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1. Mensaje 

La administración pública moderna, tiene como imperativo el cumplimiento de sus 
facultades y obligaciones constitucionales en el marco de un manejo racional, auste-
ro, inteligente, responsable y visionario. 

En tal contexto, la Constitución y las leyes vigentes prevén que los tres órdenes 
de gobierno, al inicio de sus respectivos periodos constitucionales, realicen un ejer-
cicio profundo y plural de consulta pública que permitan diagnosticar los problemas 
que impactan a la sociedad, y a partir de ahí planear los ejes de desarrollo nacional, 
estatal y municipal. 

En el caso concreto que nos atañe, en los meses de febrero y marzo, el gobierno 
que encabeza el Lic. Adán Augusto López Hernández, inició los foros de consulta 
encaminados a la integración del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 

Derivado de lo anterior, el Programa Sectorial de Política y Gobierno que se pre-
senta en este documento, es el fruto de los foros realizados, unos por la Secretaría 
de Gobierno y otros más en forma transversal con otras dependencias, en aras de 
identificar, diagnosticar y buscar soluciones a los temas de apego al estado de dere-
cho, gobernabilidad democrática, inclusión, equidad y, sobre todo, la reconciliación 
como premisa para el desarrollo de la entidad. 

El presente programa se trata de un ejercicio honesto de autocrítica, que recono-
ce los rezagos en la administración pública en el tema de Política y Gobierno, que 
identifica las herramientas e instrumentos para poder solucionarlos y establece la 
prospectiva que en Tabasco debemos construir para el resto del Siglo XXI. 

Basado en dicho Programa, la Secretaría de Gobierno habrá de generar las políti-
cas públicas y las condiciones para el cumplimiento de los objetivos que se plantean 
e impulsará la consolidación de una nueva etapa para nuestra entidad, en la que im-
pere la democracia, la justicia, la tolerancia, la armonía y el respeto a la ley.   

  

 

Marcos Rosendo Medina Filigrana 
Secretario de Gobierno
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2. Introducción 

El presente texto es el producto de un 
ejercicio de diálogo democrático que inició 
desde el momento en que la expresión ciu-
dadana, informada, plural y diversa, se pro-
nunció en el marco del período político-
electoral del año pasado, el cual llegó a su 
hora culminante el 2 de julio de 2018, cuan-
do la voluntad de la sociedad se decantó por 
una nueva alternancia en el gobierno. 

Ese diálogo, se profundizó con motivo de 
la transición entre la anterior y la nueva ad-
ministración pública local; continuó a través 
de la consulta popular convocada en los tres 
primeros meses de 2019, que dio origen al 
Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024; y se 
enriqueció con las mesas técnicas de trabajo 
coordinadas por el Comité para la Planea-
ción del Desarrollo de Tabasco (COPLA-
DET), las cuales sirvieron para construir el 
Programa Sectorial de Política y Gobierno 
2019-2024. 

En la esfera de la política interna, la res-
ponsable es la Secretaría de Gobierno, por 
medio de sus distintas unidades administra-
tivas, y los organismos descentralizados y 
desconcentrados que le están sectorizados. 
Previamente el sector fue reconfigurado con 
base a la expedición de una nueva Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, publicada el 28 de diciembre de 
2018, la que redistribuyó competencias y 
atribuciones entre distintos entes de la admi-
nistración pública.  

De esta forma, la dependencia dejó de in-
tervenir en el ámbito de la seguridad pública, 

y dejó de tener a su cargo a los organismos 
dedicados a la prevención delincuencial y los 
servicios de emergencia (el Centro Estatal 
de Prevención del Delito y el C4), en tanto 
que se fortaleció su participación en la regu-
lación del mercado laboral a través del Ser-
vicio Estatal de Empleo, y se le dotó de 
competencias para contribuir a la política   
de derechos humanos y los asuntos  
migratorios. 

En tal virtud, la Secretaría tiene frente a sí 
múltiples retos, tanto en la esfera de la políti-
ca local, como en el trato con los demás ór-
denes de gobierno, órganos constitucionales 
autónomos y las organizaciones de la socie-
dad civil. En el presente documento, también 
se encontrarán, entre otros, el relato del im-
pacto de los nuevos desafíos que trae la 
transformación del sistema de justicia labo-
ral; la coadyuvancia con la política federal de 
control ordenado, seguro y regular de la mi-
gración en la frontera sur; la consolidación 
de las estrategias para la igualdad de géne-
ro; y el fortalecimiento de la política de aten-
ción integral a víctimas, imputados y perso-
nas desaparecidas. 

Ante esta compleja agenda, la Secretaría 
actuará como institución pública abierta al 
diálogo incluyente, la negociación razonada 
y la promoción de políticas públicas que reú-
nan el acuerdo social, en cumplimiento de 
una función de articulación democrática de la 
pluralidad de voces ciudadanas y de la di-
versidad de expresiones ideológicas, que 
estará al servicio del interés de Tabasco. 
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3. Marco normativo 

Ordenamientos nacionales 

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.  

Ley General de Archivos.  

Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas.  

Ley General de Víctimas.  

Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres.  

Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.  

Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de estos Delitos. 

Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometi-
da por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas.  

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.  

Ley de la Guardia Nacional.  

Ley Nacional del Registro de Detenciones.  

Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza.  

Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.  

Ley General de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de Sujetos Obligados.  

Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas.  

Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.  

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público.  

Ley Federal del Trabajo.  

Ley Federal de Defensoría Pública.  

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias en Materia 
Penal. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Ordenamientos estatales 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco.  

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Tabasco.  

Ley Reglamentaria de la fracción IV, del Ar-
tículo 7, de la Constitución Política del Estado. 

Ley sobre las Características y Uso del 
Escudo del Estado de Tabasco. 

Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Tabasco.  

Ley Registral del Estado de Tabasco.  

Ley del Servicio de Defensoría Pública del 
Estado de Tabasco.  

Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco.  
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Ley en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema de Búsqueda de 
Personas para el Estado de Tabasco. 

Ley de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado de Tabasco.  

Ley de Atención, Apoyo y Protección a Víc-
timas u Ofendidos en el Estado de Tabasco.  

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.  

Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Tabasco.  

Ley del Instituto Estatal de las Mujeres en 
el Estado de Tabasco. 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación en el Estado de Tabasco. 

Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la 
Trata de Personas en el Estado de Tabasco. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco. 

Ley del Notariado para el Estado de Tabasco.  

Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos.  

Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de Tabasco.  

Ley de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Esta-
do de Tabasco. 

Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica 
para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Ley de Archivos Públicos del Estado de 
Tabasco. 

Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco. 

Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus  
Municipios. 

Código Civil para el Estado de Tabasco. 

Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. 

Código Penal para el Estado de Tabasco. 

Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de Tabasco. 

Ordenamientos reglamentarios 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno.  

Reglamento Interior del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco.  

Reglamento Interior del Instituto de la De-
fensoría Pública del Estado de Tabasco.  

Reglamento de la Ley Registral del Esta-
do de Tabasco.  

Reglamento del Registro Civil del Estado 
de Tabasco.  

Estatuto Orgánico del Instituto Estatal de 
las Mujeres.  

Reglamento para la Edición, Publicación, 
Distribución y Resguardo del Periódico Ofi-
cial del Estado de Tabasco. 

Reglamento Interno y Manual de Organi-
zación de las Juntas Local de Conciliación y 
Arbitraje y de las Especiales.  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 8 

PROGRAMA SECTORIAL 
POLÍTICA Y GOBIERNO 2019-2024 

Reglamento Interior del Tribunal de Conci-
liación y Arbitraje del Estado.  

Reglamento Interior de la Procuraduría de 
la Defensa de los Trabajadores al Servicio 
del Estado.  

Reglamento de la Procuraduría de la De-
fensa de los Trabajadores del Estado de  
Tabasco.  

Reglamento Interior del Servicio Estatal 
de Empleo. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

El Programa Sectorial de Política y Go-
bierno está sustentado en forma general en 
un marco normativo derivado de las leyes 
estatales en las materias de planeación, y 
presupuesto y responsabilidad hacendaria, y 
en forma específica en las normas que regu-
lan la política interior.  

Al mismo tiempo, está construido sobre 
una visión de planeación democrática, con 
base a un método que implica que la toma 
de decisiones de gobierno se realice en con-
junto con la sociedad, método que se pro-
longa hasta la esfera de la ejecución de las 
políticas públicas, las cuales serán sujetas a 
evaluación y mejora considerando la opinión 
de una ciudadanía corresponsable. 

En este sentido, la integración del conte-
nido de este documento parte de las pro-
puestas surgidas de los foros de consulta 
popular a que se convocaron en febrero pa-
sado para que la ciudadanía participara en la 
elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, y se enriqueció con una serie de 
reuniones de planeación interna que se efec-
tuaron en la Secretaría de Gobierno durante 
marzo a julio de este año. Las mesas en las 
que los ciudadanos vertieron sus ideas se 
denominaron Estado de Derecho; Democra-
cia, Participación Política y Reconciliación; 
Derechos Humanos, Igualdad de Género y 
Personas Desaparecidas; y Gobernabilidad 
para Generar el Desarrollo, cuyas ideas 
guiaron la posterior discusión interna. 

Las conclusiones de aquellas mesas de 
trabajo fueron el sustrato para delinear los 
objetivos, estrategias y líneas de acción de 
dieciocho entes pertenecientes a la Secreta-
ría de Gobierno, entre unidades administrati-
vas, organismos descentralizados y órganos 

desconcentrados sectorizados a esta depen-
dencia del Ejecutivo. Bajo la asesoría de la 
Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado (COPLADET), adscrita a la Guberna-
tura del Estado, las distintas unidades y sec-
torizados llevaron a cabo la tarea de recopila-
ción, análisis, verificación y articulación de 
datos y propuestas que ahora se presentan 
en la estructura de este Programa. 

En paralelo, la definición de los objetivos, 
estrategias y líneas de acción del Programa 
Sectorial se han relacionado en el marco de 
los diecisiete Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 que 
adoptaron los países miembros de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, entre los 
que participa nuestro país, y que represen-
tan un horizonte universal de compromisos 
que asumió el Estado mexicano. 

Bajo esta perspectiva, la agrupación de 
los objetivos del Programa Sectorial en torno 
al fortalecimiento del Estado de Derecho; 
Democracia, Participación Política y Recon-
ciliación; Derechos Humanos, Igualdad de 
Género y Personas Desaparecidas; y Estabi-
lidad Social y Justicia Laboral, se vinculan 
con los ODS números cinco, ocho, diez y 
dieciséis de la Agenda 2030 de la ONU. 

En síntesis, se trata de un contenido deri-
vado de un ejercicio de planeación participa-
tiva, sostenido en el marco normativo espe-
cífico de la política interna, y supervisado por 
las instancias técnicas competentes en pla-
neación al interior del Poder Ejecutivo del 
Estado. Se pone a consideración de la so-
ciedad, en calidad de una hoja de ruta colec-
tiva, cuyas líneas de navegación se desplie-
gan desde los conceptos estratégicos esta-
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blecidos en el PLED 2019-2024 vinculados 
al Eje 1.3 Política y Gobierno, y se consoli-
dan en las nociones operativas a ser ejecu-
tadas dentro del respectivo Programa Secto-
rial 2019-2024. 

En su modalidad de hoja de ruta, durante 
su implementación a cargo de las institucio-

nes de política interna, se abrirá a la posibili-
dad de detectar áreas de oportunidad y tra-
zar alternativas de mejoras, a partir de la 
opinión ciudadana y la evaluación institucio-
nal informada, como corresponde a una ges-
tión pública moderna comprometida con la 
gobernabilidad democrática. 

 

Tabla 1. 
Alineación de objetivos del Programa Sectorial Política y Gobierno 2019-2024  

Con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 

Tema del Programa Sectorial Objetivos del Desarrollo Sostenible 

Estado de derecho 

Democracia, participación política y reconciliación. 

Derechos humanos, igualdad de género y personas desap

arecidas. 

Estabilidad social y justicia laboral 

     

     

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU 
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5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
Los ciudadanos construiremos una sociedad plural, democrática, civilizada e inclusiva, con 

instituciones políticas legítimas y confiables, las cuales, en colaboración con los poderes, órga-
nos autónomos, órdenes de gobierno y organizaciones civiles, implementarán políticas públicas 
consensuadas que darán solución efectiva a los problemas colectivos, contribuirán a la fortale-
za del estado de derecho, a la reconciliación social, a la vigencia de los derechos humanos, y 
al ejercicio pleno de las libertades políticas de las y los ciudadanos. 

 

5.2. Misión 

En su calidad de responsable del sector de política y gobierno, la Secretaría de Gobierno del 
Estado es una institución pública comprometida con el diálogo propositivo entre los poderes, 
órganos autónomos, órdenes de gobierno, partidos políticos, grupos parlamentarios y organi-
zaciones de la sociedad civil, que se asume como el eje de defensa de la legalidad, la supera-
ción racional de los diferendos y la construcción de acuerdos en favor del interés general de 
Tabasco, desempeñando un rol de articulación democrática de la pluralidad y diversidad de las 
voces y demandas sociales. 

 

5.3. Valores 

Honradez y honestidad   

Actuar con rectitud y probidad significa 
acabar la corrupción mediante la veracidad y 
el razonamiento justo, cumpliendo el marco 
normativo que regula el desempeño del car-
go sin obtener ventaja personal o a favor de 
terceros.  

Estado de derecho y legalidad 

Desempeñar el poder con estricto acata-
miento al orden legal, la separación de pode-
res, el respeto al pacto federal, con obser-
vancia de los derechos humanos, colectivos 
y sociales, nada por la fuerza todo por la ra-
zón, resolver los conflictos por medio del 

diálogo, eliminando privilegios ante la ley 
para alcanzar la paz y la justicia.   

Equidad e inclusión social   

Respeto a la paridad de género, cultura y 
derechos económicos y sociales, a los pue-
blos originarios, así como a grupos vulnera-
bles, con discapacidad, a los adultos mayo-
res y jóvenes, vinculando el desarrollo inte-
gral, el cumplimiento de los derechos y el 
ejercicio de la democracia.  

Reconciliación  

Más allá de las preferencias religiosas y di-
ferencias sociales e ideológicas, es necesario 
que todos asuman conciencia de la diversi-
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dad y pluralidad que caracteriza a la pobla-
ción en aras de una convivencia armónica.  

Paz y justicia   

Restaurar la paz, impulsar la convivencia 
social y propiciar la justicia, como condiciones 
fundamentales para garantizar la gobernabili-
dad, mediante una seguridad pública integral, 
como policía de paz y proximidad, con pre-
sencia permanente en todo el territorio que 
permita disminuir la incidencia delictiva.   

El respeto al derecho ajeno es la paz  

Solución pacífica a los conflictos mediante 
el diálogo y el rechazo a la violencia y el res-
peto a los derechos humanos.  

Participación democrática  

Socializar el poder político e involucrar a 
la sociedad en las decisiones gubernamenta-
les, mediante la consulta popular y las 
asambleas comunitarias como instancias 
efectivas de participación.   

Libertad y confianza  

Cumplir el principio constitucional que de-
fine que el poder radica en el pueblo, para 
que los ciudadanos, desde sus respectivos 
ámbitos de actuación y en la medida de sus 
capacidades y posibilidades, coadyuven a 
impulsar el desarrollo social, económico, po-
lítico y cultural de Tabasco. 
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6. Diagnóstico

La alternancia que generó la elección 
constitucional de 2012 no contribuyó de fon-
do a resolver la herencia de polarización po-
lítica y el déficit de legitimidad de las institu-
ciones, que ha padecido la vida pública de 
Tabasco en su historia reciente. 

El reordenamiento institucional y las re-
formas jurídicas emprendidas en el pasado 
inmediato no han sido suficientes para des-
montar los viejos arreglos y prácticas políti-
cas, por medio de los cuales los partidos y 
grupos de interés han obtenido cuotas de 
poder y beneficios ajenos a la legalidad de-
mocrática y que causaron quebranto a las 
finanzas públicas, en detrimento de la capa-
cidad del gobierno para garantizar el bienes-
tar social. 

Tabasco requiere avanzar más allá de los 
convencionales modelos de acuerdos cupu-
lares y reformas legales que modifican pre-
ponderantemente la pirámide organizacional 
y las funciones que cumplen las institucio-
nes, y construir reglas de cultura política en 
la sociedad que se asuman en la esfera de 
las organizaciones sociales, los partidos polí-
ticos y las entidades públicas, para que sean 
propias de un efectivo y moderno estado 
democrático. 

Se trata de promover la definición de un 
pacto social profundamente consensuado 
que articule a la comunidad civil y a la socie-
dad política, de modo que se construya una 
visión de largo alcance y una agenda común 
para la transformación integral del régimen de 
convivencia política y del modelo de desarro-
llo de la entidad, para que se construya el 
camino hacia un futuro sustentable, digno y 
próspero para todos los tabasqueños. 

A este objetivo de largo alcance contribuirá 
la Secretaría de Gobierno con base en el 
despliegue óptimo de sus capacidades insti-
tucionales y el ejercicio de una actitud de diá-
logo sistemático, negociación razonada de 
divergencias y construcción de acuerdos sus-
tentados, privilegiando la vigencia del estado 
de derecho y las reglas de la democracia. 

Con base en esta visión, la Secretaría 
adoptará una invariable política de inclusión 
para atender a la diversidad de las voces ciu-
dadanas, y sostendrá una relación de interlo-
cución equilibrada con todos los poderes, 
órganos autónomos, órdenes de gobierno, 
partidos políticos, grupos parlamentarios y 
organizaciones de la sociedad civil, con el 
objeto de reconstituir la legitimidad y eficacia 
de las instituciones públicas de Tabasco. 

Como se planteó en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, los retos que afronta 
Tabasco en materia política se inscriben en 
el Plan Nacional de Desarrollo aprobado por 
la Cámara de Diputados, derivado del eje 
general denominado Justicia y Estado de 
Derecho, cuyo objetivo exige afianzar la paz, 
respetar los derechos humanos, reforzar la 
gobernabilidad democrática y transformar a 
las instituciones del Estado mexicano. 

De conformidad con las atribuciones que 
le corresponden, los desafíos que atenderá 
la Secretaría durante los próximos seis años 
se relacionan con el fortalecimiento del esta-
do de derecho; la promoción de la democra-
cia, la participación política y la reconcilia-
ción social; la defensa de los derechos hu-
manos, la igualdad de género y la búsqueda 
de personas desaparecidas; así como el 
mantenimiento de la estabilidad social y la 
justicia laboral. 
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Estado de derecho 

La consolidación de la cultura de la legali-
dad y la fortaleza de la seguridad son piezas 
clave para recuperar la confianza social y la 
credibilidad de las instituciones. 

En este sentido, la política interna concen-
tra servicios cruciales para garantizar la 
identidad jurídica de las personas, el patri-
monio de los ciudadanos y la protección de 
los tabasqueños. 

En el caso de las funciones de la Direc-
ción General del Registro Civil, se subraya la 
necesidad de terminar el rezago digital de su 
acervo registral, así como la urgencia de for-
talecer el equipamiento tecnológico, moder-
nizar sus procesos y procedimientos, así 
como ampliar su infraestructura para poder 
ofrecer mejores servicios al público usuario. 

En términos de atraso tecnológico, en el 
PLED se destacó que, hasta el primer tri-
mestre de 2019, al Registro Civil le faltaba 
capturar el 28% y por digitalizar el 19% de 
los registros de actas de nacimiento sobre 
un total de 3 millones 217 mil 711. 

Le resta capturar el 54% y digitalizar el 
57% sobre un total de 734 mil 597 actas de 
matrimonio; capturar el 81% y digitalizar el 
22% sobre un total de 606 mil 435 actas de 
defunción; y capturar el 99% y digitalizar el 
57% de un total de 64 mil 298 actas de di-
vorcio. 

La magnitud de este atraso, le dificulta al 
Registro Civil avanzar hacia etapas superio-
res, ya que no permite la inserción eficaz en 
el entorno de los estándares tecnológicos 
que establece el Registro Nacional de Po-
blación (RENAPO), y migrar su base de da-
tos al Sistema Integral de Registro de Actos 
basado en Individuos (SIRABI); ni puede 

coordinar eficazmente el proceso de interco-
nexión de sus servicios con las oficialías 
municipales del Registro Civil. 

Las limitaciones económicas con que fun-
ciona el Registro Civil, provoca que los mu-
nicipios no provean de internet a sus oficia-
lías y, por tanto, no se puede ejecutar la in-
terconexión estatal de los servicios. 

Ello influye también en el atraso para im-
plementar el sistema de impresión de actas 
interestatales, lo cual obliga a los ciudada-
nos de los municipios a viajar para realizar 
este trámite en las oficinas centrales de Vi-
llahermosa. 

En materia de la Clave Única de Registro 
de Población (CURP), aunque ofrece servi-
cios eficaces para crear nuevos registros, 
persisten dificultades para inscribir modifica-
ciones a los mismos. 

Finalmente, se requiere ampliar el espacio 
dedicado al Archivo Histórico, y adoptar me-
jores medidas de conservación y restaura-
ción de actas antiguas. 

En el primer trimestre de este año, la Se-
cretaría suscribió con el RENAPO el Anexo 
de Ejecución 2019 del Programa de Moder-
nización Integral del Registro Civil, con el 
cual, mediante una inversión conjunta, se 
dará continuidad a todas estas tareas. 

En una esfera más de la legalidad jurídi-
ca, la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio tiene retos 
complejos derivados de una creciente de-
manda de sus servicios, máxime en un en-
torno inmobiliario y de inversión que reclama 
certeza, como el que se perfila para Tabasco 
en virtud de la política de desarrollo del sur-
este que impulsa el Gobierno Federal. 
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Se ha subrayado que durante 2018 el Re-
gistro Público de la Propiedad y el Comercio 
atendió un promedio de 439 trámites diarios; 
por lo cual necesita hacer más ágil su servi-
cio, reforzar su equipamiento tecnológico, 
coordinarse mejor con los catastros munici-
pales y fortalecer la seguridad de los certifi-
cados que emite. 

Simultáneamente requiere avanzar en la 
profesionalización de la función registral que 
desarrollan los servidores públicos que ahí 
laboran; mantener en estado óptimo los edi-
ficios en que brinda sus servicios al público; 
y ampliar y adecuar los espacios en que al-
macena sus archivos y libros históricos, con 
el objeto de garantizar una gestión y conser-
vación adecuada de los registros. 

Acorde con la política federal para fortale-
cer el servicio registral, este año la Secretaría 
de Gobierno firmó con la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Territorial (SEDATU) un con-
venio de coordinación, cuya inversión conjun-
ta permitirá ejecutar el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización de Registro Público de la Pro-
piedad (PEM), el cual incluye componentes 
clave para fortalecer la gestión, el acervo do-
cumental y los procesos registrales. 

Las funciones que cumple la Dirección 
General de Servicios Legales son decisivas 
para fortalecer la vigencia de la legalidad en 
la vida cívica. 

Cabe destacar que la digitalización de las 
ediciones del Periódico Oficial del Estado 
(POE), iniciada en la administración anterior, 
ha contribuido a fortalecer la cultura de la 
difusión legal. 

Es importante fortalecer la coordinación 
con los ayuntamientos y generar lineamien-
tos para la recepción de los documentos a 
publicar, para homologar criterios de revi-

sión; y agilizar los servicios de búsqueda en 
el portal electrónico, para mejorar los resul-
tados de las consultas de los periódicos. 

Es de crucial valor también actualizar y for-
talecer el marco regulatorio de la función nota-
rial, a través de una reforma al Reglamento de 
la Ley del Notariado del Estado (no se modifi-
ca desde 2005), en aras de dar certidumbre a 
los procedimientos de inspección; normar los 
procedimientos de atención a las quejas de 
particulares; y establecer con claridad los al-
cances de los supuestos indebidos de acción 
en que puedan incurrir los fedatarios. 

Sin duda, proveer seguridad pública efec-
tiva constituye un reto fundamental en la 
agenda de transformaciones para fortalecer 
el estado de derecho. 

En la esfera de la política interna, se in-
serta la labor del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública (SE-
SESP), instancia que coordina las funciones 
y acciones de las instituciones locales de 
seguridad y procuración de justicia. 

En el diagnóstico correspondiente al PLED, 
se apuntó que el Secretariado Ejecutivo en-
frenta desafíos adicionales para garantizar que 
estas instituciones se alineen a las políticas; 
para que su personal se someta a los meca-
nismos de control y evaluación de confianza; 
necesita adaptarse a los cambios que exigirá 
la implementación de la Guardia Nacional, con 
motivo de la coordinación que requerirá este 
nuevo cuerpo en su relación con las entidades 
federativas y los municipios. 

En particular, requiere fortalecer los servi-
cios de su centro evaluador, ya que afronta 
una demanda mínima anual de 4 mil 200 
evaluaciones, con una tendencia al alza con 
motivo de los nuevos ingresos a los cuerpos 
de seguridad pública estatal y municipales. 
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Frente a este reto, deberá ampliar y moder-
nizar sus instalaciones y establecer un labora-
torio clínico toxicológico para tener capacidad 
institucional autónoma en la materia y realizar 
un mayor número de evaluaciones, con el fin 
de contar con cuerpos policíacos más confia-
bles. En esta misma línea, será pertinente que 
disponga de un laboratorio móvil que coadyu-
ve a facilitar la toma de muestras clínicas para 
exámenes toxicológicos. 

Esta institución enfrenta el reto de moderni-
zar sus formas de coordinación con los órga-
nos que forman parte del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y, al mismo tiempo, con los 
integrantes del Sistema Estatal para el debido 
seguimiento sobre el cumplimiento de acuer-
dos y metas en la materia; así como imple-
mentar nuevos esquemas de colaboración en 
el marco de la operación de la Guardia Nacio-
nal en el territorio de Tabasco. 

De acuerdo con las reformas a la Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública apro-
badas por el Congreso de la Unión el 27 de 
mayo de 2019, el Secretariado Ejecutivo de-
berá establecer nuevas líneas de coordina-
ción, acción e información en conjunto con 
las instituciones de seguridad pública y, en 
especial, en el caso de la Guardia Nacional 
coadyuvará a la firma de convenios y a la 
supervisión de los compromisos y metas  
relativas. 

En ese mismo sentido, este organismo 
deberá actualizar y ampliar sus mecanismos 
de seguimiento a la nueva legislación gene-
ral establecida en materias como el uso de la 
fuerza y el registro de detenciones, por lo 
que participará en la coordinación de accio-
nes para lograr la unificación de registros, 
como el Informe Policial Homologado (IPH) y 
el Registro de Detenidos, en conjunto con 
las corporaciones de seguridad municipal y 
estatal, y con la Fiscalía General del Estado. 

De conformidad con la emisión de proto-
colos derivados de las nuevas leyes genera-
les, el Secretariado Ejecutivo supervisará 
que la operación de las fuerzas de seguridad 
pública se base en elementos que reúnan la 
experiencia y la capacitación específicas 
para dichas tareas, bajo los estándares 
adoptados por Consejo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

En el marco de estas tareas en materia 
del fortalecimiento del estado de derecho, la 
política interna estatal se supeditará al prin-
cipio ético establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el entendido de 
que, al margen de la ley, nada; por encima 
de la ley, nadie. 

Democracia, participación política y 
reconciliación 

La historia reciente de la política local hizo 
evidente que existe una clara relación entre 
el grado de respeto a la pluralidad ideológi-
ca, la magnitud de la organización ciudada-
na, la capacidad de reconciliación social y el 
vigor que puede alcanzar la participación 
democrática. 

Frente a los claroscuros de la vida política 
e institucional de los últimos dieciocho años, 
las y los ciudadanos han demostrado madu-
rez y entereza. A pesar de los altibajos, se 
mantiene entre los tabasqueños la convic-
ción de que la democracia es el mejor méto-
do para solucionar los problemas y discernir 
la pertinencia de los proyectos colectivos. 

Por ello es fundamental dar aliento a la 
organización cívica con fines de progreso 
común y privilegiar el diálogo respetuoso y 
constructivo, antes que desperdiciar ener-
gías en la dispersión de esfuerzos individua-
les o concentrarse en la discusión estéril de 
los asuntos públicos. 
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Justamente, la Secretaría de Gobierno 
dispone de las herramientas adecuadas para 
coadyuvar a la reconciliación social y la con-
vivencia política. En su marco normativo, 
posee las facultades para promover el desa-
rrollo de las organizaciones civiles, así como 
para moderar y arbitrar las divergencias. 

A través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Político, la política interna orienta y estimula 
la organización ciudadana. Lleva un padrón 
de organismos de la sociedad civil, en el 
cual, al 31 de mayo de 2019, registra un total 
de 510 organizaciones, de las cuales 305 se 
encuentran en estatus activo y el resto se 
encuentra en proceso de depuración o baja. 

A estas asociaciones se les asesora para 
que cumplan la normatividad que establecen 
los códigos civiles y la legislación federal que 
promueve la participación de las organizacio-
nes en los programas que otorgan subsidios 
y donaciones, ello con el objeto de fortalecer 
la intervención social en el diseño, implemen-
tación y mejora de las políticas públicas. 

Al respecto será pertinente revisar el mar-
co regulatorio, sobre todo en el rubro de la 
certidumbre jurídica con la que operan, y 
avanzar en su profesionalización con el fin 
de procurar que las asociaciones civiles se 
adapten al nuevo modelo de programas so-
ciales y de políticas públicas que se observa 
en el país. 

Adicionalmente la política interna dispone 
de una competencia legal para favorecer el 
respeto a la pluralidad social y a la diversidad 
ideológica. Esta atribución se vincula con la 
función auxiliar en materia de regulación de la 
libertad de creencias y cultos, a través de la 
Coordinación de Asuntos Religiosos. 

Esta labor auxiliar se realiza en coadyu-
vancia con la autoridad federal, particular-

mente con la Secretaría de Gobernación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público. En este 
ramo, es esencial que la autoridad estatal 
contribuya con la supervisión de dicho marco 
legal, para asegurar que el ejercicio de la li-
bertad de cultos se sujete el principio de laici-
dad a que está obligado el Estado mexicano. 

Con base a dicha atribución, a la política 
interna le corresponde realizar acciones que 
garanticen un ambiente que propicie la tole-
rancia a la diversidad de creencias, el diálo-
go interreligioso entre todas las expresiones 
y la observancia de la legalidad por parte de 
las agrupaciones y asociaciones religiosas. 

En el caso de las funciones que cumple la 
Subsecretaría de Gobierno, la instancia que 
está a cargo de la mediación y los acuerdos, 
la prioridad será consolidar la gobernabilidad 
democrática a través del diálogo constructivo 
y propositivo con todas las fuerzas políticas y 
expresiones sociales. 

Como se apuntó en las definiciones del 
PLED, la política interna hará uso de meca-
nismos transversales de comunicación y 
coordinación con las instituciones municipa-
les, estatales y federales, con la mira puesta 
en lograr una interlocución eficaz que sirva a 
la solución integral de las peticiones sociales. 

Frente a las experiencias del pasado, las 
nuevas prácticas de esta administración se 
basarán en el respeto a la libertad de expre-
sión y manifestación y, por lo tanto, no se 
ejercerán la censura ni el control informativo, 
ni se optará por el uso de la fuerza pública 
para enfrentar los legítimos reclamos de la 
sociedad. 

Se abandonarán las formas tradicionales 
de interlocución y negociación que no van 
más allá de obtener la firma de acuerdos 
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limitados a la atención inmediata de las de-
mandas, y se avanzará hacia esquemas ba-
sados en la gestión y el seguimiento a las 
medidas de solución que ofrecen las distin-
tas oficinas de gobierno. 

Una efectiva política de mediación com-
prenderá la evaluación periódica del cumpli-
miento de los acuerdos, de sus avances o 
retrocesos, con el fin de retroalimentar la 
toma de decisiones y la ejecución de las po-
líticas y acciones para atender a la demanda 
social.  

En ese sentido, el compromiso conlleva el 
seguimiento a la acción gubernamental en el 
marco de un federalismo democrático, lo que 
significa que el Ejecutivo Estatal interactuará 
de forma corresponsable con los ayunta-
mientos, el gobierno federal, las empresas 
productivas del Estado, los poderes de la 
Unión y los organismos autónomos, en aras 
de llevar a buen puerto la resolución de los 
reclamos que abanderen los ciudadanos. 

En la ejecución de este enfoque, las divi-
sas que enarbolará la política interna serán 
el respeto a la pluralidad social y la cons-
trucción incluyente de las soluciones, en 
concordancia con el principio ético definido 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, en el sentido de que la democracia 
significa el poder del pueblo. 

Derechos humanos, igualdad de géne-
ro y personas desaparecidas. 

En una sociedad en la que persisten el 
abuso y la impunidad, no se generan condi-
ciones para la estabilidad social, ni existe 
certidumbre para un mejor futuro. 

En el diagnóstico del PLED, se subrayó que 
durante la administración pasada las institu-
ciones públicas no mostraron el mejor desem-

peño en términos de observancia a la legali-
dad y el respeto a los derechos humanos. 

Se registraron violaciones reiteradas a los 
derechos de salud, seguridad pública y pro-
curación de justicia, que fueron motivo de 
numerosas recomendaciones emitidas por el 
órgano protector local a diversas autoridades 
del gobierno estatal. En total, durante 2018 
la CEDH emitió 168 recomendaciones a di-
versos servidores públicos del orden estatal. 

En consecuencia, resulta coherente que 
la estrategia definida en el PLED para la 
atención de estos problemas, apunte a esta-
blecer mesas de trabajo con las comisiones 
Nacional y Estatal de Derechos Humanos, 
con el propósito de conocer el registro de 
quejas radicadas en cada una, con el fin de 
organizar un esquema que permita resolver 
cada caso, mediante propuestas conciliato-
rias acordadas entre los particulares y las 
instituciones involucradas, o la ejecución de 
las sanciones que resulten aplicables.  

Un capítulo delicado en la materia de la 
defensa de los derechos humanos es el que 
se vincula con la atención al creciente flujo 
migratorio indocumentado proveniente, de 
forma mayoritaria, de países de Centroamé-
rica, y en menor grado del Caribe, Asia y 
África, que en fechas recientes ha colocado 
a la frontera sur de Tabasco en el primer 
plano de la agenda de la política interna. 

De acuerdo con un estudio hecho por la 
Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) en 2017, las razones 
principales por las cuales las personas de 
Centroamérica migran hacia los EUA son la 
falta de empleo o crisis económica en su 
lugar de origen; salarios muy bajos y/o defi-
cientes condiciones de trabajo; por la violen-
cia o inseguridad en su país de origen; y por 
necesidades de reunificación familiar. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 19 

PROGRAMA SECTORIAL 
POLÍTICA Y GOBIERNO 2019-2024 

19 

El ascenso del fenómeno migratorio en 
los primeros cinco meses de 2019 tomó 
magnitudes inéditas, pues de acuerdo con la 
agencia de control de la inmigración de los 
EUA, entre enero y mayo de este año la cifra 
de migrantes detenidos en la frontera norte 
de México pasó de 58 mil 288 personas a 
144 mil 278. 

La magnitud del problema provocó ten-
siones políticas en las relaciones entre Méxi-
co y Estados Unidos, teniendo que acudir el 
gobierno nacional a una mesa emergente de 
negociación en Washington para evitar que 
se cumpliera una sanción anunciada por los 
EUA de imponer aranceles del 25% a las 
importaciones provenientes de México.  

Para el 7 de junio de 2019, ambos gobier-
nos adoptaron un acuerdo que descartó la 
aplicación de aranceles y el inicio de una 
política de control seguro, ordenado y regu-
lar de la migración, en un marco de respeto 
a los derechos humanos de los migrantes. 

Con la perspectiva de atender las causas 
que están detrás de la problemática, en con-
junto con la CEPAL el gobierno federal im-
pulsó la implementación de un Plan Integral 
de Desarrollo para Centroamérica, que fue 
presentado el pasado 20 de mayo.  

El plan está concebido para alentar la in-
versión productiva, la creación de empleos y el 
desarrollo de infraestructura estratégica en 
México, Guatemala, Honduras y el Salvador, 
con el fin de crear condiciones para atraer y 
retener a la población en sus países de origen. 

Al mismo tiempo, en apego a principios 
humanitarios y en el marco de los tratados 
internacionales en la materia, la Federación 
promoverá la generación de empleos y la 
atención a las necesidades de salud y educa-
ción de los migrantes que ingresan por la fron-

tera sur. Con ese propósito, se usarán recur-
sos provenientes de programas federales. 

En ese marco, la política interna asume el 
desafío de colaborar con la estrategia federal 
de regulación segura y ordenada de la mi-
gración, y para ello desplegará al máximo las 
nuevas competencias que le atribuyó la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco publicada en diciembre de 2018. 

Volviendo al plano interior, en el ámbito 
de la situación de equidad de género, el 
cuadro es muy crítico para la Tabasco. Entre 
2013 y 2016 se registraron evidentes incre-
mentos en cuatro tipos de violencia en con-
tra de las mujeres: la violencia patrimonial 
con un 22%, la económica con 11.2%; la 
física con un 9.6%; y la psicológica con 
6.4%.  Además, ascendió la tasa de femini-
cidio y Tabasco pasó en la clasificación na-
cional del lugar 27 al 13 durante ese mismo 
período. 

El aumento del 22% en la violencia patri-
monial que padecieron las mujeres, se debe 
principalmente a que la mayoría de ellas no 
cuenta con bienes o propiedades a su nom-
bre, así como que en su mayoría no son las 
beneficiarias directas de los programas so-
ciales, lo que vulnera su condición de jefa de 
familia. 

De acuerdo con los datos de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 
2018, la distribución del empleo en la entidad 
muestra que la proporción del trabajo no re-
munerado en hombres es del 2.1%, en tanto 
que en las mujeres se eleva al 5.8% del total. 

En este marco es entendible que, en tér-
minos de empoderamiento económico, las 
mujeres indígenas y del medio rural carecen 
en su mayoría de oportunidades de acceso a 
empleos remunerados por la falta de escola-
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ridad o capacidades para el trabajo, aunado 
a los estereotipos sociales atribuidos a la 
mujer que agravan aún más sus condiciones 
de inequidad.  

En este contexto, el Instituto Estatal de las 
Mujeres tiene el reto de dar continuidad a 
una amplia gama de políticas y estrategias 
que han probaron su pertinencia tanto en el 
ámbito nacional como el estatal. 

El objetivo definido en el PLED para esta 
materia, enmarca adecuadamente el alcance 
transversal de su enfoque, al acentuar que 
será prioritario luchar por la igualdad de gé-
nero y la reducción de toda forma de discri-
minación y violencia en contra de las muje-
res, incluyendo la erradicación del feminici-
dio, para garantizar los derechos fundamen-
tales y su inserción efectiva en el desarrollo.  

Por otra parte, la vulnerabilidad que afecta 
a las mujeres no es una condición única que 
agote la problemática de la violencia y la in-
justicia que padece nuestra sociedad. Esta 
inequidad se extiende también a las perso-
nas víctimas de la delincuencia. 

Durante 2017, la tasa de prevalencia de-
lictiva en nuestra entidad fue de 33 mil 589 
afectados por cada 100 mil habitantes, la 
cuarta más alta del país, y trascendió que 
sólo el 39.6% de la población decía tener 
confianza en la tarea de las instituciones de 
seguridad y justicia. 

En el diagnóstico correspondiente al 
PLED se destacó que la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas (CEEAV), 
requiere fortalecer sus capacidades para 
hacer frente a la falta de alineación entre la 
Ley General de Víctimas reformada en 2017 
y la norma estatal vigente desde 2015; su-
perar la dificultad para alcanzar las medidas 
de reparación del daño en las vías penal y 

civil; y resolver la falta de presupuesto para 
operar el fondo estatal de ayuda a las vícti-
mas, entre otros asuntos. 

En particular, la citada falta de alineación 
entre las normas nacional y estatal debilita la 
respuesta del Estado ante la creciente pre-
valencia delictiva y genera una desigualdad 
inconveniente de derechos entre las víctimas 
que están bajo la jurisdicción estatal y aque-
llas amparadas por el gobierno federal. 

Adicionalmente, la CEEAV afronta la ne-
cesidad de elaborar un modelo de atención 
integral a víctimas, cuyo diseño está condi-
cionado por el modelo federal en la materia y 
uno más en el ramo de atención integral en la 
salud, los cuales imponen diversos procesos 
y operaciones a las comisiones locales de 
víctimas. Aunque la Ley General no la obliga 
a crear sus propios modelos, la CEEAV ten-
drá que adaptar éstos al contexto local. 

Implementar estos modelos requiere un 
trabajo complejo. Para dar una idea, sola-
mente establecer el modelo de atención inte-
gral a la salud, obligará a la creación de más 
de 30 documentos normativos –entre guías, 
protocolos, manuales y formatos diversos. 

Ante circunstancias recientes en el escena-
rio internacional y nacional, la Comisión debe-
rá definir nuevas políticas y protocolos de in-
tervención frente a las instituciones de seguri-
dad y procuración de justicia, tanto en materia 
de defensa de aquellos migrantes que se con-
viertan en víctimas de delitos; como en el se-
guimiento a los casos de personas no locali-
zadas, desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares.  

Al respecto, la Secretaría de Gobierno 
deberá definir mecanismos de coordinación 
entre la CEEAV y la naciente Comisión de 
Búsqueda de Personas, para la atención de 
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los casos de víctimas ligados a la desapari-
ción forzada o a la desaparición cometida 
por particulares. 

Un pendiente más en este ámbito es la 
suscripción de un convenio con el organismo 
federal para la transmisión de información al 
Registro Nacional de Víctimas (RENAVI). A 
través de esta alianza, la Comisión Local po-
drá compatibilizar la operación del Registro 
Estatal con el Registro Nacional de Víctimas 
(RENAVI) y participar en programas de capa-
citación que fortalecerán sus capacidades 
para atender de forma integral a las víctimas. 

Por último, la CEEAV, con el apoyo de su 
cabeza de sector, deberá impulsar la firma de 
un acuerdo para concretar la transferencia de 
los asesores jurídicos que laboran en la Fisca-
lía General del Estado hacia el ámbito de la 
Secretaría de Gobierno, con el objeto de cum-
plir con disposiciones previas establecidas en 
la Ley General de la materia, y así ampliar su 
capacidad institucional para brindar atención y 
protección a las víctimas del delito.  

En esta dimensión de la atención a los de-
rechos humanos, se inscribe el nuevo rol que 
cumplirá la Comisión de Búsqueda de Perso-
nas del Estado de Tabasco, órgano descon-
centrado sectorizado a esta Secretaría, cuya 
creación fue ordena-da por una Ley Estatal 
que expidió el Congreso Local y que fue publi-
cada el 12 de junio de 2019. El inicio de fun-
ciones se dio apenas el 30 del mes siguiente, 
cuando fue aprobada su estructura orgánica. 

En los objetivos correspondientes al 
PLED, se subrayó que este joven organismo 
deberá vincular-se con la política nacional en 
la materia, para atender de forma integral la 
problemática de personas no localizadas, 
desaparición forzada de personas y desapa-
rición cometida por particulares. 

En este marco afrontará importantes 
desafíos y requerirá de recursos para desa-
rrollar la capacidad institucional que le permi-
ta instrumentar los objetivos nacionales en 
este ramo, que son cuatro: elaborar el diag-
nóstico sobre la situación de desaparecidos 
en Tabasco e identificar a las instituciones 
que pueden coadyuvar en la búsqueda; la 
periódica recolección, procesamiento y sis-
tematización de datos; diseñar el análisis de 
contexto para normar y conducir la búsqueda 
de personas; e implementar las estrategias 
para la localización de personas desapareci-
das y no localizadas 

Al respecto, con el fin de potencializar su 
capacidad de atención, esta Comisión debe-
rá impulsar una activa agenda de suscripción 
de convenios y alianzas con instituciones 
federales, estatales y municipales, así como 
con organismos de la academia y la socie-
dad civil, para sumar esfuerzos en aras de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en esta política nacional. 

Por otra parte, la reforma constitucional al 
sistema de justicia penal estableció atribu-
ciones adicionales a la política interna, las 
cuales se materializan en el Instituto de la 
Defensoría Pública (IDP).  

En esta esfera, el diagnóstico correspon-
diente en el PLED acentuó el hecho de que 
el tamaño de la plantilla de defensores públi-
cos no está a la altura de la creciente de-
manda de servicios de asesoría por parte de 
los imputados. Durante 2013-2018 los de-
fensores sólo pudieron concluir 1 mil 135 
carpetas de investigación judicializadas de 
un total de 6 mil 277 carpetas iniciadas, 
equivalentes a 18 de cada 100 registradas. 

De forma especial, el Instituto Local afron-
tará el desafío de homologar su legislación y 
sus servicios ante la nueva obligación que 
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tendrá para brindar asesoría jurídica en ma-
teria laboral, de acuerdo con las últimas re-
formas a las leyes federales del Trabajo y de 
la Defensoría Pública, aprobadas por el 
Congreso de la Unión y publicadas el 1 de 
mayo de 2019. 

Será prioritario promover una iniciativa de 
reforma a la Ley del Servicio de Defensoría 
Pública para volverla congruente con la le-
gislación nacional. 

Simultáneamente deberá resolver previas 
carencias que padece en la atención de víc-
timas vulnerables, como las relacionadas 
con la población indígena y discapacitada. Al 
respecto, es importante destacar que de 
acuerdo con el Censo de Población Indígena 
Privada de la Libertad (CPIPL) de 2017, so-
bre el total de hablantes indígenas privados 
de su libertad, el 85.4% dependió de la asis-
tencia legal de los defensores públicos. 

En este sentido, el IDP requiere brindar 
capacitación a su personal en el lenguaje 
braille y de señas, así como en idiomas indí-
genas propios de la región, para atender 
adecuadamente las obligaciones que le im-
pone el artículo 113 fracción XII del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Por otra parte, el Instituto necesita contar 
con servicios de personas e instituciones de 
reconocida probidad, capacidad y experiencia 
para desempeñar funciones de consultoría ex-
terna y proveer asesorías periciales especiali-
zadas para una mejor eficacia en la defensa. 

En el cumplimiento de todas estas res-
ponsabilidades en el ámbito de los derechos 
humanos, la atención de los asuntos fronte-
rizos, la equidad de género y la defensa in-
tegral de víctimas e imputados, la política 
interna a desarrollar adoptará a plenitud el 
principio ético definido en el Plan Nacional 

de Desarrollo 2019-2024, en el sentido es-
tricto de que no puede haber paz sin justicia. 

Estabilidad social y justicia laboral. 

La calidad de la gobernabilidad democrá-
tica en una sociedad también puede ser me-
dida en términos de estabilidad social, así 
como de su capacidad para generar empleos 
dignos y suficientes que permitan generar 
una convivencia social en paz y armonía. 

En el contexto de todos los retos que afron-
tará la política interior durante los próximos 
seis años, adquieren una especial relevancia 
los asociados a la regulación de las relaciones 
entre los trabajadores y el capital. El marco 
constitucional y legal respecto al sistema de 
justicia laboral, experimentó amplias y comple-
jas modificaciones entre 2017 y 2019. 

Los cambios realizados en febrero de 
2017 al artículo 123 constitucional y las re-
formas a la Ley Federal de Trabajo publica-
das el 1 de mayo de 2019, implican que en 
tres años se dote de autonomía técnica y 
presupuestaria a un nuevo tribunal en mate-
ria laboral, que estará adscrito al Poder Judi-
cial estatal; que a la par de que se manten-
gan las actuales juntas de conciliación, se 
cree un organismo conciliatorio descentrali-
zado e independiente que asumirá la función 
específica bajo el nuevo sistema de justicia 
laboral; así como que se fortalezcan las fun-
ciones conciliatorias de las actuales procu-
radurías que defienden a los trabajadores y 
a los servidores públicos. 

En el diagnóstico establecido en el PLED, 
se subrayó que las instancias locales de jus-
ticia laboral poseen una débil estructura or-
gánica; padecen limitaciones presupuesta-
les, carecen de infraestructura, equipamiento 
y uso de TIC; presentan serios rezagos en la 
emisión de resoluciones y sentencias; y ado-
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lecen de un servicio de carrera que promue-
va la profesionalización y actualización con-
tinua de sus recursos humanos. 

Los cambios que conlleva la última refor-
ma al sistema de justicia laboral son comple-
jos y diversos; por un lado, obligan a la 
transferencia de expedientes de las juntas 
de conciliación hacia un nuevo Centro Fede-
ral de Conciliación y Registro Laboral; a agi-
lizar los litigios en trámite y terminar con lau-
dos pendientes; y por el otro, a garantizar un 
nuevo orden institucional basado en la liber-
tad de afiliación y la democracia sindical. 

Implica que se deberán diseñar e imple-
mentar concursos públicos para la selección 
del personal que se integrará a las nuevas 
instancias laborales, y dar trato equitativo a 
los actuales servidores públicos para que se 
capaciten y amplíen su formación profesional. 

En compleja serie de tareas que estable-
ce esta reforma laboral, la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado deberá 
ejecutar un proceso de digitalización de los 
expedientes sindicales y contratos colectivos 
inherentes a la transferencia de archivos ha-
cia el naciente Centro Federal de Concilia-
ción y Registro Laboral, así como del resto 
de asuntos en trámite a cargo de las Juntas 
en su conjunto. 

Considerando los distintos tiempos que 
marca el transitorio cuarto de la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo, así como las disposi-
ciones que derivan de la Ley General de Ar-
chivos que entró en vigor este año y de las 
normas general y estatal aplicables en materia 
de Transparencia y Acceso a la Información, 
el proceso respectivo implica lo siguiente: 

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
registra un total de 41 mil 209 expedientes, de 
los cuales 8 mil 69 corresponden a registros 

de sindicatos y contratos colectivos que debe-
rán ser digitalizados antes de un año y medio 
contado a partir de la publicación de la reforma 
laboral, con un plazo que vence el 30 de octu-
bre del 2020; y 33 mil 140 más a digitalizar en 
una fecha límite al 1 de mayo de 2021. 

Para tener una idea de la dimensión de 
estas tareas, conviene precisar que los ex-
pedientes podrían contener hasta 20 mil fo-
jas cada uno, en tanto que los contratos co-
lectivos hasta 2 mil 300 fojas cada uno. Tras 
un conteo exhaustivo, se estima que en la 
Junta Local existen 3 millones 685 mil 364 
fojas a digitalizar, mismas que deberán ser 
consideradas por ambas caras.  

A estos 41 mil 209 expedientes existentes 
en la Junta Local, deben añadirse 19 mil 606 
más que se encuentran en la Junta Especial 
Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, 
los cuales deberán digitalizarse en un plazo 
límite que expira el 1 de mayo de 2021. 

 En síntesis, la Junta Local deberá digitali-
zar 8 mil 69 expedientes para entregarlos al 
Centro Federal de Conciliación y Registro La-
boral a más tardar el 30 de octubre de 2020, 
en tanto que ambas Juntas deberán digitalizar 
53 mil 46 expedientes en un tiempo que vence 
el 1 de mayo de 2021, sumando un gran total 
de 61 mil 115 expedientes a digitalizar. 

Esta cifra de 61 mil 115 expedientes co-
rresponde al total histórico registrado a la 
fecha, debiéndose considerar que en razón 
del ingreso de nuevas demandas, convenios, 
para-procesales, registros sindicales y con-
tratos colectivos, el número seguirá crecien-
do hasta el término de la facultad de la Junta 
Local para radicar las mismas, lo cual suce-
derá en un plazo de tres años a partir de la 
publicación de la reforma a la Ley Federal 
del Trabajo, a cumplirse 30 de abril del 2021, 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 24 

PROGRAMA SECTORIAL 
POLÍTICA Y GOBIERNO 2019-2024 

24 

según lo dispuesto en el transitorio quinto de 
dicha reforma. 

Frente a la magnitud de estas tareas, es 
comprensible que estas instituciones requeri-
rán de un mayor apoyo en recursos huma-
nos, materiales y económicos para poder 
llevar a cabo la implementación integral de la 
reforma; y cumplir al mismo tiempo con los 
mandatos de la Ley General de Archivos y 
las normas general y estatal en materia de 
transparencia. 

Ante semejantes retos, las Juntas debe-
rán reforzar su plantilla laboral asignada al 
departamento de dictamen de laudos e ini-
ciar la operación de unidades de conciliación 
con el fin de abatir el rezago, tal y como or-
dena el transitorio décimo octavo de la citada 
reforma; así como será pertinente que estas 
unidades cuenten con una sede alterna, la 
cual deberá estar plenamente equipada y 
adaptada para atender esas actividades. 

En esta materia, se ha detectado que la 
Junta Local posee 16 mil 669 expedientes en 
trámite, de los cuales 2 mil 370 se encuen-
tran pendientes de laudo; en tanto que la 
Junta Especial Tres tiene 18 mil 957 expe-
dientes en trámite, de los cuales 585 se en-
cuentran pendientes de laudo. 

Asimismo, para atender el proceso material 
de la digitalización y las constantes actualiza-
ciones de los expedientes en trámite, las Jun-
tas deberán ser dotadas de equipo de cómpu-
to y de medios de almacenamiento idóneos 
para el cumplimiento cabal de este fin. 

Deberá preverse el impacto presupuesta-
rio que resultará de la coexistencia de las 
actuales Juntas con el nuevo Centro de 
Conciliación, de acuerdo con lo establecido 
en los transitorios séptimo, octavo y décimo 
segundo de la citada reforma, en el entendi-

do de que las Juntas continuarán en funcio-
nes hasta que concluyan con el último expe-
diente del que conozcan antes del inicio de 
funciones del nuevo Centro de Conciliación y 
del naciente Tribunal Laboral del Poder Judi-
cial del Estado.  

En este contexto, durante cierto período 
coexistirá el régimen actual de las Juntas 
Locales de Conciliación y Arbitraje con el 
nuevo Sistema de Justicia Laboral, hasta en 
tanto concluyan los últimos procesos solven-
tados en las Juntas. 

En este marco de reorganización institu-
cional y transferencia de procesos, será fun-
damental diseñar las modificaciones ade-
cuadas a la legislación orgánica del Ejecuti-
vo, a la reglamentación interna de las juntas, 
y que se emitan los lineamientos adecuados 
para realizar la migración documental de los 
expedientes y asuntos en proceso. 

Por otra parte, con base en las disposi-
ciones establecidas en la reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, la función jurisdiccional 
propia de la resolución de los conflictos entre 
los trabajadores y sus patrones, relaciona-
dos con los contratos colectivos de trabajo, 
le corresponderá a un nuevo Tribunal Labo-
ral que dependerá del Poder Judicial del Es-
tado. Al respecto, dicho Poder deberá definir 
una reforma a su ley orgánica, e iniciar sus 
procesos de concursos para selección del 
personal, garantizando condiciones equitati-
vas de participación a los trabajadores de las 
actuales juntas de conciliación y arbitraje. 

En el caso del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, especializado en los conflictos en-
tre los servidores públicos y las entidades de 
gobierno, deberá adoptar una nueva estruc-
tura en la cual ya no tendrá una unidad de 
conciliación, ya que esa función quedó fuera 
de sus atribuciones; también deberá ejecutar 
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las medidas necesarias para abatir sus re-
zagos durante la transición hacia el nuevo 
sistema; prever las adecuaciones administra-
tivas necesarias para estar en armonía con 
el nuevo régimen de justicia laboral; e ins-
trumentar la mejora de sus procesos y  
procedimientos.  

Durante 2018, este Tribunal recibió un to-
tal de 939 demandas laborales; mediante su 
unidad de conciliación resolvió 1 mil 756 
asuntos laborales; derivado de la falta de 
acuerdo en el proceso de conciliación y me-
diación, gestionó 380 emplazamientos, noti-
ficaron a 5 mil 371 actores, 5 mil 345 notifi-
caciones a entidades públicas y realizó 92 
inspecciones oculares, para hacer un total 
de 11 mil 188 asuntos. 

También realizó un total de 6 mil 294 au-
diencias de desahogo de pruebas, confesio-
nal para hechos propios, absolventes, testi-
moniales, tomas de propuesta de peritos y 
muestras caligráficas, y 160 desistimientos 
lisos y llanos. 

Asimismo, a través del pleno en funciones 
sometió a discusión y votación 342 proyec-
tos de laudos y 121 resoluciones de inciden-
tes de liquidación; y en términos de ejecu-
ción de laudos, dictó 155 acuerdos, emitió 2 
mil 63 requerimientos de pago; y ejecutó 50 
planillas de liquidación. Atendió 3 mil 272 
juicios de amparo indirecto y 772 juicios de 
amparo directo. 

En el marco de los cambios que afectarán 
al sistema de justicia laboral, el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje deberá sentar las 
bases de una nueva reglamentación interna, 
cuyas disposiciones sean acordes a las mo-
dificaciones que se consideren necesarias a 
la legislación estatal  (en términos del apar-
tado B del artículo 123 constitucional, se rige 
por la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Estado); así como deberá expedir los ma-
nuales de organización y de procedimientos 
apropiados a la adecuación de sus funcio-
nes, privilegiando los principios de autono-
mía, imparcialidad y transparencia. 

En lo que concierne a la situación de las 
procuradurías de la defensa de los trabajado-
res, y la defensa de los servidores públicos, 
éstas comparten ciertas carencias. Por un la-
do, coinciden en la falta de presupuesto ade-
cuado; en la necesidad de ampliar su infraes-
tructura, contar con un mejor equipamiento 
informático, y de reforzar a su personal. 

En el diagnóstico correspondiente al 
PLED, se resaltó que la Procuraduría de la 
Defensa de los Trabajadores al Servicio del 
Estado (PDTSE) fortaleció la solución de los 
asuntos laborales por la vía conciliatoria, ya 
que en el año 2013 registró un avance del 
15% de diligencias concluidas por este medio, 
en tanto que lo incrementó en 85% en el 2018.  

Sin embargo, al cierre del 2018 se hizo 
evidente una situación de sobrecarga de 
demandas y litigios, ya que se registraron de 
inicio un total de 2 mil 725 diligencias conci-
liatorias y sólo concluyeron 1 mil 89 acuer-
dos, es decir el 39.9% de casos resueltos 
por esa vía.  

Además la PDTSE afrontará una carga 
añadida de trabajo derivada de los efectos 
de un acuerdo emitido por el Ejecutivo Esta-
tal y publicado en mayo de 2019, el cual re-
clasificó el régimen laboral de trece organis-
mos descentralizados, para que sus relacio-
nes de trabajo se rijan por la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, cuyos 
asuntos se sumarán a sus procesos actua-
les. Por ello, esta Procuraduría deberá forta-
lecer su plantilla de abogados y ampliar la 
capacitación de los mismos en derechos 
humanos, conciliación y justicia alternativa. 
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A la par, ambas procuradurías presentan 
ciertas áreas comunes de oportunidad, como: 
a) mejorar la asesoría jurídica para incidir en 
los arreglos conciliatorios; b) acrecentar el co-
nocimiento de los derechos laborales entre los 
trabajadores; c) mejorar el desempeño del 
área contenciosa mediante conocimientos en 
mecanismos alternativos para la solución de 
conflictos; y d) construir un banco de datos 
para estudiar las distintas implicaciones entre 
mujeres y hombres trabajadores en la defensa 
de sus derechos laborales. 

En este mismo ramo, conviene analizar la 
participación del Servicio Estatal de Empleo 
(SEE), un organismo que fue sectorizado en 
diciembre de 2018 a la Secretaría de Go-
bierno con motivo de la expedición de una 
nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, así como de las funcio-
nes que cumple la Dirección del Trabajo y 
Previsión Social. 

Con anterioridad, se citó que el SEE asu-
mirá retos en un mercado que requerirá ma-
yor mano de obra especializada; una vincu-
lación más efectiva con las grandes empre-
sas y con las nuevas inversiones en los ra-
mos de infraestructura y energéticos que 
promueve la Federación en Tabasco; una 
relación más eficaz y oportuna con los pro-
gramas federales de becas y empleo tempo-
ral; así como diversificar su comunicación 
con ayuntamientos y negocios para atender 
de forma integral a las personas buscadoras 
de trabajo.  

Este organismo ha identificado que las 
prioridades del mercado continuarán unidas 
a la reactivación de la industria petrolera, en 
virtud del proyecto de construcción de la re-
finería Dos Bocas, la cual pretende generar 
20 mil empleos directos, ya que ello implica-
rá ofertar mejores capacitaciones para los 

nuevos empleos y generar mano de obra 
especializada. 

El SEE observa que esta reactivación po-
dría tener efectos adversos en la colocación 
de empleos en el sector agrícola y pecuario, 
ya que la población objetivo pierde interés en 
las tareas del campo; por lo que será impor-
tante promover la participación laboral y ca-
pacitación en otros ramos económicos. 

Acorde con esta reorientación del merca-
do, el SEE impulsará el Programa de Movili-
dad Laboral en el Sector Industrial y de Ser-
vicios, dedicado a vincular a los buscadores 
de empleo con empresas de estos ramos, 
con el objeto de diversificar la atención de la 
demanda y la oferta de fuentes de trabajo. 

El organismo tiene claro de que habrá 
nuevas tendencias en el mercado de trabajo 
laboral con motivo de cambios recientes 
aprobados en las reglas de operación de 
programas federales, que ampliarán su po-
blación objetivo hacia la población migratoria 
indocumentada. 

Durante 2018, en el marco del sistema 
nacional de empleo, se asesoró a 1 mil 45 
migrantes centroamericanos provenientes de 
Honduras, El Salvador y Guatemala, dinámi-
ca que podría crecer notablemente con base 
en la demanda creciente de población mi-
grante que optará por radicar temporalmente 
en México, ante la dificultad de atravesar la 
frontera norte con Estados Unidos. 

Por último, conviene identificar la proble-
mática en torno a las tareas de la Dirección 
de Trabajo y Previsión Social. En el diagnós-
tico del PLED, se afirmó que esta instancia 
deberá fortalecer su labor para garantizar 
que los trabajadores reciban sus prestacio-
nes de ley; mejoren las condiciones de segu-
ridad e higiene en las empresas; y logre 
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acuerdos justos y expeditos que solucionen 
conflictos con los patrones. 

Requiere que su personal se capacite en 
los métodos de la justicia alternativa para 
fortalecer la solución conciliatoria; fortalecer 
entre los trabajadores y patrones el cumpli-
miento de la normatividad laboral, el trabajo 
digno y la inclusión laboral; impulsar la crea-
ción de empleos formales; promover una 
cultura de la prevención de riesgos de traba-
jo; y difundir el respeto a los derechos hu-
manos laborales.  

Asimismo, esta Dirección deberá trabajar 
en forma coordinada con otras autoridades 
del ramo, reforzar sus relaciones de comuni-
cación con los organismos jurisdiccionales 
en materia de conciliación y el arbitraje, así 
como con las procuradurías de la Defensa 

de los Trabajadores y de los Servidores Pú-
blicos, todo ello en un marco de respeto a 
las decisiones y a la vida administrativa de 
cada uno de esos órganos. 

En este contexto, en los próximos tres 
años será esencial promover las alternativas 
legislativas, organizacionales y presupuesta-
rias adecuadas, para que todas estas ins-
tancias respondan a las exigencias de la re-
organización del sistema de justicia laboral 
en México. 

Ante la complejidad de todos estos retos, 
la política en este sector seguirá como guía 
invariable los principios éticos asumidos por 
el PND 2019-2024, en el entendido de que 
no puede haber paz sin justicia y que en Ta-
basco es necesario construir una economía 
para el bienestar.  
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7. Prospectiva

Durante los próximos años, con la partici-
pación de la sociedad y la interacción co-
rresponsable de las instituciones de los tres 
órdenes de gobierno, Tabasco sentará nue-
vas bases para su desarrollo democrático y 
maduración institucional.  

Las y los ciudadanos de Tabasco habre-
mos construido una sociedad incluyente, 
plural y civilizada, capaz de conducirse de 
forma estable y ordenada hacia estadios su-
periores de convivencia y bienestar, en virtud 
de la intervención de instituciones públicas 
respetadas que implementarán políticas pú-
blicas eficaces y eficientes. 

El estado de derecho se habrá robusteci-
do a lo largo de nuestro tejido social. Conta-
remos con instituciones fortalecidas de regis-
tro civil, servicios legales y de registro a la 
propiedad que contribuirán a la certeza de la 
identidad jurídica, la protección al patrimonio 
y a la efectividad de la seguridad pública, 
terminando con la impunidad y restaurando 
una cultura de la legalidad y confianza entre 
las y los ciudadanos. 

Habremos de superar las desavenencias y 
desacuerdos que dividieron a las fuerzas polí-
ticas y sociales durante largo tiempo, ya que, 
a través del diálogo razonado y la formación 
razonada del consenso, las instituciones pú-
blicas y la sociedad alinearán sus objetivos y 
demandas, en un marco de participación polí-
tica, democracia y reconciliación social que 
abonará a un nuevo orden político. 

Construiremos un régimen político que 
desterrará el abuso del poder, combatirá la 
desigualdad de género y frenará la impuni-
dad, por lo que en el futuro disfrutaremos de 
un orden institucional comprometido con la 
vigencia de los derechos humanos, la igual-
dad de género, la reducción de toda forma 
de violencia en contra las mujeres y la apli-
cación imparcial de la justicia. Tabasco será 
reconocido como una sociedad igualitaria y 
progresiva, en la que los migrantes de otras 
naciones transitarán con libertad y protec-
ción a sus derechos. 

Contaremos con una economía próspera 
en un entorno de estabilidad social y certi-
dumbre en el trabajo honesto y productivo, 
dada la intervención de instituciones moder-
nas e independientes que impartirán justicia 
laboral imparcial y expedita, en la cual las 
personas capacitadas encontrarán fuentes 
dignas, seguras y suficientes de empleo. 

Este horizonte se afianzará a largo plazo 
si las instituciones públicas, órganos autó-
nomos, partidos políticos, organizaciones de 
la sociedad civil, sindicatos, empresas, cen-
tros educativos, asociaciones comunitarias, y 
las y los ciudadanos, convergemos en los 
objetivos comunes que nos hemos trazado; 
ejercemos con responsabilidad los recursos 
públicos; adecuando en forma oportuna e 
inteligente nuestro marco jurídico; y genera-
mos políticas públicas pertinentes y eficaces, 
con las cuales garantizaremos un desarrollo 
incluyente y sustentable para todos los  
tabasqueños. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Acorde con las definiciones contenidas en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el 
Programa Sectorial de la Secretaría de Go-
bierno comprende los siguientes objetivos, 
estrategias y líneas de acción, los cuales se 
agrupan en cuatro ejes temáticos y se vincu-
lan con las competencias de las distintas 
unidades administrativas, órganos descon-
centrados y descentralizados del sector. 

Estado de derecho 

Dirección General de Servicios Legales. 

1.1.8.1. Innovar la prestación de los ser-
vicios de legalización de documentos, la 
publicación de documentos en el Perió-
dico Oficial del Estado y la supervisión 
notarial con el fin de contribuir al fortale-
cimiento de la confianza en el estado de 
derecho, garantizando certeza jurídica y 
brindando atención de calidad. 

1.1.8.1.1. Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos que prestan los 
servicios de legalización de documentos, 
revisión y publicación de escritos dirigi-
dos al Periódico Oficial del Estado (POE), 
así como los que participan en la inspec-
ción y supervisión de notarías, para que 
realicen sus funciones con eficiencia y 
eficacia de acuerdo con la normatividad 
en la materia. 

1.1.8.1.1.1. Desarrollar un programa de capa-
citación con prioridad en la calidad en el servi-
cio, el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia y acceso a la información públi-
ca, así como de la actualización constante en 
materia de inspección y supervisión notarial.  

1.1.8.1.1.2. Impulsar reformas a la Ley del 
Notariado del Estado de Tabasco y su re-
glamento respectivo, en aras de una moder-
nización de la actividad y de los servicios 
que prestan, y dar mayor certeza jurídica a la 
ciudadanía. 

1.1.8.1.2. Impulsar la modernización del 
portal del Periódico Oficial del Estado 
(POE), así como el fortalecimiento de la 
revisión del contenido normativo de los 
documentos que se publican. 

1.1.8.1.2.1. Fortalecer los procedimientos 
normativos para un mejor control de la re-
cepción y revisión de documentos para pu-
blicación en el POE. 

1.1.8.1.2.2. Desarrollar un módulo de consul-
ta de documentos para el portal del POE, 
para facilitar la localización eficaz y rápida de 
los distintos documentos que se publican. 

Dirección General del Registro Civil. 

1.1.8.2. Impulsar la modernización del 
Registro Civil mediante la transformación 
administrativa y tecnológica, para dar 
certeza jurídica a la información sobre el 
estado civil de las personas y lograr la 
interconexión de las oficialías estatal y 
municipales con el sistema nacional en la 
materia. 

1.1.8.2.1. Implementar la mejora en los 
procesos registrales mediante el empleo 
de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y comunicación, así como promover 
la capacitación y profesionalización cons-
tante del personal. 
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1.1.8.2.1.1. Completar la captura y digitaliza-
ción de los documentos registrales de la 
identidad jurídica, de acuerdo con el progra-
ma de modernización convenido con el Re-
gistro Nacional de Población (RENAPO) y 
poner fin al rezago en la materia. 

1.1.8.2.1.2. Instrumentar un programa de 
capacitación continua del personal operativo 
y administrativo, así como la profesionaliza-
ción de los oficiales del Registro Civil. 

1.1.8.2.2. Impulsar la interconexión entre 
las oficialías municipales del Registro 
Civil, la Dirección General y el Registro 
Nacional de Población, para que forme 
parte de la infraestructura del sistema 
nacional en la materia. 

1.1.8.2.2.1. Fortalecer los servicios electróni-
cos de las oficialías del Registro Civil en los 
17 municipios y su interacción con el sistema 
nacional para proporcionar al ciudadano la 
impresión de los documentos de identidad 
jurídica desde cualquier parte del país o del 
estado. 

1.1.8.2.3. Acercar las funciones y servi-
cios del Registro Civil a la población 
marginada y a los grupos vulnerables, a 
través de servicios itinerantes en benefi-
cio de localidades distantes. 

1.1.8.2.3.1. Ampliar el servicio del Registro Civil 
a través de módulos que operen en las institu-
ciones hospitalarias y centros de salud, así co-
mo con unidades móviles que visiten periódi-
camente zonas y comunidades marginadas. 

Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio 

1.1.8.3. Garantizar a la población certi-
dumbre sobre los actos jurídicos en ma-
teria mobiliaria e inmobiliaria, con la fina-

lidad de garantizar la seguridad y certeza 
jurídica, coadyuvando al desarrollo y a la 
inversión en la entidad. 

1.1.8.3.1. Ejecutar el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización del Registro Público de 
la Propiedad 2019 (PEM) de acuerdo con 
el convenio suscrito entre el Gobierno 
del Estado y la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, para avan-
zar en el Programa de Modernización del 
Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de Tabasco. 

1.1.8.3.1.1. Actualizar la Ley Registral del 
Estado de Tabasco para garantizar la certe-
za jurídica de las inscripciones registrales de 
acuerdo con las nuevas tecnologías en sis-
temas de información y gestión registral. 

1.1.8.3.1.2. Fortalecer la infraestructura y el 
equipamiento tecnológico del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio. 

1.1.8.3.1.3. Actualizar el Sistema Integral 
Registral del Estado de Tabasco para forta-
lecer la base de datos registrales, la adapta-
ción de herramientas como la firma electró-
nica y la publicación web de servicios de in-
formación y consulta. 

1.1.8.3.2. Optimizar los servicios registra-
les mediante la reingeniería de los proce-
sos registrales encaminados a fortalecer 
la vinculación registral y catastral para 
garantizar la certeza jurídica de las ins-
cripciones a este sistema. 

1.1.8.3.2.1. Actualizar los servicios registra-
les para incluir la firma electrónica avanzada, 
los pagos en línea y reducir los tiempos de 
atención al público. 

1.1.8.3.2.2. Implementar programas de man-
tenimiento correctivo y preventivo a las insta-
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laciones del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio para garantizar el alma-
cenamiento, gestión y conservación del 
acervo documental, y mejorar las áreas de 
atención a la ciudadanía y el trabajo del  
personal. 

1.1.8.3.2.3. Impulsar un servicio profesional 
que considere la especialización de la fun-
ción registral, basado en la capacitación 
constante del personal, con el fin de prestar 
servicios más eficientes apegados a la  
legalidad. 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Esta-
tal de Seguridad Pública 

1.1.8.4. Afianzar la colaboración con las 
instituciones de seguridad y justicia de 
los tres órdenes de gobierno para lograr 
las metas establecidas por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública; fortalecer 
los procesos de evaluación y control de 
confianza; y avanzar en la adopción de 
las responsabilidades que le correspon-
den a la entidad federativa en la ejecu-
ción de los objetivos de la Guardia  
Nacional. 

1.1.8.4.1. Consolidar los acuerdos de co-
laboración y seguimiento entre el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y las insti-
tuciones locales de seguridad y justicia, a 
través de la intervención oportuna del Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública en la supervisión y 
evaluación de los convenios, acuerdos y 
metas adoptados en la materia. 

1.1.8.4.1.1. Fortalecer las políticas, instru-
mentos y lineamientos a cargo del Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Estatal de Segu-
ridad Pública para supervisar y evaluar el 
cumplimiento oportuno de los acuerdos y 
metas que les correspondan a las institucio-

nes estatales y municipales de seguridad 
pública y justicia.  

1.1.8.4.1.2. Desarrollar e implementar un 
sistema informático para llevar el control, 
seguimiento y generación de informes de 
cumplimiento de metas y el ejercicio opor-
tuno de los recursos federales que le corres-
ponden a las instituciones integrantes del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

1.1.8.4.2. Proponer la adecuación de las 
políticas y programas de seguridad pú-
blica y justicia de la entidad para facilitar 
la colaboración interinstitucional y lograr 
una operación eficiente y eficaz de la 
Guardia Nacional en la entidad. 

1.1.8.4.2.1. Coordinar a las instituciones de 
seguridad pública en la elaboración y pre-
sentación oportuna de los informes deriva-
dos de la operación de la Guardia Nacional 
en el territorio de la entidad federativa y la 
correspondiente evaluación de los resulta-
dos. 

1.1.8.4.2.2. Vincular a las instituciones esta-
tales y municipales de seguridad pública en 
las tareas operativas que desarrolle la Guar-
dia Nacional en la entidad federativa. 

1.1.8.4.3. Fortalecer la capacidad institu-
cional para atender los procesos de eva-
luación y control de confianza, con el fin 
de contribuir con las instituciones de se-
guridad pública e impartición de justicia, 
para que sus miembros cuenten con los 
certificados vigentes en la materia. 

1.1.8.4.3.1. Incrementar la eficacia de los 
servicios del Centro Estatal de Evaluación y 
Control de Confianza, reforzando su plantilla 
de personal, mejorando su equipamiento y 
capacidad de operación, y adecuando su 
estructura organizacional. 
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Democracia, participación política y  
reconciliación 

Subsecretaría de Gobierno 

1.1.8.5. Fortalecer la gobernabilidad de-
mocrática en la vida política estatal, a 
través del diálogo sistemático entre las 
instituciones públicas de los tres órde-
nes de gobierno, para mejorar la eficacia 
del funcionamiento gubernamental. 

1.1.8.5.1. Garantizar la colaboración del 
Ejecutivo con los demás poderes del Es-
tado, y con los otros órdenes de gobierno, 
para contribuir a implementar acciones 
públicas eficientes y eficaces que den 
respuesta a las demandas ciudadanas. 

1.1.8.5.1.1. Consolidar las relaciones de co-
municación con los órganos constitucionales 
autónomos del ámbito nacional y estatal, con 
el objeto de fortalecer el cumplimiento del 
estado de derecho y el control del ejercicio 
del poder. 

1.1.8.6. Promover las adecuaciones al 
marco jurídico necesario para fomentar la 
participación ciudadana en ejercicios 
democráticos como la consulta popular, 
la iniciativa popular y el plebiscito. 

1.1.8.6.1. Impulsar los cambios a la orga-
nización institucional y a los métodos de 
planeación para facilitar la participación y 
la corresponsabilidad ciudadana en la 
instrumentación de las políticas públicas. 

1.1.8.6.1.1. Diseñar esquemas de colabora-
ción democrática para incentivar la participa-
ción de las organizaciones de la sociedad 
civil y de la comunidad en el diseño, imple-
mentación y evaluación de las políticas y 
programas del Gobierno Estatal. 

1.1.8.7. Promover el libre ejercicio de los 
derechos de expresión, asociación y ma-
nifestación de la ciudadanía, en favor de 
la construcción de un ambiente de convi-
vencia democrática y de confianza social. 

1.1.8.7.1. Coadyuvar con la atención y 
solución oportuna de las demandas so-
ciales a través de la operación de es-
quemas efectivos de comunicación, co-
laboración y seguimiento de acciones en 
las instituciones de los tres órdenes de 
gobierno. 

1.1.8.7.1.1. Aplicar un protocolo para la re-
cepción, atención, conciliación y seguimiento 
de las demandas sociales, que incluya la 
implementación de mecanismos de partici-
pación de los ciudadanos, las organizacio-
nes y la comunidad, para lograr una eficaz 
interacción de las instituciones en la solución 
de las peticiones colectivas. 

Subsecretaría de Desarrollo Político 

1.1.8.8. Promover mecanismos de partici-
pación a través de los cuales los ciuda-
danos sean copartícipes en las iniciativas 
de ley, programas y políticas públicas, 
afianzando el estado de derecho y la cre-
dibilidad en las instituciones. 

1.1.8.8.1. Fortalecer las políticas públicas 
que permitan al ciudadano participar en 
temas de carácter público y de relevancia 
colectiva. 

1.1.8.8.1.1. Fomentar el desarrollo político 
mediante la integración de comités que per-
mitan aumentar y consolidar la participación 
ciudadana en asuntos públicos.  

1.1.8.8.2. Establecer acuerdos de coope-
ración con las instituciones públicas de 
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los tres órdenes de gobierno, para forta-
lecer la integración de padrones de aso-
ciaciones y organizaciones que sirvan 
para ampliar la participación ciudadana 
en las políticas públicas y en programas 
de inversión a favor del desarrollo social. 

1.1.8.8.2.1. Fortalecer la corresponsabilidad 
ciudadana a través del fomento a la organi-
zación de comités de seguimiento de las po-
líticas públicas. 

Coordinación de Asuntos Religiosos 

1.1.8.9. Regular la relación del Gobierno 
del Estado con las asociaciones religio-
sas, mediante el diálogo y el ordenamien-
to normativo, en aras de garantizar el 
ejercicio de la libertad de credos a través 
de la aplicación de la Ley de Asociacio-
nes Religiosas y Culto Público. 

1.1.8.9.1. Promover, en colaboración con 
la Federación, la observancia de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, para fomentar la libertad y toleran-
cia de creencias y el respeto a los dere-
chos establecidos en la materia. 

1.1.8.9.1.1. Diseñar y promover el convenio 
de colaboración entre el Estado y la Federa-
ción en materia de Asociaciones Religiosas 
para lograr una mejor observancia de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público y 
su Reglamento en el Estado de Tabasco. 

1.1.8.9.1.2. Celebrar convenios de colabora-
ción con instituciones y organizaciones públi-
cas, privadas y sociales y las diversas aso-
ciaciones religiosas, que coadyuven al forta-
lecimiento y desarrollo de sus integrantes, a 
través de talleres, cursos y diplomados. 

1.1.8.9.2. Implementar un registro y con-
trol de las asociaciones religiosas, de los 

ministros de culto en el Estado y de los 
inmuebles que se utilizan para los servi-
cios religiosos y que son propiedad de la 
nación. 

1.1.8.9.2.1. Diseñar y desarrollar un sistema 
de información religiosa, que incluya datos 
sobre los ministros de culto, los inmuebles y 
el número de asociaciones religiosas, que 
permita, entre otras funciones, la expedición 
de las constancias de laicidad y de creden-
ciales en la materia. 

Derechos humanos, igualdad de género y 
personas desaparecidas 

Subsecretaría de Asuntos Fronterizos, 
Migrantes y Derechos Humanos 

1.1.8.10. Velar por la legalidad y respeto 
de los derechos humanos de la población 
migrante, facilitando su acceso a la segu-
ridad y justicia con apego a las leyes na-
cionales y tratados internacionales en la 
materia. 

1.1.8.10.1. Contribuir en la organización 
de la estrategia de atención integral al 
fenómeno migratorio, en el marco de la 
política federal en la materia, garantizan-
do la seguridad y promoviendo el pleno 
respeto de los derechos humanos, de 
manera coordinada con la Secretaría de 
Gobernación y el Instituto Nacional de 
Migración. 

1.1.8.10.1.1. Coordinar a las diferentes insti-
tuciones estatales encargadas de la seguri-
dad pública, salud, educación, bienestar y 
desarrollo económico para conjugar esfuer-
zos que deriven en la protección de la inte-
gridad física y los derechos humanos de los 
extranjeros rescatados en territorio tabas-
queño, en colaboración con el Instituto Na-
cional de Migración. 
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1.1.8.10.1.2. Difundir en los municipios los 
protocolos de actuación enfocados a la pro-
tección de los derechos humanos de los ex-
tranjeros irregulares en tránsito por estado, 
así como coordinar con los ayuntamientos 
de los municipios una atención integral al 
fenómeno migratorio en la entidad. 

Comisión Estatal para la Búsqueda de 
Personas 

1.1.8.11. Vincular de forma eficaz a la en-
tidad con la política nacional de atención 
a las personas no localizadas, desapari-
ción forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares. 

1.1.8.11.1. Desarrollar la capacidad insti-
tucional de la Comisión Estatal para la 
Búsqueda de Personas, asignando los 
recursos necesarios con el fin de que 
pueda coadyuvar a la consecución de los 
objetivos prioritarios nacionales en esta 
materia. 

1.1.8.11.1.1. Implementar la política nacional 
de búsqueda de personas, a través de la 
elaboración del diagnóstico sobre la situa-
ción de desaparecidos; la administración y 
sistematización de bases de datos; la crea-
ción de la metodología del análisis de con-
texto para normar la búsqueda de individuos; 
y la ejecución de las estrategias para la loca-
lización de personas desaparecidas, en be-
neficio de la sociedad tabasqueña. 

1.1.8.11.1.2. Promover la adopción de con-
venios y alianzas con las instituciones de 
seguridad y procuración de justicia de los 
tres órdenes de gobierno, así como con or-
ganizaciones de la academia y la sociedad 
civil, para conseguir la articulación de com-
petencias, recursos y acciones en favor de la 
atención integral de la política para la bús-
queda y localización de personas. 

Instituto Estatal de las Mujeres 

1.1.8.12. Impulsar políticas públicas para 
garantizar la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, y la prevención, 
atención y erradicación de los diferentes 
tipos y modalidades de violencia, inclu-
yendo la feminicida. 

1.1.8.12.1. Incrementar el conocimiento 
de los servidores públicos de los tres ór-
denes de gobierno respecto a los dere-
chos de las mujeres, así como en la apli-
cación del marco normativo estatal, na-
cional e internacional, incluyendo los 
protocolos de actuación para la preven-
ción y atención de la violencia contra las 
mujeres.  

1.1.8.12.1.1. Capacitar con perspectiva de 
género al personal de las dependencias y 
organismos de la administración pública esta-
tal y de las Direcciones de Atención a las Mu-
jeres de los municipios, con base en la ob-
servancia y respeto de los derechos de las 
mujeres establecidos en el marco legal esta-
tal, nacional e internacional, con el fin de in-
crementar la eficiencia en la atención a muje-
res víctimas de violencia y a sus familias.  

1.1.8.12.2. Desarrollar acciones, progra-
mas y proyectos enfocados en fortalecer 
la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, así como las estrategias de 
prevención y atención para la erradica-
ción de la violencia contra las mujeres, 
incluyendo su empoderamiento social y 
económico. 

1.1.8.12.2.1. Elevar la calidad y variedad de 
los servicios de atención psico-jurídica que 
se proporciona a las mujeres, a través de la 
ampliación de la capacidad instalada y la 
formación especializada del personal que la 
brinda. 
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1.1.8.12.2.2. Coordinar las acciones de ges-
tión para la creación de los refugios regiona-
les para mujeres violentadas, así como 
coadyuvar en la implementación de modelo 
de atención integral para las mujeres, sus 
hijas e hijos. 

1.1.8.12.3. Implementar estrategias de 
difusión y promoción en favor de la cultu-
ra de la igualdad de género, así como de 
los mecanismos de detección, preven-
ción y denuncia de la violencia contra las 
mujeres en todos sus tipos y modalida-
des con el fin de reducir el feminicidio. 

1.1.8.12.3.1. Informar y sensibilizar a las mu-
jeres de Tabasco sobre sus derechos a ser 
tratadas con respeto y dignidad, así como 
del acceso a servicios de atención, protec-
ción y denuncia ante cualquier acto de vio-
lencia o discriminación, a través de pláticas, 
conferencias y campañas en medios de co-
municación masivos, incluyendo el uso de 
las redes sociales. 

1.1.8.12.3.2. Orientar a la población de Ta-
basco en materia de igualdad de género y 
prevención de la violencia contra las muje-
res, haciendo uso de las tecnologías de la 
información y comunicación, a través de sus 
diversas aplicaciones en las redes sociales, 
como una acción permanente para el com-
bate al feminicidio. 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a 
Víctimas 

1.1.8.13. Garantizar los derechos de las 
víctimas del delito y de violaciones a los 
derechos humanos, mediante el otorga-
miento de servicios de atención inmedia-
ta multidisciplinaria y coordinación inte-
rinstitucional. 

1.1.8.13.1. Fortalecer a la Comisión Ejecu-
tiva Estatal de Atención a Víctimas como 
la instancia de articulación interinstitu-
cional para la atención a víctimas de deli-
tos y violaciones a derechos humanos. 

1.1.8.13.1.1. Impulsar la armonización norma-
tiva estatal con la Ley General de Víctimas. 

1.1.8.13.1.2. Establecer un Registro Estatal 
de Víctimas seguro y confiable, en colabora-
ción con la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas y las instituciones públicas del es-
tado y de los municipios que entran en con-
tacto con víctimas. 

1.1.8.13.1.3. Celebrar convenios de colabo-
ración con las instituciones públicas, tanto 
estatales como municipales, que entran en 
contacto con víctimas, con el fin de garanti-
zar la interoperabilidad entre sus servicios. 

1.1.8.13.1.4. Implementar un modelo de 
atención integral a víctimas, alineado con el 
emitido por la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas, que desarrolle los procesos 
de canalización, orientación, referencia y 
contra-referencia de las víctimas. 

1.1.8.13.1.5. Impulsar la instalación de dele-
gaciones de la Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas en los municipios. 

1.1.8.13.1.6. Recabar las estadísticas de 
victimización en los municipios para generar 
recomendaciones que activen mecanismos 
de prevención y atención especializada. 

1.1.8.13.1.7. Promover la colaboración y el 
desarrollo de programas conjuntos con instan-
cias municipales que dan atención a víctimas. 

1.1.8.13.2. Asegurar a las víctimas el ac-
ceso a los servicios y medidas de ayuda, 
asistencia, atención y reparación integral 
del daño. 
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1.1.8.13.2.1. Formalizar la transferencia del 
personal de asesoría jurídica, y de los recur-
sos correspondientes para su operación, de 
la Fiscalía General del Estado a la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

1.1.8.13.2.2. Establecer protocolos para la 
gestión de los casos a cargo de los asesores 
jurídicos, de modo que se garantice el acce-
so a la justicia, así como a la reparación in-
tegral del daño, conforme a lo dispuesto en 
la Ley General de Víctimas y los estándares 
internacionales en la materia. 

1.1.8.13.2.3. Gestionar la asignación de re-
cursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública al fortalecimiento del ser-
vicio de asesoría jurídica en la entidad. 

1.1.8.13.2.4. Establecer el fideicomiso, el 
comité técnico y las reglas de operación para 
el funcionamiento eficiente y transparente 
del Fondo de Ayuda, Asistencia y Repara-
ción Integral del Estado de Tabasco. 

1.1.8.13.2.5. Monitorear la cobertura y cali-
dad de los servicios de asistencia, ayuda 
inmediata, alojamiento, protección y atención 
estatales y municipales. 

Instituto de la Defensoría Pública 

1.1.8.14. Garantizar el derecho a la defen-
sa pública y el acceso a la justicia me-
diante la orientación, asesoría y repre-
sentación jurídica que permite atender a 
la población menos favorecida del país 
bajo los principios de gratuidad, probi-
dad, honradez y profesionalismo. 

1.1.8.14.1. Actualizar la legislación en la 
materia con base en el nuevo sistema de 
justicia implantado en el orden jurídico 
federal. 

1.1.8.14.1.1. Promover una propuesta de 
modificación de la Ley del Servicio de De-
fensoría Pública del Estado de Tabasco, ali-
neándolo al nuevo marco jurídico en materia 
laboral. 

1.1.8.14.1.2. Diseñar un programa de capa-
citación y actualización continua al personal 
del Instituto de la Defensoría Pública sobre 
los cambios en la legislación relacionada con 
la defensoría. 

1.1.8.14.2. Generar una base de datos de 
los expedientes y litigios en curso con el 
fin de dar un seguimiento más expedito y 
proporcionar un mejor servicio a los 
usuarios. 

1.1.8.14.2.1. Desarrollar un sistema de in-
formación sobre el estado de las carpetas de 
investigación y de los juicios penales. 

Estabilidad social y justicia laboral 

Servicio Estatal de Empleo 

1.1.8.15. Impulsar y supervisar la coloca-
ción de los trabajadores con base en las 
oportunidades de empleo que generen 
los programas sociales y las inversiones 
del sector privado. 

1.1.8.15.1. Organizar, promover y super-
visar la capacitación y adiestramiento de 
los trabajadores y personas sin empleo. 

1.1.8.15.1.1. Atender la movilidad laboral 
interna y externa mediante los Programas de 
Trabajadores Agrícolas Temporales, y de 
Apoyo a Jornaleros Agrícolas. 

1.1.8.15.2. Operar los programas y sub-
programas de ayuda y capacitación para 
el trabajo, además de aportar recursos. 
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1.1.8.15.2.1. Atender a grupos vulnerables, 
en particular a personas con discapacidad y 
adultos mayores, mediante la cual se busca-
rá impulsar la incorporación al mercado labo-
ral y las condiciones que faciliten la movili-
dad, acceso y desarrollo de este sector en 
los centros de trabajo. 

1.1.8.15.2.2. Promover en forma articulada y 
sistemática, en favor de los buscadores de 
empleo, los distintos programas de apoyo, 
como las bolsas de trabajo, talleres para bus-
cadores de empleo, ferias de empleo, centros 
de intermediación laboral, kioscos de infor-
mación y periódicos de ofertas de trabajo. 

Dirección del Trabajo y Previsión Social 

1.1.8.16. Corregir las irregularidades re-
sultantes entre trabajadores y patrones, 
mediante acciones de conciliación, forta-
leciendo el respeto irrestricto a los dere-
chos laborales. 

1.1.8.16.1. Establecer relaciones de cola-
boración con los organismos jurisdiccio-
nales en materia de conciliación y arbitra-
je, con las procuradurías de la defensa de 
los trabajadores y de los servidores pú-
blicos, con pleno respeto a sus decisio-
nes y a la vida administrativa de cada uno 
de esos órganos. 

1.1.8.16.1.1. Propiciar un aumento de la pro-
ductividad laboral que incida en la recupera-
ción del poder adquisitivo del salario y facilite 
el otorgamiento de créditos accesibles y en las 
mejores condiciones para los trabajadores.   

1.1.8.16.1.2. Coordinar con los sectores pú-
blico, social y privado el diseño, ejecución y 
evaluación de las estrategias en materia de 
capacitación, adiestramiento y productividad 
laboral. 

1.1.8.16.2. Promover una cultura de la 
igualdad de género, inclusión social y no 
discriminación laboral.  

1.1.8.16.2.1. Incrementar la empleabilidad de 
mujeres y personas en situación de vulnera-
bilidad mediante el fortalecimiento y/o certifi-
cación de competencias laborales, favore-
ciendo su permanencia y desarrollo en los 
centros de trabajo. 

1.1.8.16.2.2. Practicar visitas de inspección 
para vigilar el cumplimiento de la normativi-
dad en seguridad y salud y condiciones ge-
nerales del trabajo.  

1.1.8.16.2.3. Desarrollar operativos especia-
les de inspección en aquellas empresas con 
actividades consideradas de alto riesgo. 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

1.1.8.17. Mejorar los tiempos y procedi-
mientos de los juicios laborales e impartir 
un sistema de justica laboral eficiente y 
eficaz que aporte a la sociedad bienestar 
y paz laboral. 

1.1.8.17.1. Reducir el número de expe-
dientes físicos que se encuentran con-
cluidos (que han causado estado) y enfo-
carse en la digitalización de los que están 
vigentes. 

1.1.8.17.1.1. Ampliar la infraestructura del 
archivo general, que garantice la seguridad 
de los expedientes que sean remitidos. 

1.1.8.17.2. Garantizar a los actores la efi-
cacia de los procedimientos que se utili-
zaran en los juicios laborales que coad-
yuven a preservar el desarrollo y la paz 
social entre las entidades púbicas. 
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1.1.8.17.2.1. Implementar la elaboración de 
los manuales de procedimientos y organiza-
ción que orienten a los servidores públicos en 
la ejecución de las acciones propias del juicio. 

1.1.8.17.2.2. Actualizar la reglamentación 
interna estableciendo directrices fortalecidas 
con el nuevo sistema de justicia laboral. 

1.1.8.17.3. Implementar el registro elec-
trónico de las cedulas profesionales de 
los abogados litigantes. 

1.1.8.17.3.1. Elevar el uso de las tecnologías 
de la información y comunicaciones, para 
facilitar el registro de abogados litigantes y la 
consulta de expedientes. 

Junta Local y Junta número 3 de Conci-
liación y Arbitraje 

1.1.8.18. Fortalecer la organización de las 
juntas de conciliación y arbitraje, esta-
bleciendo las medidas legales, presu-
puestarias y administrativas necesarias 
para ejecutar la transición hacia el nuevo 
sistema de justicia laboral. 

1.1.8.18.1. Definir y operar los criterios y 
procedimientos adecuados para lograr la 
entrega digital de los expedientes a los 
nuevos centros de conciliación. 

1.1.8.18.1.1. Ejecutar la digitalización opor-
tuna y sistemática de los expedientes labora-
les con base en el uso intensivo de las tec-
nologías de información y comunicación. 

1.1.8.19. Instrumentar de forma eficaz los 
lineamientos que emita la Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral, que se rela-
cionen con la reorganización de las jun-
tas de conciliación. 

1.1.8.19.1. Reorganizar los procesos y 
procedimientos de trabajo para abatir los 
rezagos de conciliación y de dictamen 
que presentan los expedientes a cargo 
de las juntas de conciliación. 

1.1.8.19.1.1. Gestionar los recursos presu-
puestarios necesarios para ejecutar la tran-
sición de las juntas hacia el nuevo sistema 
de justicia laboral. 

1.1.8.20. Establecer los programas de ca-
pacitación para hacer más eficiente el 
desempeño de las juntas en el desarrollo 
de sus actividades. 

1.1.8.20.1. Mejorar la formación y motiva-
ción del personal para ser parte activa de 
transformación del sistema de justicia 
laboral, en la atención al público y el me-
joramiento de la imagen de las juntas. 

1.1.8.20.1.1. Implementar un programa de 
capacitación permanente del personal jurídi-
co y administrativo de las juntas, con el fin 
de que asuman de forma eficaz y ordenada 
los trabajos de reorganización del sistema de 
justicia laboral. 

1.1.8.21. Establecer el Departamento de 
Conciliación y fortalecer el área de Dic-
tamen, con el fin de abatir el rezago de 
juicios laborales. 

1.1.8.21.1. Promover la participación de 
estudiantes de posgrado en Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflicto 
(MASC), como conciliadores y dictamina-
dores, a través de la realización de su 
servicio social en las Juntas. 

1.1.8.21.1.1. Abatir el rezago de los expe-
dientes pendientes de laudos, con base en el 
fortalecimiento del personal que labore en 
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esas áreas y la participación de prestadores 
de servicio social. 

Procuraduría de la Defensa de los Traba-
jadores al Servicio del Estado 

1.1.8.22. Fortalecer a la Procuraduría de 
la Defensa de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, como una institución efi-
caz y transparente que contribuya a con-
solidar arreglos conciliatorios que otor-
guen certidumbre y bienestar al trabaja-
dor en la procuración de justicia laboral. 

1.1.8.22.1. Difundir la cultura de concilia-
ción y justicia alternativa para la resolu-
ción de conflictos entre el personal jurí-
dico de la procuraduría, que fortalezca la 
asesoría en defensa de los derechos la-
borales de los trabajadores públicos. 

1.1.8.22.1.1. Establecer un programa de ca-
pacitación en Derechos Humanos y en me-
canismos alternativos para la solución de 
conflictos en conciliación y mediación,      
que profesionalice al personal jurídico de la  
institución. 

1.1.8.22.1.2. Crear un programa de capaci-
tación al personal en materia de calidad en 
el servicio (respeto, ética, responsabilidad, 
calidez humana). 

1.1.8.22.1.3. Instrumentar una campaña de 
difusión para acrecentar el conocimiento en 
derechos laborales, obligaciones y respon-
sabilidades a los trabajadores al servicio del 
Estado y las obligaciones y responsabilida-
des de los entes públicos, para contribuir a 
mejorar las relaciones laborales. 

1.1.8.22.2. Disponer de información esta-
dística desagregada en materia de géne-
ro para identificar las prácticas más co-
munes y generar políticas públicas que 

promuevan la igualdad en la defensa de 
los derechos laborales. 

1.1.8.22.2.1. Desarrollar un banco de datos 
para conocer las implicaciones entre mujeres 
y hombres en la defensa de sus derechos 
laborales. 

1.1.8.22.2.2. Implementar un protocolo de 
atención a mujeres trabajadores víctimas de 
acoso sexual y hostigamiento en el ámbito 
laboral. 

1.1.8.22.3. Implementar un programa de 
innovación tecnológica en aras de mejo-
rar y hacer más expedito el servicio que 
brinda esta procuraduría. 

1.1.8.22.3.1. Diseñar una base de datos que 
agilice la consulta de los expedientes y un 
sistema de resguardo de los documentos, 
previamente digitalizados. 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

1.1.8.23. Procurar la impartición de justi-
cia a los trabajadores y patrones, privile-
giando los mecanismos de solución al-
ternativa de conflictos laborales. 

1.1.8.23.1. Cumplir los objetivos del nue-
vo sistema de justicia laboral, dando prio-
ridad a la conciliación y la mediación de 
conflictos. 

1.1.8.23.1.1. Capacitar continuamente al 
personal en materia laboral y garantizar una 
mejor atención a los trabajadores para pro-
mover la justicia social.  

1.1.8.23.1.2. Consolidar la modernización de 
los equipos para contar con las condiciones 
adecuadas y atender con calidad y efectivi-
dad a los usuarios. 
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9. Programas y proyectos 

Con base en los programas y proyectos 
prioritarios definidos en el PLED, el presente 
Programa Sectorial recupera los que planteó 
en esa primera etapa y agrega las propues-
tas específicas al respecto derivados del 
ejercicio de la planeación sectorial, que per-
mitirán dar operatividad a los compromisos 
estratégicos de este sector: 

Del Plan Estatal de Desarrollo 

1. Consolidación del Programa de Moder-
nización Integral de los Servicios del Regis-
tro Civil de Tabasco. 

2. Difusión de la cultura de la legalidad y 
la seguridad patrimonial a través de los ser-
vicios electrónicos del Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio. 

3. Fortalecimiento de la colaboración inte-
rinstitucional con el Sistema Nacional de Se-
guridad Pública en el marco de la implemen-
tación de la Guardia Nacional. 

4. Programa para garantizar el registro de 
las asociaciones religiosas y ministros de 
culto, y la regularización de inmuebles pro-
piedad de la Nación. 

5. Implementación de la política nacional 
para la búsqueda de las personas no locali-
zadas, desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares 

6. Programa para asegurar la igualdad de 
género, fortalecer la seguridad de niñas y 
mujeres, y extender los servicios de atención 
a las mujeres víctimas de violencia. 

7. Fortalecimiento de los mecanismos in-
terinstitucionales para la protección integral 
de las víctimas de violaciones de derechos 

humanos, víctimas del delito y la defensa 
justa de los imputados.  

8. Consolidación de la infraestructura de 
capacitación para el trabajo y de vinculación 
con las oportunidades productivas en favor de 
las personas desempleadas y subempleadas. 

9. Programa integral para dotar de infra-
estructura, equipamiento, capacitación y tec-
nologías a las instituciones del nuevo siste-
ma de procuración y justicia laboral. 

Del Programa Sectorial 

1. Programa para la capacitación del 
personal jurídico en el nuevo sistema de 
justicia laboral y en mecanismos de justi-
cia alternativa. 

Objetivo: Lograr que el personal adscrito 
a las distintas instancias laborales de la enti-
dad, adquiera los conocimientos apropiados 
al nuevo sistema de justicia laboral estable-
cido por la reforma a la Ley Federal del Tra-
bajo publicada el 01 de mayo de 2019, para 
que ofrezca un servicio de asesoría jurídica 
más eficaz, y al mismo tiempo fortalezca su 
preparación para que participe en los con-
cursos de oposición para la selección del 
personal que conformarán los nuevos órga-
nos laborales. 

Descripción: Capacitar al personal jurídi-
co que trabaja en las diferentes instancias 
laborales a través de conferencias, talleres y 
diplomados sobre la implementación del 
nuevo Sistema de Justicia Laboral, relativo a 
la organización, facultades y procedimientos 
que corresponderán a los nuevos órganos 
laborales que mandata crear la última refor-
ma a la Ley Federal del Trabajo; así como 
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también en el conocimiento y aplicación de 
los mecanismos de justicia alternativa que 
deberán observarse y privilegiarse en el en-
torno de los procedimientos conciliatorios en 
la materia. 

Justificación: Cumplir con lo ordenado en 
el transitorio décimo quinto de la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 01 de mayo de 
2019, que dispone literalmente lo siguiente: 

Décimo Quinto. - Concursos de Selección 
de Personal. Las convocatorias a concurso 
para la selección de personal del Centro Fe-
deral de Conciliación y Registro Laboral, de 
los Centros de Conciliación Locales y de los 
Tribunales del Poder Judicial Federal y de 
las entidades federativas serán de carácter 
abierto y garantizarán el derecho de partici-
par en igualdad de oportunidades al personal 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Al respecto de la instrumentación, se 
promoverá la suscripción de convenios para 
impartir capacitación con la Casa de la Cul-
tura Jurídica del Poder Judicial Federal, el 
Consejo de la Judicatura Local y la Universi-
dad Juárez Autónoma de Tabasco. 

 Alcance: Comprende el total del personal 
que labora en la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, Junta Número 3 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo, Procuraduría de la De-
fensa de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

2. Proyecto para impulsar la digitali-
zación de los expedientes de las juntas 
de conciliación y arbitraje que se entre-
garán al nuevo Centro de Conciliación y 
Registro Laboral. 

Objetivo: Dar cumplimiento a los linea-
mientos de digitalización contemplados en 
los artículos transitorios de la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 01 de mayo del 
año 2019, y a los requerimientos de las leyes 
en materia de archivos y de transparencia y 
acceso a la información. 

Descripción: Las Juntas Locales en su 
conjunto poseen a julio de 2019 un total de 
61 mil115 expedientes que deberán entregar 
en forma digital al nuevo Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, volumen que 
se desagrega de la siguiente manera: 

 41 mil 209 expedientes a cargo de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 
De dicho total, 8 mil 69 corresponden a 
registros de sindicatos y contratos colec-
tivos, los cuales deberán ser digitaliza-
dos antes del término perentorio de un 
año y medio contado a partir de la publi-
cación efectuada el 01 de mayo del año 
2019 de la reforma a la Ley Federal del 
Trabajo, de conformidad con el transito-
rio cuarto (que vence el 30 de octubre 
del año 2020). 

 19 mil 906 expedientes de la Junta Es-
pecial Número Tres de la Local de Con-
ciliación y Arbitraje), que corresponden a 
demandas y convenios.  

 A la suma total de ambos conceptos (61 
mil 115 expedientes), se deberá conside-
rar un volumen adicional que provendrá 
de las demandas, registros sindicales y 
convenios que se presenten ante la Ofi-
cialía de Partes de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado hasta 
el 01 de mayo del año 2021. 

Justificación: De conformidad con el ar-
tículo cuarto transitorio de la Reforma a la 
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Ley Federal del Trabajo publicada en 01 de 
mayo del año 2019, que ordena: 

Cuarto. Traslado de Expedientes de Re-
gistro. Para efectos del traslado de expe-
dientes de registro de asociaciones sindica-
les, contratos colectivos de trabajo, regla-
mentos interiores de trabajo y procedimien-
tos administrativos relacionados, las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y los Poderes 
Ejecutivos de las Entidades Federativas de-
berán remitir al Centro Federal de Concilia-
ción y Registro Laboral una relación comple-
ta de todos los expedientes y registros en su 
poder, con soporte electrónico de cada regis-
tro o expediente, con una anticipación míni-
ma de seis meses al inicio de sus funciones. 

Para efecto de lo anterior, dichas autori-
dades establecerán y difundirán las fechas 
en que suspenderán sus funciones registra-
les e iniciarán las del Centro Federal referi-
do, garantizando que no se afecten los dere-
chos de los interesados. 

El traslado físico de los expedientes de 
todas las dependencias tanto federales co-
mo locales deberá concluir en un plazo no 
mayor a un año posterior al inicio de las fun-
ciones registrales de dicho Centro Federal; 
dicho Centro establecerá los mecanismos de 
coordinación conducentes con las autorida-
des referidas y emitirá los lineamientos ne-
cesarios para garantizar que la transferencia 
de expedientes y registros se realice bajo 
condiciones que brinden seguridad, certeza, 
exactitud, transparencia, publicidad y confia-
bilidad al procedimiento de entrega-
recepción. 

 Alcance: el 100% de los 61 mil 115 ex-
pedientes actualmente cargo de las Junta 
Local y de la Junta Número 3 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, más los que se su-

men hasta el 01 de mayo de 2021, que con-
ciernen a la competencia legal entre ambas 
instituciones en el Estado de Tabasco. 

3. Proyecto para crear y operar el Sis-
tema de Registro y Verificación de cédu-
las profesionales de abogados para el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

Objetivo: Disponer de una fuente de in-
formación confiable y ordenada de las cedu-
las profesionales que permita identificar a los 
profesionistas del derecho que participan en 
la representación de las partes en los expe-
dientes y juicios laborales. 

Descripción: Desarrollar un sistema de 
registro de cedulas, diseñado para el registro 
de los datos personales de los profesionistas 
en derecho, esencialmente las cedulas pro-
fesionales y que tendrá vinculación con el 
Registro Nacional de Profesionistas, para 
verificar la autenticidad de los datos profe-
sionales proporcionados, mismo que se ela-
borará mediante un pre registro que cada 
profesionista en derecho deberá realizar en 
línea. Servirá para elaborar un padrón de los 
mismos, con el objetivo primordial de ofrecer 
a la ciudadanía plena certeza de la profesión 
de los abogados litigantes, apoderados lega-
les, y demás actores que participen en los 
expedientes y procedimientos ante esta  
instancia. 

Justificación: Para garantizar el derecho 
a una representación jurídica eficaz, se re-
quiere verificar la veracidad y autenticidad 
del grado académico de los abogados. La 
falta de certeza al respecto, causa atrasos 
en el inicio de las actuaciones el tener que 
verificar los datos con anterioridad a las dili-
gencias establecidas; por ello es primordial 
disponer de un sistema de registro previo. 
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El Sistema de Registro y Verificación de 
Cédulas Profesionales será una base de da-
tos que tendrá la capacidad de contener da-
tos personales (protegidos con la legislación 
correspondiente) de los profesionistas en 
derecho, legitimados para actuar tanto a 
nombre de la parte demandada como de la 
parte actora dentro de los expedientes labo-
rales y que deberán realizar un pre registro 
en línea, para que posteriormente sea verifi-
cada su información profesional y le sea 
asignado un número de registro oficial ante 
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

Alcance: Comprende a la totalidad de 
abogados que pretenda representar a las 
partes en los asuntos. El desarrollo del sis-
tema está en proceso; se proyecta que para 
fin del año 2019 se cuente con una base de 
datos que registre al menos al 50% del total 
de profesionistas litigantes. 

4. Proyecto para fortalecer el Sistema 
de Información Registral con base en el 
uso de la firma electrónica, el pago en 
línea y la ampliación de servicios de con-
sulta al público. 

Objetivo: Reducir el tiempo de entrega de 
trámites y servicios a los usuarios de servi-
cios registrales ofrecidos por el Registro Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio, forta-
leciendo la calidad y autenticidad de los do-
cumentos emitidos, simplificando los proce-
sos y procedimientos de trabajo mediante 
nuevas tecnologías. 

Descripción: Se ejecutarán los Proyectos 
Ejecutivos Registrales con la finalidad de 
alcanzar el 100% de modernización y actua-
lización de los trámites y servicios registra-
les, realizando una reingeniería de procesos, 
integrando los servicios de pagos en línea, la 
firma electrónica avanzada y la consulta 
electrónica. 

Justificación: En años recientes el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio, cobró especial importancia no solo como 
garante de la seguridad de la propiedad in-
mobiliaria, sino como una herramienta que 
contribuye a mejorar y a fomentar las condi-
ciones de competitividad económica a favor 
de Tabasco. 

Desde el 2006 México ha sido evaluado 
por el Banco Mundial en esta materia a tra-
vés del estudio “Doing Business”. Según el 
reporte del año 2016, Tabasco ocupa la po-
sición 16 en el Ranking nacional en el rubro 
de “Facilidad de Registro de una Propiedad” 
y la posición 21 en “Facilidad de Hacer Ne-
gocios”. Por ello el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio debe promover 
una modernización constante de sus proce-
sos para contar con formatos accesibles, 
claros y sencillos que puedan ser consulta-
bles en línea, y ofrezca mecanismos de ac-
ceso de sus servicios a las comunidades 
marginadas y a la población en condición de 
vulnerabilidad. 

 Alcance: Este proyecto busca beneficiar 
al público en general, a los usuarios institu-
cionales como el Notariado, y los distintos 
organismos públicos de los tres órdenes de 
gobierno que hacen uso de los servicios re-
gistrales ofrecidos por el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, los cuales ten-
drán cobertura digital en los 17 municipios 
mediante los servicios en línea, así como de 
forma directa a través de las oficinas regis-
trales regionales actualmente establecidas. 

5. Proyecto de reforma a la Ley de 
Atención, Apoyo y Protección a las Vícti-
mas u Ofendidos del Estado de Tabasco, 
para armonizarla con la Ley General de 
Víctimas. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 44 

PROGRAMA SECTORIAL 
POLÍTICA Y GOBIERNO 2019-2024 

44 

Objetivo: Mejorar el marco jurídico de la 
atención a las víctimas de delitos y violacio-
nes a sus derechos humanos en el ámbito 
local, con el fin de hacer más eficientes los 
procesos de atención y toma de decisiones, 
así como brindar mayor certeza jurídica a los 
mecanismos locales de coordinación interi-
nstitucional necesarios para cumplir con la 
Ley General de Víctimas. 

Descripción: Para lograr este objetivo, se 
proyectarán las mejoras posibles al marco 
jurídico en tres etapas de desarrollo normati-
vo: Primero, un proyecto de reforma a la Ley 
de Atención, Apoyo y Protección a las Vícti-
mas u Ofendidos del Estado de Tabasco. 
Este proyecto buscará no solo reducir las 
diferencias formales de la norma estatal con 
la Ley General de Víctimas, sino también 
reproducir los efectos de esta última, a tra-
vés de obligaciones específicas para las ins-
tituciones del Estado que entren en contacto 
con víctimas, así como mecanismos           
de coordinación para asegurar y vigilar su  
cumplimiento. 

Posteriormente, requiere proyectar la crea-
ción de normas reglamentarias que brinden 
certeza a las operaciones de esos mecanis-
mos, entre ellas, un Reglamento de la Ley 
que haga transparente la forma en que fun-
cionarán el Registro Estatal de Víctimas y el 
Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Repa-
ración Integral a las Víctimas; así como un 
Estatuto Orgánico que dote a la Comisión 
Ejecutiva Estatal de las atribuciones necesa-
rias para coordinar con eficacia la respuesta 
del Estado en beneficio de las víctimas. 

Finalmente, diseñar los modelos de aten-
ción, lineamientos y protocolos que pongan 
en acción lo establecido en las normas, a 
través de procesos eficientes y accesibles 
para las víctimas, y que redunden en la ga-
rantía efectiva de sus derechos. 

Justificación: La Ley General de Víctimas 
fue objeto de una reforma aprobada por el 
Congreso de la Unión en enero de 2017, la 
cual fue dirigida, entre otros propósitos, a ex-
tender la participación de la sociedad civil en 
todo el ciclo de las políticas públicas en mate-
ria de atención a víctimas, así como a optimi-
zar la toma de decisiones al interior de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Entre los cambios más sustanciales están 
los hechos al proceso para acceder a los 
recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral; a la estructura de la 
Comisión Ejecutiva y a la figura del asesor 
jurídico. La Ley de Atención, Apoyo y Pro-
tección a las Víctimas u Ofendidos del Esta-
do de Tabasco, promulgada en 2015, no ha 
sido reformada para reflejar estos cambios 
en el ámbito local. 

Alcance: La reforma tiene un alcance es-
tatal, cuyos beneficios serán en favor no solo 
de los derechos de las víctimas del delito, 
sino por la sociedad en su conjunto, dada su 
repercusión en el fortalecimiento del estado 
de derecho. 

6. Programa para abatir el rezago en 
la captura y digitalización de los docu-
mentos de identidad civil de Tabasco. 

7. Proyecto para crear refugios regio-
nales en favor de mujeres violentadas e 
implementación del modelo de atención 
integral para las mujeres, sus hijas e hi-
jos. 

8. Proyecto para operar un laboratorio 
clínico toxicológico y un laboratorio móvil 
de toma de muestras para los exámenes 
de evaluación y control de confianza. 

9. Proyecto para desarrollar el Siste-
ma de Información y Evaluación de las 
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acciones y metas del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública. 

10. Proyecto para crear el Sistema de 
Información sobre Asociaciones Religio-
sas, Ministros de Culto y los Inmuebles 
Religiosos. 

11. Proyecto de reforma a la Ley del 
Servicio de la Defensoría Pública del Es-
tado de Tabasco, para armonizarla con el 
nuevo sistema de justicia laboral. 

12. Proyecto de reforma a la Ley del 
Notariado del Estado de Tabasco y su 
Reglamento. 
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10. Indicadores 

Indicador 1.  

Objetivo del Programa 
que mide: 

1.1.8.5. Fortalecer la gobernabilidad democrática en la vida política estatal, a través 
del diálogo sistemático entre las instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, 
para mejorar la eficacia del funcionamiento gubernamental. 

Nombre del indicador: Grado de calidad democrática de Tabasco según el Índice de Desarrollo Democrático 
de América Latina. 

Definición: 

Mide la calidad del desarrollo democrático de las entidades federativas, con base a la 
interacción de cuatro dimensiones: entre los ciudadanos, las instituciones, la sociedad 
y la economía. El indicador deriva de un estudio anual realizado por la Fundación Kon-
rad Adenauer Stiftung, con series históricas disponibles desde 2010. 

Algoritmo: Establecido por el Índice de Desarrollo Democrático de la Fundación Konrad Adenauer 
Stiftung. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 3 mil 169 puntos (ubica a Tabasco en el lugar 24 del ranking nacional, con un grado 
bajo de desarrollo democrático). 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Escala de puntos del 1 al 10,000 sobre una combinación de 52 indicadores. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

7,000 puntos en 2024 (colocar a Tabasco entre los primeros diez estados con un gra-
do alto de desarrollo democrático). 

Área Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Político. 

Nombre de la fuente de 
información: Fundación Konrad Adenauer Stiftung. 

Objeto de medición: Gobernabilidad Democrática. 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 
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1. Mensaje 

La Ley de Planeación del Estado de Tabasco, en su artículo 18 fracción III, señala 
que a las dependencias de la administración Pública Estatal les corresponde la elabo-
ración de los programas sectoriales, programas que de conformidad con el artículo 30 
de la Ley citada, se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan Estatal de Desa-
rrollo; en apego a la normatividad se realizó el presente Programa Sectorial de Segu-
ridad Pública y Protección Ciudadana 2019-2024, que contiene la ruta y el plan de tra-
bajo objetivo y estratégico a seguir durante la gestión del Lic. Adán Augusto López 
Hernández, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a 
su vez este programa está alineado verticalmente al Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024, dentro del Eje Rector 1. Seguridad, Justicia y Estado de Derecho. 

Este documento, pretende fortalecer la función del sector seguridad pública y pro-
tección ciudadana, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva; garantizar, mantener y restablecer la paz y el or-
den público en el ámbito de competencia; el auxilio a víctimas y ofendidos del delito; 
la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley aplicable; pro-
tección y custodia; salva guarda de la persona, a la sociedad y su entorno, ante la 
eventualidad de riesgos de peligro que presentan los agentes perturbadores y la vul-
nerabilidad provocada por fenómenos naturales o antropogénicos; funciones que el 
sector realizará siempre en apego a los principios de legalidad, objetividad, eficien-
cia, profesionalismo, honradez y respeto de los derechos humanos conforme a las 
reglas que en esta materia establezcan las leyes aplicables. 

Su diseño se enfoca en lograr la paz y seguridad de nuestro estado, a través de 
objetivos, estrategias y líneas de acción que encaminan a establecer como base la 
coordinación entre todos los actores involucrados en la seguridad; asimismo, fija una 
visión clara, precisa y decidida en la meta que pretende cumplir el presente Go-
bierno, que es la transformación a un mejor Tabasco para todos. 

Dentro de sus objetivos, integra bajo la coordinación de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana la consolidación en los municipios del estado de Tabas-
co de un modelo policial para combatir y disminuir a su máxima expresión la comi-
sión de los delitos en materia de género; la protección de la integridad física y patri-
monial de la sociedad, es un compromiso asumido con responsabilidad, para ello se 
fortalecerá y modernizará el suministro y equipamiento operativo, la infraestructura 
física y tecnológica que permita la mejora de las capacidades operativas de las cor-
poraciones de Seguridad Pública en el Estado. 

La continuidad a la profesionalización de los cuerpos policiales es vital, por eso se 
realizará mediante una planeación estratégica que proporcione, a través de la carrera 
policial, elementos policiales aptos para ingresar y permanecer en la Institución, con 
las habilidades y aptitudes necesarias para el eficaz desempeño de sus funciones. 
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Respecto a la prevención social del delito, el Programa Sectorial contempla la im-
plementación de programas de cultura de paz, legalidad y prevención social de la 
violencia, considerando como prioridad ganarle terreno a la delincuencia en todas 
sus manifestaciones. 

El Gobierno del Estado tiene como uno de sus objetivos, avanzar hacia la moder-
nización y uso de la tecnología en el despliegue operativo de los cuerpos policiales, 
por ello en el Programa Sectorial se plasma la construcción y equipamiento de un 
complejo tecnológico de vigilancia y monitoreo, que a su vez administrará arcos lec-
tores de placas alrededor del territorio tabasqueño, permitiendo una mejor coordina-
ción para el despliegue policial con efectividad en el combate a la delincuencia. 

En el tema de Protección Civil, la estrategia es perfeccionar el Programa Maestro 
con un enfoque transversal e inclusivo, con miras a evitar riesgos futuros y realizar ac-
ciones de intervención efectiva para reducir las amenazas y contingencias existentes. 

Observando las estadísticas de años previos, a nivel nacional se ha señalado que 
la entidad cuenta con índices de inseguridad preocupantes, esto ha impedido el 
pleno desarrollo de nuestro estado en diferentes ámbitos, toda vez que la seguridad 
es la base para que sea sólido un estado de derecho, por ello estamos convencidos 
como lo ordena el Gobernador del Estado, que es necesario ocupar nuestros esfuer-
zos al objetivo de unir nuestra sociedad, con la visión de servir de manera honesta 
en el ejercicio de nuestras funciones, con actitud de dialogo frente a la diversidad, 
respetando en todo momento los principios de legalidad y justicia. 

Destacamos la seguridad para el cuidado del patrimonio de las personas y como 
garante de la estabilidad que permita las inversiones en la entidad y por tanto el 
desarrollo de la población. 

En este sentido para cumplir con el Programa Sectorial de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana 2019-2024, es primordial la colaboración efectiva y oportuna 
entre las instancias de los tres órdenes de gobierno, definiendo los niveles de parti-
cipación y responsabilidad, para que cada ente gubernamental, social y privado de 
manera conjunta y ordenada, realicen las acciones pertinentes e indispensables que 
permitan hacerle frente a los factores que generan la inseguridad en la región, en pro 
de consolidarnos en un estado modelo de seguridad, justicia y paz social. 

 

Lic. Ángel Mario Balcázar Martínez 
Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado y 

Coordinador del Sector Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
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2. Introducción 

Dentro del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024 (PLED), se estableció el Eje Se-
guridad, Justicia y Estado de Derecho, del 
cual forma parte el Sector Seguridad Pública 
y Protección Ciudadana, el presente Pro-
grama Sectorial se deriva del PLED. En este 
instrumento se concentran los objetivos y 
estrategias planteadas para garantizar el 
orden y la seguridad de la sociedad, aumen-
tar la eficiencia de la administración y procu-
ración de justicia, así como salvaguardar la 
integridad y los derechos humanos de los 
tabasqueños. 

Derivado de ello, en una segunda etapa 
de instrumentación estos objetivos y estrate-
gias se vinculan a acciones y proyectos es-
tratégicos que el Ejecutivo del Estado, en 
una perspectiva de seis años, deberá impul-
sar para el logro de los objetivos propuestos, 
a través del presente Programa Sectorial de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
2019-2024 (PSSPPC).  

No menos importante es contar con un 
eficiente y eficaz desempeño de las corpora-
ciones de Seguridad y Protección Ciudada-
na, apoyadas en una plataforma tecnológica 
y de sistemas de información que permitan 
su óptima operatividad, y por ende mejores 
resultados, un modelo de reinserción social 
consolidado y servicios de atención de 
emergencias, denuncia anónima y protec-
ción civil fortalecidos con el crecimiento de la 
infraestructura y la tecnología. 

Del análisis de la inseguridad pública, re-
sulta concluyente que se trata de un proble-
ma integral, el cual debemos enfrentar a tra-
vés de la conjunción de los diversos esfuer-
zos gubernamentales con la corresponsabili-

dad de la sociedad, conformando un frente 
común ante la delincuencia. 

Además, con la finalidad de dar respuesta a 
las demandas ciudadanas en cuanto al 
desempeño de los cuerpos policiacos, trabaja-
remos en un permanente esfuerzo encamina-
do al combate y prevención de la corrupción. 

Esta tarea requiere que los actos de go-
bierno se ajusten al orden constitucional, res-
petando incondicionalmente las garantías indi-
viduales y sociales de los ciudadanos. Por ello 
es de vital importancia el fortalecimiento del 
conocimiento, sensibilización y capacidades 
en materia de derechos humanos. 

Este Programa Sectorial está integrado 
por diez apartados. El primero de ellos es el 
mensaje institucional del titular del sector. 

El segundo la introducción del contenido 
del Programa; en el tercero se expone el 
marco legal sobre el que se sustenta el 
quehacer de las instituciones integrantes del 
sector; en el cuarto apartado se definen los 
aspectos metodológicos; en el quinto la vi-
sión, misión y valores, elementos que nos 
permitirán alinear los esfuerzos dentro de lo 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo. 

En el sexto apartado se presenta el diag-
nóstico de la situación actual que impera en 
la entidad en materia de seguridad pública, 
partiendo del análisis estadístico de cifras 
oficiales y de las que aportan organismos 
nacionales e internacionales especializados, 
quienes han realizado estudios y encuestas 
que nos permitirán contar con elementos 
muy precisos para enfrentar el problema de 
la inseguridad y poder brindar mejores resul-
tados a la población.  
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En el séptimo apartado se expresa la 
prospectiva del sector a mediano plazo y los 
requerimientos fundamentales para avanzar a 
una mejor situación en este aspecto prioritario 
para todos; en el octavo se determinan los 
objetivos alineados al PLED 2019-2024, de 
los cuales se desglosan las estrategias y lí-
neas de acción impulsoras para alcanzarlos. 

En el noveno apartado se refieren los 
programas y proyectos prioritarios a realizar  
durante la presente administración estatal 
entre las actividades para la seguridad públi-
ca; y en el décimo se establecen los indica-
dores estratégicos con los cuales se estarán 
midiendo los resultados de las metas que se 
han trazado las áreas de seguridad pública 

de la administración estatal, permitiendo 
reorientar los esfuerzos y los recursos a tra-
vés de la toma de decisiones.  

La atención del programa recae en la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na del Estado, coordinadora del sector, el 
cual fue integrado con las aportaciones de 
cada uno de los actores que participan. 

Todo gobierno está obligado a garantizar 
la integridad física y patrimonial de la pobla-
ción. En Tabasco lo lograremos con la coor-
dinación entre las autoridades de los tres 
órdenes de Gobierno, demostrando la vigen-
cia plena del Estado de Derecho, al abordar 
los problemas de manera integral y al actuar 
con transparencia, firmeza e imparcialidad.
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3. Marco normativo 

La seguridad pública tiene su fundamento 
en ordenamientos jurídicos. En el ámbito 
nacional, hemos retomado lineamientos emi-
tidos por los organismos reconocidos por la 
comunidad conformados para tal fin.  

Además, muchas de las acciones y estra-
tegias se ven encaminadas hacia el cumpli-
miento de los ejes estratégicos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

La elaboración de políticas en materia de 
seguridad pública se sustenta en la siguiente 
normativa: 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

El Artículo 21 en el párrafo quinto señala: 
“La seguridad pública es una función a cargo 
de la Federación, el Distrito Federal, los Es-
tados y los Municipios, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. 
La actuación de las instituciones policiales 
se regirá por los principios de legalidad, efi-
ciencia, profesionalismo y honradez.”  

Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

En los Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9 y 10, esta-
blece el objeto de esta Ley, que consiste en 
la regulación, la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública; así mismo, indica la distri-
bución de competencias y las bases de 
coordinación entre la Federación, los Esta-
dos, el Distrito Federal y los Municipios, en 
esta materia, estableciendo que la coordina-
ción será el eje del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco.  

En el Artículo 51 fracción III, señala que la 
seguridad pública es una función a cargo del 
Estado y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como 
la sanción de las infracciones administrati-
vas, en los términos de la ley. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco.  

En los Artículos 1, 2, 30 fracción II, y 31, 
otorga atribuciones a la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana. Precisa que a 
dicha Secretaría le corresponde diseñar, pro-
poner, formular y ejecutar políticas, programas 
y acciones tendientes a garantizar la seguri-
dad pública del estado y de sus habitantes. 

Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Tabasco.  

En los Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 39 fa-
culta el accionar de la Secretaría, señala 
además de Seguridad Pública sus objetivos 
básicos. Establece la posibilidad de formular 
programas específicos de seguridad pública.  

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública.  

En los Artículos 1, 3 y 13, se establece la 
estructura administrativa que permite el di-
seño de la Política Criminal y Prevención del 
Delito en el estado de Tabasco. 

Ley de Planeación para el Estado de 
Tabasco.  

En los Artículos 18, 19, 26, 28, 29 y 30 
señala que el Programa Sectorial se sujetará 
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a las previsiones contenidas en el Plan Esta-
tal de Desarrollo y especificarán los objeti-
vos, prioridades y políticas que regirán el 
desempeño de las actividades del sector 
administrativo de que se trate. 

Ley General de Protección Civil.  

En el Artículo 1, la presente Ley es de orden 
público e interés social y tiene por objeto 
establecer las bases de coordinación entre 
los distintos órdenes de gobierno en materia 
de protección civil. Los sectores privado y 

social participarán en la consecución de los 
objetivos de esta ley, en los términos y con-
diciones que la misma establece. 

El Artículo 36 se refiere al Programa Maes-
tro, en el marco del Plan Estatal de Desarro-
llo, que es el conjunto de políticas, estrate-
gias, líneas de acción y metas para cumplir 
con el objetivo del Sistema Estatal, con-
gruente con el Programa Nacional de Pro-
tección Civil. 
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4.  Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La planeación estratégica es un proceso 
continuo que implica el diseño de herramien-
tas que determinen la política gubernamental 
para desarrollar proyectos en apego a las ne-
cesidades del estado, con participación de la 
sociedad, de esta manera el gobierno puede 
atender estrategias integrales para el logro 
del bien común, con el objeto de mejorar las 
condiciones de vida de los tabasqueños. 

La instrumentación de la planeación para el 
cumplimiento de las metas, estrategias y ac-
ciones contenidas en este programa se en-
cuentra clasificada para su operación, con-
forme a una estructura soportada en aparta-
dos temáticos. 

El presente documento contiene la guía 
que en conjunto con el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2019-2024 es necesaria para desarrollar 
la función de la seguridad pública. 

Cabe señalar que este Programa Sectorial 
de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
no es estático. Es un documento cuya formu-
lación permite la guía detallada de los objeti-
vos, estrategias y líneas de acción que se 
establecen en los proyectos y procesos de la 
seguridad pública. Se ha elaborado tomando 
como punto de partida el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Plan Estatal 2019-2024, los 
cuales han aportado elementos fundamenta-
les para su integración.  

También toma en cuenta las aportaciones 
de los sectores sociales, académicos, empre-
sariales e institucionales, obtenidas a través 
de los Foros de Consulta Popular, entre otros 
ejercicios de captación de opiniones y pro-
puestas ciudadanas que se llevaron a cabo 
por el Gobierno del Estado para la elabora-
ción del Plan Estatal de Desarrollo 2019-

2024, a través del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco (CO-
PLADET). 

La fuente principal para la formulación de 
este programa encuentra su soporte en los 
compromisos y demandas ciudadanas que se 
plantearon durante la campaña electoral del 
2018 y en los foros de consulta popular cita-
dos, en su modalidad de mesas temáticas.  

Se realizaron Foros de Consulta Ciudada-
na en los 17 municipios del estado, del 26 de 
febrero al 15 de marzo del presente año, 
siendo en el Municipio de Huimanguillo donde 
se llevó el de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana, coordinado por la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, al que 
asistió la sociedad civil del estado.  

Estos Foros de Consulta se desarrollaron 
bajo la recepción de propuestas y opiniones, 
en las que se recibieron documentos que re-
fieren problemas específicos relativos a la 
seguridad pública, en cinco mesas temáticas 
que fueron:  

Para la mesa temática “Rescate de Espa-
cios Públicos para la Convivencia Social”, se 
presentaron 14 propuestas, de las que se deri-
van que haya mayor vigilancia móvil, así como 
la rehabilitación de casetas policiacas en todas 
las comunidades, lugares transitados y recurri-
dos (parques, escuelas, centros comerciales), 
fomentar programas socioculturales y deporti-
vos para adolescentes y jóvenes.   

Para la de “Seguridad Pública”, se plasmaron 
24, entre las cuales se plantearon la preocupa-
ción del feminicidio, secuestros, asaltos, plan-
teando rondines por las calles principales y es-
cuelas de la ciudad, así como cámaras de vigi-
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lancia en avenidas y calles recurrentes, alum-
brado público, considerar la capacitación de los 
elementos policiacos y su estado físico, para 
mejorar el desempeño al momento de atracos. 

Para la mesa “Coordinación Interinstitucio-
nal para la Prevención del Delito”, se contó 
con 20 propuestas, de las cuales se plantea-
ron proveer de personal capacitado en tecno-
logía para llevar acabo el monitoreo, control y 
administración de las cámaras que se en-
cuentran distribuidas en la ciudad, trabajar de 
la mano con instancias educativas para forta-
lecer los valores, la convivencia cultural con-
siderando la paz y la legalidad de cada per-
sona, llevando a cabo actividades sociocultu-
rales, talleres y capacitaciones para padres, 
maestros y autoridades.  

 Para la del tema “Protección Civil y Mitiga-
ción de Riesgos”, 12 ponencias; de las cuales 
propusieron capacitar al personal con cursos 
certificados que ayuden a la mejora de even-
tos catastróficos, orientar a la ciudadanía con 
medidas de prevención en caso de eventos 
naturales y uso de artefactos que ocasionen 
peligro, llevar a cabo el Plan Regional de Pro-
tección Civil para sismos y considerar alerta 
sísmica y de inundaciones con información 
más oportuna.  

Para la referida a “Procuración y Adminis-
tración de Justicia”, se registraron 3 propues-
tas; tomando en cuenta la tecnología, se pro-
pone un banco de datos genéticos para fines 

generales, profesionales y judiciales (civiles y 
criminales), para la identificación de víctimas, 
cadáveres y restos humanos, difundir las le-
yes vigentes en materia de anticorrupción, 
dando a conocer a la ciudadanía donde debe 
inconformarse en caso de soborno o negativa 
de los servidores públicos. 

De igual manera, también se generó una 
plataforma virtual donde los ciudadanos mani-
festaron sus opiniones e inquietudes más allá 
de encuestas y foros presenciales, por lo que 
la creación de dicha plataforma permitió ex-
tender la participación mediante una diversifi-
cación de los medios de atención. 

El Programa Sectorial de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana 2019-2024, se orienta ha-
cia un modelo que atienda las demandas de 
la población, para lo cual se debe poner es-
pecial cuidado en la aplicación de la normati-
vidad vigente en materia de seguridad públi-
ca, toda vez que ha habido reformas que con-
tribuyen a su actualización, con la finalidad de 
mejorar su eficiencia, eficacia y capacidad de 
respuesta para abatir los índices de incidencia 
delictiva en el estado. 

Este programa se alinea a los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible, aprobados por la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU), ver 
tabla 1. 
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Tabla 1. 
Alineación del Programa Sectorial de Seguridad Pública y Protección Ciudadana  

2019-2024 con los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

Temas  ODS 

1. Incidencia delictiva. 

2. Causas de la inseguridad y la violencia. 

3. Seguridad y estructuras viales. 

4. Atención a la violencia de género. 

5. Sistema Penitenciario Estatal. 

6. Cultura de prevención y autoprotección. 

7. Gestión integral de riesgos. 

8. Coordinación interinstitucional con los tres ámbitos de gobierno y la Fiscalía Ge-
neral del estado. 

9. Participación de la ciudadanía en la prevención social de la violencia. 

10. Profesionalización, formación policial, así como en derechos humanos y control 
de confianza. 

11. Infraestructura para la seguridad pública. 

12.  Sistemas de comunicación, patrullas y equipamiento. 

   

 

 

 

 

Fuente: Programa Sectorial Seguridad Pública y Protección Ciudadana 2019-2024. 
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5. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Los tabasqueños convivirán en un orden social que se basará en la fortaleza del estado de 
derecho y en la certeza de la seguridad pública, que se sostendrá en corporaciones policiacas 
capaces y profesionales, que permitirán disfrutar de un ambiente de paz, inclusión y libertad, en 
el que se enfrentarán los desafíos del desarrollo y la naturaleza mediante una cultura de pre-
vención, autoprotección y gestión integral de riesgos, a través de una eficaz coordinación de 
las instituciones de las tres esferas de gobierno, en el marco de una activa participación ciuda-
dana y la observancia plena de los derechos humanos. 

 

Misión 

Brindar las condiciones de seguridad necesarias que propicien un entorno seguro, previ-
niendo la comisión de delitos, salvaguardando la integridad física y patrimonial de la ciudada-
nía, promoviendo la colaboración de la sociedad, con base en la protección de los derechos 
constitucionales. 

 

Valores 

Disciplina: Para el aprecio por nuestra per-
sona, la pulcritud, los buenos modales, el re-
chazo a los vicios, la puntualidad en el servicio.  

Eficiencia: Para entregar resultados opor-
tunos a las justas demandas de la sociedad. 

Equidad: Para brindar a todos las oportu-
nidades de desarrollo, sin distinción alguna. 

Ética: Para desempeñarse con altos valo-
res de profesionalismo e integridad en el 
ejercicio de la función policial. 

Fortaleza: Para vencer situaciones ad-
versas haciendo uso de nuestras capacida-
des y así ser capaces de salvaguardar la 
convivencia social. 

Honestidad: Para el uso racional y la apli-
cación escrupulosa de los recursos públicos. 

Honradez: Para que todos nuestros actos 
dentro y fuera de la institución los realicemos 
con propiedad, transparencia y calidad humana. 

Imparcialidad: Para juzgar con la verdad 
sin prejuicios; ni a favor ni en contra de nadie 
y proceder con rectitud, transparencia y sin 
corrupción. 

Lealtad: Para la devoción sincera, volun-
taria e infalible hacia la Nación, el Estado y 
la corporación.  

Legalidad: En un estado de derecho legi-
timado en un ambiente de libertad, igualdad 
y justicia; al margen de la ley, nada; por en-
cima de la ley nadie. 

Objetividad: Para desempeñarnos sin 
conceder preferencias o privilegios, sin pre-
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juicios personales y sin permitir la influencia 
indebida de otras personas.  

Profesionalismo: Para aplicar nuestros 
conocimientos y habilidades en beneficio de 
la sociedad.  

Rectitud: Para que todos los tabasque-
ños nos comportemos dentro de las leyes, 
normas y reglamentos establecidos, erradi-
cando toda forma de corrupción. 

Respeto a los derechos humanos: Para 
crear condiciones sociales que permitan el 
pleno ejercicio de las libertades e igualdad, 
lo que garantiza la Constitución Política. 

Sensibilidad: Para escuchar, entender, 
atender y resolver las demandas de todas 
las personas. 
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6. Diagnóstico

En un clima de inseguridad se dificultan 
las oportunidades de desarrollo, alejándose 
las inversiones y el turismo, propiciando una 
percepción de temor generalizado entre los 
miembros de la sociedad, incrementándose 
la desconfianza en las instituciones públicas.  

De ahí que es indispensable el fortaleci-
miento de las labores de investigación y de 
inteligencia policial, fundamentalmente por la 
necesidad de generar un conocimiento deta-
llado de eventos y procesos que vulneran 
nuestra sociedad, para atender de manera 
inmediata los factores de riesgo en las co-
munidades y espacios urbanos, que permi-
tan generar la confianza de la sociedad en 
las diferentes corporaciones policiacas que 
integran la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana. 

Es por ese entendido, que mejorar las 
condiciones de seguridad pública es funda-
mental para alcanzar el desarrollo productivo 
y sustentable de nuestro estado, a la vez 
que es una de las demandas más apremian-
tes de la sociedad tabasqueña. 

Para asegurar las condiciones de seguri-
dad, se requieren corporaciones de seguri-
dad sólidas, una policía bien equipada, pro-
fesional, solidaria y cercana a la gente, por lo 
cual esta premisa imprescindible e imposter-
gable constituye uno de los principales obje-
tivos de la presente administración estatal, 
con la finalidad de disminuir los índices delic-
tivos, así como recobrar la confianza de la 
sociedad en sus instituciones de seguridad 
pública del Estado, para que de manera in-
tegral y participativa se puedan superar los 
grandes retos y rezagos que se tienen en 
este tema.  

La formación y la profesionalización del 
personal es fundamental para perfeccionar la 
manera de responder a los hechos de inse-
guridad, así como a la violencia, por lo que 
es importante intensificar la inversión que se 
realiza a dichos programas; dentro de estos 
será necesario implementar mecanismos de 
reconocimiento a aquellos servidores públi-
cos que destaquen en su actuación diaria. 

La Constitución Política de nuestro país 
en el artículo 21 contempla la seguridad pú-
blica como una función del Estado. A partir 
de la reforma constitucional de 1994, la se-
guridad pública se convirtió en una respon-
sabilidad explícita del Estado mexicano, una 
responsabilidad compartida entre los tres 
órdenes de gobierno; es decir, del Estado en 
su conjunto. El fin es mantener o establecer 
el orden y la paz pública. 

El 21 de agosto de 2008, en el seno del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, se 
firmó el Acuerdo Nacional para la Seguridad, 
la Justicia y la Legalidad, donde los gobier-
nos de las entidades federativas se com-
prometieron a alcanzar los objetivos mencio-
nados en el artículo 5, que comprenden la 
depuración y fortalecimiento de las institu-
ciones de seguridad y procuración de justi-
cia; crear y/o fortalecer un Centro de Evalua-
ción y Control de Confianza certificado; suje-
tar a evaluación permanente y de control de 
confianza al personal de las instituciones 
policiales, de procuración de justicia y cen-
tros de readaptación social, a través de un 
organismo certificado. 

La inadecuada planeación del desarrollo 
social, la crisis económica, falta de empleos, 
la corrupción, el gran deterioro del tejido so-
cial, adicciones y la pobreza, entre otras, son 
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algunas causas generadoras de la creciente 
inseguridad pública, que no permite aminorar 
la incidencia delictiva en el estado.  

 
Uno de los compromisos prioritarios de la 

administración estatal actual, es la seguridad 
de la gente y su patrimonio, con la firme 
convicción de servir y proteger a la ciudada-
nía, brindándole confianza y certidumbre.  

El mayor compromiso de esta administra-
ción será atender las demandas y expectati-
vas de los tabasqueños, recibidas en los di-
versos foros de consulta popular, integradas 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024.              
En especial, nos ocupa y preocupa la segu-
ridad pública para garantizar al ciudadano el 
pleno goce de los derechos humanos y ga-
rantías constitucionales, la paz, la tranquili-
dad, el orden público y la integridad de las 
personas, mediante la prevención, persecu-
ción, sanción de las infracciones y delitos. 

Uno de los aspectos que más preocupa a 
la sociedad y gobierno en su conjunto, son 
los delitos de alto impacto, dado el grado de 
repercusiones que tienen hacia el tejido so-
cial, sin dejar de mencionar el daño econó-
mico que genera. La comisión de algunos de 
ellos causa una percepción de inseguridad 
social, con el posible resultado de una dis-
minución en las inversiones o bien el des-
contento social, por la falta de seguridad pú-
blica que inhibe a la población en cuanto a 
realizar sus actividades cotidianas. 

Garantizar el orden y la tranquilidad de la 
sociedad, aumentar la eficiencia y eficacia 
en la procuración de la justicia, y al mismo 
tiempo mejorar las condiciones de infraes-
tructura, comunicación y profesionalización, 
permitirán en el corto y mediano plazo mayo-
res niveles de seguridad en Tabasco. 

Este enfoque integral para reducir la inse-
guridad y fortalecer la prevención social, se 
desarrolla con el principio de respeto a los 
derechos humanos y con ello, a las mejores 
prácticas y actuación de las corporaciones 
policiales y del personal de procuración de 
justicia, sistema penitenciario y protección 
civil fundamentalmente. 

El Eje de Seguridad, Justicia y Estado de 
Derecho se fundamenta así, en el marco de 
los objetivos estratégicos del Plan Estatal de 
Desarrollo de Tabasco 2019-2024, que plan-
tea la importancia del acercamiento a la gen-
te, mediante la participación y la mejor cali-
dad de los servicios de seguridad y preven-
ción social del delito. 

Continuar con la profesionalización de to-
dos los elementos de seguridad pública y 
procuración de justicia para obtener el cono-
cimiento adecuado y una actuación con res-
peto absoluto a las garantías constituciona-
les de las personas y su ejercicio pleno de 
acceso a la justicia, es una de las metas re-
levantes para reducir de manera sensible el 
delito, las violaciones a los derechos huma-
nos que actualmente se registran y aumentar 
la confianza ciudadana en las instituciones 
que les representan. 

Situación actual 

El comportamiento de la incidencia delicti-
va en Tabasco ha sido variable en los últi-
mos años, con tendencias que oscilan entre 
aumentos y reducciones en los delitos que 
más lesionan el patrimonio de los tabasque-
ños, dentro de los cuales tenemos los homi-
cidios dolosos, el robo en sus diversas mo-
dalidades (a transeúnte, casa habitación, 
bancos, vehículos particulares, a carga pe-
sada y a comercio), el abigeato, secuestro, 
extorsiones, feminicidios, asalto y violación 
sexual y la nueva modalidad de la delin-
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cuencia organizada: el robo de combustible 
por medio de tomas clandestinas, denomi-
nado huachicoleo.  

De los 32 estados del país, Tabasco es 
uno de ellos con alto índice de violencia, 
como refiere el diagnóstico señalado en la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
2018-2024, publicado por el Gobierno de la 
República, donde hace referencia que “la 
sociedad mexicana se encuentra actualmen-
te lastimada por la violencia, donde todos los 
ámbitos de la vida social y económica están 
siendo afectados por la delincuencia”. 

Incidencia Delictiva 

La Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública 2018 
(ENVIPE) del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (INEGI), estima que en el 
país el 64.5% de la población de 18 años y 
más, considera la inseguridad y delincuencia 
el problema más importante que la aqueja 
hoy en día, seguido del aumento de precios 
con 36.3% y el desempleo con 33.2%. 

Mientras que, en Tabasco, como refiere la 
figura 1, la población de 18 años y más con-
sidera los principales problemas que aquejan 
en Tabasco: en primer lugar es la inseguri-
dad, con un 67.4% de la población, el des-
empleo con 58.5%, los dos por arriba de la 
media nacional, el aumento de los precios 
con un 28.4%, y la corrupción con el 27.6%, 
estos dos últimos, por debajo de la media 
nacional.  

Esta misma fuente estima que el 67.8% 
de la población de 18 años y más en el esta-
do considera que vivir en su entorno más 
cercano, como colonia o localidad, es inse-
guro, mientras que a nivel entidad federativa 
esta cifra es del 91.9%, posicionándolo a su 

vez como la entidad del sureste con el índice 
más alto. 

Asimismo, el Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública en 2017 nos ubica como la enti-
dad con el mayor número de denuncias de 
robo con violencia a transeúnte con 314.97 
eventos por cada 100 mil habitantes, siendo 
la media nacional es de 72.8. 

Figura 1. 
Distribución porcentual de los principales 

problemas en Tabasco 

 
Fuente: Gráfica realizada con datos del INEGI, Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
2018 Tabasco. 

En la tabla 2, se presenta un análisis 
comparativo  de 2015 a 2018, del número de 
delitos por cada 100 mil habitantes, para el 
análisis se tomaron en cuenta 7 tipos de deli-
tos del fuero común, reflejándose un aumen-
to en homicidio doloso,  9.77 en 2015, 11.16 
para 2016, 15.96 para 2017, hasta llegar a 
2018 que presenta un 19.31, teniendo un 
aumento de 9.54, siempre por debajo de la 
media nacional. 

Por su parte, el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI) en su reporte 
de Tasa de Incidencia Delictiva por cada 100 
mil habitantes en las entidades federativas 
de 2017, menciona que la media nacional 
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fue equivalente a 39 mil 369 delitos, en tanto 
que Tabasco obtuvo una tasa de 45 mil 604 
delitos por cada 100 mil personas, lo que 
equivale a una diferencia de 13.67%. 

Tabla 2. 
Número de delitos por cada 100,000  

habitantes en Tabasco de 2015 a 2018 

Delitos del Fuero Común 

Número de delitos por cada 100,000 habitantes 

Año Delitos Nacional Tabasco 

20
15

 

Homicidio doloso 13.32 9.77 

Feminicidio 0.66 0.66 

Secuestro 0.88 3.27 

Extorsión 4.19 7.17 

Robo a casa habitación 71.84 105.25 

Robo de vehículo 133.01 94.43 

Robo a transeúnte 51.66 378.25 

20
16

 

Homicidio doloso 16.49 11.46 

Feminicidio 0.93 2.20 

Secuestro 0.92 3.53 

Extorsión 4.31 6.15 

Robo a casa habitación 68.46 100.09 

Robo de vehículo 137.79 148.68 

Robo a transeúnte 50.33 376.14 

20
17

 

Homicidio doloso 20.27 15.96 

Feminicidio 1.16 2.26 

Secuestro 0.93 3.17 

Extorsión 4.70 10.61 

Robo a casa habitación 69.38 98.67 

Robo de vehículo 161.98 225.18 

Robo a transeúnte 62.15 314.97 

20
18

 

Homicidio doloso 23.10 19.31 

Feminicidio 1.32 2.32 

Secuestro 0.79 1.43 

Extorsión 4.94 6.52 

Robo a casa habitación 63.35 74.20 

Robo de vehículo 161.53 224.79 

Robo a transeúnte 50.32 232.21 

Fuente: Tabla realizada con datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 La Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública, princi-
pales resultados Tabasco 2018, estima qué 
de 742,608 delitos cometidos en 2017, se 
denunció el 11.2% e iniciaron carpeta de 
investigación o averiguación previa solo en 
el 8.12% de estos.  

 El costo total de inseguridad y el delito en 
hogares en 2017 ascendió a 5,668.8 millo-
nes de pesos y el costo promedio por delito 
es de 5,838 pesos. Entre 2012 y 2017 la ci-
fra negra incrementó de 87.8% a 91.9%  
(INEGI, 2018). 

Como se puede ver en la figura 2, “Tasa 
de víctimas” de la encuesta mencionada an-
teriormente, incrementó la tasa en 2012 de 
20,837 a 33,589 en 2017 delitos por cada 
100,000 habitantes, es decir, un 61.2% más 
aproximadamente en 6 años, sobrepasando 
en la media nacional en 2017. 

Entre los años 2017 y 2018, el Centro de 
Mando y Comunicaciones C-4 reportó un 
comparativo de las 6 colonias con mayor 
incidencia delictiva, como lo demuestra la 
figura 3, donde refleja que la colonia Centro 
se mantiene como primer lugar en los dos 
años, le siguen la colonia Atasta, Tamulté de 
las Barrancas, Primero de Mayo, José María  
Pino Suárez (Tierra Colorada etapa I) y Mi-
guel Hidalgo Etapa I.  

En la figura 4, se refleja el porcentaje que 
presentan los municipios del estado de Ta-
basco en relación a la incidencia delictiva de 
2018, en el cual el municipio de Centro pre-
senta una disminución de 1.79% en tres 
años, en el cual se presentaron 27,536 deli-
tos, que representa el 46.33% en 2016, 
mientras que en 2018 se cometieron 25,953 
delitos, que representa un 44.54%, siendo 
este municipio el que más incidencia delicti-
va presenta en 2016, 2017 y 2018, con 
27,536, 27,594 y 25,953 respectivamente. 
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Figura 2. 
Tasa de Víctimas por cada 100,000  

habitantes en Tabasco de 2012 a 2017 

 
Fuente: Gráfica con datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2018 

 
Figura 3. 

Colonias con mayor incidencia delictiva en municipio de Centro 

 
Fuente: Unidad de Análisis del Centro de Mando y Comunicaciones C-4 

20,837 
22,725 

24,759 25,910 26,760 

33,589 

27,337 28,224 28,200 28,202 28,788 29,746 

0

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

30,000

35,000

40,000

2012 2013 2014 2015 2016 2017

Tabasco Nacional

7043 

5082 

3795 
3239 

2366 2266 

7435 

4542 

3372 3292 

1938 1902 

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

7000

8000

Col. Centro Col. Ataste de Serra Col.Tamulté de las
Barrancas

Col. Primero de
Mayo

Col. José María Pino
Suárez (Tierra

Colorada Etapa I)

Col. Miguel Hidalgo
Etapa I

2017 2018



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 66 

PROGRAMA SECTORIAL SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 2019-2024 

20 

Figura 4. 
Porcentaje de Incidencia delictiva del  
fuero común por municipio 2016-2018 

 
Fuente: Elaboración de la SSPC con datos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el INEGI. 

Seguido del municipio de Cárdenas, en el 
cual se registraron un total de 5,643 delitos, 
que representa el 9.68%, seguido del muni-
cipio de Comalcalco en el cual se registraron 
3,523 delitos, representando el 6.05%, le 
siguen los municipios de Cunduacán con un 
5.41%, Nacajuca con 5.26%, Huimanguillo 
con 5.20%, Macuspana con 4.90%, Centla 
con 3.10; Paraíso presenta el 2.82% y Taco-

talpa que es donde se presenta el menor 
porcentaje de los 17 municipios de Tabasco, 
presentando en 2018 un 0.98% de inciden-
cia delictiva, registrando solamente 570 deli-
tos del fuero común. 

De acuerdo al Observatorio Ciudadano 
Tabasco, en el trimestre Julio - Septiembre 
del 2018, los municipios de Tabasco que 
registran los tres valores más altos en las 
tasas son:  

El municipio de Centro registra las mayo-
res tasas en 7 delitos de alto impacto. Hui-
manguillo reporta la mayor tasa en homicidio 
doloso con 19.54 y homicidio culposo con 
13.48, la segunda por narcomenudeo con 
3.63 y tercera por secuestro con 1.05. 

Cárdenas con la mayor tasa en secuestros 
con una tasas de 2.94, segunda más alta en 
homicidio doloso y homicidio culposo, con 
11.24 y 13.22 respectivamente; la tercera en 
extorsión, con 3.31; robo de vehículos, robo a 
negocio y narcomenudeo. 4 de cada 10 se-
cuestros se focalizaron en este municipio. 

Macuspana reporta el crecimiento de 7 
delitos y la segunda mayor tasa en secues-
tros con 1.22 y robo a transeúnte con 
113.91, la tercera más alta en homicidio do-
loso con 11.18 y robo con violencia con una 
tasa de 155.03.  

Cunduacán reporta la tasa de mayor valor 
en extorsiones con 9.42, la segunda tasa de 
mayor valor en robo con violencia con 
198.48 y violaciones con 8.86, la tercera en 
robo a casa habitación con 31.44 y a tran-
seúnte con 88.48.  

Centla con la mayor tasa de violaciones 
con 9.28, la segunda tasa más alta en robo a 
casa habitación con 35.86. Nacajuca tiene la 
segunda mayor tasa en robo a negocio con 
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78.15. Comalcalco la segunda tasa más alta 
en robo de vehículos con 155.77. 

La tasa que registra Tabasco por homici-
dio doloso continúa debajo del registro na-
cional, en este periodo se iniciaron 138 car-
petas de investigación con 165 víctimas, 
promedio de una cada 13 horas. Se presentó 
la segunda tasa más alta desde que se tiene 
registro, sólo por debajo del trimestre ante-
rior. En promedio, seis de cada 10 asesina-
tos se cometieron con arma de fuego. Du-
rante este periodo, dos municipios (Huiman-
guillo y Centro) superan la tasa nacional. 

La tasa del homicidio culposo es la más 
alta desde 1997, toda vez que el 100% se 
reporta derivado por accidentes de tránsito. 
En contraste, el valor trimestral que se regis-
tra por secuestro es el más bajo de los últi-
mos ocho años, ver tabla 3. 

El robo a transeúnte y robo a casa habita-
ción, los delitos que muestran reducción en 
14 y 13 municipios respectivamente.  

GLAC es un corporativo que integra reco-
nocida experiencia y conocimiento en Seguri-
dad, Tecnología y Gestión de Riesgos, gene-
rando un reporte denominado Índice GLAC, 
en 2018 concluye que Veracruz, Tabasco y 
Chiapas son las entidades peor posicionadas 
nacionalmente, con -0.91, -1.06 y -1.38 uni-
dades de índice GLAC (UIG), respectivamen-
te, porque están en el rango de Inseguridad 
con Inestabilidad Social, ver tabla 4.  

El índice Glac es generado por un algo-
ritmo compuesto de indicadores y factores, 
aportando información sustantiva. Está inte-
grado por los sectores político social, seguri-
dad-justicia y económico financiero; donde el 
rango es de -4 a 7. 

Este Índice, en el apartado de seguridad-
justicia, señala que Tabasco está dentro de 
las entidades con peor desempeño. 

Tabla 3. 
Municipios de Tabasco con alta  

incidencia delictiva 

Delito Municipio 

Tasa por 100 mil habitantes 

Mayor  
Valor 

2do 
mayor 
valor 

3er 
mayor 
valor 

Homicidio 
Doloso 

Huimanguillo  19.54 
Cárdenas  11.24 
Macuspana  11.18 

Homicidio 
culposo 
 

Huimanguillo  13.48 
Cárdenas  13.22 
Centro  10.95 

Trata 
de personas Centro  0.98   

Secuestro 
Cárdenas  2.94 
Macuspana  1.22 
Huimanguillo  1.05 

Extorsión 
Cunduacán  9.42 
Centro  5.05 
Cárdenas  3.31 

Robo con 
violencia 
 

Centro  459.4 
Cunduacán  198.48 
Macuspana  155.03 

Robo de 
vehículos 

Centro  158.47 
Comalcalco  155.77 
Cárdenas  155.7 

Robo a casa 
habitación 

Centro  62.62 
Centla  35.86 
Cunduacán  31.44 

Robo 
a negocio 
 

Centro  184.29 
Nacajuca  78.15 
Cárdenas  66.1 

Robo a 
transeúnte 
 

Centro  228.96 
Macuspana  113.91 
Cunduacán  88.48 

Violación 
Centla  9.28 
Cunduacán  8.86 
Centro  8.3 

Narco 
menudeo 
 

Centro  5.75 
Huimanguillo  3.63 
Cárdenas  0.73 

Fuente: Reporte sobre incidencia delictiva Tabasco 2018, Observa-
torio Ciudadano Tabasco. 
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Tabla 4. 
Ranking del Índice GLAC Trimestral  

de incidencia delictiva 

Ra
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Seguridad con Estabilidad Social 
  UIG 

1. Nuevo León 1.66 
2. Ciudad de México 1.01 
Seguridad moderada con Estabilidad limitada 

  UIG 
3. Coahuila 0.81 
4. Querétaro 0.77 
5. Baja California Sur 0.73 
6. Yucatán 0.68 
7. Sonora 0.55 
8. Aguascalientes 0.46 
9. Campeche 0.43 
10. Jalisco 0.16 
11. Quintana Roo 0.07 
12. San Luis Potosí 0.06 
13. Sinaloa 0.03 
Seguridad limitada con Inconformidad Social 

  UIG 
14. Colima 0.00 
15. Tlaxcala -0.07 
16. Nayarit -0.07 
17. Tamaulipas -0.08 
18. Chihuahua -0.10 
19. Guanajuato -0.11 
20. Durango -0.12 
Inseguridad limitada con Riesgos Sociales 

  UIG 
21. Hidalgo -0.47 
22. Estado de México -0.54 
23. Baja California -0.55 
24. Zacatecas -0.58 
25. Morelos -0.61 
26. Puebla -0.64 
Inseguridad con Inestabilidad Social 

  UIG 
27. Veracruz -0.91 
28. Michoacán -1.00 
29. Tabasco -1.06 
30. Chiapas -1.38 
31. Oaxaca -1.39 
32. Guerrero -1.97 

Fuente: Reporte Trimestral índice GLAC México 2018. 

Cifra Negra 

La denominada cifra negra, es decir, la 
proporción de delitos que no se denuncian, o 
si lo hacen no derivaron en una averiguación 
previa asciende a 91.9% en 2017. 

 Las dos principales causas de esta ele-
vada cifra negra son la pérdida de tiempo 
que significa hacer una denuncia, con un 
26.6% y no tenían pruebas con un 22.2%, 
dentro de las causas atribuibles a la autori-
dad, aparte de la desconfianza en las autori-
dades de procuración de justicia. 

La cifra negra en el estado de Tabasco ha 
venido aumentando desde el 2012, que pre-
sentaba un 87.8%, hasta llegar a un 91.9% 
en 2017, incrementando un 4.1%,  lo que 
representa una gran cantidad de delitos no 
registrados oficialmente, sin embargo, esta 
tendencia se ha mantenido por debajo de la 
media nacional, ver tabla 5. 

Tabla 5. 
Cifra Negra en Tabasco 

Entidad 

Cifra negra 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

(%) (%) (%) (%) (%) (%) 

Nacional 92.1 93.8 92.8 93.7 93.6 93.2 

Tabasco 87.8 92.1 90.6 93.6 92.2 91.9 

Fuente: Tabla realizada con datos del Encuesta Nacional de Victi-
mización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2018 
Tabasco. 

En el año 2012 la incidencia delictiva se 
inclinó hacia la comisión de los delitos como 
amenazas, estupro y otros delitos sexuales; 
seguidos por el robo con violencia a tran-
seúntes y lesiones. Este año fue el que so-
bresalió por tener el índice delictivo más alto 
del período 2012-2018.  
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El año 2013 le sigue al anterior en índice 
alto de violencia, donde destaca también la 
comisión de delitos de amenazas, estupro y 
otros delitos sexuales, seguidos por el robo 
con violencia a transeúntes y lesiones. En 
este año se incrementaron los índices de 
secuestro y disminuyeron los de violación. 

En el año 2014 sigue destacando la comi-
sión de los delitos antes mencionados, pero 
incrementaron los robos con violencia a casa 
habitación, negocio y vehículos y el uso de 
arma blanca y arma de fuego en los homici-
dios. También en este año disminuyeron los 
índices de secuestro y violación comparados 
con el año anterior. 

En el año 2015 sigue destacando la comi-
sión de los mismos delitos, pero incrementa-
ron los robos con y sin violencia, resaltando 
ahora los robos a negocios, seguido de robo 
a casa habitación y vehículos. En homicidios 
destaca que, ya se utiliza el uso de arma 
blanca y de fuego para cometerlos, y se ma-
nejan casi similares índices de violencia con 
las lesiones y daño a patrimonio. Se presen-
ta un incremento en el delito de fraude. 

En el año 2016 repuntan nuevamente los 
delitos ya mencionados, seguidos por robos 
con y sin violencia. En este año, incrementó 
casi a la par el robo sin violencia a vehículos, 
seguido por el de robo a casa habitación, otro 
tipo de robos y robo de ganado. Empieza a 
incrementar el uso de arma de fuego, arma 
blanca y otros en los homicidios dolosos. 

En el 2017 se cambia a la nueva metodo-
logía para el registro y clasificación de los 
delitos, en donde destacan los delitos contra 
el patrimonio, en específico robo a transeún-
te en vía pública. A este le siguen los delitos 
de narcomenudeo, amenazas, allanamiento, 
evasión, falsedad, falsificación, daños contra 
el medio ambiente, por servidores públicos y 

electorales y el de daño a la familia con el 
delito de violencia familiar. En esta nueva 
metodología aparecen por primera vez los 
registros de feminicidio que se cerraron en 
28, aborto 1 y violencia familiar, así como el 
de corrupción de menores. 

El 2018 destaca por ser el año con menor 
incidencia denunciada, donde el delito contra 
el patrimonio es el que mayor incidencia tiene, 
en específico el de robo a transeúntes en vía 
pública, seguido por el de daño a la familia con 
violencia familiar y el delito de lesiones.  

Seguridad y estructuras viales. 

La situación actual sobre seguridad que vi-
ve Tabasco, exige rediseñar y transformar a la 
policía en sus formas de trabajo, para promo-
ver procesos de reconciliación y acercamiento 
policía/comunidad, impulsando nuevas formas 
de interacción, el diálogo y el reconocimiento 
ciudadano, en un marco de observancia y res-
peto a las garantías de los ciudadanos. 

Además, debemos reconocer la necesi-
dad de fortalecer los mecanismos de coordi-
nación y comunicación interinstitucional en-
tre los tres órdenes de gobierno, e instituir 
una sola estrategia contra la inseguridad, 
acorde a la realidad delictiva y situacional de 
cada municipio, estableciendo metas y ac-
ciones específicas sujetas a evaluación y 
medición ciudadana.  

La Secretaría de Seguridad y  Protección 
Ciudadana, enfocada a mantener la paz pú-
blica y hacer respetar las leyes, que garanti-
cen la estabilidad patrimonial del ciudadanos 
y en pro de buscar el crecimiento de la segu-
ridad, se enfoca en los planes y estrategias 
implementadas para la seguridad de la enti-
dad, implementado programas como el de 
los cuadrantes en diversas colonias del Cen-
tro y Zona Luz de la ciudad de Villahermosa,  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 70 

PROGRAMA SECTORIAL SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 2019-2024 

24 

que ha tenido como resultado la disminución 
de incidencia delictiva respecto a los delitos 
de robo a comercio, robo a transeúnte y robo 
de vehículo. 

A través del fomento a la confianza de la 
ciudadanía implementando dinámicas de pro-
ximidad del personal policial con los comer-
ciantes de la zonas económicamente activas 
de la zona centro, se identificaron factores de 
riesgo siendo el incremento y la falta de regu-
lación a los giros negros, como factor ponde-
rante en el incremento de la incidencia delicti-
va, debiéndose realizar las gestiones perti-
nentes ante las autoridades correspondientes 
que permitan que las estrategias de seguri-
dad tengan una mayor efectividad. 

Así mismo para eficientar la labor policiaca 
y poder replicar la efectividad del programa 
cuadrantes en diferentes colonias donde se 
tiene identificadas con mayor incidencia, se 
requiere dotar al personal de infraestructura 
básica para sus necesidades personales.  

En la actualidad como parte de las debili-
dades, se tiene una insuficiencia en cuanto a 
personal, teniendo 230 elementos que traba-
jan en tres turnos de 24 x 48 horas, que de 
acuerdo al área geográfica que abarcan los 
cuadrantes debería de ser incrementado en 
un 100% del capital humano. 

En el combate frontal a la delincuencia 
común y organizada, de 2016 al 2018 se 
aseguraron en total 12,372 personas; 3,623 
por probables delitos y 8,749 por faltas ad-
ministrativas, ver tabla 6.  

Del mismo modo, se han asegurado a 
1,571 personas, en las colonias más transi-
tadas y visitadas; como parte de las estrate-
gias para garantizar la seguridad de los tran-
seúntes y sus bienes, comercios, casa habi-
tación; se ha incrementado la vigilancia ase-

gurando así a las personas que se dedican a 
este fin.  

Tabla 6. 
Aseguramientos por la Policía Estatal   

entre 2016 y 2018 
Aseguramientos 2016 2017 2018 Total 

Probables Delitos 1,226 1,200 1,197 3,623 

Faltas Administrativas 2,181 3,131 3,437 8,749 

Total 3,407 4,331 4,634 12,372 
Fuente: Unidad de Planeación Operativa (sección segunda) de la 
SSPC. 

Las colonias con más personas asegura-
das se encuentran; la colonia Centro con 
519, Atasta de Serra con 251, Primero de 
Mayo con 187, Miguel hidalgo 145, Tamulté 
de las Barrancas con 133, Tabasco 2000 
con 108, mismos que fueron puestos a dis-
posición de la Fiscalía General del Estado, 
fortaleciendo la paz y tranquilidad de los ciu-
dadanos de esta entidad. 

Para combatir esta manifestación delin-
cuencial, se han realizado las acciones per-
tinentes para la captura de los probables 
responsables dedicados a este fin. Con apo-
yo del programa Vecino Vigilante, y el traba-
jo coordinado entre los delegados municipa-
les y los elementos  que realizan el patrullaje 
de seguridad y vigilancia en las diversas co-
lonias de esta entidad. 

Derivado de los cambios que se han gene-
rado en la incidencia delictiva del estado de 
Tabasco, la Policía Estatal ha incorporado 
como herramienta para generar sus estrate-
gias de  prevención y disminución de la inci-
dencia delictiva, los Sistemas de Información 
Geográfica, los cuales permiten realizar un 
análisis cualitativo y cuantitativo de los he-
chos delictivos suscitados en las diferentes 
áreas territoriales, así como la evolución de 
las estrategias y la optimización de los recur-
sos con que cuenta esta corporación.  
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A través de las herramientas de georrefe-
renciación, la Policía Estatal realiza el análi-
sis cuantitativo y cualitativo de la incidencia 
delictiva de un área específica, con la finali-
dad de generar líneas de acción que permi-
tan ir modificando las estrategias para el 
combate a la criminalidad de una región es-
pecifica de la población. 

La utilización de los Sistemas de Informa-
ción Geográfica (SIG), que la Policía Estatal 
implementa para generar y representar ma-
pas de calor, a través de los cuales se identi-
fica el incremento de la incidencia delictiva en 
un área geográfica y un delito específico. Así 
como la generación de productos de inteli-
gencia y líneas estratégicas que permitan la 
actualización de las estrategias para la dismi-
nución de la criminalidad, la identificación 
oportuna de la migración de los delitos a otras 
áreas geográficas, donde se deban reforzar 
los programas de prevención del delito.   

Estado de Fuerza del Personal Operativo 

El estado de fuerza se refiere al número 
de elementos operativos en activo excluyen-
do a personal administrativo, a policías mu-
nicipales y a elementos adscritos a Institu-
ciones de seguridad pública o del Sistema 
Penitenciario Estatal, con los que cuenta la 
Policía Estatal en relación con su población. 
El indicador expresa el número de elementos 
por cada 100,000 habitantes, ver tabla 7.  

Tabla 7. 
Policías por cada 100 mil habitantes 

Proporción del Estado de Fuerza en elementos  
Policiales en Tabasco 

Población Estado de Tabasco.  2,395,272 

Policías x 100,000 habs. en Tabasco 347 

Policías x 100,000 habs. SNSP 261 

Policías x 100,000 habs. ONU 357 
Fuente: Unidad de Planeación Operativa (Sección Primera) de la 
SSPC. 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana cuenta en su estado de fuerza 
para hacer frente a la delincuencia, con una 
desigualdad entre hombres y mujeres. 

En la figura 5, se puede apreciar que del 
100% del estado de fuerza de la Policía Es-
tatal y Municipal en Tabasco, el 92% está 
conformado por hombres, mientras que sólo 
el 8% son mujeres. 

Figura 5. 
Porcentaje del Estado de Fuerza de la  

Policía en Tabasco por género 

 
Fuente: Unidad de Planeación Operativa (Sección Primera) de   la 
SSPC 

La composición del estado de fuerza es 
variable en los municipios. Por ejemplo, de 
Teapa su estado de fuerza está constituido 
por un 97% de hombres y un escaso 3% de 
mujeres; el municipio que tiene una mayor 
participación de mujeres es Nacajuca, que 
presenta un 18% de mujeres en relación a 
los hombres con un 82%.  La capital del es-
tado presenta un 89% de presencia masculi-
na, sobre un 11% de presencia femenina.  

La función policial necesita de la partici-
pación de la mujer para avanzar y mejorar 
entre todos, hombres y mujeres unidos. Una 
labor donde resulta necesario incrementar 
las características de tolerancia, comunica-
ción, asertividad, empatía y buenas habilida-

Hombres 
92% 

Mujeres 
8% 
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des interpersonales, además de una gran 
capacidad para la resolución de conflictos. 

La proporción del estado de fuerza en el 
estado está conformado con una clara dife-
rencia, siendo el municipio de Centro donde 
se concentra el mayor porcentaje de elemen-
tos de la policía, con un 51.28%, seguido de 
Cárdenas con un 6.71%, Huimanguillo, aun-
que es el municipio de mayor extensión terri-
torial, solo cuenta con el 5.78%; siendo los 
municipios de Tenosique y Emiliano Zapata, 
con 1.26% y 1.02% respectivamente los de 
menor proporción, ver figura 6. 

Las corporaciones policiales son las que 
más se identifican con la necesidad de forta-

lecimiento de su personal, las cuales, si bien 
es cierto, son las autoridades más visibles 
en materia de seguridad, no son las únicas 
responsables del fracaso o el éxito de las 
políticas de seguridad en el estado.  

No obstante, reconocemos que la fortale-
za de las corporaciones policiales incidirá 
positivamente en la mejora de las condicio-
nes de seguridad de Tabasco, de ahí la ne-
cesidad de fortalecer la materialización del 
desarrollo policial que comprende, además, 
el servicio profesional de carrera Policial, los 
esquemas de profesionalización, las certifi-
caciones y el régimen disciplinario. 

 
Figura 6. 

Proporción del Estado de Fuerza en Tabasco 

 
Fuente: Unidad de Planeación Operativa (Sección Primera) de la SSPC. 
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Uno de los factores que más agudizan la 
falta de policías, se debe a que del total de la 
fuerza en servicio tanto del estado como de 
los municipios, éstos se encuentran distri-
buidos en guardias de 24 por 48 horas, por 
esta razón, diariamente se dispone sólo de 
una tercera parte de elementos que están 
activos por día. Incrementar el estado de 
fuerza implica generar procesos de recluta-
miento, selección, evaluación, formación ini-
cial, equipamiento e infraestructura. 

El principio de profesionalidad es un atri-
buto fundamental en la actuación de la poli-
cía, pues ello implica que su intervención 
sea certera y eficaz, disminuyendo con esto 
el riesgo de actuaciones violatorias a los de-
rechos humanos de los ciudadanos.  

Por lo tanto, el cumplimiento de los su-
puestos de legalidad e independencia no 
pueden ser garantizados sin el requisito de 
profesionalidad por parte de los policías, el 
cual supone que la policía actúe bajo crite-
rios técnicos de información, planeación, 
capacitación, evaluación del desempeño y 
medición del impacto, además del estable-
cimiento de condiciones dignas de trabajo y 
servicio profesional de carrera policial. 

Al respecto, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) estipula en los 
Principios Básicos sobre el Empleo de la 
Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcio-
narios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 
estableciendo en los artículos 18, 19 y 20, 
que los gobiernos y organismos encargados 
de hacer cumplir la ley, procurarán que todos 
los funcionarios encargados a su vez de ha-
cer cumplir la ley, reciban capacitación pro-
fesional continua y completa, en la cual de-
berá prestarse especial atención a las cues-
tiones de ética policial y derechos humanos, 
especialmente en el proceso de indagación, 
a los medios que puedan sustituir el empleo 

de la fuerza y de armas de fuego como, por 
ejemplo, la solución pacífica de los conflic-
tos, el estudio del comportamiento de las 
multitudes y las técnicas de persuasión, ne-
gociación y mediación, así como los medios 
técnicos con miras a limitar el empleo de la 
fuerza y las armas de fuego.  

Por lo tanto, mientras que las políticas 
públicas aplicadas a la policía no logren 
avanzar en la capacitación de los elementos 
policiales, que son los encargados directos 
de implementar cotidianamente las medidas 
de seguridad en la comunidad, la función de 
seguridad pública dependiente del Estado, 
no podrá garantizar mínimamente los princi-
pios constitucionales de legalidad, eficiencia, 
honradez y profesionalismo. 

Un factor trascendente para el estableci-
miento de estrategias en materia de seguri-
dad pública, es la realización de un diagnós-
tico sobre la problemática que se tienen tan-
to en las dependencias como en el conjunto 
de representantes involucrados en el tema.  

En este sentido buscamos establecer de 
manera clara todas aquellas situaciones in-
ternas y externas, que de alguna manera 
impactan directa o indirectamente la paz y 
tranquilidad de la sociedad tabasqueña.  

El ejercicio plasmado en este documento 
busca en todo momento contar con la opi-
nión de las instituciones involucradas en la 
seguridad pública en el ámbito estatal y mu-
nicipal, a través del análisis de los diagnósti-
cos de las Direcciones Generales de la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na, Sistema Penitenciario Estatal, Centro 
Estatal de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana (CENEPRED), Poli-
cía Estatal, Policía Estatal de Caminos, Poli-
cía Auxiliar, y la Bancaria, Industrial y Co-
mercio, Centro de Mando y Comunicaciones 
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C-4, Academia de Policía del Estado de Ta-
basco, Instituto de Protección Civil, Policía 
Estatal con Perspectiva de Género, Policía 
Procesal y Coordinación General de las Poli-
cías Municipales. 

Entre nuestras fortalezas podemos men-
cionar que el personal cuenta con la disposi-
ción para colaborar en las tareas que le son 
encomendadas, de igual manera existe preo-
cupación e interés en reforzar la capacitación 
de los elementos operativos. Se tiene el inte-
rés de contar con la actualización de leyes y 
reglamentos en la materia, pero sobre todo, 
se cuenta con interés institucional por mejorar 
la imagen de los cuerpos policiales.  

Partiendo de una visión global del sector 
de seguridad pública y protección ciudadana, 
como debilidades y amenazas, encontramos 
que existe una gran diversidad de problemas 
que afectan de manera directa el desempe-
ño de la dependencia. La falta de los proce-
sos de selección adecuados, falta de interés 
para pertenecer a las corporaciones policia-
les, falta de coordinación e intercambio de 
información entre corporaciones de seguri-
dad pública de los tres niveles de gobierno, 
falta de recursos presupuestales y sueldos 
poco atractivos han sido y son situaciones 
que reflejan la presencia de corrupción al 
interior de las corporaciones.  

En materia de organización y cobertura de 
servicios, existen jornadas de trabajo en las 
que se desgasta de manera considerable al 
elemento y en consecuencia no rinde como 
debe ser. Se carece de una planeación 
acorde a la realidad que vive cada uno de 
los municipios, no se cuenta con manuales 
de procedimientos actualizados, se trabaja 
en algunos casos como se entiende el asun-
to de seguridad y no como debe de ser, hay 
un desfase en materia de organización y 

planeación, privilegiándose la parte operativa 
por encima de la inteligencia policial.  

A nivel estatal, existe una gran disparidad 
en equipamiento policial; por un lado hay 
corporaciones que cuentan con parque vehi-
cular suficiente y en la gran mayoría se ca-
rece de él. En materia de infraestructura, es 
necesario realizar esfuerzos para su moder-
nización y crecimiento que permita estar 
acorde a la evolución de la delincuencia. 

Coordinación Municipal 

La Coordinación General de las Policías 
Municipales se creó en el mes de junio del 
año 2013, con un estado de fuerza de 30 
elementos y 2 unidades, teniendo la función 
de enlace que hay entre el estado de Tabasco 
con las 16 Direcciones de Seguridad Pública 
de los municipios del Estado. 

Dentro de la cobertura al territorio restante 
del estado, donde se coadyuva con las Direc-
ciones Municipales de Seguridad Pública para 
el combate  a la delincuencia, se cuenta en la 
actualidad con 2 cuarteles regionales, que 
están ubicados en el municipio de Centro y 
Balancán, teniendo la necesidad respecto a 
las áreas geográficas y la incidencia delictiva 
que prevalece en municipios como Teapa, 
Tacotalpa y Jalapa, la construcción de un 
cuartel regional en esta zona para el resguar-
do de las zonas productivas del estado y la 
frontera sur.  

La Policía Estatal entre el 2016 y 2018, ha 
estado presente por medio de operativos rea-
lizados en coordinación y colaboración con las 
Direcciones de Policía Municipal en las labo-
res de seguridad y restablecimiento del orden 
y la paz social en los siguientes Municipios: 

 En el municipio de Cárdenas, se apoyó en 
la seguridad por altos índices de inseguri-
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dad y en los principales balnearios del mu-
nicipio en temporada de Semana Santa. 

 En Huimanguillo, se brindó apoyo por los 
altos índices de criminalidad, tráfico de ar-
mas, droga, migrantes, secuestro y abigeato. 

 Con respecto a los municipios de Balancán 
y  Tenosique,  se apoyó en la frontera Sur, 
por el tráfico de armas, drogas, migrantes, 
homicidios, asaltos, secuestros, entre otros. 

 En los municipios de Macuspana, Paraíso, 
Tacotalpa, Teapa y Frontera, se brindaron 
apoyos de vigilancia en vacaciones de Se-
mana Santa. 

 De igual manera se realizaron patrullajes 
en  carreteras Federales y Estatales dentro 
de los límites del estado de Tabasco, para 
el combate de los asaltos y robos a trans-
portistas y particulares.   

Como parte de la estrategia para combatir la 
incidencia delictiva en los Municipios de Cárde-
nas, Huimanguillo, Balancán y Tenosique, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na del Estado de Tabasco en años anteriores, 
ha enviado grupos de Policías Estatales para la 
realización operativos de seguridad y vigilancia 
en coordinación con las autoridades municipa-
les o de manera interinstitucional. 

Por lo anterior, y de acuerdo al compromiso 
hecho en el debate entre candidatos, el pasa-
do mes de mayo de 2018, el Lic. Adán Augus-
to López Hernández, cumpliendo el Eje l. For-
talecimiento de infraestructura, refiere la cons-
trucción de 5 Centros de Mando Regionales, 
en los municipios de Cárdenas, Nacajuca, 
Tacotalpa, Centla y Emiliano Zapata. 

Policía Auxiliar, y la Bancaria, Indus-
trial y Comercial. 

La creciente inseguridad es uno de los 
aspectos que más preocupa a la sociedad y 
al Gobierno, y es donde la Policía Auxiliar, y 
la Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC) 
fue creada como una fuerza de apoyo para 
proporcionar servicios de seguridad y vigi-
lancia integral especializada para resguardar 
personas, bienes y valores de una manera 
profesional, la cual tiene un costo, al igual 
que se encarga de regular a las empresas 
que brindan servicios de seguridad privada, 
esto con la finalidad de reducir los índices de 
inseguridad en el Estado de Tabasco.  

La Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial 
y Comercial tiene por objeto la de proporcio-
nar servicios de seguridad y vigilancia inte-
gral especializada, custodia de personas, 
valores, incluyendo su traslado, información, 
operación de sistemas y equipo de seguri-
dad, protección de bienes muebles e instala-
ciones de los tres órdenes de gobierno, de 
órganos constitucionales autónomos de insti-
tuciones públicas, así como, de las personas 
que lo requieran y demás servicios derivados 
del cumplimiento de sus funciones. 

De 2017 a la actualidad, ha reducido el 
índice de delincuencia en las zonas donde la 
Policía Auxiliar, y la Bancaria, Industrial y 
Comercial, proporciona los servicios de se-
guridad y vigilancia, toda vez que los servi-
cios han ido en aumento debido a su calidad, 
por lo que las empresas han recomendado 
de una manera muy positiva, lo cual ha lo-
grado posicionarnos como una verdadera 
fuerza de apoyo de seguridad y protección a 
la ciudadanía del estado de Tabasco. 

La Policía Auxiliar, y la Bancaria, Indus-
trial y Comercial, ha percibido por concepto 
de servicios brindados en el 2017 un monto 
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por la cantidad de $67, 537,580.98; mientras 
que para 2018 fue de $71, 600,642.80; pre-
sentando un incremento de 5.67% en lo per-
cibido, ver tabla 8. 

Tabla 8. 
Monto percibido por concepto de          

servicios brindados 
Año Monto 

Ingresos 2017 $67,537,580.98 

Ingresos 2018 $71,600,642.80 

Fuente: Registros Internos de la Policía Auxiliar y la Bancaria, 
Industrial y Comercial. 

La Policía Auxiliar, y la Bancaria, Indus-
trial y Comercial, actualmente cuenta con un 
estado de fuerza de 576 elementos, de los 
cuales 423 pertenecen a la Policía Auxiliar, 
Bancaria, Industrial y Comercial, 95 elemen-
tos de la Policía Estatal están adscritos a la 
PABIC, 53 elementos de la Policía Estatal 
son comisionados y 5 elementos de la uni-
dad de registro de empresas de Seguridad 
privada, con este estado de fuerza se cubren 
un total de 103 servicios.  

Actualmente se cuenta con un padrón de 
60 empresas que se encuentran regulariza-
das, que proporcionan el servicio de seguri-
dad privada y que cuentan con todas las 
medidas de autoprotección, mismas que es-
tán debidamente establecidas, para actuar y 
combatir los actos delictivos que afecten el 
patrimonio de los sectores.  

Sin embargo es necesario aumentar las 
acciones correspondientes a efecto de lograr 
el cabal cumplimiento de la normativa por 
parte de las empresas del rubro de seguri-
dad privada, previendo acciones de supervi-
sión, control, orientación, exhorto, apercibi-
miento y sanción. 

Es de suma importancia y realmente ne-
cesario profesionalizar permanentemente al 
personal, acorde al Sistema Integral de 
Desarrollo Policial (SIDEPOL), fortaleciendo 
sus competencias adquiridas para brindar un 
mejor servicio a la sociedad, toda vez que el 
personal de la Policía Auxiliar, y la Bancaria, 
Industrial y Comercial, cuenta vocación de 
servicio para realizar las tareas de Seguridad 
asignadas.  

Se ha capitalizado en gran manera la ac-
tualización constante al personal en cursos de: 
Taller primer respondiente y procesamiento 
del lugar de los hechos, técnicas de la función 
policial, la función del primer respondiente y la 
ciencia forense aplicada al lugar de los he-
chos, la función policial y su eficacia en los 
primeros actos de investigación (IPH); sin em-
bargo se requiere capacitar al personal en la-
bores específicas acorde a los servicios pres-
tados, en tal sentido se requiere capacitación 
en los siguientes rubros: Valores éticos, Pro-
tección de infraestructuras vitales, Seguridad 
física de instalaciones, elaboración de infor-
mes, armamento y tiro, Desarrollo humano y 
cultura de la legalidad. 

Es menester de la Policía Auxiliar, y la 
Bancaria, Industrial y Comercial contribuir a 
garantizar el orden y la paz pública, así co-
mo salvaguardar la integridad física y patri-
monial de las personas, en tal sentido su 
objetivo es mantener y aumentar la calidad 
en el servicio para que nuestro personal 
desarrolle sus habilidades y capacidades y 
asegurar la Seguridad de personas, bienes y 
valores encomendados, por tal motivo es 
necesario gestionar la dotación de armamen-
to, cartuchería, vehículos, equipo adecuado 
para los diferentes niveles de uso de la fuer-
za, radio comunicación y tecnologías de in-
formación de vanguardia. 
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Aunado a este rubro, se requiere ampliar 
la plantilla del personal operativo en 100 
elementos más, para estar en posibilidades 
de cubrir la demanda existente del servicio; 
derivado de tal necesidad, se requiere contar 
con  infraestructura propia, debido a la de-
manda de los servicios de vigilancia, por lo 
que se prevea que las instalaciones actuales 
en corto plazo serán insuficientes para el 
buen desarrollo y estar en condiciones de 
seguir brindando los servicios de calidad. 

Reducir la inseguridad en nuestro Estado 
es vital dar importancia para generar espa-
cios y promover la prevención de la violencia 
y de la comisión de delitos, en respuesta a 
esta problemática transversal y multifactorial 
la Policía Auxiliar, y la Bancaria, Industrial y 
Comercial, cuenta con el recurso humano 
capacitado para que mediante conferencias 
de prevención al delito, inhibir la inclusión de 
los jóvenes a las filas de la delincuencia, fo-
mentando con esto la participación ciudada-
na en la solución de los problemas de inse-
guridad que aquejan a nuestro estado. 

Policía Procesal 

Actualmente la Unidad de la Policía Pro-
cesal, brinda la seguridad y resguardo en 
sala de audiencias de los juzgados de con-
trol, traslados de imputados de los Centros 
Penitenciarios a las salas de oralidad en 9 
regiones y 2 juzgados 2° de control y Tribu-
nal de Juicio Oral del Estado. De lo anterior, 
la Unidad cuenta con un 70% de avance. 

Los vehículos que dispone la Unidad de la 
Policía Procesal, utilizados en la logística y 
operatividad de los diferentes traslados de 
imputados, tanto de delitos comunes como 
de alto impacto, son modelos con antigüe-
dad de entre los 3 a 7 años de servicio, en-
contrándose en malas condiciones, los cua-
les no son aptos para el desempeño de es-

tas funciones, vulnerando así los derechos 
humanos y el principio de presunción de 
inocencia previsto en el art. 20 apartado B 
fracc. I, de nuestra Carta Magna y art. 13, 
113 y 152, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales en vigor; así mismo, no se 
cuenta con el recurso humano suficiente pa-
ra cumplir con las exigencias que indica el 
Protocolo Nacional de Seguridad en Sala en 
Audiencia.  

De igual manera, no se cuenta con el de 
equipamiento adecuado para proporcionar de 
forma eficiente la seguridad en las salas de 
audiencias. También, no todas las regiones 
cuentan con una infraestructura propia para 
realizar sus actividades de forma eficiente. 

Por lo anterior, se requiere incrementar el 
parque vehicular, recurso humano y equipa-
miento apropiado para realizar las funciones 
y cumplir con las normas establecidas en el 
Protocolo Nacional de Traslados de Impu-
tados y el Protocolo Nacional de Seguridad 
en Sala en Audiencia, de ser posible se debe-
ría contar con un recurso presupuestal propio 
de la Unidad de la Policía Procesal, para 
subsanar las necesidades que se presenten. 

Agencia Estatal de Investigaciones 

En el Acuerdo publicado el día 05 de mar-
zo de 2011 en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, donde el Ejecutivo expide el 
Reglamento de la Policía del Estado de Ta-
basco, se creó dentro de la estructura de la 
antes Secretaría de Seguridad Pública, el 
área denominada Agencia Estatal de Inves-
tigaciones, que operará en la desarticulación 
de grupos delictivos, a través de trabajos de 
inteligencia.  

La Agencia Estatal de Investigaciones en 
la figura 7 refleja que entre los años 2016 a 
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2018, se han atendido un gran número de 
“Delitos de Alto Impacto” como son:  

• Secuestros  
• Extorsiones  

• Ejecuciones 
• Homicidios 

Figura 7. 
Delitos de “alto impacto” de 2016, 2017 y 

2018 

 
Fuente: Registros Internos de la Agencia Estatal de Investigaciones 
de la SSPC. 

La Agencia Estatal de Investigaciones de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, como parte de las estrategias de 
seguridad pública estatal, ha llevado a cabo 
trabajos de investigación de importancia en el 
combate de la incidencia delictiva en todo el 
Estado de Tabasco, operando con personal 
vestidos de civil y vehículos convencionales.   

Para combatir los delitos de “Alto Impacto”, 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana de Tabasco, a través de tal agencia, 
trabaja en coordinación con Fiscalías y Se-
cretarías de los Estados que conforman la 
región Sureste del país: Veracruz, Campe-
che, Chiapas, Yucatán y Quintana Roo.  

Asimismo, existe coordinación con autori-
dades de diferentes Agencias Internaciona-
les como lo son ATF (Bureau of Alcohol, To-
bacco, Firearms and Explosives) y la DEA 
(Drug Enforcement Administration).  

Entre 2013 y 2016 se logró la detención 
de 407 presuntos transgresores; la desarti-
culación de 99  bandas, de  las  cuales cinco 
cometían los delitos de  robo de vehículo, 
casa  habitación  y comercio y las  94  res-
tantes, los delitos de  secuestro y extorsión, 
así como el aseguramiento de  243  teléfo-
nos celulares, 107  vehículos, 97 armas de 
fuego, 2 mil  369 cartuchos y siete casas de 
seguridad en  Cárdenas, Centro y Paraíso. 

Derivado de lo anterior, la Agencia estatal 
de Investigaciones, requiere fortalecer sus 
capacidades, capacitando a sus elementos 
con temas especializados en investigación e 
inteligencia; ampliar y fortalecer sus instala-
ciones; de igual manera, modernizar el equi-
pamiento informático con sistemas de última 
generación; dotar con armamento y equipo 
táctico; e incrementar su intercambio de in-
formación con instancias federales compe-
tentes en materia de seguridad pública, co-
mo la Fiscalía General de la República, Se-
cretaría de Marina, Secretaría de la Defensa 
Nacional, Policía Federal. 

En la tabla 9 se refleja desde el año 2013 
hasta el 2018 se han dado los siguientes 
resultados: 

Tabla 9. 
Detenidos y bandas desarticuladas del 

2013 al 2018 

Año 

Detenidos Células y bandas  
desarticuladas 

Relacio-
nados con 

secues-
tros 

Relacio-
nados con 
delincuen-
cia organi-

zada 

Relacio-
nados con 

secues-
tros 

Relaciona-
dos con 

delincuencia 
organizada 

2013 57 85 20 20 
2014 48 16 9 7 
2015 30 34 9 7 
2016 5 47 3 14 
2017 39 49 22 15 
2018 24 37 12 14 
Subtotal 203 268 75 77 

Total: 471 detenidos 152 bandas  
desarticuladas 

Fuente: Agencia Estatal de Investigaciones de la SSPC. 
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Centro de Mando y Comunicaciones 
C4 

Los Centros de Atención de Llamadas de 
Emergencias 911 y Denuncia Anónima Ciu-
dadana 089, se han convertido en un impor-
tante vínculo mediante el cual la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana brinda 
a la ciudadanía atención inmediata, el Centro 
de Mando y Comunicaciones C4 atiende es-
te servicio, señalando que no obstante la 
importancia del servicio que se otorga, del 
100 % de las llamadas recibidas en 2018 
fueron equivalentes, a 1, 812,533, sólo un 
porcentaje del 18% son atendibles. 

En el Centro de Mando y Comunicaciones 
C4 se reciben 5,035 llamadas en promedio 
diariamente, de las cuales 12% son emer-
gencias reales y el resto falsas o de servicios, 
es decir, el servicio 911 canaliza un promedio 
de 600 emergencias reales diarias para un 
promedio de 2’395,272 de habitantes. 

En el mes de enero de 2017 entró en vi-
gor el nuevo número de atención de emer-
gencias, denominado 911, sustituyendo al 
entonces 066. 

De 2016 a 2018 las llamadas recibidas en 
el Centro de Atención de Llamadas de 
Emergencia (CALLE 911), presentaron una 
diminución de un 6% de llamadas, pasando 
de 1, 928,729 en el 2016, a 1, 812,533 en el 
año 2018, ver figura 8.  

En el CALLE 911, son consideradas útiles 
todas las llamadas en las que se generó un 
folio y se prestó un servicio efectivo a la ciu-
dadanía, en esta clasificación se encuentran: 
reales, incidente ya reportado, información y 
canalización a extorsión. Las llamadas no 
útiles son aquellas que generaron un reporte 
con datos falsos, bromas, colgadas, obsce-
nas, equivocadas y canceladas. 

Figura 8. 
Comparativo de llamadas al 066 y 911,  

de 2016 a 2018 

 
Fuente: Centro de Mando y Comunicaciones C-4 de la SSPC. 

En los últimos 4 años hubo un promedio de 
7.57% de llamadas útiles, en comparación con 
el 92.43% de las llamadas clasificadas como 
no útiles, lo que deja pérdidas económicas a 
las autoridades, debido a que se generan gas-
tos innecesarios en gasolina y por la moviliza-
ción de cuerpos de respuesta y personal de 
ambulancias, bomberos y patrullas. 

 Se estima que cada llamada falsa genera 
gastos aproximados por tres mil pesos, lo 
que incluye montos por la logística innecesa-
ria de vehículos, el tiempo que pierde el per-
sonal que atiende en línea y la activación de 
protocolos de emergencias. 

Las llamadas falsas o de broma provocan 
la saturación de las líneas y dejan en impo-
sibilidad de recibir asistencia a quien real-
mente lo necesita, poniendo en riesgo la vida 
de otras personas, ver figura 9.  

En Tabasco, las llamadas falsas a los 
servicios de emergencia están tipificadas 
como delito, de acuerdo a las reformas al 
artículo 312 bis del Código Penal para el Es-
tado de Tabasco, en el cual se establece 
prisión de 6 meses a 2 años y de 50 a 300 
días de multa, y en caso de reincidencia, se 
impondrá prisión de 2 a 4 años y multa de 
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500 a mil días, en caso de provocar un acci-
dente o daños a consecuencia de la llamada. 

Figura 9. 
Comparativo de Llamadas Útiles y 
 No útiles CALLE 911, de 2015 a 2018 

 
Fuente: Centro de Mando y Comunicaciones C-4 de la SSPC. 

En la línea de Denuncia Anónima Ciuda-
dana (DAC) 089, son consideradas útiles 
todas las llamadas en las cuales se les brin-
dó un servicio efectivo a la ciudadanía, las 
podemos encontrar como: reales, informa-
ción, seguimientos y canalización a extor-
sión. Las llamadas no útiles son todas aque-
llas recibidas con datos falsos como son: 
bromas, colgadas, obscenas y equivocadas. 

En lo que respecta a la Denuncia Anóni-
ma Ciudadana, en 2015 se recibieron 35,474 
llamadas de denuncias, mientras que para 
2018 se registraron 49,383, siendo en 2017 
donde se registra un total de 54,173 denun-
cias anónimas, presentando un incremento 
de un 38% entre 2015 y 2018, ver figura 10. 

Figura 10. 
Comparativo de llamadas al 089,  

de 2015 a 2018 

 
Fuente: Centro de Mando y Comunicaciones C-4 de la SSPC. 

En la figura 11 se puede apreciar, que a 
diferencia de lo que sucede en el Centro de 
Atención de Llamadas de emergencia 911, 
se presenta un porcentaje mayor de llama-
das reales, reflejando un promedio de 22% 
en llamadas de denuncias anónimas. 

Figura 11. 
Comparativo de Llamadas Útiles y  
No útiles DAC 089, de 2015 a 2018 

 
Fuente: Centro de Mando y Comunicaciones C-4 de la SSPC. 
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Esto lo convierte en un organismo vital 
para la atención de la sociedad y que implica 
el reto de modernizar la infraestructura de 
telecomunicaciones, tal y como brindar el 
mantenimiento adecuado con planes de ac-
ción preventivo y correctivo, capacitación 
constante bajo el esquema de competencias 
y habilidades para los operadores de aten-
ción, ampliar la base de recursos humanos 
especializados, crear y coordinar los víncu-
los de integración con las dependencias de 
emergencias, a fin de lograr una cultura de la 
prevención para sostener un servicio de cali-
dad en la atención de emergencias. 

Aparte del Centro de Atención de Llama-
das de emergencia 911 y Denuncia Anónima 
Ciudadana 089, el Centro de Mando y Co-
municaciones  cuenta  con un Sistema de 
Radiocomunicación Digital Troncalizada, el 
cual brinda una cobertura a más del 83% del 
territorio estatal para terminales de radioco-
municación móvil o fija y más del 65% para 
terminales portátiles, utilizados por depen-
dencias de seguridad pública, procuración 
de justicia, protección civil y emergencias 
médicas de los tres órdenes de gobierno con 
presencia en el Estado de Tabasco. 

Actualmente cuenta con 12 sitios de repe-
tición de radio, con una capacidad de 4, 8 y 
hasta 16 canales; y dos sitios de repetición 
que funcionan como Saltos de Microondas, 
distribuidos en los municipios de Balancán, 
Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Emi-
liano Zapata, Huimanguillo, Jalpa de Mén-
dez, Jonuta, Macuspana, Paraíso, Tacotal-
pa, Teapa y Tenosique.  

Con dicha infraestructura se proporciona 
servicio a más de 2,500 terminales de radio-
comunicación asignados al Gobierno Estatal, 
Gobiernos Municipales, Dependencias Fede-
rales y Fuerzas Armadas, teniendo una cober-
tura de la superficie del estado, de un 83%, 

por lo que es necesario robustecerlas en mu-
nicipios con alta incidencia delictiva y tramos 
carreteros relevantes para intercomunicarnos 
adecuadamente con Plataforma México. 

El Sistema de Videovigilancia cuenta ac-
tualmente con 380 Puntos de Monitoreo Inte-
ligentes, conformado por más de 900 cáma-
ras que se encuentran distribuidas en la Ciu-
dad de Villahermosa y sus alrededores, cu-
briendo las principales avenidas, entradas y 
salidas de la Ciudad, zonas de gran afluen-
cia de personas, así como colonias con alta 
incidencia delictiva, coadyuvando en inhibir 
el delito o aportando evidencias para perita-
jes de investigación de algún delito o per-
cances viales. 

La Red urbana de Fibra Óptica, está inte-
grada con más de 85 kilómetros de fibra óp-
tica con la que se interconectan al C4, las 
cámaras de video vigilancia urbana y las de-
pendencias Estatales como, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, la Secre-
taría de Gobierno, Tribunal Superior de Jus-
ticia, el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Publica, la Dirección 
General del Sistema Penitenciario Estatal, la 
Fiscalía General del Estado, Secretaría de 
Administración, Secretaría de Planeación y 
Finanzas, entre otros; con la finalidad de 
brindar el acceso a los sistemas de Plata-
forma México, Padrón Vehicular, REPUVE, 
Red de Gobierno del Estado de Tabasco y 
Registro de Licencias e Infracciones. 

Dentro de las necesidades que se tienen 
para fortalecer y mejorar el Centro de Mando 
y Comunicaciones, se requiere:  

• Un nuevo complejo de seguridad deno-
minado C5, con las condiciones necesarias 
para albergar a todo el personal operativo, 
técnico y administrativo de las diferentes 
áreas que componen el Centro de Mando y 
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Comunicaciones, toda vez que en los últimos 
años se han integrado nuevas áreas de tra-
bajo para brindar más y mejores herramien-
tas a los cuerpos policiales en materia de 
seguridad pública, investigación y procura-
ción de justicia. 

Contratación de personal para fortalecer 
el Centro de Atención de Llamadas de 
Emergencia CALLE 911 y Denuncia Anóni-
ma Ciudadana 089, el Centro de Monitoreo 
de Videovigilancia, el área de Análisis e Inte-
ligencia y las áreas de soporte técnico a toda 
la infraestructura del Centro de Mando y 
Comunicaciones. 

Se requiere la ampliación y mejora del 
Sistema de Videovigilancia con la colocación 
de nuevos puntos de monitoreo inteligentes 
en colonias y zonas suburbanas de la Ciu-
dad de Villahermosa y sus alrededores, don-
de la incidencia delictiva ha repuntado; de 
igual manera, se requiere adquirir cámaras 
de reconocimiento facial que faciliten la ubi-
cación de personas que cuenten con orden 
de aprehensión en zonas con gran afluencia 
de ciudadanos; lo anterior, con el fin de 
coadyuvar en la inhibición del delito y/o en 
las investigaciones en curso del mismo, a 
través de la aportación de pruebas fehacien-
tes de video para labores de peritaje. 

Se requiere la ampliación de la Red Urba-
na de Fibra Óptica en 60 kilómetros, para 
cubrir la totalidad de la Ciudad de Villaher-
mosa y las zonas periféricas a ella, donde se 
tiene presencia de cámaras del Sistema de 
Videovigilancia, con la finalidad de ofrecer la 
calidad necesaria en la transmisión del video 
que llega al Centro de Monitoreo del Centro 
de Mando y Comunicaciones. 

Es necesaria la migración tecnológica To-
tal de la Red Estatal de Radiocomunicación 
a tecnología TETRAPOL IP (Protocolo de 

Internet), toda vez que 10 sitios de repetición 
aún se encuentran operando en la tecnolo-
gía TDM (Multiplexación por división de 
tiempo), la cual está obsoleta y en desuso a 
nivel mundial. 

Dentro del Centro de Mando y Comunica-
ciones, se está conformando el Centro Esta-
tal de Información, el cual necesita realizar 
convenios con las instituciones de seguridad, 
para que las bases de datos estén resguar-
dadas en este mismo y realizar los enlaces 
de información para un mejor control, asi-
mismo se crean los canales pertinentes para 
el manejo de la información. El Centro Esta-
tal de Información está operando con las 
bases de datos internas del Centro de Man-
do y Comunicaciones hasta el momento, 
pero se requiere el fortalecimiento y creci-
miento del mismo. 

Entre sus fortalezas y oportunidades, el 
Centro Estatal de Información, lograría la 
centralización de la Información, para su efi-
caz distribución. Así mismo, tendría la posibi-
lidad de integrar una base de datos única, al 
tener un alto margen de crecimiento, debido 
a que con poco personal se han generado 
casos de éxitos en materia de inteligencia.  

Para el buen uso de las líneas de emer-
gencia se proponen establecer campañas 
promoviendo la concientización e implantar 
una cultura ciudadana para el uso responsa-
ble de las líneas de emergencias del CALLE 
911 y Denuncia Anónima Ciudadana 089. 
También solicitar se legisle la implementa-
ción y ejecución de medidas coercitivas, pa-
ra establecer como un delito las llamadas no 
útiles (bromas, obscenas, falsas de carácter 
doloso), que se reciban en líneas de emer-
gencias del CALLE 911 y Denuncia Anónima 
Ciudadana 089. 
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En la actualidad el Centro de Mando y Co-
municaciones C4 tiene una fluctuación de per-
sonal en diversas áreas, principalmente donde 
se integra información sensible. Esto se debe 
a que no existen las condiciones idóneas para 
garantizar la permanencia de los empleados 
de la institución, entorpeciendo el proceso de 
profesionalización y por ende limitando la ca-
pacidad del Centro para contar con personal 
de carrera en la institución. 

Para mejorar la situación de fluctuación 
de personal en el Centro de Mando y Comu-
nicaciones, se requiere mejorar los sueldos y 
otorgar prestaciones a los trabajadores, para 
arraigar un valor de pertenencia a este mis-
mo, garantizando la continuidad del personal 
operativo y técnico capacitado. 

El reto es consolidar en la entidad la efi-
ciente labor de los servicios de emergencias 
a través de la construcción de un Complejo 
de Seguridad denominado C5, con la inte-
gración de una infraestructura tecnológica 
con amplia cobertura territorial y fidelidad en 
la comunicación, actuando de manera coor-
dinada con las dependencias operativas. 

Policía Estatal de Caminos 

La seguridad vial es un tema de suma im-
portancia y prioritario para la ciudadanía del 
estado de Tabasco, este es un factor de 
desarrollo integral de cualquier comunidad 
para garantizar las condiciones de estabili-
dad social, paz y tranquilidad, así como un 
incentivo para el desarrollo económico en el 
estado. 

A partir del 2008 se observa una tenden-
cia a la baja, sin embargo en el año 2018 la 
tendencia en la ocurrencia de hechos de 
tránsito presentó un incremento del 51.29% 
con respecto al año anterior, una de las po-
sibles causas es el incremento del parque 

vehicular que se tiene registrado en la enti-
dad, ver figura 12. 

Figura 12. 
Hechos de Tránsito suscitados entre 

2014 y 2018 

 
FUENTE: Registros Internos de la Policía Estatal de Caminos. 

Desde Julio del 2016, la información pre-
sentada es a nivel estatal y se consideran 
los hechos de tránsito en los cuales la Poli-
cía Estatal de Caminos entró como Primer 
Respondiente en la cadena de custodia, con-
forme al Marco Jurídico establecido para el 
Sistema Penal Acusatorio.  

Tabasco ha tenido en los últimos años un 
crecimiento vehicular exponencial, pasando 
de un parque vehicular de 328,000 en 2007 a 
630,294 en 2018,  un crecimiento del 92.16%. 

 El incremento antes referido cobra especial 
importancia si se considera que los accidentes 
de tránsito son una de las principales causas 
del delito denominado homicidio culposo.  

Derivado de lo anterior, durante los seis 
primeros meses de 2018 existen 233 vícti-
mas que perdieron la vida por homicidio cul-
poso, lo cual representa el 2.73% de total 
ocurrido a nivel nacional. 
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En concordancia con la Estrategia Nacio-
nal de Seguridad Publica que cita: “La segu-
ridad de la gente es un factor esencial del 
bienestar y la razón primordial de la existen-
cia del poder público; el pacto básico entre 
este y la población consiste en que la se-
gunda delega su seguridad en autoridades 
constituidas, las cuales adquieren el com-
promiso de garantizar la vida, la integridad 
física y el patrimonio de los individuos.  

Con el fin de lograr este objetivo, el sector 
busca contribuir a garantizar el orden y la 
paz pública, así como salvaguardar la inte-
gridad física y patrimonial de las personas.  

Por lo que es necesario entre otras cosas 
implementar un programa progresivo de 
mantenimiento preventivo y de rehabilitación 
integral de las estructuras, señalamientos y 
semáforos, debido a que una de las fortale-
zas de esta institución es el control y la logís-
tica de las vialidades, para mejorar los tiem-
pos necesarios y hacer más seguros los re-
corridos que realizan los ciudadanos diaria-
mente en el Estado de Tabasco y con esto 
prevenir los accidentes viales.  

Sin embargo, poner en marcha un proyec-
to de este tipo, conlleva un gasto de inver-
sión que deberá ser solventado con recursos 
estatales o federales. 

No se debe olvidar que una de las oportu-
nidades de este sector, es que paralelamen-
te a la reducción de los accidentes viales, se 
coadyuva para disminuir los gastos hospita-
larios en los que incurren los diferentes acto-
res sociales, las dependencias de gobierno y 
los propios ciudadanos, en cuanto a la aten-
ción de los lesionados por causa de acciden-
tes de tráfico, así como de las personas que 
mueren durante estos eventos. 

También se deben destinar recursos para 
incrementar las campañas y cursos de edu-
cación vial destinados a la ciudadanía con el 
fin, de hacer conciencia de que los señala-
mientos y  las vías de comunicación son pú-
blicas y deben utilizarse con responsabilidad, 
siempre considerando que hay más perso-
nas circulando o transitando las mismas, 
entre ellos niños, personas con capacidades 
limitadas y adultos mayores, que quizás por 
distracción o por sus  limitaciones físicas no 
pueden transitar o a travesar una vía de co-
municación de forma rápida, y por ese sim-
ple hecho son susceptibles a ser víctimas de 
un accidente vial, los cuales se pudieran evi-
tar con el simple hecho de darle unos se-
gundos más de tiempo a los peatones. 

Entre las debilidades, la que más resalta 
es el parque vehicular en las delegaciones y 
destacamentos de la Policía Estatal de Ca-
minos del Estado de Tabasco, que solo 
cuentan con 90 vehículos motorizados, los 
cuales se detallan: 47 radio patrullas, 38 mo-
to patrullas, 2 grúas y 3 vehículos utilitarios.  

Cabe resaltar que no se cuenta con moto 
patrullas en los destacamentos de esta de-
pendencia, los cuales cubren la mayor parte 
del estado y la red carretera del mismo. Adi-
cionalmente queda en evidencia que 90 
vehículos son insuficientes para proporcionar 
una adecuada cobertura y tiempos de reac-
ción cortos a nivel estatal. 

Del mismo modo, no se cuenta con la in-
fraestructura para el otorgamiento de servi-
cios al público, equipos de cómputo, impreso-
ras y cámaras necesarias para poder propor-
cionar los servicios de expedición y renova-
ción de licencias, emplacamiento, reempla-
camiento y cobro de infracciones en los dis-
tintos destacamentos. Estos servicios son 
exigidos por la ciudadanía del estado de Ta-
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basco, mismos que deben estar disponibles y 
ser de fácil acceso para todos los habitantes.  

Al incrementar la cobertura de las Unida-
des de la Dirección de Servicios al Público 
que es parte de la Policía Estatal de Cami-
nos, se reducirán los tiempos de traslado 
que los habitantes de los municipios deben 
hacer para realizar estos trámites, y al mis-
mo tiempo se generará una mayor captación 
de ingresos al acercar estos módulos de 
atención al público a las regiones del estado. 

De la mano con los dos párrafos mencio-
nados anteriormente, es indispensable iniciar 
el desarrollo de la Plataforma Digital de In-
fracciones y Licencias de la Policía Estatal 
de Caminos, con el objeto de facilitar y agili-
zar los trámites, en colaboración con los en-
tes de gobierno considerados los más ade-
cuados, para llevar a buen logro este objeti-
vo con la utilización de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación más modernas, 
derivando que de la utilización de las tecno-
logías se podrá vincular a las localidades e 
impulsar las actividades económicas de las 
zonas rurales y urbanas; identificando como 
una oportunidad para coadyuvar con el 
desarrollo y crecimiento de las mismas. 

Considerando los puntos anteriores, el 
crecimiento poblacional se ha vuelto una de 
las amenazas de este sector, debido a que 
se está quedando rezagado en aspectos de 
cobertura, en cuanto a proporción de ele-
mentos, infraestructura y vehículos disponi-
bles para proporcionar los servicios que la 
ciudadanía requiere diariamente. 

Es necesario modernizar, ampliar e im-
plementar una red de cobertura de las cen-
trales de radiocomunicación con las que 
cuenta esta Dirección, debido a que una 
coordinación eficiente y eficaz de manera 
institucional y en coordinación con otras de-

pendencias, se verá reflejado en menores 
tiempos de reacción y atención a los hechos 
de tránsito, esto conllevará a incrementar las 
percepciones de seguridad que tiene la ciu-
dadanía del estado de Tabasco. 

Mejorar la profesionalización de los ele-
mentos a nivel estatal, mediante un Progra-
ma de Incorporación de Cadetes en la Poli-
cía Estatal de Caminos, en las delegaciones 
y en los destacamentos, incrementando la 
oportunidad a las nuevas generaciones para 
eficientar, mejorar e integrarse de una mane-
ra social, económica y equitativa dando pau-
ta a la igualdad de género. 

Es importante implementar un programa 
progresivo de mantenimiento preventivo y de 
rehabilitación integral de las estructuras, se-
ñalamientos y semáforos con los que se 
cuentan en el Estado de Tabasco, debido a 
que se debe proporcionar a la ciudadanía 
vías de comunicación bien señalizadas y en 
buen estado para ofrecer una circulación 
segura a los habitantes, sectores empresa-
riales y turistas que recorren las diversas 
vías de comunicación del estado. Esto con-
llevará a la disminución de los hechos de 
tránsito y dará una buena imagen al realizar 
estas labores de manera continua y  
permanente. 

REPUVE 

En la entidad, se encuentran ubicados los 
arcos lectores de identificación por radiofre-
cuencia (RFID) de la Constancia de Inscrip-
ción Vehicular, perteneciente al programa 
del Registro Público Vehicular (REPUVE), 
ubicados en 5 puntos estratégicos de las 
salidas de la ciudad de Villahermosa.  

Esta tecnología debe ser implementada 
en otros puntos salientes de la ciudad y del 
estado de Tabasco. Además, se debe conti-
nuar con los trabajos de mantenimiento a los 
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existentes y actualizar constantemente el 
sistema de monitoreo. 

Desde que se inició el programa, no se 
han adquirido nuevos arcos lectores de iden-
tificación por radiofrecuencia (RFID), sin em-
bargo, a partir del ejercicio 2016 a la fecha, 
se ha trabajado arduamente para adecuar la 
infraestructura tecnológica del programa.  

En los últimos dos años no se ha realiza-
do alguna adquisición de alto impacto para 
este programa, de igual manera no se han 
otorgado recursos para poder lograr los obje-
tivos. Desde 2016 a la fecha, se ha trabajado 
arduamente para adecuar la infraestructura 
tecnológica del programa.  

Entre los años 2016 y 2017 se trabajó con 
los recursos rezagados que se tenían desde 
el año 2014, los cuales se aprovecharon pa-
ra mantener en operación los arcos de fre-
cuencia y módulos de inscripción; dentro de 
los que se destacan, se logró el manteni-
miento físico a arcos y módulos, se actualizó 
el licenciamiento de software de monitoreo 
de arcos y la licencia de actualización de 
solución de software para grabado y activa-
ción de chips. 

Del mismo modo, se adquirió equipo tec-
nológico para la unidad móvil, también se 
realizó la difusión del programa a través de 
medios de comunicación local, esto sin tener 
presupuesto para crecimiento en los años 
2016, 2017, 2018, ver figura 13.  

Por lo anterior, es de suma importancia 
continuar con el crecimiento de los mismos, 
así como también incrementar el número de 
trámites de colocación y activación de la 
constancia vehicular, para este último, tam-
bién es importante mantener en óptimas 
condiciones los módulos de inscripción e 

incrementar la cantidad de los mismos, en 
los municipios con mayor afluencia vehicular. 

Figura 13. 
Comparativo Constancias de Inscripción 

vehicular REPUVE por año 

 
Fuente: registros internos de la Coordinación y Enlace del Registro 
Público Vehicular. 

En la actualidad sólo el 4% del padrón 
vehicular en la entidad se encuentran inscri-
tos al subprograma REPUVE, esto mejoraría 
notablemente si se fortaleciera con la apro-
bación de la obligatoriedad de la portación 
de la constancia vehicular, planteada en la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan, diversas 
disposiciones de la Ley General de Tránsito 
y Vialidad del Estado de Tabasco, tratado a 
inicios del sexenio anterior, misma que se 
encuentra en estudio para su aprobación en 
la LXIII Legislatura del H. Congreso del Es-
tado de Tabasco. 

Derivado de lo anterior, se permitiría el 
cumplimiento de los objetivos de REPUVE, 
con el crecimiento de arcos lectores de iden-
tificación por radiofrecuencia (RFID), y de 
módulos de inscripción vehicular, así como 
también, mejorar los sistemas y la aproba-
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ción de la Ley para la portabilidad de la 
constancia vehicular.  

Esto a su vez cumpliría con lo establecido 
en el punto 8 de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, que refiere al Fortaleci-
miento tecnológico del Registro Vehicular 
(REPUVE), en el cual refleja los criterios de 
distribución de los recursos federales, los 
cuales se basan en las prioridades acorda-
das con la Conferencia Nacional de Gober-
nadores (CONAGO) y aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública.  

De igual manera cumpliría con lo estable-
cido en el PLED 2019-2024, con la Instala-
ción de arcos de seguridad en todos los ac-
cesos a Tabasco y a la ciudad de Villaher-
mosa, así como cámaras de video vigilancia 
en zonas de mayor incidencia delictiva y de 
movimiento económico. 

Dirección General de Servicios Previos 
al Juicio y Ejecución de Sanciones. 

La Dirección General de Servicios Previos 
a Juicio y Ejecución de Sanciones, adscrita a 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, es producto de siete años de es-
fuerzo conjunto, su implementación no sólo 
incluyó un trabajo coordinado entre las di-
versas instituciones operadoras del Sistema 
Penal y una larga preparación, sino la selec-
ción meticulosa del personal operativo me-
diante un proceso de capacitación por exper-
tos en la materia, aplicación de exámenes de 
control de confianza, evaluaciones teóricas y 
prácticas, y entrevistas.  

Involucra la colaboración de instituciones 
de gobierno y organizaciones de la sociedad 
civil, en una alianza para acercar la justicia a 
la sociedad y crear un espacio donde ésta 
pueda acercarse a la justicia, fortaleciéndose 

los principios de transparencia y publicidad 
del sistema de justicia. 

La Dirección General de Servicios Previos 
a Juicio y Ejecución de Sanciones tiene por 
objeto realizar la evaluación de riesgo del 
imputado, así como llevar a cabo el segui-
miento de las medidas cautelares y la sus-
pensión condicional del proceso.  

Por lo anterior, en los trabajos de sobre la 
evaluación de riesgos, del 2012 al 2018 se 
recibieron 7,587 solicitudes de Fiscales del 
Ministerio Público y emitidos 5,644 opiniones 
técnicas y 2,869 informes, lo que implicó 
atender a 9,132 personas investigadas por 
diversos hechos de carácter delictuoso, ver 
tabla 10.  

Tabla 10. 
Evaluación de riesgos del 2012 al 2018 

Región 
Solicitudes 
del Ministe-
rio Público 

Investigador 

Total 
de 

Impu-
tados 

Opinio-
nes 

Técnicas 
Infor-
mes 

Región I  
(Macuspana) 896 1,080 748 317 

Región II  
(Cunduacán) 344 437 293 145 

Región III  
(Jalapa, Teapa y 
Tacotalpa) 

296 359 255 104 

Región IV  
(Balancán, Emili-
ano Zapata, Jonuta 
y Tenosique) 

232 292 148 129 

Región V  
(Centla y Paraíso) 763 921 464 457 

Región VI  
(Comalcalco, Jalpa 
de Méndez y Naca-
juca) 

1,063 1,358 836 503 

Región VII  
(Huimanguillo) 274 354 22 132 

Región VIII  
(Cárdenas) 433 591 362 214 

Región IX  
(Centro) 3286 3,740 2,516 868 

Total 7587 9,132 5,644 2,869 

Fuente: Dirección General de Servicios Previos al Juicio y Ejecu-
ción de Sanciones de la SSPC. 
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Entre las debilidades detectadas de esta 
Dirección General se encuentran la carencia 
del personal, así como de infraestructura, 
por lo anterior es primordial, ampliar la planti-
lla de personal de las Unidades de Medidas 
Cautelares Adulto, toda vez que la carga de 
trabajo va en aumento reduciendo la capaci-
dad de cumplir con las metas, lo que puede 
traer como consecuencia bajar la calidad en 
el servicio.  

El número de personal necesario se midió 
en función del resultado del acompañamien-
to que realizó en el 2015 la empresa 
METHA, en la Unidad de Servicios Auxiliares 
para Medidas Cautelares, resultando: 58 
Analistas de Riesgos de Medidas Cautelares 
y 39 Operadores de Seguimiento de Medi-
das Cautelares.   

Sin embargo, derivado de la carga de tra-
bajo y el funcionamiento ya en las nuevas 
instalaciones regionales, como medida ur-
gente, se sugiere sean reforzadas con 25 
servidores públicos más.  

Existe un rezago de 11 operadores que no 
han sido capacitados en el curso de Forma-
ción Inicial para Evaluadores de Riesgos Pro-
cesales, Supervisores de Medidas Cautelares 
y Suspensión Condicional del Proceso; por lo 
que se requiere de la asignación de recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP), para el curso de formación 
inicial y talleres especializados para la se-
gunda etapa de 40 horas, y para una tercera 
etapa de 60 horas, conforme a las directrices 
que marca el Modelo Homologado de Unida-
des Estales de Supervisión de Medidas Cau-
telares y Ejecución de Sanciones. 

Debe orientarse recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 
(FASP), para la adquisición de cuando me-
nos 8 vehículos para el buen funcionamiento 

y desempeño del personal que opera en las 
oficinas regionales, en vista de que el Mode-
lo Homologado ya multicitado establece que 
se debe contar con 1 vehículo utilitario por 
cada 2 supervisores y evaluadores. 

La fortaleza detectada en esta Dirección 
es el desarrollo eficiente en los procesos de 
evaluación de riesgos y supervisión de me-
didas cautelares y suspensión condicional 
del proceso. 

Por otro lado, el Centro de Internamiento 
para Adolescentes, mejor conocido como 
tutelar de menores, pasó a denominarse Di-
rección Administrativa Especializada en Jus-
ticia para Adolescentes desde 2018, como 
resultado de la creación de la Ley Nacional 
del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes y la Ley de Ejecución Penal. 

La Dirección Administrativa Especializada 
en Justicia para Adolescentes cuenta con un 
aproximado de 156 personas laborando en 
las diferentes áreas con que cuenta esta di-
rección, sin contar con la especialización que 
ordena la Ley Nacional antes mencionada. 

 Cabe mencionar que más de la mitad de 
este personal se encuentran sólo en calidad 
de comisionados y no adscritos a dicha auto-
ridad, lo que hace que no se pueda cumplir 
con el 100% de lo ordenado, pues en cual-
quier momento son regresados a su área de 
adscripción. 

La infraestructura presenta la misma si-
tuación, toda vez que de acuerdo en la Ley 
Nacional actual, deben existir mejores condi-
ciones para la estancia, visitas, talleres, re-
creación, entre otros; y actualmente no se 
cuenta con los recursos necesarios para la 
modificación o en su caso construcción de 
dichas áreas, al igual que el equipamiento 
requerido.       
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En esas instalaciones hasta finales de 
2018 fueron atendidos 53 internos,  quienes 
reciben diversos apoyos de áreas técnicas 
interdisciplinarias y cuyo objetivo es la apli-
cación del tratamiento integral al menor, 
además reciben diferentes asesorías para 
abonar a su reinserción y cuando recuperen 
su libertad sean personas de bien y produc-
tivas.  Cabe hacer mención, que la gran ma-
yoría de los menores infractores que están 
internados, ha sido por delitos de robo a co-
mercio y a casa habitación. 

Por lo antes mencionado, para Implementar 
lo establecido y ordenado en la Ley Nacional 
del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, que implica una ampliación de la 
infraestructura, así como del equipamiento y de 
recursos humanos capacitados, con este se 
estará en condiciones de proporcionar a los 
menores infractores, de una mejor atención 
para su reinserción en la sociedad. 

Atención a la violencia de género. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre 
la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 2016, elaborado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
el Estado de Tabasco ocupa el lugar número 
28 por entidad federativa en materia de vio-
lencia de género, los municipios en donde 
prevalece este fenómeno delictivo son Cen-
tro, Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Jalapa y 
Tenosique, los cuales se encuentran relacio-
nados al parentesco y vida conyugal.  

Es por ello que derivado de las necesida-
des sociales del Estado de Tabasco, la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na ha implementado el proyecto de la “Poli-
cía Estatal Preventiva con Perspectiva de 
Género”, quien intervendrá en casos de fla-
grancia de violencia de género, protegerá a 
las víctimas e impartirá talleres de preven-

ción en apoyo a las mujeres, sobre todo en 
comunidades, entre otras funciones. 

Es prioritario que los cuerpos policiales se 
especialicen en la adecuada atención de la 
violencia de género de todos los sectores 
sociales, a fin de que el servicio que otor-
guen detecte, identifique, intervenga, atien-
da, proteja y prevenga la violencia que viven 
las mujeres. 

La Policía Estatal Preventiva con Pers-
pectiva de Género cuenta con un estado de 
fuerza de 28 mujeres policías, distribuidas en 
guardias de 24 x 48 horas de descanso, por 
lo que diariamente contamos con 9 mujeres 
policías en servicio, que atienden personas 
en situaciones de violencia de género en el 
municipio del centro y zonas aledañas, ver 
tabla 11. 

Tabla 11. 
Estado de fuerza del personal  

operativo 
No. de Mujeres        

Policías 
Guardias 
24X48 hrs 

No. de Policías en 
Servicio Diario 

28 3 9 

Fuente: Registros internos de la Unidad de la Policía Estatal Pre-
ventiva con Perspectiva de Género de la SSPC. 

Se requiere un estimado de 18 mujeres 
policías, para hacer un total de 46 elementos 
policiales, divididas en las tres guardias y 
poder cubrir las necesidades de capacitación 
en instituciones de gobierno, instituciones 
educativas de diferentes niveles, colonias, 
fraccionamientos, rancherías villas y pobla-
dos del  municipio del Centro y zonas aleda-
ñas, así como la atención, canalización y 
supervisión de las víctimas de violencia de 
género en coordinación con las instancias 
correspondientes. 

Es necesario que gradualmente se con-
templen recursos para ir renovando la capa-
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cidad con la que se opera, para tener pre-
sencia en el municipio del Centro y de mane-
ra gradual implementar la Policía de Género 
Municipal en las diferentes regiones del Es-
tado de Tabasco; lo que conlleva a reducir el 
tiempo de atención a las llamadas de auxilio, 
obtener mejores resultados de prevención, 
atención y canalización de las víctimas. 

Se requiere la ampliación de equipo de 
radiocomunicación base o fijo y un equipo 
portátil, toda vez que actualmente la Unidad 
de la Policía Estatal Preventiva con Perspec-
tiva de Género, opera con 2 radios portátiles, 
uno de ellos se queda en la oficina y es utili-
zado como radio fijo y el otro es utilizado por 
la titular de la unidad, y cuando se acude al 
auxilio o se realizan visitas de supervisión en 
seguimiento a las víctimas, no es posible la 
comunicación con C-4 o los mandos a la es-
cucha en ese momento, en caso de surgir 
alguna emergencia. 

El trasladar a las víctimas de violencia de 
género a las diferentes instancias para dar la 
atención y seguimiento en ocasiones se ha 
hecho difícil debido a que son personas con 
alguna discapacidad, o mujeres que vienen 
acompañadas por dos o tres menores de 
edad,  debido a la altura de las unidades pa-
ra subir o bajar; sería necesario contemplar 
a futuro una unidad tipo sedán, que permita 
el transporte de éste tipo de personas y del 
personal destinado al área de capacitación. 

Durante el periodo de febrero a diciembre 
de 2018, la Policía Estatal Preventiva con 
Perspectiva de Género realizó acciones de 
prevención de la violencia de género en insti-
tuciones educativas y de gobierno, empresas 
particulares y ciudadanía en general; así 
como atención a mujeres víctimas de ese 
tipo de violencia, ver figura 14. 

Figura 14. 
Tipo de violencia atendida en el  

municipio de Centro,  
(febrero-diciembre 2018) 

 
Fuente: Unidad de la Policía Estatal Preventiva con Perspectiva de 
Género de la SSPC 

De febrero a diciembre de 2018 se pro-
porcionaron 887 servicios: 347 de orienta-
ción psicológica, 310 de orientación jurídica 
y 230 de acompañamiento. 

La prevención primaria o el detener la vio-
lencia antes que ocurra es el enfoque más 
estratégico para eliminar la violencia contra 
las mujeres y niñas, por lo que es necesario 
implementar módulos informativos en luga-
res estratégicos; a la larga, los esfuerzos de 
prevención primaria que resulten exitosos 
pueden mejorar la situación social, económi-
ca y de salud de las mujeres, así como el 
bienestar más amplio de la sociedad en to-
dos sus aspectos. 

Es prioritario elevar el nivel de conoci-
miento entre las mujeres y niñas, respecto a 
sus derechos legales y los mecanismos a los 
que pueden acudir, y hacerles conocer sobre 
la disponibilidad y ubicación de los servicios 
en caso de sufrir agresiones hacia su inte-
gridad física. 

Se necesita ampliar el proyecto de la Poli-
cía Preventiva con Perspectiva de Género a 
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los 16 municipios restantes, dada la inciden-
cia de la violencia de género y la necesidad 
de apoyo ciudadano que lo requieren vía 
telefónica.  

Para continuar proporcionando servicios 
de atención a mujeres víctimas de violencia 
de género y capacitación a instituciones  
educativas, comunidades y zonas aledañas, 
se requieren cubículos personales donde se 
pueda realizar la entrevista a las usuarias 
que han sufrido algún tipo de violencia y ne-
cesitan un lugar donde ellas se sientan segu-
ras y con la confianza para poder exponer su 
problemática, que sea privado y tranquilo. 

De igual manera un área lúdica, en donde 
se pueda brindar una atención interactiva 
con juegos y actividades, a los hijos de las 
usuarias que han sufrido algún tipo de vio-
lencia, para que ellos estén tranquilos des-
pués de haber vivido una experiencia trau-
mática durante la estadía en esta unidad, 
mientras sus madres estén siendo atendidas 
por el personal de la policía de género. 

Protección Civil 

La gestión del riesgo de desastre es un 
proceso social complejo cuyo fin último es la 
reducción o previsión y control permanente 
del riesgo de desastre en la sociedad, en 
consonancia e integrada al logro de pautas 
de desarrollo humano, económico, ambiental 
y territorial sostenibles.  

La Gestión Integral del Riesgo es parte 
neurálgica de la protección civil y esta debe 
ser congruente con los programas de desa-
rrollo tanto social, urbano, económicos, así 
como con los de protección al ambiente, to-
mando en cuenta que cualquier emergencia 
mayor o desastre tiene el potencial de trun-
car con los planes y proyectos más ambicio-
sos del desarrollo sustentable. 

En las últimas décadas Tabasco se ha ca-
racterizado por la prevalencia de factores 
que han modificado las condiciones de su 
economía; y por la ocurrencia de Fenóme-
nos Perturbadores de tipo Hidrometeorológi-
co, Químico-Tecnológico, Socio-Organizativo 
y Geológico.  

La Planicie Tabasqueña presenta vulne-
rabilidades ante inundaciones frecuentes, 
debido al deficiente ordenamiento territorial, 
la falta de infraestructura hidráulica de con-
trol de los ríos de la Sierra y Usumacinta que 
generan escurrimiento sin control, y la cuen-
ca proveniente del complejo Hidroeléctrico 
Grijalva formado por las presas Angostura, 
Chicoasén, Malpaso y Peñitas.  

En el caso contrario, la falta de humedad 
por un lapso de tiempo prolongado, podría 
afectar las actividades humana, agrícola y 
ganadera siendo el Fenómeno Hidrometeo-
rológico de mayor impacto en el territorio 
tabasqueño, este fenómeno generalmente 
se debe a la ocurrencia de huracanes y pre-
cipitaciones extremas durante la época de 
lluvias y el crecimiento de las corrientes de 
los ríos Puxcatán, Tulijá, Grijalva, Usumacin-
ta, Mezcalapa, Carrizal y de la Sierra. 

En el 2007, la entidad registro la mayor 
tragedia de inundación en su historia con-
temporánea, que es asociada a la manifes-
tación de sucesos hidrometeorológicos con 
periodos de retorno cada vez más reducidos. 

La Comisión Económica para América La-
tina (CEPAL), en su estudio de evaluación 
del impacto económico de las inundaciones 
del 2007, la ubica como una de las 20 trage-
dias más costosas ocurridas en el mundo. 
Aunado a ello y aun sin resolver la problemá-
tica del 2007 y con una recuperación en pro-
ceso de su economía, la entidad fue nueva-
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mente afectada por tres contingencias más 
durante el 2008, 2009, 2010 y 2013.  

Estos fenómenos se deben a la presencia 
de huracanes y precipitaciones extremas 
durante la época de lluvias y el crecimiento 
de las corrientes naturales y caudalosas de 
los ríos Grijalva, Usumacinta, Mezcalapa, 
Carrizal y de la Sierra.  

La abundancia del agua no es la única 
amenaza por parte de este recurso, su caren-
cia provoca la ocurrencia de sequías y ondas 
de calor que afectan a la flora y fauna, así co-
mo a las actividades humanas de la entidad.  

Los peligros geológicos son otras de las 
afectaciones en el estado, principalmente se 
han registrado datos de erosión, inestabili-
dad de laderas, sismicidad, y vulcanismo. 

Los suelos del Estado de Tabasco pre-
sentan problemas de degradación física y 
química, que tienen que ver con el tipo de 
suelo, con la fisiografía, el clima, el uso de 
suelo y otras actividades humanas.  

Debido al rápido crecimiento de la pobla-
ción actual, se han ocupado rápidamente las 
tierras de primera calidad y se ha incremen-
tado el uso intensivo de tierras marginadas 
para actividades de cultivo, ganadería o la 
extracción de madera. Este cambio acelera-
do ha desnudado el suelo de su cubierta ve-
getal exponiéndolo a las fuerzas abrasivas 
de la lluvia de gran intensidad y duración. 

Los deslizamientos de laderas pueden 
causar daños, por esta razón es importante 
estar alerta, cuando las laderas se encuen-
tran pobladas por el hombre, es frecuente 
que se presenten daños en casa habitación a 
causa de los movimientos del terreno y de las 
áreas donde está el problema. Son evidentes 
los desplazamientos del terreno, el patrón de 

grietas y el rompimiento generalizado de los 
muros y pisos de las casas habitación.  

En junio del año 2000, se presentó un de-
rrumbe de roca en la cantera del cerro el 
Tortuguero, ubicado en el municipio de 
Macuspana Tabasco, este cerro está forma-
do por capas de roca caliza inclinadas en el 
mismo sentido de la pendiente natural del 
mismo, las intensas lluvias causaron el re-
blandecimiento de grandes volúmenes del 
material.  

Entre las actividades humanas que pue-
den desencadenar problemas de inestabili-
dad de laderas se pueden destacar las acti-
vidades de construcción que involucran 
cambios en la pendiente natural del terreno y 
que alteran el régimen natural de escurri-
miento del agua superficial y subterránea, 
cambios en la pendiente natural del terreno 
resultado de la construcción y deforestación. 

Cabe señalar que los peligros antropogé-
nicos que son derivados de las diversas ac-
ciones en las que interviene el hombre se 
asocian a la actividad industrial, específica-
mente por el manejo de materiales y resi-
duos peligrosos vinculados a la industria pe-
trolera, así como los incendios de pastizal, 
que en la mayoría de los casos estas que-
mas de pastizal se salen de control ocasio-
nado mayor daño. 

El pasado 7 de septiembre de 2017, el 
Servicio Sismológico Nacional (SSN) reportó 
un sismo con magnitud 8.2, con epicentro en 
las cercanías de Pijijiapan, Chiapas, el cual 
tuvo afectaciones en el estado de Tabasco, 
con fallas estructurales en casas habitación 
e inmuebles, así como el deceso de dos me-
nores de edad.  

Doce días después también se tuvo regis-
tro de un sismo con epicentro al sureste de 
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Axochiapan, Morelos, con una magnitud de 
7.1., en algunas partes del estado de Tabas-
co se percibió, sin embargo, no se obtuvie-
ron registros de daños o muertes. 

Los riesgos naturales y antropogénicos 
antes mencionados que son identificados en 
la geografía estatal constituyen una oportu-
nidad para fortalecer y consolidar la imple-
mentación de políticas integrales preventivas 
en materia de protección civil. 

La coordinación interinstitucional de los 
tres órdenes de gobierno permite realizar 
acciones de prevención y mitigación de ries-
gos en Tabasco, implementando un sistema 
de capacitación adecuado en los sectores 
público, social y privado. 

Se cuenta con el Atlas Nacional de Ries-
gos, visor Tabasco, que es el Sistema Inte-
gral de Información sobre los Fenómenos 
Perturbadores y daños posibles, resultado 
de un análisis sobre la interacción entre los 
peligros, la vulnerabilidad y el grado de ex-
posición de los agentes afectables (perso-
nas, viviendas e infraestructura), 

De igual manera, se cuenta con el Fondo 
de Contingencias para el Estado de Tabasco 
(FOCOTAB), a través de este instrumento 
financiero se gestionan recursos destinados 
para obras y acciones de capacitación, de 
equipamiento, de atención en casos de 
emergencia o desastre y de prevención. 

Derivado de lo anterior, para fomentar la 
autoprotección y el autocuidado que ayuden 
a minimizar los riesgos de los desastres na-
turales o contingencias causadas por la acti-
vidad humana, el Instituto de Protección Civil 
de Estado de Tabasco, brinda cursos, capa-
citaciones, talleres y simulacros, con el pro-
pósito de generar comunidades resilientes, 
capaces de anticiparse, recuperarse y adap-

tarse, de igual manera, que puedan desarro-
llar habilidades en la identificación y reduc-
ción de riesgos, así como la difusión de la 
cultura de autoprotección. 

Es preciso relacionar más el trabajo de 
protección civil en un esquema de coopera-
ción solidaria con la sociedad, poniendo en 
operación los programas estratégicos, y re-
doblar esfuerzos para la protección de la 
sociedad, mediante el control permanente de 
eventos masivos que pongan en riesgo la 
integridad de la ciudadanía. 

La falta de ordenamiento territorial y pre-
supuesto adecuado y exclusivo para la aten-
ción de emergencias, desastres y obras de 
prevención, limita la respuesta inmediata ante 
fenómenos perturbadores, aunado a la defi-
ciente cultura de la prevención. Se requiere 
presupuesto para el fortalecimiento de la in-
fraestructura institucional y del personal ca-
pacitado con mejores condiciones laborales. 

El Instituto de Protección Civil del Estado 
de Tabasco, pretende lograr con acciones de 
prevención y mitigación, así como con la uti-
lización de recursos financieros, la disminu-
ción de los efectos ocasionados por el im-
pacto de desastres, coordinando las tareas 
de prevención y atención con los tres niveles 
de Gobierno en beneficio de los sectores 
social, público y privado. 

Sistema Penitenciario Estatal 

A inicios del año 2013 se contaba con una 
población total de 5 mil 534 personas priva-
das de su libertad, distribuidas conformaban 
6 Centros de Reinserción Social, 12 Cárce-
les Públicas Municipales y un Centro de In-
ternamiento para Adolescentes, que opera-
ban en el Estado durante esa época, los 
cuales tenían una capacidad de internamien-
to de 3 mil 446, por lo que el total de pobla-
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ción a esa fecha superaba la capacidad de 
internamiento con una sobrepoblación del 
50.42% en su capacidad. 

En el año 2015, se llevó a cabo un Diag-
nóstico Penitenciario Estatal, teniendo como 
resultado que las cárceles municipales que 
albergan internos procesados y sentencia-
dos, tenían instalaciones con evidente au-
sencia de planes de seguridad, además de 
ser construcciones remodeladas y antiguas 
que no brindaban las garantías en materia 
carcelaria. 

Esto dio paso al programa “Regionaliza-
ción de las Prisiones” y se llevó a cabo el 
cierre de 10 cárceles durante los años 2016 
y 2017, lo que permitió cumplir con la reco-
mendación No. 28/2016 que emitió la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) sobre la reclusión irregular de per-
sonas en Cárceles Publicas Municipales que 
no cumplían con los requisitos mínimos de 
seguridad y amortiguamiento para operar 
como un centro penitenciario, ver tabla 12.  

Las cárceles de los municipios de Cun-
duacán y Tacotalpa, cambiaron su denomi-
nación, de cárceles municipales, pasaron a 
llamarse Centros Regionales. 

Tabla 12. 
Fechas de cierre de cárceles  

municipales 
Cárcel pública municipal Fecha de cierre 

Emiliano Zapata 27 de mayo de 2016 
Teapa 2 de junio de 2016 
Jalapa 7 de junio de 2016 
Jonuta 28 de junio de 2016 
Villa La Venta 28 de junio de 2016 
Nacajuca 24 de enero de 2017 
Paraíso 24 de enero de 2017 
Jalpa De Méndez 1 de febrero de 2017 
Balancán 5 de febrero de 2017 
Centla 7 de febrero de 2017 
Fuente: Dirección del Sistema Penitenciario Estatal de la SSPC. 

A partir del 16 de Junio del 2016, con la 
entrada en vigor del Nuevo Sistema de Jus-
ticia Penal Acusatorio y la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, la población penitenciaria 
adulta se mantuvo durante los años 2016 y 
2017, sin embargo la población registró un 
incremento a finales del 2018 y durante los 
primeros 2 meses del año 2019, albergando 
a la población con la misma capacidad de 
internamiento e infraestructura de los Cen-
tros Penitenciarios que han mantenido desde 
hace más de 30 años, de los cuales solo el 
Centro de Reinserción Social de Tabasco 
(CREST) ha registrado un aumento en su 
capacidad de internamiento debido a la habi-
litación de espacios que estaban destinados 
para otro tipo de uso. 

La sobrepoblación en los centros peniten-
ciarios no permite la adecuada clasificación 
penitenciaria entre Personas Privadas de su 
Libertad (PPL), procesados y sentenciados. 

Por lo que, al albergar Internos con delitos 
de alto impacto en centros Penitenciarios de 
mínima seguridad, pone en riesgo la seguri-
dad y el orden de los Centros Penitenciarios; 
debido a la sobrepoblación que presentan 
algunos Centros se dificulta la atención y se-
guimiento de los programas de reinserción.  

De todo lo anterior, se desprende que de-
bido a la poca capacidad actual de los Cen-
tros y la falta de espacios para la ampliación 
de la infraestructura, se propone la construc-
ción de un nuevo Centro Penitenciario de 
mediana seguridad fuera de la mancha ur-
bana que cumpla con las medidas de segu-
ridad y reinserción adecuadas, y que cuente 
con la siguiente capacidad y espacios para: 

 Separar a la población entre procesados y 
sentenciados. 
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 Albergar Población Privada de la Libertad 
con delitos que requieran altas medidas 
de seguridad. 

 Áreas de convivencia familiar. 

 Áreas de reinserción. 

 Áreas deportivas.  

 Áreas e infraestructura para atención mé-
dica. 

 Tecnología para la detección de objetos 
prohibidos y que constituyan un delito. 

Los centros penitenciarios no cuentan con 
los espacios idóneos para el desarrollo de 
los programas de reinserción social (talleres, 
clínicas para desintoxicación de adicciones, 
espacios educativos, deportivos, culturales, 
recreativos, de convivencia, de visita familiar 
y conyugal), así como una adecuada clasifi-
cación penitenciaria.  

Además presentan deficiencias en sus 
edificaciones, instalaciones y equipamientos 
fijos (subestaciones, plantas emergentes, 
etc.), debido al paso inexorable del tiempo, 
las condiciones físicas y químico biológicas 
imperantes, tales como alta humedad, salini-
dad y corrosión causadas por la contamina-
ción que genera la explotación petrolera en 
la región y por la falta de recursos para dar-
les mantenimiento preventivo y correctivo. 

Dadas estas condiciones estructurales, 
las Comisiones Nacional y Estatal de Dere-
chos Humanos, han emitido diversas reco-
mendaciones en las que reiteran las defi-
ciencias que presenta la infraestructura de 
los centros penitenciarios del Estado, las 
cuales no se han podido atender, debido a 
limitaciones financieras. 

Las instalaciones eléctricas presentan se-
veros daños debido al uso cotidiano y a la 
falta de mantenimiento, el cableado en su 
mayoría ya es inservible, registros, gabine-
tes, centros de carga, interruptores, contac-
tos, apagadores, se encuentran en muy mal 
estado, con el riesgo latente de provocar 
cortos circuitos. Esta situación se presenta 
en los 8 Centros Penitenciarios. 

Las estructuras metálicas (herrerías) co-
mo son rejas, ventanas, puertas y escaleras, 
tanto de los edificios como de las torres para 
vigilancia, se encuentran oxidadas y en va-
rios casos se han perdido tramos de las 
mismas, esta situación se presenta en todos 
los Centros Penitenciarios 

El suministro de agua potable es insufi-
ciente en los centros penitenciarios, sobre 
todo en la época de estiaje (seca), por lo 
cual en algunos centros se auxilian con pu-
yones, pozos profundos y pozos artesanos.  

El sistema de drenaje sanitario también 
presenta severos daños por el uso, y la falta 
de mantenimiento, las tuberías presentan 
fracturas, los registros y sus tapas están 
también fracturados o en malas condiciones, 
hay Centros como en el CRESET, Cárdenas 
y Macuspana que se inundan en épocas de 
fuertes precipitaciones fluviales (lluvias) de-
bido a que los drenajes interiores no dan 
abasto para desalojar las aguas. 

El alumbrado perimetral que sirve para 
eficientar la vigilancia por las noches, se en-
cuentra en mal estado en todos los centros, 
debido a la falta de mantenimiento el ca-
bleado, los gabinetes, focos e interruptores  
en algunos centros son insuficientes, faltan 
luminarias, esto hace difícil mantener la vigi-
lancia y seguridad del personal de custodia. 
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En CRESET y Cárdenas, las mallas y los 
postes se encuentran en muy mal estado, 
por lo cual algunos tramos o la totalidad de 
la malla perimetral puede caerse, provocan-
do que los internos puedan llegar hasta la 
barda perimetral y tratar de fugarse escalan-
do la misma. 

En los centros penitenciarios en donde 
hay talleres (CRESET, Cárdenas, Huiman-
guillo y Tenosique) estos se encuentran en 
mal estado, sus instalaciones eléctricas no 
reúnen las condiciones adecuadas para su 
aprovechamiento, no cuentan con áreas pa-
ra guardar herramientas, no hay equipo para 
prevención y protección contra incendios, ni 
equipo de seguridad como arcos detectores 
de metal y cámaras para vigilancia; en algu-
nos centros los talleres son improvisados 
(Comalcalco, Macuspana) y en otros centros 
(Tacotalpa y Cunduacán), ni siquiera cuen-
tan con talleres para las actividades de tra-
bajo de los internos.  

 Al igual que la demás infraestructura, la 
gran mayoría de las torres y casetas para 
vigilancia se encuentran en muy mal estado, 
las que cuentan con ventanales están oxida-
das y sin cristales; las escaleras de caracol 
en algunas, ya no hay escalones y de las 
escaleras marinas, sus anclajes están ce-
diendo; no cuentan con alumbrado en su 
interior, esto representa un peligro para los 
vigilantes que a diario tienen que subir a ha-
cer sus vigilancias, y en los tiempos de fuer-
tes lluvias estos se mojan, toda vez que la 
lluvia entra por las ventanas.  

Por esta razón el personal de vigilancia ha 
manifestado su inconformidad por las condi-
ciones en que se encuentran las torres y ca-
setas para vigilancia. Como ejemplos el 
CRESET, tiene 3 torres de las más antiguas 
que están casi inaccesibles por su mal esta-
do, en el CERESO de Cárdenas, 3 de sus 

torres están por caerse y otra más están en 
muy mal estado, lo mismo en el CERESO de 
Comalcalco y Huimanguillo. 

Entre las acciones que se han realizado, 
podemos mencionar que se remitieron más 
de 2,500 expedientes a los juzgados de eje-
cución para su revisión y obtención de bene-
ficios penitenciarios. De igual manera, se 
realizaron traslados de internos que reque-
rían medidas especiales de seguridad a 
Centros Penitenciarios Federales. 

Se firmaron convenios de colaboración 
con empresas privadas e instituciones gu-
bernamentales para contribuir al proceso de 
reinserción de las personas privadas de su 
libertad. Se reforzó la seguridad de los cen-
tros realizando revisiones aleatorias, me-
diante el programa Cárcel Segura y duplica-
ron los rondines de rutina, obteniendo deco-
misos de objetos no permitidos que vulneren 
la seguridad del penal. 

Se han realizados gestiones al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 
(FASP), para el equipamiento de la Seguridad 
Penitenciaria, donde se han podido adquirir y 
dotar a los Centros Penitenciarios de lo si-
guiente: gases lacrimógeno en spray, esposas 
de mano, lámparas led, máscaras antigás, 
radio base, radios portátiles, fornituras, arcos 
detectores de metal, detectores de metal ma-
nual (garret), bastones retráctiles, cinturones 
(reprog.), grilletes de pies y manos, chalecos 
tácticos, impermeables, googles, cámara foto-
gráfica, sistema de videovigilancia (cámaras), 
equipos detectores de rayos x. 

El estado de fuerza del Sistema Peniten-
ciario Estatal está conformado por un total 
de 811 elementos de Guardia y Custodia, 
dividido en 3 guardias que cumplen con la 
vigilancia y custodia de los Centros Peniten-
ciarios, como son accesos, puertas, locuto-
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rios, rondines, traslados, comandancias, to-
rres y casetas para vigilancia.  

Sin embargo, de acuerdo a la recomenda-
ción de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), que establece que para 
los Centros Penitenciarios de mínima seguri-
dad por cada 10 internos debe haber por lo 
menos un custodio, por lo anterior se puede 
decir que el Sistema Penitenciario Estatal de 
Tabasco carece de personal para cumplir con 
esa recomendación, ver tabla 13. 

Tabla 13. 
Personal de seguridad y custodia  

penitenciaria en el estado 

No. 
Nombre de la 
Institución de 
Reinserción 

Social 

Centro 
Peniten-

ciario 

Número de: 
To-
tal Cus-

todios  
Man-
dos 

Direc-
tivos 

1 
Centro de 
Reinserción 
Social de 
Cárdenas 

Centro 
de Rein-
serción 

90 4 1 95 

2 
Centro de 
Reinserción 
Social de 
Comalcalco 

Centro 
de Rein-
serción 

102 4 1 107 

3 
Centro Peni-
tenciario 
Regional de 
Cunduacán 

Centro 
Regional 30 3 1 34 

4 
Centro de 
Reinserción 
Social de 
Huimanguillo 

Centro 
de Rein-
serción 

76 3 1 80 

5 
Centro de 
Reinserción 
Social de 
Macuspana 

Centro 
de Rein-
serción 

57 4 1 62 

6 
Centro Peni-
tenciario 
Regional de 
Tacotalpa 

Centro 
Regional 28 3 1 32 

7 
Centro de 
Reinserción 
Social de 
Tenosique 

Centro 
de Rein-
serción 

84 4 1 89 

8 

Centro de 
Reinserción 
Social del 
Estado de 
Tabasco 

Centro 
de Rein-
serción 

285 4 1 290 

9 

Dirección 
General del 
Sistema 
penitenciario 
Estatal 

DGPYRS 18 3 1 22 

   Total 770 32 9 811 
Fuente: Dirección del Sistema Penitenciario Estatal de la SSPC. 

Actualmente y después del cierre de 10 
Cárceles Publicas Municipales, existen 811 
custodios distribuidos en los 8 Centros Peni-
tenciarios, en donde hasta el 31 de diciem-
bre de 2018 se contaba con una total de 
3,805 internos, por lo que se sigue cumpli-
miento con el estándar de 1 custodio por 
cada 14 internos.  

Al cierre del año 2018, el Sistema Peni-
tenciario Estatal, se conformaba por ocho 
Centros de Reinserción Social, siendo el 
Centro de Reinserción Social de Tabasco, 
conocido como Creset, el que tiene una ca-
pacidad instalada para alojar a 1,734 perso-
nas privadas de su libertad y un total de per-
sonal adscrito de 290 servidores públicos 
entre el director del Centro, cuatro mandos y 
285 custodios penitenciarios. El sistema al-
bergaba en ese año a 3,805 Personas Pri-
vadas de su Libertad (PPL), lo que significa-
ba que a nivel estatal se tuviera problemas 
de sobrepoblación interna, ver tabla 14. 

Tabla 14. 
Distribución de personas privadas  

de su libertad al 31 de diciembre de 2018 

Centro  
Penitenciario 

Capaci-
dad de 
Interna-
miento 

Total 
priva-
dos de 
libertad 

Sobre-
pobla-
ción 

Sobre-
pobla-
ción 

% 
Centro de Reinserción 
Social de Cárdenas 434 413 -21 -6.14 

Centro de Reinserción 
Social de Tabasco 1,734 2,037 303 8.35 

Centro de Reinserción 
Social de Comalcalco 459 509 50 5.38 

Centro Penitenciario 
Regional de Cunduacán 40 84 44 110.00 

Centro de Reinserción 
Social de Huimanguillo 300 298 -2 -3.87 

Centro de Reinserción 
Social de Macuspana 139 204 65 46.76 

Centro Penitenciario 
Regional de Tacotalpa 124 70 -54 -50.70 

Centro de Reinserción 
Social de Tenosique 216 190 -26 -12.84 

Total 3,446 3,805 359 4.19 
Nota: Valores negativos indican que no existe sobrepoblación. 
Fuente: Dirección del Sistema Penitenciario Estatal de la SSPC. 
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Sin embargo, de acuerdo con el Informe 
“Diagnóstico Nacional de Supervisión Peni-
tenciaria” 2018 de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH), Tabasco 
obtuvo una calificación de 6.00, derivada de 
la revisión realizada en cuatro centros peni-
tenciarios del Estado. El futuro no es prome-
tedor ya que, de conformidad con los resul-
tados de años anteriores, en 2017, 5.59; en 
2016, 5.30; 2015, 5.06, la tendencia general 
es negativa. 

Se requiere el apoyo de las autoridades 
superiores para facilitar la gestión y agiliza-
ción de los trámites administrativos ante las 
dependencias competentes, para la acredi-
tación y expedición de escrituras públicas de 
los Centros Penitenciarios a favor del Go-
bierno del Estado y así poder acceder al 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP), que hasta el momento ha 
sido la única e histórica fuente de financia-
miento para las obras de infraestructura pe-
nitenciaria, ya que la mecánica operativa de 
este fondo, establece que el primer requisito 
para acceder a los recursos, es que la acre-
ditación legal de los inmuebles, esté a favor 
del Gobierno del Estado de Tabasco.  

Uno de los objetivos que incluye la Estra-
tegia Nacional de Seguridad pública que im-
pulsa el Gobierno de México, es la recupera-
ción y dignificación de los Centros Peniten-
ciarios; es por ello que este gobierno me-
diante el Programa de Rehabilitación y Mo-
dernización Tecnológica de los Centros Pe-
nitenciarios de la entidad, busca dignificar la 
estancia de las personas privadas de liber-
tad, lo que permita garantizar la ejecución de 
programas de reinserción social efectivos y 
coadyuvar en la 4ta. Transformación que 
impulsa el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 

Profesionalización, formación policial, 
así como en derechos humanos y control 
de confianza. 

La formación y la profesionalización son la 
esencia del desarrollo y fortalecimiento de 
las corporaciones encargadas de seguridad 
pública, por ello, como un ejemplo de coor-
dinación y acciones conjuntas, la función 
principal de la Academia de Policía del Esta-
do de Tabasco (APET), es brindar la forma-
ción inicial, estableciendo las políticas de 
formación y profesionalización de los ele-
mentos en activo, a través de un programa 
de Profesionalización. 

Desde su creación en el 2005, siendo de-
nominado anteriormente como Colegio de 
Policía y Tránsito de Tabasco, y a partir de 
2016, como Academia de Policía del Estado 
de Tabasco, ha formado en doce años, 
2,025 policías, quienes recibieron su forma-
ción inicial para Policías Preventivas, Policía 
de Caminos y Custodios Penitenciarios, in-
tegrándose posteriormente a las filas de las 
diversas corporaciones que operan en nues-
tro estado. 

La Academia de Policía del Estado de Ta-
basco, en el año 2017 llevó a cabo remodela-
ciones en su infraestructura por un monto de 
$19, 222,246, que comprenden remodela-
ción, rehabilitación, ampliación y adecuación 
del Área del Simulador de Tiro, Servicios Sa-
nitarios, edificios que comprenden las aulas 
didácticas, así como los dormitorios. 

La Academia de Policía del Estado de 
Tabasco, requiere modernizar sus instala-
ciones para dar cumplimiento al Modelo Óp-
timo de Función Policial, de acuerdo en lo 
establecido en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (Título Terce-
ro, Capítulo III) en el cual refiere que una 
Academia o Instituto es el espacio respon-
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sable de la formación inicial y continua de los 
elementos en activo de las instituciones de 
seguridad pública, conforme al Programa 
Rector de Profesionalización.  

Es indispensable que cada entidad fede-
rativa cuente con al menos una Academia o 
Instituto con las capacidades mínimas con-
forme a los siguientes 12 rubros de equipa-
miento e infraestructura:  

1.  Aulas suficientes para la matrícula.  

2.  Aula de cómputo. 

3.  Sala de juicios orales. 

4.  Comedor. 

5.  Cocina. 

6.  Dormitorios suficientes para alumnos de 
pernocta. 

7.  Pista de prueba física o pista del infante.  
8.  Sala con equipo audiovisual.  
9.  Servicio médico.  
10.  Stand de tiro.  
11.  Área de entrenamiento. 
12.  Explanada o pista de práctica vehicular. 

 En Tabasco, la Academia cubre con 9 de 
los 12 rubros de equipamiento e infraestruc-
tura, faltando la Pista de prueba física o pista 
del infante, la Explanada o pista de práctica 
vehicular y la Sala de juicios orales, por lo 
anterior, se requiere gestionar de recursos 
para cubrir estos faltantes, y estar en condi-
ciones para cumplir al 100% con el Modelo 
Óptimo de Función Policial, esto en beneficio 
de los elementos policiales.  

En cuanto a los Programas de formación, 
estos se dividen en formación inicial y for-

mación continua. En la formación inicial, se 
imparte capacitación al personal de nuevo 
ingreso, a fin de que desarrollen y adquieran 
conocimientos, habilidades, así como actitu-
des requeridas por su perfil del servicio; en 
la formación continua se capacita al personal 
en activo para la actualización y especializa-
ción de técnicas.  

Para contar con un estado de fuerza poli-
cial efectivo, es fundamental la constante 
capacitación técnica y especializada, ade-
más de la acreditación certificada que pro-
porcione a los elementos operativos de me-
jores capacidades y habilidades para el buen 
desempeño de sus funciones. 

Dentro de la certificación policial, a todos 
los elementos de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana, se les aplican los 
exámenes de control de confianza, que se 
compone de cinco evaluaciones, las cuales 
contribuyen a verificar que el personal activo 
actúe dentro del marco de conducta que dic-
ta la normatividad institucional, así como el 
personal de nuevo ingreso se apegue a los 
principios institucionales de acuerdo al perfil 
de puesto; derivado de ello en su caso se 
emite la certificación correspondiente 

Al llevar a cabo el proceso de evaluación 
de confianza en los elementos que confor-
man la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, se mejora la credibilidad, efica-
cia y operatividad, de conformidad con la 
normatividad, procedimientos, objetivos y 
funciones aplicables de esta secretaría, así 
como la exigencia de mantener niveles uni-
formes de profesionalización en el desem-
peño de sus funciones. 

Permite además, contar con instituciones 
de seguridad pública y/o privada que desta-
quen por servidores públicos competentes, 
confiables, alejados de la corrupción, con 
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una visión de servicio y cuyo perfil corres-
ponda a los requerimientos del puesto y va-
lores institucionales. 

Por lo anterior, en el rubro de Control de 
Confianza, se ha evaluado el 100% del esta-
do de fuerza operativo inscrito en el Registro 
Nacional de Seguridad Pública; sin embargo, 
pierden vigencia el 36.7% de los elementos 
evaluados y 17.2% presentó un resultado no 
aprobatorio. 

En Profesionalización se lleva un avance 
del 75.5%, mientras que en la Formación 
Inicial presenta un avance del 86.64% del 
total del estado de fuerza operativo, inscrito 
en el Registro Nacional de Personal, quienes 
se han capacitado en el Curso Básico de 
Formación Inicial. 

En Competencias básicas de la función 
policial, se ha capacitado y evaluado a un 
total de 2,663 elementos, la cual consta de 
las fases de Armamento y tiro policial, Acon-
dicionamiento físico y uso de la fuerza y legí-
tima defensa, Conducción de vehículos poli-
ciales, Detención y conducción de personas, 
Manejo del bastón PR-24, Operación de 
equipos de radiocomunicación y Primer res-
pondiente, de los cuales 2,482 elementos se 
encuentran aprobados y 181 cuentan con un 
resultado no aprobatorio, y restan por capa-
citar y evaluar 1,944. 

En las Evaluaciones del Desempeño, esta 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana, cuenta con 5,175 elementos evalua-
dos en materia de desempeño, de los cuales 
5,090 elementos se encuentran aprobados y 
85 elementos cuentan con un resultado no 
aprobatorio, restan por evaluar 79 y pierden 
vigencia 848. 

En el Certificado Único Policial se lleva un 
avance del 37.07%, restando un total de 

62.93% de elementos inscritos en el Registro 
Nacional de Personal por certificar.  

En rubro de Capacitación se lleva un 
avance del 81.99%, destacando que en ma-
teria de Derechos Humanos, se ha capacita-
do al 100% del estado de fuerza operativo 
inscrito en el registro, sin embargo, es reque-
rida la actualización en esta materia. 

A su vez, en materia de Perspectiva de 
Género, se ha capacitado al 46% de elemen-
tos operativos inscritos en el Registro Nacio-
nal de Personal, restando por capacitar al 
54% restante. Con respecto al rubro del Sis-
tema de Justicia Penal (primer respondien-
te), se capacitó al 100% del estado de fuerza 
operativo. 

Con respecto a la formación especializa-
da, en 2018 se capacitaron 25 elementos en 
el curso de Policía de Reacción, sin embar-
go, se requiere capacitarlos para su actuali-
zación y formación continua. 

Con la finalidad de salvaguardar la inte-
gridad y la seguridad de la sociedad, en la 
Secretaría de Seguridad y protección Ciuda-
dana se han fortalecido los cuerpos policia-
cos mediante la creación de mejor infraes-
tructura, capacitación y adiestramiento al 
personal, equipamiento y reforzamiento de 
los valores institucionales, como ejemplo el 
mejoramiento de la Academia de Policía del 
Estado, misma que logró una Certificación 
de Internacional por el organismo Internacio-
nal denominado CALEA (Comisión de Acre-
ditación para Agencias de Aplicación de la 
Ley, Inc.), quien donó fondos del programa 
Iniciativa Mérida. 

Con esta acreditación de CALEA, tiene 
como finalidad mejorar la prestación de ser-
vicios de seguridad pública, principalmente 
para el mantenimiento de un cuerpo de nor-
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mas, desarrollado por profesionales de la 
seguridad pública. 

Infraestructura para la seguridad pública. 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana es una dependencia de la admi-
nistración pública del Estado, el cual su in-
fraestructura existente es insuficiente para el 
crecimiento del personal, los nuevos servi-
cios e incremento de los ya existentes, en 
los último años la infraestructura fue rebasa-
da por hasta un 50% de la capacidad dise-
ñada, por lo que es necesario la ampliación 
de nuevos espacios que cumplan con las 
necesidades del servicio. 

Actualmente la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, cuenta con Direccio-
nes, Unidades, y Departamentos, en algunos 
casos con áreas de tan solo 50 m2, siendo 
insuficiente el espacio para el desempeño de 
sus actividades; así como también no cuenta 
con espacios como salas de juntas, recep-
ciones, salas de esperas, comensales y cu-
bículos para trabajos técnicos, esto ha obli-
gado a celebrar contratos de arrendamientos 
de oficinas centralizadas y descentralizadas 
como la Unidad de Recursos Materiales, la 
Policía Estatal, la Policía Auxiliar, y la Banca-
ria, Industrial y Comercio, la Policía Estatal 
de Caminos y el Centro de Mando y Comu-
nicaciones C4. 

Tiene un 20% de su infraestructura en 
contratos de arrendamientos, lo que es de 
suma importancia la rehabilitación de la in-
fraestructura existente con espacios enmar-
cados para cada uno de la funciones del 
área correspondiente; así mismo es necesa-
rio la adquisición de predios para construc-
ción de infraestructura nuevas en donde se 
brindan los servicios de la Policía Estatal de 
Caminos correspondientes a cada delega-
ción municipal. 

La infraestructura con que cuenta la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
está distribuida como lo refleja la tabla 15.  

Actualmente en el Estado se construyeron 
dos cuarteles, teniendo un déficit de 3 que se 
requiere su implementación para cubrir las 
necesidades de operación de las mesas de 
trabajo del Plan Nacional de Paz y Seguridad.  

En cuanto a la infraestructura que alberga 
actualmente el inmueble del depósito de ar-
mas de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana, se requiere un reacondicio-
namiento que cumpla con los estándares 
establecidos en la Ley de Armas de Fuego y 
Explosivos, para albergar los distintos tipos 
de armamento con los que se cuenta. Ver 
tabla 15. 

Tabla 15. 
Infraestructura de la Policía Estatal 

Tipo de 
Inmueble 

Región To-
tal Norte Oeste Centro Suroeste Sur Este 

Casetas 6 4 9 0 1 1 21 

Delegaciones 5 10 9 21 8 18 71 

Módulos 8 2 1 2 0 3 16 
Base de la 
Dir. Pol. 
Regional 
zona Urbana 

0 0 1 0 0 0 1 

Comandancia 
gaviotas 0 0 1 0 0 0 1 

Totales 19 16 21 23 9 22 110 

Estatus de loss Inmuebles 

En servicio 14 8 8 5 1 7 43 
Fuera de 
servicio 5 8 13 18 8 15 67 

Fuente: Unidad de Planeación Operativa (Sección Cuarta) de la 
SSPC. 

Así mismo, espacios destinados al equipa-
miento de labores específicas como el de an-
timotines, chalecos balísticos, cascos, escu-
dos balísticos, municiones, tonfas, toletes. De 
tal manera que se tenga un control eficaz del 
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armamento y equipamiento asignado al per-
sonal, preservación y clasificación del equipo.  

Respecto a la infraestructura en el munici-
pio de Centro, se requiere incrementar los 
inmuebles destinados para puestos de man-
do en cada una de las zonas, subdirecciones 
y direcciones. Tal y como refiere el Eje Rector 
1 Fortalecimiento de Infraestructura del Pro-
yecto de Gobierno del Gobernador Constitu-
cional del Estado de Tabasco, Lic. Adán Au-
gusto López Hernández, el cual refiere mejo-
rar los inmuebles y espacios físicos, a través 
de su mantenimiento y rehabilitación, así co-
mo la creación de nueva infraestructura. 

Sistemas de comunicación, patrullas y 
equipamiento. 

Actualmente se ha incrementado el ar-
mamento con el que cuenta la Policía Estatal 
en un 24% teniendo en su totalidad 7, 384 
armas de fuego, de las cuales el 62.13% son 
armas cortas y el 37.87% son armas largas. 
También se ha incrementado el equipo de 
intervención, chalecos blindados, lo que ga-
rantiza a los elementos policiacos la seguri-
dad que requieren para combatir la delin-
cuencia, ver tablas 16 y 17.  

De acuerdo al total de armamento con-
templado dentro de la Licencia Oficial Colec-
tiva y considerando el estado de fuerza ac-
tual, se requiere de manera inmediata de un 
incremento del 63% en armas largas, para 
que se contemple el uso de una arma prima-
ria y una secundaria de manera permanente; 
así mismo con en esa adquisición, se asegu-
ra poder dotar un aproximado de 300 ele-
mentos que pudieran complementar el esta-
do de fuerza en el año próximo.  

En la actualidad la red de radiocomunica-
ción de la Policía Estatal cuenta con una ca-
pacidad instalada de 1,844 radios configura-

dos, con un cifrado punto a punto bajo el 
esquema de la red Tetrapol, encriptando las 
comunicaciones de la Policía Estatal.  

Tabla 16. 
Armamento de la Policía Estatal 

Año Armas 
Largas 

Armas 
Cortas Total Incremento Respecto 

al Año Anterior 
2016 2,117 3,856 5,973 0% 

2017 2,624 4,094 6,718 12% 

2018 2,796 4,588 7,384 10% 
Fuente: Unidad de Planeación Operativa (Sección Cuarta) de la 
SSPC. 

 
Tabla 17. 

Equipamiento de la Policía Estatal 
Concepto 2012 2018 Incremento 

Chalecos balísticos 1,320 1,675 27% 

Cascos balísticos 1,164 1,400 20% 

Casco táctico 622 731 18% 

Escudo de intervención 249 349 40% 

Bastones pr-24 325 1,219 275% 

Bastones policiales 500 630 26% 

Candados de mano 1,000 1,454 45% 

Detectores de metal (DPF) 170 202 19% 

Pistola molecular (GT-200) 2 2 0% 
Fuente: Unidad de Planeación Operativa (Sección Cuarta) de la 
SSPC. 

Así mismo se requiere la ampliación de 
los repetidores para lograr la cobertura total 
del territorio, asegurando con esto que tanto 
la Policía Estatal como las Policías Municipa-
les puedan utilizar la infraestructura y homo-
genizar la infraestructura de comunicación, 
toda vez que en la actualidad utilizan sus 
propios enlaces de comunicación, dificultan-
do la conexión interinstitucional y dejando 
vulnerables sus comunicaciones, así como la 
coordinación para la atención de las llama-
das de emergencia. 
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Respecto a la infraestructura de movili-
dad, actualmente se cuenta con el 42% de 
las radiopatrullas, y el 53% de moto patrullas 
activas, por lo que se requiere a la brevedad 
la activación del 100% del parque vehicular 
destinado originalmente, debiendo de au-
mentarse en un 50% para eficientar el des-
plazamiento del personal y la cobertura en la 
disuasión del delito. 

La zona urbana, en la actualidad presenta 
un incremento en el parque vehicular, gene-
rando en horas pico, congestionamientos 
vehiculares en las principales avenidas, lo 
que provoca una disminución en los tiempos 
de reacción ante las llamadas de auxilio de 
la población, siendo necesario contar con un 
mayor número de unidades asignadas a la 
zona urbana. 

Es imperante contemplar la renovación 
del parque vehicular en relación al tiempo de 
vida promedio y a los recorridos que tengan 
asignados, debiendo ampliar la capacidad de 
operación, en la Ciudad de Villahermosa y 
las regiones del estado. 

La cobertura que se tiene de acuerdo a 
las 126 unidades asignadas al municipio de 
Centro, es de 13 km²/unidad; considerando 
una extensión territorial de 1,612 km².  Así 
mismo se tienen asignadas 21 unidades que 
son designadas para cubrir las necesidades 
del resto de los municipios. Considerando 
una territorialidad de 23,655 km² la cobertura 
territorial que le correspondería a cada uni-
dad es de 1,108 km²/unidad. 

Coordinación interinstitucional con los 
tres ámbitos de gobierno y la Fiscalía 
General del estado. 

La coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno, no ha podido alcanzar los resulta-
dos esperados, toda vez que el respeto a la 

soberanía estatal y a las autonomías munici-
pales se ha entendido más como limitante, 
que como capacidad para la acción conjunta 
y participante entre los distintos ámbitos de 
responsabilidad policial. 

La falta de mecanismos consistentes de 
coordinación entre las policía que operan en 
el Estado, no ha permitido la justa integración 
de los recursos disponibles para combatir la 
criminalidad como una sola fuerza policial 
cohesionada. Esta falta de coordinación tam-
bién se manifiesta en la ausencia de políticas 
públicas compartidas y en el desarrollo de-
sigual de los policías, sin una perspectiva de 
vida que comprometa su lealtad institucional. 

La situación ha propiciado que la delin-
cuencia, en particular la organizada, se haya 
apoderado de los espacios públicos en de-
terminadas zonas del Estado, provocando un 
clima de violencia e inseguridad que 
en ocasiones ha rebasado a las autoridades 
locales, lo que demuestra la necesidad de 
fortalecer los mecanismos de coordinación 
de los tres órdenes de gobierno para el res-
tablecimiento de las condiciones básicas de 
seguridad. 

Actualmente la Coordinación Interinstitu-
cional que llevan a cabo la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, en con-
junto con personal de la Fiscalía General del 
Estado, la Fiscalía General de la República y 
la Secretaría de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, dando continuidad al operativo 
Chontalpa Seguro, como parte del reforza-
miento a la seguridad en el Estado. 

El despliegue operativo se lleva a cabo 
con la finalidad de prevenir delitos y brindar 
seguridad a la población, en coordinación 
con los elementos de las diversas institucio-
nes, efectuando recorridos permanentes en 
la zona de la Chontalpa, sus colonias y po-
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blados, de igual manera se establecen pun-
tos de control provisionales para contener 
las acciones delincuenciales en la zona. 

En Tabasco se debe dar un gran impulso 
para perfeccionar la manera en que los ciu-
dadanos perciban el trabajo que realizan las 
autoridades de seguridad y justicia, mejo-
rando con una coordinación total entre la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana, la Fiscalía General de Justicia y el Tri-
bunal Superior de Justicia, y un trabajo per-
manente que involucra a la sociedad para 
generar mejores condiciones de seguridad. 

Informe Policial Homologado (IPH) 

La situación actual sobre seguridad que 
vive Tabasco, exige rediseñar y transformar 
a la policía en sus formas de trabajo, para 
promover procesos de reconciliación y acer-
camiento de la policía con la comunidad, 
impulsando nuevas formas de interacción, el 
diálogo y el reconocimiento ciudadano, en un 
marco de observancia y respeto a las garan-
tías de los ciudadanos.  

Además, debemos reconocer la necesi-
dad de fortalecer los mecanismos de coordi-
nación y comunicación interinstitucional en-
tre los tres órdenes de gobierno, e instituir 
una sola estrategia contra la inseguridad, 
acorde a la realidad delictiva y situacional de 
cada municipio, estableciendo metas y ac-
ciones específicas sujetas a evaluación y 
medición ciudadana.  

Sin embargo, como se manifiesta en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, uno 
de los problemas relevantes de la función de 
la seguridad pública, está relacionado con la  
puesta a disposición de los presuntos impu-
tados mediante el formato del Informe Poli-
cial Homologado (IPH). 

El Informe Policial Homologado (IPH) es 
uno de los puntos vulnerables en la integra-
ción de una carpeta de investigación, y en 
ocasiones los datos aportados por los poli-
cías, en su calidad de primer respondiente, 
ha creado falta de coordinación y descon-
cierto a los agentes ministeriales.  

Derivado de estos errores, los delincuen-
tes se valen para beneficiarse con algún re-
curso que prevé el Sistema Penal Acusato-
rio, debido a que con el nuevo sistema algu-
nos delitos, como los robos, no ameritan pri-
sión preventiva oficiosa, esto es aprovecha-
do para seguir delinquiendo. 

La problemática radica en que se trata de 
mucha información, de la cual, la que debe-
mos utilizar debe ser de calidad; pero por 
tratarse de una detención en tiempo real, 
muchas veces, los elementos tienen que 
pelear por su vida o porque no se le escape 
el detenido y a su vez llenar el informe. 

En este contexto, se puede observar que 
intervienen muchos elementos dentro de la 
problemática, en muchas ocasiones se pue-
de deber a la escolaridad del policía, 
el estado de ánimo en el que se encuentre, 
qué tipo de delito se cometió, la habilidad 
para redactar, la sintaxis, la ortografía, el uso 
y conocimiento del lenguaje, la obtención de 
datos e interpretación de la realidad. 

Llenar el informe y remitir al detenido casi 
al mismo tiempo se ha convertido, en mu-
chos casos, en una parte del proceso que 
entorpece la detención, cuando debería ser 
lo contrario, una gran herramienta. 

La función del Informe Policial Homologa-
do consiste en obtener la mayor información 
posible que ayude a realizar una estrategia 
de inteligencia, base de datos, metodología 
criminalística, modus operandi, datos y perfi-
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les de las víctimas, y realizar una plataforma 
nacional. 

Sin embargo, el informe se está quedando 
corto por la falta de preparación, capacita-
ción y experiencia de los policías al momen-
to de redactar y plasmar una información de 
calidad y no de cantidad. 

Se ha notado la falta de capacitación para 
llenar los informes de hechos, conocidos 
como Informe Policial Homologado (IPH), 
por parte de los policías, que tardan entre 5 
y 6 horas para llenarlos, debido en mucho a 
que son en ocasiones complicados y difíciles 
de entender para el policía. 

Teniendo en cuenta la importancia y rele-
vancia del Informe Policial Homologado, toda 
vez que resulta fundamental para sustentar 
los casos con el nuevo Sistema de Justicia 
Penal, pues a través de él se registran los 
primeros elementos de prueba que se inte-
gran a la carpeta de investigación. 

En 2016 el Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) concluyó que el Informe Policial 
Homologado es difícil de llenar por su com-
plejidad y extensión, ausencia de instruccio-
nes o lineamientos, lenguaje técnico, uso de 
sinónimos que dificultan su comprensión, así 
como temas y preguntas duplicados. 

Además detectó que los policías toman 
demasiado tiempo para su llenado, que hay 
pérdida de casos a causa de inconsistencias 
en su llenado, y que cada vez se cargan 
menos Informes Policiales Homologados a 
nivel nacional. 

Según datos de la Encuesta Nacional de 
Estándares y Capacitación Profesional Poli-
cial (ENECAP 2017), las entidades federati-
vas con mayor porcentaje de policías que 

afirmaron tardarse más de 60 minutos en 
llenar el IPH son:  

 Sonora 75.2%. 

 Tabasco 69.6%. 

 Campeche 66.2%.  

 San Luis Potosí 66.1%. 

 Zacatecas 65.8%. 

Los problemas que presenta el llenado del 
IPH, van desde la falta de preparación de los 
policías para redactar los datos importantes 
en el informe, hasta la falta de tiempo por la 
extensión del informe policial.  

Existen deficiencias en el correcto llenado, 
por lo que es necesario adecuar el documen-
to a las necesidades esenciales de ese mo-
mento, pues muchas veces los elementos 
concretan la detención y llenando el IPH, 
porque así lo exigen los tiempos legales. 

Derivado de lo anterior, el pasado mes de 
junio del año en curso, la Asamblea Plenaria 
de las Conferencias Nacionales de Secreta-
rios de Seguridad Pública y Seguridad Públi-
ca Municipal, aprobaron el Nuevo Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica, el cual 
tiene por objetivo el fortalecimiento de las 
policías municipales y estatales, así como la 
articulación efectiva entre dichos cuerpos 
con la Guardia Nacional y las Procuradurías 
o Fiscalías Generales, para reducir la inci-
dencia delictiva, fortalecer la investigación 
criminal, mejorar la percepción de seguridad 
e incrementar la confianza en las institucio-
nes policiales, cumpliendo con el marco de 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
2019-2024, desarrollada en colaboración 
entre el Gobierno Federal, las entidades fe-
derativas y municipios. 
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De igual manera, aprobaron el nuevo for-
mato del Informe Policial Homologado (IPH) 
versión 2019, con el cual se busca eficientar 
las puestas a disposición, garantizar el debi-
do proceso, y fomentar el uso de la informa-
ción para acciones de inteligencia, para lo 
cual el Centro Nacional de Información (CNI) 
establecerá el plan para actualizar los linea-
mientos, instrumentos y protocolos corres-
pondientes a su operación. 

Para lo cual se requerirá de la capacita-
ción de los elementos de las policías que 
manejan el Protocolo de Primer Respondien-
te, para estar en condiciones de utilizar el 
nuevo formato IPH 2019. 

Por lo antes mencionado, cabe resaltar 
que el llenado de los Informes Policiales 
Homologados son actualmente realizados a 
mano; en ese sentido, es imprescindible in-
crementar el uso de las diversas herramien-
tas, como la computadora u otros equipos 
tecnológicos, para lo cual, es importante 
acrecentar el equipamiento y la capacitación 
en el uso de los mismos. 

Guardia Nacional 

La Guardia Nacional se entiende como 
una institución híbrida con organización y 
disciplina militar, pero que estará bajo el 
mando de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca de carácter civil. 

Se encargará de la prevención del delito, 
la preservación de la seguridad pública y el 
combate a la delincuencia en toda la repúbli-
ca mexicana, según el Plan Nacional de Paz 
y Seguridad. 

La Coordinación Operativa Interinstitucio-
nal de la Guardia Nacional, contará con una 
estructura especializada para desarrollar el 
diseño y administrar las necesidades de este 

nuevo cuerpo policiaco que estará al servicio 
de la ciudadanía. 

Su fin será realizar labores de seguridad 
pública a nivel federal, estatal y municipal, 
de acuerdo con los convenios celebrados 
entre el gobierno federal, el estatal y los mu-
nicipios correspondientes. 

Todos los elementos que conforman la 
Guardia Nacional recibirán capacitación y 
adiestramiento en labores policiales, así co-
mo en el dominio de un protocolo para la 
intervención y el uso de la fuerza, atendien-
do a los criterios de necesidad, proporciona-
lidad y respeto a  los derechos humanos, y 
en el conocimiento del nuevo Sistema de 
Justicia Penal, para que puedan actuar como 
primeros respondientes, cadena de custodia 
, llenado del Informe Policial Homologado 
(IPH), y por supuesto en el trato adecuado a 
la ciudadanía como policías. 

En los próximos meses estará por iniciarse 
el reforzamiento de la seguridad en el Estado 
de Tabasco, con el ingreso de la Guardia Na-
cional, que tendrá bases de operación en  
donde se instalarán cuarteles en los munici-
pios que presentan mayor incidencia delicti-
va, para sumarse a las acciones emprendidas 
en la entidad contra la inseguridad.  

De igual manera, en colaboración con la 
Policía Federal y autoridades locales, se 
priorizó la vigilancia de la frontera con el es-
tado de Chiapas, con esta acción se preten-
de contener el flujo migratorio y combatir a 
quienes trafican con migrantes.  

Participación de la ciudadanía en la 
prevención social de la violencia. 

A partir del 2013, la política pública nacio-
nal de prevención del delito deja a un lado el 
enfoque situacional y operativo (de mínimo 
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impacto), y se implementa un nuevo modelo 
integral, social, transversal e interinstitucio-
nal, que atiende los factores de riesgo que 
generan el fenómeno de la violencia y la de-
lincuencia, buscando impulsar a los Centro 
Estatales de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana (CENEPRED), co-
mo órganos rectores de la política de pre-
vención social para el diseño, desarrollo y 
evaluación de los programas en la materia 
en cada entidad federativa. 

El objetivo del Centro Estatal de Preven-
ción Social del Delito y Participación Ciuda-
dana (CENEPRED), radica en la planeación, 
programación implementación y evaluación 
de las políticas públicas, programas y accio-
nes orientadas a reducir factores de riesgo 
que favorezcan la generación de violencia y 
delincuencia, así como coadyuvar a combatir 
las distintas causas y factores que las gene-
ran, impulsando la participación ciudadana 
como punto base para la consolidación de 
una verdadera cultura de la legalidad.  

La prevención social del delito conlleva a 
entender y resolver retos como la descom-
posición del tejido social, la falta de oportu-
nidades para los jóvenes, el desempleo, la 
educación marginal, los graves desequili-
brios causados por la desigualdad, entre 
otros aspectos que detonan y potencian el 
incremento de la violencia y la delincuencia 
en Tabasco. 

Por lo que la prevención del delito es un 
eje estratégico específico de las acciones en 
materia de seguridad pública como parte 
fundamental de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, por ello, se establecen 
políticas públicas con acciones integrales y 
transversales con distintas instancias guber-
namentales que consideren el cumplimiento 
de las atribuciones y funciones del centro 
estatal para  prevenir y contrarrestar los fac-

tores de riesgo en las comunidades, para 
lograr la recuperación de espacios públicos.   

En Tabasco, existen zonas marginadas y 
vulnerables, donde la convivencia y la partici-
pación ciudadana se han visto debilitadas de-
bido a una situación de desempleo y pobreza, 
aunadas a otros factores de riesgo como el 
déficit en la calidad educativa y deserción es-
colar, el difícil acceso a servicios de salud, la 
baja capacidad de resolución de conflictos, el 
deterioro de la calidad social, la marginación, y 
la normalización cultural de la violencia y el 
delito como medios para sobrevivir. 

Derivado de lo anterior, se propone im-
plementar un Programa Estatal de Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia 
(PEPS), que focalice sus objetivos en el for-
talecimiento del tejido social y los valores, 
promoviendo la cohesión social y la resilien-
cia individual y comunitaria, desarrollando 
seis estrategias integrales, con diversas lí-
neas de acción focalizadas, para atender las 
problemáticas detectadas, y con el objetivo 
de fortalecer los factores de protección para 
la prevención social de la violencia y la de-
lincuencia en el Estado, e incidir en los facto-
res que la generan, promoviendo la cohesión 
comunitaria y la integración del tejido social, 
en coordinación con organismos de los tres 
órdenes de gobierno, instancias no guber-
namentales y la ciudadanía en general. 

El Centro Estatal de Prevención Social del 
Delito y Participación Ciudadana durante el 
2018 determinó que, con base a estadísticas 
del Secretariado Nacional y la incidencia es-
tatal, intervendría en algunas colonias del 
municipio del Centro consideradas de alto 
riesgo con actividades enfocadas al benefi-
cio de la comunidad y disminución de los 
factores de riesgo. Entre las colonias inter-
venidas se hallan la colonia Atasta de Serra, 
la colonia Centro, José María Pino Suarez, 
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Tamulté de las Barrancas, Primero de Mayo, 
Miguel Hidalgo, Gaviotas Sur, Gaviotas Nor-
te, Ra. Anacleto Canabal I, II, III, IV Secc., 
Casa Blanca I y II Sección, Tabasco 2000, 
Indeco, Carrizal, la Manga I, II y III y la Villa 
Ocuiltzapotlán. 

Se apoyaron en la Encuesta-Diagnóstico 
aplicada a jóvenes entre 12 y 29 años de 
edad que habitan en el polígono de Centro 
en el 2016, para elaborar un diagnóstico del 
entorno en que se desarrollaban y poder es-
tructurar las acciones a implementar.  

De la investigación se encontró que los 
jóvenes vivían en un ambiente permisivo, 
con desapego, falta de disciplina, con violen-
cia y falta de comunicación que les permite 
recaer en situaciones de riesgo como activi-
dades sexuales a edad temprana sin ningu-
na protección, embarazo adolescente, de-
serción escolar, la baja preparación y la difi-
cultad de reinserción escolar, que está rela-
cionado con la disminución de la baja reso-
lución de conflictos, bajo ingreso familiar e 
incremento en índices de pobreza 

Una de las consecuencias primordiales de 
dichas situaciones críticas se manifiesta en 
sentimientos de frustración, baja autoestima, 
afectación al proyecto de vida y, tendencias 
violentas de los jóvenes, entre otras. Al 
desenvolverse en ese entorno y bajo esas 
situaciones de riesgo, los jóvenes se inclinan 
hacia actividades como el consumo de al-
cohol, hábito que se ha normalizado como una 
práctica común, y en donde se ven involucra-
dos ambos géneros, puesto que lo relacionan 
con actividades de recreación y diversión.  

Al igual que se involucran en consumo de 
drogas, comúnmente la marihuana, aunque 
el acceso al alcohol es más factible de obte-
ner, de manera legal o ilegal. En su entorno, 
además, impera la cultura de la ilegalidad y 

la transgresión a las normas sociales, actitu-
des que son indiferentes al resto de los ciu-
dadanos, quienes toleran las situaciones 
violentas.  

En consecuencia, los jóvenes se reúnen 
para consumir alcohol, formar pandillas y asal-
tar a transeúntes en los espacios públicos. 

Dicha información se ve corroborada por 
las estadísticas publicadas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
en el que en su Encuesta Nacional de Victi-
mización y Percepción sobre Seguridad Pú-
blica, obtuvo que las tasas de incidencia en 
Tabasco de 2012 a 2017 aumentaron de una 
tasas de 24.36 a una tasa de 45.60. 

Acorde con dicha información y dentro del 
marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito (PRONAPRED) se tuvo la oportu-
nidad de realizar nueve acciones en materia 
de prevención social de la violencia y la de-
lincuencia en el municipio de Centro y Cun-
duacán, que benefició a 1,050 personas en 
donde se hizo coparticipes a la ciudadanía 
en las actividades de prevención de la vio-
lencia y la delincuencia, se les asesoró para 
disminuir su vulnerabilidad y generar entor-
nos que favorezcan la sana convivencia y la 
recuperación de espacios públicos.  

Por lo tanto, y con base a las problemáti-
cas focalizadas en 2018, y las actividades 
implementadas durante el desarrollo de cada 
una de ellas, se plantea la necesidad de re-
forzar y dar seguimiento a las acciones esta-
blecidas y estructurar nuevas estrategias en 
materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia, que propugnen por el 
combate efectivo de los factores de riesgo 
dentro de la sociedad. 

Por consiguiente, se establece la impor-
tancia de fortalecer la instalación de comités 
de participación comunitaria, para promover 
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la colaboración de los gestores sociales, líde-
res comunitarios y diferentes actores sociales 
en las actividades de prevención social de la 
violencia y la delincuencia para la gestión de 
mejoras en las comunidades en materia de 
prevención social de la violencia, como medio 
para restaurar el tejido social, a través de es-
trategias de mediación comunitaria como me-
canismos de gestión de conflictos y la crea-
ción de un padrón que permita dar segui-
miento a las acciones implementadas. 

Como una nueva estrategia se determina 
la realización del proyecto “edificando valo-
res” que está enfocado en el fomento de va-
lores, cohesión familiar, cultura de paz, pre-
vención del delito, prevención de adicciones, 
y combate a la violencia, en donde se reali-
zan actividades de concientización a través 
de cuentos infantiles que inmiscuyen a los 
niños y adolescentes de las diversas institu-
ciones educativas y diversos ámbitos comu-
nitarios dentro de la temática literaria. 

Otra de las actividades a desarrollar será la 
gestión para la conformación de las Unidades 
Municipales de Prevención Social y la Delin-
cuencia, en donde a través de reuniones de 
trabajo con autoridades municipales, se im-
plementaría un padrón para identificar oportu-
namente a los actores claves que colaboren 
en acciones a favor de la prevención social y 
al mismo tiempo, se llevarían a cabo aseso-
rías técnicas y capacitaciones para sensibili-
zarlos sobre la importancia de implementar 
acciones en pro de la prevención social del 
delito con participación ciudadana y así lograr 
la implementación y organización de las ac-
ciones del Plan Municipal de Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia.  

Esperando con estas actividades lograr 
combatir los factores de riesgo e implementar 
una cultura de la legalidad, respeto a la pro-
tección integral de los Derechos Humanos y la 

prevención social de la violencia y la delin-
cuencia con el apoyo de la participación ciu-
dadana y las instituciones privadas y públicas.  

A pesar de que se han realizado algunas 
acciones pertinentes, el Centro Estatal de Pre-
vención Social del Delito y Participación Ciu-
dadana, a pesar de ser un órgano desconcen-
trado, no cuenta con infraestructura propia, ni 
con plazas administrativas para la operatividad 
del mismo Centro y poder darles consecución 
a los programas del mismo, y trabajar con las 
colonias con más índices delictivos, promo-
viendo la participación ciudadana. 

Por lo que corresponde a la capacitación, 
en materia de prevención social y protección 
integral de las garantías constitucionales, se 
ha capacitado al personal, sin embargo, es 
requerida la actualización constante en te-
máticas de habilidades para la vida, factores 
protectores contra adicciones, violencia intra-
familiar, mediación escolar y comunitaria, 
lenguaje incluyente, entre otros.  

El Centro Estatal de Prevención Social del 
Delito y Participación Ciudadana requiere 
fortalecer sus capacidades y su estructura a 
efecto de cumplir con las facultades, funcio-
nes y objetivos con base en su Acuerdo de 
Creación, basado en el Modelo Homologado 
para la operación y funcionamiento de los 
Centros Estatales de Prevención Social. 

De igual manera, requiere contar con ma-
yor equipamiento y recursos para llevar a 
cabo acciones específicas y enfocadas a la 
prevención social de la violencia, por lo que 
es indispensable que en conjunto con las 
demás instancias competentes se elabore 
como parte de las políticas públicas, un Pro-
grama Estatal de Prevención Social del Deli-
to y Participación Ciudadana, que responda 
a esta problemática transversal y multifacto-
rial, presentes en el Estado de Tabasco. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 110 

PROGRAMA SECTORIAL SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 2019-2024 

64 

7. Prospectiva 

Partiendo de los resultados obtenidos du-
rante los primeros seis meses de la presente 
administración, vemos con optimismo el futu-
ro, con la ayuda de la ciudadanía, seremos 
capaces de obtener resultados sin preceden-
tes, consideramos que podemos mejorar los 
resultados hasta ahora alcanzados.  

No obstante, es necesario que, para ha-
cerle frente a la delincuencia, la sociedad se 
sume en su conjunto, todos los sectores so-
ciales, que no se vea como una disputa en-
tre policías y malhechores, que tengan pre-
sente que su participación es muy importan-
te, pudiendo contribuir denunciando cual-
quier amenaza de las que sean objeto o de 
la que sean testigos.  

Tabasco cuenta con el capital humano, las 
instituciones, la participación de la sociedad 
civil y del sector privado, que son muy necesa-
rios para hacerle frente a los desafíos y opor-
tunidades que en materia de seguridad pública 
y justicia se presentan, y que mediante el tra-
bajo conjunto pueden ser solucionados. 

Como gobierno, hemos demostrado que 
somos responsables; que entendemos que 
al ciudadano no le interesa saber a qué nivel 
de gobierno le corresponde hacerle frente a 
determinado tipo de delito, lo que el ciuda-
dano quiere es que se detenga a los proba-
bles responsables y se dejen de cometer los 
mismos; que no nos dediquemos a repartir 
culpas, como muchos lo hacen ante su falta 
de capacidad; que no estamos justificando 
falta de resultados, porque si los hay; conti-
nuaremos luchando contra el crimen en 
cualquiera de sus modalidades, como un 
compromiso ineludible de gobierno. 

El incremento de la violencia y criminali-
dad en Tabasco requiere modificar los nexos 
de integración social estrechando los víncu-
los del espacio público con el espacio políti-
co, para trazar nuevas líneas de acción en el 
combate a la delincuencia y la inseguridad, 
en esta labor no se puede renunciar. 

Entendemos que falta mucho por hacer, 
que tenemos que fortalecer lo alcanzado, 
que tenemos que seguir robusteciendo las 
corporaciones de seguridad pública, seguir 
instruyendo a sus integrantes, seguir lu-
chando contra la delincuencia, y coordinar-
nos aún mejor con las instancias federales y 
con los municipios. 

La seguridad pública es un concepto no 
reducible a la respuesta policial, sino un pilar 
horizontal de la libertad ciudadana que debe 
atender a todos los elementos que contribu-
yen a generar vulnerabilidades ante las ame-
nazas, a desencadenarlas y a mantenerlas 
en el tejido social. La propuesta para ofrecer 
una respuesta funcional, eficaz y eficiente es 
que los poderes públicos adopten enfoques 
de seguridad inteligentes basados en el co-
nocimiento comprensivo de las amenazas.  

Ese conocimiento parte de análisis des-
criptivos profundos de los fenómenos, para 
después adentrarse en explicar sus causas. 
La inteligencia basada en el conocimiento es 
el sustrato a partir del cual las instituciones 
de seguridad estarán en condiciones de 
abordar estudios prospectivos, que sirvan de 
apoyo para la toma de decisiones hacia una 
seguridad preventiva, que reduzca los ries-
gos manejando sus incertidumbres. 

La percepción de la seguridad, en el que se 
busca recuperar la confianza del ciudadano 
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ante las autoridades encargadas de resguar-
dar su seguridad, pretende rescatar la figura 
del policía, para ello se promueven políticas de 
seguridad ciudadana, en las que se planea 
mejorar los salarios de los elementos, con la 
finalidad de retribuir su desempeño. 

Es de suma importancia fortalecer las ac-
ciones de profesionalización para contar con 
una policía moderna y profesional, que 
atienda las necesidades de la ciudadanía en 
un ambiente seguro, por lo que se imple-
mentarán a lo largo de la presente adminis-
tración estrategias integrales para la preven-
ción del delito. 

De igual manera, al término de esta admi-
nistración, se habrán incrementado las ca-
pacidades operativas de las policías en el 
Estado, con la adquisición de nuevas patru-
llas, armamento moderno para hacer frente a 
la delincuencia organizada, se tendrá mo-
dernizada y ampliada la cobertura de radio-
comunicación y equipos de video vigilancia 
de alta especialización; así como, las de ba-
ses operativas para la policía estatal en zo-
nas estratégicas del Estado. 

No tenemos duda que si redoblamos el 
paso, la percepción de la seguridad mejorará 
día con día, los ciudadanos se sentirán más 
tranquilos y el Estado continuará consoli-
dándose poco a poco, como una de las enti-
dades federativas más seguras, con la espe-
ranza que podamos ser un ejemplo de lo que 
en materia de seguridad pública se puede 
construir. La seguridad inicia en la concien-
cia ciudadana y se refrenda en la operativi-
dad del Estado. 

De gran importancia y como un factor ex-
terno se tiene la desconfianza de la ciudadanía 
hacia las autoridades, esto se traduce en pri-
mer lugar, en una apatía para participar de ma-
nera conjunta en acciones de seguridad públi-

ca. Por otro lado, no existe la confianza plena 
para denunciar un delito, esto origina que no se 
tenga la información completa del fenómeno 
delictivo y que las estrategias para combatir el 
delito sean parciales o estén incompletas. 

Entre los programas previstos en la Estra-
tegia Nacional de Seguridad Pública, está el 
fortalecimiento de capacidades para la pre-
vención y combate a delitos de alto impacto, 
relacionados con el producto del lavado de 
dinero y que las Unidades de Inteligencia 
Patrimonial y Económica de las entidades 
federativas, pueden combatir y prevenir.  

La creación de la Unidad de Inteligencia 
Patrimonial y Económica tiene como fin 
coadyuvar en la investigación y acopio de 
información en materia de prevención y 
combate al delito de operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita y los relacionados, 
así como de identificar y combatir las estruc-
turas patrimoniales, financieras y económi-
cas de la delincuencia. 

Estos tipos de delitos son un fenómeno 
antisocial de carácter criminal, cuyo proceso 
consiste en ocultar, disfrazar o encubrir el 
origen ilícito de las ganancias derivadas de 
la comisión de actividades ilícitas, a fin de 
darles una apariencia de legitimidad. 

En ese sentido, con la apertura de las 
fronteras y los avances tecnológicos de las 
comunicaciones, los delincuentes realizan 
operaciones de forma instantánea y operan 
en un ambiente que les facilita ocultar su 
identidad, de donde resulta que el proceso 
delictivo se encuentra actualmente globali-
zado, toda vez que una o más de sus etapas 
pueden realizarse dentro y/o fuera del territo-
rio del Estado e incluso del país. 

La implementación de dichas unidades 
son un compromiso que asumieron las enti-
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dades federativas con el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, para lograr unidades 
especializadas en el combate y prevención 
de las conductas delictivas relacionadas con 
el lavado de activos, dará certeza al combate 
a la inseguridad. 

A pesar de los recursos destinados para 
combatir la inseguridad en la entidad, existe 
una planeación deficiente y falta de estrate-
gias que contrarresten el incremento del ín-
dice del delito común, y la falta de políticas 
sociales que abonen a un estado seguro. 

La participación de las instituciones fede-
rales, estatales y municipales encargadas de 
la seguridad pública es la única forma de 
garantizar la seguridad ciudadana, por lo que 
deben impulsarse operativos que fortalezcan 
la presencia y efectividad policial en lugares 
públicos de convivencia familiar, así como en 
los municipios de mayor incidencia delictiva, 
como estrategia para prevenir la comisión de 
delitos y propiciar un entorno más seguro. 

La Seguridad Ciudadana deberá darse en 
el Sistema de Seguridad Pública Estatal, lo 
anterior con la inclusión de la iniciativa priva-
da y organizaciones no gubernamentales, la 
seguridad ciudadana inicia con apropiadas 
políticas sociales. 

El trabajo coordinado requiere de transpa-
rencia y rendición de cuentas, que se enfo-
quen en explicar lo que hacen las institucio-
nes de seguridad y justicia del estado. Infor-
mar a la ciudadanía no solamente es el pri-
mer paso para crear una alianza que cree 
corresponsabilidad en la prevención, conten-
ción, combate y persecución de las activida-
des criminales, sino que también es un ele-
mento clave para que la ciudadanía pueda 
desarrollar estrategias de protección contra 
las actividades delictivas y violentas, toda 

vez que un ciudadano informado, es una 
potencial víctima menos. 

Los retos que se deben superar para ga-
rantizar la paz y seguridad en el estado, ha 
implicado la búsqueda constante de solucio-
nes y diseños institucionales que ayuden a 
dar respuesta a las demandas más sentidas 
de la ciudadanía.  

Uno de los principales desafíos es la falta 
de recursos que faciliten la modernización y 
adecuación de las instalaciones para dar una 
mejor respuesta a las actuales realidades so-
ciales, económicas, criminales y tecnológicas 
del estado, conforme a las mejores prácticas y 
experiencias nacionales e internacionales. 

Llevar a cabo la modernización de las 
corporaciones de seguridad implica, además 
de la inversión financiera, una adecuación a 
los procesos de trabajo; por tal razón, se 
realizan importantes esfuerzos para conti-
nuar el proceso de cambio hacia un enfoque 
preventivo, basado en la evidencia, guiado 
por la información y la inteligencia, y centra-
do en las necesidades de los ciudadanos. 

Actualmente, las corporaciones que inte-
gran la Policía Estatal del Estado cuentan 
con los medios para efectuar su trabajo. En 
general, se tiene infraestructura, vehículos, 
instalaciones y personal para dar respuesta 
a las emergencias, demandas y problemáti-
cas de la ciudadanía. Sin embargo, existen 
aún áreas de oportunidad, pues existe un 
déficit de personal, lo cual repercute en la 
calidad de los servicios y apoyos a la ciuda-
danía. Por ello es preponderante aumentar 
el capital humano y los recursos financieros 
con la finalidad de subsanar las deficiencias 
y mejorar la acción gubernamental. 

Para el final de sexenio en 2024 contare-
mos con una policía moderna, fortalecida, 
profesionalizada, eficiente y cohesionada, 
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enfocada a proporcionar un servicio de cali-
dad, mediante la colaboración institucional, a 
fin de garantizar la seguridad de la población 
y contribuir a la generación y preservación 
del orden público y la paz social, bajo un es-
tricto apego a la legalidad y respeto de los 
derechos humanos, a través de las políticas  
implementadas  en  el  gobierno  de la 4ª. 
Transformación, coadyuvando al desarrollo 
económico y social del Estado. 

Con una visión prospectiva para el desa-
rrollo del Estado de Tabasco en materia de 
protección civil, se requiere consolidar una 
cultura integral de prevención y autoprotec-
ción en la sociedad, que garantice un estado 
seguro en donde la ocurrencia de fenóme-
nos naturales y antrópicos no se traduzcan 
en daños y pérdidas que afecten la vida de 
sus habitantes. Esta visión tiene énfasis par-
ticular en la administración por parte del Ins-
tituto de Protección Civil del Estado (IPCET), 
enfocándose en la gestión de riesgo de 
desastres centrando acciones destinadas a 
responder a las demandas de la sociedad. 

 Con el enfoque de gestión de riesgo de 
desastre nuestra institución incorporara ac-
ciones permanentes en el análisis prospecti-
vo (evitar la construcción de nuevos riesgos), 
el correctivo (reducir los riesgos existentes), 
reactivo (responder oportuna y adecuada-
mente) y reconstruir sin generar nuevos 
riesgos. Seremos una protección civil proac-
tiva, fortalecida en coordinación con las Uni-
dades Municipales de Protección Civil, con la 
finalidad de robustecer las acciones estraté-
gicas. Vincular al Instituto de Protección Civil 
con todas aquellas dependencias, organis-
mos no gubernamentales, academia e inicia-
tiva privada que directa o indirectamente in-
fluyan en el fortalecimiento de la cultura.  

Siendo necesaria la capacitación formal y 
continua de la población en temas de la pro-

tección civil, se podrá contar con la Escuela 
Nacional de Protección Civil Campus Tabasco 
mediante la cual se brindará mejores condi-
ciones de desarrollo y seguridad al territorio 
tabasqueño, sumando a esto el uso de los 
recursos materiales, de infraestructura y tec-
nología de punta que permitan cumplir con 
todas nuestras atribuciones y acciones estra-
tégicas que el Estado requiere en la materia. 

Uno de los equipos tecnológicos con el que 
podemos contar es el Sistema de Alerta Tem-
prana que será de utilidad para emitir los avi-
sos precautorios de fenómeno hidrometeoro-
lógico. Así como con el instrumento del Atlas 
Estatal de Riesgo sobre fenómenos que im-
pactan en el estado que contenga información 
de los bienes expuestos, evaluación de la vul-
nerabilidad y exposición por peligro; vulnerabi-
lidad física y social; identificación del peligro. 
Este instrumento será actualizado con la apor-
tación de información referida en los Atlas de 
Riesgo Municipales que incluirán escenarios 
de riesgos e identificación de puntos priorita-
rios para cada tipo de amenaza. 

Los resultados a alcanzar del Instituto de 
Protección Civil será el ser promotor de la 
mejora continua del servicio que brinda con 
cada una de sus acciones a la población ta-
basqueña, facilitando la eficiencia y la eficacia 
de la gestión para hacer frente a las condicio-
nes del entorno; promoviendo la cultura de 
Protección Civil, identificando y analizando 
los riesgos para implementar medidas de 
prevención y mitigación; consolidándose co-
mo una Institución de calidad que promueva 
la mejora continua del servicio que se brinda 
a la población, a través de acciones de am-
plia participación social en la cultura de la 
prevención, autoprotección y gestión integral 
de riesgos, permitiendo a la ciudadanía, al 
gobierno, sector público y privado ser resilien-
tes ante la ocurrencia de fenómenos pertur-
badores de origen natural o antrópico. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Todos los Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción plasmados en el Programa Secto-
rial de Seguridad Pública y Protección Ciu-
dadana, fueron analizados detenidamente y 
están alineados a los objetivos del Plan Es-
tatal de Desarrollo 2019-2024, dentro del Eje 
Rector 1. Seguridad, Justicia y Estado de 
Derecho, bajo el subsector 1.4 Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana, así como 
también están alineados a los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible, mismos que a conti-
nuación se presentan. 

1.2.8.1. Disminuir la incidencia delictiva 
del fuero común mediante el fortaleci-
miento de las capacidades operativas de 
las corporaciones policiales. 

1.2.8.1.1. Mejorar la vinculación interins-
titucional con el gobierno federal, entida-
des y municipios del estado en materia 
de seguridad pública. 

1.2.8.1.1.1. Incrementar el número de ele-
mentos estatales de seguridad pública para 
reforzar la vigilancia policial ante el creci-
miento demográfico de la entidad. 

1.2.8.1.1.2. Fortalecer en conjunto con insti-
tuciones federales y municipales, el Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, a través de la 
definición de prioridades, objetivos y metas 
anuales en la materia. 

1.2.8.1.1.3. Promover esquemas de coordi-
nación y cooperación con los estados colin-
dantes, para fortalecer los niveles de seguri-
dad pública de la región sureste del país. 

1.2.8.1.1.4. Generar mecanismos de coordi-
nación con los municipios del estado que 
faciliten la implementación de acciones en 

materia de seguridad pública y, principal-
mente, prevención social del delito. 

1.2.8.1.1.5. Promover una actuación policial 
basada en la legalidad y el respeto a los de-
rechos humanos. 

1.2.8.1.1.6. Elaborar planes operativos y 
proyectos estratégicos para la mejora conti-
nua interinstitucional, la prevención de deli-
tos en zonas y lugares considerados de alta 
incidencia delictiva. 

1.2.8.1.1.7. Disminuir la incidencia de delitos 
de alto impacto y zonas de riesgo, mediante 
trabajos coordinados entre las corporaciones 
de seguridad y justicia de los tres órdenes de 
gobierno, a través de  tecnología, investiga-
ción e inteligencia. 

1.2.8.1.1.8. Unificar protocolos de actuación 
de las Policías Municipales con la Policía 
Estatal. 

1.2.8.1.1.9. Cumplir  con las normas esta-
blecidas en el Protocolo Nacional de Trasla-
dos, con vehículos equipos y armamento 
que por sus características son apropiados 
para tal fin. 

1.2.8.1.1.10. Contar con unidades apropia-
das para el traslado de detenidos, impu-
tados, acusados y sentenciados, desde los 
centros de internamiento a los juzgados de 
control de oralidad de las diferentes regio-
nes, hospitales, domicilios particulares y 
donde así lo manifieste el mandato judicial. 

1.2.8.1.2. Implementar las acciones apro-
piadas para enfrentar con firmeza y deci-
sión los problemas de inseguridad para 
devolver la tranquilidad a la ciudadanía. 
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1.2.8.1.2.1. Contar con recursos humanos 
profesionales, además de óptimo equipa-
miento, infraestructura y tecnología para la 
atención de la ciudadanía que requiere ser-
vicios de Seguridad, Custodia y Vigilancia, 
sustentados en la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

1.2.8.1.2.2. Desarrollar métodos de actuali-
zación en la capacitación del uso de herra-
mientas de última tecnología, que permitan 
profundizar el análisis y estudio de las fuen-
tes de información y así poder implementar 
nuevas esquemas de trabajo. 

1.2.8.1.2.3. Actualizar las bases de datos 
estadísticos, las cuales contribuyen a la re-
ducción y prevención del delito. 

1.2.8.1.2.4. Realizar mejora continua en los 
sistemas o mecanismos en donde participe 
la ciudadana en las tareas de vigilancia, de-
nuncia y prevención del delito. 

1.2.8.1.2.5. Incrementar la cobertura policial 
a través del programa de cuadrantes en las 
colonias de mayor incidencia delictiva, a tra-
vés del aumento de presencia policial, pro-
ximidad social de los elementos con la po-
blación, teniendo como resultado una res-
puesta inmediata ante las incidencias que se 
presenten. 

1.2.8.1.2.6. Acrecentar la capacitación constan-
te del personal en materia de armamento y tiro. 

1.2.8.1.2.7. Ampliar las estrategias y cobertu-
ra del operativo transporte seguro, en las prin-
cipales rutas de mayor incidencia delictiva. 

1.2.8.1.2.8. Modernizar y fortalecer con tec-
nología de punta el sistema de Videovigilan-
cia, para coadyuvar a la vigilancia urbana en 
el Estado. 

1.2.8.1.2.9. Evitar hechos delictivos y forta-
lecer la seguridad en todo el Estado con so-
brevuelos de los vehículos y tecnología aé-
rea de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana. 

1.2.8.1.2.10. Establecer periódicamente pun-
tos estratégicos de revisión y vigilancia en 
zonas de alta incidencia delictiva, para de-
tectar oportunamente personas o hechos 
que trasgredan la normatividad vigente. 

1.2.8.1.2.11. Incrementar el número de pla-
zas actual, lo que permitirá brindar a la po-
blación una mayor cobertura policial. 

1.2.8.1.2.12. Reforzar los patrullajes, rondi-
nes y presencia de personal policial en sitios 
con elevados reportes de incidencia delictiva 
y en todo el Estado. 

1.2.8.1.2.13. Promover la ampliación y mejo-
ramiento de las instalaciones de la Academia 
de Policía del Estado de Tabasco. 

1.2.8.1.2.14. Reforzar los programas de ca-
pacitación en el conocimiento del marco le-
gal de la actuación policial, para mejorar el 
desempeño en el servicio de acuerdo al 
Nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica. 

1.2.8.1.2.15. Construir y equipar cuarteles 
regionales, con la finalidad de reducir los 
altos índices delincuenciales que sufre la 
ciudadanía.  

1.2.8.2. Disminuir la incidencia de acci-
dentes viales en el Estado de Tabasco 
mediante la implementación de progra-
mas de mantenimiento y rehabilitación de 
los señalamientos viales, así como de 
programas permanentes de educación 
vial. 
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1.2.8.2.1. Establecer programa progresi-
vo de mantenimiento preventivo, sustitu-
ción, rehabilitación e instalaciones de la 
red de semáforos, señalamientos vertica-
les y señalética horizontal en el municipio 
de Centro en el Estado de Tabasco. 

1.2.8.2.1.1. Adquirir vehículos, equipos, ma-
teriales, insumos y demás elementos que 
sean necesarios para realizar las labores de 
mantenimiento, rehabilitación, instalación y 
sustitución de estructuras semafóricas, seña-
lamientos verticales, señalética horizontal y 
semáforos. 

1.2.8.2.1.2. Incrementar el número de accio-
nes de mantenimiento, rehabilitación, insta-
lación y sustitución de estructuras semafóri-
cas, semáforos y señalamientos horizontales 
y verticales. 

1.2.8.3. Intensificar acciones para au-
mentar y mantener en óptimas condicio-
nes los arcos con sistema de identifica-
ción por radiofrecuencia lectores de 
constancias vehiculares en el estado de 
Tabasco. 

1.2.8.3.1. Gestionar las acciones necesa-
rias para dar mantenimiento e incrementar 
el número de arcos con sistema de identi-
ficación por radio-frecuencia lectores de 
la constancia vehicular en la entidad. 

1.2.8.3.1.1. Realizar proyectos para aumen-
tar el número de arcos con sistema de identi-
ficación por radiofrecuencia. 

1.2.8.3.1.2. Establecer los puntos estratégi-
cos para la colocación de nuevos arcos. 

1.2.8.3.1.3. Mejorar la infraestructura tecno-
lógica de los arcos actuales. 

1.2.8.3.1.4. Modernizar la capacidad tecno-
lógica del sistema de monitoreo de arcos. 

1.2.8.3.1.5. Verificar y mantener la conectivi-
dad en arcos con las áreas encargadas. 

1.2.8.4. Establecer y consolidar, el Cen-
tro Estatal de Información del Sistema de 
Información Estatal de Seguridad Pública, 
para administrar y resguardar las bases 
de datos del Sistema Estatal, en el Centro 
de Mando y Comunicaciones C4. 

1.2.8.4.1. Impulsar un Centro de Informa-
ción, donde se resguarde las bases de 
datos del Sistema de Información Estatal 
de Seguridad Pública, dotándolo de equi-
pamiento tecnológico, personal califica-
do, unidades administrativas y de  
inteligencia. 

1.2.8.4.1.1. Dotar de personal calificado y 
sistemas analíticos el Centro Estatal de In-
formación, para realizar labor de inteligencia, 
que coadyuve a la Seguridad Pública. 

1.2.8.4.1.2. Equipar con servidores de alma-
cenamiento, sistemas informáticos especiali-
zados, y unidades administrativas, que reali-
cen la extracción, almacenamiento y análisis 
de información.  

1.2.8.4.1.3. Establecer acuerdos interinstitu-
cionales en los tres órdenes de gobierno, 
para definir cómo se va distribuir, administrar 
y proteger la información del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. 

1.2.8.5. Establecer los mecanismos ne-
cesarios para disminuir la cantidad de 
llamadas de broma en la Línea de Emer-
gencias 911 y Denuncia Anónima Ciuda-
dana 089. 
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1.2.8.5.1. Crear conciencia ciudadana 
para el buen uso de la línea de emergen-
cias 911 y Denuncia Anónima Ciudadana 
089. 

1.2.8.5.1.1. Establecer campañas promo-
viendo la concientización e implantar una 
cultura ciudadana para el uso responsable 
de la línea de emergencias 911 y Denuncia 
Anónima Ciudadana 089. 

1.2.8.5.1.2. Solicitar la implementación de 
medidas coercitivas, para instaurar como un 
delito las llamadas no útiles (bromas, obsce-
nas, falsas de carácter doloso), que se reci-
ban en las líneas de emergencia 911 y De-
nuncia Anónima Ciudadana 089.  

1.2.8.6. Optimizar la infraestructura del 
Centro de Mando y Comunicaciones de la 
Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana para otorgar una respuesta 
oportuna y eficaz a la sociedad.  

1.2.8.6.1. Fortalecer la capacidad de la 
infraestructura del Centro de Mando y 
Comunicaciones para otorgar mejores 
herramientas tecnológicas en materia de 
seguridad pública, procuración de justicia, 
protección civil y emergencias médicas 
en beneficio de la población del Estado. 

1.2.8.6.1.1. Construir un Complejo de Segu-
ridad C5, con las capacidades necesarias en 
infraestructura, equipamiento y personal cali-
ficado para la recopilación de información y 
su correspondiente análisis e inteligencia 
para coadyuvar en labores de prevención y/o 
investigación del delito. 

1.2.8.6.1.2. Construir Centros de Fusión de 
Inteligencia C2i en el Estado, que estén co-
nectadas con el C5 para obtener en tiempo 
real, la información de lo que está sucedien-
do en materia de seguridad en Tabasco. 

1.2.8.6.1.3. Mejorar e incrementar la capaci-
dad instalada en infraestructura y equipamien-
to para el Sistema de Videovigilancia con tec-
nología de cámaras de alta definición, con la 
finalidad de cubrir las zonas poblacionales con 
altos índices delictivos en el Estado. 

1.2.8.6.1.4. Agregar la capacidad de siste-
mas de análisis de video a los sistemas de 
video vigilancia actuales, para apoyar de 
forma automática la detección de patrones y 
riesgos por medio de las cámaras.  

1.2.8.6.1.5. Fortalecer la Red Estatal de Ra-
diocomunicaciones a través de la actualiza-
ción tecnológica de su infraestructura para 
homologar y garantizar las comunicaciones  
de todas las dependencias de seguridad pú-
blica, procuración de justicia, protección civil 
y emergencias médicas a nivel municipal, 
estatal y federal. 

1.2.8.6.1.6. Fortalecer la red urbana de fibra 
óptica del centro de mando y comunicacio-
nes, para brindar los servicios de Videovigi-
lancia, voz, datos e internet a las diferentes 
corporaciones de seguridad pública, procu-
ración de justicia, entre otros. 

1.2.8.6.1.7. Mejorar las capacidades tecno-
lógicas de los sistemas y equipamientos con 
los que operan los Centros de Llamadas de 
Emergencias y Denuncias Ciudadanas, Cen-
tro Estatal de Información, Áreas de Análisis 
e Inteligencia. 

1.2.8.6.1.8. Integrar nuevas tecnologías de 
cámaras con reconocimiento facial. 

1.2.8.7. Establecer la estructura orgánica 
y reglamento interior en el Centro de 
Mando y Comunicaciones C4, con el obje-
to de definir puestos y categorías, así 
como funciones y atribuciones. 
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1.2.8.7.1. Solicitar la formalización de una 
estructura orgánica, definiendo atribu-
ciones y las funciones organizativas del 
Centro de Mando y Comunicaciones C4, 
con la finalidad de incrementar el flujo 
administrativo y garantizar la cobertura 
de los servicios. 

1.2.8.7.1.1. Realizar un análisis interno inte-
gral de las atribuciones y funciones operati-
vas, administrativas y técnicas, de todos los 
departamentos, con la finalidad de realizar 
una reingeniería de las mismas. 

1.2.8.7.1.2. Elaborar propuesta de estructura 
orgánica, definiendo los departamentos que 
se integrarían a las demás áreas que con-
forman el Centro de Mando y Comunicacio-
nes C4, en el entendido de que este deberá 
ajustarse, de ser necesario modificarse para 
cumplir con los requisitos especificados en el 
Manual del nuevo proyecto del Complejo de 
Seguridad (C5). 

1.2.8.7.1.3. Elaborar el Reglamento Interior 
del Centro de Mando y Comunicaciones C4. 

1.2.8.8. Mejorar e incrementar la capaci-
dad de respuesta mediante el fortaleci-
miento de las áreas operativas y los cin-
co centros regionales. 

1.2.8.8.1. Implementar talleres y progra-
mas de capacitación continua a los cinco 
centros regionales en materia de protec-
ción civil y gestión de riesgo. 

1.2.8.8.1.1. Definir el perfil adecuado y apli-
carlo estrictamente en la contratación de 
personal. 

1.2.8.8.1.2. Vigilar que las adquisiciones de 
equipo se realicen con apego a la normativi-
dad, cuidando, ante todo, la calidad y segu-
ridad del personal. 

1.2.8.8.1.3. Adquirir equipo de atención de 
emergencias y protección personal, para 
potenciar las capacidades y seguridad del 
personal.   

1.2.8.9. Generar metodologías de inteli-
gencia, investigación y prevención del 
delito, mediante la incorporación de nue-
vas bases de datos y elementos de in-
formación adicionales a los existentes, 
para su adecuado uso, mediante nuevas 
tecnologías de información. 

1.2.8.9.1. Incrementar los sistemas de 
información y bases de datos homologa-
bles en los ámbitos federal y estatal, e 
incorporar los municipales, a fin de coad-
yuvar en la eficiencia de la policía. 

1.2.8.9.1.1. Dar continuidad a la adecuada 
operación de sistemas informáticos y base 
de datos criminales, a fin de mejorar la red 
de información de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana.  

1.2.8.9.1.2. Generar medios integrales de 
información geográfica sobre incidencia de-
lictiva en el estado. 

1.2.8.9.1.3. Participar en la generación de 
información estadística de calidad e indica-
dores en materia de seguridad pública. 

1.2.8.9.1.4. Proponer sistemas de investiga-
ción, información para antecedentes delicti-
vos, sistemas de consulta, redes de informa-
ción y análisis necesarios para apoyar a la 
investigación, que permitan generar inteli-
gencia y contrainteligencia. 

1.2.8.9.1.5. Diseñar, formular y establecer 
medidas tácticas, así como la ejecución de 
operativos, que a través de la labor de inteli-
gencia, conlleven a la captura y desarticula-
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ción de bandas dedicadas a la delincuencia 
en todas sus manifestaciones.  

1.2.8.9.1.6. Establecer la coordinación con 
las autoridades federales, municipales y otras 
entidades federativas, para la elaboración de 
operativos e intercambio de información. 

1.2.8.9.1.7. Organizar la integración y siste-
matización de la información sobre seguri-
dad pública, que permita una apropiada 
coordinación entre los tres niveles de  
gobierno. 

1.2.8.9.1.8. Proporcionar e intercambiar in-
formación estratégica de tendencia y com-
portamiento delictivo para la planeación, 
coordinación e implementación de activida-
des operativas y de prevención con las insti-
tuciones encargadas de la seguridad.  

1.2.8.9.1.9. Promover el desarrollo de análisis 
de tendencias y comportamientos delictivos. 

1.2.8.9.1.10. Mejorar el funcionamiento de 
las unidades de análisis, investigaciones e 
inteligencia operativa, mediante la genera-
ción y aplicación de protocolos de actuación. 

1.2.8.9.1.11. Modernizar con herramientas 
informáticas y software especializado las 
unidades administrativas y operativas que 
conforman la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana.  

1.2.8.10. Contar con la información pre-
cisa y veraz de las incidencias delictivas 
y de cada situación atendida en lo que 
respecta a cualquier tipo de violencia 
atendido por la Unidad de la Policía Esta-
tal con Perspectiva de Género. 

1.2.8.10.1. Mantener el análisis exacto de 
la información sobre la incidencia de 
cualquier tipo de violencia, con el fin de 

contrarrestarla generando líneas de ac-
ciones prioritarias con base a los indica-
dores de la evolución de las mismas. 

1.2.8.10.1.1. Capacitar en el uso de tecnolo-
gías de la información al personal de la Poli-
cía Estatal con Perspectiva de Género. 

1.2.8.10.1.2. Adquirir un sistema informático 
para la integración de una base de datos a 
nivel estatal. 

1.2.8.11. Recabar a través de la Unidad 
de Inteligencia Patrimonial y Económica, 
la información patrimonial, financiera y 
económica para la prevención, identifica-
ción, combate al delito de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y los 
relacionados, así como a las estructuras 
patrimoniales, financieras y económicas 
de la delincuencia. 

1.2.8.11.1. Obtener elementos de prueba 
que coadyuven a la integración y fortale-
cimiento de las indagatorias y la acredi-
tación de la responsabilidad de las impu-
tadas conductas delictivas relativas a re-
cursos de procedencia ilícita y sus  
relacionados. 

1.2.8.11.1.1. Elaborar proyecto para el 
acondicionamiento de la infraestructura e 
interconexiones necesarias que permitan la 
compartimentación de la información reque-
rida para su análisis. 

1.2.8.11.1.2. Celebrar convenios de colabo-
ración con las instituciones y entidades fi-
nancieras, en materia de información sobre 
las operaciones en las que pudiera detectar-
se la intervención de recursos de proceden-
cia ilícita o que tengan por finalidad ocultar el 
origen de bienes y recursos vinculados a 
actividades ilícitas. 
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1.2.8.11.1.3. Planear estratégica, táctica y 
operativamente para la obtención de ele-
mentos que coadyuven a la integración y 
fortalecimiento de las indagatorias y la acre-
ditación de la responsabilidad de los impu-
tados vinculados con el uso de los recursos 
de procedencia ilícita y sus relacionados. 

1.2.8.11.1.4. Implementar la especialización 
permanente para el personal que integre la 
Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económi-
ca, en materia de análisis de información, para 
poder lograr la consolidación de la unidad. 

1.2.8.12. Implementar el Área de Análisis 
y Estadística, encargada de la integra-
ción, procesamiento y análisis de la in-
formación que genera la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, con 
el objeto de proporcionar documentos 
ejecutivos para la toma de decisiones 
estratégicas, mejora en la calidad y opor-
tunidad de la información. 

1.2.8.12.1. Gestionar recursos financieros 
para la infraestructura, equipamiento, re-
curso humano, puesta en marcha y ope-
ración del Área de Análisis y Estadística. 

1.2.8.12.1.1. Construir y equipar el Área de 
Análisis y Estadística. 

1.2.8.12.1.2. Capacitar al personal que inte-
grará el Área de Análisis y Estadística, en 
temas de análisis, estadística y planeación 
estratégica. 

1.2.8.12.1.3. Desarrollar los formatos para la 
captación e integración homologada de la 
información de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

1.2.8.12.1.4. Adquirir un sistema informático 
integral que procese la información de la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudada-

na, cumpliendo con los lineamientos del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, admi-
nistrado por el Área de Análisis y Estadística. 

1.2.8.12.1.5. Desarrollar diagnósticos, ma-
nuales y protocolos para el cumplimiento en 
tiempo y forma del suministro y actualización 
de los sistemas de información que operan 
las diferentes áreas de la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana. 

1.2.8.12.1.6. Adecuar un SITE´s de comuni-
caciones, para asegurar la integridad de la 
información y su acceso.  

1.2.8.13. Modernizar la infraestructura y 
equipamiento de las unidades administra-
tivas y operativas de la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana, con la 
finalidad de atender las actividades que 
incrementen y mejoren el servicio a la 
población. 

1.2.8.13.1. Ampliar las condiciones de in-
fraestructura y equipamiento de esta Se-
cretaría, en beneficio de la función policial. 

1.2.8.13.1.1. Mejorar la infraestructura y el 
equipamiento de las unidades administrati-
vas y operativas de seguridad pública para 
hacer frente, con mayor eficiencia, a los deli-
tos originados en el estado. 

1.2.8.13.1.2. Dotar a las corporaciones de 
seguridad pública de armamento, equipos de 
protección y seguridad, y equipos de comu-
nicación moderna, a fin de mejorar el 
desempeño de la función policial. 

1.2.8.13.1.3. Gestionar los recursos presu-
puestales necesarios para la construcción de 
las centrales de inteligencia que albergarán 
a las corporaciones policiales estatales y 
federales, en diversas áreas estratégicas de 
la entidad. 
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1.2.8.13.1.4. Fortalecer e incrementar el 
parque vehicular operativo de acuerdo a la 
función y necesidades de los cuerpos poli-
ciales estatales y municipales, y su mante-
nimiento, con unidades equipadas con la 
más alta tecnología y herramientas para lo-
grar una mayor capacidad operativa. 

1.2.8.14. Generar las condiciones en ma-
teria de infraestructura, modernizando, 
rehabilitando y ampliando espacios en 
los Centros Penitenciarios del Estado, 
para garantizar una estancia digna de las 
personas privadas de la libertad, median-
te el equipamiento de tecnologías de in-
formación de última generación. 

1.2.8.14.1. Establecer prioridades de ad-
quisición y  mantenimiento de los equi-
pos ya existentes, de acuerdo a los re-
cursos que se destinen para este rubro, 
garantizando la funcionalidad de los Cen-
tros Penitenciarios, mediante la moderni-
zación de los servicios con el fortaleci-
miento de tecnologías de información, 
optimizando la operatividad y la infraes-
tructura disponible. 

1.2.8.14.1.1. Identificar las deficiencias es-
tructurales de cada uno de los Centros Peni-
tenciarios, llevando a cabo estudios de los 
puntos de más vulnerabilidad para la seguri-
dad de los penales para su rehabilitación.  

1.2.8.14.1.2. Construir, habilitar y/o rehabili-
tar áreas de aduanas que puedan operar de 
manera óptima para garantizar la seguridad 
de los centros y el respeto de los derechos 
humanos de las personas que ingresan co-
mo visitantes a los penales. 

1.2.8.14.1.3. Elaborar análisis y proyectos 
para la habilitación y/o construcción de nue-
vos espacios que coadyuven y contribuyan a 

la reinserción y disminuyan la sobrepobla-
ción en los Centros Penitenciarios.  

1.2.8.14.1.4. Proponer la construcción de un 
nuevo centro penitenciario que permita la 
separación y clasificación de las personas 
privadas de su libertad por situación Jurídica 
y nivel de riesgo, además de disminuir la 
sobrepoblación al distribuir adecuadamente 
la población interna. 

1.2.8.14.1.5. Gestionar recursos económicos 
propios para el Sistema Penitenciario para la 
realización de los proyectos de rehabilitación 
y modernización de infraestructura. 

1.2.8.14.1.6. Modernizar los sistemas de 
vigilancia y control de los Centros Peniten-
ciarios en el estado, para garantizar la segu-
ridad de los internos. 

1.2.8.14.1.7. Adquirir inhibidores de señal 
telefónica que eviten la comisión de delitos 
desde el interior de los Centros Penitenciarios. 

1.2.8.14.1.8. Implementar programas peni-
tenciarios integrales que promuevan la rein-
serción social efectiva a los internos de los 
centros del sistema penitenciario estatal. 

1.2.8.15. Contar con la infraestructura, 
equipamiento y recursos humanos ade-
cuados para atender la demanda de ser-
vicios de seguridad y vigilancia en el  
Estado. 

1.2.8.15.1. Gestionar recursos financie-
ros ante las autoridades competentes, a 
fin de obtener instalaciones propias que 
cubran las necesidades del personal de 
la Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial 
y Comercial. 

1.2.8.15.1.1. Contar con la infraestructura y 
el equipamiento necesario para intensificar 
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los servicios y cobertura de la Policía Auxi-
liar, y la Bancaria, Industrial y Comercial. 

1.2.8.16. Regular el correcto funciona-
miento de las Unidades Administrativas 
de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana, equilibrando las atribu-
ciones conferidas por la ley. 

1.2.8.16.1. Impulsar estrategias susten-
tables que permitan a mediano plazo que 
personal de esta Secretaría en colabora-
ción con la Comisión Técnica para la Im-
plementación de la Ley Orgánica del Po-
der Ejecutivo, realicen mesas de trabajo 
en las cuales se escuche la opinión de 
las áreas usuarias y sean tomadas en 
cuenta para la armonización del marco 
normativo de esta institución. 

1.2.8.16.1.1. Impulsar la organización y par-
ticipación de personal de esta Secretaría 
para realizar las modificaciones al marco 
normativo. 

1.2.8.16.1.2. Promover en el interior de las 
áreas que conforman la Secretaría, que sean 
las mismas áreas usuarias las que propon-
gan las mejoras al marco normativo. 

1.2.8.16.1.3. Realizar el proyecto de rees-
tructuración orgánica de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, con el 
objeto de mejorar y fortalecer su funciona-
miento acorde a la normatividad vigente. 

1.2.8.16.1.4. Elaborar las adecuaciones per-
tinentes a los Manuales de Organización y 
Procedimientos de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana. 

1.2.8.17. Consolidar en todos los muni-
cipios del Estado las Unidades de Policía 
con Perspectiva de Género. 

1.2.8.17.1. Integrar la perspectiva de gé-
nero en las acciones estratégicas y ope-
rativas de la institución. 

1.2.8.17.1.1. Incorporar y evaluar el enfoque 
de derechos humanos y la perspectiva de 
género en la formación, capacitación, espe-
cialización y actualización del personal  
operativo. 

1.2.8.17.1.2. Fortalecer la perspectiva de 
género en el ámbito laboral y de profesiona-
lización en las instituciones de seguridad. 

1.2.8.17.1.3. Impartir a Instituciones Públi-
cas, Privadas y comunidad en general, cur-
sos y talleres sobre la perspectiva de género 
y prevención de la violencia. 

1.2.8.17.1.4. Incrementar los recursos hu-
manos, equipamiento tecnológico e infraes-
tructura de las Unidades de la Policía Estatal 
con Perspectiva de Género. 

1.2.8.17.1.5. Diseñar el Protocolo de Actua-
ción Policial con Perspectiva de Género. 

1.2.8.17.2. Brindar apoyo de acompaña-
miento institucional coordinado al interior 
y exterior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, a las instancias 
gubernamentales encargadas de los Sis-
temas de Anticorrupción, Transparencia 
y Cultura de la Legalidad. 

1.2.8.17.2.1. Establecer una Presencia Insti-
tucional Coordinada en el ámbito de compe-
tencia de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, en las acciones vincula-
das que emprendan las instancias guberna-
mentales encargadas de los Sistemas de 
Anticorrupción, Transparencia y Cultura de la 
Legalidad. 

1.2.8.17.2.2. Fomentar la Cultura de Antico-
rrupción, Transparencia y Legalidad en los 
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servidores públicos de la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana, a través de 
la elaboración de un programa integral en la 
materia. 

1.2.8.18. Fortalecer en la Academia de 
Policía del Estado de Tabasco, la Forma-
ción Inicial y Continua para el desarrollo 
de las competencias de los elementos de 
nuevo ingreso y activos. 

1.2.8.18.1. Establecer ruta de mejora de 
los integrantes de Seguridad Pública del 
Estado, a través de mecanismos de Profe-
sionalización Policial, desarrollando las 
habilidades y competencias del elemento a 
través del cumplimiento y lineamientos del 
Programa Rector de Profesionalización. 

1.2.8.18.1.1. Incrementar la capacitación a 
los servidores públicos. 

1.2.8.18.1.2. Actualizar los contenidos edu-
cativos que se imparten a los elementos de 
seguridad. 

1.2.8.18.1.3. Incrementar la plantilla de ins-
tructores certificados. 

1.2.8.18.1.4. Diseñar un programa preventi-
vo de mantenimiento a las instalaciones de 
la Academia de Policía del Estado de Ta-
basco. 

1.2.8.18.1.5. Dar pleno cumplimiento a las 
directivas de la certificación internacional de 
la Comisión de Acreditación para Agencias 
de Aplicación de la Ley, Inc. (CALEA). 

1.2.8.18.1.6. Promover la ampliación y mejo-
ramiento de las instalaciones de la Academia 
de Policía del Estado de Tabasco. 

1.2.8.19. Fortalecer a los centros peni-
tenciarios con recursos humanos, a tra-

vés del reclutamiento y capacitación de 
custodios penitenciarios y personal  
administrativo. 

1.2.8.19.1. Capacitar en el curso de for-
mación inicial para aspirantes con perfil 
de custodio penitenciario y técnicos peni-
tenciarios a través de la Academia de Po-
licía del Estado de Tabasco. 

1.2.8.19.1.1. Convocar aspirantes, a través de 
la Academia de Policía del Estado de Tabas-
co, en coordinación con la Comisión Estatal 
del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

1.2.8.19.1.2. Dotar de uniformes y equipo de 
seguridad que faciliten las tareas de vigilancia. 

1.2.8.19.1.3. Elaborar programa permanente 
de estímulos para que el personal peniten-
ciario sea reconocido por su labor y fomentar 
el servicio de lealtad y honradez. 

1.2.8.20. Establecer programas de ins-
trucción y capacitación permanente, que 
permitan mejorar la profesionalización, 
especialización y capacitación del perso-
nal operativo y administrativo. 

1.2.8.20.1. Implementar programas que 
propicien el desarrollo académico y pro-
fesional de nuestro personal operativo y 
administrativo. 

1.2.8.20.1.1. Incrementar e incluir en los 
programas de formación inicial y continua, la 
capacitación en temas de Derechos Huma-
nos, Proximidad Social, Nuevo Sistema de 
Justicia Penal y Equidad de Género. 

1.2.8.20.1.2. Fortalecer las capacidades 
humanas y de formación, así como el nivel 
académico. 
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1.2.8.20.1.3. Elaborar diagnóstico que per-
mita mejorar los procesos que realizan las 
Comisiones del Servicio Profesional de Ca-
rrera Policial y Honor y Justicia; así como del 
Órgano de Asuntos Internos. 

1.2.8.20.1.4. Fortalecer las fases del proce-
dimiento de reclutamiento, selección, ingre-
so, formación, certificación, permanencia y 
evaluación, para conformar la plantilla idó-
nea de personal, mejorando con ello la ima-
gen y la operatividad de la Policía Estatal. 

1.2.8.20.1.5. Reforzar los programas de ca-
pacitación en el conocimiento del marco le-
gal de la actuación policial, para mejorar el 
desempeño en el servicio de acuerdo al 
Nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica. 

1.2.8.20.1.6. Diseñar y actualizar los cursos 
de capacitación y adiestramiento, desarro-
llando con ello las competencias, capacida-
des, destrezas y habilidades del personal de 
la Corporación. 

1.2.8.20.1.7. Dignificar la labor policial, que 
fortalezca a los cuerpos de seguridad, me-
diante mecanismos y estrategias que garan-
ticen su promoción, reconocimiento, perma-
nencia y retiro digno del servicio. 

1.2.8.20.1.8. Impulsar el aumento de la par-
ticipación de las mujeres en todas las corpo-
raciones de seguridad, para erradicar cual-
quier forma de discriminación por motivos de 
género y con ello garantizar la igualdad de 
oportunidades. 

1.2.8.20.1.9. Mejorar el desempeño de los 
elementos de la Agencia Estatal de Investiga-
ciones, a través de mecanismos de formación 
continua con base a la profesionalización en 
materia de investigación e inteligencia. 

1.2.8.20.1.10. Plantear programa para un 
retiro digno del personal de la Secretaría, 
que haya cumplido con los años de servicio 
establecido por los ordenamientos legales 
aplicables y del personal policial que se en-
cuentra dictaminado medicamente como in-
capaz de cumplir con funciones operativas 
de manera parcial o total. 

1.2.8.20.1.11. Estudiar los mecanismos 
para la homologación de salarios con base al 
desempeño de la función que se realiza. 

1.2.8.20.1.12. Diseñar programa de capaci-
tación acorde al marco normativo que rige la 
función y actuación de los integrantes de la 
Unidad de la Policía Procesal. 

1.2.8.20.1.13. Instruir a los elementos de la 
Unidad de la Policía Procesal, en materias 
de derechos humanos, técnicas de la función 
policial, manejo y traslado de personas en 
convoy, prestar la seguridad y custodia en 
las salas de audiencias, conducción de de-
tenidos, entre otros. 

1.2.8.20.2. Implementar e incrementar 
programas que permitan brindarle a la 
ciudadanía y conductores cursos de edu-
cación vial y capacitación, por parte del 
personal de la Policía Estatal de Cami-
nos, para la emisión de constancias y li-
cencias de conducir, validando que cuen-
tan con los conocimientos necesarios en 
materia de vialidad. 

1.2.8.20.2.1. Incrementar los cursos de edu-
cación vial en los centros escolares, empre-
sas y demás ubicaciones que permitan re-
forzar la importancia de los señalamientos, 
utilización de los puentes peatonales, leyes y 
reglamentos en materia vial. 

1.2.8.20.2.2. Realizar prueba práctica para 
obtener la constancia de educación vial. 
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1.2.8.21. Capacitar al personal de la Po-
licía Auxiliar, y la Bancaria, Industrial y 
Comercial, sobre las actividades de Se-
guridad y vigilancia, para brindar un me-
jor servicio.  

1.2.8.21.1. Mantener una constante capa-
citación al personal que le permita cum-
plir sus funciones dentro del marco legal, 
profesional y humano, haciendo uso del 
personal e instalaciones de la Academia 
de Policía del Estado de Tabasco, con el 
fin de ser la mejor opción en brindar ser-
vicios de Seguridad y vigilancia armada. 

1.2.8.21.1.1. Capacitar al personal de la Po-
licía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comer-
cial, en los rubros de: Valores éticos, Protec-
ción de infraestructuras vitales, Seguridad 
física de instalaciones, elaboración de infor-
mes, armamento y tiro, Desarrollo humano y 
cultura de la legalidad. 

1.2.8.21.2. Garantizar la eficiencia en los 
servicios otorgados a los contratantes, 
mediante la constante presencia y super-
visión del titular de la Policía Auxiliar, y la 
Bancaria, Industrial y Comercial, área 
operativa, coordinadores y supervisores. 

1.2.8.21.2.1. Mantener en condiciones ópti-
mas la operatividad instalada en vehículos, 
armamento, equipamiento de seguridad, ra-
diocomunicaciones y tecnologías de la in-
formación, para estar en condiciones de 
atender situaciones de riesgo en las empre-
sas ubicadas en zonas de alta incidencia 
delictiva. 

1.2.8.21.2.2. Gestionar la dotación de ar-
mamento, cartuchería, vehículos, equipo 
adecuado para los diferentes niveles de uso 
de la fuerza, radio comunicación y tecnolo-
gías de información de vanguardia, para 

brindar un mejor desempeño en los servicios 
establecidos. 

1.2.8.22. Coadyuvar en las estrategias de 
Prevención Social de la violencia en las 
empresas a las que se brinda el servicio, 
en comunidades e instituciones públicas 
en materia de seguridad ciudadana. 

1.2.8.22.1. Generar los espacios para 
promover la prevención de la violencia y 
de la comisión de delitos mediante confe-
rencias dirigidas a  la población vulnera-
ble y empresas contratantes, contando 
con personal capacitado en impartir el 
tema de manera institucional. 

1.2.8.22.1.1. Impartir la conferencia "El delito 
y sus consecuencias" en escuelas, empre-
sas, instituciones, comunidades y áreas de-
tectadas con un alto índice de factores crimi-
nógenos que lo soliciten. 

1.2.8.22.1.2. Impartir la ponencia "Qué hacer 
en caso de asalto" en empresas y comuni-
dades que han sido objeto de actos crimina-
les, en ambos casos tomar en cuenta las 
opiniones de la ciudadanía. 

1.2.8.23. Desarrollar programas y accio-
nes de apoyo a la sociedad civil, con ser-
vicios de procesos restaurativos de me-
diación comunitaria y proyectos de inno-
vación social con enfoque preventivo pa-
ra garantizar una cultura de paz y fortale-
cer la cohesión social. 

1.2.8.23.1. Implementar acciones que 
permitan la cohesión social con apoyo de 
procesos restaurativos, a través de me-
canismos alternativos de solución de 
conflictos sociales y proyectos de inno-
vación social. 
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1.2.8.23.1.1. Realizar procesos restaurati-
vos, cursos, talleres sobre cultura de legali-
dad y paz, derechos humanos, socio-
productivos, de innovación e inclusión social 
que permita la identidad y pertinencia de la 
comunidad. 

1.2.8.24. Coordinar programas y accio-
nes con las instituciones públicas, orga-
nismos y organizaciones de la sociedad 
civil, que garanticen el orden y la paz pú-
blica, como mecanismo de prevención 
social de la violencia y la delincuencia. 

1.2.8.24.1. Coadyuvar con acciones que 
fortalezcan los programas institucionales 
del sector público y actores de la socie-
dad civil que buscan reducir la incidencia 
delictiva favoreciendo la actuación de la 
institución en materia preventiva. 

1.2.8.24.1.1. Elaborar el plan estatal de Pre-
vención social de la violencia y de la delin-
cuencia, incorporando acciones y estrategias 
con las instituciones de orden público y acto-
res sociales para reducir la incidencia delictiva. 

1.2.8.25. Mantener a través del Centro 
Estatal de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana, colaboración 
efectiva y oportuna ante las instituciones 
públicas de los tres órdenes de gobierno 
en el ámbito nacional e internacional, pa-
ra coadyuvar en la implementación de 
programas de cultura de paz, legalidad y 
prevención social de la violencia y la  
delincuencia.  

1.2.8.25.1. Coordinar con las instancias 
en materia de prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia de los tres órde-
nes de gobierno, la organización y reco-
pilación de la información que identifican 
los factores de riesgo que fomentan la 
violencia, el delito y la impunidad referen-

te a las acciones que implementan en la 
comunidad. 

1.2.8.25.1.1. Elaborar y concertar instrumen-
tos de colaboración que propicien la gestión 
interinstitucional fortaleciendo acciones y 
medidas en materia de prevención social de 
la violencia y la delincuencia. 

1.2.8.26. Fortalecer las capacidades ins-
titucionales de las Unidades Municipales 
en Materia de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, para la im-
plementación de políticas públicas, esta-
blecidas en acciones transversales que 
propicien la cultura de legalidad, cívica, 
de protección de derechos humanos y 
prevención del delito. 

1.2.8.26.1. Diseñar y elaborar programas 
de fortalecimiento institucional de las 
Unidades Municipales de Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia, con 
la participación activa de la ciudadanía. 

1.2.8.26.1.1. Impartir un curso-taller a los 
integrantes de las unidades para el diseño 
de acciones y propuestas que integran el 
plan municipal de prevención social de la 
violencia y la delincuencia con la participa-
ción de las instituciones públicas y privadas 
y sociedad civil. 

1.2.8.26.1.2. Participar con las autoridades 
municipales en el seguimiento de acciones 
de mejora continua del plan municipal de 
prevención social de la violencia y la delin-
cuencia, en colaboración con la participación 
de los sectores públicos, privados y actores 
de la sociedad civil. 

1.2.8.27. Implementar programas y pro-
yectos que permitan la participación acti-
va del sector público, privado y la socie-
dad civil para el fomento de acciones so-
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bre cultura de legalidad, protección inte-
gral de los derechos humanos con enfo-
que preventivo sobre la violencia y  
delincuencia. 

1.2.8.27.1. Implementar programas de 
promotoría social, campañas, eventos de 
difusión, capacitación con la participa-
ción activa del sector público, privado y 
actores de la sociedad civil para la pre-
vención social de la violencia y la  
delincuencia. 

1.2.8.27.1.1. Diseñar cursos, talleres, cam-
pañas, eventos de difusión que fortalezcan 
los programas institucionales de promotoría 
social, capacitación y sensibilización sobre 
prevención social de la violencia y la delin-
cuencia al sector privado y actores de la so-
ciedad civil. 

1.2.8.27.1.2. Impartir talleres culturales, de-
portivos, cívicos, habilidades socioproducti-
vas y de auto empleo, que fortalezca las ac-
ciones en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia.  

1.2.8.28. Establecer mecanismos de par-
ticipación ciudadana que promuevan la 
integración de comités de participación 
social y redes ciudadanas en materia de 
prevención social de la violencia y la de-
lincuencia en la comunidad.    

1.2.8.28.1. Promover mecanismos  
interinstitucionales con el sector público 
y privado y actores de la sociedad civil 
que permitan incrementar la participación 
ciudadana con políticas públicas que 
propicien la prevención del delito. 

1.2.8.28.1.1. Implementar comités de parti-
cipación social con acción y nuevos esque-
mas de participación ciudadana que permi-

tan consolidar acciones de vinculación e in-
novación social. 

1.2.8.28.1.2. Implementar redes ciudadanas 
dentro de las comunidades que promuevan 
la cohesión social y la libre convivencia. 

1.2.8.28.1.3. Integrar un padrón de promoto-
res de prevención que coadyuvan al cumpli-
miento de las acciones institucionales en 
materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia.  

1.2.8.29. Fortalecer las atribuciones de 
las instituciones públicas y privadas con 
base a sus responsabilidades para la 
promoción de la cultura de la legalidad, 
protección integral de los derechos hu-
manos, la pluralidad social y grupos vul-
nerables que coadyuven en los progra-
mas de prevención social y de participa-
ción ciudadana. 

1.2.8.29.1. Extender la cultura de legali-
dad y respeto a los derechos fundamen-
tales, mediante una efectiva promoción 
de estos, como apoyo de los programas 
de prevención social de la delincuencia y 
de participación ciudadana, a través de la 
organización permanente de talleres y 
cursos dedicados a los servidores públi-
cos de los gobiernos estatal y municipal. 

1.2.8.29.1.1. Implementar cursos, talleres 
para el fomento de la participación de las 
instituciones públicas en actividades multi-
disciplinarias para la concientización de la 
prevención social de la violencia y la delin-
cuencia, promoviendo la capacitación conti-
nua de los servidores públicos en materia de 
seguridad ciudadana. 

1.2.8.30. Impulsar mecanismos participa-
tivos de cultura de paz y prevención de la 
violencia y la delincuencia que contribu-
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ya en mejorar la calidad de las personas 
propiciando procesos restaurativos para 
la sana convivencia. 

1.2.8.30.1. Implementación de acciones 
que permitan la cohesión social, con 
apoyo de procesos restaurativos a través 
de mecanismos alternativos de solución 
de conflictos sociales y proyectos de in-
novación social. 

1.2.8.30.1.1.  Realizar prácticas restaurati-
vas de cultura de paz y legalidad en los cen-
tros de mediación comunitaria priorizando 
acciones de prevención social de la violencia 
y la delincuencia. 

1.2.8.31. Lograr la consolidación y ope-
ración del Modelo Homologado de la Di-
rección General de Servicios Previos al 
Juicio y Ejecución de Sanciones. 

1.2.8.31.1. Fortalecer los Recursos Hu-
manos, Infraestructura y Equipamiento, 
Procesos y Manuales, así como Gestión 
de Calidad en las Unidades de Medidas 
Cautelares. 

1.2.8.31.1.1. Elaborar un Plan Estatal para la 
implementación de los cambios normativos y 
la coordinación en los diferentes actores del 
Sistema, que den cumplimiento a las dispo-
siciones de la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para Adolescentes.  

1.2.8.31.1.2. Fortalecer la capacidad instala-
da en infraestructura, equipamiento tecnoló-
gico y capital humano de las Unidades de 
Medidas Cautelares. 

1.2.8.31.1.3. Impartir el curso de Formación 
Inicial para los operadores de las Unidades 
de Medidas Cautelares, recomendado por el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1.2.8.31.1.4. Establecer un programa de 
mantenimiento y mejora de la infraestructura 
para los edificios sedes de la Unidades de 
Medidas Cautelares. 

1.2.8.31.1.5. Diseñar los Manuales de Pro-
cedimientos, de Organización y de Gestión 
de las Unidades de Medidas Cautelares. 

1.2.8.32. Aplicar el Plan Maestro de Pro-
tección Civil con enfoque en Gestión In-
tegral de Riesgo.  

1.2.8.32.1. Perfeccionar el Programa 
Maestro de Protección Civil con un enfo-
que transversal e inclusivo, con la parti-
cipación de los sectores público, privado 
y social, correspondiendo al Instituto de 
Protección Civil del Estado de Tabasco la 
coordinación de los trabajos. 

1.2.8.32.1.1. Promover y difundir el Progra-
ma Maestro de Protección Civil dentro de las 
instituciones privadas, gubernamentales y la 
comunidad en general, con el apoyo de los 
medios de comunicación. 

1.2.8.32.1.2. Gestionar programas de inte-
gración y revisión de lecciones aprendidas 
con respecto de anteriores planes realizados, 
en las diferentes áreas responsables, así co-
mo organismos e instituciones participantes. 

1.2.8.32.1.3. Gestionar la contratación de 
personal con perfil adecuado e impulsar la 
impartición de cursos y talleres en la materia.  

1.2.8.32.1.4. Celebrar convenios con medios 
de comunicación que promuevan y difundan 
el contenido del Programa Maestro de Pro-
tección Civil en la población.  

1.2.8.33. Desarrollar un programa de ca-
pacitación en todos los niveles educati-
vos, para fomentar la cultura de la auto-
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protección y la gestión integral de ries-
gos, así como promover la creación de la 
Escuela Nacional de Protección Civil 
(campus Tabasco). 

1.2.8.33.1. Desarrollar grupos de acadé-
micos con formación en la gestión de 
riesgos y protección civil, cuya función 
primordial sea establecer las acciones 
para educar a la población escolar en la 
planeación, prevención, mitigación, res-
puesta y recuperación ante situaciones 
de emergencia y desastre. 

1.2.8.33.1.1. Difundir la Cultura de la Protec-
ción Civil en la comunidad, mediante la im-
partición de conferencias, talleres y activida-
des formativas en la materia. 

1.2.8.33.1.2. Fomentar la investigación y 
divulgación de temas relacionados a la Pro-
tección Civil, entre la comunidad escolar. 

1.2.8.33.1.3. Incluir en los contenidos educa-
tivos material bibliográfico que contenga in-
formación relacionada con la gestión integral 
de riesgos. 

1.2.8.33.1.4. Fomentar la realización de 
campañas para la difusión de la Cultura de la 
Protección Civil. 

1.2.8.33.1.5. Mediante la aplicación de ejer-
cicios de evacuación y simulacros, medir la 
capacidad de respuesta de la comunidad 
educativa. 

1.2.8.34. Implementar el Sistema de Aler-
ta Temprana, en el Estado de Tabasco, 
así como la integración del Atlas Estatal y 
los municipales de riesgos. 

1.2.8.34.1. Adoptar tecnologías de carto-
grafía y sistemas informáticos, de tal 
forma que se puedan representar los pe-

ligros y riesgos a diferentes escalas y la 
generación de diversos escenarios de 
manera digital. 

1.2.8.34.1.1. Implementar nuevos sistemas 
de alertamiento ante fenómenos perturbado-
res y mejorar los existentes, con el propósito 
de que la ciudadanía esté en condiciones de 
tomar medidas de preparación y mitigar sus 
posibles efectos. 

1.2.8.34.1.2. Gestionar apoyos técnicos para la 
obtención de recursos que permitan mejorar el 
Sistema de Alerta Temprana, así como la gene-
ración de pronósticos y avisos precautorios. 

1.2.8.34.1.3. Aplicar las tecnologías accesi-
bles más avanzadas en la detección de los 
agentes perturbadores. 

1.2.8.34.1.4. Obtener información directa de los 
municipios y comunidades, acerca de los peli-
gros y vulnerabilidades, así como de las medi-
das de mitigación ante los posibles daños que 
puedan ocasionar los agentes perturbadores. 

1.2.8.34.1.5. Colaborar con grupos de aca-
démicos, científicos y especialistas de diver-
sas ramas del conocimiento, para que apor-
ten información que pueda ser de utilidad en 
la integración de los atlas de riesgos. 

1.2.8.34.1.6. Gestionar recursos para la ela-
boración de los mapas de susceptibilidad, 
así como los equipos necesarios para el 
alertamiento temprano. 

1.2.8.34.1.7. Integrar el sistema de informa-
ción estadística y cartográfica, sobre riesgos, 
detallado a nivel municipal y estatal. 

1.2.8.35. Dotar de equipo de protección 
personal, de atención a emergencia y 
mantenimiento de infraestructura del in-
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mueble del Instituto de Protección Civil 
del Estado de Tabasco. 

1.2.8.35.1. Modernizar el equipamiento 
para los trabajos de atención a emergen-
cia e infraestructura del Instituto de Pro-
tección Civil del Estado de Tabasco. 

1.2.8.35.1.1. Asegurar que los centros re-
gionales dispongan de las instalaciones y 
servicios eficientes. 

1.2.8.35.1.2. Rehabilitar, dar mantenimiento y 
equipar el inmueble del Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco y los centros re-
gionales para tener instalaciones adecuadas a 
los servicios y actividades que se realizan. 

1.2.8.35.1.3. Desarrollar un programa anual 
de mantenimiento preventivo y correctivo del 
inmueble. 

1.2.8.35.1.4. Realizar estudio de factibilidad 
del establecimiento del Instituto de Protec-
ción Civil del Estado de Tabasco y de los 
centros regionales. 

1.2.8.35.1.5. Mantener actualizado el inven-
tario de equipamiento, instalación e infraes-
tructura en general. 

1.2.8.36. Desarrollar comités comunita-
rios, para la integración de grupos de 
respuesta en las comunidades, apoyados 
por especialistas en gestión de riesgos y 
protección civil.   

1.2.8.36.1. Preparar grupos comunitarios 
y consejos municipales y capacitarlos en 
materia de Protección Civil y de esa for-
ma coordinar actividades para mitigar el 
impacto de los agentes perturbadores.  

1.2.8.36.1.1. Implementar planes y activida-
des comunitarias para actuar de manera 
oportuna ante los peligros, reconociendo sus 
vulnerabilidades.  

1.2.8.36.1.2. Impartir cursos y talleres para: 
Elaboración y Actualización de Mapas Co-
munitarios de Riesgos; Primeros Auxilios; 
Técnicas de Evacuación, Búsqueda y Res-
cate; Combate contra Incendio; Plan Familiar 
de Protección Civil, etc. 
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9. Programas y proyectos 

Programas de actividades  que se lleva-
rán a cabo dentro del Programa Sectorial de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana. 

1. Programa de Modernización de Infraes-
tructura  de la Policía Estatal. 

Objetivo: Realizar y mejorar la infraes-
tructura en Casetas, Módulos de seguridad y 
Vigilancia, así como de los cuarteles regio-
nales, pertenecientes a la policía estatal, de 
esta Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, con la finalidad de que se le 
brinde un mejor y eficaz servicio para la se-
guridad de los tabasqueños; se han comen-
zado las peticiones hechas por funcionarios 
públicos (delegados municipales, gestores 
sociales y la comunidad en general) para la 
reactivación de casetas y delegaciones que 
se encuentran abandonadas por el tiempo 
de vida útil en colonias y comunidades del 
estado. 

Descripción: Gestionar ante la institución 
correspondiente para la liberación de recur-
sos para llevar a cabo dichos programas, 
como es la remodelación de la infraestructu-
ra de las casetas y módulos que se encuen-
tran en mal estado; así como la construcción 
de cuarteles regionales en nuestro Estado, 
que deben de cubrir todas las necesidades 
de los elementos para un mejor desempeño 
en el servicio. 

Justificación: La percepción de inseguri-
dad que existe en el estado de tabasco se 
ha venido agravando en los últimos años 
entre los ciudadanos, especialmente en los 
municipios y colonias del centro y otros nú-
cleos urbanos importantes. Existe un senti-
miento creciente de inseguridad en la socie-
dad, derivado de factores como la delin-

cuencia callejera asociada a pandillas y gru-
pos de narcomenudeo de droga en los muni-
cipios, colonias y rancherías o los enfrenta-
mientos armados entre grupos.  

Como es lógico, las carencias en servicios 
básicos como salud, saneamiento, educa-
ción y vivienda, la falta de oportunidades 
laborales y el desempleo tienen mucho que 
ver con la creciente delincuencia. Además, la 
existencia de nuevos patrones de violencia 
(nuevas modalidades de atracos a hogares, 
creciente incidencia del robo con violencia), 
nuevos perfiles de delincuentes (más jóve-
nes, portando armas de fuego), mayor inci-
dencia de delitos de violencia doméstica, 
violaciones, etc. provocan un incremento de 
la presión social sobre la Policía Estatal.  

Hay que sumar el hecho de que los ciu-
dadanos no ven en la policía una capacidad 
de respuesta adecuada a dichos delitos; ya 
que la problemática de la inseguridad tiene 
diferentes formas de manifestarse, es de 
naturaleza multicausal y muestra caracterís-
ticas particulares de acuerdo a los lugares 
donde se presenta ya sean culturales, socio-
demográficas y las condiciones económicas 
particulares de cada zona. Por consiguiente, 
teniendo en cuenta el contexto social que se 
aprecia, con las continuas demandas de la 
ciudadanía y el papel de la Policía Estatal 
como una institución absolutamente clave en 
el ámbito de la Seguridad Ciudadana, se 
justifica el proyecto presente como una me-
dida de gran importancia y muy significativa 
para contribuir y apoyar a la Institución Poli-
cial a superar las numerosas deficiencias 
que mantiene. 

Alcance. En este programa se pretende 
alcanzar y optimizar el menor tiempo posible, 
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la construcción de nuevas instalaciones que 
cumplan con los requisitos de modernidad, 
distribución estratégicas y seguridad, acorde 
a las necesidades operacionales actuales, 
por tal motivo se pretende darle seguimiento 
y ejecución de mejoras con forme a las ne-
cesidades que se vayan presentado para 
beneficiar a la población asentada en las 
áreas más críticas de índice delictivo de 
nuestro estado. 

2. Programa de Construcción de Cuarte-
les para la Policía Estatal. 

Objetivo: Construir y Equipar los 4 cuarte-
les, con la finalidad de reducir los altos índi-
ces delincuenciales que sufre la ciudadanía.  

Descripción. Construir y Equipar los 4 
cuarteles como Centros de Comando y Con-
trol (C2) que serán construidos para el per-
sonal de la Guardia Nacional y los elementos 
operativos de ésta secretaría que en conjun-
to participarán con el objetivo de reducir los 
altos índices delincuenciales que sufre la 
ciudadanía, la cual tendrá un carácter civil, 
una dirección policial y militar. Según Diario 
Oficial de la Federación de fecha 
26/03/2019.   

Justificación. El municipio de Centro, 
Tabasco, tiene una extensión territorial de 
1,613 km2, sin embargo, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana del Esta-
do, a través de la Policía Estatal, brinda se-
guridad y vigilancia en los 16 municipios, con 
la construcción de los cuarteles se pretende 
tener una base permanente en donde se 
instale el personal operativo de esta Secreta-
ria de Seguridad y Protección Ciudadana, 
toda vez que es fundamental ampliar la co-
bertura de seguridad y vigilancia en el Esta-
do de Tabasco, brindando pronta respuesta 
a las llamadas de auxilio de la ciudanía. 
Asimismo, se hace necesario que el perso-

nal que realiza actividades administrativas 
en las bases de operación, cuente con las 
herramientas necesarias para llevarlas a ca-
bo con calidad y profesionalismo. 

Alcance. De acuerdo a la coordinación 
regional del Plan Nacional de Paz y Seguri-
dad, se establecen 5 mesas de trabajo, en 
las cuales solo se cuenta con 2 cuarteles, se 
requiere el incremento de la infraestructura a 
la brevedad para la coordinación interinstitu-
cional estableciendo tres cuarteles más para 
las mesas de trabajo Sede Tenosique, Sede 
Cárdenas (Cárdenas, Huimanguillo, Comal-
calco, Paraíso y Jalpa) y Sede Teapa (Tea-
pa, Tacotalpa y Jalapa). 

3. Programa de rehabilitación de las ins-
talaciones de la Policía Estatal de  
Caminos. 

Objetivo. Sustituir el mobiliario que se 
encuentra en malas condiciones o que ya ha 
cumplido su vida útil y debe ser reemplaza-
do, en los seis destacamentos que se ubican 
en los municipios con mayor población; así 
como dotar a los destacamentos de los 
equipos de cómputo y reguladores de co-
rriente que son necesarios para el desempe-
ño de sus funciones, considerando como 
limite el mes de noviembre del año 2024.  

Descripción. Contempla las acciones ne-
cesarias para la formulación de acuerdos y 
convenios con el Gobierno Federal, el Go-
bierno Estatal y el Gobierno Municipal o 
cualquier otro convenio de tipo bipartita o 
tripartita, que coadyuve para rehabilitar y 
dotar a los destacamentos de la Policía Esta-
tal de Caminos y sustituir los mobiliarios y 
equipos de cómputo que ya han sobrepasa-
do su vida útil. 

Justificación. El programa de rehabilita-
ción busca renovar e incrementar el mobilia-
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rio y los equipos de cómputo con los que 
cuenta cada destacamento, y así mejorar la 
atención que se le proporciona diariamente a 
la ciudadanía, en cada uno de los destaca-
mentos; esto a su vez dará una buena ima-
gen de la institución al contar con equipos 
actualizados para la realización de sus labo-
res diarias y al atender a los ciudadanos de 
forma eficiente. 

Los destacamentos y los edificios ubicados 
en el municipio de Centro  están para propor-
cionarle un servicio a la ciudadanía, conside-
rando el tamaño y la distribución de los muni-
cipios del Estado de Tabasco, y es indispen-
sable que los policías viales y el personal 
administrativo cuente con las herramientas 
que necesitan para realizar sus funciones de 
forma eficiente y eficaz en el municipio de 
Centro y en cada uno de los destacamentos 
de la Policía Estatal de Caminos. 

Alcance. Se consideran como prioritarios 
los seis municipios con mayor cantidad de 
habitantes en el Estado de Tabasco, los cua-
les son de acuerdo a información del INEGI: 
Centro, Cárdenas, Comalcalco, Huimangui-
llo, Macuspana y Cunduacán, la meta es 
rehabilitar 6 destacamentos para el día 26 de 
noviembre del 2024, beneficiando a 1, 
638,080 habitantes. 

4. Programa progresivo de mantenimien-
to preventivo, sustitución, rehabilita-
ción e instalaciones de la red de semá-
foros, señalamientos verticales y seña-
lética horizontal en el municipio de 
Centro en el Estado de Tabasco. 

Objetivo. – Incrementar el número de ac-
ciones de mantenimiento preventivo, sustitu-
ción, rehabilitación e instalaciones de semá-
foros, señalamientos verticales (señales de 
lámina en poste) y señalética horizontal (ra-
yas, letras y símbolos pintados en superfi-

cies de asfalto o concreto), que son realiza-
das en el municipio de Centro por parte del 
personal de la Dirección de Ingeniería de 
Tránsito, Educación y Seguridad Vial de la 
Policía Estatal de Caminos. 

Descripción. Contempla las acciones ne-
cesarias para la formulación de acuerdos y 
convenios con el Gobierno Federal, el Go-
bierno Estatal y el Gobierno Municipal o 
cualquier otro convenio de tipo bipartita o 
tripartita, que coadyuve para implementar un 
programa progresivo de mantenimiento pre-
ventivo, rehabilitación e instalación de la red 
de semáforos, señalamientos verticales y 
señalética horizontal en el municipio de Cen-
tro, y así proporcionarle a la ciudadanía me-
jores referencias visuales al contar con los 
señalamientos adecuados y en buenas con-
diciones de funcionamiento. 

Justificación. Los señalamientos viales, 
entre ellos los semáforos, las señales verti-
cales y la pintura de las avenidas, se des-
gastan por el paso del tiempo y por las con-
diciones del ambiente debido a que están a 
la intemperie, además de esto, son suscepti-
bles a recibir daños propiciados por descar-
gas eléctricas, inundaciones o accidentes, 
derivado de esto es indispensable realizar 
labores de mantenimiento preventivo, rehabi-
litación y sustitución de los mismos, con el 
fin de que el señalamiento continúe desem-
peñando su función de manera adecuada en 
la ubicación en la cual fue colocado. 

También es muy importante colocar se-
máforos y señalamientos viales en las ave-
nidas y cruceros que no cuentan con uno, 
para mantener el orden vial, evitar acciden-
tes y coadyuvar con un correcto flujo de 
vehículos y peatones.  

Al contar con calles y avenidas bien seña-
ladas, con semáforos que funcionen correc-
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tamente, y con el equipo y los materiales 
necesarios para reparar o sustituir las piezas 
que presentan desperfectos, no solo se dis-
minuyen los accidentes viales, sino que 
además se genera una buena imagen de la 
ciudad tanto para sus habitante como para 
los turistas que recorren este municipio. 

Alcance. Las labores se realizaran princi-
palmente en el municipio de Centro del Es-
tado de Tabasco, beneficiando a 684,847 
habitantes del mismo, así como una cantidad 
no determinada de turistas que visitan este 
municipio. 

5. Proyecto integral para la construcción 
de un Complejo de Seguridad C5. 

Objetivo. Construcción de un Complejo 
de Seguridad C5 con alcance estatal, para el 
fortalecimiento de las capacidades tecnoló-
gicas, infraestructura, recurso humano califi-
cado e interconexión a otros complejos de 
seguridad para el intercambio de informa-
ción, poniendo al alcance de las instituciones 
de seguridad pública, procuración de justicia, 
protección civil y emergencias médicas, en 
forma oportuna y segura, la información ne-
cesaria para apoyar su desempeño en bene-
ficio de la ciudadanía. 

Descripción. Construir un Complejo de 
Seguridad C5, como migración del actual 
Centro de Mando y Comunicaciones C4, lo 
que conlleva la construcción de nuevas ins-
talaciones acorde a las capacidades técnicas 
y operativas que albergará el Complejo de 
Seguridad, que deberá incluir el fortaleci-
miento del Sistema de Videovigilancia con 
integración de nuevos puntos y tecnologías 
de video analítico y de reconocimiento facial, 
integración de Sistemas de Videovigilancia 
de los municipios, fortalecimiento de las 
áreas de análisis, inteligencia y del Centro 
Estatal de Información. 

 Justificación. El Centro de Mando y 
Comunicaciones C4 inició sus operaciones 
en el año 2002, teniendo como principales 
funciones la recepción de llamadas de 
emergencias en los números 066 y 089, así 
como la administración de la Red Estatal de 
Radiocomunicaciones, la cual solo contaba 
con 11 sitios de repetición desde su puesta 
en operación. 

Desde el año 2007 a la fecha se cuenta 
con Sistemas de Videovigilancia que constan 
de 380 Puntos de Monitoreo Inteligente, con-
formados por 935 cámaras y 85 kilómetros 
de fibra óptica en la Ciudad de Villahermosa 
y sus alrededores, sin embargo, la capaci-
dad de infraestructura rebasa la capacidad 
del personal operativo para el monitoreo de 
cámaras. 

Es importante señalar que debido al ac-
tual incremento de los niveles de inseguridad 
en el Estado, se requiere ampliar el número 
de cámaras para coadyuvar en la inhibición 
y/o investigación del delito, para lo cual se 
requiere la implementación de soluciones de 
video analíticas, lectoras de placas y reco-
nocimiento facial. 

A través de la construcción de un Comple-
jo de Seguridad C5 se garantizará una infra-
estructura robusta que gestione, administre y 
resguarde el recurso humano y las capacida-
des tecnológicas de los diferentes sistemas y 
redes que conformarán el Complejo de Segu-
ridad, tales como Líneas de Emergencias 911 
y denuncias anónimas ciudadanas 089, Sis-
temas de Videovigilancia y su Red de Fibra 
Óptica, Sistema Lector de Placas, Red Esta-
tal de Radiocomunicaciones, Sistemas de 
análisis e inteligencia, la Red Estatal Inalám-
brica para conectividad de Plataforma México 
y las diferentes Bases de Datos. 
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Es de alta importancia que en el Complejo 
de Seguridad C5 se incorporen infraestructu-
ras de cómputo de alto rendimiento y redun-
dantes, que sirvan para hacer labores de 
gestión inteligente de los datos en tránsito y 
almacenados, que permitan análisis tipo Big 
Data, de Business Intelligence, para la crea-
ción de Bases de Datos confiables de reco-
nocimiento facial, de placas vehiculares, de 
análisis en tiempo real de redes sociales, 
entre otras. 

Esta infraestructura también deberá em-
plearse para realizar labores reales de Ciber-
seguridad e inteligencia, que permitan me-
diante el análisis de datos en tiempo real, la 
detección anticipada de vulnerabilidades, in-
tentos de acceso no autorizados, puesta en 
marcha de acciones de control y mitigación 
de contingencias digitales, así como labores 
de inteligencia para la investigación de delitos 
de afectación directa a la población. 

De igual manera, el Complejo de Seguri-
dad  se interconectará con los Sistemas de 
Videovigilancia de los municipios que cuen-
ten con dicha tecnología así como con los 
arcos lectores de placas instalados en el Es-
tado, para la coordinación operativa de los 
cuerpos de seguridad pública municipales, 
estatales y federales. 

Alcance. La construcción de un Complejo 
de Seguridad C5 será de alcance estatal, ya 
que continuará brindando los servicios de las 
líneas de emergencia 911 y denuncias ciuda-
danas 089, aunado a ellos, interconectará los 
diferentes Sistemas de Videovigilancia de los 
municipios y arcos lectores de placas, pro-
porcionando tecnología para el análisis en 
tiempo real del delito, en apoyo a las diferen-
tes dependencias de seguridad pública y pro-
curación de justicia, en beneficio de la pobla-
ción del Estado de Tabasco, lo que generará 
certidumbre en materia de seguridad. 

6. Proyecto para el fortalecimiento inte-
gral de las capacidades del Centro de 
Mando y Comunicaciones C4. 

Objetivo. Fortalecer las capacidades del 
Centro de Mando y Comunicaciones C4 a 
través de la actualización y adquisición de 
tecnología de vanguardia para la atención de 
incidentes reportados por la ciudadanía a 
través de los números de emergencia 911 y 
denuncias ciudadanas 089.  

Descripción. Asignar recursos para el 
fortalecimiento, mejora y crecimiento de los 
sistemas que operan en el Centro de Mando 
y Comunicaciones C4, contando con tecno-
logía de vanguardia, así como brindar capa-
citación al personal para operar dichos sis-
temas, con el fin de garantizar la disponibili-
dad de la información interinstitucional y 
coadyuvar así en la pronta respuesta de los 
cuerpos de seguridad ante las llamadas de 
auxilio de la ciudadanía a través de las lí-
neas de emergencia 911 y denuncias ciuda-
danas 089. 

Justificación. Desde el año 2002 el Cen-
tro de Mando y Comunicaciones C4 brinda a 
la ciudadanía el servicio de llamadas de 
emergencia 911 y denuncias ciudadanas 
089, como herramientas para el reporte de 
emergencias en materia de seguridad públi-
ca, procuración de justicia, protección civil y 
emergencias médicas. 

Con la finalidad de garantizar el flujo de 
información interinstitucional para coadyuvar 
en la pronta respuesta de los cuerpos de 
seguridad pública, procuración de justicia, 
protección civil y emergencias médicas ante 
las llamadas de auxilio de la ciudadanía se 
requiere que los sistemas y equipamiento 
con el que opera el Centro de Mando y Co-
municaciones se mantenga a la vanguardia, 
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ofreciendo herramientas de última tecnología 
en pro de la ciudadanía. 

Es por ello que en las estrategias de este 
programa, se contempla el fortalecimiento de 
las capacidades del Centro de Mando y Co-
municaciones, para satisfacer las demandas 
de la población en aras de proporcionar un 
servicio más pronto y eficiente a la ciudadanía. 

Alcance. Este proyecto busca fortalecer 
las capacidades del Centro de Mando y Co-
municaciones durante la presente adminis-
tración estatal, así como asignar recursos 
para la actualización y/o adquisición de tec-
nología de vanguardia para garantizar la 
operación del Centro de Llamadas de Emer-
gencia 911 y Denuncias Ciudadanas 089, 
hacia la ciudadanía y la iniciativa privada. 
Con ello busca beneficiar a toda la población 
del Estado, garantizando el servicio de 
emergencias y reduciendo los tiempos de 
respuesta de las diferentes dependencias de 
seguridad pública, procuración de justicia, 
protección civil y emergencias médicas. 

7. Programa de rehabilitación de los Cen-
tros Penitenciarios. 

Objetivo. Generar las condiciones en ma-
teria de infraestructura, modernizando, reha-
bilitando y ampliando espacios para reducir 
la sobrepoblación en los Centros Penitencia-
rios del Estado, para garantizar una estancia 
digna de las personas privadas de la liber-
tad, la implementación adecuada de los pro-
gramas de reinserción y la seguridad de los 
Centros Penitenciarios, mediante la adquisi-
ción de tecnología, equipamiento y capacita-
ción constante al personal de custodia. 

 Descripción. Comprende la asignación 
de recursos para el mantenimiento, rehabili-
tación, mejora, y construcción de infraestruc-
tura de los Centros Penitenciarios Estatales. 

Justificación. Uno de los objetivos que 
incluye la Estrategia Nacional de Seguridad 
pública que impulsa el Gobierno de México 
es la recuperación y dignificación de los 
Centros Penitenciarios; es por ello que este 
gobierno mediante el Programa de rehabili-
tación y modernización tecnológica de los 
Centros Penitenciarios de la entidad busca 
dignificar la estancia de las personas priva-
das de libertad, lo que permita garantizar la 
ejecución de programas de reinserción social 
efectivos y coadyuvar en la 4ta. Transforma-
ción que impulsa el Presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador. 

Los centros penitenciarios no cuentan con 
los espacios idóneos para el desarrollo de 
los programas de reinserción social (talleres, 
clínicas para desintoxicación de adicciones, 
espacios educativos, deportivos, culturales, 
recreativos, de convivencia, de visita familiar 
y conyugal), así como una adecuada clasifi-
cación penitenciaria, además presentan defi-
ciencias en sus edificaciones, instalaciones y 
equipamientos fijos (subestaciones, plantas 
emergentes, etc.), debido al paso inexorable 
del tiempo, las condiciones físicas y químico 
biológicas imperantes, tales como alta hu-
medad, salinidad y corrosión causadas por la 
contaminación que genera la explotación 
petrolera en la región y por la falta de recur-
sos para darles mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

Actualmente en la entidad se encuentran 
en operación 6 Centros de Reinserción So-
cial y 2 Centros Penitenciarios Regionales, la 
mayoría de los centros penitenciarios de la 
entidad, padecen de graves problemas es-
tructurales, tales como sobrepoblación gene-
rada por la falta de espacios, además de ser 
obras con más de 30 años de antigüedad. 
Solo el Centro Penitenciario Regional de Ta-
cotalpa, durante el año 2002 fue remodelado 
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y adecuado para albergar 142 personas pri-
vadas de libertad.  

Dadas estas condiciones estructurales, 
las Comisiones Nacional y Estatal de Dere-
chos Humanos, han emitido diversas reco-
mendaciones en las que reiteran las defi-
ciencias que presenta la infraestructura de 
los centros penitenciarios del Estado, las 
cuales no se han podido atender, debido a 
limitaciones financieras. 

Alcance. Este programa se pondrá en 
marcha durante los seis años de la presente 
administración en el ámbito estatal, y se pre-
tende rehabilitar el 100% de los Centros Pe-
nitenciarios Estatales. Con ello se busca 
dignificar la estancia de las personas priva-
das de su libertad y con ello contribuir a la 
reinserción social efectiva. 

8. Programa de  homologación al Modelo 
óptimo para la función policial, de 
acuerdo con la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública. 

Objetivo. Que la Academia tenga las ca-
pacidades mínimas de infraestructura, para 
un funcionamiento óptimo en concordancia 
con la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Descripción: La Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (Título Terce-
ro, capítulo III) refiere que una Academia o 
Instituto es el espacio responsable de la for-
mación inicial y continua de los elementos en 
activo de las instituciones de seguridad pú-
blica, conforme al Programa Rector de Pro-
fesionalización. Es indispensable que cada 
entidad federativa cuente con al menos una 
Academia o Instituto con las capacidades 
mínimas conforme a los siguientes 12 rubros 
de equipamiento e infraestructura: 

1. Aulas suficientes para la matrícula  

2. Aula de cómputo  

3. Sala de juicios orales  

4. Comedor  

5. Cocina  

6. Dormitorios suficientes para alumnos de 
pernocta  

7. Pista de prueba física o pista del infante  

8. Sala con equipo audiovisual  

9. Servicio médico  

10. Stand de tiro  

11. Área de entrenamiento  

12. Explanada o pista de práctica vehicular.  

Justificación: Enfocadas a el cumpli-
miento de metas nacionales y derivadas de 
un diagnóstico previo.  Alineadas a los Obje-
tivos, Líneas de Acción y Estrategias PLED y 
PROSEG 2019-2024. 

El artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos define la 
seguridad pública como “una función a cargo 
de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, que comprende la prevención 
de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de 
las infracciones administrativas, en los tér-
minos de la ley, en las respectivas compe-
tencias que esta Constitución señala”. 

Asimismo, establece que “las Instituciones 
de Seguridad Pública serán de carácter civil, 
disciplinario y profesional. El Ministerio Pú-
blico y las instituciones policiales de los tres 
órdenes de gobierno deberán coordinarse 
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entre sí para cumplir los objetivos de la se-
guridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que estará 
sujeto a las siguientes bases mínimas: 

La regulación de la selección, ingreso, 
formación, permanencia, evaluación, reco-
nocimiento y certificación de los integrantes 
de las Instituciones de Seguridad Pública. La 
operación y desarrollo de estas acciones 
será competencia de la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones. 

Alcance: Enfocadas a el cumplimiento de 
metas nacionales y derivadas de un diagnós-
tico previo.  Alineadas a los Objetivos, Lí-
neas de Acción y Estrategias PLED y PRO-
SEG 2019-2024. 

9. Programa para el fortalecimiento de 
tecnologías y equipamiento de apoyo 
a la operación policial. 

Objetivo: Proporcionar al personal opera-
tivo de la Secretaría de Seguridad Pública de 
nuestro Estado, equipo de defensa y seguri-
dad, incrementar el parque vehicular, arma-
mento y municiones con el objeto de abatir 
los índices delictivos y así incrementar la 
percepción de seguridad en nuestra entidad.  

 Descripción: Tecnología y sistemas de 
información son aliados necesarios en la 
lucha contra el crimen. Pero la tecnología 
debe ser entendida como una herramienta 
que facilita y permite mejor acceso a la in-
formación no solo sobre el crimen consuma-
do, sino y principalmente sobre los factores 
que permiten la prevención del mismo. Es 
prioritario, pues, poner la tecnología al servi-
cio de la búsqueda de evidencia para la to-
ma de decisiones confiables. 

Justificación: Con la adquisición de tec-
nología y  equipamientos para la operación 
policial, se pretende fortalecer a las diversas 
áreas de ésta secretaría  tales como las ba-
ses de operación y a las diversas agrupacio-
nes operativas con la finalidad de brindarles 
las herramientas de trabajo necesarias para 
el buen desempeño de sus funciones tales 
como mobiliario de oficina, equipamiento 
informático y equipos diversos, Vehículos, 
Equipo de defensa y seguridad, entre otros 
ya que es de gran importancia cumplir de 
manera eficiente y eficaz los servicio de se-
guridad y vigilancia, lo cual hace necesario 
aumentar de manera integral los niveles de 
respuesta institucional. 

 Alcance: Con la autorización de los re-
cursos económicos, este programa reforzará 
las acciones de seguridad y vigilancia y deri-
vado de la necesidad de transportar al perso-
nal policial a lugares de difícil acceso, el cual 
será usado por la unidad operativa. Así mis-
mo se solicita se autorice el mobiliario, equipo 
informático, equipamiento y material de segu-
ridad que será usado para equipar a las case-
tas de Seguridad y Vigilancia que pertenecen 
a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del estado de Tabasco. 

10. Proyecto para el desarrollo de la pla-
taforma digital de infracciones y li-
cencias de la Policía Estatal de  
Caminos. 

Objetivo. Desarrollar una plataforma digi-
tal de infracciones y licencias que contenga 
el historial de las licencias e infracciones que 
han sido otorgadas y aplicadas a cada con-
ductor y/o chofer en el Estado de Tabasco y 
empezar las pruebas piloto de esta platafor-
ma digital durante el año 2024.  

Descripción. Contempla las acciones ne-
cesarias para la formulación de acuerdos y 
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convenios con el Gobierno Federal, el Go-
bierno Estatal y el Gobierno Municipal o cual-
quier otro convenio de tipo bipartita o triparti-
ta, que coadyuven a la creación, desarrollo, 
puesta en funcionamiento e incremento en la 
capacidad instalada de la Plataforma Digital 
de Infracciones y Licencias de la Policía Esta-
tal de Caminos en el Estado de Tabasco. 

 Esta plataforma digital de infracciones y 
licencias contendrá el historial de las licen-
cias e infracciones que han sido otorgadas y 
aplicadas a cada conductor y/o chofer en el 
Estado de Tabasco. También se busca de-
tectar automáticamente a conductores o cho-
feres que han acumulado varias infraccio-
nes, disminuir los tiempos necesarios para la 
captura y pago de las infracciones, y mejorar 
la atención que se le brinda a la ciudadanía 
en los procesos de renovación y reposición 
de licencias. 

Justificación. Es necesario digitalizar el 
pago y la aplicación de las multas, con el 
objeto de volverlo un proceso más ágil y efi-
ciente, y con esto no solo volverlo en un pro-
ceso más cómodo para los ciudadanos, sino 
también para agilizar los tiempos de aplica-
ción y captura que realiza cada elemento y 
así mantenerlos vigilando la circulación y las 
vialidades el mayor tiempo posible. 

Al contar con un historial de las licencias 
que han sido entregadas a cada conductor 
y/o chofer, se podrá agilizar el proceso de 
renovación de las licencias, además se po-
drá cancelar o reportar como extraviada o 
cancelar una licencia, con lo que esta licen-
cia, ya no debería ser susceptible a malos 
manejos por parte de otros individuos, que 
intenten circular con una licencia de otra 
persona.  

Al detectarse que una licencia esta en sis-
tema como extraviada o cancelada se abren 

dos posibilidades, que son la de retirar una 
licencia que ha sido reportada por otro ciu-
dadano y aplicar una multa por no portar con 
una licencia de conducir, lo cual es beneficio 
para los habitantes debido a que su licencia 
de igual forma ya no puede ser utilizada 
después de la realización del mencionado 
reporte.  

Además de podrá identificar a los conduc-
tores y choferes que realizan infracciones de 
tránsito como mucha frecuencia, lo cual abre 
la posibilidad de cancelar su licencia para 
que realicen los exámenes teóricos y prácti-
cos pertinentes para la expedición de una 
nueva licencia. 

Todo lo anterior permitirá incrementar la 
recaudación por los conceptos de expedición 
de licencias, renovación de licencias e in-
fracciones, al hacer más eficiente y eficaces 
estos procesos y al penalizar de forma casi 
inmediata a los infractores de las leyes y los 
reglamentos de tránsito. 

Alcance. Los beneficiarios serían los 2, 
395,272 habitantes del Estado de Tabasco. 

11. Programa para el fortalecimiento y 
actualización de la Red Estatal de  
Radiocomunicaciones. 

Objetivo. Realizar la actualización tecno-
lógica y fortalecer la Red Estatal de Radio-
comunicaciones, a través de su migración a 
tecnología de vanguardia y adquirir 4 sitios 
de repetición para robustecer la cobertura de 
radiocomunicación en el Estado, garantizan-
do las comunicaciones de las dependencias 
de seguridad pública, procuración de justicia, 
protección civil y emergencias médicas con 
presencia en la Entidad, en los tres niveles 
de gobierno.  
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Descripción. Las fuentes de energía que 
derivado de su estudio resulten ser alternativas 
viables se considerarán como instrumentos de 
política energética para impulsar el desarrollo 
hacia las energías renovables, logrando que las 
localidades que no cuentan con energía eléctri-
ca tengan acceso a ella a partir de la genera-
ción por recursos renovables.  

Justificación. El Centro de Mando y Co-
municaciones es el responsable de mantener 
operando la Red Estatal de Radiocomunica-
ciones, la cual brinda comunicaciones a las 
diferentes dependencias de seguridad públi-
ca, procuración de justicia, protección civil y 
emergencias médicas con presencia en la 
Entidad, en los tres niveles de gobierno. 

 Sin embargo, desde el año 2014 se inició 
el proceso de migración tecnológica de la 
Red Estatal de Radiocomunicaciones, por lo 
que actualmente se tiene un avance del 
30%, teniendo una cobertura del 96% del 
territorio estatal para terminales móviles y 
66% para terminales portátiles. 

Por tal motivo, se requiere completar di-
cha migración tecnológica para homologar 
las comunicaciones en el Estado; así como 
adquirir 4 sitios de repetición para los muni-
cipios de Balancán, Cunduacán, Emiliano 
Zapata y Huimanguillo, con lo que se refor-
zaría la cobertura radioeléctrica de la Red 
Estatal de Radiocomunicaciones, benefi-
ciando a más del 90% de la población de la 
Entidad. 

Alcance. Este proyecto busca fortalecer 
la Red Estatal de Radiocomunicaciones que 
opera el Centro de Mando y Comunicaciones 
durante la presente administración estatal, a 
través de la asignación de recursos para su 
actualización tecnológica y la adquisición de 
4 sitios de repetición en los municipios de 
Balancán, Cunduacán, Emiliano Zapata y 

Huimanguillo. Con ello busca beneficiar a 
más del 90% de población del Estado, ga-
rantizando las comunicaciones a las diferen-
tes dependencias encargadas de la seguri-
dad pública, procuración de justicia, protec-
ción civil y emergencias médicas. 

12. Proyecto para el fortalecimiento de 
los sistemas de Videovigilancia urba-
na y suburbana. 

Objetivo. Fortalecer el Sistema de Video-
vigilancia en colonias y áreas con alta inci-
dencia delictiva en Villahermosa así como 
interconectar al Centro de Mando y Comuni-
caciones a los 8 municipios con más alta 
incidencia delictiva en la Entidad. 

  Descripción. Aumentar la capacidad del 
Sistema de Videovigilancia en la Ciudad de 
Villahermosa y sus alrededores, así como la 
interconexión con los municipios del Estado 
que cuentan con Sistemas de Videovigilan-
cia; mejorar la Videovigilancia urbana a tra-
vés de videos analíticos, arcos carreteros de 
identificación vehicular y sistemas de alarma 
vecinal y/o botones de pánico. 

Justificación. Actualmente el Centro de 
Mando y Comunicaciones C4 cuenta con un 
Sistema de Videovigilancia que consta de 
380 Puntos de Monitoreo Inteligente en la 
Ciudad de Villahermosa, el cual tuvo sus 
inicios en el año 2006; sin embargo, debido 
al actual incremento de los niveles de inse-
guridad, se requiere contar con herramientas 
de Videovigilancia, que permitan a las auto-
ridades estatales actuar de manera rápida y 
eficiente en el control y/o prevención del deli-
to, contribuyendo a disminuir la incidencia 
delictiva en beneficio de la ciudadanía. 

Derivado de dicho aumento en la inciden-
cia delictiva en el Estado, se requiere forta-
lecer con puntos de monitoreo inteligente de 
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Videovigilancia, a las colonias que, derivado 
del llamado “efecto cucaracha” han presen-
tado un incremento en los delitos en zonas 
que no cuentan con cámaras de Videovigi-
lancia, acción por la cual, se lograría inhibir 
el delito y/o proveer videos para investiga-
ciones y/o peritajes. 

De igual manera, se requiere interconec-
tar los Sistemas de Videovigilancia de muni-
cipios que cuentan con dicha tecnología al 
Centro de Mando y Comunicaciones para la 
coordinación operativa de los cuerpos de 
seguridad pública municipales, estatales y 
federales. 

Alcance. Este proyecto busca fortalecer 
el Sistema de Videovigilancia del Centro de 
Mando y Comunicaciones durante la presen-
te administración en el ámbito estatal, a tra-
vés de la instalación de puntos de Videovigi-
lancia en la Ciudad de Villahermosa y la in-
tegración con  los 8 municipios que presen-
tan más alta incidencia delictiva. Con ellos 
se busca beneficiar a la población del muni-
cipio de Centro y de 8 municipios de la Enti-
dad, logrando brindar Videovigilancia en zo-
nas donde se registran delitos contra la po-
blación y/o iniciativa privada, así como deli-
tos de alto impacto, lo que resultaría en un 
incremento en la percepción de seguridad en 
el Estado. 

13. Programa de equipamiento tecnológi-
co de los Centros Penitenciarios. 

Objetivo. Equipar de tecnología suficiente 
a los Centros Penitenciarios e incremento de 
operativas sorpresas que garanticen la segu-
ridad y gobernabilidad. 

Descripción: comprende la asignación de 
recursos estatales y federales para la adqui-
sición de equipo de seguridad tecnológica en 
los Centros Penitenciarios Estatales. 

Justificación. Para garantizar la seguri-
dad en el interior de los Centros Penitencia-
rios, se requiere implementar medidas ha-
ciendo uso de tecnología de vanguardia, que 
impida el acceso a los Centros Penitencia-
rios de sustancias y objetos prohibidos, ac-
tualmente los Centros Penitenciarios care-
cen de esta tecnología, que facilite las su-
pervisiones, y revisiones de las personas 
que ingresan a los Centros Penitenciarios. 

Actualmente algunos Centros Penitencia-
rios cuentan con equipo tecnológico para las 
revisiones, sin embargo, todavía la tarea es 
difícil de completar, por tal motivo se requie-
re de recursos que sean destinados para 
este rubro. 

Anteriormente cuando los Centros Peni-
tenciarios no contaban con tecnología que 
permitiera agilizar el proceso de revisión en 
aduanas, al ingreso de personas a los Cen-
tros, era mucho más difícil mantener el con-
trol de ingresos de objetos y/o sustancias no 
permitidas a los Centros Penitenciarios. 

 El proceso de revisión era de manera cor-
poral y ocupaba mayor tiempo en el proceso, 
se tenía que hacer uso de tacto en personas, 
lo cual podría vulnerar sus derechos. 

Anteriormente no se contaba con cámaras 
de vigilancia para la seguridad y el control de 
los Centros.  La supervisión era más difícil 
de realizar. 

Alcance. Este programa se pondrá en 
marcha durante los seis años de la presente 
administración en el ámbito estatal, y se pre-
tende equipar el 100% de los centros peni-
tenciarios estatales. Con ello se busca ga-
rantizar la seguridad y gobernabilidad de los 
Centros Penitenciarios. 
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14. Programa de Profesionalización per-
manentemente del personal, acorde 
al sistema integral de desarrollo poli-
cial, fortaleciendo sus competencias 
adquiridas para brindar un mejor ser-
vicio a la sociedad. 

Objetivo: propiciar que los futuros poli-
cías preventivos desarrollen un pensamiento 
reflexivo que les permita asumir los valores 
éticos de la policía y comprender la trascen-
dencia que tienen sus funciones en materia 
de seguridad pública en su respectivo ámbito 
social, así como actuar conforme al marco 
jurídico establecido y con pleno respeto a los 
derechos de las personas. 

Justificación: Garantizar que, una vez 
concluidos, los procesos de reclutamiento, 
selección y formación del personal que se 
incorporará como policía preventivo, sean 
congruentes con los requerimientos que 
plantea el ejercicio de sus funciones, me-
diante una actuación apegada a los princi-
pios constitucionales de legalidad, objetivi-
dad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos.  

Elevar la calidad que brinda en el servicio 
la Policía Preventiva mediante la incorpora-
ción de un cuerpo de elementos con los co-
nocimientos teórico-prácticos, jurídicos y éti-
cos necesarios para que se desarrollen pro-
fesionalmente en la prevención del delito.  

Contar con servidores públicos cada vez 
más honestos y técnicamente preparados 
para el desempeño de la función policial.  

Brindar una formación integral con conte-
nidos que posibiliten la adquisición de com-
petencias para el óptimo desempeño de sus 
funciones. 

Alcance: Este Programa de Profesionali-
zación se rigen, en su fundamento, por los 
preceptos del citado artículo, que señala que 
la actuación de las instituciones de seguri-
dad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesiona-
lismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, establece que “las Instituciones 
de Seguridad Pública serán de carácter civil, 
disciplinario y profesional. El Ministerio Pú-
blico y las instituciones policiales de los tres 
órdenes de gobierno deberán coordinarse 
entre sí para cumplir los objetivos de la se-
guridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que estará 
sujeto a las siguientes bases mínimas: 

La regulación de la selección, ingreso, 
formación, permanencia, evaluación, reco-
nocimiento y certificación de los integrantes 
de las Instituciones de Seguridad Pública. La 
operación y desarrollo de estas acciones 
será competencia de la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones.  

El establecimiento de las bases de datos 
criminalísticas y de personal para las institu-
ciones de seguridad pública. Ninguna perso-
na podrá ingresar a las instituciones de se-
guridad pública, si no ha sido debidamente 
certificado y registrado en el sistema. 

La formulación de políticas públicas ten-
dientes a prevenir la comisión de delitos. 

Se determinará la participación de la co-
munidad que coadyuvará, entre otros, en los 
procesos de evaluación de las políticas de 
prevención del delito, así como de las insti-
tuciones de seguridad pública. 
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 Los fondos de ayuda federal para la se-
guridad pública, que serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines”. 

1.- Créditos de vivienda: Incluir a los poli-
cías de todas las categorías, en los créditos 
actuales de vivienda que existen con el IN-
VITAB, pero de igual forma, crear convenios 
con el INFONAVIT o FOVISSTE, con la fina-
lidad de obtener créditos hipotecarios, ya 
sea para comprar una vivienda nueva o usa-
da, pagar créditos hipotecarios que el policía 
tenga con cualquier otra institución financie-
ra, créditos de liquidez para finiquitar la deu-
da hipotecaria o financiamientos para am-
pliación o remodelación de sus viviendas, 
esto para ofrecer una vida más digna tanto a 
los policías, como a sus familias. 

2.- Seguro de vida: Cada policía debe 
contar con un seguro de vida digno, que ten-
ga validez en caso de lesiones durante sus 
funciones, que les impida desempeñarse en 
el ámbito laboral, así como en caso de muer-
te accidental o natural, dentro o fuera de sus 
servicios. 

3.- Servicios médicos: Que los policías y 
su familia, reciban atención medica digna y 
de calidad, con atención las 24 horas del día, 
instalaciones óptimas y medicamentos surti-
dos; así como atención oportuna en casos 
de incidentes durante el servicio, que requie-
ran atención inmediata. Y que las cuotas 
deducidas quincenalmente para el ISSET, a 
los policías, sean debidamente justificadas.  

 4.- Fondos de ahorro para el retiro: Crear un 
fondo especial e independiente de cualquier 
otra institución, para beneficio de la comunidad 
policial, y así garantizar un retiro digno.  

 5.- Apoyo para las familias de policías 
caídos en cumplimiento de su deber:  

  -Apoyo económico o en especie por 
parte de la institución policial, para el féretro, 
realizar los traslados del cuerpo, servicio de 
velación y sepultura; incluyendo donación de 
los alimentos utilizados durante el velorio. 

-Asesoría jurídica de calidad, para 
realizar todos los trámites legales derivados 
de la muerte del policía caído. 

15. Programa para el fortalecimiento del 
estado de fuerza de la Agencia Estatal 
de Investigaciones y las capacidades 
institucionales de sus respectivos 
cuerpos policiales, estatales y  
municipales. 

Objetivo. Realizar internamente evalua-
ciones a los elementos de la A.E.I., con el fin 
de evaluar sus capacidades y reforzarlas en 
su totalidad, a través de cursos continuos 
que coadyuven a alcanzar un mejor desem-
peño al momento que realicen sus trabajos 
de investigación de campo.  

Descripción. Las capacitaciones conti-
núas para el personal de la A.E.I., ayudará a 
la expansión de la búsqueda de la informa-
ción en todos sus ámbitos que conlleven a 
que se mantenga un estado libre de delitos 
“comunes” y regrese la paz y tranquilidad a 
la entidad. 

Justificación. Implementar las acciones 
apropiadas para enfrentar con firmeza y de-
cisión los problemas de inseguridad para 
devolver la tranquilidad a la ciudadanía, es 
de vital importancia debido a que las bandas 
delictivas cada día, van actualizándose en 
cuanto a los sistemas de seguridad que al-
gunas empresas utilizan en sus productos y 
servicios y es por ellos que van en aumento 
los “robos de vehículos, comercio y casa 
habitación”. 
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Es por ello, que se requiere estar más ca-
pacitados en los tipos, medios y herramientas 
que los delincuentes utilizan para así poder 
contrarrestar los delitos de robos, con cursos 
de vanguardia y continuar con la recopilación 
de información que se genera día a día. 

Alcance. El fortalecimiento de la Agencia 
Estatal de Investigaciones, se implementará 
durante los seis años de esta administración, 
es por ellos que se requiere el apoyo con 
recursos “Estatal o Federal” para la Capaci-
tación continua de los elementos en materia 
de Seguridad y así poder combatir la “Delin-
cuencia Común y Organizada”. 

Al disminuir las incidencias delictivas brin-
daremos a la ciudadanía un aire de paz y 
tranquilidad en todos los municipios del es-
tado de Tabasco; así como en las áreas más 
apartadas y marginadas del estado, y así 
logremos recuperar la confianza de las víc-
timas de algún delito a que denuncien y ten-
gan respuesta oportuna a su demanda. 

Obteniendo así la confianza entre el ciuda-
dano y la policía, en el entorno social y haya 
respeto hacia ambas partes y no ataques que 
entorpezcan la labor de la autoridad a la hora 
de estar desempeñando su trabajo. 

16. Programa de servicio profesional de 
carrera para Custodios Penitenciarios. 

Objetivo. Incrementar la plantilla de Custo-
dios Penitenciarios, que puedan garantizar la 
custodia segura de los Centros Penitenciarios. 

Descripción: comprende la contratación 
de personal suficiente para atender la reco-
mendación de la CNDH en donde establece 
que para cada 10 internos debe haber como 
mínimo 1 custodio. 

Justificación. De acuerdo a la recomen-
dación de la CNDH que establece que, para 

los Centros Penitenciarios de mínima segu-
ridad, por cada 10 internos debe haber por lo 
menos un custodio, se puede decir que el 
Sistema Penitenciario carece de personal 
para cumplir con esa recomendación. 

Por otro lado, se observan como principa-
les deficiencias en el personal operativo: ba-
ja escolaridad, edad avanzada, sin condición 
física adecuada, obesidad, padecimiento de 
enfermedades crónicas (como diabetes, ar-
tritis, hipertensi‘ n arterial, deficiencia visual 
‘  auditiva, etc.), poca capacitaci‘ n en temas 
relacionados con el manejo y trato de perso-
nas privadas de libertad. 

 Realizar este proyecto permitirá contar 
con las plazas necesarias para el recluta-
miento de custodios con el perfil requerido, 
para complementar al cuerpo de seguridad 
penitenciaria.  

Crear un sistema propio de formación, 
capacitación y especialización de los traba-
jadores penitenciarios. 

 Llevar a cabo, todas aquellas acciones, 
tendientes a la dignificación del trabajo y del 
trabajador penitenciario, a través del desa-
rrollo, capacitación, profesionalización y es-
pecialización del personal penitenciario. 

 Dotar de armamento y equipo táctico su-
ficientes, para salvaguardar la seguridad de 
los Centros Penitenciarios. 

 Alcance. Este programa se pondrá en 
marcha durante los seis años de la presente 
administración en el ámbito estatal, y se pre-
tende habilitar de nuevas plazas para la con-
tratación de al menos 117 nuevos elementos 
en el año 2019. Con ello se busca reforzar el 
estado de fuerza en los Centros penitencia-
rios, cumpliendo con la recomendación emi-
tida por la CNDH. 
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17. Programa de Actuación Policial con 
Perspectiva de Género Estatal y  
municipal. 

Objetivo. Fortalecer las políticas públicas 
en materia de defensa de los derechos hu-
manos de las mujeres y con apego a la Ac-
tuación Policial con Perspectiva de Género 
en el desarrollo de sus funciones. 

Descripción. La Unidad de la Policía de 
Genero en el municipio del Centro y de los 
municipios de Balancán, Centla y Macuspa-
na, resultan de gran apoyo en la atención, 
orientación y canalización a las instancias 
correspondientes de las personas víctimas 
de violencia de género, salvaguardando 
igualmente su integridad física y en el respe-
to de sus derechos humanos;  de igual forma 
realizan la labor preventiva  a través de las 
pláticas de sensibilización e informativas en 
colonias y comunidades rurales sobre los 
temas de violencia de género, equidad e 
igualdad, prevención de las violencias, acoso 
y hostigamiento sexual y violencia en el no-
viazgo en coordinación con instituciones 
educativas, delegados municipales, empre-
sas particulares e instituciones de gobierno.  

Justificación. De acuerdo al Diagnóstico 
sobre la Violencia contra las Mujeres de Ta-
basco  2016 realizado por el Instituto Estatal 
de las Mujeres en Coordinación con las Di-
recciones de atención municipal de las Muje-
res, se obtuvieron resultados que son refe-
rentes urgentes de la atención, orientación y 
capacitación de la ciudadanía en temas de 
prevención de la violencia de género, de 
acuerdo a los resultados en la Estadística 
Estatal se muestra la violencia Patrimonial 
con un porcentaje de 82.0%, la violencia físi-
ca con un 32.6% y la violencia psicológica en 
un 36.1%, haciendo cada vez más visible la 
situación de riesgo en la que viven las muje-
res del estado de Tabasco.  

En relación a lo anterior la violencia contra 
las mujeres se ha duplicado en lo que va del 
año 2018 en Tabasco, revelan las cifras de 
llamadas al 911 dadas a conocer por el Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP), a través del 
Informe delictivo y de emergencias con 
perspectiva de género, en los primeros nue-
ve meses del año, indica que el 911 registró 
mil 152 reportes de violencia contra las mu-
jeres, esto indica que los casos aumentaron 
el 132.25 por ciento, respecto de los 496 
casos del período enero-diciembre del 2017. 

Así mismo de febrero a diciembre de 2018 
se atendió en la Unidad de la Policía Estatal 
con Perspectiva de Género un total de 309 
casos de Violencia de Genero, y en lo que 
va del primer semestre del año en curso se 
ha duplicado la cantidad de atenciones a 
víctimas de violencia. 

Siendo relevante el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae el estado mexicano 
con base a los acuerdos Internacionales y Na-
cionales con respecto a los derechos huma-
nos de las mujeres, leyes nacionales, estata-
les, así como lo dispuesto en el artículo 44 y 
sus fracciones de la Ley General de Acceso 
de Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 
lo referente a las obligaciones de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Con base en lo anterior resulta de vital 
importancia dotar a la Unidad de la Policía 
de Genero de lo indispensable para propor-
cionar la adecuada atención a las personas 
víctimas de violencia de género. 

Alcance. Este programa que operará los 
seis años de la presente administración en el 
ámbito de Prevención, Atención y canaliza-
ción de la violencia de genero por parte de la 
Policía Estatal Preventiva con Perspectiva de 
Género Estatal y Municipal, beneficiando a su 
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población en todos los ámbitos de clases so-
ciales, creencias, religión, preferencias, etc.; 
respetando sus derechos humanos y el dere-
cho a vivir una vida libre de violencia.  

18. Programa de Formación Inicial para 
Policías Preventivos. 

Objetivo. Formar al aspirante selecciona-
do de acuerdo a los lineamientos estableci-
dos en la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y en el Programa Rec-
tor de Profesionalización. 

Descripción. Aspirantes que participan 
en la convocatoria, reclutamiento y selección 
para ingresar al curso de formación inicial 
para policías preventivos. 

Justificación. Enfocadas al cumplimiento 
de metas nacionales y derivadas de un diag-
nóstico previo.  Alineadas a los Objetivos, 
Líneas de Acción y Estrategias PLED y 
PROSE 2019-2024. 

El artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos define la 
seguridad pública como “una función a cargo 
de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, que comprende la prevención 
de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de 
las infracciones administrativas, en los tér-
minos de la ley, en las respectivas compe-
tencias que esta Constitución señala”. 

Los contenidos del Programa Rector de 
Profesionalización se rigen, en su fundamen-
to, por los preceptos del citado artículo, que 
señala que la actuación de las instituciones 
de seguridad pública se regirá por los princi-
pios de legalidad, objetividad, eficiencia, pro-
fesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, establece que “las Instituciones 
de Seguridad Pública serán de carácter civil, 
disciplinario y profesional. El Ministerio Pú-
blico y las instituciones policiales de los tres 
órdenes de gobierno deberán coordinarse 
entre sí para cumplir los objetivos de la se-
guridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que estará 
sujeto a las siguientes bases mínimas: 

La regulación de la selección, ingreso, 
formación, permanencia, evaluación, reco-
nocimiento y certificación de los integrantes 
de las Instituciones de Seguridad Pública. La 
operación y desarrollo de estas acciones 
será competencia de la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones. 

El artículo 61 de la misma Ley, a la letra 
señala: “El Programa Rector de Profesionali-
zación es el instrumento en el que se esta-
blecen los lineamientos, programas, activi-
dades y contenidos mínimos para la profe-
sionalización del personal de las institucio-
nes de Procuración de Justicia”. 

En cuanto a la Profesionalización –
artículo 98– se define como “el proceso per-
manente y progresivo de formación que se 
integra por las etapas de formación inicial, 
actualización, promoción, especialización y 
alta dirección, para desarrollar al máximo las 
competencias, capacidades y habilidades de 
los integrantes de las Instituciones Policia-
les”; en la misma normatividad se establecen 
las facultades que corresponden a la Fede-
ración, gobiernos de las entidades federati-
vas y municipales y las instituciones relacio-
nadas con la seguridad pública y la procura-
ción de justicia en el país. 

 A la Federación le corresponde –artículo 
39, apartado A, fracción II, inciso b)– por 
conducto de las autoridades competentes, 
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“en materia de Profesionalización, proponer 
al Consejo Nacional: 1.- el Programa Rector 
que contendrá los aspectos de formación, 
capacitación, adiestramiento, actualización e 
investigación académica, así como integrar 
las que formulen las instancias del Sistema; 
2.- los procedimientos aplicables a la Profe-
sionalización; 3.- los criterios para el esta-
blecimiento de las Academias e Institutos, y 
4.- el desarrollo de programas de investiga-
ción y formación académica”. 

Alcance. Enfocadas al cumplimiento de 
metas nacionales y derivadas de un diagnós-
tico previo.  Alineadas a los Objetivos, Lí-
neas de Acción y Estrategias PLED y PRO-
SEG 2019-2024. 

19. Programa de Actualización permanen-
te de los servicios intramuros y ex-
tramuros que presta la Dirección de la 
Policía Auxiliar y la Bancaria, Indus-
trial y Comercial. 

Objetivo.   Capacitar en el periodo a 500 
elementos policiales bancarios 2019-2024. 

Descripción.  Capacitación y preparación 
para los elementos que integran la Policía 
Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comercial, 
en materia de derechos humanos como nue-
vo sistema penal acusatorio, protección civil 
e informe policial homologado (IPH). 

Justificación.  Debido a la demanda de 
los servicios que actualmente proporciona la 
Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y 
Comercial, se requieren más elementos ca-
pacitados con el equipo de trabajo necesario 
para brindar un excelente servicio derivado 
de lo anterior ayuda a la imagen institucional 
del gobierno del estado ante la sociedad, de 
apoyo y monitoreo para la policía estatal y se 
estaría trabajando en equipo para el buen 
funcionamiento y operatividad.  

Alcance. Este proyecto está diseñado para 
los seis años de la presente administración, 
busca apoyar en capacitación al personal de 
operatividad, beneficiando al Sector empresa-
rial y privado, así como las instituciones de 
gobierno del Estado de Tabasco, anualmente 
con recursos estatales y federales. 

20. Programa de cursos de educación vial. 

Objetivo. Incrementar el número de ciu-
dadanos que reciben los cursos de capacita-
ción y de educación vial que imparte el per-
sonal de la Policía Estatal de Caminos. 

Descripción. Contempla las acciones ne-
cesarias para la formulación de acuerdos y 
convenios con el Gobierno Federal, el Go-
bierno Estatal y el Gobierno Municipal o 
cualquier otro convenio de tipo bipartita o 
tripartita, que coadyuve en los procesos ne-
cesarios para proporcionarle a los ciudada-
nos más cursos de capacitación y educación 
vial impartidos por personal de la Policía Es-
tatal de Caminos, y con esto incrementar la 
cultura vial de los ciudadanía, el respeto en-
tre conductores y peatones; y así coadyuvar 
en la reducción de los accidentes viales en el 
Estado de Tabasco. 

Justificación. Es necesario proporcionar 
los cursos de capacitación y educación vial 
entre los ciudadanos con el objeto principal 
de aumentar la cultura vial y hacer conciencia 
en los conductores, para que recuerden lo 
importante que es utilizar el cinturón de segu-
ridad, respetar las indicaciones de los seña-
lamientos viales, prestar atención al color de 
las luces de los semáforos, indicarle a otros 
conductores con las luces intermitentes del 
vehículo cuando se va a realizar un cambio 
de carril, respetar los cruces peatonales y los 
límites de velocidad, para evitar pérdidas ma-
teriales en los vehículos, resultar lesionado o 
incluso lesionar a otras personas. 
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También es de suma importancia que los 
conductores respeten los cruces peatonales, 
las rampas de personas con capacidades limi-
tadas y a los mismos peatones cuando estos 
se encuentre cruzando una vialidad y repenti-
namente cambie la luz del semáforo de rojo a 
verde y este aún se encuentra a mitad de ca-
mino para llegar al otro lado o simplemente 
estén cruzando cualquier vialidad, estos cur-
sos buscan hacer conciencia en estos puntos, 
con el fin de evitar accidentes. 

Algunos segundos de diferencia entre el 
tiempo que le toma a conductor disminuir la 
velocidad o frenar, pueden ser la diferencia 
entre ser parte de un accidente o haberlo 
evitado. 

Alcance. Las labores se realizaran princi-
palmente en el municipio de Centro en el 
Estado de Tabasco, beneficiando a 684,847 
habitantes del mismo, así como a una canti-
dad variable de beneficiados cuando el per-
sonal cuenta con unidades y materiales para 
realizar estos cursos de educación y capaci-
tación vial en otros municipios. 

21. Programa de Consolidación de las 
Unidades Estatales de Supervisión de 
Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso (Adultos y 
Adolescentes). 

Objetivo. Establecer el modelo homolo-
gado en las 9 regiones donde se encuentran 
establecidas las Unidades de Medidas Cau-
telares y Ejecución de Sanciones Adultos, 
así como en la Dirección Administrativa Es-
pecializada en Justicia para Adolescentes 
que se encuentra en este municipio de Cen-
tro, Tabasco.  

Descripción. Las Unidades de Medidas 
Cautelares y Ejecución de Sanciones Adul-
tos, así como en la Dirección Administrativa 

Especializada en Justicia para Adolescentes 
que integran la Dirección General de Servi-
cios Previos al Juicio y Ejecución de Sancio-
nes, resultan de gran apoyo en el Sistema 
Penal Acusatorio, pues gracias a la evalua-
ción de riesgos que se les realiza a las per-
sona catalogadas como imputados estás 
resultan de gran relevancia para que el Juez 
de Control determine el riego que represen-
tan estos tanto para la victima u ofendido, 
testigos y sociedad, así como para evitar la 
posible obstaculización del proceso y sobre 
todo para asegurar la presencia del impu-
tado en el procedimiento. 

   Justificación. Específicamente en el 
Estado de Tabasco, se ha logrado la clausu-
ra de más de 5 Centros de Reinserción So-
cial; En parte por recomendaciones de la 
Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos y en gracias a la entrada en vigor del 
Sistema Penal Acusatorio, ya que esto ha 
reducido considerablemente el ingreso exce-
sivo de personas que cometieron delitos no 
considerados como graves que ameriten que 
el imputado tenga que estar en prisión pre-
ventiva durante su proceso. 

Pues no debe pasarse por alto, que este 
Sistema que se encuentra en etapa de con-
solidación al resultar garantista y tener como 
prioridad la Presunción de Inocencia, es que 
a través de las Unidades de Medidas Caute-
lares y Ejecución de Sanciones Adultos y la 
Dirección Administrativa Especializada en 
Justicia para Adolescentes, quienes son las 
facultadas de emitir la evaluación de riesgo 
correspondiente, que da luz a las partes 
(Fiscal/Victima y Defensa/Imputado)  para 
que en audiencia ante un Juez de Control se 
determine la o las  medidas cautelares idó-
neas para que el imputado si bien pueda 
gozar de libertad, también es cierto que se 
encuentra bajo una supervisión por parte del 
personal adscrito en las áreas que integran 
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la Dirección General de Servicios Previos al 
Juicio y Ejecución de Sanciones. 

Es por eso que resulta de mucha impor-
tancia que las Unidades Adultos y Dirección 
Administrativa Adolescentes sean dotadas de 
lo indispensable para poder dar una mejor 
atención tanto a las personas denominadas 
imputados como a las victimas incluso para el 
propio buen desarrollo del proceso penal.  

Alcance. El programa propuesto operará 
los seis años de la presente administración 
en todo el territorio tabasqueño, beneficiando 
a su población de todos los ámbitos de cla-
ses sociales, creencias, preferencias etc. 
pues las personas imputadas que son inves-
tigadas por la posible comisión de un ilícito, 
tienen la oportunidad de seguir rodeado de 
sus seres queridos, laborando y por ende 
aportando el sustento familiar y sobre todo 
enfrentando la justicia hasta sus últimas 
consecuencias. 

22. Programa de implementación de la 
Autoridad Administrativa Especializa-
da en Justicia para Adolescentes. 

Objetivo. Implementar lo establecido y or-
denado en la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, que impli-
ca una ampliación en infraestructura, equipa-
miento y recursos humanos capacitados.  

Pues no debe perderse de vista que el en-
tonces Centro Tutelar para Adolescentes, 
hoy Autoridad Administrativa Especializada, 
si bien ya cuenta con un aproximado de 156 
personas laborando en distintas áreas, estas 
aún no cuentan con la especialización que la 
Ley Nacional invocada ordena. Aunado a 
que más de la mitad de éstas se encuentran 
sólo en calidad de comisionados y no adscri-
tos a dicha autoridad, lo que hace que no se 
pueda cumplir con el 100% de lo mandatado, 

pues en cualquier momento son regresados 
a su área de adscripción. 

Misma situación corre la propia infraes-
tructura, pues basándonos en la actual Ley 
Nacional, deben existir mejores condiciones 
para la estancia, visitas, talleres, recreación, 
entre otros; y actualmente no se cuenta con 
los recursos necesarios para la modificación 
o en su caso construcción de esas áreas, al 
igual que el equipamiento que se requiere. 

Descripción. La Autoridad Administrativa 
Especializada en Justicia para Adolescentes, 
deberá adoptar las medidas necesarias para 
proteger la integridad física de los adoles-
centes sujetos a alguna medida cautelar, 
suspensión condicional del proceso o en el 
centro de internamiento señalado para que 
cumplan la privación de la libertad bajo con-
diciones dignas y seguras. 

 De ahí la importancia de realizar las mo-
dificaciones que sean necesarias en infraes-
tructura y especialidad del recurso humano, 
incluso equipamiento (vehículos, equipo de 
cómputos) pues las supervisiones de los 
adolescentes en libertad bajo alguna medida 
cautelar o suspensión condicional del proce-
so deben ser visitados hasta su domicilio lo 
que comprende los 17 municipios y sus co-
munidades.  

Sólo en lo que va de este primer semestre 
se encuentran internos 42 adolescentes va-
rones de los cuales 11 se encuentran en la 
etapa del proceso y 31 ya cuentan con sen-
tencia condenatoria consistente en la priva-
ción de la libertad, y 5 adolescentes mujeres 
de las cuales 3 están en la etapa del proceso 
y 2 cuentan con sentencia condenatoria de 
privación de la libertad.  

   Justificación. Específicamente en el 
Estado de Tabasco, la Autoridad Administra-
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tiva Especializada en Justicia para Adoles-
centes, sólo se encuentra en la capital del 
Estado; sin embargo, se atiende todo el terri-
torio Tabasqueño, lo que implica la supervi-
sión de adolescentes en los 17 municipios. 
Es por ello, que debe contarse con las áreas 
previamente establecidas en la Ley Nacional 
que la rige, entre ellos atención a lo que se 
encuentren internos (privados de la libertad), 
requerimientos especiales en materia de gé-
nero, separación niño/niña, actividades cultu-
rales, educativas, capacitación, desarrollo 
físico y artístico, desempeño de oficios, es-
parcimiento y recreación, entre otras.  

Alcance. El programa propuesto operará 
los seis años de la presente administración 
en todo el territorio tabasqueño, beneficiando 
a su población de todos los ámbitos de cla-
ses sociales, creencias, preferencias etc. 
pues los personas imputadas que son inves-
tigadas por la posible comisión de un ilícito, 
tienen la oportunidad de seguir rodeado de 
sus seres queridos, laborando y por ende 
aportando el sustento familiar y sobre todo 
enfrentando la justicia hasta sus últimas 
consecuencias. 

23. Programa de Participación Ciudadana. 

Objetivo. Implementar nuevas estrategias 
enfocadas a la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia con estructuras so-
ciales debidamente conformadas en redes 
ciudadanas y comités de Participación Social 
que promuevan la participación ciudadana 
del Estado. 

Descripción. La participación ciudadana 
es un mecanismo que permite la vinculación 
de la sociedad con las políticas públicas de 
los 3 órdenes de gobierno, con la colabora-
ción de los actores sociales y las organiza-
ciones Civiles que realizan acciones de pro-
moción de una cultura de legalidad y protec-

ción integral de los derechos humanos, para 
una mejor convivencia y dignificación de los 
espacios públicos. 

Justificación. La participación ciudadana 
es aquella donde la sociedad posee una inje-
rencia directa con el Estado. Esta participa-
ción está muy relacionada con el involucra-
miento de los ciudadanos en políticas públi-
cas efectivas y eficaces que permitan la 
cooperación de los ciudadanos en la presta-
ción de servicios o en la elaboración de polí-
ticas públicas, enfocadas a una cultura de 
legalidad, de paz y fomento de valores que 
prevea la prevención social de la violencia y 
la delincuencia. 

Alcance. Durante los seis años de go-
bierno, este programa, establecerá las bases 
para que se impulse la participación ciuda-
dana constituyendo grupos sociales organi-
zados que implementen acciones para redu-
cir la incidencia delictiva en las comunida-
des, a través de redes ciudadanas y comités 
de participación social, fortaleciendo con ello 
una cultura de legalidad, de paz y de protec-
ción de los derechos humanos. 

24. Programa de Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia. 

Objetivo. Dar continuidad y seguimiento 
al desarrollo de los proyectos y acciones im-
plementadas en materia de prevención so-
cial de la violencia y la delincuencia que 
permitan la toma de decisiones para el forta-
lecimiento y reorientación de las políticas 
públicas en la materia. 

Descripción. La prevención social debe 
visibilizarse para modificar la percepción y 
estado de ánimo de los ciudadanos a efectos 
de incrementar la sensación de seguridad y 
por ende, propiciar comportamientos de con-
vivencia segura en el lugar donde viven, es 
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fortalecer los factores de protección para la 
prevención social de la violencia y la delin-
cuencia e incidir en las causas y los factores 
que la generan, buscando propiciar la cohe-
sión comunitaria y el fortalecimiento del teji-
do social, en coordinación con los tres órde-
nes de gobierno, los poderes de la unión, la 
sociedad civil organizada, las instancias na-
cionales e internacionales y la ciudadanía. 

Justificación. Fenómenos como la vio-
lencia y la delincuencia amenazan la seguri-
dad ciudadana y limitan el pleno ejercicio de 
los Derechos Humanos. Por tanto, se requie-
ren acciones públicas que contribuyan a pre-
venir su generación e incremento, de mane-
ra complementaria a su control y contención. 
Por ello, se establecerán las bases para la 
implementación de acciones del Plan Estatal 
de Prevención Social de la Violencia y la  
Delincuencia. 

Alcance. Durante los seis años de go-
bierno se darán seguimiento a las políticas 
públicas de los tres órdenes de gobierno en 
materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia que coadyuven al fortale-
cimiento de la cohesión social, la sana con-
vivencia y la recuperación de espacios públi-
cos. Así como el establecimiento en institu-
ciones de acciones que prevengan la violen-
cia y la delincuencia dentro sus capacidades 
institucionales. 

25. Programa de Gestión y Mecanismos 
de Interinstitucionalidad para la pre-
vención de la violencia.  

Objetivo. Fortalecer la gestión y los me-
canismos de interinstitucionalidad que permi-
tan la participación colaborativa para la con-
certación de acciones y programas con los 
tres órdenes de gobierno, el sector público y 
Privado, organismos nacionales e interna-

cionales en materia de prevención social de 
la violencia y la delincuencia. 

Descripción. Es la coordinación de los 
sectores públicos y privados involucrados en 
materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia, establecida en unidades 
municipales, actores sociales e instituciones 
públicas que coordinen la planeación, ges-
tión, ejecución y supervisión de acciones que 
se implementen en los programas en materia 
de prevención social del delito. 

Justificación.  La coordinación que se 
pueda formalizar entre los diversos actores 
sociales es crucial para determinar y alcan-
zar a través de nuevas estrategias la conse-
cución de los objetivos. Por ello se gestiona-
rán las creaciones de Unidades Municipales 
que tengan como objetivo la difusión y la 
sensibilización en temas referentes a la cul-
tura de paz y legalidad, protección integral 
de los derechos humanos y una vida libre de 
violencia, lo que sustenta las bases de una 
comunidad segura e incluyente de los dife-
rentes actores sociales, al igual que da el 
seguimiento y busca la evaluación de los 
programas y acciones organizadas por los 
distintos organismos municipales vinculados 
con la prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

Alcance. Este programa operará durante 
los seis años, con las instancias guberna-
mentales de los tres órdenes de gobierno, 
actores de la sociedad civil, instituciones pú-
blicas y privadas, que coadyuvaran en el for-
talecimiento de las acciones  de prevención 
del delito, así como la consolidación de  in-
formación estadística sobre factores de ries-
go de violencia y delincuencia,  homogeniza-
das con acciones y estrategias de prevención 
social de la violencia y delincuencia de las 
unidades municipales y la consolidación de 
un padrón de promotores sociales de preven-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 152 

PROGRAMA SECTORIAL SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 2019-2024 

106 

ción social, que coadyuva al cumplimiento de 
los programas de prevención del delito. 

26. Programa de Seguridad Ciudadana. 

Objetivo. Se establecerán programas y 
acciones en materia de seguridad ciudadana 
para la comunidad, y el sector privado que 
permita fortalecer  las capacidades y habili-
dades de prevención social de la violencia y 
la delincuencia dentro de sus actuaciones en 
la comunidad. 

Descripción. Capacitar a, instituciones 
privadas, organizaciones de la sociedad civil 
y población en general, en materia de segu-
ridad ciudadana y otros temas relacionados 
con la prevención social de la violencia y la 
delincuencia. Así como fomentar políticas 
públicas institucionales o acciones que pre-
vengan la violencia o la delincuencia. 

Justificación. En base a los estudios para 
la detección de los factores de riesgo y de 
incidencia delictiva, se favorecerá la promo-
ción y el apoyo a instituciones públicas y pri-
vadas que lo requieran, con la asesoría y ca-
pacitación en materia de prevención social de 
la violencia y la delincuencia, que constituya 
en el beneficio de la seguridad ciudadana. 

Alcance. Durante los seis años de go-
bierno, se establecerán cursos, capacitacio-
nes, talleres, que favorezcan las capacidades 
y habilidades de los actores del sector público 
y privado en materia de seguridad y medidas 
preventivas de la violencia, en base a sus 
capacidades personales e institucionales. 

27. Programa de Cultura de legalidad y paz. 

Objetivo. Fomentar la cultura de legalidad 
y paz a través de campañas, eventos de 
promoción de la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia, establecida en acti-
vidades culturales, artísticas y deportivas; 

así como el rescate y preservación de cos-
tumbres y tradiciones locales regionales y 
nacionales que permitan favorecer una iden-
tidad y pertinencia cultural. 

Descripción. Se deberá establecer la 
Promoción y difusión de temas enfocados a 
la protección integral de los derechos huma-
nos, valores cívicos, cultura de paz y legali-
dad, mecanismos de solución de conflictos, 
entre otros a través de congresos, conven-
ciones, cursos, talleres, foros y seminarios 
enfocados a las instituciones públicas, priva-
das, organizaciones civiles y a la comunidad 
en general, al igual que actividades cultura-
les, que permitan la recuperación de espa-
cios seguros para fortalecer la cohesión so-
cial así como la identidad y pertinencia cultu-
ral, como mecanismo de prevención social 
de la violencia. 

Justificación. La ciudadanía se encuentra 
deteriorada por el aumento de la violencia y el 
incremento de entornos agresivos y propicios 
para el desarrollo de actividades delictivas 
por lo que es urgente la realización de accio-
nes que contrarresten las carencias esencia-
les para el desarrollo humano integral. 

Es indispensable el reconstruir el tejido 
social para crear ambientes seguros y esta-
blecer las condiciones necesarias para un 
desarrollo armónico de la población, explo-
rando vías a través de estrategias encami-
nadas al fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad y la paz, la protección integral de 
los derechos humanos y los grupos vulnera-
bles, el rescate de los valores cívicos y la 
implementación de sistemas restaurativos 
para solución de conflictos coadyuvando con 
las acciones de los diversos actores sociales 
en conjunto con la participación ciudadana.  

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
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ámbito estatal, y se desarrollará con apoyo 
de las instituciones públicas, privadas, acto-
res sociales, organismos de la sociedad civil 
para el logro del beneficio de la población 
existente en los polígonos establecidos a 
intervenir, a través de diversos eventos y 
actividades de tipo educativo, artístico, cultu-
ral, deportivo, social y cívico como parte de 
las acciones del Plan Estatal de Prevención 
social de la Violencia y la Delincuencia. 

28. Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales del Centro Estatal de 
Prevención social del delito y Partici-
pación Ciudadana (CENEPRED). 

Objetivo. Diseñar e implementar políticas 
públicas, acciones y programas en materia de 
prevención social de la violencia y la delin-
cuencia en los tres órdenes de gobierno en 
conjunción con la ciudadanía, para fortalecer 
las capacidades institucionales que aseguren 
la sostenibilidad de los programas preventi-
vos, así como propiciar el desarrollo de las 
capacidades institucionales de los servidores 
públicos del Centro Estatal y aquellos vincu-
lados a los programas preventivos estableci-
das en el Plan Estatal de Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia. 

Descripción. Promover las políticas pú-
blicas, programas y acciones de los tres ór-
denes de gobierno, incluidas las de justicia, 
seguridad, desarrollo social, economía, cul-
tura y derechos humanos, sean articuladas y 
homogenizadas en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia, para 
fortalecer la interinstitucionalidad y intersec-
torialidad de la Institución y del capital hu-
mano del Centro Estatal. 

Justificación. Es necesario impulsar en el  
Centro Estatal el fortalecimiento para el desa-
rrollo de sus funciones y/o atribuciones que 
permitan alinear y coordinar las dependencias 

de la Administración Pública Estatal, los muni-
cipios, sociedad civil, instituciones educativas 
y sector privado, en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia. 

Alcance. Durante los seis años de go-
bierno, se establecerán nuevas estrategias y 
mecanismos que fortalezcan las políticas 
públicas en materia de prevención social de 
la violencia y la delincuencia, de los 3 órde-
nes de gobierno, promoviendo una cultura 
de legalidad y paz; mediante la atención a 
los factores precursores, detonadores y de 
riesgo e incidir en los factores de contención 
o protección; con el objeto de construir co-
munidades y ciudades seguras. A través de 
instrumentos jurídicos de concertación, para 
favorecer la colaboración y coordinación in-
terinstitucional. 

29. Programa de Sustentabilidad y apoyo 
comunitario. 

Objetivo.- Diseñar programas productivos 
y de autoempleo que permita el desarrollo 
sustentable de la comunidad así como el 
fortalecimiento de los centros de mediacio-
nes comunitarias que fomente una libre con-
vivencia, con actividades de transversalidad 
institucional implementadas en el Plan Esta-
tal de Prevención Social de la Violencia y la 
delincuencia. 

Descripción. Promover en la comunidad, 
la participación en capacitaciones para el 
aprendizaje de oficios que les permitan au-
toemplearse, a través de talleres socio-
productivos, en los cuales los participantes 
adquirirán los conocimientos necesarios que 
les permita reproducir sus habilidades en un 
ambiente laboral sano y generador de ingre-
sos. Estos se complementarán con pláticas 
en habilidades para la vida y prevención so-
cial de la violencia y la delincuencia, con la 
finalidad de desarrollar su capacidad de resi-
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liencia. Así como el fortalecimiento de los 
centros de mediación comunitaria que fo-
mente una libre convivencia, así como espa-
cios que favorezca la cohesión social. 

Justificación. La inserción en el mercado 
laboral es uno de las transiciones de mayor 
importancia en la vida de una persona. Im-
plica un paso a ser el principal canal para la 
subsistencia y bienestar, individual y familiar. 
Sin embargo, en México el número de em-
pleos creados es insuficiente para incorporar 
a la población activa y especialmente a los 
adolescentes y jóvenes. 

Ante este panorama, el CENEPRED, iden-
tifica y propone intervenir direccionando sus 
esfuerzos preventivos y enfocándose direc-
tamente en adolescentes y jóvenes que pre-
sentan características que los pueden hacer 
más vulnerables a cometer actos delictivos o 
violentos, integrándolos en actividades de 
capacitación en el trabajo y, así, dotarlos de 
herramientas para una vida mejor, alejándo-
los del desempleo y del camino de conductas 
antisociales, contribuyendo con ello, a la re-
ducción de la incidencia delictiva. 

Alcance. Durante los seis años de Go-
bierno, se reforzará las competencias labora-
les identificando las necesidades del mercado 
al que estará enfocado el emprendimiento y 
fortalecer las habilidades de los adolescentes 
y jóvenes para emprender un proyecto socio-
productivo, fomentando con ello, la preven-
ción social de la violencia y la delincuencia. 

30. Programa de fortalecimiento para ob-
tener instalaciones propias para la Di-
rección de la Policía Auxiliar y la Ban-
caria, Industrial y Comercial. 

Objetivo. Contar con la infraestructura, 
equipamiento y recursos humanos adecua-

dos para atender la demanda de servicios de 
seguridad y vigilancia  en el estado. 

Descripción. Comprende la asignación 
de recursos para adquirir oficinas administra-
tivas e instalaciones para el área operativa 
de los cuales serían, un centro de adiestra-
miento y capacitación para el desarrollo pro-
fesional y así seguir brindando un servicio de 
calidad y confiabilidad, requiriendo una ubi-
cación estratégica para un eficiente y eficaz 
flujo administrativo y operativo. 

Justificación. Es necesario contar con 
una infraestructura propia, debido a la de-
manda de los servicios de vigilancia, por lo 
que se prevé que las instalaciones actuales 
en corto plazo serán insuficientes para el 
buen desarrollo y estar en condiciones de 
seguir brindando los servicios de calidad. 

Alcance.  Gestionar ante las autoridades 
competentes a fin de obtener instalaciones 
propias  que cubran las necesidades del 
personal de la Policía Auxiliar y la Bancaria, 
Industrial y Comercial, de igual manera con-
tar con el equipamiento necesario para in-
tensificar los servicios y cobertura de la Poli-
cía Bancaria, Industrial y Comercial. 

31. Implementación del sistema perma-
nente de prevención, gestión, evalua-
ción y reconstrucción con un enfoque 
de Gestión Integral de Riesgos. 

Objetivo: implementar un sistema perma-
nente de prevención, gestión, evaluación y 
reconstrucción con un enfoque de Gestión 
Integral de Riesgos, con la finalidad de pre-
ver a las acciones y situaciones que pudie-
ran desarrollarse en el futuro próximo; así, el 
objetivo en cuestiones de riesgos, sería te-
ner una visión general de las posibilidades 
de riesgo y procedimientos para la participa-
ción y atención. 
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Descripción: Coordinar con diferentes 
áreas e instancias, para la recolección de 
información con trabajos de campo y de ga-
binete, de igual manera para la elaboración 
de planes operativos para la atención de la 
emergencia y así mismo promover la reali-
zación de cursos y manuales que proporcio-
nen los principios y acciones que homolo-
guen la actuación de los cuerpos de emer-
gencia en la atención de un evento. 

Justificación: es de vital importancia que 
la Secretaria de seguridad y Protección ciu-
dadana, cuente con un sistema permanente 
de prevención, gestión, evaluación y recons-
trucción con un enfoque de Gestión Integral 
de Riesgos, a fin que mantenga y provea la 
información precisa para prevenir o atender 
la emergencia, pero también para coordinar 
con acciones y parámetros, los lineamientos 
que se llevaran a cabo antes durante y des-
pués de una emergencia. El estudio y análi-
sis de los factores que la originan y la posi-
ble atención para reducir sus daños e incluso 
para evitarla. 

La condición de dispersión de la policía 
estatal, es la principal razón por la cual nos 
involucra directamente en las necesidades 
de emergencia que la sociedad requiera; 
seremos invocados ante situaciones y fenó-
menos que no tienen que ver con las capa-
cidades y conocimientos directos de los poli-
cías; sin embargo, la atención de la emer-
gencia es proporcionalmente atendida por 
las capacidades del personal de la policía 
Estatal; ante esta situación el conocimiento, 
el análisis y prevención de la zona, sector o 
condición de riesgo, posee ventajas de sa-
lud, la preservación de la vida, ventajas eco-
nómicas y operativas que serán inmediata-
mente observadas en los resultados. 

Alcance: La policía estatal, es en este 
sentido, por su dinámica laboral y su estruc-

tura operativa, el ente gubernamental idóneo 
para atender la emergencia desde su origen 
mismo y esta propuesta es con la intención 
de formar una unidad que mantenga y pro-
vea la información precisa para prevenir o 
atender la emergencia, pero también para 
coordinar con acciones y parámetros, los 
lineamientos que se llevaran a cabo antes 
durante y después de una emergencia. El 
estudio y análisis de los factores que la ori-
ginan y la posible atención para reducir sus 
daños e incluso para evitarla. 

32. Sistema de Alerta Temprana (SAT), en 
el Estado de Tabasco, así como la in-
tegración del Atlas Estatal y los mu-
nicipales de riesgos. 

Objetivo. Contar con un sistema de aler-
tamiento oportuno para la población, así co-
mo con un Atlas de Riesgos que permita co-
nocer las características de los eventos que 
pueden tener consecuencias desastrosas. 

Descripción. El Sistema de Alerta Tem-
prana (SAT) es una medida de mitigación 
que va a fortalecer al Instituto de Protección 
Civil; para el alertamiento y coordinación de 
manera consensada ante la presencia de un 
fenómeno perturbador. Sumando la integra-
ción el Atlas de riesgo como instrumento que 
sirve como base de conocimientos del terri-
torio y sus peligros que pueden afectar a la 
población. Coadyuvando a la mejora de to-
ma de decisiones en relación con planes de 
desarrollo urbano, estableciendo políticas y 
estrategias de prevención. 

 Justificación. Ante la presencia de fe-
nómenos perturbadores que impactan en el 
estado de Tabasco, el Sistema de Alerta 
Temprana será de utilidad para emitir los 
avisos precautorios de fenómeno hidrome-
teorológico. Así como el Atlas Estatal de 
Riesgo que contenga información de los bie-
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nes expuestos, exposición por peligro, vulne-
rabilidad física y social. Incluirán escenarios 
de riesgos e identificación de puntos priorita-
rios para cada tipo de amenaza. 

Alcance. Este programa que operará los 
seis años de la presente administración en el 
ámbito estatal, busca identificar y apoyar a la 
protección civil con un enfoque de gestión 
integral de riesgo; evaluando pérdidas hu-
manas y materiales en eventos simulados 
como inmediatamente después de ocurrido 
un fenómeno perturbador, contribuyendo a la 
cultura de la autoprotección a través de la 
orientación y concientización de la población 
sobre el riesgo. 

33. Escuela Nacional de Protección Civil 
(campus Tabasco). 

Objetivo. – Crear en el Instituto de Protec-
ción Civil una institución educativa que forta-
lezca mediante la preparación y certificación 
la capacidad respuesta de las personas, em-
presas e instituciones, con énfasis en la ges-
tión integral de riesgo basada en la identifica-
ción y análisis del riesgo, reducción de riesgo, 
atención a emergencia y recuperación. 

Descripción. La Escuela Nacional de 
Protección Civil (campus Tabasco) propor-
cionará beneficios a la población, a través de 
capacitación certificada en materia de ges-
tión de riesgo mediante de la oferta acadé-
mica, garantizando la profesionalización del 
alumnado para brindar una atención oportu-
na que permita en el Estado de Tabasco que 
la prevención tenga resultados positivos. 

Justificación. La Escuela Nacional de 
Protección Civil (campus Tabasco) será una 
medida estratégica encaminada a la preven-
ción que reduzca el riesgo y mitigue los cos-
tos sociales y económicos que se generan 
en el estado por la presencia de un fenó-
meno perturbador, orientándola a la forma-
ción de capital humano. 

Alcance. Este programa que operará los 
seis años de la presente administración en el 
ámbito estatal, busca identificar y apoyar a la 
protección civil, asumiendo la responsabili-
dad de fortalecer y formar a la sociedad me-
diante programas educativos de prevención, 
mitigación de desastres, manejo de emer-
gencias y gestión integral de riesgo. 
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10. Indicadores 

Con el fin de verificar el avance en el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Programa Sectorial de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, las corporaciones 
ejecutoras del sector darán seguimiento al comportamiento de los indicadores establecidos. 

 

Indicador 1.  

Objetivo del Programa que 
mide: 

1.2.8.1. Disminuir la incidencia delictiva del fuero común mediante el fortalecimiento de las capacidades 
operativas de las corporaciones policiales. 

Nombre: Tasa de disminución de la incidencia delictiva del fuero común. 

Definición: Es la relación entre el número de delitos registrados en el año “t” y el número de delitos registrados en el 
año “x”. 

Algoritmo: 

TVID= (IDAT / IDAX) X 100 

TVID= Tasa de variación de la incidencia delictiva. 

IDAT= Incidencia delictiva en el año “t”. 

IDAX= Incidencia delictiva en el año “t-1”. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 4,651 presuntos delitos registrados en el Informe Policial Homologado. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de presuntos delitos registrados en Informe Policía Homologado. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Rango de disminución de 4% anual  

Área Responsable: Unidad de Planeación Operativa de la Policía Estatal 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Informe Policial Homologado, Registros de detenciones 

Objeto de medición: Conocer el porcentaje de presuntos delitos registrados anualmente. 

Fecha de publicación: 31 de enero del año posterior al reportado. 
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Indicador 2.  

Objetivo del Programa que 
mide: 

1.2.8.2. Disminuir la incidencia de accidentes viales en el Estado de Tabasco mediante la implementación 
de programas de mantenimiento y rehabilitación de los señalamientos viales, así como de programas 
permanentes de educación vial. 

Nombre: Porcentaje de hechos de tránsito terrestre suscitados en el estado de Tabasco 

Definición: 
Este indicador mide el número de accidentes viales sucedidos en el Estado de Tabasco en los cuales la 
Policía Estatal de Caminos entró como Primer Respondiente en la cadena de custodia, conforme al Marco 
Jurídico establecido para el Sistema Penal Acusatorio durante el sexenio. 

Algoritmo: 

PHTSET: (NHTSPT / NHTSPX) X 100. 

PHTSET: Porcentaje de hechos de tránsito suscitados en el Estado de Tabasco. 

NHTSPT: Número de hechos de tránsito suscitados en el período “t”. 

NHTSPX: Número de hechos de tránsito suscitados en el período “t-1” 
Año de Línea Base: 2018 
Valor de Línea Base: 3,112 
Frecuencia de Medición: Anual 
Unidad de Medida: Porcentaje 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Lograr una disminución del 1 al 3% en el número de accidentes viales anualmente. 

Área Responsable: Policía Estatal de Caminos 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Datos internos de la Policía Estatal de Caminos 

Objeto de medición: 
Confirmar de forma indirecta la eficiencia de los programas de capacitación a conductores, de los cursos 
de educación vial y del programa progresivo de mantenimiento preventivo, sustitución, rehabilitación e 
instalaciones de señaléticas viales. 

Fecha de publicación: 31 de enero del año posterior al reportado. 
 
 
 

Indicador 3.  

Objetivo del Programa que 
mide: 

1.2.8.29. Fortalecer las atribuciones de las instituciones públicas y privadas con base a sus responsabili-
dades para la promoción de la cultura de la legalidad, protección integral de los derechos humanos, la 
pluralidad social y grupos vulnerables que coadyuven en los programas de prevención social y de partici-
pación ciudadana. 

Nombre: Porcentaje de proyectos y/o programas con acciones implementadas para la disminución del índice de 
factores de riesgo de violencia y delincuencia en unidades municipales. 

Definición: Es la relación entre el número de instituciones gubernamentales con programas integrales de prevención 
social y las acciones implementadas en materia de seguridad 

Algoritmo: 

PPCAIDFR: AIMSC / NIGPIPS X 100 
 
PPCAIDFR: Porcentaje de proyectos y/o programas con acciones implementadas para la disminución del 
índice de factores de riesgo. 
 
NIGPIPS: Número de instituciones gubernamentales con programas integrales de prevención social en el 
año. 
  
AIMSC: Acciones implementadas en materia de seguridad ciudadana en el año. 

Año de Línea Base: 2018 
Valor de Línea Base: N/D 
Frecuencia de Medición: Anual 
Unidad de Medida: Porcentaje  
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 100% 

Área Responsable: Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Informe de actividades de Unidades Municipales de Prevención Social del Estado de Tabasco 

Objeto de medición: Plan de Trabajo en materia de seguridad ciudadana de las instituciones gubernamentales 
Fecha de publicación: Primer trimestre del año posterior al reportado. 
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Indicador 4.  

Objetivo del Programa que 
mide: 

1.2.8.28. Establecer mecanismos de participación ciudadana que promuevan la integración de comités de 
participación social y redes ciudadanas en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia 
en la comunidad.    

Nombre: Tasa de variación de beneficiarios del comité de participación social en actividades formativas sobre 
cultura de paz, legalidad y derechos humanos a instituciones públicas, privadas y sociedad civil 

Definición: Es la relación entre el número de beneficiarios de los comités de participación social del año “t” entre el 
año “x”  implementadas. 

Algoritmo: 

TVBCPS: NBCPS”t” / NBCPS”x” X 100 
 
TVBCPS: Tasa de Variación de beneficiarios del comité de participación social. 
 
NBCPS”t”: Número de beneficiarios de los comités de participación social del año “t”. 
 
NBCPS”x”: Número de beneficiarios de los comités de participación social del año “x”. 

Año de Línea Base: 2018 
Valor de Línea Base: 2,592 beneficiarios del comité de participación social 
Frecuencia de Medición: Anual 
Unidad de Medida: Porcentaje  
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Rango de aumento del 5% 

Área Responsable: Departamento de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Prevención Social y el Departamento de 
Fomento a la Cultura de Prevención Social 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Informe Institucional de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Prevención Social y actas de instalación 
en el Departamento de Fomento a la Cultura de Prevención Social 

Objeto de medición: Comités de Participación Social implementados 
Fecha de publicación: Primer trimestre del año siguiente al reportado. 

 
 

Indicador 5.  

Objetivo del Programa que 
mide: 

1.2.8.26. Fortalecer las capacidades institucionales de las Unidades Municipales en Materia de Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia, para la implementación de políticas públicas, establecidas en 
acciones transversales que propicien la cultura de legalidad, cívica, de protección de derechos humanos y 
prevención del delito. 

Nombre: Porcentaje de fortalecimiento de capacidades institucionales para la prevención social de la violencia y 
delincuencia en las unidades municipales instaladas. 

Definición: 
Es la relación entre el número de Unidades Municipales de Prevención Social de la Violencia y la Delin-
cuencia instaladas  sobre el número de Unidades Municipales de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia programadas. 

Algoritmo: 

PFCIPSVDUM: NUMPSVDI / NUMPSVDP X 100 
PFCIPSVDUM: Porcentaje de fortalecimiento de capacidades institucionales para la prevención social de 
la violencia y delincuencia en las unidades municipales 
NUMPSVDI: Número de Unidades Municipales de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
instaladas.  
NUMPSVDP: Número de Unidades Municipales de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
programadas. 

Año de Línea Base: 2018 
Valor de Línea Base: 6 
Frecuencia de Medición: Anual 
Unidad de Medida: Porcentaje  
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Rango de aumento del 5% 

Área Responsable: Unidad de Gestión Interinstitucional e Innovación Social 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Reporte Anual del FASP e Informe de Actividades del CENEPRED 

Objeto de medición: Instalar las unidades municipales de prevención social de la violencia y la delincuencia para la implemen-
tación de políticas públicas en materia de prevención 

Fecha de publicación: Primer trimestre del año posterior al reportado. 
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Indicador 6.  

Objetivo del Programa que 
mide: 

1.2.8.23. Desarrollar programas y acciones de apoyo a la sociedad civil, con servicios de procesos restau-
rativos de mediación comunitaria y proyectos de innovación social con enfoque preventivo para garantizar 
una cultura de paz y fortalecer la cohesión social. 

Nombre: Tasa de variación de beneficiarios en capacitaciones de redes ciudadanas en actividades socio-
productivas y de auto empleo, fortaleciendo la sustentabilidad y cohesión social. 

Definición: Es la relación entre el número de beneficiarios en capacitaciones de redes ciudadanas en actividades 
socio productivas y de auto empleo del año “t” entre el año “x” productivas. 

Algoritmo: 

TVBCRCASP: NBCRCASP”t” / NBCRCASP”x” * 100 
 
TVBCRCASP: Tasa de Variación de beneficiarios en capacitaciones de redes ciudadanas en actividades 
socio-productivas y de auto empleo 

NBCRCASP”t”: Número de beneficiarios en capacitaciones de redes ciudadanas en actividades socio 
productivas y de auto empleo del año “t”. 

NBCRCASP”x”: Número de beneficiarios en capacitaciones de redes ciudadanas en actividades socio 
productivas y de auto empleo del año “x”. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 221 beneficiarios en capacitaciones de redes ciudadanas 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje  
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Aumento del 5% 

Área Responsable: Departamento de Implementación  de programas con participación ciudadana y Departamento de Planea-
ción, Seguimiento y Evaluación de Prevención Social 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Informe Institucional de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Prevención Social y Actas de instalación 
en el departamento de Implementación  de programas con participación ciudadana 

Objeto de medición: Fortalecer la participación ciudadana en acciones a favor de la comunidad establecidas en redes ciudada-
nas  

Fecha de publicación: Primer trimestre del año posterior al reportado. 
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1. Mensaje 

Corresponsabilidad, confianza y liderazgo, son variables clave en la ecuación del desa-
rrollo al que apunta la Cuarta Transformación de México, convocada por el Presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador, quien trabaja para conciliar, equilibrar y articular 
el crecimiento del Norte y el Centro, con el del Sureste. 

En nuestra entidad, el Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández hace 
lo propio, con la divisa de trabajar para Reconciliar a Tabasco, a sus sectores sociales y 
productivos, actores políticos, regiones y municipios, y la convicción de que un genuino 
desarrollo se finca en la inclusión de todos los anhelos, voces, capacidades, voluntades y 
esfuerzos. 

Los teóricos le llaman a este proceso desarrollo endógeno, que germina desde el interior 
de cada país, estado y municipio, perspectiva de prosperidad que tiene una validez planetaria. 

La prosperidad debe ser inclusiva, sostiene Klaus Schwab, Presidente del Foro Económi-
co Mundial, quien puntualiza la importancia de que beneficie a todos los miembros de una 
sociedad, no solo a una minoría. En tal sentido, las obras y acciones que se habrán de deri-
var de este programa, contribuirán a la reducción de carencias asociadas a la pobreza, que 
afecta a uno de cada dos habitantes de Tabasco. 

Los tabasqueños afirmamos frecuentemente que somos una gran familia, expresión que 
sintetiza el espíritu de tabasqueñidad, que debe orientarnos en la vida, el estudio y el traba-
jo, y tenerla presente en cada uno de nuestros actos. 

En una familia sólida, integrada, con alto sentido de cohesión, los intereses y las circuns-
tancias de todos sus miembros, son motivos de la mayor atención. La condición económica y 
de salud, los logros educativos, la disponibilidad de un espacio para habitar, y de los servicios 
necesarios para vivir con dignidad, sobre todo el alimento diario, son asuntos prioritarios. 

Ser una familia, concebirnos como una familia, entraña sentido de identidad, pertenencia 
y responsabilidad, con un hogar o un espacio común, y con el planeta, que es la única casa 
que tiene la humanidad, y que enfrenta lo que expertos como Jeffrey Sachs han denomina-
do la amenaza global más grave del siglo XXI: el cambio climático. 

Coadyuvarán a estos fines los trabajos del Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, instalados el 6 de 
mayo de 2019 por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

En suma, se trata de que Tabasco sea una entidad económicamente más productiva, so-
cialmente inclusiva y ambientalmente sustentable. Sobre todo, porque las próximas genera-
ciones habrán de evaluar a la sociedad y gobiernos actuales, por lo que hagamos o dejemos 
de hacer a favor de temas cruciales como el medio ambiente. 

Lic. Mario Rafael Llergo Latournerie 
Secretario de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 
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2. Introducción 

La planeación para el bienestar y la sus-
tentabilidad exige una visión de futuro, en 
lugar de una proyección del pasado, sin per-
der de vista que el largo plazo es la suma de 
los cortos plazos. 

Los sectores público, privado y social de 
Tabasco, tenemos el deber de trabajar de 
manera coordinada, para revertir la pobreza 
en que se encuentra la mitad de la población 
estatal, y ello exige actuar con sentido estra-
tégico y visión de futuro, inclusive para hacer 
más con menos, sin ocurrencias, ni improvi-
saciones, de manera transparente y escrupu-
losa en el ejercicio de los recursos públicos. 

Temas apremiantes en materia de bienes-
tar social son la creación de fuentes de tra-
bajo y de autoempleo, el impulso a las acti-
vidades productivas, la inclusión de todos los 
jóvenes -mujeres y hombres- en programas 
educativos o laborales, la atención a los 
adultos mayores, y en especial el respeto, 
inclusión y respaldo a nuestros pueblos ori-
ginarios, que son raíz e identidad. 

Con tales propósitos, el Programa Secto-
rial de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático focalizará la aplicación de estrate-
gias a favor de la construcción y mejora-
miento de vivienda, la ampliación de los ser-
vicios de agua potable, drenaje y electrifica-
ción, así como la formulación de políticas 
públicas y estrategias para el combate a la 
pobreza y el logro de la inclusión social, todo 
ello en el marco de políticas, estrategias y 
acciones en pro del desarrollo sostenible. 

Un primer paso en materia de las políticas 
de bienestar al interior de toda la entidad, es 
la Firma del Acuerdo de Coordinación, del 
Programa de Inversión en Infraestructura 
Social Básica, para el bienestar de los ta-

basqueños, FAIS 2019, entre el gobierno 
estatal y los 17 ayuntamientos de Tabasco, 
mecánica de trabajo que operará durante el 
periodo de la presente administración. 

Este acuerdo marco tuvo como punto de 
partida la elaboración de un diagnóstico, en 
colaboración con los presidentes y presiden-
tas municipales, para establecer prioridades, 
en términos de obras y proyectos de mayor 
impacto, pero también para la atención pun-
tual de rezagos, con acciones que se reflejen 
en una mejor calidad de vida de la gente. 

A estos afanes se suma el compromiso 
con la protección y preservación del agua en 
abundancia y exuberante vegetación, así 
como de la flora y fauna de la región. 

Sobre todo, atender lo que diversos espe-
cialistas han denominado el problema eco-
nómico y de política pública global más 
complejo al que se ha enfrentado la humani-
dad, el cambio climático, que afecta al plane-
ta y excede tanto a las fronteras como a las 
generaciones. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 
incluye, en el capítulo relativo a los ejes 
transversales, el apartado Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Sostenible, que es el re-
ferente general para la formulación del pro-
grama sectorial, en su vertiente de sustenta-
bilidad y cambio climático, precisando los ob-
jetivos, estrategias, acciones y proyectos que 
en esta materia se establecen para dar cum-
plimiento a los compromisos establecidos en 
el Proyecto Social de Gobierno 2019-2024 en 
materia de desarrollo sostenible. 

La importancia de la sustentabilidad y el 
cambio climático en Tabasco, toma relevancia 
en razón del capital natural y la biodiversidad 
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que posee, y de los impactos adversos deri-
vados del desarrollo acelerado al que ha sido 
sometida la entidad en los últimos 70 años. 

El resarcimiento de los daños causados a 
la naturaleza por la acción humana, que pro-
voca contaminación, deforestación y cambio 
climático, es tema prioritario de las agendas 
nacional y local. En el futuro inmediato será 
necesario desarrollar, en forma urgente, el 
marco regulatorio y el plan estratégico de po-
líticas y acciones que permitan cumplir con 
los compromisos enmarcados en los ODS, 
los cuales focalizan la reducción de los daños 
al ambiente, el papel y la importancia de la 
conservación y uso sostenible de los recursos 
a favor del bienestar de las actuales y futuras 
generaciones, la gestión de los bienes y ser-
vicios ecosistémicos, la resiliencia social y 
ecológica, asociados a elementos como: 
agua, clima, biodiversidad y océanos. 

Las políticas públicas y estrategias de 
desarrollo en los temas de bienestar, susten-
tabilidad y cambio climático, para el periodo 
2019-2024, son resultado de un proceso de 
planeación participativa que integró a espe-
cialistas, investigadores, organizaciones de 
la sociedad civil y ciudadanos, durante los 

foros “Bienestar Social y Atención a Grupos 
Vulnerables”, efectuado en la Ciudad de 
Macuspana, y “Desarrollo Sostenible y Cam-
bio Climático” celebrado en Villa Tapijulapa, 
Municipio de Tacotalpa, los días 6 y 7 de 
marzo de 2019, respectivamente. 

De las exposiciones, puntos de vista y 
propuestas vertidas en el foro se derivan, en 
el diagnóstico del presente documento, las 
ventajas, riesgos y alternativas para mejorar 
las condiciones ambientales de la entidad, 
con una perspectiva de sustentabilidad para 
enfrentar el cambio climático. 

La estrategia para enfrentar el cambio 
climático habrá de estar respaldada en una 
estructura que articule y despliegue los es-
fuerzos necesarios en los frentes estatal, 
regional y comunitario; construyendo puen-
tes entre las propuestas de los foros, acuer-
dos, agendas internacionales, iniciativas, 
planes y programas de los gobiernos; su-
mando el aporte de las instituciones de en-
señanza superior e investigación y empre-
sas; la energía de la sociedad civil y las ac-
ciones de actores individuales. 
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3. Marco normativo 

La planeación del desarrollo nacional está es-
tablecida en los artículos 25 y 26 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los que se define la intervención del Estado 
como rector del desarrollo en el marco de un 
Sistema de Planeación Democrática. 

El artículo 76 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, enmar-
ca la participación de los diversos sectores 
sociales dentro del Sistema Estatal de Pla-
neación Democrática. Señala que, bajo crite-
rios de equidad social y productividad, se 
apoyará e impulsará al sector social y al sec-
tor privado de la economía, sujetándolos jun-
to con las actividades económicas que realiza 
el Estado, a las modalidades que dicte el inte-
rés público y al uso, en beneficio general, de 
los recursos productivos, cuidando de su 
conservación y el medio ambiente. 

En cumplimiento de la Ley de Planeación 
en el Estado, se integra el Programa Secto-
rial de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático, en atención a lo señalado en los 
articulados 2, 16, 30, 35 y demás relativos y 
aplicables. 

Por otra parte, en el artículo 16 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, se establece que el COPLADET 
tiene el encargo de conducir los trabajos pa-
ra la integración del Plan Estatal de Desarro-
llo y los Programas Sectoriales. 

En el contexto ambiental, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, en el artículo 4º, señala que toda per-
sona tiene derecho a un ambiente saludable 
y equilibrado, y es el Estado quien instru-
mentara y aplicará en el ámbito de su com-
petencia, planes, programas y acciones des-
tinadas a la preservación, aprovechamiento 

racional, protección y resarcimiento de los 
recursos naturales, la flora y la fauna exis-
tentes en su territorio, así como prevenir, 
evitar y sancionar toda forma de contamina-
ción ambiental. 

El Ejecutivo Estatal congruente con la 
trascendencia de los retos ambientales, creó 
la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y 
Cambio Climático. En este tenor, el artículo 
3° señala  que la Administración Pública Es-
tatal ajustará la planeación y ejecución de 
las políticas públicas, así como el ejercicio 
de sus facultades, a los siguientes principios: 
Fracción VI. “Fomentar el cuidado del medio 
ambiente y la reparación de los daños oca-
sionados a éste, así como la generación de 
una nueva cultura en materia de protección 
ambiental que garantice a las nuevas gene-
raciones el desarrollo sustentable”.  

En el artículo 35 fracciones del XLIV al 
LXXXIII, se señalan las atribuciones  por ma-
teria competencia de la Secretaria  para “fo-
mentar la protección, restauración, conser-
vación, preservación y aprovechamiento sus-
tentable de los ecosistemas, recursos natu-
rales, bienes y servicios ambientales y sobre 
el cambio climático con el fin de garantizar el 
derecho humano a un medio ambiente sano” 

La Ley de Protección Ambiental del Esta-
do de Tabasco en su artículo 11, confiere a 
la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y 
Cambio Climático la facultad para formular, 
instrumentar y ejecutar las políticas y pro-
gramas de preservación y protección del 
medio ambiente, equilibrio y ordenamiento 
ecológico; regular y administrar las áreas 
naturales protegidas de jurisdicción estatal; 
imponer restricciones al uso o aprovecha-
miento de los recursos naturales de jurisdic-
ción estatal; elaborar los reglamentos y las 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 170 

PROGRAMA SECTORIAL BIENESTAR,  
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 2019 - 2024 

8 

normas ambientales estatales que se requie-
ran; regular el manejo integral incluyendo la 
generación, almacenamiento, tratamiento, 
disposición final de residuos de manejo es-
pecial; entre otras.  

Estas facultades devienen desde la propia 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente; en su artículo 7 fracción 
I y II refieren que el Estado formulará, con-
ducirá y evaluará la política ambiental esta-
tal, así como se encargará de la aplicación 
de los instrumentos de política ambiental 
previstos en las leyes locales y de la preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente que se realice en 
los bienes y zonas de jurisdicción estatal. 

Con el propósito de dar cumplimiento con 
lo establecido en el Eje Transversal 6. Orde-
namiento territorial y desarrollo sostenible, 
del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, y 
en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en su Eje rector 6. 
Desarrollo Sostenible, el Programa Sectorial 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, re-
toma esos planteamientos y considera la 
protección de los ecosistemas y su biodiver-
sidad, un asunto primordial de la política pú-
blica en la agenda estatal. 

1. Ley General de Desarrollo Social. 

Artículo 3.- La Política de Desarrollo So-
cial se sujetará a los siguientes principios: 

X. Perspectiva de género: Una visión 
científica, analítica y política sobre las muje-
res y los hombres que se propone eliminar 
las causas de la opresión de género, como 
la desigualdad, la injusticia y la jerarquiza-
ción de las personas basada en el género; 
que se plantea la equidad de género en el 
diseño y ejecución de las políticas públicas 
de desarrollo social. 

Artículo 14.- La Política Nacional de 
Desarrollo Social debe incluir, cuando me-
nos, las siguientes vertientes:  

I. Superación de la pobreza a través de la 
educación, la salud, la alimentación nutriti-
va y de calidad, la generación de empleo 
e ingreso, autoempleo y capacitación; 
Fracción reformada DOF 01-06-2016  

II. Seguridad social y programas asistenciales;  

III. Desarrollo regional;  

IV. Infraestructura social básica, y  

V. Fomento del sector social de la economía. 
Artículo 15. La elaboración del Programa 
Nacional de Desarrollo Social estará a car-
go del Ejecutivo Federal en los términos y 
condiciones de la Ley de Planeación. 

2. Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Tabasco. 

Artículo 15.- La planeación del desarrollo 
social deberá establecer las estrategias y los 
principios que habrán de orientar el ejercicio 
de las acciones a realizar, para cumplir con 
los objetivos de la política estatal para el 
desarrollo social establecidos en esta Ley, y 
lograr la disminución del rezago social y la 
pobreza extrema a fin de mejorar las condi-
ciones de vida de la población. 

Artículo 21.- Son programas prioritarios y 
de interés público, los siguientes: 

IV. Los programas dirigidos a mejorar la 
calidad de vida de las personas en condicio-
nes de pobreza, marginación o en situación 
de vulnerabilidad. 

Artículo 34.- La medición de la pobreza y 
vulnerabilidad social, permitirá la planeación, 
el diseño y la evaluación del impacto en la 
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aplicación de los programas de desarrollo 
social en la Entidad. 

Artículo 35.- La Secretaría establecerá los 
criterios y lineamientos para la definición, 
identificación y medición de la pobreza y vul-
nerabilidad social, los cuales serán el instru-
mento básico para la formulación y ejecución 
de los programas de desarrollo social, de-
biendo utilizar los fijados por el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social y la información estadística e in-
dicadores que se generen por el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, el Consejo 
Nacional de Población y de la propia Secreta-
ría, independientemente de otros datos pro-
venientes de instituciones u organismos de 
reconocido prestigio y solvencia moral, al 
menos sobre los siguientes indicadores: 

I. Ingreso corriente per cápita; 

II. Rezago educativo promedio en el hogar; 

III. Acceso a los servicios de salud; 

IV. Acceso a la seguridad social; 

V. Calidad y espacios de la vivienda; 

VI. Acceso a los servicios básicos en la vivienda. 

3.  Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Artículo 1.- La presente Ley es Regla-
mentaria del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sus disposiciones son de orden e interés 
público y de observancia general en todo el 
territorio nacional, y tiene por objeto regular y 
fomentar el manejo integral y sustentable de 
los territorios forestales, la conservación, 
protección, restauración, producción, orde-
nación, el cultivo, manejo y aprovechamiento 
de los ecosistemas forestales del país y sus 
recursos; así como distribuir las competen-

cias que en materia forestal correspondan a 
la Federación, las Entidades Federativas, 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, frac-
ción XXIX-G de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de 
propiciar el desarrollo forestal sustentable. 

Cuando se trate de recursos forestales 
cuya propiedad o legítima posesión corres-
ponda a los pueblos y comunidades indíge-
nas, se observará lo dispuesto por el artículo 
2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

4. Ley General de Cambio Climático. 

Artículo 1o.- La presente ley es de orden 
público, interés general y observancia en 
todo el territorio nacional y las zonas sobre 
las que la Nación ejerce su soberanía y ju-
risdicción y establece disposiciones para 
enfrentar los efectos adversos del cambio 
climático. Es reglamentaria de las disposi-
ciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia de pro-
tección al ambiente, desarrollo sustentable, 
preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 

Artículo 2o.- Esta ley tiene por objeto: 

I. Garantizar el derecho a un medio ambien-
te sano y establecer la concurrencia de 
facultades de la federación, las entidades 
federativas y los municipios en la elabora-
ción y aplicación de políticas públicas para 
la adaptación al cambio climático y la miti-
gación de emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero; 

II. Regular las emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero para lo-
grar la estabilización de sus concentra-
ciones en la atmósfera a un nivel que 
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impida interferencias antropógenas peli-
grosas en el sistema climático, conside-
rando en su caso, lo previsto por el ar-
tículo 2o. de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático y demás disposiciones derivadas 
de la misma; 

III. Regular las acciones para la mitigación y 
adaptación al cambio climático; 

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población 
y los ecosistemas del país frente a los 
efectos adversos del cambio climático, 
así como crear y fortalecer las capaci-
dades nacionales de respuesta al fenó-
meno; 

V. Fomentar la educación, investigación, 
desarrollo y transferencia de tecnología e 
innovación y difusión en materia de adap-
tación y mitigación al cambio climático; 

VI. Establecer las bases para la concerta-
ción con la sociedad, y 

VII. Promover la transición hacia una eco-
nomía competitiva, sustentable y de ba-
jas emisiones de carbono. 

Artículo 7o.- Son atribuciones de la fede-
ración las siguientes: 

VII. Establecer, regular e instrumentar las ac-
ciones para la mitigación y adaptación al 
cambio climático, de conformidad con esta 
Ley, los tratados internacionales aproba-
dos y demás disposiciones jurídicas apli-
cables, en las materias siguientes: 

a) Preservación, restauración, conser-
vación, manejo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos natura-
les, los ecosistemas terrestres y 
acuáticos, y los recursos hídricos; 

VIII. Incorporar en los instrumentos de polí-
tica ambiental criterios de mitigación y 
adaptación al cambio climático; 

IX. Promover la educación y difusión de la 
cultura en materia de cambio climático 
en todos los niveles educativos, así co-
mo realizar campañas de educación e in-
formación para sensibilizar a la pobla-
ción sobre las causas y los efectos de la 
variación del clima; 

X. XIII. Integrar y actualizar el Sistema de 
Información sobre el Cambio Climático, 
así como ponerlo a disposición del públi-
co en los términos de la presente Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

5. Ley de Protección Ambiental del Esta-
do de Tabasco. 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden 
público e interés social y tiene por objeto 
proteger el medio ambiente, el cual es con-
siderado un bien jurídico de titularidad colec-
tiva. Esta protección comprende el estable-
cimiento y aplicación de los instrumentos de 
política ambiental, necesarios para prevenir 
afectaciones a dicho bien jurídico, así como 
de los instrumentos necesarios cuando el 
mismo ha sido dañado. 

Artículo 2.- Son elementos de base del 
medio ambiente el aire, el agua, el suelo y la 
diversidad biológica, los cuales pueden for-
mar  parte del dominio público, privado o 
común, de conformidad con lo que dispon-
gan la Constitución Política y las leyes del 
Estado de Tabasco. 
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6. Ley de Usos de Agua del Estado de 
Tabasco. 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden 
público e interés social y tiene por objeto 
promover la conservación, restauración, con-
trol y regulación de las aguas de jurisdicción 
estatal, normar las acciones encaminadas a 
su explotación, uso racional, aprovechamien-
to, descontaminación, distribución e inspec-
ción, procurando en todo momento la pre-
servación de su calidad para obtener un 
desarrollo integral sustentable, en beneficio 
de la población de la entidad, así como pro-
mover una adecuada prestación del servicio 
público.  

Artículo 2.- Las disposiciones del presen-
te ordenamiento, son aplicables a las aguas 
de jurisdicción estatal, así como aquellas 
que la Federación haya transmitido al Esta-
do, en administración, posesión o uso. 

7. Ley para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos del Estado de  
Tabasco. 

Artículo 1-. Las disposiciones contenidas 
en la presente Ley son de orden público, inte-
rés social y obligatorias en todo el territorio del 
Estado de Tabasco y tienen por objeto propi-
ciar el desarrollo sustentable a través de la 
prevención de la generación, la valorización, la 
gestión y el manejo integral de los residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos, así como 
de la prevención de la contaminación de sitios 
por residuos y su remediación. 

8. Ley Forestal del Estado de Tabasco. 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley 
son de orden público e interés social: su ob-
servancia es general y obligatoria en el ám-
bito de la jurisdicción territorial del Estado de 
Tabasco y tiene por objeto regular y fomen-
tar la conservación, protección, restauración, 

ordenamiento y aprovechamiento forestal, 
así como la transferencia de los resultados 
de la investigación científica y técnica, la or-
ganización y capacitación de los producto-
res, la comercialización, el otorgamiento de 
estímulos para la producción y promoción de 
obras de infraestructura, y de inversiones, a 
fin de propiciar el Desarrollo Forestal  
Sustentable. 

Este programa sectorial contiene la mi-
sión, objetivos, estrategias y líneas de ac-
ción, en materia de bienestar y sustentabili-
dad, con énfasis en la contribución de socie-
dad y gobierno al desafío global de frenar y 
reducir los efectos del cambio climático, y 
una de sus manifestaciones más evidentes, 
el calentamiento global; afanes que conver-
gen en los 17 Objetivos de Desarrollo Soste-
nible de la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas, ratificados por el Gobierno de la Re-
pública y el Gobierno de Tabasco. 

Lo anterior, con base en la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
el 28 de diciembre de 2019, la cual establece 
que: “A la nueva Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático, le co-
rresponde fortalecer el bienestar, el desarro-
llo, la inclusión y la cohesión social mediante 
el combate efectivo a la pobreza y de la 
atención a los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, adultos mayores, mujeres, 
personas con discapacidad y pueblos indí-
genas; además deberá fomentar la protec-
ción, restauración, conservación, preserva-
ción y aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas, recursos naturales, bienes y 
servicios ambientales y sobre el cambio cli-
mático con el fin de garantizar el derecho 
humano a un medio ambiente sano que es-
tablece el artículo 4º de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos”. 
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Igualmente, cabe señalar que mediante el 
Acuerdo de Creación del Consejo Estatal de 
la Agenda 2030, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 27 de abril de 
este año, se dispone que dicho órgano con-
tará con un Secretario Ejecutivo quien será 
el Titular de la Secretaría de Bienestar, Sus-
tentabilidad y Cambio Climático. 

Con base en la estructura orgánica de es-
ta dependencia, son atendidos los compro-

misos establecidos en el marco legal corres-
pondiente, como son: la Ley de Protección 
Ambiental del Estado de Tabasco, en sus 
fracciones I y II del Artículo 10, así como en 
la Ley para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos del Estado de Tabasco, en 
la fracción III, del Artículo 10; que establece 
la obligación de elaborar el programa  
correspondiente a cada una de ellas. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

Los objetivos, estrategias y líneas de ac-
ciones del Programa Sectorial de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático abordan 
temas prioritarios en el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2019-2024, del gobierno del Licenciado 
Adán Augusto López Hernández y son con-
gruentes con los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Nacio-
nes Unidas. Se derivan de una genuina con-
sulta a la ciudadanía, insumo fundamental 
de un ejercicio de planeación democrática y 
aval del ejercicio de un gobierno exitoso. 

Un referente importante de este proceso 
fue la amplia y valiosa participación ciudada-
na, que registraron los foros “Bienestar So-
cial y Atención a Grupos Vulnerables”, efec-
tuados en la Ciudad de Macuspana, y “Desa-
rrollo Sostenible y Cambio Climático” cele-

brado en Villa Tapijulapa, Municipio de Taco-
talpa, los días 6 y 7 de marzo de 2019, con 
una afluencia de 720 y 420 participantes, 
respectivamente. 

La erradicación de la pobreza, como lo 
conciben organismos internacionales, y los 
gobiernos federal y estatal, es un tema ver-
tebral en los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas. Los ODS van más allá de la preser-
vación del medio ambiente y la protección de 
los efectos del cambio climático. 

La alineación de capacidades y volunta-
des entre gobierno y sociedad, en torno a 
una visión global, permitirá evitar duplicida-
des, excesos u omisiones, y marcar un punto 
de inflexión en la vida económica, social y 
política de Tabasco. 
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Tabla 1.  
Alineación de los temas que integran el Programa Sectorial de Bienestar,  

Sustentabilidad y Cambio Climático 2019-2024 con los  
Objetivos del Desarrollo Sostenible 

 

Tema del Programa Especial    Objetivos del Desarrollo Sostenible 

     

 

 Pobreza y Desigualdad Social. 

 Infraestructura y Servicios Básicos. 

 Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y  

Electrificación. 

 Empleo. 

 Vivienda. 

 Recursos Naturales y Sustentabilidad. 

 Protección Ambiental y Cambio Climático. 

 Sustentabilidad y Cambio Climático. 

 Agenda 2030. 

 Agenda Estatal de Cambio Climático. 

 Agenda Ambiental Municipal. 

 Agenda Legal para la Gobernanza  

Ambiental. 

 Agenda de Sustentabilidad de Proyectos  

Estratégicos Regionales. 

    

   

    

   
 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 177 

PROGRAMA SECTORIAL BIENESTAR,  
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 2019 - 2024 

15 

5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
Tabasco es un espacio de prosperidad colectiva, fincada en la pluralidad e igualdad de opor-

tunidades, y el equilibrio entre las zonas urbanas y rurales, como fuente de cohesión social, en 
un entorno de responsabilidad con su agua en abundancia, tierra fértil y extraordinaria biodiver-
sidad, en beneficio tanto de las actuales como futuras generaciones. 

 

5.2. Misión 
Elevar el bienestar de todos los tabasqueños, con obras y servicios que reduzcan las bre-

chas de desigualdad, principalmente a favor de los grupos vulnerables, para transitar hacia un 
desarrollo incluyente, con una cultura ambiental responsable en el uso de los recursos natura-
les, que privilegie un desarrollo sostenible, en armonía con la naturaleza. 

 

5.3. Valores 
 

1. Inclusión: Actitud que reconoce los di-
ferentes talentos de cada persona y grupo de 
población, para incorporarlos a los procesos 
de desarrollo, y abrir -a todos- las oportunida-
des de desarrollo individual y colectivo, con 
una visión de presente y futuro compartido. 

2. Igualdad: Disposición a brindar un 
trato idéntico a cada persona, organización, 
empresa o país, con base en la dignidad de 
cada ser humano, sin diferenciación o dis-
criminación por motivos de raza, sexo, edad 
o ingreso. 

3. Equidad: Trato justo para mujeres y 
hombres, personas con discapacidad, habi-
tantes de los pueblos originarios, individuos 
y familias en situación de precariedad, apli-
cando un enfoque compensatorio y de equi-
librio, con el fin de brindarles las oportunida-
des de superación y realización, valorando 
sus múltiples capacidades y anhelos. 

4. Biocentrismo: Convicción de que to-
das las formas de vida son igualmente im-
portantes, superando la percepción de que la 
humanidad es el centro de la existencia, lo 
que implica una alta responsabilidad con la 
naturaleza. 

5. Respeto: Reconocimiento y conside-
ración hacia nosotros mismos y las personas 
que nos rodean, para vivir y trabajar en un 
ambiente de armonía, aceptando las diferen-
tes maneras de pensar y actuar de cada indi-
viduo, privilegiando ante todo el bien común. 

6. Responsabilidad: Cumplir y asumir los 
resultados y consecuencias de cada una de 
nuestras decisiones y actos, como integrantes 
de una familia, organización y comunidad.  

7. Honestidad: Atributo que involucra el 
ser y actuar de cada persona, basado en la 
confianza, sinceridad, respeto al prójimo, 
integridad moral, actitud ética y coherencia 
entre el decir y hacer. 
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8. Conciencia planetaria: Tener presen-
te, siempre, que somos interdependientes y 
que es posible vivir mejor con menos, lo que 
implica frenar los excesos en el consumo, 
para disfrutar de una mejor vida nosotros 
mismos, los demás seres humanos y las 
otras especies, en armonía con la naturaleza. 

9. Compromiso: Cualidad moral o jurí-
dica de cumplir la palabra y el deber asumi-
do ante las personas, familia, sociedad y el 
entorno.

10. Tolerancia: Convicción y actitud para 
respetar, en todo momento, las ideas, creen-
cias o prácticas de los demás, aunque sean 
diferentes o contrarios a las nuestras, sin 
apartarse de la moral y la ley. 
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6. Diagnóstico 

El bienestar y la sustentabilidad constitu-
yen esferas centrales de las políticas públi-
cas y la planeación del desarrollo de países, 
regiones, estados y municipios. 

El fenómeno de la pobreza, condición que 
en el caso de Tabasco afecta a uno de cada 
dos habitantes, está presente, en mayor o 
menor escala, en sus ciudades, villas, po-
blados, ejidos y rancherías, y vulnera el bie-
nestar de mujeres y hombres de los diferen-
tes grupos de edad. 

En la entidad, adicional al impacto por los 
efectos de la actividad petrolera de décadas 
pasadas, carente de un enfoque de respon-
sabilidad en sus operaciones –respecto al 
medio ambiente y el desarrollo de las comu-
nidades-, se observa un vínculo entre la po-
breza y la pérdida o degradación de los re-
cursos naturales, así como por los efectos 
del cambio climático sobre la convivencia 
social y las actividades productivas del trópi-
co húmedo tabasqueño. 

Durante los últimos cuarenta años han si-
do alterados los ecosistemas, más drástica-
mente que en otra época de su historia, so-
bre todo con fines de provisión de alimentos, 
agua, madera y otros recursos, a lo que se 
añadieron las actividades asociadas a la in-
dustria petrolera. 

Los indicadores que dan cuenta de la cir-
cunstancia actual del medio ambiente son un 
semáforo, en rojo, sobre el imperativo de 
disponer racionalmente de los recursos re-
novables y no renovables, interés que no 
solo debe ocupar a las administraciones pú-
blicas, sino también a empresas, organiza-
ciones de productores y comunidades, para 
acceder a patrones adecuados de competiti-
vidad y calidad de vida. 

Vale la pena ponderar los puntos de vista 
de diversos teóricos, quienes sostienen que 
el crecimiento económico es necesario para 
reducir la pobreza extrema, y que los recur-
sos naturales son la base a la que está aso-
ciada la existencia de amplios sectores de la 
población, pero se requiere aprovecharla 
con una perspectiva de largo plazo. 

A nivel regional, los habitantes de la zona 
sur del país son los que menos aumentos 
salariales han tenido, e incluso en dos enti-
dades, Campeche y Tabasco, registraron 
reducciones. 

En su obra Qué hacemos con los pobres, 
publicada en 1995, Julieta González Pedrero 
expresaba que la pobreza es un complejo de 
condiciones que impiden el acceso a casi 
todas las oportunidades, puntualizando que 
debemos formular este problema como tema 
central del proyecto de Nación. 

La pobreza, añadía la escritora que cono-
ció la realidad de los sectores más vulnera-
bles de Tabasco, exige una política social 
amplia, no fragmentaria y dispersa, que arti-
cule respuestas integrales. 

Recientemente, en el documento Proyecto 
Alternativo de Nación, el Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, Presidente de México, expre-
só que “México no puede hacer frente al resto 
de sus desafíos, con más de 50 por ciento de 
su población en situación de pobreza”. 

La población registrada para Tabasco, por 
la Encuesta Intercensal del INEGI 2015, es 
de 2 millones 395 mil 272 habitantes, de la 
que 1 millón 223 mil 680 son mujeres 
(51.08%) y 1 millón 171 mil 592 hombres 
(48.92%). (Ver Figura 2). 
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Figura 1. 
Desocupación y Salarios en la Región Sur de México 

 
Figura 2. 

Tabasco: Comparativo Pirámide de Población 2000 y 2015  
(Por grupos de edad) 

 
  Mujeres 2000   Mujeres 2015   Hombres 2000   Hombres 2015 

Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Tabulados básicos y Tabulados de la Encuestar Intercensal 2015. 
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Tabasco ha registrado cambios importan-
tes en la distribución de la población por 
grupos de edad. Así, se ha reducido en tér-
minos porcentuales de manera notoria en los 
segmentos de 0-4, 5-9, 10-14 y 15-19 años. 
En contrapartida, a partir de los grupos de 
20-24 años, se observa un notorio crecimien-
to proporcional que se presenta en mayor 
grado hasta los grupos de adultos mayores. 

En términos de bienestar social, la distri-
bución de la población en el territorio estatal, 
en un total de 2 mil 499 localidades, de las 
cuales 128 son urbanas (con más de 2 mil 
500 habitantes) y 2 mil 371 rurales (con un 
número de personas inferior a esa cantidad), 
complica la construcción de obras y la pres-
tación de los servicios públicos básicos. 

Tal situación condiciona los alcances y el 
éxito de las políticas de desarrollo, frena el 
aprovechamiento de las economías de esca-
la en la provisión de bienes y servicios públi-
cos, al generar mayores costos en la aten-
ción que las empresas o el gobierno brinden 
a habitantes de zonas alejadas. 

Es decir, el bajo número de población en la 
mayor parte de las comunidades de la entidad, 
así como su dispersión, representan elevados 
costos para cubrir sus mínimos de bienestar, 
lo que demanda políticas públicas y estrate-
gias de desarrollo que permitan aumentar el 
impacto de la inversión gubernamental. 

En el país, la Ley General de Desarrollo 
Social precisa seis indicadores multidimen-
sionales de evaluación de la pobreza, tam-
bién denominados carencias (Ver Figura 3). 

Las cifras más recientes presentadas por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica Social (CONEVAL), en su estudio 10 
años de medición de pobreza en México 
2008-2018, presentado en agosto de 2019, 
da cuenta del balance desfavorable en las 
dimensiones, carencias o rostros de la po-
breza en el país y en Tabasco. 

Figura 3. 
 Carencias de la Pobreza 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en la Ley General de 
Desarrollo Social 

 
Tabla 2. 

Medición de la Pobreza en Tabasco 2008 – 2018

Dimensiones 
de la Pobreza 

Rezago 
Educativo 

Acceso a 
los 

Servicios 
de Salud 

Acceso a la 
Seguridad 

Social 

Vivienda 

Acceso a 
los 

Servicios 
Básicos 

Acceso a la 
Alimentaci

ón 

Indicadores 
POBREZA 2008 2010 2012 2014 2016 2018 2008 2010 2012 2014 2016 2018
Población en situación de pobreza 53.8 57.1 49.7 49.6 50.9 53.6 1,188.0 1,291.6 1,149.4 1,169.8 1,228.1 1,320.2
    Población en situación de pobreza moderada 38.0 43.5 35.4 38.5 39.1 41.4 839.5 984.7 818.6 909.5 943.9 1,017.7
    Población en situación de pobreza extrema 15.8 13.6 14.3 11.0 11.8 12.3 348.5 306.9 330.8 260.3 284.2 302.5
Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2008, 2010, 2012, 2014 y el MEC del MCS-ENIGH 2016 y 2018.

Porcentaje
Porcentaje y número de personas por indicador de pobreza 2008-2018

Miles de Personas
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Las cifras más recientes presentadas por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica Social (CONEVAL), en su estudio 10 
años de medición de pobreza en México 
2008-2018, presentado en agosto de 2018, 
da cuenta del balance desfavorable en las 
dimensiones, carencias o rostros de la po-
breza en el país y en Tabasco. 

Para Tabasco, el citado informe del CO-
NEVAL reporta que durante seis años -entre 
2013 y 2018- se registró un crecimiento de 
49.7% a 53.6% (3.9 puntos porcentuales), 

ubicando en situación de pobreza a más de 
la mitad de los poco más de 2 millones 400 
mil habitantes de la entidad. 

De esta manera, al término de 2018 el re-
gistro de la población de Tabasco en condi-
ción de pobreza fue de 1 millón 300 mil 200 
habitantes. 

Se trata de personas que enfrentan una o 
más carencias en las dimensiones de salud, 
seguridad social, educación, vivienda, servi-
cios básicos y alimentación. 

 
Figura 4. 

 Comparativo de la Pobreza en Tabasco 2012-2018 
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En seis años, de 2012 a 2018, Tabasco 
registró un aumento de 170 mil 800 perso-
nas en condición de pobreza (Ver Figura 4) 

Las políticas públicas para el bienestar en 
el país, sus regiones y estados, tienen hoy, 
como uno de sus pilares la concertación de 
acciones a favor de la vivienda. 

Sobre todo, por lo que significa para una 
familia la propiedad de una vivienda: Mejora 
en la autoestima, patrimonio que se puede 
heredar a los hijos, espacio para elevar la cali-
dad de vida y, sobre todo, un factor clave para 
romper el círculo pernicioso de la pobreza. 

El acceso a la vivienda es una de las ca-
rencias, dimensiones o rostros más sensi-
bles de la pobreza. 

Sobre todo, cuando tenemos claro que, en 
la entidad, 25.6% de las viviendas carecen de 
acceso a servicios básicos (Ver Figura 5).  

Se trata de personas que viven en condi-
ciones de precariedad y hacinamiento, en vi-
viendas construidas con materiales de baja 
calidad, inseguros y poco duraderos, a lo que 
se añade la carencia o insuficiencia de servi-
cios de agua potable, drenaje y electrificación. 

Adicional a lo anterior, se suman factores 
como la ubicación de las viviendas en áreas 
de riesgo, asociada en Tabasco a la localiza-
ción en zonas bajas y la amenaza de inunda-
ciones; la dispersión, lejanía y tamaño de las 
localidades, principalmente rurales; y la falta 
de seguridad en la tenencia de los predios. 

Vale recordar en tal sentido, por ejemplo, 
las palabras del especialista peruano Her-
nando de Soto, quien afirmó que “en la ma-
yor parte del mundo en vías de desarrollo, 
los pobres poseen sus bienes como la vi-
vienda o la tierra de forma deficiente, y en 
muchos casos sin certidumbre en los dere-

chos de propiedad, que no están debida-
mente registrados”. 

Figura 5. 
Viviendas con acceso a servicios 

 básicos 

 

No obstante, con un espíritu propositivo, 
es pertinente ubicar en los rezagos en mate-
ria de vivienda, un área de oportunidad, 
donde concurran los tres órdenes de go-
bierno, promotores y promotores y desarro-
lladores, y los propios beneficiarios. 

Tomando en cuenta, además, el impacto 
que, en más de 40 ramas de la economía, 
genera el sector de la construcción, que actúa 
como un motor del crecimiento económico. 
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En el caso del programa federal Sem-
brando Vida, se contempla su articulación 
con estrategias de Producción social de vi-
vienda asistida, que focalizan como público 
objetivo a la población de bajos ingresos, en 
condición de rezago habitacional, sin acceso 
a un financiamiento flexible, para acceder a 
una vivienda adecuada. 

El 9 de abril de 2019, se llevó a cabo la 
Firma del Acuerdo de Coordinación del Pro-
grama de Inversión en Infraestructura Social 
Básica, para el Bienestar de los Tabasque-
ños, FAIS 2019, entre el Gobierno del Esta-
do y los 17 municipios. 

Ello en el marco del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura Social, conocido 
como FAIS, que se divide en dos fondos: 
Fondo de Infraestructura Social para las En-
tidades (FISE) y Fondo para la Infraestructu-
ra Social Municipal (FISM). 

Con ese acuerdo se suman recursos del 
FISE y del FISM, para multiplicar logros, con 
obras y servicios que favorecen a un mayor 
número de familias. 

Muy importante resulta la modernización 
del alumbrado público, para que la gente 
tenga mayor confianza al acudir a los par-
ques o caminar por las calles. 

Sobre todo, cuando los adultos retornan 
por la noche a sus hogares, procedentes de 
su trabajo o -en el caso de los alumnos-, re-
gresan de clases. De esta manera se inhiben 
también actos delictivos, que representan 
riesgos para los transeúntes. 

Otra acción de gran impacto es la cons-
trucción de red eléctrica, para que las fami-
lias puedan disponer de iluminación en las 
viviendas, utilizar electrodomésticos, refrige-
rar sus alimentos y hacer uso de ventilado-
res y aparatos de aire acondicionado. 

Se trata también de evitar fallas en el su-
ministro del fluido eléctrico, que representen 
incomodidades e inclusive pérdidas o ries-
gos para hogares y negocios. 

Y por supuesto, se mejora la calidad de vi-
da de las familias con las obras de pavimento 
hidráulico, para la movilidad de las personas y 
la circulación de unidades de transporte, con-
siderando la dinámica de los asentamientos 
humanos y las actividades productivas, con el 
fin de mejorar el desarrollo humano y la com-
petitividad de la entidad y el país. 

En las últimas décadas del siglo pasado 
se registró a nivel mundial una acelerada 
movilidad de mercancías, capitales y perso-
nas, impulsada por la globalización y las 
nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Sobresale el hecho de que al interior de los 
países y regiones se conforman zonas me-
tropolitanas y de intercambio comercial que 
pueden rebasar los límites de municipios e 
inclusive de entidades federativas y países. 

Estas zonas ejercen una gran atracción 
para la vida y el trabajo, lo que deriva en una 
elevada demanda de obras y servicios públi-
cos, frente a una limitada capacidad de res-
puesta de los gobiernos.  

En el caso de Tabasco, destaca la Zona Me-
tropolitana de Villahermosa, que incluye comu-
nidades de los municipios de Centro y Nacajuca. 

Diariamente se registra una movilización de 
miles de personas de fraccionamientos como 
Pomoca o Valle Real -en Nacajuca- hacia Vi-
llahermosa, la cabecera municipal de Centro. 

Viven en el Municipio de Nacajuca, pero 
laboran en la capital de Tabasco. Similar 
situación se presenta con el municipio de 
Jalpa de Méndez. 
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A la concentración poblacional se agregan 
fenómenos como el desempleo. Y cuando 
revisamos las cifras de Tabasco, la entidad 
está posicionada desde hace varios años de 
manera desfavorable. 

Pero esos indicadores, de los que dan 
cuenta cotidianamente los medios de comu-
nicación y redes sociales, esconden otro fe-
nómeno: la subocupación y el desempleo 
disfrazado. 

Por ejemplo, jóvenes que tienen un perfil 
profesional, pero laboran en ocupaciones 
que requieren una menor cualificación, a 
veces con ingresos que nos les representan 
un buen retorno para la inversión que reali-
zaron sus padres. 

Hay que considerar también, que un cam-
pesino o jornalero carece de prestaciones, 
aguinaldo, acceso al crédito y su familia vive 
al día. Esta situación afecta más a las muje-
res, muchas de ellas jefas de hogar, circuns-
tancia que se agrava cuando se trata de la 
población indígena. 

Se trata de problemáticas que incluso invo-
lucran a otras entidades del Sureste de Méxi-
co además de Tabasco, y que revelan con 
crudeza los temas de la desigualdad social y 
la pobreza, expresan claramente la inequidad 
entre los géneros y dejan entrever un futuro 
sombrío para las nuevas generaciones. 

 A esa migración interestatal se añaden 
fenómenos como los de las caravanas de 
migrantes, que cruzan el territorio nacional, y 
que nos advierten que el estado de adversi-
dad económica y social de países vecinos de 
América Latina ha rebasado los límites de 
sus fronteras. 

Importante imperativo es que Federación, Es-
tados y Municipios focalicen el tema de la co-
nectividad de internet, que debe llegara a todos, 

porque acceder a ella constituye un derecho 
humano. Sobre todo, porque su carencia es ya 
considerada por algunas instituciones como un 
indicador asociado a la pobreza. 

Las políticas públicas de los gobiernos fe-
deral y estatal para el periodo 2019-2024, 
apuntan a reducir la pobreza y dar paso a la 
inclusión en los procesos de desarrollo, sobre 
todo, de la gente en situación desfavorable. 

Estos propósitos superiores no son tema 
de un año, sino de una visión de futuro com-
partido, que combine con éxito el bienestar 
social y el desarrollo económico, con el cui-
dado y conservación del medio ambiente. 

La política gubernamental en materia de 
sustentabilidad y cambio climático, que será 
tema permanente en la agenda de gobierno, 
implica pensar en los impactos de los proce-
sos productivos y de los estilos de vida adop-
tados o a adoptar, a mediano y largo plazo. 

Ello con el propósito superior de mejorar el 
bienestar y la calidad de vida de la población, 
sin destruir la esfera biofísica y los sistemas 
vitales de los que dependen la humanidad. 

La Comisión Brundtland (1987), concibe 
el desarrollo sustentable como aquel que se 
orienta a “satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes sin comprometer las 
necesidades de las generaciones futuras”. 

Define a la sustentabilidad como un pro-
ceso, que se refiere a una forma de desarro-
llo que busca el bienestar humano, conser-
vando el equilibrio del medio ambiente con 
sus recursos naturales, considerándolos la 
base de todas las formas de vida. En ese 
sentido, la aplicación de la sustentabilidad 
requiere de nuevos criterios  en la política, la 
economía, el ambiente y la sociedad, como 
se muestra en la figura 6 siguiente. 
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Con esa óptica, la superación de la po-
breza y el deterioro ambiental son dos pro-
blemas a ser atendidos integralmente, para 
revertir sus tendencias, fortalecer las accio-
nes para la protección ambiental, efectuar el 
manejo sustentable y restauración de los 
ecosistemas y su biodiversidad; así como 
impulsar acciones de mitigación y adapta-
ción al cambio climático, con el fin de transi-
tar hacia un crecimiento y desarrollo econó-
mico con bienestar para los tabasqueños, a 
través de un enfoque de sustentabilidad. 

Tabasco, por su ubicación geográfica y 
sus potencialidades, ha contribuido al forta-
lecimiento económico nacional; los antece-
dentes y las aportaciones en sectores estra-
tégicos, en los hechos, lo demuestran desde 

los años 50s. hasta nuestros días, a través 
de las grandes obras y proyectos como: 

 La construcción de los sistemas de pre-
sas hidroeléctricas para generación de 
electricidad en la Cuenca Alta del Grijal-
va, a mediados del siglo pasado. 

 La exploración y explotación petrolera des-
de 1948, hasta nuestros días, en donde sus 
actividades e infraestructura se desarrolla-
ron en forma intensiva y extensiva en 14 de 
los 17 municipios y con influencia en alre-
dedor de 920 comunidades. 

 Los Proyectos Agropecuarios del Plan 
Chontalpa y Plan Balancán-Tenosique. 

 
Figura 6. 

Desarrollo Sustentable 
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El proceso de desarrollo al que fue someti-
do el estado de Tabasco, trajo consigo como 
consecuencia inevitable, elevados niveles de 
deterioro ambiental que han influido notable-
mente en la transformación de los recursos 
naturales y su degradación, debido principal-
mente a la carencia de políticas ambientales y 
a los efectos hidrometeorológicos extraordina-
rios que han alterado notablemente el entorno.  

De esta manera, los indicadores ambienta-
les muestran la mala administración de esa 
riqueza y la depredación del capital natural, al 
acabar con selvas y fauna asociada, quedan-
do solo relictos de la misma en las estribacio-
nes de la sierra, con alrededor de un 4%. 

Las cuencas están severamente contami-
nadas por aguas residuales, los altos niveles 
de coliformes fecales lo muestran en el 95% 
de los cuerpos de agua del estado, y en ma-
teria de residuos sólidos solo se recolecta el 
65% de los residuos que se generan y se 
disponen en rellenos sanitarios únicamente 
en los municipios de Centro y Comalcalco, 
con un registro de alrededor de 1,600 tirade-
ros a cielo abierto en toda la entidad. 

Dentro de los principales impactos am-
bientales que atenderá la agenda ambiental 
estatal en la presente administración desta-
can la pérdida de la cobertura vegetal de 
protección del suelo y la biodiversidad aso-
ciada, erosión de los suelos e incremento de 
la sedimentación de cuerpos de agua, inun-
daciones recurrentes en la cuenca baja  por 
el azolvamiento y acumulación del suelo,  la  
transformación y degradación del suelo con 
pérdida de nutrientes, erosión, compacta-
ción, salinización, y la contaminación del 
agua, aire y suelo derivada del  manejo 
inadecuado de los residuos sólidos y las 
aguas residuales, entre otros. 

Ante la problemática  ambiental existente 
y en respuesta a las demandas ciudadanas, 

el 28 de diciembre del 2018, mediante decre-
to 060 se expide una nueva  Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
con la que el Gobierno del Estado de Tabas-
co crea la Secretaría de Bienestar, Susten-
tabilidad y Cambio Climático, con el propósi-
to de fortalecer el bienestar, el desarrollo, la 
inclusión y la cohesión social mediante el 
combate efectivo a la pobreza y la atención a 
los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes, adultos mayores, mujeres, personas 
con discapacidad y pueblos indígenas; ade-
más, fomentar la protección, restauración, 
conservación, preservación y aprovecha-
miento sustentable de los ecosistemas, re-
cursos naturales, bienes y servicios ambien-
tales y  el cambio climático, con el fin de ga-
rantizar el derecho humano a un medio am-
biente sano como lo establece el artículo 4º 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para atender de manera puntual los pro-
blemas ambientales y cumplir las responsa-
bilidades que derivan de las atribuciones y 
aspectos de competencia estatal, se confor-
mó la Subsecretaria de Sustentabilidad y 
Cambio Climático, instancia responsable de 
“Formular, normar, promover, conducir, eje-
cutar, difundir y evaluar las políticas, pro-
gramas, acciones y estrategias sectoriales y 
estatales de desarrollo sustentable y protec-
ción del ambiente en el Estado, incluyendo el 
cambio climático, con base en la legislación 
y normatividad estatal o federal aplicables, 
considerando la colaboración de las diferen-
tes dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, Estatal y Municipal; 
para revertir las situaciones críticas del sec-
tor y además atender los compromisos vin-
culados con los 17 ODS de la Agenda 2030. 

Con el fin de coordinar los trabajos de la 
Agenda Estatal de Sustentabilidad Ambien-
tal, la Subsecretaría se estructura por dos 
direcciones operativas: La Dirección de Sus-
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tentabilidad y Recursos Naturales y la Direc-
ción de Protección Ambiental y Cambio Cli-
mático; para atender los principales retos y 
desafíos en materia de gestión y regulación 
ambiental, saneamiento, monitoreo y siste-
mas de información, educación y cultura 
ecológica, áreas naturales protegidas y con-
servación de la vida silvestre, desarrollo fo-
restal sustentable, ordenamiento ecológico, 
dictaminación y justicia ambiental e impulso 
de políticas públicas de cambio climático y 
medidas de adaptación y mitigación. 

En Tabasco, las políticas públicas estata-
les en materia ambiental inician a partir de 
1978, con la creación de la Dirección de 
Preservación y Mejoramiento del Medio Eco-
lógico, adscrita a la entonces Secretaría de 
Asentamientos Humanos  del Estado de Ta-
basco; al año siguiente, en 1979, se convie-
ne con la Secretaría de Agricultura y Recur-
sos Hidráulicos implementar de manera con-
junta  una red de monitoreo de la calidad del 
agua en la entidad y operar de manera con-
junta el laboratorio de calidad del agua.  

Fue en 1983 que esa dirección se convir-
tió en el Departamento de Preservación y 
Mejoramiento del Medio Ecológico, amplian-
do sus actividades a otras tareas de gestión 
ambiental y en 1988, con el decreto federal 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, se establecen 
competencias para los estados y municipios 
del país. Ello motivó que Tabasco emitiera 
en 1989 su propia Ley del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente del Estado, 
con el sustento jurídico administrativo para la 
atención de la problemática en la materia. 

Sin embargo, no es sino hasta 1992 
cuando se crea la Dirección de Ecología en 
la estructura orgánica de la entonces Secre-
taria de Comunicaciones, Asentamientos y 
Obras Públicas, dependencia que en marzo 
de 1995 pasó a formar parte de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Protección al Ambien-
te (SEDESPA). 

En el año 2000 fue creada la Subsecreta-
ría de Protección Ambiental, y a partir de 
2002 la SEDESPA tiene como competencias 
la atención al desarrollo social y la protec-
ción al ambiente, al formalizarse en la Ley 
Orgánica del Ejecutivo Estatal la creación de 
la Subsecretaría de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, que operó hasta oc-
tubre del 2007, previo a la creación de la 
Secretaría de Recursos Naturales y Protec-
ción Ambiental (SERNAPAM), el 21 de no-
viembre del 2007, instancia responsable de 
la gestión ambiental en Tabasco, hasta el 27 
de diciembre de 2018. 

Una de las principales tareas para la ad-
ministración pública en el periodo 2019-
2024, es el fortalecimiento de la gestión am-
biental, en donde se habrá de impulsar ac-
ciones de simplificación para los trámites de 
apertura, operación de empresas industria-
les, comerciales y de servicios en las activi-
dades de bajo impacto, de asuntos y mate-
rias competencia estatal; así como la actua-
lización e instrumentación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional del Esta-
do de Tabasco. 
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Figura 7. 
Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco 

 

El ordenamiento ecológico se concibe 
como un proceso de planeación cuyo objeti-
vo es encontrar un patrón de ocupación del 
territorio que maximice el consenso y mini-
mice el conflicto entre los diferentes sectores 
sociales y las autoridades en una región. A 
través del proceso de ordenamiento ecológi-
co se generan, articulan, instrumentan, eva-
lúan y, en su caso, modifican las políticas 
ambientales con las que se busca lograr un 
mejor balance entre las actividades producti-
vas y la protección al ambiente. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional del Estado de Tabasco (POERET), 
publicado el 14 de febrero de 2019, tiene co-
mo objetivo el desarrollo regional equilibrado 
y congruente con las políticas ambientales 
que permiten la conservación, protección y el 
aprovechamiento racional de los recursos 
naturales. Es un documento de referencia 
obligada para las instituciones gubernamen-
tales y público en general, que pretendan 
orientar de forma adecuada sus programas y 
proyectos, haciendo un uso más eficiente de 
los recursos naturales y establecer sinergias 
en pro del ambiente; el principal desafío en 
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este tema será instrumentar el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional del Estado 
de Tabasco, para el fortalecimiento del desa-
rrollo sustentable estatal. 

La gestión ambiental se orienta a sumar 
esfuerzos, con el fin de contribuir a la pre-
vención de la contaminación, y plantear ac-
ciones para enfrentar el cambio climático, 
mediante el manejo ambiental responsable 
de procesos e instalaciones, e iniciativas de 
cumplimiento ambiental voluntarias del sec-
tor empresarial, para que la modernización 
productiva y la competitividad se enmarquen 
en un desarrollo sustentable.  

Se promoverán con ese fin normas am-
bientales estatales específicas, para fortale-
cer los mecanismos, criterios y lineamientos 
de actividades y materias de competencia 
estatal, en aras de prevenir y controlar la 
contaminación del aire, suelo y agua. Así 
como simplificar los mecanismos de evalua-
ción y cumplimiento de la manifestación de 
impacto ambiental de obras y actividades de 
competencia estatal, reduciendo al mínimo 
los efectos negativos sobre el ambiente, en 
pro de la prevención de futuros daños y pro-
piciar el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales. 

Igualmente, fomentar la cultura de la lega-
lidad, generando un entorno de confianza 
basado en el cumplimiento voluntario de obli-
gaciones regulatorias y la utilización de tecno-
logías limpias y ecoeficientes, ver figura 8. 

En materia forestal, desde mediados del 
siglo pasado se ha registrado la pérdida de la 
mayor parte de la vegetación original del es-
tado, y tan sólo hoy se conserva una muestra 
representativa de los ecosistemas naturales; 
equivalente a un 4 por ciento del territorio, 
con alrededor de 100 mil hectáreas que co-
rresponden a zonas de la Sierra de los Muni-
cipios de Huimanguillo, Teapa, Tacotalpa, 

Macuspana y Tenosique. En tal sentido, uno 
de los principales compromisos es disminuir 
la deforestación, con la siembra de especies 
nativas en el medio rural y urbano, cuyo obje-
tivo será “mantener e incrementar la cobertu-
ra forestal del estado, especialmente en 
áreas con mayor riqueza de biodiversidad, 
zonas prioritarias para la conservación, áreas 
degradadas y márgenes de  cuencas y sub-
cuencas hidrológicas, que permitan la recu-
peración de los suelos, mejorar la conectivi-
dad, conservar la diversidad biológica y pro-
porcionar servicios ambientales”. 

Figura 8. 
Evaluación de Impacto Ambiental 

 

Otro de los mayores rezagos o pasivos am-
bientales es el manejo inadecuado de los resi-
duos sólidos urbanos, en donde se generan a 
nivel estatal alrededor de 2 mil 324 toneladas 
diarias, que equivalen a 848 mil 260 de 
ton/anuales, de las que solo en los municipios 
de Centro y Comalcalco se realiza una dispo-
sición adecuada. La composición de los resi-
duos es: 24% orgánicos, 51% Inorgánicos, 9% 
sanitarios (pañales) y 16% de otro tipo. 

 La cobertura de recolección a nivel esta-
tal es del 65%, lo que ha propiciado la proli-
feración de tiraderos comunitarios y margina-
les a cielo abierto. Los mínimos avances en 
esta actividad, se atribuyen a la insuficiencia 
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de recursos económicos y humanos a nivel 
municipal, para atender las necesidades 
operativas de equipamiento e infraestructura 
para el manejo integral de los residuos. Se 
estima que se recupera un porcentaje menor 
al 15 % de materiales potencialmente reci-
clables, ver figura 9. 

El manejo sustentable de los residuos só-
lidos en Tabasco deberá de transitar en los 
sistemas y procesos de producción y de 

consumo sustentable; es decir, de un mode-
lo de economía lineal hacia una economía 
circular, bajo esquemas de gestión integral  
que  incluyen la prevención y reducción de 
su generación, su valorización económica, 
triple Rs. y su disposición de manera ade-
cuada, complementado con estrategias  de  
producción limpia, educación, capacitación, 
comunicación  y  fortalecimiento del marco 
jurídico y administrativo, principalmente. 

 

Figura 9. 
Manejo sustentable de los residuos sólidos en Tabasco 
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Material de Construcción; 
1.17% 

Material Ferroso; 2.38% 

Residuos de Jardinería; 
10.39% Residuos Alimenticios; 

12.04% 

Polietileno Expandido; 
7.27% 

Poliuretano; 2.78% 

Plástico Rígido y de 
Película; 3.73% 

Pañal Desechable; 9.04% 

Papel; 8.59% 

Material No Ferroso; 
8.33% 
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De igual manera, se han identificado áreas 
de oportunidad para la regulación y gestión 
integral de  residuos de manejo especial como 
electrónicos, de construcción, neumáticos 
usados, plásticos, así como actividades eco-
nómicas como centros de reciclaje de residuos 
valorizables, que dada su importancia econó-
mica y ambiental requieren de acompaña-
miento normativo, por lo que se deberán im-
pulsar y desarrollar normas ambientales espe-
cíficas en temas como orden, control y funcio-
namiento sustentable y un amplio programa 
de alcance estatal denominado “Cero tiraderos 
de residuos, reciclaje total”. 

La regulación y gestión de los residuos de 
manejo especial se realiza  con base a la 
Ley para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos del Estado de Tabasco y su 
reglamento. Con el desarrollo de las activi-

dades complementarias de manejo de las 
aguas limpias, residuales y residuos sólidos 
en el sector hidrocarburos, se ha incremen-
tado notablemente el número empresas 
prestadoras de servicios ambientales en dis-
tintos ramos como: recolección, acopio, 
transporte, reúso, reciclaje, coprocesamien-
to, separación, almacenamiento temporal, 
tratamiento y disposición final, tal y como se 
muestra en la siguiente gráfica 10. 

La gestión del agua representa un gran 
desafío. La disponibilidad del recurso es fun-
damental para la sustentabilidad de los eco-
sistemas, el desarrollo económico sosteni-
ble, la seguridad alimentaria y el consumo 
humano. Es decir, el acceso al agua y el sa-
neamiento es esencial para reducir los nive-
les de pobreza y marginación. 

 

Figura 10. 
Empresas prestadoras de servicios ambientales 
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Figura 11. 
Regionalización Hidráulica 

 

Los recursos hídricos en el estado repre-
sentan el 33% del total del país, conformado 
por la Cuenca Grijalva-Usumacinta, con un 
promedio anual de escurrimiento de 115 mil 
715 millones de metros cúbicos. Tabasco 
también es poseedor de 190.8 kilómetros de 
playas, 30 mil hectáreas de lagunas coste-
ras, 75 mil hectáreas de cuerpos de agua 
dulce internos permanentes, 450 mil hectá-
reas de humedales y 150 mil hectáreas 
inundables. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. 
Estaciones de Monitoreo de la  

Calidad del Agua 
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Tabla 3. 
Inventario de Cuerpos de Agua del  

Estado de Tabasco 

Municipio Cantidad Área (Ha) 

Balancán 56 10,236 

Cárdenas 8 18,588 

Centla 68 19,611 

Centro 66 11,717 

Comalcalco 3 190 

Cunduacán 5 257 

E. Zapata 36 3,698 

Huimanguillo 14 3,885 

Jalpa 7 770 

Jonuta 82 8,642 

Nacajuca 17 4,128 

Macuspana 66 9,153 

Paraíso 17 9,408 

Teapa 1 560 

Tenosique 22 304 

Fuente: Delegación Federal de la SEMARNAT en Tabasco. 

Por lo anterior, es de vital importancia 
mantener y fortalecer la Red Estatal de Mo-
nitoreo de la Calidad del Agua, cuyo objeti-
vo fundamental es conocer su calidad en 

los principales cuerpos hidrológicos, me-
diante la toma de muestras y análisis de 
parámetros físico-químicos y bacteriológi-
cos, a través de una red conformada por 26 
estaciones de monitoreo ubicadas en ríos y 
lagunas costeras del estado de Tabasco, 
así como en 15 estaciones ubicadas en la-
gunas urbanas del municipio de Centro, y 
que se realizan trimestralmente. 

En base a los datos del sistema de infor-
mación ambiental  estatal, el 95% de los 
cuerpos de agua de la red estatal presentan 
mala calidad bacteriológica, rebasando los 
criterios de calidad establecidos por la CO-
NAGUA, que los clasifica fuertemente con-
taminados por coliformes fecales; restrin-
giéndose su uso y aprovechamiento para 
consumo humano y contacto directo. Esta 
situación tiene relación directa con la cober-
tura de tratamiento de las aguas residuales, 
donde el índice de cobertura en materia de 
saneamiento a nivel estatal es del 35.1%, 
cuando la media nacional es de 58.2% y que 
nos ubica al 2017 en el lugar 26. 

Esta situación es crítica cuando se analizan 
las estadísticas de la CONAGUA, la cual seña-
la que de 140 plantas de tratamiento existentes 
en Tabasco solo operan 83, que representan el 
59 %. El resto está fuera de operación. 

 
Tabla 4. 

Índice de cobertura de saneamiento de aguas residuales en Tabasco 

Rubro 

Año 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Nal Tab Nal. Tab. Nal. Tab. Nal. Tab. Nal. Tab. Nal. Tab. 

(%) (%) (%) (%) (%) (%) (%) (%) (%) (%) (%) (%) 

Saneamiento 47.5 21.5 50.2 26.2 52.7 26.3 57 25.7 58.2 35.1 58.2 35.1 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 195 

PROGRAMA SECTORIAL BIENESTAR,  
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 2019 - 2024 

33 

Tabla 5. 
Plantas de tratamiento de aguas residuales 

Año 

Total En Operación Fuera De Operación 

N° de  
Plantas 

Caudal  
Instalado 

(L/S) 
N° de  

Plantas 
Caudal  

Instalado 
(L/S) 

Caudal 
Tratado 

(L/S) 
N° de  

Plantas 
Caudal  

Instalado 
(L/S) 

2017 140 3,797.93 83 2,875.93 2,588.43 57 922 

 

Las aguas residuales además de  limitar los 
usos y aprovechamientos, son un gran vector 
de problemas de salud pública (gastrointesti-
nales) y representan el 13 % de las emisiones 
de gases de efecto invernadero (metano). 

Los retos y desafíos en este sector serán: 
promover acciones orientadas a incrementar 
los índices de cobertura de tratabilidad de las 
aguas residuales, para revertir el nivel de dete-
rioro ambiental en este sector y mantener las 
cuencas limpias; así como impulsar acciones 
de saneamiento y restauración ambiental de 
cuencas hidrográficas, eliminando los tiraderos 
y residuos sólidos de zonas marginales y en 
cuerpos de agua; además, fortalecer la red 
estatal de monitoreo y el laboratorio de análi-
sis de la calidad del agua. 

Las emisiones de contaminantes a la at-
mósfera son generadas principalmente por 
quemas agropecuarias, fuentes móviles y la 
actividad industrial; la mayoría de los inventa-
rios de emisiones a nivel urbano identifican al 
sector transporte como una de las principales 

fuentes de emisión tanto de gases de efecto 
invernadero como de contaminantes criterio. 
En este sentido, al término del año 2016 se 
reportó una flota vehicular de 568,367 vehícu-
los (Anuario Estadístico y Geográfico de Ta-
basco, 2017), de los cuales el 49% se con-
centra en la capital del Estado. Asimismo, y 
con base a información de los registros de 
emisiones de transferencia de contaminantes, 
que reportan diversas actividades industriales 
y de servicios a nivel federal y estatal, las 
emisiones de gases de efecto invernadero y 
otras emisiones rebasan las 3 millones de 
toneladas de dióxido de carbono equivalente. 
Provienen principalmente de la industria pe-
trolera, el uso y cambio de uso de suelo agrí-
cola, ganadero y forestal, de fuentes móviles -
básicamente de automóviles-, del consumo 
de energía y de la inadecuada gestión de los 
residuos sólidos urbanos y tratamiento de 
aguas residuales. 
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Figura 13. 
Regulación de las fuentes fijas de emisiones a la atmósfera 

 

En cuanto a la calidad del aire, Tabasco 
dispone de una Red de Monitoreo Atmosféri-
co conformado por estaciones automáticas y 
manuales ubicadas en los municipios de Ba-
lancán, Centla, Centro, Comalcalco, Huiman-
guillo, Paraíso y Macuspana, que resulta in-
suficiente para disponer de información bási-

ca para enfrentar posibles contingencias am-
bientales en tiempo real para todo el estado. 
El fortalecimiento de las capacidades operati-
vas en cuanto a equipamiento y ampliación 
de la red, será fundamental para atender y 
responder a los compromisos derivados de la 
Agenda 2030 y el cambio climático. 

 
Figura 14. 

Red de monitoreo de partículas  en el Estado 
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Conforme a diversos escenarios de sus 
impactos, Tabasco es considerado un esta-
do con alta vulnerabilidad al cambio climáti-
co, cuyos efectos son: la elevación del nivel 
del mar (erosión y salinización), modificación 
de los patrones de lluvias (sequías e inunda-
ciones), elevación de la temperatura prome-
dio local, impactos en actividades producti-
vas. Todos estos aspectos tendrán notables 
repercusiones tanto ambientales, como so-
ciales y económicas. 

Para enfrentar los efectos del cambio cli-
mático, se instrumentarán políticas públicas 
transversales, donde gobierno y sociedad 
actúan en un marco de corresponsabilidad, 
implementando medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático, alineando 
nuestras acciones a las políticas nacionales 
y los compromisos internacionales del país. 

Las áreas naturales protegidas son una 
estrategia para la conservación de los recur-
sos naturales e indispensables en la promo-
ción del bienestar y progreso del estado. Su 
propósito es conservar los bienes y servicios 
ambientales, que contribuyan a un mejor 
nivel de vida de la población. Por ello, deben 
ser vistas como un modelo de desarrollo que 
permite la continuidad de los procesos eco-
lógicos. Sin embargo, a pesar de que se han 
decretado 14 áreas naturales protegidas en 
Tabasco, 12 de jurisdicción estatal y 2 fede-
rales, que ocupan el 15 por ciento del territo-
rio estatal, no se han logrado consolidar las 
políticas y estrategias para su manejo, y se 
requiere que las comunidades asentadas en 
estos territorios cuenten con alternativas pa-
ra el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales. 

Actualmente se encuentran en revisión los 
planes de manejo que a corto plazo serán pu-
blicados, instrumentos que definirán las estra-

tegias y las acciones necesarias para la con-
servación de los recursos naturales, incluyen-
do la participación activa de la sociedad, así 
como establecer mecanismos para atraer re-
cursos a las zonas decretadas, ver figura 15. 

Estudios recientes en materia de biodiver-
sidad demuestran que aún se cuenta con 
una riqueza importante en la entidad; 2,665 
especies de plantas vasculares, 464 de hon-
gos, 218 de peces, 31 de anfibios, 106 de 
reptiles, 490 de aves y 147 de mamíferos; 
además de 1,238 especies de invertebrados 
de distintos grupos. Destacan por su riqueza 
en biodiversidad, las zonas de humedales 
como los Pantanos de Centla, las selvas ba-
jas inundables en la planicie del río Tonalá, 
los manglares en la costa del Golfo de Méxi-
co, además de fragmentos de bosque mesó-
filo de montaña aún existentes en la Sierra 
de Huimanguillo, dunas costeras en el muni-
cipio de Cárdenas, así como sabanas y en-
cinares tropicales en los lomeríos de Hui-
manguillo, Emiliano Zapata y Balancán. 

La biodiversidad del estado representa el 
patrimonio natural, de ella se obtienen de 
manera directa satisfactores como alimen-
tos, materias primas y otros; sin embargo, 
los servicios ambientales que derivan de la 
relación entre las especies y el medio abióti-
co, tienen funciones como regular nuestro 
clima, absorber bióxido de carbono, purificar 
el agua que bebemos, controlar las inunda-
ciones y frenar la erosión. Así, es de vital 
importancia fortalecer y promover Unidades 
de Manejo para la Conservación y Aprove-
chamiento Sustentable de la Vida Silvestre 
(UMA’s) y otros proyectos productivos sus-
tentables, con el fin de recuperar y restaurar 
los ecosistemas y conservar las especies 
bajo protección. 
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Figura 15. 
Áreas Naturales Protegidas 

 
Fuente: https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/sbstabasco/ANPsTab2019.pdf 
 

 
La crisis ambiental actual se caracteriza por 

la aparición de fenómenos de escala mundial 
como el cambio climático, efecto invernadero, 
adelgazamiento de la capa de ozono y pérdida 
de biodiversidad, por lo que es imprescindible 
generar una nueva cultura ambiental que privi-
legie la protección de los recursos naturales 
con que cuenta el estado y reforzar las accio-
nes para revertir sus efectos negativos, impul-
sando la participación de la sociedad en gene-
ral, a fin de que todas las actividades que se 
realicen en Tabasco tengan un alto sentido y 
compromiso con la sustentabilidad, para au-
mentar la resiliencia de los ecosistemas. 

Tabasco debe transitar a una política de 
sustentabilidad, impulsando acciones para el 
fortalecimiento de la educación ambiental; 

extendiéndose éste como un proceso de 
formación permanente a través del cual las 
personas y las colectividades adquieren los 
conocimientos, actitudes y valores necesa-
rios para conocer y comprender su medio, 
sensibilizarse y actuar sobre él. Será una 
prioridad la inclusión de la dimensión am-
biental en la educación formal, a partir de las 
políticas ambientales y la formación de una 
cultura ética en el manejo del ambiente, me-
diante la definición y puesta en marcha del 
Programa “Escuela Sustentable”. 

La legislación estatal considera como in-
formación ambiental, cualquier de la que dis-
pongan las autoridades ambientales en mate-
ria de agua, aire, suelo, flora, fauna y recur-
sos naturales de jurisdicción estatal, así como 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 199 

PROGRAMA SECTORIAL BIENESTAR,  
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 2019 - 2024 

37 

sobre las actividades o medidas que les afec-
tan o puedan afectarlos, ver figura 16. 

En base a lo que establece  la Ley de Pro-
tección Ambiental del Estado de Tabasco en 
el Capítulo XV relativo a Información Am-
biental, se menciona en el  Artículo 173.- 
“Que la secretaría desarrollará un Sistema 
de Información Ambiental  en coordinación 

con el Sistema Nacional de Información Am-
biental y de Recursos Naturales, que tendrá 
por objeto registrar, organizar, actualizar y 
difundir la información ambiental del Estado” 
y en su Artículo 174.- “Toda persona tendrá 
derecho a que las autoridades ambientales 
pongan a su disposición la información am-
biental que les soliciten, en los términos pro-
visto por esta Ley y sus reglamentos…” 

 
 

Figura 16. 
Clases de vegetación del Estado de Tabasco 
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Por lo tanto, será necesario diseñar e ins-
trumentar un sistema de información ambien-
tal con la capacidad de proveer información 
clara, concreta, veraz y expedita para el públi-
co que la requiera. 

La sustentabilidad de un proyecto de desa-
rrollo no está determinada por si es social, 
ambiental y económicamente viable, sino que, 
si es sostenible en el tiempo, considerando los 
retos y desafíos que representa el constante 
aumento de la temperatura de la tierra y el 
mar, el deterioro de ecosistemas, el derreti-
miento de glaciares, el aumento en el nivel del 
mar, la contaminación atmosférica y el agota-
miento de recursos naturales con una pobla-
ción en constante crecimiento.  

Estos son ejemplos claros de que debemos 
replantearnos entre sociedad, ambiente y eco-
nomía, la búsqueda del equilibrio en las tres 
esferas. Se trata de una constante, en la que no 
importa la meta, sino el camino, que nos lleve a 
encontrar la ansiada equidad social y el creci-
miento económico, pero protegiendo el ambien-
te, porque la tierra es nuestra casa común. En 
ese sentido, se impulsa la iniciativa de Ley de 
Cambio Climático para la Sustentabilidad del 
Estado de Tabasco, que a pesar de no ser un 
gran generador de emisiones de gases de efec-
to invernadero a nivel nacional, su ubicación 
geográfica y orografía, hacen que nuestra enti-
dad sea altamente vulnerable ante  fenómenos 
naturales extraordinarios, siendo un  objetivo 
fundamental mitigar y adaptar, sin comprometer 
el proceso de desarrollo del estado. 

La Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad 
y Cambio Climático, con la participación de los 
demás órdenes de gobierno, universidades, 
centros de investigación, organizaciones so-
ciales, empresariales, de mujeres, indígenas y 
en general toda la sociedad, promoverán y 
serán parte de las acciones para lograr una 
producción y consumo sustentable. 

Las buenas prácticas ambientales son un 
conjunto de acciones y actividades que contri-
buyen a la reducción en el uso y optimización 
de recursos naturales, y con ello a la disminu-
ción del impacto negativo de las actividades 
cotidianas en el medio ambiente. La adopción 
de buenas prácticas ambientales permite crear 
conciencia social y favorecer el desarrollo de 
una cultura de respeto y responsabilidad con 
el entorno. 

Uno de los mayores retos que tiene la sus-
tentabilidad es lograr que la dimensión eco-
nómica no soslaye la ambiental. Al mismo 
tiempo se requiere de una ciudadanía mayori-
tariamente informada y participativa, para ha-
cer que el desarrollo sustentable sea una 
realidad en todos los espacios rurales y urba-
nos del estado. 

La historia reciente de la entidad atestigua 
la magnitud de los efectos adversos que se 
han registrado en la economía, infraestructura 
social y productiva, derivados de fenómenos 
meteorológicos extremos; la magnitud y ex-
tensión de las inundaciones de octubre y no-
viembre de 2007, afectaron diversos ecosis-
temas del estado y evidenciaron las limitacio-
nes de políticas públicas que con anterioridad 
se diseñaron, sin incluir la variable ambiental 
en la orientación del desarrollo estatal, hecho 
que ahora se cuantifica en costos sociales, 
económicos y ambientales. 

Los cambios esperados en las condiciones 
climáticas tendrán consecuencias en la infra-
estructura social y productiva del estado, cos-
tos que podrán reducirse si se establecen me-
didas de adaptación de largo alcance y con la 
anticipación necesaria. 

Por ello, es necesario alinear las políticas pú-
blicas del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, 
con el Proyecto Alternativo de Nación, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 y la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, con el objeto de de-
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finir políticas de Estado que incluyan de forma 
transversal la atención del calentamiento global 
en Tabasco; otra parte fundamental de la políti-
ca pública estatal, es actualizar y publicar el 
Programa Estatal de Cambio Climático, para 
incluir las políticas de mitigación y adaptación en 
cada sector, con el fin de transitar hacia un es-
tado resiliente, en el corto plazo. 

Se requiere que en la política pública de 
cambio climático exista una amplia participa-
ción social, por lo que es fundamental integrar 
a las organizaciones no gubernamentales, a 
los productores, las zonas indígenas, el enfo-
que de género y a todo ciudadano interesado 
en el tema. Además, es necesaria la sensibili-
zación de la sociedad en este tema global, 
delineando una estrategia de comunicación 
que incluya: difusión por medios impresos 
(trípticos, manuales, juegos, etc…), materiales 
pedagógicos, videos, talleres comunitarios, 
conferencias, video debates, entre otros, pro-
moviendo une nueva cultura climática. 

El cambio climático es un fenómeno mun-
dial que afecta no solo a los seres humanos, 
sino a toda forma de vida y a los ecosistemas 
del planeta, por lo que exige acciones a todos 
los niveles. Una de las acciones relevantes en 
materia de cambio climático en la presente 
administración es la adhesión a la Agenda 
2030 que establece 17 Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible, de los que el ODS 13, 
“Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos”, establece 
como meta: 

 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
adaptación a los riesgos relacionados con 
el clima y los desastres asociados a fe-
nómenos naturales extremos. 

 Incorporar medidas relativas al cambio 
climático en las políticas, estrategias y 
planes estatales; 

 Mejorar la educación, la sensibilización y 
la capacidad humana e institucional res-
pecto de la mitigación del cambio climáti-
co, la adaptación, la reducción de sus 
efectos y la alerta temprana. 

El mecanismo Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación de Bosques 
(REDD+), surgió bajo la Convención Marco de 
las Naciones Unidas para el Cambio Climático 
(CMNUCC) en la COP 13 (Bali) como una 
opción dentro de los esfuerzos globales para 
mitigar el cambio climático dentro del sector 
forestal. 

Tabasco participa desde 2014 como miem-
bro del Grupo de Trabajo de Gobernadores 
por el Clima y el Bosque (GCF Task Force) y 
se ha comprometido a trabajar en la Reduc-
ción de Emisiones por Deforestación, lo que 
permitirá generar sinergias en beneficio de la 
protección de bosques y reducción de emisio-
nes por deforestación y degradación: 

 Análisis de incentivos positivos utilizados 
en el sector forestal, que permitan integrar 
metas factibles de recuperación de la co-
bertura forestal. 

 Estrategia de impulso al desarrollo susten-
table bajo en emisiones. 

 Estrategia y mecanismos financieros. 

 Intercambio entre estados y provincias del 
mundo, sobre políticas, capacidades técni-
cas y legales para el diseño de programas. 

 Apoyar, mejorar y preservar los modos de 
vida de las comunidades que dependen 
de los bosques. 

 Promover la reordenación del uso del sue-
lo hacia procesos de desarrollo rural bajos 
en emisiones. 
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 Integrar y vincular al sector energético ha-
cia la ejecución de propuestas de eficien-
cia energética y de trasferencia hacia el 
sector forestal -bosques-. 

En materia de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) para el Estado de 
Tabasco se dispone de los siguientes datos: 

 

 
Figura 17. 

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) para el Estado de Tabasco 
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7. Prospectiva 

Con el impulso de la Cuarta Transforma-
ción, que lidera el Presidente de México, Lic. 
Andrés Manuel López Obrador, la República 
dejará atrás las brechas de desigualdad 
económica y social entre el Norte y Centro, 
con respecto al Sur-Sureste. 

En este marco de mediano plazo, Tabas-
co fincará un crecimiento que agregue valor 
a la producción petrolera de la región, con la 
construcción de la Refinería en Dos Bocas, 
así como el repunte y la creación de más 
empleos y mejores ingresos en el campo, la 
pesca, acuacultura, industria y turismo. 

La entidad también se habrá de beneficiar a 
través del Programa Sembrando Vida, que dará 
un fuerte impulso a la conservación de los re-
cursos naturales, mediante un enfoque de sus-
tentabilidad, en beneficio de la gente del campo. 

La focalización de gestiones, obras, y ac-
ciones a favor de comunidades marginadas 
y públicos objetivo que mayor apoyo requie-
ren, a través de los Centros Integradores de 
Bienestar, elevará el impacto de las políticas 
y programas de desarrollo. 

Factor decisivo para el desarrollo de Ta-
basco y la Región Sureste será la renovación 
de los mecanismos de coordinación y coope-
ración entre los gobiernos estatales, que par-
tan de la convicción de que además se requie-
re estrechar lazos de colaboración con otros 
países, fincada en el reconocimiento de pro-
blemáticas binacionales -en materia social, 
ambiental, comercial, de seguridad pública y 
de respeto a los derechos humanos- que de-
ben ser resueltas de manera respetuosa y con 
un enfoque de ganar-ganar. 

Se trata de observar un equilibrio entre 
prosperidad y precariedad, en las zonas 

fronterizas. En suma, privilegiar temas como 
el desarrollo humano, el desarrollo regional y 
el imperativo global de acortar las brechas 
entre riqueza y pobreza. 

Jeffrey Sachs, en su libro La Era del 
Desarrollo Sostenible, afirma que “el cambio 
climático es el problema económico y de po-
lítica pública global más complejo al que se 
ha enfrentado la humanidad.  

Puntualiza que se trata de una crisis abso-
lutamente global, porque afecta a todas y cada 
una de las partes del planeta, excede tanto a 
las fronteras como a las generaciones. Esa 
prioridad, de alcance planetario, tiene eco en 
muchas naciones, países y regiones. 

En tal sentido, diversos expertos -
incluyendo mujeres y hombres de ciencia-, 
coinciden en que el primer paso para frenar 
el cambio climático, es que la gente tome 
conciencia de este problema, que afecta e 
impactará a todas las regiones del planeta. 

Además, dados los riesgos, dimensión y 
urgencia del desafío que enfrentamos, es 
necesario ubicar de manera prioritaria el te-
ma en la agenda pública, específicamente 
en el caso de Tabasco, con la instalación y 
toma de protesta, el 6 de mayo de 2019, del 
Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y la Comisión Interse-
cretarial de Cambio Climático. 

Destaca, en 2019, la aprobación por parte 
de la Sexagésima Tercera Legislatura, del 
decreto de reformas a la Ley de Protección 
Ambiental y a la Ley para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, para regu-
lar el uso de popotes y bolsas de plástico, 
así como prohibir el uso de unicel en alimen-
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tos y bebidas en todo Tabasco, con el fin de 
frenar los daños ambientales que provocan. 

Las medidas adoptadas respecto al uso de 
unicel, plástico y popotes, se enmarcan en el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible Número 12: 
Producción y Consumo Responsable. 

Además de frenar la deforestación, se ne-
cesario trabajar en diferentes frentes, para 
preservar el medio ambiente, mitigar y rever-
tir el cambio climático.  

Entre otros, romper el paradigma de la 
economía lineal, de comprar, usar y tirar, 
para transitar al paradigma de la economía 
circular, y poner en práctica las 3 R´s: Redu-
cir, Reutilizar y Reciclar. 

Asimismo, preservar los recursos agua y 
suelo, proteger la fauna y flora de nuestra 
extraordinaria naturaleza, promover el con-
sumo de productos biodegradables, que nos 
ofrecen una mejor calidad de vida sin afectar 
a las siguientes generaciones. 

Adicionalmente, realizar una disposición 
adecuada de la basura, avanzar en materia 
de adaptación, sobre todo con un enfoque 
de anticipación y prevención, y reducir la 
vulnerabilidad. 

Un primer paso en esta línea de trabajo 
institucional, es la firma del Convenio Gene-
ral de Colaboración para la Elaboración de la 
Estrategia de Reducción por Emisiones, De-
forestación y Degradación de Suelos, coope-
ración técnica apoyada por la Agencia Con-
servación Internacional, con apoyo financiero 
del Fondo Noruego. 

Varios municipios de Tabasco se benefi-
cian con el programa Sembrando Vida, del 

Gobierno de la República, que marca un 
punto de inflexión en materia de preserva-
ción, restauración y aprovechamiento racio-
nal de los bosques a nivel nacional e inter-
nacional, así como en materia de empleo, 
ingresos y bienestar social. 

Los expertos -incluyendo mujeres y hom-
bres de ciencia-, coinciden en que el primer 
paso para frenar el cambio climático, es que 
la gente tome conciencia de este problema, 
que afecta e impactará a todas las regiones 
del planeta.  

Segundo, dados los riesgos, dimensión y 
urgencia de ese desafío, es necesario ubicar 
de manera prioritaria el tema en la agenda 
pública. 

Y tercero, movilizar a todos los países, 
asunto muy complejo, pero en el que se 
cuenta con aliados como el sistema de las 
Naciones Unidas y el Gobierno de la Repú-
blica, que ha asumido el compromiso de 
contribuir al logro de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, de esa organización 
mundial. 

El Tren Maya es una obra cuya mayor di-
mensión no es la inversión o sus alcances, 
sino ser referente clave e historia de éxito, 
para el futuro del Sureste y del país en su 
conjunto. 

Además de la construcción de vías de 
tren y ferrocarril, incluye la construcción de 
hoteles, carreteras y centros turísticos, para 
generar empleos e ingresos a favor de las 
comunidades, con un enfoque de inclusión 
social y el aprovechamiento de los potencia-
les turísticos de la región, con criterios de 
sustentabilidad. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

8.1. Bienestar Social 

Infraestructura para el Desarrollo Social 

2.3.8.1.  Disminuir, en zonas marginadas 
y de atención prioritaria, los rezagos en el 
acceso a los servicios básicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y electrifi-
cación, con obras que generen un mayor 
valor público, en términos de beneficia-
rios y atención a familias en situación de 
precariedad. 

2.3.8.1.1. Ejecución de programas de in-
fraestructura para la dotación de servi-
cios básicos, con la concurrencia de re-
cursos federales, estatales y municipa-
les, con el fin de aumentar el impacto de 
la obra de gobierno. 

2.3.8.1.1.1. Integrar propuestas de obra pú-
blica con diagnósticos actualizados, que in-
corporen los rezagos y la circunstancia ac-
tual de las zonas marginadas y con mayores 
carencias, así como los planteamientos y 
prioridades de atención por parte de familias 
y comunidades. 

2.3.8.2. Establecer mecanismos efectivos 
de organización y participación ciudada-
na, con criterios de corresponsabilidad y 
transparencia, en la determinación de las 
obras y proyectos de infraestructura y 
servicios para el bienestar social. 

2.3.8.2.1. Estrechar vínculos de coordina-
ción entre los gobiernos federal, estatal y 
municipales, para ampliar los alcances de 
la gestión y ejecución de obras y servi-
cios públicos, con el monitoreo y segui-
miento oportuno, incorporando los pun-
tos de vista de la comunidad organizada, 

mediante la operación de las contralorías 
sociales. 

2.3.8.2.1.1. Fomentar la integración y opera-
ción de figuras como comités, contraloría so-
cial, consejos, observatorios y otros órganos 
ciudadanos, para la observancia y cumpli-
miento de la normatividad y reglas de opera-
ción vigentes, como parte de un genuino ejer-
cicio de planeación democrática e incluyente. 

Vivienda 

2.3.8.3. Reducir el rezago en el número de 
familias que carecen de vivienda o que 
requieren de acciones de mejoramiento, 
para que cuenten con ese patrimonio 
fundamental y disminuyan el hacinamien-
to, al disponer con espacios cómodos y 
funcionales. 

2.3.8.3.1. Concertación de programas para 
edificación de vivienda nueva, ampliación 
o mejora, con los tres órdenes de go-
bierno, promotores y desarrolladores, y la 
participación de los beneficiarios, privile-
giando la atención a familias vulnerables y 
de zonas con población indígena. 

2.3.8.2.1.1. Focalizar la ejecución de los 
programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, en las zonas con mayores reza-
gos, para incidir en una de las carencias más 
sensibles de la pobreza. 

Apoyo al Empleo 

2.3.8.4. Establecer una sinergia de trabajo 
corresponsable entre las instancias de 
gobierno y comunidad organizada, en los 
procesos de gestión, aprobación y ejecu-
ción de obras y servicios públicos para el 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 206 

PROGRAMA SECTORIAL BIENESTAR,  
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 2019 - 2024 

44 

bienestar social, con el fin de maximizar 
los alcances de la aplicación de recursos 
públicos. 

2.3.8.4.1. Aplicación de una estrategia de 
planeación participativa, que observe el 
cumplimiento de las reglas de operación 
de los programas y proyectos, así como 
los indicadores de rezago, para atender las 
necesidades más sensibles de las familias 
en situación de pobreza y marginación. 

2.3.8.4.1.1. Incrementar la ejecución de 
obras y proyectos que incidan directamente 
en la calidad de vida de la población, con 
apoyos e incentivos que complementen el 
ingreso familiar. 

8.2. Sustentabilidad y Cambio Climático 

Recursos Naturales y Sustentabilidad 

2.3.8.5. Mejorar el Sistema Estatal de In-
formación Ambiental y Cambio Climático 
en el que se den a conocer las acciones 
y actividades del Estado en materia am-
biental para el desarrollo sustentable 
que mejore la asimilación de la cultura 
ambiental. 

2.3.8.5.1. Cooperar de manera conjunta y 
en el intercambio de información de inte-
rés con los tres órdenes de gobierno, pa-
ra coadyuvar en la generación e imple-
mentación de políticas públicas transver-
sales para la prevención, control y/o miti-
gación de los impactos al ambiente. 

2.3.8.5.1.1. Realizar convenios de colabora-
ción con instituciones educativas en materia 
de monitoreo ambiental, para establecer 
nuevas estaciones. 

2.3.8.5.1.2. Mantener actualizado y de fácil 
consulta el Sistema Estatal de Información 

Ambiental  y Cambio Climático para asegurar 
la generación continua de datos que coadyu-
ve en la implementación de acciones o políti-
cas públicas para la prevención, control y/o 
mitigación de los impactos al ambiente. 

2.3.8.5.2. Realizar acciones de capacita-
ción en actividades productivas susten-
tables (ecotecnias, huertos de traspatio, 
parcelas sustentables, cultivos orgáni-
cos, compostaje, entre otros) que coad-
yuven al desarrollo local sustentable y 
considere la perspectiva de género e in-
clusión social. 

2.3.8.5.2.1. Realizar actividades de sensibili-
zación (talleres, pláticas, exposiciones, cur-
sos, entre otros) en temas de sustentabili-
dad, conservación de los recursos naturales, 
protección ambiental; y de concientización a 
través de la participación ciudadana en las 
campañas de acopio y reciclaje de residuos 
valorizables y en el cuidado ambiental a tra-
vés del reconocimiento ciudadano por sus 
aportaciones a favor del ambiente. 

2.3.8.5.2.2. Establecer los mecanismos que 
permitan transferir financiamiento nacional e 
internacional por medio de proyectos locales 
sustentables a los usuarios de un servicio 
ambiental y beneficie a los dueños de la tie-
rra en donde se genera dicho servicio, con la 
finalidad de que se adopten prácticas de 
manejo sustentable que permitan mantener 
y/o mejorar su provisión. 

2.3.8.6. Implementar de manera coordina-
da con aliados las estrategias para la 
conservación de recursos naturales prio-
rizando sus aportaciones por servicios 
ambientales. 

2.3.8.6.1. Promover la importancia de sus 
servicios ambientales y valor ecosistémi-
co, para la conservación de áreas priori-
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tarias representativas del Estado con un 
enfoque de sustentabilidad en coordina-
ción con los tres órdenes de gobierno y 
la participación social. 

2.3.8.6.1.1. Incrementar acciones para el 
desarrollo sustentable en áreas prioritarias 
de conservación con proyectos socio - am-
bientales. 

2.3.8.6.1.2. Establecer acuerdos y comuni-
cación institucional con los tres órdenes de 
gobierno en sus ámbitos de competencia 
para detener y revertir la contaminación de 
cuerpos de agua y afectaciones a la flora y 
fauna acuática en beneficio de la sociedad y 
la biodiversidad en el estado. 

2.3.8.6.1.3. Realizar los estudios correspon-
dientes y declaratorias para el establecimien-
to de nuevas Áreas Naturales Protegidas. 

2.3.8.6.1.4. Establecer acuerdos y capacita-
ciones para la colaboración y coordinación 
interinstitucional y social para dar cumplimien-
to al marco normativo en materia ambiental. 

2.3.8.6.2. Fomentar y gestionar la conser-
vación de la biodiversidad en coordina-
ción con los tres órdenes de gobierno y 
la participación social. 

2.3.8.6.2.1. Incrementar las unidades de ma-
nejo para la conservación de la vida silvestre. 

2.3.8.6.2.2. Producir plantas de interés local 
para contribuir en la cobertura arbórea en 
huertos familiares, predios de pequeños pro-
pietarios, predios públicos y áreas prioritarias 
de conservación. 

2.3.8.6.2.3. Otorgar las facilidades a las insti-
tuciones de investigación científica para am-
pliar el conocimiento y administración de los 
recursos naturales. 

2.3.8.6.3. Promover la investigación y 
aplicación de medidas de adaptación y 
mitigación ante el cambio climático en 
zonas costeras con la implementación de 
estrategias sustentables. 

2.3.8.6.3.1. Mejorar prácticas sustentables 
en los ecosistemas costeros y estuarios del 
estado. 

2.3.8.6.3.2. Mejorar el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos acuáticos en la zona 
costera y estuarios del estado. 

2.3.8.6.3.3. Promover la realización de pro-
yectos de adaptación y mitigación ante el 
cambio climático en las comunidades coste-
ras y zonas de riesgo del estado. 

Protección Ambiental y Cambio Climático 

2.3.8.7.  Incrementar los niveles de ob-
servancia de la normatividad ambiental, a 
fin de contribuir al desarrollo sustentable 
y hacer cumplir la normatividad en mate-
ria ambiental. 

2.3.8.7.1. Verificar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables en ma-
teria ambiental y vigilar el capital natural 
del estado mediante la aplicación de la 
legislación ambiental en las materias de 
su competencia. 

2.3.8.7.1.1. Implementar acciones de inspec-
ción, verificación y vigilancia del cumplimiento 
de la normatividad ambiental vigente de 
obras y actividades de competencia estatal. 

2.3.8.7.1.2. Incrementar la participación ciuda-
dana en la denuncia de hechos o actos que 
generen o puedan provocar daños al ambien-
te, así como mejorar y difundir el sistema de 
atención a las denuncias ciudadanas. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 208 

PROGRAMA SECTORIAL BIENESTAR,  
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 2019 - 2024 

46 

2.3.8.7.1.3. Atender las denuncias por viola-
ción al marco legal en materia Ambiental 
aplicable en el Estado, que le sean hechas 
de su conocimiento y canalizar a la autoridad 
competente las que no correspondan a su 
esfera de competencia. 

2.3.8.7.1.4. Establecer operativos de vigilan-
cia de los aspectos normativos aplicables en 
áreas naturales protegidas de competencia 
estatal. 

2.3.8.7.2. Mantener y fortalecer las capa-
cidades técnicas del personal operativo 
de inspección y vigilancia ambiental. 

2.3.8.7.2.1. Aplicar e institucionalizar pro-
gramas continuos de capacitación para la 
actualización, especialización y profesionali-
zación del personal operativo de inspección 
y vigilancia ambiental. 

2.3.8.7.2.2. Dotar al personal operativo de 
verificación y regulación ambiental de equi-
po, materiales e insumos necesarios para 
una inspección y vigilancia eficiente y eficaz. 

2.3.8.8. Establecer esquemas de autorre-
gulación, sistemas de gestión ambiental, 
mecanismos de desarrollo limpio, pro-
ducción y consumo sustentable para 
transitar a una economía circular. 

2.3.8.8.1. Promover esquemas de auto-
rregulación ambiental en los sectores 
públicos y privados de competencia esta-
tal, para un mejor cumplimiento normati-
vo y desempeño ambiental. 

2.3.8.8.1.1. Implementar sistemas de gestión 
ambiental en la Administración Pública Esta-
tal, para reducir los impactos del sector al 
ambiente. 

2.3.8.8.1.2. Establecer convenios de regula-
ción voluntaria, con los diversos sectores 
empresariales. 

2.3.8.8.1.3. Diseñar, instrumentar e imple-
mentar el programa voluntario de autorregu-
lación ambiental “Escuela Sustentable” con 
el sector educativo. 

2.3.8.8.1.4. Implementar esquemas para una 
economía circular, con responsabilidad am-
biental y ecoeficiencia, para contribuir a la 
producción y consumo sustentable y alcan-
zar la meta de la ODS de la Agenda 2030. 

2.3.8.9. Incrementar la gestión y preven-
ción ambiental con acciones que atien-
dan las causas y reduzcan los efectos 
negativos al ambiente. 

2.3.8.9.1. Establecer la mejora regulatoria 
de los trámites administrativos y moder-
nización de los sistemas de gestión am-
biental actual. 

2.3.8.9.1.1. Mejorar el sistema de atención 
de trámites ambientales a los sectores so-
cial, público y privado, para la prestación de 
un servicio eficiente y eficaz. 

2.3.8.9.1.2. Establecer mecanismos ágiles en 
la realización de trámites administrativos en 
materia ambiental, para la apertura de em-
presas de bajo impacto y riesgo ambiental. 

2.3.8.9.1.3. Mejorar los mecanismos de ges-
tión ambiental para su ingreso, evaluación y 
tiempo de respuesta. 

2.3.8.9.2. Aplicar estrategias de preven-
ción de riesgos y atención a emergencias 
ambientales. 

2.3.8.9.2.1. Establecer mecanismos de pre-
vención y respuesta para la atención oportuna 
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de emergencias ambientales, derivada de ac-
tividades y materias de competencia estatal. 

2.3.8.9.2.2. Participar en la aplicación de 
mecanismos de atención de contingencias 
ambientales con instituciones gubernamen-
tales, sector privado y la sociedad en gene-
ral, para prevenir y disminuir los daños am-
bientales y a la población. 

2.3.8.9.2.3. Elaborar programas de atención de 
emergencias ambientales, que contemple la 
coordinación de los tres órdenes de gobierno. 

2.3.8.9.2.4. Capacitar al personal en temas 
atención y prevención de emergencias am-
bientales, así como en el uso de herramien-
tas tecnológicas. 

2.3.8.9.2.5. Dotar al personal operativo de 
equipo, materiales e insumos necesarios 
para la atención de emergencias y contin-
gencias ambientales. 

2.3.8.9.3. Establecer la evaluación del im-
pacto ambiental de obras y actividades 
de competencia estatal, para prevenir 
daños a los recursos naturales. 

2.3.8.9.3.1. Modernizar los esquemas de 
evaluación del impacto y riesgo ambiental y 
acotar los tiempos de respuesta para brindar 
un servicio eficiente y eficaz. 

2.3.8.9.3.2.  Innovar y simplificar los trámites 
ambientales en materia de impacto ambien-
tal y ordenamiento ecológico e impulsar su 
instrumentación. 

2.3.8.9.3.3. Mejorar la legislación ambiental 
en materia de ordenamiento ecológico y su 
instrumentación. 

2.3.8.9.3.4. Establecer mecanismos de cola-
boración entre Instituciones y organismos 
públicos y privados, para la delimitación de 

los humedales en el territorio y su estado de 
conservación. 

2.3.8.9.3.5. Adquirir la infraestructura y equi-
pamiento necesarios, para el fortalecimiento 
operativo de las obras y actividades de com-
petencia estatal en materia de ordenamiento 
ecológico e impacto ambiental. 

2.3.8.9.3.6. Capacitar al personal participan-
te en las evaluaciones, en materia de pro-
tección ambiental, sustentabilidad, regula-
ción ambiental, recursos naturales y cambio 
climático, así como del uso de programas y 
nuevas tecnologías. 

2.3.8.9.4. Fortalecer la gestión integral 
sustentable de residuos de manejo espe-
cial y solido urbano para reducir riesgos 
a la salud de la población y evitar daños a 
los ecosistemas naturales. 

2.3.8.9.4.1. Desarrollar programas innovadores 
para la gestión y manejo integral de los resi-
duos de manejo especial y sólidos urbanos. 

2.3.8.9.4.2. Actualizar los instrumentos nor-
mativos existentes y elaborar nuevos instru-
mentos regulatorios para el fortalecimiento 
de la gestión integral de los residuos de ma-
nejo especial y sólidos urbanos. 

2.3.8.9.4.3. Fomentar la valorización de los 
residuos para su aprovechamiento y recupe-
ración y ampliar las oportunidades de mer-
cado para mejorar el aprovechamiento de los 
materiales reciclados, composta y biogás. 

2.3.8.9.4.4. Estimular el desarrollo y la apli-
cación de nuevas tecnologías, para el mane-
jo y tratamiento eficiente de residuos sólidos. 

2.3.8.9.4.5. Fortalecer los incentivos para la 
inversión de la iniciativa privada en el reci-
clado, manejo y aprovechamiento de resi-
duos sólidos. 
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2.3.8.9.4.6. Implementar planes de manejo 
de residuos para el sector industrial, comer-
cial y de servicios. 

2.3.8.9.4.7. Establecer mecanismos para la 
regulación de las actividades de manejo de 
residuos especiales y residuos tratados para 
disposición final. 

2.3.8.9.4.8. Adquirir infraestructura y equi-
pamiento necesario, para el fortalecimiento 
operativo de las obras y actividades de com-
petencia estatal en materia de residuos y 
emisiones a la atmosfera. 

2.3.8.9.5. Fortalecer y mejorar la gestión 
integral de la calidad del aire, para proteger 
la salud de la población y los ecosistemas. 

2.3.8.9.5.1. Instrumentar el programa de 
gestión de la calidad del aire, para desarro-
llar acciones que mejoren las condiciones 
atmosféricas. 

2.3.8.9.5.2. Establecer mecanismos de regu-
lación de fuentes fijas y móviles, para reducir 
el deterioro ambiental y promover la preserva-
ción y mejoramiento de la calidad del aire. 

2.3.8.9.5.3. Ejecutar acciones para prevenir, 
reducir y controlar las emisiones de contami-
nantes a la atmósfera, por parte de fuentes 
de emisión de competencia estatal. 

2.3.8.9.5.4.  Ampliar los programas de capaci-
tación para fortalecer capacidades institucio-
nales y locales del personal técnico, operativo 
y administrativo en materia de residuos. 

2.3.8.9.5.5. Actualizar el marco legal para la 
gestión ambiental, disposición adecuada de 
los residuos, mitigación y adaptación al 
cambio climático y aplicación de instrumen-
tos económicos como impuestos verdes. 

2.3.8.8.5.6. Establecer programas de capaci-
tación para fortalecer capacidades institucio-

nales y locales del personal técnico, operati-
vo y administrativo. 

2.3.8.10. Implementar programas y accio-
nes para el bienestar y la sustentabilidad 
ambiental en zonas de influencia del 
desarrollo del sector hidrocarburos en el 
estado de Tabasco. 

2.3.8.10.1. Desarrollar programas y con-
certar acciones de protección ambiental, 
manejo sustentable, restauración de eco-
sistemas y su biodiversidad; así como 
impulsar acciones de mitigación y adap-
tación al cambio climático con las em-
presas del sector hidrocarburos. 

2.3.8.10.1.1. Establecer programas especia-
les de protección, restauración, conserva-
ción, preservación y aprovechamiento sus-
tentable de los ecosistemas, recursos natu-
rales, bienes y servicios ambientales, así 
como sobre el cambio climático, en las zo-
nas con influencia petrolera. 

2.3.8.10.1.2. Establecer acuerdos y alianzas 
para el desarrollo de programas federales y 
estatales vinculados con tareas de bienestar, 
sustentabilidad ambiental y cambio climático 
en la entidad. 

2.3.8.10.1.3. Aplicar programas de prevención, 
control y saneamiento en las zonas con in-
fluencia petrolera para la protección del am-
biente y la reducción de riesgos a la salud. 

2.3.8.11. Incorporar objetivos y metas de 
adaptación y mitigación al cambio climá-
tico en el Plan Estatal de Acción Climáti-
ca y en las agendas ambientales de las 
dependencias de la administración públi-
ca y los municipios. 

2.3.8.11.1. Identificar las zonas, asen-
tamientos y grupos sociales para la re-
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ducción de la vulnerabilidad y el au-
mento de resiliencia de los asentamien-
tos humanos en zonas rurales, urbanas 
y costeras, ante los efectos del cambio 
climático. 

2.3.8.11.1.1. Incluir criterios de adaptación y 
mitigación al cambio climático en los instru-
mentos de política como la evaluación de im-
pacto ambiental, el ordenamiento del territorio 
estatal y municipal, en programas de desarro-
llo urbano y el manejo integral de residuos. 

2.3.8.11.1.2. Implementar programas de in-
formación y gestión integral de riesgos, en 
asentamientos humanos en zonas rurales, 
urbanas y costeras, para reducir la vulnerabi-
lidad y aumentar la resiliencia de la pobla-
ción, infraestructura y sistemas productivos, 
ante los impactos del cambio climático. 

2.3.8.11.1.3. Fortalecer la gestión territorial 
integral para la conservación de ecosistemas, 
considerando el manejo y aprovechamiento 
sustentable, la protección, la conservación y la 
restauración, especialmente en regiones priori-
tarias y cuencas hidrográficas que proveen 
servicios ambientales, para mitigar los riesgos 
ambientales y la resiliencia en la adaptación a 
los efectos del cambio climático. 

2.3.8.11.2. Instrumentar el Programa Esta-
tal de Cambio Climático de Tabasco co-
mo mecanismo de coordinación entre los 
sectores público, privado y social, y su 
aplicación de forma transversal, incluyen-
te y armonizada con la agenda nacional e 
internacional. 

2.3.8.11.2.1. Implementar en las dependen-
cias de la administración pública estatal y en 
los municipios una agenda de gestión am-
biental, para reducir y mitigar los efectos del 
cambio climático. 

2.3.8.11.2.2. Implementar la Estrategia Esta-
tal para la Reducción de Emisiones por De-
forestación y Desertificación (REDD+), para 
impulsar un desarrollo bajo en carbono. 

2.3.8.11.2.3. Realizar, a través del Grupo 
Técnico de Monitoreo, Reporte y Verifica-
ción, la identificación, integración y sistema-
tización de información para fortalecer los 
programas de reducción de la deforestación 
y degradación forestal, y aumentar los sumi-
deros forestales de carbono. 

2.3.8.11.2.4. Mejorar el marco jurídico vigen-
te y los acuerdos institucionales para incor-
porar criterios de cambio climático y promo-
ver la participación de los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad, en un marco de co-
rresponsabilidad. 

2.3.8.11.2.5. Establecer acuerdos, convenios 
y acciones en los tres órdenes de gobierno 
que promuevan en sus programas y políticas 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030, con especial énfasis en la mi-
tigación al cambio climático. 

2.3.8.11.3. Implementar medidas de miti-
gación y adaptación intersectoriales me-
diante la coordinación y concurrencia en-
tre dependencias y de éstas con las enti-
dades públicas y privadas. 

2.3.8.11.3.1. Diseñar e implementar una es-
trategia de comunicación efectiva, en mate-
ria de cambio climático, dirigido a todos los 
sectores de la sociedad, para construir ca-
pacidades locales e institucionales y formar 
una cultura ambiental que permita el desa-
rrollo de medidas de adaptación y resiliencia, 
ante los efectos del cambio climático. 

2.3.8.11.3.2. Establecer programas y meca-
nismos para el desarrollo rural bajo en car-
bono, con el empleo de buenas prácticas 
agrícolas que reduzcan emisiones e incre-
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menten y preserven los reservorios naturales 
de carbono. 

2.3.8.11.3.3. Establecer medidas de mitiga-
ción y adaptación para enfrentar el cambio 
climático, aumentar la resiliencia y reducir la 
vulnerabilidad de la entidad. 

2.3.8.11.3.4. Establecer acuerdos con el sec-
tor social y privado, comunidades y producto-
res, con el fin de implantar esquemas de pro-
ducción agropecuarios, forestales, acuícolas, 
silvopastoriles y forestales que reduzcan emi-
siones, que aumenten la captura de carbono 
en el suelo y que sean resilientes. 

2.3.8.11.3.5. Aumentar, por medio de cursos, 
talleres y acuerdos, la participación de las 
comunidades indígenas, ejidatarios y pro-
ductores agropecuarios en cadenas de su-
ministro sostenibles y cero deforestaciones, 
para promover la captura y conservación de 
carbono. 

2.3.8.12. Contribuir a generar una cultura 
de respeto a la flora y fauna característica 
de Tabasco, y de otras partes del mundo, 
así como de los ecosistemas presentes 
en la entidad, con la apertura y operación 

de espacios abiertos, para su conoci-
miento y disfrute por parte de residentes 
y visitantes. 

2.3.8.12.1. Promoción, entre los habitan-
tes de la entidad, así como de turistas 
nacionales y extranjeros, de los diferen-
tes grupos de edad, sobre la importancia 
de conocer y valorar la naturaleza de la 
Región Sureste, en ambientes cómodos y 
funcionales, e instalaciones amigables 
con la flora y fauna del trópico húmedo 
tabasqueño. 

2.3.8.12.1.1. Operar, en las instalaciones y 
espacios destinados a la difusión de una cul-
tura ambiental, pláticas y recorridos, con un 
enfoque de recreación familiar, turismo eco-
lógico y desarrollo sostenible. 

2.3.8.12.1.2. Incrementar las acciones de 
cuidado de especies de flora y fauna, confi-
nadas en espacios para su sano desarrollo, 
convivencia y protección, con los requeri-
mientos necesarios y un ambiente de segu-
ridad para visitantes. 
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9. Programas y proyectos 

Prioritarios de Bienestar 

1. Programa: Obras sociales básicas que 
benefician a la población en pobreza ex-
trema, financiados con el Fondo de In-
fraestructura Social Estatal (FISE). 

Objetivo: Establecer los mecanismos, 
procedimientos y responsabilidades que 
deben seguir las Entidades, Municipios y 
Alcaldías para la operación eficaz y eficiente 
del Fondo. 

Descripción: Obras Sociales que debe-
rán beneficiar directamente a población en 
pobreza extrema, localidades con alto o 
muy alto nivel de rezago social. 

Justificación: Que es una necesidad 
realizar proyectos, atendiendo a una visión 
integral del Estado, reconociendo al mismo 
tiempo las diferencias económico sociales 
de cada región, su vocación productiva, así 
como la pluralidad política de sus munici-
pios, mediante una planeación con objeti-
vos, estrategias y acciones de mediano y 
largo plazo, así como soluciones sustenta-
bles y de transversalidad en el quehacer 
gubernamental, induciendo la participación 
social para la construcción de la ciudadanía, 
en respuesta a las demandas más sentidas 
de la sociedad. 

Alcance: Agua, Saneamiento, Educa-
ción, Salud, Electrificación, Urbanización y 
Vivienda, en los 17 municipios del Estado 
de Tabasco. 

2. Programa: Apoyo al empleo para me-
jorar las condiciones de vida de los gru-
pos vulnerables. 

Objetivo: Mujeres y hombres de 16 años 
de edad en adelante que ven afectado su 
patrimonio o enfrentan una disminución 
temporal en su ingreso por baja demanda 
de mano de obra o por los efectos de situa-
ciones sociales y económicas adversas, 
emergencias o desastres. 

Descripción: Contribuir a dotar de es-
quemas de seguridad social que protejan el 
bienestar socioeconómico de la población 
en situación de carencia o pobreza, median-
te la mitigación del impacto económico y 
social de las personas de 16 años de edad 
o más que ven disminuidos sus ingresos o 
patrimonio ocasionado por situaciones eco-
nómicas y sociales adversas, emergencias 
o desastres. 

Justificación: En caso de emergencia 
causada por fenómeno natural, En caso de 
emergencia social o económica y cuando no 
se cuente con Declaratoria de Emergencia, 
el Comité Estatal con base en la justifica-
ción que presente la Dependencia de que 
se trate, podrá autorizar la ejecución de los 
proyectos por contingencia natural. 

Alcance: Apoyo económico entregado a 
los (1,149) personas beneficiarias a través 
de medios electrónicos, en cheque o en 
efectivo, con un máximo del monto corres-
pondiente a 2 jornales diarios y 30 jornales 
por persona beneficiaria durante un periodo 
de 15 días. 
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Sustentabilidad 

3. Programa: Formación, conocimiento y 
difusión de prácticas sustentables. 

Objetivo: Fomentar y reforzar la cultura 
ambiental en la población bajo el enfoque 
de sustentabilidad 

Descripción: Estrategias y acciones para la 
difusión de conocimiento en materia am-
biental, así como sensibilización a la pobla-
ción referente a la problemática en nuestro 
entorno, como contaminación de cuerpos de 
agua, degradación de suelos, entre otros, 
que favorezcan la adopción de hábitos y 
costumbres que disminuyen la huella de 
carbono. Estas acciones serán coordinadas 
por el gobierno del estado, con la integra-
ción de diferentes actores con un enfoque 
transversal. 

Justificación: Con la finalidad de amino-
rar nuestro impacto en el ambiente, es ne-
cesario fortalecer el conocimiento en la po-
blación en cuanto a los temas prioritarios en 
materia ambiental. Asimismo, se requiere 
sensibilizar para la adopción de medidas y 
actitudes en el cuidado del ambiente, en 
coordinación con sectores públicos, priva-
dos y organizaciones no gubernamentales.  

Alcance: Desarrollar tres estrategias de 
formación, generación y difusión de cono-
cimiento que favorecen la cultura ambiental 
en la sociedad.  

4. Programa: Establecimiento del Siste-
ma de Información Ambiental. 

Objetivo: Consolidar el registro y la ad-
ministración de las actividades de las uni-
dades administrativas a través de un Siste-
ma de Información Ambiental. 

Descripción: el Sistema de Información 
Ambiental (SIA) se encargará de adminis-
trar: a) Información generada por las unida-
des administrativas, por medio de indicado-
res; b) inventarios de recursos naturales 
que incluyen poblaciones de fauna y flora; 
c) mecanismos y resultados obtenidos del 
monitoreo de la calidad del aire, agua, del 
suelo y en materia de impacto ambiental; d) 
información sobre las áreas naturales pro-
tegidas de competencia estatal y el corredor 
biológico mesoamericano; e) información 
sobre el ordenamiento ecológico del territo-
rio; f) información del registro de emisiones 
y de transferencia de contaminantes del 
aire, agua, suelo, subsuelo, materiales y 
residuos así como; g) información de sus-
tancias contaminantes. 

Justificación: Es importante asegurar la 
generación de información continua y fide-
digna de los niveles de contaminación de 
agua y aire, áreas naturales protegidas, or-
denamiento ecológico, biodiversidad, gene-
radores de emisiones, entre otros, para 
constituir la base técnica que coadyuve en 
la implementación de acciones o políticas 
públicas transversales en materia ambiental 
y de cambio climático. Asimismo, es nece-
sario sistematizar información que favorez-
ca la prevención de daños y el beneficio al 
ambiente y sociedad. 

Alcance: Contar con un Sistema de In-
formación Ambiental vanguardista. 

5. Programa: Restauración y servicios 
ambientales. 

Objetivo: Promover la restauración de 
cobertura vegetal para recuperar la estruc-
tura y función de ecosistemas. 

Descripción: La línea de acción principal 
es incluir la participación social, con enfo-
que de género e inclusión, en proceso de 
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reforestación con especies nativas, así co-
mo en la adopción de actividades y tecnolo-
gías sustentables para la conservación de 
biodiversidad y consecuentemente de man-
tenimiento de servicios ambientales. De es-
ta manera se contribuye en la provisión de 
alimentos, así como regulación del clima en 
la región, con beneficios económicos y so-
cioculturales (polinización, calidad del aire, 
captura de carbono).  

Justificación: Ecosistemas diversos en 
el territorio estatal han sido alterados y/o 
transformados por la expansión de la agri-
cultura, ganadería y la industria de hidro-
carburos en superficies ocupadas natural-
mente por bosques y selvas. Asimismo, fac-
tores como la tala clandestina e incendios 
forestales han afectado estos ecosistemas. 
La actividad petrolera ha generado pasivos 
socio ambientales: instalaciones, efluentes, 
emisiones, restos o depósitos de residuos 
producidos por operaciones industriales que 
han sido abandonados o se encuentran en 
un estado de inactividad que, al no ser 
atendidos o remediados, continúan impac-
tando negativamente al ambiente y socie-
dad-. Éstos representan un riesgo perma-
nente para el ecosistema circundante, así 
como para la salud, bienestar y propiedad 
de la población. En este sentido, el territorio 
estatal posee menor capacidad para captar 
y almacenar carbono como consecuencia 
de actividades antropogénicas. 

Alcance: Reforestación en predios de 100 
localidades distribuidas en los 17 municipios. 

6. Programa: Monitoreo de calidad de 
agua y aire. 

Objetivo: Fortalecer y ampliar el Sistema 
de Monitoreo de la Calidad del Aire (SMCA) 
y el Laboratorio Ambiental. 

Descripción: Mediante la rehabilitación e 
infraestructura, adquisición, mantenimiento 
y calibración de equipos especializados de 
monitoreo atmosférico y de agua, certifica-
ción de procesos, así como capacitación al 
personal técnico, para contar con las condi-
ciones óptimas de monitoreo y análisis de la 
calidad del aire y agua. 

Justificación: Es necesario fortalecer las 
capacidades operativas de monitoreo de ca-
lidad del agua y aire para incrementar la 
atención a solicitudes de servicios por los 
clientes externos. Asimismo, es una estrate-
gia para fortalecer las finanzas estatales en 
materia ambiental, así como para contar con 
registros analíticos que permiten valorar la 
contaminación de cuerpos hidrológicos. De 
esta manera se sustentan las políticas públi-
cas que permitan prevenir, controlar o redu-
cir los efectos por las actividades productivas 
que se desarrollan a lo largo del territorio y 
eventualidades naturales diversas. 

Alcance: Mantener el funcionamiento de 
las 12 estaciones de monitoreo de la calidad 
del aire, así como del Laboratorio Ambiental. 

Recursos Naturales 

7. Programa: Conservación de ecosis-
temas representativos mediante la im-
plementación de proyectos sustentables. 

Objetivo: Mantener y fortalecer los eco-
sistemas representativos del Estado con 
una visión sustentable. 

Descripción: Tabasco cuenta con 11 
áreas naturales protegidas de carácter esta-
tal, 02 federales, 01 área voluntaria de con-
servación y 05 corredores biológicos, por lo 
que se plantea la implementación de proyec-
tos sustentables que permitan a los poblado-
res el aprovechamiento de los recursos loca-
les bajo un criterio de sustentabilidad. 
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El proyecto contempla la colocación de 
estufas ecológicas, apicultura, huertos de 
traspatio, cultivos sustentables, recupera-
ción de plantas tradicionales, piscicultura y 
capacitación a las comunidades. 

Justificación: Con la puesta en marcha 
del presente proyecto se contribuye en la 
conservación de espacios naturales represen-
tativos, con valores ambientales y áreas don-
de se conserva la biodiversidad de la región. 

Alcance: 475 mil hectáreas de espacios 
naturales con gestión y proyectos para su 
conservación.  

8. Programa: Saneamiento integral para 
la conservación de cuerpos de agua. 

Objetivo: Contribuir en la conservación 
de los cuerpos de agua y sus valores am-
bientales del estado. 

Descripción: El proyecto contempla ac-
ciones de colaboración con las autoridades 
federales para la vigilancia de cuerpos de 
agua y desazolve de ríos, acciones en lagu-
nas urbanas consistentes en extracción de 
sedimentos, recuperación de desechos sóli-
dos, reforestación de márgenes y recupera-
ción de la calidad del agua. 

Justificación: La hidrología estatal es un 
factor característico de los ecosistemas ya 
que por el estado corre el 33% del agua dulce 
del país, por lo que es común encontrar nu-
merosos embalses en la geografía estatal. 

Aunque Tabasco es un estado con abun-
dante agua, su calidad ha sido comprometi-
da por el crecimiento demográfico, deficien-
cia en la operación de las plantas de trata-
miento de aguas residuales, así como la 
falta de ellas en algunas poblaciones. 

Alcance: 500 hectáreas de cuerpo de 
agua con acciones de conservación. 

9. Programa: Promover la declaratoria de 
la Laguna Mecoacán como Área Natural 
Protegida. 

Objetivo: Por medio de una figura jurídica 
conservar y proteger el valor productivo y eco-
sistémico de la Laguna Mecoacán mediante su 
declaratoria como Área Natural Protegida. 

Descripción: El estado de Tabasco 
cuenta con espacios naturales con valores 
ambientales con abundancia de flora y fau-
na, uno de estos espacios es la Laguna 
Mecoacán, que comparte territorio con los 
municipios de Paraíso y Jalpa de Mendez. 

Con la finalidad de conservar esos eco-
sistemas, se propone dar una figura jurídica 
que permita actuar para la conservación 
donde se apliquen recursos en beneficio de 
la protección del ecosistema considerando 
el desarrollo de las poblaciones asentadas 
bajo una política de sustentabilidad. 

Justificación: El área natural propuesta 
contempla el cuerpo de agua y el bosque de 
manglar que lo circunda, con una superficie 
total de 18 mil 774 hectáreas, donde se re-
producen especies que sostienen parte de 
la pesquería de la zona y a su vez contribu-
yen a la economía local. 

Alcance: Decreto de un Área Natural 
Protegida. 

10. Programa: Creación de dos Áreas 
Voluntarias de Conservación. 

Objetivo: Fortalecer y ampliar el Sistema 
de Áreas Naturales Protegidas del Estado 
de Tabasco. 
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Descripción: En Tabasco existen comu-
nidades con áreas de ecosistemas repre-
sentativos de la entidad, bajo la administra-
ción de particulares bajo diferentes figuras 
de tenencia de la tierra y que están com-
prometidos con la realización de proyectos 
de conservación y sustentabilidad. Donde 
se promueve convivir en armonía con la 
naturaleza y que reconocen la responsabili-
dad de salvaguardar la riqueza natural de 
su territorio.  

Justificación: Algunos poseedores de 
espacios con ecosistemas representativos, 
han tomado la decisión de incorporar parte 
de su territorio a un régimen especial de ma-
nejo y de protección. Mediante una “certifica-
ción”, los propietarios dedican sus predios a 
la conservación ambiental, de manera volun-
taria y con el interés de cuidar y mantener 
los recursos naturales. Para lograrlo, se apo-
yan con el acompañamiento del gobierno del 
estado e instituciones como la Comisión Na-
cional de Áreas Naturales Protegidas (CO-
NANP), quien da fe de esta voluntad y de las 
políticas, criterios y acciones que el propieta-
rio pretende realizar, brindando el apoyo y la 
asesoría para la certificación, así como para 
el establecimiento, administración y manejo 
de dichas zonas. 

Alcance: Certificación de 03 áreas volun-
tarias de conservación. 

11. Programa: Coordinación institucional 
y social para acciones de conservación 
de áreas prioritarias. 

Objetivo: Contribuir en la conservación 
de áreas naturales prioritarias en el estado 
de Tabasco. 

Descripción: Con la finalidad de esta-
blecer acuerdos interinstitucionales para el 
monitoreo y vigilancia de la permanencia de 
las áreas naturales protegidas así como la 

biodiversidad que las conforma, se presenta 
la iniciativa de firmar acuerdos con institu-
ciones federales como la Procuraduría Fe-
deral de Protección Ambiental, Comisión 
Nacional del Agua, Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sociedad, 
a fin de establecer esquemas de colabora-
ción en la vigilancia y protección de los re-
cursos naturales. 

Justificación: Tabasco cuenta con 14 
áreas naturales protegidas y 05 corredores 
biológicos que en conjunto suman 476 mil 
640 hectáreas donde se conservan espe-
cies de flora y fauna las cuales están ex-
puestas a la presión antropogénica, tala 
clandestina y caza furtiva. 

Alcance: Firma de 06 acuerdos marco 
entre gobierno del estado e instituciones fe-
derales relacionadas a temas ambientales. 

12. Programa: Fomento a Unidades de 
Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre (UMA). 

Objetivo: Fortalecer UMA del Estado de 
Tabasco para la conservación y aprove-
chamiento sustentable de la vida silvestre.  

Descripción: Las Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre 
(UMA) son espacios de promoción de es-
quemas alternativos de producción compati-
bles con la conservación de la vida silvestre. 

En el estado de Tabasco se cuenta con 
114 UMA dedicadas al aprovechamiento y 
conservación de diversas especies que se 
encuentran en algún estatus  dentro de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010 “Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especifi-
caciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo”. 
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En este sentido el proyecto busca pro-
mover el funcionamiento adecuado de las 
UMA. 

Justificación: La implementación del pro-
yecto contribuirá al objetivo de las UMA el 
cual busca la conservación del hábitat natural, 
poblaciones y ejemplares de especies silves-
tres. Pueden tener objetivos específicos de 
restauración, protección, mantenimiento, re-
cuperación, reproducción, repoblación, rein-
troducción, investigación, rescate, resguardo, 
rehabilitación, exhibición, recreación, educa-
ción ambiental y aprovechamiento sustenta-
ble (LGVS, Art. 39), lo que se refleja en la 
salud ambiental del estado. 

Alcance: Contribuir en la permanencia y 
operación de 30 UMA. 

13. Programa: Salvamento y repoblación 
con especies protegidas. 

Objetivo: Contribuir con las autoridades fe-
derales en la conservación y protección de la 
fauna silvestre. 

Descripción: La compleja topografía de Ta-
basco, su enorme riqueza biológica y cultural, 
presentan condiciones extremadamente varia-
bles que implican un verdadero reto para las 
labores de conservación. 

Una de esas labores es la reubicación 
de organismos de especies silvestres, 
abandonados, accidentados o decomisa-
dos. Aunado a ello se cuenta con Unida-
des de Manejo para la Conservación de la 
Vida Silvestre que tienen dentro de sus 
compromisos el liberar organismos al me-
dio, por lo que se plantea una alternativa 
para que las UMA cumplan con el objetivo 
de repoblación de organismos en vida sil-
vestre. 

Justificación: La explotación de la vida sil-
vestre como actividad económica o práctica 
tradicional que se ha ejercido durante muchos 
años, la cual, la mayoría de las veces, se reali-
za como una actividad de subsistencia, con 
muy pocos beneficios para las familias que la 
practican, el tráfico y daños de especies oca-
sionados por diversas actividades humanas. 
Requiere atención para contribuir en la restitu-
ción de las poblaciones silvestres. 

Alcance: Liberación de ejemplares de fauna 
silvestre contemplados en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

14. Programa: Producción de plantas en 
vivero, de interés local. 

Objetivo: Fortalecer y ampliar la capacidad 
de producción de plantas de interés local. 

Descripción: Debido a los fuertes proble-
mas de deforestación, la pérdida de biodiversi-
dad que sufre el Estado y a la necesidad de 
reforestar, los viveros funcionan como fuente 
productora de plantas, sitios de investigación 
donde se experimenta con las especies nativas 
de interés, con la finalidad de propiciar la for-
mación de bancos temporales de germoplasma 
y plántulas de especies nativas que permitan su 
caracterización, selección y manejo. Esto per-
mite diseñar, conocer y adecuar las técnicas 
más sencillas para la propagación masiva de 
estas especies. Además, los viveros también 
podrán ser sitios de capacitación para prepara-
ción de promotores comunitarios. 

Justificación: Las políticas internacionales, 
nacionales, estatales y municipales tienen den-
tro de sus premisas la producción de plantas 
con la finalidad de contribuir en la recuperación 
de la cobertura vegetal, retención de suelo, 
agua y como medida de mitigación ante el 
cambio climático. 
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Alcance: Producción de 150 mil plantas de 
interés local al año. 

15. Programa: Reforestación con plantas 
de interés local. 

Objetivo: Contribuir en la restauración 
arbórea de áreas prioritarias en el territorio 
estatal con plantas de interés local. 

Descripción: La reforestación es una 
operación en el ámbito de la silvicultura des-
tinada a repoblar zonas que en el pasado 
reciente estaban cubiertas de bosques que 
han sido eliminados por diversos motivos 
como: explotación de madera para fines 
industriales y/o para consumo, ampliación 
de la frontera agrícola o ganadera, amplia-
ción de áreas rurales, Incendios forestales, 
entre otros. 

Justificación: La reforestación es una ac-
ción necesaria en el Estado debido a la defo-
restación que ha sido objeto el territorio. Al-
gunos de los beneficios son: la producción de 
oxígeno, atrapar y eliminar contaminantes, 
disminuir el efecto invernadero, contribuir a la 
retención de agua, disminución de la erosión 
del suelo, frenar las corrientes de aguas to-
rrenciales, reducen la sedimentación en los 
ríos, hábitat de especies entre otros. 

Alcance: Contribuir en la reforestación 
de 1000 hectáreas. 

16. Programa: Investigación científica 
para el conocimiento de la biodiversidad. 

Objetivo: Fomentar el conocimiento de la 
biodiversidad en el territorio. 

Descripción: La investigación científica 
es un proceso ordenado y sistemático de 
indagación en el cual, mediante la aplica-
ción rigurosa de un conjunto de métodos y 
criterios, se persigue el estudio, análisis o 

indagación en torno a un asunto o tema, 
con el objetivo subsecuente de aumentar, 
ampliar o desarrollar el conocimiento que se 
tiene de éste. En este sentido se promoverá 
la realización de acuerdos con instituciones 
de investigación a fin de conocer el estado 
actual de la biodiversidad en la entidad. 

Justificación: El conocimiento de la bio-
diversidad en el Estado, permitirá la toma 
de decisiones e implementar políticas de 
desarrollo sustentable que permita la con-
servación de la diversidad biológica y ofertar 
soluciones a problemas específicos. 

Alcance: Publicación de 01 estrategia de 
biodiversidad en Tabasco. 

17. Programa: Sustentabilidad de los 
ecosistemas costeros. 

Objetivo: Promover proyectos sustenta-
bles, adaptación y mitigación ante el cambio 
climático en comunidades costeras.  

Descripción: La entidad cuenta con 191 
km de litoral o zona costera, donde se ob-
servan diversos rasgos eco-sistémicos den-
tro de los que destacan lagunas estuarinas, 
manglares, dunas costeras y playa, ante el 
pronóstico que la costa tabasqueña será 
una de las zonas afectadas por el cambio 
climático y la elevación del nivel del mar se 
propone la gestión de proyectos sustenta-
bles como alternativas de adaptación y miti-
gación ante el cambio climático. 

Justificación: Las costas tabasqueñas 
es la línea de retención ante la intrusión del 
mar al continente. El proyecto contempla 
desarrollar alternativas para retener los 
efectos de la elevación del mar, salinización 
del suelo, perdida de dunas y manglares, 
así como crear alternativas sustentables 
que contribuyen a la mitigación y adaptación 
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a los efectos del cambio climático en bene-
ficio de las poblaciones costeras. 

Alcance: Contribuir en la conservación 
de 191 kilómetros de costa en Tabasco. 

Protección Ambiental 

18. Programa: Mejora regulatoria para la 
gestión ambiental. 

Objetivo: Mejorar los procesos de trámi-
tes de apertura rápida de empresas, con el 
propósito de simplificar los procesos de ges-
tión, más simples, eficientes y reducir las 
cargas administrativas y tiempos de res-
puesta para mejorar la calidad regulatoria y 
la competitividad. 

Descripción: El proyecto pretende forta-
lecer la gestión de los trámites en materia 
ambiental para las actividades de competen-
cia estatal en materia de impacto y riesgo 
ambiental, manejo integral de residuos y re-
gulación de emisiones a la atmósfera, así 
como promover instrumentos integrales de 
gestión como el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes, y la licencia 
ambiental. La modernización de la ventanilla 
de trámites incluye tecnologías de informa-
ción y comunicación, para mejorar la aten-
ción a los sectores público, privado y social, 
con un servicio integral que facilite la gestión 
de trámites y garantice el cumplimiento am-
biental y reducir los tiempos de respuesta. 

Justificación: Anualmente se realizan 
más de 500 trámites en materia ambiental, 
pero se carece de un sistema para su aten-
ción y control automatizado de los trámites. 
Por otra parte, la atención al público no es 
eficiente y por lo tanto se requiere moderni-
zar la gestión de los trámites. Con ello se 
reducirán costos, mejorará la atención a los 
solicitantes y se fomentará la integralidad de 
los servicios en el marco de la política de 

transparencia.  El proyecto es de alcance 
estatal y la meta es crear una ventanilla úni-
ca de gestión de trámites empresariales 
ambientales. 

Alcance: 

 Identificación y clasificación de activida-
des económicas de bajo riesgo; 

 Mejora y modernización de los procesos 
de gestión de tramites ambientales; 

 Simplificación y compactación de trami-
tes de gestión para apertura rápida de 
empresas; 

 Sistematización vía electrónica de trámi-
tes de gestión y respuesta. 

19. Programa: Ordenamiento ecológico 
para la gestión del territorio estatal. 

Objetivo: Actualizar y fortalecer el Pro-
grama de ordenamiento ecológico regional 
del estado de Tabasco siguiendo los térmi-
nos establecidos en la normatividad aplica-
ble, para generar un modelo que atienda las 
nuevas necesidades de la población y al 
mismo tiempo mantenga el equilibrio ecoló-
gico considerando la vulnerabilidad ante 
eventos hidrometereológicos y el cambio 
climático, a través del establecimiento de 
bases que contrarresten el proceso de dete-
rioro ambiental, mitiguen los efectos del 
cambio climático y procuren un manejo res-
ponsable de los recursos natrales. 

Descripción: El programa de ordena-
miento ecológico tiene importancia estraté-
gica para el desarrollo de las actividades 
económicas del estado, con miras a los 
cambios importantes en la región, será so-
porte para  la toma de decisiones en mate-
ria de uso de suelo y conservación de los 
recursos naturales; además servirá de base  
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para la elaboración de planes y programas 
de desarrollo urbano, atlas de riesgo, hídri-
co y desarrollo sustentable, cambio climáti-
co y los ordenamientos ecológicos locales. 

En esta etapa se considera la implemen-
tación del “Diseño, sistematización y opera-
ción de la bitácora ambiental del programa 
de ordenamiento ecológico Regional del 
estado de Tabasco” 

Justificación: La actualización e instru-
mentación del POERET servirá para articular 
políticas y estrategias de protección y mane-
jo sustentable de recursos naturales; será la 
base de referencia para la ejecución de pro-
gramas y proyectos de desarrollo que se 
realicen, tal como lo establece el artículo 28 
de la Ley de Protección Ambiental del Esta-
do de Tabasco. la meta es fortalecer y con-
solidad el Programa de Ordenamiento Eco-
lógico Regional del Estado de Tabasco e 
instrumentar la bitácora ambiental, propor-
cionando seguridad a sus habitantes y certi-
dumbre a los sectores para alcanzar la sus-
tentabilidad de los proyectos de inversión. 

Alcance: Instrumentar la bitácora am-
biental que permitirá llevar el registro públi-
co de los avances del proceso de ordena-
miento ecológico y sirve para:  

 Rendir cuentas a la sociedad sobre el 
proceso de ordenamiento ecológico; 

 Facilitar el acceso a la información; 

 Simplificar la gestión de los proyectos 
de desarrollo; 

 Dar certidumbre a los proyectos de in-
versión pública y privada; 

 Evaluar el cumplimiento y la efectividad 
de los lineamientos ecológicos y las es-
trategias ecológicas. 

20. Programa: Fortalecimiento del marco 
normativo en materia de sustentabilidad 
y cambio climático. 

Objetivo: Analizar y actualizar el marco 
jurídico, regulatorio e institucional en mate-
ria de sustentabilidad y cambio climático 

Descripción: Este proyecto considera la 
elaboración y/o actualización del marco jurí-
dico ambiental conforme a las reformas jurí-
dicas federales y estatales en la materia, 
con el fin de fortalecer la actuación de la 
autoridad estatal que favorezca la instru-
mentación de  regulación actual y una ges-
tión y tramitología institucional más real y 
expedita en materia de Sustentabilidad y 
Cambio Climático 

Justificación: Con la creación de la Se-
cretaría de Bienestar, Sustentabilidad y 
Cambio Climático, se asumieron nuevas 
funciones que requieren su inclusión en el 
marco normativo. Asimismo, existen temas 
como Sustentabilidad y el Cambio Climático 
que por su importancia deben considerarse 
en la nueva legislación y dar cumplimiento a 
lo señalado en los artículos 5 y 11 de la Ley 
General de Cambio Climático. 

Las metas son: proponer la adecuación 
del Reglamento Interior de la Secretaría, 
elaborar la iniciativa de Ley de Cambio Cli-
mático para la Sustentabilidad del estado de 
Tabasco y su reglamento, actualización de 
la Ley de Protección Ambiental del Estado 
de Tabasco y sus reglamentos, así como 
elaborar y publicar seis normas ambientales 
estatales especificas en distintas materias 
reguladas por el estado. 

Alcance: 

 Elaboración del proyecto iniciativa de 
Ley de Cambio Climático para la Sus-
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tentabilidad del estado de Tabasco y su 
reglamento; 

 Actualización de la Ley de Protección 
Ambiental del estado de Tabasco y 3 
reglamentos; 

 Elaboración de 6 NAE´s. específicas pa-
ra regulación de actividades prioritarias  
del estado. 

21. Programa: Manejo integral sustenta-
ble de los residuos de manejo especial y 
sólidos urbanos y la remediación am-
biental de pasivos ambientales. 

Objetivo: Transformar el esquema tradi-
cional del manejo de los residuos en un 
modelo de economía circular, para el apro-
vechamiento  racional de los recursos natu-
rales y favorecer el desarrollo sustentable y 
el abatimiento de los basureros municipales 
cielo abierto. 

Descripción: Se trata de actualizar y for-
talecer los  trámites y procedimientos diver-
sos el manejo integral de los residuos, des-
de su generación, transporte, recolección, 
almacenamiento, tratamiento, reúso, recicla-
je y disposición final; además de integrar el 
programa estatal de prevención y gestión 
integral de residuos de manejo especial y 
residuos sólidos urbanos, el cual incluye un 
diagnóstico básico de los mismos; así como  
promover la clausura de tiraderos a cielo 
abierto municipales, así como el desarrollo 
de proyectos ejecutivos y obras de sanea-
miento, la construcción y operación de sitios 
de disposición final que cumplan con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-083-
SEMARNAT-2003, integrando para ello un 
Plan Estatal de Remediación en los térmi-
nos establecidos en la Ley. 

Justificación: El incremento de la pobla-
ción, la demanda de servicios y urbaniza-

ción, el cambio de los patrones de consumo 
ha tenido como consecuencia el aumento 
en la generación de residuos de manejo 
especial y urbano, que dificultan su disposi-
ción final de éstos. Por otra parte, se debe 
dar cumplimiento a los lineamientos y dis-
posiciones legales de la Ley de Protección 
Ambiental del Estado de Tabasco en sus 
artículos 133 al 154; así como la Ley gene-
ral para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos en sus artículos 9 y 19.  

Alcance: 

 Diagnóstico de infraestructura, capaci-
dad, marco normativo; 

 Desarrollo de estudios y proyectos para 
cierre y clausura de tiraderos a cielo 
abierto; 

 Operación de modelos de gestión sus-
tentable de los residuos (3R´s); 

 Impulso a mercados de residuos valori-
zables, producción de biofertilizantes, y 
aprovechamiento energético; 

 Promoción de una cultura y educación 
ambiental sobre consumo responsable y 
manejo integral de residuos sólidos. 

22. Programa: Gestión y manejo de resi-
duos generados en situación de desas-
tres asociados a fenómenos naturales 
extremos. 

Objetivo: Implementar las acciones ten-
dientes a fortalecer las Estrategias estatales 
para la Atención de Residuos en Situación 
de Desastre del Estado de Tabasco para 
satisfacer la necesidad inmediata de pre-
vención, coordinación atención y disposición 
adecuada de los residuos y así prevenir da-
ños a la salud humana y al ambiente en 
contingencias y emergencias ambientales. 
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Descripción: Con este proyecto se pre-
tende implementar un plan de manejo que 
permita el manejo y disposición adecuada 
de residuos en situación de contingencia o 
desastre. 

El plan permitirá contar con información 
sobre los potenciales generadores de resi-
duos peligrosos y de manejo especial en zo-
nas inundables. Por otro lado, será indispen-
sable promover la implementación de centros 
de acopio temporal y de transferencia. 

Justificación: Se reconoce la vulnerabi-
lidad del estado de Tabasco frente a desas-
tres naturales, en la contingencia de 2007, 
se generaron alrededor de 120 mil tonela-
das de residuos, volumen que rebasó la 
capacidad de las autoridades y la población 
para afrontar esta situación. En ese evento 
no hubo control para el manejo correcto de 
los residuos que mezclaron en la calles de 
las ciudades y comunidades afectadas. Eso 
evidenció la ausencia de estrategias para el 
manejo integral de residuos generados en 
situación de desastre.  

Con este proyecto se cumple con lo se-
ñalado en el artículo 6  fracción IV y artículo 
10 fracción III, que señala la responsabili-
dad de la Secretaría de ejecutar, evaluar, 
difundir y actualizar el Programa Estatal pa-
ra el Manejo de Residuos en Situaciones de 
Desastres,  

Alcance: Ante la problemática que se 
presenta, se hace necesario implementar 
las acciones tendientes a satisfacer la ne-
cesidad inmediata de prevención, coordina-
ción atención y disposición adecuada de los 
residuos y así como prevenir daños a la sa-
lud humana y al ambiente en contingencias 
y emergencias ambientales e instrumentar 
el plan de manejo de residuos en situación 
de desastres. 

23. Programa: Desarrollo empresarial 
sustentable. 

Objetivo: Impulsar la responsabilidad 
ambiental empresarial, a través de esque-
mas de autorregulación y reconocer a las 
empresas ambientalmente responsables 
que mejoran sus procesos e incrementan 
los niveles de cumplimiento de la normativi-
dad, la competitividad y la sustentabilidad 
ambiental en el Estado. 

Descripción: Consiste en una revisión 
sistemática integral de las actividades y ma-
terias de competencia estatal con el fin de 
verificar equipos, procesos y servicios con 
el fin de detectar fallas operacionales, defi-
ciencias administrativas  e incumplimientos 
normativo y construir áreas de oportunidad 
para el mejor desempeño ambiental en el 
marco de la Ley de Protección Ambiental 
del estado de Tabasco 

Justificación: Tradicionalmente, la ma-
yoría de las empresas han ignorado la pre-
vención y gestión ambiental, y sólo  bajo 
ciertas circunstancias se ven obligados a 
considerarlo con enfoque totalmente correc-
tivo. En la actualidad, en el Estado, el cre-
cimiento de este sector se ha incrementado 
notablemente, siendo  el medio ambiente   
un factor de competitividad importante, Por 
tal motivo se hace necesario implementar 
mecanismos de producción más limpia ha-
cia el interior de sus procesos que contribu-
yan a  la protección del ambiente y mitigar 
los efectos del cambio climático, a través de 
éste programa se cumple lo señalado en los 
artículos 243, 244, 245 y 246 de la Ley de 
Protección Ambiental del estado de Tabas-
co en materia de Autorregulación Ambiental. 

Alcances: El programa contempla el 
cumplimiento, desempeño y gestión en ma-
teria de aguas, suelos, emisiones a la at-
mosfera, impacto y riego ambiental, gestión 
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y manejo de residuos, ruido, atención de 
emergencias ambientales etc. 

 A través de la apertura de dos líneas de 
acción fundamentales: 

 Módulo de gestión ambiental empresa-
rial, para la atención y registro de em-
presas interesadas de integrarse en el 
programa; 

 Programa Institucional de Cumplimiento 
Ambiental Voluntario del estado de  
Tabasco. 

24. Programa: Verificación normativa a 
empresas y fuentes de contaminación de 
jurisdicción estatal. 

Objetivo: Inducir el cumplimiento de la 
normatividad ambiental de las fuentes de 
contaminación jurisdicción estatal; así como 
impulsar las acciones de prevención y con-
trol de la contaminación. 

Descripción: El proyecto consiste en ve-
rificar el cumplimiento normativo de empre-
sas y fuentes fijas de jurisdicción estatal, los 
términos y condicionantes de autorizaciones 
ambientales, el cumplimiento de medidas 
correctivas, así como la inspección y vigi-
lancia de las áreas naturales protegidas. 

Justificación: Es necesario cumplir la 
Ley de Protección Ambiental del Estado de 
Tabasco, y concretar los compromisos del 
Plan Estatal de Desarrollo (2019-2024) que 
establecen la responsabilidad de la Secreta-
ría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático en la implementación de acciones 
de inspección y vigilancia ambiental.   

Existen registros oficiales del sector in-
dustrial, comercial y de servicios; sin em-
bargo, se deben realizar actos de inspec-
ción en materia de cumplimiento ambiental 

para complementar y actualizar la informa-
ción de referencia. 

Para 2020 se espera haber realizado 
1,200 visitas de inspección a obras y/o acti-
vidades clasificadas como fuentes fijas de 
jurisdicción estatal. 

Alcance: El programa contempla la aten-
ción de denuncias ciudadanas, atención de 
emergencias, cumplimiento de condicionan-
tes y medidas correctivas de resolutivos 
derivados de los programas: 

 Gestión de Impacto y Riesgo Ambiental; 

 Gestión Integral de residuos; 

 Gestión de Emisiones a la atmósfera; 

 Gestión del Ordenamiento Ecológico.  

25. Programa: Sistemas de manejo am-
biental en la administración pública estatal. 

Objetivo: Desarrollar e implementar un 
sistema de gestión ambiental, cuyas accio-
nes y medidas se orienten a mejorar el 
desempeño ambiental de las instituciones y 
dependencias de la administración pública 
estatal en materias como: uso eficiente del 
agua, ahorro energético, manejo sustenta-
ble de los residuos, prevención de riesgos, 
compras sustentables, entre otras. 

Descripción: Promover el desarrollo 
humano sustentable y asegurar que las ge-
neraciones futuras tengan una mejor calidad 
de vida, es tarea de todos y principalmente 
de los que laboramos en instituciones gu-
bernamentales; por ello se hace necesario 
desarrollar un manual de sistemas de ma-
nejo ambiental sustentable, cuya finalidad 
sea servir como base para desarrollar estra-
tegias, realizar acciones y obtener resulta-
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dos par que la Administración Sustentable 
sea meta operativa. 

Justificación: El desarrollo de este pro-
grama y el manual del sistema de gestión 
ambiental, así como su implantación e im-
plementación permitirá desarrollar hábitos 
sustentables mediante un consumo respon-
sable y eficiente de los materiales de oficina, 
bienes y servicios asociados; tomando en 
cuenta el marco normativo; tal y como se 
señala en la Ley de Protección Ambiental del 
estado de Tabasco artículos 249, 250 y 251.  

Alcances: Elaborar  el Manual de Siste-
ma de Manejo Ambiental  e implementar un 
plan de acción con la finalidad de alcanzar 
los siguientes beneficios: 

 Disminuir el impacto negativo  al am-
biente generado por las actividades de 
la administración pública estatal; 

 Impulsar un consumo racional y eficien-
te de los recursos; 

 Promover una cultura de responsabilidad 
ambiental en los servidores públicos; 

 Fomentar una administración ecoeficiente; 

 Y lo más importante, predicar con el ejemplo. 

26. Programa: Cero tiraderos a cielo 
abierto y reciclaje total. 

Objetivo: Impulsar un programa de sa-
neamiento y restauración de pasivos am-
bientales en márgenes de carreteras, cuen-
cas y subcuencas hidrológicas y comunida-
des rurales 

Descripción: La disposición inadecuada 
de los residuos sólidos urbanos  y la falta de 
cobertura de los servicios de recolección 
incremento notablemente la formación de 

tiraderos a cielo abierto y los niveles de con-
taminación del suelo y agua; así como los 
riesgos a la salud, con estas acciones se 
logrará abatir los niveles de deterioro am-
biental, recuperar ambientalmente nuestras 
cuencas y generar oportunidades de em-
pleo temporal a la población asentada en 
las comunidades afectadas. 

Justificación: La Ley  de Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos del Estado 
de Tabasco en su artículo 10 fracción XXIV 
“Integrar los inventarios de tiraderos de re-
siduos o sitios donde se han abandonado 
clandestinamente residuos de diferente ín-
dole; así como en el artículo101, establece 
como prohibiciones: 

Fracción I.-Se prohíbe verter residuos. en 
carreteras estatales, terrenos baldíos, cami-
nos rurales, suelos predios agrícolas y pe-
cuarios. 

Alcance: En ese sentido, el programa 
contempla como acciones prioritarias para 
dar cumplimiento al ordenamiento legal: 

 Desarrollo de un Inventario estatal de 
tiraderos a cielo abierto; 

 Evaluación de daños y propuesta técni-
ca de manejo de los residuos y sanea-
miento ambiental; 

 Programa de restauración arbórea; 

 Impulso y establecimiento de viveros 
comunitarios. 

27. Programa: Programa estatal para en-
frentar el cambio climático. 

Objetivo: Diseñar e implementar el Pro-
grama Estatal para enfrentar el Cambio 
Climático en el estado de Tabasco; que 
promueva  acciones de reducción, mitiga-
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ción y captura de gases de efecto inverna-
dero y fortalezca las acciones de adaptación 
y   aumentar la  resiliencia  ante los efectos 
del cambio climático. 

Descripción: Es el instrumento de pla-
neación, rector y orientador de la política 
estatal en materia de cambio climático con 
alcances, proyecciones y previsiones en el 
mediano y largo plazos, en el cual se define 
la visión estratégica de como el estado de 
Tabasco enfrentara sus efectos. Establece 
los objetivos, estrategias, medidas y accio-
nes que las dependencias de la administra-
ción pública deberán realizar para construir 
políticas públicas que permitan gestionar los 
riesgos del cambio climático y disminuir las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

Justificación: Por su ubicación geográfi-
ca y sus características fisiográficas, Ta-
basco está considerado como una entidad 
altamente vulnerable a los efectos del cam-
bio climático. Se espera una mayor frecuen-
cia de contingencias ambientales extremas 
como inundaciones, sequías prolongadas, 
erosión costera, entre otros. La meta es un 
programa que establezca políticas públicas 
para atenuar riesgos ambientales y proteger 
a la población. 

Alcance: Contribuir a la generación de una 
cultura ambiental en todos los sectores de la 
población tabasqueña, que les permita adoptar 
criterios de sustentabilidad en todos sus pro-
cesos de producción, desarrollo y consumo, 
para reducir emisiones de gas de efecto inver-
nadero y propiciar la transición del paradigma 
de la economía lineal a la economía circular, 
con una perspectiva al año 2030. 

La meta es la elaboración del Programa 
estatal para enfrentar el cambio climático. 

28. Programa: Desarrollo rural bajo en 
carbono. 

Objetivo: Reducir la emisión de gases de 
efecto invernadero asociados con la defo-
restación y degradación de suelos derivada 
de las actividades agropecuarias y foresta-
les en el estado de Tabasco, para mitigar el 
cambio climático. 

Descripción: Este programa consiste en 
el diseño de estrategias, acciones y medi-
das de desarrollo bajo en carbono, para ser 
incorporadas en instrumentos de planeación 
por actores públicos y privados, que permi-
tan un manejo sustentable de la actividad 
agropecuaria, del capital natural y un incre-
mento de los acervos de carbono, a través 
de un manejo integral del territorio. 

Justificación: El territorio de Tabasco en-
frenta un proceso severo de desforestación 
que abarca poco más del 90% de su superfi-
cie, lo que significa una importante pérdida de 
capacidad de los ecosistemas para absorber 
dióxido de carbono (CO2), para capturar el 
agua de lluvia y filtrarla al subsuelo, a los que 
se suma la perdida de servicios ambientales 
que benefician a la sociedad tabasqueña y es 
necesario recuperar. En la Cumbre del Clima 
de París 2015, México se comprometió volun-
tariamente a reducir al año 2030 en 22% las 
emisiones de gases de efecto invernadero, 
51% de carbono negro proveniente de incen-
dios forestales y, en materia de adaptación, 
alcanzar una tasa neta de deforestación cero. 

Alcance: Articular acciones con el sector 
público y el sector privado, organizaciones 
de productores, comunidades, academia y 
sociedad en general, para impulsar el apro-
vechamiento sostenible de los recursos na-
turales, de la biodiversidad y la reducción de 
emisiones, mediante la implementación de 
prácticas sustentables que permitan recupe-
rar la cobertura arbórea y lograr una tasa 
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neta de desforestación cero para el año 
2030, compromiso asumido por México en 
el marco del Acuerdo de Paris 2015. 

29. Programa: Instrumentos económicos 
para la sustentabilidad y el cambio cli-
mático. 

Objetivo: Elaborar programas para el di-
seño y aplicación de instrumentos económi-
cos que  incentiven el cumplimiento de los 
objetivos de la política estatal en materia de 
cambio climático, como medida paliativa 
para reducir emisiones sin costes excesi-
vos, impulsando la innovación y adopción 
de tecnologías verdes, bajas en emisiones 
de carbono. 

Descripción: Se consideran instrumen-
tos económicos los mecanismos normativos 
y administrativos de carácter fiscal, financie-
ro o de mercado, mediante los cuales las 
personas asumen los beneficios y costos 
relacionados con la mitigación y adaptación 
del cambio climático, incentivándolas a rea-
lizar acciones que favorezcan el cumpli-
miento de los objetivos de la política estatal 
y nacional en la materia. Los instrumentos 
de carácter fiscal son estímulos que incenti-
van el cumplimiento de los objetivos de la 
política estatal sobre el cambio climático.  

Justificación: Actualmente en Tabasco 
se carece de instrumentos económicos que 
limiten las emisiones de gases de efecto 
invernadero. La opción de implementar im-
puestos ambientales representa la posibili-
dad de reducir estos gases y, en conse-
cuencia, mitigar los efectos del cambio cli-
mático. El uso de instrumentos económicos 
en la mitigación, adaptación y reducción de 
la vulnerabilidad ante el cambio climático 
incentiva la protección, preservación y res-
tauración del ambiente; el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, ade-
más de generar beneficios económicos a 
quienes los implementan 

Alcance: Establecimiento y aplicación de 
instrumentos normativos con el fin de gravar 
a los agentes contaminantes e incentivar 
una reducción en los niveles de contamina-
ción, ocasionados por la extracción de ma-
teriales, por la emisión de gases a la atmós-
fera, por la emisión de contaminantes al 
suelo, subsuelo y agua y por depósito o al-
macenamiento de residuos, y de programas 
para para incentivar fiscal y financieramente 
a los interesados en utilizar tecnologías ba-
jas en emisiones de carbono y en realizar 
proyectos de reducción de emisiones. 
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10. Indicadores 

Indicador 1. Porcentaje de la población que presenta carencia por acceso a calidad y espacios de la vivienda. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Disminuir el porcentaje de la población que se encuentra en situación de carencia por calidad y espacios 
de la vivienda a las personas que residan en viviendas que presenten, al menos, una de las siguientes 
características: El material de los pisos de la vivienda es de tierra., El material del techo de la vivienda es 
de lámina de cartón o desechos., El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de 
carrizo, bambú o palma de lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. La razón de 
personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5. 

Finalidad del indicador: Bajar el indicador de la población carente de espacios de calidad en las viviendas determinado por el 
CONEVAL. 

Definición: Población que presenta carencia por acceso a calidad y espacios de la vivienda. 

Algoritmo: 

El indicador es calculado por CONEVAL y se publica de manera bienal. La metodología para su cálculo se 
puede consultar en la página: 
http://www.coneval.gob.mx./informes/Coordinación/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/Metodologia_
Multidimensional_web.pdf 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 12.3% 

Frecuencia de Medición: Bienal. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 9.0% 

Área Responsable: Subsecretaría de Bienestar. 

Nombre de la fuente de 
información: CONEVAL. 

Objeto de medición: Programa de infraestructura social para las entidades (FISE) 

Fecha de publicación: Cada dos años (Agosto) 
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Indicador 2. Porcentaje de la población que presenta carencia por acceso a servicios básicos a la vivienda. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Disminuir el porcentaje de la población que se encuentra en situación de carencia por servicios básicos 
en la vivienda a las personas que residan en viviendas que presenten, al menos, una de las siguientes 
características: El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua entubada la obtie-
nen por acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hidrante, no cuentan con servicio de drenaje, o el 
desagüe tiene conexión a una tubería que va a dar a un río, lago, mar, barranca o grieta, no disponen de 
energía eléctrica, el combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña o carbón sin 
chimenea. 

Finalidad del indicador: Bajar el indicador de la población carente de servicios básicos en las viviendas determinado por el CO-
NEVAL. 

Definición: Población que presenta carencia por acceso a servicios básicos de la vivienda. 

Algoritmo: 

El indicador es calculado por CONEVAL y se publica de manera bienal. La metodología para su cálculo 
se puede consultar en la página: 
http://www.coneval.gob.mx./informes/Coordinación/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/Metodologia_
Multidimensional_web.pdf 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 46.0% 

Frecuencia de Medición: Bienal. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 44.0% 

Área Responsable: Subsecretaría de Bienestar. 

Nombre de la fuente de 
información: CONEVAL. 

Objeto de medición: Programa de infraestructura social para las entidades (FISE) 

Fecha de publicación: Cada dos años (Agosto) 
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Indicador 3. Porcentaje de la población con ingreso inferior a la línea de bienestar. 

Objetivo del Programa que 
mide: Es la población que mejora sus ingresos inferior con base a los programas establecidos. 

Finalidad del indicador: Medir el porcentaje de la población que se encuentra por debajo de la línea de pobreza por ingresos. 

Definición: Es el porcentaje de la población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos. 

Algoritmo: 

El indicador es calculado por CONEVAL y se publica de manera bienal. La metodología para su cálculo se 
puede consultar en la página: 
http://www.coneval.gob.mx./informes/Coordinación/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/Metodologia_M
ultidimensional_web.pdf 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 56.2% 

Frecuencia de Medición: Bienal. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 54.5.0% 

Área Responsable: Subsecretaría de Bienestar. 

Nombre de la fuente de 
información: CONEVAL. 

Objeto de medición: Programas Subsecretaría de Bienestar. 

Fecha de publicación: Cada dos años (Agosto) 
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Indicador 4. Índice de cumplimiento normativo en materia de gestión ambiental. (ICNGA) 

Objetivo del Programa que 
mide: Mejorar los procesos de gestión ambiental para el cumplimiento de la normatividad ambiental. 

Finalidad del indicador: Indica el número de trámites ingresados y atendidos por las distintas áreas de competencia estatal, que se 
someten a la evaluación del cumplimiento para regular la gestión ambiental de las empresas. 

Definición: Es el total de trámites ingresados y atendidos por las distintas áreas de competencia estatal, que se some-
ten a la evaluación del cumplimiento para regular la gestión ambiental de las empresas. 

Algoritmo: 
ICNGA = NTT – NTTI / NTTR 
NTT = Número Total de Trámites, NTTI = Número Total de Trámite Ingresados, NTTR = Número Total de 
Tramites Resueltos. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 70% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 95% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: SEMARNAT. 

Objeto de medición: Programas Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Fecha de publicación: NA. 
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Indicador 5. Porcentaje de la aportación a la gobernanza de la protección ambiental. (PAGPA) 

Objetivo del Programa que 
mide: Revertir los niveles de deterioro ambiental con base en la aplicación de la normatividad ambiental. 

Finalidad del indicador: 

Mide el aporte porcentual de las acciones implementadas para garantizar el cumplimiento normativo de los 
programas estratégicos de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 2019 – 2024 al 
integrar en una sola expresión; la inspección, verificación, vigilancia, autorregulación y resolución adminis-
trativa-legal que garantizan la observancia y cumplimiento de la normatividad ambiental del padrón estatal 
de obras y actividades de competencia estatal. 

Definición: Son las acciones implementadas para garantizar el cumplimiento normativo de los programas estratégicos 
de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 2019 – 2024 

Algoritmo: 
PAGPA = TARCN / TOAPPE X 100 
TARCN = Total de acciones realizadas de cumplimiento normativo, TOAPPE = Total de obras y activida-
des programadas del Padrón Estatal. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 15% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 50% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: SEMARNAT. 

Objeto de medición: Programas Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Fecha de publicación: NA. 
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Indicador 6. Porcentaje de reciclaje de residuos de manejo especial y sólidos urbanos (PRRMEYSU) 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Reducir la generación de residuos y su disposición final impulsando acciones básicas de reciclaje en todos 
los niveles. 

Finalidad del indicador: 
El indicador mide el volumen de residuos reciclados anualmente; favoreciendo la reducción de residuos 
para disposición final, disminuye la contaminación, se protege el ambiente y se brinda a la población un 
entorno más limpio. 

Definición: 
Es el total del volumen de residuos reciclados anualmente; favoreciendo la reducción de residuos para 
disposición final, disminuye la contaminación, se protege el ambiente y se brinda a la población un entorno 
más limpio. 

Algoritmo: PRRMEYSU = RG / RRMA X 100 
RG = Residuos generados, RRMA = Residuos reciclados  manejados adecuadamente. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 15% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 60% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: SEMARNAT. 

Objeto de medición: Programas Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Fecha de publicación: NA. 
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Indicador 7. Porcentaje de los Medidas, compromisos o acciones adoptadas por Tabasco ante el cambio climá-
tico. (PMCACC) 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Fomentar capacidades locales para el desarrollo de planes y programas relacionados con cambio climáti-
co. 

Finalidad del indicador: 
Mide los compromisos de Tabasco ante metas nacionales e internacionales relacionados con la mitiga-
ción, y adaptación, así como la puesta en marcha de iniciativas que generen un mayor conocimiento de 
los efectos, causas y vulnerabilidad ante el cambio climático. 

Definición: 
Es el total de los compromisos de Tabasco ante metas nacionales e internacionales relacionados con la 
mitigación, y adaptación, así como la puesta en marcha de iniciativas que generen un mayor conocimiento 
de los efectos, causas y vulnerabilidad ante el cambio climático. 

Algoritmo: 
PMCACC = (MCACCR / MCACCP) x 100 
MCACCR = Medidas, compromisos y acciones ante el cambio climático, MCACCP = Medidas, compromi-
sos y acciones ante el cambio climático proyectadas. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 20% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 80% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: SEMARNAT. 

Objeto de medición: Programas Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Fecha de publicación: NA. 
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Indicador 8. Porcentaje de Áreas naturales protegidas estatales. 

Objetivo del Programa que 
mide: Incrementar las áreas de protección y conservación de los recursos naturales. 

Finalidad del indicador: Mide el porcentaje de conservación de áreas naturales protegidas bajo algún estatus de conservación. 

Definición: Representa el total de áreas naturales protegidas bajo algún estatus de conservación. 

Algoritmo: % de ANP conservadas = Superficie de ANP durante el ejercicio. x 100 
                                                   Superficie de ANP 2018 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 90% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 95% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: SEMARNAT. 

Objeto de medición: Evaluar la permanencia de las áreas naturales estatales. 

Fecha de publicación: 30 de enero del año siguiente. 
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Indicador 9. Porcentaje de Unidades de manejo. 

Objetivo del Programa que 
mide: Impulsar el desarrollo sustentable a través de prácticas de conservación. 

Finalidad del indicador: Mide el porcentaje de unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre (UMA) en operación 
en el estado de Tabasco. 

Definición: Representa el total de unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre en operación en el 
estado de Tabasco. 

Algoritmo: % de UMA =   UMA en operación la administración   x 100 
                      UMA existentes en el estado en 2018 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 95% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 98% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 

Objeto de medición: Contribuir en la permanencia de estrategias para la conservación de especies silvestres bajo un esquema 
de sustentabilidad. 

Fecha de publicación: 30 de enero del año siguiente. 
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Indicador 10. Porcentaje de cumplimiento de monitoreo ambiental. 

Objetivo del Programa que 
mide: Evaluar los niveles de deterioro ambiental para promover acciones de control y prevención. 

Finalidad del indicador: Mide el porcentaje de cumplimiento de monitoreo de calidad del aire y de agua realizados y difundidos. 

Definición: Representa el porcentaje del cumplimiento de las acciones programadas para la medición del monitoreo 
ambiental. 

Algoritmo:  % de cumplimiento =   Monitoreos ambientales programados 
                                       Monitoreos ambientales realizados 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 95% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 98% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: Boletín Informativo de la calidad del agua, boletín Informativo de la calidad del aire. 

Objeto de medición: Evaluar la calidad del aire y agua en el estado. 

Fecha de publicación: 30 de enero del año siguiente. 
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Indicador 11. Porcentaje de difusión de acciones de sensibilización. 

Objetivo del Programa que 
mide: Promover acciones de cultura ambiental y educación para la sustentabilidad. 

Finalidad del indicador: Mide el grado de cumplimiento de las acciones de sensibilización de cultura ambiental programadas. 

Definición: Representa el total de las acciones de sensibilización de cultura ambiental programadas. 

Algoritmo: Porcentaje de acciones cumplidas =    No. de Acciones realizadas   x 100 
                                                            No de acciones programadas 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 90% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 95% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: Sistema Estatal de Información Ambiental y Cambio Climático. 

Objeto de medición: Evaluar el cumplimiento de las acciones programadas. 

Fecha de publicación: 30 de enero del año siguiente. 
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Indicador 12. Porcentaje de Sistema Estatal de Información Ambiental y Cambio Climático. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Contar con un sistema de información que soporte técnica y administrativamente la gestión ambiental y 
garantice el acceso a la información. 

Finalidad del indicador: Mide el cumplimiento y existencia del sistema. 

Definición: Representa contar con un Sistema Estatal de Información Ambiental y Cambio Climático disponible al 
público. 

Algoritmo: % de cumplimiento =       Base de datos integradas       x 100 
                                      Base de datos  programados 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 10% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 95% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: Sistema Estatal de Información Ambiental y Cambio Climático. 

Objeto de medición: Conocer la permanencia del Sistema Estatal de Información Ambiental y Cambio Climático. 

Fecha de publicación: 30 de enero del año siguiente. 

 
  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 240 

PROGRAMA SECTORIAL BIENESTAR,  
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 2019 - 2024 

78 

 
 

Indicador 13. Porcentaje de empresas que se regularizan ambientalmente en forma voluntaria. 

Objetivo del Programa que 
mide: Mejorar los procesos de gestión ambiental para el cumplimiento voluntario de la normatividad ambiental. 

Finalidad del indicador: 
Indica el número de empresas que aceptan incorporarse al PROCAVET y ser evaluado su cumplimiento de 
asuntos de competencia estatal, y convienen el plan de acción correctivo y alcanzar el reconocimiento de 
empresa ambientalmente responsable. 

Definición: 
Representa el número de empresas que aceptan incorporarse al PROCAVET y ser evaluado su cumplimien-
to de asuntos de competencia estatal, y convienen el plan de acción correctivo y alcanzar el reconocimiento 
de empresa ambientalmente responsable. 

Algoritmo: 
PERAV = EIV / PEFIV X 100 
EIV = Empresas incorporadas voluntariamente, PEFIV = Padrón de empresas factibles de incorporarse 
voluntariamente. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Índice. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 100% al 2024 

Área Responsable: Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Nombre de la fuente de 
información: SEMARNAT. 

Objeto de medición: Programas Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Fecha de publicación: NA. 
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11. Glosario 

Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas hu-
manos o naturales, como respuesta a estímulos cli-
máticos, proyectados o reales, o sus efectos, que 
pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos 
beneficiosos. 

Agenda 2030: Plan de acción mundial a favor de 
las personas, el planeta y la prosperidad, basado en 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que 
tiene por objeto asegurar el progreso social y econó-
mico sostenible en todo el mundo y fortalecer la paz 
universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. 

Aprovechamiento sustentable: Utilización de los 
recursos naturales en forma que se respete la integri-
dad funcional y las capacidades de carga de los eco-
sistemas de los que forman parte dichos recursos, por 
periodos indefinidos. 

Áreas Naturales Protegidas Estatales: Zonas 
del territorio estatal sobre las que la Entidad ejerce su 
soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes ori-
ginales no han sido significativamente alterados por la 
actividad del ser humano o que requieren ser preser-
vadas y restauradas: que han sido acordadas y están 
sujetas al régimen previsto en la Ley. 

Auditoría ambiental: Examen exhaustivo de los 
equipos y procesos de una empresa, así como de la 
contaminación y riesgo que la misma genera, que 
tiene por objeto evaluar el cumplimiento de sus políti-
cas ambientales y requerimientos  normativos, con el 
fin de determinar las medidas preventivas y correcti-
vas necesarias para la protección del ambiente y las 
acciones que permitan que dicha instalación opere en 
pleno cumplimiento de la normatividad ambiental vi-
gente, así como conforme a normas extranjeras e 
internacionales y buenas prácticas de operación e 
ingenierías aplicables. 

Autorregulación: Esquema regulatorio para re-
solver los problemas de ineficiencia económica que 
surgen de la existencia de asimetría de información 
entre oferentes y demandantes respecto de la calidad 
ofrecida. 

Biodiversidad o diversidad biológica: La diver-
sidad biológica es la variedad de formas de vida y de 
adaptaciones de los organismos al ambiente que 

encontramos en la biosfera. Se suele llamar también 
biodiversidad y constituye la gran riqueza de la vida 
del planeta. 

Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivos 
de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosis-
temas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáti-
cos y los complejos ecológicos de los que forman 
parte; comprende la diversidad dentro de cada espe-
cie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Cambio climático: Variación del clima atribuido 
directa o indirectamente a la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera global y se su-
ma a la variabilidad natural del clima observada du-
rante períodos comparables. 

Centros Integradores de Bienestar (CIB’s): Es-
pacio determinado en localidades específicas, para 
cumplir distintas funciones determinadas por la co-
munidad donde se encuentre. 

CMNUCC: Convención marco de las Naciones 
Unidas para el Cambio Climático. 

Cohesión social: La cohesión social designa, en 
sociología, el grado de consenso de los miembros de 
un grupo social o la percepción de pertenencia a un 
proyecto o situación. 

Composta: Producto obtenido a partir de diferen-
tes materiales de origen orgánico, los cuales son so-
metidos a un proceso biológico controlado de oxida-
ción denominado compostaje. 

Consejo Nacional de Población (CONAPO): Ins-
tancia gubernamental mexicana que tiene por objeto 
el diseño, operación y evaluación de las iniciativas 
públicas destinadas a regular el crecimiento de la 
población, los movimientos demográficos, así como la 
distribución de los habitantes de México en el territo-
rio. El propósito de esta misión es favorecer las con-
diciones de igualdad de los mexicanos y la planifica-
ción de la dinámica demográfica en el país. 

Contaminación: Presencia en el ambiente de uno 
o más contaminantes o de cualquier combinación de 
ellos que cause desequilibrio ecológico. 
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Contaminante: Toda materia o energía en cua-
lesquiera de sus estados físicos y formas, que al in-
corporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o 
modifique su composición y condición natural. 

Corredores biológicos: Ruta geográfica que 
permite el intercambio y migración de las especies de 
flora y fauna silvestre dentro de uno o más ecosiste-
mas, cuya función es mantener la conectividad de los 
procesos biológicos para evitar el aislamiento de las 
poblaciones. 

Cuenca hidrológica: Territorio donde las aguas 
fluyen al mar a través de una red de cauces que con-
vergen en uno principal o bien el territorio en donde 
las aguas forman una unidad autónoma o diferencia-
da de otras, aun sin que desemboquen al mar. 

Daño ambiental: Pérdida, menoscabo o modifica-
ción de las condiciones químicas, físicas o biológicas 
de la flora y fauna silvestre, del paisaje, suelo, sub-
suelo, agua, aire o de la estructura y funcionamiento 
de los ecosistemas y la afectación a la integridad de 
la persona. Criterios legislativos- afectaciones a los 
bienes y a la salud de las personas. 

Deforestación: Proceso provocado generalmente 
por la acción humana, en el que se destruye la super-
ficie forestal. 

Degradación: Reducción del contenido de car-
bono en la vegetación natural, ecosistemas o suelos, 
debido a la intervención humana, con relación a la 
misma vegetación ecosistemas o suelos, si no hubie-
ra existido dicha intervención. 

Desarrollo bajo en carbono: Programa de pla-
neación del desarrollo a corto, mediano y largo plazo, 
que busca desligar el crecimiento de las emisiones de 
gases efecto invernadero (GEI) del crecimiento eco-
nómico. 

Desarrollo sostenible: Concepto definido en el 
Informe Brundtland de 1987, elaborado por distintas 
naciones, y que se refiere al desarrollo que satisface 
las necesidades de la generación presente, sin com-
prometer la capacidad de las generaciones futuras de 
satisfacer sus propias necesidades. 

Desarrollo sustentable: Como desarrollo susten-
table denominamos al concepto que involucra una 
serie de medidas encaminadas a la administración 

eficiente y responsable de los recursos naturales por 
parte del ser humano para la preservación del equili-
brio ecológico. 

Desarrollo sustentable: Proceso evaluable me-
diante criterios e indicadores del carácter ambiental, 
económico y social que tiende a mejorar la calidad de 
vida y la productividad de las personas, que se funda 
en medidas apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del ambiente y aprovechamien-
to de recursos naturales, de manera que no se com-
prometa la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones futuras. 

Desequilibrio Ecológico: Alteración de las rela-
ciones de interdependencia entre los elementos natu-
rales que conforman el ambiente, que afecta negati-
vamente la existencia, transformación y desarrollo del 
hombre y demás seres vivos. 

Ecoeficiencia: Lograr una eficiencia económica 
de los procesos a través de la eficiencia ecológica, 
está basado en el concepto de crear más bienes y 
servicios utilizando menos recursos y creando menos 
basura y contaminación. 

Economía Circular: Concepto económico que se 
interrelaciona con la sustentabilidad, y cuyo objetivo 
es que el valor de los productos, los materiales y los 
recursos (agua, energía, …) se mantenga en la eco-
nomía durante el mayor tiempo posible, y que se re-
duzca al mínimo la generación de residuos. 

Ecosistema: Es el conjunto formado por los seres 
vivos y los elementos no vivos del ambiente y la rela-
ción vital que se establece entre ellos. La ciencia en-
cargada de estudiar los ecosistemas y estas relacio-
nes es la llamada ecología. 

Emergencia ambiental: Evento súbito, deliberado 
o accidental, que resulta en la liberación de sustan-
cias químicas al ambiente, calor radiante u ondas de 
sobrepresión que afectan o pueden afectar la salud 
de la población y/o el equilibrio ecológico. 

Emisión: Sustancia en cualquier estado físico li-
berada de forma directa o indirecta al aire, agua, sue-
lo y subsuelo. 

Emisión: Sustancia en cualquier estado físico li-
berada de forma directa o indirecta al aire, agua, sue-
lo y subsuelo. 
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Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH): Esta en-
cuesta ofrece a la sociedad y al estado información 
referente a las experiencias de violencia de tipo físico, 
económico, sexual, emocional y patrimonial, que han 
enfrentado las mujeres de 15 años y más en los dis-
tintos ámbitos de su vida (de pareja, familiar, escolar, 
laboral y comunitario) y recopila información, sobre 
los agresores y los lugares donde ocurrieron las agre-
siones. 

Equilibrio ecológico: Relación de interdependen-
cia entre los elementos que conforman el ambiente, 
que hacen posible la existencia, transformación y 
desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

Estudio de riesgo: Documento mediante el cual 
se dan a conocer, con base en el análisis de las ac-
ciones proyectadas para el desarrollo de una obra o 
actividad, los riesgos que éstas representan para los 
ecosistemas, la salud o el medio ambiente, así como 
las medidas técnicas preventivas, correctivas y de 
seguridad, tendientes a mitigar, reducir o evitar los 
efectos adversos que se causen al entorno, en caso 
de un posible accidente durante la realización u ope-
ración normal de la obra o actividad de que se trate. 

Estudio socioambiental: Estudio cuyo objetivo es 
tener un conocimiento actualizado de la situación de 
los recursos naturales y de la calidad de vida de una 
comunidad  para formular y consensuar un plan so-
cio-ambiental comunitario que contenga objetivos y 
metas a corto, mediano y largo plazo, así como la 
implementación de acciones. 

Gases de efecto invernadero: Aquellos compo-
nentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales 
como antropógenos, que absorben y emiten radiación 
infrarroja. 

Gestión ambiental: Proceso orientado a adminis-
trar los recursos ambientales existentes en el territorio 
municipal, buscando el mejoramiento de la calidad de 
vida de su población, con un enfoque de desarrollo 
sustentable, entendiéndola como una función pública 
que requiere la participación ciudadana. 

Gestión integral de residuos: Conjunto articulado e 
interrelacionado de acciones normativas, operativas, 
financieras, de planeación, administrativas, sociales, 
educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación, para 
el manejo de residuos, desde su generación hasta la 
disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, 

la optimización económica de su manejo y su acepta-
ción social, respondiendo a las necesidades y circuns-
tancias de cada localidad o región. 

GFC: Grupo de Trabajo de Gobernadores por cli-
ma y el bosque. 

Gobernanza: Interacciones y acuerdos entre go-
bernantes y gobernados, para generar oportunidades 
y solucionar los problemas de los ciudadanos, y para 
construir las instituciones y normas necesarias para 
generar esos cambios. 

Grosso modo: Expresión de origen latino que 
significa ‘aproximadamente’, ‘a grandes rasgos’ o ‘sin 
entrar en detalles’. Se conforma con las palabras, en 
ablativo, grossus, que significa ‘grueso’ o ‘burdo’, y 
modo, que podemos traducir como ‘manera’. Literal-
mente, vendría a significar ‘de manera burda’. 

Huella de carbono: Indicador que pretende cuan-
tificar la cantidad de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) generados directa o indirectamente 
por un individuo, organización, evento o producto. 

Impacto ambiental: Modificación del ambiente oca-
sionada por la acción del hombre o de la naturaleza. 

Inclusión: La inclusión es la actitud, tendencia o 
política de integrar a todas las personas en la socie-
dad, con el objetivo de que estas puedan participar y 
contribuir en ella y beneficiarse en este proceso. 

Indicador ambiental: Parámetro o valor derivados 
de parámetros que proporcionan información para 
describir el estado de un fenómeno, ambiente o área, 
con un significado que va más allá, directamente aso-
ciado con valor del parámetro en sí mismo. 

Indicadores de impacto: Miden los cambios que 
se esperan lograr al final del proyecto, e incluso más 
allá de su finalización, y que son definidos en su Pro-
pósito u Objetivo general. 

Instituto de Seguridad Social del Estado de Ta-
basco (ISSET): Este instituto busca lograr la satisfac-
ción y el bienestar de los trabajadores al servicio del 
Gobierno del Estado y de los municipios, y de sus bene-
ficiarios, en materia de servicios de seguridad social, 
para contribuir a elevar su nivel de calidad de vida. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI): Organismo público autónomo responsable 
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de normar y coordinar el Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, así como de captar 
y difundir información de México en cuanto al territo-
rio, los recursos, la población y economía, que permi-
ta dar conocer las características de nuestro país y 
ayudar a la toma de decisiones. 

Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJE-
RES): Oficina federal que trabaja por la igualdad de 
género en México, combatiendo la violencia y la dis-
criminación hacia la mujer. Es fundamental facilitar el 
acceso a la información actualizada, confiable y opor-
tuna, para contribuir en el conocimiento y análisis de 
la situación de las mujeres, su historia, desarrollo y 
problemáticas actuales en México, América Latina y 
el mundo. 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
(INPI): Es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en 
los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y 
afromexicano. 

Manejo integral: Actividades de reducción en la 
fuente, separación, reutilización, reciclaje, coproce-
samiento, tratamiento biológico, químico, físico o tér-
mico, acopio, almacenamiento, transporte y disposi-
ción final de residuos, individualmente realizadas o 
combinadas de manera apropiada, para adaptarse a 
las condiciones y necesidades de cada lugar, cum-
pliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, 
ambiental, tecnológica, económica y social. 

Medida de litigación: Acciones destinadas a dis-
minuir los impactos ambientales y sociales negativos 
ocasionados por la ejecución de un proyecto, obra o 
actividad y su posterior operación. 

Mejora regulatoria: Política pública que consiste 
en la generación de normas claras, de trámites y ser-
vicios simplificados, así como de instituciones efica-
ces para su creación y aplicación, que se orienten a 
obtener el mayor valor posible de los recursos dispo-
nibles y del óptimo funcionamiento de las actividades 
comerciales, industriales, productivas, de servicios y 
de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto. 

Monitoreo ambiental: Sistema continúo de ob-
servación de medidas y evaluaciones para propósitos 
definidos; es una herramienta importante en el proce-
so de evaluaciones de impactos ambientales y en 
cualquier programa de seguimiento y control. 

Ordenamiento ecológico: Instrumento de política 
ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del 
suelo y las actividades productivas, con el fin de lo-
grar la protección del medio ambiente y la preserva-
ción y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento 
de los mismos. 

Organización de las Naciones Unidas (ONU): 
Es un organismo internacional, fue creada luego de la 
Segunda Guerra Mundial para evitar que nuevos con-
flictos internacionales afecten la paz mundial. 

Pasivo ambiental: Sitio contaminado, que no ha 
sido removido, en el que pueden, además encontrase 
depósitos o apilamiento de residuos sólidos, de ma-
nejo especial o peligroso, los cuales deben ser mane-
jados conforme a la legislación vigente. 

Perspectiva de género: Cuando se habla de 
perspectiva de género, se hace alusión a una herra-
mienta conceptual que busca mostrar las diferencias 
entre mujeres y hombres se dan no sólo por su de-
terminación biológica, sino también por las diferencias 
culturales asignadas a los seres humanos. 

Población Hablante de Lengua Indígena 
(PHLI)]: Población indígena que preserva su lengua 
natal. 

Población hablante de lengua indígena: Las 
poblaciones indígenas tienen usos y costumbres pro-
pias. Poseen formas particulares de comprender el 
mundo y de interactuar con él. Visten, comen, cele-
bran sus festividades, conviven y nombran a sus pro-
pias autoridades, de acuerdo a esa concepción que 
tienen de la vida. Un elemento muy importante que 
los distingue y les da identidad, es la lengua con la 
que se comunican. 

En México, 7 millones 382 mil 785 personas de 3 
años y más hablan alguna lengua indígena, las más 
habladas son: Náhuatl, Maya y Tzeltal. 

Pobreza extrema: Una persona se encuentra en 
situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más 
carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Pri-
vación Social y que, además, se encuentra por debajo 
de la línea de bienestar mínimo. Las personas en esta 
situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si 
lo dedicase por completo a la adquisición de alimen-
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tos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para 
tener una vida sana. 

Pobreza moderada: Es aquella persona que, 
siendo pobre, no es pobre extrema. La incidencia de 
pobreza moderada se obtiene al calcular la diferencia 
entre la incidencia de la población en pobreza menos 
la de la población en pobreza extrema. 

Pobreza: Una persona se encuentra en situación 
de pobreza cuando tiene al menos una carencia so-
cial (en los seis indicadores de rezago educativo, 
acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad 
social, calidad y espacios de la vivienda, servicios 
básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y 
su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y 
servicios que requiere para satisfacer sus necesida-
des alimentarias y no alimentarias. 

Prevención: Conjunto de disposiciones y medidas 
anticipadas para evitar el deterioro del ambiente. 

PROCAVET: Programa de Cumplimiento Ambien-
tal Voluntario del Estado de Tabasco. 

Pueblos originarios: Denominación colectiva 
aplicada a las comunidades originarias de América, 
corresponde a los grupos humanos descendientes de 
culturas precolombinas que han mantenido sus carac-
terísticas culturales y sociales. 

Reciclaje: Transformación de los residuos a tra-
vés de distintos procesos que permiten restituir su 
valor económico, evitando así su disposición final, 
siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro 
de energía y materias primas sin perjuicio para la 
salud, los ecosistemas o sus elementos. 

Registro Nacional de Peso y Talla (RNPT): Es-
trategia llevada a cabo en los Estados Unidos Mexi-
canos, cuyo objetivo es, conocer el estado de nutri-
ción de todos los niños y niñas de educación primaria. 
Para ello se tomará el peso y la talla de los niños que 
cursan de primero a sexto grado. 

Regulación ambiental: Conjunto de normas que 
regulan las relaciones de derecho público y privado, 
tendientes a preservar el medio ambiente libre de 
contaminación, o mejorarlo en caso de estar afectado. 

Remediación: Conjunto de medidas a las que se 
someten los sitios contaminados para eliminar o re-
ducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la 

salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el 
ambiente sin modificarlos. 

Residuo de manejo especial: Aquellos genera-
dos en los procesos productivos, que no reúnen las 
características para ser considerados como peligro-
sos o como residuos sólidos urbanos, o que son pro-
ducidos por grandes generadores de residuos sólidos 
urbanos. 

Residuo sólido urbano: Los generados en la ca-
sa habitación, que resultan de la eliminación de mate-
riales que utilizan en sus actividades domésticas, de 
los productos consumidos y de sus envases, embala-
jes o empaques; los residuos que provienen de cual-
quier otra actividad dentro de establecimientos o en la 
vía pública que genere residuos con características 
domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las 
vías y lugares públicos, siempre que no sean conside-
rados en la Ley. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o 
poseer desecha y que se encuentra en estado sólido 
o semisólido, o es un líquido o gas contenido en reci-
pientes o depósitos, y que puede ser susceptible de 
ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o 
disposición final conforme a Normatividad. 

Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales 
o sociales para recuperarse o soportar los efectos 
derivados del cambio climático. 

Responsabilidad Social: Compromiso, obligación 
y deber que poseen los individuos, miembros de una 
sociedad o empresa de contribuir voluntariamente para 
una sociedad más justa y de proteger el ambiente. 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes 
a la recuperación y restablecimiento de las condicio-
nes que propician la evolución y continuidad de los 
procesos naturales. 

Riesgo ambiental: Toda actividad riesgosa en el 
manejo de sustancias peligrosas y que pueden cau-
sar desequilibrio o daños al ambiente. 

SBSCC: Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad 
y Cambio Climático. 

Servicios ambientales: Beneficios que obtiene la 
sociedad de los recursos naturales, tales como provi-
sión y calidad del agua, la captura de contaminantes, 
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la mitigación del efecto de los fenómenos naturales 
adversos, el paisaje y la recreación entre otros. 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia (DIF): Organismo Público Descentralizado, con 
patrimonio y personalidad jurídica propia, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia 
Social; teniendo como objetivos principales, promo-
cionar la asistencia Social, prestar servicios en ese 
campo. Actúa en coordinación con las Dependencias 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de 
políticas públicas, operación de programas, presta-
ción de servicios y realización de diversas actividades 
en la materia. 

Sustentabilidad: Referente al mantenimiento del 
equilibrio de las relaciones de los seres humanos con 
el medio, logrando un desarrollo económico mediante 
el avance de la ciencia y la aplicación de la tecnolo-
gía, sin dañar la dinámica del medio ambiente. 

Tasa Anual Promedio (TAP): Mide cuanto ha 
crecido una inversión en un período determinado de 
tiempo. Se calcula sumando todo los dividendos y 
ganancias de capital y se expresa como un porcenta-

je de los activos netos promedio del fondo. Asume 
que todas las distribuciones y variaciones de precio 
son reinvertidas. 

UMA: Unidades de Manejo para la Conservación 
de la Vida Silvestre. 

Unidades de manejo para la conservación de 
vida silvestre (UMAs): Los predios e instalaciones 
registrados que operan de conformidad con un plan 
de manejo aprobado y dentro de los cuales se da 
seguimiento permanente al estado del hábitat y de 
poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen. 

Verificación: Proceso que se realiza para revisar 
si una determinada cosa está cumpliendo con los 
requisitos y normas previstos. 

Vulnerabilidad: Nivel a que un sistema es suscepti-
ble, o no es capaz de soportar los efectos adversos del 
Cambio Climático, incluida la variabilidad climática y los 
fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en función 
del carácter, magnitud y velocidad de la variación climá-
tica a la que se encuentra expuesto un sistema, su sen-
sibilidad, y su capacidad de adaptación. 
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1. Mensaje 

Como reiteradamente lo ha advertido el Presidente de México, Lic. Andrés Ma-
nuel López Obrador, el sector educativo debe abocarse a organizar, promover y 
emprender acciones fundamentales de la más alta prioridad, ya que a la Educación 
se le considera uno de los elementos indispensables, sin el cual el desarrollo  y el 
bienestar social no podrían ocurrir; la enseñanza debe ser vista como una actividad 
de interés público y general, y por ello debe de abrirse su diseño y práctica a la par-
ticipación de toda la sociedad, solo así será posible lograr la renovación y dignifica-
ción de todos los planteles educativos en el estado, en todos los niveles de atención. 

Se trata, además de dotar a las nuevas generaciones de los elementos científicos, 
éticos, artísticos, culturales y axiológicos que se requieren para alcanzar un desarro-
llo incluyente, humano, sensible y sobre todo sostenible, a fin de orientar a nuestra 
sociedad a una mejor condición de bienestar y calidad de vida. El nuevo concepto de 
Educación enfatiza ahora su papel protagónico y en consecuencia es vital fortalecer 
su sentido ético y corresponsable para alcanzarla a plenitud. Preparación, compe-
tencia y afán de superación, son características sin las cuales no se podría lograr 
una educación de calidad. 

Quienes sean nuestros elementos formativos de niñez y juventud, deben de tener 
una plena conciencia e identificación con su quehacer y trascendente misión profe-
sional. En el sector educativo, con una nueva fuerza interna y cohesiva, se están 
abordando los desafíos actuales y futuros de manera pronta y responsablemente, 
pues del cabal emprendimiento de sus funciones emanan oportunidades de lograr 
mejores condiciones de vida y de equidad para la población.  

El nuevo gobierno está orientando esfuerzos para cumplir con estos anhelos, por 
ello, está abriendo brechas y formando cauces con una mayor participación demo-
crática en la búsqueda del bien común que propiciará la construcción de un espacio 
público incluyente; en consecuencia, se vislumbra un profundo cambio del sector 
educativo, consciente y responsable de su quehacer social, para brindar su elemen-
tal y esencial sentido, una Educación para la justicia. 

Tabasco, inserto y adherido plenamente al Pacto Federal, será un cuidadoso 
promotor de este Ideario Político, pues a su vez, el gobierno local, encabezado por 
el Lic. Adán Augusto López Hernández, Jefe del Ejecutivo Estatal, reiterada-
mente ha expresado que tiene considerada a la Educación, como una de las palan-
cas estratégicas medulares que coadyuvarán a impulsar el desarrollo homogéneo y 
equilibrado de las familias en toda la entidad. 

Por ello en el entorno de nuestro estado, la tarea prioritaria es recuperar una Edu-
cación para la reconstrucción de nuestra memoria histórica, raíces y valores, que 
nos den soporte e impulso en el reencuentro de nuestra identidad y rumbo, para así 
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reorientarnos en los alcances y beneficios que deben de emanar de la propia Edu-
cación, propiciando la consecución de los objetivos previamente determinados.  

Ha sido pues necesario asumir en primer término una profunda reflexión para 
analizar el rol preponderante que la Educación para todos puede lograr; trabajan 
ahora en sinergia ciudadanía y autoridades para generar acciones sustantivas, de tal 
modo que sus documentos más representativos, como el Plan Estatal de Desarro-
llo 2019-2024 (PLED)  y ahora este Programa Sectorial Educación, Ciencia, Tec-
nología, Juventud y Deporte 2019-2024, estén plenamente en concordancia y co-
rrespondencia con nuestras necesidades y requerimientos. 

De los Foros Ciudadanos organizados y emprendidos en los 17 municipios de 
nuestra entidad, han emergido ideas y propuestas que han sido estudiadas e incor-
poradas en la integración del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024; de igual mane-
ra, las conclusiones y recomendaciones vertidas en las mesas de trabajo de nuestro 
ámbito de acción, han sido cuidadosamente revisadas y tomadas en consideración, 
a efecto de elaborar este Programa Sectorial, que me honra mucho presentar.  

Escuchar para reconciliar, ha sido el ejercicio fundamental para recoger el pulso y 
sentir ciudadano y así poder construir una auténtica Planeación Democrática; una 
carta de navegación concretada en selectos Ejes estratégicos de acción viables y de 
aplicación inmediata. Cabe destacar que este documento se encuentra plenamente 
identificado con los objetivos de la Agenda 2030, en la cual, para ese año, se espera 
que, en toda América Latina y el Caribe, quede plenamente garantizada una educa-
ción inclusiva, equitativa y de calidad; así como promover oportunidades de aprendi-
zaje durante toda la vida para todos. 

En resumen, en este Programa Sectorial de Educación, Ciencia, Tecnología, Ju-
ventud y Deporte, que se ha implementado para el lapso 2019-2024, se asientan las 
directrices y líneas estratégicas de acción necesarias para paliar las inequidades 
prevalecientes, responder asertivamente a las necesidades plenamente identificadas 
y encaminar al sector hacia una mejor atención y resolución de añejas tendencias, 
prácticas y problemáticas que aún persisten. 

Estamos pues frente ante una oportunidad histórica para dar un salto de calidad 
en lo que respecta a la formación educativa de los tabasqueños. Se requerirá del 
concurso y corresponsabilidad de todos los alumnos, maestros, padres de familia, 
empleados y sociedad en general, para que estas premisas e ideales sean llevados 
al horizonte de lo auténtico y real, y así promover desarrollo y bienestar entre todos 
los habitantes de nuestro estado, mediante una Educación trascendente. 

 

Lic. Guillermo Narváez Osorio 
Secretario de Educación 
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2. Introducción 

El sistema educativo es uno de los recur-
sos más importantes para el país y los esta-
dos. En la actualidad, en Tabasco se le ha 
concedido una relevancia especialmente des-
tacada, pues se le visualiza como palanca de 
desarrollo estratégico para reducir las bre-
chas de la pobreza, desigualdad y margina-
ción, proveyendo oportunidades para el desa-
rrollo integral del individuo y la sociedad. 

Los principios fundamentales de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) re-
conocen que la educación transforma vidas, 
porque participa en la consolidación de la 
paz, erradicación de la pobreza y el impulso 
del desarrollo sostenible, expresado institu-
cionalmente en la Agenda 2030 y los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, documento el 
cual ha sido fundamento valioso en la prepa-
ración de este Programa. 

Cabe subrayar que el Programa Sectorial 
de Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud 
y Deporte 2019-2024 (PROSEC) se ciñe a los 
preceptos de calidad de la educación de dicho 
organismo mundial, y de igual modo también 
se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 (PND) y Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024, (PLED) recientemente elaborados para 
beneficio de toda la población de la república y 
de Tabasco, respectivamente.  

El sector educativo está llevando a cabo 
sus tareas inherentes con un alto sentido de 
responsabilidad, recientes indicadores nos 
muestran retos por superar, una realidad 
adversa que es imperativo transformar, pero 
ello solo será posible con la plena colabora-
ción de la propia ciudadanía que ha aporta-
do y puede seguir haciéndolo, destacadas 
contribuciones para llevar a cabo en forma 
planeada y programada, con acciones estra-

tégicas, los cambios que se requieran y es-
calar sensiblemente estas posiciones. 

Asimismo, el PROSEC ofrece plantea-
mientos y pormenores a efecto de que la 
ciencia y tecnología, así como el deporte, 
tengan una mayor difusión, uso y aprove-
chamiento entre toda la población tabasque-
ña, especialmente entre los rangos de me-
nor edad y la juventud, elementos que coad-
yuvarán a su formación integral.  

Se debe hacer mención que, como es co-
nocido, la educación evoluciona tan rápido 
que los instrumentos y métodos que se utili-
zan por un tiempo corren el riesgo de quedar 
rezagados. Por ello, el seguimiento y evalua-
ción del PROSEC será vital para establecer 
mejoras y orientación a los requerimientos de 
la actualidad y futuro mediato e inmediato. 

La educación es un medio neurálgico para 
lograr la consolidación de la política social 
del Gobierno del Estado, permitiendo enfren-
tar de mejor manera el desempleo, delin-
cuencia, desintegración familiar y problemas 
conductuales; su finalidad es de beneficio 
colectivo, orientarnos a ser una sociedad 
basada en valores y plena participación so-
cial responsable en el desarrollo político, 
económico y social de la entidad. 

Ha sido fundamental para nuestro sector 
planear y programar con firmeza las tareas 
por realizar, porque al pasar la estafeta del 
cambio a las nuevas generaciones, debe-
mos dotarles de los elementos científicos, 
éticos, artísticos, culturales y axiológicos que 
se requieren para alcanzar un desarrollo in-
cluyente, humano, sensible y sostenible, a 
fin de orientar a nuestra sociedad a mejores 
perspectivas de bienestar y calidad de vida. 
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El documento se desglosa de la siguiente 
manera: de forma posterior a esta nota intro-
ductoria, se aborda el Marco legal que le da 
sustento jurídico al PROSEC. En este apar-
tado se hace mención de leyes y en general 
disposiciones normativas en torno a su crea-
ción y aplicación.  

Por lo que atañe al capítulo referente al 
Diagnóstico, se ha efectuado una minuciosa 
serie de observaciones y recuento de diver-
sos datos cualitativos y cuantitativos, con los 
cuales se ha llegado a determinar diferentes 
situaciones relacionales y causales que has-
ta el momento han impedido u obstaculizado 
avances sustantivos en determinados rubros 
del sector educativo. 

Dentro de los aspectos tratados en el si-
guiente apartado, referente a Misión, Visión 
y Valores, se expone en primera instancia, 
cuáles son los objetivos y tareas que se de-
ben necesariamente cumplir; cuáles son 
nuestras aspiraciones sectoriales, qué pro-
pósitos se visualizan y animan nuestro pro-
ceder; y finalmente, se enuncian las caracte-
rísticas axiológicas que darán pauta a nues-
tra forma de actuar.  

Un panorama y visión prospectiva de las 
condiciones esperadas en el futuro a me-
diano plazo, en temas relevantes del sector, 
son contempladas en el punto siguiente; 
asimismo de forma inmediata, se da paso a 
los Objetivos Estratégicos del Plan Estatal 

de Desarrollo, documento vital que contem-
pla nuestro rumbo a seguir para alcanzar 
nuestro bienestar colectivo. 

Los objetivos, estrategias y líneas de ac-
ción del Programa propiamente dicho se re-
fieren en forma subsiguiente; en este apar-
tado se especifican clara y detalladamente 
las pretensiones sectoriales, así como de 
igual manera, las determinadas formas de 
emprender diversas tareas para su consecu-
ción, ofreciéndose diversos pormenores al 
respecto. 

Es importante resaltar que cuando la Se-
cretaría de Educación Pública emita el Pro-
grama Sectorial de Educación de observan-
cia nacional, esta Secretaría de Educación 
del Estado de Tabasco, compulsará los obje-
tivos, estrategias y líneas de acción propues-
tos en ambos documentos, para que se for-
mule la adenda o actualización correspon-
diente, que incluya las políticas públicas que 
no se hubieran contemplado de manera ini-
cial en el PROSEC Estatal, dada la diferen-
cia en las fechas de publicación de estos 
instrumentos de política pública. 

El PROSEC finaliza con la inclusión de di-
versos Indicadores, Anexos, Glosario y Di-
rectorio, los cuales son apartados especiales 
complementarios, integrados en el documen-
to para efectos de coadyuvar en la precisión 
y comprensión de las ideas y explicaciones 
referidas. 
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3. Marco normativo 

La elaboración del Programa Sectorial de 
Educación, Ciencia, tecnología, Juventud y 
Deporte en el Estado de Tabasco, se sus-
tenta legalmente, desde la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, que 
en el artículo 26, en su apartado A, señala 
“[…]El Estado organizará un sistema de pla-
neación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanen-
cia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación”[…] 
“Habrá un plan nacional de desarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas 
de la administración pública federal” en este 
último precepto constitucional se establecen 
los principios, objetivos y estrategias de go-
bierno y constituyen el instrumento rector de 
toda acción de la administración pública.   

De igual forma, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su 
artículo 76 dispone que: “el Estado organiza-
rá un sistema de planeación democrática del 
desarrollo estatal que Imprima solidez, di-
namismo, permanencia y equidad, al creci-
miento de la economía y a la democratiza-
ción política, social y cultural del Estado”.  

Preceptos que se retoman en la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco, la cual 
dispone en el artículo 4º. [“…]Es responsabi-
lidad del Poder Ejecutivo del Estado condu-
cir la planeación del desarrollo de la entidad 
con la participación de los grupos sociales, 
incorporando los resultados de las evalua-
ciones que realice el Consejo Estatal de 
Evaluación” […] “ 

Especificando en el artículo 6, el Gober-
nador del Estado remitirá al Congreso Local 
para su aprobación y conocimiento, según 

corresponda, el Plan Estatal de Desarrollo, 
los Programas Sectoriales y Especiales, así 
como los Programas Operativos Anuales 
que de éstos se deriven”.  

De igual forma, marca en el artículo 34 
“Los Entes Públicos encargados de la ejecu-
ción del PLED, y de los programas de desa-
rrollo municipal, así como de los programas 
sectoriales, institucionales y especiales, ela-
borarán programas operativos anuales sec-
torizados que incluirán los aspectos progra-
máticos y de congruencia con el PLED”  

 A su vez, la Ley General de Educación, 
de acuerdo al Programa Sectorial en Materia 
Educativa, Artículo 14 en la fracción VIII, 
marca que corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera con-
currente, promover la investigación y el 
desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, y fomentar su enseñanza, dise-
minación en acceso abierto y su divulgación, 
cuando el conocimiento científico y tecnoló-
gico sea financiado con recursos públicos o 
que se haya utilizado infraestructura pública 
en su realización. 

En el ámbito estatal, la Ley de Educación 
del Estado de Tabasco, de acuerdo con el 
artículo 36, señala que la “planeación, la su-
pervisión y la evaluación del sistema estatal 
de educación corresponde a la autoridad 
educativa estatal, debe orientarse a propor-
cionar un servicio educativo suficiente, efi-
ciente, equitativo y de calidad en los diferen-
tes tipos, niveles y modalidades. 

Por otra parte, el artículo 37 de la referida 
Ley, contempla la coordinación de acciones 
con la federación y los municipios, así como 
la concertación con los sectores social y pri-
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vado. De igual forma, el artículo 80 prevé 
que para elevar el nivel académico y peda-
gógico de los docentes en servicio, el Ejecu-
tivo del Estado promoverá el uso de tecnolo-
gía educativa de punta en la actualización y 
superación profesional, creando y consoli-
dando los servicios de posgrado en los nive-
les de especialidad, maestría y doctorado, 
aplicando los planes y programas de estudio 
determinados por la Secretaría de Educa-

ción Pública o de instituciones autónomas de 
nivel superior, asimismo el artículo 89, seña-
la que la educación física contribuirá al desa-
rrollo armónico del educando cuidando y 
manteniendo el equilibrio en los ámbitos 
cognoscitivo, motriz, afectivo y social. Será 
obligatoria en los niveles de educación bási-
ca, en los demás tipos y niveles, la educa-
ción física será promovida en asociación con 
el deporte”. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

El Programa Sectorial de Educación, 
Ciencia, Tecnología, Juventud y Deporte 
2019-2024, se integra a partir de un proceso 
de planeación democrática, en trabajo cole-
giado con el personal de las unidades res-
ponsables de la Secretaría de Educación, 
del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología 
del Estado de Tabasco y del Instituto de la 
Juventud y el Deporte de Tabasco, en su 
calidad de organismos sectorizados; y con-
tiene los elementos de política pública que 
regirán los destinos del sector. 

Es oportuno recordar que bajo los auspi-
cios del Comité de Planeación para el Desa-
rrollo del Estado de Tabasco (COPLADET), la 
Secretaría de Educación (SE), en sencillo 
acto protocolario, asumió sus funciones como 
cabeza del sector Educación, Ciencia, Tecno-
logía, Juventud y Deporte, constituyéndose 
como Subcomité sectorial para tal efecto. 

Con estas atribuciones y en tal sentido, se 
realizó la convocatoria previa y se organizó 
el Foro de Consulta Popular alusivo, con di-
versas Mesas de Trabajo, evento llevado a 
cabo en el Instituto Tecnológico Superior de 
la región Sierra, con sede en Teapa, Tabas-
co, el pasado marzo nueve del presente año. 

En dicho evento y con una nutrida partici-
pación ciudadana y de profesionales en dis-
tintas ramas del conocimiento, se pudo 
apreciar talento y conciencia cívica, contán-
dose con importantes participaciones que 
permitieron enriquecer nuestros documentos 
rectores de planeación y programación. 

Se sumaron autorizadas voces, titulares y 
representantes de instituciones relacionadas 
con el fomento a la educación, investigación 
científica y tecnológica; juventud y del depor-
te, que conjuntamente con personalidades 
de estas esferas de acción y sociedad civil, 
aportaron importantes iniciativas en las acti-
vidades que realizan. 

El PROSEC 2019-2024, cuenta entonces 
de origen con una nutrida participación ciu-
dadana antecedente. El PROSEC está ba-
sado en políticas y planes sólidos, coheren-
tes para construir un sistema educativo sos-
tenible, a partir de la apropiación de la cien-
cia y la tecnología, la activación física y la 
práctica del deporte, que contribuya a alcan-
zar los objetivos de desarrollo educativo, y la 
formación de niños y jóvenes bien prepara-
dos y ciudadanos con mayores oportunida-
des laborales. 

Este documento se constituye como el 
instrumento programático a seguir por el 
Sector Educación, Ciencia, Tecnología, Ju-
ventud y Deporte; en él, se han establecido 
distintas acciones y estrategias enfocadas al 
cumplimiento de diversos objetivos, conside-
rándose prioritaria la participación proactiva 
de docentes, padres de familia, investigado-
res, servidores públicos, los propios alum-
nos, jóvenes y deportistas, para la obtención 
de los resultados esperados. 
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Alineación de los Temas del Programa Sectorial Educación, Ciencia, Tecnología,  
Juventud y Deporte 2019-2024 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Temas del Programa Sectorial Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Educación Básica 

Educación Especial 

Educación Física 

Educación Media Superior 

Educación Superior 

Educación de Adultos 

Formación para el Trabajo 

Infraestructura Educativa 

Ciencia y Tecnología 

Juventud y Deporte 

       

       

    

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo. 
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5. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Tabasco contará con un sistema educativo incluyente, con equidad e igualdad de oportuni-
dades, que asegurará una educación moderna, de calidad, que impulsará la práctica de la cul-
tura física y el deporte, así como la apropiación de la ciencia y la tecnología, para el desarrollo 
integral de niños, jóvenes y adultos, que propicie un cambio económico y social en la entidad. 
PLED 2019-2024. 

 

Misión 

Otorgar a la población educación de calidad en sus distintos tipos, niveles y modalidades, 
acceso al conocimiento científico y tecnológico, así como a la cultura física y el deporte, con 
equidad e igualdad sustantiva, libertad y justicia, que contribuya a la construcción permanente 
de una sociedad con mayores posibilidades de desarrollo social, cultural y económico. 

Valores 

Educar a la población, es una responsabi-
lidad que requiere del compromiso y de la 
participación de todos; es decir, una conjun-
ción de esfuerzos tanto de individuos como 
de instituciones, demandando un alto senti-
do de solidaridad para el servicio y el trabajo 
en equipo, que favorezca lograr los objetivos 
de una sociedad en constante evolución, 
que exige calidad en la formación de las 
nuevas generaciones.  

Así mismo, el respeto constituye uno de 
los valores esenciales, bajo el que debe con-
ducirse el trabajo docente, para con sus 
alumnos, la comunidad e instituciones, en la 
búsqueda de propiciar ambientes saludables 
y armónicos para el desarrollo de las activi-
dades escolares; así como extracurriculares y 
de carácter social con todos los agentes que 
participan en el proceso educativo social.  

De igual manera es imprescindible escu-
char a la sociedad con la finalidad de resol-

ver los problemas, las demandas y alcanzar 
la reconciliación que la buena marcha del 
sistema educativo necesita, para lo cual ha-
brá de demostrarse un alto grado de sensibi-
lidad y tolerancia; puesto que el quehacer 
educativo reclama unidad, a fin de hacer de 
la pluralidad nuestra fuerza para contribuir 
en la construcción del Tabasco que todos 
queremos. 

La gestión educativa implica el uso de 
cuantiosos recursos públicos que demanda 
una gran vocación de servicio, sustentada en 
honestidad para emplearlos con estricta efi-
ciencia, racionalidad y eficacia, que permita 
obtener los mejores resultados y la mayor 
calidad en favor de los alumnos, implica tam-
bién el desempeño de la labor educativa con-
gruente con nuestras responsabilidades para 
que la palabra empeñada se convierta en 
hechos y realidades, asumiendo los resulta-
dos y las consecuencias de nuestros actos. 
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6. Diagnóstico 

Contexto Sociodemográfico 

Tabasco cuenta con una extensión territo-
rial de 24,738 km2, colinda al Norte con el 
Golfo de México y Campeche; al Este con 
Campeche y la República de Guatemala; al 
Sur con Chiapas; y al Oeste con Veracruz. 
Las coordenadas geográficas extremas del 
estado de Tabasco se ubican entre los para-
lelos 18°39' (al norte) y 17°15’ (al sur) de 
latitud norte y entre los meridianos 91°00'(al 
este) y 94°07' (al oeste) de longitud oeste. 

Posee una densidad carretera de 350.1 
km por cada mil Km2 de superficie, lo que 
corresponde a casi el doble de la media na-
cional que es de 186.9 Km/Km2, que lo ubi-
ca en primer lugar en vías de comunicación 
de la región sur sureste y en el noveno lugar 
a nivel nacional. 

Es la entidad de la República que presen-
ta el mayor escurrimiento de agua a lo largo 
del año. Su red hidrológica es la más com-
pleja del país y se caracteriza por entrama-
dos sinuosos de corrientes superficiales y 
una gran densidad de cuerpos de agua. 

Grandes extensiones de terreno tabas-
queño son propensas a sufrir inundaciones 
durante los meses de crecida, dado que la 
mayor parte de la superficie del estado, el 
72.22% se localiza en la región hidrológica 
del sistema Grijalva-Usumacinta, los ríos 
más caudalosos del País. 

Su territorio conformado por 17 municipios 
representa el 1.3% de la superficie del país. 
Políticamente se divide en dos regiones la 
del Grijalva y la del Usumacinta y a su vez 
en cinco subregiones: la del Centro que 
comprende el municipio del mismo nombre 
en el que se ubica la capital del Estado, Vi-

llahermosa y las municipalidades de Jalpa 
de Méndez y Nacajuca; la Chontalpa que 
agrupa 5 municipios Cárdenas, Comalcalco, 
Cunduacán, Huimanguillo, y Paraíso; los 
Ríos integrada por Balancán, Emiliano Zapa-
ta y Tenosique; la Sierra conformada por 
Jalapa, Tacotalpa y Teapa; y la región de los 
Pantanos con Centla, Jonuta y Macuspana. 

De acuerdo con los resultados definitivos 
de la Encuesta Intercensal 2015, realizada 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), residían en Tabasco un 
total de 2’395,272 personas, de las cuales el 
51.1% son mujeres y el 48.9% son hombres, 
con una tasa media de crecimiento anual 
que pasó del 2.4% en la década 1990-2000, 
al 1.7% para el periodo 2000-2015 y final-
mente se ubica en el 1.5% para el quinque-
nio 2010-2015. 

El 40.8% de la población reside en locali-
dades de menos de 2 mil 500 habitantes, y 
presenta un proceso de urbanización, dado 
que un 34.1% de la población radica en loca-
lidades de 15 mil y más habitantes; la demo-
grafía estatal se caracteriza por la concen-
tración en unas cuantas áreas y una disper-
sión en un gran número de localidades me-
nores a 2 mil 500 habitantes. 

La entidad cuenta con un total de 2 mil 
499 localidades cuya distribución conforme 
al tamaña de la localidad refleja una extrema 
dispersión poblacional, dado que el 94.88% 
de las comunidades, es decir, 2 mil 371 re-
gistran población inferior a los 2 mil 500 ha-
bitantes, en tanto que, en el extremo supe-
rior, únicamente 128 localidades, es decir, el 
5.12%, su población es mayor a los 2 mil 
500 habitantes. Ver tabla 1. 
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Tabla 1. 
Tabasco, Localidades por Rango de  

Habitantes 2010 

Rango Localidades Porcentaje 

1-249 1,255 50.22 

250-499 438 17.53 

500-999 384 15.37 

1,000-2,499 294 11.67 

Subtotal (1-2,499) 2,371 94.88 

2,500-4,999 75 3.00 

5,000-9,999 33 1.32 

10,000-14,999 6 0.24 

15,000-29,999 9 0.36 

30,000-49,999 3 0.12 

50,000-99,999 1 0.04 

100,000-499,999 1 0.04 

Total 2,499 100.00 

F.I. Censo de Población y Vivienda 2010.INEGI. 

El bajo número de población en la mayor 
parte de las comunidades de la entidad, así 
como su dispersión, condicionan los alcan-
ces y el éxito de las políticas de desarrollo, 
frenan el aprovechamiento de las economías 
de escala en la provisión de bienes y ser-
vicios públicos, al generar mayores costos 
en la atención que deba brindarse a los habi-
tantes de zonas alejadas para cubrir sus mí-
nimos de bienestar, lo que demanda políti-
cas públicas y estrategias de desarrollo que 
permitan aumentar el impacto de la inversión 
gubernamental. 

El análisis municipal de la población por 
rango de habitantes, refiere que el 63.17% 
de la población, se concentra en 5 de los 17 
municipios, siendo éstos en orden decre-
ciente: Centro, Cárdenas, Comalcalco, Hui-
manguillo y Macuspana. 

En la entidad la población mayor de tres 
años hablante de lengua indígena únicamen-
te representa el 2.9%, sus principales asen-
tamientos se localizan en los municipios de: 

Centla, Centro, Jonuta, Macuspana, Nacaju-
ca y Tacotalpa, con predominio de las len-
guas Chontal y Chol, aun cuando existen 
pequeños núcleos de población hablantes 
de zoque, tzeltal y tzotzil; tal porcentaje ubi-
ca a la entidad en el quinceavo lugar en la 
escala nacional. 

El censo con base al cuestionario amplia-
do, identificó a 132 mil 212 tabasqueños con 
alguna dificultad física o mental para realizar 
actividades de la vida cotidiana, lo que re-
presenta el 5.91% de la población total. 

En las últimas décadas se han registrado 
cambios importantes en la distribución de la 
población por grupos de edad. Así, se ha 
reducido proporcionalmente de manera sig-
nificativa en los segmentos de 0-4, 5-9, 10-
14 y 15-19 años, que representan la pobla-
ción demandante de servicios educativos y 
que explican la disminución de la participa-
ción de la educación básica en la conforma-
ción de la matrícula escolar total. En contra-
partida, a partir de los grupos de 20-24 años, 
se observa un crecimiento proporcional sig-
nificativo, que se presenta en mayor grado 
hasta los grupos de adultos mayores. 

Las cifras más recientes presentadas por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social (CONEVAL), en su 
Informe de Evaluación de la Política Social 
presentado en 2018, dan cuenta del balance 
desfavorable en las dimensiones, carencias 
o rostros de la pobreza en Tabasco; al cierre 
de 2016 el referido informe, reporta que du-
rante cinco años la entidad observó un cre-
cimiento progresivo de los niveles de pobre-
za en que se encuentra el 50.9% de los poco 
más de 2 millones 400 mil habitantes de la 
entidad, lo que equivale a 1 millón 228 mil 
personas. 

Del porcentaje antes citado, 39.1% co-
rresponde a población en pobreza moderada 
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y 11.8% en pobreza extrema. En el caso de 
nuestro país, la Ley General de Desarrollo 
Social precisa seis indicadores multidimen-
sionales de evaluación de la pobreza, tam-
bién denominados carencias: 1) Rezago 
educativo; 2) Acceso a los servicios de sa-
lud; 3) Acceso a la seguridad social; 4) Cali-
dad y espacios de la vivienda; 5) Acceso a 
los servicios básicos de la vivienda; y 6) Ac-
ceso a la alimentación. Una persona presen-
ta pobreza moderada cuanto tiene una o dos 
carencias; si registra entre 3 y 6 carencias, 
enfrenta pobreza extrema. 

La evaluación del CONEVAL registró para 
el año 2016 que 36.3% de la población de 
Tabasco presenta en promedio hasta 3.4 
tipos de las seis carencias evaluadas, afec-
tando a más de 876 mil personas:  

El rezago educativo se refiere a la pobla-
ción de 15 años y más que no saben leer y 
escribir (analfabetas), o que no concluyeron 
la primaria o secundaria. Al 2016, Tabasco 
cerró con 16.5% de rezago educativo, impac-
tando a 398 mil 300 habitantes. Ver tabla 2. 

Tabla 2. 
Tabasco: Población en Rezago Educativo 

Año Porcentaje Personas (miles) 

2012 19.1 442.1 

2014 17.0 400.1 

2016 16.5 398.3 

F.I. Datos extraídos del diagnóstico de la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático para el PLED 2019-2024 

Educación 

Tradicionalmente se asume que la educa-
ción es un derecho fundamental de todo ser 
humano, las políticas públicas implementa-
das parten del reconocimiento de lo indis-

pensable que resulta en el proceso de im-
partir conocimientos y desarrollar las compe-
tencias, que facilite a las personas alcanzar 
su potencial y participar de mayores y mejo-
res expectativas de vida. 

Bajo esta premisa, la educación en Ta-
basco adquiere representatividad en la 
agenda gubernamental, a lo largo de los 
años, se registran avances significativos en 
el rubro de cobertura de atención a la de-
manda social del servicio en todos los nive-
les; en el análisis histórico de este indicador, 
se avanzó del 69.54% en el ciclo escolar 
2000-2001 al 79.20% en el periodo 2017-
2018, condición que se mantiene para el ci-
clo 2018-2019, con el que inicia esta admi-
nistración. Ver tabla 3. 

Tabla 3. 
Tabasco: Cobertura Histórica en  

Servicios Educativos Escolarizados 

Ciclo Escolar Matrícula  
Escolar 

Población de  
3 a 23 años 

% de  
Cobertura 

2000-2001 640,474 920,959 69.54 

2005-2006 679,547 904,484 75.13 

2007-2008 694,267 937,792 74.00 

2010-2011 701,352 939,884 74.62 

2012-2013 712,905 938,589 75.95 

2017-2018 734,105 927,332 79.20 

2018-2019 731,735 924,168 79.20 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de 
cada Ciclo Escolar. Censos de Población y Vivienda publicados por 
el INEGI y Proyección de Población del CONAPO. 

En el comparativo de la década, se puede 
apreciar un crecimiento sostenido de este 
indicador, al pasar del 74% en el ciclo esco-
lar 2007-2008 a un 79.2% para el periodo 
2018-2019. Ver tabla 4. 
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Tabla 4. 
Tabasco: Comparativo de Cobertura  

de Atención a la Demanda 

Nivel y Rango de Edad 
Ciclo Escolar 2007-2008 Ciclo Escolar 2018-2019 

Matrícula Población % Matrícula Población % 

Preescolar 3-5 111,156 138,444 80.3 123,082 131,491 93.6 

Primaria 6-11 296,464 275,532 107.6 288,980 264,441 109.3 

Secundaria 12-14 130,506 137,058 95.2 135,560 134,200 101.0 

Media Superior 15-17 95,697 134,807 71.0 112,849 133,002 84.8 

Superior 18-23 60,444 251,951 24.0 71,264 261,034 27.3 

Total 694,267 937,792 74.0 731,735 924,168 79.2 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de Cursos 

 

Si bien para todos los niveles se registra 
incremento en la cobertura, la representativi-
dad de los tipos educativos básico, medio y 
superior, se ha modificado en razón de la 
evolución poblacional; así, de cada 100 
alumnos en el ciclo escolar 2007-2008, 77 
cursaban algún nivel de educación básica, 
14 seguían estudios de media superior y 9 
estaban matriculados en alguna institución 
de educación superior; cifras que para el 
ciclo escolar 2018-2019 se ubican en 75, 15 
y 10 respectivamente. 

Actualmente, en el ciclo escolar 2018-
2019 el 79.20% de la población de 3 a 23 
años está matriculada en el sistema educati-
vo estatal; no obstante, la calidad de los ser-
vicios educativos sigue siendo el mayor 
desafío, sobre todo porque el rezago y la 
desigualdad se acentúan en aquellas pobla-
ciones pequeñas y dispersas que tienen baja 
demanda escolar. 

Es preciso señalar que debido a la expe-
dición de nuevas proyecciones de población 
por parte del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), se registran diferencias en los 
datos asentado en el Plan Estatal de Desa-

rrollo 2019-2024 y los que finalmente se in-
corporan a este Programa Sectorial; tal es el 
caso del indicador de cobertura de atención 
a la demanda, que según las nuevas cifras 
de población, registra una disminución de 
2.3 puntos porcentuales, según las tablas 
insertas en los documentos de referencia. 

El sistema educativo estatal registra en la 
modalidad escolarizada una matrícula de 
731 mil 735 alumnos, atendidos por 38 mil 
218 docentes en 5 mil 438 escuelas. Ver 
tabla 5. 

Adicionalmente, en otros servicios educa-
tivos que comprenden la educación inicial, 
especial, formación para el trabajo y el mo-
delo abierto de media superior y superior, se 
forman 77 mil 863 educandos en 592 escue-
las, con el apoyo de 4 mil 437 docentes. 

La distribución por género de la matrícula 
escolarizada en el sistema educativo estatal, 
registra el 51.2% para los hombres y el 
48.8% para las mujeres; teniendo una expli-
cación para esta aparente falta de equidad 
entre géneros, si consideramos que en la 
entidad la población mayoritariamente es de 
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mujeres; sin embargo, en la población en el 
rango de 0 a 23 años es proporcionalmente 
a la inversa, por lo que se puede inferir que 

el servicio se ofrece en condiciones de 
igualdad de género. Ver tabla 6. 

 
Tabla 5.  

Tabasco: Atención a la Demanda Educativa por Nivel 

Nivel Educativo 

Ciclo Escolar 2018-2019 

Matrícula Escolar 
Docentes Grupos Escuelas 

Hombres % Mujeres % Total 

Servicios Educativos Escolarizados 374,621 51.2 357,114 48.8 731,735 38,218 23,776 5,438 

Preescolar 62,477 50.8 60,605 49.2 123,082 5,090 5,067 2,114 

Primaria  148,097 51.2 140,883 48.8 288,980 10,482 10,530 2,101 

Secundaria  69,546 51.3 66,014 48.7 135,560 7,414 4,854 786 

Media Superior  57,954 51.4 54,895 48.6 112,849 7,852 3,325 360 

Superior  36,547 51.3 34,717 48.7 71,264 7,380 na 77 

Otros Servicios Educativos 39,517 50.8 38,346 49.2 77,863 4,437 2,721 592 

Inicial 5,129 51.0 4,933 49.0 10,062 548 729 220 

Especial 15,630 66.2 7,964 33.8 23,594 1,311 150 171 

Formación para el Trabajo 11,719 40.2 17,467 59.8 29,186 811 1,842 180 

Bachillerato Abierto 1,304 49.1 1,350 50.9 2,654 64 na 7 

Superior Abierto 5,735 46.4 6,632 53.6 12,367 1,703 na 14 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de Cursos 

Tabla 6. 
Tabasco: Comparativo por género de la 

población y la matrícula escolar 

Género 

Población de 3 a 23  
años a mitad de 2018 

Matrícula de Preescolar 
a Superior ciclo escolar 

2018-2019 

Habitantes % Alumnos % 

Hombres 471,157 50.98 374,621 51.2 

Mujeres 453,011 49.02 357,114 48.8 

Total 924,168 100 731,735 100 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. Proyección 
de Población del CONAPO. 

El análisis comparativo de los principales 
indicadores de eficiencia interna del sistema 
educativo estatal, demuestran evoluciones 
satisfactorias a lo largo de una década, aun 
cuando no siempre signifique mejorar o al 
menos conservar la posición en la escala 
nacional con respecto al total de entidades 
federativas. Ver tabla 7. 

De igual forma, el comparativo de la dé-
cada de indicadores de calidad del sistema 
educativo registran para la entidad modifica-
ciones en el sentido favorable del indicador, 
sin que esto pueda manifestar sustancial-
mente una mejora en los resultados acadé-
micos de los alumnos, en cada nivel educati-
vo. Ver tabla 8. 
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Tabla 7. 
Tabasco: Comparativo Estatal y Nacional de los Principales Indicadores Educativos,  

según Nivel y Posición

Indicador Educativo       
2007-2008 2017-2018 

EST NAL POS EST NAL POS 
Atención de 3 años 57.0 30.1 1 74.9 48.0 3 

Atención de 4 años 89.0 84.2 13 101.4 91.5 5 

Atención de 5 años 95.0 93.5 19 102.9 81.1 1 

Atención de 3, 4 y 5 años 80.2 69.3 2 93.1 73.6 1 

Absorción Secundaria  98.3 95.2 7 97.6 97.6 21 

Absorción Media Superior  101.8 95.4 13 103.4 100.3 17 

Absorción Superior  69.9 80.1 25 67.3 74.0 27 

Cobertura Básica (3 a 14 años de edad) 97.7 93.6 4 103.2 95.4 3 

Cobertura Preescolar (3 a 5 años de edad) 80.3 70.0 2 93.1 73.9 1 

Cobertura Primaria (6 a 11 años de edad) 107.6 106.9 9 109.6 105.0 4 

Cobertura Secundaria (12 a 14 años de edad)    95.2 90.2 4 100.3 97.5 6 

Cobertura Media Superior (15 a 17 años de edad) 71.0 58.6 2 85.2 78.5 5 

Cobertura Superior (Incluye Posgrado) (18 a 23 años de edad) 24.0 21.8 10 27.2 29.5 19 

Cobertura Superior (No Incluye Posgrado) (18 a 22 años de edad) 27.3 24.2 10 31.6 33.0 19 

Cobertura Superior (No Incluye Posgrado) (18 a 22 años de edad)/4 29.0 25.9 11 36 38.4 17 

Cobertura Posgrado (23 años de edad) 6.6 9.1 17 5.2 11.2 26 

F.I. Estatal:  Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio y Fin de Cursos. 
F.I. Nacional:  Sistema para el Análisis de la Estadística Educativa. 
4/ incluye al sistema no escolarizado. 

 

Tabla 8 
Tabasco: Comparativo Estatal y Nacional de los Principales Indicadores Educativos,  

según Nivel y Posición 

Indicador Educativo 
2007-2008 2017-2018 

EST NAL POS EST NAL POS 
Analfabetismo a/ 8.0 7.7 21.0 4.9 4.4 22 
Grado Promedio de Escolaridad 8.3 8.4 18.0 9.5 9.4 18 
Abandono escolar Primaria 1.1 1.1 21.0 1.0 0.8 27 
Abandono escolar Secundaria 6.4 7.1 13.0 3.0 4.9 10 
Abandono escolar Media Superior 13.0 16.3 4.0 10.3 13.3 2 
Abandono escolar Superior 10.3 9.6 13.0 10.6 6.8 28 
Reprobación Primaria 5.9 4.1 25.0 1.4 1.0 23 
Reprobación Secundaria 7.7 8.4 18.0 4.2 5.3 9 
Reprobación Capacitación para el trabajo 31.3 24.2 29.0 16.2 9.8 30 
Reprobación Media Superior 11.6 17.0 7.0 10.3 13.2 10 
Eficiencia Terminal Primaria 93.1 92.4 17.0 96.0 96.9 23 
Eficiencia Terminal Secundaria 81.1 78.6 11.0 88.6 85.8 10 
Eficiencia Terminal Media Superior 64.9 58.9 5.0 72.8 66.6 4 

E/ Cifras estimadas. 
a/ Cifras presentadas como oficiales a partir del mes de septiembre de 2009 por el INEA. 
F.I. Estatal: Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio y Fin de Cursos. 
F.I. Nacional: Sistema para el Análisis de la Estadística Educativa.  
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Educación Inicial 

De acuerdo con el Informe de Seguimien-
to de la Educación para Todos en el Mundo, 
publicado en 2014 por la Organización de 
las Naciones Unidas para Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO); las bases 
que se sientan durante los mil primeros días 
de la vida del niño, desde la concepción has-
ta que cumple dos años, son decisivas para 
su bienestar futuro.  

Es pues esencial que las familias tengan 
acceso a una atención de salud apropiada y 
apoyos que les permitan tomar decisiones 
adecuadas para las madres y los bebés; los 
servicios de atención y educación de la pri-
mera infancia contribuyen a crear competen-
cias en un momento en que la inteligencia 
del niño está desarrollándose. 

La educación inicial tiene como propósito, 
favorecer el desarrollo cognitivo, social y 
efectivo, de la población de 0 a 2 años y on-
ce meses de edad, que facilite su incorpora-
ción a educación preescolar; con la partici-
pación de los tres órdenes de gobierno y la 
iniciativa privada actualmente se beneficia 
un total de 10 mil 152 infantes en sus dife-
rentes modalidades. Ver tabla 9. 

A través de 43 centros de desarrollo infan-
til, que corresponden a la modalidad escola-
rizada, se da atención 1 mil 496 niñas y ni-
ños de 45 días de nacidos a 2 años 11 me-
ses, atendidos por un equipo multidisciplina-
rio de 151 agentes educativos en 10 munici-
pios del estado; cifras a las que deben su-
marse los 995 infantes captados en las 37 
estancias infantiles que cumplieron con la 
normatividad y alcanzaron la regularización 
del centro de trabajo. 

 

Tabla 9. 
Tabasco: Atención a la Demanda de  

Educación Inicial 

Tipo de Servicio 

Ciclo Escolar 2018-2019 

Alumnos Docen-
tes 

Gru-
pos 

Escue-
las Hombres Mujeres Total 

Centros de 
Desarrollo Infantil 
1/ 

756 740 1,496 151 133 43 

Subsidiado 
SEDESOL 1/ 551 444 995 55 71 37 

Inicial Indígena  1,440 1,499 2,939 137 137 123 
No Escolarizado 
CONAFE 493 525 1,018 205 205 17 

Estancias Infanti-
les de SEDESOL 
2/ 

1,926 1,778 3,704     174 

Totales 5,166 4,986 10,152 548 546 394 

1/ Solo incluye datos de lactantes y maternal 
2/ Datos del ciclo 2017-2018 que se espera continúen en lo subse-
cuente 
F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. Informe de 
matrícula en estancias infantiles. Coordinación de Estancias Infanti-
les de la SEDESOL 

En la modalidad de inicial indígena se 
atiende a 2 mil 939 alumnos menores de tres 
años, por medio de 137 agentes educativos 
en 10 municipios que registran población 
hablante de alguna lengua materna. 

Mediante la orientación a madres y pa-
dres de familia, realizada por 205 promoto-
res educativos, en el sistema no escolariza-
do se otorga el servicio a 1 mil 018 menores 
de 0 a 3 años 11 meses de edad, en comu-
nidades de alta marginación de 16 munici-
pios; siendo Paraíso el único municipio sin 
atención. El personal operativo de este sub-
sistema esta subsidiado por el Consejo Na-
cional de Fomento Educativo (CONAFE). 

Adicionalmente, a través de las 174 es-
tancias infantiles patrocinadas por la Secre-
taría de Desarrollo Social (SEDESOL) y dis-
tribuidas en todo el Estado, se atendió en 
2017-2018 a 3 mil 704 niños y niñas en ese 
rango de edad; cifras que se espera conti-
núen en ciclos escolares subsecuentes. 
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La cobertura de atención se ubica en el 
7.3%, en relación a la población menor de 
tres años que a mitad del año 2018 de 
acuerdo con las proyecciones de población 
del CONAPO, equivale a 139 mil 511 infan-
tes, continúa siendo insuficiente para asegu-
rar que los niños y niñas accedan al servicio 
de preescolar en condiciones de igualdad de 
desarrollo, comparativamente con quienes 
estuvieron en el servicio de educación inicial. 

El crecimiento en la atención del servicio, 
básica-mente se ha logrado con la instala-
ción de estancias infantiles subsidiadas por 
los programas de desarrollo social y la parti-
cipación de los particulares, dado que en las 
últimas décadas no se han autorizado recur-
sos a la Secretaría de Educación para aten-
ción a la demanda. 

La cultura social sobre la percepción de la 
educación inicial, no favorece el reconoci-
miento de la importancia que la atención 
educativa integral a la primera infancia, tiene 
para el completo desarrollo del ser humano; 
por lo que se deberá continuar las acciones 
de sensibilización en el tema, considerando 
que la integralidad de la atención implica no 
solamente la atención asistencial, sino tam-
bién el desarrollo cognitivo y el bienestar 
emocional de los infantes. 

Derivado de la aplicación de la normativi-
dad que sustenta al servicio profesional do-
cente, que determina que el servidor público 
asuma la función que corresponde a la plaza 
que ostente y además en un centro de trabajo 
del nivel respectivo, los CENDIS de sosteni-
miento estatal, ya sea a través del Sistema de 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), o el 
Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco (ISSET), están enfrentando la au-
sencia de docentes en sus diferentes grupos; 
que económicamente afecta a la hacienda 
estatal ante la obligación de sustituir a este 
personal, para continuar brindando el servicio 

educativo en atención al modelo de desarrollo 
integral infantil. 

Es importante resaltar que en la modali-
dad no escolarizada el material didáctico, 
bibliográfico y de apoyo, utilizado en las di-
versas sesiones con madres, padres e infan-
tes, distribuido anualmente por el CONAFE y 
ocasionalmente por la Secretaría de Educa-
ción, no ha sido suficiente para cubrir las 
necesidades; igual condición registra el mo-
delo de inicial indígena en lo que a apoyos 
didácticos se refiere. 

En función de estas problemáticas se re-
quiere: intensificar la capacitación a los 
agentes educativos que propicie la mejora 
en la atención integral de los educandos; 
dotación de materiales didácticos e insumos 
acordes a las características y edades de los 
infantes; coordinación y vinculación con las 
instancias que ofrecen el servicio de educa-
ción inicial en la entidad; asesoría y acom-
pañamiento en los diferentes procesos del 
programa y de la atención educativa que se 
brinda en cada modalidad.  

Igual importancia reviste la preparación 
académica de los equipos técnicos y personal 
directivo y docente para la implementación 
del modelo de atención con enfoque integral 
e intercultural; el realizar eventos para la pre-
servación y rescate de tradiciones y costum-
bres; además de construir estrategias que 
tengan como centro el derecho a la educa-
ción de los niños en los diversos contextos 
culturales, en zonas de pobreza, aislamiento 
y alto rezago social, mediante formas de in-
tervención pedagógica que aseguren proce-
sos de aprendizaje y enseñanza eficaces. 

Educación Preescolar 

En la educación preescolar el proceso en 
el aula permite favorecer en cada situación 
didáctica, el desarrollo de las habilidades 
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cognitivas y motrices de los educandos, 
acorde a los estándares curriculares que de-
terminan los aprendizajes esperados en cada 
uno de los grados de este nivel, como una 
plataforma mínima que asegure su acceso a 
la educación primaria con garantías de éxito. 

El nivel de educación preescolar atiende a 
la población de niños de 3 a 5 años de edad, 
siendo Tabasco una de las entidades federa-
tivas que se ha mantenido en los primeros

 lugares con el 86.6% de atención a la de-
manda en este rango de edad.  

En el ciclo escolar 2018-2019 se captó 
una matrícula de 123 mil 082 niñas y niños, 
desagregados por género en 50.8% de 
hombres y 49.2% de mujeres, que corres-
ponde a la conformación por género de la 
población en el rango de edad, la matrícula 
se distribuye en 5 mil 067 grupos, atendidos 
por 5 mil 090 docentes en 2 mil 114 escue-
las. Ver tabla 10. 

 
Tabla 10. 

Tabasco: Atención a la Demanda de Educación Preescolar 

Servicio y  
Sostenimiento 

Ciclo Escolar 2018-2019 

Alumnos Hombres Mujeres Grupos Docentes Escuelas 
Abs. % Abs. % 

Educación 
Básica 547,622 280,120 51.2 267,502 48.8 20,451 22,986 5,001 

Preescolar por  
sostenimiento 123,082 62,477 50.8 60,605 49.2 5,067 5,090 2,114 

Federal 5,422 2,784 51.3 2,638 48.7 510 555 493 

Federal  
Transferido 73,602 37,363 50.8 36,239 49.2 2,748 2,745 927 

Estatal 36,617 18,500 50.5 18,117 49.5 1,369 1,367 523 

Particular 6,919 3,555 51.4 3,364 48.6 389 397 136 

Subsidiado 522 275 52.7 247 47.3 51 26 35 

Preescolar 
por servicio 123,082 62,477 50.8 60,605 49.2 5,067 5,090 2,114 

General 106,144 53,744 50.6 52,400 49.4 4,034 4,041 1,431 

Indígena 8,343 4,279 51.3 4,064 48.7 362 360 133 

Comunitario Rural 4,981 2,565 51.5 2,416 48.5 488 534 488 

CENDI 3,614 1,889 52.3 1,725 47.7 183 155 62 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de Cursos y Proyecciones de Población del CONAPO 
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La matrícula escolar del este nivel, repre-
senta el 22.5% de la población escolar aten-
dida en educación básica en la entidad. 

En comunidades de alta y muy alta mar-
ginación o con escasa población, la única 
alternativa para ofrecer este servicio, ha sido 
hasta ahora la educación preescolar comuni-
taria rural que imparte el CONAFE, a través 
de 488 escuelas y 534 instructores en bene-
ficio de 4 mil 981 alumnos, que equivalen al 
4% de la matrícula total del nivel. 

Por otra parte, la población hablante de 
lengua indígena, con escasa representatividad 
en la entidad, está siendo atendida con una 
modalidad de servicio acorde a sus caracterís-
ticas socioculturales. La educación preescolar 
indígena representa el 6.8% de la matrícula 
total del nivel, con una población estudiantil de 
8 mil 343 alumnos, atendidos por 360 docen-
tes en 133 escuelas.  

Aun cuando el indicador de cobertura es 
satisfactorio, cuando se desagregan las ci-
fras por edad, se encuentra que de la pobla-
ción de 3 años solo se capta al 75%; de ahí 
que el énfasis de la obligatoriedad de cursar 

los tres grados de este nivel, se convierte en 
un reto para el sistema educativo, ante la 
percepción de madres y padres de familia de 
la relativa importancia de enviar al preesco-
lar a sus hijas e hijos desde los tres años de 
edad. Ver tabla 11. 

La prestación del servicio está condicionada 
por las características poblacionales de la 
entidad; ejemplo de ello es el funcionamiento 
de los 955 planteles unitarios, que represen-
tan el 49.84% de los 1 mil 916 jardines de 
niños públicos existentes, sin considerar los 
27 CENDI que también prestan este servicio, 
situación que da cuenta de la dispersión po-
blacional en la entidad. Ver tabla 12 y 
anexos 1. 

De los 17 municipios, 9 se ubican por 
arriba de la media estatal de jardines unita-
rios, siendo Jalapa, Tenosique y Jonuta en 
ese orden, los que la rebasan por más de 20 
puntos porcentuales; en tanto que, de 
acuerdo a números absolutos 10 municipios 
registran 50 y más jardines de niños unita-
rios, destacando Huimanguillo y Macuspana 
con 152 y 120, respectivamente. Ver tabla 
12 y anexos 1. 

 
Tabla 11. 

Tabasco: Comparativo de Indicadores en Educación Preescolar 

Indicador Educativo 
2007-2008 2017-2018 2018-2019 

Matrícula Población % Matrícula Población % Matrícula Población % 

Atención de 3 años 26,546 46,557 57.0 33,035 44,098 74.9 32,912 43,883 75.0 

Atención de 4 años 40,921 45,968 89.0 44,619 43,987 101.4 44,262 43,777 101.1 

Atención de 5 años 43,631 45,919 95.0 45,298 44,037 102.9 45,413 43,831 103.6 

Atención de 3, 4 y 5 años 111,098 138,444 80.2 122,952 132,122 93.1 122,587 131,491 93.2 

Cobertura Preescolar (3 a 5 
años de edad) 111,156 138,444 80.3 123,000 132,122 93.1 122,619 131,491 93.3 

Tasa Neta de Escolarización 
(3 a 5 años de edad) 111,098 138,444 80.2 122,952 132,122 93.1 122,587 131,491 93.2 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de Cursos y Proyecciones de Población del CONAPO. 
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Tabla 12. 
Tabasco: Jardines de Niños Públicos  
Unitarios por Municipio y Modalidad 

Municipio 

Ciclo Escolar 2018-2019 

Gene-
ral 

Indíge-
na 

CONA-
FE 

Jardines 
Unita-
rios 

Total de 
Plante-

les 
% 

Balancán 23 2 34 59 88 67.05 

Cárdenas 45  28 73 173 42.20 

Centla 16 6 41 63 129 48.84 

Centro 40 4 27 71 276 25.72 

Comalcalco 41  7 48 150 32.00 

Cunduacán 43  23 66 129 51.16 
Emiliano  
Zapata 5  14 19 28 67.86 

Huimanguillo 79  73 152 223 68.16 

Jalapa 28  9 37 52 71.15 
Jalpa de  
Méndez 24 1 3 28 65 43.08 

Jonuta 18 1 34 53 69 76.81 

Macuspana 43 13 64 120 193 62.18 

Nacajuca 7 6 3 16 70 22.86 

Paraíso 9  1 10 58 17.24 

Tacotalpa 20 13 18 51 76 67.11 

Teapa 14  9 23 47 48.94 

Tenosique 26 1 39 66 90 73.33 

Total 481 47 427 955 1,916 49.84 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de 
Cursos 

En este tipo de planteles, laboran docen-
tes que simultáneamente atienden niños de 
3 a 5 años y realizan funciones administrati-
vas, además de actividades alternas como: 
educación física, música y atención de niños 
con necesidades educativas especiales, lo 
cual genera una necesidad mayor de forma-
ción continua, a través de diversos procesos 
de actualización para el docente, con énfasis 
en metodologías de enseñanza y estrategias 
diversificadas acordes al contexto y estilo de 
aprendizaje de los alumnos. 

Aunado a esta característica y a la necesi-
dad de asumir en paralelo la función adminis-
trativa, se ha detectado que no siempre la 
planeación didáctica es factible de ejecutar en 
el aula, debido entre otras causas, a que la 
docente presenta debilidades en sus compe-
tencias para aplicar los procesos organizati-
vos y evaluativos de su trabajo, condiciones 
cuya superación facilitaría su práctica para 
una intervención didáctica pertinente, asegu-
rando los aprendizajes del alumnado. 

En el comparativo de la década, se apre-
cia una disminución en el porcentaje de jar-
dines de niños unitarios que equivale a 2.4 
puntos porcentuales; sin embargo, estos re-
sultados no resultan totalmente positivos, 
dado que los planteles públicos han pasado 
de 2 mil 018 a 1 mil 916, lo que representa 
un 5% menos de centros de trabajo del nivel 
para el mismo periodo de análisis. 

Educación Primaria 

La educación primaria se imparte con la fi-
nalidad de promover en la población de 6 a 
11 años edad, el desarrollo de las competen-
cias intelectuales y socio-adaptativas que 
facilite su ingreso al nivel educativo subse-
cuente, con garantías de éxito; independien-
temente de los esfuerzos realizados por am-
pliar la cobertura del servicio, se debe consi-
derar como problema crítico, el hecho de que 
un tercio de los niños en este rango de edad, 
no demuestran haber aprendido las nociones 
básicas, hayan estado o no escolarizados. 

En el ciclo escolar 2018-2019, cursan la 
primaria 288 mil 980 estudiantes en 2 mil 
101 escuelas, atendidos por 10 mil 482 do-
centes; de la matrícula total, el 96.5% estu-
dia en la modalidad general, 2.8% en la in-
tercultural bilingüe y el 0.7% en los cursos 
comunitarios de CONAFE. Ver tabla 13.  
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Tabla 13. 
Tabasco: Atención a la Demanda de Educación Primaria 

Servicio y Sostenimiento 

Ciclo Escolar 2018-2019 

Alumnos 
Hombres Mujeres 

Grupos Docentes Escuelas 
Abs. % Abs. % 

Educación Básica 547,622 280,120 51.2 267,502 48.8 20,451 22,986 5,001 

Primaria Por Sostenimiento 288,980 148,097 51.2 140,883 48.8 10,530 10,482 2,101 

Federal 2,030 1,045 51.5 985 48.5 210 229 210 

Federal Transferido 268,932 137,869 51.3 131,063 48.7 9,418 9,377 1,733 

Estatal 1,763 925 52.5 838 47.5 82 72 48 

Particular 16,255 8,258 50.8 7,997 49.2 820 804 110 

Primaria Por tipo de Servicio 288,980 148,097 51.2 140,883 48.8 10,530 10,482 2,101 

Comunitaria Rural 2,030 1,045 51.5 985 48.5 210 229 210 

General 278,896 142,901 51.2 135,995 48.8 9,936 9,869 1,791 

Indígena 8,054 4,151 51.5 3,903 48.5 384 384 100 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. 

 

Es el nivel que capta al mayor número de 
alumnado, su distribución por género guarda 
correspondencia con la conformación poblacio-
nal; se atienden a 148 mil 097 niños y 140 mil 
883 niñas, el 51.2 y 48.8% respectivamente. 

La cobertura de atención a la demanda se 
mantiene por arriba del 100% de acuerdo 
con las proyecciones de población emitidas 
por el CONAPO, y se ocupa la posición 4 en 
el comparativo de entidades federativas. Ver 
tabla 14. 

Los indicadores de eficiencia interna del 
sistema educativo durante las últimas déca-
das registran una disminución, entre el ciclo 
escolar 2007-2008 y su comparativo con el 
ciclo escolar 2017-2018; la reprobación es-
colar pasó del 5.9 al 0.9%; el abandono es-
colar a su vez disminuyo de 1.1 a 1% en el 
mismo periodo y la eficiencia terminal se in-
crementó del 93.1 al 96.4%. Ver tabla 14. 

Tabla 14. 
Principales indicadores de Educación 

Primaria 

Indicador 
ciclo 2007-2008 ciclo 2017-2018 

% Hombres Mujeres % Hombres Mujeres 

Cobertura 107.6 108.3 106.9 109.6 109.5 109.8 

Reprobación 5.9 7.2 4.5 0.9 1.2 0.7 

Abandono 
Escolar 1.1 1.2 1.1 1.0 0.7 1.2 

Eficiencia 
Terminal 93.1 92.3 93.9 96.4 96.5 96.2 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal Fin de Cur-
sos. 

La organización de las escuelas públicas 
en la entidad responde a las características 
poblacionales, considerando que el 94.9% 
de las localidades se ubican en el rango de 1 
a 2 mil 499 habitantes, lo que explica la per-
sistencia de escuelas multigrado. 
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En la actualidad, el estado de Tabasco 
cuenta con 1 mil 068 escuelas primarias mul-
tigrado, que captan una matrícula de 43 mil 
953 alumnos y en las que prestan sus servi-
cios de 1 a 3 docentes, lo cual corresponde 
al 53.64% del total de escuelas primarias 
públicas, a las que deben sumarse 124 te-
tradocentes y 67 pentadocentes, con lo que 
el total de escuelas multigrado asciende al 
63.23%; de estos centros educativos, 432 
son unitarios, lo que significa que en el 
21.7% de los planteles un solo docente im-
parte los seis grados. Ver tabla 15 y anexo 
2. 

Por otra parte, 732 escuelas que repre-
sentan el 36.77% de los centros educativos 
públicos de este nivel, cuentan con 6 y más 
docentes que atienden a 207 mil 905 alum-
nos. Ver tabla 15 y anexo 2. 

Los docentes que laboran en estas escue-
las, a la par de la atención educativa de 
alumnos de diversos grados en un solo es-
pacio físico, tienen que atender a la vez, las 
actividades administrativas y de apoyo a la 
comunidad, reuniones administrativas y la 
operatividad de programas sociales oferta-

dos por instancias de los tres órdenes de 
gobierno, condiciones que dificultan la aten-
ción de los alumnos. 

La complejidad del modelo de atención 
educativa en ambiente multigrado, presenta 
al docente un sin número de retos, que su 
formación inicial no le ha preparado a en-
frentar y que inciden en las condiciones en 
que se enseña y aprende en el aula. Estas 
condiciones exigen al docente una efectiva 
articulación de grado a grado, para el mane-
jo y dosificación de contenidos y la selección 
de estrategias de enseñanza adecuadas, 
acordes a las asignaturas y a la diversidad 
de grados. 

A nivel nacional, el aprendizaje de los 
alumnos que estudian en grupos multigrado 
es menor que el de los alumnos que estu-
dian en escuelas de organización completa, 
con brechas de 43 puntos en Lenguaje y 36 
en Matemáticas.  

La condición multigrado es un factor de 
inequidad cuando no se brindan las condi-
ciones necesarias para la implementación 
del modelo pedagógico. 

 

Tabla 15. 
Tabasco: Escuelas Públicas de Educación Primaria por Número de Docentes 

Tipo de Organización 

Ciclo Escolar 2007-2008 Ciclo Escolar 2018-2019 

 Escuelas por Modalidad  Escuelas por Modalidad 

General Indígena CONAFE Total General Indígena CONAFE Total 

Unitaria 196 22 191 409 221 20 191 432 

Bidocente 429 27 16 472 344 24 19 387 

Tridocente 286 15   301 233 16   249 

Tetradocente 125 7   132 121 3   124 

Pentadocente 84 6   90 63 4   67 

6 y más * 618 24   642 699 33   732 

Totales 1,738 101 207 2,046 1,681 100 210 1,991 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal 
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Educación Secundaria 

En educación secundaria se atiende a 
135 mil 560 alumnos con 7 mil 414 docentes 
en 786 escuelas, de las cuales el 58.78% 
son de la modalidad telesecundaria, en las 
que un mismo docente imparte todas las 
asignaturas.  

La distribución de la matrícula por género 
responde a la conformación poblacional; se 
atienden a 69 mil 546 niños y 66 mil 014 ni-
ñas, que corresponden al 51.3 y 48.7% res-
pectivamente. Ver tabla 16. 

Con relación al ciclo escolar inmediato an-
terior la matrícula creció en 0.6%, que en 
números absolutos significa un total de 817 
estudiantes; la cobertura de atención a la 
demanda se ubica por arriba del 100% de la 
población de 12 a 14 años; de igual forma, 
se continúa captando a 98 de cada 100 
alumnos egresados de primaria y se ocupa 
la posición 17 con relación al total de las en-
tidades federativas. 

Al término del ciclo escolar 2017-2018 se 
registró una reprobación del 3.3%, el aban-
dono escolar fue de 3.0% y la eficiencia ter-
minal alcanzó el 88.6%; por lo que en la es-
cala nacional se ocupan las posiciones 9, 10 
y 10 respectivamente, en estos indicadores. 
Ver tabla 17. 

Tabla 16. 
Tabasco: Principales Indicadores de Edu-

cación Secundaria 

Indicador 
ciclo 2007-2008 ciclo 2017-2018 

% % 

Cobertura 95.2 100.3 

Reprobación 7.7 3.3 

Abandono Escolar 6.4 3.0 

Absorción 98.3 97.6 

Eficiencia Terminal 81.1 88.6 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. 

Tabla 17. 
Tabasco: Atención a la Demanda de Educación Secundaria 

Servicio y Sosteni-
miento 

Ciclo Escolar 2018-2019 

Alumnos Abs.  
Hombres % Abs.  

Mujeres % Gpos. Docentes Escuelas 

Educación Básica 547,622 280,120 51.2 267,502 48.8 20,451 22,986 5,001 
Secundaria  
Por Sostenimiento 135,560 69,546 51.3 66,014 48.7 4,854 7,414 786 

Federal 671 364 54.2 307 45.8 63 74 63 

Federal Transferido 55,469 28,412 51.2 27,057 48.8 1,529 2,959 117 
Federal Transferido-
Estatal 52,605 27,293 51.9 25,312 48.1 2,376 2,323 464 

Estatal 19,041 9,582 50.3 9,459 49.7 523 1,051 59 

Particular 7,774 3,895 50.1 3,879 49.9 363 1007 83 
Secundaria  
Por Tipo de Servicio 135,560 69,546 51.3 66,014 48.7 4,854 7,414 786 

General 47,631 24,357 51.1 23,274 48.9 1,423 3,096 171 
Comunitaria Rural 
(CONAFE) 671 364 54.2 307 45.8 63 74 63 

Telesecundaria 50,941 26,425 51.9 24,516 48.1 2,326 2,246 462 

Técnica 36,317 18,400 50.7 17,917 49.3 1,042 1,998 90 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal 
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Tabla 18. 
Tabasco: Análisis de una Cohorte (Generación) en Educación Básica Ciclos Escolares 

2009-2010 al 2017-2018 

Pr
im

ar
ia

 2009-2010 Nuevo Ingreso A Primer Grado 48,432 Matricula Inicial 

2014-2015 Egresados 47,024  
Eficiencia Terminal 97%  

    

Se
cu

nd
ar

ia
 2015-2016 Nuevo Ingreso A Primer Grado 46,585 

 Absorción 96% 

2017-2018 Egresados 41,252 

Eficiencia Terminal 85.2% 

   
Desertan Terminan Secundaria Total  

15% 85% 100%  

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de Cursos. 

Persiste el hecho de que en este nivel 
educativo el colectivo docente en su mayoría 
carece de formación pedagógica, lo que se 
traduce en debilidades para la planeación 
didáctica de su asignatura; por lo que se re-
quiere intensificar los procesos de fortaleci-
miento académico para dichas competencias 
profesionales. 

Del análisis de una cohorte (generación 
de alumnos) de educación básica, se des-
prende que de cada 100 alumnos que ingre-
saron a educación primaria en el ciclo esco-
lar 2009-2010, 97 concluyeron estudios de 
este nivel; se absorbió al 96% de éstos en 
educación secundaria y en total 85 comple-
taron su instrucción básica, lo que significa 
que el 15% de esta generación pasó a en-
grosar las filas del rezago educativo. Ver 
tabla 18. 

Educación Especial 

La población de alumnos con necesida-
des educativas especiales asociadas a una 

discapacidad y/o aptitud sobresaliente, de-
tectados y atendidos por los servicios de 
educación especial, en el inicio de ciclo es-
colar 2018-2019 equivale al 4.31% de la ma-
tricula total de educación básica; es decir, 23 
mil 594 alumnos de los cuales 21 mil 870 se 
encuentran incluidos en escuelas de educa-
ción básica de todos los niveles y modalida-
des; mientras que 1 mil 724 alumnos estu-
dian en los Centros de Atención Múltiple. Ver 
tabla 19. 

Tomando como referencia las 16 zonas 
escolares de educación especial, la media 
estadística da una proporción de 8 escuelas 
atendidas por servicio; siendo los municipios 
de Centro, Comalcalco, Cárdenas, Centla y 
Jalpa de Méndez, los que cuentan con ma-
yor cobertura; actualmente se plantea una 
reestructuración de acuerdo a las estructuras 
ocupacionales establecidas en el servicio 
profesional docente quedando las USAER 
conformadas con un máximo de 6 escuelas 
por unidad. 
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Tabla 19. 
Tabasco: Atención a la Demanda en Educación Especial 

Nivel / Modalidad 
Ciclo Escolar  2007-2008 Ciclo Escolar  2018-2019 

Alumnos Grupos Docentes Escuelas Alumnos Grupos Docentes Escuelas 

Educación Básica 538,126 26,292 21,484 4,880 547,622 20,451 22,986 5,001 

Educación Especial 17,203 160 717 126 23,594 150 1,311 171 
Centros de Atención Múltiple 
CAM 1,471 160 176 23 1,724 150 270 25 

Unidad de Servicios de Apoyo a 
la Educación Regular USAER 15,732 NA 541 103 21,870 NA 1,041 146 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de Cursos. 

 
El servicio de educación especial concen-

tró el 47% de su atención en la modalidad de 
telesecundaria, el nivel de secundaria tiene 
reportados 2 mil 592 alumnos con necesida-
des educativas especiales, de esta cantidad 
telesecundaria capta a 1 mil 405 alumnos 
(54% de la población que requiere del servi-
cio de educación especial); manteniendo la 
tendencia de incremento del 3% de los 
alumnos con discapacidad estudiando en 
esta modalidad, observada desde el 2008.  

La variedad de formas de enseñanza por 
asignatura y programas educativos propios 
de este nivel, generan modelos de atención 
diversos para cubrir las problemáticas de los 
docentes, otro coadyuvante es la implemen-
tación del trabajo por proyectos en las es-
cuelas que facilitan la atención; sin embargo, 
en la modalidad telesecundaria por su forma 
de organización ha permitido un trabajo más 
constante.  

La atención de las escuelas que no cuen-
tan con servicios de USAER o de Atención 
Complementaria de CAM, a través de los 
servicios de Centro de Recursos para la In-
tegración Educativa, se vieron afectadas por 
las estructuras ocupacionales que no con-
templan a los Servicios de Orientación, en el 
estado son 4 que atienden los municipios de 
Centro, Teapa, Jalapa, Jalpa de Méndez, 

Cunduacán, Nacajuca, Tenosique, Balan-
cán, Emiliano Zapata, Huimanguillo y Cárde-
nas, los cuales en promedio atienden 400 
escuelas de educación básica, que solicitan 
orientación para la atención de alumnos con 
discapacidad o aptitudes sobresalientes. 

Educación Física 

La práctica sistemática de la actividad fí-
sica, es un factor para combatir los altos ín-
dices de obesidad de los niños y niñas en 
edad escolar, resultado de la poca actividad 
física, el sedentarismo, la alimentación baja 
en nutrientes con altos contenidos calóricos, 
y, en general, la falta de cultura en el cuida-
do y mantenimiento del cuerpo; por lo que el 
docente especialista de educación física, 
debe considerar las experiencias motrices, 
las cognoscitivas, afectivas, expresivas, in-
terculturales y lúdicas de los menores, para 
favorecer su desarrollo armónico, con objeti-
vos estratégicamente planteados, de acuer-
do con el programa de educación física por 
competencias. 

Como resultado directo de la forma de or-
ganización de las escuelas en multigrado y 
unigrado, la educación física en el Estado re-
quiere ser atendida con servicio directo y ase-
sorías técnico pedagógicas, por lo que en el 
ciclo escolar 2018-2019 se atiende a 262 mil 
289 alumnos de educación inicial y básica. 
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Educación Media Superior 

La educación media en sus modalidades 
propedéutica y bivalente se imparte en la 
entidad en 360 planteles por 7 mil 852 do-
centes para atender a 112 mil 849 alumnos, 
que representan el 15.42% de la matrícula 
total del Sistema Educativo Estatal, con una 
distribución por género de 51.4 y 48.6% para 
hombres y mujeres, respectivamente. Ver 
tabla 20. 

Al contrastar la matrícula con los indicado-
res de población, se refleja un incremento de 
14.2 puntos porcentuales en la cobertura de 
atención a la población de 15 a 17 años, en-
tre el ciclo 2007-2008 y el 2017-2018; y para 
el periodo escolar 2018-2019 el indicador de 
cobertura se ubica en 84.8% de la población 
en este rango de edad. Ver tabla 21. 

De igual forma, la absorción de los egre-
sados de secundaria pasó del 101.8 al 
103.4%, lo que significa que se está captando 
parte del rezago de generaciones anteriores 
y/o en razón de la inmigración a la entidad. 

En este nivel educativo, aun cuando el 
48% de los estudiantes se está beneficiando 
con alguna opción de becas, el Estado está 
obligado a hacer esfuerzos mayúsculos para 
impulsar la permanencia de los educandos en 
los planteles, si se considera que, de cada 
100 alumnos, 18 reprueban el grado escolar y 
10 abandonan en el transcurso del ciclo. 

El análisis de una cohorte de educación 
media superior demuestra que de los 54 mil 

552 alumnos de nuevo ingreso a primer grado 
de primaria en el ciclo escolar 2006-2007, el 
81.6% ingresó 10 ciclo escolar después, a 
educación media superior, que en el periodo 
2017-2018 registró una egresión de 32 mil 775 
alumnos, que representan el 60.1% en rela-
ción al nuevo ingreso de primaria y significa 
que concluyen estudios de este nivel 60 de 
cada 100 y los 40 restantes se pueden consi-
derar como parte del rezago educativo, que 
habrá de procurar ser atendido en los servicios 
de educación de adultos. Ver tabla 22. 

La Encuesta Nacional de Deserción en la 
Educación Media Superior 2011 de la SEP, 
señala como las principales causas de este 
fenómeno son: la falta de dinero en el hogar 
para útiles, pasajes o inscripción, con un 
36%; el desinterés por estudiar con 7.8% y 
con el 7.2% la preferencia por un trabajo re-
munerado. 

Resulta importante destacar que de cada 
100 niños que nacen anualmente, 16 co-
rresponden a madres adolescentes entre 15 
y 19 años de edad, que aparte de represen-
tar un problema de salud para ella y su hijo, 
implica menores oportunidades educativas 
por el abandono de sus estudios y las reper-
cusiones económicas para la familia. 

Esta situación se vuelve más urgente de 
resolver por la reforma al artículo Tercero 
Constitucional que establece a la educación 
media superior como obligatoria, a partir del 
ciclo escolar 2012-2013. 
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Tabla 20. 
Tabasco: Atención a la Demanda de Educación Media Superior 

Servicio y Sostenimiento 
Ciclo Escolar 2018-2019 

Alumnos Hombres Mujeres Grupos Docentes Escuelas 
Abs. % Abs. % 

Totales 112,849 57,954 51.4 54,895 48.6 3,325 7,852 360 
Federal 18,146 9,456 52.1 8,690 47.9 442 1,499 28 
Estatal 85,406 43,999 51.5 41,407 48.5 2,459 4,965 260 
Particular 8,820 4,285 48.6 4,535 51.4 410 1,352 71 
Subsidiado 477 214 44.9 263 55.1 14 36 1 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. 

Tabla 21. 
Tabasco: Principales Indicadores de Educación Media Superior 

Indicador 
Ciclo 2007-2008 Ciclo 2017-2018 

% % 
Cobertura 71.0 85.2 
Reprobación 34.0 18.6 
Abandono Escolar 13.0 10.3 
Absorción 101.8 103.4 
Eficiencia Terminal 64.9 72.8 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. 

Tabla 22. 
Tabasco: Análisis de una Cohorte (Generación) de Educación Media Superior  

Ciclos Escolares 2006-2007 al 2017-2018 
Primaria 

2006-2007 Nuevo Ingreso A 
Primer Grado 54,552 Matrícula 

Inicial      
2011-2012 Egresados 50,276 

Eficiencia Terminal 92% Secundaria 

   2012-2013 Nuevo Ingreso 
A Primer Grado 49,529    

Absorción 91% 
2014-2015 Egresados 40,965 

    
Eficiencia 
Terminal 75.1%  Media Superior A/  

      2015-2016 Nuevo Ingreso A 
Primer Grado 44,531 

Absorción 81.6% 
2017-2018 Egresados 32,775 

Eficiencia  Terminal 60.1% 

Desertan Terminan Media Superior A/ Total 
40% 60% 100% 

a/ Incluye profesional técnico. 
F.I.  Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. 
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Para cumplir con la obligatoriedad de la 
educación media superior (EMS), desde 
2008 está en curso la reforma integral, que 
se desarrolla en torno a cuatro ejes: 1) la 
construcción e implantación de un marco 
curricular común (MCC) con base en compe-
tencias; 2) la definición y regulación de las 
distintas modalidades de la EMS que facilite 
el tránsito de estudiantes; 3) la instrumenta-
ción de mecanismos de gestión y 4) un mo-
delo de certificación de los egresados del 
Sistema Nacional de Bachillerato (SNB). 

En la entidad la implementación de la re-
forma ha sido parcial, debido a que no se ha 
cumplido con los estándares que ésta exige, 
en cuanto a condiciones de infraestructura 
física, académica y salarial. 

La construcción, mantenimiento y equi-
pamiento de planteles; la formación y actua-
lización del personal; la generación de espa-
cios de orientación educativa y atención a 
las necesidades de los alumnos, así como la 
homologación de sueldos y salarios en todas 
las modalidades, son imperativos para al-
canzar la meta de consolidar el SNB. 

Es necesaria, por otra parte, una efectiva 
operación de los cuerpos colegiados, tanto 
en el ámbito de cada modalidad como en el 
del plantel para impulsar y mejorar la prácti-
ca docente, facilitarles herramientas para la 
detección de alumnos en situación de riesgo 
y la realización de tutorías que favorezcan 
su nivelación y regularización. 

Una alta reprobación y el abandono esco-
lar, obedecen a múltiples factores exógenos, 
relacionados con los bajos ingresos de las 
familias, la desintegración de los hogares, 
los embarazos no planificados, la pérdida de 
interés por continuar estudiando, así como 
las pocas aspiraciones y oportunidades para 
los jóvenes de combinar estudio y trabajo 
remunerado. 

Existen factores endógenos que impactan 
en la eficiencia del sistema, entre los que 
destacan: el hecho de que muchos alumnos 
de nuevo ingreso no hayan alcanzado el per-
fil de egreso de la educación básica; la dis-
tancia y ubicación de los planteles con pre-
ponderancia en el medio urbano, ante la difi-
cultad de establecer un plantel en comuni-
dades rurales dispersas y con baja densidad 
poblacional. 

Los docentes en su mayoría tienen for-
maciones profesionales disciplinares distin-
tas a los campos de la pedagogía y demás 
ciencias de la educación que los limita para 
contextualizar los temas de cada asignatura, 
de modo que su presentación interese a los 
estudiantes y le resulte atractiva y relevante. 
No se ha logrado construir, dentro de este 
subsistema, una verdadera identidad profe-
sional que permita al maestro ser un actor 
social, impulsor de la formación de sus 
alumnos. 

También es necesario capacitar al personal 
en temáticas referidas al trato y manejo de los 
jóvenes en este rango de edad, dado que se 
encuentran en una etapa de cambios fisiológi-
cos, cuyas repercusiones emocionales y psi-
cológicas algunas veces generan conflictos a 
los que la escuela debe responder. 

En un nivel como el de media superior, en 
el que las tecnologías de información y co-
municación cobran cada vez mayor relevan-
cia para la investigación y el intercambio 
académico que favorece el aprendizaje, es 
preocupante que en todas las modalidades 
de este subsistema existan rezagos impor-
tantes en el equipamiento, uso y aprove-
chamiento de estas herramientas didácticas. 

Es evidente que los planteles carecen en 
su mayoría de infraestructura adecuada para 
realizar actividades para escolares; además, 
las instalaciones que existen en los munici-
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pios son mínimas o se encuentran en mal 
estado. Esto, aunado al bajo nivel de prepa-
ración del personal docente, no favorece la 
práctica de actividades artísticas, culturales y 
deportivas indispensables para que los estu-
diantes alcancen las competencias definidas 
en el perfil de egreso del nivel. 

Educación Superior 

La educación superior representa el 9.73% 
del total de alumnos del sistema escolariza-
do, se imparte en 56 instituciones, 29 públi-
cas y 27 particulares, por 7 mil 380 docentes, 
en tres vertientes: universitaria, tecnológica y 
pedagógica; comprende los grados académi-
cos de técnico superior universitario o profe-
sional asociado, licenciatura, especialidad, 
maestría y doctorado. Ver tabla 23. 

En el ciclo escolar 2018-2019 la matrícula 
en sistema escolarizado es de 71 mil 264 
estudiantes, de los cuales el 51.3% son 
hombres y el 48.7% mujeres. El 87.64% de 

los educandos cursan estudios en institucio-
nes públicas. Ver tabla 23. 

En dos décadas la demanda de educa-
ción superior en la entidad se ha quintupli-
cado, por ello se ha puesto énfasis en la 
ampliación y diversificación de los servicios, 
impulsando modelos de corte tecnológico. 

La cobertura abarca al 27.3% de la pobla-
ción de 18 a 23 años; con ello la entidad 
ocupa la posición 19 en la escala nacional. 
Adicionalmente, se capta a 12 mil 367 alum-
nos en 14 instituciones de educación supe-
rior (IES) que ofrecen el sistema abierto. 

Actualmente la absorción es de 67.3% de 
los egresados de educación media superior; 
es decir, sólo se está atendiendo a poco 
más de las dos terceras partes de la deman-
da real, situación que ubica al estado en el 
lugar 27 respecto a las entidades federati-
vas. Ver tabla 24. 

 
Tabla 23. 

Tabasco: Atención a la Demanda de Educación Superior 

Sostenimiento 

Ciclo Escolar 2018-2019 

Alumnos Hombres Mujeres Docentes Institu- 
ciones Escuelas 

Abs. % Abs. % 

Totales 71,264 36,547 51.3 34,717 48.7 7,380 56 77 

Federal 6,908 4,597 66.5 2,311 33.5 369 6 6 

Federal transferido 280 53   227   56 3 3 

Estatal 23,749 13,756 57.9 9,993 42.1 1,525 18 24 

Autónomo 31,522 14,249 45.2 17,273 54.8 3,773 2 13 

Particular 8,805 3,892 44.2 4,913 55.8 1,657 27 31 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal 
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Tabla 24. 
Tabasco: Principales Indicadores de  

Educación  Superior 

Indicador 
Ciclo 2007-2008 Ciclo 2017-2018 

% % 

Cobertura 25.2 27.2 

Abandono Escolar 10.3 10.6 

Absorción 69.9 67.3 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal Fin de Cur-
sos. 

El 10.6% de los alumnos matriculados en 
universidades, tecnológicos y en las escue-
las normales, abandonan en el transcurso 
del ciclo escolar; sin embargo, el número de 
egresados pasó de 10 mil 120 en el ciclo 
2007-2008 a 14 mil 734 en el periodo 2017-
2018, lo que representa un incremento de 
45.59% en la última década; de igual forma, 
en el mismo lapso el promedio de titulación 
de los egresados se incrementó en poco 
más de 10 puntos porcentuales, pasando de 
64.47% a 75.32%. 

El desarrollo profesional de los docentes, 
a través de categorías de profesores de ca-
rrera o titulares, o el otorgamiento de estímu-
los al desempeño docente ha sido limitado, 
por lo que la mayoría de los docentes se ven 
obligados a trabajar en otras instituciones en 
detrimento de la calidad educativa. 

Al no contar con la estabilidad e ingresos 
suficientes los docentes no realizan investi-
gación, por lo que no pueden aspirar a inte-
grarse al sistema estatal o nacional de inves-
tigadores. 

Los planes y programas de la educación 
superior requieren estar más alineados a las 
vocaciones productivas del estado, de ma-
nera tal que respondan a las expectativas de 
desarrollo individual y colectivo.  

Educación de Adultos y Formación  
para el Trabajo 

Los programas de educación para adultos 
y de formación para el trabajo, se dirigen a 
ciudadanos mayores de 15 años de edad, 
que no saben leer y escribir, que no han 
concluido su educación básica o bien, que 
tienen la necesidad de aprender un oficio 
para integrarse al mercado laboral y mejorar 
su calidad de vida. 

Los servicios de alfabetización, primaria, 
secundaria y capacitación para el trabajo a 
favor de los adultos, se ofrecen a través de 
68 Centros de Educación Básica para Adul-
tos (CEBAS); 9 misiones culturales, 15 
agencias, 4 escuelas de oficio, 13 acade-
mias públicas y privadas incorporadas en los 
17 municipios del estado. 

Además, a través del Instituto de Educa-
ción para Adultos de Tabasco (IEAT), se 
atiende a 1 mil 450 comunidades rurales y 
123 urbanas, para una cobertura del 63% de 
las localidades de la entidad. Los servicios 
de formación para el trabajo, representan 
37.48% por ciento del total de alumnos en la 
modalidad no escolarizada, incrementándo-
se en más del 100% en la última década. 

Los servicios de educación para adultos 
no cuentan con instalaciones educativas 
propias, Así, los cerca de 3 mil círculos de 
estudio tienen que funcionar en espacios 
prestados, lo que genera dificultades en la 
prestación del servicio; a ello debe sumarse 
la alta rotación de asesores, que en su cali-
dad de voluntarios solo perciben una gratifi-
cación por productividad, además de que en 
localidades pequeñas y de población disper-
sa, difícilmente pueden encontrarse aseso-
res con estudios superiores a secundaria. 

La persistencia de población sin matricu-
lar en la educación básica y los modelos de 
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atención multigrado, tienden a agudizar el 
rezago educativo; de acuerdo con la estima-
ción de la población de 15 años y más emiti-
da por el Instituto Nacional de Educación 
para Adultos (INEA), en base a los resulta-
dos de la encuesta intercensal 2015 del 

INEGI, en 2018 la entidad presenta un reza-
go total del 30.3% de la población de 15 
años y más; lo que no favorece la disminu-
ción de los indicadores de pobreza y margi-
nación, que limitan el desarrollo económico y 
social de la región. Ver tabla 25. 

 
Tabla 25. 

Tabasco: Estimación de la población de 15 años y más en rezago educativo  
al 31 de diciembre de 2018 por municipio 

Municipio Población de 15 
años o más/2 Analfabetas % Sin primaria  

terminada % Sin secundaria 
terminada % Rezago  

total % 

027 Tabasco 1,803,088 84,555 4.7 186,618 10.3 275,935 15.3 547,108 30.3 

001 Balancán 44,887 3,603 8.0 7,221 16.1 7,797 17.4 18,621 41.5 

002 Cárdenas 189,740 9,842 5.2 24,028 12.7 35,215 18.6 69,085 36.5 

003 Centla 78,319 4,192 5.4 8,643 11.0 12,145 15.5 24,980 31.9 

004 Centro 538,753 14,681 2.7 36,350 6.7 67,539 12.5 118,570 21.9 

005 Comalcalco 151,126 7,103 4.7 18,516 12.3 24,500 16.2 50,119 33.2 

006 Cunduacán 100,167 5,982 6.0 12,635 12.6 17,639 17.6 36,256 36.2 

007 Emiliano Zapata 23,336 1,268 5.4 2,808 12.0 3,871 16.6 7,947 34.0 

008 Huimanguillo 135,460 8,215 6.1 19,717 14.6 21,853 16.1 49,785 36.8 

009 Jalapa 29,530 1,693 5.7 3,711 12.6 5,321 18.0 10,725 36.3 

010 Jalpa de Méndez 64,337 2,920 4.5 6,997 10.9 9,186 14.3 19,103 29.7 

011 Jonuta 23,107 1,872 8.1 3,286 14.2 3,872 16.8 9,030 39.1 

012 Macuspana 124,750 6,610 5.3 121,969 9.6 21,138 16.9 39,717 31.8 

013 Nacajuca 102,769 4,373 4.3 7,085 6.9 11,795 11.5 23,253 22.7 

014 Paraíso 71,778 2,637 3.7 5,893 8.2 12,409 17.3 20,939 29.2 

015 Tacotalpa 36,239 2,454 6.8 4,980 13.7 6,817 18.8 14,251 39.3 

016 Teapa 44,267 3,765 8.5 6,876 15.5 7,622 17.2 18,263 41.2 

017 Tenosique 44,524 3,345 7.5 5,903 13.3 7,216 16.2 16,464 37.0 

1/ Información estatal: Estimación con base en la Encuesta Internacional 2015 INEGI, Proyecciones de Población CONAPO 2010-2013 (abril 
2013). Estadística del Sistema Educativo Nacional SEP(2018)y logros INEA. 
2/ Calculado con base en las proporciones de población de la Encuesta Internacional 2015 y proyecciones de población CONAPO. 
Las cifras están sujetas a modificación cada vez que existan actualizaciones en las fuentes de información o cambios en la metodología del 
cálculo del rezago educativo. 
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Los mayores desafíos a superar, sobre 
todo en la formación para el trabajo, son la 
necesidad de contar con espacios físicos 
adecuados, equipamiento de vanguardia, e 
instructores altamente calificados, que favo-
rezcan la oferta de opciones formativas con 
garantías de certificación en competencias y 
vinculadas con los requerimientos del sector 
productivo. 

Para lograr lo anterior, es necesario que 
los organismos responsables realicen investi-
gaciones y cuenten con diagnósticos de las 
necesidades de capacitación, para establecer 
una oferta más acorde a las demandas del 
mercado laboral de la región, que además 
satisfaga las expectativas de los adultos. 

Temas Transversales 

Aprovechamiento escolar 

A lo largo de sus años de existencia, el 
certamen ha recibido diversas denominacio-
nes tales como “Ruta de la Independencia”, 
“Concurso Nacional para el reconocimiento a 
la excelencia en el sexto grado de educación 
primaria” y, desde 1993, Olimpiada del Co-
nocimiento Infantil (OCI), cuyo propósito es 
explorar el nivel de conocimiento de los 
alumnos de sexto año de educación primaria 
en las asignaturas de español, matemáticas, 
ciencias naturales, geografía, historia y ci-
vismo. Participan escuelas oficiales urbanas, 
rurales y particulares incorporadas, así como 
cursos comunitarios del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo (CONAFE). 

La OCI se lleva a cabo en tres etapas: la 
primera etapa llamada: censal, segunda eta-
pa denominada: sector y la tercera etapa: 
estatal. En la primera participan todos los 
estudiantes de sexto grado de primaria, de 
donde se definen los más altos porcentajes 
por cada modalidad educativa; en la segun-
da se evalúa a los estudiantes que represen-

tarán a cada sector educativo para elegir de 
éstos a los representantes esta-tales, inte-
grándose así la tercera etapa. 

El subsistema escolarizado de la modali-
dad urbana y rural, presenta la mayor parti-
cipación correspondiente al 77%; sin embar-
go, los alumnos de las escuelas particulares, 
son los que alcanzan el mayor porcentaje de 
promedio de aciertos; en general, los alum-
nos que participaron en este concurso en la 
entidad logran poco menos del 50% de 
aciertos. 

Conforme los informes publicados durante 
los últimos años por la Dirección General de 
Evaluación de Políticas de la SEP y el Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación (INEE), los alumnos de educación 
básica y media superior respecto a la prueba 
PLANEA, Tabasco han obtenido resultados 
poco favorables en los niveles de logro edu-
cativo deseables. 

El comparativo 2015-2018 ubica a la enti-
dad, de acuerdo a los puntajes obtenidos por 
las demás entidades federativas en 2015, en 
la última posición en el lugar 28, no se inclu-
yeron los resultados de Oaxaca, Michoacán, 
Guerrero y Chiapas. En el comparativo se 
observa la disminución de 1 punto en lengua-
je y comunicación y en matemáticas se logró 
un incremento de 8 puntos. Ver tabla 26. 

Tabla 26. 
Tabasco: Comparativo de Puntaje para 

Nivel Primaria en la Evaluación PLANEA 

Asignatura 
Puntaje  

promedio 
Posición 
nacional 2018 por  

encima de: 2015 2018 2015 2018 
Lenguaje y 
Comunicación 484 483 28 28 Guerrero y 

Zacatecas 
Matemáticas 471 479 28 29 Guerrero 

F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB, a partir 
de resultados obtenidos por el INEE y DGEP de la SEP. 
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Respecto a los niveles de logro obtenidos 
en PLANEA 2018, el 58.5% de los alumnos  
en la entidad se ubican en el Nivel I, en la 
asignatura de lenguaje y comunicación, 
siendo este el nivel más bajo en el que solo 
cuentan con las capacidades mínimas como: 
seleccionar información sencilla que se en-
cuentra explícitamente en textos descripti-
vos; esto implica que no han  logrado adqui-
rir los aprendizajes claves de la asignatura, 
reflejando limitaciones para comprender in-
formación de textos expositivos y literarios, 
así como el resumir información en diferen-
tes fragmentos de un texto y para realizar 
inferencias. 

En matemáticas los resultados son más 
críticos el 69.4% de los alumnos de sexto 
grado de primaria se ubican en el Nivel I, 
esto representa que logran al menos escribir 
y comparar números naturales, sin embargo, 
no resuelven problemas aritméticos con nú-
meros naturales, lo que refleja carencias 
fundamentales para seguir aprendiendo en 
el siguiente nivel educativo. Ver tabla 27. 

Tabla 27. 
Tabasco: Comparativo de Niveles  
de Logro para Nivel Primaria en la  

Evaluación PLANEA 

Asignatura 

Porcentaje de Niveles de Logro 

2015 2018 

I II III IV I II III IV 
Lenguaje y 

Comunicación 57.5 29.4 11.5 1.5 58.5 27.9 11.1 2.5 

Matemáticas 72.1 14.8 9.3 3.7 69.4 14.3 10.2 6.1 

Niveles de Logro: Nivel I: Insuficiente, Nivel II: Elemental, Nivel III: 
Bueno, Nivel IV: Excelente. 
F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB, a partir 
de resultados obtenidos por el INEE y DGEP SEP. 

Por otra parte, en educación secundaria, 
de acuerdo al comparativo de 2015 y 2017, 
en lenguaje y comunicación Tabasco refleja 
una diferencia negativa en el puntaje prome-

dio de 3 puntos y un descenso mayor de 14 
puntos en matemáticas. Ver tabla 28. 

Tabla 28. 
Tabasco: Comparativo de Puntaje  

para Nivel Secundaria en la  
Evaluación PLANEA 

Asignatura 
Puntaje 

promedio 
Posición 
nacional Por encima de: 

2015 2017 2015 2017 
Lenguaje y  
Comunicación 460 457 29 28 Guerrero 

Matemáticas 462 448 29 29 No participó: Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca 

F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB, a partir 
de resultados obtenidos por el INEE y DGEP de la SEP. 

De acuerdo al comparativo el porcentaje 
de alumnos que se ubican en el Nivel I en 
lenguaje y comunicación, aumentó en 2.5 
puntos porcentuales, el menos deseable en 
la escala de niveles de logro.  En matemáti-
cas durante el mismo periodo la brecha se 
incrementó en el porcentaje de alumnos en 
el Nivel I en 1.3 puntos porcentuales y en 
consecuencia los demás niveles presentan 
disminución, esto señala que los alumnos no 
son capaces de resolver problemas que im-
pliquen: operaciones básicas con números 
decimales, fraccionarios y números con sig-
nos, de igual forma no pueden calcular pe-
rímetros y áreas, o resolver ecuaciones de 
primer grado. Ver tabla 29. 

Tabla 29. 
Tabasco: Comparativo de Niveles  

de Logro para Nivel Secundaria en la  
Evaluación PLANEA 

Asignatura 
Niveles de Logro 2015-2017 
2015 2017 

I II III IV I II III IV 
Lenguaje y  
Comunicación 45 42 11 2 47 37 12 5 

Matemáticas 80 15 3.6 1 82 14 3.5 12 

Niveles de Logro: Nivel I: Insuficiente, Nivel II: Elemental, Nivel III: 
Bueno, Nivel IV: Excelente. 
F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB, a partir 
de resultados obtenidos por el INEE y DGEP de la SEP. 
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En educación media superior, los resulta-
dos publicados por el INEE en el 2017 ubican 
a los alumnos del estado con el puntaje pro-
medio más bajo con respecto a la media na-
cional (500) en lenguaje y comunicación. 
Existe una diferencia significativa de 85 pun-
tos entre el puntaje mayor obtenido por Ciu-
dad de México (543) y el obtenido por Tabas-
co; en matemáticas la diferencia entre el ma-
yor puntaje obtenido de 531 por Aguascalien-
tes y Tabasco es de 74 puntos. Ver tabla 30. 

Tabla 30. 
Tabasco: Comparativo de Puntaje para 
Nivel Medio Superior en la Evaluación 

PLANEA 

Asignatura 

Puntaje 
promedio 

Posición 
nacional Por encima 

de: 
2015 2017 2015 2017 

Lenguaje y 
Comunicación * 458 30 31 Chiapas 

Matemáticas * 457 31 31 Chiapas 

* La aplicación del 2015 fue realizada por la Secretaría de Educa-
ción Pública, por lo que no se determinaron puntajes promedios 
F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB, a partir 
de resultados obtenidos por el INEE y DGEP de la SEP. 

En lenguaje y comunicación conforme al 
comparativo 2015 al 2017, se redujo la bre-
cha en 6.7 puntos porcentuales de los alum-
nos ubicados en el Nivel I, sin embargo, no 
se logró incrementar el porcentaje de alum-
nos en el Nivel IV, en realidad éste disminu-
yó en 1.7 puntos porcentuales. Ver tabla 31. 

En matemáticas el resultado es negativo 
con el incremento de 17.7 puntos porcentua-
les en el número de alumnos que se ubica-
ron en el Nivel I y disminución en 5.6 y 2.6 
puntos porcentuales en los Niveles III y IV, 
respectivamente, ver tabla 31. 

Tabla 31. 
Tabasco: Comparativo de Niveles de  

Logro para Nivel Medio Superior en la 
Evaluación PLANEA 

Asignatura 

Niveles de Logro 2015-2017 

2015 2017 

I II III IV I II III IV 
Lenguaje y  
Comunicación 58 18 18 6 52 25 19 5 

Matemáticas 64 23 9.2 3 82 14 3.6 1 

Niveles de Logro: Nivel I: Insuficiente, Nivel II: Elemental, Nivel III: 
Bueno, Nivel IV: Excelente 
F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB, a partir 
de resultados obtenidos por el INEE y DGEP de la SEP. 

En el segundo semestre del año 2015, se 
ejecutó en nuestra entidad la sexta aplica-
ción de la Evaluación Internacional de Estu-
diantes (PISA) 2015, una prueba internacio-
nal que busca medir el conocimiento y habi-
lidades de los jóvenes de 15 años. Por pri-
mera vez, Tabasco participa con una mues-
tra representativa ante la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE). 

El informe de PISA señala que Tabasco 
es una de las entidades con menor desem-
peño en las tres competencias, pero con 
mayores avances en cuatro ciclos, de 2003-
2015 en Lectura se muestra un incremento 
de 50 puntos porcentuales, en matemáticas 
la disminución de la brecha fue de 46 puntos 
porcentuales y en ciencias fue de 23 puntos 
porcentuales. Ver tabla 32.  

Los resultados de las evaluaciones reve-
lan que el perfil de egreso en educación pri-
maria, secundaria y media superior en la 
entidad es bajo y representa un logro insufi-
ciente de los aprendizajes del currículo, y en 
consecuencia podrían tener carencias fun-
damentales para continuar aprendiendo en 
el siguiente nivel educativo. 
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Tabla 32. 
Tabasco: Resultados Históricos de la Prueba PISA 2003 – 2015  

Puntaje  Promedio 

Asignatura PISA 
2003 

Posición  
2003 

PISA 
2006 

Posición  
2006 

PISA 
2009 

Posición  
2009 

PISA 
2012 

Posición  
2012 

PISA 
2015 

Lectura 346 30 380 28 391 30 395 27 396 

Matemáticas 335 30 363 31 380 30 378 27 381 

Ciencias 368 30 378 29 384 30 391 27 391 

F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB 

Las escuelas con los mejores resultados 
son las particulares y las públicas en menor 
grado de marginación, considerando como 
referente de mejora la profesionalización del 
personal, organización, liderazgo del directi-
vo, apoyo de la comunidad, ubicación geo-
gráfica y acceso al uso de las tecnologías de 
la información y comunicación (tic); estos 
indican que la entidad presenta desigualdad 
entre los estudiantes que cuentan con con-
diciones sociales más favorecidas y los me-
nos favorecidos, lo que presume no cumplir 
con el principio de equidad.  

En general los planteles que obtienen 
puntajes por encima de la media nacional no 
representan avance significativo, debido a 
que Tabasco se ubica por debajo del     
promedio nacional en los tres niveles  
educativos. 

Desarrollo Profesional Docente 

La aplicación de la Ley del Servicio Profe-
sional Docente, ha impactado severamente 
en la suficiencia del personal docente en los 
centros escolares; los factores que se desta-
can es el incremento de docentes jubilados, 
por consecuencia el de grupos sin docentes, 
aunado a la falta de idoneidad en los aspi-
rantes por ingresar al servicio educativo. Ta-
basco transita por una problemática educati-
va de impacto, al tener que generar estrate-
gias de atención a los alumnos de educación 
básica carentes de docentes, ello para dar 

cabal cumplimiento a los preceptos del Ar-
tículo 3ro. Constitucional “Brindar servicios 
educativos de calidad a todos los niños y 
niñas”. 

En el ciclo 2014-2015, se realizó en Ta-
basco la primera Evaluación Ordinaria del 
Concurso de Ingreso al Servicio Profesional 
Docente en Educación Básica y en Educa-
ción Media Superior.  En 2015-2016, en 
educación básica se evalúa a un 40% más 
de aspirantes que el ciclo anterior, debido a 
la falta de personal idóneo para cubrir la ne-
cesidad del servicio educativo.  Para 2016-
2017, se destaca la alta participación en el 
nivel de educación media superior, superan-
do el 200% del ciclo anterior, hipotéticamen-
te esto puede atribuirse en parte a la alta 
tasa de desempleo que se presentó a finales 
del año 2015. Ver tabla 33 y anexos 3. 

En cuanto a los resultados obtenidos, en 
educación básica ha sido constante el in-
cremento del porcentaje de aspirantes que 
obtienen resultado idóneo, en promedio 6 
puntos porcentuales por ciclo escolar, mien-
tras que en educación media superior el por-
centaje que obtienen este estatus ha sido 
por arriba del 25%, con la excepción del ci-
clo 2015-2016, (mayor número de participan-
tes con menor porcentaje de Idóneos). Ver 
tabla 33 y anexos 3. 
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Tabla 33. 
Tabasco: Resultados de Evaluación para 
Ingreso al Servicio Profesional Docente 

Ciclo  
Escolar 

Número de Aspirantes 

Educación Básica Educación Media 
Superior 

Evaluados Idóneos % Evaluados Idóneos % 

2014-2015 4,716 915 19.4 1,536 372 24.2 

2015-2016 6,695 1,615 24.5 1,370 237 17.3 

2016-2017 3,211 1,020 31.8 2,828 750 26.5 

2017-2018 2,954 1,040 35.2 1,897 539 28.4 

2018-2019 2,508 902 35.9 1,230 324 26.3 

TOTAL 20,084 6,196 30.85 8,861 2,222 25.08 

F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB, a partir 
de resultados emitidos por la CNSPD. 

El Concurso de Oposición para las Promo-
ciones a cargos con funciones de Dirección, 
Supervisión y Asesor Técnico Pedagógico en 
el marco de la reforma educativa, se realizó 
por primera vez en el estado con base a con-
vocatoria en el 2015, logrando una amplia par-
ticipación de docentes en educación básica 
con el 35.6% de idóneos. Ver tabla 34. 

De acuerdo al comparativo de 3 años, el 
número de idóneos incrementó en 1.8 pun-
tos porcentuales. Cabe señalar que la ten-
dencia de participación en esta modalidad 
ha ido a la baja debido a la falta de simplifi-
cación administrativa y el pago oportuno de 
la función adquirida.  

En lo que respecta a educación media 
superior (EMS), la población evaluada en los 
cuatro ciclos escolares es de 353 con resul-
tado de idóneos 138, lo que representa el 
39% de los evaluados. 

Tabla 34. 
Tabasco: Personal Docente Evaluado  

para Promoción a Función Directiva en el 
Marco del Servicio Profesional Docente 

Ciclo 
Escolar  

Educación Básica  Educación Media 
Superior  

Función  Evaluados  Idóneos  Evaluados  Idóneos  

2015-
2016  

Dirección  1,191  478  121  59  

Supervisión  449  103  9  2  

ATP  86  18  10  5  

TOTAL 1,726  599  140  66  

2016-
2017  

Dirección  566  235  88  30  

Supervisión  451  133  NA  NA  

ATP  20  3  6  1  

TOTAL  1,037  371  94  31  

2017-
2018  

Dirección  334  174  72  24  

Supervisión  511  110  6  2  

ATP  14  4  NA  NA  

TOTAL    859  288  78  26  

2018-
2019  

Dirección  364  167  37  15  

Supervisión  367  107  4  0  

ATP  31  11  NA  NA  

TOTAL    762  285  41  15  

TOTAL  4,384  1,543  353  138  

F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB. 

A través de la evaluación del desempeño 
para la permanencia en el servicio educati-
vo, Tabasco ha reflejado una cobertura de 
34.96% de docentes evaluados conforme a 
la plantilla total de docentes en la entidad. 
Esto lo ubica en una diferencia de 12.13 
puntos porcentuales por encima de la media 
nacional que es del 22.60%. 

La Evaluación del Desempeño para la 
Permanencia en Educación Básica, se aplicó 
en noviembre de 2015 al primer grupo con-
formado por 2 mil 479 docentes y directivos. 
En noviembre de 2016, conclusión del ciclo 
escolar 2015-2016, el segundo grupo fue 
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conformado por 970 sustentantes. En 2017, 
en el tercer grupo se evaluó a 3 mil 145 sus-
tentantes. En total, se han evaluado a 6 mil 
594 participantes entre docentes y directivos 
de este nivel. Ver tabla 35 y anexo 4. 

Para el caso del nivel de educación media 
superior, se han evaluado a 1 mil 521 docentes 
del primero, segundo, tercero y cuarto grupo. 

De acuerdo con los resultados obtenidos 
por docentes y directivos evaluados en el 
nivel de educación básica, el porcentaje de 
insuficientes es del 14.02% esto es atribuible 
a la falta de una mayor atención de acompa-
ñamiento y a la inexistente tutoría en la enti-
dad. En educación media superior, la dife-
rencia en el porcentaje de insuficientes con-
forme a lo evaluado en los tres periodos es 
de 24.58%. 

Según el porcentaje de suficiente, la ma-
yor población de docentes evaluados en la 
entidad tiene dominio de conocimientos dis-
ciplinarios o curriculares, así como compe-
tencias didácticas para la planeación, ins-
trumentación y reflexión de su práctica do-
cente, de acuerdo a su nivel y modalidad 
educativa. 

Una contribución central para asegurar la 
calidad de los aprendizajes en la educación, 
es el desarrollo profesional, mediante es-
quemas de formación, actualización acadé-

mica, capacitación y/o investigación a perso-
nal docente, técnico docente, con funciones 
de dirección, supervisión y de asesoría téc-
nica pedagógica, que propicie un mejor 
desempeño de su labor, en favor de los edu-
candos. 

La normatividad en materia de profesiona-
lización docente en la entidad, pondera la 
profesionalización docente y su impacto en 
el logro de los aprendizaje del alumnado y 
brinda la ruta para su atención con la des-
cripción de nuevas estructuras y figuras, y 
por ende nuevas funciones, construyendo 
las condiciones que permiten impulsar los 
programas de formación inicial y continua 
desde el ingreso, promoción, reconocimiento 
y permanencia en el sistema educativo. 

Por tanto, la formación continua se define 
como un proceso sistémico de capacitación, 
actualización y desarrollo profesional del 
personal educativo para garantizar su domi-
nio disciplinar, pedagógico y didáctico; pro-
piciar trayectorias de experiencias y saberes 
a través de cursos, talleres y/o diplomados, 
diseñados conforme a las capacidades pro-
fesionales que debe reunir el personal edu-
cativo, que aseguren la vivencia de las habi-
lidades y valores necesarios como profesio-
nales para interactuar con los estudiantes y 
sus contextos, en ambientes armónicos y de 
aprecio por el arte y la cultura. 

Tabla 35. 
Tabasco: Resultados de Evaluación Docente en el Marco del Servicio  

Profesional Docente 
Ciclo  

Escolar 
Educación Básica Educación Media Superior 

Evaluados Destacado % Evaluados Destacado Excelente % 
2014-2015 2,479 115 4.64 843 16 6 2.61 
2015-2016 970 48 4.95 194 9 1 5.15 
2016-2017 3,145 294 9.35 484 143 2 29.96 

Totales 6,594 457 6.93 1,521 168 9 11.64 

F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB. 
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De los 21 mil 572 docentes que confor-
man educación básica en los servicios esco-
larizados de sostenimiento público, a inicio 
de ciclo escolar 2018-2019; el 20.01% se 
ubica en educación preescolar, 4 mil 317 
docentes; el 47.22% corresponde a educa-
ción primaria, 10 mil 188 docentes; el 
26.04% labora en educación secundaria, 5 
mil 619 docentes; y el 6.71% se encuentra 
en educación especial, 1 mil 448 docentes.  

 La preocupación latente en el sector edu-
cativo, gira en torno a la calidad, la inclusión 
y la equidad del servicio educativo, que se 
presta en cada uno de los centros de trabajo 
bajo el control de la Secretaria de Educa-
ción, así como en elevar el índice de 
desempeño y aprovechamiento escolar de 
los alumnos de educación básica, disminuir 
el rezago educativo, los indicadores de de-
serción y reprobación escolar. 

El desempeño en el aula, la escuela y la 
zona escolar, requiere la actualización de 
conocimientos y capacidades en los profeso-
res respecto de los cambios generacionales 
de los estudiantes. 

Se requiere mayor atención en el fortale-
cimiento del personal docente, técnico do-
cente, y de asesoría técnico pedagógica, en 
el ámbito pedagógico con temas relaciona-
dos con la planeación didáctica, la evalua-
ción de aprendizajes, estrategias didácticas 
y el desempeño del docente en el aula, cuya 
actuación es relevante para los aprendizajes 
de los alumnos; así mismo en el ámbito dis-
ciplinar y de gestión resulta determinante el 
liderazgo del personal con funciones de di-
rección y supervisión. 

Garantizar que el sistema educativo esta-
tal responda con eficiencia a las demandas 
de la sociedad, implica que el personal edu-
cativo desarrolle sus funciones con altos es-
tándares de calidad, condición que se alcan-

zará en la medida en que se ofrezca capaci-
tación y actualización de conocimientos al 
personal educativo, en cumplimiento de la 
legislación aplicable, a fin de impulsar su 
desarrollo profesional y por ende la operati-
vidad del ente público. 

Acciones de Fomento Educativo 

Con el Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa (PIEE) a través de sus 3 
tipos de apoyo, orientados a los servicios de 
educación indígena, migrante y especial, y 
finalmente a la generación de ambientes in-
clusivos, se han atendido 420 escuelas pú-
blicas en beneficio de 19 mil 695 alumnos; 
con acciones de fortalecimiento académico a 
docentes, favorecimiento de la inclusión y la 
equidad educativa en contextos de vulnera-
bilidad, material de apoyo para la planeación 
y desarrollo de actividades diversificadas 
para la enseñanza; talleres, platicas y confe-
rencias a padres de familia; equipamiento 
tecnológico, material didáctico y bibliográfico 
especializado. 

A través del Programa de Fortalecimiento 
a la Calidad Educativa y sus recursos se ha 
beneficiado a un universo de 524 escuelas 
públicas de educación básica; 136 de prees-
colar, 135 primarias, 228 secundarias y 25 
centros de atención múltiple; en las que la-
boran 1 mil 956 maestros y 3 mil 289 maes-
tras, 313 directores y 215 directoras, que 
han recibido asesoría para la implementa-
ción de los clubes y talleres que señala el 
nuevo modelo educativo, en beneficio de 60 
mil 887 alumnos y 58 mil 650 alumnas. 

Con los recursos asignados a través del 
Programa Nacional de Ingles, se continúa 
impulsando la enseñanza de este idioma 
como lengua adicional, en 261 planteles pú-
blicos de preescolar, primaria y secundaria, 
con la asignación de 105 asesores externos, 
38 en preescolar y 67 en primaria, además 
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de la asesoría a 994 docentes de educación 
secundaria. 

Para contribuir a la disminución del rezago 
en las condiciones físicas de los inmuebles 
públicos de educación básica y al fortaleci-
miento de la autonomía de gestión escolar, 
que favorezca la prestación del servicio edu-
cativo con calidad y equidad, se aplicaron los 
recursos transferidos a la entidad mediante el 
Programa de Escuelas de la Reforma, en be-
neficio de 657 planteles que atienden una 
matrícula de 74 mil 889 alumnos, así como 
para el asesoramiento y apoyo de la gestión 
de 252 supervisores escolares. 

En los últimos tres ciclos escolares el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo se 
ha visto incrementado sustancialmente en el 
número de escuelas de educación básica 
atendidas, con el propósito de contribuir al 
fortalecimiento de oportunidades de mejorar 
el logro de aprendizaje de alumnas y alum-
nos, a través de la ampliación y uso eficiente 
del horario escolar; en el ciclo escolar 2018-
2019 son 618 escuelas públicas de educa-
ción básica; de las cuales 59 son de educa-
ción preescolar (general 47 y 12 de indíge-
na) 474 de educación primaria (427 general 
y 47 indígena), 76 telesecundarias y 9 cen-
tros de atención múltiple; del total de escue-
las, 515 cuentan además con apoyo para el 
servicio de alimentación de los alumnos. 

Siendo en la entidad una problemática 
bien definida la existencia de más de un 
63% de escuelas primarias multigrado, se ha 
dado prioridad a la atención de este tipo de 
servicios, así, de las 474 escuelas primarias 
beneficiadas, 180 son multigrado; conside-
rando la necesidad de apoyos extraordina-
rios que los docentes que laboran en tales 
planteles, requieren para impulsar tareas 

que propicien la mejora de los resultados 
académicos de los educandos. 

Promover la intervención pedagógica en 
las escuelas públicas de educación básica, 
de carácter formativo y preventivo con apoyo 
de materiales educativos, orientada a que 
las y los alumnos reconozcan su propia va-
lía, aprendan a respetarse a sí mismos y a 
las demás personas, a expresar y regular 
sus emociones, a establecer acuerdos y re-
glas, así como a manejar y resolver conflic-
tos de manera asertiva, en el marco del res-
peto a los derechos humanos y la perspecti-
va de género, son propósitos del programa 
nacional de convivencia escolar, que en la 
entidad beneficia  a 2 mil 402 escuelas pú-
blicas de educación básica; 463 jardines de 
niños, 1 mil 300 primarias y 639 secundarias, 
atendiendo a una población escolar de 389 
mil 405 alumnos. 

Infraestructura Educativa 

La entidad en materia de infraestructura 
física educativa continúa presentando un 
déficit en la construcción, mantenimiento y 
equipamiento de espacios en todos los nive-
les educativos, cuya atención significa desti-
nar recursos crecientes, condición que a la 
fecha ha sido la principal limitante para solu-
cionar esta problemática. 

La expansión y consolidación de los ser-
vicios de educación básica, media y supe-
rior, genera una necesidad de construcción y 
ampliación de la infraestructura física, que 
no siempre ha sido atendida con la rapidez 
que la prestación del servicio demanda. Ver 
tabla 36 y anexo 5. 

De igual forma, de las 31 instituciones pú-
blicas de educación superior activas en la 
entidad, 21 de ellas registran faltantes en su 
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Tabla 36. 
Tabasco: Rezago de Infraestructura Física en Educación Básica y Media Superior  

ciclo escolar 2018-2019 
Nivel Educativo Aulas Laboratorios Talleres Anexos Espacios Educativos 

Inicial     0 

Preescolar 192   108 266 

Primaria 298   166 462 

Secundaria 90 14  179 264 

Especial 7   35 39 

Media Superior 128 25 16 437 606 

Total 715 39 16 925 1,637 

F.I. Dirección de Programas Especiales de Inversión de la SETAB. 

 
infraestructura física, tanto en construcción 
por ampliación, consolidación o sustitución, 
como en mantenimiento, rehabilitación y 
equipamiento.  

Además de lo anterior, la antigüedad de 
los edificios y las características climáticas 
de la entidad, exigen acciones continuas de 
mantenimiento y prevención que, al no cum-
plirse en su oportunidad, traen como conse-
cuencia la necesidad posterior de manteni-
miento correctivo mayor o bien la sustitución 
de los inmuebles. 

La infraestructura educativa en todos los 
niveles presenta otros requerimientos de 
adaptación y creación de espacios, para 
cumplir con los estándares de atención a la 
población estudiantil, incluyendo a estudian-
tes y maestros con alguna discapacidad. 

A estas carencias debe sumarse la cons-
tante necesidad de todo sistema educativo 
de dotar, reponer y sustituir el mobiliario y 
equipo en los planteles; así como el estable-
cimiento de condiciones óptimas de sanidad 
en planteles públicos de educación básica, 
mediante la construcción de pozos, instala-
ción de tinacos, bombas y demás accesorios 

que faciliten el suministro de agua indispen-
sable para la limpieza de los inmuebles. 

Gestión Institucional y Escolar 

Impulsar la aplicación de acciones que 
propicien que educandos y educadores re-
gistren niveles óptimos de aprovechamiento, 
resulta imperativo para la entidad, toda vez 
que los niveles de cobertura en la atención a 
la demanda son más que satisfactorios; en 
este sentido, el financiamiento educativo es 
un tema de importancia, en la búsqueda de 
ofrecer un servicio educativo con el estándar 
de calidad, que asegure al educando su ac-
ceso a niveles superiores de estudios, ade-
más de progresar económica y socialmente.  

El actual formato de distribución presu-
puestal, por el cual alrededor del 97% de los 
recursos autorizados se destina al pago de 
servicios personales, en tanto que el restan-
te 3% resulta insuficiente para atender los 
gastos de operación e inversión, particular-
mente si se considera que solo el pago del 
servicio de energía eléctrica de los planteles, 
rebasa con mucho los 130 millones de pe-
sos; condiciones que difícilmente le abonan 
a la posibilidad de instrumentar acciones de 
fomento educativo. 
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De igual forma, a partir del cambio de cri-
terios normativos para el ejercicio de los re-
cursos federales destinados a la educación 
básica y normal, por los cuales la federación 
recupera el pago de la nómina educativa, y 
únicamente contempla la asignación de re-
cursos para los capítulos 2 mil y 3 mil, para 
gastos de operación; situación que impacta 
de manera negativa en dos vertientes:  

La primera, al desaparecer las partidas de 
apoyos del capítulo 4 mil, a través del cual 
se venía atendiendo el pago del personal de 
educación inicial en la modalidad de orienta-
ción a padres de familia, programa que des-
apareció repercutiendo negativamente en la 
cobertura de atención a la población infantil 
de 0 a 2 años de edad. 

La segunda, dado que elimina la asigna-
ción de recursos para gastos de inversión, lo 
que disminuye significativamente las posibi-
lidades de atender los requerimientos de 
mobiliario y equipo en las unidades respon-
sables y la renovación del parque vehicular, 
lo que no favorece la modernización y simpli-
ficación de los procesos, con el uso de las 
tecnologías de información y comunicación, 
además de restringir sustancialmente las 
visitas a los planteles escolares, para el se-
guimiento y evaluación de la operatividad de 
los programas de fomento educativo y de las 
obras de infraestructura autorizadas. 

Por efectos de la negociación anual con la 
organización sindical, por fuerza, la entidad 
debe concurrir con los recursos para los ser-
vicios personales, que implican la respuesta 
al pliego petitorio anual, por la homologación 
del personal estatal con el federalizado; in-
dependientemente de los resultados de la 
propia negociación estatal, que abarca al 
personal docente y administrativo de todo el 
sistema educativo estatal, (desde inicial has-
ta superior), y que hasta antes de la firma del 
ANMEB, no había necesidad de efectuarla, 

dado que la negociación era únicamente a 
nivel nacional. 

Todos los análisis efectuados, resaltan el 
esfuerzo tan significativo realizado con la 
finalidad de asegurar a la población de 0 a 
23 años el acceso a la educación, elevar el 
nivel de escolaridad y disminuir el analfabe-
tismo, implementando modalidades de servi-
cio para atender localidades con baja de-
manda en matrícula; con lo cual se satisface 
una demanda social, pero no necesariamen-
te con los estándares de calidad que deben 
estar implícitos en la educación. 

Los servicios de CONAFE, han contribui-
do a incorporar a un mayor número de niños 
de comunidades dispersas, de difícil acceso 
y grupos marginados, sin alternativas forma-
les de educación; sin embargo, aún son in-
suficientes para garantizar su permanencia, 
la calidad de los aprendizajes, el egreso 
oportuno y, sobre todo, su continuidad en los 
niveles subsecuentes. 

Aunado a lo anterior, la difícil situación 
económica de las familias que habitan en las 
zonas urbano marginadas y en las comuni-
dades rurales, impacta negativamente en la 
asistencia y permanencia de los estudiantes 
en el sistema educativo, para revertir esta 
problemática, se requiere fortalecer los pro-
gramas compensatorios que favorecen a 
alumnos de familias de bajos ingresos, para 
estimular su desempeño escolar. 

Del total de localidades detectadas sin al-
guno de los servicios de educación básica y 
que por la matrícula esperada debieran ser 
atendidas por el CONAFE, las reglas de ope-
ración de los programas que opera esta Insti-
tución no facilitan su atención, dado que solo 
contemplan localidades de alta y muy alta 
marginación y con población inferior a 100 
habitantes, requisitos que no se cumplen pa-
ra el total de comunidades propuestas. 
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Adicionalmente en educación primaria no 
se autorizan plazas docentes, por lo que las 
nuevas necesidades deben ser cubiertas 
con personal reubicado por disminución de 
la matrícula en el plantel de su adscripción, 
los que pueden llegar a ser considerados 
para un cambio de modalidad de atención, 
canalizándolos al CONAFE, quien en aten-
ción a los criterios descritos, no siempre 
puede acceder a prestar el servicio en esas 
localidades, lo que origina la disyuntiva de 
dejar sin atención a ese pequeño grupo de 
alumnos, o no poder transferir el recurso 
humano a otro plantel que lo requiera. 

Anualmente han sido asignados vía Ramo 
11 recursos no regularizables para la opera-
tividad de los programas nacionales tendien-
tes a impulsar la mejora de la calidad de los 
servicios; sin embargo, los programas im-
plementados desde nivel central, para mejo-
rar la calidad y gestión educativas, desde su 
diseño, generalmente no contemplan los re-
cursos de operatividad, tanto en personal 
como en gastos de operación; comprometen 
a la entidad a que participe con una aporta-
ción económica en una proporción determi-
nada desde nivel central, e implican una 
erogación mayor al concurrir con la ejecu-
ción y operación del programa. 

Esto, representa que las prioridades defi-
nidas en el estado, no siempre puedan ser 
atendidas con oportunidad, dado que los 
recursos se direccionan a estos programas, 
ya que es la única forma de lograr recursos 
adicionales a un presupuesto original autori-
zado; aunque invariablemente esta partici-
pación significa mayores costos e incremen-
to en el pago de servicios generales, como 
el consumo de energía eléctrica, derivado 
del equipamiento con tecnologías, artículos y 
materiales para su utilización; adecuación o 
construcción de infraestructura física y capa-
citación de personal. 

Condición que se magnifica dado que la 
coordinación de los programas la asumía 
personal docente que ya ha sido reasignado 
a las escuelas, atendiendo a la normatividad 
que establece que el personal debe estar 
adscrito en un centro de trabajo, de acuerdo 
a la plaza-puesto-función; y se carece de 
recursos para la contratación de personal 
que asuma estas tareas  

Situación que hace difícil asegurar un per-
fil idóneo para el desarrollo de las activida-
des, en el supuesto de contar con personal 
administrativo para asignarle la coordinación; 
además de la necesidad de capacitar al 
nuevo personal, tanto sobre la formulación 
de programas y proyectos, como para su 
operatividad. 

Dentro de las problemáticas que surgen 
para la articulación de los programas federa-
les y estatales, está la falta de sincronización 
de los calendarios fiscal y escolar, el inicio 
tardío de la radicación de recursos y en al-
gunos casos lo extemporáneo de la misma, 
así como el desfase entre ésta y la emisión 
de los lineamientos específicos para el ejer-
cicio o en su caso, la aprobación del pro-
grama de trabajo a la entidad por parte de la 
SEB, lo que aunado al cumplimiento de la 
normatividad estatal para el ejercicio de los 
recursos, inciden en el desarrollo de las ac-
ciones, originando el subejercicio o devolu-
ción de los mismos y una menor calidad de 
los resultados obtenidos. 

Por otra parte, se desarrollan acciones 
compensatorias y complementarias para for-
talecer la gestión escolar, la participación 
social, la equidad, la igualdad de oportuni-
dades y la rendición de cuentas en la educa-
ción inicial y básica, facilitando con ello el 
acceso, la permanencia y el egreso de ni-
ñas, niños y jóvenes de las escuelas del Es-
tado. 
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Desarrollar e impulsar la incorporación de 
la perspectiva de género en los procesos y 
acciones educativas, ha sido la misión para 
favorecer la cultura de equidad entre muje-
res y hombres, en el acceso, la permanencia 
y los logros académicos; así como para 
coadyuvar en la eliminación de las desigual-
dades y discriminación entre los géneros, el 
respeto a las diferencias y la no violencia en 
el ámbito escolar, familiar e institucional. 

En respuesta a la demanda social y las 
necesidades propias de formación de los 
alumnos, fueron instituidos los libros de texto 
gratuitos en la educación básica y media 
superior, fundamentales en el logro acadé-
mico de los educandos; su entrega en tiem-
po y forma a las escuelas, para que sean 
utilizados por el alumnado desde el primer 
día de clases, se ha venido logrando con la 
participación de la sociedad en el proceso de 
distribución. 

La participación de los padres y madres 
de familia, en la gestión escolar que se reali-
za en los centros educativos de educación 
básica, resulta indispensable para asegurar 
la continuidad de acciones y la mejora del 
logro educativo de sus hijos; para ello se 
conforman las asociaciones de padres de 
familia (APF), que para garantizar su funcio-
nalidad eligen o reestructuran las mesas di-
rectivas cada período escolar. 

De igual forma, se integran los Consejos 
de Participación Social en la Educación, pa-
ra apoyar la ejecución de las acciones com-
prometidas por los recursos transferidos al 
plantel, siendo a través del Comité de Con-
traloría Social, garantes de la aplicación de 
dichos recursos y de la rendición de cuentas. 

Por otra parte, la función directiva y de 
supervisión, ha sido reforzada con progra-
mas de formación y actualización a favor de 
quienes desempeñan estas labores, a pesar 

de lo cual, no se han logrado superar pro-
blemáticas detectadas, como el bajo nivel de 
impacto de la función directiva en el logro de 
los propósitos educativos y, de competen-
cias profesionales de los supervisores y ase-
sores para el desarrollo de su función, con 
énfasis en el acompañamiento y asesoría 
técnica pedagógica. 

De ahí que, impulsar la gestión escolar, 
requiera de un proceso sistemático de capa-
citación y asesoría, iniciando con los conse-
jos técnicos escolares de los planteles de 
educación básica, preferentemente a los que 
cuentan con grupos multigrados en zonas 
rurales e indígenas. 

Además de lo anterior, se requiere aten-
der las necesidades de recursos humanos 
para dotar a los centros escolares y de su-
pervisión, con el personal directivo y de apo-
yo conforme a las estructuras ocupacionales 
aprobadas; entre cuyos déficit deben men-
cionarse las más de 350 plazas de director 
para educación preescolar general e indíge-
na; alrededor de 250 plazas de director para 
escuelas secundarias en sus tres modalida-
des; además de las necesarias para asignar 
2 asesores técnicos pedagógicos para cada 
uno de los 368 supervisores escolares de 
educación básica. 

Para mejorar los índices de retención y 
aprovechamiento escolar, se proporcionan 
diversos apoyos a los educandos y plante-
les; entre los que se considera, la dotación 
de un paquete básico de útiles escolares, a 
los alumnos de las escuelas primarias públi-
cas, así como de las escuelas telesecunda-
rias que se ubican en localidades, que, por 
sus condiciones de marginación socioeco-
nómica, se convierten en un factor de riesgo 
potencial para el abandono escolar.   
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Ciencia y Tecnología 

La generación y asimilación social del co-
nocimiento científico y tecnológico son reco-
nocidas a nivel global como elementos fun-
damentales del desarrollo cultural, social y 
productivo de los pueblos. 

La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) y la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
coinciden en el vínculo que existe entre Co-
nocimiento, Tecnología, Innovación y el 
desarrollo económico; y que las políticas de 
CTI, regionales, nacionales, y sub-
nacionales, direccionan y promueven la in-
versión y la formación de recursos humanos, 
al servicio del desarrollo sostenible. 

La experiencia de los países con mayores 
índices de bienestar social y económico da 
cuenta de la centralidad que la generación y 
aplicación del conocimiento tiene en el desa-
rrollo de las sociedades. El impulso a la 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) es 
considerado el principal potencial para desa-
rrollar capacidades y conocimiento necesa-
rios para el desarrollo de las condiciones 
socio-económicas; por ello se afirma: “cada 
vez va habiendo menos retorno de los recur-
sos tradicionales: mano de obra, suelo y ca-
pital (dinero). Los únicos o por lo menos los 
principales productores de riqueza son la 
información y el saber”1. 

A lo largo de 20 años, Tabasco ha em-
prendido un significativo esfuerzo por cons-
truir un sistema científico-tecnológico capaz 
de lograr niveles de bienestar social cada 
vez mayores, partiendo de una posición ini-
cial de franca marginalidad a nivel nacional. 
Dicho esfuerzo se ha visto reflejado por un 
crecimiento sensible en la dimensión de su 
                                                           
1 Peter Drucker, La sociedad post-capitalista, Editorial Sudameri-
cana, 1993, p. 225. 

comunidad académica, en la capacidad para 
generar talento de alto nivel, en la genera-
ción y uso del conocimiento científico y tec-
nológico, así como en la difusión y divulga-
ción con fines de promover una apropiación 
social del conocimiento. 

Debe reconocerse sin embargo, que a 
pesar de notables ejemplos en cada compo-
nente del sistema estatal de ciencia y tecno-
logía, aún se está lejos de los valores de 
muchos de los parámetros nacionales (y en 
consecuencia internacionales) empleados 
para dimensionar capacidades y resultados, 
manteniéndose en general en posiciones 
modestas a rezagadas en dichas compara-
ciones, entre otras razones por el dinamismo 
de este sector a nivel global y la consecuen-
te necesidad no solo de crecer sino de ha-
cerlo a un ritmo mayor que otras regiones. 

Infraestructura 

Tabasco dispone de una capacidad insta-
lada para la generación de conocimiento re-
presentada por diversos centros de investi-
gación públicos y en mucha menor medida, 
de sostenimiento privado. Ver tabla 37. 

Adicionalmente, existe una estrecha aso-
ciación entre la educación superior, particu-
larmente en el caso de las instituciones de 
sostenimiento público y la generación de co-
nocimiento científico y tecnológico. Como ya 
se señaló, en el estado se cuenta con 81 ins-
tituciones públicas y privadas, dentro de las 
que se pueden destacar por su capacidad 
instalada y por su participación en el sistema 
de CTI a la Universidad Juárez, Autónoma de 
Tabasco, la Universidad Tecno-lógica de Ta-
basco, así como el conjunto de Institutos 
Tecnológicos federales o descentralizados.  

En su conjunto, instituciones educativas y 
centros de investigación aportan infraestruc-
tura tangible o “dura”, como laboratorios, 
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acervos, espacios de trabajo y de colabora-
ción, junto con un capital intangible o “suave” 
representado por los conocimientos y capaci-
dades de sus académicos y personal técnico. 

Tabla 37. 
Tabasco: Instancias e Instituciones  

generadoras de Ciencia y Tecnología 
Centros CONACYT 

Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de 
C.V. (COMIMSA) 
Centro de Tecnología Avanzada (CIATEQ A.C.) 

Centros de sostenimiento federal coordinados por otros sectores 

Colegio de Postgraduados (COLPOS) campus Tabasco 

Instituto Mexicano del Petróleo 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias 
(INIFAP) 
IPN / Centro Regional para la Producción más Limpia- Tabasco 
(CRPL) 
Centros de sostenimiento estatal 
Centro de Investigación e Innovación para la Enseñanza y el 
Aprendizaje 
Centros de Sostenimiento Mixto 
Centro del Cambio Global y de la Sustentabilidad en el Sureste, 
AC  

F.I. Foro Consultivo Científico y Tecnológico ( FCCyT). 

Articulación y Vinculación 

La articulación entre los actores de la de-
nominada triple hélice (gobierno, academia, 
empresa) juega un papel trascendental para 
lograr que la tecnología y el conocimiento 
científico contribuyan al desarrollo social y 
económico del Estado.  

Con miras a fortalecer los mecanismos de 
articulación entre actores, en el año 2015, 
nace la iniciativa “Red de Vinculación e Inno-
vación del Estado de Tabasco” (REDVITAB) 
mediante convenio general de colaboración, 
con el objetivo de “Promover e imple-mentar 
acciones que permitan fortalecer la vincula-
ción entre el sector académico, productivo, 
gubernamental y social en materia de investi-
gación, innovación y desarrollo tecnológico 
en el Estado de Tabasco impulsando la triple 

hélice a través de sus cuatro Ejes Rectores”, 
misma que a la fecha está integrada por 56 
instancias tanto académicas, como guberna-
mentales o privadas. Ver tabla 38. 

Tabla 38. 
Tipología de integrantes de la Red de 

Vinculación para la Innovación de  
Tabasco (REDVITAB) 

TIPO DE INSTANCIA NÚMERO 

IES Públicas 17 

IES Privadas 3 

Educación Media superior  1 

Centros de Investigación 8 

Instancias gubernamentales 8 

Sector Productivo 9 

Ecosistema Emprendedor  2 

Organismos y Asociaciones Empresariales  8 

Total 56 

F.I. Estadísticas anuales CCYTET  2018 

Mediante las acciones que se implemen-
tan desde la REDVITAB, se organizan even-
tos de fomento a la vinculación, propuestas 
de emprendimiento de base tecnológica fi-
nanciados por fondos gubernamentales en-
tre otros. A diciembre de 2018, el 95% de las 
Instituciones de Educación Superior (IES) 
afiliadas a la REDVITAB se articulaban con 
empresas y el 47% se vinculaba con asocia-
ciones civiles y comunidades para crear pro-
yectos productivos. 

Como parte de las estrategias de articula-
ción y en coordinación con el Instituto Mexi-
cano de la Propiedad Intelectual, (IMPI), en 
Tabasco operan 3 Centros de Asesoría y Pro-
tección a la Propiedad Industrial (CAPPI), des-
tinados a brindar apoyo y asesoría al público 
en general interesado en proteger sus dere-
chos de Propiedad Industrial (marcas, avisos 
comerciales, nombres comerciales, marcas 
colectivas, patentes, diseños industriales, mo-
delos de utilidad) y cualquier otra figura con-
templada en la Ley de Propiedad Industrial. 
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En indicadores de invenciones de mexica-
nos, Tabasco se ubicó en 2017 en el lugar 20 
entre las entidades federativas, con sólo 10 
solicitudes de patentes y 4 de modelos de uti-
lidad (14 en total), de las 2203 solicitudes de 
invención a nivel nacional. Sin embargo, se 
puede observar el interés creciente por la pro-
tección del conocimiento generado en el esta-
do; mediante el trabajo de asesoramiento que 
realiza el CAPPI que opera desde el Consejo 
de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabas-
co (CCYTET). En el período 2017-18, se 
atendieron 130 usuarios; de los cuales 59 fue-
ron empresas, 30 IES, 26 emprendedores y 
15 personas físicas en temas tales como sig-
nos distintivos o invenciones ante el IMPI. 

Incubadoras-OT’s 

Es bien sabido que la intermediación aca-
demia y empresa juega un papel central en 
las sociedades del conocimiento. 

El fomento a la generación, transferencia, 
asimilación y uso del conocimiento entre 
academia y empresa, no solo se refiere a los 
marcos normativos, o los programas presu-
puestales respectivos, sino que debe incluir 
estructuras especializadas, que dentro de 
sus funciones asuman precisamente el pro-
piciar el intercambio y la articulación; tal es el 
caso de las denominadas “Unidades de Vin-
culación y Transferencia de Tecnología 
(UVTC) previstas en la actual Ley de Ciencia 
y Tecnología del orden. 

Las incubadoras de empresas son espa-
cios que en esencia buscan “convertir en 
empresas reales las ideas” y en consecuen-
cia albergan actividades empresariales o 
industriales en etapa de diseño, prototipos e 
inicio formal de productos o servicios, en los 
que se apoya a emprendedores en aspectos 
clave como elaboración de los planes de 
negocios, estrategias de marketing, finan-
ciamiento, asistencia legal, resguardo de 
propiedad intelectual, etc. 

Las incubadoras y las oficinas de transfe-
rencia del conocimiento son dos de los ins-
trumentos de vinculación más conocidos de 
articulación entre la academia y el sector 
productivo. Por ello, su creación y opera-
ción, la mayor parte de las ocasiones al inte-
rior de las Instituciones de Educación Supe-
rior, en principio deberían facilitar el acceso 
del sector productivo a espacios propicios 
para desarrollar ideas innovadoras en nue-
vos o mejorados procesos, productos y/o 
servicios con la finalidad de ser más compe-
titivos en el mercado. 

En el último quinquenio se identifica la 
operación de 12 estructuras de vinculación, 
de las cuales once son incubadoras de em-
presas y una es oficina de transferencia de 
conocimiento, adscritas a Instituciones de 
educación superior, cámaras empresariales, 
sindicatos y/o gremios. Adicionalmente se 
identificaron dos oficinas de servicios espe-
cializados que coadyuvan a la mejora de 
productos o servicios con calidad a través de 
ensayos de laboratorio, calibraciones y 
pruebas conforme a lineamientos y normas 
establecidas. Ver tabla 39. 

Tabla 39. 
Tabasco: Incubadoras de instituciones 

académicas y año de creación 
Instancia Año de Creación 

Universidad Tecnológica de Tabasco  2000 
Instituto Tecnológico Superior de la Región 
Sierra (Teapa)  2006 

Universidad Tecnológica del Usumacinta  
(E. Zapata)   2007 

Universidad Tec Milenio Campus Villahermosa 
(sector privado)  2008 

Instituto Tecnológico de Villahermosa  2010 
Universidad Politécnica del Golfo de México 
(Paraíso)  2011 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 2013 
F.I. Plan Maestro Integral de Desarrollo Tecnológico para el Estado 
de Tabasco (PMDT) 2015 

De las cuatro incubadoras restantes, dos 
pertenecen organizaciones gremiales como 
la Cámara Nacional de Comercio, Servicios 
y Turismo (CANACO-SERVITUR) de Tabas-
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co y la CANACO Cárdenas Tabasco, mien-
tras que las otras dos no tienen una adscrip-
ción institucional evidente; éstas son la Incu-
badora de Empresas "Jóvenes Productores 
Agropecuarios del Sureste", y la Incubadora 
Rural UNIMOSS Tabasco. 

Capacidad instalada investigadores y 
tecnólogos 

Tabasco cuenta con una comunidad de 
investigadores y tecnólogos altamente com-
prometidos con su labor, pero de reducidas 
dimensiones frente a los estándares interna-
cionales e incluso nacionales que estiman la 
masa crítica necesaria para detonar círculos 
virtuosos entre la generación de conocimien-
to, su aplicación y la elevación de los niveles 
de bienestar. 

En las últimas dos décadas se ha asistido 
a un muy importante crecimiento global en los 
sistemas de reconocimiento a la labor de los 
investigadores tanto en el orden federal como 

en el propio de Tabasco, si bien es de notar 
un aspecto contrastante en su evolución. 

En ambos casos la tendencia histórica 
(2005-2018) es ascendente, en el caso del 
Sistema Estatal se observa un punto de in-
flexión entre 2015 y 2018 con un decreci-
miento en su membresía hasta niveles com-
parables a los de 2010. 

La densidad de Investigadores Tabas-
queños, es un indicador que refleja la capa-
cidad humana para el desarrollo científico y 
tecnológico en la solución de problemas de 
los diversos sectores de la sociedad. Ver 
tabla 40. 

No obstante, lo anterior, es de resaltarse la 
evolución en la participación por género en el 
sistema estatal, que pasa de un valor de 31% 
por parte de las mujeres integrantes del Sis-
tema en 2005, a valores prácticamente parita-
rios de 49% y 47% en los resultados corres-
pondientes a 2015 y 2018. Ver tabla 41. 

Tabla 40. 
Tabasco: Evolución de integrantes de los sistemas nacional y estatal de investigadores 

AÑO Sistema Nacional de  
Investigadores (SNI) 

Sistema Estatal de  
Investigadores (SEI) 

Densidad de investigadores  
en Tabasco 

2005 47 227 0.06 

2010 86 349 0.098 

2015 156 528 0.164 

2018 198 336 0.201  

F.I. Elaboración propia con datos del Sistema Integrado de Información Científica y Tecnológica CONACYT y Estadísticas anuales CCYTET. 
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Tabla 41. 
Tabasco: Evolución por género en el Sistema Estatal de Investigadores 

Año Total Hombres Mujeres % mujeres en el SEI 

2005 227 156 71 31% 

2010 349 205 144 41% 

2015 528 270 258 49% 

2018 336 177 159 47%  

F.I. Estadísticas anuales del CCYTET 2018. 

Nuevos talentos para la ciencia y la 
tecnología 

No cabe duda que la actividad científica 
requiere de recursos humanos especializa-
dos y de alto nivel, que contribuyan a su 
desarrollo, pero también nuestro Estado y 
nuestro país, requieren crear fuentes de em-
pleo para que ese recurso humano en for-
mación, al término de sus estudios tenga un 
lugar en donde poder aplicar lo que aprendió 
y contribuya de manera directa al desarrollo 
científico y tecnológico de nuestro Estado y 
por ende de México; todavía hace falta mu-
cho trabajo para crear una Cultura Científica, 
el tema de la ciencia, es poco abordado en 
las aulas y en los medios de comunicación, y 
en ocasiones se hace de manera hostil y 
poco cercana a la realidad, lo que hace que 
nuestros jóvenes no se interesen por conti-
nuar una carrera científica. 

El programa de Verano de la Investiga-
ción Científica, es una excelente oportunidad 
para que la juventud tabasqueña, conozca 
de manera cercana las actividades que se 
desarrollan en una investigación, que tiene 
un usuario final y cuanta con un financia-
miento para su desarrollo. 

A través de estas estancias, los jóvenes 
pueden convivir con prestigiados investiga-

dores a nivel nacional, incluso a nivel inter-
nacional y estos los motivan a continuar su 
preparación académica a través de estudios 
de posgrado. 

Durante la estancia, pueden conocer los 
programas que se imparten en la institución 
anfitriona y convivir con sus estudiantes, te-
niendo información de primera mano acerca 
de las actividades que desarrollan y de los 
planes académicos de cada programa que 
se imparte. 

Afortunadamente las instituciones de edu-
cación superior de Tabasco (en mayor medi-
da las públicas), han comprendido la impor-
tancia del programa de verano y año con 
año se han esforzado por apoyar a que sus 
estudiantes asistan a sus estancias. 

El Verano de la Investigación Científica 
inició sus actividades en 1991 y, desde enton-
ces, la Academia Mexicana de Ciencias 
(AMC), ha garantizado que su difusión sea 
completamente abierta, lo que ha permitido el 
registro de un número cada vez mayor de es-
tudiantes provenientes de todas las áreas del 
conocimiento y distribución de la participación 
de estudiantes tabasqueños en diferentes 
programas de Verano de la Investigación 
Científica y Talleres de Ciencia. Ver tabla 42. 
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Tabla 42. 
Tabasco: Participación de estudiantes 

Tabasqueños a Veranos de Investigación 
y Talleres de Ciencia 

Año Asistentes 
AMC” 

Asistentes otros 
programas 

Reportado 
UJAT 

2005 109 30 96* 

2010 161 23 254* 

2015 146 92 194* 

2018 57 14 228* 

F.I Estadísticas anuales de la Academia Mexicana de Ciencias 
(AMC)  
*Datos reportados por UJAT Provenientes de sus archivos estadís-
ticos. 

Producción y uso de conocimiento 
científico y tecnológico 

La formulación de propuestas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación que responden a las necesidades 
presentes, debe complementarse con una 
visión prospectiva del desarrollo estatal, que 
considere la imagen de futuro compartida 
por la sociedad tabasqueña.  

Para ello, en abril de 2002 se estableció el 
Fondo Mixto como un instrumento de apoyo 
para el desarrollo Científico y Tecnológico 
Estatal, que ha operado a través de un Fi-
deicomiso constituido con aportaciones del 
Gobierno del Estado de Tabasco y el Go-
bierno Federal a través del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

En dieciséis años de operación (2002-
2018), se han apoyado 218 proyectos por un 
monto total de 415 millones 978 mil 655 pe-
sos, de los cuales el 46% han sido asigna-
dos a la creación y fortalecimiento de in-
fraestructura, el 24% a proyectos de investi-
gación científica, 17% para la formación de 
recursos humanos, un 12% para el desarro-
llo tecnológico y la innovación y el resto para 
proyectos de difusión y divulgación del  
conocimiento. 

El concepto de innovación en las políticas 
públicas fue enfatizado entre 2009 y 2018 
por el Programa de Estímulos a la Innova-
ción (PEI) del CONACYT, como un instru-
mento de fomento para que las empresas 
invirtieran en proyectos dirigidos al desarrollo 
de nuevos productos, procesos o servicios. 

Los Programas de Estímulos a la Innova-
ción tienen como parte de sus objetivos el 
fortalecimiento de la relación entre las em-
presas y el sector académico, ello con la fir-
me intención de dinamizar los círculos del 
proceso de innovación. 

Mediante este programa se han apoyado 
en Tabasco 91 proyectos por un monto total 
de 359 millones 500 mil 031 pesos, a igual 
número de empresas de diferentes tamaños 
y que, en la mayoría de los casos, se han 
vinculado con el sector académico. Es de 
destacar la participación de empresas Pe-
queñas, cuya participación y crecimiento ha 
sido constante en cada convocatoria publi-
cada, representando el 81% del total en el 
año 2018. 

El progreso de la tecnología e innovación 
no se constriñe únicamente a las empresas; 
existen otros agentes como los centros de 
investigación, instituciones públicas o priva-
das, personas físicas que también incremen-
tan las actividades de investigación científica 
y tecnológica y desarrollan procesos o pro-
ductos con base tecnológica. El Registro 
Nacional de Instituciones y Empresas Cientí-
ficas y Tecnológicas (RENIECYT), a cargo 
de CONACYT, permite tener una aproxima-
ción razonable a la dimensión y distribución 
de dicho universo de actores. 

De acuerdo a la cifra de 2018, en Tabas-
co existen 233 registros en el RENIECYT, de 
los cuales 146 son empresas y el resto se 
divide entre los otros agentes. Ver tabla 43. 
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Tabla 43. 
Tabasco: Instancias en el Registro  

Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) 

Tipo de Institución/Empresa Total % 

Empresa 146 62.70 

Institución de educación 40 17.20 

Persona física con actividad empresarial 22 9.40 

Institución privada no lucrativa 13 5.60 

Sector publico 7 3.00 

Centro de investigación 4 1.70 

Centro de investigación CONACYT 1 0.40 

Total general 233 100 

F.I. Sistema Integrado de información Científica y Tecnológica 
(CONACYT) 2018. 

Apropiación social del conocimiento 
científico y tecnológico 

Para que la ciencia y la tecnología sean 
realmente parte fundamental de la identidad 
cultural de la sociedad tabasqueña, es nece-
saria la construcción de escenarios que 
permitan no solo el contacto con la informa-
ción, sino ésta que forme parte de un proce-
so para desarrollar o potenciar aquellas ca-
pacidades y aptitudes sociales que poseen y 
que favorecen a una sociedad basada en el 
conocimiento. 

En materia de divulgación escrita de la 
ciencia, en Tabasco se editan cinco revistas 
periódicas; tres de ellas por la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco (Kuxulkab, 
Ecos Sociales y Cinzontle), una más por el 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Tabasco (Diálogos del Consejo de Cien-
cia y Tecnología del Estado de Tabasco), así 
como una última a cargo del Club de Cien-
cias Arturo Rosenblueth (Órbitas Científicas). 
De ellas, 4 son digitales, siendo solamente 
impresa la revista Diálogos del Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 
que mantiene un tiraje de 1200 ejemplares 
por edición.  

Los medios de comunicación convenciona-
les continúan siendo una forma efectiva y 
masiva de enviar mensajes sobre ciencia, 
tecnología e innovación y a ellos se suman 
en los últimos años, las redes sociales como 
una herramienta de gran ayuda en esta tarea. 

Al respecto, tan solo el CCYTET cuenta 
con espacios semanales otorgados de ma-
nera gratuita en 7 medios de comunicación 
como Radio UJAT, Sin Reservas y TVT. Adi-
cionalmente, mantiene colaboraciones per-
manentes con más de 15 medios, que acu-
den a sus ruedas de prensa o solicitan con-
tacto con investigadores para reportajes. De 
2013 a 2018 se coordinaron mil 11 entrevis-
tas a investigadores y 365 a personal del 
CCYTET.  

Adicionalmente, existe una gama de acti-
vidades que se realizan para divulgar la 
ciencia, tales como talleres, cafés científicos, 
exposiciones itinerantes, visitas guiadas, 
ciclos de cine, video científico, observacio-
nes astronómicas y ferias que incentivan la 
apropiación social de la ciencia.  

Así, de 2012 a 2018 se ha contado con 
recursos federales provenientes del CONA-
CYT, que han permitido diversificar y ampliar 
las acciones estatales en materia de divul-
gación y apropiación de la ciencia, aunado a 
esto, la colaboración regional con varios es-
tados del país, ha permitido un mayor alcan-
ce territorial y en conjunto ha beneficiado a 
una mayor población.  

Ejemplo de ello es el programa institucio-
nal del CCYTET denominado Ciencia en 
Movimiento, que de 2008 a 2018 sus expo-
siciones tuvieron poco más de mil presenta-
ciones en localidades de los 17 municipios 
del estado, con especial atención a localida-
des marginadas, atendiendo 400 mil 561 
personas, en promedio 36 mil 414 personas 
por año.  
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Adicionalmente y por invitación, las expo-
siciones de Ciencia en Movimiento se han 
presentado en Chiapas, Campeche, Vera-
cruz, Quintana Roo, Yucatán, Ciudad de 
México, Nuevo León y Baja California Sur. 

La Semana Nacional de Ciencia y Tecno-
logía ha sido el evento anual que involucra 
instituciones de educación de todos los nive-
les, centros de investigación, clubes de cien-
cia, dependencias de gobierno y algunas 
empresas privadas en la divulgación de la 
ciencia y la tecnología, tanto para estudian-
tes como el público general. Bajo un esque-
ma de Comités Organizadores Municipales o 
de forma independiente, cada año algunas 
universidades y planteles de educación me-
dia superior organizan actividades en su 
mayoría enfocadas al tema del evento, mis-
mo que cambia anualmente. Ver tabla 44. 

Tabla 44. 
Tabasco: Asistentes a la Semana  

Nacional de Ciencia  y Tecnología en  
Tabasco de 2013 a 2019 

F.I. Estadísticas Anuales CCYTET 

En Tabasco hacer divulgación de la cien-
cia y la tecnología no solo es interés de las 
instituciones, existen grupos de la sociedad 
civil y estudiantes organizados en clubes y 
sociedades, que realizan importantes es-

fuerzos para fomentar el interés por la inves-
tigación científica y sensibilizar a la sociedad 
sobre la importancia de la ciencia y la tecno-
logía. Al 2018 se identificaron 9 agrupacio-
nes que se mantienen activas en la realiza-
ción de cursos, talleres, observaciones as-
tronómicas y participación en eventos como 
Semana Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Noche de las Estrellas, Suma Ciencia, con-
cursos, entre otros. Ver tabla 45. 

Tabla 45. 
Tabasco: Clubes de Ciencia registrados 
en el 4º Encuentro estatal de clubes de 

ciencia (2018) 
No. Nombre Miembros 

1 
Club Universitario de Ciencias de la Divi-
sión Académica de Ciencias Básicas 
UJAT 

Estudiantes 
universitarios 

2 
Club Universitario de Ciencias de la Divi-
sión Académica de Ingeniería y Arquitec-
tura UJAT 

Estudiantes 
universitarios 

3 
Club Universitario de Ciencias de la Divi-
sión Académica Multidisciplinaria de Jalpa 
de Méndez UJAT 

Estudiantes 
universitarios 

4 Club y Observatorio Astronómico Alfa 
Centauri Sociedad civil 

5 Club de ciencias Cognitio Estudiantes 
universitarios 

6 Club Astronómico de Tabasco A.C. Sociedad civil 

7 Sociedad Astronómica de Tabasco A.C. Sociedad civil 

8 Club de Ciencias Arturo Rosenblueth A.C. Sociedad civil 

9 Club de Robótica Raúl Rojas. COBATAB 
Plantel 28  

Estudiantes de 
bachillerato 

F.I. Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 
(CCYTET) 

A partir de los indicadores de desempeño 
de la CTI en la entidad relativos al financia-
miento, al capital humano, a la formación de 
recursos humanos en ciencia y tecnología, a 
la infraestructura en la investigación y a las 
instituciones y empresas para el fomento de 
la CTI, se puede observar que el estado tie-
ne grandes retos que atender, pero cuenta 
con capacidades que se deben direccionar 
desde la perspectiva de la configuración de 

Año 
Ciencia en  
Movimiento 

Estatal 

Ciencia en 
Movimiento 

Apoyo  
CONACYT 

Total 

2013 20,896 14,358 35,254 

2014 36,832 20,243 57,075 

2015 51,844 38,775 90,619 

2016-2017 24,102 80,714 104,816 

2017-2018 4,094 33,053 37,147 

2018-2019 3,402 24,584 27,986 

TOTAL 141,170 211,727 352,897 
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una sociedad del conocimiento, que poten-
cialice las características de una economía 
basada en el conocimiento a través del forta-
lecimiento de su Sistema Estatal de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

Juventud y Deporte 

En Tabasco, la participación de la juven-
tud, la cultura física y el deporte son funda-
mentales para hacer efectivas las aspiracio-
nes de realización individual y colectiva. Es 
preciso, en este sentido, desplegar estrate-
gias que respalden la formación educativa 
de los jóvenes, promuevan una vida saluda-
ble, fomenten el empleo, amplíen las oportu-
nidades de crecimiento, fortalezcan los     
valores y generen espacios de recreación y  
convivencia. 

En el cumplimiento de los propósitos ante-
riores, la práctica deportiva, el aprovecha-
miento productivo del tiempo libre y la acti-
vación física en instalaciones adecuadas 
pueden coadyuvar a mejorar la calidad de 
vida de los tabasqueños. 

Es común que atletas locales en edades 
de cursar estudios de educación media su-
perior y superior tiendan a emigrar a otras 
entidades federativas, en busca de universi-
dades que les ofrezcan mejores propuestas 
para continuar su formación, además de be-
cas académicas y deportivas. En conse-
cuencia, en algunas competencias de re-
nombre, los atletas tabasqueños suelen re-
presentar a otros estados. Es necesario sig-
nar convenios con universidades públicas y 
priva-das de Tabasco que ofrezcan estos 
beneficios, lo que no existe a la fecha. 

En 2017, se contaba con un registro de 15 
mil 150 atletas. De 2016 a 2018 se incre-
mentó en 25% el número de atletas tabas-
queños que clasificaron a la olimpiada y pa-
ralimpiada nacional. Ver figura 1.  

Durante 2018, el Instituto de la Juventud y 
el Deporte de Tabasco (INJUDET) otorgó 93 
becas económicas, 56 apoyos menos que en 
el 2005. Dos de las debilidades más acentua-
das son la falta de mayores apoyos para los 
atletas y ampliar el número de entrenadores 
especializados, cuya cifra ha bajado drástica-
mente en los últimos seis años; en 2013 se 
contaba con 53 entrenadores especializados y 
para 2018 solo se tenían 15. Ver figura 2. 

Figura 1. 
Tabasco: Atletas que clasifican a la  
Olimpiada y Paralimpiada Nacional 

 
F.I: Indicadores del INDETAB ahora INJUDET  

Figura 2. 
Tabasco: Porcentaje de Atletas y  

Entrenadores Becados 

 
F.I: Indicadores del INDETAB ahora INJUDET  
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Varios son los factores que se asocian a 
los malos resultados que los representativos 
de Tabasco han obtenido en las olimpiadas 
nacionales; además de los antes menciona-
dos, también incide la deficiente infra-
estructura deportiva que frena las posibilida-
des de entrenamientos de calidad, lo que 
explica que en la olimpiada nacional de 2018 
Tabasco ocupara el lugar 35 y en la olimpia-
da nacional juvenil el lugar 34, según datos 
de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (CONADE). 

Ante la falta de un Centro de Alto Rendi-
miento (CAR) en el estado (Tabasco es una 
de las tres entidades del país, junto con Co-
lima y Tlaxcala, que no cuentan con él), se 
ha dejado de atender a los talentos deporti-
vos de los municipios y a los atletas competi-
tivos. Disponer de una infraestructura de es-
te nivel es de suma importancia para todos 
los atletas, así como para los deportistas que 
no cuentan con los recursos económicos 
necesarios para llevar a cabo sus prácticas 
en condiciones favorables. 

Actualmente, la falta de mecanismos para 
trabajar coordinadamente con instituciones 
no gubernamentales y centros educativos, 
como la Escuela Normal de Educación Físi-
ca (ENEF) y la Dirección de Educación Físi-
ca, ha propiciado que los logros deportivos a 
nivel nacional no tengan los alcances 
deseados. La eventual suscripción de 
acuerdos permitiría converger esfuerzos y 
fortalezas de diversos organismos e institu-
ciones, con la finalidad de optimizar recursos 
mate-riales, humanos y de infraestructura. 

En el ámbito de la medicina deportiva 
aplicada, el INJUDET no ofrece servicio mé-
dico a los atletas. En 2013 se contaba con 
un registro de 412 atletas en el nivel compe-
titivo, cifra que para 2018 disminuyó a 187. 

 Apremia en este caso la firma de un con-
venio de colaboración con el sector salud, de 
tal modo que se facilite la atención de los 
atletas y las personas que realicen activida-
des físicas, en tres niveles: prevención, 
atención e intervención especializada. Ver 
figura 3. 

Figura 3. 
Tabasco: Porcentaje de atletas que  

reciben entrenamiento con entrenadores 
especializados 

 
F.I: Indicadores del INDETAB ahora INJUDET. 
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tas, por lo que su proceso de recuperación 
es más lento.  

Es imperativo disponer de un área meto-
dológica especializada, con una clasificación 
adecuada por deporte, para dar seguimiento 
a los atletas y a los planes de los entrenado-
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res, con base en los resultados obtenidos. 
Una ventaja es la vinculación con la CONA-
DE para realizar la contratación de metodó-
logos nacionales o extranjeros. 

A pesar de contar con infraestructura para 
la práctica de algunas disciplinas deportivas, 
no hay quienes, por ejemplo, se dediquen 
afanosamente a la práctica de actividades 
como clavados, triatlón o nado sincronizado. 
La falta de cuidado en las instalaciones para 
el desarrollo deportivo, coadyuva al retroce-
so que se ha sufrido en este ámbito.  

También requieren de recursos aquellos 
programas especiales orientados a brindar 
atención a los reclusos (adultos, mujeres y 
adolescentes), con la finalidad de beneficiar-
los con capacitaciones en los campos depor-
tivo, sicológico y social, así como integrarlos 
en actividades físicas y recreativas, propor-
cionándoles materiales deportivos. 

Es importante señalar que se estimula a 
los centros deportivos escolares y municipa-
les, con el fin de capacitar a las comunida-
des rurales y urbanas en las diferentes disci-
plinas deportivas. El 20% de las capa-
citaciones se dirigen a jóvenes de 19 a 28 
años de edad. Una de las encomiendas 
principales de estos centros es detectar al 
talento deportivo en edad temprana, para 
luego canalizarlo a los procesos de compe-
tencias deportivas estatales, con miras a 
participar en las olimpiadas nacionales.  

En 2018 se encontraban creados 165 
Centros del Deporte Escolar y Municipal 
(CEDEM) en los 17 municipios, atendiendo 
de manera constante a 3 mil 960 practican-
tes, un promedio de 24 alumnos por cada 
uno de ellos. Sin embargo, al ser programas 
federales limitados presupuestalmente, su 
continuidad depende de que se incluyan en 
el ejercicio fiscal correspondiente. Ver figu-
ras 4 y 5.  

También hay acciones que consisten en 
la activación física y la práctica de disciplinas 
deportivas y recreativas con el adulto mayor, 
a fin de mejorar su salud; empero, es preciso 
fortalecer la plantilla de personal capacitado 
para impartir las disciplinas deportivas y 
acompañar las actividades físicas y recreati-
vas adecuadas a este segmento de la po-
blación. En 2018, en el municipio de Centro 
se atendió a 78 adultos mayores de 60 años 
en la disciplina de cachibol. 

Figura 4. 
Tabasco: Población atendida en los  

programas de cultura física 

 
F.I: Indicadores del INDETAB ahora INJUDET. 

Figura 5. 
Tabasco: Participantes en los programas  

de cultura física 

 
F.I: Indicadores del INDETAB ahora INJUDET. 
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El enfoque prevalente recae en progra-
mas que tienen como objetivo activar a to-
das las personas desde edad temprana has-
ta el adulto mayor, en escuelas, centros de 
trabajo, parques y jardines, unidades depor-
tivas y centros de salud, con la finalidad de 
abatir el sedentarismo en el estado de Ta-
basco y prevenir los infartos o enfermedades 
crónicas cardiovasculares. 

A finales del año 2018, se contaba con 
más de 430 espacios para la recreación y el 
deporte, distribuidos en todo el estado. A la 
fecha se realiza un censo de infraestructura 
deportiva que permitirá actualizar la informa-
ción en este rubro.  

El INJUDET cuenta con 92 espacios de-
portivos divididos en seis unidades. La gran 
demanda de uso de instalaciones deportivas 
ha coadyuvado a la modernización de espa-
cios, aunque todavía está pendiente el man-
tenimiento total de las instalaciones. El mayor 
rezago en este ámbito se registra en unida-
des deportivas como la de 1ro. de mayo y la 
Unidad Deportiva “José Leyva de la Fuente”. 

El estado tiene instalaciones que pueden 
albergar competencias regionales, pero apre-
mia mantenerlas en condiciones de operativi-
dad, para que respondan a las expectativas de 
los deportistas y del público en general.  

Otra asignatura pendiente es la habilita-
ción de espacios deportivos adaptados para 
personas con discapacidad o en condiciones 
de vulnerabilidad, que reclaman instalacio-
nes para el adecuado uso y práctica de al-
gún deporte o actividad recreativa. 

En materia de atención a la juventud, cabe 
señalar que, de acuerdo con cifras del INEGI, 
la tasa de desocupación juvenil al 2018 era 
de 13.3%, siendo Tabasco, junto con la Ciu-
dad de México y Durango, las entidades que 
durante el cuarto trimestre de ese año obser-

varon las tasas de desocupación más altas. 
Estas mediciones, si bien indican una pro-
blemática que merece ser atendida, no mues-
tran una situación de gravedad en el mercado 
de trabajo, sino la presión que la población 
ejerce sobre el mismo, lo cual está influido 
por diversas situaciones, como son princi-
palmente las expectativas y el conocimiento 
que tienen las personas que no trabajan so-
bre la posibilidad de ocuparse, así como por 
la forma en que está organizada la oferta y la 
demanda del mercado laboral.  

Sobre empleabilidad juvenil, tres de las 
causas principales coincidentes del desem-
pleo son el bajo desarrollo de capital hu-
mano, la desconexión entre la demanda y la 
oferta de calificaciones, así como las condi-
ciones específicas del mercado laboral.  

En Tabasco, la población en edad laboral 
en el primer trimestre del 2018 fue de 1 mi-
llón 772 mil 665, siendo la población objetivo 
del Instituto de la Juventud y el Deporte de 
Tabasco, aquella que comprende de los 15 a 
29 años (en edad laboral), la cual, según las 
cifras del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, es de 607 mil 888, lo cual repre-
senta aproximadamente el 34.3% del total. 

Dentro la población del rango de edad an-
tes mencionado (607 mil 888) que se encuen-
tra dentro del sector en edad laboral, la Po-
blación Económicamente Activa es de 286 mil 
858 jóvenes, de los cuales la cifra de aquellos 
que se encuentran en situación de ocupación 
es de 252 mil 299, lo cual representa aproxi-
madamente el 41.5% de la población en edad 
laboral (de 15 a 29 años), mientras la cifra de 
aquellos que se encuentran en situación de 
desocupación es de 34 mil 559, lo cual repre-
senta aproximadamente 5.6%. 

Dentro la población del rango de edad an-
tes mencionado (607 mil 888), que se en-
cuentra dentro del sector en edad laboral, la 
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Población No Económicamente Activa es de 
321 mil 030, de los cuales la cifra de aque-
llos que se encuentran en situación de dis-
ponibilidad es de 59 mil 208, lo cual repre-
senta aproximadamente el 9.8% de la pobla-
ción en edad laboral (de 15 a 29 años), 
mientras la cifra de aquellos que se encuen-
tran en situación de no disponibilidad es de 
261 mil 822, lo cual representa aproximada-
mente el 43.1%. Información obtenida en el 
portal México en Cifras, del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía.  

No todas las personas en edad para tra-
bajar pueden o desean hacerlo. Algunas de-
ciden dedicarse al hogar, a estudiar u otras 
actividades. Otras personas por alguna en-
fermedad, discapacidad o edad avanzada 
tienen el impedimento de trabajar. En su 
conjunto, estas personas conforman a la 
Población no económicamente activa 
(PNEA). 

Tabasco se encuentra por encima de la 
media nacional con 6.4 suicidios en tasa por 
cada cien mil habitantes, la nacional es de 
5.1 suicidios por cada 100 mil habitantes.  

La población de 20 a 24 años representa 
la tasa más alta con 9.5 suicidios en tasa por 
cada cien mil habitantes y posteriormente la 
población de 25 a 29 con 8.2 suicidios.  

En general, la población de 15 a 29 años 
concentra 24.6 suicidios en tasa por 100 mil 
habitantes.  

En materia de salud, en la entidad se acen-
túan diversas problemáticas, entre las que 
sobresale el aumento del suicidio. En 2018, 
Tabasco ocupaba el cuarto lugar nacional en 
suicidios; la mayoría de los casos son jóvenes 
y adultos. De acuerdo con cifras de la Secreta-
ría de Salud, los municipios que más frecuen-
temente lo presentan son Cárdenas, Centla, 
Centro, Huimanguillo y Nacajuca. 

En lo relativo a embarazos en adolescen-
tes, a pesar de las acciones llevadas a cabo 
para disminuir gradualmente la alta inciden-
cia de casos, los resultados siguen siendo 
insuficientes.  

En 2015 se registraron 10 mil 484 casos, 
en 2016 la cifra disminuyó a 9 mil 416 y en 
2017 bajó a 8 mil 316. Empero, según cifras 
de la Dirección General de Información en 
Salud y el Subsistema de Información sobre 
Nacimientos, de la Secretaría de Salud fede-
ral, al cierre de 2018 Tabasco ocupaba el 
primer lugar en embarazo en adolescentes y 
era líder en estadísticas de violencia infantil, 
altos índices de abuso sexual, de abuso físi-
co y de explotación laboral. 

Por otra parte, en materia de embarazos 
en adolescentes, en México, cada día nacen 
dos niños de los cuales sus madres tienen 
entre 10 y 11 años de edad. También el re-
porte refiere que en el país no hay condicio-
nes para que las mujeres elijan sobre su vi-
da reproductiva, por lo que los embarazos 
de mujeres de 9 a 19 años suben a niveles 
preocupantes.  

En 2016 se registraron 395 mil 597 naci-
mientos en niñas y adolescentes de 9 a 19 
años de edad.  

De acuerdo a cifras de Centros de Inte-
gración Juvenil A.C., las drogas ilícitas de 
mayor consumo entre los pacientes de pri-
mer ingreso a tratamiento en el estado de 
Tabasco son: mariguana (91.5%), cocaína 
(42.4%) y crack (27.1%). 

Las drogas que se encuentran por arriba 
de la media nacional en la entidad son: ma-
riguana 91.5% (nacional: 86.2%), cocaína 
42.4% (nacional: 40.4%) y crack 27.1% (na-
cional: 21.5%). El alcohol y tabaco se regis-
traron usos de 66.1% (nacional: 87.7%) y 
69.5% (nacional: 85.4%) respectivamente. El 
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uso de mariguana está por arriba del con-
sumo del tabaco y alcohol. 

La razón de consumo 2017, incluyendo 
alcohol y tabaco fue de 5.6 hombres por una 
mujer. Los grupos de edad de inicio del con-
sumo de drogas ilícitas en Tabasco fueron: 
10 a 14 años (5.1%), 15 a 19 años (59.3%), 
20 a 24 años (16.9%) y 25 a 29 (8.5%). 

Atento a las problemáticas descritas y 
como Instituto, tenemos la necesidad de 
crear vínculos interinstitucionales, con orga-
nismos públicos, privados y sociales, con el 
fin de sociabilizar el diseño e implementación 
de las políticas públicas que compartan in-
tereses comunes. 

Con base en lo anteriormente expuesto, 
se estima idóneo conocer la forma de conca-
tenar esfuerzos, para contribuir en la solu-
ción de los temas expresados y de esta for-
ma incidir de manera positiva y efectiva en el 
desarrollo de las juventudes tabasqueñas. 

Con relación al uso de espacios para la li-
bre ex-presión cultural, deportiva y recreati-
va, la problemática de sucesión de actos 
delictivos resta a los jóvenes la posibilidad 
de convivir en ambientes seguros e ideales 
para la generación de sinergias que les per-
mitan desempeñar un rol de agentes de 
cambio en su entorno y, de este modo, con-
tribuir a la reconstrucción del tejido social en 
el estado de Tabasco. 

En Tabasco, existen alrededor de 33 gru-
pos de habla indígena habitando en la entidad, 
población que alcanza la cifra de 99 mil 997 
habitantes hasta el año 2015, lo cual represen-
ta el 4.1% de la población total de la entidad (2 
millones 395 mil 272), según los datos de la 
Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (INEGI).  

Según la información proporcionada por el 
sitio antes mencionado, con cifras actualiza-
das hasta el año 2015, los grupos de habla 
indígena con más presencia en la entidad 
son: Chontal de Tabasco: 44 mil 590 (44%); 
Chol: 35 mil 215 (35%); Tseltal: 5 mil 618 
(5.6%); Zoque: 2 mil 427 (2.4%) y Náhuatl: 2 
mil 310 (2.3%). 

Estas cifras son similares a las que pro-
porciona el Atlas de los Pueblos Indígenas 
de México, del Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas (INPI), con datos actualizados de 
igual manera hasta el año 2015. 

Según los datos que se tienen al alcance 
de este diagnóstico, la población del grupo 
etario que se consideró como joven (12 a 29 
años), por los organismos internacionales y 
las leyes mexicanas es de 784 mil 269, lo 
cual representa el 32% de la población total 
del estado de Tabasco. Siguiendo esta ten-
dencia estadística, se podría considerar que 
el grupo etario de los jóvenes en el sector 
indígena, pudiese rondar una cifra de alre-
dedor de 31 mil 999 habitantes con estas 
características. Dicho dato no es exacto, ni 
mucho menos fidedigno, puesto que las 
condiciones reales son desconocidas y no 
se cuenta con una fuente que determine la 
exactitud de esta cifra.  

La Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia (2007), deter-
mina que la violencia contra las mujeres es 
“cualquier acción u omisión, basada en su 
género, que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 
como en el público”. Si bien la violencia de 
género es una problemática que afecta tanto 
a hombres como a mujeres, los siguientes 
datos se centran en la violencia de género 
hacia las mujeres, debido a que esta-
dísticamente es esta la población mayor-
mente afectada por dicha problemática.  
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En el último informe de la Encuesta Na-
cional sobre las Dinámicas de las Relaciones 
en los Hogares (ENDIREH) 2016, los resul-
tados colocan a Tabasco como una de las 
entidades de menor proporción de violencia 
de género, con un 55.8% en comparación 
con el 66.1% del índice nacional, es decir, a 
nivel nacional 6 de cada 10 mujeres de 15 
años y más años, ha sufrido algún tipo de 
violencia de género a lo largo de su vida, 
mientras que en Tabasco lo han sufrido 5 de 
cada 10 mujeres.  

Dentro de los ámbitos de ocurrencia de la 
violencia de género que mide la ENDIREH, 
se encuentran: ámbito laboral, escolar, co-
munitario, familiar y pareja. Los tipos de vio-
lencia que se midieron fueron: violencia 
emocional, física, sexual, patrimonial y eco-
nómica. Sin embargo, se agregaron dos 
nuevas temáticas: la atención obstétrica y 
abuso sexual en la infancia. 

El ámbito donde más ocurre la violencia 
es en la de pareja y familia, con un 43.9% de 
índice nacional y un 40.1% en Tabasco. El 
principal agresor es o ha sido el esposo, pa-
reja o novio y se ha producido en algún mo-
mento del noviazgo o convivencia marital. 
Por otra parte, el segundo ámbito con mayor 
violencia es el comunitario, con un índice 
nacional de 38.7% y un 27.2% en Tabasco. 
En el ámbito laboral, el índice nacional es de 
26.6% y en el estatal un 22.1%, mientras 
que, en el ámbito escolar, el índice nacional 
representa un 25.3% y el estatal un 18%. 

Es necesario resaltar que, si bien Tabas-
co no rebasa en ningún ámbito el índice de 
violencia de género nacional, los porcentajes 
de la violencia en la pareja y de violencia 
obstétrica a nivel estatal son cercanos al ín-
dice nacional. 

En lo que compete a la población joven, en 
Tabasco hay una población de 623 mil 599 

de acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, 
que comprende de 15 a 29 años de edad, la 
población de mujeres jóvenes es de 320 mil 
153. A continuación, de acuerdo a la EN-
DIREH 2016, se expresará cuáles son los 
ámbitos donde mujeres tabasqueñas de 15 
años y más (894 mil 754) y mujeres tabas-
queñas jóvenes de 15 a 24 años de edad 
(219 mil 292), han tenido algún incidente de 
violencia; acorde a las clasificaciones por 
ámbitos y tipos de violencia de dicha encues-
ta; escolar, laboral, comunitario y familiar. 

Del total de mujeres jóvenes de 15 a 24 
años de edad (219 mil 292) del estado de 
Tabasco, el 20.2% es decir, 40 mil 689, ha 
vivido algún incidente de violencia en el ám-
bito escolar a lo largo de su vida. Es necesa-
rio resaltar que este grupo decenal (los otros 
son de 25 a 34, 35 a 44 etc.) es el que con-
glomera una mayor población de mujeres 
que han sufrido violencia en éste ámbito. 

El tipo de violencia que más viven las mu-
jeres tabasqueñas de 15 años y más en el 
ámbito escolar es la violencia física en un 
10.9% (90 mil 303), seguido de la violencia 
sexual con el 8.6% (71 mil 716) y por último 
la violencia emocional con 7.1% (58 mil 602). 
Si bien estos datos son generalizados para 
todas las mujeres tabasqueñas, nos permi-
ten tener una estimación de los tipos de vio-
lencia que pueden sufrir la población de 15 a 
24 años.  

Del total de mujeres tabasqueñas de 15 
años y más (894 mil 754), el 13.4% (63 mil 
088) han vivido algún incidente de violencia 
a lo largo de su vida en el ámbito laboral. 
9.7% (45 mil 992) ha experimentado violen-
cia física y/o sexual y 8.5% (39 mil 983) vio-
lencia emocional.  

A nivel nacional, el tipo de violencia qué 
más viven las mujeres entre los 15 y 24 años 
de edad, a lo largo de su vida es la discrimi-
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nación en un 22.3% (1 millón 103 mil 568), 
seguido de la violencia física y/o sexual con 
12.2% (679 mil 216) y por último, la violencia 
emocional 9.2% (514 mil 687).  

Del total de mujeres jóvenes tabasqueñas 
de 15 a 24 años de edad (219 mil 292) el 
34.7% (70 mil 386) han vivido algún inciden-
te de violencia a lo largo de su vida en el 
ámbito comunitario. Es importante destacar 
que este grupo decenal es el que conglome-
ra a una mayor población de mujeres que 
han sufrido algún incidente de violencia en 
dicho ámbito.  

El tipo de violencia que más viven las mu-
jeres tabasqueñas de 15 años y más (894 
mil 754) en el ámbito comunitario es la vio-
lencia sexual en un 23.7% (211 mil 929), 
seguido de la violencia emocional con 8.9% 
(79 mil 500) y por último la violencia física 
5.9% (52 mil 978).  

La suma de los tipos de violencia no coin-
cide con el total, pues cada mujer pudo ha-
ber padecido más de uno. No se cuentan 
con datos específicos de cuáles son los tipos 
de violencia que viven las mujeres jóvenes 
tabasqueñas de 15 a 24 años de edad en 
éste ámbito, pero los datos que dictan para 
las mujeres de 15 años y más, pueden con-
siderarse cercanas a las realidades de las 
mujeres jóvenes del estado. 

La suma de los tipos de violencia no coin-
cide con el total, pues cada mujer pudo ha-
ber padecido más de uno.  

De acuerdo a datos del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública SESNSP, en el primer trimestre de 

2019, Tabasco presenta un crecimiento del 
12.8% de carpetas de investigación por vio-
lencia familiar; ocupando el quinto lugar a 
nivel nacional por encima de la media nacio-
nal. Centro, muestra el mayor crecimiento en 
el número de carpetas (109), focaliza la mi-
tad de la incidencia que se registró en el es-
tado, con la tasa más alta la cual es 
227.25% superior a la del país y 69.15% 
mayor que la de Tabasco.  

Los 17 municipios muestran incidencia en 
el caso de Balancán y Comalcalco destaca 
el incremento en número porcentual.  

La migración en el estado de Tabasco es 
un fenómeno altamente alarmante ya que se 
presenta como una solución desesperada 
para las y los jóvenes tabasqueños. De nin-
guna manera es deseada por los estados o 
países de origen, ya que para ellos repre-
sentan una importante pérdida de población. 
Aunado a que las sociedades receptoras, 
por otra parte, las rechazan, sobre todo por 
motivos económico–laborales e incluso has-
ta por razones étnico–culturales. 

Las causas que están llevando a las y los 
jóvenes tabasqueñas/os a emigrar son 
esencialmente la inseguridad, la falta de 
empleo, la falta de oportunidades académi-
cas y la violencia que se presenta en el  
estado. 

Se entiende que un emigrante es quien 
que sale de su país, ciudad o pueblo para 
establecerse en otro. Mientras que el inmi-
grante es el que llega a un país extranjero 
para establecerse en él. 
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7. Prospectiva 

En el transcurso del sexenio y hacia el 
año 2044, considerando una tasa de creci-
miento poblacional sostenida en México de 
1.3% anual, en Tabasco el incremento de las 
necesidades educativas requerirá de una 
mayor y mejor infraestructura, aspectos que 
deberán preverse con la debida anticipación; 
y  además, la plantilla de profesionales de la 
educación y personal administrativo deberá 
aumentar en proporcionalidad de la atención 
y la demanda, a efecto de evitar su déficit o 
bien su incremento desproporcionado. 

El informe “El Futuro del Trabajo en Améri-
ca Latina y el Caribe”, del Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), estima importante 
crecimiento en los niveles preescolar, primaria 
y secundaria de la zona, por ello, tanto en la 
política educativa de todo el País, como la de 
nuestro estado, se vislumbran toma de deci-
siones que correspondan a la realidad actual y 
situación a vivir en los próximos años.  

En nuestro porvenir a mediano plazo, mu-
chas de las tareas que realizan los maestros 
exigirán una serie de habilidades interperso-
nales que difícilmente pueden ser reempla-
zadas por la inteligencia artificial. La clave es 
asegurar que estos nuevos profesionales del 
mañana, que debemos estar preparando 
hoy, obtengan conocimientos y desarrollen 
habilidades para obtener la formación que 
necesitan para ser los maestros del futuro.  

Los gobiernos de la República y del Esta-
do de Tabasco reconocen al maestro como 
el agente fundamental del proceso educativo 
y su contribución a la transformación social 
que se está observando y fomentando. As-
pectos sobresalientes de los nuevos planes 
y programas educativos, consideran priorita-
rio el fortalecimiento de las instituciones pú-

blicas de formación de docentes, en especial 
las normales, alma máter para el desarrollo 
del futuro magisterio, para que puedan estar 
a tono con sus propias expectativas de pro-
fesionalización y atender las necesidades 
prioritarias en materia de instrucción pública 
y privada. 

Paralelamente, el diagnóstico educativo 
realizado ha permitido disponer de informa-
ción, resultados y evaluaciones objetivas, 
para trazar e implementar con mayor preci-
sión la hoja de ruta para el diseño de las es-
trategias educativas requeridas para afrontar 
la problemática actual y anticipar eventuali-
dades por venir. Ya está previsto que el Sis-
tema de Carrera de Maestras y Maestros 
proveerá el desarrollo profesional conforme 
a los criterios necesarios para su desempe-
ño orientado hacia la excelencia, atendiendo 
los requerimientos básicos educativos. 

Por lo que corresponde a la educación 
inicial, en un escenario a mediano plazo se 
podrá observar que se pasará de estancias 
de guardería a espacios donde se impulse el 
avance psicomotor del infante menor de 4 
años; se estimulará su evolución cognitiva, 
con adecuado dominio del lenguaje y de la 
comunicación, así como su desarrollo y es-
tablecimiento de relaciones socioemociona-
les. El desarrollo infantil habrá avanzado al 
lograr una interacción y experiencia edu-
cativa temprana de largo alcance. 

Para ello deberemos tomar medidas con-
ducentes, porque la formación inicial deberá 
contar con mayores profesionales en las 
áreas de educación y estimulación tempra-
na, que no se limite al cuidado de los niños, 
se deberá contar con una verdadera profe-
sionalización de la puericultura y su inserción 
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efectiva en las áreas de educación, para que 
los infantes puedan ser alentados, motiva-
dos, efectivamente atendidos y puedan 
aprender de una forma lúdica, mediante la 
estimulación temprana de sus áreas cogniti-
va, física y emocional. 

Por lo que respecta al nivel preescolar, en 
años venideros se espera que el infante, con 
un adecuado acompañamiento familiar y do-
cente, pueda ser capaz de dominar la identi-
ficación de formas, expresiones de conoci-
mientos e ideas; la adopción de principios, 
valores; y el impulso sustancial en su desa-
rrollo psicomotor, todo ello reflejado en un 
acelerado crecimiento, logrando desarrollar 
capacidades intelectuales, sociales, lingüís-
ticas y emocionales. 

Una visión educativa con enfoque integral 
y secuencial, en un mediano plazo, deberá 
atender la currícula de todos los grados y 
modalidades de estudio y conducir esfuerzos 
extraordinarios a efecto de elevar la calidad 
en los niveles de primaria, secundaria y me-
dia superior, y se pueda observar y evaluar 
un mejoramiento sustantivo, con mayores 
conocimientos, expresión y dominio de áreas 
fundamentales del desarrollo como son ma-
temáticas, español, ciencia y tecnología. 

Los planes y programas de estudio ten-
drán perspectiva de género y una orienta-
ción integral, por lo que se incluirá el cono-
cimiento de las ciencias y humanidades, la 
lecto-escritura, historia y geografía; el civis-
mo, filosofía; la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país y las len-
guas extranjeras de dominio extendido; la 
educación física, deporte; artes, en especial 
la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y re-
productiva y el cuidado al medio ambiente. 

Calidad educativa también es velar por los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

la salud y el desarrollo integral serán fortale-
cidos en dirección transversal con progra-
mas deportivos, culturales, artísticos y desa-
yunos escolares; y la adopción de una nueva 
cultura alimenticia que reduzca los índices 
de obesidad en los centros escolares. Para 
ello será preponderante la coordinación inte-
rinstitucional con los servicios de salud. 

Con las medidas que se adopten y ejer-
zan ahora, la cobertura universal brindará 
mayores oportunidades de acceso en la 
educación media y superior, principalmente, 
disminuirá el abandono escolar y aumentará 
la eficiencia terminal, se deberán impulsar 
los servicios de acompañamiento y orienta-
ción a los educandos, especialmente los 
adolescentes. Con el mejoramiento de estos 
elementos, se reflejará sustancialmente en el 
número de años de estudio en la población. 
Bajo estas consideraciones, y con la aplica-
ción de las medidas pertinentes, se espera 
que en el 2044 el grueso de la población 
tendrá culminada la educación secundaria. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
representa la democratización de las nece-
sidades del país, y considera el logro de sus 
fines a partir de una articulación de esfuer-
zos para construir la transformación nacio-
nal. Sostiene que el desarrollo económico y 
la mejora radical del bienestar ciudadano se 
formalizará a través de instituciones sanas, 
confiables y respetuosas de las leyes, auna-
do a una mayor participación pública en el 
ejercicio de gobierno.  

En forma particular se procura inhibir y des-
alentar a los jóvenes sobre conductas antiso-
ciales dirigiendo sus acciones hacia el estudio, 
el trabajo y la formación. Por ello se visualizan 
oportunidades y logros de este estrato de po-
blación, a través del sistema de becas, la co-
bertura universal en el corto plazo, con incre-
mento del empleo y la reducción del desem-
pleo, el subempleo y el trabajo informal, la 
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fuerza laboral estará mejor capacitada con un 
creciente grado de especialización. 

El sistema de becas de la Federación y el 
Estado para este periodo de gestión, fortale-
cerá los sectores de preescolar, primaria, 
secundaria, media y superior, a efecto de 
aumentar la asistencia en las aulas, el in-
cremento de la eficiencia terminal en dichos 
niveles, los incentivos fungirán para impulsar 
el interés y la permanencia de los educan-
dos; asimismo se procurarán medidas a 
efecto de reducir la reprobación, especial-
mente en secundaria, donde la eficiencia 
terminal presenta una importante caída de 
nueve puntos porcentuales con respecto a la 
educación primaria. 

Resultado de la valoración de los aspec-
tos diagnósticos encontrados y la visualiza-
ción de escenarios y situaciones cercanas, la 
política prospectiva educativa debe de estar 
orientada al mejoramiento de las bases para 
que el estado de Tabasco logre lugares im-
portantes en la educación y mejore la cali-
dad educativa con condiciones multifactoria-
les a favor. Por ello se privilegiará el dominio 
de la lectura, lenguaje, matemáticas, ciencia, 
tecnología, con ello se prevé la mejora de la 
eficiencia terminal en la educación básica. 

Por lo que atañe a la formación media su-
perior, se deberán coordinar esfuerzos y re-
cursos para que en este nivel haya mejora-
mientos sustanciales; se tendrá como objeti-
vo desarrollar capital humano especializado, 
atendiendo los requerimientos actuales del 
mercado, asegurando la eficiencia terminal y 
disminución de la deserción escolar. La edu-
cación superior se brindará a todos los jóve-
nes, asegurando su congruencia con los per-
files del mercado. La autorización de los 
RVOES será con el afán de privilegiar la 
educación de calidad, orientado y vinculado 
a los sectores productivos. El impulso y la 
conformación de la educación en línea de 

profesionales será un aliado para otorgar 
mayores oportunidades de desarrollo pobla-
cional. 

La Secretaría de Educación de Tabasco 
dispondrá de su estructura, planes, progra-
mas y presupuesto, considerando el carácter 
local, contextual y situacional del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para lograr una 
educación de calidad, universal, inclusiva, 
laica y gratuita, con equidad de género, 
amor a la patria, priorizando el interés supe-
rior de las niñas, niños y adolescentes. Con 
ello se transformará a la sociedad con mejo-
res niveles de bienestar, estimulando princi-
pios éticos, legales y democráticos, la pre-
servación de la paz y del medio ambiente. 

Hacia el 2044, la política pública educati-
va deberá aplicar criterios funcionales para 
que una mayor cantidad de niños, niñas y 
jóvenes puedan acrecentar el número de 
años de estudio y propiciar mejores oportu-
nidades para el desarrollo generacional. Lle-
gar a estos alcances será determinante. El 
ingreso percápita se vería incrementado, a 
efecto de fomentar una economía de mayor 
solidez; las familias podrán así contar con 
integrantes mejor capacitados, mejor forma-
dos y especializados, ello representará una 
auténtica oportunidad de desarrollo, con in-
gresos dignos y participación social en la 
vida pública del estado y de la nación. 

Alcanzar la imagen de futuro que postula 
el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 de 
que Tabasco aprovecha sus ventajas com-
parativas y desarrolla ventajas competitivas 
para impulsar cadenas de valor sostenibles y 
sustentables en el mediano y largo plazos, 
llama necesariamente a la participación de la 
ciencia, la tecnología y la innovación, es de-
cir, en esta aspiración del futuro deseable, la 
generación y uso del conocimiento juegan 
un papel estratégico. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 313 

PROGRAMA SECTORIAL 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA, JUVENTUD Y DEPORTE  2019-2024 

Por ello, el incremento en la oferta de co-
nocimiento que es efectivamente apropiado 
por la sociedad, se traduce en la consolida-
ción del capital intelectual capaz de aportar 
una nueva oferta de conocimiento en torno a 
las áreas de conocimiento y desarrollo de 
mayor relevancia y oportunidad identificadas. 

Esto implica por una parte que se consoli-
dan las capacidades de formación de talento 
científico y tecnológico tanto el que se indu-
ce desde etapas tempranas, como el que 
sucede dentro de las instituciones de educa-
ción superior y centros de investigación 
asentados en Tabasco y por la otra, que se 
logra atraer y retener talento ya existente 
tanto a nivel nacional como en el extranjero. 

Incrementar la oferta de conocimiento so-
lo representa una parte de la ecuación. Para 
que esta generación tenga sentido debe arti-
cularse estrechamente con la su demanda, 
es decir, debe ser pertinente a las necesida-
des y expectativas del aparato productivo. 

La experiencia muestra que una de las lí-
neas de acción posibles en este sentido lo 
constituye la puesta en marcha de instru-
mentos de incentivos económicos y no eco-
nómicos que susciten entre las empresas el 
interés por emprender proyectos innovado-
res, pero que además rentabilicen la inver-
sión de riesgo que está indefectiblemente 
asociada al cambio tecnológico y en conse-
cuencia a la innovación. 

La instrumentación exitosa del Fondo Es-
tatal de Fomento a la Ciencia, Tecnología e 
Innovación previsto en el PLED, logra catali-
zar las necesidades de apoyo de institucio-
nes, emprendedores y empresas, así como 
para hacer un uso intensivo de los progra-
mas federales, tanto los de carácter secto-
rial, como los de naturaleza transversal, 
orientados al apoyo y fomento a la genera-
ción y aplicación de conocimiento. 

La generación del conocimiento debe ser 
acompañada de una vinculación entre los 
diversos sectores del Estado, para propiciar 
su crecimiento económico, bienestar entre la 
población, y la conformación de una sociedad 
crítica y participativa con el fomento y apro-
piación de una cultura científica y tecnológica. 

En ese sentido, es ampliamente reconoci-
da la necesidad de contar con elementos de 
articulación academia-empresa-gobierno-
sociedad (modelo de la cuádruple hélice), 
que tengan las habilidades para identificar 
los requerimientos y las oportunidades de 
desarrollo tecnológico, así como identificar 
los nuevos conocimientos que pueden ser 
objeto de protección, primero, escalamiento 
y adaptación y como consecuencia de ello, 
transferencia al sector productivo. 

Las acciones planteadas en el PROSEC, 
hacen énfasis en los instrumentos y accio-
nes de colaboración y articulación con los 
demás actores, tanto en el ámbito nacional, 
como estatal y municipal, o incluso interna-
cional, que coadyuvan eficazmente a alcan-
zar los objetivos, estrategias, y líneas de ac-
ción en la materia. 

Es por demás frecuente la aseveración de 
que uno de los pilares de la construcción de 
ecosistemas de desarrollo por el conocimien-
to es la conformación progresiva de una 
identidad social compartida que asume a la 
ciencia y la tecnología como un valor y que 
la ausencia de esta apropiación social es 
una de las características distintivas del  
subdesarrollo. 

Sobre la base de lo anterior, es sin duda 
central el atender la construcción de capital 
social, que incluyen por una parte acciones 
de sensibilización (difusión y promoción) tan-
to a públicos abiertos como en segmentos 
dirigidos que coloquen el tema del desarrollo 
científico, de las relaciones entre actores y 
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de los beneficios de la colaboración sobre la 
mesa de la discusión de los diversos públi-
cos objetivo. 

Con el fin de agrupar los diversos actores 
del ecosistema científico, tecnológico y de 
innovación se contará con el Centro de 
Apropiación y Articulación del Conocimiento 
del CCYTET, como punto de encuentro entre 
los actores de la cuádruple hélice en bús-
queda de alianzas, de divulgadores y prota-
gonistas de la cultura científica, de niños, 
jóvenes y adultos que encuentren en él un 
espacio de formación e información, así co-
mo de referencia de acciones para la bús-
queda de soluciones sustentables para la 
región tabasqueña. 

Así, Tabasco fortalecerá una sociedad en la 
que cada integrante participe, colabore, opine, 
cree, invierta y aplique el conocimiento tanto 
básico como aplicado a través de sus alian-
zas, redes de innovación e inversión, para un 
mejor desarrollo en todos los ámbitos.  

En Tabasco la juventud, la cultura física y 
el deporte de alto rendimiento son parte im-
portante para el desarrollo de las capacida-
des, actitudes y hábitos de forma individual y 
colectiva, con estrategias que impulsen la 
formación de los jóvenes en el ámbito de 
alto rendimiento, es importante constituir un 
programa técnico metodológico en el cual se 
plasmen los periodos de la ciencia aplicada 
al deporte para los metodólogos y entrena-
dores para mejorar proceso pedagógico de 
las disciplinas. 

Evaluar la aplicación del programa técnico 
metodológico, para que los metodólogos y 
entrenadores puedan tener una medición de 
las condiciones y resultados de los programas. 

Fortaleciendo los programas, capacitando 
y formando especialistas, técnicos y entre-
nadores deportivos del estado, con calidad 

esto representaría un acercamiento de ta-
basco al ámbito deportivo de alto rendimien-
to en los próximos años. 

Por ende, desde una óptica prospectiva 
resulta factible el planteamiento de proyec-
tos a futuro, que se enfoquen en un análisis 
a las conductas sanas factibles, con base al 
beneficio de la realización de actividades de 
alto rendimiento. 

Otorgar el apoyo económico a los depor-
tistas y entrenadores, transcendente para 
mejorar su desempeño en la práctica depor-
tiva a través de un beneficio directo en su 
calidad de vida y así lograr un cambio en los 
atletas que emigran a otros estados. 

El deporte contribuye a desarrollar las ap-
titudes y el potencial del individuo, propor-
cionándoles las bases para el pleno desarro-
llo personal la convivencia social y el trabajo 
colectivo. 

La prospectiva establecida por parte del 
Instituto de la Juventud y el Deporte de Ta-
basco INJUDET en materia de cultura física 
y deporte a través de los programas federa-
les de Activación Física y Centro del Deporte 
Escolar y Municipal (CEDEM) en sus líneas 
de acción, para el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024. Busca ser un programa perma-
nente y sistemático en los 17 municipios de 
Tabasco, que permita incorporar plenamente 
a la población al desarrollo del estado para 
mejorar la calidad de vida a través de la cul-
tura deportiva, recreativa y uso del tiempo 
libre, Fomentar la iniciación y formación de-
portiva a través de la práctica del deporte 
social de manera masiva, organizada, siste-
mática e incluyente, que impulsen la detec-
ción de habilidades deportivas y valores, 
aprovechando los espacios deportivos exis-
tentes y al personal capacitado que oriente 
su formación metodológica y técnica, favore-
ciendo la creación de un hábito deportivo 
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desde temprana edad que contribuirá al 
desarrollo integral, la disminución del seden-
tarismo y conductas antisociales, mismo que 
busca incentivar y generar las condiciones 
necesarias que permitan el libre desarrollo 
de la juventud y el acceso a la población ge-
neral de la cultura física. 

Asimismo ser el órgano rector y concienti-
zar a la población en general a la práctica, 
con la finalidad de contribuir al mejoramiento 
de la salud y bienestar físico del estado en 
materia deportiva, que coordine de manera 
eficiente los procesos que permitan el goce y 
disfrute de estos derechos, garantizar el ac-
ceso igualitario y condiciones para el bienes-
tar, sin distinción de género, raza, nacionali-
dad, clase social y condición física, así como 
la detección de talentos deportivos a través 
de actividades físicas y recreativas con la 
infraestructura existente,  

Trabajar de manera coordinada con los 17 
municipios en conjunto con la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social del Estado de Ta-
basco; Proyectos que otorgarán becas en la 
modalidad de capacitación en el trabajo, e 
invitar a entrenadores y profesores de edu-
cación física y garantizar la capacitación de 
entrenadores empíricos que fungirán como 
tutores para guiar las actividades prácticas 
de los jóvenes en los diferentes municipios 
del estado de Tabasco; donde se busca be-
neficiar a  un total de 27 mil 943 mil usuarios 
anualmente y la meta es apoyar a 167 mil 
658 usuarios al final del sexenio. 

La práctica de la recreación y el deporte 
como actividades preferidas para el aprove-
chamiento del tiempo libre, requiere del inte-
rés y la motivación que generan la disponibi-
lidad de infraestructura adecuada, progra-
mas continuos, talento humano competente, 
y oferta suficiente, necesarias para convertir-
la en cultura. El mejoramiento de la calidad 
de vida, la disminución de tensiones socia-

les, la prevención de problemas como dro-
gadicción, sedentarismo, alcoholismo, y vio-
lencia, los impactos socioeconómicos, la ge-
neración de valor agregado para la socie-
dad, y la redistribución del ingreso, mediante 
la práctica del deporte y la recreación, son 
aspectos que justifican la exploración de 
otros escenarios.  

El deporte y la recreación en el estado 
constituyen actualmente un organismo de 
bajo desempeño dentro de un escenario de 
desinterés y desmotivación susceptible de 
ser re direccionado. La infraestructura depor-
tiva en óptimas condiciones es fundamental 
para el desarrollo de las actividades deporti-
vas y de esparcimiento familiar , es por ello 
que esta administración gestionara y aplica-
rá y vigilara los recursos que se inviertan en 
las unidades deportivas pertenecientes al 
Instituto de la Juventud y el Deporte de Ta-
basco (INJUDET), para dar la adecuada 
rehabilitación, el mantenimiento tanto pre-
ventivo como correctivo cuando sea requeri-
do, proporcionar el equipamiento, y la am-
pliación de espacios deportivos mediante la 
construcción de nuevos inmuebles para la 
práctica del deporte tanto amateur como de 
alto rendimiento, creando nuevos espacios 
dentro de las unidades deportivas que se 
encuentran a cargo del INJUDET, se gestio-
nara los recursos para la construcción del 
Centro de Alto Rendimiento Deportivo.  

El beneficio directo será para los atletas y 
el público en general que utilicen adecua-
damente la infraestructura que les permitirá 
ejercitarse en instalaciones en óptimas con-
diciones ayudando a ser más competitivos 
en las etapas regionales y nacionales para 
elevar el nivel del estado y disminuir la obe-
sidad utilizando las instalaciones para el uso 
de esparcimiento y la práctica deportiva.  

El instituto garantizará que las unidades 
deportivas permanezcan en óptimas condi-
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ciones de operación y construirá otras nuevas 
bajo los reglamentos deportivos de la federa-
ción deportiva (CONADE), concernientes al 
deporte contemporáneo, lo que constituye un 
reto para su ejecución durante el presente 
sexenio al modernizar también las siguientes 
instalaciones: Ciudad Deportiva de Villaher-
mosa; Unidad Deportiva de Olimpia XXI; Uni-
dad Deportiva Primero de Mayo; Unidad De-
portiva del Toreo; Unidad Deportiva José 
Leyva de la Fuente y Gimnasio de la Choca.  

El Gobierno del Estado, a través del Insti-
tuto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, 
se compromete a definir e implementar las 
estrategias y las líneas de acción que permi-
tan una intervención eficiente del quehacer 
institucional en materia de atención a la ju-
ventud, posicionándose como el ente vincu-
lante entre la población perteneciente a este 
sector y los diferentes niveles de gobierno, en 
virtud de contribuir a su bienestar, desempe-
ñando las tareas de operación y de gestión, 
que refuercen las actividades destinadas al 
cumplimiento de los objetivos planteados. 

La estrategia fundamental de este proyec-
to se basa en la realización de un diagnósti-
co social que recabe la información pertinen-
te del sector poblacional al que busca aten-
derse, con la finalidad de generar el conoci-
miento que permita comprender de manera 
efectiva las condiciones actuales de las ju-
ventudes en la entidad. La construcción de 
indicadores cualitativos y cuantitativos, pro-
porcionan las herramientas necesarias para 
el diseño, implementación, monitoreo y eva-
luación de la política pública ejecutada. 

Los programas y proyectos desarrollados 
por el INJUDET, tienen como objetivo la par-
ticipación e integración de las juventudes, 
por medio del acceso a los espacios de in-
teracción que fomenten en plenitud su desa-
rrollo humano y que facilite su inclusión en la 
dinámica política, económica y social, aten-
diendo de manera primordial, sus necesida-
des en materia de salud, educación, cultura, 
seguridad, movilidad y bienestar. 

La promoción y la defensoría de los dere-
chos humanos es una de las tareas funda-
mentales de este Instituto, en razón de 
afianzar la integridad de las y los jóvenes de 
Tabasco, así como el goce y disfrute de es-
tas garantías, enfocando una perspectiva 
prioritaria a los grupos dentro de la juventud, 
que se consideran en situación de vulnerabi-
lidad, como consecuencia de su condición 
misma. Es por ello, que, dentro del catálogo 
de programas y proyectos, esta institución 
destina una atención especial a los grupos 
prioritarios, tal y como lo marca la Ley de la 
Juventud para el estado de Tabasco. 

La visión de transversalidad en la política 
pública es uno de los ejes de mayor relevan-
cia dentro del sector, ya que es necesaria la 
cooperación entre las dependencias del sec-
tor público, el sector privado y la sociedad 
civil en general. Por medio de la socializa-
ción de propuestas y acciones, la agenda 
estatal de juventud para Tabasco, se cumple 
a cabalidad y de manera eficiente, dando 
respuesta a las principales problemáticas de 
las juventudes tabasqueñas. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Los Entes Públicos que integran el Sector, 
definen objetivos, estrategias y líneas de 
acción específicos, con la finalidad de alcan-
zar los Objetivos Estratégicos que, para ca-
da uno de ellos, define el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024. 

Educación 

Refrendar a la población el derecho pleno 
a una educación de calidad, en condiciones 
de inclusión, equidad e igualdad sustantiva, 
que permita el incremento de sus conoci-
mientos, habilidades y actitudes, favorecien-
do el desarrollo sostenible de la entidad. 
PLED 2019-2024. 

2.4.8.1. Impulsar en los centros educati-
vos procesos integrales de mejora aca-
démica, para el desarrollo de competen-
cias en los educandos que les permita en 
su trayecto escolar, la construcción de su 
proyecto de vida para su inclusión al me-
dio social y productivo.                                                    

2.4.8.1.1. Propiciar el reconocimiento a la 
trayectoria académica de los estudiantes 
articulando las acciones de los distintos nive-
les y modalidades educativas. 

2.4.8.1.1.1. Reconocer la excelencia acadé-
mica de los estudiantes mediante mecanis-
mos de seguimiento, vinculación y recomen-
dación, que premien el esfuerzo de           
alcanzar y mantener un historial académico 
 impecable. 

2.4.8.1.1.2. Propiciar la atención integral a 
los estudiantes con aptitudes sobresalientes, 
con programas que faciliten su desarrollo 
pleno y armónico. 

2.4.8.1.1.3. Ampliar el programa de acredita-
ción y promoción anticipada de los estudian-
tes con aptitudes sobresalientes. 

2.4.8.1.2. Favorecer que los educandos en 
sus procesos educativos fortalezcan sus 
destrezas, habilidades y competencias para 
su incorporación a niveles subsecuentes y al 
sector productivo. 

2.4.8.1.2.1. Favorecer en los educandos la 
elección informada de opciones profesiona-
les que respondan a sus expectativas de 
desarrollo personal y social. 

2.4.8.1.2.2. Ampliar los espacios destinados 
a la tutoría y asesoría, que favorezcan el 
desarrollo académico de los educandos y su 
permanencia en el centro educativo. 

2.4.8.1.2.3. Promover espacios de reforza-
miento pedagógico para los alumnos en con-
diciones de riesgo por bajo índice académico. 

2.4.8.1.2.4. Propiciar que la práctica profe-
sional de los estudiantes se desarrolle en 
espacios dentro del sector productivo que 
fortalezcan su formación integral. 

2.4.8.1.2.5. Promover el tránsito y movilidad 
de estudiantes y docentes, para el intercam-
bio de experiencias profesionales con insti-
tuciones de educación superior. 

2.4.8.1.2.6. Articular una estrategia metodo-
lógica que permita la enseñanza de una se-
gunda lengua en la educación básica. 

2.4.8.1.2.7. Fortalecer la enseñanza de un 
segundo idioma para el desarrollo de las ca-
pacidades en un contexto global a través del 
uso de plataformas y herramientas digitales 
que apoyen al docente. 
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2.4.8.1.2.8.- Favorecer que las IFD conti-
núen con la generación del recurso humano 
capacitado para la impartición de un segun-
do idioma en el sistema educativo estatal. 

2.4.8.1.2.9.- Fomentar en la educación supe-
rior la enseñanza y aprendizaje de las len-
guas originarias de la entidad para preservar 
la identidad de los pueblos indígenas. 

2.4.8.1.2.10.- Refrendar que la planta docen-
te en planteles de educación media y supe-
rior en servicio a población indígena, domi-
nen el idioma originario de la zona de aten-
ción, que favorezca la preservación de su 
cultura e identidad. 

2.4.8.1.3. Propiciar la formación integral y 
bienestar de los educandos, desarrollando 
contenidos que atiendan su educación so-
cioemocional, artística, física y para la salud. 

2.4.8.1.3.1. Incluir en la práctica docente es-
trategias de intervención educativa que con-
sideren el desarrollo de habilidades socio-
emocionales en los educandos. 

2.4.8.1.3.2. Asegurar la continuidad de los 
programas de activación física y deporte es-
colar que desarrollen en los educandos la 
conciencia del autocuidado, favoreciendo su 
maduración psicomotriz y la prevención de la 
obesidad. 

2.4.8.1.3.3. Promover la educación artística 
como estrategia que favorezca el desarrollo 
armónico y socialización de los educandos. 

2.4.8.1.4. Asegurar que la comunidad educa-
tiva se asuma corresponsable en el logro del 
perfil de egreso de los educandos en cada 
centro escolar. 

2.4.8.1.4.1. Promover en los centros educa-
tivos una pedagogía orientada hacia el desa-
rrollo de las competencias con énfasis en los 

campos formativos de lenguaje y comunica-
ción y pensamiento matemático 

2.4.8.1.4.2. Modernizar los recursos biblio-
gráficos de los centros educativos que facili-
ten los procesos de aprendizaje e investiga-
ción de los estudiantes. 

2.4.8.1.4.3. Fomentar el aprovechamiento de 
las tecnologías de información y comunica-
ción, como herramienta didáctica para el 
proceso de enseñanza aprendizaje. 

2.4.8.1.5. Involucrar a la comunidad escolar 
en el aseguramiento de los centros educati-
vos como espacios de estudio y convivencia 
seguros, que salvaguardan la integridad  
física y psicológica de quienes asisten al  
plantel. 

2.4.8.1.5.1. Propiciar la colaboración escue-
la-comunidad en la implementación de ac-
ciones tendientes a la prevención de la vio-
lencia, abuso, uso del alcohol y drogas en el 
ámbito escolar. 

2.4.8.1.5.2. Involucrar a toda la comunidad 
en el diseño e instrumentación de acciones 
educativas integrales, que generen procesos 
de convivencia sana y pacífica. 

2.4.8.1.6. Promover el diálogo e intercambio 
pedagógico que favorezca el trabajo cole-
giado en los centros escolares con un enfo-
que hacia la calidad. 

2.4.8.1.6.1. Promover la ampliación de la 
jornada laboral en los planteles públicos de 
educación básica, que favorezca la forma-
ción integral de los alumnos con la imple-
mentación de actividades complementarias y 
de apoyo al proceso académico. 

2.4.8.1.6.2. Consolidar los consejos técnicos 
escolares y las academias para atender de 
manera autogestiva y corresponsable a las 
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necesidades pedagógicas de la escuela y de 
los alumnos focalizados. 

2.4.8.1.6.3. Fortalecer el trabajo colegiado en 
las IEMyS para encauzar las acciones educa-
tivas a la mejora del aprendizaje de los edu-
candos generando nuevos conocimientos. 

2.4.8.1.6.4. Conformación y desarrollo de 
cuerpos académicos en las instituciones de 
educación superior que cultiven líneas de 
investigación y/o desarrollo tecnológico en 
problemáticas del desarrollo social y econó-
mico del estado. 

2.4.8.1.6.5. Fortalecer los procesos de pla-
neación en los centros educativos para la 
formulación de proyectos estratégicos que 
transformen la práctica educativa y la gestión 
escolar. 

2.4.8.1.6.6. Ofrecer mecanismos de apoyo 
oportuno a escuelas, grupos y alumnos con 
mayores deficiencias académicas, de acuer-
do con los resultados en sus evaluaciones 
estandarizadas. 

2.4.8.1.6.7. Desarrollar un programa de aseso-
ría académica a centros educativos, con énfa-
sis en los que presenten bajos resultados. 

2.4.8.1.7. Desarrollar las competencias para 
la investigación en los centros educativos 
para que educandos y educadores fortalez-
can su desarrollo académico. 

2.4.8.1.7.1. Fomentar la certificación y acre-
ditación de los programas educativos de las 
instituciones de educación media y superior, 
con organismos interinstitucionales, que 
aseguren la calidad del servicio. 

2.4.8.1.7.2. Promover la certificación de los 
planteles de educación media, en los es-
quemas y procedimientos establecidos para 
el ingreso, permanencia y promoción en el 

Padrón de Calidad del Sistema Nacional de 
Educación Media Superior (PCSNEMS). 

2.4.8.1.7.3. Fortalecer los programas que 
facilitan las funciones de investigación y ex-
tensión educativa en las IES, a efecto de 
que la comunidad educativa desarrolle am-
pliamente sus habilidades en este rubro.  

2.4.8.1.8. Promover la formación continua de 
los agentes educativos de todos los niveles y 
modalidades, para el desarrollo de compe-
tencias profesionales que aseguren la efecti-
vidad del proceso enseñanza aprendizaje. 

2.4.8.1.8.1. Enfocar la oferta de actualiza-
ción de los docentes en los ámbitos pedagó-
gico y disciplinar, para la mejora de su prác-
tica profesional que se refleje en los resulta-
dos de aprendizaje de los alumnos. 

2.4.8.1.8.2. Fortalecer la capacitación de los 
agentes educativos, que apoye la instrumen-
tación de estrategias de atención a pobla-
ción con aptitudes sobresalientes o barreras 
para el aprendizaje con y sin discapacidad. 

2.4.8.1.8.3. Impulsar la formación de docen-
tes con un enfoque orientado a la atención de 
la diversidad, con herramientas metodológi-
cas que faciliten la enseñanza para que los 
alumnos no interrumpan su escolarización. 

2.4.8.1.8.4. Asegurar la actualización peda-
gógica a los docentes que atienden grupos 
multigrado, que facilite la mejora de los re-
sultados educativos en sus planteles. 

2.4.8.1.8.5. Fortalecer las capacidades de 
los docentes en todos los niveles y modali-
dades educativas, para la asesoría a padres 
de familia en el apoyo extra muros para la 
formación académica de sus hijos. 

2.4.8.1.8.6. Fomentar en el personal directi-
vo y de apoyo, el desarrollo de sus capaci-
dades para la asesoría técnico pedagógica 
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que facilite su labor de acompañamiento al 
docente en el aula. 

2.4.8.1.8.7. Impulsar el desarrollo de las ca-
pacidades pedagógicas de los docentes 
adscritos a las instituciones formadoras de 
docentes, que asegure la cualificación de los 
recursos humanos que el sistema educativo 
demanda. 

2.4.8.1.8.8. Impulsar la profesionalización 
del personal docente y directivo con una 
oferta diversificada de estudios de posgrado, 
en modalidad semiescolarizada. 

2.4.8.1.8.9. Asegurar la continuidad de los 
programas de reconocimiento a la trayectoria 
laboral y académica del personal docente y 
directivo. 

2.4.8.2. Propiciar que la atención a la de-
manda educativa se ofrezca en condicio-
nes de inclusión, equidad e igualdad sus-
tantiva, consolidando gradualmente la 
operatividad de los centros escolares en 
cada tipo y nivel educativo, que favorezca 
el acceso y permanencia de los educan-
dos en el plantel. 

2.4.8.2.1. Atender la demanda social de ser-
vicios en cada tipo y nivel educativo, que 
facilite a la población en edad escolar el 
desarrollo de sus potencialidades, para su 
incorporación a los niveles subsecuentes. 

2.4.8.2.1.1. Promover la expansión del servi-
cio de educación inicial para la atención a la 
primera infancia, que equilibre sus posibili-
dades de desarrollo, facilitando su incorpo-
ración al sistema educativo. 

2.4.8.2.1.2. Ofrecer alternativas de atención 
a la primera infancia, que permitan ampliar la 
cobertura, poniendo énfasis en las zonas 
rurales y de mayor marginación. 

2.4.8.2.1.3. Conservar la oferta de servicios 
en todos los niveles y modalidades de la 
educación básica, que facilite a la población 
en edad escolar la conclusión de sus estu-
dios en cada nivel y continuar aprendiendo a 
lo largo de la vida. 

2.4.8.2.1.4. Ampliar, en la educación media 
superior las posibilidades de acceso, perma-
nencia y egreso de los estudiantes, con mo-
delos de atención acordes a las característi-
cas poblacionales de la entidad, que favo-
rezca el cumplimiento de su obligatoriedad. 

2.4.8.2.2. Promover en las instituciones de 
educación superior una oferta educativa di-
versificada, acorde a las necesidades de 
formación del capital humano que demanda 
el desarrollo sostenible de la entidad. 

2.4.8.2.2.1. Atender las necesidades de for-
mación de los recursos humanos indispen-
sables para la prestación de un servicio edu-
cativo de calidad en todos sus tipos, niveles 
y modalidades. 

2.4.8.2.2.2. Promover el máximo rendimiento 
de la capacidad instalada de las IES de la 
entidad, para el incremento de la cobertura 
de atención, con una oferta profesional ac-
tualizada y modelos educativos innovadores, 
que atienda la vocación productiva y necesi-
dades de desarrollo regionales. 

2.4.8.2.2.3. Ampliar las posibilidades de ac-
ceso y permanencia en los servicios de edu-
cación superior, con modalidades de atención 
semiescolarizada, abierta y a distancia, im-
plementando carreras innovadoras, acordes a 
las características del desarrollo de la región. 

2.4.8.2.2.4. Asegurar que los posgrados que 
imparten las IES de la entidad, cumplan con 
los requisitos del programa nacional de pos-
grados de calidad. 
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2.4.8.2.3. Ampliar la cobertura de atención a 
la población en condición de rezago educati-
vo, para que jóvenes y adultos encuentren 
oportunidades formativas que les permitan 
acceder a mejores condiciones de vida. 

2.4.8.2.3.1. Fortalecer los programas dirigi-
dos a la población en rezago educativo, que 
asegure la conclusión de la educación bási-
ca y media superior obligatoria. 

2.4.8.2.3.2. Garantizar la vinculación de la 
educación y capacitación de adultos, con 
programas destinados al desarrollo de la co-
munidad implementados por instancias u or-
ganizaciones de los sectores público y social. 

2.4.8.2.3.3. Actualizar la oferta educativa y 
de capacitación para el trabajo con meca-
nismos productivos innovadores, que favo-
rezcan el desarrollo de niveles de bienestar, 
con especial atención al medio rural e  
indígena. 

2.4.8.2.4. Garantizar la atención educativa a 
todos los niños y jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, disminuyendo las barreras 
para el aprendizaje y la participación social. 

2.4.8.2.4.1. Promover la atención de la po-
blación sujeta de la educación especial en 
todos los niveles y modalidades educativas. 

2.4.8.2.4.2. Fomentar la cultura de la inclu-
sión y equidad en todos los niveles y moda-
lidades educativas, que favorezca la aten-
ción integral de los educandos. 

2.4.8.2.4.3. Propiciar la inclusión escolar de 
la población migrante, a través de programas 
que atiendan las necesidades de su forma-
ción educativa.  

2.4.8.2.4.4. Fortalecer la atención a la pobla-
ción hablante de lengua indígena, con un 
modelo educativo intercultural que preserve 
nuestra cultura y tradiciones.  

2.4.8.2.4.5. Priorizar la aplicación de pro-
gramas y proyectos de mejora y fomento 
educativo, en los planteles públicos de edu-
cación básica que funcionan con modelo 
multigrado. 

2.4.8.2.5. Promover la accesibilidad univer-
sal de la población demandante del servicio 
educativo, con apoyos complementarios pa-
ra una intervención diferenciada con fines de 
equidad, inclusión e igualdad sustantiva. 

2.4.8.2.5.1. Asegurar que las unidades res-
ponsables del sistema educativo estatal y las 
comunidades educativas adopten la cultura 
de la inclusión y equidad en la atención de 
los educandos. 

2.4.8.2.5.2. Consolidar la asignación de apo-
yos complementarios a la labor docente, que 
favorezca la permanencia y egreso oportuno 
de los educandos. 

2.4.8.2.5.3. Propiciar que los centros educati-
vos cuenten en tiempo y forma con materia-
les y recursos educativos, que complementen 
y motiven el trabajo académico en el aula. 

2.4.8.2.5.4. Favorecer la activación física e 
iniciación deportiva en los centros educati-
vos, dotándolos de los materiales y recursos 
indispensables. 

2.4.8.2.5.5. Promover que en la formulación 
de programas y proyectos de fomento edu-
cativo se consideren las características étni-
cas y lingüísticas de la entidad. 

2.4.8.2.5.6. Asegurar en los centros educati-
vos, que las interacciones entre la comuni-
dad escolar, responda a los principios de 
inclusión, equidad y respeto a la diversidad. 

2.4.8.2.5.7. Propiciar en los centros escola-
res su operatividad con enfoque de equidad 
de género y respeto a los derechos huma-
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nos, que facilite la adopción de una cultura 
de paz para la armonía social. 

2.4.8.2.5.8. Impulsar en los centros educati-
vos la detección de alumnos con aptitudes 
sobresalientes, que facilite la intervención 
docente para el desarrollo de talentos y habi-
lidades superiores al desempeño promedio. 

2.4.8.2.6. Consolidar en todos los niveles y 
modalidades educativas la asignación de 
apoyos compensatorios, que aseguren equi-
dad e igualdad de oportunidades de acceso 
y permanencia a los educandos.  

2.4.8.2.6.1. Asegurar la continuidad de los 
programas de becas en reconocimiento a la 
trayectoria académica y condiciones socio-
económicas de los educandos. 

2.4.8.2.6.2. Ampliar la dotación de útiles es-
colares, como apoyo a educandos en condi-
ciones económicas adversas. 

2.4.8.2.6.3. Reforzar la dotación de materia-
les y auxiliares didácticos, que faciliten el tra-
bajo académico de educandos y educadores. 

2.4.8.2.6.4. Incrementar la dotación de apo-
yos a educandos con barreras para el 
aprendizaje y la participación, con y sin dis-
capacidad, que facilite su integración e in-
clusión gradual en el sistema educativo. 

2.4.8.2.7. Atender los requerimientos de am-
pliación, mejoramiento y modernización de la 
infraestructura física educativa, que deman-
da la prestación del servicio con calidad y en 
condiciones de accesibilidad universal. 

2.4.8.2.7.1. Garantizar la consolidación de 
los centros escolares construyendo los es-
pacios físicos que la atención a la demanda 
requiera. 

2.4.8.2.7.2. Asegurar que los centros escola-
res reciban el mantenimiento y rehabilitación 

en sus espacios físicos, que favorezca con-
diciones de confiabilidad y seguridad en la 
infraestructura física. 

2.4.8.2.7.3. Promover que los centros esco-
lares dispongan del mobiliario y equipo re-
querido para el desarrollo de las actividades 
académicas. 

2.4.8.2.7.4. Fortalecer la infraestructura de 
supervisión y administración con la construc-
ción, mantenimiento y equipamiento indis-
pensables para un servicio de calidad. 

2.4.8.2.7.5. Promover el acceso de los cen-
tros educativos a espacios de conectividad, 
que propicien la adopción de las tecnologías 
de información y comunicación en las activi-
dades académicas. 

2.4.8.2.7.6. Promover la operación de plata-
formas para la integración de redes de cola-
boración de educandos y educadores de los 
diferentes niveles y modalidades educativas. 

2.4.8.2.7.7. Generar en los centros de traba-
jo la práctica y la utilización de herramientas 
digitales, que agilicen la comunicación, la 
operatividad administrativa, la asesoría y el 
acompañamiento académico. 

2.4.8.3. Impulsar el desarrollo de un sis-
tema de gestión institucional y escolar 
eficiente, que favorezca la consolidación 
de los servicios en atención a las deman-
das de la sociedad.                                                  

2.4.8.3.1. Promover la innovación de la ges-
tión institucional favoreciendo la coordina-
ción inter e intrasectorial, que permita la 
consolidación del sistema educativo para la 
atención a las necesidades sociales y cultu-
rales de la entidad. 

2.4.8.3.1.1. Consolidar la estructura orgánica 
del sistema educativo estatal, que favorezca 
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la operatividad con criterios de normalidad y 
eficiencia en el servicio. 

2.4.8.3.1.2. Promover la consolidación de las 
estructuras ocupacionales de los centros de 
trabajo en todos los niveles y modalidades 
educativas, que favorezca la eficiencia en la 
operatividad de los servicios. 

2.4.8.3.1.3. Reforzar la desconcentración de 
servicios y delegación de funciones hacia las 
regiones y municipios que facilite la descar-
ga administrativa acercando la atención a los 
usuarios en sus lugares de origen. 

2.4.8.3.1.4. Impulsar la modernización e in-
novación de los procesos de gestión institu-
cional y escolar, que fortalezca la simplifica-
ción administrativa para la mejora continua 
del servicio. 

2.4.8.3.1.5. Reforzar la coordinación inter e 
intrasectorial en los procesos de planeación, 
programación y presupuesto del sistema 
educativo estatal, que propicie una toma de 
decisiones acorde a los nuevos planteamien-
tos del sector. 

2.4.8.3.1.6. Impulsar la operatividad de la 
CEPPEMS y la COEPES como cuerpos co-
legiados responsables de la rectoría de los 
servicios de educación media y superior, que 
asegure su orientación hacia el desarrollo 
sostenible de la entidad. 

2.4.8.3.1.7. Establecer un sistema integral 
de administración e información para la ges-
tión institucional y escolar, que facilite la co-
municación con la estructura educativa. 

2.4.8.3.1.8. Garantizar a la sociedad que los 
recursos públicos autorizados, se ejerzan 
con criterios de austeridad y racionalidad 
conforme a lo programado, asegurando la 
transparencia del uso y destino de los  
mismos. 

2.4.8.3.1.9. Instaurar un modelo holístico de 
seguimiento y evaluación del sistema educa-
tivo estatal, cuyos resultados sean insumos 
para la orientación de las políticas públicas. 

2.4.8.3.1.10. Impulsar mecanismos sistemá-
ticos de evaluación de resultados de las fun-
ciones sustantivas y adjetivas del sistema 
educativo estatal, que permitan rendir cuen-
tas de los avances obtenidos. 

2.4.8.3.1.11. Consolidar los programas de 
reconocimiento y estímulo a la productividad 
del personal del sistema educativo estatal, 
que favorezca la mejora continua en el ámbi-
to de su competencia. 

2.4.8.3.2. Fortalecer las funciones de direc-
ción y supervisión escolar, que facilite el 
desarrollo de las acciones de acompaña-
miento, asesoría técnica, monitoreo y eva-
luación de los centros educativos. 

2.4.8.3.2.1. Promover que la supervisión es-
colar cuente con una estructura ocupacional 
que asegure la funcionalidad del sistema de 
asesoramiento y acompañamiento a las  
escuelas.  

2.4.8.3.2.2. Reforzar los procesos formativos 
para que directores y supervisores desarro-
llen habilidades para el liderazgo académico, 
centradas en el logro de aprendizajes de 
educandos y educadores. 

2.4.8.3.2.3. Formar a los agentes educativos 
en la cultura de la evaluación, tanto para el 
diseño como para la interpretación de los 
resultados de evaluaciones que sean útiles 
como insumos para la planeación didáctica. 

2.4.8.3.2.4. Asegurar que la supervisión es-
colar privilegie el trabajo de asesoría y 
acompañamiento pedagógico, como tarea 
sustantiva para el logro de los resultados 
académicos de los alumnos, que impulse la 
toma de decisiones reflexivas e informadas 
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en el trabajo del aula y de la escuela, en un 
marco de equidad, inclusión y reconocimien-
to a la diversidad. 

2.4.8.3.2.5. Promover la reorganización geo-
gráfica de las supervisiones escolares con la 
disminución del número de planteles que 
conforman cada zona escolar, que facilite el 
desarrollo de sus funciones sustantivas. 

2.4.8.3.2.6. Reforzar los programas de apo-
yo a la supervisión escolar que favorezca la 
administración y operatividad de la zona  
escolar.  

2.4.8.3.3. Promover la participación organi-
zada de la sociedad en apoyo al quehacer 
educativo y la corresponsabilidad con los 
resultados académicos. 

2.4.8.3.3.1. Impulsar espacios de diálogo y 
reflexión con los padres de familia y la co-
munidad en general que estimule su partici-
pación activa y corresponsable en la forma-
ción integral de los educandos. 

2.4.8.3.3.2. Promover la participación de los 
padres familia en los procesos de planeación 
escolar, que facilite la ejecución de la ruta de 
mejora escolar para el alcance de los propó-
sitos educativos. 

2.4.8.3.3.3. Fortalecer los esquemas orien-
tados a la seguridad en los centros escola-
res de todos los niveles con la participación 
de la comunidad educativa. 

2.4.8.3.3.4. Instrumentar mecanismos de 
colaboración de la comunidad educativa en 
el reforzamiento de la cultura de prevención 
de riesgos y respeto a la diversidad, que 
permita la disminución de situaciones de 
acoso y violencia escolar. 

2.4.8.3.3.5. Propiciar la construcción de pro-
tocolos de actuación de la comunidad edu-
cativa y los tres órdenes de gobierno para la 

prevención de siniestros en los centros  
escolares. 

2.4.8.3.3.6. Establecer mecanismos de con-
currencia de los tres órdenes de gobierno, la 
sociedad civil y organizaciones no guberna-
mentales, con la finalidad de atender sinies-
tros en los centros escolares. 

2.4.8.3.3.7. Promover la participación de los 
gobiernos municipales en las acciones que 
el sistema educativo estatal desarrolle, para 
la mejora de la calidad educativa. 

2.4.8.3.4. Fomentar la vinculación de las ac-
ciones de investigación con el aparato pro-
ductivo y las necesidades sociales, cuyos 
resultados propicien una toma de decisiones 
acorde a las potencialidades de desarrollo 
de la entidad. 

2.4.8.3.4.1. Promover el compromiso de las 
instituciones y organizaciones sociales con 
proyectos educativos comunitarios, que en-
lacen la educación con la generación de tra-
bajo productivo. 

2.4.8.3.4.2. Fortalecer los procesos de arti-
culación de la educación obligatoria, que 
favorezca el trabajo de investigación para la 
mejora del servicio educativo. 

2.4.8.3.4.3. Favorecer el intercambio de ex-
periencias institucionales con los sectores 
social y productivo, que facilite la respuesta 
a las necesidades de formación de recursos 
humanos acordes a las demandas del desa-
rrollo estatal. 

2.4.8.3.4.4. Fomentar vínculos de colabora-
ción con instituciones y organizaciones na-
cionales e internacionales, que favorezcan el 
intercambio académico en materia de inves-
tigación y desarrollo tecnológico. 

2.4.8.3.4.5. Fortalecer las capacidades insti-
tucionales de investigación, para el desarro-
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llo de proyectos que coadyuven a la resolu-
ción de los problemas del entorno. 

2.4.8.3.5. Fortalecer las capacidades de la 
comunidad escolar para la toma de decisio-
nes adecuadas a las características de los 
estudiantes que atienden y al contexto en 
que realizan su labor. 

2.4.8.3.5.1. Propiciar en la comunidad esco-
lar procesos de análisis y reflexión de su en-
torno, que favorezca la propuesta de accio-
nes de mejora continua. 

2.4.8.3.5.2. Promover el acompañamiento y 
asesoría a la comunidad escolar para la for-
mulación de proyectos de mejora del servicio. 

2.4.8.3.5.3. Fomentar la interacción de los 
integrantes de la comunidad escolar en el 
diseño y operatividad de la ruta de mejora 
escolar. 

Ciencia y Tecnología 

Lograr que los tabasqueños apliquen co-
nocimiento científico y tecnológico para sa-
tisfacer sus necesidades de desarrollo, a 
través de acciones de fomento, sensibiliza-
ción, formación, vinculación y apoyo finan-
ciero; en un marco de ética, responsabilidad, 
eficiencia y calidad. PLED 2019-2024. 

2.4.8.4. Contar con un acervo significativo 
de capital intelectual dedicado a la gene-
ración y aplicación de conocimiento de 
carácter científico y tecnológico que con-
tribuya al avance de la frontera del cono-
cimiento y a la atención de los retos de 
desarrollo.                                                    

2.4.8.4.1. Consolidar los programas de fomen-
to a las vocaciones científicas para incremen-
tar el número de estudiantes del nivel medio 
superior y superior, en carreras vinculadas con 
el desarrollo científico y tecnológico. 

2.4.8.4.1.1. Ejecutar la estrategia estatal de 
fomento a las vocaciones científicas en las 
instituciones de educación media superior y 
superior a través de programas instituciona-
les que identifiquen nuevos talentos y propi-
cien su inclusión a la actividad científica. 

2.4.8.4.1.2. Implementar los programas de 
fortalecimiento de las capacidades de egre-
sados de nivel superior, para que se incorpo-
ren a estudios de posgrados de calidad, na-
cionales o internacionales. 

2.4.8.4.2. Apoyar la formación complementa-
ria de investigadores tabasqueños, propi-
ciando un ambiente de confianza para que 
potencialicen sus capacidades de genera-
ción y aplicación de conocimientos en la En-
tidad, incluso investigación de frontera. 

2.4.8.4.2.1. Fortalecer el Sistema Estatal de 
Investigadores, diversificando sus esquemas 
de reconocimiento. 

2.4.8.4.2.2. Articular los programas enfoca-
dos a consolidar la formación de investiga-
dores en la entidad. 

2.4.8.4.2.3. Visibilizar la participación de las 
mujeres en los diversos programas e instru-
mentos de fomento a cargo del CCYTET, 
incluyendo los sistemas de información y 
evaluación públicos. 

2.4.8.5. Lograr que la ciencia, la tecnolo-
gía y la innovación, contribuyan al desa-
rrollo sostenible de Tabasco, mediante la 
implementación de acciones de articula-
ción y fomento, que favorezcan el creci-
miento económico, la inclusión social y la 
protección del medio ambiente.                                     

2.4.8.5.1. Articular esfuerzos entre los dife-
rentes actores del Sistema Estatal de Cien-
cia, Tecnología e Innovación mediante la 
implementación de mecanismos de colabo-
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ración que favorezcan la incorporación de 
resultados de las actividades de investiga-
ción y desarrollo tecnológico en procesos 
técnica o socialmente innovadores. 

2.4.8.5.1.1. Crear y fortalecer redes de cola-
boración interinstitucionales encaminadas a 
dar respuesta oportuna a las necesidades 
del entorno. 

2.4.8.5.1.2. Fomentar la creación de instru-
mentos de intercambio de capital intelectual 
y recursos en el sector académico de Ta-
basco para potencializar las capacidades de 
generación y aplicación de conocimiento. 

2.4.8.5.1.3. Promover el acceso abierto a 
información científica y tecnológica generada 
en el estado. 

2.4.8.5.1.4. Redefinir y poner en marcha el 
Sistema Estatal de Información Científica y 
Tecnológica como instrumento al servicio de 
los actores del sistema científico y tecnológi-
co estatal. 

2.4.8.5.2. Fomentar la participación de los 
actores del sistema estatal de CTI en instru-
mentos de financiamiento y mecanismos de 
protección a la propiedad intelectual existen-
tes, en beneficio del crecimiento económico 
del Estado. 

2.4.8.5.2.1. Implementar acciones de capaci-
tación especializada para fortalecer las ac-
ciones de vinculación y gestión de la tecno-
logía y la innovación en el estado. 

2.4.8.5.2.2. Promover los mecanismos de 
protección y comercialización de la propie-
dad industrial. 

2.4.8.6. Promover la participación de los 
actores del sistema científico, tecnológi-
co y de innovación en la construcción de 
una sociedad del conocimiento, para la 

toma de decisiones y solución de pro-
blemas del estado.                                                    

2.4.8.6.1. Favorecer la apropiación social del 
conocimiento científico y tecnológico, median-
te acciones de evaluación, registro, sensibili-
zación y comunicación, a fin de que la socie-
dad no sólo valore y reconozca este tipo de 
conocimiento como parte de su cultura, sino 
que lo aplique en la identificación y solución 
de problemas socialmente relevantes. 

2.4.8.6.1.1. Promover el intercambio de ex-
periencias entre investigadores, productores 
e integrantes de la comunidad para la refle-
xión en torno a los beneficios que aporta el 
conocimiento científico-tecnológico para el 
bienestar. 

2.4.8.6.1.2. Potenciar la comunicación de los 
resulta-dos de la investigación que se realiza 
en Tabasco mediante la capacitación y for-
mación de profesionales, comunicadores y 
periodistas de la ciencia y la tecnología. 

2.4.8.6.2. Fortalecer la cultura científica en la 
sociedad tabasqueña, mediante acciones de 
sensibilización y comunicación pública de la 
ciencia, la tecnología y la innovación, a fin 
de que se considere a la ciencia como he-
rramienta fundamental en la toma de  
decisiones. 

2.4.8.6.2.1. Sensibilizar a la sociedad tabas-
queña sobre el beneficio cultural, económico 
y social de la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación. 

2.4.8.6.2.2. Fomentar las acciones de comu-
nicación pública de la ciencia en espacios 
culturales y educativos del estado, que pro-
picien el acercamiento e interacción de la 
población con el conocimiento. 

2.4.8.6.3. Impulsar canales de comunica-
ción, mecanismos de consulta y participación 
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social, que promuevan el interés por realizar 
acciones que propicien el uso del conoci-
miento científico y tecnológico. 

2.4.8.6.3.1. Promover mecanismos de con-
sulta a la sociedad civil que favorezcan su 
participación para identificar problemáticas 
que puedan ser atendidas con el conoci-
miento científico y tecnológico. 

2.4.8.6.3.2. Fomentar la participación de or-
ganizaciones sociales del estado en accio-
nes que promuevan el uso del conocimiento 
científico y tecnológico, para la toma de  
decisiones. 

Juventud y Deporte 

Coordinar las políticas públicas para el 
apoyo y desarrollo de las juventudes, cultura 
física y deporte, mediante la articulación con 
las instituciones públicas y privadas en forma 
integral e incluyente en todo el estado. PLED 
2019-2024. 

2.4.8.7. Eficientar las políticas públicas 
para incrementar la práctica y elevar el 
nivel competitivo del deporte y de la cul-
tura física en la población tabasqueña, en 
forma integral e incluyente en todo el  
estado.                                                    

2.4.8.7.1. Establecer convenios eficientes, 
con las distintas instituciones que rigen los 
sectores sociales Públicos y Privados, para 
el desarrollo de las acciones en el deporte 
de Alto Rendimiento. 

2.4.8.7.1.1. Concretar convenios con las ins-
tituciones públicas y privadas para la capaci-
tación y actualización de entrenadores y 
cuerpo técnico para que impartan un entre-
namiento especializado.  

2.4.8.7.1.2. Apoyar a los diferentes eventos 
deportivos a los atletas competitivos con la 

finalidad de ocupar una posición a nivel na-
cional e internacional. 

2.4.8.7.1.3. Firmar convenios con institucio-
nes educativas, ligas infantiles y juveniles, 
clubes y organizaciones deportivas, para la 
detección de nuevos talentos deportivos.  

2.4.8.7.1.4. Proporcionar los insumos sufi-
cientes al personal administrativo, técnico y 
operativo, para un mejor desempeño laboral.  

2.4.8.7.1.5. Fortalecer las organizaciones y 
ligas deportivas a nivel amateur. 

2.4.8.7.1.6. Contar con los servicios e insu-
mos de medicina deportiva y dar seguimien-
to y prevención de riesgos a los deportistas. 

2.4.8.7.1.7. Realizar los eventos multidepor-
tivos en sus etapas de selección local, esta-
tal, regional, nacional e internacional. 

2.4.8.7.2. Mantener las instalaciones depor-
tivas más eficientes y seguras para que los 
usuarios desarrollen sus actividades físicas, 
deportivas y recreativas. 

2.4.8.7.2.1. Establecer convenios con la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na del Gobierno estatal y municipal, para 
garantizar seguridad a los usuarios en los 
espacios deportivos. 

2.4.8.7.2.2. Construir el Centro de Alto Rendi-
miento para que los atletas tengan mayor pre-
paración y rendimiento en las competencias.  

2.4.8.7.2.3. Modernizar el equipamiento y 
mobiliario deportivo en los espacios deporti-
vos, así como mantener en óptimas condi-
ciones la infraestructura deportiva con la fi-
nalidad de ofrecer a la ciudadanía mejores 
instalaciones. 

2.4.8.7.3. Generar condiciones a mediano y 
largo plazo para que toda la comunidad en 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 328 

PROGRAMA SECTORIAL 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA, JUVENTUD Y DEPORTE  2019-2024 

79 

materia de Cultura Física y Deporte Social 
pueda desarrollarse en plenitud y sin distin-
ciones de ningún tipo. 

2.4.8.7.3.1. Garantizar que se realicen acti-
vidades físicas, recreativas y deportivas para 
los tabasqueños, con la finalidad de producir 
e impulsar talentos deportivos a corto y me-
diano plazo, asimismo coadyuvar en dismi-
nuir el índice de sedentarismo, obesidad y 
los problemas cardiovasculares en el estado. 

2.4.8.7.3.2. Gestionar que los espacios de-
portivos existentes destinados a la práctica 
de cultura física y deporte, se encuentren en 
óptimas condiciones para que la población 
realice actividades físicas, recreativas y de-
portivas en su tiempo libre en instalaciones 
dignas. 

2.4.8.7.3.3. Firmar convenios con los secto-
res públicos y privados que permitan el 
desarrollo de eventos en materia de cultura 
física y deporte en los 17 municipios, para 
coadyuvar en disminuir el índice de sedenta-
rismo, obesidad problemas de afecciones 
cardiacas e inseguridad en el estado. 

2.4.8.7.3.4. Lograr la firma de convenios con 
la Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte en sus diversas líneas de acción y así 
las establecidas en el gobierno del Estado, 
para que el mayor número de habitantes en 
el estado realicen actividades físicas, recrea-
tivas y deportivas a través de la promoción y 
el fomento de la cultura física y deporte. 

2.4.8.7.3.5. Implementar los programas fede-
rales y estatales de cultura física y deporte 
en todos los sectores públicos y privados, 
para generar un hábito que beneficie la cali-
dad de vida de la población tabasqueña. 

2.4.8.7.3.6. Establecer los programas de cul-
tura física en las escuelas, áreas laborales y 
parques y jardines del sector público y priva-

do coadyuvando a erradicar el sedentarismo, 
la obesidad y las enfermedades cardiovas-
culares mejorando el desempeño escolar, 
laboral y de la población. 

2.4.8.7.3.7. Capacitar de manera constante en 
cultura física y deporte a los promotores de 
activación física, para que ofrezcan una ense-
ñanza adecuada a la población en general. 

2.4.8.7.3.8. Establecer los comités municipa-
les del sistema estatal de cultura física y de-
porte en todo el estado, para incrementar el 
desarrollo de estas actividades físicas y de 
los Centros del Deporte Escolar y Municipal 
(CEDEM). 

2.4.8.7.3.9. Incentivar el uso de la bicicleta 
en zonas urbanas y rurales de los 17 muni-
cipios del estado de Tabasco, a través de las 
políticas transversales para propiciar la     
cultura de la activación física, recreativa y  
deportiva. 

2.4.8.7.3.10. Impulsar ligas deportivas en todo 
el Estado para formar atletas deportivos y fo-
mentar semilleros en la práctica del deporte. 

2.4.8.7.3.11. Promover e Impulsar la cultura 
física para los grupos vulnerables (indíge-
nas, adultos mayores, discapacitados) con la 
finalidad de fomentar las actividades físicas, 
recreativas y deportivas para una mejor cali-
dad de vida. 

2.4.8.7.3.12. Coordinar acciones de activa-
ción físicas y recreativas, centros de readap-
tación social o de internamiento de adoles-
centes para impulsar la salud física y mental 
de los individuos. 

2.4.8.7.3.13. Realizar campañas de difusión 
en los 17 municipios del estado con la finali-
dad que la población conozca los diversos 
eventos de activación física, recreativas y 
deportivas que realiza el Instituto. 
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2.4.8.8. Establecer las políticas públicas 
para contribuir a la inclusión social plena, 
al proceso de desarrollo económico, edu-
cativo y cultural de las juventudes tabas-
queñas, en virtud de garantizar el goce y 
disfrute de sus derechos humanos.  

2.4.8.8.1. Posicionar al Instituto de la Juven-
tud y el Deporte de Tabasco como el ente 
vinculante entre la población joven del esta-
do y los distintos órdenes de gobierno      
para gestionar apoyos para disminuir sus  
necesidades. 

2.4.8.8.1.1. Establecer grupos de trabajo 
interinstitucional para la atención oportuna 
de las necesidades de la población joven de 
Tabasco, con la finalidad de contribuir a su 
bienestar. 

2.4.8.8.1.2. Incorporar la participación activa 
de las juventudes para la elaboración y dise-
ño de programas y acciones positivas me-
diante foros, talleres, asesorías. 

2.4.8.8.1.3. Coadyuvar en el desarrollo pro-
fesional y laboral de las juventudes tabas-
queñas, con la finalidad de que adquieran 
experiencia y puedan acceder al ámbito  
laboral. 

2.4.8.8.1.4. Realizar conferencias, concur-
sos, talleres y foros culturales a las juventu-
des, con la finalizar de su identidad. 

2.4.8.8.1.5. Realizar conferencias, talleres, 
foros y pláticas a las juventudes, con la fina-
lidad de alejarlos de los vicios y ayudar a 
fortalecer sus valores. 
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9. Programas y proyectos 

Educación 

1. Atención a la infraestructura física 
educativa 

Descripción: El proyecto contempla la aten-
ción en base a prioridades, del rezago en 
construcción, mantenimiento, rehabilitación y 
equipamiento de espacios escolares de los 
distintos niveles y modalidades, a cuyo efec-
to se destinan recursos para la ejecución de 
obras, que comprenden aulas, laboratorios, 
talleres y anexos, para espacios educativos. 

Justificación: Existe un significativo rezago 
en infraestructura física educativa, conse-
cuencia directa de las condiciones ambienta-
les de la entidad, una muy elevada precipita-
ción pluvial, las anegaciones y la lluvia áci-
da, entre otros factores, que son determinan-
tes en el deterioro de los espacios escolares; 
así también, los cambios en planes y pro-
gramas de estudio exigen un equipamiento 
adecuado para contribuir al óptimo aprove-
chamiento de los alumnos; atender la obliga-
toriedad del preescolar y de media superior, 
implica la construcción y equipamiento de 
nuevas aulas y la adaptación de algunas 
existentes; la antigüedad de muchos de los 
planteles de primaria, obliga a una rehabili-
tación integral en unos casos y a la sustitu-
ción total en otros; en secundaria es urgente 
la construcción de espacios de acuerdo al 
crecimiento de la matrícula; en educación 
superior debe atenderse la expansión y con-
solidación de las instituciones; y de manera 
general en todos los niveles, los centros 
educativos deben ser adaptados para ase-
gurar la accesibilidad universal a la pobla-
ción con discapacidad, contar con instala-
ciones para la promoción de la educación 
física y el deporte, además de atender los 

requerimientos de adaptabilidad para el su-
ministro de energía eléctrica y conectividad. 

Beneficiarios: 638 mil 492 Alumnos en 
promedio durante el periodo 2019-2024. 

Metas: 1 mil 294 Centros educativos atendi-
dos en el periodo 2019-2024. 

Temporalidad: Periodo 2019-2024 

Unidad Responsable: Instituto Tabasqueño 
de Infraestructura Educativa (ITIFE). 

Actividades Transversales: Coordinación 
intra e intersectorial con dependencias de 
los tres órdenes de gobierno, impulso a la 
participación de los padres de familia, la co-
munidad escolar y organizaciones no guber-
namentales de la sociedad civil. 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y 
municipal) 

2. Adquisición de bienes muebles para 
modernizar la gestión de los servicios 
educativos 

Descripción: Contempla la adquisición, in-
ventario y distribución de bienes muebles, 
para el desarrollo de las actividades de las 
distintas unidades responsables, tanto cen-
trales como desconcentradas en las regio-
nes y municipios, para asegurar la mejora en 
la prestación de los servicios administrativos 
y el cumplimiento de las metas programadas 

Justificación: Generar condiciones para un 
desarrollo óptimo del proceso administrativo 
en la Secretaría de Educación, tanto en las 
áreas centrales como en las desconcentra-
das en las regiones y municipios, demanda 
la asignación creciente de recursos huma-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 331 

PROGRAMA SECTORIAL 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA, JUVENTUD Y DEPORTE  2019-2024 

82 

nos y materiales y financieros, éstos últimos 
para la adquisición de bienes muebles, que 
favorezcan el desarrollo de las actividades 
cotidianas, a partir de la adquisición y uso de 
bienes y servicios informáticos, además de 
optimizar la infraestructura tecnológica exis-
tente, con equipos de calidad y tecnología 
de punta, que faciliten los procesos de co-
municación con los centros  escolares, así 
como la prestación de un mejor servicio do-
cente y administrativo; la ampliación y susti-
tución del parque vehicular que permita 
atender las acciones de supervisión, monito-
reo y acompañamiento a los centros de tra-
bajo; modernización del mobiliario y equipo 
de oficina y otros bienes, que posibiliten el 
incremento de la productividad, maximizando 
la inversión del gasto educativo. 

Beneficiarios: 800 servidores públicos en 
promedio anual. 

Metas: 50 Unidades Responsables atendi-
das en el periodo. 

Temporalidad: Anual, periodo 2019-2024 

Unidad Responsable: Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Educación 

Actividades Transversales: Coordinación con 
las Dependencias Normativas de la Adminis-
tración Pública Estatal para el desarrollo de 
los procesos de adquisición, licitación e in-
ventario de bienes muebles. 

Financiamiento: Mixto (federal y estatal) 

3. Ampliación de la Jornada Escolar 

Descripción: El programa para la amplia-
ción de la jornada escolar está destinado a 
lograr que los alumnos de las escuelas pú-
blicas de educación básica, cuenten con 
ambientes que les permitan el logro de mejo-
res aprendizajes y de un desarrollo integral, 
mediante la implementación de estrategias 

de aprendizaje y actividades de fomento a la 
cultura, la ciencia y el deporte, que propicien 
su desarrollo integral y favorezcan la reten-
ción escolar.  

Justificación: El Programa se instrumenta 
como mecanismo de respuesta a la necesi-
dad de mejorar los resultados académicos 
de los alumnos de educación básica y ante 
la creciente necesidad de los padres y ma-
dres de familia de ampliar sus horarios de 
trabajo y de mantener a sus hijos en espa-
cios donde se brinde una educación integral, 
dado que es un alternativa escolar que or-
ganiza sus actividades en el marco de los 
enfoques, propósitos y contenidos de los 
planes y programas de estudio vigentes, 
ofreciéndoles a educandos y educadores 
ambientes educativos propicios para el 
desarrollo de actividades extra clase; el pro-
grama abre la oportunidad para que los do-
centes fortalezcan su función mediante acti-
vidades de capacitación, planeación partici-
pativa y evaluación; por lo que demanda la 
asignación de recursos para que los plante-
les cuenten con los insumos indispensables 
en apoyo a la ruta de mejora escolar. 

Beneficiarios: Alumnos y agente educativos 
de planteles públicos de educación básica. 

Metas: Escuelas públicas de educación  
básica. 

Temporalidad: Anual, periodo 2019-2024 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 
Educación Básica 

Actividades transversales: Coordinación 
intra e intersectorial con dependencias de 
los tres órdenes de gobierno, impulso a la 
participación de los padres de familia, la co-
munidad escolar y organizaciones no guber-
namentales de la sociedad civil. 

Financiamiento: Mixto (federal y estatal) 
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4. Formación inicial y permanente del 
magisterio 

Descripción: Contempla la asignación de 
recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para proporcionar los servicios 
académicos de formación, capacitación y 
actualización permanente que permitirán a 
docentes y directivos de los distintos niveles 
educativos, mejorar la calidad de su inter-
vención en el aula y en la organización esco-
lar, al desarrollar habilidades y competencias 
necesarias para el ejercicio de sus funcio-
nes. Se aprovechan las modalidades semi-
presenciales y a distancia, con la finalidad 
de atender los requerimientos de un mayor 
número de personal. 

Justificación: Garantizar que el sistema 
educativo estatal responda con eficiencia a 
las demandas de la sociedad, implica que el 
personal educativo  desarrolle sus funciones 
con altos estándares de calidad, condición 
que se alcanza en la medida en que se 
ofrezca capacitación y actualización  de co-
nocimientos al personal educativo, en cum-
plimiento a la legislación y normatividad de la 
materia, atendiendo además a los resultados 
de las evaluaciones y la detección de nece-
sidades de formación y actualización del 
personal que labora en el sistema educativo 
estatal. 

Beneficiarios: Agentes educativos en activo 
en el sistema educativo estatal 

Metas: Docentes y directivos participantes 
en procesos de capacitación y actualización. 

Temporalidad: Anual, periodo 2019-2024 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 
Educación Básica y Subsecretaria de Edu-
cación Media y Superior.  

Actividades transversales: Coordinación y 
formalización de acuerdos con la Secretaría 

de Educación Pública, las Instituciones For-
madoras de Docentes y demás Instituciones 
de Educación Superior, que propicie la inte-
gración de una oferta formativa de calidad y 
atractiva para los agentes educativos en  
activo. 

Financiamiento: Mixto (federal y estatal) 

5. Impulso a la autonomía de gestión 
escolar 

Descripción:  El Programa se instrumenta 
con la finalidad de fortalecer la autonomía de 
gestión escolar, de manera que sea la co-
munidad educativa en el seno de los conse-
jos técnicos escolares y con la participación 
de las organizaciones de padres de familia, 
quienes de manera colegiada, definan los 
objetivo y metas a alcanzar en el ciclo esco-
lar, así como las estrategias que habrán de 
implementar para su logro, por lo que se 
contempla la asignación de recursos para en 
que los planteles educativos se atiendan los 
requerimientos de mejoramiento de infraes-
tructura, mobiliario y equipo escolar, así co-
mo las necesidades de formación y asesoría 
de la planta docente, entre los aspectos más 
relevantes.  

Justificación: Para garantizar las condicio-
nes físicas de los espacios escolares, así 
como la calidad en la educación obligatoria, 
se requiere impulsar y fortalecer la autono-
mía de gestión de las comunidades escola-
res; a efecto de que en forma colegiada y a 
partir de la detección y análisis de sus pro-
blemáticas y el entorno, definan acciones 
para su atención y modificación en el trans-
curso del ciclo escolar. 

Beneficiarios: Alumnos y agente educativos 
de planteles públicos de educación básica. 

Metas: Escuelas públicas de educación  
básica  
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Temporalidad: Anual, periodo 2019-2024 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 
Educación Básica 

Actividades transversales: Coordinación 
intra e intersectorial con dependencias de 
los tres órdenes de gobierno, impulso a la 
participación de los padres de familia, la co-
munidad escolar y organizaciones no guber-
namentales de la sociedad civil. 

Financiamiento: Mixto (federal y estatal) 

6. Programa de Mejora Educativa 

Descripción: Orientado a elevar el logro 
educativo en los alumnos de los niveles bá-
sico y medio superior del sistema estatal, 
medido en términos de resultados del Plan 
Nacional para la Evaluación de los Aprendi-
zajes (PLANEA), a partir de estrategias ba-
sadas en la resignificación de la función di-
rectiva y docente; procesos de capacitación 
a los agentes educativos que favorezcan el 
aprendizaje de los campos formativos de 
comprensión lectora y matemáticas; el apoyo 
a las escuelas multigrado y la participación 
responsable de los padres de familia en el 
proceso de aprendizaje.  

Como consecuencia, se pretende que los 
alumnos de primaria, secundaria y media 
superior que se encuentren en nivel de logro 
insuficiente, asciendan al nivel satisfactorio 
en los aprendizajes de las asignaturas de 
lenguaje y comunicación, y matemáticas, 
para que Tabasco eleve su puntaje prome-
dio en el ranking nacional, en las evaluacio-
nes nacionales. 

Justificación: De acuerdo a los informes 
publicados durante los últimos años por la 
Dirección General de Evaluación de Políticas 
de la SEP (DGEP) y el Instituto Nacional pa-
ra la Evaluación de la Educación (INEE), los 
alumnos de educación básica y media supe-

rior de Tabasco, han obtenido resultados 
poco favorables en los niveles de logro edu-
cativo, en las asignaturas de lenguaje y co-
municación y matemáticas. Los datos publi-
cados por el INEE en el 2017, ubican a los 
alumnos del estado con el puntaje promedio 
más bajo con respecto a la media nacional 
en la prueba PLANEA. 

En educación primaria el 58.5 y 69.4% de 
alumnos se ubican en el Nivel I, respectiva-
mente para lenguaje y comunicación y ma-
temáticas; en tanto que en educación se-
cundaria el 47.3% de alumnos se ubican en 
el Nivel I en lenguaje y comunicación y en 
matemáticas, el porcentaje para el mismo 
nivel se incrementó al 81.3%. En educación 
media superior, el 51.5 y el 88.1% de los 
alumnos se encuentran en el Nivel I, respec-
tivamente en lenguaje y comunicación, y  
matemáticas. 

Estos resultados revelan que el perfil de 
egreso en educación primaria, secundaria y 
media superior en la entidad es bajo y repre-
senta un logro insuficiente de los aprendiza-
jes del currículo, y en consecuencia podrían 
tener carencias fundamentales para conti-
nuar aprendiendo en el siguiente nivel edu-
cativo. 

Beneficiarios: Jefes de sector, superviso-
res, ATP, directores, docentes, alumnos y 
padres de familia 

Metas: Un total de 4 mil 271 planteles públi-
cos educativos atendidos en el periodo 
2019-2024. 

Temporalidad: Anual, durante el periodo 
2019-2024. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 
Educación Básica y Subsecretaria de Edu-
cación Media y Superior.  
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Actividades Transversales: Coordinación 
intra e intersectorial con dependencias de 
los tres órdenes de gobierno, impulso a la 
participación de los padres de familia, la co-
munidad escolar y organizaciones de la so-
ciedad civil. 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y 
municipal).  

Ciencia y Tecnología 

7. Fondo Estatal de Fomento a la Cien-
cia, Tecnología e Innovación.  

Descripción: Constituir un Fondo que per-
mita la captación de recursos públicos o pri-
vados, adicionales a los contemplados en el 
Programa Operativo Anual del Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Tabas-
co, y tengan como finalidad única e in-
transferible financiar la realización de activi-
dades directamente vinculadas al fomento 
de la generación, asimilación productiva y 
apropiación social del conocimiento, particu-
larmente el científico y tecnológico pertinente 
al desarrollo sustentable de Tabasco. 

El Fondo se destinará a apoyar programas y 
proyectos para la formación de recursos hu-
manos, de investigación científica, innova-
ción y desarrollo tecnológico, de cultura cien-
tífica, o de infraestructura y equipamiento 
directamente relacionados con temáticas 
pertinentes. 

Justificación: A nivel internacional se esti-
ma que el umbral mínimo de inversión en 
investigación y desarrollo experimental como 
proporción del Producto Interno Bruto, no 
deberá ser menor al 1%, para detonar círcu-
los virtuosos entre el conocimiento y el bie-
nestar general de la población. 

En Tabasco, la inversión registrada en la 
materia muestra valores sensiblemente me-
nores, del orden de 0.015% anual (por lo 

que se refiere al gasto público), por lo que es 
necesario desarrollar instrumentos capaces 
de articular diversas fuentes de recursos 
económicos, así como definir de manera ob-
jetiva su destino y seguimiento. 

Beneficiarios: Instituciones de Educación 
Superior, Centros de Investigación, empren-
dimientos de base tecnológica, investigado-
res, estudiantes, tecnólogos, empresas, or-
ganizaciones productivas y sociales ejecuto-
ras de proyectos en materia científica, tecno-
lógica o de innovación. 

Metas: Conformar un instrumento de capta-
ción, articulación y escalamiento de recursos 
económicos para la ciencia, la tecnología y 
la innovación en Tabasco. 

Lograr un incremento en el gasto registrado 
del orden del doble del su nivel 2017. 

Temporalidad: Seis años 

Unidad Responsable: Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Tabasco 

Actividades Transversales: Gobierno Fede-
ral, Gobierno del Estado, iniciativa privada. 

Financiamiento: Presupuesto Estatal, Re-
cursos provenientes de multas electorales, 
Ingresos propios, aportaciones de terceros, 
fondos públicos federales, entre otros 

8. Consolidación del capital intelectual 
para la ciencia, la tecnología y la in-
novación en Tabasco.  

Descripción: Se reforzará el Sistema Esta-
tal de Investigadores (SEI), a través de redi-
señar integralmente tanto los mecanismos 
de evaluación como los incentivos posibles, 
de forma que se incremente la atractividad 
por la pertenencia al SEI, y en consecuencia 
a la actividad científica, tecnológica y de in-
novación, articulando los diversos programas 
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institucionales, a fin de que los investigado-
res estatales puedan reforzar sus niveles de 
actividad y el impacto académico y social de 
su labor. 

Justificación: A pesar de un crecimiento 
sostenido en las últimas dos décadas, que 
ha permitido alcanzar en 2018 cerca de dos-
cientos investigadores adscritos al Sistema 
Nacional y de 336 registros en el Sistema 
Estatal, la densidad resultante con relación a 
la población económicamente activa 
(0.2/1,000 PEA), se encuentra 5 veces      
por debajo de la densidad recomendada 
internacionalmente. 

Por ello, se requiere incrementar los instrumen-
tos que permitan generar, atraer y particular-
mente, retener el talento científico-tecnológico 
necesario para el desarrollo del estado. 

Beneficiarios: Investigadores, tecnólogos y 
estudiantes de educación superior que 
desempeñen su labor en Tabasco 

Metas: Duplicar la densidad de investigadores 
esta-tales al final del período gubernamental. 

Temporalidad: Seis años  

Unidad Responsable: Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Tabasco 

Actividades Transversales: Instituciones 
de Educación Superior, centros de Investi-
gación nacionales e internacionales  

Financiamiento: Presupuesto Estatal, Re-
cursos provenientes de multas electorales, 
Ingresos propios, aportaciones de terceros, 
entre otros 

9. Articulación Social para el desarrollo 
por el conocimiento.  

Descripción: Como parte de una estrategia 
institucional de reforzamiento de su interac-

ción con los actores del ecosistema científi-
co, tecnológico y de innovación tabasqueño, 
se desarrollarán acciones de coparticipación 
con instituciones académicas y gremiales 
radicadas en Tabasco, que permitan poten-
ciar el impacto de la oferta formativa, de ser-
vicios, y de apropiación existente. 

Un elemento básico del proyecto es la pues-
ta en marcha de un Centro de Fomento y 
Divulgación de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación del CCYTET, asentado en Vi-
llahermosa, que permita la realización de 
capacitaciones, encuentros, intercambios no 
solo del propio Consejo, sino como un espa-
cio abierto a la acción de diversos actores, 
particularmente los asentados fuera de la 
ciudad de Villahermosa. 

Este Centro contará con salas de trabajo (co-
working y otras modalidades), áreas de 
reunión y de exposiciones temporales, así 
como la infraestructura de comunicaciones 
necesaria para interacción virtual o a distancia. 

Justificación: La evidencia empírica mues-
tra que los procesos de sensibilización y los 
relacionados con la vinculación academia-
empresa-gobierno-sociedad, fundamental 
para un desarrollo sostenible, requieren de 
espacios físicos y virtuales adecuados para 
llevarse a cabo eficazmente. Por ello, se en-
fatizará en dichas interacciones aprove-
chando las redes de colaboración ya exis-
tentes a cargo del CCYTET para tener un 
alcance estatal, acompañándolas del desa-
rrollo de una infraestructura en la capital del 
estado que incremente las oportunidades de 
vinculación y formación dada la ubicación 
estratégica de Villahermosa. 

Beneficiarios: Instituciones de Educación 
Superior, Centros de Investigación, empren-
dimientos de base tecnológica, investigado-
res, estudiantes, tecnólogos, empresas, or-
ganizaciones productivas y sociales ejecuto-
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ras de proyectos en materia científica, tecno-
lógica o de innovación. 

Metas: Un Centro de Fomento y Divulgación 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
del CCYTET en operación. 

Temporalidad: Habilitación: 2019. Opera-
ción: 2020-2024 

Unidad Responsable: Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Tabasco 

Actividades Transversales: Gobierno del 
Estado, Secretaría de Educación, Institucio-
nes de Educación Superior, Centros de In-
vestigación y Cámaras empresariales 

Financiamiento: Presupuesto Estatal, Re-
cursos provenientes de multas electorales, 
Ingresos propios, servicios prestados, apor-
taciones de terceros, entre otros. 

Juventud y Deporte 

10. Rehabilitación y mantenimiento de la 
infraestructura deportiva del INJUDET 

Descripción: Consiste en la construcción, 
rehabilitación y mantenimiento permanente, 
preventivo y correctivo de las Instalaciones 
deportivas del INJUDET, así como su equi-
pamiento correspondiente como son: can-
chas fútbol, canchas de baloncesto, canchas 
de volibol, canchas de tenis, campos de 
béisbol, canchas de frontón, ciclopista del 
velódromo, parque infantil, estadio olímpico, 
palacio de los deportes, albercas, explana-
da, patinódromo, campo de fútbol ameri-
cano, canchas de uso múltiples, campos de 
softbol,  aparatos de ejercicio, techumbre, 
instalaciones eléctricas, instalaciones sanita-
rias, plomería, módulos sanitarios, vestido-
res, construcción de bardas perimetrales, 
instalaciones pluviales, butacas en gradas, 
pantallas y tableros electrónicos.  

Justificación: Las unidades deportivas re-
quieren una constante rehabilitación y man-
tenimiento con la finalidad de ofrecer a la 
población en general instalaciones óptimas 
que beneficiarán el desarrollo de las activi-
dades deportivas de los mismos, logrando 
con ello coadyuvar el sedentarismo y el so-
brepeso mejorando así su calidad de vida, 
asimismo con la construcción de nuevos es-
pacios deportivos tendrá la sociedad, mayo-
res alternativas para la realización de sus 
actividades recreativas y físicas. 

Beneficiarios: Población en General 

Metas: 300,000 Usuarios en promedio 
anual. Sexenal 1, 800,000 beneficiarios 

Temporalidad: Sexenal 2019-2024 

Unidad Responsable: SOTOP 

Actividades Transversales: Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (CONA-
DE), Secretaría de Ordenamiento territorial y 
obras públicas (SOTOP), Secretaría de Se-
guridad Pública, Asociaciones deportivas e 
iniciativa privadas 

Financiamiento: Federal y Estatal 

11. Becas, Estímulos y Reconocimiento a 
Deportistas  

Descripción: Es la aplicación y otorgamien-
to de beneficios económicos a los atletas 
que por su desempeño dentro de los proce-
sos competitivos-selectivos logran su tras-
cendencia en el cuadro de medallas y pro-
yección nacional e internacional, debiendo 
mantener su nivel de preparación y resulta-
dos a nivel óptimo. 

Justificación: Para el apoyo económico a 
todos aquellos atletas que trascienden en 
sus participaciones deportivas a nivel nacio-
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nal e internacional, como aportación a la me-
jora de recursos económicos. 

Beneficiarios: 85 atletas y entrenadores por 
año.  (65 atletas y 20 entrenadores) 

Metas: Al final del sexenio se ha programado 
apoyar a 390 deportistas y 120 entrenadores. 

Temporalidad: Seis años.  

Unidad responsable: Dirección Alto Rendi-
miento  

Financiamiento: Gobierno estatal.  

Actividades transversales: Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (CONA-
DE), Secretaría de Educación de Tabasco, 
Dirección de Educación Física del Estado, 
municipios e iniciativa privada. 

12. Capacitación en Materia Deportiva  

Descripción: Es la capacitación de entrena-
dores en tres niveles: 1.Iniciación, 
2.Desarrollo por especialidades y 
3.Proyección de sus resultados. 

Justificación: Es la cobertura de las nece-
sidades propias de recursos humanos  
especializados. 

Beneficiarios: 20 entrenadores por año 

Metas: 120 entrenadores.  

Temporalidad: Seis años.  

Unidad Responsable: Dirección de Alto 
Rendimiento  

Financiamiento: Estatal.  

Actividades transversales: Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (CONA-
DE), Secretaría de Educación, Dirección de 
Educación Física, Universidad Juárez Autó-

noma de Tabasco (UJAT), Escuela Normal 
de Educación Física, ayuntamientos e inicia-
tiva privada. 

13. Olimpiada Nacional Juvenil y Deporte 
Adaptado. 

Descripción: Consiste en detectar en las 
diferentes fases del proceso competitivo a 
los talentos deportivos de alto rendimiento y 
del deporte adaptado, apoyándolos en su 
preparación general especial y específica, 
con recursos económicos, materiales depor-
tivos, transportación, hospedaje y alimenta-
ción para su mejor desarrollo deportivo.  

Justificación: Son los eventos más impor-
tantes en materia deportiva es sin duda la 
Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y De-
porte Adaptado que se desarrolla año con 
año; es el principal proyecto de detección de 
atletas, que permite identificar a los atletas 
más sobresalientes de sus respectivas es-
pecialidades formado parte de tres progra-
mas importantes, talentos deportivos, talen-
tos deportivos del deporte adaptado y reser-
va nacional.  

Beneficiarios: 560 prospectos hacia la alta 
competencia de forma anual.  

Metas: 3,360 durante el sexenio.  

Temporalidad: Seis años.  

Unidad Responsable: Dirección de Alto 
Rendimiento Deportivo. 

Financiamiento: Gobierno estatal.  

Actividades transversales: Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (CONA-
DE), Secretaría de Educación, Dirección de 
Educación Física, Universidad Juárez Autó-
noma de Tabasco (UJAT), Escuela Normal 
de Educación Física, ayuntamientos e inicia-
tiva privada. 
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14. Atención a Talentos Deportivos  

Descripción: A través de este programa se 
desarrollarán visitas de evaluación técnico-
metodológica a los entrenadores y atletas 
que hayan sido detectados a través de los 
procesos programados. 

Justificación: Este programa está diseñado 
para apoyar el desarrollo y la proyección de-
portiva de todos los talentos detectados de 
nivel competitivo, teniendo como meta mejo-
res resultados en procesos competitivos ta-
les como la: Olimpiada Nacional, Nacional 
Juvenil y Deporte Adaptado, 

Beneficiarios: 220 talentos deportivos de 
forma anual.  

Metas: Atender a 1,320 (120 entrenadores y 
1,200 deportistas) durante el sexenio. 

Temporalidad: Seis años.  

Unidad Responsable: Dirección del Alto 
Rendimiento Deportivo  

Financiamiento: Gobierno federal-estatal.  

Actividades transversales: Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (CONA-
DE), Secretaría de Educación, Dirección de 
Educación Física, Universidad Juárez Autó-
noma de Tabasco (UJAT), Escuela Normal 
de Educación Física, ayuntamientos e inicia-
tiva privada. 

15. Talentos de Deporte Adaptado 

Descripción: Es la opción que se le oferta a 
la parte deportista que se distinguen por te-
ner alguna discapacidad física para manifes-
tarse en el ámbito de la vida actual a través 
de la práctica deportiva en diferentes  
especialidades. 

Justificación: Se cubre la necesidad social 
de la población con alguna discapacidad en 
la práctica deportiva o actividad física. 

Beneficiarios: 22 (21 atleta y 1 entrenador) 

Metas: 132 beneficiados en el sexenio (6 
entrenado-res y 126 atletas) 

Temporalidad: Seis años 

Unidad Responsable: Dirección del Alto 
Rendimiento Deportivo  

Financiamiento: Gobierno federal-estatal.  

Actividades transversales: Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (CONA-
DE), Secretaría de Educación, Dirección de 
Educación Física, Universidad Juárez Autó-
noma de Tabasco (UJAT), Escuela Normal 
de Educación Física, ayuntamientos e inicia-
tiva privada, DIF. 

16. Programa de Activación Física  

Descripción: Es un programa permanente y 
sistemático en los 17 municipios, que permi-
ta incorporar plenamente a la población al 
desarrollo del estado para mejorar la calidad 
de vida a través de la cultura deportiva, re-
creativa y uso del tiempo libre. 

Justificación: Se pretende implementar ac-
ciones de concientización para contrarrestar 
el sedentarismo y la obesidad en la pobla-
ción tabasqueña a través del fomento de la 
activación física, recreativa y deportiva. 

Beneficiarios: Un total de 27,943 mil usua-
rios anualmente.  

Metas: Apoyar a 167, 658 mil usuarios al 
final del sexenio.  

Temporalidad: Seis años.  
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Unidad Responsable: Dirección de Calidad 
para el Deporte.  

Financiamiento: Gobierno federal y estatal.  

Actividades transversales: Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (CONA-
DE), Secretaría de Educación, municipios e 
iniciativa privada. 

17. Programa Centros del Deporte Esco-
lar y Municipal 

Descripción: Fomentar la iniciación y for-
mación deportiva a través de la práctica del 
deporte social de manera masiva, organiza-
da, sistemática e incluyente, que impulsen la 
detección de habilidades deportivas y valo-
res, aprovechando los espacios deportivos 
existentes y al personal capacitado que 
oriente su formación metodológica y técnica, 
favoreciendo la creación de un hábito depor-
tivo desde temprana edad que contribuirá al 
desarrollo integral, la disminución del seden-
tarismo y conductas antisociales. 

Justificación: Con este programa se pre-
tende concientizar a la población en general 
a la práctica o participar en los programas 
del CEDEM, con la finalidad de contribuir al 
mejoramiento de la salud y bienestar físico y 
social, así como la detección de habilidades 
deportivas a través de actividades físicas y 
recreativas con la infraestructura existente. 

Beneficiarios: Un total de 11,977 mil usua-
rios anualmente.  

Metas: Apoyar a 71,862 mil usuarios al final 
del sexenio.  

Temporalidad: Seis años.  

Unidad Responsable: Dirección de Calidad 
para el Deporte.  

Financiamiento: Gobierno federal y estatal.  

Actividades transversales: Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (CONA-
DE), Secretaría de Educación, municipios e 
iniciativa privada. 

18. Semana de la Juventud 

Descripción: Realizar actividades de re-
creación en las cuales participen las juven-
tudes tabasqueñas, en los ámbitos cultura-
les, artísticos, deportivos y académicos. 

Justificación: Con este programa se pre-
tende fomentar la recreación a partir de la 
cultura, el deporte y demás actividades que 
propicien la sana convivencia entre las y los 
jóvenes tabasqueños de los diferentes muni-
cipios del estado. 

Beneficiarios: Anual: 2,000 beneficiaros 

Metas: Sexenal: 12,000  

Temporalidad: Seis años 

Unidad responsable: Dirección General de 
la Juventud y Dirección de bienestar  

Financiamiento: Estatal  

Actividades transversales: Dirección de 
Educación Cultura y recreación (DECUR), 
Instituciones Públicas y privadas. 

19. Tarjeta INJUDET 

Descripción: Es una tarjeta que tiene como 
fin, dar acceso a las juventudes tabasqueñas 
(12 a 29 años), de los principales grupos 
prioritarios (madres solteras, mujeres emba-
razadas, jóvenes indígenas, discapacitados 
y jóvenes sin empleo / estudios), a pro-
ductos y servicios que permitan su desarrollo 
pleno, a un menor costo. La tarjeta es fun-
cional cuando se regionalizan los beneficios, 
abarcando comercios de todo el estado, y 
los mismos corresponden a satisfacer las 
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necesidades básicas que tienen las juventu-
des para su bienestar. Tarjeta INJUDET cu-
bre los puntos clave para el bienestar de las 
y los jóvenes, integrando empresas e institu-
ciones de los ramos de seguridad pública, 
salud, movilidad, educación y cultura. Se 
realizará la entrega de una tarjeta de PVC, 
que acreditará al titular como beneficiario del 
programa. 

Justificación: Considerando que en el gru-
po etario (edad) de la juventud sufre hoy en 
día exclusión económica y social, careciendo 
de acceso a la educación y trabajos dignos, 
por lo que se han integrado a la economía 
informal, han tenido que emigrar, o han sido 
orillados a las conductas antisociales; el 
programa “Tarjeta INJUDET”, pretende 
coadyuvar al mejoramiento de la economía 
familiar y el acceso de los jóvenes tabas-
queños a servicios y/o productos que resul-
ten de primera necesidad o de significativa 
importancia en su pleno desarrollo y mejor 
desempeño escolar, laboral y social. 

Beneficiarios: Jóvenes de 12 a 29 años de edad. 

Metas: Anual: 3,000 tarjeta entregadas, Se-
xenal: 18,000 tarjetas entregadas 

Temporalidad: Durante el Sexenio. 

Unidad responsable: Dirección General de 
Juventud y Dirección de Transversalidad del 
INJUDET. 

Financiamiento: Estatal 

Actividades transversales: Acciones coor-
dinadas con los H. Ayuntamientos Municipa-
les e Instituciones públicas y privadas. 

20. Premio Estatal de la Juventud 

Descripción: Cada año se llevará a cabo 
una ceremonia para galardonar a jóvenes 
tabasqueños destacados en diferentes ru-

bros, tales como: logro académico, ingenio 
emprendedor, expresiones artísticas, com-
promiso social, fortalecimiento a la cultura 
indígena, protección al medio ambiente, de-
rechos humanos, ciencia y tecnología, dis-
capacidad e integración, aportación a la cul-
tura política y a la democracia. 

Justificación: Las juventudes poseen pers-
pectivas, acciones, intereses y opiniones 
importantes que muchas veces no son ple-
namente escuchadas. El reconocimiento da 
poder a los jóvenes y puede jugar un papel 
vital en su propio desarrollo, para aumentar 
su participación en el desarrollo económico y 
social de la entidad, es necesario que haya 
una comprensión más colectiva y mejorada 
de lo que implica la participación de los jó-
venes, y que se creen más espacios públi-
cos para su reconocimiento, que permitan 
incluso que sean los mismos jóvenes quie-
nes a través de su conducta y dedicación 
puedan ser considerados un estímulo a sus 
contemporáneos para crear motivos de su-
peración o progreso en su entorno. 

Beneficiarios: Jóvenes de 12 a 29 años de 
edad. 

Metas: Anual: beneficiados directamente; 
50 jóvenes, Sexenal: beneficiado directa-
mente; 300 jóvenes 

Temporalidad: Durante el Sexenio. 

Unidad responsable: Dirección General de 
Juventud y Dirección de Transversalidad 

Financiamiento: Estatal 

Actividades transversales: Coordinar ac-
ciones con los H. Ayuntamientos Municipa-
les, con instituciones educativas públicas y 
privadas, sector empresarial y social. 
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21. Concurso de Talentos 

Descripción: Con este programa se preten-
de abrir espacios de expresión para las ju-
ventudes tabasqueñas de 12-29 años, con la 
finalidad de identificar sus talentos artísticos 
y reconocerlos. 

Justificación: En la entidad, actualmente no 
existen espacios de expresión que permitan 
identificar a las juventudes con talentos artís-
ticos, sin distinción de condición alguna, es 
por eso que el INJUDET comprometido con 
las juventudes tabasqueñas fomenta este 
espacio de expresión artística, para sumar al 
pleno desarrollo de los jóvenes. 

Beneficiarios: jóvenes 12 a 29 años. 

Metas: 300 jóvenes Anual, 1,800 sexenal 

Temporalidad: Seis años. 

Unidad responsable: Dirección General de 
Juventud, Dirección de Bienestar. 

Financiamiento: Estatal 

Actividades transversales: Se coordinará 
con instituciones públicas, privadas, organi-
zaciones, escuelas de artes y A.C. 

22. Concursos Interjuvenil de Baile 

Descripción: De forma anual, los jóvenes 
tabasqueños integrantes de grupos de baile, 
tendrán la oportunidad de competir sanamen-
te y destacar sus habilidades artísticas, me-
diante la presentación de coreografías que 
serán evaluadas por un jurado calificador ex-
perto en la materia, que evaluará diferentes 
aspectos, tales como: proyección escénica, 
técnica, ejecución grupal/individual, perfor-
mance, vestuario, originalidad, entre otros.  

Justificación: Realizar una actividad física 
diaria o tres veces por semana es de gran 
beneficio para la salud, en especial para los 

jóvenes porque les permite prevenir hábitos 
nocivos como el alcohol, las drogas o el ta-
baco, y hacer un mejor uso de su tiempo 
libre. Además, es una buena alternativa para 
mantenerse físicamente sanos, superar la 
timidez y obtener una mejor calidad de vida. 
Cuando los jóvenes son partícipes de activi-
dades como el baile, tienen una imagen de 
cooperación y de positivismo hacia los de-
más, que les permite convertirse en miem-
bros activos de sus familias y comunidades, 
dispuestos a contribuir en el desarrollo pro-
pio y de su entorno, pues con su creatividad 
energía y entusiasmo los jóvenes pueden 
explotar sus habilidades y las de otros. Por 
tal motivo, el INJUDET, busca promover ac-
tividades que contribuyan al sano esparci-
miento del sector juvenil, en las que puedan 
explotar su creatividad, energía y entusias-
mo, así como motivar a los jóvenes a practi-
car deportes y fomentar las artes. 

Beneficiarios: Jóvenes de 12 a 29 años de 
edad. 

Metas: Anual: 180 jóvenes, Sexenal: 1,080 
jóvenes 

Temporalidad: Durante el Sexenio. 

Unidad responsable: Dirección General de 
Juventud, Dirección de Bienestar y Dirección 
de Transversalidad 

Financiamiento: Estatal 

Actividades transversales: Acciones coor-
dinadas con la Secretaría de Educación de 
Tabasco, Secretaría de Cultura, H. Ayunta-
mientos Municipales y academias de bailes. 

23. Festival Urbano 

Descripción: El Festival Urbano, se llevará 
a cabo una vez al año y pretende ser un es-
pacio de expresión para jóvenes, fomentan-
do el urbanismo juvenil a través del conjunto 
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de programas que promuevan la presencia 
de los grupos que gustan de actividades 
como el skateboarding, BMX, breakdance, 
dj’s, graffiti, entre otros.  

Justificación: Las juventudes están perma-
nentemente en la búsqueda de su identidad 
propia. En Tabasco, existe una gran presen-
cia de grupos sociales compuestos por indi-
viduos que comparten gustos en común ya 
sea por sus orígenes, tradiciones, hábitos 
etc. Las tribus urbanas se han convertido en 
estilos de vida, más que una moda o un de-
porte, son una forma de descubrir una ciu-
dad y adaptarla a otros usos. Estos grupos, 
en ocasiones ayudan a convertir un espacio 
público sombrío en un espacio seguro lleno 
de creatividad, adrenalina, valentía, alegría y 
jovialidad, en los que los jóvenes pueden 
sentirse parte de un grupo, generándoles 
seguridad y empatía. 

Beneficiarios: Jóvenes de 15 a 29 años de 
edad. 

Metas: Anual: 120 jóvenes, Sexenal: 720 
jóvenes 

Temporalidad: Durante el Sexenio. 

Unidad responsable: Dirección General de 
Juventud 

Financiamiento: Estatal 

Actividades transversales: Acciones coor-
dinadas la sociedad civil y grupos urbanos. 

24. Fomento a la Cultura y Tradiciones 

Descripción: Con este programa se realiza-
rán acciones de fomento a la cultura y a las 
tradiciones mexicanas donde participen los 
jóvenes de 12 a 29 años, con la finalidad de 
incentivar el interés por la conservación de 
las mismas. 

Justificación: Reconocimiento de la cultura 
estatal y nacional como parte de nuestra 
identidad y crecimiento de la sociedad al res-
catar las tradiciones que enriquecen nuestro 
conocimiento y orgullo como mexicanos. 

Beneficiarios: Jóvenes de 12 a 29 años 

Metas: Anual: 300, Sexenal: 1800 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Dirección General de 
Juventud y Dirección de Transversalidad 

Financiamiento: Estatal  

Actividades transversales: Asociaciones 
Civiles, Instituciones públicas y privadas, 
municipios 

25. Desarrollo e Integración Juvenil 

Descripción: Incentivar y concientizar a las 
juventudes de 12 a 29 años, el bienestar 
mediante la pro-moción de la cultura física, 
emocional y social, coadyuvando a una me-
jor calidad de vida. 

Justificación: Con el propósito de generar 
mejores condiciones de vida para el pleno 
desarrollo de las y los jóvenes tabasqueños, 
consideramos que es necesario coadyuvar en 
la promoción de las acciones que contribuya a 
la integración de las relaciones sociales. 

Beneficiarios: jóvenes de 12 a 29 años 

Metas: Anual: 500 jóvenes, Sexenal: 3000 
jóvenes 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Dirección General de 
Juventud y Dirección de Bienestar 

Financiamiento: Estatal 

Actividades transversales: Instituciones 
públicas y privadas, DECUR, A.C. 
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10. Indicadores 

La Secretaría de Educación y los entes públicos sectorizados, han definido los indicadores a 
partir de los cuales se medirá la eficiencia del sector para brindar respuesta a las demandas de 
la sociedad. 

El seguimiento y evaluación de su comportamiento y los resultados que en el alcance de las 
metas programadas generen, permitirá una toma de decisiones informada y la emisión de re-
comendaciones en el caso de la presencia de desviaciones sustanciales. 

Para cada indicador se determina el objetivo a medir, su definición para facilitar la interpreta-
ción, el método de cálculo y la línea base. 

Indicador 1. Eficiencia Terminal del Sistema Educativo Estatal 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.1.- Impulsar en los centros educativos procesos integrales de mejora académica, para el desarrollo 
de competencias en los educandos que les permita en su trayecto escolar, la construcción de su proyecto 
de vida para su inclusión al medio social y productivo. 

Definición: Número de alumnos que terminan un nivel educativo de manera regular (dentro del tiempo ideal estable-
cido) y el porcentaje de alumnos que lo culminan de forma extemporánea 

Algoritmo: Egresados del ciclo escolar n (por nivel educativo) / Nuevo ingreso a primer grado (por nivel educativo) en 
el ciclo escolar n-x 

Año de Línea Base: 2018 ciclo escolar 2017-2018 

Valor de Línea Base: 
Primaria:                  96.4 
Secundaria:             88.6 
Media Superior:       72.8 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Primaria:                 96.7 
Secundaria:            90.4 
Media Superior:      80.1 

Área Responsable: Subsecretaría de Educación Básica y Subsecretaría de Educación Media y Superior (conforme al nivel 
educativo) 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Estadística Básica del Sistema Educativo Escolar 

Objeto de medición: Alumnos 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año 
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Indicador 2. Grado Promedio de Escolaridad 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.1.- Impulsar en los centros educativos procesos integrales de mejora académica, para el desarrollo 
de competencias en los educandos que les permita en su trayecto escolar, la construcción de su proyecto 
de vida para su inclusión al medio social y productivo. 

Definición: Número promedio de grados escolares aprobados por la población de 15 años y más. Nivel de instrucción 
de un Estado o País 

Algoritmo: 

 

Año de Línea Base: 2010 ciclo escolar 2010-2011 

Valor de Línea Base: 9.5 (Estimación con base en el CENSO de 2010) 

Frecuencia de Medición: Quinquenal 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 11.3 

Área Responsable: Subsecretaría de Educación Básica y Subsecretaría de Educación Media y Superior (conforme al nivel 
educativo) 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Censo de Población y Vivienda. INEGI y Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal 

Objeto de medición: Alumnos 

Fecha de publicación: Diciembre de cada quinquenio 

 

Indicador 3. Abandono escolar 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.2.- Propiciar que la atención a la demanda educativa se ofrezca en condiciones de inclusión, equi-
dad e igualdad sustantiva, consolidando gradualmente la operatividad de los centros escolares en cada 
tipo y nivel educativo 

Definición: 

Total de alumnos que abandonan las actividades escolares antes de concluir algún grado o nivel educati-
vo, expresado como porcentaje del total de alumnos inscritos en el ciclo escolar.  
La deserción puede calcularse para cada uno de los grados que constituyen un nivel educativo o para 
obtener el total de un nivel específico. 

Algoritmo: Deserción total n = 1- (matrícula total n+1– nuevo ingreso 1º. n+1 + egresados n) / matrícula total n  

Año de Línea Base: 2018 ciclo escolar 2017-2018 

Valor de Línea Base: 

Primaria:                  1.0 
Secundaria:              3.0 
Media Superior:       10.3 
Superior:                  10.6 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Primaria:                 1.0                 
Secundaria:            1.8               
Media Superior:      7.2          
Superior:                 7.5               

Área Responsable: Subsecretaría de Educación Básica y Subsecretaría de Educación Media y Superior (conforme al nivel 
educativo) 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal 

Objeto de medición: Alumnos 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año 

Indicador 4. Absorción  
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Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.2.- Propiciar que la atención a la demanda educativa se ofrezca en condiciones de inclusión, equi-
dad e igualdad sustantiva, consolidando gradualmente la operatividad de los centros escolares en cada 
tipo y nivel educativo 

Definición: Porcentaje de egresados de un nivel educativo, que logran ingresar al nivel educativo inmediato superior  

Algoritmo: Absorción = n.i a 1er°n nivel c,d,e / Egresados n-1 nivel b, c, d   

Año de Línea Base: 2018 ciclo escolar 2017-2018 

Valor de Línea Base: 

Nivel b = primaria  
Nivel c = secundaria 97.6  
Nivel d = media superior 103.4 
Nivel e = superior 67.3 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Nivel b = primaria   
Nivel c = secundaria 98.9 
Nivel d = media superior 103.7 
Nivel e = superior 70.9 

Área Responsable: Subsecretaría de Educación Básica y Subsecretaría de Educación Media y Superior (conforme al nivel 
educativo) 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal 

Objeto de medición: Alumnos 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año 

 

Indicador 5. Cobertura del Sistema Educativo Estatal (Atención a la Demanda Social por nivel Educativo). 
Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.3.- Impulsar el desarrollo de un sistema de gestión institucional y escolar eficiente, que favorezca la 
consolidación de los servicios en atención a las demandas de la sociedad. 

Definición: Es la comparación entre la demanda atendida en un nivel educativo y la población que de acuerdo con su 
edad se encuentra en posibilidades cursarlo. 

Algoritmo: Matrícula total en el ciclo escolar n del nivel preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior (a, 
b, c, d, e) / Población en rango de edad n según nivel educativo 

Año de Línea Base: 2018 ciclo escolar 2018-2019 

Valor de Línea Base: 

Preescolar (3 a 5 años):                93.6 
Primaria (6 a 11 años):                109.3 
Secundaria (12 a 14 años):          101.0 
Media Superior (15 a 17 años):     84.8 
Superior (18 a 23 años):                27.3 
Total (3 a 23 años):                        79.2 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Preescolar (3 a 5 años):                 94.5 
Primaria (6 a 11 años):                 109.1 
Secundaria (12 a 14 años):          100.2 
Media Superior (15 a 17 años):     89.3 
Superior (18 a 23 años):                30.4 
Total (3 a 23 años):                       80.4 

Área Responsable: Subsecretaría de Educación Básica y Subsecretaría de Educación Media y Superior (conforme al nivel 
educativo) 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Numerador: Estadística Básica del Sistema Educativo Escolar 
Denominador: Proyecciones de Población del CONAPO 

Objeto de medición: Alumnos 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año 

Indicador 6. Analfabetismo 
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Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.3.- Impulsar el desarrollo de un sistema de gestión institucional y escolar eficiente, que favorezca la 
consolidación de los servicios en atención a las demandas de la sociedad. 

Definición: Porcentaje de la población de 15 años y más que no sabe leer, escribir ni domina el cálculo básico entre 
la población total de esa misma edad. 

Algoritmo: Analfabetismo= número total de analfabetos / Población de 15 años y más 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 5.1% 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 3% 

Área Responsable: Instituto de Educación para Adultos de Tabasco   

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Informe trimestral de SASA (Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación) y página de internet 
del Instituto Nacional para la Educación de Adultos (INEA), estimación del rezago educativo. 

Objeto de medición: Personas de 15 años o más que no saben leer y/o escribir 

Fecha de publicación: Enero de cada año siguiente al de referencia 

 

Indicador 7. Densidad de Investigadores tabasqueños a nivel estatal. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.4. Contar con un acervo significativo de capital intelectual dedicado a la generación y aplicación de 
conocimiento de carácter científico y tecnológico que contribuya al avance de la frontera del conocimiento 
y a la atención de los retos de desarrollo 

Definición: Mide la proporción de investigadores tabasqueños vigentes en el Sistema Estatal de Investigadores (SEI) 
en relación con la población económicamente activa del Estado. 

Algoritmo: 

DIT= [  Miembros del SIN/Miembros de la PEA ] X 1000 
DIT: Densidad de Investigadores en Tabasco 
SEI: Sistema Estatal de Investigadores 
PEA: Población económicamente Activa 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0.328 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Razón 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 0.5 

Área Responsable: Dirección de Formación de Recursos y Apoyo a Investigadores 

Nombre de la fuente de infor-
mación: CCYTET e  INEGI 

Objeto de medición: Investigadores por cada 1000 de PEA 

Fecha de publicación: Enero de cada año 
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Indicador 8. Tasa de Variación del número de miembros del Sistema Estatal de Investigadores (SEI) 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.4. Contar con un acervo significativo de capital intelectual dedicado a la generación y aplicación de 
conocimiento de carácter científico y tecnológico que contribuya al avance de la frontera del conocimiento 
y a la atención de los retos de desarrollo. 

Definición: Mide el comportamiento en el número de miembros del Sistema Estatal de Investigadores, lo cual de-
muestra el interés la comunidad científica en producir mayor conocimiento 

Algoritmo: 

TVSMSEI= [  MSEI n/ MSEI n-1 ] – 1 X 100 
TVSMSEI: Tasa de variación en los miembros del Sistema Estatal de Investigadores 
MSEI n: Miembros del Sistema Estatal de Investigadores en el año a medir 
MSEI n-1: Miembros del Sistema Estatal de Investigadores en el año anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 15 

Área Responsable: Dirección de Formación de Recursos y Apoyo a Investigadores 

Nombre de la fuente de infor-
mación: CCYTET 

Objeto de medición: Investigadores del Estado 

Fecha de publicación: Enero de cada año 

 

Indicador 9. Inversión total estatal en ciencia y tecnología en relación al PIB del Estado 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.5. Lograr que la ciencia, la tecnología y la innovación contribuyan al desarrollo sostenible de Tabas-
co mediante la implementación de acciones de articulación y fomento que favorezcan el crecimiento eco-
nómico, la inclusión social y la protección del medio ambiente. 

Definición: Mide el presupuesto anual del  CCYTET en  proporción del Producto Interno Bruto del Estado 

Algoritmo: 

PCPIB =  (  PTn/ PIBn )  X 100 
PCPIB: Porcentaje del CCYTET en relación al PIB 
PTn: Recursos Aplicados al CCYTET en el año n 
PIBn: Producto Interno Bruto en el año n 

Año de Línea Base: 2017 

Valor de Línea Base: 0.003 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 0.004 

Área Responsable: Dirección General del CCYTET 

Nombre de la fuente de infor-
mación: INEGI y Secretaría de Finanzas 

Objeto de medición: Presupuesto otorgado al CCYTET 

Fecha de publicación: Segundo trimestre del año siguiente al que se reporta. 
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Indicador 10. Porcentaje de participación de la población en exposiciones y talleres de divulgación científica 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.6. Promover la participación de los actores del sistema científico, tecnológico y de innovación en la 
construcción de una sociedad del conocimiento, para la toma de decisiones y solución de problemas del 
estado. 

Definición: Mide el nivel de participación de la población tabasqueña en exposiciones y talleres de divulgación 
Científica. 

Algoritmo: 

PPTET = (   ATA / PT )   X 100 
PPET: Participación de la Población en Exposiciones y talleres de divulgación científica 
ATA: Asistencia total anual 
PT: Población Total del Estado (de acuerdo a la Encuesta Intercensal de Población y Vivienda 2015). 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 2.0% anual 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2.2% anual. 

Área Responsable: Dirección de Apropiación Social de la Ciencia y la Tecnología 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Estadísticas CCYTET de participación en  Exposiciones y Talleres 

Objeto de medición: Asistencia a eventos 

Fecha de publicación: 10 días después de cada trimestre 

 

Indicador 11. Porcentaje de participantes en los Programas de Cultura Física 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.7. Eficientar las políticas públicas para incrementar la práctica y elevar el nivel competitivo del de-
porte y de la cultura física en la población tabasqueña en forma integral e incluyente en todo el estado. 

Definición: 
Este indicador nos permitirá conocer el número de participantes, en los programas de cultura física, los 
cuales tienes con finalidad de contribuir a mejorar la calidad de vida en los tabasqueños.(Siempre y cuan-
do aumenten y autoricen los recursos económicos). 

Algoritmo: Es el cociente de número de participantes en los programas de Cultura Física, entre total de la población 
tabasqueña del Censo de Población y Vivienda INEGI 2015, (2,395,272) multiplicado por cien. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 6.984758% (representa 167,304 participantes respecto a 2,395,272 INEGI 2015). 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Anual: 6.554579%  (157,000 Participantes 2020) 

Área Responsable: Dirección de Deporte 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Programas de Cultura Física 

Objeto de medición: Participantes 

Fecha de publicación: 15 febrero del año próximo 
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Indicador 12. Porcentaje de atletas que recibe entrenamiento con entrenadores especializados 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.7. Eficientar las políticas públicas para incrementar la práctica y elevar el nivel competitivo del depor-
te y de la cultura física en la población tabasqueña en forma integral e incluyente en todo el estado. 

Definición: 
Los Atletas que reciben entrenamiento con entrenadores especializados con la finalidad de tener mayor 
rendimiento en competencias deportivas. (Siempre y cuando aumenten y autoricen los recursos económi-
cos) 

Algoritmo: 
Es el cociente del número total de atletas que reciben entrenamientos con entrenadores especializados 
entre el total de atletas que pertenecen a las asociaciones deportivas (14,887 Atletas afiliados a una 
asociación deportiva 2019) multiplicado por 100. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 2.2166% (Representa 330 atletas atendido en el 2019 y para el 2020 se atenderá 350 atletas) 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2.35104% Anual (350 atletas para 2020) 

Área Responsable: Dirección de Deporte 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Documentos administrativos Asociaciones deportivas-INJUDET. 

Objeto de medición: Atletas 

Fecha de publicación: 15 marzo del 2020 

 

Indicador 13. Porcentaje de jóvenes que participan en programas ejecutados para las juventudes de 12 a 29 años. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

2.4.8.8. Establecer las políticas públicas para contribuir a la inclusión social, plena al proceso de desarrollo 
económico, educativo y cultural de las juventudes tabasqueñas, en virtud de garantizar el goce y disfrute 
de sus derechos humanos. 

Definición: Total de jóvenes que participan en los programas ejecutados, para contribuir a su desarrollo social 

Algoritmo: Es el cociente  del total de jóvenes que participan entre el total de jóvenes del estado (748,808 INEGI 
2010) multiplicado por 100. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 0.45378% (representa a 3,398 Jóvenes que participaron). 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 0.45378%  (3,398 jóvenes participantes para 2020) 

Área Responsable: Dirección de Atención a la Juventud 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Documentos administrativos y/o expedientes 

Objeto de medición: Jóvenes 

Fecha de publicación: 15 febrero del año próximo 
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11. Anexos 

Anexo 1. 
Tabasco: Comparativo de Jardines de Niños Públicos Unitarios por Municipio y Modalidad 

Municipio 
Ciclo Escolar 2007-2008 Ciclo Escolar 2018-2019 

General Indígena CONAFE Jardines 
Unitarios 

Total de 
Planteles % General Indígena CONAFE Jardines 

Unitarios 
Total de 

Planteles % 

Balancán 20 1 36 57 90 63.33 23 2 34 59 88 67.05 

Cárdenas 64   25 89 178 50.00 45   28 73 173 42.20 

Centla 26 10 38 74 130 56.92 16 6 41 63 129 48.84 

Centro 60 2 37 99 358 27.65 40 4 27 71 276 25.72 

Comalcalco 53   10 63 162 38.89 41   7 48 150 32.00 

Cunduacán 55   25 80 136 58.82 43   23 66 129 51.16 

Emiliano Zapata 7   10 17 30 56.67 5   14 19 28 67.86 

Huimanguillo 90   54 144 208 69.23 79   73 152 223 68.16 

Jalapa 29   9 38 52 73.08 28   9 37 52 71.15 

Jalpa de Méndez 25 1 8 34 69 49.28 24 1 3 28 65 43.08 

Jonuta 27 1 29 57 69 82.61 18 1 34 53 69 76.81 

Macuspana 56 17 50 123 190 64.74 43 13 64 120 193 62.18 

Nacajuca 10 6 3 19 64 29.69 7 6 3 16 70 22.86 

Paraíso 13   1 14 64 21.88 9   1 10 58 17.24 

Tacotalpa 21 12 13 46 74 62.16 20 13 18 51 76 67.11 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a Inicio de Cursos. 

Anexo 2. 
Tabasco: Comparativo de Escuelas Públicas de Educación Primaria por Número de Docentes 

Tipo de Organización 

Ciclo Escolar 2007-2008 

 Escuelas por Modalidad Docentes por Modalidad Matrícula Escolar 

General Indígena CONAFE Total General Indígena CONAFE Total Hombres Mujeres Total 

Unitaria 196 22 191 409 196 21 191 408 3,893 3,680 7,573 

Bidocente 429 27 16 472 858 56 32 946 12,330 11,520 23,850 

Tridocente 286 15   301 858 45   903 13,371 12,492 25,863 

Tetradocente 125 7   132 500 28   528 8,075 7,365 15,440 

Pentadocente 84 6   90 420 25   445 6,610 5,861 12,471 

6 y más docentes 618 24   642 5,961 191   6,152 99,933 95,630 195,563 

Totales 1,738 101 207 2,046 8,793 366 223 9,382 144,212 136,548 280,760 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. 
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Anexo 3. 
Tabasco: Comparativo de Escuelas Públicas de Educación Primaria por Número de Docentes 

Tipo de Organización  

Ciclo Escolar 2018-2019 

Escuelas por Modalidad Docentes por Modalidad Matrícula Escolar 

General Indígena CONAFE Total General Indígena CONAFE Total Hombres Mujeres Total 

Unitaria  221 20 191 432 221 20 191 432 3,885 3,674 7,559 

Bidocente  344 24 19 387 688 48 38 774 8,960 8,376 17,336 

Tridocente  233 16  249 699 48  747 9,851 9,207 19,058 

Tetradocente  121 3  124 484 12  496 6,531 5,968 12,499 

Pentadocente  63 4  67 315 20  335 4,437 3,931 8,368 

6 y más docentes  699 33  732 6,658 236  6,894 106,175 101,730 207,905 

Totales  1,681 100 210 1,991 9,065 384 229 9,678 139,839 132,886 272,725 

F.I. Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal. 

Anexo 4. 
Tabasco: Resultados de Evaluación para Ingreso al Servicio Profesional Docente 

Ciclo Escolar 

Número de aspirantes 

Educación Básica   Educación Media Superior 

Registrados Evaluados Idóneos % Registrados Evaluados Idóneos % 

2014-2015 5,628 4,716 915 19.4 1,828 1,536 372 24.2 

2015-2016 7,940 6,695 1,615 24.5 1,637 1,370 237 17.3 

2016-2017 3,936 3,211 1,020 31.8 3,620 2,828 750 26.5 

2017-2018 3,363 2,954 1,040 35.2 2,623 1,897 539 28.4 

2018-2019 3,003 2,508 902 35.9 1,822 1,230 324 26.3 

TOTAL 23,870 20,084 6,196 30.85 11,530 8,861 2,222 25.08 

F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB, a partir de resultados emitidos por la CNSPD. 
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Anexo 5.  
Tabasco: Resultados de Evaluación Docente en el Marco del Servicio Profesional Docente 

Ciclo  
Escolar 

Educación Básica Educación Media Superior 

Evaluados Insuficiente Suficiente Bueno Destacado Evaluados Insuficiente Suficiente Bueno Destacado Excelente 

2014-2015 2,479 412 1,155 797 115 843 245 338 238 16 6 

2015-2016 970 170 445 307 48 194 27 75 82 9 1 

2016-2017 3,145 360 1186 1305 294 484 98 82 164 143 2 

Totales 6,594 942 2,786 2,409 457 1,521 370 495 484 168 9 

F.I. Dirección de Seguimiento y Evaluación de la SETAB. 

Anexo 6. 
Tabasco: Rezago de Infraestructura Física en Educación Básica y Media Superior ciclo escolar 2018-2019 

Nivel 
Educativo Alumnos Docentes Obras Aulas Laboratorios Talleres Anexos Espacios 

Educativos 

Inicial 109 7 2     0 

Preescolar 28,818 1,064 411 192   108 266 

Primaria 89,547 2,912 360 298   166 462 

Secundaria 46,475 1,994 241 90 14  179 264 

Especial 343 37 9 7   35 39 

Media 
Superior 63,690 4,043 80 128 25 16 437 606 

Total 228,982 10,057 1,103 715 39 16 925 1,637 

F.I. Dirección de Programas Especiales de Inversión de la SETAB. 
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12. Glosario 

CAR: Centro de Alto Rendimiento. 

CEDEM: Centros del Deporte Escolar y Municipal. 

Cobertura: Comparación entre la demanda atendida y la 
población que de acuerdo con su edad se encuentra en 
posibilidades de cursarlos diferentes niveles educativos que 
ofrece el sistema. 

COEPES: Comisión Estatal para la Planeación de la Edu-
cación Superior. 

Cohorte: Generación de alumnos, considerando el ingreso 
al primer grado de primaria hasta su egreso de educación 
básica, medio superior o superior. 

CONACyT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CONADE: Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social. 

DECUR: Dirección de Educación Cultura y Recreación. 

Eficiencia Terminal: Es la relación entre los egresados de 
un nivel educativo determinado y el número de estudiantes 
de nuevo ingreso que se inscribieron al primer grado de ese 
nivel educativo n años antes. 

Eficiencia Terminal de una Cohorte: Indicador que permi-
te conocer el número de alumnos que, perteneciendo a una 
cohorte o generación específica, terminan un nivel educati-
vo de manera regular y extemporánea. Su cálculo se realiza 
comparando el número de egresados de un nivel educativo 
y los alumnos de nuevo ingreso a primer grado de primaria 
n ciclos antes. 

ENDIREH: Encuesta Nacional sobre las Dinámicas de las 
Relaciones en los Hogares. 

ENEF: Escuela Normal de Educación Física. 

Escuela Multigrado: Plantel educativo en el que un docen-
te imparte clases, de manera simultánea, a más de un gra-
do académico. 

Grado Promedio de Escolaridad: Número promedio de 
grados escolares aprobados por la población de 15 años y 
más. Es el nivel de instrucción de un Estado. 

Grupo etario: Personas que comparten una misma edad o 
viven en un determinado periodo trascendental común. 

Grupo vulnerable: También conocido como grupo social 
en condiciones de desventaja. 

IEMS: Institución de Educación Media Superior. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INJUDET: Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco. 

INPI: Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

IES: Institución de Educación Superior. 

IFD: Institución Formadora de Docentes. 

PNEA: Población No Económicamente Activa. 

Rezago Educativo: Población de 15 años y más, en condi-
ciones de analfabetismo o sin educación básica terminada. 

RVOE: Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 

Skateboarding o Monopatinaje: Deporte que consiste en 
deslizarse sobre un monopatín y a la vez poder realizar 
diversos trucos, gran parte de ellos elevando la tabla del 
suelo, haciendo figuras y piruetas con ella en el aire. 

SESNSP: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

SOTOP: Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas. 

UJAT: Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
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1. Mensaje 

El Programa Sectorial de Salud, Seguridad y Asistencia Social 2019-2024 
(PROSEC) del estado de Tabasco que se presenta está debidamente alineado a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y al Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 (PND), acorde con la Política Social de construir un país con bienestar 
y con desarrollo sostenible, y tiene como objetivo principal “Salud para toda la po-
blación”. 

De la misma manera, el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PLED) del esta-
do de Tabasco sienta las bases para la formulación del Programa Sectorial de Sa-
lud, en el cual se plantean los objetivos, estrategias, líneas de acción, programas 
y proyectos acordes con las políticas en salud planteadas en el PLED 2019-2024. 

Este Programa Sectorial responde a los grandes retos que se presentan en 
materia de salud en el estado de Tabasco, y se privilegia la medicina preventiva, 
garantizando el acceso universal a los servicios de salud para toda la población, 
principalmente a los grupos más vulnerables. 

El aumento en la esperanza de vida de la población ha sido uno de los grandes 
logros de la medicina y el progreso humano, pero a la vez ha traído consigo nue-
vos retos como un incremento en los costos de salud, aunado a los desafíos que 
se presentan con las enfermedades epidemiológicas y los padecimientos crónico-
degenerativos.  

Para garantizar que los servicios de salud estén al alcance de todos, sean efi-
cientes, de calidad y con un trato amable y digno, será prioridad contar con el 
abasto suficiente de medicamentos e insumos médicos, contar con la infraestruc-
tura y equipamiento modernos con los más altos estándares de calidad y con ca-
pacitación permanente a nuestro personal médico y administrativo. 

En este contexto, el Programa Sectorial de Salud, Seguridad y Asistencia So-
cial 2019-2024 del estado de Tabasco se formuló tomando como prioridad los 
grandes retos y objetivos en salud, y con el esfuerzo de quienes trabajamos en 
esta noble tarea que es la salud, podremos garantizar cumplir con nuestra misión. 

 

Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández 
Secretaria de Salud 
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2. Introducción

El Programa Sectorial de Salud, Seguri-
dad y Asistencia Social 2019-2024 del esta-
do de Tabasco se formuló e integró tomando 
como base los objetivos, estrategias y líneas 
de acción del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, siendo este el instrumento ope-
rativo en el cual se plasman de manera deta-
llada las acciones de salud que se realizarán 
para hacer frente a los grande retos que tie-
ne el estado en materia de salud y poder 
cumplir con los objetivos de ofrecer servicios 
de salud de calidad, eficientes y orientados a 
la población más vulnerable. 

Los compromisos de campaña del C. Go-
bernador Constitucional del Estado de Ta-
basco Lic. Adán Augusto López Hernández, 
realizados como resultado de las necesida-
des en salud de la población, recogidas en 
sus recorridos a lo largo del estado y aque-
llos plasmados en el Proyecto Social de Go-
bierno “Tabasco Escuchar para Reconciliar”, 
son ahora compromisos de este Programa 
Sectorial de Salud. 

La integración de este Programa, también 
fue el resultado de las propuestas realizadas 
por los sectores público, social y privado, 

enviadas a través de los diversos medios 
que el Gobierno del Estado implementó, a 
través de buzones, foros y portales, lo que 
garantiza que las acciones del Programa 
reflejan la realidad del sector salud en el es-
tado, y sus objetivos contribuirán a mejorar 
los servicios de salud. 

El contenido de este documento está con-
formado por el Marco Normativo que contie-
ne las leyes, normas, lineamientos y disposi-
ciones que señalan el ámbito de referencia 
en que deben desarrollarse las acciones de 
salud y le dan certeza legal y administrativa; 
la Visión, Misión y Valores que muestran la 
identidad del Sector; el Diagnóstico que nos 
muestra la situación actual del sector salud 
en Tabasco, así como los retos y propuestas 
para mejorar los servicios de salud; la Pros-
pectiva, es decir, realizar un visión hacia el 
futuro, prever los retos a los que se enfrenta-
rá la salud de la población para poder de-
terminar lo que se debe realizar; los Objeti-
vos, Estrategias y Líneas de Acción plantea-
dos para alcanzar los resultados deseados; 
los Programas y Proyectos específicos que 
se implementarán y los Indicadores que nos 
permitirán medir los resultados alcanzados. 
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3. Marco Normativo 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo 4. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud. La Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concu-
rrencia de la Federación y las entidades fe-
derativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 de esta Constitución.  

Artículo 26.  El Apartado A, señala que el 
Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la demo-
cratización. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco 

Artículo 2, fracción VII, párrafo Segundo. 
Los gobiernos estatales y municipales, ga-
rantizarán que los habitantes de los pueblos 
o comunidades indígenas, tengan acceso en 
igualdad de condiciones a los servicios de 
salud, por lo que independientemente de los 
programas establecidos en el sistema nacio-
nal o estatal, procurarán aprovechar la medi-
cina tradicional y apoyar la nutrición de los 
indígenas, mediante programas de alimenta-
ción, en especial para la población infantil. 

Artículo 76. El Estado organizará un sis-
tema de planeación democrática del desa-
rrollo estatal que imprima solidez, dinamis-
mo, permanencia y equidad, al crecimiento 
de la economía y a la democratización políti-
ca y cultural del Estado. 

La Ley General de Salud 

Reglamenta el derecho a la protección de 
la salud que establece el artículo 4o de la 
Constitución; es de aplicación en toda la Re-
pública y sus disposiciones son de orden 
público e interés social. En este sentido, la 
Ley General de Salud establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y la concurrencia de la federación y 
las entidades federativas en materia de sa-
lubridad general. 

Ley de Salud del Estado de Tabasco 

Artículo 1. La presente ley es de orden 
público e interés social y tiene por objeto la 
protección de la salud, establecer las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud proporcionados por el Estado y los 
Municipios, en materia de salubridad local, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de 
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y la Ley General de Salud. 

Artículo 13, inciso A, Fracción IV. Llevar a 
cabo los programas y acciones en materia de 
salud y los convenios que al efecto se celebren. 

Artículo 15, fracción III. Formular y desa-
rrollar programas municipales de salud en el 
marco del sistema nacional y estatal de salud. 

Ley de Planeación del Estado de Tabasco 

Artículo 4. Es responsabilidad del Poder 
Ejecutivo del Estado conducir la Planeación 
del Desarrollo de la entidad con la participa-
ción de los grupos sociales, incorporando los 
resultados de las evaluaciones que realice el 
Consejo Estatal de Evaluación, de conformi-
dad con lo dispuesto en la presente Ley. 
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Capítulo Segundo. Dispone que la pla-
neación del desarrollo se llevará a cabo por 
los entes públicos, en los términos de con-
gruencia con lo establecido en las leyes fe-
derales de la materia.  

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado 

A la Secretaría de Salud le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

Artículo 36, fracción I. Regular, instru-
mentar, coordinar, supervisar, difundir y eva-
luar los programas de salud de la entidad y 
fracción II. Asegurar el cumplimiento del de-
recho a la protección de la salud que esta-
blece el Artículo 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las Le-
yes General de Salud y de Salud del Estado 
de Tabasco. 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud 

Artículo 1. Tiene por objeto normar las 
bases para la organización y funcionamiento 
de las unidades administrativas y órganos 
que integran a la Secretaría de Salud. 

Artículo 7. La Secretaría, a través de sus 
Unidades Administrativas, conducirá sus ac-
tividades en forma programada para el logro 
de los objetivos y prioridades del Plan Esta-
tal de Desarrollo a través del Sistema Estatal 
de Salud y de los programas a su cargo, con 
base en los lineamientos que fijen y esta-
blezcan los ejecutivos Federal y Estatal. 

Otros ordenamientos jurídicos 

Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Plan Estatal de Desarrollo 2029-2024 del 
Estado de Tabasco. 

Sistema Nacional de Salud. 

Ley de Planeación (Federal). 

Reglamento de la Ley General de Salud 
en materia de control sanitario de la disposi-
ción de órganos, tejidos y cadáveres de se-
res humanos. 

Reglamento de la Ley General de Salud 
en materia de Prestación de Servicios de 
Atención Médica. 

Reglamento de la Ley General de Salud 
en materia de Publicidad. 

Reglamento de la Ley General de Salud 
en materia de Salubridad Internacional. 

Reglamento de la Ley General para el 
Control del Tabaco. 

Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Investigación para la Salud. 

Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 

Reglamento Interior de la Comisión Interi-
nstitucional de Investigación en Salud. 

Reglamento en Materia de Registros, Au-
torizaciones de Importación y Exportación y 
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Certificados de Exportación de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

Reglamento de Insumos para la Salud. 

Reglamento Interior de la Comisión Inter-
secretarial para el Control del Proceso y Uso 

de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias 
Tóxicas. 

Reglamento Interior del Consejo de Salu-
bridad General. 
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4. Metodología 

La necesidad de mejorar los procesos de 
formulación y ejecución de políticas públicas 
implica disponer de procesos estandarizados 
de planificación, organización, coordinación, 
dirección y control en el sector público, lo 
que se traduce en métodos, técnicas e ins-
trumentos para la mejora de la eficacia y la 
eficiencia del funcionamiento de las institu-
ciones públicas.  

La planeación estratégica participativa 
busca señalar un rumbo en el marco de es-
cenarios futuros probables que involucre a los 
trabajadores de la salud, los comprometa y 
proporcione de esta manera a la gestión pú-
blica de un modelo y un conjunto de metodo-
logías y técnicas, diseñadas para lograr con-
sistencia y coherencia entre los objetivos y 
estrategias del Programa Sectorial de Salud, 
Seguridad y Asistencia Social con los objeti-
vos planteados en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2019-2024 y el Plan Estatal de Desarro-
llo 2019-2024 del Estado de Tabasco. 

El 25 de septiembre de 2015 más de 150 
países asistieron a la Cumbre de las Nacio-
nes Unidas sobre Desarrollo Sostenible en 
Nueva York, con el fin de aprobar la Agenda 
para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030), 
el resultado fue el documento titulado 
“Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible”. 

Dicho documento incluye los 17 Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ODS), cuyo objeti-
vo es poner fin a la pobreza, luchar contra la 
desigualdad y la injusticia, y hacer frente al 
cambio climático, sin que nadie quede reza-
gado para el 2030. 

Estos 17 Objetivos, también conocidos 
como Objetivos Mundiales, se basan en los 

logros de los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio. Los ODS se pusieron en marcha en 
enero de 2016 y seguirán orientando las po-
líticas y la financiación del Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
durante los próximos 15 años. 

El PNUD presta apoyo a los gobiernos pa-
ra que integren los ODS en sus planes y po-
líticas nacionales de desarrollo. 

En este sentido, los Planes Nacional y Es-
tatal de Desarrollo 2019-2024 en su Eje de 
Salud, así como nuestro Programa Sectorial 
de Salud, Seguridad y Asistencia Social 
2019-2024, están alineados a los Objetivos 
No. 3 del ODS “Salud y Bienestar” al Objeti-
vo No. 5 “Igualdad de Género” y al Objetivo 
No. 6 “Agua Limpia y Saneamiento”, en ma-
teria de salud, coadyuvando a alcanzar la 
Agenda 2030. Ver Tabla No. 1. 

Este nuevo marco de desarrollo ofrece 
una oportunidad a México y en particular a 
Tabasco, de seguir abogando y promovien-
do el tema de inclusión y equidad en un 
marco de derechos, para la población. 

Una característica fundamental en la pla-
neación estratégica es que debe tomar en 
cuenta los factores internos y externos que 
influyen en la salud y en la misma prestación 
de los servicios de salud; acercarse a los 
sectores público, social y privado, y hacerlos 
parte fundamental de los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción que se proponen en 
este documento, nos permite tener un cono-
cimiento más amplio y preciso de lo que su-
cede en el sector salud. 

De la misma manera, elaborar un diagnós-
tico de salud, entendiendo este como “un 
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proceso intencionado y organizado para iden-
tificar, describir, analizar y evaluar un conjun-
to de indicadores que permitan ponderar, de-
terminar o inferir características propias del 
nivel de salud de una comunidad y de los 
componentes del sistema de salud, con el fin 
de proponer acciones viables y factibles para 
la solución de los problemas en salud1”  se-
gún lo define Arenas Monreal, fue otra varia-
ble fundamental en la elaboración de este 
documento, porque nos permite conocer la 
situación de la salud de la población del esta-
do de Tabasco mediante instrumentos que 
utilizan información oficial y precisa. 

El aspecto participativo de esta metodolo-
gía tiene como propósito facilitar la adhesión 
de la ciudadanía a los objetivos y estrategias 
de este Programa, ya que con sus propues-
tas participaron en su elaboración; y esa par-
ticipación se entiende como una oportunidad 
de protagonizar la mejora del sector salud. 

Finalmente, la planeación estratégica parti-
cipativa es una herramienta para pensar y 
transformar la realidad con visión de futuro, y 
se desarrolla mediante un proceso que actúa 
como mediador entre el conocimiento de la 
realidad y la acción que se ha de emprender, 
entre el presente que se pretende cambiar y el 
futuro que se desea alcanzar colectivamente. 

Cumpliendo con el mandato del C. Go-
bernador del Estado de Tabasco Lic. Adán 
Augusto López Hernández, de plasmar una 
visión del desarrollo social con un enfoque 
compartido y articulado sociedad y gobierno, 
a través la planeación estratégica participati-
va, se contó con la participación de los sec-
tores público, social y privado a través de 
sus propuestas y ponencias en los medios 

                                                           
1 Arenas-Monreal L. Experiencias de acercamiento comunitario y 
participación de la población en salud. INSP INDESOL. CDMX 
https://siid.insp.mx/documentos/curriculo/libros_capitulos/com-
10439978.pdf 

que para este fin implementó el Gobierno del 
Estado: 

 Buzones 

 Portales del Gobierno del Estado 

 Compromisos de campaña 

 Foro de consulta ciudadana 

El día 5 de marzo de 2019 se llevó a cabo 
en la ciudad de Comalcalco el Foro “Salud, 
Seguridad y Asistencia Social” en donde se 
instalaron 14 Mesas de Trabajo con 10 te-
mas de interés para el Sector Salud: 

Mesa No. 1 “Salud para Todos: Protec-
ción a la Salud desde el Primer Nivel de 
Atención”. 

Mesa No. 2 “Integración, vinculación, in-
formación y homogenización de los servicios 
de salud”. 

Mesa No. 3 “Sistemas de información, 
evaluación y supervisión de los servicios de 
salud”. 

Mesa No. 4 “Esquema de financiamiento y 
transparencia para la gestión del Sistema 
Público de Salud, Seguridad y Asistencia 
Social. 

Mesa No. 5 “Bioética, calidad y humanis-
mo de los servicios de salud”. 

Mesa No. 6 “Difusión y supervisión de la 
aplicación de normas en materia de riesgo 
sanitario”. 

Mesa No. 7 “Inclusión y atención integral 
en salud de grupos vulnerables o en situa-
ción de riesgo, así como Interculturalidad en 
los Servicios de Salud”. 
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Mesa No. 8 “Promover la salud psicoso-
cial y el bienestar familiar”. 

Mesa No. 9 “Financiamiento, Prevención y 
Tratamiento de las Enfermedades No 
Transmisibles”. 

Mesa No. 10 “Educación e Investigación 
en salud”. 

Se contó con la asistencia de 278 partici-
pantes en las diferentes mesas, se presenta-
ron y expusieron un total 92 ponencias y en 
el Portal del COPLADET se contó con 135 
ponencias con registro e información sopor-
te. Lo anterior, nos dio como resultado 186 
ponencias. 

Las Instituciones que conforman el Sector 
Salud, Seguridad y Asistencia Social tuvie-
ron un papel fundamental en la formulación 
de este documento. 

 Secretaría de Salud. 

 Instituto de Seguridad Social del Es-
tado de Tabasco (ISSET) 

 Sistema Estatal para el Desarrollo In-
tegral de la Familia (DIF). 

 Comisión Estatal de Conciliación y 
Arbitraje Médico de Tabasco (CECA-
MET). 

 Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). 

 Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE). 

 Hospital Militar Regional de Villaher-
mosa. 

 Sanatorio Naval de Frontera. 

 Hospital Regional PEMEX. 
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Tabla 1 

Alineación de Objetivos del Programa Sectorial de Salud, Seguridad y Asistencia So-
cial 2019-2024, con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 

Temas del Programa Sectorial Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS 

1.- Salud Pública.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Atención Médica. 

3.- Protección Contra Riesgos Sanitarios 

4.- Asistencia Social 

5.- Seguridad Social 

6.- Arbitraje Médico 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS 
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5. Visión, Misión y Valores 

Visión.  

El sistema de salud estará al alcance de todos, será eficiente, articulado, de atención opor-
tuna y capaz, de trato amable y digno, con un enfoque eminentemente preventivo, que operará 
dentro de los estándares internacionales de seguridad, calidad y transparencia en beneficio de 
la salud y bienestar de la población.  

 

Misión.  

Contribuir con la población de estado de Tabasco con acciones que protejan y mejoren el es-
tado de salud físico, mental y social de sus habitantes, mediante la promoción de la salud, la pre-
vención y tratamiento de las enfermedades, y la rehabilitación, como un objetivo social comparti-
do, promoviendo el acceso universal a servicios de salud integrales y de alta calidad, con oportu-
nidad, calidez y sentido humano, promoviendo un ambiente humano sano y equilibrado. 

 

Valores 

 Calidad: Aplicar la ciencia y la tecnología 
médica de tal manera que maximice sus 
beneficios para la salud. 

 Calidez: Propiciar que el acto médico 
basado en la relación médico-paciente 
contribuya a la recuperación de la salud 
generando una situación de credibilidad 
y confianza basada en el respeto. 

 Inclusión: Reconocer que los grupos so-
ciales son distintos. 

 Respeto a la vida: Entender que todas 
las personas son iguales y merecen el 
mejor servicio, por lo que nos compro-
metemos a respetar su dignidad y a 
atender sus necesidades, teniendo en 
cuenta sus derechos. 

 

 

 Empatía: Capacidad de comprender los 
sentimientos y pensamientos ajenos. 

 Honestidad: Actuar siempre con base en 
la verdad. 

 Responsabilidad: Tomar las decisiones 
de manera consciente, asumiendo las 
responsabilidades de tales decisiones. 

 Ética: Actuar conforme a las normas mo-
rales. 

 Integridad: Capacidad para decidir res-
ponsablemente sobre nuestro compor-
tamiento. 
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6. Diagnóstico 

Las causas de mortalidad de los habitan-
tes de una población están determinadas por 
diversos procesos de cambio. En la entidad 
destacan las denominadas transiciones de-
mográficas, los de riesgos, los tecnológicos y 
los epidemiológicos. Tabasco se caracteriza 
por la coexistencia de enfermedades infec-
ciosas y la aparición de las enfermedades 
crónico degenerativas en rangos cada vez 
más amplios de edad. Algunas evitables y 
que tienen relación con las condiciones so-
ciales. Además, al mismo tiempo se presen-
ta los problemas causados por el ser hu-
mano como la contaminación ambiental. 

La población en Tabasco fue similar de 
1910 a 1930 con 0.2 millones de habitantes, 
observándose un ligero incremento en 1940 
(0.3 millones) y 1950 (0.4 millones); aunque, 
a partir de 1960 se aprecia una disminución 
en la tasa de crecimiento; con una disminu-
ción de la tasa global de fecundidad y un 
incremento en la esperanza de vida al naci-
miento (ver figura 1), lo cual implica afrontar 
nuevos retos en salud en la entidad, como 
las enfermedades propias a cada grupo po-
blacional, destacándose las enfermedades 
crónico degenerativas. 

La esperanza de vida al nacer, para el 
2019, se estima en 75.36 años, 72.78 para 
hombres y 78.08 para mujeres; la tasa de 
crecimiento poblacional es de 1.27%; la tasa 
de natalidad de 18.14 nacimientos y la de 
mortalidad general de 5.45 defunciones por 
cada mil habitantes (ver tabla 2). 

La población objetivo del sector al 2019 
se estima en 2 millones 544 mil 372 habitan-
tes, de los cuales el 50.75% son mujeres y el 
49.25% hombres; la distribución por grupos 
está conformada por el 1.80% de población 

infantil, 7.33% preescolar, 19.23% escolar, 
66.21% en edad productiva y 6.33% mayo-
res de 64 años (ver figura 2).  

Del total de la población, el 63.68%, es de-
cir, 1 millón 620 mil 334 habitantes, no cuen-
ta con seguridad social y son responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, mientras que el 
36.32%, equivalentes al 924 mil 38 habitan-
tes, son atendidos por instituciones de segu-
ridad social2. 

La infraestructura con que cuenta el Sec-
tor Salud para atender a la población es de 
732 unidades médicas: 35 hospitales, 630 
unidades de consulta externa, 64 unidades 
médicas móviles y 3 unidades de apoyo 
(odontología, hemoterapia y laboratorio). 

Con el fin de beneficiar a la población sin 
seguridad social, se dispone de 633 unida-
des: 5 son hospitales de alta especialidad, 
10 hospitales generales, 8 hospitales comu-
nitarios, 540 unidades de consulta externa 
fijas, 64 unidades médicas móviles, un labo-
ratorio regional de salud pública, un centro 
estatal de hemoterapia y un centro de refe-
rencia odontológica, además de una unidad 
médica de la Cruz Roja Mexicana. 

La atención a derechohabientes de insti-
tuciones de seguridad social se brinda en 
101 unidades médicas, de las cuales 33 son 
del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); 18 del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE); 26 del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de Tabasco (ISSET); 12 
                                                           
2 SS.DGIS. Estimaciones a partir de la muestra de la Encuesta 
Intercensal 2015 y de las Proyecciones de la Población de los 
municipios de México 2016-2030, CONAPO (septiembre 2018). 
Disponible en: 
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cubo_Poblacion_2019.htm 
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de Petróleos Mexicanos (PEMEX); 5 de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDE-
NA); una de la Secretaría de Marina y 6 del 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Las condiciones físicas de algunas unida-
des médicas requieren ser sustituidas por 
haber cumplido su tiempo de vida útil o por-
que su capacidad de atención se ha visto 
rebasada por el incremento poblacional; 
además, hay espacios que no cumplen con 
el modelo de recursos para la planeación de 
unidades médicas requerido (a nivel nacio-
nal) por la Dirección General de Planeación 
y Desarrollo en Salud, así como otras unida-
des que requieren de mantenimiento preven-
tivo y correctivo. 

Hoy por hoy, la infraestructura en salud 
representa una debilidad debido a las condi-
ciones en que se encuentra, seguimos otor-
gando la atención médica en unidades de 
primero, segundo y tercer  nivel de atención 
con limitaciones en su infraestructura, con 
carencias de espacios para la atención mé-
dica, sin tener un programa de mantenimien-
to especifico; la mayoría de estas unidades 
están en los límites máximos de su vida útil y 
el recurso financiero no es suficiente para 
realizar el mantenimiento y sustitución de las 
mismas a mediano plazo; con equipos bio-
médicos que ya cumplieron su vida media, 
algunas de ellas, cerradas por falta de recur-
sos humanos, unidades médicas móviles 
inseguras, insuficiencia de medicamentos, 
entre otras, limitando el acceso a los servi-
cios y por ende, la oportunidad de otorgar 

una prestación de servicios de manera segu-
ra y de calidad, lo que se refleja en la poca 
satisfacción de los usuarios con los servicios 
recibidos. 

El sector cuenta con una plantilla laboral 
de 22 mil 143 trabajadores, de los cuales 6 
mil 059 corresponden a personal médico, 10 
mil 987 a personal paramédico y 5 mil 097 a 
personal administrativo. De ellos, 13 mil 915 
corresponden a la Secretaría de Salud, 3 mil 
695 al IMSS, 813 al  ISSSTE, 1 mil 122 a 
PEMEX, 1 mil 899 al ISSET, 158 a la SE-
DENA, 83 a la Secretaría de Marina y 458 al 
DIF. 

A nivel sectorial se tienen 1 mil 553 ca-
mas censables: 1 mil 5 (64.71%) correspon-
den a la Secretaría de Salud, 216 (13.91%) 
al IMSS, 60 (3.86%) al ISSSTE, 134 (8.63%) 
a PEMEX, 82 (5.28%) al ISSET, 32 (2.06%) 
a la SEDENA y 24 (1.55%) a la Secretaría 
de Marina. 

La plantilla de médicos en unidades hos-
pitalarias en todos los turnos no está garan-
tizada, existen profesionales médicos deri-
vados a otras actividades como son las co-
misiones sindicales y actividades administra-
tivas que no permiten a ciencia cierta definir 
realmente las verdaderas necesidades de 
cobertura de la atención en los diferentes 
niveles; otra debilidad es la asignación ade-
cuada de profesionales de la salud a las 
áreas operativas, por lo que se propone 
desconcentrar las áreas administrativas cen-
trales para fortalecer la atención de acuerdo 
a la demanda ciudadana. 
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Figura 1 

Transición Demográfica en Tabasco 1960- 2025 

 
Fuente: CONAPO Indicadores demográficos 1950-2050. 

 

Tabla 2.  

Indicadores demográficos 2016-2019 

Indicadores 
Nacional Tabasco 

2016 2017 2018 2019 2016 2017 2018 2019 

Esperanza de vida al 
nacimiento (EVN) 

75.15 75.34 75.47 75.1 74.94 75.11 75.24 75.36 

(EVN) Hombres 72.62 72.88 73.01 72.24 72.29 72.51 72.64 72.78 

(EVN) Mujeres 77.81 77.93 78.05 77.98 77.73 77.85 77.96 78.08 

Tasa bruta de mortali-
dad* 

5.75 5.78 5.84 60.2 5.28 5.32 5.38 5.45 

Tasa bruta de natalidad* 18.31 18.11 17.91 17.14 18.96 18.68 18.40 18.14 

Fuente: Dirección General de Información en Salud (DGIS). Cubos CONAPO Indicadores 1990 2030, Censo 2010. Disponible en: 
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cconapo_indi2010.html  
Fuente: CONAPO Indicadores demográficos 1950 - 2050. Disponible en: https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-
mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050 
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Figura 2 

Población Tabasco 2019 

 

Fuente: Indicadores Demográficos para la República Mexicana, periodo 1950-2050. Para las entidades federativas el periodo es de 1970-2050. 
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050/resource/c59d79f9-
d96a-43f3-b13f-7e444dcd1b49?inner_span=True 

 

De 2 mil 545 consultorios, 1 mil 824 
(71.67%) corresponden a la Secretaría de 
Salud, 244 (9.59%) al IMSS, 91 (3.58%) al 
ISSSTE, 173 (6.80%) a PEMEX, 150 (5.89%) 
al ISSET, 16 (0.63%) a la SEDENA, 10 
(0.39%) a la Secretaría de Marina y 37 
(1.45%) al DIF.  

La asistencia social es y seguirá siendo 
un deber inexcusable del estado, incluso por 
encima de cualquier corriente política y eco-
nómica. El Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Estado de Tabasco, 

promueve la asistencia social y proporciona 
servicios asistenciales encaminados al desa-
rrollo integral de la familia, apoya en la for-
mación y subsistencia a personas con ca-
rencias familiares esenciales no superables 
en forma autónoma, además de gestionar 
las políticas públicas aplicables en materia 
de asistencia social, a favor de personas y 
grupos en condiciones de vulnerabilidad. 

El estado de Tabasco se encuentra obli-
gado a constituir un sistema de seguridad 
social de conformidad con el artículo 123 de 
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la Constitución General de la República, y del 
Convenio Sobre la Seguridad Social, Conve-
nio 102 de la Organización Internacional del 
Trabajo. Con ese fundamento el Estado de 
Tabasco ha instituido un sistema de seguri-
dad social que protege a 208 mil 866 dere-
chohabientes de los tres poderes del estado, 
de los ayuntamientos y de los órganos autó-
nomos. El Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco, brinda atención a los 
trabajadores y familiares. Además de los ser-
vicios de salud que ofrece, su función sustan-
tiva consiste en garantizar el pago de pensio-
nes a 12 mil 966 derechohabientes3. 

Actualmente la Comisión Estatal de Con-
ciliación y Arbitraje Médico de Tabasco (CE-
CAMET) atiende a petición del usuario, cual-
quier inconformidad que resulte de la presta-
ción de servicios de salud, brindando aten-
ción gratuita, confidencial e imparcial. Busca 
incidir positivamente en la defensa de la pro-
tección del derecho a la salud, al consolidar-
se como la primera instancia de atención de 
las inconformidades derivadas de la atención 
en salud del estado de Tabasco, con la im-
parcialidad de su naturaleza descentralizada 
y ética, motivando cada una de sus actua-
ciones, en el modelo de arbitraje médico en 
tres directrices; la prevención por medio de 
la capacitación médico-legal, la difusión de 
los derechos y obligaciones del paciente y 
personal de salud, y la resolución de incon-
formidades de manera pronta y expedita. 

Una de las etapas fundamentales y de-
terminantes de la calidad del proceso de 
planeación y de definición de Estrategias, 
Programas y Acciones, es el Diagnóstico de 
Salud; ya que es la base para la toma de 
decisiones adecuadas, es el conocimiento 
de las condiciones de salud de la población 

                                                           
3 Dirección de prestaciones Socioeconómicas del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco al concluir el ejercicio 
fiscal 2018. 

y de los recursos con que se cuenta para 
otorgar los servicios.  

El Diagnóstico Integral de Salud de la 
Subsecretaría de Salud Pública, permite co-
nocer y analizar la situación de salud de 
grupos, comunidad o población, con el fin de 
identificar o diagnosticar problemas y nece-
sidades de salud, así como determinar sus 
factores causales, como parte de un proceso 
que debe concluir hasta la solución o control 
de los problemas detectados. 

En un primer apartado se presentan los 
resultados en aspectos de salud estatal en el 
perfil epidemiológico, de promoción y de 
prevención de la salud, exponiendo las ba-
ses que guiaron este análisis y las metas 
alcanzadas. 

El panorama epidemiológico y con ello la 
morbilidad en México, se han modificado 
desde mediados del siglo pasado con la pre-
sencia de un número cada vez mayor de 
enfermedades crónicas transmisibles y no 
transmisibles; a pesar de ello persiste una 
alta carga de morbilidad por enfermedades 
del rezago, tenemos que en el 2018 las in-
fecciones respiratorias agudas (IRA) consti-
tuyen un complejo grupo de enfermedades 
provocadas por diversos agentes causales 
que afectan cualquier punto de las vías res-
piratorias y es que la prevalencia de esta 
enfermedad, se ha mantenido en el primer 
lugar como causa general en los últimos 5 
años, seguida de las Infecciones intestinales 
denominadas como Enfermedades diarrei-
cas agudas (EDA), en tercer lugar las Infec-
ciones de vías urinarias (IVU), y las úlceras, 
gastritis y duodenitis se encuentran en el 
cuarto lugar (Tabla 3). 

Las 10 principales causas de morbilidad 
en la población tabasqueña están constitui-
das por enfermedades infecciosas, lo que 
nos indica que se tiene un patrón de morbili-
dad de las poblaciones con poco desarrollo 
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económico y de infraestructura sanitaria efi-
cientes, muy característica de los estados 
pobres considerados del tercer mundo por el 
subdesarrollo social y económico. 

Sin embargo, ya hace su aparición en 
noveno lugar la enfermedad de hipertensión 
arterial, en el lugar número 12 la obesidad y 
en el lugar número 15 la diabetes, enferme-
dades que reflejan un estilo de vida caracte-

rístico de los países desarrollados, pero de-
bido más que nada a la adopción de nuevos 
estilos de vida por ingesta de comidas rápi-
das y abundantes, y el estilo de vida seden-
tario, que son causales de estas enfermeda-
des llamadas crónicas que hasta el momento 
no son curables, pero sí requieren de medi-
camentos para su control a largo plazo y por 
toda la vida. 

 
Tabla 3. 

Principales causas de Morbilidad en Tabasco, 2018 

No. Diagnóstico Casos  
Acumulados 

*Tasa de 
Morbilidad 

1 Infecciones respiratorias agudas 418,330 17,044.81 

2 Infecciones intestinales por otros organismos y las mal definidas 128,433 5,232.99 

3 Infección de vías urinarias 109,819 4,474.36 

4 Úlceras, gastritis y duodenitis 28,549 1,163.23 

5 Otítis media aguda 17,302 704.97 

6 Vulvovaginitis 15,579 634.76 

7 Conjuntivitis 13,732 559.51 

8 Amibiasis intestinal 9,408 383.33 

9 Hipertensión arterial 8,892 362.3 

10 Otras helmiantasis 8,478 345.44 

11 Gingivitis y enfermedad periodontal 8,327 339.28 

12 Obesidad 8,178 333.21 

13 Asma 8,099 329.99 

14 Otras salmonelosis 7,961 324.37 

15 Diabetes mellitus no insulinodependiente (Tipo II) 7,158 291.65 

16 Otras infecciones intestinales debidas  a protozoarios 5,569 226.91 

17 Faringitis y amigdalitis estreptocócicas 4,471 182.17 

18 Candidiasis urogenital 3,940 160.53 

19 Escabiosia 2,837 115.59 

20 Accidentes de transporte en vehículos con motor 2,810 114.49 

Total 20 Principales Causas 817,872 33,324.11 

Resto de Diagnóstico 32,234 1,313.37 

Total de Enfermedades 850,106 34,637.48 

Fuente: Sistema Automizado de Vigilancia Epidemiológica SUAVE CIERRE FINAL  

Calculada con la población estimada a partir de la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 y de las Proyecciones de la 
Población de los municipios de México 2010-2030, CONAPO, por 
100,000 Hbs. 
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Una tercera parte del recurso hídrico del 
país está en Tabasco. El sistema fluvial se 
constituye con los caudales de los Ríos 
Usumacinta y Grijalva; lo que nos obliga a 
mantener una estricta vigilancia sobre la 
existencia de posibles microorganismos pa-
tógenos como Vibrio choleare, el cual podría 
poner en peligro la salud de la población que 
utiliza estos afluentes. También se vigila la 
calidad fisicoquímica, tal como la existencia 
de hidrocarburos y plaguicidas de las fuen-
tes que alimentan los sistemas de abasteci-
miento de agua para uso y consumo hu-
mano, esto a través de programas y proyec-
tos como Agua de Calidad Bacteriológica, 
Agua de Contacto Primario de Uso Recreati-
vo, Agua de Calidad Fisicoquímica, Marea 
Roja, entre otros. En el año 2018 se realiza-
ron 913 tomas de muestras de agua de la 
red para el análisis microbiológico básico, 
con un total de 1,826 determinaciones de 
coliformes totales, coliformes fecales y Vibrio 
cholerae, resultando el 55 % dentro de los 
parámetros permisibles por la normativa sa-
nitaria. 

Dentro del quehacer diario de la Dirección 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
encuentra el disminuir el grado de exposi-
ción de la población a los daños a la salud 
por el consumo de alimentos y bebidas, me-
diante los programas de Calidad Microbioló-
gica de Alimentos, Vendedores Ambulantes 
y Semifijos, Vigilancia Sanitaria de Leche y 
Productos Lácteos, Rastros, Productos de la 
Pesca, Uso ilegal de Clenbuterol,  Agua y 
Hielo Purificados, Moluscos Biválvos, Hari-
nas Fortificadas, entre otros. En el año 2018 
se realizaron 7,668 verificaciones para cons-
tatar las condiciones sanitarias de los esta-
blecimientos de productos y servicios, obte-
niendo el cumplimiento de la normatividad 

del 36%. Por lo anterior, y considerando los 
patrones de consumo de la población, se 
intensificarán las capacitaciones sobre Ma-
nejo Higiénico de Alimentos, dando prioridad 
al programa federal 6 Pasos de la Salud con 
Prevención-Saneamiento Básico. 

Derivado de la vigilancia sanitaria de los 
servicios de salud e insumos para la salud, 
durante el 2018 se pudo constatar que la 
principal problemática fue la deficiencia en la 
infraestructura y mobiliario de las unidades 
médicas del sector salud y la falta de regis-
tros documentales como control de fauna 
nociva; por lo que para el presente sexenio 
se fortalecerán entre otras acciones, las si-
guientes: aplicación efectiva de la legislación 
sanitaria en vigor, capacitación referida a la 
notificación de las Reacciones Adversas a 
Medicamentos (RAMs) a las unidades médi-
cas, instalación de centros de captación de 
sospechas de RAMs en farmacias y se 
coadyuvará en la instalación de unidades y 
comités de farmacovigilancia en todas las 
unidades médicas. 

Morbilidad en Salud Mental 

En el año 2018, se registraron en Tabas-
co 2,741 casos nuevos de Salud Mental, 
ocupando el primer lugar la depresión con 
1,483 casos y con una tasa de 60.42 por 
cada 100,000 habitantes, en segundo lugar 
se ubica la violencia intrafamiliar con 761 
casos y una tasa de 31.0 y en tercer lugar se 
ubica la intoxicación aguda por alcohol con 
285 casos y una tasa de 11.61 (Tabla 4). 
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Tabla 4.  
Principales causas de morbilidad de Sa-

lud Mental, Tabasco. Enero-diciembre 
2018 

No. Diagnóstico Total Tasa 

1 Depresión  1,483 60.42 

2 Violencia intrafamiliar  761 31.00 

3 
Intoxicación aguda por 
alcohol  

285 11.61 

4 
Enfermedad alcohólica del 
hígado  

93 3.78 

5 Cirrosis hepática alcohólica  75 3.05 

6 
Anorexia, bulimia y otros 
trastornos  

44 1.79 

Total 2,741 111,68 

Fuente: Sistema Único Automatizado para la Vigilancia Epidemio-
lógica SUAVE 
Tasa por 100,000 Habitantes 
Población 2018:  2,454,295 habitantes 

 

Morbilidad asociada a las  
patologías en Salud Mental 

En el año 2018, se registraron en Ta-
basco 3,610 casos nuevos de personas le-
sionadas en accidentes de transporte y por 
violencia, ocupando el primer lugar los Acci-
dente de transporte en vehículos con motor 
con 2,810 casos y con una tasa de 114.49 
por cada 100,000 habitantes, en segundo 
lugar se ubica la Herida por arma de fuego y 
punzocortantes con 663 casos y una tasa de 
27.01 y en tercer lugar se ubica la Peatón 
lesionado en accidente de transporte con 
137 casos y una tasa de 5.58 (Tabla 5). 

Con relación a los daños a la salud ob-
servados en el año 2017, la tasa de mortali-
dad general en el estado fue de 52.38 de-
funciones por cada diez mil habitantes, mien-
tras que la tasa nacional fue de 55.07. En la 
entidad destacan las defunciones en el gru-
po de 60 y más años de edad (ver figura 3). 

 

Tabla 5.  
Principales causas de morbilidad de asociadas a Salud Mental, Tabasco.  

Enero-diciembre 2018 

No. Diagnóstico Total Tasa 

1 Accidente de transporte en vehículos con motor  2,810 114.49 

2 Herida por arma de fuego y punzocortantes  663  27.01 

3 Peatón lesionado en accidente de transporte  137 5.58 

Total 3,610 147.08 

Fuente: Sistema Único Automatizado para la Vigilancia Epidemiológica SUAVE 
Tasa por 100,000 Habitantes 
Población 2018:  2,454,295 habitantes 
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Figura 3. 

Tasa de mortalidad por grupo de edad en Tabasco 2017 

 

Fuente: Dirección General de Información en Salud (DEGIS). Cubo de defunciones 1979–2017. Disponible en: 
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cmortalidadxp.html. Consultado el 26 de marzo de 2019. En menos (<) de 1 año Tasa por 1000 nacidos 
vivos y en los demás grupos de edad Tasa por 10,000 habitantes del grupo de edad 

 

A su vez, la tasa de mortalidad infantil 
(menores de un año) fue de 14.49 defuncio-
nes por cada mil nacidos vivos (ver figura 4), 
en contraste con la nacional de 12.31; en el 
grupo de edad preescolar se registraron 5.88 
defunciones por cada diez mil niños de 1 a 4 
años de edad, en tanto que la tasa nacional 
fue de 5.53; la escolar fue de 2.99 defuncio-
nes por cada diez mil habitantes del grupo de 

edad de 5 a 14 años de edad, en compara-
ción con la nacional de 2.63; en el grupo de 
edad productiva se registraron 3.31 decesos 
por cada mil habitantes del grupo de edad de 
15 a 64 años y la tasa nacional fue de 3.24; 
mientras que para la edad post-productiva se 
registró una tasa de defunción de 43.72 por 
cada mil habitantes de 64 años y más, en 
tanto que la tasa nacional fue de 43.65. 
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Figura 4 

Tasa de mortalidad infantil y neonatal 

 

Fuente: Cubo Del Sistema Epidemiológico Estadístico De Las Defunciones, DGIS_SEED_SINBA1980 -2017/*2018 Cubo del SEED_SINBA 
preliminar hasta Diciembre 
Nacimientos: para 1990-2010,2015 los estimados por CONAPO y a partir de 2011 los nacimientos del SINAC-SS (Subsistema de Información 
sobre nacimientos) con sus respectivos ajustes. 
* Tasa por 1,000 nacidos vivos 

Las 20 principales causas de mortalidad 
general del año 2017 se caracterizan por 
presentar enfermedades denominadas cró-
nicas y degenerativas que se han visto in-
crementadas en los últimos 20 años en el 
país y en el estado de Tabasco. Ver Tabla 6. 
Entre las principales causas de muerte en la 
población general, el primer lugar lo ocupa la 
Diabetes Mellitus con una tasa de 10.66 por 
cada 10,000 habitantes del estado (figura 5), 
seguida en segundo lugar por la Enfermedad 
Isquémica del Corazón (infarto cardiaco) con 
una tasa de 6.82 (figura 6) y en tercer lugar 

la Enfermedad Cerebrovascular (derrame y 
tromboembolia cerebral) con una tasa de 
2.64 por 10,000 habitantes en el estado de 
Tabasco; estas tres causas de muerte están 
íntimamente relacionadas entre sí y son pro-
piciadas por los cambios en los estilos de 
vida de los tabasqueños con dietas alimenti-
cias tradicionales ricas en grasas y la incor-
poración en la ingesta de nuevos alimentos 
denominados de comida rápida y refrescos 
con alto contenido calórico, sumado por 
cambios en el estilo de vida con mayor se-
dentarismo en todas las edades. 
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Tabla 6 

Las 20 principales causas de mortalidad 2017 de Tabasco y nivel nacional 

Orden Causa Tabasco Comparativo de 
tasas 2017 Nacional 

1 Diabetes mellitus 10.66 > 8.42 

2 Enfermedades isquémicas del corazón 6.82 < 7.99 

3 Enfermedad cerebrovascular 2.64 < 2.78 

4 Cirrosis y otras enfermedades crónicas del hígado 2.11 < 2.63 

5 Enfermedades hipertensivas 2.01 > 1.83 

6 Agresiones (homicidios) 1.76 < 2.38 

7 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica 1.64 < 2.10 

8 Accidentes de vehículo de motor (tránsito) 1.28 > 0.95 

9 Nefritis y nefrosis 1.22 < 1.25 

10 Infecciones respiratorias agudas 1.23 < 1.86 

11 Asfixia y trauma al nacimiento* 5.13 > 3.18 

12 VIH/SIDA 0.82 > 0.38 

13 Tumor maligno del hígado 0.73 > 0.52 

14 Desnutrición calórico protéica 0.66 > 0.55 

15 Peatón lesionado en accidente de vehículo de motor 0.63 > 0.29 

16 Tumor maligno del estómago 0.53 > 0.50 

17 Tumor maligno de la próstata 0.50 < 0.53 

18 Tumor maligno de la mama 0.45 < 0.55 

19 Lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios) 0.44 < 0.52 

20 Leucemia 0.42 > 0.37 

Total 20 principales causas 37.48 > 36.84 

Causas mal definidas 1.40 > 0.76 

Las demás causas 13.51 < 17.47 

Total General 52.38 < 55.07 

Fuente: Dirección General de Información en Salud (DEGIS).  Cubo de defunciones 1979–2017. Disponible en: 
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cmortalidadxp.html. Consultado 26 de marzo de 2019. 
Tasa por 10,000 Habitantes 
*Tasa por 1000 nacidos vivos 
  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 380 

PROGRAMA SECTORIAL  
SALUD, SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 2019-2024  

23 

Figura 5 

Mortalidad por diabetes mellitus en Tabasco 2012-2017

 

Fuente: Dirección General de Información en Salud (DEGIS). Cubo de defunciones 1979–2017. Disponible en: 
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cmortalidadxp.html. Consultado el 26 de marzo de 2019. *Tasa por 10,000 habitantes. 

Figura 6  

Mortalidad por enfermedad isquémica del corazón en Tabasco 2012-2017 

 
Fuente: Dirección General de Información en Salud (DEGIS). Cubo de defunciones 1979–2017. Disponible en: 
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cmortalidadxp.html. Consultado el 26 de marzo de 2019. *Tasa por 10,000 habitantes. 
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Asimismo, se presentan las enfermeda-
des de causa externa como son las agresio-
nes (homicidios) y suicidios considerados 
hechos violentos que han visto un incremen-
to en los últimos años en el estado y los ac-
cidentes de vehículo de motor (tránsito) al-
tamente relacionados con la ingestión de 
bebidas alcohólicas. 

En el décimo lugar ya se colocó, por pri-
mera vez una enfermedad infecciosa: las 
enfermedades respiratorias agudas bajas 
como complicación final de las enfermeda-
des respiratorias agudas altas. 

En el lugar número 12 la enfermedad 
VIH/SIDA, (Síndrome de Inmunodeficiencia Ad-
quirida) la cual se ha incrementado en los últi-
mos años en el estado y representa una ame-
naza de tipo social y médico, por lo que se debe 
evitar su diseminación a toda la población. 

Si bien el patrón de la morbilidad general 
del estado de Tabasco en el año 2018 nos 
indica que aún la población padece de en-
fermedades infectocontagiosas altamente 
relacionadas con el inadecuado manejo de 
los desechos en especial basura, agua lim-
pia y drenaje que son consideradas caracte-
rísticas de enfermedades de los países po-
bres o del tercer mundo, la forma de morir en 
el año 2017 refleja patrones de enfermeda-
des crónicas, degenerativas y violencias ca-
racterísticas de los países desarrollados, no 
refleja que seamos un estado con riquezas, 
sino habla más bien del cambio en los esti-
los de vida en la dieta alimenticia hipercalóri-
co, el sedentarismo y la pobreza. 

En el caso de la mortalidad infantil, entre las 
principales causas se ubican la asfixia y trau-
ma al nacimiento, malformaciones congénitas 
del corazón e infecciones respiratorias agudas 
bajas, con tasas de 5.13, 1.23 y 0.49 por cada 
mil nacidos vivos, respectivamente. 

En los menores de 1 a 4 años (edad 
preescolar), las principales causas de defun-
ción fueron infecciones respiratorias agudas 
bajas, desnutrición calórico proteica, malfor-
maciones congénitas del corazón, y acciden-
tes de vehículo de motor (tránsito), con tasas 
de 9.05, 3.39, 2.82 y 2.26 decesos por cada 
cien mil habitantes, respectivamente. Ade-
más, en este grupo de edad, la tasa de de-
funciones por lesiones causadas a peatones 
en accidentes de vehículos de motor fue de 
1.69 por cada cien mil menores. En el seg-
mento de preescolar llaman la atención las 
defunciones por enfermedades infecciosas 
intestinales, VIH/SIDA, meningitis, asma, así 
como nefritis y nefrosis; en el caso de la pri-
mera, la tasa fue de 1.69 y en las cuatro res-
tantes de 1.13 defunciones por cada cien mil 
habitantes de 1 a 4 años de edad.  

La mortalidad en el grupo de edad escolar 
(habitantes de 5 a 14 años) muestra que las 
principales causas las ocupan la leucemia, 
malformaciones congénitas del corazón, in-
fecciones respiratorias agudas bajas, acci-
dentes de vehículo de motor (tránsito) y ne-
fritis y nefrosis, con tasas de 4.05, 1.80, 
1.80, 1.35 y 1.35 decesos por cada cien mil 
habitantes, respectivamente. Cabe destacar 
las defunciones por lesiones causadas a 
peatones en accidentes de vehículos de mo-
tor, ahogamiento y sumersión accidentales, 
así como las de VIH/SIDA, que se encuen-
tran entre las 20 principales causas. 

Entre las principales causas de mortalidad 
que se registran en el grupo de 15 a 64 años 
de edad se encuentran, con sus respectivas 
tasas de defunciones por cada cien mil habi-
tantes, la diabetes mellitus (75.81), enferme-
dades isquémicas del corazón (28.87), agre-
siones (homicidios, 25.04), cirrosis y otras 
enfermedades crónicas del hígado (19.72), 
los accidentes de vehículo de motor (17.99) 
y VIH/SIDA (11.56). Sobresalen las muertes 
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por tumores malignos dentro de las 20 prin-
cipales causas. 

En el grupo de 65 y más años de edad, 
las principales causas de muerte y sus tasas 
de defunciones por cada diez mil habitantes 
son: diabetes mellitus (92.03), enfermedades 
isquémicas del corazón (80.10), cerebrovas-
culares (32.67), enfermedades hipertensivas 
(24.86), enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica (24.25) y cirrosis y otras enfermeda-
des crónicas del hígado (13.07). En este 
segmento los tumores malignos se ubican 
entre las 20 principales causas de muerte. 

En Tabasco, la mortalidad materna regis-
tró una razón de 4.03 defunciones por cada 
diez mil nacidos vivos estimados, siendo la 
hemorragia obstétrica la principal causa de 
muerte. En el plano nacional, la razón de 
mortalidad materna fue de 3.68 defunciones 
por cada diez mil nacidos vivos. 

Las defunciones ocurridas en el año 2017 
representan un impacto social y económico 
en la región, por lo que se deben enfocar los 
esfuerzos en atender los problemas actuales 
de salud pública, como las enfermedades 
crónico degenerativas, el virus de inmunode-
ficiencia humana (VIH), agresiones (homici-
dio) y accidentes de tráfico que representan 
causas de defunción en ascenso entre la 
población. Además, es importante fortalecer 
la prevención, detección y atención de las 
adicciones, conductas violentas y trastornos 
mentales, con igualdad sustantiva para mu-
jeres y hombres.  

En lo general, se advierte el carácter transi-
cional de las causas de defunción entre la po-
blación tabasqueña. En la mortalidad general 
2017 se observa el predominio de las enfer-
medades crónico-degenerativas (diabetes me-
llitus y enfermedades hipertensivas) con 
24.19%, enfermedades isquémicas del cora-

zón con 13.01%, tumores malignos con 7.73% 
y enfermedad por virus de VIH con 1.56%.  

En el año 2017, se ubicaban dentro de las 
20 principales causas de enfermedades las 
infecciones respiratorias agudas, que repre-
sentaron el 49.96%, con 20 mil 947 casos 
por cada cien mil habitantes; seguidas por 
las infecciones intestinales que implicaron el 
12.78%, con 5 mil 360 casos, así como las 
infecciones de vías urinarias que representa-
ron el 12.26%, con 5 mil 140 casos. 

Adicional a las principales causas de 
morbilidad, en ese mismo año se observaron 
enfermedades endémicas como el dengue y 
el dengue grave, con 79 y 23 casos, respec-
tivamente. Asimismo, el paludismo por plas-
modium vivax, con 23 casos; infección por 
virus Zika, con 260 casos; leptospirosis, con 
7 casos; y leishmaniasis cutánea, con 295 
casos. Por trascendencia, destacan la obe-
sidad, con 8 mil 717 casos; accidentes de 
transporte, con 3 mil 964 casos; violencia 
intrafamiliar, con 1 mil 130 casos; quemadu-
ras, con 1 mil 503 casos; tuberculosis respi-
ratorias, con 724 casos; influenza viral, con 1 
mil 086 casos; infección por virus del papi-
loma, con 305 casos, y síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida, con 213 casos. 

Los cambios ocurridos en los indicadores 
de condiciones de salud, muestran que du-
rante el 2017 la entidad se encontraba por 
abajo del promedio nacional en mortalidad 
por cáncer cervicouterino, tumor maligno de 
la mama, tumor maligno de la próstata, en-
fermedades isquémicas del corazón, enfer-
medades cerebrovasculares, cirrosis hepáti-
ca y homicidios. 

En contraparte, Tabasco se sitúa por arriba 
de los promedios nacionales en los indicado-
res de mortalidad en menores de un año de 
edad (infantil), en preescolares de uno a cua-
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tro años de edad y en infecciones respirato-
rias agudas bajas en menores de cinco años 
de edad, así como en mortalidad materna y, 
en la población general, en diabetes mellitus, 
accidentes de tráfico y VIH/SIDA. 

En este contexto, y en cumplimiento al 
mandato de los ciudadanos expresado en dife-
rentes foros, es preciso crear las condiciones 
pertinentes y centrar las bases para que los 
tabasqueños accedan a una salud de calidad 
que coadyuve al crecimiento del estado.  

En materia de cobertura en salud, el reto 
es aún mayor, continuamos con una estructu-
ra organizativa tradicional, fragmentada en 
clases sociales, por ingresos, ocupación e 
inserción en el mercado laboral y formal, ori-
gen étnico o condición urbana o rural, estrati-
ficando el ejercicio del derecho a la salud, con 
uso irracional e ineficiente de los recursos 
disponibles, incrementos innecesarios de los 
costos de producción, teniendo como conse-
cuencia, un  financiamiento insuficiente que 
impide la prestación de servicios integrales y  
dificultades en el acceso a los servicios. 

La sobresaturación de las unidades hospi-
talarias de tercero y segundo nivel de aten-
ción por el arribo espontáneo de usuarios y 
de referencias innecesarias emitidas desde 
un primer nivel de atención, sin utilizar la 
disponibilidad de la cartera de la red de ser-
vicios de otras unidades existentes, genera 
traslados innecesarios, cuyas  patologías 
pueden ser resueltas en sus unidades de 
origen, evitando mayores riesgos en el tras-
lado, rechazo de pacientes,  tiempos prolon-
gados de espera en la atención en las salas 
de los servicios de urgencias, altos costos 
por el consumo de excesivo de combustible, 
así como por la contratación de unidades 
tipo ambulancias, generando un gasto de  
bolsillo de quienes más lo necesitan y quie-
nes menos tienen. 

La disponibilidad geográfica y la ubicación 
de las unidades de atención representa una 
oportunidad para fortalecer las redes de 
atención interinstitucionales en las diferentes 
regiones del estado, la organización actual 
puede ser modificada en búsqueda de ma-
yor efectividad, por lo que en este periodo se 
realizará una propuesta para dicho fin, el 
objetivo central de dicha propuesta estará 
fundamentado en evitar la fragmentación del 
quehacer y buscar la eficiencia en el manejo 
y administración de los recursos, así como la 
efectividad de actividades en los procesos 
de la prestación de la atención médica. Así 
también, se debe retomar el sistema de refe-
rencia y contrarreferencia, como una de las 
estrategias trascendentales de la Secretaría 
de Salud, para dar cumplimiento de forma 
ágil y oportuna a la responsabilidad de otor-
gar atención de urgencias médicas o atender 
las complicaciones de enfermedades, que 
por su complejidad  y difícil manejo, tienen 
que ser referidas para su tratamiento opor-
tuno en un segundo nivel de atención de los 
hospitales de la Red o en un tercer nivel de 
atención de ser necesario, eficientando los 
procesos de atención médica que aseguren 
la calidad de la atención. 

Se debe fortalecer la prestación de los 
servicios con procesos administrativos efi-
cientes; también se debe revisar la plantilla 
de recursos humanos por cada Jurisdicción 
Sanitaria y hospitales, para reorganizar y 
fortalecer la prestación de servicios médicos 
y establecer un programa general de mante-
nimiento a las áreas físicas, que garantice 
contar con instalaciones dignas y seguras 
para nuestros pacientes, en la búsqueda de 
una prestación de la atención más efectiva, 
acorde a las necesidades de la población. 

Hacia el año 2044 se infiere que en la en-
tidad deberá fortalecerse la prevención de 
infecciones respiratorias (neumonía y bron-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 384 

PROGRAMA SECTORIAL  
SALUD, SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 2019-2024  

27 

coneumonía) y las infecciones intestinales 
(amebiasis intestinal, ascariasis, fiebre tifoi-
dea o paratifoidea y otras salmonelosis), la 
mayoría de las cuales se ubicaban entre las 
20 principales causas de morbilidad en 
2017, afectando en general a toda la pobla-
ción, con preeminencia en los grupos de 
edad de 1 a 14 años; en el grupo de 25 a 44 
años predomina la fiebre paratifoidea y  
tifoidea. 

El reto de la calidad obedece fundamen-
talmente a la gran heterogeneidad existente 
en los niveles de desempeño del proceso de 
atención a la salud tanto entre las regiones 
como en las entidades de nuestro país. El 
reto que implica la calidad es uno de los 
puntos cruciales a considerar en el proceso 
de la atención a la salud en general. 

Resulta necesario profundizar en el análi-
sis de las causas que subyacen a los conflic-
tos e inconformidades que se presentan en 
la relación del paciente y los profesionales 
del equipo de salud de los servicios y gene-
rar las recomendaciones para fortalecer la 
calidad de la atención. Se deben reducir los 
rezagos de cobertura y atención que afectan 
a la población, enfrentar los problemas 
emergentes mediante la definición explícita 
de prioridades y brindar la seguridad finan-
ciera a toda la población para reducir los 
gastos crecientes. 

Se debe promover y asegurar un trato 
digno y adecuado a los pacientes, así como 
brindar servicios médicos más eficientes en 
todas las instituciones, mejorar los aspectos 
técnicos (saber – hacer – ser) de la atención, 
garantizar el abasto oportuno de medica-
mentos y ofrecer mayores oportunidades de 
realización profesional a médicos, enferme-
ras y, en general, a quienes participan en los 
procesos de atención a la salud.  

La idea es posicionar a la calidad como el 
valor fundamental de la cultura organizacio-
nal de los servicios de salud en beneficio de 
la población, lo que exige desarrollar, difun-
dir y practicar procesos permanentes de me-
jora del desempeño, así como de transpa-
rencia al rendir cuentas claras como una 
práctica cotidiana. 

Para alcanzar este objetivo se trazaron 
diez líneas de acción, que es necesario no 
perder de vista: 1) Elaborar y difundir un có-
digo de bioética médica. 2) Desarrollar pro-
gramas de profesionalización sobre, para y 
de calidad. 3) Contar con información sobre 
el usuario y el desempeño. 4) Instrumentar 
programas de mejora continua. 5) Establecer 
un mecanismo de reconocimiento al buen 
desempeño. 6) Estandarizar procesos y mo-
nitorear sus resultados. 7) Certificar profe-
sionales y organizaciones enfocadas a la 
salud. 8) Desarrollar un proceso de regula-
ción de campos clínicos. 9) Realizar mejoras 
de alto impacto en los procesos de atención. 
10) Impulsar mejoras en otros ámbitos que 
influyan en la calidad. 

La calidad se expresa en efectos reales (o 
impactos) sobre la salud y sobre las deman-
das concretas establecidas por el paciente, 
así como en procesos y acciones pondera-
bles a través de estándares de calidad. En 
suma, la calidad es un fiel reflejo de la aper-
tura y aprovechamiento efectivo de un espa-
cio de diálogo y servicio, de alianza y articu-
lación mutua entre organizaciones prestado-
ras de servicios y paciente en un acto y 
quehacer corresponsable. 

Los servicios médicos deberán enfocarse 
a elevar la calidad de vida de la población 
menor de cinco años, escolares, adolescen-
tes, mujeres embarazadas o en periodo de 
lactancia y adultos mayores, a través de es-
trategias de prevención, control o retraso de 
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la aparición de enfermedades infecciosas, 
no infecciosas o discapacidades de mayor 
importancia.  

El desarrollo de competencias del perso-
nal sigue siendo un reto por lo que la instau-
ración de programas de capacitación de ma-
nera permanente es considerada un proceso 
estratégico en este periodo administrativo. 

Además, es necesario brindar atención 
especializada a los adultos mayores en lo 
que respecta a padecimientos crónicos, co-
mo la diabetes mellitus, enfermedades del 
corazón, cerebrovasculares y cáncer, situa-
ciones que por su complejidad demandan 
mayores recursos humanos y financieros 
para la salud. 

La salud integral supone un equilibrio en 
los diversos ámbitos: físicos, energéticos, 
mentales, emocionales y sociales, por lo que 
es de suma importancia fortalecer los deter-
minantes positivos, impulsando la participa-
ción de las autoridades municipales, la co-
munidad organizada y los sectores sociales 
en el desarrollo de acciones de promoción 
de la salud, a fin de generar entornos y co-
munidades que favorezcan el bienestar de 
los habitantes.  

Es fundamental, para lograr el cometido 
anterior, satisfacer las necesidades básicas 
de la población, como la ampliación de servi-
cios de agua potable y alcantarillado, la cons-
trucción de viviendas en un entorno saluda-
ble, además de obtener conocimientos para 
evitar los daños a la salud y saber aprovechar 
los recursos que aún se tienen en el ambien-
te, sin destruirlo ni contaminarlo.  

En la entidad se requiere promover la par-
ticipación intersectorial para implementar 
medidas que permitan atender a la población 
en casos de desastre, hoy en Tabasco ya 

existen licenciados en atención prehospitala-
ria, por lo que es importante una revisión 
laboral al respecto y un proceso de recluta-
miento y selección adecuado de la plantilla 
que labore en el sistema estatal de urgen-
cias. Es una prioridad la garantía de la aten-
ción prehospitalaria y la atención médica de 
urgencias, emergencias y desastres, por 
ello, se plantea la creación del Centro Regu-
lador de Urgencias Médicas de Tabasco 
(CRUM). Son muy importantes las alianzas 
interinstitucionales de intercambio de servi-
cios que permitan la cobertura de la atención 
a los ciudadanos del estado de las diferentes 
regiones geopolíticas.  

Asimismo, se necesita avanzar en la 
construcción de una visión más integral y 
holística de la salud, a fin de enfrentar pro-
blemas asociados a las transiciones demo-
gráfica y epidemiológica. El Sistema Estatal 
de Salud deberá fortalecer la interacción in-
terinstitucional, a través de programas trans-
versales para prevenir las principales enfer-
medades y sus complicaciones, con atención 
médica de calidad y acciones que promue-
van un nuevo valor público y el respeto a los 
derechos humanos. 

Algunas acciones indispensables son ca-
pacitar continuamente al personal médico, 
administrativo y de trabajo social; sensibilizar 
al personal sindicalizado; mejorar la clínica 
de diabetes y reproducirla a nivel estatal, en 
coordinación con los diferentes niveles de 
atención; implementar programas de cuida-
dos paliativos en todas las unidades médi-
cas; impulsar el cuidado de la salud bucal, 
entre otras actividades. 

En general, existe una mala aplicación de 
políticas y gestión de recursos humanos en 
el sistema de salud y en particular para la 
mejora de la calidad. La formación de recur-
sos humanos para la salud no siempre está 
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alineada con los requerimientos de los servi-
cios de salud, los cuales, a su vez, no siem-
pre tienen claros esos requerimientos. 

Una problemática importante que es nece-
sario enmarcar como prioritaria es la planea-
ción, organización y control del abasto en las 
unidades médicas de todos los niveles de 
atención; es necesario innovar el proceso de 
planeación y distribución de los recursos. Una 
causa raíz muy impactante que afecta la dis-
ponibilidad oportuna del recurso financiero 
para el abasto, la podemos resumir en tres 
factores importantes: primero, los mecanis-
mos de adquisición de los mismos que con-

templan tiempos administrativos muy prolon-
gados que sobrepasan los límites de la opor-
tunidad para tenerlos en tiempo y forma en 
las unidades, segundo, la fragmentación de 
las fuentes de financiamiento para la adquisi-
ción de medicamentos e insumos para la sa-
lud que están asignados muchos de ellos por 
programas, lo que dificulta de una manera 
eficiente la adquisición y utilización de estos 
recursos y tercero, que no existe hasta este 
momento una base de datos confiable res-
pecto a las entradas y salidas de los medi-
camentos e insumos, así como los niveles de 
utilización en cada una de las unidades, es 
decir, sistemas de control. 
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7. Prospectiva 

De acuerdo al Plan Nacional de Desarro-
llo 2019-2024, el Gobierno Federal plantea 
realizar las acciones necesarias para garan-
tizar que hacia 2024 todas y todos los habi-
tantes de México puedan recibir atención 
médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de 
curación y los exámenes clínicos. Este obje-
tivo se logrará mediante la creación del Insti-
tuto Nacional de Salud para el Bienestar, 
que dará servicio en todo el territorio nacio-
nal a todas las personas no afiliadas al IMSS 
o al ISSSTE. La atención se brindará en 
atención a los principios de participación so-
cial, competencia técnica, calidad médica, 
pertinencia cultural, trato no discriminatorio, 
digno y humano. 

 El combate a la corrupción será perma-
nente en todo el sector salud. 

 Se dignificarán los hospitales públicos de 
las diversas dependencias federales. 

 Se priorizará la prevención de enferme-
dades mediante campañas de concienti-
zación e inserción en programas escola-
res de temas de nutrición, hábitos saluda-
bles y salud sexual y reproductiva. 

 Se emprenderá una campaña informativa 
nacional sobre las adicciones. 

 Se impulsarán las prácticas deportivas en 
todas sus modalidades. 

En concordancia con las políticas públicas 
en salud de la federación, la Visión plasma-
da en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024 y en el Programa Sectorial de Salud, 
Seguridad y Asistencia Social 2019-2024 del 
Estado de Tabasco se encuentra alineada y 

ha permitido la formulación de objetivos, es-
trategias y líneas de acción que consideran 
los grandes retos de la salud y cómo hacer-
les frente. 

La carga de las enfermedades en los gru-
pos más vulnerables y pobres, el envejeci-
miento de la población, junto con la comorbi-
lidad y discapacidad asociada con este fe-
nómeno demográfico representan un desafío 
para el sistema de salud de Tabasco. Las 
enfermedades infecciosas, transmisibles, no 
transmisibles y lesiones, los padecimientos 
cardiovasculares, causas de muerte por el 
consumo de tabaco, alcohol, drogas, dietas 
inadecuadas, falta de ejercicio físico y la 
disminución de entornos saludables son fac-
tores que determinan el estado de salud de 
la población de Tabasco, ante estos retos se 
han implementado estrategias que permitan 
abatir o contrarrestar estos factores. 

La salud universal es uno de los grandes 
retos de este gobierno, para lograrla se debe 
fortalecer el papel de las comunidades, a fin 
de evitar que las personas en situación de 
vulnerabilidad queden excluidas de los ser-
vicios de la salud; asimismo, se erradicarán 
las desigualdades que afectan a grupos de 
personas, debido al grupo racial o étnico al 
que pertenecen, por su bajo nivel de ingre-
sos u otras vulnerabilidades, de tal manera 
que todos tengan acceso justo e igualitario a 
oportunidades que nos permitan gozar de 
buena salud; se garantizará la igualdad de 
género en salud, de tal manera que las mu-
jeres estén en condiciones para ejercer ple-
namente sus derechos y gozar del grado 
máximo alcanzable de salud, así como parti-
cipar en las decisiones y acciones que afec-
tan el desarrollo de su salud y beneficiarse 
de los resultados. 
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Se incorporarán herramientas y elemen-
tos de interculturalidad en salud que forta-
lezcan los procesos en los servicios de sa-
lud, considerando el entorno cultural, la di-
versidad y el respeto, respecto a diferentes 
interpretaciones relacionadas con la salud y 
enfermedad; considerando no sólo la rela-
ción entre las personas, sino los recursos 
terapéuticos, los espacios y los aspectos 
administrativos. 

Se hará énfasis en la medicina preventiva 
y en la atención primaria de la salud y se 
fortalecerá la infraestructura de las unidades 
médicas de primer nivel; se invertirá en el 
mantenimiento y equipamientos de nuestros 
hospitales; se contará con un abasto de me-
dicamentos e insumos médicos suficiente 
para cubrir la demanda. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

2.5.8.1. Operar el Consejo Estatal para la 
Prevención de Accidentes (COEPRA), 
para impulsar acciones integrales de 
prevención de accidentes en base a evi-
dencia científica, mediante la participa-
ción multisectorial, el trabajo coordinado 
y la optimización de recursos. 

2.5.8.1.1. Instalar el Consejo Estatal para la 
Prevención de Accidentes, implementando 
políticas públicas en la materia que contribu-
yan a mejorar la seguridad en los entornos 
de las personas, considerando el apoyo 
científico y técnico, así como de experiencias  
exitosas probadas en el ámbito nacional e 
internacional. 

2.5.8.1.1.1. Asegurar el funcionamiento del 
Consejo Estatal para la Prevención de Acci-
dentes mediante sesión solemne. 

2.5.8.1.1.2. Realizar sesiones ordinarias o 
extraordinarias en su caso, para discutir y 
analizar la problemática en materia de lesio-
nes y accidentes de tránsito que faciliten la 
propuesta de intervenciones integrales y ac-
ciones conjuntas, que impacten positivamen-
te en este problema de salud pública. 

2.5.8.1.1.3. Integrar grupos de trabajo espe-
cíficos enfocados en la prevención de lesio-
nes y accidentes en las áreas de desarrollo y 
convivencia de las personas (hogar, escuela, 
trabajo, vía pública y áreas de recreación y 
deporte). 

2.5.8.1.1.4. Impulsar la realización de audito-
rías viales, implementando las recomenda-
ciones derivadas de las mismas, como me-
dio para el mejoramiento de la seguridad vial 
en el estado. 

2.5.8.1.1.5. Operar el programa de control 
de aliento en conductores (“Alcoholimetría”) 
en el estado, a través de  las dependencias 
responsables. 

2.5.8.2. Implementar el Modelo Nacional 
para la Atención Médica de Urgencias y 
Atención Médica Prehospitalaria en el 
estado, mediante la regulación y adminis-
tración de las llamadas de emergencia 
médica, a través del Centro Regulador de 
Urgencias Médicas, que asegure la cali-
dad, la oportunidad y la eficacia del ser-
vicio, con respeto a la idiosincracia de 
los usuarios, apegado a la normatividad 
vigente, con estándares internacionales, 
optimizando los recursos disponibles. 

2.5.8.2.1. Crear mediante decreto la figura del 
Centro Regulador de Urgencias Médicas me-
dicalizado (CRUM) en base a la NOM-034-
SSA3_2013, como instancia técnico-médico-
administrativa dependiente de la Secretaría 
de Salud, responsable de normar y regular la 
Atención Médica de Urgencias y Atención 
Médica Prehospitalaria en el estado. 

2.5.8.2.1.1. Fortalecer de manera integral la 
operación y funcionamiento del Sistema Es-
tatal de Urgencias dotando de ambulancias, 
equipo médico y telecomunicaciones de 
vanguardia para mejorar la eficiencia del 
servicio. 

2.5.8.2.1.2. Incorporar bajo el esquema de 
regulación del CRUM, mediante firma de 
acuerdos entre las instituciones y dependen-
cias del sector público, social y privado, que 
brinden atención médica de urgencias  y 
atención médica prehospitalaria, a través de 
unidades móviles tipo ambulancia. 
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2.5.8.2.1.3. Capacitar a los grupos blanco de 
la población como Primer Respondiente en 
la Atención Inmediata de  Urgencias.   

2.5.8.3. Generar evidencia científica, más 
confiable, oportuna y completa de las le-
siones de accidentes viales y sus conse-
cuencias, que permita el diseño de inter-
venciones enfocadas a la prevención de 
los mismos, para mejorar la seguridad de 
los entornos de las personas, a través del 
registro de información por todas las ins-
tituciones involucradas en el Observato-
rio Estatal de Lesiones. 

2.5.8.3.1. Creación y funcionamiento del Ob-
servatorio Estatal de Lesiones (OEL), como 
espacio intersectorial y multidisciplinario 
orientado al análisis de datos relacionados 
con lesiones y accidentes de tránsito, gene-
rador de recomendaciones e intervenciones 
dirigidas a mejorar las condiciones de segu-
ridad del entorno de las personas y de la 
seguridad vial en lugares específicos. 

2.5.8.3.1.1. Firmar acuerdos de colaboración e 
integración al OEL con las dependencias y 
organismos involucrados en la atención y pre-
vención de lesiones y accidentes de tránsito. 

2.5.8.3.1.2. Operar la plataforma digital del 
Observatorio Nacional de Lesiones mediante 
captura de datos generados por las institu-
ciones participantes. 

2.5.8.3.1.3. Realizar integración y análisis de 
datos para generar documentos técnicos 
que permitan orientar y apoyar la toma de 
decisiones en materia de lesiones y acciden-
tes, así como el diagnóstico y situación de 
estas causas. 

2.5.8.3.1.4.  Generar informes estadísticos y 
mapas de riesgo de lesiones y accidentes 
trimestralmente. 

2.5.8.3.1.5. Impulsar acciones de interven-
ción en base a evidencia científica para la 
prevención de lesiones y mejora de la segu-
ridad vial. 

2.5.8.4. Consolidar la capacidad resoluti-
va de las redes integradas de servicios 
de salud a través de la regionalización 
operativa, aseguramiento de los insumos, 
disponibilidad del recurso humano y me-
joramiento de la infraestructura para la 
prestación de los servicios de salud es-
tablecidos en el modelo de atención mé-
dica, preventiva, curativa y de rehabilita-
ción, bajo principios de universalidad y 
centrado en la persona. 

2.5.8.4.1 Asegurar la operatividad de las re-
des integradas de servicios de salud para la 
prevención y curación de las enfermedades 
de mediana y alta  complejidad, así como la 
rehabilitación de los individuos afectados. 

2.5.8.4.1.1. Regionalizar la oferta de servi-
cios de salud en la atención primaria y medi-
cina especializada con base al Modelo de 
Atención Integral a la Salud (MAI) estable-
ciendo la participación interinstitucional. 

2.5.8.4.1.2. Adecuar los servicios de salud a 
las necesidades demográficas, epidemioló-
gicas y culturales de la población para otor-
gar atención con oportunidad, calidad y se-
guridad.  

2.5.8.4.1.3. Disminuir tiempos para asegurar 
el acceso efectivo a los servicios de salud, 
optimizando la regionalización operativa. 

2.5.8.4.1.4. Favorecer mecanismos de comu-
nicación permanente que permita la retroali-
mentación a través del sistema de referencia 
y contrarreferencia de las unidades médicas 
para el diagnóstico, tratamiento, rehabilitación 
y cuidados paliativos del paciente. 
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2.5.8.4.1.5. Garantizar la suficiencia e inter-
cambio de los recursos materiales y huma-
nos para la salud intra e interinstitucional 
que permitan mejorar la capacidad resolutiva 
de las unidades médicas en cada una de las 
regiones operativas del estado. 

2.5.8.4.1.6. Reorganizar el Programa Forta-
lecimiento a la Atención Médica (PFAM) me-
diante la inclusión de las Unidades Médicas 
Móviles Estatales (UMME) para la optimiza-
ción de los recursos mediante la promoción, 
prevención y atención médica en las locali-
dades consideradas área de enfoque del 
programa. 

2.5.8.4.1.7. Establecer clínicas multidiscipli-
narias de cuidados paliativos en las unida-
des médicas hospitalarias con modelos sen-
cillos y poco costosos de salud pública vin-
culando la asistencia domiciliaria supervisa-
da y garantizar el acceso al tratamiento far-
macológico de los pacientes con enferme-
dades en etapa terminal, ayudándolos a mo-
rir con dignidad.   

2.5.8.4.1.8. Incluir los tres niveles de aten-
ción en la prevención, detección, atención 
integral, así como la prestación de servicios 
de habilitación y rehabilitación con calidad 
otorgada a la población con algún grado de 
discapacidad, con el fin de mejorar la calidad 
de vida y favorecer su integración a la socie-
dad con  absoluto respeto a sus derechos y 
a su libre decisión. 

2.5.8.4.1.9. Supervisar integralmente los pro-
gramas y procesos para impulsar el cumpli-
mento de estándares de calidad, seguridad y 
capacidad en los establecimientos de aten-
ción médica de acuerdo a la complejidad.   

2.5.8.4.2. Verificación y supervisión del cum-
plimiento de la normatividad en los procesos 
de atención de los establecimientos de salud 

de los tres niveles de atención, brindando ase-
soría técnica a los prestadores de servicios. 

2.5.8.4.2.1. Establecer comunicación efecti-
va y personalizada, optimizando los resulta-
dos de la información y recursos disponibles 
para la toma de decisiones de directivos de 
las unidades de salud y responsables de 
programas. 

2.5.8.4.2.2. Hacer un uso eficiente de las 
herramientas de supervisión y evaluación en 
materia de salud que impulse los procesos 
de acreditación y reacreditación de los esta-
blecimientos de salud. 

2.5.8.4.2.3. Realizar un seguimiento y con-
trol de las recomendaciones emitidas para la 
corrección de las desviaciones u omisiones 
detectadas en la supervisión integral. 

2.5.8.5. Fortalecer la atención estomato-
lógica mediante estrategias de promo-
ción y prevención de las principales en-
fermedades bucales de mayor incidencia 
y prevalencia en coordinación con los 
sectores público, social y privado para 
mantener la salud integral de la población  
Tabasqueña. 

2.5.8.5.1. Implementar acciones de promo-
ción, prevención y atención estomatológica 
para la población general considerando el 
panorama epidemiológico, con énfasis en los 
grupos de riesgo y en los municipios de me-
nor índice de desarrollo humano, de difícil 
acceso y con población indígenas, para con-
tribuir a mejorar su salud bucal.    

2.5.8.5.1.1. Coordinar el desarrollo de las 
dos Semanas Nacionales de Salud Bucal, 
promoviendo la participación de las institu-
ciones del Sector Salud y el Sector Privado. 
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2.5.8.5.1.2. Fortalecer las medidas educativas 
y preventivas dirigidas al binomio madre-niño.  

2.5.8.5.1.3. Promover el Esquema Básico de 
Prevención y la Atención Estomatológica 
Preventiva en niños, mujeres embarazadas y 
el paciente diabético.  

2.5.8.5.1.4. Establecer la atención estomato-
lógica en los grupos de riesgo como son: 
personas con diabetes, mujeres embaraza-
das, infancia y adolescencia, adulto mayor, 
personas con capacidades diferentes y por-
tadoras de VIH/SIDA, para el beneficio de su 
estado general de salud. 

2.5.8.5.1.5. Desarrollar el modelo de aten-
ción odontológica especializada, a través de 
las redes de servicio que favorezcan el sis-
tema de referencia y contra referencia, para 
limitar el daño de enfermedades y alteracio-
nes de la cavidad bucal, que por su comple-
jidad no competen al primer nivel de  
atención. 

2.5.8.6. Consolidar las acciones de pro-
tección, prevención y promoción de la 
salud propiciando el acceso universal de 
mujeres en etapas pregestacional,  em-
barazo, parto, puerperio y neonatal, in-
cluyendo el acceso a servicios  de plani-
ficación familiar y anticoncepción en ado-
lescente y población en general para una 
vida sexual saludable y sin riesgos. 

2.5.8.6.1. Incrementar el acceso a la salud 
sexual y reproductiva en mujeres en edad 
fértil y poblaciones vulnerables con acciones 
de información, educación y comunicación 
sobre sexualidad y derechos sexuales y re-
productivos, con enfoque intercultural. 

2.5.8.6.1.1. Incrementar la cobertura de pre-
vención prenatal y tratamiento oportuno para 

prevenir la transmisión vertical del VIH y Sífi-
lis congénita. 

2.5.8.6.1.2. Lograr un enfoque integral y la 
participación incluyente y corresponsable en 
la atención del embarazo, parto y puerperio. 

2.5.8.6.1.3. Monitorear permanentemente el 
abasto adecuado y oportuno de anticoncep-
tivos modernos en todos los Centros de 
atención médica. 

2.5.8.6.1.4. Difundir los derechos sexuales y 
reproductivos y el respeto a la diversidad 
sexual de la población adolescente. 

2.5.8.6.1.5. Fomentar la capacitación de do-
centes y personal de salud para identificar y 
referir casos de abuso y violencia sexual en-
tre adolescentes. 

2.5.8.7. Controlar enfermedades como el 
dengue, Zika, Chikungunya y otras por 
vector y sus complicaciones, así como 
eliminar el paludismo en el estado en 
coordinación con el sector salud, go-
bierno municipal y estatal. 

2.5.8.7.1. Fortalecer la coordinación interna 
y sectorial para la prevención y detección del 
dengue, Zika, Chikungunya y otras enferme-
dades por vector y la eliminación del  
paludismo. 

2.5.8.7.1.1 Actualizar el espectro clínico de 
casos de dengue, Zika, Chikungunya y otras 
enfermedades por vector y del paludismo. 

2.5.8.7.2. Promover la participación comuni-
taria en la prevención de enfermedades por 
vector y del paludismo. 

2.5.8.7.2.1. Aplicar acciones complementa-
rias focalizadas de control químico del vector 
transmisor del dengue, Zika, Chikungunya y 
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otras  enfermedades en áreas con riesgo 
entomológico creciente. 

2.5.8.7.2.2. Vigilar universos de trabajo prio-
ritarios para la detección oportuna de enfer-
medades por vector. 

2.5.8.7.3. Mantener la participación de los 
servicios médicos oficiales y privados en la 
notificación para garantizar la vigilancia epi-
demiológica del paludismo. 

2.5.8.7.3.1. Realizar la vigilancia epidemio-
lógica pasiva del paludismo, a través de los 
servicios médicos oficiales y privados. 

2.5.8.7.3.2. Realizar la vigilancia epidemio-
lógica activa a través del personal específico 
del programa en casos específicos.  

2.5.8.8. Fortalecer la vigilancia, promo-
ción, prevención y control de la zoonosis 
(rabia y brucelosis), en el Estado a fin de 
asegurar la salud de la población. 

2.5.8.8.1. Promover la homologación de los 
criterios diagnósticos y de los procedimien-
tos en la vigilancia, promoción, prevención y 
control de la zoonosis en el estado. 

2.5.8.8.1.1. Verificar el cumplimiento de la 
normatividad en coordinación con otras insti-
tuciones del sector salud en los casos notifi-
cados de esta zoonosis. 

2.5.8.8.1.2.  Llevar a cabo la vacunación an-
tirrábica masiva en perros y gatos de manera 
gratuita en los 17 municipios del estado. 

2.5.8.8.1.3. Fortalecer la instrumentación y 
monitoreo de los procedimientos en la pre-
vención y control de la zoonosis  a nivel  
estatal. 

2.5.8.8.2. Proporcionar tratamiento antirrábi-
co humano a toda persona expuesta al virus 
de la rabia. 

2.5.8.8.2.1 Capacitar y actualizar al personal 
de salud con la normatividad vigente en ma-
teria de rabia. 

2.5.8.8.2.2. Llevar a cabo la esterilización ca-
nina y felina en lugares de alta marginación. 

2.5.8.9. Brindar los servicios preventivos 
de salud de manera eficiente y eficaz, a 
todo el grupo poblacional sin distinción 
alguna, facilitando el acceso al derecho a 
la salud, para lograr mejorar su calidad 
de vida, promoviendo las políticas nacio-
nales y estatales de los programas para 
la prevención y control de las enferme-
dades y riesgos a la salud. 

2.5.8.9.1. Fortalecer las líneas de acción, 
para el otorgamiento de los servicios preven-
tivos, de detección y control de enfermeda-
des con calidad y calidez. 

2.5.8.9.1.1. Vigilar el cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas relativas a la 
prevención para el control de las enferme-
dades y que constituyen un problema de sa-
lud pública en la población infantil, adoles-
cente, adulta y adulto mayor. 

2.5.8.9.1.2. Disponer de los recursos nece-
sarios para el otorgamiento de los servicios 
de detección oportuna y control de enferme-
dades en los diferentes grupos de edades. 

2.5.8.9.1.3. En colaboración con institucio-
nes públicas, privadas y sociales, ejecutar 
acciones  conjuntas  de los Programas  
Preventivos. 

2.5.8.9.2. Fomentar, los estilos de vida salu-
dable para aumentar la salud de la población 
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mediante la ejecución de los programas de 
prevención y promoción de la salud. 

2.5.8.9.2.1. Realizar acciones permanentes, 
intensivas, de capacitación, supervisión y 
evaluación, correspondientes a la prevención, 
detección, vigilancia y control de las enferme-
dades, a través de la aplicación de los linea-
mientos de los programas de la infancia, la 
adolescencia, adulto y del adulto mayor.   

2.5.8.9.2.2. Realizar acciones de promoción 
y difusión, para la prevención de enfermeda-
des a través de la vacunación, pláticas a 
madres, y acciones para disminuir la mortali-
dad infantil por Enfermedades Diarréicas y 
Respiratorias Agudas. 

2.5.8.9.2.3. Impulsar acciones de detección 
oportuna de sobrepeso y obesidad en entor-
nos escolares, laborales y comunitarios. 

2.5.8.9.2.4. Fortalecer las acciones de de-
tección mediante la aplicación del cuestiona-
rio de factores de riesgo (toma de peso, talla, 
circunferencia de cintura, toma de la presión 
arterial), para realizar intervenciones oportu-
nas, en la población mayor de 20 años.  

2.5.8.9.2.5. Contar con grupos de ayuda mu-
tua integrados por pacientes con Diabetes, 
Hipertensión, Obesidad y Dislipidemias, en 
cada una de las Unidades de Salud. 

2.5.8.9.2.6. Fomentar la atención integral de 
las enfermedades de mayor prevalencia, 
para la persona adulta  mayor. 

2.5.8.10. Consolidar la prevención, detec-
ción y atención integral del VIH, SIDA e 
ITS, Tuberculosis y Micobacteriosis con 
énfasis en la población clave y vulnera-
ble, a través de los servicios de atención 
primaria de la salud.  

2.5.8.10.1. Favorecer la adopción de estilos 
de vida saludable enfocados a la prevención, 
detección y atención integral del VIH, SIDA e 
ITS, Tuberculosis y Micobacteriosis.  

2.5.8.10.1.1. Focalizar la detección del VIH, 
SIDA y las ITS en la población clave y vulne-
rable para posicionar la prevención y diag-
nóstico oportuno. 

2.5.8.10.1.2. Mantener el abasto de forma 
permanente y suficiente a la red de servicios 
de atención primaria para la salud; de las 
pruebas rápidas para la detección del VIH, 
SIDA, Sífilis y condones.   

2.5.8.10.1.3. Promover la capacitación conti-
nua del personal de salud desde un enfoque 
libre de estigma y discriminación, respetando 
la diversidad sexual y  cultural de las perso-
nas que viven con el VIH y SIDA. 

2.5.8.10.1.4. Fomentar entre mujeres y hom-
bres, la detección de sintomáticos respirato-
rios, para el diagnóstico y tratamiento opor-
tunos de la TB. 

2.5.8.10.1.5. Fortalecer la atención de per-
sonas con TB con Resistencia a Rifampicina 
(TB-MFR) en los servicios de salud. 

2.5.8.10.2. Impulsar la participación comuni-
taria para la prevención y control del VIH, 
SIDA e ITS, Tuberculosis y Micobacteriosis. 

2.5.8.10.2.1. Fortalecer los vínculos comuni-
tarios, personales y familiares para la pre-
vención y control del VIH, SIDA e ITS, Tu-
berculosis y Micobacteriosis. 

2.5.8.10.2.2. Colaborar en la organización co-
munitaria promoviendo estilos de vida saluda-
ble y de autocuidado para reforzar comporta-
mientos en la prevención y control del VIH, 
Sida e ITS, Tuberculosis y Micobacteriosis. 
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2.5.8.10.3. Evaluar periódicamente los al-
cances en el control de la tuberculosis rela-
cionados con la incidencia, mortalidad y éxi-
to terapéutico, con carácter interinstitucional.  

2.5.8.10.3.1. Sistematizar la oferta de terapia 
preventiva con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

2.5.8.10.3.2. Asegurar la adquisición de fár-
macos de segunda línea, necesarios para el 
tratamiento de las personas en situación de 
fármaco resistencia.  

2.5.8.11. Coadyuvar en el fortalecimiento 
horizontal de los Programas de Salud 
Pública prioritarios, mediante el análisis  
estadístico y epidemiológico, orientado a 
la evaluación efectiva y toma de decisio-
nes en el ámbito de la Salud Pública. 

2.5.8.11.1. Realizar la notificación oportuna 
de los padecimientos sujetos a vigilancia 
epidemiológica y asegurar la concordancia 
entre el  Departamento de Epidemiología y 
los Programas de Salud Pública prioritarios. 

2.5.8.11.1.1. Efectuar la notificación oportu-
na de los padecimientos sujetos a vigilancia 
epidemiológica en un lapso no mayor a 24 
horas que así lo ameriten de acuerdo a la 
NOM-017-SSA2-2012. 

2.5.8.11.1.2. Realizar análisis de información 
ante la ocurrencia de brotes o casos de interés 
epidemiológico para detectar oportunamente 
enfermedades emergentes y reemergentes. 

2.5.8.12. Ejecutar mecanismos orientados 
a fortalecer los servicios de tratamiento 
para la atención integral de personas con 
uso, abuso y dependencia de drogas, 
consolidando   acciones de protección, 
promoción de la salud y prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas con 

énfasis en grupos vulnerables y desarro-
llando proyectos de investigación y eva-
luación de impacto de los programas en 
adicciones para fundamentar políticas 
públicas y toma de decisiones. 

2.5.8.12.1. Supervisar los modelos de inter-
vención para la atención integral de perso-
nas con uso, abuso y dependencia de sus-
tancias psicoactivas apegados a los criterios 
de calidad y normatividad  vigente. 

2.5.8.12.1.1.  Establecer acciones para la 
detección oportuna y referencia de consumi-
dores de sustancias psicoactivas en unida-
des de salud de los tres niveles de atención. 

2.5.8.12.1.2.  Brindar tratamiento oportuno e 
integral a los usuarios de sustancias psicoacti-
vas en las Unidades de Especialidades Médi-
cas  (UNEME) en Centros de Atención Prima-
ria en Adicciones  CAPA con enfoque de de-
rechos humanos, género e  interculturalidad.  

2.5.8.12.1.3.  Supervisar la operación de 
servicios de atención integral de la población 
consumidora de sustancias psicoactivas, con 
apego a la normatividad vigente.  

2.5.8.12.2. Generar programas de formación, 
capacitación y educación continua en mate-
ria de adicciones para el personal de  salud 
de los tres niveles de atención.  

2.5.8.12.2.1.  Promover la impartición de 
cursos de actualización de atención integral 
del consumo de sustancias psicoactivas al 
personal de salud en contacto con pacien-
tes. 

2.5.8.12.2.2. Propiciar que programas de 
formación, capacitación y educación conti-
nua del sector salud, incluyan tópicos sobre 
manejo y atención de adicciones. 
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2.5.8.12.3. Impulsar acciones preventivas 
del consumo de sustancias psicoactivas y 
promoción de la salud, con enfoque de gé-
nero e intercultural a través de la coordina-
ción interinstitucional e intersectorial.  

2.5.8.12.3.1  Desarrollar campañas para re-
ducir riesgos y desalentar el consumo de 
sustancias psicoactivas entre la población y 
difundir los servicios especializados para la 
prevención y atención. 

2.5.8.12.3.2.  Realizar acciones de preven-
ción dirigidas principalmente a grupos vulne-
rables, para sensibilizarla y desalentar el 
consumo de sustancias psicoactivas. 

2.5.8.12.3.3.  Instrumentar la coordinación 
institucional e intersectorial para desarrollar 
acciones preventivas en centros escolares de 
educación básica, media superior y superior. 

2.5.8.12.3.4.  Impulsar acciones para cele-
brar y conmemorar anualmente jornadas 
intensivas de fechas relacionadas con la 
prevención del consumo de sustancias  
psicoactivas. 

2.5.8.12.3.5.  Formar promotores en preven-
ción de consumo de sustancias psicoactivas. 

2.5.8.12.3.6.  Integrar el Consejo Estatal y 
los Comités Municipales contra las Adiccio-
nes para apoyar las acciones preventivas y 
de protección y promoción de la salud. 

2.5.8.12.4. Impulsar proyectos de investiga-
ción e innovación tecnológica, para mejorar 
la calidad de servicios preventivos y de aten-
ción a las adicciones. 

2.5.8.12.4.1. Analizar las fuentes de infor-
mación para generar evaluaciones actuali-
zadas del comportamiento de las adicciones 
y fundamentar las propuestas de mejora de 
los programas. 

2.5.8.12.4.2. Operar el Observatorio Estatal 
en Adicciones, a fin de aportar información 
sobre indicadores diversos al diagnóstico 
local y nacional. 

2.5.8.13. Contribuir en la mejora de la sa-
lud mental de la población tabasqueña, 
mediante el establecimiento y desarrollo 
de acciones en materia de promoción, 
prevención y detección temprana de los 
trastornos mentales y del comportamien-
to, para elevar la calidad de vida y dismi-
nuir los  riesgos a la salud psicosocial. 

2.5.8.13.1. Desarrollar acciones de preven-
ción, promoción y educación en salud mental 
de la población, impulsando cambios de 
conducta para mejorar sus estilos de vida.  

2.5.8.13.1.1. Ampliar las acciones de pre-
vención, promoción y educación en salud 
mental de la población, impulsando cambios 
de conducta para mejorar sus estilos de vi-
da, que permitan disminuir las defunciones 
por causas externas.  

2.5.8.13.1.2 Incrementar la detección de ca-
sos nuevos de escolares y población en ge-
neral en riesgo de suicidio. 

2.5.8.13.2. Impulsar la atención en Salud 
Mental en unidades de salud de las 17 Juris-
dicciones Sanitarias que proporcionen trata-
miento ambulatorio y seguimiento a pacientes 
con trastornos mentales y riesgo de suicidio. 

2.5.8.13.2.1. Brindar atención de psicología 
y psiquiatría a la población que presenta 
trastornos mentales y del comportamiento en 
los servicios de salud mental ubicados en las 
unidades médicas. 

2.5.8.14. Reducir la prevalencia y severi-
dad de los daños causados a la salud de-
bido a la Violencia familiar y/o sexual, a 
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través de acciones de  promoción y pre-
vención, detección, referencia y atención 
médica y psicológica oportuna a las mu-
jeres mayores de 15 años, con perspecti-
va de género, promoviendo su derecho a 
una vida libre de violencia. 

2.5.8.14.1. Promover en la población actitu-
des y conductas individuales y/o colectivas 
que eviten la reproducción de violencia in-
terpersonal, la cual incluye el maltrato infan-
til, la violencia juvenil, la violencia familiar, la 
violencia sexual y el maltrato a los ancianos. 

2.5.8.14.1.1. Fortalecer la detección oportu-
na de las mujeres mayores de 15 años y 
más que vivan en situación de violencia.  

2.5.8.15. Impulsar el proceso de incorpo-
ración de la perspectiva de género en la 
planeación, programación y evaluación 
de las líneas de acción de los programas 
y /o servicios de la jurisdicción/unidad de 
salud correspondiente; a fin de imple-
mentar acciones que favorezcan la elimi-
nación de la desigualdad entre mujeres y 
hombres, para avanzar con ello, hacia un 
cambio cultural, organizacional, libre de 
violencia y discriminación, en beneficio 
del personal de salud y de la población 
usuaria.  

2.5.8.15.1. Favorecer la incorporación de la 
perspectiva de género en acciones de pro-
moción, difusión, prevención y atención en 
los programas de salud.  

2.5.8.15.1.1. Brindar atención en los servi-
cios especializados a las mujeres de 15 
años o más que viven violencia, así como a 
niñas, niños y adolescentes víctimas de vio-
lencia sexual. 

2.5.8.16. Contribuir a reducir la morbimor-
talidad materna y perinatal, con enfoque 

de Interculturalidad, priorizando grupos 
de alta marginación y de riesgo. 

2.5.8.16.1 Asegurar un enfoque integral y la 
participación de todos los involucrados para 
reducir la mortalidad materna, especialmente 
en comunidades marginadas.  

2.5.8.16.1.1. Mejorar la calidad de la atención 
materna en todos los niveles de atención. 

2.5.8.16.1.2. Vigilar el embarazo con enfo-
que de riesgo y referencia oportuna a la eva-
luación especializada. 

2.5.8.16.1.3. Fortalecer la atención oportuna 
y de calidad en emergencias obstétricas, 
considerando redes efectivas interinstitucio-
nales de servicios. 

2.5.8.16.1.4. Promover la participación co-
munitaria para el apoyo a embarazadas y 
mujeres con emergencias obstétricas. 

2.5.8.16.1.5. Fortalecer la atención perinatal 
con enfoque de interculturalidad.  

2.5.8.17. Fortalecer los procesos del La-
boratorio de Salud Pública del estado, 
elevando la capacidad y habilidad de su 
personal técnico y administrativo contri-
buyendo con la disminución de riesgos 
sanitarios y ambientales a los que está 
expuesta la población; así como también 
elevar los procesos de diagnóstico y re-
ferencia para disminuir enfermedades 
sujetas a vigilancia epidemiológica a las 
que está expuesta la población. 

2.5.8.17.1. Realizar el análisis de las mues-
tras recibidas proporcionando resultados que 
cumplan con la normatividad oficial vigente, 
para la identificación de riesgos sanitarios 
que afecten el bienestar de la población.  
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2.5.8.17.1.1. Validar, junto con la Dirección 
de Protección Contra Riesgos Sanitarios, el 
marco analítico para dar atención a la de-
manda de servicios de acuerdo al mapa de 
riesgo sanitario. 

2.5.8.17.2. Fomentar la formación y desarro-
llo permanente del personal del Laboratorio 
de Salud Pública. 

2.5.8.17.2.1. Administrar los recursos del 
Laboratorio de Salud Pública, para la imple-
mentación de las metodologías, de acuerdo 
a las necesidades sanitarias en el estado. 

2.5.8.17.3. Evaluar periódicamente los pro-
cesos analíticos del Laboratorio de Salud 
Pública, a través de organismos certificado-
res del Sistema de Gestión de la Calidad ya 
implementado. 

2.5.8.17.3.1. Demostrar la capacidad técnica 
del personal en el procesamiento de las 
muestras a través de pruebas de aptitud. 

2.5.8.17.4. Coadyuvar en el incremento de 
la calidad de los servicios de diagnóstico 
para la disminución en la incidencia de las 
enfermedades. 

2.5.8.17.4.1. Validar el marco analítico con-
juntamente con la Dirección de Programas 
Preventivos para atender la demanda de 
servicios de acuerdo al mapa de riesgo epi-
demiológico.  

2.5.8.17.4.2. Gestionar los recursos necesa-
rios para fortalecer las metodologías imple-
mentadas en el Laboratorio de Salud Pública, 
para el diagnóstico de enfermedades sujetas 
a vigilancia epidemiológica en el estado.  

2.5.8.17.5. Solicitar la habilitación del Sub-
comité de Compras en el Laboratorio de Sa-
lud Pública, para la adquisición de materia-
les, insumos y reactivos requeridos para el 

procesamiento de muestras de vigilancia 
epidemiológica y sanitaria del estado.  

2.5.8.17.5.1. Gestionar el aseguramiento de 
un presupuesto irreductible para la operativi-
dad del Laboratorio de Salud Pública. 

2.5.8.17.5.2. Gestionar la inclusión del Labo-
ratorio de Salud Pública para la asignación de 
recursos por otras fuentes de financiamiento. 

2.5.8.18. Fomentar la creación de entor-
nos y comunidades saludables con enfo-
que a los determinantes favorables de la 
salud y de medicina tradicional indígena 
para el mejoramiento de la calidad de vi-
da de la población en general y del forta-
lecimiento de los servicios de salud. 

2.5.8.18.1. Instalar el Comité Municipal de 
Salud para generar estrategias intersectoria-
les con los líderes comunitarios y locales de 
la comunidad para lograr la certificación de 
la localidad como saludable. 

2.5.8.18.1.1. Realizar capacitaciones y orien-
taciones al personal de salud y población en 
general sobre los temas de salud relevantes 
con enfoque a los determinantes de la salud. 

2.5.8.18.1.2. Aplicar las cédulas para validar 
la certificación de las comunidades como 
saludables. 

2.5.8.18.1.3. Seleccionar las escuelas a vali-
dar como promotoras de la salud. 

2.5.8.18.1.4. Fomentar el vínculo y participa-
ción intersectorial con el sector educativo y la 
sociedad de padres de familia para el mejora-
miento del entorno como favorable a la salud. 

2.5.8.18.2. Formalizar la instalación del gru-
po interinstitucional e intersectorial para el 
apoyo de la salud de los pueblos indígenas 
de Tabasco. 
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2.5.8.18.2.1. Realizar reuniones periódicas 
de colaboración con las diferentes institucio-
nes involucradas en temas de la salud de 
pueblos originarios. 

2.5.8.18.3. Realizar cursos de capacitación y 
sensibilización en competencias culturales 
dirigido a responsables de programa estatal 
y Jurisdiccionales. 

2.5.8.18.3.1. Desarrollar evaluación con enfo-
que de pre y post basado en la herramienta de 
cartas descriptivas de los temas prioritarios. 

2.5.8.18.3.2. Realizar un seguimiento y aná-
lisis, en búsqueda de áreas de oportunidad y 
reforzar las estrategias que muestren un im-
pacto en beneficio de la población. 

2.5.8.19. Desarrollar el programa Sigamos 
aprendiendo en el hospital, con un enfo-
que pedagógico hospitalario, enmarcado 
en la normatividad de control escolar vi-
gente, con el fin de garantizar la calidad 
de los estudios de los educandos atendi-
dos en situación de vulnerabilidad hospi-
talaria. 

2.5.8.19.1. Establecer los mecanismos que 
fortalecen el vínculo sectorial y la articulación 
de la comunidad escolar hospitalaria para 
llevar a cabo acciones que permitan contri-
buir a la disminución del rezago educativo 
por enfermedad y tratamiento. 

2.5.8.19.1.1. Dar continuidad al proceso de 
aprendizaje de los alumnos en condición 
hospitalaria, a través de una modalidad es-
colarizada.  

2.5.8.19.2. Implementar estrategias de “Arte 
y Juego” para los abordajes específicos en 
la intervención educativa en el hospital. 

2.5.8.19.2.1. Generar estrategias de inter-
vención educativa, con materiales de apoyo 
e instrumentos de seguimiento al desempe-
ño, a partir de adecuaciones curriculares al 
contexto hospitalario.  

2.5.8.19.3. Ofrecer atención educativa a pa-
cientes que por su enfermedad se ven for-
zados a hacer visitas recurrentes al hospital 
a través de las aulas hospitalarias, ambulato-
rias y externas. 

2.5.8.19.3.1. Continuar con un aprendizaje 
socio-cultural y formativo como parte de la 
educación inclusiva hospitalaria. 

2.5.8.20. Fortalecer la detección, segui-
miento y tratamiento oportuno y de cali-
dad de los casos de cáncer de mama y 
cuello uterino. 

2.5.8.20.1. Implementar acciones que ase-
guren la calidad del tamizaje de cáncer del 
cuello uterino y cáncer de mama. 

2.5.8.20.1.1. Fortalecer la infraestructura de 
los servicios de la detección y diagnóstico en 
el programa.  

2.5.8.20.1.2. Colaborar en la formación y 
capacitación del personal de los  distintos 
niveles de atención acorde a normatividad. 

2.5.8.20.2. Instrumentar acciones para el 
seguimiento y evaluaciones diagnósticas de 
los casos sospechosos identificados en las 
estrategias de tamizaje. 

2.5.8.20.2.1. Facilitar la coordinación interi-
nstitucional para el seguimiento de los casos 
diagnosticados y tratados en instituciones 
diferentes. 

2.5.8.20.3. Contribuir a la promoción de esti-
los de vida saludables para la prevención de 
cáncer de la mujer. 
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2.5.8.20.3.1. Impulsar acciones de informa-
ción, educación y comunicación de riesgos 
para la prevención de cáncer de cuello uteri-
no y cáncer de mama en la mujer. 

2.5.8.20.3.2. Fomentar la participación co-
munitaria de hombres y mujeres para la de-
tección temprana. 

2.5.8.20.3.3. Promover la realización de ac-
ciones con enfoque intercultural en la pobla-
ción indígena. 

2.5.8.21. Mejorar el proceso de adquisi-
ción y abasto de medicamentos e insu-
mos médicos, de Laboratorio clínico y 
para el Profesional de Enfermería, que 
permita asegurar el surtimiento de las 
recetas a los pacientes y auxiliares de 
diagnóstico.  

2.5.8.21.1. Innovar esquemas para la com-
pra y el abasto de medicamentos e insumos 
médicos, de Laboratorio Clínico y  para la 
Profesional de Enfermería que garanticen su 
disponibilidad y accesibilidad. 

2.5.8.21.1.1. Incrementar el presupuesto pa-
ra la adquisición de medicamentos y de ma-
terial e insumos de Laboratorio Clínico y Pro-
fesional de Enfermería en las unidades de 
acuerdo con la complejidad de la unidad y 
panorama  epidemiológico. 

2.5.8.21.1.2. Rediseñar los procedimientos 
de requisición, adquisición y distribución de 
medicamentos y de material e insumos para 
Laboratorio Clínico y para la Profesional de 
Enfermería. 

2.5.8.21.1.3. Redireccionar los recursos fi-
nancieros para garantizar el abasto suficien-
te y oportuno de los insumos médicos, de 
material e insumos de Laboratorio Clínico y 
Profesional de Enfermería. 

2.5.8.21.1.4. Innovar servicios farmacéuticos 
que garanticen el uso seguro y racional de 
medicamentos, de material e insumos        
de Laboratorio Clínico y Profesional de  
Enfermería. 

2.5.8.21.1.5. Implementar la farmacovigilan-
cia de manera eficaz y uniforme en las uni-
dades de atención médica de acuerdo a su 
complejidad. 

2.5.8.21.1.6. Utilizar la farmocoeconomía y 
auxiliares de diagnóstico como técnica para 
un uso más racional y eficiente de los medi-
camentos e  insumos médicos y de Labora-
torio Clínico, así como para la profesional de 
enfermería. 

2.5.8.21.1.7. Representar a la Red de Labora-
torios Clínicos en la Comisión Técnica del 
Abasto Institucional, responsable de la planea-
ción, seguimiento y evaluación del suministro. 

2.5.8.21.1.8. Conducir las acciones para el 
abasto, cobertura y desarrollo de los laborato-
rios clínicos  en todos los niveles de atención. 

2.5.8.21.1.9 Participar en los procesos de 
adquisición como área técnica, a través de 
compras consolidadas y respetando los li-
neamientos normativos existentes, bajo prin-
cipios de eficiencia y transparencia, para 
optimizar el uso de los insumos en todos los 
laboratorios. 

2.5.8.22. Aplicar un plan de capacitación 
con base al panorama epidemiológico 
que mejore el nivel de habilidades y 
desempeño del capital humano en Salud. 

2.5.8.22.1. Impartir capacitación homologada 
en programas prioritarios y emergentes en 
las diversas áreas de la Secretaría de Salud. 

2.5.8.22.1.1. Regionalizar la impartición de la 
Capacitación del capital humano. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 401 

PROGRAMA SECTORIAL  
SALUD, SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 2019-2024  

44 

2.5.8.22.1.2. Implementar la Formación de 
Auditores clínicos y de Hospitales. 

2.5.8.22.1.3. Evaluar el desempeño de la 
calidad técnica en el personal de salud. 

2.5.8.22.1.4. Suscribir acuerdos y convenios 
de intercambio y colaboración con universi-
dades e instituciones de educación superior 
públicas y privadas para la preparación, en-
trenamiento, capacitación, adiestramiento y 
educación de los trabajadores de la salud. 

2.5.8.23. Consolidar el Modelo de Gestión 
de calidad en salud para la toma de deci-
siones que permita evaluar las acciones 
efectivas de los servicios de salud. 

2.5.8.23.1. Implementar el Modelo Gestión 
de Calidad en Salud, como herramienta de 
la administración y mejora de los procesos 
estratégicos y de apoyo. 

2.5.8.23.1.1. Aplicar cédulas de evaluación 
de Acreditación en establecimientos de salud. 

2.5.8.23.1.2. Aplicar cédulas de evaluación 
de Hospital Seguro. 

2.5.8.23.1.3. Desarrollar un Plan Estatal de 
Mejora Continua, basado en el Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud. 

2.5.8.24. Generar acciones de educación 
e investigación en salud, con base en la 
Bioética y en referencia a la morbilidad y 
mortalidad en el Estado, para coadyuvar 
al desarrollo de conocimiento científico. 

2.5.8.24.1. Incrementar las estrategias que 
definan la cultura Bioética en el capital hu-
mano en salud. 

2.5.8.24.1.1. Registrar proyectos con base a 
las líneas de investigación. 

2.5.8.24.1.2. Divulgar los resultados científi-
cos en la Revista “Salud Tabasco”. 

2.5.8.24.1.3. Vincular al Sector Salud con las 
Instituciones Educativas mediante Conve-
nios de Colaboración. 

2.5.8.24.1.4. Asignar campos clínicos de 
pregrado y posgrado. 

2.5.8.24.1.5. Evaluar planes y programas 
académicos de carreras afines a la salud. 

2.5.8.25. Contribuir a la formación de 
competencias en el sistema de salud de 
Tabasco. 

2.5.8.25.1. Aumentar la base de pasantías e 
internados de pregrado, en las unidades 
médicas del ISSET. 

2.5.8.25.1.1. Formular convenios entre las 
instituciones educativas y el ISSET para in-
corporar pasantes de pregrado en sus uni-
dades de atención médica. 

2.5.8.26. Promover el cumplimiento de la 
normatividad en materia de adicciones 
para contar con un marco regulatorio 
moderno-eficiente.  

2.5.8.26.1. Vigilar el cumplimiento de la le-
gislación y normatividad vigente en materia 
de adicciones en coordinación con instan-
cias federales, estatales y municipales.  

2.5.8.26.1.1. Promover la certificación de 
espacios públicos libres de humo de tabaco 
para la protección de los no fumadores.  

2.5.8.26.1.2. Ampliar el Programa de Espa-
cios 100% Libres de Humo de Tabaco en 
sectores sanitario, turístico, laboral y en 
planteles universitarios. 
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2.5.8.26.1.3. Promover el cumplimiento de 
leyes que regulan la venta de bebidas  
alcohólicas  

2.5.8.26.1.4. Reforzar la coordinación con 
instituciones municipales, estatales y federa-
les que vigilan el cumplimiento de la norma-
tividad en materia de adicciones. 

2.5.8.27. Proteger la salud de la población 
contra riesgos sanitarios, a través de ac-
ciones regulatorias y no regulatorias diri-
gidas a las actividades, establecimientos, 
productos y servicios que la población 
consume o utiliza. 

2.5.8.27.1. Preservar la salud de la pobla-
ción, reduciendo los riesgos sanitarios oca-
sionados por el consumo de alimentos, pro-
ductos y servicios potencialmente peligrosos, 
mediante acciones de control sanitario y 
aplicación del marco legal y normativo co-
rrespondiente. 

2.5.8.27.1.1. Proteger la salud de la pobla-
ción tabasqueña reduciendo los riesgos sa-
nitarios ocasionados por el consumo de ali-
mentos y bebidas que se ofrecen en esta-
blecimientos, a través de acciones de control 
sanitario y aplicación del marco legal y nor-
mativo correspondiente. 

2.5.8.27.1.2. Salvaguardar a la población de 
los riesgos microbiológicos potencialmente 
presentes en los alimentos 

2.5.8.27.1.3. Proteger a la población del 
riesgo por características organolépticas y 
físicas, microbiológicas, metales, metaloides 
y compuestos inorgánicos, compuestos or-
gánicos sintéticos, desinfectantes, radioacti-
vos y materia extraña en el agua y hielo  
purificado. 

2.5.8.27.1.4. Contribuir en la protección a la 
salud de la población contra Riesgos Sanita-
rios, por la exposición involuntaria a riesgos 
sanitarios por el consumo de productos  
pesqueros. 

2.5.8.27.1.5. Favorecer y proteger la salud de 
los consumidores a través de la vigilancia 
sanitaria mediante la verificación de las con-
diciones en que operan las plantas procesa-
doras de productos lácteos, así como la toma 
de muestras para constatar la calidad sanita-
ria de los productos que elaboran las plantas 
y fomentar las buenas prácticas de higiene en 
la elaboración de productos lácteos. 

2.5.8.27.1.6. Contribuir a proteger la salud 
de la población consumidora de carne y vís-
ceras, mediante la vigilancia y notificación de 
las condiciones sanitarias en que operan los 
rastros, así como detectando contaminación 
química en los productos.  

2.5.8.27.1.7. Vigilar la presencia de clenbu-
terol en animales sacrificados en el estado, 
así como en productos cárnicos y vísceras 
introducidas por tiendas de autoservicios o 
introductores, para evitar riesgos sanitarios a 
la salud de la población por su consumo. 

2.5.8.27.1.8. Contribuir a proteger contra 
riesgos sanitarios la salud de la población 
consumidora de carne y vísceras, mediante 
la vigilancia sanitaria de las condiciones de 
higiene en que operan las carnicerías y a la 
vez a contribuir a prevenir y controlar enfer-
medades zoonóticas y detectar posible con-
taminación química.  

2.5.8.27.1.9. Salvaguardar a la población de 
los riesgos potenciales por residuos de pla-
guicidas presentes en alimentos. 

2.5.8.27.1.10. Reducir los riesgos sanitarios 
a los que pueden exponerse involuntaria-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 403 

PROGRAMA SECTORIAL  
SALUD, SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 2019-2024  

46 

mente los niños por el uso de juguetes y úti-
les escolares que contengan barnices, lacas 
o pinturas con plomo, entre otros metales 
pesados en cantidades que superen los lími-
tes permisibles de seguridad. 

2.5.8.27.1.11. Intensificar acciones de fo-
mento sanitario relacionadas con la aplica-
ción de las buenas prácticas de manufactura 
en establecimientos, productos y servicios 
de uso y consumo humano.  

2.5.8.27.1.12. Vigilar la publicidad de los 
productos y servicios sujetos a control sani-
tario que se difunden en los diversos medios 
de comunicación para evitar información fal-
sa o engañosa, inducir hábitos y conductas 
favorables y alertar a la población sobre da-
ños mayores, especialmente de suplementos 
alimenticios, productos milagro y servicios de 
cirugía estética.  

2.5.8.27.1.13. Prevenir los casos de bocio 
endémico en la edad adulta, cretinismo y 
retraso mental al nacimiento, así como dis-
minuir la caries dental en los niños, sin cau-
sar daños de fluorosis en la población a tra-
vés del consumo de sal yodada y sal yodada 
fluorurada. 

2.5.8.27.1.14. Incrementar la ingesta de hie-
rro y ácido fólico en la población y contribuir 
con ello a la reducción de la prevalencia de 
deficiencias de estos nutrimentos, especial-
mente en los niños y mujeres en edad re-
productiva, así como contribuir a la reduc-
ción de los casos de defectos del tubo neural 
al nacimiento, a través de la adición de hie-
rro y ácido fólico en la harina de trigo. 

2.5.8.27.1.15. Difundir entre el público en 
general, población comunitaria, centros es-
colares y manipuladores de alimentos, los “6 
Pasos de la Salud con Prevención-

Saneamiento Básico”, así como la normativi-
dad aplicable por giros. 

2.5.8.27.1.16. Facilitar el programa 6 Pasos 
de la Salud con prevención, con el propósito 
de prevenir el sobrepeso, la obesidad y la 
diabetes, así como las enfermedades del 
rezago, relacionadas con el saneamiento 
básico. 

2.5.8.27.1.17. Prevenir riesgos sanitarios por 
el consumo de bebidas alcohólicas adultera-
das entre la población, mediante la vigilancia 
y control sanitario de los establecimientos 
dedicados a la preparación, envasado, alma-
cenamiento y servicio de bebidas alcohólicas. 

2.5.8.27.1.18. Proteger la salud de la pobla-
ción para evitar la exposición de las perso-
nas a las biotoxinas marinas por el consumo 
de moluscos de la clase bivalva (ostión, al-
meja, mejillones); así como de la clase gas-
terópodo (caracol). 

2.5.8.27.1.19. Proteger contra riesgos micro-
biológicos a la población consumidora de 
Moluscos Bivalvos, al asegurar la inocuidad 
y calidad de los moluscos desde las etapas 
de producción, proceso y comercialización a 
través de la vigilancia sanitaria. 

2.5.8.27.2. Coadyuvar en las acciones de 
vigilancia y control sanitarios para mejorar la 
calidad de la atención médica y servicios de 
medicamentos, propiciando el cumplimiento 
de la normatividad sanitaria, aplicable a los 
servicios de salud y así disminuir los riesgos 
sanitarios. 

2.5.8.27.2.1. Establecer vigilancia y control 
sanitario de los servicios otorgados a refu-
gios de migrantes. 

2.5.8.27.2.2. Verificar las acciones de sa-
neamiento básico en los refugios temporales. 
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2.5.8.27.2.3. Prevenir riesgos innecesarios 
por el uso de los medicamentos y verificar si 
las reacciones adversas que sufre un indivi-
duo le son atribuibles o no. 

2.5.8.27.2.4. Fortalecer la instalación de uni-
dades y comités de Farmacovigilancia en 
todas las unidades médicas. 

2.5.8.27.2.5. Contribuir a garantizar la segu-
ridad y eficacia de los medicamentos e in-
sumos para la salud a través de la recepción 
de la notificación de sospecha de Reaccio-
nes Adversas de los Medicamentos (RAM’s). 

2.5.8.27.2.6. Vigilar el cumplimento de la 
legislación sanitaria en establecimientos de 
atención médica, que prestan servicios mé-
dicos ambulatorios, hospitalarios y procedi-
mientos quirúrgicos u obstétricos. 

2.5.8.27.2.7. Coadyuvar en la disminución 
de la incidencia de muertes maternas, atri-
buibles a los riesgos sanitarios. 

2.5.8.27.2.8. Coadyuvar mediante la vigilan-
cia sanitaria a la prevención de las enferme-
dades y disminución de la morbilidad y mor-
talidad derivadas de los riesgos sanitarios 
nosocomiales, de contaminación ambiental y 
daños potenciales a la población. 

2.5.8.27.2.9. Coadyuvar a que los estable-
cimientos que realizan actividades plásticas, 
estéticas y reconstructivas cumplan con las 
condiciones sanitarias en cuanto a infraes-
tructura, mobiliario, equipamiento e higiene, 
mediante la vigilancia sanitaria, así como al 
personal. 

2.5.8.27.2.10. Propiciar que los estableci-
mientos involucrados en el manejo de medi-
camentos cumplan con las especificaciones 
que establece la normatividad sanitaria, para 
garantizar la eficacia y la seguridad terapéu-
tica de los medicamentos.    

2.5.8.27.2.11. Realizar visitas de verificación 
de condiciones sanitarias para corroborar el 
cumplimiento en las buenas prácticas de 
almacenamiento y conservación de medica-
mentos, biológicos y dispositivos médicos. 

2.5.8.27.2.12. Proteger la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto y de la pobla-
ción en general, que utilizan Rayos X como 
auxiliar en el diagnóstico médico. 

2.5.8.27.2.13. Intensificar las verificaciones 
sanitarias en las que se evalúa el cumpli-
miento  del manejo integral de los residuos 
sólidos hospitalarios. 

2.5.8.27.3. Vigilar la aplicación de la norma-
tividad sanitaria de los establecimientos en 
materia de salud ambiental, así como pro-
mover el saneamiento básico, la calidad del 
aire, el buen uso de las sustancias tóxicas o 
peligrosas y radiactivas, y vigilar y controlar 
la calidad del agua que usa y consume la 
población. 

2.5.8.27.3.1. Contribuir a la protección de la 
salud de la población, mediante la vigilancia 
sanitaria de riesgos derivados de la presen-
cia de contaminantes físicos, químicos y bio-
lógicos en el agua destinada para uso y con-
sumo humano. 

2.5.8.27.3.2. Contribuir a la protección de la 
salud de la población usuaria de playas y 
centros recreativos contra riesgos de origen 
bacteriano en el agua. 

2.5.8.27.3.3. Proteger la salud de la pobla-
ción que directa o indirectamente está ex-
puesta a riesgos sanitarios por el uso y ma-
nejo de plaguicidas. 

2.5.8.27.3.4. Llevar a cabo la vigilancia de 
los establecimientos que ofertan y manejan 
sustancias tóxicas como: plaguicidas, fertili-
zantes, nutrientes vegetales, pinturas, sol-
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ventes, entre otros; para saber el grado de 
cumplimiento de acuerdo a las característi-
cas de las Normas Oficiales vigentes. 

2.5.8.27.3.5. Promover espacios libres de 
humo de tabaco, en todo tipo de estableci-
mientos, en especial en edificios públicos. 

2.5.8.27.3.6. Ejercer el control sanitario en el 
uso y consumo de tabaco en las áreas asig-
nadas de no fumar, a fin de proteger la salud 
de las personas de los efectos nocivos cau-
sados por la exposición al humo del tabaco, 
con la reducción del consumo de éste, prin-
cipalmente, en lugares públicos cerrados. 

2.5.8.27.3.7. Vigilar y monitorear las fuentes 
de abastecimiento de agua para uso y con-
sumo humano, para identificar los contami-
nantes físicos, químicos y biológicos. 

2.5.8.27.3.8. Contribuir a la protección de la 
salud de la población contra riesgos de ori-
gen bacteriano en el agua para uso y con-
sumo humano. 

2.5.8.27.3.9. Realizar el monitoreo de cloro 
residual libre en la red de distribución de 
agua a la población, en puntos establecidos, 
de acuerdo a lo señalado en la legislación 
sanitaria vigente. 

2.5.8.27.3.10. Coadyuvar a la vigilancia del 
Vibrio cholerae O1 mediante el monitoreo de 
aguas blancas y negras. 

2.5.8.27.3.11. Mejorar los mecanismos que 
permitan reducir o eliminar los riesgos a la 
población expuesta a desastres naturales 
que comprometen la calidad sanitaria del 
agua, alimentos y servicios. 

2.5.8.27.3.12. Garantizar mecanismos de 
respuesta que permitan reducir o eliminar 
los riesgos a la población expuesta a una 
gran variedad de fenómenos naturales co-

mo: huracanes, desastres, inundaciones, 
que comprometen la calidad sanitaria del 
agua y alimentos. 

2.5.8.27.3.13. Garantizar que los sistemas, 
procedimientos y recursos, se apliquen opor-
tuna y eficazmente ante desastres y emer-
gencias para evitar exposición a riesgos sa-
nitarios en la población.  

2.5.8.27.4. Sistematizar la dictaminación de 
las actas de verificación de la vigilancia sani-
taria de los establecimientos, etiquetas, pro-
ductos y servicios, mediante la aplicación de 
la legislación sanitaria vigente, con la finali-
dad de emitir resultados e información sufi-
ciente que sustente las acciones y control 
sanitario que procedan. 

2.5.8.27.4.1. Emitir la opinión técnico legal 
de los establecimientos sujetos a regulación 
sanitaria: servicios de salud, insumos para la 
salud, productos y  servicios y salud ambien-
tal, por vigilancia regular, solicitud de autori-
zaciones sanitarias y/o denuncias sanitarias. 

2.5.8.27.4.2. Dar seguimiento a las medidas 
de seguridad aplicadas por el incumplimiento 
a la legislación sanitaria vigente, las cuales 
pueden ser: aseguramiento y/o destrucción 
de productos, objetos o substancias, sus-
pensión de trabajos o servicios, o la suspen-
sión de mensajes publicitarios en materia de 
salud. 

2.5.8.27.4.3. Resolución de sanciones admi-
nistrativas: amonestación con apercibimien-
to, multa, clausura temporal o definitiva (total 
o parcial). 

2.5.8.27.4.4. Supervisar el cumplimiento de 
acciones regulatorias en materia de protec-
ción contra riesgos sanitarios a través de visi-
tas a las Coordinaciones y Oficinas de Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios del Estado. 
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2.5.8.27.5.5. Supervisar el cumplimiento de 
verificación por fomento sanitario a los esta-
blecimientos sujetos a regulación sanitaria. 

2.5.8.27.5.6. Implementar un sistema de re-
gistro, dictamen, control y seguimiento de los 
procedimientos generados de la vigilancia 
sanitaria.  

2.5.8.28. Ampliar y mejorar la infraestruc-
tura física en salud, a través de la termi-
nación, construcción, remodelación y 
equipamiento con tecnología de punta de 
las unidades hospitalarias.  

2.5.8.28.1. Elaborar un diagnóstico de la in-
fraestructura y equipamiento de las unidades 
médicas de la Secretaría de Salud. 

2.5.8.28.1.1. Fortalecer los programas de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura de los servicios de salud 
(Hospitales Regionales de Alta Especialidad, 
Hospitales Generales, Hospitales Comunita-
rios, Centros de Salud, Unidades de Apoyo y 
Jurisdicciones Sanitarias). 

2.5.8.28.1.2. Fortalecer los programas de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos médicos. 

2.5.8.28.1.3. Modernizar las áreas de urgen-
cias hospitalarias para ampliar las fortalezas 
institucionales, para mejorar los servicios 
médicos. 

2.5.8.28.1.4. Adquirir equipo médico a través 
de comodato, arrendamiento o compra para 
los Hospitales Regionales de Alta Especiali-
dad, Hospitales Generales, Hospitales Co-
munitarios y Unidades de Apoyo. 

2.5.8.28.1.5. Analizar la constitución del Insti-
tuto Tabasqueño de Oncología, el Centro Neu-

rofisiológico, la Clínica de Cuidados Paliativos 
y el Programa de Medicina Respiratoria. 

2.5.8.29. Ampliar la capacidad de aten-
ción médica del ISSET, para mejorar los 
servicios de salud a la población. 

2.5.8.29.1 Gestionar recursos para generar 
infraestructura.  

2.5.8.29.1.1. Construir el nuevo Hospital del 
ISSET. 

2.5.8.30. Mejorar el equipamiento en las 
unidades administrativas del Sistema DIF 
Tabasco, con la finalidad de brindar aten-
ción de calidad a la población en situa-
ción de vulnerabilidad. 

2.5.8.30.1. Aplicar los procesos normativos 
para el fortalecimiento y funcionamiento de 
las unidades operativas y administrativas del 
Sistema DIF Tabasco. 

2.5.8.30.1.1. Programar el gasto presupues-
tario de la adquisición de bienes para la ope-
ratividad del Sistema DIF Tabasco. 

2.5.8.30.1.2. Operar los mecanismos de con-
trol del gasto programado, mediante los li-
neamientos del manual de normas presu-
puestarias. 

2.5.8.31. Administrar de manera eficiente 
y eficaz los recursos financieros federa-
les y estatales para el logro de los objeti-
vos del Sistema DIF Tabasco. 

2.5.8.31.1. Gestionar mediante las normas 
expedidas por las dependencias reguladoras 
de los recursos presupuestales, establecien-
do los controles para su aplicación y segui-
miento del gasto. 
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2.5.8.31.1.1. Realizar la administración efi-
ciente del gasto, mediante sistemas de con-
trol del presupuesto. 

2.5.8.31.1.2. Evaluar el gasto mediante los 
mecanismos oficiales, para determinar la 
operatividad y buen desempeño de los obje-
tivos planteados. 

2.5.8.32. Impulsar acuerdos y convenios 
estatales, nacionales e internacionales, 
de colaboración, intercambio, fortaleci-
miento y financiamiento, que permitan 
tener acceso a recursos humanos, mate-
riales y financieros para mejorar la cali-
dad de los servicios de salud. 

2.5.8.32.1. Gestionar recursos ante las ins-
tancias federales y estatales para el acceso 
a financiamiento. 

2.5.8.32.1.1. Suscribir acuerdos y convenios 
federales y estatales para tener acceso a 
recursos financieros. 

2.5.8.32.1.2. Fomentar la creación y suscrip-
ción de acuerdos y convenios sectoriales e 
intersectoriales de colaboración. 

2.5.8.33. Garantizar la estabilidad y segu-
ridad financiera para el sistema de segu-
ridad social de Tabasco. 

2.5.8.33.1. Mejorar la asignación de las 
aportaciones y cuotas de seguridad social a 
los fondos respectivos. 

2.5.8.33.1.1. Aumentar la recaudación opor-
tuna de aportaciones de los entes, a favor 
del ISSET. 

2.5.8.34. Implementar y mejorar los siste-
mas administrativos y normativos, de 
acuerdo a la planeación democrática de 
los servicios de salud en el estado, con la 

finalidad de ofrecer un sistema de salud 
eficiente, equitativo y accesible para to-
dos los habitantes del estado de Tabasco. 

2.5.8.34.1. Mejorar los procesos de organi-
zación, programación, presupuestación, es-
tadística, control, supervisión y evaluación, 
con la finalidad de hacer un uso más eficien-
te y transparente de los recursos aplicados a 
los servicios de salud. 

2.5.8.34.1.1. Mejorar los procesos de pro-
gramación y presupuestación, acorde a la 
normatividad y a las políticas federales y es-
tatales. 

2.5.8.34.1.2. Implementar sistemas de infor-
mación eficientes, que provean la informa-
ción estadística suficiente y confiable para la 
toma de decisiones. 

2.5.8.34.1.3. Diseñar, mejorar y aplicar sis-
temas de control y evaluación, que permitan 
realizar correcciones a las desviaciones que 
se presenten, con la finalidad de un uso y 
aplicación más eficiente de los recursos para 
la salud. 

2.5.8.34.1.4. Elaborar diagnósticos de salud 
confiables que permitan conocer la situación 
real de la salud en el estado de Tabasco, 
para poder implementar las medidas necesa-
rias para otorgar mejores servicios de salud. 

2.5.8.34.1.5. Aplicar las políticas nacionales 
y estatales en materia de salud, para garan-
tizar la transparencia y eficiencia de los ser-
vicios de salud otorgados. 

2.5.8.34.2. Realizar una reingeniería de pro-
cesos para detectar los puntos de mejora en 
los sistemas, procesos y procedimientos. 

2.5.8.34.2.1. Implementar un Programa de 
Salud para Todos, el 100% de los habitantes. 
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2.5.8.34.2.2. Reorganizar administrativa y 
normativamente a la Secretaría de Salud. 

2.5.8.34.2.3. Instaurar el Código de Ética del 
Sector Salud y una Guía de Conducta. 

2.5.8.34.2.4. Actualizar y modernizar la Es-
tructura Orgánica de la Secretaría de Salud. 

2.5.8.34.2.5. Recuperar la vocación de ser-
vicio de la salud pública. 

2.5.8.34.2.6. Realizar todas las acciones nece-
sarias en asignación de recursos, personal y 
equipamiento para las unidades hospitalarias. 

2.5.8.34.2.7. Regionalizar los servicios de salud. 

2.5.8.34.2.8. Incrementar el presupuesto pa-
ra la adquisición de medicamentos en las 
unidades hospitalarias. 

2.5.8.34.2.9. Rediseñar los procedimientos 
de requisición, adquisición y distribución de 
medicamentos. 

2.5.8.34.2.10. Implementar políticas para la 
redistribución de personal en los Hospitales 
Regionales de Alta Especialidad. 

2.5.8.35. Fomentar la atención de calidad 
de las niñas y niños que se atienden en 
los Centros de Desarrollo Infantil, a través 
de los servicios educativos; y de los ado-
lescentes en el Centro de Atención al 
Adolescente Tabasqueño, por medio de 
talleres culturales, artísticos y deportivos. 

2.5.8.35.1. Fortalecer la infraestructura física 
y los recursos humanos para atender la po-
blación infantil de cuatro meses a cinco años 
once meses, hijos de padres que requieren 
realizar una actividad laboral fuera de sus 
hogares en los horarios en el que se brinda 
el servicio. 

2.5.8.35.1.1. Operar programas de estimula-
ción temprana y de educación preescolar de 
calidad, con la intervención de personal cali-
ficado. 

2.5.8.35.2. Incrementar los espacios de in-
formación, esparcimiento y cultura para el 
desarrollo de habilidades y actitudes positi-
vas en los adolescentes. 

2.5.8.35.2.1 Promover principios y valores en 
el adolescente a través de información de 
prevención de riesgos psicosociales, talleres, 
conferencias y actividades recreativas, fo-
mentando permanentemente su desarrollo 
saludable. 

2.5.8.36. Contar con programas de preven-
ción de la violencia en adolescentes y jó-
venes focalizados en la población en ries-
go de vivir violencia familiar y de género.  

2.5.8.36.1. Reducir los daños a la salud oca-
sionados por la violencia familiar y/o de gé-
nero en las mujeres y en niñas, niños y ado-
lescentes víctimas de violencia sexual.  

2.5.8.36.1.1. Establecer los mecanismos de 
referencia por parte del personal médico a los 
servicios de salud mental y especializada. 

2.5.8.36.1.2. Fortalecer la atención especia-
lizada en las unidades hospitalaria a las mu-
jeres que viven violencia. 

2.5.8.37. Fortalecer las capacidades insti-
tucionales a nivel estatal y municipal, a 
través de sensibilización, capacitación y 
formación integral para el desarrollo en 
habilidades y actitudes en materia de 
protección de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes. 

2.5.8.37.1. Fortalecer las capacidades insti-
tucionales del servicio público para un mejor 
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desempeño de las actividades, a través de la 
sensibilización y capacitación. 

2.5.8.37.1.1. Diseñar e implementar un pro-
grama estatal de sensibilización, capacita-
ción y formación integral para servidores pú-
blicos sobre los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

2.5.8.38. Fomentar una atención de cali-
dad a través de los servicios multidiscipli-
narios a niñas, niños, adolescentes y per-
sonas en condiciones de vulnerabilidad. 

2.5.8.38.1. Fortalecer los recursos materiales 
y humanos para la atención a niñas, niños, 
adolescentes y personas en condiciones de 
vulnerabilidad durante su estadía en los cen-
tros asistenciales. 

2.5.8.38.1.1. Reforzar la atención psicológi-
ca, pedagógica y alimentaria en los centros 
asistenciales en beneficio de las niñas, ni-
ños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

2.5.8.38.1.2. Proporcionar alojamiento y ali-
mentación a personas vulnerables con fami-
liares internos en los diversos hospitales pú-
blicos de la ciudad de Villahermosa. 

2.5.8.38.1.3. Proveer un refugio temporal con 
atención médica, nutricional y jurídica, a mu-
jeres con o sin hijas e hijos que se encuen-
tren en situación de violencia intrafamiliar. 

2.5.8.38.1.4. Brindar servicios funerarios in-
tegrales al público en general, preferente-
mente a las personas de escasos recursos 
económicos. 

2.5.8.39. Promover la cultura de la disca-
pacidad, fortaleciendo los principios de 
igualdad, respeto, inclusión y accesibili-

dad universal a favor de una sociedad 
incluyente. 

2.5.8.39.1. Diseñar programas, proyectos de 
investigación y acciones en materia de dis-
capacidad, en coordinación con instituciones 
del orden público y privado. 

2.5.8.39.1.1. Contribuir a mejorar las condi-
ciones y calidad de vida de las personas con 
discapacidad, a través de la entrega de ayu-
das funcionales. 

2.5.8.39.1.2. Brindar servicios de atención 
integral en áreas especializadas para perso-
nas con discapacidad física, intelectual, sen-
sorial y/o múltiple de moderada a severa. 

2.5.8.40. Mejorar la calidad de vida de la 
población vulnerable y altamente margi-
nada en las localidades rurales, mediante 
la entrega de apoyos sociales. 

2.5.8.40.1. Implementar un programa de de-
tección de grupos de alto riesgo con base a 
la focalización de localidades de acuerdo a 
la Secretaría de Salud, Sistema DIF Tabasco 
y Sistemas DIF Municipales. 

2.5.8.40.1.1. Entregar apoyos diferenciados, 
mediante un trabajo coordinado entre la Se-
cretaría de Salud, Sistema DIF Tabasco y 
Sistemas DIF Municipales, una vez detecta-
dos los indicadores específicos de necesi-
dades de la población. 

2.5.8.40.2. Implementar programas en mate-
ria de salud y de alimentación, en coordina-
ción con instituciones públicas y Sistemas 
DIF Municipales, en beneficio de las perso-
nas vulnerables. 

2.5.8.40.2.1. Proporcionar apoyos sociales 
en materia de salud para mejorar la calidad 
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de vida de la población en situación vulnera-
ble del estado de Tabasco. 

2.5.8.40.2.2. Coordinar acciones con los Sis-
temas DIF Municipales, que permitan eficien-
tar la atención de las demandas ciudadanas 
en materia alimentaria. 

2.5.8.41. Fortalecer acciones interinstitu-
cionales a favor de la atención, defensa y 
protección de las niñas, niños y adoles-
centes, con la finalidad de involucrar en 
el ejercicio de los mismos a las autorida-
des competentes, así como a los secto-
res público y privado para optimizar las 
medidas preventivas y disminuir las con-
ductas suicidas en el estado de Tabasco. 

2.5.8.41.1. Coordinar las acciones del Sub-
comité Interinstitucional para la prevención 
del Suicidio.   

2.5.8.41.1.1. Instaurar el Protocolo de pre-
vención, atención y post evento del riesgo de 
suicidio en el estado de Tabasco. 

2.5.8.41.1.2. Implementar una campaña con-
junta para la prevención del suicidio.  

2.5.8.41.2. Garantizar los mecanismos para 
la participación de los sectores público, so-
cial y privado a favor de la atención, defensa 
y protección de niñas, niños y adolescentes. 

2.5.8.41.2.1. Asesorar a los sectores público, 
social y privado, en el cumplimiento del mar-
co normativo relativo a la protección de ni-
ñas, niños y adolescentes. 

2.5.8.41.2.2. Realizar valoraciones psicoló-
gicas, socioeconómicas y de Trabajo Social 
para determinar la vulneración de derechos 
a niñas, niños y adolescentes. 

2.5.8.42. Fortalecer las acciones a favor 
de la atención, defensa y protección de 
las niñas, niños y adolescentes, con la 
finalidad de involucrar en el ejercicio de 
los mismos a las autoridades competen-
tes, así como a los sectores público y 
privado. 

2.5.8.42.1. Diseñar e implementar pláticas 
de prevención al maltrato de niñas, niños y 
adolescentes y de la violencia intrafamiliar. 

2.5.8.42.1.1. Garantizar los mecanismos para 
la participación de los sectores público, social 
y privado a favor de la atención, defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes. 

2.5.8.42.1.2. Asesorar a los sectores público, 
social y privado, en el cumplimiento del mar-
co normativo relativo a la protección de ni-
ñas, niños y adolescentes. 

2.5.8.42.2. Realizar valoraciones psicológi-
cas, socioeconómicas y de Trabajo Social 
para determinar la vulneración de derechos 
a niñas, niños y adolescentes. 

2.5.8.42.2.1. Realizar estudios de investiga-
ción para fortalecer las acciones a favor de 
la atención, defensa y protección de niñas, 
niños y adolescentes. 

2.5.8.43. Fortalecer los procesos de aten-
ción en las diferentes áreas del Centro de 
Rehabilitación y Educación Especial, a 
favor de la inclusión social, educativa y/o 
laboral de los usuarios. 

2.5.8.43.1. Rediseñar procesos de atención 
a personas que requieren medicina física, 
rehabilitación y educación especial, en bene-
ficio de la salud, el bienestar y la inclusión. 

2.5.8.43.1.1. Fortalecer los procesos de 
atención de primera vez y servicios subse-
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cuentes a partir de un sistema de monitoreo 
permanente.  

2.5.8.43.1.2. Diseñar y aplicar un programa 
de educación y sensibilización como apoyo a 
los padres, madres o tutores de niñas o ni-
ños y adolescentes usuarios del Centro de 
Rehabilitación y Educación Especial.  

2.5.8.43.1.3. Proporcionar atención multidis-
ciplinaria a niñas, niños y adolescentes con 
trastornos del neurodesarrollo. 

2.5.8.43.1.4. Impulsar la integración y forma-
ción de personal especializado y el abaste-
cimiento necesario de insumos para la ela-
boración de órtesis y prótesis.  

2.5.8.44. Promover programas estratégi-
cos de inclusión e igualdad de oportuni-
dades en materia familiar, terapéutica, 
educativa, laboral, social y cultural para 
las personas con discapacidad auditiva. 

2.5.8.44.1. Promover el desarrollo integral de 
las personas con discapacidad auditiva, me-
diante servicios de atención especializada e 
implementación de programas de detección 
temprana y oportuna, así como programas 
de donación de ayudas funcionales para op-
timizar la audición residual. 

2.5.8.44.1.1. Implementar programas de de-
tección temprana y oportuna de la sordera, 
al igual que de atención temprana a los ni-
ños y niñas con discapacidad auditiva y sus 
familias. 

2.5.8.44.1.2 Fomentar la enseñanza y 
aprendizaje de la Lengua de Señas Mexica-
na como parte del acervo cultural de la Co-
munidad Sorda y como medio de comunica-
ción entre las personas con discapacidad 
auditiva, sus familias y el medio social al cual 
pertenecen. 

2.5.8.44.1.3. Facilitar las herramientas nece-
sarias para el desarrollo bilingüe (en Español 
y en Lengua de Señas Mexicana) de las 
personas con discapacidad auditiva facili-
tando servicios terapéuticos y de enseñanza 
del Español (oral y/o escrito) para ellos y sus 
familias.  

2.5.8.44.1.4. Promover la profesionalización 
en la atención a las personas con discapaci-
dad auditiva dentro de instituciones de orden 
público y privado con el fin de favorecer la 
plena inclusión y accesibilidad de las perso-
nas con discapacidad y sus familias. 

2.5.8.45. Fomentar la corresponsabilidad 
de los grupos de desarrollo, a través de 
una estrategia integral de desarrollo co-
munitario, para la implementación de 
proyectos comunitarios. 

2.5.8.45.1. Establecer convenios de colabo-
ración con instituciones públicas u organiza-
ciones no gubernamentales, afines al desa-
rrollo comunitario, para beneficiar con apo-
yos sociales a los grupos de desarrollo para 
la implementación o fortalecimiento de sus 
proyectos sociales y productivos. 

2.5.8.45.1.1. Operar programas de apoyo 
económico, agropecuario, forestal, pesque-
ro, de salud y desarrollo humano; derivado 
de convenios establecidos para beneficiar a 
grupos de desarrollo. 

2.5.8.45.1.2. Dar seguimiento y asistencia 
técnica a los grupos de desarrollo, para 
transparentar la correcta aplicación de los 
apoyos. 

2.5.8.46. Promover el Programa Estatal 
Integral de Salud del niño y el adolescen-
te, para diagnosticar, atender y dar se-
guimiento a los problemas de nutrición 
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detectados de la población con mayor 
vulnerabilidad social. 

2.5.8.46.1. Implementar acciones de preven-
ción, vigilancia y control de la nutrición en la 
infancia y adolescencia, en convenio de co-
laboración con el DIF Tabasco en la pobla-
ción con mayor vulnerabilidad social.  

2.5.8.46.1.1. Proporcionar información com-
pleta y veraz de los problemas de nutrición 
detectados en la población vulnerable al DIF 
Tabasco, para que implementen asistencia-
lismo social a través de apoyos alimentarios. 

2.5.8.46.1.2. Realizar evaluación nutricional 
y control de desnutrición, sobrepeso y obe-
sidad en niños y adolescentes en el primer 
nivel de atención. 

2.5.8.46.2. Promover estilos de vida saluda-
bles que contribuyan a mejorar los hábitos 
alimentarios y de actividad física de la pobla-
ción, así como incentivar la práctica de la 
lactancia materna exclusiva y la cultura ali-
mentaria tradicional saludable correcta. 

2.5.8.46.2.1 Realizar eventos educativos en-
caminados a promover la alimentación co-
rrecta, el consumo de agua simple potable, la 
realización de actividad física, la práctica de 
la lactancia materna y el rescate de la cultura 
alimentaria tradicionales saludables para la 
prevención de enfermedades asociadas.  

2.5.8.47. Incrementar el acceso a alimen-
tos inocuos y nutritivos para la población 
vulnerable que reside principalmente en 
las zonas de mayor marginación, para 
favorecer una alimentación correcta y 
desarrollar hábitos saludables. 

2.5.8.47.1. Mejorar la seguridad alimentaria 
de personas, familias y comunidades en 
condiciones de riesgo y vulnerabilidad, a tra-

vés de programas alimentarios, instrumenta-
dos en el contexto de salud y alimentación 
actual. 

2.5.8.47.1.1 Establecer acciones de produc-
ción de alimentos y de orientación alimenta-
ria para promover una alimentación correcta 
y estilos de vida saludables entre la pobla-
ción vulnerable. 

2.5.8.47.1.2. Otorgar desayunos calientes a 
la población escolar vulnerable, inscrita en 
escuelas públicas de educación básica del 
estado para mejorar su seguridad alimentaria. 

2.5.8.47.1.3. Mejorar las condiciones de los 
espacios destinados al servicio de los desayu-
nos calientes, a través de la entrega de utensi-
lios, mobiliario y equipos de cocina que favo-
rezcan la correcta preparación de alimentos.  

2.5.8.47.1.4. Mejorar la seguridad alimenta-
ria de las niñas y niños menores de cinco 
años que presentan algún grado de desnu-
trición o que se encuentran en riesgo de 
desarrollarla, a través del otorgamiento de 
apoyos alimentarios diseñados con calidad 
nutricia. 

2.5.8.47.1.5. Mejorar la seguridad alimentaria 
de mujeres embarazadas o en lactancia ma-
terna, a través del otorgamiento de apoyos 
alimentarios diseñados con calidad nutricia. 

2.5.8.48. Establecer una cultura de vida 
saludable, en las personas adultas mayo-
res con perspectiva de género, en pato-
logías de mayor relevancia para una 
atención integral. 

2.5.8.48.1. Fortalecer mecanismos rectores 
para atender las patologías de mayor rele-
vancia con perspectiva de género. 
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2.5.8.48.1.1. Realizar asesoría, supervisión y 
evaluación con sustento documental, para la 
homologación de los mecanismos rectores. 

2.5.8.48.1.2. Desarrollar acciones de fortale-
cimiento al personal de salud, en temas rele-
vantes para la atención de las personas 
adultas y adultos mayores. 

2.5.8.48.1.3. Impulsar acciones educativas, 
con perspectiva de género, para el personal 
de salud en patologías de mayor relevancia. 

2.5.8.48.2. Promover la prevención y detec-
ciones de enfermedades crónicas en la po-
blación de 20 años y más, así como gestio-
nar modelos de atención geronto geriátricos 
con atención multidisciplinaria, en unidades 
de primer nivel de atención.  

2.5.8.48.2.1. Fortalecer la prevención y de-
tección de enfermedades crónicas en la po-
blación de 20 años y más.  

2.5.8.49. Atender el maltrato a las perso-
nas adultas mayores mediante acciones 
integrales que contribuyan a reforzar sus 
derechos. 

2.5.8.49.1 Instituir equipos multidisciplinarios 
capacitados para la detección de factores de 
riesgo que fomenten la prevención del mal-
trato a las personas adultas mayores. 

2.5.8.49.1.1. Otorgar asistencia social me-
diante modelos de atención gerontológica de 
corta y larga estancia con el objetivo de me-
jorar la calidad de vida de las personas adul-
tas mayores. 

2.5.8.49.1.2. Gestionar mecanismos para el 
manejo integral, intra e interinstitucional, pa-
ra la detección de factores de riesgo de mal-
trato y como el maltrato mismo en personas 
adultas mayores. 

2.5.8.49.1.3. Proporcionar servicios de consulta 
especializada y tratamientos de rehabilitación. 

2.5.8.49.1.4. Capacitar al personal para el 
mejoramiento de los servicios tanto de la 
Residencia del Anciano “Casa del árbol”, 
como del Centro Gerontológico. 

2.5.8.49.1.5. Lograr que los usuarios del 
Centro Gerontológico perciban una mejora 
en su calidad de vida. 

2.5.8.49.1.6 Crear convenios para facilitar el 
acercamiento de la sociedad civil con la fina-
lidad de cerrar brechas intergeneracionales y 
favorecer la inclusión social de las personas 
adultas mayores. 

2.5.8.49.1.7. Operar programas para la sen-
sibilización y concientización en materia de 
envejecimiento y vejez, así como del au-
tocuidado y cuidado de las personas adultas 
mayores. 

2.5.8.50. Fortalecer las atribuciones de la 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbi-
traje Médico CECAMET, para coadyuvar a 
garantizar el derecho a la protección de 
la salud en la población del estado de 
Tabasco. 

2.5.8.50.1 Coordinar la creación y modifica-
ción de la normativa, acciones y estructura 
operativa que sean necesarias para ampliar 
y fortalecer la aplicación del modelo de arbi-
traje médico y las atribuciones de la CECA-
MET, que coadyuven a garantizar el derecho 
a la protección de la salud en Tabasco.   

2.5.8.50.1.1. Realizar las reformas normati-
vas que permitan establecer a la CECAMET 
como instancia especializada de resolución 
a los conflictos generados entre los presta-
dores y usuarios de los servicios de atención 
en salud del estado de Tabasco, priorizando 
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el juicio arbitral como vía garante de justicia 
pronta y expedita. 

2.5.8.50.1.2. Implementar procesos de coor-
dinación interinstitucionales que permitirán 
reorientar las inconformidades en materia de 
salud hacia las vías de resolución que brinda 
la CECAMET. 

2.5.8.50.1.3. Mejorar los medios de partici-
pación ciudadana en materia da evaluación 
de los servicios y acciones que brinda la 
CECAMET. 

2.5.8.50.1.4. Implementar mejoras en la sis-
tematización de los servicios y acciones de 
la CECAMET. 

2.5.8.50.1.5. Fortalecer estructuralmente las 
áreas estratégicas que coadyuvan al cum-
plimiento directo de nuestros objetivos. 

2.5.8.51. Consolidar a la CECAMET como 
parte integral de la capacitación de los 
prestadores de servicios de salud pública 
y privada, y en la formación de los futu-
ros profesionales de la salud en Tabasco. 

2.5.8.51.1. Posicionar los programas de ca-
pacitación que brinda la CECAMET, como 
herramienta necesaria para la prevención de 
conflictos, errores y responsabilidad legal de 
los profesionales que prestan servicios de 
salud pública y privada, así como estudian-
tes en formación del estado de Tabasco. 

2.5.8.51.1.1. Capacitar al personal de salud 
en materia de normativa, ética y en ciencias 
de la salud para mejorar el impacto en la 
defensa del derecho a la protección de la 
salud desde la prevención. 

2.5.8.51.1.2. Capacitar a los estudiantes en 
ciencias de la salud sobre la materia de 
normativa, ética y en ciencias de la salud 

para mejorar el impacto en la defensa del 
derecho a la protección de la salud desde la 
prevención. 

2.5.8.51.1.3. Capacitar a peritos de las dife-
rentes especialidades en salud, en materia 
de normativa, responsabilidad y ética para 
beneficiar la defensa del derecho a la pro-
tección de la salud. 

2.5.8.51.1.4. Especializar la capacitación del 
personal de la CECAMET, de acuerdo a las 
oportunidades de mejora en los servicios, 
atribuciones conferidas y a las acciones que 
ejecutan. 

2.5.8.52. Ampliar la cobertura de los pro-
gramas de promoción y difusión que po-
sicionen a la CECAMET como vía de exi-
gibilidad del derecho a una atención en 
salud oportuna, de calidad idónea, profe-
sional y éticamente responsable, así co-
mo, del trato respetuoso y digno por par-
te de los profesionales de la salud e insti-
tuciones públicas y privadas. 

2.5.8.52.1. Coordinar y sistematizar las ac-
ciones necesarias para ampliar la cobertura 
de la promoción y difusión de los programas, 
servicios de atención y acciones de preven-
ción de la CECAMET. 

2.5.8.52.1.1. Aumentar la población informa-
da en el modelo de arbitraje médico y las 
atribuciones de la CECAMET en defensa a 
su derecho a la protección de la salud. 

2.5.8.52.1.2 Aumentar la población informa-
da en las acciones ejecutadas por la CECA-
MET, como enlace entre el sector de salud 
pública y privada que han coadyuvado a la 
mejora de la calidad de los servicios. 

2.5.8.52.1.3. Aumentar la población informa-
da en materia de derechos y obligaciones de 
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prestadores de servicios de salud pública y 
privados en el estado de Tabasco. 

2.5.8.52.1.4. Aumentar la población informa-
da en materia de sus propios derechos y 

responsabilidades, así como trato ético ante 
los prestadores de servicios de salud pública 
y privada en el estado de Tabasco. 
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9. Programas y proyectos 

1. Programa: Atención Médica Especiali-
zada y de   primer nivel de atención. 

Objetivo. Otorgar atención médica curati-
va y preventiva con apego a la normatividad 
establecida, a la población que solicite el 
servicio en las unidades médicas de los tres 
niveles de atención, independientemente de 
su condición social o laboral.  

Descripción. La prestación de servicios 
de atención médica se define como la com-
binación de insumos, bajo una estructura 
organizacional particular, que conduce a una 
serie de productos, dentro de los que desta-
can los cambios en el estado de salud y en 
la calidad de vida de los pacientes.  

Justificación. De acuerdo con la Organi-
zación Mundial de la Salud, los sistemas de 
salud tienen tres objetivos básicos: i) mejorar 
el estado de salud de la población; ii) ofrecer 
un trato adecuado a los usuarios de los ser-
vicios, y iii) garantizar protección financiera 
en materia de salud.  

La atención otorgada por el médico gene-
ral o familiar es prioritaria al constituirse, por 
lo general, como el primer contacto de la 
población con los servicios de atención mé-
dica y porque contribuye a la detección y 
tratamiento de enfermedades y padecimien-
tos en etapas iniciales del proceso patológi-
co, disminuyendo el riesgo de sufrir alguna 
complicación, incapacidad o secuelas por 
dichas enfermedades. Así también, lo es la 
atención otorgada por el médico especialista 
con apoyo diagnóstico a quienes requieren 
niveles de atención de mayor complejidad, la 
que se garantiza a través del sistema de re-
ferencia y contrarreferencia a los hospitales, 

para el diagnóstico, tratamiento, rehabilita-
ción y cuidados paliativos del paciente. 

Por lo anterior, es necesario asegurar la 
operatividad de las redes integradas de ser-
vicios de salud para la prevención y curación 
de las enfermedades de mediana y alta  
complejidad, así como la rehabilitación de 
los individuos afectados, con apoyo de auxi-
liares auditivos y visuales. 

Para ello, en las estrategias y acciones a 
realizar en este programa prevén regionalizar 
la oferta de servicios de salud en la atención 
primaria y medicina especializada, garanti-
zando la suficiencia e intercambio de los re-
cursos materiales y humanos para la salud.  

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el ám-
bito estatal, busca otorgar principalmente a la 
población no derechohabiente atenciones 
médicas oportunas y de calidad, con apego al 
modelo de atención médica, preventiva, cura-
tiva y de rehabilitación, bajo principios de uni-
versalidad y centrado en la persona. 

2. Programa: Abasto de medicamentos e 
insumos médicos, material de curación y 
de laboratorio. 

Objetivo: Proporcionar insumos materia-
les y reactivos, suficientes con oportunidad y 
de buena calidad, que sean distribuidos con 
equidad y organizados con eficiencia como 
requisito indispensable para mantener con-
diciones de salud adecuadas en la población 
del estado.   

Descripción: El acceso a los medicamen-
tos, material de curación e insumos de labo-
ratorio así como los auxiliares médicos, tiene 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 417 

PROGRAMA SECTORIAL  
SALUD, SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 2019-2024  

60 

también un alto impacto sobre los servicios, 
ya que son un insumo básico del proceso 
terapéutico. Además, existen evidencias de 
que es factible manejar exitosamente el 
abasto de estos insumos si se mejora su 
selección, compra y distribución. El uso ra-
cional de los recursos requiere un abasto 
suficiente, oportuno y económicamente ac-
cesible para toda la población y es un objeti-
vo fundamental de los sistemas nacionales 
de salud. 

Justificación. No obstante, en México y 
en Tabasco aún existen poblaciones que 
carecen de acceso oportuno y suficiente a 
los medicamentos, material de curación 
reactivos e insumos de laboratorio. El des-
abasto de ciertos insumos se ha visto refle-
jado hasta hace pocos años, debido a las 
crisis económicas, la desorganización y la 
falta de transparencia del sector. Hace sólo 
una década, menos de 50% de los medica-
mentos esenciales estaban disponibles en 
las unidades que conforman la Secretaría de 
Salud. En los últimos años el desabasto si-
gue siendo un problema en las zonas rurales 
y las regiones marginadas.  

A pesar de los grandes esfuerzos por par-
te de la institución para erradicar la falta de 
materiales y medicamentos, no se ha visto 
cristalizada debido a diversos factores que 
van desde lo político hasta lo económico sin 
perder de vista las malas prácticas en el al-
macenaje como en su propia distribución. 
Por lo que es necesario diseñar e implantar 
una política nacional de medicamentos que 
aborde integralmente los aspectos relacio-
nados con la seguridad, eficacia, calidad, 
disponibilidad, abasto, acceso, equidad, 
prescripción adecuada, uso racional e inno-
vación de fármacos y otros insumos para la 
salud en el país para mejorar su abasto, 
disminuir su costo y racionalizar su uso. 

Los esfuerzos desplegados con el propó-
sito de fortalecer el abasto de medicamentos 
e insumos de enfermería y laboratorio con el 
firme propósito de garantizar que los usua-
rios de los servicios públicos tengan un ac-
ceso oportuno y suficiente, han tratado de 
modificar los mecanismos tradicionales de 
abasto, en busca de un mejor resultado. 

Alcance: Se busca otorgar principalmente 
a la población no derechohabiente, el abasto 
oportuno de los medicamentos, material de 
curación y laboratorio a través de la red de 
servicios de salud en sus tres niveles de 
atención, de forma oportuna y de calidad, en 
suficiencia que cubra las necesidades prin-
cipales de la población que lo solicite. 

3. Programa: Institucional de Capacitación.  

Objetivo: Aplicar un plan de capacitación 
con base al panorama epidemiológico que 
mejore el nivel de habilidades y desempeño 
del capital humano en Salud.  

Descripción: El programa está encami-
nado a gestionar que el talento humano 
cuente con los recursos necesarios para me-
jorar su desempeño laboral, tomando como 
base el desarrollo de competencias acordes 
con los Programas Prioritarios y Emergentes 
en Salud, sustentados en la capacitación. 
Siempre identificando cómo atraer, retener y 
desarrollar el talente médico y de otros pro-
fesionales de la salud, fortaleciendo la apli-
cación de métodos y oportunidades para el 
aprendizaje, la educación y la investigación. 

Justificación: Todas las organizaciones 
están obligadas con base en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
garantizar la capacitación o adiestramiento 
para el trabajo. 
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Su propósito es desarrollar los conoci-
mientos, habilidades, destrezas y actitudes 
para que el personal se desempeñe en su 
puesto de trabajo, se deben fortalecer todas 
acciones tendientes a incrementar la capaci-
dad de los servidores públicos en salud para 
realizar las actividades y funciones laborales, 
permitir la conformación de un perfil acadé-
mico y/o laboral que favorezca la incorpora-
ción del trabajador en un proceso escalafo-
nario conforme a lo dispuesto en el Regla-
mento de Escalafón y a la adquisición de 
habilidades prácticas, destrezas y actitudes 
necesarias en las funciones desempeñadas 
en el lugar de trabajo y definidas por la Se-
cretaría de Salud. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito institucional, buscando otorgar a los 
trabajadores de la salud las habilidades y 
competencias que mejoren la calidad técnica 
de los procesos de atención médica. 

4. Programa: Educación e Investigación 
en Salud. 

Objetivo: Generar acciones de educación 
e investigación en salud, con base en la Bio-
ética, con referencia a la morbilidad y morta-
lidad en el Estado, para coadyuvar al desa-
rrollo de conocimiento científico. 

Descripción: El programa está encami-
nado a orientar los programas sectoriales 
para la formación, educación e investigación 
del capital humano, de acuerdo con las ca-
racterísticas demográficas y epidemiológicas 
de la población que permita direccionar la 
formación de recursos humanos en discipli-
nas prioritarias y crear estrategias de distri-
bución, con la finalidad de eficientar la pla-
neación y asignación de campos clínicos en 
residencias, programas de pregrado y servi-
cio social para el recurso en formación. 

Es importante construir una red de apoyo a 
la gestión del conocimiento científico con los 
diversos actores que contribuyen al Sistema 
Nacional de Salud. 

Justificación. El Sistema Estatal de Sa-
lud debe participar en la formación y el desa-
rrollo de los recursos humanos para la salud 
en un marco de Colaboración con las Institu-
ciones Educativas, los grupos colegiados y 
las academias. En la búsqueda del equilibrio 
de la distribución de los mismos, en términos 
de cantidad, calidad y oportunidad. 

Establecer estrategias para fortalecer las 
competencias de los profesionales de la sa-
lud en la generación y divulgación del cono-
cimiento científico. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito institucional, busca otorgar a los tra-
bajadores de salud las habilidades y compe-
tencias que mejoren la generación y divulga-
ción del conocimiento científico, la asigna-
ción, distribución en cantidad y calidad de 
los recursos humanos en formación de pre-
grado y posgrado. 

5. Programa: Gestión de Calidad en Salud 

Objetivo: Consolidar el Modelo de Ges-
tión de Calidad en Salud para la toma de 
decisiones que permitan evaluar las accio-
nes efectivas de los servicios de salud. 

Descripción. El programa está encami-
nado a gestionar la provisión de servicios 
equitativos, oportunos, efectivos y seguros, 
lo que implica que el sistema responda a las 
necesidades de salud de la población, sien-
do un elemento fundamental la calidad de la 
atención en salud. 

Justificación. El programa tiene la finali-
dad de utilizar al Modelo de Gestión de Cali-
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dad en Salud como una herramienta guía, 
que contribuye a que los establecimientos de 
salud puedan alcanzar cinco resultados de 
valor: salud en la población; acceso efectivo; 
organizaciones confiables y seguras; expe-
riencia satisfactoria y costos razonables. 

Se deben considerar criterios de atención 
centrados en el usuario, liderazgo en la im-
plementación de la atención, uso de la infor-
mación para la toma de decisiones, planea-
ción basada en las necesidades de la pobla-
ción, responsabilidad social, desarrollo y sa-
tisfacción del personal, así como la mejora 
continua en los procesos, impulsando a la 
acreditación como el procedimiento de eva-
luación externa de la calidad que se realiza 
mediante la autoevaluación y la evaluación a 
los establecimientos para la atención médica, 
a efecto de constatar que cumplen satisfacto-
riamente con criterios de capacidad, calidad y 
seguridad para el paciente, necesarios para 
proporcionar los servicios definidos en  el Ca-
talogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES) y, en el Fondo de Protección con-
tra Gastos Catastróficos ( FPGC). 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito institucional, busca contribuir a ase-
gurar el acceso efectivo a servicios de salud 
con calidad, mediante el impulso a la conso-
lidación de la Calidad en los establecimien-
tos de salud, a través de la implementación 
de sistemas de gestión y de la acreditación. 

6. Programa: Prevención y Tratamiento 
de la Salud Mental. 

Objetivo: Brindar atención a la problemá-
tica de salud mental, proporcionando consul-
tas de psicología y psiquiatría a la población 
que padece algún tipo de padecimiento men-
tal y riesgo de la conducta suicida. Asimis-

mo, acciones que promuevan la salud men-
tal y prevención de los trastornos mentales. 

Descripción: Las población que padece 
algún trastorno de salud mental, con las 
atenciones y orientaciones establecidas en 
tiempo y forma adecuada reducirán sus efec-
tos y consecuencias que deriven a otras 
problemas de salud, social y comunitaria. 

Justificación: Debido a la prevalencia de 
los trastornos mentales y riesgos de la con-
ducta suicida es de vital importancia fortalecer 
la cobertura de la salud mental en el estado. 
Este proyecto está destinado a ampliar las 
acciones de prevención, promoción y educa-
ción en salud mental de la población, impul-
sando cambios de conducta y su comporta-
miento para mejorar sus estilos de vida, dismi-
nuyendo la mortalidad por causas externas. 

Alcance: Este programa beneficiará du-
rante la presente administración a través de 
acciones de prevención, promoción y educa-
ción en salud mental de la población, impul-
sando cambios de conducta para mejorar 
sus estilos de vida. 

7. Programa: Fortalecimiento a la Fárma-
co Vigilancia, Prevención y Control de las 
Adicciones. 

Objetivo: Aplicar los modelos de inter-
vención para la atención integral de perso-
nas con uso, abuso y dependencia de sus-
tancias psicoactivas apegados a los criterios 
de calidad y normatividad vigente. 

Descripción: Consultas integrales en sa-
lud, identificando la población objetivo y sus 
afectaciones, canalizando a consultas espe-
cializadas, rescatando al paciente hasta la 
obtención productiva del mismo. 

Justificación: Las adicciones constituyen 
actualmente un importante problema de sa-
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lud pública, ya que, entre el consumo, el 
abuso y la dependencia al tabaco, alcohol y 
otras drogas existe una estrecha relación 
con la incidencia de trastornos mentales y 
comportamentales, enfermedades no trans-
misibles, los traumatismos y enfermedades 
infecciosas como el VIH y la tuberculosis. 

Alcance: Este programa beneficiará a du-
rante la presente administración a través de 
acciones de prevención, promoción y educa-
ción en salud en el uso y consumo de taba-
co, alcohol y otras drogas de la población, 
impulsando cambios de conducta para mejo-
rar sus estilos de vida. 

8. Programa: Fortalecimiento a los proce-
sos de Vigilancia Epidemiológica en el 
Laboratorio de Salud Pública. 

Objetivo: Detectar enfermedades sujetas 
a vigilancia epidemiológica, a través de la 
toma de muestras de laboratorio en la po-
blación expuesta. 

Descripción: Detección oportuna, segui-
miento y control de enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica, con la finalidad de 
propiciar acciones que salvaguarden la inte-
gridad de la población. 

Justificación: Dar continuidad a los pro-
gramas estratégicos de la Secretaría de Sa-
lud, en especial la vigilancia epidemiológica, 
de la Dirección de Programas Preventivos, 
en el Laboratorio de Salud Pública. 

Alcance: Este programa beneficiará a la 
población del estado  durante la presente 
administración a través de la recepción de 
muestras de análisis epidemiológicos. 

9. Programa: Agua de Calidad Bacteriológica. 

Objetivo: Realizar Verificaciones a plan-
tas Potabilizadoras de agua y sistemas for-

males de abastecimiento de agua. Fomento 
sanitario (Pláticas de saneamiento básico y 
distribución de material relacionado con la 
desinfección del agua para uso y consumo 
humano) 

Descripción: A la Secretaría de Salud le 
corresponde la vigilancia de la calidad del 
agua de acuerdo a la normativa vigente apli-
cable, específicamente con este proyecto se 
contribuye a la protección de la salud de la 
población contra riesgos de origen bacte-
riano en el agua para uso y consumo hu-
mano, mediante la vigilancia de la desinfec-
ción del agua que se distribuye en los siste-
mas formales de abastecimiento. 

Justificación: Para proteger la salud de 
la población es importante que se disponga 
de agua con calidad bacteriológica, asimis-
mo asegurar la calidad del agua que se dis-
tribuye a través de los sistemas de abaste-
cimiento públicos y privados, con el fin de 
evitar la exposición a contaminantes quími-
cos presentes en el agua de consumo en 
concentraciones que exceden los límites 
permisibles establecidos en la normativa. 

Alcance: Este programa beneficiará a la 
población del estado durante la presente 
administración; Población de 1, 948,120 ha-
bitantes (84% Población con servicio de 
agua potable CONAGUA EDICIÓN 2015). 

10. Programa: Vigilancia Sanitaria para la 
Prevención y Control del Dengue, 
Chikungunya y Zika. 

Objetivo: Contribuir en la prevención de 
enfermedades por vector con acciones de 
promoción y prevención, y de verificación 
sanitaria en el estado. 

Descripción: Para contribuir en la pre-
vención de las enfermedades por vector y 
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tomando en cuenta que las llantas en 
desuso es un residuo que reúne las condi-
ciones ideales para la reproducción del 
mosquito transmisor de enfermedades como 
el Dengue, Chikungunya y Zika, se realizan 
verificaciones sanitarias a los establecimien-
tos que se dedican reparar y cambiar llantas 
y que éstos eviten el almacenamiento de 
agua en el interior de las mismas para evitar 
la reproducción de mosquitos. 

Justificación: Al realizar las verificacio-
nes sanitarias en las vulcanizadoras se le 
exige al propietario que elimine y dé destino 
final a las llantas de desecho, así como que 
proteja las que le son útiles para evitar la 
acumulación de agua en su interior y con 
ello la reproducción de los mosquitos, contri-
buyendo a la disminución de los casos de 
Dengue en el estado de Tabasco y a la vez 
prevenir el Chikungunya y Zika; enfermedad. 

Alcance: Este programa beneficiará a la 
población del estado  durante la presente 
administración;  con acciones de verificacio-
nes sanitarias y fomento sanitario  dirigido a 
los propietarios de los talleres mecánicos, 
vulcanizadoras y recicladoras de metales, 
instituciones educativas, recolección de llan-
tas de desecho en coordinación con los 
Ayuntamiento Municipales, traslado a los 
Centros de Acopio y a la empresa Holcim en 
el Municipio de Macuspana para ser elimina-
da como combustible alterno. 

11. Programa: Atención a Emergencias y 
Desastres. 

Objetivo: Prevenir desastres y emergen-
cias que signifiquen un peligro tanto para la 
persona como para la comunidad del estado. 

Descripción: La definición y criterio de 
una emergencia puede variar entre organi-
zaciones y condiciones complejas del even-

to; en general, puede considerarse como el 
resultado de un desastre provocado por el 
hombre o de origen natural, donde puede 
encontrarse una pronta y seria necesidad 
orientada a la salud o que esta sea amena-
zada por un peligro derivado del evento y la 
comunidad no se vea en posibilidad de re-
solverlo sin asistencia externa. 

A pesar de las múltiples variables dentro 
del manejo de una emergencia sanitaria, 
estas pueden dividir la intervención sanitaria 
en: Inmediata, corto y largo plazo. 

La salud pública de un país puede enfren-
tar diversas amenazas de distintos tipos y 
magnitudes sin previo aviso, tales como bro-
tes de enfermedades infecciosas, sismos, 
huracanes, contaminación de agua, alimen-
tos, entre otros, provocados por el hombre o 
de origen natural, es por esto que la clave en 
la mitigación de riesgos yace en medidas de 
prevención y preparación en caso de que un 
evento ocurra, así como el adecuado manejo 
de desastres orientado a priorizar la seguri-
dad sanitaria antes, durante y posterior al 
evento de desastre. 

Justificación: México se encuentra geo-
gráficamente expuesto a una gran variedad 
de fenómenos naturales, los cuales pueden 
causar desastres en diferentes grados de 
afectación. También se presentan lluvias de 
manera independiente a los huracanes que, 
en muchas ocasiones, llegan a ser más de-
vastadoras que éstos, debido a los asenta-
mientos humanos irregulares alrededor de los 
cauces naturales del agua. Estos desastres 
pueden ocasionar la interrupción del suminis-
tro de servicios básicos, comprometiendo la 
calidad sanitaria del agua y alimentos. 

El otro tipo de desastres, propiciados por 
las actividades del hombre, pueden también 
ocurrir derivados de la industria química, pe-
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trolera y nuclear, las cuales involucran sus-
tancias peligrosas que contaminan el aire, el 
suelo y las fuentes de abastecimiento de 
agua, tanto superficiales como subterráneas. 
Las emergencias provocadas por la exposi-
ción a otros agentes, como los químicos, 
implican generalmente la activación de al-
bergues para resguardar a la población ex-
puesta, o la descontaminación de los lugares 
en los que se ha registrado el evento, gene-
rando al mismo tiempo una acción de sa-
neamiento básico dependiendo del tipo y 
magnitud de la emergencia. 

Por otra parte, la realización de eventos 
de concentración masiva (ferias, peregrina-
ciones, fiestas locales) es una fuente de 
riesgo sanitario, ya que participa un gran 
número de personas. Esto implica un cuida-
do especial y la prevención de brotes a tra-
vés de la vigilancia sanitaria de agua y ali-
mentos, así como de buenas prácticas sani-
tarias por parte de los prestadores de servi-
cios y de los sistemas de abasto. 

Ante la ocurrencia de los eventos antes 
descritos, la población aumenta su exposi-
ción a riesgos sanitarios por una calidad 
inadecuada de agua, alimentos y medica-
mentos. Estos riesgos aumentan por condi-
ciones que están presentes antes y después 
de los eventos: abastecimiento e infraestruc-
tura de servicios básicos deficientes. Asi-
mismo, las condiciones sanitarias de alber-
gues y las condiciones psicológicas, sociales 
y culturales de la población aumentan estos 
riesgos. 

Alcance: Este programa beneficiará du-
rante la presente administración a la pobla-
ción que se encuentra directa e indirecta-
mente expuesta a los riesgos sanitarios oca-
sionados por algún tipo de emergencia, 
atendiendo  el 100% de las emergencias 

sanitarias y de salud que sucedan en el es-
tado de Tabasco. 

Apoyar a la región sur sureste en la aten-
ción de emergencias sanitarias y de salud en 
las que se requiera la participación del estado. 

12. Programa: Reducción de la morbilidad 
y mortalidad materna y perinatal. 

Objetivo: Contribuir a reducir la morbili-
dad y mortalidad materna y perinatal, con el 
acceso universal de las mujeres en las Uni-
dades de Salud con un enfoque de intercul-
turalidad, priorizando grupos de alta margi-
nación y de riesgo. 

Descripción: Con el programa se busca 
establecer que las mujeres puedan ejercer 
sus derechos reproductivos en el curso de la 
vida, particularmente los relacionados a la 
salud materna y perinatal, y promover el de-
recho a la salud de toda persona desde an-
tes del nacimiento, con énfasis en el desa-
rrollo del recién nacido sano y la prevención 
de defectos al nacimiento, ya sean congéni-
tos y/o genéticos, involucrando el desarrollo 
de intervenciones comunitarias participativas 
y de paternidad responsables. 

Justificación: La finalidad es acelerar la 
obtención de resultados de impacto en la 
salud materna y perinatal, y consolidar las 
acciones de protección, promoción de la sa-
lud y prevención de enfermedades.  

Cada día fallecen mujeres mexicanas que 
se encuentran cursando un embarazo, lo 
que se convierte en una tragedia al poner en 
peligro la vida de la mujer y de los recién 
nacidos. No conforme con este riesgo inmi-
nente, que con el conocimiento actual puede 
en la mayoría de los casos controlarse y 
prevenirse, no ha sido posible lograrlo en las 
dimensiones esperadas.  
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Muchas de las madres, así como los re-
cién nacidos, quedan con secuelas de com-
plicaciones del parto, que determinan disca-
pacidad, disminución de su potencial de 
desarrollo y la reducción de años de vida 
futura. 

Se busca hacer énfasis en la prevención y 
la promoción del cuidado de la salud en mu-
jeres y hombres con perspectiva de género y 
derechos humanos. 

Antes del nacimiento la protección preges-
tacional y prenatal, es fundamental. Los facto-
res de agresión como desnutrición, nutrición 
subóptima, tabaquismo, enfermedades con-
comitantes como infecciones de VIH y trans-
misión sexual (ITS), diabetes, sobrepeso, 
obesidad, hipertensión, hipotiroidismo entre 
otras, pueden ser atendidos y controlados pa-
ra evitar complicaciones y fallecimientos.  

La vinculación transversal con otros pro-
gramas de la Secretaría de Salud, es necesa-
ria para lograr progresos reales y perdurables 
y es parte de la suma de esfuerzos coordina-
dos para lograr avances en acelerar la reduc-
ción de la morbimortalidad materna y perinatal, 
y mejorar la salud materna y perinatal.  

Alcance: Este programa beneficiará a la 
población del estado, se pretende garantizar 
para el año 2030 el acceso universal a los 
servicios de salud sexual y reproductiva, in-
cluidos los de planificación familiar y anti-
concepción, información y educación, y la 
reducción de la mortalidad materna.  

13. Programa: Detección temprana del 
Virus por VIH. 

Objetivo: Incrementar el número de per-
sonas que conocen su diagnóstico de salud 
por infección con VIH con perspectiva de gé-

nero y relevancia epidemiológica, priorizando 
grupos de alta marginación y de riesgo. 

Descripción: La prevención del VIH/sida 
debe considerarse en el marco de la promo-
ción de la salud como un proceso para evitar 
la transmisión de la enfermedad en la pobla-
ción, mediante el fortalecimiento de conoci-
mientos, aptitudes, actitudes y hábitos de las 
personas y la comunidad para participar co-
rresponsablemente en el autocuidado. El 
cuidado colectivo y la construcción de una 
sociedad saludable y libre del VIH/sida. 

Justificación: Las infecciones de trans-
misión sexual representan un serio problema 
de salud pública en todo el mundo. La Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) estima 
que 900 mil personas se infectan a diario y 
se registran 340 millones de casos nuevos 
de ITS cada año en el mundo, y la propor-
ción de casos es mayor entre personas de 
15 a 49 años, siendo similar en ambos se-
xos, observándose un ligero predominio en-
tre los hombres entre las que destacan la 
sífilis, gonorrea, clamidia, tricomoniasis y 
VIH, que se ha acentuado por los movimien-
tos migratorios y mayores prácticas y abusos 
en menores de edad y adolescentes, así 
como víctima de tratas y reclusos. 

Es obligación del estado y de la sociedad 
en su conjunto trabajar para garantizar que 
todas las personas puedan acceder a servi-
cios de salud que ofrezcan prevención y tra-
tamiento de las ITS mediante intervenciones 
eficaces. Aunque este objetivo representa un 
enorme reto para los sistemas de salud de 
muchas partes del mundo, trabajar para lo-
grarlo es un tema crucial en la promoción de 
los derechos sexuales y reproductivos de 
todas las personas. 

Uno de los aspectos que ahora conoce-
mos mejor es que la propagación del VIH y 
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las ITS no se mantienen estáticas en una po-
blación determinada. Esto significa que las 
epidemias se van modificando y siguen distin-
tas fases, caracterizadas por diferentes pau-
tas de distribución y transmisión de los agen-
tes patógenos. Por lo general, los agentes 
patógenos se transmiten con más frecuencia 
entre grupos de personas que tienen compor-
tamientos sexuales de alto riesgo, múltiples 
parejas sexuales simultáneas y que con fre-
cuencia desconocen los diagnósticos. 

Los métodos, principios y criterios de ope-
ración de las actividades relacionadas preci-
samente con su prevención y control, abar-
cando el diagnóstico temprano y la atención 
y tratamiento médico oportuno de la infec-
ción por el virus que, por su magnitud y tras-
cendencia, representa en México y en el es-
tado un grave problema de salud pública. 

Considerando que: las tres vías de trans-
misión del VIH son la sanguínea, la perinatal 
y la sexual; y que en México: el tipo de epi-
demia es concentrada, siendo la sexual la 
principal vía de transmisión; existen protoco-
los y procedimientos establecidos para con-
trolar y manejar adecuadamente la sangre y 
sus derivados, que reducen el riesgo de 
transmisión sanguínea; y se dispone de pro-
cedimientos establecidos para disminuir los 
riesgos para la transmisión perinatal del VIH, 
así como la prevención en adolescentes, 
adultos, embarazadas y la población en  
general. 

Alcance: Este programa beneficiará du-
rante la presente administración a la pobla-
ción en general del estado, haciendo espe-
cial énfasis en promover y realizar deteccio-
nes de VIH en hombres en grupos etarios de 
15 a 59 años y poblaciones clave: hombres 
gay y otros hombres que tienen sexo con 
hombres, mujeres trans, hombres y mujeres 
que ejercen trabajo sexual, a los reportes de 

víctimas de abuso sexual, migrantes expues-
tos, reclusos y al 100% de embarazadas en 
control con por lo menos 2 pruebas de anti-
cuerpos contra el VIH y sífilis antes del parto. 

14. Programa: Rescate de la Cultura de la 
Medicina Tradicional en el Estado de  
Tabasco. 

Objetivo: Impulsar el conocimiento y la 
producción sustentable de plantas medicina-
les en zonas rurales e indígenas del estado, 
acorde a su cultura, como una alternativa 
para que las familias mejoren el autocuidado 
de la salud, su economía y por ende su cali-
dad de vida. 

Descripción: El reconocimiento de la 
práctica de los terapeutas tradicionales indí-
genas como un sistema tradicional de Aten-
ción a la Salud completo y con una cosmovi-
sión propia, dignifica a los terapeutas y par-
teras que han resguardado este conocimien-
to utilizando un sistema milenario que enri-
quece al Sistema Estatal de Salud con pro-
cedimientos y recursos terapéuticos accesi-
bles a la población, acorde a su idiosincra-
sia, como estrategia que apoya la resolución 
de los problemas de salud del estado, am-
plia la cobertura, la cercanía y el acceso a 
los servicios de salud. 

Para lograr esto, también se requiere im-
pulsar el cambio paradigmático en la forma-
ción de los profesionales de la salud, a fin de 
que cuenten con elementos teóricos, científi-
cos, filosóficos y éticos para el acercamiento, 
análisis y posterior comprensión de la herbo-
laria y sustento de la práctica de la medicina 
tradicional y complementaria.  

El interés de la Secretaría de Salud por 
las medicinas complementarias y alternati-
vas deviene de su compromiso por mejorar 
la salud y la seguridad de la población. Los 
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diferentes caminos que contribuyan de una 
manera clara a potenciarla deben de ser 
considerados, estudiados, validados e incor-
porados por la Institución (sistematización de 
la herbolaria tabasqueña). 

Justificación: Las instituciones de salud 
tienen la obligación de cuidar la salud de sus 
pueblos, que sólo puede cumplirse mediante 
la adopción de medidas sanitarias social-
mente y culturalmente adecuadas. 

La atención primaria de la salud es un re-
flejo y consecuencia de las condiciones eco-
nómicas, así como de las características so-
cioculturales y políticas de las comunidades 
del país. Se basa en la aplicación de los re-
sultados pertinentes de investigaciones so-
ciales y biomédicas sobre servicios de salud 
en la experiencia acumulada en materia de 
salud pública; orientada hacia los principales 
problemas de salud de la comunidad donde 
se prestan servicios de promoción, preven-
ción, tratamiento y rehabilitación, necesarios 
para resolver los problemas, que exige y fo-
menta en grado máximo la autorresponsabi-
lidad y la participación de la comunidad y el 
individuo en la planificación, la organización, 
el funcionamiento y el control de la atención 
primaria de salud, sacando el mayor partido 
posible de los recursos y conocimientos lo-
cales (herbolaria del estado). 

Alcance: La estrategia beneficiará a los 
grupos vulnerables del estado, localizados en 
comunidades rurales e indígenas marginadas 
de Tabasco, en mediano y largo plazo, en 
una relación de coordinación y apoyo com-
plementario entre la medicina tradicional y los 
servicios de atención médica, mejorando el 
impacto clínico y educativo de la población. 

15. Programa: Promoción, Prevención y 
Detección  de las Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles (Diabetes, Hiperten-

sión, Dislipidemias y Obesidad) en la po-
blación mayor de 20 años en el estado de 
Tabasco. 

Objetivo: Prevenir y detectar oportuna-
mente factores de riesgo para Diabetes Me-
llitus tipo 2, Hipertensión, Obesidad y Dislipi-
demias, a través de promoción y educación 
para la salud, cambios en los estilos de vida, 
antropometría y pruebas capilares de gluco-
sa, colesterol y triglicéridos, para prevenir, 
diagnosticar y dar tratamiento oportuno de la 
enfermedad en la población mayor de 20 
años de edad del estado de Tabasco. 

Descripción: A través de los programas 
de Diabetes, Obesidad y Riesgo Cardiovas-
cular, buscar factores de riesgo como altera-
ciones de la glucosa, colesterol, triglicéridos, 
presión arterial y medidas antropométricas 
que aumentan la probabilidad de presentar 
alguna enfermedad crónica degenerativa no 
transmisible, con la finalidad de otorgar edu-
cación para la salud, reducir el daño o en su 
efecto, ingreso a tratamiento de manera 
oportuna en la población mayor de 20 años. 

Justificación: Entre las principales cau-
sas de muerte en la población general se 
encuentran la diabetes mellitus, enfermeda-
des isquémicas del corazón y enfermedades 
cerebrovasculares, con tasas de 10.66, 6.82 
y 2.64 defunciones por cada diez mil habi-
tantes, respectivamente. 

El reporte de diabetes por diagnóstico 
médico previo fue mayor entre mujeres que 
entre hombres, tanto a nivel nacional (10.3% 
vs 8.4%), como en localidades urbanas 
(10.5% vs 8.2%) o rurales (9.5% vs 8.9%)) 
según ENSANUT 2016 MC y en términos 
regionales, la mayor prevalencia de perso-
nas con diagnóstico médico previo de diabe-
tes se observó en la región sur (10.2%).  
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La hipertensión arterial conocida como la 
muerte silenciosa, es una de las enfermeda-
des crónicas no transmisibles cuya preva-
lencia actual en México es de 25.5%, y de 
éstos, el 40.0% desconocía que padecía es-
ta enfermedad, la cual es preocupante por-
que es causante de enfermedades cerebro-
vasculares e infarto fulminantes en la pobla-
ción mexicana según la ENSANUT 2016 
MC.  Así mismo, el 44.5% de los adultos en-
trevistados contestaron que alguna vez les 
habían medido los niveles de colesterol en 
sangre. De éstos, 28.0% (27.4% entre hom-
bres y 28.4% entre mujeres) informaron ha-
ber recibido un diagnóstico médico previo de 
hipercolesterolemía. La prevalencia más ele-
vada de hipercolesterolemía por diagnóstico 
médico previo se encuentra en el grupo po-
blacional de 50 a 79 años de edad; sabiendo 
de antemano que son la principal causa de 
aterosclerosis.  

Es por ello que se deben realizar detec-
ciones de factores de riesgo a toda pobla-
ción mayor de 20 años que acuda a las uni-
dades de salud, independientemente de la 
causa por la cual acuda, a los familiares di-
rectos de las personas que viven con una 
enfermedad crónica no transmisible, a las 
mujeres embarazadas en las semanas 24 a 
la 28 de gestación y a través de módulos 
programados en donde se concentre la po-
blación como es central camionera, merca-
dos, escuelas y centros comerciales. 

Alcance: Este programa beneficiará a la  
población tabasqueña mayor de 20 años  
estimada en 1,139.055 en los 17 municipios 
del estado de Tabasco, lo cual busca la  
prevención y detección de factores de riesgo 
de desarrollar estas enfermedades y el diag-
nóstico oportuno de las mismas. 

16. Programa: Detección oportuna y se-
guimiento de los casos de cáncer en me-
nores de 18 años en el estado de Tabasco. 

Objetivo: Favorecer la detección tempra-
na y el tratamiento efectivo y universal para 
las niñas, niños y adolescentes con cáncer. 

Descripción: Hoy en día se sabe que el 
cáncer no es sinónimo de muerte, es impor-
tante destacar que el diagnóstico oportuno 
brinda a los pacientes con cáncer mejores 
posibilidades de supervivencia y disminución 
del riesgo de secuelas. El diagnóstico de 
una neoplasia maligna, asociado a herra-
mientas terapéuticas, médicas y quirúrgicas 
que han sido desarrolladas durante los últi-
mos años, permiten remisiones que van 
desde un 30% hasta un 90% de los casos; 
según el tipo de tumor y la etapa en la que 
es diagnosticado. En forma general, pode-
mos considerar que al menos 7 de cada 10 
pacientes con cáncer sobreviven si son 
diagnosticados en forma temprana y tiene 
acceso a un tratamiento integral y oportuno. 

Justificación: Antes del 2005, el impacto 
social y económico que condicionaba el cán-
cer en los niños y los adolescentes de Méxi-
co, provocaba que de 65%-90% de las fami-
lias sin seguridad social no contaran con los 
recursos económicos necesarios para su 
atención, y por lo tanto tuvieran que enfren-
tarse a gastos catastróficos o al abandono 
del tratamiento por falta de recursos. 

Por lo tanto, se busca fortalecer la búsque-
da intencionada con la participación comunita-
ria, así como incrementar la supervivencia 
global a cinco años de los niños, niñas y ado-
lescentes con cáncer que son atendidos en las 
UMA, reduciendo la mortalidad.  

Alcance: Debemos fomentar una cultura 
de salud, fundamentada en prevención, edu-
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cación y eliminación temprana de los facto-
res de riesgo en el 80% de los tutores de los 
menores escolares, facilitar un diagnóstico 
oportuno al 100% de los casos sospechosos 
de cáncer en menores de 18 años referidos. 
Se pretende una detección temprana en los 
signos y síntomas de cáncer para un diag-
nóstico y tratamiento oportuno en los meno-
res de 18 años en la unidad médica del nivel 
de atención que se trate y/o alineada a la 
atención o control del niño sano, así como 
en guarderías, escuelas primarias, secunda-
rias y preparatorias (bachiller); de la misma 
manera implementar acciones preventivas 
en materia de salud, que influyan en un 
cambio en la mentalidad de las personas 
para que adopten estilos de vida saludables.  

17. Programa: Fortalecimiento de la Ca-
dena de Frío de la Secretaría de Salud. 

Objetivo: Actualizar y mejorar el equipa-
miento y dispositivos con los que cuentan las 
unidades de Salud que resguardan y utilizan 
los insumos del programa de vacunación 
(Vacunas). 

Descripción: Para contribuir en la pre-
vención de las enfermedades prevenibles 
por vacunación y tomando en cuenta que 
contar con insumos que fortalezcan y asegu-
ren el poder inmunológico de las vacunas, 
es parte fundamental para ofertar calidad en 
la atención del programa de vacunación uni-
versal, mediantes las fases intensivas (se-
manas nacionales de vacunación) y el pro-
grama permanente. Actualmente hay una 
necesidad imperiosa por la adquisición de 
refrigeradores de 17 y de 10 a 16 pies cúbi-
cos en las unidades de salud, adonde acude 
la población en general para la aplicación de 
los biológicos. 

Justificación: Para que opere correcta-
mente la cadena de frío, se requieren ele-

mentos fundamentales para llevar a cabo el 
almacenamiento, conservación, distribución 
y transporte de las vacunas en condiciones 
óptimas de temperatura, hasta el sitio donde 
las personas son vacunadas. La importancia 
de la cadena de frío para el desarrollo exito-
so de la Vacunación Universal radica en 
mantener su continuidad, ya que una falla en 
alguno de los procesos básicos compromete 
seriamente la calidad de las vacunas.  

Alcance: El Programa de Vacunación 
universal beneficiará a la población del esta-
do de Tabasco, ya que contará con insumos 
para asegurar el poder inmunológico. 

18. Proyecto: Ampliar la infraestructura 
física en salud a través de la terminación, 
construcción, remodelación y equipa-
miento de las unidades hospitalarias. 

Objetivo: Contar con espacios dignos, 
donde se otorguen servicios con calidad, así 
como establecer diagnósticos precisos para 
los usuarios, a partir de la interpretación de 
resultados de los equipos, para asegurar 
que se encuentren en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Descripción: Concluir las obras que se 
encuentran en proceso es la prioridad núme-
ro uno de esta administración, así también 
como la sustitución de las Unidades Médicas 
que han llegado al fin de su vida útil, que 
además presentan un riesgo para los usua-
rios de estos servicios. 

Otro rubro muy importante es la adecua-
ción de espacios para el otorgamiento de 
servicios médicos, que demande la pobla-
ción del estado de Tabasco. 

Cabe mencionar que es de vital importan-
cia dotar a los establecimientos de salud con 
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el equipamiento necesario para ofrecer me-
jores servicios de salud. 

Justificación: La falta de recursos financie-
ros ha sido el principal problema al que se ha 
enfrentado el estado de Tabasco, para la con-
clusión de las obras en proceso, la sustitución 
de infraestructura en mal estado o aquella que 
por las condiciones climatológicas y de servi-
cio ha llegado al fin de su vida útil. 

No menos importante es la adquisición de 
equipos médicos, electromecánicos, de 
diagnóstico, laboratorio e instrumental, para 
dotar a las Unidades Médicas con las herra-
mientas necesarias para el establecimiento 
de diagnósticos precisos, así como la pres-
tación de servicios con calidad. 

Alcance: Este programa tiene como obje-
tivo fundamental que en los seis años que 
comprende esta administración, se conclu-
yan las tres obras que se tienen en proceso, 
siendo estas: el equipamiento de del Área de 
Oncología y urgencias del Hospital Regional 
de Alta Especialidad “Dr. Juan Graham Ca-
sasús”, la  Sustitución del Hospital General 
de Cárdenas, así como el equipamiento del 
Centro de Salud con Servicios Ampliados 
(CESSA) “Dr. Maximiliano Dorantes”. 

En este tiempo se llevará a cabo la susti-
tución de las Unidades Médicas que han lle-
gado al fin de su vida útil, o aquellas que 
debido a las condiciones climatológicas del 
estado presenten tal deterioro en sus insta-
laciones que no resulte costeable su mante-
nimiento. 

Asimismo, adquirirán los equipos médi-
cos, electromecánicos, de diagnóstico, labo-
ratorio e instrumental para dotar a los Hospi-
tales y Centros de Salud. 

19. Proyecto: Equipar el área de oncolo-
gía y urgencias del Hospital Regional de 
Alta Especialidad “Dr. Juan Graham  
Casasús”. 

Objetivo: El “Programa de equipamiento 
Instrumental Médico y Mobiliario del Área de 
Oncología del Hospital Regional de Alta Es-
pecialidad “Dr. Juan Graham Casasús”, en 
Villahermosa, Tabasco” consiste en equipar 
las áreas de: consulta oncológica, consulta 
dental, medicina nuclear, autopsias, cuarto 
de máquinas, laboratorio de patología mole-
cular, clínica de mama, catéteres, cirugía 
oncológica, archivo clínico, cafetería, ofici-
nas, aulas para enseñanza, sala de usos 
múltiples, dormitorios de residentes y caseta 
de aire acondicionado. 

Descripción: El proyecto contempla la 
adquisición de 549 conceptos entre los que 
encontramos: instrumental de oncología pa-
ra estomatología, esterilización, anatomía 
patológica, equipo médico, equipos estraté-
gicos, mobiliario clínico y de oficina. 

Justificación: El crecimiento de la pobla-
ción ha originado que la capacidad instalada 
en el hospital fuera rebasada por la deman-
da; sumándose al problema del déficit, una 
baja en la calidad del servicio y, como es de 
esperarse, una percepción negativa de los 
pacientes y usuarios generales que acuden 
a esta institución de salud y encuentran 
áreas de atención saturadas. Como respues-
ta a esta situación, el Hospital Juan Graham 
realizó importantes obras de ampliación de 
la infraestructura del área de oncología. Es 
por ello que se requiere del presente pro-
grama de equipamiento para lograr aumen-
tar la capacidad y calidad de atención del 
área de oncología del Hospital, de acuerdo a 
las objetivos propuestos por el Gobierno del 
Estado de Tabasco.  
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Alcance: El programa de adquisición de 
equipo e instrumental médico y mobiliario del 
área oncológica, del Hospital Dr. Juan 
Graham Casasús, tendrá una meta anual de 
41,278 consultas de valoración oncológica, 
27,846 consultas de especialidades oncoló-
gicas, 1,008 consulta dental oncológica, 
210,788 pruebas de laboratorio, 9,828 pro-
cedimientos oncológicos, 13,608 radiotera-
pia, 8,381 quimioterapia y 1,008 cirugías on-
cológicas, a partir de que inicie operaciones. 

20. Proyecto: Sustitución del Hospital 
Comunitario de Tenosique 

Objetivo: Sustituir el actual Hospital Co-
munitario de Tenosique por una nueva infra-
estructura ya que la actual cuenta con una 
antigüedad de más de 15 años, el cual ha 
crecido en forma desordenada. Motivo por el 
cual no cumple con la normatividad aplicable 
en esta materia. 

Descripción: El nuevo Hospital Comuni-
tario de Tenosique, constará de las siguien-
tes áreas: Consulta Externa, Gobierno, Ima-
genología, Laboratorio, Urgencias, Tocociru-
gía, Hospitalización, Almacén, Seguro Popu-
lar, Dietóloga, Lavandería entre otras. 

Justificación: El Hospital Comunitario de 
Tenosique, localizado en el municipio del 
mismo nombre en el estado de Tabasco, a 
poco más de 225 km. de distancia a la Capi-
tal del estado (2.45 Hrs. de traslado), entró 
en operación en el mes de mayo de 1999 y 
ha venido funcionando como un Hospital 
Comunitario de 12 camas. Debido al creci-
miento de la población y a su ubicación es-
tratégica, se requiere ampliar las áreas de 
Hospitalización, Encamados, Urgencias Qui-
rófano, Almacén y el Área de Mantenimiento. 

Alcance: Con la sustitución del Hospital 
Comunitario de Tenosique, no solo atenderá 

a la población sede con 48,643 habitantes, 
sino que además se atenderá la población 
flotante que transita por nuestra frontera sur 
(migrantes centroamericanos) y la población 
indígena. Cuenta con un día estancia pro-
medio de 1.5, índice de ocupación de 120 a 
145%, la superficie de construcción será de 
1,250.22 m2. 

21. Proyecto: Sustitución del Hospital 
General de Cárdenas. 

Objetivo: Se trata de sustituir el actual 
Hospital con una capacidad de 30 camas por 
una Unidad Médica de 90 camas con creci-
miento a futuro a 120 camas censables, con 
una superficie de 16,011.10 m2, la cual consta-
rá de 3 niveles, en los que se prestarán los 
siguientes servicios: planta baja: Auxiliares de 
Diagnóstico, Auxiliares de tratamiento, Consul-
ta externa y Servicios Generales; en el primer 
nivel: Consulta externa, Gobierno y Dietología 
y en el segundo nivel: Hospitalización. 

Descripción: Es importante mencionar 
que el proyecto se encuentra en proceso de 
construcción en un terreno independiente al 
existente, el cual fue donado por las autorida-
des municipales, y entrará en funcionamiento 
cuando se encuentre totalmente construido y 
equipado. Mientras tanto, los servicios médi-
cos se están otorgando a la población en el 
Hospital General de 30 camas existente, con 
esto nunca se deja de prestar el servicio mé-
dico al área de influencia. 

Justificación: La infraestructura instalada 
actualmente cumplió su vida útil y requiere 
por estas condiciones de operación y segu-
ridad, por lo que es necesaria la sustitución 
con un nuevo hospital, moderno y con la 
tecnología de punta necesaria para mejorar 
sustancialmente la atención a la población 
tabasqueña acorde a la demanda. 
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Para solucionar los problemas, se propu-
so la construcción de un hospital con pro-
yección de 120 camas en el municipio de 
Cárdenas, el proyecto inicial se aperturará 
con 90 camas, con 3 salas de quirófano, 
unidad de tococirugía, farmacia, servicios 
auxiliares de diagnóstico (ultrasonido, tomo-
grafía, mastografía, rayos X para estudios 
especiales, laboratorio clínico, banco de 
sangre, patología), inhaloterapia, terapia in-
termedia, terapia intensiva, área de consulta 
externa, que aumentarían la oferta de horas-
médico para consultas de especialidad.  

Alcance: Con la construcción de esta 
unidad médica se beneficiarán a 477,462 
habitantes de población abierta, siendo esta 
la población objetivo del proyecto, el cual 
busca fortalecer las Redes de Servicios de 
Salud, ampliando la oferta de Servicios exis-
tente, brindando calidad en atención de ma-
yor capacidad resolutiva y reduciendo al má-
ximo los daños y complicaciones consecuen-
tes de una atención tardía y mediante un 
modelo de atención que enfatizará la promo-
ción de la salud y la prevención para evitar la 
afectación de la economía familiar, la pérdi-
da de vidas humanas y un mayor gasto. 

22. Proyecto: Sustitución del Hospital 
General de Macuspana 

Objetivo: Con la realización del proyecto 
denominado “Construcción por sustitución 
del Hospital General de 60 camas en 
Macuspana, municipio de Macuspana, esta-
do de Tabasco”, se acercarán servicios mé-
dicos de calidad, y se fortalecerá la red de 
Servicios de Salud en el área de influencia. 

También estará en posibilidades de pro-
porcionar atención ágil y oportuna con mayor 
capacidad resolutiva en el marco de una 
verdadera red de servicios, siendo la unidad 
ancla del municipio, disminuyendo a la vez 

las referencias de pacientes a los Hospitales 
de Villahermosa, a una distancia de 65 km., 
llegando a afectar a la economía familiar por 
conceptos de transportación, alimentación y 
en algunas ocasiones costos de hospedaje, 
así como la saturación los hospitales de la 
capital del estado. 

Descripción La construcción por Sustitu-
ción del Hospital General de 60 camas en la 
Localidad de Macuspana, municipio de 
Macuspana, estado de Tabasco, se realizará 
en un terreno con una superficie 15,000 me-
tros cuadrados, y tendrá una superficie de 
construcción de 7,150 m2. Dicho proyecto 
contará con las siguientes características 
físicas: 60 camas censables,15 consultorios 
generales, un consultorio de urgencias, 2 
Quirófanos, CEyE, Área de Recuperación 
Post Recuperación, 2 Salas de expulsión,10 
camillas de observación, Laboratorio, Rayos 
“X”, Gobierno, Sanitarios, RPBI, Servicios 
Generales, Planta de emergencia, Lavande-
ría, Cocina, Sala de usos múltiples, Estacio-
namiento, Cercado Perimetral. 

Justificación: El Hospital General de 
Macuspana, es una unidad construida origi-
nalmente como centro de salud urbano, en 
los años ’60.  Esta unidad fue creciendo has-
ta contar con sus servicios actuales que in-
cluyen una capacidad de hospitalización en 
30 camas censables, 9 consultorios y un qui-
rófano. Sobre esta unidad se considera lo 
siguiente: 

La localización de la actual unidad hospita-
laria, no permite un mayor crecimiento de sus 
instalaciones, ya que su actual planta física 
ocupa el 100 % del terreno donde se ubica. 

La planta física presenta graves deterio-
ros en todas sus áreas, por lo cual una repa-
ración a fondo del inmueble, significaría ero-
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gar cantidades similares a los costos de 
construcción de una nueva unidad. 

La tendencia de la oferta y la demanda 
actual, muestra que en los próximos años se 
continuará ensanchando el déficit de aten-
ción existente. Perspectiva que se torna crí-
tica si se toman en cuenta los niveles de 
ocupación hospitalaria que registra el Hospi-
tal General de Macuspana. 

Alcance. Con la construcción de esta uni-
dad médica se beneficiará a 335,295 habitan-
tes de población abierta, siendo esta la pobla-
ción objetivo del proyecto, la superficie cons-
truida para este proyecto será 7,150.00 m2. 

23. Proyecto: Sustitución del Hospital 
General de Teapa. 

Objetivo: La construcción del Hospital 
General de Teapa contempla un total de 
4,176.6 m2 de superficie construida, este 
hospital contaría con 60 camas censables 
(con preparación para un crecimiento a 90 
camas censables) y prestaría servicios inter-
estatales de salud entre el estado de Tabas-
co y de Chiapas. 

Además, la nueva unidad ofrecerá servi-
cios de hospitalización para los afiliados a la 
seguridad social, ya que en el área de in-
fluencia no se cuenta con unidades de hos-
pitalización de estas instituciones. No así en 
el servicio de consulta externa, ya que el 
IMSS dispone de una Unidad de Medicina 
Familiar en la cabecera municipal de Teapa. 
Por su parte el ISSSTE y el ISSET, cuentan 
con servicios subrogados de consulta exter-
na. 

Descripción: Debido a la problemática 
observada, se propone la construcción de 
una nueva unidad hospitalaria, la cual susti-
tuiría al actual Hospital General, con el pro-

pósito de elevar la oferta de camas de hospi-
talización, incrementar el número de cirugías 
que se practican, así como el de horas-
médico de los servicios de consulta externa 
especializada y de urgencias. Finalmente, en 
la nueva unidad se reforzarían los servicios 
de traumatología y gabinete de radiología, 
con la instalación de un tomógrafo. 

Justificación: El Hospital General de 
Teapa, Dr. Nicandro L. Melo, fue construido 
a finales de la década de 1950 y ampliado 
en el año 1980. Se considera lo siguiente: 

La localización de la actual unidad hospi-
talaria, no permite un mayor crecimiento de 
sus instalaciones, ya que su actual planta 
física ocupa más del 90 % del terreno dónde 
se ubica y el crecimiento vertical sería muy 
costoso, dada la antigüedad de la mayor 
parte de sus edificaciones y al hecho de que 
su cimentación es incapaz de soportar este 
tipo de ampliaciones. 

La planta física presenta graves deterioros, 
particularmente en su techado que registra un 
gran número de filtraciones, por lo cual una 
reparación a fondo del inmueble significaría 
erogar cantidades similares a los costos de 
construcción de una nueva unidad. 

Por otro lado, la oferta disponible se ve 
presionada por la demanda de servicios que 
presentan los municipios vecinos de Teapa, 
lo cual en la práctica incrementa el déficit 
asistencial. En 2018, se atendieron pacien-
tes provenientes de municipios limítrofes, sin 
embargo, la mayor parte de esta demanda 
es trasladada o diferida, particularmente en 
lo referente a cirugías programadas. La im-
portante afluencia de usuarios del vecino 
estado de Chiapas, se debe a las condicio-
nes geográficas y orográficas de la zona que 
dificultan la comunicación de estas comuni-
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dades, con las poblaciones de mayor tama-
ño del estado vecino. 

Alcance: Con la construcción del Hospital  
General de Teapa se beneficiará un total, de 
337,574 personas de las cuales 303,171 co-
rresponden a la población no asegurada o 
cubierta por el Seguro Popular. 

24. Proyecto: Sustitución del Hospital 
Comunitario de Jalpa de Méndez 

Objetivo: La sustitución del Hospital Co-
munitario de Jalpa de Méndez, por otra Uni-
dad Médica comprende una superficie cons-
truida de 2,307.22 m2, con instalaciones con-
fortables que permitan proporcionar servicios 
con calidad, además de cumplir con la nor-
matividad aplicable. Esta Unidad Médica tie-
ne bajo su responsabilidad las siguientes 
localidades: Ra. Rivera Alta, Pob. Amatitán, 
Ra. Tomás Garrido y Ciudad de Jalpa de 
Méndez. 

Descripción: El nuevo Hospital Comunita-
rio de Jalpa de Méndez constará de las si-
guientes áreas: Consulta Externa, Gobierno, 
Imagenología, Laboratorio, Urgencias, Toco-
cirugía, Hospitalización, Almacén, Seguro 
Popular, Dietóloga, Lavandería entre otras. 

Justificación: El Hospital Comunitario de 
Jalpa de Méndez, ha llegado a su máximo 
en cuanto a demanda y capacidad de aten-
ción médica profesional, esta Unidad Médica 
fue construida en 1987 y desde esa fecha ha 
tenidas ampliaciones según las necesidades 
del servicio, las cuales han sido irregulares, 
y no cumplen con la normativa aplicada a 
espacios para la salud. 

Además, esta unidad, debido a las condi-
ciones climatológicas del estado,  presenta 
un grave deterioro del techo y paredes deri-
vado de la humedad y del  limitado mante-

nimiento preventivo de impermeabilización. 
Lo que implica el incumplimiento de la nor-
matividad de regulación sanitaria, según 
NOM-026-SSA2-1998. 

Alcance: Con la Construcción del Hospi-
tal Comunitario de Jalpa de Méndez, se be-
neficiarán un total de 12,764 habitantes de 
los cuales 7,907 se encuentran afiliados al 
Seguro Popular. 

25. Proyecto: Implementar el área de te-
rapia intensiva del Hospital General de 
Comalcalco. 

Objetivo: Contar con la Unidad de Cuida-
dos Intensivos de Adultos y Neonatales, la 
cual prestará servicios a una población de 
278,860 habitantes provenientes de los mu-
nicipios de Comalcalco y Paraíso.  

Descripción: Actualmente se cuenta con 
la infraestructura destinada al área de tera-
pia intensiva en el Hospital General de Co-
malcalco, para poner en funcionamiento esta 
área es necesario dotarla de equipamiento 
así como personal médico y enfermeras. 

Justificación: Hospital General de Co-
malcalco “Dr. Desiderio Germán Rosado 
Carbajal” tiene cobertura regional, dicha 
Unidad Médica fue puesta en funcionamien-
to el 17 de septiembre del 2009, se encuen-
tra ubicada en el  Boulevard Leandro Rovi-
rosa Wade, No. 111 Norte, Colonia Centro. 
CP 86300. Comalcalco, Tabasco; cuenta 
con una Superficie total de 20,243.96 m2. 

Este Hospital fue acreditado en octubre 
del 2010, por la Dirección General de Cali-
dad y Educación en Salud y   recertificado 
como “Hospital Amigo del Niño y de la Ma-
dre” en Octubre del 2010. 

El área de terapia intensiva se localiza en 
el primer piso, la cual se encuentra fuera de 
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servicio debido a la falta de equipamiento, 
médicos y enfermeras. Es por ello que no se 
encuentran operando 9 camas no censables: 
4 de cuidados intensivos adultos y 5 de cui-
dados intensivos neonatales. 

Alcance: Para la puesta en marcha del 
área de terapia intensiva del Hospital Gene-
ral de Comalcalco es necesario la adquisi-
ción de 22 equipos médicos, así como la 
contratación de médicos y enfermeras. 

26.  Proyecto: Equipamiento del CESSA 
“Dr. Maximiliano Dorantes”. 

Objetivo. Para el equipamiento del CES-
SA “Dr. Maximiliano Dorantes” será necesa-
ria la adquisición de 3,677 equipos desglo-
sados de la siguiente manera: Equipo de 
laboratorio 233, Equipos para estomatología 
233, así como Equipos Médicos 2,575. 

Descripción: El equipamiento del Centro 
de Salud con Servicios Ampliados (CESSA) 
Dr. Maximiliano Dorantes, consiste en la ad-
quisición de equipo para el laboratorio clíni-
co, estomatología, imagenología (radiología 
y ultrasonido), consulta general (consulta 
externa, nutrición,  psicología,  atención mé-
dica continua y trabajo social como servicio 
de apoyo) y consulta especializada (estimu-
lación temprana, Vasectomía, Terapia de 
rehidratación oral, consulta modulo mater y 
Clínica de Heridas), así como la mejora del 
área de esterilización que se encarga de de-
sinfectar todos los instrumentos médicos 
utilizados en los servicios mencionados ante-
riormente. 

El equipamiento requerido consiste en la 
compra de mesas (Pasteur y universal para 
exploración), estuche de diagnóstico básico, 
básculas (electrónica con estadímetro y elec-
trónica para sillas de ruedas), reanimador 
pulmonar manual (neonatal y para adulto), 

esfigmomanómetro (aneroide portátil y 
aneroide de pared),  instrumental odontológi-
co (tijera mayo, pinza adson, pinza crille, bis-
turí quirúrgico, etc.), microscopios, equipos de 
rayos X, ultrasonido, entre otros. Así como 
equipos de cómputo e impresoras y mobilia-
rio, tales como: escritorio con cubierta plana 
de 2 gavetas, archivero comercial de oficio, 
sillas (tándem de 3 plazas, de visita estibable 
y ergonómica), conjunto semi ejecutivo, mesa 
de juntas, anaquel metálico de 7 peldaños, 
sillones seme-ejecutivos, entre otros. 

Justificación: El Centro de Salud con 
Servicios Ampliados (CESSA) Dr. Maximili-
ano Dorantes inició operaciones hace 59 
años. Dicho Centro de Salud ha sufrido mo-
dificaciones a través del tiempo, las cuales 
no han sido suficientes para cumplir con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-
2012, la cual establece los requisitos míni-
mos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de 
pacientes ambulatorios, por lo cual, dicha 
unidad no ha podido ser certificada por la 
Secretaría de Salud Federal. 

En todas las áreas existen carencias en 
cuanto equipo y mobiliario; los equipos de 
cómputo, debido a su antigüedad, no son 
compatibles con los softwares de las máqui-
nas procesadoras de pruebas, y se carece 
del equipo adecuado para el resguardo físico 
de muestras biológicas, medios de cultivo y 
reactivos de diagnóstico clínico (refrigera-
dor), por lo que las muestras tomadas se 
encuentran en riesgo permanente de conta-
minación, pérdidas, etc. El equipo de rayos 
X no funciona desde hace 15 años por lo 
que los pacientes que requieren el servicio 
son referidos a la Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) de Imagenología, al igual 
que los que requieren ultrasonido. 
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Alcance: Con la construcción de esta 
unidad médica se beneficiará a 127,873 ha-
bitantes, siendo esta la Población Objetivo, 
otorgando servicio médico de primer contac-
to, laboratorio clínico, estomatología, gineco-
logía, pediatría y salud psicosocial a los ha-
bitantes de las Colonias Atasta de Serra, 
Primero de Mayo, Carrizal, Brisas de Carri-
zal, Emiliano Zapata y Sabinas 

27. Proyecto: Construcción del Centro 
Regulador de Urgencias Médicas (CRUM) 
del estado de Tabasco. 

Objetivo: Regular la Atención Médica de 
Urgencias y Atención Médica Prehospitalaria 
que se otorga en el ámbito estatal a la po-
blación que lo requiera y se encuentre en 
situación de urgencia, emergencia y/o 
desastre, en base a la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-034-SSA3-2013, independiente-
mente de condición social, laboral o de se-
guridad social.   

Descripción: El Centro Regulador de Ur-
gencias Médicas es la instancia técnico-
médico-administrativa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, que regula y establece 
la secuencia de las actividades específicas 
para la Atención Médica de Urgencias y 
Atención Médica Prehospitalaria, en el sitio 
del evento crítico, durante el traslado del pa-
ciente y en la recepción del mismo en el es-
tablecimiento para la atención médica desig-
nado, con la finalidad de brindar atención 
oportuna, de calidad y especializada las 24 
horas del día, los 365 días del año. 

Justificación: Cuando una persona sufre 
una enfermedad repentina grave o es porta-
dor de una enfermedad de fondo y éste se 
descompensa o se agrava; sufre una lesión o 
es víctima de un accidente de tránsito que 
ponen en inminente riesgo de perder la vida, 
se requieren los servicios de emergencia de 

una ambulancia para socorrer y salvaguardar 
la vida del paciente y trasladarlo a una unidad 
hospitalaria para su atención definitiva.  

El Servicio de Atención Médica de Urgen-
cias y Atención Médica Prehospitalaria se 
otorga a través de unidades móviles tipo 
ambulancia, y es la que se brinda al paciente 
cuya condición clínica se considera que po-
ne en peligro la vida, un órgano o su función, 
con el fin de lograr la limitación del daño, su 
estabilización orgánico-funcional, prevenir y 
atender complicaciones y evitar en lo posible 
alguna discapacidad, desde los primeros 
auxilios hasta la llegada y entrega a un esta-
blecimiento de salud para la atención médica 
con servicio de urgencias, así como durante 
el traslado entre diferentes establecimientos 
de salud a bordo de una ambulancia.  

Todas las acciones e intervenciones que 
se hagan para el efecto, deben ser controla-
das, dirigidas, asesoradas y coordinadas por 
personal técnico altamente capacitado y es-
pecializado de manera remota, mediante 
comunicación efectiva y permanente con el 
usuario, con el personal a bordo de ambu-
lancia y con el personal de urgencias de la 
unidad médica a donde se trasladará al pa-
ciente que permitan iniciar el tratamiento 
desde el primer contacto en el sitio del even-
to crítico.  

Para poder asegurar lo anterior, cumplir 
con la normatividad aplicable y con el mode-
lo nacional para la atención de urgencias 
médicas y  atención médica prehospitalaria, 
es necesario contar con el Centro Regulador 
de Urgencias Médicas cuya característica 
principal es que debe ser medicalizado, con 
autonomía técnica y operativa, como un ór-
gano que establece las normas y procedi-
mientos para la coordinación de todas las 
instituciones y entre ellas mismas, que brin-
den Atención Médica de Urgencias y Aten-
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ción Médica Prehospitalaria en unidades 
móviles tipo ambulancia. 

Alcance: La operación del Centro Regu-
lador de Urgencias Médicas (CRUM), una 
vez construido, será permanente durante los 
seis años de la presente administración y 
transexenal, con cobertura estatal e interins-
titucional, que asegurará la atención oportu-

na de las urgencias médicas con calidad y 
eficiencia, disminuyendo el tiempo de espera 
de recepción de pacientes en los servicios 
de urgencias de las unidades médicas en el 
estado, contribuyendo a reducir el tiempo de 
recuperación del paciente crítico o grave im-
pactando positivamente en los costos sanita-
rios;  y a la reducción de la tasa de defun-
ción en estos pacientes en el estado. 
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10.  Indicadores 

 

Indicador 1. Esperanza de vida al nacimiento. 

Objetivo del programa 
que mide: 

2.5.8.9. Brindar los servicios preventivos de salud de manera eficiente y eficaz, a todo el grupo pobla-
cional sin distinción alguna, facilitando el acceso al derecho a la salud, para lograr mejorar su calidad 
de vida, promoviendo las políticas nacionales y estatales de los programas para la prevención y control 
de las enfermedades y riesgos a la salud. 

Lo que propiciaría un incremento en los años que se espera viva un recién nacido, si en el transcurso de su vida 
estuviera expuesto a las tasas de mortalidad específicas por edad y por sexo prevalentes al momento de su 
nacimiento. 

Finalidad del indicador: 
Medir los cambios respecto a la magnitud de la mortalidad en un área geográfica y durante un tiempo específico, 
que ofrece evidencia sobre el nivel de desarrollo económico y social, así como de la calidad de los servicios de 
salud y vida de la población. 

Definición: 
Número promedio de años que una persona espera vivir, en año y área geográfica determinada, si las tasas de 
mortalidad al momento de su nacimiento permanecieran constantes durante el resto de su vida. 

Algoritmo: No aplica. Se emplearán las cifras generadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) 

Año y línea base: 2018. 

Valor línea base: Mujeres 78 años. 
Hombres 71 años. 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Años 

Metas de acuerdo a la 
frecuencia de medición: 
2024 

Mujeres 79 años. 
Hombres 73 años. 

Área responsable: Secretaría de Salud y Sector Salud 

Medios de verificación Consejo Nacional de Población proyecciones de población de México, vigentes 

Nombre de la fuente de 
información: 

Consejo Nacional de Población proyecciones de población de México, vigentes 

Objeto de medición: 
Refleja el nivel de mortalidad de la población. Resume la pauta de mortalidad que prevalece en todos los grupos 
de edad: niños y adolescentes, adultos y adultos mayores. 

Fecha de publicación: 2 años posteriores a los levantamientos censales del INEGI 
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Indicador 2. Tasa de mortalidad infantil 

Finalidad del indicador: 

2.5.8.9. Brindar los servicios preventivos de salud de manera eficiente y eficaz, a todo el grupo pobla-
cional sin distinción alguna, facilitando el acceso al derecho a la salud, para lograr mejorar su calidad 
de vida, promoviendo las políticas nacionales y estatales de los programas para la prevención y control 
de las enfermedades y riesgos a la salud. 

Cuantificar el riesgo de muerte en un grupo de edad muy especial, el menor de un año donde las causas varían 
dentro de este periodo tan corto de la vida. Además de ser un indicador que mide de manera indirecta el desa-
rrollo socioeconómico de un territorio. Aunque en la actualidad se plantea que la reducción rápida de altos nive-
les de mortalidad infantil, refleja generalmente la eficacia y la cobertura de acciones específicas del sector salud. 

Definición: Número de defunciones de niños menores de un año por cada mil nacidos vivos, en un año en Tabasco.  

Algoritmo: 
Número de defunciones de niños menores de un año en Tabasco, en el año t / Número de nacidos vivos en 
Tabasco, en el año t x 1000 

Año y línea base: 2017. 

Valor línea base: 14.49 defunciones de menores de 1 año por 1,000 nacidos vivos. 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Defunción de menores de 1 año por 1.000 nacidos vivos 

Metas de acuerdo a la 
frecuencia de medición: 
2024 

9.80 defunciones de menores de 1 año por 1,000 nacidos vivos. 

Área responsable: Secretaria de Salud y Sector Salud 

Medios de verificación 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía y Secretaría de Salud. Base de datos de Mortalidad. Secretaria de 
Salud. Sistema Nacional de Información en salud. Subsistema de Información sobre Nacimientos. 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. 

Objeto de medición: 
Tener evidencia preliminar de la efectividad de las políticas, los programas y las intervenciones que tienen como 
objetivo prevenir las defunciones infantiles. 

Fecha de publicación: 31 de mayo,  de dos años posteriores al que se informa.  
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Indicador 3. Tasa de mortalidad en niños menores de 5 años. 

Objetivo del programa 
que mide: 

2.5.8.9. Brindar los servicios preventivos de salud de manera eficiente y eficaz, a todo el grupo poblacional sin 
distinción alguna, facilitando el acceso al derecho a la salud, para lograr mejorar su calidad de vida, promovien-
do las políticas nacionales y estatales de los programas para la prevención y control de las enfermedades y 
riesgos a la salud. 

Lo que provocaría descender la probabilidad de morir de los niños menores de cinco años de edad en Tabasco 
mediante los servicios preventivos de salud de manera eficiente y eficaz, facilitando el acceso al derecho a la 
salud, mejorar su calidad de vida, promoviendo las políticas nacionales y estatales de los programas para la 
prevención y control de las enfermedades y riesgos a la salud. 

Finalidad del indicador: 
El fortalecimiento de los sistemas de salud para que todos los niños accedan a las intervenciones necesarias 
para salvaguardar la vida, ya que más de la mitad de las muertes de niños menores de cinco años se deben a 
enfermedades prevenibles y tratables mediante intervenciones simples y asequibles. 

Definición: Número de defunciones de niños menores de cinco años por cada mil nacidos vivos, en un año en Tabasco. 

Algoritmo: 
(Número de defunciones de niños menores de cinco años, en Tabasco en el año t / Número de nacidos vivos en 
Tabasco en el año t) x 1000. 

Año y línea base: 2017 

Valor línea base: 16.82 defunciones de niños menores de cinco años en Tabasco por 1000 nacidos vivos en el año. 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Defunciones de niños menores de cinco años por 1000 nacidos vivos. 

Metas de acuerdo a la 
frecuencia de medición: 
2024 

13.89 defunciones de niños menores de cinco años por mil nacidos vivos en el año. 

Área responsable: Secretaría de Salud y Sector Salud 

Medios de verificación 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía y Secretaría de Salud. Estadística de mortalidad. Base de datos de 
datos Secretaria de Salud. Sistema Nacional de Información en salud. Subsistema de Información sobre Naci-
mientos. Base de datos. 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. 

Objeto de medición: 
Permite evaluar el efecto de la desnutrición y una mala nutrición, las enfermedades infecciosas y parasitarias, 
que se extienden hasta esta edad. Enfermedades que pueden evitarse tratándose con intervenciones simples y 
asequibles. 

Fecha de publicación: 31 de mayo, de dos años posteriores al reportado. 
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1. Mensaje 

Agua de Tabasco vengo  
y agua de Tabasco voy. 

De agua hermosa es mi abolengo; 
 y es por eso que aquí estoy  

dichoso con lo que tengo. 
 

Cuatro Cantos en Mi Tierra 
Fragmento final 

Carlos Pellicer, 1943 
 
 
 

La cultura es una acción que riega con agua fresca y reconfortante a la sociedad 
que se dirige; es ancestral y una tradición que se asume, pues recoge la memoria 
colectiva, la lee y le da un sentido para el presente y el porvenir. 

El Gobierno del Estado de Tabasco, en ejercicio durante el período 2019-2024, es 
consistente con el ideal de transformación que distingue al Gobierno de México. Al 
respecto, las raíces culturales de los mexicanos constituyen el cimiento que da fuer-
za a la sociedad del Siglo XXI para propiciar, impulsar y llevar a cabo los cambios 
que esta transformación requiere para la construcción de un país con futuro propio, 
caracterizado por valores como la igualdad entre los ciudadanos, la solidaridad con 
quienes han tenido menores oportunidades y el respeto por sus tradiciones y cos-
tumbres. Tabasco se distingue por vivir cada día en el contexto de estos valores, en 
el marco de una riquísima combinación de historia y de cultura Olmeca y Maya, cuya 
trayectoria se remonta al pasado prehispánico a partir de las cuales las característi-
cas culturales evolucionan en el tiempo, dando lugar a la presencia de ilustres muje-
res y hombres que, a través de su obra, han dejado huellas profundas en el ambien-
te literario y artístico del país, trascendiendo algunos de ellos a nivel internacional.  

La identidad cultural del tabasqueño comienza su formación en casa, continúa en 
la escuela y se ejerce integrada a la vida de cada una de las personas. Este enfoque 
es medular para el cuidadoso diseño de políticas culturales orientadas al desarrollo 
de acciones y actividades que fortalezcan la identidad cultural del pueblo …dichoso 
con lo que tiene...  

La riqueza cultural de nuestra entidad se aprecia también en su enorme patrimo-
nio material e inmaterial como un tesoro acumulado durante siglos, que es motivo de 
orgullo y de respeto. Aquí, las acciones de identificación, resguardo, conservación y 
difusión son medios para compartir este acervo cultural con habitantes del estado, el 
país y el mundo, a fin de procurar un merecido nivel de reconocimiento internacional. 
En este entorno de reconocimiento a la identidad, valoración del patrimonio cultural e 
impulso a la transformación del país, el Gobierno del Estado creó la Secretaría de 
Cultura. 
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Este documento, configurado como Programa Sectorial de Desarrollo Cultural 
(2019-2024), integra en forma estructurada las acciones a efectuar en materia de 
generación, resguardo, impulso y difusión de la cultura durante el presente período 
de administración estatal. Fue elaborado tomando como base los requerimientos y 
necesidades sociales expresados en el Foro de Consulta Ciudadana, realizado el 13 
de marzo de 2019, en puntual cumplimiento de la legislación federal y estatal en ma-
teria de planeación de la Administración Pública, y en atención al derecho consagra-
do en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
donde se consigna, de manera literal, que “toda persona tiene derecho al acceso a 
la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia”; 
con este referente, se trabajará para forjar la identidad en la que Tabasco es  
Cultura. 

 
 
 

Yolanda Osuna Huerta 
Secretaria de Cultura 
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2. Introducción 

El Programa Sectorial de Desarrollo Cul-
tural 2019-2024 es el documento rector de 
las políticas públicas orientadas a promover 
y proteger la diversidad de las expresiones 
culturales en el estado de Tabasco, así co-
mo impulsar la creación, producción, distri-
bución y acceso a los bienes y servicios en 
esta materia. 

El programa se apega al principio de que 
la cultura es capaz de abrir cauces de reali-
zación a favor de los seres humanos y movi-
lizar a la sociedad hacia estadios de cohe-
sión, paz y bienestar. 

La preocupación por el papel que la cultu-
ra debe desempeñar en el desarrollo no es 
nueva. En 1982, cuando tuvo lugar en Méxi-
co la Conferencia Mundial sobre las Políticas 
Culturales, Mondiacult, se emitió una decla-
ración en la que se definieron las líneas a 
seguir y se afirmó que la cultura es esencial 
para mejorar las condiciones de vida de la 
población. 

En ese entonces, se invocó a las políticas 
culturales "a que protejan, estimulen y enri-
quezcan la identidad y el patrimonio cultural 
de cada pueblo; además, que establezcan el 
más absoluto respeto y aprecio por las mino-
rías culturales, y por las otras culturas del 
mundo. La humanidad se empobrece cuan-
do se ignora o destruye la cultura de un gru-
po determinado". 

Más de tres décadas después, en 2015, la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, planteó 17 objetivos, en 
algunos de los cuales subyace la idea de 
que la participación activa en la vida cultural, 
el reconocimiento de las libertades culturales 

individuales y colectivas, la protección del 
patrimonio cultural material e inmaterial y la 
salvaguarda y promoción de las diversas 
expresiones culturales, son componentes 
centrales en el desarrollo humano. 

Por la importancia que tiene la cultura, el 
Gobierno del Estado de Tabasco impulsó la 
creación de la secretaría del ramo y asumió 
el compromiso de democratizar el acceso a 
la práctica y disfrute de las manifestaciones 
culturales, así como potenciar sus alcances. 
Se tiene la misión de promover la cultura, a 
través de políticas y programas participativos 
e incluyentes, para fortalecer la formación y 
el desarrollo integral de los tabasqueños. 

La preservación del patrimonio histórico y 
cultural del estado requiere aplicar estrate-
gias para resguardar los acervos históricos y 
artísticos, promover su reconocimiento ante 
organismos nacionales e internacionales, así 
como procurar que todas las comunidades 
enriquezcan la memoria nacional con sus 
tradiciones orales e historias locales. 

Además, es de suma importancia fortale-
cer el fomento a la lectura, modernizar los 
espacios de las bibliotecas con recursos digi-
tales que le devuelvan su rol protagónico en 
el intercambio y difusión de saberes, impul-
sar las artes y la formación artística en todas 
sus manifestaciones, promover la creación y 
comercialización artesanal, conservar las 
lenguas maternas y optimizar los espacios 
culturales. 

Las propuestas y acciones que en este 
programa se plantean, parten de un análisis 
de las necesidades, desafíos y potencialida-
des del sector cultural de la entidad. Gracias 
al diálogo con diferentes actores y una con-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 446 

PROGRAMA SECTORIAL 
DESARROLLO CULTURAL 2019-2024 

7 

sulta pública que aportó 78 ponencias, se 
enriqueció la definición de directrices para 
conformar 6 objetivos, 13 estrategias y 82 
líneas de acción, cuya ejecución debe darse 
con una lógica transversal. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Cul-
tural 2019-2024 tiene un rol estratégico co-
mo guía para consolidar a la cultura como 

factor de identidad, convivencia y transfor-
mación social. En consistencia con la meto-
dología y lineamientos establecidos por el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco (COPLADET), se en-
cuentra alineado al Plan Estatal de Desarro-
llo 2019-2024 y a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (Agenda 2030). 
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3. Marco normativo 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos señala en sus artículos 25 
y 26, entre otros, que el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, a la vez que organizará 
un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, di-
namismo, permanencia y equidad al creci-
miento de la economía. 

Asimismo, el artículo 4o., párrafo 12, dis-
pone que “toda persona tiene derecho al ac-
ceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado en la materia, 
así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. El Estado promoverá los medios para 
la difusión y desarrollo de la cultura, aten-
diendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa. La ley estable-
cerá los mecanismos para el acceso y parti-
cipación a cualquier manifestación cultural”.  

La Ley de Planeación Federal, reglamen-
taria de dichos preceptos constitucionales, 
establece en los artículos 2o. y 3o. que la 
planeación deberá llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz desempeño de la res-
ponsabilidad del Estado, por lo que “se fija-
rán objetivos, metas, estrategias y priorida-
des, así como criterios basados en estudios 
de factibilidad cultural; se asignarán recur-
sos, responsabilidades y tiempos de ejecu-
ción, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados”. 

En el orden local, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
puntualiza en el artículo 76 que “el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará 
la actividad económica estatal, y llevará a 
cabo la regulación y fomento de las activida-

des que demande el interés general, en el 
marco de las libertades otorgadas por la 
Ley”. Los párrafos octavo y noveno del nu-
meral referido, expresan que el Estado orga-
nizará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo estatal -lo que implica convo-
car la participación de los diversos sectores 
de la sociedad-, a fin de imprimir solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al creci-
miento de la economía y a la democratiza-
ción política y cultural del Estado. 

Por su parte, la Ley de Planeación del Es-
tado de Tabasco, en su artículo 2o., señala 
que “la planeación deberá llevarse a cabo 
como un medio para el eficaz desempeño de 
la responsabilidad del Estado sobre su desa-
rrollo integral y deberá atender a la consecu-
ción de los fines y objetivos políticos, socia-
les, económicos y culturales, contenidos en 
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en la Constitución Política 
del Estado…”. 

El artículo 16, fracción VI, manifiesta que 
la Secretaría, con el apoyo de los Entes Pú-
blicos de la Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal, integradas en un Comité 
de Planeación para el Desarrollo de Tabas-
co, tendrá la atribución de “integrar los pro-
gramas anuales globales para la ejecución 
del PLED y de los programas sectoriales y 
especiales, tomando en cuenta las propues-
tas que para el efecto realicen los Entes  
Públicos”. 

En el artículo 18 de la misma Ley se es-
pecifica que “a las dependencias de la admi-
nistración Pública Estatal, en particular,  
corresponde:  
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I. Intervenir respecto de las materias que 
les competen, en la elaboración del Plan Es-
tatal de Desarrollo;  

II. Coordinar el desempeño de las activi-
dades que, en materia de planeación corres-
pondan a las entidades Paraestatales que se 
agrupen en el sector que, conforme a las 
Leyes vigentes, determine el Gobernador del 
Estado; 

III. Elaborar programas sectoriales, to-
mando en cuenta las propuestas que pre-
senten las entidades del sector y los gobier-
nos de los municipios, así como las opinio-
nes de los grupos sociales interesados;  

IV. Asegurar la congruencia de los pro-
gramas sectoriales con el Plan Estatal, con 
los Planes Municipales y con los programas 
que de ellos se deriven; 

V. Elaborar los programas operativos 
anuales para la ejecución de los programas 
sectoriales correspondientes;  

VI. Considerar el ámbito territorial de las 
acciones previstas en su programa, procu-
rando su congruencia con los objetivos y prio-
ridades de los planes y programas de los Go-
biernos de la Federación y de los Municipios; 

VII. Vigilar que las entidades del sector 
que coordinen conduzcan sus actividades 
conforme al Plan Estatal de Desarrollo y al 

Programa Sectorial correspondiente y cum-
plan con lo previsto en el programa institu-
cional a que se refiere el Artículo 19, Frac-
ción II, y  

VIII. Verificar periódicamente la relación 
que guardan los programas y presupuestos 
de las entidades paraestatales del sector 
que coordinen, así como los resultados de 
su ejecución, con los objetivos y prioridades 
de los programas sectoriales, a fin de adop-
tar las medidas necesarias para corregir las 
desviaciones detectadas y reformar, en su 
caso, los programas respectivos”. 

El artículo 30 establece que “los progra-
mas sectoriales se sujetarán a las previsio-
nes contenidas en el Plan Estatal y tomarán 
en cuenta las contenidas en los Planes Mu-
nicipales. Especificarán los objetivos, priori-
dades y políticas que regirán el desempeño 
de las actividades del sector administrativo 
de que se trate. Asimismo, contendrán esti-
maciones de recursos y terminaciones      
sobre instrumentos y responsables de su  
ejecución”. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, en el artículo 42, frac-
ción I, dispone que a la Secretaría de Cultura 
corresponde “formular y proponer al Gober-
nador el Programa Estatal de Cultura, así 
como los programas anuales de inversión y 
coordinar su ejecución” (Ver figura 1). 
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Figura 1. 
Marco Normativo 

 

 
 

Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la propia del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco establecen 
que la planeación del desarrollo articula las 
políticas públicas que se implementan en 
diferentes ámbitos y sectores, a partir de las 
reflexiones que se desprenden de la consul-
ta a la sociedad, en un ejercicio puntual de 
democracia participativa. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Cul-
tural 2019-2024 es resultado de un diálogo 
claro, abierto y crítico con integrantes de las 
comunidades artísticas, intelectuales y aca-
démicas, y fruto de la nutrida participación 
social en el Foro de Consulta Ciudadana, 
realizado el 13 de marzo de 2019, en el mu-
nicipio de Cunduacán, Tabasco, donde se 
organizaron siete mesas temáticas y se ex-
pusieron 78 ponencias (ver tabla 1).  

Tabla 1. 
Foro de Consulta Ciudadana 

Mesas No. de  
Ponencias 

Producción literaria y fomento a la lectura 6 

Infraestructura cultural 5 

Recursos digitales para la cultura 3 
Patrimonio histórico y cultural tangible e  
intangible 27 

Formación y profesionalización artística 12 

Promoción y gestión cultural 16 

Desarrollo cultural comunitario 9 

Total 78 

Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco 

Para el diseño de las directrices del pro-
grama sectorial se recuperaron los propósi-
tos sustanciales enunciados en el Plan Esta-
tal de Desarrollo 2019-2024, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
13 de junio de 2019. En este documento rec-
tor, el ámbito estratégico de desarrollo cultu-
ral se ubica en el Eje 2: “Bienestar, educa-
ción y salud”, específicamente en el aparta-
do 6. A ello obedece la asignación de los 
primeros dos dígitos con que se numeran los 
objetivos, estrategias y líneas de acción del 
presente programa (ver tabla 2). 

La definición y el diseño de las políticas 
culturales fueron precedidos de un proceso 
de análisis de los desafíos y demandas so-
ciales, pero también de las áreas de oportu-
nidad para su adecuada y próspera ejecu-
ción. Dispuestos los insumos, se convocó a 
diferentes actores de la Secretaría de Cultu-
ra para realizar un trabajo de planeación co-
laborativa que derivó en la propuesta de 6 
objetivos, 13 estrategias y 82 líneas o priori-
dades específicas.  

El programa sectorial guarda congruencia 
con los planes nacional y estatal de desarro-
llo, además de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (Agenda 2030), donde los dere-
chos culturales, el patrimonio, la diversidad y 
la creatividad son componentes centrales 
(ver tabla 3).  

De esta agenda global son resultantes al-
gunos temas clave, como los siguientes: 

 Resulta necesario que los programas 
educativos en todos los niveles incluyan 
contenidos relacionados con la diversidad 
cultural, la educación artística, los idiomas 
y el rol de los aspectos culturales en el 
desarrollo sostenible. 

 Los sectores culturales y creativos cuen-
tan con el potencial de ser áreas propicias 
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para el empleo inclusivo, sostenible y 
equitativo, en la medida en que se garan-
ticen las condiciones laborales apropia-
das, en conformidad con los derechos 
humanos internacionales.  

 En las ciudades existen muchos sitios y 
elementos importantes del patrimonio cul-

tural material e inmaterial, los cuales tie-
nen una función que desempeñar en el 
desarrollo local sostenible; de hecho, los 
aspectos culturales son fundamentales 
para promover ese desarrollo.  

Tabla 2. 
Alineación del Programa Sectorial de Desarrollo Cultural al  

Plan Estatal de Desarrollo 2019 - 2024 
 

Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 Programa Sectorial de Desarrollo Cultural 2019-2024 

2.6.3.1. Promover el valor de los bienes cultura-
les tangibles e intangibles, la diversidad cultural 
y la conservación de sus inmuebles. 

2.6.8.2. Mejorar y conservar la infraestructura y los servicios de los 
inmuebles culturales, para garantizar su uso eficiente e intensivo. 

2.6.8.6. Promover la organización y administración homogénea de 
archivos, así como preservar, incrementar y difundir el patrimonio 
documental del estado de Tabasco. 

2.6.3.2 Desarrollar las artes y expresiones 
culturales para que contribuyan a la formación 
integral de los tabasqueños. 

2.6.8.1. Fortalecer el respeto, aprecio y promoción de las expresio-
nes artísticas, culturales y artesanales, a través de una oferta atrac-
tiva de eventos y actividades culturales que alienten la participación 
y convivencia social, así como la formación de públicos. 

2.6.8.3. Promover programas educativos en materia cultural para 
fortalecer la formación, el desarrollo y la profesionalización de la 
población en la práctica de diversas disciplinas artísticas.  

2.6.3.3. Fomentar la lectura y la creación litera-
ria para desarrollar las habilidades cognitivas y 
competencias comunicativas de la población. 

2.6.8.4. Promover actividades tendientes a que la población del 
estado, especialmente niños y jóvenes, adquieran y fortalezcan el 
hábito de la lectura para que mejoren su nivel de alfabetización in-
formacional y su integración en la sociedad del conocimiento.  

2.6.8.5. Incrementar el acceso de la población a los servicios bibliote-
carios y la consulta de recursos bibliográficos en diferentes formatos.  

Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco.  
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Tabla 3. 
Alineación del Programa Sectorial de Desarrollo Cultural a los Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble (Agenda 2030) 
 

Temas Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 

 Educación y formación artística y cultural. 

 Promoción de expresiones artísticas, cívicas, culturales y 
artesanales. 

 Preservación y fortalecimiento de las culturas comunitarias, 
populares e indígenas. 

 Fomento a la lectura y la producción editorial. 

 Aumento del acceso de la población a los servicios biblioteca-
rios. 

 Mejoramiento y conservación de la infraestructura y los servi-
cios de inmuebles culturales. 

 Preservación y difusión del patrimonio histórico y documental 
del Estado de Tabasco. 

    

    

 

  Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco, con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
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5. Visión, Misión y Valores

5.1. Visión 

La cultura es uno de los pilares del desarrollo sostenible de Tabasco y agente de cambio 
que, mediante el acceso pleno a la producción y disfrute de bienes culturales, contribuye a im-
pulsar los valores humanos, fortalecer la identidad cultural y la cohesión social. 

 

5.2. Misión 

Promover la cultura, en especial la cultura popular, las artes, la literatura y el patrimonio his-
tórico, a través de políticas y programas participativos e incluyentes que fortalezcan la forma-
ción y el desarrollo integral de los tabasqueños. 

 

5.3.  Valores y principios  

Honradez. Actuar con rectitud e integri-
dad en el desempeño de las funciones de la 
Secretaría de Cultura, para dignificar el ser-
vicio público.   

Respeto. Dar un trato digno en la presta-
ción de los servicios públicos y reconoci-
miento a la diversidad cultural como un im-
perativo inseparable del aprecio a la digni-
dad humana. 

Equidad. Brindar acceso igualitario a los 
bienes y servicios culturales, dejando al 
margen cualquier tentativa de privilegio o 
preferencia que represente una desviación 
del interés supremo de actuar con justicia e 
igualdad.  

Legalidad. Proceder conforme a lo que 
las leyes, reglamentos y demás disposicio-
nes jurídicas confieran expresamente, de tal 
manera que los bienes y servicios culturales 
se ofrezcan bajo criterios de responsabilidad 
pública. 

Transparencia. Privilegiar el acceso a la 
información pública, sin más límite que el 
que impongan las propias disposiciones 
normativas y los derechos de privacidad de 
los particulares. 

Rendición de cuentas. Justificar ante la 
sociedad las acciones de la Secretaría de 
Cultura en términos de valor público e infor-
mar acerca del manejo responsable de los 
recursos. 

Eficacia. Ofrecer un servicio público 
orientado al logro de resultados, procurando 
el mejor desempeño de las funciones para 
cumplir las metas institucionales. 

Eficiencia. Optimizar el uso de los recur-
sos públicos para desarrollar un mayor nú-
mero de actividades culturales y artísticas, 
en beneficio de la población tabasqueña. 
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6. Diagnóstico

Tabasco es heredero de una cultura mile-
naria que se debe preservar y transmitir a las 
futuras generaciones, en toda su autentici-
dad. Al respecto, el Gobierno del Estado, a 
través de la Secretaría de Cultura, asume el 
propósito de impulsar todas las expresiones 
culturales y artísticas para favorecer el desa-
rrollo integral de los tabasqueños.  

Las reflexiones y propuestas que diversos 
actores del sector cultural aportaron median-
te diferentes ejercicios de consulta ciudada-
na, apuntan a que es necesario ampliar las 
audiencias interesadas en las distintas prác-
ticas culturales, con atención prioritaria en 
los niños y jóvenes. 

Dada la importancia que tiene el acceso a 
la cultura como derecho humano, elemento 
clave en la generación de equidad e inver-
sión esencial en el porvenir de los pueblos, 
el Gobierno del Estado asumió una medida 
históricamente necesaria: la creación de la 
Secretaría de Cultura. 

En la nueva realidad, aunque el rol del go-
bierno consiste en ser el principal promotor y 
patrocinador en la producción de los bienes, 
servicios y apoyos financieros para la cultura, 
es indispensable que se sumen otros actores, 
porque las restricciones presupuestales ha-
cen más complicada la atención de todas las 
necesidades en este sector.  

Un ejemplo es que en la entidad operan 
10 programas convenidos con participación 
de recursos federales, pero los ajustes y la 
reorientación del gasto de la Secretaría de 
Cultura Federal han obligado a realizar modi-
ficaciones sustanciales en los alcances de 
algunos proyectos. 

En Tabasco, los recursos destinados para 
la cultura, según el presupuesto autorizado 
al 30 de junio de 2019, representan el 0.60% 
del total de presupuesto del Gobierno del 
Estado, por lo que urge conjuntar esfuerzos 
con el sector privado, las asociaciones civi-
les, los gestores independientes y los ciuda-
danos en general, a fin de ampliar y formar 
audiencias, promover el desarrollo comunita-
rio y mejorar la capacidad de producción de 
contenidos culturales.  

Progresivamente, la cultura se ha conver-
tido en un sector emergente de inversión 
pública y privada, con un papel más notable 
en la economía, sobre todo por el desempe-
ño de las industrias culturales y creativas. Su 
contribución a la vida social y económica de 
las entidades federativas puede ser tan va-
liosa como lo es para el país (según el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía —
INEGI—, en 2017 las actividades de este 
sector aportaron el 3.2% al PIB nacional). 
Por lo mismo, es preciso que también se le 
otorgue un mayor respaldo presupuestal, 
para que se convierta en una palanca privi-
legiada del desarrollo equilibrado de la  
sociedad. 

Patrimonio cultural tangible e intangible 

El rango de atención del sector cultural es 
extenso. Abarca una gran cantidad de bie-
nes, servicios y expresiones que se deben 
impulsar, pero también un amplio conjunto 
de inmuebles públicos, muchos de los cuales 
requieren rehabilitación y mantenimiento 
permanentes que aseguren su funcionalidad. 

El Estado es responsable de la operación 
de 550 espacios, entre los que sobresalen el 
Teatro “Esperanza Iris”, el Planetario “Ta-
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basco 2000”, 528 bibliotecas, diversas gale-
rías y casas de arte, así como los siguientes 
museos: Parque Museo de La Venta, Museo 
de Historia de Tabasco “Casa de los Azule-
jos”, Casa Museo “Carlos Pellicer Cámara”, 
Museo de Cultura Popular “Ángel E. Gil 
Hermida”, Museo Regional de Antropología 
“Carlos Pellicer Cámara”, Museo de Historia 
Natural “José Narciso Rovirosa Andrade”, 
Museo Arqueológico de Jonuta “Prof. Omar 
Huerta Escalante”, Museo de Balancán “Dr. 
José Gómez Panaco”, así como el Inmueble 
Monumento Histórico de la Ex Aduana Marí-
tima del Puerto de Frontera.  

Aunque se reconoce que estos espacios 
cumplen un papel significativo en la promo-
ción de las artes y en las tareas de conser-
vación, investigación y difusión de coleccio-
nes y objetos de interés histórico, arqueoló-
gico, científico y artístico, es preciso reiterar 
que su rehabilitación y modernización son 
necesarias para seguir mostrando la enorme 
riqueza cultural de que es depositario  
Tabasco.  

Una asignatura pendiente es gestionar 
ante organismos como la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) el reconoci-
miento de sitios culturales del estado como 
Patrimonio de la Humanidad. En este senti-
do, una alternativa es el Parque Museo de 
La Venta. 

Cabe señalar que hasta 2018 México con-
taba con 29 sitios culturales declarados co-
mo Patrimonio de la Humanidad, distribuidos 
en 22 entidades federativas, ninguna de 
ellas Tabasco. 

El patrimonio cultural también se refleja 
en la diversidad de expresiones de la cultura 
popular, en la gastronomía, en las artesa-
nías, en las festividades y tradiciones. Al 

respecto, hace falta que los tabasqueños 
reconozcan muchos bienes materiales e in-
materiales que tienen a su alcance.  

La iniciativa federal de impulsar un pro-
yecto para preservar y difundir la memoria 
histórica y cultural de México, a la que Ta-
basco se suma decididamente, pone en el 
radar la necesidad de instrumentar estrate-
gias no solo para el resguardo de acervos 
históricos, culturales y artísticos, sino tam-
bién para que todas las comunidades enri-
quezcan la memoria nacional con sus tradi-
ciones orales e historias locales. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado, publicada en el Periódico Oficial el 
28 de diciembre de 2018, planteó una nueva 
estructura y confirió la responsabilidad del 
resguardo de la memoria histórica documen-
tal de Tabasco a la recién creada Secretaría 
de Cultura, a través de la Coordinación Ge-
neral del Archivo Histórico del Estado de  
Tabasco.  

El análisis de las condiciones del Sistema 
Estatal de Archivos revela que, aunque exis-
te una importante memoria histórica concen-
trada en documentos en papel, microfilmes, 
fotografías y cartografía, se ha carecido de 
una adecuada gestión documental que per-
mita el eficiente resguardo, conservación, 
descripción y catalogación del acervo. Por lo 
tanto, se hace más complicada su divulga-
ción y consulta. 

El desafío consiste en actuar de manera 
decidida en la preservación y difusión de la 
memoria histórica y cultural, a fin de facilitar 
las tareas de investigación científica, cultural 
y de interés público de académicos, servido-
res públicos y ciudadanos en general. Este 
reto implica la modernización de la gestión 
documental, por medio del uso de nuevas 
tecnologías y la aplicación eficiente de estra-
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tegias de digitalización; es decir, los archivos 
deben estar disponibles no solo en forma 
física, sino también en plataformas en línea 
para ampliar la cobertura de consulta. 

México es uno de los países que, desde 
2006, ha hecho suya la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmate-
rial (UNESCO, 2003). Dicha Convención 
obliga a proteger el patrimonio cultural inma-
terial y entiende por este “los usos, represen-
taciones, expresiones, conocimientos y téc-
nicas —junto con los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes— que las comunidades, los gru-
pos y en algunos casos los individuos reco-
nocen como parte integrante de su patrimo-
nio cultural”. 

La salvaguardia comprende las acciones 
o actividades que hacen posible la continui-
dad de manifestaciones como las lenguas y 
tradiciones, artes de la representación, ofi-
cios tradicionales, prácticas sociales, rituales 
y actos festivos, entre otras. Por su herencia 
prehispánica, Tabasco cuenta con muchas 
de estas expresiones culturales intangibles 
que, lamentablemente, ante la modernidad y 
la homogeneización de la cultura, se ven 
amenazadas, lo que pone en riesgo la  
identidad. 

Según el Atlas de Infraestructura y Patri-
monio Cultural de México (2010), en Tabasco 
destacan siete manifestaciones que ameritan 
ser conservadas: alfarería doméstica tradicio-
nal, arquitectura tradicional de materiales pe-
recederos, el dialecto ayapaneco, la lengua 
chontal, la danza del baila viejo, la danza del 
pochó y los grupos de tamborileros. 

Promover políticas públicas que garanti-
cen la preservación de las lenguas origina-
rias es una imperiosa necesidad. La Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos reconoce en su artículo 2o., apartado 
A, Fracción IV, el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas a “preservar y 
enriquecer sus lenguas, conocimientos y 
todos los elementos que constituyan su cul-
tura e identidad”. Según la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, el reconoci-
miento de este derecho implica tres elemen-
tos: primero, permitir y fomentar el uso de las 
lenguas; segundo, el reconocimiento y res-
peto de las lenguas indígenas con la misma 
validez que el español, sobre todo en proce-
sos frente a instituciones, y tercero, la pro-
moción de estas lenguas como obligación 
del estado mexicano, desde los espacios 
educativos hasta los institucionales. 

Mención especial merece el caso de las 
artesanías, cuya manufactura y comerciali-
zación se han visto acosadas por la falta de 
competitividad, lo que ha limitado su proyec-
ción nacional e internacional. 

Podría pensarse que recurrir a canales di-
rectos para la venta de las artesanías es un 
factor positivo, porque garantiza el control y 
gestión de toda la cadena de valor del pro-
ducto, pero debido al reducido tamaño de las 
unidades de producción y al escaso nivel de 
asociación y colaboración entre los artesa-
nos, este hecho reduce las posibilidades de 
acceso al mercado. 

Hoy en día, adquieren preeminencia reva-
lorar el trabajo del artesano, explorar distin-
tas fuentes de financiamiento, equipar talle-
res y ampliar la difusión de la cultura artesa-
nal del estado. 

Educación y promoción de las artes 

Cuando la educación converge con el arte 
y la cultura, se abre una vía que brinda a 
niños y jóvenes la posibilidad de desarrollar 
todo su potencial.  
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La función asignada a la educación artísti-
ca, incluyendo el tiempo destinado a su culti-
vo, es fundamental en el proceso de forma-
ción de los tabasqueños. Para ese efecto, se 
cuenta con el Centro Cultural Ágora, que im-
parte la Licenciatura de Danza Clásica, Téc-
nico Superior Universitario en Música y Li-
cenciatura en Música (programa cuya eficien-
cia terminal apremia reforzar, porque solo 
registra un egresado), así como la Casa de 
Artes “José Gorostiza”, donde se ofrecen Ta-
lleres de Educación Artística y opera la Es-
cuela de Iniciación Artística, asociada al Insti-
tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

De la Escuela Estatal de Danza han egre-
sado siete generaciones. Durante una déca-
da y media de impartir la Licenciatura en 
Danza Clásica, esta institución de enseñan-
za formal se ha posicionado como una de las 
mejores en el estado, lo que ha permitido a 
sus estudiantes participar con gran nivel en 
encuentros, cursos, talleres y concursos de 
alcance nacional. Las restricciones económi-
cas frenan muchas iniciativas y exigen re-
plantear esquemas de apoyo para mejorar 
las producciones artísticas, así como promo-
ver intercambios estudiantiles y disponer de 
las asesorías de especialistas que refuercen 
el trabajo docente, a través de acompaña-
miento técnico, metodológico y coreográfico.  

A estos espacios se suma el Centro de Es-
tudios e Investigación de las Bellas Artes, 
creado en 1985, que imparte las Licenciatu-
ras en Educación Artística y Promotor Cultu-
ral en Educación Artística. En esta institución, 
como en cualquier otra de nivel superior, pre-
cisa el continuo perfeccionamiento de los 
planes y programas de estudio para actuali-
zar asignaturas y contenidos que respondan 
a las exigencias de la modernidad. En con-
cordancia, se requieren áreas de investiga-
ción y posgrado, atención psicopedagógica y 
desarrollo de la educación artística, además 

de una plantilla laboral capacitada para inter-
venir eficazmente en los ejes estratégicos de 
docencia, investigación y producción.  

En las instituciones referidas se atiende a 
528 alumnos, de los cuales 44 de cada cien 
cursan carreras de licenciatura y técnico su-
perior, mientras que el resto está inscrito en 
talleres y programas de formación continua 
(ver figura 2). 

Figura 2. 
Alumnos de educación artística y cultural 

 
 

Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco 

Si la profesionalización en artes es un 
vehículo de identidad personal y social, hay 
que poner el acento en el fortalecimiento de 
la oferta, lo que implica modernizar y equipar 
los espacios donde se enseñan y difunden 
estas disciplinas, propugnar por el reconoci-
miento social de las carreras y acercar el 
arte a las escuelas de todos los niveles edu-
cativos, a fin de contribuir a la formación de 
la sensibilidad y de los valores culturales 
entre los estudiantes. 

Asimismo, a los habitantes del estado y 
los municipios hay que acercarles festivales 
culturales y artísticos de calidad, porque de 
esta manera se atienden las necesidades 
manifiestas de distintos tipos de públicos: los 
especializados, que tienen una participación 
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activa en el campo cultural, y los generales, 
que buscan el acceso a la cultura con fines 
de formación, diversión y aprovechamiento 
del tiempo libre.  

El pleno disfrute de la vida cultural y artís-
tica debe darse mediante un esfuerzo articu-
lado que facilite el acceso a una amplia ofer-
ta de eventos y actividades, respetando el 
derecho de todos de elegirlos y practicarlos.  

La responsabilidad de la Secretaría de 
Cultura es ser facilitadora y promotora de 
expresiones culturales como la danza, la 
música, la literatura, el teatro, las artesanías, 
las tradiciones, la arqueología, el cine, la 
pintura y otras artes visuales como la foto-
grafía, la escultura y la arquitectura. 

Fomento a la lectura y publicaciones  

Tabasco es una de las cinco entidades 
del país con mayor número de bibliotecas 
públicas1. Esta robusta red la conforman 
actualmente 528 bibliotecas, de las cuales 
85% se encuentran asentadas en localida-
des rurales y el restante 15% en zonas ur-
banas (ver tabla 4). En total, albergan más 
de 1.9 millones de volúmenes y en ellas 
prestan sus servicios 1 mil 085 empleados 
estatales y municipales. El análisis del esta-
do que guardan los inmuebles de estos es-
pacios culturales y las condiciones en que 
operan, propició que, a fines del segundo 
trimestre de 2019, se redujera en 6.3% el 
número de bibliotecas, con respecto a las 
564 registradas a principios de año. 

La Biblioteca Pública “José María Pino 
Suárez”, ubicada en la ciudad de Villaher-
mosa, es el espacio icónico de toda la red. 
Ocupa una superficie de 8 mil 500 m2 y tiene 

                                                           
1 Revista Management, 2018, con información de la Dirección 
General de Bibliotecas y el Directorio Estadístico Nacional de 
Unidades Económicas.  

la capacidad de atender de manera simultá-
nea a mil usuarios. Su acervo contiene 235 
mil libros, de los cuales 46% son parte de 11 
colecciones especiales que incluyen muchos 
libros del siglo XVI y réplicas de códices me-
xicanos. 

Sin embargo, el potencial que representa 
la amplia red de bibliotecas se ve disminuido 
por las deficiencias de su infraestructura y la 
falta de modernización. Muchos edificios se 
encuentran en mal estado y con mobiliario 
dañado, sin acceso a servicios básicos como 
agua potable e iluminación, las estanterías 
metálicas son insuficientes y el acervo bi-
bliográfico ha resentido los efectos de la hu-
medad. En términos específicos: 

 Todas las bibliotecas de la red requieren 
ampliar sus acervos impresos y la incor-
poración de acervos digitales, a fin de 
mantener actualizados a sus usuarios. 

 8 de cada 10 bibliotecas rurales necesitan 
cambio de techumbre, rehabilitación inte-
gral de su infraestructura física e instala-
ciones eléctricas, así como mobiliario 
nuevo. 

 6 de cada 10 bibliotecas de centros inte-
gradores requieren de reparación y man-
tenimiento de su infraestructura e instala-
ciones eléctricas, además de sustitución 
de cristales de ventanas y puertas. 

 En el caso de bibliotecas municipales, 5 
de 15 de ellas necesitan obras de mante-
nimiento, rehabilitación y mejora de inte-
riores. Las otras 2 bibliotecas deben ser 
reconstruidas en su totalidad.  

 El 85% de las bibliotecas de la red carece 
de tecnologías, equipos de cómputo y ac-
ceso a Internet. 
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Con el uso extensivo de sistemas de geo-
rreferenciación se tendrá acceso de manera 
permanente a información precisa sobre el 
número de bibliotecas que se encuentran 
efectivamente en servicio, su capacidad y 
condiciones de operación, para darle segui-
miento y tomar decisiones oportunas. 

Tabla 4. 
Red de Bibliotecas Públicas del Estado de  

Tabasco 

Municipio Total 

Balancán 41 

Cárdenas 50 

Centla 15 

Centro 21 

Comalcalco 53 

Cunduacán 34 

Emiliano Zapata 8 

Huimanguillo 31 

Jalapa 23 

Jalpa de Méndez 38 

Jonuta 13 

Macuspana 50 

Nacajuca 29 

Paraíso 23 

Tacotalpa 36 

Teapa 21 

Tenosique 42 

Total 528 
Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Al incremento de los acervos bibliográfi-
cos deben ir aparejadas las acciones de am-
pliación, rehabilitación y remodelación de los 
espacios físicos, entre ellos la apertura de 
salas de cómputo con servicio de Internet, lo 
que permitiría la disponibilidad de consultar 
los acervos de muchas bibliotecas en línea y 
repositorios de textos digitales. 

La UNESCO recomienda que, para ingre-
sar de manera eficaz en la denominada so-
ciedad de la información, los sistemas biblio-
tecarios deberán considerarse como verda-
deras plataformas y oportunos intermediarios 
en el acceso, obtención, difusión y genera-
ción de conocimientos. 

Hay que procurar que las bibliotecas pú-
blicas del estado optimicen su infraestructu-
ra, tanto material como técnica, a fin de res-
ponder a las exigencias de la modernidad y 
a un nuevo perfil de usuario: personas con 
mayores necesidades de información actua-
lizada, adecuados espacios de lectura y re-
cursos digitales y de conectividad.  

En paralelo, se requiere impulsar la profe-
sionalización y capacitación del personal 
bibliotecario, para que brinde una atención 
más eficiente e impulse diversas iniciativas 
para la mejora continua de los servicios.  

Tabasco, siendo una de las entidades fe-
derativas con más número de bibliotecas pú-
blicas, es también una de las que registran 
los niveles de lectura más bajos, ya que ac-
tualmente ocupa el penúltimo lugar nacional 
en este ámbito. En promedio, los tabasque-
ños leen 2.6 libros al año, cifra inferior al 
promedio nacional que se calcula en 3.8 li-
bros. Según los resultados del Módulo sobre 
Lectura (MOLEC, 2018) del INEGI, 55 de ca-
da 100 mexicanos declararon no haber leído 
ni un solo libro en los últimos doce meses, 
cifra parecida al caso de los tabasqueños que 
equivale a 52 de cada 100 personas. Tam-
bién son datos reveladores que 65 y 71 de 
cada 100 tabasqueños reconocen que no 
leen periódicos ni revistas, respectivamente. 

La problemática se agudiza cuando se 
analizan los resultados de la prueba Plan Na-
cional para la Evaluación de los Aprendizajes 
(PLANEA) aplicada a estudiantes de primaria, 
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secundaria y media superior, ya que en el 
rubro de lenguaje y comunicación, donde se 
evalúan habilidades clave de comprensión 
lectora, 7 de cada 10 alumnos del estado se 
ubican en los niveles I y II, los más bajos de 
los descriptores de logro, lo que significa que 
tienen dificultades para combinar y resumir 
información, elaborar oraciones temáticas y 
comprender textos argumentativos. 

Muchas son las aristas del problema y, 
desde luego, las estrategias de atención de-
ben ser diversificadas. Una alianza entre los 
sectores cultural y educativo hará posible 
que la lectura sea una puerta de acceso al 
conocimiento y fuente para ampliar la visión 
de la realidad y reforzar el pensamiento 
creativo. 

Las acciones en esta materia pueden ser 
apuntaladas con un proyecto editorial com-
petitivo que dé cauce a publicaciones que 
preserven el patrimonio escrito y las diversas 
expresiones literarias, y que además aporten 
información y difundan el saber entre la  
población.  

En el devenir cultural de Tabasco, la tra-
dición literaria de grandes hombres y muje-
res ha dejado huella y merece que las nue-
vas generaciones se enriquezcan de ella. 
Que la vasta producción editorial ponga a su 
alcance la respetable obra de Manuel Sán-
chez Mármol, la literatura combativa y pers-
picaz de Arcadio Zentella, la poesía precur-
sora de Teresa Vera, los versos luminosos y 
coloridos de Carlos Pellicer, la enérgica pre-
sencia poética de José Gorostiza, el denue-
do literario de Josefina Vicens, la seductora 
palabra de José Carlos Becerra y la lingüísti-
ca prolífica de Francisco J. Santamaría y 
Rosario María Gutiérrez Eskildsen, entre 
muchos más que han dado gloria a las letras 
tabasqueñas. 

A ellos se habrán de sumar otros autores 
clásicos y contemporáneos –tanto locales 
como nacionales e internacionales– que di-
versificarán la amplia oferta de publicaciones 
encaminada a ser pieza clave para lograr los 
objetivos de las políticas públicas de lectura. 
También serán vertientes de apoyo las ferias 
de libros en distintos puntos de la entidad, 
los talleres de formación de escritores, los 
encuentros literarios y las presentaciones de 
libros. 

Por lo antes expuesto, la recuperación y 
revalorización de las bibliotecas, así como el 
fomento a la lectura, ocuparán un lugar cen-
tral en las políticas culturales, porque estas 
tareas son determinantes para ofrecer a los 
tabasqueños horizontes de desarrollo y crea-
tividad que refuerzan los valores de convi-
vencia cívica. 

Gobernanza cultural 

A pesar de los esfuerzos que se han rea-
lizado desde años atrás por impulsar la cul-
tura y promover las artes en sus diversas 
manifestaciones, subsiste en muchos grupos 
artísticos y culturales la idea de que la con-
ducción de las políticas del sector debe ser 
más incluyente, lo que hace necesario tomar 
en cuenta la diversidad de actores relevan-
tes y abrir mayores canales de interlocución, 
a fin de democratizar la toma de decisiones y 
propiciar un mayor consenso entre el Estado 
y los sectores de artistas e intelectuales. 

En concreto, el desarrollo de la cultura 
tiene que darse con sentido social y partici-
pación ciudadana. Necesita de promotores y 
gestores en distintas esferas. 

Al respecto, la UNESCO impulsa el desa-
rrollo de sistemas sostenibles de gobernanza 
colaborativa orientados a propulsar la diver-
sidad de expresiones culturales. Se deben 
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involucrar, con afanes de cooperación, los 
tres órdenes de gobierno (federal, estatal y 
municipal), instituciones académicas, orga-
nismos civiles, iniciativa privada, agentes 
independientes, entre otros. Se espera que 
de esta alianza o correlación de esfuerzos 
resulten mejores logros en materia de crea-
ción artística y acceso igualitario al disfrute 
de la cultura y las artes (ver figura 3). 

Figura 3.  
Actores clave en la promoción y desarrollo 

de la cultura 

 
Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Otra asignatura pendiente es replantear 
estrategias y mecanismos que contribuyan a 
promover y difundir con mayor intensidad las 
actividades culturales en los 17 municipios 
del estado, es decir, descentralizar progra-
mas y proyectos para que, mediante una 

acción compartida, se conviertan en genera-
dores de desarrollo social y económico de 
las localidades. 

La coyuntura para cumplir esta enco-
mienda es favorable, toda vez que el Go-
bierno de la República puso en marcha el 
Programa Cultura Comunitaria, que, a decir 
de la Secretaría de Cultura Federal, busca 
“promover el ejercicio efectivo del derecho a 
la cultura y los derechos culturales de perso-
nas, grupos y comunidades”, a través del 
diseño de estrategias que promuevan la 
transformación social y el fortalecimiento de 
capacidades locales. En 2019, el programa 
referido plantea beneficiar a 720 municipios 
del país, entre los cuales han sido contem-
plados 15 de los 17 municipios de Tabasco. 
El Gobierno del Estado asume el compromi-
so de atender a los otros dos, con el objeto 
de que las directrices del programa favorez-
can a comunidades de todas las regiones de 
la entidad. 

Finalmente, como antes se ha planteado, 
en los próximos años la gestión y producción 
de bienes culturales será exitosa, en la me-
dida en que la toma de decisiones involucre 
la participación comprometida de los diferen-
tes órdenes de gobierno, la sociedad civil y 
la iniciativa privada. 

Se intervendrá con una óptica transversal 
y no sectorial, porque solo de esta manera 
se puede hacer de la cultura un bien público 
estructural para el desarrollo de Tabasco. 
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7. Prospectiva 

La aspiración de lograr una sociedad ple-
namente democrática, igualitaria, cohesio-
nada y con mejores condiciones de bienes-
tar, hace pensar que el diseño de políticas 
culturales redituará mejores condiciones y 
potencialidades para el desarrollo de Tabas-
co y sus municipios. 

Asumir a la cultura como parte central del 
capital social, contribuirá a mejorar la calidad 
de vida de la población del estado. 

La diversidad cultural de Tabasco, su am-
plio patrimonio arqueológico e histórico y su 
antiquísima tradición literaria y artística, 
ameritan ser reconocidos a nivel nacional e 
internacional como factores invaluables del 
desarrollo humano, social y económico.  

En visión prospectiva, las acciones a favor 
de la cultura serán fundamentales para forta-
lecer la identidad de los tabasqueños, y en 
correspondencia con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, promovidos por la Organi-
zación de las Naciones Unidas, se logrará 
que la preservación y el aprovechamiento 
dinámico del patrimonio, el fomento a la 
creatividad, el impulso a las industrias cultu-
rales y la promoción de las artes, generen 
cambios de conciencia y comportamiento 
social que contribuyan a la construcción de 
una mejor ciudadanía (Ver figura 4). 

 

 

 
Figura 4. 

Prospectiva Cultural 

 
Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

2.6.8.1. Fortalecer el respeto, aprecio y 
promoción de las expresiones artísticas, 
culturales y artesanales, a través de una 
oferta atractiva de eventos y actividades 
culturales que alienten la participación y 
convivencia social, así como la formación 
de públicos. 

2.6.8.1.1. Transmitir el conocimiento de 
las diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas, así como promover su aprecia-
ción entre la población para fortalecer el 
desarrollo humano y la identidad cultural. 

2.6.8.1.1.1. Fomentar la apreciación de los 
recursos museográficos del estado, a fin de 
contribuir a ampliar la afluencia y frecuencia 
de los visitantes, especialmente de las nue-
vas generaciones. 

2.6.8.1.1.2. Integrar una agenda de visitas 
de alumnos de escuelas públicas y privadas 
a los museos y sitios culturales, para fortale-
cer una educación vivencial y la identidad 
cultural. 

2.6.8.1.1.3. Implementar programas de 
comunicación social para promover, por me-
dios físicos, visuales, digitales y de contacto 
directo, las características distintivas del pa-
trimonio cultural de Tabasco. 

2.6.8.1.1.4. Aumentar los canales de difu-
sión de las actividades artísticas y culturales, 
a través de diferentes medios de comunica-
ción, lenguajes e idiomas que permitan am-
pliar la masa de receptores de información. 

2.6.8.1.1.5. Establecer una agenda cívica–
cultural que impulse el conocimiento del va-
lor histórico de México, en general, y del te-
rritorio del estado de Tabasco y de sus per-

sonajes ilustres, en particular, con la finali-
dad de reforzar el sentido de identidad y  
pertenencia. 

2.6.8.1.1.6. Impartir cursos de inducción y 
profesionalización en las esferas de arte y 
cultura que fortalezcan las capacidades del 
personal de los centros culturales del estado. 

2.6.8.1.1.7. Asesorar a docentes de educa-
ción básica en el uso de recursos físicos, 
digitales y visuales como medios de genera-
ción de experiencias didácticas que transfie-
ran el conocimiento del patrimonio histórico y 
cultural entre la comunidad educativa. 

2.6.8.1.1.8. Implementar una agenda de 
capacitación de guías culturales y prestado-
res de servicio social para fortalecer sus ca-
pacidades de transmisión de la riqueza del 
patrimonio cultural e histórico. 

2.6.8.1.1.9. Instalar el Consejo Consultivo 
Estatal de Protección y Fomento del Patri-
monio Cultural, con la finalidad de promover 
su conservación y valoración social. 

2.6.8.1.1.10. Analizar el marco normativo 
vigente en materia de fomento y protección 
del patrimonio cultural, con el propósito de 
asegurar que sus preceptos brinden certeza 
jurídica acorde a la realidad cultural local, 
nacional e internacional. 

2.6.8.1.1.11. Gestionar ante la UNESCO el 
reconocimiento de sitios y expresiones cultu-
rales tangibles e intangibles del estado, co-
mo patrimonio cultural de la humanidad. 

2.6.8.1.1.12. Realizar un inventario y catálogo 
del patrimonio cultural arquitectónico, urbanís-
tico y paisajístico del Estado de Tabasco. 
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2.6.8.1.2. Privilegiar la preservación y el 
fortalecimiento de las culturas comunita-
rias, populares e indígenas, mediante el 
apoyo a manifestaciones artísticas como 
la danza, el teatro y la música, así como 
la promoción de las actividades artesana-
les y la conservación de las lenguas  
originarias. 

2.6.8.1.2.1. Impartir talleres bilingües en 
comunidades indígenas y mestizas dirigidos 
a niños, jóvenes y adultos, que impulsen el 
conocimiento y la integración en sus comu-
nidades de origen. 

2.6.8.1.2.2. Revalorar y difundir las expre-
siones de la cultura indígena en el estado de 
Tabasco, a través de la participación de gru-
pos locales de músicos y danzantes.  

2.6.8.1.2.3. Promover la artesanía e impul-
sar la apreciación de la gastronomía tradi-
cional del estado, en diferentes eventos cul-
turales del país e internacionales.  

2.6.8.1.2.4. Gestionar apoyos a los expo-
nentes del Teatro Campesino e Indígena, 
para fortalecer el arte popular y la diversidad 
de las expresiones artísticas. 

2.6.8.1.2.5. Promover el mejoramiento de 
las prácticas artesanales que permitan inno-
var, diversificar y exponer productos para la 
venta en espacios itinerantes, mediante pro-
gramas de capacitación, asesoría técnica y 
cooperación. 

2.6.8.1.2.6. Impulsar la actualización del 
catálogo artesanal del estado, para el enri-
quecimiento de los productos de la región. 

2.6.8.2. Mejorar y conservar la infraes-
tructura y los servicios de los inmuebles 
culturales, para garantizar su uso eficien-
te e intensivo. 

2.6.8.2.1. Realizar los estudios, investi-
gaciones, programas y proyectos que 
fundamenten las acciones de conserva-
ción, restauración y rescate de los in-
muebles propiedad del Estado con valor 
histórico, testimonial y/o artístico. 

2.6.8.2.1.1. Elaborar un diagnóstico del 
estado actual de la infraestructura de los in-
muebles culturales y generar propuestas de 
rehabilitación con un enfoque sustentable, 
que permita condiciones de movilidad  
universal. 

2.6.8.2.1.2. Actualizar el catálogo de mo-
numentos históricos de Tabasco y transferir-
lo a medio digital para crear la base de datos 
correspondiente.  

2.6.8.2.1.3. Realizar acciones de rehabilita-
ción, mantenimiento y equipamiento de los 
inmuebles culturales para garantizar su uso 
y aprovechamiento óptimo.  

2.6.8.2.1.4. Contribuir a la conservación y 
protección de los recursos naturales en los 
centros culturales del estado de Tabasco. 

2.6.8.3. Promover programas educativos 
en materia cultural para fortalecer la for-
mación, el desarrollo y la profesionaliza-
ción de la población en la práctica de di-
versas disciplinas artísticas. 

2.6.8.3.1. Difundir entre niños y jóvenes 
información acerca de las diferentes dis-
ciplinas artísticas, con el objeto de alen-
tar su interés en el aprendizaje y la prác-
tica de estas manifestaciones. 

2.6.8.3.1.1. Ofertar a niños y jóvenes for-
mación educativa, artística y cultural siste-
matizada y escolarizada, con base en pro-
gramas académicos innovadores. 
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2.6.8.3.1.2. Realizar proyectos de forma-
ción para creadores y artistas emergentes en 
el estado, que promuevan la cultura local y 
nacional, así como la creación de nuevos 
públicos. 

2.6.8.3.1.3. Ofrecer talleres de distintas 
disciplinas artísticas enfocados a niños, jó-
venes, adultos mayores y personas con dis-
capacidad, para que desarrollen su habili-
dad, sensibilidad y creatividad artística. 

2.6.8.3.1.4. Brindar capacitaciones presen-
ciales y a distancia en beneficio de docentes 
de diferentes disciplinas artísticas, para re-
forzar sus capacidades didácticas y de  
investigación. 

2.6.8.3.1.5. Entregar reconocimientos a los 
alumnos y maestros que alcancen logros sig-
nificativos en la enseñanza, aprendizaje y eje-
cución de las diferentes disciplinas artísticas. 

2.6.8.3.1.6. Brindar facilidades a los alum-
nos destacados por su nivel técnico y artísti-
co para que continúen con su formación o 
participen en concursos, festivales, cursos y 
talleres fuera del estado y el país. 

2.6.8.3.1.7. Invitar a profesionales expertos 
para participar como sinodales en evaluacio-
nes y realizar prácticas metodológicas con 
alumnos en presencia de los docentes. 

2.6.8.3.1.8. Fortalecer los vínculos institu-
cionales que faciliten los intercambios aca-
démicos para mejorar las capacidades de 
alumnos y docentes. 

2.6.8.3.2. Fomentar en forma descon-
centrada las actividades y expresiones 
artísticas y culturales, integrando al ma-
yor número de comunidades y munici-
pios del estado, a fin de ampliar el núme-
ro de beneficiarios. 

2.6.8.3.2.1. Realizar vínculos de colabora-
ción con la Secretaría de Educación del Es-
tado, para que los alumnos de educación 
básica y media superior asistan a las presen-
taciones y eventos culturales. 

2.6.8.3.2.2. Promover y facilitar la opera-
ción de una agenda de cursos de formación 
y actualización artística entre los creadores y 
promotores culturales de los municipios. 

2.6.8.3.2.3. Impulsar la realización de festi-
vales artísticos y culturales innovadores y 
sostenibles, en distintos escenarios y foros 
del estado y del país. 

2.6.8.3.2.4. Promover reuniones con los 
promotores, gestores, artistas y creadores 
en sus municipios, a fin de organizar eventos 
de calidad que fomenten los valores cultura-
les de su entorno. 

2.6.8.3.2.5. Vincular a organismos no gu-
bernamentales y de la iniciativa privada para 
ampliar los apoyos a favor de las actividades 
culturales. 

2.6.8.3.2.6. Difundir y promover la actua-
ción de los grupos artísticos del estado, para 
potencializar su talento y la formación de 
nuevos públicos. 

2.6.8.4. Promover actividades tendientes 
a que la población del estado, especial-
mente niños y jóvenes, adquieran y forta-
lezcan el hábito de la lectura para que 
mejoren su nivel de alfabetización infor-
macional y su integración en la sociedad 
del conocimiento. 

2.6.8.4.1. Diseñar y consolidar la opera-
ción de un Programa Estatal de Fomento 
a la Lectura que comprenda mecanismos 
de coordinación con instituciones públi-
cas y privadas, así como organizaciones 
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sociales, para incentivar el desarrollo de 
iniciativas innovadoras a favor de la lec-
tura, en lo general, y del patrimonio lite-
rario de Tabasco, en lo particular. 

2.6.8.4.1.1. Concertar la formación y ope-
ración del Consejo Estatal para el Fomento a 
la Lectura y el Libro. 

2.6.8.4.1.2. Plantear una iniciativa para re-
formar la Ley del Fomento a la Lectura y el 
Libro del Estado de Tabasco, a fin de que 
sus preceptos se actualicen y respondan a 
las necesidades de la modernidad. 

2.6.8.4.1.3. Propiciar espacios para la re-
flexión, análisis y discusión de ideas, con la 
presencia de reconocidos intelectuales a 
nivel estatal, nacional e internacional. 

2.6.8.4.1.4. Realizar capacitaciones y acti-
vidades encaminadas a la mejora de la ex-
presión oral y comprensión lectora para ex-
pertos y público en general. 

2.6.8.4.1.5. Crear plataformas digitales que 
permitan la difusión, asociación, rescate y 
fomento a la lectura del acervo editorial de 
Tabasco.  

2.6.8.4.1.6. Promover la participación orga-
nizada de la sociedad civil e instituciones en 
actividades que permitan fomentar la lectura 
y la cultura del libro, en espacios públicos 
convencionales y no convencionales, a tra-
vés de la coinversión de diversos programas. 

2.6.8.4.1.7. Fomentar el acceso a las ex-
presiones culturales en condiciones de 
igualdad, inclusión y respeto a las diferen-
cias, mediante contenidos gratuitos y varia-
dos, relacionados con la lectura. 

2.6.8.4.1.8. Incentivar la creación de cer-
támenes que fomenten la lectura y la escritu-
ra, en cualquiera de sus modalidades. 

2.6.8.4.1.9. Realizar convenios con institu-
ciones públicas y privadas para fomentar la 
lectura y la cultura del libro. 

2.6.8.4.2. Implementar y dar seguimien-
to a un amplio programa de producción y 
distribución editorial, con el apoyo de las 
autoridades federales y estatales, así 
como instituciones educativas, centros 
de investigación, iniciativa privada y gru-
pos independientes. 

2.6.8.4.2.1. Crear y organizar las coleccio-
nes que conforman el fondo editorial de la 
Secretaría de Cultura. 

2.6.8.4.2.2. Gestionar el registro y el reco-
nocimiento de la propiedad de las obras lite-
rarias, de investigación y artísticas para ga-
rantizar la certeza jurídica de los autores. 

2.6.8.4.2.3. Normar el proceso editorial con 
base en reglamentos, disposiciones, crite-
rios, contratos y convenios. 

2.6.8.4.2.4. Cumplir con el depósito legal 
obligatorio. 

2.6.8.4.2.5. Fomentar y operar las librerías 
adscritas a la Secretaría de Cultura del  
Estado. 

2.6.8.4.2.6. Capacitar al personal de aten-
ción al cliente de las librerías adscritas a la 
Secretaría de Cultura del Estado, con el pro-
pósito de mejorar el servicio. 

2.6.8.4.2.7. Editar y publicar libros en for-
matos tradicionales y electrónicos para am-
pliar las posibilidades de acceso al conoci-
miento y la cultura. 

2.6.8.4.2.8. Lograr la distribución de las 
publicaciones del fondo editorial en los ámbi-
tos regional y nacional. 
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2.6.8.4.2.9. Coadyuvar con las instituciones 
estatales y nacionales, públicas y privadas, 
en las iniciativas en favor del libro y la lectura. 

2.6.8.4.2.10. Realizar ferias y presentacio-
nes de libros, encuentros de escritores y jor-
nadas literarias que permitan valorar el tra-
bajo literario y la pertinencia de la lectura. 

2.6.8.4.2.11. Impartir diplomados, semina-
rios, cursos, talleres literarios y de escritura 
creativa. 

2.6.8.5. Incrementar el acceso de la po-
blación a los servicios bibliotecarios y la 
consulta de recursos bibliográficos en 
diferentes formatos. 

2.6.8.5.1. Transformar a las bibliotecas 
públicas en espacios modernos y confor-
tables de libre acceso a la consulta de 
acervos físicos y digitales, así como pun-
tos de encuentro para el disfrute de acti-
vidades culturales y recreativas. 

2.6.8.5.1.1. Elaborar y operar el programa 
anual de inversiones públicas y privadas pa-
ra conservar, administrar y ampliar el acervo, 
así como mejorar y rehabilitar los espacios 
bibliotecarios. 

2.6.8.5.1.2. Instituir el programa estatal de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura bibliotecaria, bajo el patroci-
nio del estado y de la iniciativa privada. 

2.6.8.5.1.3. Crear y gestionar la operativi-
dad del Patronato Estatal de Patrocinio de la 
Infraestructura Bibliotecaria para recaudar 
fondos públicos y privados. 

2.6.8.5.1.4. Diseñar e implementar el pro-
grama de seguimiento y evaluación de mejo-
ramiento de la infraestructura bibliotecaria 
del Estado. 

2.6.8.5.1.5. Ofrecer espacios ergonómicos 
que propicien el fomento a la lectura y la 
consulta de recursos informativos en diferen-
tes formatos de acceso. 

2.6.8.5.1.6. Enriquecer y conservar los 
acervos bibliográficos de las salas de lectura 
y bibliotecas estatales y municipales. 

2.6.8.5.1.7. Crear escenarios para la reali-
zación de actividades educativas, culturales, 
de convivencia y sano esparcimiento de la 
población en los espacios bibliotecarios. 

2.6.8.5.1.8. Impulsar la capacitación cons-
tante del personal de bibliotecas por medio 
de cursos, talleres y diplomados. 

2.6.8.5.1.9. Gestionar el equipamiento in-
formático óptimo para hacer más eficiente la 
función de las bibliotecas públicas. 

2.6.8.5.1.10. Impulsar la sistematización di-
gital del catálogo bibliográfico de las bibliote-
cas públicas, a través de una plataforma  
en línea. 

2.6.8.5.1.11. Promover el acceso a internet 
en las bibliotecas del estado. 

2.6.8.5.1.12. Generar información veraz, 
actualizada y precisa de la estructura y con-
diciones de la red estatal de bibliotecas pú-
blicas, mediante la ejecución de un proceso 
de georreferenciación. 

2.6.8.6. Promover la organización y ad-
ministración homogénea de archivos, así 
como preservar, incrementar y difundir el 
patrimonio documental del estado de  
Tabasco. 

2.6.8.6.1. Fortalecer la capacidad de 
gestión documental y consolidar el Ar-
chivo General del Estado de Tabasco. 
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2.6.8.6.1.1. Llevar a cabo un programa de 
capacitación del personal del Archivo Gene-
ral del Estado y del Sistema Estatal de  
Archivos. 

2.6.8.6.1.2. Realizar foros, conferencias, 
mesas redondas y conversatorios que pro-
muevan la gestión documental y el trabajo 
archivístico para la cultura local y nacional. 

2.6.8.6.2. Mejorar la gestión documental 
en Tabasco, mediante técnicas archivísti-
cas apegadas a la normatividad vigente. 

2.6.8.6.2.1. Elaborar un diagnóstico de la 
situación de los archivos dependientes del 
Poder Ejecutivo y en general de todo el  
estado. 

2.6.8.6.2.2. Promover el establecimiento de 
Sistemas Institucionales de Archivo, a fin de 
conformar el Sistema Estatal de Archivos de 
Tabasco y el Registro Estatal de Archivos. 

2.6.8.6.2.3. Contribuir en el diseño de una 
nueva normatividad en materia de gestión 
documental archivística en Tabasco, armoni-
zada con la Ley General de Archivos. 

2.6.8.6.3. Facilitar el acceso a la infor-
mación resguardada en los archivos pú-
blicos de Tabasco. 

2.6.8.6.3.1. Elaborar los instrumentos de 
control y consulta archivística del Archivo 
General del Estado de Tabasco. 

2.6.8.6.3.2. Ampliar el acervo bibliográfico 
del Archivo General del Estado de Tabasco 
con contenidos especializados en materia 
archivística. 

2.6.8.6.4. Integrar las nuevas tecnolo-
gías de la información y comunicación en 
la gestión documental. 

2.6.8.6.4.1. Gestionar y administrar la ope-
ratividad de un programa de digitalización de 
los acervos documentales del Estado de  
Tabasco. 

2.6.8.6.4.2. Implementar mecanismos para 
la consulta de documentos digitales en el 
Acervo Central del Archivo General del Es-
tado de Tabasco. 

2.6.8.6.4.3. Dotar al Archivo General del 
Estado de Tabasco de infraestructura infor-
mática que facilite el acceso a la información 
documental archivística. 

2.6.8.6.5. Valorar la memoria histórica 
resguardada en los archivos públicos. 

2.6.8.6.5.1. Crear un programa para recibir 
donaciones de documentos históricos para 
enriquecer los acervos de los archivos  
públicos. 

2.6.8.6.5.2. Divulgar el patrimonio docu-
mental para contribuir al acceso a la infor-
mación y la transparencia. 

2.6.8.6.5.3. Promover la investigación his-
tórica, basada en los acervos resguardados 
en los archivos públicos. 

2.6.8.6.5.4. Implementar un programa de 
colaboración de ciudadanos, estudiantes e 
investigadores para consolidar los archivos 
públicos como guardianes de la memoria 
histórica de la sociedad. 
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9. Programas y proyectos 

1. Programa: Estímulo a la formación y 
desarrollo de las expresiones culturales y 
artísticas 

Objetivo: Promover y difundir las expre-
siones artísticas y culturales en el estado, 
así como proyectar la presencia de Tabasco 
en el país y en el extranjero.  

Descripción: El programa comprende 
dos vertientes: por una parte, impulsar la 
creación, educación e investigación cultural y 
artística (a través de acciones de profesiona-
lización y actualización), para contribuir a la 
formación integral de los tabasqueños; y por 
la otra, estimular la participación de diferen-
tes tipos de públicos en los eventos cultura-
les y artísticos. 

Justificación: Se reconoce que la forma-
ción y el desarrollo de las expresiones cultu-
rales y artistas pueden mejorar la calidad de 
vida de las personas y comunidades. Es ne-
cesario garantizar que todos ejerzan su dere-
cho de acceder a ellas de manera igualitaria y 
disfrutar de sus beneficios. 

Alcance: El programa se desarrollará du-
rante el periodo 2019-2024, beneficiando a 
la población del estado con el disfrute de 
eventos culturales y artísticos. También in-
cluye la oferta de licenciaturas, cursos y ta-
lleres en diferentes campos de las artes, a 
favor de niños y jóvenes.     

2. Programa: Fomento a la lectura 

Objetivo: Incrementar la cantidad de par-
ticipantes en las diversas líneas de acción 
que procuren fomentar la lectura, así como 
la comprensión lectora, la cultura del libro y 
el acceso a la cultura escrita. 

Descripción: El programa incluye diver-
sas actividades para impulsar la cultura del 
libro, como conversatorios, círculos y mara-
tones de lectura, además de estrategias que 
coadyuven a reorientar el papel de las biblio-
tecas públicas como centros de lectura y 
garantes de integración social y cultural. 

Justificación: La lectura es vehículo de 
conocimiento y herramienta para mejorar la 
capacidad de comunicación. Tabasco es una 
de las entidades con más bajos niveles de 
lectura en el país, por lo que se requiere un 
conjunto de acciones articuladas para facili-
tar el acceso a los libros en diferentes forma-
tos e incrementar el número de lectores, con 
énfasis en la población en condiciones de 
vulnerabilidad. 

Alcance: Operará durante el periodo 
2019-2024, a favor de más de 1 millón 607 
mil habitantes del estado. Se atenderá prin-
cipalmente a estudiantes de diferentes nive-
les educativos, usuarios de bibliotecas, parti-
cipantes de salas de lectura y personas in-
teresadas en las presentaciones de libros. 

3. Programa: Apoyo al mejoramiento de 
la infraestructura cultural 

Objetivo: Garantizar que los centros cul-
turales del estado cuenten con infraestructu-
ra y servicios dignos, para hacer un uso más 
eficiente e intensivo de ellos. 

Descripción: Este programa implica ac-
ciones de rescate, restauración, manteni-
miento y conservación de los bienes e in-
muebles culturales, así como su equipamien-
to y modernización. 
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Justificación: El Gobierno del Estado de 
Tabasco es responsable de la operación de 
550 inmuebles culturales, de los cuales el 
96% son bibliotecas públicas. Para que los 
espacios destinados al quehacer artístico y 
cultural sean funcionales, requieren mante-
nimiento permanente y mejores condiciones 
de equipamiento. 

Alcance: Operará durante el periodo 2019-
2024 y beneficiará a la población que acude a 
los diferentes recintos culturales, al permitirles 
disfrutar del acceso a los bienes y servicios 
culturales en instalaciones adecuadas. 

4. Programa: Apoyo al fomento artesanal 

Objetivo: Contribuir al impulso, protec-
ción y fomento de las actividades artesana-
les en el estado de Tabasco, con atención 
prioritaria en zonas vulnerables. 

Descripción: Este programa comprende, 
entre sus acciones, otorgar apoyos a diver-
sos grupos de artesanos, brindarles capaci-
tación y asesoría técnica, facilitar espacios 
de vinculación y desarrollar estrategias para 
promocionar y comercializar sus productos. 

Justificación: La manufactura y comerciali-
zación de las artesanías han carecido de 
competitividad, por lo que su proyección na-
cional e internacional se ven limitadas. Pre-
cisa fortalecer las capacidades de grupos de 
artesanos y explorar diversas fuentes de fi-
nanciamiento para el desarrollo de proyectos 
productivos. 

Alcance: El programa operará en el pe-
riodo 2019-2024 y ampliará la base del Pa-
drón de Artesanos, beneficiando a sus 
miembros. Posicionará las artesanías del 
estado como sello distintivo de la identidad 
tabasqueña en los mercados local, nacional 
e internacional. 

5. Programa: Creación literaria y produc-
ción editorial 

Objetivo: Impulsar la producción y distri-
bución editorial en formatos impreso y digital, 
así como la literatura en sus diferentes géne-
ros, con la finalidad de preservar la memoria 
a través de la palabra escrita, en cualquier 
soporte de lectura. 

Descripción: El programa contempla for-
talecer la producción y distribución editorial, 
mediante el desarrollo de actividades de edi-
ción, coedición, producción y distribución de 
libros de diversos géneros literarios y moda-
lidades, así como la presentación de libros, 
la impartición de diplomados, seminarios, 
cursos, talleres, la realización de encuentros 
de escritores y el otorgamiento de premios. 

Justificación: En paralelo al esfuerzo por 
incrementar el número de lectores, es impor-
tante impulsar un amplio proyecto de publica-
ciones que haga honor a la rica tradición lite-
raria y artística de Tabasco, y ponga al alcan-
ce de diferentes tipos de públicos las obras 
de autores locales, nacionales e internaciona-
les. Otra vertiente es alentar la capacidad 
creativa de los tabasqueños, mediante diver-
sas acciones de formación y capacitación. 

Alcance: El programa se desarrollará du-
rante el periodo 2019-2024 a favor de la po-
blación del estado -principalmente de las 
personas interesadas en desarrollar su ca-
pacidad creativa- y de autores locales, na-
cionales e internacionales. Se prevé aumen-
tar el número de publicaciones al menos un 
25%, con respecto a las 75 obras editadas 
en el periodo 2013-2018. 

6. Proyecto: Jornadas Pellicerianas 

Objetivo: Promover el interés de la po-
blación del estado por las expresiones litera-
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rias, en particular la poesía, y por las mani-
festaciones artísticas. 

Descripción: El proyecto contempla el 
rescate del legado del Poeta Carlos Pellicer 
Cámara y su vínculo con otras expresiones 
artísticas, a través de lecturas de obras, con-
ferencias, presentaciones de libros, recitales 
poéticos, talleres y exposiciones pictóricas. 

Justificación: Carlos Pellicer Cámara es 
uno de los escritores tabasqueños más em-
blemáticos. Su obra ha trascendido las fron-
teras del estado y es objeto de análisis y es-
tudio permanente por parte de especialistas 
y personas interesas en las letras. El proyec-
to, además de arraigar el legado literario de 
Carlos Pellicer entre la población del estado 
y fortalecer la identidad, reforzará las accio-
nes de fomento a la lectura, la tradición de 
los recitales poéticos e impulsará la poesía 
como una vía de expresión. 

Alcance: El proyecto es anual y beneficiará, 
a través de sus diferentes actividades, a una 
audiencia de alrededor de cuatro    mil perso-
nas, que puede incrementarse gradualmente. 

7. Proyecto: Festival Cultural Ceiba 

Objetivo. Desarrollar un festival artístico-
cultural que propicie espacios de diálogo y 
apreciación de las artes locales, nacionales e 
internacionales; que favorezca la generación 
de audiencias y refuerce los valores y la 
cohesión social entre la población del estado. 

Descripción. Se trata de realizar un festi-
val multidisciplinario de alcance nacional, en 
diferentes sedes, con duración aproximada 
de 10 días, donde se ofrecerán diversas acti-
vidades artísticas y culturales, como: ciclos 
de cine, conciertos musicales, representacio-
nes teatrales, espectáculos de danza, confe-

rencias sobre astronomía, fotografía, teatro, 
literatura y exposiciones plásticas. 

Justificación. El Festival Cultural Ceiba 
es la máxima fiesta cultural del Estado de 
Tabasco, no solo por la cantidad de audien-
cia que atrae, sino porque es un referente 
entre los eventos culturales de la zona sur 
de México, debido a su magnitud, variedad y 
calidad. Funciona como un detonante del 
desarrollo cultural y turístico de la región, ya 
que capta a públicos de ciudades vecinas y 
de los municipios de Tabasco. 

Alcance. El proyecto se llevará a cabo en 
el periodo 2019-2024 y será un foro para la 
profesionalización de los artistas locales, al 
fungir como incentivo para mejorar sus pro-
puestas y retroalimentar su quehacer con las 
experiencias de grupos de artistas naciona-
les e internacionales.  Asimismo, beneficiará 
a la población más vulnerable y marginada 
de los municipios del estado y la zona sures-
te del país, ofreciendo espectáculos cultura-
les y artísticos de gran prestigio y calidad, 
sin costo alguno. 

8. Proyecto: Feria Internacional de la Lec-
tura y el Libro (FILELI) 

Objetivo: Constituir un espacio privilegia-
do para acentuar la cultura del libro, fomen-
tar la lectura, promocionar diferentes sellos 
editoriales y divulgar la producción intelec-
tual de autores locales, nacionales e interna-
cionales. 

Descripción: En el marco de la FILELI, 
como espacio concentrador de diversas acti-
vidades en torno a la lectura y el acceso al 
libro, confluirán expositores de empresas 
editoriales y se desarrollará una amplia pro-
gramación que incluye conferencias, presen-
taciones de libros, firmas de ejemplares, 
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homenajes a escritores, cursos, charlas y 
otros eventos artísticos y culturales. 

Justificación: El proyecto se alinea a los 
esfuerzos tendientes a incrementar el núme-
ro de lectores entre la población del estado y 
arraigar la cultura del libro. 

Alcance: El proyecto es anual y benefi-
ciará a la población del estado, con una 
afluencia aproximada de 40 mil visitantes. 

9. Proyecto: Fomento del patrimonio cul-
tural tangible e intangible 

Objetivo: Difundir el patrimonio cultural tan-
gible e intangible del estado de Tabasco, como 
valioso acervo para el reconocimiento histórico-
cultural y la construcción de identidad. 

Descripción: El proyecto consiste en so-
cializar entre la población del estado, princi-

palmente niños y jóvenes, la riqueza del pa-
trimonio arqueológico, histórico y artístico, 
así como garantizar la transmisión de cos-
tumbres y valores. Para lograr esos fines, se 
promoverán actividades escolares y visitas a 
los museos y galerías de arte, en coordina-
ción con instituciones educativas.  

Justificación: Tabasco es depositario de 
una gran riqueza cultural que no es valorada 
en toda su dimensión, por lo que es impres-
cindible protegerla y transmitirla como testi-
monio de la memoria de la sociedad. 

Alcance: El proyecto se llevará a cabo 
durante el periodo 2019-2024, en beneficio 
de la población del estado, principalmente 
niños y jóvenes de los municipios. 
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10. Indicadores 

Indicador 1. Porcentaje de público asistente a las actividades culturales y artísticas organizadas por la Secretaría de 
Cultura del estado de Tabasco. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Fortalecer el respeto, aprecio y promoción de las expresiones artísticas y culturales, a través de una oferta 
atractiva de eventos y actividades culturales que alienten la participación y convivencia social, así como la 
formación de públicos. 

Finalidad del indicador: Indica el porcentaje de público asistente a las actividades culturales y artísticas. 

Definición: Mide el número de asistentes a actividades culturales y artísticas promovidas por la Secretaría de Cultura 
del estado de Tabasco. 

Algoritmo: Número de asistentes en el año en curso, entre la población total del estado por cien. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 19% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje.  
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 20%  

Área Responsable: Subsecretaria de Fomento a la Lectura y Publicaciones, Subsecretaria de Desarrollo Cultural, Unidad de 
Administración y Finanzas y Unidad de Apoyo Técnico e Informático de la Secretaría de Cultura. 

Nombre de la fuente de 
información: 

Registro de actividades y público asistente de la Secretaría de Cultura y registro estadístico de la pobla-
ción del estado por el INEGI. 

Objeto de medición: Conocer la importancia de la cultura tabasqueña y su rol como agente de cambio, lo que impulsará lo 
valores humanos, la cohesión social y la paz. 

Fecha de publicación: Segundo trimestre del año siguiente al reportado. 
Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 
 
 
 

Indicador 2. Porcentaje de centros culturales mejorados, adscritos a la Secretaría de Cultura del estado de Tabasco. 
Objetivo del Programa que 
mide: 

Mejorar y conservar la infraestructura y los servicios de los  inmuebles culturales, para garantizar su uso 
eficiente e intensivo. 

Finalidad del indicador: Asegurar las condiciones para que la infraestructura cultural permita disponer de espacios adecuados 
para el desarrollo y difusión de la cultura en el estado y el país. 

Definición: Mide la proporción de los centros culturales mejorados respecto al total de los centros culturales que están 
adscritos a la Secretaría de Cultura. 

Algoritmo: Número de centros culturales mejorados entre el total de centros culturales adscritos a la Secretaria de 
Cultura del estado de Tabasco por cien. 

Año de Línea Base: 2013-2018 

Valor de Línea Base: 4% 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 15% en el sexenio. 

Área Responsable: Unidad de Administración y Finanzas y Unidad de Apoyo Técnico e Informático de la Secretaría de Cultu-
ra. 

Nombre de la fuente de 
información: Registro estadístico de centros culturales mejorados de la Secretaría de Cultura del estado de Tabasco. 

Objeto de medición: Valoración del patrimonio cultural tangible e intangible, diversidad cultural y conservación de los inmuebles 
por la población en general. 

Fecha de publicación: Segundo trimestre del año siguiente al reportado. 
Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 
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Indicador 3. Porcentaje de eficiencia terminal en escuelas que imparten educación inicial, licenciaturas y programas de  
técnico superior, adscritas a la Secretaría de Cultura del estado de Tabasco. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Promover programas educativos en materia cultural, para fortalecer la formación, el desarrollo y la profe-
sionalización de la población en la práctica de diversas disciplinas artísticas. 

Finalidad del indicador: Conservar las expresiones culturales y artísticas mediante la formación académica técnica y de nivel 
profesional. 

Definición: Mide la eficiencia terminal de los alumnos inscritos a las escuelas adheridas a la Secretaría de Cultura del 
estado de Tabasco. 

Algoritmo: Número de egresados del periodo escolar n entre alumnos de nuevo ingreso al periodo n por cien. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 37.5 promedio 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje  

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 80% 

Área Responsable: Subsecretaria de Desarrollo Cultural y Unidad de Apoyo Técnico e Informático de la Secretaría de Cultura. 

Nombre de la fuente de 
información: 

Registro estadístico de alumnos inscritos y egresados de las escuelas adscritas a la Secretaría de Cultura 
del estado de Tabasco. 

Objeto de medición: Disponer de estadísticas de eficiencia terminal para tomar decisiones que contribuyan a mejorar las políti-
cas de egreso de alumnos en las diferentes disciplinas que se imparten en las escuelas. 

Fecha de publicación: Primer mes del siguiente ciclo escolar. 

Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 
 
 
 

Indicador 4. Porcentaje de personas asistentes a las actividades de fomento a la lectura ofertadas por la Secretaría de 
Cultura del estado de Tabasco. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Promover actividades tendientes a que la población del estado, adquiera y fortalezca el hábito de la lectu-
ra para que mejore su nivel de alfabetización informacional y su integración en la sociedad del conoci-
miento. 

Finalidad del indicador: Establecer una variable que permita conocer el nivel de aprovechamiento de las actividades establecidas 
en pro del fomento a la lectura. 

Definición: Mide el número de personas beneficiadas con actividades de fomento a la lectura. 

Algoritmo: Cociente de personas asistentes a las actividades de fomento a la lectura en el año de estudio entre 
personas asistentes a las actividades de fomento a la lectura del año anterior por cien. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 23%  

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 60% al finalizar el año. 

Área Responsable: Subsecretaria de Fomento a la Lectura y Publicaciones y Unidad de Apoyo Técnico e Informático de la 
Secretaría de Cultura. 

Nombre de la fuente de 
información: 

Registro estadístico de personas en actividades de fomento a la lectura ofertadas por la Secretaría de 
Cultura del estado de Tabasco. 

Objeto de medición: Extender y analizar las acciones y estrategias realizadas por el fomento a la lectura, la comprensión lecto-
ra y la cultura del libro. 

Fecha de publicación: Segundo trimestre del año siguiente al reportado. 
Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 
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Indicador 5. Tasa de variación de obras editadas, coeditadas y publicadas con la participación de la Secretaría de 
Cultura del estado de Tabasco. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Impulsar la producción y distribución editorial, así como la literatura en sus diferentes géneros, con la 
finalidad de preservar la memoria a través de la palabra escrita, en cualquier soporte de lectura. 

Finalidad del indicador: Conocer y ampliar la oferta editorial que permita el fomento a la lectura, la comprensión lectora y la cultura 
del libro. 

Definición: Mide el número de obras editadas, coeditadas y publicadas por la Secretaría de Cultura del estado de 
Tabasco. 

Algoritmo: Número de obras editadas, coeditadas y publicadas en el sexenio, con respecto al número de obras edita-
das, coeditadas y publicadas en el sexenio anterior. 

Año de Línea Base: 2013-2018 

Valor de Línea Base: 75 libros 

Frecuencia de Medición: Sexenal 

Unidad de Medida: Publicaciones 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 95 libros. 

Área Responsable: Subsecretaría de Fomento a la Lectura y Publicaciones y Unidad de Apoyo Técnico e Informático de la 
Secretaría de Cultura. 

Nombre de la fuente de 
información: Registro de número de ediciones, coediciones y publicaciones realizadas por la Secretaría de Cultura. 

Objeto de medición: Disponer de datos sobre el incremento gradual de publicaciones que permita ampliar la oferta editorial que 
se pone al alcance de la población.    

Fecha de publicación: Julio del último año del sexenio. 
Fuente: Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco. 
 
 
 
 
 

Indicador 6. Porcentaje de artesanos capacitados que diversifican su producción por medio de prototipos y diseños 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Contribuir al impulso, protección y fomento de las actividades artesanales en el estado de Tabasco, con 
atención prioritaria en zonas vulnerables. 

Finalidad del indicador: Incrementar el número de artesanos que, tras las capacitaciones y apoyos técnicos recibidos, diversifican 
sus productos, a través de sus prototipos y diseños. 

Definición: Mide el número de artesanos que asisten a las actividades de capacitación y que reciben apoyo técnico. 

Algoritmo: Número de artesanos capacitados y que reciben apoyos técnicos, que diversifican sus productos mediante 
prototipos y diseños, respecto al número de artesanos del padrón estatal, multiplicado por 100. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 5%  

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Artesanos capacitados 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 100% 

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción Artesanal del Instituto para el Fomento de las Artesa-
nías de Tabasco. 

Nombre de la fuente de 
información: Relación de asistencia a cursos de capacitación y padrón estatal de artesanos. 

Objeto de medición: Porcentaje Artesanos capacitados que diversifican sus productos. 

Fecha de publicación: Segundo trimestre del año siguiente al reportado. 

Fuente: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco. 
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1. Mensaje 

Estimados tabasqueños.  

Tabasco a lo largo de su historia se ha distinguido por ser un Estado rico en re-
cursos, tanto naturales como culturales, gastronómicos, sociales, entre otros. Duran-
te el siglo XX sobresalimos en distintos sectores económicos como el ganadero, el 
coprero, el bananero, el cacaotero y también el pe-trolero, siendo este último el que 
más riquezas ha derramado, pero también el que más nos ha afectado en los últimos 
años, debido a la gran dependencia a este sector, olvidando nuestras vocaciones 
productivas históricas. 

Este documento es la conclusión de un trabajo colectivo tomado de las propues-
tas ciudadanas que se expusieron en los Foros que se llevaron a cabo en los muni-
cipios de Jalpa de Méndez y Centla para la Integración del Plan Estatal de Desarrollo 
y el Programa Sectorial para el Desarrollo Económico de Tabasco, también hemos 
tomando en cuenta el proyecto de nación de nuestro Presidente de la República An-
drés Manuel López Obrador y las propuestas de campaña de nuestro Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco Adán Augusto López Hernández, así como 
distintos académicos y empresarios. 

Nuestro reto es que el Estado salga de una crisis profunda originada por nuestra 
gran dependencia a las actividades relacionadas a la extracción de hidrocarburos y la 
baja en la actividad de la misma, se necesita de un esfuerzo en donde como Gobierno 
estamos comprometidos a dar acompaña-miento a las ideas de negocio y a las 
MIPYMES para promover la innovación y la exportación de sus productos y servicios a 
través de una marca que nos reconozca; a mostrar a los inversionistas que Tabasco 
por su ubicación es un nodo logístico estratégico para asentarse y hacer líneas de dis-
tribución hacia el sur del país y Centroamérica; a trabajar de la mano con productores 
para industrializar sus productos y llevarlos a los anaqueles de grandes supermerca-
dos locales e internacionales, a promover el registro de marca a través de incentivos 
económicos y capacitaciones, y ser el principal promotor del consumo local.  

Me siento muy emocionada por ver la participación de la sociedad civil, las aso-
ciaciones civiles, inversionistas nacionales y extranjeros, académicos e investigado-
res, ya que nos están mostrando la urgencia que tenemos para incrementar la com-
petitividad de las empresas tabasqueñas, así como fortalecer los sectores producti-
vos que han sido principales generadores de empleo en el Estado.  

Por eso hago un atento llamado para que juntos como gente de trabajo arduo lle-
vemos a nuestro bello Estado a ser un Edén para todos. 

 

 
Mayra Jacobo Priego 

Secretaria para el Desarrollo Económico y la Competitividad. 

ser uun Edén para tod

Maayrra Jacobo Priego
eesarrollo Económico
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2. Introducción 

Por definición el desarrollo económico la 
promoción de un crecimiento económico 
equitativo de largo plazo y la generación y 
asignación eficiente de recursos financieros 
del estado es imprescindible para lograr la 
prosperidad de los tabasqueños. El reto 
principal que ha establecido el titular del Po-
der Ejecutivo es que Tabasco sea una tierra 
de oportunidades que garantice la equidad 
para todas sus regiones, impulsando el 
desarrollo integral, económico, social y sus-
tentable, considerando sus potencialidades, 
su diversidad y sus vocaciones productivas, 
generando una mayor producción que se 
refleje en más ingresos y en una mejora de 
la economía familiar.  

Tabasco debe avanzar más rápido en ma-
teria de competitividad para poder cumplir 
sus expectativas de desarrollo y posicionar-
se ante el mundo como un estado modelo 
para concretar nuevas inversiones, conside-
rando el desarrollo de infraestructura orien-
tado a crear un entorno favorable para el 
movimiento de personas y mercancías, el 

acceso a mercados y en general para el 
desarrollo de actividades productivas. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Eco-
nómico y Competitividad (PSDEC) está fun-
damentado en las leyes, decretos, estatutos, 
planes, programas, reglamentos y manuales 
que regirán las acciones del sector económi-
co, así como la alineación de sus programas 
y proyectos.  

En este sentido existe una alineación di-
recta con lo establecido en el PLED en el 
“Eje 3. Desarrollo Económico”, en donde se 
especifican los objetivos, estrategias y líneas 
de acción que darán pauta para la acción del 
sector de desarrollo económico durante la 
presente administración. 

El PSDEC, como documento de trabajo, 
articula y aprovecha los resultados de la 
consulta ciudadana de la que se alimentó, 
nutriéndose de información estadística oficial 
y documentos varios. 
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3. Marco normativo 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a través de sus artículos 
25 y 26 establece que la planeación del 
desarrollo corresponde al Estado, que este 
será integral y sustentable y que organizará 
un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional, mediante la participación 
de los diversos sectores sociales y recogerá 
las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. 

En materia de planeación, el artículo 76 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, establece que el Go-
bierno del Estado es responsable de la rec-
toría del desarrollo y la elaboración del PLED 
como un mandato, el cual se deberá de inte-
grar a través de la concurrencia de los secto-
res social y privado en el seno del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, en su artículo 34 confie-
re a la Secretaría para el Desarrollo Econó-
mico y la Competitividad (SEDEC) “Regular, 
instrumentar, conducir y evaluar las políticas 
y programas de promoción y fomento eco-
nómico, en materia industrial, de comercio 
interior, abasto, servicios, minería de super-
ficie y exportaciones, con base en la         
legislación y normatividad estatal y federal  
aplicable” 

La Secretaría estará sujeta a la Ley de 
Fomento Económico del Estado de Tabasco 
que en su artículo segundo menciona lo si-
guiente: “El fomento económico del estado 
constituye una actividad prioritaria. En este 
contexto, el Gobierno del Estado planeará, 
conducirá, coordinará, y orientará la activi-
dad económica… coordinando a los munici-
pios en el ámbito de su competencia” 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La Ley de Planeación del Estado de Ta-
basco, en su artículo 3 fracciones XI y XII, 
prevé que la planeación del desarrollo es 
estratégica y participativa. Así mismo, el ar-
tículo 26, determina que el “PLED, sobre el 
diagnóstico que se elabore, precisará la mi-
sión, visión, objetivos generales, estrategias, 
líneas de acción, metas y prioridades del 
desarrollo integral del estado…, establecerá 
los lineamientos de política de carácter glo-
bal, sectorial y municipal; y regirá el conteni-
do de los programas que se generen”. 

De esta manera, los objetivos, estrategias 
y líneas de acción contenidos en el Progra-
ma Sectorial de Desarrollo Económico  
2019-2024, son resultado de la interacción 
de los sectores que integran la sociedad por 
medio de los foros que se llevaron a cabo en 
los municipios de Jalpa de Méndez y Centla. 

Es importante destacar que el PSDEC 
2019-2024 está alineado al PND y al PLED 
2019-2024 así como para dar cumplimiento 
a los objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030, de tal manera que los agentes 
económicos se involucren y reciban los be-
neficios de los programas, proyectos y ac-
ciones tendientes a lograr el desarrollo sos-
tenible de la región sur-sureste y de México 
en general. 

De ahí que cada eje rector y transversal, 
cuya conducción corresponde promover a los 
sectores de la Administración Pública Estatal, 
se identifica con los ejes generales y trans-
versales del PND 2019-2024, con las esferas 
que la agenda 2030 ha determinado como las 
más importantes y con los diferentes ODS 
asociados con los objetivos, estrategias y 
líneas de acción integrados a dichos ejes. 
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5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 

Tabasco tendrá una cultura de negocios competitiva a través de procesos y políticas van-
guardistas de gobernanza regulatoria, líder en atracción de inversiones nacionales y extranje-
ras, fortaleciendo la creación, desarrollo y consolidación de micro, pequeña y medianas empre-
sas impulsando así la generación empleos, el consumo local de sus productos, aumentando la 
oferta exportable. 

 

5.2. Misión 

Promover el desarrollo económico a fin de mejorar la calidad de vida de los tabasqueños distri-
buyendo el bienestar con equidad, procurando un entorno facilitador de negocios buscando el cre-
cimiento sustentable en todas las regiones, apoyados en la innovación y desarrollo tecnológico. 

 

5.3. Valores 

En la Secretaría para Desarrollo Económico y la Competitividad nos regimos por los siguien-
tes valores

  Honestidad: para el uso racional y la apli-
cación escrupulosa de los recursos públicos. 

Eficiencia: para entregar resultados oportu-
nos a las justas demandas de la sociedad. 

Congruencia: para que la palabra empeña-
da se vuelva realidad. 

Unidad: para hacer de la diversidad la fuer-
za del gobierno del cambio. 

Transparencia: para garantizar a la ciuda-
danía el acceso a la información guberna-
mental y la rendición de cuentas. 

Responsabilidad: para responder a las ne-
cesidades del desempleo y subempleo.

Sensibilidad: para escuchar, atender y resol-
ver las demandas de todos los tabasqueños. 

Respeto: para atender sin distinción a todos 
los ciudadanos. 

Entusiasmo: para emprender las acciones 
que demanda la sociedad. 

Equidad: para brindar a todos las oportuni-
dades de desarrollo, sin distinción alguna. 

Compromiso: es necesario asumir de ma-
nera comprometida cada una de las funcio-
nes que se han asignado en materia de 
abasto. 
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6. Diagnóstico

Fomento a las MiPyMEs 

En México existen 4.2 millones de unida-
des económicas, de las cuales 99.8% son 
consideradas como pequeñas y medianas 
empresas (Pymes) y aportan 52% del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) del país, y son las 
responsables de generar 78% de los em-
pleos a nivel nacional. 

En el marco del segundo aniversario de 
las Pymes, implementado por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU), estas 
unidades económicas cada vez se hacen 
más fuertes, pero diferentes factores pueden 
provocar que cierren en menos de cinco 
años. Se estima que 70% de este tipo de 
empresas cierran en menos de este tiempo. 

De acuerdo al Consejo Internacional para 
la pequeña empresa, este tipo de negocios, 
sin importar que pertenezcan al comercio 
formal o informal de la economía de un país, 
representan 90% del total de las empresas, 
por lo que generan entre 60% y 70% de los 
empleos en un país, y son las responsables 
de 50% del PIB a nivel mundial. 

Por lo anterior es de suma importancia el 
acompañamiento a estas empresas y por 
ello el desarrollo de programas para su for-
malización y mejora de su competitividad 
para enfrentar la competencia en los diferen-
tes mercados. 

El Producto Interno Bruto (PIB) de Tabas-
co en 2016 representó el 2.3% y ocupó el 
lugar 14, con respecto al total nacional y en 
comparación con el año anterior tuvo una 
variación en valores constantes de -6.3%, 
este panorama se detalla con los datos es-
tadísticos publicados por el Instituto Mexi-
cano para la Competitividad (IMCO)  en el 

año 2012, donde se señala que en el año 
2008 y 2010, Tabasco se situó en el lugar 25 
del Índice de Competitividad Estatal (ICE),  
manteniendo este lugar hasta el año 2014; 
en el ICE del año 2018, Tabasco tiene un 
decrecimiento de competitividad que lo posi-
cionó en el lugar 27 con 38.4 puntos. 

El Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal para el 2do. Trimestre de 
2018 es de -6.8% (Variación porcentual res-
pecto al mismo trimestre del año anterior); 
los sectores dedicados a la industria refleja-
ron una variación anual de (-)3.6 % en el 
primer trimestre de 2018; los sectores dedi-
cados al comercio y servicio mostró un retro-
ceso anual de (-)2 % en el primer trimestre 
de 2018; en el mes de septiembre del mismo 
año, se alcanzó una tasa de desocupación 
de 7.3% (% de la PEA). 

Para el 2018 el PIB por sector estratégico 
presentó que el sector de comercio al por 
mayor representaba 4.4% a comparación de 
la Minería Petrolera que representa un 
54.1% del PIB Estatal (ver Figura 1).  

Tabasco ha sido un nodo importante en la 
distribución y comercialización de la zona 
sureste, sin embargo, mucho de la derrama 
que existe no permea en la economía local, 
dada esta situación y a la existencia de di-
versos productos locales con calidad compe-
titiva, la SEDEC tomará la iniciativa de pro-
mover el consumo local, haciendo un esfuer-
zo colaborativo para construir economías 
basadas en productos de la región. 

Otro factor relevante en la búsqueda de la 
competitividad de las empresas tabasque-
ñas, es la inversión en el desarrollo de la 
ciencia, La ciencia es un sustento importante 
para el desarrollo cultural, humano, econó-
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mico y tecnológico de cualquier país (So-
lano, Zaragoza, y Figueroa, 2012). La cien-
cia es una herramienta que debe generar 
descubrimientos valiosos, para resolver o 
prevenir problemáticas con un impacto en la 
calidad de vida de una región. Este entorno 
científico y de desarrollo tecnológico debe 
propiciar el desarrollo de las capacidades 
regionales involucrando al sector empresa-
rial, educativo y a la ciudadanía en general. 

Tabasco es una región prolífera en pro-
ductos agropecuarios, su clima y sistema 
hídrico son fortalezas infravaloradas debido 
a la importancia económica que ha tenido el 
petróleo en México en los últimos años, so-
bre todo en la cuenca sur-sureste, olvidando 
sus capacidades naturales. La actividad 
económica en esta región no se refleja en 
suficientes empleos. De acuerdo al IMSS, el 
número de empleos formales de la zona re-
presentó apenas el 16% del total del país. 
En los últimos 6 años, se perdieron 23,047 
empleos manufactureros (-6%), mientras que 
a nivel nacional se generaron 360,600 nue-
vos puestos, lo que representa un aumento 
de 9% (Programa Regional de Desarrollo del 
Sur–Sureste, s/f). 

Entre 2013 y 2016, el PIB de “Manufactu-
ra” cayó 35%, una caída que estuvo concen-
trada casi exclusivamente en el sub-sector 
de “Derivados del petróleo y químicos”. En el 
caso del sector “Construcción”, entre 2012 y 
2016 se perdió cerca de 60% del valor agre-
gado. Esta caída se explica principalmente 
por la reducción en obras de “Petróleo y pe-
troquímica” y de “Transporte y urbanización”. 
En general, esto es el reflejo del impacto que 
tiene la industria petrolera en el resto de la 
economía de Tabasco y la fragilidad que 
manifiesta la economía a factores externos 
como las dinámicas de la industria petrolera. 
Por ello el esfuerzo se enfocará a reactivar 
las actividades económicas de otros secto-
res, en especial el agropecuario, utilizando 

los recursos intelectuales, científicos y tecno-
lógicos disponibles a nivel mundial. 

En este contexto habrán de elaborarse 
políticas laborales que determinan un equili-
brio entre la oferta y la demanda de mano de 
obra, además de otras que promuevan el 
crecimiento de las inversiones públicas y 
privadas, un ingreso que permita alcanzar 
mejores niveles de vida, adaptarse e ir a la 
par de los cambios tecnológicos, así como 
elevar la productividad de las empresas y 
que exista también la posibilidad del trabajo 
por cuenta propia. 

Tabasco es de los pocos estados que no 
cuentan con centros de investigación aplica-
da propios, mientras estados del norte tienen 
hasta once (Directorio de centros de investi-
gación y desarrollo de manufactura avanza-
da en México, 2017), por lo que esta admi-
nistración buscará el desarrollo de por lo 
menos cuatro centros de innovación enfoca-
dos a los diferentes sectores productivos del 
estado, permitiendo que la investigación se 
desarrolle con objetivos claros enfocados a 
las necesidades reales de la economía local. 

El crecimiento de la población y con ello la 
marginación en el estado ha sido evidente, 
según CONEVAL, la tasa de pobreza de Ta-
basco en 2016 fue de 50,9%, una cifra siete 
puntos porcentuales superior a la tasa na-
cional (43,6%). Por su parte, los ingresos 
mensuales medianos de los trabajadores del 
estado figuran en el percentil 40 de todas las 
entidades federativas.(“Indicador de pobre-
za”, 2016), dejando rezagadas a poblaciones 
indígenas y creando polos de alta y muy alta 
marginación; en general es bien sabido que 
la brecha digital mexicana resulta sumamen-
te desigual entre regiones y entidades, Ta-
basco se encuentra rezagado en materia de 
Tecnologías de Información y Comunicacio-
nes (TIC) apenas alcanzando  un valor de 4 
sobre 10 en el Indicador de Acceso TIC, el 
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cual se presenta en la zona central y donde 
se ubica la capital. Conforme nos alejamos 
de Villahermosa, la penetración decrece. La 
mayor parte del territorio alcanza un nivel 
1.35 (ver Figura 1), lo cual muestra que se 
requieren acciones urgentes para lograr una 

mayor penetración de las TIC a nivel estatal, 
con programas de índole social la SEDEC 
buscará involucrar a todos los ciudadanos en 
ese crecimiento, ofreciendo herramientas de 
conectividad y promoción del desarrollo eco-
nómico de una forma más equitativa. 

 

Figura 1. 
Distribución del PIB Estatal año 2018

 

Fuente: INEGI
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Inversión y fomento industrial 
Tabasco tiene la oportunidad de atraer las 

mayores inversiones registradas en el sures-
te del país por la oportunidad que se nos 
presenta por ser un nodo logístico de bienes 
y servicios a la Península de Yucatán, pero 
para impulsar el desarrollo de cadenas de 
suministro se tiene que observar a la infraes-
tructura portuaria, la cual el estado cuenta 
con los siguientes: 

a) Dos Bocas: Es una concesión Federal 
operada por la Coordinación de Puertos y 
Marina Mercante a través de una Adminis-
tración Portuaria Integral. Localizado en el 
municipio de Paraíso a 82 km de Vi-
llahermosa, sus principales actividades 
son las operaciones del sector Petróleo y 
Gas. Tiene una superficie total de 
18,196.11 ha, de las cuales 158.74 has 
son en tierra, tiene un calado de 8.5 me-
tros. La construcción de la Refinería Dos 
Bocas traerá como consecuencia la satu-
ración del puerto, por lo que no tendrá 
disponibilidad para atender operaciones 
comerciales ni de servicios, salvo los ex-
clusivamente relacionados con la cons-
trucción de la refinería. 

 
b) Frontera: Es una concesión operada por el 

Gobierno del Estado a través de la Admi-
nistración Portuaria de Tabasco APITAB. 
Localizado a 75 km de la ciudad de Vi-
llahermosa, el puerto no cuenta con un ac-
ceso para carga ni libramiento y su calado 
es de 3 metros. El Gobierno del Estado 
cuenta con una reserva de 311 has para el 
desarrollo de una terminal portuaria para 
servicios petroleros y comerciales.   

Se debe impulsar el desarrollo portuario 
para mitigar el efecto de la saturación del 
Puerto de Dos Bocas y atraer inversiones 
enfocadas en desarrollar Frontera. 

El estado de Tabasco tiene únicamente 
300.2 km de vías ferroviarias, de los cuales 
264.85 km pertenecen a la ruta Mérida-
Coatzacoalcos. 

Industrias como la Metalmecánica y la in-
dustria Automotriz requieren de transporte 
ferroviario para transportar insumos y pro-
ductos. Para atraer inversiones de calidad es 
necesario ampliar la infraestructura de ferro-
carriles en el estado aprovechando la cons-
trucción del Tren Maya y estableciendo la 
ruta Estación Chontalpa-Dos Bocas. 

 Otras industrias a Desarrollar: 
 
a) Industrias de Reciclaje: De acuerdo con la 

Asociación Nacional de Industrias del 
Plástico (ANIPAC), la industria del recicla-
je en México está valuada en 3 mil millo-
nes de dólares anuales y mantiene un 
crecimiento de 10 por ciento al año. 

 
b) Industria de las Bellas Artes: Los paisajes 

y recursos naturales del estado lo hacen 
una ubicación idónea para locaciones de 
la industria cinematográfica. El legado de 
la cultura Olmeca posiciona a Tabasco 
como un nodo cultural donde pueden 
promoverse actividades culturales que 
generen líneas de negocio para artistas 
plásticos, escritores, pintores y escultores. 

 
c) Agroindustrias: La economía original del 

estado se centraba en la producción en 
campo Tabasqueño. La riqueza mineral 
del suelo, el volumen de precipitación 
anual y las condiciones climáticas permi-
ten el desarrollo de unidades que indus-
trialicen cultivos forestales, palma de acei-
te, caña, cacao, hortalizas, frutas y verdu-
ras. Las líneas de negocio pueden variar 
desde el acopio y empaque de productos, 
el cultivo en invernaderos y el procesa-
miento de productos deshidratados, hasta 
la producción de biocombustibles. 
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El Estado de Tabasco por su ubicación 
geográfica es considerado, la puerta de en-
trada a la península de Yucatán, por su mis-
ma vocación comercial y de servicios que 
propiciaba el sector de hidrocarburos la enti-
dad a finales de la década de los noventa lo 
colocó como un centro logístico regional para 
esta zona del país, lo que se ha confirmado al 
ser elegido por grandes cadenas de super-
mercados y empresas transnacionales para 
establecer sus centros de distribución de 
mercancías (CEDI), con lo que buscaron ex-
tender sus operaciones regionales. Esto ha 
representado una nueva oportunidad para el 
crecimiento de la economía en el estado. 

Fideicomisos  

El estado presenta una debilidad en su sis-
tema financiero que lo sitúa en los últimos 
lugares a nivel nacional; es por lo tanto de 
carácter urgente el impulsar políticas, pro-
gramas y proyectos que permitan en el corto 
plazo atraer al estado nuevos intermediarios 
financieros que ofrezcan productos y servi-
cios acordes a las necesidades de las 
MiPyMEs locales y, en un mediano plazo, 
lograr que se desarrollen nuevas institucio-
nes financieras de origen local.  

Desde el 21 de mayo de 2008, fueron pu-
blicadas en el Periódico oficial del Estado de 
Tabasco, las Reglas de Operación del Fidei-
comiso Fondo Industrial de Tabasco, asimis-
mo en fecha 03 de octubre de 2014, las Re-
glas de Operación del fideicomiso Fondo Em-
presarial de Tabasco y en 11 de octubre de 
2014 las Reglas de Operación del Fideicomiso 
para el Fomento y Desarrollo de las Empresas 
del Estado de Tabasco; sin embargo, a la fe-
cha no han presentado modificaciones, lo cual 
ha traído como consecuencia dar cumplimien-
to a las finalidades de los mismos. 

El Fideicomiso Fondo Industrial de Tabas-
co (FINTAB) tiene como objetivo incentivar la 

inversión de capital en el Estado de Tabasco 
en las actividades económicas consideradas 
como prioritarias, entre las cuales están las 
industriales, comerciales y de servicios. 

Pero por cuestiones administrativas no ha 
contado con recursos estos últimos años no 
se ha podido incentivar mediante apoyos di-
rectos al sector industrial, comercial y de ser-
vicios, que generen una derrama económica 
en el Estado, así tampoco, en los últimos 
años, se ha recibido aportaciones económi-
cas y bienes inmuebles por parte de terceros, 
ello por falta de promoción y difusión de los 
alcances del Fideicomiso y por último no exis-
te actualmente un intercambio de beneficios 
entre el Fideicomiso y el Beneficiario. 

El Fideicomiso Fondo Empresarial de Ta-
basco (FET) tiene como objetivo otorgar fi-
nanciamientos de cobertura de riesgo credi-
ticios empresas viables y rentables, nuevas 
o en operación que tengan alguno o algunos 
de los propósitos que, de manera enunciati-
va más limitativa. 

Pero la situación existente es de una co-
bertura de riesgo crediticio para empresas 
viables y rentables, dado que el crédito es 
otorgado a través de intermediarios financie-
ros, y no de manera directa a los beneficia-
rios; mismos que deberán generar empleos 
tanto en la industria, comercio y servicios, 
que generan un alto impacto en la economía 
del Estado. No hay limitantes para la otorga-
ción de créditos en los sectores económicos y 
no existe actualmente un intercambio de be-
neficios entre el Fideicomiso y el Beneficiario. 

El Fideicomiso para el Fomento y Desa-
rrollo de las Empresas del Estado de Tabas-
co (FIDEET) Ofrece a las empresas del Es-
tado de Tabasco una fuente de financiamien-
to para sus proyectos de inversión, suficien-
te, oportuna y ágil, tomando en considera-
ción la viabilidad, rentabilidad e impacto so-
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cial que generen los mismos en el Estado, 
en pro de la generación y mantenimiento de 
los empleos, así como del desarrollo econó-
mico, enfocado a las principales actividades 
productivas del Estado, como lo son las 
agropecuarias, comerciales, industriales, 
artesanales ganaderas, de pesca, forestales 
y de vida silvestre. 

Este fideicomiso presenta una problemáti-
ca en cuanto a la normatividad que rige su 
operación, el cual no delimita las obligaciones 
de todas las figuras partícipes en los proyec-
tos y/o programas que se operan el mismo, 
tales como sus beneficiarios, intermediarios, 
proveedores entre otros, lo cual deja lagunas 
que a la fecha han originado faltas adminis-
trativas y de procesos, las cuales han sido de 
observancia de entes fiscales. 

Actualmente existe una omisión en las 
Reglas de Operación en cuanto a la normati-
vidad que debe regir al Organismo Interme-
diario en cuanto a la presentación de los 
proyectos ante el Comité Técnico y la docu-
mentación que acredita su personalidad jurí-
dica para fungir como Intermediario. 

No existe actualmente un Reglamento 
que delimite que las empresas que fungen 
como Proveedores de los proyectos o pro-
gramas impulsados por el Fideicomiso, de-
ban estar debidamente establecidos en el 
Estado de Tabasco.  

Proceso de elección de Proveedores rea-
lizado por los Organismos Intermediarios 
abstracto, beneficiando a la minoría empre-
sarial, sin oportunidad de generar impacto en 
otras empresas locales. 

No se encuentra debidamente delimitado 
en las Reglas de Operación los requisitos de 
los Sujetos de Apoyo. 

No existe un proceso de digitalización 
que brinde soporte técnico al archivo del 
Fideicomiso. 

No hay una normatividad o cláusula que 
exija visitas de inspección física para la 
otorgación de apoyos y posterior seguimien-
to al desarrollo de los proyectos o progra-
mas financiados. 

Emprendimiento 

De acuerdo al estudio “Brechas para el 
emprendimiento en la Alianza del Pacífico” 
elaborado por el Observatorio Estratégico de 
la Alianza del Pacífico (OEAP) en términos 
de la cultura del emprendimiento en México, 
61% de la población está de acuerdo con la 
afirmación de que “el principal impedimento 
para crear una empresa es el temor para 
fracasar”.  

En cuanto a los obstáculos para a abrir un 
negocio en México, los encuestados prioriza-
ron la “disponibilidad y/o acceso a financia-
miento” (74% hombres y 69% mujeres), se-
guido por “Acceso a redes de contactos” 
(32% hombres y 29% mujeres) y “Falta de 
preparación y conocimiento en la materia” 
(33% mujeres y 28% hombres).  

Los retos relacionados con ventas y mar-
keting son los que más llevan a emprende-
dores mexicanos a buscar ayuda externa, 
seguido de la necesidad de capacitación, la 
identificación de canales de distribución y la 
elaboración del modelo de negocio.  

La mayoría de los empresarios mexicanos 
comienzan sus negocios con limitados cono-
cimientos en cuanto a la puesta en marcha y 
en términos de habilidades gerenciales. Mu-
chos empresarios no cuentan con experiencia 
en gestión empresarial y aprenden a través 
de ensayo y error. Esta falta de conocimiento 
es una barrera para la supervivencia de las 
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empresas y puede ser uno de los factores de 
la predominancia de las microempresas. 

Según información de la Asociaci‘ n de 
Emprendedores  de México (ASEM), las prin-
cipales razones por las que las empresas 
fracasan en México son los recursos insufi-
cientes, falta de planificación, análisis de 
mercado, plan de negocios y problemas en 
la ejecución. Todas tienen que ver con las 
habilidades blandas que requiere un empre-
sario. Es por eso que se necesita del esta-
blecimiento de Centros para el Desarrollo 
Empresarial para la incubación de nuevas 
empresas. 

Históricamente, las micro, pequeñas y 
medianas empresas han sido percibidas por 
las instituciones financieras como agentes 
de alto riesgo, dado que en su mayoría no 
cuentan con planes de negocios, estimacio-
nes adecuadas de crecimiento, suficiente 
infraestructura, fortalezas patrimoniales y en 
algunos casos carecen de formalidad.  

Es por eso que se deben otorgar mayores 
mecanismos para acercar financiamiento 
requerido en las etapas iniciales de proyec-
tos de emprendimiento. Además de impulsar 
iniciativas con mucho potencial como son las 
de “Ángeles Inversionistas”. En donde una 
persona invierte en una empresa y puede 
participar orientando la gestión de la misma. 

Economía Creativa 

La economía creativa se reconoce cada 
vez más como un importante motor del desa-
rrollo económico (Potts y Morrison, 2009), y 
contribuye directamente a la economía de un 
país en términos de valor agregado, exporta-
ciones, empleo, inversiones y aumento de la 
productividad. Algunas estimaciones recien-
tes muestran que la industria creativa y la 
cultural generan ingresos de US $2.250 mil 
millones y 29,5 millones de puestos de traba-

jo a nivel mundial, empleando aproximada-
mente al 1% de la población activa (Ernst & 
Young, 2015) e introduciendo altos índices de 
innovación y productividad (Bakhshi y McVit-
tie, 2009; Müller, Rammer y Trüby, 2009).  

Las actividades tradicionales y artísticas 
consisten en esfuerzos relacionados a la pre-
servación y transmisión del patrimonio cultural 
material e inmaterial de una sociedad. Este 
componente de la economía creativa incluye 
actividades como la literatura y artes visuales. 

La industria creativa, por su parte, está 
compuesta por actividades comerciales en 
donde el valor del resultado final se debe 
principalmente al contenido creativo. La con-
tribución económica de las actividades creati-
vas es directa e indirecta, tanto dentro como 
fuera de las industrias creativas. De hecho, la 
producción creativa está íntimamente relacio-
nada a la dinámica de innovación de una so-
ciedad en su conjunto, y a menudo sus bene-
ficios se transmiten también a otros sectores.  

En particular según el Anuario Estadístico 
del Cine Mexicano 2018 (IMCINE) El cine y 
el audiovisual en México se expanden día 
con día en su producción, distribución y ex-
hibición; en su desarrollo como industria 
creativa, en su diversidad de propuestas, en 
su entramado de profesionales y actores 
sociales que los conforman.  

En 2018 se realizaron 186 películas en 
México (1 en el estado de Tabasco), lo que 
marca un crecimiento de la producción ci-
nematográfica nacional en comparación con 
años anteriores. Asimismo, se estrenaron 
115 filmes en salas cinematográficas, lo que 
va de la mano con un aumento en la infraes-
tructura de exhibición: 391 pantallas más en 
el país y una asistencia de 30.3 millones de 
personas a filmes nacionales, casi diez mi-
llones más que en 2017. 
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El PIB del cine creció 7.4 %, comporta-
miento económico casi cuatro veces más 
dinámico que el conjunto de la economía 
nacional. La industria cinematográfica gene-
ró 30.357 puestos de trabajo ocupados, cifra 
similar a la registrada por la industria básica 
del hierro y del acero, con 30.049 puestos. El 
gasto realizado por los hogares en México 
para adquirir bienes y servicios relacionados 
con el cine tuvo un incremento de 6.7 % con 
respecto al año anterior. 

Es por ello que en impulso a la diversifica-
ción es necesario fomentar el desarrollo de la 
industria creativa en caso particular la cine-
matográfica siendo Tabasco un lugar propicio 
debido a su amplia gama de potenciales lo-
caciones, un sector cultural y turístico a deto-
nar, además de capacidades para la genera-
ción de empleos en nuevos sectores. 

Responsabilidad Social Empresarial 

El mundo empresarial de México está 
consciente del rol social al que está invitada 
la empresa, en un entorno de cumplimiento 
de la legalidad. Sabe que una empresa 
comprometida con la RSE, además de gene-
rar riqueza a los grupos relacionados con 
ella, promueve valores como el trabajo, el 
respeto, la disciplina, entre otros. 

Para el 2015 se inscribieron 466 nuevas 
empresas formalmente al Distintivo Empresa 
Socialmente Responsable (ESR), que entre-
ga el Centro Mexicano para la Filantropía 
(CEMEFI) La Responsabilidad Social Em-
presarial (RSE) se va convirtiendo en un 
marco que incluye otros conceptos igual-
mente importantes para la empresa y la so-
ciedad: el gobierno corporativo, la reputación 
y el desarrollo sostenible, los cuales son 
conceptos entrelazados y dependientes. 

Este equilibrio es vital para la operación 
de los negocios. Las empresas deben pasar 

a formar parte activa de la solución de los 
retos que tenemos como sociedad, por su 
propio interés de tener un entorno más esta-
ble y próspero.  

El objetivo principal que persigue la res-
ponsabilidad social empresarial radica en el 
impacto positivo que estas prácticas generen 
en los distintos ámbitos con los que una em-
presa tiene relación, al mismo tiempo que 
contribuya a la competitividad y sostenibili-
dad de la empresa. 

Las empresas tienen la responsabilidad 
de conocer el entorno en el que operan. La 
RSE implica que las empresas adopten una 
postura activa. Esta cultura es una forma de 
hacer negocios que le garantiza mayor sos-
tenibilidad a lo largo del tiempo a la empresa 
y crecimiento económico.  

Si se desea lograr que las empresas sean 
competitivas, éstas deben empezar por crear 
las condiciones adecuadas de mercado, que 
implica desde acciones de cumplimiento con 
el régimen legal hasta la participación en 
políticas de Estado. 

Es por eso que es necesario promover la 
implementación de éstas prácticas, e invertir 
en el desarrollo de las capacidades para la 
RSE y nuevas tendencias que incorporen 
también la perspectiva del mejoramiento en-
torno inmediato consolidando su presencia 
en los órganos de gobierno corporativo de 
las grandes empresas y permear mucho más 
esta visión en las empresas medianas y pe-
queñas, que son la mayoría. 

Central de abastos de Villahermosa. 

Debido al incremento en la complejidad del 
mercado regional y estatal y la creciente nece-
sidad de los pequeños, medianos productores 
y de comerciantes, de colocar sus productos 
en el mercado, y la falta de espacios, es que 
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surge La Central de Abasto de Villahermosa, 
que  es un Organismo Público Descentraliza-
do del Gobierno del Estado de Tabasco cons-
tituido en 1981, con la convicción de mejorar, 
unificar y coordinar los esfuerzos entre media-
nos y pequeños productores, así como impul-
sar a los comerciantes formalmente estableci-
dos en materia de abasto. 

Para cumplir con lo anterior, este Orga-
nismo tiene la facultad de administrar una 
infraestructura comercial compuesta por dos 
naves comerciales de 40 bodegas cada una 
y el usufructo de locales de servicios, así 
como un área de tianguis para pequeños 
productores y campesinos locales (17 espa-
cios). A principios de 2016, la Secretaría de 
Administración, concede en comodato a la 
Central de Abasto de Villahermosa, para 
administrar, 40 bodegas de la nave I. 

Central de Abasto de Villahermosa cuenta 
con 3 naves de 40 bodegas, cada una de ellas 
con una superficie de 80,64m2, insuficientes 
para el adecuado manejo de las 1,400 tonela-
das diarias en promedio de productos que se 
comercializan en sus instalaciones.  

La nave 1 tiene 13 bodegas ocupadas por 
diferentes entidades del Gobierno Estatal, 
así como 4 en demanda, las naves 2 y 3 tie-
nen, en 77 casos, usufructuarios o propieta-
rios, lo que deja solo 26 para renta. 

Sus instalaciones fueron diseñadas para el 
rápido desembarque y embarque de productos 
a los camiones transportadores, sin embargo, 
las bodegas han evolucionado a centros co-
merciales, lo que implica que los pasillos sean 
inapropiados e insuficientes y que se causen 
congestionamientos y molestias al público por 
no poder desplazarse con facilidad. Ver tabla 1. 

Adicionalmente los comerciantes utilizan 
los remolques de sus camiones que dejan 
como extensión de sus bodegas para el ma-

nejo de mercancías o saturan con cajas de 
embalaje las áreas de tránsito de las bode-
gas, que son, además, muy angostas gene-
rando problemas de tráfico. 

Tabla 1. 
Toneladas distribuidas en la Central de 

Abasto de Villahermosa 

Año Abarrotes Perecederos 
del estado 

Perecederos 
del interior 

del país 
Total. 

2013 31,161 15,167 139,892 186,220 

2014 41,469 13,439 177,926 232,834 

2015 45,701 14,462 185,873 246,036 

2016 50,767 19,648 187,778 258,193 

2017 53,590 21,860 201,253 276,703 

2018 58,450 24,673 209,523 292,646 

Fuente: Administración de la Central de Abasto de Villahermosa 

Por otra parte, en el área de tianguis, que 
actualmente alberga 128 comerciantes de 
este sector, las instalaciones originales han 
sido rebasadas, se ha dividido de manera 
anárquica y carecen de servicios básicos de 
acuerdo a los estándares de calidad que 
exige la ciudadanía.  Adicionalmente la gran 
mayoría de ellos ya no son pequeños pro-
ductores ni campesinos, son comerciantes 
de medio mayoreo y mayoreo. 

Económicamente, la Central de Abasto 
cuenta, para su funcionamiento, con un pre-
supuesto del Estado muy reducido, su ope-
ración se basa en los recursos que se obtie-
nen de los peajes, rentas y mantenimientos 
pagados por los bodegueros y tianguistas. 
Ver figura 2. 

Con estos recursos se paga la nómina que 
incluye personal de vigilancia, limpieza y una 
parte administrativa, así como los pagos de 
luz, agua y predial. Pero estos recursos son 
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insuficientes para desarrollar proyectos de 
mantenimiento, mejora o modernización. 

Figura 2.  
Encuesta de percepción del marco  

regulatorio 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gu-
bernamental en Empresas (EN-CRIGE) 2016 

La seguridad, que es insuficiente, es otra 
área de oportunidad, se tienen extensiones 
perimetrales que carecen de bardas y nulo 
apoyo policiaco. 

El proceso de disposición de residuos só-
lidos también requiere de una renovación en 
cuanto a la parte logística y de mobiliario, así 
como las instalaciones eléctricas, sanitarias 
y de agua potable. 

Los estacionamientos para clientes y trans-
porte requieren de pavimentación y seguridad. 

Mejora Regulatoria 

Tabasco enfrenta un importante rezago 
en materia de mejora regulatoria, ello se de-
be a la resistencia que ha enfrentado la im-
plementación de esta política pública, la falta 
de apoyo institucional y un marco normativo 
que debe ser actualizado de acuerdo con las 
directrices que establece la ley general. 

Estos factores han propiciado un elevado 
costo económico- social de los trámites y servi-
cios gubernamentales, alta complejidad en los 
procesos de atención ciudadana y la creciente 

existencia de barreras al desarrollo económico 
de los sectores productivos, lo que genera es-
pacios proclives a actos de corrupción.  

De acuerdo con los resultados de la En-
cuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Im-
pacto Gubernamental en Empresas (ENCRI-
GE) 2016, realizada por el INEGI, e 20.20% 
de las empresas considera que las leyes o 
normas, trámites, solicitudes e inspecciones 
representan un obstáculo para el crecimiento. 

En Tabasco el porcentaje de empresas 
con costos monetarios de cumplimiento es 
de 62.99%, lo que representa un costo mo-
netario de cumplimiento promedio por em-
presa de $37,992.00, ocupando el lugar no. 
14 a nivel nacional en el costo de regulación. 

Del total de trámites a nivel nacional, pagos 
o solicitudes de servicios realizados por em-
presas durante 2016, el 25.1% de estos pre-
sentó algún tipo de problemas al realizarlo. 

De estos problemas, el más frecuente fue 
el de barreras al trámite con 82.1%. 

Las barreras en trámite incluyen los casos 
en que había largas filas, le pasaban de una 
ventanilla a otra, tuvo que ir a un lugar muy 
lejano y requisitos excesivos. Ver figura 3. 

A nivel nacional, las empresas de tamaño 
micro realizaron 18.2 trámites, pagos o soli-
citudes de servicios en promedio ante los 
tres niveles de gobierno durante 2016.  

Por otra parte, el reporte del Doing Busi-
ness elaborado por el Banco Mundial en el 
año 2016, posicionó a Tabasco en el lugar 
21 a nivel nacional en la facilidad para hacer 
negocios, bajo el análisis de los siguientes 
indicadores: apertura de un negocio, manejo 
de permisos de construcción, registro de 
propiedades y cumplimiento de contratos. 
Ver figura 4. 
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Figura 3.  
Empresas según su experiencia al  

realizar sus trámites 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gu-
bernamental en Empresas (EN-CRIGE) 2016 

 
En el 2018 Tabasco ocupó el lugar 24 del 

ranking nacional, del indicador subnacional de 
mejora regulatoria, de acuerdo con los resul-
tados emitidos por el Observatorio Nacional de 
Mejora Regulatoria (ONMR) lo que representó 
un avance de tres lugares respecta a la medi-
ción del año anterior, como resultado de las 
acciones conjuntas realizadas con la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) 
durante ese mismo ejercicio. 

 

Figura 4. 
Mapa de pago y solicitudes promedio 

 
Fuente: INEGI - Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) 2013 
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Tabla 2. 
Reporte Doing Business en México 2016 

 
Indicador Primer lugar Segundo lugar Tercer lugar Posición de Tabasco. 

 
Global Aguascalientes Estado de México Colima Lugar 21 

1 Apertura de 
una empresa Nuevo León Puebla Sinaloa Lugar 25 

2 Permisos de 
construcción Colima (Colima) Culiacán (Sinaloa ) Aguascalientes (Aguascalientes ) Lugar 17 (Centro) 

3 Registro de la 
propiedad Aguascalientes Querétaro Puebla Lugar 16 

4 Cumplimiento 
de contratos Estado de México Quintana Roo Guanajuato Lugar 22 

Fuente: Reporte Doing Business en México 2016, “Midiendo la Calidad y Eficiencia de la Regulación”. 

 

La calificación obtenida fue de 1.83 pun-
tos de 5 en la medición 2018, mejorando un 
64% en relación al año 2017, superando a 
Zacatecas que en 2017 se encontraba por 
encima en el indicador1 

Por otra parte, de acuerdo con los resul-
tados del Diagnóstico para la implementa-
ción del Programa SIMPLIFICA emitidos por 
la CONAMER en 2018, el costo económico 
social de 1,204 trámites y servicios corres-
pondientes a 57 dependencias de la entidad, 

                                                           
1 Fuente: Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria (ONMR) - 
Evaluación del año 2018. 

2 Con datos del Censo Económico de INEGI 2013 

asciende a $3, 464, 517,850.90 pesos, lo 
que representa el 0.72% del PIB del Estado.  

El Costo Económico Social, se divide en 
dos variables. La primera refiere al tiempo 
que los usuarios tardan en acumular los re-
quisitos del trámite conforme a lo estipulado 
en la regulación actual del Estado, que equi-
vale al 51.2% del total. La segunda corres-
ponde al tiempo en que las dependencias 
tardan en darle resolución a los trámites y 
servicios, el cual equivale al 48.8% restante.
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7. Prospectiva 

Tabasco tendrá en el año 2024 una eco-
nomía competitiva, a través de su integra-
ción en procesos industriales y agroindustria-
les, con base en sus ventajas naturales, la 
investigación y el avance tecnológico, de tal 
modo que impulse el desarrollo sustentable 
de las actividades primarias, de transforma-
ción, servicios.  

Las empresas de nueva creación en la 
entidad, la burocracia no será un obstáculo 
para la inversión. La Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria que realizará un trabajo 
simplificado y acorde a las demandas de los 
empresarios micro y de los ciudadanos ta-
basqueños. 

Tabasco será uno de los Estados con 
mayor avance en los indicadores de compe-
titividad, mediante el trabajo realizado para 
fomentar la inversión en investigación, desa-
rrollo de prototipos y nuevas tecnologías. 

A mediano plazo la Central de Abasto de 
Villahermosa renovará su infraestructura co-
mercial y diversificará ofertas, a fin de benefi-
ciar a la población tabasqueña en el abaste-
cimiento de productos frescos y de calidad en 
las mejores condiciones de acceso y seguri-
dad. A largo plazo se consolidará una infraes-
tructura de abasto regional que abarate cos-
tos y beneficie a productores, comerciantes y 
a la población tabasqueña en general. En 
materia de organización y logística empresa-
rial se prevé una estrategia administrativa que 
consolide su autonomía financiera y disminu-
ya su carga fiscal al erario estatal y se trans-
forme en una empresa con autonomía presu-
puestal que contribuye directamente al desa-
rrollo económico de Tabasco. 

Desarrollo Económico 

La Secretaría para el Desarrollo Económi-
co y la Competitividad, retoma en su política 
sectorial, las estratégicas para el desarrollo 
del estado, planteadas por el Lic. Adán Au-
gusto López Hernández, Gobernador Consti-
tucional del Estado de Tabasco en el PLED, 
mismas que se citan a continuación: 

Aprovechar las ventajas comparativas de 
clima, suelo, agua, petróleo, entre otras, in-
corporando mayor valor agregado a la pro-
ducción agropecuaria, forestal, acuícola e 
industrial. 

Desarrollar las ventajas competitivas, 
aprovechando la ubicación geográfica estra-
tégica de la entidad, a través de la moderni-
zación y ampliación de la infraestructura de 
comunicación y productiva. 

Así como los proyectos estratégicos 
planteados en el PLED relacionados con la 
manufactura: 

Industrias derivadas de la madera (aserra-
deros, celulosa, paneles aglomerados, mue-
bles, entre otros). 

 Industrias de la cadena petroquímica. 

 Agroindustrias. 

 Procesamiento de pescados y mariscos  

 Pailería y metalmecánica. 

 Maquiladoras de exportación. 

 Comercialización de productos primarios 
para exportación. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

3.7.8.1. Ampliar la infraestructura indus-
trial en el estado que detone en un in-
cremento en la generación de empleos 
de calidad. 

3.7.8.1.1. Determinar una Cartera de Proyec-
tos estratégicos de alto impacto, que propi-
cie el desarrollo industrial y la generación de 
empleos, vinculado con la triple hélice den-
tro de un marco jurídico actualizado. 

3.7.8.1.1.1. Establecer alianzas estratégicas 
con dependencias gubernamentales tanto 
federales como estatales para el desarrollo 
de infraestructura industrial en la entidad. 

3.7.8.1.1.2. Vincular los sectores primario y 
secundario con empresas nacionales e in-
ternacionales para crear una cadena de va-
lor a los productos tabasqueños e impulsar 
un desarrollo industrial. 

3.7.8.1.1.3. Promover acciones para actuali-
zar la Ley de Fomento Económico del Esta-
do de Tabasco vigente, la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Tabasco y el Pro-
grama de Ordenamiento Sustentable del Te-
rritorio del Estado de Tabasco para ajustarlo 
a las necesidades reales de los empresarios, 
futuros inversionistas y definir, zonas geo-
gráficas industriales, vocaciones productivas 
y sus respectivos incentivos. 

3.7.8.2. Aumentar la atracción de inver-
sión local, nacional e internacional. 

3.7.8.2.1. Desarrollar y ejecutar un Progra-
ma de Promoción y Atracción de Inversio-
nes. 

3.7.8.2.1.1. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de la industria de la transformación. 

3.7.8.2.1.2. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de la infraestructura portuaria. 

3.7.8.2.1.3. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de la infraestructura ferroviaria. 

3.7.8.2.1.4. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de la infraestructura carretera. 

3.7.8.2.1.5. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de las agroindustrias. 

3.7.8.2.1.6. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de plataformas logísticas. 

3.7.8.2.1.7. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de las energías renovables y fósiles. 

3.7.8.2.1.8. Impulsar proyectos para el desarro-
llo de infraestructura en turismo de negocios. 

3.7.8.2.1.9. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de parques industriales. 

3.7.8.2.1.10. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de infraestructura en conectividad digital. 

3.7.8.2.1.11. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de la industria del reciclaje. 

3.7.8.2.1.12. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo de la industria de las bellas artes. 

3.7.8.2.1.13. Impulsar proyectos para el desa-
rrollo infraestructura de distribución de gas. 

3.7.8.2.1.14. Generar herramientas de pro-
moción a través de directorios, guía del in-
versionista, medios electrónicos, folletería, 
entre otros. 

3.7.8.2.1.15. Realizar misiones de promo-
ción y atracción de inversiones, participación 
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en exposiciones de carácter nacional e inter-
nacional, foros de negocios, entre otros. 

3.7.8.2.2. Gestionar la creación de recin-
tos fiscalizados y estímulos para atraer 
inversiones de alto impacto, que generen 
desarrollo en la región. 

3.7.8.2.2.1. Gestionar la aprobación de re-
cintos fiscalizados en todo el territorio tabas-
queño, ante las instancias correspondientes. 

3.7.8.2.2.2. Gestionar un Programa de Incenti-
vos Fiscales Federales en ISR e IVA a tasa 0, 
para el territorio del Estado durante 10 años. 

3.7.8.2.2.3. Creación del Centro Internacio-
nal de Negocios y Promoción del Estado de 
Tabasco. 

3.7.8.2.2.4. Proponer ante el H. Congreso 
del Estado de Tabasco, la creación de un 
Centro Especializado en Promover a Tabas-
co como destino de negocios a nivel nacio-
nal e internacional. 

3.7.8.2.3. Establecimiento de un Progra-
ma para Desarrollo de Capital Humano 
Industrial. 

3.7.8.2.3.1. Realizar gestiones para estable-
cer un Clúster de Educación y Formación 
Industrial a través de firma de convenios con 
Instituciones de Educación Superior. 

3.7.8.2.3.2. Establecer un fondo para reali-
zar capacitaciones especializadas en indus-
tria y manufactura dentro del Clúster para 
beneficio de inversiones y empresas. 

3.7.8.3.  Aumentar la generación de em-
pleos, así como la formalidad de las em-
presas, a través de diversas acciones en 
la secretaría. 

3.7.8.3.1.  Contribuir al desarrollo de las 
MiPyMEs del Estado, implementando ac-
ciones institucionales que promuevan el 
establecimiento, modernización, creci-
miento y consolidación de unidades pro-
ductivas, estimulando la generación y 
conservación de empleos 

3.7.8.3.1.1. Desarrollar programas integra-
les de apoyo a las MiPyMEs 

3.7.8.3.1.2. Desarrollar programas de 
adopciones de tecnologías de la información. 

3.7.8.3.1.3. Desarrollar programas que per-
mitan a las empresas tener acceso ahorro de 
energía como son los paneles solares, ener-
gías limpias       

3.7.8.3.1.4. Desarrollar programas de reci-
claje en las MiPyMEs, para contribuir al cui-
dado del medio ambiente y así contribuir a la 
economía circular       

3.7.8.3.1.5. Vincular a las MiPyMEs del es-
tado con cadenas globales de valor 

3.7.8.3.2. Promover para los empresarios 
programas de capacitación y adestramien-
to técnico, administrativo y comercial que 
permita contar con las herramientas nece-
sarias para mejorar su funcionamiento in-
terno, competitivo y productivo. 

3.7.8.3.2.1. Definir programas de capacita-
ción que le permita a las empresas mejorar 
sus capacidades productivas y competitivas. 

3.7.8.3.2.2. Diseñar programas de difusión a 
través de las redes sociales para tener acer-
camiento con las MiPyMEs 

3.7.8.3.2.3. Llevar a cabo jornadas de finan-
ciamiento para las MiPyMEs y acercar las 
fuentes de financiamiento para realizar cre-
cimiento apalancado. 
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3.7.8.3.3.  Promover la red de mujeres 
innovadoras en el estado, en apoyo al 
empoderamiento a la mujer. 

3.7.8.3.3.1. Trabajar en coordinación con las 
instituciones educativas, ayuntamientos y or-
ganismos empresariales para el apoyo a muje-
res emprendedoras y empresaria en el estado. 

3.7.8.4. Impulsar la vinculación de la cade-
na productiva de productos tabasqueños 

3.7.8.4.1. Identificar la oferta de productos 
locales para vincularlos con sus mercados 
meta, con la finalidad de consolidarlos en 
los mercados local, regional y nacional. 

3.7.8.4.1.1. Consolidar campañas de pro-
moción para posicionar los productos del 
Estado de Tabasco a través de: Ferias, ex-
posiciones, eventos alusivos a productos 
locales y regionales, tecnologías de informa-
ción masiva, entre otros. 

3.7.8.4.1.2. Implementar un programa para 
la participación de los productores en los 
eventos más relevantes nacionales e inter-
nacionales donde puedan dar difusión a sus 
productos. 

3.7.8.4.1.3. Promover eventos locales donde 
los productos tabasqueños puedan dar a 
conocer y posicionar sus productos en los 
puntos de venta. 

3.7.8.4.1.4. Identificar y adquirir herramien-
tas e instrumentos que apoyen acciones in-
herentes a los procesos de promoción y 
consolidación de relaciones comerciales in-
ternacionales, como son los sistemas de in-
formación, bases de datos, etc. 

3.7.8.4.1.5. Incrementar la oferta exporta-
ble del Estado 

3.7.8.4.2. Establecer un programa inte-
gral de desarrollo exportador para las 
MiPyMEs locales 

3.7.8.4.2.1. Implementar el Programa Inte-
gral de desarrollo de Exportaciones de Ta-
basco (PIDET), por medio del cual se aseso-
rará al empresario y/o productor para la ela-
boración de un estudio de mercado de su 
mercado meta, recibir capacitación, asesoría 
técnica y administrativa para exportar. 

 Participar en misiones de exportadores a los 
mercados meta de productos de las MiPyMEs, 
en ferias y exposiciones internacionales.  

3.7.8.4.2.2. Vincular a la SEDEC con las 
instancias competentes para promocionar a 
los productos tabasqueños en el comercio 
exterior. 

3.7.8.4.2.3. Impulsar programas para la 
comercialización y posicionamiento de pro-
ductos tabasqueños en el mercado exterior.  

3.7.8.4.2.4. Impulsar la profesionalización de 
la oferta exportable de productos tabasqueños 
en concordancia con el mercado meta. 

3.7.8.4.2.5. Promover la participación de las 
PYMES del Estado con productos con cali-
dad de exportación en Ferias, Misiones co-
merciales y Foros internacionales. 

3.7.8.4.2.6. Vincular a los empresarios con 
Instituciones encargadas del Comercio Exte-
rior para la promoción de los productos ta-
basqueños a nivel internacional. 

3.7.8.5. Incrementar los niveles de com-
petitividad estatal por medio de estrate-
gias que permitan el encadenamiento 
productivo, su incorporación, el creci-
miento económico y la generación de 
nuevos empleos. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 501 

PROGRAMA SECTORIAL  
DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 2019-2024 

25 

3.7.8.5.1. Promover la mejora de produc-
tos y servicios de empresas locales, me-
diante apoyos para la creación de tablas 
nutrimentales, códigos de barra, diseño 
de imagen institucional, rediseño de en-
vase, empaque y embalaje, así como para 
registrar marcas comerciales y denomi-
naciones de origen. 

3.7.8.5.1.1. Mejorar la atención a los em-
prendedores a través de la integración de 
grupos de empresas de acuerdo a su giro 
para brindar asesoría y la gestión necesaria 
en registro de marca, código de barras y ta-
blas nutrimentales.  

3.7.8.5.1.2. Ampliar la orientación a em-
prendedores o empresarios en los trámites 
para su incorporación a la formalidad fiscal y 
comercial, a través del Programa Centro de 
Redes Empresariales (CREA). 

3.7.8.5.1.3. Reconocer la diferencia de apor-
taciones de cada emprendedor, si un producto 
cuenta con mayores oportunidades de comer-
cialización, impulsar esta oportunidad de cre-
cimiento por medio de la protección a propie-
dad industrial y el mejoramiento de la imagen 
comercial, ya sea empaque, envase o embala-
je, para cumplir con la normatividad requerida. 

3.7.8.5.2. Propiciar y fomentar la competi-
tividad de los micros, pequeña y mediana 
empresa mediante la operación de pro-
yectos asociativos de integración y arti-
culación que les permita su incorpora-
ción a los mercados regionales, naciona-
les e internacional. 

3.7.8.5.2.1. Promoción de consumo de pro-
ductos tabasqueños bajo la marca “Esencia 
Tabasco”, en el cual se desarrolle sinergía 
entre las empresas y la SEDEC para la pro-
moción, publicidad y fomento al consumo 
local en redes sociales, módulos de informa-
ción, radio, etc. 

3.7.8.5.2.2. Proyecto para la generación de 
la tienda en línea y la aplicación digital 
“Esencia Tabasco” 

3.7.8.5.2.3. Establecer convenios de Cola-
boración entre la SEDEC y Organismos Em-
presariales del Estado, así como Universida-
des y empresas tractoras. 

3.7.8.5.3. Impulsar, en coordinación con 
las dependencias federales, locales y enti-
dades paraestatales competentes, el apo-
yo a los procesos de transformación y co-
mercialización de los bienes y servicios. 

3.7.8.5.3.1. Establecer los Sectores Priorita-
rios del Estado que permitan mejorar el 
Desarrollo Regional de las empresas, con-
forme a prioridades establecidas por la Se-
cretaría de Economía se deben definir los 7 
sectores prioritarios a impulsar para elevar la 
economía. 

3.7.8.5.3.2. Establecer las Redes empresa-
riales de Sectores Prioritarios para Tabasco, 
desarrollar redes horizontales, redes vertica-
les y consorcios de exportación con las em-
presas en los 7 sectores prioritarios.  

3.7.8.5.3.3. Dar seguimiento al crecimiento 
de los Sectores Prioritarios para Tabasco. 

3.7.8.5.3.4. Diseñar e implementar progra-
mas integrales que promuevan el desarrollo 
regional, a través del encadenamiento pro-
ductivo y la promoción agroindustrial. 

3.7.8.5.3.5. Establecer las Reglas de Ope-
ración del Programa Integral de Apoyo a las 
Empresas Tabasqueñas por medio de la In-
cubación de Actividades Productivas, el Pro-
grama de Impulso y Fortalecimiento Regio-
nal & el Fortalecimiento de las capacidades 
competitivas y productivas de la micro y pe-
queña empresa.  
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3.7.8.5.3.6. Extender las Convocatorias por 
medio de las cuales se podrá acceder a los 
apoyos del Programa Integral de Apoyo a las 
Empresas Tabasqueñas. 

3.7.8.5.3.7. Disponer de las estrategias de 
comunicación necesarias para la publicación 
de las convocatorias a todos los sectores 
económicos del Estado.  

3.7.8.5.3.8. Evaluar los proyectos Recibidos 
para determinar los acreedores a los apoyos 
del Programa Integral de Desarrollo Regional. 

3.7.8.5.3.9. Incrementar las evaluaciones de 
compromiso y satisfacción de los proyectos re-
cibidos.  

3.7.8.5.3.10. Incorporación de equipamiento 
competitivo y TIC’s (Tecnologías de la infor-
mación y la comunicación) en las MiPyMEs 
para el mejoramiento de la competitividad. 

3.7.8.6. Aumentar los incentivos finan-
cieros a las mujeres con ideas de nego-
cio y con negocios propios. 

3.7.8.6.1. Creación del Banco de la Mujer 
Tabasco  

3.7.8.6.1.1. Diseñar esquemas de financia-
miento idóneos para las mujeres 

3.7.8.6.1.2. Promoción de los nuevos pro-
ductos desarrollados para el financiamiento 
a la mujer 

3.7.8.7. Reducir el total de trámites inne-
cesarios que se encuentran registrados 
en el Sistema Estatal de Trámites y Ser-
vicios de la Administración Pública Esta-
tal, mediante el cumplimiento de la nor-
matividad vigente y aplicando las herra-
mientas metodológicas de Mejora Regu-
latoria. 

3.7.8.7.1. Ejecutar las herramientas me-
todológicas y tecnológicas establecidas 
por la CONAMER para la desregulación y 
simplificación de trámites y servicios 

3.7.8.7.1.1. Transformar el Sistema Estatal 
de Trámites y servicios en una herramienta 
tecnológica que facilite a los usuarios el ac-
ceso y realización de los trámites guberna-
mentales en un solo sitio. (Ventanilla Única). 

3.7.8.7.1.2. Llevar a cabo la formación de 
capacidades en materia de mejora regulato-
ria, a los sujetos obligados de la administra-
ción pública estatal y municipal. 

3.7.8.7.1.3. Implementar en coordinación 
con los ayuntamientos las Ventanillas de 
Construcción Simplificada y el Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas. 

3.7.8.8. Aumentar cartera de proyectos 
de infraestructura en el ámbito de la 
ciencia, la tecnología y la innovación de-
bidamente integrada y priorizada. 

3.7.8.8.1. Conformar grupos tractores con 
representantes empresariales, cámaras, 
cuerpos académicos de las IES y clústers 
para impulsar los proyectos de infraes-
tructura. 

3.7.8.8.1.1. Mantener equipos de trabajo 
multidisciplinarios para formular los proyec-
tos de infraestructura productiva. 

3.7.8.8.1.2. Establecer la comunicación con 
las fuentes de financiamiento federales para 
el registro oportuno y eficaz de los proyectos 
de infraestructura. 

3.7.8.8.1.3. Disponer de recursos para la 
elaboración de los estudios complementarios 
para la integración de los proyectos ejecuti-
vos y su registro en los programas federales 
correspondientes. 
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3.7.8.8.1.4. Contar con un programa de ca-
pacitación multidisciplinario en la metodolo-
gía de formulación y evaluación de proyectos 
para los encargados operativos de las áreas 
responsables de la recepción y gestión de 
los proyectos. 

3.7.8.9. Fomentar el emprendimiento 
innovador, creativo de alto impacto y di-
versificado con enfoque sostenible, por 
medio de actividades que incentiven la 
inclusión de los sectores vulnerables es-
tableciendo incubación, responsabilidad 
social empresarial, aceleración de em-
prendedores y sus empresas. 

3.7.8.9.1. Fomentar la cultura e impulsar 
el emprendimiento innovador, creativo, 
de alto impacto y diversificado con enfo-
que sostenible. 

3.7.8.9.1.1. Sostener convenios para dotar 
de herramientas, contactos y propuestas a 
las y los emprendedores. 

3.7.8.9.1.2. Establecer agenda de actividades 
recurrentes de impulso al emprendimiento. 

3.7.8.9.1.3. Diseñar coordinadamente con 
las instancias académicas capacitación 
orientada a desarrollar habilidades, compe-
tencias  en favor del emprendimiento. 

3.7.8.9.1.4. Establecer un órgano colegiado 
entre gobierno, instituciones académicas y 
empresariales de participación y consulta 
que opine, proponga y vigile las acciones 
para fortalecer el ecosistema emprendedor. 

3.7.8.9.2. Acrecentar la inclusión de      
los sectores vulnerables para su                 
involucramiento en actividades para el  
emprendimiento. 

3.7.8.9.2.1. Desarrollar acciones de fortale-
cimiento a emprendedores con enfoque de 
inclusión. 

3.7.8.9.2.2. Promover la creación, desarrollo 
y mejora de empresas sociales encabezadas 
por mujeres emprendedoras. 

3.7.8.9.2.3. Promover activamente la inclu-
sión financiera y la formalidad de los grupos 
más vulnerables del estado como las muje-
res, los indígenas, los adultos mayores y las 
personas en situación de pobreza. 

3.7.8.9.2.4. Incrementar en la economía 
formal la colocación de personas en condi-
ciones de marginación y pobreza. 

3.7.8.9.3. Establecer un centro de aten-
ción sin muros e itinerante estatal para la 
incubación y aceleración de emprende-
dores y sus empresas. 

3.7.8.9.3.1. Establecer un centro de aten-
ción sin muros e itinerante estatal para la 
incubación y aceleración de emprendedores. 

3.7.8.9.3.2. Aumentar la atracción de orga-
nizaciones, regionales nacionales e interna-
cionales de apoyo al ecosistema de  
emprendimiento. 

3.7.8.9.3.3. Extender facilidades para el esta-
blecimiento de aceleradoras, fondos de capital 
privado y espacios de trabajo compartido. 

3.7.8.9.3.4. Capacitar en competencias y 
habilidades emprendedoras a las y los habi-
tantes de Tabasco. 

3.7.8.10. Incrementar la capacidad pro-
ductiva de las unidades económicas en el 
estado. 

3.7.8.10.1. Promover programas de equi-
pamiento tecnológico y capacitación para 
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atender las debilidades de las empresas 
locales.  

3.7.8.10.1.1. Contar con programas de ca-
pacitación, asesoramiento y adiestramiento 
dirigido a los sectores de la actividad empre-
sarial en el estado. 

3.7.8.10.1.2. Establecer programas para la 
adquisición de equipo con la participación de 
proveedores de tecnología y fuentes de fi-
nanciamiento. 

3.7.8.10.1.3. Extender la participación del 
sector empresarial y emprendedor en los cen-
tros de innovación disponibles en el estado. 

3.7.8.10.2. Incrementar el potencial de 
innovación y desarrollo tecnológico de 
las empresas en el estado. 

3.7.8.10.2.1. Contar con recursos para es-
tablecer un programa de incentivos a la in-
novación productiva en las empresas. 

3.7.8.10.2.2. Promover el registro de pro-
piedad industrial de productos, procedimien-
tos o diseños innovadores. 

3.7.8.10.2.3. Contar con programas y recur-
sos para el asesoramiento en el registro de 
innovaciones y desarrollos tecnológicos. 

3.7.8.10.2.4. Desarrollar un programa de 
promoción y apoyo en la comercialización de 
productos tecnológicos o innovadores. 
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9. Programas y proyectos 

1. Centro de Convenciones de Villahermosa 

Descripción: Formular el proyecto de in-
versión hasta su nivel ejecutivo que permita 
la toma de decisiones más adecuada para el 
desarrollo del Nuevo Centro de Convencio-
nes de Villahermosa y la promoción del 
mismo entre los posibles inversionistas. 

Justificación: Diversos sectores de la 
economía estatal han coincidido en la nece-
sidad que presenta la entidad de diversificar 
su actividad económica, siendo una de las 
alternativas más viable el desarrollo del tu-
rismo de negocios a través del fortalecimien-
to de la industria de las exposiciones, con-
gresos y convenciones,  así como el desa-
rrollo de la industria del entretenimiento para 
atacar el mercado regional, tomando como 
referencia el impacto económico que ha te-
nido el desarrollo de esta actividad en otras 
regiones del país. 

Con un nuevo centro de convenciones, Vi-
llahermosa contaría con un recinto moderno y 
funcional para la celebración de congresos y 
convenciones, así como posicionar a Vi-
llahermosa y a Tabasco en el mercado de las 
exposiciones y convenciones en la región. 

Beneficiarios: Población del Centro: 
640,359 hab. 

Meta: 

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: 

Actividades Transversales: En este pro-
yecto participan la Secretaría de Ordenamien-
to Territorial y Obras Públicas (SOTOP), la 
Secretaría de Turismo, La Secretaría para el 

Desarrollo Económico y la Competitividad e 
inversionistas interesados en el nuevo centro 
de convenciones de Villahermosa. 

Financiamiento: Público-Privado por defi-
nir y un monto estimado de 1 mil millones de 
pesos aproximadamente. 

2. Desarrollo del Puerto Frontera 

Descripción: Las oportunidades que 
ofrece el puerto de Frontera y su área de 
influencia con la finalidad de promover la 
inversión nacional y extranjera a través de 
ofrecer sus ventajas competitivas, tales co-
mo su ubicación geográfica para la logística 
y distribución de mercancías y para la activi-
dad petrolera en la región, en comparación 
con otros puertos. 

El Gobierno de Tabasco promueve el desa-
rrollo portuario de 311 hectáreas, para aprove-
char las ventajas derivadas de su ubicación 
estratégica y las necesidades de la industria 
petrolera nacional, para proveer servicios in-
dustriales, portuarios, logísticos y servicios de 
carga, contenedores a granel, turismo, mante-
nimiento y construcción de plataformas y em-
barcaciones, construcción de estructuras pe-
troleras y embarcaciones, mantenimiento cos-
ta afuera, transportación, suministro y logística 
de personal, material y equipos, servicios es-
pecializados y de negocios. 

Justificación: La producción nacional de 
petróleo crudo de México refleja una tenden-
cia a la baja como consecuencia de la dismi-
nución de la extracción de crudo en aguas 
poco profundas de la sonda de Campeche. 
Sin embargo, PEMEX actualmente tiene 
otras áreas de interés, incluyendo el Proyec-
to "Litoral de Tabasco” frente a las costas de 
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Tabasco y en el área de influencia del puerto 
de Frontera. 

El proyecto “Activo Integral Litoral de Ta-
basco”, es el tercer productor de petróleo 
crudo del País, abarcando un área de 11,000 
kilómetros cuadrados. Otra ventaja con que 
cuenta Tabasco es ser el segundo productor 
de gas natural y petróleo crudo del país. 

En la actualidad nuevos yacimientos costa 
afuera se están desarrollando, los cuales se 
encuentran a 1 hora de distancia desde el 
puerto de Frontera. PEMEX ha ampliado el 
plazo de su proyecto principal de reservas 
de crudo ligero, situadas frente a las costas 
de Frontera, donde se estima que los yaci-
mientos de petróleo de Kinbe, Xux y Tsimin 
albergan más de 3.5 mil millones de barriles. 

Actualmente existen unas 5,000 embar-
caciones realizando trabajos costa afuera 
cerca de Frontera. 

Beneficiarios: Población de Centla: 
102,110 personas. 

Meta: Atraer la inversión nacional y ex-
tranjera en un 10%en el Municipio de Centla. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Subsecretaria de 
Desarrollo Industrial y Comercio de la SDET. 

Actividades Transversales: Elaboración 
del Plan de Negocios del Desarrollo del 
Puerto de Frontera, Participación de Foros y 
Seminarios de Promoción de Inversiones; 
Organización de agendas para la visita de 
inversionistas. 

Financiamiento: Público-Privado por de-
finir por un monto estimado de 100 millones 
de dólares americanos. 

3. Programa de fomento a las empresas de 
Generación de Energías Renovables 
 

Descripción: Bajo diversas modalidades, 
promover con grupos locales, nacionales y 
extranjeros, planes de inversión mediante 
diversos escenarios de generación y venta 
de energía limpia y renovable, actualmente 
existen dos proyectos de empresas particu-
lares que impulsan este rubro: 

 
1. Planta productora de Bioetanol: Es una 

planta industrial de Bioetanol que funcione 
como aditivo para vehículos, incluye la 
generación de 4000 empleos en el campo 
utilizando la caña como materia prima. La 
empresa ya ha establecido 16 puntos de 
venta en el Estado de Tabasco. 

 
2. Planta de Biodiesel: A través del cultivo 

acelerado de microalgas se plantea pro-
ducir el combustible a partir de la genera-
ción de biomasa, los residuos pueden ge-
nerar dos industrias paralelas para apro-
vechamiento de la comunidad (glicerina y 
proteína), generando miles de empleos. 
La empresa estableció una Planta Piloto 
de Biomasa en Cunduacán, en un proyec-
to desarrollado en conjunto con CONA-
CYT y SENER. 

 
Justificación: En colaboración con Price 

Waterhouse Coopers, se trabajó en el Plan 
para el Desarrollo de las Energías Renova-
bles, el cual se basa en la elaboración de un 
análisis del potencial competitivo renovable, 
que conjugará las fortalezas del estado y la 
industria asociada a este sector. 

 
 Estudios y análisis de soporte al proyecto. 

 
1. Un Plan Estratégico sobre el dimensio-

namiento del recurso renovable económi-
camente competitivo, la definición de me-
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tas de aprovechamiento y atracción de in-
versiones. 

Unidad responsable: Subsecretaria de 
Desarrollo Industrial y Comercio de la 
SDET. 

Beneficiarios: Población del estado de 
Tabasco 

Meta: Aterrizar al menos 2 proyectos 

Actividades Transversales: Un cua-
derno de venta para la promoción del sec-
tor renovable del estado, el cual consta de 
los siguientes elementos: energías reno-
vables en el estado, competitividad eco-
nómica del recurso disponible, tipos de 
contratos aplicables a cada tecnología y 
su participación en el Sistema Eléctrico 
Nacional. Colaborar con la Secretaria de 
Desarrollo Energético. 

Financiamiento: Promoción de las venta-
jas y oportunidades para la generación de 
energías renovables en Tabasco, búsqueda 
y selección de inversionistas, determinación 
de mezclas de financiamiento. Enfoque en 
infraestructura fotovoltaica, hidráulica y bio-
combustibles a partir de microalgas. 

4. Impulso al proyecto del Ferrocarril 
Chontalpa - Dos Bocas 

 Pertinencia del proyecto. 

El desarrollo de capacidades logísticas lo-
cales, a través de la generación del Tren 
Chontalpa-Dos Bocas, que mejore la eficiencia 
de movilidad en cargas, personas y sector 
petrolero, permitirá fortalecer la posición de 
Tabasco como proveedor de servicios espe-
cializados en logística petrolera y comercial, 
estimulando la economía en la región. 

Asimismo, la ruta ferroviaria es necesaria 
para la diversificación de la economía del 
estado para atraer inversiones enfocadas en 
los sectores: 

1. Químico. 2. Metal-mecánico 3. Automotriz. 

 Modelo de Negocio. 

Búsqueda de inversionistas locales, na-
cionales e internacionales para generar mo-
delos de negocio aplicables al entorno de 
servicios logísticos petroleros, comerciales y 
de transportación pública. 

 Estudios y análisis de soporte al proyecto. 

1. Decreto para el establecimiento del dere-
cho de vía (derecho de vía decretado de 
97 km). 

Acciones para el aterrizaje de la inversión. 

1. Elaboración de un proyecto ejecutivo. 

2. Es necesario desarrollar anteproyecto. 

5. Programa de Desarrollo  Agroindustrias 

Justificación: La agroindustria genera 
empleos directos y mantiene empleos exis-
tentes en el sector primario. El estado de 
Tabasco por sus características de tipo de 
suelo, reservas de agua y reservas territoria-
les, ofrece grandes oportunidades para el 
desarrollo de actividades industriales vincu-
ladas al campo. Se plantea impulsar la ob-
tención de materia prima dentro del campo. 
Los proyectos generarán una importante ca-
dena de valor. Existen también proyectos de 
innovación y vinculación tecnológica en 
desarrollo a través del Fondo Mixto del Con-
sejo de Ciencia y Tecnología CONACYT y 
que están enfocados en la agroindustria. 

Planta de Procesamiento de aceite de Pal-
ma: Generar productos comerciales a través 
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del procesamiento de palma de aceite, 
creando empleos dentro de las nuevas plan-
taciones del insumo. 

Planta de Procesamiento de Cárnicos: Ras-
tro TIF y empacadora que generará empleos 
en el campo ganadero y en la industrializa-
ción de los productos. 

Centro de Investigación e Innovación para la 
Sustentabilidad de la Palma de Aceite: El 
centro se desarrolla actualmente e incluirá 
diagnósticos, estudios y análisis del sector 
palmero; infraestructura en laboratorios, au-
las de capacitación; e investigación aplicada 
al sector. 

Impulso a la Competitividad del Cacao en el 
Estado de Tabasco: Estudio para ordenar el 
mercado de oferta de cacao y estudiar las 
características para la denominación de ori-
gen y estudiar el mercado nacional e inter-
nacional para la comercialización. 

Apoyo al sector de lácteos con criadores de 
vacas lecheras. 

Fomentar inversiones en el tema de Planta-
ciones Forestales Sustentables para la ex-
plotación de Teca y Eucalipto. 

Promover la industrialización de la produc-
ción actual de los copreros. 

Impulsar a las industrias y promover la crea-
ción de nuevas empresas de acuacultura, en 
específico la cría de tilapia y alevines. 

Beneficiarios: Empresas nacionales y locales 

Financiamiento: Realizar reuniones con 
ambas empresas para establecer ruta crítica 
de aterrizaje de los proyectos y su posible 
vinculación con fuentes de financiamiento. 

6. Modernización de la Central de Abas-
tos de Villahermosa (CAV) 

Descripción: La Central de Abasto de la 
Ciudad de Villahermosa en su nave comer-
cial cuenta con 40 bodegas estructuradas, 
pasillos y andenes. No obstante, debido a 
que esa nave comercial nunca ha funciona-
do como tal, por el abandono y la desaten-
ción la infraestructura presenta daños en su 
sistema eléctrico, desagüe pluvial, sanitario y 
techumbre. 

Estas bodegas son susceptibles de ser 
habilitadas para ampliar el sistema de abasto 
local e introducir productos de la canasta 
alimenticia que actualmente no se manejan 
en el sector mayorista y que pueden ser una 
fuente de empleos y oportunidades de nego-
cios a la población. De igual forma, es parte 
del patrimonio del estado, con un buen plan 
de negocios pueden ser una fuente de ingre-
sos adicionales que permitirán a la Central 
de Abasto de la Ciudad de Villahermosa 
disminuir su carga fiscal al erario estatal y 
consolidar su autonomía presupuestaria. 

El objetivo principal del proyecto es am-
pliar la capacidad de comercialización y al-
macenamiento de la infraestructura al reha-
bilitar y acondicionar la Nave Comercial I. 

Justificación: La Central de Abasto de 
Villahermosa cuenta en total con 80 bodegas 
de 80.64m2 en sus dos naves comerciales, 
las cuales son insuficientes para el adecua-
do manejo de las 700 toneladas diarias en 
promedio de productos que se comercializan 
en sus instalaciones. Los comerciantes utili-
zan las cajas de sus camiones que dejan en 
los andenes como extensión de sus bodegas 
para el manejo de mercancías o saturan con 
cajas los pasillos donde los clientes realizan 
sus compras, causando con ello embotella-
mientos en los andenes y molestias al públi-
co por no poder deslizarse con facilidad. De 
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igual forma, tanto los prestadores de servi-
cios como los clientes demandan servicios 
adicionales, tales como un área donde se 
pueda ofrecer servicios bancarios, cámaras 
de refrigeración y naves de mantenimiento. 

Beneficiarios: El programa va dirigido a 80 
bodegueros y 120 productores de la región, 
así como 16,000 ciudadanos que abastecen 
sus productos en este centro de abasto. 

En total se benefician 16 mil 200 ciudadanos. 

Metas: Se contempla que a finales del 
ejercicio del 2020 ya esté operando al 30% y 
para el ejercicio 2021 la totalidad de la Nave 
I y se tengan concluidos los estudios com-
pletos de urbanización y ampliación de la 
infraestructura existente. 

Temporalidad: Anual, una sola ejecución. 

Unidad Responsable: Departamento de 
Servicios Generales 

Financiamiento: El proyecto de inversión 
para habilitar la Nave Comercial I, será fi-
nanciada con recursos propios y privados en 
un esquema de colaboración con los mismos 
productores y comerciantes que rentarían las 
instalaciones para ampliar su capacidad de 
venta. 

7. Programa de Desarrollo de Proveedo-
res de la Industria. 

Justificación: Existe una derrama eco-
nómica proyectada para el estado de Tabas-
co producto del nuevo proyecto de nación 
enfocado en desarrollar la industria de las 
energías con una inversión estimada de 42 
mil MDD y generación de 420 mil empleos 
en 30 años, esto aunado al proyecto de Re-
finería Paraíso con 8 mil MDD de inversión. 
Todo esto ofrece un horizonte de grandes 

oportunidades para las empresas locales 
para desarrollar productos industriales. 

 Beneficiarios: Empresas tabasqueñas 
para entrar en el contenido nacional. 

Metas: Se contempla certificar a 200 em-
presas para que cumplan todos los requisi-
tos necesarios para proveeduría.  

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Dirección de Im-
pulso a la Calidad de Productos y Servicios. 

Financiamiento: Otorgar al Gobierno del 
Estado los recursos necesarios para imple-
mentar programas de fortalecimiento para el 
clúster energético local. 

8. Programa de impulso a la productivi-
dad y competitividad en sectores 
prioritarios, mediante el encadena-
miento productivo de redes de em-
presas locales. 

Descripción: Desarrollar un programa de 
integración de redes de empresas que les 
permita alcanzar objetivos comunes en el 
corto, mediano y largo plazo, manteniendo 
su independencia jurídica y gerencial, a fin 
de fortalecer la productividad y competitivi-
dad de las empresas de la entidad, contribuir 
a la generación de empleos y apoyar el cre-
cimiento económico del estado de Tabasco. 

Justificación: La esperanza de vida es 
de 5.3 años para las microempresas en el 
estado de Tabasco, contra un 7.3 que repre-
senta la media nacional de una empresa al 
nacer. Siendo algunas de las principales 
causas de la mortalidad de las empresas: 

 Una competencia más fuerte de la que se 
esperaba y no contar con los requerimientos 
para competir, precio, calidad, servicio, etc. 
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 Los esfuerzos de venta, promoción y dis-
tribución no fueron lo suficientes o fueron 
mal gastados. 

 No se capacita al personal para fortalecer 
sus capacidades empresariales. 

 El producto era igual al de la competen-
cia. La mayoría de los emprendedores no 
hacen nada o hacen lo mínimo para dife-
renciar sus productos, de tal manera que 
no presenta ninguna ventaja competitiva. 

 No contar con la capacidad ni los recursos 
para adoptar estrategias individuales. 

 Carente conocimiento sobre los progra-
mas de apoyos gubernamentales y/o la 
forma de acceder a ellos. 

 Utiliza sistemas operativos y administrati-
vos obsoletos. 

 Necesitan modernizar y mejorar sus pro-
cesos internos para incrementar la pro-
ductividad del negocio. 

 Las MiPymes presentan un alto índice de 
carencias técnicas, debido a la escasa 
preparación empresarial que tienen los 
propietarios y/o dirigentes de éstas, en el 
dominio de las diversas áreas funcionales 
de la empresa. 

 El equipamiento que dispone es el básico 
o elemental. 

 Altos costos de producción. 

Con fundamento en lo expuesto, se pro-
pone desarrollar redes horizontales de em-
presas locales con el propósito de incremen-
tar su productividad y competitividad, me-
diante esquemas de asociación y colabora-
ción, que les permita obtener beneficios indi-
viduales mediante una acción conjunta. 

Beneficiarios: Micro, pequeñas y media-
nas empresas (MiPyMEs), que cuenten con 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o 
que estén dispuestos a registrarse ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
con interés de incrementar su productividad 
y competitividad, ubicadas en sectores priori-
tarios de los 17 municipios del estado de 
Tabasco, así como aquellas con interés en 
exportar sus productos. 

Metas: Desarrollar 23 redes horizontales, 
5 redes verticales y desarrollar 5 consorcios 
de exportación por empresas locales. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Dirección de Fo-
mento a la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa. 

Actividades transversales: Desarrollar 
una base de datos para la integración de 
desarrollo de proveedores con productores 
locales. 

Financiamiento: Una mezcla de recursos 
estales y federales por un monto aproximado 
de 89 millones de pesos.   

9. Esencia Tabasco  

Descripción: Es la marca distintiva que 
representa los productos y servicios, orgullo-
samente tabasqueños, con el fin de impulsar 
el crecimiento en el lanzamiento de las mar-
cas regionales hasta su posicionamiento. 

Parte de las estrategias a realizar es el 
impulso de las empresas tabasqueñas, 
apuntalando los focos de oportunidad en los 
requisitos básicos de competitividad como lo 
son registro de marca, códigos de barra y 
tablas nutrimentales, empaque y embalaje 
que permiten el acceso de productos locales 
a cadenas de comerciales, con la meta de 
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un posicionamiento a nivel nacional e inter-
nacional. 

Al fortalecer y dar un valor agregado a los 
productos regionales estarán preparados 
para importar y exportar sus productos; du-
rante esta etapa se prevé realizar un análisis 
de mejoramiento continuo que permita dar 
seguimiento al desarrollo de las empresas y 
de ser necesario se brinde un apoyo de 
equipamiento competitivo que permita a las 
empresas locales competir justamente con 
otras nacionales e internacionales.  

Justificación: Tabasco se encuentra en 
el lugar 27 del Índice de Competitividad Na-
cional, lo que sugiere que las Micro, Peque-
ñas y Medianas Empresas deben ser fortale-
cidas para incrementar su competitividad y 
con esto mejorar la expectativa de vida de 
las MIPYMES.  

A través de estrategias integrales que 
consistan en capacitación, asesoría, finan-
ciamiento y equipamiento competitivo que 
permita incrementar el desarrollo de las 
MIPYMES, las cuales son generadoras del 
74 por ciento del empleo en el país y el 52 
por ciento del PIB nacional 

Beneficiarios: El programa va dirigido a 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
que cumplan con giro de comercio, servicio e 
industria.  

En total se benefician 3000 empresas  

Metas: Se contempla que a principios del 
2020 se introduzcan 50 productos en 4 ca-
denas comerciales, además del lanzamiento 
de puntos de venta de productos locales ba-
jo el distintivo Esencia tabasco.  

Temporalidad: Sexenal, una sola ejecución. 

Unidad Responsable: Dirección de Desa-
rrollo Regional e Impulso a la Competitividad 

Financiamiento: El proyecto será desa-
rrollado con presupuesto estatal y un porcen-
taje de aportación asignada a cada MiPyMEs 
para la obtención de los requisitos de com-
petitividad. 

10. Programa de Incubación para el  
Emprendimiento Estatal  

Descripción: Impulsar un centro para el 
desarrollo de emprendedores estatal, inclu-
sivo que desarrolle actividades anuales de 
capacitación, apoyo a la creación de mode-
los de negocio y establecimiento de alianzas 
y vinculación que permitan incrementar la 
puesta en marcha de proyectos desde una 
idea o iniciativa en ejecución antes de su 
constitución legal. 

Justificación: Tabasco no cuenta con es-
fuerzos de incubación propios que permitan 
el desarrollo de emprendedores e iniciativas 
empresariales desde una idea. Esto ha lle-
vado a que, sin conocimientos de las herra-
mientas básicas de la puesta en marcha de 
un nuevo negocio o modelo de emprendi-
miento, no se llegue a un desarrollo pleno de 
una iniciativa emprendedora. Según datos 
de los últimos Censos económicos (INEGI 
2009 - 2014)  

Las micro y pequeñas empresas repre-
sentan alrededor del 99% de las empresas 
en México.  

En cuanto a la evolución en el número de 
empresas, entre 2009 y 2014 se crearon un 
total de 509.958 empresas, lo que represen-
ta un incremento de 9,9 %. Del total de em-
presas creadas en este período de tiempo el 
89,36% fueron microempresas, el 9,42% 
pequeñas, el 1,16% medianas y el 1,75% 
grandes. Estos datos, sugieren que más que 
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crecimiento de empresas, nuevas microem-
presas han surgido. 

Los costos de incubación son elevados 
para quien emprende de inicio desde idea y 
se carece de acercamientos con los sectores 
vulnerables para su involucramiento en acti-
vidades productivas que les permitan incre-
mentar las posibilidades de un éxito en la 
implementación de su proyecto o iniciativa. 

Beneficiarios: Emprendedores en fase 
de iniciativa, idea y empresarios no consti-
tuidos formalmente o con empresas de nue-
va creación no mayor a 1 año. Mayoritaria-
mente provenientes de sectores vulnerables 
mujeres, los indígenas, los adultos mayores 
y las personas en situación de pobreza de 
todo el estado de Tabasco. 

Metas: Incubar 100 iniciativas o proyectos 
de emprendimiento por año desde idea has-
ta su constitución legal. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Dirección de Em-
prendimiento y Desarrollo Empresarial 

Actividades transversales:  

Involucramiento con el sector educativo 
para establecer una coordinación de red de 
incubadoras y seguimiento a emprendedores. 

Financiamiento: El proyecto será desarro-
llado con presupuesto estatal y federal por un 
monto aproximado de 30 millones de pesos. 

11. Programa de fomento al desarrollo de 
La Responsabilidad Social Empresa-
rial (RSE) en las empresas de Tabasco 

Descripción:  Impulsar las ventajas, es-
tablecer marcos de trabajo colaborativo y 
capacitación para el fomento de las empre-
sas socialmente responsables para la gene-

ración de oportunidades de desarrollo eco-
nómico en empleo, emprendimiento y parti-
cipación de los sectores vulnerables en acti-
vidades para el aprovechamiento productivo, 
con el fin de insertar en las y los empresarios 
tabasqueños las bondades de contar con un 
programa de responsabilidad social, además 
de contar con los beneficios a sus esfuerzos 
en crecimiento de mejores condiciones para 
su sector. 

Justificación: El mundo empresarial de 
México está consciente del rol social al que 
está invitada la empresa, en un entorno de 
cumplimiento de la legalidad. Sabe que una 
empresa comprometida con la RSE, además 
de generar riqueza a los grupos relacionados 
con ella, promueve valores como el trabajo, 
el respeto, la disciplina, entre otros.  

En Tabasco aún no existen esfuerzos sig-
nificativos para el establecimiento de la res-
ponsabilidad social, aún se requiere de ex-
pandir la cultura del establecimiento de la 
RSE en todos los sectores ya que además 
de generar beneficios fiscales, genera cohe-
sión del entorno económico y la sociedad. 
Además de impulsar el desarrollo sostenible, 
el gobierno corporativo y los derechos hu-
manos los cuales son conceptos entrelaza-
dos y dependientes. 

Beneficiarios: Empresas con actividades 
productivas, extractivas y de servicios que 
implementen modelos de RSE. 

Metas: Desarrollar a 20 empresas de ma-
nera anual en RSE 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Dirección de Em-
prendimiento y Desarrollo Empresarial 

Financiamiento: El proyecto será desa-
rrollado con presupuesto estatal y fondos 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 513 

PROGRAMA SECTORIAL  
DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 2019-2024 

37 

provenientes de alianzas con organizaciones 
de la sociedad civil por un monto aproximado 
de 10 millones de pesos.  

12.  Estudios de Producción para la Industria 
Interactiva y Cinematográfica 

Descripción: Establecer Estudios para el 
desarrollo de producciones donde se ofrez-
can todos los servicios necesarios para la 
creación, dirección, producción y postpro-
ducción de proyectos cinematográficos en 
donde se incluyan personal técnico y opera-
tivo para el armado y construcción de sets, 
confección de vestuario, habilitación de loca-
ciones y generación de entornos visuales 
digitales.  

Esto con el fin de detonar la industria in-
teractiva y cinematográfica para generar 
producciones de calidad internacional desde 
el estado de Tabasco. 

Justificación: Los paisajes y recursos na-
turales del estado lo hacen una ubicación 
idónea para locaciones de la industria cine-
matográfica. Tan sólo en el año 2018 se lo-
gró la producción de 1 película (Datos de 
IMCINE) siendo una oportunidad para el es-
tado de ofrecer un panorama para la inclu-
sión en la economía de un nuevo elemento 
para detonar la diversificación ya que la in-
dustria cinematográfica en México se en-
cuentra en auge y se requiere cubrir oportu-
nidades para la creación de producciones en 
los estados. En Tabasco en el año 2018 se 
estableció la oficina de CANACINE y se en-
cuentra en proceso de incluir mecanismos 
de orden público para detonar a la industria 
cinematográfica en Tabasco con el impulso 
del sector empresarial. 

Según el estudio Impacto de la Industria 
Cinematográfica en la Economía Mexicana 
(UNAM CANACINE) México se ha posiciona-
do como el décimo productor de películas a 

nivel mundial, La industria cinematográfica 
resulta una actividad dinámica dentro de la 
economía mexicana, donde se destaca un 
crecimiento mayor al de la economía nacional. 

 De mantenerse la tasa de crecimiento de 
las pantallas en M …xico (4.8%), durante 
el periodo 2019 – 2024 se generar¡  una 
producción de 22,772 millones de pesos y 
casi 51,784 puestos de trabajo tan sólo en 
la industria de la construcción y su cadena 
productiva. 

 El proyecto de expansión de la industria 
permitirán alcanzar nuevos espacios en el 
territorio nacional, permitiendo el acceso a 
la cultura a un mayor porcentaje de la po-
blación. 

Beneficiarios: Durante la fase de cons-
trucción 150 empleos directos y 200 indirec-
tos. Mientras, una vez completada la estruc-
tura el estimado es de más de 1,325 em-
pleos directos e indirectos por año. 

Metas: Capacidades para 3 producciones 
por año. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Dirección de Em-
prendimiento y Desarrollo Empresarial 

Actividades transversales:  

Establecer una agenda de colaboración para 
el impulso de filmaciones en coordinación 
con la Secretaría de Turismo y la Secretaría 
de Cultura. 

Financiamiento: Público - Privado por 
definir por un monto estimado de 15 millones 
de dólares americanos. 

13. Programa de Vinculación Emprendedor 
- Inversionista para el Financiamiento  
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Descripción: Incrementar la generación 
de Inversionistas Ángeles e impulsar la in-
versión en empresas en su etapa inicial que 
en todas las regiones de Tabasco exista esta 
opción de impulso a la inversión productiva 
además crear la infraestructura adecuada 
para que se generen nuevos inversionistas 
que tengan los conocimientos y habilidades 
que les permitan tomar decisiones informa-
das, incrementen su confianza y el porcenta-
je de éxito en las inversiones sea mayor. 

Justificación: Tabasco no cuenta con 
mecanismos diversificados para el financia-
miento, inversión e impulso a proyectos o 
iniciativas de emprendedores, además de 
tener una baja adopción de herramientas 
para la inclusión financiera. Hay un desco-
nocimiento generalizado del tema por parte 
del sector empresarial y no existe red o 
agrupación de inversión para el capital pri-
vado con sede en la entidad. 

Beneficiarios: Emprendedores en fases 
iniciales de su proyecto e Inversionistas Án-
geles que invierten en etapas tempranas. 

Metas: Generar 200 inversionistas y crear 
una red para la inversión en proyectos de 
emprendimiento. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Dirección de Em-
prendimiento y Desarrollo Empresarial 

Actividades transversales:  

La Secretaría para el Desarrollo Económico 
y la Competitividad funge como coparticipas-
te en determinadas estrategias de financia-
miento públicas. 

Financiamiento: El proyecto será desa-
rrollado con presupuesto estatal y fondos 
provenientes de fuentes de capital privado. 

14.  Centros de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico 

Descripción: Habilitar tres Centros de In-
novación rentables y auto financiables, con-
centrándose en procesos tecnológicos, de 
investigación e innovación que tengan merca-
do a nivel regional e incluso internacional, ge-
nerando valor para una o varias industrias. Su 
enfoque será desarrollar habilidades, conoci-
mientos, competencias y destrezas del capital 
humano para potencializar las capacidades de 
las MiPyMEs del estado. Integrando e imple-
mentando tecnologías que faciliten la adop-
ción de soluciones para las nuevas tendencias 
en los mercados y la industria. 

Justificación: Existe una tendencia a ni-
vel mundial, tanto en países desarrollados 
como en vías de desarrollo, a reconocer la 
creciente importancia de la innovación en la 
agenda de las políticas microeconómicas; el 
consenso creciente sobre la importancia de 
la ciencia, la tecnología y la innovación para 
alcanzar un mayor desarrollo económico y 
social de largo plazo. 

Las actividades, agropecuaria y pesca, 
que por décadas generaron ingresos signifi-
cativos a la entidad, ahora presentan una 
incapacidad de respuesta a las demandas 
de los mercados y peor aún la incipiente in-
dustria orientada al mercado de consumo 
local y de proveeduría. 

Por ello la entidad requiere impulsar ven-
tajas competitivas, en el campo y la agroin-
dustria con la finalidad de cimentar un creci-
miento económico sostenido y de largo pla-
zo, con base en la realización de proyectos 
de infraestructura estratégica que estimulen 
el desarrollo tecnológico y la investigación e 
innovación en Tabasco. 

Beneficiarios: Población en general, em-
presarios e instituciones educativas 
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Meta: Habilitar tres Centros de Innova-
ción, enfocados a los Alimentos procesados 
realizados con productos agropecuarios de 
la región, a los productos acuícolas de valor 
agregado, y al diseño industrial de produc-
tos, envases y embalaje. 

Temporalidad: 6 años 

Unidad Responsable: Secretaría para el 
Desarrollo Económico y la Competitividad, 
cámaras empresariales, instituciones de 
educación superior e iniciativa privada. 

Financiamiento: Público-Privado por de-
finir y un monto estimado de 200 millones de 
pesos aproximadamente. 
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10. Indicadores 

Indicador 1. Tasa de variación de empleos formales en el IMSS. 
Objetivo del Programa que 
mide: 

Desarrollar infraestructura industrial en el estado que estimule un incremento en la generación de empleos 
de calidad. 

Finalidad del indicador: Mide la variación de empleos formales que genera la creación de infraestructura industrial. 

Definición: 
Mide los empleos formales que publica el IMSS en el periodo actual comparada con los empleos del año 
anterior 

Algoritmo: 

TVEF=(EFPAc/EFPan)-1 x100 
Donde: 
TVEF: Tasa de variación de Empleo Formal 
EFPAc: Empleo Formal periodo actual 
EFPan: Empleo Formal periodo anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 165,576 asegurados a diciembre de 2018 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incrementar 0.5 cada año hasta el año 2024. 

Área Responsable: Dirección de Atracción de Inversiones y Desarrollo Industrial 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Dirección General de Investigación y Estadísticas del Trabajo con datos del IMSS. 

Objeto de medición: Incremento en los asegurados registrados al IMSS 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días del mes de febrero 
 
 

Indicador 2. Tasa de variación de inversión privada total en el estado. 
Objetivo del Programa que 
mide: Promover la atracción de inversión local, nacional e internacional. 

Finalidad del indicador: Mide la variación del total de la inversión privada en el Estado comparando anualmente el total de los 
registros 

Definición: 
Mide la inversión privada total (inversión extranjera directa + nacional) en el periodo actual comparada con 
la inversión privada total del año anterior 

Algoritmo: 

TVIT=(ITPAc/ITPan)-1 x100 
Donde: 
TVIT: Tasa de variación de Inversión Total 
ITPAc: Inversión Total periodo actual 
ITPan: Inversión Total periodo anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 691 millones 325 mil 40 pesos 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1=15% 2=15% 3=15% 4=15% 5=15% 6=15% 

Área Responsable: Dirección de Inversión y Fomento Industrial.  
Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registro de Inversión Privada de la Dirección de Inversiones y Fomento Industrial de la SEDEC/ Publica-
ción de la IED de Secretaria de Economía. 

Objeto de medición: Variación de la inversión privada (Nacional y extranjera) 

Fecha de publicación: A los primeros 15 días del mes posterior al primer trimestre 
Fuente: Con datos de la Secretaría de Economía y la Dirección de Inversión y Fomento Industrial. 
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Indicador 3. Variación absoluta del cambio de posición de Tabasco a nivel nacional del total de patentes registrados. 
Objetivo del Programa que 
mide: Fortalecer la economía del estado mediante programas y proyectos de innovación y desarrollo tecnológico. 

Finalidad del indicador: Comparar la efectividad del tratamiento de la infraestructura para la innovación de los procesos de las 
empresas 

Definición: Es el cambio de la posición del ranking nacional de patentes  

Algoritmo: 

VACPTNN=(PRNE2018-PRNE2024) 
Donde: 
VACPTNN: Variación absoluta del cambio de posición de Tabasco a nivel nacional. 
PRNE2018: Posición del ranking nacional del Estado en 2018 
PRNE2024: Posición del ranking nacional del Estado en 2024 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: La entidad se ubica en la 29a posición de las 32 entidades 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Unidad 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Mejorar 5 posiciones al año 2024. 

Área Responsable: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico  
Nombre de la fuente de infor-
mación: Ranking Estatal de elaborado por el CAIINNO 

Objeto de medición: Cambio de la posición en el ranking 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días de febrero del año posterior al reportado 
Fuente: Centro de Análisis para la Investigación en Innovación (CAIINNO). 
 
 

Indicador 4. Tasa de incremento de la oferta exportable 
Objetivo del Programa que 
mide: Impulsar la vinculación de la cadena productiva de productos tabasqueños 

Finalidad del indicador: Medir la variación de 

Definición: Mide el incremento de la oferta exportable que tendrá el estado mediante el tratamiento a las empresas 

Algoritmo: 

TIOEX=(OEXac/OEXb)-1 x100 
Donde:  
TIOEX: Tasa de incremento de la oferta exportable 
OEXac: Oferta exportable año siguiente 
OEXb: Oferta exportable base 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 10 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Incrementar 10% la oferta exportable cada año a partir de 2019 hasta 2024 1=10 2=10 3=10 4=10  5=10 
6=10 

Área Responsable: Dirección de Comercio y Abasto 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Registro de empresas con seguimiento de la SEDEC 

Objeto de medición: El total de oferta exportable de las empresas 

Fecha de publicación: Los primero 15 días de marzo 
Fuente: Dirección de Comercio y Abasto 
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Indicador 5. Variación de la tasa de informalidad laboral en Tabasco. 
Objetivo del Programa que 
mide: 

Aumentar la generación de empleos, así como la formalidad de las empresas, a través de diversas accio-
nes en la secretaría. 

Finalidad del indicador: Medir la disminución de la informalidad laboral en el Estado 

Definición: Mide la variación en la tasa de informalidad laboral de la Población Económicamente Activa (PEA) ocupa-
da en el estado de Tabasco. 

Algoritmo: 

VTIL=(TILPac-TILPan/TILPan) x100 
Donde: 
VTIL: Variación en la tasa de informalidad laboral 
TILPac: Tasa de Informalidad Laboral Promedio año actual 
TILPan: Tasa de Informalidad Laboral Promedio año anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 66.2 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: -15% 

Área Responsable: Dirección de Fomento a las MiPyMEs 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del INEGI con su periodicidad trimestral 

Objeto de medición: Población económicamente activa ocupada en la informalidad 

Fecha de publicación: Primeros 15 días de febrero  
Fuente: INEGI. 
 

Indicador 6. Tasa de Variación de Créditos y Apoyos Concertados 
Objetivo del Programa que 
mide: 

Mejorar el acceso al financiamiento a proyectos productivos, a través de los fideicomisos con que cuenta 
la SEDEC 

Finalidad del indicador: Medir la cantidad de créditos y apoyos otorgadas 

Definición: Variación de créditos y apoyos otorgados año anterior contra el año actual 

Algoritmo: 

TVCA=((CAPac/CAPan)-1)*100 
Donde: 
TVCA: Tasa de variación de crédito y apoyos 
CAPac: Créditos y apoyos otorgados en el periodo actual. 
CAPan: Créditos y apoyos otorgados en el periodo anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 100 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: porcentaje 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incrementar en los siguientes años: 1=5%, 2=5%, 3=5%, 4=6%, 5=5%, 6=2% 

Área Responsable: Dirección General de Fideicomisos 
Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Dirección General de Fondo de Financiamiento de la Secretaría de Desarrollo Económico y la Competitivi-
dad (SEDEC). 

Objeto de medición: Créditos y apoyos 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días del mes de febrero 
Fuente: Dirección General de Fideicomisos. 
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Indicador 7. Tasa de éxito de nuevas empresas creadas atendidas. 

Objetivo del Programa que mide: 
Fomentar el emprendimiento innovador, creativo de alto impacto y diversificado con enfoque sostenible, 
por medio de actividades que incentiven la inclusión de los sectores vulnerables estableciendo incuba-
ción, responsabilidad social empresarial, aceleración de emprendedores y sus empresas. 

Finalidad del indicador: Medir la efectividad de los apoyos a los emprendedores que desean aperturar sus nuevas empresas 

Definición: Porcentaje de efectividad de las empresas creadas a partir de los apoyos brindados desde su atención  

Algoritmo: 

TENECA = (NINAS/NTINA) x100 
Donde: 
TENECA: Tasa de éxito de nuevas empresas creadas atendidas. 
NINAS: Número de ideas de negocio aprobadas para el seguimiento  
NTINA: Número total de ideas de negocio atendidas. 

Año de Línea Base: 2019  

Valor de Línea Base: 0 
Frecuencia de Medición:  Anual 
Unidad de Medida: Porcentaje 
Metas de acuerdo con la frecuen-
cia de medición: Mantener un crecimiento del 30% anual 

Área Responsable: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico de la SEDEC. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico de la SEDEC. 

Objeto de medición: Emprendedores que crean sus empresas desde la atención a sus planes de negocio. 

Fecha de Publicación: Los primeros 15 días del segundo mes posterior terminado el año. 

Fuente: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico de la SEDEC.  
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1. Mensaje 

Una de las tareas más nobles de la humanidad se desarrolla en el campo y las 
aguas, con la producción de alimentos saludables para una creciente población rural 
y urbana, que solo se alcanzará si conservamos de forma sustentable y sostenible la 
biodiversidad y cuidamos al medio ambiente para beneficio de la sociedad en su 
conjunto. 

En ese tenor, las condiciones de clima, suelo y agua en Tabasco, juegan un papel 
importan-te para incrementar los rendimientos agrícolas, ganaderos, silvícolas, pes-
queros y acuícolas, los cuales deben de satisfacer prioritariamente las demandas lo-
cales, contribuir a equilibrar el déficit de la balanza comercial del país, así como in-
cursionar en el mercado inter-nacional. Para lograrlo, se debe modernizar el campo 
tabasqueño con orden, productividad y transparencia. 

El nuevo orden de la producción agropecuaria, forestal, pesquera y acuícola que 
se propone, requiere de una planeación orientada hacia áreas con mayor potencial 
productivo que incluya la participación de los pequeños y medianos productores, es-
tratificados en unidades mínimas rentables de las cadenas productivas que compo-
nen los diversos territorios de la entidad, para aprovechar eficientemente los recur-
sos naturales disponibles que disminuya los riesgos que implica el cambio climático. 

Lo anterior permitirá que la productividad enfocada a respetar las potencialidades 
y aptitudes de los territorios, tendrá los medios necesarios para ofrecer bienes y ser-
vicios en el menor tiempo posible, que hagan rentable las unidades productivas, pero 
debemos mirar hacia adelante, al darle el valor agregado requerido y adoptando in-
novaciones tecnológicas que generen los centros de investigación y enseñanza que 
promuevan una bioeconomía circular asociada a un capital semilla mediante una 
mezcla constituida por el crédito-incentivo-productores, que permita la viabilidad de 
los proyectos. 

La transparencia, como política pública de modernización, tomará en cuenta a los 
que menos tienen, con base en la honestidad y rendición de cuentas, que elimine la 
discrecionalidad y abata la duplicidad de acciones, actualizando el padrón de pro-
ductores del Estado, con el objeto de hacer una distribución equitativa de los incenti-
vos gubernamentales disponibles y facilite la integración de los expedientes de ele-
gibilidad, destinando ese tiempo en actividades que reflejen un aumento de sus in-
gresos, la generación de empleos, el arraigo de la población en sus territorios y pro-
voque el relevo generacional que requiere el campo. 

 
Jorge Suárez Vela  

Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca 
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2. Introducción 

El desarrollo productivo, sostenible y sus-
tentable de las actividades agrícolas, pecua-
rias, forestales, acuícolas y pesqueras en 
Tabasco, requiere de una decidida participa-
ción de los principales actores que los pro-
ducen y la alta responsabilidad de las enti-
dades públicas como privadas inciden en 
producirlos, para hacer realidad estas consi-
deraciones se hacen necesario utilizar prin-
cipios y métodos de planeación. 

De ahí que la planeación es un proceso 
eminentemente democrático y prospectivo, 
como ser el instrumento permanente para 
alcanzar una meta, donde los programas 
sectoriales con su transversalidad en apoyo 
a la productividad, desarrollo rural territorial 
propuestos para el rubro agroalimentario, 
forestal y agroindustrial del campo tabas-
queño se formularon de manera incluyente 
entre todos los actores de la sociedad rural.  

Debido a lo anterior los ejes rectores de 
los programas sectoriales se tomaron en 
cuenta todas las voces, con propuestas y 
opiniones para escuchar y reconciliar a Ta-
basco, por medio de la competitividad aso-
ciada al desarrollo de habilidades con com-
petencias para nuevas capacidades local y 
regional, basado en la equidad, justicia, hon-
radez, transparencia y austeridad en el uso 
de los recursos públicos. 

Por esto, en el proceso de discusión para 
integrar los objetivos, las líneas de acción y 
las estrategias de los programas sectoriales 
en cada eje rector se contempló la tarea de 
desarrollar las capacidades y competencias 
en áreas con potencial productivo en unida-
des rentables estratificadas, agregando la 
transversalidad de acciones para lograr 
competitividad del desarrollo rural territorial 
incluyendo el financiamiento, infraestructura, 
capacitación, asistencia técnica, agroindus-
tria y las sanidades agrícola, pecuaria, fores-
tal pesquera y acuícola, en alineación con la 
gran visión definida para ubicar a Tabasco 
en el contexto nacional e internacional con-
tenida en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024 (PLED). 

En tal sentido, los programas sectoriales 
correspondientes al campo, están alineados 
con PLED 2019-2024 y el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2019-2024, con los Objeti-
vos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
agenda 2030 aplicando los principios de or-
den, productividad, transparencia para de 
esta manera cumplir con el modelo de desa-
rrollo económico, ordenamiento político y 
convivencia entre los sectores y forjar la mo-
dernidad desde abajo sin excluir a nadie en 
congruencia con la justicia social. 
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3. Marco normativo 

El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 
se basa en un marco legal que permite, a los 
tres órdenes de gobierno, converger para 
lograr accionar dentro del desarrollo del Es-
tado; dichas acciones se encuentran debi-
damente identificadas tanto en los Artículos 
25 y 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en el Ar-
tículo 76 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Tabasco. Es menes-
ter apuntar, de manera enunciativa más no 
limitativa, que dichas normas reguladoras 
refieren que corresponde al Estado la recto-
ría del desarrollo de la entidad, para garanti-
zar que éste sea integral, que fortalezca su 
soberanía y su régimen democrático y que, 
mediante el crecimiento económico que fo-
mente el empleo, y una más justa distribu-
ción del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de las libertades y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales cuya 
seguridad protege el derecho. 

Es óbice decir que la Constitución Local 
señala que el Estado coadyuvará con la Fe-
deración, razón por la que la alineación del 
PLED 2019-2024 con el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2019-2014 y con los Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030, permitirá en primer lugar, me-
jorar el bienestar de los Tabasqueños, apli-
cando el principio ético que ordena no tolerar 
la corrupción, siendo éste el compromiso 
social del gobierno estatal que se expresa en 
el “modelo de desarrollo económico, orde-
namiento político y convivencia entre los 
sectores sociales… -que significa- forjar la 
modernidad desde abajo y sin excluir a na-
die… en congruencia con la justicia social”.  

En consecuencia, para impulsar y cumplir 
con el modelo de desarrollo de la Cuarta 

Transformación y orientar las políticas, pro-
gramas, proyectos y acciones que lo con-
forman, el gobierno ha hecho suyos los prin-
cipios rectores del PND 2019-2024, mismos 
que se deberán de impulsar para que, respe-
tando la libertad y los derechos humanos de 
toda la población, se asuman como propios y 
se sumen al esfuerzo que representa coad-
yuvar a la consolidación del desarrollo social, 
económico, político y cultural de Tabasco, 
observando en todo momento los principios 
de honradez y honestidad, austeridad y ra-
cionalidad, estado de derecho, economía 
para el bienestar, el estado rector del desa-
rrollo, justicia social, equidad e inclusión so-
cial, reconciliación, paz y justicia, el respeto 
al derecho ajeno es la paz, desarrollo local y 
regional, participación democrática y libertad 
y confianza. 

Es así como los Artículos 30 y 33 de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco 
establecen, entre otros, que en primer lugar 
los programas sectoriales se sujetarán a las 
previsiones contenidas en el Plan Estatal y, 
en segundo lugar que los programas espe-
ciales se referirán a las prioridades de desa-
rrollo integral del Estado fijados en el PLED 
o a las actividades relacionadas con dos o 
más Entes Públicos del mismo sector o de 
diferente sector, en razón de la transversali-
dad y complementariedad de las acciones.  

En cuanto al Artículo 39, en su primer pá-
rrafo, de la Ley de Planeación en comento, 
es de señalar que el PLED y los programas 
que de él se deriven serán revisados al con-
cluirse el tercer año de administración del 
Poder Ejecutivo. Los resultados de las revi-
siones y en su caso, las adecuaciones con-
secuentes al PLED y a los programas que de 
él se deriven, previa su aprobación por parte 
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del Titular del Ejecutivo, se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado.  

Se instruye a las dependencias, entidades 
y órganos de la administración pública, a tra-
vés lo establecido en la Ley de Planeación, 
en sus Artículos 1, 2, 3, 11, 14, 15, 16, 18, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 36 y demás relativos y 
aplicables, a planear sus actividades toman-
do en cuenta las propuestas que presenten 
las entidades estatales y los gobiernos de los 
municipios,, así como las opiniones de los 
grupos sociales interesados para asegurar la 
congruencia de los programas sectoriales, 
con el Plan Estatal, los Planes Municipales y 
los programas que de ellos se deriven. 

En concordancia con el PND, el PLED en 
su Eje Rector 3, Desarrollo Económico y,  
específicamente, en su Punto 3.4, Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesquero, menciona 
que en Tabasco las actividades agropecua-
rias, forestales, acuícolas y pesqueras, serán, 
productivas, sustentables y a la vez competi-
tivas en los mercados nacional e internacio-
nal; se promoverá la integración de cadenas 
de valor sustentadas en políticas públicas 
que impulsen la coordinación de esfuerzos, 
con el sector empresarial, vinculándolos a la 
transformación de la producción primaria y a 
su comercialización, para la generación de 
empleos atractivos para la sociedad. 

En el mismo orden de ideas, acorde a lo 
establecido en el Artículo 41 de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo del Estado de Ta-
basco, citando de manera enunciativa más 
no limitativa las Fracciones II, III y V, la Se-
cretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal 
y Pesca tiene el despacho de diseñar, coor-
dinar y ejecutar el Programa de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca del Estado. 
Lo anterior, considerando la participación de 
las diferentes dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal y en su ca-
so, de los gobiernos municipales. 

Es menester señalar que el presente Pro-
grama Sectorial también se apega a las nor-
mas operativas de los programas federales, 
sentando las bases y soportes para la concu-
rrencia de recursos a los programas de conte-
nido estatal y municipal, esto, en apoyo a los 
sectores productivos del Estado de Tabasco. 

En lo que se refiere al ámbito forestal, se 
desarrollará, favorecerá e impulsará las acti-
vidades productivas, de protección, conser-
vación y restauración en materia forestal y 
participará en la formulación de los planes y 
programas y en la aplicación de la política 
estatal de desarrollo forestal sustentable y 
sus instrumentos. 

Definiendo como se debe de llevar a cabo 
la planeación del desarrollo rural sustenta-
ble, la propia Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable previene su aplicación mediante los 
Artículos 18, 19 y demás relativos. En los 
mencionados preceptos legales se puntuali-
za que la SEDAFOP es la responsable de su 
conducción de la política de desarrollo rural 
sustentable y deberá ejercerla de conformi-
dad con los programas que se implementen 
y con los instrumentos de coordinación que 
se celebren con los gobiernos federal y mu-
nicipales; así mismo cita, que de conformi-
dad con la Ley de Planeación y el PLED se 
formulará la programación sectorial de corto, 
mediano y largo plazo, con base en las nor-
mas y reglas aplicables e inherentes. 

De tal suerte que, en el Estado de Tabas-
co, el marco legal que establece los linea-
mientos y políticas para el fomento y protec-
ción de las actividades del sector y el impul-
so para un desarrollo sustentable está con-
formado por la Ley de Desarrollo Pecuario, 
la Ley Agrícola y la Ley de Acuicultura y 
Pesca. En materia de sanidad animal, vege-
tal y acuícola, la normatividad se encuentra 
homologada con el marco normativo y de 
regulación nacional. 
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Con todo lo anteriormente establecido, se 
prevé que el Programa Sectorial impulse la 
conjunción de esfuerzos de la federación, del 
estado, de los municipios, de las organiza-
ciones sociales y de productores, para reali-
zar las acciones que conlleven a un desarro-

llo y fomento económico dentro del sector 
primario, que devenga en un aprovecha-
miento integral y sustentable de los recursos 
naturales del Estado de Tabasco. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La Ley de Planeación estatal, prevé en su 
artículo 3 fracción XI y XII, que la planeación 
del desarrollo sea estratégica y participativa, 
también el articulo 18 en su fracción III, IV y V, 
consigna que las dependencias de la Adminis-
tración Pública Estatal elaborarán programas 
sectoriales tomado en cuenta las propuestas 
que presenten las entidades, gobiernos de los 
municipios, así como las opiniones de los gru-
pos sociales interesados asegurando la con-
gruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, base para elaborar los programas 
operativos anuales en este caso de los secto-
res agrícola, pecuario, forestal acuícola y pes-
quero con sus transversales. 

De esta manera los objetivos, estrategias 
y líneas de acción contenidos en los progra-
mas sectoriales, son el resultado de la inter-
acción con diversas instituciones de la admi-
nistración pública, recopilación de propues-
tas por los actores de las cadenas producti-
vas, Foros Regionales “Escuchar para Re-
conciliar” y Consulta del sector agrícola, pe-
cuario, forestal pesca y acuacultura para el 
PLED 2019-2024, análisis de estadísticas 
oficiales de entidades federales y estatales, 
así como diversos autores de artículos cien-
tíficos, boletines o comunicados, elaborando 
con estos elementos los diagnósticos nece-
sarios que permitiera la Visión y cada Eje 
Rector en que fueron ubicados, para encon-
trar la sinergia, complementariedad y logar la 
generación de valor en la solución de la di-
versa problemática multifactorial que por su 
complejidad y dimensión consideran la tras-
versalidad territorial y cambio climático. 

Para diferenciar la clasificación numérica 
decimal de los objetivos, estrategias y líneas 
de acción en los programas sectoriales que 
conforman cada eje rector productivo y ac-
ciones trasversales se editaron de acuerdo 

con el Manual de Imagen de los Programas 
Derivados del PLED 2019-2024, con el obje-
to de facilitar su lectura y comprensión de la 
siguiente manera: 

 Los objetivos se enumeraron con cuatro po-
siciones, numérico-decimales con tipografía 
en negrita y entre dos líneas horizontales. 

 Las estrategias que corresponden a cada 
objetivo se enumeran con cinco posicio-
nes numérico-decimales, con tipología en 
color gris. 

 Las líneas de acción que corresponden a 
cada estrategia se enumeran con seis po-
siciones numérico-decimales, con tipogra-
fía normal. 

Para cumplir el marco normativo que re-
gula la Ley de Planeación, la formulación de 
los programas sectoriales se consideró la 
mayor alienación a los postulados del Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024 y del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, aten-
diendo a los mandatos de legalidad, orden, 
productividad y trasparencia. 

En ese tenor, los ejes rectores con sus 
transversales de los programas sectoriales 
prospectan una visión donde las acciones y 
proyectos por los fines que persiguen están 
conjuntados y coordinados para que los es-
fuerzos como política pública resuelva la 
problemática, para impulsar las condiciones 
de desarrollo. 

Para una mejor comprensión de la rela-
ción entre los ejes rectores con sus transver-
sales de los programas sectoriales, a conti-
nuación, se muestran su estructura en la 
siguiente figura: 
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Figura1. 
Estructura de Programas Sectoriales con 

sus Transversales  
  

 

Es importante destacar que la alineación 
entre los programas sectoriales y transversa-
les con los Planes Estatal y Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, se da también con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
en la esfera de Prosperidad, para asegurar 
que todos y todas puedan disfrutar de una 
vida prospera y que se logre el progreso 
económico, social y tecnológico en armonía 
con la naturaleza. 

Por lo tanto, los programas sectoriales y 
sus transversales coadyuvan a los referidos 
ODS, lo que expresa el compromiso de los 
sectores con sus comunidades y población 
para que reciban los beneficios de los pro-
gramas y proyectos agrícolas, pecuarios, fo-
restales, acuícola y pesquero de Tabasco, 
dándole su atención e impuso para cumplir-
los, donde los objetivos, estrategias y líneas 
de acción integrados en dichos programas, 
están encaminados a los territorios para    
lograr el bienestar social y el desarrollo  
sostenible. 

Figura 2. 
Alineación de objetivos del Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesquero 2019-2024 con los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030 

 
Temas del Programa 

Sectorial 
Objetivos del 

Desarrollo  
Sostenible ODS 

 

Desarrollo agropecuario  

 

Reforestación 

 

Pesca y acuicultura 

 

Medio ambiente 

 

Infraestructura productiva 

 

Agroindustria sostenible 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU. 

 

Eje Rector 3
DesarrolloEconómico 

Estructura
Plan Estatal de 

Desarrollo 2019-2024

Programas Sectoriales
EjesRectores

Agricultura Ganadería Acuícola y 
Pesquero Forestal

Desarrollo Agropecuario
Forestal y Pesquero

Acciones
Transversales

InfraestructuraFinanciamiento

Capacitación y
Asistencia Técnica Agroindustria

Sanidad
Agropecuaria

Forestal
Acuícola y
Pesquera

Desarrollo
Rural



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 531 

PROGRAMA SECTORIAL DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTA Y PESQUERO 2019-2024 

11 

5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
Un Tabasco con actividades agropecuarias, forestales, acuícolas y pesqueras productivas, 

sustentables y competitivas en los mercados nacionales e internacionales, generadoras de 
empleos y bienestar para la sociedad en su conjunto. 

 
5.2. Misión 

La función de la secretaria debe de estar enfocada a crear las condiciones propicias para 
que cada una de las actividades en el campo sean competitivas, al incrementar la producción 
por unidad de área y en lo individual según la especie, desarrollar los cultivos respetando las 
potencialidades de nuestros suelos y clima, en la unidad productiva mínima que asegure su 
viabilidad económica. 

 

5.3. Valores 

Honradez y Honestidad 

Actuar con rectitud y probidad significa 
acabar con la corrupción mediante la veraci-
dad y el razonamiento justo, cumpliendo el 
marco normativo que regula el desempeño 
del cargo sin obtener ventaja personal o a 
favor de terceros, toda vez que el ejercicio 
del servicio público entraña vocación para 
servir. 

Austeridad y Racionalidad 

El gasto público se asignará considerando 
las necesidades prioritarias de la sociedad, 
ejerciéndose con criterios de eficiencia, efi-
cacia, transparencia y rendición de cuentas 

Economía para el Bienestar  

Los resultados de la política económica 
deben traducirse en empleo para la pobla-
ción, igualdad, independencia, libertad, justi-
cia, soberanía, crecimiento económico, con 

disciplina fiscal, administración ordenada de 
la deuda pública y políticas sectoriales equi-
libradas, que orienten los esfuerzos de las 
actividades productivas, el fortalecimiento 
del mercado interno, así como su vinculación 
con la investigación, ciencia y tecnología.  

Justicia Social 

Erradicar la pobreza y promover el pleno 
empleo, el trabajo decente, una mejor distri-
bución del ingreso y el acceso al bienestar y 
la protección social. 

Equidad e Inclusión 

Respeto a la paridad de género, cultura y 
derechos económicos y sociales, de los 
pueblos originarios, así como de los grupos 
vulnerables, con discapacidad, adultos ma-
yores y jóvenes, brindándoles oportunidades 
de desarrollo e incorporación a la vida social 
y productiva, como base de un orden eco-
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nómico y social justo, vinculando el desarro-
llo integral, el cumplimiento de los derechos 
y el ejercicio de la democracia. El modelo de 
desarrollo es defensor de la diversidad cultu-
ral y el ambiente natural, sensible a las mo-
dalidades y singularidades económicas re-
gionales y locales, consciente de las necesi-
dades de los habitantes del país y del estado 

Desarrollo Local y Regional 

Gobierno y ciudadanos construirán las 
condiciones adecuadas de desarrollo en to-
das las localidades del estado en donde re-
cursos y vocaciones les son comunes y 
comparten, para que las familias puedan 
vivir con dignidad, seguridad en la tierra en 
la que nacieron y las empresas puedan rea-
lizar sus actividades para crear empleos que 
arraiguen a las personas en sus lugares de 
origen. 

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz 

Solución pacífica a los conflictos mediante 
el diálogo y el rechazo a la violencia y el res-
peto a los derechos humanos. 

Participación Democrática 

Socializar el poder político e involucrar a 
la sociedad rural en las decisiones guberna-
mentales, mediante la consulta popular y las 
asambleas comunitarias como instancias 
efectivas de participación. 

Libertad y Confianza 

Cumplir el principio constitucional que de-
fine que el poder radica en el pueblo, para 
que los ciudadanos, empresarios, campesi-
nos, trabajadores y profesionistas, jóvenes y 
adultos mayores, hombres y mujeres, indí-
genas y mestizos, potentados y desemplea-
dos, desde sus respectivos ámbitos de ac-
tuación y en la medida de sus capacidades y 
posibilidades, coadyuvan a impulsar el desa-
rrollo social, económico, político y cultural de 
Tabasco, todos tienen espacio, derechos, 
obligaciones y responsabilidades, opinan, 
proponen, deciden y actúan de acuerdo a 
sus convicciones en todo lo que no se opon-
ga a las leyes ni a las buenas costumbres. 
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6. Diagnóstico

Tabasco se encuentra en una zona privi-
legiada donde las condiciones ambientales y 
geográficas son propicias para el desarrollo 
de distintas actividades económicas en los 
diferentes sectores. Sin embargo, en los úl-
timos años no se han enfocado esfuerzos en 
el desarrollo de las actividades tradicionales 
relacionadas con el sector primario. 

Esto ha propiciado un grado de depen-
dencia económica importante de las activi-
dades relacionadas con este sector, dando 
recientemente como resultado una desacele-
ración económica muy significativa en la en-
tidad. Con base en esta experiencia, los es-
fuerzos del Gobierno de la República y del 
Gobierno del Estado de Tabasco se han en-
focado en reforzar la diversificación de la 
economía local y la reactivación y desarrollo 
de las actividades económicas tradicionales 
con un alto potencial de desarrollo, derivado 
de las vocaciones naturales de la entidad. 

Con base en lo anterior, se plantean nue-
vamente estrategias para impulsar aquellas 
actividades cuyos productos tienen gran de-
manda, somos competitivos y se tiene la po-
sibilidad de incrementar la producción y pro-
ductividad para tener una mayor participa-
ción en los mercados. 

Destacan los cultivos tradicionales como 
el cacao, el cocotero, los cítricos, palma de 
aceite, caña de azúcar, hule y chile, los pro-
metedores como achiote y frutales tropica-
les, la ganadería de carne y leche, la acuicul-
tura y la maricultura, así como plantaciones 
comerciales, agroforestales y silvopastoriles, 
delinean el nuevo horizonte a través del cual 
se considera que el campo y las aguas de 
Tabasco generaren empleo y bienestar para 
la sociedad en su conjunto. 

Una pieza fundamental para alcanzar las 
metas planteadas es que contamos con las 
mujeres y los hombres de Tabasco, pilar in-
sustituible de nuestra fortaleza, que con su 
entrega y conocimiento, serán el motor que 
impulsará todas y cada una de las acciones 
emprendidas. 

En este nuevo enfoque, tenemos que 
atender cada sector diferenciadamente, con-
siderando la estratificación de los producto-
res y las necesidades propias de cada esla-
bón. Dándole principal atención a los peque-
ños productores, orientándolos sobre la de-
manda de los mercados y lo que pueden 
producir en sus parcelas, induciendo el uso 
de infraestructura y tecnologías necesarias 
para alcanzar su máxima productividad. 

Es importante el acompañamiento de las 
actividades con acciones complementarias 
que proporcionen nuevos conocimientos, 
alternativas de financiamiento, así como el 
valor agregado que facilite la comercializa-
ción, siempre observando las buenas prácti-
cas de producción y manufactura que asegu-
ren la inocuidad de los alimentos producidos 
sin dañar el entorno. 

De acuerdo a la actualización del censo 
agropecuario 2017, en la entidad se cuenta 
con un total de 227 mil 979 unidades de pro-
ducción que amparan una superficie total de 
2 millones 339 mil 913 ha, donde el 72.67% 
de las unidades (1 millón 76 mil 969 ha) es 
ejidal; el 26% (1 millón 224 mil 440 ha) pro-
piedad privada; 0.51% propiedad pública, el 
0.44 % comunal y el 0.38% es colonia  
agrícola. 

De la superficie ejidal en el orden de su 
importancia los municipios de Balancán, 
Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Tenosique 
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y Jonuta, en conjunto poseen un total de 780 
mil 164 ha, que representan el 72.44% de 
esta superficie. En el caso de la propiedad 
privada Balancán, Centla, Centro, Huiman-
guillo y Macuspana, poseen el 62.69% con 
767 mil 559 hectáreas1. 

Figura 3.  
Distribución de la tenencia de la tierra en 

Tabasco 

 
Fuente: Elaborada por SEDAFOP con datos INEGI Censo  
agropecuario 2017. 

Las actividades que practican los producto-
res se han diversificado en muchos casos, ya 
que en una misma propiedad puede combinar 
las actividades agrícolas y ganaderas, apro-
vechando de esta forma mejor sus tierras. 

 La actividad agrícola en el estado se 
practica en 246 mil 225 ha y se sustenta en 
25 cultivos perennes y 19 cultivos anuales o 
cíclicos, a cultivos perennes corresponden 
149 mil 598 ha que representan el 60.76% 
de la superficie estatal establecida y 96 mil 
626 ha a cultivos anuales o cíclicos, repre-
sentando el 39.24%. Es importante mencio-
nar que, en cuanto a la superficie estableci-
da, dentro de los cultivos perennes destacan 
el plátano, el cacao, caña de azúcar, palma 
de aceite y limón, entre otros. En los cultivos 
de ciclo corto se destacan maíz, chihua, sor-
go, chile verde, yuca alimenticia y sandía. 
                                                           
1 Censo Agropecuario INEGI 2017 

Históricamente cultivos como plátano, ca-
cao, maíz y caña de azúcar han aportado en 
promedio el 75% al valor de la producción 
anual según datos del año 2017, conside-
rando recientemente también al cultivo de 
palma de aceite. Otros cultivos como el coco 
han disminuido el valor de la producción 
pues en 1980, la copra representaba el 
12.6% del total agrícola, sin embargo, en 
2018 apenas alcanzó el 1% del total de su 
participación. 

Con base en la información del SIAP 
2017, la superficie cultivada en la entidad se 
atiende con servicios de sanidad vegetal, 
fertilización, riego y mecanización. En el 
cuadro siguiente se detallan el comparativo 
con la media nacional.  

Figura 4. 
Comparativo de los servicios que recibe 

la superficie sembrada 
Porcentaje de superficie atendida 2017 

 
Fuente: Elaborada por SEDAFOP con datos SIAP 2017. 

Como puede observarse en la gráfica an-
terior, el servicio que de manera comparativa 
con el ámbito nacional representa una mayor 
área de oportunidad es el riego, ya que solo 
el 3% de la superficie sembrada cuenta con 

41% 

76% 

70% 

28% 

44% 

31% 

40% 

68% 

3% 

69% 

0% 50% 100%

Asistencia técnica

Mecanización

Fertilización

Riego

Sanidad

% Estatal % Nacional



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 535 

PROGRAMA SECTORIAL DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTA Y PESQUERO 2019-2024 

15 

este servicio, lo cual, dadas las característi-
cas del clima en Tabasco, afecta los rendi-
mientos de los cultivos. Otro servicio es el de 
mecanización que también se reporta muy 
por debajo de la media nacional. 

Tabasco, por su ubicación geográfica, su 
escasa elevación con respecto al nivel del 
mar y su cercanía al Golfo de México es co-
mún encontrar los siguientes tipos de clima: 
clima cálido húmedo con lluvias todo el año 
(Af), cálido húmedo con abundante lluvia en 
verano (Am) y cálido subhúmedo con lluvias 
en verano (Aw). Las temperaturas son ele-
vadas y uniformes con una media anual de 
27° C y precipitaciones que varían de 1,500 
a 4,000 mm anuales2.   

De esta forma el clima en la entidad pre-
senta dos fases críticas: paradójicamente la 
falta de agua en los meses de marzo a mayo 
donde requiere riegos de auxilio y la época 
de lluvias septiembre - noviembre en la cual 
se corren riesgos de inundaciones en áreas 
de producción, siendo necesario mejorar la 
infraestructura para el manejo del riego en 
sequía, así como el desalojo de aguas en 
tiempos de lluvia.  

Los rendimientos agrícolas estatales de los 
principales cultivos se reportan menores a la 
media nacional, siendo el plátano y la palma de 
aceite los únicos que superan los rendimientos 
promedios en el país. El bajo nivel tecnológico 
aplicado en los procesos productivos, cosecha 
y transformación de la producción, impacta 
también en la calidad de los productos, comer-
cialización y precio de estos. Ver figura 5. 

Los cultivos perennes cacao y coco han 
sido representativos de la entidad, sin em-
bargo, el deterioro de los precios, la edad de 
las plantaciones, bajos rendimientos, varie-
                                                           
2 O. Ruiz Álvarez et al, Balance Hídrico y Clasificación 
Climática del Estado de Tabasco 2016, trabajo de 
Investigación.  

dades poco productivas y el incremento en 
los costos de producción han ocasionado su 
abandono o derribe, actualmente existen 
opciones productivas y tendencias de con-
sumos que pueden contribuir al desarrollo de 
estos cultivos. 

Figura 5. 
Comportamiento de precipitación y eva-

poración en Tabasco 

 
Fuente: SEDAFOP, con datos de Balance Hídrico y Clasificación 
Climática del Estado de Tabasco 2016. 

Figura 6. 
 Comparativo de rendimientos/ha Estatal 

y Nacional 2017 

 
Fuente: Elaborada por SEDAFOP con datos SIAP 2017. 
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En el caso del cacao el crecimiento soste-
nido del mercado del chocolate en los últimos 
años3, la disponibilidad de material genético 
de alto rendimiento y la experiencia de los 
productores, genera opciones para la renova-
ción de plantaciones seniles de cacao y el 
desarrollo de la cadena productiva en la que 
se genere valor agregado mediante la trans-
formación primaria (fermentado y secado) y 
transformación secundaria del grano (produc-
ción de chocolate y otros derivados del cacao). 

El cultivo de palma de coco tuvo una dis-
minución de la superficie plantada del 53% 
con referencia a 2003, reportándose un total 
de 12 mil 618 ha. Esta reducción se generó 
a partir de la disminución en la demanda de 
aceite de coco en los años 80 y 90, afectan-
do los precios de compra de la copra lo que 
aunado al incremento en los costos de pro-
ducción y a la senilidad de las plantaciones, 
ocasionó el descuido de plantaciones, la pro-
liferación de plagas, como el picudo negro y 
enfermedades como el amarillamiento letal. 
Sin embargo la tendencia en el consumo de 
alimentos sanos y el reconocimiento de las 
cualidades del agua de coco para la salud, 
han creado nuevas demandas por el merca-
do, dando una perspectiva hacia la recupe-
ración de  la industria del cocotero orientada 
hacia la industrialización del agua de coco, lo 
que  requiere de la siembra de variedades 
mejoradas de cocotero3, que contribuirán 
con la renovación de plantaciones y el desa-
rrollo de agroindustrias, basándolo en el 
concepto de cadena productiva donde en 
cada eslabón se genere valor y empleos que 
permitan a los productores aprovechar sus 
terrenos y mejorar sus ingresos. 

En los casos de los cultivos de limón, na-
ranja, piña, cacao y coco, se están reconvir-
tiendo, con mejores materiales genéticos. En 
el caso de los cítricos la reconversión ha ido 

                                                           
3 The Internacional Cocoa Organizatión  (ICCO) 2017  

de naranja a limón, utilizando variedades tole-
rantes a las enfermedades como el Virus de 
la tristeza de los cítricos (VTC), la leprosis de 
los cítricos y el Huanglonbing (HBL). En refe-
rencia a piña, cacao y coco, la reconversión 
es con variedades cuyas características de 
producción responden a demandas del mer-
cado; piña MD2, cacao trinitario y almendra 
blanca y variedades para agua de coco. 

En cuanto a infraestructura agroindustrial 
se encuentran en operación dos plantas ex-
tractoras de aceite de palma, ubicadas en los 
municipios de Jalapa y Emiliano Zapata. En 
el caso de la caña de azúcar se cuenta con 
los ingenios Presidente Benito Juárez y el 
Ingenio Santa Rosalía ambos situados en el 
municipio de Cárdenas, así como el ingenio 
Azsuremex ubicado en el municipio de Teno-
sique, empresa que actualmente no opera 
por falta de mantenimiento, afectando a los 
productores de caña de ese municipio. En el 
caso del plátano, el 70% de su producción 
está orientada a la exportación. En el caso 
del hule es necesario desarrollar estrategias 
para darle valor agregado tanto nivel de pe-
queños productores, así como la creación de 
una planta industrial, para reducir el que los 
productores sean cautivos del intermediaris-
mo que realizan compradores de los estados 
de Veracruz y Oaxaca, principalmente. 

Dado el potencial que ofrece la entidad, 
para el desarrollo agrícola, cultivos como el 
achiote, mamey, guanábana y pitahaya han 
ido en crecimiento. Por otra parte, se cultivan 
hortalizas tales como; chihua con 7 mil 819 
ha, yuca con 1 mil 213 ha, sandía con 1 mil 
104 ha, melón con 159 ha, el chile con 234 
ha sembradas, destacando el chile habanero 
y en menor escala camote, calabaza, toma-
te, cilantro, pepino y chayote4.  

                                                           
4 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
2018, SADER 
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Uno de los factores críticos presentes en 
las unidades de producción son los bajos 
niveles de tecnología, así como aspectos de 
infraestructura y capacitación especializada, 
principalmente entre la población con índice 
de alta y muy alta marginación, siendo sin 
lugar a duda ésta una condicionante para el 
desarrollo de las actividades apoyadas. 

El conjunto de acciones que se han reali-
zado en años pasados, para el desarrollo de 
los sistemas producto más importantes como 
lo son el cacao, coco, palma de aceite, piña, 
entre otros, han sido insuficientes y no se 
han aplicado bajo la óptica de cadena de 
valor que integre los distintos eslabones ha-
cia un solo objetivo que les permita obtener 
volumen y calidad de producto, sino que se 
han orientado a eslabones específicos de la 
cadena sin articularlos para promover el 
desarrollo agroindustrial y por consiguiente 
mejores mercados e ingresos para todos los 
participantes de la cadena.  

Un área de oportunidad para el desarrollo 
del sector agrícola estatal es ordenar las ca-
denas productivas, partiendo de la actualiza-
ción de los padrones de productores de los 
diferentes sistemas producto de la entidad, 
promoviendo estudios que permitan conocer 
a detalle la situación específica de cada ca-
dena, aprovechar los estudios de potenciali-
dad de cada cultivo, integrando todos los 
eslabones: Producción primaria, transforma-
ción, comercialización, distribución, finan-
ciamiento y aseguramiento de los cultivos, 
así como propiciar la seguridad para garanti-
zar  la rentabilidad de las unidades producti-
vas, generando confianza para la inversión 
en el campo.  

Asimismo, se busca también la concu-
rrencia y coordinación entre los tres órdenes 
de gobierno (federal, estatal y municipal), así 
como con instituciones privadas y sociales 
para realizar actividades primarias bajo un 

enfoque de desarrollo rural sustentables, de 
corresponsabilidad y cordialidad con el me-
dio ambiente. 

Ganadería  

 La ganadería se desenvolvió inicialmente 
en las costas orientales de la Nueva España, 
particularmente en la de Veracruz (Alvarado, 
Coatzacoalcos y Pánuco), desde estas pri-
meras evoluciones del ganado en nuestro 
país, la ganadería se ha desarrollado en 
forma paralela a los acontecimientos de or-
den social, económico y cultural por los que 
ha atravesado el país, las disposiciones le-
gislativas surgidas en cada época han influi-
do directa y decisivamente en la fisonomía y 
el progreso o atraso de esta importante rama 
de la actividad rural.  

Para la época de la Independencia la si-
tuación de la ganadería en general pasó ba-
jo una situación indefinida; la alimentación 
del ganado era proporcionada por medios 
naturales, su reproducción era espontánea y 
en ocasiones ni los mismos propietarios sa-
bían el número de cabezas que poseían. El 
ganado era objeto de pastoreo nómada y 
solo una cierta parte era criada en haciendas 
especializadas, casi siempre se crio en ran-
cherías que principalmente se dedicaban a 
la agricultura, el ganado era objeto de cuida-
dos especiales y de un comercio de cierta 
consideración, prueba de ello era que el ga-
nado era de los productos que mayores pre-
cios tenían, la carne y la leche para consumo 
inmediato se obtenían de una manera rudi-
mentaria y rutinaria, sin la preocupación de 
obtener ganancias mayores.  

En la revolución de 1910 hasta 1919, los 
ganaderos se vieron afectados debido a que 
algunas veces les quitaban el ganado para 
venderlo a EU y comprar armas; después de 
esta etapa la ganadería empezó a crecer y a 
aumentar la capacidad productora de la misma. 
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En la actualidad en México existen gran-
des superficies propias para la ganadería, la 
actividad se desarrolla de manera extensiva, 
intensiva y para autoconsumo. 

La ganadería en Tabasco data de los 
tiempos de la colonia siendo esta una activi-
dad casi exclusiva de los grandes hacenda-
dos, en 1906 había un ganadero por cada 
244 agricultores; de 1923 a1932 el Lic. To-
más Garrido Canabal impulsa la ganadería 
en el Estado, introduciendo los primeros 
ejemplares de toros raza cebú, se crearon 
laboratorios, se establecieron zonas de ex-
perimentación, se aplicaron estudios y técni-
cas, se hicieron multitud de ensayos, se aba-
tió la fiebre aftosa, y creó una carrera para 
veterinarios especializada en la industria ga-
nadera, en 1932 mejoro la genética por me-
dio de cruzas de especies cebuinas con 
nuevas variedades de la raza brahman y 
posteriormente  con ejemplares de la raza 
Santa Gertrudis.5 

En el año 1963 la ganadería contribuyó a 
la actividad primaria con más de un 20% de 
PIB con un valor de 30 millones de pesos6. 

A partir de los 90´s, las actividades pecua-
rias son de suma importancia económica, 
social y política, esto debido a que, en su 
producción, procesamiento y comercializa-
ción, se involucra más de la mitad de la su-
perficie del territorio nacional, miles de pro-
ductores, particularmente medianos y pe-
queños, proveedores de insumos, prestado-
res de servicios profesionales y empresarios. 

Tabasco tiene una extensión de 2 millo-
nes 473 mil 780 hectáreas que representa el 

                                                           
5 Ramos Guzmán Carlos Mario, Historia de la Gana-
dería en Tabasco, Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, Villahermosa, Tabasco, 2013, Pp. 51, 53, 
54. 
6 https://es.scribd.com/document/245324164/Historia-y-
Desarrollo-de-La-Ganaderia-en-Mexico. 

1.38% del territorio nacional, destinándose 
de esta superficie el 67%, 1 millón 617 mil 
hectáreas a las actividades pecuarias en su 
conjunto, constituyéndose por 6 millones 333 
mil 3257 cabezas y colmenas de las cuales: 

 El ganado mayor integrado por bovinos 
carne/leche representa el 4.84% del total 
nacional,  

 El ganado menor, integrado por porcinos 
y ovinos, representa el 1.29% del total  
nacional,  

 Especies menores constituido por aves 
carne/huevo y traspatio el 0.77% y colme-
nas 0.60% respectivamente del total na-
cional, distribuido en la tabla 1. 

Para ganado mayor, se distribuyen por 14 
mil 822 de leche y 1 millón 644 mil 850, co-
rresponden a la producción de carne, en 
suma, integran un hato ganadero 1 millón 
659 mil 680 animales, representados en 
Vientres el 52%, Sementales 3%, Vaquillas 
11%, Novillos 5%, Crías 12% y Becerro(a)s 
con un 17% en 53 mil 451 Unidades de Pro-
ducción8. Ver Figura 7. 

De las 53,451 Unidades de Producción, 
estas se constituyen por estratos, conside-
rando9 su participación con las hectáreas 
donde se realiza la actividad ganadera y el 
número de cabezas participantes en el hato, 
conforme a la tabla 2. 

                                                           
7 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera SIAP-
SADER 2017.  
8 Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado 
(SINIIGA, 2019). 
9 Estratificación de Productores Agropecuarios Subsector 
Bovinos COLPOS/SADER/SEDAFOP.  
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Tabla 1. 
 Tabasco: composición del inventario pecuario 2017 

Especie y/o Unidad de Nacional 
Tabasco % 

Producto Medida 2017 
Bovinos Carne Cabezas 31,771,738 1,644,858 5.18 
Bovinos Leche Cabezas 2,506,130 14,822 0.59 
Ganado Mayor Cabezas 34,277,868 1,659,680 4.84 
Porcino Cabezas 17,210,269 255,973 1.49 
Ovino Cabezas 8,902,451 80,763 0.91 
Ganado Menor Cabezas 26,112,720 336,736 1.29 
Aves Carne Cabezas 353,973,345 3,842,439 1.09 
Aves para Huevo Cabezas 202,154,677 159,012 0.08 
Guajolotes Cabezas 3,679,365 324,268 8.81 
Abejas Colmenas 1,853,807 11,190 0.60 
Aves y Especies Menores Varias 561,661,194 4,336,909 0.77 
Gran Total Varias 622,051,782 6,333,325 1.02 

 

Figura 7. 
Hato ganadero en Tabasco 

 
Fuente: Servicio de Información e Identificación Individual de 
Ganado (SINIGA) 

Tabla 2. 
Estratificación de productores de ganado 

bovino 
Estratificación de Productores Bovinos (Carne y Leche) 

Unidad 
Productiva Frecuencia % 

Número 
de Cabe-

zas 
% Parti-
cipación Tamaño 

1 a 20 28,954 54.17 256,587 15.46 
21 a 120 21,824 40.83 887,099 53.45 

>121 2,673 5.00 515,995 31.09 
Total 53,451 100.00 1,659,680 100.00 

CG.- Cabezas de Ganado 
Fuente: SEDAFOP 

El estrato de 1 a 21 cabezas de ganado 
representa el 54.17% de las unidades pro-
ductivas bovina, su participación en el hato 
es del 15.46%, sector social que se estima 
de rápido crecimiento, el segundo estrato de 
21 a 120 cabezas de ganado corresponde el 
40.83% del total de empresas productivas 
con una participación de 53.45% del hato 
total, sector que requiere de capitalización y 
el estrato de 121 a más corresponde  al 
5.00% de las empresas productoras, su par-
ticipación es muy grande en el hato ya que 
constituyen el 31.09% y requiere consolida-
ción productiva. 

En el subsector bovinos carne del total del 
hato ganadero en el periodo 2012 al 210710, 
se estima que hay una capacidad de pro-
ducción anual en promedio 206,196 becerros 
en pie destinados para la engorda y produc-
ción de carne, se reportan salidas en prome-
dio de 461,844 cabezas, la diferencia co-
rresponde 121,808 cabezas en promedio, 
pero es solamente tránsito por el estado, el 
cual no se cría, solo se acondiciona para su 
                                                           
10 Elaborado con datos de la Dirección de Prevención y 
Manejo de Riesgos (SEDAFOP). 
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traslado y conlleva problemática sanitaria, 
esto representa en promedio de 12,719 ca-
bezas mensuales en el Año 2017, el cual 
disminuyo por controles sanitarios con el 
inmediato anterior el 53.20%. 

Figura 8.  
Capacidad de producción, entradas y  

salidas en pie del hato ganadero  
en Tabasco 

 
Fuente: SEDAFOP 

Para el subsector bovinos leche su pro-
ducción en el periodo 2012 a 2017 fue por 
102,715 litros en promedio, el 80% (82,172 
l), se destina hacia subproductos lácteos 
preferentemente quesos de diferentes tipos, 
en rejerías pequeñas y medianas agroindus-
trias no mayor su capacidad instalada de mil 
a dos mil litros diarios, la elaboración y co-
mercialización es realizada por población del 
sector de servicios, solo la acopian y adquie-
ren de los ganaderos lecheros, quiénes no 
obtienen de manera directa el valor agrega-
do, el restante 20% (20,610 l), se comerciali-
za como leche fluida a un promedio en el 
periodo señalado a $5.05 el litro11. 

                                                           
11 http://infosiap.siap.gob.mx/opt/boletlech/Boletín de Leche 
enero-marzo 2018.pdf 

Figura 9. 
Producción de Leche (Litros/Pesos)  

Periodo 2012-2017 

 
Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 

Para ganado menor, específicamente el 
subsector ovino el estrato de < 200 cabezas 
de ganado representa el 54.12% de las uni-
dades productivas ovinas, su participación 
en el hato es del 16.22%, sector social que 
requiere acciones de mejoramiento genético 
y producción de alimentos, el segundo estra-
to de 201 a 600 cabezas de ganado corres-
ponde el 35.29% del total de unidades pro-
ductivas con una participación de 35.53% del 
hato total, sector que requiere de financia-
miento y el estrato de >601 a más corres-
ponde 10.59% de las unidades productoras, 
su participación en el hato es del 48.25% y 
requiere consolidación productiva12.  

Para el subsector porcicola en el periodo 
2012 a 2017, se tiene un promedio de 263,143 
cabeza de ganado13, con una ganancia en 
peso de 94.91 kilogramos por cabeza, cuyo 
costo por kilogramo en promedio en el periodo 
señalado es de $26.29 pesos14, estas varia-
ciones corresponden a la falta de conocimien-
to de los productores por introducir técnicas 
modernas de mejoramiento genético, se utiliza 
                                                           
12 Estratificación de Productores Agropecuarios Subsector 
Ovinos COLPOS/SADER/SEDAFOP. 
13 Porcino__2017 por estado (1).pdf, SIAP/SEDAFOP 
14 https://nube.siap.gob.mx/cierre_pecuario/ 
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en las engordas solamente alimento comer-
cial, se comercializa el producto con tablajeros 
y sin acciones de valor agregado, preferente-
mente la producción se orienta a la venta de 
lechones, sumándose la ausencia de un pro-
grama sanitario hacia el rendimiento en canal 
y una asistencia técnica dirigida a la preven-
ción de enfermedades, aunado a la moderni-
zación de infraestructura y equipamiento para 
reducción de costos15. 

Tabla 3. 
Estratificación de productores de ovinos 

Unidad Productiva Numero de %
Tamaño CG Participacion

<200 46                  54.12            13,100         16.22            
201-600 30                  35.29            28,695         35.53            

>601 9                    10.59            38,968         48.25            
85             100           80,763      100           

Frecuencia %

 
Fuente: SEDAFOP 

Figura 10. 
Ganado porcino (CG, Peso y Costo por 

Kg) periodo 2012-2017 

 
Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 

En Aves y Especies Menores, se está 
considerando las cabezas de ganado y pro-
ducción, de aquellas que se consideran de 
postura para la producción de huevo de plato 
                                                           
15 
http://publicaciones.ujat.mx/cientificas/Documentos/Agropec
uaria/68/FNPPET2018MO18062520-.pdf 

y las de carne, que se refiere a pollo, gallina 
ligera y pesada que a finalizado su ciclo pro-
ductivo y corral en este caso el guajolote. 

Para caso de aves su número de cabezas y 
dirigidas a la producción de huevo de plato 
(159,425 CG y 1,266 Ton) carne (3,760,635 
CG y 21,997 Ton), promedios del periodo 
2012 al 201716 es lineal, debido a las caracte-
rísticas de las unidades productivas, que tie-
nen controles sanitarios estrictos para producir 
con estándares de inocuidad, pero requieren 
de incentivos para reducir costos de produc-
ción (luz) fabricación de alimentos para man-
tener los empleos que se generan, ya que es-
tos productos son preferidos por la población. 

Lo anterior es debido a que consumo na-
cional per cápita de carne de pollo es de 
28.42 kg por habitante, mientras que el con-
sumo aparente (incluye importaciones), lle-
gue a 32.88 kg y para el huevo se estima un 
consumo nacional per cápita de 22.96 kg por 
persona, y un consumo aparente de 23 kg17.  

Figura 11. 
Población en cabezas de ganado (CG) 

Subsector Aves Periodo 2012-2017 

 
Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 

                                                           
16 
http://infosiap.siap.gob.mx/repoAvance_siap_gb/pecAvance
Edo.jsp 
17 
http://www.una.org.mx/index.php/component/content/article/
15-panorama/3-avicultura 
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En otras especies el guajolote (337,693 
CG y 1,180 Ton), hay variaciones en el perio-
do y ser una actividad de “traspatio”, los pro-
ductores están haciendo esfuerzos para 
acercar el producto al consumidor, no obstan-
te, el consumo de pavo es de apenas 800 g. 
per cápita, mientras que el consumo aparente 
es de 1.43 kg., subsector que requiere de 
infraestructura, equipamiento y capacitación.  

Para el Subsector Apícola, se estima un 
total de 293 Unidades Productivas con 
11,190 colmenas, las cuales se estratifica-
ron, el estrato uno correspondería a unida-
des productivas que tienen 10 colmenas o 
menos, representando el 47.44% del total, 
sin embargo, a pesar de ser una buena pro-
porción, su participación en el número total 
de colmenas es tan sólo de 24.77 % estrato 
que requiere de incentivos para ser más 
productivos en miel, mediante abejas reina, 
equipo y control de enfermedades. 

Figura 12. 
Producción (Ton) Subsector aves Periodo 

2012-2017 

Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 

Un segundo estrato está constituido por las 
unidades que tienen más de 11 y hasta 20 

colmenas correspondiendo al 44.03% del to-
tal con una participación de 53.95% del nú-
mero total de colmenas el cual se puede im-
pulsar la productividad y más intensiva la ob-
tención de miel, mediante capacitación y asis-
tencia técnica sumando incentivos en equipo.  

El estrato tres constituido con unidades 
que tienen 20 colmenas o más, correspon-
diendo al 8.53%, sin embargo, su participa-
ción es significativa en la producción de miel, 
ya que constituyen el 21.28% del número to-
tal de colmenas18, la cual requiere de incenti-
vos para darle valor agregado y elaboración 
de derivados de este a diversos sectores de 
cosmetología y/o productos nutracéuticos.  

Tabla 4. 
 Estratificación de productores de miel  

Unidad 
Productiva 

Tamaño 
Frecuencia % 

Número 
de Col-
menas 

% Participa-
ción 

1 a 10 139 47.44 2,772 24.77 

11 a 20 129 44.03 6,037 53.95 

>20 25 8.53 2,381 21.28 

Total 293 100.00 11,190 100.00 

Fuente: SEDAFOP 

En el año 2017, en base a la concurrencia 
federación-estado en actividades de Fomen-
to Ganadero, tuvo por objeto incentivar el 
equipamiento e infraestructura, el almace-
namiento conducción y recuperación del 
agua, mejoramiento genético para produc-
ción primaria en los subsectores bovinos, 
doble propósito, carne, leche, ovinos, porci-
nos y apícola, donde fiscalmente convinieron 
y/o programaron un monto de 
$29,723,397.00 pesos con 893 proyectos19. 

                                                           
18 Estratificación de Productores Agropecuarios Subsector 
Apícola COLPOS/SADER/SEDAFOP. 
19 Convenio en Concurrencia Federación-Estado Programas 
de Fomento Ganadero SADER/SEDAFOP 2017 
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Tabla 5. 
 Concurrencia Federación-Estado 2017 

Componente Proyectos Monto 

Bovinos Leche 49 6,507,278.00  

Bovinos Carne (DP) 788 22,743,146.00  

Ovinos 16 193,588.00  

Porcinos 14 181,625.00  

Apícola 26 97,760.00  

Total 893 29,723,397.00  

Fuente: SEDAFOP 

De lo programado se ejerció la cantidad 
de $27,280,743.00 y sin ejercer un monto 
$2,442,654.00 pesos, representado este úl-
timo el 8.22% del total programado. 

Figura 13.  
Recursos programados-ejercidos Concu-
rrencia 2017 Acciones para el Fomento 

Ganadero 2017 (Millones de Pesos) 

 
Fuente: SEDAFOP 

De 893 proyectos programados, con el 
recurso ejercido se llevaron a cabo 811 pro-
yectos (90.82%) y disminuyó la meta en 82 
proyectos (9.18%). 

Por concepto, los rubros que disminuye-
ron en acciones y recursos fue Bovinos Le-
che y subsector Ovinos, redistribuyendo ac-
ciones en Bovinos de Doble Propósito (DP) y 

subsector Porcinos, reportándose sin cam-
bios en el subsector Apícola. 

Las principales causas de estas variacio-
nes se debieron a la prelación del registro de 
las solicitudes por parte de los productores 
pecuarios al programa y a desistimientos en 
base lineamientos operativos de la concu-
rrencia federación-estado que consiste en la 
aportación económica al proyecto por parte 
de los productores desde un 50% al 30% del 
costo del proyecto20. 

Tabla 6.  
Relación de proyectos programados y 
ejecutados Concurrencia Federación-

Estado 2017 

Componente 
Proyectos Recursos 

Programado Ejecutado Programado Ejercidos 

Bovinos 
Leche 49 81 6,507,278 3,643,389 

Bovinos 
Carne (DP) 788 716 22,743,146 23,261,418 

Ovinos 16 8 193,588 84,820 

Porcinos 14 4 181,625 194,044 

Apícola 26 2 97,760 97,072 

Total 893 811 29,723,397 27,280,743 
Fuente: SEDAFOP 

En el estado de Tabasco la pesca y acua-
cultura involucra a 12,700 pescadores de los 
cuales se tienen registrados 6,163  de aguas 
interiores y 6,537 de aguas rivereñas; en 
acuacultura se tiene una población total de 
2,328 acuicultores, estratificados en 1,799 
ostricultores, 290 camaronicultores y 239 
piscicultores, los cuales tienen  su fuente 
principal de ocupación, ingreso y alimenta-
ción en estas actividades. Desde hace por lo 
menos una década se registra por razones 
diversas una tendencia de producción des-
cendente y un incremento del esfuerzo pes-
quero. (SAGARPA, 2002-2014). 

                                                           
20 Reglas de Operación Diario Oficial de la Federación 
31/12/2016 Programa Fomento Ganadero 2017 
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La actividad pesquera en México se en-
cuentra regulada por la Ley Pesquera emiti-
da el 25 de junio de 1992 en el marco del 
Artículo 27 de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a los recursos 
naturales de la Nación. Esta ley estableció la 
Carta Nacional Pesquera como un instru-
mento para fomentar la transparencia en la 
toma de decisiones sobre la disponibilidad, 
aprovechamiento y conservación de los re-
cursos pesqueros y acuícolas en aguas de 
jurisdicción federal. La Carta Nacional Pes-
quera regula la explotación por especie a 
través de las Normas Oficiales Mexicanas  
(NOM) que constituyen mandatos e iniciati-
vas globales que establecen medidas de 
manejo como: las vedas temporales de los 
recursos pesqueros y cuerpos de agua, la 
protección de áreas marinas, la defensa de 
pescas estacionales; las restricciones de 
tamaño y especificaciones de embarcacio-
nes y equipo, licencias de pesca, la entrada 
limitada de nuevos pescadores, cuotas de 
captura total permitida, entre otros. La Carta 
Nacional Pesquera se ha actualizado cons-
tantemente, la última el 24 de agosto de 
2012; entre 1993 y 2005 se publicaron 31 
Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) adicio-
nales para pesca marítima y 3 más para 
acuacultura. 

La mayor parte del territorio tabasqueño 
se extiende sobre la provincia fisiográfica 
mexicana llamada Llanura Costera del Golfo, 
específicamente, sobre la planicie formada 
por los sedimentos aluviales depositados por 
la gran cantidad de ríos que atraviesan el 
estado para desembocar en el Golfo de Mé-
xico. El 95.57% de la superficie estatal se 
incluye dentro de esta región, formando la 
subprovincia de las Llanuras y Pantanos Ta-
basqueños. 

El histórico de la producción pesquera en 
el estado de Tabasco, se ha sostenido a tra-
vés de los años entre las 45 y 50 mil tonela-
das anuales con las principales especies.   

Actualmente la problemática que presen-
tan los pescadores es la falta del apoyo gu-
bernamental acorde a sus necesidades, por 
lo que se pretende ampliar el otorgamiento de 
apoyos y establecer un modelo sustentable 
de producción pesquera y acuícola, basado 
en el cuidado de los recursos y del medio 
ambiente, aplicando tecnologías que contri-
buyan al aumento de la producción y a mejo-
rar el bienestar de la gente, intensificando los 
programas de modernización y sustitución de 
equipos y artes de pesca para contar con una 
flota segura e incrementar la captura. 

Tabla 7.  
Histórico de producción pesquera (peso vivo en toneladas) 

Especie 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
TOTAL 45,544 38,754 40,773 37,998 40,741 43,668 46,169 55,344 47,918 53,004 
           
OSTIÓN 17,173 16,171 16,908 12,998 16,161 15,402 20,936 23,008 13,222 13,653 
MOJARRA 3,774 3,972 3,082 3,487 3,840 3,785 4,079 5,267 6,572 7,053 
BANDERA 2,124 1,631 2,400 2,621 2,517 3,516 2,677 5,434 3,658 4,921 
CARPA 1,077 1,050 1,025 908 1,276 1,517 1,471 2,839 3,197 4,462 
JUREL 1,199 1,247 1,660 2,111 1,755 2,077 1,757 3,292 3,288 2,904 
ROBALO 2,158 1,712 1,661 1,649 1,685 1,895 1,361 2,119 2,246 2,591 
JAIBA 1,253 986 1,342 1,155 1,397 1,274 778 1,093 1,083 1,476 
PETO 2,003 1,292 1,308 905 1,095 1,903 1,228 1,373 1,593 1,397 
LANGOSTINO 1,065 565 887 1,509 880 785 1,003 1,212 1,016 1,322 
OTRAS 13,719 10,127 10,501 10,654 10,135 11,514 10,879 11,708 12,043 13,225 
Fuente: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 545 

PROGRAMA SECTORIAL DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTA Y PESQUERO 2019-2024 

El  uso de artes de pesca no autorizadas, la 
falta de respeto a las vedas debido a la desor-
ganización de las sociedades cooperativas, así 
como las limitadas actividades de inspección y 
vigilancia en materia pesquera y acuícola, es 
una de las condicionantes por la que persiste el 
incumplimiento de la normatividad institucional, 
(Ley General de Pesca y Acuacultura Susten-
table, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 24 de julio del 2007) lo que ocasiona 
el robo de motores, lanchas y redes en diver-
sas zonas pesqueras, así como la sobreexplo-
tación de los recursos pesqueros y acuícolas. 

Por lo ante expuesto se procederá a la ela-
boración del Reglamento de la Ley de Acuicul-
tura y Pesca, así como a llevar a cabo acciones 
coordinadas con las autoridades competentes 
en inspección y vigilancia, para dar cumplimien-
to a la normatividad de las vedas establecidas.  

En el estado de Tabasco reviste singular im-
portancia observar que la pesca como subsec-
tor de las actividades agropecuarias ha dismi-
nuido debido a la propagación del Hypostomus 
plecostomus, bagre armado,  que desde su 
aparición en aguas de la entidad en el año de 
1995 ha afectado a más de 8 mil pescadores 
de más del 70% de los municipios que integran 
esta entidad federativa. Actualmente la captura 
del bagre armado representa el 80% de la pes-
ca total en Tabasco; por ello es importante la 
búsqueda de alternativas para su aprovecha-
miento, y darle un uso que impacte positiva-
mente en la pesca de las regiones ribereñas 
que están siendo afectadas.  

Por lo tanto, existe la necesidad de estable-
cer empresas que procesen esta especie  para 
convertirla en harinas de pescado para su utili-
zación en dietas balanceadas de alimento para 
ganado,  peces y como fertilizante entre otros, 
así mismo su utilización como alternativa para 
contribuir a la reducción de desnutrición en ni-
ños por su alto contenido proteínico. Además, 
ofrece a empresas especializadas en prepara-

ción de alimentos una alternativa de agregación 
de valor creando empleos. Para ello, el desa-
rrollo social y regional debe ser un factor impor-
tante en el impulso de una alternativa de utili-
zación de esta plaga exótica, debido a que este 
tipo de proyectos deben de buscar la explota-
ción racional de los recursos naturales y de 
mano de obra con que cuentan las comunida-
des del estado de Tabasco.  

El fomento a la investigación para desarrollar 
tecnologías adecuadas y el impulso al uso de 
especies nativas nos llevará hacia la conserva-
ción de nuestros recursos. Además, se fomen-
tarán estudios de factibilidad e investigaciones 
en el aprovechamiento, así como para estable-
cer planes de manejo específicos del bagre 
armado. 

La contribución de la acuicultura a la pro-
ducción mundial pesquera ha venido aumen-
tando de forma constante hasta llegar al 46.8 % 
en 2016, lo que supone un aumento con res-
pecto al 25.7 % del año 200021. 

Además, la acuicultura representa una alter-
nativa real para ampliar la oferta alimentaria en 
el estado, y contribuye a la seguridad alimenta-
ria, la generación de ingresos y empleos en las 
regiones. 

En el año 2017, la participación total de la 
acuicultura en el volumen de la producción 
pesquera estatal fue de 20 mil 20 toneladas, y 
por este volumen en el ámbito nacional ocupa 
el segundo lugar de la producción pesquera, 
sin embargo, por su valor se encuentra en el 
4to lugar. Las especies acuícolas que más 
aportan a la producción son: ostión con 13 mil 
653 toneladas, la mojarra con 6 mil 270 tonela-
das y el camarón con 96 toneladas.22 

                                                           
21 FAO, El Estado Mundial de La Pesca y la Acuicultura 
2018. 
22 Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura (CONAPES-
CA), Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2017. 
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En virtud de que la pesquería del ostión 
ocupa el segundo lugar nacional en producción 
se tiene que la mayor parte de la producción se 
obtuvo por la extracción de los bancos natura-
les por 13 mil 22 toneladas, sin embargo en las 
granjas ostrícolas se registró una producción 
por acuacultura de 631 toneladas en 2017. 
(Registros internos de la Subdelegación Estatal 
de Pesca). 

Actualmente se tienen registradas 35 gran-
jas ostrícolas que realizan el cultivo del ostión 
americano Crassostrea virginica en anillos y 
sartas bajo el sistema de suspensión en una 
superficie de 28 hectáreas.23 Existe un labora-
torio acuícola privado con capacidad para pro-
ducir 30 millones de semillas de ostión anual-
mente, lo que permite a los productores pro-
gramar la fijación y la cosecha del molusco. 

La actividad ostrícola presenta algunos pro-
blemas que son importantes de priorizar y 
atender para garantizar su desarrollo a me-
diano y largo plazo como son los elementos 
contaminantes derivados de la actividad agríco-
la, pecuaria, industrial y humana, la sobreexplo-
tación de los bancos ostrícolas, las modifica-
ciones climáticas asociadas al calentamiento 
global y el incremento en los aportes de  
sedimentos.24 

Debido a la falta de clasificación y certifica-
ción de las áreas de cultivo y cosecha de os-
tión, su acceso a los mercados locales y nacio-
nales es muy difícil. Por esto, es fundamental 
contar con la clasificación de las áreas de culti-
vo para disminuir los riesgos sanitarios asocia-
dos al consumo humano, como son los de tipo 
bacteriano, viral, biotoxinas y antropogénico.25 
                                                           
23 Comité Estatal de Sanidad Acuícola de Tabasco (CE-
SAT), registros internos 2018. 
24 Mazón-Suástegui, J.M. et al., 2009. Estudio de la abun-
dancia y distribución por tallas de la población, en bancos 
ostrícolas georeferenciados en las lagunas Carmen, Pajo-
nal, Machona y Redonda en el Estado de Tabasco, México. 
2009. 

25 http://revistacofepris.salud.gob.mx/n/no3/ciencia.html 

Para lograrlo es necesario llevar a cabo los 
muestreos de las áreas de cultivo, para integrar 
el estudio sanitario que permita su clasificación 
y certificación y con ello cumplir con las dispo-
siciones sanitarias establecidas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios (COFEPRIS).  

Por otra parte, para incrementar la produc-
ción es necesario fomentar la instalación y am-
pliación de granjas, así como la capacitación de 
los productores en la aplicación de la tecnolo-
gía más reciente. 

Las granjas dedicadas al cultivo de mojarra 
tilapia registraron una producción de 6 mil 270 
toneladas en peso vivo, con un valor de 169 
millones 274 mil pesos en 2017.26 El cultivo de 
tilapia se realiza en estanques rústicos (exten-
sivos), en jaulas flotantes en sistemas laguna-
res (semi intensivos) y en tinas circulares de 
geomembrana y/o concreto (intensivos), consi-
derándose a esta especie como una alternativa 
para el desarrollo de las economías locales en 
algunas regiones del estado. 

Sin embargo, y como producto de los foros 
de consulta popular efectuados el 12 de marzo 
de 2019, se sabe que los productores además 
de los riesgos de esta actividad productiva, de-
ben afrontar los costos de los estudios de facti-
bilidad técnica, económica y financiera; los es-
tudios de manifestación de impacto ambiental; 
para la obtención de las concesiones de apro-
vechamiento de aguas subterráneas y la con-
cesión acuícola, así como otros permisos y 
hacer frente al aumento de los precios en los 
insumos como: alimento balanceado, combus-
tibles y electricidad, entre otros. 

Para incentivar la actividad acuacultural y 
consolidar las unidades de producción, se re-
quiere dotar de mayores apoyos en infraestruc-
tura y equipamiento para la producción, aseso-
                                                           
26 Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura (CONAPESCA), Anua-
rio Estadístico de Acuacultura y Pesca 2017. 
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ría y asistencia técnica para la adopción de 
tecnologías sustentables que disminuyan los 
costos de producción. 

En 2017, la camaronicultura en el estado 
produjo el camarón blanco Litopenaeus van-
namei, en los municipios de Cárdenas, Co-
malcalco y Jalapa, ocupando una extensión de 
191 hectáreas de cultivo,27 obteniendo 96 
toneladas.28 

Existen factores que ponen en riesgo esta 
actividad, como la falta de una adecuada pla-
neación de las instalaciones acuícolas, especí-
ficamente las que se ubican en el municipio de 
Cárdenas, que ha provocado el uso de aguas 
para suministro desde las lagunas a las que a 
su vez descargan las generadas por el proceso 
de producción, ocasionando una baja produc-
ción, menor calidad en el producto y el riesgo 
de desarrollar enfermedades en el camarón. 

Otro factor que afecta la producción cama-
ronícola, es la siembra de larvas infectadas 
provenientes de laboratorios de otros estados 
que no cumplen con las medidas de sanidad, 
ocasionando pérdidas importantes en la pro-
ducción y la descapitalización de los producto-
res. Para controlar estas incidencias se requie-
re fortalecer a través de  SENASICA  (Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria), las acciones de verificación 
en las casetas fitozoosanitarias y dotar al Comi-
té Estatal de Sanidad Acuícola de Tabasco con 
instalaciones y equipos apropiados para la pre-
vención de enfermedades. 

En el estado se cuenta con un amplio po-
tencial de crecimiento y con posibilidades de 
desarrollo, para lo cual se requiere acrecentar 
el volumen de producción acuícola de ostión, 
tilapia y camarón, para abastecer la demanda, 

                                                           
27 Comité Estatal de Sanidad Acuícola de Tabasco (CE-
SAT), registros internos 2018. 
28 Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura (CONAPES-
CA), Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2017. 

con productos de buena calidad, mediante 
procesos que agreguen valor a los productos 
acuícolas. 

Se considera a la acuicultura marina, una 
opción de desarrollo costero, por lo que promo-
verá ampliamente la inversión en este sector.  

La acuicultura marina tiene ventaja sobre la 
pesca, ya que ofrece mayores posibilidades 
para adaptar sus procesos productivos con el 
fin de satisfacer la demanda de los mercados. 

En la región Sureste de México, el cultivo de 
peces marinos es una actividad incipiente, la 
cual se ha dado por la engorda de Cobia29 
(Rachycentron canadum, Linnaeus) por el sec-
tor privado. El litoral de Tabasco tiene condicio-
nes oceanográficas inmejorables para llevar a 
cabo la maricultura, además de temperatura, 
profundidad, disponibilidad de nutrientes, sali-
nidad, oxígeno disuelto y un gran número de 
organizaciones pesqueras de escama marina. 

El Estado cuenta con 191 km de litoral o zo-
na costera, una plataforma continental de 11 
mil km2 y lagunas costeras con 29 mil 800 ha, 
que pueden ser utilizadas para llevar a cabo la 
maricultura, el nuevo potencial acuícola que 
tiene Tabasco. 

En el Sureste, se tiene la fortaleza de institu-
ciones de investigación que cuentan actual-
mente con tecnología para llevar con éxito la 
reproducción en cautiverio y cría larvaria de  las 
siguientes especies: Esmedregal, Corvina, 
Pargo, y Pámpano, además se están desarro-
llando las propias para Robalo blanco. La co-
mercialización de dichas especies tiene merca-
do, local, nacional e internacional, con valor 
agregado y precios rentables. 
                                                           
29 La Cobia o Esmedregal, se considera una especie con 
excelentes características para la acuacultura, dada su 
magnífica conversión alimenticia, altas tasas de crecimien-
to, baja mortalidad y buen precio en el mercado internacio-
nal. https://www.gob.mx/inapesca/acciones-y-
programas/acuacultura-cobia-o-esmedregal 
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Para esta actividad es necesaria la creación 
de arrecifes artificiales, que tiene el objetivo de 
disminuir la presión sobre los arrecifes natura-
les, además de crear más sitios de refugio y 
reproducción de peces que actúen como  
repobladores. 

Las principales especies que se capturan en 
el Golfo de México en los últimos 15 años han 
mostrado una variación en la producción. Dada 
las diferentes actividades que se desarrollan en 
la costa del estado, como exploración, explota-
ción de hidrocarburos, prospección sísmica, 
instalación de plataformas petroleras, aunado a 
las restricciones impuestas como consecuencia 
del Acuerdo Intersecretarial 117, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de sep-
tiembre de 2003, que restringe las actividades 
de pesca, bajo el argumento de brindar seguri-
dad a las plataformas petroleras por la ola de 
atentados en el mundo; desplazando a miles 
de pescadores afectados de las áreas tradicio-
nales de pesca, obligando a éstos a realizar la 
captura en alta mar, en aguas profundas y dis-
tantes de las áreas tradicionales,  lo que incre-
menta los costos de producción por la necesi-
dad de operar a mayores distancias, con el 
consecuente aumento en el consumo de com-
bustibles y lubricantes, además de poner en 
riesgo la seguridad de los tripulantes. 

Los arrecifes artificiales desempeñan un pa-
pel importante y contribuyen a aumentar las 
capturas, reducen considerablemente los tiem-
pos de búsqueda del recurso y el consumo de 
combustible que emplean los pescadores para 
localizar el cardumen (Montana-Camacho, J). 

Además, presentan una serie de caracterís-
ticas comunes que son las responsables de la 
mejora en la pesca. Proporcionando un sustra-
to donde se pueden fijarse y crecer diversos 
organismos, generan espacios verticales con lo 
que se incrementa la complejidad del hábito y 
varían el patrón de corrientes y las condiciones 
de abrigo (Barea, N., & Carlos, J. 2010). 

En 1972 se creó el Programa Nacional de 
Desmontes (PRONADE)30, se dirigió en el 
país al cambio del uso del suelo con el objeto 
de utilizarlos y reconvertir la actividad natural 
de los ecosistemas forestales a sistemas pre-
ferentemente a las actividades agrícolas y 
pecuarias. 

Esta política pública gubernamental en el pe-
riodo 1972 a 1983, estableció una meta de talar 
24 millones 598 mil 797 hectáreas, en su ma-
yoría constituida por selva alta perennifolia, 
selva mediana perennifolia y caducifolia, repre-
sentando el 12% del territorio nacional. 

En Tabasco, en la década de los años cua-
renta se talaron sus selvas por empresas ex-
tranjeras para obtener maderas preciosas y 
aumento de la frontera para actividades agro-
pecuarias, hasta el año 2006 los recursos fo-
restales se habían reducido en más de un mi-
llón de hectáreas de selva a solo 46 mil y 50 
mil hectáreas en la serranía y manglares en 
las zonas costeras de la entidad respectiva-
mente, deforestación que impacto en la biodi-
versidad, altero los ciclos hidrológicos, provo-
co las erosión de los suelos, con la conse-
cuencia de que actividad forestal pasara a un 
segundo plano31.  

Para el periodo comprendido del 2001 al 
2017, se reporta 57 mil 851 hectáreas esta-
blecidas de plantaciones forestales, cuyo 
comportamiento en general es sostenido32. 
Ver tabla 14. 

 

                                                           
30 Porrúa, Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Humanidades, 
“Medio Ambiente y Desarrollo en México”, UNAM.  
31Centro de Documentación, Información y Análisis, “Infor-
mes Presidenciales”.   
32 Dirección General de Gestión Forestal y Suelos SEMAR-
NAT.  
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Figura 14. 
 Superficie forestal sembrada 

 2001-2017 (Ha) 

 

Fuente: Comisión Nacional Forestal (CONAFORT) 

Lo anterior se debe a la potencialidad y 
características del conjunto de datos edafo-
climáticos, para el desarrollo de más de 10 
entre otras especies forestales de rápido y 
lento crecimiento, que se pueden cultivar en 
aproximadamente 200 mil hectáreas que 
cumplen dichas condiciones de suelo y cli-
ma33, ver figura 15. 

 

                                                           
33 INEGI Conjunto de Datos Vectorial Edafológicos escala 1 
250 000.   

Para aprovechar estas potencialidades, 
se hace necesario analizar toda la            
cadena productiva forestal en su conjunto  
considerando:  

 Recolección, reproducción y conservación 
de semillas forestales en bancos de  
germoplasma;  

 La producción de planta para establecer 
plantaciones forestales,  
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Figura 15. 
Suelos dominantes 

 
Fuente: INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Vectorial Edafológico Escala 1:250 000, serie II. 
 

 Establecimiento de plantaciones foresta-
les, para aprovechar la biomasa que ge-
nera y alternativas de uso,  

 Selección, acopio y transformación, en 
base a necesidades de mercado que de-
mandan productos y subproductos a base 
de madera,   

 La asociatividad a diversos sistemas con 
otras cadenas productivas agrícolas y  
pecuarias, 

 Protección y restauración de áreas con 
motivo de la deforestación, uso del fuego, 
el control de plagas y enfermedades su-
mando la capacidad productiva de los 
dueños de los recursos forestales para 
que impacte en la reducción de la balanza 
forestal comercial y,  

 Apoyos financieros para la diversificación 
de proyectos, mediante seguro e incenti-
vos para el establecimiento de plantacio-
nes forestales, restauración y conserva-
ción de los ecosistemas. 
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La planta producida en viveros para el es-
tado en el año 201734 fue de 4.7 millones, la 
cual permiten contribuir a incrementar la su-
perficie forestal y sea incorporada por los 
diversos usufructuarios, para el estableci-
miento de plantaciones forestales, restaura-
ción y aprovechamiento sustentable, más sin 
embargo se requiere de un catálogo amplio 
que identifique los mejores materiales que se 
produzcan acorde al potencial productivo y 
en sinergia especies requeridas para otros 
sistemas productivos dentro de los ecosis-
temas con vocación forestal en razón del 
periodo de crecimiento de las especies a 
producir, ver tabla 8. 

Tabla 8. 
Producción de plantas forestales en  

viveros (Municipio y Especie) 

Municipio Total Latifoliadas a/ Preciosas 

Balancán 350,000 300,000 50,000 

Centro 500,000 450,000 50,000 

Tacotalpa 575,000 400,000 175,000 

Teapa 1,024,000 624,000 400,000 

Tenosique 2,320,000 1,720,000 600,000 

Totales 4,769,000 3,494,000 1,275,000 

a/.- Comprende a las familias maderables.   
Fuente: Elaborado con información de la CONAFOR.  
 

Se deben de conservar las especies con 
suficiente material para su reproducción en 
viveros oficiales y particulares ya sean semi-
llas, esquejes o yemas mediante la creación 
de unidades productoras a través de bancos 
de germoplasma y jardines semilleros para 
que sean estos un espacio para la investiga-
ción e innovación científica, donde se capa-
citen los servicios técnicos forestales y la 
sociedad en su conjunto. 

                                                           
34 CONAFOR, Gerencia Estatal Departamento de Planeación e 
información y Anuario Estadístico 2017, Tabasco.   

Tabasco en el 2017 reporta una produc-
ción maderable de 521 mil 546 m3 rollo35, en 
su mayoría está dirigida al rubro de tableros 
de conglomerado y el resto se compone por 
producción de escuadría, celulosa, madera 
rolliza destinada principalmente a la produc-
ción de tablas y tablones, vigas y material de 
empaque, chapa destinada a lámina delgada 
de madera que se utiliza para ser pegada 
con otro material, postes, pilotes, morillos y 
durmientes madera rolliza destinadas a so-
portar redes de cables, bases para cercas o 
como soporte y travesaños en minas como 
parte estructural de construcciones y carbón 
para la generación de energía36. 

Lo anterior, se deprende por que la pro-
ducción reportada es en su mayoría por 
plantaciones forestales comerciales, cultiva-
das en extensiones compactas y detentadas 
en consorcios que interviene en toda la ca-
dena desde el establecimiento hasta su 
transformación, mismas que generan innu-
merables empleos y riqueza. 

Se estima necesario que las plantaciones 
forestales deben de inducirse también a pe-
queños y medianos productores con superfi-
cie y potencial productivo en lo individual o 
colectivo, determinado una unidad mínima 
rentable y llegar a un mayor número de habi-
tantes al diversificar la oferta de los produc-
tos maderables y no maderables de un mer-
cado ya establecido, lo cual permitirá en 
gran medida equilibrar el déficit en la balan-
za comercial. 

Destacaremos la importancia de incluir en 
plantaciones forestales, acciones de conser-
vación de los ecosistemas, en Tabasco se 
estima que 887 mil 58237 hectáreas tienen 

                                                           
35 Ídem. (3) 
36 CONAFOR, Gerencia Estatal Departamento de Planea-
ción e información y Anuario Estadístico 2017, Tabasco.   
37SEMARNAT, Dirección General de Estadística e Informa-
ción Ambiental, Colegio de Postgraduados, INEGI 2003. 
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efectos por degradación física que repercute 
en bajas tasas de infiltración del aguade llu-
via, penetración radical, emergencia de plán-
tulas y problemas de aireación y compacta-
ción, presenta degradación química con ago-
tamiento de la fertilidad natural del suelo y la 
erosión hídrica provocada por la pérdida de 
cobertura vegetal. 

Figura 16. 
Superficie afectada por niveles de  

degradación del suelo en Tabasco (Ha) 

 
Fuente: Elaborado con información de la CONAFOR. 

De acuerdo con los grados de degrada-
ción, las acciones de conservación en las 
plantaciones forestales y restauración para 
su establecimiento deben de contemplar 
principalmente subsoleos, planes de mante-
nimiento con incorporación de materia orgá-
nica para la fertilidad del suelo asociado al 
uso de bioinsumos y prácticas mecánicas y 
vegetativas para la recuperación de la cober-
tura vegetal que retengan la erosión hídrica. 

En las áreas forestales de la entidad se 
presentan incendios38, aunado a la presencia 
de plagas y enfermedades39 recurrentes cada 
año de acuerdo con la superficie reportada y 

                                                           
38 Comisión Nacional Forestal, Gerencia del Manejo del 
Fuego 
39 Comisión Nacional Forestal, Gerencia de Sanidad Fores-
tal 

afectada donde se realizan diversas estrate-
gias para mitigar su incidencia multifactorial. 

En el caso de los incendios, este afecta 
principalmente a la masa vegetal herbáceo 
constituida por hojarasca, pastos, manglares 
y materia seca orgánica, arbustiva y arbóreo 
de renuevo y adultos, donde la afectación 
severa y moderada requiere un tiempo de 
recuperación mayor a 10 años y la mínima 
se mantienen vivos los árboles el tiempo de 
recuperación es de uno a dos años. 

Figura 17. 
 Superficie afectada por incendios, pla-
gas y enfermedades en Tabasco (Ha) 

 
Fuente: Elaborado con información de la CONAFOR. 

Las fluctuaciones que se observan en los 
datos en las áreas afectadas por plagas y 
enfermedades responden a la combinación 
de circunstancias, entre ellas: variaciones 
ambientales como las sequías e incendios, 
así como variaciones en el vigor del arbolado 
y la agresividad de barrenadores, defoliado-
res, descortezadores, muérdago y pudricio-
nes de raíz y conos. 

Para la protección de áreas forestales y 
restauración en la entidad, se hace necesa-
rio implementar acciones de mitigación para 
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disminuir incendios e incidencia de plagas y 
enfermedades, mediante la prevención, con-
trol, manejo, vigilancia y difusión de labores 
y prácticas culturales, sumando una coordi-
nación interinstitucional que coadyuve con 
protocolos de actuación para la detección, 
alerta y operativo oportuno. 

Para la integralidad de estas acciones en 
la cadena forestal, debe articularse el crédi-
to, financiamiento e inversión, pero promo-
verlo hacia proyectos productivos con pe-
queños y medianos productores, preferen-
temente con ganaderos que puedan recon-
vertir y complementar sus actividades, donde 
en la actualidad es parte esa superficie po-
tencial para plantaciones forestales y restau-
ración, es decir “ocupada”, en Tabasco en 
2017, solamente se otorgaron por la banca 
comercial y de desarrollo40 para el sector 
forestal 6 créditos para beneficio de 25 pro-
ductores con un monto de 138 mil 357 pesos 
en avío y refaccionarios . 

Los proyectos productivos a establecer, 
pueden ser mediante un enfoque comunita-
rio diversificando, con actividades producti-
vas complementarias al aprovechamiento 
forestal y áreas de restauración, como el 
ecoturismo, sistemas agroforestales, silvo-
pastoriles y productos no maderables, donde 
la mezcla crédito-financiamiento-inversión 
potencie estas alternativas de inversión, para 
que consolide la actividad forestal con es-
quemas de pago de intereses, seguros, capi-
tal de trabajo solamente durante la etapa pre 
productiva y la integralidad de las activida-
des completarías en su conjunto generen 
empleo e ingresos. 

Los sistemas agroforestales y silvopastori-
les41 son un conjunto de técnicas que impli-
can la combinación deliberada de elementos 
                                                           
40 Anuario Estadístico 2017, Tabasco, Créditos por Fuente 
Financiera. 
41 http://www.biopasos.com/practicas.php 

leñosos, ganadería y cultivos, esta asocia-
ción, de plantas y animales en una misma 
área genera diversas interacciones biológi-
cas que magnifican los beneficios de estos 
dos componentes, ya que incluyen la diversi-
ficación de recursos forestales con especies 
perennes forrajeras y frutícolas. 

En Tabasco los sistemas agroforestales y 
silvopastoriles, requieren de mayor divulga-
ción e implementación, existen 53,561 Uni-
dades de Producción Pecuarias42 estratifi-
cadas en donde se pueden realizar las acti-
vidades de asociación de estos sistemas, 
con cercos vivos, plantaciones maderables 
en linderos, bancos proteicos, energéticos, 
pasturas en callejones con especies multies-
tratos, ensilajes y frutales en pastoreo, el 
resultado esperado al implementar estas 
acciones permitirán crear hábitos y actitudes 
para la preservación, mayor productividad, 
contribuiría al ingreso de los productores, se 
reduce los efectos negativos ambientales 
para la resiliencia del cambio climático. 

Acciones transversales  

Además de las diversas políticas y estra-
tegias dirigidas a cada una de las activida-
des preponderantes del sector primario, se 
requieren de acciones complementarias que 
no solo aplican en una actividad particular, 
sino son un factor común en cada una de 
ellas. 

Estos ejes transversales para el desarrollo 
agropecuario, forestal, pesquero y acuacultu-
ra, juegan un papel importante para conectar 
cada proyecto o darle viabilidad para que 
sean sustentables. A continuación, se des-
criben los más importantes. 

La creciente necesidad de alimentos para 
la población, demanda mayor atención a los 
                                                           
42 Estratificación de Productores Agropecuarios Subsector 
Bovinos COLPOS/SADER/SEDAFOP 
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factores que intervienen para producirlos, en 
nuestro estado se consideran prioritarias la 
coordinación interinstitucional, la organiza-
ción de productores y la capacitación y ex-
tensión de conocimientos, para que los sis-
temas producto y cadenas productivas en las 
regiones se vean apoyadas por los Gobier-
nos federal y estatal a través de los diferen-
tes programas de las dependencias. 

El medio rural del estado se ha caracteri-
zado por una compleja problemática, concre-
tada en la afectación de la producción y la 
productividad, la rentabilidad y la generación 
de empleos en las actividades económicas 
que en él se desarrollan, así como por el 
gran abandono, el atraso y la marginación 
social de la mayoría de sus pobladores. 

Las unidades de producción rural que 
existen en México son muy complejas y obs-
taculizan la aplicación de políticas públicas 
exitosas en materia de desarrollo rural, en 
los estados del sur sureste, los sistemas de 
producción son incipientes, prevaleciendo la 
agricultura de temporal caracterizada por la 
baja productividad y una ganadería extensi-
va de bajo rendimiento. Bajo éstas condicio-
nes el estado de Tabasco cuenta con un alto 
índice de personas en situación de pobreza, 
para ser más exactos 1 millón 228.1 de per-
sonas, es decir, el 50.9%43 de la población 
del estado se encuentra en éste indicador, 
por arriba de la media nacional del 43.6%.44 

ver figura 18. 

En contraste de la población total en la 
entidad, el 43.0% se ubica en el sector rural, 
índice superior al promedio nacional que es 

                                                           
43 CONEVAL. Informe de pobreza y Evaluación en el Esta-
do de Tabasco 2016. 
44 Informe Anual sobre la situación de pobreza y Rezago 
Social 2019. 

del 22.0%45, su participación en el producto 
Interno bruto (PIB), es de tan solo el 2.3%. 

Figura 18.  
Comparativo de indicadores de pobreza 

estatal y nacional 2016 

 

Fuente: CONEVAL 

Esta disparidad entre la población que vi-
ve en el campo y la pobreza que genera, 
ocasiona que las familias rurales no encuen-
tren un futuro viable y que la migración rural-
urbana sea un proceso creciente de la reali-
dad cotidiana. 

Para el año 2017, se autorizó en el Decre-
to de Presupuesto de la Federación, la pers-
pectiva transversal de la estrategia concu-
rrente para el desarrollo rural, constituido por 
los componentes de paquetes tecnológicos 
agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas, 
infraestructura, equipamiento y maquinaria, y 
el de capacidades técnico-productivas y sus 
organizaciones. 

La operación de esta estrategia a Peque-
ños Productores tanto de ejecución estatal 
como nacional, entre otras consideraciones, 
se planeó el ejercicio con 4 criterios básicos 
y 2 de impacto social, mediante la selección 
y autorización de incentivos, considerando: 
Incremento a la Productividad, Valor Agre-
                                                           
45 Censo de Población y Vivienda 2010. INEGI. 
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gado a la Producción, Mayor Número de 
Empleos Directos, Mayor Número de Benefi-
ciarios, Índice de marginación por localidad 
de CONAPO y estrato del productor. 

El resultado de esta concurrencia federa-
ción estado fue que se convinieron recursos 
federación-estado por la cantidad de $42.9 
millones de pesos, ejerciéndose $29.3 millo-
nes de pesos, representando el 68%, debido 
a las siguientes causas: 

 La ausencia en la estrategia territorial 
acorde a la actividad productiva. 

 La duplicidad en la aplicación de los in-
centivos. 

 Por la dispersión de las comunidades y 
acciones; y 

 Un bajo impacto para reducir la pobreza de 
la población rural por el estrato atendido. 

Este subejercicio es concluyente, por el 
hecho de que la mezcla de recursos incluye 
que el productor debe aportar un porcentaje 
a pesar de su falta de ingresos, lo cual en 
muchas ocasiones se vuelve un requisito 
insuperable para las unidades de producción 
ubicadas en los estratos E2 y E3 e incluso el 
E4, además de cumplir con los lineamientos 
respectivos como la elaboración y presenta-
ción de su proyecto para su acceso a la es-
trategia de pequeños productores para redu-
cir la pobreza y seguridad alimentaria. 

Se suman también a que los prestadores 
de servicios profesionales y despachos que 
actúan en el medo rural promueven entre las 
Unidades de producción rural la formulación 
de proyectos productivos los cuales, si bien 
son necesarios para acceder a los recursos 
o incentivos públicos, lo hacen mediante el 
cobro de un porcentaje del apoyo que se 

solicita a las instancias ejecutoras, o bien un 
cobro directo al productor. 

Lo anterior ha dado como resultado que 
orienten la información y sus esfuerzos hacia 
aquellos beneficiarios con los proyectos con 
mayor costo o con los que tienen la capaci-
dad de pago, dejando en segundo término a 
los que no disponen de recursos para sufra-
gar sus servicios perdiendo éstos últimos la 
oportunidad de recibir los recursos económi-
cos, tecnológicos, asesoría y capacitación 
para poder producir de acuerdo a sus capa-
cidades y los requerimientos del mercado de 
las cadenas de valor, dando como resultado 
un 31.45% del uso de asistencia técnica en 
la superficie sembrada46. 

Con respecto al financiamiento rural, im-
pulsado vía recursos de los fideicomisos pú-
blicos en los últimos 10 años, no se ha lo-
grado impactar de manera trascendente en 
el desarrollo sostenible del campo tabasque-
ño, debido a una débil estructura jurídica que 
garantice la capitalización constante de los 
fideicomisos. Esto dificultó el crédito a las 
empresas del sector agropecuario, forestal y 
pesquero, a través del otorgamiento de ga-
rantías crediticias, como soporte a su activi-
dad productiva. Esto se debe a que los fidei-
comisos han funcionado los últimos 12 años 
con las mismas reglas de operación con las 
que fueron creados, sin tener ajustes ni ade-
cuaciones a lo largo de este tiempo, volvién-
dose obsoletos ante la evolución de la diná-
mica de los sectores productivos. 

Así mismo, durante el tiempo de opera-
ción de los fideicomisos, no se ha logrado 
consolidar una base de datos confiable y 
completa (soportada con documentación y 
expedientes crediticios completos), sobre los 
beneficiarios directos de las líneas de crédito 

                                                           
46 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP). 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 556 

PROGRAMA SECTORIAL DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTA Y PESQUERO 2019-2024 

que los intermediarios financieros han colo-
cado, apoyados en los certificados fiducia-
rios emitidos por el Gobierno del Estado de 
Tabasco; tampoco se ha llevado estrictos 
controles en el manejo de los expedientes 
crediticios, ni realizado  el análisis financiero, 
por parte de las áreas responsables de los 
fideicomisos  (Dirección de Organización 
para la Producción Agrícola de la SEDA-
FOP), que valide el análisis realizado pre-
viamente por el intermediario financiero otor-
gante de la línea de crédito. El patrimonio de 
los fideicomisos ha sido afectado al hacer 
efectivos los certificados fiduciarios por parte 
de los otorgantes de crédito con alto índice 
de riesgo en la operación, y por no tener un 
sustento legal (convenio o contrato) que 
permita tener certeza sobre la restitución al 
patrimonio del fideicomiso por los montos 
afectados. 

En cuanto a los vencimientos de los certi-
ficados fiduciarios emitidos en años anterio-
res, no se tenía control estricto sobre ellos y 
los intermediarios financieros bloqueaban los 
recursos amparados por dichos certificados 
por tiempo indefinido, lo que limitó la posibi-
lidad de disponer de recursos para apoyar a 
sectores o empresas que realmente necesi-
taban este soporte financiero. 

Hasta la fecha no se cuenta con un Conve-
nio de Administración Delegada, para poder 
recuperar las afectaciones al patrimonio del 
fideicomiso, es decir, los Intermediarios Finan-
cieros – Instituciones de Crédito – (Fideicomi-
sario A), cobraban sólo la parte que les co-
rresponde, mientras que la parte económica 
correspondiente al fideicomiso no se incluye 
en sus negociaciones para la recuperación de 
cartera, causándole daño sistemático al patri-
monio de los fideicomisos durante años. 

La actual administración tiene como prin-
cipal objetivo el facilitar el acceso a crédito a 
las empresas del sector agropecuario, fores-

tal, pesquero, agroindustrial y de servicios, a 
través del otorgamiento de garantías fiducia-
rias como soporte a sus actividades produc-
tivas, de forma prioritaria a pequeños pro-
ductores primarios y de la pequeña agroin-
dustria familiar. Para ello se está comenzan-
do a trabajar en el rediseño de las Reglas de 
Operación de los Fideicomisos de apoyo al 
campo tabasqueño, para actualizarlas a las 
condiciones de competencia, eficiencia pro-
ductiva y comercial que demandan los mer-
cados actualmente; esto contribuirá a poten-
cializar los recursos públicos apoyando a un 
mayor número de productores, así como a 
impulsar las actividades productivas en zo-
nas con alto potencial, generar más empleos 
y reactivar el campo. 

No obstante, esta actualización de los 
términos operativos en los fideicomisos, de-
be ir acompañada de un modelo de atención 
integral de los proyectos productivos, que 
parta desde la detección de Iniciativas Pro-
ductivas, y en donde los micro productores 
cuenten con el soporte técnico, financiero y 
comercial necesario para escalar su produc-
ción y consolidarse como grupos formales 
(Grupos Solidarios, Sociedades de Produc-
ción, Cooperativas, etc), y llegue hasta lograr 
productores sujetos de un microcrédito que 
detone su actividad. 

En el estado existen componentes de in-
fraestructura que son vitales, tanto como 
para dar respuesta a una serie de necesida-
des propias del sector agrícola, como para el 
traslado, transformación y comercialización 
de su producción. Estos componentes brin-
dan mejoras tecnológicas mediante:  

 Sistemas de transporte (terrestre)  
 Mejoras al acceso de zonas productivas  
 Incremento de la producción de cultivos 
 Facilita las labores del campo 
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 Mejora las comunicaciones  
 Acceso a la energía eléctrica  
 Establecimiento de sistemas de agua para 

riego  
 Disminución del riesgo de trabajo  

En Tabasco, la abundancia de agua ha 
representado un reto sistemático y a la vez 
paradójico, dado que por un lado enfrenta-
mos inundaciones recurrentes de la superfi-
cie de producción agropecuaria y, por el otro, 
se presentan temporadas de estiaje y atípi-
cas, de mayor severidad que afectan en par-
ticular a la agricultura. Esta situación ha 
puesto de manifiesto que la insuficiencia o 
falta total de infraestructura para el manejo 
de demasías de agua y la consiguiente utili-
zación de esta en irrigación de campos agrí-
colas, constituye una de las más serias limi-
tantes para la transformación del sector rural 
de Tabasco. Ante este panorama, es priorita-
ria la construcción y rehabilitación de infraes-
tructura hidroagrícola para el uso racional y 
eficiente del agua. 

El riego tecnificado se refiere al aprove-
chamiento eficiente de los recursos acuíferos, 
a partir del uso adecuado de la tecnología en 
beneficio de la agricultura; está diseñado para 
saber cuándo, cuánto y cómo regar, permi-
tiendo la aplicación en los cultivos de agua, 
fertilizantes y nutrientes de forma segura. 

Esta técnica se puede orientar a la dismi-
nución del consumo de agua, reducción de 
trabajo, facilidad de aplicación, aumento de 
producción por unidad o superficie y obten-
ción de productos con mejor calidad. 

Estos mecanismos sirven para regular el 
manejo eficaz del agua usada para la agri-
cultura, con el fin de impulsar el crecimiento, 
la modernización y la protección de los dis-
tintos lugares, comunidades y zonas produc-

tivas para contribuir con la sustentabilidad de 
los recursos en beneficio del campo. 

La eficiencia productiva del riego tecnifi-
cado se puede expresar como la cantidad de 
productos agrícolas obtenidos por cada me-
tro cúbico aplicado de agua, el cual varía por 
el tipo de cultivo, el clima, el valor de la pro-
ducción obtenida y el tipo de suelo. 

El riego tecnificado permite aplicar los re-
cursos de forma localizada, continua, eficien-
te y de manera oportuna, asimismo, se 
adapta a cualquier tipo de suelo y a condi-
ciones tipográficas diversas, lo cual además 
de ahorrar tiempo, ayuda a mejorar la eco-
nomía ya que cumple con ciertas funciones 
como lo es el regar, fertilizar y controlar pla-
gas, reducir la presencia de plagas y enfer-
medades, lo cual disminuye las pérdidas. 

El clima cálido húmedo favorece el cultivo 
de plátano, papaya, naranja, limón, coco, 
cacao, arroz, maíz y frijol, entre otros, pero 
cabe hacer mención que se necesitan más 
recursos para el riego tecnificado, drenaje 
parcelario, cable vías, bodegas, empacado-
ras, invernaderos, entre otras, la aplicación 
de tecnología en la producción primaria, que 
permita elevar la productividad, y obtener 
productos que cumplan con la calidad de los 
estándares nacionales e internacionales. 

Algunas de las zonas productivas en la 
entidad presentan la problemática para la 
trasportación de sus cosechas, al no contar 
con caminos adecuados, por lo que los pro-
ductores agrícolas que invierten parte de su 
patrimonio en sus siembras, en la cosecha 
pierden parte de estas por no tener acceso a 
su parcela, dando como resultado pérdidas 
cuantiosas que merma el desarrollo social y 
económico. 

Por lo anterior, es primordial dotar de ca-
minos cosecheros suficientes para incremen-
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tar la actividad del campo tabasqueño, lo 
cual se propone lleva a cabo mediante el 
acuerdo de cooperación y concertación de 
esfuerzos entre organizaciones de producto-
res, estableciendo compromisos para ejecu-
tar las acciones necesarias con base en las 
cláusulas establecidas, mismas que deberán 
garantizar la calidad de los trabajos y el buen 
uso de los recursos. 

El aumento de la infraestructura agrope-
cuaria en el estado contribuirá a la producti-
vidad de las unidades agrícolas ya que al 
dotarlas de tecnologías permitirá que estas 
se vuelvan más eficientes y productivas. Pa-
ra lograr tales objetivos se tiene que incre-
mentar la inversión en infraestructura. 

Toda mejora requiere de inversión, nues-
tro estado no es la excepción, la infraestruc-
tura agrícola juega un papel fundamental, 
debemos enfocarnos en la mejora de infra-
estructura a través de sistemas de riego tec-
nificado, drenaje parcelario, caminos cose-
cheros, cable vías, invernaderos, empacado-
ras y centros de acopio, entre otras obras de 
infraestructura. Nuestro suelo es de los más 
fértiles del país y si se le apoya con los ele-
mentos necesarios, Tabasco se convertirá 
en un estado con una agricultura fortalecida 
que permitirá a los productores tener una 
mejora en su calidad de vida y reactivar su 
economía, así como contribuir a su autosufi-
ciencia alimentaria. 

La extensión rural se puede concebir de 
diferentes maneras, ya sea desde el punto 
de vista teórico o práctico47 y puede tener la 
característica de ser un bien público, privado 
o semipúblico, esto depende de la población 
a la que se esté brindando el servicio, de 
acuerdo con este concepto, engloba accio-
nes que transforman al agropecuario y pes-
quero en su conjunto en una “cosa”, como 

                                                           
47 (Bunting, 1986). 

objeto de planes de desarrollo, transferencia 
de tecnología, servicios y se utiliza para ela-
boración de planes de negocio para generar 
valor agregado, entre otras actividades, pero 
en muchos “productores” no se siente parte 
de los mismos, negándolo así como ser el 
sujeto de la transformación de su propio en-
torno productivo48. 

En 2018, los diversos programas relacio-
nados con el desarrollo agropecuario, forestal 
y pesca, implementados por el estado y la 
federación, solo en algunos aplicaron el com-
ponente extensionista, atendiendo 12 cade-
nas productivas de las cerca de 25 que hay 
en el Estado, empleándose 96 extensionistas 
en beneficio de 2 mil 790 productores49.  

Tabla 9. 
 Cadenas productivas atendidas con  

extensionismo 2018 en Tabasco 

Cadenas Productivas Extensionistas Monto 
Cacao 23 3,140,000 

Palma de Aceite 10 1,400,000 

Hule 3 400,000 

Cítricos limón 3 400,000 

Coco 3 420,000 

Yuca 3 380,000 

Chigua 6 800,000 

Chile Habanero 5 600,000 

Ganadería 20 2,600,000 

Apícola 2 240,000 

Tilapia 14 1,740,000 

Ostión 1 120,000 

Coordinadores 3 525,000 

Total 96 12,756,000 
Fuente: Acta de la Cuarta sesión ordinaria, 3 sep. 2018 
grupo de trabajo del componente Extensionismo. 

                                                           
48 Ardilla (2010), Freire (1973) 
49 Acta de la Cuarta sesión ordinaria, 3 sep. 2018 grupo de 
trabajo del componente Extensionismo. 
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En Tabasco el extensionismo por los pro-
ductores y técnicos se ha visto como un 
“Programa”, mediante el cual se contrata a 
un profesionista para darle asistencia técni-
ca, simple y sencillamente para “bajar” in-
centivos a los productores que atienden, 
mediante un diagnóstico, integración docu-
mental para el expediente y elaboración de 
un proyecto para darle valor a su productos 
sin considerar entre otras, las demanda de 
los propios actores y producir con lo que el 
mercado requiere, convirtiéndose en un fin, 
más que una estrategia de desarrollo. 

Se suma a esta premisa, que el extensio-
nista disminuye su actitud proactiva del ser-
vicio y este se vuelve lineal, por la falta de 
continuidad por devengarlo, la falte de con-
siderar la inclusión de avances científicos, 
enfoque paternalista y atención individual50, 
generándole incertidumbre en el flujo de in-
centivos para que se mantenga al tanto del 
proyecto hasta su finalización e impacto.  

En 2019, la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (SADER), implementó en su 
operatividad nuevas formas de aplicación de 
los programas productivos, establecidas en 
sus reglas de operación, incluyendo cuatro 
componentes para Programa de Desarrollo 
Rural: Fortalecimiento de las Unidades de 
Producción Familiar; Integración Económica 
de las Cadenas Productivas; Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y Asesoría Rural y 
Investigación y Transferencia de Tecnología, 
mismos que son complementarios en el di-
seño y establecimiento de los Proyectos de 
Desarrollo Territorial (PRODETER) 51. 

Un PRODETER constituye la iniciativa de 
un grupo de unidades de producción familiar 

                                                           
50 Engel (2004). 
51 Diario Oficial, jueves 28 de Febrero de 2019, (séptima 
sección – vespertina). Capitulo II glosario de términos, ar-
ticulo: 2 fracción: XXVIII - hoja 5 

asociadas de manera formal o informal en un 
territorio, para mejorar la producción primaria 
y para asumir funciones económicas de la 
cadena productiva. El PRODETER com-
prende un conjunto de proyectos de inver-
sión para mejorar la producción primaria y 
para crear o fortalecer las empresas que 
permitan asumir las funciones económicas 
prioritarias. 

Los proyectos de desarrollo territorial en 
Tabasco se distribuyen de la siguiente  
manera: 

Tabla 10. 
Proyectos a desarrollar por territorio 

Núm. Municipio (s) o 
localidades* 

Subsector 
(agrícola, 
pecuario, 

acuacultura 
y pesca) 

Cultivo o especie 

1 
Jalpa de Mén-
dez, Nacajuca, 
Centla y Centro 

Agrícola y 
Acuacultura 

(1) Maíz, (2) Yuca, 
(3) Cacao, (4) 
Achiote y Pimienta, 
(5) Palma de 
Coco. 

2 
Jalapa, Tacotal-
pa, Macuspana 
y Teapa 

Agrícola y 
Pecuario 

(1)  Maíz, (2) Yuca, 
(3) Apicultura y (4) 
Cacao 

3 
Tenosique, 
Balancán, Jonu-
ta y E. Zapata 

Agrícola y 
Pecuario 

(1) Chigua, (2) 
Maíz, (3) Achiote y 
(4) Apicultura 

4 

Huimanguillo, 
Cárdenas, Co-
malcalco, Paraí-
so y Cunduacán 

Agrícola y 
Pecuario 

(1) Palma de 
Coco, (2) Cacao, 
(3) Maíz, (4) Api-
cultura y (5) Acua-
cultura 

Fuente: Anexo técnico de ejecución para la operación del programa 
de desarrollo rural del ejercicio presupuestal 2019 en el Estado de 
Tabasco, apéndice III programa de desarrollo rural, cuadro de 
metas y montos 2019. 

Por otra parte, con la finalidad de incre-
mentar y mejorar las capacidades producti-
vas de los productores, la SEDAFOP y la 
SAGARPA (ahora SADER), se debe de im-
pulsar la continuidad de los extensionistas a 
largo plazo para desarrollar una asistencia 
técnica y capacitación permanente que ga-
rantice su interrelación con los productores, 
esto conlleva a seleccionar profesionistas 
con diversos perfiles que puedan ser facto-
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res para multisectorial e interdisciplinaria-
mente, eviten la dispersión de esfuerzos, de 
los recursos humanos, financieros y natura-
les disponibles, coadyuven a generar rique-
za, reduzca la marginalidad y la pobreza.  

La estrategia para instrumentarse debe de 
considerar la asociación e interrelación con 
especial relevancia al contexto de los acto-
res locales, promoviendo un enfoque territo-
rial privilegiando la vocación productiva y de 
potencialidades de las regiones del Estado, 
a través de nodos de innovación y transfe-
rencia de tecnología.  

Para logarlo, se debe interactuar no sola-
mente con una asistencia técnica y capacita-
ción lineal, el extensionismo debe de fortale-
cerse e incluir a las diversas instituciones 
educativas y de investigación superior, gene-
radoras de capital humano, impulsando la 
innovación e investigación de su matrícula 
de las disciplinas académicas que ofertan a 
la sociedad, incluir a los centros de investi-
gación y desarrollo tecnológico de las diver-
sas tecnologías ya disponibles para transfe-
rirla a técnicos y productores, sumando a las 
autoridades gubernamentales locales a efec-
to de hacerlas participativas del desarrollo 
humano de su ámbito jurisdiccional, sobre la 
base de producir y generar valor agredo de 
las potencialidades territoriales y demandas 
del mercado de los diversos productos obte-
nidos de los sectores, agrícola, ganadero, 
acuícola, pesquero y forestal de la población 
que habitan los territorios. 

Destaca la importancia de la Capacitación 
y la Asistencia Técnica a los productores, 
durante el proceso y ejecución de los pro-
yectos productivos, para garantizar el éxito y 
rentabilidad de los mismos. 

Por lo tanto se determinó que la falta de 
capacitación y de asistencia técnica a influi-
do en los resultados obtenidos hasta la fe-

cha, por lo que es justificado y necesario que 
todos los programas posibles y que así lo 
permitan su naturaleza, vayan acompañados 
de su respectivo Programa de Capacitación 
además de la Asistencia Técnica, lo que ge-
nerará mejorar los resultados obtenidos en el 
campo hasta la fecha, debido a que con ello 
se elevará la calidad de los productos, la 
productividad, optimizar los recursos, dar 
más oportunidades a los productores prima-
rios que participen en los niveles de trans-
formación, y comercialización, permitiendo la 
generación de economías sustentables en 
todas las regiones del Estado. 

En este aspecto, hay que trabajar en base 
a territorialidades que permitan seguir forta-
leciendo la vocación productiva de las regio-
nes, incluyendo las oportunidades que ofre-
cen las potencialidades de las mismas. 

Es importante incrementar la vinculación 
de centros educativos generadores de inno-
vación, bienes y servicios para transferencia 
e incorporación de nuevas técnicas de pro-
ducción para extensionistas y productores, 
de esta forma aumentar la rentabilidad de los 
proyectos y el fortalecimiento de los produc-
tores con vía de desarrollo hacia la transfor-
mación y comercialización de las cadenas 
productivas. 

La agroindustria es una de las actividades 
para la que Tabasco tiene una ventaja natu-
ral, dada la vasta cantidad de recursos natu-
rales, humanos y económicos con que cuen-
ta para el desarrollo de negocios que agre-
gan valor a la materia prima del campo. Sin 
embargo, dichas fortalezas no han sido sufi-
cientemente potencializadas para lograr un 
desarrollo de la agroindustria, que se traduz-
ca en empleos permanentes y bien remune-
rados y que, a su vez, mejoren la calidad de 
vida de las personas del sector social rela-
cionadas a dicha actividad. 
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En cuanto a las debilidades que históri-
camente ha presentado el sector agroindus-
trial y que han sido factores que han impedi-
do el aprovechamiento de las oportunidades 
de negocio que presenta el campo tabas-
queño, se pueden enumerar las siguientes: 

 Falta de capital para invertir en la compra 
de materias primas, mejoras en procesos 
productivos y actividades de comerciali-
zación, así como créditos con altas tasas 
de interés. 

 Productores que no cuentan con informa-
ción, conocimientos y herramientas que 
les permitan adaptarse a los cambios 
constantes del mercado. 

 Falta de organización en modelos de aso-
ciación que permitan el aprovechamiento 
de economías de escala y oportunidades 
de mercado. 

 No existe una adecuada vinculación entre 
los eslabones de las cadenas productivas, 
es decir no se produce materia prima de 
acuerdo a los requerimientos de las 
agroindustrias y mercados. 

 Los procesos productivos de una parte de 
las agroindustrias son obsoletos y en al-
gunos casos no se aplican buenas prácti-
cas de producción. 

 Falta de inversión en investigación y desa-
rrollo de productos que vayan de acuerdo 
a la demanda de mercados atractivos;  

 Falta de proyectos de inversión en 
agroindustria que consideren los princi-
pios de la economía circular. 

La situación económica y de desempleo 
que se presentó en nuestro estado, así como 
la tendencia mundial hacia el emprendedu-
rismo y la información disponible en internet 

con contenido relacionado a la agroindustria 
han sido factores que impulsaron el creci-
miento de la micro y pequeña agroindustria 
en nuestro estado, por lo que en los últimos 
años se ha observado un aumento en el nú-
mero de agro emprendedores que se dedi-
can a la producción de salsas, condimentos, 
chocolates, quesos, miel, frituras, carnes, 
embutidos, tortillas, licores, cerveza artesa-
nal, aceites y cremas, entre otros y que co-
mercializan su producción principalmente en 
el mercado local y/o nacional.  

Figura 19. 
Pymes Agroindustriales por Categoría  

de Producto 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la Dirección de 
Agronegocios de la SEDAFOP. 

La producción de quesos representa una 
parte importante de la agroindustria del es-
tado, sin embargo es necesario fortalecer al 
sector, mediante la aplicación de mejores 
prácticas en el proceso desde la producción 
de la materia prima. 

La importancia del chocolate y derivados 
del cacao, en cuanto al número de pymes 
que se dedican a la elaboración de estos 
productos, se debe a que constituyen activi-
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dades económicas tradicionales con un fuer-
te arraigo cultural. 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesca (SEDAFOP), implementará 
programas para impulsar el crecimiento de la 
pequeña agroindustria del estado, mediante 
la asignación de recursos para apoyar la 
compra de equipo con la cual se obtenga el 
volumen de producción y la calidad de los 
productos acorde a los mercados identifica-
dos, así como el otorgamiento de apoyo para 
acercar a los productores a compradores 
potenciales. Sin embargo, es necesario in-
vertir más en dicho rubro y trabajar de mane-
ra transversal al interior de la Secretaría y 
coordinadamente con otras instituciones pa-
ra brindar un apoyo integral a los agro-
emprendedores.  

La agroindustria de Tabasco presenta dos 
niveles en cuanto a tamaño, uno conformado 
por un reducido número de empresas pe-
queñas y medianas, con cierto grado de in-
dustrialización en sus procesos; y otro, inte-
grado por un gran número de microempre-
sas, en su gran mayoría de tipo artesanal. Lo 
anterior, independientemente de las empre-
sas agroindustriales de la inversión privada 
nacional e internacional que han establecido 
parte de sus procesos productivos en nues-
tro estado. 

Se observa en Tabasco un predominio de 
la agroindustria alimentaria, la cual está inte-
grada por invernaderos para producción de 
hortalizas, empacadoras de frutas tropicales, 
agroindustrias para el aprovechamiento de 
granos, frutas, hortalizas, tubérculos, gana-
do, etc.; así como granjas acuícolas, entre 
otras. Por otro lado, se encuentra la agroin-
dustria no alimentaria, de la cual, la más im-
portante es la forestal (industria de tableros 
de mediana densidad, carpinterías, etc.) y 
las agroindustrias del hule y palma de aceite, 
entre otras.  

Existe una amplia gama de oportunidades 
de negocios en el desarrollo de agroindus-
trias derivadas del aprovechamiento de resi-
duos que se generan en los actuales proce-
sos productivos y de consumo, tanto para la 
generación de nuevos productos como para 
obtener bioenergía y contar en el estado con 
agroempresas con una producción eficiente, 
sostenible y amigable con el medio ambien-
te. Algunas agroindustrias aplican los princi-
pios de la bioeconomía circular como la in-
dustria cañera que genera su energía a partir 
del bagazo de la caña de azúcar que proce-
sa. Ante un panorama actual de degradación 
significativa de los recursos naturales, se 
vuelve prioritario formar equipos interdiscipli-
narios de trabajo para definir una estrategia 
estatal en materia de bioeconomía y dar di-
fusión entre los productores a las oportuni-
dades identificadas en aprovechamiento de 
residuos. De igual forma es necesario identi-
ficar y difundir información sobre fuentes de 
incentivos y financiamiento para el desarrollo 
de proyectos de este tipo. 

Figura 20.  
Porcentaje de empresas por tipo de  

origen de la materia prima 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la Dirección de 
Agronegocios de la SEDAFOP. 
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Los productos agroexportables de Tabas-
co: plátano, limón persa y cacao, cuyos vo-
lúmenes, valores y destinos se registran por 
medio de los certificados fitosanitarios inter-
nacionales como exportaciones de Tabasco, 
llegan a diversos destinos en cuatro conti-
nentes, aunque se observa una concentra-
ción hacia los Estados Unidos.  

Cabe destacar que existen otros agropro-
ductos tabasqueños que se exportan sin la 
necesidad de tramitar dicho certificado, tales 
como: piña, sandía y algunos procesados, 
por lo tanto, no se tiene registro de sus cifras 
de exportación. 

Por otro lado, en el caso del limón persa, 
una parte de la producción de nuestro estado 
se comercializa con empacadoras de Martí-
nez de la Torre, Veracruz, pero dado que el 
certificado se tramita en dicho estado, el vo-
lumen queda registrado como exportación de 
Veracruz y no de Tabasco. Fuente: Programa 
de Sanidad Vegetal, de la Subdelegación 
Agropecuaria, SAGARPA, Tabasco, 2017. 

En apoyo a las agroexportaciones se re-
quiere aumentar los incentivos dirigidos a 
productores con oferta exportable y altamen-
te exportadores para su participación en 
eventos internacionales de promoción co-
mercial, lo cual les permita tener vinculación 
con compradores potenciales. Por otro lado, 
es importante que los productores estén ac-
tualizados en temas de certificaciones y 
buenas prácticas para que su producción 
esté acorde a los estándares internacionales 
de productos. Es necesario establecer víncu-
los entre productores que tengan oferta ex-
portable y universidades, despachos e insti-
tuciones capacitados para el desarrollo de 
planes estratégicos de exportación que in-
cluyan el acompañamiento de un experto 
durante el proceso de internacionalización 
que sea capaz de brindar asesoría en em-
paque y embalaje internacional, normas y 

aranceles aplicables, desarrollo del producto 
de acuerdo al mercado destino y logística y 
mercadeo internacional, entre otros. 

En el marco de los objetivos establecidos 
por la presente administración para el logro 
de un mejor aprovechamiento de los recur-
sos que permita mejorar el desarrollo de la 
infraestructura productiva de los productos y 
subproductos agropecuarios y acuícolas con 
los que cuenta nuestra entidad y teniendo 
como referencia de partida los logros actua-
les para la toma de decisiones hacia donde 
pretendemos llegar. 

Es por ello necesario analizar el estatus 
sanitario que el estado tiene a la fecha y que 
nos permita visualizar lo que requiere man-
tener, mejorar en lo relacionado a la Sani-
dad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
mediante las Campañas Actuales estableci-
das con la finalidad de producir y comerciali-
zar alimentos inocuos y de calidad que per-
mita a la población la confianza en el con-
sumo de los mismo, además de reactivar la 
economía en este sector: 

En el estatus sanitario actual en la entidad 
se reportan en fase libre las siguientes en-
fermedades: Influenza Aviar, Aujeszky, New-
castle y Salmonelosis Aviar. En fase de Erra-
dicación se encuentra la Tuberculosis bovina. 
En fase de control se reportan Brucelosis, 
Rabia Paralitica Bovina, Garrapata Boophilus 
spp, Varroasis, Leprosis de los cítricos, pul-
gón café, Trips Oriental, Moko del Plátano, 
Mosca Exótica de la Fruta, Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos, Ácaro rojo de las pal-
mas, Virus de la tristeza de los cítricos, Palo-
milla, Cochinilla Rosada, Mal de Panamá, 
Escoba de Bruja y Moniliasis del Cacao. 

Para ello se necesita fortalecer el progra-
ma de Control de la movilización mediante la 
mejora de la infraestructura y equipamiento 
de los puntos de verificación interna del Es-
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tado y una constante supervisión de la ope-
ratividad de los mismos, así como el Sistema 
de Verificación e Inspección de mercancías 
agropecuarias reguladas que no cumplan 
con la normatividad en la materia y que re-
presenten un riesgo sanitario, como meca-
nismo para prevenir la diseminación de esas 
plagas y enfermedades. 

En Tabasco, numerosas plagas y enfer-
medades afectan a los cultivos agrícolas y la 
producción pecuaria, debido a su alto grado 
de propagación y adaptabilidad a las condi-
ciones del trópico húmedo, afectan a los cul-
tivos agrícolas y la producción pecuaria, pro-
vocando con ello bajos rendimientos en la 
producción. Para contrarrestar los efectos 
resultantes, es necesario implementar cam-
pañas de prevención, control y erradicación 
de plagas y enfermedades, así como el fo-
mento de buenas prácticas culturales que 
permitan prevenir y combatir la persistencia 
de enfermedades. 

En el sector ganadero el estado actual-
mente se divide en dos regiones sanitarias: 

Región “Acreditado Preparatorio” o Re-
gión “A”: Cárdenas, Comalcalco, Cundua-

cán, Huimanguillo, Jalpa de Méndez, Naca-
juca y Paraíso, Tabasco. 

Región “No acreditada” o Región “B”: Ba-
lancán, Centla, Centro, E. Zapata, Jalapa, 
Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa, y 
Tenosique, Tabasco. 

Este sector requiere de mayor atención 
con programas específicos de sanidad, que 
controlen la trazabilidad del ganado con la 
finalidad de unificar a todo el estado en una 
sola región acreditada o Región “A”, lo que 
representaría un aumento en la venta de 
bovinos, dentro y fuera del estado, así como 
en mercados internacionales. Para esto se 
requiere de capacitación, asistencia técnica, 
equipamiento y tecnologías necesarias para 
cumplir con la normatividad sanitaria vigente. 

Es necesario también mantener e intensi-
ficar la vigilancia, verificación e inspección 
en los centros de sacrificio municipales para 
garantizar la calidad sanitaria del producto 
destinado al consumo humano. 
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7. Prospectiva 

Tabasco tiene un sector agropecuario, fo-
restal, acuícola y pesquero, género ingresos 
significativos en décadas pasadas, mante-
niéndose constante el sector primario hasta 
la década de los 70´s con el 26.58% del 
Producto Interno Bruto (PIB)52. 

Para 1980 las actividades del sector prima-
rio se redujeron al 17.20%, a 8.41% en el año 
1993, al 3.79% en el 2003 y en 2017 repre-
sento el 3.45% del PIB Estatal. Se estima que 
hasta 1980 al tener un modelo económico de 
mercado protegido en Tabasco las activida-
des primarias generaban ingresos, pero al 
modificarse el modelo hacia una economía 
abierta provoco cambios en la estructura pro-
ductiva reflejándose un decremento económi-
co, observándose que en un periodo de 2003 
al 2017, el PIB Estatal de las actividades pri-
marias no superaron el 4.0%53. 

Lo anterior, muestra que el campo en la 
entidad tiene problemas, debido a que el PIB 
2017 por 3.45%, se distribuyó en el 17.5% 
de la población ocupada, lo cual dentro de 
los impactos que genera esta principalmente 
la pobreza en zonas rurales y descapitaliza-
ción de las unidades productivas54. 

Señalaremos, que el PIB del sector prima-
rio su valor económico expresado en porcen-
taje está integrado por los bienes y servicios 
producidos principalmente por las cadenas 
productivas agrícolas, pecuarias, forestales, 
acuícolas y pesqueras, es decir, lo que se 
produce en las unidades a nivel de predio. 

                                                           
52 PLED Tabasco 2019-2024 Capitulo 4 Prospectiva 4.1 
Diagnostico General Inciso 5 Párrafo 1 página 17. 
53 PLED Tabasco 2019-2024 Capitulo 4 Prospectiva 4.1 
Diagnostico General Inciso 5 Párrafo 2 página 17. 
54 PLED Tabasco 2019-2024 Capitulo 4 Prospectiva 4.1 
Diagnostico General Inciso 5 Párrafo 3 página 17 

Pero debemos considerar o medir la con-
tribución agregada del sector primario al PIB, 
que se reportan en otros sectores, hacia 
atrás de las cadenas como la compra de in-
sumos o agroquímicos entre otros y hacia 
delante la venta de sectores de procesa-
miento como por ejemplo vinos, lácteos, ma-
dera, que al vincularlos se capta el valor 
agregado añadido completo al PIB55 en el 
sector primario del Estado, permitiendo con 
esto asignaciones presupuestales acorde a 
los esfuerzo para producir los bienes y servi-
cios como la elaboración de políticas públi-
cas para cada sector o cadena productiva. 

En base al Informe Final del Proyecto Estra-
tificación de Productores Agropecuarios y 
Pesqueros en el Estado de Tabasco56, en el 
ramo agrícola se tiene identificadas 9 cadenas 
productivas de cultivos anuales, perenes y 
semiperenes, (arroz, cacao, coco, cítricos, 
cañas de azúcar, piña, plátano, palma de acei-
te y hule), del sector pecuario 3 (bovino carne 
y leche, especies menores y apicultura), y en 
el caso del sector acuícola y piscícola 3 (culti-
vo de peces, camarón y ostión) los cuales 
conforman un total de 88,404 unidades pro-
ductivas estratificas de los productores. 

Proyecto que se diseñó para que la pro-
ducción hasta su cosecha pudiera ser trans-
formada con productos y subproductos abas-
tecedores de materia prima para la agroin-
dustria alimentaria. 

Para realizar la estratificación de produc-
tores por cada uno de los sistemas se realizó 
un análisis descriptivo de la variable asocia-
da al tamaño de la unidad productiva, para 
                                                           
55 Domínguez Ignacio. El Secreto Valor de la Agricultura. 
Departamento de Economía Agraria.- Chile.   
56 Estratificación de Productores. Gobierno del Estado de 
Tabasco, Colegio de Postgraduado, SAGARPA 2010. 
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los sistemas de producción agrícola se utilizó 
la superficie medida en hectáreas, para los 
sistemas de producción pecuario se utilizó el 
número de cabezas para las especies ovino 
y bovino; para las especies acuícolas la su-
perficie medida en metros cuadrados por 
infraestructura o concesión de cuerpo de 
agua en hectáreas, conforme a la siguiente 
distribución gráfica: 

Figura 21. 
Unidades de producción por sector 

en Tabasco 

 
Medición del Estrato: ***: M2 de Estanques, **: Cabezas de Ganado 
(CG) *: Hectáreas (Ha) 

Esta estratificación sectorizada por unidad 
de medida por productor tenía por objeto 
configurar la unidad mínima rentable para 
generar ingresos después de pagar los pasi-
vos para producir en áreas con potencial 
productivo y obtener cosecha.   

Lo anterior, se asoció a las condiciones 
de bienestar por cada productor y cadena 
conociendo la estratificación por la margina-
lidad de la localidad en donde está ubicada 
la unidad de producción determinándose en 
las 88,404 el siguiente desglose: 

 39,308, se situaron en el rango de alta 
marginalidad representa el 44%. 

 28,380 en el rango de marginalidad medio 
representa el 32%. 

 16,421 en el rango de baja marginalidad 
representando el 19%. 

 2,234 en el rango de marginalidad muy 
alto representa el 3%. 

 2,061 en el rango de muy baja marginali-
dad el 2% del total de unidades.    

Para mayor ilustración se presentan las 
siguientes gráficas, pero hace mención que 
en esta estratificación la falta de productores 
y unidades del sector forestal, recientemente 
integrado en esta administración al sector 
agroalimentario. 

Figura 22. 
Composición de la marginalidad en las 
unidades productivas estratificadas en 

Tabasco 

 
Fuente: SEDAFOP 

Así mismo, al amparo de estas unidades 
de producción asociada a su marginalidad, 
los productores se centraron a producir li-
nealmente sin percibir en estos años el en-
torno de los ecosistemas para realizar activi-
dades en un mismo predio con la alternancia 
o asociatividad de los cultivos considerando 
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a la biomasa57 considerándolo como un 
desperdicio. 

Figura 23.  
Índice de marginalidad en las unidades 
productivas estratificadas en Tabasco 

(unidades) 

 
Fuente: SEDAFOP 

Con la mencionada biomasa se pueden 
realizar proyectos alternativos utilizando los 
supuestos desperdicios, se reporta que la 
caña de azúcar los residuos representan el 
60% de lo que se transforma, la cascara de 
arroz el 20%, la cascara de cítricos el 50%, 
desechos de piña el 40%, suero de leche el 
70% y los desechos de peso y masa de car-
ne de bovino el 12%, área de oportunidad 
desaprovechada ya que en la actualidad la 
producción en el sector primario es con pro-
ductos hasta el empaque y seleccionados, 
con incipiente y escasa transformación. 

Bajo estas consideraciones una nueva 
forma de producir y de consumir para dar 
respuesta a los retos medioambientales, so-
ciales y ser más eficientes como sostenibles 
en  el campo tabasqueño, requiere de estra-
tegias agrícolas, pecuarias, forestales acuí-
colas y pesqueras a largo plazo, basadas en 

                                                           
57 Taller de Bioeconomía y Gestión Integral del Agua 21 y 
22 de marzo del 2019, La Bioeconomía: Un Modelo de 
Desarrollo Para Responder a las Necesidades del Futuro. 

conocer cómo vive y desarrolla su actividad 
el pequeño, mediano y grande productor en 
razón de su unidad mínima rentable, pero 
debemos de orientarlo hacia autoabastecer-
se,  como escalarlo y posesionarlo en los 
diferentes mercados que demanden sus 
productos. 

Para logarlo se debe de considerar las po-
tencialidades a las que este sujeto para ser 
más productivos, que incluya la actividad 
primaria lineal y asociada, hasta la circulari-
dad del ecosistema aprovechando la trans-
formación y los residuos con objeto de dis-
minuir la marginalidad en la brecha de ingre-
so para el abatimiento de la descapitaliza-
ción actual. 

El objetivo, será determinar la unidad mí-
nima rentable, la tarea inmediata es actuali-
zar la estratificación de los productores y su 
marginalidad para desarrollar las estrategias 
contenidas en la estructura de los programas 
sectoriales y su transversales, considerando 
las siguientes líneas de acción: 

 Actualizar la estratificación y marginalidad 
de los productores en los sectores agríco-
la, pecuario, forestal, acuícola y pesquera. 

 Verificar y actualizar las áreas con poten-
cial productivo en base a clima, suelo y 
manejo del agua. 

 Identificar la asociatividad cooperativista 
por estrato de productores para focalizar 
acciones con personas físicas y morales. 

 Registrar al pequeño productor territorial-
mente por cadena productiva para incre-
mentar volúmenes de producción, desarrollo 
de proveedores y acciones consolidadas. 

 Determinar paquetes tecnológicos y sis-
temas de producción por actividad pro-
ductiva. 
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 Elaborar la asociación de sistemas de 
producción por unidad productiva en co-
rrelación con su ecosistema. 

 Articular las diferentes cadenas de valor 
con demanda de los mercados locales, 
regionales y nacionales. 

 Determinar costos y retorno de las inver-
siones por unidad productiva. 

 Establecer acciones de aprovechamiento 
de biomasa por sector productivo. 

 Asociar y apoyar la estratificación de pro-
ductores las acciones transversales de 
capacitación, financiamiento y seguro, 
desarrollo rural, infraestructura y equipa-
miento y sanidades. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

3.8.8.1. Aumentar la producción primaria 
agrícola, mediante apoyo a las unidades de 
producción para mejorar su productividad. 

3.8.8.1.1. Apoyar a los productores con pa-
quetes tecnológicos y equipos para la pro-
ducción primaria y cosecha. 

3.8.8.1.1.1. Disponer de programas para 
apoyar la adquisición de paquetes tecnológi-
cos (de preferencia con fertilizante y produc-
tos para control fitosanitario) recomendados 
por las instituciones de investigación. 

3.8.8.1.1.2. Contar con programas para apo-
yar la adquisición de equipos especializados 
para la producción primaria y cosecha en 
plantaciones establecidas y de ciclo corto. 

3.8.8.1.1.3. Promover la adopción de buenas 
prácticas tecnológicas agrícolas con enfoque 
sustentable para mejorar la producción. 

3.8.8.1.1.4. Fomentar la cultura del asegura-
miento ante la presencia de fenómenos cli-
matológicos que ponen en riesgo la actividad 
de los productores mermando su economía. 

3.8.8.1.2. Apoyar a los productores con 
infraestructura productiva para la pro-
ducción primaria. 

3.8.8.1.2.1. Contar con un programa para el 
apoyo de infraestructura productiva. 

3.8.8.1.2.2. Promover la adopción del uso de 
infraestructura productiva en las unidades de 
producción.  

3.8.8.1.3. Impulsar la creación de agencias 
de servicios agrícolas en materia de esta-
blecimiento y manejo de plantaciones, co-
secha, post cosecha y comercialización. 

3.8.8.1.3.1. Promover la conformación de 
agencias que brinden servicios de asistencia 
técnica a los productores, atiendan labores 
de cultivo (establecimiento y manejo) y parti-
cipen en todos los eslabones de la cadena 
de valor. 

3.8.8.1.3.2. Disponer de programas de apoyo 
en insumos recomendados en los paquetes 
tecnológicos validados por el INIFAP, para 
que, por medio de agencias de servicios, se 
atiendan los principales cultivos del estado. 

3.8.8.1.3.3. Contar con programa de apoyo 
para equipos y herramientas para realizar 
buenas prácticas de manejo del cultivo. 

3.8.8.1.3.4. Propiciar fuente de financiamiento 
accesible y ágil para apoyar inversión en labo-
res de desarrollo en la cadena productiva. 

3.8.8.2. Incrementar la superficie de culti-
vos perennes rentables y de ciclo corto, 
mediante la reconversión productiva de 
áreas potenciales con material biológico 
validado. 

3.8.8.2.1. Apoyar la adquisición de mate-
rial biológico validado para el Estado, pa-
ra el establecimiento de cultivos peren-
nes (preferentemente: coco, cacao, caña 
de azúcar, plátano macho, palma de acei-
te, piña y limón). 

3.8.8.2.1.1. Contar con programas para apo-
yar la adquisición de material biológico valida-
do, para el establecimiento de plantaciones. 

3.8.8.2.1.2. Promover el establecimiento de 
cultivos rentables en áreas potenciales bajo 
un enfoque agroecológico de las principales 
especies frutales y agroindustriales. 
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3.8.8.2.1.3. Propiciar la participación entre 
diferentes actores para la transferencia de 
tecnología para el establecimiento de culti-
vos rentables en áreas potenciales. 

3.8.8.2.1.4. Promover cultivos rentables en 
áreas potenciales bajo un enfoque agroeco-
lógico de las principales especies frutales y 
agroindustriales. 

3.8.8.2.1.5. Implementar programas de ase-
guramiento y atención a productores afecta-
dos por contingencias climatológicas con la 
finalidad de reincorporarse a su actividad 
productiva en el menor tiempo posible. 

3.8.8.2.1.6. Utilizar los recursos disponibles 
para resarcir daños por contingencias clima-
tológicas que afecten los cultivos, en benefi-
cio de productores de ciclo corto y cultivos 
perennes. 

3.8.8.2.1.7. Establecer acciones coordinadas 
con el área interna del Sistema de Informa-
ción para el Desarrollo Rural Sustentable de 
Tabasco (SNIDRUS), para el registro de uni-
dades de producción. 

3.8.8.2.2. Apoyar la adquisición de mate-
rial biológico validado para el Estado, pa-
ra el establecimiento de cultivos de ciclo 
corto (preferentemente: Maíz, Yuca, Chi-
gua, Chiles). 

3.8.8.2.2.1. Implementar programas para 
apoyar la adquisición de material biológico 
validado, para el establecimiento de cultivos 
de ciclo corto. 

3.8.8.2.2.2. Propiciar la participación entre 
diferentes actores para la transferencia de 
tecnología para el establecimiento de cultivos. 

3.8.8.2.3. Mecanización de suelos agrícolas. 

3.8.8.2.3.1. Contar con programas para la ad-
quisición de tractores e implementos agrícolas. 

3.8.8.2.3.2. Crear una central de maquinaria 
e implementos agrícolas, para mecanización 
de suelos. 

3.8.8.2.3.3. Vincular acciones con los ayun-
tamientos, organizaciones de productores y 
particulares, para atender la demanda de 
preparación de suelos. 

3.8.8.3. Fomentar la producción de culti-
vos no tradicionales, en unidades de 
traspatio y comerciales para mejorar la 
economía familiar. 

3.8.8.3.1. Incrementar la producción de 
plantas frutales de calidad, en las fincas 
del Gobierno del Estado para apoyar a 
productores, instituciones y organizacio-
nes civiles. 

3.8.8.3.1.1. Apoyar con plantas de cultivos 
no tradicionales para establecer plantaciones 
comerciales. 

3.8.8.3.1.2. Beneficiar principalmente con 
plantas frutales para desarrollar unidades de 
traspatio (unidad mínima familiar). 

3.8.8.3.1.3. Atender la demanda de plantas 
que se producen en las fincas de la secreta-
ria por parte de: Instituciones, organizacio-
nes, empresas y sociedad civil. 

3.8.8.4. Lograr una ganadería sustentable. 

3.8.8.4.1. Impulsar una ganadería susten-
table y diversificada en unidades de pro-
ducción rentables. 

3.8.8.4.1.1. Impulsar la diversificación de 
especies a través de paquetes de hembras y 
semental. 

3.8.8.4.1.2. Hacer más eficiente la alimenta-
ción con base en diagnósticos nutricionales y 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 571 

PROGRAMA SECTORIAL DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTA Y PESQUERO 2019-2024 

manejo de las buenas prácticas de las uni-
dades pecuarias. 

3.8.8.4.1.3. Asegurar la alimentación con 
manejo adecuado de praderas y el uso de 
bancos de forraje para las épocas críticas. 

3.8.8.4.1.4. Fomentar la cultura de conserva-
ción de forrajes con infraestructura y equipo. 

3.8.8.4.1.5. Impulsar la infraestructura y el 
equipamiento para reducir riesgos por se-
quía o inundaciones. 

3.8.8.4.1.6. Impulsar el establecimiento de 
sistemas de producción que combinen la 
ganadería con otras cadenas productivas. 

3.8.8.4.1.7. Fomentar el aprovechamiento de 
energías renovables en las unidades pecuarias. 

3.8.8.4.1.8. Gestionar financiamientos con 
capital de trabajo o semilla y seguros para 
las unidades productiva. 

3.8.8.5. Incrementar la ganadería de pie 
de cría. 

3.8.8.5.1. Optimizar los recursos para coad-
yuvar al repoblamiento del hato ganadero. 

3.8.8.5.1.1. Aumentar el hato ganadero 
acorde a la estratificación de productores 
con base en unidades técnicas rentables. 

3.8.8.5.1.2. Aplicar tecnologías para el ma-
nejo reproductivo de los animales, así como 
programas de mejoramiento genético me-
diante sementales, semen o embriones, en-
tre otras. 

3.8.8.5.1.3. Fomentar la inversión en infraes-
tructura productiva para el repoblamiento del 
hato ganadero. 

3.8.8.5.1.4. Mejorar el equipamiento de las 
unidades productivas para la producción de 
alimentos. 

3.8.8.5.1.5. Inducir la aplicación de buenas 
prácticas de producción pecuarias. 

3.8.8.5.1.6. Gestionar esquemas de finan-
ciamiento que contemplen la inversión en pie 
de cría, en infraestructura y en equipamiento. 

3.8.8.6. Impulsar la ganadería productora 
de leche. 

3.8.8.6.1. Incrementar la producción de 
leche con base en el mejoramiento de las 
razas y proporcionar los medios necesa-
rios para su obtención, almacenamiento, 
acopio y comercialización. 

3.8.8.6.1.1. Implementar acciones de mejo-
ramiento genético del hato productor de leche. 

3.8.8.6.1.2. Mejorar la infraestructura y equi-
pamiento especializado para el ordeño y al-
macenamiento de leche. 

3.8.8.6.1.3. Mejorar el equipamiento espe-
cializado para la alimentación del ganado y 
el acopio de leche. 

3.8.8.6.1.4. Incorporar la participación de 
pequeñas y medianas unidades de produc-
ción presentes en el desarrollo de las cuen-
cas lecheras. 

3.8.8.6.1.5. Impulsar certificaciones para el 
manejo y buenas prácticas pecuarias para la 
producción de leche. 

3.8.8.6.1.6. Gestionar esquemas de finan-
ciamiento diferenciado para la infraestructura 
y equipamiento de la ordeña para las unida-
des de producción lechera 

3.8.8.7. Estimular la ganadería de engorda. 
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3.8.8.7.1. Propiciar la engorda de ganado 
y el acondicionamiento pecuario. 

3.8.8.7.1.1. Impulsar las buenas prácticas de 
manejo en ganado de engorda. 

3.8.8.7.1.2. Crecer en infraestructura para 
engorda y acordonamiento de ganando. 

3.8.8.7.1.3. Incrementar la infraestructura de 
acopio y traslado de ganado de engorda. 

3.8.8.7.1.4. Impulsar la creación de unidades 
para la engorda de ganado rentables y con 
retorno de inversión. 

3.8.8.7.1.5. Gestionar financiamientos con 
capital de trabajo o semilla, así como segu-
ros que reduzcan riesgos e imprevistos en la 
engorda de ganado. 

3.8.8.8. Promover la ganadería de razas 
puras. 

3.8.8.8.1. Apoyar a los productores de 
ganado razas puras para la preservación 
e incremento de los recursos genéticos 
que poseen. 

3.8.8.8.1.1. Implementar acciones para mul-
tiplicar los especímenes con mayor valor 
genético. 

3.8.8.8.1.2. Mejorar la infraestructura y equi-
pamiento para la obtención de registros pro-
ductivos que se apeguen a los estándares 
oficiales. 

3.8.8.8.1.3. Promover la creación de centros 
para la obtención, conservación del material 
genético, bajo estándares de calidad y sanidad. 

3.8.8.8.1.4. Promoción para la adquisición, 
control y distribución de material genético a 
nivel estatal, nacional e internacional.    

3.8.8.9. Impulsar la apicultura sustentable. 

3.8.8.9.1. Incrementar la apicultura forta-
leciendo las buenas prácticas y medios 
necesarios para la producción, acopio y 
sanidad. 

3.8.8.9.1.1. Mejorar con buenas prácticas y 
manejo la alimentación de apiarios para su 
crecimiento. 

3.8.8.9.1.2. Acrecentar en colmenas para 
alcanzar la unidad mínima productiva de miel. 

3.8.8.9.1.3. Mejorar el material genético me-
diante la selección e introducción de abejas 
reinas altamente productivas. 

3.8.8.9.1.4. Impulsar las buenas prácticas de 
estandarización y cosecha de miel. 

3.8.8.9.1.5. Añadir en las unidades de pro-
ducción y acopio de miel el cultivo de plantas 
nectapoliniferas tropicales. 

3.8.8.9.1.6. Intensificar el uso y adquisición de 
equipamiento de seguridad y cosecha de miel. 

3.8.8.9.1.7. Impulsar el uso de bioproductos 
para el control de plagas y enfermedades de 
los apiarios. 

3.8.8.9.1.8. Gestionar financiamientos para 
la adquisición de equipos e insumos para el 
desarrollo de la apicultura. 

3.8.8.10. Fomentar la ganadería y avicul-
tura a pequeña escala y familiar. 

3.8.8.10.1. Incrementar la producción de es-
pecies con proyectos sustentables con equi-
dad que fomente el autoempleo e ingresos. 

3.8.8.10.1.1. Impulsar las unidades producti-
vas familiar y a pequeña escala. 

3.8.8.10.1.2. Mejorar la infraestructura y 
equipamiento por especie para la obtención 
de sus productos. 
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3.8.8.10.1.3. Impulsar la producción de ali-
mentos y subproductos por especies pecua-
rias y avícolas a pequeña escala y familiar. 

3.8.8.10.1.4. Gestionar financiamientos para 
proyectos pecuarios, avícolas de pequeña 
escala y familiar. 

3.8.8.11. Establecer programas en apoyo 
al sector pesquero para sostener la pro-
ducción pesquera y repoblación en los 
cuerpos lagunares con especies nativas. 

3.8.8.11.1. Dotar de equipos, artes para la 
pesca y crías de especies acuícolas para 
la repoblación en cuerpos lagunares. 

3.8.8.11.1.1. Establecer acciones de repo-
blación con crías de especies acuícolas para 
incrementar la producción y restablecer el 
equilibrio natural en los cuerpos lagunares 
del estado. 

3.8.8.11.1.2. Coordinar con instituciones gu-
bernamentales las acciones para la aplicación 
de vedas temporales en las lagunas que han 
sido repobladas con especies acuícolas, para 
elevar la reproducción de los organismos.  

3.8.8.11.1.3. Convenir con las instancias 
gubernamentales la aplicación de los pro-
gramas para la adquisición de motores fuera 
de borda y redes. 

3.8.8.11.1.4. Incrementar el número de apoyos 
a pescadores, mediante la coordinación de ac-
ciones con las instancias gubernamentales. 

3.8.8.11.1.5. Mejorar los tiempos de entrega 
oportuna de recursos a los pescadores. 

3.8.8.12. Intensificar las acciones en ma-
teria de inspección y vigilancia pesquera. 

3.8.8.12.1. Coordinar acciones con las 
instancias gubernamentales competentes 

en materia de inspección y vigilancia 
pesquera para disminuir la sobreexplota-
ción de los recursos y el cumplimiento de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable. 

3.8.8.12.1.1. Establecer acciones coordina-
das con las autoridades competentes en la 
inspección y vigilancia para dar cumplimiento 
a la normatividad de las vedas establecidas.  

3.8.8.12.1.2. Contribuir a la elaboración del 
Reglamento de la Ley de Acuicultura y Pes-
ca del Estado de Tabasco. 

3.8.8.12.1.3. Mejorar la difusión de informa-
ción para concientizar a los pescadores en el 
uso de artes de pesca reglamentarias.  

3.8.8.13. Incrementar acciones encamina-
das a mejorar los mecanismos de captura 
y la comercialización del bagre armado. 

3.8.8.13.1. Coordinar acciones con Insti-
tuciones de Investigación públicas y pri-
vadas para el aprovechamiento del bagre 
armado. 

3.8.8.13.1.1. Fomentar estudios de investi-
gación y de factibilidad para el aprovecha-
miento del Bagre Armado. 

3.8.8.13.1.2. Establecer planes de manejo 
específicos para el aprovechamiento del ba-
gre armado.  

3.8.8.14. Restablecer la hidrodinámica de 
las principales lagunas para conservar 
las actividades productivas. 

3.8.8.14.1. Coordinar acciones encamina-
das a mantener y recuperar las condiciones 
de intercambios de agua en las lagunas de 
interés pesquero y acuícola. 
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3.8.8.14.1.1. Contar con estudios de factibi-
lidad técnica y económica para obras de 
dragado en canales naturales que mantienen 
intercomunicación con las lagunas, para me-
jorar las condiciones productivas de las es-
pecies pesqueras y acuícolas. 

3.8.8.14.1.2. Fomentar la ejecución de obras 
de desazolves en canales lagunares de in-
tercomunicación para estabilizar las condi-
ciones productivas. 

3.8.8.15. Incrementar la producción en las 
granjas acuícolas. 

3.8.8.15.1. Fomentar el incremento y me-
jora de la infraestructura productiva en 
los cultivos acuícolas del estado, a través 
de programas de apoyo.  

3.8.8.15.1.1. Aumentar la producción a tra-
vés de apoyos para la construcción, rehabili-
tación y modernización del equipamiento de 
la infraestructura acuícola. 

3.8.8.15.1.2. Incrementar la producción del 
cultivo de ostión, a través de la intensifica-
ción del uso de sistemas de suspensión y 
repoblación de bancos naturales en las la-
gunas estuarinas. 

3.8.8.15.1.3. Reactivar el cultivo de camarón 
como alternativa de producción de alimen-
tos, generación de riqueza y de empleos en 
zonas de alta marginación, mediante la 
puesta en marcha del protocolo sanitario 
para la siembra de larvas de esta especie y 
acciones coordinadas de asistencia. 

3.8.8.15.1.4. Incrementar el número de gran-
jas acuícolas en operación, mediante progra-
mas de difusión de la actividad, asesoría téc-
nica y apoyos, con el propósito de impactar en 
la producción, seguridad alimentaria y la gene-
ración de empleos en las comunidades. 

3.8.8.15.2. Fortalecer el desarrollo pro-
ductivo de la actividad acuícola mediante 
la capacitación técnica a los productores. 

3.8.8.15.2.1. Intensificar entre los producto-
res la difusión del conocimiento para el uso 
de energías alternas que disminuyan los 
costos en la producción acuícola. 

3.8.8.15.2.2. Añadir la adopción de tecnolo-
gías modernas en los cultivos acuícolas. 

3.8.8.15.2.3. Establecer programas de asis-
tencia técnica a las granjas acuícolas. 

3.8.8.15.3. Establecer acciones coordi-
nadas con las autoridades competentes 
en materia de sanidad acuícola con el 
objeto de evitar la propagación de enfer-
medades y plagas que afecten los culti-
vos acuícolas del estado. 

3.8.8.15.3.1. Establecer convenios con la 
instancia competente en coordinación con el 
Comité Estatal de Sanidad Acuícola (CE-
SAT) para que las granjas apliquen las bue-
nas prácticas de producción y manejo de las 
especies que cultivan. 

3.8.8.15.3.2. Participar en coordinación con 
las instancias gubernamentales dentro del 
Programa Mexicano de Sanidad de Molus-
cos Bivalvos (PMSMB) para establecer la 
certificación y clasificación de las áreas de 
cultivo y cosecha de ostión en las lagunas 
estuarinas. 

3.8.8.16. Lograr la diversificación de cul-
tivos acuícolas como alternativa para me-
jorar los ingresos de los productores, 
aprovechando las condiciones climáticas 
en Tabasco. 

3.8.8.16.1. Difundir con la participación 
de las Instituciones de Educación Supe-
rior (IES), las ventajas económicas, técni-
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cas y de mercado de diversas especies 
con potencial acuacultural en Tabasco, 
entre inversionistas y comercializadores 
de productos pesqueros y acuícolas que 
deseen incrementar sus ingresos. 

3.8.8.16.1.1. Promover programas para la en-
gorda de robalo, langostino y pigua, entre otros. 

3.8.8.16.1.2. Vincular a productores y poten-
ciales compradores para que se establezcan 
negocios de compra venta de productos 
acuícolas del estado de Tabasco. 

3.8.8.17. Instalar cultivos marinos en la 
costa de Tabasco 

3.8.8.17.1. Promover la instalación de 
cultivos de peces marinos con mayor po-
tencial acuícola. 

3.8.8.17.1.1. Convenir con instituciones de 
investigación la factibilidad de efectuar culti-
vos marinos de especies susceptibles para 
la engorda en jaulas. 

3.8.8.17.1.2. Establecer convenios de coor-
dinación gubernamental programas que 
brinden apoyos a los productores para incor-
porarlos a la actividad de la maricultura. 

3.8.8.18. Identificar sitios potenciales en 
la zona costera de Tabasco para la insta-
lación de arrecifes artificiales. 

3.8.8.18.1. Elaborar estudios de factibili-
dad para identificar las áreas potenciales. 

3.8.8.18.1.1. Convenir con gobierno federal 
e instituciones de investigación para desarro-
llar estudios de factibilidad, manifestación de 
impacto ambiental y proyecto ejecutivo. 

3.8.8.18.1.2. Gestionar recursos guberna-
mentales para la construcción e instalación 

de arrecifes artificiales como una alternativa 
de producción para los pescadores. 

3.8.8.19. Promover el manejo sustentable 
y sostenible de los recursos pesqueros y 
acuícolas mediante la aplicación eficiente 
del marco legal vigente. 

3.8.8.19.1. Fortalecer el Consejo Estatal 
de Pesca y Acuicultura. 

3.8.8.19.1.1. Reinstalar el Consejo Estatal 
de Pesca y Acuicultura. 

3.8.8.19.1.2. Promover la elaboración del 
Reglamento de la Ley de Acuicultura y Pes-
ca del Estado de Tabasco. 

3.8.8.20. Incrementar las plantaciones fo-
restales en el estado. 

3.8.8.20.1. Convocar a productores y sus 
organizaciones, así como a empresas 
privadas o terceros, ubicados en zonas 
de alta potencialidad forestal para esta-
blecer y desarrollar plantaciones foresta-
les y darles a conocer la oferta institucio-
nal disponible de apoyos gubernamenta-
les y opciones de financiamiento. 

3.8.8.20.1.1. Identificar las especies de uso 
comercial para su establecimiento en planta-
ciones forestales acorde a las potencialida-
des del estado que aseguren su desarrollo 
productivo. 

3.8.8.20.1.2. Ampliar, la selección y conserva-
ción de los mejores materiales, variedades y 
especies forestales en bancos de germoplasma 
y huertas semilleras para su establecimiento de 
acuerdo con su potencial productivo. 

3.8.8.20.1.3. Realizar diagnósticos para el 
inventario de los recursos forestales en el 
estado. 
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3.8.8.20.1.4. Incrementar la diversidad pro-
ductiva en áreas forestales para la sustentabili-
dad con recursos maderables y no maderables.  

3.8.8.20.1.5. Ampliar la promoción de la cul-
tura de sustentabilidad y sostenibilidad para 
la ejecución de proyectos diversificados en 
su entorno aprovechando los recursos natu-
rales disponibles. 

3.8.8.20.1.6. Inducir a productores con su-
perficie con potencial productivo en lo indivi-
dual o colectivo, para lograr la unidad míni-
ma rentable para el establecimiento de plan-
taciones forestales. 

3.8.8.20.1.7. Incrementar el fomento de los 
sistemas agroforestales y silvopastoriles pa-
ra su establecimiento con insumos, equipo e 
infraestructura productiva. 

3.8.8.20.1.8. Incentivar comodatos, arren-
damientos, adquisición de equipos especiali-
zados para el establecimiento, mantenimien-
to, infraestructura de cosecha y postcosecha 
de plantaciones forestales. 

3.8.8.20.1.9. Promover y gestionar esque-
mas de financiamiento acorde a la actividad 
forestal que incluyan plazos, seguros, incen-
tivos, garantías, entre otros, para darle ma-
yor viabilidad a las plantaciones forestales. 

3.8.8.20.1.10. Incrementar la constitución de 
fideicomisos cuyo objeto sea el de promover 
los productos y subproductos forestales para 
el fortalecimiento del sector, para mantener y 
expandir los usos comerciales nacionales e 
internacionales.  

3.8.8.20.1.11. Mejorar la coordinación interi-
nstitucional en los tres niveles de gobierno y 
organizaciones civiles, empresas privados, 
colegios de profesionista, instituciones de 
educación para innovaciones e investigación 
y convenir y acordar recursos humanos, ma-

teriales y financieros que faciliten el estable-
cimiento de plantaciones forestales. 

3.8.8.20.1.12. Mejorar la asistencia técnica 
con profesionistas y especialistas que cuen-
ten con perfiles acorde a los procesos pro-
ductivos de establecimiento, mantenimiento, 
cosecha, postcosecha, financiamiento, in-
centivos y crédito en plantaciones forestales. 

3.8.8.21. Ampliar las acciones de  
reforestación. 

3.8.8.21.1. Integrar cartera de proyectos de 
restauración y conservación, con el apoyo 
de las instituciones competentes en el esta-
do y la federación, así como con los produc-
tores interesados en participar. 

3.8.8.21.1.1. Obtener diagnósticos a detalle 
del área deforestada y áreas de conserva-
ción para identificar en los ecosistemas las 
especies adaptadas o las que se induzcan. 

3.8.8.21.1.2. Disponer de información parti-
cipativa de los habitantes de las cuencas y 
subcuencas hidrográficas para diseñar las 
prácticas mecánicas y vegetativas que se 
requieran para disminuir y controlar en las 
áreas con potencial forestal los efectos de la 
erosión. 

3.8.8.21.1.3. Agregar al diseño de prácticas 
mecánicas y vegetativas la producción de 
plantas de especies aptas para la retención 
del suelo con vocación forestal en las cuen-
cas y subcuencas hidrográficas que dismi-
nuyan la erosión hídrica y eólica. 

3.8.8.21.1.4. Promover proyectos alternati-
vos mediante la asociatividad con sistemas 
silvopastoriles o agroforestales con partici-
pación de los que detentan la superficie para 
consolidar la reforestación. 
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3.8.8.21.1.5. Ampliar los beneficios de la 
reforestación mediante proyectos producti-
vos para el aprovechamiento de la biomasa 
de especies y actividades que se diseñen 
con los cultivos anuales y perennes para su 
acopio, selección, empaque y transformación 
y así darles valor agregado. 

3.8.8.21.1.6. Promover la participación de 
organismos nacionales e internacionales y 
de los tres órdenes de gobierno que otor-
guen incentivos y financiamiento para la re-
cuperación de suelos y manejo del agua en 
áreas con potencial forestal. 

3.8.8.21.1.7. Mejorar la coordinación con las 
instituciones de educación, investigación, orga-
nizaciones no gubernamentales y asociaciones 
para que colaboren en las actividades de restau-
ración y conservación en las cuencas y sub-
cuencas hidrológicas en el estado. 

3.8.8.22. Incrementar la arborización en el 
medio urbano y rural del estado. 

3.8.8.22.1. Colaborar con organizaciones, 
ayuntamientos y empresas privadas para 
la arborización de las áreas urbanas y 
rurales que detonen el paisajismo del 
ambiente. 

3.8.8.22.2. Incrementar la disponibilidad de plan-
tas que mejoren el entorno de los habitantes. 

3.8.8.22.3. Establecer acciones de arboriza-
ción y reforestación en las áreas verdes, vías 
de comunicación, recreación, esparcimiento, 
urbanización, etcétera. 

3.8.8.23. Protección de áreas forestales.  

3.8.8.23.1. Contar con un programa inte-
gral para la prevención, control y manejo 
y vigilancia para el combate de incendios, 
plagas y enfermedades y tala ilegal en 

plantaciones forestales, reforestación y 
mejora del ambiente.  

3.8.8.23.1.1. Disponer de mapas de áreas 
críticas en incendios e incidencia de plagas y 
enfermedades y tala ilegal forestal. 

3.8.8.23.1.2. Aumentar la vigilancia y moni-
toreo de las zonas críticas prioritarias. 

3.8.8.23.1.3. Participar en las campañas de 
prevención, control y combate para disminuir la 
presencia de incendios, plagas y enfermedades. 

3.8.8.23.1.4. Agregar la difusión del uso y 
manejo adecuado del fuego en las activida-
des agropecuarias y forestales, para inducir 
su aplicación por parte de los productores. 

3.8.8.23.1.5. Intensificar el uso de productos 
orgánicos y biodegradables para el manejo y 
control de plagas y enfermedades en áreas fo-
restales de reforestación y mejora del ambiente.  

3.8.8.23.1.6. Incrementar la difusión de los 
beneficios de las labores culturales para la 
prevención y protección de áreas agropecua-
rias y forestales. 

3.8.8.23.1.7. Mejorar la coordinación interi-
nstitucional y coadyuvar con protocolos de 
actuación para la detección, alerta y operati-
vo oportuno en presencia de un incidente por 
fuego, plagas y enfermedades o tala ilegal.  

3.8.8.24. Incrementar la difusión del co-
nocimiento, hábitos y actitudes para la 
preservación y mejora del ambiente. 

3.8.8.24.1. Promover la cultura forestal 
con instituciones educativas, asociacio-
nes, ayuntamientos, empresas, comuni-
dades, ejidos y todos aquellos interesa-
dos en el cuidado, conservación y restau-
ración del ambiente. 
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3.8.8.24.1.1. Establecer talleres para la difu-
sión de la cultura forestal dirigidos principal-
mente a niños de educación preescolar y 
primaria, para desarrollar el hábito y la con-
ciencia de preservación del ambiente. 

3.8.8.24.1.2. Incrementar las actividades de 
capacitación, investigación y desarrollo tec-
nológico en materia forestal en el estado. 

3.8.8.24.1.3. Elevar y mejorar las capacida-
des administrativas, normativas, legales y 
operativas del personal para otorgar un ser-
vicio de calidad y eficiente a la población. 

3.8.8.24.1.4. Logar convenios y acuerdos 
con instituciones de educación, investiga-
ción, organizaciones no gubernamentales y 
asociaciones en materia de cultura forestal. 

3.8.8.24.1.5. Establecer un programa de di-
fusión y promoción de las acciones relacio-
nadas por el sector forestal y su beneficio a 
la sociedad en su conjunto. 

3.8.8.25. Mejorar el Sistema Estatal de 
Información Forestal 

3.8.8.25.1. Conjuntar toda la información 
del sector forestal para incorporarla al 
Sistema Estatal de Información Agrope-
cuaria, Forestal, Pesquera y Acuícola del 
Estado de Tabasco  

3.8.8.25.1.1. Ampliar la disposición al públi-
co en general, de la información y estadística 
del sector forestal, de manera digital, interac-
tiva, amigable y didáctica. 

3.8.8.25.1.2. Establecer convenios interinsti-
tucionales para el registro de la movilización 
de productos forestales. 

3.8.8.25.1.3. Lograr la credencialización del 
productor forestal para facilitar trámites de 
solicitudes y dispersión de incentivos. 

3.8.8.26. Actualización del marco jurídico 
forestal. 

3.8.8.26.1. Revisar el marco jurídico rela-
cionado con el sector forestal. 

3.8.8.26.1.1. Disponer de una propuesta de 
mejora sobre la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y su Reglamento. 

3.8.8.26.1.2. Lograr la integración de pro-
puestas de modificaciones al Marco Jurídico 
Forestal Estatal. 

3.8.8.27. Incrementar los apoyos de ma-
nera sostenible para fortalecer las Unida-
des de Producción Familiar y producto-
res del medio rural, a fin de reducir cos-
tos de producción, agregar valor a la pro-
ducción, así como fomentar la participa-
ción activa y el emprendimiento para la 
generación de pequeños Agronegocios. 

3.8.8.27.1. Establecer proyectos produc-
tivos y de desarrollo territorial por regio-
nes, que permitan el fortalecimiento fi-
nanciero, en especie y asistencia técnica  
de las unidades de producción familiar 
con especial atención al estrato familiar 
de subsistencia sin vinculación al merca-
do y productores del medio rural. 

3.8.8.27.1.1. Impulsar la asociatividad de las 
Unidades de Producción Familiar y producto-
res de las localidades rurales, sentando las 
bases para ser sujetos a créditos, incentivos 
o apoyos para incrementar la productividad 
del sector agroalimentario. 

3.8.8.27.1.2. Establecer una relación entre 
las Unidades de Producción Familiar y pro-
ductores por regiones y éstos, con las insti-
tuciones de gobierno con el propósito de ha-
cer más eficiente la distribución y ejercicio de 
los recursos públicos. 
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3.8.8.27.1.3. Establecer proyectos producti-
vos para crear o mejorar la infraestructura de 
las unidades de producción familiar. 

3.8.8.27.1.4. Lograr, a través de los exten-
sionistas, mejoras en los procesos producti-
vos de las Unidades de Producción Familiar 
y productores en general. 

3.8.8.27.1.5. Establecer mecanismos que 
permitan la incorporación de Unidades de 
Producción Familiar asociadas, a proyectos 
de inversión para el establecimiento de em-
presas cuyo objeto social sea desempeñar 
funciones económicas de las cadenas pro-
ductivas, entre ellas compras y ventas de 
productos e insumos. 

3.8.8.27.1.6. Aumentar los incentivos a las 
Unidades de Producción Familiar, para que 
mediante proyectos de inversión accedan a 
activos fijos para mejorar su capacidad pro-
ductiva y realizar un aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales. 

3.8.8.27.1.7. Mantener una constante inves-
tigación con el extensionismo para promover 
dentro de las Unidades de Producción Fami-
liar, la aplicación de componentes tecnológi-
cos, así como atender problemas estructura-
les del medio rural. 

3.8.8.28. Incrementar los apoyos en espe-
cie, insumos, equipamiento, asesoría téc-
nica y financiamiento para los productores 
de bajos ingresos y a las pequeñas unida-
des de producción primaria de las locali-
dades rurales de alta y muy alta margina-
ción, para elevar su productividad. 

3.8.8.28.1. Proporcionar a los pequeños 
productores de las localidades rurales de 
alta y muy alta marginación el fácil acce-
so a los apoyos de los programas y crédi-
tos de financiamiento de manera directa 
para acrecentar el capital, la productivi-

dad y la infraestructura de las unidades 
de producción primaria y la creación de 
nuevas para aumentar las opciones de 
empleo y el autoconsumo. 

3.8.8.28.1.1. Mejorar los programas para la 
organización y capacitación de los productores 
y unidades de producción primaria prioritaria-
mente de las localidades rurales de alta y muy 
alta marginación, principalmente en los temas 
de transferencia de tecnología, así como de 
las diferentes áreas de la productividad. 

3.8.8.28.1.2. Establecer los mecanismos, 
acciones y programas que permitan el finan-
ciamiento para modernizar y ampliar la infra-
estructura rural productiva de las localidades 
de alta y muy alta marginación. 

3.8.8.28.1.3. Crear programas de asistencia 
técnica, capacitación y asesoría para los pe-
queños productores de las localidades de alta 
y muy alta marginación que tengan una visión 
empresarial que les permita obtener los cono-
cimientos para acceder a los apoyos de los 
programas federales y financiamientos. 

3.8.8.28.1.4. Ampliar los acuerdos de colabo-
ración entre los tres órdenes de gobierno para 
crear programas permanentes de financia-
miento en beneficio de los pequeños producto-
res que impulsen el desarrollo sustentable y 
sostenible de la producción y productividad del 
sector agroalimentario de la zona rural. 

3.8.8.28.1.5. Establecer programas producti-
vos y de alimentos básicos para el autocon-
sumo, con apoyos en especie, equipamiento, 
infraestructura y financiamiento que permitan 
Incrementar la participación de las mujeres y 
jóvenes en el sector agroalimentario, coordi-
nados exclusivamente por éstos. 

3.8.8.29. Incrementar la comercialización 
de los bienes y servicios del sector pri-
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mario, así como salvaguardar la produc-
ción ante posibles contingencias. 

3.8.8.29.1. Aumentar la productividad del 
sector primario de la zona rural e incre-
mentar la comercialización de los produc-
tos y subproductos, mediante acciones y 
programas de desarrollo que logren la 
sustentabilidad y la competitividad, ga-
rantizando la seguridad alimentaria y el 
decrecimiento de la pobreza, así como la 
protección de la producción ante diver-
sas contingencias. 

3.8.8.29.1.1. Establecer acuerdos de colabo-
ración con instituciones de educación supe-
rior y de investigación para incrementar los 
niveles de capacitación para los productores 
rurales y asistencia técnica que impulsen el 
desarrollo en la productividad, transforma-
ción para darle un valor agregado y la co-
mercialización de sus productos. 

3.8.8.29.1.2. Aumentar las acciones de ase-
guramiento y prevención de la producción 
que comprendan los riesgos climatológicos. 

3.8.8.29.1.3. Ejecutar acciones que permitan 
reincorporar a la productividad las superfi-
cies y unidades de producción que hayan 
sido afectadas por contingencias. 

3.8.8.29.1.4. Apoyar proyectos con recursos 
que se destinen para salvaguardar sus uni-
dades de producción. 

3.8.8.29.1.5. Fomentar actividades en las 
que participe la iniciativa privada para impul-
sar la comercialización de los productores de 
las localidades rurales con el fin de obtener 
la agregación de valor de sus productos y 
subproductos. 

3.8.8.29.1.6. Intensificar las campañas y acti-
vidades que aumente el consumo de produc-
tos y subproductos del sector primario local. 

3.8.8.29.1.7. Fomentar la participación de 
los productores del sector primario priorita-
riamente de la zona rural de alta y muy alta 
marginación en las exposiciones y ferias de 
carácter estatal, nacional e internacional  
para la promoción de sus productos y  
subproductos. 

3.8.8.30. Contar con un órgano consultivo 
integrado con las dependencias del go-
bierno estatal, que coordine, proponga y 
de seguimiento a las acciones y progra-
mas que impulsen el desarrollo rural  
sustentable. 

3.8.8.30.1. Establecer la Comisión Inter-
secretarial en el seno del Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable del 
Estado de Tabasco 

3.8.8.30.1.1. Fomentar la participación inte-
rinstitucional de las dependencias del go-
bierno estatal para trazar rutas que conver-
jan en la transversalidad de acciones que 
incidan en los resultados positivos del desa-
rrollo rural sustentable del estado. 

3.8.8.31. Establecer reglas de operación 
adecuadas, seguras y transparentes de 
los fideicomisos públicos de apoyo a los 
sectores agropecuarios, forestales y 
pesqueros.  

3.8.8.31.1. Reestructurar las reglas de 
operación de los fideicomisos con el ob-
jetivo de tener un mínimo de afectaciones 
al patrimonio de los fideicomisos, así 
como para capitalizarlos de manera más 
pronta y a su vez lograr apoyar a un ma-
yor número de productores.   

3.8.8.31.1.1. Lograr la revisión de las reglas 
de operación de los fideicomisos de apoyo al 
campo tabasqueño, a través de la identifica-
ción de las áreas de oportunidad, mejora de 
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procesos y posibles restricciones para el 
otorgamiento de garantías fiduciarias, auna-
do a un análisis comparativo de los esque-
mas de operación exitosos de fideicomisos 
similares a nivel nacional, para disponer de 
un panorama claro sobre las adecuaciones a 
realizarse. 

3.8.8.31.1.2. Lograr la mayor transparencia 
en la operación de los fideicomisos, mediante 
la atención a las consideraciones, comenta-
rios, votación y aprobación del Comité Técnico 
de los Fideicomisos de apoyo al campo tabas-
queño, de las reformas, ajustes y derogacio-
nes a los artículos y cláusulas de las Reglas 
de Operación de los Fideicomisos: FOGAMU, 
FAM, AGROTAB y FOGATAB. 

3.8.8.31.1.3. Mejorar la difusión de las Re-
glas de Operación de los Fideicomisos: FO-
GAMU, FAM, AGROTAB y FOGATAB, apro-
badas por el Comité Técnico de los mismos. 

3.8.8.32. Incrementar la promoción de la 
cultura financiera en comunidades rura-
les y sus beneficios en los grupos solida-
rios y/o familiares de producción. 

3.8.8.32.1. Desarrollar un sistema y pro-
grama de capacitación financiera, que 
permita detonar el crédito en el sector 
agropecuario, forestal, pesquero, agroin-
dustrial y de servicios, para que los pro-
ductores utilicen de manera continua los 
instrumentos financieros de fondeo para 
la disminución de riesgos. 

3.8.8.32.1.1. Disponer de un Programa 
Anual de Promoción de la Cultura Financiera 
en comunidades rurales focalizado en la pe-
queña agroindustria familiar, donde se pro-
muevan los beneficios del ahorro y las opor-
tunidades que brindan los créditos a la pro-
ducción del campo. 

3.8.8.32.1.2. Incrementar el uso del crédito 
mediante la capacitación a nuevos sujetos 
de apoyo en el cumplimiento de requisitos 
del crédito, de los criterios técnicos para ob-
tener incentivos financieros no recuperables 
para la adquisición de maquinaria, construc-
ción de infraestructura y equipamiento pro-
ductivo a través del fondeo de garantías fi-
duciarias en proyectos agrícolas, ganaderos, 
pesqueros, forestales, agroindustriales y de 
servicios. 

3.8.8.33. Implementar programas inte-
grales de soporte y acompañamiento a 
las iniciativas productivas de los micro 
productores. 

3.8.8.33.1. Disponer de un esquema inte-
gral de atención, que parta desde la ini-
ciativa / necesidad de producción por 
parte de grupos solidarios y/o familiares, 
hasta la consolidación de sus modelos 
de producción, teniendo como áreas de 
soporte el financiamiento, la capacita-
ción, la asesoría técnica y comercial. 

3.8.8.33.1.1. Establecer reuniones de trabajo 
con todas las direcciones de soporte de la 
Subsecretaría de Desarrollo Agrícola (Capa-
citación, Infraestructura y Riego, Agronego-
cios y Organización para la Producción), pa-
ra definir un modelo de atención integral a 
micro productores. 

3.8.8.33.1.2. Implementar el Modelo de 
Atención a Integral a Micro Productores, en 
casos especiales que sirvan como prueba 
piloto, en donde se puedan detectar mejoras 
en la atención y mejores maneras de impul-
sar su productividad y crecimiento. 

3.8.8.33.1.3. Establecer el Modelo de Aten-
ción Integral a Micro Productores de manera 
recurrente y bajo una agenda interinstitucional. 
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3.8.8.34. Realizar evaluaciones de expe-
dientes crediticios de los solicitantes de 
las garantías fiduciarias de manera alter-
na a las evaluaciones de los intermedia-
rios financieros. 

3.8.8.34.1. Establecer un protocolo de eva-
luación técnica, financiera y comercial, que 
permita generar una calificación integral a 
los proyectos solicitantes, para apoyar a 
los de mayor grado de rentabilidad, gene-
ración de empleos y valor, así como de 
mayor grado de sustentabilidad y sosteni-
bilidad de la actividad a desarrollar. 

3.8.8.34.1.1. Incrementar el fondeo de pro-
yectos técnica, comercial y financieramente 
viables que requieran de garantías fiducia-
rias para detonar la habilitación de créditos 
de avío y refaccionarios, que sean generado-
res de valor y promuevan la sustentabilidad. 

3.8.8.34.1.2. Contar con un Comité Técnico 
de la Subsecretaría de Desarrollo Agrícola 
para la evaluación mensual de los Proyectos 
de Inversión, en donde las Direcciones de 
Organización para la Producción, Capacita-
ción, Agronegocios e Infraestructura realicen 
comentarios, planteen posibles adecuacio-
nes y voten sobre la autorización para otor-
gamiento del apoyo. 

3.8.8.34.1.3. Disponer de personal calificado 
en evaluación de proyectos de inversión con 
experiencia en los sectores agropecuarios, 
forestales, pesqueros y agroindustriales, para 
realizar la revisión técnica, comercial y finan-
ciera de los proyectos solicitantes en la Direc-
ción de Organización para la Producción. 

3.8.8.35. Incrementar los esquemas credi-
ticios y de garantías fiduciarias para los 
pequeños productores.  

3.8.8.35.1. Diseñar y operar en conjunto 
con instituciones financieras especializa-
das en microcréditos, un modelo de tra-
bajo que permita a los micro y pequeños 
productores del campo poder acceder a 
créditos con tasas preferenciales, sopor-
tados por garantías fiduciarias vía la Di-
rección de Organización para la Produc-
ción de la SEDAFOP. 

3.8.8.35.1.1. Ampliar el esquema de fondeo 
de garantías fiduciarias a pequeños produc-
tores para actividades de producción prima-
ria, teniendo como prioridad a la pequeña 
agroindustria familiar. 

3.8.8.35.1.2. Incrementar las garantías fidu-
ciarias a fin de que los créditos articulados 
sean generadores tanto de empleo como de 
arraigo de los productores locales en las ac-
tividades tradicionales. 

3.8.8.35.1.3. Mejorar la coordinación con las 
instituciones financieras y empresas espe-
cializadas del sector, para lograr que los mi-
croproductores tengan acceso a créditos que 
detonen sus actividades. 

3.8.8.36. Establecer programas de mo-
dernización de la infraestructura de riego, 
de drenaje parcelario para optimizar el 
aprovechamiento del agua, así como de 
invernaderos para mejorar la calidad y el 
rendimiento de la producción agrícola. 

3.8.8.36.1. Realizar los programas con 
base en un diagnóstico de la infraestruc-
tura existente, tomando en cuenta el po-
tencial productivo de las áreas y las ne-
cesidades de los cultivos. 

3.8.8.36.1.1. Intensificar los programas de 
construcción de infraestructura hidroagrícola 
y tecnificación del riego. 
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3.8.8.36.1.2. Incrementar las acciones para el 
manejo y control de la humedad de los suelos 
agrícolas, mediante drenajes parcelarios que 
permitan desalojar el exceso del agua. 

3.8.8.36.1.3. Ampliar la cobertura de los 
programas de obras de drenes que permitan 
la recuperación de tierra para uso agrícola. 

3.8.8.36.1.4. Extender los programas de 
tecnología bajo ambiente controlado que 
permitan mejorar la calidad de la producción. 

3.8.8.37. Ampliar la infraestructura que 
permita la conservación y comercialización 
de la producción agrícola de la entidad. 

3.8.8.37.1. Mejorar los programas de mo-
dernización de la infraestructura produc-
tiva, para agregar valor a la producción. 

3.8.8.37.1.1. Incrementar los kilómetros de 
caminos cosecheros rehabilitados con el fin 
de facilitar el traslado de la producción a los 
centros de destino. 

3.8.8.37.1.2. Ampliar la infraestructura para 
captar la producción, mediante el estableci-
miento de empacadoras, cable vías y cen-
tros de acopio para la producción y comer-
cialización. 

3.8.8.37.1.3. Proveer programas que permi-
tan potencializar la producción agrícola, me-
diante infraestructura y equipamiento para 
hacer más eficiente y mejorar la calidad de la 
producción. 

3.8.8.38. Incrementar la infraestructura 
agrícola para optimizar el aprovecha-
miento del agua, la conservación y co-
mercialización, mediante la creación de 
nuevos distritos de temporal tecnificado. 

3.8.8.38.1. Prospectar entre los grupos 
de productores de las áreas con poten-

cial productivo la creación de distritos de 
temporal tecnificado. 

3.8.8.38.1.1. Analizar las áreas con potencial 
productivo para la creación de distritos de 
temporal tecnificado. 

3.8.8.38.1.2. Promover la creación de gru-
pos de productores interesados en formar 
distritos de temporal tecnificado. 

3.8.8.38.1.3. Incrementar los recursos eco-
nómicos de la federación para le creación de 
distritos de temporal tecnificado, mediante el 
registro ante la CONAGUA de los grupos 
conformados. 

3.8.8.38.1.4. Conformar los distritos de tem-
poral tecnificado mediante la aportación de 
los recursos estatales requeridos en el pro-
grama. 

3.8.8.38.1.5. Dar seguimiento a la operación 
de los Distritos de Temporal Tecnificado. 

3.8.8.39. Incrementar los apoyos para la 
creación y desarrollo de agroindustrias 
en el estado, cuya producción cumpla 
con los requerimientos de los mercados 
locales, nacionales e internacionales y 
aproveche los residuos de los procesos 
productivos y del consumo primario. 

3.8.8.39.1. Crear programas de apoyo para 
fomentar la agregación de valor a la pro-
ducción del sector primario y el uso efi-
ciente de recursos, buscando la integra-
ción de cadenas productivas y lograr una 
producción en volumen y calidad, acorde a 
los requerimientos de los mercados. 

3.8.8.39.1.1. Incrementar los apoyos para el 
mejoramiento de productos y la adquisición 
de equipamiento de procesos generadores 
de valor agregado, incentivando la inclusión 
de nuevas tecnologías, que permitan el uso 
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y aprovechamiento eficiente y sostenible de 
las materias primas. 

3.8.8.39.1.2. Incrementar la integración de 
grupos interdisciplinarios con la participación 
de productores, industria, academia y repre-
sentantes de las secretarías del gobierno 
estatal relacionadas, para identificar oportu-
nidades y definir una estrategia estatal en 
materia de bioeconomía. 

3.8.8.39.1.3. Ampliar el fomento de la cultura 
del manejo y aprovechamiento de residuos, 
mediante la difusión de la información sobre 
oportunidades de negocio derivadas entre 
productores, inversionistas, emprendedores 
y el público en general, por diversos medios. 

3.8.8.39.1.4. Mejorar la coordinación de ac-
ciones con instituciones de educación supe-
rior y otros organismos, para facilitar la ela-
boración de estudios de viabilidad y factibili-
dad para el establecimiento y modernización 
de agroindustrias. 

3.8.8.39.1.5. Contar con estudios de viabili-
dad y factibilidad previos al desarrollo de 
nuevos agronegocios. 

3.8.8.39.1.6. Establecer la realización de un 
evento anual, en el que se logre la sinergia 
en las cadenas productivas agroindustriales 
de Tabasco y se identifiquen oportunidades 
de negocio. 

3.8.8.39.2. Diseñar programas de apoyo 
para facilitar a las agroindustrias el acce-
so a mercados de forma que puedan co-
mercializar sus productos en mejores 
condiciones. 

3.8.8.39.2.1. Incrementar los apoyos para la 
participación en eventos de promoción co-
mercial, de actualización y en mesas de ne-
gocios, para promover la oferta de productos 

agroindustriales y la identificación de oportu-
nidades de negocio. 

3.8.8.39.2.2. Incrementar la participación de 
productores del campo tabasqueño en pro-
gramas de mesas de negocios o de desarro-
llo de proveedores, en coordinación con or-
ganismos de apoyo a la comercialización en 
el país y en la región. 

3.8.8.39.2.3. Incrementar los apoyos eco-
nómicos a empresas agroindustriales para la 
difusión en medios publicitarios de su oferta 
de productos, con el fin de mantener y/o in-
crementar el consumo de los mismos. 

3.8.8.39.2.4. Mejorar la difusión de la infor-
mación vigente sobre buenas prácticas, 
inocuidad y certificaciones de calidad, proce-
sos de producción y comercialización de 
productos agroindustriales entre los produc-
tores y el público en general, a través de di-
ferentes medios. 

3.8.8.39.2.5. Coordinar acciones con las ins-
tituciones de educación superior para facilitar 
la colaboración de personal con formación 
en comercio exterior e idiomas en empresas 
agroindustriales que busquen un desarrollo 
comercial a través de la exportación. 

3.8.8.40. Establecer en los programas 
productivos que lo requieran, la capaci-
tación y asistencia técnica. 

3.8.8.40.1. Tomando en cuenta las poten-
cialidades productivas de las regiones 
del Estado, ofrecer los servicios integra-
les de capacitación para productores du-
rante el inicio, proceso y ejecución de los 
proyectos; así como los alineados a los 
programas que ofrece la institución res-
ponsable del desarrollo rural de la Enti-
dad y en corresponsabilidad con los  
participantes. 
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3.8.8.40.1.1. Elaborar un catálogo de los 
programas productivos de instituciones gu-
bernamentales enfocadas en el desarrollo 
rural, para determinar en cuales se puede 
ofrecer los servicios integrales de capacita-
ción para productores. 

3.8.8.40.1.2. Difundir los principales progra-
mas productivos que demanda el mercado, a 
través de los consejos municipales de desa-
rrollo rural, principalmente en los territorios 
considerados con potenciales productivos. 

3.8.8.40.1.3. Mejorar las capacitaciones y 
asistencia técnica de los productores a tra-
vés del acompañamiento técnico, durante el 
inicio y ejecución de los proyectos, incluyen-
do experiencias exitosas. 

3.8.8.41. Disponer de nuevas técnicas 
de producción, para mejorar los resulta-
dos de los programas productivos. 

3.8.8.41.1. Establecer un plan de actuali-
zación y transferencia de información, 
prácticas profesionales y de emprende-
dores con las instituciones de educación 
superior (IES). 

3.8.8.41.1.1. Actualizar el padrón de IES con 
centros de investigación. 

3.8.8.41.1.2. Establecer convenios de cola-
boración con las IES, para disponer de inno-
vaciones técnicas de producción, de servicio 
social y prácticas profesionales en la inte-
gración de proyectos productivos y promover 
el emprendedurismo. 

3.8.8.41.1.3. Mejorar la actualización de ex-
tensionistas, en las innovaciones tecnológi-
cas disponibles en las cadenas productivas. 

3.8.8.42. Asegurar la Inocuidad de los 
productos del campo, manteniendo o me-
jorando el estatus sanitario. 

3.8.8.42.1. Intensificar las campañas fito-
zoosanitarias en el estado, mediante el 
establecimiento de acuerdos de colabo-
ración con las instituciones gubernamen-
tales y organismos auxiliares de produc-
ción, para mejorar los productos y sub-
productos agropecuarios. 

3.8.8.42.1.1. Establecer programas sanita-
rios con acciones de prevención, control y 
erradicación de plagas y enfermedades que 
afecten la producción, para facilitar su movi-
lización y comercialización pecuaria median-
te la producción de alimentos inocuos. 

3.8.8.42.1.2. Ampliar las acciones de capaci-
tación a técnicos de campo, productores y 
personal de instituciones involucradas en la 
producción de alimentos, para actualizarlos 
en el manejo y el control de productos quí-
micos contra plagas y enfermedades. 

3.8.8.42.1.3. Establecer acuerdos de colabo-
ración con Instituciones de educación Supe-
rior, a fin de realizar nuevas propuestas en la 
producción de alimentos inocuos. 

3.8.8.42.1.4. Intensificar las campañas de 
sanidad que permitan concientizar e involu-
crar a instituciones gubernamentales y po-
blación en general, en el mejoramiento de 
los estatus fitozoosanitarios de la entidad. 

3.8.8.42.1.5. Incrementar la promoción a 
Productores agropecuarios y acuícolas para 
la certificación de sus productos inocuos 
mediante la implementación de buenas prác-
ticas de producción ante los organismos au-
xiliares certificadores. 

3.8.8.42.1.6. Evaluar los avances y logros  
de las campañas de prevención contra pla-
gas y enfermedades, mediante la supervi-
sión, monitoreo y vigilancia permanente. 
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3.8.8.42.2. Intensificar las buenas prácticas 
de producción agrícola, pecuario, acuícola, 
pesquera y forestal, así como el adecuado 
manejo fitozoosanitario, para lograr un sec-
tor productivo más competitivo. 

3.8.8.42.2.1. Promover en el estado, las 
buenas prácticas de producción que le per-
mita a los sectores productivos, mejorar el 
manejo fitozoosanitario de los productos y 
subproductos agropecuarios para elevar su 
competitividad. 

3.8.8.42.2.2. Incrementar el uso de buenas 
prácticas de producción agropecuarias y 
acuícolas y sus beneficios mediante la pre-
vención, el manejo y control de plagas y en-
fermedades de los principales cultivos en la 
entidad. 

3.8.8.42.2.3. Establecer acuerdos de colabo-
ración con las instituciones de educación 
superior, municipios, asociaciones, profesio-
nales y técnicos de campo para elaborar ma-
terial informativo, escrito o electrónico sobre 
las buenas prácticas de producción agrope-
cuaria y acuícola así como facilitarle el acce-
so a los diversos sectores productivos del 
estado. 

3.8.8.42.2.4. Incrementar la competitividad 
de nuestros productos agropecuarios y acuí-
colas en el mercado local, nacional y extran-
jero, mediante la aplicación de las buenas 
prácticas de producción en los sectores pro-
ductivos de la entidad. 

3.8.8.42.2.5. Incrementar la aplicación de 
campañas fitozoosanitarias, así como la di-
fusión de las buenas prácticas de producción 
agropecuaria en el estado, para mejorar la 
sanidad e inocuidad de los productos y sub-
productos del campo. 

3.8.8.43. Establecer campañas sanitarias 
de interés estatal, para la prevención y 
control de plagas o enfermedades. 

3.8.8.43.1. Prevenir y erradicar plagas y 
enfermedades que afecten a la produc-
ción agropecuaria y acuícola del estado 
mediante el fortalecimiento de las cam-
pañas sanitarias. 

3.8.8.43.1.1. Intensificar las acciones esta-
blecidas de sanidad, inocuidad y calidad 
agroalimentaria en la actividad agropecuaria 
para prevenir y controlar las plagas y enfer-
medades que afectan los principales cultivos 
del estado. 

3.8.8.43.1.2. Incrementar la vigilancia epi-
demiológica de las zonas vulnerables del 
estado para evitar la diseminación de plagas 
y enfermedades. 

3.8.8.43.1.3. Incrementar la difusión de las 
campañas sanitarias en el estado. 

3.8.8.43.1.4. Incrementar la capacitación y 
supervisión del personal involucrado en la 
prevención y manejo de riesgos sanitarios, 
como coadyuvante en el control de plagas y 
enfermedades. 

3.8.8.43.1.5. Promover acuerdos de colabo-
ración con la federación en cuanto a las atri-
buciones en materia de regulación sanitaria 
que permita mantener o mejorar el estatus 
fitozoosanitario en la entidad. 

3.8.8.43.1.6. Mejorar la implementación de 
los procesos de sanidad e inocuidad agrope-
cuaria y forestal. 

3.8.8.43.1.7. Mejorar las condiciones sanita-
rias de inocuidad y calidad agroalimentaria 
que permita el control, erradicación de pla-
gas y enfermedades que afecten a la pro-
ducción primaria en el estado. 
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3.8.8.44. Establecer acciones de rastrea-
bilidad, vigilancia verificación e inspec-
ción en el control fitozoosanitario y de 
inocuidad de los productos y subproduc-
tos agropecuarios, pesqueros, acuícolas 
y forestales. 

3.8.8.44.1. Intensificar las acciones de vigi-
lancia fitozoosanitario y de inocuidad en 
puntos de verificación, Centros de Acopios, 
rastros, unidades de producción y uniones 
ganaderas del estado para evitar la disemi-
nación de plagas y enfermedades. 

3.8.8.44.1.1. Intensificar la verificación física 
y documental de productos y subproductos 
agropecuarios y acuícolas que transitan, sa-
len o ingresan al estado, mediante la aplica-
ción de las leyes y normas oficiales que lo 
regulen. 

3.8.8.44.1.2. Mejorar las condiciones de la 
infraestructura, mobiliario y equipo de los 
puntos de verificación y el control de movili-
zaciones en el estado, debiendo contar con 
lo necesario para atender en tiempo y forma 
a los diversos usuarios del sector productivo 
que movilice productos y subproductos 
agropecuarios y acuícolas. 

3.8.8.44.1.3. Contar con la información ac-
tualizada para el personal del programa de 
Control de la Movilización con la finalidad de 
tener presente la situación fitozoosanitaria 
actual de los diversos productos y subpro-
ductos agropecuarios y acuícolas en el país, 
el estado y los municipios. 

3.8.8.44.1.4. Intensificar las acciones en la cap-
tura de la información estadística en los puntos 
de verificación interna, Centros de Acopios y 
Centros expedidores de Guías de Tránsito para 
conocer y tener el origen - destino de los produc-
tos y subproductos pecuarios. 

3.8.8.44.1.5. Capacitar al personal involu-
crado en la captura y análisis de la informa-
ción estadística, así como en el manejo de 
los programas sistematizados, a fin de coad-
yuvar en el combate al abigeato, a la disemi-
nación de plagas y enfermedades que afec-
tan al sector productivo. 

3.8.8.44.1.6. Coadyuvar en la coordinación 
mediante la promoción de acuerdos con ins-
tancias federales en relación a las atribucio-
nes en materia de vigilancia y control de la 
movilización de productos y subproductos 
agropecuarios forestales, pesqueros y acuí-
colas, expedición de certificados para movili-
zación nacional e internacional, entre otros. 

3.8.8.44.1.7. Intensificar el control, la vigilan-
cia y regulación de la movilización de produc-
tos y subproductos pecuarios, agrícolas, acuí-
colas, y forestales en el estado para evitar la 
diseminación de plagas y enfermedades. 

3.8.8.44.1.8. Establecer campañas zoosani-
tarias para el fortalecimiento del sistema de 
vigilancia y control de la movilización y tra-
zabilidad, así como mejorar las condiciones 
sanitarias de la ganadería en el estado. 

3.8.8.45. Mejorar las condiciones sanita-
rias de los productos y subproductos 
agropecuarios de interés estatal, median-
te la aplicación de programas, campañas 
de prevención y control de plagas o en-
fermedades. 

3.8.8.45.1. Mantener las campañas para 
el control y erradicación de plagas y en-
fermedades de los productos y subpro-
ductos agropecuarios. 

3.8.8.45.1.1. Intensificar la supervisión y 
monitoreo a los diversos centros de produc-
ción, así como predios cuarentenados para 
el seguimiento de sanidad respectiva. 
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3.8.8.45.1.2. Incrementar la promoción de 
las campañas específicas contra las plagas y 
enfermedades en fase de control, a través 
de los medios al alcance, que nos permita 
lograr los objetivos propuestos. 

3.8.8.45.1.3. Incrementar el control sanitario 
de hatos cuarentenados mediante la despo-
blación y sacrificio en rastro, para mejorar 
las condiciones productivas en el estado. 

3.8.8.45.1.4. Promover ante las instancias 
regulatorias el reconocimiento de mejoras 
obtenidas en las condiciones sanitarias de 
los productos y subproductos agropecuarios 
y acuícolas de la entidad, para mantener y/o 
mejorar el estatus fitozoosanitario. 

3.8.8.45.1.5. Promover acuerdos de colabo-
ración con instituciones de educación supe-
rior, organismos auxiliares y demás autori-
dades involucradas en las mejoras de las 
condiciones sanitarias de los productos y 
subproductos agropecuarios y acuícolas de 
la entidad. 

3.8.8.46. Contar con programas de inocui-
dad agroalimentaria que permitan mejorar 
la calidad de los productos agrícolas. 

3.8.8.46.1. Incrementar las acciones que 
permitan la certificación de productos 

inocuos en la entidad con la colaboración 
de los organismos auxiliares como certi-
ficadores oficiales. 

3.8.8.46.1.1. Incrementar la promoción de 
los programas de certificación en la elabora-
ción de productos y subproductos agrícolas, 
con la colaboración de las instancias compe-
tentes, que nos permita ofrecer la producción 
de alimentos inocuos en la entidad y su dis-
tribución en el mercado local y/o nacional. 

3.8.8.46.1.2. Incrementar el número de es-
tablecimientos certificados en la producción 
de alimentos inocuos y con calidad. 

3.8.8.46.1.3. Promover acuerdos con los or-
ganismos auxiliares de la SADER y SENASI-
CA a fin de dar continuidad a las responsabili-
dades relacionadas con el sector agrícola que 
permitan garantizar los beneficios de producir 
alimentos sanos y de calidad. 

3.8.8.46.1.4. Mantener la vigilancia a las 
unidades de producción con el objeto de 
continuar garantizando la elaboración y dis-
tribución de alimentos inocuos y de calidad 
en la entidad. 
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4. Programas y proyectos 

1. Impulsar los cultivos estratégicos 
agrícolas para incrementar la producción 
mediante el otorgamiento de incentivos. 

Objetivo. Otorgar incentivos en especie, 
no recuperables, dirigidos a productores 
agrícolas con la finalidad de capitalizar su 
unidad de producción a través de la adqui-
sición de infraestructura, equipamiento, ma-
quinaria agrícola y material vegetativo para 
la producción primaria, así como de capaci-
tación y asistencia técnica especializada 
para incrementar la productividad y en su 
caso el crecimiento de la superficie de los 
cultivos potenciales.  

Descripción. Un número considerable 
de productores en el estado, no cuenta, ni 
reúne los requisitos para ser sujeto de crédi-
to, es por ello que este programa tiene la 
finalidad de que el productor se capitalice y 
pueda ver el producto de su esfuerzo.   

Justificación. Uno de los principales 
problemas que afecta la producción agrícola 
es la falta de tecnificación en el proceso 
productivo, la poca adopción de tecnología 
en la aplicación de paquetes tecnológicos 
que inciden directamente en el rendimiento 
y calidad de la producción, así como a la 
escasa o nulas fuentes de financiamiento 
para la adquisición de equipos e insumos.   

Alcance. La intención es que el progra-
ma opere durante todo el sexenio. Se bus-
cará la participación de los tres niveles de 
gobierno. 

2. Apoyar la adquisición de maquina-
ria agrícola para la conformación de cen-
trales de servicios de maquila que permi-
tan garantizar la Seguridad Alimentaria. 

Objetivo. –Implementar un Programa Es-
tatal que incentive la adquisición de maqui-
na e implementos agrícolas, para apoyar la 
conformación de centrales de maquinaria a 
persona física y/o moral, así como al go-
bierno del estado, para la preparación de 
suelos de los principales cultivos.  

Descripción. Un número considerable 
de productores en el estado, no cuenta, ni 
reúne los requisitos para ser sujeto de crédi-
to, es por ello que este programa tiene la 
finalidad de que el productor se capitalice y 
pueda ver el producto de su esfuerzo. 

Justificación. Tomando de referencia la 
superficie sembrada de básicos en el 2015. 
Al cierre de 2017, se presenta una disminu-
ción del 16%, lo cual refleja una desmotiva-
ción de los productores por la siembra de 
los cultivos, destacando como una de las 
principales causas la falta de maquinaria 
para la preparación de suelos.   

Alcance. El proyecto operará durante el 
sexenio y busca además la participación de 
la sociedad civil, con el objeto de alcanzar 
los objetivos trazados. 

3. Reactivación de la Actividad Pro-
ductiva de la Palma de Coco en el Estado 
de Tabasco. 

Objetivo.  Establecer un Programa Esta-
tal que incentive el establecimiento y reno-
vación de plantaciones de coco. 

Descripción. El proyecto es de alcance 
estatal focalizado a las zonas costeras del 
estado y áreas con potencial productivo, y 
consiste en apoyar el establecimiento de 
2,000 ha anuales, con material vegetativo 
de coco hibrido certificado e insumos agrí-
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colas conforme al paquete tecnológico re-
comendado.   

Justificación. Se estima que la demanda 
de agua de coco en México será de 18.5 
millones de litros al cierre de 201958, con un 
crecimiento anual de 182 %. Además, es un 
cultivo que se desarrolla en suelos con poca 
fertilidad y que soportan la salinidad. 

Tabasco cuenta con una superficie po-
tencial de casi 226 mil hectáreas. El esta-
blecimiento y mantenimiento de plantacio-
nes permitirá a los productores, contar con 
una actividad rentable, generar una barrera 
natural en la zona de 200 km de costa. 
Además, permitirá el aprovechamiento de 
los suelos con escaso valor agropecuario.  

Alcance. El proyecto operará durante el se-
xenio y será de alcance estatal. Busca reactivar 
esta importante actividad en la entidad.  

4. Establecimiento y Mantenimiento 
con cacao clonal en unidades rentables. 

Objetivo. Poner en marcha un Programa 
Estatal que incentive el establecimiento de 
nuevas plantaciones, así como la renova-
ción de las ya establecidas. 

Descripción. Apoyar el establecimiento 
de 500 ha anuales de cacao, en áreas com-
pactas de cacao en predios de productores 
que cuenten con potencialidad y unidades 
mayores a 2.5 ha. y, atender el manteni-
miento (segundo y tercer año de cultivo) de 
plantaciones de cacao clonal en unidades 
rentables. 

Justificación. El Cacao clonal es muy 
apreciado en el mercado Internacional, pues 
se vende a precios más atractivos que el 
cacao convencional, se busca que su explo-
                                                           
58 https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/asi-es-como-
crecio-el-jugoso-negocio-del-coco-en-mexico 

tación sean unidades más rentables, que 
permitan mayor seguridad en la inversión, al 
incrementar el volumen por unidad de pro-
ducción.  

Alcance. El proyecto operará durante el 
sexenio y será de alcance estatal. Busca 
reactivar esta importante actividad que re-
presenta una importante fuente de ingresos 
para productores de escasos recursos en la 
entidad. 

5. Producción de plantas frutales y 
agroindustriales para apoyar a producto-
res del medio rural de bajos ingresos. 

Objetivo. Impulsar un Programa Estatal 
que incentive la producción de especies de 
frutales típicos de la región y el estableci-
miento de plantaciones agroindustriales a 
pequeña escala. 

Descripción. Fomentar la producción de 
plantas frutales en las fincas del gobierno 
del estado, para diversificar la dieta alimen-
ticia e impulsar la economía de los peque-
ños productores a través del apoyo con 
plantas a un precio de recuperación. 

Justificación. En los últimos años la 
producción de frutales ha disminuido debido 
principalmente a la falta de material vegeta-
tivo (plantas) de calidad sobre todo de los 
cultivos o frutales no tradicionales, los cua-
les requieren un manejo adecuado para su 
propagación, en careciendo el precio de las 
mismas en viveros comerciales.  Lo ante-
rior, además permitirá rescatar las especies 
tradicionales.  

Alcance. El proyecto se pretende opere 
durante el sexenio y será de alcance esta-
tal. Busca reactivar la producción de traspa-
tio y de plantaciones agroindustriales en 
pequeña escala. 
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6. Fomentar la Creación de Unidades 
de Servicios Especializados para la 
atención a los cultivos. 

Objetivo. Crear un Programa que incen-
tive la creación de unidades de atención con 
servicios especializados a productores. 

Descripción. Las Unidades de Servicio 
Especializados son grupos de 5 técnicos 
preparados para atender al menos una ha. 
por día, en labores de manejo de los princi-
pales cultivos de importancia en el estado.  

Justificación. En la mayoría de los sis-
temas producto agrícola, la edad avanzada 
de los productores de lo cual surge el aban-
dono de sus cultivos, es una limitante para 
obtener una buena producción por unidad 
de superficie, lo que a su vez pone en ries-
go su rentabilidad, por lo anterior surge la 
necesidad de contar con unidades de servi-
cios especializados que atiendan las labo-
res culturales, con equipos especializados 
para recuperar la producción y rentabilidad 
de las unidades establecidas con cultivos de 
importancia en el estado.  

Alcance. La operación de este proyecto, 
se pretende sea durante el sexenio y será 
de alcance estatal. Busca reactivar la activi-
dad en aquellos cultivos de importancia en 
el estado. 

7. Apoyo para la Adquisición de In-
sumos para la Producción Primaria. 

Objetivo. Otorgar apoyos con insumos a 
productores para la producción primaria, 
que incentive la producción de cultivos bási-
cos y hortalizas en atención a pequeñas 
unidades de producción. 

Descripción. Como parte del paquete 
tecnológico, la nutrición y el control de pla-
gas y enfermedades en los cultivos son de 

las labores de mayor relevancia que deben 
apoyarse para incrementar la producción 
por unidad de superficie en los principales 
cultivos anuales o cíclicos (básicos y horta-
lizas) y perennes en el estado.  

Justificación. La mayoría de los siste-
mas producto agrícola se manejan de forma 
convencional y eventualmente se realizan 
actividades tecnificadas, de modo que sus 
rendimientos no son satisfactorios, de ahí la 
necesidad de fortalecer la aplicación de in-
sumos para nutrición y control de plagas y 
enfermedades, contenidos en el paquete 
tecnológico recomendado por instituciones 
de investigación, para los principales culti-
vos en el estado, con lo cual se tiene la po-
sibilidad de lograr mejores rendimientos por 
unidad de superficie.  

Alcance. La temporalidad de este pro-
yecto se contempla sea durante el sexenio y 
aplicable en todo el estado. Busca reactivar 
la actividad en las unidades de producción 
pequeñas. 

8. Impulsar el establecimiento de 
Cultivos Agrícolas No Tradicionales (pi-
mienta, achiote, Jamaica, guanábana, 
entre otros) altamente rentables, como 
monocultivo o asociado a otros cultivos. 

Objetivo. Dotar con insumos y material 
vegetativo para la producción de cultivos no 
tradicionales con buena rentabilidad como: 
pimienta, achiote, guanábana, Jamaica, en-
tre otros. 

Descripción. Emprender acciones para 
propiciar el establecimiento de plantaciones 
No Tradicionales como la pimienta, el achio-
te, la Jamaica, la guanábana, entre otras, 
que constituyan una alternativa económica 
para los productores del estado en donde, 
además, contribuyan a disminuir el impacto 
en el medio ambiente. Lo anterior, mediante 
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la entrega de incentivos en especie no re-
cuperables para el establecimiento y man-
tenimiento del primer año del cultivo. 

Justificación. Uno de los principales 
problemas que afecta la producción agrícola 
y el crecimiento de este tipo de cultivos es 
sin dudas la falta de tecnificación en el pro-
ceso productivo, la poca adopción de tecno-
logía en la aplicación de paquetes tecnoló-
gicos que inciden directamente en el rendi-
miento y calidad de la producción, así como 
a la escasa o nula fuente de financiamiento 
para la adquisición de equipos e insumos.  

Alcance. La temporalidad de este pro-
yecto, será durante el sexenio y aplicable en 
todo el estado. Busca reactivar la produc-
ción de cultivos no tradicionales rentables. 

9. Programa de ganadería de pie de cría. 

Objetivo. Desarrollar acciones que fo-
menten la reproducción pecuaria mediante 
material genético adaptado a las condicio-
nes climatológicas y geográficas del Estado 
de Tabasco, para mejorar la resistencia y 
productividad de los hatos pecuarios. 

Descripción. Se implementarán métodos 
de reproducción adecuados a las necesida-
des de cada unidad de producción por me-
dio de sementales, semen, embriones, etc., 
que permitan el mejoramiento genético y las 
capacidades de reproducción de los hatos 
pecuarios con crías más resistentes al en-
torno del Estado. 

Justificación. El clima del Estado de Ta-
basco es característico del tópico húmedo, 
llegando a registrarse temperaturas de has-
ta 42°, lo que es un factor muy importante 
en la poca adaptabilidad de algunas razas 
europeas productoras de carne y leche, así 
como de otras especies pecuarias, notán-

dose una mayor incidencia en enfermeda-
des y muerte de los animales. 

Esto aunado a que la falta de control en 
los cruzamientos de las especies pecuarias 
por parte de los productores lleva a un des-
gaste genético de las mismas ya que al no 
contar en algunos casos con capacitación o 
tecnologías reproductivas se hacen cruza-
mientos sin importar la genética. 

Por lo cual es necesario fomentar accio-
nes de inseminación artificial, por medio de 
semen, embriones u otros métodos de re-
producción, trayendo el material genético de 
otros países o de criadores de razas puras 
ya adaptadas a dichas condiciones. 

Para ello, en las estrategias de este pro-
grama se prevén acciones que permitan 
Incrementar y optimizar los recursos y desa-
rrollar las capacidades tecnológicas de los 
productores pecuarios para coadyuvar al 
mejoramiento genético del hato e incremen-
tar la productividad de las unidades de pro-
ducción pecuarias. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal en el sector primario, fomen-
tando e incentivando con recursos, 600 pro-
yectos de reproducción con mejoramiento 
genético de especies pecuarias, benefician-
do así a la población dedicada a dicha acti-
vidad, estratificados en unidades mínimas 
rentables y con registro de su unidad de 
producción pecuaria, para lograr mayor pro-
ductividad de los hatos. 

10. Programa de razas puras. 

Objetivo. Fomentar la repoblación pe-
cuaria a través de acciones que impulsen el 
incremento del hato y potencialicen la recría 
pecuaria. 
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Descripción. Se implementarán accio-
nes de repoblamiento de especies pecua-
rias, mediante paquetes de hembras y/o 
hembras y semental, para incrementar los 
hatos pecuarios. 

Justificación. Existen varios factores que 
impiden el crecimiento en la producción pecua-
ria, uno de ellos es la disminución de pie de 
cría, por lo cual es necesario implementar ac-
ciones que impulsen el repoblamiento de espe-
cies pecuarias como son la ganadería mayor, 
menor y de especies menores. 

En el estado de Tabasco los productores 
se ven en la necesidad de vender las crías 
a engordadores de otros estados, sin impor-
tar si son hembras o machos, disminuyendo 
así la población de los hatos. 

Por lo cual estas acciones incrementarán 
la población pecuaria y fomentarán la diver-
sificación de las unidades de producción 
mejorando la productividad de las mismas. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal en el sector primario, fomen-
tando e incentivando con recursos, 80 pa-
quetes de hembras y/o hembras y semental, 
beneficiando así a la población dedicada a 
dicha actividad, estratificados en unidades 
mínimas rentables y con registro de su uni-
dad de producción pecuaria, para incremen-
tar los hatos. 

11. Programa Bancos de Alimentos 
Pecuarios. 

Objetivo. Eficientar la alimentación en 
base a diagnósticos nutricionales y manejo 
de las buenas prácticas de las unidades 
pecuarias. 

Descripción. Producción de alimentos 
en bancos que proporcionen nutrimentos, 

materia verde y seca, se puedan almacenar 
para el desarrollo de la ganadería extensiva, 
semiestabulada, estabulada y engorda. 

Justificación. La producción de alimen-
tos para el sector pecuario se debe de im-
pulsar para tener su disponibilidad a lo largo 
de todo el año y ciclo productivo, que permi-
ta su almacenamiento y utilizarla en los pe-
riodos críticos de baja disponibilidad por 
riesgos climáticos a base de insumos, equi-
po e infraestructura, que puedan suplemen-
tar la cantidad adecuada para que mejoren 
la nutrición y mantengan la condición pro-
ductiva del ganado. 

Estos bancos de forrajes se establecerán 
en unidades bajo la modalidad de corte y 
acareo, pastoreo directo o ramoneo, u otros 
sistemas de acuerdo con las condiciones de 
los ecosistemas existentes asociados a las 
actividades ganaderas como, silvopastoriles 
o agroforestales, para su ensilaje, almace-
naje conservando sus cualidades y caracte-
rísticas nutritivas. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal en el sector primario, fomen-
tando e incentivando con recursos, el esta-
blecimiento de bancos de alimentos en uni-
dades de producción que así lo requieran, 
beneficiando así a la población dedicada a 
dicha actividad, estratificados en unidades 
mínimas rentables y con registro de su uni-
dad de producción pecuaria. 

12. Programa Infraestructura y equi-
pamiento pecuario. 

Objetivo. Impulsar acciones que fomen-
ten la capitalización de las unidades de pro-
ducción pecuarias mediante construcción, 
mejoramiento y acondicionamiento de la 
infraestructura y equipamiento. 
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Descripción. Este programa pretende in-
crementar o rehabilitar la infraestructura y equi-
pamiento de las unidades de producción por 
medio de proyectos, que capitalicen e incenti-
ven a los productores pecuarios. 

Justificación. Los principales problemas 
que afectan la producción pecuaria son la 
infraestructura y equipamiento deficiente o 
inexistente, por lo cual debe de impulsarse 
de manera ordenada y eficaz que permitan 
el máximo aprovechamiento de los recursos 
con que cuentan las unidades de produc-
ción, para esto se requiere realizar acciones 
que mejoren el manejo, acopio, selección y 
conservación mediante inversión en activos 
que hagan sostenible la actividad ganadera. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal en el sector primario, fomen-
tando e incentivando con recursos, 500 pro-
yectos en activos pecuarios, beneficiando 
así a la población dedicada a dicha activi-
dad, estratificados en unidades mínimas 
rentables y con registro de su unidad de 
producción pecuaria. 

13. Programa a la de ganadería y avi-
cultura a pequeña escala y familiar. 

Objetivo. Fomentar la ganadería y avi-
cultura a pequeña escala y familiar. 

Descripción. Implementar acciones que 
fomenten con especies menores, la produc-
ción en unidades a pequeña escala renta-
bles e incrementar la participación de fami-
lias que produzcan productos pecuarios pa-
ra el autoconsumo. 

Justificación. Impulsar la producción de 
especies menores de aves, cerdos, ovinos y 
apícolas con esquemas de género, que 
produzcan y complementar la canasta bási-
ca de los habitantes de los territorios rura-

les, mediante la inversión en insumos, ma-
teriales y proporcionarles activos fijos con la 
construcción, mejoramiento, acondiciona-
miento de la infraestructura y equipamiento 
adecuado. 

Tiene por objeto trascender del autocon-
sumo a unidades a pequeña escala y de 
traspatio rentables hacia la micro y pequeña 
agroindustria pecuaria familiar generadora 
de ingresos y arraigo. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal en el sector primario, fomen-
tando e incentivando con recursos, 300 pa-
quetes familiares, beneficiando así a la po-
blación dedicada a la producción de espe-
cies menores preferentemente con equidad 
de género. 

14. Programa para el sostenimiento de 
la producción pesquera y repoblación en 
cuerpos lagunares. 

Objetivo. – Fortalecer al sector para sos-
tener la producción pesquera mediante el 
equipamiento y artes de pesca para mejorar 
la productividad, y establecer acciones de 
repoblación con crías de peces acuícolas 
para reestablecer el equilibrio natural en los 
cuerpos lagunares del Estado.  

Descripción. Se realizarán convenios 
con las instancias gubernamentales en la 
aplicación de los programas para la adquisi-
ción de motores fuera de borda y redes, y 
se coordinara con instituciones guberna-
mentales las acciones para la aplicación de 
vedas temporales en las lagunas que hayan 
sido repobladas con especies acuícolas pa-
ra elevar la reproducción de los organismos. 

Justificación. Actualmente la problemá-
tica que presentan los pescadores es la fal-
ta del esfuerzo pesquero acorde a sus ne-
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cesidades, por lo que se pretende otorgar 
apoyos y establecer un modelo sustentable 
de producción pesquera, basado en el cui-
dado de los recursos y del medio ambiente 
aplicando tecnologías que contribuyan al 
sostenimiento de la actividad, mejorando el 
bienestar de los pescadores, intensificando 
los programas de modernización y sustitu-
ción de equipos y artes de pesca para con-
tar con una flota segura y eficiente. 

Así mismo, se otorgaran apoyos para la 
adquisición de crías de peces, la cantidad 
de peces a sembrar será en proporción a la 
superficie del espejo de agua que la con-
forman y considerando el número de pes-
cadores activos en cada municipio de 
afluencia pesquera. 

Alcance. El presente programa se llevará a 
cabo durante la presente administración 2019-
2024 en el ámbito estatal, en el cual se preten-
de repoblar 108 cuerpos lagunares, estable-
ciendo una meta anual de 18 lagunas para su 
repoblación, beneficiando a 6,300 familias de 
pescadores de aguas interiores. 

Para el caso de equipos y artes de pesca 
se pretende otorgar apoyos económicos 
anuales, en lo referente a equipos y artes 
de pesca, beneficiando a personas morales 
que estén debidamente constituidas y que 
cuenten con los permisos de captura de 
especies acuáticas otorgados por la  
CONAPESCA. 

15. Programa para fortalecer acciones de 
inspección vigilancia para proteger el desa-
rrollo y sustentabilidad de las especies. 

Objetivo. Disminuir la sobreexplotación 
de los recursos a través de coordinar accio-
nes con las instancias gubernamentales 
competentes en materia de inspección y 
vigilancia pesquera.  

Descripción. Se realizarán acciones 
coordinadas con las autoridades competen-
tes en materia de inspección y vigilancia 
para dar cumplimiento a la normatividad de 
las vedas establecidas. 

Justificación. Reducir la sobreexplota-
ción de los recursos pesqueros con base en 
el aprovechamiento sustentable y conserva-
ción de estos, así como contribuir al incre-
mento de la productividad mediante una o 
más acciones específicas de manejo, estu-
dios y monitoreo para zonas de refugio de 
las especies acuáticas, para asegurar la 
protección de cuerpos lagunares que se 
encuentren restringidas para la captura de 
especies a fin de promover la sustentabili-
dad del sector.   

Alcance. El presente programa se llevará 
a cabo durante la presente administración 
2019-2024  en el ámbito estatal, en el cual 
se atenderán a unidades económicas ubi-
cadas en los distintos municipios del Estado 
en donde sea necesario establecer y/o for-
talecer los esquemas de vigilancia. 

16. Proyecto para el aprovechamiento 
integral del bagre armado.  

Objetivo. Establecer técnicas de manejo 
de la especie, estrategias administrativas y 
financieras, con la finalidad de orientar y dar 
a conocer a los pescadores, mecanismos 
de captura y comercialización del bagre ar-
mado, proporcionando con esto alternativas 
que mejoren el aprovechamiento del mismo.  

Descripción. Se coordinarán acciones 
con instituciones de investigación pública y 
privada para el mejor aprovechamiento del 
bagre, así como fomentar estudios de inves-
tigación y factibilidad de la especie.  

Justificación. Este proyecto del bagre 
armado tiene como finalidad la utilización de 
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su carne en forma sustentable, ya que, al 
ser catalogado como especie invasora, 
afectando con esto en gran medida a la po-
blación de peces nativos, hace que todo 
elemento que ayude a bajar su población 
sea de impacto positivo. 

Por otro lado, contribuirá a impulsar a los 
miembros de agrupaciones pesqueras y 
acuícolas a mejorar tanto sus capacidades 
técnicas como diversificar sus ingresos.  

Alcance. El presente proyecto se llevará a 
cabo durante la presente administración 2019-
2024 en el ámbito estatal, El presente proyecto 
se llevará a cabo durante los 6 años de la pre-
sente administración en el ámbito estatal, y se 
beneficiaran productores pesqueros y acuícolas 
que cuenten con el Registro Nacional de Pesca 
y Acuicultura (RNPA). 

17. Programa de Estudio de Factibili-
dad, Proyecto Ejecutivo y Manifestación 
de Impacto Ambiental para la Construc-
ción e Instalación de Arrecifes en la Cos-
ta de Tabasco, México. 

Objetivo. Realizar estudios que ofrezcan 
una alternativa de desarrollo económico para la 
comunidad pesquera de los municipios de Cár-
denas, Paraíso y Centla, con el objeto de de-
terminar las áreas potenciales para la instala-
ción de arrecifes artificiales pesqueros para su 
aprovechamiento sustentable. 

Descripción. Los sitios potenciales en la 
zona costera del estado que resulten de los 
estudios con viabilidad ambiental, técnica, 
económica y social para la instalación de 
arrecifes artificiales; se considerará como 
una alternativa para reducir la sobreexplota-
ción de los recursos pesqueros, mediante la 
implementación de planes de manejo en 
beneficio de los pescadores y sus familias.  

Justificación. Las principales especies 
que se capturan en el Golfo de México en 
los últimos 15 años han mostrado un de-
cremento en la producción. Dada las dife-
rentes actividades que se desarrollan en la 
costa del estado, como exploración, explo-
tación de hidrocarburos, prospección sísmi-
ca, instalación de plataformas petroleras, 
aunado a las restricciones impuestas como 
consecuencia del Acuerdo Intersecretarial 
117, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 11 de septiembre de 2003 que 
restringe las actividades de pesca, bajo el 
argumento de brindar seguridad a las plata-
formas petroleras por la ola de atentados en 
el mundo; desplazando a miles de pescado-
res afectados de las áreas tradicionales de 
pesca, obligando a los pescadores de reali-
zar la captura en alta mar, en aguas profun-
das y distantes de las áreas tradicionales, 
por lo que realizar esta actividad en esas 
condiciones incrementa los costos de pro-
ducción por la necesidad de operar a mayo-
res distancias, con el consecuente aumento 
en el consumo de combustibles y lubrican-
tes, poniendo en riesgo la seguridad de los 
tripulantes. Por tal razón, es primordial es-
tablecer las estrategias para contribuir a la 
reducción de la sobreexplotación pesquera 
y generar las condiciones adecuadas de 
hábitat y reproducción de las especies como 
alternativa a la problemática que enfrentan 
los pescadores en alta mar. 

Dado lo anterior, este programa contem-
pla la realización de los estudios por espe-
cialistas para determinar las zonas con me-
jores condiciones para el desarrollo de pro-
grama. 

Alcance. El programa contempla el pe-
riodo 2019-2024 de la actual administración, 
para ello, se gestionarán recursos en las 
instancias gubernamentales de los distintos 
órdenes de gobierno para el desarrollo de 
arrecifes artificiales. Con esto, se podrá be-
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neficiar a la comunidad pesquera de los 
municipios de Cárdenas, Centla y Paraíso 
con el propósito de proporcionar el hábitat 
necesario para el desarrollo de poblaciones 
pesqueras, que puedan ser susceptibles   
de aprovechamiento sustentable por los  
pescadores. 

18. Programa de Instalación de culti-
vos marinos con jaulas en la Costa de 
Tabasco, México. 

Objetivo. Promover la instalación de cul-
tivos de peces marinos con mayor potencial 
acuícola en la costa del estado. 

Descripción. Establecer cultivos de pe-
ces marinos en la costa de Tabasco a tra-
vés de la gestión de recursos ante las ins-
tancias gubernamentales, con acciones de 
promoción a inversionistas y productores 
pesqueros y acuícolas. 

Justificación. En la región Sureste de 
México, el cultivo de peces marino es una 
actividad incipiente, la cual se ha dado por 
la engorda de cobia (Rachycentron cana-
dum, Linnaeus) a nivel privado. El litoral 
tiene condiciones oceanográficas inmejora-
bles para llevar a cabo la maricultura, ade-
más de temperatura, profundidad, disponibi-
lidad de nutrientes, salinidad, oxígeno di-
suelto y un gran número de organizaciones 
pesqueras de escama marina. 

El Estado cuenta con 191 km de litoral o 
zona costera, una plataforma continental de 
11,000 km2 y lagunas costeras con 29,800 
has, que pueden ser utilizadas para llevar a 
cabo la maricultura, el nuevo potencial acuí-
cola que tiene Tabasco. 

En el sureste se tiene la fortaleza de insti-
tuciones de investigación que cuentan ac-
tualmente con tecnología para llevar con 
éxito la reproducción en cautiverio y cría 

larvaria de especies susceptibles para la 
maricultura. Además, la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco (UJAT) está desarro-
llando las tecnologías propias para robalo 
blanco en condiciones de cautiverio. La co-
mercialización de las especies susceptibles 
de cultivo tiene mercado, local, nacional e 
internacional, con valor agregado y precios 
rentables. 

Por tal razón, la fortaleza que tiene el es-
tado en su litoral debe ser aprovechado pa-
ra producir alimentos con alto contenido 
proteínico, mediante la creación de infraes-
tructura productiva que permitan ofrecer a 
las comunidades costeras la creación de 
empleos, para reactivar la economía local. 

Alcance. El programa contempla el pe-
riodo 2019-2024 de la actual administración 
para operar. Se generará incremento en la 
producción por acuacultura a través de la 
maricultura con especies marinas suscepti-
bles de cultivo y que den un valor agregado 
a los productos procedentes de esta activi-
dad, para beneficiar a inversionistas y pro-
ductores pesqueros y acuícolas de los mu-
nicipios de Cárdenas, Centla y Paraíso. 

19. Programa de Obras de desazolve 
en las principales lagunas. 

Objetivo. Mejorar la hidrodinámica de 
comunicación entre la laguna y el mar para 
fomentar la actividad acuícola y pesquera. 

Descripción.  Realizar obras de 
desazolve mediante gestiones ante las ins-
tancias gubernamentales como la Secreta-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER) y la Comisión Nacional de Acua-
cultura y Pesca (CONAPESCA), para elabo-
rar los estudios especializados y la obra de 
desazolve. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 598 

PROGRAMA SECTORIAL DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTA Y PESQUERO 2019-2024 

Justificación. El sistema lagunar El Car-
men-Pajonal-Machona ubicado en la Villa y 
Puerto. Andrés Sánchez Magallanes, Cárdenas 
es el área lagunar más importante en produc-
ción pesquera de Tabasco. Las principales es-
pecies comerciales son el ostión, la jaiba y el 
robalo. En los últimos años la captura de estas 
especies ha disminuido, por lo que es necesa-
ria la implementación de planes de manejo 
pesquero para la zona. 

La laguna El Carmen tiene comunicación 
con el Golfo de México a través de una bo-
ca natural llamada barra de santana, cuya 
profundidad máxima es de 5.50 m y la mí-
nima de 1 m., tiene como principal afluente 
de agua al Río San Felipe que arrastra se-
dimentos de tipos limo, limo-arcilloso y limo-
arenoso hacia el mar, motivando el asolva-
miento del canal de intercomunicación y 
poniendo en riesgo la biodiversidad biológi-
ca del ecosistema. 

La vulnerabilidad alta y muy alta, que en 
conjunto forman seis kilómetros aproxima-
damente, están ubicadas por la comunidad 
de Sánchez Magallanes, cercanas al siste-
ma lagunar del Carmen, del municipio de 
Cárdenas, Tabasco. 

Alcance. El programa contempla el pe-
riodo 2019-2024 de la actual administración 
para operar. Con la obra de desazolve del 
canal se generará intercambios entre el mar 
y la laguna propiciando entrada de agua de 
calidad, nutrientes y especies de valor co-
mercial lo que incrementará la producción 
pesquera por captura, extracción pesquera 
de bancos ostrícolas, incremento en la pro-
ducción de las granjas ostrícolas en sus-
pensión, y reactivación de granjas dedica-
das a la engorda de camarón y tilapia ubi-
cadas en la zona. Con esta obra se benefi-
ciaran a más de 2,000 pescadores y acua-
cultores que dependen del sistema lagunar 
para su sostenimiento. 

20. Programa de Fomento al desarro-
llo ostrícola. 

Objetivo. Acrecentar la producción de 
ostión del estado mediante el fomento de 
acciones para fortalecer la infraestructura 
acuícola y repoblación de bancos ostrícolas. 

Descripción. El programa consiste en 
mejorar los ingresos de los productores a 
través de la coordinación de acciones en-
caminadas a lograr la producción intensiva 
de ostión mediante las buenas prácticas de 
cultivo, y repoblación de bancos naturales 
que contribuya a establecer precios compe-
titivos de comercialización y genere em-
pleos en las zonas de alta marginación. 

Justificación. Tabasco ocupa el segun-
do lugar nacional en producción de ostión. 
Actualmente se tienen registradas 35 gran-
jas ostrícolas que realizan el cultivo del os-
tión americano Crassostrea virginica en ani-
llos y sartas bajo el sistema de suspensión 
en una superficie de 28 hectáreas. Existe un 
laboratorio acuícola privado con capacidad 
para producir 30 millones de semillas de 
ostión anualmente, lo que permite a los pro-
ductores programar la fijación y la cosecha 
del molusco. 

La actividad ostrícola presenta algunos 
problemas que son importantes de priorizar 
y atender para garantizar su desarrollo a 
mediano y largo plazo como son los ele-
mentos contaminantes derivados de la acti-
vidad agrícola, pecuaria, industrial y huma-
na, la sobreexplotación de los bancos ostrí-
colas, las modificaciones climáticas asocia-
das al calentamiento global y el incremento 
en los aportes de sedimentos. 

Debido a la falta de clasificación y certifi-
cación de las áreas de cultivo y cosecha de 
ostión, su acceso a los mercados locales y 
nacionales es muy difícil.  
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 Por ello, es importante mitigar esta pro-
blemática con la implementación de mayor 
número de cultivos intensivos y acciones de 
repoblación de bancos ostrícolas que in-
crementen la producción bajo el cumpli-
miento de las disposiciones sanitarias por la 
Comisión Federal contra Riesgos Sanitario 
(COFEPRIS) y favorezca la economía de 
las familias de los productores. 

Alcance. El programa contempla el pe-
riodo 2019-2024 de la actual administración 
para operar. Con el fomento de acciones se 
incrementará la producción ostrícola en el 
estado, en beneficio de más de 1,000 ostri-
cultores en los municipios de Cárdenas y 
Paraíso. 

21. Programa para incentivar el desarro-
llo de las unidades acuícolas del estado. 

Objetivo. Dotar de infraestructura y el 
equipamiento en las unidades acuícolas 
para incrementar los volúmenes de produc-
ción, mejorando las condiciones de vida de 
los productores. 

Descripción. El programa consiste en 
mejorar el bienestar de los productores y 
sus familias mediante la intervención y 
coordinación con las diversas instancias 
gubernamentales, para incentivar la activi-
dad acuícola con equipos eficientes, priori-
zando el uso de nuevas tecnologías amiga-
bles con el medio ambiente en las unidades 
de producción acuícola. 

Justificación. El estado registró en 2017 
una producción de 20 mil 20 toneladas en 
acuacultura, de las cuales 13 mil 653 fueron 
de ostión, 6 mil 270 de tilapia y 96 de cama-
rón. Siendo las especies más cultivables en 
granjas, no obstante, el mayor porcentaje 
de ellas son de cultivos semi-intensivos, y 
en otros casos no operan al cien por ciento 
de su capacidad instalada y su producción 

es baja. En el estado la acuacultura surge 
como una actividad social, sin mayor pre-
sencia en el mercado, pero con un potencial 
de crecimiento muy importante. La acuacul-
tura como actividad productiva contribuye a 
la reducción de la pobreza, debido a la ge-
neración de alimento de alto valor nutricio-
nal, ingresos y oportunidades de empleo. 

Por ello, es importante fortalecer con in-
fraestructura y equipamiento productivo las 
unidades acuícolas existentes e incentivar a 
productores para integrarlos a la actividad 
acuícola. 

En este contexto es necesario implemen-
tar sistemas de producción integrales que 
favorezcan la sostenibilidad económica y la 
sustentabilidad, a través del máximo apro-
vechamiento de los recursos e insumos, 
como estrategia que permita coadyuvar a la 
seguridad alimentaria en el estado. 

Alcance. El programa contempla el pe-
riodo 2019-2024 de la actual administración 
para operar. Con el fomento de acciones 
para fortalecer la infraestructura productiva, 
se incrementará la producción acuícola, en 
beneficio de más de 2,000 acuacultores en 
los municipios del estado. 

22. Programa de Plantaciones Forestales 

Objetivo. Realizar plantaciones foresta-
les con organizaciones, así como empresas 
privadas o terceros, ubicados en zonas de 
alta potencialidad forestal. 

Descripción. Promover el establecimiento y 
mantenimiento de plantaciones forestales. 

Justificación. Las plantaciones foresta-
les son un cultivo altamente redituable como 
actividad sustentable que reduce el uso de 
productos maderables provenientes de los 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 600 

PROGRAMA SECTORIAL DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTA Y PESQUERO 2019-2024 

bosques o selvas en el estado y contribuye 
a la mejora de la balanza comercial.  

El estado ha demostrado tener el poten-
cial necesario para ser el nodo de desarrollo 
forestal del país, actividad generadora de 
ingresos, empleo, arraigo, gobernanza y 
beneficios ambientales.   

Alcance. Beneficiar 2,600 hectáreas co-
lectivas o individualmente en plantaciones 
forestales con sistemas silvopastoriles y 
agroforestales Preferentemente población 
objetivo con superficie potencial para la ac-
tividad forestal. 

23. Programa de Producción de Planta 

Objetivo. Producir las especies de uso 
comercial para su establecimiento en plan-
taciones forestales acorde a las potenciali-
dades del estado que aseguren su desarro-
llo productivo. 

Descripción. Producción de plantas de di-
versas especies para los proyectos forestales. 

Justificación. La creciente participación 
de la ciudadanía y el interés de inversionis-
tas obliga a incrementar la producción de 
plantas, para satisfacer la demanda de los 
diversos proyectos de plantaciones y refo-
restación, municipal, estatal y federal. 

Alcance. La población en general del es-
tado de Tabasco se verá beneficiada con la 
Producción de 2 millones de plantas de di-
versas especies forestales. 

24. Programa de Restauración, Con-
servación y Arborización 

Objetivo. Integrar una cartera de proyec-
tos de restauración y conservación, con los 
productores interesados en participar. 

Descripción. Este programa promueve 
acciones de restauración y conservación de 
los ecosistemas para generar beneficios 
ambientales.  

Justificación. Es de vital importancia 
conservar y resguardar la biodiversidad y 
los recursos genéticos forestales de nuestra 
entidad, para contrarrestar la degradación 
de los ecosistemas y recuperar la superficie 
arbolada.  

Alcance. Beneficiar 1,000 hectáreas que 
contribuyan al beneficio ambiental a través 
de la reforestación, restauración de suelos, 
investigación y conservación de germo-
plasma en el Estado.  

25. Programa de Protección 

Objetivo. Realizar acciones integrales 
para la prevención, control y manejo y vigi-
lancia para el combate de incendios, plagas 
y enfermedades y tala ilegal en plantaciones 
forestales, reforestación y mejora del  
ambiente. 

Descripción. Este programa consiste en 
realizar acciones para la prevención, detec-
ción oportuna, control y manejo de contin-
gencias fitosanitarias y de incendios foresta-
les para asegurar e incrementar la produc-
ción forestal.  

Justificación. Preservar e incrementar la 
superficie arbolada y forestal, con acciones 
de prevención y manejo de los factores que 
provocan el fuego, así como de plagas y 
enfermedades. 

Alcance. Productores poseedores de 
plantaciones forestales del estado se verán 
beneficiados con el incremento del 5 % 
anual de la superficie en plantaciones  
forestales. 
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26. Programa de Difusión Cultural, In-
vestigación, Asistencia Técnica y  
Extensionismo. 

Objetivo. Promover campañas para fo-
mentar la cultura forestal con instituciones 
educativas, asociaciones, ayuntamientos, 
empresas, comunidades, ejidos y todos 
aquellos interesados en el cuidado, conser-
vación y restauración del ambiente. 

Descripción. Programa que fomente la 
cultura forestal tendiente al cuidado, con-
servación y uso sustentable de los ecosis-
temas forestales.  

Justificación. Concientizar a la pobla-
ción sobre el cuidado en los ecosistemas 
forestales.  

Alcance. Se establece una meta anual 
de 2000 habitantes en periodos anuales. 

27. Programa de Sistemas de Información 

Objetivo.  Constituir y elaborar, capturar y 
sistematizar toda la información del sector fo-
restal que permita a través de reportes, mapas 
y sistemas tomar las mejores decisiones para 
implementar políticas públicas soportadas en 
datos conjuntarles y corroborables. 

Descripción. Conjuntar toda la informa-
ción estadística y geográfica del sector fo-
restal para establecer el Sistema Estatal de 
Información Forestal, que nos ayude a iden-
tificar y coadyuvar en la planeación y toma 
de decisiones de políticas públicas, así co-
mo incorporarla al Sistema Estatal de Infor-
mación Agropecuaria, Forestal, Pesquera, 
Acuícola del Estado de Tabasco.  

Justificación. La información forestal 
generada no solo en el Estado sino en el 
País se encuentra dispersa y desactualiza-
da en algunos casos, no contando con una 

línea base ni registro de un indicador efecti-
vo que permita medir el desarrollo del sector 
forestal.  

El Sistema Estatal de Información Fores-
tal (SEIF) recopilará la información del sec-
tor, generando un producto visual o estadís-
tico con información verificada; además de 
tener el conocimiento de las herramientas 
que permitan el procesamiento de la infor-
mación para generación de mapas y esta-
dística, los cuales serán difundidos a través 
de plataformas que acerquen al usuario. 

Alcance. Establecer un Sistema Estatal 
de Información Forestal, en beneficio de 
Productores Forestales, Dependencias, In-
versionistas, Asociaciones, Instituciones 
Educativas y de Capacitación, Profesionis-
tas, Organizaciones y Ayuntamientos, du-
rante el sexenio  

28. Programa de Actualización del 
Marco Legal Forestal 

Objetivo. Actualizar el marco jurídico del 
sector forestal.   

Descripción. Revisar el marco Jurídico 
Estatal en relación con el marco Jurídico 
Federal, para adecuarlo a las necesidades y 
políticas en materia forestal.  

Justificación. El ejercicio de planes y 
programas estratégicos requiere de un mar-
co jurídico amplio, fortalecido y actualizado, 
que permita impulsar políticas de alto im-
pacto y generen confianza e impulsen el 
desarrollo social y la inversión.  

Alcance. Un marco jurídico actualizado 
permite ejecutar las políticas públicas con 
legalidad y transparencia evitando discre-
cionalidad dando seguridad a los producto-
res sociales y privados, proveedores y pres-
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tadores de servicios para invertir en benefi-
cio del sector forestal de Tabasco. 

29. Programa de Desarrollo Integral 
Sectorizado (PRO-DISEC). 

Objetivo. Apoyar y fortalecer las unida-
des de producción familiar y/o grupos soli-
darios de sectores productivos estratégicos 
en el medio rural del estado, fomentando la 
participación y el emprendimiento para la 
generación de pequeños Agronegocios. 

Descripción: Entrega de apoyos eco-
nómicos no recuperables a Unidades de 
Producción Familiares y/o Grupos Solidarios 
(no necesariamente constituidos), con el 
objetivo de fortalecer los sectores producti-
vos estratégicos del Estado, dando prioridad 
a los proyectos que provengan de las regio-
nes de alta y muy alta marginación del me-
dio rural. Los tipos de apoyo que ofrece el 
programa son: 

I. Capacitación y Asistencia Técnica 
para hacer más eficientes sus procesos y 
elevar su productividad, estudios técnicos y 
planeación estratégica. 

II. Transferencia tecnológica e infraes-
tructura productiva. 

III. Soporte a la comercialización (diseño 
de etiquetas y empaque, equipo de reparto). 

Justificación: Los bajos índices de pro-
ducción y productividad de los productores 
de las localidades rurales y regiones de alta 
y muy alta marginación son los resultados 
de la falta de recursos que permitan el forta-
lecimiento de las Unidades de Producción 
Familiar.  

Por lo cual, es necesario establecer me-
canismos y proyectos que permitan la mejo-
ra en la infraestructura y equipamiento de 

las unidades de producción familiar, asentar 
las bases para que puedan ser sujetos a 
créditos e incentivos o aumentarlos en su 
caso, que les permitan acceder a activos 
fijos para hacer más eficiente su producción 
y mejorar su productividad. 

Alcance: Éste programa operará los 6 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, apoyando a las Unidades de 
Producción Familiar, prioritariamente al es-
trato de subsistencia sin vinculación al mer-
cado (ESTRATO 1) que es de Bajos Ingre-
sos/Autoconsumo y el Familiar de subsis-
tencia con vinculación al mercado (ESTRA-
TO 2) considerado de Bajos Ingresos. 

30.  Programa de Prevención y  
Contingencias 

Objetivo. Disponer de un fondo para 
apoyar a productores agrícolas, pecuarios, 
forestales, acuícolas y pesqueros afectados 
por cualquier contingencia y que no cuenten 
con algún tipo de aseguramiento público o 
privado. 

Descripción. Con este programa, se 
otorgarán apoyos directa o indirectamente a 
los productores para la reactivación de sus 
actividades productivas, así como realizar 
acciones que permitan reincorporar a la 
productividad las superficies que de manera 
recurrente han sido impactadas o para sal-
vaguardar sus unidades de producción, in-
cluyendo la infraestructura necesaria para la 
viabilidad productiva de una región. 

Justificación. En los últimos años se 
han presentado fenómenos climatológicos 
extremos, afectando la producción agrope-
cuaria, forestal, acuícola o pesquera y, co-
mo resultado, la economía de los producto-
res se ha visto deteriorada.  Con este pro-
grama se podrán adquirir pólizas de segu-
ros, adherirse a alguna de cobertura estatal 
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o nacional, apoyos directos que contribuyan 
a mitigar los efectos adversos causados por 
una contingencia, o realizar acciones para 
la protección o la reactivación del sector 
productivo. 

Alcance. Este programa operará todo el 
año durante los seis años de esta adminis-
tración y será de alcance estatal.  Se consi-
dera anualmente una cobertura a más de 8 
mil productores, enfocándose en aquellos 
que no cuentan con algún tipo de asegura-
miento público o privado. 

31. Programa de Apoyo a las Iniciati-
vas Productivas para el Desarrollo Rural 
en el Estado. 

Objetivo. Incentivar la actividad producti-
va en las Unidades de Producción Familiar 
o Grupos solidarios en las comunidades 
rurales a través de apoyos económicos no 
recuperables.  

Descripción. Llevar a cabo acciones in-
tegrales de soporte y acompañamiento a las 
INICIATIVAS PRODUCTIVAS de los micro-
productores a través un esquema de aten-
ción que parta desde la detección de la ne-
cesidad de producción por parte de grupos 
solidarios y/o Unidades de Producción Fa-
miliar UPF, que demuestren contar con ex-
periencia e infraestructura básica, hasta la 
consolidación de sus modelos de produc-
ción, teniendo como áreas soporte el finan-
ciamiento, la capacitación, la asesoría téc-
nica y comercial. 

Éste modelo de atención parte de un 
apoyo económico inicial no recuperable, 
dirigido a grupos solidarios y/o Unidades de 
Producción Familiar UPF con la finalidad de 
capitalizar su unidad de producción a través 
de la adquisición de pies de cría de espe-
cies menores y/o de traspatio, alimento, 
medicamento, infraestructura y equipamien-

to para la producción primaria, así como de 
capacitación y asistencia técnica especiali-
zada para incrementar la productividad y en 
su caso el escalamiento de su actividad.  

Justificación. El Desarrollo Rural Soste-
nible está basado en el aprovechamiento de 
los recursos y potenciales naturales, eco-
nómicos y sociales para lograr el desarrollo 
local con soberanía alimentaria, cuidando y 
generando biodiversidad y diversificación 
productiva; así mismo tiene como objetivo 
económico el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de las familias del medio rural a 
partir de sus capacidades de gestionar un 
modelo productivo sostenible junto con sus 
organizaciones y con apoyo de otros acto-
res, especialmente las autoridades locales.  

Los aspectos principales a lograr son: 
1)La soberanía alimentaria, comenzando 
por la de las familias del medio rural, 2)El 
desarrollo económico local a través del au-
toempleo, 3)La adaptación y mitigación al 
cambio climático, y 4)El restablecimiento del 
equilibrio ecológico en sistemas diversifica-
dos de producción. 

Para alcanzar estos aspectos determi-
nantes, el Programa de Apoyo a las Ini-
ciativas Productivas para el Desarrollo 
Rural en el Estado promueve el desarrollo 
de sistemas diversificados de producción 
con consciencia ecológica, el aprovecha-
miento sostenible de los recursos locales 
(incluyendo recursos naturales, humanos y 
económicos) y la gestión territorial donde 
las Unidades de Producción Familiar y sus 
comunidades forman parte de unidades te-
rritoriales cuya gestión es la base para la 
sostenibilidad del desarrollo rural local. Así 
mismo, se busca apoyar en la tecnificación 
de los procesos productivos, comenzando 
por la asesoría técnica a través de paquetes 
tecnológicos que mejoren los rendimientos y 
la calidad de la producción, capacitación, 
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acompañamiento y vinculación comercial, 
hasta llegar al microfinanciamiento que 
permita escalar de manera ordenada y se-
gura los modelos productivos. 

Alcance. Este programa tiene un alcance 
estatal y se operará los seis años de la pre-
sente administración; tiene como público 
objetivo las Unidades de Producción Fami-
liar de estratos más marginados del Estado, 
dando prioridad a las iniciativas productivas 
de mayor impacto económico, social y de 
generación de valor. Se espera beneficiar a 
2,250 Productores por año, a través de 450 
proyectos productivos. 

32. Programa Estratégico de Apoyo a 
la Producción de Huevo de Traspatio. 

Objetivo. Impulsar la actividad productiva 
en las Unidades de Producción Familiar o 
Grupos solidarios en las comunidades rura-
les a través de apoyos económicos no re-
cuperables, específicamente para la pro-
ducción de huevo de traspatio.  

Descripción. Fomentar el establecimien-
to de Unidades Especializadas en la Pro-
ducción de Huevo de Traspatio en el medio 
rural, a través de entrega de incentivos eco-
nómicos no recuperables dirigidos a grupos 
de microproductores con la finalidad de ca-
pitalizarlos para la adquisición de gallinas 
de postura, insumos, infraestructura y equi-
pamiento, así como de capacitación, vincu-
lación comercial y asistencia técnica espe-
cializada para consolidar modelos de pro-
ducción exitosos con un mercado definido. 

Justificación. La avicultura se ha con-
vertido en la actividad pecuaria más impor-
tante de la ganadería nacional, en compa-
ración con los otros sectores pecuarios. Sin 
embargo, la avicultura familiar no ha tenido 
grandes repercusiones en la economía del 
país, ya que la producción de traspatio se 

limita solo a la producción para el autocon-
sumo para las familias campesinas. Esta 
forma de producción pecuaria se ha visto 
como una alternativa para la producción de 
alimentos en las comunidades rurales, ya 
que de esta manera se puede producir y 
disponer de los alimentos en cualquier mo-
mento que la familia desee. (Cepero, 2009). 

Hoy día, la avicultura es una actividad 
económica importante, debido a que más de 
la mitad de la proteína de origen animal que 
consumimos los mexicanos, proviene de la 
carne de pollo y el huevo, productos obteni-
dos a partir del aprovechamiento intensiva 
del pollo y la gallina de postura, respectiva-
mente. Esta demanda de productos avíco-
las, est¡  dada principalmente porque la car-
ne de pollo es la más barata en México y en 
continuo mejoramiento de su calidad. (De 
Ferrari, 2005). 

La avicultura tradicional emplea de mane-
ra exclusiva fuerza de trabajo familiar, las 
decisiones de producción están ligadas a 
las decisiones de consumo, y constituyen 
un potencial para lograr la seguridad ali-
mentaria de las propias familias del medio 
rural e incluso poder apoyar en sus ingresos 
al comercializarlas.(Rejón et al., 1996); la 
Unidad de Producción Rural puede conti-
nuar trabajando e incluso aumentar la inten-
sidad del trabajo de sus miembros, o incor-
porar más individuos, hasta que el volumen 
total de producto sea considerado suficiente 
para satisfacer sus propias necesidades 
(Núñez y Díaz, 2006).  

Los sistemas pecuarios tradicionales co-
mo la avicultura de traspatio han desempe-
ñado un papel muy importante en la vida del 
medio rural, es una de las actividades pro-
ductivas que permite fomentar el desarrollo 
sustentable y fortalece el desarrollo integral 
de las comunidades desde el contexto eco-
nómico, social y ambiental. 
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Alcance. Este programa tiene un alcance 
estatal y se operará los seis años de la pre-
sente administración; tiene como público 
objetivo las Unidades de Producción Fami-
liar de estratos más marginados del Estado, 
dando prioridad a las iniciativas productivas 
de mayor impacto económico, social y de 
generación de valor. Se espera beneficiar a 
25 Productores Agropecuarios en 5 Grupos 
de trabajo conformados por 5 integrantes 
cada uno, haciendo un total de 5 Granjas 
establecidas al año, para lograr la meta se-
xenal de 30 granjas alcanzando los 150 
productores beneficiados en 6 años.  

33. Programa de Micro Financiamiento 
para el Desarrollo Rural.  

Objetivo. Ampliar el esquema de fondeo 
de garantías fiduciarias a pequeños produc-
tores para actividades de producción prima-
ria, transformación o comercialización, te-
niendo como prioridad a la pequeña agroin-
dustria familiar.  

Descripción. Diseñar, operar y promover 
en conjunto con instituciones financieras 
especializadas en microcréditos, un modelo 
de trabajo que permita a los micro y peque-
ños productores del campo poder accesar a 
créditos con tasas preferenciales soporta-
dos por garantías fiduciarias de hasta el 
30%* (previo análisis de negocios) del valor 
total de la línea de crédito autorizada* (por 
el intermediario financiero).  

Justificación. México es de los países 
con menor inclusión financiera rural y esto 
sigue siendo un problema con raíces estruc-
turales, en las que converge un asunto de 
escasez de oferta adaptada a las condicio-
nes del campo mexicano, así como un mer-
cado financiero que no tiene incentivos para 
llegar a los estratos de menores ingresos; un 
crédito rural poco sofisticado para atender 
una agricultura diversa de pequeña y media-

na escala en donde la gran parte son pro-
ductores pequeños; así como por la falta de 
estrategias de desarrollo territorial en las que 
no existe concurrencia de servicios financie-
ros, con seguro agrícola, asistencia técnica y 
subsidios para el emprendimiento rural. 

Del total de los productores del campo, 
según datos del INEGI, sólo 7.6 por ciento 
accedieron al crédito en el año 2012, de los 
cuales 42 por ciento de los créditos se die-
ron con tasas mayores a 20 por ciento anual 
y con plazos menores a un año. Aunado a 
esto, la gran pulverización en la tenencia de 
la tierra, la escaza mecanización, la falta de 
organización para la producción y la poca 
asistencia técnica y comercial limitan a los 
micro y pequeños productores en sus inten-
tos por crecer. 

La banca comercial y grandes financieras 
tendrán interés por financiar las grandes 
extensiones de tierra que están integradas 
al mercado internacional o al menos, a nivel 
nacional. De lo que podemos concluir que, 
por más subsidios que se les den, no tienen 
ni tendrán interés o negocio en los micro y 
pequeños productores; en cambio, los sis-
temas financieros descentralizados, consti-
tuidos por intermediarios financieros locales, 
de base social, adaptados y de proximidad, 
casi siempre se orientan a atender a los 
agricultores de su territorio, independiente-
mente de si son pequeños o medianos, es 
por ello que a través de éste programa se 
busca trabajar de manera coordinada con 
intermediarios financieros y empresas es-
pecializadas del sector para lograr que los 
micro productores tengan acceso a créditos 
que detonen sus actividades, dando priori-
dad a las Unidades de Producción Familiar 
(UPF) con alta generación de valor. 

Alcance. Este programa tiene un alcance 
estatal y se operará los seis años de la pre-
sente administración; tiene como público 
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objetivo las Unidades de Producción Fami-
liar de estratos más marginados del Estado, 
dando prioridad a las iniciativas productivas 
de mayor impacto económico, social y de 
generación de valor. Se espera beneficiar a 
300 Productores por año, con un monto de 
30 mil pesos de garantía fiduciaria por pro-
ductor, por una línea de crédito aprobada de 
100 mil pesos, vía un intermediario financie-
ro para logra una meta sexenal de 1,800 
beneficiarios en total. 

34. Proyecto de infraestructura, me-
diante Riego Tecnificado, que permita 
mayor producción en los cultivos. 

Objetivo. Contribuir al uso eficiente y 
aprovechamiento del agua para mitigar los 
efectos adversos en la temporada de estiaje 
para aumentar el rendimiento del cultivo y 
asegurar la disponibilidad de agua en las 
épocas propicias de crecimiento, desarrollo 
productivo del cultivo. 

Descripción. Apoyar con la tecnificación 
del riego, a través de otorgar apoyos, que 
permitan un incremento en los rendimientos 
de las superficies, que hoy en día están 
destinadas a la producción agrícola, produ-
ciendo más en la misma superficie y con 
mayor eficiencia. 

Justificación. En Tabasco se presentan 
temporadas de estiaje y atípicas, de mayor 
severidad que afectan al campo considera-
blemente, la falta de apoyo con tecnología, 
y en específico Sistemas de Riego Tecnifi-
cado, constituye un elemento esencial para 
alcanzar los objetivos nacionales en seguri-
dad alimentaria. 

Alcance. El proyecto operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, en el cual se espera que, 
mediante el apoyo del Gobierno Estatal, se 
puedan establecer 1 mil 600 hectáreas de 

riego. Infraestructura de Riego, beneficiando 
a 140 productores con una inversión de 32 
millones de pesos y con ello lograr una Pro-
ducción eficiente, con lo que se generaría 
un mayor beneficio económico social para 
los productores. se ha logrado identificar 
que con la implementación de un sistema 
de riego se ha demostrado que los cultivos 
pueden incrementar en más del 100% los 
rendimientos. 

35. Proyecto Infraestructura Producti-
va mediante la construcción, de Drena-
jes en Terrenos Agrícolas 

Objetivo. Desalojar el exceso de agua 
sobre el terreno de cultivo en la época de 
mayores precipitaciones, y con esto propor-
cionar las condiciones adecuadas para rea-
lizar el manejo tecnológico adecuado: cose-
cha, control de malezas, plagas y enferme-
dades, mejorando el uso y manejo eficiente 
del agua y proporcionar las condiciones 
adecuadas que permitan que el cultivo ex-
prese su máximo potencial productivo. 

Descripción. El presente proyecto tiene 
como objetivo principal apoyar a los produc-
tores que presentan inducciones en sus 
Unidades de Producción, con el apoyo a 
través de incentivos para la construcción de 
Drenajes en Terrenos Agrícolas, que permi-
tan desalojar el exceso del agua en sus te-
rrenos. 

Justificación. En los últimos años el cli-
ma en la región ha experimentado un cam-
bio en cuanto a los periodos de lluvias, por 
lo que el exceso de agua sobre el terreno, 
ocasiona que los cultivos se vean afectados 
en sus procesos de crecimiento y produc-
ción, y en algunos cultivos la pérdida total. 

Alcance. El proyecto operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, a través de un buen sistema 
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de drenaje se pretende realizar 1 mil 500 
hectáreas, beneficiando a 100 productores, 
con una inversión de 22.5 millones de pesos 
para aumentar la producción y disminución 
de la incidencia de plagas y enfermedades, 
buscando con esto que los costos de pro-
ducción sean bajos a través del manejo 
adecuado del cultivo e incrementar los vo-
lúmenes de producción y capacidad de pro-
ductividad agrícola. Se pretende que la 
construcción de los mismos, facilitar su 
mantenimiento, no obstaculizando las labo-
res del cultivo. 

36. Proyecto construcción y rehabili-
tación de empacadoras de Plátano en el 
estado de Tabasco. 

Objetivo. Integrar el proceso agrícola 
con el empaque del plátano, mediante la 
modernización de las empacadoras, logran-
do con esto agregar valor a la producción 
mejorando la calidad del producto destinado 
al mercado nacional y de exportación. 

Descripción. El mercado actual presenta 
una serie de exigencias las cuales un pro-
ducto debe cumplir y que se plasman en las 
normas de calidad, el acceso al mercado es 
limitado para productos que no cumplan con 
las normas de productividad y calidad; por 
lo tanto, es necesario responder a estos 
requerimientos a través de mejoras en los 
procesos productivos y de comercialización, 
por medio de estrategias de mercado que 
permitan generar garantías de negocio. Es 
de suma importancia apoyar el mejoramien-
to y la calidad del cultivo del Plátano a tra-
vés de infraestructura productiva (Empaca-
doras), que permita a los productores con-
solidar la comercialización de sus productos 
en el mercado nacional y de exportación. 

Justificación. La tecnificación en los cul-
tivos de plátano es factible e indispensable 
dado que la demanda de los mercados na-

cionales e internacionales está en continuo 
crecimiento. De esta manera el proceso de 
producción se vuelve más eficiente y por lo 
tanto los costos de producción van a ser 
más bajos, dando como resultado una mejor 
rentabilidad, se crearían unidades de      
producción cada vez más eficientes y  
competitivas. 

Alcance. Fortalecer el sistema producto 
plátano, continuando como uno de los pri-
meros productores a nivel nacional, y per-
manecer en el mercado de exportación con 
la cual se incrementa las ganancias del pro-
ductor y a la generación de empleos para 
muchas familias, con esto se pretende be-
neficiar 6 mil hectáreas, apoyando a 400 
productores con una inversión de 32 millo-
nes de pesos, contribuyendo a que los pro-
ductores obtengan las certificaciones nece-
sarias que el mercado internacional exigen 
para poder comercializar la fruta. 

37. Programa de Apoyo al Desarrollo 
Agroindustrial y Comercialización. 

Objetivo. Promover la agroindustrializa-
ción y comercialización de los productos del 
campo tabasqueño, mediante el otorga-
miento de apoyos económicos a micros y 
pequeños agronegocios para los procesos 
de agregación de valor (seleccionar, clasifi-
car, transformar, conservar, procesar y em-
pacar) a los productos agropecuarios, pes-
queros, acuícolas y forestales, así también 
para fortalecer la comercialización de los 
mismos.  

Descripción. El presente proyecto con-
templa estímulos económicos a micros y 
pequeñas empresas agroindustriales para la 
adquisición de maquinaria y/o equipamiento 
para procesos de valor agregado, así como 
para la realización de tabla nutrimental que 
les permita fortalecer sus procesos produc-
tivos y la comercialización de los productos.  
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Justificación. El interés por impulsar el 
desarrollo de las micro y pequeñas empre-
sas agroindustriales ha sido cada vez mayor 
en Tabasco, debido a los múltiples benefi-
cios que aportan a la economía del estado. 
Generalmente estas carecen de recursos 
para realizar inversiones en maquinaria y 
equipo o mejora de su producto, ya sea en 
las etapas de inicio o para ampliar opera-
ciones. Con los estímulos que otorga el 
programa, los productores contarían con los 
medios para retener parte del valor agrega-
do mediante procesos y operaciones 
agroindustriales y/o de comercialización que 
favorecerán su poder adquisitivo, el ahorro 
interno y la inversión productiva, contribu-
yendo a su incorporación al desarrollo esta-
tal y nacional, así como en la generación de 
empleos. 

 Alcance. Este programa se tiene con-
templado para operarse en los seis años de 
la presente administración en el ámbito es-
tatal, buscando estimular económicamente 
la creación, desarrollo y consolidación de 
micros y pequeñas empresas agroindustria-
les con real potencial de crecimiento. 

38. Programa de Promoción Comercial 
de los Productos Agrícolas y Agroindus-
triales de Tabasco. 

Objetivo. Brindar apoyo económico a 
productores de los sectores agropecuarios, 
forestales, pesquero, acuícola y agroindus-
trial para que estén en posibilidades de 
asistir a mesas de negocios y eventos de 
promoción comercial y actualización y ten-
gan mejores oportunidades de negocio.   

Descripción. El presente proyecto con-
templa estímulos económicos a micros y 
pequeñas empresas agroindustriales para la 
participación en eventos de promoción co-
mercial, actualización y en mesas de nego-
cios que les permitan tener contacto con 

compradores potenciales y conocimiento de 
las nuevas tendencias de mercado. 

Justificación. La mayor parte de las em-
presas agroindustriales carecen de recursos 
para invertir en la participación en eventos 
de promoción comercial. Estas acciones son 
necesarias para que los productores identifi-
quen oportunidades de negocio y canales 
adecuados de comercialización, así como 
para que tengan un acercamiento a nuevas 
tecnologías de producción y conocimiento 
sobre las tendencias de los mercados.   

Alcance. Se tiene contemplado operar 
este programa en los seis años de la pre-
sente administración en el ámbito estatal, 
con el objetivo de que los productores 
agroindustriales concreten negocios con 
compradores en diversos mercados. 

39. Programa de Apoyo a Productores 
Agropecuarios, Forestales, Pesqueros, 
Acuícolas y Agroindustriales para la Di-
fusión de su Oferta de Productos. 

Objetivo. Otorgar apoyos económicos a 
los productores agropecuarios, pesqueros, 
acuícolas, forestales y agroindustriales para 
la difusión en medios publicitarios de su ofer-
ta de productos, con el fin de mantener y/o 
incrementar el consumo de los mismos.   

Descripción. El presente proyecto con-
templa estímulos económicos a micros y 
pequeñas empresas agroindustriales para la 
realización de acciones de publicidad en 
diferentes medios, lo cual les permita dar a 
conocer su oferta de productos ya sea para 
posicionamiento de marca o para incremen-
tar sus ventas. 

Justificación. Uno de los caminos para 
generar desarrollo económico es a través 
del fortalecimiento del mercado interno, con 
acciones que estimulen una mayor dinámica 
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al interior de nuestra economía. A través de 
la publicidad, los productores tabasqueños 
podrán promover el consumo local de sus 
productos, y con esto, aumentar sus ventas, 
fortalecerse e incrementar su capacidad 
para generar empleos y bienestar social.   

Alcance. Se tiene contemplado operar 
este programa en los seis años de la pre-
sente administración en el ámbito estatal, 
con el objetivo de que los productores 
agroindustriales puedan implementar accio-
nes de publicidad en diferentes medios, lo 
cual les permita incrementar su nivel de 
ventas. 

40. Proyecto Establecimiento y forta-
lecimiento del evento del campo  
tabasqueño. 

Objetivo. Establecer y fortalecer año con 
año un evento en el que participen las em-
presas agroalimentarias del estado.   

Descripción. El presente proyecto con-
templa contar con recursos para la realiza-
ción de un evento en el que participen la 
mayoría de las empresas agroalimentarias 
del estado. 

Justificación. No existe un evento en 
Tabasco en el que participen y hagan siner-
gia todos los sectores productivos del cam-
po tabasqueño, tanto para favorecer el con-
sumo interno de productos provenientes del 
campo tabasqueño y de productos que los 
utilizan en su elaboración, como para facili-
tar a los productores el acercamiento a nue-
vas tecnologías de producción.   

Alcance. Se tiene contemplado operar 
este programa en los seis años de la pre-
sente administración en el ámbito estatal, 
con el objetivo de que cada año se lleve a 
cabo un evento de estas características. 

41. Proyecto de Actualización para la 
Consolidación Empresarial  

Objetivo.  Facilitar a los productores agroin-
dustriales la participación en eventos de capaci-
tación relacionados a los agronegocios. 

Descripción.  El presente proyecto con-
templa estímulos económicos a micros y 
pequeñas empresas agroindustriales para la 
asistencia a eventos de actualización en 
materia de agronegocios. 

Justificación. Una de las causas por las 
cuales las agroindustrias tabasqueñas pre-
sentan dificultades para su crecimiento es 
que no se mantienen actualizadas en cuan-
to a la demanda y requerimientos de los 
mercados, lo cual les permitiría adaptar su 
producción a ésta y tener herramientas para 
tomar decisiones y adaptarse a los cambios 
constantes del mercado.   

Alcance. Se tiene contemplado operar 
este programa en los seis años de la pre-
sente administración en el ámbito estatal, 
con el objetivo de que los productores 
agroindustriales puedan asistir a eventos de 
actualización en materia de agronegocios. 

42. Programa para la elaboración de 
planes de negocios, estudios de factibi-
lidad y de mercado. 

Objetivo.  Contar con recursos para la ela-
boración de planes de negocios, estudios de 
mercado y de viabilidad y factibilidad en benefi-
cio de los productores agroindustriales. 

Descripción. El presente proyecto con-
templa estímulos económicos a micros y 
pequeñas empresas agroindustriales para la 
contratación de servicios profesionales en 
relación a la elaboración de planes de ne-
gocios y estudios de mercado y factibilidad. 
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Justificación. La mayor parte de las em-
presas agroindustriales carecen de recursos 
para invertir en la realización de planes de 
negocio y estudios de mercado y factibilidad 
que les permita acceder a apoyos y tomar 
mejores decisiones relacionadas a la opera-
ción de sus empresas.   

Alcance. Se tiene contemplado operar 
este programa en los seis años de la pre-
sente administración en el ámbito estatal, 
con el objetivo de que los productores 
agroindustriales puedan contratar servicios 
profesionales para la elaboración de este 
tipo de estudios. 

43. Programa de capacitación integral. 

Objetivo. Incrementar los servicios inte-
grales (capacitación y asistencia técnica) de 
los diferentes programas productivos. 

Descripción. Incrementar la eficiencia de 
los programas destinados a la producción, a 
través de la capacitación y asistencia técni-
ca, para elevar la calidad y productividad de 
las cadenas productivas. 

Justificación. La falta de capacitación y 
de asistencia técnica en los programas pro-
ductivos,  ha generado una ineficiencia en 
los resultados de los mismos; por lo que es 
necesario que todos los programas posibles 
y que así lo permitan su naturaleza, vayan 
acompañados de su respectivo Programa de 
Capacitación además de la Asistencia Técni-
ca, lo que mejorará los resultados obtenidos 
en el campo hasta la fecha, debido a que 
con ello se elevará la calidad de los produc-
tos, la productividad, optimizar los recursos, 
dar más oportunidades a los productores 
primarios que participen en los niveles de 
transformación y comercialización, permi-
tiendo la generación de economías susten-
tables en todas las regiones del estado. 

Alcance. Se pretende que este progra-
ma, brinde de manera anual a unos 1,960 
productores primarios de las diversas cade-
nas productivas del Estado de Tabasco, 
unos 300 servicios integrales de capacita-
ción y asistencia técnica en sus proyectos 
productivos, permitiéndoles a quienes así lo 
consideren, la oportunidad de participar en 
los niveles de transformación y comerciali-
zación. Permitiendo esto, que los producto-
res puedan alcanzar niveles óptimos en su 
producción, obteniendo de esa forma, gene-
rar para si mismos y por ende para el esta-
do, una economía sustentable. 

44. Programa estatal para la erradica-
ción de la tuberculosis bovina 

Objetivo. Erradicar la tuberculosis bovina 
en la entidad en virtud de afectar la produc-
tividad y la salud humana. 

Descripción.- Este programa consiste en 
mantener la vigilancia de la enfermedad de 
la tuberculosis bovina en la entidad, median-
te las acciones de constatación progresiva 
de hatos en zonas de alto riesgo incluyendo 
la zona fronteriza de manera anual, la reduc-
ción de hatos infectados a través de pruebas 
y despoblación, eliminación de reactores, 
mantener una vigilancia efectiva en rastros, 
fortalecimiento del diagnóstico de la enfer-
medad y la implementación de nuevos me-
canismos de control en la movilización. 

Justificación.- Eliminar la restricción de 
movilización entre la región “A” y “B”, unifi-
cando a todo el estado, elevar el estatus 
sanitario a acreditado preparatorio o en fase 
de erradicación, para lograr mejores precios 
y mercados. 

Alcance.- Este programa permitirá al es-
tado contar con un mejor estatus zoosanita-
rio a nivel nacional e internacional al erradi-
car la tuberculosis bovina, garantizando la 
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producción de alimentos inocuos así como 
evitar riesgos a la salud humana, por ello la 
presente administración contempla este 
programa con el cual se sentarían las bases 
para que los productores de la entidad pue-
dan realizar las movilizaciones sin restric-
ción alguna al final de la misma. 

45. Campaña nacional contra la bruce-
losis en los animales 

Objetivo. Intensificar la constatación 
progresiva de hatos en todo el estado para 
conocer la prevalencia de la enfermedad de 
la brucelosis. 

Descripción.- Este programa consiste en 
realizar la constatación progresiva de hatos 
en todo el estado para conocer la prevalen-
cia de la enfermedad de la brucelosis que 
permita clasificar a la entidad en fase de 
erradicación durante el sexenio. 

Justificación.- La brucelosis en las es-
pecies ganaderas afecta de manera impor-
tante la productividad, causando abortos e 
infertilidad en el hato, es una enfermedad 
transmisible al humano y es una limitante 
para la movilización y comercialización de 
los animales. Actualmente el Estado se en-
cuentra en la fase de control de acuerdo a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-041-ZOO-
1995 y solamente se ha logrado la consta-
tación en el municipio de Paraíso y parte de 
Comalcalco. 

Alcance.- la presente administración 
contempla este proyecto con la finalidad de 
Avanzar a la fase de erradicación a final del 
sexenio. 

46. Campaña nacional contra la rabia 
en bovinos y especies ganaderas 

Objetivo. Intensificar el control y segui-
miento de la enfermedad de la rabia en bo-

vinos y especies ganaderas para minimizar 
la mortalidad de los animales y reducir los 
riesgos de salud pública en el Estado. 

Descripción.- La rabia es una enfermedad 
mortal que causa fuertes pérdidas económi-
cas a los ganaderos, transmisibles al ser hu-
mano, ocasionándole la muerte, por esa ra-
zón es de interés público. Actualmente la en-
tidad se encuentra en el estatus de control 
según la norma NOM-067-ZOO-2007. En 
2018 se realizaron 129 diagnósticos encon-
trando 68 casos positivos en todo el Estado. 

Justificación.- Es de suma importancia 
mantener el programa ya que el vector 
transmisor de la enfermedad (murciélago 
hematófago) está presente en todo el Esta-
do y no es posible su eliminación debido a 
las condiciones de su nicho ecológico. 

Alcance.- Mantener el control de la en-
fermedad mediante la aplicación de 500 mil 
vacunas anuales en zonas de alto riesgo y 
la reducción de la población del murciélago 
hematófago a través de su captura. 

47. Campaña nacional contra la Va-
rroasis de las abejas 

Objetivo. Mantener el control de la plaga 
que está afectando todos los apiarios del 
Estado de Tabasco. 

Descripción.- La varroa es un parásito 
externo de las abejas y se encuentra distri-
buido en todo el territorio estatal causando 
mermas a la producción de miel, lo que ha-
ce necesario el diagnóstico mediante el 
muestreo para determinar el porcentaje de 
infestación y el tratamiento de las colmenas 
afectadas con productos que no causen 
contaminación de la miel 

Justificación.- Esta campaña está regu-
lada por la Norma Oficial Mexicana NOM-
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001-ZOO-1994, y tiene como objeto regular 
la movilización de productos y subproductos 
contaminados por esta enfermedad que de-
bilita las colmenas con la consecuente baja 
en la producción de miel. 

Alcance. Durante la presente administra-
ción se busca beneficiar a los productores 
de la entidad, reduciendo el porcentaje de 
infestación a menos del 5% anual, con mi-
ras a mejorar la productividad y evitar en lo 
posible las restricciones para su moviliza-
ción y comercialización. 

48. Apoyo para la operación de cam-
pañas fitosanitarias, manejo de plagas y 
enfermedades del cultivo de caña de 
azúcar. 

Objetivo. – Coadyuvar en el control de 
plagas y enfermedades en el cultivo de ca-
ña de azúcar.  

Descripción.- Es necesario atender los 
problemas fitosanitarios, plagas y enferme-
dades que atacan al cultivo de la caña de 
azúcar en la entidad que a solicitud de los 
productores se requieran realizar para ele-
var la productividad. 

Justificación.- En Tabasco existen 36,000 
ha. de caña de azúcar. En el ejercicio 2018 
no se realizó ningún programa referente a 
este cultivo, el cual tiene como principal peli-
gro plagas como la rata de campo, la mosca 
pinta y el insecto barrenador de la caña, lo 
que representa pérdidas importantes en la 
economía de los productores.  

Alcance.- Durante el presente sexenio se 
pretende atender 1,200 ha de cultivo de ca-
ña de azúcar que se componen de 300 ha. 
del control de mosca pinta, 300 ha. de con-
trol de gusano barrenador y 600 ha. de con-
trol de roedores. Y elevarse a 1,500 ha. en 
años subsecuentes. 

49. Apoyo para la operación de cam-
pañas fitosanitarias, manejo de plagas y 
enfermedades del cultivo de coco. 

Objetivo. Coadyuvar en el control de 
plagas y enfermedades que afectan la pro-
ductividad del coco en la entidad. 

Descripción.- Al igual que otros cultivos, 
la producción de coco ha mermado en el 
estado como consecuencia de las plagas 
que afectan al cocotero y en consecuencia 
son los productores de este cultivo los afec-
tados en su economía en forma directa, por 
ello es necesario complementar mediante 
apoyos y capacitación para controlar las 
plagas en este sector. 

Justificación.- En Tabasco existen 
12,600 ha. de cocotero. En el ejercicio 2018 
no se realizó ningún programa referente a 
este cultivo, el cual tiene como principal pe-
ligro plagas como el picudo negro del coco-
tero, su interacción con el complejo picudo 
negro anillo rojo de las palmas, lo que cau-
sa la muerte de la planta completa, así co-
mo el ataque del ácaro rojo de las palmas. 

Alcance.- El propósito de la presente 
administración es lograr en el sexenio bene-
ficiar a 6,300 Productores de coco, con 
1,500 ha. de cultivos de cocotero anuales y 
2,000 ha. en años subsecuentes. 

50. Apoyo para la operación de cam-
pañas fitosanitarias, manejo de plagas y 
enfermedades del cultivo de cacao. 

Objetivo. Coadyuvar en el control de 
plagas y enfermedades que afectan la pro-
ductividad del cacao en la entidad. 

Descripción.- La producción de cacao ha 
mermado en el estado como consecuencia 
de las plagas que afectan las plantaciones 
de este cultivo y en consecuencia son los 
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productores los afectados en su economía 
en forma directa, por ello es necesario com-
plementar mediante apoyos y capacitación 
para controlar las plagas en este sector. 

Justificación.- En Tabasco existen 
41,000 ha. de cacao. En el ejercicio 2018 no 
se realizó ningún programa referente a este 
cultivo, el cual tiene como principal peligro 
plagas como la moniliasis del cacao, escoba 
de bruja y la mancha negra. En 2017 fueron 
atendidas solamente 800 ha. 

Alcance.- El propósito de la presente 
administración es lograr en el sexenio bene-
ficiar a 36,000 Productores de cacao, con 
3,000 ha. de monitoreo, 1,200 ha. de control 
cultural (podas) en el ejercicio 2019 y a par-
tir del siguiente año se incrementará a 5,000 
ha. anualmente el monitoreo y control. 

51. Apoyo para la operación de cam-
pañas fitosanitarias, manejo de plagas y 
enfermedades del cultivo de cítricos. 

Objetivo. Coadyuvar en el control de 
plagas y enfermedades que afectan la pro-
ductividad cítricos dulces en cultivos de 
traspatio en la entidad. 

Descripción.- La producción en los culti-
vos de traspatio de cítricos dulces ha mer-
mado en el estado como consecuencia de 
las plagas que afectan las plantaciones de 
este cultivo y en consecuencia son los pro-
ductores los afectados en su economía en 
forma directa, por ello es necesario com-
plementar mediante apoyos y capacitación 
para controlar las plagas en este sector. 

Justificación.- En Tabasco existen 
12,600 ha. de cultivo de cítricos, principal-
mente limón persa, el cual tiene como prin-
cipal peligro plagas como el Huanglongbing 
(HLB), la leprosis de los cítricos dulces y el 
virus de la tristeza de los cítricos (VTC). 

Alcance.- En esta Administración se 
busca lograr beneficiar con este programa a 
1,000 productores de cítricos dulces (naran-
ja, mandarina y toronja) en igual número de 
predios con la finalidad de elevar la produc-
tividad en estos cultivos. 

52. Control de las movilizaciones 
agropecuarias en el Estado de Tabasco y 
apoyo a la fiscalía contra el abigeato. 

Objetivo. Intensificar la verificación física 
y documental en puntos de verificación in-
terna, Centros de acopios, uniones ganade-
ras y rastros municipales de los productos y 
subproductos agropecuarios y acuícolas 
que transitan hacia y por el estado, coadyu-
vando en las campañas Fitozoosanitarias 
establecidas, así como en el control al  
abigeato. 

Descripción.- El personal de base, con-
fianza y contrato adscrito al programa de la 
movilización, tiene como función inspeccio-
nar las diversas movilizaciones que transi-
tan por los puntos de verificación interna, 
Centros de acopios, rastros municipales de 
nuestro estado y que movilizan productos y 
subproductos agropecuarios y acuícolas 
que se encuentran regulados por ley,  por 
normas oficiales mexicanas entre otras, de-
biendo dar cumplimiento a las mismas con 
la finalidad de evitar la diseminación de pla-
gas y enfermedades así como de movilizar 
productos o subproductos irregulares, de-
biendo laborar en coordinación con la fisca-
lía contra el abigeato. 

Justificación.- Actualmente el estado 
cuenta con 13 PVIs, 1 PVI Federal (PVIF) y 
2 Oficinas de Inspección de Sanidad Agro-
pecuaria (OISA) ubicados estratégicamente 
que tienen como función la verificación del 
cumplimiento de las normas establecidas 
para las movilizaciones agropecuarias. Con 
este programa se consolida el control de la 
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trazabilidad y la movilización de productos 
agropecuarios. La fiscalía especializada 
contra el abigeato, emite información sobre 
identificadores individuales de ganado en 
investigación por abigeato y se alerta en los 
PVIs para su atención. 

Alcance.-  En el presente ejercicio, se 
pretende superar las 200 mil inspecciones 
en relación a las 177,500 realizadas en 
años anteriores. 

53. Aportación Estatal al acuerdo es-
pecífico de los programas de Sanidad e 
Inocuidad SADER-Gobierno del Estado. 

Objetivo. Apoyar la gestión técnica y sa-
nitaria de los productores agropecuarios, 
acuícolas, pesqueros y rurales, que les 
permita una inserción sostenible de sus 
productos en los mercados. 

Descripción.-  El Gobierno del estado rea-
liza una aportación económica en conjunto 
con la Federación para ser depositados y  
controlados por el Fideicomiso Fondo de Fo-
mento Agropecuario (FOFAE), quien a su vez 
realiza la aportación correspondiente a los 
Organismos Auxiliares para la operatividad de 
los programas de la SADER, en base a reglas 
de operación emitido por esta última. 

Justificación.- Los programas de la 
SADER forman parte de la estrategia del Go-
bierno Federal que otorga recursos públicos, 
con el objeto de establecer las bases de 
coordinación y cooperación con el fin de llevar 
a cabo proyectos, estrategias y acciones con-
juntas con el Gobierno del Estado para el 
Desarrollo Rural Sustentable en lo general 

Alcance.- la presente administración pre-
tende dar continuidad a los 32 proyectos 
con el cual se beneficiarían los productores 
del estado 

54. Asistencia técnica para la preven-
ción de enfermedades acuícolas en peces 

Objetivo. Intensificar la prevención, 
diagnóstico, control y erradicación de en-
fermedades y plagas en peces con la finali-
dad de proteger su salud y la de sus con-
sumidores, ya que algunas de las enferme-
dades son transmisibles para los humanos. 

Descripción.- Para elevar la productivi-
dad acuícola, es necesario atender las ne-
cesidades y problemáticas que están en-
frentando los productores de la entidad, 
apoyándolos mediante la asistencia técnica 
y el combate a las enfermedades acuícolas 

Justificación.- En Tabasco existen 120.6 
ha. de cultivos de peces repartidas entre 
124 unidades de producción acuícola 
(UPA), principalmente tilapia y especies na-
tivas como pejelagarto. Las enfermedades 
que los atacan con mayor frecuencia son 
aeromonas, pseudomonas, streptococus, 
cichlidogyrus, tricodina, francisella y el virus 
de la tilapia de lago, presentado este último 
en el país en el 2018.  Ese mismo año, se 
atendió a 116 UPAs con un espejo de agua 
de 55.6 ha., mediante visitas de asistencia 
técnica, capacitación, y diagnóstico de en-
fermedades.  

Alcance.- El propósito de la presente admi-
nistración es lograr en el sexenio beneficiar a 
604 productores acuícolas de peces del estado 
y beneficios para la salud pública atendiendo al 
100% las UPAs durante todo el año. 

55. Asistencia técnica para la preven-
ción de enfermedades acuícolas en  
crustáceos 

Objetivo. Intensificar la prevención, 
diagnóstico, control y erradicación de en-
fermedades y plagas en crustáceos con la 
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finalidad de proteger su salud y la de sus 
consumidores. 

Descripción. Para elevar la productivi-
dad de crustáceos, es necesario atender las 
necesidades y problemáticas que están en-
frentando los productores de la entidad, 
apoyándolos mediante la asistencia técnica 
y el combate a las enfermedades acuícolas 

Justificación. En Tabasco existen 43 
unidades de producción acuícola (UPA) re-
gistradas, dedicadas al cultivo de camarón 
blanco. Las enfermedades que los atacan 
con mayor frecuencia son gregarinas, zoot-
hamnium, leucotrix, virus del síndrome de 
taura, mancha blanca, mionecrosis infeccio-
sa, cabeza amarilla, necrosis infecciosa hi-
podérmica y hematopoyética, vibrio para-
haemolitycus y la hepatopancreatitis necro-
tizante. En 2018 se atendió a las 26 UPAs 
que estuvieron activas ese año. En el ejer-
cicio 2019 se espera la reactivación de 10 
UPAs más. 

Alcance. El propósito de la presente ad-
ministración es lograr en el sexenio benefi-
ciar a 288 productores acuícolas de crustá-
ceos en el estado y beneficios para la salud 
pública atendiendo al 100% de las UPAs 
activas durante todo el año y años  
subsecuentes. 

56. Asistencia técnica para la preven-
ción de enfermedades acuícolas en  
moluscos 

Objetivo. Intensificar la prevención, 
diagnóstico, control y erradicación de en-
fermedades y plagas en moluscos con la 
finalidad de proteger su salud y la de sus 
consumidores. 

Descripción. Para elevar la productivi-
dad de moluscos, es necesario atender las 
necesidades y problemáticas que están en-

frentando los productores de la entidad, 
apoyándolos mediante la asistencia técnica 
y el combate a las enfermedades acuícolas 

Justificación. En Tabasco existen 35 
unidades de producción acuícola (UPA) de-
dicadas al cultivo de ostión americano. Las 
enfermedades que los atacan con mayor 
frecuencia son perkinsus marinus, perkinsus 
olseni, herpesvirus del ostión, martelia re-
fringens, aphlosporidium nelsoni, nematop-
sis, hipertrofia gametocítica viral y bonamia 
exitiosa.  En 2018 se atendió al 100% de las 
UPAs. 

Alcance.  El propósito de la presente admi-
nistración es lograr en el sexenio beneficiar a 
1800 productores acuícolas de moluscos en el 
estado y beneficios para la salud pública aten-
diendo al 100% de las UPAs activas durante 
todo el año y años subsecuentes. 

57. Programa Información Estadística 
del Campo Tabasqueño 

Objetivo. Contar con información siste-
matizada de la dispersión de las unidades 
de producción agrícola, pecuaria, forestal y 
acuícola presentes en el estado, así como 
la infraestructura de producción, acopio o 
transformación de las diversas actividades 
del campo. 

Descripción. Mediante la georreferen-
ciación de los diferentes objetos de estudio, 
se tendrá una base de datos con los que 
será posible determinar la estratificación de 
los productores, su localización, el tipo de 
figura legal que ostentan y el número de 
integrantes, entre otros datos.  En cuanto a 
la infraestructura, se obtendrá la localiza-
ción, capacidad instalada y propietario, con 
lo que se estimarán los volúmenes de aco-
pio o transformación. 
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Otra finalidad de este programa es gene-
rar la credencialización de los productores 
agropecuarios, forestales, acuícolas y pes-
queros para integrar el Padrón Estatal ofi-
cial, como un instrumento que permita ace-
lerar la tramitación de solicitudes de apoyo, 
así como para la dispersión recursos en su 
caso, en forma transparente y eficaz. 

Justificación. La obtención y análisis de 
la información referente al sector, dará las 
bases sólidas para establecer políticas pú-
blicas que permitan el diseño de programas 
y proyectos con sustento real, definir la po-
blación objetivo a atender, así como deter-

minar el tamaño, cobertura y periodo de 
aplicación de los beneficios, entre otras ac-
ciones.  Asimismo, el agilizar para el solici-
tante de un apoyo los trámites y la disper-
sión de los mismos, en forma rápida y 
transparente, que evite duplicidades, resulta 
en una herramienta moderna de atención. 

Alcance. Este programa llevará a cabo 
durante todo el sexenio, atendiendo las 
principales actividades productivas de la 
entidad. 
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9. Indicadores 

Ficha Técnica de Indicador 
 

Indicador 1. Aumento de la producción de Cultivos Básicos 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Aumentar la producción primaria agrícola, mediante apoyo a las unidades de producción para mejorar su 
productividad. 

Finalidad del indicador: Calcular la variación porcentual de la producción de los principales cultivos básicos, en las unidades 
económicas en el estado respecto a la obtenida en el año anterior. 

Definición: Permite conocer la productividad de las unidades de producción de los principales cultivos básicos en el 
estado (Maíz, frijol, arroz y sorgo). 

Algoritmo: 

VPPB=(PBa/PBa-1)-1*100 
Dónde: VPPB= Variación porcentual de incremento de la Producción de cultivos básicos. 
Dónde: PBa= Producción de cultivos básicos en el año actual. 
Dónde: PBa-1= Producción de cultivos básicos en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 160,966 ton 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de Producción 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 2% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SIAP - SAGARPA, OIEDRUS - SEDAFOP O SU EQUIVALENTE 

Objeto de medición: Producción 

Fecha de publicación: Mes de marzo del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 2. Aumento de la producción de Cultivos Perennes 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Aumentar la producción primaria agrícola, mediante apoyo a las unidades de producción para mejorar su 
productividad. 

Finalidad del indicador: Calcular la variación porcentual de la producción de los principales cultivos perennes, en las unidades 
económicas en el estado, respecto a la obtenida en el año anterior. 

Definición: Permite conocer la productividad de las unidades de producción de los principales cultivos perennes en el 
estado (Cacao, caña de azúcar, limón, coco, piña, palma de aceite y plátano). 

Algoritmo: 

VPPP=(PPa/PPa-1)-1*100  
Dónde: VPPP= Variación porcentual de incremento de la Producción de cultivos perennes. 
Dónde: PPa= Producción de cultivos perennes en el año actual. 
Dónde: PPa-1= Producción de cultivos perennes en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 3´540,270 ton. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de Producción  

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 2% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SIAP - SAGARPA, OIEDRUS - SEDAFOP O SU EQUIVALENTE 

Objeto de medición: Producción 

Fecha de publicación: Mes de marzo del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 3. Aumento de la producción de Cultivos Hortícolas 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Aumentar la producción primaria agrícola, mediante apoyo a las unidades de producción para mejorar su 
productividad. 

Finalidad del indicador: Calcular la variación porcentual de la producción de los principales cultivos hortícolas, en las unidades 
económicas en el estado respecto a la obtenida en el año anterior. 

Definición: Permite conocer la productividad de las unidades de producción de los principales cultivos hortícolas en el 
estado (Chihua, chile, melón, pepino, sandia, tomate y yuca). 

Algoritmo: 

VPPH=(PHa/PHa-1)-1*100  
Dónde: VPPH= Variación porcentual de incremento de la Producción de cultivos hortícolas. 
Dónde: PHa= Producción de cultivos hortícolas en el año actual. 
Dónde: PHa-1= Producción de cultivos hortícolas en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 48,285 ton. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de Producción  

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 3% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SIAP - SAGARPA, OIEDRUS - SEDAFOP O SU EQUIVALENTE 

Objeto de medición: Producción 

Fecha de publicación: Mes de marzo del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 4. Incremento de la Superficie de cultivos Básicos 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Incrementar la superficie de cultivos perennes y de ciclo corto, mediante la reconversión productiva de 
áreas potenciales con material biológico validado. 

Finalidad del indicador: Calcular la variación porcentual de la frontera agrícola establecida de los principales cultivos básicos en 
áreas con potencial productivo respecto a lo realizado en el año anterior. 

Definición: Permite conocer el incremento en la frontera agrícola de los principales cultivos básicos (Maíz, frijol, arroz y 
sorgo) en áreas con potencial productivo. 

Algoritmo: 

VPSEB=(SEBa/SEBa-1)-1*100 
Dónde: VPSEB= Variación porcentual de incremento de la superficie establecida con los cultivos básicos 
considerados. 
Dónde: SEBa= Superficie establecida con los cultivos básicos considerados en el año actual. 
Dónde: SEBa-1= Superficie establecida con los cultivos básicos considerados en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 86,180 ha 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de superficie. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 2% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SIAP - SAGARPA, OIEDRUS - SEDAFOP O SU EQUIVALENTE 

Objeto de medición: Incremento de superficie 

Fecha de publicación: Mes de marzo del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Ficha Técnica de Indicador 
 

Indicador 5. Incremento de la Superficie de cultivos Perennes 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Incrementar la superficie de cultivos perennes y de ciclo corto, mediante la reconversión productiva de 
áreas potenciales con material biológico validado. 

Finalidad del indicador: Calcular la variación porcentual de la frontera agrícola establecida de los principales cultivos perennes en 
áreas con potencial productivo respecto a lo realizado en el año anterior. 

Definición: Permite conocer el incremento en la frontera agrícola de los principales cultivos perennes (Cacao, caña de 
azúcar, limón, coco, piña, palma de aceite y plátano) en áreas con potencial productivo. 

Algoritmo: 

VPSEP=(SEPa/SEPa-1)-1*100 
Dónde: VPSEP= Variación porcentual de incremento de la superficie establecida de los cultivos perennes 
considerados. 
Dónde: SEPa= Superficie establecida de los cultivos perennes considerados en el año actual. 
Dónde: SEPa-1= Superficie establecida de los cultivos perennes considerados en el año anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 135,614 ha 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de superficie. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 2% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SIAP - SAGARPA, OIEDRUS - SEDAFOP O SU EQUIVALENTE 

Objeto de medición: Incremento de superficie 

Fecha de publicación: Mes de marzo del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 6. Incremento de la Superficie de Cultivos Hortícolas 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Incrementar la superficie de cultivos perennes y de ciclo corto, mediante la reconversión productiva de 
áreas potenciales con material biológico validado. 

Finalidad del indicador: Calcular la variación porcentual de la frontera agrícola establecida de los principales cultivos hortícolas en 
áreas con potencial productivo respecto a lo realizado en el año anterior. 

Definición: Permite conocer el incremento en la frontera agrícola de los principales cultivos hortícolas (Chihua, chile, 
melón, pepino, sandia, tomate y yuca) en áreas con potencial productivo. 

Algoritmo: 

VPSEH=(SEHa/SEHa-1)-1*100 
Dónde: VPSEH= Variación porcentual de incremento de la superficie establecida de los cultivos hortícolas 
considerados. 
Dónde: SEHa= Superficie establecida de los cultivos hortícolas considerados en el año actual. 
Dónde: SEHa-1= Superficie establecida de los cultivos hortícolas considerados en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 11,358 ha 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de superficie. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 3% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SIAP - SAGARPA, OIEDRUS - SEDAFOP O SU EQUIVALENTE 

Objeto de medición: Incremento de superficie 

Fecha de publicación: Mes de marzo del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Ficha Técnica de Indicador 
 

Indicador 7. Incremento de cultivos no tradicionales en traspatio. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Fomentar la producción de cultivos no tradicionales, en unidades de traspatio y comerciales para mejorar la 
economía familiar. 

Finalidad del indicador: Calcular la variación porcentual de la producción de plantas de cultivos no tradicionales en viveros del go-
bierno del estado respecto a lo realizado en el año anterior. 

Definición: Permite conocer el incremento de la producción de plantas no tradicionales para atender a pequeños produc-
tores. 

Algoritmo: 

VPPP=(PPa/PPa-1)-1*100 
Dónde: VPPP= Variación porcentual de incremento de producción de plantas. 
Dónde: PPa= Producción de plantas en el año actual. 
Dónde: PPa-1= Producción de plantas en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 150,000 plantas 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de superficie. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 2% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP 

Nombre de la fuente de 
información: SIAP - SAGARPA, OIEDRUS - SEDAFOP O SU EQUIVALENTE 

Objeto de medición: Producción de plantas en las fincas del gobierno.   

Fecha de publicación: Mes de marzo del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola.  
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 8. Incremento en la producción de bovino en pie en el estado de Tabasco. 

Objetivo del Programa que 
mide: Estimular la ganadería de engorda 

Finalidad del indicador: Determinar la tasa de variación en la producción de bovino en pie. 

Definición: Porcentaje de incremento en la producción de bovino en pie. 

Algoritmo: 

IPbp= 1 100 

IPbp= Porcentaje de incremento en la producción de bovino en pie. 
Pbp n= Producción de bovino en pie en el año actual. 
Pbp 0= Producción de bovino en pie en el año base. 

Año de Línea Base: 2017 

Valor de Línea Base: 131,484 toneladas 

Frecuencia de Medición: Trianual 

Unidad de Medida: 
Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Incremento del 0.5% que equivale a 657.42 Toneladas en 2021.  

Área Responsable: 
Dirección de especies mayores 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

Objeto de medición: 
Producción de bovino en pie en el Estado de Tabasco. 

Fecha de publicación: 
Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Ganadería. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 9. Incremento en la producción de leche de bovino en el estado de Tabasco. 

Objetivo del Programa que 
mide: Impulsar la ganadería productora de leche 

Finalidad del indicador: 
Determinar la tasa de variación en la producción de leche de bovino. 

Definición: 
Porcentaje de incremento en la producción de leche de bovino. 

Algoritmo: 

IPlb= 1 100 

IPlb= Porcentaje de incremento en la producción de leche. 
Plb n= Producción de leche en el año actual. 
Plb 0= Producción de leche en el año base. 

Año de Línea Base: 
2017 

Valor de Línea Base: 
105,586.81 miles de litros 

Frecuencia de Medición: 
Trianual 

Unidad de Medida: 
Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Incremento de 0.5% equivalente a 528 mil litros en 2021 

Área Responsable: 
Dirección de especies mayores 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

Objeto de medición: 
Producción de leche de bovino Estado de Tabasco. 

Fecha de publicación: 
Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Ganadería. 
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Ficha Técnica de Indicador 
 

Indicador 10. Incremento en la producción de carne en canal a través del rastro TIF del estado de Tabasco 

Objetivo del Programa que 
mide: Estimular la ganadería de engorda 

Finalidad del indicador: 
Determinar la tasa de variación en la producción de carne en canal rastro TIF. 

Definición: 
Porcentaje de incremento en la producción de carne en canal. 

Algoritmo: 

IPcc= 1 100 

IPcc= Porcentaje de incremento en la producción de carne en canal. 
Pcc n= Producción de carne en canal en el año actual. 
Pcc 0= Producción de carne en canal en el año base. 

Año de Línea Base: 
Promedio periodo 2013-2018 

Valor de Línea Base: 
68,470 toneladas 

Frecuencia de Medición: 
Sexenal  

Unidad de Medida: 
Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Incremento del 20 % equivalente a 13,694 toneladas en 2024 

Área Responsable: 
Dirección de especies mayores 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), informes de rastro TIF 

Objeto de medición: 
Producción de carne en canal en el Estado de Tabasco. 

Fecha de publicación: 
Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Ganadería. 
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Ficha Técnica de Indicador 
 

Indicador 11. El número de apoyos otorgados al sector pesquero para el sostenimiento de la producción 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Establecer programas en apoyo al sector pesquero para sostener la producción pesquera y repoblación en 
los cuerpos lagunares con especies nativas. 

Finalidad del indicador: Medir la variación de apoyos otorgados. 

Definición: Cuantifica el número de apoyos otorgados al sector pesquero 

Algoritmo: 

AOEAP==[(NAOEAPAA/NAOEAPAB)-1)X100 
Dónde: AOEAP= Apoyos otorgados en equipos y artes de pesca. 
       NAOn=Número de apoyos otorgados año actual. 
       NAOo=Número de apoyos otorgados año base.  

Año de Línea Base: Año 2017 

Valor de Línea Base: 100 apoyos  

Frecuencia de Medición: Anual  

Unidad de Medida: Porcentaje  

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 410 apoyos 

Área Responsable: Subsecretaria de Pesca y Acuicultura. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros internos de la SEDAFOP. 

Objeto de medición: Número  de apoyos otorgados  

Fecha de publicación: Segundo Trimestre del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
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Ficha Técnica de Indicador 
 

Indicador 12. El número de inspecciones realizadas para proteger el desarrollo y sustentabilidad de especies 

Objetivo del Programa que 
mide: Intensificar las acciones  en materia de inspección y vigilancia pesquera. 

Finalidad del indicador: Medir la tasa de variación de inspecciones realizadas  

Definición: Cuantifica el número de inspecciones realizadas  

Algoritmo: 

NIR=[(NIRa/NIPa)-1)X100 
Dónde: NIR= Número de inspecciones realizadas  
       NIRa=Número de inspecciones realizadas en el año. 
       NIPa=Número de inspecciones programadas en el año.  

Año de Línea Base: Año 2018 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Anual  

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2 por año 

Área Responsable: Subsecretaria de Pesca y Acuicultura. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros internos de la SEDAFOP. 

Objeto de medición: Número  de inspecciones realizadas.  

Fecha de publicación: Segundo Trimestre del año inmediato posterior. 

Fuente: Subsecretaria de Pesca y Acuicultura 
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Ficha Técnica de Indicador 
 

Indicador  13. Estudios de factibilidad realizados para el aprovechamiento integral del Bagre Armado 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Incrementar acciones encaminadas a mejorar los mecanismos de captura y la comercialización del bagre 
armado. 

Finalidad del indicador: Numero de Estudios Realizados 

Definición: Cuantifica el número de estudios realizados para el aprovechamiento integral del bagre armado   

Algoritmo: 

TVERBA=[(NEn/Neo)-1]*100 
Donde TVERBA= Tasa de variación de estudios realizados de bagre armado. 
NEn= Numero de estudios realizados año actual. 
Neo= Numero de estudios realizados año base. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Anual  

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Un estudio en 2020 

Área Responsable: Subsecretaria de Pesca y Acuicultura. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Registros internos de la SEDAFOP. 

Objeto de medición: Numero de estudios realizados  

Fecha de publicación: Segundo Trimestre del año inmediato posterior. 

Fuente: Subsecretaria de Pesca y Acuicultura. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 14. Tasa de variación de la producción acuícola. 

Objetivo del Programa que 
mide: Incremento de la producción acuícola. 

Finalidad del indicador: Medir la Tasa de variación en la producción acuícola. 

Definición: Cuantifica la variación de la producción acuícola (Tasa de crecimiento media anual de la producción acuí-
cola). 

Algoritmo: 

TVPA=[(PAn/PAn-1)-1]*100 
Dónde: TVPA= Tasa de variación de la producción acuícola. 
PAn= Producción acuícola en el año actual. 
PAn-1= Producción acuícola en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2017 

Valor de Línea Base: Valor 20,020 Ton. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento del 2% anual 

Área Responsable: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la SEDAFOP. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Anuario Estadístico de Pesca y Acuacultura de la CONAPESCA. 

Objeto de medición: Eficacia. 

Fecha de publicación: Segundo trimestre del año inmediato posterior. 

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la SEDAFOP 
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Indicador 15. Tasa de Variación de la producción maderable 

Objetivo del Programa que 
mide: Incrementar las plantaciones forestales y su producción en el estado. 

Finalidad del indicador: Cuantificar la Tasa de Producción de Madera en el Estado  

Definición: Volumen del incremento de la producción maderable en m3rollo. 

Algoritmo: 
VPF=VPFab*1.20 
Donde: VPF= Volumen de Producción Forestal en m3rollo 
       VPFab= Volumen de Producción Forestal año base en m3rollo   

Año de Línea Base: 2017 

Valor de Línea Base: 521,546 m3rollo 

Frecuencia de Medición: Sexenal 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento del 20% equivalente a 104,309 m3rollo. 

Área Responsable: Dirección General de COMESFOR 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Estadísticas de la producción forestal maderable, con la intervención de la COMESFOR y en el marco de 
convenios, acuerdos y reportes de otras instancias privadas y gubernamentales. 

Objeto de medición: Producción forestal en m3rollo de madera en el estado de Tabasco 

Fecha de publicación: Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Dirección General de COMESFOR 
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Indicador 16. Elevar la superficie en plantaciones forestales 

Objetivo del Programa que 
mide: Incrementar las plantaciones forestales y su producción en el estado. 

Finalidad del indicador: Estimar la superficie que se incorpora a la producción forestal  

Definición: Mide el Incremento de la superficie anual en hectáreas. 

Algoritmo: 

SP = (SEAA / SPES)*100 
Donde:  ASP = Avance en la Superficie Plantada 
        SEAA = Superficie Establecida en el Año de Análisis 
        SPES = Superficie Programada Establecer en el Sexenio. 

Año de Línea Base: Promedio 2012 a 2018 

Valor de Línea Base: 2,163 hectáreas 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 12,978 hectáreas sexenal. 

Área Responsable: Dirección General de COMESFOR 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Estadísticas de superficie establecida como plantación forestal, con la intervención de la COMESFOR y en 
el marco de convenios, acuerdos y reportes de otras instancias privadas y gubernamentales. 

Objeto de medición: Conocer el incremento anual de superficie con establecimiento de plantaciones forestales. 

Fecha de publicación: Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Dirección General de COMESFOR 
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Indicador 17. Superficie afectada por incendios, plagas y enfermedades en plantaciones forestales comerciales. 

Objetivo del Programa que 
mide: Protección de Áreas Forestales 

Finalidad del indicador: Medir la superficie que sufre daños por incidentes que afecten la producción forestal 

Definición: Tasa de afectación de la superficie plantaciones forestales comerciales afectada por incendios, plagas y 
enfermedades. 

Algoritmo: 

SA = ((SPFa/SPF)-1) X 100 
Donde:  PSA= Porcentaje de Superficie Afectada   
        SPF= Superficie total de Plantaciones Forestales Comerciales 
        SPFa= Superficie de Plantaciones Forestales Comerciales afectada en el año de análisis. 

Año de Línea Base: 2017 

Valor de Línea Base: 53,870 hectáreas de Superficie de Plantaciones Forestales Comerciales en el estado de Tabasco. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Mantener por debajo del 5% la afectación de la Superficie de Plantaciones Forestales. 

Área Responsable: Dirección General COMESFOR  

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Reportes y Estadísticas de superficie afectadas por incendios forestales de la COMESFOR y con la inter-
vención de la SEMARNAT, CONAFOR, CONANP, Protección Civil. 

Objeto de medición: Conocer la Superficie afectada por incendios, plagas, enfermedades forestales para su prevención, dismi-
nución, control y manejo en plantaciones forestales comerciales. 

Fecha de publicación: Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Dirección General COMESFOR. 
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Indicador 18 Análisis de Congruencia del Marco Jurídico Forestal 

Objetivo del Programa que 
mide: Actualización del marco jurídico forestal 

Finalidad del indicador: Numero de iniciativas que permitan la actualización del marco legal  

Definición: Adecuación al Marco Jurídico Estatal al Federal. 

Algoritmo: 

AMJe=(PIEcgaj / PIPRsedafop)*100 
Donde: AMJe= Adecuación al Marco Jurídico Estatal 
       PIEcgaj= Propuestas de Iniciativas Enviadas a la CGAJ.  
       PIPRsedafop=Propuestas de Iniciativas Programadas realizar por SEDAFOP. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Bianual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 (una) 

Área Responsable: Dirección General de la COMESFOR 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Leyes, Reglamentos, Códigos, Acuerdos, Convenios, Tesis, jurisprudencias, etc. 

Objeto de medición: Ofrecer un marco legal adecuado a las necesidades y políticas en materia forestal. 

Fecha de publicación: Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Dirección General de la COMESFOR 
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Indicador 19 Programa de Desarrollo Integral Sectorizado (PRO-DISEC) 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Incrementar los apoyos de manera sostenible para fortalecer las Unidades de Producción Familiar y pro-
ductores del medio rural, a fin de reducir costos de producción, generar y retener valor agregado, así 
como fomentar la participación activa y el emprendimiento para la generación de pequeños Agronegocios. 

Finalidad del indicador: Conocer el número de proyectos apoyados a través de la estrategia del Programa de Desarrollo Integral 
Sectorizado (PRO-DISEC). 

Definición: 

Permite conocer el número de proyectos que reciben incentivos en activos fijos para el fortalecimiento de 
la Unidades de Producción Familiar de regiones de alta y muy alta marginación del medio rural, priorita-
riamente al estrato de subsistencia sin vinculación al mercado (ESTRATO 1) que es de Bajos Ingre-
sos/Autoconsumo y el Familiar de subsistencia con vinculación al mercado (ESTRATO 2) considerado de 
Bajos Ingresos. 

Algoritmo: 

PAFUP=((PAFUPa / PAPUFa-1)-1) 
PAPUF= Proyectos Apoyados para el Fortalecimiento de las Unidades de Producción 
PAFUPa= Proyectos Apoyados para el Fortalecimiento de las Unidades de Producción año de análisis 
PAFUPa-1= Proyectos Apoyados para el Fortalecimiento de las Unidades de Producción año anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 82 proyectos 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 102 (incremento del 25%) 

Área Responsable: Coordinación General de Programas Federales 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SEDAFOP/Subsecretaria de Agricultura/Coordinación General de Programas Federales 

Objeto de medición: Proyectos Apoyados 

Fecha de publicación: Abril del año siguiente 

Fuente: Coordinación General de Programas Federales 
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Indicador 20. Tasa de incremento de productores del sector rural con acceso a crédito a través de una garantía 
Fiduciaria. 

Objetivo del Programa que 
mide: Incrementar los esquemas crediticios y de garantías fiduciarias para los pequeños productores. 

Finalidad del indicador: Medir el comportamiento de la tasa de productores del sector rural con acceso a créditos en comparación 
al año anterior inmediato. 

Definición: 
Permite conocer el porcentaje de los productores del sector rural que accesan a créditos bancarios o 
créditos a través de dispersores de crédito apoyados en una garantía  de los fideicomisos de la  SEDA-
FOP. 

Algoritmo: 

Dónde: PPRB= ((PRBn/PRBn-1)-1)*100  
PPRB= Variación porcentual de productores del sector rural beneficiados con garantías Fiduciarias 
PRBn= Numero de productores del sector rural beneficiados con garantías Fiduciarias en el año actual 
PRBn-1= Numero de productores del sector rural beneficiados con garantías fiduciarias en el año anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: Línea base:   (47 beneficiados) 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incrementar en 10% el número de beneficiados. 

Área Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. Dirección de Organización para la Producción. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros Internos (Padrones de productores en base de datos de la dirección de organización para la 
producción de la SEDAFOP) 

Objeto de medición: Conocer el comportamiento de los créditos colocados atreves de intermediarios financieros soportados por 
garantías fiduciarias 

Fecha de publicación: Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. Dirección de Organización para la Producción. 
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Indicador 21. Tasa de disminución de los importes de afectaciones de garantías fiduciarias por incumplimiento 
en los pagos por parte de los beneficiarios 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Establecer reglas de operación, adecuadas, seguras y transparentes de los fideicomisos públicos de 
apoyo a los sectores agropecuarios, forestales y pesqueros. 

Finalidad del indicador: Medir el comportamiento de la tasa de afectaciones de garantías fiduciarias. 

Definición: Permite conocer el resultado porcentual de las afectaciones a las garantías fiduciarias otorgadas por 
SEDAFOP a los beneficiarios a través de los fideicomisarios. 

Algoritmo: 

Donde: PPSRBGFI= ((PSRBGFIn/PSRBGFn)-1)*100  
PPSRBGFI= Porcentaje de Productores del Sector Rural Beneficiados con Garantías Fiduciarias con 
Incumplimiento 
PSRBGFIn= Numero de productores del sector rural beneficiados con garantías Fiduciarias en el año de 
análisis con incumplimiento. 
PSRBGFn= Numero de productores del sector rural beneficiados con garantías fiduciarias en el año de 
análisis. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 5% 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Mantener por debajo del 10% el número de Productores del Sector Rural Beneficiados con Garantía Fidu-
ciaria con Incumplimiento. 

Área Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. Dirección de Organización para la Producción. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros Internos (Padrones de beneficiarios   en base de datos de la dirección de organización para la 
producción de la SEDAFOP). 

Objeto de medición: Medir el comportamiento de las líneas de crédito otorgadas por intermediarios financieros soportados por 
garantías fiduciarias número. 

Fecha de publicación: Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. Dirección de Organización para la Producción. 
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Indicador 22. Incremento de número de mujeres productoras del sector rural apoyadas con paquetes producti-
vos en el estado de Tabasco 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Implementar programas integrales de soporte y acompañamiento a las iniciativas productivas de los mi-
croproductores.  

Finalidad del indicador: Medir el comportamiento de los grupos de mujeres apoyadas con paquetes productivos. 

Definición: 
Permite conocer el incremento en el número de mujeres productoras del sector rural que accesan a pa-
quetes productivos que fomenten el ahorro y sus capacidades para la generación de pequeños agronego-
cios. 

Algoritmo: 

PIMP= ((NMPn / NMPb)-1) X100 
Donde: PIMP= Porcentaje de Incremento del número de mujeres productoras del sector rural beneficiadas. 
NMPn= Número de mujeres productoras apoyadas del año en estudio. 
NMPb= Número de mujeres productoras del sector rural beneficiados con apoyos año base 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 588 beneficiarios 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 10% anual 

Área Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. Dirección de Organización para la Producción. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros Internos de solicitudes de mujeres productoras (Padrón de base de datos de la dirección de 
organización para la producción de la SEDAFOP). 

Objeto de medición: Conocer en número de grupos beneficiados atreves de proyectos productivos 

Fecha de publicación: Marzo del año siguiente al evaluado 

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. Dirección de Organización para la Producción. 
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Indicador 23. Incremento de la superficie cultivada con riego. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Establecer programas de modernización de la infraestructura de riego, de drenaje parcelario para optimi-
zar el aprovechamiento del agua, así como de invernaderos para mejorar la calidad y el rendimiento de la 
producción agrícola. 

Finalidad del indicador: Permite conocer el incremento de la superficie de terrenos agrícolas con Sistema de Riego de acuerdo a 
datos de la SEDAFOP y CONAGUA. 

Definición: 
Apoyar con la tecnificación del riego, y producir un incremento en los rendimientos de las superficies, que 
hoy en día están destinadas a la producción agrícola, produciendo más en la misma superficie y con 
mayor eficiencia. 

Algoritmo: 

ISTSR= ((SABSRTa / SABSRTb)-1) X100 
ISTSR= Incremento de la Superficie Tecnificada con Sistemas de Riego 
SABSRTa= Superficie Agrícola Beneficiada con Sistemas de Riego Tecnificado en el año Actual 
SABSRTb= Superficie Agrícola Beneficiada con Sistemas de Riego Tecnificado en el año base 

Año de Línea Base: 2017 

Valor de Línea Base: 335 hectáreas 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento de 10% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros Internos y Sistema Único de Registro de Información (SURI) 

Objeto de medición: 
Hectáreas 

Fecha de publicación: 
Anual 

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Agrícola.  
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Indicador 24. Incremento de la superficie recuperada por obras de drenaje 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Establecer programas de modernización de la infraestructura de riego, de drenaje parcelario para optimi-
zar el aprovechamiento del agua, así como de invernaderos para mejorar la calidad y el rendimiento de la 
producción agrícola. 

Finalidad del indicador: Permite conocer el incremento de la superficie de drenajes en terrenos agrícolas con datos de la SEDA-
FOP y SADER 

Definición: Impulsar la Infraestructura Productiva mediante la construcción, de Drenajes en Terrenos Agrícolas, que 
permita desalojar el exceso de agua en las unidades de Producción Agrícola. 

Algoritmo: 

ISDTA= ((SABTa / SABTb)-1) X100 
ISDTA= Incremento de la Superficie de Drenaje en Terrenos Agrícolas 
SABTa=Superficie Agrícola Beneficiada con Drenajes en Terrenos Agrícolas en el año Actual 
SABTb=Superficie Agrícola Beneficiada con Drenajes en Terrenos Agrícolas en el año base 

Año de Línea Base: 
2019 

Valor de Línea Base: 
0 

Frecuencia de Medición: 
Anual 

Unidad de Medida: 
Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

Incremento de 250 hectáreas anuales. 

Área Responsable: 
SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros Internos y Sistema Único de Registro de Información (SURI) 

Objeto de medición: 
Hectáreas 

Fecha de publicación: 
Anual 

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Agrícola.  
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Indicador 25. Incremento de empacadoras para el sistema de plátano. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Ampliar la infraestructura que permita la conservación y comercialización de la producción agrícola de la 
entidad. 

Finalidad del indicador: 
Permite conocer el número de empacadoras con datos de la SEDAFOP. 

Definición: 
Impulsar proyectos de modernización de empacadoras de plátano en el estado, dado que la infraestructu-
ra permite con esto agregar valor a la producción. 

Algoritmo: 
IIA= incremento de la infraestructura agrícola 
IAa= infraestructura agrícola en el año actual 
IAb= infraestructura agrícola en el año base  

Año de Línea Base: 
2017 

Valor de Línea Base: 
5 

Frecuencia de Medición: 
Anual 

Unidad de Medida: 
Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

7 bodegas anuales. 

Área Responsable: 
SEDAFOP 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros Internos y Sistema Único de Registro de Información (SURI) 

Objeto de medición: 
Obra 

Fecha de publicación: 
Anual 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Indicador 26. Porcentaje de incremento en el número de agroindustrias apoyadas 

Objetivo del Programa que mide: 
Incrementar los apoyos para la creación y desarrollo de agroindustrias en el estado, cuya producción 
cumpla con los requerimientos de los mercados locales, nacionales e internacionales y aproveche los 
residuos de los procesos productivos y del consumo primario. 

Finalidad del indicador: Medir el crecimiento de apoyos a agroindustrias 

Definición: Permite conocer el incremento en el número de empresas apoyadas con programas de fomento a la 
agroindustria. 

Algoritmo: 

IAA: ((IAAaa-IIAAab)/IAAb)*100 
IAA: Incremento en el Número de Agroindustrias Apoyadas 
AAa: Número de Agroindustrias apoyadas en el año de análisis 
AAa-1: Número de Agroindustrias apoyadas en el año anterior 

Año de Línea Base: 2017 

Valor de Línea Base: 29 agroindustrias apoyadas  

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Incremento del 20% anual. 

Área Responsable: SEDAFOP/Dirección de Agronegocios 

Nombre de la fuente de informa-
ción: SEDAFOP/Registros de la Dirección de Agronegocios 

Objeto de medición: Crecimiento de apoyo a agroindustrias 

Fecha de publicación: Enero del año subsecuente 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Indicador 27. Incremento de los servicios integrales de capacitación 

Objetivo del Programa que 
mide: Establecer en los programas productivos que lo requieran, la capacitación y asistencia técnica. 

Finalidad del indicador: Tasa de incremento del número de servicios integrales de capacitación realizados. 

Definición: Permite conocer el incremento de los servicios integrales de capacitación realizados. 

Algoritmo: 

SICR=(SICRn–SICRb/SICRb)*100. 
SICR= Variación porcentual de servicios integrales de capacitación realizados. 
SICRn= servicios integrales de capacitación realizados en el año actual. 
SICRn-1= servicios integrales de capacitación realizados en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 96 Servicios integrales de capacitación. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 300 Servicios integrales de capacitación (2019-2024). 

Área Responsable: SEDAFOP/Dirección de Capacitación y Asistencia Técnica. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Actas de sesiones ordinarias del grupo de trabajo del componente extensionismo SADER-SEDAFOP. 

Objeto de medición: Beneficiarios con proyectos productivos con servicios integrales de capacitación. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Indicador 28. Tasa de incremento de beneficiarios con capacitación y asistencia técnica y extensionismo 

Objetivo del Programa que 
mide: Disponer de nuevas técnicas de producción, para mejorar los resultados de los programas productivos. 

Finalidad del indicador: Medir el incremento de beneficiarios con capacitación y asistencia técnica y extensionismo. 

Definición: Permite conocer el número de beneficiarios con capacitación y asistencia técnica y de extensionismo. 

Algoritmo: 

NBCAT=((NBCATa-NBCATb)*100. 
NBCAT= número de beneficiarios con capacitación y asistencia técnica. 
NBCATa= número de beneficiarios del año actual con capacitación y asistencia técnica. 
NBCATb= número de beneficiarios del año base con capacitación y asistencia técnica. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 1,953 beneficiarios con extensionismo. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 

1,960 beneficiados por año con capacitación y asistencia técnica, dando un total de 11,760 en 6 años 
(2019 2024). 

Área Responsable: SEDAFOP/Dirección de Capacitación y Asistencia Técnica. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Actas de sesiones ordinarias del grupo de trabajo del componente extensionismo (SAGARPA-SEDAFOP) 
2018. 

Objeto de medición: Beneficiarios con capacitación y asistencia técnica y extensionismo. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Desarrollo Agrícola. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 29. Numero de Campañas Fitozoosanitarias aplicadas en la entidad en el ejercicio 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Establecer Campañas sanitarias para prevenir y erradicar plagas y enfermedades que afecten a la pro-
ducción agropecuaria y acuícola del estado. 

Finalidad del indicador: Medir las campañas establecidas en la entidad 

Definición: Permitirá conocer el incremento o disminución de las campañas fitozoosanitarias establecidas para el 
control de plagas y enfermedades, dirigidas a productores de la entidad. 

Algoritmo: 

NCA-NCAB (Número de campañas en el año menos número de campañas del año base) 
NCA: Número de campañas aplicadas 
NCa1: Número de campañas realizadas en año actual 
NCb: Número de campañas realizadas en año base 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 22 campañas. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Mantener el número de campañas. 

Área Responsable: Organismos auxiliares de la SADER (Comités de Sanidad Agropecuaria y Acuícola) 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Organismos auxiliares de la SADER y SEDAFOP 

Objeto de medición: Control de la sanidad Agropecuaria y Acuícola 

Fecha de publicación: Febrero del año siguiente al evaluado. 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Ganadería/ Dirección de Manejo y prevención de Riesgos. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 30. Inspecciones físicas y documentales a movilizaciones agropecuarias en el estado 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Intensificar las acciones de vigilancia en puntos de verificación, Centros de Acopios, Rastros, Unidades de 
Producción y Uniones Ganaderas del estado. 

Finalidad del indicador: Conocer el incremento o disminución del número de inspecciones realizadas en el ejercicio  

Definición: Mide la cantidad de supervisiones para control de movilizaciones 

Algoritmo: 

IIFR=(SRA/SRAB)-1*100 (Supervisiones realizadas en el año entre las supervisiones realizadas en el año 
base menos 1 por cien) 
IIFR: Inspecciones físicas realizadas 
SRA: Supervisiones realizadas en el año actual. 
SRAB: supervisiones realizadas en el año base. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 187,500 verificaciones 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incrementar 10% 

Área Responsable: Dirección de Prevención y manejo de Riesgos 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SEDAFOP 

Objeto de medición: Control, trazabilidad y rastreabilidad de las movilizaciones de ganado en pie 

Fecha de publicación: Febrero del año siguiente 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Ganadería/ Dirección de Manejo y prevención de Riesgos. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 31. Incrementar las Certificaciones de mejora de productos 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Incrementar las acciones que permitan mejorar la producción de alimentos inocuos, mediante la certifica-
ción y colaboración de los organismos auxiliares. 

Finalidad del indicador: Conocer el incremento de empresas o productores de alimentos inocuos certificadas por los organismos 
auxiliares de la SADER 

Definición: Incrementar las certificaciones de mejora de productos en la entidad que permita a los consumidores 
contar con una garantía de inocuidad en los alimentos 

Algoritmo: 

INCE= (NCE/NPE)*100 (Número de certificaciones expedidas entre número certificaciones expedidas en 
el año anterior por cien) 
INCE= Incremento en el Número de Certificaciones Expedidas. 
NCEa= Número de certificaciones expedidas. 
NCEa-1= Número de certificaciones expedidas en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 196 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incrementar 10% en las certificaciones durante la presente administración 

Área Responsable: Organismos auxiliares de la SADER 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Organismos auxiliares de la SADER 

Objeto de medición: Certificaciones 

Fecha de publicación: Febrero del año siguiente 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Ganadería/ Dirección de Manejo y prevención de Riesgos. 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

Indicador 32. Tasa de Incremento de Pólizas de Seguro para la Protección de la Producción por diversas contin-
gencias 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Disponer de un fondo para apoyar a productores agrícolas, pecuarios, forestales, acuícolas y pesqueros 
afectados por cualquier contingencia y que no cuenten con algún tipo de aseguramiento público o privado. 

Finalidad del indicador: Conocer el número de Productores o beneficiarios apoyados a través de pólizas de seguro que brinde la 
protección a su producción por los riesgos climatológicos. 

Definición: 
Permite conocer el número de productores beneficiados con indemnización de pólizas de seguro para la 
protección de su producción y el número de proyectos ejecutados para resarcir daños y de prevención que 
puedan ser afectadas por fenómenos climatológicos. 

Algoritmo: 

BAPOSEC = ((BAPOSECa – BAPOSECb)-1) 
BAPOSEC = Beneficiarios Apoyados con Pólizas de Seguro por Contingencias. 
BAPOSECa= Beneficiarios Apoyados con Pólizas de Seguro por Contingencias Año Actual 
BAPOSECa-1= Beneficiarios Apoyados con Pólizas de Seguro por Contingencias Año Anterior 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 1,461 beneficiarios con Pólizas de Seguro 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje.  

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 5,000 beneficiarios con Póliza de Seguro al finalizar el sexenio. 

Área Responsable: Coordinación General de Programas Federales 

Nombre de la fuente de infor-
mación: SEDAFOP/Subsecretaría de Agricultura/Coordinación General de Programas Federales 

Objeto de medición: Beneficiarios y Proyectos Apoyados 

Fecha de publicación: Abril del año siguiente 

Fuente: Coordinación de Programas Federales de la DESAFOP 
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10. Anexos 

 

10.1 Índice de tablas 

1.- Tabasco: composición del inventario pecuario 2017 

2.- Estratificación de productores de ganado bovino. 

3.- Estratificación de productores de ovinos. 

4.- Estratificación de productores de miel  

5.- Concurrencia Federación-Estado 2017 

6.- Relación de proyectos programados y ejecutados Concurrencia Federación-Estado 2017 

7.- Histórico de producción pesquera (peso vivo en toneladas). 

8.- Producción de plantas forestales en viveros (Municipio y Especie) 

9.- Cadenas productivas atendidas con extensionismo 2018 en Tabasco 

10.- Proyectos a desarrollar por territorio. 

 

10.2. Índice de figuras 

1.- Estructura de Programas Sectoriales con sus Transversales  

2.- Eje Rector 3 Desarrollo Económico  

3.- Distribución de la tenencia de la tierra en Tabasco. 

4.- Comparativo de los servicios que recibe la superficie sembrada 2017 

5.- Comportamiento de precipitación y evaporación en Tabasco. 

6.- Comparativo de rendimientos/ha Estatal y Nacional 2017 

7.- Hato ganadero en Tabasco 

8.- Capacidad de producción, entradas y salidas en pie del hato ganadero en Tabasco 

9.- Producción de Leche (Litros/Pesos) Periodo 2012-2017 

10.- Ganado porcino (CG, Peso y Costo por Kg) periodo 2012-2017 

11.- Población en cabezas de ganado (CG) Subsector Aves Periodo 2012-2017 
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12.- Producción (Ton) Subsector aves Periodo 2012-2017 

13.- Recursos programados-ejercidos Concurrencia 2017 Acciones para el Fomento Ganadero 2017 

14.- Superficie forestal sembrada 2001-2017 (Ha) 

15.- Suelos dominantes 

16.- Superficie afectada por niveles de degradación del suelo en Tabasco (Ha) 

17.- Superficie afectada por incendios, plagas y enfermedades en Tabasco (Ha) 

18.- Comparativo de indicadores de pobreza estatal (azul) y nacional (rojo) 2016 

19.- Pymes Agroindustriales por Categoría de Producto 

20.- Porcentaje de empresas por tipo de origen de la materia prima 

21.- Unidades de producción por sector en Tabasco 

22.- Composición de la marginalidad en las unidades productivas estratificadas en Tabasco 

23.- Índice de marginalidad en las unidades productivas estratificadas en Tabasco (unidades) 
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1. Mensaje 

 

La actividad turística en México se ha convertido en una palanca de desarro-
llo importante, que se traduce en amplios beneficios económicos y sociales para 
la población que en ella participa. Por ello, y reconociendo la relevancia de esta 
actividad para el desarrollo de Tabasco, esta administración impulsó la creación 
de la Secretaría de Turismo, con el firme objetivo de aprovechar la amplia varie-
dad de recursos naturales y culturales en la entidad y detonar la actividad turísti-
ca en Tabasco bajo un enfoque innovador, sustentado en la gestión del conoci-
miento y   alineado a los objetivos de desarrollo sustentable. 

El presente Programa Sectorial de Desarrollo Turístico 2019-2024, contiene 
el diagnóstico de la situación que prevalece en el sector Turismo en Tabasco, 
mismo que fue realizado en conjunto con los integrantes del ecosistema turísti-
co y de cuya colaboración surgieron propuestas que se plasmaron en objetivos, 
estrategias, líneas de acción y programas prioritarios que debemos alcanzar 
durante la presente administración, convirtiéndose con ello en una eficaz he-
rramienta de planeación para la consolidación y el desarrollo de la actividad tu-
rística en la entidad. 

El Gobierno del Estado de Tabasco promoverá una política pública que per-
mita impulsar el posicionamiento turístico de Tabasco a nivel regional, nacional 
e internacional, sustentado en la gestión de la calidad total del ecosistema tu-
rístico y maximizando los criterios de eficiencia y rentabilidad de los productos 
turísticos para que esta actividad se convierta en un motor del desarrollo eco-
nómico y social de nuestro estado. 

El Turismo es un factor de paz, de convivencia y de respeto entre gente di-
versa, por ello esta labor se hará de manera incluyente y cercana a los tabas-
queños, involucrando a todos los actores desde las comunidades, municipios, 
empresarios, guías, operadores, etc. Todo con el firme objetivo de fortalecer el 
turismo y redimensionar nuestros alcances como destino turístico, con una 
oferta innovadora, competente, eficiente y sustentable; fomentando inversiones 
locales y foráneas en materia turística que generen empleos y procuren el 
desarrollo regional, cuidando el entorno social y natural. 

Esto nos permitirá orientar las acciones del sector de manera estratégica, 
evitando la duplicidad de esfuerzos y fomentando la cooperación y correspon-
sabilidad de todos quienes formamos el ecosistema turístico en el estado. 
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En este contexto, la Secretaría de Turismo tiene como reto, el impulsar los 
productos turísticos existentes, lograr el desarrollo de nuevos productos inno-
vadores como la Gran Ruta Ríos Mayas y aprovechar los proyectos prioritarios 
federales en la materia, como el Tren Maya, para que las potenciales ventajas 
de estos, se conviertan en beneficios tangibles para la población dedicada al 
sector turismo, logrando ampliar la estadía de quienes nos visitan, desarrollan-
do nuevos nichos de mercado y generando mayores sinergias que permitan 
aprovechar la cultura y tradiciones de Tabasco. 

 

 

 
José Antonio Isidro de Jesús Nieves Rodríguez 

Secretario de Turismo 
 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 656 

PROGRAMA SECTORIAL 
DESARROLLO TURÍSTICO 2019-2024 

2. Introducción 

 
Para consolidar el Desarrollo Turístico de 

Tabasco, los principios sobre los que se 
apoyará éste, se basan en la voluntad ex-
presa de los actores del sector (autoridades, 
empresarios, organizaciones sociales y co-
munidades receptoras), de hacer del turismo 
una alternativa para el desarrollo sustentable 
e innovador, lo que supone solidaridad, res-
peto, participación y compromiso por parte 
de quienes influyen en su desarrollo.  

 
El desarrollo del turismo fortalecerá la in-

terlocución productiva de los actores, fomen-
tando esquemas de responsabilidad compar-
tida que refuercen los liderazgos locales y 
gremiales. 

 
El ecosistema tendrá como una de sus 

prioridades la gestión de conocimiento para 
desarrollar nuevos productos turísticos, es-
quemas de colaboración y proyectos que 
impulsen el crecimiento de esta actividad de 
manera responsable. 

 
Además, en conjunto con los actores del 

sistema, se trabajará en elevar los estánda-
res de calidad y eficiencia que permitan po-
sicionar a Tabasco como un destino atractivo 
en todos los mercados. 

 
De igual forma, los proyectos turísticos se 

implementarán a partir de un análisis pros-
pectivo con una orientación de mercado que 

asegure su rentabilidad y la generación de 
beneficios económicos duraderos. 

 
Con ello, los turistas que visiten Tabasco 

encontrarán anfitriones amables y profesio-
nales, así como experiencias atractivas con 
alto valor agregado, que enriquezcan su vi-
sión sobre la naturaleza, la vida silvestre y la 
cultura local. 

 
El turismo aprovechará y fortalecerá otras 

actividades productivas en las regiones en 
que se practica, procurando la creación de 
cadenas productivas para apoyar la consoli-
dación de una economía balanceada. 

 
El sector turístico de Tabasco se com-

promete a cuidar y preservar los recursos 
naturales del estado, estableciendo meca-
nismos y destinando presupuesto para su 
protección y manejo sustentable. 

 
El turismo respetará las características y 

dinámicas de las comunidades receptoras, 
fortaleciendo sus actividades tradicionales 
(económicas y culturales) y establecerá me-
canismos para lograr una mejor distribución 
de beneficios económicos, de aprendizaje y 
de desarrollo integral de las comunidades. 
Por ello, se participará en el desarrollo de la 
infraestructura social y actividades recreati-
vas y culturales para las comunidades recep-
toras para fomentar la paz y el entendimien-
to como base del impulso al ecosistema. 
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3. Marco Jurídico 

 
Para el desarrollo del Programa Sectorial 

de Desarrollo Turístico 2019-2024 se consi-
dera la normatividad tanto estatal como fe-
deral, estableciendo como referencia de 
cumplimiento el apego a los siguientes: 

 Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

 Ley de Planeación Federal. 

 Ley de Planeación Estatal. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

 Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 

 Programa Sectorial de Turismo Federal 
2019-2024. 

 Ley General de Turismo. 

 Ley de Desarrollo Turístico del Estado de 
Tabasco. 

El marco normativo que regula la planea-
ción como parte del ciclo de gestión pública, 
establece como principios fundamentales 
para los ámbitos federal, estatal y municipal, 
el desarrollo nacional democrático, integral y 
sustentable, de tal manera, que los planes 
de desarrollo garanticen la estabilidad de las 
finanzas públicas y coadyuven a generar 
condiciones favorables para el crecimiento 
económico y el empleo, que se procurarán 
mediante la competitividad de sus institucio-
nes, promoviendo la inversión y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza. 

 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 25, deter-
mina que “corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable”. Asimismo, 
determina que coadyuvará a generar condi-
ciones favorables para el crecimiento y el 
empleo, y que tanto el Plan Nacional de 
Desarrollo como los planes estatal y munici-
pales, deberán observar dicho principio. 

 
En el artículo 26 se establece que “el Es-

tado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía, para la independencia y la demo-
cratización política, social y cultural de la 
nación”; además que determinará los órga-
nos responsables del proceso de planeación 
y las bases para que el Ejecutivo Federal, 
coordine las actividades de la planeación, 
mediante convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y concierte 
con los particulares, las acciones a realizar 
para la elaboración y ejecución del Plan Na-
cional de Desarrollo. 

 
El Sistema Estatal de Planeación Demo-

crática nace a la vida jurídica a través del 
artículo 76 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. En él 
se le atribuye al Estado la rectoría del desa-
rrollo en la entidad, por lo que planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica; asimismo, llevará a cabo la regu-
lación y fomento de las actividades que de-
mande el interés general, en el marco de las 
libertades constitucionales. 
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El artículo 76 añade que la planeación será 
democrática buscando la participación de los 
diversos sectores de la sociedad, particular-
mente de los pueblos y comunidades indíge-
nas para incorporar en lo que corresponda, 
sus recomendaciones y propuestas al plan y 
a los programas de desarrollo; establece que 
habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de 
la Administración Pública Estatal. 

 
En ese sentido, la Ley de Planeación del 

Estado de Tabasco aborda en el Capítulo 
Segundo lo referente al Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, retomando los 
conceptos constitucionales sobre la planea-
ción del desarrollo y señala que se llevará a 
cabo por los entes públicos, en los términos 
de dicha ley y en congruencia con lo esta-
blecido en las leyes federales en la materia.  

 
Por su parte, la fracción III del artículo 16 

de la misma ley, establece la elaboración en 
el seno del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco (COPLA-
DET), de los programas regionales que se-
ñale el Gobernador. También en este artícu-
lo, en las Fracciones VII y VIII, se especifica 
la necesidad de verificar periódicamente la 
relación que guardan los programas presu-
puestarios y los resultados de su ejecución, 
con los objetivos y prioridades del PLED y 
sus programas, así como promover la cons-
trucción de indicadores que permitan evaluar 
el impacto de sus políticas desde una pers-
pectiva de género para mejorar el acceso de 
las mujeres a los bienes y servicios públicos.  

El Capítulo Cuarto de la ley antes citada 
se refiere a los planes y programas. Es pre-
cisamente en el Artículo 29 donde establece 
la congruencia de éstos con el PND, el 
PLED y los planes municipales.  

 
Una vez que los programas derivados del 

PLED son aprobados, se convierten en obli-
gatorios para las dependencias de la admi-
nistración pública en el ámbito de sus res-
pectivas competencias; dicha obligatoriedad 
es extensiva a las entidades paraestatales; 
asimismo, deberán ser remitidos por el Go-
bernador del Estado al Congreso Local para 
su conocimiento, en términos de lo estable-
cido en los Artículos 6, 40 y 41 de la Ley de 
Planeación estatal. 

 
El primer párrafo del Artículo 39 de la 

misma ley sostiene que el PLED y los pro-
gramas serán revisados al concluirse el ter-
cer año de la administración. Los resultados 
de las revisiones y, en su caso, las adecua-
ciones al PLED y a los programas, previa 
aprobación por parte del Titular del Poder 
Ejecutivo, se publicarán en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Tabasco: en 
cumplimiento de lo que se establece en la 
fracción II, del Artículo 22, de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado; con el 
apoyo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, integradas en el Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, la Coordinación General del CO-
PLADET, coordinará las actividades de la 
Planeación Estatal del Desarrollo de confor-
midad con la ley de la materia. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

 
El Programa Estatal de Turismo tiene con-

gruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024 y el Programa Nacional de Turis-
mo y se inserta en las oportunidades que re-
presentan otros programas internacionales, 
nacionales y regionales como el Tren Maya y 
Ríos Mayas, lo que asegura la relación de los 
objetivos, estrategias y acciones identificadas 
con las orientaciones que plantean los retos 
del desarrollo nacional y estatal.  

 
Los puntos de partida del Programa, se 

establecen a partir del análisis de las pro-

puestas contenidas en sus diferentes nive-
les: nacional, estatal y regional que afectan 
el desempeño del turismo en Tabasco. 

 
También contribuye en sus acciones a los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible propues-
tos por la Organización de Naciones Unidas 
y forma parte del Eje Rector 3 Desarrollo 
Económico del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024 del cual se deriva y junto con los 
demás sectores como se aprecia en la si-
guiente tabla. 

 
 

Tabla Eje 3 Rector Desarrollo Económico 
PND 
2019-2024 

PLED 
2019-2024 

Esferas de importancia 
Agenda 2030 ODS 

Desarrollo Económico. 

• Política macroeconómica 

• Política industrial y tecnología 

• Energía 

• Infraestructura 

• Telecomunicaciones 

• Turismo 

• Desarrollo agropecuario 

• Política laboral 

• Pesca  

• Medio ambiente •Sector 
financiero. 

Desarrollo Económico. 

Sectores que participan: 

• Desarrollo económico y compe-
titividad 

• Desarrollo Agropecuario, Fores-
tal y Pesquero 

• Desarrollo Turístico 

• Desarrollo Energético y Ener-
gías Renovables 

• Movilidad Sostenible  

Componente Regional. 

• Integración económica de la 
Región-Sur-Sureste 

  
03 Prosperidad. 

Asegurar que todas y todos 
puedan disfrutar de una vida 
próspera y que se pueda 
lograr el progreso económico, 
social y tecnológico en armo-
nía con la naturaleza. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
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5. Visión, Misión y Valores 

 
Tabasco será un estado reconocido como 

un gran destino turístico, por su riqueza na-
tural y cultural, así como por la calidad de 
sus servicios 

Hacer del turismo en Tabasco una activi-
dad innovadora, competitiva y sustentable 
que permita aprovechar sus recursos natura-
les y culturales para contar con productos y 
servicios turísticos diferenciados de calidad, 
que se traduzcan en beneficios a su pobla-
ción para alcanzar su desarrollo sostenible.  

De conformidad con lo establecido en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 se tie-
nen identificados los siguientes valores para 
el Programa Sectorial de Desarrollo Turístico 
2019-2024: 

Amor a México y Tabasco 

Para que los tabasqueños aportemos lo 
mejor de nosotros al desarrollo nacional y 
estatal en la cuarta transformación de la his-
toria nacional y estatal. 

Inclusión 

Para crear la perspectiva de derecho a 
segmentos vulnerables, como las personas 
con discapacidad y adultos mayores la posi-
bilidad de viajar, recrearse y disfrutar de ac-
tividades turísticas.  

Verdad 

Con la finalidad que sea la única manera 
de aplicar la justicia sin anteponer el interés 
político ni lo personal ante el bien común. 

Honestidad 

Para que todos los tabasqueños nos 
comportemos dentro de las leyes, normas y 
reglamentos establecidos, erradicando toda 
forma de corrupción. 

No violencia 

Para crear un ambiente de confianza y 
mejores condiciones para el desarrollo indi-
vidual, familiar y social, fundado en la justicia 
y la paz y en los principios de no robar, no 
mentir y no traicionar. 

Respeto a los Derechos Humanos 

Para crear condiciones sociales que permi-
tan el pleno ejercicio de las libertades e igual-
dad, lo que garantiza nuestra constitución. 

Legalidad 

En un estado de derecho legitimado en un 
ambiente de libertad, igualdad y justicia. 

Imparcialidad 

Para juzgar con la verdad sin prejuicios, ni 
a favor ni en contra de nadie y proceder con 
rectitud, transparencia y sin corrupción. 

Empoderamiento y equidad de la mujer 

Para avanzar en el desarrollo integral de 
Tabasco y México con la integración plena 
del 51% de la población tabasqueña al desa-
rrollo del país. 
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Pensamiento Crítico 

Para que el desarrollo de Tabasco y Mé-
xico lo podamos vivir de forma proactiva, con 
amor y empatía para que seamos actores de 
esta etapa histórica del desarrollo nacional, 
legitimada por la participación comprometida 
de los tabasqueños. 

Transparencia y rendición de cuentas 

Para erradicar la corrupción, los conflictos 
de interés y prácticas encubiertas en la opa-
cidad del ejercicio de los recursos públicos, 
con transparencia en información a la  
ciudadanía. 
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6. Diagnóstico Sector Turismo 

 
Tabasco ocupa un lugar estratégico en la 

geografía de la República Mexicana, es el 
paso obligado a la península de Yucatán; 
cuenta con una superficie de 24 mil 737.8 
km², que equivalen a 2 millones 473 mil 780 
hectáreas, que representan 1.3% del territo-
rio nacional; cuenta con 183.8 km de costa 
virgen en su mayoría, 53% de los humedales 
de agua dulce de la nación, el 50% de espe-
cies de aves del país, 23% de la biodiversi-
dad nacional de vertebrados, 16% de la de 
reptiles, 17.5% de la de helechos y 14% de 
la biodiversidad de algas en el país.  

Tabasco forma parte del Mundo Maya, 
una de las principales marcas turísticas del 
mundo, con alto nivel atractivo en los merca-
dos emisores de turistas y con proyección 
nacional e internacional. 

En él se ubica el delta más grande e im-
portante de Mesoamérica, integrado por dos 
de los ríos más caudalosos de México: el 
Usumacinta y el Grijalva. Cuenta con un pa-
trimonio histórico y cultural de los más impor-
tantes del país con la presencia en su territo-
rio de cuatro grandes culturas mesoamerica-
nas: Olmeca, Zoque, Maya y Azteca. Es con-
siderado la patria del cacao, que convertido 
en chocolate transformó al mundo. Por todo 
lo anterior, existe una excepcional potenciali-
dad turística que ha sido poco desarrollada. 

La dependencia económica del sector 
energético se ha convertido en un riesgo cons-
tante, la superación de esta situación debe 
darse a través de la diversificación de activi-
dades e incorporando nuevas estrategias. 

Por ello el turismo se considera una de las 
principales actividades estratégicas para la ac-
tual administración estatal, así lo señala el Plan 

Estatal de Desarrollo 2019-2024, basándose en 
la valoración de sus recursos naturales. 

El entorno natural tabasqueño y el hecho 
de haber sido el asentamiento de las gran-
des culturas Mesoamericanas, le atribuyen 
un gran potencial para el desarrollo en la 
actividad turística. En los últimos 30 años no 
se han podido concretar los productos turís-
ticos que atraigan y retengan a los visitantes 
y que contribuyan a su posicionamiento co-
mo destino turístico. 

Diversos especialistas observan, que en-
tre otros factores, uno de los más importan-
tes es que se tiene la oportunidad de definir 
el tipo de destino turístico para Tabasco, por 
lo que a partir de este gobierno, además del 
turismo de negocios que se ha desarrollado, 
se propone reforzar la infraestructura turísti-
ca e incrementar el número y la calidad de 
los productos turísticos innovadores y acre-
centar el número de visitantes a nuestro es-
tado, así como la derrama económica que 
esta actividad genera.  

Actualmente el tema turístico se ha posi-
cionado como un tema relevante a nivel es-
tatal, lo que se refleja en la creación de la 
Secretaría de Turismo; además denota el 
compromiso del Gobierno del Estado para 
impulsar al turismo y colocar a Tabasco co-
mo un referente nacional e internacional. 

Tradicionalmente al sector turismo no se 
le brindaban las estructuras, presupuestos y 
acciones suficientes para materializar la im-
portancia de esta actividad como generadora 
de empleos y alta derrama económica en el 
estado. Sin embargo, la creación de la Se-
cretaría de Turismo en la actual administra-
ción es un punto a favor del sector que de-
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berá buscar y materializar los apoyos por 
parte de los programas federales. 

La transversalidad del turismo hace indis-
pensable contar con una política de Estado 
directa, en la que las instituciones guberna-
mentales de diversos sectores converjan en 
el desarrollo de políticas y acciones a favor 
del turismo. 

Por lo anterior, se hace necesaria la Pro-
moción Turística, que logre, a través de es-
trategias y objetivos específicos posicionar a 
Tabasco como un destino turístico competiti-
vo, inteligente, incluyente y sostenible a nivel 
global, sin olvidar la difusión de nuevos pro-
ductos turísticos utilizando las herramientas 
que la tecnología permite y reutilizando los 
medios convencionales para llegar a todos 
los sectores de la población. 

El fortalecer la promoción turística, hará 
posible el posicionamiento y el reconoci-
miento de la marca Tabasco para que sea 
relacionada con turismo de aventura, agrotu-
rismo, Ríos Mayas, historia, arqueología, 
cultura, gastronomía, etc.   

La Ley de Desarrollo Turístico emitida en 
2006 muestra deficiencias en el marco jurídi-
co de soporte, que ocasionan una falta de 
regulación que inhibe el mejor aprovecha-
miento de los recursos culturales y naturales. 
Además, la Ley Estatal debe de alinearse a la 
Ley General de Turismo publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación en junio de 2009. 

Infraestructura y promoción de inver-
siones turísticas 

Se requiere de un profundo diagnóstico 
de proyectos turísticos existentes, para em-
prender acciones de mantenimiento, así co-
mo también se requiere analizar y priorizar la 
propuesta de nuevos proyectos turísticos 
para traducirlos en opciones de inversión 

viables y factibles de ser desarrollados por 
inversionistas de la iniciativa privada o con 
recursos públicos. 

Anteriormente el sector no contaba con un 
área propia para el desarrollo de proyectos 
ejecutivos de obra, sino que esta actividad 
dependía de las gestiones ante las áreas de 
gobierno encargadas del desarrollo de obra 
pública. A partir de esta administración el 
sector turismo cuenta con su propia área de 
elaboración de proyectos. La promoción de 
los proyectos de inversión turística dependía 
de otra instancia de gobierno lo que limitó el 
éxito en esta actividad, por lo que ahora se 
realizará a través de la Secretaría de Turis-
mo, coordinadamente con las áreas de in-
fraestructura turística y de promoción de las 
inversiones, con una cartera de proyectos 
ejecutivos debidamente preparados. 

Parte fundamental en este desarrollo tu-
rístico será la construcción de un nuevo y 
moderno Centro de Convenciones, que 
cuente con los espacios y servicios suficien-
tes para el posicionamiento de Tabasco, en 
materia de eventos y convenciones. 

Rutas Turísticas 

Entre la diversidad de atractivos turísticos 
con que cuenta el estado de Tabasco, se 
han ordenado y organizado siete Grandes 
Rutas Turísticas (GRT):  

1. Ruta Olmeca-Zoque 

2. Ruta del Cacao al Chocolate 

3. Ruta Biji Yokotán 

4. Ruta Aventura en la Sierra 

5. Ruta Pantanos  

6. Ruta Ríos 

7. Ruta Villahermosa 
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La ciudad de Villahermosa funcionará 
como centro autónomo y como punto de par-
tida de las rutas turísticas. 

A través de estas rutas turísticas se ofre-
cerá la diversidad de destinos establecidos 
en territorio tabasqueño, organizados de tal 
manera que no quede ningún punto por visi-
tar. En sus recorridos se pueden encontrar 
una gran diversidad de flora y fauna, panta-
nos, humedales, lagunas y ríos. 

Con ese propósito se propondrán las nue-
vas Grandes, Pequeñas y Micro Rutas Turís-
ticas que se consideren factibles y necesarias 
para ampliar los recorridos y fortalecer los 
destinos turísticos. Considerando para ese 
propósito aspectos de innovación tecnológica 
de acuerdo a las necesidades del sector. En 
el inicio de la actual administración se propo-
nen ya dos nuevas grandes rutas turísticas, la 
Ruta del Queso y la Ruta Sol y Mar, con lo 
que se buscará cubrir todo el territorio estatal. 

La Ruta del Cacao al Chocolate y el Par-
que Museo La Venta son los productos que 
se han logrado posicionar a nivel nacional, 
aunque no de una manera significativa, de-
bido a la competencia con destinos recono-
cidos a nivel internacional de la misma re-
gión sureste; no obstante, lo exuberante de 
su naturaleza, de la riqueza y de la variedad 
cultural presente (arqueológica, gastronómi-
ca, histórica, artesanal, musical y artística). 

Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 

La Ley General de Turismo establece que 
los procesos que se generan por la materia 
turística son una actividad prioritaria nacional 
que bajo el enfoque social y económico ge-
nera desarrollo regional. 

Es así como también señala la creación 
de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 
(ZDTS), las cuales define como aquellas 

fracciones del territorio nacional claramente 
ubicadas y delimitadas geográficamente, 
que por sus características naturales o cultu-
rales, constituyen un atractivo turístico. En la 
Ley de Desarrollo Turístico del Estado de 
Tabasco estas zonas son señaladas como 
Áreas de Desarrollo Turístico Prioritarias.  

En ese marco, en el estado de Tabasco 
existen varias áreas con ese potencial esta-
blecido que pueden ser declaradas como 
Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable. 

Para ello se deben considerar criterios pa-
ra la zonificación de estas áreas, en los re-
cursos naturales como clima, ecosistemas, 
biodiversidad, geografía, hidrografía y oro-
grafía entre otros, además los recursos cul-
turales como gastronomía, folklore, pueblos 
originarios, historia, monumentos y arqueo-
logía, aspectos en los cuales el estado de 
Tabasco y sus municipios sobresalen. 

Además deben considerarse los siguientes 
criterios para el ordenamiento territorial de las 
Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: fron-
teras, cuerpos de agua, vías de comunicación, 
áreas naturales protegidas, uso de suelo, activi-
dad productiva, vocación natural y la ubicación 
que tienen en las grandes rutas turísticas que 
operan en el entidad. 

Con estas zonas Tabasco debe lograr 
detonar sus capacidades, vocación y 
atractivos turísticos, considerando la viabi-
lidad de ser utilizada para atraer visitantes 
con fines turísticos. Para ello, debe ges-
tionarse ante la Federación los proyectos 
de declaratoria de Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable. 

Programas Estratégicos para el  
Fomento al Turismo 

Con el propósito de consolidar al turismo 
en el estado, en sus diferentes vertientes, se 
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proponen diversos programas instrumentales 
y de soporte, para el desarrollo de los pro-
ductos turísticos innovadores con base en 
inteligencia de mercado. 

Dentro de los programas turísticos instru-
mentales se señalan los siguientes: 

 Programa Vivero, Innova y Renueva (VIR) 

 Gestión de la Calidad y el Conocimiento  

 Apadrinamiento de Proyectos Turísticos 

 Asesoría técnica a Municipios y Proyectos 

 Servicios al Sector Turístico 

 En los programas turísticos de apoyo se 
tienen: 

 Rutas Turísticas Inteligentes   

 Seguridad para el Turismo 

 Rescate y Conversión de Edificios con 
Valor arquitectónico  

 Turismo Accesible e Incluyente 

 Turismo Social 

 Tabasco, Turismo Verde 

 Verificación de servicios de calidad 

 Promoción y Posicionamiento con Inteli-
gencia de Mercado 

 Programa de Festivales de producto 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Todas las actividades desarrolladas por el 
sector turístico en Tabasco contribuyen con 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda del Desarrollo Susten-
table 2030 de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), aunque se alinean direc-
tamente con los siguientes: 

8.  Trabajo decente y crecimiento económi-
co: promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el em-

pleo pleno y productivo y el trabajo de-
cente para todos. 

 
11.  Ciudades y Comunidades Sostenibles: 

lograr que las ciudades y los asenta-
mientos humanos sean inclusivos, segu-
ros, resilientes y sostenibles. 

 
12.  Producción y consumo responsable: ga-

rantizar modalidades de consumo y pro-
ducción sostenibles. 

 
Marca Tabasco 

Tabasco requiere un proceso profundo de 
reingeniería de marca, que considere tanto 
acciones para fortalecer la imagen-identidad 
del estado en el ámbito perceptual entre las 
comunidades receptoras de turismo y la de-
manda de los usuarios, así como en la pues-
ta en valor práctico y comercial de los ele-
mentos diferenciadores en los destinos.  

En general, el estado se percibe como un 
destino de negocios y de naturaleza, aunque 
con poca oferta de recreación y entretenimiento. 

Tren Maya y Ríos Mayas 

Es imprescindible aprovechar las oportuni-
dades que generarán los proyectos federales 
de infraestructura, como es la construcción 
del Tren Maya, para impulsar el desarrollo de 
la Región Sureste y constituir de esta manera 
una cortina de desarrollo que también genere 
empleo para los habitantes de Balancán y 
Tenosique, en general toda la región. 

De la misma manera se tendrá la oportu-
nidad de participar en el desarrollo de otro 
de los importantes proyectos como es Ríos 
Mayas, que ofrezca oportunidades de bie-
nestar económico y social en esa zona. El 
río Usumacinta es el más caudaloso de Mé-
xico y Centroamérica con 1 mil 123 km., for-
mando un extenso delta pantanoso, atravie-
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sa 5 municipios: Balancán, Centla, Emiliano 
Zapata, Jonuta y Tenosique. 

La extensa cuenca del Usumacinta abar-
ca comunidades con una población total de 
1 millón 776 mil 232 habitantes, donde la 
mayor concentración está en la zona alta 
con elevados niveles de marginación. La 
mayor parte de estos habitantes en la parte 
mexicana son indígenas. 

Esta situación abre las posibilidades de 
detonar productos innovadores para todo el 
turismo, como son las escaleras náuticas 
para barcos, yates y embarcaciones meno-
res, que permitan realizar visitas a zonas 
arqueológicas, culturas vivas, pantanos y 
selvas tropicales, desarrollando paradores 
turísticos fluviales, adjunto al gran proyecto 

del Tren Maya, ofertando esta nueva alterna-
tiva para el retorno de visitantes a México. 

Además se podrá lograr un desarrollo al-
ternativo en las comunidades al tener las 
poblaciones cercanas al Usumacinta la posi-
bilidad de transportar, vía fluvial, sus produc-
tos agrícolas y artesanales, incrementando 
el flujo de comercio. 

Es importante agregar al desarrollo de los 
programas de turismo en el estado, la imple-
mentación de cuerpos de seguridad turística, 
pues es necesario ofrecer una imagen de 
seguridad, tanto a los visitantes de nuestro 
estado, como a los inversionistas privados. 
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7. Prospectiva 
 

Turismo prioridad vs Turismo poco 
importante. 

La identificación del turismo como instru-
mento de desarrollo económico y social en 
Tabasco se establece en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, que reconoce al tu-
rismo como "alternativa para el desarrollo 
sustentable del estado". La visión de un 
desarrollo turístico integral en que confluyen 
las instancias de gobierno necesarias para 
lograr el desarrollo armónico de la actividad 
comienza a consolidarse al establecer una 
política de Estado convergente que antepo-
ne acciones y canaliza recursos hacia las 
prioridades del turismo. En términos operati-
vos, las estructuras, presupuestos y accio-
nes no son suficientes para materializar la 
importancia que se le da al turismo en el dis-
curso, aunque en los últimos años esta si-
tuación ha mejorado considerablemente. 

La transversalidad del turismo hace indis-
pensable el contar con una política de esta-
do directa en la que las instituciones guber-
namentales de diversos sectores converjan 
en el desarrollo de políticas y acciones a 
favor del turismo. En este sentido, es indis-
pensable que el turismo sea valorado como 
una actividad prioritaria. La falta de impor-
tancia que se da al sector se manifiesta en 
diversos ámbitos. 

Existen deficiencias en el marco jurídico 
de soporte; regulaciones que inhiben el me-
jor aprovechamiento de los recursos cultura-
les y naturales como: restricciones para rea-
lizar inversiones en zonas de alto potencial 
turístico; horarios en museos y zonas ar-
queológicas; criterios para autorizar filma-
ciones y fotografías. 

Por otra parte, los mecanismos de finan-
ciamiento y fomento a la inversión han privi-
legiado a otros sectores, aunque, el impulso 
a las inversiones en turismo (especialmente 
PYMES), ha sido analizado por las diversas 
instituciones de fomento en el Estado. 

Actitud positiva o negativa frente al 
Turismo 

En general la actitud ante el turismo entre 
los tabasqueños es positiva. Las expectati-
vas generadas hace algunos años tuvieron 
respuesta en los beneficios económicos de 
la actividad. El interés de propietarios de 
predios rurales para su aprovechamiento 
turístico –que es visto como una alternativa 
ante la reducción de los precios de los pro-
ductos agrícolas-aumentó en la última déca-
da; del mismo modo, organizaciones ejidales 
y sociedades cooperativas mostraron su in-
terés e incluso algunas incorporaron las acti-
vidades productivas de sus comunidades en 
las rutas turísticas del estado. Asimismo, 
existen en las distintas regiones turísticas 
iniciativas particulares que se han puesto en 
marcha motivadas por la confianza en el po-
tencial turístico del estado en el mediano y 
largo plazo. 

Política de planeación sostenida y sus-
tentable vs accionismo reactivo y de  
corto plazo. 

La falta de información estratégica para 
hacer un diagnóstico profundo del sector 
turístico en Tabasco y monitorear el desem-
peño de la actividad son factores que han 
limitado seriamente la capacidad de enten-
der adecuadamente la dinámica de la indus-
tria; esto también influye en la realización de 
inversiones inadecuadas en términos de ren-
tabilidad y costo-beneficio. 
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Por otra parte, al no verse satisfechas en 
el corto plazo las excesivas expectativas de 
las comunidades receptoras en relación con 
los beneficios inmediatos del turismo, se 
pierde motivación para participar en la acti-
vidad afectando la atención al turista y el 
sentido de anfitrionía, causando eventual-
mente el abandono de los proyectos. 

El discurso general del sector se asocia 
con el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas. Sin embargo, existe una des-
vinculación entre las preocupaciones y las 
acciones en relación con el cuidado, manejo 
y preservación del medio ambiente que será 
necesario reforzar. 

La introducción de una cultura sustentable 
es muy reciente; por lo tanto, no se ha con-
solidado la articulación de esfuerzos institu-
cionales encaminados a preservar los recur-
sos naturales que incorporen a todos los 
sectores sociales. El desarrollo del turismo 
puede contribuir a que la población se apro-
pie de sus recursos naturales y culturales 
para preservarlos y, en este sentido, la for-
mación de una conciencia ecológica entre la 
población ha comenzado a ser introducida 
pero la solución a problemáticas de afecta-
ciones al medio ambiente rebasa el ámbito 
del turismo y se asocia a políticas de mayor 
alcance para administrar y cuidar el agua, 
construir un entorno libre de basura, promo-
ver la introducción de tecnologías ecológicas 
y lograr acuerdos entre empresas para el 
manejo de desechos. 

El deterioro de los recursos naturales y cul-
turales debido a las limitadas alternativas de 
desarrollo para los pobladores de áreas rura-
les, las actividades agrícolas extensivas, el 
uso de agroquímicos inadecuados, la falta de 
cultura ambiental, el excesivo número de visi-
tantes a algunas zonas y la falta de meca-
nismos y recursos para su conservación oca-
sionan pérdida de competitividad de los des-

tinos y la insatisfacción de la demanda, espe-
cialmente cuando es atraída con una oferta 
orientada hacia el contacto con la naturaleza. 

El desarrollo del Programa Sectorial de 
Turismo  2019-2024 con un horizonte a 
25años, que es lo que establece la Ley de 
Planeación en su Artículo 24 y los Progra-
mas para las Regiones Turísticas a partir de 
metodologías de planeación participativa, 
son iniciativas que encaminan al sector ha-
cia la planeación de políticas sostenidas y 
sustentables. 

Recursos humanos capacitados y res-
ponsables vs falta de formación. 

La falta de capacitación y certificación, así 
como la falta de cumplimiento en la aplica-
ción de las Normas Oficiales Mexicanas Tu-
rísticas determina la deficiencia en la calidad 
de los servicios. La mala calidad de la aten-
ción a los turistas es un factor que se hace 
más visible entre quienes están en contacto 
directo con los usuarios de los servicios, pe-
ro también tiene relación con una visión em-
presarial que no le da preferencia a la for-
mación y sensibilización del personal debido 
a que la rentabilidad de los destinos no ge-
nera recursos suficientes para invertir en 
este aspecto. 

La falta de especialización para la atención 
de las empresas turísticas ha favorecido la 
piratería de empleados capacitados que, si 
bien puede beneficiar casos aislados de me-
joramiento salarial, impide que los empleados 
del sector turístico constituyan un gremio or-
ganizado con posibilidades de estandarizar 
las condiciones laborales y genere un am-
biente positivo para la competencia justa. 

En Tabasco, el desarrollo económico se 
vincula con las formas de organización pro-
ductiva y de servicios a través de las necesi-
dades de la mejora de atención, a los visitan-
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tes por profesionales en el sector turístico 
ante la carencia de contar con personal cali-
ficado y empresas competitivas, por lo que 
es necesario elevar los niveles de actuación 
mediante la gestión del conocimiento. 

Programa de capacitación en 
turismo efectuado en el periodo  

2013-2018 

Año No. De cursos No. De beneficiados 

2013 97 2,237 

2014 125 2,476 

2015 242 8,280 

2016 117 2,752 

2017 157 2,889 

2018 150 2,882 

Total 888 21,516 
Fuente: Coordinación de Turismo de la SDET 30 de diciembre 
2018 

Red cooperativa vs modelo competitivo 
individualista. 

Los actores turísticos de Tabasco se en-
cuentran desintegrados y existen pocas or-
ganizaciones con capacidad de interlocución 
y gestión en la entidad, por lo que actual-
mente se realizan importantes esfuerzos 
para fomentar la creación de grupos gesto-
res en las regiones y los municipios del es-
tado que integren a los empresarios turísti-
cos locales y gremiales. 

La falta de una cultura empresarial que 
responda a visiones integrales de desarrollo 
turístico repercute en la imposibilidad de 
constituir un sector organizado para avanzar 
en acciones de gestión y coordinación. 

Las empresas turísticas tienen un carácter 
de negocios familiares con iniciativas aisladas 
y personalistas que no conforman escenarios 
integrados. Este hecho afecta también la ca-
pacidad del sector para hacer inversiones con 

visión de largo plazo, que se tomen decisio-
nes con base en el análisis de las perspecti-
vas y que incluyan la modernización de los 
esquemas administrativos y operativos. Aun-
que estos factores se relacionan con la lógica 
centralista que dio forma al desarrollo turístico 
hasta hace por lo menos dos décadas, ac-
tualmente se reconoce en los ámbitos institu-
cionales la necesidad de contar con un sector 
turístico fuerte que pueda posicionar sus pro-
puestas para generar procesos dinámicos de 
interlocución y acción. 

No de instituciones educativas en  
turismo y gastronomía Subtotales 

Nivel superior turismo 11 

Nivel medio superior 17 

Total 28 

Fuente: SECTUR, Tabasco 30 de diciembre 2018 

 
Cultura Turística 

En relación a las actitudes y sensibilida-
des de la población local con respecto al tu-
rista, se puede comentar que en términos 
generales la gente que vive en la localidad 
del destino no visualiza con relevancia la 
presencia de los turistas que llegan a Vi-
llahermosa. Es confuso para muchos de 
ellos el término turista de negocios, por lo 
cual más que considerarlo un turista, en la 
mayoría de los casos solo se refieren a estas 
personas como un visitante. En los casos de 
las personas que vienen a Villahermosa por 
negocios, solamente son identificados como 
tal por los choferes de los taxis que los 
transportan del aeropuerto al hotel, y desde 
luego también por el personal de estos últi-
mos que es donde se hospedan. Falta desde 
luego generar en la población conciencia 
turística y un programa de cultura turística 
que sea implementado a partir del nivel de 
educación primaria, pues la actitud de la po-
blación con respecto al turismo es pasiva. 
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Identidad turística adecuada y asumi-
da vs confusión en la identidad de los 
destinos.  

La comunidad turística del estado se en-
cuentra convencida del valor de los recursos 
naturales y la mayoría de las iniciativas loca-
les se orientan hacia el desarrollo de produc-
tos y servicios relacionados. La cultura y las 
tradiciones se consideran un valor agregado. 

Los atributos que se reconocen como 
principales elementos de identidad turística y 
diferenciación en todas las regiones de Ta-
basco son: agua, naturaleza (selva, flora y 
fauna), culturas Olmeca, Maya y Zoque, ca-
cao y petróleo. Sin embargo, es necesario 
instrumentar un programa de fortalecimiento 
de la identidad de marca hacia los diversos 
actores que participan en la promoción del 
estado que asegure la consistencia de los 
valores que se proyectan hacia los públicos 
objetivo. 

Programas y proyectos prioritarios 

Con el fin de atraer a un mayor número de 
visitantes y desarrollar una actividad turística 
más amplia y consolidar los destinos e infra-
estructura ya existente, se planea llevar a 
cabo la integración de una cartera de pro-
gramas y proyectos prioritarios en turismo 
que abarque los siguientes: 

1. Imagen Urbana para el Centro Histórico, 
en el Barrio de Centro de la Antigua Ciu-
dad de San Juan Bautista, Villahermosa, 
Tabasco. 

2. Desarrollo Eco Arqueoturístico Río San 
Pedro Plan Balancán. 

3. Complejo Lúdico Turístico Integral Inteli-
gente (CLTII) -Integración urbano arqui-
tectónica ambiental del Parque Museo 
La Venta, Museo de Historia Natural, 

Parque Tomás Garrido, Laguna de Las 
Ilusiones e inmediaciones. 

4. Plan Maestro para el Desarrollo Turístico 
del Parque Estatal Agua Blanca, Área 
Natural Protegida. 

5. Parque Temático Villa Luz. 

6. Paradores Turísticos Carretero (PTC). 

7. Pueblos Pintorescos. 

8. Centro Integralmente Planeado (CIP), 
Agua Selva. 

9. Proyecto Ríos Mayas Tabasco. 

10. Construcción de un Moderno Centro de 
Convenciones. 

11. Corredor Turístico Ribereño Coconá - 
Puyacatengo. 

12. Corredor Turístico de los Pantanos. 
Frontera-Jonuta. 

13. Mejoramiento de Imagen Urbana del 
Pueblo Mágico de Tapijulapa. 

14. Camellones Chontales: Museo Vivo de la 
Cultura Maya-Chontal. 

15. Proyecto de Imagen Urbana de  
Oxolotán. 

16. Programa Turismo Verde e Incluyente. 

17. Servicios al Sector Turístico. 

18. Proyecto de Imagen Urbana del Centro 
de Frontera. 

19. Proyecto de Imagen Urbana de Chiltepec. 

20. Programa de Inteligencia de Mercado 
para el Posicionamiento y Promoción Tu-
rística de Tabasco. 
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21. Programa de Innovación y Desarrollo 
para Atracción de Congresos y  
Convenciones. 

22. TiTOM, Tianguis Turístico Olmeca Maya. 

23. Festival de Pueblos Originarios. 

24. Festival del Queso. 

25. Festival Internacional del Cacao y el 
Chocolate. 

26. Festival de Ciudades Inteligentes. 

27. Programa de Apoyo a Festivales y  
Eventos. 

28. Creación de la Comisión de Filmaciones. 

29. Programa de Certificación Empresarial. 

30. Certificación UNWTO.QUEST. 

31. Creación del Sistema de Información 
Turística Estatal. 

32. Programa de Seguridad para el Turismo. 

33. Programa de Cultura Turística. 

Por todo lo anterior, es indispensable gene-
rar infraestructura turística, así como de co-
municaciones, para la inserción de Tabasco 
en esta nueva etapa de desarrollo del país. 

El desarrollo del turismo puede contribuir 
a que la población se apropie de sus recur-
sos naturales y culturales para preservarlos 
y en este sentido, la formación de una con-
ciencia ecológica entre la población ha co-
menzado a ser introducida pero la solución a 
problemáticas de afectaciones al medio am-
biente rebasa el ámbito del turismo y se aso-
cia a políticas de mayor alcance para admi-
nistrar y cuidar el agua, construir un entorno 
libre de basura, promover la introducción de 
tecnologías ecológicas y lograr acuerdos 
entre empresas para el manejo de 
desechos.  

El deterioro de los recursos naturales y 
culturales debido a las limitadas alternativas 
de desarrollo para los pobladores de áreas 
rurales, la falta de cultura ambiental, la falta 
de mecanismos y recursos para su conser-
vación ocasionan pérdida de competitividad 
de los destinos y la insatisfacción de la de-
manda, especialmente cuando es atraída 
con una oferta orientada hacia el contacto 
con la naturaleza. 
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8. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Objetivo: 3.9.8.1. Incrementar la infraes-
tructura turística del estado. 

Estrategia: 3.9.8.1.1. Lograr el aumento de 
la competitividad de la actividad turística en 
el estado a través del mejoramiento de su 
infraestructura turística. 

L.A. 3.9.8.1.1.1. Realizar el inventario de la in-
fraestructura turística con que cuenta el estado. 

L.A. 3.9.8.1.1.2. Realizar un diagnóstico de 
la situación actual que presenta la infraes-
tructura turística del estado. 

L.A. 3.9.8.1.1.3. Establecer un programa de 
mejoramiento de infraestructura turística. 

L.A. 3.9.8.1.1.4. Lograr la participación de 
productores locales, agentes turísticos, ini-
ciativa privada, autoridades municipales y 
federales, instituciones de educación supe-
rior, para conocer nuevas propuestas de 
desarrollo de productos turísticos. 

L.A. 3.9.8.1.1.5. Evaluar la viabilidad física y 
financiera del desarrollo de las nuevas pro-
puestas de productos turísticos para el estado. 

L.A. 3.9.8.1.1.6. Establecer una cartera de 
nuevos productos turísticos del estado para 
su desarrollo, considerando su operación y 
estableciendo reglas de mantenimiento pre-
ventivo y correctivo, que garanticen su efi-
ciencia funcional. 

L.A. 3.9.8.1.1.7 Desarrollar los proyectos detona-
dores estratégicos para el turismo en el estado. 

Objetivo: 3.9.8.2. Posicionar en el ámbito 
turístico nacional e internacional a  
Tabasco. 

Estrategia: 3.9.8.2.1. Integrar un programa 
de desarrollo turístico para incrementar la 
competitividad considerando la sostenibili-
dad de las comunidades. 

L.A. 3.9.8.2.1.1. Contar los programas de 
desarrollo regional que permitan agrupar ac-
ciones, obras y servicios en una zona o región 
del territorio del estado en el mediano plazo. 

L.A. 3.9.8.2.1.2. Definir las estrategias que 
permitan el desarrollo equilibrado y susten-
table de la región. 

L.A. 3.9.8.2.1.3. Disponer de proyectos re-
gionales de impulso al desarrollo comunita-
rio, considerando sus zonas de influencia 
para lograr mayor impacto en beneficios a la 
población. 

L.A. 3.9.8.2.1.4. Lograr con las instancias 
federales, estatales y municipales, la inte-
gración de los Programas Regionales de 
Desarrollo Urbano, considerando e incluyen-
do las acciones en materia turística. 

L.A. 3.9.8.2.1.5. Establecer el programa regio-
nal “Ríos Mayas”, coordinando acciones e in-
versiones públicas federales, estatales y mu-
nicipales, para el establecimiento de escalas 
náuticas a lo largo de los ríos Usumacinta y 
Grijalva, en beneficio de las comunidades y de 
los visitantes a los sitios de interés. 

L.A. 3.9.8.2.1.6. Implementar acciones de 
colaboración para el desarrollo del proyecto 
“Tren Maya” en los municipios de Tenosique 
y Balancán, buscando el beneficio de las 
actividades turísticas en el estado.  

L.A. 3.9.8.2.1.7. Mejorar las capacidades 
operativas de la Unidades Administrativas de 
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la Secretaría de Turismo para brindar un efi-
ciente servicio a la población.  

L.A. 3.9.8.2.1.8. Incrementar la eficiencia y la 
eficacia de la Secretaría de Turismo, mejo-
rando los procesos administrativos, con me-
canismos modernos e innovadores para la 
atención del de los visitantes y a los presta-
dores de servicios turísticos en el estado. 

L.A. 3.9.8.2.1.9. Contar con el equipamiento 
especializado y de vanguardia, a partir de un 
diagnóstico objetivo de las necesidades, que 
mejore el quehacer de las unidades adminis-
trativas de la Secretaría de Turismo. 

Estrategia: 3.9.8.2.2. Realizar una adecuación 
de procesos, capacitar al personal, actualizar 
los equipos de las áreas administrativas de la 
Secretaría de Turismo, para incrementar la 
calidad de los servicios que ofrece. 

L.A. 3.9.8.2.2.1. Establecer los criterios terri-
toriales y criterios turísticos para lograr el 
ordenamiento territorial de las Zonas Turísti-
cas Prioritarias (ZTP). 

L.A. 3.9.8.2.2.2. Mejorarla operatividad de las 
rutas turísticas que se han establecido en el 
estado en administraciones anteriores median-
te su análisis y evaluación de resultados. 

L.A. 3.9.8.2.2.3. Agregar nuevas rutas turís-
ticas considerando aspectos de innovación 
tecnológica y las necesidades de los opera-
dores turísticos en el estado. 

L.A. 3.9.8.2.2.4. Proponer, ante las instancias 
jurídicas, el decreto para el reconocimiento 
legal y funcional de las Zonas Turísticas priori-
tarias (ZTP) para el desarrollo turístico.  

Estrategia: 3.9.8.2.3. Consolidar al turismo 
en sus diferentes vertientes, mediante pro-
gramas instrumentales y de soporte, para el 
desarrollo de productos turísticos innovado-
res con base en inteligencia de mercado. 

L.A. 3.9.8.2.3.1. Establecer el alcance de los 
programas instrumentales para fomento al 
turismo: Programa Vivero, Innova y Renueva 
(VIR), Gestión de la Calidad y el Conoci-
miento, Apadrinamiento de Proyectos Turís-
ticos, Asesoría técnica a Municipios y Pro-
yectos, y Servicios al Sector Turístico. 

L.A. 3.9.8.2.3.2. Establecer el alcance de los 
programas de apoyo o soporte para fomento 
al turismo: Rutas Turísticas Inteligentes, Se-
guridad para el Turismo, Rescate y Conver-
sión de Edificios con Valor arquitectónico, 
Turismo Accesible e Incluyente, Turismo So-
cial, “Tabasco, Turismo Verde”, Verificación 
de servicios de calidad, Promoción y Posi-
cionamiento con Inteligencia de Mercado, 
Programa de Festivales producto. 

L.A. 3.9.8.2.3.3. Implementar acciones de 
inteligencia de mercado que permita propo-
ner nuevos productos turísticos. 

L.A. 3.9.8.2.3.4. Lograr la integración de car-
tera de productos turísticos innovadores en 
el estado. 

L.A. 3.9.8.2.3.5. Establecer el cluster turísti-
co del estado, basado en fortalezas y opor-
tunidades con enfoque al desarrollo de pro-
ductos innovadores, inteligencia de mercado 
y en las estructuras pública, social y empre-
sarial, buscando convertir a Tabasco en un 
Destino Turístico Inteligente (DTI). 

Objetivo: 3.9.8.3. Contribuir al logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
mediante el establecimiento de nuevos 
proyectos turísticos. 

Estrategia: 3.9.8.3.1. Lograr la sostenibilidad 
como estrategia de desarrollo de los nuevos 
productos turísticos del estado. 

L.A. 3.9.8.3.1.1. Establecer mecanismos de 
evaluación para que los proyectos de mejo-
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ramiento de infraestructura y los nuevos 
desarrollos turísticos contribuyan al logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

L.A. 3.9.8.3.1.2. Lograr que los proyectos de 
desarrollo turísticos tengan la característica 
de sostenibilidad a nivel global. 

L.A. 3.9.8.3.1.3. Con base en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, obtener un proyecto inte-
gral con productos turísticos locales para los 
próximos 30 años, que destaque la visión de 
largo plazo con la importancia social y económi-
ca del sector turístico en Tabasco. 

L.A. 3.9.8.3.1.4. Establecer la importancia tu-
rística actual y el potencial de cada Zonas Tu-
rísticas Prioritarias (ZTP), en concordancia con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Objetivo: 3.9.8.4. Mejorar la competitivi-
dad de los servicios y productos turísti-
cos del estado. 

Estrategia: 3.9.8.4.1. Lograr la operación de 
una red de Prestadores de Servicios y Pro-
ductos Turísticos del estado. 

L.A. 3.9.8.4.1.1. Identificar los servicios y 
productos turísticos del estado. 

L.A. 3.9.8.4.1.2. Difundir en todos los muni-
cipios del estado los beneficios de la inte-
gración de la red de servicios y productos 
turísticos de Tabasco. 

L.A. 3.9.8.4.1.3. Mantener actualizado el Pa-
drón de los Prestadores de Servicios Turísti-
cos del estado para incorporarlo en la red. 

L.A. 3.9.8.4.1.4. Establecer un programa de 
capacitación para la operación de la red de 
servicios turísticos. 

L.A. 3.9.8.4.1.5. Lograr la integración de la 
red de Prestadores de Servicios Turísticos 
del estado. 

Objetivo: 3.9.8.5. Disponer de nuevos 
proyectos turísticos para ampliar la oferta 
en el estado. 

Estrategia: 3.9.8.5.1. Lograr la participación 
de instituciones educativas e instancias del 
sector de obras públicas en el desarrollo de 
nuevos productos turísticos en el estado. 

L.A. 3.9.8.5.1.1. Establecer la prioridad de 
los proyectos turísticos en cartera con el fin 
de garantizar su desarrollo. 

L.A. 3.9.8.5.1.2. Mantener actualizada la car-
tera de proyectos turísticos prioritarios. 

L.A. 3.9.8.5.1.3. Establecer las instituciones 
de educación superior, especialistas e ins-
tancias del sector de obras públicas a parti-
cipar en el desarrollo de proyectos turísticos. 

L.A. 3.9.8.5.1.4. Lograr, a través de la comuni-
cación asertiva, la integración de los partici-
pantes en el desarrollo de proyectos turísticos. 

L.A. 3.9.8.5.1.5. Establecer el perfil de los 
especialistas que se requieran en cada pro-
yecto turístico prioritario. 

L.A. 3.9.8.5.1.6. Contar con los convenios 
generales y específicos con las instituciones 
de educación superior participantes, depen-
dencias del sector de obras públicas y    
asociaciones gremiales del sector de la  
construcción. 

L.A. 3.9.8.5.1.7. Lograr la integración de los 
proyectos ejecutivos de obra de los proyec-
tos turísticos, conforme a la prioridad y la 
participación de instituciones de educación 
superior, especialistas e instancias del sector 
de obras públicas. 

L.A. 3.9.8.5.1.8. Agregar perfiles económico-
administrativos, para establecer la operación 
eficiente de los nuevos proyectos turísticos, 
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considerando la elaboración del diagnóstico 
y necesidades en el área en que se desarro-
llarán, así como sus planes de negocio. 

L.A. 3.9.8.5.1.9. Incrementar el número de 
proyectos ejecutivos finalizados para realizar 
la gestión financiera y su promoción con  
inversionistas. 

Objetivo: 3.9.8.6. Incrementar la oferta 
turística del estado con nuevos proyec-
tos diferenciadores. 

Estrategia: 3.9.8.6.1. Lograr la identificación 
e incorporación de proyectos turísticos  
diferenciadores. 

L.A. 3.9.8.6.1.1. Establecer la conceptualiza-
ción y el alcance de proyectos turísticos  
diferenciadores. 

L.A. 3.9.8.6.1.2. Identificar los productos tu-
rísticos diferenciadores con la participación 
de autoridades municipales. 

L.A. 3.9.8.6.1.3. Integrar la cartera de pro-
yectos turísticos diferenciadores del estado. 

L.A. 3.9.8.6.1.4. Establecer las estrategias 
de integración de los proyectos turísticos 
diferenciadores a la oferta y promoción turís-
tica del estado. 

L.A. 3.9.8.6.1.5. Incorporar los proyectos 
turísticos diferenciadores a zonas y rutas 
turísticas existentes en el estado, para su 
enriquecimiento. 

L.A. 3.9.8.6.1.6. Lograr la participación y 
concientización de la población en el cuida-
do y preservación de los proyectos turísticos 
diferenciadores, destacando el comparativo 
con otros proyectos similares en distintos 
lugares del mundo. 

Objetivo: 3.9.8.7. Establecer un programa 
de promoción de inversiones en materia 
turística. 

Estrategia: 3.9.8.7.1. Lograr la promoción de 
una cartera de proyectos turísticos factibles 
de ser desarrollados a través de inversión 
pública o privada, en el ámbito nacional e 
internacional, con base en una cultura de 
seguridad hacia el turista y los atractivos 
propios de la entidad. 

L.A. 3.9.8.7.1.1. Disponer de un diagnóstico de 
las inversiones turísticas en los últimos años. 

L.A. 3.9.8.7.1.2. Incrementar la inversión tu-
rística a través del registro de proyectos ante 
instancias de fomento turístico. 

L.A. 3.9.8.7.1.3. Establecer un programa in-
tensivo de promoción de inversiones turísti-
cas del estado en el ámbito nacional e  
internacional. 

L.A. 3.9.8.7.1.4. Vincular las acciones de 
seguridad pública con los municipios, con la 
finalidad de incrementar la inversión, al in-
crementar la confianza en los inversionistas 
y visitantes. 

L.A. 3.9.8.7.1.5. Incrementar la capacitación 
en materia turística de policías para fortalecer 
el desarrollo y fomento turístico del estado. 

L.A. 3.9.8.7.1.6. Incrementar el fomento de la 
cultura de seguridad en la población del esta-
do para reforzar la atracción de inversiones y 
visitantes, con la participación de la sociedad. 

Objetivo: 3.9.8.8. Contar con un Sistema 
de Información Turística que genere in-
formación oportuna y datos estadísticos 
del sector turístico para su desarrollo y 
promoción.  
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Estrategias: 3.9.8.8.1. Establecer una platafor-
ma digital que genere información estadística 
del sector turismo para la toma de decisiones. 

L. A. 3.9.8.8.1.1. Realizar un diagnóstico y el 
equipamiento necesario, para el desarrollo 
de un sistema de información integral de la 
oferta de prestadores de servicios turísticos 
y atractivos turísticos. 

L.A. 3.9.8.8.1.2. Establecer los indicadores 
que integrarán el sistema de información, la 
metodología de recopilación de información, 
la infraestructura necesaria, los reportes, así 
como las fuentes primaras y secundarias de 
información para su alimentación. 

L. A. 3.9.8.8.1.3. Disponer de redes de co-
nocimiento especializado para obtener datos 
específicos de la oferta turística y sobre evo-
lución del sector, metodologías y buenas 
prácticas en colaboración con representan-
tes de sectores académico, social, gobierno 
e iniciativa privada. 

Objetivo: 3.9.8.9. Incrementar las ventajas 
competitivas de la oferta turística, en Ta-
basco, para participar en un mercado ca-
da vez más competido. 

Estrategia: 3.9.8.9.1. Gestionar certificacio-
nes para los integrantes de la cadena de 
valor del turismo. 

L.A. 3.9.8.9.1.1. Realizar las gestiones para 
la obtención de certificaciones en calidad y 
excelencia ante la Agencia de Naciones 
Unidad para el Turismo Mundial  
(UNWTO.QUEST).  

L.A. 3.9.8.9.1.2. Mantener el plan de certificación 
para los prestadores de servicios turísticos. 

L.A. 3.9.8.9.1.3. Mejorar la coordinación de 
gobierno, iniciativa privada, sociedad civil y 
academia para la obtención de certificaciones. 

Objetivo: 3.9.8.10. Mejorar los programas 
de formación para elevar el nivel de com-
petitividad del sector mediante la gestión 
del factor humano. 

Estrategia: 3.9.8.10.1. Fomentar la gestión 
del conocimiento que incorpore mejores he-
rramientas digitales en la operación de las 
empresas del sector turístico. 

L.A. 3.9.8.10.1.1. Disponer convenios de cola-
boración con organizaciones académicas, civi-
les, gubernamentales y empresariales, a fin de 
integrar procesos de formación, capacitación e 
investigación para los integrantes de la cadena 
de valor del sector turístico.  

L.A. 3.9.8.10.1.2. Disponer de programas de 
capacitación dirigidos a los integrantes de la 
cadena de valor del sector turístico. 

L.A. 3.9.8.10.1.3. Ampliar los procesos de 
capacitación a través de plataformas digita-
les que contribuyan a la gestión del conoci-
miento entre los integrantes de la cadena de 
valor del sector turístico.  

Estrategia: 3.9.8.10.2. Establecer programas 
y proyectos estratégicos de capacitación y 
certificación para los destinos turísticos prio-
ritarios de Tabasco. 

L.A. 3.9.8.10.2.1. Implementar, en destinos 
estratégicos, los programas de calidad reco-
nocidos por la Secretaría de Turismo Federal 
(SECTUR), como Sistema de Gestión H, 
Sistema de Calidad Moderniza, Punto Limpio 
entre otros. 

L.A. 3.9.8.10.2.2. Establecer un distintivo 
estatal que contribuya al reconocimiento e 
incentivo del sector turístico. 

Estrategia: 3.9.8.10.3. Impulsar la profesio-
nalización de los prestadores de servicios 
turísticos. 
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L.A. 3.9.8.10.3.1. Mantener las campañas de 
difusión para aumentar el número de presta-
dores de servicios turísticos inscritos al Re-
gistro Nacional de Turismo. 

L.A. 3.9.8.10.3.2. Incrementar la formaliza-
ción del empleo turístico, haciendo uso de 
las herramientas digitales. 

Objetivo: 3.9.8.11. Incrementar la difusión 
de la cultura turística en la comunidad re-
ceptora, el personal de contacto y en todos 
los niveles educativos, mediante acciones 
que coadyuven a integrar conocimientos 
de la oferta turística e incrementar el nivel 
de calidad en los servicios. 

Estrategia: 3.9.8.11.1. Desarrollar una cam-
paña de sensibilización a personal de primer 
contacto, que contribuya a fomentar el senti-
do de pertenencia y difusión de una cultura 
turística en Tabasco.  

L.A. 3.9.8.11.1.1. Establecer brigadas juveni-
les con estudiantes de los niveles medio su-
perior y superior, para promover el desarrollo 
de la cultura turística en Tabasco. 

L.A. 3.9.8.11.1.2. Mantener en coordinación 
con los ayuntamientos un programa de cultu-
ra turística con proyectos que permitan un 
impacto significativo en niños y jóvenes en la 
forma de percibir la importancia del turismo. 

L.A. 3.9.8.11.1.3. Disponer de un programa 
de gestores de la cultura turística para insti-
tuciones educativas y prestadoras de servi-
cios turísticos. 

L.A. 3.9.8.11.1.4. Mejorar las acciones reali-
zadas en materia de fomento a la difusión de 
la cultura turística, así como de su impacto 
en el sector, mediante su evaluación y retro-
alimentación continua. 

Estrategia: 3.9.8.11.2. Promover la colabora-
ción entre los sectores público y privado para 
generar sinergias y optimizar recursos orien-
tados a la difusión de la cultura turística. 

L.A. 3.9.8.11.2.1. Incrementar los apoyos 
para la creación de materiales impresos, la 
realización de concursos, recorridos turísti-
cos con talleres de cultura turística, campa-
ñas en medios de comunicación y clubes 
infantiles y juveniles. 

L.A. 3.9.8.11.2.2. Lograr la creación de un 
espacio que permita la interacción entre 
maestros, estudiantes, miembros de los sec-
tores privado y público, a efecto de inter-
cambiar información estratégica para todos 
los actores del sector 

L.A. 3.9.8.11.2.3. Establecer un programa 
que permita ofrecer a los estudiantes una 
orientación vocacional turística. 

Estrategia: 3.9.8.11.3. Desarrollar un pro-
grama con personal de primer contacto Via-
jemos juntos por Tabasco que contribuya al 
conocimiento y promoción de los atractivos 
turísticos de la entidad. 

L.A. 3.9.8.11.3.1. Lograr la colaboración de 
los prestadores de servicios turísticos e insti-
tuciones educativas en la operación de reco-
rridos turísticos.  

L.A. 3.9.8.11.3.2. Incrementar la promoción 
de recorridos turísticos para a mejorar el co-
nocimiento de los atractivos turísticos.   

Objetivo 3.9.8.12. Lograr posicionar la mar-
ca Tabasco de manera turística a nivel lo-
cal, regional, nacional e internacional. 

Estrategia 3.9.8.12.1. Mejorar la promoción 
turística en el estado a través de los medios 
de difusión convencionales y digitales más 
eficientes.  
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L.A. 3.9.8.12.1.1. Contar con una página 
web y una app móvil que permita dar a co-
nocer de manera global las rutas turísticas 
del estado. 

L.A. 3.9.8.12.1.2. Incrementar la promoción 
de los atractivos y productos turísticos desa-
rrollados, a través de los medios de difusión 
más adecuados sean convencionales, digita-
les, redes sociales, influencers, etc. 

L.A. 3.9.8.12.1.3. Realizar viajes de familiari-
zación para tour operadores y prensa local, 
regional y nacional.  

Objetivo 3.9.8.13. Incrementar la promo-
ción de los productos turísticos derivados 
de los festivales como Chocolate con su 
Ruta del Cacao al chocolate; el del Queso y 
su Ruta del queso y otros, para el posicio-
namiento y promoción del destino. 

Estrategia 3.9.8.13.1. Fortalecer la promo-
ción local, estatal y nacional de los festivales 
como productos turísticos.  

L.A. 3.9.8.13.1.1. Lograr la vinculación de 
Tabasco con las embajadas de México en el 
mundo para promover los festivales, creando 
sinergias que beneficien el conocimiento del 
destino. 

L.A. 3.9.8.13.1.2. Incrementar la difusión del 
Estado de Tabasco como un destino turístico 

de experiencias gastronómicas únicas, para 
contribuir a su posicionamiento. 

L.A. 3.9.8.13.1.3. Generar intercambio de 
experiencias para enriquecer la cultura y la 
gastronomía de Tabasco. 

Objetivo 3.9.8.14. Mejorar la difusión de 
los torneos de pesca, ferias, festividades 
y festivales de los municipios del estado 
de Tabasco. 

Estrategia3.9.8.14.1. Crear vínculos entre los 
diferentes órganos de gobierno que permitan 
el posicionamiento del producto turístico. 

L.A. 3.9.8.14.1.1. Disponer de un calendario 
anual con la totalidad de los torneos de pes-
ca, ferias, festividades y festivales que se 
realizan en los 17 municipios del estado de 
Tabasco. 

L.A. 3.9.8.14.1.2. Lograr la coordinación de 
giras de medios, rueda de prensa, redes so-
ciales, fam trip y press trip, que incrementen 
la difusión y promoción de los torneos de 
pesca, ferias, festividades y festivales.  

L.A. 3.9.8.14.1.3. Establecer procesos para 
la difusión y el apoyo en la organización de 
campañas de difusión de torneos de pesca, 
de ferias, festividades y festivales. 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 679 

PROGRAMA SECTORIAL 
DESARROLLO TURÍSTICO 2019-2024 

9. Programas y Proyectos 

 
Con el fin de atraer a un mayor número de 

visitantes, desarrollar una actividad turística 
más amplia y consolidar los destinos e infra-
estructura ya existente, se planea llevar a 
cabo la integración de una cartera de pro-
gramas y proyectos prioritarios en turismo 
que abarcan los siguientes. 

1. Imagen Urbana para el Centro Históri-
co, en el Barrio de Centro de la Antigua 
Ciudad de San Juan Bautista, Villahermo-
sa, Tabasco. 

Objetivo. Mejorar la infraestructura urbana 
del Centro Histórico de Villahermosa para 
fortalecer el turismo cultural e incrementar la 
oferta turística en el estado.  

Descripción. El proyecto considera la inter-
vención de 54 fachadas dentro del polígono 
“A” de la antigua San Juan Bautista, bajo los 
lineamientos del Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia (INAH), así como la colo-
cación de mobiliario urbano, red eléctrica 
subterránea en media y baja tensión y guar-
niciones y banquetas en las calles Reforma, 
Lerdo de Tejada y Av. Malecón Carlos A. 
Madrazo. 

Calle Reforma: 11 inmuebles. 

Calle Lerdo: 13 inmuebles. 

Calle Av. Malecón: 30 inmuebles. 

Justificación. La modernización de la ciudad 
de Villahermosa ha absorbido su zona o ba-
rrio de Centro, conocida también como Cen-
tro Histórico, repercutiendo en la pérdida de 
su tradicional imagen urbana. Con este pro-
yecto se busca consolidar la Imagen Urbana 
del Centro Histórico en el Barrio de Centro de 
la Antigua Ciudad de San Juan Bautista, de la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco. Buscando 
recuperar el origen del centro urbano debido 
a que gran parte de éste se encuentra cata-
logado con un valor histórico. Una de las ten-
dencias actuales de la actividad turística es el 
turismo cultural, por lo que con este proyecto 
se podrá ofertar al visitante una imagen más 
apegada a la que tenía el Centro de nuestra 
capital, con un enfoque renovado en relación 
a las actividades que podrá realizar el turista 
en la zona. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará a lo 
largo del período de la administración esta-
tal, aplicándose en la zona Centro de la ciu-
dad, específicamente en las calles, viviendas 
y locales de las calles Lerdo, Reforma y Ma-
lecón, beneficiando tanto a la población del 
estado que realiza sus actividades y, princi-
palmente, a los turistas que visitan el Centro 
de la ciudad. 

2. Desarrollo Eco Arqueoturístico Río San 
Pedro Plan Balancán. 

Objetivo. Crear un Clúster Arqueoturístico que 
brinde a los visitantes una nueva opción de 
turismo alternativo, generando también la mejo-
ra urbana del Pueblo San Pedro, Balancán.  

Descripción. Con este proyecto se busca 
desarrollar los elementos relacionados con la 
zona arqueológica, mejoramiento y nueva in-
fraestructura urbana, desarrollo de nuevos Pro-
yectos de Turismo de Naturaleza, actividades 
para aprovechamiento de la Zona de Reserva 
Natural, proyectos para el Área Natural Prote-
gida Estatal, reordenamiento urbano y de acti-
vidades económicas derivado de la conectivi-
dad Tren Maya - Zona Arqueoturística - Ríos 
Mayas, descritos a continuación: 

Zona Arqueoturística: 382.65 Ha 
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 Atención a Visitantes 

 Museo de Sitio 

 Senderos 

Mejoramiento y Nueva Infraestructura 125.32 Ha 

 Mejoramiento de Imagen Urbana 

 Nueva Infraestructura 

Proyecto Turístico 

 Nuevos Proyectos de Turismo de Naturaleza 

Zona de Reserva Natural 

 Talleres con enfoque ecológico (ecotéc-
nias y educación ambiental) 

 Camping 

 Senderos 

 Ciclismo de montaña 

 Turismo de Conservación 

Área Natural Protegida (Estatal) 5,748.35 Ha 

 Reserva Ecológica Cascadas de Reforma 

 Elaboración de Plan de Manejo 

Reordenamiento 148.51 Ha 

 Nuevo esquema ordenamiento turístico 

 Nuevas actividades económicas enfoca-
das al turismo 

Conectividad 

 Conectividad Tren Maya- Zona Arqueo-
turística-Ríos Mayas 

Justificación. La Región de Los Ríos cuenta 
con grandes oportunidades para el desarrollo 
de turismo alternativo, como ecoturismo, tu-
rismo rural y turismo de aventura, además de 

representar un espacio para el turismo ar-
queológico y recorridos fluviales. Por ese mo-
tivo se presenta como una gran oportunidad 
para beneficio de las empresas y actividades 
en la zona dedicadas al turismo. 

Alcance. El desarrollo de este proyecto 
ofrecerá una opción de turismo alternativo 
que funcionará como un detonante económi-
co de la zona, generando nueva infraestruc-
tura urbana y de servicios, y reorganizando 
patrones de actividades económicas de la 
zona, alcanzando el beneficio a toda la po-
blación de la zona de los ríos. 

3. Complejo Lúdico Turístico Integral Inte-
ligente (CLTII) Integración urbano arqui-
tectónica ambiental del Parque Museo La 
Venta, Museo de Historia Natural, Parque 
Tomás Garrido, Laguna de Las Ilusiones 
e inmediaciones. 

Objetivo. Desarrollar un proyecto innovador 
de turismo integrando estratégicamente di-
versas áreas de Villahermosa para el desa-
rrollo de actividades culturales, gastronómi-
cas, científicas y lúdicas. 

Descripción. Consolidar la Zona integrada 
por el Parque Museo La Venta, Museo de 
Historia Natural, Parque Tomas Garrido, La-
guna de Las Ilusiones e inmediaciones como 
un complejo lúdico turístico integral inteligen-
te que sea un referente turístico que nos re-
presente a nivel nacional e internacional, con 
la finalidad de atraer nuevos turistas, inte-
grando en este complejo actividades cultura-
les, gastronómicas, científicas y sobre todo 
lúdicas. Las áreas específicas a integrar son 
las siguientes: 

Museo de Historia Natural                                        0.51 Ha 

Parque Museo La Venta (Zoológico)                         2.27 Ha 

Parque Museo La Venta (Zona Arqueológica)          6.60 Ha 

Teatro al Aire Libre                                                     0.21 Ha 
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Ágora                                                                          0.27 Ha 

Gran Salón Villahermosa                                           0.20 Ha 

Casa de la Tierra                                                        0.03 Ha 

Parque Tomás Garrido Canabal                                8.80 Ha 

Musevi                                                                        0.13 Ha 

Vaso Cencali                                                              3.25 Ha 

Parque Mario Trujillo y Zona Lúdica Mujer Ceiba 2.27 Ha 

Casa de la Laguna                                                     1.58 Ha 

Parque Cuauhtémoc                                                  0.91 Ha 

Parque César A. Rojas                                              0.79 Ha 

Laguna de Las Ilusiones (Sección a intervenir) 17.14 Ha 

 

Justificación. La ciudad de Villahermosa 
cuenta con varias áreas recreativas y cultu-
rales que estratégicamente pueden vincular-
se, integrarse y ofrecer una alternativa al 
turista como Complejo Lúdico Turístico con 
estrategias y enfoque de Destino Turístico 
Inteligente. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el sexenio de la administración esta-
tal ofreciendo una nueva alternativa innova-
dora para los turistas que visitan la ciudad 
de Villahermosa.  

4. Plan Maestro para el Desarrollo Turísti-
co del Parque Estatal Agua Blanca, Área 
Natural Protegida. 

Objetivo. Desarrollar un plan maestro que 
considere la creación y mejoramiento de in-
fraestructura y servicios turísticos del Parque 
Estatal Agua Blanca. 

Descripción. Uno de los principales atracti-
vos turísticos en el estado, son los diferentes 
parques temáticos que existen, tal es el caso del 
Parque Estatal Agua Blanca, en el municipio de 
Macuspana, que está enfocado más al turismo 
de aventura y ecológico. Sin embargo el deterio-
ro de sus diversas áreas hace necesario una 
transformación para devolver y fortalecer el 
desarrollo turístico en la zona, buscando apro-

vechar la riqueza de este sitio y lograr el recono-
cimiento turístico local, regional, nacional e in-
ternacional. 

La ejecución del Plan Maestro considera las 
etapas de planeación desarrollo y reordena-
miento de la infraestructura, servicios y equipa-
miento del Parque Estatal Agua Blanca 

Con lo anterior se busca definir los linea-
mientos y estrategias que permitan el desa-
rrollo equilibrado y sustentable del Parque 
Estatal Agua Blanca, así como coordinar las 
inversiones públicas federales, estatales y 
municipales que se propongan. 

Justificación. El deterioro de las diversas 
áreas del Parque Estatal Agua Blanca hace 
necesario una transformación para devolver 
y fortalecer el desarrollo turístico en la zona, 
buscando aprovechar la riqueza de este sitio 
y lograr el reconocimiento turístico local, re-
gional, nacional e internacional. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la actual 
administración estatal, buscando establecer 
una oportunidad de desarrollo turístico para 
los visitantes al estado de Tabasco.  

5. Parque Temático Villa Luz. 

Objetivo. Generar un sendero interpreta-
tivo con la infraestructura adecuada que 
cuente con diversos servicios, brindando la 
posibilidad de contar, con los de alimentos y 
bebidas regionales, en la Casa de Tomás 
Garrido. 

Descripción. Creación de un sendero in-
terpretativo que conecte el área de asado-
res, Casa Museo Tomás Garrido Canabal, 
Cueva de la Sardina Ciega y Área de Alber-
cas, para lo que requiere realizar: 

 Demoliciones 
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 Andador de concreto y guarniciones 

 Pasos de agua 

 Andador de madera 

 Bancas en andador 

 Señalización en andador 

 Sanitarios “Casa Museo Tomás Garrido” 

 Instalación eléctrica hacia la Cueva de la 
Sardina Ciega 

 Escalinata “Casa Museo Tomás Garrido” 

 Rehabilitación de baños en andador 

 Cargas y acarreos. 

Justificación. Villa Luz es una comuni-
dad con potencial de ecoturismo por sus 
paisajes naturales, únicos en su género en 
el estado y el país. Villa Luz en las condicio-
nes en que se encuentra recibe en promedio 
35 mil 199 visitantes de los cuales 33 mil 399 
son nacionales y 1 mil 800 internacionales. 
La tendencia actual en el sector turístico es 
hacia el ecoturismo; al desarrollar este pro-
yecto, se contribuye a fortalecer la economía 
de Villa Luz, se generan empleos, comercia-
lización de insumos del comercio local, ade-
más de que no se expone la integridad y ca-
racterísticas naturales del ecosistema.  

La Casa de Tomás Garrido está cataloga-
da como Monumento Histórico, por lo que 
contar con un área de alimentos daría un 
valor especial a los recorridos en la zona ya 
que actualmente no se dispone con este tipo 
de servicio en el lugar. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la actual 
administración estatal, con la colaboración y 
apoyo de la administración municipal de Ta-

cotalpa, a beneficio de su población y de los 
visitantes nacionales e internacionales. 

6. Paradores Turísticos Carretero (PTC). 

Objetivo. Ofrecer a los visitantes servi-
cios turísticos en carreteras del estado que 
le brinden soporte y seguridad durante su 
visita, mejorando la imagen del estado. 

Descripción. Creación de nodos de infraes-
tructura y de servicios turísticos carreteros loca-
lizados estratégicamente, con buena visibilidad y 
diseño integral, para brindar soporte, seguridad 
y recreación, con lo que se busca: 

 Creación de paradores turísticos carreteros 

 Disminución del índice de incidencias 
carreteras. 

Justificación. La creación de Paradores 
Turísticos Carreteros dota de espacios ade-
cuados que responden a las necesidades 
sanitarias, alimentarias y de descanso de los 
usuarios, así como elementos de asistencia 
ante fallas mecánicas, e información y pro-
moción turística. 

En la actualidad no existen estos servicios 
como tales, por lo que es necesario brindar 
este tipo de atención a los turistas, que a la 
vez sirva para incrementar la imagen de se-
guridad durante su visita. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
mejor imagen turística para los visitantes al 
estado de Tabasco. 

7. Pueblos Pintorescos. 

Objetivo. Establecer la estrategia de re-
conocimiento de aquellas áreas del estado 
con posibilidades de detonar su potencial de 
naturaleza, cultural y turístico. 
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Descripción. Proyecto de política turística 
y certificación de destinos, orientado a la 
categorización de pueblos con vocación y 
potencial turístico para su rescate, reconver-
sión y valorización de sus recursos naturales 
y culturales. 

Este proyecto pretende un modelo de 
gestión turística inteligente con criterios y 
lineamientos referentes al aprovechamiento 
racional de los recursos naturales y cultura-
les, imagen urbana, infraestructura y servi-
cios, así como de innovación, tecnificación, 
marketing y desarrollo de productos turísti-
cos, para lo cual se propone: 

 Elaboración de guía metodológica de  
participación. 

 Diseño de reglamento de ingreso y per-
manencia al proyecto 

 Creación de Comités de desarrollo turísti-
co de los Pueblos Pintorescos 

 Certificación de Pueblos Pintorescos 

Justificación. El fomento a la oferta turís-
tica es una prioridad del desarrollo sectorial. 
El incremento, diversificación, diferenciación 
y la regionalización de los destinos, produc-
tos y servicios demandan acciones estraté-
gicas que incidan principalmente en el estí-
mulo a proyectos detonadores, la inversión 
en general y el financiamiento turístico en 
todas sus modalidades. 

En Tabasco existe una diversidad de áreas 
con recursos naturales y culturales, con exce-
lentes posibilidades de obtener un reconoci-
miento como destino turístico. Por lo que este 
proyecto de desarrollo turístico integral está 
dirigido a localidades que, en un diferente nivel 
de desarrollo, requieren una nueva orientación 
o propuesta para hacer del turismo una activi-
dad de contribución real que eleve los niveles 
de bienestar, mantener y acrecentar el em-

pleo, fomentar y hacer rentable la inversión, 
así como fortalecer y optimizar el aprovecha-
miento racional de los recursos y atractivos 
naturales y culturales, teniendo como uno de 
sus principios básicos el involucramiento y 
participación de las comunidades receptoras y 
sociedad en su conjunto.   

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando la colaboración 
de los diferentes municipios donde se identi-
fiquen las áreas con posibilidades de desa-
rrollarse como Pueblos Pintorescos, así co-
mo la participación de los diversos prestado-
res de servicios turísticos, para detonar la 
visita de turistas en esas áreas del estado de 
Tabasco. 

8. Centro Integralmente Planeado (CIP), 
Agua Selva. 

Objetivo. Generar el desarrollo del área 
turística Agua Selva bajo el concepto de 
Centro Integralmente Planeado para el im-
pulso del turismo en el estado. 

Descripción. Es un proyecto rector de 
desarrollo de infraestructura y ordenamiento 
sustentable del territorio para el Área Turísti-
ca Prioritaria Agua Selva, en el municipio de 
Huimanguillo, con base en las directrices de 
un "Centro Integralmente Planeado (CIP)", 
que busca la cohesión sostenible entre re-
cursos naturales, infraestructura turística de 
servicios, así como la participación y desa-
rrollo comunitario, con lo que se busca: 

 Potencializar el turismo de naturaleza en 
la zona. 

 Equipamiento y modernización de infraes-
tructura de servicios y conectividad. 

 Atracción de inversión privada y gestión 
de financiamiento estatal y federal. 
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 Desarrollo e integración de las comunidades. 

 Aprovechamiento sustentable de los re-
cursos naturales. 

 Para alcanzar ese propósito es necesario: 

 Creación del Plan Rector de Desarrollo: 
Mesas de diálogo ejidales y comunitarias. 

 Mesas de trabajo con especialistas de 
SECTUR federal y estatal, en temas de 
planeación, infraestructura, turismo inteli-
gente y sustentabilidad. 

 Talleres de capacitación a prestadores de 
servicios. 

Justificación. Agua Selva, Huimanguillo, 
es una de las 15 Zonas Turísticas Prioritarias 
de Tabasco, con un gran potencial turístico 
dentro de la Gran Ruta Olmeca-Zoque; esta 
zona integrada por 15 mil hectáreas y 8 co-
munidades rurales presenta un crecimiento 
paulatino y sostenido; sin embargo, se carece 
de un plan de ordenamiento, desarrollo y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos.  

Es por ello, que se plantea la necesidad 
de un Proyecto Rector de Desarrollo bajo el 
concepto de "Centro Integralmente Planeado 
(CIP)" donde se potencialicen los recursos, 
tanto naturales como culturales, con un en-
foque de turismo de naturaleza.  

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco. Con el concepto de 
Centro Integralmente Planeado se alcanzará 
un beneficio a nivel estatal. 

9. Proyecto Ríos Mayas Tabasco.  

Objetivo. Desarrollar nuevas alternativas 
turísticas en el estado aprovechando el po-

tencial de los ríos y el establecimiento de 
programas federales en la zona de los ríos. 

Descripción. El río Usumacinta es el más 
caudaloso de México y Centroamérica con 1 
mil 123 km., formando un extenso delta pan-
tanoso, atraviesa 5 municipios: Balancán, 
Centla, Emiliano Zapata, Jonuta y Tenosique. 

La extensa cuenca del Usumacinta abar-
ca comunidades con una población total de 
1 millón 776 mil 232 habitantes, donde la 
mayor concentración están en la zona alta 
con elevados niveles de marginación. 

Esta situación abre las posibilidades de 
detonar productos innovadores para todo el 
turismo, como son las escaleras náuticas 
para barcos, yates y embarcaciones meno-
res, que permita realizar visitas a zonas ar-
queológicas, culturas vivas, pantanos y sel-
vas tropicales, desarrollando paradores turís-
ticos fluviales adjunto al gran proyecto del 
Tren Maya, ofertando esta nueva alternativa 
para el retorno de visitantes a México. 

Además, se podrá lograr un desarrollo al-
ternativo en las comunidades al tener todas 
poblaciones cercanas al Usumacinta la posi-
bilidad de sacar vía fluvial sus productos 
agrícolas y artesanales, incrementando el 
flujo de comercio. 

Se plantea desarrollar a la par el Progra-
ma Regional de Desarrollo Urbano, que invo-
lucre los programas subregionales de los 
municipios de Balancán, Centla, Emiliano 
Zapata, Jonuta, Macuspana y Tenosique, 
relacionados directamente con el Proyecto 
Ríos Mayas Tabasco. 

Justificación. Es imprescindible aprove-
char las oportunidades que generarán los 
proyectos federales de infraestructura, como 
es la construcción del Tren Maya, para im-
pulsar el desarrollo de la Región Sureste y 
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constituir de esta manera una cortina de 
desarrollo que también genere empleo para 
los habitantes de Tenosique y Balancán, en 
general toda la región. 

A nivel federal el proyecto del Tren Maya 
está catalogado como el proyecto de alto im-
pacto de mayor relevancia turística. Su paso 
por los estados de Quintana Roo, Campeche, 
Chiapas, Tabasco y Yucatán enmarcará el 
cinturón de integración y de desarrollo regional 
más importante de la historia y la más grande 
inversión en los últimos años. 

El recorrido del Tren Maya integrará a tra-
vés de circuitos a más de 190 recursos turísti-
cos; entre ellos: playas, zonas arqueológicas, 
museos, Pueblos Mágicos y ciudades Patri-
monio Mundial de la Humanidad. Una de las 
estaciones se localizará en el municipio de 
Tenosique, Tabasco, lo cual reviste de mucha 
importancia para toda la zona, por lo que se 
busca aprovechar el paso de turistas para que 
visiten otras zonas del estado, lo cual conlleva 
mucha preparación bajo la coordinación de la 
Secretaría de Turismo estatal y la colabora-
ción de los ayuntamientos. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará a lo 
largo de la administración estatal, aprovechando 
los recursos naturales, culturales, arqueológicos 
y humanos de la región de los ríos pero buscan-
do impactar en todo el estado, para beneficio de 
su población, ofreciendo oportunidades de bie-
nestar económico y social. 

10. Construcción de un Moderno Centro 
de Convenciones. 

Objetivo. Construir un moderno Centro 
de Convenciones con infraestructura susten-
table y sostenible que permita llevar a cabo 
grandes eventos y que posicione a Tabasco 
en la realización de estos eventos a nivel 
nacional e internacional. 

Descripción. Para la consolidación de 
Tabasco como destino turístico es necesario 
contar con un nuevo y moderno Centro de 
Convenciones con infraestructura sustenta-
ble y sostenible, que cuente con los espa-
cios y servicios suficientes para el desarrollo 
de grandes eventos. La ejecución de este 
proyecto lo posicionará como un destino tu-
rístico de eventos y convenciones. 

Con este proyecto se busca generar un 
espacio urbano, que revigorice a Villahermo-
sa como una Ciudad Cosmopolita y que con-
tenga conceptos de sustentabilidad y desa-
rrollo urbano ordenado, como el símbolo de 
la nueva Villahermosa, moderna y preparada 
para retomar su papel como la capital ener-
gética de México. 

Es a la vez una oportunidad para detonar 
un proyecto urbano con un estilo de vida de 
centros comunitarios (communities center) y 
barrios (Neighborhoods) con espacios abier-
tos, áreas comunes caminables (Strips) y ciclo 
vías, con un alto contenido paisajístico y de 
disfrute, que motive la alta estancia en el área. 

Se buscará que la Arquitectura del centro 
de convenciones sea un icono de la nueva 
Villahermosa. 

Justificación. El Estado de Tabasco por su 
ubicación privilegiada como puerta de entrada 
en la zona sureste, además de sus atractivos 
turísticos naturales y culturales y su actividad 
principal que es la del sector energético presen-
ta un déficit en relación a su capacidad de aten-
ción al turismo de negocios y convenciones, 
mismo que debe ser atendido.  

Es importante destacar que la Industria 
del Turismo de Reuniones y eventos en Mé-
xico se posicionó en 5° lugar dentro del Con-
tinente Americano en el 2016. La oferta de 
Reuniones y eventos en México continúa 
creciendo con un incremento del 10% en los 
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primeros dos meses de 2017, en compara-
ción con el mismo periodo en el 2016. 

Los espacios con que se cuentan actual-
mente para la realización de eventos y con-
venciones se han quedado atrasados en 
comparación con otras ciudades del país, 
por lo que para posicionar nuevamente a 
Villahermosa como destino de eventos y 
convenciones es imprescindible la construc-
ción de un nuevo centro de convenciones. 

Alcance. Este proyecto se busca desarro-
llarlo en la primera mitad de la administra-
ción estatal, buscando beneficiar a los pres-
tadores de servicios turísticos locales e in-
crementar la visita de turistas al estado.  

11. Corredor Turístico Ribereño Coconá 
Puyacatengo. 

Objetivo. Construcción del Corredor Tu-
rístico Ribereño a lo largo del Recorrido Co-
coná - Puyacatengo en el municipio de Tea-
pa para incrementar la oferta de servicios 
turísticos.   

Descripción. Generar un Corredor Turís-
tico Ribereño a lo largo del Recorrido Coco-
ná - Puyacatengo en la Cabecera de Teapa 
(9.60 Km), en el cual se localizan 20 balnea-
rios, que para alcanzar un desarrollo susten-
table y brindar un mejor servicio se requiere 
implementar infraestructura de apoyo, boule-
vard, plantas de tratamiento de aguas resi-
duales, imagen urbana, reforestación y bio-
digestores. Acciones a realizar: 

 Construcción de un boulevard de 9.60 
Km, 3 plantas de tratamiento de aguas re-
siduales, 1 estudio de imagen urbana, re-
forestación y biodigestores. 

 Acciones en pro de la Sustentabilidad y 
Mitigación de Cambio Climático 

 Reactivación de la Economía en la zona 

 Inclusión de Grupos Sociales Vulnerables 

 Fomentar la Equidad de Género 

Justificación. Establecer una oferta de 
servicios turísticos con posicionamiento na-
cional e internacional e impulsar el desarrollo 
económico del lugar, conservando la flora y 
la fauna del área que abarca el Recorrido 
Coconá - Puyacatengo.  

Este proyecto se apoya en las líneas de 
acción del Plan Municipal de Teapa y con 
fundamento en el proyecto ejecutivo desa-
rrollado por FONATUR.  

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco.   

12. Corredor Turístico de los Pantanos. 
Frontera-Jonuta. 

Objetivo. Construcción del Corredor Tu-
rístico de los Pantanos en el tramo Frontera 
a la ciudad de Jonuta con el propósito de 
incrementar la oferta de servicios turísticos. 

Descripción. Proyecto de conectividad te-
rrestre y fluvial que enlace las ciudades del 
puerto de Frontera y la ciudad de Jonuta, te-
niendo como eje la carretera escénica de los 
Pantanos de Centla con longitud de 111 km., a 
la cual se dotará de infraestructura de servicios 
turísticos de bajo impacto como estaciones de 
abastecimiento, servicios seguridad para el 
turismo, miradores, señalética especializada, 
entre otros; además de acciones enfocadas a 
la conservación, restauración y rehabilitación 
de infraestructura existente, para lo cual se rea-
lizará lo siguiente: 

 Rehabilitación de Estación de Transferencia. 
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 Modernización del tramo carretero puerto 
de Frontera – ciudad de Jonuta (111 km).  

 Acciones en pro de la Sustentabilidad y 
Mitigación de Cambio Climático. 

 Reactivación de la Economía en la zona. 

 Inclusión de Grupos Sociales Vulnerables. 

 Fomentar la Equidad de Género. 

Justificación. El Corredor Turístico de los 
Pantanos tramo puerto de Frontera – ciudad 
de Jonuta cuenta con importantes recursos 
turísticos, cada una son localidades que po-
seen un potencial para consolidar productos 
turísticos de la Gran Ruta Pantanos, así co-
mo promover servicios, actividades náuticas 
y ecológicas; aunada la importancia de en-
contrarse dentro de la Reserva de la Biosfe-
ra de los Pantanos de Centla y en la cuenca 
de los ríos Usumacinta y Grijalva, Escalas 
náuticas de los Ríos Mayas. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco.  

13. Mejoramiento de Imagen Urbana del 
Pueblo Mágico de Tapijulapa. 

Objetivo. Desarrollar el proyecto de mejo-
ramiento de la infraestructura urbana del 
Pueblo Mágico de Tapijulapa para fortalecer 
la visita de turistas. 

Descripción. El turismo es uno de los 
principales motores del comercio y de la 
prosperidad en el mundo. La atenuación de 
la pobreza es uno de los mayores retos glo-
bales. Enfocar el poder de creación de ri-
queza del turismo hacia las personas más 
necesitadas es por tanto una tarea inmensa 
y una extraordinaria oportunidad. 

Debido a la gran oportunidad que existe 
para que el turismo de la zona sea un deto-
nador de flujo económico y de personas nos 
enfocamos principalmente en desarrollar 
estos proyectos y propuestas de imagen ur-
bana, señalización, espacios públicos y esti-
lo de vida de amable con la naturaleza.  

Tapijulapa cuenta con todos los elemen-
tos, riqueza natural y potencial para buscar 
ser referente de los Pueblos Mágicos del 
País, enfocándonos en este objetivo desa-
rrollamos el plan y los proyectos para hacer 
esto posible. 

Justificación. En 2010, la localidad de 
Tapijulapa fue incorporada al sistema de 
Pueblos Mágicos mexicanos para estimular 
el aprovechamiento turístico de sus paradi-
síacos parajes naturales. Tapijulapa se en-
cuentra a 81 km. de Villahermosa, la capital 
tabasqueña. Es de vital importancia mejorar 
los servicios que se brindan al visitante, el 
mobiliario urbano y la restauración de la se-
ñalética es vital para proporcionar al visitante 
una estadía agradable.  

Contar con un instrumento que oriente en 
la toma de decisiones, que evite la disper-
sión en la aplicación de recursos en la zona 
para proyectos estratégicos y a su vez esta-
blecer las prioridades de la zona de estudio 
que darán orden a programas, obras y ac-
ciones que se vayan a aplicar en la zona. 
Así mismo este elemento ayudará a construir 
un escenario a largo plazo que permita forta-
lecer el proyecto de Pueblo Mágico. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco.  
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14. Camellones Chontales: Museo Vivo 
de la Cultura Maya-Chontal. 

Objetivo. Desarrollar el modelo de museo 
viviente e interactivo de la cultura Maya-
Chontal en los Campos Elevados Prehispá-
nicos de Nacajuca, Tabasco, para el desa-
rrollo de nuevos productos turísticos en be-
neficio de la población de la región. 

Descripción. Para el desarrollo del mode-
lo de museo viviente e interactivo de la cultu-
ra Maya-Chontal en los Campos Elevados 
Prehispánicos de Nacajuca, Tabasco, que 
muestra la esencia cultural de la zona sin 
impactar directamente a las comunidades de 
origen, se propone considerar lo siguiente: 

Poblados de Tucta y Olcuatitán: 

 Proyecto de imagen urbana en el primer 
cuadro de la localidad 

 Proyectos de modernización de la Infraes-
tructura de Servicios  

 Programa Integral de Saneamiento y de 
Gestión de residuos sólidos urbanos Ca-
mellones Chontales, Sección 1: Olcuatitán 
(72.9 Ha.) 

 Talleres con enfoque ecológico (ecotéc-
nias y educación ambiental) 

 Recepción y estación de transferencia 

 Hotel-Aldea con bungalows temáticos 

 Cocina Prehispánica 

 Granja de generación de energías limpias 

 Camellones Chontales, Sección 2: Tucta 
(66.3 Ha.) 

 Recorridos guiados por cultivos de pro-
ducción agroalimentaria, UMAS y granjas 

 Poliforum cultural y talleres vocacionales 

 Tianguis Prehispánico 

 Granja de generación de energías limpias 

 Laguna La Ramada (250 Ha.) 

 Proyecto de rescate ecológico: “Limpieza 
y desazolve de laguna y rio la Ramada” 
creado por la CONAGUA y la Secretaría 
para el Desarrollo Energético 

 Interconexión entre secciones 

 Recorridos temáticos (tipo trajineras del 
antiguo Xochimilco) 

Justificación. Los camellones chontales 
fue un proyecto de desarrollo que se llevó a 
cabo en Tabasco durante la década de 1970 
en el municipio de Nacajuca, Tabasco con el 
fin de transferir la tecnología de tipo chinampe-
ra desarrollada en el valle de México al Trópi-
co y aprovecha las zonas pantanosas para 
hacerlas productivas, lo cual resulto en un 
principio exitoso, sin embargo con los pasos 
de los años se deterioró y quedo en el olvido. 

Ahora lo que se busca en esa zona es di-
versificar el Turismo y llevar a cabo un pro-
yecto de Agroturismo y generar un museo 
vivo de la Agricultura y Gastronomía de la 
región, con la finalidad de rescatar la infraes-
tructura existente en el Municipio de Nacaju-
ca específicamente en los camellones Chon-
tales y paralelamente generar una fuente de 
ingresos para los habitantes de la comuni-
dad de forma sostenible y sustentable. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco.  
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15. Proyecto de Imagen Urbana de  
Oxolotán. 

Objetivo. Desarrollar el proyecto de mejo-
ramiento de la imagen urbana del pueblo de 
Oxolotán acorde a la zona donde se ubica 
con perspectiva de incrementar la visita de 
los turistas. 

Descripción. Contar con una herramienta 
que sirva como referente para mejorar la 
imagen urbana Oxolotán en el Municipio de 
Tacotalpa, que propicie mejores patrones de 
diseño urbanos acordes al contexto y de es-
ta forma contar con un paquete de interven-
ciones estratégicas con la finalidad de deto-
nar este destino o producto turístico. 

Justificación. Contar con un instrumento 
que oriente en la toma de decisiones, que 
evite la dispersión en la aplicación de recur-
sos en la zona para proyectos estratégicos y 
a su vez establecer las prioridades de la zo-
na de estudio que darán orden a programas, 
obras y acciones que se vayan a aplicar en 
la zona. Así mismo este elemento nos ayu-
dará a construir un escenario a largo plazo 
que permita definir un proyecto de localidad.   

Alcance. Este proyecto se desarrollará en 
el período de la actual administración estatal, 
con la colaboración de las autoridades muni-
cipales, beneficiando a todo el municipio de 
Tacotalpa y a todos los turistas que lo visitan. 

16. Programa Turismo Verde e Incluyente. 

Objetivo. Aplicar estrategias encamina-
das a lograr la sustentabilidad de los produc-
tos turísticos de Tabasco, gestionando de 
forma responsable sus recursos, para conso-
lidar el destino y mejorar la calidad turística. 

Descripción. Tabasco requiere de estra-
tegias de planeación y asistencia técnica a 
sus turistas para la operación de sus produc-

tos turísticos y la creación de diferentes ver-
tientes para lograr un desarrollo sustentable 
y sostenible con los actores sociales y eco-
nómicos en sus diferentes comunidades y 
prestadores de servicios.  A través de este 
proyecto se busca: 

 Mejorar el desarrollo de servicios turísti-
cos y seguridad para los visitantes. 

 Promover la calidad de servicios al perso-
nal de primer impacto y la mejora en la 
calidad del servicio en las 15 zonas turís-
ticas prioritarias de Tabasco 

 Posicionar a Tabasco como destino de 
naturaleza. 

 Impactar segmentos de turismo del alto 
poder adquisitivo y medioambientalmente 
responsables. 

 Convertir a Tabasco en el destino verde 
por excelencia 

 Proteger nuestro principal recurso “La  
Naturaleza”. 

 Alinear y vincular a diferentes acciones 
que hacen entidades públicas y privadas 
a los niveles municipales, estatales, fede-
rales e internacionales. 

 Jornadas de limpieza  

 Campañas de concientización a los habi-
tantes, especialmente a los niños y jóve-
nes: Pláticas y talleres en escuelas. 

 Reforestación en zonas turísticas y aledañas 

 Proyectos de rehabilitación sustentable de 
equipamientos urbanos 

 Diagnóstico y elaboración de proyectos de 
inclusión (infraestructura y actividades  
incluyentes)  
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 Visitas de campo 

 Campañas en medios de comunicación. 

Este tipo de seguridad para el turismo da-
rá la guía de planificación correcta y lógica 
para llegar a los objetivos estatales y muni-
cipales por ser el eje rector.  Para consolidar 
la asistencia y el monitoreo de calidad del 
turismo regional se requiere del apoyo a este 
tipo de proyectos para su logística correcta. 

Justificación. Las nuevas tendencias 
mundiales del sector turístico demandan 
destinos limpios, incluyentes y socialmente 
responsables, por lo que Tabasco debe es-
tar a la vanguardia en dichos temas para 
que pueda ser un destino competitivo. La 
implementación del programa "Tabasco, Tu-
rismo Verde e Incluyente" brinda las estrate-
gias de cohesión sustentable entre visitan-
tes, habitantes y medio ambiente para con-
solidar el destino, gestionar de forma res-
ponsable sus recursos y mejorar su calidad 
turística.  

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco. 

17. Servicios al Sector Turístico. 

Objetivo. Coadyuvar al desarrollo y man-
tenimiento de ventajas competitivas locales 
sustentables y lograr la asistencia a los pres-
tadores de servicios turísticos en el estado.   

Descripción. Programa Instrumental de 
soporte logístico y acompañamiento a ope-
radores y prestadores de servicio turísticos 
que tiene el objetivo de coadyuvar al desa-
rrollo y mantenimiento de ventajas competiti-
vas locales sustentables en el sector turis-
mo. A través de este proyecto se busca: 

 Garantizar la viabilidad y competitividad 
de los destinos y empresas turísticas. 

 Maximizar la contribución del turismo ge-
nerando empleo de calidad, equidad so-
cial, satisfacción de los visitantes. 

 Lograr un manejo eficiente de recursos. 

 Formación de capital humano del sector 
turístico a través de talleres, seminarios, 
reuniones, asambleas, consultoría a la pla-
neación de proyectos de índole turística. 

Justificación. La tendencia a la baja de 
la actividad turística en el estado, hace ne-
cesaria la asistencia a los prestadores de 
servicios turísticos, mediante la implementa-
ción de diversas acciones de asesoría y 
consulta. Con la implementación de este 
programa se mejora la calidad de los servi-
cios turísticos. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco.  

18. Proyecto de Imagen Urbana del  
Centro de Frontera. 

Objetivo. Desarrollar el proyecto de Ima-
gen Urbana del Centro de Frontera para el 
fortalecimiento turístico de la zona. 

Descripción. Contar con una herramienta 
que sirva como referente para mejorar la 
imagen urbana del Primer cuadro de la Ciu-
dad de Frontera, que propicie mejores pa-
trones de diseño urbanos acordes al contex-
to y de esta forma contar con un paquete de 
intervenciones estratégicas con la finalidad 
de detonar este destino o producto turístico. 

Justificación. Contar con un instrumento 
que oriente en la toma de decisiones, que 
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evite la dispersión en la aplicación de recur-
sos en la zona para proyectos estratégicos y 
a su vez establecer las prioridades de la zo-
na de estudio que darán orden a programas, 
obras y acciones que se vayan a aplicar en 
la zona. Así mismo este elemento nos ayu-
dará a construir un escenario a largo plazo 
que permita definir un proyecto de localidad. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco. 

19. Proyecto de Imagen Urbana de Chiltepec. 

Objetivo. Desarrollar el proyecto de Ima-
gen Urbana de Chiltepec, Paraíso, para el 
fortalecimiento turístico de la zona.  

Descripción. Contar con una herramienta 
que sirva como referente para mejorar la 
imagen urbana de Chiltepec, propicie mejo-
res patrones de diseño urbanos acordes al 
contexto y de esta forma contar con un pa-
quete de intervenciones estratégicas con la 
finalidad de detonar este destino o producto 
turístico, para lo cual se considerará lo  
siguiente: 

Bahía Custodiada –Ensenada- Ribera 
(61.15 Has.): 

 Actividades turístico-recreativas acuáticas 

 Reconversión del Puerto 

 Proyecto de conservación ecológica  

 Proyecto de arquitectura del paisaje 

Costa (48.70 Has.) 

 Andador playero e infraestructura hotelera 
de bajo impacto 

 Infraestructura de servicios turísticos de 
playa bajo el concepto ecológico 

 Pueblo (89.00 Has.) 

Reconversión de edificios público en desuso:  

 Mercado artesanal  

 Centro cultural y de servicios turísticos  

 Centro de espectáculos 

 Malecón-Bahía 

 Proyecto de imagen del malecón  
gastronómico. 

Zona de conservación y amortiguamiento 
ecológico (126.00 Has.) 

 Proyectos productivos agroecológicos 
(granja de cangrejos) 

 Justificación. Contar con un instru-
mento que oriente en la toma de decisiones, 
que evite la dispersión en la aplicación de 
recursos en la zona para proyectos estraté-
gicos y a su vez establecer las prioridades 
de la zona de estudio que darán orden a 
programas, obras y acciones que se vayan a 
aplicar en la zona. Así mismo este elemento 
nos ayudará a construir un escenario a largo 
plazo que permita definir un proyecto de  
localidad. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer una 
nueva opción turística para los visitantes al 
estado de Tabasco.  

20. Programa de Inteligencia de Mercado 
para el Posicionamiento y Promoción Tu-
rística de Tabasco.   

Objetivo. Realizar un estudio interno y 
externo para identificar nuestro mercado me-
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ta, el estado de la infraestructura turística y 
las herramientas con las que cuenta la pro-
veeduría local, con el fin de alinear los recur-
sos de la Secretaría de Turismo del Estado a 
las necesidades, tendencias y objetivos de 
todos los involucrados en el ecosistema tu-
rístico de nuestra región.  

Descripción. Es importante hacer una 
radiografía muy clara de las dos partes prin-
cipales involucradas en el turismo de la enti-
dad.  Por un lado el cliente, necesitamos es-
tablecer los parámetros del cliente actual y 
conocer sus necesidades.  Así mismo, poder 
conocer con qué retos se enfrenta para po-
der ejercer su actividad. 

Justificación. Es necesario conocer el 
estatus que guarda la actividad turística en 
Tabasco, por lo que este estudio sin duda 
contribuye a la mejor toma de decisiones 
tanto a la Secretaría de Turismo, OCV Ta-
basco, como a la iniciativa privada. 

Alcance. Local. Es el empresariado ta-
basqueño y las autoridades turísticas quie-
nes se verán beneficiados con la realización 
del estudio, ya que podrán identificar las vías 
más eficientes y los canales adecuados para 
una correcta promoción turística. 

21. Programa de Innovación y Desarrollo 
para Atracción de Congresos y  
Convenciones. 

Objetivo. Fortalecer la infraestructura tu-
rística para poder ofrecer una infraestructura 
de calidad, impulsar y profesionalizar la pro-
veeduría local que genere confianza, costos 
accesibles, calidad, puntualidad y servicios 
inmejorables, crear métricas para medir los 
resultados de estas estrategias y posicionar 
la imagen de Tabasco. 

Descripción. Una de las funciones del 
Fideicomiso para la Promoción Turística pa-

ra el Estado de Tabasco, es atraer el mayor 
número de eventos para la plaza llámese 
congresos, convenciones, ferias, exposicio-
nes, viajes de incentivos, eventos corporati-
vo, entre otros, que permita un mayor impac-
to en la derrama económica y el fortaleci-
miento de la cadena de valor. Lo anterior 
ofreciendo la mejor infraestructura. 

Justificación.  El turismo de reuniones 
además de generar una derrama económica 
de 3 a 5 veces mayor que el turismo de pla-
cer propicia que un 40% de los asistentes a 
congresos y convenciones al estado regrese 
por turismo de placer. Posicionar al estado 
de Tabasco como el principal destino de 
eventos del sur de México. Ser el organismo 
integrador del sector público y privado para 
el turismo de negocios. Incrementar los índi-
ces de ocupación de la cadena de valor. Pa-
ra ello es importante tener un espacio con 
mayor capacidad de usuarios, esto apunta a 
la necesidad de un Nuevo Centro de Con-
venciones con  tecnología de punta que 
permita estar a la altura de los destinos me-
jor posicionados del país como: Guadalajara 
que cuenta con uno de los Centro de Con-
venciones más grande en México y Latinoa-
mérica, Monterrey que tiene una amplia in-
fraestructura  para la celebración de even-
tos, CDMX una de las ciudades más grandes 
del mundo y el principal destino de congre-
sos de negocios en México o Puebla una de 
las ciudades más importantes para eventos 
del sector automotriz y por supuesto, Oaxa-
ca, Yucatán y Chiapas en el sur de México, 
incluso Cancún que ofrece atractivas alterna-
tivas de pre y post-congreso, o bien, a nivel 
de las ciudades cosmopolitas del mundo 
como Berlín, Ámsterdam o Hong Kong. Hay 
cadenas hoteleras nacionales e internacio-
nales ya establecidas en Tabasco, producto 
del boom petrolero de hace dos décadas o 
más, pero hoy sin duda, encontramos nue-
vas oportunidades no solo con la reactiva-
ción del sector energético, sino por el impul-
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so que está recibiendo el turismo de reunio-
nes en Tabasco a partir del gobierno estatal 
vigente, que considera a esta actividad como 
parte importante de la economía. Tendremos 
en el futuro mayor recepción de visitantes no 
sólo por motivo de reuniones, esto dará paso 
a la instalación de nuevas franquicias hotele-
ras internacionales, restaurantes y demás 
servicios como carreteras en óptimas condi-
ciones y conectividad aérea internacional 
que transformarán sin duda a Tabasco en 
una ciudad cosmopolita. Se vislumbra en-
tonces que Tabasco sea la nueva ciudad 
cosmopolita de México, en donde lejos de 
ser paso obligado, seamos referencia obli-
gada para todos los turistas. 

El Nuevo Centro de Convenciones, traería 
una derrama económica por sí solo, de 
acuerdo a la capacidad de promoción que se 
disponga, la ponderación del prestigio que 
se logre exponer de la ciudad, el que se 
aprovechen las alternativas y opciones que 
se ofrece en cuanto alojamiento, restauran-
tes y entretenimiento adicional, en primera 
etapa, y la consolidación 

Tabasco es un destino con una riqueza 
natural que nos permite crear experiencias 
únicas, factor crucial para atraer el turismo 
de congresos y convenciones,  es necesario 
contar con un Centro de Convenciones que 
cuente con todo los servicios, dignificar a la 
cadena de valor a través del acceso a pro-
grama de certificación profesional que ga-
rantice que las empresas locales estén ade-
cuadamente preparadas para satisfacer las 
necesidades de los organizadores, para ser 
reconocidos no solo por lo que podemos 
ofrecer como destino si no, por lo que aquí 
se puede hacer, la sólida colaboración entre 
iniciativa privada y gobierno permitirá llevar a 
cabo estas estrategias para el provecho in-
tegral de las oportunidades venideras. 

Alcance. La industria de reuniones juega 
un papel preponderante en la economía de 
Tabasco, el sector de comercio, de servicios 
y de logística, cadena de valor: hoteles, res-
taurantes, transportadoras, atractivos turísti-
cos, líneas aéreas, reciben este beneficio. 

22. TiTOM, Tianguis Turístico Olmeca 
Maya. 

Objetivo. Ofertar y promover los produc-
tos y atractivos turísticos de los municipios 
de Tabasco, así como sus eventos, su      
cultura y gastronomía con un enfoque de  
sustentabilidad.   

Descripción. Realización del evento en 
un solo lugar, donde participen los prestado-
res de servicios turísticos de los municipios 
del estado coordinados con los Ayuntamien-
tos, brindando capacitación a prestadores de 
servicios e inversionistas del sector, así co-
mo asistencia técnica para proyectos y nue-
vos productos turísticos, promoviendo y po-
niendo en práctica las bases del turismo sus-
tentable, aprovechando diversos espacios e 
infraestructura con valor cultural. 

Justificación. El estado de Tabasco ofre-
ce una amplia diversidad de productos y ser-
vicios turísticos, a la ancho de todo su territo-
rio. Resulta primordial a través del tianguis 
turístico conjuntar en un mismo espacio a 
esos prestadores de servicios turísticos 
coordinadamente con los Ayuntamientos de 
los municipios del estado, donde puedan 
exponer los productos y atractivos turísticos, 
así como la cultura, artesanías y gastrono-
mía de sus regiones. 

Estas acciones a la vez se convierten en 
la oportunidad de conocer nuevos proyectos 
turísticos, así como dar a conocer los servi-
cios turísticos que ofrece la Secretaría de 
Turismo a todo su sector, enlazando accio-
nes con el propósito de realizar sinergias en 
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beneficio del turismo en el estado. Todas las 
acciones se realizan con un enfoque de sus-
tentabilidad y fortalecimiento cultural. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando posicionar el 
evento para beneficio de todos los prestado-
res de servicios turísticos de los municipios 
del estado, conjuntando acciones en favor 
de los integrantes del sector, estableciendo 
un nuevo atractivo turístico para los visitan-
tes al estado de Tabasco.  

23. Festival de Pueblos Originarios. 

Objetivo. – Promover la riqueza cultural 
de las etnias, sus costumbres, tradiciones y 
lenguas que han permanecido a través del 
tiempo conservando su esencia y que a su 
vez represente potencialmente un atractivo 
turístico.  

 Descripción.- Promover el quehacer de 
los Pueblos Originarios de Tabasco a través 
de un festival permitirá tener un acercamien-
to a su patrimonio cultural, a su esencia y 
difundirá la preservación de sus tradiciones 
como parte de su legado a las nuevas gene-
raciones. Estarán involucrados directamente 
los guardianes o quienes ejerzan mayordo-
mía para respetar la idiosincrasia, el uso y 
costumbre, considerando que son estos, la 
expresión de la memoria viva de nuestra tie-
rra, son ellos los que han resguardado a tra-
vés de los siglos la riqueza de nuestros an-
tepasados que ahora mostramos al mundo.  

Justificación. Pueblos Originarios es una 
denominación colectiva aplicada a las co-
munidades originarias de América. Corres-
ponde a los grupos humanos descendientes 
de culturas precolombinas que han manteni-
do sus características culturales y sociales. 
La mayoría de ellos con su lengua propia. La 
diversidad cultural es una fuerza motriz del 

desarrollo, es un medio para acceder a una 
vida intelectual, afectiva, moral y espiritual 
más enriquecedora. De acuerdo con los da-
tos del INEGI, en Tabasco, existen cuatro 
grupos étnicos: los pueblos chontal, ch’ol, 
tzeltal y tzoltzil y solo el 3% de la población 
de la entidad habla alguna lengua indígena.  

Los Pueblos Originarios cuentan con po-
tencial para desarrollar productos turísticos 
atractivos. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal. Tiene como objetivo identifi-
car y apoyar a los Pueblos Originarios para 
que, a través de una muestra gastronómica, 
artística con sus danzas y música, cultural 
con sus rituales, artesanal, lingüística, así 
como su potencial turístico, pueda benefi-
ciarse la población y repercuta en el Destino 
Tabasco. 

24. Festival del Queso. 

Objetivo. – Promover las vocaciones pro-
ductivas de la región, la cultura, gastronomía 
y el turismo rural, considerando como eje te-
mático la variedad y originalidad de los que-
sos producidos en esta zona de Tabasco. 

Descripción.- Es un evento anual que se 
realiza desde el año 2013 en la ciudad de 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, Méxi-
co, con una duración de tres días. Este festi-
val forma parte de la red de festivales gas-
tronómicos y turísticos que ofrece Tabasco. 
Es un referente para promover lo que se ha-
ce en la región, el impulso al sector ganade-
ro y lechero y teniendo como eje temático la 
variedad y originalidad de los quesos, ade-
más de la cultura, la gastronomía y poten-
cialmente el turismo rural y/o agroturismo. 

Justificación. Es un festival que ya está 
posicionado en la entidad y que representa 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 695 

PROGRAMA SECTORIAL 
DESARROLLO TURÍSTICO 2019-2024 

45

una oportunidad para los productores de 
queso en general y de la región de los ríos 
en particular para vender, hacer negocio, 
recibir capacitación y hacer sinergias que 
permitan colocar a la variedad de quesos en 
el panorama nacional, además de poder 
desarrollar un producto turístico basado en 
el turismo rural y/o agroturismo.  

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal. Tiene como objetivo apoyar 
las vocaciones productivas de la región y 
coadyuvar en el desarrollo del turismo rural 
y/o agroturismo y pueda beneficiarse la po-
blación del municipio. 

25. Festival Internacional del Cacao y el 
Chocolate. 

Objetivo. – Promover la tradición, la gas-
tronomía y el turismo considerando como eje 
temático el cacao originario de Tabasco co-
mo legado cultural prehispánico con influen-
cia en el consumo y producción actual de 
chocolate. Posicionar a Tabasco como el 
primer destino turístico del cacao y chocolate 
del mundo.  

 Descripción.- Es un evento anual que se 
realiza desde el año 2010, teniendo como 
sede la Ciudad de Villahermosa. Es un refe-
rente nacional para promover la producción 
del cacao y la industria del chocolate. Forma 
parte de la Red de Festivales gastronómicos 
y turísticos que ofrece Tabasco 

Justificación. Es el Festival mejor posi-
cionado que tiene el estado de Tabasco, en 
donde confluyen productores, industriales, 
chocolatiers y expertos para compartir expe-
riencias y hacer nuevas propuestas que van 
desde la gastronomía, confitería, hasta la 
industrialización del cacao y el uso sosteni-
ble y sustentable de este producto. Es un 
festival que está ligado a la ruta turística más 

visitada de la entidad, la Ruta del Cacao al 
Chocolate.  

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el ám-
bito estatal. Tiene como objetivo apoyar a los 
productores y ofrecer a la ciudadanía un pro-
grama en el que teniendo como tema princi-
pal al cacao y al chocolate puedan disfrutar 
de muestras gastronómicas, demo conferen-
cias, talleres, catas e impacte el sector turísti-
co con la visita a las haciendas cacaoteras y 
a la Ruta del Cacao al Chocolate.  

26. Festival de Ciudades Inteligentes. 

Objetivo. – Promover a través de un Fes-
tival dirigido a la juventud universitaria el 
desarrollo urbano basado en la sostenibili-
dad, el uso intenso de las tecnologías de la 
información y comunicación, que sea ade-
más un producto turístico. 

Descripción.- Es el festival de innovación 
urbana y co-creación ciudadana que vincula 
a la sociedad, principalmente a la comunidad 
universitaria en dos días de evento; se basa 
en el uso intenso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) en pres-
tación de servicios públicos de alta calidad y 
calidez, seguridad, productividad, competiti-
vidad, innovación, emprendimiento, partici-
pación, formación y capacitación, además de 
contemplar y promover una calidad de vida 
elevada, un desarrollo económico-ambiental 
durable y sostenible, una gobernanza parti-
cipativa, una gestión prudente y reflexiva de 
los recursos naturales, así como un buen 
aprovechamiento del tiempo de los ciudada-
nos. Este proyecta involucrar a industriales y 
empresarios de sectores clave, tales como 
energía, agua, transportes, y servicios, así 
como dirigentes de empresas públicas de 
telecomunicaciones e infraestructuras, edito-
res, proveedores de logística de apoyo a la 
gestión, así como a la administración y a la 
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consultoría, además de la administración 
pública.  

Justificación. Las ciudades modernas, 
basadas en infraestructuras eficientes y du-
rables de agua, electricidad, telecomunica-
ciones, gas, transportes, servicios de urgen-
cia y seguridad, equipamientos públicos, edi-
ficaciones inteligentes de oficinas y de resi-
dencias, etc., deben orientarse a mejorar el 
confort de los ciudadanos, siendo cada vez 
más eficaces y brindando nuevos servicios 
de calidad, mientras que se respetan al má-
ximo los aspectos ambientales y el uso pru-
dente y en declive de los recursos naturales 
no renovables. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal. Tiene como objetivo apoyar a 
los jóvenes en el conocimiento de las Ciuda-
des Inteligentes y que, bajo ese esquema, 
sería un detonador turístico para el Estado 
de Tabasco. 

27. Programa de Apoyo a Festivales y 
Eventos. 

Objetivo. – Apoyar a través de la promo-
ción y difusión los festivales y eventos depor-
tivos para posicionar productos emblemáti-
cos del estado y de esta manera, incremen-
tar el número de visitantes generando con 
ello derrama económica en el estado.  

Descripción.- Promover los festivales en 
medios de comunicación de alcance local y 
regional en diferentes segmentos, generan-
do incremento en los visitantes y en la de-
rrama económica de la entidad. 

Justificación. Todo producto o servicio 
necesita de una estrategia de marketing que 
sirva para posicionarlo; y los festivales y 
eventos que se generan en el Estado de Ta-
basco, resultan ser productos que además 

de la necesidad de posicionarse coadyuvan 
a que el Destino Tabasco se conozca. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal y en las fechas que se requie-
ran. Tiene como objetivo el posicionamiento 
en el panorama local, principalmente y en 
consecuencia, regional y nacional.  

28. Creación de la Comisión de Filmaciones. 

Objetivo. – Crear la comisión de Filma-
ciones del Estado de Tabasco para promo-
ver el desarrollo del Séptimo Arte y el Des-
tino Tabasco con sus Rutas establecidas, 
nuevas propuestas, atractivos turísticos, le-
gado arqueológico, histórico, gastronómico, 
artístico, artesanal, etc., desde la óptica ci-
nematográfica de los creadores.  Presentar 
ante el Congreso del Estado, una Iniciativa 
de Ley para el FOMENTO DE LA INDUS-
TRIA CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVI-
SUAL del Estado de Tabasco.  

Descripción. La riqueza natural de Ta-
basco es propicia para la industria cinema-
tográfica, para el desarrollo del turismo y 
para posicionar el destino en el ámbito na-
cional e internacional a través de la promo-
ción, así como la consolidación de Tabasco 
como polo turístico, ecológico, de negocios, 
y la difusión de los valores culturales del es-
tado. Este proyecto involucra a prestadores 
de servicios de diferentes giros provocando 
derrama económica en el sitio o lugares se-
leccionados para filmaciones.  

Justificación. El patrimonio cultural, ar-
queológico, así como la riqueza natural de 
Tabasco merecen la proyección en otros 
ámbitos. Es un escenario cuya diversidad 
debe darse a conocer y con ello contribuir a 
la promoción del Destino Tabasco. Sitios y 
lugares aún sin explorar, son el marco per-
fecto para contar historias sin importar el 
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género. Monumentos, calles, grutas, ríos, 
haciendas, mitos y leyendas, personajes son 
motivos para la creación documental y de 
cortometraje. Todo con un claro objetivo de 
preservación. 

Alcance. Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal y en las fechas que se requie-
ran. Tiene como objetivo el posicionamiento 
en el panorama local, principalmente y en 
consecuencia, regional y nacional.  

29. Programa de Certificación Empresarial. 

Objetivo. – Incrementar la satisfacción de 
las empresas para las garantizar su capaci-
dad de ofrecer productos y servicios que 
cumplan con las exigencias de sus clientes, 
gracias a una certificación que les brinde 
prestigio y garantías de calidad. 

Descripción. Este proyecto de certifica-
ción de calidad ante las empresas del sector 
turismo cumple con las gestiones de los pro-
gramas empresariales de calidad reconoci-
dos por la SECTUR, Federal, mediante el 
asesorará de un instructor, asegurando un 
sistema de calidad de las empresas.  

Justificación. La implementación de un 
sistema de calidad Más allá 
del ahorro debido al aumento de la eficien-
cia, un sistema genera un proceso 
de fidelización en el visitante. 

Gracias a este sistema, podemos satisfacer 
las necesidades del cliente. De esta forma, el 
cliente al quedar satisfecho y ver que sus nue-
vas necesidades son detectadas a tiempo y 
satisfechas a la brevedad, empieza a tener 
confianza en el producto/servicio/experiencia 
recibida. Este es el último paso para crear ese 
vínculo con el cliente que hace que este sea 
fiel a nuestro destino. 

Debido al nivel de competitividad y el mer-
cado cada vez más reducido las empresas 
deben buscar mecanismos o herramientas 
que los distingan entre los demás y le den un 
valor agregado a sus productos y servicios, 
brindando a sus clientes un servicio eficiente 
y que cumpla con sus necesidades.  

Alcance. Mejoramiento continuo con 
normas y estándares de calidad que les 
permitan destacarse en el mercado propor-
cionando a sus clientes la seguridad y con-
fianza de contar con una empresa sólida que 
se preocupa por ofrecer no solo los servicios 
pactados sino de cumplir con todas las ne-
cesidades y expectativas de sus usuarios. 

30. Certificación UNWTO.QUEST. 

Objetivo. – Promover la calidad y la exce-
lencia de las empresas en materia 
de planificación, gestión y gobernanza del 
desarrollo turístico. 

Descripción. Desarrollo de la estraté-
gica que permite a las empresas implemen-
tar un proceso de mejora con el fin de po-
tenciar su gestión interna y así contribuir a 
la competitividad y sostenibilidad de los des-
tinos que representan. 

Justificación. Programa de apoyo, a los ges-
tores públicos y privados de los destinos turísti-
cos, mediante el análisis, valoración y mejora 
continua de los niveles de calidad y eficiencia. 

Alcance. Los beneficios de este sistema 
generan ingresos y empleo, conservando el 
medio ambiente y su riqueza cultural contri-
buyendo al bienestar de los involucrados en 
el desarrollo turístico. 
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31. Creación del Sistema de Información 
Turística Estatal. 

Objetivo.- Crear una red de información 
turística, como un sistema homogéneo que 
tenga como elementos sustentables, la cali-
dad de la información turística y del servicio 
turístico ofrecido con una imagen unificada 
que represente el sistema en el estado.  

Descripción. Generar información esta-
dística que brinde alternativas, proporcio-
nando una mejor relación en la importancia 
de la información en el proceso de la toma 
de decisiones para el sector turismo. 

Justificación. Poner en marcha un sis-
tema de información turística en beneficio 
sector público y privado, mediante un equipo 
técnico especializado de interpretar la infor-
mación generada de manera continua. 

Este sistema constituye en obtener una 
buena interpretación sobre información 
compleja sobre su dominio específico del 
sector, generando una herramienta compa-
rable al de los especialistas. Por otra parte, 
la posibilidad de incorporar el análisis de da-
tos cualitativos y cuantitativos donde se 
aporte la gran flexibilidad y potencialidad 
para simular el pensamiento humano me-
diante respuestas que se adaptan a las va-
riaciones de conocimiento sobre el problema 
a resolver. 

Alcance. Proceso permanente y sistema-
tizado de recopilación, tratamiento, ordena-
ción y distribución de la información precisa 
para los objetivos de planificación, de acción 
y de evaluación turística para los distintos 
agentes turísticos públicos y empresariales 
del destino. 

32. Programa de Seguridad para el Turismo. 

Objetivo. Gestionar el establecimiento de 
cuerpos de seguridad turística para la protec-
ción e incremento de los visitantes al estado. 

Descripción. Es importante agregar al 
desarrollo de los programas de turismo en el 
estado la implementación de cuerpos de se-
guridad turística, pues es necesario ofrecer 
una imagen de seguridad tanto a los visitan-
tes a nuestro estado como a los inversionis-
tas privados. 

Esta gestión debe realizarse de manera 
coordinada con otras dependencias del go-
bierno estatal, como Secretaría de Gobierno, 
Secretaría de Seguridad Pública y Protec-
ción Ciudadana (SSPPC), del gobierno    
federal como la Guardia Nacional, y los  
Ayuntamientos. 

Justificación. En los últimos años en 
México el índice de inseguridad se ha incre-
mentado de manera sostenida, lo cual ha 
provocado una imagen de riesgo al exterior 
del país y de incertidumbre para viajar hacia 
el interior de México. 

Por lo anterior es indispensable contribuir 
a la formalización del programa de seguridad 
para las áreas turísticas del estado el turis-
mo que genere una imagen de confianza y 
seguridad al visitante a Tabasco. 

Alcance. Este proyecto se desarrollará 
durante el período de gobierno de la admi-
nistración estatal, buscando establecer la 
seguridad turística como un elemento indis-
pensable para fortalecer la visita y las nue-
vas inversiones al estado de Tabasco.  

33. Programa de Cultura Turística. 

Objetivo.- Promover el conocimiento, 
promoción y valorización del Patrimonio Tu-
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rístico de Tabasco en todos los niveles edu-
cativos, con acciones de conocimientos de la 
oferta turística, incrementando el nivel de 
calidad en los servicios. 

Descripción. Concretar el Programa de 
Cultura Turística generando acciones educa-
tivas concretas y profundamente enriquece-
doras que aportan formación integral al par-
ticipante en su crecimiento creando concien-
cia desde la niñez sobre la importancia de la 
preservación de los recursos naturales, cul-
turales y sociales que hacen de Tabasco 
uno de los destinos turísticos más importan-
tes del país. 

Justificación. Desarrollo de un modelo 
en mejora de calidad de vida de los presta-

dores de servicios turísticos, facilitando al 
visitante una experiencia de alta calidad y 
mantener la calidad del medio ambiente del 
estado como anfitrión como un concepto in-
novador, eminentemente ético, con el que se 
busca favorecer la paz, la comprensión entre 
los prestadores de servicios. 

Alcance. Programa en el cual se cuenta 
con el instrumento para el desarrollo soste-
nible, el dialogo intercultural y la cultura de 
paz, como perspectiva importante del turis-
mo en bienestar de los municipios que con-
tribuyen en la preservación de sus recursos 
culturales, naturales y calidad humana de los 
intercambios entre comunidades.  
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10. Indicadores 

 
Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico 

Formato de Ficha Técnica de Indicador 
 

Indicador Número: 1  

Objetivo del Programa que 
mide: 
 

Incrementar la infraestructura turística para mejorar la competitividad del estado. 

Nombre: Índice de cumplimiento en la elaboración de anteproyectos de infraestructura turística. 

Definición: Mide el porcentaje de avances de los anteproyectos detonadores estratégicos para el 
turismo en el estado realizado por año. 

Algoritmo: 

 
AAR= (AR / APra) x 100  
 
Donde: 
AAR= Avance de Anteproyectos Realizados 
AR= Anteproyectos Realizados 
APra=Anteproyectos programados a realizar en el año 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 1 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 4 Anteproyectos 

Área responsable: Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Proyectos de Infraestructura Turística. 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Proyectos de Infraestructura Turística. 

Objeto de medición: 
La realización de proyectos detonadores estratégicos para el turismo de infraestructura 
turística en el estado. 

Fecha de publicación: 
En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 2  

Objetivo del Programa que 
mide: 

Mejoramiento de la infraestructura turística para incrementar la competitividad del 
estado. 

Nombre: Índice de mejoramiento de infraestructura turística 

Definición: Mide el porcentaje de mejoramiento de infraestructura turística en el estado en el año, en 
colaboración con el gobierno federal y los gobiernos municipales. 

Algoritmo: 

 
PMIT= (OMTr / OMTp) x 100 
 
Donde: 
PMIT=Porcentaje de Mejoramiento de Infraestructura Turística  
OMTr = Obras de Mejoramiento Turístico realizadas. 
OMTp = Obras de Mejoramiento Turístico programadas. 
 

Año de la línea base: 2014 

Valor línea base: 3 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2 Obras 

Área responsable: Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Proyectos de Infraestructura Turística. 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Proyectos de Infraestructura Turística. 

Objeto de medición: Revisar cumplimiento de la promoción de inversiones en materia turística en el estado 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 3  

Objetivo del Programa que 
mide: Incrementar las inversiones en materia turística. 

Nombre: Índice de Proyectos turísticos aprobados para su realización en el año. 

Definición: 
Mide el número de proyectos promovidos y aprobados por Secretaría de Turismo Federal 
o iniciativa privada para su realización en el año en el estado, respecto a la cartera de 
proyectos ejecutivos presentada por la Secretaría de Turismo Estatal.  

Algoritmo: 

 
PPTA=(PTA/CPT)x100  
 
Donde: 
PPTA=Porcentaje de Proyectos Turísticos Aprobados 
PTA=Proyectos Turísticos Aprobados  
CPT=Cartera de proyectos Turísticos 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 0 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 Proyecto 

Área responsable: Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Objeto de medición: Revisar el cumplimiento de la gestión de recursos ante Secretaría de Turismo Federal.  

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 4  

Objetivo del Programa que 
mide: Desarrollar nuevos productos turísticos. 

Nombre: Índice de nuevos productos turísticos innovadores. 

Definición: Mide el porcentaje de nuevos productos turísticos que se desarrollan por año para incre-
mentar el número de visitantes en el estado.  

Algoritmo: 

 
NPTI=( PTIr / PTIp) x 100  
 
Donde: 
NPTI=Porcentaje de Nuevos Productos Turísticos Innovadores en el año 
PTIr=Nuevos productos Turísticos Innovadores desarrollados 
PTIp=Cartera de nuevos productos Turísticos Innovadores programados 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 1 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 4 Proyectos 

Área responsable: Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Objeto de medición: Revisar el cumplimiento de la gestión para incrementar los productos turísticos que forta-
lezca la atracción de visitantes al estado. 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 5  

Objetivo del Programa que 
mide: 

Desarrollar un programa desarrollo turístico que considere la sostenibilidad de las 
comunidades. 

Nombre: Índice de implementación de programas regionales y municipales. 

Definición: Mide el porcentaje de los programas regionales implementados en colaboración con 
autoridades federales y municipales.  

Algoritmo: 

 
PIPRMDT=( PRMDTr / PRMDTp) x 100  
 
Donde: 
PIPRMDT=Porcentaje de Implementación de Programas Regionales y Municipales de 
Desarrollo Turístico 
PRMDTr= Programas Regionales y Municipales de Desarrollo Turístico realizados 
PRMDTp= Programas Regionales y Municipales de Desarrollo Turístico programados 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 0 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 3 Programas 

Área responsable: Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Objeto de medición: Revisar el cumplimiento de la instrumentación de programas de desarrollo turísticos regio-
nales y municipales con la Federación y los Ayuntamientos. 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 6  

Objetivo del Programa que 
mide: Incrementar la competitividad en materia turística. 

Nombre: Índice de Áreas Turísticas Prioritarias gestionadas. 

Definición: Mide el porcentaje de las Áreas Turísticas Prioritarias gestionadas por año.  

Algoritmo: 

 
IATP=( ATPg / ATPa) x 100  
 
Donde: 
IATP = Índice Áreas Turísticas Prioritarias gestionadas por año. 
ATPg = Áreas Turísticas Prioritarias gestionadas.  
ATPa = Áreas Turísticas Prioritarias analizadas. 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 0 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje  

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 3Áreas Turísticas Prioritarias gestionadas. 

Área responsable: Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Objeto de medición: Dar seguimiento a la creación de Áreas Turísticas prioritarias en el estado para el fortale-
cimiento de la competitividad en materia turística. 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 7  

Objetivo del Programa que 
mide: Desarrollar nuevos proyectos turísticos en el estado. 

Nombre: Índice de vinculación con instituciones para el desarrollo de nuevos proyectos turísticos en 
el estado. 

Definición: Mide el porcentaje de instituciones que logran vincularse para el desarrollo de nuevos 
proyectos turísticos.  

Algoritmo: 

 
IVI=( ZTPa / ZTPg) x 100  
 
Donde: 
IVI = Índice de Vinculación con Instituciones 
CF = Número de convenios firmados con instituciones educativas y del sector de obra 
pública. 
CP = Número de convenios programados con instituciones educativas y del sector de obra 
pública. 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 1 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 3 Convenios firmados con Instituciones 

Área responsable: Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Secretaría de Turismo. Subsecretaría de Planeación y Desarrollo Turístico. Dirección de 
Planeación Turística y Desarrollo. 

Objeto de medición: 
Dar seguimiento al desarrollo de nuevos proyectos turísticos con la colaboración de insti-
tuciones educativas y del sector de obra pública para fortalecimiento de la competitividad 
en materia turística. 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Subsecretaría de Promoción Turística 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 8  

Objetivo del Programa que 
mide: Posicionar en el ámbito turístico nacional e internacional a Tabasco. 

Nombre: Índice de afluencia de turistas en el estado de Tabasco en aeropuertos. 

Definición: Mide el comportamiento del número de turistas que arriban al aeropuerto de la ciudad de 
Villahermosa anualmente. 

Algoritmo: 

 
IA=(NTAVAAE/NTAVAae-1)-1 x 100 
Donde: 
IA=Índice Afluencia 
NTAVAae1=Número de turistas que arriban vía aérea en el año de estudio 
NTAVAae-1=Número de turistas que arriban vía aérea en el año anterior 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: Turistas que arribaron en 2018 

Frecuencia de medición: Anual  

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Proponer la tasa de incremento o el número adicional para cada mes o para el periodo 

Área responsable: Subsecretaría de Promoción  

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: DATOS DE ASUR 

Objeto de medición: Afluencia de turistas nacionales 

Fecha de publicación: Anual  
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Subsecretaría de Promoción Turística 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 9  

Objetivo del Programa que 
mide: 

Mejorar la promoción turística en el estado a través de los medios de difusión con-
vencional y digital más eficientes. 

Nombre: Índice de cumplimiento de campañas de mejora en la difusión de la marca Tabasco Tu-
rismo 

Definición: Mide las acciones para mejorar los contenidos y medios de difusión de la marca Tabasco. 

Algoritmo: 

 
ICA2019=((CR2019/CP2019)-1 x 100 
Donde: 
ICCA19=Índice de Cumplimiento de Campañas 2019 
CR=Campañas Realizadas 2019 
CP=Campañas Proyectadas 2019 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 1 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 5 acciones de campañas anualmente 

Área responsable: Subsecretaría de Promoción  

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: Secretaria de Turismo – Subsecretaría de Promoción Turística 

Objeto de medición: Campañas de difusión de los productos turísticos y marca Tabasco. Se entiende como 
campañas las acciones de difusión realizadas al menos en 3 medios diferentes. 

Fecha de publicación: Anual 
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Subsecretaría de Promoción Turística 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 10  

Objetivo del Programa que 
mide: 

Promover los productos turísticos derivados de los diferentes festivales como el 
del Chocolate y del Queso, para el posicionamiento y promoción del destino. 

Nombre: Incremento en la derrama económica derivada del Festival del Queso 

Definición: Mide el incremento estimado de la derrama económica vinculada a los complementos del 
festival del queso 

Algoritmo: 

 
IDEFQae=(DEAae/DEAae-1)-1 x 100 
 
Donde: 
IDEFQae=Índice Derrama Económica del año de estudio 
DEFQae= Derrama Económica del año de estudio 
DEFQae-1=Derrama Económica del año anterior 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 30,000,000.00 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 10%  de incremento 

Área responsable: Subsecretaría de Promoción  

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: Secretaría de Turismo 

Objeto de medición: Conocer el incremento de la derrama económica en los festivales 

Fecha de publicación: Un mes posterior a la clausura del Festival del Queso  
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Subsecretaría de Promoción Turística 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 11  

Objetivo del Programa que 
mide: 

Promover los productos turísticos derivados de los diferentes festivales como el 
del Chocolate y del Queso, para el posicionamiento y promoción del destino. 

Nombre: Incremento en la derrama económica derivada del Festival del Chocolate 

Definición: Mide el incremento de la derrama económica estimada vinculada a los complementos del 
festival del chocolate 

Algoritmo: 

 
IDEFCHae=(DEAFCHae/DEAFCHae-1)-1 x 100 
 
Donde: 
IDEFCHae=Índice Derrama Económica del Festival del Chocolate en el año de estudio 
DEFCHae=Derrama Económica del Festival del Chocolate en el año de estudio 
DEFCHae-1=Derrama Económica del Festival del Chocolate en el año anterior 
 

Año de la línea base: 2017 

Valor línea base: 85,120,000 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 30% de incremento. 

Área responsable: Subsecretaría de Promoción  

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: Secretaría de Turismo 

Objeto de medición: Conocer el incremento de la derrama económica en el Festival del Chocolate 

Fecha de publicación: Anual 
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Unidad de Apoyo Técnico e Informático 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 12  

Objetivo del Programa que 
mide: 

Fortalecer los programas de formación para elevar el nivel de competitividad del 
sector mediante la gestión del factor humano. 

Nombre: Empresas Certificadas en el Estado 

Definición: 
Permite conocer el incremento del número de empresas certificadas en el sector turismo, 
mediante la gestión de programas empresariales de calidad reconocidos por la SECTUR, 
Federal 

Algoritmo: 

 
ECE=(NEC/NEP) x 100 
 
Donde:  
ECE=Empresas certificadas en el estado 
NEC=Número de empresas certificadas 
NEP=Número de empresas programadas certificar 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 30 Certificaciones 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 400 empresas certificadas en el sexenio 

Área responsable: Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: SECTUR Federal y Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Objeto de medición: Conocer el número de empresas certificadas anualmente 

Fecha de publicación: Anual 
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Unidad de Apoyo Técnico e Informático 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 13  

Objetivo del Programa que 
mide: 

Incrementar el número de cursos en la prestación de los servicios turísticos me-
diante la gestión del conocimiento en el nivel operativo, mandos medios y gerencia-
les. 

Nombre: Índice de cumplimiento del programa de capacitaciones en prestación de servicios turísti-
cos. 

Definición: Mide el avance del programa de capacitaciones a través del número de cursos de capaci-
tación impartidos en empresas del sector turismo del estado. 

Algoritmo: 

 
ICCI =(CCI/CCP) x 100 
 
Donde:  
ICCI= Índice de Cumplimiento de Cursos Impartidos 
CCI=Cursos de Capacitación Impartidos 
CCP=Cursos de Capacitación programados 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 150 Cursos 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 960 cursos en el sexenio 

Área responsable: Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Objeto de medición: Identificar el número de cursos que permitan conocer el impacto en los servicios 

Fecha de publicación: Último día del mes de enero del año siguiente al reportado. 
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Unidad de Apoyo Técnico e Informático 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 14  

Objetivo del Programa que 
mide: 

Fomentar el desarrollo de la cultura turística en la comunidad receptora, a través de 
su difusión al personal de contacto y en todos los niveles educativos, mediante 
acciones que coadyuve a integrar conocimientos de la oferta turística e incrementar 
el nivel de calidad en los servicios. 

Nombre: Cobertura de Cultura Turística en el estado 

Definición: Mide la incorporación de los municipios con programas de cultura turística 

Algoritmo: 

 
CMCT=(NMP/TME) x 100 
 
Donde:  
CMPCT Cobertura de municipios con programa de cultura turística 
NMP=Número de municipios programados 
TME=Total de municipio en el estado 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 1 Municipio 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 17 municipios en el Sexenio 

Área responsable: Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Objeto de medición: Identificar el número de municipios con programas de cultura turística  

Fecha de publicación: Último día del mes de enero del año siguiente al reportado. 
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Unidad de Apoyo Técnico e Informático 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 15  

Objetivo del Programa que 
mide: Habitaciones ocupadas. 

Nombre: Porcentaje de ocupación hotelera 

Definición: Mide el porcentaje del total de habitaciones ocupadas anualmente en el estado. 

Algoritmo: 

 
POH0=[(HON+HOE)/HD] x 100 
 
Donde: 
POH: Porcentaje de Ocupación Hotelera 
HON= Habitaciones ocupadas por nacionales 
HOE= Habitaciones ocupadas por extranjeros 
HD= Habitaciones disponibles 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 44.02% 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 58% al 2024 

Área responsable: Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: Sistema de Información (Data Tur) Secretaría de Turismo, Federal  

Objeto de medición: Eficacia 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Unidad de Apoyo Técnico e Informático 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 16  

Objetivo del Programa que 
mide: Determinar el Incremento de la Inscripción al Registro Nacional de Turismo. 

Nombre: IINPSRNT: Incremento de la Inscripción de Nuevos Prestadores de Servicios al 
Registro Nacional de Turismo 

Definición: Porcentaje de Nuevos Prestadores de Servicios al RNT, respecto al total registrados del 
año base. 

Algoritmo: 

 
PIIRNT=(TNPSRNTae/TPSTRNTab) x 100 
 
Donde: 
PIIRNT= Porcentaje de Incremento de la Inscripción al Registro Nacional de Turismo 
TNPSRNTae= Total de Nuevos Prestadores de Servicios al RNT en el Año de Estudio 
TPSIRNTab= Total de Prestadores de Servicios inscritos en el RNT en el Año Base 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 66 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 30% de incremento anual. 

Área responsable: Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: Registro Nacional de Turismo RNT, Secretaría de Turismo, Federal  

Objeto de medición: Eficacia 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Unidad de Apoyo Técnico e Informático 
Formato de Ficha Técnica de Indicador 

 
Indicador Número: 17  

Objetivo del Programa que 
mide: Crear un sistema de información que genere datos estadísticos del sector turístico 

Nombre: Sistema de Información Turística de Tabasco SITT 

Definición: Plataforma digital generadora información estadística del sector turismo para la toma de 
decisiones. 

Algoritmo: 

 
AESITT=(EIC/EIP) x 100 
 
Donde: 
AESITT=Avance en la Implementación del Sistema de Información Turística de Tabasco 
EIC=Etapas de Implementación Completadas 
EIP=Etapas de Implementación Programadas del Sistema 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 0 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 50%  

Área responsable: Unidad de Apoyo Técnico e Informático 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: Secretaría de Turismo, Estatal.  

Objeto de medición: Eficacia 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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1. Mensaje 

El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PLED), como documento rector que dic-
ta las bases que conducirán el quehacer gubernamental para los próximos seis 
años, construido mediante la participación democrática de la sociedad y actores de 
interés en cada uno de sus rubros, contempla dentro del eje referente al desarrollo 
económico de la entidad diversos objetivos y estrategias que buscan fortalecer las 
potencialidades y vocaciones productivas del estado, destacando una mayor inte-
gración en la cadena de valor del sector energético, que permita aprovechar las ri-
quezas naturales con un enfoque sostenible para las futuras generaciones. 

Nuestra entidad está atravesando desde hace algunos años una dura crisis eco-
nómica, derivada principalmente por la disminución en las actividades de PEMEX y 
la consecuente desaceleración de la economía que se generaba en torno a ellas, 
originada por políticas privatizadoras impulsadas en anteriores sexenios desde el 
Gobierno Federal, así como por la caída en los precios del petróleo, que se han re-
flejado en la falta de inversión, cierre de comercios y, por consiguiente, el aumento 
en los índices de desocupación laboral. 

Considerando que la energía ocupa un papel fundamental en el impulso a la eco-
nomía de los países. México no ha sido la excepción. A través de las actividades pe-
troleras se ha financiado durante años el desarrollo nacional, donde Tabasco ha ju-
gado una posición estratégica que ha traído inversión, empleos y riqueza por mo-
mentos, pero a su vez, rezago de otros sectores primordiales en los que fuimos pun-
ta de lanza antes de la explotación de los hidrocarburos, así como también proble-
máticas en las comunidades que desembocan en conflictos sociales, contaminación 
ambiental y daños a la salud. 

En este contexto, el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador del Estado, 
con la creación de la Secretaría para el Desarrollo Energético busca darle un nuevo 
dinamismo al sector con el establecimiento de políticas públicas enfocadas a cons-
truir una nueva relación con las Empresas Productivas del Estado y los nuevos parti-
cipantes privados, para que tengan seguridad y garantía en sus inversiones, con mi-
ras a generar un suministro suficiente y confiable de energía, que permita mejorar 
las condiciones de vida de la población, a la par de estrategias que incentiven el uso 
de las nuevas tecnologías para detonar el potencial en materia de energías renova-
bles; y con ello, contribuir a las metas establecidas por el Gobierno Federal para re-
cuperar la soberanía energética nacional. 

El sector energético constituye una de las palancas estratégicas para impulsar el 
desarrollo económico estatal y nacional, resultando indispensable establecer en la 
entidad las condiciones necesarias que permitan el máximo aprovechamiento de los 
recursos, la reconciliación de las actividades de la industria con las comunidades 
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donde se realizan, y la atracción de inversión pública y privada para la generación de 
energía por medio de fuentes no convencionales. 

En la Secretaría que tengo el honor de presidir, realizamos el Programa Sectorial 
de Desarrollo Energético y Energías Renovables (PROSEDENER), incorporando la 
participación de la sociedad civil, empresarios, estudiantes y docentes de institucio-
nes de educación superior, así como de expertos en la materia, en el ánimo de iden-
tificar los retos y dificultades de la industria para crear una propuesta que brinde una 
respuesta que atienda el sentir de cada uno de los actores, en conjunto con la crea-
ción de mecanismos que permitan el desarrollo del sector en la entidad. 

De esta manera, este Programa Sectorial busca sentar las bases de un desarrollo 
energético ordenado y con amplio sentido social, que permita aprovechar al máximo 
las riquezas naturales de nuestro territorio, pero que a su vez, impulse nuevamente 
la vocación económico-productiva de nuestras comunidades. Sin duda, la transición 
hacia las energías renovables y el sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de 
una cultura de eficiencia energética, ocupan un papel fundamental en las políticas 
públicas trazadas. 

Las expectativas del sector energético del estado se fortalecen con el dinamismo 
que ha caracterizado a las empresas loca-les proveedoras de bienes y servicios, las 
cuales se fortalecen con el conocimiento y habilidades del capital humano tabasque-
ño, mismos que se contemplan impulsar mediante estrategias que fomenten la ca-
pacitación, profesionalización y fortalecimiento de competencias que permitan facili-
tar su integración en la cadena de valor de la industria. 

En este contexto, se reconoce el importante papel que juegan las empresas, ex-
pertos en la materia, centros de estudio, estudiantes, investigadores y docentes de 
instituciones de educación superior, ya que con su ayuda el Gobierno Estatal podrá 
generar las condiciones necesarias que permitan un desarrollo del sector energético 
y, por ende, el bienestar económico en Tabasco.  

Este Programa Sectorial parte de un diagnóstico profundo y realista de la situa-
ción del sector energético en Tabasco, que permitió identificar los problemas que en-
frenta la industria y, con ello fijar objetivos, estrategias y líneas de acción que ade-
más de resolver las adversidades del presente, establezcan las bases para un desa-
rrollo integral y sostenido de la economía en beneficio de la sociedad en el estado. 

 

Lic. José Antonio de la Vega Asmitia 
Secretario para el Desarrollo Energético 
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2. Introducción 

Para lograr que los tabasqueños gocen de 
todos los servicios básicos que les permitan 
mejorar sus condiciones de vida y bienestar, es 
necesario plantear programas y proyectos que 
atiendan sus necesidades reales y fijar objeti-
vos transversales que sienten las bases de una 
nueva etapa de desarrollo en la entidad. 

En ese sentido, el nuevo Gobierno tiene la 
misión de crear políticas públicas orientadas 
al rescate y fortalecimiento de las activida-
des productivas, que impulsen el desarrollo 
económico, fomenten el empleo y una justa 
distribución del ingreso y la riqueza. 

Las actividades agropecuarias, pesca, tu-
rismo, transporte y energía constituyen los 
ejes fundamentales para promover un desa-
rrollo económico en la entidad, por lo que 
esta administración concentra sus esfuerzos 
para impulsar de manera integral estos sec-
tores, con el firme objetivo de disminuir la 
brecha de desigualdad y aumentar las opor-
tunidades laborales, contribuyendo a la con-
formación de una sociedad más justa y con 
mayores expectativas de crecimiento.  

El sector energético, materia de este pro-
grama, juega un papel fundamental no sólo 
en la economía estatal, sino a nivel nacional; 
ya que además de constituir uno de los prin-
cipales insumos para el funcionamiento de la 
industria, el transporte, las telecomunicacio-
nes y para la vida cotidiana de la sociedad, 
también representa una importante fuente de 
ingresos para nuestro país.  

México es un país con abundantes recur-
sos naturales distribuidos a lo largo y ancho 
de su territorio, destacando por su importan-
cia en la economía los hidrocarburos, que 
desde finales de los años 70’s han sido uno 

de los principales pilares de la economía y 
desarrollo nacional, en un periodo que fue 
conocido como “el auge petrolero” impulsado 
por el entonces Presidente de la República, 
José López Portillo, con el descubrimiento 
de importantes yacimientos, donde destacan 
los encontrados en Tabasco y en el estado 
vecino de Campeche.  

Durante esos años empezó en nuestro 
estado el periodo conocido como el “boom 
petrolero”, que, gracias a la fórmula de parti-
cipación fiscal de aquel momento, en la que 
estaba considerada el reparto de los exce-
dentes por venta de hidrocarburos para los 
estados productores, trajo consigo un desa-
rrollo sin precedentes en la entidad, incenti-
vando el desenvolvimiento de la economía 
estatal alrededor del sector energético.  

 Sin embargo, con la implementación del 
nuevo esquema de repartición de recursos de 
la Federación y la caída internacional de los 
precios del petróleo en 2014, se desencade-
nó en Tabasco una crisis económica sin pre-
cedentes, al tener una economía dominada 
principalmente por la industria petrolera y las 
actividades que se generan en torno a ella. 

Ante esta problemática, el Gobierno de la 
Cuarta Transformación ha diseñado una 
nueva estrategia para el sector energético, 
encaminada a establecer las bases para de-
tonar y aprovechar un nuevo “boom petrole-
ro” que se vislumbra para la entidad y, en 
consecuencia, la restauración de los indica-
dores económicos, en aras de mejorar la 
calidad de vida de los tabasqueños.  

Por esa razón, el Programa Sectorial de 
Desarrollo Energético y Energías Renova-
bles (PROSEDENER) busca establecer polí-
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ticas públicas para atender las necesidades 
del sector energético en Tabasco, a través 
de una estrategia que permita el desarrollo 
armónico de las actividades inherentes en la 
materia, en conjunto con una promoción pa-
ra la profesionalización e integración de las 
empresas y el talento humano local en la 
cadena de valor de la industria, manteniendo 
una visión a futuro a través del impulso de 
las fuentes renovables de energía.  

El presente documento está estructurado 
en su primera etapa de la siguiente manera: 
mensaje del Secretario, marco normativo, 
metodología: planeación estratégica y parti-
cipativa, misión, visión y valores.  

Posteriormente, se realizó un diagnóstico 
del sector energético de la entidad, que in-
cluye los antecedentes y la etapa en la que 
nos encontramos actualmente, así como las 
consecuencias que se desencadenaron por 
la falta de planeación, estrategia y acompa-
ñamiento por parte del estado en gobiernos 
anteriores, tanto en el aspecto social, como 
ambiental y económico.  

En este tenor, la siguiente sección esta-
blece cuales son las prospectivas para el 
sector energético atendiendo los objetivos, 
estrategias y líneas de acción del PROSE-

DENER, planteados en el apartado siguiente 
del documento, los cuales se encuentran 
pertinentemente alineados al Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024. 

Atendiendo a lo anterior, se inicia con la 
sección dedicada a los programas para el 
sector energético, como un medio para llevar 
a cabo los objetivos planteados en el Pro-
grama Sectorial.  

Finalmente, como mecanismo de segui-
miento y evaluación de las estrategias del 
PROSEDENER, se diseñaron indicadores 
para medir el avance de las actividades rea-
lizadas y metas cumplidas por las áreas co-
rrespondientes de la Secretaría para el 
Desarrollo Energético.  

En este contexto, como parte de la Cuarta 
Transformación se busca ser corresponsa-
bles con la esperanza y confianza deposita-
da para conformar este nuevo Gobierno; se 
establecen planes ambiciosos, pero atendi-
bles y necesarios si se trabaja arduamente 
de la mano con la sociedad tabasqueña y 
todos sus sectores, con el firme propósito de 
erradicar la corrupción y alcanzar mejores 
condiciones de justicia e igualdad para todos 
los habitantes.  
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3. Marco normativo 

El artículo 25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la rectoría del desarrollo nacional co-
rresponde al Estado, con el objetivo de ga-
rantizar que éste sea integral y sustentable, 
en aras de fortalecer la soberanía de la na-
ción y su régimen democrático, valiéndose 
de la competitividad para el fomento del cre-
cimiento económico y una justa distribución 
del ingreso y la riqueza. 

Por su parte, el artículo 26 de nuestra Carta 
Magna encomienda al Estado la organización 
del sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional, contemplando la participa-
ción de los diversos sectores sociales del país, 
recogiendo las aspiraciones y demandas de la 
sociedad, con la finalidad de contemplarlas en 
el plan y los programas de desarrollo.  

En el ámbito local, el artículo 76 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco establece que el Gobierno del 
Estado tiene a su cargo la rectoría del desarro-
llo de la entidad, y para ello tiene la encomien-
da de organizar un Sistema de Planeación 
Democrática del Desarrollo Estatal que impri-
ma solidez, dinamismo, permanencia y equi-
dad, al crecimiento de la economía y a la de-
mocratización política, social y cultural. 

Para ello, dicho precepto legal establece 
que las propuestas del Plan Estatal de Desa-
rrollo, y los programas que se deriven de 
éste, se elaborarán buscando la participa-
ción de los diversos sectores para incorpo-
rar, en lo conducente, sus recomendaciones 
y propuestas.  

En este contexto, el Programa Sectorial 
de Desarrollo Energético y Energías Reno-
vables (PROSEDENER) se elabora reco-
giendo los principios y objetivos que persi-
gue la planeación democrática conforme a lo 
estipulado en la normativa federal y estatal, 
para hacer de él un instrumento estratégico 
que atienda las necesidades e impulse el 
fortalecimiento del sector energético. 

En esta tesitura, la Secretaría para el 
Desarrollo Energético, como dependencia 
integrante de la Administración Pública Cen-
tralizada del Poder Ejecutivo Estatal, con 
fundamento en el artículo 14 y fracciones III 
y IV del artículo 18 de la Ley de Planeación 
del Estado de Tabasco, procede a emitir el 
presente Programa dentro del ámbito de su 
competencia, de conformidad con las facul-
tades y atribuciones otorgadas por el artículo 
44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco.  
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco establece que la pla-
neación estatal será realizada de forma de-
mocrática y deliberativa, buscando la partici-
pación de los diversos sectores de la socie-
dad tabasqueña, con el propósito de conocer 
de forma directa sus necesidades y propues-
tas para su debida incorporación en el Plan 
Estatal de Desarrollo y los Programas deri-
vados del mismo. 

En observancia a lo anterior, y procurando 
la alineación con el Plan Nacional de Desa-
rrollo se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, mismo que fue publicado el 13 
de junio del 2019 en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, por lo que en cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 29 de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 
se procedió a la elaboración de los progra-
mas sectoriales, municipales, regionales y 
especiales correspondientes.  

Asimismo, en términos de lo dispuesto en 
la fracción XII del artículo 3 de la Ley de Pla-
neación del Estado de Tabasco, para la inte-
gración del programa sectorial en el proceso 
de planeación estratégica y participativa se 
incluyen elementos como la misión, visión, 
valores, objetivos y metas, además de la 
participación de la sociedad, que propicie el 
desarrollo sustentable de largo plazo; me-
diante el cual se asignarán recursos, res-
ponsabilidades y tiempos de ejecución, se 
coordinarán acciones, se evaluarán resulta-
dos y se medirá el impacto de los programas 
públicos, a través del Sistema Estatal de 
Evaluación del Desempeño. 

Derivado de lo anterior, como parte de la 
metodología para la elaboración del eje co-
rrespondiente al sector energético del Plan 

Estatal del Desarrollo, así como para la formu-
lación de su Programa Sectorial el 5 de marzo 
de 2019, en la Universidad Politécnica del Gol-
fo de México, en el Municipio de Paraíso, Ta-
basco, se celebró el Foro de Consulta Popular 
“Desarrollo Energético y Energías Renova-
bles”, en el cual se integraron cuatro mesas de 
trabajo con las siguientes temáticas:  

1. Impacto Social de la Actividad Energética. 

2. Presente y Futuro de Fuentes Conven-
cionales de Energía. 

3. Eficiencia Energética. 

4. Energías Renovables. 

En dicho foro se contó con la participación 
de 237 asistentes entre alumnos, docentes, 
rectores e investigadores de diversas Institu-
ciones de Educación Superior, funcionarios 
públicos del Gobierno Federal y Estatal, em-
presarios, representantes de asociaciones 
civiles y miembros de la población en gene-
ral, quienes contribuyeron con 113 ponencias 
para externar sus propuestas enfocadas al 
desarrollo del sector energético de la entidad. 

Dichas propuestas y recomendaciones 
fueron analizadas y consideradas a fondo al 
momento de elaborar el eje correspondiente 
al sector energético en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, siendo retomadas de 
forma rigurosa en el proceso de formulación 
del presente Programa Sectorial de Desarro-
llo Energético y Energías Renovables 
(PROSEDENER).  

En ese tenor, el presente instrumento re-
coge las inquietudes y observaciones mani-
festadas en el foro de participación ciudada-
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na, estableciendo objetivos y líneas de acción 
que den pie a un nuevo paradigma en el sec-
tor energético de la entidad. El desarrollo de-
be ser armónico entre las actividades de la 
industria y la vida en las comunidades donde 
éstas se ejecutan, a la par de una inclusión 
de las empresas y el talento tabasqueño en la 
cadena de valor, sin perder de vista la impor-

tancia de la generación de energía por medio 
de fuentes limpias y renovables.  

Por ello, el presente PROSEDENER fue 
el resultado de un amplio ejercicio de pla-
neación democrática que integra armónica-
mente las propuestas y demandas de los 
tabasqueños, manifestadas durante el pro-
ceso de consulta ciudadana. 
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5. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Tabasco será la capital energética de México, donde convivirán de manera armónica las 
Empresas Productivas del Estado, actores públicos y privados del sector, así como las comuni-
dades donde desarrollarán sus actividades; asimismo, las empresas y el capital humano local 
se encontrarán participando activamente en la cadena de valor del sector energético que se 
desarrollará en la entidad; se contará con un mejor suministro de energía eléctrica, una tarifa 
justa y se transitará hacia el uso cada vez mayor de energías limpias y renovables. 

Misión 

Establecer un cambio de paradigma dentro del sector energético a nivel estatal, por medio 
de una armonización entre las actividades de la industria energética y las comunidades donde 
se realizan, así como fomentar una transición energética enfocada al uso y aprovechamiento 
de energías renovables y la eficiencia energética; promoviendo el desarrollo de las empresas y 
el capital humano tabasqueño enfocado en la materia. 

Valores 

Para alcanzar el modelo impulsado por el 
Gobierno de la Cuarta Transformación, las 
políticas públicas, programas y proyectos se 
realizan respetando la libertad y los dere-
chos humanos de toda la población, asu-
miendo como propios y sumando al esfuerzo 
que representa coadyuvar en la consolida-
ción del desarrollo social, económico, político 
y cultural de Tabasco. 

En ese sentido, se actúa dentro del orden 
legal, la separación de poderes, el respeto al 
pacto federal, con observancia de los dere-
chos humanos, colectivos y sociales, elimi-
nando privilegios ante la ley para alcanzar la 
paz y la justicia, para contribuir en la conso-
lidación del estado de derecho.  

Asimismo, este sector de la administración 
pública vela por una actuación gubernamen-
tal honrada y honesta, en la que el ejercicio 

público se enfoque realmente en servir y 
atender las necesidades del pueblo, lo que 
permitirá acabar con la corrupción que tantos 
daños ha causado a nuestro país y estado.  

Este nuevo régimen de Gobierno se rige por 
criterios de austeridad y racionalidad en el gas-
to público, para que éste sea ejercido siempre 
bajo los criterios de eficiencia, eficacia, transpa-
rencia y sujeto a rendición de cuentas.  

Con el firme compromiso y responsabili-
dad por parte de esta nueva administración y 
el apoyo de la sociedad, será posible lograr 
los objetivos propuestos en el presente Pro-
grama, lo que permitirá cumplir en tiempo y 
forma lo planificado y alcanzar las metas 
establecidas en el marco del Sistema Estatal 
de Planeación Democrática, para beneficio 
de la población tabasqueña. 
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6. Diagnóstico

Tabasco ha sido un punto de referencia en 
materia de explotación de hidrocarburos en 
nuestro país, específicamente desde fines de 
la década de los 70’s, debido a las grandes 
cantidades de estos recursos que se han ob-
tenido de nuestro subsuelo para aportar a la 
riqueza y desarrollo nacional, lo que nos ha 
convertido en uno de los principales extracto-
res de petróleo y gas natural en tierra, colo-
cándonos como un punto estratégico para el 
sector energético en México.  

Derivado de lo anterior, la economía ta-
basqueña paulatinamente se centró en el 
desarrollo de empresas locales enfocadas 
en la proveeduría de bienes y servicios para 
la industria petrolera, la cual según el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), para el año 2017 constituía el 
52.8% del Producto Interno Bruto (PIB) del 
estado. Al respecto, destaca el hecho de que 
el 95% de las exportaciones de Tabasco du-
rante el año 2018, según el INEGI, corres-
ponden a petróleo crudo y gas, el 2% a pe-
troquímicos y el 3% restante a vegetales y 
alimentos (plátano, cacao, etc.). 

Los datos anteriormente expuestos reflejan 
que la industria petrolera, y lo que se desarro-
lla en torno a ella se convirtió en motor de la 
economía local, que aunado a la apertura 
indiscriminada de importaciones de productos 
agropecuarios, dejó desprotegido a nuestro 
sector primario, lo que nos llevó a perder la 
posición como uno de los principales produc-
tores y exportadores de cacao, plátano, coco, 
pimienta y ganadería en el país. 

Esta alta dependencia de nuestro estado 
con respecto al sector energético jugó un 
papel predominante en la fuerte recesión 
económica que se vivió en la entidad a partir 

del año 2014, ocasionada por la caída inter-
nacional de los precios del petróleo y la con-
tinua disminución en la extracción de hidro-
carburos a nivel nacional, trayendo como 
consecuencia que durante los últimos cinco 
años, de 2014 a 2018, hallamos ocupado el 
primer lugar en desempleo. De acuerdo a los 
datos del INEGI la tasa de desocupación en 
el 2018, fue del 7.9%, más del doble de la 
media nacional que se ubicó en 3.3%. 

No obstante, y más allá de la crisis de los 
precios y producción de petróleo de media-
dos de la década actual, en los últimos indi-
cadores de exploración y extracción de hi-
drocarburos (Septiembre, 2018) emitidos por 
la Secretaría de Energía del Gobierno Fede-
ral (SENER), se observa que Tabasco es la 
entidad federativa de donde se extraen la 
mayor cantidad de petróleo y gas natural en 
tierra de toda la nación, al aportar el 63% y 
41% respectivamente de los recursos extraí-
dos. Sin embargo, los anteriores datos úni-
camente representan el 10.8% del petróleo 
crudo y el 16% del gas natural del total de la 
producción nacional, ya que la mayor parte 
proviene de los recursos obtenidos en las 
aguas territoriales. 

En este contexto, la importancia de Tabas-
co retoma un papel preponderante dentro de 
la industria, y como parte de la estrategia na-
cional para aumentar la producción de hidro-
carburos e ir reduciendo la dependencia en 
las importaciones de éstos, se ha vuelto fun-
damental. Así, por ejemplo, hace unos meses 
Petróleos Mexicanos (PEMEX) anunció un 
nuevo modelo de negocio denominado Con-
tratos de Servicios Integrales para la Explora-
ción y Extracción (CSIEE), con el cual busca 
reactivar 21 campos maduros en todo el país, 
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de los cuales 10 se encuentran en territorio 
tabasqueño y 1 frente a sus litorales. 

Asimismo, con motivo de la reforma ener-
gética de 2013, la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos adjudicó 111 contratos para la 
exploración y extracción de hidrocarburos en 
sus diversas modalidades distribuidas en 
todo el país, de los cuales 39 se encuentran 
en tierras tabasqueñas o en sus litorales, es 
decir, el 35% del total. 

En ese sentido, las referidas áreas con-
tractuales que se encuentran en Tabasco y 
frente a sus costas, fueron adjudicadas a 
favor de 6 empresas nacionales y 25 inter-
nacionales de 14 países distintos, así como 
a PEMEX Exploración y Producción, las cua-
les prevén realizar inversiones importantes 
para la exploración y extracción de hidrocar-
buros, lo que traerá consigo una derrama 
económica para el estado. 

Sin embargo, es necesario mencionar que 
desde antes de la reforma energética, gran-
des empresas internacionales llegaron a la 
entidad con la finalidad de trabajar con PE-
MEX en el desarrollo de actividades del sec-
tor energético a través de contratos de servi-
cios, pero éstos a su vez subcontrataban en 
la mayoría de las ocasiones a empresas de 
otros países argumentando que la proveedu-
ría local no podía satisfacer sus necesida-
des, toda vez que las compañías locales no 
contaban con el capital financiero, la espe-
cialización, ni las certificaciones que exigen 
estas empresas para cumplir sus propósitos. 

Ahora bien, con el objeto de incorporar a 
las empresas mexicanas dentro de la cadena 
de valor del sector energético y generar una 
derrama económica en el interior del país, se 
estableció en la Ley de Hidrocarburos que en 
las asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos se debe cumplir 

con un porcentaje de contenido nacional que 
deberá ser informado a la Secretaría de Eco-
nomía y verificado por ésta misma. 

En ese contexto, con la nueva política 
energética impulsada por el Presidente de 
México, el Lic. Andrés Manuel López Obra-
dor, así como la decisión de construir la sép-
tima refinería del país en territorio nacional, 
adicionado a los elementos mencionados en 
párrafos anteriores, hacen que nuestro esta-
do sea catalogado como un eje fundamental 
para el rescate de la soberanía energética. 

Por tal motivo, resulta imperioso tener 
dentro del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, políticas públicas que vayan 
acorde con las necesidades y los retos que 
el día a día demandan los temas relaciona-
dos con la energía para los meses y años 
venideros. 

Es así, que la nueva administración esta-
tal se ha dado a la tarea de trazar distintos 
objetivos. Uno de ellos es el de impulsar me-
canismos que permitan vincular a las empre-
sas locales con las grandes compañías na-
cionales y extranjeras que están invirtiendo e 
invertirán en Tabasco, buscando fortalecer la 
cadena de valor del sector energético me-
diante estrategias y programas de desarrollo 
de proveedores, con la finalidad de que 
cuenten con los elementos necesarios para 
poder cumplir con los requerimientos y el 
nivel de profesionalización exigidos en sus 
procesos de licitación y contratación. 

 De igual manera, resulta fundamental 
profesionalizar y capacitar al talento humano 
local, para que pueda ocupar puestos de 
relevancia en la estructura organizacional de 
estas compañías; así como también es ne-
cesario promover la formación de nuevas 
generaciones de profesionistas y técnicos 
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especializados en temas que demande el 
sector para los próximos años y décadas. 

En este contexto, una legítima preocupa-
ción que resulta prioritario atender para al-
canzar el pleno desarrollo energético de 
nuestra entidad es que, si bien contamos con 
importantes yacimientos en nuestros subsue-
los, éstos han sido explotados en las últimas 
décadas sin una visión de desarrollo local de 
largo plazo, que promueva el desarrollo social 
integral de las comunidades con vocación 
petrolera; por el contrario se han enfocado 
más en la obtención de ganancias financieras 
generando una gran desaprobación y amplio 
rechazo por parte de los pobladores de las 
zonas de explotación de crudo y gas, y nula o 
casi nula contribución a revertir la desigual-
dad social de nuestra población. 

Las actividades de exploración y extrac-
ción de hidrocarburos en algunas ocasiones 
implican impactos negativos para las vivien-
das, caminos, daños al medio ambiente y 
otras situaciones que se derivan de las acti-
vidades propias de la industria. Estos impac-
tos se dejaron de atender adecuadamente 
en el pasado y no se gestionaron eficaz y 
eficientemente los recursos para la repara-
ción de los daños, mucho menos para gene-
rar condiciones de desarrollo y bienestar en 
las zonas afectadas.  

Adicionalmente, la industria petrolera tam-
bién ha tenido repercusiones en actividades 
productivas en el estado, como en la pesca, 
agricultura y ganadería, ocasionadas por la 
contaminación de suelo, aire y agua que se ha 
traducido en la muerte de semovientes, induc-
ción y retención de agua y merma en la pro-
ducción agrícola que ha generado la baja en la 
producción de este importante sector.  

Ante esta realidad, dentro del Plan Estatal 
de Desarrollo 2019-2024 se estableció el 

objetivo de crear las condiciones necesarias 
que permitan la convivencia de manera ar-
mónica de todos los actores involucrados en 
las actividades del sector energético, y se 
fomente el desarrollo de las comunidades en 
donde éstas se lleven a cabo.  

Con esto, se busca establecer canales de 
comunicación y diálogo abierto entre todos 
los actores de interés para que en el desa-
rrollo de las actividades de la industria ener-
gética, las empresas se vean beneficiadas a 
través de la ejecución ininterrumpida de sus 
proyectos, pero también procuren la genera-
ción de mejores condiciones económicas, 
sociales y ambientales para las comunida-
des en donde se realizan.  

Otro de los grandes desafíos de estos 
tiempos es el de generar suficiente energía 
para abastecer la creciente necesidad de 
consumo por parte de la población, en razón 
de que actualmente tenemos una fuerte de-
pendencia en los combustibles fósiles. 
Muestra de ello es que durante el 2017, el 
78.9% de la energía producida en México 
fue por medio de fuentes convencionales, 
siendo solamente 21.1% generadas con tec-
nologías limpias (de las cuales 9.46% son 
renovables), tal y como reveló el Programa 
de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 
2018-2032. 

Por lo tanto, considerando que los com-
bustibles fósiles son un recurso no renova-
ble, así como el constante incremento pobla-
cional y la consecuente demanda energética 
que esto genera, resulta indispensable am-
pliar y diversificar las fuentes para generar 
energía, razón por la que se ha vuelto impe-
rativo establecer políticas públicas que per-
mitan una transición energética orientada al 
desarrollo de proyectos de energías limpias 
y renovables, así como también al uso efi-
ciente de la misma.  
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En este sentido, es importante reconocer 
que Tabasco es un estado privilegiado al 
contar con numerosas riquezas naturales a 
lo largo y ancho de su territorio, las cuales 
pueden ser utilizadas para la generación de 
energías limpias, por lo que contamos con 
un importante potencial para el aprovecha-
miento de la energía hidráulica, solar, bio-
masa y eólica, que en conjunto se ha llegado 
a estimar una posible generación de aproxi-
madamente 2,000 mega watts (MW) de 
energía, según datos obtenidos del estudio 
realizado por PwC, en 2016. 

De ahí la importancia que mediante pro-
gramas de energías alternativas se promue-
va la factibilidad de llegar a comunidades 
aisladas o dispersas del estado, que no tie-
nen posibilidad de contar con servicios de 
energía tradicional, para reducir la cantidad 
de población en pobreza energética o sin 
acceso a la energía.  

En ese orden de ideas, dentro del Plan 
Estatal de Desarrollo se estableció el objeti-
vo de generar una mayor cantidad de ener-
gía a través de fuentes renovables, así como 
también impulsar una cultura de eficiencia 
energética que permita aumentar la calidad 
de vida de sus pobladores de forma susten-
table y sin daños al medio ambiente. 

De igual manera, resulta importante men-
cionar que desde 1995, se inició en la entidad 
un movimiento de resistencia civil contra el 
pago de los consumos generados ante Comi-
sión Federal de Electricidad, originado entre 
otras cosas, por las altas tarifas establecidas 
por la entonces empresa paraestatal que 
ocasionó a lo largo de todos estos años, una 

falta de conciencia en el uso responsable de 
la energía eléctrica, por lo que es indispensa-
ble que el Gobierno Estatal ejecute acciones 
que combatan esta mala práctica.  

Para avanzar en lo antes expuesto, así 
como en temas de interés general relativos al 
sector como lo es el establecimiento y man-
tenimiento de una tarifa eléctrica justa para 
nuestro estado en virtud de ser una entidad 
relevante para el sector energético del país y 
estar sujeto a las altas temperaturas que nos 
impactan a lo largo del año, el Gobierno Esta-
tal tiene que entablar y fortalecer una relación 
con las autoridades competentes, promo-
viendo un diálogo en el que se explique y 
demuestre que las tarifas de luz con las que 
cuenta la entidad no se adecuan a las condi-
ciones climatológicas que enfrentamos en 
Tabasco, a la par de una promoción activa de 
una cultura de ahorro de energía. 

Todas estas preocupaciones y áreas de 
oportunidad han sido consensuadas y anali-
zadas por la actual administración en la bús-
queda de soluciones y enfatizando sus es-
fuerzos en lograrlo.  

Es una labor ardua, pero con el apoyo de 
la ciudadanía tabasqueña, planificando en 
tiempo y forma, involucrando a los expertos 
en la materia, y practicando los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia, eficacia, disciplina, objetividad, 
profesionalismo, integridad, austeridad y 
rendición de cuentas, se puede llegar a 
cumplir con la meta fijada por el Gobernador 
Constitucional, el Lic. Adán Augusto López 
Hernández, de convertir a nuestra entidad en 
la capital energética de México. 
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7. Prospectiva 

La nueva administración estatal afronta 
con entusiasmo, esfuerzo y liderazgo los re-
tos del presente. Con la elaboración e imple-
mentación del Programa Sectorial que nos 
ocupa, se estima que para antes de 2024 
nuestra entidad sea catalogada como la capi-
tal energética del país, siendo aún el principal 
extractor de petróleo y gas natural en tierra; 
con campos en nuestros litorales imprescin-
dibles en la producción nacional, donde la 
inversión pública y privada coincidan en pro-
yectos para el desarrollo del sector y en be-
neficio de la economía estatal, mejorando la 
calidad de vida de los tabasqueños.  

En condiciones de transparencia, seguri-
dad y certeza en las inversiones, aunado a la 
gran cantidad de riqueza en recursos natura-
les con los que cuenta Tabasco, se estima 
que diversas empresas nacionales y extran-
jeras querrán participar en proyectos del 
ámbito energético, detonando una derrama 
de capital nunca vista en la entidad, que 
traerá consigo mayor empleo e ingresos pa-
ra sus habitantes. 

Ahora bien, en esta nueva etapa de desa-
rrollo del sector energético, hay una participa-
ción intensa y activa por parte de las empre-
sas locales y el capital humano tabasqueño, 
que han logrado integrarse formalmente en la 
cadena de valor de la industria energética. 

Asimismo, los proyectos del sector energé-
tico en los últimos años han traído consigo 
una nueva dinámica, permitiendo la reconci-
liación de sus actividades con las comunida-
des, generando desarrollo y retomando la 
vocación económico-productiva de éstas; 
acompañado de la implementación exitosa de 
los planes de gestión social de las empresas 
productoras de la industria en conjunto con el 

Gobierno, generando beneficios económicos, 
sociales y ambientales para sus habitantes.  

De esta manera, se ha creado por primera 
vez en Tabasco una relación armónica entre 
las actividades del sector energético y todos 
los actores involucrados, lo que ha permitido 
una aceleración en el desenvolvimiento de 
los proyectos de la industria en la entidad y 
una mejora en la calidad de vida de las co-
munidades. 

Por otra parte, para contribuir con uno de 
los grandes compromisos internacionales 
asumidos por el Gobierno Federal, los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030, se actualizó el marco jurídico estatal y 
se realizaron acciones de difusión y concien-
tización de la sociedad, que en su conjunto 
contribuyeron en la disminución de las emi-
siones de dióxido de carbono, se aumenta-
ron los proyectos de generación de energía 
por medio de fuentes limpias y renovables y 
se ha logrado implementar una cultura de 
eficiencia energética en la entidad. 

Se han realizado diversos estudios y 
diagnósticos para seguir aprovechando el 
potencial de Tabasco para la generación de 
energía por medios no convencionales, be-
neficiándonos de las nuevas tecnologías que 
han permitido abastecer de ésta a comuni-
dades aisladas que no contaban con servi-
cios básicos de suministro. 

Adicionalmente, las campañas de promo-
ción de una cultura de eficiencia energética 
permitieron la disminución del consumo de 
luz en la entidad, a través del uso, creación e 
innovación en nuevas tecnologías, así como 
con una nueva idiosincrasia en la sociedad a 
favor del ahorro de energía.  
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La implementación del presente programa 
sectorial con el apoyo de la sociedad podrá 
generar un nuevo paradigma en el sector 

energético en la entidad, que traiga consigo 
un desarrollo económico necesario y justo en 
beneficio de los tabasqueños. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

3.10.8.1 Contribuir a la profesionalización 
del capital humano y del desarrollo de las 
empresas locales relacionadas con el 
sector energético en la entidad. 

3.10.8.1.1 Fomentar la especialización del 
capital humano en el sector energético. 

3.10.8.1.1.1 Conocer los perfiles que de-
mandan las empresas en cuanto a talento 
humano para promover con las Instituciones 
de Educación Superior la adecuada forma-
ción y profesionalización del mismo.  

3.10.8.1.1.2 Identificar las Instituciones de 
Educación Superior del Estado con oferta 
académica en temas energéticos, para propi-
ciar la vinculación de los alumnos y egresados 
de las mismas con las empresas del sector.  

3.10.8.1.1.3 Promover la inserción del capital 
humano local dentro de las empresas del 
sector energético.   

3.10.8.1.1.4 Impulsar el desarrollo de las 
aptitudes del capital humano local, relacio-
nado con la industria energética, a través de 
capacitaciones, talleres, cursos, entre otros, 
para generar mayor experiencia. 

3.10.8.1.2 Impulsar la inclusión de las 
empresas locales en la cadena de valor 
de la industria energética. 

3.10.8.1.2.1 Identificar las necesidades de 
proveeduría de bienes y servicios de las em-
presas del sector energético, con la finalidad 
de propiciar la participación de las compa-
ñías locales. 

3.10.8.1.2.2 Integrar un programa de pro-
veedores locales del sector energético para 
promover su desarrollo.  

3.10.8.1.2.3 Gestionar talleres, cursos, con-
sultorías, capacitaciones, certificaciones y 
otros mecanismos, para contribuir a la profe-
sionalización de las empresas locales. 

3.10.8.1.2.4 Propiciar la vinculación de las 
empresas locales con las compañías ope-
radoras del sector y las Empresas Producti-
vas del Estado. 

3.10.8.2 Impulsar proyectos del sector 
energético en la entidad. 

3.10.8.2.1 Colaborar con el sector público 
y el privado para el desarrollo de proyec-
tos de la industria energética. 

3.10.8.2.1.1 Identificar los retos y oportuni-
dades para la implementación de nuevos 
proyectos del sector energético en la entidad 
y coadyuvar con los actores en su ejecución. 

3.10.8.2.1.2 Apoyar, dentro del ámbito de 
nuestras competencias, al Gobierno Federal 
en las gestiones necesarias para el desarro-
llo de proyectos del sector energético en Ta-
basco. 

3.10.8.2.1.3 Promover estudios con Institu-
ciones de Educación Superior y centros de 
investigación, para detectar las áreas de 
oportunidad en materia de energías conven-
cionales.  

3.10.8.2.1.4 Proponer las mejoras suscepti-
bles al marco normativo local en materia 
energética. 

3.10.8.3 Impulsar el desarrollo de las co-
munidades en donde se realizan activida-
des del sector energético. 
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3.10.8.3.1 Establecer las bases que permi-
tan el desarrollo armónico del sector 
energético y las comunidades del Estado. 

3.10.8.3.1.1 Identificar los actores involucra-
dos en las actividades del sector energético 
en la entidad. 

3.10.8.3.1.2 Conocer las necesidades de las 
comunidades donde se realizan las activida-
des del sector energético. 

3.10.8.3.1.3 Promover la cultura de respeto 
entre todos los involucrados en proyectos del 
sector energético. 

3.10.8.3.1.4 Gestionar y dar seguimiento a 
los recursos que las Empresas Productivas 
del Estado y las del sector privado otorguen 
para beneficio de las comunidades con acti-
vidad de la industria energética. 

3.10.8.3.1.5 Contribuir a reducir los conflictos 
generados por los grupos de interés que difi-
culten el desarrollo de las actividades de las 
empresas del sector energético. 

3.10.8.4 Coadyuvar con los actores de la 
industria energética para reducir los da-
ños causados por sus actividades. 

3.10.8.4.1 Contribuir a la implementación 
de medidas para mitigar daños por las 
actividades de la industria energética. 

3.10.8.4.1.1 Mejorar la comunicación con las 
empresas operadoras del sector y las Empre-
sas Productivas del Estado buscando medi-
das precautorias y correctivas para mitigar 
daños causados por la actividad energética. 

3.10.8.4.1.2 Fomentar la elaboración de es-
tudios de impactos ocasionados en las co-
munidades por la actividad energética.  

3.10.8.4.1.3 Mejorar la atención de las incon-
formidades generadas por las actividades 
del sector energético en los municipios. 

3.10.8.5 Incrementar el aprovechamiento 
y la generación de energías limpias y re-
novables. 

3.10.8.5.1 Propiciar el desarrollo de acti-
vidades de producción de energía a partir 
de recursos no convencionales. 

3.10.8.5.1.1 Promover la participación del 
sector privado en la inversión de recursos 
para proyectos de generación de energía 
renovable. 

3.10.8.5.1.2 Elaborar un plan integral de 
desarrollo energético sostenible. 

3.10.8.5.1.3 Propiciar el desarrollo de pro-
yectos de energía solar, mini hidráulica, bio-
masa y eólica. 

3.10.8.5.2 Promover el aprovechamiento 
de los residuos susceptibles de producir 
energía. 

3.10.8.5.2.1 Estimular la valorización de los 
residuos que generen energía. 

3.10.8.5.2.2 Fomentar el desarrollo de cen-
tros de manejo de residuos sólidos que favo-
rezcan la generación de energía. 

3.10.8.5.2.3Propiciar la coordinación interins-
titucional y con organizaciones relacionadas 
con el manejo de residuos para alentar pro-
yectos de generación de energía. 

3.10.8.5.3 Impulsar mecanismos que pro-
porcionen información del potencial 
energético del estado. 

3.10.8.5.3.1 Mejorar la coordinación de es-
fuerzos con organismos públicos y privados 
del sector energético para llevar a cabo es-
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tudios que recopilen información sobre el 
potencial energético del estado. 

3.10.8.5.3.2 Realizar estudios y diagnósticos 
de energías renovables y limpias con institu-
ciones de educación superior y centros de 
investigación. 

3.10.8.5.3.3 Divulgar entre la población los 
resultados de estudios e investigaciones que 
describan el potencial energético del estado. 

3.10.8.6 Propiciar una normativa local, 
conforme a la legislación federal, que 
contribuya a la transición energética del 
estado de energías limpias y renovables. 

3.10.8.6.1 Procurar una normatividad para 
el cumplimiento de la responsabilidad 
social y ambiental de las empresas del 
sector energético. 

3.10.8.6.1.1 Sugerir adecuaciones a la nor-
matividad estatal en materia de eficiencia 
energética y para el aprovechamiento y uso 
de energías limpias.  

3.10.8.6.1.2 Establecer instrumentos que, 
alineados con los objetivos del Plan Estatal 
de Desarrollo (PLED), prioricen el aprove-
chamiento eficiente de los recursos energéti-
cos del estado. 

3.10.8.6.2 Impulsar estrategias que conduz-
can a la transición energética del estado. 

3.10.8.6.2.1 Identificar la viabilidad de pro-
ducción de energía a partir de los principales 
elementos renovables con los que cuente el 
estado. 

3.10.8.6.2.2 Coadyuvar con las instancias 
federales en la simplificación de procesos 
administrativos para realizar proyectos de 
aprovechamiento de energías limpias. 

3.10.8.7 Fomentar la investigación cientí-
fica del sector energético y su innovación 
tecnológica. 

3.10.8.7.1 Impulsar una red de investiga-
ción e innovación tecnológica en energía, 
en conjunto con los sectores público, pri-
vado, académico y social. 

3.10.8.7.1.1 Proponer el robustecimiento de la 
estructura para las redes de investigación en 
materia energética establecidas en el estado. 

3.10.8.7.1.2 Llevar a cabo programas de mues-
tra de talentos para diseñar proyectos innova-
dores en temas de energías renovables. 

3.10.8.7.1.3 Propiciar la investigación de ni-
ñas, niños, adolescentes y jóvenes en temas 
de energías renovables. 

3.10.8.7.1.4 Gestionar la instalación de cen-
tros para investigación especializada en 
energías limpias y renovables. 

3.10.8.8 Coadyuvar al impulso de la efi-
ciencia energética, la responsabilidad so-
cial y ambiental. 

3.10.8.8.1 Promover la educación del uso 
responsable de la energía. 

3.10.8.8.1.1 Promocionar, junto con autori-
dades federales y estatales, proyectos ener-
géticos sustentables. 

3.10.8.8.1.2 Difundir programas enfocados al 
ahorro de energía y la eficiencia energética. 

3.10.8.8.1.3 Elaborar una propuesta de in-
clusión de la cultura energética en los planes 
de estudio de las instituciones educativas. 

3.10.8.8.1.4 Fomentar la cultura de consumo 
responsable y pago oportuno del servicio 
eléctrico. 
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3.10.8.8.2 Aumentar la transferencia de 
conocimientos sobre las buenas prácti-
cas del uso eficiente de la energía en los 
sectores, público, social y privado.   

3.10.8.8.2.1 Implementar comités de eficien-
cia energética en las diversas dependencias 
gubernamentales. 

3.10.8.8.2.2 Contribuir a reducir el consumo 
eléctrico mejorando las prácticas de uso de 
la energía. 

3.10.8.8.2.3 Alentar a las instituciones de 
educación superior a enfocar esfuerzos y 
recursos en la enseñanza de la eficiencia 
energética y el consumo responsable. 

3.10.8.8.2.4 Coadyuvar con las instituciones 
de educación superior y centros de investiga-
ción en la realización de estudios sobre las 
condiciones de temperatura media requerida 
para la aplicación de tarifas justas para los 
usuarios del servicio eléctrico en el estado. 
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9. Programas y proyectos 

1. Vinculación de Empresas Locales 
con el Sector Energético de Tabasco. 

Objetivo: Contribuir al desarrollo de las 
empresas locales relacionadas con la pro-
veeduría de bienes y servicios para el sector 
energético. 

Descripción: Con el programa se busca 
identificar a las empresas operadoras de 
contratos de exploración y extracción de hi-
drocarburos, y la etapa en que se encuen-
tran; así como cualquier instancia relaciona-
da con la industria que represente una opor-
tunidad de negocios para establecer un 
vínculo que permita conocer sus necesida-
des de proveeduría de bienes y servicios de 
acuerdo a sus actividades, así como los me-
canismos de participación. Lo anterior, con la 
finalidad de compartir esta información con 
las compañías locales y promover acciones 
que permitan insertar a éstas en la cadena 
de valor del sector energético. 

Justificación: Tabasco es una entidad 
con abundante historia en materia de hidro-
carburos, la cual inició con el descubrimien-
to del primer campo entre 1863/1864 en el 
Municipio de Macuspana; posterior-mente 
con el denominado “boom petrolero” de fi-
nales de los 70’s y 80’s, pasando por la caí-
da de los precios del petróleo y de la pro-
ducción en 2014, donde aún con esas con-
diciones, Tabasco siguió siendo el principal 
productor de petróleo y gas en tierra en el 
país, hasta llegar a los tiempos actuales 
donde existen grandes expectativas en las 
inversiones para exploración y producción 
por parte de Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
y de las empresas operadoras de contratos 
derivados de la reforma energética; así co-
mo también proyectos prioritarios de la Fe-
deración, como la construcción de la refine-

ría de Dos Bocas, en el municipio de Paraí-
so, que han posicionado a Tabasco como 
un referente nacional en la estrategia del 
Gobierno de México para recuperar la sobe-
ranía energética de México.  

En la entidad se han constituido diversas 
empresas enfocadas a dar atención a las ne-
cesidades de bienes y servicios de la industria 
energética, que durante el paso de los años 
fueron adquiriendo experiencia, solvencia y 
capacidad de operación, existiendo diversas 
compañías locales que forman parte en algún 
punto de la cadena de valor del sector.  

Desde la apertura formal al sector privado 
en el 2013 con la reforma energética, se han 
celebrado 111 contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos; de los cuales 39 
tendrán incidencia en nuestro estado, al en-
contrarse en su territorio o frente a sus costas. 

Adicionalmente, como parte de la estrategia 
del Gobierno Federal para aumentar la pro-
ducción a través de la intensificación de las 
actividades de PEMEX de exploración y ex-
tracción de hidrocarburos, se contemplan im-
portantes inversiones para desarrollar nuevos 
campos en tierra y aguas someras, así como 
también una estrategia para el aprovecha-
miento y rescate de campos maduros. Estos 
últimos, a través de un nuevo modelo de ne-
gocios con inversiones del sector privado. 

En este contexto, resulta necesario crear 
mecanismos que permitan vincular a las em-
presas privadas y a las Productivas del Es-
tado que realizarán estas importantes inver-
siones con las compañías locales, para fo-
mentar la inserción de estas últimas en la 
cadena de valor del sector energético. 
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2. Programa Esta-tal de Vinculación 
Académica con el Sector Energético de 
Tabasco. 

Objetivo: Contribuir a la profesionaliza-
ción del capital humano tabasqueño con en-
foque en materia energética. 

Descripción: El programa promueve la 
vinculación de los estudiantes y egresados 
de las Instituciones de Educación Superior 
con la oferta académica del sector energéti-
co en el estado de Tabasco, dentro de em-
presas que desarrollen actividades de prácti-
cas profesionales, estancias, estadías y re-
sidencias profesionales dentro de su cadena 
de valor, así como también para su posible 
inserción laboral. De esta manera se busca 
impulsar la transferencia de conocimientos 
técnicos, tecnológicos y científicos para fo-
mentar la profesionalización del capital hu-
mano local. 

Justificación: El desarrollo e intensifica-
ción de las actividades de exploración y ex-
tracción de hidrocarburos en el estado desde 
los años 70’s, vino acompañado de la nece-
sidad de formar y profesionalizar al capital 
humano local para incorporarse laboralmen-
te en la industria. Esto generó una amplia 
oferta académica relacionada con el sector 
energético, contando actualmente con 29 
Instituciones de Educación Superior que 
ofertan carreras, posgrados, diplomados, 
cursos y capacitaciones en temas afines. 

Ahora bien, con la caída de los precios in-
ternacionales del petróleo en el 2014, se ge-
neró una crisis en el sector que se resintió 
en mayor medida en nuestro estado, trayen-
do consigo no sólo una baja en la producción 
de hidrocarburos, sino una disminución ge-
neralizada en las actividades de esta indus-
tria, lo que propició que la entidad ocupara 
de 2014 a 2018 el primer lugar de desem-
pleo, ya que de acuerdo a datos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
la tasa de desocupación en el 2018 fue del 
7.9%, más del doble de la media nacional, 
que se ubicó en 3.3%. 

En este contexto, resulta necesario esta-
blecer mecanismos que permitan integrar el 
capital humano local especializado al sector 
energético dentro de las empresas dedica-
das a la materia, con la finalidad de disminuir 
la tasa de desempleo estatal y, en segundo 
término, promover la profesionalización del 
mismo para brindarles los elementos indis-
pensables que permitan satisfacer las nece-
sidades requeridas por la industria en el pre-
sente y a futuro.  

3. Desarrollo de Comunidades con Im-
pacto por Actividades del Sector Energé-
tico. 

Objetivo: Incidir en la mejora de las condi-
ciones de vida y oportunidades de las comu-
nidades con impacto del sector energético.  

Descripción. Busca establecer una nue-
va relación entre las empresas de la indus-
tria energética y las comunidades donde rea-
lizan sus actividades, con la finalidad de 
desarrollar estrategias integrales para la 
atención de sus necesidades. Ello podrá ge-
nerar mejores condiciones de bienestar so-
cial y económico, bajo un esquema de res-
peto al medio ambiente y a los derechos 
humanos. 

Justificación. El impacto social negativo 
generado por las actividades de la industria 
energética en las comunidades petroleras 
debe atenderse con acciones que permitan 
impulsar el desarrollo social y bienestar de 
las mismas, a través de apoyos para las ac-
tividades productivas y de beneficio social, 
así como el seguimiento a los acuerdos es-
tablecidos con los tres órdenes de gobierno, 
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organizaciones de la sociedad civil y las em-
presas del sector. 

Es importante establecer actividades de 
seguimiento que permitan a las autoridades 
competentes contar con la información opor-
tuna de las relaciones que se generan entre 
la industria y la comunidad para garantizar la 
sustentabilidad social de los proyectos ener-
géticos y, al mismo tiempo, generar benefi-
cios tangibles que permitan el desarrollo so-
cial de las comunidades. 

4. Concertación Social para las Activi-
dades del Sector Energético. 

Objetivo: Coadyuvar en la mitigación de 
conflictos sociales causados por las activi-
dades del sector energético.  

Descripción: Busca involucrar y atender 
a todas las empresas productivas que parti-
cipan en las actividades del sector energéti-
co, para facilitar la atención de los conflictos, 
mediante sinergias de colaboración que 
permitan optimizar la solución, para el desa-
rrollo armónico de los proyectos y la atención 
de reclamaciones en comunidades que su-
fren algún impacto derivado de las activida-
des del sector energético.  

Justificación. En Tabasco las actividades 
del sector energético han generado incon-
formidades en las comunidades don-de se 
ejecutan, perjudicando las actividades pro-
ductivas de diversos sectores debido princi-
palmente a la mala planeación de las obras, 
falta de sensibilidad de los representantes de 
las empresas en la atención de demandas 
sociales, incumplimiento de acuerdos, alte-
ración de las condiciones naturales de la 
zona, ausencia de seguridad en los trabajos 
y carencia de un programa para el desarrollo 
de las áreas de influencia.  

Por lo anterior, es importante establecer 
mecanismos de colaboración entre las em-
presas y los tres órdenes de gobierno, que 
permitan prevenir y evitar los conflictos en 
los proyectos de la industria del sector ener-
gético, así como dar seguimiento al cumpli-
miento de los compromisos que se hagan 
con los grupos o comunidades. 

5. Acciones para la Transición Energé-
tica en Tabasco. 

Objetivo: Aprovechar los recursos ener-
géticos renovables con los que cuenta el 
estado para facilitar la transición energética 
de la población tabasqueña. 

Descripción: Actividades que impulsen el 
desarrollo de mecanismos para propiciar la 
viabilidad de proyectos de generación de 
energías limpias y renovables. La coordina-
ción de esfuerzos interinstitucionales coadyu-
vará a la realización de estudios y diagnósti-
cos que permitan generar un plan integral de 
desarrollo energético sostenible, así como los 
instrumentos de aprovechamiento eficiente 
de los recursos energéticos del estado. 

En las estrategias de este programa se pre-
vén estudios especializados sobre el potencial 
energético de la entidad, así como coadyuvar a 
la simplificación de procesos administrativos 
para la implementación de proyectos de apro-
vechamiento de energías limpias. 

Justificación: En la actualidad tener dife-
rentes fuentes de generación de energía 
permite contar con un sistema eléctrico sóli-
do y confiable. Los avances tecnológicos 
otorgan también la capacidad de generar 
electricidad a partir de energías renovables. 
Estos recursos limpios y casi inagotables 
que nos proporciona la naturaleza contribu-
yen a disminuir la dependencia de los sumi-
nistros externos, aminorando el riesgo de un 
abastecimiento poco diversificado y favore-
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ciendo el desarrollo tecnológico y la creación 
de empleos. 

Se tiene ya la necesidad de realizar cam-
bios en los recursos que utilizamos para ge-
nerar energía, así como para transitar a una 
política energética enfocada hacia las fuen-
tes renovables que permitan satisfacer la 
necesidad de la población. Para ello, los tra-
bajos de colaboración con especialistas en la 
materia serán indispensables para desarro-
llar la generación de energía por medio de 
recursos inagotables.  

6. Despliegue de Tecnologías de Ener-
gías Renovables para Viviendas en Zonas 
Rurales de Tabasco. 

Objetivo: Avanzar dentro de la transición 
energética a partir del desarrollo de proyec-
tos productivos comunitarios con aplicación 
de tecnologías renovables, como la instala-
ción de sistemas fotovoltaicos para genera-
ción y uso de energía, a fin de incrementar 
su productividad. 

 Descripción: El programa está orientado 
a impulsar el desarrollo y consolidación de 
viviendas sustentables en zonas rurales y 
comunidades productivas. Dichas regiones 
se encuentran alejadas de toda infraestructu-
ra eléctrica, por lo que proyectos de desarro-
llo social comunitario que resuelva el sumi-
nistro y la generación de energía en los si-
tios, mediante el uso de energía proveniente 
de fuentes limpias, significa una oportunidad 
de crecimiento para sus habitantes. 

Este programa se compone de un con-
junto de proyectos coordinados, donde se 
plantean alternativas para la generación de 
energía mediante la implementación de sis-
temas fotovoltaicos aislados de tercera ge-
neración. Para lo cual se requiere estar de 
común acuerdo con la participación ciudada-
na de las comunidades rurales, con el fin de 
lograr el cumplimiento de los objetivos. 

Justificación: En Tabasco, cerca del 
84.1% de la población que vive en situación 
de pobreza se concentra en Centla, Centro, 
Comalcalco, Cunduacán, Cárdenas, Huiman-
guillo, Jalpa de Méndez, Macuspana, Nacaju-
ca y Paraíso. La mayo-ría de esta población 
habita en viviendas con hacinamiento o mu-
ros endebles, en promedio 7.7% y 3.3%. 
Asimismo, en lo concerniente a la dotación de 
servicios básicos en la vivienda, existen 9 mil 
660 personas que aún no cuentan con acce-
so a la electricidad, lo que representa el 0.4% 
de la población en el estado. 

La Secretaría para el Desarrollo Energéti-
co, dentro de sus atribuciones, busca impul-
sar, incentivar y difundir el desarrollo de tec-
nologías renovables para zonas rurales, con 
la finalidad de proveer de este servicio bási-
co a un gran número de comunidades de la 
entidad y así minimizar la brecha de carencia 
de las comunidades que se encuentran en 
lugares remotos, aislados o lejanos de toda 
la infraestructura eléctrica.  

7. Ahorro y Uso Eficiente de la Energía. 

Objetivo: Impulsar los lineamientos y ac-
tividades necesarias para ahorrar y hacer 
más eficiente el uso de la energía en los 
consumidores de la entidad. 

 Descripción: Este programa busca con-
tribuir a la reducción del uso de electricidad a 
través del fomento a la cultura de consumo 
responsable. Esto con una propuesta de 
programas enfocados al ahorro de energía 
en las PyMES, industrias, sistemas de trans-
porte, escuelas y grandes empresas. 

Justificación: En Tabasco la facturación 
eléctrica constituye un porcentaje muy signi-
ficativo en los gastos de servicios básicos de 
la población, es por eso que el enfoque ha-
cia el aprovechamiento del uso eficiente y 
ahorro de energía va a permitir disminuir el 
consumo, reduciendo además las emisiones 
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de CO2 a la atmósfera. En este sentido, el 
cambio de cultura energética permitirá adop-
tar un estilo de vida más sostenible con res-
pecto al uso de la energía. 

El ahorro de energía, su consumo respon-
sable y el uso eficiente de las fuentes energé-
ticas son esenciales en todos los niveles. Una 
reducción en el consumo de energía, sumada 
al desarrollo de políticas públicas, es ineludible 
para que el estado alcance sus objetivos de 
sostenibilidad energética.  

8. Redes de Investigación e Innovación 
Tecnológica. 

Objetivo: Incrementar los conocimientos 
tecnológicos referentes a la generación de 
energías limpias y renovables en la pobla-
ción interesada en el crecimiento y desarrollo 
del sector energético estatal. 

Descripción: Programas de investigación 
e innovación en tecnologías de producción 
de energía limpia y renovable, propiciando 
no sólo el trabajo conjunto con los sectores 
público, privado, académico y social, sino 
que se incluye el fomento al desarrollo de la 
investigación en niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes. 

Justificación: La innovación y el desarro-
llo de nuevos sistemas crecen de manera 
continua y a niveles acelerados por las prin-
cipales potencias mundiales. México, es un 
país que cuenta con el capital intelectual ne-
cesario para contribuir a estos avances y 
Tabasco busca impulsar el potencial de su 
competitividad tecnológica.  

Se ha identificado que los jóvenes son 
semilleros de ideas y proyectos creativos 
para la optimización de procesos dentro de 
un sistema. Es por ello que este sector re-

presenta un punto importante a impulsar pa-
ra su desarrollo. 

Paralelo a ello, la sociedad en general en-
cuentra opciones nuevas que le permitan una 
visión de contar con innovadoras formas de ob-
tención de energía a partir de recursos renova-
bles, tanto en zonas urbanas como en rurales. 

9. Fomento de Buenas Prácticas para 
el Ahorro de Energía. 

Objetivo: Impulsar la eficiencia energética 
a través de la difusión y promoción de las 
buenas prácticas del uso y consumo de la 
energía para los usuarios de este servicio. 

 Descripción: Programas de sensibiliza-
ción hacia mejores prácticas para ahorrar 
energía, con la finalidad de impactar princi-
palmente a la industria y el comercio en el 
proceso de transición. Se incluye la difusión 
a través de diversas vías de comunicación 
para inducir mejores actitudes que impacten 
en la forma de aprovechar la energía. 

Justificación: Para el desarrollo de todos 
los sectores productivos es indispensable el 
uso de la energía; sin embargo, no siempre se 
usa con alta eficiencia, lo cual impacta en el 
medio ambiente y en los costos de facturación.  

El consumo de este servicio se ha ido in-
crementando a partir de las necesidades y 
demandas que tiene la sociedad. Por tal mo-
tivo, se dispone de opciones con alto grado 
de factibilidad para disminuir el con-sumo 
energético a partir de acciones que, además 
de la reducción de costos, aumenten la 
competitividad y la innovación tecnológica de 
las empresas industriales y comerciales. 
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10. Indicadores 

Indicador 1. Índice de desarrollo de cadena de valor y servicios en la industria energética. 

Objetivo del Programa que mide: Contribuir al desarrollo de las empresas locales relacionadas con el sector energético en la entidad. 

Finalidad del indicador: Medir el comportamiento de la actividad de la proveeduría de bienes y servicios enfocados en el sector 
energético en la entidad.  

Definición: Fomentar las actividades de integración que permitan el desarrollo de las empresas locales en la cade-
na de valor del sector energético. 

Algoritmo: 

IDCVIE=[(ESEA/ESEAant)-1]*100 
Donde:  
IDCVIE: Índice de desarrollo de cadena de valor y servicios en la industria energética. 
ESEA: Empresas locales del sector energético activas. 
ESEAant: Empresas locales del sector energético activas el año inmediato anterior. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 203 empresas. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Incrementar un 30% las actividades de las empresas locales del sector energético a 2024. 

Área Responsable: Dirección de Vinculación de la Secretaría para el Desarrollo Energético. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Vinculación de la Secretaría para el Desarrollo Energético. 

Objeto de medición: La actividad de las empresas de la entidad que proveen bienes y servicios para la industria energética.  

Fecha de publicación: Dentro de los primeros 90 días del año.  
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Indicador 2. Incorporación exitosa de estudiantes inscritos en el programa estatal de vinculación académica con el 
sector energético. 

Objetivo del Programa que mide: Contribuir a la profesionalización del capital humano enfocado en el sector energético.  

Finalidad del indicador: Medir la efectividad de inserción del capital humano con el programa estatal de vinculación académica 
con el sector energético. 

Definición: 

Porcentaje de estudiantes de carreras afines al sector energético que cumplan con el perfil requerido, se 
inscriban y sean aceptados para realizar sus prácticas o residencias profesionales, estancias y estadías 
exitosamente en alguna empresa, o para su inserción laboral en éstas, por medio del programa estatal 
de vinculación académica con el sector energético impulsado por la Secretaría para el Desarrollo Ener-
gético. 

Algoritmo: 

IEVSE=(AAE/TAI)*100 
Donde: 
IEVSE: Incorporación exitosa de estudiantes vinculados con el sector energético. 
AAE: Alumnos aceptados exitosamente en alguna empresa. 
TAI: Total de alumnos inscritos en el programa. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Vincular mínimo 40% de los estudiantes inscritos en el programa a 2024. 

Área Responsable: Dirección de Vinculación de la Secretaría para el Desarrollo Energético. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Vinculación de la Secretaría para el Desarrollo Energético. 

Objeto de medición: La vinculación exitosa de los estudiantes inscritos en el programa estatal de vinculación académica con 
el sector energético dentro de las empresas. 

Fecha de publicación: Dentro de los primeros 90 días del año.  
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Indicador 3. Porcentaje de proyectos gestionados en beneficios de las comunidades con inconformidades del sector 
energético. 

Objetivo del Programa que mide: Impulsar el desarrollo de las comunidades en donde se realizan actividades del sector energético. 

Finalidad del indicador: Medir el grado de cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la SEDE-
NER. 

Definición: Mide la efectividad en la gestión de proyectos de responsabilidad social en comunidades con impacto 
del sector energético. 

Algoritmo: 

EGPBC= [(PGact/PGant)-1]*100 
Donde: 
EGPBC: Efectividad en la gestión de proyectos de responsabilidad social en comunidades con impacto 
del sector energético. 
PGact: Programas gestionados en el año actual. 
PGant: Programas gestionados en el año anterior. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Incrementar 5% de los programas gestionados. 

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Comunitario de la Secretaría para el Desarrollo Energético. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Desarrollo Comunitario de la Secretaría para el Desarrollo Energético. 

Objeto de medición: Proyectos de responsabilidad social gestionados por SEDENER ante PEMEX  

Fecha de publicación: 90 días posteriores al ejercicio reportado. 
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Indicador 4. Porcentaje de grupos políticos y sociales organizados atendidos. 

Objetivo del Programa que mide: Coadyuvar con los actores de la industria energética para reducir los daños causados por sus activida-
des. 

Finalidad del indicador: Medir el grado de cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Concertación Social de la SEDENER. 

Definición: Mide la atención y resolución de las inconformidades causadas por el impacto de las actividades de la 
industria energética. 

Algoritmo: 

RIIIE= (IA/IR)*100 
Donde: 
RIIIE: Atención y resolución de las inconformidades por el impacto de la industria energética. 
IA: Inconformidades atendidas. 
IR: Inconformidades recibidas. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Atender el 100% de las inconformidades. 

Área Responsable: Dirección de Concertación Social de la Secretaría para el Desarrollo Energético. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Concertación Social de la Secretaría para el Desarrollo Energético. 

Objeto de medición: Acciones realizadas por la SEDENER respecto a las inconformidades presentadas por el impacto de las 
actividades de la industria energética. 

Fecha de publicación: 90 días posteriores al ejercicio reportado. 
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Indicador 5. Capacidad de kilo watts instalados por Proyectos de Energía Renovable entre Capacidad de kilo watts 
instalados por Proyectos de Energía Renovable Programados. 

Objetivo del Programa que mide: Incrementar el aprovechamiento y la generación de energías limpias y renovables. 

Finalidad del indicador: Conocer el porcentaje de Kw instalados por proyecto de energía renovable. 

Definición: Expresa el porcentaje de la capacidad de instalación de proyectos de energías renovables. 

Algoritmo: 

TCI= (KWI/KWP) * 100  
Donde: 
KWI: Kilo Watts Instalados 
KWP: Kilo Watts Programados 
TCI: Total de Capacidad Instalada 

Año de Línea Base: 2020 

Valor de Línea Base: N/D. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Instalación del 100% programado. 

Área Responsable: Dirección de Eficiencia y Sustentabilidad Energética. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Eficiencia y Sustentabilidad Energética. 

Objeto de medición: Los Kw instalados por proyecto de energía renovable. 

Fecha de publicación: 90 días posteriores al ejercicio reportado. 
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Indicador 6. Iniciativas a favor de la eficiencia energética, aprovechamiento y uso de energías limpias. 

Objetivo del Programa que mide: Propiciar una normativa local, conforme a la legislación federal, que contribuya a la transición energética 
del estado hacia las energías limpias y renovables. 

Finalidad del indicador: Evaluar el impacto de las iniciativas a favor de la eficiencia energética, aprovechamiento y uso de ener-
gías limpias, en la normatividad local. 

Definición: Mide la aprobación de las propuestas de modificación a la normatividad estatal vigente en materia de 
eficiencia energética, aprovechamiento y uso de energías limpias. 

Algoritmo: 

RMNEE =( IAMN/ IPMN)*100 
Donde: 
RMNEE: Respuesta a propuestas de modificación a la normatividad estatal en materia de eficiencia 
energética, aprovechamiento y uso de energías limpias. 
IPMN: Número de iniciativas presentadas para la modificación a la normatividad estatal vigente en 
materia de eficiencia energética, aprovechamiento y uso de energías limpias. 
IAMN: Número de iniciativas aprobadas para la modificación a la normatividad estatal en materia de 
eficiencia energética, aprovechamiento y uso de energías limpias. 

Año de Línea Base: 2020 

Valor de Línea Base: N/D. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Aprobación del 80% de las propuestas presentadas. 

Área Responsable: Dirección de Innovación y Transición Tecnológica. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Innovación y Transición Tecnológica. 

Objeto de medición: Las iniciativas presentadas para realizar mejoras en la normatividad estatal. 

Fecha de publicación: 90 días posteriores al ejercicio reportado. 
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Indicador 7. Estrategias que impulsen el conocimiento y la innovación tecnológica para la eficiencia energética y la 
generación de energías limpias y renovables. 

Objetivo del Programa que mide: Fomentar la investigación científica del sector energético y la innovación tecnológica. 

Finalidad del indicador: Medir los avances de las actividades estratégicas que impacten en la eficiencia energética y generación 
de energías limpias y renovables. 

Definición: Representa el porcentaje de actividades estratégicas realizadas para el impulso de la transferencia de 
conocimiento e innovación tecnológica en energías limpias y renovables para el estado. 

Algoritmo: 

IITEEL= (AER/ AEP)*100 
Donde:  
IITEEL: Impulso al conocimiento y la innovación tecnológica para la eficiencia energética y la generación 
de energías limpias y renovables. 
AER: Actividades estratégicas realizadas. 
AEP: Actividades estratégicas programadas. 

Año de Línea Base: 2020 

Valor de Línea Base: N/D. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Cumplir con el 100% de las actividades programadas. 

Área Responsable: Dirección de Innovación y Transición Tecnológica. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Innovación y Transición Tecnológica. 

Objeto de medición: Estrategias programadas para el impulso del conocimiento y la innovación tecnológica. 

Fecha de publicación: 90 días posteriores al ejercicio reportado. 
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Indicador 8. Adopción de buenas prácticas para la disminución del consumo eléctrico en instalaciones comerciales, 
industriales y gubernamentales seleccionadas. 

Objetivo del Programa que mide: Coadyuvar al impulso de la eficiencia energética, la responsabilidad social y ambiental. 

Finalidad del indicador: Evaluar el impacto de las buenas prácticas en instalaciones comerciales, industriales y gubernamentales 
que fueron concientizadas y adoptaron las buenas prácticas. 

Definición: Mide la adopción de buenas prácticas con éxito para la disminución del consumo eléctrico en instalacio-
nes comerciales, industriales y gubernamentales seleccionadas. 

Algoritmo: 

ABPCE=(IBPCE/IC)*100 
Donde: 
ABPCE: Adopción de buenas prácticas para la disminución del consumo eléctrico en instalaciones 
comerciales, industriales y gubernamentales seleccionadas. 
IBPCE: Instalaciones comerciales, industriales y gubernamentales identificadas que adoptaron buenas 
prácticas en el consumo eléctrico. 
IC: Instalaciones comerciales, industriales y gubernamentales que fueron concientizadas. 

Año de Línea Base: 2020 

Valor de Línea Base: N/D. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: Aumento del 10% anual. 

Área Responsable: Dirección de Eficiencia y Sustentabilidad Energética. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: Dirección de Eficiencia y Sustentabilidad Energética. 

Objeto de medición: Cantidad de instalaciones comerciales, industriales y gubernamentales que fueron concientizadas, que 
adoptaron buenas prácticas. 

Fecha de publicación: 90 días posteriores al ejercicio reportado. 
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1. Mensaje 

El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, representa el instrumento básico que 
orienta el gasto público y la planeación para garantizar el desarrollo integral y sus-
tentable del Estado, conforme al espíritu de los artículos 25 y 26 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; con ello, se permite el pleno ejer-
cicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clase sociales en el es-
tado de Tabasco. 

Los nuevos tiempos de participación ciudadana que se viven en México, de-
mandan que el Estado conduzca las políticas económicas y de desarrollo, con 
responsabilidad social, en el que debe tener participación activa de forma colabo-
rativa los sectores público, social y privado, de modo, que fomente las actividades 
que demanda el interés general en el marco de las liberta-des que otorga la Cons-
titución. En consecuencia, todos los sectores que convergen en el Esta-do en el 
ámbito de sus competencias, deben participar con instrumentos de planeación 
que incluyan las líneas de acción y las obras estratégicas necesarias y de impacto 
para acrecentar el desarrollo y la condición de vida de los tabasqueños. 

En ese contexto, el PLED impulsa que gobierno y sociedad propicie el cambio 
de forma permanente para lograr un futuro de crecimiento económico, paz y justi-
cia social en todo Tabasco. El trabajo en una sociedad inclusiva, conlleva, como 
lo dispone la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, en 
sus objetivos, entre ellos la pobreza que busca garantizar a todos los hombres y 
mujeres, tengan los mismos derechos a recursos económicos y acceso a los ser-
vicios básico, de modo que nadie se quede atrás.  

Consecuentemente, el Programa Sectorial de Movilidad Sostenible 2019-2024, 
que se presenta integra líneas de acción para que, en el estado de Tabasco, se 
garantice el Derecho Humano a la movilidad incluyente, moderna y centrada en la 
sostenibilidad, se prevé una normativa transversal que tiene como centro a la per-
sona humana, esto es, privilegiando las calles completas, el transporte público, 
peatonal y no motorizado. Del mismo modo, se contempla el fomento a la cultura 
de la movilidad, la educación y la seguridad vial.  

Con este documento, se tendrá la brújula para revertir las condiciones poco fa-
vorables que se tienen en el estado de Tabasco, y los graves padecimientos que 
tienen los ciudadanos tabasqueños al carecer de medios de movilidad eficientes y 
seguros. Se tiene la seguridad que los miembros de este Estado, son resilientes y 
saben enfrentar los retos y las adversidades de la vida comunitaria, por ello, se 
estima que con voluntad Estado y sociedad construirán otros horizontes para los 
próximos años.  

La movilidad es un Derecho Humano, implica un derecho de acceso universal 
de todas las personas para desplazarse de forma libre y sin restricciones, que le 
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garantice el derecho de acceso a los bienes y servicios de la ciudad y sus comu-
nidades, sin discriminación por razón de condición alguna.  

Además, se constituye como una obligación del Estado de respetar y brindar 
atención prioritaria al derecho humano a la movilidad, que se traduce en el trasla-
do de personas, mercancías y productos de manera eficiente y sostenible.  

Por ello, los objetivos, estrategias, programas y proyectos que se presentan en 
este documento, buscan garantizar el derecho humano a la movilidad, la cons-
trucción de una cultura vial colectiva y sostenible, teniendo en primer lugar al pea-
tón, considerando todos los factores propios del estado de Tabasco, como son la 
situación social, ambiental y económica.  

Este instrumento desarrollado metodológicamente, muestra un diagnóstico real 
de la situación actual en materia de movilidad en el Estado, lo cual permite identi-
ficar las problemáticas existentes, y con ello, construir el camino para garantizar el 
respeto y la protección del derecho humano a la movilidad que todos los tabas-
queños debe tener.  

 

 

Dra. Egla Cornelio Landero 
Secretaria de Movilidad 
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6

2. Introducción 

El país vive un nuevo régimen de go-
bierno; el estado de Tabaco, a través del 
Poder Ejecutivo con el objetivo de reorientar 
la función gubernamental el 28 de diciembre 
de 2018, publicó en el Periódico Oficial del 
estado de Tabasco de su tiraje extraordina-
rio, edición número 133, el decreto 060, 
donde se expide la nueva Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del estado de Tabasco, ins-
trumento administrativo moderno, que permi-
ta agilizar trámites y procedimientos, mejorar 
la atención de la ciudadanía, así como crear 
un Buen Gobierno mediante la reorganiza-
ción institucional.  

A través de la nueva Ley se garantiza una 
correcta alineación institucional, que propicia-
rá el desarrollo integral de Tabasco, sustitu-
yendo las viejas estructuras burócratas por 
instituciones sólidas, eficientes y transparen-
tes, que presten un servicio óptimo, oportuno, 
en condiciones de legalidad y sin duplicidad 
en las funciones. Para ello, se tomaron en 
cuenta las reformas que ya habían sido reali-
zadas en la administración pública federal.  

Este cambio en la Ley no solo se trata de 
reorganización de las instituciones, sino de la 
forma que sus servidores conciben el queha-
cer de la administración pública, pues, esta 
debe estar basada en la atención ciudadana.  

El Gobernador Adán Augusto López Her-
nández, ha promovido desde su campaña 
electoral un gobierno abierto y convocante a 
la participación activa de la sociedad, hones-
to, innovador, transparente, sensible y cer-
cano a la gente. Con una fuerte visión y 
compromiso con las aspiraciones de los ta-
basqueños, que exigen y merecen mejorar 
su calidad de vida y superar los desafíos del 
entorno nacional para ofrecer resultados en 
materia de competitividad, desarrollo susten-

table y bienestar social en el marco de un 
estado de derecho que garantice la justicia y 
la paz social. 

Las estrategias y acciones del Gobierno 
Estatal para lograr el bienestar de los tabas-
queños están orientadas a reestructurar y 
ordenar la oferta del transporte público, in-
crementar las inversiones en este sector, con-
tribuir a la competitividad, mejorar la calidad 
la movilidad en beneficio de los habitantes.  

El Gobernador tiene el compromiso insti-
tucional de fomentar acciones responsables 
que propicien el desarrollo social justo, y es 
prioridad proveer un entorno adecuado para 
el desarrollo de una vida digna en los dife-
rentes aspectos del ser humano.  

Es prioritario para el Estado, realizar políti-
cas públicas donde se privilegie a las perso-
nas y no los automóviles, con el propósito de 
que su desplazamiento se realice bajo el 
principio de accesibilidad universal. Por tal 
motivo, en la Ley Orgánica del Poder Ejecuti-
vo del estado de Tabasco, se cambió la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes y 
se crea la Secretaría de Movilidad, a la cual 
se le confieren las facultades  para realizar 
estudios y ejecutar programas sobre trans-
porte y circulación multimodal, regular el uso 
adecuado de las comunicaciones  terrestres y 
de los transportes de pasajeros y carga, 
coordinar los servicios del  transporte público 
que ofrece el Estado, dirigir la ejecución de 
programas relativos a la construcción y repa-
ración de las obras de movilidad y vialidad,  
en coordinación con la Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas, así 
como evaluar los proyectos de infraestructura 
y  vialidad que se formulen,  asegurando  su 
factibilidad  económica  y  social  y  el cum-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 757 

PROGRAMA SECTORIAL 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 2019-2024 

plimiento  de  las  disposiciones  sobre  im-
pacto ambiental y de riesgo para la población. 

Para cumplir con la facultades conferidas, 
es necesario alinear la acciones conforme a 
los objetivos, metas y acciones previstas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
así como a lo que contempla el Plan Estatal 
de Desarrollo 2019-2024, en sus objetivos, 
metas y ejes sectoriales, a través del cual se 
trazan los compromisos a corto, mediano y 
largo plazo, enfocado a incrementar el bie-
nestar de los tabasqueños, como ha queda-
do plasmado específicamente en el eje 3.7 
donde se atiende el derecho humano a la 
movilidad universal y sostenible.  

El Programa Sectorial de la Secretaria de 
Movilidad asume el reto de establecer una 
sólida fundamentación jurídica y técnica, pa-
ra el logro de los objetivos en el transporte 
público, una circulación organizada, segura y 
ambientalmente sostenible; basados en una 
gestión eficiente y participativa y en un en-
torno de reglas claras para el manejo de la 
movilidad. 

Por ello, la Secretaría de Movilidad, elabo-
ra un nuevo marco normativo en materia de 
movilidad, que permitirá garantizar la movili-
dad y el transporte de las personas con dis-
capacidad, los peatones, los ciclistas, usua-
rios de movilidad no motorizada, los motoci-
clistas, y conductores del servicio transporte 
público; y así mismo vigilar que se realicen 
en condiciones de libertad de tránsito, segu-
ridad, libre acceso, calidad y respeto. 

De ahí, que resulta oportuno el diseño de 
un nuevo modelo de transporte público sus-
tentable, considerando las necesidades ac-
tuales de los usuarios que se trasladan de 
sus hogares a los centros de trabajo o estu-
dio, sin dejar de vislumbrar los requerimien-
tos en el futuro. 

En el presente Programa Sectorial de Mo-
vilidad, se establecen objetivos, líneas de 
acción, y estrategias que surgen como el 
resultado de un análisis científico del diag-
nóstico y presenta el escenario actual en el 
Estado, en temas de desarrollo urbano, or-
denamiento territorial, infraestructura y movi-
lidad que han quedado plasmados en el Plan 
Estatal de Desarrollo (PLED) 2019-2024 y 
busca que todas las acciones determinen los 
espacios para el desarrollo de las activida-
des sociales y productivas con criterios de 
crecimiento sustentable y equitativo entre las 
poblaciones del Estado. 

Con el objetivo de poder evaluar el éxito 
de las medidas propuestas y constatar la 
evolución de los objetivos marcados, el Pro-
grama de Movilidad establece una serie de 
Indicadores de Seguimiento del Programa, 
estructurados en consonancia con las pro-
puestas de actuación a través de las mismas 
Líneas Estratégicas, las cuales aportan las 
variables a considerar para evaluar el impac-
to que se obtiene con la ejecución del con-
junto de acciones a realizar 

Este Programa, será la guía para el pro-
ceder del sector en la presente Administra-
ción, y muestra la ruta para concretar el 
cumplimiento de los compromisos del sector 
asumidos por el Gobernador y sus colabora-
dores ante los habitantes de estado de Ta-
basco. De manera especial, el Programa 
busca concertar acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno, a fin de afron-
tar los grandes problemas del Estado, opti-
mizando los recursos de diversas fuentes a 
efecto de que sean atendidas las necesida-
des y demandas de la sociedad con un en-
foque integral en las diferentes regiones del 
Estado. 

Finalmente, con El Programa Sectorial de 
Movilidad 2019-2024, se busca tener un do-
cumento guía de trabajo dinámico, que se 
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adapte a la cambiante realidad del desarrollo 
urbano, infraestructura y movilidad del Esta-
do, la construcción de la cultura de movilidad 
con la presente administración, que se tra-
duzca en un instrumento de dirección para la 
realización de las acciones y el trabajo insti-

tucional de forma coordinada por la Secreta-
ría de Movilidad con los sectores de los tres 
órdenes de gobierno y el sector social, pre-
servando en todo momento la esencia del 
Plan Estatal de Desarrollo PLED 2019-2024. 
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3. Marco normativo 

El Programa Sectorial de Movilidad, al 
igual que los demás programas sectoriales 
de la Administración Pública Estatal, es un 
instrumento de Planeación Estatal, donde se 
determinan las necesidades, objetivos, me-
tas y los avances anuales del gasto público 
del gobierno y de inversión, que cada sector 
requiere para el debido cumplimiento de sus 
facultades. 

En la planeación del Estado debe velar 
por las finanzas públicas para coadyuvar a 
generar condiciones favorables para el cre-
cimiento económico y el empleo, como uno 
de los principios que dispone el artículo 25 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como fomentar las 
actividades que demande el interés general 
en el marco de libertades que otorga la mis-
ma Constitución. 

Esta planeación debe ser democrática y 
deliberativa, porque debe recoger las aspira-
ciones y las demandas de la sociedad y 
plasmarlas en el plan y programas de desa-
rrollo, tal como lo dice el artículo 26, letra A 
de la Constitución. 

Establece la existencia de un plan nacio-
nal de desarrollo, del cual se sujetarán obli-
gatoriamente los programas de la Adminis-
tración Pública Federal. Asimismo, se faculta 
al Ejecutivo para que establezca los criterios 
para la formulación, instrumentación, control 
y evaluación del Plan y los programas de 
desarrollo.  

Del mismo modo, el manejo de los recur-
sos económicos que dispone el Estado debe 
ser administrados con “eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén desti-
nados” como lo prevé el artículo 134 de la 

Constitución, y que sus resultados serán 
evaluados para vigilar que se asignen en los 
respectivos presupuestos. 

Es facultad del Gobernador,  formular el 
Programa Anual de Gobierno mediante una 
adecuada planificación; Coordinar la inver-
sión pública estatal y municipal para propi-
ciar su armonización con los programas del 
Gobierno Federal y; Promover la inversión 
de todos los sectores de acuerdo con el Pro-
grama de Gobierno, con sentido social que 
genere empleos y propicie el desarrollo eco-
nómico, conforme las fracciones XIV, XV y 
XVI, del artículo 51 de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

El Estado Planeará, tiene la ineludible 
obligación de conducir, coordinar y orientar 
la actividad económica estatal, velar por el 
cumplimiento del principio de estabilidad de 
las finanzas públicas de la entidad, principio 
que deberán observar tanto el Plan Estatal 
de Desarrollo como los planes municipales.  

Es mandato fundamental que el Estado 
debe organizar un “sistema de planeación 
Democrática del Desarrollo Estatal que im-
prima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad, al crecimiento de la economía y a la 
democratización Política, Social y Cultural 
del Estado”, conforme lo dispone el artículo 
76 de la Constitución del Estado. 

La planeación del Estado siguiendo los 
principios de la Constitución Federal, como 
antes se citó en el artículo 26 Constitucional, 
la Constitución local refiere que los progra-
mas de la administración pública permitan el 
desarrollo del Estado, los cuales deberán 
estar sujetos y en armonía al Plan Estatal de 
Desarrollo. La planeación será “democrática 
y deliberativa”, pues se deberá tomar en 
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cuenta las recomendaciones y propuestas 
de los diversos sectores de la sociedad, para 
que sean incluidos al plan y a los programas 
de desarrollo.  

En la Ley Orgánica administrativa, se im-
pulsa una estrategia de desarrollo sustenta-
ble que permite en el mediano plazo moder-
nizar la infraestructura y el otorgamiento de 
bienes y servicios públicos en condiciones de 
oportunidad, pertinencia, accesibilidad y alto 
impacto social, y que además, procure una 
justa y equitativa distribución de la riqueza 
principalmente en las zonas donde habitan 
las y los tabasqueños más necesitados. 

En sus artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14 frac-
ción I y II, 22, 23, 24, 27, 29 y 37 la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabas-
co, establece las bases para la organización y 
funcionamiento de la Administración Pública, 
así como las facultades y competencias del 
Poder Ejecutivo, y los principios a los cuales 
se ajustará la planeación y la ejecución de las 
políticas públicas de las dependencias y enti-
dades que señala la presente Ley. 

Lo anterior “con el objeto de garantizar el 
adecuado alineamiento, coordinación y vin-
culación entre las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal respecto 
a la ejecución y cumplimiento de su misión, 
visión, estrategias y objetivos institucionales 
y sectoriales”. 

En el caso concreto de la Secretaría de 
Movilidad, la Ley Orgánica en su artículo 37 
facciones III y IV, la faculta para formular y 
ejecutar los programas de transporte y viali-
dad, así como las políticas y programas rela-
tivos a las comunicaciones y transportes de 
la entidad. Derivado de estas atribuciones y 
obligaciones surge el Programa Sectorial de 
Movilidad, mismo que fue elaborado con es-
tricto apego a la normativa establecida. 

La Ley de Transportes para el Estado de 
Tabasco con fundamento en su artículo 2 
dispone que la Secretaría “tiene como objeti-
vo establecer las bases para planear, regular, 
administrar, controlar y supervisar la movili-
dad de las personas y el servicio de transpor-
te público y privado”.  Del mismo modo, en su 
artículo 11, en sus fracciones I, II, y VIII, 
menciona las atribuciones del Ejecutivo del 
Estado en cuestión de planeación; mientras 
que en el artículo 12 en las fracciones XIV y 
XXVI, las atribuciones de la Secretaría.  

Además, de las facultades y obligaciones 
de la Secretaría, la Ley dispone el Consejo 
Estatal de Transporte y Movilidad como ór-
gano de participación ciudadana con las ca-
racterísticas de ser técnico, especializado, 
de carácter consultivo, como se dispone en 
el artículo 154 de la Ley de la materia. 

Corresponde también a la Secretaría, en 
el marco de la Ley y del Plan Estatal de 
Desarrollo, proponer y ejecutar las políticas, 
programas y acciones en materia de movili-
dad para garantizar, en el ámbito del trans-
porte público, el respeto al tránsito de peato-
nes, ciclistas, vehículos motorizados y no 
motorizados que confluyen en las vías públi-
cas del Estado y sus municipios, conforme a 
los artículos 1, 2, 3 y 4 del reglamento de la 
Ley de Transportes para el Estado de  
Tabasco. 

Para la elaboración de este documento se 
tiene en cuenta los principios básicos con-
forme a los cuales se planeará el desarrollo 
de la entidad y se encausarán las activida-
des de la Administración Pública Estatal, 
previstos en la Ley de Planeación del Estado 
de Tabasco. 

 Así, pues, en observancia a lo que dispo-
ne el artículo 18 fracción II de la Ley de Pla-
neación, se elabora este Programa Sectorial 
de la Secretaría de Movilidad, en el que se 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 761 

PROGRAMA SECTORIAL 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 2019-2024 

toma en cuenta las propuestas que presen-
taron los concesionarios, permisionarios y 
ciudadanos que asistieron a los foros; así 
como en congruencia con el PLED. Para 
ello, se especifican los objetivos, prioridades 
y políticas que regirán el desempeño de las 
actividades de la Secretaría de Movilidad. 

En la elaboración de este Programa Sec-
torial, para mantener la técnica y la con-
gruencia se ha observado la orientación de 
la Coordinación General del Comité de Pla-
neación, como lo dispone el artículo 11 del 
Reglamento Interior de la Coordinación Ge-
neral del Comité De Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco. 

Finalmente, el objetivo fundamental de la 
planeación y de los programas sectoriales, 

persiguen la programación y presupuesta-
ción del gasto público, que comprende, entre 
algunas cosas, las actividades que las de-
pendencias y entidades deben realizar, co-
mo se infiere en los artículos 24, 25, y 34 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, y los correlativos de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria del Estado de Tabasco.  

Así como, como que la “administración de 
los recursos se realice con base en criterios 
de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transpa-
rencia, control y rendición de cuentas e igual-
dad de género”, como lo dispone el artículo 
1° de la Ley de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria del Estado de Tabasco. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La Ley de Planeación del estado de Ta-
basco, en su artículo 3 fracción XI, señala 
que la planeación del desarrollo debe ser 
estratégica y participativa y “busca la orde-
nación racional y sistemática de las acciones 
que sobre la base del ejercicio de las atribu-
ciones del Ejecutivo Estatal y de los Ayun-
tamientos, en materia de regulación y pro-
moción de la actividad económica, social, 
política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del Estado, a 
través de la metodología de Marco Lógico y 
de Presupuesto Basado en Resultados que 
las normas de la materia establecen.” Dicha 
metodología consiste en dos etapas: la iden-
tificación del problema junto con las posibles 
soluciones y la etapa de la planificación.   

El Programa Sectorial de Movilidad es un 
instrumento de Planeación Estatal, en el cual 
se han establecido las necesidades, objetivos 
y metas del sector. Surge como resultado del 
análisis de la situación actual del Estado, así 
como de las demandas y propuestas de los 
ciudadanos, recibidas durante el Foro de Mo-
vilidad Sostenible, que se llevó a cabo el  14 
de marzo de 2019, en el municipio de Nacaju-
ca, Tabasco, en el que se invitó a transportis-
tas permisionarios y concesionarios, diferentes 
áreas de Gobierno, iniciativa privada, asocia-
ciones civiles y al público en general, mismo 
que formó parte de las actividades que em-
prendió el Gobierno del Estado, mediante fo-
ros de consulta popular, para conocer las di-
versas problemáticas que existen en Tabasco, 
y con ello sentar las bases del Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024. Así como el Programa 
Sectorial de Movilidad, para establecer meca-
nismos de solución. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 
es el resultado del ejercicio de planeación 
democrática, el cual nos da la certeza de 

que la Administración Estatal está compro-
metida con escuchar y atender las necesida-
des de la población tabasqueña, además, 
está abierta a recibir todas aquellas propues-
tas que aporten una solución a las diversas 
problemáticas del Estado.  

Con el propósito de asegurar una con-
gruencia con el PLED, facilitar alineación or-
denada de la gestión anual y lograr el cum-
plimiento de sus objetivos, este PSMS se ha 
elaborado tomando en cuenta los criterios de 
la guía para la elaboración del Plan Estatal.  

El PSMS se encuentra integrado por obje-
tivos, estrategias, líneas de acción, progra-
mas y proyectos, con ellos se permite la sis-
tematización y distribución de los recursos, 
así como su medición mediante las metas e 
indicadores de desempeño, esto con funda-
mento en el artículo 30 de la Ley de Planea-
ción del Estado que menciona “Los progra-
mas sectoriales se sujetarán a las previsiones 
contenidas en el Plan Estatal y tomarán en 
cuenta las contenidas en los Planes Munici-
pales. Especificarán los objetivos, prioridades 
y políticas que regirán el desempeño de las 
actividades del sector administrativo de que 
se trate. Asimismo, contendrán estimaciones 
de recursos y terminaciones sobre instrumen-
tos y responsables de su ejecución”. 

De esta manera los objetivos, estrategias 
y líneas de acción contenidos en los progra-
mas sectoriales, son el resultado de la inter-
acción con diversas instituciones de la admi-
nistración pública, recopilación de propues-
tas por los actores de las cadenas producti-
vas, Foros Regionales “Escuchar para Re-
conciliar” y Consulta del sector agrícola, pe-
cuario, forestal pesca y acuacultura para el 
PLED 2019-2024, análisis de estadísticas 
oficiales de entidades federales y estatales, 
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así como diversos autores de artículos cien-
tíficos, boletines o comunicados, elaborando 
con estos elementos los diagnósticos nece-
sarios que permitiera la Visión y cada Eje 
Rector Productivo en que fueron ubicados, 
para encontrar la sinergia, complementarie-
dad y logar la generación de valor en la so-
lución de la diversa problemática multifacto-
rial que por su complejidad y dimensión con-
sideran la trasversalidad territorial y cambio 
climático. 

Para diferenciar la clasificación numérica 
decimal de los objetivos, estrategias y líneas 
de acción en los programas sectoriales que 
conforman cada eje rector se editaron de 
acuerdo con el Manual de Imagen de los 
Programas Derivados del PLED 2019-2024, 
con el objeto de facilitar su lectura y com-
prensión de la siguiente manera: 

 Los objetivos se enumeraron con cuatro 
posiciones, numérico-decimales con       
tipografía en negrita y entre dos líneas  
horizontales. 

 Las estrategias que corresponden a cada 
objetivo se enumeran con cinco posicio-
nes numérico-decimales, con tipología en 
color gris. 

 Las líneas de acción que corresponden a 
cada estrategia se enumeran con seis po-
siciones numérico-decimales, con tipogra-
fía normal. 

Para cumplir el marco normativo que re-
gula la Ley de Planeación, la formulación de 
los programas sectoriales se consideró la 
mayor alienación a los postulados del Plan 

Estatal de Desarrollo 2019-2024 y del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, aten-
diendo a los mandatos de legalidad, orden, 
productividad y trasparencia. 

Los ejes rectores con sus transversales 
de los programas sectoriales prospectan una 
visión donde las acciones y proyectos por los 
fines que persiguen, están conjuntados y 
coordinados para que los esfuerzos como 
política pública resuelva la problemática, pa-
ra impulsar las condiciones de desarrollo. 

Para una mejor comprensión de la rela-
ción entre los ejes rectores con sus progra-
mas sectoriales, se muestran en la figura 1. 

 

Es importante destacar que la alineación 
entre los programas sectoriales con los Pla-
nes Estatal y Nacional de Desarrollo 2019-
2024, se da también con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en la esfera de 
Prosperidad, para asegurar que todos y to-
das puedan disfrutar de una vida prospera y 
que pueda lograr el progreso económico, 
social y tecnológico en armonía con la natu-
raleza, como se muestra en la figura 2. 

Por lo tanto, los programas sectoriales 
coadyuvan a los referidos ODS (Figura 3) y 
lo cual expresa el compromiso de los secto-
res como el de Movilidad Sostenible de Ta-
basco para su atención e impulso para cum-
plirlos, a través de los objetivos, estrategias 
y líneas de acción integrados en este pro-
grama y dirigidos a los habitantes de las co-
munidades y regiones del estado para que 
reciban los beneficios tendientes a lograr el 
bienestar social y el desarrollo sostenible. 
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Figura 1. 
Estructura del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el PND 2019-2024. 

 
Figura 2. 

Eje Rector 3 Desarrollo Económico  
Movilidad Sostenible 

PLED 2019-2024 Esferas de importancia 
 Agenda 2030 ODS 

Desarrollo Económico 
Sectores que participan: 

 Desarrollo económico y competitividad 

 Desarrollo Agropecuario, Forestal y pesquero 

 Desarrollo Turístico 

 Desarrollo Energético y Energías Renovables 

 Movilidad Sostenible 

Componente Regional. 

 Integración económica de la Región-Sur-Sureste 

 
03 Prosperidad 

 

Asegurar que todas y todos puedan disfru-

tar de una vida próspera y que se pueda 

lograr el progreso económico, social y 

tecnológico en armonía con la naturaleza. 

 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

 

Eje 4 Transversal 
Inclusión e Igualdad Sustantiva 

Eje 5 Transversal  
Combate a la Corrupción y Mejora de la Gestión Pública 

Eje 6 Transversal 
Ordenamiento Territorial y Cambio Climático 

Bases para el Desarrollo 
Sostenible  

Diagnóstico  
General 

Eje 1 Rector  
Seguridad, Justicia y Estado  

de Derecho 

Eje 2 Rector 
Bienestar, Educación y Salud 

Eje 3 Rector 
Desarrollo Económico 

Visión Prospectiva  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 765 

PROGRAMA SECTORIAL 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 2019-2024 

Figura 3. 
Alineación de objetivos del Programa Sectorial de Movilidad Sostenible 2019-2024 con 

los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 

Temas del Programa Sectorial ODS Objetivos del Desarrollo Sostenible 

Derecho a la movilidad 

Movilidad incluyente de las personas 

Infraestructura vial 

Movilidad no motorizada 

Seguridad 

Generación de empleo decente 

  

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU 
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5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
Es la secretaría que planea y establece políticas públicas, programas y normas, para re-

gular, autorizar, viajar, supervisar, controlar, sancionar, orientar y dirigir la movilidad ciudadana 
sostenible, incluyente, diversa e innovadora, que observa los principios constitucionales de 
honradez, economía, eficiencia, eficacia y de calidad en el servicio público que presta para 
coadyuvar al desarrollo del estado de Tabasco. 

5.2. Misión 
Ser una dependencia del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco, cuyo eje central sea el de-

recho humano a la movilidad, incluyente, moderna, centrada en la sostenibilidad, el apego al marco 
jurídico normativo que garantice el respeto a los derechos humanos; entre ellos, a la buena admi-
nistración y transparencia, para con esto garantizar el ejercicio de la movilidad de las personas que 
se trasladen en el estado de Tabasco, por conducto de educación y seguridad vial, procurando un 
servicio de transporte de personas y carga eficiente y eficaz, orientada a lograr que la Movilidad 
Ciudadana equilibre factores sociales, económicos y medioambientales. 
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5.3. Valores 

La Secretaría de Movilidad apuesta por 
una cultura para la movilidad a través de va-
lores en los que quienes colaboran en ella, 
están plenamente identificados como labor y 
razón de ser. 

Compromiso: Dar cumplimiento a nues-
tras obligaciones de manera asertiva. 

Honestidad: Orientar el actuar de nues-
tras acciones con honor y dignidad en la in-
tención y en los actos. 

Inclusión: Realizar acciones para mejorar 
las condiciones de desplazamiento de las 
personas con discapacidad, tercera edad y 
mujeres embarazadas.  

Respeto: Reconocer y aceptar las dife-
rencias de pensar y actuar. 

Responsabilidad: Ser capaz de respon-
der y dar cumplimiento a las necesidades del 
sector con nuestro actuar, con servidores 
públicos con espíritu de servicio, profesiona-
les y comprometidos. 

Sustentabilidad: Capacidad para satisfa-
cer las necesidades actuales sin anular o 
privar las necesidades propias de las futuras 
generaciones. 

Transparencia: Impulsar una administra-
ción de cero tolerancias a la corrupción, con 
acceso a la información pública para alinear 
una verdadera rendición de cuentas.  

Principios de Movilidad Urbana  
Sostenible 

La Secretaría de Movilidad trabajará tam-
bién para impulsar los Principios de Movili-
dad Urbana Sostenible1. 

1. Voluntad política fuerte y metas de largo 
plazo. 

2. Respeto al peatón y a las personas con 
movilidad reducida. 

3. Autoridades altamente capacitadas para 
la planeación metropolitana. 

4. Desarrollo urbano integral, que incluya el 
uso del suelo y del transporte. 

5. Reforma del transporte público. 

6. Mejorar y mantener la infraestructura del 
transporte no motorizado. 

7. Integración de los medios de transporte 
público, no motorizado y compartido. 

8. Gestión de la demanda de transporte. 

9. Transporte urbano financieramente rentable. 

10. Planes de movilidad urbana sostenible. 

                                                           
1 Giz: Deutsche Gesellschaft für Internationale 
Zusammenarbeit. 
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6. Diagnóstico

6.1. Población 

El estado de Tabasco tiene una población de 
2 millones 468 mil 4002 habitantes distribuidos 
en 17 municipios. La mayoría de la población se 
concentra en los municipios de Centro, Cárde-
nas, Comalcalco, Huimanguillo y Macuspana. 
En ellos habita el 62.6% de la población total 
según el conteo de población 2015.  

La tasa de crecimiento poblacional es del 
país ha sido, de 1990 al 2015, del 1.49% 
anual, en promedio, mientras que el estado 
de Tabasco ha observado una tasa de cre-
cimiento del 1.77% anual en promedio, para 
el mismo período.  

A nivel municipal, la tasa de crecimiento ha 
oscilado entre un máximo de 4.0% para Nacaju-
ca y un mínimo del 0.3% para Tenosique. 

En términos de sexo, la población de Tabas-
co se distribuye en un 51.1% de mujeres y 
48.6% de hombres, con una relación hombres-
mujeres de 100 mujeres por cada 96 hombres 
siendo que a nivel nacional esta relación es de 
94 hombres por cada 100 mujeres. 

La pirámide poblacional del estado de Ta-
basco, de acuerdo con censo INEGI 2010, 
muestra que la población de 0 a 19 años 
representa cerca del 48% de la población, lo 
que hace a este grupo al más importante. 
Además, se observa que los segmentos po-
blacionales en los rangos de 0 a 4 años, de 
5 a 9 años, de 10 a 14 años y de 15 a 19 
años, son particularmente uniformes y osci-
lan entre los 220 mil 776 y los 225 mil 061 
por segmento (Figura 4). 

                                                           
2 INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE) 2019. Datos al primer Trimestre de 2019. 

Figura 4. 
Piramidal poblacional  

de Tabasco 

 
Fuente: Censos INEGI. 

En términos de la evolución temporal de los 
segmentos de niños y jóvenes menores de 14 
años se observa que todos los grupos alcan-
zaron sus máximos en el año 2000, mientras 
que los grupos de 15 a 24 años alcanzan su 
máximo para el año 2010 (Figura 5). 
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Figura 5. 
Evolución de la población de jóvenes por 

rango de edad 

 

Fuente: Censos INEGI 1990-2010. 

En cuanto a la población mayor a 65 
años, a nivel nacional el 7.2% del total de la 
población se encuentra en este rango de 
edad, mientras que en Tabasco solo el 6.1% 
de la población es adulto mayor. La distribu-
ción municipal de esta población es como 
sigue. Jonuta concentra proporcionalmente 
un mayor porcentaje de población adulta 
mayor con el 8.2% mientras que Nacajuca 
solo cuenta con el 4.3%. 

En lo que respecta a la población con al-
guna discapacidad, en Tabasco el 3.9% de 
la población tiene algún tipo de discapacidad 
y entre ellos, la discapacidad más recurrente 
es para caminar o moverse que afecta al 
48.4% de dicha población, mientras que el 
32.2% sufren de alguna discapacidad rela-
cionada con la visión. 

Figura 6. 
Distribución espacial de las zonas urbanas del estado de Tabasco. 
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Figura 7. 
División territorial del estado de Tabasco y 

 Población total por municipio 

 

6.2. Aspectos Económicos 

A continuación, se desglosan los aspectos 
económicos del estado de Tabasco con el 
propósito de contextualizar el estado de la 
Movilidad en la entidad. Se considera el em-
pleo, la actividad económica general y por 
sectores, y el movimiento de mercancías. 

6.2.1. Empleo 

En el estado de Tabasco el salario pro-
medio asociado a trabajadores asegurados 
al IMSS es de $321.7 por día y $9,780.23 
mensuales, esto es, un 15.76 % menor con 

                                                           
3  Secretaría de Trabajo y Previsión Social; Informe 
Laboral julio 2019; con datos a junio de 2019. 
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respecto al promedio nacional. De igual for-
ma, la tasa de desempleo en la entidad es 
del 6.7% a junio 2019, según el IMSS. 

El 11.98% de las personas que buscan 
empleo vía los programas del servicio nacio-
nal de empleo a nivel nacional lo consiguen, 
mientras que en Tabasco solo el 2.83% lo 
consiguen. Esto significa que es más de cua-
tro veces más difícil acceder a un puesto de 
trabajo en el Estado. Existen varios factores 
que influyen en lo anterior: el cambio acele-
rado del mercado laboral estatal, la reduc-
ción de puestos de trabajo, la sobreoferta de 
mano de obra, así como dinámicas propias 
del entorno como la no existencia de sufi-
ciente mano de obra calificada según las 
exigencias del mercado laboral, entre otros. 

En Tabasco el 71.76% está en edad de 
trabajar y se considera que la Población 
Económicamente Activa es de 1 millón 13 
mil 759 personas. De ellos, 936 mil 981 es-
tán ocupados; 608 mil 562 son asalariados, 
240 mil 573 trabajan por su cuenta y 49 mil 
734 son empleadores. El resto declara que 
trabaja sin pago. 

Por actividad económica, el sector prima-
rio ocupa al 18.14%, el sector secundario da 
empleo al 17.17% y el terciario al 64.69% del 
total de personas ocupadas en el estado de 
Tabasco. 

La Tasa Neta de Participación que es el 
cociente entre la Población Económicamente 
Activa y la Población en Edad de Trabajar 4 
muestra que, en el caso de los hombres, el 
porcentaje es del 76.4%, muy similar a la 
nacional, mientras que para las mujeres es 
tan solo del 39.4%, por debajo del 43.7% 
nacional. Es claro que Estado tiene el poten-

                                                           
4 
http://siel.stps.gob.mx:304/perfiles/perfiles_detallado/p
erfil_tabasco.pdf 

cial para ampliar la participación de las muje-
res en el mercado laboral. 

En el caso de los jóvenes, el segmento de 
población entre los 18 y 29 años, el 12.4% 
de los hombres y el 19.2% de las mujeres 
están desocupados en Tabasco, mientras 
que a nivel nacional estos porcentajes son 
del %5.6 y el 7.0%, respectivamente. Se 
puede ver con claridad que el entorno laboral 
de la entidad no está absorbiendo la mano 
laboral de los jóvenes y es particularmente 
duro con las mujeres jóvenes. 

6.2.2. Actividad Económica 

En Tabasco se desarrollan las actividades 
económicas primaria, secundaria y terciaria 
con características muy particulares. Al 
2017, la participación porcentual en el PIB 
estatal por actividad fue 1.74%, 64.69% y 
33.57% respectivamente.5  

Por actividad, se observa que, debido a 
las características propias del estado de Ta-
basco, la primaria tiene el potencial de in-
crementar sustancialmente su participación 
el PIB estatal.  Además, dado que casi el 
20% de la población ocupada se dedica a 
estas actividades, un incremento en el sector 
se traduce en impactos sociales muy impor-
tantes, de ahí la importancia del desarrollo, 
ordenamiento e impulso de este sector, apli-
cando tecnologías y métodos de producción 
que permitan aumentar significativamente la 
productividad. 

Por su parte, la actividad secundaria es 
una de las más importantes en el Estado para 
la economía Nacional debido a la actividad 
petrolera de extracción. En un lejano segundo 
lugar se encuentra la industria manufacturera 
cuyo principal componente es la elaboración 
                                                           
5 INEGI, 
https://www.inegi.org.mx/app/tmp/tabuladoscn/default.
html?tema=PIBE 
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de productos derivados del petróleo, entre 
otros con un 5.82% de contribución al PIB. Se 
espera que esta actividad despegue de ma-
nera significativa debido al aumento de la 
producción de derivados del petróleo por la 
Refinería Dos Bocas. Se observa también un 
área de oportunidad de crecimiento en el 
segmento de generación, transmisión y distri-
bución de energía, la cual en la actualidad 
solo representa el 0.38% y que con las tecno-
logías disponibles para la generación de 
energías limpias es razonable esperar un in-
cremento en este rubro en el mediano plazo y 
que además contribuiría a un desarrollo más 
rápido de la industria estatal. Finalmente, el 
segmento de la construcción contribuye con 
el 4.30% del PIB. Este sector da empleo al 
17.17% de la población ocupada del Estado. 

Para la actividad terciaria en el Estado, el 
comercio representa la mayor contribución al 
PIB con alrededor del 9.98%, seguida de los 
servicios inmobiliarios con el 7.68%. Final-
mente, el sector transporte, correos y alma-
cenamiento representa el 3.10% del PIB es-
tatal. Esta actividad tiene el potencial de au-
mentar significativamente su participación 
debido a que se ha venido incrementando la 
capacidad logística del Estado y por su ubi-
cación geográfica, Tabasco es clave para la 
distribución logística de bienes y mercancías 
de producción nacional para el área de Cen-
troamérica6. Por otro lado, la informalidad 
prevaleciente en el transporte público no 
permite que las cifras económicas oficiales 
reflejen la importancia del sector en la eco-
nomía estatal. La actividad terciaria ocupa al 
64.69% de los trabajadores del Estado. En 
particular, el sector transporte da trabajo al 
5.04% de la población ocupada en Tabas-
co.(Figura 9). 

                                                           
6 Consultado en 
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Walmart-
alista-nuevo-centro-de-distribucion-en-Tabasco-
20180410-0002.html.  

6.2.3. Movimiento de mercancías 

La creciente población del estado de Ta-
basco requiere de mercancías y bienes que 
deben ser transportados por unidades de 
carga, las cuales, a su vez, requieren de via-
lidades, parques de maniobra, encierros y 
centros de distribución logística. Histórica-
mente, a finales de los años setenta, el Go-
bierno del Estado impulsó la creación del 
complejo Ciudad Industrial, al noreste de la 
ciudad, lo que impactó por primera vez la 
circulación vial al incorporar al tráfico las 
unidades de transporte de carga necesarias 
para la operación de las empresas asenta-
das en esa zona.  Del mismo modo, se mo-
dernizaron los mercados públicos del Estado 
y se construyó la Central de Abasto.7 Poste-
riormente, a partir de los años noventa, en el 
marco de la apertura comercial introducida 
en el país, llegaron a la entidad grandes em-
presas de comercio al menudeo y supermer-
cados, los cuales requieren un movimiento 
de grandes volúmenes de mercancías, co-
menzando su operación en Villahermosa y 
extendiéndose gradualmente a la mayoría de 
los municipios de la entidad.8 

En la Ciudad de Villahermosa, estas em-
presas se localizan a lo largo de dos ejes, 
principalmente: a lo largo de la carretera 
Cárdenas-Villahermosa, Avenida Ruiz Corti-
nes, carretera Villahermosa-Escárcega, y 
sobre la carretera a Villahermosa-Frontera. 
Más recientemente, la empresa Costco se 
estableció sobre el Periférico. 

                                                           
7 J. L. Capdepont-Ballina, P. Marín-Olán, “La econo-
mía de Tabasco y su impacto en el crecimiento ur-
bano de la Ciudad de Villahermosa (1960-2010), 
http://www.scielo.org.mx/pdf/liminar/v12n1/v12n1a10.
pdf 
8 Ibidem. 
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Figura 8. 
Actividad económica del estado de Tabasco 

 
Fuente: Tabulados INEGI basado en el National Survey of Occupation and Employment (ENOE). 

Figura 9. 
CEDIS y supermercados del municipio de Centro 
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Figura 10.  
Unidades de los CEDIS de  

Tabasco 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

Tabla 1. 
Número de Unidades de los  

CEDIS de Tabasco 
CEDIS/Tipo 
de unidad Tráiler* Rabón* Camioneta 

3T* 
Camioneta 

3/4T* 
DEIT 21 23.5 16.5 55 

Walmart 18.5 0 3.75 10.75 

Coca Cola 8 6.25 0.75 1.5 

Chedraui 7.5 2 0.5 5.75 

PLIT 4 8 23.5 41.25 

Soriana 3 0.5 0.5 0 
Central de 
Abastos 2.6 2.4 9.8 95.1 

Pepsi 1 15 0.5 3.5 

Corona 0.75 2.75 2.5 4 
Unidades 
Totales* 66.4 60.4 58.3 216.9 

     

Toneladas* 1990.5 483.2 174.9 162.6 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

En total se estima que se mueven 2 mil 
811 toneladas/hora en los CEDIS analiza-
dos, con un promedio de 312 toneladas/hora 
para cada CEDIS. 

6.2.4. Sitios de interés  

Un sitio o punto de interés (PDI) es un lu-
gar con ubicación específica de utilidad y 
beneficio para las personas ya sea para re-
cibir un servicio, adquirir un producto, reali-
zar actividades deportivas y/o de recreación, 
o para llevar a cabo una actividad laboral; en 
otras palabras, un PDI es un sitio de impor-
tancia social, y es por eso que conocer su 
localización resulta fundamental para esta-
blecer criterios y parámetros para la genera-
ción de cualquier tipo de análisis urbano, 
tales como los relacionados a la Movilidad.  
La movilidad como un recurso social impor-
tante, articulador en la sociedad, que está 
estrechamente relacionado con el movimien-
to de las personas entre lugares de diferen-
tes jerarquías socioespaciales, afectado por 
diferentes factores tales como, el empleo, el 
género, la edad, el tipo de modalidad de 
trasporte que se utiliza, entre otros, que son 
los mismos factores que determinan las con-
diciones de individualidad o de 
dad9,10 y que propician la creación de sitios 
de interés. 

Tabasco es un estado en constante cre-
cimiento, que cuenta con diferentes tipos de 
puntos de interés acordes a las actividades 
que en el mismo se desarrollan, y que atien-
den las necesidades de diversos sectores de 
la población, así como plazas comerciales, 
lugares turísticos (museos, parques, playas, 
etc), mercados, supermercados, centros de-
portivos, centros de educación especial, es-
cuelas en los diferentes niveles educativos 
públicas y privadas, centros de rehabilitación 
y educación especial, centros de distribución 
(CEDIS) y hospitales entre otros.  

                                                           
9 Costa, P. B., Neto, G. M., & Bertolde, A. I. (2017). 
Urban mobility indexes: A brief review of the literature. 
Transportation Research Procedia, 25, 3645-3655. 
10 Kleiman, M. (2011). Transport and mobility and its 
context in Latin America. Studies and Debates, (61). 
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Tan solo en el municipio de Centro en la 
ciudad de Villahermosa (Fig. 12), capital del 
Estado se cuenta con más de: 

 25 Plazas Comerciales 
 20 Supermercados 
 6 Mercados 
 10 Museos o Centros Culturales 
 30 Parques o Sitios De Recreación 
 25 Plazas Comerciales 
 4 Centros Deportivos Múltiples 
 10 Centros de Educación Especial y 

de Rehabilitación 

 5 Hospitales de Alta Especialidad 
 877 Escuelas de Educación Básica 
 89 Escuelas de Educación Media Su-

perior 
 45 Escuelas de Educación Superior 
 6 CEDIS 

Además de un gran número de centros 
de trabajo relacionados con los diferentes 
puntos de interés antes mencionados, los 
centros administrativos y dependencias 
de gobierno, así como las diversas em-
presas privadas establecidas.  

 

Figura 11. 
Sitios de interés de la ciudad de Villahermosa 2019 
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La salud y la educación son derechos so-
ciales directos fundamentados en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y la Ley General de Desarrollo Social, 
sumamente importantes y que implican de 
manera transversal el derecho humano a la 
movilidad, pues gracias a este es posible el 
traslado a escuelas y hospitales para hacer 
valer dichos derechos mediante su acceso, 
es por eso que estos dos puntos de interés 
tienen una relevancia particular. En Tabasco 
existen 5, 568 escuelas (Fig. 3) en los dife-
rentes tipos y niveles educativos; 8 hospita-
les comunitarios, 10 hospitales generales y 5 
hospitales de alta especialidad (Fig. 14), dis-
tribuidos en los diferentes municipios en 
donde es necesario garantizar el transporte y 
la movilidad accesible.  

Figura 12. 
Número de escuelas  

por municipio 

Fuente: Secretaría de educación Pública.  

 

Figura 13. 
Distribución de hospitales en Tabasco 
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6.3. Análisis de la demanda de movilidad 
de los usuarios 

6.3.1. Forma de desplazamiento individual 

En la ciudad de Villahermosa se realizan 
579 mil 639 viajes diarios, de los cuales 324 
mil 300 viajes se efectúan en el transporte 
público colectivo urbano, 121 mil 604 en ser-
vicios de taxi, así como 95 mil 815 viajes en 
automóvil, el resto en motocicleta, bicicleta y 
mediante caminata.11  

Las horas con más viajes en la ciudad son 
de 6:00 a 9:00, de 13:00 a 15:00 y de 17:00 
a 19:00 hrs.  

Las principales razones que las personas 
tienen para viajar en el transporte público 
son: 61% por trabajo, 13% por estudios, 10% 
por compras; mientras que tan solo el 2% 
por esparcimiento y diversión. 

En términos de género, el 53% de los via-
jes los realizan hombres y el 47% mujeres.  

En lo que respecta a grupos de edad, el co-
rrespondiente a las personas de entre 15 y 45 
años realiza el 74% de los viajes, 13% el gru-
po de entre 45 y 60 años. Los niños (menores 
de 15 años) realizan el 3% de los viajes, al 
igual que las personas mayores a 60 años. 

6.3.2. Transporte público 

6.3.2.1. Rutas 

En el estado de Tabasco hay 2 mil 203 ru-
tas del transporte público, las cuales se cla-
sifican en foráneas, urbanas y suburbanas. 
El número correspondiente a cada una de 
ellas se muestra en la siguiente tabla: 

                                                           
11 Estimaciones propias de la Secretaría de Movilidad 
con base a encuestas y datos en la Dirección del 
Registro Estatal de Comunicaciones y Transportes. 

Tabla 2. 
Tipos de rutas del transporte  

público estatal 

Tipo de ruta Número 

Foráneas 676 

Suburbanas 1,038 

Urbanas 489 

Total 2,203 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

En la zona conurbada de la ciudad de Vi-
llahermosa se cuenta con 68 rutas urbanas y 
178 suburbanas.  En la sig. Tabla se mues-
tran sus características. 

Tabla 3. 
Características principales de 

 las rutas que convergen a la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco 

Tipo de 
ruta 

Longitud 
promedio 

Velocidad 
promedio 

Tiempo de 
recorrido 

Urbana 11 km 13 km/h 51min 

Suburbana 24 km 28 km/h 51 min 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

En total, el transporte público del estado de 
Tabasco se compone de 183 concesiones y 
637 permisos. 

Tabla 4. 
Número de concesiones y 

permisos del transporte público de Tabasco 

Concesión/Permiso Número 

Concesiones 183 

Permisos 637 

Fuente: Secretaría de Movilidad 
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6.4. Análisis del parque vehicular 

En el estado de Tabasco se cuenta con 14 
mil 633 unidades motorizadas autorizadas 
en sus diversas modalidades, tal y como se 
muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 5. 
Parque vehicular del estado de Tabasco 

Tipo de Vehículo Número de unidades Modelo promedio 

Autobús 944 
1999 (suburbano) 

2004 (urbano) 

Taxi 5,316 2014 

Motocarro 2,714 2016 

Grúas 56 2007 

Volteos 1,438 1985 

Vans 3,756 2008 

Carga 207 2004 

Transporte Escolar 104 2007 

Turismo 98 2015 

Total 14,633 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

Se puede apreciar, el autobús representa 
solo el 6.45% del parque vehicular, lo cual no 
favorece la consolidación de un transporte 
colectivo masivo eficiente. Por otro lado, se 
cuenta con autobuses que tienen en prome-
dio 15 años, para el caso de los urbanos, y 
hasta 20 años en el caso de los suburbanos. 
Esta tendencia a la desaparición de los auto-
buses en el estado se explica por sus altos 
costos de operación, impactados principal-
mente por el brusco incremento en el precio 
del Diesel de los años recientes, por la baja 
importante de usuarios ya que están optando 
por opciones más ágiles como la van, debido 
a su mayor velocidad de desplazamiento y 
con menores tiempo de espera y de viaje.  

En las zonas suburbanas, la baja rentabi-
lidad económica de las rutas, las mayores 

distancias de recorrido, las peores condicio-
nes de los caminos, todo ello aunado al alto 
costo de las unidades y a las elevadas tasas 
de interés para su financiamiento, convierten 
en un reto mayúsculo la adquisición de nue-
vas unidades. 

Figura 14.  
Modelo de autobuses suburbanos 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

Figura 15. Modelos de autobuses  
urbanos 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad. 
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El Programa de Chatarrización se percibe 
entre los años 2016 y 2017, siendo muy no-
torio para los autobuses suburbanos. 

En cuanto a las unidades tipo van, el mo-
delo promedio es 2008 debido a que ese mo-
delo registró un crecimiento explosivo en el 
año 2007, muy probablemente debido a polí-
ticas de transporte, en ese momento nuevas, 
impulsadas por la administración estatal 
2006-2012. De 2009 a 2017, la cifra de uni-
dades se estabiliza en 300 y 100 unidades 
suburbanas y urbanas, respectivamente.  

Figura 16. 
Modelos de Vans suburbanas 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

Figura 17.  
Modelos de Vans urbanas 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

Por su parte, el programa de Chatarriza-
ción muestra un impacto modesto en el pe-
ríodo de aplicación 2016-2017, en propor-
ción del parque vehicular de vans, tanto ur-
banas como suburbanas. 

6.4.1. Taxis 

En el caso del parque vehicular de los ta-
xis, se cuenta con registro de 5 mil 316 uni-
dades y su modelo promedio es 2014. Típi-
camente, el taxi es una modalidad de trans-
porte público individual. Una particularidad 
importante es que en Tabasco, la Ley de 
Transportes para el estado de Tabasco defi-
ne tanto la modalidad individual como la co-
lectiva del servicio de taxis. Además de otra 
modalidad individual conocida como radio 
taxis o taxi plus. 

Los taxis constituyen una fuente de traba-
jo importante para algunos ciudadanos. Sin 
embargo, los taxis contribuyen de manera 
importante a la contaminación el aire debido 
a su uso ineficiente del combustible. Suelen 
circular gran parte del tiempo sin pasajeros. 
Además, su concentración en lugares muy 
concurridos los hace un causante importante 
del tráfico de las ciudades. Algunos estudios 
señalan que, a pesar de representar una 
parte pequeña del parque vehicular, son los 
que más contribuyen a la generación de rui-
do en las calles. 

El sistema de taxis de Tabasco comparte 
problemáticas comunes a otros lugares. Por 
ejemplo, su parque vehicular es viejo, alta-
mente contaminante e inseguro. Viven in-
mersos en una competencia feroz por los 
clientes, debido a la sobreoferta o a la com-
petencia desleal de modalidades de trans-
porte no autorizadas. Los conductores sufren 
de una distribución injusta de las ganancias 
y de las responsabilidades entre ellos y los 
propietarios de las unidades. Padecen de 
falta de seguridad laboral y de seguridad 
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social. Los usuarios poco frecuentes tienen 
una percepción elevada de inseguridad, so-
bre todo, relacionados con la posibilidad de 
padecer actos delictivos en estas unidades. 
Además, los usuarios tabasqueños se que-
jan constantemente de que se les niega el 
servicio, en ciertos horarios o porque se nie-
gan a llevarlos al destino solicitado. 

Se debe trabajar para que el servicio de 
taxi en Tabasco provea una movilidad acce-
sible y asequible para todos los usuarios; 
debe contar con amplia disponibilidad, debe 
ser seguro, sostenible y rentable tanto para 
propietarios como para choferes. 

6.4.2. Costos Operativos de las Unidades 

Durante el primer semestre de 2019 la 
Secretaría de Movilidad realizó un estudio 
técnico para la definición de las tarifas del 
transporte público. Del estudio se desprende 
el costo operativo de las unidades del trans-
porte público de pasajeros. La metodología 
empleada consistió en recabar la informa-
ción de los distintos tipos de costos que tie-
nen los concesionarios del transporte público 
en las diferentes modalidades. 

Para determinar el costo de Operación se 
consideran los costos de operación variables, 
los cuales son los que se modifican en fun-
ción de la distancia recorrida por la unidad. El 
más representativo de ellos es el combusti-
ble. Los costos de operación fijos son los que 
no se modifican con la operación de la uni-
dad. Por ejemplo, el pago de impuestos y de 
refrendo. Los costos de administración son 
los que se derivan de las tareas de apoyo 
administrativo que permiten la correcta ope-
ración de la unidad. Finalmente, los costos de 
capital que se componen de la depreciación 
de la unidad y del pago de intereses. 

La tabla muestra que los costos variables 
representan más del 61% de los costos de 

operación, esto debido principalmente al costo 
de los combustibles. Este punto señala con 
claridad la necesidad de un transporte público 
que utilice fuentes de energía más económi-
cas, de forma que una reducción importante 
en este rubro se traduce en un incremento 
muy significativo en las utilidades. 

En menor medida, los costos de capital 
son relativamente elevados debido a las al-
tas tasas de interés con las que se adquie-
ren las unidades y su costo. Unidades de 
bajo costo y con tasas de interés bajas po-
drían obtenerse con estrategias de compra 
por volumen.  

Tabla 6. 
Costos variables de los tipos de unidades 

Tipo de 
Unidad 

Costos 
Varia-
bles 

Cos-
tos 

Fijos 

Costos de 
Administra-

ción 

Cos-
tos de 
Capi-

tal 

Costos 
de 

Opera-
ción 

Taxi 61.29% 4.01
% 20.80% 13.90

% 100.00% 

Van 64.41% 3.23
% 15.28% 17.08

% 100.00% 

Auto-
bús 64.50% 2.22

% 8.87% 24.41
% 100.00% 

Motoca-
rro 51.64% 5.73

% 0.00% 42.63
% 100.00% 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

Figura 18. 
Componentes de los costos de operación 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 
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6.4.3. Tarifas 

De acuerdo con el artículo 122 de la Ley 
de Transportes para el Estado de Tabasco 
define la tarifa como “el importe, previamente 
autorizado, que el usuario del servicio del 
transporte público debe pagar como contra-
prestación del servicio recibido”, misma que 
“será establecida por la Secretaría, previo 
estudio técnico.” De forma más amplia, en el 
derecho administrativo, la tarifa es el precio 
de un servicio público, fijado por el estado, y 
que el gobierno o, en su caso, el concesio-
nario o permisionario del servicio percibe por 
la prestación de un servicio público.12 Ade-
más de justa y razonable, la tarifa, en el caso 
del transporte público, debe garantizar el 
acceso a la movilidad de todas las personas. 
Desde el punto de vista del prestador del 
servicio, la tarifa debe ser suficiente para 
asegurar la operación continua del mismo, 
su ampliación, permanencia, de manera que 
retribuya al capital invertido. 

6.4.4. Asequibilidad del transporte público 

Uno de los mayores obstáculos para la mo-
vilidad en las ciudades es la asequibilidad del 
transporte público. Para las familias de más 
bajos ingresos, el pago de sus necesidades de 
transporte puede representar una proporción 
significativa del total de sus ingresos. En algu-
nos estudios se reporta que cuando esta pro-
porción es mayor al 33%,13 el costo del trans-
porte es insostenible para las familias.  

En el estado de Tabasco, de una pobla-
ción de 2 millones 468 mil 40014 habitantes, 
solo 936 mil 981 están ocupados a julio 

                                                           
12 Valls Hernández Sergio, Matute González Carlos, 
Nuevo Derecho Administrativo, México, Porrúa, 2018.  
13 Falavigna, C., & Hernandez, D. (2016). Assessing 
inequalities on public transport affordability in two latin 
American cities: Montevideo (Uruguay) and Córdoba 
(Argentina). Transport Policy, 45, 145-155. 
14 CONAPO 

2019.15 De ellos, 551 mil 670 perciben me-
nos de dos veces el Salario Mínimo (SM).16 
296 mil 416 perciben en promedio un SM. 
De acuerdo con el artículo 123 fracción VI de 
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos “Los salarios mínimos gene-
rales deberán ser suficientes para satisfacer 
las necesidades normales de un jefe de fa-
milia, en el orden material, social y cultu-
ral…”. El SM diario vigente a la fecha es de 
$102.60.  De esta forma, una familia de 4 
personas, las cuales realizan del orden 50 
viajes al mes cada una, solo tiene capacidad 
para cubrir una tarifa máxima de $5.13 por 
viaje17.   

El gobierno de Tabasco ha definido la tarifa 
preferencial para adultos mayores, estudiantes 
y personas con alguna discapacidad que 
cumple con el criterio anterior. Además, con el 
propósito de permitir la rentabilidad económica 
de los prestadores del servicio, se ha estable-
cido un subsidio económico como apoyo a 
estas empresas por este concepto.  

La medida del subsidio está limitada a la 
zona conurbada de la ciudad de Villahermosa. 

Otro aspecto importante relacionado con 
la tarifa es el hecho de que el pasajero reali-
za un pago por cada transbordo que hace 
entre cada origen-destino que recorre. La 
mayoría de las personas realizan dos trans-
bordos por cada destino al que se dirigen, lo 
cual implica un efecto multiplicador del costo 
y que resulta perjudicial para la economía de 
todos los usuarios. 

Por otra parte, la forma de operación de 
las unidades y el diseño de las rutas impac-
tan en los costos de operación de los conce-
                                                           
15 STPS, “Tabasco, Información Laboral”, julio 2019. 
16 Ibidem 
17 Estimaciones propias de la Secretaría de Movilidad 
basado en la referencia 11 y el salario mínimo  
vigente. 
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sionarios y permisionarios. Malos o nulos 
programas de mantenimiento, falta de capaci-
tación técnica de los operadores, ausencia de 
prácticas empresariales adecuadas, así como 
falta de métodos de análisis financiero, des-
conocimiento de técnicas gerenciales y admi-
nistrativas adecuadas y eficientes, carencia 
de políticas de mejora continua de la calidad, 
son un denominador común en prácticamente 
la totalidad de las empresas de transporte de 
todas las modalidades.  Del lado de la autori-
dad reguladora, se tiene que el inadecuado 
diseño de las rutas concesionadas, la falta de 
coherencia en la autorización tanto de rutas 
como de concesiones, la permisividad y tole-
rancia con modalidades no autorizadas, son 
factores que impactan negativamente el 
desempeño económico de las empresas y en 
la calidad del servicio que prestan. 

Un aspecto aparte digno de mencionar es 
el referente a las condiciones laborales de 
los operadores y choferes del transporte pú-
blico. La mayoría trabaja sin seguridad social 
ni laboral y se les adjudica una mayor res-
ponsabilidad en comparación al beneficio 
económico que reciben. Esto es, la gran ma-
yoría trabaja de manera informal, lo cual im-
pide que el sector de transporte tenga un 
mayor impacto económico en la entidad. El 
modo de trabajo se conoce como “entarifa-
do” y consiste en que el chofer debe entre-
gar una cierta cantidad de dinero al propieta-
rio de la unidad por cada turno de trabajo. 
Esto produce el efecto de que el chofer tra-
baje en modo contra-reloj para asegurar el 
pago de la tarifa junto con el costo del com-
bustible y del lavado de la unidad, en el 
tiempo más corto posible, para finalmente 
obtener sus ingresos. De acuerdo con expe-
riencias internacionales, esta forma de traba-
jo deteriora la calidad del servicio y pone en 
riesgo a los usuarios, principalmente a las 
personas de la tercera edad y discapacita-
dos debido a que los choferes consideran 
que los atrasan y por ello tienden a negarles 

el servicio. Esto implica que cualquier mejora 
en la calidad del servicio pasa obligadamen-
te por la mejora de las condiciones laborales 
de los choferes y operadores.18 

6.4.5. Número de usuarios del transporte 
público 

Un factor clave para que la tarifa permita 
operar con márgenes de rentabilidad atracti-
vos es el número de usuarios que utilizan el 
servicio por día. En la actualidad, el sector 
del transporte público de pasajeros colectivo 
del estado se enfoca a una clientela de bajos 
ingresos económicos, conformada principal-
mente por trabajadores y estudiantes. Lo 
anterior aunado a la dispersión y densidad 
poblacional propia del estado, hace que el 
número de pasajeros diarios por unidad sea 
heterogéneo dentro del universo de rutas. 
Las rutas más exitosas mueven más de 300 
pasajeros por día, mientras que otras no al-
canzan los 100. Esta diferencia ocasiona 
que la rentabilidad de las rutas sea más baja 
en los casos de menor volumen de pasaje-
ros. Otro problema relacionado es el hecho 
de que, a consecuencia del desarrollo ur-
bano mal planeado en la zona urbana y co-
nurbada de Villahermosa, se han creado 
asentamientos humanos dispersos y lejanos, 
a los que resulta muy difícil proveer de servi-
cios de transporte público colectivo eficiente 
y rentable. De esta forma, las soluciones de 
movilidad están fuertemente coligadas al 
diseño y planeación urbanos. Sin embargo, 
se observa un patrón de viajes disperso. 

  

                                                           
18 H. Allen, “Bus reform in Seoul, Republic of Korea”, 
Case study prepared for Global Report on Human 
Settlements 2013, 
https://core.ac.uk/download/pdf/51177991.pdf 
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6.4.6. Origen-Destino y las zonas genera-
doras de viajes 

La zona urbana de Villahermosa concen-
tra la mayor cantidad de viajes debido a su 
mayor número de habitantes. También es 
destino de viaje de habitantes de todos los 
municipios debido a los servicios y a la gran 
actividad social, económica, cultural y de 
servicios como la salud y la educación. Las 
zonas que mayor cantidad de viajes originan 
son las de la colonia Centro de Villahermosa, 
aunque es difícil establecer un patrón dado 
que a medida que transcurre el día los viajes 
se van diversificando. Los viajes general-
mente se efectúan del centro hacia la perife-
ria llegando a localidades en municipios que 
se encuentran fuera de la región. Los viajes 
que mayor número de usuarios registran son 
hacia Cunduacán, y en Centro hacia las lo-
calidades de Saloya, Lomitas, Cruz del Bajío 
y Anacleto Canabal. Mientras que las zonas 
que más viajes generan son las colonias 
centro delegaciones 4, 5 y 6 en las que se 
encuentran los principales comercios y equi-
pamientos, así como las bases de los auto-
buses, terminales de vans y taxis. 

Tabla 7. 
Orígenes-destinos de viajes del transpor-

te público 
Orígenes de viajes 

Lugar Porcentaje 
Centro 9,7% 

Mercado 3,7% 
Gaviotas Sur 2,3% 

La Selva 1,7% 
Casa Blanca 1,7% 

Tabasco 2000 1,6% 
Tierra Colorada 1,6% 

Tamulté de las Sabanas 1,3% 
Central 1,2% 
La Isla 0,9% 

Bosques de Saloya 0,8% 
Tamulté de las Barrancas 0,1% 

Colonia Mayito 0,1% 

Fuente: Secretaría de Movilidad 
 

Tabla 8. 
Destinos de viajes 

Destinos de viajes 

Lugar Porcentaje 

Centro 8,1% 

Mercado 3,9% 

Tabasco 2000 2,0% 

La Isla 1,3% 

Ruiz Cortines 1,1% 

Tamulté de las Sabanas 1,1% 

Gaviotas Sur 0,9% 

Walmart 0,8% 

Lomitas 0,7% 

Campo Samaria 0,7% 

Esperanza Iris 0,1% 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

Figura 19. 
Tiempo de espera (minutos) 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

Figura 20. 
Duración del viaje (minutos) 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 
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La mayoría de los motivos de viaje son por tra-
bajo, seguido por razones de estudios y por 
compras.  

Figura 21. 
Motivos del viaje 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

El tiempo de espera del transporte público 
más común es de 1 a 5 minutos. Lo que 
indica que, en la mayoría e los casos, la 
gente en la ciudad de Villahermosa recibe 
una oferta suficiente de transporte. Sin 
embargo, esto no se puede generalizar a 
otras zonas del estado. 

 La mayoría de los usuarios del transporte 
público tienen edades de entre 15 y 45 años. 
En período escolar. 

Figura 22. 
Género de los usuarios 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

Figura 23. 
Edad de los usuarios 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

En términos de género, el 50% de los 
usuarios del trasnporte público son hombres. 

La mayoría de los usuarios utilizan los 
servicios del transporte público entre 5 y 7 
veces por semana. 

Figura 24. 
Viajes por semana 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

6.4.7. Parque Vehicular 

El parque vehicular del estado de Tabas-
co lo componen todas las unidades automo-
toras que han sido dadas de alta en el esta-
do. Se dividen en automóviles, autobuses o 
camiones de pasajeros, camiones de carga y 
motocicletas.  
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6.4.7.1. Automóviles 

Los automóviles muestran un crecimiento 
sostenido de 1980 a 1995, luego su ritmo de 
crecimiento sufre una caída importante para 
después recuperarse de forma sostenida has-
ta el año 2004. A partir de entonces, se regis-
tra un punto de inflexión hacia un crecimiento 
más acelerado y cuya tendencia se sostiene 
hasta el presente. Según datos del INEGI, al 
2017 en Tabasco había 589 mil 624 automoto-
res, de los cuales 348 mil 021 son automóvi-
les. La tasa de motorización, la cual se define 
como el número de automóviles por cada mil 
habitantes, ha pasado de 32.7 en 1980 a 
245.7 en 2017. Este indicador refleja la dispo-
nibilidad de unidades automotores para la po-
blación, aunque también se relaciona propor-
cionalmente con el ingreso per cápita, entre 
mayor ingreso per cápita, mayores tasas de 
motorización. En los países desarrollados, la 
tasa de motorización se sitúa entre 500 y 800 
unidades por cada mil habitantes. De esta 
forma, si se considera que a nivel nacional la 
tasa es en promedio de 352, Tabasco cuenta 
con una tasa relativamente baja. De cualquier 
modo, esto no es necesariamente negativo. 
Representa, finalmente, una oportunidad para 
la planeación y el desarrollo de una movilidad 
sostenible, mediante la oferta de soluciones de 
movilidad colectivas que permitan la satisfac-
ción de las necesidades de transporte de las 
personas.1920 

Por otra parte, si se considera que cada 
auto móvil recorre 15 mil km al año21 se 

                                                           
19 De Dios Ortuzar, J., & Willumsen, L. G. (2008). 
Modelos de transporte (Vol. 1). Ed. Universidad de 
Cantabria. 
20 Valenzuela-Levi, N. (2018). Why do more unequal 
countries spend more on private vehicles? Evidence 
and implications for the future of cities. Sustainable 
Cities and Society, 43, 384-394. 
21 ITDP, “La importancia de la reducción del uso del 
automóvil en México. Tendencias de motorización, del 
uso del automóvil y de sus impactos. México”  

puede estimar que en el estado se tiene un 
índice KVR (km recorrido-vehículo) de 5 mil 
220 millones de km por año, lo que repre-
senta el 1.13% del total de KVR generados 
anualmente en el país22 

Figura 25. 
Evolución de la tasa de motorización 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

Tabla 9. 
Número de unidades automotores  

en Tabasco al 2017 
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348,021 2,987 146,126 92,490 589,624 245.7 

Fuente: INEGI, 2017. 

Tabla 10.  
Evolución de la tasa de motorización 

en el estado de Tabasco 
Año Población Automotores Tasa de  

motorización 
1980 1,062,961 34,762 32.7 
1990 1,501,744 101,991 67.9 
2000 1,891,829 187,642 99.2 
2010 2,238,603 412,009 184.0 
2017 2,400,000 589,624 245.7 

Fuente: Secretaría de Movilidad 

                                                           
22 Tomado de http://mexico.itdp.org/wp-
content/uploads/MedicionKVR.pdf. Estimado con in-
formación de la Ref. 11 y el valor del SM diario.  
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Figura 26.  
Vehículos de motor en circulación  

en Tabasco 

 
Fuente: Anuario estadístico de Tabasco 2017 del INEGI. 

6.4.8. Demanda y disponibilidad de  
estacionamiento 

En las principales calles y avenidas del 
centro de la ciudad de Villahermosa se cuen-
ta con 1 mil 180 espacios de estacionamien-
to en la vía pública, los cuales son comple-
tamente gratuitos. Aunado a ellos, se tiene 
alrededor de 500 cajones de estacionamien-
to privados.23 Los espacios de estaciona-
miento, tanto públicos como privados, dan 
servicio a poco más de 2 mil personas, con-
siderando que el automóvil es mayormente 
utilizado como un medio de transporte indivi-
dual. Es decir, los automóviles estacionados 
en las calles en esta zona ocupan más de 15 
mil m2 del espacio público que no puede ser 
utilizado por las personas. La reducción de 
los espacios de estacionamiento en las zo-
nas céntricas de las ciudades es una medida 
muy eficaz para desestimular el uso del au-
tomóvil y así avanzar hacia una movilidad 
sostenible, que es aquella que reduce las 
necesidades de desplazamiento de personas 
y mercancías a los límites físicos y ambien-
tales del territorio, a la vez que privilegia el 
uso de los modos de transporte más eficien-
                                                           
23 Con datos propios de la Secretaría de Movilidad. 

tes, facilita el acceso a toda la ciudadanía a 
un precio asequible, y favorece la prosperi-
dad económica de dicho territorio.24 

6.4.9. Oferta de movilidad: infraestructura 

6.4.9.1. Red carretera 

Al 31 de diciembre de 2017 se tenía regis-
tro de una red de carreteras de 10 mil 636 
kilómetros, de las cuales 594 kilómetros per-
tenecen a carretera federal pavimentadas, 3 
mil 702 kilómetros son carretera estatal pa-
vimentada, mientras 1 mil 693 kilómetros es 
carretera estatal revestida. Se cuenta con 
caminos rurales de los cuales 1 mil 947 ki-
lómetros son pavimentados, 1 mil 281 kiló-
metros revestidos, 1 mil 85 kilómetros son de 
terracería, y 306 kilómetros de brechas  
mejoradas. 

Figura 27. 
Red carretera del estado de Tabasco y su 
relación con las zonas urbanas del estado 

 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

Existen también en el estado 36 mil 510 
metros lineales en puentes vehiculares, que 
hacen un total de 1 mil 668, de los cuales 
636 son de concreto, 797 tubular y 235 mix-
tos. Buena parte de ellos no han recibido 
mantenimiento, por lo que se encuentran en 
mal estado.  

  
                                                           
24 Guillamón, D., & Hoyos, D. (2005). Movilidad soste-
nible: de la teoría a la práctica. Manu Robles-Arangiz 
Institutua. 
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6.4.9.2. Ferrocarriles 

Se encuentran en Tabasco 301 kilómetros 
de red ferroviaria de acuerdo al reporte de 
longitud de la red ferroviaria por tipo de vía 
de la serie anual de 2013 a 2017 del INEGI, 
de estas 14 son particulares, 30 secunda-
rias, y 257 troncales y ramales. 

Como parte de las obras complementarias 
a la construcción de la refinería Dos Bocas, 
se ha proyectado la construcción de un fe-
rrocarril para unir la refinería con la estación 
“Ing. Roberto Ayala”, Huimanguillo, para co-
nectarla con la red ferroviaria nacional. 

Figura 28. 
Ferrocarril Estación “Ing. Roberto Ayala”- 

Dos Bocas 

 

 El proyecto inicia en el km FA-125+238 
de la vía del Ferrocarril Chiapas- Mayab, 
actualmente administrada por Ferrocarriles 
del Istmo de Tehuantepec (FIT). Su trazo 
inicia a 1.76 kilómetros de la Estación “Ing. 
Roberto Ayala”, terminando en la Terminal 
de Usos Múltiples de Dos Bocas, Paraíso. 
Atraviesa los municipios de Huimanguillo, 
Cárdenas, Cunduacán, Comalcalco y Paraí-
so. En su trayecto, pasa cerca del ingenio 
azucarero Nueva Zelandia, el complejo 
agroindustrial del plan Chontalpa y el ingenio 
azucarero Santa Rosalía. 

6.4.9.3. Vialidades 

Una vía es aquella que permite el acceso 
a diversos sitios para desarrollar diferentes 
actividades humanes importantes para la 
sociedad, y la mejora continua es para mejo-
rar y facilitar el flujo de los diferentes perso-
najes de la Movilidad de acuerdo a sus ne-
cesidades desde un enfoque sustentable. 
Para poder llevar a cabo este objetivo este 
objetivo se realizó una medición donde se 
estimó las longitudes de las vías principales 
de la ciudad de Villahermosa, así como de 
los carriles y sus anchuras y así identificar 
con base en datos problemas de Movilidad y 
proponer soluciones.  

En la ciudad de Villahermosa se midieron 
las longitudes de las 50 vías primarias y se-
cundarías principales con sus respectivas 
banquetas, las vías en color rojo representan 
las vialidades más importantes para el flujo 
vehicular, mientras que las azules para los 
peatones. De la medición se obtuvo un pro-
medio de 2.26 kilómetros. 

Figura 29. 
Principales vialidades de la Ciudad  

de Villahermosa 
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Tabla 11. 
Longitudes de las vías primarias y secundarías más importantes  

de la ciudad de Villahermosa 

Vialidad Longitud aproximada de la calle 
o avenida (km) 

Longitudes de las banquetas.  
Una aproximación (km). 

Ignacio López Rayón 0.26 0.47 
Benito Juárez 0.4 0.78 
Centenario Instituto Juárez 0.6 1.1 
Av. Esperanza Iris 0.61 1.19 
Av Samarkanda 0.62 1.19 
Heroico Colegio Militar 0.66 1.22 
Juan Álvarez 0.7 1.27 
Av. Mario Brown Peralta 0.7 1.29 
Miguel Y. Hidalgo 0.74 1.36 
Doña Fidencio 0.8 1.45 
Pedro Fuentes 0.83 1.45 
Venustiano Carranza 0.81 1.49 
Hermanos Bastar Zozaya 0.83 1.49 
Av. José Pagés Llergo 0.82 1.52 
Paseo de la Ceiba con cerrada La Ceiba 0.88 1.63 
Antonio Rullan Ferrer 0.89 1.64 
Eusebio Castillo 1 1.8 
Av. De los Ríos 1 1.81 
Av. Paseo de la Choca 1.1 1.82 
José Moreno Irabien 1 1.88 
Av. José María Pino Suárez 1.11 2.05 
Av. Constitución 1.14 2.09 
Av. Constitución. 1.19 2.18 
Av. Altos Hornos 1.21 2.22 
Lino Merino 1.24 2.24 
Av. 16 de septiembre 1.19 2.28 
Av. Francisco I. Madero 1.24 2.29 
Melchor Ocampo 1.5 2.59 
General Ignacio Zaragoza 1.46 2.63 
Andrés Sánchez Magallanes 1.47 2.67 
Anacleto Canabal 1.41 2.68 
Quintín Arauz Carrillo 1.46 2.74 
Prof. Ramón Mendoza Herrera 1.53 2.86 
Malecón Carlos A. Madrazo 1.78 3.41 
Circuito Deportivo 1.86 3.53 
Av. Revolución 2 3.57 
Boulevard Industria Nacional Mexicana 1.99 3.83 
Av. General Augusto César Sandino 2.19 4.16 
Paseo de la Sierra 2.36 4.32 
Av. Bicentenario  2.79 5.25 
Av. Universidad 2.76 5.29 
Río Mezcalapa 2.81 5.32 
Av. México 2.98 5.38 
Francisco Javier Mina 3.47 6.51 
Av. Paseo Tabasco 4.51 8.61 
Av. Paseo Usumacinta 5.4 9.945 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 6.63 12.82 
Av. 27 de febrero  7.13 13.156 
Av. Gral. Gregorio Méndez 7.2 13.746 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 22.6 43.43 

Fuente: Secretaría de Movilidad 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 789 

PROGRAMA SECTORIAL 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 2019-2024 

En cuanto a la anchura se midieron 16 
vialidades con mayor flujo vehicular con sus 
respectivos carriles, es importante tener en 
cuenta que en algunas vialidades el número 
de carriles disminuye en algunos tramos 
“creando cuellos de botella” que complican la 
movilidad homogénea, por lo que aquí se 
presentan aproximaciones. 

De lo anterior se puede observar que existe 
una desequilibrada relación entre la anchura de 
las vialidades y sus longitudes respecto a las 
banquetas que propicia una movilidad desor-
denada que no procura la sustentabilidad, por 
lo que se propone generar procedimientos y 
parámetros para medidas adecuadas de 
acuerdo con la situación actual y la perspectiva 
a futuro de la movilidad del estado.  

6.4.9.4. Infraestructura peatonal 

Una infraestructura peatonal son los ser-
vicios e instalaciones urbanos diseñados 
para mejorar la accesibilidad y seguridad del 
peatón, teniendo en cuenta que las personas 
con discapacidad son también peatones, tal 

como las banquetas, los puentes peatonales, 
rampas, semáforos y cruces.  

6.4.9.5. Banquetas 

Mientras tanto para las banquetas de las 
mismas calles y avenidas mensuradas se 
obtuvo un total de 4.23 kilómetros. Tomando 
que esta medida aproximada se obtuvo de 
restar las intersecciones de cada longitud de 
vialidad y multiplicando por dos bajo la pre-
misa que las banquetas se encuentran a 
ambos lados de la vialidad sin importar su 
dirección. 

En Tabasco y en especial en la ciudad de Vi-
llahermosa no existen banquetas con medidas 
homogéneas para todas las vialidades, y la 
mayoría no cuenta con el tamaño necesario 
para propiciar una movilidad segura donde por 
ejemplo una carriola o una silla de ruedas 
pueda circular y maniobrar de manera ade-
cuada. Además, cuentan con obstáculos que 
propician la inseguridad y la inaccesibilidad 
para todos como son postes de luz, de telé-
fono, señalamiento y mamparas publicitarias. 

Tabla 12. 
Anchura de las vialidades con mayor flujo vehicular 

Vialidad Ancho en 
metros. 

Número de Carriles 

Ida Vuelta Carril para 
continua Total Ancho por 

carril 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 27 2 2 4 8 3 
Blvd. Adolfo Ruíz Cortines. 48 3 3 4 10 3.5 
Av. Cnel. Gregorio Méndez 13.5 2 2 0 4 3 
Paseo Usumacinta 12 2 2 2 6 2.5 
Paseo de la Sierra 14 2 2 0 4 3 
Paseo Tabasco 15.5 3 3 0 6 2.5 
Malecón Carlos A. Madrazo 15 4 0 0 4 3.5 
Av. 16 de Septiembre 14 2 2 0 4 3.5 
Av. Gral. Augusto Cesar Sandino 21 2 2 2 6 3.5 
Circuito Deportivo 16.5 4 0 1 5 3 
Av. Universidad 23.4 4 2 2 8 3.5 
Av. De los Ríos 16 2 2 0 4 3 
27 de Febrero 12 4 0 0 4 3 
Av. Samarkanda 11 1 1 0 2 5 
Francisco Javier Mina 15 2 2 0 4 3 
Av. José Pagés Llergo 14 2 2 0 4 3.5 

Fuente: Secretaría de Movilidad 
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Figura 30. 
Banqueta del Periférico Carlos 

Pellicer Cámara 

 

6.4.9.6. Áreas peatonales, plazas y parques 

Las plazas o explanadas, los parques, y 
las calles peatonales son sitios urbanos que 
propician una movilidad sustentable, una 
calidad de vida más sana y la actividad eco-
nómica comercial, es por eso que es impor-
tante propiciar una urbanización que tome en 
cuenta más lugares así con características 
comunes como: áreas verdes, espacios 
grandes sin obstáculos, botes de basura, 
sitios para descansar, rampas, etc.  

En Villahermosa existen dos parques im-
portantes con espacio para volúmenes gran-
des de peatones, el Parque Tabasco Dora 
María que es uno de los recintos para ferias 
y exposiciones más extensos y modernos de 
México, está ubicado a 30 minutos del aero-
puerto de Villahermosa,  en 56 hectáreas de 
terreno es ideal para celebrar grandes ferias 
en el exterior y; además, cuenta con tres 
naves climatizadas para exposiciones, más 
un teatro al aire libre con capacidad para 10 
mil  personas; y el Parque Tomas Garrido 
donde se puede descansar, leer, hacer de-
porte y jugar, pues la razón principal por la 
que el parque resulta tan agradable, se ori-
gina en que fue diseñado y concebido para 
ser un lugar de recreo, en toda su extensión. 

Existen otros sitios como el Parque la Choca 
y más de 25 parques, museos con grandes 
explanadas como el “Papagayo”, y calles 
peatonales como las que se encuentran en 
la “Zona Luz” un lugar que comprende el 
área del casco antiguo de la ciudad donde 
se encuentran diversos puntos de interés 
cultural y social entre ellos la “Casa de los 
Azulejos”, la Plaza de Armas, Palacio de 
Gobierno, La Casa de la Cultura de la UJAT, 
Inmueble del Banco Nacional de México, 
Catedral del Señor de Tabasco, Sanatorio 
del Estado. (Figura 32) 

6.4.9.7. Paradas 

Hasta el 2018 se han localizado 242 pa-
radas, de las cuales 227 son de aluminio las 
cuales fueron concesionadas a la empresa 
Clear Channel Outdoor S.A para su instala-
ción, y 15 paradas de concreto. (Figura 33) 

Estudios de movilidad realizados con an-
terioridad reportan que la distancia que exis-
te entre cada una de las paradas es muy 
variable, sin embargo con base en la infraes-
tructura identificada para los ascensos y 
descenso, es decir paradas autorizadas, se 
puede estimar una distancia de 600 a 800 
metros entre paradas localizadas en las vías 
primarias, mientras que en el caso de las 
vialidades que generalmente se encuentran 
al interior de las colonias y que no se cuenta 
con paradas autorizadas existe una distancia 
promedio de 200 a 300 metros. 

Como un ejercicio adicional, la distancia 
entre paradas de cuatro vialidades con alto 
índice de tránsito vehicular, Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortines, 27 de Febrero, Periférico Car-
los Pellicer Cámara, y Paseo Tabasco (en la 
misma dirección, es decir del mismo lado de 
la vialidad), es la siguiente: 
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Figura 31.  
Parques en la ciudad de Villahermosa. 

 
Figura 32. 

Paradas en la ciudad de Villahermosa 
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Tabla 13. 
Distancia entre paradas. 

Vialidad 
Distancia 

entre paradas 
continuas (m) 

Promedio de dis-
tancia entre para-
das por vialidad 

(m) 
Adolfo Ruíz Cortines 0 

482.9166667 
 

Adolfo Ruíz Cortines 300 
Adolfo Ruíz Cortines 422 
Adolfo Ruíz Cortines 364 
Adolfo Ruíz Cortines 574 
Adolfo Ruíz Cortines 307 
Adolfo Ruíz Cortines 296 
Adolfo Ruíz Cortines 580 
Adolfo Ruíz Cortines 646 
Adolfo Ruíz Cortines 1,759 
Adolfo Ruíz Cortines 287 
Adolfo Ruíz Cortines 260 

27 de Febrero 0 

409.142857 
 

27 de Febrero 1,707 
27 de Febrero 996 
27 de Febrero 348 
27 de Febrero 218 
27 de Febrero 103 
27 de Febrero 286 
27 de Febrero 365 
27 de Febrero 264 
27 de Febrero 515 
27 de Febrero 96 
27 de Febrero 128 
27 de Febrero 330 
27 de Febrero 372 

Periférico Carlos Pellicer  0 

802 
 

Periférico Carlos Pellicer  280 
Periférico Carlos Pellicer  670 
Periférico Carlos Pellicer  460 
Periférico Carlos Pellicer  3000 
Periférico Carlos Pellicer  399 

Paseo Tabasco 0 

461.363636 
 

Paseo Tabasco 307 
Paseo Tabasco 270 
Paseo Tabasco 266 
Paseo Tabasco 210 
Paseo Tabasco 341 
Paseo Tabasco 517 
Paseo Tabasco 304 
Paseo Tabasco 410 
Paseo Tabasco 1250 
Paseo Tabasco 1200 

Promedio total: 497.8953488 
Fuente: Secretaría de Movilidad 

6.4.9.8. Pasos peatonales  

Los pasos de peatonales también llama-
dos cruceros porque comúnmente se en-
cuentran localizados en las intersecciones 
entre dos o más vialidades, sin embargo de-
ben localizarse en todo sitio donde sea ne-
cesario para procurar la seguridad, no solo 
del peatón, sino de todos los personajes de 
la Movilidad (choferes de vehículos, ciclistas, 
peatones, patinadores etc.), incluso en una 
misma vialidad a pesar de que sea de un 
solo sentido; es infraestructura urbana, más 
importante en cuento a la seguridad de una 
movilidad sustentable, porque gracias a es-
tos se logra una circulación vehicular segura, 
una accesibilidad universal, y la inclusión y 
seguridad de todos los actores, logrando 
objetivos como disminuir los accidentes de 
tránsito, aumentar el número de peatones, 
disminuir el número de vehículos que con-
taminan la atmósfera, entre otros. 

Los pasos peatonales o cruceros deben 
contar con ciertas características específicas 
para ser completamente funcional y se lo-
gren los objetivos, como contar con ilumina-
ria, con cebras peatonales dibujadas, con 
rampas y con semáforos vehiculares y pea-
tonales con características multisensoriales 
como mínimo. 

En la Figura 36 se presentan las intersec-
ciones más importantes de la Ciudad de Vi-
llahermosa por el flujo de personas y vehícu-
los que diarios tienen, en donde se debe 
contar con pasos peatonales adecuados. 
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Figura 33. 
Ubicación de cruces de peatonales importantes en la Ciudad de Villahermosa 

 

 
En la actualidad existen en la ciudad y en 

el estado en general diversos puentes peato-
nales, los cuales son útiles cuando la vialidad 
que se necesita cruzar es de alto riesgo debi-
do a la velocidad de circulación vehicular 
permitida por el tipo de carretera, de otro mo-
dos resulta exclusivo e inaccesible, puesto 
que las personas más vulnerables no pueden 
utilizarlos por sí solos como es el caso de las 
personas que se encuentran en sillas de rue-
das o en muletas, y resulta complicado e in-
seguro para persona como las que transpor-
tan mercancías, que cargan compras realiza-

das, o las que llevan niños en carriolas. Es 
por eso que dejar la práctica de construir 
nuevos cruces peatonales y reemplazarlos 
por cruces horizontales adecuados resulta de 
beneficio para todos, además de que llevar a 
cabo la obra es menos costosa y más rápida 
para un cruce peatonal que para un puente.  

Lo anterior pretende debido a que en Ta-
basco por las condiciones climatológicas y de 
inseguridad los puentes peatonales resultan 
peligrosos por el mal estado en que se en-
cuentran.
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Figura 34. Estado de los puentes 
peatonales en Tabasco 

 

6.4.9.9. Infraestructura Ciclista 

Infraestructura ciclista es aquel equipa-
miento u obra urbana que está destinada 
para que los ciclistas puedan circular de ma-
nera accesible y segura generando de esta 
manera inclusión social y fomentando la mo-
vilidad urbana sustentable, que a su vez 
propicia una economía social fuerte. 

Una ciclovía es la infraestructura ciclista 
más importante, y debe contar con caracte-
rísticas básicas como barreras de seguridad 

y de separación que hagan independiente el 
carril ciclista, contar con un tamaño adecua-
do, contar con iluminarias y señalamiento, 
entre otras características secundarias como 
estacionamientos para bicicletas. 

La ciudad de Villahermosa cuenta con solo 
una ciclovía que fue construida apenas en el 
año 2018 por la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas (SOTOP), y que 
va desde la División Académica de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) hasta el 
colegio Greenville, en la zona conocida como 
El Country. Tiene 2 kilómetros de largo con un 
ancho de 1.50 metros, lo que da lugar a un 
espacio para alrededor de 1 mil 500 ciclistas. 

Lo anterior es una oportunidad para la crea-
ción espacios similares mejorando la infraestruc-
tura y aumentando la longitud de las mismas en 
toda la ciudad de Villahermosa, y en aquellos 
lugares urbanos y suburbanos en donde sea 
necesario, para fomentar la movilidad sustenta-
ble y se mejore la calidad de vida y la economía 
del tabasqueño, la oferta de una ciclovía repre-
senta sustentabilidad, multimodalidad, seguri-
dad, inclusión y accesibilidad para todos.  
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Figura 35. 
Ciclovía en boulevard Bicentenario en la Ciudad de Villahermosa 

 

 
6.4.10. Impactos y externalidades 

6.4.10.1. Accidentes en vías federales 

Las estadísticas de la SCT para las vías fede-
rales del estado de Tabasco del año 201725 
considera 11 carreteras que comunican a Ta-
basco con sus estados vecinos. La descripción y 
su clave de identificación se muestran en la si-
guiente tabla. Ver tabla 14. 

Como se puede apreciar en la Tabla15, se 
registraron 437 accidentes, en los que en 38 
de ellos hubo personas fallecidas y en 85 re-

                                                           
25 
http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/D
GST/Estadistica_de_accidentes/A%C3%B1o_2017/2
7_TAB_2017.pdf 

sultaron con heridos. Como saldo total se re-
porta que hubo 45 personas fallecidas y 163 
heridas, mientras que el monto de los daños 
materiales superó los $25 millones de pesos. 

La carretera que mayor número de acci-
dentes registró fue la Coatzacoalcos-
Villahermosa, la cual es la que concentra el 
mayor número de accidentes, heridos y de 
personas fallecidas. Cabe recordar que una 
característica de esta vía es que se trata de 
una carretera libre. En segundo lugar en fa-
talidades se coloca las carreteras Villaher-
mosa-Ciudad del Carmen, seguidas de la 
Villahermosa-Agua dulce y la Villahermosa-
Escárcega. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 796 

PROGRAMA SECTORIAL 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 2019-2024 

Tabla 14.  
Descripción e identificación de las  

carreteras federales en Tabasco 
Carretera ID Carretera 

Coatzacoalcos - Villahermosa Lim. Edos. 
Ver./Tab. - Villahermosa 1 

Malpaso - El Bellote (km 55.000 - 184.514) 2 
Villahermosa - Cd. del Carmen Villahermosa 
- Lim. Edos. Tab./Camp. 3 

Villahermosa - Escopetazo Villahermosa - 
Lim. Edos. Tab./Chis. 4 

Villahermosa - Francisco Escárcega (km 
0.000 - km 78.15), (km 145.000 - km 
154.600) 

5 

Ent. Agua Dulce - Cárdenas (Cuota) 6 
El Suspiro - Tenosique Lim. Edos. 
Chis./Tab. - Tenosique 7 

Las Choapas - Ocozocoautla (Cuota) Case-
ta de Cobro Malpasito - Lim. Edos. Tab. 
/Chis. 

8 

Libramiento Villahermosa Ent. Loma de 
Caballo - Ent. Nacajuca 9 

San Marcos - Palizada T. C. (Villahermosa - 
Francisco Escárcega) - Lim. Edos. 
Tab./Camp. 

10 

Tenosique - El Ceibo 11 

Fuente: Estadísticas de accidentes de tránsito 2017 SCT. 

Tabla 15. 
Desglose de accidentes  

por carretera 
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1 129.67 161 13 38 19 76 9.17 
2 129.51 60 0 5 0 11 2.63 
3 99.75 55 9 14 9 28 3.07 
4 61.55 51 4 9 4 12 2.5 
5 87.75 51 5 10 5 14 3.15 
6 54.11 43 6 8 7 14 3.91 
7 68.59 10 1 4 1 8 0.309 
8 16.02 4 0 0 0 0 0.31 
9 23.17 2 0 0 0 0 0.235 
10 1.5 0 0 0 0 0 0 
11 58 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Estadísticas de accidentes de tránsito 2017 SCT. 

En cuanto a los accidentes por mes en el 
que ocurren, se tiene que los meses de mar-
zo, abril y diciembre son los que tienen ma-

yor número de accidentes. Estos meses se 
relacionan con los períodos vacacionales de 
Navidad y Semana Santa. 

Tabla 16. 
Desglose de accidentes por mes 

Mes Accidentes Muertos Heridos 
Enero 34 4 14 

Febrero 25 2 7 
Marzo 50 8 11 
Abril 47 2 23 
Mayo 36 3 22 
Junio 25 10 10 
Julio 40 4 10 

Agosto 26 2 4 
Septiembre 42 6 16 

Octubre 27 2 9 
Noviembre 27 1 19 
Diciembre 58 1 18 

Fuente: Estadísticas de accidentes de tránsito 2017 SCT. 

Figura 36. 
Accidentes por mes. Marzo, abril y  

diciembre son los meses con mayor 
número de accidentes 

 
Fuente: Estadísticas de accidentes de tránsito 2017 SCT. 

El análisis de accidentes por día de la 
semana revela que los fines de semana, de 
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viernes a domingo, se registra la mayor can-
tidad de accidentes. 

Tabla 17. 
Accidentes en función del día de la  

semana 
Día Total accidentes 

Lunes 56 

Martes 47 

Miércoles 47 

Jueves 65 

Viernes 71 

Sábado 74 

Domingo 77 

Fuente: Estadísticas de accidentes de tránsito 2017 SCT. 

Figura 37. 
Accidentes por día de la semana en 

carreteras federales 

 
Fuente: Estadísticas de accidentes de tránsito 2017 SCT. 

Las causas de los accidentes se deben en 
mayormente al exceso de velocidad. Otros 
motivos son la falta de pericia, a que el con-
ductor no guardó su distancia, o no cedió el 
paso. En general se relacionan con falta de 
conocimiento de los conductores de técnicas 
de manejo defensivo, carencia de cultura vial 
y desconocimiento de la señalética de las 
carreteras. 

Tabla 18. 
Causas de los accidentes. La mayor  

causa es el exceso de velocidad 
Causas Porcentaje 

Exceso de velocidad 32 

No guardó distancia 15 

Impericia 13 

No cedió el paso 12 

Fuente: Estadísticas de accidentes de tránsito 2017 SCT. 

Los vehículos que más se ven involucra-
dos en accidentes son los automóviles y en 
segundo lugar las camionetas o camiones 
ligeros. Se trata de vehículos de transporte 
individual, los cuales aunados a conductores 
con carencias en su manejo como las men-
cionadas con anterioridad, se combinan para 
producir estos efectos perniciosos de falta de 
seguridad en las carreteras. 

Además, en términos del nivel de luz de 
día en el que ocurren los accidentes, se tie-
ne que el 54% ocurren de día. Mientras que 
el 91% de los accidentes son causados úni-
camente por el conductor y solo el 5% son 
atribuibles a alguna falla del vehículo. 

Tabla 19. 
Tipo de unidad involucrada en accidentes. 
En la mayoría de los accidentes intervienen 

automóviles o camiones ligeros. 
Tipo de vehículo Porcentaje % 

Automóvil 50.07 

Camión sencillo o pick-up 36.56 

Otros 6 

motocicletas y bicicletas 4.91 

Autobús 2.46 

Fuente: Estadísticas de accidentes de tránsito 2017 SCT. 

Por otra parte, se obtuvieron los datos de 
accidentes viales generados por el sistema 
Estatal de Urgencias Tabasco (SEUT). En 
ellos se reportan los accidentes registrados 
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en 2018. En cuanto a los días con mayor 
cantidad de accidentes. Se observa que, en 
la zona de Villahermosa, los fines de sema-
na, de viernes a domingo, concentran la ma-
yor cantidad de accidentes viales. En cuanto 
a los accidentes por mes, los meses de di-
ciembre a abril concentran casi el 60% de 
los accidentes. 

Figura 38. 
Accidentes por día de la semana 

 
Fuente: Sistema Estatal de Urgencias de Tabasco (SEUT) 

Tabla 20. 
Accidentes viales por día de la semana 

Día de la 
semana 

Número de acci-
dentes 

Proporción de acci-
dentes 

Sábado 94 19.83% 

Viernes 80 16.88% 

Domingo 79 16.67% 

Lunes 64 13.50% 

Jueves 62 13.08% 

Martes 54 11.39% 

Miércoles 41 8.65% 

Fuente: Sistema Estatal de Urgencias de Tabasco (SEUT) 

 

Figura 39. 
Accidentes por mes en Villahermosa 

 
Fuente: Sistema Estatal de Urgencias de Tabasco (SEUT) 

Los accidentes viales en la zona conurbada 
de Villahermosa se caracterizan porque la po-
blación en el rango de edad de 15 a 36 años 
participa en el 56% de ellos. El que mayor par-
ticipación tiene es el de joven es de 22 a 29 
años, con casi el 23% de los accidentes. 

Figura 40. 
Participación en accidentes viales por 

rango de edad 

 
Fuente: Sistema Estatal de Urgencias de Tabasco (SEUT) 
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Tabla 21. 
Número de accidentes por rango de edad 
Rango de edad 

(años) 
Número de acci-

dentes porcentaje 

1-7.9 21 4.53% 

7.9-14.8 24 5.17% 

14.8-21-7 67 14.44% 

21.7-28.6 106 22.84% 

28.6-35.5 86 18.53% 

35.5-42.4 56 12.07% 

42.4-49.3 41 8.84% 

49.3-56.2 26 5.60% 

56.2-63.1 21 4.53% 

63.1-70 8 1.72% 

70-76.9 6 1.29% 

76.9-83.8 0 0.00% 

83.8-90.7 2 0.43% 

Fuente: Sistema Estatal de Urgencias de Tabasco (SEUT) 

En función del género, los hombres partici-
pan en el 63% de los accidentes viales. Es 
necesario discernir claramente cuáles son los 
motivos de esta tendencia ya que representa 
una amenaza en para la vida y la salud de las 
personas en términos de su género. 

Figura 41. 
Género de las personas accidentadas 

 
Fuente: Sistema Estatal de Urgencias de Tabasco (SEUT) 

 

La mayoría de los accidentes se debe a 
choques o colisiones entre vehículos particu-
lares. Cabe señalar que en segundo lugar 
aparecen los accidentes de motociclistas, 
muy cercanos a los accidentes de unidades 
del transporte público. 

Se puede apreciar que alrededor del 35% 
de los accidentes involucran a motociclistas, 
peatones o ciclistas. Debido a que en estas 
modalidades las personas tienden a sufrir 
lesiones graves, es urgente actuar para dis-
minuir considerablemente estos números. 

Tabla 22. 
Tipo de accidente 

Tipo de accidente Número Porcentaje 

Colisión privado 213 44.28% 

Motociclista 108 22.45% 

Colisión público 104 21.62% 

Peatón 44 9.15% 

Ciclista 12 2.49% 

Figura 42. 
Tipos de accidentes viales 

 

Fuente: Sistema Estatal de Urgencias de Tabasco (SEUT) 
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6.4.10.2. Impactos de las emisiones del 
parque vehicular sobre el medio ambiente 
y la salud 

El Cambio Climático o Calentamiento 
Global se trata de las modificaciones que 
sufre la atmósfera terrestre debido a la emi-
sión de gases de efecto de invernadero, 
principalmente el CO2 , generado por las ac-
tividades humanas, la industria, el transporte 
y la agricultura, principalmente. Se considera 
uno de los riesgos más grandes a los que se 
enfrenta hoy en día la humanidad debido a 
las modificaciones radicales que sufren tanto 
los ecosistemas como las sociedades. 

El transporte es responsable del 26% de 
las emisiones de CO2 y es de los pocos sec-
tores industriales en los que las emisiones 
continúan incrementándose. El uso creciente 
de los automóviles, el transporte de carga y 
la aviación son los principales emisores de 
CO2 y de otros gases de efecto invernadero. 
El transporte presenta una oportunidad de 
aplicación de tecnologías disruptivas en 
cuanto al uso más eficiente de la energía, e 
incluso, al uso de fuentes más limpias. Sin 
embargo, la innovación tecnológica no fun-
cionará si no es acompañado de un cambio 
conductual.26 Lo anterior implica que las 
nuevas tecnologías de cero emisiones deben 
también ser acompañadas de cambios en la 
forma en que el ser humano se relaciona y 
utiliza los medios de transporte individual. 

Una solución para que el transporte re-
duzca sustancialmente sus emisiones de 
gases de efecto invernadero es el uso de 
vehículos eléctricos. Además, los motores 
eléctricos producen mucho menos ruido.  La 
aplicación extendida de esta tecnología en-
cuentra como obstáculos el alto costo inicial, 

                                                           
26 Chapman, L. (2007). Transport and climate change: 
a review. Journal of transport geography, 15(5), 354-
367. 

reducido número de estaciones de carga, 
rango de autonomía limitado y baterías con 
tiempos de recarga demasiado largos. Adi-
cionalmente, si se produjera una introduc-
ción masiva de vehículos eléctricos, la ope-
ración de la red eléctrica se vería fuertemen-
te afectada.27 Esto es, la introducción de 
vehículos eléctricos debe de ir acompañada 
de un rediseño de la red de generación y de 
distribución eléctrica, o de lo contrario, el 
sistema eléctrico colapsará, aunado a que 
las baterías que este tipo de vehículos utiliza 
son de ion-litio  porque son capaces de ofre-
cer mayor capacidad, menor peso y mayor 
potencia, todo ello a bajos costos y sin ries-
gos de acción cancerígena para los usua-
rios; sin embargo, no todos los países y for-
mas en las que se halla el recurso están en 
condiciones de utilizarlo, siendo un número 
reducido de países los únicos que pueden 
hacerlo debido a que es uno de los elemen-
tos de las llamadas tierras raras, y por ende 
la oferta de la producción de pilas y baterías 
es relativamente acotada.28 Se necesitaría 
realizar un cambio drástico en materia de 
exploración, extracción, producción, desarro-
llo, conservación, importación, exportación y 
reservas de recursos minerales tal como lo 
hizo China ya que la demanda de Litio es 
mayor que la oferta29 para poder llevar a ca-
bo de manera inteligente un proyecto así.  

                                                           
27 Tan, K. M., Ramachandaramurthy, V. K., & Yong, J. 
Y. (2016). Integration of electric vehicles in smart grid: 
A review on vehicle to grid technologies and optimiza-
tion techniques. Renewable and Sustainable Energy 
Reviews, 53, 720-732.   
28 Fornillo Bruno et al. (2015). Geopolítica del Litio: 
Industria, Ciencias y Energía en Argentina, 20-31, 38-
41. 
29 Martínez Cortés José Ignacio; del Valle Giles Alma 
Vriridiana. (2014). Las tierras raras: un sector estraté-
gico para el desarrollo tecnológico de China. Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, Facultad de 
Economía, Centro de Estudios China-México, Cua-
derno número 6, 7-14. 
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Se estima que el parque vehicular del es-
tado de Tabasco, de 348 mil 021 unidades 
de automóviles, recorren en promedio, 15 mil 
km por año. Si se supone un rendimiento de 
combustible de 10 km/L por automóvil, se 
tiene que en un año se emiten a la atmósfera 
1.2 millones de toneladas de CO2. Esto re-
presenta alrededor del 1% de las emisiones 
del parque vehicular de todo el país. 

Tabla 23. 
Emisión de CO2 por parte del parque 

vehicular de Tabasco. Sólo se consideran 
automóviles 

Automóviles en Tabasco 348,021 
KVR* 5,220,315,000 
Rendimiento de combustible km/L 10.0 
Litros de combustible 522,031,500.0 
KgCO2/L 2.3 
Toneladas anuales de CO2 1,212,157.1 
Consumo anual eléctrico equivalente Gwh 5,220.3 
Fuente: Secretaría de Movilidad 
*KVR, kilómetro-vehículo recorrido. Se obtiene multiplicando el 
número de vehículos por los kilómetros recorridos por año. 

Si se supone por un momento que todo el 
parque vehicular del estado es eléctrico y se 
considera que el equivalente energético entre 
un litro de gasolina equivale a alrededor de 
10kwh, se tiene que la energía eléctrica nece-
saria para mover el parque vehicular de Tabas-
co, sin considerar las eficiencias que hoy al-
canzan muchos de los vehículos eléctricos, es 
de más de 5.2 Gwh. Esto equivale a la mitad 
de lo generado por todo el sistema de presas 
del Alto Grijalva en 2002. Lo anterior deja de 
manifiesto que la introducción de la movilidad 
eléctrica debe de ir acompañada de un redise-
ño racional y realista de los sistemas de gene-
ración y distribución de electricidad. De lo con-
trario, los efectos sobre la infraestructura y so-
bre los precios de la energía eléctrica se verán 
severamente afectados. 

El transporte también es el principal gene-
rador de contaminación atmosférica en las 
ciudades, con repercusiones perniciosas para 

sus habitantes. La contaminación del aire es 
uno de los mayores asesinos de la era moder-
na. En 2015 la contaminación del aire fue res-
ponsable de 6.4 millones de muertes a nivel 
mundial. En el mismo año, el tabaco mató a 7 
millones de personas.30 Los contaminantes 
atmosféricos se deben principalmente a la 
combustión de combustibles fósiles con el fin 
de generar energía o para el transporte. Di-
chos contaminantes se clasifican en diferentes 
categorías: 1. Contaminantes gaseosos (SO2, 
NOx, CO, etc.), 2. Metales pesados (plomo, 
mercurio, cadmio), 3. Partículas de Materia 
(PMx), 4. Contaminantes orgánicos (dioxinas). 

Todos ellos son resultado de procesos de 
combustión, de gasolinas, aceites y gases o 
de plásticos como en el caso de las dioxinas. 
Sin embargo, los tipos 2 y 3 pueden ser pro-
ducidos sin necesidad de combustión. Una 
fuente de las PMx son los vehículos del trans-
porte ya que estas micropartículas se produ-
cen en los frenos de los automóviles y por el 
desgaste de las llantas en el pavimento. 

En el caso de las partículas PMx, la x define 
el diámetro aerodinámico en micras de la par-
tícula y se sabe que, a menor diámetro, mayo-
res son los efectos negativos sobre la salud. 
Hay indicios de que a menor diámetro se au-
menta la mortandad, las enfermedades car-
diovasculares y respiratorias de las perso-
nas.31 Estas PMx están compuestas parcial-
mente de metales pesados, dependiendo de 
su origen. Las producidas por los frenos de los 
automóviles presentan metales pesados como 
el bario, antimonio, circonio, y estroncio; mien-
tras que las producidas por las llantas presen-
tan zinc, principalmente. Los metales son tóxi-
cos para los organismos vivos ya que no exis-
ten procesos biológicos para metabolizarlos. 
                                                           
30 Landrigan, P. J. (2017). Air pollution and health. The 
Lancet Public Health, 2(1), e4-e5. 
31 Kampa, M., & Castanas, E. (2008). Human health 
effects of air pollution. Environmental pollution, 
151(2), 362-367. 
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Cuando interactúan con sistemas biológicos a 
escala celular, se producen desde interferen-
cias con las funciones celulares hasta un fe-
nómeno llamado bioacumulación. En ciertos 
tejidos, dependiendo principalmente del tama-
ño de las partículas, se producen acumulacio-
nes de estos metales. Hay evidencia de que 
esto da lugar a diferentes tipos de cáncer. 

De esta forma, la necesidad de reducir el uso 
del automóvil, sin importar si son vehículos cero 
emisiones o no, es real y es imperativo conside-
rar con toda seriedad medidas que contribuyan 
a limitar su uso y que estimulen la utilización de 
medios de transporte no motorizados. 

Se estima que, por cada KVR, se producen 
97mg de PMx en las llantas y 9mg de PMx en 
los frenos de un automóvil. De esta forma, en 
Tabasco se liberan al ambiente 506.3 toneladas 
de PMx generadas por las llantas de los auto-
móviles y casi 47 toneladas de PMx generadas 
por los frenos. En total, los automóviles produ-
cen más de 553 toneladas por año de PMx, tal y 
como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 24. 
Emisión anual de PMx por el parque  
vehicular del estado de Tabasco. Se  

consideran solo automóviles 
Automóviles en Tabasco 348,021.0 

KVR 5,220,315,000.0 

PMX llantas 97 mg 

PMX Frenos 9 mg 

Masa PMX llantas kg 506,370.6 

Masa PMX frenos kg 46,982.8 

Masa total de PMx kg 553,353.4 

Fuente: Secretaría de Movilidad.  
 

6.4.11. Transporte informal o irregular 

Existe en nuestro Estado un tipo de transpor-
te operado de manera irregular en todas las 

modalidades contempladas en la Ley de Trans-
portes del Estado de Tabasco. Se desarrolla y 
crece en los últimos 10 años, primordialmente 
por la desatención, y hasta complicidad de las 
autoridades encargadas de regularlo.  

Si bien es cierto que estas modalidades 
pueden generar beneficios importantes, parti-
cularmente en el caso de los sectores de ba-
jos ingresos, al ser un medio de transporte 
accesible en zonas sin cobertura y una fuente 
de trabajo para personas poco calificadas, no 
dejan de traer graves problemas de carácter 
social, ya que presentan riesgos importantes a 
la salud de los usuarios, ya que en caso de 
accidente, no contarían con respaldo para su-
fragar gastos médicos, provocando secuelas 
medicas irreparables. Además, estos vehícu-
los y sus conductores, se han convertido en 
parte importante de la problemática de seguri-
dad en las ciudades y localidades del Estado, 
ya que suelen emplearse para cometer delitos. 
Y al no estar regulados, generan gran canti-
dad de contaminación.  

Debido a que el uso de esos vehículos 
provoca una práctica comercial desleal, pro-
vocan un grave daño económico a las per-
sonas físicas y morales legalmente autoriza-
das para la prestación del servicio, se han 
observado casos en localidades del Estado 
en los que prácticamente ha desaparecido la 
oferta local legal, por amenazas y abundan-
cia de transporte irregular. 

Para dar un ejemplo de las particularida-
des del servicio de transporte irregular, en el 
caso de taxis, se ha observado dos tipos de 
tendencias, entre las que se encuentran la 
de particulares, que utilizan automóviles de 
segunda mano y les agregan la cromática 
oficial, los colocan en circulación a prestar el 
servicio, circulando con documentación apó-
crifa. Proporcionan el servicio de taxi espe-
cial o colectivo y, en algunos casos, cobran 
tarifas inferiores a las autorizadas para 
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atraer más pasajeros. Se ha detectado que 
pueden ser choferes que han perdido su tra-
bajo en unidades autorizadas y solo buscan 
conseguir el sustento diario. Y otros casos, 
no menos comunes, son los permisionarios 
que clonan sus propias unidades, o las de 
otros con el fin de multiplicar sus ingresos. 

Otra tendencia es que se trata de vehícu-
los nuevos, que se obtienen vía alguna enti-
dad financiera y sin consentimiento, ni cono-
cimiento, de las financieras, se les pinta con 
la cromática oficial y se les pone a trabajar 
como taxis. Cuando son detenidos, el “pro-
pietario” se desentiende y deja a la entidad 
financiera, propietaria legal, con la carga de 
recuperar la unidad y pagar las sanciones a 
las que haya sido acreedor. Esto configura 
claramente una modalidad de estafa. 

Como parte del ordenamiento legal que 
se pretende dar a esta Administración, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, número 1059, el 18 de mayo de 
2019, el Decreto 091, mediante el cual se 
adiciona al Capitulo VII, denominado “Pres-
tación Indebida del Servicio de Transporte 
Público”, integrado al artículo 317 Bis, al Ti-
tulo Décimo Primero, de la Sección Tercera, 
del Libro Segundo del Código Penal para el 
estado de Tabasco, mismo que tipifica el 
delito de Prestación Indebida del Servicio de 
Transporte Público. 

6.5. Puertos 

Desde la pasada administración, la Admi-
nistración Portuaria Integral Tabasco (API-
TAB) se encontraba prácticamente en quiebra 
financiera e incumpliendo sus normas jurídicas 
como sociedad mercantil, con graves anoma-
lías en los aspectos normativos, operativos y 
de coordinación con la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes Federal. 

A la fecha, la certificación de puerto y 
muelles concesionados a la Administración 
Portuaria de Tabasco S.A. de C.V. se en-
cuentra vencida desde el año 2013.  

De acuerdo al Informe Estadístico Men-
sual de Movimiento de carga, buques y pa-
sajeros en los puertos de México de la Coor-
dinación General de Puertos y Marina Mer-
cante, el Puerto de Frontera no ha presenta-
da ninguna actividad relacionada con movi-
miento nacional de carga, movimiento en 
puertos comerciales, petróleos y derivados, 
buques transbordadores, contenedores, 
vehículos automotores y movimientos de 
pasajeros en cruceros en el periodo de 
enero–mayo, 2018–2019. 

La infraestructura concesionada a la API-
TAB, los puertos y muelles concesionados 
tienen la capacidad de atender los servicios 
a la Industria Petrolera, costa afuera, con las 
cargas materiales, las cargas remanentes, 
avituallamientos y el transporte de personal 
técnico y de servicio a plataformas petroleras 
a través de embarcaciones menores, esto 
debido al problema de azolve que existe en 
la bocana del Río Grijalva y del Río Gonzá-
lez por la falta de dragado y de escolleras.  

Existe una necesidad de dragado en los 
canales de navegación, debido a que los 
azolves generados por las combinaciones 
del aporte del sedimento del Río Grijalva y 
del Río González y del arrastre litoral que, en 
promedio, representan 350 mil metros cúbi-
cos por año, propiciando la formación de 
barrera de profundidad natural (tapón) de 
alrededor de 2.5 a 3 metros. Se tiene regis-
trado que en 2007 se realizó un dragado por 
la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes en el puerto de Frontera, donde se 
removieron 260 mil metros cúbicos a una 
profundidad de 5.35 metros (15 pies) sin que 
se tenga registro de dragado en el río Gon-
zález. En el caso de los puertos de Chiltepec 
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y Sánchez Magallanes, no se tienen registro 
de dragado. 

El canal de navegación en Frontera tiene 
un calado de 8 metros, y en el muelle fiscal 
existe un calado de 7.5 metros, la zona criti-
ca que se encuentra en la bocana del Río 
Grijalva tiene 3 metros de acuerdo a la in-
formación de calados de puertos de México 
de la página oficial de la Dirección General 
de Marina Mercante de enero de 2016. En el 
recinto portuario de Chiltepec existe un mue-
lle pesquero de tipo marginal, de concreto 
armado, de 85 metros de largo y profundidad 
de atraque de 4.5 metros y el recinto de 
Sánchez Magallanes se encuentra invadido 
por asentamientos humanos irregulares des-
de antes de la creación de la APITAB. 

El Sistema Portuario Estatal y sus muelles 
concesionados, tienen una posibilidad real de 
participar en el abastecimiento a plataformas 

petroleras con éxito, debido al comportamien-
to del mercado en los puertos adyacentes de 
Dos Bocas y de Cd. del Carmen. 

En cuanto a los movimientos de las car-
gas, estas se reciben mediante transporte 
automotor de carga y se realiza la maniobra 
al buque, y la que se recibe de plataformas 
se entrega al muelle y se transporta por ca-
mión. Su almacenamiento está limitado de-
bido a la falta de capacidad en las bodegas 
ubicadas en el puerto de Frontera, que cuen-
ta con una superficie de bodega de 100 me-
tros de largo por 25 metros de ancho y 6 me-
tros de altura con capacidad de 7 toneladas 
por metro cuadrado. Mismas que no se es-
tán aprovechando y carecen de manteni-
miento, condición que hace necesaria la am-
pliación de la infraestructura para ofertar el 
servicio de almacenamiento para el Puerto 
de Chiltepec y Sánchez Magallanes. 
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6.6. Análisis FODA 

Amenazas 

A1.- No aceptación social de nuevas tarifas 
de transporte 

A2.- Falta de señalización vial. 

A3.- Rutas inconexas para cubrir sitios de 
interés de la población. 

A4.- Contaminación ambiental derivada del 
uso de unidades de transporte público con 
deficiente consumo de combustible. 

A5.- Unidades de Transporte público 
irregulares. 

A6.- Alta percepción de inseguridad. 

Fortalezas 

F1.- Capacidad técnica y científica para la 
planeación y ejecución de programas y pro-
yectos para hacer más eficiente la movilidad. 

F2.- Experiencia de gestión en el sector. 

F3.- Capacidad de desarrollo e implementa-
ción de nuevas tecnologías para el soporte 
de programas y proyectos de movilidad. 

F4.- Colaboración interinstitucional para la 
ejecución de proyectos.  

 

 

 

Debilidades 

D1.- Estado físico de las unidades de trans-
porte público. 

D2.- Falta de controles para verificar el cum-
plimiento del reglamento y la ley de transporte. 

D3.- Transporte público de gran volumen 
insuficiente para cubrir las necesidades de 
los usuarios. 

D4.- Vialidades no diseñadas para peatones 
o transporte sin motor. 

Oportunidades 

O1.- Generación de nuevas rutas de trans-
porte público para mover más ciudadanos de 
forma eficiente. 

O2.- Instauración de programas de transfe-
rencia modal para hacer más eficiente el uso 
de las actuales unidades de transporte. 

O3.- Sistematización de la verificación en 
tiempo real del comportamiento de unidades 
de transporte público. 

O4.- Caracterización del comportamiento de 
peatones y transporte público en el estado 
para establecimiento de planes de movilidad. 
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7. Prospectiva 

Con la puesta en marcha de este Progra-
ma Sectorial se pretende que, para 2024 
Tabasco, esté consolidado como uno de los 
estados más avanzados en materia de movi-
lidad e infraestructura. La consolidación de 
un sistema integral de movilidad es una de 
las prioridades de este programa, para in-
crementar el desarrollo económico y social 
del Estado, que deberá estar a la vanguardia 
atrayendo inversiones y turismo. Es necesa-
rio modernizar las carreteras y vías de co-
municación, pues, éstas son de suma impor-
tancia para el traslado de personas, siendo 
un Derecho Humano fundamental, consa-
grado en la Carta Magna.  

Visualizamos para 2024 que el derecho a 
la movilidad de los habitantes de la entidad 
esté garantizado, con ello se habrá elimina-
do las desigualdades sociales, incrementado 
el bienestar social y se encontrará fortalecida 
la conectividad, aumentando así la calidad 
de vida de los tabasqueños. La implementa-
ción de la Ley de Movilidad del Estado de 
Tabasco, regula todos los aspectos relacio-
nados con la movilidad de personas, vehícu-
los y mercancías, así como la infraestructura 
y la calidad en la prestación del servicio pú-
blico de transporte, puntualizando que este 
último sea brindado con calidad, comodidad 
y seguridad. 

Para 2024 las tarifas del servicio público 
de transporte estarán en armonía con la ca-
lidad del servicio prestado, establecidas de 
acuerdo a la realidad y necesidades del Es-
tado. Asegurando la participación ciudadana 
con el Consejo Estatal de Transporte y Movi-
lidad, que deberá fortalecer las tarifas socia-
les y las preferenciales para beneficiar a la 
población estudiantil, personas con discapa-
cidad y adultos mayores.  

La incorporación de nuevas tecnologías 
permitirá la optimización del transporte públi-
co, así como la seguridad de los usuarios, 
pues está será el pilar de la movilidad del 
futuro. Ya que mediante su implementación 
se tendrá una mayor conectividad y con ello 
una movilidad más eficiente. De igual mane-
ra, con el uso de tecnología se reducirá el 
uso excesivo de combustibles fósiles, así 
como la contaminación atmosférica y las 
emisiones masivas de gases de efecto 
invernadero. 

El fortalecimiento del Sistema Portuario 
del Estado conformado por el Puerto de 
Frontera y sus recintos Chiltepec y Sánchez 
Magallanes, así como el Puerto Dos Bocas 
traerá consigo un impulso económico y pro-
ductivo para el estado de Tabasco. 

Otro detonante para el desarrollo de Ta-
basco es el rescate del Sistema Ferroviario, 
pues con ellos se ensancharán las relaciones 
comerciales y la conectividad con otras enti-
dades. Uno de los principales proyectos de 
Infraestructura del Gobierno Federal es la 
creación del Tren Maya, que, en conjunto con 
el Gobierno de Tabasco, permitirá la reactiva-
ción económica y turística del Estado. 

Se proyecta construir la línea Ferrea de la 
Estación Ingeniero Roberto Ayala, antes Es-
tación Chontalpa, Humanguillo al Puerto Dos 
Bocas, Paraíso, Tabasco, su tramo inicia a 
1.76 kilómetros de la estación y terminará 
dentro de la Terminal de Usos Múltiples de 
Dos Bocas, pertenecientes a la Administra-
ción Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de 
C.V., el limón Paraíso, Tabasco. Se pretende 
operar con 4 trenes semanales, integrados 
por 40 carros de 50 toneladas cada uno, con 
una capacidad de carga de 2 mil toneladas. 
Contando el proyecto con una longitud de 93 
mil 360 kilómetros.  
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Hasta la fecha, el problema de movilidad 
urbana ha sido atacado mediante el incre-
mento de la infraestructura, con esto ha au-
mentado la construcción de más autopistas, 
caminos, carreteras y puentes. Esta estrate-
gia genera un círculo vicioso, pues al ampliar 
la infraestructura el crecimiento urbano au-
menta descontroladamente, lo que a su vez 
incrementa el uso de automóviles, lo que da 
paso a la necesidad de desarrollar o moder-
nizar la infraestructura.   

Es por todos sabido que todas las perso-
nas tienen el derecho de desplazarse y ac-
ceder libre, rápida y eficientemente a sus 
hogares, empleo, escuelas y demás lugares, 
pero incrementar la infraestructura no es 
precisamente la solución para los desafíos 
de la movilidad urbana actual. La movilidad 
no sólo debería concebirse como el desarro-
llo de infraestructura y servicios de transpor-

te, sino que es necesario ubicarla dentro de 
la organización urbana. 

Tabasco posee una gran dependencia al 
transporte motorizado privado, debido a que 
en la mayoría de los traslados es necesaria la 
combinación de varios modos de transporte 
para llegar al lugar de destino, por lo que es 
necesario que se brinde un sistema de trans-
porte multimodal, accesible, atractivo, seguro 
y sostenible que esté dentro del alcance geo-
gráfico y económico de los habitantes.  

El espacio urbano debe ser diseñado no 
solo para facilitar el tránsito, sino también 
para aumentar y fomentar el uso del trans-
porte no motorizado y la micro movilidad.  

Para concretar este proyecto que la Secre-
taría de Movilidad se ha propuesto, unir es-
fuerzos, pues, alcanzar una movilidad univer-
sal, segura y sostenible es tarea de todos. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

3.11.8.1. Contar con un marco normativo 
actualizado, que considere los nuevos 
conceptos de movilidad sustentable, sos-
tenible e incluyente. 

3.11.8.1.1. Elaborar la Ley de Movilidad 
para el Estado de Tabasco, considerando 
las necesidades de la población en mate-
ria de movilidad, garantizando la accesibi-
lidad, calidad, confiabilidad, inclusión, 
seguridad y sostenibilidad. 

3.11.8.1.1.1. Mejorar la regulación de los mo-
dos de transporte en el estado de Tabasco. 

3.11.8.1.1.2. Establecer la protección de los 
derechos de los usuarios y la inclusión de las 
personas con discapacidad o condiciones 
especiales, con ello lograr una mejor calidad 
de los servicios. 

3.11.8.1.1.3. Establecer en la Ley medidas 
que eleven el fomento de los medios de 
transporte no motorizados, entre ellos, el 
peatonal y el uso de la bicicleta  

3.11.8.1.1.4. Definir en la Ley los criterios 
para otorgamiento y revocamiento de conce-
siones y permisos para la prestación del ser-
vicio de transporte público. 

3.11.8.1.1.5. Presentar ante el Poder Ejecu-
tivo del Estado la propuesta de los reglamen-
tos internos y las regulaciones complementa-
rias en materia de movilidad, con el propósi-
to de que se facilite el ejercicio de la gestión 
y regulación del sector. 

3.11.8.2. Impulsar el desarrollo del tras-
porte para garantizar y satisfacer las ne-
cesidades de los ciudadanos, con el fin 
de elevar la calidad de vida. 

3.11.8.2.1. Contar con una cartera de 
estudios y proyectos que permitan cono-
cer y resolver las necesidades del sector.  

3.11.8.2.1.1. Ampliar la gestión de recursos, 
programas, fondos y fideicomisos para la 
mejora de la movilidad en Tabasco.  

3.11.8.2.1.2. Elaboración de estudios para 
determinar las especificaciones técnicas de 
las unidades del transporte público, que 
permitan la accesibilidad de todas las perso-
nas, considerando los criterios del diseño 
universal.  

3.11.8.2.1.3. Elaborar y realizar estudios pa-
ra determinar los contenidos necesarios en 
la capacitación de personal del transporte, 
incluidos concesionarios, permisionarios, 
choferes y funcionarios, en los ámbitos téc-
nicos, humanos y administrativos. 

3.11.8.2.1.4. Elaborar estrategias de comu-
nicación y difusión de la cultura de la movili-
dad y el respeto al peatón, los derechos y 
obligaciones del usuario y del conductor, así 
como para la concientización de la población 
sobre la seguridad vial.  

3.11.8.3. Mejorar la infraestructura vial 
en el estado, partiendo de un diagnóstico 
de las necesidades, así como un estudio 
de las vialidades. 

3.11.8.3.1. Realizar un análisis compara-
tivo de las mejores prácticas de movilidad 
en el país y el extranjero, con el propósito 
de analizar su posible implementación en 
el Estado para lograr equidad en el acce-
so a los diferentes modos y medios de 
transporte.  
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3.11.8.3.1.1. Mejorar la fluidez y la seguridad 
de los peatones, conductores y usuarios del 
transporte mediante la modernización de los 
semáforos y la señalización vertical y horizontal. 

3.11.8.3.1.2. Mejorar y renovar las paradas, 
rampas, banquetas y demás infraestructura 
vial, para lograr una movilidad segura y uni-
versal para todos los habitantes del estado.  

3.11.8.3.1.3. Mantener una infraestructura 
vial que permita el desplazamiento libre y 
seguro de los peatones, ciclistas y acceso de 
las personas con discapacidad. 

3.11.8.4. Elevar la calidad y seguridad de 
la red carretera del estado, mediante la 
modernización y adecuación de su diseño 
y sus especificaciones.  

3.11.8.4.1. Coordinar con otras depen-
dencias los planes y proyectos relativos a 
las obras de la red carretera del Estado, 
así como de la infraestructura en comuni-
caciones en la jurisdicción local.  

3.11.8.4.1.1. Realizar diagnósticos que per-
mitan conocer el estado en el que se en-
cuentran las vías de comunicación de Ta-
basco y que conduzcan a las medidas y ac-
ciones para su modernización. 

3.11.8.4.1.2. Emitir lineamientos para mo-
dernizar y mantener a la red carretera esta-
tal, con el propósito de ofrecer mayor seguri-
dad y accesibilidad a la población Tabas-
queña, y así contribuir a la integración de las 
distintas regiones y municipios del estado. 

3.11.8.5. Elevar la calidad del Sistema 
Portuario del Estado de Tabasco, para 
impulsar el desarrollo económico. 

3.11.8.5.1. Obtener acuerdos con las auto-
ridades locales y federales, para trabajar en 

conjunto en el mantenimiento y conservación 
del sistema portuario.  

3.11.8.5.1.1. Realizar un diagnóstico profun-
do de la situación actual del sistema portua-
rio del estado.  

3.11.8.5.1.2. Identificar cuáles son las prin-
cipales necesidades de este sector.  

3.11.8.5.1.3. Rehabilitar y dar mantenimiento 
a los puertos y sus recintos.  

3.11.8.5.1.4. Realizar campañas de difusión 
de los servicios comerciales y turísticos que 
ofrecen los puertos del estado, así como sus 
recintos. 

3.11.8.6. Disponer de un sistema de 
transporte que cubra las necesidades de 
los usuarios.  

3.11.8.6.1. Implementar un sistema de 
transporte público que fomente el desa-
rrollo social, potencie el desarrollo eco-
nómico y respete el medio ambiente. 

3.11.8.6.1.1. Disponer los estudios de facti-
bilidad técnica, ambiental, jurídica y financie-
ra que permitan establecer las bases para la 
gestión y operación de una red de transporte 
amigable con el medio ambiente.  

3.11.8.6.1.2. Promover acciones a favor de 
la seguridad vial y la movilidad segura entre 
los concesionarios, permisionarios y chofe-
res del servicio público. 

3.11.8.6.1.3. Disponer de nuevas unidades 
de transporte urbano, en la ciudad de Vi-
llahermosa, que sea moderno y sostenible, 
acorde con la oferta-demanda y la fluidez vial. 

3.11.8.6.1.4. Implementar el Consejo Estatal 
de Transporte y Movilidad, órgano de partici-
pación ciudadana que servirá para colaborar 
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en todas las acciones tendientes a mejorar 
las problemáticas del sector movilidad. 

3.11.8.6.1.5. Implementar operativos en 
coordinación con la Policía Estatal de Cami-
nos con el fin de erradicar las prácticas ilega-
les en el transporte público  

3.11.8.7. Implementación de tecnologías 
de la información en la gestión pública de 
la movilidad, gestión institucional, y 
transporte público. 

3.11.8.7.1. Analizar, diseñar y establecer 
soluciones tecnológicas que permitan a 
la ciudadanía informarse, denunciar y 
gestionar su movilidad dentro del estado 
de Tabasco, así como la implementación 
de soluciones institucionales para mejora 
administrativa. 

3.11.8.7.1.1. Definir necesidades y oportuni-
dades para la automatización de servicios de 
movilidad para la ciudadanía. 

3.11.8.7.1.2. Definir necesidades y oportuni-
dades para la automatización de servicios de 
administración y gestión institucional. 

3.11.8.7.1.3. Implementar las soluciones in-
formáticas de manera que permitan interope-
rabilidad entre ellas mismas. 

3.11.8.7.1.4. Implementar los sistemas in-
formáticos que permitan la interoperabilidad 
con sistemas de otras instituciones para 
compartir y consumir información. 

3.11.8.7.1.5. Digitalización del archivo histó-
rico de la Secretaría y publicación para su 
consulta. 

3.11.8.7.1.6. Mantenimiento continuo de las 
soluciones desarrolladas para su mejora 
continua. 
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9. Programas y proyectos 

1.1. Programas y Proyectos  
Prioritarios. 

1.1.1. Nombre del Programa: Movilidad 
segura e incluyente. 

Descripción: 

Este programa busca incluir en el trans-
porte público unidades que presten el servi-
cio y traslado de las personas con alguna 
discapacidad o con movilidad limitada, obte-
ner tarifas acorde al servicio que se presta a 
la población, así como fomentar la cultura y 
educación vial. 

Justificación: 

Las deficiencias en el sistema de trans-
porte público del Estado impactan de mane-
ra diferenciada a los usuarios de todos los 
grupos sociales. Algunas personas tienen 
que desplazarse por grandes distancias; 
otras necesitan utilizar varias rutas de trans-
porte público para llegar a su destino. Te-
niendo en cuenta que las personas con in-
greso familiar bajo son las que más utilizan 
el transporte público, el uso de varias rutas 
impacta en las finanzas familiares debido al 
costo del pasaje en relación con el ingreso. 
Así mismo nos encontramos con la proble-
mática que existe para las personas con dis-
capacidad para poder trasladarse en el 
transporte público, ya que las unidades que 
prestan este servicio son escasas para cubrir 
la necesidad de traslado de los usuarios con 
discapacidad.  

Aunado a lo anterior nos encontramos con 
los problemas de inseguridad, según datos 
de la Encuesta Nacional de Victimización del 
INEGI en 2018, en el Estado 92.23% de los 
encuestados refirieron sentirse seguros en el 

transporte público. De igual manera, en el 
Foro de Desarrollo de Movilidad Sostenible 
se escucharon inconformidades referentes al 
estado de las unidades del servicio público 
de transporte y las tarifas de las mismas.  

Beneficiarios: 

Se busca beneficiar a las 42 mil 227 per-
sonas con discapacidad motriz que habitan 
en el estado de Tabasco, así como a la po-
blación en general a las que se les hará par-
tícipe de las campañas de educación y segu-
ridad vial.  

Metas: 

 Concretar proyectos estratégicos priorita-
rios para lograr la renovación del parque 
vehicular, el cual deberá contar con carac-
terísticas que permitan la accesibilidad, 
confianza y seguridad a los usuarios. Se 
tienen estimados dos proyectos, uno para 
renovar el parque de transporte público 
individual y otro para el transporte público 
colectivo. 

 El Consejo Estatal de Transporte y Movili-
dad, es el órgano de participación ciudada-
na, con características de ser técnico, es-
pecializado y de carácter consultivo, que 
sesionara cada año para consultar de 
acuerdo a los datos estadísticos las tarifas 
justas para la población en general, para 
ofrecer calidad en el servicio, apegado a las 
posibilidades económicas de la población. 

 Proyecto ejecutivo para la remodelación 
del Centro VIDHA Unidad niñas, niños y 
adolescentes (Macayos). 
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Temporalidad: 

Se busca un avance anual del 10% en la 
integración de unidades del transporte públi-
co para personas con discapacidad, así co-
mo iniciar este año la implementación de las 
campañas de educación vial y reforzarlas 
anualmente.  

Unidad Responsable: 

Secretaría de Movilidad 

Actividades Transversales:  

 Elaborar encuestas entre la población, 
con el fin de conocer las necesidades y 
prioridades de los usuarios para mejorar 
el servicio de transporte público en el es-
tado y establecer una tarifa del mismo, 
tomando en cuenta la necesidad de la po-
blación. Consideramos dos encuestas, 
una para el transporte foráneo en todo el 
estado y otra para el transporte urbano y 
suburbano.  

 Realizar campañas de educación y segu-
ridad vial dirigida a la población en gene-
ral, en coordinación con las autoridades y 
sectores involucrados. 

 Integrar unidades que presten el servicio 
de transporte público con acceso a perso-
nas con discapacidad.  

1.1.2. Nombre del Programa: Movilidad 
universal y sustentable  

Descripción 

El programa de Movilidad Universal y 
Sustentable tiene como principal objetivo 
lograr que la infraestructura vial y de tránsito 
sean accesibles, seguras, cómodas, donde 
los habitantes transiten libremente sin ningu-
na limitante.  

Para ello se realizará el mejoramiento del 
aspecto de las banquetas, rampas, paradas 
y vialidades. Se atenderá primordialmente 
que el diseño sea incluyente para las perso-
nas con alguna discapacidad.  

Justificación 

Las vías y espacios públicos son el esce-
nario principal donde se desarrollan las acti-
vidades cotidianas de las personas, entre 
ellas las actividades comerciales, laborales, 
escolares culturales y recreativas, por lo que 
es necesario que exista una movilidad inte-
gral, que permita a los habitantes desenvol-
verse de manera independiente, segura y 
potencialice el desarrollo económico y social 
del estado. 

Para identificar las necesidades en mate-
ria de movilidad es indispensable realizar un 
estudio que nos permita conocer la situación 
actual y saber qué acciones y planes de mo-
vilidad urbana implementar dentro de la ciu-
dad, por ello es necesario elaborar el Plan 
Integral de Movilidad Urbana Sustentable 
(PIMUS). 

Por lo tanto, es necesario contar con in-
fraestructura de calidad, que se integre de 
un diseño que permita la movilidad universal, 
ya que es un derecho humano fundamental, 
por tanto, debe brindarse las condiciones 
necesarias para que los individuos transiten 
libremente de un lugar a otro, asimismo 
prestar un servicio transporte público óptimo. 

Parte de las acciones para lograr la movi-
lidad universal de las personas en las vías y 
el transporte público es contar con dispositi-
vos de acceso como rampas, banquetas, 
puentes peatonales, paradas y semáforos 
inteligentes eficientes y en buen estado, que 
permitan la inclusión y el libre tránsito de 
todas las personas y en especial las que tie-
nen alguna discapacidad.  
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Beneficiarios 

Las acciones de este programa beneficia-
ran a los usuarios de las vías públicas, per-
sonas con discapacidad y habitantes en ge-
neral de la ciudad de Villahermosa y sus co-
lonias.  

Metas 

 Generar infraestructura vial de calidad en el 
estado de Tabasco. 

 Implementar una cartera de estudios y pro-
yectos para el mejoramiento de la infraes-
tructura vial. 

Temporalidad 

Se requiere de un avance del 16% anual  

Unidad Responsable 

Secretaría de Movilidad 

Actividades transversales  

 Realizar un Plan Integral de Movilidad 
Urbana Sustentable (PIMUS) para la zona 
Metropolitana de Villahermosa, con el fin 
de determinar las necesidades en materia 
de infraestructura como paradas, rampas, 
banquetas y vialidades en el estado. 

 Proyecto de semaforización de la zona me-
tropolitana de Villahermosa. 

 Mejorar el aspecto de las banquetas, ram-
pas, paradas y vialidades. 

  Diseñar infraestructura para la inclusión de 
la movilidad no motorizada. 

 Coordinar la construcción de cruceros se-
guros y accesibles para todas las perso-
nas, sin distingo de sus capacidades físi-
cas, en cuatro hospitales. 

1.1.3. Nombre del Programa: Moderniza-
ción, Rehabilitación, y Conservación 
de Vías y Accesos de Comunicación. 

Descripción 

La Secretaría de Movilidad busca con es-
te programa, lograr acuerdos y proyectos 
con los diferentes niveles de gobierno, así 
como con las dependencias dentro del ámbi-
to de competencia, para lograr Modernizar, 
rehabilitar y conservar las vías de comunica-
ción y así para impulsar el crecimiento eco-
nómico y social. 

Justificación: 

El principal problema se encuentra en el 
mal estado de las vías de comunicación, con 
poca iluminación, con baches, sin líneas di-
visoras de carriles, señaléticas vandalizadas 
entre otros desperfectos, lo cual ha genera-
do accidentes que han puesto en riesgo la 
vida de los ciudadanos. 

La existencia y dotación de la infraestruc-
tura de comunicaciones es un soporte básico 
para impulsar el desarrollo económico del 
país, del estado y de los municipios, es difícil 
imaginar el desarrollo sostenido de un Esta-
do que no cuente con la planeación estraté-
gica de sus vías de comunicación y sistemas 
de transporte integrales y modernos para 
propiciar mejores condiciones de vida y un 
desarrollo equilibrado de los municipios y 
sus comunidades. 

Beneficiarios: 

Se busca beneficiar a la población que uti-
liza las vías de comunicación del estado. 

Meta: 

 Coordinar los planes y proyectos relativos a 
la conservación, reconstrucción, pavimen-
tación y modernización de las vías de co-
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municación en conjunto con las dependen-
cias federales, estatales y municipales para 
fortalecer la infraestructura carretera en el 
estado y ofrecer mayor seguridad y accesi-
bilidad a la población. Se estima atender el 
10% anual de la red carretera estatal.  

 Contribuir a la integración de las regiones del 
estado y garantizar el transporte de pasajeros 
y bienes. 

Temporalidad:  

10% anual  

Unidad responsable: 

Secretaría de Movilidad 

Actividades Transversales: 

 Elaborar los planes, estudios y diagnósti-
cos en materia de vías de comunicación 
del estado de Tabasco. 

 Coadyuvar con las autoridades competen-
tes del ámbito federal, estatal y municipal 
en la rehabilitación, mantenimiento y 
construcción de las vías de comunicación. 

 Coordinar, dirigir y controlar los progra-
mas relativos a las obras de rehabilitación 
y mejora de la red carretera del estado, 
dentro de su jurisdicción.  

 Rehabilitación del señalamiento horizontal y 
vertical en vialidades de las zonas urbanas. 

1.1.4. Nombre del Programa: Programa 
Integral de Mejoramiento del Sistema 
de Comunicaciones. 

Descripción: 

Con el Programa Integral de Mejoramien-
to del Sistema de Comunicaciones, se pre-
tende realizar acciones concretas para mejo-

rar, modernizar y renovar carreteras, puen-
tes, caminos. Con estas acciones se impul-
sará el desarrollo económico del estado, ya 
que se facilitará el traslado de personas, 
mercancías, productos y materas primas. 

Justificación 

En la actualidad el desarrollo de un país 
se mide por la calidad de sus vías de comu-
nicación, pues ninguna sociedad desarrolla-
da o en desarrollo parte de un sistema de 
comunicación vial deficiente, por el contrario, 
explota al máximo este ramo pues está rela-
cionado con la economía, el comercio, la 
industria, el turismo, entre otros. 

Un sistema carretero bien conectado y en 
óptimas condiciones potencializa la econo-
mía de un estado o de las zonas por donde 
atraviesa, pues en él se trasladan mercan-
cías, productos, materias y personas. Por tal 
motivo, es necesario conservar las vías de 
comunicación en buen estado, dándoles 
mantenimiento constante que permita a los 
usuarios sentirse seguros en su trayecto.  

Beneficiarios: 

Con el Programa Integral de Mejoramien-
to del Sistema de Comunicaciones se bene-
ficiarán comerciantes, empresarios y ciuda-
danos que utilicen este medio para trasladar 
mercancías y productos, así como su uso 
como medio de transporte. 

Metas: 

 Ejecutar el Programa Integral de Mejora-
miento del Sistema de Comunicaciones, 
que permita mejorar la movilidad de las 
personas y las mercancías en el sistema 
carretero y ferroviario. 

 Contar con una cartera de estudios y proyec-
tos para el mejoramiento carretero y férreo. 
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Temporalidad: 

Se requiere un avance anual del 20% pa-
ra lograr la meta en 2024 

Unidad Responsable: 

Secretaría de Movilidad 

Actividades Transversales: 

 Realizar un Convenio Marco de Colabora-
ción con el Gobierno Federal, y un Convenio 
General con cada municipio del Estado, para 
la realización de obras de mejoramiento. 

 Promover el uso de las vías férreas para 
traslado de personas y mercancías.  

 Mejoramiento, modernización y renovación 
de la infraestructura carretera y ferroviaria. 

1.1.5. Nombre del Programa: Modernizan-
do el Transporte Público. 

La Secretaría de Movilidad busca imple-
mentar un sistema de transporte que cumpla 
con las necesidades de la población, y éste 
programa busca la modernización del trans-
porte público urbano de pasajeros, empe-
zando por la capital del Estado, Villahermo-
sa, así como implementar en la secretaria el 
uso de nuevas tecnologías para los tramites 
que realizan los concesionarios, permisiona-
rios y los prestadores del servicio público. 

Justificación: 

La desorganización de las rutas, la satu-
ración de las mismas, la falta de planeación 
para establecer la red de transporte que 
convenga a las necesidades de la ciudad y 
la falta de un diseño del sistema de transpor-
te, son algunos de los problemas que la ciu-
dadanía externa en cuanto al transporte pú-
blico en el estado. 

Actualmente no se cuenta con un servicio 
de transporte público que cubra las necesi-
dades de la población, por lo que se busca 
fortalecer la prestación de los servicios en 
materia de movilidad que responda a la me-
jora continua, los recursos y los requisitos 
aplicables, con el fin de dar cumplimiento a 
la planeación estratégica y aumentar la satis-
facción de los usuarios. 

Beneficiarios:  

Con este programa se beneficiará a una po-
blación aproximada de 526 mil 960 personas. 

Metas: 

 Mejorar la movilidad de personas a través 
de sistemas integrados de transporte pú-
blico, eficientes, seguros y sustentables 
para cubrir las necesidades de la pobla-
ción en este sector, y mejorar la satisfac-
ción del usuario.  

 Conseguir que los concesionarios, permi-
sionarios y prestadores del servicio públi-
co realicen sus trámites ante esta secreta-
ría apegados a los criterios y tiempos es-
tablecidos en la nueva Ley de Movilidad.  

Temporalidad: 

Se requiere un avance anual del 10% pa-
ra lograr la meta en 2024 

Unidad Responsable: 

Secretaría de Movilidad 

Actividades Transversales:  

 Definir con concesionarios y permisiona-
rios del transporte público de pasajeros 
del Estado, un modelo de transporte inno-
vador y sostenible, que permita el avance 
en este rubro, y se mejore la calidad del 
servicio que actualmente se presta.  
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 Implementar operativos con apoyo de las 
autoridades correspondientes para regu-
lar, inspeccionar y vigilar el transporte pú-
blico del estado.  

 Crear una base de datos con el uso de 
nuevas tecnologías de los concesionarios, 
permisionarios, así como de las unidades, 
que sea de libre acceso a la ciudadanía. 

1.1.6. Nombre del Programa: Reactivación 
del Sistema Portuario Estatal. 

Descripción 

Este programa busca transformar al Puer-
to de Frontera, así como sus recintos para el 
2024, en un puerto estratégico de operacio-
nes para embarcaciones de servicio comer-
cial, turístico, pesquero y de suministro a las 
plataformas y transportaciones navales para 
las actividades petroleras. Asimismo, conti-
nuar impulsando las operaciones del puerto 
Dos Bocas. 

El Puerto de Frontera es considerado por 
las compañas petroleras y por Pemex como 
clave en sus operaciones logísticas, pues el 
proyecto Litoral Tabasco es donde se asien-
ta uno de los yacimientos más importantes 
del país y está ubicado a 15 kilómetros fren-
te a las costas de Centla, lo cual impulsaría 
la economía del estado.   

Justificación 

El desarrollo de la infraestructura portua-
ria de los Puertos de Dos Bocas y Frontera 
con sus respectivos recintos, permitirá el 
crecimiento en los movimientos de carga 
petrolera, comercial e industrial, así como la 
realización de proyectos que generan bene-
ficios a la región y detonen el desarrollo eco-
nómico. 

Cabe señalar que de los dos puertos ma-
rítimos que existen en el Estado, sólo uno 

cuenta con actividad portuaria, el Puerto de 
Dos Bocas, que brinda servicios portuarios 
tanto a la carga como a las embarcaciones, 
bridando asistencia en maniobras especiali-
zadas para la industria petrolera, industrial y 
turística.  El segundo, el Puerto de Frontera, 
ha sido ocupado para otras actividades por 
pobladores de la región como la pesca, sin 
ser aprovechado el 100% de su potencial. 

Beneficiarios: 

Con la reactivación de la actividad eco-
nómica del puerto de Frontera, se promove-
rán nuevos empleos en las empresas de 
comercio y servicios relacionados, benefi-
ciando aproximadamente a 10 mil personas. 
Asimismo, los productores agropecuarios de 
la región se verán beneficiados, pues podrán 
trasladar y exportar sus productos a través 
de las embarcaciones hacia mercados na-
cionales o internacionales. 

Metas 

 Reactivar la actividad económica en el 
puerto de frontera. 

 Dar mayor impulso al Puerto de Dos Bocas 
mejorando su infraestructura a través de la 
aplicación de programas de desarrollo.  

Temporalidad 

Se requiere un avance anual del 10% pa-
ra lograr la meta en 2024 

Unidad Responsable 

Secretaría de Movilidad 

Actividades Transversales 

 Rehabilitar las instalaciones portuarias en 
Frontera, Chiltepec y Sánchez Magallanes. 
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 Dragado del canal de acceso al Golfo de 
México. 

 Construir las escolleras necesarias en el 
recinto del puerto de Frontera. 

 Mantenimiento a las instalaciones del 
puerto en Dos Bocas. 

 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 818 

PROGRAMA SECTORIAL 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 2019-2024 

10. Indicadores 

Indicador Número: 1  

Objetivo del programa que 
mide: Generar un marco normativo al cual apegarse para garantizar la movilidad de los ciudadanos tabasqueños. 

Nombre: Ley de Movilidad 

Definición: Es el marco normativo actualizado, que considera los nuevos conceptos de movilidad sustentable, sosteni-
ble e incluyente. 

Algoritmo: 

PALM = (AILA/APIL) *100 
PALM = Porcentaje de Avances en la Ley de Movilidad 
AIL = Avance de la Iniciativa de Ley  
APIL = Avance Programado de la iniciativa de Ley 

Año y Línea Base:  2019 

Valor Línea Base:  0 

Frecuencia de medición Anual 

Unidad de Medida Porcentaje  

Metas de acuerdo con la fre-
cuencia de medición:  Contar con la Ley de Movilidad y su respectivo reglamento 2020 

Área Responsable: Secretaría de Movilidad 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Archivo de la dirección de Registro de la Secretaría de Movilidad. 
Encuestas y consulta ciudadana. 

Objeto de medición Verificar la efectividad de la implementación de cada política y ley generada 

Fecha de publicación 30 días posteriores al año que se reporta 

 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 819 

PROGRAMA SECTORIAL 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 2019-2024 

 

Indicador Número 2  

Objetivo del programa que 
mide: Garantizar la movilidad dentro del estado de Tabasco a ciudadanos que presentan movilidad limitada. 

Nombre: Transporte seguro e incluyente 

Definición: 
Este programa busca renovar unidades del transporte público para integrar unidades que presten el servicio 
y traslado de las personas con alguna discapacidad o con movilidad limitada, obtener tarifas de acorde al 
servicio que se presta a la población, así como fomentar la cultura y educación vial. 

Algoritmo: 

APEP = (PER/PEP)*100 
APEP= Avance en Proyectos Estratégicos Prioritarios 
PER= Proyectos Estratégicos Realizados  
PEP= Proyectos Estratégicos Programados  

Año y Línea Base:  2019 

Valor Línea Base:  0 

Frecuencia de medición Anual 

Unidad de Medida Porcentaje 

Metas: 

Concretar 2 proyectos estratégicos prioritarios en los próximos 5 años (avance del 20% anual en cada 
proyecto), consistentes en la renovación del 10% de las unidades del transporte público para integrar uni-
dades accesibles a las personas con discapacidad y, el de Educación y Seguridad Vial, para lograr la movi-
lidad universal, que permita la accesibilidad, confianza y seguridad a los usuarios. 

Área Responsable: Secretaría de Movilidad 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Archivo de la dirección de Registro de la Secretaría de Movilidad. 
Encuestas y consulta ciudadana. 

Objeto de medición Verificar la efectividad de la implementación del proyecto, estado de las unidades de transporte y sentir 
ciudadano. 

Fecha de publicación 30 días posteriores al año que se reporta 
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Indicador Número: 3  

Objetivo del programa que 
mide: Garantizar el derecho humano a la movilidad de los ciudadanos en las vialidades del estado de Tabasco. 

Nombre: Movilidad universal y sustentable 

Definición: 

El programa de movilidad universal y sustentable tiene como principal objetivo lograr que la infraestructura 
vial y de tránsito sean accesibles, seguras, cómodas, donde los habitantes transiten libremente sin ninguna 
limitante.  
Para ello se realizará el mejoramiento del aspecto de las banquetas, rampas, paradas, semáforos y vialida-
des. Se atenderá primordialmente que el diseño sea incluyente para las personas con alguna discapacidad.  

Algoritmo: 

APPI= (PPIR/PPIP)*100 
APPI= Avance en Proyectos Prioritarios de Infraestructura 
PPIR= Proyectos Prioritarios de Infraestructura Realizados 
PPIP= Proyectos Prioritarios de Infraestructura Propuestos  

Año y Línea Base:  2019 

Valor Línea Base:  0 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de Medida Porcentaje  

Metas: 
Desarrollar e implementar tres proyectos integrales (avance del 20% anual en cada proyecto), Renovación y 
Rehabilitación de Infraestructura, referentes al mejoramiento y creación de rampas, banquetas, paradas y 
vialidades en el estado. Estudio PIMUS y Semáforos inteligentes en la zona metropolitana de Villahermosa. 

Área Responsable: Secretaría de Movilidad 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Archivo de la dirección de Registro de la Secretaría de Movilidad. 
Encuestas y consulta ciudadana. 
Estadísticas generadas por el INEGI.  

Objeto de medición Verificar la efectividad de la implementación de cada política y ley generada 

Fecha de publicación 30 días posteriores al año que se reporta 
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Indicador Número: 4   

Objetivo del programa que 
mide: 

Implementación de nuevas tecnologías y estándares de calidad para modernizar el transporte público ha-
ciendo más eficiente la movilidad. 

Nombre: Modernizando el Transporte Público. 

Descripción: Modernizar el Sistema de Transporte Público, para atender las necesidades de la población, mediante el 
uso de las tecnologías.  

Algoritmo: 

IMTP= (UM/TU)*100 
IMTP= Índice de Modernización del Transporte Público 
UM= Unidades Modernizadas  
TU= Total de Unidades  

Año y Línea Base:  2019 

Valor Línea Base:  0 

Frecuencia de medición anual 

Unidad de Medida Porcentaje  

Metas: 
Modernización del transporte público mediante, la puesta en marcha de un sistema de control en el 80% de 
las unidades, que permita cubrir las necesidades de la población y mejorar la satisfacción del usuario. (20% 
de las unidades anualmente a partir del 2020) 

Área Responsable: Secretaría de Movilidad 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Archivo de la dirección de Registro de la Secretaría de Movilidad. 
Encuestas y consulta ciudadana. 
Estadísticas generadas por el INEGI. 

Objeto de medición Verificar el avance, aceptación del programa. 

Fecha de publicación 30 días posteriores al año que se reporta 
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Indicador Número: 5   

Objetivo del programa que 
mide: Reactivación de servicios portuarios del Puerto de Frontera Tabasco. 

Nombre: Reactivación del Sistema Portuario 

Descripción: 

Este programa busca transformar al Puerto de Frontera, así como sus recintos para el 2024, en un puerto 
estratégico de operaciones para embarcaciones de servicio comercial, turístico, pesquero y de suministro a 
las plataformas y transportaciones navales para las actividades petroleras. Asimismo, continuar impulsando 
las operaciones del puerto Dos Bocas. 
El Puerto de Frontera es considerado por las compañías petroleras y por Pemex como clave en sus opera-
ciones logísticas, pues el Activo de Producción Litoral Tabasco es donde se asienta uno de los yacimientos 
más importantes del país y está ubicado a 15 kilómetros frente a las costas de Centla, lo cual impulsaría la 
economía del estado.  

Algoritmo: 

IRSP=(NAM/NAMP)*100 
IRSP= Índice de reactivación de los servicios portuarios 
NAMR= Número de Actividades de Mejoramiento Realizadas 
NAMP= Número de Actividades de Mejoramiento Planteadas 

Año y Línea Base:  2019 

Valor Línea Base:  0 

Frecuencia de medición: anual 

Unidad de Medida Porcentaje  

Metas: 
Reactivar la económica en Tabasco, a través de un proyecto que prevea la rehabilitación en un 70% de las 
instalaciones portuarias en Frontera, junto con sus recintos Chiltepec y Sánchez Magallanes. Así como el 
mantenimiento a las instalaciones del puerto en Dos Bocas. 

Área Responsable: Secretaría de Movilidad 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Estadísticas generadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Federal. 
Encuestas ciudadanas 

Objeto de medición Verificar el avance del proyecto. 

Fecha de publicación 30 días posteriores al año que se reporta 
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1. Mensaje

El crecimiento socioeconómico está indudablemente relacionado con la obra pública, por 
ello, el gobierno del estado está firmemente convencido que este sector debe ser el reflejo 
de una nueva era para Tabasco.  

El Sector Ordenamiento Territorial y Obras Públicas tiene el firme propósito de lograr me-
jorar la calidad de vida de los tabasqueños mediante la construcción, modernización, am-
pliación, rehabilitación y conservación de infraestructura pública inclusiva, segura, resiliente 
y sostenible en apego al marco legal vigente, para impulsar el bienestar de la población. 

En esta tesitura, el Programa Sectorial de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
contribuirá a un mejoramiento de la infraestructura pública, del ordenamiento territorial y del 
desarrollo urbano armónico; en una red de carreteras que estén en buenas condiciones, 
transitables y seguras, que la red de agua potable y alcantarillado sea suficiente y de cali-
dad; que se lleven a cabo políticas públicas de vivienda con mayores facilidades para su ad-
quisición y un programa de construcción que amplíe su cobertura; que las tierras urbanas y 
rurales cuenten con los documentos que le den certeza jurídica a sus propiedades y que se 
lleve a cabo un programa de mantenimiento de la infraestructura educativa para dotar a los 
estudiantes de mejores condiciones durante el proceso educativo. 

La obra pública estará orientada a apoyar a los grandes proyectos del ámbito federal que 
están contemplados realizarse en el estado como la construcción de la Refinería en el muni-
cipio de Paraíso, fortaleciendo las capacidades institucionales del sector energético en Ta-
basco y el proyecto del Tren Maya, la modernización del ferrocarril transístmico de Salina 
Cruz a Coatzacoalcos y el Programa Nacional Un Millón de Hectáreas de árboles frutales y 
maderables, traduciéndose todo este cúmulo de beneficios en un panorama jamás visto en 
la historia de Tabasco, logrando así el desarrollo socioeconómico sostenible tan anhelado 
por todos los tabasqueños. 

 Es conveniente mencionar que la obra pública que se desarrollará en el estado durante 
esta administración está diseñada conjuntamente con las propuestas emanadas de la socie-
dad, en la que todas las voces fueron escuchadas y cuyas propuestas fueron plasmadas en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024; así también, involucra aparte de la misma Secreta-
ría coordinadora del Sector, los programas de los organismos descentralizados y órganos 
desconcentrados que forman parte del Sector. 

Este programa sectorial es una propuesta para que juntos sociedad y gobierno trabaje-
mos con un mismo propósito: llevar a cabo proyectos de infraestructura pública estratégica 
para lograr sentar las bases de un crecimiento socioeconómico sostenido y de largo plazo 
en el estado, acorde con los objetivos, estrategias y líneas de acción tanto del Plan Nacional 
como del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 y con ello brindarle mejores condiciones de 
bienestar a los Tabasqueños. 

 
Lic. Luis Romeo Gurría Gurría 

Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 
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2. Introducción 

La obra pública abarca todos los sectores 
de la economía, en la medida en que se 
construyen escuelas, hospitales, carreteras, 
caminos rurales, vivienda, sistemas de agua 
potable y alcantarillado, además del desarro-
llo urbano y el ordenamiento territorial de la 
entidad.  

En esta dinámica y en función al despa-
cho de los asuntos establecidos en el artícu-
lo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado, la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, presenta el Pro-
grama Sectorial de la Obra Pública 2019-
2024, documento alineado con los objetivos, 
estrategias y líneas de acción establecidos 
tanto en el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 como en el Plan Estatal de Desa-
rrollo del Estado de Tabasco 2019-2024. 

El crecimiento económico está induda-
blemente relacionado con la obra pública, 
por ello, el gobierno del estado está firme-
mente convencido que este sector debe ser 
el reflejo de una nueva era para Tabasco. Es 
la obra pública una de las principales fuentes 
de creación de empleos, generadora de in-
gresos, que renueva e impulsa la economía 
y se mejoran las condiciones de vida de la 
población.    

Uno de los objetivos principales del Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024 es el “mejo-
rar la obra pública para un crecimiento efec-
tivo que impacte el bienestar y el desarrollo 
integral del estado.” En esa medida el pro-
grama sectorial debe estar encaminado pre-
cisamente al bienestar y al desarrollo del 
estado, mediante obras no solamente de 
construcción y mejoramiento de la red carre-
tera, sino también a dotar a la población de 
más y mejores vivienda, de una red de agua 
potable y alcantarillado que cubra la mayor 

cobertura en el estado, y el mejoramiento de 
la condiciones de infraestructura de las es-
cuelas del estado desde la educación básica 
hasta la superior. 

El programa está seccionado en varios 
apartados, en primer lugar, se hace una re-
capitulación sobre el proceso de planeación 
democrática, es decir de qué manera se fue 
estructurando el documento. Desde la cam-
paña electoral se realizaron foros en la que 
se trataron temas del sector, relacionados 
con la red de carreteras, de caminos, de 
agua potable, de vivienda. Por otro lado, 
también se tomaron en cuenta para confor-
mar este programa sectorial las declaracio-
nes del candidato y ya como gobierno consti-
tuido y de acuerdo a lo que establece la Ley 
de Planeación del Estado se realizaron foros 
de consulta popular con temas relacionados 
con la obra pública. 

Otro punto es el diagnóstico, que muestra 
cómo se encuentran actualmente las condi-
ciones del sector, es decir, en qué estado o 
condiciones se encuentra la red carretera del 
estado, si la oferta de vivienda cubre las ne-
cesidades de la población, así como la red 
de agua potable y alcantarillado. En otras 
palabras, mediante información estadística, 
sabemos de las condiciones en que se en-
cuentra cada subsector y qué es lo que se 
debe hacer para subsanarlo.  

Otro punto que se aborda y que también 
es importante es la prospectiva del sector, 
partiendo del diagnóstico; en este apartado 
se muestran las condiciones del sector en 
las cuales habrá que ser previsor en materia 
de obra pública para que se tenga la cartera 
de proyectos o los programas anuales de 
obras a realizarse en el sexenio y más allá 
del mismo con el objetivo principal de contri-
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buir y consolidar las bases del desarrollo 
económico futuro del estado. 

En este programa se enumeran cuáles 
son los objetivos estratégicos, las estrategias 
y las líneas de acción que se llevarán a cabo 
en materia de obra pública durante el sexe-
nio y los proyectos prioritarios que marcarán 
la pauta y el distintivo del gobierno. 

Es conveniente comentar que en este 
programa sectorial no solamente se enlistan 
los programas y proyectos prioritarios, sino 
también se les dará seguimiento y se evalua-
rán para medir el impacto y los resultados 
que se espera obtener. 
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3. Marco Normativo 

El marco legal en que se sustenta la ela-
boración del Programa Sectorial de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas emana 
principalmente de lo dispuesto en el artículo 
25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que señala que, 
corresponde al Estado la rectoría del desa-
rrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, que fortalezca la So-
beranía de la Nación y su régimen democrá-
tico; que el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económi-
ca nacional, y llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el 
interés general.  

Asimismo, dicha Constitución Federal se-
ñala en el artículo 26, que el estado organi-
zará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para 
la independencia y la democratización políti-
ca, social y cultural de la nación. Los fines 
del proyecto nacional contenidos en la Cons-
titución determinarán los objetivos de la  
planeación.  

La planeación será democrática y delibe-
rativa. Mediante los mecanismos de partici-
pación que establezca la Ley, recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. Habrá un plan nacional de desa-
rrollo al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas de la Administración Pública 
Federal. 

El artículo 76 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 
cual establece que corresponde al Estado la 
Rectoría del Desarrollo de la Entidad, para 
Garantizar que éste sea integral, que forta-

lezca su soberanía y su Régimen Democrá-
tico y que el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económi-
ca estatal, y llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el 
interés general, en el marco de las libertades 
otorgadas por la Ley. 

El artículo 40 de la Ley Orgánica del Po-
der Ejecutivo del Estado de Tabasco esta-
blece que a la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas entre otras le 
corresponde la atención de los siguientes 
asuntos: diseñar, conducir, difundir y eva-
luar, en su caso, las políticas y programas 
sectoriales de ordenamiento territorial, asen-
tamientos humanos, desarrollo urbano, 
obras públicas, vivienda, agua potable y  
alcantarillado. 

En su artículo 34 la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Ta-
basco establece que la administración, regu-
lación y fomento del ordenamiento urbano en 
los niveles estatal y municipal, así como a 
nivel de centros de población se instrumen-
tará por medio de un programa sectorial de 
desarrollo urbano. 

El artículo 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco, establece dicha Ley tie-
ne por objeto regular el gasto y las acciones 
relativas a la planeación, programación, pre-
supuestación, contratación, ejecución, con-
servación, mantenimiento, demolición y con-
trol de las Obras Públicas, así como de los 
Servicios relacionados con las mismas, que 
realicen las Dependencias del Poder Ejecuti-
vo, señaladas en el artículo 26 de su Ley 
Orgánica; los Ayuntamientos, cuando ejecu-
ten obras con cargo parcial o total a fondos 
del Gobierno del Estado, a sus recursos pro-
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pios o de aquellos provenientes de aporta-
ciones federales, transferencia de fondos, en 
los términos del artículo 10 de esta Ley; los 
Organismos Descentralizados y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Ad-
ministración Pública Estatal o Municipal; las 
Empresas de participación estatal mayorita-
ria de la Administración Pública Estatal o 
Municipal; y los Fideicomisos en los que el 
fideicomitente sea la Administración Pública 
Estatal o Municipal, así como los Convenios 
Únicos de Desarrollo Municipal, como meca-
nismos fundamentales para el desarrollo de 
las estrategias planteadas. 

En tanto que la Ley de Planeación para el 
Estado de Tabasco en su artículo 16 esta-
blece que el Comité de Planeación para el 
Desarrollo de Tabasco (COPLADET), tendrá 
entre otras, la atribución de integrar los pro-
gramas globales para la ejecución del Plan 
Estatal de Desarrollo y de los programas 
sectoriales y especiales, tomando en cuenta 
las propuestas que para tal efecto realicen 
los entes públicos; en el artículo 18, se hace 
mandata a que las dependencias de la ad-
ministración pública estatal, deberán elabo-
rar sus programas sectoriales, tomando en 
cuenta las propuestas que presenten las en-
tidades del Sector y los Gobierno de los Mu-
nicipios, así como las opiniones de los gru-
pos sociales interesados; en el artículo 30 se 
establece que los programas sectoriales se 
sujetarán a las previsiones contenidas en el 
Plan Estatal y tomarán en cuenta las conte-
nidas en los Planes Municipales. Especifica-
rán los objetivos, prioridades y políticas que 
regirán el desempeño de las actividades del 
sector administrativo de que se trate. Asi-
mismo, contendrán estimaciones de recur-

sos y terminaciones y responsables de su 
ejecución. 

 Finalmente, el artículo 36 de esta misma 
Ley establece que el Plan Estatal de Desa-
rrollo y los programas sectoriales deberán 
ser presentados por la Secretaría en el seno 
del COPLADET a que alude el artículo 16 de 
esta Ley y sometido a la consideración y 
aprobación del Gobernador del Estado. 

De igual manera se tomaron en cuenta los 
pronunciamientos que señala la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible de la ONU que 
incluye un conjunto de 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) para poner fin a la 
pobreza, lucha contra igualdad, la injusticia y 
hacer frente al cambio climático, resaltando 
para este Sector, los siguientes: Objetivo 6.- 
Agua Limpia y Saneamiento; Objetivo 9.-
Industria, Innovación e Infraestructura, 
que considera el construir infraestructuras 
resilientes, promover la industrialización in-
clusiva, sostenible y de calidad incluidas, in-
fraestructuras regionales para apoyar el 
desarrollo económico y el bienestar humano, 
con especial hincapié en el acceso equitativo 
y asequible para todos y el Objetivo 11.- Ciu-
dades y Comunidades Sostenibles,  que 
plantea conseguir que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, que 
faciliten a las personas viviendas y servicios 
básicos adecuados, permitiendo así lograr 
una urbanización con capacidad de planifica-
ción y gestión participativa que genere acce-
so universal a zonas verdes y espacios públi-
cos seguros; reflejando con ello, el compro-
miso de generar una nueva agenda global en 
los planes y políticas de desarrollo sostenible 
y gobernabilidad.  
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4. Metodología: Planeación Estratégica y Participativa 

El Programa Sectorial de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, es un documen-
to que se desprende del Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, derivado éste princi-
palmente de un ejercicio democrático que se 
inicia desde los “Foros Regionales: Escuchar 
para Reconciliar a Tabasco” que se realiza-
ron en el transcurso de la campaña electoral, 
cuyas propuestas se plasmaron en el docu-
mento “Proyecto Social de Gobierno: Tabas-
co-Escuchar para Reconciliar 2019-2024”, 
documento en el cual se presentan los Prin-
cipios, Objetivos Generales y Cinco Ejes 
Rectores para la Planeación del Desarrollo 
del Estado: 1) Seguridad Pública Integral, 2) 
Economía y Empleo, 3) Desarrollo Social, 4) 
Desarrollo Regional Sostenible y 5) Estado 
Abierto; de los Foros de Consulta Popular 
llevados a cabo en los 17 municipios del Es-
tado de Tabasco, dentro de los cuales, se 
recopilaron las propuestas de la población, 
sobre el sector de la obra pública, de agua, 
saneamiento, alcantarillado, de vivienda, de 
la infraestructura educativa, infraestructura 
carretera, de desarrollo urbano y ordena-
miento territorial y de la regularización de la 
tenencia de la tierra. 

Por lo que el Programa Sectorial de Or-
denamiento Territorial y Obras Públicas, in-

volucra aparte de la misma Secretaría como 
Coordinadora de Sector, también a los orga-
nismos descentralizados y órganos descon-
centrados que forman parte del mismo. 

El Gobierno Estatal, está convencido que 
este Programa Sectorial de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, contribuirá con 
sus objetivos, estrategias y líneas de acción 
a un mejoramiento del ordenamiento territo-
rial y desarrollo urbano armónico tanto de la 
capital del estado como de otras ciudades de 
la entidad; en una red de carreteras que es-
tén en buenas condiciones, transitables y 
seguras, afines a las necesidades de la po-
blación; que la red de agua potable y alcan-
tarillado sea suficiente y de calidad; que se 
lleven a cabo políticas públicas de vivienda 
en las que se les dé a la población mayores 
facilidades para su adquisición y un progra-
ma de construcción que amplíe su cobertura; 
que las tierras urbanas y rurales cuenten con 
sus documentos que le den certeza jurídica 
a sus propiedades y que se lleve a cabo un 
programa de mantenimiento de la infraes-
tructura educativa para dotar a los estudian-
tes de mejores condiciones durante el pro-
ceso educativo.  
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Tabla 1 
Alineación del Programa Sectorial Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 2019-2024 

con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS)  
de la Agenda 2030 

 

Temas del Programa Sectorial Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

1.  Obra Pública para el Desarrollo Integral. 

2. Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

3. Maquinaria para la Construcción de  
Infraestructura. 

4. Certeza Jurídica para los Posesionarios de los 
Asentamientos Humanos. 

5. Construcción, Rehabilitación y Equipamiento de 
los Planteles Educativos. 

6. Servicios Básicos para la Vivienda. 

7. Construcción, Financiamientos y Subsidios para 
la Adquisición de Vivienda. 

8. Infraestructura Carretera para el Desarrollo.  

9. Conservación y Mantenimiento de Caminos y 
Puentes 

10. Cobertura y Calidad de los Servicios de  
Agua Potable. 

11. Sistemas de Drenaje y Alcantarillado. 

12. Tratamiento de Aguas Residuales. 

    

    

    

    

    

Fuente: creación propia Programa Sectorial Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 2019-2024. 
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5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
El Sector Ordenamiento Territorial y Obras Públicas logra mejorar la calidad de vida de los 

tabasqueños mediante la ejecución de infraestructura pública inclusiva, segura, resiliente y sos-
tenible en apego al marco legal vigente, orientado al enriquecimiento y mantenimiento de nues-
tro patrimonio, para impulsar el crecimiento económico y el desarrollo y con ello mejorar el bie-
nestar social y económico de la población. 

 

5.2. Misión 

Promover el desarrollo integral de la Entidad, ejecutando infraestructura pública inclusiva, 
segura, resiliente y sostenible, y proporcionando los servicios relacionados con la misma, así 
como garantizar la certeza jurídica a la tenencia de la tierra, con un adecuado ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano en estricto apego a la normatividad establecida, para un ejercicio 
honesto, transparente, eficiente y eficaz para el mejoramiento del bienestar de la sociedad ga-
rantizando que ésta sea digna, suficiente, adecuada y de fácil acceso. 

 

5.3. Valores 

Propiciar una consolidación del ordena-
miento territorial y la obra pública del estado 
con profesionalismo, honradez, lealtad, inte-
gridad, respeto y cooperación que responda 
a un crecimiento sectorial equilibrado, sus-
tentable, en materia de infraestructura y ser-
vicios básicos, como instrumento de la     
planeación, desarrollo y progreso de todo  
Tabasco.  

De esta manera, para impulsar y cumplir 
el modelo de desarrollo de la Cuarta Trans-
formación, y orientar las políticas, progra-
mas, proyectos y acciones que conforman el 
PLED 2019-2024, el gobierno ha hecho su-
yos los principios rectores del PND 2019-
2024, mismos que las instituciones guber-
namentales deberán impulsar para que, res-
petando la libertad y los derechos humanos 
de toda la población, los asuman como pro-
pios y se sumen al esfuerzo que representa 

coadyuvar a la consolidación del desarrollo 
social, económico, político y cultural de Ta-
basco, observando en todo momento los 
siguientes principios:  

Honradez y honestidad  

Actuar con rectitud y probidad significa 
acabar con la corrupción mediante la veraci-
dad y el razonamiento justo, cumpliendo el 
marco normativo que regula el desempeño 
del cargo sin obtener ventaja personal o a 
favor de terceros, toda vez que el ejercicio 
del servicio público entraña vocación para 
servir. 

Austeridad y racionalidad 

El gasto público se asignará considerando 
las necesidades prioritarias de la sociedad, 
ejerciéndose con criterios de eficiencia, efi-
cacia, transparencia y rendición de cuentas. 
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Estado de derecho 

Desempeñar el poder con estricto acata-
miento al orden legal, la separación de pode-
res, el respeto al pacto federal, con obser-
vancia de los derechos humanos, colectivos 
y sociales, nada por la fuerza todo por la ra-
zón, es una premisa que exige resolver los 
conflictos por medio del diálogo, eliminando 
privilegios ante la Ley para alcanzar la paz y 
la justicia.  

Economía para el bienestar 

Los resultados de la política económica 
deben traducirse en empleos para la pobla-
ción, igualdad, independencia, libertad, justi-
cia, soberanía, crecimiento económico, con 
disciplina fiscal, administración ordenada de 
la deuda pública y políticas sectoriales equi-
libradas, que orienten los esfuerzos de las 
actividades productivas, el fortalecimiento 
del mercado interno, así como su vinculación 
con la investigación, ciencia y tecnología. 

El Estado rector del desarrollo  

A través del diseño de políticas públicas 
estatales articuladas y coordinadas con los 
municipios, el Estado establece las condicio-
nes indispensables para que los emprende-
dores, los empresarios y los ciudadanos en 
forma individual o integrada a organizacio-
nes de la sociedad civil, realicen las activi-
dades económicas, políticas y culturales que 
coadyuven al desarrollo integral y sostenible.  

Justicia social 

Erradicar la pobreza y promover el pleno 
empleo, el trabajo decente, una mejor distri-
bución del ingreso y el acceso al bienestar y 
la protección social.  

Equidad e inclusión social  

Respeto a la paridad de género, cultura y 
derechos económicos y sociales, de los 
pueblos originarios, así como de los grupos 
vulnerables, con discapacidad, adultos ma-
yores y jóvenes, brindándoles oportunidades 
de desarrollo e incorporación a la vida social 
y productiva, como base de un orden eco-
nómico y social justo, vinculando el desarro-
llo integral, el cumplimiento de los derechos 
y el ejercicio de la democracia. El modelo de 
desarrollo es defensor de la diversidad cultu-
ral y el ambiente natural, sensible a las mo-
dalidades y singularidades económicas re-
gionales y locales, consciente de las necesi-
dades de los habitantes futuros del país y del 
estado. 

Reconciliación 

Cohesión social y gobernabilidad para lo-
grar crecimiento económico y desarrollo so-
cial. Más allá de las preferencias religiosas y 
diferencias sociales e ideológicas, es nece-
sario que todos asuman conciencia de la 
diversidad y pluralidad que caracteriza a la 
población, porque el único futuro posible es-
tá en la inclusión de las diversas expresiones 
de los tabasqueños. 

Paz y justicia  

Debemos restaurar la paz, impulsar la 
convivencia social y propiciar la justicia, co-
mo condiciones fundamentales para garanti-
zar gobernabilidad y el derecho a la felicidad, 
mediante una seguridad pública integral, 
como policía de paz y proximidad, con pre-
sencia permanente en todo el territorio que 
permita disminuir la incidencia delictiva.  
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El respeto al derecho ajeno es la paz 

Solución pacífica a los conflictos mediante 
el diálogo y el rechazo a la violencia y el res-
peto a los derechos humanos. 

Desarrollo local y regional 

Gobierno y ciudadanos construiremos las 
condiciones adecuadas de desarrollo en to-
das las localidades del estado, que compar-
ten y en donde recursos y vocaciones les 
son comunes, para que las familias puedan 
vivir con dignidad y seguridad en la tierra en 
la que nacieron y las empresas puedan rea-
lizar sus actividades y crear empleos que 
arraiguen a las personas en sus lugares de 
origen. 

Participación democrática 

Socializar el poder político e involucrar a 
la sociedad en las decisiones gubernamenta-
les, mediante la consulta popular y las 
asambleas comunitarias como instancias 
efectivas de participación.  

Libertad y confianza 

Cumplir el principio constitucional que de-
fine que el poder radica en el pueblo, para 
que los ciudadanos, empresarios, campesi-

nos, artistas, comerciantes, trabajadores y 
profesionistas, jóvenes y adultos mayores, 
hombres y mujeres, indígenas y mestizos, 
potentados y desempleados, desde sus res-
pectivos ámbitos de actuación y en la medi-
da de sus capacidades y posibilidades, 
coadyuvan a impulsar el desarrollo social, 
económico, político y cultural de Tabasco, 
todos tienen espacio, derechos, obligaciones 
y responsabilidades, opinan, proponen, de-
ciden y actúan de acuerdo a sus conviccio-
nes en todo lo que no se oponga a las leyes 
ni a las buenas costumbres. 

5.4. Estrategia Transversal 

Promover una relación estrecha y perma-
nente con los diferentes entes públicos de la 
administración pública federal, estatal y mu-
nicipal, con la finalidad de conjuntar esfuer-
zos y recursos que contribuyan a lograr el 
mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población de nuestra entidad, con la inter-
vención del sector privado, organizaciones 
sociales, para crear las condiciones que 
permitan generar infraestructura y obra pú-
blica productiva que permita elevar la pro-
ductividad de los sectores públicos, social    
y privados y se refleje en un desarrollo  
sostenible.
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6. Diagnóstico

Desarrollo Urbano y Ordenamiento  
Territorial 

El Estado de Tabasco se caracteriza por 
tener un territorio mayormente plano y con 
numerosos cuerpos de agua que a lo largo 
de la historia han sido las barreras físicas 
que limitaron el crecimiento de los centros de 
población.  

A partir del impulso económico de la Enti-
dad por la explotación petrolera, las principa-
les localidades urbanas fueron sometidas a 
un crecimiento urbano carente de una plani-
ficación previa y, aun cuando en las cabece-
ras municipales y la capital del estado se 
llevaron a cabo obras urbanas, era necesario 
generar esquemas que permitieran controlar 
su crecimiento hacia las zonas aptas para el 
desarrollo urbano. 

Esta situación derivó en el inicio de un 
proceso de planeación en el territorio estatal, 
a partir del segundo lustro de los años seten-
ta y principio de los ochenta, con la elabora-
ción del Plan Tabasco, la Ley Estatal de 
Desarrollo Urbano de Tabasco, así como la 
elaboración de los 17 Planes de Desarrollo 
Urbano municipales y los Planes de Desarro-
llo Urbano de los principales centros de po-
blación. Aunado a la apertura de fuentes de 
empleos en la iniciativa privada derivado del 
boom petrolero que se vivía en el sureste de 
la república, fue necesario continuar con la 
integración del sistema de planeación urba-
na, por lo que se expidió la Ley de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial de Ta-
basco, así como el Programa de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Esta-
do de Tabasco, lo que permitió al Gobierno 
Estatal llevar a cabo en 1994, la actualiza-
ción de los Programas de Desarrollo Urbano 
de Centros de Población de las cabeceras 

municipales y principales centros de pobla-
ción en el estado.  

Sin embargo, a 25 años de la actualiza-
ción de estos documentos técnicos normati-
vos, el 75% de los mismos siguen sin actua-
lizarse, por lo que se carece de los elemen-
tos necesarios que permitan un crecimiento 
ordenado de las áreas urbanas de los muni-
cipios, el establecimiento de zonas aptas 
para crecimiento urbano, la adquisición de 
reservas territoriales y la dotación del equi-
pamiento urbano e infraestructura necesaria 
para el óptimo funcionamiento de las ciuda-
des, así como para una mejor calidad de 
vida de la población. 

Actualmente solo los municipios de Cen-
tro y Macuspana han actualizado sus Pro-
gramas de Desarrollo Urbano de centro de 
población y concluido el proceso legal para 
que tengan vigencia jurídica1. En el caso de 
los municipios de Balancán y Teapa, en el 
año 2002 publicaron sus Programas de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población, 
sin embargo, éstos no fueron inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio, por lo que no tienen validez legal. 

En materia de desarrollo urbano y orde-
namiento estatal, el marco normativo tiene 
algunos avances; considerando que en el 
año 2004, se elaboró el Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial del Estado de Ta-
basco, así como la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Ta-
basco; ambos tienen su reglamento respec-
tivo, publicados paralelamente con los traba-
jos del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial de Tabasco, mismo que se publica 

                                                           
1 Datos generados por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial de la SOTOP, 2018. 
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e instrumenta en el año 2006; para el 2008 
se publicó el Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco y de éste 
derivaron programas tales como: el Progra-
ma Subregional de Desarrollo Urbano para 
el Corredor Urbano Estación Chontalpa-Dos 
Bocas y el Programa de Desarrollo Urbano 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
Villahermosa; documentos que a la fecha 
siguen vigentes, ahora la prioridad es la ac-
tualización ya que más de un 60% de sus 
líneas de acción han sido atendidas. 

Como consecuencia del crecimiento des-
ordenado de las principales ciudades de la 
entidad, como: Villahermosa, Cárdenas, 
Huimanguillo, Comalcalco, Paraíso, entre 
otras, ha derivado en la formación de fenó-

menos de conurbación entre algunos muni-
cipios destacando el ocurrido entre el área 
urbana de la ciudad de Cárdenas con el terri-
torio de Huimanguillo y la incidencia del área 
urbana de Comalcalco en el territorio de Pa-
raíso; así como la metropolización entre el 
territorio del municipio de Centro con el mu-
nicipio de Nacajuca. Estos fenómenos han 
incidido en problemáticas como la saturación 
de la infraestructura urbana, la aparición de 
asentamientos humanos irregulares los cua-
les carecen de servicios urbanos básicos, la 
contaminación de cuerpos de agua, la alta 
concentración de población en zonas insalu-
bres, el déficit en materia de equipamiento 
urbano principalmente de los subsistemas de 
educación, salud y deporte.  

 
Tabla 2 

Población Histórica Total de Tabasco y sus Municipios  
(Periodo de 1970 a 2015) 

Municipio/Año 1970 1980 1990 2000 2010 2015 
Tabasco 768,327 1,062,961 1,501,744 1,891,829 2,238,603 2,395,272 
Balancán 28,226 37,099 49,309 54,265 56,739 60,516 
Cárdenas 78,910 119,235 172,635 217,261 248,481 258,554 
Centla 42,882 53,778 70,053 88,218 102,110 110,130 
Centro 163,514 250,903 386,776 520,308 640,359 684,847 
Comalcalco 71,438 101,448 141,285 164,637 192,802 201,654 
Cunduacán 44,525 62,796 85,704 104,360 126,416 138,504 
E. Zapata 11,000 17,147 22,245 26,951 29,518 30,637 
Huimanguillo 70,808 94,240 135,641 158,573 179,285 188,792 
Jalapa 18,557 23,114 28,413 32,840 36,391 38,231 
Jalpa de Méndez 29,799 39,389 57,250 68,746 83,356 87,249 
Jonuta 14,481 18,639 22,000 27,807 29,511 30,567 
Macuspana 74,249 84,287 105,063 133,985 153,132 165,729 
Nacajuca 21,806 29,821 50,791 80,272 115,066 138,366 
Paraíso 30,189 41,252 58,403 70,764 86,620 94,375 
Tacotalpa 21,277 25,138 33,015 41,296 46,302 48,784 
Teapa 20,128 26,376 35,519 45,834 53,555 58,523 
Tenosique 26,538 38,299 47,642 55,712 58,960 59,814 
Fuente: Elaboración propia con datos del Censo General de Población y Vivienda (Años 1990, 2000, 2010 y Encuesta Intercensal 2015). 
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16  

A pesar de que el estado percibe recursos 
para la ejecución de proyectos prioritarios 
para la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
Villahermosa, éstos son insuficientes, auna-
do a ello, el documento normativo que lo re-
gula debe ser actualizado para que sea con-
gruente con el Programa de Desarrollo Ur-
bano de la Ciudad de Villahermosa.  

Respecto al tema de ordenamiento territo-
rial, en 2018 se publicó el Programa de Or-
denamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco y se llevó a cabo la ela-
boración de la Ley Estatal de Asentamientos 
Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamien-
to Territorial de Tabasco, misma que a la 
fecha se encuentra en proceso de revisión 
por parte de la Coordinación General de 
Asuntos Jurídicos del Estado, la publicación 
de esta Ley, misma que es congruente con 
el marco legal federal, brindará a las autori-
dades municipales y al estado el fundamento 
jurídico necesario para impulsar los trabajos 
que en materia de desarrollo urbano y orde-
namiento territorial se necesitan.  

Actualmente el estado cuenta con un sis-
tema de información geográfica, sin embar-
go, éste no ha sido actualizado en su infor-
mación documental, cartográfica ni tecnoló-
gica, por lo que su desempeño como herra-
mienta fundamental se ve disminuido. 

Cabe señalar que, como parte de las ac-
ciones prioritarias de esta Administración, 
para el buen ejercicio del presupuesto y 
principalmente para contar con las herra-
mientas necesarias que permitan recepcio-
nar los nuevos proyectos de impacto regio-
nal que se pretenden realizar en la Entidad, 
es necesario que en materia de desarrollo 
urbano, no solo se actualice el Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano, sino también 
los programas de desarrollo urbano de cen-
tros de población de los 17 municipios, así 
como el marco normativo, el cual no sólo 

incluye la Ley de Ordenamiento Sustentable 
del Territorio del Estado de Tabasco y su 
Reglamento, sino también, los reglamentos 
de Construcciones de cada uno de los muni-
cipios, los Lineamientos para el Desarrollo 
Urbano y los reglamentos de imagen urbana. 

Debemos contribuir al logro del Objetivo 
de Desarrollo Sostenible número 11.- Ciuda-
des y Comunidades Sostenibles, ya que, al 
optar por actuar de manera sostenible, deci-
dimos construir ciudades donde todos los 
ciudadanos disfruten de una digna calidad 
de vida y formar parte de la dinámica pro-
ductiva de la ciudad generando prosperidad 
compartida y estabilidad social sin perjudicar 
el medio ambiente2.  

Es importante mencionar que en el caso 
de los municipios y de la sociedad en gene-
ral, es perceptible el desconocimiento que en 
la materia existe, en la mayoría de los muni-
cipios, la estructura organizativa de la Admi-
nistración Pública Municipal desconoce los 
documentos normativos y la aplicación de 
las mismas en los procesos de trámites y 
servicios a su cargo; de igual manera, se 
percibe que la población en general y las 
asociaciones civiles, principalmente las dedi-
cadas a la construcción, desconocen los 
procesos y procedimientos previos a las au-
torizaciones y/o permisos en los ámbitos fe-
deral, estatal y municipal. En el caso de la 
colaboración entre dependencias de los tres 
órdenes de gobierno, ésta es incipiente, 
siendo importante que la colaboración inter e 
intrainstitucional se vea fortalecida en aras 
del beneficio para el estado. Por lo que es 
primordial la difusión de los trámites y servi-
cios que se prestan en los diversos ámbitos 
de gobierno, pero sobre todo es necesario 
elaborar el diagnóstico de la estructura urba-
na y territorial para determinar las deficien-
                                                           
2www.un.org/sustainabledevelopment/es/2018/08/sabes-cuales-
son-los-17-objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 
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cias existentes y poder dar soluciones  
adecuadas. 

Infraestructura 

Durante los últimos años, Tabasco ha te-
nido un nivel “medio” de desarrollo, con un 
valor de 0.742 para el año 20123, de acuer-
do con el Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
calculado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).  Sin em-
bargo, es una realidad que el Sector Orde-
namiento Territorial y Obra Públicas, ha sido 
dejado de lado en las políticas públicas im-
plementadas por gobierno anteriores, a pe-
sar de la demanda creciente de bienes y 
servicios públicos para la atención prioritaria 
de las necesidades solicitadas de una socie-
dad que se mantiene en crecimiento natural, 
respuesta de una Entidad que mira y se diri-
ge hacia el futuro sin parar. 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 
20154, la población total del estado a ese 
año fue de 2,395,272 habitantes, lo que re-
presenta el 2% de la población nacional. De 
los 17 municipios que conforman Tabasco, 8 
tienen arriba de 100 mil habitantes, regis-
trándose la mayor población en el municipio 
de Centro con 28.59%, dicha concentración 
obedece principalmente al desplazamiento 
de la población rural que no se encuentra 
ocupada en actividades primarias, sino que 
están dedicadas a actividades del sector 
servicios y, que encuentran mayor apoyo al 
dirigirse hacia el centro poblacional más im-
portante del estado; este fenómeno de mi-
gración del campo a la ciudad, ha evidencia-
do las deficiencias del sistema estatal de la 
planificación urbana, por lo que es indispen-
                                                           
3 www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones 
/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/PNU
D_boletinIDH.pdf 
4 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_s
erv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_cens
al/panorama/702825082390.pdf 
 

sable estimular los otros sectores de la eco-
nomía para lograr un equilibrio ocupacional y 
evitar la migración de la población rural a las 
áreas urbanas, ver figura 1. 

Según datos de la ONU, la mitad de la 
humanidad, esto es, unos 3,500 millones de 
personas viven actualmente en ciudades, y 
esta cifra seguirá creciendo, de aquí que 
resulte imprescindible lograr que las ciuda-
des y los asentamientos urbanos sean inclu-
sivos, seguros, resilientes y sostenibles5. 

Dentro de los 25 proyectos prioritarios del 
Gobierno Federal, se contemplan la cons-
trucción de la refinería en Dos Bocas, en el 
municipio de Paraíso, así como la Construc-
ción del Tren Maya con la ruta Cancún-
Tulum-Bacalar-Calakmul-Tenosique-
Palenque, obras que generarán un trascen-
dental impacto positivo para el crecimiento 
económico de Tabasco y el desarrollo de la 
región Sur-Sureste. 

La importancia de este sector, se eviden-
cia dentro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), resaltando los siguientes: 
6.-Agua Limpia y Saneamiento; 9.-Industria, 
Innovación e Infraestructura, y el 11.-
Ciudades y Comunidades Sostenibles, para 
lograr que, a través del ordenamiento territo-
rial y obras pública, las ciudades y los asen-
tamientos urbanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 

 

                                                           
5 www.un.org/sustainabledevelopment/es/2018/08/sabes-cuales-
son-los-17-objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 
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Figura 1.  
Población de Tabasco por Municipios al 2015 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 2015. INEGI. 
 
 

En Tabasco, la inversión en obra pública 
continúa siendo escasa, aun cuando es el 
gobierno, el principal responsable de brindar 
a la población el acceso a infraestructuras 
resilientes, inclusivas y sostenibles que per-
mitan el acceso a mejores condiciones de 
bienestar. Para lo cual, se requiere el apoyo 
de la federación a fin de incrementar los re-
cursos para atender las necesidades de la 
población con la mayor eficiencia posible y 
atraer inversiones generadoras de empleo y 
mejores condiciones de calidad de vida para 
todos.   

 Ante estos retos es conveniente ver los 
indicadores de medición de la pobreza en 

México y en Tabasco, emitidos por el Conse-
jo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), de acuerdo 
con los cuales, al 2016 más 1.2 millones de 
personas que representan el 50.9%, se con-
sideran en situación de pobreza, mientras 
que el 11.8% se encuentra en extrema po-
breza, o sea, 284 mil personas tienen tres o 
más carencias sociales (de seis posibles) y 
además, se encuentran por debajo de la lí-
nea de bienestar mínimo; las personas en 
esta situación disponen de un ingreso tan 
bajo que, aun si lo dedicasen por completo a 
la adquisición de alimentos, no podrían ad-
quirir los nutrientes necesarios para tener 
una vida sana, ver tabla 3. 
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Tabla 3 
Medición de la Pobreza 

(Histórico de 2010 a 2016) 

Indicadores 
Nacional 

Porcentaje Millones de Personas 
2010 2012 2014 2016 2010 2012 2014 2016 

Pobreza 46.1 45.5 46.2 43.6 52.8 53.3 55.3 53.4 

Moderada 34.8 35.7 36.6 35.9 39.8 41.8 43.9 44 

Extrema 11.3 9.8 9.5 7.6 13 11.5 11.4 9.4 

Indicadores 
Tabasco 

Porcentaje Miles de Personas 
2010 2012 2014 2016 2010 2012 2014 2016 

Pobreza 57.1 49.7 49.6 50.9 1,291.6 1,149.4 1,169.8 1,228.1 

Moderada 43.5 35.4 38.5 39.1 984.7 818.6 909.5 943.9 

Extrema 13.6 14.3 11 11.8 306.9 330.8 260.3 284.2 

Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL. 

 

Como se aprecia en la tabla anterior, el 
promedio nacional de pobreza es de 43.6%, 
mientras que la pobreza extrema es de 
7.6%. Tabasco se encuentra muy por enci-
ma de la media nacional, toda vez que de 
2012 a 2016 el porcentaje de la pobreza cre-
ció de 49.7 a 50.9%, la pobreza moderada 
subió de 35.4 a 39.1%, mientras que la po-
breza extrema pasó de 14.3 a 11.8%. 

Caso contrario sucedería si los recursos 
públicos se canalizan a la inversión como 
prioridad, a la infraestructura de apoyo a los 
sectores de la producción de bienes y servi-
cios, a la red carretera y vías de comunica-
ción detonadores del crecimiento que contri-
buyen a fortalecer el bienestar de la pobla-
ción. No obstante que en los que se mues-
tra, el presupuesto del Sector Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas y los entes que 
agrupa, en términos nominales ha crecido de 
2013 a 2017, la realidad es que tampoco se 
ven reflejados en beneficios tangibles para la 

Entidad y sus habitantes, frenando las opor-
tunidades que pudiera tener Tabasco para 
atraer inversiones.  

Es por ello, que durante el sexenio 2019 a 
2024 tanto en el ámbito federal como el esta-
tal se tiene como premisa la importancia que 
conlleva la inversión en infraestructura públi-
ca en áreas que estimulen el crecimiento 
económico y el bienestar de la gente. 

Lo anterior, en combinación con otros fac-
tores, como son la ubicación geográfica de 
Tabasco, lo que le permite ser un nodo logís-
tico para el sureste con una excelente posibi-
lidad para emprender negocios, el desarrollo 
petrolero, la disponibilidad de su mano de 
obra, la existencia de uno de los puertos 
más importantes en la recuperación de PE-
MEX, y ante un momento histórico, único 
para el desarrollo del estado y el sureste 
mexicano. Así como el centro de distribución 
y consumo del sureste mexicano, son las 
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inmejorables oportunidades de inversión en 
la entidad. 

Es tarea indispensable del sector público, 
generar la infraestructura adecuada que se 
requiere. Tener carreteras, puertos, líneas 
de comunicación, capacidad de generación, 
transmisión y distribución de energía eléctri-
ca, una industria petrolera eficiente, canales 
de irrigación, viviendas dignas, infraestructu-
ra hidráulica, educativa, de salud, de seguri-
dad pública, caminos y vías de comunica-
ción, es necesario para elevar la competitivi-
dad y la productividad del estado. Para lo-
grarlo, el Sector Obras Públicas está inte-
grando una Cartera de Proyectos Estratégi-
cos que le permitirá ir alcanzando los objeti-
vos del Gobierno Estatal de la mano con los 
otros órdenes de gobierno. 

Junta Estatal de Caminos (JEC) 

Como se ha mencionado, la ubicación 
geográfica de Tabasco, le permite ser un 
nodo logístico para el sureste con una exce-
lente posibilidad para emprender negocios, y 
la cercanía con los principales puertos del 
país y centros de distribución y consumo, 
son una inmejorable oportunidad de inver-
sión en la Entidad. Contar con carreteras y 
caminos en condiciones adecuadas de tran-
sitabilidad contribuye a impulsar la economía 
del estado y del país en general, también 
aporta a la transformación de las condicio-
nes de vida de los habitantes o usuarios en 
general que las utilizan cotidianamente a 
disminuir tiempos de traslados al ofrecer 
mayores condiciones de seguridad.  

En el 2013, el estado contaba con 10,202 
kilómetros de longitud de la Red Carretera y 
1,672 puentes, de los cuales, 648 eran de 
concreto, 773 tubulares, 231 mixtos6 y 20 

                                                           
6 Se refiere a puentes de concreto y tubular. 

metálicos peatonales.7 Con el paso de los 
años, la infraestructura de carreteras conti-
núa creciendo, dada la dinámica de la Enti-
dad, siendo que en 2016 la red carretera es 
de 10,536 kilómetros de caminos, de los 
cuales 5.64% equivale a la Red Troncal Fe-
deral, 50.85% a la Red Alimentadora del 
Gobierno del Estado, 40.58% a caminos ru-
rales y 2.93% a las brechas mejoradas, es 
decir, en cuatro años creció 334 kilómetros; 
además de pasar de 2013 a 2016 de 36,160 
a 36,510 metros de longitud en puentes.8  

Figura 2.  
Kilómetros de Camino a cargo del Estado 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 
2015-INEGI. 

Sin embargo, los recursos tanto financie-
ros como humanos, destinados al manteni-
miento y rehabilitación de la red carretera no 
fueron suficientes, ya que en diciembre de 
2018, el Estado de Tabasco a través de la 
Junta Estatal de Caminos realizó un diag-
nóstico de la situación en que se encuentran 
los caminos de jurisdicción estatal, integra-
dos por 5,395 kilómetros de los cuales 3,878 
están pavimentados con asfalto y 1,517 ki-
lómetros a nivel de revestimiento con grava , 
                                                           
7 INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de Tabasco 2014, cua-
dros 22.1 y 22.3, pp. 349 y 350. 
8 INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de Tabasco 2017, cua-
dros 22.1 y 22.3, pp. 367 y 368. 
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de los cuales el 20% están en buenas condi-
ciones, el 48% en condiciones regulares y el 
32% en mal estado de transitabilidad. 

Figura 3.  
Red de Caminos en el Estado 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico y 
Geográfico de Tabasco 2017. 

Uno de los sectores que más dinamismo 
imprime a la economía de una entidad en 
expansión, es la industria de la construcción; 
la obra pública adquiere relevancia por su 
impacto en la inversión, el empleo, así como 
en el crecimiento y el desarrollo local y  
regional.  

En esa medida, la infraestructura carretera 
es una prioridad del gobierno a fin de vincular 
la acción del estado con los proyectos del 
gobierno federal para la región Sur-Sureste; 
lo que implica la modernización, reparación y 
el mantenimiento a la red carretera de juris-
dicción municipal desde una visión integral, 
para garantizar la conectividad multimodal a 
nivel regional y nacional entre los subsiste-
mas marítimo, ferroviario y aéreo. 

Apostamos a un modelo de desarrollo te-
rritorial sustentable que garantice una movi-
lidad incluyente, con criterios que limiten la 
expansión urbana y promuevan la intensidad 
poblacional; la conservación de las áreas 
naturales; el establecimiento de mecanismos 
que desincentiven la especulación inmobilia-
ria en zonas de riesgo y en la periferia de las 
ciudades; fomentar la gobernanza en asun-
tos del agua, los residuos sólidos, el uso 
responsable de energía, la protección civil 
con prevención del riesgo y la movilidad  
urbana. 

Figura 4.  
Condiciones de los Caminos a cargo de la 

Junta Estatal de Caminos 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico y 
Geográfico de Tabasco 2017. 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
(CEAS) 

El agua en nuestro Estado es un bien va-
lioso, que contribuye en el desarrollo eco-
nómico y social de cada uno de los munici-
pios que lo conforman. Por tal motivo es im-
portante asegurar su disponibilidad para las 
futuras generaciones, así como incrementar 
los esfuerzos para disminuir su uso y reducir 
su contaminación.  

Red 
Troncal 
Federal 
5.64% 

Red 
Alimenta-

dora 
50.85% 

Caminos 
Rurales 
40.58% 

Brechas 
Mejoradas 

2.93% 

Buenas 
Condicio-

nes 
20% 

Regulares 
Condicio-

nes 
48% 

Malas 
Condicio-

nes 
32% 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 846 

PROGRAMA SECTORIAL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 2019-2024 

La Comisión Estatal de Agua y Sanea-
miento es la responsable de brindar los servi-
cios de agua potable, drenaje y saneamiento 
en 13 municipios del Estado. Dentro del sis-
tema para el abastecimiento de agua potable, 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
cuenta con 20 plantas potabilizadoras, 355 
pozos, 527 subsistemas, y 16 cisternas de 
rebombeo; el Sistema de Alcantarillado está 
integrado por 201 subsistemas, 84 estaciones 
de bombeo (cárcamos), finalmente el Sistema 
de Saneamiento, tiene 76 Plantas de Trata-
miento de Aguas Residuales. 

El aumento de la población año con año, 
la contaminación y el cambio climático im-
pactan drásticamente sobre los recursos hi-
dráulicos. Estos factores han provocado es-
casez cada vez mayor, amenazando el 
desarrollo de las poblaciones y obligando a 
llevar a cabo una repartición más eficaz y 
equitativa de este recurso. 

Por lo anterior, y para mantener el abas-
tecimiento y una buena calidad del servicio 
de agua potable, es indispensable llevar a 
cabo la ampliación y rehabilitación de las 
plantas potabilizadoras, así como de los po-
zos con los que se cuentan, los cuales se 
encuentran operando de forma irregular, da-
do que en muchos casos presentan un gran 
deterioro en su infraestructura y equipo  
electromecánico.  

Al cierre de 2018 la cobertura estatal de 
agua potable es del 88.65% y en los 13 mu-
nicipios administrados por la Comisión Esta-
tal de Agua y Saneamiento del 80.59%. 

El abastecimiento del agua para uso y 
consumo humano con calidad adecuada es 
fundamental para prevenir y evitar la trans-
misión de enfermedades gastrointestinales, 
motivo por el cual es de vital importancia la 
recuperación de los costos de su producción 
para la sostenibilidad de la infraestructura de 

los sistemas de agua potable, para estar en 
condiciones de hacerla llegar oportunamente 
y de calidad para su consumo. 

Desafortunadamente la falta de interés de 
los consumidores para realizar el pago por 
los servicios recibidos representa para la 
Comisión Estatal Agua y Saneamiento, un 
obstáculo para llevar a cabo el mantenimien-
to y modernización de la infraestructura que 
provee dichos servicios, lo cual impacta ne-
gativamente en la percepción de la población 
hacia este organismo. 

Por tal motivo es necesario llevar a cabo 
el mejoramiento del sistema comercial, que 
permita incrementar la recaudación de los 
derechos por consumo del agua, y de esta 
manera contar con recursos con lo cual se 
pueda hacer frente a los gastos generados 
por la operación y mantenimiento. 

La generación de aguas residuales consti-
tuye uno de los mayores problemas ambien-
tales en el Estado, las cuales contaminan los 
principales afluentes debido a que éstas se 
descargan directamente a los principales 
ríos y lagos de nuestro Estado. 

Al cierre del 2018 la cobertura estatal en 
saneamiento es del 40%. 

El aumento en la generación de aguas re-
siduales expone a la población a riesgos de 
proliferación de enfermedades de origen hí-
drico, por lo cual es necesario la construc-
ción de infraestructura para su tratamiento 
en los municipios que no cuentan con dichos 
sistemas, así como rehabilitar la infraestruc-
tura existente, las cuales presentan deterioro 
en las instalaciones y sobre todo un alto gra-
do de corrosión en instalaciones eléctricas y 
mecánicas. 

Por tal motivo, uno de los principales obje-
tivos para la presente administración es au-
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mentar la cobertura en materia de sanea-
miento de las aguas residuales, así como de 
concientizar a la población para disminuir la 
generación de aguas residuales, así como la 
disminución en la generación de residuos 
sólidos. 

Instituto de Vivienda de Tabasco  
(INVITAB) 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 
2015 del INEGI, Tabasco cuenta con 2 mi-
llones 395 mil 272 habitantes, de los cuales 
43% reside en poblaciones rurales (en pe-
queños asentamientos concentrados y de 
manera dispersa en el territorio) y el restante 
57% reside en zonas urbanas. 

Figura 5.  
Porcentaje de la Población de Tabasco 

por Zona de Residencia, 2015 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI). 

El desarrollo de vivienda en suelo lejano de 
los centros urbanos dificulta y eleva los cos-
tos para la provisión de servicios básicos por 

parte del gobierno, provocando malestar e 
inconformidad de los ciudadanos. 

Se ha estimado que el costo de introduc-
ción de servicios públicos, una vez que se han 
consolidado los asentamientos humanos que 
no fueron planeados, es 2.7 veces mayor. 

La planeación de la vivienda debe tomar 
en cuenta la sostenibilidad social, ambiental 
y económica, procurando desarrollos armó-
nicos que consideren las necesidades reales 
de la población. 

El fenómeno migratorio ha provocado lo-
calidades rurales dispersas y altas concen-
traciones en las zonas urbanas, generando 
desarrollo con la falta de servicios básicos y 
lejanos en los centros de población. 

Para 2016 el porcentaje de población con 
carencia por acceso a calidad y espacios de 
la vivienda fue de 12.3%, y la población con 
acceso a los servicios básicos en la vivienda 
fue de 48.8%, existiendo 578 mil 800 perso-
nas en viviendas sin acceso al agua, 84 mil 
400 en viviendas sin drenaje y 3 mil 800 en 
viviendas sin electricidad. 

Los sectores público y privado han parti-
cipado en abatir el rezago habitacional enfo-
cándose en la vivienda urbana, encontrando 
la dificultad, cada vez mayor de contar con 
terrenos aptos para el desarrollo de fraccio-
namientos o unidades habitacionales, debido 
a los altos costos del terreno, su ubicación y 
la infraestructura necesaria para habilitarlos. 
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Figura 6.  
Población en Carencia por Acceso a Calidad y Espacios de la vivenda2016  

(Miles de pesos)  
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social Tabasco 2019, Secre-
taría de Bienestar (Gobierno de México). 
 
 

Tabla 4 
Porcentaje de la población que carece de acceso a los servicios  

básicos en la vivienda 2016 
 

Indicador Población 
(Miles) Porcentaje 

Acceso a los Servicios Básicos en la 
Vivienda 1,178.4 48.8% 

En viviendas sin acceso al agua 578.8 24.0% 

En viviendas sin drenaje 84.4 3.5% 

En viviendas sin electricidad 3.8 0.2% 

En viviendas sin chimenea cuando 
usan leña o carbón para cocinar 888.2 36.8% 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social Tabasco 2019-Secretaría de Bie-
nestar (Gobierno de México). 

 

Nota: Los totales pueden rebasar el 100% debido a que existen personas que tienen más de una carencia. 
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En lo que respecta a la población rural, la 
problemática de vivienda se puede resumir 
en los siguientes puntos: 

Déficit de vivienda con aspectos de cali-
dad y de cantidad de espacios. 

Existe extrema pobreza en el campo y re-
traso con relación a las condiciones mínimas 
de habitabilidad que deben poseer las vi-
viendas. 

La población rural continúa aumentando y 
genera mayor demanda de vivienda. 

El diseño de vivienda con modelos tipo no 
corresponde a las condiciones de vida y cli-
ma de la región, además de que no conside-
ran materiales tradicionales de la zona. 

Incertidumbre sobre la tenencia de la tie-
rra, por falta de programas de escrituración, 
lo que se refleja en un problema patrimonial 
que impide tener acceso a financiamientos 

bancarios o de sociedad de financiamiento 
de objetos múltiples. 

Falta la aplicación de sistemas innovado-
res que representen alternativas para la 
construcción de viviendas en situaciones de 
difícil acceso que no requieran mano de obra 
especializada. 

Existen altos costos en la construcción de 
la vivienda rural, debido a las distancias y a 
los caminos vecinales poco adecuados para 
la transportación de materiales en grandes 
volúmenes. 

Los gobiernos de los tres órdenes dispo-
nen de pocos recursos económicos para 
apoyo de la vivienda rural, en relación a sub-
sidios y financiamiento. 

Los recursos involucrados son limitados e 
insuficientes para abatir la demanda real. 
Adicionalmente se observan los siguientes 
factores:  

 
Figura 7.  

Población con Acceso a los Servicios Básicos en la Vivienda 2016 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social Tabasco 2019, Secretaría de Bienes-
tar (Gobierno de México). 
Nota: Los totales pueden rebasar el 100% debido a que existen personas que tienen más de una carencia. 
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Los costos vinculados con las acciones de 
vivienda son elevados. 

La demanda de subsidios estatales su-
pera la capacidad presupuestaria del Estado 
de Tabasco para hacerle frente. 

Históricamente las familias solicitan cada 
tres años a través de los Ayuntamientos 
apoyo de subsidio, dado que su demanda 
queda insatisfecha. 

Este exceso de demanda provoca frustra-
ción entre quienes, a pesar de haber cumpli-
do con los requisitos, no acceden a ningún 
subsidio. 

El Gobierno estatal invierte en cada admi-
nistración sexenal: tiempo, recursos y es-
fuerzos en evaluar y preparar gran cantidad 
de propuestas. 

En el marco de las tareas preparatorias 
del Programa, se analizarán criterios de fo-
calización que permitan trabajar más eficien-
temente los procesos de convocatoria y 
asignación de subsidios. 

Tendencia a favorecer a los municipios 
con mayor capacidad financiera. Evaluacio-
nes del CONEVAL demuestran que no ne-
cesariamente los municipios más pobres 
recibieron mayor proporción de subsidios.  

En la actualidad y al momento de solicitar 
participación financiera de los ayuntamientos 
para celebrar convenios de colaboración, es-
tos han mostrado demoras significativas para 
disponer de los recursos de contrapartida.  

Llevar a las localidades los servicios bási-
cos y la oferta de equipamientos urbanos, en 
el ámbito nacional representa beneficiar a un 
tercio de la población. Un reto es acercar la 
urbanización al mayor número de comunida-
des rurales que les permitan llevar bienestar 
y disminuir la marginación. 

Con el fin de aprovechar la inversión pú-
blica es necesario reorganizar el territorio y 
controlar el crecimiento de la mancha urba-
na, es decir, consolidar los desarrollos de 
vivienda. 

El tejido comunitario y familiar se encuen-
tra fracturado, debido a factores como la in-
seguridad, que generan problemas de vio-
lencia y han perdido el sentido de pertenen-
cia comunitario.  

La convivencia familiar y el arraigo a la lo-
calidad requieren de espacios adecuados y 
accesibles para toda la población. Generar 
espacios seguros y prósperos requiere de la 
participación ciudadana y el impulso de las 
autoridades gubernamentales de los tres 
órdenes de gobierno. 

Instituto Tabasqueño de la Infraestructura 
Física Educativa (ITIFE) 

En materia de Infraestructura Física Edu-
cativa, Tabasco cuenta con un total de 4,683 
planteles educativos oficiales, en sus tres 
vertientes: Básico, Medio Superior y Supe-
rior, distribuidos en los 17 municipios que 
conforman la geografía Tabasqueña. 

Los apoyos y los recursos financieros 
provenientes de la federación resultan insufi-
cientes para atender la demanda ciudadana 
y brindar respuestas en necesidades de 
Construcción, Reconstrucción y Equipamien-
to de los espacios educativos9 que se  
requieren. 

Influyen otros factores como el clima cáli-
do húmedo del Estado, que deteriora gra-
dualmente las instalaciones educativas y 
requieren de recursos para su Mantenimien-
to y Conservación, así como el incremento 
de la matrícula escolar que se refleja en los 
                                                           
9 Espacios Educativos: O.- Obra, A.- Aula, L.- Laboratorio y 
T.- Talleres entre otros). 
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tres niveles educativos, y que en su momen-
to demandan de mejores y amplios espacios 
educativos. 

Ante esta situación se requiere llevar a 
cabo Obras y/o Acciones que permitan am-
pliar y conservar la Infraestructura Física 
Educativa, que nos permita ofrecer una edu-
cación de calidad y que en el mediano y lar-
go plazo redunde en el mejor aprovecha-
miento del aprendizaje y superación perso-
nal de los tabasqueños y su incorporación al 
desarrollo integral del Estado. 

De acuerdo con información estadística en 
el Nivel de Educación Básica se tiene con-
templado un rezago educativo, que abarca 
planteles educativos de: CENDI, Educación 
Especial, Preescolar, Primaria y Secundaria, 
con un total de 1,023 proyectos, y con una 
inversión estimada de $1,430,168,689.00. 

En el Nivel Medio Superior que compren-
de los Subsistemas de: Bachilleres, CE-
CYTES, CETMAR, CONALEP, IDIFTEC, 
CECATI e IFORTAB, se tienen consideradas 
80 obras proyectadas, con una inversión es-
timada de $567,358,417.20. 

En cuanto al Nivel Superior que compren-
de las Universidades Públicas, Tecnológicas 
y Politécnicas, las Tecnológicas del Estado, 
las escuelas normales, el Instituto de Educa-
ción Superior del Magisterio y la Universidad 
Pedagógica Nacional se tiene contempladas 
21 proyectos, considerando que las obras de 
este nivel son de infraestructura múltiple, 
como es el caso de las Unidades Multidisci-
plinarias y Académicas y de varios niveles, 
estimándose una inversión de 
$1,087,112,331.00. 

Tabla 5 
Rezago en construcción de Infraestructu-
ra educativa al primer trimestre de 2019 

Nivel Educativo Proyectos Inversión Estimada 

Básico 1,023 1,430,168,689 

Medio Superior 80 567,358,417 

Superior 21 1,087,112,331 

Total: 1,124 3,084,639,437 

Fuente: Elaboración propia con datos 2019 de la Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco. 

Coordinación Estatal para la Regulariza-
ción de la Tenencia de la Tierra (CERTT) 

Las acciones ejercidas en materia de re-
gularización de la tenencia de la tierra en el 
periodo 2013–2018, dieron como resultado 
la emisión de 5 mil 237 títulos de propiedad 
en diversos municipios del estado; por otro 
lado, se realizó el levantamiento de trabajos 
topográficos en 14 mil 976 predios durante el 
mismo periodo.  

El principal objetivo es regularizar la te-
nencia de la tierra en donde existan asenta-
mientos urbanos irregulares ubicados en 
predios de origen social, contando con una 
meta para emitir 6 mil títulos durante esta 
administración a través de la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenen-
cia de la Tierra, se tiene la facultad de garan-
tizar la seguridad jurídica del patrimonio fa-
miliar, mediante la expedición de un docu-
mento público que acredite su propiedad. 

La regularización de la tenencia de la tie-
rra en administraciones pasadas, dejó reza-
gos en la emisión de los títulos de propiedad 
debido a la proliferación de asentamientos 
irregulares, que a su vez deben considerarse 
para procesos de regularización y que de-
mandan una gestión conjunta del gobierno 
estatal y los municipales. 
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Los objetivos de la Coordinación estarán 
enfocados a la disminución de la problemáti-
ca de los asentamientos irregulares que den 
certeza y seguridad jurídicas a los legítimos 
posesionarios, esto permitirá elevar el pa-
drón de contribuyentes en materia predial. 
También para que a corto y mediano plazo 
los municipios obtengan mejores ingresos 
federales por la captación de este impuesto. 

Para poder cumplir con los objetivos plan-
teados se llevarán a cabo estrategias enca-
minadas a conseguir las siguientes metas: 

 Dividir por regiones la entidad federativa, 
con el fin de lograr una mejor y mayor 
atención a los problemas existentes en 
cada una de las zonas. 

 Firmar convenios de colaboración con ca-
da uno de los municipios del estado. 

 Sensibilizar a la comunidad sobre los be-
neficios de regularización de los predios. 

 Buscar apoyos con los servidores públi-
cos que fungen de enlace entre la coordi-
nación y las autoridades municipales. 

 Solicitar la participación de un coordinador 
municipal que pueda brindar la informa-
ción puntual acerca de las problemáticas 
que afectan en cuestión de tenencia de la 
tierra a los pobladores del municipio. 

 Coordinar pláticas dirigidas a la ciudada-
nía, con el fin de informar y sensibilizarlos 
en cuanto a los beneficios de implementar 
acciones que regularicen sus predios, 
contando con la participación y colabora-
ción de las autoridades correspondientes. 

Central de Maquinaria de Tabasco  
(CEMATAB) 

La CEMATAB es un organismo público 
desconcentrado, creado en el año 1978 con 
la finalidad de administrar la maquinaria pe-
sada adquirida por el Gobierno Estatal para 
mantenerla en óptimas condiciones de ope-
ración y ser utilizada en la ejecución de la 
obra pública abatiendo costos; bajo la figura 
del arrendamiento principalmente a depen-
dencias y ayuntamientos, siendo posible in-
cluso a la iniciativa privada.  

A lo largo del tiempo  ha diversificado su 
labor adquiriendo vocación en el área ejecu-
tora  de obras como vialidades, parques pú-
blicos, puentes, entre otros; cuenta con per-
sonal  calificado  en operación y manteni-
miento de maquinaria y equipo pesado, man-
tenimiento vehicular y personal con habilida-
des en construcción, cuidado y limpieza de 
áreas verdes, caminos y vialidades entre las 
más destacadas, opera bajo la figura de con-
tratos de arrendamiento (que generan ingre-
sos), contratos de comodato y convenios de 
apoyo interinstitucional con el sector público 
de las tres instancias de gobierno y conve-
nios de apoyo social  en favor de comunida-
des para el mejoramiento de infraestructura 
educativa, vial y agropecuaria.  

En su pasado reciente ha sufrido la inacti-
vidad ante la escasez de acciones de infra-
estructura tanto pública como privada deto-
nando la caída de sus ingresos por arren-
damiento a índices casi nulos provocando 
por consecuencia la falta de inversión en los 
equipos e instalaciones, sin embargo, en el 
ejercicio 2019, los ingresos han presentado 
un repunte, lo que ha permitido darle el man-
tenimiento preventivo a la maquinaria y 
equipo de transporte. 

Al mes de junio de 2019, la Central de 
Maquinaria de Tabasco cuenta con un par-
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que de maquinaria, equipo de transporte y 
especializado de 154 unidades; en que el 
30% se encuentra en operación, el 43% re-
quiere de una inversión para estar en funcio-
namiento (requiriendo reparaciones mayores 

el 28% y menores el 15%), el 27% restante 
es susceptible de baja. La plantilla de ma-
quinaria, equipo de transporte y especializa-
do que tiene bajo custodia este organismo 
se detalla de la siguiente manera: 

 

Figura 8.  
Ingresos Anuales por renta de maquinaria y equipo  

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CEMATAB a mayo 2019. 
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Tabla 6 
Maquinaria y Equipo bajo custodia de la 

CEMATAB 

No. Maquinaria y Equipo Cantidad 
1 Motoconformadora. 13 

2 Cargador Frontal. 5 

3 Tractor de Orugas. 3 

4 Duopactor. 1 

5 Compactador Vibratorio. 11 

6 Retro Excavadora. 4 

7 Excavadora. 5 

8 Grúa Hidráulica de 20 Tonelada. 1 

9 Grúa Hidráulica Hiab. 1 

10 Planta Mezcladora en Frio. 7 

11 Planta Mezcladora en Caliente. 1 

12 Tanque Alimentador. 1 

13 Tanque de Almacenamiento. 1 

14 Maquina Crimpadora. 1 

15 Pavimentadora de Asfalto. 2 

16 Tractores Agrícolas. 2 

17 Volteo de 7 m3. 6 

18 Volteo de 14 m3. 12 

19 Tractocamión. 8 

20 Vehículo Pipa. 7 

21 Vehículo de Riesgo (Petroliza-
dora). 4 

22 Tanque Elíptico. 11 

23 Dolly. 5 

24 Low Boys. 4 

25 Automóviles. 8 

26 Camionetas Pick Up. 5 

27 Camionetas Estacas. 6 
Total: 135 

Fuente: Tabla Propia de Inventario de la CEMATAB, 2019. 

 

En el periodo 2019-2024, la CEMATAB 
enfrenta como gran reto demostrar que es 
una institución útil como instrumento de apo-
yo en la rehabilitación, mantenimiento y 
construcción de la infraestructura que el ac-
tual gobierno comprometa con los diversos 
sectores económicos del estado, así como 
de acciones de nueva creación, optimizando 
los costos de ejecución ya que cuenta con 
maquinaria, equipo y capital humano espe-
cializado y, que si bien requiere una inver-
sión del orden de 8 millones de pesos para 
realizar el rescate de 42 unidades y el man-
tenimiento de otras 22, se puede afirmar que 
el organismo  es recuperable, dado que es-
tando en óptimas condiciones de operación y 
teniéndolas en arrendamiento continuo los 
ingresos que generarían podrían ser mayo-
res a la inversión señalada. 

La tarea sin duda es ardua, requiere de la 
voluntad de algunas instancias y la conver-
gencia de acciones tendientes a permitir la 
operación sostenida que redunde en generar 
ingresos otorgando el voto de confianza en 
favor de su recuperación y reactivación al 
allegar recursos para utilizarlos en la puesta 
en marcha de su parque de maquinaria y 
equipo, generar oportunidades por la vía del 
arrendamiento para continuar produciendo, 
así como en el rescate de sus unidades mo-
trices y de las instalaciones agregando valor 
a su patrimonio y coadyuvando con acciones 
atendidas a bajo costo  por el gobierno esta-
tal y federal al ejecutarlas por administración 
directa, sin desatender la función social que 
tradicionalmente se realiza, así como conti-
nuar  siendo una fuente de empleo para el 
personal operativo y administrativo que les 
permita llevar el sustento económico a sus 
familias. 
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7. Prospectiva 

El Programa Sectorial de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas responde a las 
demandas de la sociedad tabasqueña plas-
madas en el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, cuya visión a largo plazo es lo-
grar mejorar la calidad de vida de los tabas-
queños mediante la ejecución de infraestruc-
tura pública inclusiva, segura, resiliente y 
sostenible en apego al marco legal vigente, 
orientado al mantenimiento de nuestro pa-
trimonio, para impulsar el bienestar de la 
población. 

Se contempla, que el Sector Ordenamien-
to Territorial y Obras Públicas contribuya al 
desarrollo sostenible de todas las regiones 
del estado a través de la construcción, mo-
dernización, ampliación, rehabilitación y con-
servación de la infraestructura tanto de ca-
rreteras como la de otros sectores como son 
salud, seguridad, vivienda, educación, co-
mercio, turismo, deporte, entre otros. 

Es por ello, que durante el sexenio 2019 a 
2024 tanto en el ámbito federal como el esta-
tal se tiene como premisa la importancia que 
conlleva la inversión en proyectos de infraes-
tructura pública estratégica para lograr sen-
tar las bases de un crecimiento económico 
sostenido y de largo plazo en el estado. 

Lo anterior, en combinación con otros fac-
tores, como son la ubicación geográfica de 
Tabasco, le permiten ser un nodo logístico 
para el sureste, con una excelente posibili-
dad para emprender negocios, el desarrollo 
petrolero, la disponibilidad de su mano de 
obra, la cercanía con los principales puertos 
del país y centros de distribución y consumo, 
son una inmejorable oportunidad de inver-
sión en la Entidad. 

De igual forma, en el ámbito federal, se 
están implementando las llamadas “cortinas 
de desarrollo”, promoviendo el desarrollo del 
sur y sureste del país, en donde destacan 
acciones que fortalecerán el desarrollo eco-
nómico con inversión en hidrocarburos, in-
fraestructura, educación y seguridad,; Ta-
basco será sede de la Secretaría de Ener-
gía, PEMEX Exploración y Producción y se 
construirá una nueva refinería en el munici-
pio de Paraíso, fortaleciendo las capacida-
des institucionales del sector energético en 
Tabasco. Aunado a esto, con la llegada del 
Tren Maya, la modernización del ferrocarril 
transístmico de Salina Cruz a Coatzacoalcos 
y el Programa Nacional de Un Millón de Hec-
táreas, se contempla que la inversión priva-
da se disparará, traduciéndose todo este 
cúmulo de beneficios en un panorama jamás 
visto en la historia de Tabasco, logrando así 
el desarrollo socioeconómico sostenible tan 
anhelado por todos los tabasqueños. 

Para ello, es imprescindible trabajar de 
manera concurrida y permanente con las 
diferentes dependencias, entidades y órga-
nos de la administración pública federal, es-
tatal y municipal, con la finalidad de conjun-
tar esfuerzos y recursos que contribuyan a 
lograr el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población de nuestra entidad, con 
la intervención del sector privado y organiza-
ciones sociales, para crear las condiciones 
que permitan generar infraestructura y obra 
pública productiva que derive en un desarro-
llo sostenible. 

Uno de los objetivos principales de la obra 
pública del estado es la de mejorar el man-
tenimiento e incrementar la construcción de 
la red carretera del estado, mejorar las con-
diciones de infraestructura educativa, para 
que la población estudiantil tenga los espa-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 856 

PROGRAMA SECTORIAL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 2019-2024 

cios necesarios para realizar los eventos 
culturales, pedagógicos y deportivos, para 
ello, se contemplan una serie de proyectos 
para la construcción de techumbres y con 
ello contribuir al mejoramiento de las condi-
ciones para elevar la calidad de la educación 
en la entidad. 

Por otro lado, se realizarán proyectos eje-
cutivos para el mejoramiento urbano de la 
Ciudad de Villahermosa, como son los pasos 
superiores vehiculares (PSV) que tienen co-
mo objetivos distribuir la carga vehicular de 
algunas zonas de la ciudad en las que ac-
tualmente se paraliza la circulación en horas 
críticas y con ello desahogar estas vías en 
las que se hacen “cuellos de botella”. 

Se sentarán las bases para desconcentrar 
la Ciudad de Villahermosa y elevar su com-
petitividad, integrando nuevos desarrollos 
viviendísticos y parques industriales; en 
combinación con el sistema aeroportuario, 
ferroviario y marítimo para la integración 
económica y social con la región sur sureste 
y el centro del país. 

Se contempla en esta prospectiva el 
aprovechamiento de los poco menos de 200 
kilómetros de zona costera que incluye el 
rescate de la carretera costera que va de la 
barra de Santana hasta el límite del Estado 
de Campeche. 

La infraestructura carretera y comunica-
ciones consideradas en los proyectos estra-
tégicos de largo alcance contemplan al mis-
mo tiempo la integración geopolítica de la 
región que de esta manera, impulsa la inte-
gración de ésta al desarrollo nacional. 

Para ello se tienen contemplados los si-
guientes proyectos estratégicos: 

 Autopista Macuspana – Champotón, 
Campeche, con ramal a Palenque,  
Chiapas. 

 Ampliación y Modernización de la Autopis-
ta Villahermosa – Frontera. 

 Autopista Huimanguillo – Tuxtla Gutiérrez, 
(vía Estación Chontalpa). 

 Rehabilitación de la autopista Reforma – 
Dos Bocas. 

 Ferrocarril Estación Chontalpa – Dos  
Bocas. 

 Parques industriales en: Dos Bocas, Hui-
manguillo, Comalcalco, Tenosique y  
Villahermosa. 

 Promover el corredor industrial de la 
Chontalpa, en la vía Cárdenas – Dos  
Bocas. 

 Modernización y ampliación de la carrete-
ra Sánchez Magallanes – Paraíso – Fron-
tera que incluye la construcción de barre-
ras de defensa ante la erosión costera. 

 Ampliación de la carretera desde Emiliano 
Zapata hasta Tenosique, Tabasco. 

 Desarrollo de sistemas de energía  
sustentable. 

 Saneamiento del Río Seco, entre otros 
cuerpos lagunares. 

 Infraestructura de agua potable y  
saneamiento. 

Cabe señalar que los proyectos estratégi-
cos de infraestructura son fundamentales 
para la modernización de la estructura pro-
ductiva de la entidad, considerando el impac-
to en diferentes ámbitos de la economía y el 
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bienestar de la población, como son: elevar 
la competitividad del estado, incrementar la 
productividad y mejora el bienestar y el 
desarrollo de la población. 

La consolidación de dichas acciones ten-
drá como prospectiva una mejor integración 
de los sectores productivos y las regiones, 
propiciando su crecimiento económico y sus-
tento para el desarrollo sostenible en la  
entidad. 

Con la ejecución de estos proyectos de 
obra pública se pretende fortalecer el desa-
rrollo de la economía local, impulsando la 
inversión y generando empleos en las regio-
nes, contribuyendo al establecimiento de las 
bases para el desarrollo de largo plazo. 

Asimismo, el Sector Ordenamiento Terri-
torial y Obras Públicas enumera los siguien-
tes proyectos prioritarios como acciones que 
contribuyen al desarrollo del estado; su eje-
cución se plantea con base en la disponibili-
dad de recursos financieros para cada ejer-
cicio fiscal. 

1. Construcción de Distribuidor Vial  
“Guayabal”. 

2. Cartografía Estatal Digital, cabeceras 
municipales y Zonas Urbanas del Estado 
de Tabasco. 

3. Reestructuración del tramo carretero La 
Isla-Comalcalco. 

4. Proyecto Ejecutivo y Construcción de 
Distribuidor Vial en la Carretera Federal 
180 y Carretera Vía Corta. 

5. Proyecto Ejecutivo y Construcción de 
puente en la Av. Gregorio Méndez Ma-
gaña sobre el Río Grijalva, dirección Ga-
viotas hasta entroncar con la Av. Luis 
Donaldo Colosio 

6. Ampliación y Modernización del Puente 
"Grijalva II" (Gaviotas) sobre el Río Gri-
jalva de la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, sobre la Avenida Luis Donaldo 
Colosio. 

7. Reconstrucción de la Avenida Luis Do-
naldo Colosio Murrieta. 

8. Reestructuración del Malecón Lic. Carlos 
A. Madrazo y Malecón Ing. Leandro Ro-
virosa Wade, en el Municipio de Centro, 
Tabasco. 

9. Construcción del puente vehicular Circui-
to Interior Carlos Pellicer Cámara–
Mártires de Río Blanco, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. (Zona de Indeco). 

10. Primero, segundo y tercer nivel de la 
construcción del paso superior vehicular 
entronque "La Isla" tramo Circuito Inte-
rior Carlos Pellicer Cámara. (Rumbo al 
Hospital Juan Graham Casassus), muni-
cipio de Centro, Tabasco. 

11. Ampliación de la carretera Villahermosa-
Ixtacomitán del km. 0+000 al 4+200 en el 
municipio de Centro, Tabasco. 

12. Rehabilitación del señalamiento horizon-
tal en vialidades de las zonas urbanas, 
en los municipios de Centro y Nacajuca. 

13. Semaforización de la Zona Metropolitana, 
en los municipios de Centro y Nacajuca. 

14. Construcción de Dos Pasos Superiores 
Vehiculares sobre Avenida Paseo  
Usumacinta. 

15. Proyecto y construcción de 2 Km de calle 
con una sección de 7 mts. de ancho más 
2 mts. de guarniciones y banquetas de 
cada lado. Del puente Carrizal I (Honda) 
al puente Carrizal II (Bosques de Saloya). 
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16. Construcción del Nuevo Centro de Con-
venciones de Villahermosa. 

17. Remodelación del Centro de Habilidades 
para la Vida (Macayos). 

18. Construcción del Centro de Control, Co-
mando, Comunicación, Cómputo y Cali-
dad (C5) del Estado de Tabasco. 

A nivel local, se llevarán a cabo proyectos 
de inversión que contribuirán a mejorar la 
infraestructura del estado, algunos de  
ellos son: 

 Construcción, reconstrucción, rehabilita-
ción y equipamiento de la infraestructura 
física educativa en los 17 municipios del 
Estado de Tabasco. 

 Construcción de techumbres en diversos 
centros educativos de los 17 municipios 
del Estado de Tabasco.  

 Acciones del Programa de Vivienda en 
diversos municipios del estado, construc-
ción de cuartos adicionales en diversas 
comunidades y; entrega de materiales de 
apoyo para la vivienda que se distribuirán 
en los 17 municipios del Estado, cuyo 
programa ayudará a mejorar la calidad de 
vida de los Tabasqueños. 

 Regularización de la tenencia de la tierra 
en donde existen asentamientos humanos 
irregulares ubicados en predios de origen 
social, contando con una meta para emitir 
7,000 títulos durante esta administración a 
través de la Coordinación Estatal para la 
Regularización de la Tenencia de la Tie-
rra, se tiene la facultad de garantizar la 
seguridad jurídica del patrimonio familiar, 
mediante la expedición de un documento 
público que acredite su propiedad. 

 Construcción de plantas de tratamiento de 
aguas negras en los municipios de: Emili-
ano Zapata, Paraíso, Centro y Nacajuca.  

 Construcción de pavimento hidráulico, 
guarniciones y banquetas en diversas ca-
lles en los 17 municipios del Estado. 

 Reconstrucción de pavimento asfáltico en 
diversos caminos en los municipios del 
Estado. 

 Rehabilitación de la planta potabilizadora 
de agua El Mango, de alcance regional 
ubicada en el municipio de Nacajuca. 

 Construcción de terracería, obras de dre-
naje, pavimento asfáltico y señalamiento 
horizontal, camino a Zapatero-Jonuta del 
Km 41+000 al km 53+900 ubicado en el 
municipio de Jonuta. 

 Reparación y mantenimiento de la super-
estructura del puente Carrizal IV, cuerpos 
A y B, Villahermosa, municipio de Centro, 
Tabasco. 

 Reparación y mantenimiento de la super-
estructura del puente Carrizal (Tec Mile-
nio), Villahermosa, municipio de Centro, 
Tabasco. 

 Reparación y mantenimiento de la super-
estructura del puente Grijalva IV (Casa 
Blanca), Villahermosa, municipio de Cen-
tro, Tabasco. 

 Reparación y mantenimiento de la super-
estructura del puente Carrizal III (Bosques 
de Saloya), Villahermosa, municipio de 
Centro, Tabasco. 

 Rehabilitación de alberca semi-olímpica 
de la Ciudad Deportiva, en la Ciudad de 
Villahermosa, municipio de Centro,  
Tabasco. 
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 El impacto de estos proyectos, de igual 
manera se reflejarán en el mejoramiento 
de las condiciones socioambientales, re-
gistradas en los inicios de la presente 
administración, en relación con los       
Objetivos del Desarrollo Sostenible, de la 
agenda 2030.  

En consecuencia, el Gobierno del Estado, a 
través del Sector Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas ha considerado en este pro-
grama, alinear sus acciones en los temas 
que se presentan en la siguiente tabla.  
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8. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

En el Plan Sectorial de Ordenamiento Te-
rritorial y Obras Públicas se plantean 12 Ob-
jetivos. Para cada uno de estos objetivos se 
presentan estrategias definidas y una serie 
de líneas de acción que permitan lograr el 
objetivo planteado: 

6.12.8.1. Ejecutar obra pública para un 
desarrollo integral del estado con miras al 
bienestar de todos los sectores de la so-
ciedad. 

6.12.8.1.1. Establecer programas de infra-
estructura pública para la realización de 
proyectos, mantenimientos, rehabilitacio-
nes, conservación y construcción, en bus-
ca de una activación de crecimiento deto-
nante económico y social en el estado. 

6.12.8.1.1.1. Elaborar estudios y proyectos 
ejecutivos de alto impacto para la construc-
ción, ampliación y modernización de la infra-
estructura pública del estado.  

6.12.8.1.1.2. Ejecutar obra pública en los 
rubros de rehabilitación, conservación, man-
tenimiento, construcción y ampliaciones de 
inmuebles e infraestructura del estado y zo-
nas metropolitanas. 

6.12.8.1.1.3. Ampliar, rehabilitar y moderni-
zar la infraestructura destinada a las activi-
dades físicas, artísticas, culturales y deporti-
vas, para el fomento y el rescate de valores 
en la sociedad. 

6.12.8.1.1.4. Establecer convenios para la 
ejecución de obra pública en general con las 
diversas instituciones de la administración 
pública del estado y los municipios. 

6.12.8.1.1.5. Ampliar la infraestructura para la 
seguridad pública, salud, educación, urbaniza-

ción, asistencia social y agua potable, con el 
fin de brindar un mejor servicio público. 

6.12.8.1.1.6. Mejorar las vialidades, caminos 
y puentes en el estado, para estar en la van-
guardia de comunicación terrestre que per-
mita un mejor impulso regional y disminuya 
los tiempos de traslados. 

6.12.8.1.2. Realización de acciones que 
contribuyan a generar un mejor desarro-
llo de la obra pública. 

6.12.8.1.2.1. Establecer un programa de 
modernización de las instalaciones, maqui-
narias y equipo de la administración pública 
del estado. 

6.12.8.1.2.2. Implantar programas de capaci-
tación para el conocimiento de la normativi-
dad relacionada con la obra pública y servi-
cios relacionados con las mismas, a los ser-
vidores públicos para lograr con ello una 
administración más eficiente. 

6.12.8.1.2.3. Dotar de mobiliarios, equipos 
tecnológicos y herramientas, para un mejor 
desarrollo en la ejecución de la administra-
ción y modernización de la obra pública.  

6.12.8.1.3. Promover la normatividad de 
fiscalización para la regulación de la obra 
pública, basado en el estricto apego de 
las leyes y reglamentos vigentes. 

6.12.8.1.3.1. Llevar a cabo el cumplimiento 
de revisión, supervisión y control de progra-
mas de obra pública con la finalidad de veri-
ficar su realización con estricto apego en 
calidad, tiempo y transparencia para una 
mejor rendición de cuenta. 

6.12.8.1.3.2. Realizar un mejor y eficiente pro-
ceso de obra pública con estricto apego a la 
normatividad y con la participación de la ciu-
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dadanía y los sectores privados del estado.  

6.12.8.2. Constituir un modelo de planea-
ción urbana y territorial congruente con la 
normatividad federal y estatal, que permi-
ta la ejecución de proyectos y obras para 
garantizar la integridad física de la pobla-
ción y el bienestar social. 

6.12.8.2.1. Promover la actualización y/o 
elaboración de los instrumentos normati-
vos en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial que permitan 
controlar su desarrollo y crecimiento. 

6.12.8.2.1.1. Actualizar el Programa de Desa-
rrollo Urbano del Estado de Tabasco y pro-
mover la actualización de los Programas de 
Desarrollo Urbano de las cabeceras munici-
pales y centros de población más importantes 
del estado, armonizados con los órdenes de 
gobierno en materia de planeación. 

6.12.8.2.1.2. Elaborar estudios para la identi-
ficación de los fenómenos de conurbación en 
el territorio estatal. 

6.12.8.2.1.3. 6.12.8.2.1.3. Instrumentar la ela-
boración de los Programas de Desarrollo Ur-
bano identificadas como zonas de potencial 
turístico y los programas de los corredores 
urbanos, comerciales, industriales, de servi-
cios y turísticos existentes en el estado, en 
colaboración con la Secretaría de Turismo. 

6.12.8.2.1.4. Elaborar estudios para la identi-
ficación de las zonas aptas para el desarrollo 
urbano en coordinación con la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental 
y los municipios y conformar las Reservas 
Territoriales. 

6.12.8.2.1.5. Impulsar la elaboración de los 
programas municipales de ordenamiento 
territorial en congruencia con el Programa de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado. 

6.12.8.2.1.6. Lograr la elaboración de los 
Atlas de Riesgos Municipales (ARM) y los 
documentos normativos en los ayuntamien-
tos que no cuenten con éstos, así como la 
actualización de los ARM, en los que se  
requiera. 

6.12.8.2.1.7. Elaborar en coordinación con el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH), la Secretaría de Cultura y los muni-
cipios, el programa para la identificación, 
inventario, protección y declaración del pa-
trimonio inmobiliario, histórico y cultural del 
estado, así como el rescate de los centros 
urbanos de las principales cabeceras muni-
cipales y localidades urbanas con valores 
históricos. 

6.12.8.2.2. Otorgar la asesoría técnica y 
capacitación en materia de desarrollo ur-
bano y ordenamiento territorial. 

6.12.8.2.2.1. Efectuar los convenios de cola-
boración con los Ayuntamientos para impartir 
talleres de capacitación a funcionarios muni-
cipales en materia de administración urbana 
y ordenamiento territorial. 

6.12.8.2.2.2. Determinar los procesos para la 
difusión y promoción de la importancia de la 
participación ciudadana en materia de orde-
namiento territorial y desarrollo urbano. 

6.12.8.2.2.3. Establecer las facilidades ad-
ministrativas para el mejoramiento de los 
trámites de certificación de predios por ubi-
cación en zonas de riesgos, dictamen de 
impacto urbano, dictámenes técnicos de 
procedencia, regularización, compatibilidad 
de uso de suelo y expropiación por causa de 
utilidad pública y los dictámenes para la con-
veniencia y forma de penetración al  
territorio. 

6.12.8.2.2.4. Convenir con los colegios, cá-
maras y agremiados del sector social y pri-
vado, así como con las instituciones educati-
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vas de niveles superior, la implementación 
de talleres en materia de ordenamiento terri-
torial y desarrollo urbano. 

6.12.8.2.2.5. Gestionar la capacitación de los 
funcionarios del estado, mediante estudios 
de posgrado y especialización en materia de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 
a través de convenios con instituciones loca-
les y nacionales. 

6.12.8.2.2.6. Establecer la transversalidad 
para la elaboración de los estudios de im-
pacto urbano, ambiental y de vialidad y su 
congruencia con los programas de desarrollo 
urbano. 

6.12.8.2.3. Poner en marcha las acciones 
necesarias para actualizar las herramien-
tas tecnológicas y cartográficas indis-
pensables para la planeación y ordena-
ción del territorio de Tabasco. 

6.12.8.2.3.1. Establecer en coordinación con 
COPLADET, INEGI, Instituto de Protección 
Civil y la Secretaría de Administración e In-
novación Gubernamental, la modernización, 
actualización y puesta en marcha del Siste-
ma de Información Geográfica del Estado de 
Tabasco, herramienta primordial para la or-
denación del territorio estatal. 

6.12.8.2.3.2. Actualizar las bases cartográfi-
cas digitales de la Secretaría de Ordena-
miento Territorial y Obras Públicas que per-
mitan contar con los elementos necesarios 
para el adecuado ordenamiento territorial y 
urbano, mediante la modernización de plata-
formas tecnológicas de hardware y software 
más actualizados.  

6.12.8.2.3.3. Incrementar acciones de capa-
citación para el personal técnico en el mane-
jo de las bases tecnológicas, que permitan 
su adecuado manejo para los trabajos en 
materia de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial. 

6.12.8.2.4. Proponer reformas y/o actuali-
zación del marco legal en materia de 
desarrollo urbano y ordenamiento territo-
rial en el estado que permitan el control y 
regulación de los asentamientos huma-
nos y su crecimiento. 

6.12.8.2.4.1. Lograr la publicación de la Ley 
Estatal de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, así 
como la elaboración de su Reglamento. 

6.12.8.2.4.2. Mejorar la alineación de la Ley 
estatal con la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano, para una adecuada planeación 
urbana y territorial del estado. 

6.12.8.2.4.3. Actualizar los Reglamentos de 
Construcción de los 17 municipios del esta-
do, considerando en ellos el marco legal y 
normativo vigente. 

6.12.8.2.4.4. Mejorar los Reglamentos de 
Zonificación de los municipios del estado, así 
como la evaluación y regularización del mu-
nicipio de Centro para su alineación con el 
marco legal. 

6.12.8.2.4.5. Presentar ante el Consejo Mul-
tidisciplinario Estatal para el Desarrollo Terri-
torial y Urbano los fenómenos de conurba-
ción identificados en el territorio para su de-
claratoria, en congruencia con el marco legal 
federal y estatal. 

6.12.8.2.4.6. Elaborar los lineamientos técni-
cos para la revisión de los límites municipa-
les de los 17 municipios del estado de  
Tabasco. 

6.12.8.2.4.7. Incorporar la figura del Director 
Responsable de Obra en el Código Civil del 
Estado de Tabasco y fijar sus responsabili-
dades en el ámbito constructivo, urbano y de 
riesgos. 
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6.12.8.2.4.8. Formular las Declaratorias de 
Usos, Reservas, Provisiones y Destinos del 
suelo de las áreas urbanas en crecimiento 
en congruencia con sus programas de desa-
rrollo urbano y los atlas de riesgos. 

6.12.8.3. Realizar trabajos de infraestruc-
tura pública para su fortalecimiento, be-
neficiando sectores como el educativo, 
cultural, deportivo, social y tecnológico. 

6.12.8.3.1. Presentar proyectos ejecuti-
vos, para la adquisición de maquinaria y 
equipo, para fortalecer el parque vehicu-
lar actual. 

6.12.8.3.1.1. Modernizar el parque de ma-
quinaria y equipo, para ofrecer un mejor ser-
vicio a los particulares, de los tres órdenes 
de gobierno, iniciativa privada y sociedad 
civil.  

6.12.8.3.1.2. Establecer convenios con los 
tres órdenes de gobierno, que permitan la 
inclusión de la CEMATAB en obras y proyec-
tos de infraestructura en beneficio de la  
sociedad. 

6.12.8.3.1.3. Mejorar el crecimiento de los 
sectores primarios del estado, mediante la 
continua relación y respaldo de los ayunta-
mientos, dependencias del estado e iniciati-
va privada, para la contratación de servicios 
de arrendamiento de maquinaria y equipo a 
la CEMATAB. 

6.12.8.3.1.4.  Proveer los servicios que oferta 
la CEMATAB a los tres órdenes de gobierno 
e iniciativa privada, ofertando un costo acce-
sible, que beneficie a todas las partes.  

6.12.8.3.1.5. Fortalecer la obra social en el 
estado a través del servicio de arrendamien-
to de maquinaria y equipo, beneficiando el 
desarrollo de la entidad. 

6.12.8.4. Proporcionar un documento le-
gal a los legítimos posesionarios que les 
permita elevar la plusvalía de sus predios 
y una mayor participación y aprovecha-
miento de los programas sociales y de 
mejores oportunidades de crecimiento 
ciudadano. 

6.12.8.4.1. Establecer estrategias de ase-
soramiento y apoyo jurídico y trabajos 
técnicos a los ayuntamientos y beneficia-
rios otorgándoles legalidad a su patrimo-
nio respetando las leyes aplicables en la 
materia. 

6.12.8.4.1.1. Reducir el rezago de las pose-
siones irregulares en cuanto a la tenencia de 
la tierra. 

6.12.8.4.1.2. Otorgar la documentación jurí-
dica y cartográfica legal debidamente autori-
zada por las instancias competentes. 

6.12.8.5. Disponer recursos suficientes 
para que la población cuente con oportu-
nidades para la adquisición un patrimonio 
digno. 

6.12.8.5.1. Promover la generación de 
ofertas de viviendas a bajos costos, cen-
tros de servicios, desarrollos comercia-
les, industriales y turísticos. 

6.12.8.5.1.1. Incrementa oportunidades de 
crédito para construir, ampliar y/o mejorar 
viviendas a través de instituciones de la ban-
ca oficial. 

6.12.8.5.1.2. Gestionar recursos públicos 
para sumarlos a las aportaciones de  organi-
zaciones y fundaciones que ofrecen  
brindan. 

6.12.8.5.1.3. Establecer un sistema de finan-
ciamiento a largo plazo en coordinación con 
el Banco del Bienestar. 
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6.12.8.5.2. Incrementar la construcción y 
comercialización de obras de equipa-
miento urbano, fraccionamientos de inte-
rés social, viviendas y lotes con y sin 
servicios, para su venta a la población de 
escasos recursos. 

6.12.8.5.2.1. Construir viviendas con espa-
cios adecuados y suficientes que incremen-
ten el bienestar, dignifiquen y promuevan la 
unidad familiar. 

6.12.8.5.2.2. Establecer acuerdos y conve-
nios con organismos nacionales, fundacio-
nes y organizaciones civiles para incentivar 
la construcción de nuevos desarrollos  
viviendísticos. 

6.12.8.5.2.3. Invitar a organizaciones, de-
pendencias e iniciativa privada, para que 
aporten recursos financieros o en especie. 

6.12.8.5.3. Realizar programas sociales de 
apoyo a la vivienda para la población de 
escasos recursos mediante el subsidio en 
la venta de bultos de cemento y materia-
les de construcción. 

6.12.8.5.3.1. Gestionar ante organismos na-
cionales los subsidios que beneficien a la 
población más vulnerable mediante el sector 
de vivienda.  

6.12.8.5.3.2. Otorgar financiamientos y des-
cuentos a la población de escasos recursos 
para la obtención del material. 

6.12.8.5.3.3. Proporcionar información a toda 
la población a través de medios de comuni-
cación sobre los programas de venta de ma-
teriales de construcción.  

6.12.8.6. Otorgar los servicios de infraes-
tructura educativa en los niveles: básico, 
medio superior y superior que permitan 
un desarrollo integral del estado, con 
equidad e igualdad de oportunidades. 

6.12.8.6.1. Establecer acciones de infraes-
tructura física que permita asegurar los 
servicios educativos de calidad, con-
gruentes con los requerimientos de la 
población y que coadyuve al desarrollo 
integral del estado. 

6.12.8.6.1.1 Reducir el rezago en construc-
ción de espacios escolares en los tres nive-
les educativos: básico, medio superior y su-
perior. 

6.12.8.6.1.2 Implementar acciones de man-
tenimiento preventivo y correctivo de la in-
fraestructura física educativa en los niveles: 
básico, medio superior y superior. 

6.12.8.6.1.3. Dotar de equipamiento de van-
guardia a los planteles escolares que permi-
ta un mejor aprovechamiento y cumplimiento 
de planes y programas de  
estudios. 

6.12.8.6.1.4 Dotar de infraestructura física 
educativa complementaria a los centros edu-
cativos que permita desarrollar actividades 
físicas, artísticas, culturales y deportivas, 
para preservar las tradiciones culturales, el 
fomento al deporte y el rescate de valores 
para el desarrollo y bienestar social de los 
tabasqueños. 

6.12.8.7. Elevar el nivel de la infraestructu-
ra carretera de jurisdicción estatal que 
permita un mayor crecimiento social y 
económico, para el desarrollo del estado. 

6.12.8.7.1. Impulsar la realización de pro-
yectos ejecutivos que nos permitan am-
pliar y modernizar la red de caminos y 
puentes en beneficio de la población.  

6.12.8.7.1.1. Realizar acuerdos con instan-
cias federales, estatales, municipales e ini-
ciativa privada, para la elaboración de pro-
yectos, estudios de prefactibilidad y costo 
beneficio de la infraestructura carretera. 
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Línea de Acción 6.12.8.7.1.2. Continuar con 
la modernización de la red carretera que 
permitan impulsar la conectividad en la re-
gión y brinde confort y seguridad al  
transitarlas. 

6.12.8.7.2. Sostener el programa de con-
servación y mantenimiento rutinario de 
caminos y puentes de jurisdicción estatal, 
para incrementar su seguridad y mejora 
en los tiempos de recorrido. 

6.12.8.7.2.1. Ampliar los activos de maquina-
ria, equipos y vehículos, que fortalezcan los 
programas de supervisión y mantenimiento 
rutinario de las carreteras de jurisdicción es-
tatal, para la reducción de los gastos de  
operación.  

6.12.8.7.2.2. Elevar el nivel técnico para la 
elaboración de proyectos y del laboratorio, 
para mejorar el control de calidad de las 
obras y de los bancos de materiales del  
Estado. 

6.12.8.7.3. Fomentar convenios y acuer-
dos para vincular instituciones de inves-
tigación y desarrollo de nuevas tecnolo-
gías en la construcción y mantenimiento 
de caminos y puentes. 

6.12.8.7.3.1. Establecer el marco legal para 
agilizar la escrituración del derecho de vía 
para que el estado cuente con caminos se-
guros y cómodos.  

6.12.8.7.3.2. Establecer el marco normativo 
que regule las cargas en las carreteras ali-
mentadoras y caminos rurales, para evitar el 
deterioro prematuro y prolongar su vida útil. 

6.12.8.8. Mejorar los servicios de agua 
potable, drenaje y saneamiento para con-
tribuir en el desarrollo económico y social 
del estado. 

6.12.8.8.1. Coordinar con los tres órdenes 
de gobierno y gestionar los recursos ne-
cesarios para mejorar la infraestructura y 
los procesos operativos en materia de 
agua potable, drenaje y saneamiento. 

6.12.8.8.1.1. Establecer acuerdos y convenios 
entre los tres órdenes de gobiernos para llevar 
a cabo construcción, rehabilitación, y mante-
nimiento de la infraestructura hidráulica. 

6.12.8.8.1.2. Incrementar la cobertura a tra-
vés de la construcción de infraestructura 
nueva de agua potable, drenaje y sanea-
miento, en beneficio de las comunidades que 
no cuentan con el servicio. 

6.12.8.8.1.3. Establecer programas para la 
rehabilitación de la infraestructura existente 
de agua potable, drenaje y saneamiento en 
el estado. 

6.12.8.8.1.4. Implementar mecanismos de 
automatización para mejorar los procesos de 
operación de la infraestructura de agua po-
table y saneamiento. 

6.12.8.8.1.5. Llevar a cabo el mejoramiento 
del sistema comercial a través de la actuali-
zación de los sistemas informáticos y de la 
capacitación técnico-administrativa del per-
sonal del área comercial. 

6.12.8.8.1.6. Acrecentar entre la población la 
cultura del uso; el cuidado del agua y el pago 
del servicio a través de programas y campa-
ña de concientización. 
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9. Programas y Proyectos 

El Sector Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas establece los siguientes pro-
yectos como acciones que contribuyen al 
desarrollo del estado. 

1. Construcción de Distribuidor Vial 
“Guayabal”. 

Objetivo: Incrementar la infraestructura ur-
bana para mejorar la movilidad vehicular y 
disminuir tiempos de traslado reducir riesgos 
de accidentes y disminuir la emisión de con-
taminantes a la atmosfera. 

Descripción. El proyecto consiste en la 
construcción del Distribuidor Vial Guayabal, 
contemplando la ampliación de 7 a 21 me-
tros del ancho de la corona de la carretera 
Villahermosa-Teapa Km. 2+500. Así como 
dos estructuras, trabajos de terracerías, 
obras de drenaje, pavimento con carpeta de 
concreto asfáltico y obras complementarias. 

Justificación: Los tiempos de recorrido a 
cualquier hora por esta franja vehicular tan 
concurrida, genera un gran trastorno, por lo 
que se convirtió en un punto sumamente 
difícil de transitar, aparte de ser un gran ge-
nerador de accidentes, caos, contaminantes 
ambientales y lo más importante el hacer 
perder demasiadas horas-hombre. Es por 
esto tan importante la solución de raíz, que 
sólo se puede resolver con esta trascenden-
tal obra. 

Alcance. Para beneficio Regional de 684 mil 
847 habitantes, en un tiempo estimado de 
ejecución 24 meses aproximadamente, por 
parte de la  Secretaría de Ordenamiento Te-
rritorial y Obras Públicas. 

2. Cartografía Estatal Digital, Cabeceras 
Municipales y Zonas Urbanas del Esta-
do de Tabasco. 

Objetivo: Actualizar las cartografías del es-
tado y los municipios, así como los de las 
zonas urbanas del estado de Tabasco. 

Descripción. Es fundamental que el Sector 
Ordenamiento Territorial cuente con un sis-
tema aerofotogramétrico y de cartografía 
digitalizada para utilizar con mayor eficiencia 
la información en el diseño y construcción de 
obras de infraestructura derivado de las mo-
dificaciones que ha sufrido nuestra entidad 
en materia de ordenamiento territorial y con 
ello estar a la vanguardia de las necesidades 
de modernización que en materia geográfica 
son vitales para realización de las activida-
des propias del sector. 

Justificación. Contar con una base aerofo-
togramética y cartográfica digital actualizada 
que permita identificar el proceso de creci-
miento de las áreas urbanas del estado en 
los últimos diez años, así como las modifica-
ciones que ha sufrido el territorio estatal. Es-
te proyecto permitirá promover el desarrollo 
social, económico, urbano, territorial y de 
prevención de riesgos para los habitantes 
del estado, al contar con un sistema integral 
de información geográfica vinculado a pro-
cesos de gobierno para la operación siste-
matizada a través de la modernización de las 
cartas geográficas.  

Alcance. Para un beneficio Estatal de 2 mi-
llones 330 mil habitantes, en un tiempo esti-
mado de ejecución 8 meses aproximada-
mente, por parte de la Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas. 
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3. Reestructuración del tramo Carretero 
La Isla - Comalcalco. 

Descripción. El Proyecto contempla la Re-
estructuración de la Carretera La Isla - Co-
malcalco del Km. 0+000 al Km. 36+700, a 
base de concreto hidráulico para el tráfico 
pesado, así como también señalamiento ver-
tical y horizontal y obras complementarias. 

Justificación. Modernización de una vía de 
gran impacto por el creciente desarrollo in-
dustrial, agropecuario y turístico de la región, 
reduciendo tiempos de traslado y elevación 
de los límites de seguridad, reduciendo      
en economía y mejorar el bienestar de los  
usuarios. 

Alcance. Para un beneficio Regional de 
1,350,428 habitantes, en un tiempo estimado 
de ejecución 18 meses aproximadamente, 
por parte de la  Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas. 

4. Proyecto Ejecutivo y Construcción de 
Distribuidor Vial en la Carretera Federal 
180 y Carretera Vía Corta. 

Objetivo: Incrementar la infraestructura ur-
bana para mejorar la movilidad vehicular y 
disminuir tiempos de traslado reducir riesgos 
de accidentes y disminuir la emisión de con-
taminantes a la atmosfera. 

Descripción. Se trata del proyecto ejecutivo 
y la construcción de un distribuidor vial en la 
autopista Reforma-Dos Bocas, en el entron-
que de la carretera Federal 180 y la carrete-
ra estatal vía corta a Paraíso, Tabasco, que 
permitirá el flujo ágil y continuo de vehículos 
en ambos sentidos. 

Justificación. Hoy día es un punto de con-
fluencia vehicular que hace confuso el tránsi-
to y lenta la circulación donde no se contem-
pla o toma en cuenta el tráfico peatonal. 

Alcance. Para un beneficio Regional de  
2,000,330 habitantes, en un tiempo estimado 
de ejecución 24 meses aproximadamente, 
por parte de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas. 

5. Proyecto Ejecutivo y Construcción de 
puente en la Av. Gregorio Méndez Ma-
gaña sobre el Río Grijalva, dirección 
Gaviotas hasta entroncar con la Av. 
Luis Donaldo Colosio. 

Objetivo: Incrementar la infraestructura ur-
bana para mejorar la movilidad vehicular y 
disminuir tiempos de traslado reducir riesgos 
de accidentes y disminuir la emisión de con-
taminantes a la atmosfera. 

 Descripción. Es la elaboración del proyecto 
ejecutivo y la construcción de un puente col-
gante con un claro de 135 metros y el se-
gundo piso de la calle 5, así como los nodos 
de incorporación con la Avenida Luis Donal-
do Colosio. 

Justificación. Actualmente se cuenta con 
dos puentes para la comunicación hacia el 
sureste del país y estos están en puntos ex-
tremos de la ciudad, con este puente se dará 
apoyo a la carretera federal y así agilizar 
tanto el tráfico de la carretera como el me-
tropolitano. 

Alcance. Para un beneficio local y regional 
de 1,057,582 habitantes, en un tiempo esti-
mado de ejecución 24 meses aproximada-
mente, por parte de la Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas. 

6. Ampliación y Modernización del Puente 
"Grijalva II" (Gaviotas) sobre el Río Gri-
jalva de la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, sobre la Avenida Luis Donaldo 
Colosio. 

Objetivo: Modernizar la infraestructura ur-
bana de la Ciudad de Villahermosa. 
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Descripción. El proyecto consiste en la am-
pliación y modernización del Puente "Grijalva 
II" (Gaviotas), sobre el Río Grijalva de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, sobre la 
Av. Luis Donaldo Colosio, en la superficie de 
rodamiento a base de 11 claros, 12 apoyos y 
estructura de concreto tipo dovelas, carpeta 
asfáltica, parapetos de concreto y baranda-
les metálicos. 

Justificación. Mejorar las condiciones de 
operación y avanzar en la modernización del 
corredor Peninsular de Yucatán. Aumento en 
las velocidades de operación de los diferen-
tes tipos de usuarios. Reducción en los 
tiempos de recorrido. Reducción en los cos-
tos de operación de los diferentes tipos de 
vehículos.  Operación más segura para los 
usuarios al eliminarse la posibilidad de acci-
dentes por maniobras de entrecruzamiento.    

Alcance. Para un beneficio local y regional 
de 1,057,582 habitantes, en un tiempo esti-
mado de ejecución 24 meses aproximada-
mente, por parte de la Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas. 

7. Reconstrucción de la Avenida Luis Do-
naldo Colosio Murrieta. 

Objetivo: Modernizar la infraestructura ur-
bana de la Ciudad de Villahermosa. 

Descripción. El proyecto consiste en traba-
jos de reforzamiento de la estructura del pa-
vimento en una longitud de 3.00 Km y mo-
dernización de los sistemas de drenajes para 
evitar encharcamientos en los periodos de 
lluvias, incluye señalamiento vertical y  
horizontal. 

Justificación. Mejorar las condiciones de 
operación y avanzar en la modernización del 
Corredor Peninsular de Yucatán. Aumento 
en las velocidades de operación de los dife-
rentes tipos de usuarios. Reducción en los 

tiempos de recorrido. Reducción en los cos-
tos de operación de los diferentes tipos de 
vehículos. 

Alcance. Para un beneficio local y regional 
de 1,057,582 habitantes, en in tiempo esti-
mado de ejecución 4 meses aproximada-
mente, por parte de la Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas. 

8. Reestructuración del Malecón Lic. Car-
los A. Madrazo, en el Municipio de Cen-
tro, Tabasco. 

Objetivo: Mejora la infraestructura urbana 
de Villahermosa e incrementar el patrimonio 
y los atractivos de la ciudad capital. 

Descripción. La reestructuración consiste 
en respetar los muros construidos por la 
CONAGUA; Elevar el nivel de 3 de los 4 ca-
rriles de vialidad a la altura del muro; generar 
espacios de transición en altura entre esas 
vialidades y las manzanas del centro; de los 
muros hacia el río aprovechar la topografía 
existente para generar terrazas y áreas re-
creativas y de convivencia familiar; una ci-
clovía, así como embarcadero ubicados es-
tratégicamente para reactivar el transporte 
fluvial. 

Justificación. Incorporar el rescate de la 
ambientación paisajista a la ciudad y moder-
nización vial, reduciendo accidentes y pro-
porcionando un mayor bienestar a la         
población tabasqueña y visitantes de esta  
localidad. 

Alcance. Para un beneficio local de 685,000 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción de 6 meses aproximadamente, por par-
te de la Secretaría de Ordenamiento Territo-
rial y Obras Públicas. 

9. Reestructuración del Malecón Ing. 
Leandro Rovirosa Wade, en el munici-
pio de Centro, Tabasco. 
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Objetivo: Incrementar la infraestructura de 
protección para evitar el desborde de las 
aguas del rio Grijalva en épocas de lluvia y 
mejorar el paisaje urbano de la ciudad de 
Villahermosa.  

Descripción. La reestructuración consiste 
en respetar los muros construidos por la 
CONAGUA; elevar el nivel de 3 de los 4 ca-
rriles de vialidad a la altura del muro; generar 
espacios de transición en altura entre esas 
vialidades y las manzanas del centro.  

De los muros hacia el río aprovechar la to-
pografía existente para generar terrazas y 
áreas recreativas y de convivencia familiar; 
una ciclovía, así como embarcaderos ubica-
dos estratégicamente para reactivar el trans-
porte fluvial. 

Justificación. Incorporar el rescate de la am-
bientación paisajista a la ciudad y moderniza-
ción vial, reduciendo accidentes y proporcio-
nando un mayor bienestar a la población ta-
basqueña y visitantes de esta localidad. 

Alcance. Para un beneficio local de 685,000 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción de 6 meses aproximadamente, por par-
te de la Secretaría de Ordenamiento Territo-
rial y Obras Públicas. 

10. Construcción del puente vehicular 
Circuito Interior Carlos Pellicer Cáma-
ra – Mártires de Río Blanco, Villaher-
mosa, Centro, Tabasco. (Zona de  
Indeco). 

Objetivo: Mejora la vialidad vehicular en las 
carretera que comunica a la Ciudad de Vi-
llahermosa con la comunidades del oeste de 
la capital del estado. 

Descripción. El Proyecto consiste en la 
construcción del puente para conectar el Cir-
cuito Interior Carlos Pellicer Cámara con la 
colonia Indeco, a base de concreto armado. 

Justificación. Debido a la gran cantidad de 
vehículos y transporte público que tienen la 
necesidad de transitar por la zona generan-
do severos problemas de embotellamiento, 
repercutiendo en más gasto de combustibles 
y emisiones contaminantes al ambiente, 
amén de la perdida de horas-hombre. 

Alcance. Para un beneficio local de 684,847 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción de 12 meses aproximadamente, por 
parte de la Secretaría de Ordenamiento Te-
rritorial y Obras Públicas. 

11. Primero y segundo nivel de la cons-
trucción del paso superior vehicular 
entronque "La Isla" tramo Circuito In-
terior Carlos Pellicer Cámara. (Rumbo 
al Hospital Juan Graham Casassus), 
municipio de Centro, Tabasco. 

Objetivo: Mejora la vialidad vehicular en las 
carretera que comunica a la Ciudad de Vi-
llahermosa con la comunidades del oeste de 
la capital del estado. 

Descripción. Actualmente en el Circuito In-
terior Carlos Pellicer Cámara de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, circulan vehículos 
que se dirigen a la Ciudad de Teapa, Tabas-
co, en los límites del Estado de Chiapas, así 
como mejorar el flujo vehicular. 

Justificación. La carretera a la Isla presenta 
una geometría definida en cuanto a dimen-
siones, sin embargo no existe un derecho de 
vía que permita realizar optimizaciones a la 
calzada, por lo que se propone la construc-
ción de 3 pasos superiores de 1er, 2do y 3er 
nivel que permitan una mayor fluidez en el 
tráfico de la zona. 

Alcance. Para un beneficio local de 950,000 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción de 12 meses aproximadamente, por 
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parte de la Secretaría de Ordenamiento Te-
rritorial y Obras Públicas. 

12. Tercer nivel de la construcción del 
paso superior vehicular entronque 
"La Isla" tramo Circuito Interior Carlos 
Pellicer Cámara. (Rumbo al Hospital 
Juan Graham Casassus), municipio 
de Centro, Tabasco. 

Objetivo: Mejora la vialidad vehicular en las 
carretera que comunica a la Ciudad de Vi-
llahermosa con la comunidades del oeste de 
la capital del estado.  

Descripción. Tercer nivel de la construcción 
del paso superior vehicular entronque "La 
Isla" tramo Circuito Interior Carlos Pellicer 
Cámara. (Rumbo al Hospital Juan Graham 
Casassus), municipio de Centro, Tabasco. 

Justificación. La carretera a la Isla presenta 
una geometría definida en cuanto a dimen-
siones, sin embargo, no existe un derecho 
de vía que permita realizar optimizaciones a 
la calzada, por lo que se propone la cons-
trucción de 3 pasos superiores de 1er, 2do y 
3er nivel que permitan una mayor fluidez en 
el tráfico de la zona. 

Alcance. Para un beneficio local de 950,000 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción de 18 meses aproximadamente, por 
parte de la Secretaría de Ordenamiento Te-
rritorial y Obras Públicas. 

13. Ampliación de la carretera Villaher-
mosa - Ixtacomitán del Km. 0+000 al 
Km. 4+200, en el municipio de Centro, 
Tabasco. 

Objetivo: Mejora la vialidad de ingreso vehi-
cular a la Ciudad de Villahermosa por la en-
trada de Ixtacomitán al oeste de la ciudad.  

Descripción. La carretera Villahermosa - 
Ixtacomitán, tiene su inicio a la altura de la 

Av. Gregorio Méndez Magaña sobre el Cir-
cuito Interior de la Ciudad de Villahermosa, 
mejor conocido como Periférico Carlos Pelli-
cer Cámara, cuenta con dos carriles de en-
trada y dos de salida. 

Justificación. El proyecto considera una 
ampliación a 6 carriles, 3 de cada sentido 
con una longitud de 4.20 Km. con la finalidad 
de agilizar la circulación vehicular. 

Alcance. Para un beneficio local y regional 
de 950,000 habitantes, en un tiempo estima-
do de ejecución de 7 meses aproximada-
mente, por parte de la Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas. 

14. Rehabilitación del señalamiento hori-
zontal en vialidades de las zonas ur-
banas, en el municipio de Centro y 
Nacajuca. 

Objetivo: Mejorar la señalización en las via-
lidades de los municipios de Centro y  
Nacajuca.  

Descripción. En las zonas urbanas de los 
municipios de Centro y Nacajuca se coloca-
rán sobre el pavimento de las calles y aveni-
das, señalamientos horizontales a base de 
pintura de tráfico de color blanco/amarillo, 
para delimitar cruces, rampas y rayas latera-
les y centrales continuas o discontinuas para 
tener una señalización adecuada en las via-
lidades de estos municipios. 

Justificación. Con la implementación de la 
obra se coadyuva a reducir el porcentaje de 
accidentes viales y mayor beneficio a los 
usuarios automovilistas y peatones disfru-
tando de mayor movilidad, seguridad, confort 
y disminución de tiempos de traslado en be-
neficio de las familias. 

Alcance. Para beneficio regional de 684,847 
habitantes, en un tiempo de Ejecución 2 me-
ses aproximadamente, por parte de Secreta-
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ría de Ordenamiento Territorial y Obras  
Públicas. 

15. Semaforización de la Zona Metropoli-
tana, en el municipio de Centro y  
Nacajuca. 

Descripción.  Mantener e implementar la 
operación de las intersecciones semaforiza-
das de la zona Metropolitana, de los munici-
pios de Centro y Nacajuca, Tabasco, con el 
propósito de garantizar y mejorar las condi-
ciones de movilidad de la población. 

Justificación. Mejoría en los tiempos de 
traslado para el tránsito y peatonal en las 
vialidades que conforman los cruceros dis-
minuyendo el congestionamiento vehicular y 
los accidentes viales disminuyendo los índi-
ces de vulnerabilidad a la población tabas-
queña así como un mayor bienestar a las 
familias. 

Alcance. Para beneficio regional de 684,847 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción de 2 meses aproximadamente, por par-
te de la Secretaría de Ordenamiento Territo-
rial y Obras Públicas. 

16. Construcción de Dos Pasos Superio-
res Vehiculares sobre Avenida Paseo 
Usumacinta. 

Objetivo: Mejorar la vialidad en el cruce en 
la Avenida Paseo Tabasco. 

Descripción. Corresponde a la construcción 
de dos pasos vehiculares que permitan 
desahogar el flujo vehicular de la zona no 
solo para los asentamientos humanos ale-
daños sino además el beneficio tangible en 
favor de las universidades cercanas y alum-
nado que transita diariamente, que permita 
mayor seguridad y rapidez al conducirse a 
sus lugares destino por medio de la cons-
trucción de pasos vehiculares. 

Justificación. Debido al alto flujo vehicular 
en dicha avenida, se considera de alto ries-
go, al absorber vehículos que provienen no 
solo de los asentamientos humanos de la 
zona, de las universidades y escuelas ubica-
das en su trayectoria, sino también de aque-
llos que provienen de la Carretera Federal 
180. El proyecto permitirá generar un flujo 
vehicular continuo que desahogará el pro-
blema de tráfico de la zona y apertura una 
alternativa de acceso a la ciudad para los 
que provienen de la Chontalpa. 

Alcance. Para un beneficio local de 
1,057,582 habitantes, en un tiempo estimado 
de ejecución 18 meses aproximadamente, 
por parte de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas. 

17. Proyecto y construcción de 2 Km. de 
calle con una sección de 7 mts. de 
ancho más 2 mts. de guarniciones y 
banquetas de cada lado. del puente 
Carrizal I (Honda) al puente Carrizal II 
(Bosques de Saloya). 

Objetivo: Mejorar la infraestructura urbana en 
los puentes Carrizal I y Carrizal II para mayor 
seguridad de viandantes y automovilistas.  

Descripción. Esta obra de impacto permitirá 
desahogar el flujo vehicular y dar mayores 
oportunidades de acceso a la sociedad al 
verse beneficiadas con mejores vialidades, 
así como también a los habitantes de la zo-
na, principalmente de Bosques de Saloya y 
asentamientos humanos aledaños. 

Justificación. Dotar a la sociedad tabas-
queña de infraestructura carretera moderna 
y mejoras en las condiciones de operación 
de los diferentes tipos de vehículos. Reduc-
ción de los tiempos de recorrido y los costos 
de operación, así como una mayor seguridad 
vial para los usuarios. 
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Alcance. Para  beneficio local de 1,057,582 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción 6 meses aproximadamente, por parte 
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial 
y Obras Públicas. 

18. Construcción del Nuevo Centro de 
Convenciones de Villahermosa. 

Objetivo: Incrementar la infraestructura para 
promover la actividad económica turística, 
comercial y de servicios, a través de eventos 
nacionales e internacionales, elevando la 
competitividad de la ciudad de Villahermosa.  

Descripción. La construcción del nuevo 
Centro de Convenciones permitirá darle a la 
Ciudad de Villahermosa un ambiente de mo-
dernidad acorde a los nuevos tiempos que 
se vienen presentando con los cambios y 
reformas en materia energética que a su vez 
logre captar ese nivel de visitantes y turistas 
y con ello se inicie en parte el proceso de 
mejora y rescate económico de nuestra  
entidad. 

Justificación. Es necesaria la construcción 
de un Centro de Convenciones moderno que 
responda a las expectativas de los tabas-
queños, que sea una respuesta a la deman-
da nacional por lo que se refiere a exposi-
ciones y convenciones. 

Alcance. Para Beneficio regional de 
2,375,000 habitantes, en un tiempo estimado 
de ejecución 18 meses aproximadamente, 
por parte de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas. 

19. Remodelación del Centro de Habilida-
des para la Vida (Macayos). 

Objetivo: Modernizar la infraestructura del 
Centro de Habilidades para la Vida  
(Macayos). 

Descripción. Los trabajos consisten en re-
estructurar y remodelar las paredes del Cen-
tro y las áreas susceptibles de mejora para 
tenerlo en óptimas condiciones y se pueda 
dar una mejor atención a los usuarios. 

Justificación. Contar con infraestructuras 
de asistencia social de primer nivel en el Es-
tado, para la atención de personas con esta 
discapacidad; ampliando la inclusión en su 
entorno social con atención de calidad y ca-
lidez a los pacientes, promoviendo una cultu-
ra adecuada en salud.  En beneficio de las 
familias tabasqueñas. 

Alcance. Para un beneficio local de 684,847 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción 6 meses aproximadamente, por parte 
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial 
y Obras Públicas. 

20. Construcción del Centro de Control, 
Comando, Comunicación, Cómputo y 
Calidad (C5) del Estado de Tabasco. 

Objetivo: Incrementar la infraestructura de 
tecnologías de la información y comunica-
ción (TIC) para la integración de Tabasco en 
la Estrategia Nacional de Seguridad. 

Descripción. La construcción de este in-
mueble vendrá a contribuir en gran medida a 
la estrategia de seguridad nacional de redu-
cir los índices delictivos que, aunado a los 
cambios e implementación de cuerpos poli-
ciacos como la Guardia Nacional, Tabasco 
debe estar preparado y actualizado para 
combatir frontalmente con todas las herra-
mientas y medios de alcance que permitan 
generar resultados tangibles y a la brevedad 
posible en la sociedad. 

Justificación. La construcción del Centro de 
Control, Comando, Comunicación, Cómputo 
y Calidad (C5), es prioridad para contribuir al 
combate de la inseguridad. 
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Alcance. Para un beneficio regional de 
2,375,000 habitantes, en un tiempo estimado 
de ejecución 24 meses aproximadamente, 
por parte de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas. 

21. Construcción y Rehabilitación de Ci-
clovías en la Ciudad de Villahermosa. 

Objetivo: Establecer las condiciones para 
impulsar un cambio cultural, a través de in-
fraestructura propia para el desarrollo de 
actividades físicas que contribuyen a la salud 
y movilidad de las personas. 

Descripción. Esta obra permitirá generar 
espacios para las áreas recreativas y depor-
tivas de las personas y las familias que utili-
zan unidades no motorizadas; la construc-
ción de esta obra permitirá la continuidad a 
la construcción de la 1ra. Etapa, que se 

realizó en la zona del Boulevard Bicentenario 
y la cual fue aceptada con éxito por la  
sociedad. 

Justificación. La continuación de este tipo 
de obra es fundamental para el desarrollo 
físico y esparcimiento de las familias, alum-
nos y trabajadores asentados en las áreas 
planeadas para la realización de estas acti-
vidades en Villahermosa, así como de habi-
tantes de la Zona Metropolitana contribuyen-
do a la salud y bienestar de las familias  
tabasqueñas. 

Alcance. Para un beneficio local de 685,000 
habitantes, en un tiempo estimado de ejecu-
ción 6 meses aproximadamente, por parte 
de  Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas. 
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10. Indicadores 

Para dar seguimiento y medición del avance en el logro de los objetivos planteados por el 
Sector, la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, en conjunto con los entes 
públicos que lo integran, proponen los siguientes Indicadores: 

Número: 1. 

Nombre: Porcentaje de Obra Pública Concluida de Acuerdo a su Fecha de Término. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Ejecutar obra pública para un desarrollo integral del estado con miras al bienestar de 
todos los sectores de la sociedad. 

Finalidad del indicador: Medir el Número de Obras Concluidas Anualmente 

Definición: Realizar infraestructura pública en los diversos sectores que permita fortalecer los 
ámbitos para el desarrollo integral de la sociedad. 

Algoritmo: 

POPCFT = (OPEP/OPPCP) x 100. 
 
Porcentaje de Obra Pública Concluida de acuerdo a su Fecha de Término = ((Obra 
Pública Ejecutada en el Periodo / Obra Pública Programada Concluir en el Periodo) x 
100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 11 Obras. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 100% Anual. 

Área Responsable: Subsecretaría de Obras Públicas de la SOTOP. 

Nombre de la fuente de 
información: Expediente Unitario de Obra Pública. 

Objeto de medición: Número de Obras Concluidas Anualmente. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año Siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Subsecretaría de Obras Públicas de la SOTOP. 
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Número: 2. 

Nombre: Porcentaje de Estudios y Proyectos Realizados. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Ejecutar estudios y proyectos de alto impacto para un desarrollo integral y 
moderno de la infraestructura pública del estado con miras al bienestar de 
todos los sectores de la sociedad. 

Finalidad del indica-
dor: Medir el Número de Estudios y Proyectos Realizados Anualmente. 

Definición: 
Mide la realización del número de estudios y proyectos de diferentes tipos de 
infraestructura elemental que contribuyan en el desarrollo del estado y de la 
sociedad. 

Algoritmo: 

PEPR = (TPEC/TPP) x 100. 
 
Porcentaje de Estudios y Proyectos Realizados = (Total de Proyecto Con-
cluidos / Total de Proyecto Programados) x 100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 35 Estudios y Proyectos. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

100% Anual 

Área Responsable: Dirección de Proyectos de la SOTOP 

Nombre de la fuente 
de información: Catálogo de Estudios y Proyectos. 

Objeto de medición: Número de Estudios y Proyectos Realizados Anualmente. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año Siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Proyectos de la SOTOP. 
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Número: 3 

Nombre: Porcentaje de Estudios y Programas de Desarrollo Urbano Atendidos. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Impulsar, formular y actualizar los estudios y programas de desarrollo urbano 
en sus diferentes niveles de planeación que contribuyan en la planeación 
urbana del territorio estatal. 

Finalidad del indica-
dor: Medir el Número de Estudios y Programas Atendidos Anualmente. 

Definición: 
Mide el número  de estudios y programas de desarrollo urbano en sus dife-
rentes niveles de planeación que contribuyan como parte de la planeación 
urbana del estado. 

Algoritmo: 

 
Porcentaje de  Estudios y Programas de Desarrollo Urbano Atendidos = Pro-
grama de Desarrollo Urbano Atendido / Valor de Año Base de Estudios y 
Programas Atendidos) x 100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 1 Estudio. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

100% Anual 

Área Responsable: Dirección de Desarrollo Urbano de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial de la SOTOP. 

Nombre de la fuente 
de información: 

Registros Internos de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial de la SOTOP. 

Objeto de medición: Número de Estudios y Programas Atendidos Anualmente. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año Siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial de la SOTOP. 
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Número: 4. 

Nombre: Porcentaje de Programas de Ordenamiento Territorial Elaborados. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Elaborar e impulsar programas y estudios para poner en marcha las acciones 
transversales necesarias en materia de planeación y ordenamiento del terri-
torio de tabasco. 

Finalidad del indica-
dor: Medir el Número de Programas y Estudios Elaborados Anualmente. 

Definición: 
Mide el avance del proceso de elaboración de los programas y estudios en 
materia de ordenamiento territorial para una mejor planeación a futuro del 
estado. 

Algoritmo: 

PPOTE = (PEOTE/VABPEE) x 100. 
 
Porcentaje de Programas de Ordenamiento Territorial Elaborados = (Pro-
gramas y Estudios de Ordenamiento Territorial Concluidos en el año de aná-
lisis / Programas y Estudios Calendarizados en el año de análisis) x 100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 1 Programa y Estudio. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

100% Anual 

Área Responsable: Dirección de Ordenamiento Territorial de la Subsecretaría de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial de la SOTOP. 

Nombre de la fuente 
de información: 

Registros Internos de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial de la SOTOP. 

Objeto de medición: Número de Programas y Estudios Elaborados Anualmente. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Ordenamiento Territorial de la Subsecretaría de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial de la SOTOP. 
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Número: 5. 

Nombre: Porcentaje de Capacitación y Asistencia Técnica en el Manejo de 
la Plataforma del SIGET. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Promover la capacitación del personal técnico en el manejo de las ba-
ses tecnológicas, que permitan su adecuado manejo para los trabajos 
en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 

Finalidad del indica-
dor: Medir el Número de Usuarios Capacitados Anualmente. 

Definición: Mide el avance del programa de capacitación y asistencia técnica en 
los trabajos de desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

Algoritmo: 

PCATMPSIGET = (UC/UPC) x 100.   
 
Porcentaje de Capacitación y Asistencia Técnica en el Manejo de la 
Plataforma del SIGET = (Usuario Capacitado / Usuario Programado 
para Capacitarse) x 100. 

Año de Línea Base: 2019. 

Valor de Línea Ba-
se: 0 Capacitaciones. 

Frecuencia de Me-
dición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo 
con la frecuencia de 
medición: 

Número de Capacitados. 

Área Responsable: Dirección de Ordenamiento Territorial de la Subsecretaría de Desarro-
llo Urbano y Ordenamiento Territorial de la SOTOP. 

Nombre de la fuente 
de información: 

Registros Internos de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial de la SOTOP. 

Objeto de medición: Número de Usuarios Capacitados Anualmente. 

Fecha de publica-
ción: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Ordenamiento Territorial de la Subsecretaría de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial de la SOTOP. 
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Número: 6. 

Nombre: Porcentaje de Actividades de Actualización de la Plataforma y Portal 
Web del SIGET. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Actualizar e impulsar las bases cartográficas digitales de la secretaría de 
ordenamiento territorial y obras públicas que permitan contar con los elemen-
tos necesarios para el adecuado ordenamiento territorial y urbano, mediante 
la modernización de plataformas tecnológicas de hardware y software más 
actualizados, en coordinación con las diferentes dependencias de gobierno. 

Finalidad del indica-
dor: 

Medir el avance en la realización de actividades de actualización anualmen-
te. 

Definición: 

Mide el avance del proceso de actualización del Sistema de Información 
Geográfica del Estado de Tabasco (SIGET) para impulsar la modernización, 
actualización y puesta en marcha de la plataforma y portal web como herra-
mienta primordial para la ordenación del territorio estatal. 

Algoritmo: 

PAPPWSIGET = (NARA/NAPA) x 100.  
 
Porcentaje de Actividades de Actualización de la Plataforma y Portal Web del 
SIGET = (Número de Actividades Realizadas de la Actualización / Número de 
Actividades Programadas de Actualización) x 100. 

Año de Línea Base: 2019. 

Valor de Línea Base: 0 Actividades. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje  

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

100% Anual. 

Área Responsable: Dirección de Ordenamiento Territorial de la Subsecretaría de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial de la SOTOP. 

Nombre de la fuente 
de información: 

Registros Internos de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial de la SOTOP. 

Objeto de medición: Número de Actividades Realizadas Anualmente 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Ordenamiento Territorial de la Subsecretaría de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial de la SOTOP. 
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Número: 7. 

Nombre: Porcentaje de Incremento de la Cobertura de Agua Potable. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Ampliar la cobertura y calidad del servicio de agua potable mediante progra-
mas de rehabilitación, construcción y mantenimiento a la infraestructura hi-
dráulica. 

Finalidad del indica-
dor: 

Medir el Incremento en la cobertura de Servicio de Agua Potable a los Habi-
tantes del Estado. 

Definición: Mide la ampliación de los servicios en materia de agua potable, para contri-
buir a la calidad de vida de la población del Estado. 

Algoritmo: 

PICAP = (HBA/HBAA) x 100.  
 
Porcentaje de Incremento de la Cobertura de Agua Potable = (Habitante Be-
neficiados Actuales / Habitantes Beneficiados del Año Anterior) x 100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 2,123,378 Habitantes Beneficiados. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje.  

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

Incrementar la cobertura entre 2 y 5% anualmente durante el sexenio. 

Área Responsable: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 

Nombre de la fuente 
de información: Registros administrativos (CEAS, SAS, SAPAM, SASMUB, y SASJON) 

Objeto de medición: Mejoramiento de Servicio de Agua Potable a los Habitantes del Estado. 

Fecha de publicación: 2do. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
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Número: 8. 

Nombre: Porcentaje de Incremento de la Cobertura de Alcantarillado. 

Objetivo del Programa 
que mide: Ampliar la cobertura en los servicios de drenaje y alcantarillado. 

Finalidad del indica-
dor: 

Medir la ampliación de la Cobertura de Alcantarillado a los Habitantes del 
Estado. 

Definición: Mide el incremento en la cobertura de los servicios en materia de alcantari-
llado, para contribuir a la calidad de vida de la población del Estado. 

Algoritmo: 

PICALC = (HBA/HBAA) x 100. 
 
Porcentaje de Incremento de la Cobertura de Alcantarillado = (Habitante Be-
neficiados adicionalmente en el año con el servicio de alcantarillado en el 
año de análisis / Habitantes Beneficiados del Año Anterior) x 100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 1,359,619 Habitantes que actualmente cuentan con el servicio de alcantari-
llado en el estado.  

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje.  

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

Incrementar la cobertura entre 2 y 5% anualmente durante el sexenio. 

Área Responsable: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 

Nombre de la fuente 
de información: Registros administrativos (CEAS, SAS, SAPAM, SASMUB, y SASJON). 

Objeto de medición: Mejoramiento de Cobertura de Alcantarillado a los Habitantes del Estado. 

Fecha de publicación: 2do. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de las Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
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Número:  9. 

Nombre: Incremento de los Sistemas de Tratamiento. 

Objetivo del Programa 
que mide: Ampliar la cobertura en el tratamiento de las aguas residuales en el estado. 

Finalidad del indica-
dor: 

Medir el Incremento porcentual de Plantas de Tratamientos (Sistemas de 
Tratamiento) en el Estado. 

Definición: Mide el Incremento de los servicios en materia de Sistemas de Tratamiento, 
para contribuir a la calidad de vida de la población en el Estado. 

Algoritmo: 

IST= (PTAA/Pte) x 100. 
 
Incremento de los Sistemas de Tratamiento = (Plantas de Tratamiento Incor-
poradas en el del Año Actual / Plantas de Tratamiento del Año Existentes) x 
100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 101 Plantas de Tratamiento. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Sistemas de Tratamiento. 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

Incrementar la cobertura entre 2 y 5% anual. 

Área Responsable: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 

Nombre de la fuente 
de información: Registros administrativos (CEAS, SAS, SAPAM, SASMUB, y SASJON) 

Objeto de medición: Incremento del Número de Plantas de Tratamientos en el Estado. 

Fecha de publicación: 2do. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de las Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
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Número: 10. 

Nombre: Porcentaje de Eficiencia Comercial. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Mejorar el sistema comercial de cobro de los servicios de agua potable para 
incrementar la recaudación de los derechos por consumo de agua en el es-
tado. 

Finalidad del indica-
dor: 

Medir el Incremento de la Recaudación para una mejor Eficiencia en el Esta-
do. 

Definición: 
Mejorar los servicios en materia de eficiencia comercial, para contribuir a la 
administración económico-social y al cuidado del medio ambiente de la po-
blación del Estado. 

Algoritmo: 

PEC = (MR/MF) x 100. 
 
Porcentaje de Eficiencia Comercial = (Monto recaudado / Monto Facturado) 
x100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 47.65% Monto recaudado 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

Incrementar la recaudación de 2.35 a 12.35% anual para alcanzar el 50, al 
60 % de eficiencia comercial en los cinco años que restan del sexenio.  

Área Responsable: Dirección de Recaudación de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
(CEAS). 

Nombre de la fuente 
de información: Registros administrativos (CEAS). 

Objeto de medición: Incremento de la Recaudación para una mejor Eficiencia en el Estado. 

Fecha de publicación: 2do. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Recaudación de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
(CEAS). 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 884 

PROGRAMA SECTORIAL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 2019-2024 

 

Número: 11. 

Nombre: Porcentaje de Atención a Espacios Educativos con Rezago 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Otorgar la infraestructura educativa requerida en los niveles básico, 
medio superior y superior, que coadyuve al desarrollo integral de la 
población del estado 

Finalidad del indica-
dor: 

Medir el incremento del número de espacios atendidos en escuelas en 
el estado. 

Definición: 

Mide el Incremento del número de espacios atendidos en materia de 
infraestructura física educativa al servicio de la educación pública en 
los tres niveles (Básico, Media Superior y Superior), de los 17 munici-
pios del estado. 

Algoritmo: 
PAEER = (EEAAN/EERAB) x 100.  

Incremento de Espacios Educativos = (Espacios Educativos Atendidos 
en el Año N/ Espacios Educativos con Rezago en el Año Base) x 100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 1,124 espacios educativos con rezago. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje.  

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

16 % de incremento anual (para atender el 80%. del rezago de aten-
ción a la infraestructura educativa al concluir el Sexenio.). 

Área Responsable: Dirección de Programación, del Instituto Tabasqueño de Infraestructu-
ra Física Educativa (ITIFE). 

Nombre de la fuente 
de información: 

Instituto Tabasqueño de Infraestructura Física Educativa – Secretaría 
de Educación de Tabasco. 

Objeto de medición: Incremento del Número de Espacios en Educativos en el Estado. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Programación, del Instituto Tabasqueño de Infraestructura Física Educativa 
(ITIFE). 
OALTA: obras, aulas, laboratorios, talleres y anexos (incluyen: servicios sanitarios, dirección, biblioteca, auditorio bodega y 
otros). 
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Número: 12. 

Nombre: Porcentaje de Kilómetros de Caminos Atendidos. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Mejorar los caminos a cargo del estado para una mayor comunicación terres-
tre para el transporte de bienes, servicios y personas. 

Finalidad del indica-
dor: Medir el Mejoramiento de Kilómetros de Caminos en el Estado. 

Definición: Mide el mejoramiento de los caminos atendido cada año, a cargo del estado 
para dar un mejor servicio a la población. 

Algoritmo: 

TKCA= (KCn1/KCA) x 100.   
 
Tasa de Kilómetros de Caminos Atendidos = (Kilómetros de Caminos Atendi-
dos en el Año n / Kilómetros de Caminos Acumulados al año 2018) x 100. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 5,395 Kilómetros de Caminos Acumulados. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje.  

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

Tasa de incremento del 1 al 5% anual. 

Área Responsable: Dirección General de la Junta Estatal de Caminos (JEC). 

Nombre de la fuente 
de información: Registro Interno de la Junta Estatal de Caminos. 

Objeto de medición: Mejorar los Kilómetros de Caminos en el Estado. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de la Junta Estatal de Caminos. 
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Número: 13. 

Nombre: Porcentaje de Acciones de Construcción y Mejoramiento de Vivienda. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Construir y mejorar viviendas que dignifiquen a las familias de escasos recur-
sos, con espacios adecuados en el estado. 

Finalidad del indica-
dor: 

Medir la Entrega de Viviendas Dignas a la Población de Escasas Posibilida-
des Económicas del Estado. 

Definición: 
Contribuir a que las familias de escasas posibilidades económicas dispongan 
de subsidios y financiamientos adecuados para consolidar un patrimonio 
digno. 

Algoritmo: 

PACMV = (ACMVn/ACMVP) x 100. 
 
Porcentaje de Acciones de Construcción y Mejoramiento de Vivienda = (Ac-
ciones de Construcción y Mejoramiento de Vivienda en el año n / Acciones 
de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Programada) x 100. 

Año de Línea Base: 2019. 

Valor de Línea Base: 0. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

Cuatro mil Acciones (Construcción y Mejoramiento) de Viviendas anual (25% 
anual para un total de 20,000; meta sexenal. 

Área Responsable: Dirección Técnica del Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB). 

Nombre de la fuente 
de información: 

Reportes Oficiales de la Dirección Técnica del Instituto de Vivienda de Ta-
basco. 

Objeto de medición: Entregar Viviendas Dignas a la Población de escasas Posibilidades Econó-
micas del Estado. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 
Fuente: Elaboración propia de la Dirección Técnica del Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB). 
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Número: 14. 

Nombre: Porcentaje de Títulos de Propiedad Regularizados. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Reducir el rezago de las posesiones irregulares de asentamientos humanos, 
escuelas y lugares públicos en cuanto a la tenencia de la tierra. 

Finalidad del indica-
dor: 

Medir los Números de Títulos de Propiedad Regularizados Entregados 
Anualmente. 

Definición: Contribuir a la regularización de predios para dar certeza jurídica a los pose-
sionarios en los asentamientos humanos del estado. 

Algoritmo: 

PTPR = (TPRaa/TPRab) x 100. 
 
Porcentaje de Títulos de Propiedad Regularizados = (Títulos de Propiedad 
Realizados en el año actual / Títulos de Propiedad Realizados en el año ba-
se) x 100. 

Año de Línea Base: 2014. 

Valor de Línea Base: 800 Títulos de Propiedad 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje  

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

845 Títulos Anuales; 5.6% adicional anual respecto al año base.  

Área Responsable: Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(CERTT). 

Nombre de la fuente 
de información: 

Registro de Títulos Regularizados de la Coordinación Estatal para la Regula-
rización de la Tenencia de la Tierra. 

Objeto de medición: Números de Títulos de Propiedad Regularizados Entregados Anualmente. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(CERTT). 
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Número: 15. 

Nombre: Porcentaje de Incremento de Maquinaria 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Modernizar el parque de maquinaria y equipo de la CEMATAB, para ofrecer 
un mejor servicio a los tres órdenes de gobierno, iniciativa privada y sociedad 
civil. 

Finalidad del indica-
dor: Medir el Incremento del Número de Maquinarias y Equipos. 

Definición: Incrementar el inventario de maquinaria y equipo a través de su adquisición y 
mantenimiento para asegurar la disponibilidad del servicio. 

Algoritmo: 

MAO= (TMO/TM) x 100. 
 
Incremento de Maquinaria en Operación = ((Maquinaria Adquirida en opera-
ción / Total de Maquinaria) x 100. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 135 Maquinaria y Equipo. 

Frecuencia de Medi-
ción: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

Incremento Anual del 3%. 

Área Responsable: Dirección de Servicios Técnicos de la Central de Maquinaria de Tabasco 
(CEMATAB). 

Nombre de la fuente 
de información: 

Reportes de Inventario de Maquinarias y Equipos en Condiciones de Servicio 
de la Central de Maquinaria de Tabasco (CEMATAB). 

Objeto de medición: Incremento del Número de Maquinarias y Equipos. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Servicios Técnicos de la Central de Maquinaria de Tabasco (CE-
MATAB). 
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1. Mensaje 

Tabasco es tierra de contrastes, rica en recursos naturales, con una localización 
estratégica y costas propicias para el intercambio comercial, pero ancestrales y ad-
versas condiciones de desarrollo humano, que ubican a poco más de la mitad de su 
población en condiciones de pobreza. 

“México es el país de la desigualdad, acaso en ninguna parte la hay más espan-
tosa en la distribución de caudales, civilización, cultivo de la tierra y población”, es-
cribía en 1811 Alexander von Humboldt, en su Ensayo político sobre el reino de la 
Nueva España. 

Subrayaba las condiciones de pobreza de la población indígena, su ubicación y 
trabajo de las tierras menos fértiles, y grave precariedad por la que solo vivían y tra-
bajaban “para sacar el día”, situación que, a 208 años de haber sido descrita por el 
llamado Padre de la Geografía Moderna Universal, no ha sido erradicada. 

Las propuestas incluidas en este documento, derivadas del diagnóstico corres-
pondiente, se asumen como una causa colectiva, por parte de las dependencias y 
organismos que concurren al logro de los propósitos del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, quienes orientan sus capacidades y esfuerzos a mejorar las condiciones 
de vida de la gente, -sobre todo de la que se encuentra en situación de vulnerabili-
dad-, así como a promover la sana convivencia en la vida y el trabajo. 

Cada programa, proyecto y acción prevista, a favor de los pueblos originarios, el 
desarrollo de familias y comunidades, la igualdad de oportunidades entre los géne-
ros, la producción del campo, las políticas de desarrollo regional y la protección de 
las personas y su patrimonio ante desastres asociados a fenómenos naturales o de 
carácter antropogénico, responde a una realidad social muy sensible, considerando 
que en tiempos de dificultades económicas como las actuales, amplios sectores de 
la población requieren de apoyo solidario.  

Se trata de promover el desarrollo humano en todas las comunidades de la geo-
grafía estatal, dado que la pobreza tiene un carácter multidimensional y está estre-
chamente ligada a la falta de oportunidades, que afecta sobre todo a las niñas, niños 
y adolescentes del medio rural, así como de comunidades indígenas, mujeres, per-
sonas en situación de discapacidad y adultos mayores, a lo que se añaden migran-
tes procedentes de entidades federativas o países vecinos. 

Referente importante de este programa transversal son los 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible de la Agenda 2030, así como su articulación a la visión de mediano 
y largo plazo de la Cuarta Transformación de México. 
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Con esta óptica, el Programa Especial Transversal de Población Indígena, 
Bienestar Rural, Centros Integradores y Grupos Vulnerables 2019-2024, con-
densa las estrategias y acciones de la gestión del Lic. Adán Augusto López Hernán-
dez, Gobernador Constitucional del Estado, ante el imperativo de reducir desigual-
dades y rezagos, mediante iniciativas de inversión social ampliada, que llegue prin-
cipalmente a los sectores de bajos ingresos, con acciones para elevar el bienestar 
presente y futuro de todos los tabasqueños. 

 

 

Lic. Mario Rafael Llergo Latournerie 
Secretario de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 895 

PROGRAMA ESPECIAL TRANSVERSAL DE POBLACIÓN INDÍGENA,  
BIENESTAR RURAL, CENTROS INTEGRADORES Y GRUPOS VULNERABLES 2019-2024 

2. Introducción 

Un México y un Tabasco unidos, donde 
nadie quede ajeno a las bondades del desa-
rrollo, es la gran tarea de los gobiernos de la 
Cuarta Transformación y la Reconciliación, y 
todos tenemos el deber histórico y moral de 
construirlos. 

El 21 de diciembre de 2018 fue presenta-
do el Programa Nacional de los Pueblos In-
dígenas. En ese documento, el Gobierno de 
la República reconoce que los pueblos indí-
genas y afromexicanos son sujetos funda-
mentales en el actual proceso de transfor-
mación nacional y la renovación de la vida 
pública. Puntualiza el programa que son raíz, 
origen y ejemplo de tenacidad en las diver-
sas etapas históricas que hemos vivido los 
mexicanos. 

La problemática que enfrentan las familias 
indígenas de Tabasco observa rasgos simi-
lares, en mayor o menor grado, a las de 
otras entidades federativas: sus viviendas 
tienen una mayor carencia de agua entuba-
da, con respecto a aquellas donde residen 
no hablantes de lengua indígena, y los jefes 
de hogar carecen de un empleo formal, ser-
vicios de salud y seguridad social. 

En México, ser niña, niño o adolescente, 
encontrarse en situación de discapacidad, 
pertenecer a alguna comunidad indígena, o 
vivir en una localidad rural, incide negativa-
mente en los niveles de pobreza que se en-
frentan. 

Bajo esta óptica, el compromiso de la ad-
ministración pública estatal es contribuir a 
que todos los tabasqueños dejemos atrás 
prácticas de diferenciación y exclusión,     
con actitudes de tolerancia, solidaridad y  
fraternidad. 

Las diferentes dimensiones de la pobreza 
impactan sobre todo a las familias del medio 
rural, y en una de sus carencias, la de ali-
mentos, Tabasco tiene el gran pendiente de 
reducir el número de personas que no cuen-
tan con los recursos mínimos para cubrir la 
dieta diaria, incluso sin considerar los aspec-
tos nutricionales que debe observar. 

Apremia, igualmente, reactivar las activi-
dades primarias, para frenar y en su caso 
revertir la migración del campo a la ciudad, 
considerando los amplios potenciales que 
tiene la entidad para añadir valor a las mate-
rias primas, dada la fertilidad de sus suelos y 
agua en abundancia. 

Prioridad central del gobierno estatal es la 
erradicación de la violencia contra las muje-
res y las niñas. Se trata de una preocupación 
recurrente de la comunidad internacional, 
plasmada en los tratados y acuerdos de al-
cance mundial y de la legislación nacional. 
Actualmente, y por primera vez, prevenir y 
eliminar la violencia contra las mujeres y las 
niñas es una prioridad global considerada en 
la Agenda 2030. 

De ello se habrán de derivar políticas pú-
blicas compensatorias y acciones afirmati-
vas, con criterios de equidad y justicia social. 
Se trata de una vertiente sustantiva de la 
convocatoria a la reconciliación entre todos 
los tabasqueños, para transitar a una convi-
vencia solidaria, incluyente y equitativa. 

En materia de desarrollo regional y comu-
nitario, los gobiernos federal y estatal han 
revalorado la estrategia de los Centros Inte-
gradores para el bienestar social, el         
crecimiento económico y la sostenibilidad  
ambiental. 
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Con ese fin, en Tabasco se efectuó la re-
forma a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, mediante el Decreto 
060 publicado en el Periódico Oficial el 28 de 
diciembre de 2018, con el fin de que las 
obras y servicios públicos favorezcan a un 
mayor número de habitantes, al aplicar crite-
rios de transversalidad, inclusión, ubicación 
estratégica y disponibilidad de vías de comu-
nicación, así como de potencialidades físicas 
y expectativas de desarrollo económico. 

Condición importante para todos estos 
propósitos, es reactivar la organización y 
participación ciudadana, a fin de convertir los 
potenciales de cada comunidad en riqueza 
real, con una mayor productividad y empleos 
duraderos mejor pagados, para el arraigo de 
jóvenes y adultos en sus lugares de origen. 
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3. Marco normativo 

1. Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo 2.- La Nación Mexicana es única 
e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricul-
tural sustentada originalmente en sus pue-
blos indígenas, que son aquellos que des-
cienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la coloni-
zación y que conservan sus propias institu-
ciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena 
deberá ser criterio fundamental para deter-
minar a quiénes se aplican las disposiciones 
sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pue-
blo indígena, aquellas que formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias 
de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la 
libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará 
en las constituciones y leyes de las entida-
des federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, criterios etnolingüísticos y de 
asentamiento físico. 

2. Ley de Planeación Federal. 

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse 
a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado 
sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 

integral, sustentable y sostenible del país, 
con perspectiva de interculturalidad y de gé-
nero, y deberá tender a la consecución de 
los fines y objetivos políticos, sociales, cultu-
rales, ambientales y económicos contenidos 
en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada 
en los siguientes principios: 

III.- La igualdad de derechos entre las 
personas, la no discriminación, la atención 
de las necesidades básicas de la población y 
la mejoría, en todos los aspectos de la cali-
dad de la vida, para lograr una sociedad más 
igualitaria, garantizando un ambiente ade-
cuado para el desarrollo de la población; 

VII.- La perspectiva de género, para ga-
rantizar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, y promover el adelanto 
de las mujeres mediante el acceso equitativo 
a los bienes, recursos y beneficios del  
desarrollo. 

3. Ley de Salud del Estado de Tabasco. 

Artículo 132.- El Gobierno del Estado 
contará con un organismo que se denomina-
rá Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el Estado de Tabasco, que tendrá 
entre sus objetivos, en coordinación con el 
organismo federal encargado de la asisten-
cia social, la promoción de ésta en el ámbito 
estatal, la prestación de servicios de ese 
campo y la realización de las demás accio-
nes que en esta materia llevan a cabo las 
instituciones públicas en el Estado. Las atri-
buciones y funciones se regirán por las dis-
posiciones legales que para tal efecto se 
expidan. 
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4. Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
Título primero del objeto y aplicación 
de la ley. 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamen-
taria de la Fracción XX del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y es de observancia general en 
toda la República. Sus disposiciones son de 
orden público y están dirigidas a: promover 
el desarrollo rural sustentable del país, pro-
piciar un medio ambiente adecuado, en los 
términos del párrafo 4o. del artículo 4o.; y 
garantizar la rectoría del Estado y su papel 
en la promoción de la equidad, en los térmi-
nos del artículo 25 de la Constitución. Se 
considera de interés público el desarrollo 
rural sustentable que incluye la planeación y 
organización de la producción agropecuaria, 
su industrialización y comercialización, y de 
los demás bienes y servicios, y todas aque-
llas acciones tendientes a la elevación de la 
calidad de vida de la población rural, según 
lo previsto en el artículo 26 de la Constitu-
ción, para lo que el Estado tendrá la partici-
pación que determina el presente ordena-
miento, llevando a cabo su regulación y fo-
mento en el marco de las libertades ciuda-
danas y obligaciones gubernamentales que 
establece la Constitución.  

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley los 
ejidos, comunidades y las organizaciones o 
asociaciones de carácter nacional, estatal, 
regional, distrital, municipal o comunitario de 
productores del medio rural, que se constitu-
yan o estén constituidas de conformidad con 
las leyes vigentes y, en general, toda perso-
na física o moral que, de manera individual o 
colectiva, realice preponderantemente activi-
dades en el medio rural. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley 
se entenderá por: 

VI.- Bienestar Social. Satisfacción de las 
necesidades materiales y culturales de la 
población incluidas, entre otras: la seguridad 
social, vivienda, educación, salud e infraes-
tructura básica; 

Artículo 15.- El Programa Especial Con-
currente al que se refiere el artículo anterior, 
fomentará acciones en las siguientes  
materias: 

III.- La salud y la alimentación para el 
desarrollo rural sustentable. 

5. Ley del Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de su 
objeto, el Instituto tendrá las siguientes atri-
buciones y funciones: 

XXXVII.- Crear Centros Coordinadores de 
Pueblos Indígenas en las regiones indíge-
nas, para promover y ejecutar las medidas 
pertinentes y necesarias para la defensa e 
implementación de los derechos, así como el 
desarrollo integral y sostenible de los pue-
blos indígenas y afromexicana. Dichas re-
giones serán de atención especial y priorita-
ria para la Administración Pública Federal; 

Artículo 11.- El Instituto contará con los 
Órganos siguientes: 

V.- Los Centros Coordinadores de Pue-
blos Indígenas, como órganos de operación 
regional. 

Artículo 21.- El Instituto establecerá los 
Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas 
en cada una de las regiones indígenas del 
país, para la atención integral e intercultural 
de los pueblos indígenas y afromexicano con 
enfoque territorial. Dichas regiones serán de 
atención especial prioritaria para la Adminis-
tración Pública Federal. Cada Centro contará 
con un Consejo Regional de Pueblos Indíge-
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nas, que analizará, opinará y hará propuestas 
al Centro sobre las políticas, programas y 
acciones públicas para el reconocimiento e 
implementación de los derechos y el desarro-
llo de los pueblos indígenas. 

6. Ley General de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, 
se entenderá por: 

XV.- Desarrollo Regional: el proceso de 
crecimiento económico en dos o más centros 
de población determinados, garantizando el 
mejoramiento de la calidad de vida de la po-
blación, la preservación del ambiente, así 
como la conservación y reproducción de los 
recursos naturales; 

Artículo 8.- Corresponden a la Federa-
ción, a través de la Secretaría las atribucio-
nes siguientes: 

VIII.- Planear, diseñar, promover y evaluar 
mecanismos de financiamiento para el desa-
rrollo regional, urbano, y rural, con la partici-
pación que corresponda a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, de los gobiernos de las entidades fe-
derativas, de los municipios que sean com-
petentes, y las demarcaciones territoriales, 
así como a las instituciones de crédito y de 
los diversos grupos sociales; 

IX.- Promover y ejecutar la construcción 
de obras de infraestructura y equipamiento 
para el desarrollo regional, urbano y rural, en 
coordinación con los gobiernos estatales, 
municipales y las demarcaciones territoria-
les, y con la participación de los sectores 
social y privado, impulsando el acceso de 
todos y todas a los servicios, beneficios y 
prosperidad que ofrecen las ciudades; 

XVII.- Vigilar las acciones y obras relacio-
nadas con el desarrollo regional y urbano 
que las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal ejecuten direc-
tamente o en coordinación o concertación 
con las entidades federativas y los munici-
pios, así como con los sectores social y  
privado; 

XVIII.- Formular recomendaciones para el 
cumplimiento de la política nacional de orde-
namiento territorial de los asentamientos 
humanos y de los convenios y acuerdos que 
suscriban las autoridades pertenecientes al 
Ejecutivo Federal con los sectores público, 
social y privado en materia de desarrollo re-
gional y urbano, así como determinar, en su 
caso, las medidas correctivas procedentes; 

Artículo 10.- Corresponde a las entidades 
federativas: 

XVI.- Convenir con los sectores social y 
privado la realización de acciones e inver-
siones concertadas para el desarrollo regio-
nal, desarrollo urbano y desarrollo metropoli-
tano, atendiendo a los principios de esta Ley 
y a lo establecido en las leyes en la materia; 

XXI.- Aplicar y promover las políticas y cri-
terios técnicos de las legislaciones fiscales, 
que permitan contribuir al financiamiento del 
ordenamiento territorial y el desarrollo ur-
bano, desarrollo regional y desarrollo metro-
politano en condiciones de equidad, así co-
mo la recuperación del incremento de valor 
de la propiedad inmobiliaria generado por la 
consolidación y el crecimiento urbano; 

Artículo 16.- El Consejo Nacional tendrá 
las siguientes facultades: 

IV.- Conocer y opinar las políticas o ac-
ciones de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal o instan-
cias integrantes del Consejo Nacional que 
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ejecuten directamente o en coordinación con 
otras dependencias o entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, entidades federa-

tivas o municipios, relacionadas con el desa-
rrollo regional y urbano.  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 901 

PROGRAMA ESPECIAL TRANSVERSAL DE POBLACIÓN INDÍGENA,  
BIENESTAR RURAL, CENTROS INTEGRADORES Y GRUPOS VULNERABLES 2019-2024 

4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La planeación es una herramienta que 
permite a los gobiernos -con una activa par-
ticipación ciudadana- disponer de una hoja 
de ruta, a fin de que el quehacer guberna-
mental precise objetivos, estrategias, accio-
nes, metas, responsables y tiempos. 

Se trata incorporar las voces de todos los 
actores políticos, económicos y sociales, en 
la gestión estratégica del desarrollo. 

Con enfoque de planeación de futuro co-
lectivo compartido, en materia de pueblos 
indígenas, bienestar rural, centros integrado-
res y grupos vulnerables, se llevaron a cabo 
dos foros de consulta, en dos cabeceras 
municipales, en los que fueron presentadas 
por parte de académicos, investigadores, 
especialistas, líderes de opinión, servidores 
públicos, ciudadanos y estudiantes, ponen-
cias a nivel individual, de varios autores o 
instituciones. 

 Foro Bienestar Social y Atención a Gru-
pos Vulnerables, en la Ciudad de Macus-
pana, Tabasco, el 6 de marzo de 2019, en 
el que fueron presentadas 53 ponencias, 
en cuatro mesas de trabajo, con la asis-
tencia de 720 personas. 

 Foro Pueblos Indígenas, Bienestar Rural y 
Centros Integradores, en la Ciudad de 
Jonuta, el 12 de marzo de 2019, con la 
presentación de 132 ponencias, en cuatro 
mesas de trabajo, con la participación de 
815 personas. 

Estas aportaciones se sumaron a las peti-
ciones y propuestas planteadas en reunio-
nes y giras de trabajo, así como a los plan-
teamientos vertidos a través de diferentes 
medios, por organizaciones e instituciones y 
ciudadanía en general. 

 

Alineación de los temas que integran el Programa Especial Transversal de 
Población Indígena, Bienestar Rural, Centros Integradores y Grupos 
Vulnerables 2019-2024 con los Objetivos del Desarrollo Sostenible  

 
Tema del Programa Especial    Objetivos del Desarrollo Sostenible 

 Pueblos Indígenas. 

 Desarrollo Integral de Familia y Comunidad. 

 Igualdad y Equidad entre los Géneros. 

 Bienestar Rural. 

 Servicios de Salud en el Medio Rural. 

 Centros Integradores de Bienestar. 

 Ordenamiento Territorial para el Desarrollo  
Regional y Local. 

 Protección Civil. 

     

     

   

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU.
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5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
Tabasco es un espacio de prosperidad colectiva, que privilegia la pluralidad como fuente de 

fortaleza y unidad, donde mujeres y hombres de todas las edades, en un ambiente de inclusión 
e igualdad de oportunidades, hacen realidad su proyecto de vida y de trabajo. 

 

5.2. Misión 
Elevar el bienestar de todos los tabasqueños, con obras y servicios que reduzcan las bre-

chas de desigualdad, para transitar hacia un desarrollo regional e incluyente, fincado en las 
capacidades, anhelos y esfuerzos de individuos, familias y comunidades. 

 

5.3. Valores 

1. Inclusión: Actitud que reconoce los di-
ferentes talentos de cada persona y grupo de 
población, para incorporarlos a los procesos 
de desarrollo, y abrir -a todos- las oportunida-
des de desarrollo individual y colectivo, con 
una visión de presente y futuro compartido. 

2. Igualdad: Disposición a brindar un 
trato idéntico a cada persona, organización, 
empresa o país, con base en la dignidad de 
cada ser humano, sin diferenciación o dis-
criminación por motivos de raza, sexo, edad 
o ingreso. 

3. Equidad: Trato justo para mujeres y 
hombres, personas con discapacidad, habi-
tantes de los pueblos originarios, individuos 
y familias en situación de precariedad, apli-
cando un enfoque compensatorio y de equi-
librio, con el fin de brindarles las oportunida-
des de superación y realización, valorando 
sus múltiples capacidades y anhelos. 

4. Empatía: Capacidad de comprender 
las necesidades, sentimientos y expectativas 
de las personas con las que interactuamos, y 

de ubicarnos en sus circunstancias, para 
establecer una conexión efectiva, con una 
actitud humanista. 

5. Respeto: Reconocimiento y conside-
ración hacia nosotros mismos y las personas 
que nos rodean, para vivir y trabajar en un 
ambiente de armonía, aceptando las diferen-
tes maneras de pensar y actuar de cada   
individuo, privilegiando ante todo el bien  
común. 

6. Responsabilidad: Cumplir y asumir 
los resultados y consecuencias de cada una 
de nuestras decisiones y actos, como inte-
grantes de una familia, organización y 
 comunidad.  

7. Honestidad: Atributo que involucra el 
ser y actuar de cada persona, basado en la 
confianza, sinceridad, respeto al prójimo, 
integridad moral, actitud ética y coherencia 
entre el decir y hacer. 

8. Generosidad: Virtud e inclinación a 
dar y compartir, por encima del interés o uti-
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lidad propia, como expresión de una genuina 
conducta altruista y filantrópica. 

9. Compromiso: Cualidad moral o jurí-
dica de cumplir la palabra y el deber asumi-
do ante las personas, familia, sociedad y el 
entorno. 

10. Tolerancia: Convicción y actitud para 
respetar, en todo momento, las ideas, creen-
cias o prácticas de los demás, aunque sean 
diferentes o contrarios a las nuestras, sin 
apartarse de la moral y la ley. 
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6. Diagnóstico

Generalidades 

Los pueblos indígenas son el sector de la 
población que enfrenta la mayor desigualdad, 
pobreza y rezagos sociales, así como discri-
minación e infravaloración social de su traba-
jo. En los hogares de población indígena, ge-
neralmente las mujeres aportan un mayor 
número de horas de trabajo que los hombres, 
pero éstas corresponden principalmente a 
labores domésticas no remuneradas. 

Los grupos de edad más afectados por la 
pobreza en comunidades indígenas son las 
niñas, niños y adolescentes, que registran 
limitación en el acceso a una alimentación 
adecuada, principalmente por el bajo ingreso 
familiar. En Tabasco, según INEGI, en 2015 
este indicador fue de 26.7%, uno de los cin-
co más altos del país. 

En las últimas décadas se ha observado 
un menor interés entre las nuevas genera-
ciones, por el conocimiento y práctica de su 
lengua, así como de las costumbres y tradi-
ciones de sus pueblos de origen, comporta-
miento al que contribuyen actitudes de dis-
criminación y exclusión, así como la unifor-
mización de los patrones de consumo,    
propiciados por la globalización, entre otros  
factores. 

Las ramas de la economía a las que la 
población indígena en edad de trabajar se 
incorpora en su mayor parte son la agricultu-
ra y la ganadería. Dado que los niveles de 
precariedad laboral son mayores en esos 
ámbitos, quienes viven en las localidades 
indígenas carecen de seguridad social, indi-
cador que contrasta severamente con meno-
res registros para la población no indígena. 

Cabe destacar que, entre las poblaciones 
indígenas, más de la mitad de sus integran-
tes viven en viviendas con carencia de servi-
cios básicos (agua potable, drenaje, alcanta-
rillado y electricidad), proporción muy       
superior a la observada en poblaciones no  
indígenas. 

Si bien la sociedad tabasqueña reconoce 
y valora sus orígenes, vinculados a la civili-
zación Olmeca; a las culturas Maya, Zoque y 
Náhuatl, y a los grupos étnicos chontal, ch’ol, 
tzeltal y tzotzil, entre otros, es notorio que se 
ha reducido gradualmente el interés y prácti-
ca de sus lenguas originarias. 

Un factor que propicia la pérdida de su 
cultura, costumbres y tradiciones, es el impe-
rativo de obtener un ingreso y acceder a 
ocupaciones que, cotidianamente, propician 
el alejamiento de su cosmovisión, valores y 
tradiciones. 

Problemática muy sensible es la diferen-
cia de oportunidades de educación con cali-
dad y empleo bien pagado, así como la falta 
de equidad en las condiciones de trabajo 
entre hombres y mujeres, que continúa pre-
sente en las regiones, municipios y localida-
des de Tabasco. 

Las zonas de alta y muy alta marginación 
observan, además, crecientes niveles de 
violencia intrafamiliar, asociados al alcoho-
lismo y otras problemáticas socioculturales. 

En las zonas urbanas y suburbanas, se 
registra un crecimiento en delitos que impac-
tan a los grupos de edad de niñas, adoles-
centes y jóvenes, vinculados al uso -con fi-
nes delictivos-, de las redes sociales, a lo 
que se añaden los asaltos o secuestros con 
violencia. 
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El aumento en los casos de violencia en 
contra de niñas, niños y adolescentes, pro-
voca experiencias dolorosas que pueden 
afectar su vida futura. Además, niños y ado-
lescentes ingresan al mercado laboral infor-
mal a edades tempranas, con muy bajos  
salarios. 

Personas de diferentes edades, en situa-
ción de discapacidad o debilidad visual, mo-
triz, auditiva o de otro tipo, requieren incenti-
vos y apoyos para facilitar su integración 
social y al mercado laboral, a fin de contribuir 
con sus talentos al desarrollo estatal y dis-
poner de condiciones favorables para su 
bienestar. 

Con el fin de impulsar el desarrollo de las 
comunidades rurales, una valiosa referencia 
son los Centros Integradores, implementa-
dos en el sexenio del Lic. Enrique González 
Pedrero, política pública efectiva para elevar 
el bienestar en las regiones y microrregiones 
de Tabasco. 

Su reactivación, acorde con la dinámica 
demográfica, de los asentamientos huma-
nos, actividades económicas e infraestructu-
ra del Tabasco actual, permitirá acercar los 
servicios públicos y los instrumentos organi-
zativos, de planeación y capacitación, e in-
sumos, para detonar el crecimiento y            
el desarrollo, en armonía con el entorno  
natural. 

Para esos fines, a nivel estatal fueron rea-
lizadas reformas a la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, acordes con la iniciativa del Presi-
dente de la República, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, de crear 10,000 Centros In-
tegradores de Bienestar (CIB’s), en todo  
el país. 

Los CIB‘s contribuirán a la operación efec-
tiva de los programas implementados por los 
tres órdenes de gobierno, a su supervisión y 

evaluación permanente, y a la descentraliza-
ción de programas y acciones gubernamen-
tales, con un impacto decisivo en la reduc-
ción de la desigualdad, pobreza y margina-
ción. Ello con pleno respeto a la autonomía 
municipal. 

Elemento facilitador de estos afanes es la 
promoción de la participación de empresa-
rios privados, centros de enseñanza superior 
e investigación, organizaciones de la socie-
dad civil y agencias internacionales, en     
apoyo al cumplimiento de los objetivos de  
los CIB’s. 

Servicio fundamental requerido en las 
comunidades rurales de Tabasco es la dis-
ponibilidad de internet, cuya carencia se po-
siciona gradualmente como un rasgo distinti-
vo de la pobreza y la marginación, y el cual 
puede ser brindado a través de los Centros 
Integradores de Bienestar. 

Propósito de los Centros Integradores de 
Bienestar es recuperar la organización y par-
ticipación social, así como privilegiar la parti-
cipación comunitaria en las políticas públicas 
para el bienestar, con una visión productiva 
sustentable, con justicia y paz social. 

La mayor generación de valor público en 
el uso de la infraestructura institucional, co-
rresponde al momento en que se garantiza 
el acceso a la población de comunidades 
dispersas, a servicios de calidad, oportunos 
e integrales, en educación, salud, asistencia 
social y capacitación, de tal manera que se 
eleva el bienestar de las familias en situación 
precaria. 

Partiendo de una visión de desarrollo re-
gional equilibrado, se requiere la atención a 
problemáticas específicas y complejas, como 
la referida a la Frontera Sur, que trasciende 
al trayecto de los migrantes hacia el vecino 
país del norte. 
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Igualmente, es necesario establecer las 
bases para una efectiva gestión del territorio, 
a partir de una visión integral de las regiones, 
dando respuesta a los retos y demandas de 
la población sobre sus problemáticas locales. 

Esta visión de integralidad, equilibrio y 
transversalidad, de los gobiernos federal y 
estatal, contribuirá a asegurar las condicio-
nes para el ejercicio pleno de los derechos 
humanos y al mismo tiempo avanzar en el 
cumplimiento de los Objetivos para el Desa-
rrollo Sostenible, de la Agenda 2030. 

Con una perspectiva también global, cabe 
advertir que los tiempos actuales, se caracte-
rizan por la ocurrencia de diversos tipos de 
desastres, asociados a fenómenos hidrome-
teorológicos, como las inundaciones por hu-
racanes; químico-tecnológicos, por acciden-
tes en industrias o empresas, que pueden 
derivar en incendios o exposiciones a sustan-
cias peligrosas; sanitario-biológicos, por epi-
demias, bacterias o virus; socio-organizativos, 
como en el caso de las grandes movilizacio-
nes de personas en un evento masivo, y geo-
lógicos, principalmente sismos. 

En Tabasco, entre los más frecuentes se 
encuentran las inundaciones, como las de 
1995, 1999, 2007, 2008, 2009 y 2010. Más 
recientemente, sin graves daños, el temblor 
del 7 de septiembre de 2017, que nos con-
vierte ya en zona sísmica. Y en diferentes 
años, diversos incendios asociados a la in-
dustria petrolera, algunos no derivados de 
accidentes, sino de la intervención humana. 
Todo ello constituye un imperativo para ge-
nerar una cultura de prevención y protección, 
por parte de familias, empresas y gobiernos. 

De 2010 a 2015, la Tasa Anual Promedio 
(TAP) de crecimiento demográfico para Ta-
basco, estimada con base en la información 

del INEGI, fue de 1.35%. No obstante, a ni-
vel de los 17 municipios se presentan diná-
micas diferenciadas de incremento y reduc-
ción en las tasas respectivas, así como ca-
sos extremos de aumento poblacional. Ver 
Figura 1. 

Así, se observa una dinámica demográfi-
ca desequilibrada entre los 17 municipios de 
la entidad, derivada de múltiples factores, 
que explican la baja o alta tasa de aumento 
en el tamaño de su población, y que habrá 
de precisarse con el Censo de Población y 
Vivienda 2020. 

Entre esos factores, son de significar el 
escaso o nulo crecimiento económico de la 
entidad durante los últimos años, los eleva-
dos índices de desempleo, el alza en los ac-
tos delictivos en varias regiones y el conse-
cuente aumento en la percepción de insegu-
ridad, lo que ha convertido a varias ciudades 
en espacios poco atractivos para la vida, la 
inversión privada y el trabajo. 

De los 17 municipios de la entidad, siete 
presentan un aumento de entre 0% y 1%: 
Cárdenas, Comalcalco, Emiliano Zapata, 
Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta y Tenosi-
que. Asimismo, nueve registran una tasa de 
entre 1% y 2%: Balancán, Centla, Centro, 
Cunduacán, Huimanguillo, Macuspana, Pa-
raíso, Tacotalpa y Teapa. Caso atípico es 
Nacajuca, que observa un crecimiento anual 
promedio de 3.75%. 

Sobresale la baja dinámica poblacional de 
los más importantes municipios de la Región 
de la Chontalpa, como son Cárdenas y Co-
malcalco. Asimismo, el Municipio de Tenosi-
que, en la Frontera con Guatemala. 
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Figura 1. 
Tasas de crecimiento poblacional por municipio 2010-2015 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda 2010. Tabulados del cuestionario del cuestionario 
básico y tabulados de la Encuesta Intercensal del INEGI 2015. 

 
El bajo crecimiento demográfico del muni-

cipio de Jonuta, se explica en grado impor-
tante por la lejanía del municipio, persisten-
cia de baja producción y productividad de 
sus actividades económicas, condiciones de 
sus vías de comunicación, así como pobreza 
intergeneracional. 

Todo lo anterior agudiza la precariedad en 
las condiciones de vida de los habitantes de 
las zonas rurales, dedicados a la producción 
agrícola, pecuaria y pesquera, principalmente. 

Caso especial es Nacajuca, cuyo explosi-
vo crecimiento poblacional se explica no por 
la dinámica de su cabecera municipal, sino 
por fraccionamientos como Pomoca y Valle 
Real, de los que su población económica-
mente activa tiene como mercado de trabajo 
a la Ciudad de Villahermosa. 

Tema muy sensible lo representan los 
asentamientos humanos de los Fracciona-

mientos Bicentenario y 27 de Octubre, del 
Municipio de Centro, en los que residen, 
principalmente, familias reubicadas que habi-
taban en las márgenes del Río Grijalva y 
otras zonas bajas de Villahermosa, afecta-
das por las inundaciones de 2007.  

Estas familias tenían como fuente de tra-
bajo las inmediaciones de sus colonias, cer-
ca del centro de la capital tabasqueña, y en 
muchos casos ocupaban predios de manera 
irregular, algunos de ellos a orillas de  
los ríos.  

Al ser reubicadas en las afueras de la ca-
pital de Tabasco, fueron alterados su vida y 
trabajo tradicional -incluyendo el cambio de 
planteles donde estudiaban sus hijos-, lo que 
motivó además que tuvieran que buscar 
nuevas fuentes de empleo o asumir el pago 
de transporte hasta la cabecera municipal. 
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A 12 años de distancia de la más grande 
inundación de tiempos recientes en Tabas-
co, persisten problemáticas de empleo, in-
greso y convivencia social entre las familias 
reubicadas, así como con respecto a locali-
dades y colonias vecinas. 

Casi al término de la segunda década del 
Siglo XXI, se observan en la entidad comu-
nidades suburbanas, villas, poblados, ejidos 
y rancherías, en situaciones de pobreza y 
con elevado desempleo, a lo que se suman 
deficientes vías de acceso e inseguridad, 
circunstancias que impactan de manera más 
severa a los grupos de población de bajos 
ingresos. 

Pueblos Indígenas 

De las 2 mil 499 localidades de Tabasco, 
en 1,170 se registra, en mayor o menor 
cuantía, presencia de población indígena. 

Se trata de un sector muy sensible de Ta-
basco, cuya población reside principalmente 
en los municipios de Centla, Centro, Macus-
pana, Nacajuca, Tacotalpa y Tenosique, con 
presencia reducida en los demás municipios. 

Esos seis municipios concentran cada 
uno más de 5,000 habitantes indígenas. En 
conjunto, agrupan a cerca del 90 % de la 
población indígena de la entidad. 

Los pueblos indígenas con mayor presen-
cia en Tabasco son los yokot’anos (chonta-
les), que representan el 70%; seguidos por 
los choles, con 18%; y los tzeltales, con 3%. 
Las lenguas indígenas más representativas 
de la entidad son: Chontal, Chol, Tzeltal, 
Maya, Zapoteco, Náhuatl, Tzotzil y Zoque. 

En los pueblos indígenas de Tabasco la 
actividad económica principal la agricultura 

de autoconsumo, cultivan sus tierras bajo el 
sistema de milpa, con una relación espiritual 
y de armonía con la naturaleza.  

Cabe mencionar que existen comunida-
des consideradas hablantes de lengua indí-
gena, las cuales cuentan con los servicios de 
educación básica, pero en la modalidad ge-
neral, lo que no facilita las acciones de res-
cate y preservación de las lenguas origina-
rias de la entidad. 

En su obra Pobres pero globales. Desa-
rrollo y Desigualdad social en el Sureste de 
México, Luis Alfonso Ramírez Carrillo desta-
ca que mientras en los años 1990 y 2000 el 
porcentaje de Población Hablante de Lengua 
Indígena (PHLI), mayor de cinco años de 
Tabasco, fue de 3.7% con respecto al total 
de habitantes de la entidad, para 2010 esa 
proporción bajó a 3.0%, Ver Tabla 1. 

Las cifras analizadas por el investigador, 
revelan que el 58.54% de ese grupo de po-
blación se localiza en los municipios de Cen-
tro y Nacajuca. Igualmente, es notorio que 
en el caso específico de Nacajuca, el por-
centaje de hablantes de lengua indígena se 
ha reducido en las últimas décadas, para 
pasar de 23.4% en 1990 a 20.7% en 2000 y 
ubicarse para el 2010 en 14.5%. 

Más allá del comportamiento en números 
absolutos, positivo en una pequeña cantidad 
de habitantes entre 2000 y 2010, la drástica 
reducción porcentual se explica por la diná-
mica de asentamientos humanos como los 
fraccionamientos Pomoca y Valle Real, don-
de residen familias que estudian o laboran 
en Villahermosa, cabecera municipal de 
Centro y capital de Tabasco. 
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Tabla 1. 
Tabasco: Municipios con Pob. Hablante de Lengua Indígena 1990-2000-2010 

Entidad 
Federativa 

1990 2000 2010 

Población 
Total 

Hablantes 
de lengua 
indígena 

Porcentaje Población 
Total 

Hablantes 
de lengua 
indígena 

Porcentaje Población 
Total 

Hablantes 
de lengua 
indígena 

Porcentaje 

Tabasco 1,288,222 47,967 3.7 1,664,366 62,027 3.7 1,989,933 60,526 3.0 

Balancán 41,821 506 1.2 47,852 678 1.4 50,915 698 1.4 

Centla 59,775 4,474 7.5 77,114 4,509 5.8 90,485 3,480 3.8 

Centro 338,386 13,678 4.0 463,672 19,076 4.1 566,759 20,565 3.6 

Huimanguillo 112,933 1,188 1.1 137,226 896 0.7 159,277 669 0.4 

Jalpa de Méndez 48,830 435 0.9 60,196 580 1.0 73,988 482 0.7 

Jonuta 18,683 313 1.7 24,284 343 1.4 26,723 296 1.1 

Macuspana 89,963 6,617 7.4 117,921 7,180 6.1 136,833 6,004 4.4 

Nacajuca 43,453 10,174 23.4 70,840 14,681 20.7 102,228 14,869 14.5 

Tacotalpa 27,901 5,547 19.9 35,808 7,025 19.6 41,641 7,928 19.0 

Tenosique 40,707 2,052 5.0 48,519 2,993 6.2 52,963 2,908 5.5 

Fuente: CDI-PNUD, Sistema de indicadores sobre la población indígena de México con base en INEGI. XI y XII Censos Generales de 
Población y Vivienda, 1990 y 2000 Censo de Población y Vivienda 2010. 

 
Lo anterior indica que la expansión de la 

Zona Metropolitana de Villahermosa tiene 
importantes implicaciones en el crecimiento 
demográfico de Centro y Nacajuca. Igual-
mente, se observa la paradoja de que en 
Tabasco, a pesar de ser una entidad con 
elevado número de localidades rurales, la 
población indígena se concentra en la zona 
metropolitana y no en el campo. 

En la nueva relación del Estado y la po-
blación de los pueblos originarios, que plan-
tea el Programa Nacional de los Pueblos 
Indígenas 2019-2024, tiene un carácter ver-
tebral la creación del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas (INPI), que los reco-

noce con el carácter de sujetos de derecho 
público. 

El componente transversal Población In-
dígena, Bienestar Rural, Centros Integrado-
res y Grupos Vulnerables aglutina la concu-
rrencia del INPI, las dependencias e institu-
ciones de gobierno estatal y los ayuntamien-
tos, quienes habrán de privilegiar el respeto 
a los usos y costumbres de los pueblos ori-
ginarios; promover las actividades producti-
vas para el bienestar del campo; incentivar 
su participación en la toma de decisiones y 
el ejercicio de su autonomía, en el ámbito de 
las facultades legales respectivas.  
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Desarrollo Integral de Familia y Comunidad 

En otro ámbito de materia transversal, en 
las principales ciudades de Tabasco, y en 
los cruces de las avenidas, se observa de 
manera recurrente la problemática de niños 
y niñas en situación de calle, así como de 
personas con alguna discapacidad; e inclusi-
ve de migrantes de otras entidades del país 
y de naciones centroamericanas. 

El aumento en el número de niñas, niños 
y adolescentes en situación de calle, se ha 
acentuado por diversos factores como la mi-
gración interestatal y de personas provenien-
tes de países centroamericanos. Ello hace 
necesario instrumentar políticas que atien-
dan de manera efectiva esta delicada  
problemática. 

La población en situación de discapacidad 
requiere incentivos y apoyos para facilitar su 
integración social y al mercado laboral, con 
el fin de que puedan contribuir con sus talen-
tos al desarrollo estatal. 

Tema de especial interés es la persisten-
cia de diferentes patologías asociadas a la 
pobreza extrema alimentaria y a la mala nu-
trición, que afectan sobre todo a niñas, niños 
y adolescentes, y que ubican a Tabasco en 
los primeros lugares de obesidad infantil. 

A la par de esta circunstancia, en Tabas-
co 39.2% de los menores en edad escolar 
presentan sobrepeso y obesidad, porcentaje 
del que corresponde 21.9% a sobrepeso y 
un 17.3% a la obesidad (Registro Nacional 
de Peso y Talla, 2018). 

A la incorporación creciente de la mujer al 
mercado laboral, se asocian problemas co-
mo la desintegración familiar, menor tiempo 
para la atención de los hijos y la violencia 
intrafamiliar, entre otros. 

Otro grupo de población en situación de 
vulnerabilidad son los adultos mayores y 
personas con discapacidad, los cuales re-
quieren programas y espacios de esparci-
miento que contribuyan al logro de una vida 
larga y sana, con un enfoque de inclusión, 
sobre todo por el impacto que tiene la transi-
ción demográfica para el país y la entidad. 

En este contexto, las condiciones desfa-
vorables de ingreso repercuten de manera 
directa en la capacidad de consumo de los 
hogares, que destinan un porcentaje signifi-
cativo de su gasto a la adquisición de  
alimentos. 

Para revertir esa situación, a través del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), se brindan apoyos a localida-
des catalogadas como de alta y muy alta 
marginación, orientados a la ejecución de 
proyectos comunitarios en materia de pro-
ducción, salud, alimentación, educación y 
cultura. 

El público objetivo del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia son las per-
sonas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, marginación y pobreza, y que 
por esta circunstancia adversa -individual o 
social- no pueden gozar del pleno ejercicio 
de todos sus derechos, por encontrarse en 
desventaja. 

Así, con el fin de favorecer a la población 
infantil se proporcionan desayunos escolares 
en la modalidad caliente, con una alimenta-
ción inocua y nutritiva, acciones que se 
complementan con el establecimiento de 
huertos escolares para disponer de insumos 
de calidad y a bajo costo. 

También se beneficia a menores de cinco 
años en condiciones de vulnerabilidad y con 
riesgos de padecer desnutrición, brindándoles 
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alimentos que son fuente de hierro, zinc, cal-
cio, fibra y proteínas de alto valor biológico. 

En tal sentido, apremia revalorar y promo-
ver la práctica de la medicina tradicional, 
para multiplicar los saberes de quienes co-
nocen las propiedades de las plantas de la 
región, en beneficio de la población de todas 
las edades. 

Además, se brinda asistencia médica y 
alimentaria a mujeres embarazadas y/o en 
periodo de lactancia, acción que se comple-
menta con los servicios de la medicina tradi-
cional mexicana y la orientación sobre prác-
ticas de higiene para una vida sana. 

Referente importante en tal sentido es la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
en la que se establece que la discapacidad 
no puede constituir un motivo o criterio para 
privar a las personas de acceso a programas 
de desarrollo y el ejercicio de sus derechos 
humanos. 

La asistencia social es una encomienda 
fundamental que el Estado tiene a su cargo, 
de ahí la importancia del impulso de las ta-
reas sociales por medio de programas que 
busquen elevar la calidad de vida de los gru-
pos vulnerables, especialmente de niñas, 
niños, adolescentes, adultos mayores, muje-
res y personas con discapacidad. 

Igualdad y Equidad entre los Géneros 

En el ámbito de la política de paridad de 
género, la respuesta a las necesidades de las 
mujeres y el combate contra todos los tipos 
de violencia e inequidad de que son víctimas 
es una prioridad del gobierno estatal. 

Por estas razones, constituye un deber y 
un compromiso multiplicar los esfuerzos para 
reducir la desigualdad y la violencia que aún 
enfrentan las mujeres en Tabasco, a través 

de acciones en materia de prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de cualquier 
situación de agresión, violencia, explotación, 
crimen u otro acto que vulnere los derechos 
de la mujer. 

Para el periodo 2019-2024 se habrán de 
establecer mecanismos efectivos de coordi-
nación interinstitucional entre los tres órde-
nes de gobierno y la sociedad civil, con el 
propósito compartido de lograr la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, en las 
esferas económica, civil, política y social. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional so-
bre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH 2016) del INEGI, 55.8 % 
de las mujeres de Tabasco de 15 años y 
más, han experimentado violencia de tipo 
emocional, física, sexual, económica o pa-
trimonial, en distintos ámbitos de su vida es-
colar, laboral, comunitaria, familiar y de pare-
ja, siendo uno de los cinco estados con pre-
valencia más baja, junto con San Luis Poto-
sí, Baja California Sur, Campeche y Chiapas. 

La discriminación, desigualdad y violencia 
contra las mujeres y niñas, en mayor o me-
nor grado, se ejerce todos los días y en to-
dos los ámbitos, e impacta en su salud, liber-
tad, seguridad y vida, socavando el desarro-
llo de Tabasco y del país. 

Para avanzar en la reducción de los índi-
ces de violencia, se requiere formular e im-
plementar estrategias de información, difu-
sión y sensibilización orientadas a la preven-
ción, en zonas urbanas y rurales, incorpo-
rando campañas y la operación de módulos 
itinerantes. 

La violencia contra las mujeres y las niñas 
se explica en gran parte por el interés de los 
varones, de mantener y reproducir la rela-
ción de sometimiento y subordinación. 
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Combatir y erradicar la violencia se ha 
convertido en una preocupación recurrente 
de la comunidad internacional, debatida en 
numerosos foros, con acuerdos en distintos 
tratados e instrumentos sobre derechos hu-
manos, así como en la legislación nacional y 
estatal. Hoy, se registra un consenso entre 
193 países -incluido México- para prevenir la 
violencia de género, tema asumido como 
una prioridad mundial en la Agenda 2030. 

Información del INMUJERES y la Secreta-
ría de Gobernación, con base en las estadís-
ticas de INEGI y CONAPO, indica que Ta-
basco ha mostrado una tendencia ascenden-
te en la tasa de feminicidios a nivel país, pa-
sando del lugar 27 en 2013, al lugar 13 en 
2016, con una tasa de 3.8 por cada 100,000 
habitantes. 

Bienestar Rural 

En Tabasco, la producción de alimentos 
del campo ha sido afectada por factores co-
mo el cambio climático, degradación de los 
suelos y contaminación del agua, causando 
problemas adicionales en la sanidad e 
inocuidad, así como en la comercialización, 
con escasos márgenes de utilidad por los 
altos costos. 

Las condiciones de pobreza extrema, so-
bre todo alimentaria, entre la población de 
bajos ingresos del medio rural, constituyen 
un imperativo para fortalecer la organización 
de los productores, coordinación interinstitu-
cional, capacitación y asistencia técnica, pa-
ra fortalecer las cadenas productivas. 

En el Sureste Mexicano, no obstante, los 
abundantes recursos hídricos de sus ríos, 
lagunas y vasos reguladores, predomina la 
práctica de cultivos de temporal, sujeta al 
comportamiento aleatorio del clima, con ex-
cesos de agua en temporada de lluvias o 
carencia durante las sequías, lo que propicia 

una baja productividad en la agricultura, y la 
tradicional ganadería extensiva de bajos 
rendimientos. 

Mientras a nivel nacional, de la población 
total el 22.0% reside en localidades rurales, 
en Tabasco esa proporción es de 43.0% 

La persistencia, e inclusive aumento de la 
pobreza que se observa en el campo, ha 
provocado que numerosas familias migren a 
las zonas urbanas o periféricas, o que se 
trasladen diariamente de las localidades ru-
rales a las ciudades, para fines de estudio o 
trabajo. 

Adversidad crónica de la población del 
medio rural es la falta de acceso a financia-
miento, por sus bajos ingresos, carencia de 
garantías y de conocimientos sobre formula-
ción de proyectos o de recursos para cubrir 
su elaboración. 

Tal circunstancia propicia que los progra-
mas de fomento y financiamiento se orienten 
a productores de mayores ingresos, que 
cuentan con capacidad de pago, lo cual cie-
rra la disponibilidad de apoyos económicos, 
tecnología, asesoría y capacitación para 
campesinos y pescadores en condiciones de 
pobreza. 

La escasa productividad, carencia o ma-
las condiciones de la infraestructura carrete-
ra, falta de equipamiento y de acceso a in-
sumos, así como de capacidad de gestión, y 
canales de comercialización, agudiza la po-
breza en localidades rurales marginadas. 

A lo anterior se suman fenómenos como 
las inundaciones o sequías, asociadas al 
cambio climático, circunstancias que afectan 
más a quienes no cuentan con un empleo 
formal y que viven prácticamente al día, sin 
prestaciones, seguridad social y acceso a 
crédito. 
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Esta disparidad entre la población que vi-
ve en el campo y la pobreza que genera, 
ocasiona que las familias rurales no encuen-
tren un futuro viable y que la migración rural-
urbana sea un proceso creciente de la reali-
dad cotidiana. 

Dada esta compleja diagnosis, solo a tra-
vés de la reactivación del sector primario y la 
generación de mayor valor agregado, se po-
drán generar los ingresos que, sumados a 
los efectos favorables de las políticas de 
bienestar, permitan reducir la pobreza y la 
marginación. 

Servicios de Salud en el Medio Rural 

En cuanto a la situación de los servicios 
médicos de salud para los trabajadores al 
servicio del estado y los municipios, para la 
mejor atención de los derechohabientes del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco (ISSET), el establecimiento de la 
coordinación con las unidades médicas del 
Sistema Estatal de Salud será fundamental 
en la nueva estrategia para acercar los ser-
vicios médicos y de asistencia social a los 
derechohabientes del Instituto que viven en 
comunidades dispersas en cada uno de los 
municipios. 

Centros Integradores de Bienestar 

La política de desarrollo regional de Ta-
basco se habrá de articular a las propuestas 
de alcance nacional del Gobierno de la Re-
pública, en las esferas económica, social y 
ambiental, que consideran el establecimiento 
de 10 mil Centros Integradores de Bienestar. 

Para tal fin, se habrá de retomar, analizar, 
rediseñar e implementar la estrategia de 
centros integradores, considerando que más 
allá del tamaño de su población, el elevado 
número de comunidades pequeñas, alejadas 
y dispersas, dificulta la provisión de obras y 

servicios públicos para las familias de los 17 
municipios. 

Con ese afán se instrumentarán políticas 
focalizadas de impulso a actividades vincu-
ladas a las vocaciones productivas de regio-
nes y municipios, así como a áreas de opor-
tunidad y sectores emergentes. 

La situación económica adversa de fami-
lias que habitan en las zonas urbano margi-
nadas y en las comunidades rurales, impacta 
negativamente en la asistencia y permanen-
cia de los estudiantes de preescolar, prima-
ria y secundaria, por lo que persiste el reza-
go educativo particularmente en aquellas 
comunidades rurales de población dispersa. 

Adicionalmente, la dispersión poblacional 
condiciona el alcance de los esfuerzos por 
atender las necesidades de alfabetización e 
instrucción obligatoria de la población mayor 
de 15 años, a la que se requiere ofrecer op-
ciones de capacitación que favorezcan el 
desarrollo de sus capacidades y generación 
de autoempleo. 

Similar situación se observa en la provi-
sión de otras obras y servicios públicos, co-
mo infraestructura carretera, agua potable, 
drenaje, salud, comercio y disponibilidad de 
internet, que habrán de brindarse con mayor 
eficiencia y eficacia mediante la operación 
de los Centros Integradores de Bienestar. 

Ordenamiento Territorial para el Desa-
rrollo Regional y Loca 

La dinámica del crecimiento de los asen-
tamientos humanos y las actividades eco-
nómicas tiene importantes implicaciones en 
términos de los alcances de los programas 
de desarrollo y la calidad de vida de las fami-
lias en las zonas urbanas y rurales. 

Los contrastes entre la vida urbana y ru-
ral, pueden traducirse en brechas de de-
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sigualdad que inclusive amplíen los rezagos 
sociales. 

La pobreza se asocia, además, a la explo-
tación de recursos naturales, como en el ca-
so de los bosques y selvas que, en el caso 
de Tabasco se han reducido de 50% a me-
diados del siglo pasado, a alrededor de 4% 
en la actualidad. 

Esta y otras problemáticas, como los dife-
renciales de productividad e ingresos entre 
las regiones Grijalva y Usumacinta, deman-
da la instrumentación de esquemas de desa-
rrollo regional que tengan como punto de 
partida las fortalezas y debilidades de las 
subregiones de la entidad, así como la    
identificación y preparación de proyectos  
estratégicos. 

Igualmente, integrar estudios orientados a 
identificar el potencial turístico y promover el 
desarrollo de agrupamientos en esta actividad 
económica, con una mezcla diferenciada atrac-
tiva por la extraordinaria naturaleza de la enti-
dad, su arqueología, cultura y gastronomía. 

El análisis e integración de programas de 
ordenamiento territorial, articulado a las es-
trategias de ordenamiento ecológico, y la 
operación de los Centros Integradores de 
Bienestar, contribuirá a eslabonar y fortale-
cer las cadenas productivas en las diferentes 
regiones de la entidad, con un enfoque de 
desarrollo sostenible. 

Se trata de avanzar hacia un equilibrio 
hacia el interior de la entidad y el país, para 
romper el círculo intergeneracional de la po-
breza y la precariedad. 

Proyectos estratégicos que contribuirán a 
estos objetivos son el Tren Maya, la Refine-
ría de Dos Bocas y el programa Sembrando 
Vida, del Gobierno de la República, orienta-

do a revertir los rezagos de zonas como el 
Sureste del país.  

El Tren Maya abrirá nuevas vías de desa-
rrollo, para ofrecer productos y destinos tu-
rísticos, con una visión acorde al legado cul-
tural, entorno natural y contexto social, para 
garantizar su sustentabilidad.  

La Refinería de Dos Bocas permitirá aña-
dir valor a la producción de hidrocarburos de 
la zona, con una amplia derrama económica 
y un aporte importante a la demanda interna 
del país. 

A su vez, el programa Sembrando Vida 
contribuirá a la atención de dos de las pro-
blemáticas más fuertes que existen en el 
campo: pobreza rural y degradación ambien-
tal. A ello se añadirá la creciente dinámica 
del turismo, actividad renovable, con un sig-
nificativo potencial en las vertientes de eco-
logía, arqueología, aventura, congresos, 
convenciones y negocios. 

Sobre todo, por los atractivos en historia, 
cultura y gastronomía, que tienen como mar-
co la extraordinaria naturaleza de la región, 
por su vegetación, agua y biodiversidad. 

Todo lo anterior demandará programas y 
estrategias de ordenamiento territorial y eco-
lógico, con visión de futuro, producto de un 
trabajo institucional transversal, y la planea-
ción participativa, que incluya los puntos de 
vista de la población rural y los pueblos  
indígenas. 

Protección Civil 

Desde la óptica de la prevención y protec-
ción civil, se observa en la entidad la ausen-
cia de un ordenamiento territorial adecuado y 
procesos de deforestación de la parte alta de 
las cuencas, problemática que incide direc-
tamente en las inundaciones de la planicie 
tabasqueña. 
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Para fomentar la cultura de la autoprotec-
ción, con un enfoque de gestión integral de 
riesgos, se efectúan acciones de capacita-
ción en beneficio de servidores públicos es-
tatales y municipales, así como de habitan-
tes de comunidades que puedan ser afecta-
das por algún fenómeno natural extremo o 
perturbador. 

Adicionalmente, se cuenta con el Sistema 
de Alerta Temprana (SAT), que constituye 
una herramienta valiosa para disponer de 
información meteorológica oportuna, útil en 
la elaboración de pronósticos y avisos a la 
población. 

La infraestructura, equipamiento y capital 
humano del área, sumado a la actitud co-
rresponsable de la población, facilita la ope-
ración de brigadas comunitarias que contri-
buyen a generar una cultura de la resiliencia, 
clave para anticipar, evitar, reducir o mitigar 
los efectos de desastres por fenómenos na-
turales o de carácter antropogénico. 

Propósito central en estos esfuerzos es 
fortalecer las capacidades de prevención, 
preparación y respuesta, con base en políti-
cas públicas e innovaciones tecnológicas, 
para identificar zonas de alto riesgo, sobre 
todo por las deficiencias e insuficiencias en 
materia de ordenamiento territorial. 

 En las últimas décadas Tabasco se ha 
caracterizado por la prevalencia de factores 
que han modificado las condiciones de su 
economía; y por la ocurrencia de fenómenos 
perturbadores de tipo hidrometeorológico, 
químico-tecnológico, socio-organizativo y 
geológico. 

En el caso de las inundaciones recurren-
tes, factores que influyen en su dimensión 
son las carencias del ordenamiento territorial 
y la insuficiente infraestructura hidráulica de 
control de los ríos de la Sierra y Usumacinta, 

lo cual incide en el volumen de los escurri-
mientos, incluyendo los provenientes del 
Complejo Hidroeléctrico Grijalva, formado 
por las presas Angostura, Chicoasén, Mal-
paso y Peñitas. 

En 2007 la entidad registró la mayor inun-
dación en su historia contemporánea, califi-
cada a ese año por la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
como una de las 20 tragedias más costosas 
ocurridas en el mundo. A ello se sumaron las 
contingencias de 2008, 2009, 2010 y 2013. 

La presencia de huracanes y precipitacio-
nes extremas provoca el aumento de las co-
rrientes naturales y el caudal de los ríos Gri-
jalva, Usumacinta, Mezcalapa, Carrizal y de 
la Sierra. 

Las precipitaciones pluviales en exceso 
no son la única amenaza asociada al agua, 
dado que su carencia provoca sequías y on-
das de calor que afectan a la flora y fauna, 
así como a las actividades productivas. 

Los riesgos de carácter antropogénico en 
Tabasco se asocian a las actividades indus-
triales, específicamente al manejo de mate-
riales y residuos peligrosos derivados de las 
operaciones de la industria petrolera; ade-
más, los incendios de pastizales, en su ma-
yoría por quemas en las que se pierde con-
trol, lo que genera daños a la fauna, flora e 
inclusive el patrimonio de familias. 

El sismo registrado el 7 de septiembre de 
2017, con magnitud de 8.2 grados y epicen-
tro en las cercanías de Pijijiapan, Chiapas, 
provocó afectaciones en casas, edificios y 
otros inmuebles de Tabasco. 

Los riesgos naturales y antropogénicos 
antes mencionados, que son identificados en 
la geografía estatal, constituyen una oportu-
nidad para fortalecer y consolidar la imple-
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mentación de políticas integrales preventivas 
en materia de protección civil. 

La coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno facilita y multiplica los alcances de 
las acciones de capacitación, así como de 
formación de brigadas comunitarias, sobre 
todo en beneficio de localidades vulnerables. 

Tal es el caso de la capacitación y forma-
ción de brigadas comunitarias en municipios 
de la Región Sierra, como Tacotalpa y Tea-
pa, con la colaboración de planteles públicos 
de educación media. 

El quehacer en materia de prevención y 
protección civil en Tabasco, focaliza los te-
mas de gestión de riesgos y primeros auxi-
lios, sobre todo en emergencias por casos 
de desastre. 

Para tal fin, se encuentran en operación 
cinco Centros Regionales de Prevención, 
Atención a Emergencias y Capacitación (CE-

REPAEC), que apoyan a la población tanto 
en las emergencias, como en la impartición 
de talleres, capacitaciones y simulacros. 

El Sistema de Alerta Temprana compren-
de tres elementos: 15 estaciones meteoroló-
gicas, una estación de radio-sondeo y un 
radar meteorológico, instrumentos tecnológi-
cos que comparten información con el Servi-
cio Meteorológico Nacional (SMN). 

Proporcionan información confiable rela-
cionada con la probabilidad de precipitacio-
nes pluviales, que una vez interpretada por 
especialistas, sirve para emitir pronósticos 
hidrometeorológicos y, en su caso, avisos 
precautorios para la población. 

Referente importante, de acceso en las pla-
taformas tecnológicas de la entidad, es el 
Atlas Nacional de Riesgos, Visor Tabasco, con 
información geográfica y estadística que per-
mite conocer de manera puntual, los peligros y 
amenazas, así como las vulnerabilidades. 
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7. Prospectiva 

En su obra, El futuro del mundo: Leccio-
nes de demografía y socioeconomía para 
2032, Clint Laurent señala que debemos 
prestar atención a las tendencias demográfi-
cas y, al tiempo que se observan los cam-
bios en las tasas de natalidad y de mortali-
dad, considerar las actitudes sociales, la 
educación y la economía. 

Así, por ejemplo, un grupo de edad de rá-
pido crecimiento durante los próximos dece-
nios será el de las personas de 64 años en 
adelante, en tanto que la población de 40 a 
60 años registrará un gran tamaño y poder 
de compra. 

Gradualmente, las políticas públicas de 
los tres órdenes de gobierno habrán de con-
solidar y ampliar la aplicación de enfoques 
de inclusión, transversalidad, equidad, entre 
grupos vulnerables como niñas, niños, ado-
lescentes, jóvenes, mujeres, indígenas y 
personas mayores. 

En las próximas décadas, los avances de 
las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación, a la par de la actualización de 
los ordenamientos legales, habrán reducido 
la amenaza de actos delictivos vía internet y 
redes sociales, en contra de grupo en riesgo. 

Los pueblos indígenas habrán mejorado 
su calidad de vida, acceso al trabajo durade-
ro y mejor pagado, o la puesta en marcha de 
proyectos productivos, de comercio y nego-
cios propios, con pleno respeto a sus cos-
tumbres, tradiciones y lenguas. 

El posicionamiento de las mujeres en las 
esferas social, económica y política será 
más amplio y sólido, en función de la actuali-
zación del marco normativo, pero sobre todo 

por su preparación académica y desempeño 
laboral. 

Sobre todo, se habrán revalorado los dife-
rentes roles que realiza por su contribución 
económica, pero también por el aporte a la 
vida en el hogar, por el cuidado, alimenta-
ción y educación de sus hijos. 

Ello respaldado por una mayor cohesión 
familiar, y atención compartida de los padres 
en el aprovechamiento escolar, uso del 
tiempo libre y ejemplo propio en el hogar, 
convivencia social y desempeño laboral. 

En el medio rural, los programas y proyec-
tos a favor de la economía de traspatio, y las 
acciones para frenar y revertir el cambio cli-
mático, permitirán que las actividades pro-
ductivas confirmen su importancia en la me-
jora de la dieta familiar y como complemento 
del ingreso familiar. 

Estos avances en el medio rural habrán 
frenado la migración campo ciudad, sobre 
todo por la contribución de los programas de 
Federación, Estado y Municipios, a través de 
los Centros Integradores de Bienestar, y la 
aplicación de la normatividad en materia de 
ordenamiento territorial y ecológico. 

Ciudades, villas, poblados, rancherías y 
ejidos, habrán transitado hacia la formación 
de comunidades resilientes, mediante la ge-
neración de una cultura de la autoprotección, 
para su anticipación, recuperación y adapta-
ción efectiva, ante los efectos de desastres 
asociados a fenómenos naturales extremos 
o de carácter antropogénico. 

En los años por venir, la reducción de la 
tasa de natalidad y los cambios en la tasa de 
dependencia de personas mayores, con res-
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pecto a las económicamente activas, tendrá 
significativas implicaciones en la demanda 
de servicios educativos, cambios en el con-
sumo y volúmenes de producción. 

Adicional al ingreso, factores que afectan 
el presente y moldean el futuro de la pobla-
ción son la educación, la salud y el acceso a 
los servicios básicos.  

No obstante, hay que destacar que las 
mejoras en el sistema educativo que se 
realicen en el presente, tendrán un impacto 
importante en las habilidades potenciales de 
la fuerza laboral en los próximos 20 años. 

La educación también influye en el apro-
vechamiento de los ingresos y en la decisión 
familiar sobre el número de hijos. Así, ante 
las tendencias en la disminución de hijos por 
hogar, se modificarán las decisiones sobre 
los bienes o servicios a consumir. 

En suma, la educación continuará obser-
vando un carácter prioritario en las políticas 
públicas, porque afecta la propensión a tener 
hijos, las habilidades para trabajar, la canti-
dad de dinero que se obtiene laboralmente y 
la calidad de vida. 

Similar apreciación expone George Frie-
dman, en la obra “Los próximos 100 años”, 
sobre las tendencias geopolíticas, tecnológi-
cas, demográficas y culturales mundiales, al 
refrendar a la “educación universitaria, como 
el requisito mínimo para el éxito social y 
económico”. 

El siglo XXI augura, habrá de ampliar las 
oportunidades para México, que mejoraría 
su actual posición como la economía número 
15 en el mundo. 

Durante las próximas décadas la tecnolo-
gía tendrá un gran impacto en la demanda 
de la mano de obra y en la localización de la 
producción, con avances impresionantes en 
la automatización y la robótica, sumados a la 
impresión en 3D y en la oferta y demanda 
asociada a la innovación acelerada. 

Las tendencias a limitar los flujos migrato-
rios habrán de registrar mayores controles, 
observando el respeto a los derechos huma-
nos y el aprovechamiento de las capacida-
des, habilidades y competencias de mujeres 
y hombres en áreas de interés compartido. 

En este tema, por su posición en la Fron-
tera Sur del país, Tabasco observará una 
dinámica más equilibrada en los temas de 
migración, ordenamiento ecológico, asenta-
mientos humanos y actividades económicas. 

Las asimetrías entre las regiones Norte y 
Centro, con respecto al Sur-Sureste de Mé-
xico, habrán disminuido notablemente, para 
fortalecer el desarrollo del país en su  con-
junto y reducir la migración hacia Estados  
Unidos. 

La pobreza disminuirá en sus diferentes 
rostros o dimensiones, sobre todo en la ali-
mentaria, de salud y seguridad social, resul-
tado de la generación de mejores empleos, 
duraderos y bien pagados, y la aplicación de 
políticas sociales formuladas a partir de 
diagnósticos diferenciados, que consideren 
la realidad de Tabasco, pero también las 
circunstancias y potenciales de sus munici-
pios y comunidades. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

8.1. Pueblos Indígenas 

4.13.8.1.  Fortalecer la inclusión y cohe-
sión social en los pueblos indígenas, para 
revalorar nuestras raíces y orígenes, con 
programas y proyectos que permitan 
desplegar las capacidades y talentos de 
sus hombres y mujeres. 

4.13.8.1.1.  Creación de redes de colabo-
ración, con la operación de grupos de 
promotores, y la participación de lideraz-
gos de mujeres, hombres, y organizacio-
nes de pueblos indígenas, para contribuir 
al éxito de los programas, obras y proyec-
tos, en materia social, productiva y  
ambiental. 

4.13.8.1.1.1.  Fomentar la participación acti-
va de jóvenes, mujeres y hombres, con for-
mación técnica y profesional, así como ex-
perticia en el trabajo comunitario, para multi-
plicar los alcances de las políticas de bienes-
tar, a favor de las familias indígenas. 

4.13.8.1.1.2.  Privilegiar, en los procesos de 
capacitación en beneficio de los pueblos in-
dígenas, la preservación de las lenguas ori-
ginarias, así como de su cultura y prácticas 
tradicionales en materia de gastronomía, 
artesanías y agroindustrias. 

4.13.8.1.1.3.  Realizar cursos y talleres en 
habilidades socio-productivas y de autoem-
pleo, que contribuyan a la reducción de los 
factores de riesgo, con un enfoque preventi-
vo, propiciando la comunicación, integración 
y cohesión social en las comunidades con 
población indígena. 

4.13.8.2.  Contribuir, de manera interinsti-
tucional, con criterios de transversalidad, 
a la inclusión de mujeres y hombres, de 

diferentes edades, de los pueblos indíge-
nas, a los beneficios de los programas de 
desarrollo, con pleno respeto a sus valo-
res culturales. 

4.13.8.2.1.  Ejecución de proyectos so-
ciales y productivos, que permitan apro-
vechar el potencial de los recursos natu-
rales de zonas de población indígenas, 
con fines de reducción de la pobreza mo-
derada y extrema, la generación de em-
pleos y mejores ingresos para hombres y 
mujeres. 

4.13.8.2.1.1. Reforestar los camellones 
chontales, a través de la generación de em-
pleos temporales para la siembra de árboles 
frutales y realizar la dotación de insumos 
necesarios para la cría y engorda de peces 
en jaulas flotantes, con el propósito de con-
tribuir a la producción de alimentos sanos 
que mejoren la dieta alimenticia y la salud de 
familias vulnerables de Tabasco. 

4.13.8.2.1.2.  Impulsar la producción del 
maíz y cultivos asociados, con la generación 
de empleos temporales en el sistema pro-
ductivo conocido como milpa, el cual es de 
carácter sostenible, y permite disponer de 
variadas fuentes de alimentos, sin el uso de 
insumos químicos y con menores riesgos a 
plagas y enfermedades, así como mayor 
resistencia a excesos de lluvias o sequías. 

4.13.8.2.1.3.  Promover el uso comunitario 
de la medicina tradicional indígena, para el 
mejoramiento de la salud de mujeres y hom-
bres de todas las edades, con una opción 
efectiva y de bajo costo. 

4.13.8.2.1.4.  Promover el autoempleo de 
mujeres y hombres indígenas, mediante la 
operación de estanques circulares para la 
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producción de peces, complementar su dieta 
alimenticia e ingreso familiar, y reducir la 
pobreza con criterios de sustentabilidad, al 
aprovechar de manera racional el recurso 
agua. 

4.13.8.2.1.5.  Complementar la dieta y forta-
lecer la economía de traspatio de familias 
indígenas en situación de pobreza, margina-
ción y/o rezago social, con apoyos institucio-
nales para la cría de aves de corral (gallinas, 
pavos) y cerdos, así como el cultivo de maíz 
y hortalizas. 

4.13.8.2.1.6.  Formar y consolidar grupos de 
capital humano y social, para el intercambio 
de saberes y experiencias, con talleres sobre 
identidad, cultura, derechos humanos e indí-
genas, organización comunitaria, cuidado de 
la tierra y el territorio, con un enfoque de 
sustentabilidad, para generar diagnósticos 
objetivos y una mejor toma de decisiones 
individuales y comunitarias. 

4.13.8.2.1.7.  Mejorar la calidad de vida de 
familias indígenas de bajos y muy bajos in-
gresos, con la generación de empleos direc-
tos e indirectos en la crianza de cerdos de 
traspatio, actividad que además complemen-
ta su dieta alimenticia. 

4.13.8.2.1.8.  Contribuir al mejoramiento de 
la dieta familiar, a partir del incremento de la 
disponibilidad de hortalizas producidas en el 
traspatio de las viviendas rurales 

4.13.8.2.1.9.  Desarrollar las capacidades de 
las familias campesinas de zonas margina-
das, mediante procesos de cambio tecnoló-
gico para manejar sistemas de producción 
de hortalizas a cielo abierto en el traspatio. 

4.13.8.2.1.10.  Aumentar la producción de 
aves de corral y de huevos saludables, de 
manera paralela al cultivo de hortalizas, para 

reducir la pobreza extrema alimentaria y for-
talecer la economía familiar. 

4.13.8.2.1.11.  Gestionar, antes las autorida-
des federales, estatales o municipales, la 
atención justa y humanitaria de población 
hablante de lengua indígena, que enfrente 
problemas de carácter legal. 

8.2. Desarrollo Integral de Familia y  
Comunidad 

4.13.8.3.  Ampliar el acceso a los servi-
cios integrales de asistencia social, de 
los grupos en condiciones de vulnerabili-
dad como niñas, niños, adolescentes, 
mujeres, adultos mayores, personas con 
discapacidad, población indígena, así 
como niñas, niños y adolescentes mi-
grantes no acompañados y/o solicitantes 
de asilo. 

4.13.8.3.1.  Coordinación de acciones con 
instituciones públicas y privadas, a través 
de programas y proyectos de prevención, 
promoción y atención, en favor de la po-
blación en condiciones de vulnerabilidad. 

4.13.8.3.1.1.  Brindar atención integral a ni-
ñas, niños y adolescentes con la condición 
del Espectro de Autismo y otros trastornos 
neuromotores. 

4.13.8.3.1.2.  Implementar programas de 
consultas especializadas en rehabilitación y 
educación especial en localidades con fami-
lias en situación de vulnerabilidad. 

4.13.8.3.1.3.  Diseño y elaboración de órtesis 
y prótesis, para apoyar a personas con estas 
necesidades, en comunidades y grupos de 
población de bajos ingresos. 

4.13.8.3.1.4.  Formular e implementar estra-
tegias de educación especial, para favorecer 
la inclusión social de niñas, niños y adoles-
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centes con discapacidad o trastornos en el 
neurodesarrollo. 

4.13.8.3.1.5.  Integrar una base de datos de 
personas adultas mayores, con la finalidad 
de promover su inclusión laboral, conside-
rando su condición física, formación acadé-
mica, competencias y expectativas de  
trabajo. 

4.13.8.3.1.6.  Brindar, en los centros de 
desarrollo infantil, servicios de calidad en 
materia de alimentación, educación, estimu-
lación temprana, y atención a la salud, con 
criterios de prevención, para que padres de 
familia y/o tutores trabajadores y estudian-
tes, cuenten con un espacio seguro para la 
estancia de sus hijos. 

4.13.8.3.1.7.  Proporcionar, en los centros de 
desarrollo infantil del Sistema DIF Tabasco, 
una atención de calidad, con enfoque de me-
jora continua, apoyada en la capacitación y 
certificación de los recursos humanos y la 
habilitación, rehabilitación y mantenimiento 
de los espacios destinados a la atención de 
la población objetivo. 

4.13.8.3.1.8.  Gestionar la dotación de apa-
ratos auditivos, sillas de ruedas y otros dis-
positivos de asistencia, a través de la Admi-
nistración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública, y otras instituciones con fines al-
truistas, en beneficio de personas de bajos 
recursos y carentes de seguridad social. 

4.13.8.3.1.9.  Implementar un programa de 
detección de alto riesgo en base a la focali-
zación de localidades vulnerables y de esca-
sos recursos. 

4.13.8.3.1.10.  Entregar apoyos sociales 
otorgados por la Administración del Patrimo-
nio de la Beneficencia Pública, a personas 
que así lo requieran, en localidades de alta y 
muy alta marginación, para favorecer la au-

tonomía, equidad, inclusión y calidad de  
vida. 

4.13.8.3.1.11.  Proporcionar paquetes ali-
menticios a personas adultas mayores en 
situación vulnerable, con productos acordes 
a sus necesidades nutricionales. 

4.13.8.3.1.12.  Entregar apoyos ortopédicos 
a las personas con discapacidad para facili-
tar la inclusión social y el desempeño  
laboral. 

4.13.8.3.1.13. Implementar programas de 
prevención social de la violencia y la delin-
cuencia, a favor de la igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres, así como para el 
acceso a una vida libre de actos violentos 
física y emocionalmente, mediante la promo-
ción del ejercicio pleno de sus derechos y la 
cobertura efectiva de los servicios que con 
fines preventivos brinden los tres órdenes de 
gobierno, organizaciones privadas y agen-
cias de desarrollo. 

4.13.8.3.2.  Suscripción de convenios, con 
asociaciones, dependencias guberna-
mentales, fundaciones y organizaciones, 
con el fin de sumar esfuerzos y recursos 
para brindar apoyo a personas en situa-
ción de vulnerabilidad, en pro de su  
bienestar. 

4.13.8.3.2.1.  Suscribir convenios en materia 
educativa, laboral, cultural y social, con insti-
tuciones públicas y/o privadas, para la pro-
moción y realización de actividades enfoca-
das en las personas adultas mayores. 

4.13.8.4.  Mejorar la calidad de vida de la 
población en situación de vulnerabilidad, 
mediante la ejecución de programas inte-
grales de inclusión social, en localidades 
de alta y muy alta marginación. 
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4.13.8.4.1.  Organización de grupos de 
promotores, para implementar estrategias 
integrales de bienestar comunitario, con 
una activa participación ciudadana. 

4.13.8.4.1.1.  Capacitar a grupos promotores 
de desarrollo, en la ejecución de acciones 
orientadas a la organización y puesta en 
marcha de proyectos comunitarios. 

4.13.8.4.1.2.  Efectuar actividades de au-
tocuidado de la salud, alimentación saluda-
ble y de productos locales, sustentabilidad, 
espacios habitables, uso del tiempo libre, 
economía solidaria comunitaria y gestión 
integral de riesgo, que generen estilos de 
vida saludable. 

4.13.8.4.2.  Implementación de programas 
de apoyo alimentario, a favor de grupos 
en condiciones de vulnerabilidad. 

4.13.8.4.2.1.  Concurrir en la operación de 
comedores comunitarios que favorezcan el 
acceso de la población vulnerable a alimen-
tos nutritivos  

4.13.8.4.2.2.  Otorgar apoyos alimentarios 
que contribuyan a la seguridad alimentaria 
de la población vulnerable de localidades 
marginadas. 

4.13.8.5.  Contribuir a la seguridad alimen-
taria de las personas en situación de pre-
cariedad, ampliando su acceso a alimen-
tos de calidad, para reducir la carencia 
más sensible de la pobreza. 

4.13.8.5.1.  Implementar programas alimen-
tarios en favor de grupos de población en 
situación de vulnerabilidad, con un enfo-
que de transversalidad, para elaborar y dis-
tribuir, mediante la concurrencia de los 
sectores público, privado y social. 

4.13.8.5.1.1.  Otorgar raciones de alimentos 
a través de comedores comunitarios, para 
favorecer una alimentación inocua y nutritiva 
entre los grupos de población que presentan 
mayor vulnerabilidad social. 

4.13.8.5.1.2.  Ejecutar acciones de produc-
ción de alimentos, mediante técnicas agroe-
cológicas, con semillas propias de la región y 
libres de insecticidas, pesticidas, fertilizantes 
u otros productos químicos.  

4.13.8.6.  Sensibilizar a la población, de 
las zonas suburbanas, populares y rura-
les, mediante campañas y acciones de 
difusión, sobre la importancia de consu-
mir alimentos nutritivos y suficientes, que 
incluyan productos de la región. 

4.13.8.6.1.  Desarrollar, en coordinación 
con instancias gubernamentales, funda-
ciones y organizaciones de la sociedad 
civil, la difusión sobre el contenido de los 
alimentos y los requerimientos de los di-
ferentes grupos de edad, para mejorar la 
nutrición de familias de bajos ingresos. 

4.13.8.6.1.1.  Gestionar la difusión de infor-
mación actualizada, acorde con el contexto 
regional, patrones culturales y perfil de in-
greso de la población, para difundir las mejo-
res prácticas sobre alimentación y nutrición. 

4.13.8.7.  Salvaguardar los derechos de 
las niñas, niños, adolescentes y otros 
grupos de población en situación de ries-
go, para su plena realización individual y 
colectiva. 

4.13.8.7.1.  Establecer esquemas de cola-
boración efectiva entre instancias públi-
cas, fundaciones y organizaciones ciuda-
danas, para garantizar los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como 
también de niñas, niños y adolescentes 
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migrantes no acompañados y/o solicitan-
tes de asilo. 

4.13.8.7.1.1.  Efectuar, en alianza con insti-
tuciones gubernamentales y organismos na-
cionales e internacionales, campañas de 
difusión, programas de capacitación, prácti-
cas sobre inclusión y concientización, así 
como otras actividades que promuevan la 
protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

4.13.8.8.  Garantizar la ejecución de ac-
ciones dirigidas a favorecer el interés su-
perior de niñas, niños, adolescentes y 
personas en situación de vulnerabilidad, 
considerando a ambos grupos como su-
jetos de derechos que requieren la inter-
vención de la sociedad y el Estado para 
lograr su pleno bienestar. 

4.13.8.8.1.  Fortalecimiento de los meca-
nismos de coordinación con otras insti-
tuciones públicas, privadas y no guber-
namentales, que contribuyan al bienestar 
de niñas, niños, adolescentes y personas 
en condición de vulnerabilidad. 

4.13.8.8.1.1.  Vincular oportunamente los 
procesos jurídicos, administrativos y de 
atención psicológica, con las instancias co-
rrespondientes, para la protección de los 
derechos de las niñas, niños, adolescentes, 
migrantes no acompañados y otros grupos 
de personas en situación de vulnerabilidad. 

4.13.8.8.1.2.  Coordinar con los gobiernos 
municipales, la ejecución de los programas 
instrumentados por el Sistema Nacional DIF, 
sobre adicciones, buen trato, trabajo infantil, 
promoción y difusión de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes. 

4.13.8.9.  Gestionar, con los hospitales 
públicos de la ciudad de Villahermosa, la 
atención oportuna y efectiva a la pobla-

ción de localidades rurales e indígenas 
que tienen hospitalizado a un familiar con 
algún padecimiento, en el Albergue para 
Familiares de enfermos. 

4.13.8.9.1.  Gestión transversal, de los 
servicios de hospedaje y alimentación, en 
favor de las personas vulnerables con 
familiares internos en los hospitales pú-
blicos de la Ciudad de Villahermosa. 

4.13.8.9.1.1.  Proporcionar alimentación y 
servicios de trabajo social, a personas pro-
venientes de comunidades marginadas e 
indígenas, que requieren un espacio digno 
para su seguridad y alimentación, mientras 
sus familiares enfermos se encuentran  
hospitalizados. 

4.13.8.10.  Favorecer, a las y los adoles-
centes, con herramientas que contribu-
yan a que sean personas independientes, 
proactivas y resilientes, mediante la pro-
visión de servicios de calidad en un am-
biente amigable que garantice el respeto 
pleno a sus derechos. 

4.13.8.10.1.  Implementación de progra-
mas y acciones de prevención para la 
protección de niñas, niños, adolescentes 
y familias. 

4.13.8.10.1.1.  Ejecución del Programa de 
Atención a Niñas, Niños y Adolescentes 
en Riesgo, a través de talleres y/o pláti-
cas en materia de prevención de riesgos 
psicosociales. 

4.13.8.11.  Promover la inclusión social y 
económica de personas con discapaci-
dad, mediante acciones diagnósticas, te-
rapéuticas y formativas, que favorezcan 
la participación y cultura de respeto a mu-
jeres y hombres quienes desean desple-
gar sus múltiples talentos, en beneficio 
propio y de la comunidad. 
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4.13.8.11.1.  Desarrollo de programas de 
atención especializada y específica, con 
un enfoque incluyente, acordes a las ne-
cesidades de las personas con distintos 
tipos de discapacidad, en apoyo a familia-
res, en un marco de respeto a sus dere-
chos humanos. 

4.13.8.11.1.1. Gestionar el acceso a servi-
cios médico-audiológicos, terapéuticos, edu-
cativos y formativos, que favorezcan la inclu-
sión y el desarrollo -en condiciones de equi-
dad-, de niñas, niños y adolescentes escola-
rizados y no escolarizados, con discapacidad 
o debilidad auditiva. 

4.13.8.11.1.2. Ampliar los programas de 
atención bilingüe (Lengua de Señas Mexica-
na y Española), que promuevan con un en-
foque de inclusión, la enseñanza en esos 
sistemas, de manera oral y/o escrita, en      
un marco de pleno respeto a los derechos  
humanos. 

4.13.8.11.1.3. Promover programas de obras 
y servicios que brinden mejores condiciones 
de accesibilidad, desarrollo e inclusión, a 
personas con discapacidad; mediante espa-
cios con atención especializada y la dotación 
de ayudas funcionales. 

4.13.8.11.1.4. Establecer convenios con insti-
tuciones públicas y/o privadas, a fin de aumen-
tar la cobertura y calidad en la atención a ne-
cesidades de las personas con discapacidad. 

4.13.8.11.1.5. Gestionar la formulación y 
ejecución de proyectos para la práctica de 
disciplinas culturales y deportivas, por parte 
de personas con discapacidad, a fin de favo-
recer su inclusión, autonomía, participación y 
desarrollo individual y social. 

8.3. Igualdad y Equidad entre los Géneros 

4.13.8.12.  Impulsar la igualdad sustantiva 
entre los géneros, para erradicar la vio-
lencia de todo tipo en contra de mujeres 
de las diferentes edades, y lograr el ejer-
cicio pleno de sus talentos, con un traba-
jo transversal que garantice el respeto de 
sus derechos humanos, y promueva el 
acceso a servicios públicos como educa-
ción y salud, y a las oportunidades socia-
les, económicas y de liderazgo en sus 
ámbitos de desempeño. 

4.13.8.12.1.  Garantizar la promoción y 
difusión de los derechos humanos y la 
prevención de la violencia contra las mu-
jeres y niñas que radican en la entidad, 
así como las migrantes que transitan en 
el territorio estatal, para fortalecer el 
pleno ejercicio de sus derechos. 

4.13.8.12.1.1.  Difundir y promover los servi-
cios institucionales en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, 
así como para la prevención de la violencia 
de género, a través de brigadas y unidades 
móviles. 

4.13.8.12.1.2.  Poner en marcha campañas 
con lenguaje inclusivo, a través de los me-
dios de comunicación masiva y redes socia-
les, con cobertura estatal, donde se promue-
va el respeto a los derechos humanos de las 
mujeres y niñas, la igualdad sustantiva, las 
nuevas masculinidades y el respeto a la di-
versidad de género. 

4.13.8.12.1.3.  Elaborar y difundir material 
informativo traducido a lenguas indígenas, 
para la prevención y atención del VIH en 
comunidades con población de diferentes 
etnias en la entidad. 

4.13.8.12.2.  Fortalecer los mecanismos 
para la prevención de todos los tipos de 
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violencia de género, incluyendo la femini-
cida, y la trata de mujeres y niñas, con un 
enfoque incluyente, que considere los 
derechos específicos de las mujeres con 
discapacidad, de la tercera edad, indíge-
nas y migrantes. 

4.13.8.12.2.1.  Realizar diagnósticos e inves-
tigaciones de las causas estructurales de la 
violencia de género y el feminicidio, así co-
mo el impacto social que genera, conside-
rando los contextos que propician la comi-
sión de delitos como la trata de personas, 
lenocinio y la desaparición de mujeres y ni-
ñas en la entidad. 

4.13.8.12.2.2.  Organizar paneles, conversa-
torios, foros y mesas redondas, como espa-
cios de diálogo, discusión y análisis de las 
causas y efectos de la violencia de género, 
la trata de personas y el feminicidio, con la 
participación de instituciones públicas, priva-
das y sociales, donde se generen propues-
tas de formulación de acciones de gobierno 
y políticas públicas. 

4.13.8.12.3.  Fortalecer los servicios de 
acompañamiento y orientación jurídica a 
mujeres en situación de violencia, que 
radiquen o transiten por el territorio esta-
tal, proporcionándoles las herramientas 
necesarias para lograr el acceso a la jus-
ticia y el reconocimiento de sus derechos 
humanos, por sus congéneres, autorida-
des e instituciones. 

4.13.8.12.3.1.  Brindar orientación jurídica 
especializada con perspectiva de género, a 
mujeres que enfrentan situaciones de violen-
cia, en zonas marginadas o de rezago social, 
a través de brigadas y unidades móviles que 
acerquen los servicios que ofrece el Instituto 
Estatal de las Mujeres. 

4.13.8.12.3.2.  Gestionar acuerdos y conve-
nios de colaboración con las dependencias 

de la administración pública estatal, organi-
zaciones de la sociedad civil y del sector pri-
vado, para la implementación de acciones 
dirigidas a la atención jurídica de la violencia 
contra las mujeres y niñas que radican en el 
estado, así como las migrantes que transitan 
en el territorio estatal. 

4.13.8.12.4.  Mejoramiento en la calidad de 
los servicios de atención psicológica in-
dividual y grupal, con enfoque de género, 
a fin de que las víctimas de violencia de 
género puedan tener claridad en relación 
a su toma de decisiones para la recupe-
ración de su proyecto de vida, así como 
su reinserción en la sociedad, buscando 
restituir los rasgos vulnerados. 

4.13.8.12.4.1.  Proporcionar orientación psi-
cológica especializada con perspectiva de 
género, a mujeres que enfrentan diversos 
tipos de violencia, en zonas marginadas o de 
rezago social, a través de brigadas y unida-
des móviles que acerquen los servicios que 
ofrece el Instituto Estatal de las Mujeres. 

4.13.8.12.4.2.  Impulsar acuerdos y conve-
nios de colaboración entre las dependencias 
de la administración pública estatal, organi-
zaciones de la sociedad civil y del sector pri-
vado, para la implementación de acciones 
dirigidas a la atención psicológica de la vio-
lencia contra las mujeres y niñas que radican 
en el Estado, así como las migrantes que 
transitan por el territorio estatal. 

4.13.8.12.5.  Mejora continua en los servi-
cios que brinda el Instituto Estatal de las 
Mujeres, a las víctimas de violencia de 
género, para elevar la calidad y calidez de 
los servicios prestados e identificar las 
carencias que vulneran su condición   
social e impiden su empoderamiento  
socioeconómico. 
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4.13.8.12.5.1.  Implementar un modelo de 
atención diferenciada a mujeres, para brin-
dar una atención incluyente que considere la 
condición de las personas mayores, con dis-
capacidad, indígenas y migrantes. 

4.13.8.12.5.2.  Aplicar un instrumento de 
identificación de características y necesida-
des socioeconómicas de las usuarias de los 
servicios de atención a la mujer, para su 
eventual canalización a instancias y progra-
mas de apoyo social. 

4.13.8.13.  Generar las condiciones y am-
bientes que permitan a las mujeres adqui-
rir o reforzar sus capacidades, habilida-
des y actitudes, para superar barreras 
que les impiden alcanzar la igualdad de 
oportunidades y aumentar su participa-
ción en la toma de decisiones, en las es-
feras social, económica y política. 

4.13.8.13.1.  Impulso de la perspectiva de 
género en las políticas de desarrollo sus-
tentable, para el aprovechamiento racio-
nal de los recursos naturales, con énfasis 
en el cuidado del agua, suelo, fauna y flo-
ra. 

4.13.8.13.1.1.  Hacer valer el respeto a los 
puntos de vista y consentimiento libre, previo 
e informado de las mujeres indígenas y del 
medio rural, en relación a los proyectos de 
desarrollo que inciden en sus derechos co-
lectivos y de propiedad de la tierra. 

4.13.8.13.1.2.  Promover la participación de 
las mujeres en las estructuras jurídicas de 
las organizaciones de producción agrícola, 
ganadera, pesquera y acuícola, sobre todo 
en aquellas donde su participación en la 
fuerza laboral es relevante, considerando 
además sus roles como madres de familia y 
jefas de hogar. 

4.13.8.13.1.3.  Identificar necesidades y vo-
caciones de mujeres de zonas rurales indí-
genas, en relación al aprovechamiento y 
transformación de recursos naturales loca-
les, para fines de vinculación con institucio-
nes y programas orientados al fomento de 
actividades productivas. 

4.13.8.13.1.4.  Integrar diagnósticos actuali-
zados que permitan conocer el rol de las mu-
jeres tabasqueñas en el uso y aprovecha-
miento de las energías renovables, para me-
jorar su desempeño en actividades domésti-
cas y productivas, que contribuyan al ahorro 
familiar y al cuidado del medio ambiente. 

4.13.8.13.2.  Promover esquemas que faci-
liten el acceso y permanencia de las mu-
jeres en trabajos bien remunerados, e im-
pulsen acciones que permitan el desarro-
llo de sus capacidades y las condiciones 
necesarias para un mejor desempeño en 
su vida laboral. 

4.13.8.13.2.1.  Fomentar, a favor de las mu-
jeres, en coordinación con instancias públi-
cas, privadas y sociales, el desarrollo de 
competencias para el trabajo, mediante pro-
gramas de capacitación, adiestramiento y 
certificación. 

4.13.8.13.2.2.  Fomentar la capacitación de 
las mujeres en oficios no tradicionales, para 
incrementar su participación en espacios 
laborales actualmente masculinizados. 

4.13.8.13.3.  Impulsar el empoderamiento 
social y económico de las mujeres, con 
incentivos para su acceso y desempeño 
exitoso en todos los niveles educativos, e 
incursión en las áreas de ciencia y  
tecnología. 

4.13.8.13.3.1.  Promover el acceso, perma-
nencia y terminación de la educación básica, 
media y superior, de las mujeres y niñas in-
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dígenas, a través de campañas que difundan 
sus derechos y fomenten la igualdad de 
oportunidades, con incentivos para su desa-
rrollo individual y empoderamiento social. 

4.13.8.13.3.2.  Contribuir a la disminución del 
rezago educativo de las mujeres, a través de 
acciones coordinadas con el Instituto de 
Educación para Adultos de Tabasco y los 17 
ayuntamientos. 

4.13.8.13.4.  Concertar acciones, de ma-
nera transversal, para fortalecer la inclu-
sión de las mujeres en las actividades 
productivas de su entorno, a fin de mejo-
rar sus condiciones sociales y económi-
cas de sus familias. 

4.13.8.13.4.1.  Establecer convenios de 
coordinación con la Secretaría para el Desa-
rrollo Económico y la Competitividad, y otras 
dependencias, para que las mujeres de es-
casos recursos accedan a fondos y apoyos 
de programas federales y estatales. 

4.13.8.13.4.2.  Orientar y asesorar en el dise-
ño y ejecución de proyectos de negocios, 
comercios y servicios, a mujeres jefas de ho-
gar, para que puedan operarlos sin separarse 
de sus hijos, y fortalezcan así el ingreso fami-
liar, con especial énfasis en madres solteras, 
adolescentes e indígenas y jóvenes. 

4.13.8.13.4.3.  Gestionar la creación de un 
fideicomiso, con la finalidad de brindar a las 
mujeres emprendedoras de escasos recur-
sos, acceso a microcréditos, para la apertura 
de pequeños negocios como fuente de auto-
empleo. 

4.13.8.13.4.4.  Realizar acciones afirmativas, 
para incrementar la participación de las mu-
jeres de zonas rurales en proyectos produc-
tivos de alimentos básicos de autoconsumo. 

4.13.8.13.4.5.  Promover, a nivel comunita-
rio, el empoderamiento socioeconómico de 

mujeres de zonas en situación de rezago 
social, alta marginación y de atención priori-
taria, mediante la concertación de acciones 
de capacitación para el trabajo y acceso a 
programas sociales y productivos. 

8.4. Bienestar Rural 

4.13.8.14.  Incrementar, de manera soste-
nida, los apoyos a las unidades de pro-
ducción familiar y productores del medio 
rural, para reducir costos de producción, 
generar mayor valor agregado, así como 
fomentar la participación activa y el em-
prendimiento orientado a la creación de 
agronegocios. 

4.13.8.14.1.  Impulso a proyectos producti-
vos y de desarrollo territorial por regiones, 
que contribuyan al fortalecimiento finan-
ciero, en especie y asistencia técnica de 
las unidades de producción familiar, con 
especial atención al estrato familiar de 
subsistencia carente de vinculación al 
mercado y productores del medio rural. 

4.13.8.14.1.1.  Impulsar a la asociatividad de 
las unidades de producción familiar y pro-
ductores de localidades rurales, con esque-
mas institucionales que les faciliten ser suje-
tos de crédito y recibir incentivos o apoyos 
para elevar la productividad del sector  
agroalimentario. 

4.13.8.14.1.2.  Fortalecer los vínculos entre 
las unidades de producción familiar y pro-
ductores de las diferentes regiones, para 
que, a través de los apoyos de las institucio-
nes públicas de fomento, mejoren la produc-
ción, acopio, distribución y comercialización, 
haciendo un uso más eficiente de los recur-
sos asignados. 

4.13.8.14.1.3.  Implementar programas de 
construcción, rehabilitación o mantenimiento 
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de infraestructura y equipo de las unidades 
de producción familiar. 

4.13.8.14.1.4.  Brindar servicios de asisten-
cia y extensionismo, para mejorar los proce-
sos productivos de las unidades de produc-
ción familiar y productores en general. 

4.13.8.14.1.5.  Canalizar apoyos instituciona-
les para las actividades económicas de tras-
patio, con el propósito de contribuir al forta-
lecimiento de la alimentación y el ingreso de 
las familias. 

4.13.8.14.1.6.  Aplicar mecanismos que es-
timulen la articulación de unidades de pro-
ducción familiar a proyectos de inversión, 
para el establecimiento de empresas cuyo 
objetivo sea eslabonar cadenas productivas, 
facilitando la compra y venta de insumos y 
productos. 

4.13.8.14.1.7.  Proporcionar incentivos a 
unidades de producción familiar, que com-
plementen sus capacidades de acceder a 
activos fijos necesarios para mejorar su pro-
ductividad y lograr un aprovechamiento sos-
tenible de los recursos naturales. 

4.13.8.14.1.8.  Apoyar, con labores de asis-
tencia técnica, estudios e investigaciones, la 
transferencia tecnológica y aplicación de las 
mejores prácticas en las unidades de pro-
ducción familiar, para mejorar sus procesos 
productivos e ingresos. 

4.13.8.15.  Ampliar los apoyos en especie, 
insumos, equipamiento, asistencia técni-
ca y financiamiento, en beneficio de pro-
ductores de bajos ingresos y pequeñas 
unidades de producción primaria de loca-
lidades rurales, para mejorar su produc-
ción y productividad. 

4.13.8.15.1.  Gestión de esquemas de fi-
nanciamiento flexible, oportuno y sufi-

ciente, para pequeños productores del 
medio rural, a través de programas y cré-
ditos directos, que fortalezcan el capital e 
infraestructura de las unidades de pro-
ducción primaria existentes y de nueva 
creación, con fines de empleo, autocon-
sumo, arraigo e ingreso. 

4.13.8.15.1.1.  Implementar programas inno-
vadores de organización y capacitación, para 
productores y unidades de producción prima-
ria, prioritariamente de las localidades rura-
les de alta y muy alta marginación, en temas 
de transferencia de tecnología, así como en 
materia de mejora en la productividad. 

4.13.8.15.1.2.  Establecer programas, meca-
nismos y acciones para el financiamiento, de 
la modernización y ampliación de la infraes-
tructura rural productiva. 

4.13.8.15.1.3.  Implementar programas de 
asistencia técnica, capacitación y asesoría, 
en beneficio de pequeños productores con 
iniciativa y visión emprendedora, para que 
accedan a los apoyos de los programas de 
fomento. 

4.13.8.15.1.4.  Ampliar los acuerdos de cola-
boración entre los tres órdenes de gobierno, 
con el fin de multiplicar el alcance de los 
programas de financiamiento, en beneficio 
de pequeños productores rurales cuyas acti-
vidades observen prácticas con enfoque de 
sustentabilidad. 

4.13.8.15.1.5.  Impulsar la puesta en marcha 
de programas productivos a cargo de muje-
res y jóvenes de ambos géneros, con énfasis 
en alimentos básicos para el autoconsumo, 
mediante apoyos en especie, equipamiento, 
infraestructura y financiamiento, para ampliar 
y fortalecer su participación en el sector 
agroalimentario. 
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4.13.8.16.  Elevar la productividad y am-
pliar los canales de comercialización de 
los bienes y servicios del sector primario 
del medio rural, principalmente de pro-
ductores de zonas de alta y muy alta 
marginación. 

4.13.8.16.1.  Concertación de programas y 
proyectos productivos en el sector prima-
rio rural, mediante la concurrencia de los 
tres órdenes de gobierno, para contribuir 
a la seguridad alimentaria y la comerciali-
zación de excedentes, con el fin de redu-
cir la pobreza extrema y mejorar el ingre-
so. 

4.13.8.16.1.1.  Promover acuerdos de cola-
boración con instituciones de enseñanza 
superior e investigación, en temas como ca-
pacitación, asistencia técnica, generación de 
valor agregado y comercialización. 

4.13.8.16.1.2.  Fomentar la cultura de la pre-
vención y la autoprotección, para reducir o 
evitar daños y pérdidas en los cultivos, por 
fenómenos naturales extremos o de carácter 
antropogénico. 

4.13.8.16.1.3.  Promover una mayor tecnifi-
cación, para mejorar la productividad agro-
pecuaria del medio rural y diversificar la ofer-
ta de productos del campo, acorde al poten-
cial productivo de cada región, con criterios 
de rentabilidad. 

4.13.8.16.1.4.  Mejorar los programas de 
sanidad e inocuidad agroalimentaria, para 
facilitar la movilización y comercialización de 
los productos del sector primario, prioritaria-
mente de las zonas rurales de alta y muy 
alta marginación, con el fin de acceder a 
mercados mejor pagados. 

4.13.8.16.1.5.  Fomentar la participación de 
productores del medio rural en proyectos de 
agronegocios de empresarios de la región, 

para añadir valor a sus productos y subpro-
ductos, con un enfoque de ganar-ganar. 

4.13.8.16.1.6.  Ampliar, por diferentes me-
dios y a nivel estatal, nacional e internacio-
nal, la promoción del consumo de productos 
y subproductos del sector primario local, tan-
to agrícolas, pecuarios y pesqueros, como 
agroindustriales y artesanales. 

4.13.8.16.1.7.  Apoyar la participación de los 
productores del sector primario, prioritaria-
mente de las zonas rurales, en las exposi-
ciones y ferias de carácter estatal, nacional e 
internacional, para la promoción y venta de 
sus productos y subproductos. 

4.13.8.17.  Coordinar de manera eficiente 
y eficaz, la ejecución, monitoreo y segui-
miento de los programas y proyectos 
orientados a impulsar el desarrollo rural 
sustentable, a través de un órgano con-
sultivo integrado por dependencias del 
gobierno estatal. 

4.13.8.17.1.  Establecimiento de una Co-
misión Intersecretarial, en el seno del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Tabasco. 

4.13.8.17.1.1.  Fomentar la participación in-
terinstitucional de las dependencias del go-
bierno estatal para trazar rutas que conver-
jan en la transversalidad de acciones que 
incidan en los resultados positivos del desa-
rrollo rural sustentable del estado. 

8.5. Servicios de Salud en el Medio Rural 

4.13.8.18.  Contribuir al logro de una vida 
larga y sana, de las familias de bajos in-
gresos, en zonas populares, rurales y de 
población indígena. 

4.13.8.18.1.  Gestión de la concurrencia de 
Federación, Estado, Municipios, agencias 
de desarrollo y organizaciones altruistas, 
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para la atención de las necesidades más 
sensibles de la población en situación de 
vulnerabilidad y marginación. 

4.13.8.18.1.1.  Realizar campañas de difu-
sión y promoción en materia preventiva, para 
reducir enfermedades como diabetes melli-
tus, hipertensión arterial, incluyendo las aso-
ciadas al sedentarismo. 

4.13.8.18.1.2.  Concertar la concurrencia de 
las instituciones del sector salud, para ma-
ximizar la utilización de la infraestructura ins-
talada y su ampliación, así como del equi-
pamiento y personal médico necesario. 

4.13.8.18.1.3.  Gestionar la atención médica 
oportuna y efectiva, con personal altamente 
calificado, y la entrega de medicamentos 
requeridos, a favor de la población más  
necesitada. 

8.6. Centros Integradores de Bienestar 

4.13.8.19.  Mejorar la calidad de vida de la 
población en situación de pobreza y mar-
ginación, y establecer las condiciones 
para que, a través de los Centros Integra-
dores de Bienestar, se multipliquen sus 
oportunidades de logro individual y co-
lectivo, con la participación de gobierno, 
comunidad organizada, empresas so-
cialmente responsables y agencias de 
desarrollo. 

4.13.8.19.1.  Alineación y concurrencia de 
capacidades y acciones de los tres órde-
nes de gobierno, sociedad y organizacio-
nes e instituciones de desarrollo, para 
que, de manera integral y transversal, se 
consolide a los Centros Integradores de 
Bienestar como un espacio y ambiente de 
colaboración social-ciudadano para el 
bienestar de las personas, las familias y 
las comunidades. 

4.13.8.19.1.1.  Reactivar y establecer nuevos 
centros integradores, con la denominación 
Centros Integradores de Bienestar, para que 
las personas de las comunidades pequeñas, 
alejadas y dispersas puedan acceder a los 
programas de bienestar en materia de salud, 
educación, financiamiento y otros servicios. 

4.13.8.19.1.2.  Constituir estructuras sociales 
comunitarias, en figuras como comités co-
munitarios, colectivos ciudadanos y consejos 
de control y vigilancia, aplicando como mé-
todo de trabajo y consenso la Asamblea 
Comunitaria. 

4.13.8.19.1.3.  Canalizar, a través de los 
CIB’s, de manera transversal, apoyos institu-
cionales, de fundaciones y agencias de 
desarrollo, que permitan reactivar las activi-
dades agrícola, pecuaria, pesquera, forestal 
y de la industria rural, entre otras ramas de 
la economía. 

4.13.8.19.1.4.  Favorecer a los habitantes de 
localidades del área de influencia de cada 
Centro Integrador de Bienestar, con el servicio 
de conectividad por internet, para acortar dis-
tancias, tiempos y costos en la comunicación.  

4.13.8.19.1.5.  Brindar, a través de los CIB’s, 
programas de capacitación para el trabajo, 
así como para reducir el rezago educativo, 
incluyendo el fomento a la lectura, el apren-
dizaje de oficios y actividades que contribu-
yan a fortalecer la cohesión social. 

4.13.8.19.1.6.  Contribuir a que, con la parti-
cipación de los CIB´s, la población en situa-
ción de pobreza y marginación reciba servi-
cios de salud, con personal médico y medi-
cinas, aplicando criterios de calidad, sufi-
ciencia y oportunidad. 

4.13.8.19.1.7.  Articular programas de fomen-
to de diferentes instancias, con la organiza-
ción y participación ciudadana, para el apro-
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vechamiento de las potencialidades de las 
comunidades, la generación de empleos, la 
cultura del emprendimiento, el aumento de la 
productividad, el arraigo y la sustentabilidad. 

4.13.8.19.1.8.  Coadyuvar en la promoción, 
planeación y ejecución de programas de 
construcción, autoconstrucción o mejora-
miento de vivienda, por parte de los tres ór-
denes de gobierno y desarrolladores, en be-
neficio de familias de escasos recursos, con 
un enfoque social y ambiental. 

4.13.8.19.1.9.  Promover la defensa de los 
derechos humanos, la equidad entre los gé-
neros y la erradicación de toda forma de vio-
lencia en contra de mujeres y personas en 
situación de vulnerabilidad, con acciones de 
difusión, capacitación, gestión y seguimiento. 

4.13.8.19.1.10.  Fomentar la cultura de la 
denuncia y la participación organizada de la 
ciudadanía en programas vecinales de vigi-
lancia, haciendo uso de las nuevas tecnolo-
gías de la información y la comunicación, 
incluyendo las redes sociales. 

4.13.8.19.1.11.  Impulsar la participación co-
rresponsable de la ciudadanía en programas 
de recuperación de espacios públicos, como 
instalaciones, parques y jardines, entre 
otros. 

4.13.8.19.1.12.  Concurrir con los gobiernos 
federal, estatal y municipal, en acciones de 
prevención y protección de las familias y su 
patrimonio, ante desastres asociados a fe-
nómenos naturales extremos o de carácter 
antropogénico. 

4.13.8.19.1.13.  Impulsar proyectos producti-
vos, especialmente de los jóvenes y las co-
munidades que integran los Centros Integra-
dores de Bienestar. 

4.13.8.19.1.14.  Promover y fomentar el res-
cate de la gastronomía local, entre los Cen-

tros Integradores de Bienestar y las estructu-
ras sociales creadas en ellos. 

4.13.8.19.1.15.  Impulsar el empoderamiento 
empresarial y humano de la mujer, entre los 
Centros Integradores de Bienestar y las es-
tructuras sociales creadas en ellos. 

4.13.8.19.1.16.  Fomentar la formación de 
emprendedores, con énfasis en los grupos 
de jóvenes y mujeres, para la formulación de 
proyectos productivos, vinculados a las vo-
caciones y potencial de la zona, con la con-
currencia y el respaldo de las instituciones 
de fomento económico. 

4.13.8.19.1.17.  Contribuir a que los meca-
nismos y la operación de la contraloría so-
cial, observen una efectiva participación ciu-
dadana, abonando a la fiscalización de la 
ejecución y operación de las obras y servi-
cios públicos, con estricto apego a la ley. 

4.13.8.19.1.18.  Realizar diagnósticos sobre 
la condición que guarda el crecimiento ur-
bano en las ciudades tabasqueñas, en parti-
cular, las ciudades medias e intermedias, a 
fin de conocer sus necesidades en materia 
de infraestructura y servicios públicos. 

4.13.8.19.1.19.  Promover ante las depen-
dencias y entidades, el ordenamiento susten-
table del territorio municipal, metropolitano y 
regional del Estado que permita aprovechar 
las capacidades geoestratégicas de Tabasco. 

4.13.8.19.1.20.  Proponer estrategias interi-
nstitucionales para la atención integral de las 
comunidades rurales y en transición cerca-
nas a las ciudades medias e intermedias en 
el Estado. 
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8.7. Ordenamiento Territorial para el 
Desarrollo Regional y Local 

4.13.8.20.  Implementar un modelo de pla-
neación urbana y territorial, congruente 
con la normatividad federal y estatal, que 
sea referente para la ejecución de obras y 
proyectos que contribuyan a salvaguar-
dar la integridad física de la población y 
contribuyan a su bienestar. 

4.13.8.20.1.  Promover la actualización y/o 
elaboración de instrumentos normativos 
en materia de desarrollo urbano y orde-
namiento territorial, que permitan equili-
brar la dinámica de los asentamientos 
humanos y actividades económicas, con 
la ejecución de obras públicas en un 
marco de desarrollo sostenible. 

4.13.8.20.1.1.  Coadyuvar con las depen-
dencias estatales competentes y las autori-
dades municipales, en la implementación de 
acciones prioritarias de ordenamiento territo-
rial y desarrollo urbano, que sean referente 
normativo para la gestión y ejecución de las 
obras orientadas a promover el desarrollo 
social, económico y ambiental, en el área de 
influencia de los Centros Integradores de 
Bienestar. 

4.13.8.20.1.2.  Promover que cada ayunta-
miento aplique el Programa de Desarrollo 
Urbano, para la mitigación y prevención de 
riesgos en el área de influencia de los res-
pectivos Centros Integradores de Bienestar. 

4.13.8.20.1.3.  Coadyuvar en la reubicación 
de asentamientos humanos localizados en 
zonas de alto riesgo, para reducir daños y 
pérdidas asociados a fenómenos naturales 
extremos. 

4.13.8.20.1.4.  Gestionar, con la concurren-
cia de dependencias federales, estatales y 
municipales, la implementación de un pro-

grama de reubicación de familias, que por la 
localización de sus viviendas se encuentran 
en riesgo de sufrir daños y pérdidas, ante 
desastres por fenómenos naturales o de ca-
rácter antropogénico. 

4.13.8.20.2.  Brindar, de manera transver-
sal, asesoría técnica y capacitación en 
materia de desarrollo urbano y ordena-
miento territorial, en el ámbito de compe-
tencia estatal. 

4.13.8.20.2.1.  Suscribir convenios de cola-
boración con los ayuntamientos, para impar-
tir talleres de capacitación a funcionarios 
municipales, en materia de gestión urbana y 
ordenamiento territorial, con la participación 
y apoyo de los Centro Integradores de  
Bienestar. 

8.8. Protección Civil 

4.13.8.21.  Establecer redes de colabora-
ción transversal, con fines de prevención 
y protección, para salvaguardar a las per-
sonas y su patrimonio de los efectos de 
desastres por fenómenos naturales o an-
tropogénicos, mediante la concurrencia 
de instituciones de los tres órdenes de 
gobierno, agencias de desarrollo y socie-
dad organizada. 

4.13.8.21.1.  Generación de alianzas con 
dependencias federales, estatales y muni-
cipales, agencias de las Naciones Unidas, 
fundaciones y organizaciones ciudadanas, 
y promoción entre autoridades y liderazgos 
comunitarios, para construir comunidades 
resilientes, con capacidad de anticipación, 
recuperación y adaptación, haciendo uso 
de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación. 

4.13.8.21.1.1.  Promover la integración de 
Atlas de Riesgos Municipales, que incluyan 
información histórica, estadísticas y viven-
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cias personales, para precisar amenazas y 
vulnerabilidades a nivel comunidad. 

4.13.8.21.1.2.  Coadyuvar con las autorida-
des municipales, en la elaboración de los 
Programas Municipales de Protección Civil, 
con enfoque de Gestión Integral de Riesgos. 

4.13.8.21.1.3.  Promover la formación de 
brigadas y grupos comunitarios que, con una 
amplia participación ciudadana, contribuyan 
al cumplimiento de planes, programas y ac-
ciones de protección civil, incluyendo accio-
nes de auxilio en casos de emergencia. 

4.13.8.21.1.4.  Articular la legislación vigente 
en materia de protección civil, a los objetivos 
del Marco de Sendai y las mejores prácticas 
internacionales en gestión integral de riesgos. 

4.13.8.21.1.5.  Difundir, entre familias y em-
presas, el conocimiento de la gestión y re-
ducción del riesgo de desastres, a través de 
la convocatoria y programas de sensibiliza-
ción, organizadas o promovidas por el Insti-
tuto de Protección Civil del Estado de Ta-
basco y otras organizaciones que concurren 
a estas temáticas. 

4.13.8.21.1.6.  Promover la observancia de 
la normatividad aplicable, para reducir la 
construcción de obras en zonas de riesgo. 

4.13.8.21.1.7.  Aplicar las mejores prácticas 
para la gobernanza, comunicación y gestión 
del riesgo, ante fenómenos hidrometeoroló-
gicos, químico-tecnológicos, sanitario-
biológicos, socio-organizativos y geológicos. 

4.13.8.21.1.8.  Establecer alianzas con cen-
tros de enseñanza superior e investigación, 
en materia de estudios, investigaciones y 
fortalecimiento de capacidades, para la ges-
tión integral de riesgos. 

4.13.8.21.1.9.  Fortalecer el Sistema de Aler-
ta Temprana para el monitoreo oportuno de 
fenómenos hidrometeorológicos y una mejor 
toma de decisiones. 

4.13.8.21.1.10.  Coadyuvar con las áreas 
competentes en la reglamentación del uso 
de suelo y el ordenamiento territorial y  
urbano. 

4.13.8.21.1.11.  Gestionar la instalación de 
refugios temporales, en lugares y espacios 
estratégicos, debidamente georreferenciados. 

4.13.8.21.1.12.  Convenir, con agencias de 
desarrollo internacionales e instituciones y 
organismos gubernamentales, programas de 
cooperación  técnica,  atención y respuesta 
oportuna, en materia de riesgos de desastres.
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9. Programas y proyectos 

1. Fortalecimiento de las actividades pro-
ductivas en los camellones chontales. 

Objetivo: Generar empleos temporales 
para la reforestación de los “Camellones” 
con árboles frutales y apoyar a los camello-
neros con insumos necesarios para  la cría y 
engorda de peces en jaulas flotantes con el 
propósito de contribuir en la producción de 
alimentos sanos que mejoren la dieta ali-
menticia y la salud de las familias más vulne-
rables del Estado de Tabasco. 

Descripción: Tomando en cuenta que los 
Camellones Chontales es un espacio creado 
primordialmente para la agricultura, la cría y 
engorda de peces, el cultivo de huertos y 
hortalizas, este proyecto  apoyará a 310 pe-
queños productores indígenas con jornales e 
insumos para fortalecer las actividades pro-
ductivas en dichos Camellones chontales del 
municipio de Nacajuca.  Todas estas activi-
dades se realizarán tomando en cuenta el 
cuidado y conservación del medio ambiente, 
lo que permitirá producir alimentos sanos y 
de bajo costo, que repercutirá positivamente 
en la salud comunitaria, coadyuvando en el 
combate de las enfermedades más comunes 
como la diabetes, hipertensión, enfermeda-
des cardiovasculares, la obesidad y sobre 
peso, etc. 

Justificación: La falta de tierra apta para 
la agricultura se ha ido acentuando con el 
crecimiento de la población, con la contami-
nación ambiental, por la construcción de 
drenes que han alterado al ritmo natural de 
las inundaciones y por último la desviación 
del  Rio Samaria para proteger de inunda-
ciones a la capital del Estado de Tabasco, 
descargando grandes volúmenes de agua en 
las planicies del municipio de Nacajuca. Esta 
decisión tomada de manera unilateral por las 

autoridades estatal y federal ha afectado 
fundamentalmente a los factores de la pro-
ducción de esta zona, inclusive poniendo en 
peligro su sobrevivencia.   

Alcance: Se beneficiarán 6 comunidades 
indígenas del municipio de Nacajuca. 

2. Fomento y apoyo al cultivo de la milpa. 

Objetivo: Se generaran empleos tempo-
rales en apoyo a pequeños productores que 
cultivan el maíz bajo el sistema de milpa, con 
el fin de apoyar a las familias en el abasto de 
maíz y otros productos que se cultivan de 
manera asociada como: la calabaza, el frijol, 
la yuca, pepino, melón, sandía, camote y 
chiles,  etc., para el consumo de las familias 
y de los  animales de traspatios. 

Descripción: Tomando en cuenta que el 
maíz es el alimento básico en las comunida-
des indígenas, este proyecto  apoyara a 
2700  pequeños productores indígenas de 8 
municipios del Estado de Tabasco, que ten-
gan la capacidad de sembrar, desde un ¼ de 
hectárea hasta 1 hectárea de maíz, de ma-
nera tradicional, es decir, bajo el sistema 
denominado Milpa, obteniendo como resul-
tado una producción aproximada de 2 mil 
toneladas de maíz. 

Esta práctica es sustentable con el medio 
ambiente ya que su cultivo es asociado a 
otros productos como el frijol, calabaza, chi-
le, yuca y camote lo que también permite 
producir alimentos sanos y de bajo costo, lo 
que impactara de manera positiva en la sa-
lud comunitaria, coadyuvando en el combate 
de las enfermedades más comunes como la 
diabetes, hipertensión, enfermedades car-
diovasculares, la obesidad y sobre peso, etc. 
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Justificación: La milpa es un sistema de 
producción inventado por los indígenas y 
campesinos, que se ha desarrollado con 
enormes ventajas alimenticias y ecológicas.  
Compararlo con la  producción de maíz co-
mo monocultivo es un error, ya que no tiene 
el mismo objetivo. La producción en la milpa 
tiene más posibilidades de ser sostenible ya 
que no solo se utilizan maíces criollos que 
son los adaptados a las condiciones natura-
les de cada región por generaciones de pro-
ductores, si no se siembran especies com-
plementarias, que se desarrollan en el mis-
mo espacio y entonces no solo se produce 
un alimento sino varios. Mientras que la pro-
ducción de maíz en monocultivo tiene más 
riesgos, depende totalmente de los insumos 
químicos y es más susceptible a plagas        
y enfermedades y a excesos de lluvia o  
sequías. 

Alcance: Se beneficiaran 140 comunida-
des indígenas de 8 municipios con presencia 
indígena de: Balancán, Centla, Centro,  
Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Tacotalpa y  
Tenosique. 

3. Programa: Fomento a la medicina tra-
dicional indígena. 

Objetivo: Implementar acciones que 
coadyuven en la formación y capacitación en 
la preservación y uso de la medicina tradi-
cional  indígena que incidan en el mejora-
miento de la salud de la población en el es-
tado de Tabasco. 

Descripción: La práctica de la medicina 
tradicional es un legado milenario de nues-
tros ancestros; donde salud es resultado de 
diversos factores que integran el entorno del 
individuo, la familia y la comunidad; puesto 
que tiene que ver con el sentido cultural, so-
cial y religioso de las comunidades. Por este 
motivo se impartirán 14 talleres de capacita-
ción, se establecerán 14 huertos 2 en cada 

municipio y se realizará el primer Encuentro 
de Estatal de Curanderos. Se capacitará un 
total de 140 personas de 70 comunidades 
Indígenas pertenecientes a 7 municipios del 
Estado de Tabasco. 

Justificación: El cambio de la alimenta-
ción en las familias de las comunidades indí-
genas ha repercutido negativamente en su 
salud, al presentarse serios problemas so-
ciales como: pobreza, acceso a la alimenta-
ción, acceso a los servicios de salud, acceso 
a la educación y violencia familiar.  

Ante esta situación, una de las demandas 
más sentidas de la población es contar con 
mejores servicios de salud y que estos sean 
amigables a la aplicación a la medicina tradi-
cional.  Regresar a las prácticas de la medici-
na tradicional seria iniciar una salud preventi-
va y así prevenir enfermedades comunes. 

Alcance: Capacitar a 140 personas de 70 
comunidad contemplada en la cobertura del 
proyecto. Ellos ayudaran en la promoción, 
uso y manejo de la medicina tradicional  en 
las comunidades de los pueblos originarios 
del Estado de Tabasco. 

4. Programa: Unidades de producción 
acuícola en jagüeyes y tanques circula-
res de geomembrana. 

Objetivo: Conformar  grupos de hombres 
y mujeres indígenas a los talleres de capaci-
tación para brindarles alternativas de ocupa-
ción e ingresos que impacten favorablemen-
te en sus condiciones de vida. 

Justificación: Nos hace falta reconocer y 
aceptar las muchas necesidades que hay en 
el estado, por lo que para la lograr la inclu-
sión de los pueblos indígenas a una socie-
dad igualitaria y con equidad de género se 
propone trabajar más en programas de     
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capacitación viables que les provea una  
economía digna. 

Alcance: Se realizará en  Comunidades y 
Municipios  Indígenas los cuales son: (Cen-
tro, Nacajuca, Tacotalpa, Tenosique, 
Macuspana, Centla y Jonuta), En beneficio 
de 175 Familias de 135 Localidades. 

5. Programa: Apoyo a la mujer indígena 
en la producción alimentaria y para 
emprender proyectos productivos. 

Objetivo: Apoyar a familias que se en-
cuentran entre los grupos sociales vulnera-
bles para fortalecer su economía familiar de 
traspatio y que ayude a mejorar su dieta  
alimenticia. 

Descripción: Con este proyecto se pre-
tende rescatar  la productividad en los tras-
patios de las comunidades indígenas, apo-
yando a  20,700 familias con igual número 
de paquetes integradas por 20 pollitas pone-
doras, 3 pavitos, alimentos balanceados y 
semillas de hortalizas, lo que permitirá la 
producción de alimentos sanos y limpios de 
contaminantes. De esta manera se pretende 
ayudar a que las familias mejoren su dieta 
alimenticia y en consecuencia se espera que 
esto se vea reflejado en la disminución de 
las enfermedades comunes como: la diabe-
tes, hipertensión, enfermedades cardiovas-
culares, la obesidad y sobre peso, etc. Y 
además podrán ahorrar sus ingresos debido 
a que producirán sus alimentos sanos y de 
bajo costo. 

Justificación: Este proyecto tiene el pro-
pósito de contribuir al mejoramiento de la 
producción en los traspatio de la comunida-
des con población indígenas, en el Estado 
de Tabasco. La escasez de alimentos que 
afecta a las familias indígenas obedece entre 
otras cosas, a que paulatinamente los tras-
patios hayan dejado de aportar alimentos 

complementarios a los producidos en la par-
cela. Esta situación, pese a los esfuerzos 
que realiza el Gobierno Federal en impulsar 
la producción en el campo, la economía aún 
sigue estancada. 

Alcance: Se beneficiarán a 247 comuni-
dades de pueblos originarios pertenecientes 
a 8 municipios del Estado de Tabasco, con 
presencia indígena de: Balancán, Centla, 
Centro, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Ta-
cotalpa y Tenosique, se entregarán 414,000 
pollitas ponedoras y 62,100 pavitos. 

6. Programa: Módulos de producción 
porcina de traspatio. 

Objetivo: Mejorar la calidad de vida de 
familias indígenas de bajos y muy bajos in-
gresos, con empleos directos e indirectos en 
la crianza de cerdos de traspatio. 

Justificación: Es de gran importancia pa-
ra la seguridad alimentaria, la organización y 
economía familiar de quienes trabajan en él, 
siendo un espacio productivo y diverso con 
que cuentan algunas familias de zonas rura-
les y áreas periurbanas, 

En este espacio convergen tanto activida-
des agrícolas como pecuarias con la finalidad 
de proveer de alimentos básicos, garantizan-
do con esto la disponibilidad de proteína y 
grasa animal para la alimentación popular a 
un costo relativamente bajo para sus propie-
tarios, dado el bajo nivel de insumos que ca-
racteriza a este sistema de explotación y ge-
nerando con ello la autosuficiencia alimenta-
ria y generación de empleo y economía fami-
liar en las zonas indígenas de alto impacto. 

Alcance: Se realizará en  Comunidades y 
Municipios  Indígenas los cuales son: (Cen-
tro, Nacajuca, Tacotalpa, Tenosique, 
Macuspana, Centla y Jonuta), teniendo co-
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mo beneficiarios directos a 480 familias de 
140 localidades. 

7. Programa: Producción de huertos a 
cielo abierto y avícola de doble  
propósito. 

Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la 
dieta familiar, a partir del incremento de la 
disponibilidad de hortalizas producidas en el 
traspatio de las viviendas rurales, donde 
además se producirán aves de corral, en una 
granja que sirva para doble propósito con-
sumir y comercializar los productos. 

Descripción: La familia necesita suficien-
te cantidad de alimentos básicos, pero tam-
bién requiere de alimentos complementarios 
que pueden ser producidos en el huerto ca-
sero, los cuales proporcionan varios nutrien-
tes esenciales. 

Justificación: El huerto casero puede 
proveer a la familia una importante variedad 
de alimentos durante todo el año, además de 
ingresos adicionales se logra obtener exce-
dentes, si el tamaño de la unidad de produc-
ción es suficiente y hay una buena utilización 
de los recursos disponibles. La prioridad del 
huerto y de la granja es asegurar una dispo-
nibilidad de alimentos para la familia, que 
proporcionen una cantidad y variedad ade-
cuadas de productos. 

Alcance: Se realizará en Comunidades y 
Municipios  Indígenas los cuales son: (Cen-
tro, Nacajuca, Tacotalpa, Tenosique, 
Macuspana, Centla y Jonuta), teniendo co-
mo beneficiarios directos a 560 familias de 
140 localidades. 

8. Programa: Invernaderos de hortalizas de 
traspatio para jefas de familia (mujeres), 
indígenas y Centros Integradores. 

Objetivo: Fortalecer la economía de mu-
jeres indígenas, con apoyos a la producción 

de hortalizas, para la autosuficiencia alimen-
taria y la obtención de ingresos que com-
plementen la economía familiar, a través de 
nuevas técnicas de producción. 

Justificación: Serán apoyos dirigidos a 
mujeres indígenas organizadas o individua-
les para contribuir a la autosuficiencia ali-
mentaria en las familias campesinas indíge-
nas, a través de fomentar un modelo alterna-
tivo de producción sustentable para mitigar 
la pobreza alimentaria, y  generar fuentes de 
ingresos en las familias de pueblos y comu-
nidades indígenas. 

Alcance: Se realizará en Comunidades y 
Municipios  Indígenas los cuales son: (Cen-
tro, Nacajuca, Tacotalpa, Tenosique, 
Macuspana, Centla y Jonuta), con beneficios 
directos para 1,076 familias. 

9. Programa: Comedores para el bienes-
tar comunitario. 

Objetivo: Contribuir a la seguridad ali-
mentaria de las personas en condiciones de 
vulnerabilidad en el Estado, mediante el su-
ministro de alimentos a personas con caren-
cia alimentaria, con el propósito de dar cum-
plimiento a uno de los derechos más impor-
tantes en materia social. 

Descripción: El programa operará princi-
palmente en las zonas marginadas y en las 
regiones donde se ubiquen personas con 
alguna manifestación de vulnerabilidad y/o 
carencia social. 

Justificación: Disminuir los índices de 
carencia alimentaria en el Estado en situa-
ción de pobreza y vulnerabilidad. 

Alcance: Se clasificará a personas con 
carencia alimentaria y/o carencia social: Ni-
ñas y niños de 6 a 11 años de edad. Adoles-
centes de 12 a 19 años de edad. Mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de lac-
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tancia. Persona con algún tipo de discapaci-
dad. Personas mayores de 65 años 

10. Programa: Programa de desarrollo 
comunitario en zonas indígenas y 
Centros Integradores. 

Objetivo: Estimular el capital humano y 
social en comunidades con población indí-
gena de los municipios de Balancán, Centla, 
Centro, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Ta-
cotalpa, y Tenosique, promoviendo espacios 
de encuentro, análisis, reflexión y capacita-
ción, a través de talleres e intercambio de 
experiencias y saberes; elementos que facili-
tarán la participación directa de los propios 
ciudadanos, en el diagnóstico de la situación 
comunitaria y la definición de las acciones 
prioritarias, fomentando y consolidando la 
Organización Comunitaria. 

Descripción: Este proyecto impartirá ta-
lleres con temas de interés comunitario para 
capacitar a 494 integrantes de 247 comuni-
dades de pueblos originarios que serán se-
leccionados a través de la Asamblea Gene-
ral Comunitaria de 8 municipios del estado 
de Tabasco, con el propósito de formar re-
cursos humanos que puedan implementar 
acciones que incidan en las instancias de 
decisión, como la asamblea o la que la pro-
pia comunidad determine para tal fin, en la 
que determine sus prioridades y planea su 
propio desarrollo. 

Justificación: Este proyecto propone 
como estrategia principal abatir la situación 
de desventaja en las que se encuentran las 
comunidades indígenas en materia de desa-
rrollo social que afectan su acceso a los 
apoyos y programas gubernamentales. La 
consolidación de grupos de capital humano y 
social, será la base para promover procesos 
de participación directa en el desarrollo de 
sus propias localidades, a través de la orga-

nización comunitaria con orientación susten-
table y autogestiva. 

Los promotores comunitarios, junto con 
las autoridades locales, serán la vinculación 
directa de la Subsecretaría para el Bienestar 
de los Pueblos Indígenas con las comunida-
des participantes. Coadyuvarán de manera 
responsable y solidaria con todos los pro-
gramas y acciones que esta Subsecretaría 
lleve a cabo con la población objetivo. 

Alcance: Capacitar a 2 personas por co-
munidad de 247 localidades de 8 municipios 
del Estado de Tabasco, estos son: Balancán, 
Centla, Centro, Jonuta, Macuspana, Nacaju-
ca, Tacotalpa y Tenosique. Ellos fungirán 
como enlaces entre la autoridad comunitaria 
y la secretaria. 

11. Programa: Política de desarrollo para 
el bienestar social. 

12. Programa: Programa de Desarrollo 
Rural. 

13. Programa: Programa de capacitación 
en valores e intercambio cultural. 

14. Programa: Programa de autosuficien-
cia alimentaria en comunidades indí-
genas y rurales. 

15. Programa: Consolidación de la infra-
estructura de servicios públicos en 
Centros Integradores. 

16. Programa: Programa de cobertura 
universal de internet en Centros  
Integradores. 

17. Programa: Programa estatal de infra-
estructura para ofrecer servicios de 
educación, salud, cultura y deporte de 
calidad, en las comunidades indíge-
nas y rurales a través de los Centros 
Integradores. 
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18. Programa: Módulos de servicios, a 
través de Internet para el acceso a los 
servicios públicos de registro civil, 
inscripciones escolares, servicios 
bancarios y de información de pro-
gramas institucionales para las  
comunidades. 

19. Programa: Comités de Contraloría 
social en las comunidades y Centros 
Integradores. 

20. Programa: Estrategias macrorregiona-
les para la organización, social eco-
nómica y cultural. 
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10. Indicadores 

 

Número: 1 

Nombre: Porcentaje de la población tabasqueña en pobreza extrema 

Objetivo del Programa 
que mide: 

Disminuir el porcentaje de la población que se encuentra en situación de situación de pobreza extrema cuando 
tiene tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, además, se encuentra 
por debajo de la línea de bienestar mínimo 

Finalidad del indicador: Disminuir el porcentaje de la población total de con carencia a una buena alimentación determinada por el CO-
NEVAL 

Definición: Total de la población con carencia a servicios y programas alimentarios 

Algoritmo: 

El indicador es calculado por CONEVAL y se publica de manera bienal. La metodología para su cálculo se puede 
consultar en la página: 
http://www.coneval.gob.mx./informes/Coordinación/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/Metodologia_Multidi
mensional_web.pdf 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 12.3% 

Frecuencia de Medi-
ción: Bienal 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

9.0% 

Área Responsable: Subsecretaría de Pueblos Indígenas 

Nombre de la fuente de 
información: CONEVAL 

Objeto de medición: Programas pueblos indígenas 

Fecha de publicación: Cada dos años (Agosto) 
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Número: 2 

Nombre: Porcentaje de la población tabasqueña Carente a una buena y nutritiva alimentación. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Este indicador refleja el porcentaje de población que mejora sus condiciones de vida con base en una 
buena alimentación 

Finalidad del indicador: Disminuir el porcentaje de la población carente a una buena alimentación determinadas por el CONEVAL 

Definición: Es la población con una deficiente alimentación 

Algoritmo: 

El indicador es calculado por CONEVAL y se publica de manera bienal. La metodología para su cálculo se 
puede consultar en la página: 
http://www.coneval.gob.mx./informes/Coordinación/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/Metodologia_
Multidimensional_web.pdf 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 46.8% 

Frecuencia de Medición: Bienal 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 45.0% 

Área Responsable: Subsecretaría de Pueblos Indígenas 

Nombre de la fuente de 
información: CONEVAL 

Objeto de medición: Programas pueblos indígenas 

Fecha de publicación: Cada dos años (Agosto) 
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Número: 3 

Nombre: Porcentaje de la población con ingreso inferior a la línea de bienestar. 

Objetivo del Programa 
que mide: Es la población que mejora sus ingresos inferior con base a los programas establecidos  

Finalidad del indicador: Medir el porcentaje de la población que se encuentra por debajo de la línea de pobreza por ingresos 

Definición: Es el porcentaje de la población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos 

Algoritmo: 

El indicador es calculado por CONEVAL y se publica de manera bienal. La metodología para su cálculo se puede 
consultar en la página: 
http://www.coneval.gob.mx./informes/Coordinación/INFORMES_Y_PUBLICACIONES_PDF/Metodologia_Multidi
mensional_web.pdf 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 56.2% 

Frecuencia de Medi-
ción: Bienal 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

54.5.0% 

Área Responsable: Subsecretaría de Pueblos Indígenas 

Nombre de la fuente de 
información: CONEVAL 

Objeto de medición: Programas pueblos indígenas 

Fecha de publicación: Cada dos años (Agosto) 
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Número: 4 

Nombre: Porcentaje de la población tabasqueña atendida a través de los Centros Integradores de Bienestar 

Objetivo del Programa que 
mide: El progreso y desarrollo de la población atendida por los Centros Integradores de Bienestar 

Finalidad del indicador: Medir el porcentaje del progreso y desarrollo social de la población atendida por los Centros Integradores 
de Bienestar 

Definición: Re organizar al estado en Centros Integradores para el Bienestar 

Algoritmo: Total de la población atendida a través de Centros Integradores para el Bienestar / El total de la población 
del estado 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 0% 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje de población atendida por centros integradores 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 45% 2024 

Área Responsable: Coordinación General de Centros Integradores 

Nombre de la fuente de 
información: Convenios únicos de desarrollo municipal 2019-2024 

Objeto de medición: Población atendida a través de Centro Integrador para el Bienestar 

Fecha de publicación: Sin publicar 
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Número: 5 

Nombre: Porcentaje de incremento de Centros Integradores de Bienestar en el estado 

Objetivo del Programa 
que mide: El progreso y desarrollo social en los Centros Integradores de Bienestar 

Finalidad del indicador: Medir el porcentaje del progreso y desarrollo social de los Centros Integradores de Bienestar 

Definición: Re organizar al estado en Centros Integradores para el Bienestar 

Algoritmo: Porcentaje de Centros Integradores para el Bienestar, creados / el total de centros integradores proyectados 

Año de Línea Base: 1985 - (185 CI creados) 

Valor de Línea Base: (186 CIB para el 2024) 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Centros Integradores para el Bienestar, creados 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 86 centros integradores 

Área Responsable: Coordinación General de Centros Integradores 

Nombre de la fuente de 
información: Convenios únicos de desarrollo municipal 2019-2024 

Objeto de medición: Centro Integrador para el Bienestar 

Fecha de publicación: Sin publicar 
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Número: 6 

Nombre: Porcentaje de los programas de promoción, difusión e Implementación de protocolos de actuación para la 
Protección Civil para la resiliencia de las comunidades 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Contribuir a la resiliencia de las comunidades del estado de tabasco concientizando a la población sobre 
los protocolos de actuación ante la ocurrencia de emergencia o desastre 

Finalidad del indicador: Medir el porcentaje de los programas de promoción, difusión e implementación de protocolos 

Definición: Programas de protocolos de actuación para la protección civil que sean impartidos e implementados 

Algoritmo: 

PPAPC = (PPAPCI/PPAPCP) *100 
PPAPC: Programas de Protocolos de Actuación para la Protección Civil 
PPAPCI: Total de Programas de Protocolos de Actuación para la Protección Civil Impartidos e Implemen-
tados 
PPAPCP: Total de Programas Planificados 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 1 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Programas Impartidos e Implementados 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 80% meta que se pretende alcanzar 

Área Responsable: Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco. (Dirección de Gestión Integral del 
Riesgo) 

Nombre de la fuente de 
información: 

Expedientes de los cursos, simulacros y programas internos implementados por el Instituto de Protección 
Civil 

Objeto de medición: Resiliencia de comunidades ante las emergencias y desastre 

Fecha de publicación: Día 31 del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal 
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1. Mensaje 

México como pocos países en el mundo enfrenta el reto que significa ser frontera 
con dos realidades radicalmente distintas de la historia del mundo contemporáneo. 
Por un lado, el reto que significa mantener una relación equilibrada y armónica con la 
nación considerada como la más poderosa; y por el otro, la complejidad de unos veci-
nos del sur caracterizados por la debilidad de su desarrollo, inestabilidad política y sus 
viejas oligarquías de mentalidad decimonónica.  

Dicho problema, que no es nuevo y ha sido parte de la historia de México (por mo-
mentos semejantes a la evolución histórica de Polonia, dado su entrampamiento entre 
dos bloques políticos y económicos radicalmente distintos), se ha acrecentado duran-
te el siglo XXI con el fenómeno de las inauditas oleadas de migración que reciente-
mente se han venido generando. 

Ante esta coyuntura, México tiene que revisar sus políticas externas e internas de 
cara a los retos inéditos, a nuevos problemas de seguridad nacional y a la siempre 
constante necesidad de mantener los equilibrios políticos de toda índole. Ante tal cir-
cunstancia, por el hecho de ser estado fronterizo del sur, Tabasco no escapa ante di-
chos retos y las nuevas realidades. 

En tal contexto el gobierno de Tabasco, surgido de un extraordinario mandato de 
sus ciudadanas y ciudadanos, se dio a la tarea de escuchar inquietudes, identificar 
problemáticas, explorar soluciones y construir, en conjunto con los distintos sectores 
de la sociedad y de las instituciones, el Programa Especial Transversal Frontera Sur y 
la Migración Nacional e Internacional. 

Con la presentación de este programa, el Gobierno de Tabasco reitera su lealtad, 
solidaridad y acompañamiento a las políticas implementadas por el Gobierno Nacio-
nal, en aras de salvaguardar el interés superior de México en el contexto internacio-
nal, sin demerito del cumplimiento de nuestros compromisos en materia de derechos 
humanos y de nuestras obligaciones constitucionales.  

 

Marcos Rosendo Medina Filigrana 
Secretario de Gobierno
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2. Introducción 

El Programa Especial Transversal Fronte-
ra Sur y la Migración Nacional e Internacio-
nal es resultado de un ejercicio de participa-
ción democrática que se deriva de un foro de 
consulta coordinado por la Secretaría de 
Gobierno, en el que tomaron parte depen-
dencias estatales como las secretarías de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Bienes-
tar, Sustentabilidad y Cambio Climático, así 
como la Unidad de Impulso a Proyectos Es-
tratégicos, a las que luego se sumaron las 
de Educación y Salud durante la etapa de 
integración del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024. 

De manera particular, el presente docu-
mento busca dar respuesta a los nuevos 
desafíos migratorios que afronta esta región, 
que tienen impacto prácticamente en todos 
los ámbitos de la vida pública de Tabasco y 
de México, pues repercute en rubros como la 
seguridad pública, la protección civil, la eco-
nomía y la competitividad, la salud, la edu-
cación y el medio ambiente  

En este sentido, la Secretaría asume tales 
desafíos a través de los canales instituciona-
les y haciendo del diálogo y la colaboración 
con los tres órdenes de gobierno las princi-
pales herramientas de su intervención, con 

el propósito de buscar la alineación de una 
serie de políticas públicas que tiendan a ele-
var el nivel de bienestar y de crecimiento de 
la frontera sur. 

En simultáneo, esta institución está cons-
ciente que para atender un fenómeno tan 
complejo como el de la migración, que está 
ligada a los problemas del desarrollo y a la 
observancia estricta de los derechos huma-
nos, se requiere articular las políticas inter-
nas con la esfera de la cooperación interna-
cional, por lo que, en la definición de los ob-
jetivos, estrategias y líneas de acción del 
presente Programa, se considera fundamen-
tal desplegar una activa agenda de vincula-
ción con la política federal de relaciones in-
ternacionales, y a través de esta, de colabo-
ración con las naciones centroamericanas de 
las que proviene en su mayoría la población 
migrante. 

Por todo ello las propuestas de trabajo de 
este programa, se sustentan en la conver-
gencia y transversalidad de las competen-
cias y recursos de las instituciones capaces 
de aportar a la atención integral del fenó-
meno de la migración nacional e internacio-
nal en la frontera sur. 
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3. Marco normativo 

Convenciones internacionales 

Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

Pacto Mundial para una Migración Segura, 
Ordenada y Regular (Pacto de Marrakech). 

Convención Internacional para la Repre-
sión de la Trata de Mujeres y Menores. 

Convención Internacional sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discrimina-
ción Racial. 

Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer. 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer. 

Convención Internacional sobre la Protec-
ción de los Derechos de todos los Trabaja-
dores Migratorios y de sus Familiares. 

Convención  sobre  el  Estatuto  de los 
Refugiados. 

Protocolo  sobre  el  Estatuto  de  los    
Refugiados. 

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Mi-
grantes por Tierra, Mar y Aire. 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas, Especialmente 
Mujeres y Niños. 

Declaración de Cartagena sobre los Re-
fugiados. 

Declaración Conjunta y Plan de Acción de 
la Cumbre Tuxtla Gutiérrez II. 

Lineamientos Regionales para la Atención 
de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes 
no Acompañados en casos de Repatriación 
adoptado por la Conferencia Regional sobre 
Migración. 

Ordenamientos nacionales 

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

Ley de Migración. 

Ley sobre Refugiados, Protección Com-
plementaria y Asilo Político. 

Ley de Nacionalidad. 

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.  

Ley de la Guardia Nacional.  

Ley Nacional del Registro de Detenciones.  

Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
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Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de estos Delitos. 

Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos. 

Ley  General  de Responsabilidades  
Administrativas.  

Ley para la Protección de Personas De-
fensoras  de  Derechos Humanos  y         
Periodistas. 

Ley de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo. 

Ley Sobre la Aprobación de Tratados In-
ternacionales en Materia Económica. 

Ley Federal para el Fomento de la Micro-
industria y la Actividad Artesanal. 

Ley General de Cambio Climático. 

Ley General de Desarrollo Social. 

Ley General de Población. 

Ley General de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral Infantil. 

Ley General de Protección Civil. 

Ley General de Salud. 

Ley General de Educación. 

Ley General de Turismo. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

Ley  General  de  Desarrollo  Forestal 
Sustentable. 

Ley Aduanera. 

Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Ley de Asociaciones Público Privadas. 

Ley de Comercio Exterior. 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Ley de Energía para el Campo. 

Ley de Fondos de Inversión. 

Ley de Inversión Extranjera. 

Ley de la Economía Social y Solidaria. 

Ley de los Impuestos Generales de Im-
portación y de Exportación. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas. 

Ley de Organizaciones Ganaderas. 

Ley de Productos Orgánicos. 

Ley de Promoción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Ley de Vivienda. 

Ley Federal de Derechos. 

Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Socie-
dad Civil. 

Ley Federal de Producción, Certificación y 
Comercio de Semillas. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 

Ley  General  de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 
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Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa. 

Ley General de Mejora Regulatoria. 

Ley  General  de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Ley para Impulsar el Incremento Sosteni-
do de la Productividad y la Competitividad de 
la Economía Nacional. 

Ley que establece Bases para la Ejecu-
ción en México, por el Poder Ejecutivo Fede-
ral, del Convenio Constitutivo del Banco In-
teramericano de Desarrollo. 

Ordenamientos estatales 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es-
tado de Tabasco. 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pú-
blica del Estado de Tabasco. 

Ley  de  Protección Civil del Estado de 
Tabasco.   

Ley de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado de Tabasco.   

Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Tabasco. 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tabasco. 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación en el Estado de Tabasco.  

Ley de Planeación del Estado. 

Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 

Ley de Coordinación Fiscal y Financiera 
del Estado de Tabasco. 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Ley de Deuda Pública del Estado de Ta-
basco y sus Municipios.  

Ley de Fomento Económico del Estado de 
Tabasco. 

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Tabasco. 

Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Tabasco. 

Ley Agrícola para el Estado de Tabasco. 

Ley de Acuicultura y Pesca del Estado de 
Tabasco. 

Ley de Asociaciones Público Privadas del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Ley de Coordinación para el Estableci-
miento y Desarrollo de Zonas Económicas 
Especiales del Estado. 

Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de 
Tabasco.   

Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 
Estado de Tabasco.   

Ley de Desarrollo Turístico del Estado de 
Tabasco.   

Ley Forestal del Estado de Tabasco. 

Ley  de  Usos  de  Agua del Estado de 
Tabasco. 

Ley de Ordenamiento Sustentable del Te-
rritorio del Estado de Tabasco. 
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Ley de Protección Ambiental del Estado 
de Tabasco.   

Ley de Educación del Estado de Tabasco. 

Ley de Salud del Estado de Tabasco. 

Ley de Transportes para el  Estado de 
Tabasco. 

Ley de Vivienda para el Estado de 
Tabasco. 

Ley para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos del Estado de Tabasco. 

Ley para la Protección de las Personas 
Adultas Mayores. 

Ley de Protección y Fomento del Patri-
monio Cultural para el Estado de Tabasco. 

Ley para la Prevención y combate de in-
cendios agropecuarios.  

Ley para prevenir combatir y sancionar la 
Trata de Personas.   

Ley Registral del Estado de Tabasco. 

Ley Orgánica de los Municipios del Esta-
do de Tabasco. 

Ley de Ingresos de los Municipios. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas.  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado. 

Ordenamientos reglamentarios 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno.  

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco.  

Reglamento interior de la Secretaría de 
Educación. 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud.  

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, Recursos Naturales y Protección 
Ambiental. 

Reglamento interior de la Coordinación 
General de Desarrollo Regional y Proyectos 
Estratégicos. 

Otros ordenamientos 

Reglamento de la Ley de Migración. 

Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

Reglamento Sanitario Internacional. 

Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Sanidad Internacional. 

Reglas de Operación de Programas Fede-
rales y Fuentes de Financiamiento (Ramos). 

Lineamientos para la elaboración y pre-
sentación de análisis costo y beneficio para 
programas y proyectos de inversión. 

Lineamientos para el registro en la Carte-
ra de Programas y Proyectos de Inversión. 

Guía general para la presentación de eva-
luaciones costo y beneficio de programas y 
proyectos de inversión, 2018, Centro de Es-
tudios para la Preparación y Evaluación So-
cioeconómica de Proyectos (CEPEP).  

NOM-017-SSA2-2012: Norma Oficial Me-
xicana para la Vigilancia Epidemiológica. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

El Programa Especial de la Frontera Sur y 
la Migración Nacional e Internacional está 
integrado en el eje transversal Inclusión e 
Igualdad Sustantiva del Plan Estatal de 
Desarrollo (PLED) 2019-2024. 

Para la integración de este programa, en 
marzo pasado se realizó un foro de consulta 
en el marco de la elaboración del PLED, con 
el interés de generar propuestas que no sólo 
deriven en el beneficio de los municipios 
fronterizos, sino en el crecimiento, estabili-
dad y desarrollo regional. 

En el foro participaron representantes de 
organizaciones de productores, trabajadores 
y de la sociedad civil, así como de Institucio-
nes de Educación Superior, Tecnológicos, 
así como ciudadanos, servidores públicos 
municipales, estatales y federales, con la 
finalidad de generar ideas, propuestas o pro-
yectos para impulsar el desarrollo del estado 
y los municipios fronterizos. 

En el foro denominado Frontera Sur y la 
Migración Nacional e Internacional, además 
de integrantes de la Secretaría de Gobierno, 
también participaron la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana, Secretaría de 
Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climáti-
co, así como la Unidad de Impulso a Proyec-
tos Estratégicos.  

Las mesas de trabajo se agruparon en 
cuatro temáticas que se denominaron: Mi-
gración y desarrollo regional en el diseño de 

políticas públicas; Programas, proyectos y 
acciones de interés compartido para un 
desarrollo regional sustentable; Migración y 
derechos humanos; y Rescate de espacios 
públicos para la convivencia social. 

Además de las dependencias estatales 
anteriormente citadas, posteriormente se 
involucraron las Secretarías de Salud y de 
Educación, que cooperaron para la integra-
ción del contenido del Programa Especial 
Transversal. 

Posteriormente, contando con la asesoría 
de la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desa-
rrollo del Estado (COPLADET), adscrita a la 
Gubernatura del Estado, las dependencias 
referidas colaboraron en una serie de tareas 
de recopilación, análisis, verificación y articu-
lación de información de propuestas que se 
integran en la estructura de este Programa. 

En el tratamiento de la problemática de la 
migración nacional e internacional en la fron-
tera sur, este programa se vincula con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
la Agenda 2030, como un compromiso del 
Estado que permanecerá vigente a largo 
plazo, por lo que se muestra la relación entre 
ambos instrumentos (figura 1); así como tie-
ne en consideración las obligaciones deriva-
das del Pacto Mundial sobre Migración (Pac-
to de Marrakech), del que México forma par-
te y que fue adoptado por la Asamblea de 
las Naciones Unidas en diciembre de 2018. 
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Tabla 1. 

Alineación del Programa Especial Transversal Frontera Sur y 
la Migración Nacional e Internacional con los ODS de la Agenda 2030 

 
Objetivos del Programa Especial  

Transversal Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS 

 Migración y desarrollo. 

 Infraestructura de salud. 

 Seguridad pública. 

 Servicios educativos 

 Sustentabilidad y bienestar. 

 Crecimiento y competitividad. 

  

                   

       

       

   

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
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5. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Tabasco contará con una frontera sur integrada al desarrollo económico del estado, del país 
y de las naciones de Centroamérica, promoverá agroindustrias, servicios turísticos y la coope-
ración para el desarrollo regional, que se sustentará con servicios educativos y de salud, vías 
de comunicación y seguridad pública, que garantizarán el desarrollo social, cultural y político de 
los habitantes de la región, así como el respeto pleno a los derechos humanos de los naciona-
les y extranjeros. 

 

Misión 

En su calidad de responsable del sector de política y gobierno, la Secretaría de Gobierno del 
Estado es una institución que asume el compromiso de coordinar y alinear con los tres órdenes 
de gobierno, las estrategias y políticas públicas tendientes a lograr el bienestar de los munici-
pios fronterizos, el crecimiento de la región a la que pertenecen, e impulsar las acciones de 
cooperación internacional necesarias para incentivar el desarrollo integral de la frontera sur de 
México y el de las naciones centroamericanas, en aras de contribuir a la atención ordenada, 
segura y regular del fenómeno migratorio, en un marco de respeto a los derechos humanos. 

 

Valores 

Estado de derecho y legalidad 

Desempeñar el poder con estricto acata-
miento al orden legal, la separación de pode-
res, el respeto al pacto federal, con obser-
vancia de los derechos humanos, colectivos 
y sociales; nada por la fuerza todo por la ra-
zón, resolver los conflictos por medio del 
diálogo, eliminando privilegios ante la ley 
para alcanzar la paz y la justicia.   

El estado rector del desarrollo 

A través del diseño de políticas públicas 
estatales articuladas y coordinadas con los 
municipios, el Estado establece las condicio-
nes indispensables para que los emprende-
dores, los empresarios y los ciudadanos de 

forma individual o integrada a organizacio-
nes de la sociedad civil, realicen las activi-
dades económicas, políticas y culturales que 
coadyuven al desarrollo integral y sostenible. 

Economía para el bienestar 

Los resultados de la política económica 
deben traducirse en empleo para la pobla-
ción, igualdad, independencia, libertad, justi-
cia, soberanía, crecimiento económico, con 
disciplina fiscal, administración ordenada de 
la deuda pública y políticas sectoriales equi-
libradas, que orienten los esfuerzos de las 
actividades productivas, el fortalecimiento 
del mercado interno, así como su vinculación 
con la investigación, ciencia y tecnología. 
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Desarrollo local y regional 

Gobierno y ciudadanos construiremos las 
condiciones adecuadas de desarrollo en to-
das las localidades del estado que compar-
ten y en donde recursos y vocaciones les 
son comunes, para que las familias puedan 
vivir con dignidad y seguridad en la tierra en 
la que nacieron y las empresas puedan rea-
lizar sus actividades y crear empleos que 
arraiguen a las personas en sus lugares de 
origen. 

Justicia social 

Erradicar la pobreza y promover el pleno 
empleo, el trabajo decente, una mejor distri-
bución del ingreso y el acceso al bienestar y 
la protección social. 

Equidad e Inclusión social   

Respeto a la paridad de género, cultura y 
derechos económicos y sociales, de los 
pueblos originarios, así como de los grupos 
vulnerables, con discapacidad, adultos ma-
yores y jóvenes, vinculando el desarrollo in-
tegral, el cumplimiento de los derechos y el 
ejercicio de la democracia. 

Reconciliación  

Más allá de las preferencias religiosas y 
diferencias sociales e ideológicas, es nece-
sario que todos asuman conciencia de la 
diversidad y pluralidad que caracteriza a la 
población  en  aras  de  una  convivencia 
armónica. 

Paz y justicia   

Restaurar la paz, impulsar la convivencia 
social y propiciar la justicia, como condiciones 
fundamentales para garantizar la gobernabili-
dad, mediante una seguridad pública integral, 
como policía de paz y proximidad, con pre-
sencia permanente en todo el territorio que 
permita disminuir la incidencia delictiva.   

 
El respeto al derecho ajeno es la paz  

Solución pacífica a los conflictos me-
diante el diálogo y el rechazo a la violen-
cia y el respeto a los derechos humanos.  
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6. Diagnóstico

Con la intensificación y reducción en los 
tiempos de los intercambios de productos, 
servicios, capitales, información, conocimien-
to y personas, nuestra era, sin duda, está 
caracterizada por la movilidad. Si bien esta 
movilidad en general se percibe como un 
factor positivo para el bienestar económico, 
social y cultural de los países, ya que es un 
hecho que los mercados laborales requieren 
de la movilidad de personas, aún no se ha 
logrado una visión coherente, integral, equi-
librada y exenta de prejuicios sobre el fenó-
meno migratorio en el mundo.  

Migración y desarrollo 

Bajo esa óptica, México debe asumirse 
como un país de origen, destino, tránsito y 
retorno de personas migrantes y sus fami-
lias, con todas las consecuencias inherentes 
a esta condición y con enormes retos que 
resolver. En términos de seguridad humana, 
este enfoque reconoce que el tratamiento 
integral del tema migratorio tiene implicacio-
nes regionales y globales más complejas 
que la sola perspectiva nacional y bilateral, 
que es insuficiente para comprender esta 
realidad en su plena dimensión.  

A partir del mes de mayo de 2019 el prin-
cipal tema de la agenda política y económica 
de México ha sido la migración, siendo este 
un tema complejo, sensible y que, en su ma-
yoría, se caracteriza porque los flujos migra-
torios registrados en la región sur de México 
provienen de las naciones del triángulo norte 
de Centroamérica, es decir, de Guatemala, 
El Salvador y Honduras. 

De acuerdo a la Comisión Económica pa-
ra América Latina y el Caribe (CEPAL), en 
2017 las principales razones por las cuales 

los habitantes de los países del Norte de 
Centroamérica migraban hacia los Estados 
Unidos de eran la falta de empleo o crisis 
económica en su lugar de origen, siendo es-
te motivo, la principal causa de migración; la 
segunda causa se refiere a los ingresos muy 
bajos y/o malas condiciones de trabajo; el 
tema de violencia o inseguridad de origen lo 
ocupa el tercer lugar; en cuarto lugar, los 
motivos familiares ya sea por separación 
familiar o reunificación familiar; y finalmente, 
en quinto lugar se ubica como respuesta 
otros motivos o razones. Estos datos son 
obtenidos mediante encuestas sobre migra-
ción en las fronteras norte y sur de México 
de migrantes devueltos por autoridades es-
tadounidenses provenientes de Guatemala, 
Honduras y El Salvador.1 

Estas causas son los principales factores 
que generan el aumento del flujo migratorio, 
las cuales reflejan un cúmulo de carencias 
de empleo, crisis económicas, bajos ingre-
sos, violencia e inseguridad en sus países 
de origen y que, como resultado, la migra-
ción se ha convertido en el reflejo de una 
necesidad, más que una libre elección de las 
personas. 

Los recientes cambios observados en la 
escala, modalidades y tendencias de la mi-
gración internacional plantean importantes 
desafíos demográficos, económicos, políti-
cos y sociales, tanto en los países de origen 
y en los de tránsito y destino, como el caso 
de México, ya que además de los retos que 
le impone la presencia de una enorme canti-
dad de mexicanos radicados en Estados 
Unidos, enfrenta los problemas derivados de 
                                                           
1Diagnóstico, áreas de oportunidad y recomendaciones de la CE-
PAL. Plan de Desarrollo Integral: El Salvador, Guatemala, Hondu-
ras, México.  
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la migración centroamericana, los crecientes 
flujos de retorno y el tránsito hacia los EUA.2  

Según datos proporcionados por la Dele-
gación Estatal del Instituto Nacional de Mi-
gración (INM), en los últimos años el fenó-
meno migratorio en Tabasco se ha compor-
tado de la siguiente manera (ver tabla 2): 

Tabla 2.  
Extranjeros identificados en Tabasco 

2018-julio 2019 

País Hon-
duras 

Gua-
temala 

El 
Salva-

dor 

Otras 
naciona-
lidades 

Totales 

2015 9,770 7,122 2,749 698 20,339 
2016 11,050 5,343 2,587 548 19,528 
2017 6,838 4,615 1,078 277 12,808 
2018 8,897 3,550 797 320 13,564 
2019 6,607 1,377 722 500 9,206 
Total 45,654 25,977 8,751 2,639 83,021 

Los datos correspondientes al año 2019 
reflejan el número de extranjeros identifica-
dos que ingresaron al país hasta la primera 
semana de julio. 

En la siguiente Figura 1, se refleja el nú-
mero de extranjeros rescatados por el INM 
durante el período de enero de 2018 a julio 
de 2019, en la cual se observa que en mayo 
la cifra de migrantes extranjeros rescatados 
se duplicó con relación al mismo del año 
2018, y durante junio de 2019 la cifra se tri-
plicó comparada con el mismo mes del año 
anterior.  

Durante 2017, se dio el más bajo número 
de detenciones de migrantes indocumenta-
dos en los últimos 5 años en la frontera de 
México que colinda con los EUA, un total de 
415,517 mil detenciones según el año fiscal 
norteamericano de octubre a septiembre; 
                                                           
2 El Estado de la Migración. México ante los recientes desafíos de 
la Migración Internacional. CONAPO. Pág.9. Telesforo Ramírez 
García, Manuel Ángel Castillo. 

para el 2018 la cifra alcanza los 521,090 mi-
grantes detenidos; mientras que hasta junio 
de 2019 se produjeron 780,638 detenciones 
en la frontera con los Estados Unidos.3 

Esta irrupción masiva de inmigrantes en la 
frontera de Estados Unidos, acentuada en el 
mes de mayo, originó una importante tensión 
política entre Estados Unidos y México, ya que 
tan sólo en ese mes, la patrulla fronteriza de 
Estados Unidos detuvo a 132 mil 877 migran-
tes y rechazó la entrada de 11 mil 391 más en 
los puntos de control fronterizo, dando un total 
de 144 mil 278 personas no admitidas al llegar 
a la frontera norte. 

Es en este contexto en que el Presidente 
de EUA, Donald Trump, firmó en febrero del 
presente año una Declaración de Emergen-
cia Nacional para contener la crisis migrato-
ria en su frontera sur con México. 

Es conveniente destacar la importancia de 
la relación entre México y Estados Unidos, 
no solo en materia comercial, dado que dia-
riamente un millón de personas cruzan la 
frontera de manera regular por las distintas 
garitas, según datos del Servicio de Aduanas 
y Protección Fronteriza de Estados Unidos.4 

A principios de junio, el presidente norte-
americano lanzó una amenaza para imponer 
aranceles a los productos que México expor-
ta a Estados Unidos, tales como aguacate, 
cerveza, computadoras, teléfonos móviles, 
entre otros, para incentivar al gobierno na-
cional  a  fortalecer  su  política  de  control 
migratorio  en su frontera colindante con 
Centroamérica.5 

                                                           
3 U.S. Customs and Border Protection. 
4 Amenaza de aranceles de Trump a México: qué mercancías 
cruzan la frontera entre ese país y Estados Unidos. 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-48552079  
5 Ídem. 
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Figura 1.  
Extranjeros rescatados en Tabasco 2018-julio 2019 

 
 

Ante este escenario, buscando moderar el 
éxodo migratorio con inversión económica, el 
20 de mayo de 2019 el titular de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, 
anuncia el Plan de Desarrollo Integral para 
Centroamérica, en el cual el gobierno de Mé-
xico propone estrategias y políticas para 
atender las causas fundamentales de la movi-
lidad humana en Centroamérica, garantizan-
do el acceso al asilo y al refugio para quienes 
necesitan de protección internacional, en es-
trecha coordinación con los gobiernos de El 
Salvador, Guatemala y Honduras. 

Con el interés de apoyar la cooperación 
internacional en la región, México creó entre 
otros mecanismos conjuntos de financia-
miento el Fondo de Infraestructura para Paí-
ses de Mesoamérica y el Caribe (Fondo de 
Yucatán), el cual es un instrumento de 
cooperación mexicana de mayor visibilidad y 
reconocimiento que permite canalizar apo-

yos financieros a proyectos de infraestructu-
ra en Centroamérica y el Caribe. 

Cabe destacar que entre 2012 y 2016 el 
mencionado Fondo aprobó 129.7 millones de 
dólares en 16 proyectos destinados a 11 
países de la región.  El 83% de los recursos 
se han invertido en Centroamérica para 9 
proyectos en Belice, El Salvador, Honduras, 
Nicaragua, Costa rica y Panamá.6 

En términos particulares, el 78% de los 
recursos destinados a Centroamérica se han 
utilizado en proyectos de modernización de 
carreteras y puentes, incluyendo infraestruc-
tura del corredor pacífico por donde circula el 
95% del comercio de la región.7 

                                                           
6 Fondo de Infraestructura para Países de Mesoamérica y el Caribe 
(Fondo de Yucatán).https://www.gob.mx/amexcid/acciones-y-
programas/fondo-de-infraestructura-para-centroamerica-y-el-caribe-
fondo-de-yucatan 
7 Ídem.  
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Mientras que, en el ámbito de competen-
cia local, el Gobierno del Estado de Tabas-
co, a través de la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático, pro-
mueve un acuerdo con los alcaldes de los 
municipios de Guatemala que tienen frontera 
con México, para dar empleos a los migran-
tes que transiten en esa zona.8 

En este contexto de este Programa 
Transversal Especial, importa mucho refle-
xionar que la migración debe ser un acto 
voluntario, y no un acto forzado. La pobreza, 
el hambre, el cambio climático, la inseguri-
dad, es decir, la falta de desarrollo integral 
crea un círculo vicioso en la que miles de 
personas solo ven una vía de salida: emi-
grar. Por ello, ante todos estos factores de 
orden multidimensional, la solución de fondo 
debe ser el desarrollo.  

Es importante hacer un análisis objetivo, 
multifactorial e imparcial de este fenómeno, 
porque la migración actual se caracteriza por 
ser joven y por un aumento considerable de 
la presencia de mujeres y niños, niñas y ado-
lescentes entre las filas de los migrantes. 

Según diversos estudios y testimonios de 
personas migrantes jóvenes provenientes de 
Centroamérica, los principales factores de 
expulsión o empuje que provocan la necesi-
dad y la decisión de migrar son:9 

Deserción escolar: el 70 % de los niños 
de la región latinoamericana abandonaron 
sus estudios por la necesidad de trabajar, 
mientras que 97 % de las niñas y adolescen-
tes mujeres señalaron al trabajo doméstico, 
la maternidad y las labores del hogar. 

                                                           
8 www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/hara-mexico-censos-
para-dar-empleo-migrantes 
9 PNUD. Informe de Desarrollo Humano 2013. 

Desempleo Juvenil: son de 2.3 a 5.5 ve-
ces superior al desempleo de la población 
adulta, a la vez, el trabajo juvenil tiende a ser 
el más precario y de más bajos ingresos. 

Violencia e inseguridad: alrededor de 30 mil 
niños, niñas y adolescentes, cooperan con 
pandillas o grupos del crimen organizado.10 

Violencia sexual: más del 70 % de delitos 
sexuales cometidos en Honduras, fueron 
cometidos contra niños y adolescentes entre 
los 12 y 18 años”.11 

Otros factores que generan el aumento 
del tránsito migratorio son la guerra, los con-
flictos armados, la persecución por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, grupo social, 
género, opinión pública, así como la desinte-
gración familiar por parte de las mujeres que 
migran para laborar como trabajadoras do-
mésticas, mientras que sus hijos quedan al 
cuidado de otras mujeres (abuelas, tías, 
hermanas), y en el último de los casos, emi-
gran forzadas por los desastres naturales en 
su localidad. 

Al respecto, la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM) considera funda-
mental que los países receptores de los flujos 
migratorios puedan garantizar los siguientes 
derechos fundamentales a la población afec-
tada, a través de un proceso ordenado y 
normado de inclusión y reintegración de la 
población migrante: derecho a la identidad 
(aun sin documentos), derecho a la salud, 
derecho a la atención psico-emocional, dere-
cho a la educación, derecho al trabajo digno y 
el derecho a la no discriminación. 

  

                                                           
10 Ibídem. 
11 Organización Internacional para las Migraciones (OIM). Informe 
sobre las migraciones en el mundo 2013. 
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Infraestructura de salud 

El actual problema en la frontera sur en 
cuanto al control de ingreso de los migran-
tes, es muy frágil, debido a que no existe 
una infraestructura instalada para contener a 
una población creciente de migrantes, la cual 
genera un riesgo por el desconocimiento de 
la autoridad migratoria sobre los padecimien-
tos que están sujetos a vigilancia epidemio-
lógica, ya que las personas migrantes no 
acuden a solicitar la prestación de servicios 
de salud, por el temor a ser detenidas. 

Tan sólo del período de 2013 a 2018 se 
realizaron 24 mil 159 acciones de promoción 
y prevención de la salud a población migran-
te proveniente de países de Centro y Suda-
mérica en los municipios de Balancán, Cár-
denas, Centla, Centro, Cunduacán, Emiliano 
Zapata, Huimanguillo, Jalpa de Méndez, 
Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Ta-
cotalpa, Teapa y Tenosique, sobre una meta 
sexenal de 27 mil 757 acciones.  Para apo-
yar en la protección de la salud del migrante 
y su familia se logró un avance del 87.03% 
en las acciones. 

En la tabla 3, se muestra la infraestructura 
instalada en el municipio de Tenosique, la 
cual cuenta con 34 unidades médicas, de las 
cuales 20 son unidades de salud fijas, 11 
caravanas móviles y 1 hospital comunitario 
ubicado en la cabecera municipal. 

Tabla 3.  
Infraestructura instalada en el Municipio 

de Tenosique, Tabasco 

Tipo de Unidad Médica No de Unidades 

Hospital Comunitario 1 

Centro de Salud 20 

Caravana Móvil 11 
UNEMES CAPA Y 

CAPASITS 2 

Total 34 

La tabla 4, muestra la infraestructura en el 
municipio de Balancán, la cual cuenta con un 
total de 26 núcleos básicos de atención a 
población general y migrante, de los cuales 5 
están ubicados en zona fronteriza en la zona 
de paso migrante, a saber: C.S Buena Vista 
23, C.S. Miguel Hidalgo, C.S Villa Quetzal-
cóatl, C.S el Tinto y CESSA Villa el Triunfo; 
cabe precisar dentro de estas unidades mé-
dicas, 22 son centros de salud, 2 para uni-
dades móviles y un hospital comunitario. 

Tabla 4.  
Infraestructura instalada en el Municipio 

de Balancán, Tabasco 

Tipo de Unidad Médica No de Unidades 

Hospital Comunitario 1 

Centro de Salud 22 

CESSA 1 

Unidades Móviles 2 

Total 26 

Dentro de las acciones preventivas en 
atención a migrantes, se cuenta con la vigi-
lancia epidemiológica de dengue, paludismo 
y leishmaniasis (gotas gruesas, serológicas 
e impronta) y la vigilancia epidemiológica de 
influenza, sarampión, VIH-Sida, y la búsque-
da de casos con tuberculosis y enfermeda-
des de transmisión sexual. 

Así mismo, una vez detectadas, se mane-
jan las acciones curativas de atención médi-
ca extramuros en el área fronteriza en coor-
dinación con el Ministerio de Salud del Petén 
Guatemala, y la atención odontológica de 
urgencias y la atención médica y hospitalaria 
a migrantes que lo necesitan en coordina-
ción con INM y Grupo Beta. 

Una de las estrategias establecidas por la 
Secretaría de Gobernación, a través del Sis-
tema Nacional de Protección Civil, consiste 
en la instalación de refugios temporales para 
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brindar resguardo de las inclemencias del 
tiempo a la población, no solo cuando se 
haya presentado una emergencia y/o desas-
tre si no también ante una amenaza de este, 
por lo que estos sitios deben considerarse 
de gran interés en materia de salud pública, 
por el riesgo que representa la concentración 
de población migrante (ver tabla 5). 

En cuanto a las actividades realizadas por 
profesionales de la salud mental en atención 
de la población migrante se procura realizar 
una búsqueda intencionada de casos con  
trastornos de ansiedad, depresión, ideación 
suicida y/o violencia sexual, contención psi-
cológica ante la situación que están viviendo, 
atención psicológica a la demanda diaria de 
los casos detectados como positivos de an-
siedad, depresión, ideación suicida y/o vio-
lencia sexual y pláticas relacionadas con el 
impacto emocional de contraste cultural. 

La Secretaria de Salud cuenta con un 
Programa de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, el cual tiene como objetivo esta-
blecer planes de intervención ante la pre-
sencia de urgencias de interés epidemiológi-
co y realizar actividades encaminadas a pre-
servar y restaurar la salud de la población 
damnificada ante emergencias y desastres. 

A futuro, se pretende generar un control 
migratorio estricto, sostenido por leyes y re-
glamentos, jurídicamente sustentables, y con 
apego a la normatividad en materia de dere-
chos humanos internacionales, garantizando 
la atención médica y la detección de posibles 
riesgos a la salud para protección de la Na-
ción que los recibe, y de ellos mismos. 

Conviene destacar las características del 
problema de la salud vinculado al fenómeno 
migratorio. Las cinco principales causas de 
morbilidad en la población de migrantes son: 
las infecciones respiratorias agudas que sig-

nifican el 57.27% de las consultas; las der-
matosis incluyendo las micosis con el 6.42%; 
la conjuntivitis con el 3.62%; las enfermeda-
des diarreicas agudas con el 2.69%; y las 
infecciones de vías urinarias con un 2.39%. 

Las cinco primeras causas tienen relación 
con la falta de aseo personal, el aseo de las 
manos y el hacinamiento de las personas. 

Las enfermedades diarreicas/cólera, el 
dengue, la varicela y las infecciones de 
transmisión sexual, el paludismo, entre otras, 
constituyen también padecimientos sujetos a 
vigilancia epidemiológica. 

Esto es importante resaltar debido que más 
del 58% de los migrantes albergados en el re-
fugio  temporal son de nacionalidad hondureña.  

En este contexto, entre las 20 principales 
causas de morbilidad en el municipio de Ba-
lancán, 15 de ellas guardan relación con la 
falta de higiene personal, falta de lavado de 
manos, manejo poco higiénico de los alimen-
tos y falta de desinfección del agua para 
consumo humano; al respecto, las infeccio-
nes respiratorias agudas reportan 9 mil 248 
casos, seguidos de las infecciones de vías 
urinarias con 2 mil 697 casos, las infecciones 
intestinales por otros organismos y las mal 
definidas con 2 mil 192 casos. 

En cuanto respecta al municipio de Teno-
sique, de las principales causas de morbili-
dad 15 guardan relación con la falta de de-
sinfección del agua para consumo humano, 
falta de lavado de manos, falta de higiene 
personal, manejo poco higiénico de los ali-
mentos y dentro de las principales causas se 
encuentran las infecciones respiratorias 
agudas con 16 mil 434 casos, seguidos de 
las infecciones de vías urinarias con 3 mil 
350 casos, y las infecciones intestinales por 
otros organismos y las mal definidas con 2 
mil 863 casos.  
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Tabla 5.  
Procedimientos para la atención a la salud en refugios temporales 

 
Líneas de acción Componentes del programa  

de acción Ámbitos de acción para el Manual 

Coordinación 1. Coordinación  Coordinación y organización de la atención 

Atención médica 
 
 
 2. Atención médica 

 Consulta general 
 Referencia y contrarreferencia 
 Atención específica: 
 Salud reproductiva 
 Salud bucal 
 Tuberculosis 
 Diabetes e hipertensión 
 Casos sospechosos de interés epidemiológico 

(dengue, paludismo, leptospirosis, cólera). 

Atención psicológica   3. Atención psicológica  Consulta y apoyo psicológico 

Vigilancia epidemiológica 
  4. Vigilancia epidemiológica 
 
  5. Laboratorio 

 Vigilancia epidemiológica 
 Detección de casos de interés epidemiológico 
 Laboratorio de diagnóstico 

Prevención y control de  
enfermedades 

 
  6. Vacunación 
 
  7. Control de vectores 

 Vacunación 
 Control de vectores 
 Atención y seguimiento de casos de interés 

epidemiológico 
 Atención y control de brotes 

Protección contra riesgos  
sanitarios 

  8. Control de riesgos sanitarios  
(alimentos y agua). 

 
  9. Saneamiento básico 

 Vigilancia sanitaria de agua y alimentos 
 Saneamiento básico 

Promoción de la salud   10. Promoción de la salud  Promoción de la salud 

Comunicación social e información   11. Comunicación social  Comunicación social y de riesgos 

Fuente: Gobierno de México. Secretaría de Salud. 
 
 
 

Seguridad pública 

La problemática básica en esta materia en 
la Frontera Sur es la falta de profesionaliza-
ción de los servicios de inteligencia y los 
cuerpos policíacos; y el aumento del crimen 
organizado y del común en los últimos años. 

En lo que corresponde a incidencias delic-
tivas se encuentra el tráfico de drogas, con-
trabando, flujo de migrantes, trata de blan-
cas, entre otras, que ponen de manifiesto las 
limitaciones relativas a la seguridad pública y 
la protección de los derechos humanos.  

En los reportes estadísticos sobre las in-
cidencias delictivas en los municipios de Ba-
lancán y Tenosique se identificó un aumento 
durante el año 2018 en comparación con los 
dos años anteriores, registrándose 12 inci-
dencias en el municipio de Balancán en refe-
rencia a los delitos con la libertad personal, 
mientras que en Tenosique el registro fue  
de 17. 

Para los delitos contra la libertad y la se-
guridad sexual aumentó con 291 incidencias 
en el municipio de Balancán, mientras que 
Tenosique se reportaron 61 incidencias. 
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En cuanto a los delitos contra el patrimo-
nio se registraron en Tenosique 549  
incidencias. 

En resultado a lo anterior, el porcentaje de 
delitos por cada 100 mil habitantes incre-
mentó del 1.95% registrados en el 2016 a un 
2.19% en el año 2018 en el municipio de 
Tenosique, mientras que en Balancán las 
incidencias reportadas en el año 2016 fueron 
de un 1.37% a un 1.54% en el año 2018. 

Otro fenómeno que actualmente genera 
una mayor intervención de las fuerzas de 
seguridad en esta región de nuestro estado, 
es la migración indocumentada.  

Para frenar o reducir estos índices, es ne-
cesario contar con unidades móviles aptas 
para los terrenos montañosos y de difícil ac-
ceso, y equipos de radiocomunicación de 
largo alcance, ya que hay zonas lejanas de 
estos municipios en donde la señal de co-
municación es muy limitada y hay bases que 
no cuentan con los equipos necesarios 
básicos. 

Así mismo, se pretende contar una base 
policial digna, que ofrezca todos los servicios 
y contar con el personal necesario. 

Servicios educativos 

El Sistema Educativo Estatal en los muni-
cipios de Balancán y Tenosique registra en 
el ciclo escolar 2018-2019 una matrícula en 
servicio educativos escolarizados en todos 
los niveles y modalidades, de 37 mil 948 
alumnos, atendidos por 1 mil 993 docentes 
en 542 escuelas; adicionalmente en otros 
servicios educativos, se captan 2 mil 943 
alumnos, en 16 planteles con 95 docentes. 

En el comparativo de esta década, para el 
municipio de Balancán, se aprecia una ligera 
disminución en la matrícula escolar inferior al 

1%, que, en la revisión por nivel educativo, 
demuestra un mayor impacto en educación 
básica con un decremento del 6.38% de los 
alumnos; en tanto que los servicios de edu-
cación media y superior presentan incremen-
tos del 18.52% y 33.53% de alumnos, res-
pectivamente. 

De igual forma para el municipio de Teno-
sique, en el mismo periodo la disminución de 
su matrícula escolar es más significativa 
pues alcanza el 4.89%, siendo los niveles de 
educación básica los que presentan un de-
cremento del 8.67%, que en general se ven 
compensados por una captación mayor de 
alumnos en educación media y superior con 
el 15.87% y 127.85% respectivamente. 

Es significativo señalar que excepto para 
el nivel de educación media superior, el 
comportamiento del indicador de cobertura 
en ambos municipios no guarda correspon-
dencia con los resultados estatales, que re-
gistra incrementos del 5.74% en el total de la 
matrícula escolar, del 2.07%, 18.78% y 
17.75% respectivamente para cada uno de 
estos tres tipos educativos. 

El comparativo de los principales indicado-
res educativos por nivel para la década que 
se analiza, registra variaciones significativas 
para ambos municipios, aunque no siempre 
reflejan cambios en la posición relativa que 
ocupan en la escala estatal; por la repercu-
sión que tienen en el rezago educativo a nivel 
municipal, se destaca el abandono escolar en 
educación secundaria y educación media su-
perior, con un 4.9% y 11.5%, con las posicio-
nes 10 y 9 para Balancán; en tanto que a Te-
nosique corresponden el 3.3% y 13.7%, y 
posiciones 5 y 15, respectivamente. 

Lo que significa que prácticamente 5, 11, 
3 y 14 de cada 100 alumnos matriculados en 
los niveles de educación secundaria y media 
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superior, abandonan sus estudios y pasan a 
engrosar las filas del rezago educativo, por 
no continuar o concluir los ciclos de la edu-
cación obligatoria. 

Por lo que a educación superior se refiere, 
los resultados en general son satisfactorios 
en cobertura y absorción; sin embargo, en 
Balancán la absorción de los egresados de 
nivel medio superior disminuyó en 8%, aun 
cuando se conserva por arriba de la media 
estatal en 10.9%, ocupando la posición 3. 

Por lo que respecta al municipio de Teno-
sique, se visualiza un incremento de 8.9%, 
que significa 2.1% más que la media estatal 
y pasa de la posición 6 a la 5 en la escala 
estatal, para el mismo periodo de análisis. 

Tales resultados son consecuencia direc-
ta de las condiciones económicas de la re-
gión, la escasa disponibilidad de fuentes de 
empleo, además de que la oferta académica 
no siempre cumple las expectativas de for-
mación profesional de los egresados del ni-
vel medio superior, al igual que las condicio-
nes socioeconómicas de las familias que los 
inducen a incorporarse al mercado laboral a 
edad temprana, e inclusive a emigrar.  

Aunado a lo anterior, en materia de la in-
fraestructura física educativa, es importante 
señalar la necesidad de ampliar y mejor la 
infraestructura en la Universidad Politécnica 
Mesoamericana, el Instituto Tecnológico Su-
perior de los Ríos y la Escuela Normal Urba-
na de Balancán. 

Existe cierta dificultad para atender con 
servicio educativos ex profeso, a poblacio-
nes migrantes, en virtud de que la misma 
situación geográfica de ambos municipios 
genera de manera alternativa incrementos y 
decrementos en la matrícula escolar, por lo 
que no facilita la tarea de brindarles servicios 

educativos a la población local, sino también 
a la población migrante que representan una 
demanda adicional. Al respecto, en ambos 
municipios presta servicios el Instituto de 
Formación para el Trabajo del Estado de 
Tabasco (IFORTAB). 

Bienestar y sustentabilidad 

En este contexto regional también es fun-
damental identificar las características y al-
cances de los rezagos de bienestar en los 
dos municipios de la Frontera Sur.  

Destaca que, al interior del desarrollo de-
mográfico estatal, Balancán y Tenosique 
observan bajas tasas de crecimiento pobla-
cional de 1.4% y 0.4% anual, respectivamen-
te, inferiores al promedio estatal que es  
de 1.5%.  

Ello ubica particularmente a Tenosique 
como el municipio con menor crecimiento 
demográfico en Tabasco, dinámica que lo 
confirma como un espacio poco atractivo 
para la ubicación de nuevos asentamientos 
humanos y negocios. 

Sin embargo, una tendencia demográfica 
que está cambiando la situación socioeco-
nómica de esta zona, se relaciona con el 
extraordinario flujo migratorio que se ha re-
gistrado en los dos últimos años en la Fron-
tera Sur de México. 

En este sentido, de ser un espacio tradi-
cionalmente de tránsito de migrantes indo-
cumentados provenientes de países cen-
troamericanos, el territorio de estos dos mu-
nicipios registra una mayor permanencia e 
inclusive de residencia de los migrantes en 
la entidad. A ello se suma el ingreso de per-
sonas que provienen de naciones de Améri-
ca Latina, el Caribe e inclusive de África, 
entre otras. 
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Chiapas y Tabasco suman 27 municipios, 
25 y 2 respectivamente, localizados en la 
Frontera Sur y un rasgo distintivo de la ma-
yoría de ellos es la condición de pobreza. 

Para el caso de Tabasco, en los munici-
pios de Balancán y Tenosique, el 58.1% y 
55.4% de su población, respectivamente, se 
encuentra en situación de pobreza, de 
acuerdo con información del CONEVAL para 
el 2015.   

Asimismo, derivado de este extraordinario 
flujo migratorio, un sector que enfrenta una 
compleja situación es la salud, en los rubros 
de cobertura, infraestructura, equipamiento, 
personal médico y abasto de medicinas, lo 
que deriva en el aumento y recurrencia de 
enfermedades, que en su mayoría podrían 
ser evitadas con medidas preventivas dirigi-
das tanto a la población local como migrante. 

Esta zona fronteriza observa elevados ni-
veles de desempleo, y las personas ocupa-
das obtienen bajos ingresos, en su mayoría 
sin prestaciones sociales. A las amplias fran-
jas de pobreza se vincula, en proporción im-
portante, el uso de leña o carbón como com-
bustible para cocinar, lo que revela la preca-
riedad en sus condiciones de vida y condi-
ciones de riesgo de enfermedades o  
accidentes.  

El tema más sensible en materia migrato-
ria es el de respeto a los derechos humanos, 
asociado a la porosidad de la Frontera Sur, 
pero también al mayor tiempo de permanen-
cia de los migrantes en el territorio estatal, y 
el creciente interés en encontrar un empleo 
en el Sur-Sureste, ante las mayores restric-
ciones para su ingreso a los Estados Unidos. 

A esa problemática se añade el tráfico ile-
gal de mercancías, drogas, vehículos o au-
topartes, así como la trata de personas. 

Toda esta situación impacta negativamen-
te en la convivencia social y en las oportuni-
dades de bienestar de quienes habitan en 
las zonas de tránsito de los migrantes. 

En esta perspectiva, importa también ana-
lizar las condiciones de la problemática am-
biental de esta región, ya que la sustentabili-
dad de su desarrollo regional depende de la 
conservación de la enorme riqueza de sus 
recursos naturales. 

Según estimaciones realizadas por el Co-
legio de la Frontera Sur (ECOSUR), los eco-
sistemas que se nutren del Río Usumacinta, 
en el sur de México y norte de Guatemala, 
generan servicios ambientales o eco sisté-
micos con un valor superior a 23 mil 700 mi-
llones de dólares anuales.  

Éstos consisten en la regulación de los ci-
clos biogeoquímicos, el mantenimiento de 
los flujos hidrológicos y la recarga de los 
acuíferos, la conservación de la productivi-
dad biológica y la biodiversidad de sus eco-
sistemas, a los que se suman importantes 
funciones ecológicas, como la regulación 
climática, la capacidad de recuperación fren-
te a las perturbaciones ocasionadas por fe-
nómenos meteorológicos extremos, el con-
trol de flujos, la oferta de aguas dulces, el 
control de la erosión, la retención de sedi-
mentos y la formación de suelos, el reciclaje 
de nutrientes, el tratamiento y control bioló-
gico de desechos, la creación de áreas de 
refugio para la fauna silvestre, el estableci-
miento de zonas de producción de alimen-
tos, la conservación de bancos genéticos y 
la generación de espacios habitables para 
sus poblaciones humanas, razón por la cual 
constituyen procesos críticos para el mante-
nimiento del sistema terrestre y para la sos-
tenibilidad presente y futura de la población 
de esta región. 
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Los servicios de la biodiversidad y los 
ecosistemas nos ayudan a adaptarnos al 
cambio climático y a mitigarlo. Por lo tanto, 
son una parte esencial de nuestros esfuer-
zos para combatir el cambio climático.  

No obstante lo antes expuesto, una pro-
blemática que presenta esta zona transfron-
teriza es la deforestación, que ha recibido 
una atención importante durante los últimos 
años, sobre todo por las consecuencias ne-
gativas que tiene sobre el clima, el ciclo hi-
drológico y la conservación de los suelos; la 
modificación del uso de suelo presentó una 
tasa de cambio de -0.5% en el periodo 1990-
2000, que corresponde a una superficie de -
348,000 ha/año, mientras que para el perio-
do 2000-2005 se obtuvo una tasa de -0.4%, 
que representan -260,000 ha/año; y el tráfico 
de madera, inclusive de animales en peligro 
de extinción.12 

Frente a este escenario ambiental y la im-
portancia de los servicios eco sistémicos que 
brinda a la sociedad mexicana, debe reco-
nocerse a la Cuenca del Usumacinta como 
un factor que asegura la estabilidad social de 
la región, por lo que su conservación y pro-
tección es una prioridad y en consecuencia 
motivo de seguridad nacional.  

En tal razón, debe frenarse la deforesta-
ción de la selva e implementar la gestión 
sostenible de la tierra, el agua y los recursos 
naturales, para lo cual deben establecerse 
esfuerzos coordinados entre las instancias 
de gobierno federal, estatal y municipal, para  
diseñar e implementar instituciones y políti-
cas que ofrezcan incentivos para la adopción 
de prácticas sostenibles en las actividades 
agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola; para 
imponer regulaciones y costos para aquellas 
acciones que agoten o degraden los recur-
                                                           
12 http://www.fao.org/sustainable-development-goals/overview/fao-
and-post-2015/sustainable-agriculture/es/ 

sos naturales; y para facilitar el acceso a los 
conocimientos y recursos necesarios. 

Crecimiento y competitividad 

La frontera de Tabasco con Centroaméri-
ca, forma parte de la sub región económica 
de los Ríos, nombrada así por la gran canti-
dad de ríos que la cruzan, entre ellos, el río 
Usumacinta que es el más caudaloso del 
país y el río San Pedro Mártir; se conforma 
por los municipios de Emiliano Zapata, Ba-
lancán y Tenosique, siendo el centro urbano 
más importante la ciudad de Tenosique; para 
2015, se contabilizaban en la zona una po-
blación de 150 mil 432 habitantes, el 6.31% 
de la población total de la entidad. 

La subregión económica de los Ríos, para 
el año 2010 presentaba un Producto Interno 
Bruto per cápita promedio de 54 mil 495 pe-
sos anuales, ocupando la penúltima posición 
de las cinco subregiones del estado; siendo 
que para Balancán el indicador es de 38 mil 
355 pesos y para Tenosique de 53 mil 17 
pesos (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía INEGI, 2010). 

En los municipios de la frontera sur para 
2014 existían 2 mil 863 Unidades Económi-
cas (UE), ubicándose el mayor número en el 
municipio de Tenosique con 1 mil 786 unida-
des; en total el personal ocupado por las UE 
para ese mismo año fue de 8 mil 8 personas, 
siendo las principales actividades el comer-
cio al por menor, servicios de alojamiento 
temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas, e industria manufacturera [INEGI, 
2014].  

La condición de pobreza y desigualdad 
presentes en la región fronteriza son mues-
tra de la evolución desigual de los territorios 
que conforman las regiones tradicionales del 
Estado, que ha dado cauce a diferencias 
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intrarregionales (sociales, económicas-
productivas, y geográficas), que dificultan los 
esfuerzos de la política pública para encau-
zar un desarrollo homogéneo. 

Para el año 2015, el Índice de Rezago 
Social de Balancán fue de -0.46235 y el de 
Tenosique de -0.61315, inferior al presenta-
do a nivel estatal de -0.15448; mientras que 
el Índice de Marginación para el mismo año, 
fue de -0.045 para Balancán y -0.325 para 
Tenosique; por debajo del indicador estatal 
de 0.3; entre las principales carencias desta-
can, que el 11% de la población no disponen 
del servicio de agua entubada y el 10% no 
cuenta con derechohabiencia a servicios de 
salud (Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, CONEVAL, 
2015). 

Respecto a las necesidades educativas, 
para 2015, en promedio el 4.9% de la pobla-
ción de los municipios fronterizos no sabían 
leer y escribir, mientras que el 46% de la 
población de 15 años y más de Balancán y 
el 41% de Tenosique, tenían la educación 
básica incompleta (INEGI, 2015).  

Los municipios fronterizos de Tabasco 
agrupan a 39 de las 112 comunidades cata-
logadas como de alta marginación por el 
Consejo Nacional de Población en el año 
2010, de las cuales, 28 se encuentran en 
Balancán y 11 en Tenosique. Estas micro 
regiones se caracterizan porque sus estruc-
turas socioeconómicas no han desarrollado 
la capacidad endógena para satisfacer de 
manera eficiente las necesidades de su   
población. 

Las principales actividades económicas 
en las comunidades de alta marginación de 
la región son la agricultura y la crianza de 
aves de traspatio, en la que destacan el cul-
tivo de maíz y frijol; mientras que sus princi-

pales carencias son el acceso al servicio de 
agua potable, energía eléctrica, vivienda 
digna, alfabetización y educación primaria.  

A las características micro regionales an-
teriores, hay que añadir que en su mayoría 
las comunidades marginadas se ubican lejos 
de los centros urbanos, y al contar con defi-
cientes vías de comunicaciones se le inhiben 
o dificulta el acceso a los diversos servicios 
educativos y de salud. 

Para intentar abatir la situación de aisla-
miento y rezago de servicios públicos, en 
1985 se implementó en la zona la estrategia 
de Centros Integradores; una política de in-
tegración territorial que pretendía descentra-
lizar los servicios administrativos que presta-
ba el gobierno estatal, implementando dos 
estrategias: 1) Introducir cambios en la es-
tructura territorial y poblacional para alcanzar 
la integración, y 2) Rescatar las potenciali-
dades de las diferentes regiones del estado 
(Hernández, Pérez y Pérez, Los centros in-
tegradores: una experiencia de ordenamien-
to territorial en el Estado de Tabasco, 2016). 

En la región fronteriza del Estado y cerca 
de las localidades consideradas como de 
alta marginación, se localizan los centros 
integradores de Felipe Castellanos Díaz, La 
Hulería, El Triunfo, Multe, Mactum, El Pípila, 
y la ciudad de Balancán, en el municipio de 
Balancán; y, La Palma, Nuevo México, Ran-
cho Grande y la ciudad de Tenosique. 

Respecto a la Migración, es importante 
considerar que la frontera con Centroaméri-
ca se enfrenta a una región con desfavorable 
situación, en lo que respecta al crecimiento 
económico regional; en 2015 el PIB de Méxi-
co sextuplicó el PIB de toda Centroamérica; 
mientras que respecto al PIB per cápita de 
ese mismo año, el indicador de México du-
plicó al de Belice y El Salvador, triplicó al de 
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Guatemala, cuadruplicó al de Honduras, y 
quintuplicó al de Nicaragua (CEPAL, 2018). 

Respecto a los indicadores de desempleo, 
para el año 2018, el observado en México de 
3.3%, fue inferior al presentando por los paí-
ses de la región; Belice con el 10%, El Sal-
vador 7%, Hondura 6%, Nicaragua 7%, Cos-
ta Rica 8% y Panamá 6%. 

Esta condición de disparidades en el 
desarrollo, aunada a problemas sociales y 
de seguridad, provoca que la mayoría de los 
territorios de Centroamérica, se conviertan 
en expulsores de población migrante, la cual, 
en su búsqueda de mejores condiciones de 
vida, intentan cruzar el territorio mexicano 
para llegar a los Estados Unidos o en su de-
fecto emplearse en México. 

Al respecto, la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), estima que son 
cerca de 150 mil personas quienes cruzan la 
frontera sur de manera ilegal (OIM, Informe 
de las migraciones en el mundo 2018). 

El ingreso de migrantes por la frontera 
sur, plantea a las autoridades mexicanas la 
necesidad de cumplir con los compromisos 
internacionales de respeto a los derechos 
humanos; según un informe especial sobre 
los desafíos de la migración y los albergues 
(2018), los principales delitos cometidos con-
tra los migrantes que cruzan México son ro-
bos, secuestros, asesinato, discriminación, 
violencia física y psicológica, violencia se-
xual, extorsión y trata de personas. 

Más allá de su enfoque geopolítico, las 
fronteras representan movilidad y una opor-
tunidad para enlazarlas a la regionalización y 
al desarrollo regional, tiene como base el 
reconocimiento de los procesos sociales, 
económicos y culturales que se dan en sus 
territorios, lo cual propicia su homogeneidad. 

En la búsqueda de este desarrollo regio-
nal fronterizo, que hoy en día se aplica en 
países como Brasil, Uruguay y Argentina, y 
comúnmente en ciertas zonas de Europa por 
citar algunos ejemplos, se requiere la suma 
de voluntades a través de la cooperación y la 
integración transfronteriza para atender as-
pectos críticos del territorio, además de que 
se vuelve prioritario promover el aprovecha-
miento de las vocaciones y potencialidades 
de estas zonas fronterizas como una región 
social y económicamente integradas. 

La configuración regional de la frontera 
sur, su desarrollo geopolítico y estratégico, 
aunado a la naturaleza jurídica de los asun-
tos, hacen necesario conjugar esfuerzos 
transversales desde los tres ámbitos de go-
bierno, para atender las problemáticas pre-
sentes en la zona, como son la desigualdad, 
el desarrollo social y la inseguridad. 

Coyuntura actual 

En tal virtud, dada la lógica multifactorial 
del fenómeno y las tendencias históricas de 
la movilidad humana entre los EUA, México 
y Centroamérica, se entiende que el flujo de 
población migrante en el subcontinente man-
tendrá su dinámica y ajustará sus formas de 
ingreso, tránsito y residencia, adaptando sus 
prácticas a las nuevas condiciones de la po-
lítica de control migratorio acordadas en ma-
yo pasado por Estados Unidos y México.  

Al respecto, en el análisis de la problemá-
tica incide también la actual regulación más 
estricta del gobierno de los EUA sobre el 
ingreso de migrantes por la vía del asilo y el 
tratamiento legal en México sobre los mi-
grantes solicitantes de refugio. 

De acuerdo a reportes internacionales, en 
2018 el país con más peticiones de asilo fue 
EUA con 254 mil 300 trámites registrados, 
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en tanto que México alcanzó una cifra de 29 
mil 600 trámites. Sobre el total registrado en 
ese año, en los Estados Unidos el 54% de 
las peticiones fueron hechas por migrantes 
originarios de nuestro país y por los prove-
nientes de las naciones de Centroamérica.13 

Al analizar la nacionalidad de origen de 
las peticiones hechas ante el gobierno de 
EUA, se observa que los migrantes de El 
Salvador fueron el grupo más numeroso, ya 
que presentaron 33 mil 400 trámites; le si-
guió Guatemala con 31 mil 100; Venezuela 
con 27 mil 500 y Honduras con 24 mil 400. 

Si se suman los migrantes solicitantes de 
asilo originarios de los países del Triángulo 
del Norte de Centroamérica (Guatemala, El 
Salvador y Honduras), registrados hasta 
2018, se tiene una cifra de 88 mil 900, un 
flujo migratorio que potencial y progresiva-
mente podría impactar sobre el territorio na-
cional, tanto en la frontera norte como en el 
sur, en caso de que el gobierno de EUA en-
dureciera su política legal y negara sistemá-
ticamente las peticiones, de las cuales un 
porcentaje considerable aún se dirimen en 
juzgados y tribunales norteamericanos.14 

Aunado a este riesgo, el resultado de las 
recientes medidas de control migratorio im-
plementadas por el gobierno de México entre 
junio y julio de 2019, han provocado una re-
ducción del tránsito de migrantes hacia la fron-
tera norte con los EUA, cuya consecuencia se 
expresaría en un mayor tiempo de permanen-
cia de los migrantes en nuestro país. 

Al respecto, como efecto de la primera 
evaluación conjunta hecha con el Secretario 
de Estado norteamericano, Mike Pompeo, el 
canciller Marcelo Ebrard informó que durante 
                                                           
13 ACNUR. Tendencias globales. Desplazamiento forzado en 2018. 
14 BBC News Crisis migratoria: a quiénes afectan las restricciones 
en la política de asilo de Trump y qué significan para México. 15 de 
julio de 2019. 

junio se tenía el registro de que diariamente 
3 mil 380 personas entraban de México ha-
cia los EUA, mientras que al 13 de julio llegó 
a Estados Unidos un total diario de 2 mil 652 
migrantes, equivalente a una reducción en 
36.2% en el transcurso de los primeros 45 
días del acuerdo bilateral establecido.15 

Estos resultados se reflejaron en las esta-
dísticas del Servicio de Aduanas y Protec-
ción Fronteriza de los EUA, que registró una 
disminución en el número de migrantes de-
tenidos y de los considerados como inadmi-
sibles, pues en mayo habían llegado al re-
cord histórico de 144 mil 278, mientras que 
en junio bajó a 104 mil 344 migrantes.16 

En este contexto, la tendencia de reduc-
ción del flujo migratorio indocumentado en la 
frontera norte, se podría acompañar de un 
proceso paralelo en el que los migrantes re-
chazados optarían por permanecer un tiem-
po mayor en el territorio de nuestro país y 
acrecentar las necesidades de su atención, 
en tanto resuelven si darán continuidad a 
sus peticiones de ingreso legal a los EUA o 
retornarían a sus países de origen. 

Tan sólo para darse una idea del impacto 
de este posible flujo de migración temporal, 
debe considerarse que en 2018 México re-
gistró un total de 138 mil 612 extranjeros 
presentados en calidad de no documenta-
dos, del cual el 79% fue objeto de devolución 
a sus naciones por la vía del retorno asistido, 
de los cuales destaca que 25 mil 965 de 
ellos eran migrantes menores de 18 años.17 

En el caso de Tabasco, el año pasado la 
autoridad migratoria registró un total de 13 
                                                           
15 La Jornada. En 45 días se ha reducido 36.2 % flujo de migrantes 
centroamericanos. 22 de julio de 2019. 
16 U.S. Customs and Border Protection. Cifras a julio de 2019. 
Disponible en https://www.cbp.gov/newsroom/stats/sw-border-
migration. 
17 Instituto Nacional de Migración. Disponible en 
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es_mx/SEGOB/Estadistica 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 973 

PROGRAMA ESPECIAL TRANSVERSAL 
LA FRONTERA SUR Y LA MIGRACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 2019-2024 

 
_________________________________________________________________________________________ 

mil 482 extranjeros presentados no docu-
mentados, el 86% de los cuales fueron de-
vueltos a sus países a través del retorno 
asistido, de los cuales 3 mil 65 de ellos eran 
menores de 18 años, equivalentes al 11.8% 
del total nacional de este segmento de edad. 

En este rubro, con anterioridad, durante 
2015 Tabasco alcanzó un máximo histórico 
de 19 mil 510 extranjeros presentados no 
documentados y un mínimo de 7 mil 659 en 
2017, por lo ante el fortalecimiento de las 
medidas de control acordadas, se puede 
prever un incremento de indocumentados 
detenidos y un tiempo mayor de residencia 
temporal de los migrantes rechazados en la 
frontera sur.  

Al respecto, estudios en la materia estima-
ron que, durante 2017, sobre el total de los 
migrantes indocumentados que ingresaron al 
territorio nacional desde la frontera sur, el 
13.2% de ellos decidió permanecer en distin-
tas localidades del estado de Tabasco.18 

Entre enero y la primera mitad de julio de 
este año, la autoridad migratoria nacional 
informó que en Tabasco se habían identifi-
cado y presentado un total de 7 mil 553 ex-
tranjeros no documentados; que existían 1 
mil 449 migrantes alojados en diversos esta-
ciones y albergues localizados en Villaher-
mosa y en Tenosique; y que se había de-
vuelto a sus naciones un total de 5 mil 700 
indocumentados.19 

Ante estas tendencias de ajuste de las ru-
tas y prácticas del flujo migratorio irregular 
como efecto de las nuevas políticas federa-
les de control en la materia, pueden conside-
rarse estas conclusiones:  
                                                           
18 Colegio de la Frontera Norte. Encuesta sobre Migración en la 
Frontera Sur de México (EMIF Sur). Disponible en 
https://www.colef.mx/emif/. 
19 Instituto Nacional de Migración. Delegación Tabasco. Reporte de 
operación de orden migratorio al 19 de julio de 2019.  

En tanto se observa una reducción del flu-
jo migratorio en la frontera norte de México, 
en forma simultánea aumenta el número de 
detenciones, devolución por retorno asistido 
y la estancia de indocumentados en la fron-
tera sur.  

En este sentido, la frontera sur de nuestro 
territorio se convierte en una zona de regula-
ción y contención del flujo migratorio indo-
cumentado proveniente de Centroamérica, 
cuya consecuencia lógica será un incremen-
to de la presión social y económica que im-
pactará en la economía, la infraestructura y 
los servicios públicos en los municipios fron-
terizos de Tabasco y de Chiapas.  

Esta nueva tendencia migratoria aumenta-
rá las prioridades del resguardo policial en la 
frontera sur, que deberá acompañarse de 
una observancia estricta del respeto a los 
derechos humanos de los migrantes, así 
como un incremento en la atención temporal 
de sus necesidades de alojamiento, asesoría 
legal, salud, educación y empleo. 

En este sentido, será fundamental enten-
der que la frontera de México con menos 
infraestructura y condiciones de desarrollo 
(frontera sur versus frontera norte), deberá 
afrontar retos crecientes de control migrato-
rio y estará obligada a desplegar una serie 
de políticas públicas innovadoras, para con-
tribuir a una solución integral de este fenó-
meno con base a la coordinación de todos 
los órdenes de gobierno y la solidaridad  
social.  
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7. Prospectiva 

Como se destaca en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, Tabasco será un es-
pacio de desarrollo social y económico en la 
zona sur-sureste del país, en virtud de la 
ejecución de programas y proyectos que ha-
brán generado oportunidades de bienestar y 
desarrollo en esta región. 

Tabasco habrá de abonar a estos propósi-
tos, a través de la intervención coordinada 
de las instituciones de los tres órdenes de 
gobierno involucrados en la materia, apli-
cando un enfoque transversal y regional que 
favorecerá el desarrollo de las regiones es-
tratégicas de México, como es el caso de la 
frontera sur. 

En nuestro estado, el cual comparte fron-
tera con el país centroamericano de Guate-
mala a través de los municipios de Tenosi-
que y Balancán, el fenómeno migratorio to-
ma especial relevancia, ya que el crecimien-
to natural de su población y la suma de la 
población migrante incide en la demanda de 
provisión de servicios públicos en esos dos 
municipios. 

Con base a los resultados de las políticas 
públicas, en los próximos años la vocación 
productiva agrícola y ganadera de esta re-
gión habrá permitido la creación de empre-
sas agroindustriales en diversas escalas y 
habrá impulsado la industria ligera. Las opor-
tunidades de desarrollo se basarán en forta-
lecer las actividades económicas propias de 
esta región, como el cultivo de chigua, achio-
te, sorgo, maíz, palma africana, sandia, pa-
paya y chile; acuicultura con cultivo de tila-
pia; así como ganadería y producción de 
leche. 

Con la implementación de proyectos apli-
cados en desarrollo regional, se tendrá una 
nueva visión sobre la regionalización de las 
zonas fronterizas, como un espacio de cre-
cimiento integrado. 

En consecuencia, a mediano y largo plazo 
las inversiones públicas y privadas estarán 
garantizadas para esta región fronteriza, 
misma que se habrá consolidado como una 
zona prospera y productiva dentro de los 
estados del sureste del país; se contará con 
una frontera sur que garantizará la seguridad 
y el transito ordenado de las personas; y en 
coadyuvancia con la política federal en la 
materia, se protegerá de forma irrestricta los 
derechos humanos de los connacionales y 
extranjeros que ingresarán de forma ordena-
da a nuestro país, a través de la operación 
de estaciones de control migratorio en la 
frontera con Guatemala y una presencia 
efectiva de las fuerzas de seguridad. 

En paralelo, los esfuerzos institucionales 
habrán considerado que las acciones de los 
tres órdenes de gobierno confluyan con el 
cumplimiento de los diez ODS que guardan 
una importante relación con la atención inte-
gral de la migración en el horizonte de la 
Agenda 2030: fin de la pobreza (1); salud y 
bienestar (3); educación de calidad (4); 
igualdad de género (5); trabajo decente y 
crecimiento económico (8); reducción de las 
desigualdades (10); ciudades y comunidades 
sostenibles (11); acción por el clima (13); 
paz, justicia e instituciones sólidas (16); y 
alianzas para lograr objetivos (17). 

En ese marco, también será un referente 
para la atención integral del fenómeno mi-
gratorio en la frontera sur de México, el ali-
neamiento de las políticas públicas federa-
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les, estatales y municipales con los compro-
misos del Pacto Mundial sobre Migración 
Segura, Ordenada y Regular, aprobado el 10 
de diciembre de 2018, en Marrakech, Ma-
rruecos, por más de 150 países, entre ellos 
México. 

En este panorama, en el mediano y largo 
plazo, los esfuerzos institucionales y colecti-

vos que se desarrollen en Tabasco, en apo-
yo a las políticas y estrategias del gobierno 
nacional, habrán contribuido a mejorar la 
gobernabilidad de la migración, con base en 
el desarrollo sostenible de la frontera sur y la 
colaboración internacional en la atención de 
este fenómeno, con pleno respeto a los de-
rechos humanos de las personas migrantes. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

4.14.8.1. Promover el fortalecimiento de 
las relaciones institucionales y la coope-
ración solidaria entre los organismos au-
tónomos, organizaciones civiles y el es-
tado, con la finalidad de proteger los de-
rechos humanos de forma integral, con 
transparencia, respeto y participación 
ciudadana.  

4.14.8.1.1. Colaborar con la Comisión Me-
xicana para Refugiados (COMAR) en la 
puesta en marcha de la política en mate-
ria de refugiados y protección comple-
mentaria, así como coadyuvar en las ac-
ciones de asistencia social para los soli-
citantes de refugio en la zona fronteriza 
del estado, así como fortalecer la colabo-
ración institucional con la Agencia de la 
ONU para los Refugiados (ACNUR) y la 
Organización Internacional para las Mi-
graciones (OIM) con el objetivo de garan-
tizar el pleno respeto a los derechos  
humanos. 

4.14.8.1.1.1. Consolidar la cooperación y or-
ganización al interior del Gobierno del Estado 
mediante las instituciones encargadas de par-
ticipar en las diversas acciones de asistencia 
social encaminadas a la protección integral 
de los derechos humanos de los extranjeros 
solicitantes de refugio en las oficinas de la 
Comisión Mexicana para Refugiados ubica-
das en el municipio de Tenosique. 

4.14.8.2. Coordinar, en el ámbito de su 
competencia, la concurrencia de las es-
trategias y políticas públicas que ejecu-
ten los órdenes de gobierno federal, esta-
tal y municipal en favor de la ampliación 
de infraestructura, promoción de inver-
siones y creación de empleos, y la im-

plementación de programas sociales en 
los municipios que forman la frontera sur. 

4.14.8.2.1. Apoyar, con pleno respeto al 
régimen federal, las gestiones que reali-
cen los tres órdenes de gobierno para 
obtener recursos presupuestarios que 
coadyuven a la implementación de políti-
cas públicas y programas sociales que 
impacten en la elevación de los niveles 
de bienestar, empleo y crecimiento eco-
nómico de los municipios de la frontera 
sur. 

4.14.8.2.1.1. Impulsar, en el marco del federa-
lismo y la cooperación internacional, las accio-
nes que realicen los tres órdenes de gobierno 
y las agencias mundiales de desarrollo para 
fortalecer el crecimiento y la competitividad de 
los municipios de la frontera sur, como una 
estrategia incluyente que ofrezca oportunida-
des de atención a la población migrante que 
proviene de las naciones centroamericanas 
que colindan con México. 

4.14.8.3. Dar seguimiento a las políticas, 
proyectos y programas impulsados por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a 
través de la Agencia Mexicana de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo 
(AMEXID), enfocados al desarrollo de 
Centroamérica con el propósito de rete-
ner a la población vulnerable, propicia a 
la migración, proveniente de los países 
de Guatemala, Honduras y El Salvador. 

4.14.8.3.1. Establecer relaciones de comu-
nicación con los consulados de Guatema-
la, Honduras y El Salvador, con la inten-
ción de fortalecer la cooperación interna-
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cional en la atención del fenómeno migra-
torio en la frontera sur del estado. 

4.14.8.3.1.1. Vincular a las dependencias 
estatales con los programas de cooperación 
internacional que promueve el Gobierno de 
México para atender de forma integral las 
necesidades de la población migratoria. 

4.14.8.4. Preservar y promover la salud de 
la población migrante ubicada en refu-
gios temporales establecidos en los mu-
nicipios de la frontera sur. 

4.14.8.4.1. Definir los requisitos sanitarios 
que deben cumplir los inmuebles para 
funcionar como refugios temporales. 

4.14.8.4.1.1. Verificar las condiciones sanita-
rias de los inmuebles designados como refu-
gios temporales. 

4.14.8.4.1.2. Presentar las necesidades de 
mantenimiento correctivo, para que el in-
mueble cumpla con los requerimientos mí-
nimos para la estancia, en relación a la eli-
minación y control de riesgos a la salud. 

4.14.8.4.1.3. Recomendar que los refugios 
temporales sean accesibles para todas las 
personas que lo requieran, o se realicen las 
adecuaciones temporales para facilitar el 
acceso. 

4.14.8.4.2. Establecer el esquema de or-
ganización de los servicios de salud en 
los refugios temporales. 

4.14.8.4.2.1. Identificar dentro del refugio 
temporal, las áreas específicas para el servi-
cio de consulta general, almacén y dormito-
rio o estancia del personal de salud. 

4.14.8.4.2.2. Asignar al equipo de atención mé-
dica para cada refugio activado, especificando 
la institución de salud responsable de ello. 

4.14.8.4.2.3. Otorgar el servicio de consulta 
general y registrar la información en los for-
matos establecidos. 

4.14.8.4.2.4. Definir las funciones del perso-
nal de la brigada de atención médica, inclu-
yendo los horarios, y en su caso, los días de 
trabajo. 

4.14.8.4.2.5. Establecer el sistema de refe-
rencia y contra referencia de enfermos. 

4.14.8.4.2.6. Realizar la búsqueda intenciona-
da de casos de enfermedades transmisibles. 

4.14.8.4.3. Definir los insumos para la 
atención en salud con que deben contar 
los refugios. 

4.14.8.4.3.1. Supervisar las condiciones sa-
nitarias de los alimentos servidos en los re-
fugios temporales y capacitar a los maneja-
dores de alimentos.  

4.14.8.4.3.2. Supervisar que la preparación 
de alimentos sea de manera adecuada. 

4.14.8.4.3.3. Supervisar la calidad microbio-
lógica de agua para uso y consumo humano. 

4.14.8.4.3.4. Vigilar la disposición adecuada 
de excretas y basura. 

4.14.8.5. Ampliar la cobertura y fortalecer 
la coordinación con las instancias res-
ponsables de los órdenes de gobierno e 
impulsar la participación ciudadana, para 
garantizar la convivencia social armónica, 
la seguridad pública y el patrimonio de la 
población en Tabasco, mediante progra-
mas de rehabilitación, construcción y 
mantenimiento de la infraestructura de la 
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Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana.  

4.14.8.5.1. Gestionar recursos federales 
para Incrementar las mejoras de los ser-
vicios de la policía estatal y municipal, 
mediante la construcción, rehabilitación y 
equipamiento de la infraestructura. 

4.14.8.5.1.1. Gestionar la construcción y 
operación de casetas de vigilancias a lo lar-
go de la frontera sur de Tabasco, para apo-
yar las acciones en la materia y prestar un 
servicio ágil, confiable y profesional, para 
salvaguardar la vida de la población y perso-
nas migrantes. 

4.14.8.5.1.2. Concluir la construcción y dotar 
de equipamiento al cuartel frontera sur, que 
será la base de operación de la policía estatal 
en el municipio de Balancán, ubicado en el 
ejido el Naranjito y tendrá a su cargo los mu-
nicipios de Balancán (Base), Emiliano Zapa-
ta, Tenosique, Jonuta y Centla, teniendo un 
mejor tiempo de reacción en aquellas comu-
nidades que han permanecido aisladas. 

4.14.8.6. Asegurar la atención a la de-
manda educativa en todos los niveles y 
modalidades, que propicie la presencia 
de condiciones para el desarrollo hu-
mano y económico de la región. 

4.14.8.6.1. Ofrecer servicios educativos 
en todos los niveles y modalidades con 
modelos de atención que favorezcan la 
ampliación de la cobertura con estánda-
res de calidad. 

4.14.8.6.1.1. Mantener la oferta de servicios 
de la educación obligatoria que permita me-
jorar los índices de cobertura y absorción. 

4.14.8.6.1.2. Favorecer la diversificación de 
la oferta de servicios de educación superior, 
con modalidades alternativas de atención. 

4.14.8.6.1.3. Impulsar la ampliación de los 
servicios de formación para el trabajo que 
fortalezca el desarrollo de capacidades para 
el autoempleo y la competitividad de la po-
blación de la región. 

4.14.8.6.1.4. Asegurar la atención educativa 
a población en situación o contexto de mi-
gración, fortaleciendo las capacidades del 
personal docente adscrito a los centros    
escolares. 

4.14.8.6.1.5. Atender las necesidades de 
construcción, mantenimiento y equipamiento 
de la infraestructura física educativa en to-
dos los niveles y modalidades que permita la 
disminución del rezago existente. 

4.14.8.6.2. Impulsar la coordinación intra 
e intersectorial que propicie la concerta-
ción de acciones conjuntas para el desa-
rrollo socioeconómico de la región. 

4.14.8.6.2.1. Promover la conformación de 
comunidades de aprendizaje que favorezca 
el desarrollo académico de educandos y 
educadores. 

4.14.8.6.2.2. Fortalecer a las organizaciones 
de padres de familia y de la sociedad en su 
conjunto, como estrategia de colaboración 
en las tareas de los centros educativos. 

4.14.8.6.2.3. Favorecer la participación de 
los tres órdenes de gobierno en la implemen-
tación de proyectos de fomento educativo. 

4.14.8.6.2.4. Fomentar la colaboración de 
organizaciones no gubernamentales y el 
sector productivo en las acciones que el Sis-
tema Educativo Estatal implemente para 
atender la demanda social del servicio. 
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4.14.8.7. Coordinar esfuerzos con las au-
toridades municipales, estatal y federal 
para promover el manejo sustentable de 
la Cuenca del Usumacinta con la finalidad 
de preservar su capital natural, al mismo 
tiempo que genere riqueza, competitivi-
dad y empleo. 

4.14.8.7.1. Fortalecer la coordinación en 
materia de ordenamiento urbano y ecoló-
gico territorial entre los tres órdenes de 
gobierno y los sectores social y privado, 
así como garantizar la normatividad am-
biental en el uso adecuado del suelo. 

4.14.8.7.1.1. Promover esquemas de con-
servación y producción que permitan mante-
ner y restaurar las funciones de los ecosis-
temas y reducir la fragmentación de hábitats 
e incrementar la conectividad ecológica. 

4.14.8.7.1.2. Determinar y difundir buenas 
prácticas productivas, de comercialización y 
prestación de servicios en la región. 

4.14.8.7.1.3. Implementar acciones de edu-
cación ambiental y comunicación a nivel mu-
nicipal que promuevan la sustentabilidad 
como una estrategia efectiva y de seguridad 
nacional contra el cambio climático.  

4.14.8.8. Coadyuvar con las autoridades 
municipales para establecer acciones 
que permitan aprovechar las capacidades 
endógenas de las localidades cataloga-
das como de alta marginación en la re-
gión fronteriza, con la finalidad de procu-
rar el desarrollo homogéneo del territo-
rio; incrementar el ingreso familiar y me-
jorar la calidad de vida de sus habitantes. 

4.14.8.8.1. Establecer instrumentos pro-
gramáticos destinados a la incentivación 
de las actividades agropecuarias, que 

transfieran a las comunidades tecnología y 
capacidades productivas para la economía 
de autoconsumo y comercialización. 

4.14.8.8.1.1. Implementar en colaboración 
con el Gobierno Municipal acciones para el 
establecimiento de espacios productivos que 
permitan a los pequeños productores agríco-
las, incrementar su productividad. 

4.14.8.8.1.2. Vincular al sector privado con 
productores tradicionales de la región, con la 
finalidad aprovechar el saber local para reac-
tivar o detonar actividades productivas. 

4.14.8.8.1.3. Promover ante las autoridades 
responsables el diseño e implementación de 
una estrategia de comercialización que per-
mita a los productores locales competir en 
mercados especializados. 

4.14.8.8.2. Promover el crecimiento de la 
producción orgánica de animales de 
traspatio y miel, estableciendo estrate-
gias de comercialización y dotando a las 
comunidades de alta marginación de ac-
tivos productivos. 

4.14.8.8.2.1. Incentivar la producción orgáni-
ca de aves traspatio, mediante la dotación 
de activos productivos y capacitación      
productiva. 

4.14.8.8.2.2. Procurar el aprovechamiento 
sustentable de la selva tabasqueña, median-
te el impulso de la actividad apícola en co-
munidades con alto potencial forestal. 

4.14.8.9. Coordinar la ejecución de accio-
nes con los diferentes ámbitos de go-
bierno para fortalecer el desarrollo social 
y económico de la región, mediante el 
establecimiento de vías de comunicacio-
nes eficientes.  
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4.14.8.9.1. Establecer en coordinación 
con el Gobierno Municipal acciones de 
comunicación, que faciliten la comerciali-
zación y el acceso a los servicios públi-
cos de salud y educación. 

4.14.8.9.1.1. Coadyuvar en la rehabilitación y 
realización de la infraestructura carretera 
que comunica a las zonas rurales con las 
urbanas, específicamente a aquellas comu-
nidades con alto niveles de marginación. 

4.14.8.9.1.2. Promover la realización de 
obras de infraestructura carretera que permi-
tan comunicar de manera eficiente los muni-
cipios fronterizos con el resto del Estado. 

4.14.8.9.1.3. Gestionar la realización de ac-
ciones  que  permitan  mejorar  la  comuni-
cación hacia el interior de los municipios 
fronterizos. 

4.14.8.10. Coordinar esfuerzos con las 
autoridades municipales y federales para 
el diagnóstico y reactivación de los cen-
tros integradores existentes en la región 
fronteriza, con la finalidad de acercar los 
servicios públicos a la población aislada 
geográficamente. 

4.14.8.10.1. Promover ante las autorida-
des municipales competentes, acciones 
tendientes a caracterizar los centros in-
tegradores cercanos a comunidades de 
alta marginación, con la finalidad de iden-
tificar potencialidades productivas y ca-
rencias en servicios públicos. 

4.14.8.10.1.1. Impulsar el establecimiento de 
un plan estratégico de reactivación y acondi-
cionamiento de los centros integradores, pa-
ra encauzar el desarrollo de la región. 

4.14.8.10.1.2. Promover el diseño de instru-
mentos estratégicos para el desarrollo de los 
centros integradores, y la transversalidad de 
acciones entre las dependencias que co-
rrespondan de la administración pública  
estatal.  

4.14.8.10.2. Gestionar los recursos nece-
sarios para realizar inversiones en infra-
estructura, que detonen la prestación efi-
ciente de los servicios prioritarios de sa-
lud, educación, asistencia social, comer-
cialización, y trámites gubernamentales. 

4.14.8.10.2.1. Promover ante las autoridades 
responsables la realización de proyectos de 
obras que mejoren la comunicación interna 
de los centros integradores. 

4.14.8.10.2.2. Colaborar con las autoridades 
municipales en la realización de acciones 
que permitan proporcionar o mejorar la pres-
tación de los servicios públicos en las zonas 
identificadas como de atracción poblacional. 

4.14.8.10.2.3. Impulsar inversiones privadas 
que detonen y aprovechen las potencialida-
des productivas de la región. 
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9. Programas y proyectos 

1. Programa de vigilancia y notifica-
ción de padecimientos sujetos a vigilan-
cia epidemiológica y sanitaria de la po-
blación migrante alojada en refugios 
temporales establecidos en los munici-
pios de la frontera sur de Tabasco. 

Objetivo: Fortalecer la vigilancia epide-
miológica y sanitaria de los posibles riesgos 
a la salud, por la introducción de enfermeda-
des emergentes y reemergentes mediante la 
estandarización de los procedimientos des-
critos en el Manual del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005), tomando en cuenta las 
bases legales que le corresponden a cada 
nivel técnico administrativo. 

Descripción: La Vigilancia Epidemiológi-
ca Sanitaria Internacional es un sistema que 
recolecta información sobre los eventos de 
interés médico epidemiológico de importan-
cia internacional, dirigido principalmente a la 
zona de la frontera sur de nuestro estado, en 
los municipios de Balancán, Jonuta y Teno-
sique, y los colindantes con el estado vecino 
de Chiapas, con el propósito de generar la 
capacidad de analizar la información y pro-
porcionar un panorama sólido que permita 
iniciar, profundizar o rectificar acciones de 
prevención y control, a partir de la informa-
ción generada en los servicios de salud en el 
ámbito local, jurisdiccional y estatal o sus 
equivalentes institucionales.  

Justificación: El Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica Sanitaria Estatal, tiene por 
objeto obtener conocimientos oportunos, uni-
formes, completos y confiables referentes al 
proceso salud-enfermedad en la población, a 
partir de la información generada en los ser-
vicios de salud en todo el estado, incluyendo 
las instituciones del sector, para ser utilizados 

en la planeación, capacitación, investigación 
y evaluación de los programas de prevención, 
control, eliminación y erradicación o en su 
caso de tratamiento y rehabilitación.  

Es fundamental la coordinación adecuada 
entre todo el personal de las diversas áreas 
involucradas, en el proceso de vigilancia 
epidemiológica, los cuales incluyen  coordi-
nación con medicina preventiva, promoción a 
la salud, protección contra riesgos sanitarios, 
control de vectores,  y atención médica, para 
llevar a cabo la detección, notificación, llena-
do de estudio epidemiológico de acuerdo a  
la definición operacional de caso, toma de 
muestra, clasificación y toma de decisiones; 
y en cuanto a las otras partes que la inte-
gran, son las acciones de promoción y pre-
vención de enfermedades, acciones de sa-
neamiento básico y orientación a la pobla-
ción, control larvario, y fumigación. Todo es-
to con el objetivo de minimizar el impacto de 
las enfermedades que puedan estarse ges-
tando en la población migrante, debido a los 
deficientes procesos de salud pública que se 
llevan en algunos países de Centro y Suda-
mérica y que pueden desencadenar, la apa-
rición de enfermedades emergentes y re-
emergentes en nuestro país, de ahí la impor-
tancia de un sistema sanitario internacional 
con enfoque epidemiológico sanitario univer-
sal de acuerdo al Reglamento Sanitario In-
ternacional (2005) y las Normas Oficiales 
Mexicanas, principalmente la NOM-017-
SSA2-2012.  

Alcance: Este programa beneficiará a la 
población en general, ya que ayudará a de-
tectar oportunamente potenciales riesgos de 
salud en nuestra población, al estudiar el 
comportamiento, y las enfermedades de la 
población migratoria que intenta pasar por 
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nuestro país, garantizándoles un mejor con-
trol sanitario y atención médica gratuita en 
nuestras unidades médicas, mientras se en-
cuentren en el territorio mexicano. 

2. Programa estratégico para la reac-
tivación de los centros integradores en la 
región fronteriza de Tabasco. 

Objetivo: Establecer acciones para con-
vertir los centros integradores en polos de 
desarrollo micro-regional que generen desa-
rrollo económico y social, dotando a las po-
blaciones cercanas de servicios públicos y 
condiciones para la comercialización de su 
producción. 

Descripción: El programa incluye en una 
primera etapa la realización de un diagnósti-
co integral de los centros integradores ubi-
cados en la región fronteriza de Tabasco, 
con la finalidad de detectar los elementos 
que impiden al espacio, convertirse en polo 
de desarrollo micro-regional. 

A partir del diagnóstico se formularán y 
realizarán un conjunto de acciones: dotación 
de servicios públicos, incentivos para la pro-
ducción, estrategia de comercialización local, 
desarrollo social y cultural, y sustentabilidad, 
con la finalidad de dotar al territorio de los 
elementos necesarios para convertirse en 
factores de atracción de población. 

El programa conlleva acciones del sector 
público estatal y municipal, específicamente 
de las áreas de desarrollo económico, turis-
mo, desarrollo social y procuración ambiental. 

Justificación: El desarrollo integral con-
lleva la satisfacción gradual de las diversas 
necesidades de la población, entre las que 
se incluye las alimentarias, el acceso a los 
servicios públicos de salud y educación, la 
generación de ingresos familiares suficientes 

mediante la capacidad productiva y las so-
ciales o recreativas. 

La región fronteriza de Tabasco, se carac-
teriza por ubicarse en un espacio poblacional 
con diversos problemas de desarrollo: forma 
parte de la segunda subregión económica 
con el menor Producto Interno Bruto Per Cá-
pita; según datos del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial (CONEVAL) el 11% de la población no 
disponen del servicio de agua entubada y el 
10% no cuenta con derechohabiencia a ser-
vicios de salud; ubicándose 39 comunidades 
catalogadas como de Alta Marginación por el 
Consejo Nacional de Población (CONAPO) 
en el año 2010. 

Aunado a lo anterior, la dispersión de la 
población dificulta las acciones tendientes a 
generar las condiciones para el desarrollo; 
generando la necesidad de impulsar centros 
integradores que faciliten la comercialización 
productiva y la dotación de servicios de sa-
lud, educación y recreación. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración 
intergubernamental de las administraciones 
municipales, con la finalidad de atender a la 
población de la región fronteriza identificada 
con carencias sociales, mediante acciones 
tendientes a generar las condiciones para el 
desarrollo integral. Se contemplan dos eta-
pas de implementación; el diagnóstico micro-
regional a nivel centro integrador y la formu-
lación e implementación de acciones para la 
consolidación de polos de desarrollo. 

3. Programa permanente para la 
rehabilitación y ampliación de caminos 
rurales en los municipios de la frontera 
sur. 
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Objetivo: Rehabilitar y ampliar los cami-
nos rurales en los municipios de la frontera 
sur, con la finalidad de comunicar a los cen-
tros de población con los espacios urbanos 
para facilitar el acceso a los servicios públi-
cos de educación, salud y abastecimiento. 

Descripción: El programa pretende mejo-
rar la conectividad terrestre entre las comu-
nidades rurales y los centros urbanos de los 
municipios  de  la  frontera  sur,  con  la  fina-
lidad  de  facilitar  el acceso de los habitan-
tes a los servicios de salud, educación y 
abastecimiento. 

En una primera etapa se contempla el 
diagnóstico de los caminos rurales existen-
tes y la identificación de zonas con necesi-
dad de comunicación terrestre; con la finali-
dad de cuantificar y categorizar las acciones 
de mejora de caminos existentes y la am-
pliación de caminos rurales. 

A partir del diagnóstico se realizan accio-
nes de mejora de los caminos rurales exis-
tentes o en su caso, la realización de cami-
nos nuevos o su ampliación; para estas ac-
ciones se solicitará la colaboración de los 
gobiernos municipales.  

Justificación: Los centros urbanos con-
centran las instalaciones para la prestación 
de los servicios públicos elementales para el 
desarrollo, así como los diversos centros de 
abastecimiento de productos básicos, que no 
se encuentran en las comunidades rurales, 
dado que por su baja demanda resulta poco 
factible establecerlo. 

Para garantizar que las personas que ha-
bitan las zonas rurales puedan acceder a los 
servicios básicos y al abastecimiento de ali-
mentos e insumos para la producción, se 
requiere de eficientes vías de comunicación 

que permitan el traslado de personas y el 
intercambio de mercancías. 

Por las características de las zonas en 
cuestión y el tipo de tránsito, se requieren 
realizar acciones de mejora de los caminos 
rurales con la finalidad de mitigar los efectos 
negativos de la dispersión poblacional. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
las administraciones municipales, con la fina-
lidad de comunicar a las zonas rurales hacia 
el interior y con los centros urbanos. El pro-
grama incluye dos etapas el diagnóstico (de-
tección de la necesidad de comunicación 
terrestre) y la implementación de acciones 
de infraestructura. 

4. Programas especiales de educa-
ción para migrantes temporales. 

Objetivo: Proporcionar a la población mi-
grante ubicada en los centros de detención, 
servicios de educación básica acordes a su 
edad, poniendo especial énfasis en niños y 
adolescentes, con la finalidad de garantizar 
su derecho humano a la educación.  

Descripción: El programa pretende dise-
ñar y poner en marcha planes de estudios 
especiales para la población migrante, que 
permitan proporcionar servicios de educa-
ción básica acorde a la edad y conocimiento 
del sujeto; conllevarán la asignación de do-
centes a los albergues o refugios, quienes 
serán los encargados de implementar los 
programas de estudios diseñados. 

Los planes de estudios se diseñarán e 
implementarán bajo un enfoque de corta du-
ración, dado que la permanencia de los mi-
grantes es temporal. 
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El desarrollo del programa contempla las 
etapas de: 

• Diseño de planes y programa de estudios 
especiales. 

• Identificación de albergues o refugios de 
migrantes. 

• Asignación de personal docente. 
• Impartición de clases e implementación 

de los planes de estudio. 

Justificación: El acceso a la educación es 
un derecho humano consagrado en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en diversos tratados internacionales; 
su impartición va más allá de la nacionalidad 
del sujeto y conlleva la necesidad de atender 
los requerimientos de educación durante la 
estancia temporal de los migrantes. 

México como un país de tránsito y destino 
de migrantes, se enfrenta al desafío de sal-
vaguardar los derechos humanos de quienes 
transitan por el territorio nacional, dentro de 
los cuales se ubica el derecho a la educa-
ción. Es por lo cual que se requiere del dise-
ño e implementación de planes de estudios 
específicos acordes con la necesidad educa-
tiva de la población migrante detenida en el 
Estado de manera temporal, con la finalidad 
de coadyuvar en el cumplimiento de los pre-
ceptos establecidos en las normativas na-
cionales e internacionales. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración federal, con la finalidad de 
que mediante la colaboración interguberna-
mental se salvaguarde el derecho a la edu-
cación de la comunidad migrante, localizada 
en albergues o refugios. El programa incluye 
diversas etapas, desde el diseño del pro-
grama hasta su implementación, en las cua-

les se requiere la participación de las depen-
dencias estatales de Educación y Gobierno. 

5. Programa para la construcción y 
equipamiento al cuartel frontera sur, para 
la operación de la policía estatal. 

Objetivo: Incrementar la presencia y ope-
ración de la policía estatal en la frontera sur 
de Tabasco, mediante la construcción y 
equipamiento del Cuartel Frontera Sur, con 
la finalidad de mejorar los niveles de seguri-
dad en la zona. 

Descripción: El programa pretende cons-
truir y equipar el cuartel frontera sur, con la 
finalidad de incrementar las acciones de vigi-
lancia en la zona fronteriza. Estará ubicado 
en el ejido El Naranjito, en Balancán y tendrá 
a su cargo los municipios de Balancán, Emi-
liano Zapata, Tenosique, Jonuta y Centla. El 
inicio de operaciones del cuartel supone me-
jorar las condiciones de seguridad de la po-
blación de los municipios fronterizos, dismi-
nuyendo los índices delictivos y coadyuvan-
do a las acciones tendientes a la migración 
legal y ordenada. 

La construcción y equipamiento del cuar-
tel se enlaza con la estrategia de seguridad 
implementada por el gobierno estatal, permi-
tiendo a los elementos de la policía estatal 
establecerse en la zona, con presencia  
permanente. 

Justificación: La frontera sur del Estado 
es un espacio geopolítico de importancia 
nacional e internacional, que se ha enfrenta-
do a incrementos constantes de los índices 
de inseguridad, que se agravan por el incre-
mento en los flujos migratorios irregulares. 
Para 2018, los reportes estadísticos sobre 
las incidencias delictivas, muestran que en 
los municipios de Balancán y Tenosique se 
incrementaron los delitos contra la libertad y 
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la seguridad sexual, y contra el patrimonio; 
mientras que el porcentaje de delitos por 
cada cien mil habitantes incrementaron en 
0.24% en la zona. 

Dado la problemática de incremento de 
los delitos del crimen organizado y los del 
fuero común, y ante la falta de profesionali-
zación de los servicios de inteligencia y los 
cuerpos policiacos, se hace necesario esta-
blecer en la zona fronteriza un cuartel para la 
presencia permanente de la policía estatal. 

La presencia permanente de la policía es-
tatal, permitirá abatir los delitos cometidos 
por residentes de la zona y por personas en 
tránsito, salvaguardando la seguridad de los 
habitantes y los migrantes. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración municipal para complemen-
tar las acciones de seguridad implementadas 
por la policía estatal, mientras que con la 
Federación se buscará trabajar en conjunto 
para reducir los índices delictivos y procurar 
una migración legal y ordenada. El programa 
tiene como principales beneficiados a los 
habitantes de la frontera sur de Tabasco, 
buscando procurarle condiciones de vida 
libre de violencia y garantizando el derecho a 
la seguridad ciudadana. 

6. Programa para la construcción par-
ticipativa de vivienda. 

Objetivo: Impulsar mediante un sistema 
de participación entre el gobierno y la ciuda-
danía, la construcción de viviendas en los 
municipios fronterizos de Tabasco, con la 
finalidad de mejorar las condiciones de vida 
de la población clasificada como de alta 
marginación.  

Descripción: El programa pretende dotar 
a la población que lo requiera de una vivienda 
digna para mejorar sus condiciones de vida. 
Para su implementación se solicitará la cola-
boración de los gobiernos municipales en la 
identificación de los potenciales beneficiarios. 

El enfoque del programa es participativo, 
por lo cual se acudirá a opciones de finan-
ciamiento para proporcionar los insumos ne-
cesarios para la construcción de la vivienda y 
el beneficiario colabore con la mano obra ne-
cesaria para su construcción. La aportación 
del beneficiario puede ser suplida en parte o 
en su totalidad por el gobierno municipal, 
mediante previa justificación y acuerdo. 

Las viviendas deberán ajustarse a están-
dares nacionales, por lo cual, el organismo 
ejecutor deberá de diseñar los aspectos 
elementales de las habitaciones, espacios, 
medidas y condiciones de construcción. 

 Justificación: Los municipios de la fron-
tera sur agrupan a 39 de las 112 comunida-
des catalogadas como de alta marginación 
en Tabasco, mismas que dentro de sus prin-
cipales carencias ubican la necesidad de 
vivienda, acceso a los servicios de la misma 
o condiciones adecuadas para el desarrollo 
de quienes la habitan. 

Dado este requerimiento para encauzar el 
desarrollo, y bajo las condiciones de corres-
ponsabilidad, se requiere establecer un me-
canismo que permita la dotación de vivien-
das adecuadas para la población. 

Es destacable que una vivienda con ac-
ceso a los servicios elementales, provee a 
quienes la habitan de las condiciones míni-
mas indispensables para encauzar su desa-
rrollo, permitiendo en consecuencia coadyu-
var en el cumplimiento del derecho humano 
a la vivienda digna y decorosa, que se con-
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sagra en el artículo 4º de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.  

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración federal, sector privado y 
municipal, para su financiamiento y opera-
ción. El programa estará sujeto a la disponi-
bilidad presupuestaria establecida en el Pre-
supuesto de Egresos del Estado de Tabas-
co. Y se delimitará a personas que habiten 
en localidades con alto grado de margina-
ción y que suscriban con el organismo ejecu-
tor un convenio en el que se comprometan a 
colaborar en la construcción del inmueble. 

7. Programa para la dotación de 
energía eléctrica en zonas alejadas y 
marginadas, mediante paneles solares y 
micro-hidroeléctricas.  

Objetivo: Proporcionar el servicio de 
energía eléctrica en zonas marginadas de la 
frontera sur que carecen del suministro pú-
blico, mediante la dotación de paneles sola-
res y micro hidroeléctricas que permitan 
aprovechar las condiciones naturales de los 
territorios. 

Descripción: El programa pretende dotar 
del servicio de energía eléctrica a las comu-
nidades dispersas y marginadas de la fronte-
ra sur, aprovechando las condiciones endó-
genas del territorio: el recurso hídrico y solar; 
con lo cual se dotará a los beneficiarios de 
un insumo indispensable para superar sus 
condiciones de marginación y pobreza. 

El programa parte de la identificación de 
las localidades que no cuentan con suminis-
tro público de energía eléctrica, para carac-
terizarlas e identificar la opción más viable 
para proveer el servicio (panel solar o micro 
hidroeléctrico). 

El instrumento programático incluye la co-
laboración intergubernamental (federal y mu-
nicipal) para financiar y operar el programa; 
considera acciones de corresponsabilidad de 
los beneficiarios, mediante el cuidado y man-
tenimiento de los equipos proporcionados. 

Esta acción tiene un componente social y 
ambiental; el primero dado que permite pro-
porcionar el suministro eléctrico y el segundo 
porque genera energías por medio de ele-
mentos alternativos renovables, que coadyu-
va en los objetivos de sustentabilidad 

Justificación: El acceso a la energía 
eléctrica es un elemento indispensable para 
acceder a otros satisfactores del desarrollo 
humano, más allá de un equipamiento de la 
vivienda, se convierte para quienes tienen 
acceso a ella en el insumo necesario para la 
conservación de alimentos, seguridad, fun-
cionalidad de electrodomésticos, etc.  

No obstante, el avance en la cobertura de 
los servicios de energía eléctrica, en Tabasco 
y específicamente en municipios con pobla-
ción dispersa, existen localidades que care-
cen del suministro de la misma. Esta condi-
ción que limita el desarrollo individual y colec-
tivo, se encuentra presente principalmente en 
comunidades marginadas, en promedio el 
72% de las viviendas de las 39 comunidades 
con alto grado de marginación de la frontera 
sur no cuentan con el servicio de energía 
eléctrica, lo que limita aún más sus posibili-
dades de desarrollo socioeconómico. 

Ante la necesidad de incrementar el su-
ministro de energía eléctrica en lugares con 
deficiente acceso de la red pública, se re-
quiere implementar alternativas que provean 
a las comunidades marginadas del servicio, 
haciendo uso de paneles solares y micro 
hidroeléctricas, que permitirán ser implemen-
tadas aprovechando las condiciones natura-
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les del espacio, y en completa armonía con 
el medio ambiente. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración 
intergubernamental de la administración fe-
deral y municipal, con la finalidad de atender 
a la población dispersa y marginada de la 
región fronteriza, mediante la dotación de 
paneles solares o el establecimiento de mi-
cro hidroeléctricas. Su implementación inclu-
ye las etapas de identificación de beneficia-
rios, caracterización de la zona para identifi-
car la acción más viable y el establecimiento 
del micro hidroeléctrico o panel solar. El pro-
grama estará sujeto a la disponibilidad pre-
supuestaria establecida en el Presupuesto 
de Egresos del Estado de Tabasco. 

8. Programa para la dotación de in-
sumos para la producción; capacitación 
agrícola y de comercialización, para el 
establecimiento de huertos orgánicos 
sustentables. 

Objetivo: Incentivar el desarrollo económi-
co de la frontera sur, mediante la dotación de 
insumos para la producción, capacitación pro-
ductiva y de comercialización para el estable-
cimiento de huertos orgánicos sustentables. 

Descripción: El programa pretende dotar 
a los habitantes interesados de la frontera 
sur de los insumos necesarios (activos pro-
ductivos, capacitación agrícola y de comer-
cialización) para el establecimiento de huer-
tos orgánicos sustentables. 

Los huertos orgánicos se caracterizan 
como un espacio de tierra en donde se reali-
za un cultivo de hortalizas, legumbres, plan-
tas medicinales y árboles frutales, que se 
definen orgánicos, porque allí se lleva a cabo 
un tipo de cultivo, que se basa en el respeto 

de los procesos naturales de los alimentos 
sin intervención de productos químicos. 

El programa pretende incentivar la produc-
ción agrícola, con finalidad de autoconsumo o 
comercialización, pretendiendo generar de 
manera continua productos suficientes. La 
comercialización de los excedentes producti-
vos permitirá generar ingreso económico a 
las familias beneficiadas. Preferentemente se 
beneficiará a grupos comunitarios organiza-
dos, encabezados por mujeres. 

En la operación y financiamiento del pro-
grama se requiere la colaboración de los 
gobiernos municipales. 

Justificación: Entre las principales ca-
rencias de la población en pobreza se en-
cuentra la alimentación y el ingreso, mismos 
que se correlacionan con los demás elemen-
tos condicionantes de la misma, dado que 
una persona con deficiente alimentación 
tendrá carencias educativas y de salud, 
mientras que los ingresos precarios limitan la 
posibilidad de adquirir los diversos satisfac-
tores del bienestar. 

La frontera sur, agrupa a micro regiones 
que se caracterizan por que sus estructuras 
no han desarrollado la capacidad endógena 
para satisfacer las necesidades de la pobla-
ción; las principales actividades productivas se 
localizan en el sector agropecuario y la pro-
ducción tradicional es insuficiente incluso para 
satisfacer las necesidades de autoconsumo. 

Dadas estas condiciones, se requiere de 
un instrumento de política pública que apro-
veche el saber local del territorio, garantizar 
la alimentación adecuada y mejorar los in-
gresos de los habitantes, principalmente de 
las localidades catalogadas como de alta 
pobreza o marginación. 
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Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración 
intergubernamental de la administración fe-
deral y municipal, con la finalidad de mejorar 
las condiciones de vida de los habitantes de 
la frontera sur. Sus objetivos son sociales y 
económicos, destinados a garantizar una 
alimentación eficiente e incrementar el ingre-
so de los beneficiarios. El programa estará 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria es-
tablecida en el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Tabasco. 

9. Programa para incentivar la pro-
ducción de cultivos agrícolas con alto 
potencial económico: achiote, sorgo, 
maíz, papaya, hortalizas y frijol.  

Objetivo: Incentivar el crecimiento eco-
nómico de la frontera sur, mediante la pro-
moción de cultivos con alto potencial eco-
nómico: achiote, sorgo, maíz, papaya, horta-
lizas y frijol, con la finalidad de incrementar 
el ingreso de los productores agrícolas y me-
jorar las condiciones de empleo. 

Descripción: El programa pretende dotar 
a los habitantes interesados de la frontera 
sur de los insumos necesarios (activos pro-
ductivos, capacitación agrícola y de comer-
cialización) para la producción de cultivos 
agrícolas con alto potencial económico. 

El programa conlleva en una primera etapa 
estimular la producción en el sector primario, 
para después realizar acciones de encade-
namiento productivo e industrialización de la 
producción agrícola: del achiote producir bixi-
na, del sorgo y maíz producir alimentos ba-
lanceados. Para cada caso se diseñarán ac-
ciones específicas de incentivación. 

Las acciones de incentivación estarán 
destinadas al financiamiento de proyectos en 

las actividades productivas específicas, 
mismos que tendrán corresponsabilidad del 
beneficiario, mediante la aportación de re-
cursos económicos. 

Justificación: La frontera sur presenta di-
versas limitantes al desarrollo, entre las que 
se encuentran las precarias condiciones de 
empleo, específicamente en el sector agrícola 
(actividades predominantes en la región), y 
los bajos niveles de productividad. Esta zona 
del estado pertenece a la penúltima subre-
gión en cuanto a la producción per cápita. 

Tales condiciones desarrolladas en el te-
rritorio, hacen necesario realizar acciones 
dentro del ámbito de las potencialidades 
productivas endógenas, que permitan apro-
vechar las características socioeconómicas 
de la región, para mejorar las condiciones de 
vida de quienes en ella habitan.  

Al mejorar las condiciones de ingreso de 
los productores agrícolas, se beneficia tam-
bién a todos los participantes en la actividad 
productiva, dado que se mejoran las condi-
ciones de empleo de los trabajadores del 
campo y con ello se coadyuva a superar los 
niveles de pobreza y marginación de las fa-
milias de la región. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración municipal, con la finalidad 
de realizar un seguimiento preciso y opor-
tuno de las acciones implementadas. Los 
beneficiarios directos son los participantes 
de la actividad agrícola: los productores y los 
trabajadores del campo, quienes mejorarán 
su ingreso y por lo tanto sus condiciones de 
vida. Se pretende consolidar cadenas pro-
ductivas sustentables que en el mediano 
plazo no requieran subsidios gubernamenta-
les para subsistir y mejorar su productividad. 
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El programa estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria establecida en el Presupues-
to de Egresos del Estado de Tabasco. 

10. Programa de producción de carne 
de porcino, mediante una alianza entre el 
sector privado, el gobierno y los produc-
tores tradicionales. 

Objetivo: Incentivar la cadena productiva 
porcícola, en sus eslabones de producción, 
transformación y comercialización, aprove-
chando las capacidades o recursos disponi-
bles de cada actor relevante, con la finalidad 
de diversificar las actividades económicas, y 
generar las condiciones de empleo y desa-
rrollo en las localidades de los municipios 
fronterizos del estado de Tabasco. 

Descripción: El programa pretende apro-
vechar los conocimientos locales de los habi-
tantes de la región fronteriza del Estado y 
generar oportunidades de inversión para ca-
pitalistas tabasqueños, una alianza entre 
productores de traspatio, empresarios y go-
bierno, para producir carne de cerdo a pre-
cios competitivos. 

Para la realización de las acciones, se 
plantea que cada actor relevante en el pro-
ceso productivo coloque activos que permi-
tan complementar el ciclo de la producción. 

 El productor: mano de obra para el cuida-
do de los animales. 

 El gobierno: la infraestructura básica para 
crianza y engorda de cerdo en traspatio. 

 El empresario: los lechones para engorda, 
los insumos para su alimentación y la co-
mercialización. 

Las utilidades serán divididas entre el 
productor de traspatio y el empresario, pu-
diendo estos solicitar financiamiento de en-

tes gubernamentales nacionales, así como 
acceder a apoyos y capacitación implemen-
tados por el gobierno estatal. 

En el mediano plazo el programa podrá fi-
nanciar acciones tendientes a complementar 
y ampliar la cadena productiva: producción 
de alimentos para cerdos; industrialización 
de la carne; y utilización de derivados del 
cerdo.  

Justificación: La demanda de la carne 
de cerdo en el mercado local, nacional e in-
ternacional ha sido creciente en los últimos 
años, en el caso de México la balanza co-
mercial en este producto ha sido deficitaria. 
Según datos del FIRA en 2016 se produjeron 
1.4 millones de toneladas frente a un con-
sumo de 2.3 millones; mientras que en Ta-
basco los productores locales de traspatio 
han sido desplazados por la competencia, 
principalmente por los productores del esta-
do de Yucatán. 

No obstante que la actividad porcícola no 
requiere mano de obra especializada para 
desarrollarse, dado que el manejo de la es-
pecie es relativamente sencillo. Existe en el 
estado el conocimiento local sobre la activi-
dad productiva, que puede ser aprovechado 
para incentivar la producción, mejorar las 
condiciones de vida de la población y diversi-
ficar la economía.  

El estímulo de la actividad porcícola des-
de un enfoque integral, que incluya eslabo-
nes específicos de la cadena productiva y 
aspectos colaterales a la misma, permitirá 
establecer condiciones dignas de empleo 
para las personas que realizan las activida-
des de traspatio, y que preferentemente se 
ubiquen en localidades de alta marginación, 
que actualmente tienen problemas de ingre-
so, alimentación y desarrollo. 
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Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración municipal y federal Los be-
neficiarios directos son los participantes de 
la actividad porcícola: los productores de 
traspatio y los empresarios, quienes mejoran 
sus ingresos y por lo tanto sus condiciones 
de vida. Se pretende consolidar los diversos 
eslabones de la cadena productiva, con la 
finalidad de desarrollar la región, generar 
empleos dignos y por lo tanto derrama eco-
nómica que incentive el ciclo del crecimiento 
económico. 

El programa estará sujeto a la disponibili-
dad presupuestaria establecida en el Presu-
puesto de Egresos del Estado de Tabasco. 

11. Programa para el desarrollo de las 
MPYMES agropecuarias, a través de la 
capacitación técnica especializada, se-
guimiento y supervisión de recursos, y 
estrategias de mercado para la inclusión 
de los productores en la comercialización. 

Objetivo: Otorgar a las MYPYMES agro-
pecuarias capacitación técnica, seguimiento 
y supervisión de recursos y el establecimien-
to de estrategias para la inclusión de los 
productores en la comercialización, con la 
finalidad de promover el crecimiento econó-
mico de la región. 

Descripción: El programa está dirigido a 
las MYPYMES agropecuarias, pretendiendo 
acelerar su desarrollo mediante el otorga-
miento de capacitación técnica especializa-
da; el seguimiento preciso y supervisión de 
los recursos otorgados, y el establecimiento 
de una estrategia de mercado que incluya a 
los productores en la comercialización. 

Dado que se trata de una región predomi-
nantemente agrícola, se ha determinado 

como grupo de interés a las micros, peque-
ñas y medianas empresas de este sector, 
con la finalidad consolidar unidades produc-
tivas que generen empleo e incrementen la 
productividad de la región. 

Los componentes del programa tienen ca-
racterísticas específicas: la capacitación es 
proporcionada por un prestador de servicios 
y financiada por el gobierno estatal; el se-
guimiento y supervisión de los recursos es 
realizado por la dependencia ejecutora; 
mientras que la estrategia de mercado es 
establecida por la dependencia ejecutora en 
colaboración con los productores, los go-
biernos locales y las cámaras empresariales. 

Respecto a la estrategia de comercializa-
ción, se considera que el acceso a los mer-
cados es lo que determina el éxito de una 
actividad productiva, si los productores no 
pueden realizar la comercialización de su 
producción, se trunca el ciclo de rendimien-
tos y por lo tanto la actividad se detiene y 
tiende a desaparecer. 

Justificación: De acuerdo con informa-
ción del CONEVAL, en el 2015, el 58.1% de 
la población de Balancán y el 55.4% de Te-
nosique se encuentra en situación de pobre-
za, siendo que la región fronteriza presenta 
niveles elevados de desempleo y bajos nive-
les de ingresos para las personas ocupadas, 
que en su mayor parte no cuenta con pres-
taciones sociales. 

Esta realidad ocupacional de la región, 
demanda acciones tendientes a mejorar las 
condiciones de empleo de los habitantes en 
edad productiva, lo que requiere un incre-
mento de la oferta de empleos, mejores sala-
rios y seguridad social para garantizar los 
servicios de salud y en el mediano plazo as-
pirar a adquirir una vivienda. 
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Dado que las MYPYMES son las organi-
zaciones productivas que más empleos ge-
neran y que en la zona prevalece el sector 
agropecuario, se considera como elemental 
establecer acciones que procuren su desa-
rrollo, con la finalidad de incidir en las condi-
ciones de empleo y de vida de los habitantes 
de la región. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración municipal y federal, para 
las acciones de financiamiento, ejecución y 
supervisión. Los beneficiarios directos son 
las MYPYMES de la región fronteriza del 
estado de Tabasco, quiénes serán los recep-
tores de las capacitaciones, financiamiento y 
estrategia de comercialización. La cantidad 
de beneficiarios estará relacionada con el 
presupuesto destinado al programa y las 
solicitudes recibidas en los componentes. 

El programa estará sujeto a la disponibili-
dad presupuestaria establecida en el Presu-
puesto de Egresos del Estado de Tabasco. 

12. Programa para la dotación de activos 
productivos y capacitación para la produc-
ción orgánica de aves de libre pastoreo.  

Objetivo: Incrementar el ingreso de las 
familias en condición de pobreza, mediante 
la dotación de activos productivos y capaci-
tación para incentivar la producción orgánica 
de aves de libre pastoreo. 

Descripción: El programa está dirigido a 
familias en condiciones de pobreza que 
cuenten con el saber local de producción de 
aves de traspatio. La finalidad es modificar la 
actividad para producir especies orgánicas 
de libre pastoreo, lo que significa que las 
aves reciben una dieta 100% orgánica, sin 

antibióticos y se desarrollan en libertad, sa-
len al exterior, pastan o pican libremente. 

Es considerable que la producción orgáni-
ca otorga mayor valor agregado, en el caso 
de los pollos, el proceso de crianza consume 
mayor tiempo, recursos, higiene y cuidado, 
pero la carne contiene mayor cantidad de 
omega 3 y es rica en nutrientes. 

En la operación del programa, se dotará a 
los productores de los activos productivos 
(pollos orgánicos para su reproducción y en-
gorda), y materiales para la realización de 
jaulas para resguardo de las aves, además 
de capacitación sobre el proceso productivo. 
Para la supervisión se solicitará el apoyo del 
gobierno municipal para el seguimiento. 

Justificación: En la región fronteriza de 
Tabasco, existen 39 localidades catalogadas 
en 2010 por el CONAPO, como de alta mar-
ginación, mismas que presentan diversas 
carencias sociales y económicas que le impi-
den satisfacer sus necesidades; entre sus 
actividades productivas destacan las agríco-
las y la crianza de aves de traspatio, poten-
cialidades intrínsecas que pueden aprove-
charse para mejorar sus condiciones de vida. 

En el mundo, los hábitos alimenticios han 
cambiado, las personas han dado mayor 
importancia a la salud preventiva, lo que 
conlleva una mayor selección de los alimen-
tos que consumen, por lo tanto, la demanda 
de productos orgánicos ha ido en aumento; 
repercutiendo en mayores ingresos para ese 
segmento de productores, que no requieren 
grandes inversiones iniciales. 

Dado que existe el saber local sobre la 
crianza de aves de traspatio, y la producción 
orgánica ha mejorado su rendimiento, es 
posible establecer una estrategia que conju-
gue ambos elementos para mejorar las con-
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diciones de vida de las familias que se en-
cuentran en pobreza. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración municipal para las acciones 
de financiamiento, ejecución y supervisión. 
Los beneficiarios directos son las familias en 
condiciones de pobreza ubicadas en la re-
gión fronteriza del estado de Tabasco, quie-
nes serán los receptores de los activos pro-
ductivos y capacitación, con la finalidad de 
mejorar sus condiciones de vida, mediante el 
incremento del ingreso familiar. 

El programa estará sujeto a la disponibili-
dad presupuestaria establecida en el Presu-
puesto de Egresos del Estado de Tabasco. 

13. Programa para el impulso a la ca-
dena productiva de huevos de libre pas-
toreo, mediante la dotación de activos 
productivos y el diseño de canales de 
comercialización. 

Objetivo: Incrementar el ingreso de las 
familias en condición de pobreza, mediante 
la dotación de activos productivos y el diseño 
de canales de comercialización con la finali-
dad de impulsar la cadena productiva de 
huevos de libre pastoreo. 

Descripción: El programa está dirigido a 
familias en condiciones de pobreza que 
cuenten con el saber local de producción de 
aves de traspatio, la finalidad es modificar la 
actividad para producir huevos de libre pas-
toreo, lo que significa que las aves que lo 
producen reciben una dieta 100% orgánica, 
sin antibióticos y se desarrollan en libertad. 
Salen al exterior, pastan o pican libremente y 
ponen sus huevos sin el estrés de estar en-
cerradas en una jaula. 

Es evidente que la producción orgánica 
otorga mayor valor agregado, en el caso de 
los huevos, el proceso productivo consume 
mayor tiempo, pero el producto tiene un 25% 
menos de colesterol, menos grasas satura-
das que los de crianza tradicional, además 
de tener más beta caroteno, vitaminas A y E; 
lo que repercute en la salud del consumidor 
final. 

En la operación del programa, se dotará a 
los productores de los activos productivos 
(gallinas ponedoras, canastas recolectoras y 
cajas de almacenamiento) y materiales para 
la realización de jaulas para resguardo de las 
aves por las noches, además se plantea el 
diseño de canales de comercialización, que 
permita identificar potenciales consumidores. 

Justificación: En la región fronteriza de Ta-
basco, existen 39 localidades catalogados en 
2010 por el CONAPO, como de alta margina-
ción, mismas que presentan diversas caren-
cias sociales y económicas que le impiden 
satisfacer sus necesidades; entre sus activi-
dades productivas destacan las agrícolas y la 
crianza de aves de traspatio, potencialidades 
intrínsecas que pueden aprovecharse para 
mejorar sus condiciones de vida. 

En el mundo, los hábitos alimenticios han 
cambiado, las personas han dado mayor 
importancia a la salud preventiva, lo que 
conlleva una mayor selección de los alimen-
tos que consumen, por lo tanto, la demanda 
de productos orgánicos ha ido en aumento; 
repercutiendo en mayores ingresos para ese 
segmento de productores, que no requieren 
grandes inversiones iniciales. 

Dado que la producción orgánica ha mejo-
rado su rendimiento, y en la zona fronteriza 
existe el saber local sobre la crianza de aves 
de traspatio y por lo tanto la producción de 
huevos de libre pastoreo, es posible estable-
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cer una estrategia que conjugue estos ele-
mentos, para mejorar las condiciones de vi-
da de las familias que se encuentran en   
pobreza. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración municipal para las acciones 
de financiamiento, ejecución y supervisión. 
Los beneficiarios directos son las familias en 
condiciones de pobreza ubicadas en la re-
gión fronteriza del estado de Tabasco, quie-
nes serán los receptores de los activos pro-
ductivos y la estrategia de comercialización, 
lo que le permitirá mejorar sus ingresos y 
facilitará la superación de las condiciones de 
pobreza. 

El programa estará sujeto a la disponibili-
dad presupuestaria establecida en el Presu-
puesto de Egresos del Estado de Tabasco. 

14. Programa para el impulso a la ca-
dena productiva de la miel, mediante la 
capacitación,  trasferencia  de  tecnolo-
gía, y dotación de activos productivos e 
insumos. 

Objetivo: Incrementar el ingreso de las 
familias en condición de pobreza, ubicadas 
en zonas con alto potencial apícola, median-
te la capacitación, transferencia de tecnolo-
gía y dotación de activos productivos e in-
sumos con la finalidad de impulsar la cadena 
productiva de la miel. 

Descripción: El programa está dirigido a 
familias ubicadas en zonas con alto potencial 
apícola (vegetación abundante), que presen-
ten disposición para incorporarse a la cade-
na productiva de la miel. 

Las acciones conllevan un proceso se-
cuencial de implementación: 

1. Capacitación productiva (procesos, accio-
nes de seguridad y subproductos); 

2. La transferencia de tecnología (capacita-
ción especializada sobre la operación de 
los instrumentos); 

3. Dotación de activos productivos e insu-
mos; y  

4. Supervisión y asesoría técnica. 

El programa tiene como finalidad producir 
los derivados de la actividad apícola, como 
son la miel y la apitoxina, e incentivar en el 
mediano plazo la elaboración de subproduc-
tos (cosméticos, medicinales, etc.). Para su 
implementación se solicitará la colaboración 
de universidades públicas con investigacio-
nes en la actividad productiva, con la finali-
dad de impartir capacitaciones, diseñar tec-
nología y realizar asesorías.   

Justificación: En la región fronteriza de 
Tabasco se localizan espacios geográficos 
con alto potencial apícola, extensiones de 
vegetación que se complementan con el 
área de protección de flora y fauna del Ca-
ñón del Usumacinta. En sus alrededores se 
ubican localidades catalogadas como de alta 
marginación, que no han aprovechado de 
manera sustentable las capacidades endó-
genas del territorio. 

Por otra parte, en el mercado de consu-
mo, los productos de la actividad apícola (la 
miel y la apitoxina) han incrementado su 
demanda, esto por sus utilidades en la in-
dustria farmacéutica y cosmética. Esta acti-
vidad económica provee un área de oportu-
nidad para incrementar la ocupación remu-
nerada de las personas localizadas en zonas 
con potencia apícola. 

El estímulo integral de la actividad apíco-
la, permitiría en las zonas fronterizas de Ta-
basco, incrementar los niveles de empleo e 
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ingresos de las personas, generando ele-
mentos estratégicos que permitirán utilizar 
sustentablemente los recursos naturales del 
entorno, para superar la pobreza y margina-
ción de las localidades. 

Alcance: Este programa operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando la colaboración de 
la administración municipal para las acciones 
de financiamiento, ejecución y supervisión. 
Los beneficiarios directos son las familias 

ubicadas en zonas de alto potencial apícola 
en la región fronteriza del estado de Tabas-
co, quienes serán los receptores de los 
componentes del programa, permitiéndole 
en el mediano plazo contar con una actividad 
productiva, que mejore sus ingresos y facilite 
la superación de la pobreza. 

El programa estará sujeto a la disponibili-
dad presupuestaria establecida en el Presu-
puesto de Egresos del Estado de Tabasco. 
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10. Indicadores 

Indicador 1.  

Objetivo del Programa que 
mide: 

1.14.8.10. Coordinar esfuerzos con las autoridades municipales y federales para el diagnóstico 
y reactivación de los centros integradores existentes en la región fronteriza, con la finalidad de 
acercar los servicios públicos a la población aislada geográficamente. 

Nombre del Indicador: Centros Integradores de la Región Fronteriza del Estado, en los que se han realizado inver-
siones estratégicas (CIFTI). 

Definición: Identifica el número de Centros Integradores que han recibido algún tipo de inversión relacio-
nada con los objetivos del Plan Estratégico de Reactivación. 

Algoritmo: CIFTI=Número de Centros Integradores que han recibido inversión. 

Año y línea base: 2018 

Valor de la línea base: 0 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Número de Centros Integradores.  

Metas de acuerdo con la fre-
cuencia de medición: 

Anual: 3 Centros Integradores. 
2024: 11 Centros Integradores. 

Área responsable: Coordinación General de Centros Integradores. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Registros Internos de la Coordinación General de Centros Integradores, ente encargo de 
ejecutar el Plan Estratégico de Reactivación de los Centros Integradores. 

Objeto de medición: Acciones de inversión. 

Fecha de publicación: Anual (primeros 15 días del año siguiente de medición) 
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1. Mensaje 

Lograr el desarrollo económico y social que los tabasqueños reclaman, requiere 
de la suma de esfuerzos y recursos que contribuyan a un mismo objetivo; frente a 
ello, debe existir un adecuado alineamiento institucional y la debida congruencia 
entre la función administrativa y el ámbito de competencia de cada una de las de-
pendencias, órganos y organismos de la Administración Pública Estatal. 

La actuación de las instituciones deberá versar en una estrategia integral con en-
foque eficiente y eficaz, bajo condiciones de legalidad, transparencia y rendición de 
cuentas. 

El objetivo es impulsar una administración pública moderna, a través de un go-
bierno abierto con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. La 
simplificación administrativa en trámites y servicios, así como la revisión al marco 
normativo del Gobierno del Estado, serán la base para ofrecer servicios públicos 
oportunos, que contribuyan al bienestar de la población, al combate a la pobreza y 
mejoren el desarrollo humano. 

En esta tarea, el papel de los servidores públicos es fundamental, para ello, se 
impulsará un amplio programa de capacitación con el fin de establecer una admi-
nistración, en la cual,  el ciudadano sea el punto de atención y la base del quehacer 
gubernamental. 

Uno de los pilares de la presente gestión, será el combate a la corrupción y a ac-
tos deshonestos,  para lograr avanzar en este tema, se requiere de la participación 
de la sociedad en general, de la iniciativa privada, de organizaciones, a través de 
denuncias y mecanismos que permitan castigar a los responsables. 

Se consolidarán los procesos en materia de seguimiento, evaluación y control, 
con el propósito de que las acciones de gobierno se realicen en tiempo y forma, 
con la aplicación adecuada de los recursos públicos.  

Con la técnica de la evaluación del desempeño y el presupuesto basado en re-
sultados, se impulsará hacer más eficiente y optimizar el ejercicio de los recursos, 
bajo los principios de racionalidad y austeridad republicana. 

Las acciones definidas en el Programa Especial Transversal Combate a la Co-
rrupción y Mejora de la Gestión Pública para el periodo 2019-2024, son de aplica-
ción general para la Administración Pública Estatal y buscan consolidar institucio-
nes ágiles, eficientes, honestas y transparentes, con una gestión que ofrezca resul-
tados y contribuya al cambio que en el ámbito nacional, a través de la cuarta trans-
formación, se está impulsando. 
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2. Introducción 

El Programa Especial Transversal Com-
bate a la Corrupción y Mejora de la Gestión 
Pública 2019–2024, se elaboró con la concu-
rrencia de los entes públicos normativos de 
la Administración Pública Estatal, es decir, la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Adminis-
tración e Innovación Gubernamental, la 
Coordinación General Ejecutiva de la Gu-
bernatura y la Coordinación General de 
Asuntos Jurídicos, por lo que, las acciones 
aquí definidas son de alcance para todos los 
entes públicos estatales. 

Con el propósito de contribuir en la conso-
lidación de un gobierno eficiente y moderno, 
adicionalmente, se incorporan las acciones 
que en materia de mejora regulatoria impul-
sa la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
de la Secretaría para el Desarrollo Económi-
co y la Competitividad. 

Este documento considera los siguientes 
apartados: 

Marco jurídico, describe el sustento por el 
cual el estado, en el ámbito del sistema esta-
tal de planeación democrática, está obligado 
a elaborar programas sectoriales, especia-
les, regionales e institucionales. 

En términos generales se menciona el 
sustento legal que en el ámbito de sus res-
ponsabilidades las dependencias, que en 
este documento participan, deben observar. 

Seguidamente se presenta el apartado de 
metodología, el cual considera los aspectos 
relativos a la disponibilidad y fuentes de la 
información para la elaboración del presente 
documento. 

Por otro lado, se consideran elementos de 
la planeación estratégica, como son la visión, 

misión y valores, los cuales definen el objeti-
vo de largo plazo y la mística de servicio que 
deben observar los servidores públicos del 
Gobierno del Estado, para ofrecer a la pobla-
ción una gestión con calidad que contribuya a 
mejorar las condiciones de bienestar. 

Posteriormente, se presenta un diagnósti-
co que ofrece la situación, al cierre de 2018, 
de aspectos tales como: la corrupción, el 
manejo de los recursos públicos, la transpa-
rencia y rendición de cuentas, el seguimiento 
y la evaluación a las acciones de gobierno, 
la situación en la gestión de trámites y servi-
cios, entre otros temas. 

Se incluye una prospectiva que plantea 
una visión de corto y mediano plazo, a partir 
del esfuerzo de la presente administración, 
se proyectan las condiciones en materia de 
gestión pública y servicios. 

Con base en el diagnóstico y el conoci-
miento de las fortalezas y debilidades de las 
dependencias, órganos y organismos, se 
definen objetivos, estrategias y líneas de 
acción, los cuales se generaron con la visión 
de contribuir en lo siguiente: ofrecer mejores 
condiciones en la prestación de servicios; 
impulsar un gobierno abierto con el uso de 
tecnologías de la información y comunica-
ciones, lo cual contribuye a combatir la co-
rrupción; consolidar las finanzas públicas a 
partir de un mejor ingreso y gasto; mayor 
transparencia y rendición de cuentas de ma-
nera oportuna; consolidar el presupuesto 
basado en resultados y la evaluación del 
desempeño; capacitar a los servidores públi-
cos para una nueva dinámica en la gestión 
pública. 

El siguiente apartado es el de programas 
y proyectos, en el cual se describen las ac-
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ciones sustantivas que permitirán mejorar y 
consolidar las acciones para un gobierno 
abierto, ágil y moderno. 

Se considera un rubro sobre indicadores, 
los cuales son un elemento clave en esta 
administración, que permitirá ofrecer informa-
ción sobre la evolución de los problemas del 

estado y el quehacer de los servidores públi-
cos, lo cual permitirá el replanteamiento de 
los objetivos, estrategias y líneas de acción. 

Por último se considera el índice de tablas 
y figuras, que dan sustento y claridad a los 
diversos temas considerados en el presente 
documento. 
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3. Marco normativo 

El marco normativo que regula la planea-
ción como parte del ciclo de gestión pública, 
establece como principios fundamentales 
para los ámbitos federal, estatal y municipal, 
el desarrollo nacional democrático, integral y 
sustentable, de tal manera que los planes de 
desarrollo garanticen la estabilidad de las 
finanzas públicas y coadyuven a generar 
condiciones favorables para el crecimiento 
económico y el empleo, que se procurarán 
mediante la competitividad de sus institucio-
nes, promoviendo la inversión y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza.  

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 25, deter-
mina que “corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable…” Asimismo, 
determina que coadyuvará a generar condi-
ciones favorables para el crecimiento y el 
empleo, y que tanto el Plan Nacional de 
Desarrollo como los planes estatales y muni-
cipales, deberán observar dicho principio.  

En el artículo 26 se establece que “el Es-
tado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía, para la independencia y la demo-
cratización política, social y cultural de la 
nación”. 

En el orden estatal, el artículo 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, define las bases para la 
planeación democrática. Al respecto, entre 
otras precisiones, determina que se deberá 
llevar a cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general, 
en el marco de las libertades otorgadas por 
la ley, velando por el cumplimiento del prin-

cipio de estabilidad de las finanzas públicas 
de la entidad, a fin de coadyuvar a la gene-
ración de condiciones favorables para el cre-
cimiento económico y el empleo.  

De igual forma, la Constitución local orde-
na que la planeación democrática y delibera-
tiva, deba contemplar la participación de los 
diversos sectores de la sociedad, particular-
mente de los pueblos y comunidades indíge-
nas, para incorporar en lo conducente, sus 
recomendaciones y propuestas al plan y a 
los programas de desarrollo. También fija 
criterios para la formulación, instrumenta-
ción, control y evaluación del Plan Estatal de 
Desarrollo (PLED) y los programas que de él 
se deriven.  

La Ley de Planeación del Estado de Ta-
basco, en su artículo 14, menciona que la 
Planeación del Desarrollo se llevará a cabo 
por los entes públicos, en congruencia con lo 
establecido por las leyes en la materia.  

El artículo 16 del mismo ordenamiento, 
expresa que el PLED se integrará con la par-
ticipación de los entes públicos de la Admi-
nistración Pública Federal, Estatal y Munici-
pal que concurren en el COPLADET, en 
congruencia con el Plan Nacional de Desa-
rrollo y con los planes municipales. 

Los programas derivados del PLED, se 
presentarán en el seno del COPLADET para 
la aprobación y consideración del Goberna-
dor del Estado. 

Una vez aprobados por la autoridad co-
rrespondiente el PLED y los Programas que 
de él se deriven, serán publicados en el Pe-
riódico Oficial del Estado y se difundirán a 
través de los medios de comunicación que se 
consideren idóneos y serán obligatorios para 
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las dependencias y órganos de la Administra-
ción Pública Estatal, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, con base en el artícu-
lo 40 de la Ley de Planeación estatal. 

En la misma ley, se realizaron reformas al 
artículo 3; 16 Ter; y 16 Quáter; donde se 
contempla la creación del Consejo Estatal de 
Evaluación como el órgano colegiado res-
ponsable de administrar el Sistema Estatal 
de Evaluación del Desempeño.  

Por otra parte, de conformidad con lo es-
tablecido por el Artículo 71 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, en congruencia con los capítulos I, II, 
III, y IV de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, vigente en la entidad, 
los servidores públicos están obligados a 
salvaguardar la legalidad, conducirse con 
honradez, lealtad, imparcialidad, ética y efi-
ciencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones; no incurrien-
do en omisiones, debiendo coadyuvar a 
combatir la impunidad, la corrupción y fo-
mentando la rendición de cuentas y la trans-
parencia en la gestión pública, con la finali-
dad de generar confianza y credibilidad en la 
sociedad. 

Con el propósito de impulsar una adminis-
tración pública ágil y moderna, se asume el 
mandato del artículo 25, último párrafo de la 
Constitución Federal, el cual establece la 
obligatoriedad a los órdenes de gobierno de 
implementar la política pública de mejora 
regulatoria para la simplificación de regula-
ciones, trámites y servicios.  

Con esta base, el 18 de mayo de 2018, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley General de Mejora Regulatoria, que 
en sus artículos 2, 7 y 8, establece los obje-
tivos, principios y bases para la organización 
y funcionamiento a las que deberán sujetar-
se los tres órdenes de gobierno para la im-

plementación de esta política pública; en los 
artículos 12, 23, 24 y 25 se delimitan las 
obligaciones y atribuciones que tendrán la 
federación, entidades federativas y munici-
pios para alcanzar los principios señalados. 

El 18 de mayo de 2019, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, la 
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Tabasco y sus Municipios, que señala las 
directrices y ámbitos de competencia en esta 
materia; así como también, instituyen los 
procedimientos de las herramientas que la 
mejora regulatoria utiliza para alcanzar los 
propósitos de la Ley. 

Estas medidas contribuyen a la disminu-
ción de actos de corrupción y a que los re-
cursos económicos se ejerzan con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honra-
dez para proporcionar a los ciudadanos ser-
vicios confiables, de calidad y expeditos, tal 
como lo mandata el artículo 134 de la Cons-
titución federal. 

En el numeral 76, párrafo 13 y 14, de la 
Constitución de Tabasco, se señala que es 
responsabilidad del Estado el ejercicio de los 
recursos económicos, administrados con 
eficacia, eficiencia y honradez para satisfa-
cer los objetivos a los que estén destinados. 

En este sentido se reformaron los artícu-
los 7 y 80, de la Ley de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria del Estado de Ta-
basco y sus Municipios; donde se establece 
que la evaluación se realizará a través de la 
instancia técnica denominada Unidad de 
Evaluación del Desempeño. 

Así mismo, la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, en su ar-
tículo 32, faculta a la Secretaría de Finanzas 
regular, instrumentar, conducir, supervisar, 
evaluar y difundir la política y los programas 
hacendarios de la entidad, en materias de 
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administración tributaria, financiera, ingre-
sos, gasto público y procuración fiscal del 
Poder Ejecutivo; igualmente, conducir las 
relaciones que en estas materias se realicen 
con las autoridades competentes de la Ad-
ministración Pública Federal. 

De igual forma, el mismo artículo le permi-
te a la Secretaría de Finanzas evaluar perió-
dicamente en el ámbito de su competencia, 
la congruencia que guarden los programas y 
presupuestos de desarrollo de las depen-
dencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, con los objetivos y priorida-
des del Plan Estatal de Desarrollo, así como 
los resultados de su ejecución, a fin de adop-
tar las medidas necesarias para corregir las 
desviaciones detectadas y proponer las ade-
cuaciones, en su caso, al Plan Estatal de 
Desarrollo y los programas respectivos, deri-
vados del cambio o modificación de las cir-
cunstancias que les dieron origen. 

Igualmente le faculta proyectar y calcular 
los ingresos del Estado, así como supervisar 
la utilización razonable del crédito público y 
el equilibrio financiero de la entidad, además 
proponer al Gobernador las políticas y pro-
gramas para lograr una recaudación efecti-
va, expedita, económica y congruente con 
los requerimientos de la población y el cre-
cimiento de los sectores productivos del es-
tado. Asimismo, formular los estudios, infor-
mes y reportes sobre el comportamiento del 
gasto público de la entidad y generar la in-
formación que se requiera para la proyección 
y cálculo de los egresos de la Administración 
Pública Estatal. 

Por otro lado, en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco en sus fracciones I, II, IV, V, VII, 
VIII, IX y XI, indica sobre la instrumentación, 
regulación, coordinación, supervisión y difu-
sión de las políticas, funciones, programas y 
procedimientos relativos a la administración 

de los recursos que deberá implementar la 
Administración Pública Estatal, atendiendo 
los principios de racionalidad, economía, 
oportunidad, calidad, institucionalidad, inno-
vación y adecuada atención de las deman-
das de la ciudadanía. 

En el mismo sentido, se retoman los li-
neamientos del Programa de Austeridad y 
Eficiencia Administrativa y Financiera del 
Gobierno del Estado. 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Po-
der Ejecutivo del Estado de Tabasco, en el 
artículo 33 establece la obligatoriedad de 
instrumentar, regular, coordinar, supervisar y 
difundir las normas, políticas, sistemas, fun-
ciones, programas y procedimientos, relati-
vos a la administración de los recursos hu-
manos, financieros, materiales, tecnológicos 
y de los servicios generales e informáticos 
que deberán aplicar las dependencias, enti-
dades y órganos de la Administración Públi-
ca, para el manejo de sus recursos y servi-
cios, de acuerdo con los programas y presu-
puestos a cargo de la misma y en congruen-
cia con las políticas de desconcentración y 
descentralización que se determinen. La 
fracción V, establece la vinculación sobre la 
ejecución y desarrollo de las reformas a la 
Administración Pública Estatal, así como 
asegurar su interrelación con el Plan Estatal 
de Desarrollo, la Agenda Digital, los Presu-
puestos de Ingresos y Egresos y el Progra-
ma Financiero del Estado. 

En este sentido, se deberá diseñar, coor-
dinar y operar el Programa Estatal de Inno-
vación Gubernamental; el Gobierno del Es-
tado, a través de la Secretaría de Adminis-
tración e Innovación Gubernamental, super-
visará el cumplimiento de los objetivos, me-
tas y acciones de los programas de la admi-
nistración estatal, para promover su correc-
ción, modificación, adición, reorientación o 
suspensión en coordinación con las depen-
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dencias y entidades responsables de los 
mismos. 

En alineación con el Plan Estatal de 
Desarrollo se definirán estrategias y políticas 
públicas para impulsar la eficiente adminis-
tración de los recursos humanos, financie-
ros, materiales, tecnológicos y de los servi-
cios generales e informáticos e institucionali-
zar la innovación gubernamental en la Admi-
nistración Pública Estatal y Municipal.  

En cuanto a modernización administrativa 
y gobierno digital, la fracción XXIX del artícu-
lo 33, establece la regulación del proceso de 
modernización e innovación gubernamental, 
desde la elaboración de los respectivos pro-
yectos de reglamentos interiores, estatutos, 
manuales administrativos o normas de ad-
ministración interna, según corresponda, de 
las dependencias y entidades, hasta la ins-
trumentación de acciones específicas de 
simplificación, transparencia y calidad en los 
servicios, mediante el uso y aprovechamien-
to estratégico de las tecnologías de informa-
ción y comunicaciones, con la finalidad de 
impulsar el desarrollo de un Gobierno Digital 
en la Administración Pública Estatal.  

La fracción XXXII establece que la Secre-
taría de Administración e Innovación Guber-
namental, debe definir y conducir la política 
de modernización administrativa del go-
bierno estatal, con base en tecnologías de 
información y comunicaciones, a través de la 
formulación y ejecución de los programas de 
mejora regulatoria, calidad y mejora conti-
nua, diseño de procesos, simplificación de 
trámites, medición y evaluación de la gestión 
pública y fortalecimiento de los valores cívi-
cos y éticos en el servicio público. 

Además, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 45 de la cita Ley Orgánica, a 
la Coordinación General de Asuntos Jurídi-
cos, le corresponde coordinar y supervisar el 

Sistema Estatal de Acceso y Transparencia 
de la Información Pública Gubernamental y 
Administración de Datos Personales, en los 
términos previstos en la legislación y norma-
tividad en la materia, el cual es un instru-
mento de colaboración y coordinación cuyo 
objeto es el que los entes públicos no sólo 
cumplan con sus obligaciones en la materia, 
sino que garantiza a los ciudadanos ejercer 
su derecho constitucional de informarse, lo 
que permite constituir dicho sistema como 
una herramienta efectiva para vigilar la ac-
tuación de servidores públicos, coadyuvar en 
su desarrollo y vencer la resistencia y falta 
de interés en el cumplimiento de las obliga-
ciones que se tiene en cuanto a la aplicación 
de la norma que rige a la información pública 
y la protección de los datos personales.  

Asimismo, le corresponde a la Coordina-
ción General de Asuntos Jurídicos, fungir 
como representante jurídico del Gobernador 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 
de las dependencias, órganos y entidades 
de la administración pública del estado, vigi-
lando en todo momento que en los asuntos 
de orden administrativo que competen al 
poder ejecutivo, se observen los principios 
de constitucionalidad y legalidad, afianzando 
una gestión transparente mediante el ejerci-
cio cotidiano de la rendición de cuentas; de 
igual forma le compete, elaborar y revisar los 
proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, resoluciones administrativas, y 
demás instrumentos de carácter jurídico, 
atendiendo la opinión y necesidades de las 
dependencias, órganos y entidades de la 
administración estatal, para que se cuente 
con un marco jurídico suficiente y actualiza-
do que garantice en todo momento el cum-
plimiento de los fines del estado. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

El Programa Especial Transversal: Comba-
te a la Corrupción y Mejora de la Gestión Pú-
blica 2019–2024, es un instrumento alineado 
al PLED 2019-2024, a los programas naciona-
les afines y a los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS); se deriva del Eje transversales 
cinco del PLED para integrar componentes 
estratégicos de los sectores que interactúan 
para sumar sus esfuerzos, orientar y dar sen-
tido integral a políticas públicas y acciones 
interinstitucionales coordinadas, que contribu-
yen a lograr propósitos de tipo económico, 
social, político o gubernamental.  

Las acciones de este documento contri-
buyen a fomentar sociedades pacíficas, jus-
tas e incluyentes, libres de miedo y violencia, 
es decir, a la esfera 4. Paz, de la Agenda 
2030 y a tres de los ODS, ver figura 1. 

Figura 1. 
Alineación de los objetivos del Programa 

Especial Transversal con los ODS 
Tema del programa ODS 

 Planeación Participativa. 

 Finanzas Públicas Sanas. 

 Modernización del Marco Nor-
mativo. 

 Combate a la Corrupción. 

 Mejora Regulatoria. 

 Gobierno Abierto. 

 Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño. 

 Capacitación y profesionaliza-
ción de los servidores públicos. 

 Transparencia y rendición de 
cuentas. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU. 

La Ley de Planeación del Estado en su ar-
tículo 3 fracciones XI y XII, prevé que la pla-
neación del desarrollo es estratégica y parti-
cipativa. Asimismo, el artículo 26, determina 
que el “PLED, sobre el diagnóstico que se 
elabore, precisará la misión, visión, objetivos 
generales, estrategias, líneas de acción, me-
tas y prioridades del desarrollo integral del 
estado…, establecerá los lineamientos de 
política de carácter global, sectorial y muni-
cipal; …y regirá el contenido de los progra-
mas que se generen”.  

Para cumplir el marco normativo que re-
gula la planeación, la formulación del PLED 
2019-2024 y los programas que de él se de-
rivan, procura la alineación con el PND 
2019-2024, mismo que establece como 
mandatos “legalidad y lucha contra la co-
rrupción, combate a la pobreza, recupera-
ción de la paz, viabilidad financiera, equidad 
de género y desarrollo sostenible”. 

En tal sentido, este Programa Especial 
Transversal, impulsa condiciones para el 
desarrollo, mediante el diseño de políticas 
públicas que resuelvan problemáticas que 
por su complejidad exigen la atención y el 
trabajo coordinado de todas las dependen-
cias de la Administración Pública Estatal. 

La integración de este documento, tuvo 
como referencia la información obtenida por 
los entes que conforman la Administración 
Pública Estatal y la vertida en los foros de 
consulta popular realizados para la integra-
ción del PLED 2019-2024, en los diferentes 
municipios del estado; en particular, el reali-
zado el 26 de febrero de 2019 en el munici-
pio de Centro, denominado: Gestión Guber-
namental, Transparente y Eficaz; foro en el 
cual, se recibieron 51 propuestas relativas a 
temas como: fortalecimiento de las finanzas 
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públicas, simplificación administrativa y go-
bierno digital, gasto público eficiente y eficaz 
para impulsar el desarrollo, anticorrupción y 
combate a la impunidad, transparencia y 
rendición de cuentas, planeación para el 
desarrollo integral de Tabasco, servidores 
públicos comprometidos con la cuarta trans-
formación, entre otros. 

Se incluyen los compromisos que durante 
la campaña recibió el hoy Gobernador del 
Estado, relativos a mejorar la gestión pública, 
hacer más eficiente el uso de los recursos, 
combatir la corrupción e impulsar una ade-
cuada transparencia y rendición de cuentas. 

Se consideró también, información del 
documento: Proyecto Social de Gobierno, 
Tabasco, Escuchar para Reconciliar      
2019-2024. 

El propósito es transformar la Administra-
ción Pública Estatal, con la suma de esfuer-
zos de la sociedad organizada, la iniciativa 
privada, y en general, quienes deseen un 
nuevo rumbo para Tabasco. De esta mane-
ra, los objetivos, estrategias y líneas de ac-
ción contenidos en el PLED 2019-2024 y en 
los programas que de él se derivan, son re-
sultado de la interacción con entes públicos 
de la administración estatal, que coordinan 
los diferentes sectores, integrando los ele-
mentos complementarios para lograr la vi-
sión del Eje Transversal cinco, así como pa-
ra encontrar las concurrencias para la gene-
ración de valor en la solución de problemas. 

Para distinguir con facilidad la clasifica-
ción numérico decimal de los objetivos, es-
trategias y líneas de acción que conforman 
este Programa Especial Transversal, se edi-
taron de la siguiente manera: 

 Los objetivos se enumeran con cuatro 
posiciones  numérico-decimales,  con ti-
pografía en “negrita” y entre dos líneas 
horizontales. 

 Las estrategias que corresponden a cada 
objetivo se enumeran con cinco posicio-
nes numérico-decimales, con tipografía en 
color gris. 

 Las líneas de acción que corresponden a 
cada estrategia se enumeran con seis po-
siciones numérico-decimales, con tipogra-
fía normal. 

Para una mejor identificación en los catá-
logos correspondientes, se antepone a estos 
niveles, el número 5 que corresponde al eje 
del PLED 2019-2024, en el cual se abordan 
los temas afines a este documento, el núme-
ro 15 que corresponde al Programa Especial 
Transversal: Combate a la Corrupción y Me-
jora de la Gestión Pública 2019–2024 y el 
número 8, con el cual se identifica el apartado 
relativo a los objetivos, estrategias y líneas de 
acción en este programa, ver figura 2. 
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Figura 2. 
Clasificación numérico–decimal de los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Posiciones 

1 2 3 4 5 6 

Fuente: Elaboración propia. Coordinación General de Vinculación con el COPLADET, 2019. 

  

Número del Eje 
del PLED 

2019-2024 en 
el que se 

abordan los 
temas de este 

programa 
especial 

transversal 

Número que le 
corresponde a 
este programa 

especial 
transversal 

Número del 
apartado de 
objetivos, 

estrategias y 
líneas de acción 

en este 
programa 
especial 

transversal 

Número del 
objetivo 

correspondiente 
a este programa 
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transversal 

Número de 
estrategia del 

objetivo 
correspondiente. 

Número de la 
línea de acción 
de la estrategia 

correspondiente. 

5       15     8       1.          1.1.     1.1.1. 
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5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
Tabasco, a través de la Nueva Gestión Pública, se posicionará como un gobierno abierto y 

moderno con el uso de tecnologías de la información y comunicaciones, lo cual permite una 
administración pública honesta, eficiente y eficaz, a través del impulso de la simplificación ad-
ministrativa en los trámites y servicios, con servidores públicos capacitados y comprometidos 
con el quehacer gubernamental, con un riguroso seguimiento, evaluación y control de la ges-
tión pública, que contribuya al combate a la corrupción y a una adecuada aplicación de los re-
cursos públicos, afianzando una gestión transparente mediante el ejercicio cotidiano de la ren-
dición de cuentas, implementando un marco jurídico suficiente y actualizado conforme a la 
realidad del Estado. 

 
5.2. Misión 

Transformar la gestión pública estatal, a partir de un ejercicio eficiente, honesto y transpa-
rente de los recursos públicos, al ofrecer trámites y servicios rápidos y simplificados con el uso 
de tecnologías de la información y comunicaciones, con observancia del marco jurídico y nor-
mativo de las instituciones, a fin de generar mayores beneficios a la sociedad y en general al 
estado. 
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5.3. Valores 

Para llevar a la práctica y consolidar el 
nuevo modelo de desarrollo del Gobierno 
Federal y adoptado por el Gobierno del Es-
tado en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024, se impulsa una transformación hacia 
un gobierno abierto, transparente, que com-
bata la corrupción y la impunidad. 

Es momento de transitar de una gestión 
que sólo administra normas y procesos, ha-
cia una gestión estratégica orientada a gene-
rar resultados. Para ello, el factor humano es 
la pieza clave en este proceso. Es urgente 
un cambio de actitud de los servidores que 
trabajan en las instituciones públicas, a fin 
de posicionar la atención ciudadana como el 
eje central de la acción pública. 

Los principios y valores que deben obser-
var, son entre otros, los siguientes: 

Austeridad y racionalidad. El gasto pú-
blico se asignará considerando las necesi-
dades prioritarias de la sociedad, ejerciéndo-
se con criterios de eficiencia, eficacia, trans-
parencia y rendición de cuentas.  

Honradez y honestidad. Actuar con recti-
tud y probidad significa acabar con la co-
rrupción mediante la veracidad y el razona-
miento justo, cumpliendo el marco normativo 
que regula el desempeño del cargo sin obte-
ner ventaja personal o a favor de terceros, 
toda vez que el ejercicio del servicio público 
entraña vocación para servir. 

Economía para el bienestar. Los resul-
tados de la política económica deben tradu-
cirse en empleo para la población, igualdad, 
independencia, libertad, justicia, soberanía, 
crecimiento económico, con disciplina fiscal, 
administración ordenada de la deuda pública 
y políticas sectoriales equilibradas, que 
orienten los esfuerzos de las actividades 

productivas, el fortalecimiento del mercado 
interno, así como su vinculación con la in-
vestigación, ciencia y tecnología.  

Rectitud. Que los servidores públicos 
ejerzan sus facultades dentro de las leyes, 
normas y reglamentos establecidos, erradi-
cando toda forma de corrupción. 

Respeto a los derechos humanos. 
Crear condiciones sociales que permitan el 
pleno ejercicio de las libertades e igualdad, 
garantizados en los tratados internacionales, 
la constitución federal y la constitución local. 

Transparencia y rendición de cuentas. 
Consolidar un gobierno fundamentando en el 
estado de derecho, transparente, responsa-
ble y eficiente, que rinda cuentas a la socie-
dad, erradicando la corrupción, los conflictos 
de interés y las prácticas encubiertas en la 
opacidad del ejercicio de los recursos públi-
cos, a través de la implementación de políti-
cas de transparencia y de rendición de cuen-
tas, que permitan el acceso y disponibilidad 
de la información pública en posesión de los 
entes públicos, para la ciudadanía. 

Trabajo en torno al marco jurídico. 
Cumplir con las normas que regulan los ac-
tos públicos y promover su cumplimiento 
entre instituciones y dependencias, que con-
solide un gobierno fundamentado en el esta-
do de derecho. 

Compromiso por el bien común. Pro-
mover la simplificación de trámites y servi-
cios más complejos a nivel local. Con ello se 
mejorará la gestión gubernamental, se redu-
cirán los incentivos para la corrupción y se 
promoverá la inclusión de las empresas al 
sector formal, lo que permitirá elevar la com-
petitividad y mejorar el ambiente para hacer 
negocios en el país.  
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Disciplina. Desempeñar el trabajo en 
forma sistemática y ordenada, cumpliendo 
para ello con las normas y lineamientos es-
tablecidos en una organización. Denunciar 
cualquier irregularidad, acto u omisión, con-
trarios a la Ley. 

En la figura 3. Se esquematizan los valo-
res que regirán el quehacer de la presente 
gestión de gobierno. 

 
Figura 3. 

Valores de la gestión pública 

 
Fuente: Elaboración propia, Coordinación General de Vinculación con el COPLADET. 
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6. Diagnóstico

La gestión pública tiene que realizarse 
como un imperativo social, en el entendido 
que, autoridades, directivos y funcionarios de 
los diversos Poderes del Estado y en las ins-
tituciones y organismos públicos, manifiesten 
y actúen con profesionalismo, mística de 
servicio y transparencia.  

El Estado, al igual que en la actividad pri-
vada, requiere consolidar principios y evaluar 
su quehacer, esto último, en términos del 
artículo 134 constitucional, con criterios de 
eficiencia, eficacia y economía, para lo cual, 
necesita implantar y profundizar una cultura 
de servicio. La gestión gubernamental, com-
prende todas las actividades de una organi-
zación, lo que implica el establecimiento de 
metas y objetivos, así como la evaluación de 
su desempeño y cumplimiento. 

En materia de ingresos presupuestarios, 
los cambios de 2008 a la Ley de Coordina-
ción Fiscal y la crisis económica generó la 
disminución de la actividad petrolera y la in-
versión de PEMEX en la entidad en conjunto 
con la corrupción, la falta de transparencia y 
una gestión financiera inadecuada, han oca-
sionado que las finanzas públicas de Tabas-
co se hayan deteriorado significativamente, 
reduciendo al mínimo el margen de manio-
bra del gobierno para impulsar, a través del 
presupuesto público, el desarrollo económi-
co, las políticas públicas para el combate a 
la  pobreza y una mayor  seguridad  pública 
que  proteja la vida y el patrimonio de los 
tabasqueños.  

Las políticas públicas que el Gobierno del 
Estado instrumentó desde 2015 para atenuar 
dicha problemática no fueron suficientes, y el 
desempleo en la entidad se acentuó confor-
me se agudizaba la crisis petrolera y su im-
pacto en los demás sectores productivos.  

El gasto del gobierno no pudo ser utiliza-
do como una herramienta contracíclica im-
pulsando la inversión pública, al estar prácti-
camente comprometido para erogaciones de 
carácter corriente. 

Las altas tasas de desempleo que se han 
observado en el estado en los últimos cuatro 
años, han incrementado los niveles de po-
breza y marginación de la población tabas-
queña, así como la inseguridad y los delitos 
del fuero común. 

A la par de la baja recaudación de los in-
gresos propios debido a la caída en la activi-
dad económica de los últimos años, la ha-
cienda estatal se volvió más dependiente a 
las transferencias federales por participacio-
nes, aportaciones, convenios de coordina-
ción y subsidios; lo cual representa para el 
estado una mayor vulnerabilidad ante un 
menor crecimiento económico nacional, a 
cambios en la política federal de coordina-
ción fiscal, así como ante disminuciones en 
la recaudación tributaria federal y a caídas 
en la plataforma de producción y precios de 
los hidrocarburos. 

Por otra parte, y no obstante la realidad 
imperante en la hacienda estatal de ingresos 
limitados para atender las necesidades so-
ciales, de seguridad pública y desarrollo 
económico, el gasto público en los últimos 
doce años se ha ejercido de manera ineficaz 
e ineficiente, y en consecuencia las observa-
ciones de los entes federales y estatales de 
fiscalización han mostrado que ha existido 
una alta corrupción en el ejercicio de los re-
cursos públicos. El gasto corriente, particu-
larmente el destinado a la nómina burocráti-
ca y el de carácter operativo, ha mostrado 
una tendencia creciente, en detrimento del 
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gasto de inversión en infraestructura, ver 
figura 4. 

Aunado a lo anterior, la política de deuda 
pública de las dos pasadas administraciones 
no rindió los resultados adecuados. El en-
deudamiento público, que es una herramien-
ta de finanzas públicas eficaz para potenciar 
el desarrollo cuando se utiliza adecuada-
mente, sin embargo, ésta no ha rendido los 
frutos esperados en Tabasco, y lo único que 
se ha logrado con ella en años recientes es 
distraer recursos para el pago de los costos 
financieros y amortizaciones, debilitando la 
posición financiera y la sostenibilidad fiscal 
de la hacienda estatal.  

Tabasco es uno de los estados del país 
que observan la menor recaudación de im-
puesto predial por persona, situándose entre 
los ocho estados que menor recaudación 
obtienen por este concepto. El potencial del 
impuesto predial en Tabasco es amplio y si 
bien depende del valor de mercado de las 
propiedades, y estos a su vez dependen de 
otras variables como son el ingreso de la 
población, la  composición  de  las  activida-
des  económicas, mejorar las políticas tribu-
tarias y de la eficacia de la gestión de este 
impuesto.  

 
Figura 4. 

Distribución del gasto público en Tabasco, 2018  
(pesos) 

 
Fuente: Informe Sobre la Situación Económica, los Ingresos y Egresos Públicos del Estado de Tabasco, al 4to Trimestre de 2018 
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Aunque existen varias causas que ayudan 
a explicar la baja recaudación del impuesto 
predial en los municipios de Tabasco, la 
caus  a principal es la desactualización de la 
tabla de valores y la aplicación de políticas 
públicas inadecuadas, así como el rezago 
existente en los avalúos catastrales. En el 
municipio de Centro, se estima que los ava-
lúos comerciales están subestimados en al 
menos un 50%, mientras que para el resto 
de los municipios esta subestimación puede 
llegar incluso al 70%. Más aún, las cifras 
analizadas muestran que el avalúo fiscal, es 
en la mayoría de los casos menor al 70% del 
avalúo comercial actual.  

No obstante, se buscará aumentar la re-
caudación del impuesto predial en el me-
diano plazo. Por ello, la presente administra-
ción buscará fortalecer cada uno de los 
componentes que señala el Modelo Óptimo 
de Modernización de los Catastros en Méxi-
co, invirtiendo en los siguientes componen-
tes: Gestión de calidad, Tecnologías de la 
Información, Procesos Catastrales, Políticas 
Institucionales, Marco Jurídico y Profesiona-
lización de la Función Catastral, Vinculación 
RPP-Catastro. 

Asimismo, la reforma del catastro que 
emprenderemos establecerá metas integra-
les sobre efectos e impactos de la gestión 
recaudatoria de los impuestos relacionados. 
Se considera de suma importancia fortalecer 
las competencias laborales de los servidores 
públicos responsables de la administración 
catastral, mediante la instrumentación de 
acciones de formación, capacitación básica y 
especializada. En este sentido la capacita-
ción y profesionalización de los catastros es 
fundamental para conducir, administrar y 
operar  eficientemente.  Realizar  un  cambio 
radical  en  la forma en que vienen trabajan-
do los catastros tradicionales, con personal 
calificado. 

En esta administración una estrategia pa-
ra modernizar el catastro dentro de los pro-
cesos catastrales es el uso de un “Portal 
Web Transaccional”, que ofrece una varie-
dad de servicios y recursos al usuario para 
que se pueda realizar desde búsquedas has-
ta pagos, generando así mayor recaudación 
en el pago de predial. 

En materia de catastro, celebrar conve-
nios con los 17 municipios del Estado (ac-
tualmente se tiene con 9) a fin de coordinar-
se y asociarse para la más eficaz prestación 
de servicios públicos o para otra índole de 
aspecto administrativo que requieran de au-
xilio técnico u operativo. 

Así también, la estrategia para modernizar 
el catastro de Tabasco contempla fortalecer 
su marco jurídico y técnico para dar mayor 
certeza a las operaciones inmobiliarias, ali-
near los procesos catastrales sustantivos 
con las mejores prácticas observadas a nivel 
nacional, realizando una trazabilidad Fede-
ración, Estado, Municipio que permita homo-
logar datos y cumplir plenamente con la 
Norma Técnica para la Generación, Capta-
ción e Integración de Datos Catastrales y 
Registrales con fines estadísticos y geográfi-
cos y con la CURT (identificador geoespacial 
nacional estándar que reconoce de manera 
única y homogénea los predios urbanos y 
rurales) definida por las instancias naciona-
les, como es el INEGI, estableciendo conve-
nios de colaboración y actualización con di-
ferentes autoridades que permitan estar a la 
vanguardia y alcanzar un mayor control del 
uso del Territorio.  

En todo sistema tributario el contar con un 
padrón de contribuyentes confiable resulta 
ser un pilar fundamental para la óptima re-
caudación de los ingresos públicos. Ello re-
quiere de un trabajo constante, a fin de man-
tener actualizada la información referente a 
nuevos contribuyentes, cambio o aumento 
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de obligaciones fiscales, ubicación y locali-
zación, así como baja de aquellos contribu-
yentes que por alguna causal han extinguido 
sus obligaciones. 

Actualmente en el padrón de contribuyen-
tes del Estado hay un número representativo 
de personas físicas y morales catalogadas 
como morosos, no localizables o inactivos, 
por lo que es indispensable implementar ac-
ciones permanentes, sistemáticas y sistémi-
cas que logren hacer más eficiente las facul-
tades de fiscalización y recaudación. 

Un elemento esencial en el padrón de 
contribuyente es el número de identificación 
fiscal, que además de servir para identificar 
a los ciudadanos con obligaciones fiscales 
conforme a lo señalado en el marco jurídico 
estatal, debe estar presente en todas sus 
operaciones financieras, mercantiles inmobi-
liarias, etc., en cuanto a que las mismas ten-
gan una vinculación tributaria. En la Secreta-
ría de Finanzas de Tabasco se emplea como 
número de identificación tributaria el Registro 
Federal del Contribuyente (RFC), implemen-
tado por el Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) del Gobierno Federal y sus facili-
dades asociadas, y el sistema de registro 
posee casi todas las cualidades y caracterís-
ticas que recomiendan las buenas prácticas 
al respecto, pero no necesariamente se está 
utilizando como identificador principal en las 
muchas de las operaciones financieras, mer-
cantiles o inmobiliarias que se realizan en la 
entidad, lo que limita las acciones automáti-
cas de cruces de información para efectos 
de omisión en la inscripción y especialmente 
el procesamiento de información de terceros, 
para selección de casos a auditar y apoyo a 
los mismos procesos de control. 

Durante la presente administración se ins-
trumentará un programa permanente de ac-
tualización de registros, con el fin de contar 

con un padrón de contribuyentes robusto y 
confiable. 

Disponer de buenos servicios de informa-
ción y asistencia al contribuyente al interior 
de la administración tributaria estatal, es un 
factor clave para mejorar el cumplimiento e 
incrementar la recaudación de ingresos pro-
pios. En los sistemas tributarios de amplio 
alcance, como el gobierno estatal, se suelen 
observar gran demanda de información, en-
tre otras razones, por la complejidad e inter-
pretación de las normas fiscales. Por las ca-
racterísticas de volumen en la demanda de 
información por parte de los contribuyentes, 
y la inmediatez de la misma, es necesario 
encontrar los mecanismos adecuados de 
asistencia a los contribuyentes, como son la 
atención telefónica, por el portal específico 
de internet y la asistencia personalizada en 
cada una de las oficinas recaudadoras. 

Así, una de las estrategias para ofrecer 
más y mejores servicios de asistencia al con-
tribuyente en trámites y consultas, será pre-
cisamente optimizar el uso de nuevas tecno-
logías y la atención personalizada. 

Por tal motivo, la actividad fiscalizadora del 
estado forzosamente requiere tanto de la ac-
tualización de los padrones de contribuyen-
tes, como de la óptima atención a los mis-
mos, para obtener como resultado  una dis-
minución en la tasa de morosidad y conse-
cuentemente una mejoría en la recaudación. 

Por ejemplo, en el Impuesto Sobre Nómi-
na, uno de los más importantes para la re-
caudación local, de un padrón de 15,672 
contribuyentes generales, una tercera parte, 
el 32.3%, equivalente a 5,056 contribuyen-
tes, se observa que son morosos en cuanto 
a sus contribuciones. Lo anterior pone de 
manifiesto la necesidad de implementar ac-
ciones específicas y focalizadas que permi-
tan reducir esta morosidad. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1017 

PROGRAMA ESPECIAL TRANSVERSAL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2019-2024 

Este alto nivel de incumplimiento respecto 
de dicho impuesto ha sido una constante en 
ejercicios fiscales anteriores, por lo que es 
indispensable fortalecer la capacidad opera-
tiva en esta administración, llevando a cabo 
campañas generales como lo son: expedir 
invitaciones para corrección de situación fis-
cal, visitas, requerimientos y cobranza. 

Las acciones mencionadas anteriormente 
en conjunto con una rigurosa aplicación de 
las sanciones establecidas en la normativi-
dad fiscal, son esenciales para reducir el 
porcentaje de contribuyentes incumplidos y 
conservar la equidad en el pago de impues-
tos. El área tributaria de la Secretaría de Fi-
nanzas de Tabasco cuenta con el marco le-
gal necesario para cobrar de manera forzosa 
los rezagos en el pago de contribuciones, 
pudiendo adoptar las medidas necesarias.  

La importancia de implementar las accio-
nes referidas, no solo conlleva a una mejoría 
inmediata del sistema recaudatorio estatal, 
sino que a la vez previene que la obligación 
tributaria de los contribuyentes sujetos de 
este Impuesto Sobre Nómina y de cualquier 
otro fiscalizado, no fenezca por prescripción 
a falta de supervisión de la autoridad fiscal. 

De igual manera, en concordancia con las 
mejoras que se deberán implementar en el 
área de atención al contribuyente, se propo-
ne que la cobranza de las contribuciones 
fiscales se complementen con nuevas tecno-
logías y la utilización del portal de internet, 
además de disponer de mayores puntos a lo 
largo de todo el territorio estatal para realizar 
el pago de dichas contribuciones, como son 
a través de las tiendas de conveniencia en 
complemento de las sucursales bancarias, 
para acercar y facilitar al contribuyente el 
cumplimiento de sus obligaciones.  

La actividad de fiscalización en la admi-
nistración tributaria, juega un papel importan-

te en el sistema de recaudación estatal, por 
lo que su fortalecimiento tanto en los planes 
de auditoría, programas, instrucciones y su-
pervisión, así como la constante capacita-
ción del personal, aunado a la actuación 
coordinada con las autoridades federales, 
traerán consigo resultados eficientes. 

Para fortalecer los mecanismos de fiscali-
zación, la administración tributaria de la Se-
cretaría de Finanzas utilizará en la presente 
administración modernos sistemas de detec-
ción de riesgo de evasión que se utilizan a 
nivel federal y en otros países, para focalizar 
mejor la fiscalización de los contribuyentes y 
abatir así la inequidad que existe en el cum-
plimiento de las obligaciones. 

Otro elemento a tener en consideración 
en esta estrategia de fortalecimiento de los 
mecanismos de fiscalización tiene que ver 
con la administración del proceso de fiscali-
zación desde el punto de vista de la organi-
zación, de los recursos y del proceso mismo. 
La organización de los recursos humanos y 
técnicos se restructurará para balancear la 
fiscalización entre impuestos federales y fis-
calización de los impuestos propios, además 
de poner especial énfasis en la formación y 
capacitación de los auditores fiscales. En el 
aspecto tecnológico, se desarrollarán herra-
mientas informáticas para realizar cruces de 
información entre declaraciones de diversos 
tipos de impuestos a cargo de un mismo 
contribuyente, y poder determinar si está 
cumpliendo con sus obligaciones fiscales. 

Por otra parte, en la ejecución del proceso 
de auditoría de grandes contribuyentes se 
fortalecerán la visita domiciliaria y las audito-
rías de gabinete en la que se revisan la con-
tabilidad, los dictámenes fiscales y estados 
financieros. 

Es por ello que, con una estrategia de po-
lítica pública integral en el estado en el pe-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1018 

PROGRAMA ESPECIAL TRANSVERSAL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2019-2024 

riodo 2019-2024, aunado a los programas 
federales y las grandes inversiones en pro-
yectos de desarrollo que ha comprometido el 
Presidente de la República para Tabasco y 
en general para los estados del Sur-Sureste, 
habremos de reactivar la actividad económi-
ca y generar los empleos suficientes que 
demanda la población, en beneficio de todos 
los tabasqueños. 

En virtud de ello, la política económica pa-
ra la presente gestión de gobierno, tiene co-
mo prioridad detonar la actividad económica 
y retomar la senda del crecimiento, fomen-
tando y apoyando la actividad agroindustrial 
y fortaleciendo al sector servicios.  

En esta tarea haremos sinergias y nos 
complementaremos con la nueva política 
nacional en materia energética que busca 
detonar la producción de hidrocarburos, para 
que la riqueza petrolera contribuya al desa-
rrollo económico y social del país, propo-
niéndole a la Federación reconsidere el ac-
tual Convenio de Colaboración Administrati-
va en Materia Fiscal Federal, en específico, 
lo conducente a que Tabasco recupere las 
facultades de fiscalización a los contribuyen-
tes del sector hidrocarburos, que tenía vigen-
tes hasta fines del año 2015. 

Bajo los principios de austeridad, honesti-
dad, combate a la corrupción y equilibrio 
presupuestario que cimientan los compromi-
sos de la presente administración, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
emite para cada ejercicio fiscal los Pre-
Criterios Económicos que reiteran el com-
promiso del Gobierno Federal de mantener 
la disciplina fiscal mediante un gasto público 
austero y eficiente, haciendo del presupues-
to público una herramienta para el desarrollo 
económico.  

El escenario macroeconómico previsto por 
la SHCP, se encuentra sustentado en la evo-

lución y en las perspectivas de un entorno 
económico con señales de desaceleración a 
nivel global, en las expectativas de los analis-
tas del sector privado y en los precios de los 
futuros de algunos indicadores financieros. 

En el entorno nacional, si bien se conside-
ra que la economía mexicana continúe 
avanzando, ésta lo hará a un mejor ritmo, ya 
que se estima que las exportaciones conti-
nuarán aportando positivamente al desem-
peño económico; mientras que el consumo 
continuará avanzando procedente de la ge-
neración de empleos formales, menor infla-
ción, disponibilidad de financiamiento y ele-
vados niveles de remesas familiares. Si bien 
se estima que la inversión presente un débil 
desempeño, ésta podría ser impulsada por el 
gasto en infraestructura y una mayor inver-
sión pública1. 

El panorama económico para Tabasco es-
tará inmerso en el contexto de lo estimado 
por el gobierno federal. En el ámbito nacio-
nal, concurren factores tales como: las re-
formas estructurales, la caída en la produc-
ción de petróleo y la depreciación del peso 
en los últimos años, entre otros que, en con-
junto han causado movimientos en los prin-
cipales indicadores nacionales y locales2. 

Es así que los frutos de las reformas que 
se realicen a nivel nacional en los próximos 
años impactarán en el corto plazo con la lle-
gada de empresas que reactivarán las acti-
vidades en el sector minero-petrolero, abo-
nando al crecimiento económico de la enti-
dad, creando un clima de estabilidad en di-
cho sector, y reflejando su potencial real, 
que a diferencia del periodo que actualmente 
se vive, brindará certidumbre y un parámetro 
económico laboral firme para la sociedad2. 

                                                           
1 Aspectos relevantes, precriterios 2020, Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas, Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura, 2 
de abril 2019. 
2 Presupuesto de Egresos 2019. 
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Por otro lado, de acuerdo al Índice de In-
formación Presupuestal Estatal (IIPE) del 
IMCO, en 2017 Tabasco obtuvo 75%, en 
cuanto a información presupuestal disponi-
ble, ubicándose por debajo del promedio 
nacional de 83%; lo anterior implica un 
avance de 26.2% de 2008 a 2017. El Estado 
se encuentra por debajo del promedio nacio-
nal, retrocediendo de 2016 a 2017 siete lu-
gares  en  este  ranking.  Debemos  mejorar 
la  posición  del  estado en los siguientes 
indicadores: 

 En 2018, Tabasco ocupó la vigésima se-
gunda posición a nivel nacional en el Índi-
ce General de Implementación del PbR-
SED con 72.7%, mientras que el promedio 
nacional es de 77.7%. 

 Conforme a este Índice, Tabasco presenta 
rezagos en la sección de Ejercicio y control 
con 55.6 % y en Programación con 43.2%; 
así mismo destaca en la sección de Capaci-
tación con 100% y en las categorías de Se-
guimiento con 98.9% y Evaluación con 
81%; mientras que el promedio nacional fue 
de 79.7%, 79.8 y 74.3% respectivamente. 

 Tabasco obtuvo un puntaje de 0.52 en el 
Índice de Gobierno Abierto del CIDE ubi-
cando al estado en el lugar 18 entre las en-
tidades federativas y por debajo del valor 
alcanzado por la federación de 0.64 pun-
tos. En los componentes de este índice se 
tienen los siguientes resultados: 

 En el apartado de Transparencia desde la 
perspectiva del Gobierno, el estado se ubi-
ca en el primer lugar, al obtener 0.93 pun-
tos, cifra superior a la media nacional de 
0.84; mientras que en Transparencia des-
de la perspectiva ciudadana, Tabasco ob-
tuvo 0.44 puntos, cifra inferior a la media 
nacional de 0.6 puntos. 

 En materia de Participación desde la pers-
pectiva del Gobierno, Tabasco alcanzó 
0.14 puntos, lo que lo ubica en la posición 
21 y por debajo de la media nacional de 
0.19; mientras que en Participación desde 
la perspectiva ciudadana, la entidad obtuvo 
0.6 puntos, por lo que se ubicó en la posi-
ción 8, prácticamente alineado al promedio 
nacional de 0.58 puntos.  

 En el Índice de Información de Ejercicio del 
Gasto 2018, Tabasco obtuvo 64.6 puntos 
de calificación, lo que lo ubicó en la posi-
ción once, por encima de la media nacional 
de 58.7 puntos; sin embargo, comparándo-
lo con los datos de 2017, la entidad ha re-
trocedido 21.9 puntos y 10 lugares.  

 En el Índice de Información Presupuestal 
Estatal 2017, Tabasco ocupa la posición 
veintiuno con 75 puntos, lo anterior implica 
el retroceso de siete lugares en el índice al 
compararlo con 2016, encontrándose por 
debajo del promedio nacional de 83  
puntos. 

 La entidad tiene una calificación de 
83.33% en el uso de clasificaciones emiti-
das por el Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable. 

 Tabasco presenta una calificación media 
en la información sobre recursos  que  las 
entidades  federativas transfieren a los 
municipios. 

 Al tercer trimestre de 2018, Tabasco se ha 
catalogado con un endeudamiento soste-
nible de acuerdo al Sistema de Alertas de 
la SHCP. 

En el diverso marco normativo existente a 
nivel federal, destacan: Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, Ley General de Transparen-
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cia y Acceso a la Información Pública, así 
como el marco jurídico local, entre los que se 
encuentran: Ley de Planeación del Estado 
de Tabasco, Ley de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco 
y sus Municipios, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco; que redefinen la aplicación de 
los principios rectores de legalidad, eficacia, 
eficiencia, economía, racionalidad, austeri-
dad, honradez y rendición de cuentas de los 
recursos públicos. 

Los Presupuestos de Egresos del Estado 
para los próximos años serán presentados 
con una estructura de principios en el mane-
jo sostenible de las finanzas públicas con un 
balance presupuestario positivo y, con un 
sentido de responsabilidad en la programa-
ción, ejecución y control del gasto público. 

De la misma manera, la Gestión para Re-
sultados (GpR), se ha afianzado como eje de 
modernización estratégica y de cambio en la 
administración pública a nivel internacional, 
en la cual los resultados deseados y la in-
formación generada son utilizados para me-
jorar la toma de decisiones, reforzando los 
vínculos entre la planeación del desarrollo y 
los procesos presupuestarios, procurando 
establecer marcos de información y de su-
pervisión orientados a conocer el avance de 
acuerdo con dimensiones clave de las estra-
tegias de desarrollo, nacionales y sectoria-
les, y que sigan un número de indicadores 
de fácil gestión, vinculando la programación 
y los recursos con los resultados, alineándo-
los con la evaluación del desempeño. 

Los proyectos de Presupuesto basado en 
Resultados (PbR), se orientarán a la asigna-
ción de recursos para las prioridades del 
Plan Estatal de Desarrollo, con indicadores y 
objetivos que permitirán evaluar los efectos 
del gasto público focalizado y, asume como 
propósito principal, el desarrollo social y sus-

tentable al crear las condiciones para que 
todos los tabasqueños puedan aumentar sus 
capacidades y dispongan de las mismas 
oportunidades de desarrollo para mejorar 
sus condiciones de vida. 

Es así como se refrenda el compromiso 
con el pueblo tabasqueño, promoviendo el 
desarrollo económico, la creación de em-
pleos e impulsando la obra social que permi-
ta reparar el tejido social con miras a crear 
una sociedad más justa e incluyente. 

De acuerdo con datos de la SHCP el 
monto del financiamiento del Estado de Ta-
basco y sus entes públicos como porcentaje 
del Producto Interno Bruto Estatal (PIBE) al 
tercer trimestre de 2018 es de 0.7% ubican-
do al estado en la posición 5 entre las enti-
dades federativas cuyo porcentaje es menor, 
y por debajo de la media nacional de 2.4%. 
De 2013 a 2018 la entidad disminuyó en 0.2 
puntos el porcentaje de financiamiento con 
relación al PIBE. 

De acuerdo con la exposición de motivos 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco publicada el 28 de di-
ciembre de 2018 en el Periódico Oficial del 
Estado, en materia organizacional, se garan-
tizará un adecuado alineamiento institucional 
y la debida congruencia entre la función ad-
ministrativa y el ámbito de su competencia 
que este ordenamiento le confiere a cada 
uno de los entes públicos, tanto en lo que le 
corresponde al ejercicio legal de sus faculta-
des que por naturaleza propia les atañen, 
como en lo que concierne a sus mecanismos 
de coordinación institucional con los orga-
nismos del sector público paraestatal. 

Esta legislación, armoniza la estrategia 
general de desarrollo integral para Tabasco 
comprometida en campaña por el hoy Go-
bernador del Estado, a efecto de que el mar-
co de actuación de las instituciones públicas 
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se realice bajo un enfoque eficaz y racional-
mente óptimo, evitando duplicidad de funcio-
nes que perjudiquen la eficacia y realización 
oportuna de los programas públicos en con-
diciones de legalidad, transparencia y rendi-
ción de cuentas. 

En cuanto a indicadores, el Índice de 
Competitividad Estatal 2018 (ICE) mide la 
competitividad de los estados; es decir, su 
capacidad para atraer y retener talento e 
inversiones, que se traduce en mayor pro-
ductividad y bienestar para sus habitantes. 

Para 2016, Tabasco bajó 3 posiciones en 
el ranking del Índice de Competitividad Esta-
tal pasando del lugar 25 al 28, ubicándose 
entre los estados con menos calificación. 
Este indicador mide la innovación, econo-
mía, gobierno, sistema político, medio am-
biente y sociedad de los estados de la Re-
pública. Avanzar en este indicador, se tradu-
ce en trabajar en favor de un Estado con 
mejores condiciones para el bienestar social, 
el empleo y la inversión con sustentabilidad, 
ver tabla 1.  

Como se observa, el estado ha retrocedi-
do en la mayoría de los subíndices del Índice 
de Competitividad Estatal, por lo que es ur-
gente que se realicen trabajos en pro de 
contar con una economía estable, un mejor 
manejo sustentable del medio ambiente y un 
sistema político estable y funcional.  

Avanzar a una mejor posición en el Índice 
de Competitividad Estatal, requerirá una polí-
tica transversal basada en la simplificación, 
modernización e innovación administrativa-
gubernamental, la inclusión digital y el análi-
sis organizacional.  

Tabla 1. 
Resultados de Tabasco en los Subíndices  

del Índice de Competitividad Estatal 

Concepto 2014 
Posición 

2016 
 Posi-
ción 

Califica-
ción 

Total General 25 27 38.39 

Gobiernos eficientes y 
eficaces 22 15 52.73 

Sistema político  
estable y funcional 12 16 52.61 

Economía estable 23 25 51.93 

Mercado de factores 11 21 47.21 

Sociedad incluyente, 
preparada y sana 24 24 45.43 

Precursores 13 8 39.9 

Sistema de derecho 
confiable y objetivo 26 30 37.1 

Manejo sustentable 
del medio ambiente 28 30 34.83 

Innovación de los 
sectores económicos 23 19 27.86 

Aprovechamiento de 
las relaciones  
internacionales 

27 27 8.7 

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. (IMCO), 
2018. 

Para el 2018, según estudios de la Uni-
versidad Iberoamericana de la Ciudad de 
México, en una evaluación a los portales de 
los gobiernos de los estados, la entidad se 
ubicó en el lugar 17, ver figura 5. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1022 

PROGRAMA ESPECIAL TRANSVERSAL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2019-2024 

Figura 5. 
Infografía sobre las puntuaciones para los portales del Gobierno del Estado de Tabasco 

con base en estudios de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México y  
DATA LAB MX 

 
Fuente: Investigaciones para el Desarrollo con Equidad (EQUIDE) de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México y DATA LAB MX, 2018. 

 

El incremento de la burocracia en el sec-
tor público, la corrupción, el decrecimiento 
económico local, la inseguridad, el desequili-
brio presupuestal y la ausencia de un pro-
grama de modernización e innovación para 
lograr una eficiente gestión gubernamental, 
acredita que no se ha comprendido la natu-
raleza compleja y multidisciplinaria de la ad-
ministración pública y su finalidad.  

Ahora son más servidores públicos, sin 
embargo, conservaron los parámetros de 
ineficiencia administrativa e inseguridad jurí-
dica en la relación laboral, por falta de una 
normatividad que garantice permanencia y 

ascenso a través de la profesionalización y 
prestaciones sociales dignas. 

La tabla 2, contiene los datos de los tres 
últimos años del personal en la administra-
ción pública del estado de Tabasco con base 
al tipo de contratación, de acuerdo con datos 
del INEGI. 

La tabla 3, expresa que el nivel de escola-
ridad que tiene la mayor parte de los funcio-
narios públicos del Gobierno del Estado para 
el periodo 2016-2018, de acuerdo con datos 
del INEGI, es nivel licenciatura.  
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Tabla 2. 
Personal en la administración pública del 

estado de Tabasco por tipo de  
contratación para el periodo 2016-2018 

No. Tipo de  
contratación 2016 2017 2018 

1 Total 84,989 84,868 84,128 

2 Confianza 17,276 17,495 17,956 

3 Base o  
Sindicalizado 54,958 56,598 58,004 

4 Eventual 3,618 6,794 3,907 

5 Honorarios 7,153 3,661 4,186 

6 Otro 1,984 320 75 

Fuente: Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario Estatales, INEGI, 2016.  

Tabla 3. 
Personal en la administración pública del 

estado de Tabasco por escolaridad,  
periodo 2016-2018 

No. Escolaridad 2016 2017 2018 

1 Totalz 89,989 84,868 84,128 

2 Ninguno 183 282 1,132 

3 Preescolar o  
Primaria 544 1,121 512 

4 Secundaria 2,239 3,418 2,423 

5 Preparatoria 7,573 8,683 6,133 

6 Carrera Técnica o 
Comercial 3,661 5,603 4,656 

7 Licenciatura 30,565 36,433 36,801 

8 Maestría 3,497 5,244 5,055 

9 Doctorado 110 144 213 

10 No especificado 36,617 23,940 27,203 

Fuente: Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario Estatales, INEGI, 2016.  

En la figura 6, se observa que del 2016 al 
2018 se incrementó en 3,046 personas de 
base o sindicalizado, en tanto que en el tipo 
de contratación por honorarios disminuyó la 
cifra para el 2018 en 2,967 personas con 
relación a 2016. 

Figura 6. 
Personal en la administración pública del 

estado de Tabasco por tipo de  
contratación para el periodo 2016-2018 

 
Fuente: Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario Estatales, INEGI, 2016. 
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El marco jurídico de responsabilidades 
administrativas y políticas data del 13 de julio 
de 1983 y el penal es de la época posrevolu-
cionaria, por lo que teniendo como base la 
distribución de competencias federal y local, 
no se actualizó el marco jurídico correspon-
diente a la evaluación al desempeño, proce-
dimientos para la administración pública, ni 
mecanismos de verificación para la imple-
mentación del Plan Estatal de Desarrollo y 
sus programas.  

Los sistemas locales anticorrupción de las 
entidades federativas deben integrarse y 
funcionar de manera similar al Sistema Na-
cional Anticorrupción para coordinar a las 
autoridades locales competentes en la mate-
ria, lo que hace necesario expedir o reformar 
diversas leyes secundarias de los sistemas 
locales anticorrupción para armonizar el 
marco legal estatal con la legislación nacio-
nal. Para este proceso, la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción fijó el plazo 
de un año, a partir del 18 de julio de 2016. 

Al cierre de 2017, Tabasco había incorpo-
rado en su totalidad el esquema de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción 
en sus procesos de trabajo, en tanto que, 14 
estados lo habían implementado parcialmen-
te, ver figura 7. 

La situación de la entidad, al momento de 
iniciar la presente gestión gubernamental, 
nos lleva a realizar una profunda reflexión 
sobre el rumbo que queremos marcar para 
Tabasco.  

Llevar a la entidad a la realidad que propo-
ne la cuarta transformación nacional requiere 
identificar la importancia de la legalidad, en la 
relación entre gobernantes y gobernados, 
delimitar con claridad las responsabilidades 
de cada uno e involucrar a toda la sociedad 
en la tarea de cambiar de paradigma. 

El combate a la corrupción y a la impuni-
dad debe realizarse a través del trabajo en 
equipo, el aprendizaje colaborativo, los códi-
gos morales o éticos, las guías de conducta, 
la eliminación de conflictos de intereses, la 
capacitación en desarrollo humano y la im-
plementación del servicio civil de carrera. 

Por otra parte, la corrupción junto con la 
impunidad son el mayor lastre para el desa-
rrollo de Estado, ya que no sólo implican que 
el quehacer gubernamental se vea vulnerado 
por anteponer el interés privado sobre el pú-
blico, que se ve reflejado en una gestión in-
eficiente, ineficaz y opaca de los recursos 
públicos. De acuerdo con el INEGI, el costo 
generado por la corrupción durante 2017, fue 
de 3.1 millones de personas que reportaron 
que habían otorgado dinero indebidamente 
para obtener algún trámite o servicio público. 

En congruencia con el eje transversal 2 
“Combate a la corrupción y mejora de la ges-
tión pública” del Plan Nacional Desarrollo se 
deriva del artículo 134° de la Constitución, 
es decir, del principio general de que todos 
los recursos económicos de que disponga la 
Federación se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia. 

El Gobierno del Estado busca garantizar 
que todos los servidores públicos se con-
duzcan con honradez y honestidad, que no 
se concedan privilegios a ninguna persona o 
grupo de personas y que la administración 
pública se oriente a generar las condiciones 
necesarias para el desarrollo pleno de la po-
blación. Para ello, el papel del gobierno, es 
implementar mecanismos que permitan pre-
venir, detectar y sancionar los actos de co-
rrupción de todos los funcionarios, sin ex-
cepción. 
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Figura 7. 
Entidades que implementaron el esquema de la Ley General del  

Sistema Anticorrupción 2017 

 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales, 2018 

Para llevar a cabo lo anterior, es necesa-
rio tomar en consideración las propuestas 
realizadas por los foros de consulta popular 
que se realizaron durante la campaña y des-
pués en los meses de febrero y marzo de 
2019. 

El panorama económico para las adminis-
traciones públicas federal y estatal, estará 
inmersa en el contexto desarrollado de los 
últimos años, en un entorno volátil y adverso, 
con varios componentes que han generado 
dificultades a nivel global. En el ámbito na-
cional, concurren factores tales como: las 

reformas estructurales, la caída en la pro-
ducción de petróleo y la depreciación del 
peso, entre otros que, en conjunto han cau-
sado movimientos en los principales indica-
dores nacionales y locales. 

Bajo esta realidad, en el cambio guber-
namental, se presentan escenarios positivos 
referentes al fortalecimiento y alineación ge-
neral de los programas prioritarios que ha 
establecido el Presidente de la República 
para el desarrollo de la Región Sur-Sureste 
de nuestro país, en el que Tabasco juega un 
papel trascendental en proyectos como la 
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Refinería de Dos Bocas y el Tren Maya, 
además de los programas de Sembrando 
Vida, así como los sociales relativos a be-
cas, Jóvenes construyendo el futuro, pensio-
nes y atención médica, entre otros. 

Es así que los frutos de las reformas que 
se realizan a nivel nacional desde el inicio de 
esta gestión, impactarán en el corto y me-
diano plazo en el estado, con la llegada de 
empresas que reactivarán las actividades en 
el sector petrolero, abonando al crecimiento 
económico de la entidad, creando un clima 
de estabilidad en dicho sector, y reflejando 
su potencial real, que a diferencia del perio-
do que actualmente se vive, brindará certi-
dumbre y un parámetro económico laboral 
firme para la sociedad. 

Es así como se refrenda el compromiso 
con el pueblo tabasqueño, promoviendo el 
desarrollo económico, la creación de em-
pleos e impulsando la obra social que permi-
ta reparar el tejido social con miras a crear 
una sociedad más justa e incluyente. 

Se trata de impulsar una estrategia de 
desarrollo sustentable que nos permita en el 
mediano plazo, modernizar la infraestructura 
y el otorgamiento de bienes y servicios pú-
blicos en condiciones de oportunidad, perti-
nencia, accesibilidad y alto impacto social, 
que procure una justa y equitativa distribu-
ción de la riqueza, principalmente en las zo-
nas donde habitan las y los tabasqueños 
más necesitados. 

Con innovadores programas y políticas 
públicas renovadas, se impulsará el combate 
efectivo a la marginación y a la vulnerabili-
dad social, así como un apoyo decidido al 
desarrollo del capital humano, a lo que el 
nuevo gobierno está comprometido en apo-
yar, ya que solamente así, los tabasqueños 
habremos de encontrar una oportunidad pa-
ra nuestra reconciliación que nos permita 

afrontar con éxito los retos y oportunidades 
que nos presenta la Cuarta Transformación 
de México. 

Otro mandato para los proyectos es que 
sean realizables sin incurrir en aumentos de 
las tasas impositivas o la creación de nuevos 
impuestos y sin recurrir a incrementos de la 
deuda pública para cubrir el gasto corriente, 
como ha sido práctica regular de las tres úl-
timas administraciones federales. Los com-
ponentes del Proyecto de Nación descansan 
en el supuesto de una ejecución austera, 
responsable y honesta del gasto público, y 
en la conservación de los balances macro 
económicos. 

Los desvíos y los dispendios que se ca-
racterizaban en el ejercicio del gasto público, 
deben erradicarse, también la frivolidad y la 
insensibilidad en las altas esferas guberna-
mentales. Las erogaciones innecesarias y 
ofensivas –que empiezan por las desmesu-
radas percepciones y prestaciones de los 
funcionarios públicos– consumen recursos 
ingentes que podrán ser liberados para el 
fomento de proyectos productivos y progra-
mas sociales. 

La base del modelo de desarrollo y creci-
miento del nuevo gobierno democrático con-
siste en reasignar adecuadamente el gasto 
público y ejercerlo de una manera más efi-
ciente y sin corrupción, para que los recur-
sos públicos se dirijan a programas sociales 
y proyectos de infraestructura de gran im-
pacto y a elevar la cobertura y calidad de la 
educación, principalmente la media superior 
y la superior. También es preciso que los 
proyectos dignifiquen a los adultos mayores 
que han quedado fuera de los esquemas 
tradicionales de pensiones, que sirvan de 
capital semilla para proyectos de infraestruc-
tura que detonen la reactivación económica 
y la normalización de regiones enteras, que 
garanticen que el gasto público cumpla con 
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su objetivo redistributivo y contribuya a un 
crecimiento y desarrollo económico más ar-
mónico entre regiones, entre sectores socia-
les y entre personas. 

En este sentido, para llevar a cabo los 
programas y proyectos aquí enunciados se 
deberá buscar la reorientación de presu-
puestos públicos que actualmente se asig-
nan y ejercen de manera opaca, sin evalua-
ción ni rendición de cuentas. 

Todo proceso de simplificación debe ini-
ciar con un diagnóstico de la estructura gu-
bernamental que determine si ésta es con-
gruente con los objetivos de corto y largo 
plazos de la Administración Pública Estatal. 
La simplificación administrativa debe dismi-
nuir no sólo requisitos y trámites sino tam-
bién eliminar la duplicidad de funciones y 
fomentar las mejores prácticas existentes. 
Asimismo, la estandarización en la acción 
gubernamental y la  simplificación adminis-
trativa  deben  basarse  en  los  recursos 
tecnológicos. 

La capacitación y profesionalización de 
los servidores públicos es una condición ne-
cesaria para que un gobierno sea eficaz y 
eficiente.  

La capacidad de ejecución de los funcio-
narios debe ser atendida en dos vertientes: 
para los que actualmente forman parte de la 
Administración Pública Estatal, es necesaria 
su capacitación continua con la finalidad de 
mantener vigentes las habilidades necesa-
rias, sensibilizarlos sobre la importancia de 
su labor en un aparato gubernamental inte-
gral y reafirmar su vocación de servicio, y 
para los prospectos a integrarse al servicio 
público, es deseable analizar la correspon-
dencia entre sus capacidades y habilidades 
con el perfil que se necesita; asimismo, se 
debe buscar que sus aspiraciones se en-
cuentren alineadas con el quehacer público. 

La apertura de la información es una gran 
herramienta de gobierno, la cual debe ser 
presentada de manera clara, oportuna, ex-
pedita y gratuita. La transparencia en la in-
formación debe ser el primer paso para inte-
grar activamente a la ciudadanía en la ac-
ción gubernamental. 

Con la información proporcionada por 
medio de las políticas de transparencia, los 
ciudadanos pueden mantenerse al tanto de 
las acciones de gobierno y, como conse-
cuencia, monitorear y exigir resultados. 

Es importante continuar con una visión in-
tegral de mediano y largo plazos que atienda 
la problemática económica, social y de segu-
ridad en la entidad. El Plan Estatal de Desa-
rrollo 2019-2024 se ha elaborado con estos 
objetivos en mente: delinear las estrategias y 
líneas de acción que seguirá el gobierno es-
tatal para los próximos años. Asimismo, del 
mencionado Plan se derivan programas sec-
toriales, especiales, regionales e institucio-
nales que complementan el ejercicio de pla-
neación de la política estatal. 

El Gobierno del Estado procura la eficien-
cia en la ejecución e implementación de polí-
ticas públicas por medio de la aplicación de 
líneas de acción transversales en todas las 
dependencias de la Administración Pública 
Estatal. 

Se trabajará en la profesionalización de 
los servidores públicos, poniendo énfasis en 
la vinculación de las capacidades de los fun-
cionarios con las aptitudes necesarias para 
su puesto y procurando que dichos funciona-
rios tengan un perfil propicio a la honestidad 
y actitud de servicio. Asimismo, se incentiva-
rá la unificación tecnológica de los trámites 
gubernamentales y el empleo de tecnologías 
de información para dar respuestas expedi-
tas y oportunas a los ciudadanos que así lo 
requieran. 
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Se trata de que la programación y presu-
puestación se diseñen a largo plazo, con 
estimaciones de 20 a 30 años, con la finali-
dad de identificar riesgos, mejorar la planea-
ción, alinear el financiamiento con los planes 
y objetivos del gobierno. 

Hoy, al vivir en un mundo globalizado, es 
necesario hacer profundos cambios de di-
versa índole, entre ellos la forma de adminis-
trar y utilizar los recursos con los que se 
cuenta para generar bienes y servicios orien-
tados a la satisfacción de las necesidades 
colectivas. En este sentido, la administración 
pública, en los tres órdenes de gobierno, 
también deberá efectuar algunas modifica-
ciones tendientes a mejorar la manera de 
hacer las cosas. 

El espíritu de coordinación interinstitucional 
se reflejará en la disposición de la actual Ad-
ministración Pública Estatal para que, en 
pleno respeto de la esfera de competencia 
del Poder Legislativo, se propongan y se im-
pulsen las reformas normativas al marco insti-
tucional de manera que se puedan enfrentar 
los distintos retos de la realidad actual. 

La eficiencia gubernamental es un requisi-
to primordial para una administración pública 
que plantea un cambio radical en la forma de 
gobernar. La estandarización de procesos 
administrativos, de un elevado nivel de aten-
ción a la ciudadanía y de una adecuada cali-
dad en el servicio, puede contribuir positiva-
mente en los principales indicadores de la 
ejecución de las políticas.  

El desempeño del estado es medido por 
las vidas que ha logrado rescatar para el 
bien de la sociedad y no por un cúmulo de 
cuantificaciones dispersas, estructuradas a 
conveniencia y con fines estadísticos. 

México ha padecido un exceso de modifi-
caciones constitucionales, legales y regla-

mentarias, sin embargo, la parte medular no 
es la falta de leyes ni de su ineficiencia, sino 
de la ausencia de voluntad para cumplirlas. El 
incumplimiento generalizado del marco legal 
y la corrupción, conforman el círculo vicioso 
que más ha dañado al país en décadas re-
cientes y del que se deriva el deterioro gene-
ralizado en otros ámbitos, impactando de 
manera directa a los estados de la República. 

La fiscalización coordinada y proactiva del 
financiamiento y gasto de los recursos públi-
cos, permitirá la identificación de riesgos de 
corrupción, mediante la aplicación de meca-
nismos que aseguren la investigación de las 
denuncias ciudadanas, a las que se deberá 
dar el trámite y seguimiento, en estricto ape-
go a estándares de debido proceso confor-
me al derecho administrativo sancionador, 
dando como resultado, una verdadera trans-
parencia y una eficaz rendición de cuentas. 

En el ámbito de las finanzas públicas, el 
Gobierno del Estado tiene como estrategia la 
administración y ejecución responsable y 
eficiente de los recursos financieros, con el 
firme propósito de coadyuvar en la ejecución 
de los programas y proyectos prioritarios de 
cada sector.  

En la Administración Pública del Estado, 
se percibió una burocracia lenta e innecesa-
ria, teniendo procedimientos administrativos 
demasiado complejos y carentes de transpa-
rencia, así como excesiva discrecionalidad 
por parte de servidores públicos, sin órganos 
de control que inhibieran su actuación, cabe 
señalar que, la ineficiencia en la administra-
ción, fomentó la corrupción en los procedi-
mientos de adjudicación y gestión de recur-
sos públicos, no obstante que la contratación 
de personal se realizó a modo, careció de 
pruebas selectivas y adecuadas que asegu-
raran la ética e imparcialidad de aquéllos en 
quienes recayó el encargo o la gestión de 
importantes recursos económicos. 
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En este sentido, para algunos sectores de 
la población, la idea de realizar prácticas 
cotidianas como recurrir a “contactos” para 
asegurar un contrato, realizar pagos de facili-
tación, dar obsequios tras la aprobación de 
un permiso, son normales e incluso positivas 
para el avance y desarrollo de la economía; 
se tiene la percepción de que, la corrupción 
ha pasado a ser parte de la vida diaria, con-
siderada como algo normal en muchas insti-
tuciones públicas y/o empresas, existiendo 
grupos sociales o políticos que consideran 
que “la ley no cuenta para ellos”; con la 
creencia, que este tipo de conductas, tan 
arraigadas y comunes, ya forma parte de la 
cultura de un lugar u organización y no hay 
razón alguna para cambiarlas. 

La impunidad es también una causa de 
corrupción; aunque en la mayoría de los paí-
ses del mundo se castigue, aún en la actua-
lidad, existen ordenamientos en los que o no 
se sanciona, o no se considera ni siquiera 
que exista dentro de la organización, porque 
no somos capaces de distinguir que una ma-
la práctica que se ha vuelto costumbre, es al 
mismo tiempo una causa de corrupción evi-
dente que debemos prevenir, evitar y san-
cionar, pues al seguir tolerando su existencia 
el quehacer gubernamental sigue siendo 
vulnerado pues se antepone el interés priva-
do sobre el público, resultando una gestión 
ineficiente, ineficaz y opaca de los recursos 
públicos, carente de políticas regulatorias y 
legislación que sancione severamente esas 
conductas.  

El combate a la corrupción e impunidad 
obliga al gobierno del estado a mejorar la 
gestión pública, bajo la condicionante de que 
todos los servidores públicos deben condu-
cirse con honradez y honestidad, con el es-
tablecimiento de mecanismos de coordina-
ción entre las diversas autoridades y órga-
nos del Estado, para la prevención, disua-
sión, detección, investigación y sanción de 

faltas administrativas y hechos de corrupción 
de servidores públicos y particulares vincu-
lados con los mismos, así como para garan-
tizar la adecuada fiscalización y control de 
recursos públicos, establecer las bases para 
la implementación de políticas públicas inte-
grales en el combate a la corrupción. 

La aplicación de los recursos públicos se-
rá de forma eficaz y eficiente, asignado a 
obras y acciones que son prioritarias en be-
neficio de la sociedad, por ello se requiere la 
participación ciudadana de manera organi-
zada y colectiva, en las diferentes etapas de 
su ejecución. 

 La Administración Pública Estatal, tiene 
como imperativo fomentar la participación 
del ciudadano, ya que resulta fundamental 
escuchar su voz y que se atiendan en tiempo 
y forma sus reclamos o inconformidades, 
propuestas y sugerencias, porque tenemos 
la firme convicción que, pueblo y gobierno 
deben trabajar de manera conjunta, organi-
zados a través de comités que promuevan el 
seguimiento, supervisión y vigilancia de la 
ejecución de los programas; logrando el 
cumplimiento de las metas y acciones que 
coadyuvará en la aplicación de los recursos. 

Unidos con un solo propósito se pueden 
alcanzar las metas, al hacer más eficiente el 
ejercicio de los recursos con un mayor im-
pacto social, además, de fomentar la cultura 
de la denuncia ciudadana contra los servido-
res públicos que cometan actos ilícitos, du-
rante el desempeño de sus funciones. 

El combate a la corrupción y a la impuni-
dad debe realizarse a través del trabajo en 
equipo, el aprendizaje colaborativo, los códi-
gos morales o éticos, las guías de conducta, 
la eliminación de conflictos de intereses, la 
capacitación en desarrollo humano y la im-
plementación del servicio civil de carrera. La 
cuarta transformación nacional requiere 
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identificar la importancia de la legalidad, en 
la relación entre gobernantes y gobernados, 
delimitar con claridad las responsabilidades 
de cada uno e involucrar a toda la sociedad 
en la tarea de cambiar de paradigma.  

Por ello es importante, buscar el desarro-
llo de los procesos de cambio en los diver-
sos actores públicos y privados. El Gobierno 
del Estado, impulsará acuerdos y alianzas 
con el sector privado, colegios de profesio-
nales y la ciudadanía en general, que permi-
tan generar y proponer mecanismos discipli-
narios en cuanto a la ética profesional. 

En congruencia con el proyecto “Resca-
temos Tabasco 2019-2024”, Juntos haremos 
Historia, los servidores públicos, están obli-
gados a encabezar una gestión pública ho-
nesta, eficiente, ágil, eficaz y transparente.  

La transparencia y rendición de cuentas 
habrá de entrelazarse con la implementación 
de las mejores prácticas de las tecnologías 
de la información y comunicación, para tran-
sitar hacia un Estado Abierto, donde la in-
formación del quehacer gubernamental sea 
pública y publicada en tiempo real y veraz.  

En la visión del gobierno estatal se atien-
den objetivos de eficacia y eficiencia por 
medio de acciones específicas tales como: la 
simplificación administrativa, el uso integral 
de tecnologías de información, la profesiona-
lización de los servidores públicos y la trans-
parencia en el ejercicio de la función pública 
que, coadyuvará a reducir la discrecionalidad 
de los funcionarios donde se inocula la co-
rrupción y se brinde mayor seguridad jurídica 
en los trámites que realice la población, 
promoviendo una cultura de la rendición de 
cuenta y acceso a la información pública. 

Por ello, se considera necesario imple-
mentar un Programa Especial de Combate a 
la Corrupción, mismo que se deberá formular 

con la participación de diversos sectores, así 
como, las instancias normativas bajo los 
principios de transversalidad, estableciendo 
estrategias conforme a los tramites de com-
petencia institucional, observando su com-
plementariedad, evitando duplicidades y 
traslapes y conflictos de coordinación opera-
tiva en la actuación integral ante cualquier 
hecho de corrupción, donde las acciones 
coordinada y proactiva, permita la identifica-
ción de riesgos de corrupción, mediante la 
aplicación de mecanismos que aseguren la 
investigación de las denuncias ciudadanas a 
las que se deberá darse trámites y segui-
miento, en estricto apego a estándares de 
debido proceso conforme al derecho admi-
nistrativo sancionador, dando como resulta-
do, una verdadera transparencia y una eficaz 
rendición de cuentas. 

Este programa considera acciones que 
contribuyen al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, así como su alinea-
ción con el Presupuesto de Egresos del Es-
tado, lo que implica la oportunidad de recibir 
asesoría técnica o financiamientos para aba-
tir problemas como pobreza, deficiencia del 
estado digital, educación, cambio climático, 
transición energética, salud y otros. 

En los comicios se vio reflejada la con-
fianza que depositó la sociedad, otorgándole 
al gobierno del estado el poder para que, en 
su representación se administren los recur-
sos públicos, teniendo como prioridad el bien 
común y el interés público, por ello, los ser-
vidores públicos deberán responsabilizarse 
de los actos y omisiones en el ejercicio del 
encargo, desde la óptica del control guber-
namental, como se mandata en el marco 
jurídico. 

El Gobierno del Estado reforzará los me-
canismos, a través de los cuales se apliquen 
acciones preventivas y correctivas pertinen-
tes; por tal motivo el control, puede ser defi-
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nido como, la herramienta esencial, por el 
cual el personal técnico de sus órganos in-
ternos de control, mediante la aplicación de 
las normas, procedimientos y principios que 
regulen el control gubernamental, efectúen 
las verificaciones y evaluaciones, objetivas y 
sistemáticas, de los actos y resultados pro-
ducidos por cada ente pùblico en la gestión y 
ejecución de los recursos, bienes y opera-
ciones institucionales.  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos: “los recursos eco-
nómicos de que dispongan la Federación, 
los estados, los municipios, el Distrito Fede-
ral y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se adminis-
trarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados”. Así 
como también dispone que, los resultados 
del ejercicio de dichos recursos sean eva-
luados por las instancias técnicas que esta-
blezcan, respectivamente, la federación, los 
estados y el Distrito Federal. 

Es importante mencionar que el segui-
miento es el proceso continuo de recolección 
y análisis de datos para comparar en qué 
medida se está ejecutando los programas 
presupuestarios, en función de los resulta-
dos previstos y los recursos asignados; y la 
evaluación se refiere al análisis objetivo de 
los programas, con la finalidad de determinar 
la pertinencia y el logro de metas, así como 
su eficiencia, eficacia, economía, calidad, 
resultados, impacto, sustentabilidad y los 
efectos que estos han producido; el análisis 
de variaciones financieras que permite de-
terminar sus causas, así como proponer re-
comendaciones de medidas correctivas. 

A través del control presupuestal es posi-
ble establecer actividades y herramientas 
para mantener en orden el ejercicio de los 

recursos públicos, siendo de vital importan-
cia en la administración, de tal forma que los 
gastos no superen a los ingresos, ocasio-
nando desfase o subejercicio; el seguimiento 
y análisis es la base para detectar posibles 
desviaciones en el gasto; además, es una 
herramienta continua de planeación y reor-
ganización de las cuentas y sostenibilidad 
financiera de los entes ejecutores. 

Para conocer los alcances logrados en un 
determinado periodo, es necesario evaluar 
los resultados de las actividades y las res-
ponsabilidades de los servidores públicos 
durante la ejecución de programas y proyec-
tos, con el fin de determinar si dicho desem-
peño o ejecución se realizó de acuerdo a los 
objetivos y metas institucionales de confor-
midad a los principios y criterios establecidos 
en la norma. Así también, es necesario ver a 
la Gestión para Resultados como parte de la 
implementación de la Nueva Gestión Pública 
de la administración gubernamental.  

Por otro lado, la sobrerregulación, limita el 
desarrollo de los sectores productivos, facili-
ta la corrupción, entorpece el acceso a los 
servicios públicos gubernamentales, afecta 
los derechos fundamentales del ciudadano e 
incrementa la querulancia ciudadana y la 
ineficiencia de las instituciones.  

Según datos de la Encuesta Nacional de 
Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamen-
tal en Empresas 2016 (ENCRIGE), realizada 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el 51.4% de las unidades 
económicas en Tabasco, consideraron que 
las cargas administrativas para cumplir con 
el marco regulatorio fueron mayores o bien, 
siguieron igual de pesadas con relación a las 
de 2015; asimismo, las microempresas del 
sector servicios consideraron que las cargas 
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administrativas empeoraron o siguieron igual 
de pesadas que en 20163, ver figura 8.  

Figura 8. 
Percepción sobre la evolución de las  
cargas administrativas en 2016 con  

respecto de 2015 en Tabasco  
(porcentajes) 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gu-
bernamental en Empresas 2016 (ENCRIGE), INEGI. 

La reducción de las cargas administrati-
vas gubernamentales permite bajar los cos-
tos de operación de las empresas y disponer 
de recursos para otras actividades, mejoran-
do así la productividad y la competitividad de 
la economía, esto se logra eliminando obli-
gaciones innecesarias, restringiendo la fre-
cuencia de petición de requisitos, agilizando 
los plazos de resolución, privilegiando el uso 
de las tecnologías de la información para 
facilitar el acceso a los trámites y servicios.  

Desde 2012, la lucha contra la corrupción 
en México ha experimentado un marcado 
retroceso. De acuerdo con el índice de per-
cepción de la corrupción 2018 de Transpa-
rencia Internacional, del Instituto Mexicano 
                                                           
3Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Guberna-
mental en Empresas (ENCRIGE) 2016. 

para la Competitividad A.C. (IMCO), el país 
cuenta con una calificación de 28/100 en el 
nivel de corrupción percibido dentro del sec-
tor público, 6 puntos por debajo del mismo 
estudio de 2012. México está dentro de los 5 
países con la calificación más baja en la re-
gión de las américas, solo 10 puntos por 
arriba de Venezuela, último lugar en la zo-
na4, ver tabla 4. 

Tabla 4. 
Percepción de la corrupción en México  

2012 - 2018 

Fecha Ranking de la 
corrupción 

Índice de  
corrupción 

2018 138 28 

2017 135 29 

2016 123 30 

2016 95 35 

2014 103 35 

2013 106 34 

2012 105 34 

Fuente: Índice de Percepción de la Corrupción 2018, Instituto 
Mexicano para la Competitividad (IMCO) 

La disminución de su puntuación ha pro-
vocado que México empeore su posición 
respecto al resto de los países hasta la posi-
ción 138, de los 180 luego de que la percep-
ción de sus habitantes es muy alta. 

En Tabasco, la percepción de la corrup-
ción por las unidades económicas sobre la 
frecuencia de actos de corrupción realizados 
por servidores públicos ocupa el primer lu-
gar, ya que el 92.7% de los empresarios co-
mentaron haberla padecido para agilizar 
trámites o evitar sanciones o multas, según 
datos de la ENCRIGE 20165, ver figura 9.  

                                                           
4 Índice de Percepción de la Corrupción 2018.  
5 Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Guberna-
mental en Empresas (ENCRIGE) 2016. 
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Figura 9. 
Percepción de la corrupción 

(porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gu-
bernamental en Empresas (ENCRIGE) 2016, INEGI. 

Las unidades económicas que durante 
2016 en Tabasco fueron víctimas de actos 
de corrupción, el comercio con 700 unidades 
económicas, seguido del sector servicios e 
industria respectivamente, ver figura 10. 

Figura 10. 
Víctimas de la corrupción por sector 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gu-
bernamental en Empresas (ENCRIGE) 2016, INEGI. 

Así también el 71.4% de las unidades 
económicas en el estado de Tabasco, consi-
deró que los actos de corrupción se produ-
cen para agilizar trámites, y el 34.6% señala-
ron que dichos actos se generan para obte-
ner licencias y permisos6, ver figura 11.  

                                                           
6 Ídem. 

Figura 11. 
Percepción de las unidades económicas 

sobre las causas por las cuales se produ-
cen actos de corrupción en Tabasco  

(porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto 

Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) 2016, INEGI. 
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En este sentido en Tabasco, los costos de 
corrupción para las unidades económicas se 
estimaron en 24.3 millones de pesos durante 
2016, esto representó un costo promedio de 
corrupción por unidad económica de 23,540 
pesos7, ver tabla 5. 

Tabla 5. 
Costo de corrupción 

Entidad Nacional Tabasco 

Intervalo del costo pro-
medio de corrupción por 
unidad económica 

10.3, 14.1 20.7, 26.4 

Costo promedio de co-
rrupción por unidad eco-
nómica en 2016 

12,243.00 23,540.00 

Fuente: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gu-
bernamental en Empresas (ENCRIGE) 2016, INEGI. 

Resultados de la ENCRIGE 2016 muestra 
el registro de los actos de corrupción que se 
presentaron al realizar trámites o inspeccio-
nes por cada 10,000 unidades económicas 
durante el mismo período, ver figura 12. 

Figura 12. 
Incidencia de corrupción por sector 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gu-
bernamental en Empresas (ENCRIGE) 2016, INEGI. 

                                                           
7 Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Guberna-
mental en Empresas (ENCRIGE) 2016. 

Durante los últimos 10 años se han hecho 
esfuerzos para impulsar la mejora regulatoria 
en Tabasco; sin embargo, estos no tuvieron 
el impacto esperado a pesar de contar con 
una legislación especial en la materia, ello se 
debió a la falta de apoyo institucional, forma-
ción de capacidades y la errónea orientación 
en la ejecución de los proyectos, que como 
consecuencia posicionaron a la entidad en 
los últimos lugares de implementación de 
esta política pública, a nivel nacional. 

La nueva Ley de Mejora Regulatoria para 
el Estado de Tabasco y sus Municipios pu-
blicada el pasado 18 de mayo de 2019, sig-
nifica un parteaguas en el fortalecimiento del 
Sistema Estatal de Mejora Regulatoria, que 
brinda los elementos normativos para forta-
lecer la gestión gubernamental, en apego a 
los principios estatuidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley General de Mejora Regulatoria.  

Si bien en Tabasco, durante el arranque 
de esta administración hemos avanzado sig-
nificativamente en la creación de un marco 
legal fortalecido, queda pendiente elevar a 
rango constitucional la política de Mejora 
Regulatoria, para impactar de  manera  con-
tundente  la  eficiencia,  transparencia  y 
combate  a  la  corrupción  en  los  órdenes 
de  gobierno estatal y municipal, colocando 
al ciudadano en el eje central de la gestión 
gubernamental. 

La Ley establece como prioridad, que los 
Sujetos Obligados de la Administración Pú-
blica Estatal y Municipal, promuevan e incor-
poren los criterios de mejora regulatoria en la 
formulación y expedición de las regulaciones 
económicas, sociales y administrativas, con-
tribuyendo con ello a eliminar las barreras al 
desarrollo económico, elevar la competitivi-
dad y el bienestar social.  
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A nivel estatal la estrategia de impulso de 
la mejora regulatoria se basa en tres pilares 
principales:  

a) Fortalecimiento constitucional, legal e ins-
titucional. 

b) Inclusión. 

c) Diversificación e innovación. 

A las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, le correspon-
de proveer de obras, servicios y bienes a la 
población que sean de buena calidad, y en-
tregados en forma oportuna a su servicio; 
pero también le interesa a la sociedad saber 
que la producción como consecuencia de 
una gestión pública, se procure a través de 
la máxima productividad y a un costo razo-
nable. Esto significa la utilización óptima de 
los recursos financieros materiales y huma-
nos disponibles, evitando el desperdicio de 
los mismos o la apropiación indebida para 
fines particulares sin importar el perjuicio que 
se cause a la sociedad. 

En este sentido, es importante mencionar 
que, el control ciudadano permite el mejora-
miento en la gestión pública, considerando 
que la ciudadanía debe ejercer un rol prota-
gónico para exigir cuentas transparentes y 
claras al Estado y en consecuencia efectivi-
za el trabajo oportuno de las autoridades de 
control.  

Parte de la problemática identificada en 
las mesas de trabajo para la elaboración del 
PLED fue la correspondiente a la gestión 
pública y no sólo de la confianza de la ciu-
dadanía hacia las instituciones públicas en 
su desempeño, sino incluso en lo referente a 
la operatividad entre las mismas institucio-
nes, la rendición de cuentas, la ineficiencia 
administrativa de trámites y servicios y la 
atención de los problemas de corrupción.  

Entre algunas de las causas que inciden 
en la corrupción en el ámbito del servicio 
público se encuentran los excesos de trámi-
tes y requisitos, los procedimientos tardados 
y algunas veces duplicados, la excesiva re-
gulación de las instancias estatales y muni-
cipales, la falta de un servicio profesional de 
carrera que proporcione al trabajador una 
estabilidad laboral, los bajos salarios de los 
empleados de gobierno, así como la falta de 
identidad y compromiso con la institución 
pública reflejo de escasos valores en algu-
nos servidores púbicos.  

En los resultados de la Encuesta Nacional 
de Calidad e Impacto Gubernamental (EN-
CIG) en su cuarta edición de 2017, referente 
a la satisfacción de servicios públicos y bajo 
demanda, el Estado de Tabasco se encontró 
dentro de las Entidades Federativas por de-
bajo de la media nacional de satisfacción. 

La medición del nivel de satisfacción ge-
neral de servicio público y bajo demanda 
para Tabasco en el año 2017 fue de 32.6%, 
ver tabla 6. 

Tabla 6. 
Nivel de satisfacción general de servicios  

públicos y bajo demanda (2017) 

Entidad Porcentaje de satisfacción 

Nacional 45.5% 

Nuevo León 61.2% 

Tabasco 32.6% 

Fuente: INEGI. 

En la gestión pública intervienen todas las 
entidades de gobierno que forman parte del 
quehacer gubernamental, por lo tanto, el 
diagnóstico en este tema comprende tres 
subtemas que se interrelacionan entre sí: 
Simplificación administrativa, mejora regula-
toria y gobierno digital. 
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Tomando como referencia la participación 
de todos los sectores social, público y priva-
do con los problemas identificados en las 
mesas de trabajo y en la propia institución, 
hemos planteado objetivos muy específicos 
dirigidos a fortalecer y recuperar la confianza 
de la ciudadanía en las instituciones públicas 
a través del uso de las tecnologías en la ges-
tión pública. 

Los trabajos que el gobierno lleve a cabo 
en la atención a estos puntos, serán definiti-
vos para contrarrestar y combatir el proble-
ma de la corrupción, tan señalado por la 
misma ciudadanía. 

Por ello, como uno de los grandes desa-
fíos para alcanzar las metas planeadas y 
delineadas en el PLED, se construirán las 
condiciones necesarias para el tránsito hacia 
una gestión pública electrónica, fundamen-
tada en los planteamientos de Gobierno Digi-
tal y gestión pública transparente y desde 
ahí llevar a cabo los trabajos necesarios pa-
ra que de manera paulatina pero desde la 
planeación a corto, mediano y largo plazo los 
servicios y trámites gubernamentales sean 
sistematizados en todas las dependencias y 
entidades y el Estado ofrezca a la ciudada-
nía servicios de calidad, a menor costos, 
eficaces y expeditos. 

Es obligación de las instituciones normati-
vas, guiar, acompañar y apoyar las políticas, 
lineamientos y directrices en torno al proceso 
de implementación de las TIC´s en las de-
pendencias y entidades del Gobierno Esta-
tal, poniendo a disposición de ellas las capa-
cidades técnicas, analíticas y humanas para 
alcanzar la meta de reducir de  manera  sus-
tancial  los tiempos y los plazos de los pro-
cedimientos administrativos, logrando una 

mayor eficacia y eficiencia en la actividad 
administrativa. 

Los objetivos trazados en el eje corres-
pondiente a la Gestión Pública se encuen-
tran implícitos en la Simplificación Adminis-
trativa y Gobierno Digital, los cuales han sido 
planteados desde la alineación con el Plan 
Nacional de Desarrollo y el propio PLED. 
Vinculando los objetivos de estos dos temas 
tan importantes: Gobierno Digital y Simplifi-
cación Administrativa con el tema central del 
eje correspondiente al combate a la corrup-
ción, la transparencia y la eficiencia y efica-
cia en la gestión pública. 

Aunado a lo anterior, la Ley General de 
Archivo, publicada el 15 de junio de 2018, y 
cuya vigencia inició un año después, plantea 
el desarrollo de sistemas informáticos a tra-
vés de los cuales se gestionará la actividad 
archivística, mediante el aprovechamiento de 
las tecnologías. Diariamente, en las Depen-
dencias, Órganos y Entidades de la Adminis-
tración Pública Estatal se generan un sinfín 
de documentos que a partir de esta legisla-
ción deben ser almacenados digitalmente 
para su consulta.  

En Tabasco, la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Tabasco y sus Municipios, 
publicada el 18 de mayo de 2019, en el Pe-
riódico Oficial del Estado de Tabasco, men-
ciona que en la entidad, deberá impulsarse el 
uso y aprovechamiento de las Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones para facilitar 
la interacción con los ciudadanos a efecto de 
que estos puedan dirigir sus solicitudes, opi-
niones y comentarios a través de los siste-
mas electrónicos de comunicación, así como 
obtener la atención o resolución de aquellas 
por los mismos canales, ver figura 13. 
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No debemos dejar de lado, que todo lo 
anterior, se basa en la gobernabilidad de las 
tecnologías de la información y comunica-
ciones, que permite la Ley de Gobierno Digi-
tal y Firma Electrónica para el Estado de Ta-
basco y sus Municipios, y su Reglamento; 
donde se establece el Consejo Estatal de 
Gobierno Digital, instancia que será la en-
cargada de proponer, promover, diseñar, 
facilitar y aprobar las políticas, programas, 
soluciones, instrumentos y medidas en mate-
ria de Gobierno Digital en el Estado. En este 
orden de ideas, será en este Consejo donde 
se aprobará la Agenda Digital y los Estánda-
res en materia de TIC's, los cuales regularán 
esta materia en los próximos seis años. 

En el Estado de Tabasco, del total de pa-
gos, trámites o solicitudes de servicios públi-
cos realizados por los usuarios, en 44.6% de 
ellos se presentó algún tipo de problema pa-
ra realizarlo. El problema más frecuente fue 

el de barreras al trámite con 88.3%8, ver fi-
gura 14. 

Figura 14. 
Tipos de problemas que enfrentaron 

los usuarios en Tabasco 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2017, INEGI. 

                                                           
8 INEGI, Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
(ENCIG), 2017. 
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Figura 13. 
Interacción con el gobierno a través de internet 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2017, INEGI. 
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Una manera de interpretar la actual ten-
dencia del gobierno abierto es a través de la 
implementación de los datos abiertos guber-
namentales; que puede entenderse como el 
establecimiento de sistemas de información 
que organizan la apertura y distribución de 
datos con garantía de acceso a los ciudada-
nos. No obstante, dicho sistema a nivel fede-
ral y en las entidades federativas, aún está 
muy limitado para la población que tiene que 
traducir o interpretar los datos del gobierno 
para crear valor. 

Así como existe un impacto en la corrup-
ción y rendición de cuentas, la disponibilidad 
de datos abiertos, también pareciera tener 
consecuencias directas en la organización 
de funciones al interior de los organismos 
públicos, pues los obliga a registrar de ma-
nera sistemática datos, operaciones y pro-
cedimientos que antes se hacían manual-
mente o por decisiones personales. 

Los datos abiertos gubernamentales en 
México requieren un mayor impulso, no solo 
de forma legal, sino operativa, además de 
brindar a los estados más conocimiento téc-
nico de cómo abrir los datos y más personal 
capacitado, así como fortalecer los sistemas 
informáticos para el procesamiento, captura 
y administración de los mismos.9 

Considerada un derecho humano porque 
delimita nivel de crecimiento y desarrollo, las 
tecnologías son una poderosa herramienta 
en los procesos de cambio gubernamental. 
Al revisar la información de la que disponen 
los sitios gubernamentales estatales se ob-
serva poca accesibilidad y falta de trámites 
en línea por lo que la calidad de los datos 
debe mejorar. Es evidente que el paradigma 
en el sector público es la reorganización de 

                                                           
9 Sandoval-Almazán, Rodrigo, Implementación de datos abiertos 
gubernamentales en México: diagnóstico estatal 2015-2016, 
“Realidad, datos y espacio, revista internacional de estadística y 
geografía”, INEGI, abril de 2018. 

atribuciones, instituciones, presupuesto y 
personas, instrumentando la planeación para 
el desarrollo y políticas públicas. Es necesa-
rio establecer un Programa de Austeridad y 
Racionalidad Presupuestal, que obligue al 
sector público a identificar los ahorros pre-
supuestales y evitar subejercicios. 

En las tablas 7 y 8, se presenta la situa-
ción de los estados que para el año 2015 y 
2017, no cumplieron con los criterios de da-
tos abiertos, esto a partir del diagnóstico de 
la revista internacional de estadística y geo-
grafía, INEGI, denominado Realidad, datos y 
espacio. 

En México, actualmente los trámites y 
servicios digitales demoran aproximadamen-
te 74% menos que los presenciales, prestar 
trámites y servicios presenciales cuesta al 
gobierno hasta 40 veces más de los que po-
dría costar el servicio equivalente en una 
plataforma digital; un estudio indica que los 
costos de los trámites y servicios son más 
altos para las personas de bajos ingresos, ya 
que tienen mayor flexibilidad laboral y pier-
den ingresos cuando tiene que pasar horas 
en fila para ejecutar el trámite.10 

La digitalización de trámites y servicios 
reduciría la corrupción y los costos de la bu-
rocracia, brindando una mayor seguridad y 
control de información, aplicando una norma-
tividad transparente, así mismo permitirá la 
reducción de insumos, dirigiendo la gestión 
hacia la sustentabilidad. 

 

 

 

                                                           
10 Banco Interamericano de Desarrollo, Digitalización de los trámi-
tes reduciría la corrupción y los costos de la burocracia en América 
Latina y el Caribe, 2018: 
https://www.iadb.org/es/noticias/digitalizacion-de-los-tramites-
reduciria-la-corrupcion-y-los-costos-de-la-burocracia-en 
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Tabla 7. 
Estados que no cumplían con criterios de datos abiertos en el 2015 

 

Criterio  Estados que no cumplían 
Sí cumplían 

 Cant.  %  

14. Permite consultar los datos guberna-
mentales sin costo Ciudad de México y Durango 30 94.75 

17. Los datos están libres de legalismos y 
lenguaje técnico 

Aguascalientes, Baja California, Baja California 
Sur, Coahuila de Zaragoza, Yucatán, Zacatecas 26 81.25 

18. Los metadatos son suficientes y van 
de acuerdo con la información solicitada 
(checar información del documento) 

Baja California Sur, Durango, Sinaloa, Tabasco, 
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave  26 56.25 

20. Los datos anuales están actualizados 
un año antes de la visita al portal 

Baja California Sur, Campeche, México, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa  24 75.00 

15. El sitio en ningún momento requiere 
algún tipo de identificación para acceder y 
descargar datos 

Baja California, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Ta-
maulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Yucatán 

20 62.50 

21. Los datos mensuales o diarios están 
actualizados, mínimo, seis meses antes 

Campeche, México, Jalisco, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán 

20 62.50 

Fuente: Sandoval-Almazán, Rodrigo, Implementación de datos abiertos gubernamentales en México: diagnóstico estatal 2015-2016, “Realidad, 
datos y espacio, revista internacional de estadística y geografía”, INEGI, abril de 2018. 
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Tabla 8. 
Estados que no cumplían con criterios de datos abiertos en el 2016 

Criterio Estados que no cumplían 
Sí cumplían 

 Cant.  %  

2. Muestra catálogo de datos sobre contra-
taciones, permisos y concesiones. Chiapas, Durango, Morelos, Querétaro. 28 87.50 

15. El sitio en ningún momento requiere 
algún tipo de identificación para acceder y 
descargar datos. 

Chihuahua, Guerrero, Morelos, Tlaxcala, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 27 84.37 

1. Presenta procedimientos para la toma 
de decisiones internas (manuales, juntas). 

Colima, México, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, 
Zacatecas. 26 81.25 

17. Los datos están libres de legalismos y 
lenguaje técnico. 

Morelos, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacate-
cas. 

24 75.00 

20. Los datos anuales están actualizados 
un año antes de la visita al portal. 

Baja California Sur, Campeche, Guanajuato, Gue-
rrero, Jalisco, Querétaro, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

23 71.87 

21. Los datos mensuales o diarios están 
actualizados, mínimo, seis meses antes. 

Baja California Sur, Guanajuato, Guerrero, Jalis-
co, Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, 
Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

22 68.75 

Fuente: Sandoval-Almazán, Rodrigo, Implementación de datos abiertos gubernamentales en México: diagnóstico estatal 2015-2016, “Realidad, 
datos y espacio, revista internacional de estadística y geografía”, INEGI, abril de 2018. 
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7. Prospectiva 

El Gobierno del Estado de Tabasco, sien-
ta las bases para una transformación integral 
en materia de gestión pública, con el impulso 
de un gobierno abierto y honesto. 

La inclusión de las herramientas tecnoló-
gicas en los procesos administrativos, de 
trámites y servicios, permitirá disminuir y 
combatir actos de corrupción. 

En los próximos años, se podrán realizar 
un mayor número de trámites y servicios por 
Internet. Al concluir la presente gestión se 
estima que el 100% de los mismos, suscep-
tibles de ser realizados por este medio, se 
encuentren disponibles en los portales de las 
dependencias, entidades y órganos. 

Estas acciones consolidan al gobierno 
abierto e incluyente, mediante una adminis-
tración eficaz, eficiente, honesta y transpa-
rente de los recursos públicos. 

En cumplimiento a la normativa en mate-
ria de planeación, programación, presupues-
tación, ejercicio y control del gasto público, 
este será con mayor precisión, al haber in-
corporado los elementos de la gestión para 
resultados. 

El adecuado control y seguimiento de los 
recursos públicos, habrá de consolidarse con 
el uso del Presupuesto Basado en Resulta-
dos y la Evaluación del Desempeño, como 
herramientas que contribuyen a una ade-
cuada y moderna gestión pública. 

En la presente administración en materia 
de finanzas públicas, para 2024 se vislumbra 
un panorama alentador, al impulsar esque-
mas disciplinarios en materia de ingreso y 
gasto. Adicionalmente, se estima favorable y 
positivo para el estado, que se cuenta con el 

respaldo del Presidente de la República, pa-
ra sacar adelante a la entidad y a la pobla-
ción más vulnerable. 

Para lograr lo anterior, se da disciplina a 
las finanzas públicas, como objetivo funda-
mental para el desarrollo económico y dismi-
nución de la brecha en la desigualdad social 
de los tabasqueños. 

Con el diseño de políticas públicas que 
permiten hacer un uso racional y eficiente de 
los recursos públicos, se estima que en el 
mediano plazo, se logrará una mayor susten-
tabilidad financiera en el estado. 

La población tabasqueña exige resulta-
dos, requiere sentir los beneficios de un go-
bierno diferente. 

Con las acciones a emprender durante la 
presente gestión de gobierno, en materia de 
profesionalización de los servidores públicos, 
la percepción ciudadana cambiará de mane-
ra positiva, al percibir una nueva actitud, ca-
lidez y calidad en el servicio que el gobierno 
les ofrece. 

La simplificación administrativa en trámi-
tes y servicios, es fundamental para impulsar 
y contribuir al dinamismo de la sociedad. 

Con el propósito de fortalecer el marco 
normativo local, se creó la Ley de Mejora Re-
gulatoria para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios, lo que da cumplimiento con lo 
señalado en la Ley General de Mejora Regu-
latoria, cuya finalidad última es ser el instru-
mento rector que contiene la programación 
de las acciones de Mejora Regulatoria que se 
llevarán a cabo en el corto y mediano plazo.  

Se plantearán las reformas a la legislación 
en la materia, a fin de contar con las disposi-
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ciones jurídicas constitucionales, que permi-
tirán estar acordes a la realidad económica, 
política y social del Estado de Tabasco, 
atendiendo los principios, objetivos, estrate-
gias y líneas de acción formulados en el Plan 
Estatal de Desarrollo (PLED).  

El impulso de la Mejora Regulatoria, re-
quiere que las dependencias y entidades 
que son parte fundamental en este proceso, 
ejecuten sus acciones con total y completa 
eficacia, ello permitirá que el ejercicio de la 
función pública se fortalezca a la par de la 
coordinación intergubernamental, en este 
sentido, la Mejora Regulatoria, como política 
pública, es el medio idóneo para fortalecer la 
gestión pública.  

Estas acciones posicionarán a Tabasco 
en el escenario nacional, con mejores nive-
les de implementación de la Mejora Regula-
toria, de acuerdo con el indicador subnacio-
nal que establece el Observatorio Nacional 
de Mejora Regulatoria (ONMR), logrando 
crear las condiciones y la facilidad para ha-
cer negocios e incrementar la inversión en la 
entidad, disminuir el tiempo en la ejecución 
de servicios, con trámites simplificados vin-
culados al desarrollo económico en beneficio 
de las empresas y del ciudadano. 

Con la implementación del Programa de 
Simplificación de Cargas (Simplifica), logra-

remos abatir en gran medida el costo eco-
nómico-social que los trámites representan 
tanto para el ciudadano como para el sector 
empresarial, así también, se logrará reducir 
la alta complejidad de los procesos adminis-
trativos, la eliminación a las barreras al desa-
rrollo económico de los sectores productivos, 
reduciendo de manera frontal los actos pro-
clives a la corrupción. 

En el ámbito municipal se promoverán las 
herramientas de Mejora Regulatoria, que 
ayudarán a disminuir el tiempo para el inicio 
de operaciones de una MIPYME, logrando 
con ello hacer más atractiva las inversiones 
locales, nacionales y extranjeras. 

La formación de capacidades representa el 
factor más importante de este proceso, por lo 
que al concluir la actual administración conta-
remos con recursos humanos profesionales 
que contribuyan a mantener la continuidad de 
las acciones de Mejora Regulatoria.  

La meta es muy grande, sin embargo, se 
sientas las bases para que al 2024, se logre 
la verdadera transformación de Tabasco y 
las nuevas generaciones se integren a una 
colectividad moderna, transparente y con 
alto sentido de cohesión social. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Con el propósito de consolidar a la Admi-
nistración Pública Estatal, como un ámbito 
de gestión ágil, moderno, transparente y con 
un mayor sentido social, se proponen los 
siguientes objetivos, estrategias y líneas de 
acción, los cuales contribuyen al logro del 
Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 

5.15.8.1. Instrumentar el PLED 2019-2024, 
así como los programas que de éste se 
derivan, mediante la cultura de la Gestión 
para Resultados en el Desarrollo, asegu-
rando la congruencia de las etapas de 
programación presupuestaria, ejecución 
de los programas, ejercicio de los recur-
sos y evaluación del desempeño, al logro 
de los resultados establecidos en la vi-
sión prospectiva y proyectos estratégicos 
de largo plazo, así como en los objetivos 
de mediano y corto plazo. 

5.15.8.1.1. Adoptar en todos los ámbitos 
de la administración pública estatal la cul-
tura de la Gestión para Resultados en el 
Desarrollo, así como la aplicación correcta 
de sus principales técnicas, el Presupues-
to basado en Resultados (PbR) y el Siste-
ma de Evaluación del Desempeño (SED). 

5.15.8.1.1.1. Formar a los servidores públi-
cos de los mandos superiores, medios y 
operativos, mediante un programa de capa-
citación intensivo que incluya planeación 
estratégica y prospectiva, presupuesto ba-
sado en resultados y sistema de evaluación 
del desempeño, para que adopten la cultura 
de la Gestión para Resultados en el Desarro-
llo y la apliquen todos los días en el cumpli-
miento de sus funciones.  

5.15.8.1.1.2. Proponer al Congreso del Es-
tado de Tabasco una nueva Ley de Planea-
ción en congruencia con la Constitución Polí-

tica del Estado Libre y Soberano de Tabas-
co, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo Estatal.  

5.15.8.1.1.3. Formular y mantener actualizado 
el Manual de Planeación y Programación Pre-
supuestaria de la Administración Pública Estatal.  

5.15.8.1.1.4. Establecer los criterios y la me-
todología para la revisión del PLED 2019-
2024 y de los Programas que de éste se de-
rivan, para mantenerlos actualizados de con-
formidad con el marco normativo aplicable. 

5.15.8.2. Incrementar los acuerdos de 
coordinación en el seno del COPLADET 
para la concertación de las políticas públi-
cas de las instancias municipales, estata-
les y federales para definir programas, 
proyectos y acciones de desarrollo estatal 
y regional, concurrentes y complementa-
rias a realizar en el mediano y largo plazo. 

5.15.8.2.1. Establecer mecanismos de 
concertación, con los tres órdenes de 
gobierno y de inducción con los sectores 
social y privado, para fomentar la efecti-
vidad de las acciones en favor del desa-
rrollo integral de la entidad y del desarro-
llo regional. 

5.15.8.2.1.1. Mejorar el marco operativo de 
la planeación mediante el funcionamiento de 
subcomités sectoriales, especiales, regiona-
les e institucionales en los que participen las 
instancias federales, estatales y municipales, 
así como los sectores social y privado, para 
compatibilizar los programas, proyectos y 
acciones de mediano y largo plazo que de 
manera integral y complementaria contribu-
yan al desarrollo de Tabasco. 
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5.15.8.2.1.2. Establecer una estrecha coor-
dinación con los comités de planeación para 
el desarrollo municipal, en cada uno de los 
subcomités sectoriales. 

5.15.8.2.1.3. Incrementar la inversión pública 
en proyectos de desarrollo regional que pro-
picien el crecimiento económico en las loca-
lidades intermedias y zonas con alto poten-
cial productivo para impulsar el desarrollo y 
el bienestar en comunidades marginadas y 
con población en situación de pobreza y po-
breza extrema.  

5.15.8.3. Lograr una recaudación efectiva, 
expedita, económica y congruente con 
los requerimientos de la población y el 
crecimiento de los sectores productivos 
del Estado. 

5.15.8.3.1. Mejorar la Administración Tri-
butaria de la Hacienda Pública Estatal. 

5.15.8.3.1.1. Actualización del Marco Nor-
mativo en materia tributaria. 

5.15.8.3.1.2. Establecer un documento único 
para conocimiento de la ciudadanía sobre 
los trámites, requisitos, costos, formas, for-
matos y lugares; con el propósito de agilizar 
y eficientar el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales. 

5.15.8.3.1.3. Incorporar la totalidad de con-
ceptos de cobro que actualmente se realizan 
en efectivo a través de medios electrónicos. 

5.15.8.3.1.4. Ampliar los canales de cobro a 
un mayor número de instituciones bancarias, 
tiendas de conveniencia y de autoservicio, a 
través del portal de internet de la Secretaría 
de Finanzas y del Programa Recauda móvil. 

5.15.8.3.1.5. Proponer estímulos fiscales 
para la regularización de contribuyentes   
morosos. 

5.15.8.3.1.6. Actualizar los equipos de 
cómputo y conectividad a Internet en las Re-
ceptorías de Renta para eficientar la aten-
ción a los contribuyentes, mejorando la cali-
dad del servicio. 

5.15.8.3.1.7. Llevar a cabo campañas de 
difusión que motiven el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

5.15.8.3.1.8. Celebrar convenios de colabo-
ración con los municipios en materia de 
coordinación hacendaria. 

5.15.8.3.1.9. Incrementar la recaudación 
relacionada principalmente con el impuesto 
predial y el catastro, y por derechos deriva-
dos de autorizaciones, licencias y permisos. 

5.15.8.3.1.10. Modernizar el sistema catastral. 

5.15.8.3.1.11. Depurar y actualizar los pa-
drones de contribuciones estatales, a efecto 
de constituir un Padrón Único de Contribu-
yentes, con registros confiables que haga 
más eficiente la labor de recaudación. 

5.15.8.3.1.12. Establecer un área de asis-
tencia al contribuyente, dentro de la adminis-
tración tributaria estatal, para facilitar el 
cumplimiento y hacer más accesible el pago 
de las contribuciones. 

5.15.8.3.1.13. Modernizar los mecanismos 
de cobranza de las diversas contribuciones. 

5.15.8.3.1.14. Fortalecer los mecanismos de 
fiscalización, con el fin de conservar la equi-
dad tributaria. 

5.15.8.4. Fortalecer la Gestión para Resul-
tados, que permita la asignación y ejecu-
ción del gasto de manera racional, eficaz 
y eficiente, para una mayor calidad del 
gasto y alcanzar los objetivos a los que 
están destinados los recursos públicos. 
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5.15.8.4.1. Mejora en los procesos de 
programación, presupuestación, segui-
miento y evaluación a fin de que los re-
cursos públicos sean orientados a pro-
gramas y acciones que generen un im-
pacto directo en el bienestar y mayor ca-
lidad de vida para la población 

5.15.8.4.1.1. Fortalecer el Presupuesto Ba-
sado en Resultados que permita dar un se-
guimiento a los programas presupuestarios y 
a las acciones que de estos se deriven. 

5.15.8.4.1.2. Instaurar y participar en las 
comisiones e instancias en el seno del CO-
PLADET, y demás acciones que permitan la 
operación de Presupuesto basado en Resul-
tados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño.  

5.15.8.4.1.3. Actualizar los documentos 
normativos, procedimientos y sistemas que 
permitan la elaboración, registro, seguimien-
to, y control del ejercicio de los programas 
presupuestarios. 

5.15.8.4.1.4. Impulsar las acciones necesa-
rias para fortalecer los conocimientos y habi-
lidades de los servidores públicos de la Ad-
ministración Pública Estatal, en materia de 
PbR-SED. 

5.15.8.4.1.5. Fortalecer la coordinación entre 
las dependencias normativas y ejecutoras 
para que en el seno de COPLADET se ana-
licen y prioricen proyectos de inversión que  
permitan hacer más eficiente el gasto de  
inversión. 

5.15.8.4.1.6. Garantizar la vigencia de las 
disposiciones de carácter normativo con el 
fin de que el ejercicio de los recursos públi-
cos sean congruentes a las disposiciones 
establecidas en el Presupuesto de Egresos 
aprobado por el H. Congreso del Estado. 

5.15.8.4.1.7. Asegurar el correcto registro de 
las operaciones contables y presupuestales 
que realizan los Entes Públicos mediante la 
adecuada observancia de las disposiciones 
que emite el Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable. 

5.15.8.4.1.8. Desarrollar alternativas de fi-
nanciamiento e impulsando la participación 
de los sectores social y privado en proyectos 
de inversión que satisfagan las necesidades 
de los tabasqueños, que no comprometan la 
estabilidad financiera del Estado. 

5.15.8.4.1.9. Dar seguimiento puntual sobre 
los vencimientos de los créditos bancarios 
contratados, su afectación en los flujos de 
efectivo y la posibilidad de contar con mejo-
res condiciones de reestructuración de la 
deuda. 

5.15.8.5. Orientar el presupuesto de egre-
sos a programas y proyectos de inversión 
que logren elevar la calidad de los servi-
cios públicos. 

5.15.8.5.1. Asegurar la alineación de los 
programas y proyectos de inversión auto-
rizados con el Plan Estatal de Desarrollo 
y los programas que se deriven de este. 

5.15.8.5.1.1. Participar en el seno de CO-
PLADET para el seguimiento, control y eva-
luación del ejercicio de los recursos autori-
zados en el Presupuesto de Egresos. 

5.15.8.5.1.2. Colaborar en el Consejo Estatal 
de Evaluación del Desempeño en el análisis 
de los resultados alcanzados en las Evalua-
ciones del Desempeño de los programas 
presupuestarios que servirán como insumos 
para la elaboración del anteproyecto del pre-
supuesto de egresos de cada ejercicio fiscal. 
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5.15.8.6. Transformar las instituciones de 
gobierno hacia un nivel competitivo de 
acuerdo a los nuevos retos. 

5.15.8.6.1. Mejorar la efectividad de la 
gestión pública con estrategias de desa-
rrollo de corto, mediano y largo plazo. 

5.15.8.6.1.1. Implementar metodologías para 
asegurar la calidad en los procesos de la 
administración pública. 

5.15.8.6.1.2. Revisar las estructuras orgáni-
cas y los reglamentos interiores de las De-
pendencias y Entidades a fin de fortalecer a 
la Administración Pública Estatal con institu-
ciones eficaces, responsables e inclusivas a 
todos los niveles. 

5.15.8.6.1.3. Implementar acciones que me-
joren la calidad de la atención de los servido-
res públicos a la ciudadanía. 

5.15.8.6.1.4. Establecer criterios claros y 
transparentes en la simplificación de los trá-
mites y servicios. 

5.15.8.6.1.5. Implementar un modelo de ges-
tión pública orientada a la calidad mediante 
el aprovechamiento de las TIC´S. 

5.15.8.6.1.6. Fortalecer las capacidades y 
habilidades de los recursos humanos que se 
desarrollan en la Administración Pública Es-
tatal a fin de transformar el nivel competitivo 
de los servidores públicos. 

5.15.8.6.1.7. Fomentar la austeridad, racio-
nalidad y economía en el gasto corriente, 
buscando favorecer el gasto en la inversión. 

5.15.8.6.1.8. Establecer mecanismos de su-
pervisión y control de los recursos públicos. 

5.15.8.6.1.9. Institucionalizar en todos los 
niveles de la Administración Pública Estatal 
la evaluación del desempeño. 

5.15.8.6.1.10. Crear en todas las institucio-
nes de gobierno, unidades administrativas 
eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

5.15.8.6.1.11. Revisar y actualizar los mar-
cos normativos de los entes de la Adminis-
tración Pública Estatal. 

5.15.8.6.2. Incrementar la eficiencia de la 
administración de los bienes patrimonio 
del Gobierno del Estado de Tabasco. 

5.15.8.6.2.1. Sistematizar los procedimientos 
y trámites vinculados a la gestión y registro 
de los bienes patrimoniales, bajo los princi-
pios de racionalidad y austeridad. 

5.15.8.6.2.2. Modernizar las instalaciones 
asignadas para el resguardo, administración 
y control del archivo físico de la documenta-
ción que respalda la propiedad del patrimo-
nio del Estado. 

5.15.8.7. Mejorar la calidad y desarrollo de 
la gestión pública a través de servidores 
públicos que coadyuven al mejoramiento 
de la atención y servicio al público con-
tribuyendo a la productividad del Estado. 

5.15.8.7.1. Impulsar la profesionalización 
de la gestión pública. 

5.15.8.7.1.1. Determinar en coordinación 
con las Dependencias y Entidades las nece-
sidades cuantitativas y cualitativas de perso-
nal que requiera la  Administración  Pública 
Estatal para el eficiente ejercicio de sus   
funciones. 

5.15.8.7.1.2. Incrementar el número de ser-
vidores públicos capacitados y certificados, 
que les permita adquirir habilidades y grados 
de especialización para el óptimo desempe-
ño de sus funciones. 
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5.15.8.7.1.3. Proveer de espacios adecua-
dos y en condiciones favorables para el 
desarrollo laboral. 

5.15.8.7.1.4. Establecer los mecanismos de 
medición, desempeño y productividad de los 
servidores públicos que provea los parámetros 
de mejora y permita recobrar la confianza y cre-
dibilidad de la sociedad en el servicio público. 

5.15.8.7.1.5. Consolidar la inclusión y equi-
dad de género en el servicio público, propor-
cionando las mismas oportunidades de em-
pleo a todos, considerando las personas con 
capacidades diferentes. 

5.15.8.7.1.6. Desarrollar acciones que inci-
dan en el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones de todos los servidores públi-
cos, con base en lo establecido en el Código 
de Ética. 

5.15.8.7.1.7. Actualizar el marco normativo 
para la administración de los recursos hu-
manos del Poder Ejecutivo. 

5.15.8.7.1.8. Implementar programas de su-
pervisión física que incentiven al personal 
activo de la Administración Pública Estatal. 

5.15.8.7.1.9. Digitalizar y sistematizar los 
procedimientos vinculados a la gestión y 
contratación de los recursos humanos. 

5.15.8.8. Contribuir en la política inmobi-
liaria de la Administración Pública Estatal 
para optimizar el aprovechamiento de los 
inmuebles del Gobierno del Estado me-
diante una administración moderna, efi-
caz y eficiente. 

5.15.8.8.1. Generar e implementar los 
mecanismos orientados al mejor uso y 
aprovechamiento de los inmuebles. 

5.15.8.8.1.1. Implementar un programa de 
acciones de mantenimiento preventivo y  
correctivo. 

5.15.8.8.1.2. Implementar un sistema de 
control y mantenimiento de los bienes      
inmuebles. 

5.15.8.8.1.3. Generar lineamientos para la 
adecuación y distribución de espacios en 
inmuebles del Estado. 

5.15.8.9. Desarrollar esquemas que facili-
ten la vigilancia, control y evaluación de 
los procesos de compras, licitaciones y 
talleres gráficos del Gobierno del Estado. 

5.15.8.9.1. Vigilar la correcta aplicación 
de los recursos públicos. 

5.15.8.9.1.1. Facilitar canales de comunica-
ción entre el gobierno y los proveedores a 
través de las TIC´S para un mejor proceso 
de adquisiciones; buscando modernizar el 
sistema para que sea integral, transparente y 
accesible. 

5.15.8.9.1.2. Fortalecer y actualizar la Ley y 
el Reglamento de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Estado de Tabasco. 

5.15.8.9.1.3. Rediseñar y mejorar los proce-
sos de compras y licitaciones en todas sus 
etapas. 

5.15.8.9.1.4. Establecer mecanismos de 
coordinación entre las diferentes Dependen-
cias y Entidades de las Administración Públi-
ca Estatal para obtener mejores tiempos en 
los procesos de licitaciones. 

5.15.8.9.1.5. Modernizar y mejorar los pro-
cesos de edición de publicaciones oficiales 
que opera Talleres Gráficos del Estado, con 
racionalidad y aprovechando la tecnología 
digital disponible. 
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5.15.8.9.1.6. Capacitar a los servidores pú-
blicos que participen en los procesos de lici-
taciones y compra para una mejor actuación 
apegados a la normatividad. 

5.15.8.10. Mejorar la eficiencia en la ges-
tión sobre los bienes asegurados, deco-
misados y abandonados del Gobierno del 
Estado. 

5.15.8.10.1. Mejorar los procesos de res-
guardo, conservación y administración de 
los bienes que sean puestos a disposi-
ción del Servicio Estatal de Administra-
ción, con base en la legislación aplicable. 

5.15.8.10.1.1. Desarrollar y sistematizar el 
proceso de control, supervisión y gestión de 
los bienes asegurados, decomisados y aban-
donados, de manera clara y transparente. 

5.15.8.10.1.2. Generar mayores canales de 
comunicación y difusión entre el ciudadano y 
el Servicio Estatal de Administración y Des-
tino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco. 

5.15.8.10.1.3. Fortalecer la coordinación en-
tre las autoridades jurisdiccionales y admi-
nistrativas encargadas de la gestión de los 
bienes asegurados, decomisados y abando-
nados del Gobierno del Estado. 

5.15.8.11. Elevar la eficiencia y la calidad 
del servicio público, a través de la mo-
dernización administrativa y la innova-
ción gubernamental de la gestión pública 
estatal. 

5.15.8.11.1. Contar con metodologías e 
instrumentos para ejecutar acciones de 
mejora continua, diseño de procesos, 
simplificación administrativa, de trámites 
y servicios al interior de las Dependen-
cias, Órganos y Entidades de la Adminis-
tración Pública Estatal.  

5.15.8.11.1.1. Generar diagnósticos sobre la 
situación organizacional que guardan las 
diversas Dependencias, Órganos y Entida-
des de la Administración Pública Estatal. 

5.15.8.11.1.2. Elevar la calidad de los proce-
sos, trámites y servicios de la gestión pública 
a través de la aplicación de las tecnologías 
de la información y comunicaciones. 

5.15.8.11.1.3. Establecer criterios y guías 
para la formulación de los respectivos re-
glamentos interiores, manuales de organiza-
ción y manuales de procedimientos de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal. 

5.15.8.11.1.4. Generar acciones de coordi-
nación interinstitucional, con el Gobierno Fe-
deral, municipal y con organizaciones aca-
démicas, del sector privado y social para 
elevar la calidad del servicio público. 

5.15.8.12. Gestionar la implementación de 
trámites y servicios transaccionales, con 
base en la legislación en la materia. 

5.15.8.12.1. Adoptar el uso de las tecno-
logías de la información y comunicacio-
nes en los trámites y servicios que ofrece 
el Gobierno del Estado y los municipios. 

5.15.8.12.1.1. Implementar acciones para 
salvaguardar la seguridad de los usuarios y 
la protección de sus datos personales. 

5.15.8.12.1.2. Realizar estudios sobre las 
buenas prácticas del ámbito nacional e inter-
nacional que puedan implementarse para 
elevar la calidad de los trámites y servicios. 

5.15.8.12.1.3. Ejecutar acciones específicas 
de simplificación administrativa, que conlle-
ven a la transparencia y eficiencia de la ges-
tión pública y el combate a la corrupción. 
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5.15.8.12.1.4. Implementar el uso de la firma 
electrónica y el pago en línea en los diversos 
procesos, trámites y servicios a cargo del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

5.15.8.13. Implementar y mejorar los sis-
temas, aplicaciones, plataformas y tecno-
logías desarrolladas, considerando la in-
teroperabilidad y la trazabilidad. 

5.15.8.13.1. Desarrollar y evaluar los sis-
temas vinculados a la gestión de los re-
cursos materiales, humanos, tecnológi-
cos, patrimoniales y de servicios genera-
les de la Administración Pública Estatal. 

5.15.8.13.1.1. Implementar plataformas tec-
nológicas para la gestión de los bienes pro-
piedad y en resguardo del Gobierno del Es-
tado de Tabasco, observando en todo mo-
mento la ética, transparencia, imparcialidad, 
legalidad, rendición de cuentas y legislación 
en la materia, según corresponda. 

5.15.8.13.1.2. Contar con sistemas y aplica-
ciones para la gestión de los recursos asig-
nados a los servicios generales y recursos 
materiales que se aplican a las Dependen-
cias, Órganos y Entidades de la Administra-
ción Pública Estatal. 

5.15.8.13.1.3. Sistematizar los procedimien-
tos relativos a las compras y licitaciones, 
tomando en cuenta la eficiencia administrati-
va y financiera. 

5.15.8.13.1.4. Gestionar acciones para la 
modernización del equipo tecnológico de la 
Administración Pública Estatal, con base en 
las asignaciones y políticas presupuestales. 

5.15.8.13.2. Supervisar los sistemas, apli-
caciones, plataformas y tecnologías desa-
rrolladas, vinculadas a las atribuciones de 
las Dependencias, Órganos y Entidades 
de la Administración Pública Estatal. 

5.15.8.13.2.1. Gestionar acciones en favor 
de la sistematización y digitalización de las 
comunicaciones intergubernamentales, ge-
nerando ahorros y elevando la eficiencia del 
servicio público. 

5.15.8.13.2.2. Generar acciones de coordi-
nación entre las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Esta-
tal para el desarrollo y supervisión de los 
sistemas vinculados con sus atribuciones. 

5.15.8.13.2.3. Construir y difundir los conjun-
tos de base de datos que se generen a partir 
de la ejecución de las atribuciones de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, a través de 
una plataforma digital. 

5.15.8.14. Implementar la política de Go-
bierno Digital, a través de la legislación y 
el Consejo Estatal en la materia, en con-
junto con el Programa Estatal de Innova-
ción Gubernamental. 

5.15.8.14.1. Ejecutar acciones de Go-
bierno Digital a partir del Programa Esta-
tal de Innovación Gubernamental. 

5.15.8.14.1.1. Gestionar la instalación de 
infraestructura de comunicaciones y de cen-
tros de datos que eleven la eficacia de la 
gestión pública. 

5.15.8.14.1.2. Implementar acciones para la 
digitalización y la sistematización de los ar-
chivos generados en las Dependencias, Ór-
ganos y Entidades de la Administración Pú-
blica Estatal, con base en la legislación en la 
materia. 

5.15.8.14.1.3. Formular indicadores para la 
evaluación y seguimiento de las políticas de 
Gobierno Digital en el Estado de Tabasco. 
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5.15.8.14.1.4. Emprender programas de ca-
pacitación de los servidores públicos en ha-
bilidades y competencias digitales. 

5.15.8.14.2.  Instalar el Consejo Estatal de 
Gobierno Digital, como la instancia en-
cargada de planear, ejecutar y evaluar las 
políticas en la materia. 

5.15.8.14.2.1. Aprobar a través del Consejo 
Estatal de Gobierno Digital la agenda digital 
y los estándares de tecnologías de la infor-
mación y la comunicación que regulen la 
adquisición de equipo tecnológico y la crea-
ción de sistemas. 

5.15.8.14.2.2. Ejecutar los mecanismos de 
vinculación del Gobierno del Estado con los 
usuarios de gobierno digital. 

5.15.8.14.3.  Vincular las políticas de Go-
bierno Digital del Gobierno del Estado 
con el desarrollo de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

5.15.8.14.3.1. Implementar acciones que 
incrementen el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, para pro-
mover el empoderamiento de las mujeres. 

5.15.8.14.3.2. Vincular las políticas de Go-
bierno Digital con la investigación científica y 
el mejoramiento de la capacidad tecnológica 
de los sectores económicos en la Entidad. 

5.15.8.14.3.3. Gestionar el desarrollo de 
tecnologías, la investigación y la innovación 
con el fin de garantizar un entorno normativo 
propicio a la diversificación industrial y la 
adición de valor a los productos básicos. 

5.15.8.14.3.4. Incrementar la cobertura de 
acceso a Internet en todo el territorio del Es-
tado de Tabasco, en coordinación con el Go-
bierno Federal y los municipios, permitiendo 
el acceso a la tecnología de la información y 
las comunicaciones a toda la población. 

5.15.8.15. Impulsar un marco regulatorio 
eficiente y trámites y servicios simples me-
diante el diagnóstico y revisión del marco 
jurídico de los sectores productivos. 

5.15.8.15.1.  Elaborar en conjunto con 
Ayuntamientos y la Coordinación General 
de Asuntos Jurídicos las reformas en ma-
teria de Mejora Regulatoria. 

5.15.8.15.1.1. Revisar el marco jurídico y 
normativo del Estado con el fin de actualizar-
los y que sean acordes a la realidad, en es-
tricto apego y beneficio de la ciudadanía. 

5.15.8.15.1.2. Elaborar la propuesta de do-
cumento modelo que servirá para la integra-
ción del Reglamento Municipal de Mejora 
Regulatoria de los municipios. 

5.15.8.15.1.3. Impulsar las adecuaciones al 
Marco Regulatorio vigente en los municipios 
para ofrecer mejores servicios a la población. 

5.15.8.15.1.4. Establecer el funcionamiento 
del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria 
para coordinar las acciones que en la mate-
ria se dicten en los tres órdenes de gobierno. 

5.15.8.15.1.5. Firmar Acuerdos de coordina-
ción con entidades Federales, Estatales, Or-
ganizaciones de Empresarios e Instituciones 
de Educación Superior para intercambio de  
mejores prácticas y transferencia tecnológica 
para contar con regulaciones y trámites  
simples. 

5.15.8.15.1.6. Emitir el anteproyecto de ini-
ciativa de reforma, para elevar a rango 
Constitucional la Política Pública de Mejora 
Regulatoria en beneficio de los empresarios 
y a la ciudadanía en general. 

5.15.8.16. Aumentar las buenas prácticas 
en el uso de Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicaciones para implementar 
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las herramientas metodológicas de Mejo-
ra Regulatoria. 

5.15.8.16.1.  Consolidar el Sistema Estatal 
de Trámites y Servicios SETyS, así como 
las herramientas metodológicas de mejora 
regulatoria establecidas para la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria para incidir 
en el combate frontal a la corrupción. 

5.15.8.16.1.1. Mantener actualizado el Sis-
tema Estatal de Trámites y Servicios 
(SETYS), en forma conjunta con las depen-
dencias, entidades y organismos de la Ad-
ministración Pública Estatal. 

5.15.8.16.1.2. Modernizar el Sistema Estatal de 
Trámites y Servicios, privilegiando el uso de 
tecnologías de información para el fácil acceso 
de la ciudadanía; realicen, ejerzan sus dere-
chos y cumplan con sus obligaciones. 

5.15.8.16.1.3. Simplificar trámites y servicios 
para reducir el costo económico social que 
estos representan a los ciudadanos, em-
prendedores y empresarios; eliminando  las 
barreras  al  desarrollo  económico  y  la  
competitividad. 

5.15.8.16.1.4. Establecer una ventanilla única 
electrónica de trámites y servicios en conjunto 
con la Coordinación de Modernización Admi-
nistrativa e Imagen Gubernamental, donde 
converjan los tres órdenes de gobierno. 

5.15.8.16.1.5. Crear un espacio de retroali-
mentación dentro del propio Sistema Estatal 
de Trámites y Servicios propicio para la opi-
nión de la ciudadanía en cuanto a la buena o 
mala prestación de los trámites y servicios. 

5.15.8.16.1.6. Administrar la plataforma de 
Análisis e Impacto Regulatorio establecida 
por la Comisión Nacional de Mejora Regula-
toria para este fin. 

5.15.8.16.1.7. Coordinar la integración de los 
registros municipales de trámites y servicios 
para su implementación y puesta en marcha. 

5.15.8.16.1.8. Reducir los tiempos de inicio 
de operaciones de las MIPYMES a través de 
la implementación del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas (SARE) en los munici-
pios y la ventanilla única empresarial de la 
entidad. 

5.15.8.16.1.9. Reducir el número de trámites 
y servicios innecesarios inscritos en el Sis-
tema estatal de Trámites y servicios que re-
presentan una carga administrativa para las 
dependencias y un costo social elevado a la 
ciudadanía. 

5.15.8.17. Establecer acuerdos de colabo-
ración con los sectores del Gobierno Es-
tatal y los Ayuntamientos que permitan la 
ejecución y retroalimentación de las ac-
ciones de mejora regulatoria para el bene-
ficio de la población. 

5.15.8.17.1.  Aumentar las acciones de ca-
pacitación de los servidores públicos de 
la administración estatal y municipal en 
materia de Mejora Regulatoria. 

5.15.8.17.1.1. Suscribir acuerdos de colabo-
ración con el gobierno federal, estados, mu-
nicipios, organismos, cámaras  empresaria-
les y universidades para la implementación 
de la política de Mejora Regulatoria y sus 
herramientas. 

5.15.8.17.1.2. Realizar cursos y talleres de 
capacitación en materia de Mejora Regulato-
ria para la formación de capacidades a los 
servidores públicos de las dependencias, 
entidades y organismos de la administración 
pública estatal y municipal. 

5.15.8.17.1.3. Proporcionar asesorías per-
sonalizadas y establecer grupos de trabajo 
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especializado a los funcionarios estatales 
responsables y enlaces municipales de Me-
jora Regulatoria. 

5.15.8.17.1.4. Instalar mesas de trabajo con 
las dependencias y organismos de la admi-
nistración pública estatal y municipal con el 
fin de orientar la gestión pública hacia la mo-
dernización administrativa, gobierno digital, 
mejora continua, mejora regulatoria y simpli-
ficación de trámites y servicios. 

5.15.8.17.1.5. Impulsar la implementación de 
las herramientas de Mejora Regulatoria que 
coadyuven al establecimiento de las empre-
sas, con la finalidad de atraer inversiones y 
hacer un Estado más competitivo. 

5.15.8.17.1.6. Participación en el Sistema 
Nacional y Regional de Mejora Regulatoria, 
así como en la organización y realización de 
estos eventos en el Estado de Tabasco. 

5.15.8.18. Implementar acciones de Com-
bate a la Corrupción e Impunidad, Trans-
parencia y Rendición de Cuentas en la 
Administración Pública Estatal, a través 
de la aplicación de los recursos públicos 
y de la normatividad vigente a los servi-
dores públicos durante el desempeño de 
sus funciones. 

5.15.8.18.1. Implementar acciones en ma-
teria de control, evaluación y auditoría 
gubernamental, que permita combatir la 
corrupción e impunidad para recuperar la 
confianza ciudadana en la Administración 
Pública Estatal. 

5.15.8.18.1.1. Elaborar un programa de se-
guimiento y auditorías con la finalidad de 
vigilar que, los objetivos, metas y recursos 
autorizados a las Dependencias y Entidades, 
sean ejercidos con estricto apego al marco 
legal vigente.  

5.15.8.18.1.2. Elaborar un programa preven-
tivo disuasivo con los órganos internos de 
control, considerando las políticas y acciones 
en materia de combate a la corrupción e im-
punidad para una rendición de cuentas clara 
y transparente. 

5.15.8.18.1.3. Trabajar coordinadamente con 
los Órganos Internos de Control de las De-
pendencias y Entidades de la administración 
pública, procurando su vinculación con el 
modelo de organización y desarrollo regional 
del Estado, con criterios de eficiencia, pro-
ductividad y calidad en los servicios públicos, 
así como ahorro y transparencia en el ejerci-
cio del gasto público.  

5.15.8.18.1.4. Vigilar que en la instrumenta-
ción y supervisión del Sistema de Control 
Interno, Evaluación y Auditoría Gubernamen-
tal, participen los Órganos Internos de Con-
trol de las dependencias y entidades, con 
información de los programas específicos 
bajo su responsabilidad, que se vinculen con 
las metas y objetivos de la programación 
operativa anual; fomentándose el  desarrollo 
de  los  sistemas  y  programas  a  su  cargo, 
se  promueva  y  asegure la participación 
ciudadana. 

5.15.8.18.1.5. Efectuar evaluaciones trimes-
trales a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, para determi-
nar el desempeño en el cumplimiento de las 
metas de acuerdo al ejercicio de los recursos 
autorizado en el presupuesto de Egresos. 

5.15.8.18.1.6. Coordinarse con la Secretaría 
de Finanzas el desarrollo de las tareas de 
evaluación del ejercicio de los recursos fede-
rales aportados, transferidos, asignados y 
reasignados al Estado para su administra-
ción, así como vigilar el estricto cumplimiento 
de los objetivos establecidos en los acuerdos 
y convenios respectivos y en general las que 
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se deriven del Sistema Nacional de Control y 
Evaluación Gubernamental. 

5.15.8.18.1.7. Coordinarse con la Unidad de 
Evaluación del Desempeño, para el análisis 
y revisión de los indicadores de los Presu-
puestos de Egresos. 

5.15.8.18.1.8. Vigilar que en materia de res-
ponsabilidades administrativas, se aplique lo 
dispuesto en la legislación y normatividad 
correspondientes, en forma directa o por 
conducto de los Órganos Internos de Control 
competentes en la materia. 

5.15.8.18.1.9. Fiscalizar directamente o a 
través de los Órganos Internos de Control, 
para que las dependencias y entidades 
cumplan con las normas y disposiciones en 
materia de sistemas de registro y contabili-
dad, presupuesto, contratación y remunera-
ciones de personal, contratación de adquisi-
ciones, arrendamientos, arrendamiento fi-
nanciero, servicios y ejecución de obra pú-
blica, conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e in-
muebles, almacenes y demás activos y re-
cursos materiales de la Administración Pú-
blica Estatal, así como lo dispuesto para los 
procesos de entrega – recepción. 

5.15.8.18.1.10. Fungir como Comisario Pú-
blico, o designarlo, en su caso, ante los Ór-
ganos de Gobierno o similares de las Enti-
dades Paraestatales de la Administración 
Pública del Estado, de conformidad con los 
ordenamientos e instrumentos jurídicos apli-
cables. Del mismo modo, designar auditores 
externos, cuando así proceda y normar, con-
trolar y evaluar su desempeño. 

5.15.8.18.1.11. Vigilar el adecuado funcio-
namiento de los Órganos Internos de Control 
de las Dependencias y Entidades de la Ad-
ministración Pública, cuando intervengan en 
la aplicación de la Ley General de Respon-

sabilidades Administrativas como autorida-
des investigadoras o substanciadoras. 

5.15.8.18.1.12. Brindar asesoría y apoyo 
técnico a los Órganos Internos de Control de 
los Ayuntamientos, con base en los conve-
nios y acuerdos celebrados con éstos,  para 
el  fortalecimiento  del  Sistema  de  Control 
y Evaluación Municipal y del combate a la 
corrupción. 

5.15.8.18.1.13. Otorgar funciones y respon-
sabilidades a los Órganos Internos de Con-
trol de las Dependencias y Entidades, esta-
blecidas en la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas; contarán con la es-
tructura orgánica necesaria para realizar las 
funciones correspondientes a las autorida-
des investigadoras y substanciadoras, y ga-
rantizarán la independencia entre ambas en 
el ejercicio de dichas funciones. 

5.15.8.18.1.14. Aplicar los criterios, normas, 
políticas y lineamientos que el titular del Po-
der Ejecutivo acuerde con la Federación pa-
ra el desarrollo de las tareas de supervisión, 
vigilancia, control y evaluación de los recur-
sos federales que sean aportados, transferi-
dos, asignados y reasignados al Estado  pa-
ra su administración y en su caso, para los 
Municipios. 

5.15.8.18.1.15. Vigilar la actuación de los 
servidores públicos y de particulares que 
intervienen en los procesos de contratación, 
para que el ejercicio de los recursos se reali-
ce con eficiencia, austeridad y transparencia 
en la Administración Pública Estatal. 

5.15.8.18.1.16. Analizar y verificar las decla-
raciones de situación patrimonial de los ser-
vidores públicos de la Administración Pública 
Estatal, mediante un esquema de revisión 
preventiva de oficio. 
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5.15.8.18.1.17. Establecer un esquema de 
coordinación interinstitucional para que la 
fiscalización se realice acorde a la normativi-
dad vigente, evitando actos de corrupción e 
impunidad. 

5.15.8.18.1.18. Colaborar con el Tribunal 
Administrativo o Ministerio Público a efecto 
de propiciar acción penal en los casos de-
nunciados ante la Secretaría de la Función 
Pública, a fin de sancionar a los servidores 
públicos que hayan participado en actos de 
corrupción. 

5.15.8.18.1.19. Elaborar un programa estatal 
anticorrupción, involucrando a los diferentes 
actores de los tres niveles de gobierno y  
sociedad. 

5.15.8.18.1.20. Establecer los mecanismos 
de coordinación necesarios con los integran-
tes del Sistema Nacional de Fiscalización, 
para la identificación de áreas comunes de 
auditoría y fiscalización; para la revisión de 
los ordenamientos legales en la materia y la 
formulación de propuestas que mejoren la 
eficacia del combate a la corrupción; así co-
mo para la elaboración y adopción de un 
marco de referencia general para la preven-
ción, detección y disuasión de actos de  co-
rrupción  y  el  fomento  de  la  transparencia 
y  la  rendición  de  cuentas en la gestión 
gubernamental. 

5.15.8.18.1.21. Difundir las buenas prácticas 
en reconocimiento de los esfuerzos que rea-
lizan las dependencias y entidades, en mate-
ria de transparencia, combate a la corrupción 
e impunidad. 

5.15.8.18.1.22. Coordinarse con las Secreta-
rías de Finanzas y de Administración e Inno-
vación Gubernamental, según corresponda, 
en la promoción y evaluación de los progra-
mas y acciones destinados a asegurar la 
calidad en las funciones y servicios a cargo 

de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública. 

5.15.8.18.1.23. Implementar, en su ámbito 
de competencia, acciones que se acuerden 
en las respectivas instancias del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Esta-
tal Anticorrupción en términos de las disposi-
ciones aplicables. 

5.15.8.18.1.24. Vigilar, en colaboración con 
las autoridades que integran el Sistema Es-
tatal Anticorrupción, el cumplimiento de las 
normas de control interno y fiscalización, así 
como asesorar y apoyar a los órganos inter-
nos de control de las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Estatal. 

5.15.8.18.1.25. Mantener actualizado el por-
tal de los entes públicos del Gobierno del 
Estado, con la normatividad federal y estatal 
vigente para consulta de quienes accedan al 
sitio electrónico.  

5.15.8.18.1.26. Analizar y proponer modifi-
caciones de la normatividad en materia de 
contabilidad gubernamental, control presu-
puestal y responsabilidad administrativa para 
inhibir los actos de corrupción e impunidad 
en la Administración Pública. 

5.15.8.18.1.27. Vigilar que los servidores 
públicos de la Administración Pública Estatal 
cumplan con la Normatividad en el desarrollo 
de sus funciones y, en el ejercicio de los re-
cursos estatales y federales transferidos. 

5.15.8.18.1.28. Coadyuvar con la Secretaría 
de Administración e Innovación Guberna-
mental en la elaboración de normas y linea-
mientos en materia de profesionalización y 
dignificación del servicio público. 

5.15.8.18.1.29. Coadyuvar en la Implemen-
tación de criterios normativos del Servicio 
Civil de Carrera de los servidores públicos 
del Estado de Tabasco. 
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5.15.8.18.1.30. Implementar un programa de 
entrega recepción a fin de dar respuesta en 
tiempo y forma a los requerimientos de las 
dependencias, entidades y órganos. 

5.15.8.18.1.31. Iniciar de oficio, por sí o por 
conducto de los órganos internos de control, 
investigaciones por conductas u omisiones 
de servidores públicos, que puedan constituir 
responsabilidades administrativas, así como 
substanciar y resolver, en su caso, los pro-
cedimientos conforme a lo establecido en la 
Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas y en la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Tabasco. 

5.15.8.18.1.32. Vigilar en el ámbito de su 
competencia, el cumplimiento de las obliga-
ciones de proveedores y contratistas, adqui-
ridas con el Poder Ejecutivo, solicitándoles la 
información relacionada con las operaciones 
que realicen, y determinar las deductivas y 
sanciones, así como fincar las responsabili-
dades que en su caso procedan. 

5.15.8.18.2. Fortalecer los mecanismos 
de Transparencia, rendición de cuentas y 
combate de la impunidad en la Adminis-
tración Pública Estatal con la implemen-
tación de mejores prácticas de las tecno-
logías de la información y comunicación, 
con información publicada en tiempo real 
y veraz. 

5.15.8.18.2.1. Hacer más eficiente las políti-
cas de transparencia y rendición de cuentas 
de la información pública en la administra-
ción estatal. 

5.15.8.18.2.2. Verificar y transparentar que la 
obra pública realizada con recursos estatales y 
federales transferidos, se ejecuten en el tiem-
po, costo y calidad previstos, mediante audito-
rías de control e inspecciones planeadas. 

5.15.8.18.2.3. Garantizar la observancia de la 
normatividad en materia de adquisiciones, 
obra pública, arrendamientos y prestación de 
servicios en la Administración Pública Estatal. 

5.15.8.18.2.4. Incorporar en los diversos sis-
temas electrónicos que integran la Platafor-
ma Digital Nacional del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la información que a cada 
uno de ellos corresponda, de conformidad 
con las bases que al efecto emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional. 

5.15.8.18.2.5. Colaborar con la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, 
en la gestión de los sistemas informáticos 
gubernamentales, vinculados directamente 
con sus atribuciones, tanto federales como 
estatales. 

5.15.8.18.2.6. Fomentar la cultura de la tras-
parencia, rendición de cuentas, anticorrup-
ción y combate a la impunidad en los servi-
dores públicos estatales a través de las re-
des sociales y trípticos.  

5.15.8.18.2.7. Atender el inicio, sustancia-
ción y resolución de procedimientos de res-
ponsabilidad administrativa, cuando se traten 
de actos u omisión calificados como faltas 
administrativas, establecidas en la normati-
vidad vigente.  

5.15.8.18.2.8. Integrar los expedientes de 
presunta responsabilidad penal para la pre-
sentación, en su caso para la denuncia ante el 
Ministerio Público en el menor tiempo posible. 

5.15.8.18.2.9. Realizar cursos de capacita-
ción en materia de Contraloría Social en 
donde la ciudadanía participe como vigilante 
en la realización de las obras y acciones eje-
cutadas por el gobierno.  

5.15.8.18.2.10. Impartir capacitación en ma-
teria de transparencia, acceso a la informa-
ción pública, protección de datos personales, 
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anticorrupción, rendición de cuentas, comba-
te a la impunidad, ética, control interno, de-
rechos humanos y responsabilidad del servi-
dor público en el ejercicio de sus funciones. 

5.15.8.18.2.11. Promover capacitaciones a 
los integrantes de los órganos internos con-
trol, que coadyuve en el desarrollo de sus 
funciones, quienes deberán replicarla al inte-
rior de las instancias donde se encuentren 
asignados. 

5.15.8.18.2.12. Implementar programas y 
campañas de sensibilización en los servido-
res públicos para fomentar la cultura de lega-
lidad en el estado y el rechazo a la corrup-
ción, combate a la impunidad con rendición 
de cuentas clara. 

5.15.8.18.2.13. Coadyuvar en la Participa-
ción de la elaboración de un catálogo único 
de trámites y servicios gubernamentales en 
línea, elaborado con un lenguaje simple y 
claro de fácil acceso al ciudadano. 

5.15.8.18.2.14. Implementar un sistema de 
vigilancia, que permita la participación ciu-
dadana en los aspectos de rendición de 
cuentas, en la ejecución de las obras y ac-
ciones, realizadas con recursos federales y 
estatales.  

5.15.8.18.2.15. Dar seguimiento y atención 
oportuna a las quejas, denuncias y solicitu-
des ciudadanas, presentadas de forma per-
sonal, buzones, formatos en Internet o a tra-
vés de dispositivos portátiles, recepcionadas 
en la Secretaría de la Función Pública. 

5.15.8.18.2.16. Mantener actualizado en el 
portal de la Secretaría de la Función Pública, 
el registro estatal de los proveedores y con-
tratistas inhabilitados y Servidores Públicos 
Sancionados.  

5.15.8.18.2.17. Promover o difundir los me-
dios de denuncia con los que cuenta la Se-
cretaría de la Función Pública.  

5.15.8.18.2.18. Determinar el índice de efi-
ciencia en la atención de quejas y denun-
cias, recepcionadas en la Secretaría de la 
Función Pública, sobre hechos de corrup-
ción, abuso de autoridad o cualquier ilícito en 
los que incurran los servidores públicos. 

5.15.8.18.2.19. Coordinarse con las autori-
dades educativas en el estado, para la for-
mulación de adecuaciones normativas y eje-
cución de acuerdos que contribuyan a la 
formación de jóvenes en las materias de 
transparencia, ética, integridad y cultura de 
la legalidad; así como en la prevención, de-
tección, denuncia, sanción de faltas adminis-
trativas y hechos de corrupción. 

5.15.8.18.2.20. Coadyuvar en la emisión de 
los instrumentos jurídicos necesarios que 
garanticen las protección a los denunciantes 
y/o testigos de actos de corrupción.  

5.15.8.19. Consolidar la implementación 
de la Gestión para Resultados. 

5.15.8.19.1. Aplicación de los instrumen-
tos para establecer una buena gestión 
para resultados. 

5.15.8.19.1.1. Implementar mecanismos pa-
ra fortalecer la alineación entre planeación, 
programación, presupuestación, seguimien-
to, control y evaluación.  

5.15.8.19.1.2. Generar un programa de ca-
pacitación de servidores públicos para forta-
lecer las capacidades en materia de gestión 
para resultados.  

5.15.8.19.1.3. Dar seguimiento y ejecutar 
acciones para que exista una correcta apli-
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cación del PbR en la programación y presu-
puestación del gasto.  

5.15.8.19.1.4. Establecer acuerdos de cola-
boración con organismos locales, nacionales 
e internacionales para lograr el impulso de la 
gestión para resultados.  

5.15.8.19.1.5. Fortalecer la coordinación en-
tre los órdenes de gobierno a partir del PbR 
y del SEED orientando las acciones de polí-
ticas públicas con base a resultados para el 
presupuesto del próximo año.  

5.15.8.19.1.6. Evaluar el desempeño de los 
programas presupuestarios para fortalecer 
las políticas públicas, así como elevar la efi-
cacia en la asignación del gasto. 

5.15.8.19.1.7. Proponer la actualización del 
marco legal para la consolidación de la Ges-
tión para Resultados. 

5.15.8.20. Consolidar el Presupuesto ba-
sado en Resultados (PbR) para la mejora 
en la gestión gubernamental. 

5.15.8.20.1. Coadyuvar en la formulación 
y alineación de los programas presupues-
tarios nuevos con el Plan Estatal de 
Desarrollo, basándose principalmente en 
lo establecido por la Metodología de Mar-
co Lógico (MML). 

5.15.8.20.1.1. Coordinar y vigilar la aplica-
ción de la MML en el diseño y creación de 
los nuevos programas presupuestarios para 
una correcta, efectiva y transparente pro-
gramación de los recursos públicos. 

5.15.8.20.1.2.  Emitir los lineamientos que 
permitan el diseño correcto de las Matrices 
de Indicadores para Resultados (MIR), así 
como dar el asesoramiento para su creación 
y su posterior seguimiento de resultados. 

5.15.8.20.1.3. Dar apoyo y asesoramiento 
para la aplicación del PbR en la creación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos dando 
uso de la información resultado de las eva-
luaciones de desempeño. 

5.15.8.20.1.4. Emitir recomendaciones para 
la integración del Presupuesto General de 
Egresos con base en los resultados de los 
programas presupuestarios. 

5.15.8.20.1.5. Dar apoyo para el seguimiento 
y aplicación de los Aspectos Susceptibles de 
Mejora (ASM) de los programas presupues-
tarios derivados de las evaluaciones de 
desempeño realizadas. 

5.15.8.20.1.6. Vigilar el avance en la aplica-
ción de los (ASM) así como generar los in-
formes del estado de los mismos. 

5.15.8.20.1.7. Integrar y hacer público el re-
sultado de las evaluaciones de desempeño 
realizadas durante el año. 

5.15.8.20.1.8. Emitir lineamientos para el 
diseño y aprobación de programas  
presupuestarios. 

5.15.8.20.1.9. Proponer la actualización del 
marco legal para la implantación del PbR. 

5.15.8.21. Consolidar el Sistema Estatal 
de Evaluación del Desempeño (SEED) 
como parte indispensable del ciclo pre-
supuestal. 

5.15.8.21.1. Gestionar el Sistema Estatal 
de Evaluación del Desempeño (SEED) 
para una correcta planeación, programa-
ción y ejecución del presupuesto con en-
foque hacia resultados a través del Con-
sejo Estatal de Evaluación (CEE). 

5.15.8.21.1.1. Realizar las acciones concer-
nientes al CEE a través de la Coordinación 
de Evaluación del Desempeño, basándose 
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en el decreto 085 del periódico oficial y las 
reformas que de ellas emanen. 

5.15.8.21.1.2. Dar apoyo y vigilar la realiza-
ción de evaluaciones de desempeño fun-
giendo como la Unidad de Evaluación del 
Desempeño de los órganos centralizados, 
descentralizados y desconcentrados.  

5.15.8.21.1.3. Dar apoyo y emitir recomen-
daciones en temas de evaluación del 
desempeño con los entes municipales, órga-
nos autónomos y los poderes Legislativo y 
Judicial.  

5.15.8.21.1.4. Coordinar el trabajo de los 
integrantes del CEE, así como dar a conocer 
los acuerdos y las acciones tomadas en los 
temas de evaluaciones de desempeño a los 
entes públicos estatales y municipales. 

5.15.8.21.1.5. Planear, programar y dar se-
guimiento a las capacitaciones de los servi-
dores públicos que los prepare y los man-
tenga actualizados en temas de evaluación 
del desempeño. 

5.15.8.21.1.6. Vigilar y dar seguimiento a los 
resultados de las evaluaciones de desempe-
ño, los indicadores de las MIR y la aplicación 
de los ASM para la mejora de la gestión gu-
bernamental y la aplicación del PbR. 

5.15.8.21.1.7. Fungir como enlace desem-
peñando acciones para coordinar así como 
establecer acuerdos y convenios con orga-
nismos de índole local, nacional e interna-
cional que impulsen la GpR en la administra-
ción pública del Estado de Tabasco. 

5.15.8.21.1.8. Asistir a los talleres y semina-
rios emitidos por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial para estar actualizados en temas de 
evaluaciones de desempeño. 

5.15.8.21.1.9. Establecer lineamientos y cri-
terios necesarios, para que los responsables 
de los programas y acciones de desarrollo 
social estatal y municipal, realicen sus eva-
luaciones de manera eficiente y objetiva.  

5.15.8.21.1.10. Integrar y administrar el Pa-
drón de Evaluadores Externos del Desem-
peño, de conformidad con lo que establezca 
el Consejo Estatal de Evaluación 

5.15.8.21.1.11. Proponer la actualización del 
marco legal para la consolidación del SEED. 

5.15.8.22. Consolidar el sistema de se-
guimiento, monitoreo y evaluación del 
desempeño. 

5.15.8.22.1. Definir acciones de Seguimien-
to y Monitoreo, así como coadyuvar en la 
aplicación de evaluaciones del desempeño 
de los entes públicos estatales. 

5.15.8.22.1.1. Facilitar el flujo de información 
para el proceso de evaluación del desempe-
ño de los programas de gobierno. 

5.15.8.22.1.2. Dar seguimiento a los resulta-
dos de los indicadores de las MIR e integrar 
los informes trimestrales. 

5.15.8.22.1.3. Mejorar el sistema de evalua-
ción, que contribuya a la toma de decisiones 
para definir mejores políticas públicas y el 
cumplimiento  de  los  planes  y objetivos 
trazados. 

5.15.8.22.1.4. Implementar sistema de in-
formación en materia de PbR-SED, que con-
tribuya a la transparencia y rendición de 
cuentas de la administración pública estatal. 

5.15.8.22.1.5. Coordinar la elaboración de 
diagnósticos y la evaluación del impacto de 
las políticas orientadas al desarrollo estatal. 
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5.15.8.23. Actualización del marco norma-
tivo estatal. 

5.15.8.23.1. Proponer las modificaciones 
al marco jurídico estatal, que sean nece-
sarias para el combate a la corrupción y 
la mejora de la gestión pública.  

5.15.8.23.1.1. Promover las reformas perti-
nentes al marco normativo del estado, con la 
finalidad de establecer sanciones a los ser-
vidores públicos que cometan conductas 
indebidas o cualquier delito contra el erario y 
el servicio público por hechos de corrupción. 

5.15.8.23.1.2. Proponer al Titular del Poder 
Ejecutivo las reformas e iniciativas legales, 
que permitan la adecuada implementación 
de políticas públicas, que coadyuven en la 
transparencia, en el combate a la corrupción 
y la mejora de la gestión pública. 

5.15.8.23.2. Promover el análisis de dere-
cho comparado, sobre los instrumentos 
jurídicos del ámbito nacional e interna-
cional, para identificar las temáticas y 
buenas prácticas en el combate a la co-
rrupción y mejora de la gestión pública. 

5.15.8.23.2.1. Proponer la creación y/o ac-
tualización de los instrumentos jurídicos que 
fortalezcan el gobierno abierto, moderno y 
transparente. 

5.15.8.23.2.2. Revisar que en los instrumen-
tos jurídicos, que celebre la administración 
pública estatal, se estipule una Cláusula An-
ticorrupción, con el objeto prevenir y sancio-
nar actos de corrupción. 

5.15.8.23.2.3. Proponer y revisar los meca-
nismos participativos entre las dependen-
cias, órganos y entidades de la administra-
ción pública estatal, con el objeto de comba-
tir la corrupción en el Estado, e impulsar la 
mejora de la gestión pública. 

5.15.8.23.2.4. Perfeccionar mecanismos de 
solución de controversias derivados de la 
celebración y ejecución de acuerdos y con-
venios, a fin de fortalecer en las acciones de 
colaboración y coordinación pactadas con un 
propósito de beneficio público y la seguridad 
jurídica entre los entes públicos de los dife-
rentes órdenes de gobierno, con el objeto de 
reducir el litigio interinstitucional y generar 
certeza y confianza en el ejercicio de recur-
sos presupuestarios.  

5.15.8.23.3. Impulsar la actualización y 
alineación de las atribuciones, funciones 
y formas de coordinación de los entes 
públicos, necesarias para la mejora de la 
gestión pública. 

5.15.8.23.3.1. Promover la difusión de la cul-
tura de la legalidad y respeto a los derechos 
humanos, por parte los servidores públicos. 

5.15.8.23.3.2. Vigilar y hacer cumplir las 
normas jurídicas en materia laboral, a fin de 
brindar certeza y garantizar la seguridad ju-
rídica en las relaciones laborales. 

5.15.8.23.3.3. Consolidar el trabajo colabora-
tivo entre las unidades administrativas que 
integran a los diferentes entes públicos, con 
las Unidades de Apoyo Jurídico de la Coordi-
nación General de Asuntos Jurídicos, para 
defender los intereses y el patrimonio del es-
tado, afianzando una representación jurídica 
eficiente y transparente que permita el ejerci-
cio cotidiano de la rendición de cuentas. 

5.15.8.23.3.4. Realizar acciones tendientes a 
evitar la opacidad en la concertación de ac-
ciones con los sectores social y privado. 

5.15.8.24. Consolidar una política de es-
tado en materia de transparencia y acce-
so a la información pública. 
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5.15.8.24.1. Aumentar la eficiencia de las 
políticas de transparencia y acceso a la 
información, generando condiciones de 
apertura gubernamental y transparencia 
proactiva. 

5.15.8.24.1.1. Gestionar la mejora de los 
contenidos, diseño, funcionalidad y accesibi-
lidad del Portal de Estatal de Transparencia. 

5.15.8.24.1.2. Promover en los entes públi-
cos la cultura de la transparencia y rendición 
de cuentas, para evitar la opacidad en la re-
serva de información y el ocultamiento de los 
datos que deban ser públicos. 

5.15.8.24.1.3. Brindar asesoría y capacita-
ción en materia de transparencia y rendición 
de cuentas, a los Sujetos Obligados de la 
Administración Pública Estatal. 

5.15.8.24.1.4. Coadyuvar en la verificación 
de los marcos normativos que por ley los 
entes públicos de la administración pública 
estatal, deben mantener actualizados en sus 
portales oficiales de transparencia. 

5.15.8.24.1.5. Coadyuvar en la implementa-
ción de programas de gobierno abierto, que 
permitan incrementar la confianza ciudadana 
en las instituciones públicas. 

5.15.8.25. Difundir los avances, acciones 
y resultados de la instrumentación de las 
políticas públicas establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo y en los programas 
sectoriales, especiales, regionales, trans-
versales e institucionales que realiza el 
gobierno del estado, a través de las de-
pendencias y organismos de la Adminis-
tración Pública. 

5.15.8.25.1. Establecer un programa de 
comunicación y difusión permanente, a 
través de los medios tradicionales de 
comunicación y con el uso de las tecno-
logías de la información y comunicación 
en la web.  

5.15.8.25.1.1. Establecer un sistema de in-
formación que permita la integración y pro-
ducción de contenidos para la difusión de los 
resultados de los programas, proyectos y 
acciones que realizan las dependencias y 
entidades de la administración pública esta-
tal través de los diferentes medios de comu-
nicación; así como de los programas y pro-
yectos de los gobiernos tanto federal, como 
de los municipios y las entidades federativas. 

5.15.8.25.1.2. Incrementar la participación de 
las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Estatal y de las organizacio-
nes de la sociedad civil en la difusión de las 
actividades educativas, culturales, turísticas, 
recreativas, deportivas y económicas de la 
entidad y la región. 

5.15.8.25.1.3. Incrementar las capacidades 
de producción y comunicación de contenidos 
locales para la difusión y promoción de la 
riqueza y los valores de la cultura tabasque-
ña en los ámbitos, nacional e internacional. 
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9. Programas y proyectos 

1. Programa Estatal de Anticorrupción. 

Objetivo. Establecer acciones de comba-
te a la corrupción e impunidad. 

Descripción. Las acciones se realizarán 
en coordinación con las instancias involucra-
das en el combate de la corrupción e impu-
nidad en el estado, con la finalidad de recu-
perar la credibilidad y confianza de los ciu-
dadanos en las instituciones de gobierno; lo 
anterior, permitirá marcar la pauta de la pre-
sente gestión y alinearse a las acciones del 
gobierno federal, en el marco de la Cuarta 
Transformación. 

Justificación. La corrupción como se ha 
mencionado es un fenómeno multifactorial y 
ha adoptado numerosas conductas, por ello 
es indispensable combatir los actos de im-
punidad en todos los estratos sociales, con 
transparencia, rendición de cuentas y medi-
das coercitivas, fomentando las buenas 
prácticas de prevención y vinculación institu-
cional e implementando mecanismos de 
buenas prácticas, señalando los actos irre-
gulares y sus efectos negativos, pero sin 
dejar de lado la sanción ejemplar contra la 
comisión de hechos al margen de la ley. 

Alcance: Será a nivel estatal, ya que las 
actividades desarrolladas en el gobierno del 
estado, impactará en toda la población de 
manera directa o indirecta. 

2. Sistema de seguimiento del Plan Esta-
tal de Desarrollo 2019-2024. 

Objetivo. Disponer de una plataforma 
electrónica que permita dar seguimiento a 
las acciones definidas en el PLED 2019-
2024. 

Descripción. Facilitar el monitoreo y se-
guimiento del avance en el logro de objeti-
vos, estrategias y líneas de acción del Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024 y sus pro-
gramas derivados. Así mismo, facilitará la 
comprobación de los resultados de su ejecu-
ción,  y de esta manera poder determinar, en 
el marco de la Gestión para Resultados, que 
los objetivos se están cumpliendo y que se 
están logrando los resultados esperados, y 
en su caso, adoptar las medidas necesarias 
para replantear los objetivos, con sus res-
pectivas estrategias y líneas de acción. 

Justificación. La Coordinación General 
de Vinculación con el COPLADET plantea el 
uso una herramienta que permita integrar 
información estratégica para dar seguimiento 
al cumplimiento del PLED 2019-2024 y de 
sus programas derivados, todo ello, en un 
marco de colaboración entre los entes que 
forman parte de la administración pública 
estatal, con el propósito de conocer el esta-
do que guarda la gestión pública y los resul-
tados que proporciona a la población, y que 
facilite la toma de decisiones, por parte del 
Ejecutivo Estatal.  

Es por esto que se propone la implemen-
tación de la plataforma electrónica para el 
seguimiento de indicadores y líneas de ac-
ción del PLED 2019-2024 que permitirá la 
integración de la información relativa a los 
indicadores y líneas de acción de los docu-
mentos de planeación estratégica de una 
manera clara, oportuna, sencilla y estandari-
zada, garantizando su utilidad, accesibilidad 
y transparencia. 

Adicionalmente se destacan los siguientes 
puntos: 
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 Se requiere de la generación de informes 
que permitan mantener actualizado al C. 
Gobernador y a los niveles superiores de 
la Administración Pública Estatal, sobre la 
situación que guardan y la evolución que 
registran las acciones que dan cumpli-
miento al PLED 2019-2024. 

 El disponer de información oportuna con-
tribuye a tomar decisiones o al replantea-
miento de acciones o proyectos, los cua-
les benefician a los diferentes sectores del 
estado. 

 El Gobierno del Estado de Tabasco tiene 
como objetivo impulsar una administra-
ción pública moderna, a través del uso de 
las tecnologías de la información. 

Por esta razón, y con el propósito de dar 
seguimiento de las acciones de gobierno y la 
adecuada aplicación de los programas estra-
tégicos, y de los recursos públicos para el 
cumplimiento de los objetivos del Plan Esta-
tal de Desarrollo, se requiere desarrollar esta 
plataforma electrónica, la cual presentará 
información ejecutiva. 

Alcance.  Desarrollar un sistema que in-
tegre inicialmente la información del presu-
puesto autorizado, así como los indicadores 
estratégicos y líneas de acción del  PLED 
2019-2024 y de sus Programas Derivados,  y 
por otro lado, con la colaboración de los en-
tes de la administración pública estatal y en 
coordinación con las dependencias normati-
vas, integrar la información actualizada de 
los conceptos antes mencionados, en los 
tiempos que se requieran de acuerdo a los 
parámetros establecidos en el mismo PLED 
2019-2024, y finalmente llevar a cabo el pro-
cesamiento y presentación de la información,  
mediante el uso de gráficas y tablas; y el 
empleo de la semaforización, que permitirá 
monitorear el comportamiento del gasto en 

relación al cumplimiento del PLED2019-2024 
y sus Programas Derivados. 

3. Instrumentación del Plan Estatal y los 
Programas de Desarrollo 2019-2024 de 
Tabasco. 

Objetivo. Instrumentar el PLED 2019-
2024, así como los programas que de éste 
se derivan, mediante la cultura de la Gestión 
para Resultados en el Desarrollo, aseguran-
do la congruencia de las etapas de progra-
mación presupuestaria, ejecución de los 
programas, ejercicio de los recursos y eva-
luación del desempeño, al logro de los resul-
tados establecidos en la visión prospectiva y 
proyectos estratégicos de largo plazo, así 
como en los objetivos de mediano y corto 
plazo. 

Descripción. A través del impulso de la 
Gestión para Resultados como cultura orga-
nizacional y la aplicación de sus principales 
técnicas, como son: el Presupuesto basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación 
del Desempeño, alinear las acciones defini-
das en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024 y de los programas que de éste se de-
rivan, para lograr su ejecución e inclusión en 
el proceso de programación presupuestaria. 

Justificación. El ejercicio de la planea-
ción, a través de la gestión para resultados, 
como instrumento para la ejecución y la eva-
luación de políticas públicas con visión inte-
gral, exige una estrecha coordinación interi-
nstitucional, para la formulación de los pro-
gramas operativos anuales, el diseño de los 
programas presupuestarios, el proceso de 
programación presupuestaria y mediante un 
riguroso seguimiento, control y evaluación de 
los programas, proyectos y acciones de las 
dependencias y entes públicos de la admi-
nistración pública estatal.  

Las actividades transversales consideran: 
impulso al campo tabasqueño, fortalecimien-
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to de las cadenas productivas para la gene-
ración de valor agregado a los productos 
primarios; vinculación de las empresas con 
las instituciones de educación superior e ins-
tituciones de investigación para el desarrollo 
científico y tecnológico en la entidad y orga-
nizaciones no gubernamentales locales, na-
cionales e internacionales; coordinación inte-
rinstitucional para eliminar las brechas de la 
desigualdad, la marginación y la pobreza 
entre la población urbana y rural. 

Alcance. Incrementar en un 80% la efecti-
vidad de las políticas públicas consideradas 
en el Plan Estatal de Desarrollo y en los pro-
gramas derivados del mismo para el sexenio. 

4. Coadyuvar en la consolidación del PbR 
y del SEED. 

Objetivo. Contribuir en la consolidación 
de la Gestión para Resultados. 

Descripción. Contribuir, en el seno del 
COPLADET, con las dependencias normati-
vas del gobierno del estado, a través de la 
actualización constante del Manual de Pro-
gramación y Presupuesto, a consolidar la 
gestión para resultados, es decir, del PbR y 
el SEED. 

Justificación. La adopción de la gestión 
para resultados permite una mejor aplicación 
de los recursos públicos, al privilegiar la 
asignación presupuestal en función de los 
resultados obtenidos, esto a partir de la eva-
luación anual correspondiente. 

Se da cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución federal, en el sentido de que los 
recursos deben ser administrados con efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez. En el mismo sentido, los resulta-
dos serán evaluados, lo que permitirá una 
adecuada asignación presupuestal para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

En el caso de los recursos federales, las 
entidades federativas están obligadas a rea-
lizar la evaluación del gasto, con base en el 
artículo 85 fracción I y artículo 110 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Por otra parte, la Ley de Coordinación 
Fiscal en su artículo 49 fracción V, menciona 
que para el seguimiento y evaluación se de-
berán considerar indicadores de desempeño. 

En el ámbito estatal, se cumple con lo es-
tablecido en  el artículo 56 Bis de la Ley de 
Planeación. 

Alcance. 

1. Impulsar el desarrollo del estado a partir 
de los resultados obtenidos en el proceso 
presupuestario de la gestión pública.  

2. Actualización anualmente del Manual de 
Programación y Presupuesto en temas 
sobre PbR y SEED. 

3. Con la aplicación integral del PbR, se da 
cumplimiento a las disposiciones en la 
materia de transparencia, combate a la 
corrupción y lo establecido en la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria; contribuyendo al ejercicio eficiente y 
eficaz de los recursos públicos.  

4. Que las dependencias, órganos y orga-
nismos de la Administración Pública Esta-
tal, adopten los criterios establecidos en el 
Manual de Programación y Presupuesto. 

5. Programa Estatal de Innovación Gu-
bernamental. 

Objetivo. Generar acciones para el apro-
vechamiento de las Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicaciones dentro de la Ad-
ministración Pública Estatal, para impulsar el 
desarrollo de un Gobierno Digital que eleve 
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la calidad, eficiencia y eficacia de la gestión 
gubernamental. 

Descripción. La Coordinación de Moder-
nización Administrativa e Innovación Guber-
namental de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental (SAIG), en 
coordinación con las dependencias, órganos 
y entidades de la administración estatal pro-
moverán la digitalización de trámites y servi-
cios, la posibilidad de realizar los pagos de 
estos en línea, así como el establecimiento 
del uso de la firma electrónica para hacer 
eficiente la comunicación intergubernamen-
tal, con base en la legislación en la materia. 

La SAIG coordinará el establecimiento de 
las instancias e instrumentos por los cuales 
el estado y los municipios regularán el uso y 
aprovechamiento estratégico de las Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones, 
como el Consejo Estatal de Gobierno Digital. 
Aunado, gestionará con el gobierno federal y 
los municipios los recursos necesarios para 
incrementar la conectividad de la población 
tabasqueña a través de Internet.  

La Secretaría de Administración e Innova-
ción Gubernamental, coordinará y supervisa-
rá los programas de capacitación a los servi-
dores públicos, atendiendo a los requeri-
mientos de las dependencias, entidades y 
órganos en la Administración Pública Estatal, 
principalmente en aspectos de técnica admi-
nistrativa y en habilidades digitales. 

La dependencia citada regulará, coordina-
rá y supervisará en el ámbito de sus atribu-
ciones la política de adquisición y adminis-
tración de equipos informáticos y comunica-
ciones de las dependencias y en entidades 
de la Administración Pública Estatal, en los 
términos de la legislación y normatividad 
aplicable. Además, buscará la coordinación 
con las mismas para la creación de sistemas 
y plataformas vinculadas con el ejercicio de 

sus atribuciones, y la generación de conjun-
tos de datos abiertos que puedan ser difun-
didos para la toma de decisiones. 

Justificación. La fracción VI del artículo 
33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, establece que a la 
Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, le corresponde diseñar, 
coordinar y operar el Programa Estatal de 
Innovación Gubernamental. Además, en la 
entidad se cuenta con la Ley de Gobierno 
Digital y Firma Electrónica para el Estado de 
Tabasco y sus Municipios, la cual busca fijar 
las bases para la promoción y el desarrollo 
de un Gobierno Digital en el Estado de Ta-
basco, a través del uso y aprovechamiento 
estratégico de las Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicaciones, para elevar la 
calidad de los servicios gubernamentales, 
mejorar la comunicación con los usuarios y 
agilizar los trámites en que intervengan,  así 
como  coadyuvar  a  transparentar  la  fun-
ción pública; promoviendo el uso de la firma 
electrónica.  

La aplicación de políticas de gobierno di-
gital, disminuirán los tiempos para dar res-
puesta a los ciudadanos sobre los diversos 
trámites y servicios gubernamentales, y ge-
nerará menores costos para el gobierno del 
Estado, logrando destinar mayores recursos 
a otras áreas estratégicas. Así, la aplicación 
del conocimiento de las ciencias económico 
administrativos, la experiencia de los recur-
sos humanos, el aprovechamiento de los 
recursos tecnológicos, la alineación en la 
normatividad vigente, la implementación de 
las tecnologías de la información y comuni-
cación, así como el cambio organizacional 
serán los factores que permitirán alcanzar 
objetivos que puedan reflejarse en una mejor 
calidad de vida de la población y en un desa-
rrollo del Estado de Tabasco, acercando el 
servicio público al ciudadano. 
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La gestión pública moderna, además, de-
be desarrollarse en torno a los usuarios, a 
los ciudadanos que diariamente ocupan los 
trámites y servicios gubernamentales, por lo 
que las Tecnologías de la Información y Co-
municaciones, tendrán un lugar preponde-
rante en la búsqueda de una gestión guber-
namental innovadora. 

La innovación pública, que genera benefi-
cios positivos en la sociedad, tiene que venir 
acompañada de un cambio organizacional, 
de pensamiento y de método. En este último 
factor, la disciplina de la administración y 
gestión pública han avanzado en conoci-
mientos y metodologías, que cada vez inclu-
yen más las tecnologías de la información y 
comunicaciones, así como instrumentos de 
participación ciudadana. 

Alcance.  Como  metas  se tendrán las 
siguientes: 

1. Migrar a la transaccionalidad el 100% de 
los trámites y servicios de las dependen-
cias, órganos y entidades de la Adminis-
tración Pública Estatal, susceptibles de 
digitalizarse de forma transaccional al final 
de la administración. 

2. Realizar el pago en línea del 100% de los 
trámites y servicios susceptibles de pa-
garse por este método. 

3. Capacitar al 50% del personal de confian-
za de las dependencias, órganos y enti-
dades de la Administración Pública Esta-
tal en habilidades digitales. 

4. Modernizar los equipos informáticos de 
las dependencias, órganos y entidades de 
la Administración Pública Estatal en un 
40%. 

5. Crear un sistema de correspondencia digi-
tal intergubernamental. 

6. Generar acciones de coordinación con las 
dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Estatal para la creación de 
sistemas informáticos gubernamentales 
vinculados directamente con sus atribu-
ciones, favoreciendo su interrelación tanto 
con los respectivos sistemas federales, 
como con los estatales. 

7. Contar con una plataforma para la difu-
sión de conjuntos de datos abiertos del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

8. Impulsar acciones para elevar la conecti-
vidad de la población tabasqueña a través 
de internet. 

La temporalidad será los seis años co-
rrespondientes a la gestión gubernamental 
estatal 2019-2024. 

Los beneficiarios serán los servidores pú-
blicos de las dependencias, órganos y enti-
dades de la Administración Pública Estatal; 
así como la población tabasqueña que dia-
riamente solicita de trámites y servicios gu-
bernamentales. 

6. Proyecto para la creación del Espacio 
Maker de Tabasco. 

Objetivo. Crear un espacio físico para la 
innovación, la investigación científica, cultu-
ral y tecnológica, así como para la creación 
de prototipos; aprovechando la creatividad, 
ingenio, habilidades digitales y de diseño, y 
conocimientos de los estudiantes, profesio-
nistas, artistas y cualquier persona en el Es-
tado de Tabasco con interés en emprender 
proyectos que abonen a la innovación, la 
inclusión digital, al fomento cultural y a la 
apropiación del conocimiento. 

Descripción. El proyecto, pretende crear 
en el Estado de Tabasco, un espacio físico 
comunitario donde usuarios con perspectiva 
científica, innovadora, cultural o creativa 
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puedan obtener asesoría de expertos para 
emprender proyectos científicos, culturales y 
tecnológicos que impacten en el desarrollo 
económico y social de la entidad. En este 
Espacio Maker se contarán con las herra-
mientas, infraestructura y equipo necesario 
para que a través del apoyo colaborativo e 
interinstitucional, sea un laboratorio y taller 
que propicie el ingenio y la creatividad. 

La instalación de un Espacio Maker, per-
mitirá la experimentación tecnológica, el 
desarrollo de software y hardware, así como 
el prototipado de ideas. Será un espacio 
donde se impartirán cursos, talleres y activi-
dades vinculadas a la cultura digital y a la 
innovación tecnológica y gubernamental.  

Para su construcción y desarrollo, la Se-
cretaría de Administración e Innovación Gu-
bernamental, gestionará en coordinación con 
las instituciones de educación superior de la 
entidad, el Consejo de Ciencia y Tecnología 
del Estado de Tabasco (CCYTET), la Secre-
taría de Educación y las demás instancias 
involucradas en el desarrollo científico, cultu-
ral y tecnológico, los recursos para su cons-
trucción, equipamiento y desarrollo; buscando 
la gestión de recursos federales y estatales. 

Justificación. Un espacio que cuente con 
materiales artísticos, herramientas, equipo 
tecnológico y digital, como impresoras 3D, 
es valioso para concretar y desarrollar ideas 
ingeniosas y útiles para la sociedad. Este 
tipo de infraestructura, en la mayoría de los 
casos es utilizada por estudiantes, profeso-
res y artistas que buscan apoyo técnico y 
colaborativo para sus proyectos. Por lo que 
los Espacios Makers, se han convertido en 
sitios para el aprendizaje informal autodirigi-
do basado en proyectos, proporcionando 
áreas de trabajo para probar soluciones y 
escuchar aportaciones de personas con in-
tereses similares. 

Este proyecto, generará un entorno propi-
cio para el aprendizaje dinámico y colabora-
tivo, fomentando al mismo tiempo el trabajo 
en equipo y la consolidación de emprendi-
mientos multidisciplinarios. 

Alcance. Este proyecto está dirigido a es-
tudiantes, profesores, profesionistas, artistas 
y cualquier persona que busque madurar un 
proyecto innovador que dé solución a una 
problemática local. Se pretende contar para 
2024, con este espacio que generará pro-
ductos y servicios digitales y artísticos, ba-
sados en el uso de las tecnologías de la in-
formación y comunicaciones. 

7. Proyecto para la creación del Padrón 
Único de Usuarios de Gobierno Digital.  

Objetivo. Contar en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco con un sistema in-
formático estandarizado que integre la infor-
mación y documentación de los usuarios de 
gobierno digital, con el objeto de simplificar 
la gestión de trámites y servicios y demás 
actos de los entes públicos; que en el me-
diano plazo pueda integrar la información y 
documentación de todos los tabasqueños 
desde su nacimiento, permitiendo el estable-
cimiento de una identidad digital. 

Descripción. El Padrón Único de Usua-
rios de Gobierno Digital, será un sistema 
interoperable del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, que registrará la información 
básica de los usuarios de trámites y servicios 
digitales del estado de Tabasco.  

Lo anterior permitirá resguardar datos pa-
ra que el sistema pueda utilizarlos en cual-
quier interacción que los usuarios tengan 
con el Poder Ejecutivo del Estado. En el lar-
go plazo, se buscará que esta plataforma se 
vincule directamente con la ventanilla única 
de trámites y servicios, de modo que realizar 
algún trámite o servicio sea más eficiente, 
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ágil, seguro al tiempo que disminuya los gas-
tos de movilidad de los usuarios. 

Justificación. De acuerdo con el artículo 
38 fracción IV de la Ley de Gobierno Digital y 
Firma Electrónica para el Estado de Tabasco 
y sus Municipios, para facilitar el acceso de 
los usuarios a la información, trámites y ser-
vicios que brindan los Sujetos de la Ley, en-
tre ellos el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, deberán integrar en el ámbito de 
su competencia, un Padrón de Usuarios de 
Gobierno Digital y compartirlo con los demás 
Sujetos de la Ley bajó los principios de datos 
abiertos, asegurando su interoperabilidad.  

Esto contribuye también, a la meta 16.9 
del Objetivo 16 de los ODS: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas, menciona que al 2030, 
se debe proporcionar acceso a una identidad 
jurídica para todos, en particular mediante el 
registro de nacimientos. 

Alcance. El Padrón Único de Usuarios de 
Gobierno Digital, está dirigido a quienes co-
mo su nombre indica, interactúan con el go-
bierno para realizar algún trámite o servicio. 
En el mediano plazo, se busca que todos los 
tabasqueños, desde su nacimiento, cuenten 
con una identidad digital. 

8. Proyecto  de  Ventanilla  Única  de   
Exportación. 

Objetivo. Desarrollar una plataforma digi-
tal que permita vincular a los empresarios 
tabasqueños con los trámites y servicios a 
realizar para la exportación de sus produc-
tos, tanto del ámbito federal como estatal. 

Descripción. La Ventanilla Única de Ex-
portación, permitirá contar con una sola pla-
taforma que contenga la información del pro-
ceso, trámites y servicios que los empresa-
rios tienen que realizar para la exportación 
de sus productos, vinculándola con las plata-

formas federales en la materia, asegurando 
su accesibilidad y disponibilidad a los usua-
rios en general.  

Para el desarrollo de esta ventanilla, la 
Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, se coordinará con la Comi-
sión Estatal de Mejora Regulatoria de la Se-
cretaría para el Desarrollo Económico y la 
Competitividad, al igual con las autoridades 
correspondientes del ámbito federal, con el 
fin de poder establecer esta herramienta que 
tendrá un impacto en el desarrollo económi-
co local. 

Justificación. En el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, se enmarca el proyec-
to prioritario “4.4.23. Comercialización de 
productos primarios para exportación”. Ade-
más, se menciona como perspectiva de este 
plan que el rezago de Tabasco es significati-
vo con relación a otras regiones del país con 
mayor desarrollo económico. Es necesario 
acelerar la competitividad de la economía 
tabasqueña, por lo que la implementación 
integral de estos proyectos, representan una 
oportunidad histórica y coyuntural para que 
el estado sea más atractivo a las inversio-
nes, mediante la creación de ventajas com-
petitivas, que impacten en bajos costos de 
producción y permitan un traslado comercial 
eficiente y eficaz. Entre las actividades a 
desarrollar, destacan: maquiladora de expor-
tación, logística de distribución, comercio, 
exportación y turismo.  

Además, en el componente de Gobierno 
Digital, que forma parte del “Eje 5 Transver-
sal Combate a la Corrupción y Mejora de la 
Gestión Pública” se encuentra la línea de 
acción “5.6.3.1.3.3. Consolidar los mecanis-
mos de vinculación del Gobierno del Estado 
con los usuarios de gobierno digital”. 

Alcance. La Ventanilla Única de Exporta-
ción será una plataforma dirigida a los em-
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presarios del Estado de Tabasco que pro-
duzcan bienes susceptibles de ser exporta-
dos, la cual buscará elevar el desarrollo eco-
nómico, la competitividad y la innovación en 
la entidad. 

9. Proyecto para la creación de la Plata-
forma de comunicación y contenidos 
escolares. 

Objetivo. Crear una plataforma en la que 
se proporcione y comparta contenido y servi-
cios educativos para facilitar el aprendizaje, 
mejorar la comunicación entre los actores 
educativos, aprovechando el uso de las tec-
nologías de la información y comunicaciones, 
incluyendo contenidos y servicios para los 
adultos en proceso de alfabetización o que 
quieran concluir la primaria o secundaria. 

Descripción. La plataforma de comunica-
ción y contenidos escolares es un proyecto 
que busca facilitar y mejorar los procesos de 
aprendizaje en la sociedad actual, promo-
viendo la posibilidad de formar estudiantes 
dentro y fuera del aula. Impulsando el uso 
las TIC´s a través de una plataforma de con-
tenidos escolares se desarrolla la comunica-
ción y la interacción virtual como comple-
mento de la educación presencial, ya que 
incorpora los contenidos digitales como: 
guías didácticas, libros de texto, actividades 
interactivas, biblioteca con el objetivo de 
ayudar a complementar y ampliar sus capa-
cidades. Además incluirá contenido y servi-
cios para los adultos en proceso de alfabeti-
zación o que quieran concluir la primaria o 
secundaria. Para ello, la Secretaría de Ad-
ministración e Innovación Gubernamental se 
coordinará con la Secretaría de Educación y 
el Instituto de Educación para Adultos de 
Tabasco. 

Justificación Las tecnologías de la infor-
mación y comunicación, son instrumentos po-
tenciales para el crecimiento científico, cultural 

y económico en la sociedad; por ello, con este 
entorno virtual de aprendizaje, sistematizarán 
numerosos procesos del entorno escolar; 
además, será una solución tecnológica de fácil 
uso que se adapta a las necesidades y a los 
diferentes ritmos de aprendizaje. 

Alcance. Es una plataforma gratuita de li-
bre acceso que ofrece un conjunto de herra-
mientas, estará dirigida por un lado, a los es-
tudiantes, docentes y padres de familia del 
estado de Tabasco para tener un mejor 
desempeño y evitar la deserción escolar que 
es un problema que afecta fundamentalmente 
a jóvenes. Por otro lado, estará dirigido a los 
adultos en proceso de alfabetización o que 
quieran concluir la primaria o secundaria. 

10. Programa de implementación de ser-
vicios digitales en Hospitales Regiona-
les de Alta Especialidad en Tabasco. 

Objetivo. Modernizar los servicios de sa-
lud a través de una plataforma transaccional 
y con interoperabilidad, donde se generen 
expedientes clínicos electrónicos de los 
usuarios y se puedan generar citas para los 
diferentes servicios médicos que ofrecen los 
Hospitales Regionales de Alta Especialidad 
del Estado de Tabasco. 

Descripción. Este proyecto busca ser 
implementado en los Hospitales Regionales 
de Alta Especialidad del Estado de Tabasco: 
Hospital Regional de Alta Especialidad “Dr. 
Juan Graham Casasús”. Hospital Regional 
de Alta Especialidad “Dr. Gustavo A. Roviro-
sa Pérez”, Hospital Regional de Alta Espe-
cialidad del Niño "Dr. Rodolfo Nieto Padrón", 
Hospital Regional de Alta Especialidad de la 
Mujer y Hospital Regional de Alta Especiali-
dad de Salud Mental; para modernizar los 
servicios de salud aprovechando las Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones, 
creando un sistema de expedientes clínicos 
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electrónicos y un sistema de agenda electró-
nica de citas.  

Lo anterior, mejorará la eficiencia y efica-
cia de los servicios de salud que ofrecen los 
hospitales antes mencionados, de igual for-
ma, disminuirá los gastos de movilidad y de 
gestión de los pacientes.  

Justificación. Con base a las atribucio-
nes de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco en el artículo 33 frac-
ción XXXII establece que a la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental 
le corresponde definir y conducir la política 
de modernización administrativa del go-
bierno estatal, con base en tecnologías de 
información y comunicaciones, a través de la 
formulación y ejecución de los programas de 
mejora regulatoria, calidad y mejora conti-
nua, diseño de procesos, simplificación de 
trámites, medición y evaluación de la gestión 
pública y fortalecimiento de los valores cívi-
cos y éticos en el servicio público. Además, 
coordinar y ejecutar las acciones necesarias 
para garantizar la interoperabilidad e inter-
conectividad de los sistemas, aplicaciones, 
plataformas y tecnologías desarrollados a 
partir de la estrategia de Gobierno; por lo 
que la implementación de estos servicios 
mejorará la calidad en la prestación servicios 
de salud, siendo esta una herramienta que 
ofrece información sobre el historial clínico 
del paciente.  

Adicionalmente, el artículo 13 fracción IV 
de la Ley de Gobierno Digital y Firma Elec-
trónica para el Estado de Tabasco y sus Mu-
nicipios, menciona que se deben promover 
los servicios digitales para mejorar la salud, 
incorporando los servicios digitales a la 
construcción de expedientes médicos elec-
trónicos y servicios de diagnóstico y atención 
remota, así como utilizar sistemas de detec-
ción y predicción epidemiológica para el 
combate a enfermedades e informar oportu-

namente a los usuarios de temas de salud, 
por medios digitales. 

Alcance. Estos servicios permitirán tener 
una visión general a través del expediente 
clínico electrónico de cada paciente, brin-
dando una información más completa a los 
médicos y personal de salud, de igual forma 
mejorará la comunicación entre los diferen-
tes Hospitales Regionales de Alta Especiali-
dad del Estado, agilizando de igual forma la 
calendarización de citas a través de un sis-
tema electrónico, generando beneficios a la 
población. 

11. Actualización y regularización de la 
situación legal del patrimonio inmobi-
liario del Gobierno del Estado. 

Objetivo. Proteger y salvaguardar el pa-
trimonio del Gobierno del Estado, registran-
do e inscribiendo los inmuebles no regulari-
zados para otorgarles certeza jurídica que 
garantice su uso o destino directo o indirecto 
de los servicios públicos a su cuidado. 

Descripción. El proyecto constará de va-
rias etapas a través de las cuales se clasifi-
carán los bienes que presentan falta de re-
gularización de acuerdo al estatus que ac-
tualmente poseen, dando prioridad a aque-
llos inmuebles que por el uso en el que se 
encuentren deben iniciar de forma inmediata 
la regularización legal que ameriten. Por la 
magnitud de la situación de los inmuebles, 
se contempla la firma de un convenio con el 
Colegio de Notarios Públicos del Estado, 
entre otros organismos. 

Justificación. La falta de regularización le-
gal de los bienes propiedad del Gobierno del 
Estado provoca que los inmuebles, edificios 
administrativos, escuelas, unidades deporti-
vas, centros culturales, centros de salud, sin 
documentos, no tengan dueño. Situación que 
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ha sido detectada durante la entrega – recep-
ción al inicio de la presente administración. 

La inclusión de estos inmuebles al domi-
nio público se vuelve prioridad de esta admi-
nistración debido a que esta situación impo-
sibilita la obtención de recursos federales 
para su rehabilitación o mejora, la falta de 
certeza jurídica, la indefensión jurídica en 
procedimientos tendientes a la recuperación 
de las posesiones de los cuales no se cuen-
tan con escritura así como la imposibilidad 
de ejecutar recursos federales en obras. 

Las situaciones detectadas son: inmue-
bles faltantes de donación, inmuebles con 
propiedades fraccionadas, inmuebles sin 
registro catastral, inmuebles con escrituras 
no actualizadas, entre otras situaciones irre-
gulares encontradas. 

Alcance. Dar valor económico y certeza 
jurídica al uso de los bienes inmuebles de 
utilidad pública, garantizando la legalidad de 
los mismos para obtener beneficios que se 
retribuyan al mejor servicio para la población 
como usuarios finales de los mismos. 

12. Modernización de las instalaciones 
del archivo del Patrimonio del Estado. 

Objetivo. Contribuir a la mejora de la ges-
tión pública mediante la modernización de 
las instalaciones asignadas para el resguar-
do, administración y control del archivo físico 
de la documentación que respalda la propie-
dad del patrimonio del estado. 

Descripción. Es necesario contar con 
mejores instalaciones para el resguardo del 
archivo físico del patrimonio del estado, es 
por ello que se propone modernizar las insta-
laciones con nuevo equipo mobiliario y tec-
nológico que garanticen el control, supervi-
sión, conservación y resguardo del archivo 
patrimonio del estado. 

Justificación. El actual archivo del patri-
monio del estado no cuenta con instalaciones 
adecuadas por lo cual es deficiente para el 
resguardo físico y la administración de los 
documentos que respaldan la propiedad del 
patrimonio del estado, se cuenta con facturas 
de bienes muebles, vehículos así como escri-
turas notariales que con el paso del tiempo se 
han visto afectadas-deterioradas. Es por ello, 
que se propone la remodelación de las insta-
laciones con mobiliario moderno, con  equipo 
tecnológico y adecuaciones necesarias para 
conservar mejor la documentación. 

Alcance. Con la modernización de las ins-
talaciones del archivo del patrimonio del es-
tado se pretende mejorar el control, supervi-
sión, conservación y resguardo del archivo 
patrimonio del estado, dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Estatal.  

13. Digitalización de los expedientes de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

Objetivo. Contar con los expedientes de 
los servidores públicos digitalizados median-
te el uso de tecnologías de la información, 
para un mejor control en el factor humano 
que labora para el Gobierno del Estado. 

Descripción. Digitalizar los documentos 
que integran el expediente laboral y personal 
de cada uno delos trabajadores al servicio 
de las dependencias, órganos desconcen-
trados y organismos descentralizados del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, vin-
culados con la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental.  

Justificación. Las tecnologías de la in-
formación y comunicación son herramientas 
esenciales para la gestión pública, permiten 
incorporar procedimientos sencillos y auto-
matizados, que en son financieramente con-
venientes. El empleo de este tipo de herra-
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mienta repercute directamente en las activi-
dades gubernamentales. 

Por consiguiente el Plan estatal de Desa-
rrollo 2019-2024 contempla dentro de sus 
objetivos, estrategias y líneas de acción lo 
siguiente: 

Objetivo: 5.3.3.3. Contar con una gestión 
gubernamental eficiente, eficaz y ordenada, 
bajo los principios de la transparencia, la 
legalidad y la rendición de cuentas, para im-
pulsar el bienestar de la población, a través 
de un nuevo diseño institucional. 

Estrategia: 5.3.3.3.1. Orientar la gestión 
pública estatal hacia la modernización admi-
nistrativa y la innovación gubernamental, a 
través de la formulación, ejecución y control 
de los proyectos, con base en la aplicación 
de programas de mejora continua, calidad y 
mejora regulatoria, gobierno digital, diseño 
de procesos, simplificación de trámites y 
evaluación. 

Línea de acción: 5.3.3.3.1.2. Mejorar el 
uso de los sistemas, aplicaciones, platafor-
mas y tecnologías desarrolladas, facilitando 
la interconexión e interoperabilidad de las 
diferentes áreas de la Administración Pública 
Estatal. 

Derivado de lo anterior, se requiere contar 
con herramientas digitales adecuadas para 
incrementar la eficiencia y eficacia de los 
procedimientos relativos a la administración 
y contratación de recursos humanos, así 
como, mantener actualizada la homologa-
ción y regularización de las categorías, sala-
rios y prestaciones de los servidores públi-
cos, con base en los perfiles de puesto y 
estructuras organizacionales, impulsando al 
mismo tiempo programas de estímulos y re-
compensas. 

Alcance. Durante el 2020-2024 se pre-
tende digitalizar el 100% de los expedientes 
de los trabajadores activos en el Gobierno 
del Estado. 

14. Creación del aula virtual de capacita-
ción para servidores públicos del Po-
der Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Objetivo. Disponer de un espacio que 
permita impartir capacitación a los servidores 
públicos, que redunde en un mejor desem-
peño de sus funciones. 

Descripción. Es un entorno digital en el 
que se puede llevar a cabo un proceso de 
intercambio de conocimientos que tiene por 
objetivo posibilitar un aprendizaje entre los 
servidores públicos que participen en las 
capacitaciones. Un aula virtual es un espacio 
dentro de una plataforma en línea donde se 
comparten contenidos y en el que se atien-
den consultas, dudas y evaluaciones de los 
participantes. 

Justificación. Proveer un espacio educa-
tivo en el que tanto los instructores como los 
servidores públicos puedan intercomunicarse 
mediante el uso de herramientas que sopor-
ten y faciliten sus procesos de enseñanza-
aprendizaje a través de la red. 

Por consiguiente el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2019-2024 contempla dentro de sus 
objetivos, estrategias y líneas de acción lo 
siguiente: 

5.3.3.6. Contar con servidores públicos 
comprometidos con el bienestar del Estado 
de Tabasco y sus habitantes, capacitados y 
desempeñando sus funciones con base en 
una estructura organizacional eficiente y  
eficaz.  

5.3.3.6.1. Incrementar la eficiencia y efi-
cacia de los procedimientos relativos a la 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1072 

PROGRAMA ESPECIAL TRANSVERSAL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2019-2024 

administración y contratación de recursos 
humanos.  

5.3.3.6.1.5. Establecer los programas de 
capacitación directiva, técnica, administrativa 
y en habilidades digitales, para la formación 
y desarrollo de los servidores públicos, aten-
diendo los requerimientos de la Administra-
ción Pública Estatal, aprovechando las Tec-
nologías de la Información y Comunicación.  

Alcance. Capacitar al mayor número de 
servidores públicos a través de una herra-
mienta tecnológica que permita impartir cur-
sos en líneas. 

15. Diagnóstico del Clima Organizacional 
de las Entidades Públicas del Poder 
Ejecutivo. 

Objetivo. Contar con un diagnóstico que 
muestre el clima laboral de los servidores 
públicos, con el fin de impulsar acciones que 
permitan un ambiente de trabajo agradable. 

Descripción. Elaborar un diagnóstico que 
permita identificar los factores o variables 
que inciden en el desarrollo de las activida-
des de los servidores públicos que laboran 
en las dependencias, órganos desconcen-
trados y organismos descentralizados del 
Poder  Ejecutivo  vinculados  con  la  Secre-
taría  de  Administración  e  Innovación    
Gubernamental. 

Justificación. El estado ha pasado por 
diversas etapas democráticas y diversos fe-
nómenos económicos, políticos y sociales 
que han provocado el replanteamiento de las 
instituciones gubernamentales, en ámbitos 
relativos a su estructura, el trabajo en equi-
po, el aprendizaje colaborativo, la existencia 
de códigos morales y éticos, la capacitación 
del factor humano, los estudios organizacio-
nales, las reformas administrativas y en ma-

teria legislativa; todo ello tiende a fortalecer 
la gestión pública estatal. 

El PLED 2019-2024, contempla en su ob-
jetivo 5.3.3.6. Contar con servidores públicos 
comprometidos con el bienestar del Estado 
de Tabasco y sus habitantes, capacitados y 
desempeñando sus funciones  con  base  en 
una  estructura organizacional eficiente y 
eficaz. 

Para ello contempla en su estrategia 
5.3.3.6.1. Incrementar la eficiencia y eficacia 
de los procedimientos relativos a la adminis-
tración y contratación de recursos humanos. 

En la línea de acción 5.3.3.6.1.2. Mante-
ner actualizada la homologación y regulari-
zación de las categorías, salarios y presta-
ciones de los servidores públicos, con base 
en los perfiles de puesto y estructuras orga-
nizacionales, impulsando al mismo tiempo 
programas de estímulos y recompensas.  

Alcance. Identificar el nivel de satisfac-
ción de los servidores públicos en su entorno 
laboral, económico y familiar, con la finalidad 
de generar programas que mejoren las apti-
tudes y actitudes en el desempeño de sus 
funciones. 

16. Proyecto integral de rehabilitación al 
parque Tabasco, “Dora María.” 

Objetivo. Propiciar las condiciones de 
mejora de las áreas de las instalaciones del 
parque Tabasco que presentan deterioro por 
el uso o por las condiciones ambientales pa-
ra proveer un espacio seguro y de calidad 
para favorecer el desarrollo de actividades y 
eventos culturales, artísticos, comerciales, 
gubernamentales y recreativas de la socie-
dad tabasqueña. 

Descripción. Rehabilitar las áreas del 
parque Tabasco que por el paso del tiempo y 
el uso, se han deteriorado, y requieren 
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reacondicionarse, a través de un plan de 
trabajo integral de varias etapas, con el fin 
de logar su mejoramiento y acondiciona-
miento para las actividades y eventos que en 
él se desarrollan. 

Justificación. El parque Tabasco “Dora 
María” fue construido hace 21 años y cuenta 
con una superficie de 56 hectáreas en las 
cuales se encuentran ubicadas tres naves 
con dimensiones de 6,442 M2 cada una, un 
palenque de gallos, un teatro al aire libre con 
asientos para 9,644 personas, área comer-
cial, área ganadera, área para la instalación 
de juegos mecánicos, oficinas administrati-
vas así como andadores y explanada y dos 
estacionamientos con capacidad de 3,800 
cajones para automóviles. Además cuenta 
con una laguna artificial. 

Las dimensiones del recinto y el uso que 
a lo largo de tantos años requiere de la 
rehabilitación de ciertas áreas que en algu-
nas épocas del año no pueden ser aprove-
chadas por las condiciones en las que se 
encuentra, propiciando con ello una disminu-
ción en los ingresos por concepto de arren-
damiento de los espacios.  

Por otro lado, la cercanía y colindancia 
con colonias con alto índice de delincuen-
cia, hace necesaria incrementar las medi-
das de seguridad dentro del parque que 
permitan cuidar y resguardar los activos, 
muebles y accesorios patrimonio del Go-
bierno de Estado.  

El proyecto establece cuatro fases de tra-
bajo durante el cual se planea rehabilitar, 
dotar y acondicionar lo siguiente: 

 Sistema de iluminación con tecnología 
Led que permita reducir el costo de la 
energía eléctrica. 

 Rehabilitación del sistema de drenaje pluvial. 

 Construcción de nueva red de drenaje 
sanitario. 

 Automatización de la red contra incendios 
de las naves 1, 2 y 3. 

 Instalación de torres elevadas de vigilan-
cia en áreas estratégicas. 

 Disponer de equipos de antena y  
comunicación. 

 Adquisición de tres unidades de cuatrimotos. 

 Habilitación  de  un  sistema  de video 
vigilancia. 

 Electrificación de 650 metros de barda 
perimetral. 

Alcances. Salvaguardar los bienes perte-
necientes al patrimonio del gobierno del es-
tado en el parque, de tal forma que se admi-
nistre y proteja de forma eficiente los recur-
sos públicos que son asignados para este 
fin, brindando durante todo año, un mejor 
servicio a la ciudadanía, a las organizacio-
nes privadas y no gubernamentales y, a las 
propias dependencias y entidades públicas 
del estado que solicitan en arrendamiento 
estos inmuebles y generar ingresos para el 
propio mantenimiento del recinto. 

17. Proyecto integral de protección de 
bienes asegurados. 

Objetivo. Contar con las condiciones 
adecuadas en espacio y seguridad que per-
mitan un mejor control y resguardo de los 
bienes asegurados por las autoridades ad-
ministrativas y jurisdiccionales del estado. 

Descripción. Adquisición e instalación de 
circuito cerrado de televisión, mantenimiento 
de la cerca perimetral, mantenimiento y sus-
titución de luminarias en los retenes, así co-
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mo contratar servicio de vigilancia en los re-
tenes y seguro de daños a terceros, adquisi-
ción de vehículos utilitarios para la supervi-
ción en los retenes e inmuebles en resguar-
do del Servicio Estatal de Administración y 
destino de bienes Asegurados Abandonados 
o Decomisados. 

Justificación. El presente proyecto tiene 
la finalidad de brindar la eficiencia y eficacia 
en el resguardo de los bienes asegurados 
por autoridades administrativas y jurisdiccio-
nales, asimismo es de vital importancia una 
adecuada iluminacion nocturna para la visibi-
lidad de la intromisión de personas no auto-
rizadas, así como bandalismo y prevenir el 
robo de auto partes.  

Se contempla planes de fumigación para 
evitar el crecimiento de maleza, lo cual con-
tribuye al deterioro de las unidades y fomen-
ta fauna peligrosa.  

Por otro lado, es importante contar con el 
seguro de los retenes, los cuales permiten 
proteger los bienes en reguardo en el SEA-
BA de cualquier posible riesgo como inunda-
ción, incendio, robo parcial o total. Se requie-
re la adquisición de vehículos utilitarios para 
realizar las actividades propias de este Ór-
gano, como es la entrega de oficios, diligen-
cias y la propia supervisión de los retenes y 
los inmuebles bajo su resguardo.  

Alcance. El alcance del proyecto es para 
fortalecer la seguridad y garantizar la óptima 
guarda, custodia y administración del parque 
vehicular y demás bienes bajo la responsabi-
lidad del Servicio Estatal de Administración y 
Destino de Bienes Asegurados Abandona-
dos o Decomisados del Estado de Tabasco. 

18. Proyecto integral de mantenimiento 
de las instalaciones del Servicio 
Estatal de Administración y Destino e 
Bienes Asegurados Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco. 

Objetivo. Ofrecer mejores condiciones 
para el personal que labora en el Servicio 
Estatal de Administración y Destino e Bienes 
Asegurados Abandonados o Decomisados 
del Estado de Tabasco, y mayor seguridad a 
los bienes que se aseguran por las autorida-
des competentes. 

Descripción. Adquisición y mantenimien-
to de equipos de aire acondicionado, de mo-
biliario de oficina y equipo de cómputo, man-
tenimiento y sustitución de luminarias del 
estacionamiento, contratación de servicios 
de vigilancia y póliza de seguro; acciones 
que permitan un mejor resguardo de los bie-
nes asegurados y mejorar las condiciones de 
los servidores públicos que laboran en el 
Servicio Estatal de Administración y Destino 
e Bienes Asegurados Abandonados o De-
comisados del Estado de Tabasco. 

Justificación. El presente proyecto tiene 
la finalidad de garantizar seguridad de las 
instalaciones de los bienes asegurados y el 
personal que labora en en el Servicio Estatal 
de Administración y Destino e Bienes Asegu-
rados Abandonados o Decomisados del Es-
tado de Tabasco; asi como la adquisición de 
mobiliario de oficina por que se encuentra en 
mal estado, los equipos de cómputo son ob-
soletos, situación que frena la eficacia en el 
desarrollo de las funciones inherentes a ca-
da unidad administrativa. 

Alcance. El proyecto tiene la finalidad de 
garantizar la protección de los objetos y ar-
chivos documentales en custodia por este 
ente público. 
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19. Programa o Proyecto: Modernización  
del Sistema Catastral. 

Objetivo. Mejorar el funcionamiento del 
Catastro Estatal, con el fin de administrar y 
valuar el inventario de bienes inmuebles ur-
banos y rústicos, facilitando servicios catas-
trales de óptima calidad al público en general 
y a los representantes del mercado inmobi-
liario, para identificar geográfica, jurídica, 
económica y fiscalmente que coadyuve a la 
trazabilidad de la gestión territorial, poblacio-
nal y económica del Estado de Tabasco y 
traspasar estos beneficios a los catastros 
municipales.  

Mejorar la infraestructura de datos espa-
ciales y de cartografía a escalas de detalle, 
actualizados y monitoreados temporalmente, 
incrementar la recaudación de los impuestos 
relativos a la propiedad inmobiliaria y tener 
un mayor control del uso del territorio. En 
este proyecto, se prevé el diseño e imple-
mentación de una solución completa e inte-
gral en materia de Tecnologías de la Infor-
mación, pues resulta evidente la importancia 
de que el acervo registral esté salvaguarda-
do con los más altos parámetros de seguri-
dad en la materia 

Descripción. Mediante la implementación 
de herramientas informáticas y procesos ca-
tastrales homologados con base al Modelo 
Óptimo de Catastro y la implementación de 
servicios en línea se brindará un mejor servi-
cio, certeza jurídica, para así optimizar la 
actualización del valor catastral del padrón  
tanto estatal y a nivel municipal. 

Justificación. En la actualidad en el Ca-
tastro del Estado de Tabasco, persiste una 
problemática, que impide  una  operación  
eficiente,  debido  a  una  discrepancia  entre  
los  esfuerzos  de  modernización  del  catas-
tro  y  los  tiempos  de  respuesta  muy pro-
longados, existe operatividad tecnológica 

con modelos antiguos y a la fecha el estado 
tiene convenio de colaboración catastral con 
9 Municipios ( Balancán, Centla, Cunduacán, 
Jalapa, Tacotalpa, Teapa, Huimanguillo, 
Emiliano Zapata y Centro) dichos municipios 
están homologados en Convenio de Coordi-
nación Administrativa en Materia de Cobro 
de Impuesto y sobre Traslado de Dominio de 
Bienes Inmuebles, quienes operan con el 
Sistema Catastral y Registral del Estado de 
Tabasco (SICARET 2.0), obteniendo de esta 
forma la información relativa a la recauda-
ción predial en tiempo y forma, por consi-
guiente existe un faltante de 8 catastros  
municipales para la implementación a este 
convenio. 

Cabe hacer mención que una de las fina-
lidades fundamentales del Catastro del Es-
tado es que exista un vínculo en tiempo real 
con cada uno de los Catastros Municipales 
del Estado, en cuanto a la realización de sus 
actividades catastrales, ya que actualmente 
operan mediante el Sistema de Administra-
ción Integral de Catastro (SAIC), el cual es 
un sistema de información antiguo que se 
encuentra encriptado sin opción a modificar 
y con antigüedad de 20 años, ocasionando 
retraso en la entrega de información docu-
mental de los registros y modificaciones ca-
tastrales y bases de datos alfanumérica y 
cartográfico, por parte de los municipios al 
catastro del estado.  

Por otra parte se necesita la digitalización 
del acervo físico ya que se encontró que fal-
tan más de 4,347,211 documentos por digi-
talizar, se carece de equipos informáticos 
adecuados para escanear, digitalizar y sal-
vaguardar la información de los trámites que 
se realizan diariamente, se requiere la capa-
citación del personal, que cuenta el 85% con 
25 a 46 años de servicio, mismos que traba-
jan de forma sistemática y manual. 
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Así mismo se requiere capacitación del 
personal con la finalidad de proporcionar los 
conocimientos teóricos y prácticos sobre su 
uso y manejo del Dron eBee SenseFly, con 
el que cuenta esta Dirección. Se requiere 
una solución completa para proteger nues-
tros datos que proporcione la validación de 
las copias de seguridad, que permita gestio-
nar la recuperación de toda la carga de tra-
bajo y datos. 

 Alcance.  

 Conformar y mantener actualizado el pa-
drón de inmuebles y de sus propietarios, 
integrando en una sola base de datos 
geoespacial toda la información catastral, 
para que sea confiable y preciso. 

 Brindar a los usuarios un servicio de cali-
dad, eficiente y eficaz. 

 Mantener tecnología de vanguardia, con-
tando con personal competente para la 
mejora continua de procesos. 

 Fortalecer la infraestructura tecnológica 
con equipo de seguridad, ampliación de la 
capacidad de almacenamiento y enlaces 
de comunicación. Implementación de he-
rramienta de soporte a usuarios. 

 Crear la trazabilidad entre la Federación, 
Estado y Municipio para tener una confia-
bilidad de información catastral. 

20. Proyecto para la Consolidación de la 
plataforma del sistema estatal de 
trámites y servicios. 

Objetivo. Modernizar el sistema estatal 
de trámites y servicios para simplificarlos, 
que sean de fácil acceso para la ciudadanía, 
de menor costo y tiempo en su realización. 

Descripción. La modernización del regis-
tro estatal de trámites y servicios del estado, 
tendrá como base los sistemas informáticos 
para ofrecerlos a toda la población, lo cual 
generará un estrecho acercamiento entre el 
ciudadano y el gobierno, que se fortalecerá a 
través de la digitalización y la sistematiza-
ción de los mismos. 

La digitalización de trámites y servicios 
reducirá los costos de la burocracia, brindan-
do una mayor seguridad y control de infor-
mación, así mismo permitirá la reducción de 
insumos, dirigiendo la gestión hacia la sus-
tentabilidad con la participación de entidades 
del gobierno estatal y de los gobiernos muni-
cipales del estado de Tabasco. 

Justificación. En la Administración Públi-
ca del Estado, se percibe una burocracia 
lenta e innecesaria, teniendo procedimientos 
administrativos demasiado complejos. Se 
busca impulsar una administración pública 
moderna, a través de un gobierno abierto 
con el uso de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación. La simplificación 
administrativa en trámites y servicios es la 
base para ofrecer servicios públicos oportu-
nos, buscando ofrecer trámites y servicios 
rápidos y simplificados con el uso de tecno-
logías de la información y comunicaciones 
para  generar  mayores  beneficios  a  la  
sociedad.  

Además, se encuentra una carga excesi-
va de trámites y requisitos, procedimientos 
tardados y algunas veces duplicados, se 
percibe una excesiva regulación de las ins-
tancias estatales y municipales. 

La reducción de las cargas administrativas 
gubernamentales permite bajar los costos de 
operación de las empresas y disponer de re-
cursos para otras actividades, mejorando así 
la productividad y la competitividad de la eco-
nomía, esto se logrará eliminando obligacio-
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nes innecesarias, restringiendo la frecuencia 
de petición de requisitos, agilizan-do los pla-
zos de resolución, privilegiando el uso de las 
tecnologías de la información para facilitar el 
acceso a los trámites y servicios.  

Alcance. Este programa operará durante 
todo el período de gobierno de la presente 
administración estatal, abarcando todas sus 
dependencias prestadoras de servicios al 
público, incluyendo además a las adminis-
traciones municipales. 

El proceso de mejora regulatoria abarcará 
el diagnóstico de la estructura de la adminis-
tración estatal, determinando la congruencia 
de los trámites y servicios con los objetivos 
de corto, mediano y largo plazos de la Admi-
nistración Pública Estatal. Se debe disminuir 
no sólo requisitos y trámites sino también fo-
mentar las mejores prácticas existentes, ba-
sándose en el uso de recursos tecnológicos. 

21. Proyecto para la formación de 
capacidades en materia de mejora 
regulatoria en el ámbito estatal y 
municipal. 

Objetivo. Realizar la formación del recur-
so humano especializado en materia de me-
jora regulatoria para la efectiva implementa-
ción del programa en las entidades públicas 
estatales y municipales para beneficio de 
toda la población. 

Descripción. Con este programa se reali-
zarán cursos y talleres de capacitación en 
materia de Mejora Regulatoria para la for-
mación de capacidades de los servidores 
públicos de las dependencias, entidades y 
organismos de la administración pública es-
tatal y municipal. 

En el desarrollo del programa de mejora 
regulatoria el papel de los servidores públi-
cos es fundamental. Si bien el equipo tecno-

lógico es indispensable para la moderniza-
ción de los trabajos, la operación será a tra-
vés del recurso humano que también necesi-
ta contar con las competencias necesarias 
para su efectiva aplicación. 

Justificación. La profesionalización de 
los servidores públicos a través de la capaci-
tación es una condición necesaria para la 
aplicación de un efectivo programa de me-
jora regulatoria a través del gobierno del es-
tado. Las capacidades de los funcionarios 
públicos tanto de dependencias estatales 
como municipales deben ser fortalecidas con 
acciones en la materia de forma permanente 
para alcanzar las metas que el programa de 
mejora regulatoria plantea, reafirmando 
además su vocación de servicio. 

Para ello es indispensable analizar la co-
rrespondencia entre sus capacidades y habi-
lidades con el perfil que se requiere, bus-
cando que su vocación esté alineada con el 
quehacer público. 

Alcance. Este programa operará durante 
todo el período de gobierno de la presente 
administración estatal, abarcando todas sus 
dependencias prestadoras de servicios al 
público, incluyendo además a las adminis-
traciones municipales. 

22. Proyecto para consolidar una política 
de estado en materia de transparen- 
cia y acceso a la información pública. 

Objetivo. Hacer más eficientes las políti-
cas de transparencia y acceso a la informa-
ción pública, a través del fomento de la cultu-
ra de transparencia y rendición de cuentas, y 
de la verificación de los marcos normativos 
de los entes públicos. 

Descripción. El proyecto busca generar 
las condiciones óptimas de apertura guber-
namental y transparencia proactiva, median-
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te la mejora del Portal Estatal de Transpa-
rencia, la asesoría y capacitación a los suje-
tos obligados de la administración pública 
estatal y en la implementación de programas 
de gobierno abierto. 

Justificación. La Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, establece como uno de sus ob-
jetivos promover, fomentar y difundir la cultu-
ra de la transparencia en el ejercicio de la 
función pública, el acceso a la información, 
la participación ciudadana, así como la ren-
dición de cuentas, a través del estableci-
miento de políticas públicas y mecanismos 
que garanticen la publicidad de información 
oportuna, verificable, comprensible, actuali-
zada y completa. Por ello, el gobierno del 
estado está comprometido en aumentar la 
eficiencia de dichas políticas y de esta ma-
nera salvaguardar el derecho humano de 
acceso a la información. 

Alcance. La consolidación de una política 
de estado en materia de transparencia y ac-
ceso a la información pública, estará dirigida 
por un lado, a la ciudadanía, para garantizar 
su derecho de acceso a la información a tra-
vés de los contenidos, diseño, funcionalidad 
y accesibilidad del portal estatal; por otro 
lado, estará dirigido a los servidores públicos 
para su debida capacitación en la materia, a 
efectos de asegurar la rendición de cuentas 
y la confianza ciudadana en las instituciones 
públicas.  

23. Proyecto para impulsar la actualiza- 
ción y alineación de las atribuciones, 
funciones y formas de coordinación 
en materia jurídica de los entes 
públicos, necesarias para el combate 
a la corrupción y la mejora de la 
gestión gubernamental. 

Objetivo. Realizar la propuesta y revisión 
de mecanismos participativos en materia 

jurídica entre las dependencias, órganos y 
entidades de la administración pública esta-
tal, a fin de combatir la corrupción en el es-
tado, impulsar la mejora de la gestión pública 
y difundir la cultura de la legalidad y respeto 
a los derechos humanos. 

Descripción. Las propuestas de creación 
o modificación de los mecanismos participa-
tivos en materia jurídica, servirán para forta-
lecer acciones de colaboración y coordina-
ción entre los entes públicos de los diferen-
tes órdenes de gobierno, para reducir el liti-
gio interinstitucional, brindar certeza jurídica 
y confianza en el ejercicio de recursos pre-
supuestarios, a efecto de asegurar el comba-
te a la corrupción y la mejora de la gestión 
gubernamental. 

De igual manera, se procurará afianzar la 
coordinación entre las unidades administrati-
vas de los entes públicos con las respectivas 
unidades de apoyo jurídico, para garantizar 
el estado de derecho, la eficiencia y transpa-
rencia para el ejercicio de la rendición de 
cuentas. 

Justificación. Para garantizar un estado 
de derecho, la administración pública estatal 
necesita robustecerse de los mecanismos 
participativos necesarios para que los entes 
públicos consoliden acciones de coordina-
ción y colaboración para la defensa de los 
intereses y patrimonio del estado, así como 
las tendientes al beneficio público y seguri-
dad jurídica, tanto de la ciudadanía como de 
los servidores públicos. 

Alcance. Este proyecto está dirigido a los 
servidores públicos, para coordinar sus ac-
ciones y orientar el ejercicio de sus atribu-
ciones con base en la cultura de la legalidad 
y el respeto a los derechos humanos; así 
como para brindar la certeza y seguridad 
jurídica en sus relaciones laborales. 
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24. Proyecto para la actualización del 
marco normativo estatal. 

Objetivo. Realizar las propuestas de mo-
dificación al marco jurídico del estado, y la 
creación de instrumentos jurídicos que per-
mitan el combate a la corrupción y la mejora 
de la gestión pública, así como el fortaleci-
miento del gobierno abierto, moderno y 
transparente. 

Descripción. Las propuestas de modifi-
cación o creación de carácter administrativo 
buscan establecer sanciones a los servido-
res públicos que incurran en hechos de co-
rrupción; así como, aquellas de carácter le-
gislativo procurarán la adecuada implemen-
tación de las políticas públicas que contribu-
yan a la cultura de transparencia, el combate 
a la corrupción y la mejora de la gestión   
pública. 

Asimismo, a través del análisis de dere-
cho comparado, buscará promover que en 

los instrumentos jurídicos que celebre la ad-
ministración pública estatal, se fortalezca el 
gobierno abierto, moderno y transparente. 

Justificación. La Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco vigente, 
acoge la importancia de realizar un ejercicio 
de actualización institucional bajo un enfoque 
lógico y normativo, y de conformidad a lo es-
tablecido en el Plan Estatal de Desarrollo 
2019–2024, para ordenar y direccionar la 
nueva propuesta de responsabilidades públi-
cas que promoverá el combate a la corrup-
ción y la mejora de la gestión gubernamental. 

Alcance. La actualización al marco nor-
mativo, va dirigida a los servidores públicos 
de las dependencias, órganos y entidades 
de la Administración Pública Estatal para 
definir, orientar y direccionar su actuar en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en 
el combate a la corrupción y la mejora de la 
gestión gubernamental. 
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10. Indicadores 

El quehacer de las acciones de la administración central, tendrá seguimiento y evaluación a 
través de los siguientes indicadores, lo cual permitirá mejorar la retroalimentación del proceso 
de la gestión pública, combatir la corrupción y consolidar la rendición de cuentas y la transpa-
rencia en las acciones de gobierno. 

 

Indicador 1. Porcentaje de cumplimiento de las metas del PLED 2019-2024. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.1. Instrumentar el PLED 2019-2024, así como los programas que de éste se derivan, mediante la 
cultura de la Gestión para Resultados en el Desarrollo, asegurando la congruencia de las etapas de pro-
gramación presupuestaria, ejecución de los programas, ejercicio de los recursos y evaluación del desem-
peño, al logro de los resultados establecidos en la visión prospectiva y proyectos estratégicos de largo 
plazo, así como en los objetivos de mediano y corto plazo. 

Definición: Mide el cumplimiento de las metas programadas. 

Algoritmo: 

 
. 

 
%IMCPLED=Porcentaje de Indicadores con Metas Cumplidas del PLED 2019-2024. 

-2024. 

indicadores del PLED 2019-2024. 

Año de la línea base: 2019. 

Valor línea base: 0. 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 50%. 

Área responsable: Coordinación General de Vinculación con el COPLADET. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco de los ejercicios correspondientes emitida por 
la Secretaría de Finanzas e informes de las dependencias y entidades ejecutoras del gasto. 

Objeto de medición: Cumplimiento de las metas del PLED 2019-2024. 

Fecha de publicación: Junio del año siguiente al que se mide. 
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Indicador 2. Porcentaje de Congruencia de la Instrumentación del PLED 2019-2024. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.1. Instrumentar el PLED 2019-2024, así como los programas que de éste se derivan, mediante la 
cultura de la Gestión para Resultados en el Desarrollo, asegurando la congruencia de las etapas de pro-
gramación presupuestaria, ejecución de los programas, ejercicio de los recursos y evaluación del desem-
peño, al logro de los resultados establecidos en la visión prospectiva y proyectos estratégicos de largo 
plazo, así como en los objetivos de mediano y corto plazo. 

Definición: Mide la congruencia de la instrumentación del PLED a través de la asignación presupuestaria.   

Algoritmo: 

 
%EIPLED=Porcentaje de eficacia de la instrumentación del PLED 2019-2024 

-2024 con Presupuesto Ejercido  
-2024 

Año de la línea base: 2019. 

Valor línea base: 0. 

Frecuencia de medición: Anual. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 70%. 

Área responsable: Coordinación General de Vinculación con el COPLADET. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Programa Operativo Anual del Poder Ejecutivo aprobado por el COPLADET y Cuenta Pública del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco de los ejercicios correspondientes emitida por la Secretaría de Finanzas. 

Objeto de medición: Cumplimiento de la instrumentación del PLED 2019-2024. 

Fecha de publicación: Junio del año siguiente al que se mide. 

 

 
Indicador 3. Porcentaje de incremento de la recaudación 2019-2024. 
Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.3 Lograr una recaudación efectiva, expedita, económica y congruente con los requerimientos de la 
población y el crecimiento de los sectores productivos del estado. 

Finalidad del indicador: Elevar la eficiencia en los procesos recaudatorios para garantizar finanzas públicas sanas. 

Definición: El indicador muestra la proporción de la recaudación en cada ejercicio fiscal. 

Algoritmo: = recaudación real en el ejercicio fiscalrecaudación programada en el ejercicio fiscal  100 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: $3,795,250,000.00). 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Para 2019 lograr la base 2018 y para años posteriores incrementar la recaudación en un 5%. 

Área Responsable: Secretaría de Finanzas. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Subsecretaría de Ingresos. 

Objeto de medición: Incremento de la recaudación. 

Fecha de publicación: Se publica de forma permanente y se actualiza trimestralmente. 

Fuente: Elaboración propia SF. 
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Indicador 4. Porcentaje de documentos normativos actualizados. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.4. Fortalecer la Gestión para Resultados, que permita la asignación y ejecución del gasto de mane-
ra racional, eficaz y eficiente, para una mayor calidad del gasto y alcanzar los objetivos a los que están 
destinados los recursos públicos. 

Finalidad del indicador: Adecuado seguimiento y control del ejercicio de los programas presupuestarios. 

Definición: 
El indicador muestra el porcentaje de documentos normativos, procedimientos y sistemas actualizados 
que permitan la elaboración, registro, seguimiento, y control del ejercicio de los programas presupuesta-
rios. 

Algoritmo: = Número de documentos normativos actualizadosTotal de los documentos normativos programadas  100 

Año de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Valor de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 50%. 

Área Responsable: Secretaría de Finanzas. 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Subsecretaría de Egresos. 

Objeto de medición: Contar con documentos normativos que permitan el adecuado seguimiento, y control del ejercicio de los 
programas presupuestarios. 

Fecha de publicación: Se publica de forma permanente y se actualiza trimestralmente. 
Fuente: Elaboración propia SF. 
 
 
 

Indicador 5. Porcentaje de Evaluaciones de Desempeño de los programas presupuestarios. 
Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.5. Orientar el presupuesto de egresos a programas y proyectos de inversión que logren elevar la 
calidad de los servicios públicos. 

Finalidad del indicador: 
Analizar los resultados alcanzados en las Evaluaciones del Desempeño de los programas presupuestarios 
que servirán como insumos para la elaboración del anteproyecto del presupuesto de egresos de cada 
ejercicio fiscal. 

Definición: El indicador muestra el porcentaje de Evaluaciones de Desempeño de los programas presupuestarios 

Algoritmo: = Número de Evaluaciones del Desempeño realizadasTotal de Evaluaciones del Desempeño programadas  100 

Año de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Valor de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 50%. 

Área Responsable: Secretaría de Finanzas. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Subsecretaría de Egresos. 

Objeto de medición: Evitar la programación de programas presupuestarios en próximos ejercicios fiscales que no cumplieron 
con su objetivo. 

Fecha de publicación: Se publica de forma permanente y se actualiza trimestralmente. 

Fuente: Elaboración propia SF. 
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Indicador 6.  Porcentaje de servidores públicos de confianza capacitados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

Objetivo del programa: 5.15.8.7. Mejorar la calidad y desarrollo de la gestión pública a través de servidores públicos que coadyu-
ven al mejoramiento de la atención y servicio al público contribuyendo a la productividad del Estado. 

Definición: Muestra el porcentaje de personal de confianza que ha sido capacitado al menos una vez. 

Algoritmo: = Total de Personal de confianza capacitado (con al menos 1 capacitacion) Total de Personal de confianza del PEET  × 100 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 0. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas a 2024: Lograr que el 60% de servidores públicos de confianza programados estén capacitados. 

Área Responsable: SAIG. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Subsecretaría de Recursos Humanos. 

Objeto de medición: Conocer el total de servidores públicos de confianza capacitados del Poder Ejecutivo del Estado de Ta-
basco. 

Fecha de publicación: Al finalizar el primer trimestre del año posterior al reportado. 

Fuente: Elaboración propia SAIG. 
 
 

Indicador 7. Porcentaje de atención de solicitudes de mantenimiento en materia de servicios generales. 

Objetivo del programa: 
5.15.8.8. Contribuir en la política inmobiliaria de la Administración Pública Estatal para optimizar el apro-
vechamiento de los inmuebles del Gobierno del Estado mediante una administración moderna, eficaz y 
eficiente. 

Definición: Porcentaje de solicitudes de mantenimiento atendido por la Subsecretaría de Servicios Generales del total 
que le han sido asignadas. 

Algoritmo = Solicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo atendidasSolicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo turnadas a la Subsecretaría de Servicios Generales.  100 

Unidad de Medida Solicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo turnadas a la Subsecretaría de Servicios Generales. 

Periodicidad Anual. 

Meta 2024 100%. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 0. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas a 2024: 100%. 

Área Responsable: SAIG. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Subsecretaría de Recursos Generales. 

Objeto de medición: Conocer el porcentaje de solicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo que ha sido atendidas por 
la Subsecretaría de Servicios Generales. 

Fecha de publicación: Al finalizar el primer trimestre del año posterior al reportado. 

Fuente: Elaboración propia SAIG. 
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Indicador 8. Porcentaje de cobertura de los subcomités de compra. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.9. Desarrollar esquemas que faciliten la vigilancia, control y evaluación de los procesos de com-
pras, licitaciones y talleres gráficos del Gobierno del Estado. 

Finalidad del indicador: Conocer el avance sobre la instalación de los subcomités de compras en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

Definición: Porcentaje de subcomités de compra instalados del total de subcomités de compras registrados en el año. 

Algoritmo: = Subcomités de compras instalados Subcomités de compras registrados  100 

Año de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Valor de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 100%. 

Área Responsable: SAIG. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Registro de los Subcomités de Compras de la Subsecretaría de Recursos Materiales. 

Objeto de medición: Subcomités de compra instalados. 

Fecha de publicación: Cuarto trimestre de cada año. 

Fuente: Elaboración propia SAIG. 
 
 

Indicador 9. Porcentaje de vehículos declarados como abandonados. 

Objetivo del programa 5.15.8.10. Mejorar la eficiencia en la gestión sobre los bienes asegurados, decomisados y abandonados 
del Gobierno del Estado. 

Descripción  Conocer el porcentaje de vehículos declarados en abandono.  

Algoritmo =      x 100 

Año de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Valor de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas a 2024: <1. 

Área Responsable: SEABA. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Propia. 

Objeto de medición: Conocer el porcentaje de vehículos declarados en abandono, por las autoridades competentes derivados 
de procedimientos administrativos o jurisdiccionales. 

Fecha de publicación: Al cuarto cuatrimestre de cada año. 

Fuente: Elaboración propia SAIG. 
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Indicador 10. Porcentaje de implementación de la firma electrónica en procedimientos susceptibles de aplicarla 
en la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.11. Elevar la eficiencia y la calidad del servicio público, a través de la modernización administrativa 
y la innovación gubernamental de la gestión pública estatal. 

Finalidad del indicador: Conocer el porcentaje de procedimientos en que se ha implementado la firma electrónica del total de 
procedimientos susceptibles para aplicarse. 

Definición: Porcentaje de procedimientos en que se ha implementado la firma electrónica del total de procedimientos 
susceptibles para aplicarse. 

Algoritmo: = Procedimientos donde se ha implementado la firma electrónicaProcedimientos susceptibles para implementar la firma electrónica  100 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 40%. 

Área Responsable: SAIG. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Coordinación de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental. 

Objeto de medición: Procedimientos donde se ha implementado la firma electrónica. 

Fecha de publicación: Al cuarto trimestre de cada año. 

Fuente: Elaboración propia SAIG. 

 

Indicador 11. Porcentaje de trámites y servicios digitalizados con formatos descargables. 
Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.12. Gestionar la implementación de trámites y servicios transaccionales, con base en la legislación 
en la materia. 

Finalidad del indicador: Conocer la proporción de los trámites y servicios digitales que ofrece el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, que cuentan con formatos descargables. 

Definición: El indicador muestra la proporción de los trámites y servicios que cuentan con formatos descargables de 
manera digital. 

Algoritmo: = Trámites y servicios digitales con formatos descargablesTotal de trámites y servicios suceptibles de ser digitalizados con formatos descargables  100 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base: 0. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 40%. 

Área Responsable: Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Registro Estatal de Trámites y Servicios. 

Objeto de medición: Trámites que cuentan con formatos descargables. 

Fecha de publicación: Se publica de forma permanente y se actualiza trimestralmente. 
Fuente: Elaboración propia SAIG. 
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Indicador 12. Porcentaje de usuarios que enfrentaron algún tipo de problema para realizar pagos, trámites o 
solicitudes de servicios públicos en el Estado de Tabasco. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.13. Implementar y mejorar los sistemas, aplicaciones, plataformas y tecnologías desarrolladas, 
considerando la interoperabilidad y la trazabilidad. 

Finalidad del indicador: Conocer el porcentaje de usuarios que enfrentaron algún problema para realizar pagos, trámites o solici-
tudes de servicios públicos en el Estado de Tabasco. 

Definición: Conocer el porcentaje de los trámites y servicios que presentaron problemas como barreras al trámite, 
asimetrías de información y problemas con las TIC y otras causas. 

Algoritmo: =    ú       , á     ú       100 

Año de Línea Base: 2017. 

Valor de Línea Base: 44.6%. 

Frecuencia de Medición: Bienal. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 20%. 

Área Responsable: SAIG. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: INEGI11. 

Objeto de medición: Problemas que tuvieron los usuarios. 

Fecha de publicación: Mes de marzo del año posterior al reportado 

Fuente: Elaboración propia SAIG. 
 

Indicador 13. Porcentaje de la población de 18 años y más que tiene interacción con el gobierno a través de 
medios electrónicos. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.14. Implementar la política de Gobierno Digital, a través de la legislación y el Consejo Estatal en la 
materia, en conjunto con el Programa Estatal de Innovación Gubernamental. 

Finalidad del indicador: Conocer el porcentaje de la población que realiza sus trámites a través de medios electrónicos. 

Definición: Conocer el porcentaje de la población que tiene interacción con el Gobierno para la realización de sus 
trámites y servicios 

Algoritmo: = ó   18 ñ       ó     ó  ó   18    100 

Año de Línea Base: 2017. 

Valor de Línea Base: 28.1%. 

Frecuencia de Medición: Bienal. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 50%. 

Área Responsable: SAIG. 
Nombre de la fuente de infor-
mación: INEGI12. 

Objeto de medición: Población con interacción con el Gobierno Digital. 

Fecha de publicación: Mes de marzo del año posterior al reportado 
Fuente: Elaboración propia SAIG. 
 

                                                           
11 Experiencias con Pagos, Trámites o Solicitudes de Servicios Públicos, pág.30-
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2017/doc/encig2017_tab.pdf 
12 Experiencias con Pagos, Trámites o Solicitudes de Servicios Públicos, pág.29-
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2017/doc/encig2017_tab.pdf  
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Indicador 14. Porcentaje de avance de reformas al marco regulatorio en los sectores productivos; Comer-
cio, Construcción, Transporte, Energía y Medio ambiente. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.15. Impulsar un marco regulatorio eficiente y trámites y servicios simples mediante el diag-
nóstico y revisión del marco jurídico de los sectores productivos. 

Definición: 

El indicador de avances de reformas al marco regulatorio de los sectores productivos se construirá 
en razón del número de reformas que se propongan al marco regulatorio de cada uno de los secto-
res productivos en la entidad, es decir: 
 
PARMR= [(EAR*0.30) + (ADPR*0.30) + (AR*0.25) + (PR*0.15)]*100 
 
En donde: 
 
PARMR = Porcentaje de Avance de Reformas al Marco Regulatorio. 
EAR= Elaboración de anteproyectos de reforma. 
ADPR= Análisis y discusión de los proyectos de reforma. 
AR= Aprobación de reformas. 
PR= Publicación de Reformas. 
 

Algoritmo: PARMR= [(EAR*0.30) + (ADPR*0.30) + (AR*0.25) + (PR*0.15)]*100 

Año de la línea base: 2018. 

Valor línea base: ND. 

Frecuencia de medición: Anual. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2019= 0        2020= 20        2021= 20      2022= 20     2023= 20       2024=20 

Área responsable: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER). 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Objeto de medición: Contar con un marco regulatorio claro en beneficio de la sociedad y los sectores productivos. 

Fecha de publicación: A los 15 días del mes de enero del año posterior al reportado. 

Fuente: Elaboración propia de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER). 
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Indicador 15. Porcentaje de reducción de trámites inscritos en el Sistema Estatal de Trámites y Servicios. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.16. Aumentar las buenas prácticas en el uso de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
para implementar las herramientas metodológicas de Mejora Regulatoria. 

Definición: 

El indicador de reducción de trámites se construirá en razón del número de trámites eliminados que son 
innecesarios y que no tienen impacto alguno en la sociedad y son una carga administrativa en el ámbito 
estatal. 
 
Se entenderá como indicador el porcentaje de eliminación de aquellos trámites inscritos en el SETyS 
resultado del cociente obtenido al dividir el número de trámites eliminados entre el número de trámites 
susceptibles de ser eliminados de forma administrativa multiplicado por cien, de todas las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal, es decir: 
 
 

Algoritmo: 

PRTI= ( NTE/NTSE) x 100 
 
En donde: 
 
PRTI = Porcentaje de reducción de trámites inscritos. 
NTE= Número de Trámites Eliminados. 
NTSE= Número de Tramites Susceptibles de Eliminación. 

Año de la línea base: 2018. 

Valor línea base: 1224 trámites. 

Frecuencia de medición: Anual. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2019= 10   2020= 10  2021= 10 2022= 10 2023= 10  2024=10. 

Área responsable: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER). 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Sistema Estatal de Trámites y Servicios (SETyS) de la CEMER. 

Objeto de medición: Para verificar la reducción de los trámites inscritos en el SETyS. 

Fecha de publicación: A los 15 días del mes de enero del año posterior. 

Fuente: Elaboración propia de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER) de la SEDEC. 
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Indicador 16. Porcentaje de implementación de las herramientas de Mejora Regulatoria. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.17. Establecer acuerdos de colaboración con los sectores del Gobierno Estatal y los Ayuntamientos 
que permitan la ejecución y retroalimentación de las acciones de mejora regulatoria para el beneficio de la 
población. 

Definición: 

El indicador de implementación de las herramientas de mejora regulatoria se constituirá en razón del 
número de herramientas implementadas en la administración pública estatal y municipal. 
 
Se entenderá como indicador el porcentaje de implementación de las herramientas de Mejora Regulatoria 
al cociente obtenido de dividir el número de herramientas implementadas entre el número de herramientas 
establecidas por la CONAMER multiplicado por cien, de las dependencias y entidades, por un parte en el 
ámbito estatal y por el otro el ámbito municipal, es decir: 

Algoritmo: 

PIHMR= (HNI / NHE) X 100 

En donde:  
 
IIHMR = Indicador de implementación de herramienta de mejora regulatoria.  
NHI= Número de Herramientas Implementadas.  
NHE= Número de Herramientas Establecidas por la CONAMER. 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: ONMR 24 = 1.83 puntos de 5 posibles. 

Frecuencia de medición: Anual. 

Unidad de medida: Porcentaje traducido a puntos (posición respecto a las demás entidades federativas). 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2019= 21   2020= 18  2021= 15 2022= 12 2023= 10  2024=10. 

Área responsable: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria de los resultados emitidos por el ONMR. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria (ISMR). 

Objeto de medición: 
El Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria (ISMR) herramienta que mide, evalúa y propone acciones 
concretas en la implementación de la política de mejora regulatoria de las 32 entidades federativas, así 
como en los municipios. 

Fecha de publicación: Octubre del año en curso posterior al reportado. 

Fuente: Elaboración propia de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER) de la SEDEC. 
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Indicador 17. Porcentaje de diminución de actos de corrupción e impunidad. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.18. Implementar acciones de Combate a la Corrupción e Impunidad, Transparencia y Rendición de 
Cuentas en la Administración Pública Estatal, a través de la aplicación de los recursos públicos y de la 
normatividad vigente a los servidores públicos durante el desempeño de sus funciones. 

Finalidad del indicador: Contar con datos que permitan conocer cómo influyen los programas preventivos en el combate de la 
corrupción e impunidad. 

Algoritmo: 

[(Total de auditorías concluidas/total de auditorías programadas)*0.30 + (No. de procedimientos adminis-
trativas resueltos a servidores públicos y particulares / total de servidores públicos y particulares con 
procedimientos iniciados )*0.40 + (Total de Servidores públicos que presentaron su declaraciones patri-
moniales/Total de Servidores Públicos Obligados de la Administración Pública)*0.30]*100= 

Año de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Valor de Línea Base: No aplica ya que el indicador es de nueva creación. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 60%. 

Área Responsable: Secretaría de la Función Pública. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Dirección General de Administración. 

Objeto de medición: Acciones realizadas. 

Fecha de publicación: Se publica de forma permanente y se actualiza trimestralmente. 

Fuente: Elaboración propia Secretaría de la Función Pública. 
 
 

Indicador 18. Posición nacional en el Índice general de avance en PbR-SED (SHCP). 

Objetivo del Programa que 
mide: 5.15.8.19. Consolidar la implementación de la Gestión para Resultados. 

Definición: Este indicador mide la  posición nacional del estado de Tabasco en los avances en la implantación de la 
Gestión para Resultados en las Entidades Federativas. 

Tipo: Estratégico. 

Dimensión: Eficacia. 

Ámbito: Resultado. 

Método: Posición Nacional. 

Algoritmo: Posición Nacional. 

Año Línea Base: 2018. 

Valor Línea Base: 22. 

Comportamiento del Indicador Alza. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Posición. 

Metas: 2021 en los 10 primeros lugares. 
2024 alcanzar al menos el 5to lugar a nivel nacional. 
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Indicador 19. Porcentaje promedio de avance en PbR (SHCP). 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.20. Consolidar el Presupuesto basado en Resultados (PbR) para la mejora en la gestión guberna-
mental. 

Definición: Este indicador mide el porcentaje promedio de avance en las categorías de la sección PbR del diagnóstico 
de la SHCP. 

Tipo: Estratégico. 

Dimensión: Eficacia. 

Ámbito: Resultado. 

Método: La sumatoria de las categorías de la sección PbR entre el total de categorías de la sección PbR evaluadas. 

Algoritmo: =  1 +  2+. . . +   de C    
Año Línea Base: 2018. 

Valor Línea Base: 69.04. 

Comportamiento del Indicador Alza. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas: 2021 porcentaje promedio de avance del 80%. 
2024 porcentaje promedio de avance del 95%. 

 
 
 

Indicador 20. Porcentaje promedio de avance en SED (SHCP). 

Objetivo del Programa que 
mide: 

5.15.8.21. Consolidar el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño (SEED) como parte indispensable 
del ciclo presupuestal. 

Definición: Este indicador mide el porcentaje de avance en las categorías de la sección SED del diagnóstico de la 
SHCP. 

Tipo: Estratégico. 

Dimensión: Eficacia. 

Ámbito: Resultado. 

Método: La sumatoria de las categorías de la sección SED entre el total de categorías de la sección SED. 

Algoritmo: =  1 +  2+. . . +      

Año Línea Base: 2018. 

Valor Línea Base: 89.95. 

Comportamiento del Indicador Alza. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas: 2021 porcentaje de avance del 94%. 
2024 porcentaje de avance del 98%. 
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Indicador 21. Posición nacional en el Índice de monitoreo y evaluación (CONEVAL). 

Objetivo del Programa que 
mide: 5.15.8.22. Consolidar el sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación del desempeño. 

Definición: Este indicador mide la  posición nacional de implantación del Monitoreo y Evaluación en Entidades Federa-
tivas. 

Tipo: Estratégicos. 

Dimensión: Eficacia. 

Ámbito: Resultado. 

Método: Posición Nacional. 

Algoritmo: Posición Nacional. 

Año Línea Base: 2017. 

Valor Línea Base: 17. 

Comportamiento del Indicador Alza. 

Frecuencia de Medición: Bienal. 

Unidad de Medida: Posición. 

Metas: 2021 en los 10 primeros lugares. 
2023 mantener a Tabasco en los primeros 5 lugares. 

 

 
Indicador 22. Porcentaje de revisiones de documentos normativos. 
Objetivo del Programa que 
mide: 5.15.8.23. Actualización del marco normativo estatal. 

Definición: Este indicador mide el porcentaje de avance en la categoría de documentos normativos, tales como pro-
yectos de reglamentos, convenios, acuerdos, lineamientos, circulares y demás de carácter administrativo.  

Tipo: Estratégico 

Dimensión: Eficiencia 

Ámbito: Resultado 

Método: Es el resultado de Dividir el Total de Revisiones De Documentos Procesadas  entre el Total de Revisiones 
de Documentos Solicitadas. 

Algoritmo: 

 
Nivel de Eficiencia                          Revisiones procesadas de ocumentos(Proyectos,contratos,convenios, 
en la elaboración de                =                               acuerdos, circulares, y demás)       
documentos en materia                                 Revisiones solicitadas de documentos (Proyectos, contratos,  
jurídica y de transparencia                                    convenios, acuerdos, circulares y demás) 
 
 

Año Línea Base: 2018 

Valor Línea Base: 90% 

Comportamiento del Indicador Alza 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas: 2021 porcentaje promedio de avance del 93% 
2024 porcentaje promedio de avance del 95% 
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Indicador 23. Porcentaje de revisiones de documentos legislativos. 
Objetivo del Programa que 
mide: 5.15.8.23. Actualización del marco normativo estatal. 

Definición: Este indicador mide el porcentaje de avance de elaboración de iniciativas y su presentación ante el Con-
greso del estado. 

Tipo: Estratégico 

Dimensión: Eficacia 

Ámbito: Resultado 

Método: 

Es el resultado de dividir el total de requerimientos de actualizaciones del Marco Jurídico de la Administra-
ción Pública Estatal presentadas ante el Congreso del Estado entre los Requerimientos de Actualizaciones 
del Marco Jurídico de la Administración Pública Estatal. 
                                                                                                                      

Algoritmo: 

 
 
                                                                                Requerimientos de actualizaciones del 
Porcentaje de Solicitudes Procesadas               Marco Jurídico de la Administración Pública Estatal 
y presentadas ante el Congreso del                        presentadas ante el Congreso del Estado 
Estado de Actualizaciones al Marco Jurídico =     
de la Administración Pública Estatal                         Requerimientos de Actualizaciones del  
                                                                                             Marco Jurídico de la Administración Pública 
                                                                                                                           Estatal. 
 

Año Línea Base: 2018 

Valor Línea Base: 80% 

Comportamiento del Indicador Alza 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas: 2021 porcentaje promedio de avance del 85% 
2024 porcentaje promedio de avance del 90% 

 

Indicador 24. Porcentaje de solicitudes de transparencia y acceso a la información públicas atendidas. 
Objetivo del Programa que 
mide: 5.15.8.24. Consolidar una política de estado en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Definición: Este indicador mide el porcentaje de contestaciones a las solicitudes de información requeridas en materia 
de transparencia, a los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo. 

Tipo: Estratégico 
Dimensión: Eficacia 
Ámbito: Resultado 

Método: 
Es los resultados de dividir las solicitudes de acceso a la información de la Administración Pública Estatal 
Contestadas entre las solicitudes de acceso a la información de la Administración Pública Estatal requeri-
das. 

Algoritmo: 

 
                                                               Solicitudes de Información 
Porcentaje de atención de                                 Contestadas.    
Solicitudes de acceso a la            =  
Información de la Administración             Solicitudes de Información  
Pública Estatal.                                                   Requeridas. 
 

Año Línea Base: 2018 
Valor Línea Base: 90% 
Comportamiento del Indicador Alza 
Frecuencia de Medición: Trimestral 
Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas: 2021 porcentaje promedio de avance del 95% 
2023 porcentaje promedio de avance del 98% 

Indicador 25. Porcentaje de asesorías brindadas en materia jurídica. 
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Objetivo del Programa que 
mide: 5.15.8.23. Actualización del marco normativo estatal. 

Definición: Este indicador mide el porcentaje de asesorías brindadas a las Unidades de Apoyo Jurídico de las depen-
dencias, órganos y entidades de la administración pública estatal. 

Tipo: Estratégico 

Dimensión: Eficiencia 

Ámbito: Resultado 

Método: 

Es el resultado de dividir el total de Asesorías brindadas a las Unidades de Apoyo Jurídicos de las Entida-
des, dependencias, órganos  de la administración pública estatal entre el total de Asesorías solicitadas de  
las Unidades de Apoyo Jurídicos de las Entidades, dependencias, órganos  de la administración pública 
estatal. 

Algoritmo: 

 
         Porcentaje de eficiencia                             Asesorías realizadas a las Unidades de Apoyo,  
     en las asesorías brindadas                            Jurídico de las Dependencias, Entidades, 
    a las Unidades de Apoyo Jurídico            =    Órganos de la Administración Pública Estatal                    
 de las Dependencias, Órganos y Entidades       Asesorías solicitadas por las Unidades de    
  De la Administración Pública Estatal.                   Apoyo Jurídico de las Dependencias,     
                                                                                    Entidades, Órganos de la Administración                       
                                                                                                                       Pública Estatal.    

Año Línea Base: 2018 

Valor Línea Base: 98% 

Comportamiento del Indicador Alza 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas: 2021 porcentaje promedio de avance del 99% 
2024 porcentaje promedio de avance del 100% 

 

Indicador 26. Porcentaje de solicitudes atendidas en materia jurídica. 
Objetivo del Programa que 
mide: 5.15.8.23. Actualización del marco normativo estatal. 

Definición: Este indicador mide el porcentaje de solicitudes atendidas. 
Tipo: Estratégico 

Dimensión: Eficiencia 

Ámbito: Resultado 

Método: Es el resultado de dividir el total de solicitudes de atención en materia jurídica atendidas entre el total de 
solicitudes en atención en materia jurídica recibidas. 

Algoritmo: 

                                             
                                                        Solicitudes de atención en materia jurídica atendidas                     
  Porcentaje de Eficiencia        
en la atención a la demanda   =   
ciudadana en materia jurídica          Solicitudes de atención en materia jurídica recibidas       
 

Año Línea Base: 2018 

Valor Línea Base: 90% 

Comportamiento del Indicador Alza 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas: 2021 porcentaje promedio de avance del 95% 
2024 porcentaje promedio de avance del 100% 
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Indicador 27. Porcentaje de actualizaciones al portal de normatividad estatal. 
Objetivo del Programa que 
mide: 5.15.8.23. Actualización del marco normativo estatal. 

Definición: Este indicador mide el porcentaje de avance en la categoría de actualizaciones al portal que concentra el 
marco jurídico y normativo estatal. 

Tipo: Estratégico 

Dimensión: Eficacia 

Ámbito: Resultado 

Método: Es el resultado de dividir las actualizaciones al Portal que concentra el marco jurídico y normativo estatal 
entre las actualizaciones publicadas en el POE al marco normativo y jurídico estatal. 

Algoritmo: 

 
                                                                          Actualizaciones al portal que concentra el Marco  
   Porcentaje de Actualización al                                          Jurídico y Normativo Estatal. 
    Portal que Concentra el                         =    
  Marco Jurídico y Normativo Estatal                     Actualizaciones publicadas en el POE al  
                                                                                  Marco Jurídico y Normativo Estatal. 
  
 

Año Línea Base: 2018 

Valor Línea Base: 98%. 

Comportamiento del Indicador Alza 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas: 2021 porcentaje promedio de avance del 99% 
2024 porcentaje promedio de avance del 100% 
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1. Mensaje 

 

De acuerdo al artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco, así como en cumplimiento del artículo 19, fracción II de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco, presentamos a la ciudadanía y a la 
población derechohabiente el Programa Institucional del ISSET 2019-2024.  

El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET), tiene la fun-
ción de garantizar la seguridad social a los trabajadores al servicio del estado y 
sus municipios. Desde su constitución, el Instituto ha sufrido diversas adecuacio-
nes y modificaciones en su marco normativo y en sus procesos administrativos. 

En diciembre de 2015, se expide la nueva Ley de Seguridad Social del Esta-
do de Tabasco, con el propósito de sanear las finanzas del Instituto mediante 
un esquema de recaudación financiera, a través de la figura de un organismo 
público descentralizado del poder ejecutivo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

En esta etapa histórica del país y de Tabasco, la Cuarta Transformación, 
constituye un reto para esta nueva administración del ISSET, que tiene el impe-
rativo de establecer una lógica diferente de conducirlo, privilegiando los princi-
pios éticos como factor determinante en la directriz de esta gestión.  

El Programa Institucional 2019-2024 significa un testimonio de mi compromi-
so con la transparencia, de una administración pública honesta, responsable y 
con avances sustanciales; condiciones insoslayables de un estado social y  
democrático.  

Con esta perspectiva trabajamos en el ISSET, bajo los ejes transversales de 
combate a la corrupción, mejora a la gestión pública con equidad e inclusión, 
enfocados a promover el rescate financiero para garantizar el disfrute de la se-
guridad social por los derechohabientes. 

En este camino nos hemos enfrentado a prácticas viciosas, anquilosadas e 
históricamente acumuladas, cuya resistencia al cambio han provocado obs-
táculos, pero la firmeza, determinación y la voluntad política de una nueva for-
ma de administrar el instituto nos fortalece para garantizar la seguridad social 
bajo un esquema moderno y corresponsable, convocando al Estado para que 
sea garante y solidario con su clase trabajadora para reivindicarla, que sin des-
virtuar lo alcanzado, hemos identificado una actitud contemplativa y años de 
oscurantismo que la mantenía reacia a esos rezagos. 
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Frente al manejo irregular e irresponsable de los recursos públicos y de los 
fondos en general del instituto, el cual han ocasionado un daño patrimonial al 
mismo, hoy resulta insuficiente cabalmente brindar todas las prestaciones so-
cioeconómicas y médicas. Es por eso que estamos haciendo el esfuerzo de 
superar esta resistencia y recuperar el quehacer fundamental provocando la ar-
ticulación de derechos y obligaciones de todos. 

Pongo a su disposición este Programa Institucional, que se elaboró con la 
colaboración consensuada de todas las unidades administrativas para garanti-
zar la seguridad social que implica los servicios de salud, las prestaciones so-
ciales, económicas y las actividades culturales, recreativas y deportivas. Este 
programa se desarrollará a corto, mediano y largo plazo que conjunta y gra-
dualmente edificaremos como una realidad manifiesta.  

 

 

Dr. Fernando Enrique Mayans Canabal 
Director General 
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2. Introducción

El Instituto de Seguridad Social del Esta-
do de Tabasco atraviesa por problemáticas 
de orden financiero, normativo, estructural y 
de organización que ameritan un rediseño 
integral que le den rumbo y a la vez recupere 
su objetivo central que es el de garantizar el 
derecho a la seguridad social de los servido-
res públicos del estado y los municipios, así 
como a sus pensionados y beneficiarios.     

Con base en un análisis situacional y de 
las evidencias empíricas se ha identificado 
un déficit financiero derivado del incumpli-
miento de los entes públicos en el pago de 
sus aportaciones, el manejo irregular de los 
recursos públicos y del sistema de jubilacio-
nes y pensiones, la carencia de una armoni-
zación administrativa en el marco normativo, 
procesos de trabajo sin apego a un sistema 
de control, así como hacinamiento y aban-
dono en el mantenimiento de las unidades 
operativas del Instituto, infraestructura hospi-
talaria insuficiente, desabasto de medica-
mentos y de insumos médicos, así como la 
carencia de un modelo de atención integral 
en salud, lo que ha provocado una percep-
ción pública de inoperancia. 

La reestructuración integral del Instituto 
constituye un reto, que bajo los principios de 
honestidad, corresponsabilidad y voluntad de 
servicio lo enfrentaremos al darle un nuevo 
giro a la forma de administrarlo, establecien-
do como eje fundamental la recuperación de 
la seguridad social, definida como un “siste-
ma basado en cotizaciones, que garantiza la 
política de protección de la salud, las pen-
siones y las prestaciones sociales”1 para el 
bienestar individual y colectivo. 

                                                           
1 Extraído de la página web www.ilo.org/coveragwe4all y 
www.ilo.org/commutication, Organización Internacional del Trabajo. 
Febrero 2019. 

La planeación estratégica del ISSET se 
llevará a cabo bajo una perspectiva de la 
medicina social y un enfoque interdisciplina-
rio y holístico en el que implícitamente se 
concentran las políticas de seguridad social: 
la asistencia médica, prestaciones sociales, 
económicas, culturales y deportivas para la 
satisfacción de la población asegurada y en 
general la derechohabiencia.  

En este tenor, para recuperar el quehacer 
del Instituto resulta factor determinante de 
convocar al Gobierno del Estado y los muni-
cipios a ser garantes y solidarios con su cla-
se trabajadora, para contribuir con una apor-
tación ordinaria del presupuesto de egresos 
a fin de sanear las finanzas colapsadas, que 
aún de poder lograr el cumplimento en tiem-
po y forma del pago de las aportaciones de 
los entes públicos resulta insuficiente solven-
tar el sistema de pensiones y jubilaciones, 
severamente afectado por tres situaciones; 
1) La incertidumbre que provocó la Ley del 
ISSET en 2016, 2) El balance de las aporta-
ciones expresadas en la misma Ley que re-
sultan inferiores para cubrir el sistema pen-
sionario del estado 3) asimismo la forma de 
administrar irresponsablemente todos los 
fondos, entre otras causas. 

La estructura del programa institucional 
del ISSET 2019 – 2024 se divide en 10 apar-
tados; en el primero y el segundo se encuen-
tran establecidos el mensaje y la introduc-
ción respectivamente. 

Los antecedentes del instituto, desde su 
creación en 1960 hasta la actualidad lo en-
contramos en el apartado número tres. En 
tanto en el número cuatro se establece la 
metodología utilizada para delinear el pre-
sente programa. 
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La misión, visión, valores y principios que 
enmarcan la filosofía del instituto se señalan 
en el apartado número cinco, 

La situación financiera y de servicios que 
enfrenta el ISSET se desarrolla en el aparta-
do seis, con el diagnóstico. La prospectiva la 
encontramos en el apartado siete. 

En tanto la parte medular del programa, 
es decir los objetivos, estrategias y líneas de 

acción que permitirán contribuir al logro de 
los objetivos planteados en el PLED 2019-
2024, se encuentran en el apartado número 
ocho. 

Finalmente los programas y proyectos es-
tratégicos así como los indicadores de 
desempeño se desarrollan en los apartados 
nueve y diez respectivamente. 
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3. Marco normativo

Evolución histórica del Instituto de Se-
guridad Social del Estado de Tabasco 
(ISSET).  

El Instituto de Seguridad Social del Esta-
do de Tabasco, fue creado por el Gobierno 
del Estado en el año de 1960 con el nombre 
de Dirección de Pensiones Civiles del Esta-
do, bajo la figura de organismo descentrali-
zado con personalidad jurídica propia.  

En noviembre de 1974 se expide la Ley 
de Pensiones Civiles del Estado y en di-
ciembre de 1980 se promulga la Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social del Estado de Ta-
basco, constituyéndose el Instituto de Segu-
ridad Social del Estado de Tabasco. 

En agosto de 1984, se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco2.  

En 1999, se transforma la naturaleza jurí-
dica del Instituto a la de un organismo públi-
co desconcentrado, adscrito a la Secretaría 
de Administración y Finanzas. 

En diciembre de 2015, se expide la nueva 
Ley de Seguridad Social del Estado de Ta-
basco, mediante Decreto 294, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado. Este nuevo 
marco jurídico contempla la conformación 
del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco, como un organismo público 
descentralizado del poder ejecutivo del esta-
do de Tabasco, dotado de personalidad jurí-
dica y patrimonio propio, sectorizado a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. Figura 
que rige hasta la actualidad. 
                                                           
2 Decreto 0269 publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 
4371. Esta Ley contempló prestaciones sociales para los servido-
res públicos, como seguro de retiro, y aumento de otras como los 
seguros de vida para pagos de funerales y prestaciones económi-
cas. 

La última reforma a la Ley de Seguridad 
Social del Estado de Tabasco, se realiza 
mediante decreto 089 de fecha 11 de mayo 
de 2017. Posteriormente a través del Decre-
to número 7808 de fecha 05 de julio de 
2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, únicamente se reforma el artículo 
135, que a la letra cita: 

Artículo 135.- El responsable del Ente Pú-
blico que no entere los descuentos que pro-
cedan a favor de ISSET en términos de la 
LSSET, será acreedor a una sanción eco-
nómica de 100 a 150 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, inde-
pendientemente de la responsabilidad labo-
ral, civil, administrativa o penal en que incu-
rra. Lo anterior sin perjuicio de regularizar la 
situación en los términos que correspondan”. 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 26.- “La planeación será demo-
crática y deliberativa. Habrá un plan nacional 
de desarrollo al que se sujetarán obligato-
riamente los programas de la Administración 
Pública Federal”.  

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

 Artículo 76.- “El Estado organizará un sis-
tema de planeación Democrática del Desa-
rrollo Estatal que imprima solidez, dinamis-
mo, permanencia y equidad, al crecimiento 
de la economía y a la democratización Políti-
ca, Social y Cultural del Estado”.3 

                                                           
3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
última reforma aprobada mediante Decreto 105 de fecha 27 de 
junio de 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
7806 de fecha 28 de junio de 2017. 
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Ley de Planeación del Estado de      
Tabasco. 

Artículo 19.- Las entidades Paraestatales 
deberán: 

II. Elaborar su respectivo programa institu-
cional, atendiendo a las previsiones conteni-
das en el Programa Sectorial correspondiente; 

III. Elaborar los programas operativos 
anuales para la ejecución de los programas 
sectoriales y en caso, institucionales; 

Ley de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 

Artículo 21-A.- Las iniciativas de las Leyes 
de Ingresos y los proyectos de Presupuestos 
de Egresos de los Municipios del Estado de 
Tabasco se deberán elaborar conforme a lo 
establecido en la Ley de Disciplina Financie-
ra, en esta Ley, en la Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental y en las normas que 
emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño 
Dichas iniciativas deberán ser congruentes 
con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan 
Municipal de Desarrollo que corresponda, 
así como con los programas derivados de 
los mismos; e incluirán cuando menos obje-
tivos anuales, estrategias y metas.4 

Ley General de Salud. 

Artículo 1.- La presente Ley reglamenta el 
derecho a la protección de la salud que tiene 
toda persona en los términos del artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece las bases y 
                                                                                                 
 
4 Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, Última reforma mediante Decreto 138 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, Suplemento 7853 “E” 
de fecha 9 de diciembre de 2017, página 22. 

modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y la concurrencia de la Federación 
y las entidades federativas en materia de 
salubridad general. Es de aplicación en toda 
la República y sus disposiciones son de or-
den público e interés social. 

Ley General de Contabilidad  
Gubernamental. 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden 
público y tiene como objeto establecer los 
criterios generales que regirán la contabili-
dad gubernamental y la emisión de informa-
ción financiera de los entes públicos, con el 
fin de lograr su adecuada armonización.  

La presente Ley es de observancia obliga-
toria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación, los estados y el 
Distrito Federal; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político administrati-
vos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la adminis-
tración pública paraestatal, ya sean federa-
les, estatales o municipales y los órganos 
autónomos federales y estatales.  

Los gobiernos estatales deberán coordi-
narse con los municipales para que éstos 
armonicen su contabilidad con base en las 
disposiciones de esta Ley. El Gobierno de la 
Ciudad de México deberá coordinarse con 
los órganos político-administrativos de sus 
de marcaciones territoriales. Las entidades 
federativas deberán respetar los derechos 
de los municipios con población indígena, 
entre los cuales se encuentran el derecho a 
decidir las formas internas de convivencia 
política y el derecho a elegir, conforme a sus 
normas y, en su caso, costumbres, a las au-
toridades o representantes para el ejercicio 
de sus propias formas de gobierno interno.  
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Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Artículo 1.- Esta Ley es de observancia 
general y regula las relaciones laborales en-
tre los Poderes Públicos, Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial; Municipios, Instituciones Des-
centralizadas y Desconcentradas del Estado 
de Tabasco. 

Ley de Transparencia y Acceso a  la  
Información Pública del Estado de           
Tabasco5. 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 
público y de aplicación en todo el Estado, en 
materia de Transparencia y Acceso a la In

                                                           
5 Ultima reforma mediante Decreto 089 de fecha 11 de mayo de 
2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7808 de 
fecha 05 de Julio de 2017, 

formación Pública, en los términos previstos 
por el artículo 4° Bis de la Constitución Polí-
tica local; y tiene por objeto establecer los 
principios, bases generales y procedimientos 
para garantizar el derecho de acceso a la 
información en posesión de los Sujetos Obli-
gados, que reciban y ejerzan recursos públi-
cos o realicen actos de autoridad en el orden 
estatal o municipal. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

El Programa Institucional del ISSET 2019-
2024 se sustenta en el marco normativo de-
rivado de las leyes estatales en las materias 
de planeación, presupuesto y responsabili-
dad hacendaria, así como la propia Ley de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

Para establecer el desempeño a nivel es-
tratégico durante este periodo constitucional, 
el ISSET se incorporó al Subcomité Sectorial 
de Salud, Seguridad y Asistencia Social, lo 
que derivó en la participación en dos mesas 
de trabajo del foro de consulta para la elabo-
ración del Plan Estatal de Desarrollo (PLED) 
2019 – 2024, exponiendo la situación parti-
cular del Instituto, así como planteando di-
versas propuestas para abordar las funcio-
nes sustantivas de la seguridad social. 

En el desarrollo de la planeación sectorial, 
el Instituto también aportó diversas propues-
tas de objetivos, estrategias y acciones en 
congruencia con aquellas planteadas en el 
PLED. 

Para diseñar el Programa Institucional, el 
ISSET convocó a las áreas administrativas, 
a reuniones de trabajo en las que se expuso 
el criterio metodológico y los alcances de la 
planeación estratégica; al concluir esas acti-
vidades se solicitó a las unidades operativas 
y sustantivas, que aportaran un análisis si-
tuacional para identificar sus fortalezas, debi-
lidades, oportunidades y amenazas. 

La síntesis de dichas aportaciones, dio 
como resultado un análisis específico para el 
Instituto; y a su vez la prospectiva.  

Finalmente, bajo la perspectiva de la pla-
neación estratégica y en forma consensuada 
se elaboraron los objetivos, estrategias y 
líneas de acción, para determinar las direc-
trices en el presente y en el futuro inmediato. 

Los objetivos, estrategias y líneas de ac-
ción se alinearon al PLED 2019-2024 vincu-
ladas en el eje 2 “Bienestar, educación y sa-
lud” y en el eje 5 transversal “Combate a la 
corrupción y mejora de la gestión pública”. 

Asimismo, el Programa Institucional se ar-
ticuló a los Objetivos del Desarrollo Sosteni-
ble de la Agenda 20306 en los siguientes 
rubros: 

3. Salud y bienestar. 

10. Reducción de las desigualdades. 

 Con el compromiso del Instituto de dar 
cumplimiento al presente programa, se brin-
da también a la población derechohabiente y 
sociedad en general la oportunidad de eva-
luarlo y con su valiosa opinión se abre un 
diálogo directo en aras de una administra-
ción pública transparente y democrática. 

                                                           
6 Fuente: Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, 
elaborado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
septiembre del 2015.  
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Tabla 1.  
Alineación de los objetivos del Programa Institucional del ISSET 2019-2024 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
Programa Institucional   Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS 
 
 
 
 
Salud 
 
 
 
 
 
 
Seguridad Social 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU.  
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5. Visión, Misión, Valores y Principios

5.1. Visión 

Ser una institución que garantice la seguridad social a los trabajadores al servicio del estado 
y sus municipios, a través de la estabilidad financiera y el manejo honesto de los recursos, re-
cuperando la atención integral de las prestaciones médicas, económicas, sociales, culturales y 
deportivas, fortalecido con infraestructura y procesos de vanguardia. 

 

5.2. Misión 

Otorgar de manera integral servicios médicos y prestaciones socioeconómicas a los trabaja-
dores del estado y sus municipios. 

 

5.3. Valores y principios.7 

Combate a la corrupción.- Consolidar la 
confianza de la sociedad en la honestidad 
colectiva. Ningún Estado puede estar satis-
fecho de cumplir los principios de justicia y 
equidad que dan sustento al pacto social si 
no se caracteriza por su ética.  

Corresponsabilidad.- La responsabilidad 
compartida se conoce como corresponsabili-
dad. Esto quiere decir que dicha responsabi-
lidad es común a dos o más personas,  
quienes comparten una obligación o com-
promiso. En una correlación  de  derechos  y   
obligaciones. 

Eficiencia.- Capacidad de ejercer el ser-
vicio público aprovechando los conocimien-
tos, experiencia y recursos con los que se 
cuenta, con el propósito de lograr la satisfac-
ción de la derechohabiencia. 

                                                           
7 Fuente: La información fue obtenida del Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 09 de julio del 
2018. Pp. 6, 7, 8. 

Equidad de género.- Principio de justicia 
relacionado con la idea de igualdad sustanti-
va entre mujeres y hombres, incluye como 
parte de sus ejes el respeto y  la  garantía  
de los derechos humanos y la igualdad de 
oportunidades. 

Ética.- Determina cómo deben actuar los 
integrantes de una sociedad, pues está vin-
culada a la moral y establece lo que es 
bueno, malo, permitido o deseado respecto a 
una acción o una decisión en un contexto 
determinado para lograr el bien común. 

Honestidad.- Característica del personal 
al servicio público que los distingue por su 
actuación apegada a las normas jurídicas y a 
los principios que rigen el servicio público, 
que les permita expresarse con coherencia y 
sinceridad; de acuerdo con los valores de 
verdad y justicia. 

Identidad.- Comprender y aceptar los 
rasgos propios de un individuo o de una co-
munidad. Estos rasgos caracterizan al sujeto 
o a la colectividad frente a los demás. 
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Sentido de pertenencia.- Es la satisfac-
ción de una persona al sentirse parte inte-
grante de un grupo. El sujeto, de este modo, 
se siente identificado con el resto de los in-
tegrantes, a quienes entiende como pares. 

Inclusión.- Es la actitud, tendencia o polí-
tica de integrar a todas las personas en la 
sociedad, con el objetivo de que estas pue-
dan participar y contribuir en ella y benefi-
ciarse en este proceso. 

Rendición de cuentas.- Asumir plena-
mente ante la sociedad, la responsabilidad 
de desempeñar funciones en forma adecua-
da y sujeta a la evaluación de la propia so-
ciedad; realizar funciones con eficiencia y 
calidad, así como a contar permanentemente 
con la disposición para desarrollar procesos 
de mejora continua, de modernización y de 
optimización de recursos. 

Solidaridad social.- Un concepto moral 
referido a la capacidad o actitud de los indi-
viduos de una sociedad para ayudarse y 
apoyarse unos a otros en aspectos puntua-
les de la vida cotidiana. 

Transparencia.- El servidor público debe 
garantizar en el desempeño de sus funcio-
nes un manejo adecuado de los bienes y 
recursos de la institución. Llevará un siste-
mático y adecuado control tanto de los re-
cursos como de la información, a fin que su 
gestión permita una rendición de cuentas 
constante. Para transparentar su gestión, 
desarrollará e implementará mecanismos 
que permitan a la ciudadanía conocer el 
desarrollo de la actividad gubernamental. 

Promoverá el libre acceso a la informa-
ción pública gubernamental, sin más límites 
que los que el mismo interés público y los 
derechos de privacidad establecidos por las 
leyes, le impongan. 

Vocación de servicio.- Convencimiento y 
pasión por ejercer una actividad o servicio 
profesional, es decir, mantener una actitud 
de empatía hacia los demás. Consecuente-
mente, el concepto de vocación de servicio 
se refiere a la inclinación profesional orienta-
da a satisfacer las necesidades ajenas. 
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6. Diagnóstico

De acuerdo con la encuesta inter-censal 
2016 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI);  en 2015 la población   
del  estado  se  estimó  en  2.4  millones  de   
habitantes. 

Con base en datos del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política Social (CONE-
VAL), en 2015 el 71 por ciento de la pobla-
ción tabasqueña no tiene acceso a la seguri-
dad social y el 40 por ciento padecía caren-
cias alimentarias8. De acuerdo a la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 
en el último trimestre del 2018, Tabasco se 
encuentra en primer lugar de desempleo a 
nivel nacional con una tasa de 7.8 por ciento, 
lo que significa que siete de cada 100 tabas-
queños se encuentran sin condición laboral. 
De acuerdo a estas cifras identificamos que 
más de la mitad de la población tabasqueña 
no tiene acceso a la seguridad social dado 
que la condicionante es el acceso a un em-
pleo formal. 

En este sentido el Instituto de Seguridad 
Social desde su constitución fue incorporan-
do los servicios  de   prestaciones  médicas  
y fortaleciendo las socioeconómicas para  la  
clase  trabajadora  del  estado  y  de  los 
municipios. 

Por lo anterior, la población derechoha-
biente9 del ISSET se compone por los ase-
gurados10 y sus beneficiarios; la población 
                                                           
8 Fuente: Extraído de la página web 
http//www.CONEVAL.org.mx/coordinación/entidades/páginas. 
 

9 La Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco, establece 
como población derechohabiente a “el asegurado o pensionado y 
sus beneficiarios, que en los términos de la Ley tengan vigente su 
derecho a recibir prestaciones del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco (ISSET)”. Pág. 9. Decreto 294. Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco. 
 

10 La Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco, establece 
como población asegurada a “el servidor público que cotiza ante el 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET) en los 

asegurada está integrada por los trabajado-
res que efectúan o efectuaron sus aportacio-
nes de seguridad social, mientras la pobla-
ción beneficiaria son las personas que tienen 
una relación de parentesco o de dependen-
cia con un asegurado (ver cuadro No.1). 

Tabla 2.  
Población derechohabiente  

(2016-2019) 

Población  
derechohabien-

te 

Años 

2016 2017 2018 2019 

Asegurados 91,469 95,987 97,945 92,028 

Beneficiarios 102,630 108,435 110,921 109,470 

Suma 194,099 204,422 208,866 201,498 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del Sistema 
Integral de Gestión Administrativa y Financiera (SIGAF), del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, con fecha 
de corte de julio 2019. 

Al 31 de diciembre del 2018 el Instituto al-
canzó un registro de 208 mil 866 personas, 
de las cuales 97 mil 945 corresponden a tra-
bajadores asegurados (ver cuadro No. 2).  

Por otra parte, al mes de julio de 2019, el 
padrón de derechohabientes alcanzó un total 
de 201 mil 498 personas como efecto del 
inicio de la depuración del mismo. 

Según datos del 2019, en el municipio de 
Centro se concentra el 45 por ciento de la 
población derechohabiente del Instituto. 

 

                                                                                                 
términos de la Ley”. Pág. 8. Decreto 294. Periódico Oficial del 
estado de Tabasco. 
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Tabla 3.  
Población total asegurada y  

derechohabientes. 31 dic. 2018 

Concepto Indicadores 

Cifra de trabajadores activos y  
pensionados 1/ 97,945 

Cifra de población derechohabiente 208,866 

Número de trabajadores 75 295 

1/ Incluye trabajadores de confianza, base, eventuales y pensio-
nados. 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos obtenidos de 
Dirección de Finanzas y Dirección de Prestaciones Socioeconó-
mica, integrados por la Dirección de Planeación, Programación y 
Evaluación del Instituto de Seguridad Social del Estado de Ta-
basco; Fecha de corte 31 de diciembre 2018. 

Prestaciones médicas. 

En lo referente a prestaciones médicas se 
da cuenta del déficit que mantiene el ISSET 
en la atención a los servicios de salud y obli-
ga a concentrar esfuerzos en la mejoría de 
esa tarea sustantiva, dada su relevancia por 
el amplio segmento de la población asegura-
da que depende del Instituto para ejercer la 
garantía de acceso a los servicios de salud. 

La cobertura de atención médica del IS-
SET abarca los 17 municipios en cuanto a 
medicina de primer nivel de atención, siendo 
los municipios de Cárdenas, Centro, Comal-
calco, Cunduacán y Jalpa de Méndez, los 
que concentran el 70 por ciento de la pobla-
ción derechohabiente (145,312 usuarios).  

Para asegurar la atención médica, el IS-
SET cuenta con 1,931 trabajadores11, lo que 
representa el 76.41 por ciento del total del 
personal, distribuidos de la siguiente mane-
ra: 21 por ciento en medicina de primer nivel 
de atención y 79 por ciento en medicina de 
segundo y tercer niveles de atención.  

                                                           
11 Fuente: Numeralia ISSET. Información con corte al 30 de abril de 
2019. 

Lo que obliga con estos datos a intensifi-
car la atención primaria en salud, específi-
camente en medicina preventiva. 

En lo que se refiere a infraestructura mé-
dica, el Centro de Especialidades Médicas 
cuenta con 80 camas censables al 2019,12 
esto significa una relación de 0.4 camas por 
cada por mil derechohabientes, lo que cons-
tituye un rezago, puesto que la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE), estima un promedio de 4.713 
camas por cada mil habitantes y en el país 
se tiene una media de 1.5 por cada mil. Lo 
que indica que tenemos una ocupación hos-
pitalaria insuficiente. 

En el primer semestre del 2019 el número 
de consultorios ascendió a 148, y seis quiró-
fanos, con estos datos se registran 0.04 qui-
rófanos por cada mil derechohabientes.  

Las enfermedades crónico-degenerativas 
son las primeras causas de atención médica 
y las patologías infectocontagiosas y agudas 
tienen mayor prevalencia en menores de 18 
años, de ahí que la atención médica en el 
segundo y tercer niveles, consuman el 90 
por ciento de los recursos destinados a pres-
taciones médicas14. 

Por todo lo anterior es necesario contar 
con un modelo de atención integral a la sa-
lud del derechohabiente del ISSET, en fun-
ción de su número, con el equipamiento e 
insumos médicos necesarios y privilegiar las 

                                                           
12 De acuerdo a datos de diciembre 2018, proporcionados por la 
Dirección de Prestaciones Médicas de Segundo y Tercer Niveles 
de Atención del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabas-
co, se registraron 80 camas censables.  
 
13 Panorama de la Salud 2017, indicadores de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), consultado 
en:https://data.oecd.org/fr/healthres/medecins.htm#indicator-chart 

 
14 Fuente: Información del análisis situacional de la Dirección de 
Prestaciones Médicas de Segundo y Tercer Niveles de Atención 
del Instituto de Seguridad Social el Estado de Tabasco (ISSET) con 
corte al 30 de abril de 2019. 
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acciones de educación en promoción de la 
salud y mejorar la atención primaria, para 
invertir la pirámide de salud. 

Diagnóstico financiero. 

El presupuesto del Instituto se conforma 
de la recaudación derivada de las aportacio-
nes y cuotas que recibe de los trabajadores 
y de las dependencias y entidades. Con ba-
se en los artículos 34 y 35 de la LSSET, el 
asegurado tiene obligación de contribuir con 
el 16 por ciento de su sueldo base mensual y 
los entes públicos con el 26 por ciento.  

En 2016, el gasto para nómina de pensio-
nes fue de 1.21 miles de millones de pesos y 
a 2018 alcanzó la cantidad de 1.94 miles de 
millones de pesos, creciendo al 26 por ciento 
en promedio cada año. El presupuesto res-
tante se utiliza para las demás prestaciones. 
Como se observa en el cuadro No. 3. 

Tabla 4.  
Porcentaje de pago para nómina de  

pensiones 
Presupuesto de egresos del ISSET 

(miles de millones de pesos) 
2016 2017 2018 

2,347,172,706.28  2,999,399,268.57  3,202,254,758.19  

Nómina de pensiones  

1,217,066,492.00  1,811,033,908.00  1,946,058,469.00  

51.80% 60.30% 60.77% 

Fuente: Anuario Estadístico del ISSET 2018 elaborado por la Di-
rección de Planeación, Programación y Evaluación. 

Otro saldo deficitario del Instituto se debe 
a los pasivos de los entes públicos. Entre los 
años 2016 y 2018 se acumularon 640.9 mi-
llones de pesos en adeudos de aportaciones 
que en los años respectivos debieron pagar, 
como se demuestra en el cuadro No. 4 

Tabla 5. 
Pasivos de los entes públicos por año 

Saldo pendiente de recaudar correspondiente al ejer-
cicio fiscal 2019 (millones de pesos) 
2016 20,282,301.67 

2017 274,582,875.98 

2018 346,044,365.26 

Total 640,909,542.91 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Dirección de Finanzas 
del ISSE  

Prestaciones socioeconómicas: Insufi-
ciencia financiera en el sistema de jubila-
ciones y pensiones. 

Con base en valuaciones actuariales se 
proyecta que si 3 mil 309 personas ejercie-
ran el derecho a jubilarse, significaría una 
erogación mensual de 32 millones 759 mil 
100 pesos adicionales, considerando el sala-
rio promedio de pensiones, la nómina de 
jubilados alcanzaría un monto anual de 2 mil 
545 millones de pesos aproximadamente. 
Por todo lo anterior, se hace necesario sa-
near las finanzas en el sistema de jubilacio-
nes y pensiones. 

En el cuadro No. 5 se destaca un estado 
de insuficiencia financiera, ya que las apor-
taciones de beneficio definido son inferiores 
al gasto del sistema de pensiones, es decir, 
la nómina se excedió a 123 por ciento. 

Tabla 6.  
Sistema de pensiones 

Concepto 
Importe 

(miles de millones / 
millones de pesos) 

Gasto 1,914,780,785 

Aportaciones de beneficio 
definido 858,324,733 

Fuente: Elaboración propia, con base en datos obtenidos de la 
Dirección de Prestaciones Socioeconómicas, integrados por la 
Dirección de Planeación, Programación y Evaluación del Instituto 
de Seguridad Social del Estado de Tabasco; Fecha de corte 31 de 
diciembre 2018.  
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Por otro lado, a corto plazo se piensa que 
a mayor número de población asegurada, 
mayor aportación. Sin embargo a mediano y 
largo plazo constituye un problema financie-
ro, ya que con el proceso de transición de-
mográfica y de esperanza de vida lo anterior 
representa mayores pasivos laborales. 

Al respecto, en los últimos 13 años la tasa 
media de crecimiento anual de la población 
del estado de Tabasco es de 1.77 por ciento, 
pasando de 1 millón 989 mil 969 a 2 millones 
501 mil 445 habitantes y la tasa media de 
crecimiento anual de los servidores públicos 
es de 2.20 por ciento en el mismo período, 
creciendo de 73 mil 817 hasta 97 mil 945 
trabajadores activos. 

La población de los servidores públicos 
crece más rápido que la población del esta-
do, por eso no es de extrañar que sean 391 
asegurados por cada diez mil habitantes de 
Tabasco. En 2016 ascendió a 370, cuando la 
media nacional es de 210, como se muestra 
en la figura 1. 

Todas las personas que están en el servi-
cio público generan antigüedad, y exigirán 
en su momento el derecho a retirarse en al-
guna de sus modalidades. 

Con base en lo anteriormente expuesto, 
es preciso hacer notar que el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco, 
requiere la asignación regular de fondos adi-
cionales a la recaudación que por sí mismo 
realiza, para dar cumplimiento a las obliga-
ciones del estado con sus servidores públi-
cos en materia de seguridad social. 

La asignación necesaria no debe contar 
como subsidio hacia el Instituto, sino como el 
ejercicio de una partida presupuestaria co-
rrespondiente a previsiones salariales para 
solventar con una aportación ordinaria los 
recursos necesarios. 

Figura 1. 
Tasa de servidores públicos en las Insti-
tuciones públicas por cada diez mil habi-
tantes según ámbito de gobierno y enti-

dad federativa 2016 

 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y 
Sistema Penitenciario Estatal y Federal, 2017 
INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal y Fede-
ral, 2017 y 2016. 
INEGI. Centro Nacional de Impartición de Justicia Estatal y Federal, 
2017 
CONAPO, Proyecciones de población 1990-2030. 
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Al mismo tiempo cabe hacer énfasis en 
que el carácter descentralizado del Instituto 
no implica la obligación de cumplir con sus 
funciones de manera exclusiva mediante la 
recaudación propia, ni conforma un impedi-
mento para recibir el financiamiento adicional 
que de manera regular requiere, a través de 
una aportación ordinaria en el presupuesto 
de egresos. 

El incremento de la esperanza de vida de 
la población mexicana es de 75.2 años15, lo 
que incide en la permanencia del jubilado o 
pensionado, y significa que la nómina de 
pensiones aumenta de manera exponencial 
en el tiempo. 

La nueva Ley de Seguridad Social del 
2016 otorgó al Instituto la categoría de orga-
nismo descentralizado con personalidad jurí-
dica propia y la obligación de financiar sus 
actividades con los recursos que obtiene por 
aportaciones de los trabajadores al servicio 
del estado y de la parte patronal. 

                                                           
15 Fuente: http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/esperanza.aspx. 
INEGI. Esperanza de vida al nacimiento/ Sexo y entidad federativa, 
2010 a 2016. 

Sin embargo, para el Instituto constituye 
un déficit financiero el atraso en los pagos de 
aportaciones por parte de las dependencias 
y entes públicos que entre los años 2016 y 
2018 acumularon un adeudo de $640.9 mi-
llones de pesos, situación que impide cum-
plir en tiempo y forma con los servicios de 
prestaciones médicas y socioeconómicas de 
acuerdo a lo que establece la Ley. Sin em-
bargo, aún del cumplimiento de la regulari-
zación de las aportaciones resulta insuficien-
te para satisfacer la operatividad y demás 
servicios. 

Es por ello que la actual administración, 
busca el rescate financiero para poder pro-
porcionar el derecho al disfrute del seguro 
social de la clase trabajadora del Gobierno 
del Estado y sus municipios. Por eso se 
reitera convocar al Estado sea solidario con 
la clase trabajadora, mediante una aporta-
ción ordinaria del presupuesto de egresos 
para atender los desequilibrios financieros y 
de infraestructura que actualmente padece el 
ISSET. 
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7. Prospectiva

Uno de los ejes fundamentales de la ad-
ministración del Instituto de Seguridad Social 
del Estado de Tabasco (ISSET), es estable-
cer las bases para realizar un rediseño inte-
gral que le dé un nuevo rumbo al organismo 
con valores de inclusión, honestidad, corres-
ponsabilidad y vocación de servicio. 

El Programa institucional del ISSET 2019-
2024 da un nuevo giro en la política de los 
servicios de salud, retomando el enfoque de 
la medicina social, que bajo una mirada in-
terdisciplinaria se atenderá a la población 
derechohabiente. 

En el rubro de prestaciones socioeconómi-
cas se reactivará el crédito a la vivienda be-
neficiando a la clase trabajadora del estado, 
así como actividades que a través de la casa 
de la cultura permitirá a los derechohabientes 
y en particular a los pensionados, un espacio 
de recreación y de convivencia social. 

La presente gestión administrativa ha en-
frentado la problemática financiera para el 
pago de prestaciones a las personas jubila-
das, el abasto de medicamentos, la preven-
ción y oportuna atención médica, retos que 
nos han fortalecido para darle un nuevo or-
den y directrices, que en el marco de un es-
tado con desarrollo económico de bienestar 
social, estabilidad laboral, pleno respeto al 
estado de derecho, asume el imperativo de 
garantizar la obligación constitucional que 
genera el Estado como empleador, hacia sus 
trabajadores y sus beneficiarios en materia 
de seguridad social. 

En el rubro de prestaciones médicas el for-
talecimiento de su actuación se hará median-
te la planeación operativa que facilite la coor-
dinación de los recursos de las unidades ad-
ministrativas (humanos, financieros y físicos). 

Con la modernización de las instalacio-
nes, con el equipamiento médico en las uni-
dades y la capacitación permanente al per-
sonal médico y en general a todos los traba-
jadores del Instituto, el proceso de presta-
ciones socioeconómicas se reforzará, am-
pliando la cobertura en la atención de los 
derechohabientes, por ello se proyecta la 
construcción de un nuevo edificio para el 
Centro de Especialidades Médicas “Dr. Ju-
lián A. Manzur Ocaña”. Con el equipamiento 
especializado y necesario se logrará la dis-
minución de los convenios de subrogación, 
optimizando el gasto. 

Aunado a lo anterior, con una participa-
ción corresponsable, el ISSET orientará en 
forma gradual el modelo de atención hacia la 
medicina preventiva, en particular reforzando 
el programa de medicina familiar para la 
atención ginecobstétrica, para el control del 
niño sano, y para atender la salud reproduc-
tiva, además de reforzar el programa de me-
dicina intramuros para la detección y control 
de enfermedades crónico degenerativas, con 
ello se podrá girar la pirámide de la salud. 

Con un sistema de referencia y contrare-
ferencia mejorado en los tres niveles de 
atención el instituto brindará un servicio efi-
ciente evitando la saturación en las citas. En 
contraparte se mejorará el abasto de medi-
camentos prescritos a los derechohabientes, 
diseñando sistemas informáticos y adminis-
trativos que permitan el control en la adquisi-
ción y el resguardo, en este rubro tan sensi-
ble haciéndolo más eficaz. 

Para contribuir en la formación de las ca-
pacidades de los profesionales de la salud 
mediante acuerdos con las instituciones 
educativas, se continuará con la admisión de 
pasantes e internos de pregrado en las uni-
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dades de salud, en beneficio directo a la 
atención del derechohabiente. 

Para fortalecer la equidad regional se am-
pliará la cobertura de atención en salud y 
prestaciones socioeconómicas mediante los 
Centros Regionales ISSET, que coadyuva-
rán a que los derechohabientes reciban es-
tos servicios y puedan realizar trámites más 
cerca de los lugares donde residen, para 
evitarles gastos mayores de traslado en su 
gestión. 

Los Centros regionales ISSET se ubica-
rán en cinco zonas: la Región Chontalpa; 
Cárdenas y Comalcalco, Región de los Pan-
tanos; Centla, Región de los Ríos; Emiliano 
Zapata, de la Sierra el municipio de Jalapa y 
el restante se concentra en el municipio de 
Centro.  

Del total de la población derechohabiente 
205 mil 974 (abril de 2019), los Centros Re-
gionales ISSET atenderán el 55 por ciento 
de este segmento poblacional. 

Los trabajadores del gobierno del estado 
de Tabasco contarán con un Instituto de Se-
guridad Social fortalecido y comprometido en 
brindar servicios de calidad y calidez, con la 
seguridad de contar con el acompañamiento 
del Gobierno del Estado, de la colaboración 
efectiva de los municipios con sus aportacio-
nes, con la participación profesional y entu-
siasta de sus servidores públicos que bajo 
los principios constitucionales de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, honradez 
y equidad lograrán alcanzar los objetivos 
propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en el Plan Estatal de Desarrollo en benefi-
cio de la salud y la población. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

2.19.8.1. Garantizar la estabilidad y segu-
ridad financiera del Instituto, para  forta-
lecer  el sistema de prestaciones médi-
cas, económicas, sociales, culturales y 
deportivas. 

2.19.8.1.1. Llevar a cabo un rediseño holísti-
co del Instituto a través del fortalecimiento 
del marco normativo y de la modernización 
de los mecanismos de gestión administrativa 
y de auditoría. 

2.19.8.1.1.1. Establecer los principios de éti-
ca, combate a la corrupción y perspectiva de 
género como política transversal al interior 
del Instituto. 

2.19.8.1.1.2. Sanear las finanzas del Instituto 
mediante un programa de regularización de 
aportaciones con fundamento de instrumen-
tos legales reformados que obliguen a los 
entes públicos al cumplimiento del pago de 
sus aportaciones. 

2.19.8.1.1.3. Proponer estrategias de aporta-
ciones ordinarias dentro del presupuesto de 
egresos para fortalecer la seguridad social.  

2.19.8.1.1.4. Realizar una propuesta de ade-
cuación al marco normativo interno vigente, 
que permita seguir ofreciendo un servicio 
integral en lo concerniente a prestaciones 
médicas, económicas, sociales que implica: 
acciones culturales, recreativas y deportivas, 
así como la asistencia social a grupos focali-
zados: adultos mayores y niños a través del 
centro de cuidado del adulto mayor (CECUI-
DAM) y centro de desarrollo infantil (CENDI).  

2.19.8.1.1.5. Realizar la revisión y análisis 
del reglamento interno, que permita identifi-
car las funciones específicas y delimitar 
competencias de las unidades administrati-

vas, que incentiven una mayor eficiencia 
administrativa y operativa. 

2.19.8.1.1.6. Fomentar mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas en el 
otorgamiento de prestaciones médicas, eco-
nómicas, sociales y culturales. 

2.19.8.1.2. Diseñar procesos de innovación 
administrativa y operativa que permitan in-
crementar la calidad del servicio de las uni-
dades administrativas del instituto. 

2.19.8.1.2.1. Establecer mecanismos que 
incentiven y promuevan la vinculación interi-
nstitucional con los tres órdenes de go-
bierno, así como con organismos de la so-
ciedad civil, académica y científica, con la 
finalidad de impulsar la cultura de la seguri-
dad social. 

2.19.8.1.2.2. Promover la cooperación inter-
nacional para el desarrollo en salud y en ge-
neral para la seguridad social. 

2.19.8.1.2.3. Actualizar el Padrón de Dere-
chohabientes del ISSET en colaboración con 
los entes públicos y sectores involucrados 
para la coinversión institucional. 

2.19.8.1.3. Implementar un programa que 
incentive la equidad regional, a través del 
uso de Centros Regionales ISSET. 

2.19.8.1.3.1. Establecer Centros Regionales 
ISSET en coordinación con las unidades de 
medicina familiar, que coadyuven a incre-
mentar la cobertura de los servicios médicos 
y en prestaciones socioeconómicas. 

2.19.8.2. Mejorar el sistema de seguridad 
social de la clase trabajadora del estado 
de Tabasco y en particular de los  traba-
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jadores del ISSET para contribuir en la 
vida digna en un marco de igualdad de  
oportunidades. 

2.19.8.2.1. Restructurar los mecanismos de 
recaudación de aportaciones y cuotas asig-
nadas por la Ley de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco, para financiar el sistema 
de pensiones. 

2.19.8.2.1.1. Realizar propuestas para la 
modificación de los mecanismos de recau-
dación de aportaciones y cuotas, que permi-
tan alcanzar la sustentabilidad financiera. 

2.19.8.2.1.2. Establecer un programa de 
disminución de pasivos patronales, con la 
finalidad de rescatar las finanzas públicas 
del instituto, en beneficio de la población  
derechohabiente. 

2.19.8.2.1.3. Solicitar al Gobierno del Esta-
do, aportaciones ordinarias para financiar la 
seguridad social, que permita la sostenibili-
dad financiera del Instituto. 

2.19.8.2.1.4. Realizar proyecciones actuaria-
les objetivas del instituto, que coadyuven en 
la mejora de los servicios que reciben los 
derechohabientes, basados en un padrón 
confiable. 

2.19.8.2.2. Fortalecer el proceso de trámites 
en la atención de las prestaciones socioeco-
nómicas a los derechohabientes.  

2.19.8.2.2.1. Reactivar el crédito a la vivienda. 

2.19.8.2.2.2. Establecer la casa de la cultura 
ISSET para llevar a cabo actividades cultura-
les, educativas, artísticas y recreativas a la 
población derechohabiente. 

2.19.8.3. Establecer un análisis de proce-
sos de atención médica, que permita 
identificar las áreas de oportunidad, que 

detonen en una mayor calidad en el ser-
vicio del instituto. 

2.19.8.3.1. Implementar procesos eficaces 
de atención médica a través del resultado de 
un diagnóstico organizacional de los servi-
cios con apego a los principios éticos. 

2.19.8.3.1.1. Agilizar la atención médica en 
las unidades de medicina familiar ISSET, a 
través de la modernización administrativa y 
el uso de tecnologías de la información. 

2.19.8.3.1.2. Establecer un programa de ad-
quisición y/o mejoramiento de equipos, ma-
teriales médicos y medicamentos, que incen-
tiven una mayor calidad de los servicios, en 
beneficio de los derechohabientes. 

2.19.8.3.1.3. Firmar convenios con institu-
ciones de educación superior para la admi-
sión de pasantes e internos de pregrado en 
las unidades médicas ISSET, con la finalidad 
de coadyuvar en la adquisición de conoci-
mientos prácticos, y detone en una mayor 
calidad del servicio otorgado. 

2.19.8.3.2. Establecer un programa de salud 
social, que corresponsabilice a los 
derechohabientes. 

2.19.8.3.2.1. Instaurar un programa que in-
centive la aplicación del modelo de atención 
integral en medicina preventiva, con la finali-
dad de coadyuvar en una mayor calidad en 
el servicio de los derechohabientes. 

2.19.8.3.2.2. Reforzar a través de mecanis-
mos administrativos y/o operativos el  siste-
ma de referencia y contra referencia del   
ISSET. 

2.19.8.3.2.3. Brindar atención domiciliaria a 
los derechohabientes para consolidar la me-
dicina preventiva, mediante el programa IS-
SET en tu casa. 
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2.19.8.3.2.4. Otorgar atención médica priori-
taria al trabajador, a través del Programa de 
Atención integral al Trabajador (PAIT). 

2.19.8.3.2.5. Entregar con oportunidad, cali-
dad y calidez, los medicamentos mediante el 
programa FARMAISSET. 

2.19.8.4. Incrementar la capacidad en ca-
pital humano, técnico y físico del institu-
to, que contribuyan en una mayor calidad 
en el servicio médico en beneficio de los 
derechohabientes. 

2.19.8.4.1. Realizar un programa de moder-
nización,  ampliación,  y/o  rehabilitación  
que incentive la actualización de la  infraes-
tructura  médica,  en  beneficio  de  otorgar  
una mayor  calidad  en  el  servicio  a los  
derechohabientes. 

2.19.8.4.1.1. Construir un nuevo hospital de 
especialidades médicas para los derechoha-
bientes del ISSET. 

  

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1122 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2019-2024 

9. Programas y proyectos 
 

1. Programa: Centros Regionales ISSET. 

Objetivo: Disminuir la desigualdad territorial 
en seguridad social y por ende en salud de 
los trabajadores, pensionados y jubilados a 
través del establecimiento de centros regio-
nales que permita brindar atención médica y 
gestionar trámites y servicios en materia de 
prestaciones socioeconómicas. 

Descripción: Es una estructura organizativa 
con infraestructura médica que permitirá 
atender en su lugar de origen o en demarca-
ciones geográficamente cercanas a los de-
rechohabientes, ofreciéndoles los principales 
servicios de salud y prestaciones socioeco-
nómicas aminorando la desigualdad regional 
en salud y permitirá a la vez fomentar el cre-
cimiento económico de los municipios en 
donde se establezcan para fomentar el em-
pleo y potencializar la dinámica del lugar. 

Justificación: Con base en las políticas de 
desarrollo regional de “segunda generación” 
que privilegia a los agentes y actores loca-
les. Los centros regionales se ubicarán en 
cinco municipios: de la Región Chontalpa; 
Cárdenas, Comalcalco, Región de los Pan-
tanos; Centla, Región de los Ríos; Emiliano 
Zapata y de la Sierra, el municipio de Jalapa. 
La selección de éstos se clasificó de acuerdo 
a una: 1. Regionalización geográfica natu-
ral/étnica, 2. Número de mayor población 
derechohabiente como el caso de Cárdenas 
y Comalcalco, y 3. El criterio de fomentar 
polos de desarrollo como Centla y Jalapa. 

Alcance: A corto y mediano plazo se deben 
considerar a los centros regionales como 
policlínicas que ofrezcan atención holística y 
promuevan el desarrollo comunitario de la 
salud atendiendo a una población dere-

chohabiente que en abril de 2019 alcanzó 
los 205 mil 974, los centros regionales aten-
derán el 55 por ciento de este segmento po-
blacional. Es una política transversal que 
implica la intervención de varias unidades 
administrativas del instituto. 

Para el centro regional se contempla un en-
foque  interdisciplinario  que  aglutine  la  
participación de las áreas  administrativas,  
por ejemplo; para la adquisición de bienes 
de  tecnologías  de la  información  y  comu-
nicación,  que  permitan  operar  los  siste-
mas institucionales, tanto  médicos como 
administrativos. 

2. Modelo de atención integral a la segu-
ridad social. 

Objetivo: Bajo el enfoque de la medicina 
social e interdisciplinaria y sistémica, con 
este modelo se busca proporcionar una 
atención integral a los derechohabientes del 
ISSET, que les permita alcanzar una vida 
plena, un mejor desempeño laboral y el 
desarrollo de sus potencialidades en los dife-
rentes aspectos de su vida. Lo anterior se 
logrará a través de los siguientes programas 
que integran este modelo. 

2.1. Programa: ISSET en tu casa. 

Objetivo: Brindar atención domiciliaria a los 
derechohabientes para consolidar la medici-
na preventiva en el estado de Tabasco. 

Descripción: La atención primaria de la sa-
lud es un factor esencial para avanzar en el 
desarrollo humano de la población, mediante 
visitas domiciliarias a los derechohabientes 
con personal calificado que oriente sobre los 
cuidados de la salud fomentando la cultura 
de la prevención. 
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Justificación: Contribuir a mejorar la calidad 
de vida de la población del estado en el ru-
bro tan importante como es la salud física y 
mental de los derechohabientes, las estadís-
ticas muestran problemas como la obesidad, 
el aumento de las enfermedades crónicas 
degenerativas que conllevan un gasto para 
el sector salud. La prevención es la mejor 
manera de reducir estos índices, el instituto 
mediante este programa va a establecer los 
cimientos de la cultura de la prevención en 
los trabajadores derechohabientes del IS-
SET mediante las visitas domiciliarias u otras 
acciones. 

Alcance: Este programa de cobertura médi-
ca anual operará durante los seis años de la 
presente administración, atendiendo a la po-
blación derechohabiente en el estado de Ta-
basco (201 mil 498 personas al mes de julio 
de 2019). 

2.2. Programa de Atención Integral al Tra-
bajador (PAIT). 

Objetivo: Brindar la atención prioritaria a 
todos los trabajadores activos del Estado en 
el Instituto, para la identificación oportuna de 
las enfermedades crónico degenerativas, el 
adecuado control de las mismas que dismi-
nuye el índice de mortalidad, el ausentismo 
laboral y la atención urgente en el nivel de 
especialidades. 

Descripción: Contar con consultorios desti-
nados a la atención prioritaria de los trabaja-
dores activos del ISSET en las unidades de 
medicina familiar en todo el estado. 

Justificación: Orientar el sistema de aten-
ción primaria de salud, reduciendo la de-
manda de los servicios médicos de segundo 
y tercer niveles e incidir en la calidad de vida 
del trabajador, garantizando su derecho a la 
salud y aumentando su eficiencia en los cen-
tros de trabajo. 

Alcance: A lo largo del sexenio todas las 
unidades de medicina familiar contarán con 
un consultorio exclusivo para la atención de 
los trabajadores activos del ISSET, en los 
que se brindará educación para la promoción 
de la salud. 

2.3. Programa: Educación para la Promo-
ción de la Salud. 

Objetivo: Promover la educación para la sa-
lud en la población derechohabiente del IS-
SET mediante la atención primaria de salud. 

Descripción: Difundir mediante acciones 
concretas, material informativo (trípticos y 
carteles) y a través de las redes sociales y 
correos electrónicos, información sobre cul-
tura de la seguridad social y de la educación 
para la promoción de la salud, así como rea-
lizar convenios de colaboración entre institu-
ciones de educación superior del orden esta-
tal y federal para impulsar acciones de edu-
cación y capacitación relacionados con la 
temática. 

Justificación: Orientar el sistema a la aten-
ción primaria de salud reduciendo la deman-
da de los servicios médicos de segundo y 
tercer niveles e incidir en la calidad de vida. 

Alcance: Durante el sexenio mantener el 
programa de difusión realizando acciones 
concretas y proyectos en la materia para 
lograr impactar a un mayor número de dere-
chohabientes del ISSET. 

3. Programa: Modernización del padrón 
de derechohabientes. 

Objetivo: Contar con un padrón actualizado, 
sistematizado y confiable de la población 
derechohabiente del ISSET. 

Descripción: Mediante el proyecto de mo-
dernización e innovación tecnológica para la 
atención a los derechohabientes se llevará a 
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cabo la depuración periódica de la base de 
datos, el establecimiento de criterios institu-
cionales y metodológicos para la estandari-
zación y modernización del control de altas y 
bajas de los trabajadores, de afiliación, entre 
otros, con el propósito de que los entes pú-
blicos y municipios cuenten con un padrón 
homologado y sincrónicamente actualizado 
en coinversión interinstitucional. 

Justificación: Con el padrón de derechoha-
bientes del estado actualizado se podrá con-
tar con información confiable y objetiva para 
realizar las valuaciones actuariales que per-
miten tomar decisiones financieras a me-
diano y largo plazo, con el objetivo de pla-
near programas y proyectos o acciones  di-
versas en beneficio de la población  
derechohabiente. 

Alcance: Este programa en coinversión inte-
rinstitucional con los entes públicos y muni-
cipios será permanente y su depuración total 
se planea obtenerla en 2023. 

4. Proyecto: Acondicionamiento y fortale-
cimiento institucional de los Centros de 
Desarrollo Infantil (Cendi). 

Objetivo: Otorgar prestaciones sociales de 
calidad que contribuyan a mejorar el nivel de 
vida del asegurado mediante la atención físi-
ca, psicológica, nutricional y educativa de los 
hijos de los trabajadores del estado. 

Descripción: A través de los Centros de 
Desarrollo Infantil (Cendi), se proporciona a 
los derechohabientes, atención integral que 
contribuye a mejorar la calidad de vida y 
aprendizaje de los educandos, hijos de pa-
dres y madres trabajadores del estado. 

Justificación: Para brindar los servicios 
asistenciales en los Centros de Desarrollo 
Infantil, se requieren instalaciones amplias y 

seguras, de acuerdo a normas de infraes-
tructura y de protección civil. 

Alcance: Actualmente con los cuatro Cen-
tros de Desarrollo Infantil (Cendi), que se 
encuentran ubicados en el municipio de Cen-
tro, se atiende a 662 niñas y niños menores 
de 5 años, que en promedio representa 166 
infantes por cada Centro. 

5. Programa: Rescate financiero del  
ISSET. 

Objetivo: Fortalecer al Instituto y darle viabi-
lidad como organismo de seguro social, me-
diante el saneamiento y estabilidad de su 
situación financiera, en particular, de los re-
cursos destinados a las pensiones en curso 
de pago, cuyas necesidades y costos pre-
sentan una tendencia de crecimiento mayor 
a la de sus ingresos, lo que se agrava en 
ausencia de reservas. 

Descripción: Mediante una organización 
integral del Instituto basada en los principios 
de transparencia, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción, y la instrumenta-
ción de políticas para el saneamiento, res-
tructuración y fortalecimiento financiero, se 
sentarán las bases para su rescate y susten-
tabilidad financiera:  

1) Fortalecer la recaudación destinada a la 
seguridad social de los trabajadores al servi-
cio del Estado y Municipios;  

2) Regularizar el entero de las aportaciones 
de los entes públicos del Estado, Municipios 
y demás sujetos obligados;  

3) Mejora e incrementar los mecanismos de 
verificación y supervisión del entero de las 
cuotas, aportaciones y descuentos;  

4) Determinar y vigilar los costos de atención 
de los seguros, prestaciones y servicios que 
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impactan la sustentabilidad financiera del 
Instituto;  

5) Sin costos adicionales para trabajadores y 
entes públicos, llevar a cabo el rebalanceo 
de primas para mejorar la posición financiera 
de los seguros, en particular, de los fondos 
médico y de pensiones;  

6) Constituir y contabilizar por ramo de segu-
ro la provisión y el respaldo financiero de las 
reservas que establece la Ley de Seguridad 
Social del Estado de Tabasco;  

7) Invertir los recursos del Instituto, incluidos 
sus fondos de reserva, bajo criterios de pru-
dencia, seguridad, rendimiento, liquidez, di-
versificación de riesgo, transparencia y res-
peto a las sanas prácticas y usos del medio 
financiero nacional, procurando una revela-
ción plena de información;  

8) Impulsar en el Presupuesto General de 
Egresos del Estado un ramo general (Ramo 
General “Aportaciones a Seguridad Social”) 
que agrupe las provisiones de los recursos 
para financiar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la Ley de Seguridad 
Social del Estado de Tabasco (LSSET), en 
particular, en el que se presupuesten y pro-
gramen las transferencias fiscales, a cargo 
del Estado (y Municipios), destinadas a cu-
brir el pago de pensiones, aportaciones, 
subsidios y otras erogaciones de seguridad 
social, las cuales son ministradas al ISSET;  

9) Establecer y regularizar dentro del Gasto 
Programable, en el “Ramo General Aporta-
ciones a Seguridad Social”, una asignación 
presupuestal como apoyo fiscal para cubrir 
el concepto de gasto “pensiones en curso de 
pago” que deriva de la obligaciones estable-
cidas en el decreto 294 por el que se expide 
la Ley de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco, publicada en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco del 31 de diciembre 
de 2015, y  

10) Gestionar el incremento de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortale-
cimiento de las Entidades Federativas (FA-
FEF), destinados al saneamiento de las pen-
siones del ISSET.  

Justificación: El presupuesto de ingresos 
del Instituto se conforma con las cuotas de 
los trabajadores y las aportaciones patrona-
les; los intereses, rentas, plusvalías y demás 
utilidades de inversiones y operaciones del 
Instituto conforme a la LSSET, y los recursos 
del FAFEF destinados al saneamiento de las 
pensiones del Instituto. 

Por lo anterior, es necesaria la intervención 
del Estado en el saneamiento financiero del 
Instituto, mediante un mayor esfuerzo para 
incrementar los recursos del Fondo de Apor-
taciones para el Fortalecimiento de las Enti-
dades Federativas (FAFEF) para el sanea-
miento del sistema estatal de pensiones.  

Si bien el Instituto es un organismo descen-
tralizado, además de las acciones para forta-
lecer sus ingresos propios, en ausencia de 
reservas, se requiere de un mayor esfuerzo 
del Gobierno del Estado para contribuir a su 
rescate, saneamiento y viabilidad financiera, 
particularmente, a través del establecimiento 
y regularización de una asignación presu-
puestal específica en el Presupuesto Gene-
ral de Egresos del Estado de Tabasco, como 
apoyo fiscal para cubrir el concepto de gasto 
“pensiones en curso de pago”. 

Alcance: El promedio de la esperanza de 
vida de la población mexicana es de 75.2 
años16 y su incremento incide en mayor so-
brevivencia del jubilado o pensionado lo que, 

                                                           
16 Fuente: http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/esperanza.aspx. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Esperanza 
de vida al nacimiento/ Sexo y entidad federativa, 2010 a 2016. 
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si bien constituye un gran avance, la nómina 
de pensiones aumenta más que proporcio-
nalmente con relación a la masa salarial co-
tizable. Por lo que, con las acciones señala-
das se sentarán las bases para dar al Institu-
to viabilidad y estabilidad financiera para 
cumplir con su finalidad de garantizar los 
seguros, prestaciones y servicios que tienen 
encomendados por Ley en beneficio de los 
trabajadores, pensionados y sus familiares 
derechohabientes.  

6. Proyecto: Construcción de un nuevo 
hospital de especialidades médicas para 
los derechohabientes del ISSET. 

Objetivo: Garantizar la atención médica de 
los derechohabientes al contar con una in-
fraestructura hospitalaria suficiente, moderna 
y eficiente. 

Descripción: Se construirá un nuevo hospi-
tal dotado de equipo médico, infraestructura 
y personal capacitado para dar atención 
efectiva a los derechohabientes.  

Justificación: El actual Centro de Especiali-
dades Médicas cuenta con 80 camas censa-
bles al 2019,17 esto significa una relación de 
0.4 camas por cada por mil derechohabien-
tes, lo que constituye un rezago, puesto que 
la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), estima un 
promedio de 4.718 camas por cada mil habi-
tantes y en el país se tiene una media de 1.5 
por cada mil. Lo que indica infraestructura 
hospitalaria insuficiente. Por todo lo anterior 
es necesario contar con un nuevo hospital 
con capacidad superior a 200 camas, para 
llegar a la media nacional. 

Alcance: Con el nuevo Centro de Especiali-
dades Médicas, se mejorará el tiempo de 
respuestas y la calidad del servicio con opor-
tunidad brindando atención holística en salud 
en función de la población  derechohabiente 
del ISSET en todo el estado de Tabasco. 

                                                           
17 De acuerdo a datos de la Dirección de Prestaciones Médicas de 
Segundo y Tercer Niveles de Atención de diciembre 2018 se regis-
traron 80 camas censables, del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco (ISSET).  
 

18 Panorama de la Salud 2017, indicadores de la OCDE, consultado 
en:https://data.oecd.org/fr/healthres/medecins.htm#indicator-chart 
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10. Indicadores 

 

Indicador 1. Cobertura de médicos generales y familiares. 

Objetivo del Programa que mide: 2.19.8.3. Establecer un análisis de procesos de atención médica, que permita identificar las áreas 
de oportunidad, que detonen en una mayor calidad en el servicio del instituto. 

Finalidad del indicador: Informativo. 

Definición: Mide la disponibilidad del recurso médico general y familiar para satisfacer la demanda de la po-
blación derechohabiente. 

Algoritmo: Promedio de médicos por cada 1000 derechohabientes=(Número de médicos generales y familia-
res / Población derechohabiente) por 1,000 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 1.21 médicos por cada mil derechohabientes. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Promedio 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: 1.3 médicos por cada mil derechohabientes. 

Área Responsable: Dirección de prestaciones médicas. 

Nombre de la fuente de información: Sistema de Integral de Prestaciones Médicas (SIPEM) y Sistema Integral de Gestión Administrativa 
y Financiera (SIGAF). 

Objeto de medición: Conocer la cobertura de los recursos médicos con el que cuenta el ISSET respecto a la población 
derechohabiente. 

Fecha de publicación: 30 días después de cada año. 

 
 

Indicador 2. Porcentaje de derechohabientes beneficiados con las prestaciones socioeconómicas. 

Objetivo del Programa que mide: 
2.19.8.2. Mejorar el sistema de seguridad social de la clase trabajadora del estado de Tabasco y 
en particular de los trabajadores del ISSET para contribuir en la vida digna en un marco de igual-
dad de oportunidades. 

Finalidad del indicador: Informativo. 

Definición: Proporción del total de derechohabientes del ISSET que acceden a las prestaciones socioeconó-
micas. 

Algoritmo: 

Porcentaje de derechohabientes beneficiados= (Número de derechohabientes que reciben alguna 
de las prestaciones socioeconómicas / Número total de derechohabientes del ISSET) por cien 
(prestaciones socioeconómicas son: pensiones, afiliaciones, préstamos, centro de atención para 
adultos mayores, centro de atención infantil, actividades culturales y deportivas). 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 10% 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje. 
Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: 10% anual 

Área Responsable: Dirección de prestaciones socioeconómicas. 

Nombre de la fuente de información: Sistema Integral de Gestión Administrativa y Financiera (SIGAF). 

Objeto de medición: Conocer el porcentaje de derechohabientes beneficiados con las prestaciones socioeconómicas. 

Fecha de publicación: 30 días después del inicio del año. 
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1. Mensaje 

El actual Gobierno del Estado de Tabasco determinó, a través de un análisis, que 
el Instituto Estatal de las Mujeres necesitaba cambiar no sólo sus líneas de acción y 
prevención sino también en su alta dirección, la manera en cómo se estaba aten-
diendo la realidad de la mujer en sus diversas esferas. 

Hacía falta que al estado de Tabasco se le presentara la iniciativa de una trans-
formación que rescribiera junto con el pueblo nuestra historia, una cuarta reinvención 
de la vida pública y de sus instituciones, para hacerle frente a los desafíos y recla-
mos históricos de un pueblo como el nuestro que por más de tres décadas soportó la 
descomposición, el abandono y el empobrecimiento de sus habitantes. 

La rectoría del IEM pone en primer lugar a la mujer en la vida interna del Instituto, 
en el que el centro de las acciones nos define a hacer las cosas con eficacia, efecti-
vidad y eficiencia. En razón de lo anterior, la visión para el 2024 es hacer efectiva la 
igualdad sustantiva de género y la eliminación de todas las formas de discriminación 
y violencia contra las mujeres de Tabasco, para garantizar su plena inserción en la 
vida política, social y económica del estado. 

El IEM reconoce que es importante actuar con diversos valores para el logro de 
las mismas, actuando con: honestidad, lealtad, empatía, respeto, sensibilidad, hu-
manismo, tolerancia y humildad. La misión del Instituto será coordinar la política es-
tatal para lograr la igualdad sustantiva a través de la institucionalización y transver-
salización de la perspectiva de género en las acciones del estado, para garantizar 
que las mujeres ejerzan y gocen el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

Los objetivos y estrategias contenidos en el PLED cuentan con un diagnóstico es-
tatal que ofrece una panorámica con la cual fundar y motivar los cuatro ejes temáti-
cos con los que se relacionan los objetivos establecidos en este Programa: 

1. Prevención Social de la Violencia de Género, del Feminicidio y la Trata de 
Mujeres y Niñas. 

2. Atención jurídica, psicológica y sociológica a víctimas de violencia y discrimi-
nación de género. 

3. Capacitación con perspectiva de género. 

4. Empoderamiento social y económico de las mujeres. 

En ese sentido, el PLED promueve un gobierno de mujeres y hombres con institu-
ciones que reconocen en la toma de decisiones la importancia estratégica de escu-
char todas las voces, al tiempo de garantizar la incidencia de mujeres y hombres en 
esta nueva manera de administrar la vida pública de Tabasco. 
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En razón de lo anterior, la perspectiva renovada del IEM posee parte de la inte-
gralidad de las visiones multidisciplinarias, el encuentro de expertas en temas de gé-
nero con servidoras públicas que por su larga trayectoria están llamadas a ocupar 
las posiciones más visibles y estratégicas del Instituto.  

El presente Programa Institucional es el resultado de una planeación estratégica y 
participativa, donde convergen todos los saberes de las áreas que integran el IEM, 
ya que son las portadoras del conocimiento y la experiencia respecto a las estrate-
gias y mecanismos institucionales que deben aplicarse para eliminar las brechas de 
desigualdad y discriminación contra las mujeres.  

Finalmente, nuestra visión no es una estrategia de alcances limitados, por sus ca-
racterísticas es obra de un conjunto de proposiciones que miran en todo momento 
por la procuración de una sociedad de iguales, en donde la mujer por el hecho de 
serlo se le respeta, se le reconoce y se le da un trato igualitario y con apego a sus 
Derechos Humanos. 

En suma, el presente Programa es el resultado de una nueva visión enfocada en 
la calidad y calidez en la atención que se brinda a las niñas y las mujeres, bajo el 
esquema de una nueva dirección, con el fehaciente compromiso de procurar justicia, 
autonomía, igualdad sustantiva y el pleno respeto a sus derechos humanos. 

 

M.D.O Nelly Vargas Pérez 
Directora del Instituto Estatal de las Mujeres 
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2. Introducción 

El presente Programa Institucional es la 
obra de un Gobierno estatal que, acorde con 
los designios de la Cuarta Transformación, 
toma con la más absoluta responsabilidad la 
agenda de las mujeres en Tabasco tanto 
para su marco de acción, así como para su 
ideario institucional, posicionando a las ta-
basqueñas como principio y causa primera 
de una administración pública que, desde el 
diseño de un modelo de incidencia en el que 
la mujer sea parte estratégica en la toma de 
decisiones, hasta la implementación de sus 
políticas que redefinen las relaciones entre 
géneros a partir de la igualdad, la equidad y 
la paridad. 

Ello desde luego, es visiblemente observa-
ble en un Programa como éste en el que se 
cuida y se vela por elevar las acciones que 
más allá de lo afirmativo, se conviertan en 
contundentes resultados sustantivos de larga 
durabilidad. Para lograr su fin, en sus pági-
nas, el Programa compendia el interés supe-
rior de la nueva gobernabilidad que en todo 
estado democrático debe observarse para 
garantizar la constitución de una sociedad 
abierta, progresista y de Estado de Derecho.  

Visto lo anterior bajo la lente de la gober-
nanza, en este Programa se ha cuidado que 
la relación con el pasado sea solamente pa-
ra ir hacia el futuro, atendiendo en el presen-
te con la acción política la idea en perma-
nente obra que es la humanización de toda 
sociedad. Ello permite parafrasear a María 
Zambrano, al decir que no porque «en todas 
las historias humanas exista dolor» éste ne-
cesariamente tenga que ser todo tiempo 
demostrado, por el contrario, si la historia 
está plagada de omisiones y desvaríos, el 
desafío del presente continuo es reescribir el 
correlato de lo humano con la idea de un 
mundo en positivo y diferente. 

Y este tiempo, el de las mujeres tabas-
queñas, es un momento único e irrepetible, 
en razón de contar con un gobierno aliado 
de las mujeres quienes, a diferencias de 
otras épocas, hoy (al ser mayoría) cada que 
un nuevo gobierno se presenta, las tabas-
queñas le demandan a la autoridad, la res-
ponsabilidad de atender todo aquello que 
antes no se ha hecho o, por sus limitaciones 
no se supo cómo hacer. Pero en ese acto de 
corresponsabilidades les compete a todas 
las autoridades establecer un punto de parti-
da que no pierda su rumbo y que no olvide el 
objetivo que le debe llevar hasta el final. 

Esta ha sido la principal exigencia, que no 
es una ocurrencia, para llegar a ella, ha sido 
indispensable el planteamiento del problema. 
Y más en un Estado en el que la mujer ha 
jugado un papel secundario, invisible y tris-
temente olvidado incluso en la vida social, 
política, económica y cultural de una entidad 
como la nuestra, en la que de manera inex-
plicable no se había propuesto un plan de 
acción, sin antes preguntarse ¿por qué en la 
sociedad de nuestros orígenes y de la que 
todos hacemos parte, la participación no 
igualitaria no tan fácil resulta encontrarla o 
mirarla como la vía para la reconciliación? 
Invariablemente, para allegarse de un nivel 
básico de comprensión, se tiene que voltear 
la mirada hacia el punto de partida en el que 
la primera (la sociedad) no empezó siendo 
asunto que integrase a todos y la segunda 
(pensando en la participación en desequili-
brios) está el origen de esta cohabitación de 
desigualdades. 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1135 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL 
________________________________________________________________________________________________INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 2019-2024 

______________________________________________________________________________________________________ 

Por ello, en este Programa señalamos 
especial atención en la masculinización del 
todo para empezar a reconvenir que, con 
ese modelo ya no es posible llevar a cabo 
nuestro actuar 

Si se piensa lo anterior, con una gradiente 
de introspección, desde la niñez las mujeres 
han sido educadas, condicionadas, constre-
ñidas para servirle al hombre en su dimen-
sión de padre, hermano, familiar, vecino, 
jefe, compañero, amigo, novio o marido. A 
nuestras mujeres les ha tocado la función de 
ser albaceas de una formación hereditaria y 
transferible del sometimiento de un género 
sobre el otro. 

Aún y con el matriarcado, lo dominante y 
lo dominado el aprendizaje incluso en juegos 
y cantos, derivan en tan infinitas maneras, 
que cuando se les dice a las mujeres que 
hacen parte de una comunidad, en realidad 
se habla del lugar que ocupan bajo el yugo 
del sometimiento. 

Ahora bien, como punto de partida y en-
tendido lo anterior como planteamiento del 
problema, el presente Programa asiste a un 
momento único e irrepetible, la mujer hoy 
está llamada a ser protagonista del futuro no 
sólo de la entidad, sino de su propia auto-
nomía y libre autodeterminación.  

Partiendo de los tres pilares indispensa-
bles: el respeto, la libertad y el resquebraja-
miento de paredes y techos de cristal. 

Por todo ello el Programa plantea en su 
justificación, la nueva dinámica que hoy los 
géneros tienen en su condición de despojo 
de roles. Mujeres y hombres están llamados 
a ejercer sus capacidades, talentos, faculta-
des, saberes sin que por ello se establezca 
como precondición el hecho a todas luces 
discriminatorio de lo que puede o no hacer 
una persona en razón de su género, su con-

dición social, su elección en su orientación 
sexual o en su posición y definición política. 
Si el máximo interés es el reconocimiento de 
todas las personas, tal y como lo consagra el 
artículo 2º de la Constitución Política del Es-
tado de Tabasco.  

Tiene, además, como objetivo: la resolu-
ción de las causas que originan las de-
sigualdades, no sin dejar de atender las ex-
presiones de violencia que, invariablemente 
pasan por las formas naturales que prevale-
cen en las relaciones de poder entre hom-
bres en contra de las mujeres.  

Se trata de un Programa eficazmente es-
tructurado, en el que se tomaron en conside-
ración las observaciones de expertas en la 
materia, así como el sentir de las mujeres de 
nuestro Estado, sin dejar de lado, la base 
fundacional que son los ejes rectores 1 y 4 
del Plan Estatal de Desarrollo (2019-2024) 
de la actual administración del Gobierno del 
Estado de Tabasco, relativos a la Seguridad, 
la Justicia y el Estado de Derecho; así como 
a la Inclusión e Igualdad Sustantiva y en las 
líneas estratégicas del Programa Operativo 
Anual del Instituto Estatal de las Mujeres de 
Tabasco.  

Tanto el primero como el cuarto eje del 
PLED observan los criterios indispensables 
con los cuales será posible establecer tanto 
la gobernabilidad y la gobernanza, entendida 
la primera como “la capacidad de crear las 
condiciones óptimas de aplicación y recep-
ción de los modelos y planes de administra-
ción”; así como con la segunda la cual debe 
ser vista como: “una nueva forma de gober-
nar con notable eficacia, eficiencia y una 
elevada calidad”. 

Uno y otro eje han sido minuciosamente 
revisados y en ambos se han observado los 
contenidos idóneos para fundamentar el pre-
sente Programa, siempre y cuando en el 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1136 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 2019-2024________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________ 

primero y en el cuarto se adicione la pers-
pectiva de género, como criterio sine qua 
non tanto en su dimensión explicativa como 
en la aplicación práctica. Al decir perspectiva 
de género, ésta se refiere:  

…a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, desigualdad y exclusión de 
las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mu-
jeres y hombres así como las acciones que 
deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones 
de cambio que permitan avanzar en la cons-
trucción de la igualdad de género. 

Considerando que la perspectiva de géne-
ro debe ser entendida como una herramienta 
conceptual que busca mostrar que las dife-
rencias entre mujeres y hombres se buscan 
dar por su determinación esencialmente bio-
lógica, lo cual deja de lado la observancia de 
las otrora diferenciaciones como lo son las 
culturales, económicas y sociales que les 
son asignadas a los seres humanos. La 
perspectiva de género mira, al tiempo que 
analiza alguna situación permitiendo enten-
der que la vida de las mujeres y hombres 
puede modificarse en la medida en que no 
está “naturalmente” determinada. 

En razón de lo anterior, y de las profundas 
formas en las que mujeres y hombres se han 
relacionado, este enfoque cuestiona los es-
tereotipos con que hemos sido educados, al 
tiempo de abrir la posibilidad de elaborar 
nuevas formas de socialización y relación 
entre los seres humanos. 

Para ello, el empleo de esta perspectiva 
plantea la necesidad de solucionar los des-
equilibrios que existen entre mujeres y hom-
bres bajo un marco normativo adecuado, el 
cual se circunscribe en la dimensión de los 
Derechos Humanos, lo cual orienta a la 

perspectiva de género a ir más allá de criti-
car o plantear escenarios catastróficos que 
sólo conduzcan a recrudecer las resisten-
cias, sino a reconocer bajo la exposición de 
motivos y evidencias, la o las formas en có-
mo se ha constituido un fenómeno que a 
primera vista tiene como fin la violencia diri-
gida contra las mujeres.  

Se trata, por tanto, de actuar desde la es-
fera de gobierno antes de que se dé paso de 
manera inminente a la activación de meca-
nismos tales como una alerta de género o 
una declaratoria de prevención, las cuales 
políticamente tienen como única lectura el 
reconocimiento de una crisis de gobernabili-
dad y una fisura en la gobernanza de la ad-
ministración de la Cuarta Transformación en 
Tabasco.  

Por todo ello, el Programa presenta un 
marco conceptual como guía científica de las 
teorías existentes sobre Derechos Humanos, 
Género, Violencia tipificada contra las muje-
res; así como los marcos normativos aplica-
bles tanto en su ámbito nacional y estatal, 
sin dejar de lado lo establecido en los orde-
namientos internacionales. 

Posee, además, un diagnóstico estatal 
que ofrece una panorámica con la cual fun-
dar y motivar los cuatro ejes temáticos en los 
que se integran los objetivos que conforman 
el Programa.  

En el primer eje, relativo a la Prevención 
Social de la Violencia de Género, del Femi-
nicidio y la Trata de Mujeres y Niñas cuyo 
objetivo es: establecer un sistema de coordi-
nación con los poderes públicos, órdenes de 
gobierno y sectores de la sociedad, para 
conjuntar esfuerzos encaminados a prevenir 
la violencia en todas sus manifestaciones, a 
fin de garantizar el pleno acceso de las mu-
jeres y niñas a una vida libre de violencia. 
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Cuenta con tres estrategias que van des-
de la promoción y difusión (desde su aspecto 
garante) de los derechos humanos y la pre-
vención de la violencia contra las mujeres y 
niñas que radican en el Estado, así como las 
migrantes que transitan en el territorio estatal 
para fortalecer el pleno ejercicio de sus de-
rechos, pasando por el fortalecimiento de los 
mecanismos para prevención de todos los 
tipos de violencia de género incluyendo la 
feminicida y la trata de mujeres y niñas con 
un enfoque incluyente, que considere los 
derechos específicos de las mujeres con 
discapacidad, de la tercera edad, indígenas 
y migrantes hasta la promoción de la trans-
versalización de la Perspectiva de Género a 
través de su institucionalización en los secto-
res Públicos, Sociales y Privados, para la 
generación de acciones encaminadas a la 
igualdad sustantiva. En cada eje, desde lue-
go, se cuenta con sus líneas de acción. 

El segundo eje temático, pensado para la 
atención jurídica, psicológica y sociológica a 
víctimas de violencia y discriminación de gé-
nero, tiene como objetivo: contribuir a la pro-
tección y ejercicio de los derechos humanos 
de las mujeres víctimas de violencia y a la 
recuperación de la titularidad de los mismos, 
mediante una atención psico-jurídica y socio-
lógica integral que coadyuve a desnaturalizar 
la violencia y al goce de una vida plena. 

A través de tres estrategias que plantean 
tanto el fortalecimiento de los servicios de 
acompañamiento y atención jurídica a muje-
res en situación de violencia, que vivan, ra-
diquen y transiten en el estado de Tabasco, 
proporcionándoles las herramientas necesa-
rias  para lograr el acceso a la justicia y el 
reconocimiento de sus derechos humanos, 
por sus congéneres, las autoridades e insti-
tuciones, así como el incremento de la cali-
dad de los servicios de atención psicológica 
individual y grupal con enfoque de género, 
con la finalidad de que las víctimas de vio-

lencia de género puedan tener claridad en 
relación a su toma de decisiones para la re-
cuperación de su proyecto de vida, así como 
su reinserción en la sociedad, buscando res-
tituir los rasgos vulnerados, y, finalmente, la 
integración de los servicios que presta el 
Instituto Estatal de las Mujeres a las víctimas 
de violencia de género, para elevar la calidez 
de los servicios prestados e identificar las 
carencias que vulneran su condición social e 
impiden su empoderamiento socioeconómi-
co. Desde luego que en este segundo eje 
igualmente se presentan las líneas de accio-
nes acordes a cada estrategia. 

El tercer eje temático, dedicado a la capa-
citación con perspectiva de género tiene co-
mo objetivo: impulsar la Igualdad Sustantiva 
y la Prevención de la Violencia en los dife-
rentes sectores de nuestra sociedad, promo-
viendo el respeto y el ejercicio de los dere-
chos de las mujeres a través de una capaci-
tación integral. 

Con dos estrategias, en donde en la pri-
mera se propone llevar a cabo la capacita-
ción al personal adscrito al servicio público, 
así como al personal del sector privado y 
social, para el impulso de políticas y accio-
nes en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra 
las mujeres. Mientras que, en la segunda, el 
objetivo consiste en desarrollar las condicio-
nes esenciales para detonar las capacidades 
laborales y personales del personal adscrito 
al servicio público, sector privado y social, 
encaminadas a fortalecer la igualdad entre 
Mujeres y Hombres, así como la no discrimi-
nación por razones de género. En este eje 
temático, al igual que en los anteriores se 
acompaña a cada estrategia con sus líneas 
de acción acordes a cada una de ellas. 

Finalmente, en el cuarto y último eje te-
mático, relativo al empoderamiento social y 
económico de las mujeres se presenta como 
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objetivo: propiciar las condiciones que permi-
tan a las mujeres adquirir o reforzar las ca-
pacidades y estrategias, para superar las 
barreras culturales y estructurales que impi-
den alcanzar la igualdad de género, y la par-
ticipación en las tomas de decisiones y ac-
ceso al poder. 

A diferencia de los tres ejes anteriores, en 
éste, y dada la relevancia de su fin, se pre-
sentan 7 estrategias. 

La primera de ellas, resuelta a llevar a ca-
bo la tarea de impulsar la perspectiva de gé-
nero en las políticas ambientales y de sus-
tentabilidad para el aprovechamiento de los 
recursos naturales: agua, pesca, ganadería, 
agricultura y energías renovables; en la se-
gunda, la promoción a esquemas que facili-
ten el acceso y permanencia de las mujeres 
al trabajo bien remunerado, y el impulso de 
acciones que permitan el desarrollo de sus 
capacidades y las condiciones necesarias 
para un adecuado desempeño en su vida 
laboral. 

En la tercera se propone impulsar el em-
poderamiento social y económico de las mu-
jeres mediante el acceso y aprovechamiento 
de todos los niveles del sistema educativo, 
ciencia y tecnología, mientras que en la 
cuarta establece la acción de generar accio-
nes para fortalecer la inclusión de las muje-
res en el desarrollo productivo y económico 
de su entorno, a fin de mejorar su condición 
socioeconómica y de sus familias. Por su 
parte, la quinta estrategia contribuye al im-
pulso de las actividades artísticas, culturales 
y deportivas con acciones afirmativas hacia 
mujeres y niñas, para propiciar su participa-
ción y la eliminación de los estereotipos de 

género a fin de fortalecer su inclusión en la 
sociedad. 

En la sexta estrategia semejante a la an-
terior, en la tarea de contribuir, se revisa la 
promoción de la participación de las mujeres 
en espacios de decisión política, al liderazgo 
en la construcción de ciudadanía y al reco-
nocimiento y respeto de sus derechos. De-
jando finalmente para la última estrategia, el 
impulso de las acciones para que los secto-
res públicos, social y privado trabajen de 
manera corresponsable, con la finalidad de 
garantizar la perspectiva de género en el 
acceso de las mujeres a los beneficios de la 
salud y la seguridad social, haciendo efectivo 
el pleno ejercicio de sus derechos. Cada una 
de las siete antes señaladas desde luego  
que  cuentan  con sus acciones que han  
sido minuciosamente diseñadas para su má-
xima ejecución y la garantía en la eficacia 
del programa. 

En suma, el presente programa es el re-
sultado de una nueva visión a los temas de 
la mujer, bajo la rectoría de una nueva direc-
ción en el Instituto Estatal de las Mujeres, en 
razón de tratarse de acciones cuya compleji-
dad atiendan los desafíos, en lugar de estar 
presentando programas paliativos que nada 
ayudan y que pierden de vista el grave pro-
blema que hoy es ser mujer en una sociedad 
que ha normalizado la violencia. 

Con el Programa que tiene usted en sus 
manos se reescribe la historia de una enti-
dad que va con rumbo a volver al Edén un 
Tabasco en femenino. 
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3. Marco normativo

Los derechos humanos son el conjunto de 
prerrogativas basadas en la dignidad huma-
na, cuya realización efectiva resulta indis-
pensable para el desarrollo integral de la 
persona. Este conjunto de normas se en-
cuentra sustentado en leyes, tratados, 
acuerdos, convenios y reformas. Se analizan 
con la firme intención de mostrar las pro-
puestas más sobresalientes, las aportacio-
nes, las relaciones, sobre todo el engranaje 
que en este tema se ha realizado en diferen-
tes contextos, desde el marco internacional 
hasta el local. 

Sin distinción alguna de raza, sexo, na-
cionalidad, origen étnico, lengua, religión o 
cualquier otra condición, los derechos hu-
manos son inherentes, inalienables e in-
transferibles. Respetarlos permite crear las 
condiciones indispensables para que los se-
res humanos convivamos dignamente en un 
entorno de paz, libertad y justicia. 

Todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizarlos en 
favor del individuo. La igualdad de género 
forma parte importante de los mismos dere-
chos humanos y los valores de las Naciones 
Unidas. 

Marco Normativo Internacional 

La Convención Sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW) o Carta Internacional de 
los Derechos de las Mujeres versa en torno 
a la lucha contra la discriminación de las ni-
ñas y mujeres para preservar su dignidad y 
bienestar; asimismo, fundamenta todas las 
políticas públicas que puedan ofrecer opor-
tunidades de igualdad a las mujeres, en ese 
sentido depende en gran medida del cono-

cimiento que se tenga de los marcos norma-
tivos que nos conduzcan a una vida libre de 
violencia. 

La CEDAW en sus 30 artículos, divididos 
en seis partes, define cuáles son los actos 
que constituyen discriminación contra la mu-
jer, describen la naturaleza de la obligación 
estatal mediante leyes, políticas públicas y 
programas que el Estado Mexicano debe 
desarrollar para eliminar la discriminación. 

La Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la violencia con-
tra la Mujer (Convención de Belém Do Pará) 
establece por primera vez el derecho de las 
mujeres a vivir una vida libre de violencia. 
Este tratado interamericano de derechos 
humanos ha dado pauta para la adopción de 
leyes y políticas sobre prevención, erradica-
ción y sanción de la violencia contra las mu-
jeres en los Estados Parte de la Convención, 
formulación de planes nacionales, organiza-
ción de campañas e implementación de pro-
tocolos y de servicios de atención, entre 
otras iniciativas; y ha sido un aporte signifi-
cativo del Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos. 

Otro   documento importante   en   cuanto 
a los acuerdos internacionales es la Con-
vención Interamericana sobre Concesión de 
los Derechos Civiles a la Mujer (OEA, 1948 y 
dada a conocer en 1951). Resumiendo en su 
artículo 1°, establece que los Estados Ame-
ricanos convienen en otorgar a la mujer los 
mismos derechos civiles de los que goza el 
hombre,  bajo  el  principio  de  la  igualdad 
de derechos humanos de hombres y  muje-
res contenido en la Carta de las Naciones 
Unidas. 
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La Declaración sobre la Eliminación de la 
violencia contra la Mujer en el año de 1993, 
insta a que se reconozcan, respeten y apli-
quen los derechos universales de las mujeres. 

La Carta de las Naciones Unidas reafirma 
los derechos humanos fundamentales, que 
son la dignidad y el valor de la persona hu-
mana con igualdad de derechos entre hom-
bres y mujeres; que en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos señala, que 
todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y liberta-
des en ella proclamados sin distinción algu-
na, inclusive las basadas en el sexo. 

El Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, firmó ad referéndum el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, adoptado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas el seis 
de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve. 

En sus 21 artículos se destacan: 

La eliminación de la discriminación contra 
la mujer con el reconocimiento de la Compe-
tencia del Comité y el ejercicio de sus facul-
tades discrecionales, cada Estado Parte 
adoptará todas las medidas necesarias para 
garantizar que las personas bajo su jurisdic-
ción, no sean objeto de malos tratos ni inti-
midación como consecuencia de cualquier 
comunicación con el Comité, de conformidad 
con su Protocolo. 

La Plataforma de Acción de Beijing, está 
orientada hacia el futuro para el adelanto de 
la mujer y eliminar todos los obstáculos que 
dificultan su participación activa en todas las 
esferas de la vida pública y privada, median-
te una participación plena y en pie de igual-
dad en el proceso de adopción de decisiones 

en las esferas económica, social, cultural y 
política. Esto supone el establecimiento del 
principio de que mujeres y hombres deben 
compartir el poder y las responsabilidades 
en el hogar, en el lugar de trabajo y, a nivel 
más amplio, en la comunidad nacional e  
internacional. 

Marco Normativo Nacional 

El Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, decretó en el año 2001 la Ley del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, que tiene co-
mo objeto promover y fomentar las condicio-
nes que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre 
los géneros; el ejercicio pleno de todos los 
derechos de las mujeres y su participación 
equitativa en la vida política, cultural, eco-
nómica y social del país. 

La ley se compone de 35 artículos, entre 
los que destacan: 

 De la Colaboración de los tres Poderes de 
la Unión; 

 Del Consejo Consultivo y del Consejo So-
cial del Instituto Nacional de las Mujeres; 

 Del Cumplimiento del Programa Nacional 
para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres. 

Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres tiene el objetivo de regular y 
garantizar la igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres, los principios 
rectores de esta ley son: la igualdad, la no 
discriminación, la equidad y todos aquellos 
contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Con la cual se 
debe garantizar la igualdad de oportunidades 
a través de políticas, programas e instrumen-
tos compensatorios como acciones, donde 
las autoridades de los tres órganos de go-
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bierno tendrán a su cargo la aplicación de la 
siguiente ley, sin perjuicio de las atribuciones 
que le correspondan. 

Esta ley propone implementar la política 
municipal en materia de igualdad entre muje-
res y hombres en concordancia con las polí-
ticas Nacional y locales, fomentando la parti-
cipación y representación política equilibrada 
entre mujeres y hombres, promoviendo la 
eliminación de estereotipos en función del 
sexo y adoptando las medidas necesarias 
para la erradicación de la violencia contra las 
mujeres. 

Ley General de Acceso de Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia promueve ese dere-
cho que toda mujer tiene a que ninguna ac-
ción u omisión basada en el género le cause 
algún daño, sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual, enfermedad 
o muerte en cualquiera de los ámbitos donde 
se desenvuelvan.  

Las mujeres tienen el derecho a que se 
respete su vida, su dignidad, su integridad, 
seguridad personal, a no ser sometida a hu-
millaciones ni torturas, a no ser ignorada ni 
menospreciada y a no poner en duda su ca-
pacidad de accionar ante diversos roles de  
la vida.  

Esta ley tiene por objeto establecer la 
coordinación entre  los órdenes de gobierno, 
para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres; también garantizar 
el acceso a una vida libre de violencia que 
favorezca el desarrollo y bienestar, conforme 
a los principios de igualdad y no discrimina-
ción; y de igual forma, la democracia, el 
desarrollo integral y sustentable que forta-
lezca la soberanía y el régimen democrático 
establecidos en la Constitución. 

Esta ley contempla la integración y fun-
cionamiento del Sistema Nacional para pre-

venir, atender, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres. 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación tiene por objeto prevenir y 
eliminar todas las formas de discriminación 
que se ejerzan contra cualquier persona en 
los términos que señala el Artículo 1° de la 
Constitución, también establece la obligación 
de las autoridades y de los órganos públicos 
para adoptar las medidas que estén a su 
alcance y hasta el máximo de recursos de 
que dispongan, para evitar cualquier tipo de 
discriminación. 

Se reafirma la actuación de las autorida-
des, en el sentido de que además de tener 
que adecuarse a lo establecido en la Consti-
tución, deberán apegarse al señalado en los 
tratados y las convenciones internacionales 
que México ha firmado en materia contra 
discriminación. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-046-
SSA2-2005- Violencia Familiar, Sexual y 
Contra las Mujeres. Criterios para Preven-
ción y Atención. Esta Norma tiene por objeto 
establecer los criterios a observar en la de-
tección, prevención, atención médica y la 
orientación que se proporciona a las y los 
usuarios de los servicios de salud en general 
y en particular a quienes se encuentren invo-
lucrados en situaciones de violencia  familiar 
o sexual, así como en la notificación de los 
casos. Es por ello que el reto de esta Norma 
es coadyuvar a la prevención, detección, 
atención, disminución y erradicación de la 
violencia familiar y sexual. 

Marco Normativo Estatal 

La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, enmarca el preámbu-
lo hacia la igualdad entre mujeres y hombres 
señalamiento que encontramos en el Artículo 
2° establece que el Estado de Tabasco se 
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constituye como un Estado Social y Demo-
crático de Derecho que promueve la igual-
dad de oportunidades de los individuos. El 
respeto a la dignidad de las personas, a sus 
derechos y libertades, es el fundamento del 
orden y la paz social”. De igual manera  
señala que: 

“Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho sin 
discriminación a igual protección o beneficio 
de la ley. Queda prohibida en el Estado toda 
forma de discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, la len-
gua o idioma, religión, costumbre, opiniones, 
preferencias, condición social, salud, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de 
las personas.” 

La violencia contra la mujer como cues-
tión de derechos humanos, exige una res-
puesta multisectorial, que comprenden segu-
ridad, justicia, salud, educación, bienestar y 
trabajo. Mediante una estrategia, debe gene-
rar acciones contundentes para fortalecer la 
efectiva aplicación de la ley que prevenga y 
erradique todas las formas de violencia con-
tra las mujeres.  

El 6 de junio de 2019 el Congreso del es-
tado de Tabasco aprobó el Decreto en el que 
se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 
56, 94 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de paridad de género como principio norma-
tivo en todos los espacios.  

El Artículo 2o. A-VII establece  “Elegir, en 
los municipios con población indígena, re-
presentantes ante los ayuntamientos, obser-
vando el principio de paridad de género con-
forme a las normas aplicables” 

Asimismo el Artículo 35 señala como de-
rechos de la ciudadanía: 

II. Poder ser votada en condiciones de pa-
ridad para todos los cargos de elección po-
pular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos y candidatas ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos y las ciudadanas 
que soliciten su registro de manera indepen-
diente y cumplan con los requisitos,         
condiciones y términos que determine la  
legislación. 

El Poder Ejecutivo del Estado en el año 
2001 expidió y publicó la Ley del Instituto 
Estatal de las Mujeres, con la firme convic-
ción de legislar en la creación de institucio-
nes que atiendan a las mujeres, desde sus 
diversas etapas y sus requerimientos para 
elevar calidad de vida. Esta ley tiene por ob-
jeto la equidad de género e igualdad de de-
rechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres, en los términos de las disposicio-
nes constitucionales y secundarias vigentes. 

La Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Tabasco, tiene por 
objeto regular, proteger y garantizar la igual-
dad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, mediante la eliminación de la dis-
criminación, sea cual fuere su circunstancia 
o condición, en los ámbitos público o priva-
do, que promueva el empoderamiento de las 
mujeres y la lucha contra toda discriminación 
basada en el sexo, con el propósito de al-
canzar una sociedad más democrática, justa, 
equitativa y solidaria. 

Esta ley se rige por los siguientes principios: 

 La igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres; 

 La igualdad de género; 
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 El respeto a la dignidad humana;  

 La no discriminación; 

 El empoderamiento de las mujeres;  

 La transversalidad; y 

 Los establecidos en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Instrumentos Internacionales en los que 
México forme parte, la legislación federal 
y la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. 

El Instituto Estatal de las Mujeres de Ta-
basco como eje rector de las políticas públi-
cas en favor de las mujeres, tiene la finalidad 
de generar mecanismos de coordinación para 
erradicar en corto y mediano plazo la violen-
cia contra las mujeres, y a contribuir a esta 
labor, partiendo de la promulgación de la Ley 
Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, cuyo objetivo es prevenir y 
erradicar la violencia por motivos de género, 
garantizar los recursos públicos necesarios  
para  ello, así  como  establecer las bases 
que posibiliten el acceso a una vida libre de 
violencia, para beneficio de su desarrollo y 
bienestar conforme a los principios de igual-
dad, equidad y no discriminación. 

La Ley para la Prevención y Tratamiento 
de la Violencia Intrafamiliar para el Estado 
de Tabasco, tienen por objeto establecer las 
bases y procedimientos para la prevención y 
tratamiento de la violencia familiar. En el ar-
tículo 9° correspondiente a sus facultades y 
obligaciones que a la letra dice: 

“Fomentar, en coordinación con institucio-
nes especializadas públicas, privadas y so-
ciales, la realización de investigaciones so-
bre el fenómeno de la violencia familiar, cu-
yos resultados servirán para diseñar nuevos 

modelos tendientes a la prevención y aten-
ción de la violencia familiar.” 

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado, establece las dife-
rentes obligaciones y facultades que habrán 
de realizar las autoridades estatales y muni-
cipales, en el ámbito de sus competencias, 
con el objeto de cumplir con los ordenamien-
tos jurídicos internacionales. 

La Ley para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación en el Estado de Tabasco, tiene por 
objeto prevenir, combatir y eliminar toda for-
ma de discriminación que se ejerza o se pre-
tenda ejercer, cualquiera que sea su origen, 
contra alguna persona en el territorio del  
Estado. 

Marco Normativo Institucional 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 

El Plan Nacional de Desarrollo constituye 
una propuesta encaminada a la transforma-
ción de la vida pública de México y el bienes-
tar de todas y todos. Para lograr esta trans-
formación, los objetivos y las estrategias que 
se plantean en él están encaminadas a 
atender las principales causas de fondo que 
han impedido el desarrollo nacional.  En ese 
sentido la reconstrucción propone un periodo 
para transitar hacia un México más próspero, 
seguro y justo. 

Se consolidará la capacidad del Estado 
para garantizar el bienestar social, entendido 
como el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales de las personas en territorio mexi-
cano, en un contexto donde se respetan las 
diferencias étnicas, raciales, de género, re-
gionales, por alguna condición de discapaci-
dad y por edades, con lo cual la diversidad 
de las personas se reconocerá y potenciará 
como parte de la riqueza del país. 
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En la situación que se encuentra México, 
se detectaron tres temas comunes a los pro-
blemas públicos, definidos en tres ejes 
transversales: 1) Igualdad de género, no dis-
criminación e inclusión; 2) Combate a la co-
rrupción y mejora de la gestión pública; 3) 
Territorio y desarrollo sostenible.  

Por su carácter de transversalidad, los 
problemas abordados en estos ejes no se 
limitan a un tema en particular, sino en el 
reconocimiento de las brechas de desigual-
dad y discriminación. Dichos ejes se refieren 
a las características que agudizan los pro-
blemas a los que se enfrenta México y cuya 
atención deberá estar presente en todo el 
proceso que siguen los programas y políticas 
públicas; es decir, desde su diseño hasta su 
implementación. De los que se derivan los 
siguientes Programas: 

Eje transversal 1: “Igualdad de género, no 
discriminación e inclusión”, parte de un diag-
nóstico general donde se reconocen las de-
sigualdades que existen por motivos de se-
xo, género, origen étnico, edad, condición de 
discapacidad y condición social o económi-
ca, así como las desigualdades territoriales. 
La eliminación o reducción de las mismas 
requiere de un proceso articulado en la pla-
neación, el diseño, la implementación, el 
monitoreo y la evaluación de las políticas, 
programas y acciones en todos los sectores, 
ámbitos y territorios, con perspectiva de gé-
nero, no discriminación, de ciclo de vida, de 
interculturalidad y desarrollo territorial.  

Todo lo anterior, sin dejar a nadie atrás. 
Se debe considerar a las personas como el 
centro del desarrollo nacional, en su diversi-
dad, condición y a lo largo de su ciclo de vi-
da, a fin de garantizar el efectivo ejercicio de 
los derechos humanos y la igualdad sustan-
tiva entre mujeres y hombres y entre todas 
las personas sin importar el territorio al que 
pertenecen.  

Al poner a las personas en el centro de la 
política pública y destacar los efectos dife-
renciados en las mujeres, las comunidades 
indígenas y otros grupos históricamente dis-
criminados, se revela la importancia de que 
el Gobierno de México impulse el brindar 
acceso a la justicia a la población en situa-
ción de pobreza; garantice la participación 
democrática de las mujeres y las comunida-
des indígenas; prevenga la violación de de-
rechos humanos de niñas y mujeres, comu-
nidades indígenas y personas migrantes, y 
ataque frontalmente los feminicidios y la par-
ticipación de los jóvenes en actividades  
criminales. 

 También permite destacar la importancia 
para que las personas en situación de po-
breza tengan acceso a pensiones; las comu-
nidades rurales encuentren acceso a la edu-
cación superior; los adultos mayores acce-
dan a servicios de salud de calidad; las mu-
jeres obtengan salarios iguales que los hom-
bres por realizar los mismos trabajos que 
estos; y la importancia de la buena alimenta-
ción especialmente de niños y niñas.  

Además, enfatiza que para alcanzar un 
mayor nivel de desarrollo económico se re-
quiere que las regiones marginadas tengan 
infraestructura adecuada y puedan acceder a 
los servicios de telecomunicaciones; que las 
mujeres, la población indígena y aquella en 
situación de pobreza puedan acceder por 
igual al financiamiento para impulsar sus ne-
gocios; y que los jóvenes puedan encontrar 
trabajos dignos que contribuyan al desarrollo.  

Atendiendo los nuevos enfoques de políti-
ca pública de la presente administración, el 
Gobierno de México se ajustará a los si-
guientes cinco criterios:  

1. La universalidad de los derechos hu-
manos implica que la política pública deberá 
garantizar que no se discrimine por motivos 
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de índole socioeconómica, de género, origen 
étnico, orientación sexual, nacionalidad, 
condición de discapacidad o ciclo de vida.  

2. Deberán existir medidas especiales pa-
ra lograr la igualdad sustantiva, ya sea de 
nivelación, de inclusión o acciones afirmati-
vas, tendientes a transformar las desigual-
dades relacionadas con injusticias de índole 
socioeconómica, de género, origen étnico, 
orientación sexual, condición de discapaci-
dad o etapa de ciclo de vida.  

3. En los casos correspondientes, las polí-
ticas públicas deberán garantizar la protec-
ción especial a los grupos que han sido his-
tóricamente marginados. 

 4. Las políticas públicas siempre deberán 
reconocer en su diseño e implementación las 
desigualdades y la discriminación estructural 
que vive la población a la que busca atender-
se con las mismas, incluyendo la pertinencia 
cultural de las soluciones que plantee.  

5. Las políticas públicas deberán conside-
rar las brechas de desigualdad de las muje-
res, comunidades indígenas y de otros gru-
pos históricamente discriminados con el res-
to de la población, así como regiones margi-
nadas, por lo que se deberá generar infor-
mación diferenciada para evaluar los avan-
ces al respecto. 

Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 

Eje rector: Seguridad, justicia y estado 
de derecho 

En el ámbito de la atención de las víctimas 
en general, se puede resaltar que en 2017 la 
tasa de prevalencia delictiva en nuestra enti-
dad era de 33 mil 589 afectados por cada 100 
mil habitantes, la cuarta más alta del país y 
que sólo el 39.6 por ciento de la población 

manifestó tener confianza en la labor de las 
instituciones de seguridad y justicia. 

En este entorno de observancia  de los 
derechos humanos, el acceso a la justicia a 
favor de mujeres violentadas, víctimas e 
imputados, así como la atención a los mi-
grantes indocumentados, la política interna 
de esta administración, basada en el fortale-
cimiento del Estado de Derecho y el resta-
blecimiento de la reconciliación  social,  sus-
cribe  a plenitud  el principio ético asumido 
en el PND 2019-2024, en el sentido de que 
no puede haber paz sin justicia. 

Eje transversal: Inclusión e igualdad 
sustantiva 

La visión del eje 4 Inclusión e Igualdad 
Sustantiva del PLED 2019-20124 establece 
que Tabasco será un espacio de desarrollo 
incluyente e igualdad sustantiva de oportuni-
dades entre los géneros, equidad con los 
pueblos indígenas, personas con discapaci-
dad y grupos vulnerables, en un marco de 
equilibrio entre las zonas urbanas y rurales. 

Las políticas públicas que se establecen  
en este nuevo régimen de gobierno para ga-
rantizar el pleno ejercicio de los derechos 
humanos, se orientan desde una perspectiva  
integral,  a la atención  de todas  las formas 
de inclusión, con la finalidad de que los de-
rechos de los grupos vulnerables como: la 
población indígena, de comunidades rurales, 
las niñas, niños y adolescentes,  mujeres, 
personas de la tercera edad, con discapaci-
dad,  en situación de calle, sean considera-
dos dentro de todas sus dimensiones como 
sujetos de derechos  en cuanto a la igualdad  
sustantiva entre mujeres  y hombres,  la 
atención  a la violencia por asunto de género 
o de otra naturaleza. 

En la gestión de este gobierno “debe pre-
valecer la inclusión y el respeto a la identi-
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dad de las y los tabasqueños y en especial 
de nuestros pueblos originarios”. El objetivo 
es “ejecutar estrategias y programas de 
promoción del desarrollo humano integral de 
las y los tabasqueños sustentado en ejes 
rectores que permitan recuperar  la calidad 
en la salud, la educación y el rescate de 
nuestras manifestaciones culturales. 

La reducción  de las brechas  de de-
sigualdad,  es asignatura pendiente con los 
pueblos originarios, las personas en zonas 
rurales, los grupos vulnerables y las mujeres; 
es prioritaria la atención a los grupos en si-
tuación de pobreza y discriminación para 
lograr una vida libre de violencia, con énfasis 
en la erradicación de ésta en todas sus for-
mas y en especial la feminicida. 

Impulsar la convivencia armónica, el 
desarrollo personal  y colectivo,  a través del 
ejercicio  pleno de los derechos consagrados 
en la Constitución tanto Federal como Esta-
tal: derecho a la vida, a la salud, la educa-
ción, a decidir las preferencias de sexo y el 
ejercicio de la sexualidad libre de violencia, 
al trabajo, a  un  patrimonio  y  los  derechos  
ambientales,  entre otros. 

La  economía  para  el  bienestar  es  un  
tema  de agenda nacional, en el que se da 
prioridad a los que menos tienen, conside-
rando la alineación a las políticas del ejecuti-
vo federal; el reto es impulsar la creación de 
empleos,  el fortalecimiento  del mercado  in- 
terno e impulsar el campo, a fin de disminuir 
las brechas de desigualdad entre producto-
res rurales, obreros y del sector servicios, 
así como entre mujeres y hombres. 

Las disparidades entre mujeres y hom-
bres para resarcir la brecha histórica y res-
ponder contra todos los tipos de violencia  e 
inequidad  de que son víctimas, constituyen 
unas de las prioridades para el desarrollo 
social en el estado. Por esta razón, el Go-
bierno del Estado, a través del Instituto Esta-
tal de las Mujeres atenderá con prioridad, en 
conjunto con otras instancias  relacionadas,  
la agenda a fin de redoblar esfuerzos  en 
materia  de  prevención,  atención,  sanción 
y erradicación  de cualquier situación de vio-
lencia, explotación, muerte u otra condición 
desfavorable para el pleno desarrollo y ejer-
cicio de los derechos de la mujer. 

Es por ello, que a partir de esta realidad se 
requiere fortalecer  de  manera  continua  y 
permanente  las bases de un futuro más favo-
rable para las mujeres, a partir de la reeduca-
ción de las que son violentadas y de los 
hombres que ejercen violencia, con la finali-
dad de que se detecten, modifiquen y erradi-
quen conductas y estereotipos de género. 

Una de las prioridades de la presente ad-
ministración es la erradicación de la violencia 
contra las mujeres y las niñas, así como sus 
consecuencias, incluida la violencia letal, 
han sido una preocupación recurrente en la 
comunidad  internacional,  expresada  en los 
tratados e instrumentos  internacionales  de 
derechos humanos y en la legislación nacio-
nal. Hoy, además y por primera vez, prevenir 
y eliminar la violencia contra las mujeres y 
las niñas es una prioridad global considerada 
en la Agenda 2030. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa

La metodología para la elaboración del 
Programa Institucional del IEM, se funda-
menta en lo establecido en la Ley de Pla-
neación del Estado de Tabasco, misma que 
establece que las dependencias y entidades 
de la administración pública estatal y los 
Municipios, formarán parte del sistema a tra-
vés de las unidades administrativas que ten-
gan asignadas las funciones de planeación 
dentro de las propias  dependencias.  

Particularmente en el Artículo 16, fracción 
IV señala: asegurar que los planes y pro-
gramas que se generen en la Planeación del 
Desarrollo mantengan congruencia en su 
elaboración, a través de la utilización de los 
modelos de Planeación Estratégica y Partici-
pativa, los principios de Gestión para Resul-
tados y la aplicación de la Matriz de Marco 
Lógico. 

Por otra parte también insta a las entida-
des Paraestatales a elaborar su respectivo 
programa institucional, atendiendo a las pre-
visiones contenidas en el Programa  Secto-
rial correspondiente. Las entidades al elabo-
rar sus programas institucionales se ajusta-
rán, en lo conducente, a la Ley que regule su 
organización y funcionamiento. 

En este sentido el Instituto Estatal de las 
Mujeres basado en el diagnóstico elaborado, 
de acuerdo a los resultados e impactos ob-
tenidos en los últimos seis años de gestión, 
ha definido la misión y visión, objetivos gene-
rales,  estrategias, líneas de acción, y metas, 
así como los proyectos y programas priorita-
rios para el desarrollo de las funciones sus-
tantivas institucionales y el cumplimiento de 
su misión. 

Para lo anterior, se consideraron los obje-
tivos estrategias y líneas de acción de los  
Programas sectoriales correspondientes al 
eje rector 1: Seguridad, justicia y estado de 
derecho y al eje transversal 4: Inclusión e 
igualdad sustantiva. Asimismo se llevó a ca-
bo un proceso participativo con todas las 
unidades administrativas que integran al Ins-
tituto, considerando elementos de la Planea-
ción Estratégica como el análisis FODA y los 
Árboles de Problemas y Objetivos entre 
otros. 

Los objetivos y estrategias contenidos en 
el PLED cuentan con un diagnóstico estatal 
que ofrece una panorámica con la cual fun-
dar y motivar los cuatro ejes temáticos que 
hacen parte del Programa: 

1. Prevención social de la violencia de géne-
ro, del feminicidio y la trata de mujeres y 
niñas. 

2. Atención jurídica, psicológica y sociológi-
ca a víctimas de violencia y discriminación 
de género. 

3. Capacitación con perspectiva de género. 

4. Empoderamiento social y económico de 
las mujeres. 

La alineación del Programa Institucional 
del IEM 2019-2024 con los Objetivos 4, 5, 10 
y 16 del Desarrollo Sostenible (ODS),  ponen 
de manifiesto el compromiso que el Go-
bierno del Estado asume a través del IEM, 
tendientes a  impulsar y realizar los proyec-
tos y acciones encaminadas a alcanzar la 
igualdad y justica social para las mujeres en 
el establecimiento de la agenda 2030. 
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Tabla 1. 
Alineación de objetivos del Programa Institucional del IEM 2019-2024  
Con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 

 

Tema del Programa Institucional Objetivos del Desarrollo Sostenible 

Violencia de género. 

Violencia feminicida. 

Atención psico-jurídica a víctimas de violencia. 

Capacitación a servidoras y servidores públicos. 

Empoderamiento social y económico de las mujeres. 

    

    
Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
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5. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Al 2024 hacer efectiva la igualdad sustantiva de género y la eliminación de todas las formas 
de discriminación y violencia contra las mujeres de Tabasco, para garantizar su plena inserción 
en la vida política, social y económica del estado. 

 

Misión 

Coordinar la política estatal para lograr la igualdad sustantiva, a través de la institucionaliza-
ción y transversalización de la perspectiva de género en las acciones del estado, para que las 
mujeres ejerzan y gocen el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

 

Valores 

Para alcanzar la visión trazada y cumplir 
con la misión, el IEM reconoce que es impor-
tante actuar con diversos valores para el lo-
gro de las mismas, por lo que se actúa con: 

 Honestidad y respeto en el servicio a las 
usuarias. 

 Sensibilidad y humanismo en el trato con 
las demás personas. 

 Tolerancia y respeto a las diferencias. 

 Disposición para el trabajo en conjunto. 

 Humildad en el trato hacia los demás, y 
ante el conocimiento y los saberes. 

 Empatía ante los problemas de las  
usuarias. 

 Lealtad y compromiso con los objetivos de 
la institución 

 Disponibilidad ante las emergencias o 
sucesos extraordinarios. 
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6. Diagnóstico

Siguiendo estas tendencias mundiales, a 
inicio del milenio se llevó a cabo la creación 
del Instituto Estatal de las Mujeres de Ta-
basco, como una instancia pública especiali-
zada, de carácter descentralizado y con au-
tonomía pública y de gestión, para los efec-
tos de promover y fomentar las condiciones 
que posibiliten la igualdad de oportunidades 
y de trato entre mujeres y hombres, la no 
discriminación y el ejercicio pleno de todos 
los derechos de las mujeres, así como su 
participación equitativa en la vida política, 
cultural, económica y social, para lo cual de-
be contar con la colaboración en cada ámbi-
to de autoridad de los tres Poderes de la en-
tidad, a efectos de concretar su objeto social. 

De acuerdo con los datos de la Encuesta 
Intercensal 2015 del INEGI, Tabasco cuenta 
con una población de 2’395,272 habitantes, 
de los cuales 1’223,680 son mujeres, lo que 
representa el 51.1% de la población total; y 
1’171,592 son hombres, representando el 
48.9%. De estas mujeres, muchas asumen 
las funciones de madre y padre, convirtién-
dose en jefas de familia y que realizan es-
fuerzos loables para sacar adelante a sus 
hijos, en cuanto a educación y superación 
personal, cumpliendo eficazmente con esas 
tareas, quedando manifiesta así su igualdad 
con los hombres.  

En las últimas décadas, los cambios ocu-
rridos en México, tanto demográficos y eco-
nómicos, como sociales y culturales, han 
influido en el aumento de los hogares con 
jefatura femenina, lo que ha motivado diver-
sas investigaciones para conocer las causas 
y las condiciones en las que se desarrollan. 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal  
del INEGI, en el periodo comprendido entre 
2010 y 2015, las proporciones de hogares 

con jefatura femenina por entidad federativa 
muestran un crecimiento sostenido. Tabasco 
es la entidad federativa en donde la presen-
cia de estos hogares tuvo el aumento más 
significativo, pasando de 22.9 % a 30.5%, lo 
que representó un 7.6 % de incremento. 

Desde la perspectiva geográfica, la En-
cuesta Intercensal refleja que la declaración 
de la jefatura femenina, se da con mayor 
frecuencia en las zonas urbanas, donde el 
31.3% de los hogares están dirigidos por una 
mujer, 27.6% en las localidades mixtas, con-
tra un 23.2% en las zonas rurales. 

Violencia de Género 

La discriminación, desigualdad y violencia 
contra las mujeres y niñas, se ejerce de ma-
nera cotidiana, de diferentes formas y en 
todos los ámbitos, con un importante impac-
to en su salud, libertad, seguridad y vida; 
constituyendo una de las violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres más reite-
rada, extendida y arraigada en la sociedad.  

De acuerdo con la Encuesta Nacional so-
bre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH 2016) del INEGI, el 
55.8% de las mujeres de Tabasco de 15 
años y más, han experimentado violencia de 
tipo emocional, física, sexual, económica o 
patrimonial, en distintos ámbitos de su vida 
escolar, laboral, comunitario, familiar y de 
pareja, siendo uno de los 5 estados con pre-
valencia más baja junto con San Luis Potosí, 
Baja California Sur, Campeche y Chiapas 
(Tabla 2).  
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Tabla 2. 
 Prevalencia de violencia contra las  

mujeres en Tabasco 2016 por ámbito  
de ocurrencia 

Estatal 

Total Esco-
lar 

Labo-
ral 

Comuni-
dad 

Fami-
liar  

55.8 18.0 22.1 27.2 8.1  

Nacional 

66.1 25.3 26.6 38.7 10.3  

Fuente: Elaboración propia con información de la ENDIREH 2016 
del INEGI. 

El diagnóstico de violencia contra las Mu-
jeres del Estado de Tabasco, de los años 
2013 y 2016, elaborados por el Instituto Es-
tatal de las Mujeres, registraron incrementos 
importantes en 4 tipos de violencia presen-
tados; destacando la violencia patrimonial 
con un 22.2% y la económica con 11.2%, 
seguidas de la física con un 9.6% y la psico-
lógica con un 6.4%, de incremento respecto 
al año 2013 (Figura 1). 

 

Figura 1. 
Incremento porcentual de violencia contra las mujeres de Tabasco 2013-2016 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Diagnostico de Violencia contra las Mujeres 2013-2016 del Instituto Estatal de las Mujeres. 

La propuesta del Instituto Estatal de las 
Mujeres para la reducción de estos índices 
de violencia, es la de realizar estrategias de 
información, difusión y sensibilización para la 
prevención de la violencia contra las mujeres 
por medio de la campaña “Mujeres Seguras” 
y la creación de módulos itinerantes para 
mujeres en situación de violencia "Escúcha-
me tu tambIEM”. 

En cuanto a la violencia patrimonial defi-
nida como el acto u omisión, que afecta la 
supervivencia de la víctima en sus derechos 

patrimoniales o recursos económicos, que 
abarca los daños a los bienes comunes o 
propios de la víctima. En 2016, Tabasco re-
gistro un incremento del 22% en este tipo de 
violencia contra las mujeres, lo que obedece 
principalmente a que la mayoría de ellas no 
cuenta con bienes o propiedades a su nom-
bre, así mismo en algunas ocasiones no po-
seen la titularidad de beneficiaria directa de 
los programas y proyectos de desarrollo so-
cial o económico, lo que vulnera gravemente 
su condición de jefa de familia. 
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Violencia feminicida 

De acuerdo con los datos registrados por 
el INMUJERES y la SEGOB a partir de las 
estadísticas del INEGI y CONAPO, Tabasco 
ha mostrado una tendencia ascendente en la 
tasa de feminicidios a nivel nacional, pasan-
do del lugar 27 que ocupaba en el año 2013, 
al lugar 4 en el año 2018, con una tasa del 
3.2 por cada 100,000 habitantes.  

En este sentido, el Instituto Estatal de las 
Mujeres considera como alternativas de so-
lución, la elaboración de un Atlas de Género, 
que permita un mapeo de las demarcaciones 
municipales del estado con mayor índice de 
violencia, identificando los puntos de riesgo 
para las mujeres y a través de este instru-
mento dirigir acciones focalizadas a la pre-
vención, atención, sanción y erradicación de 
ese flagelo. 

Atención psico-jurídica a víctimas de 
violencia 

De acuerdo con los datos estadísticos de 
los últimos 3 años, el Instituto Estatal de las 
Mujeres, brindó en promedio 3,250 servicios 

psicológicos y jurídicos al año a igual núme-
ro de usuarias, sin embargo debido a la limi-
tada capacidad de su infraestructura física y 
al reducido número de psicólogas y aboga-
das contratadas, ésta se ha visto rebasada 
por el incremento de la demanda de los ser-
vicios de atención que otorga, así como por 
el desarrollo de las actividades administrati-
vas y de capacitación.  

Tomando en cuenta el índice de preva-
lencia de la violencia contra las mujeres en 
Tabasco, reportado por el INEGI en la En-
cuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH 2016) 
del 55.8%, lo que representa un total de 
682,813 mujeres violentadas. En este senti-
do, se puede establecer que la cobertura de 
atención brindada es mínima, haciéndose 
necesario para un  servicio de calidad y cali-
dez, acorde a las demandadas de las usua-
rias, así como la ampliación de la cobertura 
de los mismos en el territorio estatal, se hace 
necesario contar con la infraestructura y re-
cursos suficientes. 

 

 
Figura 2. 

Atenciones psico-jurídica a víctimas 

 
 Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de Atención psico-jurídica del  Instituto Estatal de las Mujeres. 
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Capacitación con perspectiva de géne-
ro a servidoras y servidores públicos 

En el período 2016 a 2018, el Instituto Es-
tatal de las Mujeres capacitó en perspectiva 
de género a un total de 9,629 servidoras y 
servidores públicos de la administración pú-

blica estatal y municipal, lo que representó 
solo el 8.3% de un total de 114,992 incluido 
personal de confianza, base, eventual y ho-
norarios, de acuerdo al Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Peni-
tenciario Estatales 2017 del INEGI, ver  
figura 3. 

 
Figura 3. 

Capacitación a servidoras y servidores públicos 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de capacitación del  Instituto Estatal de las Mujeres. 

 
Empoderamiento social y económico 

de las mujeres 

La diferencia de oportunidades de educa-
ción y empleo bien remunerado y la falta de 
equidad en las condiciones de trabajo entre 
mujeres y hombres en los sectores público, 
social y privado en la entidad, se hace más 
agudo en zonas de alta marginación y reza-
go social, con los crecientes niveles de vio-
lencia familiar. En relación a su empodera-
miento económico, las mujeres de extracción 
indígena y del medio rural, carecen en su 
mayoría de oportunidades de acceso a em-
pleos remunerados por la falta de escolari-
dad o competencias para el trabajo, aunado 

a los roles y estereotipos sociales atribuidos 
a la mujer. 

La reducción de las brechas de desigual-
dad, continúa siendo una asignatura pendien-
te con los pueblos originarios, las personas 
en zonas rurales, los grupos vulnerables y las 
mujeres; es prioritaria la atención a los grupos 
en situación de pobreza y discriminación para 
lograr una vida libre de violencia, con énfasis 
en la erradicación de ésta en todas sus for-
mas y en especial, la feminicida.  

Cabe destacar que existe relación entre el 
nivel educativo y de capacitación de las mu-
jeres, por una parte; y por otra, su estabili-
dad, ingreso y formalidad en la actividad que 
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realizan, ya sea en la agricultura, la pesca, 
acuicultura, artesanales y otras. 

Así mismo se encuentra limitado el finan-
ciamiento a mujeres del medio rural para el 
emprendimiento a través de la asignación de 

el acceso de las mujeres a los microcréditos, 
los préstamos y otras formas de crédito 

ativa em-
presarial y empoderarlas económicamente, 
centrando la atención en las mujeres indíge-
nas y del medio rural.  
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7. Prospectiva

La visión del eje 4 Inclusión e Igualdad 
Sustantiva del PLED 2019-20124 establece 
que Tabasco será un espacio de desarrollo 
incluyente e igualdad sustantiva de oportuni-
dades entre los géneros, equidad con los 
pueblos indígenas, personas con discapaci-
dad y grupos vulnerables, en un marco de 
equilibrio entre las zonas urbanas y rurales. 

Las políticas públicas que se establecen 
en este nuevo régimen de gobierno para ga-
rantizar el pleno ejercicio de los derechos 
humanos, se orientan desde una perspectiva 
integral, a la atención de todas las formas de 
inclusión, con la finalidad de que los dere-
chos de los grupos vulnerables como: la po-
blación indígena, de comunidades rurales, 
las niñas, niños y adolescentes, mujeres, 
personas de la tercera edad, con discapaci-
dad, en situación de calle, sean considera-
dos dentro de todas sus dimensiones como 
sujetos de derechos en cuanto a la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, la aten-
ción a la violencia por asunto de género o de 
otra naturaleza. 

La reducción de las brechas de desigual-
dad, es asignatura pendiente con los pue-
blos originarios, las personas en zonas rura-
les, los grupos vulnerables y las mujeres; es 
prioritaria la atención a los grupos en situa-
ción de pobreza y discriminación para lograr 
una vida libre de violencia, con énfasis en la 
erradicación de ésta en todas sus formas y 
en especial la feminicida. 

Es por ello, que a partir de esta realidad 
se requiere fortalecer de manera continua y 
permanente las bases de un futuro más fa-

vorable para las mujeres, a partir del empo-
deramiento de las que son violentadas y la 
reeducación de los hombres que ejercen 
violencia, a fin de que se detecten, modifi-
quen y erradiquen conductas y estereotipos 
de género. 

Las expectativas sociales relacionadas 
con la igualdad sustantiva de género y la 
erradicación de la violencia, es una demanda 
que ésta considerada en la visión de me-
diano y largo plazo del presente Programa 
Institucional. 

Tiene, además, como objetivo: la resolu-
ción de las causas que originan las de-
sigualdades, no sin dejar de atender las ex-
presiones de violencia que, invariablemente 
pasan por las formas naturales que prevale-
cen en las relaciones de poder entre hom-
bres en contra de las mujeres. 

Para ello, el empleo de esta perspectiva 
plantea la necesidad de solucionar los des-
equilibrios que existen entre mujeres y hom-
bres, bajo un marco normativo adecuado, el 
cual se circunscribe en la dimensión de los 
Derechos Humanos, lo cual orienta la pers-
pectiva de género a ir más allá de criticar o 
plantear escenarios catastróficos que sólo 
conduzcan a recrudecer las resistencias, 
sino a reconocer bajo la exposición de moti-
vos y evidencias, la o las formas en cómo se 
ha constituido un fenómeno que a primera 
vista tiene como fin la violencia dirigida con-
tra las mujeres. 

 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1156 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 2019-2024________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________ 

8. Objetivos, estrategias y líneas de acción

1.20.8.1. Establecer un Sistema de 
coordinación con los poderes públicos, 
órdenes de gobierno y sectores de la so-
ciedad, para conjuntar esfuerzos encami-
nados a prevenir la violencia en todas 
sus manifestaciones, a fin de garantizar 
el pleno acceso de las mujeres y niñas a 
una vida libre de violencia. 

1.20.8.1.1. Garantizar la promoción y 
difusión de los derechos humanos y la 
prevención de la violencia contra las mu-
jeres y niñas que radican en el Estado, 
así como las migrantes que transitan en 
el territorio estatal para fortalecer el 
pleno ejercicio de sus derechos. 

1.20.8.1.1.1. Implementar la campaña “Es-
cúchame tu tambIEM” para la difusión de los 
derechos humanos de las mujeres y la pre-
vención de la violencia. 

1.20.8.1.1.2. Promover la campaña “25 día 
naranja” para prevenir la violencia en contra 
de las mujeres y niñas, a través de las Uni-
dades de Género de las Instituciones Públi-
cas y Privadas y las Direcciones de Atención 
de las Mujeres en los municipios.  

1.20.8.1.1.3. Difundir y promover los servi-
cios institucionales en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres, así como para la 
prevención de la violencia de género a tra-
vés de brigadas y unidades móviles. 

1.20.8.1.1.4. Promover una política estatal 
de difusión y comunicación social que elimi-
ne los estereotipos e imágenes que atentan 
contra la dignidad y los derechos de las mu-
jeres y en su caso las revictimicen. 

1.20.8.1.1.5. Poner en marcha campañas 
con lenguaje inclusivo a través de medios de 
comunicación masiva y redes sociales con 
cobertura estatal, donde se promuevan el 
respeto a los derechos humanos de las mu-
jeres y niñas, la igualdad sustantiva, las nue-
vas masculinidades y el respeto a la diversi-
dad de género. 

1.20.8.1.1.6. Promover y difundir en centros 
educativos y de enseñanza, los derechos de 
la niñez y adolescentes a través de talleres  
y actividades lúdicas con perspectiva de  
género. 

1.20.8.1.1.7. Elaborar y difundir un docu-
mento traducido a lenguas indígenas para la 
prevención y atención del VIH en comunida-
des indígenas de la entidad. 

1.20.8.1.1.8. Llevar a cabo campañas de 
promoción de la salud reproductiva, preven-
ción de la violencia en el noviazgo, embara-
zo adolescente, sexting en la adolescencia y 
bullying escolar por razones de género. 

1.20.8.1.1.9. Crear en redes sociales un ca-
nal audiovisual de promoción y difusión de 
los derechos humanos de las mujeres y ni-
ñas, contenido lúdico con perspectiva de 
género, así como los servicios que brinda el 
Instituto Estatal de las Mujeres. 

1.20.8.1.2. Fortalecer los mecanismos 
para prevención de todos los tipos de 
violencia de género incluyendo la femini-
cida, y la trata de mujeres y niñas, con un 
enfoque incluyente, que considere los 
derechos específicos de las mujeres con 
discapacidad, de la tercera edad, indíge-
nas y migrantes. 
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1.20.8.1.2.1. Realizar diagnósticos e investi-
gaciones de las causas estructurales de la 
violencia de género y el feminicidio, así co-
mo el impacto social que genera conside-
rando los contextos que propician la comi-
sión de delitos como la trata de personas, 
lenocinio y la desaparición de mujeres y ni-
ñas en el Estado de Tabasco. 

1.20.8.1.2.2. Organizar paneles, conversato-
rios, foros y mesas redondas como espacios 
de diálogo, discusión y análisis de las cau-
sas y efectos de la violencia de género, la 
trata de personas y el feminicidio, con la par-
ticipación de instituciones públicas, privadas 
y sociales donde se generen propuestas de 
formulación de acciones de gobierno y políti-
cas públicas.  

1.20.8.1.2.3. Difundir la memoria histórica de 
los inicios del feminicidio hasta la actualidad 
en el Estado de Tabasco, para visibilizar la 
problemática y su impacto social. 

1.20.8.1.2.4. Implementar medidas para la 
prevención y auxilio de mujeres víctimas de 
violencia, acoso u hostigamiento sexual, 
mediante líneas telefónicas de atención di-
recta,  herramientas tecnológicas "apps” y/o 
chats vecinales, así como otras medidas que 
contribuyan a salvaguardar la integridad físi-
ca de las mujeres y niñas. 

1.20.8.1.2.5. Contar con una Base Estatal de 
Datos en Género y Violencia, que permita 
sistematizar la información estadística para 
la planeación, orientada a la resolución de la 
violencia de género, así como los factores de 
desigualdad e inequidad. 

1.20.8.1.2.6. Llevar a cabo eventos deporti-
vos, culturales y artísticos enfocados a la 
equidad de género, empoderamiento de las 
mujeres y niñas, así como a la prevención de 
la violencia, con la participación de los distin-
tos sectores de la población. 

1.20.8.1.2.7. Proponer iniciativas y reformas 
de ley para la actualización y armonización 
del marco normativo estatal para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y niñas. 

1.20.8.1.2.8. Atender las recomendaciones 
que a través del Ejecutivo emitan los orga-
nismos públicos nacionales e internacionales 
en materia de derechos humanos de las mu-
jeres y niñas. 

1.20.8.1.2.9. Emitir recomendaciones a las 
instancias u organismos gubernamentales 
ante la inminente violación de los derechos 
humanos de las mujeres y niñas. 

1.20.8.1.2.10. Coordinar mesas técni-
cas para compartir y analizar las principales 
problemáticas y retos que actualmente en-
frentan las autoridades de procuración de 
justicia al cumplir con sus obligaciones en 
casos de muertes violentas de mujeres y 
niñas.  

1.20.8.1.3. Promover la Transversaliza-
ción de la Perspectiva de Género a través 
de su institucionalización en los sectores 
Públicos, Sociales y Privados, para la ge-
neración de acciones encaminadas a la 
igualdad sustantiva. 

1.20.8.1.3.1. Impulsar la formalización e ins-
talación de las Unidades de Género al inte-
rior de las Instituciones Públicas, Sociales y 
Privadas. 

1.20.8.1.3.2. Fomentar a través de las Uni-
dades de Género, la incorporación transver-
sal de la Perspectiva de Género en los sis-
temas de gestión pública, programas, accio-
nes y presupuestos de las dependencias 
estatales. 

1.20.8.1.3.3. Elaborar un Manual de Cultura 
Institucional y Gestión Pública con Perspec-
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tiva de Género para la implementación de 
acciones tendientes a erradicar la discrimi-
nación y violencia en las dependencias de 
los poderes y órdenes de Gobierno. 

1.20.8.1.3.4. Difundir y en su caso actuali-
zar, los Protocolos para la Atención de Ca-
sos de Hostigamiento y Acoso Sexual para 
una adecuada aplicación al interior de las 
instituciones públicas, sociales y privadas.  

1.20.8.1.3.5. Promover el cambio organiza-
cional a favor de la igualdad y la no discrimi-
nación de género, desde la experiencia de 
buenas prácticas nacionales e internaciona-
les en la materia. 

1.20.8.1.3.6. Promover el uso de lenguaje 
incluyente y no sexista verbal y escrito en las 
instituciones de los poderes y órdenes de 
Gobierno del Estado. 

1.20.8.1.3.7. Establecer mecanismos en 
coordinación con las Unidades de Género 
para la integración un Sistema de Informa-
ción Estadística y Evaluación con indicado-
res de género, así como diagnósticos cuanti-
tativos y cualitativos que den cuenta de los 
avances y retos en materia de igualdad y 
Equidad de Género. 

1.20.8.2. Contribuir a la protección y 
ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres víctimas de violencia y a la recu-
peración de la titularidad de los mismos, 
mediante una atención psico-jurídica in-
tegral que coadyuve a desnaturalizar la 
violencia y al goce de una vida plena. 

1.20.8.2.1. Fortalecer los servicios de 
acompañamiento y orientación jurídica a 
mujeres en situación de violencia, que 
vivan, radiquen y transiten en el estado de 
Tabasco, proporcionándoles las herra-
mientas necesarias para lograr el acceso 

a la justicia y el reconocimiento de con-
géneres, las autoridades e instituciones. 

1.20.8.2.1.1. Brindar una adecuada asesoría 
y acompañamiento jurídico a mujeres vícti-
mas de violencia de género y a sus hijas, a 
través de personal calificado en la materia, 
para que lograr el acceso a una justicia pron-
ta y expedita con un enfoque de respeto a 
sus derechos humanos. 

1.20.8.2.1.2. Canalizar y dar seguimiento a 
los casos presentados ante la Fiscalía de 
Violencia de Género o Centros de Procura-
ción de Justicia con la finalidad de que se 
inicie la denuncia o querella correspondiente 
y se le brinde las medidas de protección, se 
integre la carpeta de investigación hasta lle-
gar a la judicialización de la misma. 

1.20.8.2.1.3. Otorgar atención jurídica a mu-
jeres en estado de reclusión para el conoci-
miento de sus derechos humanos y preven-
ción de la violencia a través de pláticas y 
talleres con perspectiva de género. 

1.20.8.2.1.4. Promover e impulsar con los 
tres poderes públicos, la creación, actualiza-
ción y/o aplicación de protocolos de actua-
ción para la prevención, atención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres y  
niñas. 

1.20.8.2.1.5. Implementar modelos para pre-
venir, detectar y disminuir los casos de trata 
de personas y violencia feminicida. 

1.20.8.2.1.6. Brindar orientación jurídica es-
pecializada con perspectiva de género a mu-
jeres que viven violencia de género en zonas 
marginadas o de rezago social a través de 
brigadas y unidades móviles que acerquen 
los servicios que ofrece el Instituto Estatal de 
las Mujeres. 
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1.20.8.2.1.7. Impulsar acuerdos y convenios 
de colaboración entre las dependencias de 
la Administración Pública Estatal, Organiza-
ciones de la Sociedad Civil y del sector pri-
vado, para la implementación de acciones 
dirigidas a la atención jurídica de la violencia 
contra las mujeres y niñas que radican en el 
Estado, así como las migrantes que transitan 
en el territorio estatal. 

1.20.8.2.1.8. Impulsar la creación de refu-
gios regionales para protección y seguridad 
de las mujeres violentadas y sus hijas e hi-
jos; operados bajo un modelo de atención 
integral, que restituya sus derechos para una 
plena participación en la vida pública, social 
y privada. 

1.20.8.2.2. Incrementar la calidad de los 
servicios de atención psicológica indivi-
dual y grupal con enfoque de género, con 
la finalidad de que las víctimas de violen-
cia de género puedan tener claridad en 
relación a su toma de decisiones para la 
recuperación de su proyecto de vida, así 
como su reinserción en la sociedad, bus-
cando restituir los rasgos vulnerados. 

1.20.8.2.2.1. Brindar talleres reflexivos en un 
proceso de acompañamiento, apoyo, análisis 
y comprensión de los conflictos a los que se 
enfrentan las mujeres que sufren violencia.  

1.20.8.2.2.2. Impartir talleres de nuevas 
masculinidades para que los agresores ca-
nalizados por los centros de impartición de 
justicia, tomen conciencia y se responsabili-
cen de la violencia que ejercen, aprendiendo 
nuevas formas no violentas de relacionarse. 

1.20.8.2.2.3. Promover e impartir los talleres 
para la construcción de nuevas masculinida-
des que ofrece el Instituto Estatal de las Mu-
jeres a instituciones públicas, privadas y  
sociales. 

1.20.8.2.2.4. Brindar servicios de atención 
psicológica a mujeres en estado de reclusión 
con la finalidad de proporcionarles conten-
ción emocional. 

1.20.8.2.2.5. Proporcionar atención psicoló-
gica especializada con perspectiva de géne-
ro a mujeres que viven violencia de género 
en zonas marginadas o de rezago social a 
través de brigadas y unidades móviles que 
acerquen los servicios que ofrece el Instituto 
Estatal de las Mujeres. 

1.20.8.2.2.6. Implementar un modelo de 
atención psicológica para mujeres víctimas 
de violencia para garantizar la adecuada 
atención de las usuarias. 

1.20.8.2.2.7. Coordinar con instancias espe-
cializadas la canalización de las víctimas 
directas e indirectas de violencia contra las 
mujeres, para una adecuada e integral aten-
ción psicológica.  

1.20.8.2.2.8. Impulsar acuerdos y convenios 
de colaboración entre las dependencias de 
la Administración Pública Estatal, Organiza-
ciones de la Sociedad Civil y del sector pri-
vado, para la implementación de acciones 
dirigidas a la atención psicológica de la vio-
lencia contra las mujeres y niñas que radican 
en el Estado, así como las migrantes que 
transitan en el territorio estatal. 

1.20.8.2.2.9. Ampliar la cobertura y calidad 
de los servicios de atención psicológica que 
presta el Instituto Estatal de las Mujeres, a 
través del fortalecimiento de la capacidad 
instalada y los recursos materiales y huma-
nos necesarios. 

1.20.8.2.3. Integrar los servicios que 
presta el Instituto Estatal de las Mujeres a 
las víctimas de violencia de género, para 
elevar la calidez de los servicios presta-
dos e identificar las carencias que vulne-
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ran su condición social e impiden su em-
poderamiento socioeconómico. 

1.20.8.2.3.1. Crear un modelo lúdico y crea-
tivo para fortalecer la operación de la ludote-
ca infantil del Instituto Estatal de las Mujeres, 
que coadyuve a la construcción desde la 
niñez a una cultura de paz y no violencia, 
rompiendo los roles y estereotipos de géne-
ro, como parte complementaria de la aten-
ción integral brindada a las usuarias. 

1.20.8.2.3.2. Gestionar la creación de una 
sala de lactancia materna en las instalacio-
nes del Instituto Estatal de las Mujeres, para 
que las madres lactantes usuarias, trabaja-
doras adscritas y sus hijas e hijos cuenten 
con un espacio higiénico y digno para tal fin. 

1.20.8.2.3.3. Implementar un modelo de aten-
ción incluyente, que considere la condición de 
las personas de la tercera edad, personas con 
discapacidad, indígenas y migrantes. 

1.20.8.2.3.4. Implementar un instrumento de 
identificación de características y necesida-
des socioeconómicas de las usuarias para 
su eventual canalización a instancias y pro-
gramas de apoyo social. 

1.20.8.3. Impulsar la Igualdad Sustantiva y 
la Prevención de la Violencia en los dife-
rentes sectores de nuestra sociedad, 
promoviendo el respeto y el ejercicio de 
los derechos de las mujeres a través de 
una capacitación integral. 

1.20.8.3.1. Capacitar a funcionarios pú-
blicos y personal del sector privado y so-
cial, para el impulso de políticas y accio-
nes en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres.  

1.20.8.3.1.1. Generar un Programa de Ca-
pacitación Integral para el funcionariado pú-
blico, organizaciones civiles y sector privado 
en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mu-
jeres, que considere al menos lo siguiente: 
causas que originan y perpetúan la violencia 
contra las mujeres, acciones afirmativas im-
plementadas a nivel nacional y estatal, co-
nocimiento y aplicación del marco legal y 
acciones de gobierno y políticas públicas 
implementadas.  

1.20.8.3.1.2. Establecer los mecanismos de 
coordinación interinstitucional para imple-
mentar el Programa de Capacitación Integral 
en la Prevención, Atención, Sanción y Erra-
dicación de la Violencia ejercida contra las 
Mujeres, a funcionariado público, con espe-
cial énfasis de las instancias que se encar-
gan de la prevención, sanción y erradicación 
de la violencia ejercida contra las mujeres 
para facilitar el acceso a la justicia. 

1.20.8.3.1.3. Establecer los mecanismos de 
coordinación interinstitucional con organiza-
ciones de la sociedad civil, cámaras empre-
sariales, organizaciones sindicales, partidos 
políticos y público en general para imple-
mentar el Programa de Capacitación Integral 
en la Prevención, Atención, Sanción y Erra-
dicación de la Violencia ejercida contra las 
Mujeres. 

1.20.8.3.1.4. Llevar a cabo un foro anual pa-
ra compartir e intercambiar las experiencias 
y resultados producto de la aplicación de 
acciones derivadas del Programa de Capaci-
tación Integral, en la Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia ejer-
cida contra las Mujeres. 

1.20.8.3.2. Desarrollar las capacidades 
laborales y personales del funcionariado 
público, sector privado y social, encami-
nadas a fortalecer la igualdad entre Muje-
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res y Hombres y la no discriminación por 
razones de género. 

1.20.8.3.2.1. Generar un Programa de Ca-
pacitación Integral a funcionariado público, 
organizaciones civiles y sector privado en 
materia de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, a fin de transversalizar la perspectiva 
de género en la Administración Pública y los 
Sectores privado y Social que considere al 
menos lo siguiente: Causas y efectos de la 
desigualdad entre mujeres y hombres, la 
igualdad sustantiva, equidad y paridad de 
género, acciones afirmativas implementadas 
a nivel nacional y estatal, conocimiento y 
aplicación del marco legal y acciones de go-
bierno y políticas públicas implementadas. 

1.20.8.3.2.2. Establecer los mecanismos de 
coordinación interinstitucional para imple-
mentar el Programa Integral de Capacitación 
materia de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, a funcionariado de la Administración 
Pública Estatal a través de las Unidades de 
Género y en los municipios a través de las 
Direcciones de Atención de las Mujeres. 

1.20.8.3.2.3. Establecer los mecanismos de 
coordinación interinstitucional con organiza-
ciones de la sociedad civil, cámaras empre-
sariales, organizaciones sindicales, partidos 
políticos y público en general para imple-
mentar el Programa Integral de Capacitación 
en materia de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

1.20.8.3.2.4. Llevar a cabo un foro anual con 
la participación de los sectores público, so-
cial y privado, para compartir e intercambiar 
las experiencias y conocer el impacto de la 
aplicación de las acciones derivadas del 
Programa Integral de Capacitación en mate-
ria de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

1.20.8.4. Propiciar las condiciones 
que permitan a las mujeres adquirir o re-

forzar las capacidades y estrategias, para 
superar las barreras culturales y estruc-
turales que impiden alcanzar la igualdad 
de género, y su participación en las to-
mas de decisiones y acceso al poder. 

1.20.8.4.1. Impulso de la perspectiva de 
género en las políticas de desarrollo sus-
tentable, para el aprovechamiento racio-
nal de los recursos naturales: agua, pes-
ca, ganadería, agricultura y energías  
renovables. 

1.20.8.4.1.1. Fomentar y hacer valer el res-
peto de la consulta y el consentimiento libre, 
previo e informado a las mujeres indígenas y 
del medio rural, en relación con los proyec-
tos de desarrollo que afectan a sus derechos 
colectivos y a la propiedad de su tierra. 

1.20.8.4.1.2. Promover la participación de 
las mujeres en las estructuras jurídicas       
de las organizaciones de las sociedades  
cooperativas.  

1.20.8.4.1.3. Identificar vocaciones y necesi-
dades de las mujeres en zonas rurales e in-
dígenas, en relación al aprovechamiento y 
transformación de recursos naturales loca-
les, para poder ser vinculadas a instancias y 
programas orientados al desarrollo de activi-
dades productivas. 

1.20.8.4.1.4. Realizar un diagnóstico para 
identificar el rol de las mujeres tabasqueñas 
en el uso y aprovechamiento de las energías 
renovables, para el desempeño de activida-
des domésticas y productivas, que contribu-
yan al ahorro familiar y al cuidado del medio 
ambiente. 

1.20.8.4.2. Promover esquemas que fa-
ciliten el acceso y permanencia de las 
mujeres al trabajo bien remunerado y el 
impulso de acciones que permitan el 
desarrollo de sus capacidades y las con-
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diciones necesarias para un adecuado 
desempeño en su vida laboral. 

1.20.8.4.2.1. Fomentar en coordinación con 
instancias públicas, privadas y sociales, el 
desarrollo competencias para el trabajo en 
las mujeres a través de programas de capa-
citación, adiestramiento y certificación. 

1.20.8.4.2.2. Fomentar la capacitación de las 
mujeres en oficios no tradicionales para in-
crementar su participación en espacios labo-
rales actualmente masculinizados. 

1.20.8.4.2.3. Promover en los centros de tra-
bajo públicos, privados y sociales la adopción 
de la norma mexicana NMX-R-025-SCFI-
2015 en igualdad laboral y no discriminación, 
para incorporar la perspectiva de género y no 
discriminación en los procesos de recluta-
miento, selección, movilidad y capacitación; 
garantizar la igualdad salarial; implementar 
acciones para prevenir y atender la violencia 
laboral; y realizar acciones de corresponsabi-
lidad entre la vida laboral, familiar y personal 
de sus trabajadoras y trabajadores con igual-
dad de trato y oportunidades. 

1.20.8.4.2.4. Promover la eliminación de la 
brecha salarial en el sector público, privado y 
social. 

1.20.8.4.2.5. Asesorar y orientar a estructu-
ras y organizaciones empresariales para la 
elaboración de planes de igualdad y la inte-
gración de la perspectiva de género en su 
funcionamiento. 

1.20.8.4.2.6. Impulsar la creación de servi-
cios de guardería y salas de lactancia ma-
terna en favor de mujeres trabajadoras del 
sector público y privado. 

1.20.8.4.3. Impulsar el empoderamiento 
social y económico de las mujeres me-
diante el acceso y aprovechamiento de 

todos los niveles del sistema educativo, 
ciencia y tecnología. 

1.20.8.4.3.1. Establecer convenios de cola-
boración con la Secretaría de Educación, así 
como con Institutos Públicos y Privados de 
todos los niveles educativos, para contribuir 
a generar relaciones de igualdad de género 
sin discriminación. 

1.20.8.4.3.2. Llevar a cabo acciones interins-
titucionales para promover el acceso e in-
cremento de la matrícula femenina en las 
carreras y áreas de estudio no tradicionales, 
de formación profesional, así como en el 
desarrollo científico y tecnológico.  

1.20.8.4.3.3. Promover el acceso y la per-
manencia de las mujeres y niñas indígenas a 
la educación básica y a través de campañas 
que difundan sus derechos y la igualdad de 
oportunidades para su desarrollo y empode-
ramiento social. 

1.20.8.4.3.4. Difundir el Centro de Documen-
tación e Información del Instituto Estatal de 
las Mujeres entre los niveles de educación 
básica, media y superior, así como público 
en general, para el desarrollo de conocimien-
tos en materia de igualdad de género. 

1.20.8.4.3.5. Contribuir en la disminución del 
rezago educativo de las mujeres a través de 
acciones coordinadas con el Instituto de 
Educación para Adultos de Tabasco. 

1.20.8.4.4. Generar acciones para forta-
lecer la inclusión de las mujeres en el 
desarrollo productivo y económico de su 
entorno, a fin de mejorar su condición so-
cioeconómica y de sus familias. 

1.20.8.4.4.1. Establecer convenios de coor-
dinación con la Secretaría para el Desarrollo 
Económico y la Competitividad, para vincular 
a las mujeres de escasos recursos a los  
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fondos y apoyos establecidos en sus  
programas. 

1.20.8.4.4.2. Orientar y asesorar en el diseño 
y ejecución de proyectos de negocios, co-
mercios y servicios, para que las mujeres je-
fas de hogar, puedan operarlos sin separarse 
de sus hijos, y fortalezcan así el ingreso fami-
liar a mujeres en situación desfavorable, con 
especial énfasis en madres solteras, madres 
adolescentes, jóvenes, así como madres  
indígenas. 

1.20.8.4.4.3. Impulsar entre las mujeres el 
desarrollo de capacidades en la utilización 
de herramientas tecnológicas y redes socia-
les para la comercialización e incremento de 
las ventas de productos, así como la imple-
mentación de nuevas formas de emprendi-
miento femenino. 

1.20.8.4.4.4. Implementar programas que 
mejoren las condiciones laborales y de in-
greso de las trabajadoras domésticas. 

1.20.8.4.4.5. Gestionar ante la Secretaría pa-
ra el Desarrollo Económico y la Competitividad 
la creación de un fideicomiso, con la finalidad 
de vincular y brindar a las mujeres emprende-
doras de escasos recursos, acceso a micro-
créditos, para la apertura de pequeños nego-
cios como fuente de autoempleo. 

1.20.8.4.4.6. Realizar acciones afirmativas 
para incrementar la participación de las mu-
jeres rurales en proyectos productivos de 
alimentos básicos de autoconsumo. 

1.20.8.4.4.7. Promover, a nivel comunitario, 
el empoderamiento social y económico de 
las mujeres en zonas con alto rezago social, 
alta marginación y de atención prioritaria, 
mediante la concertación de acciones de 
capacitación para el trabajo y acceso a pro-
gramas sociales y productivos. 

1.20.8.4.5. Contribuir al impulso de las 
actividades artísticas, culturales y depor-
tivas con acciones afirmativas hacia mu-
jeres y niñas, para propiciar su participa-
ción y la eliminación de los estereotipos 
de género a fin de fortalecer su inclusión 
en la sociedad. 

1.20.8.4.5.1. Promover las expresiones artís-
ticas y culturales como teatro, pintura, músi-
ca, poesía y literatura, artes plásticas, danza 
y otras, que contribuyan a la eliminación de 
los estereotipos de género y fortalezcan el 
empoderamiento cultural de las mujeres y 
niñas. 

1.20.8.4.5.2. Fomentar acciones enfocadas 
a romper limitaciones y estereotipos  atribui-
dos de forma tradicional a las mujeres para 
incursionar y destacar en diferentes discipli-
nas deportivas, propiciando espacios de 
desarrollo y crecimiento para la mujer desde 
temprana edad. 

1.20.8.4.6. Contribuir a promover la parti-
cipación de las mujeres en espacios de 
decisión política, al liderazgo en la cons-
trucción de ciudadanía y al reconocimien-
to y respeto de sus derechos. 

1.20.8.4.6.1. Promover la democracia parita-
ria, como un impulso de un nuevo equilibrio 
social entre mujeres y hombres. 

1.20.8.4.6.2. Fomentar la capacitación de 
mujeres políticas sobre planificación, presu-
puestación, gestión pública y oratoria. 

1.20.8.4.6.3. Participar en el observatorio de 
participación política de las mujeres para 
reforzar el diálogo interinstitucional. 

1.20.8.4.6.4. Promover los derechos políti-
cos de las mujeres para propiciar una mayor 
presencia en los procesos de participación 
político y electoral. 
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1.20.8.4.6.5. Fomentar que los medios de 
comunicación integren la perspectiva de géne-
ro en sus contenidos, políticas y estructuras. 

1.20.8.4.6.6. Fortalecer la institucionalidad 
de la perspectiva de género. 

1.20.8.4.7. Impulsar acciones para que 
los sectores públicos, social y privado 
trabajen de manera corresponsable, con 
la finalidad de garantizar la perspectiva 
de género en el acceso de las mujeres a 
los beneficios de la salud y la seguridad 
social, haciendo efectivo el pleno ejerci-
cio de sus derechos. 

1.20.8.4.7.1. Promover entre las instancias 
de salud del estado, el modelo para la pre-
vención y atención a la violencia de género 
propuesto por el INMUJERES, que contribu-
ya a visibilizar las situaciones de discrimina-
ción y violencia que enfrentan las mujeres 
con VIH y sus hijas. 

1.20.8.4.7.2. Fomentar la aplicación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-
2005 en materia de violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres, a fin de que instancias 

del sector salud del estado brinden un trato 
especial, diligente y digno, evitando la revic-
timización de la persona violentada. 

1.20.8.4.7.3. Promover el conocimiento y 
ejercicio establecido en Cartilla de los Dere-
chos Sexuales y Reproductivos en adoles-
centes, jóvenes y mujeres, con el fin de ga-
rantizar la autonomía y libertad de decisión 
de las mujeres, a fin de evitar cualquier for-
ma discriminación o violencia eventualmente 
ejercida, incluyendo la obstétrica. 

1.20.8.4.7.4. Fomentar el conocimiento, uso 
y preservación de la medicina tradicional en 
zonas rurales e indígenas, así como la certi-
ficación del trabajo de las parteras por parte 
de las instancias de salud, para lograr el re-
conocimiento a la identidad cultural de las 
mujeres en sus comunidades. 

1.20.8.4.7.5. Identificar las necesidades de 
las usuarias del IEM para su canalización a 
las instancias y programas de acceso a una 
vivienda adecuada y digna, garantizando la  
seguridad jurídica de la tenencia  de la mis-
ma,  contribuyendo a elevar su nivel de vida 
para el disfrute pleno de sus derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. 
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9. Programas y proyectos

1. Proyecto Atlas de género 

Objetivo. Contar con una herramienta 
que permita Identificar, caracterizar y medir 
los aspectos y factores relevantes que inci-
den en el desarrollo humano, social y eco-
nómico de las mujeres de Tabasco, para el 
adecuado diseño e implementación de políti-
cas públicas enfocadas a la igualdad sustan-
tiva de género y el empoderamiento de las 
mujeres. 

Descripción. El Atlas de Género, tiene 
como propósito reunir algunos de los indica-
dores más sobresalientes, para hacer visibles 
no sólo las diferencias de género sino tam-
bién las diferencias adicionales derivadas de 
su ubicación geográfica en las regiones y 
municipio del territorio estatal. De manera 
sencilla se accede a mapas que muestran el 
comportamiento de indicadores demográfi-
cos, sociales, trabajo, uso del tiempo, em-
prendimiento, pobreza, toma de decisiones y 
violencia contra las mujeres, relacionados 
con los derechos humanos y con temas de 
interés para las políticas públicas orientadas 
a la igualdad sustantiva de género. 

Justificación. Actualmente el estado de 
Tabasco no cuenta con una herramienta que 
permita hacer visibles las diferencias que 
existen entre las condiciones sociales, eco-
nómicas y demográficas de las mujeres y de 
los hombres, para poder conocer en forma 
cualitativa y cuantitativa los aspectos y varia-
bles relacionadas con el desarrollo humano, 
social y económico de la mujeres; pudiendo 
ser un instrumento valioso para la adecuada  
toma de decisiones en la implementación de 
acciones y políticas públicas orientadas a la 
igualdad sustantiva de género. 

Alcance. En el 2020 tener implementada 
una plataforma informática de fácil acceso 
que contenga datos, indicadores y  mapas, 
que expresen las diferencias regionales y 
municipales relacionadas con temas de inte-
rés para las políticas públicas orientadas a la 
igualdad sustantiva de género en los órde-
nes estatal, regional y municipal. 

2. Programa de Vinculación Interinstitu-
cional para el Empoderamiento Social 
y Económico de las Mujeres Víctimas 
de Violencia. 

Objetivo. Implementar acciones integra-
les enfocadas a gestionar e impulsar el em-
poderamiento y autonomía económica de las 
mujeres, a través de la vinculación interinsti-
tucional que permita potencializar los pro-
gramas y recursos de apoyo, de acuerdo a 
las condiciones y necesidades individuales o 
colectivas identificadas, con el fin de lograr 
su desarrollo personal y una mayor inserción 
social y económica. 

Descripción del Programa. En la mecá-
nica operativa implica subrayar, que la clave 
es lograr que las áreas involucradas en brin-
dar la atención, caracterización y vinculación 
de las usuarias, se capaciten de manera 
constante sobre la oferta institucional, para 
que puedan visualizar el cumplimiento nor-
mativo de la misma, y vincular a las usuarias 
en congruencia con su población objetivo, 
sus requisitos, criterios de elegibilidad, hora-
rios y lugares de atención y su adecuada 
articulación a partir de las necesidades   
identificadas.  

De igual manera, se fortalecerán para 
identificar desde una perspectiva de género, 
los rasgos vulnerados y los aspectos suscep-
tibles de empoderamiento de las mujeres. 
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 Justificación. Al 2019, el Instituto Estatal 
de las Mujeres no cuenta con un Programa o 
mecanismo formal que promueva el empo-
deramiento social y económico de las muje-
res, tampoco de vinculación interinstitucional 
de las usuarias que acuden al Instituto por 
situaciones de violencia para reestructurar 
los rasgos vulnerados en los aspectos social, 
patrimonial y económico; por lo que se hace 
necesario implementar una estrategia eficaz, 
que vaya más allá de una atención psicojurí-
dica, para transitar a un mejor tratamiento 
integral que permita su empoderamiento y la 
interrupción del círculo de la violencia.  

Alcance. En el 2020, ofrecer al 80 % de 
las mujeres recibidas en el Instituto, opcio-
nes de empoderamiento social y económico 
y al 2024 lograr el 100%. 

3. Programa de Empoderamiento Social y 
Participación Comunitaria de las      
Mujeres. 

Objetivo. Propiciar las condiciones que 
permitan a las mujeres adquirir o reforzar las 
capacidades y estrategias para superar las 
barreras culturales y estructurales que impi-
den alcanzar la igualdad de género y la par-
ticipación en la toma de decisiones y acceso 
al poder desde el ámbito local. 

Descripción del Programa de Empodera-
miento Social y Participación Comunitaria de 
las Mujeres, pretende proporcionar a las mu-
jeres los medios o herramientas para alcan-
zar al menos las siguientes formas de     
empoderamiento: 

1. Empoderamiento emocional a través de 
la promoción del ejercicio de los derechos de 
las mujeres y el desarrollo de espacios para 
las expresiones artísticas, culturales y depor-
tivas, enfocados a romper limitaciones y  
estereotipos. 

2. Empoderamiento en la educación por 
medio de la promoción del acceso a la edu-
cación básica y formación profesional en las 
diversas modalidades, incluidas la educación 
a distancia a través de nuevas plataformas 
tecnológicas. 

3. Empoderamiento laboral y económico 
de las mujeres a través de la vinculación con 
empresas de servicios, para su capacitación 
y formación técnica en oficios no tradiciona-
les a fin de facilitar su incorporación al mer-
cado laboral remunerado. Por otra parte, 
promover el desarrollo de actividades pro-
ductivas de subsistencia y comercialización 
local como: economía de traspatio, elabora-
ción de productos regionales, conserva de 
alimentos con un enfoque de sostenibilidad y 
de conservación del medio ambiente. 

4. Empoderamiento social y político por 
medio de la promoción y reconocimiento del 
liderazgo femenino y su contribución en sus 
comunidades, así como la formación de 
promotoras y grupos de apoyo para fortale-
cer la gestión y representación social de las 
mujeres en los mecanismos institucionales 
de apoyo a la población. 

Justificación. En los últimos años no se 
tiene registrada alguna acción de empode-
ramiento a pesar de ser uno de los objetivos 
del Instituto Estatal de las Mujeres para lo-
grar el desarrollo personal de las mujeres y 
la igualdad sustantiva, por lo que se conside-
ra una estrategia importante para brindar 
una atención adecuada con un enfoque   
integral. 

Metas. En el 2019, contar con la instru-
mentación del Programa de Empoderamien-
to Social y Participación Comunitaria de las 
Mujeres de promoción comunitaria, para su 
implementación en vinculación con las de-
pendencias y organismos participantes, así 
como la focalización de su cobertura. 
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4. Proyecto plataforma de enseñanza a 
distancia, del Instituto Estatal de las 
Mujeres, en materia de violencia contra 
las mujeres.  

Objetivo. Realizar Plataforma de capaci-
tación, para proveer de recursos conceptua-
les en materia de prevención de Violencia 
contra las Mujeres, esto permitirá contribuir 
eficazmente a la atención a mujeres, hijas e 
hijos en situación de violencia. 

Descripción. Las alternativas de los mo-
delos de enseñanza, permiten ser objeto de 
estudio y análisis para su consideración e 
implementación, a fin de generar más cono-
cimientos en materia de violencia contra la 
mujer, logrando con ello alcanzar la mayor 
cantidad de personas, a partir de las nuevas 
tecnologías.  

Justificación. En el 2007 se publica la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. Que en su Capítulo II.-  El 
Programa Integral Para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres, en el art. 38.- El Programa conten-
drá las acciones con perspectiva de género 
para: 

I. Impulsar y fomentar el conocimiento y 
el respeto a los derechos humanos de las 
mujeres. 

II. Transformar los modelos sociocultura-
les de conducta de mujeres y hombres, in-
cluyendo la formulación de programas y ac-
ciones de educación formales y no formales, 
en todos los niveles educativos y de instruc-
ción, con la finalidad de prevenir, atender y 
erradicar las conductas estereotipadas que 
permiten, fomentan y toleran la violencia 
contra las mujeres; 

III. Educar y capacitar en materia de de-
rechos humanos al personal encargado de la 

procuración de justicia, policías y demás 
funcionarios encargados de las políticas de 
prevención, atención, sanción y eliminación 
de la violencia contra las mujeres. 

IV. Educar y capacitar en materia de de-
rechos humanos de las mujeres al personal 
encargado de la impartición de justicia, a fin 
de dotarlos de instrumentos que les permitan 
juzgar con perspectiva de género. 

Por lo anterior existe una obligatoriedad 
para la prevención, atención, sanción y erra-
dicación de la violencia en contra de las mu-
jeres y el Instituto Estatal de las Mujeres im-
plementa acciones en las que se encuentra 
el capacitar a todo ciudadano en materia de 
violencia contra las mujeres. 

Lo anterior, permitirá que el instituto inclu-
ya otros cursos de capacitación en temáticas 
como masculinidades, feminicidio, derechos 
sexuales y reproductivos para prevenir la 
violencia contra las mujeres y el embarazo 
adolescente, trata de personas, derechos 
humanos, prevención en la violencia en el 
noviazgo y prevención del abuso sexual   
infantil. 

Alcance. Este proyecto operará los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, buscando a través de diferen-
tes contenidos en materia de violencia contra 
las mujeres, formar y sensibilizar a la ciuda-
danía del Estado de Tabasco. Iniciando el 
primer año con 3 módulos: 

Módulo 1. La violencia contra las mujeres. 

Módulo 2. Tipos y modalidades de la vio-
lencia hacia las mujeres. 

Módulo 3. ¿En qué consiste el derecho 
humano a una vida libre de violencia? 
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Continuando su desarrollo y crecimiento 
en sus contenidos y alcances, durante la 
presente administración. 

5. Programa “Carrera Atlética corre, Trota, 
Camina o rueda por la eliminación de la 
violencia en contra de las mujeres”  

Objetivo. Realizar una carrera atlética, 
como parte del seguimiento a los objetivos 
de IEM con la finalidad de sensibilizar a la 
población y para lograr visibilizar todas las 
formas y modalidades de violencia hacia las 
mujeres y niñas, mediante mensajes con 
información referente a la prevención de vio-
lencia en contra de las mujeres. 

Descripción. Las opciones de manifesta-
ciones abiertas y públicas, permiten proponer 
y establecer una posición de pensamiento 
con respecto a algún tema en particular, en 
ese sentido la carrera atlética, permite enviar 
mensajes a favor de los derechos humanos 
de las mujeres y niñas, con la finalidad de dar 
a conocer y sensibilizar a ciudadanía, la im-
portancia de respetar estos derechos.  

Justificación. La situación de violencia 
que vive el estado donde la ciudad del centro 
se encuentra en unos de los primero lugares 
como foco rojo de violencia, se hace necesa-
rio realizar acciones que contribuyan a su-
perar estos aspectos que inciden en la in-
tranquilidad de las familias y en específico 

de la violencia en contra de las mujeres y 
niñas; por ello el Instituto Estatal de las Mu-
jeres realizará este programa, considerando 
que es de vital importancia recuperar espa-
cios como la calle, donde con la carrera pre-
tende generar conciencia respecto los tipos 
de violencia contra las mujeres, por lo que 
encuentra en este evento, un espacio apro-
piado para crear ambientes donde se repro-
duzcan los valores, la consciencia y la parti-
cipación entusiasta integral de los miembros 
de la familia, donde cada uno se lleven la 
información y comprendan de la importancia 
que tiene la mujer desde el mismo seno de 
la familia hasta la participación en la socie-
dad. Pero principalmente, busca que cada 
vez más mujeres estén informadas y tomen 
consciencia de que tienen derecho a vivir 
libre de violencia. 

Alcance. Este programa se llevara a cabo 
anualmente durante la presente administra-
ción, involucrando en cada edición a la ciu-
dadanía, fomentando así los derechos hu-
manos de las mujeres y niñas, y concientizar 
y sensibilizar a toda la población en su con-
junto sobre la prevención de la violencia con-
tra las mujeres, para lograr visibilizar todas 
las tipos y modalidades de violencia hacia 
las mujeres y niñas, mediante mensajes in-
ducidos con información referente a la pre-
vención de la violencia que se muestran a lo 
largo del desarrollo de este programa. 
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10. Indicadores 

Indicador 1.  

Objetivo del Programa que mide: 
1.20.8.1. Establecer un Sistema de coordinación con los poderes públicos, órdenes de 
gobierno y sectores de la sociedad, para conjuntar esfuerzos encaminados a prevenir la 
violencia en todas sus manifestaciones, a fin de garantizar el pleno acceso de las mujeres y 
niñas a una vida libre de violencia. 

Nombre del indicador: Porcentaje de Unidades de Género implementadas en las dependencias y organismos de la 
Administración Pública Estatal. 

Definición: Mide el número de Unidades de Género implementadas en la Administración Pública Esta-
tal, en relación al total de dependencias y organismos de la Administración Pública Estatal. 

Algoritmo: (No. De Unidades de Género Implementadas / No. De dependencias y organismos de la 
Administración Pública Estatal) *100 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Semestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: 30% anual 

Área Responsable: Dirección de Fortalecimiento Municipal 

Nombre de la fuente de información: Actas de integración de las Unidades de Género 

Objeto de medición: Implementación de Unidades de Género 

Fecha de publicación: 15 días posteriores al término del semestre 

 
Fuente: Elaboración propia IEM.   
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Indicador 2.  

Objetivo del Programa que mide: 
1.20.8.2. Contribuir a la protección y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres vícti-
mas de violencia y a la recuperación de la titularidad de los mismos, mediante una atención 
psico-jurídica integral que coadyuve a desnaturalizar la violencia y al goce de una vida plena. 

Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres víctimas de violencia atendidas jurídicamente por el Instituto. 

Definición: Mide el porcentaje  de mujeres que reciben atención jurídica en relación al número total de 
mujeres que solicitan este servicio al Instituto. 

Algoritmo: (No. de mujeres atendidas jurídicamente  / No. total de mujeres que solicitan atención jurídica 
al Instituto) *100 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la fre-
cuencia de medición: 80% anual 

Área Responsable: Dirección de Atención Psico-jurídica a Mujeres Víctimas de Violencia. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: 

Registros administrativos de Dirección de Atención Psico-jurídica a Mujeres Víctimas de Vio-
lencia. 

Objeto de medición: Atención jurídica de mujeres víctimas de violencia. 

Fecha de publicación: 10 días posteriores a cada Trimestre. 

 
Fuente: Elaboración propia IEM.   
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Indicador 3.  

Objetivo del Programa que mide: 
1.20.8.2. Contribuir a la protección y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres 
víctimas de violencia y a la recuperación de la titularidad de los mismos, mediante una 
atención psico-jurídica integral que coadyuve a desnaturalizar la violencia y al goce de una 
vida plena. 

Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres víctimas de violencia canalizadas a las instancias de administración y 
procuración de justicia. 

Definición: Mide el porcentaje  de mujeres que son canalizadas en relación al número total de mujeres 
que reciben atención jurídica por el Instituto. 

Algoritmo: (No. de mujeres canalizadas  / No. total de mujeres que reciben atención jurídica por el 
Instituto) *100. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: 20% anual 

Área Responsable: Dirección de Atención Psico-jurídica a Mujeres Víctimas de Violencia. 

Nombre de la fuente de información: Registros administrativos de Dirección de Atención Psico-jurídica a Mujeres Víctimas de 
Violencia. 

Objeto de medición: Canalización de mujeres víctimas de violencia. 

Fecha de publicación: 10 días posteriores a cada Trimestre. 

 
Fuente: Elaboración propia IEM.   
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Indicador 4.  

Objetivo del Programa que mide: 
1.20.8.2. Contribuir a la protección y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres vícti-
mas de violencia y a la recuperación de la titularidad de los mismos, mediante una atención 
psico-jurídica integral que coadyuve a desnaturalizar la violencia y al goce de una vida plena. 

Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres víctimas de violencia atendidas psicológicamente por el Instituto. 

Definición: Mide el porcentaje  de mujeres que reciben atención psicológica en relación al número total de 
mujeres que solicitan este servicio al Instituto. 

Algoritmo: (No. de mujeres atendidas psicológicamente  / No. total de mujeres que solicitan atención 
psicológica al Instituto) *100 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la fre-
cuencia de medición: 80% anual 

Área Responsable: Dirección de Atención Psico-jurídica a Mujeres Víctimas de Violencia. 

Nombre de la fuente de informa-
ción: 

Registros administrativos de Dirección de Atención Psico-jurídica a Mujeres Víctimas de Vio-
lencia. 

Objeto de medición: Atención jurídica de mujeres víctimas de violencia. 

Fecha de publicación: 10 días posteriores a cada Trimestre. 

 
Fuente: Elaboración propia IEM.   
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Indicador 5.  

Objetivo del Programa que mide: 
1.2.8.3. Impulsar la Igualdad Sustantiva y la Prevención de la Violencia en los diferentes 
sectores de nuestra sociedad, promoviendo el respeto y el ejercicio de los derechos de las 
mujeres a través de una capacitación integral. 

Nombre del indicador: Tasa de variación anual de servidoras y servidores públicos capacitados con perspectiva de 
género. 

Definición: Mide la tasa anual de servidoras y servidores públicos capacitados con perspectiva de 
género. 

Algoritmo: [(No. De funcionarias y funcionarios públicos capacitados en el año t/ No. De funcionarias y 
funcionarios públicos capacitados en el año t-1) / -1 ]*100 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Tasa 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: 15% anual 

Área Responsable: Dirección de Fortalecimiento Municipal 

Nombre de la fuente de información: Registros administrativos de capacitación  de la Dirección de Fortalecimiento Municipal 

Objeto de medición: Capacitación del funcionariado públicos 

Fecha de publicación: 15 días posteriores al término del año fiscal 

 
Fuente: Elaboración propia IEM.  
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Indicador 6.  

Objetivo del Programa que mide: 
1.20.8.4. Propiciar las condiciones que permitan a las mujeres adquirir o refor-
zar las capacidades y estrategias, para superar las barreras culturales y estruc-
turales que impiden alcanzar la igualdad de género, y su participación en las 
tomas de decisiones y acceso al poder. 

Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres canalizadas a programas o apoyos para su empodera-
miento social y económico. 

Definición: Mide el porcentaje anual de mujeres canalizadas a programas o apoyos para 
su empoderamiento social y económico. 

Algoritmo: (No. De mujeres canalizadas a programas o apoyos / No. De mujeres que 
aceptan la vinculación a los programas y apoyos)*100 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 0 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la frecuencia 
de medición: 80% anual 

Área Responsable: Dirección de Proyectos y Enlace Municipal 

Nombre de la fuente de informa-
ción: 

Registros administrativos de canalizaciones de la Dirección de Proyectos y 
Enlace Municipal. 

Objeto de medición: Empoderamiento de las mujeres. 

Fecha de publicación: 15 días posteriores al término del año fiscal 

 
Fuente: Elaboración propia IEM.   
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1. Mensaje 

La participación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Es-
tado de Tabasco en la integración y aplicación del Plan Estatal de Desarrollo 
está determinada por el compromiso moral e institucional que, históricamente, 
representa la rectoría de la asistencia social en la entidad.   

Hoy día, ante los constantes cambios políticos y sociales, el Sistema DIF 
Tabasco está presente, reiterando y compartiendo el compromiso adquirido por 
el Gobierno del Estado con las y los tabasqueños. 

Nuestro contexto socioeconómico, determinante para  la conformación de las 
necesidades en constante cambio de la población tabasqueña, demanda el ac-
tuar institucional, responsable, eficaz, eficiente y transparente; respetuoso y vi-
gilante en materia de paridad de género, cultura y derechos económicos y so-
ciales de los pueblos originarios y de todas aquellas personas en situación de 
riesgo y/o en condiciones de vulnerabilidad: niñas, niños, adolescentes, inclui-
dos migrantes no acompañados y solicitantes de asilo;  mujeres, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores.   

El Sistema DIF Tabasco, como organismo público responsable de la proyec-
ción, diseño e implementación de acciones dirigidas a mejorar las condiciones de 
acceso a bienes y servicios y, por ende, a mejorar el entorno social, la calidad de 
vida y la cohesión social contribuye, sin lugar a dudas, a la conformación de un 
orden económico y social justo, democrático e incluyente, consciente de la diver-
sidad y pluralidad que caracteriza a la población de nuestra entidad. 

El capital humano, social y patrimonial del Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Estado de Tabasco esta hoy, más que nunca, enfocado 
en la consolidación de un nuevo modelo de gestión institucional e interinstitu-
cional, acorde a la realidad de la entidad y del país; alineado a las prioridades, 
programas y proyectos derivados de los Planes Nacional y Estatal de Desarro-
llo 2019–2024, para y por el bienestar y el desarrollo social de Tabasco. 

 

 

Celia Margarita Bosch Muñoz 
Coordinadora General del Sistema para el Desarrollo  

Integral de la Familia del Estado de Tabasco 
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2. Introducción 

La asistencia social es el conjunto de ac-
ciones encaminadas a lograr el bienestar de 
la población, especialmente aquellas perso-
nas que se encuentran en situación de ries-
go o vulnerabilidad.  

Dentro de este marco, la tarea fundamen-
tal del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia es proteger, asistir y 
salvaguardar los derechos humanos funda-
mentales de niñas, niños, adolescentes, mu-
jeres y hombres, personas con discapacidad 
y personas adultas mayores; promoviendo 
siempre el bienestar y la mejora en la calidad 
de vida. 

El Sistema DIF Tabasco en estricto apego 
al artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal 
de Asistencia Social, es el organismo rector 
de la asistencia social, constituido como or-
ganismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo del Estado, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios. Éste vigilará el 
cumplimiento de la ley y promoverá la inter-
relación sistemática de acciones que, en el 
campo de la asistencia social, lleven a cabo 
las instituciones públicas y privadas. 

Para lograr los objetivos, estrategias y lí-
neas de acción institucionales del organis-
mo, es primordial establecer con certeza las 
necesidades presupuestarias que posibilita-
rán la atención y/o el logro de las metas tra-
zadas y de los proyectos diseñados para el 
bienestar social de la población objetivo, es-
trechamente ligados a los recursos huma-
nos, financieros, técnicos y tecnológicos con 
que se cuente para el alcance del programa 
institucional. 

Asimismo, desarrollar los medios de cola-
boración y coordinación con instituciones del 
sector público y privado, estableciendo los 

mecanismos correspondientes para el  forta-
lecimiento de las acciones y el aumento de 
los apoyos sociales que se brindan a la po-
blación en condiciones de vulnerabilidad. 

En este sentido, para el período 2019-
2024, el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Tabasco formula 
el Programa Institucional de Asistencia So-
cial, el cual se integra con los siguientes 
apartados: 

Un marco jurídico que define el sustento 
legal para garantizar a la población objetivo 
del organismo el respeto a los derechos fun-
damentales de bienestar, bajo una perspec-
tiva de inclusión y de género; además de 
establecer las normas referenciales para 
señalar las atribuciones o competencias jurí-
dicas del Sistema. 

Una metodología que sistematiza los 
momentos más importantes del proceso para 
la conformación del programa institucional. 

En la misión, visión y valores se plantean 
los principios fundamentales que rigen las 
acciones del programa institucional y de las 
personas que participan en el cumplimiento 
de los mismos. 

El diagnóstico situacional de la asistencia 
social, tomando como referencia datos esta-
dísticos de las condiciones sociales de la 
población tabasqueña sujeta de asistencia 
social. 

La prospectiva del Sistema DIF Tabasco, 
determina a futuro los alcances en beneficio 
de la población objetivo del sistema, estable-
ciendo prioritariamente el respeto a los dere-
chos fundamentales del ser humano. 
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El apartado de objetivos, estrategias y lí-
neas de acción se alinean al Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, así como al Programa 
Sectorial de la Secretaría de Salud; Eje Rec-
tor 2. Educación Bienestar y Salud, y Apar-
tado 2.5. Salud, Seguridad y Asistencia So-
cial del PLED; que contiene 15 objetivos, 20 
estrategias y 55 líneas de acción, los cuales 

orientan  el  quehacer  de  la asistencia so-
cial establecidas en el presente programa  
Institucional. 

Por último, se definen programas y pro-
yectos prioritarios e indicadores como me-
dios de control y seguimiento a las acciones 
planteadas.
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3. Marco normativo 

Los derechos de las niñas, niños, adoles-
centes, mujeres y hombres, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, 
se encuentran de forma amplia y democráti-
camente contenida en la Constitución políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, parti-
cularmente en su artículo 4 constitucional, en 
el que se establece el campo de acción de la 
asistencia social, al especificar que “Toda 
persona tiene derecho a la protección de la 
salud”.  

La Constitución definirá las bases y moda-
lidades para el acceso a los servicios de sa-
lud y establecerá la concurrencia de la Fede-
ración y las entidades federativas en materia 
de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la Constitución.  

La Ley General de Salud, en su artículo 3, 
párrafo XIII, menciona que es materia de 
salubridad general, la asistencia social. 
Además, el artículo 27 de esta misma ley 
menciona, que para los efectos del derecho 
a la protección de la salud, se considera 
dentro de la asistencia social a los grupos en 
situación de vulnerabilidad y de manera es-
pecial, a los pertenecientes a las comunida-
des indígenas. 

Cabe señalar que la Ley General de Sa-
lud contempla un apartado específico en su  
Título Noveno, Capítulo Único, referido a la 
Asistencia Social, Prevención de la Discapa-
cidad y Rehabilitación de las Personas con 
Discapacidad, donde hace referencia a las 
acciones de asistencia social concretamente 
en su artículo 168. 

Consecuentemente, a este contexto na-
cional se suma el estado de Tabasco para la 
protección y el respeto de los derechos 

constitucionales de la población de nuestro 
estado, creando un marco normativo fortale-
cido y la infraestructura necesaria para la 
atención en materia de salud y asistencia 
social. 

En este sentido, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco en 
su artículo 2, se constituye como un estado 
social y democrático de derecho que pro-
mueve la igualdad de oportunidades de los 
individuos. El respeto a la dignidad de las 
personas, a sus derechos y libertades, es el 
fundamento del orden y la paz social. En su 
territorio, todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte y la consti-
tución. En la fracción XXX de este artículo, 
entre otros derechos se determina que toda 
persona tiene derecho a la protección de la 
salud física y mental. La Ley definirá las ba-
ses y modalidades para el acceso a los ser-
vicios de salud del Estado y establecerá la 
concurrencia con los municipios en materia 
de salubridad local. 

Por su parte la Ley de Salud del estado 
de Tabasco determina en el artículo 3 frac-
ción XIII que la asistencia social es el con-
junto de acciones tendientes a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social 
que impidan al individuo su desarrollo inte-
gral, así como la protección física, mental y 
social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física y mental, 
hasta lograr su incorporación a una vida ple-
na y productiva. Asimismo, el artículo 7 de 
esta misma ley en su párrafo III, describe  
que el sistema estatal de salud tiene dentro 
de sus objetivos, colaborar al bienestar so-
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cial de la población del estado de Tabasco, 
mediante servicios de asistencia social prin-
cipalmente a menores en estado de aban-
dono, ancianos desamparados y personas 
con discapacidad, para fomentar su bienes-
tar y propiciar su incorporación a una vida 
equilibrada en lo económico y social; igual-
mente la ley define con principal acotación 
las actividades básicas de la asistencia  
social. 

Alineado a las especificaciones determi-
nadas en la Ley de Salud del Estado de Ta-
basco, el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Tabasco  será el 
organismo rector de la asistencia social co-
mo organismo público descentralizado del 
poder ejecutivo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

El Sistema DIF Tabasco tendrá las facul-
tades de promover la asistencia social y pro-
porcionar servicios inherentes para el pleno 
desarrollo integral de la familia, su formación 
y subsistencia, aplicando en el ámbito de su 
competencia: la Ley General de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes; la 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado, la Ley para la Pre-
vención y Tratamiento de la Violencia Fami-
liar del Estado, la Ley Estatal del Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la 
Ley para la Protección de las Personas Adul-
tas Mayores, la Ley sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad; y demás 
leyes concernientes con individuos o grupos 
vulnerables y los tratados internacionales en 
materia de Derechos Humanos con impacto 
en la asistencia social en cuanto a su imple-
mentación en el ámbito local. 

Consecuentemente al marco jurídico que 
determina las atribuciones de la asistencia 
social en el estado y que deberá desempe-
ñar el Sistema DIF Tabasco a través del 

programa Institucional, documento emanado 
del Plan Estatal de Desarrollo y elaborado 
para dar cumplimiento al artículo 29 de la 
Ley de Planeación del estado de Tabasco, 
donde se describe que el PLED y los planes 
municipales de desarrollo indicarán los pro-
gramas sectoriales, municipales, regionales 
y especiales que deban ser elaborados con-
forme al capítulo cuarto. 

Estos programas observarán congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo, el PLED 
y los planes municipales, y su vigencia no 
excederá del periodo constitucional de la 
gestión gubernamental en que se aprueben, 
aunque sus previsiones y proyecciones, se 
refieran a un plazo mayor.  

Asimismo el artículo 30 define que los pro-
gramas sectoriales se sujetarán a las previ-
siones contenidas en el PLED y tomarán en 
cuenta las contenidas en los planes munici-
pales; especificarán los objetivos, prioridades 
y políticas que regirán el desempeño de las 
actividades del sector administrativo de que 
se trate. Asimismo, contendrán estimaciones 
de recursos y terminaciones sobre instrumen-
tos y responsables de su ejecución.    

Además, el artículo 31 describe que los 
programas institucionales que deban elabo-
rar las entidades paraestatales y paramuni-
cipales, se sujetarán a las previsiones con-
tenidas en los planes y en el programa sec-
torial correspondiente.  

Las entidades, al elaborar sus programas 
institucionales  se  ajustarán, en lo condu-
cente, a la ley que regule su organización y  
funcionamiento. 

Asimismo, la Ley del Sistema Estatal de 
Asistencia Social determina que los objetivos 
del Sistema DIF Tabasco son: promover la 
asistencia social y proporcionar servicios 
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asistenciales encaminados al desarrollo in-
tegral de la familia, entendida como la uni-
dad básica de la sociedad que provee a sus 
miembros de los elementos que requieren en 
las diversas etapas de su desarrollo; apoyar 
en su formación y subsistencia a individuos 
con carencias familiares esenciales no supe-
rables en forma autónoma; gestionar la polí-
tica de asistencia social a individuos y gru-
pos vulnerables y prestar auxilio a familias e 
individuos en las emergencias derivadas por 
desastres naturales. 

En este sentido el Programa Institucional 
es el eje conducente en que se aplicarán las 

políticas públicas en materia de asistencia 
social y se abordarán los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción; alineado éste al Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024, y al Pro-
grama Sectorial correspondiente. 

Asimismo, se fundamenta en la Ley de 
Asistencia Social, en su artículo 16 fracción 
II, donde se concluye que se elaborará un 
programa estatal de asistencia social, con-
forme a las disposiciones de la Ley de Pla-
neación, los lineamientos del Plan Estatal de 
Desarrollo, y demás instrumentos de planea-
ción de la administración pública del estado. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

A partir del 5 de febrero queda instalado 
el COPLADET 2019-2024, dentro de esta 
instalación se especifica que la responsabili-
dad del COPLADET comprende la  formula-
ción, actualización, instrumentación y eva-
luación del Plan Estatal de Desarrollo y de 
los programas que de éste se deriven. 

En el seno de este comité se propiciará la 
compatibilidad de las acciones que realicen 
los gobiernos federal, estatal y municipal, tan-
to en los proceso de planeación, programa-
ción y evaluación, como en la ejecución de 
obras y la prestación de servicios públicos.  

Asimismo, con el objetivo de garantizar en 
la población tabasqueña el derecho a la salud 
en igualdad de condiciones, el 15 de febrero 
se instala el Subcomité Sectorial de Salud, 
Seguridad y Asistencia Social 2019-2024. 

El objetivo de la nueva política social es 
hacer universal el sistema de salud del esta-
do, con la suma de esfuerzos y el apoyo de 
todas las instituciones que conforman el sec-
tor a fin de alcanzar la meta. 

En la primera sesión del subcomité se 
proyecta la elaboración del programa secto-
rial de salud, como documento rector que 
define las bases que permitirán trazar la ruta 
hacia un sistema estatal de salud congruente 
con las necesidades reales que actualmente 
demandan los tabasqueños.   

El 19 de febrero de 2019 representantes 
del Sistema DIF Tabasco, asistieron a la 
reunión para iniciar los trabajos de integra-
ción del Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024 en las instalaciones de la Secretaría de 
Salud, en esta reunión se revisaron y corri-
gieron las propuestas de las temáticas de las 

mesas de trabajo para el Foro de Salud, el 
cual se realizaría el día 5 de marzo a partir 
de las 11: a.m., en las instalaciones del sa-
lón roceli, en el municipio de Comalcalco. En 
estos trabajos el Sistema DIF Tabasco tuvo 
la responsabilidad de coordinar la mesa 7: 
Inclusión y atención integral en salud de gru-
pos vulnerables o en situación de riesgo, así 
como interculturalidad en los servicios de 
salud. El día del foro en la mesa coordinada 
por el DIF se presentaron 13 ponencias so-
bre diversas temáticas antes descrita. 

Previo a la publicación del Plan estatal de 
Desarrollo 2019-2024 en el periódico oficial 
del 13 de junio de 2019, COPLADET organi-
zó un taller de capacitación para el personal 
del Sistema DIF Tabasco y dependencias 
del sector salud, con la finalidad de integrar 
los programas sectorial e institucional deri-
vados del PLED 2019-2024; estableciendo 
los lineamientos para la elaboración de am-
bos documentos. 

Posterior a este taller se llevaron a cabo 
reuniones coordinadas del Sistema DIF Ta-
basco con autoridades del sector salud, para 
plantear la metodología de trabajo y la inte-
gración de los documentos del programa 
sectorial de la Secretaría de Salud y el pre-
sente Programa Institucional de Asistencia 
Social del estado de Tabasco. 

Se concluye satisfactoriamente la revisión 
de los programas sectorial e institucional los 
días 26 y 27 junio del presente año, en las 
instalaciones del Sistema DIF Tabasco, con 
la participación de las unidades operativas 
que integran al organismo; con el objetivo de 
analizar, revisar y ajustar los objetivos, estra-
tegias y líneas de acción que se integran al 
Programa Sectorial (PROSEC) y Programa 
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Institucional derivados del Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024.  

Es importante destacar que el presente 
Programa Institucional 2019-2024 está ali-
neado al PLED 2019-2024  y a 4 de los 17 
objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 
que se observa en las tabla 1, compromiso 
que México y los países integrantes de la 
Organización para las Naciones Unidas 
(ONU) asumieron para impulsar y realizar 
acciones tendientes a lograr los ODS duran-
te el periodo de 2019 a 2030. 

La acción conjunta de las áreas operati-
vas del Sistema DIF Tabasco y la coordina-
ción con las autoridades competentes por 
parte de la Secretaría de Salud y de la Asis-
tencia Social, están dirigidas a lograr un sis-
tema estatal de salud y de asistencia social 
fortalecido para alcanzar los objetivos plan-
teados en bienestar de los tabasqueños en 
condición vulnerable.  

   

Tabla 1. 
Alineación de objetivos del Programa Institucional del Sistema para el Desarrollo Inte-

gral de la Familia del estado de Tabasco 2019-2024 
Con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030

 
Tema del Programa Institucional 

 

 
Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 

  

Personas en situación de vulnerabilidad y/o 
con alta y muy alto grado de marginación 
 
Población con carencia alimentaria. 
 
Niñas y niños en Centros de Desarrollo Infantil, y 
adolescentes en riesgos psicosocial. 
 
Derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
Personas con discapacidad. 
 
Personas adultas mayores. 
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5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
Proyectar, diseñar e implementar acciones dirigidas a favorecer las condiciones de acceso a 

bienes y servicios que permitan mejorar el entorno social, la calidad de vida y el desarrollo inte-
gral del individuo, la familia y la comunidad; a través de la eficiente sistematización del capital 
humano, social y patrimonial de la Institución, garantizando en todo momento la protección físi-
ca, mental y social de las personas en estado de vulnerabilidad o en riesgo de ella, coadyuvan-
do para ello con los tres órdenes de gobierno. 

 

5.2. Misión 

Ser un Organismo líder a nivel nacional en la implementación de políticas públicas innovado-
ras, que promuevan la participación y el conocimiento de la sociedad con respecto a los alcan-
ces y objetivos de los programas y servicios en materia de asistencia social en el estado; así 
como en el establecimiento de las bases para nuevos modelos de planeación, abordaje e inter-
vención, con enfoques actuales, responsables, inclusivos y accesibles para toda la población. 
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5.3. Valores 

Respeto 

Toda persona tiene derecho al respeto a 
su propia dignidad. Cada abordaje se obser-
vará con total respeto a la diversidad y con-
sideración a las circunstancias individuales. 

Responsabilidad  

Asumir con prestancia las consecuencias 
que las omisiones, obras, expresiones y sen-
timientos generen en la persona, el entorno y 
la vida de los demás. 

Promover principios y prácticas saluda-
bles para producir, manejar y usar las he-
rramientas, los materiales, el tiempo y los 
recursos de manera eficiente. 

Vocación de Servicio 

La disponibilidad y el compromiso con la 
persona, con los fines y con la tarea; para 
que todos los usuarios reciban una atención 
respetuosa, inclusiva, adecuada y oportuna. 

Calidad de Vida 

La intervención irá dirigida a proporcionar 
los servicios de asistencia que abarquen las 
necesidades sociales y que promuevan am-
pliamente la calidad de la vida. 

Bienestar 

La finalidad asistencial se une a la presta-
ción de los apoyos necesarios, así como a la 
creación de espacios y de ambientes de 
convivencia que generen el máximo bienes-
tar para todos: persona, familia y servidores 
públicos. 

 

Atención Integral 

En cada persona interactúan aspectos fí-
sicos, emocionales, sociales y culturales. Se 
hace por tanto necesaria una atención ima-
ginativa e integral que aborde globalmente 
sus necesidades. 

Especialización 

Es prioritaria la aplicación de sistemas de 
formación para los profesionales dedicados 
a la atención de la población usuaria de ser-
vicios de asistencia social, además de la 
adaptación y/o elaboración de protocolos y 
de sistemas de trabajo específicos de cada 
unidad administrativa. 

Vinculación 

Promover el interés público con respecto 
al conocimiento de los alcances y objetivos 
de los programas y servicios en materia de 
asistencia social. 

Honestidad 

Conducirse con respeto a la verdad y ac-
tuar de forma coherente, transparente y justa 
en el actuar personal e institucional. 

Lealtad 

Compromiso y fidelidad hacia uno mismo 
y hacia los principios y valores de la institu-
ción, logrando establecer así relaciones so-
ciales comprometidas y sólidas. 

Solidaridad 

Favorecer en todo momento la formación 
de mecanismos de reconocimiento, inclu-
sión, empatía, cohesión social y ciudadanía, 
apelando a valores compartidos y construi-
dos socialmente. 
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6. Diagnóstico

Se consideró por mucho tiempo que los 
problemas sociales habrían de desaparecer 
en la medida que el desarrollo económico 
permeara en todos los sectores de la socie-
dad; un intento de ello ha sido la ampliación 
de la seguridad laboral o la cobertura educa-
tiva constante. Así como en muchos otros 
ámbitos se apostó a que en el largo plazo la 
asistencia social no sería necesaria; siendo 
solo el estado partícipe en aquellas eventua-
lidades que se dieran lugar.  

De igual manera, se esperaba que al 
tiempo la prevención no fuera obligatoria 
debido al desarrollo educativo de la pobla-
ción. Sin embargo, la realidad que se vive en 
México y particularmente en Tabasco es 
otra, lo que nos hace replantear el actuar en 
el diseño de políticas públicas orientadas al 
desarrollo integral de la familia, con un enfo-
que de derechos humanos; dado que todo 
individuo tiene el derecho a obtener todas 
aquellas medidas que le permitan acceder a 
una mejor calidad de vida. 

La pobreza en Tabasco ha sido un factor 
que ha vulnerado la dignidad de las perso-
nas, limitando las libertades fundamentales e 
imposibilitando la plena inclusión social.  

El Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
establece que una persona es pobre si es 
carente tanto en el espacio del bienestar 
como en el espacio de los derechos. 

De acuerdo con las cifras del CONEVAL, 
en 2016, Tabasco ocupó el 50.91 en términos 
porcentuales de población en pobreza y po-
breza extrema, ubicándose en el octavo   
lugar. 

Por otro lado, en los últimos años se ha 
registrado un aumento en el número de ni-
ñas, niños y adolescentes en situación de 
calle por diversos factores como el de la  
migración.  

Las cifras del INEGI revelan que en Ta-
basco el 55.82 en términos porcentuales de 
mujeres de 15 años en adelante sufren algún 
tipo de violencia, ya sea emocional, econó-
mica, física o sexual, de acuerdo a la En-
cuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) del 
2016 aplicado por el INEGI.  

Según la Encuesta Nacional de la Diná-
mica Demográfica 2018 del INEGI, en el es-
tado de Tabasco vivían 2, 459,318 habitan-
tes de los cuales 1, 281,490 eran mujeres y 
1, 177,828 hombres. Esta misma encuesta 
nacional establece que del total de población 
del estado el 10.40% o sea 255,864 son per-
sonas adultas mayores, los cuales por diver-
sas condiciones, se puede considerar como 
grupo vulnerable. 

En nuestro estado a pesar de los esfuer-
zos, aún prevalecen las desigualdades por 
motivos de las condiciones socioculturales y 
económicas como raza, credo, pobreza, gé-
nero, discapacidad, entre otras. 

 La falta de oportunidades para la pobla-
ción da pie a la marginación, la falta de equi-
dad y de justicia social. Dentro el marco legal 
de su quehacer, el Sistema DIF Tabasco 
prioriza la atención a los grupos en condicio-
nes de vulnerabilidad que requieren asisten-
cia social con servicios dirigidos a las perso-
nas, las familias y la sociedad que radica en 
territorio tabasqueño y en algunos casos 
más allá de sus fronteras.  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1190 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO 2019-2024 

Para el periodo 2019-2024 niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres y hombres, y 
personas adultas mayores con necesidades 
de asistencia social, cuya condición de vul-
nerabilidad los convierte en población objeti-
vo de nuestra institución, recibirán trato 
digno, justo y equitativo en los servicios que 
emanan del Sistema DIF Estatal a través de 
las unidades de atención de esta institución.  

Para este Gobierno es prioridad mejorar 
la calidad de vida de las y los tabasqueños 
atendiendo las causas que generen la vulne-
rabilidad y de ser necesario atender las ur-
gencias para salvaguardar la integridad físi-
ca y emocional de las personas y de las  
familias. 

Para ayudar al incremento de la esperan-
za de vida, es necesario tomar acciones pa-
ra el fortalecimiento de los programas de 
salud y la promoción de espacios de espar-
cimiento para una mejor calidad de vida.  

De acuerdo con la Organización Mundial 
de la Salud, se estima que el 15% de la po-
blación, alrededor de mil millones de perso-
nas en todo el mundo, vive con una discapa-
cidad3. Las personas con discapacidad en-
frentan barreras para la inclusión en todos 
los aspectos de la vida: educación, empleo, 
vida social, política y salud. 

 Con base en cifras del INEGI en la En-
cuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
2018 en México se estima una población de 
7 millones 877 mil 8054 personas con disca-
pacidad, lo que representa el 6.3% de la po-
blación total. En Tabasco con base a las úl-
timas cifras del INEGI en el 2018 se regis-
tran 231,5474 personas con discapacidad.  

En la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible se establece que la discapacidad 
no puede constituir un motivo o criterio para 
privar a las personas de acceso a programas 
de desarrollo y el ejercicio de los derechos 
humanos.  

El rezago social, la marginación, la exclu-
sión y el aumento de la población vulnerable, 
ha sido resultado no sólo de modelos eco-
nómicos emprendidos en el pasado, sino 
también por la indiferencia generada me-
diante políticas públicas carentes de visión, 
así como por el desinterés en la creación de 
un tejido social. 

La asistencia social es un camino y una 
encomienda importante que el Estado tiene 
a su cargo, por ello la importancia del impul-
so de las tareas sociales por medio de pro-
gramas que busquen favorecer la calidad de 
vida de los grupos vulnerables, especialmen-
te de niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores, mujeres y personas con 
discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuentes: 
1. Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2016. 
2. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) 2016, aplicada por el INEGI.  
3. Organización Panamericana de la Salud, Organización Mundial 
De la Salud, 2017. 
4. INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2018. 
Tabulados oportunos. 
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7. Prospectiva 

La situación social de nuestro país, en los 
aspectos de justicia y legalidad se plantea a 
nivel nacional como una reforma radical de 
estado para restablecer el estado de dere-
cho, de igualdad de oportunidades; es impor-
tante describir que en nuestro México del 
siglo XXI existen brechas sociodemográficas 
muy marcadas sobre todo si tomamos en 
consideración la capacidad adquisitiva del 
salario y la enorme desigualdad de oportuni-
dades, haciéndose más crítica en los esta-
dos del sur-sureste, aunado a ello el estado 
de Tabasco presenta el paso obligado de los 
hermanos migrantes de países de centro 
américa, los cuales buscan una mejor forma 
de vida. 

Referidas las circunstancias anteriores el 
estado de Tabasco, según el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía cuenta con 
una población de 2, 459,3181 ciudadanos, 
concentrándose en el ámbito urbano el 
57.4% y en el ámbito rural el 42.6%, este 
porcentaje rural se sitúa por arriba del por-
centaje del ámbito rural de los estados sur-
sureste Veracruz 38.9, Campeche 25.4, Yu-
catán 16.0 y Quintana roo 11.8; y siendo el 
4to estado con mayor población rural por 
debajo de los estados de Oaxaca, Chiapas e 
Hidalgo. En este sentido las políticas públi-
cas de nuestro estado refrenda su compro-
miso de hacer llegar mayores beneficios e 
igualdad de oportunidades a toda la pobla-
ción del estado especialmente a los que ca-
recen de protección social, marginación, vul-
nerabilidad, violencia entre otros factores  
de atención. 

Para el sexenio 2019-2024 la prospectiva 
parte del interés nacional de la protección de 
los derechos humanos como lo mandata la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, especialmente a los más despro-
tegidos y vulnerables, diagnosticar a través 
de datos duros en fuentes fidedignas, planifi-
car con fundamentos y democráticamente, 
administrar los recursos dirigidos a los de 
mayor necesidad, con eficiencia, eficacia y 
oportunidad con base a procedimientos y 
criterios para la formulación, instrumenta-
ción, control y evaluación con diferentes in-
dicadores que permitan valorar el beneficio 
real a la población a través de los programas 
de desarrollo. 

Ante tal panorama, se requiere actuar con 
prontitud y orientar  las políticas públicas 
como se ha establecido en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024 considerando las ne-
cesidades prioritarias de la sociedad, apli-
cando el carácter estratégico en el “impulso, 
la competitividad, y la formación de habilida-
des y competencias para crear nuevas ca-
pacidades a partir del respeto a los derechos 
humanos y el acceso de oportunidades de 
educación, salud, empleo y mejores ingresos 
para elevar la calidad de vida, respetar la 
libertad y concretar la felicidad individual” 
(PLED 2019-2024).  

El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 
del estado de Tabasco, se establecen las 
perspectivas del bienestar social en el eje 
rector 2. Bienestar, Educación y Salud, apar-
tado 2.5. Salud, seguridad y asistencia so-
cial, cuya visión describe explícitamente los 
alcances a considerar en este eje rector “Ta-
basco transitará a un desarrollo incluyente 
de bienestar y prosperidad colectivas, con 
acceso pleno a la cultura que será el princi-
pal agente de cambio en la adopción y prác-
tica de valores humanos, paz y cohesión 
social, que se vivirán en un sistema educati-
vo moderno y de calidad en todos sus nive-
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les, el cual ofrecerá igualdad de oportunida-
des para el desarrollo integral de niños, jó-
venes y adultos e impulsará la práctica de la 
cultura física y el deporte, así como la apro-
piación de la ciencia y la tecnología; el sis-
tema de salud estará unificado e integrado al 
Sistema Nacional Único de Salud, el cual 
será eficiente y articulado, con un enfoque 
orientado principalmente a la prevención que 
estará al alcance de todos los ciudadanos 
quienes reciban un trato amable y digno”, 
asimismo y alineado a esta perspectiva se 
específica la visión del sector salud en el 
apartado 2.5 que a la letra dice “El sistema 
de salud estará al alcance de todos, será 
eficiente, articulado, de atención oportuna y 
capaz, de trato amable y digno, con un enfo-
que eminentemente preventivo, que operará 
dentro de los estándares internacionales de 
seguridad, calidad y transparencia en bene-
ficio de la salud y bienestar de la población”. 

En este gran contexto se determina en el 
PLED 2019-2024 que la asistencia social es y 
seguirá siendo un deber inexcusable del es-
tado, incluso por encima de cualquier corrien-
te política y económica. El Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Tabasco, promueve la asistencia social y 
proporciona servicios asistenciales encami-
nados al desarrollo integral de la familia, apo-
ya en la formación y subsistencia a personas 
con carencias familiares esenciales no supe-
rables en forma autónoma, además de ges-
tionar las políticas públicas aplicables en ma-
teria de asistencia social, a favor de personas 
y grupos en condiciones de vulnerabilidad. 

El Sistema DIF Tabasco como organismo 
rector de la Asistencia social en el estado 
debe promover que los integrantes de la so-
ciedad gocen de los mismos derechos y 
oportunidades, abatiendo a través del uso 
eficiente de los recursos las desigualdades y 
la satisfacción de las necesidades básicas 

de los más desprotegidos, tal como lo esta-
blece el artículo 4 donde se hace referencia 
de los beneficiarios de los servicios de asis-
tencia social, preferentemente los siguientes: 

I. Menores en estado de abandono, des-
nutrición o sujetos a maltrato o abuso, y me-
nores migrantes no acompañados; 

II. Personas menores de doce años de 
edad y adolescentes sujetos del Sistema 
Integral de Justicia; en cuanto a su readap-
tación e incorporación a la sociedad; 

III. Alcohólicos, farmacodependientes e 
individuos en condiciones de vagancia; 

IV. Mujeres indigentes en periodo de ges-
tación o lactancia; madres adolescentes, en 
situación de maltrato o abandono, en situa-
ción de explotación incluyendo la sexual; así 
como personas que estén involucradas en 
situaciones de violencia familiar, ya sean 
sujetos activos o pasivos; 

V. Adultos mayores en desamparo, inca-
pacidad, marginación o sujetos a maltrato. 

VI. Inválidos, minusválidos, o incapaces 
por causa de ceguera, debilidad visual, sor-
dera, mudez, alteraciones del sistema neu-
romúsculo-esquelético, deficientes mentales, 
problemas de lenguaje u otras deficiencias; 

VII. Personas afectadas por desastres; 

VIII. Personas que por su extrema igno-
rancia requieran de servicios asistenciales; 

IX. Víctimas de la comisión de delitos en 
estado de abandono; 

X. Familiares que dependan económica-
mente de las personas que se encuentren 
privadas de su libertad, de desaparecidos, 
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de enfermos terminales, de alcohólicos o de 
fármaco dependientes; 

XI. Habitantes del medio rural o urbano 
marginados que carezcan de lo indispensa-
ble para su subsistencia; 

XII. Indigentes en general; y 

XIII. Migrantes y desplazados en situación 
vulnerable. 

Para poder determinar la situación actual 
de la asistencia social, es necesario conside-
rar por un lado las características socioeco-
nómicas de nuestro país, así como su pro-
ceso de desarrollo económico-social en los 
últimos años; esto se debe básicamente a 
que el desarrollo social de la mayoría de la 
población, no se ha dado de la misma mane-
ra para todos;  aunado a esto, la crisis mun-
dial, cuya repercusión se deja sentir en 
nuestro país, ha incrementado el número de 
población desprotegida. 

Por ello, los grupos vulnerables deben ser 
los destinatarios de las políticas públicas que 
busquen la compensación de las carencias 
que los ubican en los segmentos con mayor 
desventaja social. Para lograr la transforma-
ción de la realidad social se deben efectuar 
acciones que propicien la inclusión de los 
grupos vulnerables a procesos de desarrollo 
que les permitan alcanzar la igualdad de 
oportunidades. 

Por otra parte Las personas que han en-
contrado en el estado un lugar para vivir me-
recen que este sea digno, que se tenga ac-
ceso a los servicios básicos que proporcio-
nan bienestar, tales como educación, salud, 
seguridad social, calidad en la vivienda, ser-
vicios básicos en la vivienda, alimentación y 
salario justo. 

Además, Tabasco es un lugar con mu-
chas bondades naturales, sin embargo; el 
entorno ecológico ha sufrido devastación y 
contaminación por diferentes factores: la in-
dustria, el crecimiento demográfico, la  
urbanización, etc. 

 En términos de asistencia y protección el 
Sistema DIF Tabasco establece en el pro-
grama sectorial, y  programa institucional 
2019-2024, los objetivos, estrategias y líneas 
de acción, enfocados primordialmente a la 
realidad social de la población objetivo del 
DIF y, por otra, en una nueva visión de la 
política de asistencia social y su vinculación 
con la política pública del gobierno de nues-
tro estado; en este contexto la política del 
DIF Tabasco tendrá un especial énfasis en 
brindar las mejores oportunidades de desa-
rrollo integral para la población vulnerable. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
1. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2018. Tabulados 
oportunos. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

2.21.8.1. Elevar la calidad de los servicios 
educativos que se brindan en los Centros 
de Desarrollo Infantil; y contribuir a redu-
cir la situación de riesgo psicosocial y 
problemáticas  específicas de niñas, ni-
ños y adolescentes, mediante estrategias 
de prevención y atención para su protec-
ción individual, familiar y social.  

2.21.8.1.1. Implementar programas psicope-
dagógicos por personal profesional que 
desarrollen en las niñas y niños menores de 
6 años, habilidades y actitudes para la vida. 

2.21.8.1.1.1. Promover el desarrollo de ca-
pacidades a las niñas, niños de cuatro me-
ses a cinco años once meses de edad que 
se atienden en los Centros de Desarrollo 
Infantil, brindándoles educación inicial de 
calidad,  servicios  de  psicología, pedago-
gía, alimentación, actividades artísticas y  
recreativas.   

2.21.8.1.2. Proporcionar a las y los adoles-
centes herramientas que les permitan ser 
personas independientes, proactivas y resi-
lientes, mediante la provisión de servicios de 
calidad en un ambiente amigable que garan-
tice el respeto pleno a sus derechos. 

2.21.8.1.2.1. Coordinar e impulsar la partici-
pación de niñas, niños y adolescentes en 
riesgo, en actividades recreativas, artísticas, 
culturales, deportivas y de fomento a la salud 
que apoyen su desarrollo integral, así como 
establecer mecanismos que promuevan la 
sensibilización en quienes realicen y ejecu-
ten programas que estén dirigidos a la pre-
vención, atención y servicios a niñas, niños y 
adolescentes en circunstancias  vulnerables. 

2.21.8.2. Elevar las capacidades institu-
cionales de los gobiernos estatales y 
municipales, a través de la difusión y 
promoción de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, con el fin de aumen-
tar el nivel de eficacia y eficiencia en el 
ejercicio de la función pública. 

2.21.8.2.1. Realizar gestiones ante diversas 
instancias públicas y privadas para el desa-
rrollo de competencias y habilidades en los 
servidores públicos que atienden a niñas, 
niños y adolescentes. 

2.21.8.2.1.1. Realizar capacitaciones me-
diante programas de sensibilización y forma-
ción integral para servidores públicos estata-
les y municipales, así como para la pobla-
ción en  general sobre los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes. 

2.21.8.2.1.2. Elaborar convenios que contri-
buyan a mejorar las condiciones de vida y el 
cumplimiento de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes. 

2.21.8.3. Mejorar y organizar los mecanis-
mos necesarios para brindar servicios 
integrales a niñas, niños, adolescentes y 
personas en situación de vulnerabilidad 
en su estadía en los centros asistenciales. 

2.21.8.3.1. Implementar mecanismos estra-
tégicos para eficientar el funcionamiento de 
los centros asistenciales en beneficio de ni-
ñas, niños, adolescentes y personas en con-
dición de vulnerabilidad. 

2.21.8.3.1.1. Capacitar al personal de los 
centros asistenciales para un mejor abordaje 
en cada una de las áreas que intervienen en 
el cuidado integral digno y oportuno de ni-
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ñas, niños, adolescentes y personas en si-
tuación de vulnerabilidad. 

2.21.8.3.1.2. Operar programas que contri-
buyan a que los adolescentes en situación 
de calle accedan a oportunidades para la 
incorporación social  y productiva. 

2.21.8.3.1.3. Garantizar la protección integral 
de manera eficaz y oportuna a niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados 
durante su estadía en el módulo de atención. 

2.21.8.3.1.4. Garantizar la protección integral 
de manera eficaz y oportuna a niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados 
solicitantes de asilo durante su estadía en el 
albergue. 

2.21.8.3.1.5. Implementar talleres de capaci-
tación laboral que contribuyan a la autonomía 
de las mujeres en condición de violencia que 
permitan la reincorporación a la sociedad. 

2.21.8.3.1.6. Proporcionar servicios funera-
rios accesibles, así como orientación admi-
nistrativa y apoyo psicológico a personas de 
escasos recursos económicos. 

2.21.8.4. Contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas con dis-
capacidad, a través de la promoción de la 
salud, educación, accesibilidad,  autono-
mía e independencia. 

2.21.8.4.1. Implementar programas de aten-
ción especializada dirigidos a las personas 
con discapacidad. 

2.21.8.4.1.1. Ejecutar programas que favo-
rezcan la calidad de vida de las personas 
con discapacidad a través de la entrega de 
ayudas funcionales. 

2.21.8.4.1.2. Brindar servicios de asistencia 
y atención especializada en materia de dis-

capacidad, con fundamento en planes y pro-
gramas de intervención y abordaje terapéuti-
co dirigidos al desarrollo de habilidades, 
rehabilitación y mejora en la calidad de vida 
de las personas con discapacidad de mode-
rada a severa que conforman la población 
usuaria de Centros VIDHA y sus familias. 

2.21.8.4.1.3. Promover el desarrollo integral 
de las personas con discapacidad visual, 
proporcionando espacios de formación y 
desarrollo de habilidades en favor de la au-
tonomía e independencia, fortaleciendo la 
inclusión en los entornos familiar, social, 
educativo y laboral. 

2.21.8.4.1.4. Brindar atención terapéutica, 
diagnóstico clínico-psicopedagógico tem-
prano y oportuno a las personas con la con-
dición del Trastorno del Espectro de Autismo. 

2.21.8.4.1.5. Brindar a la población con dis-
capacidad instrumentos de identificación ofi-
cial que avalen la condición de discapacidad 
y favorezcan el acceso  a servicios y trámites 
personales. 

2.21.8.5. Fortalecer a través de la Benefi-
cencia Pública del Sistema DIF Tabasco 
acciones de asistencia social mediante 
un programa de intervención comunitaria 
de alto impacto, a población carente de 
seguridad social, contribuyendo a mejo-
rar su movilidad social. 

2.21.8.5.1. Crear redes de apoyo para detec-
tar necesidades en cada una de las localida-
des a través de autoridades comunitarias, 
Secretaría de Salud, Sistema DIF  Tabasco y 
Sistemas DIF Municipales. 

2.21.8.5.1.1. Cubrir las necesidades de apo-
yos sociales, a las personas candidatas a ser 
beneficiadas, seleccionadas con base a la 
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normatividad establecida por la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

2.21.8.5.1.2. Realizar la entrega directa de 
ayudas funcionales a las personas de esca-
sos recursos de localidades marginadas, a 
fin de mejorar su calidad de vida. 

2.21.8.5.1.3. Realizar el seguimiento y con-
trol necesario con el fin de evaluar el uso y 
funcionalidad del apoyo entregado. 

2.21.8.6. Otorgar apoyos sociales en es-
pecie, en materia de salud, a las perso-
nas en condiciones de vulnerabilidad que 
lo soliciten. 

2.21.8.6.1. Implementar mecanismos efica-
ces y eficientes para la ejecución de los pro-
gramas de asistencia social, en materia de 
salud y asistencia alimentaria. 

2.21.8.6.1.1. Operar programas de apoyos 
en especie principalmente en materia de sa-
lud, dirigidos a las personas que presenten 
algún grado de vulnerabilidad. 

2.21.8.6.1.2. Contribuir con los Sistemas DIF 
Municipales en mejora de la atención de las 
demandas sociales y la distribución de los 
apoyos alimentarios. 

2.21.8.7. Procurar la protección integral 
de niñas, niños y adolescentes que pre-
vén las leyes en la materia, coordinando 
la ejecución y dando seguimiento a las 
medidas de protección para la restitución 
integral de sus derechos. 

2.21.8.7.1 Adoptar medidas de protección y 
restitución integral de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad por circunstancias 
de carácter económico, alimentario, psicoló-
gico, apariencia física, discapacidad, identi-

dad cultural, origen étnico o nacional, situa-
ción migratoria, aspectos de género, orienta-
ción sexual, víctimas de delitos, creencias 
religiosas,  prácticas culturales u otros que 
limiten el ejercicio de sus derechos.    

2.21.8.7.1.1. Ordenar, mediante las funda-
mentaciones legales, la aplicación de medi-
das urgentes de protección a favor de las 
niñas, niños y adolescentes. 

2.21.8.7.1.2. Dar seguimiento a las medidas 
de protección para la restitución integral de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

2.21.8.8. Mejorar  la calidad de vida de los  
pacientes que acuden al  Centro de 
Rehabilitación y Educación Especial  a 
través de los programas y servicios de 
medicina física, rehabilitación y educa-
ción especial  que favorezcan su inclu-
sión social y/o laboral.  

2.21.8.8.1. Proporcionar servicios de medici-
na especializada  en fisioterapia  y educa-
ción especial a personas con discapacidad 
permanente o temporal que se refleje en una 
mejor calidad de vida y de bienestar. 

2.21.8.8.1.1. Rediseñar los procesos de 
atención de primera vez y subsecuentes, a 
fin de reducir los tiempos de espera y elevar 
la calidad de atención. 

2.21.8.8.1.2. Mejorar la calidad de vida rela-
cionada con la salud de usuarios que requie-
ren el uso terapéutico de toxina botulínica. 

2.21.8.8.1.3. Promover el desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes con discapa-
cidad que muestran trastornos en el neuro-
desarrollo a fin de contribuir a la inclusión 
socio-educativa. 
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2.21.8.8.1.4. Implementar acciones de sensi-
bilización y concientización a padres, madres 
o tutores para la educación y cuidado de ni-
ñas, niños y adolescentes usuarios del  Cen-
tro de Rehabilitación y Educación Especial. 

2.21.8.8.1.5. Mejorar la operatividad del labo-
ratorio de órtesis y prótesis con la finalidad de 
beneficiar a un mayor número de usuarios. 

2.21.8.9. Difundir e incrementar la presta-
ción de servicios y apoyos sociales que 
se brindan a las personas con discapaci-
dad auditiva para favorecer la igualdad de 
oportunidades, la inclusión y el pleno 
desarrollo de sus potencialidades. 

2.21.8.9.1. Brindar servicios profesionales y 
especializados encaminados a impulsar el 
desarrollo integral de las personas con dis-
capacidad auditiva y sus familias.  

2.21.8.9.1.1. Realizar las pruebas de tamiza-
je y evaluación audiológica requeridas para 
detectar y diagnosticar la discapacidad audi-
tiva de manera temprana y oportuna. 

2.21.8.10. Generar e implementar estrate-
gias que permitan acercar las herramien-
tas y servicios necesarios a las personas 
con discapacidad auditiva y sus familias, 
especialmente a quienes se encuentran 
en condiciones extremas y de difícil  
acceso. 

2.21.8.10.1. Implementar programas de de-
tección temprana y oportuna de la discapa-
cidad auditiva tanto en niñas, niños, adoles-
centes y adultos con el fin de disminuir el 
impacto de las secuelas discapacitantes de 
la condición. 

2.21.8.10.1.1. Facilitar el acceso a los servi-
cios terapéuticos requeridos por las perso-
nas con discapacidad auditiva y sus familias 
de manera profesional y oportuna. 

2.21.8.10.2. Proporcionar y dar seguimiento 
a las ayudas funcionales requeridas para 
optimizar la audición residual y con ello ase-
gurar tanto el máximo aprovechamiento de 
los recursos como el mayor impacto positivo 
en calidad de vida de los beneficiarios. 

2.21.8.10.2.1. Donar auxiliares auditivos y 
procesadores para implantes auditivos, co-
mo herramienta necesaria para el desarrollo 
de la comunicación de las personas con dis-
capacidad auditiva. 

2.21.8.10.3. Implementar distintas acciones 
para la inclusión de las personas con disca-
pacidad auditiva en los ámbitos de la vida 
familiar, educativa, laboral, social y cultural. 

2.21.8.10.3.1. Difundir el conocimiento y uso 
de la Lengua de Señas Mexicana en distin-
tos ámbitos de la vida socio – cultural. 

2.21.8.10.3.2. Coordinar acciones de colabo-
ración con instituciones públicas y privadas 
para el desarrollo de proyectos y capacita-
ción con relación a la atención integral de las 
personas con discapacidad auditiva, la difu-
sión y el conocimiento de la Lengua de Se-
ñas Mexicana.  

2.21.8.10.3.3. Establecer convenios de cola-
boración con instituciones públicas y priva-
das para la inclusión laboral de las personas 
con discapacidad auditiva.  

2.21.8.11. Promover el desarrollo sustenta-
ble de la población vulnerable de comuni-
dades rurales e indígenas, mediante un 
proceso sistemático y permanente de or-
ganización y capacitación, que facilite la 
participación en acciones diversificadas de 
estilos de vida saludables, creando condi-
ciones para una  mejor calidad de vida. 

2.21.8.11.1. Profesionalizar  al equipo opera-
tivo en materia de desarrollo comunitario a 
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través de capacitación y formación continua 
para facilitar la intervención en los grupos de 
desarrollo, en las localidades rurales e indí-
genas de alta y muy alta marginación. 

2.21.8.11.1.1. Gestionar la vinculación con 
instituciones en materia de desarrollo comuni-
tario, desarrollo humano, desarrollo sustenta-
ble, condiciones sociales de vida, transparen-
cia y rendición de cuentas para la integración 
y ejecución del programa de capacitación 
para el personal operativo del Sistema DIF. 

2.21.8.11.1.2. Conformar grupos de desarro-
llo en localidades rurales e indígenas de alta 
y muy alta marginación para establecer pro-
yectos comunitarios sustentables. 

2.21.8.12. Elevar el acceso a la alimenta-
ción nutritiva, suficiente y de calidad de 
la población vulnerable, preferentemente 
de las zonas que presentan mayor grado 
de marginación para mejorar la seguridad 
alimentaria. 

2.21.8.12.1. Establecer programas de ali-
mentación con esquemas de calidad, com-
plementando con acciones que incidan en la 
seguridad alimentaria de la población vulne-
rable sujeta de asistencia social. 

2.21.8.12.1.1. Brindar acciones de educación 
nutricional y orientación agropecuaria entre 
la población sujeta de asistencia social para 
promover una alimentación correcta. 

2.21.8.12.1.2. Otorgar paquetes alimentarios 
con calidad nutricia a la población escolar 
vulnerable inscrita en escuelas públicas de 
educación básica para la elaboración de  
desayunos calientes. 

2.21.8.12.1.3. Equipar los espacios destina-
dos para la preparación y consumo de ali-
mentos con utensilios, materiales y equipos 

de cocina, preferentemente en zonas con 
mayor marginación. 

2.21.8.12.1.4. Otorgar paquetes alimentarios 
con calidad nutricia a niñas y niños menores 
de cinco años que presentan algún grado de 
desnutrición o que están en riesgo de pre-
sentarlo. 

2.21.8.12.1.5. Proporcionar paquetes alimen-
tarios con calidad nutricia a mujeres emba-
razadas; o que se encuentren en periodo de 
lactancia materna, para mejorar su seguri-
dad alimentaria. 

2.21.8.13. Implementar mecanismos para 
la prevención y atención del maltrato psi-
cológico, físico, financiero, sexual, por 
negligencia, abandono e institucional, 
tanto en la Residencia del Anciano “Casa 
del Árbol”, como del Centro Gerontológi-
co de Tabasco, así como extramuros. 

2.21.8.13.1. Adecuar instrumentos para la 
detección de factores de riesgo para prevenir 
el maltrato en las personas adultas mayores.  

2.21.8.13.1.1. Aplicar instrumentos para la 
detección de factores de riesgo para prevenir 
el maltrato, así como evaluar el estado de 
salud de las personas adultas mayores. 

2.21.8.13.1.2 Establecer protocolos para el 
manejo de personas adultas mayores maltra-
tadas en coordinación con las instancias ju-
rídicas correspondientes. 

2.21.8.13.2. Mejorar los servicios de asisten-
cia social de la Residencia del Anciano “Ca-
sa del Árbol” y Centro Gerontológico. 

2.21.8.13.2.1. Establecer convenios con 
Hospitales de Tercer nivel para la atención 
de las Personas Adultas Mayores. 
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2.21.8.13.2.2. Garantizar los servicios de 
asistencia social multidisciplinaria en la Re-
sidencia del Anciano “Casa del Árbol”. 

2.21.8.13.2.3. Gestionar la dotación de ayu-
das funcionales, entre otros apoyos para 
personas adultas mayores usuarias de la 
Residencia del Anciano “Casa del árbol” y 
del Centro Gerontológico de Tabasco. 

2.21.8.13.2.4. Otorgar capacitación y forma-
ción continua al personal para mejorar el 
servicio de la atención de los usuarios en la 
Residencia del Anciano “Casa del árbol” y 
del Centro Gerontológico de Tabasco. 

2.21.8.13.2.5. Brindar servicios de asistencia 
multidisciplinaria, así como establecer ins-
trumentos que permitan monitorear el estado 
de salud y la calidad de vida de los usuarios 
del Centro Gerontológico. 

2.21.8.13.2.6. Promover la afluencia de gru-
pos voluntarios de la sociedad civil a la Re-
sidencia del Anciano “Casa del árbol”. 

2.21.8.13.3. Fomentar la creación de mode-
los de atención gerontológica en municipios 
y localidades. 

2.21.8.13.3.1. Establecer convenios institu-
cionales  para la incorporación y reincorpo-
ración al ámbito educativo y deportivo del 
adulto mayor. 

2.21.8.13.3.2 Tramitar la organización de 
clubes de adultos mayores, casas de día y 
comedores en coordinación con los gobier-
nos municipales y otras instrucciones públi-
cas y privadas. 

2.21.8.13.3.3 Gestionar la creación de nú-
cleos gerontológicos que faciliten la obten-
ción de capital social para programas de 

apoyo a la educación, el emprendimiento y 
capacitación para el trabajo de personas 
adultas mayores. 

2.21.8.13.3.4 Instaurar actividades periódi-
cas de sensibilización y concientización a 
instituciones públicas y privadas tanto del 
envejecimiento como de la vejez. 

2.21.8.13.3.5. Instaurar en las comunidades 
actividades periódicas informativas acerca 
del envejecimiento, la vejez y cuidados de 
las personas adultas mayores. 

2.21.8.14. Gestionar la adquisición de 
bienes, aplicando los principios eficien-
cia, eficacia, economía, transparencia, 
imparcialidad y honradez en el ejercicio 
del gasto. 

2.21.8.14.1. Realizar un diagnóstico integral 
de las necesidades de las unidades adminis-
trativas del Sistema DIF para la adquisición 
de bienes. 

2.21.8.14.1.1. Obtener recursos para proyec-
tos de inversión de adquisición de bienes y 
mejora de la infraestructura para los servi-
cios de asistencia social. 

2.21.8.15. Elevar la calidad de los servi-
cios de asistencia social mediante el óp-
timo funcionamiento administrativo del 
Sistema DIF Tabasco.  

2.21.8.15.1. Formular la planeación y pro-
gramación presupuestal, bajo las estrictas 
normas del control del gasto y su evaluación 
periódica programada. 

2.21.8.15.1.1. Realizar la planeación y pro-
gramación del presupuesto, por medio de la 
participación de las unidades administrativas 
que integran el Sistema DIF Tabasco. 
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9. Programas y proyectos 

1. Programa de Asistencia de Cuidado 
Infantil. 

Objetivo. Proveer a las madres, padres 
trabajadores y/o estudiantes, que tengan 
niños de 04 meses a 5 años 11 meses, un 
espacio seguro para la estancia de cuidado 
infantil de 7:00 a 15:00 horas., de lunes a 
viernes, con servicios integrales como: ali-
mentación, estimulación temprana, servicio 
médico, apoyo psicológico y pedagógico, 
mismos que permiten a las niñas y niños un 
sano desarrollo físico y mental. 

Descripción. A través del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Tabasco, se presta el servicio de cuidado 
infantil eficiente y de calidad en los  Centros 
de Desarrollo Infantil (CENDIS).  

 Justificación. La primera infancia es una 
de las etapas más importantes de la vida, no 
solo porque es en los primeros 5 años cuan-
do se generan las condiciones para un desa-
rrollo físico y cognitivo adecuado para el res-
to de la vida, sino también porque en este 
periodo se establecen las bases para que 
niñas y niños puedan consolidarse como 
sujetos de derecho. 

Si en esos años, niñas y niños tienen un 
buen comienzo, probablemente crecerán 
sanos, desarrollaran capacidades verbales y 
de aprendizaje, asistirán a la escuela y lleva-
ran una vida productiva y gratificante. Sin 
embargo, a millones de niñas y niños  alre-
dedor del mundo se les niega la posibilidad 
de alcanzar todo su potencial por la ausencia 
de esquemas de garantía integral de sus 
derechos durante sus primeros años de vida. 

Es por esto que se deben realizar todos 
los esfuerzos para que las niñas y niños en 

la primera infancia puedan acceder a una 
buena alimentación, se desarrollen en un 
ambiente sano y con un buen estado de sa-
lud, tengan todas las oportunidades para 
asistir a la escuela desde sus primeros años 
y se relacionen con otras niñas y niños, así 
como con sus familiares y otros adultos en 
entornos libres de violencia y discriminación. 

La educación inicial es el primer nivel del 
sistema educativo nacional 2019, y forma 
parte de la educación básica de carácter 
obligatorio, por su importancia se asume 
como parte esencial de una estrategia inte-
gral de desarrollo infantil que debe incluir 
medidas de salud, nutrición y estimulación 
temprana. De acuerdo con la normatividad 
nacional, su propósito es favorecer el desa-
rrollo físico, cognitivo, afectivo y social de los 
niños menores de 4 años. 

En Tabasco, la educación inicial esta 
normada por la Ley Estatal de Centros de 
Educación Inicial y Cuidado Infantil, que es-
tablece que “El estado garantizara el dere-
cho de la mujer, principalmente las que tra-
bajan o estudian, independientemente que 
tenga o no pareja, a gozar de los servicios 
de educación inicial y cuidado infantil para 
sus hijos, a través de Centros de Educación 
Inicial y Cuidado Infantil, de origen público, 
privado, asistencial o de seguridad social”. 

En la entidad la educación se imparte a 
través de dos modalidades. La escolarizada 
es proporcionada a través de los Centros de 
Desarrollo Infantil (CENDI), guarderías, es-
tancias, casas de cuidado diario, Centros de 
Atención Infantil Comunitaria (CAIC) e inicial 
indígena atendida por docentes en espacios 
de escuelas o proporcionados por la comuni-
dad rural; la modalidad no escolarizada en 
cambio, se ofrece mediante promotores edu-
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cativos que poyan a padres de familia y cui-
dadores para mejorar las prácticas y pautas 
de crianza de sus hijos en comunidades rura-
les indígenas de alta y muy alta marginación. 

En ciclo escolar 2013-2014, mediante la 
modalidad escolarizada se atendió a 5,791 
niñas y niños, en 50 CENDIS en 10 de los 17 
municipios del Estado. Un 75.1% de la po-
blación atendida reside en el municipio de 
Centro. 

Por lo que se refiere a las modalidades de 
cuidado infantil, en Tabasco, 75.7% de niñas 
y niños de 0 a 6 años eran cuidados por su 
mamá en el 2014 (68.1% nacional) y en los 
casos en las que las mamas trabajan, solo el 
14.1% de esta población era atendidas en 
estancias infantiles (15.5% nacional). 

Es por ello; que a través del “Programa de 
Asistencia de Cuidado Infantil”, se buscará 
favorecer el acceso a las niñas y niños  de 4 
meses a 5 años 11 meses,  hijos de madres, 
padres trabajadores y/o estudiantes, a un 
espacio en donde se brindara un servicio 
integral de cuidado infantil con personal  
capacitado. 

Alcance. El programa tendrá un periodo de 
operación de 6 años; con una cobertura esta-
tal, primordialmente en la capital del estado, 
en el que se dará prioridad a hijos de madres, 
padres trabajadores y/o estudiantes, que ten-
gan niños en etapa inicial y preescolar.  

2. Programa de Atención a Riesgos Psi-
cosociales en Adolescentes. 

Objetivo. Fortalecer las habilidades de 
protección, educación para el uso positivo 
del tiempo libre y la práctica de los valores 
humanos a las niñas, niños y adolescentes 
para enfrentar de manera positiva las situa-
ciones de riesgo y adoptar un estilo de vida 
saludable, contribuyendo en la reconstruc-
ción del tejido social. 

Descripción.  El proyecto está dirigido a 
niñas, niños y adolescentes, que presenten 
situación de riesgo, siendo aquellos que vi-
ven en situación de desventaja social, como 
desintegración familiar, adicciones, violencia, 
embarazo adolescente, deserción escolar, 
etc. Estas problemáticas son abordadas a 
través de acciones de prevención, como son 
pláticas y sesiones informativas en las es-
cuelas y en coordinación con los Sistemas 
DIF municipales, así como la atención psico-
lógica a los menores y a sus familias, con la 
finalidad de disminuir riesgos. 

 Justificación. La adolescencia es una 
etapa de cambios que trae consigo enormes 
variaciones físicas y emocionales, asociadas 
a la transición de la niñez a la edad adulta. 
En la adolescencia se define la personalidad, 
se construye la independencia y se fortalece 
la autoafirmación. La persona joven rompe 
con la seguridad infantil, corta con sus com-
portamientos y valores de la niñez, y co-
mienza a construirse un mundo nuevo y pro-
pio. Para lograr esto, el adolescente todavía 
necesita apoyo de la familia, la escuela y la 
sociedad, ya que se sigue estando en una 
fase de aprendizaje. 

Durante esta etapa de vida, se experi-
mentan rápidos cambios físicos, cognosciti-
vos y sociales, incluida la madurez sexual y 
reproductiva. 

A las carencias y riesgos vividos durante 
la primera infancia y etapa escolar, se agre-
gan problemas específicos de la adolescen-
cia, entre los que se encuentran el riesgo de 
morir prematuramente por lesiones de causa 
externa, no asistir a la escuela más allá de la 
educación básica e incluso no haberla con-
cluido, carecer de servicios de orientación 
especializados y apropiados a sus necesida-
des específicas, sufrir explotación laboral o 
sexual, estar legalmente desprotegidos ante 
conflictos con la Ley, ser madre o padre 
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prematuramente y no realizar actividades 
que contribuyan al desarrollo personal, como 
el estudio o la capacitación para el trabajo. 

Los adolescentes que tienen a su alcance 
oportunidades de esparcimiento, educativas, 
de capacitación para su futura vida laboral, 
de participación y desarrollo económico, y se 
desenvuelven el contexto libre de violencia, 
tienen la capacidad de crecer como ciuda-
danos responsables en el ejercicio de sus 
derechos y convertirse en agentes en sus 
comunidades. 

Es por ello que, a través del “Proyecto de 
Atención a Riesgos Psicosociales en Ado-
lescentes”, se buscará brindar herramientas 
que les permitan ser personas independien-
tes, proactivas y resilientes, mediante la pro-
visión de servicios de calidad, con una mira-
da integral al desarrollo del adolescente, 
apegados a sus derechos y con estrategias 
fundamentadas en las problemáticas y nece-
sidades que presenten en la actualidad los 
adolescentes tabasqueños. 

Alcance. El proyecto tendrá un periodo 
de operación de 6 años; con cobertura en los 
17 municipios del estado, dando prioridad  
aquellos municipios  en donde se vive en 
situación de desventaja social; así como 
brindar atención psicológica a los menores y 
a sus familias, con la finalidad de disminuir 
los riesgos y contribuir en la reconstrucción 
del tejido social.  

3. Proyecto de atención integral a perso-
nas vulnerables, niñas, niños, adolescen-
tes, así como niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados. 

Objetivo. Proporcionar una atención mul-
tidisciplinaria a las personas en estado de 
vulnerabilidad, a  las niñas, niños y adoles-
centes, o en la modalidad de niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados, 
protegiendo su integridad física y mental de 

acuerdo a los modelos integrales que se 
apliquen para su atención; asimismo, otorgar 
servicios funerarios a la población de esca-
sos recursos económicos, hospedaje y ali-
mentación a los familiares de enfermos in-
ternados en diversos hospitales públicos, se 
brindará a las familias y mujeres víctimas de 
violencia una atención integral a través de 
los servicios y acciones desarrolladas en los 
Centros Asistenciales del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Tabasco. 

Descripción. A través de los centros asis-
tenciales brindar la atención médica, psico-
lógica, alimentaria, pedagógica a las perso-
nas en estado de vulnerabilidad y a las ni-
ñas, niños y adolescentes, así como a las 
niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, durante su estadía en el cen-
tro correspondiente de acuerdo a su perfil, 
con el propósito de mejorar las condiciones 
de vida y ampliar las oportunidades de su-
peración; asimismo, otorgar servicios funera-
rios a la población de escasos recursos eco-
nómicos, hospedaje y alimentación a los fa-
miliares de enfermos internados en diversos 
hospitales públicos. 

Justificación. La Ley del Sistema Estatal 
del Asistencia Social, en el capítulo primero 
Articulo 2.- El gobierno del Estado  propor-
cionara en forma prioritaria servicios de asis-
tencia social, encaminada al Desarrollo Inte-
gral de la Familia, entendida ésta como la 
célula de la sociedad que provee a sus 
miembros de los elementos que requieren en 
las diversas circunstancias de sus desarrollo, 
y también apoyar, en formación, subsistencia 
y desarrollo, a individuos con carencias fami-
liares esenciales no superables por ellos si 
ayuda. 

En el 2018 la población atendida en esta-
do de vulnerabilidad, a las niñas niños y ado-
lescentes, así como, a las niñas, niños y 
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adolescentes migrantes no acompañado del 
estado fue de 38,250 en estado de aban-
dono, desnutrición o sujetos a maltrato o 
abuso; contribuyendo a la protección y esta-
bleciendo un desarrollo integral. 

En el artículo 12 describe que los efectos 
de esta Ley, se entienden como servicios 
básicos en materia de asistencia social, los 
siguientes: III. La presentación de servicios 
funerarios, a personas de escasos recursos; 
que no cuentan con suficiencia para los ser-
vicios de sus difuntos, personas residentes 
del municipio o de otros estados aledaños, 
que tienen a sus familiares en los hospitales 
aledaños al área. 

A si como las leyes que a continuación se 
mencionan: Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia Nueva 
Ley Publicada En El Diario Oficial de la Fe-
deración el 1ro. De febrero De 2007,        
texto vigente, última reforma publicada DOF  
22-06-2017. 

Ley General de los Derechos De Niñas, 
Niños y Adolescentes, Nueva Ley Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2014, texto vigente, última re-
forma publicada DOF 26-01-2018. 

Alcance. El programa tendrá un periodo 
de operación de 6 años; con una cobertura 
estatal, se dará prioridad a las personas en 
estado de vulnerabilidad y a las niñas, niños 
y adolescentes, así como a las niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados. 

4. Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad. 

Objetivo. Brindar atención a la población 
con discapacidad por medio de las acciones 
implementadas y centros asistenciales que 
tengan como resultados la inclusión social, la 
accesibilidad y la igualdad de oportunidades. 

Descripción. El Sistema para el Desarro-
llo Integral de la Familia, ha diseñado pro-
gramas para la atención a personas con dis-
capacidad que por su condición  requieren 
de una pronta respuesta. Dentro de las ac-
ciones que se plantean en los programas 
alineados al PLED 2019-2024, como es el 
fortalecimiento a una cultura que les dé ac-
ceso a servicios básicos permitiéndoles me-
jores oportunidades y condiciones sociales.  

Los apoyos sociales como auxiliares audi-
tivos, lentes, y otros apoyos en especie pon-
drán a esta población darle mejores oportuni-
dades de su quehacer. Asimismo en la aten-
ción a Ciegos y Débiles Visuales, se redobla-
ran los esfuerzos proporcionando asesoría, 
integración educativa sesiones pedagógicas y 
psicológicas; de orientación, rehabilitación, 
estimulación temprana y básica. 

En Tabasco, la emisión de Credenciales 
Nacionales para Personas con Discapacidad 
se inicia en 2007, como respuesta a la con-
vocatoria emitida por el Sistema DIF Nacio-
nal, que permitirá a DIF Tabasco conformar 
la red estatal de apoyo a personas con dis-
capacidad en la que se integrarán institucio-
nes públicas, privadas y sociedad en gene-
ral. Además los centros de Desarrollo y Ha-
bilidades para la Vida (VIDHA), brindan ser-
vicios asistenciales especializados para la 
atención integral en etapa de primera infan-
cia para niños y niñas con discapacidad físi-
ca, intelectual y/o múltiple de moderada a 
severa, a través de estrategias de interven-
ción temprana a favor de la dignidad, el bie-
nestar físico y el desarrollo de habilidades de 
interacción, comunicación y autonomía. 

Justificación.  La prevalencia de la dis-
capacidad según INEGI. Encuesta Nacional 
de la Dinámica Demográfica 2018 en México 
existen 7, 877,805 personas. Esto quiere 
decir que todas estas personas no pueden o 
tienen mucha dificultad para hacer alguna de 
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las ocho actividades evaluadas: caminar, 
subir o bajar usando sus piernas; ver (aun-
que usen lentes); mover o usar sus brazos o 
manos; aprender, recordar o concentrarse; 
escuchar (aunque use aparato auditivo); ba-
ñarse, vestirse o comer; hablar o comunicar-
se; y problemas emocionales o mentales. 

En el estado de Tabasco del total de la 
población según Encuesta Nacional de la 
Dinámica Demográfica 2018, de más de 2 
millones 400 mil habitantes el 9.3% de esta 
población padece de problemas de discapa-
cidad ubicándose 3 puntos porcentuales por 
arriba de la media nacional. 

Otros de las acciones que generan inclu-
sión e igualdad de oportunidades en la vida 
social de la persona con discapacidad es la 
el registro o entrega de la  Credencial Nacio-
nal para Personas con Discapacidad, que es 
una identificación con validez oficial que 
otorga el reconocimiento nacional para per-
sonas con discapacidad permanente, con el 
objetivo de beneficiar la economía de sus 
familias a través de convenios de descuen-
tos en algunos establecimientos o depen-
dencias públicas, en el pago de servicios 
como predio, agua, tenencia, y trámites, 
además de llevar un registro de datos con-
fiable que se sumará a un registro nacional 
que permitirá el análisis de los tipos de dis-
capacidad, nivel educativo, acceso a trabajo 
y educación. 

Desde el inicio de operación de este pro-
grama en el estado, en el año 2007 hasta 
junio de 2019, se tiene un registro de 5,595 
personas con discapacidad permanente   
registradas con domicilio en territorio  
tabasqueño. 

Los programas de asistencia social se 
proyectan, diseñan y ejecutan ante la de-
manda poblacional de medidas instituciona-
les adecuadas para el desarrollo y la inclu-

sión de las personas con discapacidad y sus 
familias y el marco normativo local, nacional 
e internacional que lo regula. 

Alcance. Este programa operará los 6 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, busca otorgar principalmente 
atención especializada en la personas con 
discapacidad respetando sus derechos como 
ciudadanos y generando un espacio de in-
clusión e igualdad.  

5. Programa Desarrollo Integral Comuni-
tario Sustentable para la población vulne-
rable de las localidades de Alta y Muy 
Alto Grado de marginación en el estado 
de Tabasco. 

Objetivo. Promover el desarrollo susten-
table de la población vulnerable de las loca-
lidades de Alta y Muy Alto Grado de margi-
nación, que coadyuven a superar los facto-
res causantes de las carencias y la situación 
de pobreza en la familia y en la comunidad, 
mediante un proceso educativo-formativo, la 
participación social y capacitación de grupos 
de desarrollo que permitan mejorar las con-
diciones sociales de vida. 

Descripción. El programa tiene como 
propósito Impulsar el desarrollo integral co-
munitario Sustentable para la población vul-
nerable de las localidades de Alta y Muy Alto 
Grado de marginación, a través de medidas 
asistenciales, la participación social y un 
proceso educativo- formativo que articula 
acciones de salud comunitaria, apoyos en 
especie menores, granos básicos y recursos 
económicos; fomentando el autoconsumo, 
actividades productivas y la cultura del aho-
rro con los grupos de desarrollo; Así como, 
acciones que permitan disminuir la margina-
ción y los niveles de pobreza para mejorar 
sus condiciones sociales de vida. 

Justificación. La Marginación es un fe-
nómeno multidimensional y estructural que 
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se expresa en la falta de oportunidades y en 
la desigual distribución del progreso en la 
estructura productiva lo que excluye a diver-
sos grupos sociales incidiendo en los niveles 
de bienestar y en la creación de capacida-
des, recursos y por ende, en el desarrollo. 

La población total de Tabasco es de 2, 
459, 318 personas, de las cuales el 52.11% 
son mujeres y el 47.89% hombres, según 
INEGI Encuesta Nacional de la Dinámica 
Demográfica 2018. La población del estado 
de Tabasco se encuentra asentada en 2 mil 
499 localidades, de las cuales 128 son urba-
nas (con más de 2 mil 500 habitantes) y 2 
mil 371 son rurales, esta dispersión demo-
gráfica dificulta llevar las obras y la presta-
ción de los servicios públicos básicos. 

Tal situación condiciona los alcances y el 
éxito de las políticas de desarrollo, frena el 
aprovechamiento de las economías de esca-
la en la provisión de bienes y servicios públi-
cos, al generar mayores costos en la aten-
ción que las empresas o el gobierno brinden 
a los habitantes de zonas alejadas. 

Es decir, el bajo número de población en la 
mayor parte de las localidades de la entidad, 
así como su dispersión, representan elevados 
costos para cubrir sus mínimos de bienestar, 
lo que demanda políticas públicas y estrate-
gias de desarrollo que permitan aumentar el 
impacto de la inversión gubernamental. 

Alcance. Este programa operará los 6 
años de la presente administración en la po-
blación vulnerable de las localidades de Alta 
y Muy Alto Grado de marginación de los 17 
municipios del estado de Tabasco.  

6. Programa de Apoyos Sociales en Es-
pecie para Personas Vulnerables.  

Objetivo. Otorgar apoyos en especie a la 
población vulnerable y en condiciones de 
desamparo que lo solicite, con la finalidad de 

mejorar su calidad de vida, fortaleciendo la 
asistencia social oportuna. 

Descripción. Este programa opera con 
una estructura organizacional definida y par-
ticular, que permite ofrecer un servicio de 
calidad, mediante la  entrega de diversos 
apoyos en especie, como medicamentos, 
materiales para cirugía, equipos médicos y 
ortopédicos, diversos aparatos ortopédicos, 
paquetes alimenticios para adultos mayores, 
y otros, enfocados a mejorar la salud y cali-
dad de vida de la población del estado de 
Tabasco, que debido a su situación de vul-
nerabilidad, no cuenta con los recursos sufi-
cientes para hacer frente a una situación 
emergente y adquirir dichos artículos. 

Justificación. De acuerdo con el Anexo 
Estadístico de la medición multidimensional 
de la pobreza 2016, presentado por el Cone-
val, para el Estado de Tabasco se describe 
que el 50.9% de la población de ese año se 
encuentran en situación de pobreza, de esta 
última cifra poblacional se destaca que el 
39.1% presenta pobreza moderada, mientras 
que el 11.8% están en pobreza extrema. 

Estos datos reflejan el estado de necesi-
dad en que se encuentra la población tabas-
queña, lo cual, aunado al alza de los precios 
de productos alimenticios, medicamentos, y 
otros artículos relacionados con la salud, ha 
incrementado la pobreza alimentaria, y de 
salud de los habitantes del estado contribu-
yendo a que este sector de la población no 
pueda cubrir sus necesidades básicas de 
alimentación, así como de otros artículos 
indispensables para su salud y subsistencia. 

Por lo cual este programa social, busca 
contar con los apoyos para dar respuesta 
oportuna a las demandas de la población 
vulnerable en la entidad que requieren de 
apoyos de sillas de ruedas, bastones, anda-
deras, muletas, despensas, diversos tipos de 
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medicamentos de alta especialidad y onco-
lógicos, medicina general, medicamentos 
controlados, material ortopédico, materiales 
para cirugías, materiales y equipos médicos, 
prótesis internas y externas, bolsas de colos-
tomías, pañales para adulto, diálisis, eritro-
poyetina, materiales e insumos para cirugías 
cardiovasculares, estudios y cirugías de la 
vista, análisis clínicos de laboratorio, entre 
otros, que por sus condiciones de desventaja 
no cuentan con los recursos suficientes para 
cubrir estas necesidades de alta prioridad, 
así como apoyos de despensa para las per-
sonas de la tercera edad que sufren de ca-
rencia alimentaria. Contribuyendo de esta 
forma al objetivo del PLED que señala esta-
blecer estrategias para mejorar la calidad de 
vida de las personas en condiciones de vul-
nerabilidad, mediante el otorgamiento de 
apoyos sociales a favor de la salud. 

Alcance. Este programa que operará los 
6 años de la presente administración en el 
ámbito estatal, busca proporcionar princi-
palmente a la población en situación vulne-
rable, diversos apoyos en especie con la 
finalidad de ayudarles a hacer frente a situa-
ciones principalmente en materia de salud. 

7. Programa de Asistencia Jurídica o re-
presentación legal de niñas, niños y  
adolescentes. 

Objetivo. Procurar las acciones de pro-
tección integral y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes previstas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tratados internacionales, la Ley 
General de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Tabasco, la 
Constitución de Tabasco y demás disposi-
ciones aplicables. 

Descripción. Una vez que se detectan 
vulneraciones a derechos de niñas, niños y 
adolescentes, se determinarán medidas de 

protección especial para estos, se elabora-
rán planes de restitución y se coordinará la 
ejecución de dichos planes y sus seguimien-
tos. De igual forma se prestará asesorías,  
representaciones en suplencia en procedi-
mientos jurisdiccionales y administrativos en 
los que participen niñas, niños y adolescen-
tes, y en todo momento se fungirá como 
conciliador y mediador en casos de conflicto 
familiar. 

Justificación. Este programa tiene una 
población potencial muy amplia. En principio 
podemos considerar cualquier niña, niño o 
adolescente en condición de pobreza como 
un sujeto de vulneración de derechos. Por 
otra parte hay un subconjunto amplio de ni-
ñas, niños y adolescentes que deben afron-
tar vulneraciones y restricciones de derechos 
graves y que requieren protección urgente, 
los que tienen una ocupación laboral, ya que 
algo más de la mitad se encuentra ocupado 
en actividades consideradas por la ley como 
peligrosas para su salud, integridad y desa-
rrollo integral. Así mismo existen niñas, niños 
y adolescentes que no asisten regularmente 
a la escuela y además los que son víctima 
de agresiones y violencia. 

Por otro lado existen niñas, niños y ado-
lescentes sin registro de nacimiento, lo cual 
implica una vulneración grave al derecho de 
identidad. 

Todas estas son situaciones que ponen 
en riesgo la integridad, libertad y seguridad 
de niñas, niños y adolescentes y deben ser 
objeto de particular atención. 

De igual forma hay otra serie de catego-
rías donde las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de vulneraciones graves a sus de-
rechos entraron en contacto con institucio-
nes públicas. Eso incluye a 1)Víctimas de 
delitos denunciados antes el Ministerio Pú-
blico, 2) Adolescentes en conflicto con la ley, 
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3) Niñas, niños y adolescentes viviendo con 
sus madres en centros penitenciarios, 4) Ni-
ñas, niños y adolescentes hospedados en 
centros de asistencia social (públicos y pri-
vados) y 5) Niñas, niños y adolescentes pre-
sentados ante una autoridad migratoria. 

Alcance. Este programa operará los 6 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, priorizando la protección y 
restitución integral de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, así como la represen-
tación de sus intereses en procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos.  

8. Programa de Atención Especializada 
en Rehabilitación. 

Objetivo. Otorgar atención médica y fisio-
terapéutica especializada con apego a la 
normatividad establecida, dirigida a la pobla-
ción que radica en el territorio tabasqueño o 
estados circunvecinos, independientemente 
de su condición socioeconómica o laboral.  

Descripción. La atención especializada 
en rehabilitación se define como el proceso 
que considera a manera de  punto de partida 
la valoración del médico especialista en me-
dicina física y de rehabilitación para poste-
riormente incluir al paciente/usuario en los 
servicios de fisioterapia acordes a las nece-
sidades de recuperación del sistema muscu-
loesquelético, esto debe conducir a la res-
tauración de la salud integral y bienestar  del 
paciente. 

Justificación. El estado de Tabasco en el 
2018 contaba con una población de           2, 
459,3181, siendo 1, 177,828 hombres y 1, 
281,490 mujeres, de este total el 16.1% se 
encuentra con limitaciones para realizar sus 
actividades cotidianas, de este porcentaje el 
15.8% es hombres y el 16.3% mujeres. 

Por lo anterior el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del estado a 

través del Centro de Rehabilitación y Educa-
ción Especial en su carácter rector de la 
asistencia social, implementa acciones cuyo 
objetivo es favorecer  la  recuperación  de   
la salud con atención especializada en  
rehabilitación.  

En estos centros se atienden aproxima-
damente 3,600 personas al año previniendo 
atrofias o discapacidades permanentes. 

 El primer contacto de los usuarios lo reci-
ben del médico especialista quien realiza 
valoración y posible ingreso, posteriormente 
el paciente es canalizado según el padeci-
miento y necesidades de tratamiento a las 
áreas de hidroterapia, terapia ocupacional, 
electroterapia, mecanoterapia, terapia alter-
nativa, sala Integral de terapia infantil, entre 
otros. 

Si las personas usuarias de los servicios 
de tratamiento de rehabilitación acuden con 
regularidad, el beneficio a su salud se refleja 
en la recuperación de la funcionalidad, movi-
lidad  y bienestar permitiendo su inclusión en 
actividades de la vida diaria.  

Además, el tratamiento especializado en 
rehabilitación previene la discapacidad, lo 
que implica mejor calidad de vida a las  
personas. 

Por lo anterior, debe asegurarse la opera-
tividad tanto del centro de Rehabilitación y 
Educación Especial como de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación a través de estas 
últimas representantes de las subregiones 
del estado se acercan los servicios a la po-
blación de estas áreas geográficas, sin em-
bargo, es importante considerar que pudiera 
expandirse la atención a los pacientes que 
no cuentan con recursos, que viven lejos, 
tienen problemas de transporte o traslado, 
no cuentan con el apoyo de un acompañan-
te, etc. y poder movilizar los servicios hasta 
las comunidades.  
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 Alcance. Este programa operará los 6 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, busca otorgar principalmente 
atención especializada en rehabilitación a 
población en general que lo requiera sin dis-
tinción de raza, credo, edad o condición so-
cial o económica.  

9. Programa de Asistencia Social  
Alimentaria. 

Objetivo. Otorgar apoyos alimentarios de 
calidad, acciones de orientación alimentaria 
y de producción de alimentos entre los gru-
pos de población que se encuentran en si-
tuación de vulnerabilidad que permitan el 
acceso a una alimentación nutritiva que favo-
rezca a la seguridad alimentaria. 

 Descripción.  A través de la organiza-
ción de los grupos se llevará a cabo el otor-
gamiento de apoyos y las acciones comple-
mentarias del programa, dando cumplimiento 
a las Normas Oficiales Mexicanas que esta-
blecen los lineamientos para la prestación de 
los servicios de salud en materia de asisten-
cia social. 

Justificación. La alimentación, es un de-
recho constitucional que implica que el nivel 
mínimo que se debe de garantizar, es no 
padecer hambre; sin embargo, las condicio-
nes sociales desfavorables, muestran una 
repercusión directa tanto en el ingreso como 
en el gasto que destinan los hogares a la 
adquisición de alimentos, esto implica que el 
acceso a la alimentación nutritiva se vea vul-
nerada por diversos factores relacionados a 
las condiciones socioeconómicas marcadas 
por la pobreza. 

Respecto a lo anterior; en Tabasco, el 
21.4% de los menores en edad escolar pre-
sentan desnutrición leve, el 5.4% desnutri-
ción moderada y el 1.5% desnutrición grave 
(RNPT, 2018) respecto a los menores de 5 
años, el 9.0% presenta baja talla, el 2.7% 

bajo peso y el 1.2% emaciación; de lo cual, 
el 7.6% se registra en las zonas urbanas y el 
10.7% en las zonas rurales; adicionalmente, 
la anemia se observa en el 24.8% de estos 
menores (ENSANUT, 2012). 

Así mismo; en Tabasco, el 39.2% de los 
menores en edad escolar presenta sobrepe-
so y obesidad; correspondiendo un 21.9% 
para el sobrepeso y un 17.3% para la obesi-
dad (RNPT, 2018) a su vez, estos indicado-
res se observan en el 12.1% de los menores 
de 5 años; de los cuales, el 16.7% se pre-
senta en las zonas urbanas y el12.1% en las 
zonas rurales (ENSANUT, 2012). 

A la par de estos hechos; la lactancia ma-
terna es una práctica fundamental para el 
crecimiento y el desarrollo adecuado; pero 
en Tabasco, la lactancia exclusiva en los 
menores de 6 meses se ha registrado solo 
en un 14.4%, un 41.9% tiene un inicio tem-
prano de esta práctica y además solamente 
el 35.5% de los lactantes reciben leche ma-
terna hasta el año de edad (ENSANUT, 
2012). 

Es por ello; que a través del Programa de 
Asistencia Social Alimentaria, se buscará 
favorecer el acceso a una alimentación ino-
cua y nutritiva a través de tres programas 
principales: Desayunos Escolares Modalidad 
Caliente; Atención Alimentaria a Menores de 
5 Años en Riesgo no Escolarizados y Asis-
tencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables 
(Mujeres Embarazadas y/o en Periodo de 
Lactancia)  integrando entre estos grupos, 
actividades de orientación alimentaria; de 
producción, tales como la instalación de 
huertos y actividades de aseguramiento de 
la calidad alimentaria para preservar la 
inocuidad de los insumos que se otorguen. 

Alcance. El programa tendrá un periodo 
de operación de 6 años; con una cobertura 
estatal, se dará prioridad a las zonas del es-
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tado que presenten mayores condiciones de 
marginación y se priorizará la intervención 
en aquellos grupos que presenten inseguri-
dad alimentaria.  

10. Programa de Asistencia Social a las 
Personas Adultas Mayores. 

Objetivo. Prestar servicios y apoyos me-
diante acciones que promuevan la protec-
ción física, mental y social para el desarrollo 
integral de las personas adultas mayores. 

Descripción. La asistencia social a las 
personas adultas mayores se realiza con 
acciones complementarias interdisciplinarias 
mediante modelos temporales o permanen-
tes de atención gerontológica, como los que 
se otorgan en el Centro Gerontológico de 
Tabasco, la Residencia del Anciano “Casa 
del Árbol” y extramuros. 

Justificación. En México, como en todo 
el mundo, el envejecimiento demográfico es 
sostenido e irreversible. Según los indicado-
res elaborados por CONAPO: para el 2050 
habitarán el país cerca de 150, 837,517 per-
sonas, de las cuales el 21.5% (32.4 millones) 
tendrán 60 años en adelante3. La mayor por-
ción de ese grupo etario serán mujeres con 
el 56.1% en contraste con los hombres con 
el 43.9%, la esperanza de vida de las prime-
ras se habrá incrementado a 81.60 años 
mientras que la de los segundos a 77.34 
años3. Actualmente la esperanza de vida en 
México es de 75.2 años, de 78 para sólo las 
mujeres y de 73 para hombres4. 

 En Tabasco, datos del INEGI tomados de 
la Encuesta Nacional de la Dinámica Demo-
gráfica, indican que en el estado radican 
255,864 personas adultas mayores5, lo cual 
conlleva a que se presenten situaciones so-
ciales que ya empiezan a ser evidentes; por 
ejemplo, en cuestiones de vivienda, el INEGI 
indica que en los hogares tabasqueños casi 
en uno de cada 4 hogares habita un adulto 

mayor al menos, donde el 48.6% son hoga-
res ampliados, 31% son nucleares y el 
20.4% son unipersonales. De estos últimos, 
el 64.1% es una mujer6. Además, en sus 
hogares suelen usar en un 36.8% carbón o 
leña, 7.5% no cuentan con drenaje o fosa 
séptica y 28.8% habita en viviendas sin agua 
entubada en la vivienda con el terreno de 
ésta6. 

En lo que respecta a trabajo y economía, 
82 mil personas adultas mayores forman 
parte de la población trabajadora del estado, 
lo cual considera es una tasa de participa-
ción económica del 39.5%, del cual más del 
90% es empleado, menos del 10% es em-
pleador6. Asimismo, casi el 40% labora de 
forma subordinada y remunerada, y el 49.3% 
lo hace sin prestaciones, más del 70% se 
encuentra en la informalidad, la mayoría con 
un ingreso menor: 35.9% gana hasta un sa-
lario mínimo e incluso el 13.9% no recibe 
remuneración por su trabajo; en otras pala-
bras, se considera que laboran en un trabajo 
vulnerable6. En cuestión de pensiones, casi 
el 90% cuenta con pensión o jubilación. Lo 
anterior evidenció que las principales pro-
blemáticas declaradas por este grupo son la 
falta de empleo y la falta de oportunidades 
para encontrar trabajo y que, el 37% de las 
personas mayores encuestadas dependen 
económicamente de sus hijos o hijas. La 
mayoría de las personas de más de 60 años 
están fuera de la participación económica, 
situación que se agrava a mayor edad7.  

La salud de las personas adultas mayores 
cobra relevancia puesto que suelen portar 
condiciones múltiples y padecimientos com-
plejos, además de acompañarse de discapa-
cidad, donde casi el 60% tiene alguna disca-
pacidad; de esa cifra, 62% no puede ver aun 
usando lentes, 45% tiene alguna discapaci-
dad para la movilización o para desplazarse 
y casi el 13% tiene problemas para oír6.  
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Los aspectos en salud y los factores como 
el soporte económico y social inestable, pre-
disponen al viejismo y el maltrato, es decir, a 
la discriminación por edad y al daño por acto 
u omisión hacia las personas de edad8. Sin 
embargo, un gran número de adultos mayo-
res tienen capacidades similares a personas 
de menor edad que ellos y esto puede apro-
vecharse para incrementar el poder adquisi-
tivo de las personas de edad, lo cual fomen-
ta la independencia y ayuda a eliminar los 
estereotipos y representación social negativa 
que poseen8. Para ello es necesaria la crea-
ción de modelos gerontológicos incluyentes 
que no sólo sea para la vigilancia de los 
adultos mayores, sino para la reincorpora-
ción laboral y por ende social. Sin embargo, 
pese a que se pueden llevar a cabo una la-
bor con los adultos mayores, también será 
necesario hacer esfuerzos para combatir 
directamente la representación social que se 
tiene del adulto mayor pero no solo en la 
sociedad sino también en las instituciones8. 

Alcance. El programa tendrá un periodo de 
operación de 6 años; con una cobertura esta-
tal, se buscará dar prioridad a las personas en 

desamparo total, del sexo femenino y aquellas 
que provengan de zonas marginadas.  
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10. Indicadores 

Indicador Número: 1 

Objetivo del Programa que mide: Contribuir  a elevar el acceso a la alimentación nutritiva, suficiente y de cali-
dad de la población vulnerable, preferentemente de las zonas que presentan mayor grado de marginación para 
mejorar la seguridad alimentaria. 

Nombre: Porcentaje de la población con seguridad alimentaria. 

Definición: 
Este indicador permite medir el porcentaje de la población con seguridad alimentaria mediante el 
impacto de los programas: Desayunos Escolares Modalidad Caliente; Atención Alimentaria a 
Menores de 5 Años en Riesgo no Escolarizados y Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables 
(Mujeres Embarazadas y/o en Periodo de Lactancia). 

Algoritmo: 
Porcentaje de Población con Seguridad Alimentaria= [(Total de personas con seguridad alimenta-
ria) / (Total de población del estado de Tabasco con carencia por acceso a la alimentación)] X 
100   

Año de la 
línea base: 2018 

Valor línea 
base: 

12 % de la población del estado de Tabasco que carece de acceso a la alimentación de acuerdo 
al dato publicado por el CONEVAL para 2018. 

Frecuencia 
de medición: Anual 

Unidad de 
medida: Porcentaje de personas que carecen de acceso a la alimentación. 

Metas de 
acuerdo con 
la frecuencia 
de medición: 

12 % de la población del estado de Tabasco que carece de acceso a la alimentación de acuerdo 
al dato publicado por el CONEVAL para 2018. 

Área res-
ponsable: Sistema DIF Tabasco  

Medios de verificación 
Nombre de la 
fuente de 
información: 

Dirección de Servicios Alimentarios del Sistema DIF Tabasco 

Objeto de 
medición: 

Personas con seguridad alimentaria. 

Fecha de 
publicación: 

En el primer trimestre posterior al año que se reporta. 

Fuente: Elaboración propia Sistema DIF Tabasco. 
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Indicador Número: 2 

Objetivo del Programa que mide: Contribuir a incrementar el bienestar social, calidad de vida e igualdad en 
personas en situación de vulnerabilidad del estado de Tabasco, mediante la atención con servicios integrales de 
asistencia social. 

Nombre: Porcentaje de personas en situación de vulnerabilidad que tienen un impacto en su bienestar 
por los servicios que presta el SDIF. 

Definición: 
Razón de personas en situación de vulnerabilidad en el estado de Tabasco que son atendidas 
por algún programa del SDIF y que reciben un impacto en su bienestar, respecto al total de 
personas en situación de vulnerabilidad en el estado de Tabasco. 

Algoritmo: 
Porcentaje: [(Número de personas en situación de vulnerabilidad que tienen un impacto en su 
bienestar por los servivios del SDIF /Total de personas en situación de vulnerabilidad del estado 
de Tabasco)]X100 

Año de la lí-
nea base: 2018 

Valor línea 
base: 

20% de las personas con carencia por acceso a los servicios de salud en el estado de Tabasco 
en 2018, de acuerdo a CONEVAL. 

Frecuencia de 
medición: Anual  

Unidad de 
medida: Porcentaje 

Metas de 
acuerdo con 
la frecuencia 
de medición: 

20% de la población con carencia por acceso a los servicios de salud en el estado de Tabasco 
en 2018, de acuerdo a CONEVAL. 

Área respon-
sable: Sistema DIF Tabasco. 

Medios de verificación 
Nombre de la 
fuente de in-
formación: 

Informe mensual de actividades con la Secretaría Técnica del Sistema DIF Tabasco. 

Objeto de me-
dición: 

Población atendida por el SDIF con carencia por acceso a los servicios de salud en el estado de 
Tabasco. 

Fecha de pu-
blicación: 

Primer trimestre del año posterior al que se informa. 

Fuente: Elaboración propia Sistema DIF Tabasco. 
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11. Glosario 

ACCIONES.- Es la realización de hechos concretos que sirven para obtener resultados. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- Es el conjunto de acciones administrativas que un gobierno realiza, como máxima 
autoridad política, a través de sus entidades y dependencias, para ordenar, cuidar y garantizar los recursos e in-
tereses de una nación. 

ASISTENCIA SOCIAL.- Conjunto de acciones encaminadas a mejorar y modificar las circunstancias de carácter 
social que impida al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, desprotección o desventaja física o mental hasta lograr su incorporación a una vida plena y 
productiva. 

ATRIBUCIONES.- Es el conjunto de funciones y actividades que se asignan a una unidad administrativa como 
competencia propia, avaladas por una disposición legal o administrativa. 

CAAT.- Centro de Atención del Adolescente Tabasqueño. 

CAM.- Centro de Atención a la Mujer. 

CAMA.-Centro de Atención a Menores y Adolescentes. 

CENDI.- Centro de Desarrollo Infantil. 

CREE.- Centro de Rehabilitación y Educación Especial. 

COORDINACIÓN.- Es una acción coherente entre distintas administraciones públicas. Haciendo referencia al sen-
tido de organización de distintos países, organismos o entidades, con el objetivo de promover el trabajo conjunto 
hacia un objetivo común. 

COPLADET: Comité de Planeación para el desarrollo del Estado de Tabasco 

DISCAPACIDAD.- Es cualquier restricción o impedimento de la capacidad de realizar una actividad en la forma o 
dentro del margen que se considera normal para el ser humano. La discapacidad se caracteriza por excesos o 
insuficiencias en el desempeño de una actividad rutinaria normal, los cuales pueden ser temporales o permanen-
tes, reversibles o surgir como consecuencia directa de la deficiencia o como una respuesta del propio individuo, 
sobre todo la psicológica, a deficiencias físicas, sensoriales o de otro tipo. 

ENTIDAD.- Cualquiera de las dependencias u organismos desconcentrados y/o descentralizados del Poder  
Ejecutivo.  

ESTRATEGIA.- Es un plan (generalmente a largo plazo) que es el resultado de una decisión ejecutiva cuyo objeti-
vo consiste en desarrollar parcialmente los recursos humanos y materiales de la empresa para desarrollarla o 
lograr su crecimiento total o parcial. 

ESTADO.- Es la organización política, económica y social de un país, como una unidad de gobierno y de derecho 
que ejerce su acción en un territorio determinado y comprende la representatividad de una población. 

INCAPACIDAD.- Falta de capacidad  para hacer, recibir o aprender una cosa. 

INSTITUCIÓN PÚBLICA.- Órgano institucional que integra el estado o se hallan bajo un control directo, y que le 
permiten intervenir de diversas maneras en el proceso socioeconómico, incluso distribuir bienes y prestar servicios 
públicos. 
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INSTITUCIÓN PRIVADA.- Es la parte del sistema económico ajena al control gubernamental. Coincide con las 
actividades productivas propias de la empresa privada o acciones orientadas a la venta de bienes y servicios ge-
nerados por la demanda. 

LEY.- En términos jurídicos es el principio general que norma la actuación del Estado y la sociedad en un aspecto 
determinado; tiene así mismo un carácter obligatorio, y en caso que no sea cumplida implica una sanción para el 
infractor. 

LINEAMIENTO.- Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse ciertas actividades, así 
como las características generales que éstas deberán tener. 

MARCO LEGAL.- Bases jurídicas a las que deben ceñirse un organismo o empresa en el ejercicio de sus funcio-
nes, que pueden ser leyes, decretos, acuerdos, reglamentos y otros ordenamientos o normas emitidas por las 
autoridades competentes. 

MISIÓN.- Es la razón de ser de un organismo, el motivo por el cual existe. Así mismo es la determinación de las 
funciones básicas que la empresa va a desempeñar en un entorno determinado para conseguir tal misión. 

NORMATIVIDAD.- Conjunto de normas, lineamientos, reglas, procedimientos, metodologías y sistemas legales y 
profesionales emitidos por las distintas autoridades facultadas para ello, que establecen el marco jurídico normati-
vo al que deben sujetarse las Dependencias y Entidades de los diferentes niveles de gobierno de acuerdo a su 
ámbito de competencia. 

OBJETIVO.- Es el propósito que se fija cualitativamente y que permite orientar los esfuerzos y el desarrollo de las 
acciones hacia un fin específico para satisfacer una necesidad. 

ORGANISMO.- Organismo que desempeña una función de interés público, especialmente benéfico. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO.- Es el conductor de la planeación del desarrollo de la entidad y el referente 
normativo para darle rumbo a la acción gubernamental y otorgarle armonía operacional al esfuerzo de la adminis-
tración y su coordinación con los demás Órganos de gobierno y la sociedad, en todos sus sectores económicos y 
sociales. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO.- Instrumento rector de la planeación nacional del desarrollo que expresa 
las políticas, objetivos, estrategias y lineamientos generales en materia económica, social y política del país, con-
cebidos de manera integral y coherente para orientar la conducción del quehacer público, social y privado. 

POBLACIÓN.- Conjunto de personas que habitan la tierra o cualquier división geográfica de ella. 

POLÍTICA.- Es la decisión previa, encaminada a cumplir con alguna decisión de carácter político, que constituye 
una guía de carácter general que orienta la actuación de los integrantes de un organismo con funciones determi-
nadas para el logro del objetivo. 

PROGRAMAS.- Son aquellos planes en los que no solamente se fijan los objetivos y la secuencia de operaciones, 
sino principalmente el tiempo requerido para realizar cada una de sus partes. 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL.- En él se refieren las actividades sectoriales que se proponen realizar en un 
año. Su formulación recae en las dependencias de la administración pública estatal, y no incluye referencia alguna 
al gasto corriente. La propuesta contiene la definición de las metas y beneficios que se pretende alcanzar, los 
tiempos y los responsables de ejecución, el municipio y la  localidad en los que se efectuarán las obras, y los re-
cursos que se requieren, integrados con criterios de priorización. 

RESPONSABILIDAD.- Capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para reconocer y aceptar las conse-
cuencias de un hecho realizado libremente. Es inherente a un puesto en el ejercicio de las funciones, no puede 
delegarse. 
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SIPINNA.- Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

SISTEMA.- Conjunto o combinación de elementos integrados, interdependientes e interrelacionados entre sí, que 
coadyuvan en la consecución de los objetivos. 

Sistema DIF Tabasco.- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

SNDIF.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), es el  organismo público encargado 
de instrumentar, aplicar y dar dimensión a las políticas públicas en el ámbito de la asistencia social. Conducir las 
políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia y la comunidad, combatan 
las causas y efectos de la vulnerabilidad en coordinación con los Sistemas DIF Estatales y Municipales e Institu-
ciones Públicas y Privadas, con el fin de generar capital social. 

UBR.- Unidad Básica de Rehabilitación. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA.- Es una Dirección General o equivalente a la que se le confieren atribuciones espe-
cíficas en el reglamente interior.  

VALORES: Cualidad o conjunto de cualidades por las que una institución es apreciada o bien considerada. 

VIDHA: Centros de Desarrollo de Habilidades para la Vida. 

VISIÓN.- Es un elemento complementario de la misión que impulsa y dinamiza las acciones que se lleven a cabo 
en un organismo. Ayudando a que el propósito estratégico se cumpla.  

VULNERABLE. - Sujeto que se encuentra en desventaja física, social o moralmente prioritario de recibir asistencia 
social. 
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1. Mensaje

La pobreza y la falta de vivienda es uno de los problemas más graves del país en-
tero y del Estado de Tabasco, miles de familias viven en hacinamiento y en condi-
ciones que no son las adecuadas para una vida digna, misma que altera el orden, 
las condiciones de vida y educación de las nuevas generaciones que son el futuro 
del país. 

Es importante promover el desarrollo ordenado y sustentable del sector, a mejorar 
y regularizar la vivienda urbana, así como construir y mejorar la vivienda rural, lo-
grando que las familias de nuestro Estado y el país cuenten con la posibilidad real de 
acceder al elemento más importante de todo patrimonio, que es su casa. 

El CONEVAL anuncia que hay rezago en más de 14 millones de viviendas en el 
país y 73.6 millones de mexicanos se encuentran prácticamente excluidos del mer-
cado formal de vivienda al no percibir los suficientes ingresos por hogar equivalente 
a más de cinco salarios mínimos; así también establece la obligación del Estado Me-
xicano para promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de la población a 
una vivienda digna adecuada. 

Hoy la calidad de la vivienda tiene que ser de acuerdo a la expectativa y al sueño 
de las familias tabasqueñas, pensando en las nuevas generaciones, en todos aqué-
llos que no cuentan con los suficientes recursos para obtener una vivienda digna, es 
pensar en la igualdad y en la equidad, en los que menos tienen y en los más despro-
tegidos y que todos merecemos un entorno social digno y pleno, para desarrollarnos 
como personas de la mejor manera. 

En el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PLED), se diseñó para impulsar y 
cumplir el modelo de desarrollo de la Cuarta Transformación, y orientar las políticas, 
programas, proyectos y acciones que conforman al PLED 2019-2024, el gobierno ha 
hecho suyos los principios rectores del PND 2019-2024, mismos que las institucio-
nes gubernamentales deberán impulsar para que, respetando la libertad y los dere-
chos humanos de toda la población, los asuman como propios y se sumen al esfuer-
zo que representa coadyuvar a la consolidación del desarrollo social, económico, po-
lítico y cultural de Tabasco. 

El rumbo que seguirá el desarrollo económico y social del estado de Tabasco, 
considera al programa especial de Vivienda como un documento rector muy signifi-
cativo por el impacto que tendrá en la calidad de vida de la población más desfavo-
recida de nuestra entidad. Para ello, se identificaron diversas estrategias que abar-
can aspectos que se consideran para la medición de la pobreza, destacando el me-
joramiento de las condiciones de vivienda. 
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En el PLED 2019-2024 se definen claramente las líneas de acción con las cuales 
se pretende atender la carencia (de vivienda) de la población que actualmente vive 
en condiciones de pobreza extrema. 

Considerando lo anterior, en el presente documento denominado Programa Espe-
cial de Vivienda se desarrollarán los pasos a seguir para lograr las óptimas condicio-
nes de vivienda de la población de bajos ingresos que les permitan mejorar su cali-
dad de vida. 

Para ello, se aplicarán 2 subprogramas mediante los cuales se atenderá esta pro-
blemática: Subprograma Producción de Vivienda Social asistida, mediante el cual se 
dotará de vivienda a la población de bajos ingresos que no sea poseedora de este 
bien, y del mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de la población que así 
lo requiera y el Subprograma de Cofinanciamiento. 

 

 

Ing. Daniel Arturo Casasús Ruz 
Director General  

del Instituto de Vivienda de Tabasco 
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2. Introducción 

El mundo ha experimentado un crecimien-
to urbano sin precedentes. En 2015, cerca 
de 4000 millones de personas vivía en ciu-
dades y se prevé que ese número aumente 
hasta unos 5000 millones para 2030. Se ne-
cesita mejorar, por tanto, la planificación y la 
gestión urbana para que los espacios urba-
nos del mundo sean más inclusivos, segu-
ros, resilientes y sostenibles, dentro de la 
agenda de los objetivos del desarrollo soste-
nible emitido por la Organización de Nacio-
nes Unidas, el Objetivo 11: enuncia “Lograr 
que las ciudades y los asentamientos huma-
nos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles”. 

El concepto de la vivienda adecuada fue 
reconocido como parte del derecho a un ni-
vel de vida adecuado en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos de 1948. Asi-
mismo, aparece en el párrafo 1º del artículo 
11 del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, adoptado en 
Nueva York, el 16 de diciembre de 1966 
donde, los Estados Partes "reconocen el 
derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia". 
Reconociendo de este modo, que una vi-
vienda adecuada es fundamental para el 
disfrute del resto de los derechos económi-
cos, sociales y culturales. A éste, México se 
adhirió desde el 23 de marzo de 1981. Dicho 
concepto es producto de un largo desarrollo 
consensuado entre gobiernos y sociedad 
civil con el mando de la estructura de las 
Naciones Unidas del que México es parte en 
tanto que ha signado diversos documentos 
que le comprometen en el marco del dere-
cho jurídico internacional. Desde la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos de 

1948; el reconocimiento de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966); la 
firma del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC), adoptado en Nueva York, el 16 de 
diciembre de 1966; hasta los acuerdos refe-
ridos a Observación General número 4 que 
refiere e identifica el Derecho Humano a la 
Vivienda Adecuada (DHVA) con siete cuali-
dades que le identifican: 

 La seguridad de la tenencia: la vivienda 
es adecuada si sus ocupantes tienen ga-
rantías de protección jurídica contra el 
desalojo forzoso, el hostigamiento y otras 
amenazas. 

 Disponibilidad de servicios, materiales, 
instalaciones e infraestructura: la vivienda 
es adecuada si sus ocupantes tienen 
agua potable, instalaciones sanitarias 
adecuadas, energía para la cocción, la ca-
lefacción y el alumbrado, y conservación 
de alimentos o eliminación de residuos. 

 Asequibilidad: la vivienda es adecuada si 
su costo no pone en peligro o no dificulta 
el disfrute de otros derechos humanos por 
sus ocupantes. 

 Habitabilidad: Se refiere a las característi-
cas del material y los espacios de la vi-
vienda, así como la infraestructura para 
acceder a los servicios básicos, definido 
por el CONEVAL. Además, la vivienda 
cumple con esta cualidad si se garantiza 
la seguridad física o proporciona espacio 
suficiente, así como protección contra el 
frio, la humedad, el calor, la lluvia, el vien-
to u otros riesgos para la salud y peligros 
estructurales.  
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 Accesibilidad: la vivienda es adecuada si 
se toman en consideración las necesida-
des específicas de los grupos desfavore-
cidos y marginados. 

 Ubicación: la vivienda es adecuada si 
ofrece acceso a oportunidades de em-
pleo, servicios de salud, escuelas, guar-
derías y otros servicios e instalaciones 
sociales, o no está ubicada en zonas con-
taminadas o peligrosas. 

 Adecuación cultural: la vivienda es ade-
cuada si toma en cuenta y respeta la ex-
presión de la identidad cultural. En suma, 
la garantía del derecho a una vivienda 
adecuada implica reconocer que la pro-
ducción de vivienda no puede estar regida 
por las reglas del mercado sino, más bien, 
por la satisfacción de una necesidad  
humana. 

El aprovechamiento de los espacios in-
traurbanos de las ciudades y zonas metropo-
litanas en formación, son una oportunidad 
para el desarrollo urbano con alto grado de 
densidad, ordenado y sustentable, bajo nue-
vas visiones de responsabilidad social ante 
el incremento de precios en los centros ur-
banos, que hacen prohibitiva la adquisición 
de vivienda para aquellos sectores de ingre-
sos bajos, que ante la especulación de los 
suelos intraurbanos quedan fuera de toda 
posibilidad de conformar un patrimonio para 
la familia y mejorar sus condiciones de  
bienestar. 

Los efectos de la urbanización, así como 
la producción industrial y las prácticas socia-
les de consumo, son temas fuertemente 
asociados a las condiciones ambientales 
urbanas, que se manifiestan en la vulnerabi-
lidad y la ocurrencia de desastres asociados 
a fenómenos naturales extremos, cada vez 
más frecuentes y violentos. 

La presencia de fenómenos naturales y 
antropogénicos registrados en los últimos 
años, han generado pérdidas para la pobla-
ción, la infraestructura y la economía. Diver-
sos eventos meteorológicos registrados en 
Tabasco, son muestras de la vulnerabilidad 
que enfrentan las familias asentadas en zo-
nas de riesgo. 

Los efectos previsibles del calentamiento 
global por la emisión de gases de efecto in-
vernadero (GEI), se traducen en un incre-
mento en la frecuencia e intensidad de fe-
nómenos de temperaturas y precipitaciones 
extremas, incremento de los periodos de 
sequía, cuyos efectos impactan en mayor 
medida a los grupos vulnerables, en especial 
a mujeres, a niñas, niños, discapacitados y a 
población de mayor edad. 

De igual manera, el aumento del nivel del 
mar constituye una amenaza para los asen-
tamientos humanos localizados en planicies 
costeras de los municipios de Cárdenas, 
Comalcalco, Centla y Paraíso. 

Es conocido que la vulnerabilidad y los 
riesgos en el territorio tienen mayor inciden-
cia sobre las familias de escasos recursos 
que regularmente se asientan en zonas co-
nurbadas y localidades rurales, cuya reubi-
cación después de un fenómeno natural de 
alto impacto socioambiental, se torna com-
pleja y costosa. 

La instrumentación rigurosa del marco 
normativo en los tres órdenes de gobierno, 
así como la aplicación de medidas de pla-
neación, prevención y mitigación a nivel de 
las regiones o zonas vulnerables se refleja 
en la deficiente vinculación entre la informa-
ción proporcionada por los atlas de riesgo y 
la toma de decisiones en temas como la 
concesión de permisos sobre uso de suelo, 
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la provisión de infraestructura y la construc-
ción de vivienda en el ámbito municipal. 

La gestión de riesgos adquiere relevancia 
como política de prevención y prioritaria en 
la agenda pública y social de esta adminis-
tración, al valorar las experiencias que ha 
enfrentado Tabasco en los últimos años e 
incorporar nuevos esquemas de ordena-
miento integral del territorio, aterrizado en los 
planes de desarrollo urbano para cada cen-
tro de población. 

El desarrollo en zonas urbanas y rurales 
debe ser ordenado y el respeto irrestricto a 
las condiciones ambientales de las áreas no 
urbanizadas, son condiciones indispensables 

para la gestión de los riesgos socioambienta-
les, que dadas las características hidrográfi-
cas y la morfología de la planicie tabasque-
ña, así como sus condiciones climáticas del 
trópico húmedo, con recurrentes lluvias y 
escurrimientos de las zonas altas de Chia-
pas nos coloca como una de las entidades 
con los mayores volúmenes de aguas fluvia-
les y altos índices de vulnerabilidad. 

La obra pública abarca todos los sectores 
de la economía en la medida en que se 
construyen escuelas, hospitales, carreteras, 
caminos rurales, vivienda, sistemas de agua 
potable y alcantarillado, además del desarro-
llo urbano y el ordenamiento territorial de la 
entidad. 
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3. Marco normativo 

El Programa Especial de Vivienda se sus-
tenta en el marco jurídico Federal y estatal, 
cuyo fin es garantizar el derecho constitucio-
nal de las familias tabasqueñas de escasas 
posibilidades económicas a la vivienda. Invo-
lucra a los tres órdenes de gobierno, al sec-
tor social y a la iniciativa privada para que 
trabajando en coordinación se alcance el 
objetivo de disminuir el rezago habitacional 
en el estado. 

El artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos señala que 
toda familia tiene derecho a disfrutar de vi-
vienda digna y decorosa. La ley de Vivienda 
establece los instrumentos y apoyos necesa-
rios a fin de alcanzar tal objetivo. 

La misma ley en el artículo 17, inciso A, 
indica que los gobiernos estatales asuman 
las siguientes atribuciones: III. Convenir pro-
gramas y acciones de suelo y vivienda con el 
Gobierno Federal, con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios; 
bajo criterios de desarrollo regional, ordena-
miento territorial, planeación urbana y vi-
vienda sustentable, procurando el aprove-
chamiento y explotación racional de los re-
cursos naturales y el respeto al medio  
ambiente. 

La Ley de Planeación Nacional en su ar-
tículo 2º señala que la planeación deberá 
llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado 
sobre el desarrollo integral y sustentable del 
país y deberá tender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos contenidos en la Constitución 
Federal. 

Por otra parte, la Ley General de Asenta-
mientos Humanos señala en el artículo 1º la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno 
para la ordenación y regulación de los asen-
tamientos humanos en el territorio nacional. 

El capítulo sexto de la misma ley hace re-
ferencia al establecimiento de una política 
integral de suelo urbano y reservas territoria-
les, mediante la programación de las adqui-
siciones y la oferta de tierra para el desarro-
llo urbano y la vivienda, la reducción y aba-
timiento de los procesos de ocupación irre-
gular de áreas y predios que atienda de ma-
nera preferente las necesidades de grupos 
de bajos ingresos. 

El artículo 15 de la Ley de Vivienda esta-
blece las atribuciones que serán ejercidas 
por el Gobierno Federal, las entidades fede-
rativas y los municipios en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

Al gobierno estatal se le atribuye, entre 
otras, las de formular y aprobar los progra-
mas estatales de vivienda, en congruencia 
con los lineamientos de la Política Nacional 
en la materia, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, apoyar a las autoridades mu-
nicipales que lo soliciten en la planeación, 
gestión de recursos, operación de progra-
mas y en la ejecución de acciones de suelo y 
vivienda, así como promover la participación 
de los sectores social y privado en la instru-
mentación de los programas y acciones  
pertinentes. 

La política nacional de vivienda queda de-
finida en el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2024 (PND) a través de un nuevo mo-
delo enfocado a promover el desarrollo or-
denado y sustentable del sector, a mejorar y 
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regularizar la vivienda urbana, así como a 
construir y mejorar la vivienda rural; por lo 
tanto, se plantea el objetivo de proveer un 
entorno adecuado para el desarrollo de una 
vida digna, mediante el impulso a soluciones 
de viviendas, así como al mejoramiento de 
espacios públicos.  

La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco señala en su artículo 
76 que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo de la entidad para garantizar que 
sea integral, que fortalezca su soberanía y 
régimen democrático y que, mediante el cre-
cimiento económico, fomente el empleo y 
una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza que permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, gru-
pos y clases sociales. Decreta que la pla-
neación será democrática buscando la parti-
cipación de los diversos sectores de la so-
ciedad para incorporar, en lo conducente, 
sus recomendaciones y propuestas al PLED 
y a los programas de desarrollo. 

El artículo 9, fracción VI, de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo del Estado de Ta-
basco faculta al Gobernador para dirigir y 
coordinar el Sistema Estatal para la Planea-
ción del Desarrollo, así como la formulación 
e instrumentación de los planes y programas 
de corto, mediano y largo plazo, al igual que 
las relaciones con los otros órdenes de go-
bierno y poderes del estado mexicano, así 
como con los sectores social y privado. 

La Ley de Planeación del Estado de Ta-
basco, en su artículo 16 establece que el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco (COPLADET) posee la 
facultad de asesorar, proyectar y coordinar la 
planeación municipal, con la participación 
que corresponda a los municipios y elaborar 
los programas regionales y especiales que le 
señale el Gobernador del Estado. 

En su artículo 10 la Ley de Vivienda para 
el Estado de Tabasco señala que el INVITAB 
será el responsable de formular, implemen-
tar y evaluar la política estatal de vivienda, 
así como velar por su cumplimiento y cohe-
rencia, debiendo coordinarse para ello con 
las instancias federales y municipales. 

De igual forma en Artículo 17. A fin de dar 
cumplimiento a los Programas Estatal y Mu-
nicipales de Vivienda, el INVITAB y los ayun-
tamientos, así como las dependencias y en-
tidades de la administración pública estatal, 
en el ámbito de su competencia, deberán:  

I. Promover ante las autoridades co-
rrespondientes el establecimiento de proce-
dimientos que den agilidad a los trámites 
relacionados con la expedición de licencias, 
permisos y autorizaciones para la construc-
ción de vivienda. 

II. Apoyar la constitución, registro y ope-
ración de sociedades cooperativas dedica-
das a la producción y mejoramiento de  
vivienda. 

III. Establecer medidas para capacitar y 
dar asistencia técnica en materia de auto-
construcción del desarrollo habitacional a los 
grupos sociales organizados; y  

IV. Otorgar estímulos para la ejecución 
de las acciones señaladas en el programa. 

La Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco en el artícu-
lo 1º, fracción X, establece los principios pa-
ra reglamentar, controlar y vigilar la utiliza-
ción del suelo, la urbanización de áreas y 
predios, en especial los requeridos para la 
vivienda popular, así como la terminación, 
entrega y escrituración de fraccionamientos, 
fusiones, subdivisiones, segregaciones, loti-
ficaciones y relotificaciones de terrenos en la 
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entidad y la promoción de zonas para el 
desarrollo económico industrial. 

El PLED es el documento rector al cual se 
sujetan obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública del Estado para lo-
grar que la actividad económica que realizan 
los sectores productivos procure el equilibrio 
entre las regiones, de tal manera que el pro-
greso se alcance.  

Dentro del objetivo 6.3.3.5 Otorgar finan-
ciamientos y subsidios en beneficio de la 

población de escasos recursos económicos, 
para la adquisición de un patrimonio digno. 

El PLED 2019-2024 contempla la oportu-
nidad a la Población de escasos recursos la 
posibilidad de adquirir su vivienda mediante 
subsidios y en coordinación con instancias 
Federales, Estatales y Municipales logrando 
la concordancia de los recursos para un  
solo fin.  
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La integración del Programa Especial de 
Vivienda se realizó a partir del PLED y en 
concordancia con la Ley de Planeación Esta-
tal en su artículo 3, fracciones XI y XII, que 
prevé la planeación del desarrollo como es-
tratégica y participativa. Además, establece 
el uso de la metodología de la Matriz de 
Marco Lógico y de Presupuesto Basado en 
Resultados, elementos de la planeación del 
desarrollo y herramientas para evaluar el 
desempeño de la gestión pública. 

Las demandas sociales en materia de vi-
vienda contribuyen a la definición de políti-
cas de gobierno, a las cuales se suman la 
participación social, de organizaciones y 
fundaciones y del sector privado para consti-
tuir políticas públicas. 

Para cumplir el marco normativo que re-
gula la Planeación, la formulación del PRO-
GRAMA ESPECIAL DE VIVIENDA procura 
la alineación con el PND 2019-2024, PLED 
2019-2024 y los planes municipales de desa-
rrollo 2018-2021, mismo que establecen co-
mo mandatos “legalidad y lucha contra la 
corrupción, combate a la pobreza, recupera-
ción de la paz, viabilidad financiera, equidad 
de género y desarrollo sostenible”. 

 En tal sentido, los objetivos y estrategias 
se alinean a los Ejes Rectores del PLED 
prospectan en una Visión, las políticas públi-
cas programas, proyectos y acciones estra-
tégicas de los sectores que por los fines que 
persiguen, coordinan esfuerzos y estrategias 
para resolver problemáticas comunes. Por 
su parte, los Ejes Transversales del PLED, 
impulsan condiciones para el desarrollo, me-
diante el diseño de políticas públicas que 
resuelvan problemáticas que por su comple-
jidad exigen la atención y el trabajo coordi-

nado de todas las dependencias de la Admi-
nistración Pública Estatal. 

El INVITAB en coordinación con la SO-
TOP, como cabeza de sector, tiene la res-
ponsabilidad de formular, implementar y eva-
luar la política estatal de vivienda, así como 
de velar por el cumplimiento de la misma en 
coordinación con las instancias federales y 
municipales, tal y como se establece en la 
Ley de Vivienda del Estado de Tabasco. 

El sentir social y de las condiciones físicas 
del estado son motivos para incursionar en 
nuevos modelos de vivienda, en el marco de 
respeto y convivencia con el entorno. 

De acuerdo a lo anterior, el INVITAB en la 
mesa de trabajo de Vivienda del Foro de 
Consulta Ciudadana Ordenamiento Territo-
rial y Obras Públicas, en el municipio de Ja-
lapa, en el que participaron los tres órdenes 
de gobierno, organizaciones y cámaras em-
presariales, profesionales de diversas disci-
plinas, grupos organizados en colegios, es-
cuelas de nivel superior, organizaciones civi-
les, notarios públicos y población en general. 

Durante el desarrollo de la mesa de traba-
jo se debatieron los temas: La vivienda, Ejes 
de la vivienda en Tabasco, Vivienda palafi-
tos, Crecimiento urbano compacto, Políticas 
públicas de vivienda, Importancia del subsi-
dio en el Plan Estatal de Desarrollo, Proble-
mática de aguas residuales en viviendas 
media y alta y Rescate de cuerpos de agua 
urbanos. 

Los resultados de esta consulta se consi-
deran en las prioridades definidas del sub-
sector vivienda, en el que se establecieron 
las siguientes acciones estratégicas: 
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1 Programas con el Gobierno Federal para 
atender a la población vulnerable. 

2 Mejor coordinación con los organismos 
gubernamentales de vivienda. 

3 Apoyo del Gobierno del Estado a los 
desarrolladores de vivienda. 

4 Simplificación de trámites municipales. 

5 Apoyo con reserva territorial a constructo-
res a través de un nuevo esquema de  
fideicomiso. 

6 Alianza con la banca privada para abrir un 
nuevo abanico de opciones crediticias. 

Otro elemento relevante es el hecho de 
que el gobierno del estado se ha comprome-
tido con la convocatoria planteada en el Plan 
Nacional de Desarrollo, en cuanto a que los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
sean considerados en de las metas e indica-
dores del Programa Institucional de Vivien-
da, a fin de que la política pública de vivien-
da, contribuya al logro de la agenda 20-30.

 

 

 

 

Tabla 1. 
Alineación de objetivos del Programa Institucional de Vivienda. 

2019-2024, con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 

Tema del Programa Transversal Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS 

Reducir, a través de los Centros Integrado-
res de Bienestar, las brechas de desigual-
dad entre las zonas urbanas y rurales. 

Acceso a una vivienda.  

Financiamientos para la adquisición de 
vivienda. 

Vivienda a la población en condiciones de 
pobreza. 
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5. Visión, Misión y Valores

5.1. Visión 
En el año 2024, la población de bajos ingresos en el estado de Tabasco cuenta con los me-

jores programas de vivienda del país acorde a sus necesidades, sin hacinamiento, además, 
habitan en viviendas de mayor calidad en asentamientos humanos incorporados a la regulari-
dad, lo que les permite mejorar su calidad de vida y desarrollo humano, también contribuye a 
superar su condición de pobreza extrema. 

 

5.2. Misión 

Ser un organismo Estatal rector de Vivienda en el Estado honesta, transparente, austera, 
responsable y cuidadosa en el ejercicio de los recursos públicos, observando un código de éti-
ca y conducta que asegure la integridad del gobierno, el logro de sus objetivos y la calidad en 
la prestación de los servicios públicos. 

 

5.3. Valores 

 La atención y el trato a la población serán 
de  respeto  a la  dignidad  humana y  a  
los marcos normativos que rigen el servi-
cio público. 

 Los recursos se aplicarán de manera efi-
caz y eficiente, observando en todo mo-
mento la transparencia y honestidad de 
las acciones que se emprendan. 

 Se impulsará un sistema de gestión que 
busque opciones de solución de la mano 
con la sociedad y permita dar atención a 
las necesidades y problemas sociales en 
materia de vivienda. 

 Fortalecer los mecanismos de información 
a los ciudadanos sobre el quehacer gu-
bernamental en vivienda, buscando una 
interacción constante entre sociedad y 
gobierno. 

 Erradicar la pobreza y promover el pleno 
empleo, el trabajo decente, una mejor dis-
tribución del ingreso y el acceso al bienes-
tar y la protección social.  

 El gasto público se asignará considerando 
las necesidades prioritarias de la socie-
dad, ejerciéndose con criterios de eficien-
cia, eficacia, transparencia y rendición de 
cuentas. 
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6. Diagnóstico

Nuestra entidad cuenta con una diversi-
dad biológica, física, territorial y cultural, 
fuente potencial de riqueza y desarrollo, que 
no ha sido reconocida, al retribuir lo que por 
décadas Tabasco ha contribuido al desarro-
llo nacional con la explotación de los recur-
sos naturales con que cuenta, siendo nece-
sario considerar que actualmente existen 
brechas, rezagos y desigualdades sociales 
pendientes por solventar. 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 
2015 del INEGI, Tabasco cuenta 2 millones 
395 mil 272 habitantes, de los cuales 43% 
reside en poblaciones rurales (en pequeños 
asentamientos concentrados y de manera 
dispersa en el territorio) y el restante 57% 
reside en zonas urbanas. 

Figura 1. 
Distribución de la población por zona  

de residencia 

 

Fuente: Información de Inegi.  

 

Figura 2. 
Distribución de la población de Tabasco 

 

Fuente: Información de Inegi.  

La estructura de distribución de la pobla-
ción en la entidad, está constituida por 2 mi-
llones 395 mil 272 habitantes. Para 2018 en 
el estado existían 2 mil 742 localidades, de 
las cuales 2 mil 647 son rurales y 95 urba-
nas, ver tabla 2 y 3. 

Tabla 2. 
Tabasco, localidades por municipio en 2018 

Municipio Número de localidades 2018 
Total Rurales Urbanas 

Balancán 471 469 2 
Cárdenas 177 157 20 
Centla 233 228 5 
Centro 212 194 18 
Comalcalco 118 110 8 
Cunduacán 116 111 5 
Emiliano Zapata 89 87 2 
Huimanguillo 371 363 8 
Jalapa 65 64 1 
Jalpa de Méndez 65 60 5 
Jonuta 183 182 1 
Macuspana 223 217 6 
Nacajuca 79 72 7 
Paraíso 48 45 3 
Tacotalpa 90 88 2 
Teapa 57 56 1 
Tenosique 145 144 1 
Total: 2,742 2,647 95 

Fuente: Información de Inegi.  

Población 
Rural 

Nacional 
28% 

Población 
Urbana 

Nacional 
72% 

Población 
Rural en 
Tabasco 

43% 
Población 
Urbana en 
Tabasco 

57% 
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Tabla 3. 
Serie histórica de la población total de Tabasco y sus municipios 

 (periodo de 1970 a 2015) 
 

Municipio/Año 1970 1980 1990 2000 2010 2015 
Tabasco 768,327 1,062,961 1,501,744 1,891,829 2,238,603 2,395,272 

Balancán 28,226 37,099 49,309 54,265 56,739 60,516 

Cárdenas 78,910 119,235 172,635 217,261 248,481 258,554 

Centla 42,882 53,778 70,053 88,218 102,110 110,130 

Centro 163,514 250,903 386,776 520,308 640,359 684,847 

Comalcalco 71,438 101,448 141,285 164,637 192,802 201,654 

Cunduacán 44,525 62,796 85,704 104,360 126,416 138,504 

E. Zapata 11,000 17,147 22,245 26,951 29,518 30,637 

Huimanguillo 70,808 94,240 135,641 158,573 179,285 188,792 

Jalapa 18,557 23,114 28,413 32,840 36,391 38,231 

Jalpa de Méndez 29,799 39,389 57,250 68,746 83,356 87,249 

Jonuta 14,481 18,639 22,000 27,807 29,511 30,567 

Macuspana 74,249 84,287 105,063 133,985 153,132 165,729 

Nacajuca 21,806 29,821 50,791 80,272 115,066 138,366 

Paraíso 30,189 41,252 58,403 70,764 86,620 94,375 

Tacotalpa 21,277 25,138 33,015 41,296 46,302 48,784 

Teapa 20,128 26,376 35,519 45,834 53,555 58,523 

Tenosique 26,538 38,299 47,642 55,712 58,960 59,814 
Fuente: Elaboración propia con datos del Censo General de Población y Vivienda (Años 1990, 2000, 2010 y Encuesta Intercensal 2015). 

 

El desarrollo de vivienda en suelo lejano 
de los centros urbanos, dificulta y eleva los 
costos para la provisión de servicios básicos 
por parte del gobierno, provocando malestar 
e inconformidad de los ciudadanos. 

Características de la vivienda rural en 
Tabasco. 

La vivienda rural es de un carácter senci-
llo, pero ésta varía según las condiciones 
geográficas, climáticas, en su diseño, por su 
cultura y la historia de cada grupo al que le 
pertenezca. Durante siglos el prototipo de 
vivienda por región no había variado, ni en 
diseño ni en material; sin embargo, en las 
últimas décadas se han introducido una serie 
de materiales industrializados con los que 

comenzaron a modificar la vivienda rural por 
la influencia de los centros urbanos. 

Se ha estimado que el costo de introduc-
ción de servicios públicos, una vez que se 
han consolidado los asentamientos humanos 
que no fueron planeados, es 2.7 veces  
mayor. 

La planeación de la vivienda debe tomar 
en cuenta la sostenibilidad social, ambiental 
y económica, procurando desarrollos armó-
nicos que consideren las necesidades reales 
de la población. 

El fenómeno migratorio ha provocado lo-
calidades rurales dispersas y altas concen-
traciones en las zonas urbanas, generando 
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desarrollo con la falta de servicios básicos y 
lejanos en los centros de población. 

Para 2016 el porcentaje de población con 
carencia por acceso a calidad y espacios de 
la vivienda fue de 12.3%, y la población con 
acceso a los servicios básicos en la vivienda 
fue de 48.8%, existiendo 578 mil 800 perso-
nas en viviendas sin acceso al agua, 84 mil 
400 en viviendas sin drenaje y 3 mil 800 en 
viviendas sin electricidad. 

Población en Carencia por Acceso a Cali-
dad y Espacios de la Vivienda 2016 

Figura 3. 
Tipos de Vivienda  

(Miles de personas) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la 
Situación de Pobreza y Rezago Social Tabasco 2019-Secretaría de 
Bienestar (Gobierno de México). 

Los sectores público y privado han parti-
cipado en abatir el rezago habitacional enfo-
cándose en la vivienda urbana, encontrando 
la dificultad, cada vez mayor de contar con 
terrenos aptos para el desarrollo de fraccio-
namientos o unidades habitacionales, debido 
a los altos costos del terreno, su ubicación y 
la infraestructura necesaria para habilitarlos. 

Tabla 4.  
Acceso a los Servicios Básicos en la Vi-

vienda 2016 (Población) 

Indicador Población 
(Miles) Porcentaje 

Acceso a los Servicios Básicos en la 
Vivienda 1,178.4 48.8% 

En viviendas sin acceso al agua 578.8 24.0% 

En viviendas sin drenaje 84.4 3.5% 

En viviendas sin electricidad 3.8 0.2% 

En viviendas sin chimenea cuando 
usan leña o carbón para cocinar 888.2 36.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la 
Situación de Pobreza y Rezago Social Tabasco 2019-Secretaría de 
Bienestar (Gobierno de México). 

 

Figura 4. 
Porcentaje de la población que carece de 

acceso a los servicios 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la 
Situación de Pobreza y Rezago Social Tabasco 2019-Secretaría de 
Bienestar (Gobierno de México). 
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Figura 5. 
Porcentaje de Tipos de Demanda  

Ciudadana 
2013-2018 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la 
Situación de Pobreza y Rezago Social Tabasco 2019-Secretaría de 
Bienestar (Gobierno de México). 

Nota: Los totales pueden rebasar el 100% debido a que existen 
personas que tienen más de una carencia. 

Tabla 4. 
Números de Demanda Ciudadana  

2013-2018 

 
Fuente: Departamento de atención Ciudadana de la Dirección de 

Desarrollo del Instituto de Vivienda de Tabasco.

Figura 6. 
 Rezago de Vivienda en Tabasco por Municipio 

2013-2018 

 
Fuente: SNIV CONAVI. 
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Tabla 5. 
 Análisis de la Reserva Territorial 

 
Municipio Total Superfi-

cie Ha. 
Habitacional  

Mejorable 
Habitacional  

Apta 
Reserva  

Fronteriza  Comercial Inundable 

Cárdenas 45.66 4.80   0.47 1.49 

Centla 2.62     0.45 

Centro 351.101  8.72  3.26 99.82 

Comalcalco 8.37    0.23 6.39 

Cunduacán 14.36 7.32   0.17  

Emiliano Zapata 2.19    0.22  

Huimanguillo 7.60 4.85    2.75 

Jalapa 5.95 5.95     

Macuspana 10.34 1.91 1.12  0.17 5.00 

Nacajuca 19.97 16.73   3.25  

Teapa 5.68 5.42   0.26  

Tenosique 190.99 5.04  185.95   

Total Estatal 664.831 52.02 9.838  8.03 115.9 

 
Fuente de información: Dirección de Reservas Territoriales del INVITAB. 
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Figura 8.  
Análisis de Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas  

(FODA) 
 

Fortalezas Debilidades 

1. Registro de O.E.O. ante la CONAVI 

2. Registro E.E. ante la CONAVI 

3. Asistencia Técnica 

4. Disposición del Órgano Descentralizado 

5. Personalidad Jurídica. 

1. Bajo Presupuesto Asignado 

2. Carencia de Reserva Territorial A.V. 

3. Cartera Vencida. 

4. Deficiente Infraestructura del Manejo de Tecnologías de 
la Información. 

5. Falta de Objetivos para Cubrir las Necesidades de Vi-
vienda. 

Oportunidades Amenazas 

1. Acceso a Programas Federales 

2. Convenios de Colaboración y Coordinación con Institu-
ciones Estatales, Municipales y Sociales. 

3. Modificaciones a las Reglas de Operación Federales 
para Acceder a Recursos. 

4. Convenios con Organismos Internacionales. 

1. Rezago de Vivienda. 

2. Poca Disponibilidad de Créditos de Vivienda  Mediante 
Subsidios. 

3. Altas Tasas de Interés en los Bancos. 

4. Incremento de los Costos en Materiales para Construc-
ción de Vivienda. 

5. Poca  Oferta de Vivienda Rural. 

6. Falta de Programas de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial en los Municipios. 
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7. Prospectiva 

La puesta en marcha de las políticas de 
gobierno en materia de vivienda habrá tenido 
como herramienta la planeación estratégica 
para que los procesos sean realmente fun-
cionales y de beneficio para el ciudadano. 

Estas acciones contribuyen a que la apli-
cación de los recursos públicos sea más efi-
ciente y eficaz, al tener metas y objetivos 
precisos para el mediano y el largo plazo. 

Para este logro se consideran estrategias 
en las cuales se involucran los diversos acto-
res de la vivienda en México, es decir, se 
incluye el aporte de los tres órdenes de go-
bierno, fundaciones, organizaciones y la so-
ciedad civil en general. 

En materia de desarrollo social y econó-
mico la construcción de viviendas se consti-
tuye como una actividad detonante de cre-
cimiento, al impactar de manera directa en 
más de 37 ramas económicas y en la gene-
ración de empleos. 

Los tiempos exigen que la vivienda no sea 
vista de manera aislada, sino que considere 
elementos como su funcionalidad y calidad, 
así como los criterios de sostenibilidad  
ambiental. 

Con la transversalidad de gestiones y ac-
ciones realizadas por los gobiernos, funda-
ciones, organizaciones y la sociedad en ge-
neral, se habrán construido, ampliado y me-
jorado siete mil viviendas en promedio cada 

año, de igual forma se dotarán de paquetes 
de materiales para la vivienda durante el 
presente sexenio, lo que permitirá abatir en 
forma parcial el rezago en esta materia. 

Derivado de las acciones de construcción 
y mejoramiento de vivienda se estima que 
más de 40 mil familias contarán con un pa-
trimonio a partir de una acción de vivienda. 

La edificación y mejoramiento de vivien-
das impulsará la generación de más de 50 
mil empleos anuales y una derrama econó-
mica de manera indirecta para la industria de 
la construcción. 

La estrecha relación con este sector per-
mitirá, en el transcurso de los años com-
prendidos en este programa, que la deman-
da de vivienda nueva y de acciones de mejo-
ramiento sea atendida en la población de 
menores ingresos y mayores necesidades 
de apoyo. 

Para las edificaciones que se proyectan 
se tomaron en cuenta en el diseño su fun-
cionalidad para personas mayores y aquellas 
con algún tipo de discapacidad. 

Mediante estas acciones la vivienda logra-
rá consolidarse en los próximos años, lo que 
permitirá mejorar significativamente la cali-
dad de vida de las familias tabasqueñas.
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Se precisan a continuación los objetivos, 
estrategias y líneas de acción que darán 
rumbo a las acciones de gobierno en materia 
de vivienda para mejorar la calidad de vida 
de la población tabasqueña. 

6.23.8.1. Incrementar programas de 
apoyo para que las familias tabasqueñas 
con mayores carencias tengan acceso a 
una vivienda decorosa. 

6.23.8.1.1. Incentivar la creación de pro-
yectos de construcción de vivienda dig-
na, subsidiados y financiados por el ente 
público y demás organismos. 

6.23.8.1.1.1. Incrementar fondos a las fami-
lias para construyan su propio patrimonio. 

6.23.8.1.1.2. Establecer acciones de super-
visión de los recursos otorgados a beneficia-
rios para construcción y mejoramientos de 
vivienda. 

6.23.8.1.1.3. Impulsar al desarrollo de pro-
gramas de subsidios y financiamientos para 
la adquisición de vivienda para las familias 
en situación de pobreza extrema. 

6.23.8.1.1.4. Añadir programas de construc-
ción en los centros integradores ubicados en 
puntos estratégicos del Estado. 

6.23.8.1.2. Elevar la oferta de vivienda a 
la población vulnerable mediante el desa-
rrollo de proyectos sustentables. 

6.23.8.1.2.1. Crear proyectos innovadores, a 
bajo costo, que se encuentren al alcance de 
las familias marginadas. 

6.23.8.1.2.2. Incrementar programas para la 
obtención de vivienda digna mediante apo-
yos financieros, asesoría profesional, entre-
ga de material y mano de obra para el  
autoconstrucción. 

6.23.8.1.2.3. Establecer convenios federa-
les, estatales y municipales con el fin de ob-
tener recursos para la implementación de 
esquemas viviendísticos apropiados. 

6.23.8.1.2.4. Lograr que los pobladores de 
comunidades rurales tengan acceso los apo-
yos a través de módulos instalados en los 
centros integradores alrededor del Estado. 

6.23.8.1.3. Facilitar la obtención de mate-
ria prima indispensable a bajo costo para 
la construcción de una vivienda digna. 

6.23.8.1.3.1. Otorgar descuentos que bene-
ficien a la población para la obtención mate-
rial de construcción y hacerse de un patri-
monio adecuado a sus necesidades. 

6.23.8.1.3.2. Mejorar las acciones de difu-
sión de los programas de venta y donación 
de material de construcción en toda la po-
blación y priorizar en atender a los más  
necesitados. 

6.23.8.1.3.3. Formar alianzas con empresas 
y organismos de la iniciativa privada con el 
fin de beneficiar a la población por medio de 
donaciones, descuentos, promociones y 
créditos. 

6.23.8.1.3.4. Establecer módulos con inven-
tario de material de construcción subsidiado 
en centros integradores. 
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6.23.8.1.4. Aumentar las opciones de acce-
so a la vivienda en beneficio de la población 
con escasas posibilidades económicas. 

6.23.8.1.4.1. Facilitar el acceso a los diferen-
tes programas de financiamiento y subsidios 
para la rehabilitación, autoconstrucción o 
construcción de vivienda. 

6.23.8.2. Otorgar certeza jurídica a la 
tenencia de la tierra en los asentamientos 
humanos del estado. 

6.23.8.2.1. Impulsar la regularización pa-
ra dar certeza jurídica a los posesionarios 
en asentamientos humanos. 

6.23.8.2.1.1. Establecer convenios de coor-
dinación y colaboración con los ayuntamien-
tos en materia de regularización de la tenen-
cia de la tierra. 

6.23.8.3. Incrementar la eficiencia en 
el uso de los recursos de la administra-
ción pública con los criterios de austeri-
dad, racionalidad, oportunidad, calidad 
eficiencia y transparencia. 

6.23.8.3.1. Establecer normas, políticas, 
programas y procedimientos para la ade-
cuada administración de los servicios 
generales. 

6.23.8.3.1.1. Aplicar mecanismos para la 
adquisición y contratación consolidada de 
bienes y servicios generales, a fin de garan-
tizar las mejores condiciones de precio, cali-
dad, oportunidad y financiamiento para la 
administración pública estatal. 

6.23.8.3.1.2. Lograr un eficiente uso de los 
recursos autorizados para la prestación de 
los servicios de promoción, asignación y eje-
cución de acciones de construcción de vi-
vienda a las personas en situación de pobre-
za y pobreza extrema.  

6.23.8.3.1.3. Mantener los módulos del Insti-
tuto en los centros integradores para facilitar 
el acceso a toda la población. 
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9. Programas y proyectos 

Programa Institucional de Vivienda 

1. Conjunto Habitacional “José Gorostiza 
Alcalá” 

Objetivo: Ampliar la oferta de vivienda en 
las ciudades con mayores niveles de creci-
miento de la demanda.  

Descripción: Corresponde a la construcción 
del fraccionamiento “José Gorostiza Alcalá”, 
el área en que se encuentra es dentro del 
perímetro de Contención Urbana de la ciu-
dad de Villahermosa,  

Justificación: El incremento de la demanda 
de Vivienda Social en el Municipio de Centro 
hace necesario dar respuesta a las necesi-
dades más sentidas de la ciudadanía. Ade-
más, la Política Nacional de Vivienda, va 
encaminada a realizar nuevos desarrollos 
dentro de las zonas urbanas consolidadas 
garantizando la dotación de servicios bási-
cos para el bienestar de la población. 

Alcance: Con este proyecto se beneficiarán 
a 1,864 personas de 444 familias; que ocu-
parán igual número de departamento; contri-
buyendo a la consolidación del patrimonio 
familiar.  

 

 

2. Segunda etapa del Fraccionamiento 
“San Manuel”. 

Objetivo: Ampliar la oferta de vivienda en 
las ciudades con mayores niveles de creci-
miento de la demanda.  

Descripción: Construcción la infraestructura 
básica de servicios de urbanización en el 
fraccionamiento, se desarrollará la 2da eta-
pa, que ya se encuentra autorizada, para 
ofrecer lotes con servicios. 

Justificación: La Política Nacional de Vi-
vienda, va encaminada a realizar nuevos 
desarrollos dentro de las zonas urbanas 
consolidadas, además de ofrecer una varie-
dad de soluciones habitacionales a la pobla-
ción con mayor grado de vulnerabilidad, con-
forme a las reglas de operación del Instituto. 

Alcance: se beneficiarán a 605 personas, 
mediante la Construcción de 144 lotes con 
servicios, en atención a la demanda de la 
población de escasos recursos. 
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3. Fraccionamiento “Paco Solís” 

Objetivo: Ampliar la oferta de vivienda en 
las ciudades con mayores niveles de creci-
miento de la demanda.  

Descripción: Este proyecto corresponde a 
la construcción una unidad habitacional de 
120 departamentos para atender la demanda 
de 504 personas considerando un promedio 
de 4 miembros por familia. 

Justificación: Dentro de las Reservas Aptas 
para la edificación de Vivienda, se encuentra 
en la que se desarrollará el fraccionamiento 
“Paco Solís”, el cual aprovechará al máximo 
el área disponible para vivienda, en edificios 
de 3 niveles y detonar así la Reserva Apta 
con la que el Instituto cuenta. 

Alcance: se incrementará la oferta de vi-
vienda con urbanización y departamentos; 
impulsando la descentralización de la pobla-
ción del centro de las zonas urbanas  de la 
ciudad de Villahermosa consolidadas a para 
lugares seguros y con todos los servicio para 
el bienestar de la población.  

 

 

4. Fraccionamiento “Manuel Pérez Merino” 

Objetivo: Ampliar la oferta de vivienda en 
las ciudades con mayores niveles de creci-
miento de la demanda.  

Descripción: es la construcción del fraccio-
namiento “Manuel Pérez Merino”, (Urbaniza-
ción y Departamentos) dentro del perímetro 
de Contención Urbana de la ciudad de  
Villahermosa.  

Justificación: es un desarrollo prioritario 
para la atención de la demanda de vivienda, 
en el marco de la Política Nacional de Vi-
vienda, encaminada a realizar nuevos desa-
rrollos dentro de las zonas urbanas consoli-
dadas, tomando en cuenta la demanda cre-
ciente de Vivienda Social en el Municipio de 
Centro. 

Alcance: se ofertarán 108 departamentos 
para 454 personas; que dispondrán de un 
patrimonio para la familia y garantizando la 
disponibilidad de servicios de urbanización 
calidad en zonas seguras. 
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5. Conjunto Habitacional “Manuel Sán-
chez Mármol” 

Objetivo: Ampliar la oferta de vivienda en 
las zonas urbanas con mayores índices de 
crecimiento de población.  

Descripción: Construcción del el fracciona-
miento “Manuel Sánchez Mármol”, con servi-
cios básicos de urbanización, 409 Viviendas 
(240 departamentos y 169 Lotes Individua-
les) en el municipio de Cunduacán. 

Justificación: La creciente economía de la 
zona portuaria y petrolera del Estado Tabas-
co, acapara una gran inversión en la zona, 
aunado al Rezago Habitacional que se des-
cribe en el Sistema Nacional de Información 
e Indicadores de Vivienda (SNIIV) 2013-
2018, para el municipio de Cunduacán, que 
es de 28,869 Viviendas con rezago. 

Alcance: el número de beneficiarios serán 
1,718 personas; de 409 familias, mediante la 
oferta de igual número de viviendas, con lo 
que se tribuye a abatir el rezago y ofrecer 
una alternativa para consolidar el patrimonio 
familiar. 

 

 

6. Conjunto Habitacional “Caoba” 

Objetivo: Ampliar la oferta de vivienda en las 
ciudades con mayor rezago habitacional por 
los niveles de crecimiento de la población.  

Descripción: Construcción del Conjunto 
Habitacional “Caoba”, con servicios de urba-
nización para 44 departamentos. 

Justificación: Las estadísticas de Rezago 
Habitacional del Sistema Nacional de Infor-
mación e Indicadores de Vivienda (SNIIV) 
2013-2018, para el municipio de Teapa, se 
requieren 10,636 Viviendas para abatir el 
Rezago Habitacional; así como el aprove-
chamiento de la reserva territorial en el  
municipio. 

Alcance: la construcción del conjunto habi-
tacional beneficiará a 176 personas:  

Metas: Construcción de 44 Departamentos 
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10.  Indicadores 

Para dar seguimiento y medición del avance en el logro de los objetivos planteados, la Se-
cretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, en conjunto con las dependencias que la 
integran, proponen los siguientes Indicadores: 

 

Número: 1. 

Nombre: Porcentaje de Acciones de Construcción y Mejoramiento de Vivienda. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Construir y mejorar viviendas que dignifiquen a las familias de escasos recursos, con espacios adecuados 
en el estado. 

Finalidad del indicador: Medir la Entrega de Viviendas Dignas a la Población de Escasas Posibilidades Económicas del Estado. 

Definición: Contribuir a que las familias de escasas posibilidades económicas dispongan de subsidios y financiamien-
tos adecuados para consolidar un patrimonio digno. 

Algoritmo: 

PACMV = (ACMVE/ACMVP) x 100. 

Porcentaje de Acciones de Construcción y Mejoramiento de Vivienda = (Acciones de Construcción y Mejo-
ramiento de Vivienda Entregadas en el Año / Acciones de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Pro-
gramada) x 100. 

Año de Línea Base: 2019. 

Valor de Línea Base: 0 Viviendas. 

Frecuencia de Medición: Anual. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas: Anualmente 4,000 (25% de 20,000) Acciones de Construcción y Mejoramiento en Viviendas para un total 
de 20,000 al concluir el Sexenio. 

Área Responsable: Dirección Técnica del Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB). 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Reportes Oficiales de la Dirección Técnica del Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Objeto de medición: Entregar Viviendas Dignas a población en condiciones de pobreza y pobreza extrema. 

Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección Técnica del Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB). 
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1. Mensaje 

El acceso al agua es un derecho humano, de vital importancia para la vida, fun-
damental para el desarrollo social, económico y parte esencial para el desarrollo de 
las actividades humanas. 

El agua potable es importante para la mejora del medio ambiente y de la calidad 
de vida, existiendo una estrecha correlación entre su calidad y la salud pública, entre 
la posibilidad de acceder a ella y la higiene, entre su abundancia y el crecimiento 
sustentable de la población. 

El Estado de Tabasco cuenta aproximadamente con el 35% del agua dulce del 
país, siendo la cuenca hidrológica del Usumacinta y Grijalva el sistema más impor-
tante de Norteamérica y Centroamérica, vertiendo en el Golfo de México 5,250 me-
tros cúbicos de agua por segundo. 

El aumento de la población año con año, la contaminación y el cambio climático 
impactan drásticamente sobre los recursos hidráulicos. 

En el Estado estos factores han provocado una escases cada vez mayor, amena-
zan el desarrollo de las poblaciones y obligan a llevar a cabo una repartición más 
eficaz y equitativa de este recurso. 

El agua es un bien valioso, por lo cual es obligación de todos el uso de forma ra-
cional, que asegure su disponibilidad para las futuras generaciones.  Por ello, el pre-
sente Programa se formula de acuerdo a las prioridades que se establecen tanto en 
el Plan Nacional de Desarrollo (PND), los ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024 (PLED) así como en los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) 2015-
2030 impulsada por la Organización de las Naciones Unidas. 

En este documento se detalla información general sobre el estado actual de los 
servicios de agua potable, drenaje y saneamiento que se brinda a los habitantes en 
el Estado, se plantea una política para la gestión integral de los recursos hídricos y 
calidad de los servicios, incluyendo la atención de grupos en situaciones de vulnera-
bilidad y de localidades marginadas. 

La misión, objetivos, programas, estrategias y metas a realizar se plantean no só-
lo para enfrentar rezagos y actualizar el equipamiento de los sistemas, sino también 
para establecer las bases de un cambio con rumbo firme y definido en torno a un 
desarrollo sustentable y sostenible, en beneficio de la población. 
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Para el Gobierno del Estado es una prioridad el manejo integral del agua, que se 
controlen las inundaciones, se reduzcan los estragos de la sequía, se atiendan las 
necesidades de suministro a la población y se aproveche con fines productivos, en 
un marco de eficiencia y eficacia con respeto al entorno y medio ambiente. 

Es seguro que, con un trabajo coordinado de los tres órdenes de gobierno, se lo-
grará cumplir con los objetivos planteados, garantizando la disponibilidad de los re-
cursos y servicios para las generaciones futuras, contribuyendo al desarrollo econó-
mico y social en el Estado. 

 

 

Arq. Armando Padilla Herrera 
Director General de la Comisión Estatal de 

Agua y Saneamiento (CEAS)
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2. Introducción 

El agua ha desempeñado un factor estra-
tégico en el desarrollo de nuestro país, sien-
do un elemento crucial para el sostenimiento 
de los ecosistemas y de la provisión de los 
servicios a sus habitantes; por tal motivo el 
Gobierno del Estado a través de la Comisión 
Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), ha 
sido la responsable de orientar y coordinar 
esfuerzos para llevar acabo la prestación de 
los servicios de agua potable, drenaje y tra-
tamiento a los habitantes en el Estado.  

En los últimos años, el crecimiento pobla-
cional y el desarrollo urbano, han impactado 
en la demanda de los servicios, los cuales se 
han visto reducidos por el deterioro de los 
recursos disponibles, la contaminación y 
disminución de los mantos acuíferos. 

El presente programa institucional tiene 
como fin coadyuvar al logro de los objetivos 
estatales enmarcados en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019 – 2024, así como definir e 
instrumentar políticas públicas adecuadas 
para el sector durante los próximos años, 
enfocadas a incrementar la cobertura de los 
servicios de agua potable, drenaje y trata-
miento, así como generar una cultura hacia 
el cuidado y manejo del agua, que permitan 
ubicar al Estado en un mejor lugar en cuanto 
a coberturas, contribuyendo de esta forma a 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

A través del cumplimento de los objetivos 
que se plantean en este documento, se bus-
cará incrementar la infraestructura en mate-
ria de agua potable, alcantarillado y sanea-
miento, así como llevar a cabo la rehabilita-
ción y el mantenimiento de la infraestructura 
con la que se cuenta actualmente, mante-
niendo la calidad en el servicio.  

El presente documento se encuentra inte-
grado por diez apartados; siendo el primero 
el mensaje por parte del Director General de 
esta Comisión.  

En el apartado dos se muestra la intro-
ducción con la finalidad de dar una breve 
descripción del contenido del presente  
documento. 

El apartado tres describe el marco norma-
tivo que da origen a la integración de este 
programa y a las atribuciones y responsabili-
dades que tiene el organismo rector del 
agua; esta reglamentación contribuye tam-
bién a identificar las interrelaciones existen-
tes entre las dependencias competentes en 
esta materia, a fin de evitar la duplicidad de 
funciones, delimitarlas y detectar omisiones.  

En el apartado cuatro se muestra el méto-
do a través del cual fue elaborado el presente 
documento, tomando en cuenta la participa-
ción ciudadana, en los foros que se realizaron 
para la integración del PLED 2019–2024. 

En el apartado cinco se muestran la visión, 
misión y valores institucionales que señalan 
las políticas y los objetivos trazados dirigidos 
a brindar los servicios de agua potable, alcan-
tarillado y tratamiento en el Estado. 

En el apartado seis se muestra un diag-
nostico mediante el cual se identifican las 
fortalezas y las principales amenazas de los 
servicios que presta la CEAS.  

En el apartado siete se muestran nuestra 
prospectiva, mediante el cual se plantea el 
escenario para el año 2024 para el Estado 
de Tabasco en materia de agua potable, al-
cantarillado y tratamiento. 
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El apartado ocho aborda los objetivos, es-
trategias y líneas de acción, diseñados para 
cumplir la parte operativa del Eje 6.3. OR-
DENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS 
PÚBLICAS, establecido en el PLED.  

En el apartado nueve se muestran pro-
gramas y proyectos que la CEAS tiene plani-
ficado realizar durante el período 2019–2024. 

Finalmente, en el apartado diez, se mues-
tran los indicares que nos ayudarán a medir 
el cumplimiento de los objetivos, líneas de 
acción y estrategias de nuestro programa. 
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3. Marco Normativo 

El marco normativo que regula la planea-
ción como parte del ciclo de gestión pública, 
establece como principios fundamentales 
para los ámbitos federal, estatal y municipal, 
el desarrollo nacional democrático, integral y 
sustentable, de tal manera que los planes de 
desarrollo garanticen la estabilidad de las 
finanzas públicas y coadyuven a generar 
condiciones favorables para el crecimiento 
económico y el empleo, que se procurarán 
mediante la competitividad de sus institucio-
nes, promoviendo la inversión y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza. 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 25, deter-
mina que “corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional y para garantizar que 
este sea integral y sustentable”. Asimismo, 
determina que coadyuvará a generar condi-
ciones favorables para el crecimiento y el 
empleo, y que tanto el Plan Nacional de 
Desarrollo como los planes estatal y munici-
pales, deberán observar dicho principio. 

En el artículo 26 se establece que “el Es-
tado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía, para la independencia y la demo-
cratización política, social y cultural de la 
nación”; además que determinará los órga-
nos responsables del proceso de planeación 
y las bases para que el Ejecutivo Federal, 
coordine las actividades de la planeación, 
mediante convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y concierte 
con los particulares, las acciones a realizar 
para la elaboración y ejecución del Plan Na-
cional de Desarrollo. 

Por su parte, la Constitución Política del 
Estado de Tabasco, en su artículo 76 esta-
blece que “corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo de la entidad, a través de la 
planeación, conducción, coordinación y 
orientación de la actividad económica estatal 
y llevará a cabo la regulación y fomento de 
las actividades que demande el interés ge-
neral, en el marco de las libertades otorga-
das por la ley”. 

Así mismo establece que “el Estado orga-
nizará una planeación democrática del desa-
rrollo estatal que imprima solidez, dinamis-
mo, permanencia y equidad, al crecimiento 
de la economía y la democratización política, 
social y cultural del Estado”. 

Por lo anterior, sobre el Sistema de Esta-
tal de Planeación Democrática, la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco en su 
artículo 14 establece que “la Planeación del 
Desarrollo se llevará a cabo por los entes 
públicos, en los términos de esta ley en con-
gruencia con lo establecido en las leyes fe-
derales de la materia.” 

En atención a lo anterior, en el artículo 18 
de la citada ley en sus fracciones II y VII se-
ñalan que las dependencias de la Adminis-
tración Pública Estatal deberán coordinar el 
desempeño de las actividades que en mate-
ria de planeación correspondan a las entida-
des paraestatales agrupadas en el sector y 
vigilar que las entidades del sector coordinen 
y conduzcan sus actividades conforme al 
PLED y al programa especial correspondien-
te y cumplan con lo previsto en el programa 
institucional en su caso.  

Por lo anterior, la misma ley establece en 
el artículo 19, fracción II que las entidades 
paraestatales deberán elaborar su respectivo 
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programa institucional, atendiendo a las pre-
visiones contenidas en el programa sectorial, 
en este caso al de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas, así como la elaboración de 
los programas operativos anuales para la 
ejecución del programa sectorial; en las frac-
ciones V y VI se establece que se debe ase-
gurar la congruencia del programa institucio-
nal con el programa sectorial respectivo, ve-
rificar periódicamente la relación que guar-
dan sus actividades, los resultados de su 
ejecución, los objetivos y prioridades del 
programa institucional  

El artículo 40 establece que una vez 
aprobados por el ejecutivo, el Plan Estatal y 
los Programas que de él se deriven, serán 
obligatorios para las dependencias de la 
administración pública en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y se hará exten-
siva a las entidades paraestatales conforme 
a las disposiciones legales que resulten apli-
cables de acuerdo a lo establecido en el  
artículo 41. 

Al concluirse el tercer año de administra-
ción del Poder Ejecutivo el PLED y los pro-

gramas que de él se deriven, serán revisa-
dos. Los resultados de las revisiones y en su 
caso las adecuaciones al PLED y a los pro-
gramas que de él se deriven, previa su apro-
bación por parte del Titular Ejecutivo, se pu-
blicarán en el Periódico Oficial del Estado, 
todo lo anterior de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 39 de la misma ley. 

El 24 de octubre de 2009 en el Periódico 
Oficial No. 25681 Suplemento 7005 L, se pu-
blicó la reforma a la Ley de Usos del Agua del 
Estado de Tabasco, creándose la Comisión 
Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), co-
mo un Organismo Público Descentralizado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Finalmente, el 1 de febrero de 2012 en el 
suplemento 7242 del Periódico Oficial se 
publicó el Reglamento de la CEAS, en el que 
se establecen, en sus artículos 9 Fracc. XV, 
10 Fracc. V, VII, y 14 Fracc. II y X, el queha-
cer y el rumbo de sus actividades.  
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4. Metodología: Planeación Estratégica y Participativa 

En apego a lo establecido en el Plan Esta-
tal de Desarrollo 2019 – 2024, en el marco 
del eje transversal 6. Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Sostenible, se elaboró el 
presente programa institucional a través de 
un enfoque compartido y articulado entre 
sociedad y gobierno. 

Por lo anterior para su elaboración se to-
maron en cuenta las propuestas afines a los 
temas de agua potable, drenaje, alcantarilla-
do sanitario y saneamiento presentadas por 
los sectores público, social y privado durante 
en el foro de consulta popular “Ordenamien-
to Territorial y Obras Públicas” realizada pa-
ra la integración del PLED 2019 – 2024, en 
las cuales se sentaron las bases para esta-
blecer los objetivos, estrategias y líneas de 
acción a implementar en este programa du-
rante el período 2019 – 2024. A través de la 
participación de todos los sectores de la so-
ciedad se estableció un proceso democrático 
mediante el cual se analizó la problemática 
existente en materia hidráulica y se propu-
sieron soluciones a la misma, todo lo anterior 
en busca de mejorar la prestación de los 
servicios de agua potable, drenaje y sanea-
miento en beneficio de la población que ha-
bita en el Estado de Tabasco.  

De acuerdo a sus atribuciones y la ejecu-
ción de acciones de infraestructura de agua 
potable, drenaje y saneamiento, la CEAS 
dentro del PLED 2019 – 2024 se encuentra 
alineado al eje transversal 6.3. Ordenamien-
to Territorial y Obras Públicas, el cual tiene 
como objetivo contribuir al mejoramiento de 
la calidad de vida de los tabasqueños me-
diante la ejecución de infraestructura pública 

inclusiva, segura, resiliente y sostenible en 
apego al marco legal vigente, orientado al 
enriquecimiento y mantenimiento de nuestro 
patrimonio impulsando el bienestar de las 
personas. 

De igual forma a través de la firma de 
convenios y acuerdos, se ejecutarán accio-
nes que transfiera la Federación al Gobierno 
del Estado. 

Así mismo se participará en la coordina-
ción de acciones necesarias para promover 
el concurso de las autoridades federales, 
estatales y municipales, para la construcción 
de obras hidráulicas de agua potable,  dre-
naje, alcantarillado, tratamiento de aguas  
residuales. 

La ejecución de las acciones se realizará 
conforme a los criterios de priorización y 
acorde con la disponibilidad presupuestaria, 
al beneficio social que generen, así como la 
condición estratégica que representen. 

De igual forma, este programa institucio-
nal se encuentra alineado a la Agenda 2030, 
con el objetivo de impulsar y cumplir con las 
actividades derivadas de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), y de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS), en par-
ticular con los Objetivos 1 Fin de la Pobreza, 
3 Salud y Bienestar, 6 Agua Limpia y Sa-
neamiento y 10 Reducción de las Desigual-
dades, mediante los cuales se busca garan-
tizar de aquí al 2030 la disponibilidad del 
agua, su gestión sostenible y el saneamiento 
para todos los habitantes del Estado de  
Tabasco.
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Alineación de objetivos del Programa Institucional de la Comisión Estatal de Agua 
 y Saneamiento 2019–2024 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  

de la Agenda 2030 

Tema del Programa Institucional Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 
 
Dotar a las comunidades alejadas de sistemas autóno-
mos para el suministro de agua de calidad, para contri-
buir a disminuir las desigualdades en la población en 
situación de pobreza y pobreza extrema. 

 
Dar solución inmediata a las necesidades más apremian-
tes del agua, dando prioridad a las cabeceras municipa-
les y comunidades más representativas e importantes de 
la entidad. 

 
Atender la infraestructura para el abastecimiento de agua 
en los Centro Integradores para garantizar mejores con-
diciones para la salud de la población indígena, y de 
comunidades rurales marginadas.  
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5. Visión, Misión, Valores  

5.1. Visión 
Ser un organismo confiable, altamente 

eficiente, comprometido a garantizar la dis-
ponibilidad presente y futura de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamien-
to en el Estado de Tabasco, realizando 
siempre funciones bajo esquemas de desa-
rrollo sustentable y de calidad que garanti-
zan la permanencia de las obras en benefi-
cio de la población. 

5.2. Misión 
Satisfacer las demandas de agua potable, 

servicios de alcantarillado y saneamiento 
que requieran los municipios del Estado de 
Tabasco en calidad y cantidad mediante la 
construcción, operación y mantenimiento de 
la infraestructura hidráulica de manera sus-
tentable para contribuir al cuidado del medio 
ambiente y al bienestar económico y social. 

5.3. Valores 
La CEAS tiene como principales valores 

la responsabilidad y el compromiso de 
brindar servicios públicos de calidad a los 
habitantes en el Estado, teniendo siempre en 
cuenta el cuidado y preservación del medio 
ambiente.  

Con honestidad armonizando las pala-
bras con los hechos y con transparencia en 
el ejercicio de los recursos, informando en 
todo momento, facilitando y permitiendo el 
acceso de las personas a la información 
 pública. 

A través de la solidaridad y la coopera-
ción impulsando el trabajo coordinado entre 
los tres órdenes de gobierno, buscando el 
bien común desde una perspectiva social. 

 Manteniendo la lealtad a través del com-
portamiento leal y legal, siendo fieles de de-
fender nuestras creencias institucionales. 

Actuando siempre con tolerancia y tra-
tando con respeto a la población del Estado, 
teniendo en cuenta siempre la diversidad de 
opiniones y creencias. 

 La equidad en la prestación de los servi-
cios, que permitan a todos los sectores de la 
población en el Estado, el acceso al agua 
potable y al alcantarillado sanitario, sobre 
todo en centros integradores y zonas rurales 
marginadas siendo estas la más clara evi-
dencia de desigualdad. 

Manteniendo siempre la disponibilidad y 
el servicio para dar respuestas, resolver 
problemas o proporcionar ayuda cada vez 
que se nos soliciten. 

5.4. Estrategias transversales 
Con la finalidad de alcanzar los objetivos 

plasmados en el PLED 2019 – 2024, el Go-
bierno del Estado promoverá ante las de-
pendencias y entidades federales las accio-
nes necesarias para dotar a la población de 
los sistemas requeridos para la prestación 
de los servicios, llevando a cabo el diseño, 
construcción, control y evaluación de     
obras hidráulicas de agua potable, drenaje y  
tratamiento. 

Así mismo con la finalidad de realizar un 
mejor control y gestión del agua, se impulsa-
rán acciones con las autoridades competen-
tes para la optimización y eficiencia en su 
uso, que nos permita asegurar su disponibi-
lidad a futuras generaciones. 
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Es fundamental cuidar el agua, por lo cual 
es necesario seguir insistiendo en la crea-
ción de una cultura del agua entre la pobla-
ción, a través del cual se arraigue la idea del 
cuidado y su uso racional, así como hacer 
conciencia de generar cambios estructurales 
para el mantenimiento y ahorro del agua, 
mejorando de esta forma la calidad de vida 
de la población. 

Finalmente, establecer políticas públicas y 
acciones de gobierno que incidan directa-
mente en la calidad de vida de los habitantes 
del Estado, optimizando los recursos econó-
micos que disponga el Estado, la Federación 
y los Municipios, mejorando el desempeño y 
la calidad de los servicios, simplificando la 
normatividad y trámites gubernamentales. 
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6. Diagnóstico

El sector agua y saneamiento es atendido 
mayormente por la CEAS, que tiene a su 
cargo treces (13) de los diecisiete (17) muni-
cipios1 con que cuenta el Estado, brindando 
a todos los municipios bajo su cargo, un so-
porte técnico – administrativo. La población 
de estos municipios corresponde al 61% de 
la población total de Tabasco.  

La CEAS administraba la totalidad de los 
municipios del Estado, sin embargo, como 
parte del proceso de municipalización esta-
blecido en el artículo 115 de la Constitución 
Política, los servicios de abastecimiento y 
alcantarillado se trasladaron a los municipios 
de Balancán, Centro, Macuspana y Jonuta, 
proporcionando a estos cuando los soliciten 
asistencia técnica, auxilio y asesoramiento. 

Dentro de su infraestructura la CEAS 
cuenta para el sistema de abastecimiento de 
agua potable con 20 plantas potabilizadoras, 
355 pozos, 527 subsistemas, y 16 cisternas 
de rebombeo; el Sistema de Alcantarillado 
está integrado por 201 subsistemas, 84 es-
taciones de bombeo (cárcamos), finalmente 
el Sistema de Saneamiento, tiene 76 Plantas 
de Tratamiento de Aguas Residuales. 

Al cierre del 2018, las coberturas a nivel 
estatal alcanzadas por la CEAS en conjunto 
con los municipios a los que se les ha trans-

                                                           
1 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco (refor-
mada en 2018) y el Reglamento Interior de la CEAS. Existen cuatro 
municipios que solicitaron al Ejecutivo Estatal la transferencia de la 
prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcanta-
rillado y Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, Ba-
lancán a partir del 29 de noviembre de 2005, previa solicitud con 
oficio PMB/044/2005 de fecha 11/02/2005. Centro a partir del 23 de 
abril de 2003, según oficio PM/712/2001 de fecha de 12/09/2001, 
Macuspana a partir del 08 de agosto de 2005 con oficio 86/2004 de 
fecha 10/01/04 y Jonuta a partir del 21 de enero de 2015 previa 
solicitud con oficio PMJ/146/2013. Esto derivado de la reforma al 
artículo 115 constitucional publicada en el DOF el 23 de diciembre 
de 1999; en la entidad se emitió el Decreto de Reforma de Adecua-
ción en el Periódico Oficial el 9 de julio de 2001. 

ferido la prestación de los servicios son en 
agua potable del 87.62%, en alcantarillado 
sanitario de 56.68% y en saneamiento de  
un 40%. 

En los últimos años los problemas ante el 
crecimiento de la población en el Estado, la 
obsolescencia de la infraestructura hidráuli-
ca, aunado a los recortes presupuestales ha 
impedido alcanzar un mayor incremento en 
las coberturas, sobre todo en materia de al-
cantarillado sanitario y en el saneamiento de 
aguas residuales. 

Actualmente la infraestructura para el 
abastecimiento de agua potable se encuen-
tra operando de forma irregular, debido al 
gran deterioro en su infraestructura y equipo 
electromecánico, por tal motivo es indispen-
sable establecer programas de ampliación y 
rehabilitación que permitan mantener el 
abastecimiento y prestar un servicio de  
calidad. 

La calidad del agua en un parte funda-
mental para el desarrollo de las actividades 
de la población y su manejo es indispensa-
ble para el desarrollo sustentable, sin em-
bargo, la contaminación de las fuentes de 
abastecimiento en los últimos años, ha in-
crementado los costos para su producción, 
lo que ha provocado el incremento de los 
insumos necesarios para su potabilización. 

Por tal motivo es importante la recupera-
ción de estos costos para la sostenibilidad 
de la infraestructura que proveen los servi-
cios de agua potable, que permita brindar 
agua en cantidad y en calidad. 

  Más sin embargo, la falta de pago por la 
prestación de este servicio, ha tornado difícil 
llevar a cabo el mantenimiento y moderniza-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1257 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 2019-2024 

ción de la infraestructura, aunado a esto la 
falta de modernización en el sistema de re-
caudación, ha generado que la población 
vea de forma reticente el realizar el pago por 
los servicios prestados.  

Ante tal situación es importante continuar 
con los programas de cultura del agua, me-
diante los cuales se concientice a la pobla-
ción sobre el uso y el aprovechamiento de 
este recurso, así como de los costos que 
representan la prestación de cada uno de los 
servicios. 

Una oportunidad para el mejor aprove-
chamiento del agua y la dotación del recur-
so, mediante tomas domiciliarias es a través 
del equipamiento a las comunidades inter-
medias como son los Centros Integradores, 
mediante sistemas autónomos y de autoges-
tión comunitaria, y de igual manera en co-
munidades rurales dispersas y con poca po-
blación; la estrategia será posible mediante 
la organización social de la población 
involucrada. 

Con respecto al alcantarillado sanitario, 
actualmente existe un rezago en relación a 
la prestación de este servicio, lo cual genera 
problemas a la población, permitiendo la pro-
liferación de enfermedades de origen hídrico, 
al desechar las aguas negras al aire libre. 

La red de alcantarillado existente en los 
municipios y localidades en nuestro estado 
en muchos casos cuenta con un período de 
vida de más de 30 años, lo cual ha propicia-
do su deterioro, los cuales ha generado el 
azolve y rotura en las tuberías, que no per-
miten el correcto funcionamiento para    
desalojar las aguas negras que genera la  
población. 

Aunado a lo anterior, actualmente la ma-
yoría de los sistemas de alcantarillado fun-
cionan de manera combinada, es decir, 

desalojando las aguas residuales y las 
aguas pluviales al mismo tiempo, lo cual re-
percute a la hora de realizar su tratamiento, 
ya que en temporadas de lluvia, al incremen-
tarse el volumen, estas pasan directamente 
a desalojarse a los cuerpos receptores debi-
do a que los sistemas de tratamiento no es-
tán diseñados para operar con dicha canti-
dad de volumen de agua. 

Así mismo la dispersión de la población 
en las localidades rurales incrementa los 
costos para la construcción de sistemas de 
alcantarillado, lo cual ha impedido abatir el 
rezago en este tema. 

Por lo antes expuesto, es necesario reali-
zar un programa de rehabilitación y mante-
nimiento de la infraestructura de alcantarilla-
do sanitario, así como la inversión en la 
construcción de sistemas de alcantarillado 
pluvial, que faciliten el desalojo de las aguas 
generadas por las lluvias y de esta forma 
proteger la población al evitar inundaciones. 

En cuestión de saneamiento, este ha sido 
sin duda el menos atendido en el Estado, ya 
que la generación de aguas residuales ha 
constituido uno de los mayores problemas 
ambientales, debido a la contaminación de 
los ríos y afluentes, ya que en la mayoría de 
las localidades descargan sus aguas resi-
duales sin tratamiento a estos cuerpos  
receptores. 

La infraestructura de saneamiento exis-
tente en el Estado en su mayoría se encuen-
tra funcionando de manera intermitente, de-
bido su deterioro, sobre todo presentan un 
alto grado de corrosión en sus instalaciones 
debido a los gases generados por las aguas 
negras en proceso de tratamiento. 

Por lo anterior es indispensable gestionar 
los recursos necesarios para construir siste-
mas de tratamiento en las cabeceras muni-
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cipales que no cuentan con el servicio, así 
como llevar a cabo programas de rehabilita-
ción de las plantas de tratamiento existentes. 

Aunado a lo anterior es primordial que a 
partir de ahora en los proyectos de alcantari-
llado a realizarse, se considere el sistema de 
tratamiento, así mismo que deberá realizarse 
un complemento obligado para los sistemas 
de alcantarillado existentes. 

En general se observa que en muchos 
casos se ha llevado a cabo la rehabilitación 
de las instalaciones, pero el seguimiento a 
su mantenimiento ha sido muy pobre o nulo 
por lo que en muchos casos la inversión rea-

lizada ha sido ineficiente, ya que en muchos 
casos solo operan de seis meses a dos 
años, pero el deterioro ha sido tal que provo-
ca fallas en los sistemas. 

Ante tal situación es necesario llevar a 
cabo la capacitación y entrenamiento del 
personal, para un adecuado seguimiento y 
operación eficiente de los sistemas. 

Por todo lo antes expuesto, la CEAS lle-
vará a cabo un gran esfuerzo para incremen-
tar las coberturas en el período 2019 – 2024, 
que contribuyan a ubicar al Estado en una 
mejor posición con respecto a los índices a 
nivel nacional.  
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7. Prospectiva 

La Comisión Estatal de Agua y Sanea-
miento tiene como principal actividad para el 
período 2019 – 2024, lograr cumplir con los 
objetivos, estrategias y líneas acción, que 
permitan establecernos con un organismo 
confiable y precursor en la prestación de 
servicios de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento, trabajando en conjunto con los 
sectores tanto públicos como privados, así 
como con los diferentes órdenes de go-
bierno, con la finalidad de impulsar el desa-
rrollo económico y social en el Estado. 

Para ello es indispensable garantizar el 
acceso universal y equitativo de los servicios 
de agua potable, proporcionando agua en 
cantidad y calidad, así como los servicios de 
alcantarillado y saneamiento, sentando de 
esta forma las bases para cumplir con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
la Agenda 2030 establecidos por la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU). 

Como parte de las acciones de este nue-
vo Gobierno, se llevarán a cabo acciones en 
materia de agua potable que incidan en el 
desarrollo de la sociedad, dando solución a 
las necesidades requeridas por la población, 
sobre todo a las comunidades marginadas, 
así mismo continuar brindado los servicios a 
las cabeceras municipales en las que tiene 
representación la CEAS, así como brindar 
apoyo y asistencia técnica a los municipios a 
los cuales se les ha transferido los servicios. 

Dentro de una de las prioridades de la 
presente administración, se encuentra el sa-
neamiento de los ríos y afluentes con los que 
cuenta el estado, por tal motivo se busca 
que para el año 2024, todas las cabeceras 
municipales cuenten con sistema de trata-
miento de aguas residuales, a través de la 
construcción de estos sistemas en las cabe-

ceras que no cuentan con el servicio, así 
como la rehabilitación de los sistemas  
existentes. 

Se realizarán las gestiones para que en 
los próximos años se cuente con los recur-
sos presupuestarios suficientes para realizar 
una mayor inversión en la construcción de 
nueva infraestructura y mantenimiento, con 
el cual se pueda satisfacer las necesidades 
de todos los sectores de la población en el 
Estado. 

Así también, será de primordial importan-
cia la implementación de tecnologías inno-
vadoras tanto para el abastecimiento de 
agua como en el tratamiento de aguas resi-
duales, lo que permitirá un gran avance en 
su desarrollo. 

Con la finalidad de concentrar esfuerzos a 
futuro, se gestionará con las entidades fede-
rales a través de la firma de convenios y 
acuerdos, la construcción de infraestructura, 
que permita combatir el rezago, principal-
mente en comunidades dispersas y con po-
blación en condiciones de pobreza y pobreza 
extrema. 

Se buscará dar un incremento sustancial 
en los indicadores de cobertura y calidad de 
los servicios brindados, gracias al fortaleci-
miento y a la gestión de sus actividades, que 
ayudará a articular acciones para lograr un 
enfoque integral de los recursos hídricos, 
mejorando la calidad de vida de los habitan-
tes del Estado. 

De igual forma se buscará que la pobla-
ción cuente con una educación constante 
sobre la importancia de los servicios de agua 
potable y el saneamiento, construyendo de 
esta forma una cultura del agua, que permita 
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desarrollar conciencia sobre el cuidado y su 
uso correcto, asegurando su disponibilidad 
para las generaciones futuras. 

De acuerdo a las tendencias actuales de 
crecimiento poblacional, uso y manejo del 

agua, se estima que en los próximos años la 
situación del agua en el Estado se torne más 
crítica, por tal motivo la CEAS ha programa-
do en este documento diversas acciones que 
permitirán revertir esta situación en el futuro. 
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8. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Las acciones del Gobierno del Estado en 
materia de agua, saneamiento y aquellas 
actividades que contribuyen al desarrollo 
económico y social, se realizan bajo la direc-
triz de los siguientes objetivos, estrategias y 
líneas de acción:  

6.24.8.1. Mejorar la eficiencia y la calidad 
en el suministro de agua potable, así co-
mo incorporar a las comunidades margi-
nadas en el estado que no cuentan con el 
servicio. 

6.24.8.1.1. Mantener el abastecimiento y 
calidad del servicio de agua potable, así 
como incorporar las comunidades que no 
cuentan con el servicio, a través de la 
construcción, ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de la infraestructura  
hidráulica. 

6.24.8.1.1.1. Realizar estudios y proyectos 
que nos permitan determinar la factibilidad 
técnica, social, económica y ambiental para 
la construcción de sistemas de agua potable 
en comunidades que no cuenten con el ser-
vicio y en zonas marginadas en el Estado. 

6.24.8.1.1.2. Establecer programas perma-
nentes de rehabilitación y mantenimiento de 
la infraestructura de agua potable para se-
guir brindando un servicio de calidad a los 
habitantes del Estado. 

6.24.8.1.1.3. Implementar programas para la 
construcción de sistemas de agua potable en 
zonas marginadas, que contribuyan a am-
pliar la cobertura en el servicio. 

6.24.8.1.1.4. Mantener el suministro y la ca-
lidad del agua a través del uso eficiente de 
los recursos hídricos, la mejora de los proce-

sos de potabilización y la implementación de 
nuevas tecnologías. 

6.24.8.1.1.5. Establecer un programa de cul-
tura del agua para concientizar a la pobla-
ción sobre el manejo y el cuidado del recur-
so, así como el costo del servicio y la impor-
tancia del pago correspondiente. 

6.24.8.2. Ampliar la cobertura de los ser-
vicios de drenaje y alcantarillado para 
contribuir a mejorar la calidad de vida de 
los habitantes del estado. 

6.24.8.2.1. Ampliar la red de drenaje y al-
cantarillado en zonas que lo requieran a 
través de la gestión de recursos y el tra-
bajo coordinado con los diferentes nive-
les de gobierno. 

6.24.8.2.1.1. Realizar estudios y proyectos 
para la construcción de sistemas para el 
desalojo de aguas residuales que contribu-
yan a disminuir las enfermedades de origen 
hídrico en las localidades que no cuenten 
con el servicio. 

6.24.8.2.1.2. Disminuir a través de la cons-
trucción de sistemas de alcantarillado de 
agua residual y pluvial el rezago en el servi-
cio, contribuyendo a mejorar la calidad de 
vida de la población. 

6.24.8.2.1.3. Implementar un programa per-
manente para la rehabilitación y manteni-
miento a la infraestructura de drenaje y al-
cantarillado que permita mejorar la presta-
ción del servicio. 

6.24.8.3. Incrementar la cobertura en el 
tratamiento de aguas residuales que con-
tribuya a evitar la contaminación de los 
ríos y lagos en el estado. 
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6.24.8.3.1 Incrementar el saneamiento de 
las aguas residuales a través de la cons-
trucción de infraestructura para su trata-
miento en los municipios que no cuentan 
el servicio, así como llevar a cabo la 
rehabilitación y mantenimiento de la in-
fraestructura existente. 

6.24.8.3.1.1. Realizar estudios y proyectos 
para determinar los procesos óptimos en el 
tratamiento de aguas residuales en las ca-
beceras municipales y localidades que no 
cuentan con sistemas de saneamiento. 

6.24.8.3.1.2. Implementar un programa para 
la construcción de infraestructura para el 
saneamiento de las aguas residuales para 
combatir la contaminación de los cuerpos de 
agua con los que cuenta nuestro Estado. 

6.24.8.3.1.3. Conservar la infraestructura de 
saneamiento a través de la rehabilitación y 
mantenimiento de las plantas de tratamiento 
de aguas residuales que contribuyan a mejo-
rar la calidad de vida de la población. 

6.24.8.4. Incrementar la eficiencia de la 
infraestructura hidráulica a través de la 
implementación de recursos tecnológicos 
en beneficio de la población. 

6.24.8.4.1 Implementar un programa para 
llevar a cabo la automatización de la in-
fraestructura hidráulica, que permita re-
ducir costos de operación. 

6.24.8.4.1.1. Realizar un diagnóstico que 
permita identificar la infraestructura hidráuli-
ca que es apta para implementar un sistema 
de automatización y control de los procesos. 

6.24.8.4.1.2. Implementar sistemas de auto-
matización y control en la infraestructura hi-
dráulica, que permitan reducir costos y re-
cursos, así como supervisión y control en 
tiempo real en su operación. 

6.24.8.4.1.3. Realizar la capacitación de los 
servidores públicos en el uso y manejo de los 
sistemas de automatización y control a im-
plementarse en la infraestructura hidráulica. 

6.24.8.5. Mejorar el sistema comercial que 
permita incrementar la recaudación de los 
derechos por consumo de agua. 

6.24.8.5.1 Realizar la actualización del sis-
tema informático y equipamiento del área 
comercial para llevar a cabo la recauda-
ción por la prestación de los servicios de 
suministro de agua potable. 

6.24.8.5.1.1. Obtener los recursos para llevar 
a cabo el mejoramiento del sistema comer-
cial, que nos permita incrementar la recau-
dación por la prestación de los servicios de 
agua potable y alcantarillado. 

6.24.8.5.1.2. Mejorar el fortalecimiento del 
sistema comercial a través de la capacita-
ción técnica y administrativa de los servido-
res públicos. 

6.24.8.5.1.3. Establecer programas y cam-
pañas de concientización a la población que 
muestren los beneficios del uso y pago a 
tiempo de los servicios de agua potable y 
alcantarillado. 
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9. Programas y Proyectos 

Las acciones prioritarias a realizar duran-
te el periodo 2019 – 2024 tienen como obje-
tivo consolidar e impulsar la construcción de 
infraestructura, brindar mantenimiento a la 
existente y ampliar la cobertura en los servi-
cios de agua potable, drenaje sanitario y 
pluvial, así como en el saneamiento de las 
aguas residuales. 

Agua potable. 

1. Construcción de captación en el río 
Samaria, Planta Potabilizadora de 500 
lps, línea de conducción de agua 
cruda en el municipio de Paraíso, Ta-
basco. 

Justificación. Incrementar la cobertura 
en los servicios de agua potable en el muni-
cipio de Paraíso derivado del crecimiento 
demográfico que se tendrá en los próximos 
años, debido a la construcción de la refine-
ría de PEMEX en esta localidad. Durante el 
proceso de construcción y operación de la 
misma, se convertirá en un polo de desarro-
llo económico, que impactará a la región 
aumentando la demanda de servicios, prin-
cipalmente el agua potable. 

Beneficiarios. En beneficio de 25,186 
habitantes de la ciudad Paraíso, Paraíso, 
Tabasco, así como de los habitantes que se 
incorporarán derivado del proceso de cons-
trucción y operación de la refinería de Dos 
Bocas.   

Metas. Incrementar el abastecimiento de 
agua potable derivado del incremento po-
blacional que tendrá la ciudad de Paraíso, 
derivado de la construcción de la refinería 
de Dos Bocas.  

Temporalidad. Anual.  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).  

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales, Estatales y 
Municipales.  

2. Construcción de la nueva captación, 
línea de conducción y ampliación de 
la Planta Potabilizadora de Cundua-
cán, municipio de Cunduacán, Ta-
basco. 

Justificación. Garantizar el suministro 
de agua potable para el consumo de la po-
blación actual y futura de los municipios de 
Cunduacán y Comalcalco, ya que los 100 
lps que se producen actualmente resultan 
insuficientes ante el crecimiento de la po-
blación, así como del impacto de la activi-
dad petrolera que se desarrollará en esa 
zona del Estado, permitiendo que la dota-
ción que actualmente se suministra desde la 
planta “El Mango” se podrá destinar para 
atender la futura demanda del municipio de 
Paraíso. 

Beneficiarios. En beneficio de 61,282 
habitantes de los municipios de Comalcalco 
y Cunduacán.   

Metas. Incrementar el abastecimiento de 
agua potable de la población actual y futura de 
los municipios de Cunduacán y Comalcalco.  

Temporalidad. Anual.  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).   

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  
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Financiamientos. Federales, Estatales y 
Municipales.  

3. Ampliación de 1000 lps a la Planta 
Potabilizadora “el Mango” del muni-
cipio de Nacajuca, Tabasco. 

Justificación. Aumentar la capacidad de 
generación de agua potable, derivado del 
crecimiento poblacional que se verá impac-
tado por el desarrollo de la actividad petro-
química por la construcción de la refinería 
de Dos Bocas, en el municipio de Paraíso, 
desde su proceso de construcción hasta su 
etapa de operación y producción, mante-
niendo de esta forma la demanda de los 
servicios de la población actual y futura en 
los municipios de Comalcalco, Jalpa de 
Méndez, Nacajuca y Paraíso. 

Beneficiarios. En beneficio de los 
93,628 habitantes de los municipios de Co-
malcalco, Jalpa de Méndez, Nacajuca y Pa-
raíso, así como de los habitantes que se 
incorporarán derivado del proceso de cons-
trucción y operación de la refinería de Dos 
Bocas.   

Metas. Incrementar el abastecimiento de 
agua potable derivado del incremento po-
blacional que tendrá el municipio de Paraí-
so, derivado de la construcción de la refine-
ría de Dos Bocas.  

Temporalidad. Anual.  

Unidad Responsable. CEAS  

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales, Estatales y 
Municipales.  

4. Rehabilitación y mantenimiento co-
rrectivo de la Planta Potabilizadora 

“el Mango” en el municipio de Naca-
juca, Tabasco. 

Justificación. Para continuar brindando 
un buen servicio de calidad en la genera-
ción y distribución de agua potable, mante-
ner en óptimas condiciones la infraestructu-
ra y garantizar el correcto funcionamiento, a 
través del mantenimiento correctivo a los 
equipos de bombeo, así como adecuar y 
utilizar plenamente la infraestructura  
existente.   

Beneficiarios. En beneficio de 93,628 
habitantes de los municipios de Comalcalco, 
Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso. 

Metas. Brindar la rehabilitación y mante-
nimiento correctivo de la infraestructura y 
equipamiento con el que cuenta la Planta 
Potabilizadora.  

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).    

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales y estatales.  

5. Rehabilitación y equipamiento de sis-
temas de agua potable en los 13 mu-
nicipios de Estado de Tabasco a car-
go de la CEAS. 

Justificación. Para continuar brindando 
un buen servicio de calidad en la genera-
ción y distribución de agua potable, mante-
ner en óptimas condiciones la infraestructu-
ra y garantizar el correcto funcionamiento, a 
través del mantenimiento correctivo a los 
diversos equipos existentes, así como ade-
cuar y utilizar plenamente la infraestructura 
existente.   
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Beneficiarios. En beneficio de los habi-
tantes de los municipios de Cárdenas, 
Centla, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano 
Zapata, Huimanguillo, Jalpa, Jalpa de Mén-
dez, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y 
Tenosique. 

Metas. Brindar la rehabilitación y mante-
nimiento correctivo de la infraestructura y 
equipamiento de los sistemas de agua  
potable.  

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).  

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales y estatales. 

6. Construcción de sistemas de agua 
potable en diversas localidades de 
los municipios de: Cárdenas, Centla, 
Cunduacán y Huimanguillo del Esta-
do de Tabasco. 

Justificación. Incrementar la cobertura 
de agua potable a través de la dotación del 
suministro a localidades que no cuentan con 
el servicio, contribuyendo a mejorar el Índi-
ce de Desarrollo Humano. 

Beneficiarios. En beneficio de los habi-
tantes de diversas localidades de los muni-
cipios de Cárdenas, Centla, Cunduacán y 
Huimanguillo del Estado de Tabasco.  

Metas. Brindar un servicio de calidad en 
el abastecimiento de agua apta para el con-
sumo humano a la población demandante 
de estos municipios.  

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).    

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales y estatales. 

7.  Construcción de línea de conduc-
ción de agua potable de la ciudad de 
Cunduacán, municipio de Cunduacán 
a la ciudad de Comalcalco, municipio 
de Comalcalco, Tabasco.   

Justificación. Garantizar el suministro 
de agua potable para el consumo de la po-
blación actual y futura del municipio de Co-
malcalco, a través de la ampliación de la 
planta potabilizadora de Cunduacán de 100 
lps, para atender el crecimiento de la pobla-
ción, así como del impacto de la actividad 
petrolera que se desarrollará en esa zona 
del Estado, permitiendo que la dotación que 
actualmente se suministra desde la planta 
“El Mango” se pueda destinar para atender 
la futura demanda del municipio de Paraíso. 

Beneficiarios. En beneficio de 61,282 
habitantes de los municipios de Comalcalco 
y Cunduacán.   

Metas. Incrementar el abastecimiento de 
agua potable de la población actual y futura de 
los municipios de Cunduacán y Comalcalco.  

Temporalidad. Anual.  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).    

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales, Estatales y 
Municipales.  
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8. Obra de infraestructura hidráulica pa-
ra abastecer de agua potable a la 
ciudad de Villahermosa, municipio de 
Centro, Tabasco. 

Justificación. Incrementar la cobertura 
en los servicios de agua potable en el muni-
cipio de Centro, derivado del crecimiento 
demográfico que se tendrá en los próximos 
años esta localidad, ya que se convertirá en 
un polo de desarrollo económico, que im-
pactará a la región aumentando la demanda 
de los servicios, principalmente el agua po-
table en los próximos años. 

Beneficiarios. En beneficio de 353,577 
habitantes de la ciudad Villahermosa, muni-
cipio de Centro, Tabasco, así como de los 
habitantes que se incorporarán derivado del 
proceso de desarrollo que impactará a esta 
Ciudad.   

Metas. Incrementar el abastecimiento de 
agua potable derivado del incremento po-
blacional que tendrá la ciudad de Villaher-
mosa, en los próximos años.  

Temporalidad. Anual.  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).    

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales, Estatales y 
Municipales. 

9. Construcción, equipamiento y auto-
matización de sectores hidrométrico, 
macromedición de fuentes de abas-
tecimiento y sistema SCADA en las 
ciudades de: Balancán, Cárdenas, 
Comalcalco, Cunduacán, Huimangui-
llo, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Pa-
raíso y Tenosique, del Estado de  
Tabasco. 

Justificación.  La sectorización de la red 
de distribución de agua potable en las ciu-
dades de Balancán, Cárdenas, Comalcalco, 
Cunduacán, Huimanguillo, Jalpa de Mén-
dez, Nacajuca, Paraíso y Tenosique, permi-
tirá optimizar el servicio de agua potable en 
cada una de estas ciudades ya que no será 
necesario suspender el servicio en toda la 
ciudad para hacer la reparación de una fu-
ga; toda vez que solo se bloqueará el sector 
afectado. 

Beneficiarios. Habitantes de las ciuda-
des de: Balancán, Cárdenas, Comalcalco, 
Cunduacán, Huimanguillo, Jalpa de Mén-
dez, Nacajuca, Paraíso y Tenosique que 
demandan un mejor servicio en el suminis-
tro de agua apta para el consumo humano.   

Metas. Mejorar el abastecimiento de 
agua potable a la población demandante de 
las cabeceras municipales. 

Temporalidad. Anual.  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).   

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales, Estatales y 
Municipales. 

Mejoramiento de la eficiencia comercial 

10. Mejoramiento del sistema comercial 
a través de la actualización de los 
sistemas informáticos y de la capaci-
tación técnica y administrativa del 
personal del área comercial. 

Justificación. Llevar a cabo el mejora-
miento del sistema comercial, para poder 
prestar un mejor servicio a los usuarios, que 
nos permita incrementar la recaudación de 
los derechos por consumo del agua, y de 
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esta manera contar con recursos con los 
cuales se pueda hacer frente a los gastos 
generados por la operación y mantenimien-
to de la infraestructura. 

Beneficiarios. En beneficio de los usua-
rios de los trece municipios administrados 
por la CEAS. 

Metas. Incrementar la recaudación por 
los servicios de agua potable y alcantarilla-
do prestados.  

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).   

Financiamientos. Recursos propios 

Alcantarillado Sanitario y pluvial 

11. Construcción del sistema de alcanta-
rillado sanitario en la ciudad de Te-
nosique, municipio de Tenosique, 
Tabasco. 

Justificación. Dotar del servicio de dre-
naje sanitario a los habitantes de la ciudad 
de Tenosique a través de la construcción de 
sistemas de drenaje sanitario para colectar 
las aguas residuales que genera la pobla-
ción de la Cabecera Municipal y conducirlas 
hasta la planta de tratamiento donde se 
procesan para verterlas al cuerpo de agua 
receptor sin ocasionar contaminación.   

Beneficiarios. En beneficio 8,882 habi-
tantes de la ciudad de Tenosique de Pino 
Suarez, Tenosique, Tabasco. 

Metas. Incrementar la prestación de es-
tos servicios entre 2 y 4% en el sexenio.  

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).  

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales y estatales. 

12.  Construcción de sistemas de alcan-
tarillado sanitario y plantas de trata-
miento de aguas residuales en diver-
sas localidades de los municipios: 
Balancán, Cárdenas, Centla, Cun-
duacán, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa 
de Méndez, Macuspana, Paraíso, Ta-
cotalpa y Teapa del Estado de  
Tabasco. 

Justificación. Dotar del servicio de dre-
naje sanitario y Saneamiento a las diversas 
comunidades de los municipios de Balancán, 
Cárdenas, Centla, Cunduacán,  Huimangui-
llo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Macuspana, 
Paraíso, Tacotalpa y Teapa, a través de la 
construcción de sistemas de drenaje sanita-
rio para colectar las aguas residuales que 
genera la población de las comunidades de 
los municipios citados  y conducirlas hasta la 
planta de tratamiento donde se procesan 
para verterlas al cuerpo de agua receptor sin 
ocasionar contaminación.   

Beneficiarios. En beneficio los habitan-
tes de diversas comunidades localizadas en 
los municipios de Balancán, Cárdenas, 
Centla, Cunduacán, Huimanguillo, Jalapa, 
Jalpa de Méndez, Macuspana, Paraíso, Ta-
cotalpa y Teapa. 

Metas. Incrementar la prestación de es-
tos servicios entre 2 y 4% en el sexenio.  

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).  
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Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales y estatales 

13. Construcción de estaciones de bom-
beo y adecuaciones a las estructuras 
de salida de drenaje pluvial de las 
rancherías Medellín y Pigua 3a. y    
2a. Sección, municipio de Centro, 
Tabasco. 

Justificación. Mejorar las condiciones 
para el desalojo de las aguas pluviales de la 
cuenca hidráulica de las rancherías Mede-
llín y Pigua 2da. y 3ra sección a través de la 
construcción de un canal perimetral paralelo 
a la carretera Villahermosa – Frontera para 
captar los escurrimientos y conducirlas has-
ta la estación de bombeo para descargarlas  
al río Medellín, evitando que los habitantes 
de estas localidades en temporadas de llu-
vias se inunden, afectando sus bienes y 
sufran de enfermedades del sistema respi-
ratorio y de la piel principalmente, además 
de perder sus cultivos. 

Beneficiarios. En beneficio de los 1,623 
habitantes de las rancherías Medellín y Pi-
gua 2da. y 3ra. Sección del municipio de 
Centro, Tabasco. 

Metas. Evitar que el agua de lluvia quede 
atrapada entre el bordo construido por la 
CONAGUA y la carretera federal Villaher-
mosa – Frontera condición que provoca en-
charcamiento de hasta un metro promedio 
en toda la zona. 

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).   

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales y estatales 

14. Construcción del sistema de alcanta-
rillado pluvial en la cabecera munici-
pal de Huimanguillo, municipio de 
Huimanguillo, Tabasco. 

Justificación. Actualmente la ciudad de 
Huimanguillo no cuenta con alcantarillado 
pluvial lo que provoca fuertes encharca-
mientos en diferentes zonas de la ciudad en 
temporada de lluvias ocasionando que el 
agua penetre a las viviendas dañando el 
patrimonio de los habitantes de esa Ciudad. 

Beneficiarios. En beneficio de los 
27,344 habitantes de la cabecera municipal 
del municipio de Huimanguillo. 

 Metas. Evitar que el agua de lluvia forme 
encharcamientos e inunden las viviendas en 
beneficio de los habitantes de esa Ciudad y 
su patrimonio. 

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).  

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales y estatales 

15. Construcción del sistema de alcanta-
rillado pluvial en la zona conurbada 
de los municipios de Centro y Naca-
juca, del Estado de Tabasco. 

Justificación. El drenaje pluvial de la 
zona conurbana es de gran importancia pa-
ra el desarrollo normal de la vida cotidiana, 
su finalidad es evitar al máximo los daños a 
personas y propiedades que las lluvias pue-
den ocasionar garantizado el normal desen-
volvimiento de la vida diaria. 
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Beneficiarios. En beneficio de los 6,563 
habitantes de los centros de población de 
Bosques de Saloya 1ra. y 2da. Sección del 
municipio de Nacajuca. 

 Metas. Evitar el daño por encharcamien-
tos provocados por las lluvias a personas y 
viviendas en beneficio de los habitantes de 
los centros de población de Bosques de 
Saloya 1ra. y 2da. Sección. 

Temporalidad. Anual  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).   

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  

Financiamientos. Federales y estatales 

Saneamiento 

16. Construcción de plantas de trata-
miento de aguas negras en las ciu-
dades de: Centla, Emiliano Zapata, 
Jalapa, Paraíso y Teapa; así como en 
la ciudad de Frontera y Villa Cuauh-
témoc del municipio de Centla, en Vi-
lla La Venta del municipio de Hui-
manguillo y en la ciudad de Tecoluti-
lla del municipio de Comalcalco. 

Justificación. Incorporar más habitantes 
beneficiados a la cobertura actual, prestan-
do el servicio tratamiento de las aguas resi-

duales a las cabeceras municipales de 
Centla, Emiliano Zapata, Paraíso y Teapa 
que no cuentan con sistema de tratamiento, 
lo cual es causa de que las aguas residua-
les descarguen a los cuerpos receptores sin 
tratamiento alguno, con los efectos nocivos 
que ello provoca. A fin de solucionar esas 
carencias, se considera necesario proveer a 
cada cabecera de un sistema de tratamiento 
y progresivamente extender los servicios de 
saneamiento a las demás comunidades de 
cada municipio.  

Beneficiarios. En beneficio de los 
113,784 habitantes de las ciudades Centla, 
Emiliano Zapata, Jalapa, Paraíso y Teapa, 
así como en la ciudad de Frontera y Villa 
Cuauhtémoc del municipio de Centla, en 
Villa La Venta del municipio de Huimanguillo 
y en la ciudad de Tecolutilla del municipio 
de Comalcalco.  

Metas. Incrementar la prestación de es-
tos servicios entre 2 y 4% en el sexenio.  

Temporalidad. Anual y Multianuales.  

Unidad Responsable. Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS).    

Actividades Transversales. Gobierno 
Federal, Gobierno Estatal y Gobiernos Mu-
nicipales.  

Financiamientos. Federales, Estatales y 
Municipales.  
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10. Indicadores 

La medición de resultados, derivados del ejercicio de los recursos públicos, permite conocer 
el impacto y los beneficios que la población tiene en el mejoramiento de su calidad de vida; pa-
ra ello se presentan los siguientes indicadores: 

 

Número:  1. 

Nombre: Porcentaje de Incremento de la Cobertura de Agua Potable. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Ampliar la cobertura y calidad en el servicio, para elevar la eficiencia en la dotación del suministro de agua 
potable mediante programas de rehabilitación, construcción y mantenimiento a la infraestructura hidráulica. 

Finalidad del indicador: Conocer el incremento de cobertura en el servicio de agua potable en el estado. 

Definición: Mide el Mejoramiento de los servicios en materia de agua potable, para contribuir a la calidad de vida de la 
población del Estado. 

Algoritmo: 

PICAP = (HBA/HBAA) x 100.  
 
Porcentaje de Incremento de la Cobertura de Agua Potable = (Habitante Beneficiados Actuales / Habitan-
tes Beneficiados del Año Anterior) x 100. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 2,123,378 Habitantes Beneficiados. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Número de Habitantes Beneficiados. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incrementar la cobertura entre un 2 y un 5% durante el sexenio. 

Área Responsable: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Registros administrativos (CEAS, SAS, SAPAM, SASMUB, y SASJON) 

Objeto de medición: Mejoramiento de Servicio de Agua Potable a los Habitantes del Estado 

Fecha de publicación: 2do. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 
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Número:  2 

Nombre: Porcentaje de Incremento de la Cobertura de Alcantarillado. 
Objetivo del Programa que 
mide: 

Ampliar la cobertura de los servicios de drenaje y alcantarillado en el Estado para que contribuyan al 
sustento de mejores alternativas para el desalojo de aguas residuales. 

Finalidad del indicador: Conocer el incremento de cobertura de los servicios de drenaje y alcantarillado en el estado. 

Definición: Mide el Mejoramiento de los servicios en materia de alcantarillado, para contribuir a la calidad de vida de 
la población del Estado. 

Algoritmo: 

PICALC = (HBA/HBAA) x 100. 
 
Porcentaje de Incremento de la Cobertura de Alcantarillado = (Habitante Beneficiados Actuales / Habitan-
tes Beneficiados del Año Anterior) x 100. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 1,359,619 Habitantes Beneficiados. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Número de Habitantes Beneficiados. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incrementar la cobertura entre un 2 y un 5% durante el sexenio. 

Área Responsable: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Registros administrativos (CEAS, SAS, SAPAM, SASMUB, y SASJON) 

Objeto de medición: Mejoramiento de Cobertura de Alcantarillado a los Habitantes del Estado. 

Fecha de publicación: 2do. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

 

Número:  3. 

Nombre: Incremento de los Sistemas de Tratamiento. 
Objetivo del Programa que 
mide: 

Ampliar la cobertura en el tratamiento de las aguas residuales en beneficio de la población para la limpie-
za del agua. 

Finalidad del indicador: Conocer el incremento en plantas de tratamiento de aguas residuales en el estado. 

Definición: Mide el Incremento de los servicios en materia de sistemas de tratamiento, para contribuir a la calidad de 
vida de la población en el Estado. 

Algoritmo: 

IST= (PTAA/Ptaa) x 100. 
 
Incremento de los Sistemas de Tratamiento = (Plantas de Tratamiento del Año Actual / Plantas de Trata-
miento del Año Anterior) x 100. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 101 Plantas de Tratamiento. 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Número de Plantas de Tratamiento. 
Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incrementar la cobertura entre un 2 y un 5% durante el sexenio. 

Área Responsable: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
Nombre de la fuente de infor-
mación: Registros administrativos (CEAS, SAS, SAPAM, SASMUB, y SASJON) 

Objeto de medición: Incremento del Número de Plantas de Tratamientos en el Estado del Estado. 

Fecha de publicación: 2do. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 
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Número: 4. 

Nombre: Porcentaje de Eficiencia Comercial. 

Objetivo del Programa que 
mide: Renovar y mejorar el sistema comercial de cobro de los servicios de agua potable. 

Finalidad del indicador: Conocer el incremento en la recaudación por la prestación de los servicios de agua potable. 

Definición: Mejorar los servicios en materia de eficiencia comercial, para contribuir a la administración económico-
social y al cuidado del medio ambiente de la población del Estado. 

Algoritmo: 
PEC = (MR/MF) x 100. 
 
Porcentaje de Eficiencia Comercial = (Monto recaudado / Monto Facturado) x100. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 47.65% Monto recaudado 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Monto recaudado 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Del 50 al 60% durante el sexenio. 

Área Responsable: Dirección de Recaudación de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Registros administrativos (CEAS) 

Objeto de medición: Incremento  de la Recaudación para una mejor Eficiencia en el Estado. 

Fecha de publicación: 2do. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

 
Fuente: Elaboración propia de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
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1. Introducción 

Con la finalidad de contribuir al logro de 
los objetivos, estrategias y líneas de acción 
plasmados en el eje rector 3 “Desarrollo 
Económico” y en específico en el inciso 3 
“Desarrollo Económico y Competitividad” del 
Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, la 
CAV se dedicó a la elaboración de su Pro-
grama Institucional 2019-2024. 

El Programa enuncia el Marco legal que 
fundamenta la operatividad de la CAV. 

A continuación, se describen: la Misión, 
Visión y los Valores que orientan la conduc-
ción de la CAV; se menciona el proceso de 
Planeación Democrática y en seguida el 
Diagnóstico que –a manera de relatoría-
expresa los aspectos: normativo, orgánico, 
funcional y financiero de los bienes materia-
les y tecnológicos de los que disponía al 
inicio de la administración. Con una vista de 
largo plazo se presenta la Prospectiva de la 
Central; los Objetivos estratégicos del eje 
rector 3 “Desarrollo Económico” y en especí-

fico en el inciso 3 “Desarrollo Económico y 
Competitividad”, contenidos en el Plan Esta-
tal de Desarrollo 2019-2024, y los objetivos, 
estrategias y líneas de acción institucionales 
que guiarán el camino a seguir. En concor-
dancia a lo anterior se enlistan los Indicado-
res, en el apartado de Seguimiento y Eva-
luación como instrumentos esenciales que 
permitirán, en primer lugar, marcar un rumbo 
fijo al cual enfocar todos los esfuerzos, y en 
segundo, medir periódicamente los resulta-
dos en el logro de los objetivos trazados. 

Finalmente, concluye el documento con 
un anexo y un breve Glosario. El presente 
Programa Institucional de la Central de 
Abasto de Villahermosa 2019-2024 es la 
obligación a cumplir, a través del recurso 
más importante del que dispone, su capital 
humano, en aras de contribuir al desempeño 
de las disposiciones giradas por el Goberna-
dor Constitucional del Estado de Tabasco, 
Lic. Adán Augusto López Hernández. 
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2. Marco normativo 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a través de sus artículos 
25 y 26 establece que la planeación del 
desarrollo corresponde al Estado, que este 
será integral y sustentable y que organizará 
un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional, mediante la participación 
de los diversos sectores sociales y recogerá 
las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. 

En materia de planeación, el artículo 76 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, establece que el Go-
bierno del Estado es responsable de la rec-
toría del desarrollo y la elaboración del PLED 
como un mandato, el cual se deberá de inte-
grar a través de la concurrencia de los secto-

res social y privado en el seno del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática y  al ar-
tículo 18 de la Ley de Planeación del Estado 
de Tabasco que establece que a las depen-
dencias de la administración Pública Estatal, 
en particular, corresponde la elaboración de 
programas sectoriales, tomando en cuenta 
las propuestas que presenten las entidades 
del sector y los Gobiernos de los Municipios, 
así como las opiniones de los grupos socia-
les interesados. 

Con base en las disposiciones jurídico 
administrativas señaladas, la Central de 
Abasto de Villahermosa (CAV) elaboró el 
actual programa institucional para el período 
2019-2024, el cual se presenta ante su Con-
sejo de Administración para su aprobación y 
aplicación.  
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3. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La integración del Programa Institucional 
de la CAV 2019-2024 da inicio con la insta-
lación del Comité de Planeación Para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco (COPLA-
DET), en cuyo seno se inscribe el Sistema 
de Planeación Estatal; éste reúne a los tres 
órdenes de gobierno; organizaciones y cá-
maras empresariales; profesionales de di-
versas disciplinas; grupos organizados en 
colegios; escuelas de nivel superior y orga-
nizaciones civiles, cuyo objetivo común es: 
consolidar dicho Sistema. 

En el seno del COPLADET se instalaron 
los subcomités especiales y establecieron 
los tres ejes rectores del Plan Estatal de 
Desarrollo, sus objetivos, estrategias y líneas 
de acción, los cuales sirven de base para la 
elaboración de este programa institucional. 

Una vez concluida la elaboración del Plan 
Estatal de Desarrollo (PLED) se organizaron 
capacitaciones por parte del COPLADET, en 

las cuales se presentaron los lineamientos 
para la integración, seguimiento y evaluación 
de los programas sectoriales, especiales, 
regionales e institucionales, derivados del 
Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 

Como parte de las estrategias de coordi-
nación para la ejecución del PLED se reali-
zaron sesiones, con la finalidad de estable-
cer acuerdos de trabajo. 

Con la participación de los titulares de las 
áreas de la CAV se llevaron a cabo reunio-
nes para plantear: el contenido del progra-
ma, integrar las propuestas, elaborar los ob-
jetivos, estrategias y líneas de acción del 
mismo, subdividido en acciones administrati-
vas y de infraestructura, la razón de ser de la 
institución. 

Así, con el esfuerzo compartido se orientó 
el programa institucional de la CAV a fin de 
atender las necesidades de los usuarios y 
clientes.
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4. Visión, Misión y Valores 

4.1. Visión 
Constituirnos en la mayor plataforma de distribución, comercialización, transformación y lo-

gística de alimentos agrícolas frescos del sureste mexicano, formando parte de una cadena de 
valor que garantiza una alimentación segura, saludable y de calidad. 

 
4.2. Misión 

Ser la empresa pública que gestiona la Unidad Alimentaria de Tabasco, con criterios de 
sostenibilidad económica, social y ambiental. Proporcionando infraestructura y servicios de va-
lor añadido a nuestros clientes para que puedan desarrollar su actividad y contribuir a satisfa-
cer las necesidades del consumidor. 

 
4.3. Valores 

La Central de Abasto de Villahermosa se 
regirá tomando en cuenta los siguientes  
valores: 

Calidad: Para promover el consumo local 
de productos tabasqueños de la más alta 
calidad 

Compromiso: es necesario asumir de 
manera comprometida cada una de las fun-
ciones que se han asignado en materia de 
abasto. 

Imparcialidad: para juzgar con la verdad 
sin prejuicios; ni a favor ni en contra de nadie 
y proceder con rectitud, transparencia y sin 
corrupción. 

Rectitud: para que todos los tabasqueños 
nos comportemos dentro de las leyes, nor-
mas y reglamentos establecidos, erradican-
do toda forma de corrupción. 

Ética: para el uso racional y la aplicación 
escrupulosa de los recursos públicos. 

Verdad: con la finalidad que sea la única 
manera de justicia sin anteponer el interés 
político ni lo personal ante el bien común. 

Transparencia y rendición de cuentas: 
para erradicar la corrupción, los conflictos de 
interés y prácticas encubiertas en la opacidad 
del ejercicio de los recursos públicos, con 
transparencia en información a la ciudadanía. 
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5. Diagnóstico

La organización y funcionamiento de la 
CAV se norma por diversas disposiciones 
jurídico-administrativas. 

Comprende desde la Constitución hasta 
reglamento interior e instructivo, dando cum-
plimiento a leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, códigos, manuales, etcétera. 

En el orden de las disposiciones jurídico 
administrativas destacables e importantes en 
el quehacer diario del Ente, se establecen 
Decreto de Creación de la Central de Abasto 
de Villahermosa, su reglamento interior e 
instructivo de operación. 

Derivado de una revisión que se realizó 
de los documentos enunciados en el párrafo 
precedente se detectó, por un lado, que el 
Decreto de Creación requiere actualizarse 
dado que su contenido no corresponde a la 
realidad del Ente, por lo que deberá presen-
tarse un proyecto acorde a las necesidades 
actuales. Y, por otro lado, tanto el reglamen-
to interior e instructivo de operación, presen-
tan errores, omisiones y carencias que de 
igual manera deberán ser atendidas con la 
elaboración de nuevos documentos que in-
cluyan todas las funciones y procedimientos 
sustantivos de cada una de las unidades 
administrativas que integran la CAV, amén 
de carecer de manuales administrativos y de 
operación correspondientes.  

Como elementos direccionales para su 
organización y funcionamiento, se detectó 
que este órgano descentralizado disponía en 
la administración pasada de los siguientes 
elementos de planeación estratégica. 

Misión 

Ser un equipo de trabajo responsable, efi-
ciente y de servicio, encaminado a fortalecer 
un sistema integral de comercio, que agilice 
y apoye el óptimo abastecimiento y comer-
cialización de productos alimenticios; que 
logre involucrar a pequeños y medianos pro-
ductores con comerciantes mayoristas y de-
tallistas del estado, así como de todo el país. 
En beneficio de la economía del consumidor 
tabasqueño.  

Visión 

Consolidar una central de abasto como un 
organismo público descentralizado planifica-
do, limpio y seguro. 

Ofrecer al pequeño y mediano productor 
de nuestro estado, los canales de comunica-
ción viables que le permita colocar sus pro-
ductos sin intermediación comercial, y a la 
vez otorgar a la ciudadanía un servicio ópti-
mo que refleje en su economía resultados 
sustentables. 

Insertar a la central de abasto de Vi-
llahermosa en la economía nacional a través 
de una administración creativa, eficiente, 
honesta y transparente. 

Objetivos 

 Modernizar la infraestructura comercial que 
permite implementar servicios especializa-
dos y a los participantes de la cadena 
agroalimentaria, con una infraestructura. 

 Generar modernas técnicas de mercadeo 
para dar cobertura nacional en el comer-
cio de los productores regionales. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1281 

 PROGRAMA INSTITUCIONAL DE LA  
CENTRAL DE ABASTO DE VILLAHERMOSA 2019-2024 

 Agilizar las operaciones comerciales de 
los pequeños y medianos productores. 

 Implementar cadenas productivas para 
evitar la intermediación comercial, procu-
rando el enlace de productores.  

Estos elementos organizativos de misión, 
visión, objetivo estratégico de la CAV, aun-
que atienden las recomendaciones para su 
contenido, requieren ser actualizados y 
reorientados hacia la verdadera función de la 
Central, así como enriquecidos con la apli-
cación de reglas propias para su estructura-
ción, con lo que se fortalecerán los respecti-
vos contenidos. 

Adicionalmente, se observa que no exis-
ten valores, por lo que es necesario incluir 
los que de acuerdo a las funciones de la 
Central serían muy importante agregar, tales 
como: honradez, calidad, y conciliación entre 
otros. 

A partir de una revisión del organigrama 
general la CAV, se observaron los siguientes 
niveles jerárquicos: 

 En el primer nivel se ubica la Dirección 
General de la CAV. 

 En el segundo se encuentran las  
Unidades. 

 En el tercero los Departamentos. 

Orgánicamente se observa que la Direc-
ción General de la CAV mantiene líneas de 
mando, de coordinación, de asesoría y de 
tipo funcional, situación que se refleja al inte-
rior de cada unidad administrativa con sus 
departamentos. 

Esto no representa ninguna dificultad en 
la operatividad y funcionalidad de la CAV.  

Con base en el organigrama de la CAV. 

De manera lineal, la Dirección General del 
CAV cuenta con cinco direcciones, a saber: 

Unidad de Administración, Unidad Jurídi-
ca, Unidad de Acceso a la Información, Uni-
dad de Mercadotecnia, Unidad de Vigilancia. 

Cabe mencionar, que, dentro de la planti-
lla de personal de la CAV, cerca de 70%, se 
encuentra en la Unidad de Administración, 
ya que de ella dependen Servicios Genera-
les, Contabilidad y Recursos Humanos, 20% 
en la Unidad de Vigilancia. 

Por todo lo anterior, y en cumplimiento a 
las disposiciones contenidas en el Acuerdo 
que Establece las Medidas de Austeridad, 
Racionalidad y Disciplina del Gasto de la 
Administración Pública Estatal para el Ejerci-
cio Presupuestal del año 2019, desde el 
inicio de la presente administración la Direc-
ción General revisa, conjuntamente con las 
direcciones de área, la estructura orgánica 
de la CAV. Como producto de esa revisión 
estructural inicial, se logró una reducción a 
nivel departamental del 14%, pasando de 84 
personas a 72. Este hecho representó una 
disminución en el costo de la nómina del 
10% en comparación al cierre del año 2018. 

Del aspecto financiero la CAV 

Al inicio de esta administración se recibió 
a la CAV con un monto de 1 millón 856 mil 
878 pesos en pasivos, referentes básica-
mente a ISSET, ISR, ISN, CFE, Predial, PA-
BIC, Agua. 

Así mismo se recibió con un monto de 
1millón  469 mil 450 pesos en cuentas por 
cobrar que se referían básicamente a rentas, 
derecho uso de piso y mantenimiento de bo-
degueros y tianguistas.  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1282 

 PROGRAMA INSTITUCIONAL DE LA  
CENTRAL DE ABASTO DE VILLAHERMOSA 2019-2024 

Del estado de la infraestructura y el 
mobiliario: 

Área administrativa: 

 Equipamiento de mobiliario insuficiente y 
en mal estado. 

 Con equipos obsoletos e inservibles de 
aire acondicionado.  

 Con dos vehículos inservibles y en proce-
so de baja. 

 Equipo de transporte de basura obsoleto y 
en mal estado 

 Sin servicios adecuados de telefonía e 
internet. 

 Con áreas de baños insuficientes, obsole-
tos y en mal estado. 

 Con equipamiento de cómputo obsoleto e 
insuficiente. 

 Gasto excesivo y poco eficiente en  
iluminación.  

 Con Fugas de agua potable. 

 Área de bodegas: 

 Bodegas sin contrato y con litigios. 

 Locales improvisados y en áreas riesgosas. 

 Falta de control del comercio ambulante. 

 Barda caída en la colindancia con la calle 
Zurita. 

 Registros rotos en los andenes de las  
naves. 

 Falta de mantenimiento a canalones de 
desagüe y techos de bodegas de la CAV. 

 Sin barda perimetral en el área cercana a 
SAMS. 

 Vialidades parcialmente obstruidas y en 
malas condiciones. 

 Áreas destinadas a estacionamientos pa-
ra usuarios y clientes en terracería y en 
malas condiciones. 

 Sin apoyo de seguridad pública para la 
vigilancia. 

 Con problemas de suministro de agua 
potable. 

Del uso del servicio de la CAV. 

La Central de Abasto de Villahermosa ha 
tenido un incremento en el desplazamiento 
de productos durante el periodo 2013-2018, 
de 5.1% en promedio anual. Para el cierre 
del 2018, se contabilizaron 292,646 tonela-
das, de las cuales 58,450 fueron abarrotes, 
24,673 productos perecederos del estado y 
209,523 productos perecederos del interior 
del país, ver tabla 01. 

Debido a este incremento sostenido, el 
equipamiento e infraestructura de la Central de 
Abasto de Villahermosa se ha visto rebasada 
en sus capacidades, lo que hace necesario su 
modernización con la finalidad estar acorde 
con los requerimientos actuales de eficiencia, 
seguridad y óptimo funcionamiento.  

Por otra parte, en el área de tianguis, que 
actualmente alberga 128 comerciantes de 
este sector, las instalaciones originales han 
sido rebasadas y la gran mayoría de ellos ya 
no son pequeños productores ni campesi-
nos, sino comerciantes de medio mayoreo y 
mayoreo. 
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Tabla 01.  
Toneladas distribuidas en la Central de Abasto de Villahermosa 

 
Año Abarrotes Perecederos del 

estado 
Perecederos del 
interior del país Total. 

2013 31,161 15,167 139,892 186,220 

2014 41,469 13,439 177,926 232,834 

2015 45,701 14,462 185,873 246,036 

2016 50,767 19,648 187,778 258,193 

2017 53,590 21,860 201,253 276,703 

2018 58,450 24,673 209,523 292,646 
Fuente: Central de Abasto de Villahermosa 
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6. Prospectiva 

Debido a que la CAV brinda el servicio de 
administración, arrendamiento y manteni-
miento de la infraestructura que el Gobierno 
Estatal ha destinado para el acopio y comer-
cialización de productos, en su gran mayoría, 
perecederos, la prospectiva será dividida en 
dos partes, primero el ámbito administrativo 
operativo, y en enseguida la infraestructura. 

En el aspecto administrativo operativo se 
requiere de manera urgente actualizar el De-
creto de creación, el Reglamento e Instructi-
vo de Operación de la Central de Abasto, 
como parte del proceso de su moderniza-
ción, así mismo reorientar el alcance de la 
Central para convertirla en un Centro Logís-
tico en la Ciudad de Villahermosa y dejando 
la posibilidad de otros centros satélites en 
algunos municipios. 

Una vez con esta base normativa actuali-
zada, se procederá a la elaboración de los 
Manuales e Instructivos de trabajo corres-
pondientes, que permitan establecer pro-
gramas de capacitación y especialización en 
los puestos definidos, mejorando el desem-
peño general de la Administración de la Cen-
tral. En paralelo, se revisarán el estado de 
los usufructos de las bodegas de la Central, 
para determinar su estado legal y el cumpli-
miento cabal de sus obligaciones, así como 
realizar un censo y determinar la situación 
legal de los productores y comerciantes de 
frutas y legumbres de la región (tianguistas), 
lo que permitirá contar con información com-
pleta y al día de los usuarios.  

La generación de protocolos de operación 
para el arrendamiento, cobro de usos de pi-
so, cuotas de acceso y mantenimiento serán 
realizados y presentados a nuestro órgano 
de Gobierno y a las representaciones de los 
usuarios, para su consenso y aprobación, y 

nos permitirán llevar a la Central a un en-
torno de comprensión general de lo que co-
rresponde hacer y exigir a cada involucrado 
en el quehacer diario de la misma. 

En materia financiera se espera tener cu-
biertos los pasivos para el cierre de 2019 y 
haber reducido el monto de las cuentas por 
cobrar en un 30% por año, hasta lograr que 
las cuotas y cobros estén al día y permitan 
diseñar planes de trabajo que no solo sean 
correctivos sino predictivos y de mejora. 

Se trabajará en la modernización del me-
canismo de cobro y registro de entradas de 
vehículos, así como en aspectos de identifi-
cación, logrando en 10 años tener automati-
zado todos los registros y estadísticas  
necesarias. 

Con proyectos de sistematización y digita-
lización, se logrará concentrar, homogenizar 
y organizar, la información estadística y de 
administración en general de la Central de 
Abasto que, al momento, aun se lleva en 
archivos de papel, se generarán el grupo de 
herramientas necesarias para la Administra-
ción y Control a distancia, incluso el segui-
miento de embarques de entrada y salida de 
la Central. 

En el aspecto de Infraestructura, la Cen-
tral requiere de un replanteamiento general 
para el aprovechamiento y optimización de 
las áreas con que actualmente cuenta. Esto 
puede verse desde la actualización de las 
líneas de alimentación eléctrica, hasta as-
pectos perimetrales de seguridad y delimita-
ción, incluyendo aspectos de tratamiento y 
aprovechamiento de residuos. 

Para lograr esto la Administración trabaja-
rá en priorización de necesidades y con la 
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SEDEC en la gestión de los recursos para 
subsanarlas. 

La administración tiene previsto recabar 
información que oriente y apoye la optimiza-
ción de la Central, mediante convenios y es-
tudios que puedan realizarse con otras Cen-
trales del país y del extranjero, en principio, 

se propone desarrollar la primera etapa de 
cierre perimetral de la Central, y posterior-
mente, tener una propuesta de las modifica-
ciones y adiciones requeridas. Este proyecto 
debe incluir un mejoramiento de la zona en 
general, mejorando vialidades y creando es-
pacios que detonen el desarrollo integral de 
la zona. 

 

 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1286 

 PROGRAMA INSTITUCIONAL DE LA  
CENTRAL DE ABASTO DE VILLAHERMOSA 2019-2024 

7. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Por la naturaleza de las funciones sustan-
tivas la CAV, los objetivos, estrategias y lí-
neas de acción se dividirán en Administra-
ción e Infraestructura. 

En materia de Administración 

3.25.7.1. Gestionar con apoyo de la SE-
DEC los recursos Estatales y Federales 
necesarios para la modernización de la 
CAV. 

3.25.7.1.1. Determinar, los programas 
Estatales y Federales de apoyo que pue-
dan ser aplicados para el mejoramiento 
de la CAV. 

3.25.7.1.1.1. Evaluar la utilización de crédi-
tos y la utilización de capital privado para 
fondear la modernización de la CAV. 

3.25.7.1.1.2. Explorar la posibilidad de utili-
zar capitales mixtos para la modernización 
de la CAV. 

En materia de Infraestructura 

3.25.7.2. Determinar, a partir de un diag-
nóstico y observando las mejores prácti-
cas de centrales de abasto, las construc-
ciones y modificaciones pertinentes para 
lograr optimizar el funcionamiento de la 
CAV. 

3.25.7.2.1. Establecer vínculos que per-
mitan el intercambio de conocimientos y 
mejores prácticas con las Centrales de 
Abasto más modernas de la República e 
internacionales. 

3.25.7.2.1.1. Mediante el apoyo  de la SE-
DEC, establecer contactos de colaboración 
con las 5 centrales de abasto más grandes y 
modernas de la Republica 

3.25.7.2.1.2. Realizar un estudio comparati-
vo de las condiciones de operación y éxito 
de esas centrales contrastándolo con el 
diagnóstico de la Central de Abasto de Vi-
llahermosa. 

3.25.7.2.1.3. Establecer los requerimientos 
de construcción y remodelación necesarios 
para lograr el óptimo funcionamiento de la 
CAV y sus costos inherentes, con la partici-
pación de especialistas en la materia. 
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8. Programas y proyectos 

1. Proyecto optimización de la infraes-
tructura de la Central de Abasto de la 
Ciudad de Villahermosa. 

Objetivo. Realizar los mantenimientos y 
modificaciones más urgentes para mejorar el 
funcionamiento de la Central.  

Descripción. La Central de Abasto de la 
ciudad de Villahermosa cuenta con tres na-
ves comerciales, cada una con 40 bodegas 
estructuradas, pasillos y andenes. La nave 1 
se encuentra bajo administración y propie-
dad del Gobierno del Estado. Hasta antes de 
esta gestión no se le dio mantenimiento a su 
infraestructura, por lo que presenta daños en 
su sistema eléctrico, desagüe pluvial, sanita-
rio y techumbre. 

Estas bodegas de la nave 1 son suscepti-
bles de ser habilitadas para ampliar el siste-
ma de abasto local e introducir productos de 
la canasta alimenticia que actualmente no se 
manejan en el sector mayorista y que pue-
den ser una fuente de empleos y oportuni-
dades de negocios a la población, además 
de ser parte del patrimonio del estado. Con 
un buen plan de negocios pueden ser una 
fuente de ingresos adicionales que permiti-
rán a la Central de Abasto de la ciudad de 
Villahermosa consolidar su autonomía  
presupuestaria. 

Por otra parte las Naves 2 y 3 que corres-
ponden a 64 usufructuarios, 13 propietarios y 
3 arrendatarios, también presentan deficien-
cias en sus áreas comunes, lo que hace ne-
cesario el mejoramiento de estas como lo 
son, el mantenimiento  de canalones, regis-
tros y drenajes pluviales en general, el reen-
carpetado de vialidades, la renovación de 
señalización, así como aprovechamiento de 
áreas, que por carecer hasta el inicio de esta 

administración de un uso definido, son sus-
ceptibles de brindar mejoras sustanciales al 
orden y comodidad de usuarios y clientes de 
la Central; tal es el caso de los estaciona-
mientos de clientes y de tráileres, a los que 
se procederá a  su delimitación y cercado. 
También se procederá a la reubicación del 
área de disposición de residuos sólidos, para 
mejorar el ambiente e imagen, así como pa-
ra hacer más eficiente su separación y  
disposición. 

Los objetivos del proyecto son pues am-
pliar la capacidad de comercialización y al-
macenamiento de la infraestructura y apro-
vechar de mejor manera las instalaciones y 
áreas comunes de la Central, para beneficio 
de los usuarios y clientes. 

Justificación. Las naves 2 y 3 de la Cen-
tral de Abasto de Villahermosa cuentan con 
80 bodegas en total, de 80.64m2 cada una, 
insuficientes para el adecuado manejo de las 
700 toneladas diarias en promedio de pro-
ductos que se comercializan en sus instala-
ciones. La nave 1 aporta 40 bodegas adicio-
nales, incrementando la posibilidad de ma-
nejar hasta 200 toneladas diarias más. 

 En general la infraestructura común de la 
Central de Abasto requiere de mantenimien-
to y de acciones que permitan ordenar y uti-
lizar de mejor manera las áreas disponibles, 
sin que esto represente construcciones adi-
cionales, ni onerosas inversiones, pues las 
acciones serán priorizadas y enfocadas a 
atender mantenimientos que den respuesta y 
solución a peticiones de los usuarios y que 
además faciliten y promuevan la visita de 
clientes a la Central. 

Alcance. El programa va dirigido a bode-
gueros, así como a productores y comercian-



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1288 

 PROGRAMA INSTITUCIONAL DE LA  
CENTRAL DE ABASTO DE VILLAHERMOSA 2019-2024 

tes de frutas y legumbres de la región, así 
como 16,000 ciudadanos que se abastecen 
en este centro por mes. 

2. Proyecto de inversión para la rehabili-
tación integral del sistema eléctrico de 
baja tensión en la Central de Abasto de 
Villahermosa. 

Objetivo. Realizar el mantenimiento y/o 
sustitución del cableado e infraestructura 
eléctrica necesaria para mejorar el funcio-
namiento de la Central.  

Descripción. Este proyecto incluye reno-
vación del cableado subterráneo, equipo de 
control y luminarias, así como el manteni-
miento de 32 postes del alumbrado público. 
Para lograr este objetivo, se gestionarán 
convenios de cooperación con los tres órde-
nes de gobierno y con la iniciativa privada 
sobre los recursos necesarios para su  
ejecución. 

Justificación. Debido al uso y el desgaste 
normal, aunado a las inundaciones que ha 
sufrido la infraestructura y el sistema de dis-
tribución eléctrico en andenes, bodegas y 
alumbrado público, se encuentra en una si-
tuación crítica que ocasiona interrupciones y 
fallas constantes. Además, desde que se 
construyó no se le ha dado un adecuado 
mantenimiento ni preventivo ni correctivo a 
las redes de alimentación y medición. 

 Una red eléctrica eficiente y moderna, da-
rá confiabilidad al servicio y redundará en 
una reducción de costos por consumo de 
energía, además que permitirá a los comer-
ciantes y productores el almacenaje y distri-
bución de los productos alimenticios que por 
sus características deben permanecer en 
temperaturas controladas. Como parte de 
una logística comercial moderna el equipo 
de control y las cámaras de refrigeración que 
funcionan de manera permanente en algu-

nas bodegas especializadas, tienen la nece-
sidad de contar con una energía eléctrica  
sin fallas.  

Por otro lado, debido a que la atención al 
público se realiza por las noches y en las 
primeras horas del día, es indispensable 
contar con un alumbrado público eficiente en 
los pasillos, avenidas y estacionamientos.  

Alcance. El programa va dirigido a bode-
gueros, así como a productores y comercian-
tes de frutas y legumbres de la región, así 
como 16,000 ciudadanos que se abastecen 
en este centro por mes. 

3. Proyecto de inversión para la reade-
cuación y habilitación del Tianguis  
Campesino. 

Objetivo. Reacondicionar el área de tian-
guis campesino para ordenar y controlar su 
funcionamiento de manera más eficiente.  

Descripción. La readecuación y habilita-
ción del Tianguis Campesino se ajustará a 
un proyecto arquitectónico con una perspec-
tiva de conjunto y funcionalidad adecuada al 
modelo que proyecta actualmente la Central 
de Abasto. Constará de 100 locales comer-
ciales en una infraestructura comercial con 
baños propios donde la ciudadanía tendrá 
acceso a productos alimenticios a costos 
accesibles. 

Justificación. Desde su creación la Cen-
tral de Abasto tiene un área destinada exclu-
sivamente para que campesinos y producto-
res locales de plátano, sandía, limón y frutas, 
así como hortalizas de la localidad, puedan 
expender sus productos directamente a los 
clientes sin intermediarios. No obstante, la 
infraestructura que actualmente alberga 128 
productores y comerciantes de este sector, 
es una galera anexa a las naves comerciales.  
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Dicha galera ha ido creciendo sin orden ni 
diseño arquitectónico estructurado e insufi-
ciente de acuerdo a los estándares de cali-
dad que exige la ciudadanía. La venta direc-
ta de productos frescos en un ambiente de 
seguridad e higiene a bajos costos es una 
demanda creciente de la población de Vi-
llahermosa y sus alrededores. Satisfacer 
esta demanda permitirá por una parte apor-
tar equilibrio y contrapeso al precio que los 
grandes centros comerciales imponen a la 
ciudadanía con prácticas de mercadeo don-
de ofrecen rebajas de algunos productos y 
mantienen o incrementan el precio a otros 
necesarios y complementarios, afectando 
adversamente la economía familiar. 

El Tianguis Campesino es la alternativa 
para que los productores locales y campesi-
nos de escasos recursos puedan vender sus 
productos directamente a la población en 
general, mejorando con ello su economía y 
generando más empleos productivos. 

Para el financiamiento del proyecto se 
pretende instrumentar un esquema de cola-
boración entre los tres órdenes de gobierno 
y los particulares interesados.  

Alcance. El programa va dirigido a pro-
ductores y comerciantes de frutas y legum-
bres de la región, así como 16,000 ciudada-
nos que se abastecen en este centro por 
mes. 

4. Proyecto de Actualización, Legal y 
Organizacional del marco normativo de la 
CAV. 

Objetivo. Actualizar, el Decreto de Crea-
ción, Reglamentos Interior e instructivos de 
la CAV así como los Correspondientes ma-
nuales de organización, instructivos de ope-
ración y protocolos necesarios para hacer 
más eficiente el funcionamiento administrati-
vo de la CAV. 

Descripción. La administración de la 
CAV, carece actualmente de un marco regu-
latorio actualizado, así como carece también 
de manuales de organización e instructivos. 
Por lo que, como parte de la optimización de 
la CAV, es necesario contar con todo el an-
damiaje regulatorio y de operación que nos 
permita trabajar de manera más eficiente. 

Justificación. Desde su creación la Cen-
tral de Abasto en 1985 se ha regido por un 
decreto, un reglamento y un instructivo de 
trabajo, los cuales se han quedado relega-
dos y no están acordes a la realidad de 
nuestro gobierno ni de las necesidades ac-
tuales de operación de la CAV. Por esta ra-
zón, para poder administrar de manera efi-
ciente, se requiere establecer, con la visión 
actual y a futuro, un nuevo marco regulatorio 
que nos permita operar, y hacer frente a las 
nuevas necesidades de usuarios y clientes.  

Alcance. El programa va dirigido a bode-
gueros, así como a productores y comercian-
tes de frutas y legumbres de la región, así 
como 16,000 ciudadanos que se abastecen 
en este centro por mes. 

5. Proyecto de Incremento de Seguridad 
de la CAV 

Objetivo. Incrementar el nivel de seguri-
dad de las instalaciones de la CAV, mejorar 
el control de acceso y contar con un sistema 
de Video Vigilancia. 

Descripción. Este proyecto contempla la 
construcción del muro perimetral faltante, el 
incremento de altura de los muros existentes 
y la colocación de concertina en todo el pe-
rímetro de la Central. Se equipará con un 
sistema de video vigilancia con seguimiento 
en vivo y grabación para consulta en entra-
das y salidas, estacionamientos, andenes y 
vialidades, incluso con elementos de patru-
llaje aéreo a control remoto. Se colocarán 
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elementos de control en los accesos, para 
vehículos, incluyendo ponchallantas y plu-
mas, y se procederá con la primera etapa de 
acceso vía gafete para el personal que labo-
ra en las bodegas y establecimientos de la 
Central. Se establecerán mecanismos de 
entrada vía tarjeta para el público en  
general. 

Justificación. Las instalaciones de la 
CAV, tiene graves deficiencias de seguridad, 
empezando por carecer de una buena parte 
de muro perimetral y por la baja altura de los 
muros existentes, esto adicionado a la falta 
de control de los accesos, la hace altamente 

vulnerable para actos de robo. Para logra un 
incremento de seguridad se requiere tener 
confinado el área de la Central, además de 
que los muros sirvan para disuadir el intento 
de intromisión. Por otra parte, la instalación 
de un sistema de video vigilancia, permite 
ubicar y atender cualquier evento en contra 
de usuarios y clientes, lo que dará mayor 
certidumbre y confianza a todos.  

Alcance. El programa va dirigido a pro-
ductores y comerciantes de frutas y legum-
bres de la región, así como 16,000 ciudada-
nos que se abastecen en este centro por 
mes. 
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9. Indicadores 

Indicador 1. Índice de Desarrollo de la Modernización de la CAV 

Objetivo del Programa que 
mide: Modernizar las instalaciones y los servicios de la CAV. 

Finalidad del indicador: Medir el avance de la modernización de la Central de Abasto de Villahermosa 

Algoritmo: 

Idmcav = (Nsmocav / Socavsm) x100 
Idmcav: Índice de Desarrollo de Modernización de la CAV. 
Nsmocav: Número de servicios modernizados ofrecidos por la CAV a usuarios y clientes. 
Socavsm: Servicios ofrecidos a usuarios y clientes de la CAV susceptibles de modernizarse. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 10 

Frecuencia de Medición: anual 

Unidad de Medida: porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2019= 10, 2020= 20, 2021=30, 2022 = 40, 2023 =50 y 2024 =60 

Área Responsable: Unidad Administrativa de la Central de Abasto 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Carpeta de evidencias del proyecto 

Objeto de medición: Mejora a la infraestructura 

Fecha de publicación: 31 de enero del año posterior 

Fuente: Central de Abasto. 

 

Indicador 2. Índice de Gestión de Apoyos para la CAV 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Gestionar con apoyo de la SEDEC los recursos Estatales y Federales necesarios para la modernización 
de la CAV 

Finalidad del indicador: Medir el avance de la modernización de la Central de Abasto de Villahermosa 

Algoritmo: 

Idgacav = (Negsacocav / Negsacav) x100 
Idgacav: Índice de Gestión de Apoyos para la CAV 
Negsacocav: Número de Entes Gubernamentales Susceptibles de Apoyar a la CAV, contactados. 
Negsacav: Número de Entes Gubernamentales Susceptibles de Apoyar a la CAV. 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 10 

Frecuencia de Medición: anual 

Unidad de Medida: porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 2019= 10, 2020= 20, 2021=30, 2022 = 40, 2023 =50 y 2024 =60 

Área Responsable: Unidad Administrativa de la Central de Abasto 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Carpeta de evidencias del proyecto 

Objeto de medición: Mejora a la infraestructura 

Fecha de publicación: 31 de enero del año posterior 

Fuente: Central de Abasto. 
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1. Mensaje 

Nuestro territorio fue uno de los puntos 
geográficos más importantes en los que flore-
ció la cultura olmeca, primera civilización re-
conocida en Tabasco y posteriormente, unos 
siglos más tarde, también la cultura maya ha-
bitó nuestras tierras. Ambas culturas cimenta-
ron la historia de Tabasco, enriqueciendo a su 
población de manera contundente. 

 Esa herencia aún prevalece en algunos 
rincones del estado, resistiendo a través del 
tiempo. La suma de nuestra cultura ancestral 
(como olmeca y maya), la riqueza de su flora 
y fauna, y la herencia española durante la 
conquista, conspiraron para forjar a los 
maestros artesanos, quienes empezaron a 
elaborar piezas utilitarias y ceremoniales de 
sus ancestros, que serían de gran importan-
cia para la vida social y cultural en el curso 
de la historia. 

Hoy, la realidad que viven nuestros arte-
sanos tabasqueños, es muy delicada por 
diversas causas como pueden ser: materias 
primas cada vez son más escazas o difíciles 
de conseguir, insumos excesivamente caros, 
competencia desleal, desinterés en el plan-
teamiento y desarrollo de políticas públicas 
que fomenten, fortalezcan y vinculen a la 
sociedad en su conjunto con el sector arte-
sanal, entre otros muchos factores. 

La escasa o nula aceptación comercial en 
el consumo de productos artesanales ha 
desvirtuado la actividad artesanal que hoy se 
practica, resultando en productos cada vez 
más alejados del concepto artesanal. 

Por otro lado, la problemática social, pro-
ducto de la crisis económica que se vive en 
términos generales en el país y de forma 
acentuada en el estado de Tabasco, ha 
agudizado el abandono y desinterés por pre-

servar desde la comunidad artesanal este 
inmenso legado. 

 Uno de los grandes retos que existe, es 
el hecho de que nuestros artesanos no están 
debidamente organizados, y esto conlleva a 
que no exista un aumento significativo en su 
desarrollo a nivel comunitario.  

Tradicionalmente somos una sociedad ac-
tiva en muchos sentidos, sin embargo, esta 
acción no se ha logrado encaminar hacia 
una productiva organización para y por el 
bien común; cooperando, sumando y entre-
gando nuestros saberes, capacidades y es-
fuerzos en conjunto para lograr alcanzar ni-
veles óptimos de desarrollo, donde finalmen-
te, se encuentra inmerso en esa dinámica el 
sector artesanal tabasqueño. 

Una estrategia que se ha puesto en ope-
ración, para beneficio del sector artesanal, 
es la transferencia de experiencias exitosas; 
partiendo primero de las propias experien-
cias de artesanos locales (muy pocos) que 
han logrado, por sus propios medios, salir 
del estado e incluso participar en eventos 
internacionales, obteniendo, además, gratos 
reconocimientos a su labor artesanal.  

Se busca que integrantes del mismo gru-
po y sector, generen sinergias positivas con 
los demás artesanos tabasqueños, inculcán-
doles el deseo de superar obstáculos (cultu-
rales y sociales), perdiendo el miedo de salir 
de sus comunidades y mostrar sus piezas 
artesanales en diversos escenarios y foros 
(primero locales y posteriormente nacionales 
e internacionales); estamos convencidos que 
así como el fracaso y la apatía se contagia, 
también el éxito y la superación puede y de-
be ser contagiosa de forma positiva. 
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Desde el Instituto para el Fomento de las 
Artesanías de Tabasco, gestionaremos e im-
pulsaremos la organización y desarrollo de 
diversos eventos y foros, en coordinación de 
esfuerzos con los tres órdenes de gobierno 
para la realización de ferias, exposiciones, 
exhibiciones y apertura de nuevos espacios 
comerciales en puntos turísticos y recintos 
culturales, dando cabida cada vez a más ar-
tesanos que deciden exponer su producción. 

En este devenir de acciones y procesos, 
está implicado el riesgo de desvirtuar la 
esencia de la artesanía tabasqueña, pues no 
siempre lo que el mercado demanda y quie-
re, se apega a la concepción original de una 
artesanía y fácilmente puede confundirse 
con otro tipo de expresión artística como una 
manualidad, que es otra cosa totalmente 
diferente; al principio y final de esta historia, 
lo que el artesano tabasqueño demanda con 
mayor fuerza es generar un sustento eco-
nómico y social para el bienestar propio y de 
su familia. 

El reto en este punto es trabajar de la 
mano con los grupos artesanales y sortear 
las condiciones adversas que enfrenta (po-
cos medios económicos, escasa tecnología, 
escasez de materiales, etcétera) para lograr 
una reinterpretación estética y utilitaria de las 
piezas, conservando la carga simbólica y 
cultural necesaria, para elaborar una pieza 

con tendencias actuales que respondan a la 
demanda del mercado. 

La sostenibilidad y sustentabilidad, son 
elementos, conceptos y acciones importan-
tes en relación a la comunidad artesanal ta-
basqueña. Por ello, dentro del Programa Ins-
titucional, incluimos acciones que fomenten 
el alcance y difusión de información dirigido 
al artesano tabasqueño, y en este sentido es 
fundamental dirigirlos hacia el cuidado y re-
generación de las materias primas que se 
ocupan y su medio ambiente. 

La suma de todos y la organización en el 
trabajo, permitirán el desarrollo de productos 
artesanales basados en la investigación de 
las tradiciones, materiales y técnicas im-
pregnadas de la poética artesanal, y producir 
artesanías con demanda en mercados loca-
les, nacionales e internacionales, además de 
poseer capacidad de respuesta frente a pe-
didos numerosos sin descuidar la calidad y 
cantidad, fortalecer los talleres artesanales, 
mejorar la economía familiar y ser competiti-
vos en el mercado artesanal.  

Finalmente, en este continuo proceso de 
aprendizaje, retroalimentación y suma de 
saberes, debemos involucrarnos todos, así 
lo entendemos en el Instituto para el Fomen-
to de las Artesanías de Tabasco, y lo esta-
blecemos como acción prioritaria todos los 
días de nuestro quehacer. 

 
 
 

Lic. Tisve Guadalupe Salazar Ramos 
Directora General del Instituto para el Fomento  

de las Artesanías de Tabasco
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2. Introducción 

Las artesanías, parte invaluable de nues-
tras culturas indígenas, significan entre otras 
cosas, labores, oficios y arte, que han pasa-
do de generación en generación a través del 
tiempo. Actualmente, se destaca que son 
fuentes de empleos para muchas familias 
tabasqueñas, aunque con muy poca remu-
neración, evidentemente a causa de diver-
sos factores, generando uno de tantos efec-
tos como es el forzar a los artesanos exis-
tentes a tener que emigrar a otras localida-
des para vender su producto injustamente a 
un bajo costo. 

La artesanía tabasqueña gusta de apre-
ciar y capturar las expresiones populares de 
nuestro entorno en diversos materiales, un 
mensaje claro que se visualiza en la elabo-
ración del Programa Institucional Fomento y 
Desarrollo Artesanal. 

Por ello, la labor que realiza el sector ar-
tesanal en el estado de Tabasco, es un pro-
ducto cultural y natural, que reproduce pie-
zas innumerables de gran valor ancestral, 
donde involucra la obtención de materias 
primas, mano de obra, creatividad y proce-
sos de traslados para que puedan llegar a 
comercializarse y así, generar un recurso 
económico en beneficio de sus familias.  

Los talleres artesanales, verdaderos co-
rredores de nuestras tradiciones, precisan de 
una adaptación rápida y continúa a las nue-
vas exigencias que el mercado impone para 
facilitar su articulación al ritmo económico, 
permitiendo así la supervivencia de ciertos 
oficios artesanos y potenciando la capacidad 
competitiva de la mayoría de las actividades 
artesanales presentes en la región.  

Algunos oficios tradicionales se ven abo-
cados a desaparecer y caen en el olvido por 
no encontrar capacitación, rescate de técni-
cas o una salida comercial adecuada a sus 
productos. La escasa renovación generacio-
nal, unida a la inexistencia de jóvenes que 
garanticen la continuidad de estas activida-
des, provoca una situación propicia para la 
desaparición de algunos de estos oficios. 

Planteamos que existe una necesidad bá-
sica relacionada con la mejora de las condi-
ciones físicas y funcionales de los talleres 
artesanales; las actuaciones propuestas en 
este sentido están enfocadas a las acciones 
estratégicas y líneas de acción para la incor-
poración de innovaciones, así como ade-
cuándolas para dar respuestas a las exigen-
cias de la sociedad en general y del mercado 
comercial vigentes en la actualidad. 

En estos tiempos, la artesanía constituye 
uno de los sectores más importantes en Mé-
xico; representa la diversidad cultural y la 
riqueza creativa de nuestros pueblos y de 
nuestros antepasados. 

Magnificar la idea de intervenir en esta 
práctica cotidiana, debiera ser con la inten-
ción no sólo de contribuir a que se mejoren 
las condiciones de vida de los artesanos por 
medio de nuevos instrumentos de produc-
ción, organización y comercialización, sino 
de fomentar la revaloración del trabajo arte-
sanal entre la población en general. 

 Finalmente, además de los discursos, se 
promuevan realmente acciones que se tra-
duzcan en mayores beneficios para los arte-
sanos, que hasta el día de hoy siguen apor-
tando y difundiendo tanto valor con su trabajo, 
una parte importante de la historia de México. 
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3. Marco Normativo 

En materia de planeación, en el Capítulo 
II, Artículo 51 fracción XIV, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco vigente menciona: “formular el Pro-
grama Anual de Gobierno de acuerdo a un 
estudio que para tal efecto se elabore, me-
diante una adecuada planificación, en el que 
se jerarquicen las necesidades públicas a 
satisfacer, buscando con el mayor rigor el 
máximo aprovechamiento de los recursos 
disponibles; Impulsar programas y acciones 
tendentes a fortalecer las tradiciones comu-
nitarias en un marco de respeto a la cultura 
de los pueblos y comunidades indígenas del 
Estado”. De la misma forma en su Título Oc-
tavo, Capitulo Único, Artículo 76, párrafo 
séptimo reformado describe: “el Estado or-
ganizará un sistema de planeación Demo-
crática del Desarrollo Estatal que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad 
y la ley del Estado y sus municipios, “se 
coordinarán con el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social, 
responsable de la medición de la pobreza y 
de la evaluación de los programas, objetivos 
al crecimiento de la economía y a la demo-
cratización Política, Social y Cultural del Es-
tado”. De igual modo, conforme lo estable-
cen la Constitución General de la República 
metas y acciones de la política de desarrollo 
social, para el ejercicio de sus funciones”.  

En la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, en el párrafo doce 
de su exposición de motivos, expresa que, 
“para elevar los estándares de eficacia gu-
bernamental y hacer más eficiente la opera-
ción y el gasto de las Dependencias y Enti-
dades: a) Se especializará la atención de 
importantes sectores públicos como Turis-
mo, Cultura y Desarrollo Energético a través 
de nuevas Secretarías que funcionarán a 
partir de la estructura administrativa que hoy 

atiende estas materias, pero bajo estrictos 
controles presupuestales y burocráticos que 
disminuirán el costo público”. De la misma 
forma, en la fracción I párrafo veinticuatro 
menciona que, “a la nueva Secretaría de 
Cultura, le corresponde garantizar de forma 
incluyente y equitativa el derecho a la cultu-
ra, promover a través de la cultura, el reco-
nocimiento, formación y desarrollo integral 
de los tabasqueños, apoyar la creatividad en 
las artes en todos sus géneros, impulsar el 
hábito de la lectura entre la población, formu-
lar el Programa Estatal de Cultura, organizar 
y preservar el Archivo Histórico del Estado, 
gestionar la preservación e incremento del 
patrimonio histórico, arqueológico, artístico, 
cultural y arquitectónico e impulsar políticas 
públicas para la redignificación y rehabilita-
ción de las bibliotecas públicas, utilizando las 
nuevas tecnologías para la digitalización y 
comunicación, y crear y coordinar el Consejo 
Editorial del Estado”.         

Así mismo, en el Artículo 42, Fracción VIII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, menciona que, a la Se-
cretaría de Cultura, entre varios de sus asun-
tos de despacho, “le corresponde: elaborar, 
coordinar y ejecutar el Programa Estatal de 
Fomento Artesanal desde el punto de vista 
artístico y cultural”. 

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 46 fracción I y 48 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado de Tabas-
co, “se considera pertinente que el Instituto 
para el Fomento de las Artesanías de Ta-
basco, sea sectorizado a la Secretaría de 
Cultura, en virtud de que sus atribuciones, 
objetivos y responsabilidades se vinculan 
estrechamente con las competencias que 
dicha Ley le atribuye a esa Secretaría”.   La 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 
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en su artículo 3 fracciones XI y XII, prevé 
que la planeación del desarrollo es estratégi-
ca y participativa. Así mismo, el artículo 26, 
determina que “el PLED, sobre el diagnósti-
co que se elabore, precisará la misión, vi-
sión, objetivos generales, estrategias, líneas 
de acción, metas y prioridades del desarrollo 
integral del estado, establecerá los linea-
mientos de política de carácter global, secto-
rial y municipal y regirá el contenido de los 
programas que se generen”. 

En el ámbito federal la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos no 
considera la actividad artesanal como una 
responsabilidad federal, por consiguiente, es 
competencia de los estados legislar en mate-
ria de artesanías. El 28 de mayo de 1974, el 
Ejecutivo Federal, mediante decreto, creó el 
Fondo Nacional de Fomento de las Artesa-
nías (FONART), con el propósito de procurar 
mayor ingreso a los artesanos, adquirir pro-
ductos artesanales, comercializar   directa o 
indirectamente los productos, fomentar el 
sentido artístico de la artesanía y conceder 
financiamientos.  

En el ámbito estatal, el 13 de octubre de 
1999 se crea el “Instituto de las Artesanías 
del estado de Tabasco como órgano des-
concentrado de la Secretaría de Fomento 
Económico” y, posteriormente, el 7 de junio 
de 2008, el Ejecutivo Estatal, por acuerdo de 
creación, crea el “Instituto para el Fomento 
de las Artesanías de Tabasco, IFAT como 
órgano descentralizado de la Administración 
Pública Estatal con personalidad jurídica, 
patrimonio propio, autonomía técnica y de 
gestión, adscrito sectorialmente a la Secreta-
ría de Desarrollo Económico con el objetivo 
de: I. Fomentar, desarrollar y preservar la 

actividad artesanal, principalmente en las 
comunidades en las que se ha generado 
patrimonio cultural de sus habitantes, respe-
tando las formas, las tradiciones y costum-
bres de los pueblos; y II. Impulsar la articula-
ción del sector artesanal y su acceso al mer-
cado estatal, nacional e internacional”. 

Estos ordenamientos jurídicos no estable-
cen derechos y obligaciones a los artesanos. 
Se trata de acuerdos que dan origen a una 
instancia pública responsable de atender al 
sector con la asignación de un presupuesto 
público para tal fin que involucra recursos 
financieros, materiales y humanos. Sin em-
bargo, resulta conveniente establecer linea-
mientos que permitan homogeneizar y per-
feccionar el marco jurídico estatal para el 
fomento, el desarrollo y la protección artesa-
nal en el estado. 

En la reforma al Acuerdo de Creación pu-
blicada en el diario oficial del estado, el 25 
de mayo del año 2019, “es el Instituto para el 
Fomento de las Artesanías de Tabasco, un 
organismo público descentralizado de la ad-
ministración pública estatal, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, autonomía 
técnica y de gestión para el cumplimiento de 
sus atribuciones y objetivos, adscrito secto-
rialmente a la Secretaría de Cultura. El men-
cionado Instituto tiene por objeto fomentar, 
desarrollar y preservar la actividad artesanal, 
principalmente en las comunidades en las 
que se ha generado como patrimonio cultural 
de sus habitantes, respetando las formas, 
tradiciones y costumbres de los pueblos; así 
como también impulsar la articulación del 
sector artesanal y su acceso al mercado es-
tatal, regional, nacional e internacional”.       
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

Para la planificación y gestión de los 
componentes que integran el “Programa Ins-
titucional Fomento y Desarrollo Artesanal”, 
era necesario una retrospectiva de los resul-
tados derivados de los esfuerzos concluidos 
al término del ejercicio anual anterior, que 
permitió, además, desarrollar nuevas detec-
ciones de necesidades que permitirán gene-
rar beneficios de desarrollo productivo para 
que el artesanado disminuya rezagos y ries-
gos inherentes a su condición social. 

Desde la investigación de recursos que se 
pueden gestionar, hasta la coordinación del 
equipo de trabajo, la relación con todos los 
interesados en los resultados del mismo, 
fungieron como contribución al proceso. 

La creación del proyecto, es para integrar 
los esfuerzos dirigidos al artesanado y hacer 
crecer al sector artesanal en sí, además de 
que permita observar el panorama de la 
realidad del sector y del futuro que se quiere 
cimentar; representa un recorrido de partici-
pación y organización, que prioriza las  ne-
cesidades que se establecieron en cada  
segmento. 

Se muestra el necesario compromiso de 
las acciones que van ligadas a lo establecido 
en los planes de desarrollo nacionales para 
poder cumplir con la normatividad estableci-
da, así como poder evitar acciones extraor-
dinarias que puedan comprometer esfuerzos 
sin visión integral hacia el futuro. 

Más allá de la intención de plasmar con-
gruentemente punto a punto lo que se con-
formó en este documento, fueron las oportu-
nidades y fortalezas, las bases para las ac-
ciones que ayudaran a que se lleven a cabo 
los esfuerzos en beneficio del artesanado 
tabasqueño. 

 Procurando así mismo, en base a las ne-
cesidades detectadas, que este sector crez-
ca y se recupere en mayor medida mediante 
la producción artesanal, que involucra cono-
cer y rescatar oficios tan importantes que 
están en peligro de desaparecer, mediante el 
establecimiento de programas de capacita-
ción, consideradas dentro de las acciones 
para este programa. 

A través de procesos y gestiones operati-
vas que se llevaron a cabo en su momento, 
ayudaron a definir el panorama artesanal del 
estado, donde se pudo contemplar algunos 
retrocesos, muchos avances y los factores 
que desencadenaron los resultados finales 
hasta la actualidad. 

Además, se realizaron pláticas grupales 
con la gente operativa que tiene contacto de 
primera mano con las comunidades artesa-
nales, para conocer desde varias perspecti-
vas, los problemas detectados. 

También se contempló la identificación de 
variables internas y externas que intervienen 
para la eficiente participación del sector   
público y privado en favor del artesanado  
tabasqueño.  

Se buscó información estadística para in-
tegrar como era el ambiente artesanal, que 
de manera documentada nos diera otro pa-
norama más claro sobre las características 
que conforman la movilidad del desarrollo 
artesanal, además de constatar que, al con-
cluir este programa, se debe dejar una con-
tribución que enriquezca más estas estadís-
ticas y consultas informativas a largo plazo.  

En las consultas a las comunidades arte-
sanales, nace y se constituye el programa 
que referimos, y esto es algo que se ha rea-
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lizado desde años pasados, tiempo en el que 
se pudo acumular gran cantidad de informa-
ción, y en donde fue necesario la colabora-
ción de todos los que llevan el quehacer dia-
rio en las comunidades, así como de los ges-
tores que intervienen en la movilidad opera-
tiva; así, se supo identificar cada factor en 
relación a la estructura de desarrollo que se 
busca dentro de éste. 

Siempre se necesitara de un diagnóstico 
en profundidad de las necesidades formati-
vas en el artesanado Tabasqueño, este pro-
grama institucional determinará las líneas en 
las que se debe incidir, además, va acompa-
ñado de estrategias de sensibilización sobre 
la importancia de la formación, sobre todo en 

áreas de capacitación y comercialización, ya 
que, aunque existe una importante concien-
ciación sobre la relevancia de la formación 
en nuevas estrategias tanto de índole cultu-
ral como tecnológicas, deben ser aplicadas 
en el desempeño de estos oficios tradiciona-
les tabasqueños.  

Finalmente, entender y atender la necesi-
dad del sector para que, en conjunto, a tra-
vés de procesos constantes de autodiagnós-
ticos participativos entre el artesanado y el 
sector público y por qué no, privado, se 
desarrollen los planes y programas dirigidos 
a su atención efectiva y afectiva (Ver si-
guientes tablas 1 y 2). 
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Tabla 1. 

Alineación del Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Institucional del Instituto  
para el Fomento de las Artesanías de Tabasco  2019 - 2024 

 

Plan Estatal de Desarrollo 2019 -2024 

 

 

 
 

2.6.3.1.  Promover el valor de los bienes culturales tangibles e 
intangibles, la diversidad cultural y la conservación de sus  
inmuebles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco 

 

 
Programa Institucional del Instituto para el Fomento  

de las Artesanías de Tabasco 2019 -2024 
 

2.26.8.1. Fomentar, difundir y promover las artesanías tabasqueñas 
que muestren su proceso productivo, a través de la vinculación 
entre instituciones públicas y privadas. 

2.26.8.2. Documentar a través de la investigación de cada técnica y 
proceso productivo artesanal, el rescate y la preservación de las 
ramas artesanales del estado, ya que existe ramas en vías de 
desaparecer. 

2.26.8.3. Acceso a mercados con estrategias de comercialización 
especializadas para el sector artesanal. 

2.26.8.4. Programar capacitaciones y asesorías a los artesanos 
para la mejora, creación y diversificación de sus productos, entre 
otros. 

2.26.8.5. Promover la participación de los jóvenes para preservar 
las ramas artesanales, así como los oficios con valor cultural. 

2.26.8.6. Mejorar los estándares de producción de artesanías, para 
facilitar el acceso a nuevos y más especializados segmentos de 
consumo. 

2.26.8.7. Apoyar la organización productiva y comercial del sector 
para su acceso local, regional, nacional e internacional y preser-
vándola con el fin de participar en la realización de proyectos cultu-
rales y productivos para su financiamiento. 

2.26.8.8. Consolidación de la Ley de Fomento, Desarrollo y Protec-
ción Artesanal del Estado de Tabasco. 
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Alineación del Programa Institucional del Instituto para el Fomento de las Artesanías  

de Tabasco 2019-2024 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
 

Temas 

 Rescate y preservación de técnicas 
artesanales. 
 

 Potencialización del comercio de 
productos artesanales. 
 

 Emprendimiento artesanal. 
 

 Capacitación y actualización perma-
nente de artesanos. 
 

 Creación del acervo documental digi-
tal artesanal. 
 

 Fortalecimiento de la cultura artesa-
nal comunitaria, popular e indígena. 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

    

    

 

Fuente: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco.  
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5. Visión, Misión y Valores

Misión 

Impulsar la actividad artesanal, a través del desarrollo y protección integral de los artesanos 
tabasqueños, contribuyendo al desarrollo local, regional y la preservación de los oficios, respe-
tando las formas de organización, usos y costumbres en la toma de decisiones que fortalezcan 
las tradiciones presentes en todo el estado de Tabasco.  

 

Visión 

Consolidar la actividad artesanal, a través de la organización y sistematización de estrate-
gias que promuevan la autosuficiencia y competitividad de los artesanos tabasqueños. 

 

Valores 

Brindar mayores oportunidades a la co-
munidad artesanal del estado, mediante el 
respeto, la libertad, la justicia, la equidad, la 
lealtad, la honradez, honestidad, solidaridad 

y empatía; virtudes y principios que guíen 
nuestro comportamiento para pensar y ac-
tuar en armonía con nuestro entorno perso-
nal y público, que finalmente coadyuven al 
mejoramiento del nivel de vida del artesano y 
sus familias. 
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6. Diagnóstico 

Pensar el desarrollo es, ineludiblemente, 
atender el tema cultural y su impacto en el 
funcionamiento de las sociedades. En este 
marco, la política cultural de Tabasco se sus-
tenta en una perspectiva de largo plazo que 
impulse, en todos los niveles y modalidades, 
procesos participativos que contribuyan a 
restaurar el tejido social. 

El patrimonio cultural del estado se refleja 
en la diversidad de expresiones de la cultura 
popular, en la gastronomía, en las artesa-
nías, festividades y tradiciones. Al respecto, 
hace falta que los tabasqueños reconozcan 
muchos bienes materiales e inmateriales que 
tienen a su alcance. 

Mención especial merece el caso de las 
artesanías, cuya manufactura y comerciali-
zación se ha visto acosada por la falta de 
competitividad, lo que ha limitado su proyec-
ción nacional e internacional. 

Podría pensarse que recurrir a canales di-
rectos para la venta de artesanías es un fac-
tor positivo, porque garantiza el control y 
gestión de toda la cadena de valor del pro-
ducto, pero debido al reducido tamaño de las 
unidades de producción y al escaso nivel de 
asociación y colaboración entre los artesa-
nos, este hecho reduce las posibilidades de 
acceso al mercado. 

Hoy en día, adquieren preeminencia reva-
lorar el trabajo del artesano, explorar distin-
tas fuentes de financiamiento, equipar talle-
res y ampliar la difusión de la cultura artesa-
nal del estado«. 

Todas las culturas forman parte del patri-
monio común de la humanidad. La identidad 
cultural de un pueblo se renueva y enriquece 
en contacto con las tradiciones y valores de 

los demás. La cultura es diálogo, intercambio 
de ideas y experiencias, apreciación de otros 
valores y tradiciones que, si no se desarrolla, 
se agota y muere en el aislamiento.  

La UNESCO define a la artesanía como 
“una de las formas que asume la cultura tra-
dicional y popular para representar el conjun-
to de creación de una comunidad cultural”, 
además, reconoce que se funda en la tradi-
ción y es una expresión de su identidad. 
Nuestro territorio fue uno de los puntos geo-
gráficos más importantes donde floreció la 
cultura Olmeca (madre de todas las culturas 
de México), primera civilización reconocida 
en Tabasco. Al igual que los olmecas, aun-
que unos siglos más tarde, la cultura maya 
habitó nuestras tierras. Ambas culturas, la 
olmeca y maya, cimentaron la historia         
de Tabasco, enriqueciendo su población  
culturalmente. 

Esa herencia aún vive en algunos rinco-
nes del estado. La suma de cultura ances-
tral, la riqueza de su flora y fauna, y la he-
rencia española durante la conquista, cons-
piraron para forjar verdaderos maestros ar-
tesanos en antaño, quienes elaboraban pie-
zas utilitarias y ceremoniales con gran  
destreza.  

Hoy la realidad que viven nuestros arte-
sanos es, sin duda, muy parecida al resto de 
los artesanos del país que cada vez cuentan 
con menos recursos para continuar produ-
ciendo sus piezas artesanales, por diversas 
causas; por mencionar algunas: 

 Las materias primas cada vez son más 
escazas o difíciles de conseguir. 

 Insumos excesivamente caros. 
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 Competencia desleal. 

 Desinterés en el planteamiento y desarro-
llo de políticas públicas que fomenten, for-
talezcan y vinculen a la sociedad, en su 
conjunto, con el sector artesanal. 

 Ausencia de un marco normativo que en 
Tabasco brinde al sector seguridad, opor-
tunidad, obligatoriedad y protección. 

 Escasa o nula aceptación comercial en el 
consumo de productos artesanales desvir-
tuando la actividad que hoy se practica, 
resultando en productos cada vez más 
alejados del concepto artesanal. 

 Pérdida del conocimiento/técnica artesa-
nal, ante la ausencia de programas de 
protección del saber y hacer del artesano. 

 Nula motivación para la preservación del 
oficio. 

La transformación de un bien de consu-
mo en artesanía no es fácil, obliga a cambios 
culturales y económicos que requieren conti-
nua capacitación técnica, productiva, comer-
cial y organizativa para convertir, con éxito, 
los valores de uso tradicional en mercancías 
rentables. 

A nivel nacional, resultado de investiga-
ciones realizadas por FONART y algunos 
otros organismos, indican que «no todos los 
artesanos que venden tienen como móvil 
productivo la ganancia, más bien buscan 
obtener ingresos para cubrir necesidades 
urgentes de alimentación o educación de sus 
hijos».  

Partiendo de este indicador, es necesario 
fijar la atención al sector artesanal, recono-
ciendo que existen tres sectores dentro del 
artesanado (en términos de producción): 

Avanzado: 

Representan en Tabasco el 1% del total 
del sector y es aquel que no solo recupera 
costos de producción, sino que además ge-
nera ganancias y empleos. Buscan aprender 
y capacitarse constantemente, establecen 
ellos mismos alianzas comerciales. Exponen 
y participan en concursos locales, nacionales 
e internacionales. Buscan retribuir a su  
comunidad. 

Intermedio: 

Representa el 64% del total del sector en 
la entidad y es aquel que recupera costos de 
producción, pero subsiste con el apoyo que 
le canalizan los programas sociales y/o de 
financiamiento, realizando actividades pro-
ductivas alternas que resultan ser la principal 
fuente de ingresos al hogar (jornaleros, ayu-
dantes de oficios, etc.).  

Dispuestos a participar en procesos de 
capacitación y trabajar con la innovación y el 
diseño, pero al no sentir que esas acciones 
retribuyen en su ingreso familiar se desmoti-
van con facilidad. 

Básico: 

Representan el 35% del total del sector y 
es aquel que no recupera costos de produc-
ción y depende del autoconsumo familiar y 
del intercambio de bienes y servicios en la 
comunidad; realizan otras actividades pro-
ductivas que les generan ingresos. Están 
renuentes a cambiar las formas de produc-
ción, los productos que tradicionalmente han 
elaborado. 

Temas de relevancia en los estudios 
diagnósticos realizados por FONART a nivel 
nacional y por el equipo del Instituto para el 
Fomento de las Artesanías de Tabasco, re-
velan que, en el apartado comercial, los   
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artesanos, en general, intervienen en dos  
procesos: 

Venta directa: 

Aquella que realizan participando en fe-
rias, exposiciones, corredores y cualquier 
evento organizado para tal fin por instancias 
gubernamentales y organizaciones sociales 
y privadas. 

Venta indirecta: 

La que predomina bajo el esquema de 
consignaciones prolongadas, pagos lentos y 
precios impuestos por quienes compran, 
sean particulares o instituciones públicas. 

Aunque el fin de la organización y coope-
ración es la comercialización, la capacitación 
y fuerza colectiva, no se lograra por el pre-
dominio de liderazgos tradicionales y poca 
participación ordenada. 

De la organización: 

En la actualidad una gran parte del sector 
se encuentra resistente a trabajar organiza-
dos entre talleres, ramas artesanales y/o co-

munidades, ya sea bajo esquemas de forma-
lidad o informalidad. Esto impide la posibili-
dad de generarles acceso a mejores y mayo-
res oportunidades de crecimiento. 

De los apoyos sociales y del Financia-
miento: 

Innumerables esfuerzos realizados sin 
planeación ni transversalidad, donde el ma-
yor porcentaje del recurso que se invierten a 
través de políticas públicas de apoyos socia-
les y financiamiento se pierden sin generar 
resultados eficaces. 

Al no contar con un marco legal normativo 
que obligue a todos (los que atienden y los 
que son atendidos), no se concretan esfuer-
zos integrales donde el apoyo social y el fi-
nanciamiento vayan de la mano de la capaci-
tación y, estos a su vez, sean incluidos en 
procesos /estrategias comerciales. 
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7. Prospectiva 

En el ámbito de la planeación, el ejercicio 
de prospectiva define el recorrido para al-
canzar los futuros deseables. Para el caso 
del programa derivado del PLED que se está 
elaborando, consiste en la vinculación de las 
visiones contenidas en el PLED con la pros-
pectiva que se persigue definir en el progra-
ma que se desarrolla. El aporte de la pros-
pectiva y el método de escenarios, asumen 
la postura de que el futuro está por hacer.  

1) Mirar mejor. Una visión de futuro de 
alta calidad.  

Que los artesanos tabasqueños accedan 
a nuevos mercados tanto estatales, naciona-
les como internacionales. Diversificar las 
líneas de productos con potencial comercial 
para la competitividad (diseño y calidad). 

2) Mirar más lejos, una visión de largo 
plazo. 

Consolidar el Mercado de Artesanías, 
donde los artesanos puedan ofrecer en un 
espacio exclusivo de los artesanos y produc-
tores artesanales. Apertura de nuevos pun-
tos de venta incluso en otras ciudades de la 
República. 

3) Mirar de manera amplia, o sea, de for-
ma sistémica. 

Motivar la organización colaborativa de 
los artesanos para poder cumplir mayores 
volúmenes de ventas.  

4) Ver con profundidad. 

Es necesaria la capacitación constante de 
los artesanos para que sus productos lle-
guen a tener la mejor calidad. Que tengan la 
disposición de ofrecer sus productos, cum-
pliendo los plazos establecidos. 

5) Ver distinto, con nuevas ideas y con 
los riesgos inherentes a lo nuevo, a la 
ruptura de los hábitos, así como proponer 
nuevas formas de pensar. 

Que las artesanías se conviertan en ar-
tículos de primera calidad, dignos de ser uti-
lizados y disfrutados por todos los niveles 
socioeconómicos y no solos como un simple 
recuerdo de algo al que no se le da el valor 
que verdaderamente tiene. 

Los futuros deseables o preferidos reflejan 
la expectativa de atención a las demandas 
actuales de la sociedad, de políticas de go-
bierno, que se expresan por medio de metas o 
valores de los actores sociales, como la inves-
tigación de técnicas ancestrales y el rescate 
de técnicas en peligro de desaparecer. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Fomento y Desarrollo Artesanal 

2.26.8.1. Fomentar, difundir y promover 
las artesanías tabasqueñas que muestren 
su proceso productivo, a través de la vin-
culación entre instituciones públicas y 
privadas. 

2.26.8.1.1. Sensibilización del público re-
ceptor sobre el valor de las piezas arte-
sanales, desde el conocimiento de la ma-
teria prima utilizada, hasta la técnica que 
la transforma en una pieza u obra artesa-
nal, promoviendo desde la sociedad en 
general hasta los servidores públicos el 
consumo local. 

2.26.8.1.1.1. Coordinación entre las diversas 
dependencias gubernamentales y del sector 
privado, para difundir las tradiciones del pue-
blo tabasqueño, mediante exposiciones tem-
porales, la ruta artesanal y actualización del 
catálogo artesanal del Estado de Tabasco. 

2.26.8.2. Documentar a través de la inves-
tigación de cada técnica y proceso pro-
ductivo artesanal, el rescate y la preser-
vación de las ramas artesanales del esta-
do, ya que existen técnicas en vías de 
desaparecer. 

2.26.8.2.1. Generar contenidos de divul-
gación para el rescate y preservación del 
conocimiento de técnicas y procesos  
artesanales. 

2.26.8.2.1.1. Se convocará a Centros de 
Educación Técnica y Superior para que, a 
través de las prácticas profesionales, servi-
cio social, proyectos de profesores e investi-
gadores, procesos de titulación y promotores 
culturales, sea posible realizar las investiga-

ciones necesarias en acompañamiento al 
IFAT para crear el acervo documental digital 
artesanal: libros, revistas, videos, etc. 

2.26.8.3. Acceso a mercados con estrate-
gias de comercialización especializadas 
para el sector artesanal. 

2.26.8.3.1. Establecer alianzas estratégi-
cas entre diversos sectores sociales, para 
consolidar la transferencia de experien-
cias comerciales. 

2.26.8.3.1.1. Crear enlaces con las Institu-
ciones y grupos civiles que busquen apoyar 
y rescatar al sector artesanal, como las ca-
sas artesanales de los estados de la región 
sur-sureste, entre otros grupos, donde tam-
bién sea posible exhibir y comercializar el 
intercambio de productos artesanales. 

2.26.8.3.1.2. Convocar al sector empresarial 
a participar en proyectos artesanales, bus-
cando ser vínculo entre ambos sectores, 
(empresarial-artesanal). 

2.26.8.3.1.3. Hacer de los puntos de ventas 
del IFAT, ya existentes, verdaderas expe-
riencias sensoriales donde el visitante pueda 
disfrutar en éstas, además de comprar arte-
sanías y productos, admirar una galería de 
piezas reconocidas, información y otras acti-
vidades culturales. 

2.26.8.3.1.4. Fomentar el uso de los museos 
locales, centros de interpretación y otros re-
cursos culturales, para potencializar la co-
mercialización de los productos artesanales. 

2.26.8.3.1.5. Gestionar el acceso del artesa-
nado a los espacios en ferias, exposiciones, 
corredores artesanales, regionales y nacio-
nales, en coordinación con los diferentes 
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niveles de gobierno para la difusión y comer-
cialización de artesanías. 

2.26.8.3.1.6. Promover convenios de colabo-
ración con la iniciativa privada, que garanticen 
espacios físicos, para exhibir, intercambiar y 
comercializar las artesanías tabasqueñas.     

2.26.8.4. Programar capacitaciones y ase-
sorías a los artesanos para la mejora, 
creación y diversificación de sus produc-
tos, entre otros. 

2.26.8.4.1. Elaborar el programa anual de 
capacitación con una visión diferenciada, 
en atención a los niveles de preparación y 
destreza del sector artesanal. 

2.26.8.4.1.1. Diseñar talleres, en coordina-
ción con instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales, así como la comunidad de 
artesanos que ya fueron formados como ins-
tructores artesanales del IFAT, para la actua-
lización permanente del sector y la preserva-
ción de las técnicas artesanales. 

2.26.8.4.1.2. Fomentar el diseño y comercia-
lización de líneas de productos artesanales, 
que respondan a las demandas de consumo 
del mercado actual nacional e internacional, 
brindando capacitaciones para la producción 
de artesanías de temporadas comerciales 
durante el año. 

2.26.8.4.1.3. Diseñar capacitaciones para los 
guías artesanales – culturales que permitan 
transmitir la historia tabasqueña, así como 
formar instructores artesanales que compar-
tan conocimiento, retribuyéndolos con capa-
citación (invertir para retribuir). 

2.26.8.4.1.4. Establecer capacitaciones y 
asesorías para artesanos y servidores públi-
cos, en temas como: elaboración de plan de 
negocio, Régimen de Incorporación Fiscal, 
comercio en línea, la Propiedad Intelectual 

de la Artesanía Tradicional etc., que ayuda-
ran a una gestión en beneficio del sector  
artesanal. 

2.26.8.4.1.5. Aumentar la eficiencia de pro-
ducción de los artesanos para formalizar en-
tregas de artesanías, a través de dependen-
cias federales, estatales y de la iniciativa 
privada. 

2.26.8.5. Promover la participación de los 
jóvenes para preservar las ramas artesa-
nales, así como los oficios con valor  
cultural. 

2.26.8.5.1. Organizar convocatorias que 
motiven la participación del sector arte-
sanal, especialmente de los jóvenes, in-
centivando el emprendimiento de la  
empresa artesanal. 

2.26.8.5.1.1. Reconocer al joven artesano y 
nuevo valor en los concursos estatales de 
artesanía. 

2.26.8.5.1.2. Generar alianzas con el sector 
educativo, para impartición de clases del 
oficio de artesanías, en sus niveles básico, 
medio y superior, a fin de que los niños y 
jóvenes valoren el oficio artesanal.  

2.26.8.6. Mejorar los estándares de pro-
ducción de artesanías, para facilitar el 
acceso a nuevos y más especializados 
segmentos de consumo. 

2.26.8.6.1. Resaltar las bondades de la 
asociación formal y el trabajo en equipo 
para lograr objetivos grupales y persona-
les entre el sector artesanal. 

2.26.8.6.1.1. Apoyar pedidos de gran volu-
men, así como la posibilidad de obtener fi-
nanciamientos a programas federales para 
equipamiento de los talleres que permitan la 
inversión directa en la comunidad. 
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2.26.8.7. Apoyar la organización producti-
va y comercial del sector para su acceso 
local, regional, nacional e internacional, 
preservándola con el fin de participar en 
la realización de proyectos culturales y 
productivos para su financiamiento. 

2.26.8.7.1. Establecer enlaces con las Ins-
tituciones y grupos civiles que busquen 
sumar y participar en el desarrollo y res-
cate al sector artesanal. 

2.26.8.7.1.1. Ampliar el Padrón Estatal de 
artesanos, para mantener información básica 
de los artesanos tanto individual como de los 
grupos organizados en la región.    

2.26.8.8. Consolidación de la Ley de Fo-
mento, Desarrollo y Protección Artesanal 
del Estado de Tabasco. 

2.26.8.8.1. Socializar ante el H. Congreso 
del Estado las bondades de contar con un 
marco legal que brinde certeza y seguri-
dad a la actividad y comunidad artesanal 
de la entidad (Propuesta de Ley de Fo-
mento, Desarrollo y Protección Artesanal 
del Estado de Tabasco). 

2.26.8.8.1.1. Tramitar ante las instancias 
correspondientes la autorización y publica-
ción de la Ley de Fomento, Desarrollo y Pro-
tección Artesanal del Estado de Tabasco.
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9. Programas y proyectos 

Fomento y Desarrollo Artesanal 

Objetivo. – Programa para fomentar, 
desarrollar y preservar la actividad artesanal, 
principalmente en comunidades en las que 
se ha generado como un patrimonio cultural 
de sus habitantes, respetando las formas, 
tradiciones y costumbres de los pueblos; así 
como impulsar la articulación del sector y su 
acceso al mercado estatal, regional, nacional 
e internacional. 

Descripción. – Fomentar, difundir y pro-
mover las artesanías tabasqueñas que 
muestren su proceso productivo, a través de 
la vinculación entre instituciones públicas y 
privadas. Documentar a través de la investi-
gación de cada técnica y proceso productivo 
artesanal, el rescate y la preservación de las 
ramas artesanales del estado, ya que exis-
ten técnicas en vías de desaparecer;  acce-
der a mercados con estrategias de comercia-
lización especializadas para el sector arte-
sanal; programar capacitaciones y asesorías 
a los artesanos para la mejora, creación y 
diversificación de sus productos, entre otros; 
promover la participación de los jóvenes pa-
ra preservar las ramas artesanales, así como 
los oficios con valor cultural; mejorar los es-
tándares de producción de artesanías, para 
facilitar el acceso a nuevos y más especiali-
zados segmentos de consumo.  

Apoyar la organización productiva y co-
mercial del sector para su acceso local, re-
gional, nacional e internacional, para preser-
varla con el fin de participar en la realización 
de proyectos culturales y productivos para su 
financiamiento y consolidación de la Ley de 
Fomento, Desarrollo y Protección Artesanal 
del Estado de Tabasco. 

Justificación. – Se debe atender y dar 
respuesta clara y objetiva para aquellos que, 
con su trabajo artesanal, cultural y producti-
vo, buscan respuestas a sus propuestas y 
demandas, a sus justas aspiraciones y no 
dejar de buscar el desarrollo y preservación 
de la actividad artesanal, considerada como 
patrimonio cultural, respetando los usos y 
costumbres de las comunidades, impulsando 
la articulación del mismo en ese sector, su 
acceso y fomento a los espacios estatales, 
regionales, nacionales e internacionales. 

     Alcance. – Para esta administración, se 
desea beneficiar a la población artesanal 
tabasqueña, con estrategias y acciones diri-
gidas a sumar y aumentar el número base 
de empadronados estatales, la cual es de 
aproximadamente 2 mil 560 personas dedi-
cadas a ésta actividad en el estado. Sin em-
bargo, hay que recalcar que éste dato no 
tiene la certeza de representar la totalidad 
del sector, pero, refleja una clara desventaja 
como sector emergente al no ser reconocido 
plenamente.
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10. Indicadores 

Indicador 1. Tasa de variación de ventas de productos 
Objetivo del Programa que 
mide: Apoyo a Artesanos Tradicionales 

Finalidad del indicador: Contribuir a fomentar la actividad artesanal mediante la organización productiva y comercial del sector 
artesanal y participación en eventos. 

Definición: Es la tasa de variación de ventas de productos artesanales en el año actual respecto al año anterior 

Algoritmo: 

(vp/va)-1x100 
dónde: 
Va=ventas anuales del año anterior  
Vp=ventas anuales del año presente 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 1 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Tasa de variación 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 = 2 

Área Responsable: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco; Dirección de Comercialización. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Reporte de ventas anuales 

Objeto de medición: Porcentaje de ventas 

Fecha de publicación: 30 días posteriores al año reportado. 

 

Indicador 2. Porcentaje de artesanos que diversifican su producción por medio de prototipos y diseños 
Objetivo del Programa que 
mide: La población del sector artesanal tiene diversificado sus productos a través de sus prototipos y diseños 

Finalidad del indicador: Incrementar el número de artesanos que, tras las capacitaciones y apoyos técnicos recibidos, diversifican 
sus productos a través de sus prototipos y diseños. 

Definición: Es el porcentaje de artesanos que diversifican su producción por medio de prototipos y diseños. 

Algoritmo: 

(ad/at)X100 
donde: 
Ad=Artesanos que diversifican sus productos 
At=Artesanos Empadronados 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 9 

Frecuencia de Medición: Anual 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 = 5% 

Área Responsable: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco; Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción 
Artesanal. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Relación de artesanos empadronados que diversifican sus productos. 

Objeto de medición: Porcentaje Artesanos capacitados que diversifican sus productos. 

Fecha de publicación: 30 días posteriores al año reportado. 
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Indicador 3. Tasa de variación de cursos de capacitación proporcionados a la población artesanal. 
Objetivo del Programa que 
mide: Cursos de capacitación proporcionados a la población artesanal 

Finalidad del indicador: Incrementar el número de artesanos capacitados. 

Definición: Es la tasa de cursos de capacitación impartidos a la población del sector artesanal en el año actual en 
relación a los cursos de capacitación impartidos en el año anterior. 

Algoritmo: 

(Tcp/tca)-1x100 
donde: 
Tca = Total de cursos impartidos en el año anterior 
Tcp = Total de cursos impartidos en el año presente 
 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 5 

Frecuencia de Medición: Semestral 

Unidad de Medida: Tasa de variación 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 = 3%, 2 = 2%  

Área Responsable: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco; Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción 
Artesanal. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Relación de cursos de capacitación y listas de asistencia. 

Objeto de medición: Porcentaje Artesanos capacitados. 

Fecha de publicación: 10 días inmediato posterior al semestre en cuestión 

 
 

Indicador 4. Tasa de variación de eventos realizados 
Objetivo del Programa que 
mide: Promoción y eventos de fomento artesanal proporcionados en apoyo a la comercialización 

Finalidad del indicador: Variación de eventos realizados 

Definición: Es la tasa de variación de eventos realizados en apoyo a la comercialización por el IFAT en el año actual 
en relación a los eventos realizados en el año anterior 

Algoritmo: 

(Tea/Tep)-1x100 
donde: 
Tca = Total de eventos realizados en el año actual 
Tcp = Total de eventos realizados en el año anterior 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 70 

Frecuencia de Medición: Semestral 

Unidad de Medida: Tasa de variación 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 = 30%, 2 = 10%  

Área Responsable: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco; Dirección de Apoyo a la Comercialización. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Relación de eventos realizados en apoyo a la comercialización 

Objeto de medición: Porcentaje de eventos realizados. 

Fecha de publicación: 10 días inmediato posterior al semestre en cuestión 
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Indicador 5. Porcentaje de artesanos que están formados como instructores que mantienen el acervo artesanal 
Objetivo del Programa que 
mide: Artesanos Formados como Instructores que mantienen el acervo artesanal 

Finalidad del indicador: Artesanos capacitados que están formados como instructores  

Definición: Es el porcentaje de artesanos que están formados como instructores que mantienen el acervo artesanal 
en el año actual en relación con los artesanos que fueron capacitados en el año anterior. 

Algoritmo: 

(TaIa/TaIp)x100 
donde: 
TaIa = Total de artesanos instruidos en el año actual 
TaIp = Total de artesanos instruidos en el año anterior 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 10 

Frecuencia de Medición: Semestral 

Unidad de Medida: Porcentaje de artesanos con formación. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 = 5%, 2 = 10% 

Área Responsable: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco; Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción 
Artesanal. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Relación de artesanos formados como instructores que mantienen el acervo artesanal. 

Objeto de medición: Porcentaje de artesanos formados como instructores. 

Fecha de publicación: 10 días inmediato posterior al semestre en cuestión 

 
 
 

Indicador 6. Porcentaje de avance de cursos de capacitación 
Objetivo del Programa que 
mide: Avances en cursos de capacitación artesanal. 

Finalidad del indicador: Gestionar la impartición de cursos de capacitación 

Definición: Es el porcentaje de avance de la impartición de los cursos de capacitación en beneficio del sector artesa-
nal respecto a lo programado 

Algoritmo 

(TcI/TcP)X100 
Donde: 
TcI= Total de cursos impartidos 
TcP= Total de cursos Programados 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 80 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje de cursos de capacitación 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 = 10, 2 = 30, 3 = 80, 4 = 100 

Área Responsable: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco; Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción 
Artesanal. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Relación de cursos de capacitación 

Objeto de medición: Porcentaje de capacitaciones. 

Fecha de publicación: 10 días inmediato posterior al Trimestre en cuestión 
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Indicador 7. Porcentaje de avance de eventos de promoción 
Objetivo del Programa que 
mide: Gestionar la realización de promoción y fomento artesanal 

Finalidad del indicador: Porcentaje de eventos de promoción artesanal 

Definición: Es el porcentaje de avance de los eventos de promoción y eventos en beneficio del sector artesanal res-
pecto a lo programado 

Algoritmo 

(Epp/Epa)X100 
donde:  
Epa = Eventos de promoción realizados 
Epp = Eventos de Promoción Programados 

Año de Línea Base: 2019 

Valor de Línea Base: 84 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje de eventos de promoción realizados. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 1 = 20, 2 = 40, 3 = 60, 4 = 100 

Área Responsable: Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco; Dirección de Comercialización 

Nombre de la fuente de infor-
mación: Relación de eventos de promoción 

Objeto de medición: Porcentaje de eventos artesanales 

Fecha de publicación: 10 días inmediato posterior al Trimestre en cuestión 
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Tabla 2.- Alineación del Programa Institucional del Instituto para el Fomento de las Artesanias de Tabasco 2019-
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1. Mensaje 

El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, apro-
bado durante la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas, celebrada del 
14 al 18 de marzo de 2015 en Sendai, Japón, establece en sus principios rectores 
que la reducción y la gestión del riesgo de desastres dependen de los mecanismos 
de coordinación entre los sectores y la plena participación de todas las instituciones 
del Estado, a nivel nacional y local, y la articulación clara de las responsabilidades 
de los actores públicos y privados, incluidas las empresas y el sector académico, pa-
ra asegurar la comunicación, cooperación, complementariedad en funciones, rendi-
ción de cuentas y el seguimiento.  

En ese sentido, en Tabasco nos proponemos consolidar una cultura de protección 
civil basada en la prevención y la autoprotección de la población, con la participación 
efectiva de la ciudadanía, a través de la ejecución de políticas públicas, programas y 
acciones de gobierno, encaminadas a salvaguardar la vida, la integridad y el patri-
monio de las personas y el entorno, así como mantener los servicios vitales y estra-
tégicos, en caso de que se presente una amenaza de riesgo de desastre. 

Por ello, la prioridad es el fortalecimiento de las capacidades de todo nuestro per-
sonal, con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos, así como la difusión de la cul-
tura de la autoprotección, mediante la impartición de cursos y talleres, para mejorar 
la capacidad de reacción. El Atlas Nacional de Riesgos, Visor Tabasco, es un ins-
trumento disponible para toda la población, al que se puede acceder en línea a tra-
vés de los portales del Gobierno del Estado; el cual contiene información geoesta-
dística acerca de los peligros y vulnerabilidades en la entidad. Con ese conocimiento 
de los factores de riesgo, aunado a la capacidad tecnológica que nos proporciona el 
Sistema de Alerta Temprana (SAT) para dar seguimiento a los fenómenos meteoro-
lógicos y emitir de manera oportuna avisos precautorios, la difusión y comunicación 
de la información a las autoridades de los tres órdenes de gobierno y a la población 
en general, y con la capacidad de respuesta adquirida mediante la capacitación y la 
implementación de simulacros, tenemos la posibilidad de prepararnos mejor ante los 
embates de los fenómenos perturbadores. 

Es necesario ahora trabajar en el marco normativo transversal para mejorar las 
condiciones de vulnerabilidad, vigilando que los planes de desarrollo municipal cuen-
ten con las especificaciones técnicas necesarias para la edificación de inmuebles en 
zonas seguras e incluyan en sus sistemas constructivos los elementos indispensa-
bles para evitar daños en caso de la presencia de fenómenos perturbadores como 
sismos, inundaciones, precipitaciones pluviales, desbordamiento de ríos, desliza-
miento de laderas, etc. Para ello, es necesario el compromiso de los actores políti-
cos, empresariales y sociales que se identifiquen no solo con el desarrollo sostenible 
y sustentable, sino en revertir prácticas que contribuyen al progreso de generación 
de riesgos. 
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Un marco normativo coherente, el uso de herramientas y tecnologías adecuadas, 
el conocimiento de los factores de riesgo y la manera de afrontarlos, creará una so-
ciedad resiliente, con capacidad de recuperación y reconstrucción. En eso consiste 
la Gestión Integral de Riesgos, que es el eje primordial sobre el que se sostiene el 
Sistema Estatal de Protección Civil. 

 

 

 

Lic. Jorge Mier y Terán Suárez 
Coordinador General del Instituto 

de Protección Civil del Estado de Tabasco 
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2. Introducción

El Programa Maestro del Instituto de Pro-
tección Civil del Estado de Tabasco, deriva-
do del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 
(PLED), es un conjunto de políticas, estrate-
gias, líneas de acción y metas, con enfoque 
de Gestión Integral de Riesgos; herramienta 
que permite estar preparados para enfrentar 
escenarios adversos.  

La metodología usada para integrar dicho 
documento, considera propuestas y deman-
das de la población tabasqueña, expresadas 
durante la consulta ciudadana realizada, de 
esta manera une los hallazgos encontrados 
con la práctica, a través de la aplicación, y 
se orienta en la toma de decisiones de ca-
rácter ideográfico.  

El Instituto de Protección Civil del Estado 
de Tabasco considera, que integrar a la ciu-
dadanía en la toma de decisiones y en ac-
ciones de Protección Civil, contribuye en 
gran medida a reducir el riesgo de desastres, 
propiciando comunidades más resilientes, 
sostenibles y sustentables.  

 La protección civil tiene el compromiso de 
gestionar acciones, para coordinar la actua-
ción de los sectores público, privado y social, 
creando un conjunto de disposiciones, pla-
nes, programas, estrategias y mecanismos 
ante la presencia de un agente perturbador.   

Por lo antes mencionado conviene subra-
yar que Tabasco, por sus características 
geográficas y físicas es vulnerable a distintos 
fenómenos de origen natural y antrópico. 

He ahí la importancia de la protección civil, 
ya que establece mecanismos de coordina-
ción con otras dependencias del Gobierno 
del Estado y sus municipios, así como la par-
ticipación ciudadana, para la salvaguarda de 

las personas, sus bienes y el entorno ante la 
eventualidad de los diversos Fenómenos 
Perturbadores. 

     Los fenómenos perturbadores difieren, en 
su impacto, amenaza que representa, for-
mación, monitoreo, etc. Por lo tanto, para 
ejecutar el presente programa, requiere la 
participación de todos los órdenes y niveles 
de gobierno, desde un enfoque transversal y 
multidisciplinario, de tal forma que se puedan 
establecer protocolos de atención específi-
cos, de acuerdo con el problema detectado, 
así como medidas estructurales y no estruc-
turales de mitigación. 
 
      Actualmente, el Instituto de Protección 
Civil del Estado, gestiona acciones en pro de 
la prevención como son, la creación de la 
Escuela Nacional de Protección Civil Cam-
pus Tabasco (ENAPROC Tabasco), orienta-
da a formar, capacitar y fortalecer capacida-
des del capital humano en materia de pro-
tección civil y gestión integral del riesgos, la 
implementación del Sistema de Alerta Tem-
prana (SAT), para fenómenos hidrometeoro-
lógicos, la elaboración de los atlas municipa-
les de riesgos y su actualización permanen-
te, entre otras.  
 
   La ENAPROC Tabasco al igual que el 
SAT, son instrumentos de gestión para forta-
lecer acciones de prevención y preparación 
que coadyuvan a mitigar los riesgos de 
desastre y reducir los altos costos sociales y 
económicos que causan.  

El presente Programa Maestro del Institu-
to de Protección Civil del Estado de Tabasco 
lo integran diez apartados: 
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El primero contiene el mensaje institucio-
nal, el segundo la introducción, en el tercero 
una breve exposición del marco normativo 
que rige al IPCET, el cuarto la metodología 
para la elaboración del programa, el quinto la 
visión, misión y valores para llevarlo a cabo. 

Asimismo, el sexto apartado refiere el 
diagnóstico sobre protección civil en 2018 

para el estado de Tabasco, el séptimo la 
prospectiva en el futuro a mediano plazo, el 
octavo los objetivos, estrategias y líneas de 
acción que se propone este programa, el 
noveno los programas y proyectos priorita-
rios a realizar durante la administración esta-
tal actual en este tema y el décimo incluye 
los indicadores estratégicos. 
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3. Marco normativo 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el Artículo 25, dispone 
que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que este 
sea integral y sustentable; asimismo, que 
coadyuvará a generar condiciones favora-
bles para el crecimiento y el empleo, y que el 
Plan Nacional de Desarrollo y los planes es-
tatales y municipales deberán observar dicho 
principio. 

También, en el Artículo 26 establece: “El 
Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la demo-
cratización política, social y cultural de la 
nación. 

Asimismo, en el Artículo 73, fracción 
XXIX-I, indica que el Congreso tiene facultad 
para expedir leyes que establezcan las ba-
ses sobre las cuales la Federación, las enti-
dades federativas, los Municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, coordinarán sus ac-
ciones en materia de protección civil. 

Por su parte, la Ley de Planeación Fede-
ral, en su artículo tercero, puntualiza que 
mediante la planeación se fijarán objetivos, 
metas, estrategias y prioridades, así como 
criterios basados en los principios estableci-
dos en dicha Ley; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, 
se coordinarán acciones y se evaluarán re-
sultados.  

La Ley de Planeación del Estado de Ta-
basco (LPET), capitulo segundo, Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, artículo 

14, y a la letra dice: La Planeación del Desa-
rrollo se llevará a cabo por los Entes Públi-
cos, en los términos de esta Ley, en con-
gruencia con lo establecido en las leyes fe-
derales de la materia. Así mismo el artículo 
16 del mismo ordenamiento, expresa que el 
PLED se integrará con la participación de los 
entes públicos de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal que concurren 
en el COPLADET, en congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo y con los planes 
municipales. 

Igualmente, el artículo 18 LPET, A las de-
pendencias de la administración Pública Es-
tatal, en particular, la fracción VI, Considerar 
el ámbito territorial de las acciones previstas 
en su programa, procurando su congruencia 
con los objetivos y prioridades de los planes 
y programas de los Gobiernos de la Federa-
ción y de los Municipios.  

Así también, la fracción VII, menciona se 
debe, vigilar que las entidades del sector que 
coordinen, conduzcan sus actividades con-
forme al PLED y al Programa Sectorial co-
rrespondiente, y cumplan con lo previsto en 
el Programa Institucional a que se refiere el 
artículo 19, fracción II, elaborar su respectivo 
Programa, atendiendo las previsiones conte-
nidas en el Programa Sectorial. 

Por otro lado, el artículo 31 LPET, expre-
sa, los Programas Institucionales que deban 
elaborar las entidades paraestatales y para-
municipales, se ajustarán a las provisiones 
contenidas en los Planes y en el Programa 
Sectorial correspondiente. Las entidades al 
elaborar sus Programas Institucionales se 
ajustarán en lo conducente, a la Ley que re-
gule su organización y funcionamiento. 
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Ley General de Protección Civil (LGPC), 
publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 6 de junio de 2012, “última reforma 
publicada el 19 de enero de 2018 señala en 
su Artículo 1. La presente Ley es de orden 
público e interés social y tiene por objeto 
establecer las bases de coordinación entre 
los distintos órdenes de gobierno en materia 
de protección civil. Los sectores privado y 
social participarán en la consecución de los 
objetivos de esta ley, en los términos y con-
diciones que la misma establece”.  

Artículo 3, LGPC, menciona que los distin-
tos órdenes de gobierno tratarán en todo 
momento que los programas y estrategias 
dirigidas al fortalecimiento de los instrumen-
tos de organización y funcionamiento de las 
instituciones de protección civil se sustenten 
en un enfoque de gestión integral del riesgo. 

Artículo 4, LGPC, señala que las políticas 
públicas en materia de protección civil, se 
ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Protección Civil, iden-
tificando para ello las siguientes prioridades: 
la identificación y análisis de riesgos como 
sustento para la implementación de medidas 
de prevención y mitigación; promoción desde 
la niñez de la cultura de responsabilidad so-
cial dirigida a la protección civil con énfasis 
en la prevención y autoprotección respecto 
de los riesgos y peligros que representan los 
agentes perturbadores y su vulnerabilidad; 
obligación del Estado en sus distintos órde-
nes de gobierno, para reducir los riesgos 
sobre los agentes afectables y llevar a cabo 
las acciones necesarias para la identificación 
y el reconocimiento de la vulnerabilidad de 
las zonas bajo su jurisdicción; el fomento de 
la participación social para crear comunida-
des resilientes, y por ello capaces de resistir 
los efectos negativos de los desastres, me-
diante una acción solidaria, y recuperar en el 
menor tiempo posible sus actividades, eco-

nómicas y sociales; incorporación de la ges-
tión integral del riesgo, como aspecto fun-
damental en la planeación y programación 
del desarrollo y ordenamiento del país, con 
la finalidad de contribuir a disminuir el riesgo; 
el establecimiento de un sistema de certifi-
cación de competencias que garantice el 
perfil adecuado en el personal responsable 
de  la  protección  civil  en los tres órdenes 
de gobierno y la atención prioritaria de la 
población. 

Adicionalmente, la Ley de Protección Civil 
del Estado de Tabasco (LPCET), publicada 
en el Periódico Oficial el 31 de diciembre de 
2014, mediante acuerdo de Decreto 185, 
constituye al Instituto de Protección Civil del 
Estado de Tabasco, como un organismo pú-
blico descentralizado del Gobierno del Esta-
do, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, domiciliado en la Ciudad de Villaher-
mosa, Tabasco; sin perjuicio de establecer 
Coordinaciones Regionales en función de los 
requerimientos de atención en los Municipios 
del Estado; con autonomía administrativa, 
presupuestal, técnica, de gestión, operación 
y ejecución para el adecuado desarrollo de 
sus funciones, con base en las facultades 
que le confiere la presente Ley y demás dis-
posiciones aplicables. 

Además, esta Ley, en su Artículo 4. Se re-
fiere a las políticas públicas en materia de 
Protección Civil, que deben estar alineadas 
al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa 
Nacional  de  Protección  Civil, al Plan Esta-
tal de  Desarrollo y al  Programa  Maestro  
Estatal, identificando para ello las siguientes  
prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos 
como sustento para la implementación de 
medidas de prevención y mitigación. 

II. La promoción de la cultura de respon-
sabilidad social dirigida a la Protección Civil 
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con énfasis en la prevención y autoprotec-
ción respecto de los riesgos y peligros que 
representan los agentes perturbadores y su 
vulnerabilidad. 

III. La obligación del Estado y los Munici-
pios para reducir los riesgos sobre los agen-
tes afectables, llevando a cabo las acciones 
necesarias para la identificación y el recono-
cimiento de la vulnerabilidad de las zonas 
bajo su jurisdicción. 

IV. El fomento de la participación social 
para crear comunidades resilientes, y por 
ello ser capaces de resistir los efectos nega-
tivos de los desastres, mediante una acción 
solidaria, y recuperar en el menor tiempo 
posible sus actividades productivas, econó-
micas y sociales. 

V. La incorporación de la gestión integral 
de riesgo y la continuidad de operaciones, 
como aspectos fundamentales en la planea-
ción y programación del desarrollo y orde-
namiento del Estado para revertir el proceso 
de regeneración de riesgos. 

VI. El establecimiento de un sistema de 
certificación de competencias, que garantice 
un perfil adecuado en el personal responsa-
ble de la Protección Civil en los Municipios; 
así como del personal del Instituto. 

VII. El conocimiento y la adaptación al 
cambio climático, y en general a las conse-
cuencias y efectos del calentamiento global 
provocados por el ser humano y la aplicación 
de las tecnologías. 

En el Artículo 22, fracción II, IV y V; se 
menciona que el Instituto de Protección Civil 
en el Estado, hará uso de los recursos mate-
riales, humanos y tecnológicos necesarios 
para ejercer las acciones de Protección Civil 
con un enfoque de Gestión Integral de Ries-
gos y de Continuidad de Operaciones, forta-

leciendo la cultura de Protección Civil, orien-
tándola hacia la Prevención y Autoprotec-
ción; así como regular la investigación, ca-
pacitación y profesionalización, dirigidas a 
los servidores públicos, sociedad civil orga-
nizada e instituciones de carácter privado, 
grupos voluntarios, brigadistas comunitarios 
y a todos los habitantes del estado, con en-
foque de Gestión Integral de Riesgos y de 
Continuidad de Operaciones. 

En el Artículo 23, esta misma Ley hace 
mención de las atribuciones del Instituto de 
Protección Civil del Estado, refiriéndose a 
coordinar tareas ejecutivas del Sistema Esta-
tal para garantizar, mediante la adecuada 
planeación, los programas de prevención, 
auxilio y recuperación de la población y de 
su entorno ante situaciones de emergencia o 
desastre, incorporando la participación activa 
de la ciudadanía, tanto en lo individual como 
lo colectivo. Procurando el mantenimiento y 
resiliencia de los servicios públicos priorita-
rios en los lugares afectados. 

Crear instancias, mecanismos, instrumen-
tos y procedimientos de carácter técnico, 
operativo de servicios y logística que permi-
tan prevenir y atender la eventualidad de una 
emergencia o desastre. 

Investigar, estudiar y evaluar riesgos y da-
ños provenientes de agentes perturbadores 
que puedan dar lugar a desastres, integrando 
y ampliando los conocimientos de estos en 
coordinación con las dependencias y entida-
des federales, estatales y municipales. 

Promover y difundir por cualquier medio 
de comunicación la generación, desarrollo y 
consolidación de una cultura de Protección 
Civil fundamentalmente preventiva y de au-
toprotección. 

El Artículo 36 de la Ley de Protección Civil 
del Estado de Tabasco se refiere al Progra-
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ma Maestro, en el marco del Plan Estatal de 
Desarrollo, que es el conjunto de políticas, 
estrategias, líneas de acción y metas para 
cumplir con el objetivo del Sistema Estatal, 
congruente con el Programa Nacional de 
Protección Civil. Con este Artículo se da 
cumplimiento a lo referido en los Artículos 
18, 19 y 31 de la Ley de Planeación del Es-
tado, donde menciona la elaboración del 
Programa Institucional que de acuerdo a la 
Ley de Protección Civil en el Artículo 23 
fracción IX menciona que el Instituto de Pro-
tección Civil del Estado tendrá la atribución 
de elaborar, actualizar, instrumentar, operar 
y coordinar el Programa Maestro. 

Artículo 38 - el Programa Maestro se ela-
borará con base en un enfoque de Gestión 
Integral de Riesgos y Continuidad de  
Operaciones. 

El Programa Institucional es un instrumen-
to alineado al PLED 2019-2024, a los pro-
gramas nacionales afines y a los objetivos de 
Desarrollo Sostenible, que definen la manera 
en que se aplicarán y operarán los instrumen-
tos de política con que cuentan las entidades 
paraestatales, para coadyuvar al cumplimien-
to de los objetivos, prioridades, estrategias y 
líneas de acción contenidas tanto en el PLED 
2019-2024 como en los programas sectoria-
les, especiales o regionales. 

 

 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1329 

PROGRAMA MAESTRO DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2019-2024 

4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

Se consultó con personal de Atención 
Prehospitalaria, protección civil y Geofísica 
las necesidades y áreas de oportunidad que 
el IPCET tiene en materia de protección civil; 
se encontró la necesidad que existe en ges-
tionar una herramienta de planificación del 
territorio, a partir de la cual se establezca el 
aprovechamiento, restauración, conserva-
ción y protección del medio ambiente, es 
decir propiciar un Tabasco sostenible y  
resiliente.   

   Es necesaria también la comunicación y 
difusión oportuna de información, acerca de 
los peligros y efectos de los fenómenos per-
turbadores, las acciones de prevención y 
preparación; las medidas de mitigación que 
se deben tomar, acciones de recuperación y 
reconstrucción que deben seguirse en caso 
de impactar algún evento adverso.  

   Se revisó el Plan Nacional de Desarrollo 
(PLED) 2019-2024, y se vincularon objetivos, 
estrategias y líneas de acción (1.4.3.7 al 
1.4.3.12); la alineación del PLED y el Plan 
Institucional, pretende alcanzar un bien co-
mún, ambos coadyuvan para alcanzar los 
objetivos en pro de la protección civil y el 
entorno.  

 

 

   Se utilizó la Metodología Planeación Estra-
tégica y de Marco Lógico, utilizando un siste-
ma integrado de planificación: planeación es-
tratégica (visión, misión, diagnostico, acciones 
e indicadores), planificación programática 
(propósito, productos y tareas) y planificación 
operativa (metas a corto, mediano y largo pla-
zo) de una problemática actual se generaron 
iniciativas de solución y de inversión. 

    Se elaboraron dos tablas de indicadores, 
como instrumentos de medición, base objeti-
va y consensuada de evaluación de metas 
propuestas y metas alcanzadas; la primera, 
mide la reducción o aumento de la vulnerabi-
lidad en el Estado de Tabasco, a través de la 
ejecución del Programa Maestro de Protec-
ción Civil, y la segunda evalúa el fortaleci-
miento de la capacidad de respuesta de las 
áreas operativas del IPCET, propiciando la 
participación y profesionalización social; la 
forma de medición será anual, mediante in-
formes, estadísticas y metadatos del IPCET.  
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5. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Ser una institución multidisciplinaria e incluyente, especializada y eficaz, que, a través de la 
transversalidad con instituciones públicas, privadas y sociales, impacte en la reducción del 
riesgo de desastres, creando una sociedad resiliente. 

 
Misión 

Garantizar seguridad a la población, a través de una adecuada Gestión Integral de Riesgos y 
la inclusión de la cultura de la Protección Civil, mediante el uso de los recursos científicos y 
tecnológicos; con la finalidad de salvaguardar la vida, la integridad, el patrimonio y su entorno. 

 
Valores 

Disciplina: Seguir de manera ordenada y 
sistemática, el ser, como el hacer activida-
des en materia de protección civil, siguiendo 
reglas y normas establecidas. 

Equidad y Respeto: Imparcialidad, pro-
mover la igualdad, más allá de las diferen-
cias en la cultura, los sectores económicos, 
etnia, etc. Proporcionar las mismas condi-
ciones y oportunidades para todas 
las personas, sin distinción alguna.  

Honradez: El servidor público no deberá 
utilizar su cargo público para obtener algún 
provecho o ventaja personal para favorecer 
a terceros, no deberá buscar o aceptar com-
pensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan com-
prometer su desempeño como servidor. 

Liderazgo: Convertirse en un promotor 
de valores y principios en la sociedad, apli-
cando cabalmente el desempeño de su car-
go público el Código de Ética y el Código de 
Conducta de la Institución Pública, fomen-
tando una cultura de ética y de calidad en el 
servicio, impulsando la confianza de la ciu-
dadanía en la institución.  

Responsabilidad: Es el cumplimiento de 
las obligaciones, o el cuidado al tomar deci-
siones o realizar una determinada actividad. 
Es una característica positiva de las perso-
nas que son capaces de comprometerse y 
actuar de forma correcta. 

Trabajo en equipo: Compartir objetivos 
para el desarrollo coordinado de trabajos 
que requiere la Institución para lograr un 
bien común.  

Transparencia: El servidor público debe-
rá permitir y garantizar el acceso a la infor-
mación gubernamental, sin más límite que el 
que imponga el interés público y los dere-
chos de privacidad de los particulares esta-
blecidos por la Ley. Hacer uso responsable y 
claro de los recursos públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad indebida en su 
aplicación. 

Vocación de Servicio: Desempeñar el 
trabajo con entusiasmo, aplicando las bases 
técnicas adecuadas, asumiendo una conduc-
ta honesta, transparente y responsable. 



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1331 

PROGRAMA MAESTRO DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2019-2024 

6. Diagnóstico

En Tabasco se concentra la tercera parte 
de los recursos hidráulicos del país; tal es el 
caso de sus numerosas lagunas de agua 
dulce, ríos que bañan la región en todas di-
recciones, como del Usumacinta y el Grijal-
va, los dos más caudalosos de México. 

El clima en el estado de Tabasco, es de 
tipo cálido, con influencia marítima; la tempe-
ratura media anual en Grados Celsius, es de 
27.1, 28.2, para el año más caluroso y 26.3, 
para el año más frio; de igual manera se tie-
ne una precipitación total anual de, 1,926.1 
mm, según Comisión Nacional del Agua, en 
su Anuario estadístico y geográfico de  
Tabasco.  

El Estado está expuesto a inundaciones, 
tanto derivadas de precipitaciones pluviales, 
como por desbordamiento de los ríos. A con-
tinuación, se mencionan eventos adversos 
por fenómenos hidrometeorológicos:  

El año 1995, fue caracterizado por la pre-
sencia de los ciclones Opal y Roxanne, con 
una precipitación aproximada de 1,792 mm3 
en el estado de Tabasco. Más de 100 mil 
personas tuvieron que ser evacuadas de sus 
casas y alojadas en refugios temporales a 
causa de las inundaciones que dejaron las 
lluvias torrenciales. 

Para el año 1999, el estado de Tabasco 
se ve nuevamente afectado, el fenómeno se 
debió a la conjunción de las ondas tropicales 
26 a la 30, la depresión tropical 11 y los fren-
tes fríos 4 y 7, que provocaron crecientes en 
los ríos de la sierra, que no tienen control y 
se desbordaron en las inmediaciones de la 
ciudad de Villahermosa.  

El sábado 27 de octubre del 2007, Tabas-
co es azotado una vez más, pero esta vez 
con daños aún más severos por los fenóme-
nos hidrometeorológicos (inundaciones), las 
lluvias fueron tan intensas, que la Presa Pe-
ñitas, incrementó su desfogue a 1,500 me-
tros cúbicos por segundo. En poco tiempo, 
Villahermosa comenzó a inundarse; el dre-
naje resultó ser insuficiente, los ríos Grijalva 
y Carrizal, pronto sobrepasaron sus niveles 
normales y calles, casas, comercios, escue-
las fueron afectadas por las anegaciones.  

    Las inundaciones del año 2011, entre 
septiembre y noviembre, impactaron a la 
población, sus bienes, medios de vida e in-
fraestructura. En esta ocasión fueron 16 los 
municipios declarados zona de desastre por 
inundaciones y uno más por deslizamiento 
de laderas. 

      En los meses de noviembre y diciem-
bre del año 2013, en territorio tabasqueño el 
gasto por ayuda humanitaria ascendió a 26 
millones 106 mil 802 pesos, únicamente por 
los frentes fríos.   

   Para 2014, fue de 7 millones 215 mil 
855 pesos; y en 2015, de 1 millón 320 mil 74 
pesos.  

Es importante mencionar que, por con-
cepto de reparación de daños ocasionados a 
la infraestructura pública estatal, por los fren-
tes fríos de noviembre y diciembre de 2013, 
se erogaron recursos por la cantidad de 17 
millones 154 mil 11 pesos, durante el año 
2014, con cargo al fideicomiso del Fondo de 
Contingencia de Tabasco (FOCOTAB), por 
los conceptos antes referidos. 
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Derivado de esta condición de peligro en 
el estado, es importante destacar la ocurren-
cia de desastres en el territorio que han pro-
vocado graves pérdidas y daños que reper-
cuten en un retraso en el desarrollo estatal y 
obstaculizan el camino hacia la resiliencia. 

Es importante mencionar que el estado 
también se ve afectado por fenómenos geo-
lógicos, tales como, deslizamiento de lade-
ras, sismos y erosión costera.  

El día siete de septiembre del año 2017, 
el Servicio Sismológico Nacional (SSN) re-
portó un sismo, con magnitud de 8.2 grados 
con epicentro en las cercanías de Pijijiapan, 
Chiapas, el cual fue perceptible en gran par-
te de la entidad. Se registró la muy lamenta-
ble pérdida de cuatro vidas humanas, dos de 
ellas por colapso de infraestructura, uno por 
afectación cardiaca y un bebé recién nacido 
por deficiencia respiratoria. Así mismo, se 
realizaron más de 1,000 inspecciones de 
inmuebles tanto públicos como privados, 
encontrando, en algunos casos, afectaciones 
estructurales que requirieron obras de man-
tenimiento y dos escuelas fueron derruidas 
por fallas graves en su estructura. 

Doce días después, se tuvo registro de 
otro evento sísmico, con epicentro al sureste 
de Axochiapan, Morelos, con una magnitud 
de 7.1 grados; en algunas partes del estado 
de Tabasco se percibió, sin embargo, no se 
obtuvieron registros de daños. 

En el año de 1994, el volcán Chichonal, 
ubicado en la región montañosa que colinda 
con los municipios de Francisco 
León y Chapultenango, al noroeste del esta-
do de Chiapas, aproximadamente a unos 75 
km de Villahermosa (Tabasco), hizo erup-
ción, sus cenizas alcanzaron varias ciudades 
de los municipios de la Región de la Sierra, 
así como en la capital del estado. 

En abril de 2017, en Tacotalpa, se regis-
traron lluvias de 396 mm, que es el registro 
más alto que se tiene en ese municipio. Es-
tas precipitaciones ocasionadas por el frente 
frío número 39, ocasiono un deslave en el 
ejido Cerro Blanco, quinta sección, ocasio-
nando severos daños a la infraestructura de 
vivienda, instalaciones y comunicaciones. 

En cuanto a los Fenómenos Químico-
Tecnológicos, que se presentan en el Esta-
do, debido a su actividad petrolera. 

El 17 de mayo de 2019, en el poblado C-
33 del Municipio de Cárdenas, se registró la 
explosión de un ducto de PEMEX, las llamas 
alcanzaron los quince metros de altura. 

   Así mismo el 19 de enero de 2019, se 
registró la fuga de hidrocarburo en un ducto 
PEMEX, que atraviesa la comunidad de Palo 
Mulato, municipio de Huimanguillo.   

  Otro evento importante, fue el registrado 
el 9 de agosto de 2019, se trató de un incen-
dio registrado en la ranchería La Loma, mu-
nicipio de Nacajuca, zona donde se derramó 
aceite por dos fugas en un oleoducto. 

     Anualmente se registra una gran canti-
dad de incendios de pastizales, en su mayo-
ría provocados, ya sea por quemas con pro-
pósitos agrícolas, caza furtiva de quelonios, 
o con otros propósitos normalmente ilegales.  

Asimismo, existen fenómenos socio-
organizativos, generados por acciones pre-
meditadas o no, que se dan en el marco de 
grandes concentraciones o movimientos ma-
sivos de población, como es el caso de los 
migrantes, mítines políticos y marchas,  
ferias, etc. 

En la actualidad se atienden diariamente 
en las instalaciones de Desarrollo Integral de 
la Familia Estatal, de 40 a 50 migrantes.  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1333 

PROGRAMA MAESTRO DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2019-2024 

Los periodos vacacionales, especialmente 
durante la Semana Santa, movilizan a miles 
de turistas que visitan los balnearios, playas, 
lagunas y ríos del estado, lo que implica la 
implementación de los operativos para el 
resguardo de los paseantes. 

Los fenómenos perturbadores anterior-
mente enunciados nos incitan a fortalecer, 
consolidar e implementar acciones y políti-
cas integrales preventivas en materia de 
Protección Civil y Gestión de Riesgos. 

Fortalezas:  

El Instituto de Protección Civil del estado 
de Tabasco está comprometido en la profe-
sionalización de los servicios, con la contra-
tación del personal especializado en las dis-
tintas áreas y en mantener un programa de 
capacitación continua para la mejora de sus 
actividades. 

El IPCET cuenta con cuatro direcciones: 
Operativa y de Apoyo a la Población, Bom-
beros, Gestión Integral de Riesgos y Admi-
nistración, así mismo operan cinco Centros 
Regionales de Prevención, Atención a 
Emergencias y Capacitación (CEREPAEC), 
localizados en los municipios de Centro, 
Comalcalco, Huimanguillo, Teapa y Tenosi-
que; además, recientemente se creó el área 
de Atención Médica Prehospitalaria, con el 
objetivo de apoyar de forma coordinada y 
oportuna a la población.  

También se implementó el Sistema de 
Alerta Temprana, con el propósito de preve-
nir a la población ante las amenazas por fe-
nómenos hidrometeorológicos, el cual con-
siste en un radar meteorológico que abarca 
un radio de 300 kilómetros, 15 estaciones 
meteorológicas distribuidas en puntos estra-
tégicos del estado y una estación de radio 
sondeo, los cuales proporcionan información 

acerca de la intensidad de las lluvias, trayec-
toria de las nubes, velocidad del viento, tem-
peratura y presión atmosférica. Esta infor-
mación se comparte con el Servicio Meteoro-
lógico Nacional (SMN), quien la traduce en 
pronósticos y avisos precautorios. 

El IPCET ha celebrado convenios de co-
laboración con diversas instituciones y orga-
nismos públicos y privados, entre los que 
destacan: la Secretaría de Educación del 
Estado, Secretaría de Salud, Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y colegios de profesionistas y  
académicos.  

De la misma manera, el Instituto de Pro-
tección Civil coadyuva con las acciones que 
realiza el Instituto Nacional de Migración en 
el estado. De las siete puertas de entrada en 
la ruta migrante de la Frontera Sur, seis son 
irregulares (Corregidora, Nuevo Progreso, 
San Francisco, Carlos Pellicer, Acatlipa y el 
Pedregal). 

Así mismo, intensifica acciones para re-
ducir los grupos vulnerables en zonas urba-
nas y rurales, así como la coordinación de 
los refugios temporales. 

Debilidades:  

El IPCET no cuenta con un presupuesto 
específico para contrataciones de profesio-
nales en los departamentos de nueva inclu-
sión en la estructura organizacional interna. 
Además, se opera con un presupuesto limi-
tado, una legislación obsoleta y poco vincu-
latoria, la mayoría del personal que labora en 
la institución no cuenta con prestaciones de 
ley y servicios médicos.  

Existe una falta de renovación y manteni-
miento al equipo de atención de emergencias, 
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vehículos operativos, así como materiales pa-
ra llevar a cabo ejercicios de capacitación.  

De esta misma problemática sobre los 
análisis de riesgos se derivan: La necesidad 
de estandarización de los requerimientos bá-
sicos para el estudio de análisis de riesgos; la 
responsiva de quién presenta los análisis de 
riesgos ante el IPCET para su dictaminación; 
la necesidad de normar la facultad del Institu-
to de Protección Civil para recibir, solicitar y 
dictaminar los estudios de análisis de riesgos; 
mejorando en el procedimiento de recepción, 
verificación y dictaminación de los estudios 
de análisis de riesgos y el tiempo de vigencia 
de la dictaminación.  

Oportunidades: 

La nueva creación de la Ley General de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil permitirá homologar las leyes y regla-
mentos de la materia a nivel estatal y muni-
cipal, que en la actualidad presentan algunas 
deficiencias. 

Los instrumentos financieros federales y 
estatal: Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN), Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales (FOPREDEN) y Fondo 
de Contingencia de Tabasco (FOCOTAB), a 
través del ingreso de proyectos estratégicos, 
podrán servir de apoyo para gestionar recur-
sos para equipamiento y mejoras del IPCET.  

Capacitar al personal adscrito en las Uni-
dades Municipales y Estatales de Protección 
Civil.  

Amenazas: 

Falta de una cultura de la protección civil 
en la sociedad y desinterés de algunas auto-
ridades en los temas de gestión de riesgos. 

El cambio climático, que cada vez genera 
peores escenarios en cuanto a la magnitud 
de los fenómenos naturales, infraestructura 
insuficiente y en algunos casos obsoleta, sin 
contar con programas específicos para su 
renovación, ampliación y mantenimiento. 
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7. Prospectiva 

Para el desarrollo del estado de Tabasco 
en materia de protección civil, se requiere 
consolidar una cultura integral de prevención 
y autoprotección en la sociedad, que garan-
tice un estado seguro, en donde la ocurren-
cia de fenómenos naturales y antrópicos no 
se traduzca en daños y pérdidas que afecten 
la vida de sus habitantes. Esta visión tiene 
énfasis particular en la administración por 
parte del IPCET, enfocándose en la gestión 
de riesgo de desastres, realizando acciones 
destinadas a responder a las demandas de 
la sociedad. 

Con el enfoque de gestión de riesgo de 
desastres, nuestra institución incorporará 
acciones permanentes en el análisis pros-
pectivo (evitar la construcción de nuevos 
riesgos), correctivo (reducir los riesgos exis-
tentes), reactivo (responder oportuna y ade-
cuadamente) y reconstruir sin generar nue-
vos riesgos. 

 Seremos una protección civil proactiva, 
fortalecida en coordinación con las Unidades 
Municipales, con la finalidad de robustecer 
las acciones estratégicas. Vincular al Institu-
to de Protección Civil con todas aquellas de-
pendencias, organismos no gubernamenta-
les, academia e iniciativa privada que directa 
o indirectamente influyan en el fortalecimien-
to de la cultura.  

Siendo necesaria la capacitación formal y 
continua de la población en temas de la pro-
tección civil, se podrá contar con la Escuela 
Nacional de Protección Civil Campus Tabas-
co mediante la cual se brindarán mejores 
condiciones de desarrollo y seguridad al te-
rritorio tabasqueño, sumando a esto el uso 
de los recursos materiales, de infraestructura 
y tecnología de punta que permitan cumplir 
con todas nuestras atribuciones y acciones 
estratégicas que el estado requiere en la 
materia. 

Contamos con herramientas tecnológicas 
como el Sistema de Alerta Temprana, que es 
de utilidad para emitir información de eventos 
de origen meteorológico, que nos permite emi-
tir avisos precautorios derivados de los pro-
nósticos elaborados por el SMN. Así mismo, el 
Atlas Estatal de Riesgos, contiene información 
de la vulnerabilidad y exposición, identificación 
de peligros, datos geo-estadísticos y mapas 
de riesgos y susceptibilidad.  

Es objetivo del Instituto de Protección Ci-
vil, ser promotor de la mejora continua en el 
servicio que brinda a la población, trabajan-
do con eficiencia y consolidándose como 
una Institución de calidad. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Los objetivos del Programa Maestro del 
Instituto de Protección Civil están alineados 
a las estrategias que se encuentran en el 
PLED 2019-2014. 

1.27.8.1. Reducir la vulnerabilidad en el 
estado de Tabasco a través de la ejecu-
ción del Programa Maestro de Protección 
Civil.  

1.27.8.1.1. Coordinar las acciones del 
Programa Maestro de Protección Civil en 
los tres niveles de gobierno para fortale-
cer la gestión integral de riesgos. 

1.27.8.1.1.1. Implementar acciones que for-
talezcan y consoliden las actividades de las 
áreas operativas, el Sistema de Alerta Tem-
prana, la atención de las emergencias y la 
capacitación del personal del Instituto y de 
los tres órdenes de gobierno, que beneficien 
a la población del estado de Tabasco. 

1.27.8.1.1.2. Proponer un marco legal que 
permita homologar las leyes y reglamentos 
en los tres niveles de gobierno reduciendo la 
construcción social del riesgo. 

1.27.8.2. Fortalecer la capacidad de res-
puesta de las áreas operativas del IPCET. 

1.27.8.2.1. Capacitar al personal de las 
áreas operativas en materia de Protección 
Civil y Gestión de Riesgo, implementando 
un campo de entrenamiento e incremen-
tando equipos de calidad de protección 
personal y atención a emergencia. 

1.27.8.2.1.1. Ejecutar respuesta ante desas-
tres a través del manejo de incidentes dia-

rios, simulaciones y simulacros e identificar 
acciones correctivas. 

1.27.8.2.1.2. Adquirir equipo de calidad, 
apegado a la normativa cuidando la seguri-
dad del personal. 

1.27.8.2.1.3. Implementar un programa de 
capacitación para el uso y manejo de equipo 
de protección personal y de atención a 
emergencia. 

1.27.8.3. Crear la Escuela de Protección 
Civil en el Estado de Tabasco; dando res-
puesta a las necesidades de formación de 
los recursos humanos a fin de contribuir 
en la mejora de capacidades en gestión 
de riesgo e intervenir y hacerles frente a 
los fenómenos perturbadores.  

1.27.8.3.1. Fortalecer la capacidad de res-
puesta de la población y de las institu-
ciones públicas y privadas, mediante si-
mulacros de diversas hipótesis, jornadas 
de protección civil en el estado y promo-
ver la difusión ante medios de comunica-
ción y redes sociales. 

1.27.8.3.1.1. Desarrollar programas educati-
vos y de evaluación de la capacidad de res-
puesta. 

1.27.8.3.1.2. Establecer convenios de cola-
boración con instituciones públicas y priva-
das para la difusión ante medios de comuni-
cación y redes sociales de las acciones que 
realiza el Instituto en materia de gestión de 
riesgos. 

1.27.8.3.1.3. Capacitar a la población tabas-
queña en temas de gestión de riesgo, me-
diante los programas educativos. 
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1.27.8.4. Ampliar la cobertura de servicio 
del Sistema de Alerta Temprana (SAT) y 
actualizar información del Atlas de Ries-
go Estatal y los Municipales.  

1.27.8.4.1. Identificar y evaluar el peligro 
asociado a los fenómenos perturbadores, 
sistemas expuestos y su vulnerabilidad, 
mediante metodologías del Centro Na-
cional de Prevención de Desastres, así 
como conocimiento local.  

1.27.8.4.1.1. Ampliar la infraestructura del 
SAT y consolidarlo en el aspecto técnico, 
científico, protocolario y social; gestionando 
la adquisición de recursos para implementar 
nuevos sistemas de alertamiento. 

1.27.8.4.1.2. Adquirir un sistema de modela-
ción hidrológica de las principales cuencas y 
subcuencas que atraviesan el territorio, 
complementando el centro de monitoreo y el 
SAT. 

1.27.8.5. Gestionar recursos financieros 
para mejorar la infraestructura institucio-
nal y las necesidades de equipos del 
IPCET.  

1.27.8.5.1. Conocer los recursos, los me-
dios que dispone y los que necesita la 
institución, impulsando la vinculación 
entre áreas a fin de implementar una uni-
dad de Planeación, Evaluación Estratégi-
ca y Desarrollo Organizacional. 

1.27.8.5.1.1. Ampliar la plantilla del personal 
con enfoque a la gestión de riesgo para reali-
zar acciones coordinadas con instituciones de 
educación superior e investigación científica. 

1.27.8.5.1.2. Crear instrumentos financieros 
que permitan la adquisición de equipos de 
protección personal y de respuesta a emer-

gencia para fortalecer la infraestructura del 
IPCET. 

1.27.8.5.1.3. Establecer convenios y acuer-
dos de coordinación con instituciones para 
mejorar la capacidad de respuesta ante los 
fenómenos perturbadores. 

1.27.8.6. Implementar programas para 
conformar comunidades resilientes me-
diante la capacidad de la recuperación 
ante los desastres de los fenómenos per-
turbadores.  

1.27.8.6.1. Intensificar los trabajos de 
concientización y sensibilización en co-
munidades vulnerables, para que conoz-
can los riesgos a los que están expues-
tos, elevando sus capacidades para la 
atención de las emergencias, la recons-
trucción de los bienes dañados y la nor-
malización de la actividad productiva. 

1.27.8.6.1.1. Crear instrumentos financieros 
que permitan transferir el riesgo económico 
para la reconstrucción y la recuperación. 

1.27.8.6.1.2. Crear programas de capacita-
ción en materia de protección civil y gestión 
de riesgo enfocado a las comunidades del 
estado de Tabasco. 

1.27.8.7. Orientar las acciones del Institu-
to de Protección Civil del Estado para 
que la sociedad civil tenga conocimiento 
sobre el riesgo, la reducción del mismo y 
el manejo de desastres, a fin de contri-
buir a la seguridad, el bienestar, la cali-
dad de vida de las personas y el desarro-
llo sostenible.  

1.27.8.7.1. Mejorar los programas de ca-
pacitación, que sean con énfasis a la ges-
tión de riesgos, para reducir la construc-
ción de nuevas condiciones de riesgo y 
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fortalecer la gobernanza, la educación y 
comunicación social. 

1.27.8.7.1.1. Utilizar un programa de investi-
gación y evaluación de amenazas oficiales y 
de las universidades o instituciones técnicas 
y científicas. 

1.27.8.7.1.2. Elaborar estudios y mapas de 
amenazas, identificando los peligros por fe-
nómeno natural y antropogénico. 

1.27.8.7.1.3. Fortalecer el servicio del Siste-
ma de Alerta Temprana que permita monito-
rear el comportamiento del fenómeno hidro-
meteorológico, así como mejorar la instru-
mentación y los procesos de investigación. 

1.27.8.7.1.4. Fomentar el trabajo coordinado con 
las universidades y centros de investigación. 

1.27.8.7.1.5. Impulsar la reglamentación de 
uso de suelo promoviendo un mejor plan de 
desarrollo y ordenamiento territorial.  

1.27.8.7.1.6. Garantizar acceso a la informa-
ción y comunicación relativa al conocimiento 
del riesgo, la reducción y el manejo de 
desastres, que permita a los ciudadanos in-
formarse y actuar oportunamente. 

1.27.8.7.1.7. Establecer y difundir la ubica-
ción con datos referenciados de refugios 
temporales en el estado. 

1.27.8.7.1.8. Establecer trabajos de colabo-
ración con el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD) y las Unida-
des Municipales de Protección Civil para 
elaborar planes de respuesta de la localidad. 
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9. Programas y proyectos 

1. Consolidación del Sistema de Alerta 
Temprana (SAT) en el Estado de Ta-
basco como parte de la gestión inte-
gral de riesgo ante fenómenos pertur-
badores hidrometeorológicos.  

Objetivo: Mejorar el SAT y disponer de 
este como herramienta de preparación para 
la población, así como en la gestión empre-
sarial y la acción institucional ante la amena-
za de un fenómeno perturbador de origen 
hidrometeorológico.  

Descripción: Organismo técnico especia-
lizado y encargado de integrar, procesar y 
analizar datos para comunicar y difundir in-
formación relevante para la toma de decisio-
nes de los diversos actores ante la presencia 
de un agente perturbador hidrometeorológico.  

Alcance: Este programa que operará los 
seis años de la presente administración en el 
ámbito estatal, busca identificar y apoyar a la 
protección civil con un enfoque de gestión 
integral de riesgo; en todo el territorio Ta-
basqueño, así como zonas colindantes que 
sean relevantes para el alertamiento de la 
población. 

2. Ampliar y crear los servicios de Pro-
tección Civil en la Plataforma del Atlas 
de Riesgo del Estado de Tabasco. 

Objetivo: Brindar información estratégica 
referente a los peligros y riesgos en el esta-
do de Tabasco tanto a los tomadores de de-
cisiones como a la población en general a 
través del Atlas Nacional de Riesgos, Visor 
Tabasco, para lograr una mejor planeación 
en el desarrollo de la entidad, así como una 
apropiación social de la gestión integral del 
riesgo. 

Descripción: Integrar información de inte-
rés nacional georreferenciada de diferentes 
instituciones de gobierno en el estado de 
Tabasco, así como de otros estados y muni-
cipios relevantes para realizar los análisis 
respectivos en materia de gestión integral de 
riesgo y valorar posibles escenarios de afec-
tación ante diferentes fenómenos perturba-
dores, creando a través de sistemas de in-
formación geográficos productos de calidad 
que puedan incorporarse al Atlas Nacional 
de Riesgos, Visor Tabasco, brindando así un 
acceso público.  

Justificación: La información geográfica 
del Atlas de Riesgos realizado en el estado 
de Tabasco es obsoleta; además nuevas tec-
nologías como los sistemas de información 
geográficos y los portales web ofrecen nue-
vas formas para la creación, uso y difusión de 
dicha información, las cuales tienen que ser 
aprovechadas para lograr una integración 
moderna con capacidad de actualización 
constante y de carácter público, establecien-
do nuevas herramientas para la gestión inte-
gral de riesgo y el desarrollo territorial. 

Alcance: Este programa que operará los 
seis años de la presente administración en el 
ámbito estatal, busca identificar y apoyar a la 
protección civil con un enfoque de gestión 
integral de riesgo; en todo el territorio Ta-
basqueño, así como zonas colindantes que 
sean relevantes para el análisis integral de 
los fenómenos perturbadores. 

3. Apertura de la Escuela Nacional de 
Protección Civil Campus Tabasco.  

Objetivo: Impulsar la profesionalización 
del personal y la capacitación de los secto-
res público, privado y social en materia de 
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gestión integral del riesgo, con el propósito 
de brindar un servicio eficiente y eficaz a la 
población del estado, en situaciones de ries-
go, emergencia, siniestro o desastre. 

Descripción: La Escuela Nacional de 
Protección Civil campus Tabasco, propone el 
fomento de las actividades de protección 
civil; incorporando contenidos temáticos y 
programas educativos que abordan en su 
amplitud temas de la Protección Civil y la 
Gestión Integral de Riesgos.  

Justificación: Institucionalizar un servicio 
civil de carrera; profesionalizando al perso-
nal, y capacitar a los sectores público, priva-
do y social en materia de Gestión Integral del 
Riesgo, con el propósito de brindar un servi-
cio eficiente y eficaz a la población Tabas-
queña en la materia. 

Alcance: Este programa opera los seis 
años de la presente administración en el 
ámbito estatal, propiciando la educación y 
dignificación de la protección civil tanto en 
territorio tabasqueño, así como zonas colin-
dantes interesadas en materia de Protección 
Civil y Gestión Integral del riesgo.   

4. Programas internos de Protección Civil 
para dependencias de gobierno. 

Objetivo: Impulsar que las dependencias 
de gobierno cumplan en medidas de seguri-
dad y que cuenten con el programa interno 
de Protección Civil para salvaguardar la in-
tegridad física de las personas que se en-
cuentren en él. 

 

Descripción: Instrumento de planeación 
y operación de la dependencia para mitigar 
los riesgos previamente identificados y defi-
nir acciones preventivas y de respuesta para 
atender alguna emergencia o desastre.  

Se integrarán acciones específicas para 
los grupos de atención prioritaria, conside-
rando en todo momento la interculturalidad 
de la población, considerando para todos los 
casos la inclusión de los grupos de apoyo 
especial que están obligados a integrar y 
capacitar, así como los croquis de la ubica-
ción del equipamiento destinados a dicho fin.  

Justificación: Establecer mecanismos de 
coordinación que coadyuven a la prevención 
y atención de emergencia y desastres de 
origen natural o antropogénico, integrando 
los esfuerzos de las entidades del Gobierno 
Estatal, los municipales, así como de los 
sectores público, privado y social. Tiene co-
mo finalidad principal prevenir y mitigar el 
riesgo, así como plantear esquemas que 
permitan asimilar y recuperarse de emer-
gencias o desastres, además de asegurar la 
continuidad de operación y el fomento de la 
resiliencia y sustentabilidad. 

Alcance: Este programa que operará los 
seis años de la presente administración en el 
ámbito estatal, busca identificar y apoyar a la 
protección civil con un enfoque de gestión 
integral de riesgo. 
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10. Indicadores 

En este apartado se establecen los mecanismos mediante el cual el Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco, evaluará el cumplimento de los objetivos contenidos en el presen-
te Programa Maestro, así mismo se tendrá un concentrado de información para conocer el 
avance y cumplimiento de las metas establecidas o en su caso si se requiere realizar los ajus-
tes necesarios al programa para el cumplimiento oportuno. 

 

Indicador 1.  

Nombre del indicador: Porcentaje de Programas con enfoque de Gestión Integral del Riesgo. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

1.27.8.1. Reducir la vulnerabilidad en el estado de Tabasco a través de la ejecución 
del Programa Maestro de Protección Civil. 

Finalidad del indicador: Conocer el cumplimiento del enfoque de Gestión Integral del Riesgo en los progra-
mas. 

Definición: Promoción y difusión de la cultura de protección civil y la gestión integral de riesgo en 
la población del estado. 

Algoritmo: 

CPPD = (APDR/ TAPD) *100  
CPPD: Cumplimiento del programa de promoción y difusión de la cultura de protec-
ción civil y gestión integral de riesgo. 
APDR: Acciones de Promoción y Difusión de Cultura de Prevención y Autoprotección 
en materia de Protección Civil realizadas en el año. 
TAPD: Total de Acciones de Promoción y Difusión de Cultura de Prevención y Auto-
protección en materia de Protección Civil programadas en el año. 

Año de Línea Base: 2018. 

Valor de Línea Base:  80%  

Frecuencia de Medición: anual 

Unidad de Medida: Programas y proyectos de Prevención y Autoprotección. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 100% durante la administración 2019-2024 

Área Responsable: Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco. (Dirección de Gestión Integral 
del Riesgo). 

Nombre de la fuente de 
información: 

Informes estadísticos de cursos y simulacros impartidos; programas internos de pro-
tección civil, verificación de inmuebles, expedientes de tercer acreditado de la Direc-
ción de Gestión Integral del Riesgo, informes del Sistema de Alerta Temprana y Atlas 
Estatal de Riesgo.  

Objeto de medición: Informes y estadísticas. 

Fecha de publicación: Los primeros 10 días al término del año. 
Fuente: Elaboración propia.  
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Indicador 2.  

Nombre del indicador: Fortalecimiento de las acciones para la mejora de la capacidad de respuesta. 

Objetivo del Programa 
que mide: 1.27.8.2. Fortalecer la capacidad de respuesta de las áreas operativas del IPCET. 

Finalidad del indicador: Conocer la eficacia y eficiencia de la respuesta a emergencias que demanda la po-
blación tabasqueña. 

Definición: Impulsar la respuesta a emergencias mediante la coordinación y atención de forma 
oportuna, eficaz y eficiente a la demanda de servicios de la población tabasqueña. . 

Algoritmo: 

ADE= (TSA/DS) *100 
ADE: Atención a Demandas de servicios de Emergencias. 
DS: Demanda de Servicios. 
TSA: Total de Demandas de Servicios Atendidos. 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 80% 

Frecuencia de Medición: anual 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 100% durante la administración 2019-2024 

Área Responsable: Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, (Dirección Operativa y de Apoyo 
a la Población). 

Nombre de la fuente de 
información: Expediente de los Proyectos de Atención de Emergencias y Apoyo a la Población. 

Objeto de medición: Reportes. 

Fecha de publicación: Los primeros 10 días al término del año. 
Fuente: Elaboración propia.  
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1. Mensaje 

“El ser humano posee recursos de imagi-
nación y creatividad que le permiten salir 
adelante ante los grandes retos. Este talento 
innato, origen de su capacidad de aprender, 
puede y debe estimularse; es preciso des-
pertar e incrementar este potencial y utilizar-
lo con inteligencia. Así, surgen los museos 
interactivos, movimiento mundial que partió 
de la necesidad de adoptar nuevas formas 
para fomentar el aprendizaje de los niños, 
basadas en la idea de aprender-haciendo.” 
(Juan Enríquez Cabot, Coordinador del pro-
yecto de Papalote Museo del Niño, Ciudad 
de México)  

Debido a ello, surge la idea de crear mu-
seos para los niños, con la misión de brindar 
prácticas educativas y divertidas, estimulan-
do la capacidad de observación, por medio 
de sus exhibiciones y programas. Educado-
res e investigadores han verificado que los 
niños aprenden de una manera diferente y 
por lo tanto se debe buscar un modo de 
transmitir conocimientos mediante activida-
des dinámicas en las que los niños puedan 
intervenir. 

En el año 2005, nace en Tabasco el Mu-
seo Interactivo Papagayo, creado especial-
mente para los niños, constituyéndose como 
un espacio de educación no formal, dedica-
do a promover la Ciencia y la Tecnología, así 
como ofrecer un lugar atractivo de conviven-

cia, recreación e integración familiar promo-
viendo la identidad cultural y artística en la 
población, promotor de un producto turístico 
importante para visitar Tabasco y además 
como complemento indispensable para el 
posicionamiento estratégico de la oferta del 
destino. 

Un museo donde los niños pueden tocar y 
jugar con lo que se expone; porque es im-
portante aprender a través de la práctica. 

Los visitantes interactúan con las exhibi-
ciones en ambientes de aprendizaje que 
promueven experiencias basadas en el 
desarrollo de la creatividad y la resolución de 
problemas. 

Un espacio de aprendizaje no formal don-
de el visitante va manipulando todo tipo de 
aparatos, experimentando y observando, 
logrando así una educación didáctica, cultu-
ral y amena al juego.  

Niños, jóvenes y adultos aprenden mien-
tras se divierten, un lugar para aprender de 
manera entretenida. Estamos convencidos 
que la interactividad es un mecanismo efec-
tivo para la apropiación del conocimiento y 
también creemos que la Educación funge 
como factor de cambio para la comunidad y 
es un pilar para el desarrollo sostenible de 
nuestra Sociedad. 
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2. Introducción 

El Plan Estatal de Desarrollo 2019 - 2024. 
Entre sus principales tareas son las de im-
pulsar la competitividad, la formación de ha-
bilidades y competencias para crear nuevas 
habilidades, con estricto apego al respecto a 
los derechos humanos y el acceso a oportu-
nidades de educación, salud, empleo a fin de 
mejorar la calidad de vida de los tabasque-
ños y concretar su felicidad.  

Con esto coadyuvar al desarrollo político, 
económico, social y cultural, bajo los princi-
pios de honradez, honestidad, austeridad y 
racionalidad, estado de derecho, economía 
para el bienestar, justicia social, equidad e 
inclusión. 

El Programa Especial Transversal “Com-
bate a la Corrupción y Mejora de la Gestión 
Pública se inserta en eje 2 Rector, bienestar, 
educación y salud del PLED 2019 – 2024 

El Museo Interactivo Papagayo como ins-
titución que sirve a las necesidades y e in-
tereses de niños, adolescentes y adultos; 
sus actividades cumplen una doble función 
educativa y de entretenimiento. Los conteni-
dos son presentados de manera lúdica, con 
elementos relacionados con la ciencia, el 
arte, la cultura o el sentido de pertenencia. 

El Museo Interactivo Papagayo posee 
rasgos que lo hacen único, ofrece espacios 
con actividades y herramientas para cons-
truir, explorar y descubrir, aporta al desarro-
llo de competencias para la vida: contribuye 
a la formación de conocimientos, habilida-
des, actitudes y valores al permitir a sus visi-
tantes comprender, apropiarte, participar y 
transformar el entorno. 

Por lo que los objetivos, estrategias y líneas 
de acción están diseñadas para la Moderniza-
ción del Museo, fortalecer las capacidades 
creativas de las personas, facilitar la comuni-
cación y constituir una forma creciente de li-
bertad y de identidad. Tiende puentes entre la 
comunidad y las necesidades del Estado y 
responder así al mundo contemporáneo. 

El Museo mantendrá la vocación de em-
poderar a los niños, como eje central de su 
actividad, integrar a sus familias como parte 
del proceso de desarrollo. Garantizar a cada 
usuario el acceso a experiencias innovado-
ras que se suman a las acciones de un Ta-
basco con conciencia de su patrimonio de 
custodio de la permanencia del mismo. 
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3. Marco Normativo 

El Museo Interactivo Papagayo es un or-
ganismo público descentralizado de la Admi-
nistración Pública Estatal con personalidad 
jurídica, patrimonio propio, autonomía técni-
ca y de gestión para el cumplimiento de sus 
atribuciones, obligaciones, objetivos y fines, 
adscrito sectorialmente a la Secretaría de 
Educación. 

Acuerdo de creación 

Periódico Oficial no. 19454, 15 de septiem-
bre de 2004, suplemento 6472 D 

Reglamento Interior 

Periódico Oficial no. 20179, 25 de junio de 
2005, suplemento 6553 E 

Acuerdo donde se reforman: el art. 1; 3 
frac. II, 10, frac. III y IV; 12 frac. IV 

Periódico Oficial no. 23795, 16 de julio de 
2008, suplemento 6872 B 

Reglamento Interior 

Periódico Oficial no. 23799, 16 de julio de 
2008, suplemento 6872 C 

Manual de organización 

Periódico Oficial no. 28660, 5 de noviembre 
de 2011, suplemento 7217 B 

Manual de procedimientos 

Periódico Oficial no. 30109, 3 de octubre de 
2012, suplemento 7312  

Acuerdo se reforma el art. 23, frac. X y se 
adiciona al art. 23 la frac. XI 

Periódico Oficial no. 5720, 14 de mayo de 
2016, suplemento 7689 D 

Atribuciones de la Secretaría de  
Educación 

Periódico Oficial no. 21890, 16 de diciembre 
de 2006, suplemento 6707 C.  
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

El programa Institucional del Museo Inter-
activo Papagayo fue elaborado conforme a 
lo expresado en el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, considerando las directrices emi-
tidas por la Secretaría de Cultura, guardando 
la particularidad de la operatividad de este 
Museo en lo relativo a su diseño de trabajo y 
en función a un diagnostico preliminar que 
permitió identificar las fortalezas, oportuni-
dades, debilidades y amenazas, logrando 
con ello, establecer los objetivos, estrategias 
y líneas generales de acción, priorizando 

aquellos proyectos que por su naturaleza 
impactan en el desarrollo social, económico, 
político y cultural del estado de Tabasco (Ver 
tabla 1).Lo anterior será objeto de evaluación 
periódica, a través del indicador que mida la 
afluencia de visitantes al Museo Interactivo 
Papagayo y el nivel de satisfacción de la po-
blación visitante.  

El programa Institucional se sustenta en la 
equidad e inclusión, combate a la corrupción y 
transparencia en el manejo de la información. 

 
 

Tabla 1. 
Alineación del Programa Institucional del Museo Interactivo Papagayo 2019-2024 

 
 

Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 
 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Cultural 2019-2024 

 
Programa Institucional Museo  

Interactivo Papagayo 2019-2024 
 

 
2.6.3.1. Promover el valor de los bienes 
culturales tangibles e intangibles, la 
diversidad cultural y la conservación de 
sus inmuebles. 

 
2.6.8.1. Fortalecer el respeto, aprecio y 
promoción de las expresiones artísticas, 
culturales y artesanales, a través de 
una oferta atractiva de eventos y activi-
dades culturales que alienten la partici-
pación y convivencia social, así como la 
formación de pública. 

 
2.30.8.1. Fortalecer los conocimientos 
científicos y tecnológicos, las capacida-
des intelectuales, la convivencia fami-
liar, la identidad cultural y artística y la 
modernización de sus exhibiciones e 
infraestructura.   

 
2.6.8.2. Mejorar y conservar la infraes-
tructura y los servicios de los inmuebles 
culturales, para garantizar su uso efi-
ciente e intensivo.  

 

 
Fuente: Museo Interactivo Papagayo 
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Tabla 2. 
Alineación del Programa Institucional del Museo Interactivo Papagayo 2019-2024 

 a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2030) 
 

Tema 
 

Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

 

1. Fortalecimiento de conocimientos científicos, tecnológicos 

e innovadores. 

2. Preservación de identidad cultural y artística.   

3. Capacitación permanente en atención y cultura de servicio. 

4. Actualización de contenidos museográficos. 

5. Modernización de infraestructura  

 

 

 
 

Fuente: Museo Interactivo Papagayo, con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
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5. Visión, Misión y Valores 

1.1. Visión 
Ser un referente educativo y cultural del estado de Tabasco y un nodo de información, cola-

boración, innovación y creación de espacios con programas educativos, interactivos en el sur-
este mexicano. 

 

5.2 Misión  

Brindar un espacio educativo y cultural para que las niñas y niños de Tabasco y sus familias 
creen, desarrollen y ejerciten habilidades cognitivas, emocionales y sociales para el conoci-
miento y apropiación de la ciencia, tecnología y arte, por medio de recursos interactivos y  
colaborativos. 

 

5.3 Valores  

 Calidad en la experiencia 

 Compromiso con el medio ambiente 

 Innovación en la práctica educativa 

 Respeto por la diversidad 

 Integridad en el manejo de recursos 

 Gratitud hacia las aportaciones 

 

 

 Responsabilidad con la gestión insti-
tucional 

 Perseverancia para mantenerse vi-
gente 

 Empatía para lograr metas comunes 

 Ética para ser un referente 

 Participación en los intereses de la 
comunidad 
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6. Diagnóstico

El Museo Interactivo Papagayo está ubi-
cado en la ciudad de Villahermosa del esta-
do de Tabasco.  

En sus catorce años de actividad ha man-
tenido un proceso de consolidación de sus 
actividades, sin embargo enfrenta el reto de 
renovarse y modernizarse, que lo proyecte 
con mayor solidez como organismo vivo de la 
comunidad en la que desarrolla su quehacer. 

El Museo Interactivo Papagayo cuenta 
con siete salas permanentes; Sala Cuida, 
Sala Piensa, Sala Imagina, Sala Juega, Sala 
Vive que integra la sala de lectura Braille, 
Sala Cacao y Chocolate y el Barco Capitán 
Beuló Mensajero de la Salud; así como la 
exhibición del avión Turbo Comander 690-B 
“El Chipilín” 

Además, cuenta con una sala para exhibi-
ciones temporales, salón para eventos y 
reuniones tienda de regalos, extensas áreas 
verdes, juegos exteriores, talleres de ciencia, 
cafetería, lobby, áreas climatizadas,       
rampa, elevador, amplio estacionamiento y  
guardarropa. 

El diagnóstico del Museo nos arroja como  
fortalezas la Infraestructura con la que cuen-
ta, los recursos humanos capacitados para 
la atención de visitantes, la colaboración in-
terinstitucional para algunos eventos y pro-
gramas ya consolidados y con impacto cre-
ciente, siendo el único museo de ciencia y 
tecnología en el Sureste, el número de re-
servaciones escolares y grupales, los even-
tos  especiales que se organizan en la Sala 
de Usos Múltiples, lo que permite la capta-
ción  de ingresos mediante la renta de la Sa-
la Tabasco, se posee productos auténticos 

en términos de propiedad intelectual (expo-
siciones desarrolladas exprofeso). 

Entre las debilidades está la Insuficiencia 
presupuestal para el mantenimiento y opera-
ción del Museo, muchas de sus exhibiciones 
son obsoletas, la poca difusión y la promo-
ción de las actividades de divulgación de la 
ciencia y la tecnología, una deficiente capa-
citación de recursos humanos en museogra-
fía, La tienda de suvenires con poca mer-
cancía y casi nulos productos que refuercen 
la promoción del museo, las exposiciones 
temporales renovadas en un lapso de tiempo 
“largo”. 

Cuenta con oportunidades, tales como la 
existencia de un público cautivo (escuelas 
públicas y privadas), los cursos en línea que 
pueden complementar la formación profesio-
nal del personal, la capacidad de formular 
proyectos para participar en el Programa de 
Apoyos a la Cultura, una creciente necesi-
dad social de educación no formal en toda la 
población sobre ciencia, tecnología e inno-
vación, permite la generación de vocaciones 
científicas y tecnológica en los niños y jóve-
nes.  Las tecnologías de la información y la 
comunicación y las redes sociales ofrecen 
un potencial aprovechable para realizar di-
vulgación a relativamente bajo costo,  

 Entre las amenazas más latentes es que 
el modelo educativo actual profundiza poco 
en temas de ciencias; ni se enfoca a promo-
ver vocaciones hacia la ciencia y la tecnolo-
gía, aunado con la poca o débil divulgación 
científica entre la población, la importancia 
de la sociedad e instituciones a la ciencia y 
tecnología es precaria, contando con un pú-
blico con un nivel de exigencia creciente an-
te el auge de nuevas tecnologías, el tempo-
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radas de lluvias fuertes existen goteos y los 
visitantes se quejan de ello.  

Se requiere de la participación de los or-
ganismos intermedios de la sociedad civil 

organizada para la implantación de las     
políticas públicas en ciencia, tecnología e  
innovación
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7. Prospectiva 

Posicionar al Museo como un producto tu-
rístico y educativo atractivo, divertido y multi-
facético que satisface las expectativas del 
turista de cualquier edad, que busca vivir 
distintas experiencias, aunado a que es un 
espacio que estimula en los niños el apren-

dizaje a través del juego y la experimenta-
ción, y ser un concepto atractivo que permite 
la segmentación de mercado por intereses 
afines a grupos de edad (familias). 

Consolidación, modernización  y actuali-
zación del espacio museográfico. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

2.30.8.1. Fortalecer los conocimientos 
científicos y tecnológicos, las capacida-
des intelectuales, la convivencia familiar, 
la identidad cultural y artística y la mo-
dernización de sus exhibiciones e infra-
estructura. 

2.30.8.1.1 Posicionar al Museo como un 
producto turístico y educativo atractivo, 
divertido y multifacético que satisface las 
expectativas de los visitantes de cual-
quier edad. 

2.30.8.1.1.1 Lograr acuerdos de coopera-
ción entre las instancias de los diferentes 
órdenes de Gobiernos Municipales, Estata-
les y Federales, para la rehabilitación, man-
tenimiento, equipamiento y modernización 
del Museo. 

2.30.8.1.1.2 Mantener una imagen presente 
y constante en medios masivos de comuni-
cación y electrónicos. 

2.30.8.1.1.3  Diversificar la oferta de servicios 

2.30.8.1.1.4 Promover el conocimiento cien-
tífico y tecnológico como un recurso didácti-
co a través de las visitas escolares. 

2.30.8.1.1.5 Desarrollar un plan anual de 
Publicidad y Mercadotecnia. 

2.30.8.1.1.6 Modernizar la Museografía pa-
ra ofrecer contenidos nuevos a los usuarios, 
promoviendo el conocimiento científico y 
tecnológico. 

2.30.8.1.1.7 Fortalecer la educación no for-
mal en toda la población sobre ciencia, tec-
nología e innovación. 

2.30.8.1.1.8 Favorecer las tecnologías de la 
información y la comunicación y las redes 
sociales que ofrecen un potencial aprove-
chable para la difusión de la riqueza científi-
ca y tecnológica. 

2.30.8.1.1.9 Capacitar permanentemente a 
los guías educativos “primos” en la atención 
y cultura de servicio. 

2.30.8.1.1.10  Crear lazos de participación 
con Empresas, Prestadores de Servicios y 
Organismos no Gubernamentales (ONG´S), 
para que se conviertan en socios activos y 
fundamentales en el desarrollo del Museo 

2.30.8.1.1.11  Proporcionar el mantenimiento 
preventivo y correctivo al edificio y a sus ins-
talaciones de servicio que son necesarios 
para su óptima operatividad. 
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9. Programas y proyectos 

1. Programa Educativo, Cultural del Mu-
seo Interactivo Papagayo. 

Objetivo: Incrementar la afluencia de visi-
tantes al Museo Interactivo Papagayo, ofer-
tando un espacio vital con un ambiente ac-
cesible y divertido para la adquisición de co-
nocimientos, convivencia familiar y sano  
esparcimiento. 

Descripción: El espacio del Museo cons-
ta de salas temáticas y temporales, las cua-
les serán fortalecidas en sus contenidos y 
museografía, que permitan la apropiación del 
conocimiento en el ámbito de la cultura, 
ciencia y tecnología en nuestros visitantes. 

Justificación: El museo es un espacio 
con excelente potencial, indistintamente de 
que requiere de manera prioritaria ser objeto 
de una actualización o modernización en su 
infraestructura física, tecnológica y museo-
gráfica que le permita incrementar su calidad 
competitiva en nuestra sociedad, ya que 
cuenta con un público cautivo y leal derivado 
de su entorno y de la atención que actual-
mente se brinda, mismo que se encuentra a 
la expectativa de una iniciativa de cambio 
estratégico diseñada a la par de los avances 
científicos y educativos. 

Alcance: estatal, nacional e internacional. 

 Modernización de la Museografía con 
nuevas exhibiciones y actualización de las 
existentes 

 Rehabilitación y Mantenimiento de la In-
fraestructura Física 

 Equipamiento Tecnológicos y Científico 

 Fortalecer el Programa “Adopta una Exhi-
bición”, dirigido a empresas y/u organiza-
ciones no gubernamentales, para que se 
conviertan en socios activos y fundamen-
tales en el desarrollo del Museo. 

 Reactivar el Programa “Papagayo en tu 
Escuela”. 

 Programa “Aprender interactuando con el 
Papagayo”, en coordinación con la Secre-
taria de Educación. 

 Dar seguimiento a los Convenios con dis-
tintas dependencias e instituciones       
públicas y privadas para su adecuado  
cumplimiento 

 Promover las Campañas permanentes: 
“Todos los miércoles son de 2x1 en papa-
gayo”, “Reservaciones grupales y escola-
res al 2x1”, “Vamos en autobús al Papa-
gayo” y “Tú evento en el mejor museo  
para niños”. 

 Activar programa de Guías Voluntarios. 

 Campaña permanente de reclutamiento 
de Guías Educativos “Tú eres el primo 
ideal”. 

 Suscribir convenios con organizaciones 
sociales, públicas y privadas para el forta-
lecimiento de las acciones del Museo. 

 Instrumentar el programa “Pasaporte Pa-
pagayo” con un mínimo costo y que se es-
timule al visitante frecuente. 

 Implantar el proyecto COLECTA PET. 
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10. Indicadores 

Indicador 1 Tasa de Variación de Visitantes 

Objetivo del programa que 
mide: 

Contribuir en promover el valor de los bienes culturales tangibles e intangibles, las diversas culturas y la conser-
vación de sus inmuebles. 

Finalidad del indicador: Coadyuvar con la aportación de datos que permitan evaluar y obtener las directrices para Incrementar la asis-
tencia de visitantes al Museo Interactivo Papagayo. 

Definición: Mide la variación de la afluencia de los visitantes actuales en relación al año anterior 

Algoritmo: TVV= [NVT(a1) /NVT(a0) ]- 1 * 100    TVV= tasa de Variación de Visitantes,    NVT(a1)= No. de Visitantes año 
actual y NVT(a0)= No. de visitantes año anterior 

Año de línea base: 2018 

Valor de línea base: 10% 

Frecuencia de medición: Anual 

Unidad de medida: Tasa 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 15% 

Área responsable: Jefatura de Mercadotecnia 

Nombre de la fuente de 
información: Registros Estadísticos 

Objeto de medición: Visitantes 

Fecha de publicación: 30 de Enero del año siguiente 

Fuente: Elaboración propia. 
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1. Mensaje Institucional

     A 22 años de su existencia, la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 
CECAMET ha dirimido más de 6,000 casos y cada día cuenta con el respaldo y 
aceptación de nuestra sociedad como una instancia gratuita, con igualdad de partes, 
expedita, imparcial y de buena fe, quedan muchos pendientes, pero queda claro que 
la existencia de la CECAMET toma más importancia en los tiempos actuales, con 
una clara visión de futuro, pero con la necesidad de cambios para un mejor proce-
der, en los 30 meses que he tenido el honor de presidir esta comisión, he contado 
con el apoyo de un personal muy profesional y comprometido, que en conjunto en-
tendemos los avances en la medicina tanto en el campo tecnológico así como en lo 
científico y lo difícil de compaginar con la ética, por diversas razones que tendremos 
que enfrentar en un futuro no lejano.  

     La integración del estado de Tabasco al Sistema Nacional Único de Salud que 
establecerá estándares unificados de atención y la red integrada de servicios entre 
el primer, segundo y terceros niveles de atención. Pone en manifiesto la importancia 
que recae en todos los niveles de gobierno federal, estatal y municipal, de ejecutar 
acciones que garanticen el derecho a la protección de la salud, y permitan a las per-
sonas obtener el máximo nivel posible de salud integral en instancias imparciales, 
independientes del sistema de salud y especializadas en la ciencia médica, abriendo 
la puerta a la oportunidad de fortalecer a la estructura existente en esta materia. La 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico CECAMET, como organismo 
encargado de dirimir inconformidades de la atención en salud, brinda una verdadera 
resolución de fondo a las inconformidades a través del modelo de arbitraje médico 
en México. Así también, abona a la prevención de conflictos, al buscar la constante 
mejora en la calidad de los servicios de salud con el programa de capacitación y 
sensibilización de los profesionales del sector y de los estudiantes en ciencias de la 
salud en el estado.  

     Debo reconocer que con el pasar del tiempo y con la experiencia ganada me ha 
permitido dimensionar y a la vez me ha quedado claro los alcances de la comisión 
para servir cada día más a nuestra sociedad, es por ello que expongo a su digna 
consideración la creación de una instancia con mayores facultades legales para un 
ejercicio excelso en cuanto a la aplicación de un mejor servicio de la comisión, la 
primera de ella es legislar para que la CECAMET sea una primera instancia en cual-
quiera de los casos relacionados con la salud, y así de esta manera tenga los resul-
tados para lo que fue creada y menos rebasada como hasta los actuales días, que 
como resultado entre otras cosas, se ha llegado a institucionalizar una medicina de-
fensiva que a todas luces es costosa llegando a estimaciones de un incremento has-
ta de un 8% por lo cual, es poco costeable para cualquier administración pública, así 
también hago énfasis en que tal y como están las leyes que le dieron origen a esta 
noble comisión no se logra como quisiéramos un mejor y más humano trato para los 
usuarios.  
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     En razón de lo anterior, me atrevería a proponer para que el quehacer de la co-
misión estatal de conciliación y arbitraje médico cada día sea más eficiente y pueda 
adaptarse a los cambios acelerados que esta noble profesión que inexorablemente 
avanza a pasos agigantados, se creara un organismo autónomo que se encargara 
de atraer todos los casos de inconformidades en los servicios de salud, con faculta-
des de fiscalización de los mismos, donde se dirimieran todos los asuntos.  

     Es de interés supremo mencionar que sería de un avance enorme despenalizar el 
acto médico, y someterlo a un debate con organizaciones, asociaciones y colegios 
tanto de médicos como de abogados, así como la sociedad civil en su conjunto, la 
creación de un Tribunal Especializado en la salud conformado por un grupo de pro-
fesionales tanto médicos como abogados especializados y conocedores de la mate-
ria que en su conjunto puedan dirimir los conflictos entre los usuarios de los servicios 
médicos, y que estuvieran dotados de facultades para poder aplicar sanciones ad-
ministrativas y económicas, y con ello solo llegar a la resolución en el ámbito civil y 
administrativo, si el acto médico estuviera previsto de dolo o la mala fe, este sería 
turnado ante la instancia legal correspondiente, ya que la experiencia ha demostrado 
que la judicialización al final, lejos de mejorar la relación médico-paciente, ha gene-
rado incrementos considerables en los costos de la atención médica. 

     Es importante mencionar que dentro de las acciones que se realizan de manera 
continua en la CECAMET es llevar a cabo acuerdos para un mayor aprendizaje en 
hospitales, universidades, asociaciones, así como colegios médicos, con la finalidad 
de conocer y actualizar sobre las leyes que enmarcan nuestro quehacer médico, ba-
sados en la máxima jurídica que reza, “Desconocer la ley, no me exime de respon-
sabilidades” y entender que toda profesión como la medicina está regulada y como 
todo mal ejercicio en cualquier ámbito de la vida tiene consecuencias. 

     En conclusión, la CECAMET como organismo descentralizado del gobierno del 
estado con personalidad jurídica, autonomía técnica y de gestión para emitir sus re-
comendaciones, acuerdos y laudos, teniendo el compromiso con la sociedad, no 
únicamente en dirimir de manera objetiva e imparcial las controversias que se susci-
tan entre los profesionales de la salud y sus pacientes, sino que también busca in-
fluir positivamente en una mejora de la práctica médica, tanto en el ámbito público 
como en el privado. Sin lugar a dudas, esta comisión representa una oportunidad 
versátil para poner fin a las diferencias entre la relación jurídica contractual (médico-
paciente), con lo cual se está convencido que debe existir un mayor fortalecimiento 
en las leyes para dar realce y certidumbre a los procedimientos de conciliación y ar-
bitraje, con lo cual hemos sido pioneros a nivel nacional, y seguramente seguirá en 
ese sentido, ello a través de los lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo, que ac-
tualmente el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, se ha propuesto completar como una meta de su gobierno para 
tener una sociedad más justa y dinámica. 
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     Por último, y con esto concluyo, mi agradecimiento y afecto siempre sincero al 
Consejo CECAMET como máximo organismo rector de esta comisión por su apoyo, 
en sus recomendaciones y señalamientos precisos, siempre oportunos, los cuales 
nos guían a dar cada día mejores resultados, nos queda claro, que falta mucho por 
hacer, en el entendido que hay que reforzar conceptos, que son inherentes a nuestra 
profesión como son, la ética médica, y la humanización de la medicina como un de-
recho natural que se convierte en exigencia por su misma naturaleza, de todos 
aquellos que requieren los servicios en salud, es de todos sabido, que la parcelación 
de la medicina ha generado avances importantes en la sobrevida de los pacientes, 
pero a la vez una deshumanización inherente muchas veces a la misma, es por ello 
que tenemos todos como sociedad unir esfuerzos, me queda claro que la concilia-
ción, es una herramienta alternativa de solucionar estos problemas sin el cual se ha-
ría muy difícil el funcionamiento de la misma.  

     La CECAMET en su conjunto, tanto autoridades, así como el personal estamos 
comprometidos y entendemos el difícil momento que atraviesa el país, y por ende 
nuestro hermoso estado el cual no es ajeno a esta difícil situación económica, y nos 
sumamos al esfuerzo continuo e incansable, para enfrentar los problemas del cual 
damos constancia, que es por el amor que se le tiene a esta hermosa tierra. A su 
vez creo y estoy convencido que el arbitraje lleva intrínsecamente implícito mayor 
equidad, y con ello justicia, es por ello que debemos redoblar esfuerzos, para con-
vencer siempre a las partes, de creer en nuestra imparcialidad y profesionalismo pa-
ra emitir laudos, no me queda más que agradecer a mis compañeros de trabajo, 
subcomisionados, directores de área, jefes de departamentos, secretarias y personal 
de apoyo, su lealtad a nuestra comisión, pero en lo personal, sus sinceros comenta-
rios siempre en pro de mejores resultados GRACIAS de todo corazón.  

 
 
 

Dr. Mario Alberto Oramas Bocanegra 
Comisionado Estatal Conciliación y Arbitraje Médico 
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2. Introducción

“Lo que no se define no se puede medir. Lo que no se mide, no se puede mejorar. 
 Lo que no se mejora, se degrada siempre.”  

 

William Thomson Kelvin (Lord Kelvin),  
físico y matemático británico (1824 – 1907) 

 
     En urgencia a la demanda de una instan-
cia pronta y expedita que coadyuvará a la 
resolución de conflictos surgidos de las con-
troversias que genera la relación entre los 
prestadores de servicios médicos y los pa-
cientes, surge en 1997 la Comisión          
Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico  
(CECAMET). 

     Esta comisión fue creada para la defensa 
de la protección del derecho a la salud al 
que se refiere el artículo 4to, de nuestra Car-
ta Magna. Este organismo de naturaleza im-
parcial y ética, motiva cada una de sus ac-
tuaciones, en tres directrices estratégicas:  

1. La prevención por medio de la capacita-
ción como instrumento de competencia 
profesional; 

2. La concientización a través de la difusión 
de derechos y obligaciones del paciente 
y personal de salud; y  

3. La resolución de inconformidades de 
manera pronta y expedita. 

     Actualmente esta comisión atiende las 
demandas de los usuarios ante cualquier 
inconformidad que resulte de la prestación 
de servicios de salud, buscando en todo 
tiempo fomentar la calidad y sensibilidad en 
la atención médica y la seguridad del pacien-
te, con apego a la lex artis médica y la ética. 
Utilizando el Modelo de Arbitraje Médico en 
México, mediante herramientas de justicia 
alternativa que eviten la judicialización de los 
asuntos que se puedan resolver mediante 
procedimientos administrativos. 

     El Programa Institucional de la Comisión 
Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 
CECAMET, busca planear de manera objeti-
va y coordinada el desempeño y esfuerzos 
de esta comisión y sus unidades, hacia la 
consecución de objetos institucionales, que 
causen impacto en la calidad de la atención 
y en la defensa del derecho a la protección 
de la salud en Tabasco.  
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3. Marco normativo

     La comisión nacional de arbitraje médico 
(CONAMED), fue creada el 3 de junio de 
1996, obedeciendo a una necesidad de la 
población para que contara con mecanismos 
alternativos de solución de conflictos entre 
prestadores de servicios de la salud y usua-
rios sin mediar una instancia judicial, para 
así en forma amigable existiera un órgano 
para dilucidar de buena fe posibles conflictos 
derivados de la prestación de dichos servi-
cios, de esta forma ayudar a los órganos 
jurisdiccionales a disminuir su carga de tra-
bajo sin sustituirlos. 

     De ese modo se le otorga a la CONA-
MED en su carácter de órgano desconcen-
trado de la secretaria de salud, una esfera 
de autonomía técnica para emitir opiniones, 
acuerdos y laudos.  

     La Comisión Estatal de Conciliación y 
Arbitraje Médico CECAMET, es creada al 
siguiente año el día 26 de febrero 1997, co-
mo órgano desconcentrado, siendo la prime-
ra a nivel nacional después de la CONA-
MED, posteriormente el 23 de marzo de 
2002 se le otorga carácter de descentraliza-
do y nuevamente siendo el primero a nivel 
nacional. 

     La CECAMET es un Organismo Público 
Descentralizado, cuya relación con el Ejecu-
tivo se rige principalmente en primera ins-
tancia por su Ley Orgánica y por las leyes 
generales de planeación, programación, 
presupuestación, control y evaluación.  

     Esta comisión posee personalidad jurídi-
ca propia, siendo titular de derechos y obli-
gaciones; posee, además, patrimonio propio, 
autonomía orgánica e independencia técni-
ca; todo lo cual le permite ejercer sus facul-
tades con mayor imparcialidad y certeza ju-

rídica, y funge no solo como árbitro sino 
busca la conciliación entre las partes. lo an-
terior, plasmado en el decreto 064 del 23 de 
marzo del 2002, donde se aprueba la Ley de 
la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitra-
je Médico. 

     La Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco en su artículo 76 
establece que la planeación será democráti-
ca, y que se buscará la participación de los 
diversos sectores de la sociedad para incor-
porar, en lo conducente, sus recomendacio-
nes y propuestas al Plan Estatal de Desarro-
llo y a los programas respectivos.  

     La Ley de Planeación Estatal dispone en 
su capítulo segundo, que la planeación del 
desarrollo se llevará a cabo por los entes 
públicos, en los términos de congruencia con 
lo establecido en las leyes federales de la 
materia.  

     Este programa institucional se deriva del 
Plan Estatal de Desarrollo (PLED) guardan-
do alineación con los objetivos estrategias y 
líneas de acción contenidos en el Eje Rector 
2 de Bienestar, Educación y Salud, con el 
Programa Sectorial de Salud, Seguridad y 
Asistencia Social. 

     La Ley de Planeación del Estado de Ta-
basco en sus artículos 11, 14 y 15. determi-
na el marco estructural de los Programas 
que se derivan del Plan Estatal de Desarrollo 
PLED 2019-2024 y es de conformidad al Ar-
tículo 19 de la misma ley que se presenta el 
Programa Institucional de la Comisión Esta-
tal de Conciliación y Arbitraje Médico CE-
CAMET.  

     Nuestros objetivos, estrategias y líneas 
de acción se encuentran fundamentados en 
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las atribuciones y obligaciones contenidos 
en: 

 La Ley de Creación de la Comisión Esta-
tal de Conciliación y Arbitraje Médico; 

 Reglamento de atención de quejas, con-
ciliación y arbitraje de la Comisión Esta-
tal de Conciliación y Arbitraje Médico; 

 Manual General de Organización de la 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbi-
traje Médico; 

 Estatuto Interno de la Comisión Estatal 
de Conciliación y Arbitraje Médico. 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

     En el Plan Nacional de Desarrollo PND 
2019-2024, México se compromete a respal-
dar la implementación la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible. En concordancia 
con el PND 2019-2024, Tabasco emitió su 
Plan Estatal de Desarrollo PLED 2019-2024 
en base a la la Ley de Planeación estatal, 
que en su artículo 3 fracción XI dice que la  
Planeación del Desarrollo es la Planeación 
Estratégica y Participativa que busca la or-
denación racional y sistemática de las accio-
nes que sobre la base del ejercicio de las 
atribuciones del Ejecutivo Estatal y de los 
Ayuntamientos, en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, 
política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del estado,      
a través de la metodología de Marco Lógico 
y del Presupuesto Basado en Resultados 
(PBR), que las normas de la materia  
establecen. 

     Este programa cuenta con tres objetivos 
que forman parte toral para la resolución de 
las problemáticas que inciden en el cumpli-
miento del objetivo general del programa 
sectorial.   

     Planteado a corto y mediano plazo, este 
instrumento, busca solventar las necesida-
des para el logro de nuestros objetivos, per-
mitiendo ejecutar las estrategias y posibili-
tando la realización de nuestras líneas de 
acción contenidas en el PLED 2019-2024, 
coadyuvando directamente a alcanzar el ob-
jetivo sectorial. 

     El Programa Institucional CECAMET, es 
resultado de la utilización de los procesos de 
planeación estratégica y sus herramientas. 
Analizando factores estructurales, marco 
normativo, panorama externo y el cumpli-

miento de los objetivos planteados en la in-
terrelación de los niveles federal, estatal e 
institucional, en el marco de la Ley de Pla-
neación Estatal y la normativa institucional. 

    En México, seguir abogando y promo-
viendo el tema de inclusión y equidad es una 
prioridad, por ello, en la participación de la 
Agenda 2030 nuestro país presentó pro-
puestas puntuales para incorporar los princi-
pios de igualdad, inclusión social y económi-
ca, e impulsó que la universalidad, sustenta-
bilidad y los derechos humanos fuesen los 
ejes rectores. Adoptamos un enfoque multi-
dimensional de la pobreza y su medición al 
tomar en cuenta su acceso efectivo a otros 
derechos básicos como la alimentación, 
educación, salud, seguridad social y servi-
cios básicos en la vivienda. México fue vo-
luntario para presentar avances sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
ante el Foro Político de Alto Nivel en Desa-
rrollo Sostenible. Instaló el Comité Técnico 
Especializado en Desarrollo Sostenible (Pre-
sidencia de la República-INEGI), con la par-
ticipación de las dependencias de la Admi-
nistración Pública Federal. El Senado de la 
República instaló el Grupo de trabajo sobre 
la Agenda 2030, el cual dará seguimiento y 
respaldo desde el Poder Legislativo al cum-
plimiento de los ODS. 

     Es así, que los objetivos, estrategias y 
líneas de acción que se presentan en este 
programa institucional están alineadas al 
Programa Sectorial de Salud, Seguridad y 
Asistencia Social, al Plan Estatal de Desarro-
llo PLED 2019-2024 y en el compromiso de 
este último, esta comisión busca incidir posi-
tivamente a través de sus objeticos, estrate-
gias y líneas de acción institucionales, en 
defensa del derecho a la protección de la 
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salud, del trato digno y sin discriminación, de 
la garantía de medios alternativos de justicia, 
y en mejorar los sistemas de salud en el es-
tado a través de la cultura de la capacitación 
para el logro de los referidos ODS específi-

camente a en el Objetivo 3: Garantizar una 
vida sana y promover el bienestar para todos 
en todas las edades, a través de acciones 
alineadas a sus metas. De acuerdo y como 
se muestra en la siguiente tabla. 

 
 

Tabla 1.  
Alineación a los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) del  

Programa Institucional de la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 

Temas del Programa Institucional ODS 

 Protección del Derecho a la Salud  

 Arbitraje Médico 

 Trato digno y sin discriminación 

 Medio alterno de solución a controversias 

derivadas de la atención en la Salud 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
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5. Visión, misión y valores

5.1. Visión 

Ser reconocida como primera instancia administrativa y de justicia alternativa en dar resolu-
ción a los conflictos generados entre la población usuaria y los prestadores de servicios de sa-
lud del estado, mediante el Modelo de Arbitraje Médico en México. Incidiendo positivamente en 
la calidad del sistema estatal de salud pública y privada en Tabasco. 

 

5.2. Misión 

Somos una instancia administrativa, jurídicamente reconocida como un Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, encargada de la defensa del derecho a la protec-
ción de la salud, en el ámbito de la resolución de conflictos, generados entre la población usua-
ria y los prestadores de servicios públicos o privados en el estado de Tabasco, antes, durante y 
posterior a la prestación de la atención en Salud. 

 

5.3. Valores 

 Imparcialidad, para juzgar con la verdad 
sin prejuicios; ni a favor ni en contra de na-
die y proceder con rectitud, transparencia y 
sin corrupción. 

 Confidencialidad, de la información que 
las partes aporten, con respeto a sus dere-
chos de autodeterminación informativa. 

 Economía procesal, simplificando los pro-
cedimientos, logrando los mayores resulta-
dos posibles. 

 

 Igualdad de las partes, principio de dispo-
ner de las mismas posibilidades y cargas 
durante los procesos. 

 Gratuidad, nuestros servicios no son one-
rosos, de tal manera que toda persona, sin 
necesidad de dinero, puede acceder a 
nuestra atención, y 

 Buena Fe, principio del derecho que enlaza 
el derecho y la ética, priorizando la búsque-
da de lo verdadero y cierto. 
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6. Diagnóstico 

     Es de muchos ya entendido que la medi-
cina tal y como la conocemos está totalmen-
te rebasada, y es por ello que la ética médi-
ca entendida como el conjunto de principios 
y normas morales que regulan la asistencia 
médica, tiene como fundamento ineludible el 
comportamiento y las relaciones interperso-
nales establecidas entre un médico (sabe-
dor, conocedor y actor competente) y un pa-
ciente (objeto y sujeto, a la vez orgánico, 
social y personal), en el que aquel veía a un 
amigo. Esta relación actualmente se ha per-
dido, y es ahí donde juegan un papel pri-
mordial las comisiones de medios alternati-
vos en solución de conflicto quienes deben 
ser un conciliador y árbitro cada día más efi-
ciente para desde su filosofía entender al 
usuario de los servicios médicos, así como 
invitar a los prestadores en servicios de sa-
lud, de ser más humanos y para ello tene-
mos que humanizarnos todos.  

     La progresiva percepción de la deshuma-
nización del acto médico y en general de la 
atención en salud, es latente en nuestro es-
tado. El Sector Salud en Tabasco enfrenta 
tareas importantes, pero no imposibles. 
Cambiar el imaginario colectivo es una labor 
de ministración diaria, con acciones progre-
sivas y de constante medición. 

     El acto médico, con sus actuales conno-
taciones legales, es tema predilecto de todos 
los escenarios donde se habla de medicina. 
La posición del profesional de la salud está 
en el mar de la incertidumbre; por un lado, 
desconocemos la intrincada trama jurídica y, 
por otro, con ligereza académica nos situa-
mos en la posición de legisladores, aboga-
dos y jueces. Esto es natural y para nada 
criticable; los afectados somos los profesio-
nales de la salud, nuestra familia, el honor, 

el prestigio, el trabajo y hasta nuestra liber-
tad están en entredicho. Por ello afirmamos 
que el ejercicio profesional de la clase médi-
ca es digno de mayores consideraciones y 
sosiego, pero también necesita de un análi-
sis tan cuidadoso como lo hacemos en el 
ejercicio de nuestra función asistencial. 

     Las respuestas a estas inquietudes pare-
cen muchas y todas merecen un estudio de-
tallado, pero la tarea no es fácil porque en 
ellas concurren múltiples factores controver-
siales y su análisis deberá ser el objeto de 
esta comunicación. Es por eso, que conside-
ramos oportuno plantear de manera enun-
ciativa y sucinta, las posibilidades con que 
cuenta el médico en la actualidad para pro-
tegerse de la amenaza que constantemente 
pende sobre su cabeza: 

1. Medicina defensiva. 

2. Trabajo en las legislaciones para su re-
forma, con especial énfasis en la llamada 
“despenalización del acto médico”. 

4. Aplicación de medidas preventivas para 
evitar el conflicto médico legal.  

5.- Creación de un Tribunal Especializado en 
materia de inconformidades en el ámbito de 
la Salud. 

Medicina defensiva 

     La definición teórica de este vocablo 
compuesto no ofrece dificultades y data de 
1978, cuando  Tancredi propuso que debe-
mos entender por medicina defensiva: “El 
empleo de procedimientos diagnóstico-
terapéuticos con el propósito explícito de 
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evitar demandas por mala práctica”1 , Pare-
des Sierra lo definió como: “los cambios en 
la práctica del médico para defenderse de 
controversias y demandas por juicios en su 
ejercicio profesional”2 , a lo que Sánchez 
González agrega “La aplicación de trata-
mientos, pruebas y procedimientos con el 
propósito principal de defender al médico de 
la crítica y evitar controversias, por encima 
del diagnóstico o el tratamiento del pacien-
te”3. De estas disquisiciones y otras simila-
res se infiere que las mismas se refieren a 
decisiones de los médicos que no tienen 
como sustento el conocimiento científico, ni 
elementos de medicina basada en evidencia, 
y tampoco se basan en la experiencia clíni-
ca. Sus razones emergen del sentido común 
ante la observación cotidiana del fracaso 
vigente de las instituciones de impartición de 
justicia y del desconocimiento total de nues-
tros legisladores de que la salud es un atri-
buto sin el cual los humanos no podemos 
ser gobernados. Olvidan el proverbio latino 
“Salus populi suprema lex est” traducido fá-
cilmente como “la salud del pueblo es la su-
prema ley”. 

     En México, Sánchez González y su gru-
po, en el año 2005, como resultado de un 
excelente estudio trasversal, observacional y 
descriptivo con 613 médicos incluidos en la 
muestra estadística reportaron que la actitud 
defensiva es alta. En síntesis, y sin demérito 
de las variantes del método de estudio como 
el subregistro, se cuantifican hasta en 61.3% 
de conductas defensivas, siendo “no defen-
sivas” tan solo 38.7%. Pero nueve años 
después, en 2014, el aumento de estas 
prácticas ha sido significativo y aunque esté 
                                                           
1 Tancredi LR. The problem of defensive medicine. Science 1978; 
200:879-82 
2 Paredes-Sierra R, Rivero S.O. Medicina Defensiva. En: Arbitraje 
Médico. Análisis de 100 casos. JGH Editores. México, 2000. pp. 
89-91 
3Sánchez González JM. Medicina asertiva. Una alternativa para 
mejorar la calidad. México: Prado, 2005: 407- 427. 
 
 

pendiente de comprobarse con el uso de la 
metodología de investigación, seguramente 
está muy cercano al 100%. Las repercusio-
nes económicas de la práctica de este tipo 
de “medicina defensiva” son imposibles de 
estimarse. Por ende, si el factor económico 
fuera la única razón, que no lo es, resulta 
totalmente exigible un cambio, so pena de 
caer en una inalcanzable espiral inflacionaria 
de gastos, en la cual los recursos serán insu-
ficientes siquiera para cubrir las necesidades 
primarias en salud de los mexicanos. Y el 
resultado final en la salud, tendría cada día 
más resultados negativos perdiéndose el 
principio universal “la salud del pueblo, es la 
suprema ley”. 

     Vale la pena iniciar este apartado remar-
cando lo que doctos en el tema afirman: “En 
una época en la que la doctrina jurídica re-
clama el máximo respeto a la ley, el concep-
to condensado en la fórmula “salus populi 
suprema lex est” resulta instrumentalmente 
útil para fundar la necesidad de apartarse 
del ordenamiento vigente, sea para crear 
algo nuevo, o sea para destruir una parte del 
viejo orden, por lo que se facilita la posibili-
dad de cambios substanciales en la legisla-
ción y, mediando ciertas circunstancias, legi-
tima la transgresión”. Existen verdaderos 
intentos para lograr esta “gran reforma” en-
cabezados por las personas que nos deba-
timos entre la salud, la enfermedad y la 
muerte, con la percepción de que la espada 
de Damocles yergue sobre nuestras cabe-
zas. Cabe mencionar que Hidalgo, Colima, 
Baja California, Guanajuato, son estados 
que trabajan en este sentido. Un ejemplo 
representativo lo encontramos en este último 
estado, donde en el 2002 se promovió con 
tristes resultados una reforma de la Ley pe-
nal en este sentido. El intento es muy loable 
y debemos apoyarlo con todas nuestras 
fuerzas, pero que sea viable resulta extre-
madamente difícil. Debemos comenzar a 
reconocer lo inadecuado de la ley vigente 
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para su aplicación a los actos médicos. La-
mentablemente, debemos estar ciertos que 
un factor negativo que representa un obs-
táculo a la voluntad de reformar a favor del 
médico las actuales disposiciones legales, lo 
constituye la existencia de colegas que in-
cumplen con los principios éticos y profesio-
nales que deben de caracterizar al médico. 

     El término bioética es de reciente apari-
ción (1971), y expresa la ética de la vida bio-
lógica. Trata de sustituir entre otros términos 
a la ética médica o deontología médica, 
dándole un enfoque secular, interdisciplina-
rio, prospectivo, global y sistemático. Este 
término permite la incorporación de otros 
profesionales de las ciencias de la vida, o 
del derecho. Es decir, la parte de la ética o 
filosofía moral que estudia la licitud de las 
intervenciones sobre la vida del hombre, es-
pecialmente en la medicina y las ciencias de 
la vida, el respeto a la dignidad humana exi-
ge el respeto a cada uno individualmente, 
Las leyes están relacionadas con la ética, al 
menos en su fundamento, pero en la prácti-
ca pueden darse leyes inmorales. No debe-
mos confundir legalidad y moralidad, aunque 
sería deseable la máxima coherencia entre 
ellas. Es por ello que nuestra visión a futuro, 
es contar con los elementos jurídicos de ma-
yor peso. En este tenor cabe hacer mención 
del término denominado “responsabilidad 
civil”, el cual se refiere a la obligación de re-
parar el daño causado a otro. Cuando surge 
de un obrar ilícito o contrario a las buenas 
costumbres se le denomina responsabilidad 
subjetiva; cuando el daño resulta del uso 
permitido por la ley de mecanismos, instru-
mentos, aparatos o substancias peligrosas 
por sí mismas, se denomina responsabilidad 
objetiva o de riesgo creado, cuando habla-
mos de responsabilidad civil del médico, nos 
referimos a la obligación legal de la repara-
ción económica del daño causado por una 
“mal praxis” médica. Conforme a nuestra 
legislación sanitaria, la atención médica de-

be llevarse a efecto de conformidad con los 
principios científicos y éticos que orientan la 
práctica médica, conforme a la “lex artis mé-
dica” motivo por lo que, si un prestador de 
servicios de salud causa algún daño indebi-
do a su paciente por no apegarse a la “lex 
artis” exigida para el caso concreto, incurre 
en responsabilidad civil por “mal praxis”  
médica. 

     La responsabilidad administrativa se ini-
cia con una queja, para lo cual se integra un 
expediente del quejoso. Puede haber lugar a 
una conciliación. De no ser así, continuará el 
procedimiento, emitiéndose finalmente una 
resolución. Dicha resolución puede liberar de 
responsabilidad al prestador de servicios de 
salud; en caso contrario, se emitirá una re-
comendación, o una sanción, que puede ser 
suspensión, destitución o inhabilitación tem-
poral o definitiva para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público, 
enfatizando que esto solo aplica cuando el 
prestador de servicio médico, tenga la cali-
dad de servidor público. Es este tenor, es 
importante distinguir entre el error y la mala 
práctica médica, ya que el primero puede ser 
un error excusable que no reviste la grave-
dad de la negligencia médica, condición que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
dejado claro a través de la siguiente tesis 
aislada: 

     RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
MÉDICA. DISTINCIÓN ENTRE ERROR Y 
MALA PRÁCTICA PARA EFECTOS DE SU 
ACREDITACIÓN. Suele señalarse que la 
medicina no es una ciencia exacta, pues 
existen matices en el curso de una enferme-
dad o padecimiento que pueden inducir a 
diagnósticos y terapias equivocadas. Así, 
una interpretación errada de los hechos clí-
nicos por parte del médico puede llevar a un 
diagnóstico erróneo que, aunque no exime 
de responsabilidad al médico que lo comete, 
no reviste la gravedad de la negligencia mé-
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dica, por lo que se habla entonces de un 
error excusable, pues lo que se le pide al 
"buen médico" es aplicar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas con diligencia, com-
partiendo con el paciente la información per-
tinente, haciéndole presente sus dudas y 
certezas, tomando en cuenta sus valores y 
creencias en la toma de decisiones y ac-
tuando con responsabilidad y prudencia. Por 
otro lado, el término mal praxis (mala prácti-
ca médica) se ha acuñado para señalar con-
ductas impropias del profesional frente a un 
paciente y que no sigue las normas o pautas 
que señala la lex artis médica, pero no hay 
aquí un error de juicio, sino que, o la actua-
ción del médico que está en posesión de 
conocimientos y habilidades no ha sido dili-
gente, o éste ha actuado con impericia e im-
prudencia frente a una situación clínica para 
la cual no está capacitado; este tipo de con-
ducta médica constituye un error médico 
inexcusable y el profesional debe responder 
por esta conducta inapropiada. Por tanto, la 
responsabilidad profesional está subordina-
da a la previa acreditación de una clara ne-
gligencia en la prestación de los servicios, 
independientemente del resultado. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUI-
TO.  Revisión fiscal 147/2013. Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secre-
taría de la Función Pública, encargado de 
la defensa jurídica del titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 20 de junio de 2013. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez  
Jiménez. 

     ACTO MÉDICO, MEJOR DECISIÓN PO-
SIBLE PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
MALA PRÁCTICA MÉDICA. El médico, en 
principio, asume una obligación de actividad, 
diligencia y prudencia, conforme al estado 

actual de la ciencia médica siendo, por con-
siguiente, deudor de una obligación de me-
dios, por cuanto en su actividad se halla un 
elemento aleatorio. El médico no garantiza la 
curación del enfermo, pero sí el empleo de 
las técnicas adecuadas conforme al estado 
actual de la ciencia médica y las circunstan-
cias concurrentes en cada caso. Consecuen-
temente, el médico cumple con su obligación 
cuando desarrolla o despliega el conjunto de 
curas y atenciones, en la fase diagnóstica, 
terapéutica y de recuperación, que son exi-
gibles a un profesional o especialista normal. 
En consecuencia, el médico debe adoptar, 
de forma continuada, decisiones trascenden-
tes para la vida humana. En el curso del acto 
médico deben efectuarse una serie de elec-
ciones alternativas, desde el momento en 
que se precisa indicar las exploraciones ne-
cesarias para llegar a un diagnóstico, hasta 
el de prescribir una concreta terapia, y todo 
ello en el ámbito de la duda razonable sobre 
la mejor decisión posible. Por lo tanto, des-
pués de analizar de manera sistemática el 
acto médico, para determinar la existencia 
de mala práctica médica, el juzgador está 
llamado a cuestionar si dentro de toda la 
gama de posibilidades, dadas las circuns-
tancias del caso y el estado de la ciencia 
médica, la decisión tomada fue la mejor po-
sible. Amparo en revisión 117/2012. Agus-
tín Pérez García y otros. 28 de noviembre 
de 2012.     Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 

     De igual forma el médico cuenta con cier-
tas guías o protocolos expedidos por las au-
toridades sanitarias los cuales marcan cier-
tos criterios que debe tomar el galeno en el 
ejercicio de su profesión con el objetivo de 
no incurrir en una posible mala práctica mé-
dica, criterio que fue consagrado por la Su-
prema Corte de Justicia de México en la si-
guiente tesis: 
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     GUÍAS O PROTOCOLOS MÉDICOS 
EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD O POR LA AUTORIDAD COMPE-
TENTE EN LA MATERIA. SU FUNCIÓN 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR UNA 
POSIBLE MALA PRÁCTICA MÉDICA. Las 
guías o protocolos médicos expedidos por la 
Secretaría de Salud o por la autoridad com-
petente en la materia responden a la cristali-
zación escrita de criterios de prudencia, sin 
que constituyan verdades absolutas, univer-
sales, únicas y obligatorias en su cumpli-
miento, pero permiten habitualmente definir 
lo que se considera, en ese estado de la 
ciencia, práctica médica adecuada y pruden-
te ante una situación concreta, fijando por 
escrito la conducta diagnóstica y terapéutica 
aconsejable ante determinadas eventualida-
des clínicas, lo que equivale a positivar o 
codificar la lex artis. Estas guías o protocolos 
no limitan la libertad prescriptiva del médico 
en su toma de decisiones, por cuanto un 
buen protocolo es flexible y dinámico, siendo 
susceptible de modificación. Cabe incluso 
apartarse de él si el médico entiende, según 
su experiencia, que el resultado buscado 
exige otra terapia y su actuación se halle 
fundada científicamente, aunque en estos 
casos, ante una hipotética reclamación, la 
justificación del médico que se desvíe de su 
contenido deberá ser más rigurosa y exhaus-
tiva. Desde el punto de vista jurídico, los pro-
tocolos otorgan al médico cierto amparo a la 
hora de justificar su actuación, especialmen-
te ante las reclamaciones de que puede ser 
objeto; de manera que una actuación médica 
ajustada a los protocolos propios de la espe-
cialidad constituye un elemento muy impor-
tante para su defensa. Por tanto, el protocolo 
ostenta, como es lógico, un enorme valor 
orientativo para el juez, aun cuando no le 
vincula, ni le obliga a su aplicación forzosa. 
Amparo en revisión 117/2012. Agustín 
Pérez García y otros. 28 de noviembre de 
2012.Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldí-

var Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mi-
jangos y González 

     Parecería que la claridad del proceder 
médico obedece en la actualidad a tomar 
conductas defensivas tratando de evitar a 
toda costa un proceso judicial o por lo me-
nos una queja en medios alternativos de so-
lución de conflictos, sabedores de que esto 
resulta desgastante, nos hace concebir que 
estamos siempre haciendo las cosas que 
creemos correctas quizá, pero la posibilidad 
de ser juzgados por mala práctica esta 
siempre latente si las cosas no resultan den-
tro de lo esperado. Algunos ensayos enun-
cian factores que generan mala práctica en 
relación a la génesis, así como las posibles 
soluciones: 

Factores que generan demandas lega-
les al médico por su praxis: 

Factores Predisponentes 

1. Número excesivo de prácticas y análisis 
invasivos. 

2. Abogados que fuerzan el litigio para su 
propio beneficio. 

3. Desconocimiento de la mayoría de los 
médicos de las normas legales que rigen 
su profesión, especialidad y el contrato de 
prestación con entidades empleadoras. 

Factores Desencadenantes 

1. Industria del juicio a los médicos. 

2. Existencia de reclamos resarcitorios  
excesivos. 

3.  Antecedentes de sentencias condenato-
rias simultáneas a médicos e instituciones 
de atención médica por sumas elevadas. 
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4.  Facilidad del demandante para lograr el 
"derecho de litigar sin gastos. 

Prevención y profilaxis 

1.  Buena relación médico/paciente. 

2.  Consentimiento válidamente informado 
escrito, firmado y explicado al paciente y a 
un testigo. 

3.  Intervención activa del Comité de Ética 
Hospitalaria ante conductas médicas que 
pudieran implicar daño al paciente. 

     Las vías jurisdiccionales implican signifi-
cativos costos de recursos por ambas par-
tes. por tanto, los usuarios inconformes en 
muchas ocasiones optan por no presentar 
denuncia o demanda alguna, lo que deriva 
directamente en posible impunidad. Por otra 
parte, se cuenta con vías administrativas, 
distintas a la CECAMET para inconformarse, 
desde buzones, áreas de atención al usua-
rio, medios electrónicos, entes administrati-
vos de defensa a derechos humanos en ge-
neral, y medios de denuncia en el ámbito de 
los servidores públicos. Éstas pueden ser 
útiles para dar solución a diversas actuacio-
nes. Sin embargo, la vía especializada en la 
materia es aquella que cuenta con el bino-
mio médico-jurídico, para garantizar la im-
parcialidad y objetividad de resolver las con-
troversias de fondo para ello debe contar 
con la capacidad para determinar claramen-
te, si se está en presencia de una mala prác-
tica, una negligencia o una iatrogenia. 

     Tabasco ocupa el lugar 20 a nivel nacio-
nal por su número de habitantes de acuerdo 
al índice poblacional del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía INEGI 2015.  

     El Consejo Nacional de Población CO-
NAPO estima en 2018 que la población total 
en Tabasco se acerca a los 2 millones 454 
mil 295 personas, con un crecimiento total 

anual estimado en 22 mil 685 ciudadanos. 
La consecuencia lógica a las anteriores es-
tadísticas es que tenga requerimientos en 
salud pública de igual proporción.  

     En la CECAMET en 2018 se atendieron 
227 inconformidades, entre orientaciones, 
asesorías, gestiones inmediatas, quejas y 
dictámenes promovidas por los usuarios de 
servicios de salud en el estado. La informa-
ción deja entrever que, en relación a la po-
blación usuaria de servicios de salud, existe 
un número bajo de quejas ante el organismo 
especializado en conocerlas, que no corres-
ponde con la percepción sobre la oportuni-
dad, calidad y resultados de los servicios 
actualmente.  

     Analizado los factores que inciden en la 
realización de nuestros objetivos, es de me-
dular importancia minimizar el desvío de in-
conformidades hacia instancias que no 
cuenten con la especialización de la CECA-
MET y al intentar la resolución de los conflic-
tos en la atención en salud, prolonguen el 
tratamiento de los casos y revictimicen al 
paciente y su familia, siendo de toral impor-
tancia la resolución pronta, ya que en los 
casos de atención en  salud, el tiempo suele 
ser un factor que medie sobre la vida del 
paciente. 

     Se necesita la fuerza normativa que brin-
de a la CECAMET la capacidad de atraer los 
casos de inconformidades, y que permitan a 
otras autoridades administrativas y judiciales 
canalizar a este organismo especializado los 
casos de inconformidades y presunta negli-
gencia para ser tratados bajo el modelo de 
arbitraje médico en México. 

     Las reformas normativas deberán permitir 
una mayor atribución a esta comisión que 
pueda garantizar el acatamiento de sus de-
cisiones por parte de los prestadores de ser-
vicios de salud y reforzar su presencia como 
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instancia que garantice a la ciudadanía la 
verdadera protección del derecho a la salud.  

     Estructuralmente se deberá replantear los 
procesos internos que permitan mejorar, 
simplificar y especializar nuestras atribucio-
nes, los procesos administrativos que logren 
redirigir los esfuerzos y recursos a la conse-
cución de nuestros objetivos; así como forta-
lecer los procedimientos de participación 
ciudadana y establecer un modelo estatal de 
control en la medición de la efectividad e 
impacto de la vía alterna de atención de in-
conformidades en salud. 
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7. Prospectiva

     Tabasco necesita servicios de salud que 
den respuesta a las necesidades de la po-
blación de acuerdo con las políticas a nivel 
nacional. Para ellos la Comisión Estatal de 
Conciliación y Arbitraje Médico CECAMET 
deberá realizar acciones concretas que 
coadyuven a la realización de una verdadera 
protección del derecho a la salud.  

     Los servicios de salud pública y privada 
en el estado, deberán tener una estrecha 
relación de cooperación y habituarse a la 
regulación preventiva de sus procesos y per-
sonal. En este marco, la CECAMET, tendrá 
una labor tanto preventiva como correctiva, 
impulsada desde la misma Secretaría de 
Salud, para posicionarse como una instancia 
administrativa especializada que busca im-
pulsar que toda la población del estado reci-
ba prestaciones de salud oportunas, de cali-
dad idónea, profesional, éticamente respon-
sable, así como trato respetuoso y digno de 
los profesionales de la salud. 

     La CECAMET busca una evolución nor-
mativa, al adquirir una estructura y atribucio-
nes ampliadas, que permitan actuar de for-
ma más directa en la prevención y garantizar 
la solución de los conflictos derivados de la 
prestación de servicios de salud. 

    Una prospectiva a 20 años es un esfuerzo 
sistemático de todo un sector que dirige sus 
labores diarias hacia la consecución de un 
objetivo en común, por eso es de suma im-
portancias estudiar los posibles escenarios y 
plantear estrategias para atender los even-
tos adversos que alejen nuestras acciones 
de la visión general. 

     En razón de lo anterior la actuación de 
esta comisión debe robustecerse con una 
normativa que arrope la consecución de ca-

da objetivo de este Programa Institucional de 
la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitra-
je Médico CECAMET, impactando en la vi-
sión del Bienestar, Educación y Salud, del 
eje 2 mediante la cooperación constante con 
los actores del sistema estatal de salud.  

     La implementación de una cultura de la 
prevención en los conflictos derivados de la 
prestación de servicios de salud, adoptando 
prácticas y valores humanos como la ética y 
el respeto, son los parámetros a seguir para 
esta comisión y motivan el diseño de este 
programa. Para ello la CECAMET cuenta 
con los programas de enseñanza que impar-
te en universidades, colegios de profesiona-
les en salud e instituciones en salud pública 
y privada. Impactando en el imaginario co-
lectivo y abonando al bienestar social me-
diante la reducción de la desigualdad al fo-
mentar el trato digno al personal en salud en 
todos los niveles, a los pacientes y sus fami-
liares sin distinciones. 

     Dentro de la educación, esta comisión 
cuenta con un programa de enseñanza 
anual que busca implementar como materia 
regular en los planes de estudio de las uni-
versidades en el estado, con base a temas 
de salud y derecho, de prevención de con-
flictos derivados de la atención, ética, identi-
ficación de violencia obstétrica, derechos de 
los profesionales de la salud, derechos de 
los pacientes, responsabilidad legal de los 
prestadores de servicios de salud, entre 
otros, que buscarán incidir positivamente en 
la formación de los futuros profesionistas y 
abonar a un cambio en las generaciones del 
personal de salud, para que, en 20 años la 
deshumanización en los servicios médicos y 
la mala calidad, alcance niveles nulos. 
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     Es importante señalar que parte medular 
de esta prospectiva es la intervención del 
gobierno federal y estatal, pues como nunca 
antes alcanzaremos un sistema de salud 
unificado e integrado al Sistema Nacional 
Único de Salud, y debemos darles cabal 
cumplimiento a nuestros objetivos, estrate-
gias y líneas de acción por lo que es impera-

tivo que su diseño sea alcanzable y que 
abone de forma real a la visión de eficiencia, 
humanización, dignificación y prevención de 
la atención en salud que se le brinda a la 
ciudadanía. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

2.31.8.1. Obtener la priorización de la CE-
CAMET como instancia, alternativa a la 
judicial en el estado, para la resolución de 
conflictos derivados de la atención en 
salud. 

2.31.8.1.1. Organizar los procedimientos 
de reformas normativas, estructurales, 
planes y programas que lleven a posicio-
nar a la CECAMET como instancia priori-
taria de resolución de conflictos deriva-
dos de la prestación de servicios de  
salud. 

2.31.8.1.1.1. Establecer los planes, procesos 
y reformas a implementar en la realización 
del objetivo para posicionar a la CECAMET 
como instancia prioritaria para la resolución 
de conflictos derivados de la atención en 
salud. 

2.31.8.1.1.2. Lograr la elaboración, ejecu-
ción, seguimiento, medición y rendición de 
avances, estrictamente apegado a las atri-
buciones y ámbito de obligaciones de cada 
unidad administrativa, de los planes, proce-
sos y reformas a implementar en la realiza-
ción del objetivo para posicionar a la CECA-
MET como instancia prioritaria para la reso-
lución de conflictos derivados de la atención 
en salud. 

2.31.8.1.1.3. Mejorar los medios de partici-
pación ciudadana que midan el resultado, 
desempeño e impacto de nuestros servicios 
y acciones, que permitan evaluarnos y redi-
señar planes. 

2.31.8.1.1.4. Priorizar la solución a contro-
versias mediante los procedimientos del Mo-
delo de Arbitraje Médico en México, que 

busquen poner fin a la inconformidad a tra-
vés del estudio de fondo del asunto. 

2.31.8.2. Lograr posicionar la capacita-
ción como estrategia efectiva de preven-
ción de conflictos en la atención en salud, 
para los prestadores de servicios de sa-
lud pública y privada, y a los profesiona-
les en formación que formaran parte de 
los servicios de salud en Tabasco.  

2.31.8.2.1. Establecer como obligatorio el 
programa anual de enseñanza de la CE-
CAMET, en los catálogos de capacitación 
en el sector salud público y privado, e 
instituciones educativas de futuros pres-
tadores de servicios de salud en el estado 
de Tabasco. 

2.31.8.2.1.1. Crear en base a las inconformi-
dades recibidas y quejas de los prestadores 
de servicios de salud privados, un programa 
de enseñanza dirigido a cubrir las necesida-
des del sector. 

2.31.8.2.1.2. Crear un programa de ense-
ñanza de la CECAMET que se oferte a las 
instituciones de educación de ciencias de la 
salud, adaptado a sus programas de estu-
dios. 

2.31.8.2.1.3. Establecer convenios de cola-
boración con instituciones del sector público, 
sector privado y educativo, en materia de 
educación y capacitación. 

2.31.8.2.1.4. Mejorar la competencia profe-
sional mediante convenios de colaboración 
con la casa de la cultura jurídica del poder 
judicial e instituciones de educación superior 
que capaciten y especialicen en normativa, 
habilidades de conciliación y arbitraje en sa-
lud al personal de la CECAMET. 
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2.31.8.2.1.5. Valorar el impacto de los pro-
gramas de capacitación a través de la com-
probación de adquisición de nuevo  
conocimiento.  

2.31.8.3. Mejorar los alcances de las ac-
ciones en materia de promoción y difu-
sión para posicionar frente a la ciudada-
nía como alternativa extrajudicial para 
una pronta y expedita vía para resolver 
inconformidades de la atención en salud 
en el estado de Tabasco.  

2.31.8.3.1. Instrumentar programas de di-
fusión a nivel estatal, que permitan que la 
CECAMET tenga presencia entre la po-
blación como la instancia para resolver 

inconformidades en la prestación de ser-
vicios de salud. 

2.31.8.3.1.1. Ampliar las áreas de oportuni-
dades en expansión de la promoción y difu-
sión de la CECAMET. 

2.31.8.3.1.2. Mejorar las campañas de pro-
moción a los derechos y obligaciones de los 
pacientes, de los médicos, del personal de 
enfermería, sobre modelo de arbitraje médi-
co y los servicios que brinda la CECAMET. 

2.31.8.3.1.3. Incrementar la eficacia de los 
programas de promoción y difusión, median-
te mejoras en infraestructura, incremento de 
insumos y capacitación al personal y a la 
unidad que los opera. 
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9. Programas y proyectos 

1. Programa de Enseñanza de la Comi-
sión Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico (CECAMET). 

     Objetivo. Contribuir a la capacitación de 
estudiantes en diferentes áreas de la salud y 
profesionales de la salud en el estado de 
Tabasco, con el fin de mejorar la calidad en 
los servicios. 

     Descripción. Mediante el diseño, promo-
ción y desarrollo de cursos, talleres, confe-
rencias y clases, a profesionales y estudian-
tes en formación de las distintas carreras del 
área de la salud, se impulsa una cultura de 
la prevención de conflictos. 

     Justificación. Nuestro estado ha sufrido 
de variadas deficiencias en los servicios de 
salud, acarreando consecuencias como el 
incremento en las demandas y denuncias, la 
creciente deshumanización de los profesio-
nales en salud, la medicina defensiva y la 
marcada desconfianza de los usuarios. 

     La Comisión Estatal de Conciliación y 
Arbitraje Médico es más que una instancia 
correctiva de conflictos, al implementar es-
trategias de prevención para que las incon-
formidades en salud sean evitables. 

     Mejorar la calidad de los servicios a tra-
vés de la capacitación, es también contribuir 
a la formación de futuros profesionales de 
las distintas disciplinas de la salud en busca 
de la humanización y preparación académi-
ca, no solo en ciencia, sino también, en el 
marco legal aplicable. 

     Para el ejercicio seguro de las profesio-
nes en salud y prescindir de la medicina de-
fensiva cuya práctica es onerosa al estado y 
al usuario es importante que un conocimien-

to amplio en fundamentos legales en salud y 
de responsabilidad jurídica. 

     Alcance. El Programa de Enseñanza de 
la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitra-
je Médico (CECAMET) operará los seis años 
de la presente administración, teniendo ac-
tualizaciones anuales o de acuerdo a las 
necesidades, que las solicitantes de las ca-
pacitaciones manifiesten. Su ámbito de apli-
cación es Estatal, dirigido a profesionales del 
sistema de salud e instituciones educativas 
superiores en área de ciencias de la salud 
de instituciones, en los rubros públicos y pri-
vados, impactando directamente en el bene-
ficiario principal, los usuarios, sean radica-
dos o se encuentren temporalmente en el 
estado de Tabasco. 

2. Programa de módulos itinerantes  
CECAMET. 

     Objetivo. Ampliar el alcance de la CE-
CAMET a través de la promoción de infor-
mación sobre los servicios que ofrece a los 
usuarios del sistema de salud en el estado 
de Tabasco y de los derechos de los pacien-
tes ante las instituciones públicas y privadas 
que los atienden. 

     Descripción. Mediante llevar a cabo mó-
dulos itinerantes, estratégicamente localiza-
dos en centro de atención en salud, depen-
dencias gubernamentales y medios de co-
municación, así como sitios de afluencias de 
la ciudadanía, se busca informar a un amplio 
sector de la sociedad en los servicios de la 
CECAMET, inclusive llevando hasta ellos la 
asesoría especializada en conflictos deriva-
dos de la atención en salud. 

     Se buscará la coordinación con munici-
pios y delegados, para alcanzar a la mayor 
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parte de la población estatal. Se gestionará 
la participación de la Secretaría de Salud 
para implementar los módulos itinerantes de 
la CECAMET, como un medio de prevención 
de judicialización conflictos. 

     Justificación. La falta de conocimiento 
de los derechos de los pacientes y sobre 
todo de las vías de defensa de ellos, ha de-
jado en la ambigüedad, el derecho humano 
más importante y normado en el estado me-
xicano, El Derecho a la Protección de la 
Salud. 

     No se puede ejercer el derecho si no se 
le conoce, y a sabiendas de esto la CECA-

MET busca el difundir el conocimiento de las 
prerrogativas de todo paciente, la importan-
cia de hacerlos respetar y las opciones ad-
ministrativas para hacerlos valer. 

     Alcance. Programa de módulos itineran-
tes CECAMET operará los seis años de la 
presente administración, teniendo actualiza-
ciones anuales o de acuerdo a los resulta-
dos del mismo programa, su ámbito de apli-
cación es Estatal, dirigido la sociedad en 
general 

.
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10. Indicadores 

Indicador 1. Porcentaje de resolución a inconformidades 

Objetivo del Programa 
que mide:    

2.31.8.1. Obtener la priorización de la CECAMET como instancia, alternativa a la 
judicial en el estado, para la resolución de conflictos derivados de la atención en 
salud. 

Definición: El Porcentaje de resolución a inconformidades, es el resultado de las inconformi-
dades resueltas mediante los servicios que ofrece CECAMET. 

Algoritmo: 

 
IRA / IRE X 100 =% DE RI. 
Inconformidades resueltas mediante la orientación, asesoría especializada, ges-
tión inmediata, queja y juicio arbitral / el total de inconformidades recibidas x 100 = 
porcentaje de resolución a inconformidades.   
 
IRA: Inconformidades resueltas mediante la orientación, asesoría especializada, 
gestión inmediata, queja y juicio arbitral. 
IRE: el total de inconformidades recibidas. 
RI = porcentaje de resolución a inconformidades. 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 50% 

Frecuencia de medición: ANUAL 

Unidad de medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento anual de un 5% 

Área responsable: 
Unidad de orientación, gestión y asesoría  
Unidad de conciliación 
Unidad de arbitraje 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Sistema de Atención de Quejas Médicas (SAQMED) y registros internos de  
CECAMET 

Objeto de medición: 
Medir la efectividad de resolución de inconformidades de la CECAMET, para posi-
cionarla como la opción de mayor viabilidad para dirimir conflictos derivados de la 
atención en salid en el estado de Tabasco. 

Fecha de publicación: 30 días naturales posteriores al cierre del año a medir. 
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Indicador 2. Porcentaje de Integración de la CECAMET a planes de estudios y programa 
de capacitación. 

Objetivo del Programa 
que mide: 

2.31.8.2. Lograr posicionar la capacitación como estrategia efectiva de prevención 
de conflictos en la atención en salud, para los prestadores de servicios de salud 
pública y privada, y a los profesionales en formación que formaran parte de los 
servicios de salud en Tabasco. 

Definición: 
Mide el porcentaje de Integración de nuestro cursos, conferencias, clases y talle-
res en los planes de estudios y programa de capacitación de las Instituciones de 
Salud, Educativas, colegios y asociaciones en ciencias de la salud 

Algoritmo: 

 
IA / IP X 100=% IPAEC 
Número de instituciones que han adoptado los cursos, conferencias, talleres y 
clases / número de instituciones programadas para adoptar los cursos x 100 = 
porcentaje de integración de programa anual de enseñanza CECAMET. 
 
IA: Número de instituciones que han adoptado los cursos, conferencias, talleres y 
clases 
IP: número de instituciones programadas para adoptar los cursos 
IPAEC: Porcentaje de integración de programa anual de enseñanza CECAMET. 
 

Año de la línea base: 2018 

Valor línea base: 60% 

Frecuencia de medición: ANUAL 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: Incremento anual de un 5%   

Área responsable: Unidad de enseñanza, investigación y calidad 

Medios de verificación 

Nombre de la fuente de 
información: 

Programa de metas institucionales, informe de avances trimestrales al consejo 
CECAMET 

Objeto de medición: La  ampliación de la cobertura aceptación del programa de capacitación de la CE-
CAMET  

Fecha de publicación: 30 días naturales posteriores al cierre del año a medir. 
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1. Mensaje 

Uno de los componentes fundamentales para construir una economía sustentable 
en un Tabasco próspero que beneficie a todos sus habitantes, es el desarrollo de in-
fraestructura en los puertos y muelles, que permita aprovechar todo el potencial que 
la Administración Portuaria Integral de Tabasco S.A. de C.V. (APITAB) tiene, por lo 
que es necesario mejorar, certificar, promover y ampliar la infraestructura de los 
puertos en el estado.  

Con base en esta visión, el Programa Sectorial de Movilidad 2019-2024, estable-
ce los objetivos, estrategias, líneas de trabajo y metas a cumplir en la presente ad-
ministración, para convertir, a los puertos administrados por el Gobierno del Estado 
de Tabasco (Frontera, Chiltepec y Sánchez Magallanes), en un centro logístico de 
alto valor agregado a nivel global.  

Es en este sentido que la APITAB, mediante el uso, aprovechamiento, y explota-
ción de suelo, infraestructura e instalaciones portuarias concesionadas, brinda apoyo 
a las necesidades petroleras (mantenimiento de plataformas y embarcaciones), man-
tenimiento costa afuera, transportación, suministro y logística de personal, además 
facilitar el tránsito y almacenaje de materiales y equipos, servicios especializados y 
de negocios relacionados. 

El fortalecimiento de la infraestructura fomentará que los polos de desarrollo se 
extiendan a lo largo y ancho de la Región Sur Sureste, que hoy cuentan con el me-
nor desarrollo económico, aprovechando nuestra ubicación geográfica estratégica 
para generar riqueza y desarrollo en el estado. 

De la misma forma esta infraestructura beneficiará a las poblaciones que coexis-
ten con los puertos, que en su mayoría se encuentran con problemas de desempleo 
y de pobreza extrema de sus habitantes. Se busca que empresas, del sector agroin-
dustrial y maquiladoras, se establezcan en estas poblaciones, para que tenga acce-
so a un desarrollo económico digno. Es así como la APITAB, interactúa con autori-
dades locales, estatales y federales, para el desarrollo económico de la región.  

Nuestros puertos, atenderán los servicios que requieran la explotación de hidro-
carburos en el litoral del estado y trabajaremos en asentar las bases para exportar 
alimentos del campo (azúcar, maíz, caña, plátano, entre los principales), es decir, 
seremos un apoyo fundamental para el desarrollo comercial e industrial, así como 
para el desarrollo turístico, mediante las facilidades para la explotación de los atrac-
tivos turísticos fluviales en la entidad, brindando servicios de calidad a las embarca-
ciones recreativas que arriben a nuestros puertos. 

Lic. Miguel Ángel Noverola González. 
Director General de la Administración Portuaria Integral  

de Tabasco S.A. de C.V. 
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2. Introducción 

Este documento tiene el objetivo de aten-
der lo establecido en la Ley de Planeación del 
estado y está compuesto por 11 apartados. 

El primero constituye el mensaje institu-
cional del titular de la APITAB, con la inten-
ción de promover y dar conocer los alcances 
de la presente administración en materia del 
Sistema Portuario del Estado de Tabasco. 

Esta introducción constituye el segundo 
apartado, que busca facilitar, junto con el 
índice, la consulta de este programa. 

El tercero contiene los criterios, metodolo-
gías y lineamientos que norman a la APITAB, 
como lo son la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley de 
Planeación estatal, así como la Ley de Puer-
tos y la Ley de Navegación que regula los 
puertos y los servicios portuarios. 

En el apartado cuatro se muestra la apli-
cación de la metodología de la planeación 
estratégica y participativa, a través de la cual 
se ha construido este documento y determi-
nado los objetivos, estrategias y líneas de 
acción que contribuirán a los objetivos del 
gobierno federal y estatal, mismos que son 
congruentes con las necesidades de la  
sociedad. 

En el cinco se muestra el enfoque de la 
APITAB, como lo es posicionar a sus puertos 
de manera estratégica trabajando con ética, 
compromiso, fortaleza, entre otros. 

El apartado seis nos muestra un antece-
dente de la situación del puerto de Frontera 

en años anteriores para hacer un análisis 
retrospectivo, identificando las debilidades y 
amenazas de la concesión otorgada a API-
TAB, que permita hacer frente a situaciones 
estratégicas de una manera muy sencilla y 
rápida. 

El siete da a conocer la prospectiva del 
puerto y muelles concesionados de la API-
TAB, comparando datos históricos de puer-
tos aledaños. Se incluye la proyección de los 
servicios portuarios brindados por la APITAB. 

En el apartado ocho se indican los objeti-
vos, estrategia y líneas de acción dentro del 
Plan Estatal de Desarrollo 2019 – 2024 que 
son de dominio de la APITAB. Se incluye 
también la participación de la APITAB en el 
Programa Sectorial de Movilidad sostenible 
de acuerdo a los programas estipulados en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2019 – 2024.  
Con respecto al Programa Institucional de la 
Administración Portuaria Integral de Tabas-
co, S.A. de C.V. (APITAB), se enlistan los 
proyectos prioritarios que requiere para el 
Desarrollo Portuario del Estado de Tabasco. 

Dando cumplimiento a la metodología del 
Marco Lógico para la construcción de Matri-
ces se proponen en el apartado diez, los In-
dicadores estratégicos de los anteproyectos 
de presupuesto de egreso correspondientes 
al periodo 2019 – 2024 de la APITAB. 

Por último, en el apartado once contiene 
una lista de palabras que se usan en este ma-
nual y que son difíciles de comprender o que 
no suelen ser muy comunes principalmente 
cuando se habla en términos portuarios. 
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3. Marco normativo 

El Programa Institucional de la Adminis-
tración Portuaria Integral de Tabasco S.A. de 
C.V. (APITAB), como todos los organismos 
descentralizados de la Administración Públi-
ca Estatal, forma parte y participa en el pro-
ceso de planeación estatal y es ordenado por 
lo que establece la Ley de Planeación estatal 
en su artículo 31. Este documento es un ins-
trumento estratégico que fortalece y eleva al 
óptimo el gasto público del gobierno del es-
tado en materia de puertos, ya que organiza 
y agrupa proyectos homogéneos y coheren-
tes que impulsarán el desarrollo social, eco-
nómico e institucional, contribuyendo a ele-
var la calidad de vida de los tabasqueños. 

La APITAB debe atender en su opera-
ción, el cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Puertos y la Ley de Navegación, cuyo 
objeto es regular específicamente a los puer-
tos, terminales, marinas e instalaciones por-
tuarias, su construcción, uso, aprovecha-
miento, explotación, operación y formas de 
administración, así como la prestación de los 
servicios portuarios; las vías generales de 
comunicación por agua, la navegación y los 
servicios que en ellas se prestan, la Marina 
Mercante Mexicana, así como los actos, he-
chos y bienes relacionados con el comercio 
marítimo. 

El artículo 76 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
demanda y garantiza la existencia de este 
tipo de programas como estrategia sectorial, 
que contribuya al desarrollo de la entidad. 
Este mismo artículo determina como método 
a la planeación democrática del estado, para 
el desarrollo de la entidad, objetivo de este 
programa. 

En tal virtud, este Programa contribuye a 
la obligación, que como integrante del Poder 
Ejecutivo Estatal tiene la Secretaría de Movi-
lidad, cabeza del sector al que pertenece la 
APITAB, para con la ciudadanía y en acata-
miento a lo dispuesto por el artículo 14 de la 
Ley de Planeación estatal que señala: “La 
Planeación del Desarrollo se llevará a cabo 
por los entes públicos, en cumplimiento de lo 
establecido en las leyes federales de la  
materia”. 

La misma Ley de Planeación atribuye 
también a la Secretaría de Movilidad la facul-
tad de elaborar un Programa Sectorial; en 
este sentido el artículo 18, fracción III y IV, 
instruye a cada dependencia en la elabora-
ción de dichos programas, en congruencia 
con el PLED y con el Plan Nacional de Desa-
rrollo (PND). 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La Ley de Planeación estatal, en su ar-
tículo 3 fracciones XI y XII, prevé que la pla-
neación del desarrollo debe ser estratégica y 
participativa. Así mismo, el artículo 26, de-
termina que el “PLED, sobre el diagnóstico 
que se elabore, precisará la misión, visión, 
objetivos generales, estrategias, líneas de 
acción, metas y prioridades del desarrollo 
integral del estado…, establecerá los linea-
mientos de política de carácter global, secto-
rial y municipal; y regirá el contenido de los 
programas que se generen”.  

De esta manera, los objetivos, estrategias 
y líneas de acción contenidos en el PLED 
2019-2024, son resultado de la interacción 
con las dependencias de la Administración 
Pública Estatal, que coordinan los diferentes 
sectores, integrando los elementos comple-
mentarios, para lograr la visión del Eje Rec-
tor en el que se ubican, así como para en-
contrar las concurrencias, para la generación 
de valor en la solución de problemas, que 
por su complejidad y dimensiones conside-
ran los Ejes Transversales.  

En este sentido, la Administración Portua-
ria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. (API-

TAB), que en el Decreto de creación No. 
073, publicado en el Diario Oficial del Go-
bierno del Estado el 16 de diciembre de 
1995, se le otorga el carácter de empresa 
paraestatal de la Administración Pública Es-
tatal, por tener capital mayoritario del Go-
bierno del Estado, se encuentra obligada a 
integrar un Programa Institucional. 

Por todo lo anterior, los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción, que en este docu-
mento se asienten, deben de contribuir a los 
objetivos de la planeación del gobierno fede-
ral y estatal, manifestados en los planes Na-
cional y Estatal de Desarrollo y en el Pro-
grama Sectorial de Movilidad Sostenible, así 
como tomar en cuenta lo establecido en los 
planes municipales de Centla, Paraíso y de 
Cárdenas. 

Estos documentos son producto de pro-
cesos paralelos de consulta popular, por lo 
que sus objetivos son congruentes con los 
anhelos y necesidades planteadas por la 
sociedad y los pobladores del estado. 
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5. Visión, Misión y Valores 

5.1. Visión 
  

Ser una empresa con responsabilidad social, que contribuya a posicionar el Sistema Portua-
rio Estatal concesionado, como un punto estratégico en el mercado nacional e internacional en 
el Golfo de México, que proporcione seguridad, confianza y eficiencia en la prestación de los 
servicios portuarios solicitados por los clientes marítimos. Coadyuvando así, al desarrollo y sus-
tentabilidad de la región.  

  
 
5.1. Misión 
  

De acuerdo con nuestro decreto de creación nuestra misión es instituir el puerto de abrigo, más 
estratégico, para el arribo y zarpe de embarcaciones de todo tipo, para el servicio pesquero, co-
mercial, turístico y suministro diverso a plataformas y artefactos flotantes petroleros.  

 
 
5.2. Valores 
  

Ética: Honestidad, disciplina y cabalidad 
en el servicio. 

 
Compromiso: Entrega en el quehacer. 
 
Lealtad: Transitar en el ser como debe de 

ser. 
 
Fortaleza: Convicción de hacer lo  

debido. 

Colaboración: Participar de esfuerzo co-
lectivos sin tener en cuenta el beneficio per-
sonal e individual si no el beneficio para el 
todo grupo o la comunidad. 

Esfuerzo: lograr que los puertos conce-
sionados alcancen una mayor competitividad 
en la región y cumplan con servicios portua-
rios de calidad a nuestros clientes. 

Honestidad: Ante poner la verdad en los 
pensamientos, expresiones, acciones y justi-
cia con la integridad moral. 

 

 
Transparencia: Llevar a cabo prácticas y 

métodos en cumplimiento a las normas es-
tablecidas en la Ley de Transparencia y 
Buen Gobierno. 

Equidad: Ofrecer trato y oportunidades a 
todos por igual. 

Perseverancia: Trabajar de manera 
constante para alcanzar nuestros objetivos.  

Responsabilidad: Cumplir con las obli-
gaciones de la normatividad que nos rigen 
como empresa. 

Servicio: capacidad de disponibilidad pa-
ra ofrecer servicios de calidad a nuestros 
clientes. 

Respeto: Realizar las operaciones de 
manera respetuosa para el cumplimiento de 
nuestros objetivos. 
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6. Diagnóstico

Históricamente, el Sistema Portuario Esta-
tal que comprende los puertos de Frontera, 
Chiltepec y Sánchez Magallanes, se ha 
orientado, entre otras actividades, a la pesca 
cuyas posibilidades de desarrollo se encuen-
tran limitadas. En la actualidad se desarrolla 
el sistema de plataformas marinas frente al 
Estado de Tabasco, para lo cual los puertos 
en la entidad cobran importancia por ubicar-
se en puntos estratégicos para las activida-
des de exploración y explotación de los ya-
cimientos marinos. Esta situación en particu-

lar genera una nueva ventana de oportuni-
dades para el desarrollo de los puertos y 
muelles concesionados a la Administración 
Portuaria Integral de Tabasco S.A. de C.V. 
(APITAB). 

Dado el comportamiento del mercado pa-
ra servicios de abastecimiento a plataformas 
petroleras en los puertos adyacentes de Dos 
Bocas y de Cd. del Carmen, el Sistema Por-
tuario Estatal y sus muelles concesionados, 
tienen una posibilidad real de participar en 
ese segmento con éxito. 

Figura 1.  
Ubicación regional del Puerto  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: Programa Maestro de Desarrollo de Puerto Frontera. 
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Bajo esa premisa, el Sistema Portuario 
Estatal se podría vincular con las platafor-
mas petroleras costa afuera del campo de 
Tsimin Xux, que actualmente están servidas 
por los puertos de Dos Bocas y Cd. del Car-
men. Es claro que la conectividad marítima 
del Sistema Portuario Estatal está asociada 
a la actividad en aguas someras del Activo 
de Producción Litoral de Tabasco (APLT), y 
aumentará con el próximo inicio de extrac-
ción de crudo en el campo de Ayatsil Tekel. 

Por su cercanía a esos yacimientos el Sis-
tema Portuario Estatal reduce los tiempos de 
navegación, los costos generalizados de 
operación y transporte marítimo de carga 
general y personal técnico hacia y desde el 
área de plataformas, vis a vis los observados 
para Dos Bocas y Ciudad del Carmen. 

Para ello, se deben atender las siguientes 
debilidades y amenazas detectadas a partir 
de un diagnóstico interno que se expone a 
continuación: 

Tabla 1.  
Debilidades y Amenazas 

DEBILIDADES AMENAZAS 

1. 

Falta del Programa Maestro de Desarrollo Portuario actualizado 
entre otros requisitos normativos estipulados en el Título de 
Concesión de la Administración Portuaria Integral de Tabasco 
S.A. de C.V. para obtener la certificación de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte. 

1. 
Posible revocación de Concesión por incumplimiento de los 
lineamentos normativos que la rigen. 
 

2. 

Certificación vencida desde 2013 del Puerto y Muelles conce-
sionados a la Administración Portuaria de Tabasco S.A. de C.V., 
que por la falta del Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
no se puede obtener. 

2. 
Posible embargo de los activos de la Administración Portua-
ria Integral S.A. de C.V., por juicio mercantil promovido por 
la aseguradora Interacciones. 

3. 

Falta de acceso de recursos estatales y/o federales y de la 
iniciativa privada para invertir en la infraestructura portuaria, 
debido a la restricción para la aplicación de recursos económi-
cos para el desarrollo de infraestructura portuaria (escolleras, 
entre otros) a falta de la citada certificación, dependiente del 
Programa Maestro de Desarrollo Portuario.  

3. Competencia de puertos hermanos en Dos Bocas y Laguna 
Azul (Cd. Del Carmen). 

4. 
Falta de recursos para contratación del aseguramiento y la 
realización de avalúos de las instalaciones portuarias, requerido 
para la certificación.  

4. 
Falta de infraestructura urbana en Frontera, Chiltepec y 
Sánchez Magallanes para atender la creciente demanda de 
servicios portuarios. 

5. Limitada participación en la oferta nacional de servicios maríti-
mos continuos, por falta de certificación de los puertos. 5. Pérdida de potenciales inversiones en el estado y los puer-

tos por incumplimiento de las condiciones de la concesión. 

6. Acceso limitado en los recintos portuarios concesionados de la 
zona por falta de planeación urbana en los municipios. 6. Fenómenos meteorológicos que provocan el azolve. 

7. Insuficiente personal directivo, administrativos y operativos para 
la operación de los puertos y muelles.    

8. Falta de comercialización y difusión del APITAB por parte del 
Gobierno del Estado de Tabasco.   

9. 
Falta de equipos especializados de transporte de agua y certifi-
cación de la calidad del agua en el punto de abasto, así como 
de circuito cerrado.  

  

10. Falta de ejercicio de los derechos de la concesión en Sánchez 
Magallanes, al permitir la invasión de la instalación portuaria.   

11. 
Incumplimiento de las condiciones establecida en la concesión 
en el puerto de Frontera, respecto a la cesión parcial de dere-
chos de los terrenos colindantes integrantes de la APITAB. 

  

12. 

Azolve de los canales de acceso al Puerto y Muelles concesio-
nados a la Administración Portuaria Integral de Tabasco S.A. de 
C.V. que requieren dragado constante, toda vez que solo se 
permite el acceso a embarcaciones de 500 TRB, debido a que 
no se cuenta con escolleras que protejan del azolve de los 
canales de acceso y permita una mayor profundidad constante. 
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 FORTALEZAS  OPORTUNIDADES 

1. 

Ubicación geográfica de los puertos de Tabasco por encontrarse 
en una zona que en menor medida es afectada por fenómenos 
meteorológicos como sucede en el norte del país y la península 
de Yucatán. 

1. 
Actualmente el Incremento de actividades petroleras por 
parte de Pemex en la extracción en el Litoral del Golfo de 
México, específicamente costas de Tabasco. 

2. Cercanía a la zona de extracción de hidrocarburos del Golfo de 
México. 2. 

Inversión por parte de la iniciativa privada para los servicios 
requeridos para la extracción de petróleo en la zona del 
Golfo de México (compañías petroleras marinas) 

3. Terrenos vírgenes para la construcción de infraestructura por-
tuarias, industrial, agroindustrial, petroquímica y ecoturismo. 3. 

Exportación de diferentes productos dada la cercanía con 
los puertos del Golfo de Estados Unidos, siendo el mayor 
consumidor de productos mexicanos. 

4. Acceso para suministrar agua dulce a embarcaciones por contar 
con ríos, manantiales y lagunas producto en Tabasco. 4. Cercanía con la zona turística como Palenque, Comalcalco, 

y Villahermosa. 

5. 
Ubicación estratégica por la cercanía con plataformas y puertos 
de Coatzacoalcos, Dos Bocas, Ciudad del Carmen y Seybaplaya 
que reducen los costos de operación de los antes mencionados. 

5. 
Reactivación económica de la zona debido a el estableci-
miento de comercios, empresas de rubro petrolero, entre 
otras. 

 

El análisis de las amenazas y debilidades 
de la APITAB, nos permiten realizar un diag-
nóstico que muestra la situación de los puer-
tos, que integran las expectativas de creci-
miento del desarrollo del Sistema Portuario 
Estatal, así como su vinculación con la eco-
nomía regional y nacional. 

Dentro de las debilidades que presentan 
los puertos concesionados encontramos una 
mala percepción de los clientes, proveedores 
y usuarios, derivado del servicio actual que 
es limitado y carece de una visión integral de 
los servicios que se requieren para el Siste-
ma Portuario Estatal, principalmente infraes-
tructura, así como la percepción de aban-
dono, desinterés y falta de visión para el 
puerto y muelles concesionados por la falta 
de aprovechamiento de su ubicación estra-
tégica. 

Respecto a la infraestructura de apoyo a 
la actividad portuaria, como son hotelería, 
restaurantes, comunicaciones, transporte de 
pasajeros, servicios de salud, entre otros, se 
identifica que es limitada, y carente de cali-
dad, por lo que se deberá hacer un esfuerzo 
especial del gobierno estatal y federal para 
impulsar estos servicios, si se pretende tener 
un desarrollo integral que beneficie al Siste-
ma Portuario Estatal. 

En lo concerniente a la infraestructura del 
Sistema Estatal Portuario, se requiere un 
programa integral para su atención y de re-
cursos del Gobierno del Estado de Tabasco 
y del Gobierno Federal, a través de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes para 
su mejoramiento. Derivado de la falta de un 
Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
(PMDP) vigente, no se tiene acceso a dichos 
recursos. 

El reto principal que tiene el Sistema Por-
tuario Estatal es obtener la renovación, uso y 
explotación de la concesión, toda vez que al 
carecer del PMDP, que es requisitos impres-
cindibles para la autorización del manteni-
miento y construcción de la infraestructura 
portuaria de la concesión otorgada y para la 
obtención de la certificación del puerto y de 
los muelles, que permita el acceso a recur-
sos de índole federal, estatal e iniciativa pri-
vada, derivado de que dicho programa se 
desprenden los proyectos que requiere la 
concesión para mantenerse a nivel competi-
tivo con otros puertos hermanos. 

Entre otros retos que tiene el Sistema 
Portuario Estatal, es el desazolve del canal 
de acceso en la barra del Río Grijalva, lo 
mismo que en la del Río González, en el 
Puerto de Chiltepec, que impide utilizar el 
calado del canal de navegación a 25” (7.62 
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metros), esta obra de mantenimiento alinea 
la oferta de infraestructura con la demanda 
de Pemex Exploración y Producción (PEP), 
para operaciones de logística con 18” (5.48 
metros) de calado. 

Dada la dependencia de los puertos con-
cesionados al requerimiento del dragado de 
los canales de navegación, que ha sido una 
constante desde su creación, toda vez que 
los azolves generados por las combinacio-
nes del aporte del sedimento del Río Grijalva 
y del Río González y del arrastre litoral que, 
en promedio, representan 350 mil metros 
cúbicos por año, propiciando la formación de 
barrera de profundidad natural (tapón) de 
alrededor de 2.5 a 3 metros. En el último 
dragado realizado en el 2007 por la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes en el 
puerto de Frontera se removieron 260 mil 
metros cúbicos a una profundidad de 5.35 
metros (15 pies) sin que se tenga registro de 
dragado en el río González. En el caso de 
los puertos de Chiltepec y Sánchez Magalla-
nes, no se tienen registro de dragado. 

Otro de los retos que presenta el Sistema 
Portuario Estatal, es el PMDP, que hoy no se 
encuentra vigente y dada su importancia, al 
ser la directriz general para que la APITAB 
dé cabal cumplimiento a las disposiciones de 
la Ley de Puertos y su Reglamento. Corres-
ponde a esta administración desarrollar el 
esquema para la presentación de los aspec-
tos claves del mercado portuario, que permi-
te vincular las necesidades de desarrollo de 
los puertos concesionados con su  estructura 
y sentar las bases que faciliten el desarrollo 
de los distintos segmentos de actividad y 
negocio del Sistema Portuario Estatal, por el 
escaso impulso de desarrollo y competitivi-
dad del puerto no se ha generado la inver-
sión, la coordinación entre los distintos acto-
res y el crecimiento de negocio de gran  
potencial. 

Entre otras debilidades, se encuentra que 
las costas aledañas son playas arenosas, 
además de planicies con cantiles y pendien-
te pronunciada que presentan un ligero 
avance erosivo, que ocasiona un azolve 
constante por las condiciones geográficas y 
atmosféricas donde se encuentran los puer-
tos y muelles concesionados a la APITAB. 

Los puertos y muelles concesionados a la 
APITAB son considerados unos de los 23 
puertos de cabotaje de México, debido al 
poco dragado con que cuenta, que no permi-
te el acceso de buques de gran tamaño con 
grandes cantidades de carga. 

El crecimiento potencial de las operacio-
nes de los puertos del Sistema Portuario Es-
tatal de Tabasco, está fincado en el dina-
mismo esperado de la actividad de extrac-
ción, exportación y abastecimiento de hidro-
carburos en la región atendida por los puer-
tos, en el crecimiento de la producción y la 
generación de carga de cabotaje y comercial 
en su hinterland y en la atracción de plantas 
logísticas e industriales en la región.  

La mayor parte de la carga general que se 
atiende en los puertos se integra por diver-
sos insumos, refacciones y equipos destina-
dos a las plataformas petroleras que operan 
en el Golfo de México. Por el puerto se reali-
za también el transporte de personal que 
labora en las plataformas petroleras.   

El Sistema Portuario Estatal se encuentra 
en la Región Sur Sureste de México, la cual 
se caracteriza por ser una de las menos in-
dustrializadas del país. Las principales acti-
vidades económicas de esta región son la 
ex-tracción de petróleo, la industria petro-
química, el sector servicios y la producción 
agropecuaria.   
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Gráfica 1.  
Carga manejada en los puertos de la  

región sureste 
Tendencia del total de carga manejada en los puertos de la 
región sureste conformada por los puertos de Coatzacoal-
cos, Cayo Arcas, Seybaplaya, Lerma, Cd. Del Carmen y 

Dos Bocas, 1995-2016  
(millones de toneladas) 

 
Fuente: Programa Maestro de Desarrollo Portuario 2017-2022 de 
API Dos Bocas. 

Otro importante reto lo representa el de 
impulsar una mayor actividad en la fabrica-
ción, mantenimiento y reparación de plata-
formas petroleras y artefactos navales para 
la industria de hidrocarburos.  

En el rubro de participación y atención efi-
ciente de los mercados de carga comercial 
no petrolera, el Sistema Portuario Estatal 
podría ampliar y diversificar sus mercados, 
mediante la atracción de inversiones en 
plantas industriales y logísticas que generen 
nuevas cargas para el puerto. Resulta fun-
damental promover la integración de la ca-
dena logística y de valor, de los productos 
agropecuarios de la región sur y sureste de 
México.   

El Sistema Portuario Estatal tiene como ne-
cesidad el desarrollo de un parque industrial, 
mediante la atracción de inversionistas priva-

dos para la construcción y operación de insta-
laciones industriales y de carga comercial.  

En materia de promoción del estableci-
miento de plantas productivas, para estimu-
lar el crecimiento económico regional y la 
generación de empleos, una de las medidas 
más importantes en los tres niveles de go-
bierno son: la aplicación de incentivos fisca-
les, aduanales y de facilitación de la produc-
ción y el comercio, entre otros.  

El Sistema Portuario Estatal tiene el reto 
de apoyar y aprovechar el desarrollo para 
una zona franca vinculada con los puertos y 
muelles concesionados a la APITAB, con el 
fin de generar mayores flujos de mercancías 
y atraer inversiones productivas. Para este 
propósito, se estima conveniente coadyuvar 
en la concertación entre las instancias de los 
tres niveles de gobierno relacionadas con la 
creación de las zonas francas, de manera 
que se conjuguen esfuerzos para impulsar el 
crecimiento y atraer inversiones productivas.  

El Sistema Portuario Estatal requiere ha-
cer la promoción, entre sus clientes actuales 
y potenciales, hacer más atractiva su oferta 
de infraestructura, equipamiento y servicios, 
para este fin, resultaría conveniente el dise-
ño y operación de un programa de la comu-
nidad portuaria para la promoción y comer-
cialización del puerto como nodo logístico. 

6.1. Líneas de Negocio 

Las líneas de negocios identificadas para 
el desarrollo del Sistema Portuario Estatal 
son las siguientes: 
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6.1.1.  Servicios a la Industria Petrolera, 
costa fuera. 

6.1.1.1. Situación actual 

Dada la infraestructura concesionada a la 
APITAB, los puertos y muelles concesiona-
dos pueden atender esta línea de negocios, 
con las cargas materiales, las cargas rema-
nentes, avituallamientos y el transporte de 
personal técnico y de servicio a plataformas 
petroleras a través de embarcaciones meno-
res, derivado del problema que se tienen de 
azolve en la bocana del Río Grijalva y del 
Río González por la falta de dragado y esco-
lleras que no se han realizado. 

Los movimientos de las cargas los reali-
zan empresas de maniobras, con rendimien-
tos similares a otros puertos nacionales. El 
servicio de transporte marítimo se efectúa en 
tráfico de cabotaje con destino a plataformas 
petroleras y la recepción en puerto de las 
cargas remanentes.     

La carga se recibe por transporte automo-
tor de cargas y se realiza la maniobra al bu-
que, y la que se recibe de plataformas se 
entrega al muelle y se transporta por camión. 
El almacenamiento de carga está limitado 
por falta de capacidad en las bodegas ubi-
cadas en el puerto de Frontera, que cuenta 
con una superficie de bodega de 100 metros 
de largo por 25 metros de ancho y 6 metros 
de altura con capacidad de 7 toneladas por 
metro cuadrado, que no se están aprove-
chando y las cuales carecen de manteni-
miento, por lo que se considera necesario 
ampliar la infraestructura para lograr un al-
macenamiento de carga de mayor tonelaje, 
por lo cual son necesarios contar con los 
proyectos ejecutivos para la construcción de 
bodegas para ofertar el servicio de almace-
namiento para el Puerto de Chiltepec y Sán-
chez Magallanes.   

6.1.1.2. Infraestructura portuaria. 

6.1.1.2.1. Tecnología de muelles. 

El canal de acceso de los puertos y muelles 
concesionados están azolvados, lo que se 
convierte en un cuello de botella que afecta 
la navegación hasta los muelles. El canal de 
navegación en Frontera tiene un calado de 8 
metros, y en el muelle fiscal existe un calado 
de 7.5 metros, la zona critica que se encuen-
tra en la bocana del Río Grijalva tiene 3 me-
tros de acuerdo a la información de calados 
de puertos de México de la página oficial de 
la Dirección General de Marina Mercante de 
enero de 2016. En el recinto portuario de 
Chiltepec existe un muelle pesquero de tipo 
marginal, de concreto armado, de 85 metros 
de largo y profundidad de atraque de 4.5 
metros. En el caso de Sánchez Magallanes 
el recinto portuario se encuentra invadido por 
asentamientos humanos irregulares desde 
antes de la creación de la APITAB. 

La carga se opera principalmente con grúas 
móviles montadas sobre neumáticos y oca-
sionalmente con equipo del barco a través 
de prestadores de servicios. 

6.1.1.2.2. Tecnología de equipo portuario. 

El Sistema Portuario Estatal no cuenta 
con equipo de maniobras básico y suficiente, 
dado los volúmenes operados, especialmen-
te en los Puertos de Frontera, Chiltepec y 
Sánchez Magallanes. 

6.1.1.3. Operación portuaria. 

6.1.1.3.1. Organización de la Operación. 

Las maniobras de carga descarga son 
realizadas por personal de las empresas 
maniobristas utilizando las grúas con las que 
operan. 
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6.1.1.3.2. Sistemas de Administración y 
Operación. 

Los sistemas de administración, tarja y 
operación de la carga son poco tecnificados 
y no existen sistemas automatizados para 
control de los registros. 

6.1.1.3.3. Uso y aprovechamiento de  
espacios. 

La carga operada (materiales y remanen-
tes, ductos, válvulas, entre otros) está frac-
cionada y es de baja eficiencia en cuanto a 
consumo de espacios, dada la gran diversi-
dad del tipo de embalaje y por el volumen 
operado habitualmente. 

6.1.1.3.4. Atención del buque tipo de  
maniobras. 

Se realizan principalmente maniobras del 
tipo convencional con rendimientos para la 
carga fraccionada de 10 THBO. 

6.1.1.3.5. Almacenamiento de carga. 

Existe una bodega para almacenar car-
gas, sin embargo, las operaciones para la 
industria costa fuera no requieren su uso, 
salvo casos especiales, aunque se tiene que 
realizar el aseguramiento de los muelles y 
bodegas para brindar este servicio, que no 
se ha explotado por la carencia de los ase-
guramientos de los puertos y muelles conce-
sionados. 

6.1.1.3.5.1. Entrega-recepción de las  
mercancías. 

Con el tipo de cargas operadas no se pre-
sentan cuellos de botella y la entrega-
recepción se realiza con maniobra de muelle 
a buque o viceversa, de forma directa con el 
transporte automotor de cargas. 

6.1.1.3.6. Inspecciones y Revisiones. 

Se realizan las verificaciones habituales 
de las autoridades, en el ámbito de su com-
petencia y jurisdicción. 

6.1.2. Línea de negocio: Pesca 

6.1.2.1. Situación actual. 

La infraestructura con la que cuentan los 
puertos de Frontera, Sánchez Magallanes y 
la terminal de Chiltepec concesionadas a la 
APITAB no ha sufrido cambios ni modifica-
ciones desde que se le concesionó en el año 
de 1996. 

La operación de la carga pesquera se lle-
va a cabo por los dueños de las lanchas y 
estos mismos son los que la cargan en los 
transportes para su despacho a la ciudad de 
México, Cancún y Cozumel. 

La infraestructura pesquera está en malas 
condiciones no se aplicaron recursos para 
este fin, situación que espera modificar la 
actual conducción en el Gobierno del  
Estado. 

Por el desarrollo de esta actividad no se 
genera ningún recurso para la el Sistema 
Portuario del Estado de Tabasco. 

6.1.2.2. Infraestructura portuaria. 

6.1.2.2.1. Tecnología de muelles. 

El muelle pesquero del puerto de Frontera 
cuenta con infraestructura para atender lan-
chas de pesca costera. El calado oficial de 
este muelle es de 4.11 metros, que es sufi-
ciente para el tráfico del tipo de lanchas que 
se atienden en el puerto. 

En la terminal de Chiltepec se presentan 
condiciones de operación semejantes, se 
opera con lanchas pesqueras costeras, con 
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muelles marginales y el canal también está 
azolvado, en sondeos realizados se compro-
bó una profundidad de 4 metros. 

Los muelles en espigón del puerto de 
Sánchez Magallanes operan con el mismo 
tipo de lanchas costeras y se encuentran 
azolvados. La profundidad en los muelles 
número 2, 3 y 4 es de 3 metros y en el mue-
lle 5 es de 4.5 metros. En estas condiciones, 
las lanchas pesqueras pueden operar sin 
restricciones y también se desarrollan activi-
dades recreativas y de pesca deportiva. 

6.1.2.2.2. Tecnología de equipo portuario. 

Este tipo de negocio no requiere de equi-
po portuario por parte del Sistema Portuario 
Estatal. 

6.1.2.3. Operación portuaria. 

6.1.2.3.1. Organización de la Operación. 

La operación de la carga pesquera se lle-
va a cabo por los dueños de las lanchas y 
estos mismos son los que la cargan en los 
transportes de automotor para su despacho 
a la ciudad de México, Cancún y Cozumel. 

6.1.2.3.2. Sistemas de Administración y 
Operación. 

Los sistemas de administración y registro 
de las cargas operadas en los muelles se 
llevan a cabo de manera rudimentaria a base 
de bitacoreros de la capitanía que estiman la 
carga que se opera por embarcación. 

6.1.2.3.2.1. Uso y aprovechamiento de es-
pacios. 

Por tratarse de una actividad en fase de 
declinación y poco tecnificada, se observa 
una tasa alta de subutilización de las instala-
ciones, por lo cual es necesario emprender 
medidas para su mayor uso. 

6.1.2.3.2.2. Atención del buque tipo de 
maniobras. 

La operación de las lanchas se lleva a ca-
bo por el mismo personal que realiza la pes-
ca no se ofrece ningún tipo de pilotaje o re-
molque, no es necesario por el tamaño de 
las mismas. 

6.1.2.3.2.3. Entrega-recepción. 

La entrega-recepción es realizada por los 
mismos operarios de las lanchas estos des-
cargan los productos pesqueros y los despa-
chan en transportes de automotor con hielo 
a los diferentes destinos. 

6.1.2.3.2.1. Inspecciones y revisiones. 

Actualmente no se realiza ningún tipo de 
verificaciones por las autoridades portuarias 
migratorias, aduaneras o de sanidad interna-
cional. 

6.1.3. Línea de negocio: Pasajeros 

Existen dos mercados de pasajeros cla-
ramente definidos que podrían representar 
importantes fuentes de actividad para la 
APITAB. 

 El de pasajeros desde y hacia las plata-
formas marítimas de Pemex en el Litoral 
de Tabasco. 

 El de turismo ecológico, de embarcacio-
nes menores de turismo y náutico en el 
circuito del Golfo de México 

6.1.3.1. Pasajeros a Plataformas: 

El primero de los segmentos se refiere al 
mercado de pasajeros de quienes laboran en 
las plataformas petroleras que continúa evo-
lucionando favorablemente. Este movimiento 
inició en agosto de 2004.  
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Es importante señalar que este movimien-
to en la actualidad representa ingresos para 
la APITAB, ya que se lleva a cabo en Puerto 
de Chiltepec.  

En el manejo de suministros a las plata-
formas petroleras en Tabasco se establecen 
las previsiones de movimiento correspon-
dientes a este concepto. 

Gráfica 2.  
Movimiento de embarque - desembarque  

de pasajeros en Chiltepec, 2019 

 
Fuente: Datos propios APITAB 2019. 

6.1.3.2. Pasajeros de Turismo 

El segmento potencial corresponde a los 
llamados Eco tours. En otros países esta 
actividad ha cobrado singular importancia, 
pues ha permitido que puertos con infraes-
tructura portuaria menos desarrollada, que la 
existente en nuestros puertos y muelles con-
cesionados, amplíen su entorno económico 
con base en una cuidadosa explotación de 
los recursos naturales de la zona. 

En este sentido, conviene mencionar que, 
ante el importante crecimiento que ha expe-
rimentado la industria de las embarcaciones 
turísticas en la última década con tasas de 
crecimiento superiores al 10% anual y de 

mayor importancia de los aspectos relativos 
a la ecología, las líneas de embarcaciones 
turísticas se encuentran en una permanente 
búsqueda de nuevos y diferentes destinos 
que les permitan incrementar su captación 
de pasajeros. 

Por otra parte, Tabasco deberá ser punto 
obligado de la ruta de embarcaciones turísti-
cas del Golfo de México. El tipo de embarca-
ciones que podría recibir sería de 500 a 
1,000 toneladas brutas de registro. 

En este sentido, cabe destacar que Ta-
basco tiene una reserva potencial para la 
práctica del turismo ecológico de primer or-
den. Por su importancia destacan: 

 Los Pantanos de Centla. 

 La cuenca fluvial del río Usumacinta. 

 La cuenca fluvial del río Grijalva. 

 Las rutas turístico eco-arqueológicas de 
Comalcalco, La Venta y Palenque, princi-
palmente. 

 La ruta turística del Centro, con nodo en 
Villahermosa. 

Este paquete de posibilidades permite la 
oferta turística diversificada que sistemáti-
camente buscan las líneas de embarcacio-
nes turísticas: más y mejores productos  
turísticos.  

Las oportunidades ecoturísticas que ofre-
cen los Pantanos de Centla, Tabasco, pue-
den estar claramente definidas en las carac-
terísticas de la oferta por ecotemas: 
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Tabla 2.  
Ecotemas 

Ecotemas Ambientes Significación 

Biodiversidad, 
ecosistemas, 
fauna y flora 

Áreas de selva, 
bosques, manglares, 

humedales y en 
general una variada 

gama de  
ecosistemas 

Interpretación de interrelacio-
nes y procesos de los ecosis-

temas, especies de flora y 
fauna relevantes 

Espeleología Cavernas, cuevas 

Formaciones geológicas, 
elementos singulares, usos 

antrópicos, rasgos culturales, 
biota 

Biota y paisaje 
marinos, avi-
fauna, flora y 

geología 

Zonas marino – 
costeras 

Caracterización de paisajes, 
formaciones geológicas y 

biota asociada 

Manejo del 
agua, hidrolo-
gía, conserva-

ción de cuencas 

Áreas lacustres, 
caídas de agua y 

rutas fluviales 

Contemplación del paisaje, 
valores de producción uso y 

conservación del recurso 
hídrico. Obras humanas y 

usos 

Termalismo 

Fuentes termales, 
balnearios, manan-

tiales de fango y 
aguas minerales 

Propiedades medicinales y 
de recuperación en la natura-

leza.  Interés por lugares y 
prácticas tradicionales, baños 

rituales. 

Interacción 
entorno cultural 

– ambiente 
natural, 

Áreas culturales 
históricas, centros y 
monumentos, zonas 

arqueológicas, 
entornos naturales y 

urbanos 

Valores testimoniales, singu-
laridad y diferenciación 

histórico-cultural, patrimonio 
cultural relevante, ecología 

humana 

Etnografía, 
integración 
ecocultural 

Territorios indígenas, 
comunidades tradi-
cionales, Asenta-

mientos  vernáculos 

Identidad cultural, adaptación 
al medio, entornos naturales 

modificados por prácticas 
tradicionales, convivencia 

cultural 

Agro-naturismo 
Espacios rurales, 
paisaje cultural o 
natural adaptado 

Producción sostenible, culti-
vos agroecológicos, procesos 

de recuperación de suelos, 
reforestación, agroforestería 

Es notable la oferta de productos turísti-
cos que se pueden explotar en la zona, sin 
embargo, se deben desarrollar tomando en 
cuenta la participación de los actores, para 
los fines de su explotación. 

Por otra parte, las opciones de operación 
que al turismo nacional e internacional son: 

Tabla 3.  
Opciones de Operación Ecoturística  
Asociada en los Pantanos de Centla,  

Tabasco 

Modalidad Espacio Actividades 

Ecoturismo 

Áreas naturales 
protegidas, 

zonas de reser-
va natural 

Visita guiada, interpretación de 
ecosistemas, experiencia educa-
tiva en el medio natural, observa-
ción de especies de fauna y flora, 

safaris fotográficos. 

Turismo 
Ecocultural 

Territorios 
indígenas, 

asentamientos 
tradicionales 

Convivencia cultural, conocimien-
to de tradiciones y sabiduría 
ancestral, prácticas rituales, 

etnomedicina, visita interactiva 

Turismo 
Educativo – 
Científico 

Áreas naturales 
protegidas, 

ecosistemas 
especiales 

Prácticas de campo, investigación 
en terreno y en estaciones cientí-
ficas, visitas educativas, activida-

des académicas in situ 

Turismo de 
Aventura 

Áreas naturales, 
rutas naturales 

e históricas 

Senderismo, acampada, expedi-
ciones, excursiones marinas, 

snorkeling. 

Turismo 
Deportivo 

Áreas naturales, 
accidentes y 
elementos 
geográficos 

Ciclismo, canotaje, buceo, caza y 
pesca sostenibles 

Turismo 
Rural 

Entornos rura-
les, unidades 
productivas 

agropecuarias, 
plantaciones y 

rodales 

Estancia en instalaciones rurales, 
conocimiento de prácticas agríco-
las tradicionales, interacción con 
faenas productivas en el agro. 

La explotación de cualquier zona con po-
tencial ecoturístico debe tomar en cuenta los 
siguientes aspectos claves: 
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Tabla 4.  
Aspectos claves para el desarrollo del 
ecoturismo en los Pantanos de Centla, 

Tabasco 

Nivel Aspectos claves 

Planificación 

Inventario turístico e investigación básica. Integrando 
las áreas protegidas, zonas de amortiguamiento y 
asentamientos, para estructurar el espacio turístico 
con criterios de destino 
Zonificación del uso turístico, con una clara asigna-
ción de parámetros para el desarrollo de las activida-
des permitidas y proscribiendo expresamente aque-
llos usos inapropiados. 
Distribución de las actividades de visita por modalida-
des de turismo, con el objeto de aligerar la carga en 
los lugares de alta motivación, principalmente durante 
las temporadas de alta demanda. 

Operación 

Interacción entre turistas y habitantes del área, propi-
ciando una sensibilidad recíproca con énfasis en el 
respeto del turista a la cultura local y minimizando las 
intromisiones no consentidas. Para esto se requiere 
interpretar y relevar los valores culturales a fin de que 
puedan ser reconocidos y asimilados por los visitantes. 
Divulgación ampliada de programas de educación y 
sensibilización ambiental desarrollados en función de 
las particularidades de cada área, con el apoyo de 
materiales informativos y con el respaldo de los me-
dios de comunicación. 

Establecimiento de un sistema de interpretación am-
biental y guía  especializada, que permita la actualiza-
ción y perfeccionamiento gradual de sus mecanismos 

Gestión 

Provisión de facilidades de interpretación como cen-
tros de visitantes, módulos de información, senderos 
interpretativos, miradores y puntos de observación, 
ecotiendas y otros servicios de apoyo a la visita. 

Capacitación permanente del personal de administra-
ción y atención al visitante, especialmente en temas 
como la interpretación y educación ambiental. 

Establecimiento de sistemas de control, monitoreo y 
evaluación de impactos, respaldados por mecanismos 
de realimentación 

El movimiento de pasajeros río arriba, po-
dría desarrollarse en embarcaciones propi-
cias para el transporte de pasajeros, con 
menores demandas de calado y mayor faci-
lidad de atraque y desembarque en otros 
sitios de interés del Grijalva, particularmente 
Villahermosa.  Por mencionar un ejemplo, en 
el Río Nilo operan embarcaciones con capa-
cidad de 100 a 150 pasajeros y un calado de 
1.5m que recorren las aguas río abajo hasta 

las cercanías con los diversos sitios de inte-
rés tierra adentro. Por obvias razones este 
tipo de producto turístico también sería de 
interés para las líneas de embarcaciones 
turísticas. 

Desde luego, también podrá generarse 
una corriente de visitantes por vía fluvial. 
Esto es, saliendo de Villahermosa para des-
embarcar en Frontera, visitar la población y 
embarcarse de nuevo en transporte fluvial 
adecuado para acceder a Quintín Arauz, las 
lagunas de San Pedrito y del Viento y los 
Pantanos de Centla entre otros recorridos 
ecoturísticos. 

En cualquier caso, habrá que fortalecer la 
imagen, los servicios y la vocación turística 
de Frontera. Esto no es tarea fácil, pues es-
tos objetivos se han perseguido constante-
mente desde hace más de 20 años, princi-
palmente debido a la dinámica de los flujos 
turísticos en la región, es decir, los asocia-
dos con el Mundo Maya (que incluye al Es-
tado de Tabasco), que difícilmente llegan tan 
al poniente como Tabasco De hecho, según 
datos presentados en el Programa Estatal de 
Turismo de Tabasco del 2017, el 91% del 
turismo que arriba al estado es de origen 
nacional, de los cuales 90% son viajeros de 
negocios, que llegan por tierra o aire. 

En cuanto a Chiltepec y Sánchez Maga-
llanes se estima que los recorridos turísticos 
por las lagunas serían su mejor oferta. En 
este caso, las cooperativas pesqueras debe-
rían de ampliar sus actividades orientándolas 
fundamentalmente a los visitantes del estado 
y, complementariamente, a los  
nacionales.  

Para tal fin se requeriría en cada uno de 
los puertos contar con una terminal de em-
barque/desembarque de pasajeros que bien 
podría estar concesionada a favor de las 
cooperativas locales. 
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Tabla 5.  
Pasajeros y embarcaciones turísticas 

Años 2008 2009 2010 2011 2012 2018 2024 2030 

 Pasajeros Turísticos 

Chiltepec 1,000 1,500 2,000 2,500 3,000 6,000 9,000 12,000 

Sánchez 
Magallanes 1,000 1,500 2,000 2,500 3,000 6,000 9,000 12,000 

 Embarcaciones Turísticas 

Chiltepec 20 30 40 50 60 120 180 240 

Sánchez 
Magallanes 20 30 40 50 60 120 180 240 

En todos los casos, se requeriría proceder 
a promover la formación del personal, así 
como su capacitación permanente, con la 
finalidad de ofrecer servicios turísticos de 
calidad, la que necesariamente tendría que 
estar a cargo de la APITAB. 

6.2. Vinculación de los Puertos con su 
Zona de Influencia 

6.2.1. Frontera 

El recinto portuario de Frontera abarca 
una superficie de 5.3 hectáreas, de las cua-
les son aprovechables las comprendidas 
entre los muelles pesquero (1.2 hectáreas) y 
fiscal (1.6 hectáreas), debido a que se en-
cuentra limitado por el área urbana e inva-
siones diversas por construcciones ajenas a 
la actividad. 

La problemática apuntada tiene sus pro-
pios antecedentes, antes de la creación de la 
APITAB. Al momento de la delimitación del 
recinto fiscal, por parte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para su con-
cesión a la APITAB, se partió de la base de 
las áreas establecidas tiempo atrás, sin que 
se hubieran realizado las adecuaciones ne-
cesarias contemplando los espacios invadi-
dos. Las áreas invadidas tienen ese carácter 
desde hace más de 25 años. 

Se cuenta con áreas concesionadas limi-
tadas para el desarrollo de las actividades 

portuarias, lo que no debe ser una limitante 
debido a que existen espacios territoriales 
con vocación portuaria. En la actualidad, 
aproximadamente, el 80% del frente de agua 
total del recinto concesionado se encuentra 
invadido. 

La profundidad en la bocana y el canal ex-
terior de acceso se debe mantener a base 
de dragado el cual no se ha realizado desde 
el año 2007. 

Por otro lado, el canal lateral, que en algu-
na ocasión se utilizó como entrada al puerto, 
estuvo azolvado en su comunicación al mar 
durante más de cincuenta años.  Al respecto, 
se requiere contar con recursos federales y/o 
estatales, para la realización del dragado del 
canal lateral y se requiere llevar a cabo la 
construcción de las obras de protección (es-
colleras) de 5 kilómetros que permitirán un 
acceso seguro a la navegación. 

El muelle fiscal se utiliza principalmente 
para las operaciones relacionadas con la 
actividad de suministro a las plataformas de 
PEMEX. 

Las obras de atraque y almacenamiento 
no han tenido modificación respecto de las 
originalmente construidas por el Gobierno 
Federal. 

El puerto cuenta con una bodega de trán-
sito de 1,500m2 de área total y 1,050m2 de 
área útil, localizada en el muelle fiscal, la 
cual se encuentra en condiciones limitadas 
de operación. 

Existen otras instalaciones menores des-
tinadas para la operación de pequeñas em-
barcaciones para uso pesquero. 

El muelle pesquero cuenta con un patio 
de almacenamiento de 3,700m². 
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El acceso al muelle fiscal se realiza a tra-
vés de la calle de José Mª Pino Suárez y al 
muelle de pesca por la calle Esteban  
Samberino. 

6.2.2. Chiltepec 

La zona portuaria se localiza en la margen 
izquierda del Río González, a 850m de la 
desembocadura. 

El área de agua comprende un canal na-
tural de acceso de 850m de longitud y 4.5m 
de profundidad. 

Cuenta con dos escolleras de protección 
en la desembocadura, la Este y la Oeste con 
780m y 180m de longitud, respectivamente, 
las cuales son insuficientes para la protec-
ción del canal de acceso. 

En el recinto portuario existe un muelle 
pesquero de tipo marginal, de concreto ar-
mado, de 85 metros de largo y profundidad 
de atraque de 4.5 metros, que actualmente 
se encuentra habilitado para prestar servicio 
las 24 horas del día los 365 días del año, 
que se utiliza para servicios costa fuera a la 
industria petrolera. 

Aguas arriba, del recinto portuario, existe 
un muelle que anteriormente ocupó PEMEX 
(Muelle de Tanques) de tipo marginal de 102 
metros de longitud, con una infraestructura 
tubular y losa de concreto armado, y una 
profundidad de atraque de 5m, adecuado 
para el movimiento de carga general. 

El señalamiento marítimo se integra por el 
faro de recalada de Chiltepec, con alcance 
de 14 millas náuticas, y dos balizas de situa-
ción con alcance de 6 millas sobre las esco-
lleras en la desembocadura del río Gonzá-
lez, construidas en 1998 por APITAB. 

El puerto no cuenta con áreas de almace-
namiento ni equipo portuario de uso público. 

El acceso al puerto se realiza a través del 
camino Paraíso-Chiltepec, carretera pavi-
mentada de dos carriles. 

6.2.3. Sánchez Magallanes 

Sánchez Magallanes se localiza en el ex-
tremo Oeste de la Laguna del Carmen, co-
lindando con el poblado del mismo nombre. 

El recinto portuario se encuentra invadido 
por asentamientos humanos irregulares des-
de antes de la creación de la APITAB.  

No cuenta con áreas de almacenamiento, 
ni equipamiento portuario de uso público. 

El acceso a la zona portuaria se realiza a 
través de las diversas vialidades de la  
población. 

6.3. Permisos  

Las concesiones otorgadas en el puerto 
de Frontera, por la SCT, previa a la constitu-
ción de la Administración Portuaria Integral 
de Tabasco S.A. de C.V. (APITAB), en su 
mayoría se encuentran vencidas o próximas 
a ello. 

En cuanto a las concesiones vigentes, la 
APITAB está revisando, conjuntamente con 
los concesionarios actuales, los términos y 
alcances de sus títulos antes de su venci-
miento. En los términos de Ley, se les está 
proponiendo la suscripción del contrato de 
cesión parcial de derechos con la SCT. 

Respecto de los títulos vencidos, se está 
verificando si los concesionarios están in-
teresados en su renovación. De ser el caso, 
se suscribirá el contrato de cesión parcial de 
derechos correspondiente. En caso contrario 
se solicitará a la Secretaría de Comunicacio-
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nes y Transportes su cancelación definitiva e 
incorporación de éstas a la concesión de la 
APITAB. 

En cuanto a los permisos otorgados por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, previa a la constitución de la APITAB, en 
su totalidad se encuentran vencidos, por lo 
que los permisionarios deberán solicitar el 
establecimiento del contrato de prestación 
de servicios portuarios, directamente a la 
APITAB, contratos que deberán de contar 
con la autorización del Consejo de Adminis-
tración de la Administración Portuaria Inte-
gral de Tabasco S.A. de C.V., toda vez que 
es una de las facultades inalienables para su 
suscripción y posteriormente realizar su re-
gistro ante la SCT. 

Ni en Chiltepec, ni en Sánchez Magalla-
nes se tienen registros de concesiones y 
permisos otorgados por la SCT. 

Es importante destacar la necesidad de 
apoyo por parte de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, para negociar con la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 
las concesiones que ha otorgado para el uso 
de la zona federal a diversas empresas y 
estar así en posición de regularizar su rela-
ción con APITAB. 

En relación con los servicios portuarios 
que en el futuro podría comercializar la  
APITAB. 

En las condiciones actuales y futuras de 
operación de los puertos que integran API-
TAB los principales mercados de actividad 
portuaria son: 

 

 

Tabla 6.  
Principales mercados de  

actividad. 
Mercados Frontera Chiltepec Sánchez 

Magallanes 
Manejo de suministros de 
abasto para las plataformas de 
PEMEX. 

   

Movimiento de trabajadores a las 
plataformas petroleras.    

Explotación de la pesca 
ribereña.    

Parque industrial para micros, 
pequeñas y medianas empre-
sas (MIPYMES). 

   

Industria de abasto y apoyo a 
las plataformas marinas.    

Desarrollo de la industria de 
reparaciones navales.    

Prestación de servicios a la 
comunidad portuaria.    

Re-exportación de banana.    

Exportación de sandía.    

Exportación de madera.    

Exportación de minerales 
pétreos.    

Aprovechamiento agroindus-
trial.    

Explotación de la pesca en 
altamar.    

Aprovechamiento industrial de 
la pesca.    

Navegación fluvial, aguas 
arriba en las subregiones 
Centro, Pantanos y Ríos. 

 

Movimiento potencial de 
pasajeros en navegación 
fluvial. 

   

Movimiento potencial de 
turistas de embarcaciones 
turísticas y en navegación 
fluvial. 

   

Establecimiento de marinas 
náuticas, para la conformación 
de la Escala Náutica de Ta-
basco y su integración a la 
Escala Náutica del Golfo de 
México. 

   

Desarrollo de fraccionamientos 
náutico-residenciales.    

 
 Mercados Actuales. 
 Mercados Potenciales. 
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Tabla 7.  
Debilidades y Amenazas del eje transversal: 

Combate a la corrupción y mejora de la  
gestión pública. 

Debilidades Amenazas 

No existe programa de capaci-
tación para el personal en 

ningún ámbito de aplicación 

Multas por parte de la Secre-
taría del Trabajo y Prevención 

Social (STPS) 

Falta de seguimiento e interés 
de los altos mandos en cuanto 

a la capacitación de su  
personal 

Multas e inhabilitación deriva-
das del Proceso Administrati-
vo al personal por parte de la 

Secretaría de la Función 
Pública o el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado 

(OSFE) 

Ignorancia y desconocimiento 
por parte del personal respecto 
a las políticas en la materia de 
responsabilidad administrativa 

y ética. 

 

Ignorancia y desconocimiento 
de las funciones que debe 

realizar el personal de acuerdo 
a su puesto de trabajo y control 

interno 

 

Falta de un código de Ética 
que norme los principios en 
que se debe desenvolver el 
trabajador respecto a sus 

funciones. 

 

Fortalezas Oportunidades 

Disponibilidad del personal 
para recibir capacitación y 

adiestramiento en mejora de la 
gestión pública y combate a la 

corrupción 

Participación de los diferentes 
entes de gobierno para brin-
dar asesoría y capacitación 
en materia de anticorrupción 

y gestión gubernamental. 

Contar con leyes y normas 
establecidas por los diferentes 

niveles de gobierno para el 
combate a la corrupción y 

mejora de la gestión pública. 

Ser un ente de gobierno 
transparente ante la  

sociedad. 

Derivado del análisis realizado por el per-
sonal respecto de la tabla 8 se logró llegar al 
diagnóstico siguiente: 

Una de las debilidades detectadas es la 
falta de personal directivo, administrativo y 
operativo de la APITAB, ha limitado el apro-
vechamiento de la eficiencia del desarrollo 
de las actividades primordiales del puerto, no 
permitiendo un desarrollo eficaz y eficiente 
para ofrecer un servicio de calidad a los 
clientes potenciales.  

Aunado a ello, se requiere la capacitación 
especializada del personal en materia de 
ética y control interno que permita concienti-
zar al personal en un ambiente transparente 
en el ejercicio de sus funciones. 
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7. Prospectiva 

Figura 2.  
Conexiones marítimas de los puertos a zona de plataformas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: google.com 

Con el desplazamiento de la producción 
de la Región Marina Noreste (RMNE) de 
Pemex Exploración y Producción (PEP), ha-
cia otras áreas geográficas costa afuera, el 
Sistema Portuario del Estado se transforma 
en una opción para las necesidades de la 
industria petrolera de maximizar el valor de 
sus activos y operaciones, aumentando la 
seguridad del personal. 

Los servicios a la industria petrolera, que 
podría ofrecer el Sistema Portuario Estatal 
se caracterizan por un transporte marítimo 
de cabotaje y las cargas de materiales y flui-
dos transportados a las plataformas, así co-
mo algunas cargas comerciales remanentes, 
se reciben y despachan con transporte te-
rrestre automotor, cumpliendo con la función 
multimodal de los puertos. 

Adicionalmente, la ubicación del Sistema 
Portuario Estatal permite convertirse en uno 
de los nodos de transporte de pasajeros, 
más importantes tanto para Pemex, como 
para las empresas que actualmente operan y 
llegarán a la región. La afluencia mensual de 
personal de Pemex hacia plataformas en el 
área asciende a 10 mil personas, lo que po-
ne de manifiesto la importancia de           
contar con un puerto capaz de manejar este  
volumen. 

En resumen, el mercado relevante para el 
Sistema Portuario Estatal, en materia de 
servicios a la industria petrolera costa afue-
ra, está compuesto por cuatro elementos: 

 El proyecto del Activo de Producción 
Litoral Tabasco (APLT), frente a la  
entidad. 
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 Los campos petroleros no desarrolla-
dos en el APLT. 

 El transporte de cargas de materiales, 
ductos, avituallamientos y otros pro-
ductos a plataformas. 

 El transporte de personal técnico y de 
servicios a plataformas. 

Las perspectivas de crecimiento de las 
operaciones marítimas en el mercado rele-
vante del Sistema Portuario Estatal son im-
portantes. En primer lugar, destaca el creci-
miento del campo petrolero de Tsimin-Xux, 
localizado 10.27 millas náuticas al norte del 
puerto de Frontera. Actualmente el campo 
produce 100 mil barriles diarios y Pemex ha 
anunciado nuevos descubrimientos en el 
área que alcanzan un potencial de mil millo-
nes de barriles.  

Así mismo, el campo petrolero de Ayatsil-
Tekel, localizado al norte de los puertos con-
cesionados del Sistema Portuario Estatal, los 
nuevos campos del proyecto APLT, que se 
incorporen a la producción costa afuera en 
aguas someras, frente a las costas de Ta-
basco, constituyen fuentes importantes de 
crecimiento para la carga y el personal 
transportado desde Frontera y Chiltepec. 

En términos de conectividad terrestre, Ta-
basco tiene más de 9 mil kilómetros de carre-
teras; las principales autopistas federales que 
atraviesan el estado son la número 180 Vi-
llahermosa- Ciudad del Carmen, la número 
186 Villahermosa- Chetumal y la187 Paraíso-
Comalcalco, sumado a esto tiene comunica-
ción directa con el centro del país y acceso 
inmediato a las principales ciudades del sures-
te, Península de Yucatán y Centroamérica. 

 

Figura 3.  
Conexiones terrestres del Puerto de Frontera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.google.com 
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Figura 4.  
Áreas y campos otorgados a Pemex en la “Ronda Cero” 

 

Fuente: SENER 

Tabla 8.  
Reservas y recursos prospectivos bajo la “Ronda Uno”  

(Incluye asociaciones con Pemex) 

 

Fuente: SENER 
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Proyecciones de carga tendenciales. 

El activo petrolero de Tsimin Xux, es el 
principal origen y destino de las cargas y 
abastecimiento de servicios de logística pe-
trolera costa afuera que podría ofrecer los 
pertos concesionados de Frontera y Chilte-
pec en el corto plazo, derivado de la cerca-
nía del puerto a esta zona de plataformas. 
Ese mercado actualmente se encuentra 
atendido por los puertos de Dos Bocas y de 
Cd. del Carmen. Sin embargo, su cercanía 
con los puertos de Frontera y Chiltepec im-
plican un menor tiempo de navegación, en 

comparación con los otros dos puertos de 
logística petrolera del Golfo de México. 

La línea de negocios de servicios a la in-
dustria petrolera costa afuera (marcado por 
la circunferencia en las imágenes), represen-
ta una aproximación del mercado que po-
drían atender los puertos de Frontera y Chil-
tepec, los cuales abarcan, además de los 
pozos petroleros de Tsimin Xux, algunas 
áreas del APTL. 

 

Figura 5. 
 Mercado potencial de Puerto Frontera y Chiltepec 

 
Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y Asociados (GEA). 

  

Frontera 
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A partir de lo anterior, resulta fundamental 
analizar la evolución histórica de la carga de 
Dos Bocas, Cd. del Carmen y Seybaplaya, 
que actualmente atienden la zona de in-
fluencia potencial de Frontera, en especial la 
“carga general suelta”, que es la que poten-
cialmente podría transportarse desde los 
puertos de Frontera y Chiltpec. Este paráme-
tro constituiría la proyección más conserva-
dora (piso). Además de este tipo de carga, l 
Sistema Portuario Estatal también tendría un 
atractivo importante para la transportación 
de personal desde y hacia las plataformas 
petroleras de la región. El piso de esa pro-
yección son los diez mil pasajeros que Pe-
mex traslada desde tierra hacia esa zona 
mensualmente. 

Evolución de la carga y los buques del 
mercado potencial. 

En 1996-2013 la carga general suelta 
conjunta de los puertos de Dos Bocas, Cd. 
del Carmen y Seybaplaya aumentó 16.1% 
en promedio por año hasta ubicarse en 2.3 
millones de toneladas en ese último año.  

Gráfica 3.  
Carga general suelta por puerto  

1996-2013 (Toneladas) 

Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 

Por su parte, en 2001-2013 los buques de 
carga general suelta conjunta, de los puertos 
de Dos Bocas, Cd. del Carmen y Seybapla-
ya, aumentaron 3.7% en promedio por año 
sus operaciones, hasta ubicarse en 4,126 
arribos en ese último año. 

Gráfica 4.  
Buques de carga general suelta 

por puerto 2003-2013  
(Arribos anuales de buques) 

 
Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 
 

Gráfica 5.  
Proyección de carga general conjunta 

2014-2045 (Toneladas) 

 
Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 
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Proyecciones del mercado potencial  
conjunto 2015-2030. 

A partir de la evolución retrospectiva de la 
carga general suelta y de la información so-
bre el crecimiento proyectado de Pemex pa-
ra la región marina suroeste se plantea un 
crecimiento anual promedio de 3.7% para 
2014-2045. 

Gráfica 6.  
Proyección de buques de carga general 

suelta conjunta 2014-2045 
 (Arribos anuales) 

Fuente: Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Econo-
mistas y Asociados (GEA). 

A partir de la proyección de la carga gene-
ral suelta conjunta, se estima un crecimiento 
anual promedio de 3.7% para 2014-2045 del 
número de arribos a los tres puertos de ma-
nera conjunta. 

Esta proyección, supone que el tamaño 
promedio de los buques que arriban a esos 
tres puertos, se mantiene constante a lo lar-
go del periodo de la estimación. Esto es 
565.3 toneladas por embarcación para los 
tres puertos en promedio, con las siguientes 
cargas por buque por puerto: 

Gráfica 7.  
Carga general suelta promedio por buque 

por puerto (Toneladas por buque) 

Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 

Proyecciones de carga de Frontera 
2015-2030. 

A partir de la proyección de carga general 
suelta conjunta, se presentan tres escena-
rios de la participación del puerto de Fronte-
ra sobre la carga a partir de 2015. La carga 
total se refiere a la que se acumularía a par-
tir de la observada en los tres puertos en 
2014 (2.3 millones de toneladas) y que al-
canzaría 6.1 millones de toneladas en 2045. 

Los escenarios asumen que el puerto de 
Frontera podría capturar los siguientes porcen-
tajes de la carga general suelta incremental: 

 Escenario bajo:      20% de la carga 

 Escenario medio:   25% de la carga 

 Escenario alto:       30% de la carga 

En el escenario bajo, la carga de Frontera 
alcanzaría 1.2 millones de toneladas en 
2030, en el medio 1.5 millones y en el alto 
1.8 millones.  
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Gráfica 8.  
Proyección de carga general suelta de 

Frontera 2015-2045 (Toneladas) 

Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 

A partir de la proyección de la carga gene-
ral suelta de Frontera, se estimaron también 
tres escenarios de arribo de buques a partir 
del supuesto de que la carga promedio por 
buque se mantiene constante en 565 tonela-
das por embarcación. En el escenario bajo, 
el número de arribos alcanzaría 2,101 tone-
ladas en 2045, en el medio 2,626 y en alto 
3,151. 

Gráfica 9.  
Proyección de carga general suelta de 

Frontera (Toneladas) 

Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 

Proyecciones de carga de fluidos de 
Frontera 2015-2030. 

A partir de la proyección de carga de flui-
dos conjunta, también se presentan tres es-
cenarios de participación de Frontera sobre 
la carga a partir de 2014. Al igual que en el 
caso anterior, la carga de fluidos se refiere a 
la carga observada en Dos Bocas en 2013 
(2.4 millones de toneladas) y que alcanzaría 
6.4 millones de toneladas en 2045. 

Los escenarios asumen que el puerto de 
Frontera podría capturar los siguientes por-
centajes de la carga de fluidos de Dos Bocas: 

 Escenario bajo: 20% de la carga de otros 
fluidos 

 Escenario medio: 25% de la carga de 
otros fluidos 

 Escenario alto:  30% de la carga de otros 
fluidos 

En el escenario bajo, la carga de Frontera 
de otros fluidos alcanzaría 1.3 millones de 
toneladas en 2030, en el medio 1.6 millones 
y en el alto 1.9 millones. 

Gráfica 10.  
Proyección de carga de otros fluidos de 

Frontera (Toneladas) 

Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 
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A partir de la proyección de la carga de 
otros fluidos de Frontera, se estimaron tam-
bién tres escenarios de arribo de buques, 
con el supuesto de que la carga promedio 
por buque se mantiene constante en 523 
toneladas por embarcación, que es el pro-
medio observado por Dos Bocas hasta 2013. 
En el escenario bajo, el número de arribos 
alcanzaría 2,447 toneladas en 2045, en el 
medio 3,058 y en alto 3,670. 

Proyecciones de pasajeros de Frontera 
2015-2045. 

A partir del volumen actual de pasajeros 
que Pemex transporta mensualmente en la 
zona y de la ventaja relativa que tendría el 
puerto Frontera por su distancia hacia los 
pozos petroleros, la proyección total de pa-
sajeros supone alcanzar 25 mil pasajeros 
mensuales en 2045 y un total de buques de 
900 en el mismo año. 

Gráfica 11.  
Proyección de pasajeros y buques de 

Frontera 2014-2045 (Toneladas) 

Fuente: Dirección General de Puertos y Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 

Entrevistas directas a empresas. 

Con el objeto de establecer un panorama 
más claro del mercado potencial del puerto, 
se realizaron entrevistas directas con em-

presas que actualmente están establecidas 
en Dos Bocas o en Cd. del Carmen y que 
potencialmente podrían ser usuarios del 
puerto.  

Las entrevistas se realizaron entre el 25 al 
30 de mayo de 2014 en Villahermosa, Cd. 
del Carmen, Dos Bocas y Veracruz. Las em-
presas entrevistadas fueron las siguientes: 

 Halliburton 
 Qmax 
 PEMEX 
 SC 
 Schlumberger 
 Grupo R 
 DIAVAZ 
 Arendal 

 Grupo México 
 Naviera Integral 
 Baker Hughes 
 COPESA 
 Tamsa 

 

Adicionalmente, se tienen contempladas 
una terminal de construcción de plataformas 
y una terminal de usos múltiples. 

Derivado de esas entrevistas, se recopiló 
la información sobre los usuarios potencia-
les: 

 Tipo de actividad 
 Tipo de carga 
 Tipo de buque 
 Dimensiones del buque 
 Largo de muelle requerido 
 Profundidad requerida 
 Forma de abastecimiento de los buques 
 Área requerida 
 Acceso por tierra 
 Acceso de energía 

La información específica de cada empre-
sa potencial se presenta en el siguiente 
cuadro: 
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Tabla 9.  
Información básica sobre usuarios potenciales. 

Información Básica sobre usuarios potenciales 
 

Usuario 
potencial Tipo de actividad Tipo de carga Tipo de buque 

Dimensiones del buque Largo 
del 

Muelle 
Profundidad 

requerida 

Forma de 
abasteci-
miento de 
los buques 

Área requerida Acceso por 
tierra 

Acceso 
de 

energía 
largo 
(M) 

ancho 
(M) 

profun-
didad 

(M) 

Hallibur-
ton 

Productos químicos de 
almacenamiento y (des) 

carga 

Productos 
químicos (HC, 

Nitrógeno, 
disolventes) 

Tanques 61 14 6.4 

100 
(mínimo) 
crecien-
do hasta 
200 m 

7 m en la 
terminal de 

Pemex y 11 m 
en la terminal 

pública 

Paralela 

2,000 m2 (para 
almacenamiento 

general) 8,000 m2 
para tanques de 
almacenamiento  

carro tanque Sin 
datos  

Qmax 
Fluidos de perforación 
de almacenamiento y 

(des) carga 

Fluidos de 
perforación 

Buques de apoyo 
de perforación, 

barco de 
suministro con 

equipos 
especializados 
para hacer y 

transportar lodos 
de perforación 

67 16 sin datos 66.8 4.5 Sin datos 6,439,203 m2 (0.64 
ha) 

Tráfico de 
pequeño y 
pesado, 
acceso 

peatonal y 
estaciona-

miento 

440/22/1
10 Volts. 

PEMEX Apoyo a la industria 
offshore 

Pasajero y 
suministro 

Buques de 
abastecimiento 84 sin datos 6.4008 300  Sin datos Sin datos de 5 ha a 10 ha 

Tráfico 
intenso, 
acceso 

peatonal y 
plaza de 

estaciona-
miento  

Sin datos 

Slumber-
gen  Sin datos 

Lodos, cemento, 
productos de 

estimulac. 

Buques de 
intervención 73.2 16.5 5.5 

200 m 
fase 1; 
500 m 
fase 2 

7.62 Horizontal Se 1 ha a 2 ha 

Por camión y 
por barco con 
dimensiones 
de barcos de 

suministro 

Sin datos 

                          

Arendal Construction of top 
works of plataforms 

Carr 5,000 tons 
of super structure 

Barges 150 4 7 
150 

minicially 

Sin datos  Perpendicu-
lar and 

alongside 

Initially 7 ha growing 
to 10 ha 

By truck; but 
also by sea 
with supply 

vessel 

Sin datos 

Cargo Boat 100 30 -35 10 Sin datos Sin datos 

Grupo 
México 

Sin datos Cement, Mud, 
Note. Mainte-

nance of jack-up 
at a separate 

berth which wil 
be hired; one 
jack-up at the 

same time 

Jack-ups not self 
propulsed 75 69 8 

100 m 
minimum 
(2 berths) 

Sin datos 

Alongside 5 ha also in the future 
(no Growth) 

Sin datos Sin datos 

Sin datos 

Supply boats 
similar to 

Slumbergen and 
Halliburton 

73.15 
2 

16.459 
2 7.62 9 m at quay, 11 

m in channel Sin datos Sin datos 

Naviera 
Integral 

Ship yard for supply 
boats Sin datos Supply boats  Sin 

datos 
 Sin 

datos 
 Sin 

datos 

de 200 m 
(2 berths) 
a 300 m 

(3 berths) 

 Sin datos 

2 to 3 berths 
alongside; 
plus 3 in 
dock or 

syncrolift or 
ramp 

de 5 ha a 8-10 ha Sin datos Sin datos 

Baker 
Hughes Sin datos Sin datos Sin datos 60.96 13.716 6.4008 for 2 

berths Sin datos horizontal de 3 ha a 5 ha Sin datos Sin datos 

COPESA Mantenimiento y 
construcción de buques Sin datos  Supply boats 73 15 5.5 

2 to 3 
berths 

alongside 
+ 

syncrolift 
+ ramp 

Sin datos 

de 3 a 4 
posiciones 

horizontales, 
rampa 

perpendicu-
lar 

14 ha but can be 
smaller Sin datos Sin datos 

Tamsa 
Storage on pipes, which 

are manufactured at 
Veracruz 

Pipes 

Supply boats; 
they have self no 
vessels; Pemex 
transports the 

pipes to offshore 

Standard size not 
specified  Sin datos Alongside  Sin datos 

By 20 to 40 
tons trucks; 

400 per 
months 

 Sin 
datos 

Fuente: Estudio de mercado desarrollado para la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Tabasco por Grupo de Economistas y 
Asociados (GEA). 

Los datos contenidos en la tabla 9 de-
muestran los tipos de embarcaciones que son 
utilizadas por los usuarios potenciales men-
cionados los cuales no cumplen con las ca-
racterísticas de los puertos concesionados ya 
que son embarcaciones mayores. Por lo tan-
to, la APITAB, considera viable trabajar con 
embarcaciones menores de 500 TRB, las 
cuales sí podrán tener acceso en estos mo-
mentos y en el futuro teniendo las escolleras 
y el dragado óptimo para otro tipo de embar-
caciones como las antes mencionadas. 

De manera evidente, el diseño de los 
puertos concrecionados  debe considerar 
las necesidades de los usuarios potencia-
les, no sólo en cuanto a los requisitos de las 
superficies expresadas por los usuarios, 
sino también a las longitudes de muelles, la 
profundidad y los requisitos de infraestructu-
ra húmeda. 

En principio, los diferentes usuarios entre-
vistados se pueden clasificar en cuatro gran-
des categorías: 
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1. Proveedores Costa Afuera. Las empre-
sas entrevistadas que se ubican en esta ca-
tegoría son Pemex, Grupo México, Schlum-
berger, Baker Hughes, Qmax, Diavaz, Halli-
burton y Grupo R., que se caracterizan por el 
suministro a la industria costa afuera me-
diante la proveeduría de equipos y suminis-
tros necesarios para las actividades de la 
industria. Normalmente estas instalaciones 
utilizan embarcaciones pequeñas para el 
traslado de equipos de transporte y piezas 
de repuesto, así como de personal que ope-
ra en alta mar. 

2. Usuarios especializados en   almace-
namiento y suministro. Sólo la empresa 
Tamsa se ubica en esta categoría. Su pro-
pósito es almacenar y abastecer tuberías y 
otros materiales para la industria offshore. 
Este tipo de empresas requiere áreas gran-
des de patio, pero frentes de agua limitados. 

3. Astilleros. En esta categoría se ubican 
Naviera Integral, Copesa y Damen 

Shipyards, que se abocan, fundamentalmen-
te, a la reparación de la flota de apoyo en 
alta mar existente y también a la construc-
ción de nuevos buques. Normalmente, los 
astilleros están equipados con diques secos 
y rampas de lanzamiento. 

4. Terminales especializadas para la 
construcción de plataformas petroleras. En 
esta categoría sólo se ubica la empresa 
Arendal, que se dedica a la construcción de 
piezas para las plataformas costa afuera. De 
manera evidente, algunas de las partes 
construidas este tipo de terminales pueden 
alcanzar grandes dimensiones, por lo que 
deben ser capaces de atracar barcazas de 
tamaño considerable tanto de lado como 
perpendiculares al muelle. Por ello, el canal 
de atraque de las barcazas debe ofrecer es-
pacio suficiente para acomodar la barcaza 
sin bloquear la navegación en el canal. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

De acuerdo a lo planteado en el Plan Es-
tatal de Desarrollo 2019 – 2024, los objeti-
vos, las estrategias y las líneas de acción, a 
los que corresponde contribuir a la Adminis-
tración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. 
de C.V., en materia de desarrollo del Siste-
ma Portuario Estatal son los siguientes: 
 
Objetivos Estratégicos. 

3.7.3.7 Optimizar los servicios del Siste-
ma Portuario del Estado de Tabasco, para 
contribuir al desarrollo económico. 

3.7.3.7.1. Proponer proyectos de mejora 
del Sistema Portuario del Estado de Ta-
basco, para la ampliación y eficiencia de 
los servicios. 

3.7.3.7.1.1.  Mantener la concesión del Sis-
tema Portuario del Estado de Tabasco, para 
reactivar el desarrollo y la economía de la 
región y del estado. 

3.7.3.7.1.2. Lograr recursos ante las instan-
cias de los tres órdenes de gobierno para 
mejorar la operación portuaria. 

3.7.3.7.1.3. Mejorar las condiciones de la 
infraestructura del sistema portuario conce-
sionado al estado, a través de su rehabilita-
ción, para elevar su competitividad. 

3.7.3.7.1.4. Sostener acciones de manteni-
miento y mejora de las instalaciones y el 
equipamiento de los puertos para ampliar la 
oferta de los servicios portuarios. 

3.7.3.7.2. Mejorar la capacidad, producti-
vidad e infraestructura portuaria y de co-
nectividad del Sistema Portuario del Es-
tado de Tabasco, a través de programas 
estratégicos. 

3.7.3.7.2.1. Concientizar a las autoridades 
federales de los beneficios de la intercone-
xión ferroviaria y carretera que mejora la 
conectividad con el sistema portuario con-
cesionado para propiciar el desarrollo  
económico. 

3.7.3.7.2.2. Establecer programas de capa-
citación continua al personal del Sistema 
Portuario Estatal para hacer más eficiente 
su operación. 
 
Objetivos Transversales. 

5.3.3.6 Contar con servidores públicos 
comprometidos con el bienestar del Es-
tado de Tabasco y sus habitantes, capaci-
tados y desempeñando sus funciones 
con base en una estructura organizacio-
nal eficiente y eficaz. 

5.3.3.6.1. Incrementar la eficiencia y efica-
cia de los procedimientos relativos a la 
administración y contratación de recur-
sos humanos. 

5.3.3.6.1.4. Implementar programas de ca-
pacitación de los servidores públicos. 

5.3.3.6.1.6. Fomentar entre los servidores 
públicos las políticas en materia de respon-
sabilidades administrativas y éticas. Espacio 
para incluir la información correspondiente al 
apartado. 

5.3.3.7. Mejorar la evaluación del desem-
peño gubernamental para una gestión 
con resultados, que eviten la corrupción y 
la impunidad, transparentando el ejercicio 
de los recursos públicos, a través de una 
rendición de cuenta efectiva. 
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5.3.3.6.7. Establecer acciones de combate 
a la corrupción y la impunidad en la Ad-
ministración Pública Estatal, mediante la 
aplicación de auditorías, verificaciones, 
revisiones y evaluaciones a los progra-
mas y proyectos realizados por las de-
pendencias, entidades y órganos. 

5.3.3.7.1.8. Promover cursos de capacitación 
en materia de ética, control interno, respon-
sabilidades de los servidores públicos, licita-
ciones, adquisiciones y obras públicas. 

Objetivos Estratégicos y Líneas de Ac-
ciones del Programa Institucional de la 
Administración Portuaria Integral de Ta-
basco, S.A. de C.V.  (APITAB). 

3.32.8.1. Lograr la certificación de los 
puertos y los muelles concesionados a la 
APITAB. 

3.32.8.1.1. Elaborar un programa de tra-
bajo calendarizado para el seguimiento y 
evaluación de los avances en el proceso. 

3.32.8.1.1.1. Establecer los alcances legales 
y metodológicos del Programa Maestro de 
Desarrollo Portuario de la APITAB, atendien-
do la Guía Metodológica vigente de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes. 

3.32.8.1.1.2. Obtener la autorización del 
Consejo de Administración para la licitación 
o en su caso, la adjudicación directa del con-
trato para la realización del PMDP. 

3.32.8.1.1.3. Licitar o adjudicar el contrato 
para la elaboración del PMDP, tomando en 
cuenta los términos negociados con la SCT 
para su validación. 

3.32.8.1.1.4. Mantener el seguimiento al 
PMDP aprobado por la SCT durante su vi-
gencia, así como la contratación del Oficial 
de Protección de las Instalaciones Portuarias 

(OPIP), para renovar la concesión, certifica-
ción y aseguramiento de los puertos. 

3.32.8.2. Incrementar la inversión en la 
infraestructura de los puertos y muelles 
concesionados. 

3.32.8.2.1. Establecer una lista de proyec-
tos priorizada, para la integración de los 
mismos y la gestión de recursos ante las 
fuentes de financiamiento potenciales. 

3.32.8.2.1.1 Disponer de la lista de proyec-
tos, que permitan inversión en la infraestruc-
tura portuaria.   

3.32.8.2.1.2. Determinar las características y 
alcance de los proyectos de inversión reque-
ridos para modernizar la infraestructura  
portuaria. 

3.32.8.2.1.3. Determinar los costos de inver-
sión en los proyectos de infraestructura  
portuaria. 

3.32.8.2.1.4. Lograr la autorización del Con-
sejo de Administración para la licitación o ad-
judicación directa, de los proyectos de inver-
sión determinados por la APITAB, para la 
conservación y renovación de la concesión. 

3.32.8.2.1.5. Licitar o adjudicar el contrato 
para la elaboración de los proyectos de in-
versión de infraestructura y mantenimiento 
que contemple el Programa Maestro de 
Desarrollo Portuario, tomando en cuenta la 
normatividad de la SCT para su validación y 
registro. 

3.32.8.2.1.6. Establecer el seguimiento de la 
aplicación de la inversión destinada a infra-
estructura portuaria. 

3.32.8.3. Lograr la difusión y comerciali-
zación de los servicios que ofrece la Ad-
ministración Portuaria Integral de Tabas-
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co S.A. de C.V. (APITAB) para la partici-
pación en la oferta internacional, nacional 
y estatal de los puertos concesionados. 

3.32.8.3.1. Crear un programa que permita 
la difusión y comercialización de servi-
cios que ofrece la APITAB, para su inclu-
sión y participación en la oferta interna-
cional, nacional y estatal de los puertos. 

3.32.8.3.1.1. Lograr la autorización del Con-
sejo de Administración de la APITAB, para la 
licitación o adjudicación de la realización del 
material requerido para la difusión y comer-
cialización de los servicios portuarios en di-
versas instancias internacionales, nacionales 
y estatales del ámbito portuario fluvial, así 
como para la asistencia de los mismos. 

3.32.8.3.1.2.  Licitar o adjudicar la realización 
del material digital, impreso, de video y pro-
mocional para asistir a los diferentes foros y 
eventos relacionados con el ámbito portuario 
que permita dar a conocer las cualidades, 
ventajas y potencial del Sistema Portuario 
del Estado de Tabasco. 

3.32.8.3.1.3. Incrementar la participación en 
asociaciones, revistas, foros relacionados en 
el ámbito portuario y de servicios marítimos, 
que permitan la difusión y participación en la 
oferta internacional, nacional y estatal. 

3.32.8.4. Lograr el acuerdo de acceso a 
vehículos de equipo pesado por las viali-
dades municipales para realizar opera-
ciones en las instalaciones portuarias 
concesionadas. 

3.32.8.4.1. Realizar un convenio con los 
municipios que permita el fácil acceso a 
los prestadores de servicios y armadores 
que tienen actividades a realizar en los 
recintos portuarios con vehículos pesa-
dos, que se ven afectados por las norma-
tivas de operación de vialidad municipal. 

3.32.8.4.1.1. Solicitar la autorización y apro-
bación al Consejo de Administración para 
suscribir convenio de colaboración con los 
ayuntamientos de Centla, Paraíso, y Cárde-
nas para que permitan a los prestadores de 
servicios y armadores, el acceso a las insta-
laciones portuarias, sin verse afectados por 
las normativas municipales.  

3.32.8.4.1.2. Sostener pláticas con los muni-
cipios de Centla, Paraíso y Cárdenas para la 
suscripción de un convenio de colaboración 
general, que permita el fácil acceso de los 
vehículos pesados a los recintos portuarios. 

3.32.8.4.1.3. Lograr la firma de Convenio de 
Colaboración General que permita el fácil 
acceso de los vehículos pesados de los 
prestadores de servicio y armadores en los 
diferentes recintos portuarios concesionados. 

3.32.8.5. Contar con una estructura orgá-
nica, manual de organización y reglamen-
to interno de trabajo autorizado que cum-
pla con las funciones que desarrolla la 
APITAB.   

3.32.8.5.1. Realizar un estudio organiza-
cional para determinar las necesidades 
administrativas, de recursos humanos, 
funciones y áreas de la APITAB. 

3.32.8.5.1.1. Contar con un estudio de las 
necesidades administrativas de recursos 
humanos, que permita conocer el alcance de 
las funciones y áreas de la estructura orgá-
nica, manual de organización y reglamento 
interno de trabajo de la APITAB. 

3.32.8.5.1.2. Actualizar los estudios de la 
estructura orgánica, manual de organización 
y reglamento interno, ante las diferentes es-
tancias de gobierno correspondiente.   

3.32.8.5.1.3. Lograr la autorización del Con-
sejo de Administración, las adecuaciones a 
la estructura orgánica, manual de organiza-
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ción y reglamento interno de trabajo para la 
publicación correspondiente.   

3.32.8.5.1.4. Lograr la contratación del perso-
nal especializado autorizado en el organigrama. 

3.32.8.6. Contar con equipos especializa-
dos de circuito cerrado, recolección de 
basura, y suministro de agua, así como 
contar con los permisos y certificaciones 
correspondientes. 

3.32.8.6.1. Tramitar ante la instancia co-
rrespondiente los permisos y certifica-
ciones para suministro de agua y reco-
lección de basura, así como la colocación 
del circuito cerrado en las instalaciones 
portuarias. 

3.32.8.6.1.1. Cotizar los equipos especiali-
zados para brindar el servicio de suministro 
de agua y recolección de basura. 

3.32.8.6.1.2. Lograr la aprobación del Con-
sejo de Administración para licitar o adjudi-
car la adquisición del equipo especializado, 
así como tramitar los permisos y certificacio-
nes para brindar el servicio de suministro de 
agua y recolección de basura a las embar-
caciones en el recinto portuario.  

3.32.8.6.1.3. Licitar o adjudicar la adquisi-
ción de los equipos especializados para el 
suministro de agua y recolección de basura, 
para las embarcaciones en los recintos  
portuarios. 

3.32.8.6.1.4. Contar con los permisos ante 
las instancias correspondientes, así como 
las certificaciones para brindar el servicio de 
agua y recolección de basura. 

3.32.8.6.1.5. Disponer de un estudio de fac-
tibilidad para la implementación del circuito 
cerrado de vigilancia que cumpla con las 
características necesarias para el cumpli-

mento de la normativa de las instalaciones 
portuarias. 

3.32.8.6.1.6. Solicitar al Consejo de Adminis-
tración la autorización para la licitación o ad-
judicación del equipo de circuito cerrado de 
vigilancia. 

3.32.8.6.1.7. Licitar o adjudicar la adquisi-
ción del equipo de circuito cerrado. 

3.32.8.6.1.8. Establecer el seguimiento del 
proceso de instalación del equipo de circuito 
cerrado en las instalaciones portuarias. 

3.32.8.7. Determinar las necesidades de 
las instalaciones portuarias en Villa Sán-
chez Magallanes, para que cumplan con 
los lineamientos establecidos por la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, para el desarrollo del Sistema Portua-
rio Estatal. 

3.32.8.7.1. Realizar un diagnóstico para 
determinar la viabilidad y requerimientos 
para las instalaciones portuarias en Villa 
Sánchez Magallanes. 

3.32.8.7.1.1. Localizar un predio que cumpla 
con las características necesarias para la 
construcción de infraestructura portuaria. 

3.32.8.7.1.2. Disponer de los estudios de 
factibilidad para la construcción de instala-
ción de infraestructura portuaria. 

3.32.8.7.1.3. Lograr la aprobación del Con-
sejo de Administración de la APITAB, para la 
realización del proyecto de construcción de 
instalación de infraestructura portuaria. 

3.32.8.7.1.4. Solicitar a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, la autorización 
para la ampliación de la concesión donde se 
incluirá la ubicación de la nueva instalación 
portuaria en Sánchez Magallanes. 
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3.32.8.8. Lograr la regularización de la 
cesión parcial de derechos de los terre-
nos aledaños a la zona federal concesio-
nada a la APITAB. 

3.32.8.8.1. Establecer el procedimiento y 
cronograma para la regularización entre 
los concesionarios y la Dirección General 
de Puertos, para generar los contratos de 
cesión parcial de derechos de los terre-
nos aledaños a la zona federal concesio-
nada a la APITAB. 

3.32.8.8.1.1. Disponer de un padrón de per-
sonas con posesión de los terrenos aledaños 
a la zona federal concesionada a la APITAB. 

3.32.8.8.1.2. Lograr la integración de expe-
dientes completos con la documentación 
requerida por la Dirección General de Puer-
tos para realizar los contratos de cesión par-
cial de derechos. 

3.32.8.8.1.3. Disponer de los expedientes con 
la documentación obtenida por los posesiona-
rios a Dirección General de puertos para la 
elaboración de su contrato respectivo. 

3.32.8.8.1.4.  Entregar el contrato de cesión 
parcial de derechos emitido por la Dirección 
General de Puertos, previa entrega de los 
pagos de derechos realizados por los pose-
sionarios de la cesión parcial de derechos. 

3.32.8.9. Lograr el desazolve de los cana-
les de acceso a los Puertos y Muelles 
concesionados a la APITAB, para permitir 
el acceso a embarcaciones mayores. 

3.32.8.9.1. Solicitar a las diferentes es-
tancias de gobierno, los recursos para la 
inversión necesaria, para la realización 
del dragado y escollera del acceso a los 
puertos y muelles concesionados. 

3.32.8.9.1.1. Disponer de los estudios reque-
ridos para la construcción de las escolleras 

en los canales de acceso a los puertos y 
muelles concesionados a la APITAB, que 
permitan la facilidad del dragado. 

3.32.8.9.1.2. Solicitar, con la información 
obtenida de los estudios requeridos, la auto-
rización y aprobación del Consejo de Admi-
nistración para la licitación o adjudicación 
para la construcción de las escolleras,     
dragado y/o protecciones de los puertos  
concesionados.  

3.32.8.9.1.3. Solicitar los recursos en los tres 
niveles de gobierno e iniciativa privada para 
la construcción en las escolleras, dragado y/o 
protecciones de los puertos concesionados. 

3.32.8.9.1.4. Lograr la firma del convenio de 
colaboración correspondiente para la construc-
ción de las escolleras, dragado y/o proteccio-
nes de los puertos y muelles concesionados. 

3.32.8.9.1.5. Establecer el Seguimiento a la 
construcción de escolleras, dragado y/o    
protecciones de los puertos y muelles  
concesionados. 

3.32.8.10. Incrementar la inversión fede-
ral, estatal y privada en la APITAB. 

3.32.8.10.1. Dar cumplimiento a los linea-
mientos normativos emitidos por la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes 
para la integración del PMDP y lograr la 
autorización del programa de inversión. 

3.32.8.10.1.1. Lograr la aprobación del 
PMDP mediante el cumplimiento a la norma-
tividad aplicable, para la conservación y re-
novación de la concesión autorizada a la 
APITAB.  

3.32.8.10.1.2. Lograr de manera oportuna 
los mantenimientos correspondientes a las 
instalaciones portuarias, mediante el esta-
blecimiento de un programa de trabajo debi-
damente estructurado. 
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3.32.8.10.1.3. Obtener el avaluó y asegura-
miento de las instalaciones portuarias reque-
ridos para la renovación de la concesión. 

3.32.8.10.1.4. Lograr los recursos requeridos 
para la inversión en los proyectos citados 
para dar cumplimiento a la renovación de la 
concesión que tiene autorizada la APITAB. 

3.32.8.11. Evitar el embargo de los Acti-
vos de la APITAB, derivado del juicio 
mercantil promovido por la Aseguradora 
Interacciones, respecto a un cobro inde-
bido de seguros realizado por la Adminis-
tración Portuaria Integral de Tabasco, 
S.A. de C.V. 

3.32.8.11.1. Integrar propuesta de quita o 
condonación parcial ante la parte acree-
dora, respecto al cobro indebido realiza-
do por la APITAB, para dar cumplimiento 
a la sentencia obtenida en el juicio. 

3.32.8.11.1.1. Realizar apersonamiento en el 
juicio ordinario mercantil, expediente que se 
extravió y se encuentra en etapa de reposi-
ción de autos. 

3.32.8.11.1.2. Solicitar a la aseguradora una 
quita o condonación parcial del pago de in-
tereses de la suerte principal del juicio. 

3.32.8.11.1.3. Solicitar autorización del Con-
sejo de Administración para la realización del 
pago del juicio promovido por la aseguradora. 

3.32.8.11.1.4. Pagar la suerte principal total 
a pagar una vez realizado el incidente de 
ejecución de la sentencia con la plantilla de 
gastos y costas. 

3.32.8.12. Establecer programa de trabajo 
para promocionar y difundir de manera 
integral los servicios e infraestructura 
con los que cuentan los municipios y la 
APITAB, a los clientes potenciales del 
puerto y muelles concesionados. 

3.32.8.12.1. Ser el enlace para la difusión 
y promoción de los municipios y asocia-
ciones comerciales, para dar a conocer 
los servicios e infraestructura con los que 
cuentan los municipios para los clientes 
potenciales. 

3.32.8.12.1.1. Disponer de una carpeta de 
servicios e infraestructura comercial de cada 
uno de los municipios donde se encuentran 
los puertos y muelles concesionados. 

3.32.8.12.1.2. Mantener comunicación cons-
tante con los presidentes municipales para 
dar a conocer la propuesta y calendarizar 
fechas de reunión de trabajo con los presta-
dores de servicios. 

3.32.8.12.1.3. Establecer calendario de las 
reuniones de trabajo para difusión de los 
servicios que ofrecerán los municipios como 
atractivo de clientes potenciales. 

3.32.8.12.1.4. Lograr la firma de convenio de 
colaboración donde se especificará el com-
promiso por parte de los municipios y pres-
tadores de servicios locales a los clientes 
potenciales de las instalaciones portuarias 
concesionadas. 

Objetivos Transversales. 

3.32.8.13. Implementar cronograma de 
capacitación del personal de la APITAB, 
en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción e im-
punidad. 

3.32.8.13.1. Implementar programas de ca-
pacitación para el personal de los diferen-
tes mandos de la APITAB, para lograr una 
administración eficiente y transparente. 

3.32.8.13.1.1. Realizar un diagnóstico de las 
necesidades de capacitación del personal 
interno de la APITAB, acorde a las funciones 
que desarrollan. 
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3.32.8.13.1.2. Realizar una propuesta de 
capacitación del personal 

3.32.8.13.1.3. Lograr la autorización del 
Consejo de Administración para la imple-
mentación y asignación de recursos para la 
capacitación del personal de la APITAB. 

3.32.8.13.1.4. Fomentar entre el personal de 
la APITAB la cultura de pertenencia en el 
centro de trabajo. 

3.32.8.14. Mejorar el desempeño del per-
sonal de la Administración Portuaria Inte-
gral de Tabasco, S.A. de C.V., para una 
gestión con resultados que impida la co-
rrupción, la impunidad y transparente el 
ejercicio de los recursos humanos, finan-
cieros y materiales con los que cuenta la 
APITAB. 

3.32.8.14.1. Establecer acciones de com-
bate a la corrupción y a la impunidad de 
la Administración Portuaria Integral de 
Tabasco S.A. de C.V. mediante la aplica-
ción de Auditorías, Verificaciones y eva-
luaciones a los programas y proyectos. 

3.32.8.14.1.1. Implementar el Comité de Éti-
ca y el Comité de Control y Desempeño Ins-
titucional, para una gestión transparente, 
eficiente del ejercicio de los recursos de la 
APITAB, evitando la implementación de pro-
cesos administrativos y/o multas de los  
trabajadores. 
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9. Programas y proyectos 

1. Nombre. Programa Maestro de Desarro-
llo Portuario (PMDP). 

Objetivo. Obtener el PMDP, para cumplir 
con normatividades que establece la Coordi-
nación General de Puerto y Marina Mercan-
te, para lograr el desarrollo de los puertos de 
la Administración Portuaria Integral de  
Tabasco. 

Descripción. El PMDP tiene su funda-
mento legal en lo dispuesto en el capítulo V, 
articulo 41, de la ley de puertos, que deter-
mina los usos destinos y modos previstos 
para las diferentes zonas del muelle así co-
mo las medidas y previsiones necesarias 
para garantizar eficiente explotación de los 
espacios portuarios, su desarrollo futuro, las 
instalaciones para recibir las embarcaciones 
en navegación de altura y cabotaje, las esta-
ciones necesarias para los bienes y los ser-
vicios portuarios para los servicios de las 
embarcaciones y servicios de cabotaje, con 
una visión de 20 años, revisable cada 5 
años. El cual contendrá de igual manera los 
programas de construcción, expansión y 
modernización de la infraestructura y equi-
pamiento, compromisos de mantenimiento, 
metas de productividad y aprovechamiento 
de los bienes objeto de la concesión. 

Cada modificación realizada en el PMDP, 
deberá ser notificada a la SCT. 

Justificación. Este programa tiene como 
finalidad cumplir con las normativas para 
lograr la certificación de los muelles y puer-
tos de la APITAB, para estar a la altura de 
los puertos hermanos de Dos Bocas y Cd. 
Carmen y brindar servicios integrales para 
satisfacer las necesidades de los clientes de 
la actividad comercial y costa fuera. 

Al realizar este programa se podrá acce-
der a recursos federales, estatales e inver-
sión privada, para tener acceso a la genera-
ción de diferentes tipos de obras y mejorar la 
infraestructura actual de los puertos.  

En la APITAB actualmente no se cuenta 
con el PMDP vigente, el cual nos hace suje-
tos a que seamos sancionados por las auto-
ridades portuarias (Coordinación General de 
Puerto y Marina Mercante), que puede llegar 
hasta la cancelación de la concesión. 

Alcance. Este programa tiene una vigen-
cia de cinco años, durante los cuales la API-
TAB podrá certificarse, brindar servicios 
competitivos y al alcance de empresas 
transnacionales que se rigen por normativi-
dades de la ley de puertos de navegación y 
comercio marítimos, con esto se abrirían una 
gama de posibilidades de negocio, comercia-
les, de desarrollo y sustentabilidad. 

2. Nombre. Estudios Básicos para el Pro-
grama Maestro de Desarrollo Portuario 
(PMDP). 

Objetivo.  Lograr conocer la profundidad 
marina del sitio, determinar la topografía, 
propiedades físicas de los suelos, identificar 
el punto de intersección de las corrientes, 
determinar la cantidad de azolvamiento, 
caudales máximos de avenida, régimen de 
lluvias, la caracterización del territorio y con-
diciones físicas y climatológicas de la zona. 

Descripción. Lo estudios que se deben 
realizar para obtener los datos necesarios 
para la elaboración del PMDP son los estu-
dios de batimetría, mecánica de suelos, 
comportamiento de corrientes, azolve, hi-
dráulico, hidrológico y erosión. 
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Este programa también incluye un proyecto 
ejecutivo, factibilidades, técnica ambiental y 
financiera.  

Justificación. Disponer con el resultado 
de estos estudios nos dará la veracidad y la 
actualización de los datos incluidos en el 
PMDP. 

Alcance.  Ampliar las posibilidades de ob-
tener información actualizada y poder reali-
zar con exactitud el programa de construc-
ción y calendarización de las obras requeri-
das para el PMDP. 

3. Nombre. Gestionar la elaboración de 
los estudios para la viabilidad para la 
Construcción de escolleras. 

Objetivo. Gestionar ante las diferentes 
instancias competentes a temas marítimos-
portuarios (entes de gobierno, estudios su-
periores o asociaciones civiles) el proyecto 
más viable que permita la construcción de 
escolleras. 

Descripción.  

Contar con los estudios requeridos para la 
toma de decisiones del proyecto más viable 
para la construcción de escolleras y así ges-
tionar los recursos necesarios para su cons-
trucción de los diferentes niveles de gobierno 
o iniciativa privada. 

Justificación. Disminuir el azolve del ca-
nal de la barra de Frontera para mantener un 
calado más profundo y poder dar acceso a 
embarcaciones mayores e incrementar el 
flujo de navegación de altura y cabotaje, con 
esto se podrá comercializar los puertos brin-
dando servicios más amplios. 

Alcance. La construcción de las escolle-
ras brindará al puerto un mayor calado por 
ende un mayor arribo de embarcaciones, 

provocando así una derrama económica y 
desarrollo al estado de Tabasco. 

4. Nombre. Mantenimiento del canal de 
acceso y canal de navegación. 

Objetivo. Gestionar ante las diferentes 
instancias competentes a temas marítimos-
portuarios (entes de gobierno, estudios su-
periores o asociaciones civiles) el proyecto 
más viable que permita la construcción de 
escolleras. 

Descripción. El dragado es una opera-
ción que permite que todo tipo de buque 
pueda llegar a la costa sin el peligro de en-
callamiento. Permitiendo que el transito flu-
vial y marítimo es más seguro, pero también 
rápido. El dragado consiste en extraer desde 
el fondo de una fuente de agua todo aquello 
que pueda obstaculizar o hacer peligrar el 
avance de un buque. 

Justificación. Mantener la profundidad 
del canal de acceso para navegación de 
embarcaciones mayores y puedan atracar en 
los muelles de la APITAB, dando como re-
sultado el incremento en los ingresos de la 
APITAB, generar empleos, expandir el co-
mercio, la industria, el turismo, pero sobre 
todo elevar la calidad de vida. 

Alcance. Lograr un mayor calado en los 
tres puertos y muelles concesionados a la 
APITAB. 

5. Nombre. Construcción de bodegas en 
puerto de Chiltepec. 

Objetivo. Construir una bodega para al-
macenaje de diversos materiales requeridos 
para servicios costa fuera, para salvaguardar 
equipos especializados entre otros. 

Descripción. Bodega de 50 metros de 
largo por 20 metros de ancho.  
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Justificación. Disponer de un área segu-
ra de almacenamiento para ofrecer servicios 
integrales y hacer atractivo el puerto para 
clientes potenciales. 

Alcance. La determinación de la cons-
trucción de la bodega en Chiltepec será den-
tro del área concesionada a la APITAB, 
siendo construida en su totalidad en el 2021. 

6. Nombre. Mantenimiento a señalamiento 
marítimo. 

Objetivo. Brindar delimitación del canal 
de acceso de las vías marítimo y fluvial, 
permitiendo una navegación segura en en-
tradas, salidas, trayecto y arribo a los puer-
tos sin riesgo de encallamiento.  

Descripción. Boya de recalada, balizas 
de enfilación, adquisición de equipo especia-
lizado de equipo marítimo que comprende 
boya de recalada y balizas de enfilamiento lo 
cual permitirá el libre acceso a embarcacio-
nes de los tres puertos concesionados a la 
APITAB.  

Justificación. En la actualidad los puer-
tos y muelles concesionados a la APITAB no 
cuentan con señalamiento marítimo que 
permita la libre navegación e incumpliendo 
con los lineamientos establecidos en la  
concesión.  

Alcance. Se colocarán todos los señala-
mientos en los canales de navegación de los 
puertos de la APITAB, cumpliendo con las 
normas establecidas para hacer la navega-
ción de manera segura. 

7. Nombre. Infraestructura de un muelle 
en el puerto de Chiltepec. 

Objetivo. Ampliar la infraestructura del 
muelle concesionado para tener una capaci-
dad mayor de atraque y maniobras portua-

rias, con la finalidad de realizar los servicios 
integrales que brinda la APITAB. 

Descripción. Construcción de 100 metros 
lineales y 20 metros de ancho de un muelle 
en el puerto con pilotes de concreto y con 
soporte de 7 toneladas por metro cuadrado. 

Justificación. Está destinado a operacio-
nes de carga y descarga de buques de carga 
general, gráneles, perecederos, carga paleti-
zada, contenedores, abastecedores, remol-
cadores, chalanes y lancha de pasaje.   

Alcance. La construcción de dicho muelle 
se programará para el año 2022, dentro de 
la concesión en el puerto de Chiltepec. 

8. Nombre. Infraestructura de un muelle 
en el puerto de Frontera. 

Objetivo. Ampliar la infraestructura del 
muelle concesionado para tener una capaci-
dad mayor de atraque y maniobras portua-
rias, con la finalidad de realizar los servicios 
integrales que brinda la APITAB. 

Descripción. Construcción de 100 metros 
lineales y 20 metros de ancho de un muelle 
en el puerto con pilotes de concreto y con 
soporte de 7 toneladas por metro cuadrado. 

Justificación. Está destinado a operacio-
nes de carga y descarga de buques de carga 
general, gráneles, perecederos, carga paleti-
zada, contenedores, abastecedores, remol-
cadores, chalanes y lancha de pasaje.   

Alcance. La construcción de dicho muelle 
se programará para el año 2022, dentro de 
la concesión en el puerto de Frontera. 
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9. Nombre.  Permiso de concesión de la 
zona federal del Río Grijalva. 

Objetivo. Ampliar la concesión mediante 
la adquisición de la zona federal del Río  
Grijalva. 

Descripción. Solicitar el permiso de la 
zona federal del río Grijalva, a la altura del 
puente González Pedrero de Frontera hasta 
la bocana del río Grijalva.  

Justificación. Ampliar la concesión e in-
crementar la infraestructura portuaria para 
proyectos futuros. 

Alcance. Aprovechamiento estratégico de 
zona federal de frente de agua para desarro-
llar la infraestructura portuaria en el puerto 
de Frontera que permita el crecimiento de 
las operaciones portuarias a futuro. 

10. Nombre. Infraestructura de un recinto 
portuario (muelle, bodegas y oficinas) en 
el puerto de Sánchez Magallanes. 

Objetivo. Establecer la infraestructura del 
recinto portuario para generar capacidad de 

atraque y maniobras portuarias, con la finali-
dad de realizar los servicios integrales que 
brinda la APITAB. 

Descripción. Construcción de 100 metros 
lineales y 20 metros de ancho de un muelle 
en el puerto con pilotes de concreto y con 
soporte de 7 toneladas por metro cuadrado. 

Justificación. Está destinado a operacio-
nes de carga y descarga de buques de carga 
general, gráneles, perecederos, carga paleti-
zada, contenedores, abastecedores, remol-
cadores, chalanes y lancha de pasaje.   

Alcance. La construcción de dicho muelle 
se programará para el año 2021, dentro de 
la concesión en el puerto de Sánchez  
Magallanes. 
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10. Indicadores 

Tabla 10. Tasa de variación de servicios portuarios. 

 

Indicador 1. Tasa de Variación de Servicios Portuarios. 

Objetivo del Programa que 
mide: 

Mide la tasa de variación porcentual de los Servicios Portuarios proporcionados a las embarcaciones en el 
puerto en año actual, en comparación al proporcionado en año anterior. 

Finalidad del indicador: Proporcionar mejores servicios del Sistema Portuario del Estado de Tabasco para impulsar la activación 
económica mediante la competitividad. 

Definición: Incrementar el transporte marítimo nacional e internacional en el sureste de la República mediante servi-
cios eficientes y competitivos a empresas del ámbito marítimo portuario. 

Algoritmo: 

TVSP=(SP2018/SP2019)-1*100 
DONDE: 
TVSP = TASA DE VARIACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS 
SP2019 = SERVICIOS PROPORCIONADOS EN EL 2019 
SP2018 = SERVICIOS PROPORCIONADOS EN EL 2018 

Año de Línea Base: 2018 

Valor de Línea Base: 115 Servicios portuarios 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Metas de acuerdo con la 
frecuencia de medición: 350 servicios portuarios 

Área Responsable: Subgerencia de Operaciones de la APITAB. 

Nombre de la fuente de infor-
mación: 

Estadísticas de la Dirección General de Puertos y movimiento portuario de la Subgerencia de Operaciones 
de la APITAB. 

Objeto de medición: Servicios portuarios. 

Fecha de publicación: 10 días hábiles de haber concluido el trimestre. 

 
Fuente: Elaboración propia APITAB. 
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11. Glosario 

Abrigado. Dícese del lugar defendido del viento y 
de la mar.  

Altamar. Situación en el mar, lejos de las costas. 

Altura. Estar a la altura de, dejar un punto notable 
por el través de la embarcación. 

Amarra. Cabo, cable o cadena que se emplea pa-
ra hacer firme a un barco al muelle, muerto o bollo. 
Las amarras reciben distintos nombres de acuerdo a 
su posición, como ser largo, través, codera. 

Atracadero. Lugar donde puede atracarse sin  
peligro. 

Atracar. Amarrar un barco a otro, a un muelle o a 
una boya, etc. A los efectos de embarcar o desem-
barcar personas o cosas. 

Atraque. - Punto donde se atraca.  

Avituallamiento. Es el suministro de todos aque-
llos insumos que requieren la embarcación y su tripu-
lación para realización de sus viajes. 

Batimetría. Conjunto de técnicas para la medición 
de las profundidades del mar, los ríos, etc.  

Brigar. Poner una embarcación al abrigo del vien-
to; amparar, proteger o escoltar a un buque a otro. 

Bocana. Espacio entre escolleras; entrada estre-
cha y larga de un puerto, entre tierra firme, bajos y 
rocas. 

Buque tanque. Embarcación de carga construida 
para el transporte a granel de cargamentos líquidos 
como petróleo crudo y sus derivados, gas natural 
licuados y gas petróleo licuados. V (ING. Y LPG por 
sus siglas en idioma inglés.), aceite de cualquier tipo, 
productos químicos, etc. 

Cabotaje. Navegación o tráfico que se hace de 
puerto a puerto por la inmediación de las costas y 
tomando por guía principal los puntos conocidos de 
esta.  

Calado. Altura que alcanza la superficie sobre el 
fondo. 

Canal. Sitio angosto por donde sigue el hilo de la 
corriente/ la proporción del mar entre dos tierras. 

Cantiles. Terreno que forma escalón en la costa o 
en fondo del mar. 

Capitanía de puerto. Es la autoridad marítima en 
cada puerto habilitado y que ejerce las funciones que 
las leyes y reglamentos le confieren. 

Carga suelta. Mercancía transportada fuera de 
contenedores. 

Costa fuera. Servicios que se realizan en altamar 
como ejemplo: La explotación de plataformas petrole-
ras, etc. 

Desembocadura. Lugar donde un rio o corriente 
sale al mar o a otra extensión del agua. 

Dique. Muro construido para contener las aguas. 

Draga. Embarcación dotada de medios para lim-
piar y dar la profundidad adeuda a puertos, canales, 
dársenas, ríos, etc.   

Dragados. Operación que consiste en escavar ba-
jo el agua para limpiar los fondos de los puertos, ca-
nales, dársenas, ríos, lagos, etc. 

Escolleras. Rompe olas, obra para proteger en 
forma de dique la entrada de un puerto ensenada, 
cala, embarcadero, rio u otro contra el embate del 
oleaje o para encauzar una corriente o reflujo de ma-
res y así evitar azolve en el canal de navegación.  

Hinterland.  Zona de influencia de un puerto o de 
una gran ciudad. 

Infraestructura. Es el conjunto de elementos o 
servicios que están considerados como necesarios 
para que una organización pueda funcionar o bien 
para que una actividad se desarrolle efectivamente. 

Izaje.-  Son el conjunto de acciones para despla-
zar una carga de un lugar a otro por medio de un 
artefacto (mecánico, hidráulico, neumático) de izajes.  

Marea. Cambio periódico del nivel del mar, produ-
cido principalmente por las fuerzas de las corrientes 
marinas, que ejerce la luna y el sol, la presión atmos-
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férica también influye hasta 15 centímetros. A estos 
fenómenos se les denomina mareas meteorológicas. 

Modos de transporte. Cualquier nave, aeronave, 
vagón de ferrocarril o vehículo de transporte por ca-
rretera, incluido los remolques y semi remolques 
cuando están incorporados a un tractor o a otro 
vehículo automóvil que moviliza personas y  
mercancías.  

Modalidad de transporte. Se usa indistintamente 
con modo de transporte en cuestiones técnicas. Jurí-
dicamente es la forma como un modo de transporte 
desempeña su actividad, por ejemplo: Autobús con 
modalidad urbana, suburbana y foránea.  

Movilidad sustentable. Aquella capaz de satisfa-
cer las necesidades de la sociedad de moverse libre-
mente, acceder, comunicarse, comercializar o esta-
blecer relaciones sin sacrificar otros valores humanos 
o ecológicos básicos actuales o del futuro. Es decir, 
sin comprometer el bienestar de las generaciones 
futuras. 

Muelle. Construcción levantada a orillas de un rio 
o alrededor de una dársena o a lo largo de la costa y 
que sirve para que los barcos puedan atracar.  

Offshore. Costa Fuera. 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
(PMDP). Es un documento anualizado en el que se 
proyectan las generalidades del puerto y el rumbo a 
seguir. 

Remolcador. Embarcación de construcción fuerte, 
utilizada para mover a otras embarcaciones o buques. 

Sectorial. Proceso que atiende los aspectos es-
pecíficos de la economía y la Sociedad, concretándo-
se en un plan bajo la responsabilidad de una Depen-
dencia coordinadora de sector, mismo que se somete 
a consideración y aprobación del Ejecutivo, previo 
dictamen de la Secretaría de Hacienda. 

Sistema Portuario Estatal. Los puertos tabas-
queños de interés general dependen del gobierno del 
estado de Tabasco a través de la Secretaría de Movi-

lidad cuya gestión está encomendada a un ente des-
centralizado denominado Administración Portuaria 
integral de Tabasco, S.A. de C.V. (APITAB), con per-
sonalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y 
que someten sus funcionamientos al ordenamiento 
jurídico privado salvo cuando ejercen funciones de 
poder público. En total el Sistema Estatal Portuario 
está integrado por los puertos de Frontera, Chiltepec 
y Sánchez Magallanes. 

Sistema de transporte. Conjunto de modalidades 
que organizadas, interrelacionadas y coordinadas 
logran una acción conjunta eficaz. 

Tarja. Escudo grande que cubre y defiende toda la 
mercancía. 

Transbordar. Pasar personas u objetos de un 
barco a otro. 

 THBO. Toneladas hora buque en operación. 

Transversal. Fenómeno por el cual un mismo tema 
o contenido puede ser abordado por varias materias 
que se cruzan, logrando de este modo un mejor y 
más completo aprovechamiento del tema en cuestión. 

TRB: Tonelada de Registro Bruto. 

Varar. Poner en seco una embarcación/encallar 
un barco en la costa o en un bajo. 

Vis a vis. Frente a frente, estado una persona en 
frente de otra. 

Zarpar. Levar anclas una embarcación, salir a la 
mar. 

Zona Franca. Es un territorio delimitado de un 
país donde se goza de algunos beneficios tributarios, 
como la exención del pago de derechos de importa-
ción de mercancías, así como exoneraciones de al-
gunos impuestos o una diferente regulación de estos. 
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1. Mensaje

El Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, es un organismo 
público descentralizado, cuyo objetivo principal ha sido la de planear, programar la 
construcción, equipamiento, rehabilitación, reconstrucción de inmuebles e instalacio-
nes destinadas al servicio de la educación pública. 

Desde el punto de vista de nuestra misión, ha sido la de administrar proyectos de 
la infraestructura física al servicio de la educación pública de calidad para el benefi-
cio del sector educativo del estado; y de acuerdo a nuestra visión ser un equipo de 
trabajo reconocido por la calidad y el profesionalismo comprometido con la innova-
ción en la administración de los proyectos encaminados a fortalecer la infraestructura 
física educativa del estado. 

Bajo este contexto el Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, 
se compromete a dar cumplimiento y seguimiento a las políticas implementadas en 
el Plan Nacional de Desarrollo y las contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo del 
estado de Tabasco, en materia de otorgar y brindar servicios educativos de calidad, 
que conlleven a fortalecer y consolidar la llamada 4ta. Transformación Política, Eco-
nómica y Social del país. 

En este sentido redoblamos esfuerzos y compromisos, para que de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos y a las políticas establecidas, se logren cumplir los        
objetivos y metas que se requieren alcanzar para obtener un desarrollo integral y  
sustentable. 

 

M.A.P. Enrique Edmundo Flores Pérez 
Encargado del Despacho de la Dirección General del  

Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa 

 

  



22 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 1439 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO 
                                      TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 2019-2024 

2. Introducción 

Conforme a su Decreto de creación, el 
Instituto Tabasqueño de la Infraestructura 
Física Educativa (ITIFE), es un organismo 
Público descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, sectorizado a la Secretario 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 
del Estado de Tabasco, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio, autonomía técni-
ca y de gestión para el cumplimiento de sus 
objetivos y ejercicio de sus facultades. 

Es este sentido, el Instituto Tabasqueño 
de la Infraestructura Física Educativa (ITIFE) 
es el organismo público descentralizado res-
ponsable de llevar a cabo la ejecución de 
obras y/o acciones autorizadas al sector 
educativo del estado, y dentro de sus objeti-
vos principales está la de presentar y ejecu-
tar el “Programa Institucional de Infraestruc-
tura Física Educativa 2019- 2024”, cuya fina-
lidad es la de ampliar, preservar, conservar, 
rehabilitar y equipar la Infraestructura Física 
Educativa al servicio de la educación pública 

existente en el estado, para contar con nue-
vos espacios educativos, que permitan ofer-
tar mejores servicios educativos de calidad a 
la población tabasqueña. 

Dicho programa tendrá como meta, brin-
dar atención a todos aquellos planteles edu-
cativos en sus tres niveles: básico, medio 
superior y superior localizados en toda la 
geografía tabasqueña, que requieran obte-
ner respuesta a sus demandas de servicios 
relacionados con la educación de la pobla-
ción tabasqueña. 

Asimismo, se incluyen una cartera de pro-
yectos autorizados para el ejercicio presu-
puestal 2019 que contemplan obras nuevas 
y de reconstrucción y mantenimiento de la 
infraestructura física educativa al servicio de 
la educación pública, así como para la ad-
quisición y dotación de mobiliario y equipo 
educativo. 
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3. Marco normativo 

Para su operatividad y cumplimiento con 
sus objetivos el Instituto Tabasqueño de la 
Infraestructura Física Educativa (ITIFE) se 
rige bajo la siguiente Normatividad: 

 Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de  
Tabasco. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios rela-
cionados con las mismas del Estado de 
Tabasco y su Reglamento. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios relacio-
nados con las mismas y su Reglamento. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Ta-
basco y su Reglamento. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y su  
Reglamento. 

 Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

 Ley General de Educación. 

 Ley General de Infraestructura Física 
Educativa de la INFE. 

 Reglamento interior del Instituto Tabas-
queño de la Infraestructura Física Educa-
tiva (ITIFE). 

 Manual de Normas y Procedimientos del 
Instituto Tabasqueño de la Infraestructura 
Física Educativa (ITIFE). 

 Manual de Organización del Instituto Ta-
basqueño de la Infraestructura Física 
Educativa (ITIFE). 

 Manual de Programación y Presupuestación. 

 Manual de Normas Presupuestarias para 
el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

 Acuerdo de Creación publicado en el Pe-
riódico Oficial con fecha 04 de octubre de 
2008. 

 Código de Ética del Instituto Tabasqueño 
de la Infraestructura Física Educativa 
(ITIFE). 
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4. Metodología: Planeación estratégica y participativa 

La Planeación estratégica constituye una 
herramienta importante dentro de la progra-
mación, presupuestación y ejecución de las 
obras y /o acciones que este instituto lleva  
a cabo. 

El contenido del presente programa insti-
tucional está sustentado en la información 
captada por el C. Gobernador del Estado 
durante la campaña a la gubernatura de es-
tado, así como en el conjunto de propuestas 
recibidas a través del foro de consulta popu-
lar, realizado en la cabecera municipal de 
Jalapa, Tabasco, al cual asistieron 106 parti-
cipantes con sus ponencias, de las cuales  
17 corresponden sector educativo, y entre 
las que sobre salen las demandas sociales 
referentes a la atención de los servicios edu-
cativos, ampliación y conservación de la in-
fraestructura física educativa en sus tres ni-
veles: básico, medio superior y superior así 
como la dotación y suministro de mobiliario y 
equipo educativo. 

Es importante considerar que el Rezago 
Educativo y la creciente demanda de servi-

cios educativos es mayor, y que la disponibi-
lidad de los recursos financieros no logra 
cubrir la totalidad de las necesidades, resul-
tando indispensable aplicar objetivos y estra-
tegias que permitan atender las necesidades 
de mayor rezago educativo con la finalidad 
de reducir la desigualdades sociales y eco-
nómicas que permitan a la población obtener 
mejores niveles de vida, así como la de ga-
rantizar y recibir servicios educativos de  
calidad. 

Por otra parte, se cuenta con el apoyo y la 
participación de las comunidades en los pro-
cesos de planeación para la ejecución de las 
obras, tomando en consideración la disponi-
bilidad de recursos para priorizar la aplica-
ción de los mismos en sus planteles educati-
vos, así mismo en algunas ocasiones se dis-
pone con la cooperación y participación de 
las comunidades con la aportación de mate-
riales de la región y mano de obra, en bene-
ficio de la población de edad escolar de sus 
localidades. 
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5. Visión, Misión y Valores

Visión 
Ser un instituto de trabajo reconocido por la calidad y profesionalismo comprometido con la 

innovación en la administración de proyectos de la de infraestructura física educativa al servicio 
de la educación pública enfocados a la atención de las demandas de la ciudadanía, a través de 
los centros integradores que se ubican dentro del territorio tabasqueño.  

 
 
Misión 

Realizamos proyectos de infraestructura física educativa al servicio de la educación pública 
con la calidad necesaria para brindar un mejor aprovechamiento a los estudiantes en el esta-
do de Tabasco. 

 
 
Valores 

Actuar con responsabilidad, honradez e integridad, y con vocación de Servicio Institucional 
en materia de ejecución de obras y/o acciones del sector educativo. 
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6. Diagnóstico

En materia de Infraestructura Física Edu-
cativa, Tabasco cuenta con un total de 4,683 
planteles educativos oficiales, en sus tres 
vertientes: Básico, Medio Superior y Supe-
rior, distribuidos en los 17 municipios que 
conforman la geografía tabasqueña. 

Los apoyos y los recursos financieros 
provenientes de la federación, así como del 
estado, resultan insuficientes para atender 
la demanda ciudadana y brindar respues-
tas en necesidades de Construcción, Re-
construcción y Equipamiento de los espacios 
educativos que se requieren. 

Influyen otros factores como el clima cáli-
do húmedo del estado, que deteriora gra-
dualmente las instalaciones educativas y 
requieren de recursos para su Mantenimien-
to y Conservación, así como el incremento 
de la matrícula escolar que se refleja en los 
tres niveles educativos, y que en su momen-
to demandan de mejores y amplios espacios 
educativos. 

Ante esta situación se requiere llevar a 
cabo Obras y/o Acciones que permitan am-
pliar y conservar la Infraestructura Física 
Educativa, que nos permita ofrecer una edu-
cación de calidad y que en el mediano y lar-
go plazo redunde en el mejor aprovecha-
miento del aprendizaje y superación perso-
nal de los tabasqueños y su incorporación al 
desarrollo integral del estado. 

De acuerdo a información estadística en 
el Nivel de Educación Básica se tiene con-
templado un rezago educativo, que abarca 
planteles educativos de: CENDI, Educación 

Especial, Preescolar, Primaria y Secundaria, 
con un total de 1,023 proyectos, y con una 
inversión estimada de $1 mil 430 millones 
168 mil 689 pesos.   

En el Nivel Medio Superior que compren-
de los Subsistemas de: Bachilleres, Cecytes, 
Cetmar, CONALEP, IDIFTEC, CECATI e 
IFORTAB, se tienen consideradas 80 obras 
proyectadas, con una inversión estimada de 
$567,358,417.20 pesos. 

En cuanto al Nivel Superior que compren-
de las Universidades Públicas, Tecnológicas 
y Politécnicas, las Tecnológicas del estado, 
las escuelas normales, el Instituto de Educa-
ción Superior del Magisterio y la Universidad 
Pedagógica Nacional se tiene contempladas 
21 proyectos, considerando que las obras de 
este nivel son de infraestructura múltiple, 
como es el caso de las Unidades Multidisci-
plinarias y Académicas y de varios niveles, 
estimándose una inversión de $1 mil 87 mi-
llones 112 mil 331 pesos, desglose que se 
muestra en el cuadro siguiente: 

Resumen 

Nivel  
Educativo Proyectos Montos  

estimados 
Básico 1,023 1,430,168,689.00 

Medio superior 80 567,358,417.20 

Superior 21 1,087,112,331.00 

Total: 1,124 3,084,639,437.20 
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7. Prospectiva 

La esencia primordial derivada de los ob-
jetivos del PLED y del PROSEC, ha sido la 
de bridar atención a la Infraestructura Física 
Educativa existente en el estado de Tabas-
co, en sus modalidades de construcción, 
Reconstrucción y Equipamiento de los espa-
cios escolares en sus tres niveles educati-
vos: básico, medio superior y superior, brin-
dando un servicio educativo de calidad que 
permita un desarrollo con equidad e igualdad 
de oportunidades a los tabasqueños. 

En este sentido se requiere llevar a cabo 
obras y/o acciones que coadyuven a la crea-
ción, ampliación y/o conservación de la in-
fraestructura física educativa para ofrecer a 
la población tabasqueña espacios dignos y 
confortables y que en el mediano y largo 
plazo se refleje en un incremento en los índi-
ces de eficiencia terminal, aprendizaje y 
aprovechamiento para alcanzar mejores ni-
veles de superación personal, incorporándo-
se posteriormente al desarrollo integral del 
estado. 

Bajo este contexto el Instituto Tabasque-
ño de la Infraestructura Física Educativa 
(ITIFE)  tiene como objetivo principal, llevar a 
cabo la ejecución de obras y/o acciones que 

fortalezcan el sector educativo del estado, de 
acuerdo a la disponibilidad y autorización de 
recursos con financiamiento federal y estatal, 
para brindar atención al incremento de la 
demanda actual de la sociedad la cual re-
clama cada día más y mejores servicios 
educativos en el estado, en particular en los 
niveles de educación media superior y supe-
rior, así como en áreas de investigación, 
desarrollo científico y tecnológico con pro-
yección a escenarios futuros de 15 a 25 
años. 

Resulta importante tener en cuenta la 
conformación geográfica de los llamados 
centros integradores que existen en el esta-
do, para llevar a cabo una planeación orde-
nada en referencia a la construcción, recons-
trucción, mantenimiento de los planteles es-
colares, teniendo como principal objetivo la 
atención de los servicios educativos a todas 
las comunidades aledañas a estos centros 
integradores, incluyendo hasta las más apar-
tadas o lejanas dentro del Estado. 
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Alineación de objetivos del Programa Institucional del Instituto Tabasqueño de  
Infraestructura Educativa 2019-2024, con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 

de la Agenda 2030 

Tema del Programa Institucional Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 

 
 Mantener, incrementar y mejorar la infra-

estructura educativa para garantizar el acceso a 
toda la población en edad escolar, en todos los 
niveles. 

 
 Modernizar los espacios educativos para coad-

yuvar a elevar la calidad de la educación en la 
entidad. 

 
 Atender la infraestructura educativa en los Cen-

tro Integradores para garantizar el acceso a la 
educación de la población indígena, y de comu-
nidades rurales marginadas.  

 
 Dotar a los espacios educativos con tecnologías 

de la información para contribuir a disminuir las 
desigualdades en la población en situación de 
pobreza. 
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8. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

6.29.8.1 Ampliar las acciones de cons-
trucción, rehabilitación y equipamiento 
de los planteles en sus tres niveles: bási-
co, medio superior y superior que garanti-
cen la disponibilidad de espacios para lograr 
un desarrollo integral para la población Edu-
cativa de Tabasco. 

6.29.8.1.1. Implementar acciones de Infra-
estructura Física Educativa, que contri-
buyan a más y mejores oportunidades de 
acceso a los Servicios Educativos de ca-
lidad, congruentes con los requerimien-
tos de la población y que favorezca al 
desarrollo Integral del Estado. 

6.29.8.1.1.1. Reducir los procesos técnicos y 
administrativos para llevar a cabo la ejecu-
ción de acciones en construcción, recons-
trucción y equipamiento de espacios escola-
res en los tres niveles: básico, medio supe-
rior y superior. 

6.29.8.1.1.2. Aumentar las acciones de opor-
tunidades para el mantenimiento preventivo y 
correctivo de la infraestructura física en los 
tres niveles: básico, medio superior y superior. 

6.29.8.1.1.3. Disponer de equipamiento edu-
cativo con las Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC) de vanguardia en los 
planteles escolares que permitan a los estu-
diantes desarrollar su potencial para un me-

jor aprovechamiento en el cumplimiento de 
sus planes, programas y metas de estudios. 

6.29.8.1.1.4. Incrementar las acciones de apo-
yo a la infraestructura física educativa com-
plementaria en los centros educativos que 
contribuyan al desarrollo de las actividades 
físicas, artísticas, culturales y deportivas, para 
preservar las tradiciones culturales, el fomento 
al deporte y el rescate de valores para el bie-
nestar de los estudiantes tabasqueños. 

6.29.8.1.1.5. Dotar de equipamiento con tec-
nología de punta para incorporar a los plan-
teles educativos a la enseñanza de tipo vir-
tual. 

6.29.8.1.1.6. Establecer proyectos estratégi-
cos vinculados con las TIC aplicados a los 
planteles educativos del Estado. 

Nota: 

Los objetivos se enumeran con cuatro posi-
ciones numérico-decimales. 

Las estrategias que corresponden a cada 
objetivo se enumeran con cinco posiciones 
numérico-decimales. 

Las líneas de acción que corresponden a 
cada estrategia se enumeran con seis posi-
ciones numérico-decimales.  
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9. Programas y proyectos 

9.1. Básico 

Objetivo. Realizar obras y/o acciones que 
permitan la ampliación, conservación y re-
construcción de la infraestructura física edu-
cativa al servicio de la educación pública, así 
como la dotación de mobiliario y equipo a los 
planteles educativos del nivel básico, que 
permitan ofertar los servicios educativos a la 
población. 

Descripción. Con la ampliación y conser-
vación de infraestructura física educativa al 
servicio de la educación pública, se requiere 
fortalecer a los planteles educativos para que 
permitan albergar y ofrecer espacios educati-
vos a la población tabasqueña que cursará su 
educación básica, logrando alcanzar mejores 
niveles de vida y su inclusión posteriormente 
al desarrollo integral del estado. 

Justificación. Actualmente en nuestro 
estado existe un rezago educativo, en la 
atención a la infraestructura física educativa 
al servicio de la educación pública aun 
cuando los recursos financieros provenientes 
de la federación y los apoyos estatales resul-
tan insuficientes para atender la creciente 
demanda educativa. 

De igual manera también influyen otros 
factores climáticos propios de nuestro esta-
do, que deterioran de manera directa a la 
infraestructura educativa. 

Ante esta problemática se requiere buscar 
nuevas alternativas, en el sentido de llevar a 
cabo acciones para contrarrestar o disminuir 
dicho rezago educativo, así como también 
buscar nuevas fuentes alternativas de finan-
ciamiento de recursos para dichas obras y/o 
acciones. 

Bajo este contexto, el programa cuenta 
con seis líneas de Acción, que van enfoca-
das a reducir el Rezago Educativo a través 
de la ampliación y construcción de nuevos 
espacios educativos; establecer acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo, y do-
tar el equipamiento educativo a los planteles 
escolares del nivel básico, permitiendo un 
mejor aprovechamiento y cumplimiento en 
los planes y programas de estudio. 

Alcances. El programa se implementará 
durante los seis años de la presente admi-
nistración y tendrá como finalidad cubrir las 
demandas educativas, alcanzando mayores 
niveles de aprovechamiento educativo en 
todo el estado y disminuir gradualmente, los 
altos índices de rezago educativo, que aún 
prevalecen. 

9.2. Medio Superior 

Objetivo. Implementar obras y/o acciones 
encaminadas al fortalecimiento de los diver-
sos subsistemas educativos de enseñanza 
media superior en el estado atendiendo sus 
demandas en materia de infraestructura físi-
ca educativa al servicio de la educación pú-
blica y en la dotación de mobiliario y equipo 
que servirán de apoyo directo para la juven-
tud tabasqueña que cursa sus estudios en 
estos centros de enseñanza educativa. 

Descripción. Con obras de construcción 
y ampliación de la infraestructura física edu-
cativa al servicio de la educación pública, y 
la dotación de mobiliario y equipo, se requie-
re de atender a estos subsistemas, en la 
medida de que los alumnos cuenten con es-
pacios educativos dignos y apropiados, lo-
grando un mejor aprovechamiento y apren-
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dizaje en sus planes y programas de estudio, 
y que servirán de base para la continuidad 
su preparación profesional. 

Justificación. Dentro de este nivel edu-
cativo actualmente también existe un gran 
rezago educativo, en virtud de la creciente 
demanda de servicios, ocasionada por el 
aumento de la matrícula escolar, y que de 
acuerdo a la disponibilidad y autorización de 
recursos en este nivel no se ha logrado de 
manera eficiente. 

Por tal motivo se hace necesario gestio-
nar la autorización de recursos, que permitan 
satisfacer la demanda de estos servicios es-
colares en aquellos planteles que aún no 
cuentan con estos beneficios. 

De igual manera también influyen otros 
factores climáticos propios de nuestro esta-
do, que deterioran de manera directa a la 
infraestructura educativa. 

Alcances. Este programa está diseñado 
para que su ejecución se realice durante los 
seis años de la presente administración y 
tener cobertura estatal, buscara fuentes al-
ternativas de financiamiento de recursos pa-
ra brindar atención a los planteles educativos 
del nivel medio superior, con esta estrategia 
se buscara beneficiar a aquellos planteles 
educativos que aún no se les ha atendido y 
que mediante un esfuerzo y trabajo compar-
tido se logren los beneficios requeridos. 

9.3. Superior 

Objetivo. Programar obras y/o acciones 
dirigidas a incrementar la oferta educativa 
del nivel superior en el estado, a través de la 
ampliación de la infraestructura física educa-
tiva al servicio de la educación pública y de 
la dotación de equipamiento especializado 
para las universidades públicas, universida-

des politécnicas y tecnológicos, que permi-
tan una mejor preparación en los estudiantes 
universitarios y su inclusión posterior al 
desarrollo integral del estado. 

Descripción. con la construcción y puesta 
en marcha de las obras educativas en el nivel 
superior, se requiere de contar con una oferta 
educativa en disponibilidad de espacios edu-
cativos, que puedan albergar a la juventud 
tabasqueña en las distintas disciplinas de 
estudio y preparación que se tienen en estos 
centros educativos del nivel superior. 

Esta cobertura educativa se realiza en los 
municipios de mayor número de habitantes, 
y donde se localizan las nuevas unidades 
académicas de las universidades públicas 
existentes y sus extensiones educativas ha-
cia otros municipios. 

Justificación. Derivados de las necesi-
dades que nos presenta el rezago educativo 
en el nivel superior, se requiere llevar a cabo 
obras y/o acciones que permitan llevar res-
puesta y atención a las demandas y ofrecer 
una educación superior de calidad en el me-
diano y largo plazo, contribuyendo en un fu-
turo al mejoramiento de vida en la población 
tabasqueña y su incorporación al desarrollo 
sostenible del estado. 

Alcances. Este programa está diseñado 
para que su ejecución se realice durante los 
seis años de la presente administración y 
tener cobertura estatal, buscara fuentes al-
ternativas de financiamiento de recursos pa-
ra brindar atención a los planteles educativos 
del nivel superior, con esta estrategia se 
buscara beneficiar a aquellos planteles edu-
cativos de nivel  superior que aún no se les 
ha atendido y que mediante un esfuerzo y 
trabajo compartido se logren los beneficios 
requeridos. 
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PROGRAMA Y PROYECTOS, FAM BÁSICO 2019 
 
 

No. 
PRO-

YECTO 
NIVEL NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO META 

EDQ03 Jardín de Niños 
Indígena 

Profra. Estefanía Castañe-
da Núñez Cacahuatalillo Macuspana Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts. y 

Obra Exterior 

EDQ04 Secundaria Gene-
ral  Marcos Enrique Becerra La Unión Macuspana Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts., 

Cerca de Malla y Obra Exterior 

EDQ05 Jardín de Niños 
Urbano Esperanza Iris Teapa Teapa Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts. y 

Obra Exterior 

EDQ06 Primaria Prof. Alberto Vargas 
Hernandez Pomoca Nacajuca 

Construcción de Cuatro Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 
Mts., Subestación Eléctrica de 150 KVA Tipo Pedestal y 
Obra Exterior 

EDQ07 Jardín de Niños  24 de Febrero Gregorio Méndez 1ra. 
Sección Comalcalco Construccion de Un Aula Didáctica de 6.00 X 5.30 Mts. y 

Obra Exterior (Incluye Demolición) 

EDQ08 Jardín de Niños 
Urbano Josefa Ortiz de Domínguez Soyataco Jalpa de 

Méndez 

Construcción de Tres Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 
Mts., Dirección-Servicio Sanitario y Obra Exterior (Incluye 
Demolición) 

EDQ09 Jardín de Niños 
Urbano Niños Héroes Jalupa Jalpa de 

Méndez 
Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts. y 
Obra Exterior 

EDQ10 Jardín de Niños Concepción Nelly García 
Canepa Jiménez Nacajuca Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 5.30 Mts. y 

Obra Exterior 

EDQ11 Jardín de Niños Jaime Nuno Benito Juárez (Campo 
Magallanes) Cárdenas Construcción de Servicio Sanitario Rural y Obra Exterior 

EDQ12 Jardín de Niños 
Indígena Nínive Castro Ríos Villahermosa Centro Construcción de Dos Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 Mts. 

y Obra Exterior 

EDQ13  Secundaria 
General  Jaime Nuno Chichicapa Comalcalco Construcción de Dos Aulas Didácticas de 6.00 X 5.30 Mts. 

y Obra Exterior 

EDQ14 Jardín de Niños  Nelly Maritza Castro 
Gaspar Ocuiltzapotlán Centro Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00  Mts., 

Barda Perimetral y Obra Exterior (Incluye Demolición) 

EDQ15 Primaria Beatriz Eugenia Herrera 
Cárdenas Guanal 1ra Sección Jalapa 

Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts., 
Servicio Sanitario Rural y Obra Exterior (Incluye Demoli-
ción) 

EDQ16 Jardín de Niños Gral. Emiliano Zapata Estancia Centro Construcción de Servicio Sanitario a Circulación y Obra 
Exterior 

EDQ17 Jardín de Niños El Jimbal Alvarado Jimbal Centro Construcción de Dos Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 Mts. 
y Obra Exterior 

EDQ18 Jardín de Niños Manuel Bartlett Bautista Tumbulushal Centro Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts., 
Cerca Perimetral y Obra Exterior 

EDQ19 Jardín de Niños Profr. Ernesto Priani Ignacio Zaragoza 3ra. 
Sección Comalcalco 

Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts., 
Dirección-Servicio Sanitario y Obra Exterior (Incluye 
Demolición de los Edificios A, B, E) 

EDQ20 Jardín de Niños  Graciela Pintado de Ma-
drazo Aniceto Centro Construcción de Servicio Sanitario a Circulación y Obra 

Exterior (Incluye Demolición) 

EDQ21 Primaria Francisco I. Madero Francisco J. Mujica Huimanguillo Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts. y 
Obra Exterior 

EDQ22 Primaria Casimiro Luciano Rodrí-
guez 

Estancia Vieja 2da. 
Sección Centro Construcción de Servicio Sanitario de 5.00 X 3.00 Mts. y 

Obra Exterior (Incluye Demolición) 

EDQ23 Jardín de Niños Elsa Córdova Morán Playas del Rosario 
(Subteniente García) Centro Construcción de Cuatro Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 

Mts. y Obra Exterior 

EDQ24 Jardín de Niños Justo Sierra Méndez Tierra y Libertad Cunduacán Reconstrucción y Remodelación del Edificio A y Obra 
Exterior (Incluye Demolición del Edificio F) 

EDQ25 Telesecundaria  José del Carmen Pérez 
Alejandro 

Huapacal 2da. Sec-
ción (Punta Brava) 

Jalpa de 
Méndez 

Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00  Mts. y 
Obra Exterior (Incluye Demolición) 

EDQ26 Telesecundaria  Gral. Emiliano Zapata Buena Vista 1ra. 
Sección Centro Construcción de Servicio Sanitario a Circulación y Obra 

Exterior (Incluye Demolición) 

EDQ27 Telesecundaria  5 De Febrero Las Flores 3ra Sec-
ción (El Cerro) Paraíso Construcción de Dos Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 Mts. 

y Obra Exterior 

EDQ28 Primaria Mario Trujillo García Gobernadores Comalcalco Construcción de Dos Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 Mts. 
y Obra Exterior 

EDQ29 Secundaria Técni-
ca 

Centenario de la H. Cár-
denas Cárdenas Cárdenas 

Construcción de Siete Aulas Didácticas, Servicio Sanitario 
a Circulación, Dirección en Estructura U-3C, Subestación 
Eléctrica de 112.5 Kva, Reconstrucción y Remodelación 
del Edificio B y Obra Exterior 

EDQ30 Secundaria Técni-
ca Secundaria Técnica 19 Pemex (Ciudad 

Pemex) Macuspana 
Construcción de Tres Aulas Didácticas, Taller de Dibujo, 
Biblioteca y Obra Exterior en Estructura U-2C, (Incluye 
Demolición del Edificio A) 

EDQ31 Primaria Secundaria Técnica 20 
José Vasconcelos Jonuta Jonuta Reconstrucción y Remodelación de los Edificios A, B y 

Obra Exterior 

EDQ32 Telesecundaria  Zapata Vive Quetzalcoatl (Cuatro 
Poblados) Balancán Construcción de Cinco Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 

Mts. y Obra Exterior (Incluye Demolición del Edificio A) 
EDQ33  Secundaria Rosendo Taracena Padrón Corregidora Ortiz 1ra. Centro Construcción de Tres Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 
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No. 
PRO-

YECTO 
NIVEL NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO META 

General  Sección Mts. Servicio Sanitario Rural, Reconstrucción y Remode-
lación del Edificio A y Obra Exterior (Incluye Demolición 
del Edificio B) 

EDQ34 Primaria Lic. Tomas Garrido Cana-
bal Vicente Guerrero Centla 

Construcción de Seis Aulas Didácticas en Estructura U-
2C,  Subestación Eléctrica de 112.5 Kva y Obra Exterior 
(Incluye Demolición) 

EDQ35 Primaria Porfirio González Romero Buena Vista Rio 
Nuevo 1ra. Sección Centro Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00  Mts. y 

Obra Exterior 

EDQ36 Jardín de Niños Jaime Nuno Rancho Grande Tenosique 

Construcción de Tres Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 
Mts., Dirección-Servicio Sanitario, Reconstrucción y 
Remodelación del Edificio A y Obra Exterior (Incluye 
Demolición de los Edificios C, D, E y F) 

EDQ37 Telesecundaria  Luz María Serradell  Arroyo Hondo 1ra. 
Sección (Guácimo) Comalcalco  

Construcción de Tres Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 
Mts., Dirección-Servicio Sanitario y Obra Exterior (Incluye 
Demolición) 

EDQ38  Secundaria 
General  

Rosario María Gutiérrez 
Eskildsen  

Ignacio Zaragoza 1ra. 
Sección Comalcalco  

Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts., 
Reconstrucción y Remodelación de los Edificios A, B, C, 
D, E, F y Obra Exterior 

EDQ39 Jardín de Niños Justo Sierra  Macultepec  Centro 
Construcción de Cuatro Aulas Didacticas, 1 Aula Audiovi-
sual, Biblioteca, Administración, Anexos en Estructura U-
2C y Obra Exterior (Incluye Demolición) 

EDQ40 
 14 Escuela de 

Educación Espe-
cial  (PRIMARIA) 

Guadalupe Victoria  Mecoacán 2da. 
Sección (san Lorenzo) 

Jalpa de 
Méndez  

Subestación Eléctrica Monofásica de 25 Kva Tipo Pedes-
tal y Obra Exterior 

EDQ41 Jardín de Niños Centro de Atención Múlti-
ple Número 11 Huimanguillo Huimanguillo Reconstrucción y Remodelación de los Edificios A, B y 

Obra Exterior 

EDQ42 
 14 Escuela de 

Educación Espe-
cial  (PRIMARIA) 

Emma Olguín Hermida  
Miguel Hidalgo 2da. 
Sección (Fco. Sara-

bia) 
Teapa  Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts. y 

Obra Exterior (Incluye Demolición) 

EDQ43 Telesecundaria  Centro de Atención Múlti-
ple Número 25 Vicente Guerrero  Centla  Construcción de Cuatro Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 

Mts., Dirección, Servicio Sanitario y Obra Exterior 

EDQ44 Jardín de Niños Benito Juárez  José María Pino 
Suarez 1ra. Sección Comalcalco  

Construcción de Un Servicio Sanitario Rural, Reconstruc-
ción y Remodelación de los Edificios F, G y Obra Exterior 
(Incluye Demolición del Edificio E) 

EDQ45 Telesecundaria  María Rosa Salazar Cár-
denas  

Ignacio Zaragoza 3ra. 
Sección Comalcalco  Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts., 

Barda Perimetral y Obra Exterior 

EDQ46 Primaria Gral. Ignacio Zaragoza  La Raya Zaragoza  Tacotalpa  
Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts., 
Reconstrucción y Remodelación del Edificios A y Obra 
Exterior (Incluye Demolición del Edificio C) 

EDQ47 Secundaria Técni-
ca Roberto Virgilio de la Cruz  Guapinol Centro  Construcción de Dirección, Servicio Sanitario a Circula-

ción y Obra Exterior 

EDQ48 Primaria Francisco I. Madero Francisco I. Madero 
2da. Sección Paraíso 

Construcción de Tres Aulas Didácticas, Dirección, Servi-
cio Sanitario a Circulación en Estructura U-1C y Obra 
Exterior 

EDQ49 Primaria Vicente Guerrero Zapotal 2da. Sección, Cárdenas  
Construcción de Tres Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 
Mts., Servicios Sanitarios a Circulación y Obra Exterior 
(Incluye Demolición) 

EDQ50 Jardín de Niños Adán Pérez Rodríguez  Cunduacán  Cunduacán  Reconstrucción y Remodelación de los Edificios B, C, 
Barda Perimetral y Obra Exterior (1ra. Etapa) 

EDQ51 Primaria Justo Sierra Mendez  Frontera  Centla  Construcción de Dos Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 Mts. 
y Obra Exterior 

EDQ52 Jardín de Niños Gregorio Mendez Magaña  Oxolotan  Tacotalpa  
Construcción de Cuatro Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 
Mts. Servicio Sanitario a Circulación y Obra Exterior 
(Incluye Demolición de los Edificios C, D, E) 

EDQ53 Jardín de Niños Jorge Fausto Calles Broca Villahermosa Centro Subestación Eléctrica de 50 KVA y Alimentadores Eléctri-
cos a los Edificios A, B, C, D, E, F, G y Obra Exterior 

EDQ54 Jardín de Niños Carmen Cadena de Buen-
día Mecatepec  Huimanguillo Construcción de Dos Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 Mts. 

y Obra Exterior (Incluye Demolición) 

EDP85 CAM Centro de Atención Múlti-
ple Número 19 Cunduacán Cunduacán 

Construcción de Taller de Alimentos, Carpintería, Artesa-
nías en Estructura U-1C, Reconstrucción y Remodelación 
del Edificio D, Subestación Eléctrica de 112.5 KVA y Obra 
Exterior, en el Centro de Atención Múltiple Número 19, 
con clave 27DML0017M. Remanentes Fam 2019. 

EDP86 Jardín de Niños Arquímidez Castillo Rome-
ro Huimango Cunduacán Construcción de Un Aula Didáctica de 6.00 X 8.00 Mts, y 

Obra Exterior 

EDP87 Primaria Regino Hernández Llergo Huimango 1ra. Sec-
ción (El Dren) Cunduacán Construcción de 2 Aulas Didácticas de 6.00 X 8.00 Mts, 

Dirección, Servicio Sanitario y Obra Exterior 

EDP88 Primaria Indígena Manuel Sánchez Mármol Niños Héroes Centla Reconstrucción y Remodelación de los Edificios A, C, D, y 
Obra Exterior 

EDP89 Primaria Alfonso Caparroso Villahermosa Centro Subestación Eléctrica de 150 KVA 
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PROGRAMA Y PROYECTOS FAM MEDIA SUPERIOR 2019 
 

No. PRO-
YECTO NIVEL NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO META 

EDQ55 Bachillerato Colegio de Bachilleres 
Plantel Núm. 26 

Plátano y Cacao 2da. 
Sección (La Isla) Centro Construcción de Un Aula Didáctica en Estructura U-1C y 

Obra Exterior 

EDQ56 Bachillerato Colegio de Bachilleres 
Plantel Núm. 33 Luis Gil Pérez Centro Construcción de Un Aula Didáctica Adosada en Estructura 

U-2C Primer Nivel y Obra Exterior 

EDQ57 Bachillerato Colegio de Bachilleres 
Plantel Núm. 41 

Miguel Hidalgo 2da. 
Sección A (El Edén) Cárdenas Construcción de Dos Aulas Didácticas en Estructura U-2C 

Primer Nivel y Obra Exterior 

EDQ58 Bachillerato Colegio de Bachilleres 
Plantel Núm. 30 Villahermosa Centro Suministro y colocación de 120 Butacas con Paleta Abati-

ble para Auditorio 

EDQ59 Bachillerato Colegio de Bachilleres 
Plantel Núm. 42 Cucuyulapa Cunduacán Construcción de Un Aula Didáctica Adosada en Estructura 

U-2C Primer Nivel y Obra Exterior 

EDQ60 Cecyte 
Colegio de Estudios 

Cientifícos y Tecnológicos 
Unidad Villa del Cielo 

Tumbulushal Centro Construcción de 4 Aulas Didácticas de 2 E.E. en Planta 
Alta, Escalera y Obra Exterior 

EDQ61 Bachillerato Varios Varias Varios Adquisición de Mobiliario, Equipo de Cómputo y Aire 
Acondicionado para el subsistema del Cobatab. 

EDQ62 Cecyte Varios Varias Varios Adquisición de Equipamiento Especializado para para 
Talleres y Laboratorios para el subsistema del Cecyte. 

EDQ63 Cecyte Varios Varias Varios Adquisición de Equipo de Cómputo para el subsistema del 
Cecyte. 

 
 
 

PROGRAMA Y PROYECTOS, FAM SUPERIOR 2019 
 

No. PRO-
YECTO NIVEL NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO META 

EDQ64 Superior 
División Académica de 
Ciencias Económico 

Administrtativas 
Dos Montes Centro Terminación de la Unidad Académica y Obra 

Exterior 

EDQ65 Superior 
División Académica 
Multidisciplinaria de 
Jalpa de Méndez 

Ribera Alta Jalpa de 
Méndez 

Terminación del Edificio para Biblioteca, Centro 
de Cómputo y Obra Exterior 

EDQ66 Superior Ciudad Universitaria del 
Conocimiento Dos Montes Centro 

Trabajos Complementarios en el Auditorio del 
Centro Emprendedor en la Ciudad Universitaria 
del Conocimiento 

EDQ67 Superior 
Unidad Académica de 
Villa Tamulté de las 

Sabanas 

Tamulté de las 
Sabanas Centro Construcción de la Segunda Etapa del Edificio 1 

del Edificio Académico Tipo II  

EDQ68 Superior Universidad Popular de 
la Chontalpa Paso y Playa Cárdenas 

Construcción de la Tercera Etapa del Campo de 
Investigación y Desarrollo de las Ciencias Agro-
pecuarias de la Universidad Popular de la Chon-
talpa, con clave 27MSU0025E. 

EDQ69 Superior Universidad Popular de 
la Chontalpa Paso y Playa Cárdenas Mantenimiento y Rehabilitación del Laboratorio 

Multidisciplinario  

EDQ70 Superior Universidad Politécnica 
del Centro Tumbulushal Centro Adquisición de Equipamiento Especializado para 

Laboratorios y Talleres  

EDQ71 Superior Universidad Tecnológi-
ca del Usumacinta Emiliano Zapata Emiliano 

Zapata Adquisición de Equipamiento Especializado 
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 PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO 
TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 2019-2024 

10. Indicadores 

Número: 1. 
Nombre: Tasa de incremento de nuevos espacios educativos. 
Objetivo del Programa 
que mide: 

Otorgar la infraestructura educativa requerida en los niveles básico, medio superior y 
superior, que coadyuve al desarrollo integral de la población del estado 

Finalidad del indica-
dor: Medir el Incremento del Número de Espacios en Escuelas en el Estado. 

Definición: 
Mide el Incremento del número de espacios en materia de infraestructura física edu-
cativa al servicio de la educación pública en los tres niveles (Básico, Media Superior 
y Superior), de los 17 municipios del Estado. 

Algoritmo: 

AEE = (EEC/CEC) x 100.  

 

Construcción de Espacios Educativos = (Espacios Educativos Construidos / Espa-
cios Educativos Existentes) x 100. 

Año de Línea Base: 2018 
Valor de Línea Base: 1,124 escuelas. 
Frecuencia de Medi-
ción: Anual 

Unidad de Medida: Tasa de espacios educativos. 
Metas de acuerdo con 
la frecuencia de medi-
ción: 

Más de 80%. Durante el Sexenio. 
13.3% de incremento anual. 

Área Responsable: Dirección de Programación, del Instituto Tabasqueño de Infraestructura Física Edu-
cativa (ITIFE). 

Nombre de la fuente 
de información: 

Instituto Tabasqueño de Infraestructura Física Educativa – Secretaría de Educación 
de Tabasco. 

Objeto de medición: Incremento del Número de Espacios en Educativos en el Estado. 
Fecha de publicación: 1er. Trimestre del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia SAIG. 
Espacios Educativos: 

O.- Obra 
A.- Aula 
L.- Laboratorio 
T.- Talleres 
A.- Anexos (servicios sanitarios, dirección, biblioteca, auditorio bodega, etc..). 
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